
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

13170 Orden AUC/752/2022, de 28 de julio, por la que se crea la Oficina Consular 
Honoraria, con categoría de Consulado Honorario de España, en Leeds, y se 
modifica la circunscripción de la Oficina Consular Honoraria, con categoría de 
Consulado Honorario de España, en Nottingham, ambas en el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Mediante Orden AUC/1150/2020, de 18 de noviembre, se suprimió la Oficina 
Consular Honoraria de España en Mánchester, y, en consecuencia, la circunscripción 
consular de dicha Oficina (Greater Manchester, West Yorkshire y North Yorkshire) dejó 
de estar adscrita a Oficina Consular Honoraria alguna. Mientras que los residentes en el 
área metropolitana de Mánchester quedaron suficientemente cubiertos por los servicios 
que se ofrecen desde el Consulado General de España en dicha localidad, aquellos que 
residen en los condados de West y North Yorkshire se vieron perjudicados por la 
reestructuración de 2020, al disponer únicamente de la atención del Consulado General 
de España en Mánchester, que se encuentra a una distancia no desdeñable de tales 
condados.

En Leeds, capital del condado de North Yorkshire, se encuentra uno de los tres 
Institutos Cervantes existentes en Reino Unido. Leeds es, asimismo, la principal ciudad 
de la región. Su ubicación y la disponibilidad de buenos medios de transporte con toda la 
región hacen que sea el lugar más idóneo para dotar a esta zona del norte de Inglaterra 
de una Oficina Consular Honoraria.

Por su parte, West Yorkshire, que también quedará bajo la circunscripción de esta 
nueva Oficina Consular Honoraria, cuenta con 2,3 millones de habitantes y una 
importante colonia española. En la demarcación de esta Oficina Consular Honoraria en 
Leeds se incluyen, por último, South Yorkshire y East Riding of Yorkshire, que 
pertenecían a la Oficina Consular Honoraria, con categoría de Consulado Honorario de 
España en Nottingham, cuya demarcación se reestructura.

Por ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1 de la Ley 2/2014, de 25 de 
marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, en relación con el Reglamento de 
los Agentes Consulares Honorarios de España en el extranjero, aprobado por Real 
Decreto 1390/2007, de 29 de octubre, a iniciativa de la Dirección General del Servicio 
Exterior, de conformidad con la propuesta formulada por la Embajada de España en 
Londres, con el informe favorable de la Dirección General de Españoles en el Exterior y 
Asuntos Consulares y de la Dirección General de Europa Occidental, Central y Sudeste 
de Europa, dispongo:

Artículo 1. Creación de la Oficina Consular Honoraria de España en Leeds y su 
circunscripción.

Se crea la Oficina Consular honoraria, con categoría de Consulado Honorario de 
España, en Leeds, en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, con 
circunscripción en la región de Yorkshire and Humber.

Artículo 2. Dependencia de la Oficina Consular Honoraria de España en Leeds.

La Oficina Consular honoraria, con categoría de Consulado Honorario de España, en 
Leeds dependerá del Consulado General de España en Mánchester.
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Artículo 3. Jefatura de la Oficina Consular honoraria de España en Leeds.

La persona titular del Consulado Honorario de España en Leeds tendrá, de 
conformidad con el artículo 9 del Convenio de Viena sobre relaciones consulares, de 24 
de abril de 1963, categoría de Cónsul Honorario.

Artículo 4. Modificación de la circunscripción de la Oficina Consular honoraria de 
España en Nottingham.

Se modifica la circunscripción de la Oficina Consular Honoraria, con categoría de 
Consulado Honorario de España, en Nottingham, que abarcará la región de West 
Midlands.

Disposición adicional única. No incremento del gasto de personal.

La creación de la Oficina Consular Honoraria, con categoría de Consulado Honorario 
de España, en Leeds, y la modificación de la circunscripción de la Oficina Consular 
Honoraria, con categoría de Consulado Honorario de España, en Nottingham no 
supondrán incremento alguno del gasto de personal, de conformidad con lo establecido 
en el apartado uno de la disposición adicional trigésima primera de la Ley 22/2021, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022. Su 
funcionamiento se atenderá con los medios materiales y personales de que dispone 
actualmente el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 2022.–El Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, José Manuel Albares Bueno.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

13171 Orden AUC/753/2022, de 28 de julio, por la que se modifica la circunscripción 
de la Oficina Consular Honoraria, con categoría de Consulado Honorario de 
España, en Chennai, en la República de la India.

La circunscripción de la Oficina Consular Honoraria de España en Chennai, en la 
República de la India abarca únicamente el Estado de Tamil Nadu. Sin embargo, los 
antiguos territorios franceses de Pondicherry, hoy Puducherry, han tenido 
tradicionalmente una gran afluencia de turistas españoles. A pesar de la situación 
provocada por la pandemia de COVID-19, algunos españoles han establecido en ellos su 
residencia y, a medida que se recupera la normalidad y se eliminan las barreras a los 
viajes internacionales, los territorios de Puducherry vuelven a encontrarse entre los 
destinos turísticos de la India más atractivos para los españoles.

Así, con el objetivo de poder atender las necesidades de la colonia española, y, 
sobre todo, de poder dar una respuesta ágil a los casos de protección, asistencia y 
emergencia consulares, se amplía la circunscripción de la Oficina Consular Honoraria de 
España en Chennai para incluir los territorios de Puducherry.

Por ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1 de la Ley 2/2014, de 25 de 
marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, en relación con el Reglamento de 
los Agentes Consulares Honorarios de España en el extranjero, aprobado por Real 
Decreto 1390/2007, de 29 de octubre, a iniciativa de la Dirección General del Servicio 
Exterior, de conformidad con la propuesta formulada por la Embajada de España en 
Nueva Delhi, con el informe favorable de la Dirección General de Españoles en el 
Exterior y Asuntos Consulares y de la Dirección General para América del Norte, Europa 
Oriental, Asia y Pacífico, dispongo:

Artículo 1. Modificación de la circunscripción de la Oficina Consular Honoraria, con 
categoría de Consulado Honorario de España, en Chennai.

Se modifica la circunscripción de la Oficina Consular Honoraria, con categoría de 
Consulado Honorario de España en Chennai que abarcará el Estado de Tamil Nadu y el 
Territorio de la Unión de Puducherry.

Disposición adicional única. No incremento del gasto de personal.

Esta modificación no supondrá incremento alguno del gasto de personal, de 
conformidad con lo establecido en el apartado uno de la disposición adicional trigésima 
primera de la Ley 22/2021, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2022. Su funcionamiento se atenderá con los medios materiales y 
personales de que dispone actualmente el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 2022.–El Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, José Manuel Albares Bueno.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
13172 Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, por la que se establece el currículo y se 

regula la ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria en el ámbito de 
gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la nueva redacción dada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, define el currículo como el conjunto de 
objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de 
cada una de las enseñanzas reguladas en ella. Igualmente, señala que, con el fin de 
asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos correspondientes, 
el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, fijará, en relación con los 
objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos básicos del 
currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. Además, desarrolla entre otros 
aspectos los principios generales de la Educación Secundaria Obligatoria, los objetivos 
de la misma, su organización y sus principios pedagógicos.

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, recoge los objetivos, 
fines y principios generales y pedagógicos de la etapa ya definidos por la ley, y establece 
además el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, en el que se 
identifican las competencias clave y el grado de desarrollo de las mismas previsto al 
finalizar la etapa. Asimismo, describe las materias en las que se organiza la etapa y las 
competencias específicas previstas para cada una de dichas materias, así como los 
criterios de evaluación y los saberes básicos establecidos dentro de las mismas. 
Finalmente, indica que estos elementos curriculares, junto con los objetivos de la etapa, 
conforman las enseñanzas mínimas, y encomienda a las administraciones educativas 
establecer el currículo que será de aplicación en sus respectivos ámbitos territoriales, y 
del que formarán parte, en todo caso, dichas enseñanzas mínimas.

En cumplimiento de lo anterior, corresponde ahora al Ministerio de Educación y 
Formación Profesional determinar, para los centros que pertenecen a su ámbito de 
gestión, el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, integrando en el mismo las 
enseñanzas mínimas fijadas para la etapa en el citado real decreto.

Se incluyen además en esta orden otras disposiciones relacionadas con aspectos 
esenciales de la ordenación de la etapa, tales como la evaluación, la atención a las 
diferencias individuales del alumnado, la autonomía de los centros, la tutoría y la 
participación de los padres, madres, tutores o tutoras legales en el proceso educativo.

La presente orden se adecua a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En lo que se refiere a los principios de necesidad y 
eficacia, se trata de una norma necesaria para el desarrollo del Real Decreto 217/2022, 
de 29 de marzo, en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional. De acuerdo con el principio de proporcionalidad, contiene la regulación 
imprescindible de lo previsto por el citado real decreto, no existiendo ninguna alternativa 
regulatoria menos restrictiva de derechos. Conforme a los principios de seguridad 
jurídica y eficiencia, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión 
más eficiente de los recursos públicos. Cumple también con el principio de 
transparencia, ya que identifica claramente su propósito y durante el procedimiento de 
elaboración de la norma se ha permitido la participación activa de los potenciales 
destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública.
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En la tramitación de la orden ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado.
En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto establecer el currículo y regular la ordenación de 
la Educación Secundaria Obligatoria conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Lo dispuesto en esta orden será de aplicación en los centros pertenecientes al 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional en los que se 
impartan enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de esta orden, se entenderá por:

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la 
etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que 
el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar 
los principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen 
recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la 
adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las 
competencias clave para el aprendizaje permanente.

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar 
en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 
materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 
entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado y, por otra, los saberes básicos de 
las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño 
esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 
competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su 
proceso de aprendizaje.

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 
contenidos propios de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la 
adquisición de las competencias específicas.

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue 
por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 
específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.

Artículo 4. La etapa de Educación Secundaria Obligatoria en el marco del sistema 
educativo.

1. La Educación Secundaria Obligatoria es una etapa educativa que constituye, 
junto con la Educación Primaria y los Ciclos Formativos de Grado Básico, la Educación 
Básica.

2. Esta etapa comprende cuatro cursos y se organiza en materias y en ámbitos.
3. El cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios 

postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral.
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Artículo 5. Fines.

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los 
alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus 
aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar los 
hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos para 
su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas.

Artículo 6. Principios generales.

1. La Educación Secundaria Obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito y en 
régimen ordinario se cursará, con carácter general, entre los doce y los dieciséis años de 
edad, si bien los alumnos y alumnas tendrán derecho a permanecer en la etapa hasta los 
dieciocho años de edad cumplidos en el año en que finalice el curso. Este límite de 
permanencia se podrá ampliar de manera excepcional en los supuestos a los que se 
refieren los artículos 22.7 y 27.7

2. En esta etapa se prestará especial atención a la orientación educativa y 
profesional del alumnado. En este ámbito se incorporará, entre otros aspectos, la 
perspectiva de género. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas 
específicas del alumnado con discapacidad o que se encuentre en situación de 
vulnerabilidad.

3. La Educación Secundaria Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios 
de educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Los centros adoptarán, 
en el marco de lo establecido en esta orden, las medidas de atención a la diversidad, 
organizativas y curriculares necesarias para adecuar la organización de las enseñanzas 
a las características de su alumnado.

4. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las 
adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos 
flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, los programas 
de refuerzo y las medidas de apoyo personalizado para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

5. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de 
carácter significativo para el desarrollo de las competencias, promoviendo la autonomía y 
la reflexión.

Artículo 7. Principios pedagógicos.

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de 
esta etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en 
cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de 
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

2. En el marco de lo dispuesto en esta orden y conforme a lo que establezca su 
propuesta pedagógica, los centros podrán configurar una oferta organizada por ámbitos 
y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quien se considere que su 
avance se puede ver beneficiado de este modo.

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo 
de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las 
matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma 
en la práctica docente de todas las materias.

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, conforme a lo que 
establezca la propuesta curricular del centro, se dedicará un tiempo del horario lectivo a 
la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
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5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión 
oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento 
social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y 
en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En 
todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la 
afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo 
responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

6. En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, la lengua castellana se 
utilizará solo como apoyo. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión 
y la interacción oral.

7. La atención del alumnado que manifieste dificultades especiales de aprendizaje 
o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de 
alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad se realizará 
conforme a lo dispuesto en esta orden y en la orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, por 
la que se regula la ordenación de la educación del alumnado con necesidad de apoyo 
educativo y se regulan los servicios de orientación educativa en el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación, en las ciudades de Ceuta y Melilla.

Artículo 8. Objetivos.

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y 
alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 
entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos 
como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 
ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre 
hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 
en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios 
de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 
utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura 
en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, 
el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 
estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 
apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias 
y de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
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educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Artículo 9. Organización de los tres primeros cursos.

1. En cada uno de los tres primeros cursos todo el alumnado cursará las siguientes 
materias:

a) Educación Física.
b) Geografía e Historia.
c) Lengua Castellana y Literatura.
d) Lengua Extranjera.
e) Matemáticas.

2. En función del curso, además de las anteriores, se cursarán las siguientes 
materias:

a) Biología y Geología, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, y Música en 
primer curso.

b) Educación en Valores Cívicos y Éticos, Física y Química, Música, y Tecnología y 
Digitalización en segundo curso.

c) Biología y Geología, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Física y Química, 
y Tecnología y Digitalización en tercer curso.

3. Además, los alumnos y alumnas cursarán en cada uno de estos tres cursos una 
materia optativa, elegida entre las que recoja la oferta formativa del centro. Dicha oferta 
necesariamente incluirá en todos los cursos una segunda lengua extranjera, así como 
Medios y Recursos Digitales en primer curso y Cultura Clásica en tercero. Además de 
estas, los centros podrán añadir en cualquiera de los cursos alguna otra materia de 
diseño propio, que también podrá configurarse como un trabajo monográfico o un 
proyecto interdisciplinar o de colaboración con un servicio a la comunidad.

Las materias que el alumnado elija como optativas podrán ser diferentes en cada uno 
de los cursos. En todo caso, la elección en segundo o tercer curso de una segunda 
lengua extranjera que no se hubiera cursado en los años anteriores solo se autorizará 
cuando el profesorado que la imparta determine, por el procedimiento que establezca, 
que se reúnen las condiciones necesarias para poder seguir la materia con 
aprovechamiento.

4. Con objeto de reforzar la inclusión, los centros que escolaricen alumnado sordo, 
con discapacidad auditiva y sordociego podrán incorporar la lengua de signos española 
en estos cursos.

5. Para favorecer la transferencia de conocimientos entre unas materias y otras y 
facilitar el aprendizaje basado en competencias, los centros podrán establecer 
agrupaciones en ámbitos de las materias de los tres primeros cursos de la etapa en el 
marco de lo previsto en esta orden y en su propuesta pedagógica. La creación de dichos 
ámbitos se favorecerá especialmente en el primer y segundo curso de la etapa, con el fin 
de facilitar la transición entre la Educación Primaria y la Educación Secundaria 
Obligatoria reduciendo el número de materias que debe cursar el alumnado.

6. Conforme a lo previsto en el artículo 14.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, el horario lectivo de libre disposición para los centros se empleará, con carácter 
general, para garantizar el desarrollo integrado de todas las competencias de la etapa y 
la incorporación de los contenidos de carácter transversal a todos los ámbitos y materias. 
Con esta finalidad, en el marco de lo previsto en la propuesta pedagógica del centro, 
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estas horas, que se dedicarán a la realización de proyectos significativos y relevantes y a 
la resolución colaborativa de problemas, podrán servir para incrementar la atribución 
horaria de alguna de las materias o ámbitos.

Artículo 10. Organización del cuarto curso.

1. Las materias que deberá cursar todo el alumnado de cuarto curso serán las 
siguientes:

a) Educación Física.
b) Geografía e Historia.
c) Lengua Castellana y Literatura.
d) Lengua Extranjera.
e) Matemáticas A o Matemáticas B, en función de la elección de cada estudiante.

2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos y 
alumnas deberán cursar tres materias de entre las siguientes:

a) Biología y Geología.
b) Digitalización.
c) Economía y Emprendimiento.
d) Expresión Artística.
e) Física y Química.
f) Formación y Orientación Personal y Profesional.
g) Latín.
h) Música.
i) Segunda Lengua Extranjera.
j) Tecnología.

3. Asimismo, los alumnos y alumnas cursarán como materia optativa, a su elección, 
Cultura Clásica, siempre que no la hubieran elegido ya en el curso anterior, o 
Introducción a la Filosofía, o una segunda lengua extranjera o, en función de la oferta 
formativa del centro, alguna materia de diseño propio, que también podrá configurarse 
como un trabajo monográfico o un proyecto de colaboración con un servicio a la 
comunidad.

La elección como optativa de una segunda lengua extranjera que no se hubiera 
cursado en los años anteriores solo se autorizará cuando el profesorado que la imparta 
determine por el procedimiento que establezca que se reúnen las condiciones 
necesarias para poder seguir la materia con aprovechamiento.

4. Con objeto de reforzar la inclusión, los centros que escolaricen alumnado sordo, 
con discapacidad auditiva y sordociego podrán incorporar la lengua de signos española 
en este curso.

5. Al igual que en los tres primeros cursos, las horas lectivas de libre disposición 
para los centros se emplearán, con carácter general, para garantizar el desarrollo 
integrado de todas las competencias de la etapa y la incorporación de los contenidos de 
carácter transversal a todos los ámbitos y materias. Con esta finalidad, en el marco de lo 
previsto en la propuesta pedagógica del centro, estas horas, que se dedicarán a la 
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de 
problemas, podrán servir para incrementar la atribución horaria de alguna de las 
materias o ámbitos.

6. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios 
postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral. A fin de orientar la elección 
de los alumnos y alumnas, los centros educativos podrán establecer agrupaciones de las 
materias mencionadas en el apartado segundo de este artículo en distintas opciones, 
orientadas hacia las diferentes modalidades de Bachillerato y los diversos campos de la 
Formación Profesional, fomentando la presencia equilibrada de ambos sexos en las 
diferentes ramas de estudio. En todo caso, el alumnado deberá poder alcanzar, por 
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cualquiera de las opciones que se establezcan, el nivel de adquisición de las 
competencias establecido para la Educación Secundaria Obligatoria en el Perfil de salida 
del alumnado al término de la enseñanza básica.

7. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias citadas en el apartado 
segundo de este artículo. Solo se podrá limitar la elección de los alumnos y alumnas 
cuando el número de quienes hubieran optado por alguna de las materias u opciones 
resulte insuficiente conforme a los criterios que establezca la Dirección General de 
Planificación y Gestión Educativa.

Artículo 11. Currículo.

1. El conjunto de objetivos, competencias, contenidos enunciados en forma de 
saberes básicos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de la Educación 
Secundaria Obligatoria constituyen el currículo de esta etapa.

Artículo 12. Competencias clave y Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica.

1. A efectos de esta orden, las competencias clave son las siguientes:

a) Competencia en comunicación lingüística.
b) Competencia plurilingüe.
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
d) Competencia digital.
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.
f) Competencia ciudadana.
g) Competencia emprendedora.
h) Competencia en conciencia y expresión culturales.

2. El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica (en adelante 
Perfil de salida) fija las competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y 
desarrollado al finalizar la enseñanza básica. Constituye el referente último del 
desempeño competencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades 
de la formación básica, como para la titulación de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así como las estrategias y 
orientaciones metodológicas en la práctica lectiva.

3. En el anexo I se definen cada una de las competencias clave y el Perfil de salida 
del alumnado al término de la enseñanza básica.

4. El currículo que establece esta orden tiene por objeto garantizar el desarrollo de 
las competencias clave previsto en el Perfil de salida. La propuesta pedagógica que los 
centros realicen tendrá como referente dicho Perfil de salida.

Artículo 13. Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos.

1. En el anexo II se fijan las competencias específicas de cada materia, que serán 
comunes para toda la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos, 
enunciados en forma de saberes básicos, previstos para cada curso.

En el caso de que se establezcan agrupaciones de materias en ámbitos al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 6.4 y 9.6, su currículo deberá respetar las competencias 
específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos de las materias que se 
integren en dichos ámbitos. Con objeto de orientar la actividad docente, se incluyen en el 
citado anexo orientaciones metodológicas y para la evaluación para cada una de las 
materias.

2. Para la adquisición y desarrollo, tanto de las competencias clave como de las 
competencias específicas, el equipo docente planificará situaciones de aprendizaje de 
acuerdo a los principios que, con carácter orientativo, se establecen en el anexo III.
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Artículo 14. Propuesta pedagógica.

1. Los centros, en el ámbito de su autonomía pedagógica y organizativa, 
concretarán el currículo en su propuesta pedagógica.

2. La propuesta pedagógica de los centros comprenderá la oferta formativa del 
centro y la propuesta curricular de la etapa, de la que formarán parte las programaciones 
didácticas de cada una de las materias, o, en su caso, de los ámbitos. Dicha propuesta 
se integrará en el proyecto educativo, que impulsará y desarrollará los principios, los 
objetivos y la metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio 
de una ciudadanía activa.

Artículo 15. Oferta formativa de los centros de Ceuta y Melilla.

1. La oferta formativa del centro recogerá las materias que se impartirán en todos y 
en cada uno de los cursos de la etapa, las posibles agrupaciones en ámbitos de las 
mismas, la carga horaria correspondiente en cada caso, y la fundamentación pedagógica 
de dicha distribución horaria.

2. Igualmente, se concretará, para cada curso, el uso que se hará del horario de 
libre disposición.

3. La oferta formativa deberá contar con la autorización previa de las Direcciones 
Provinciales, previo informe motivado del servicio de inspección educativa.

4. La solicitud de la autorización de un ámbito o una materia optativa diseñada por 
el centro deberá especificar los cursos de la etapa en los que se propone que se imparta, 
así como el profesorado de la plantilla del centro responsable de su docencia.

5. La solicitud de una materia optativa deberá, además, ir acompañada de la 
correspondiente propuesta de las competencias específicas, los criterios de evaluación y 
los saberes básicos que conforman su currículo.

Artículo 16. Propuesta curricular.

1. Los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria, desarrollarán y 
completarán, en su caso, el currículo de la etapa, adaptándolo a las características de su 
alumnado, así como a su realidad socioeducativa, a través de su propuesta curricular. 
Dicha propuesta deberá favorecer la elaboración de modelos abiertos de programación 
docente y el uso de materiales didácticos que atiendan a las distintas necesidades de los 
alumnos y alumnas y del profesorado, bajo los principios del Diseño Universal para el 
Aprendizaje.

2. La propuesta curricular tendrá, al menos, los siguientes elementos:

a) Contextualización del currículo.
b) Principios metodológicos y didácticos generales.
c) Medidas de atención a la diversidad, organizativas y curriculares, dirigidas a una 

organización flexible de las enseñanzas adecuada a las características del alumnado.
d) Procedimiento de elaboración y evaluación de las adaptaciones curriculares.
e) Programaciones didácticas.
f) Planes de actuación.

Artículo 17. Programaciones didácticas.

1. Las programaciones didácticas de cada una de las materias o ámbitos serán 
elaboradas por el departamento didáctico responsable de su docencia.

2. Dichas programaciones incluirán, al menos, los siguientes elementos:

a) Contextualización, para cada materia, de los criterios de evaluación de las 
competencias específicas y de los saberes básicos asociados, y secuenciación de los 
mismos en unidades de programación que serán desarrolladas a través de situaciones 
de aprendizaje.
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b) Principios metodológicos y didácticos.
c) Procedimientos e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes del 

alumnado.
d) Criterios de calificación.
e) Medidas de apoyo o refuerzo.
f) Recursos y materiales didácticos.
g) Actividades extraescolares y complementarias.
h) Procedimiento de evaluación de la programación didáctica, del proceso de 

enseñanza y de la práctica docente.

Artículo 18. Horario.

1. En el anexo IV de esta orden se establece el horario escolar semanal 
correspondiente a cada una de las materias en los distintos cursos de la etapa.

El horario escolar que se asigne a los ámbitos que se configuren al amparo de lo 
previsto en los artículos 6.4 y 9.6 deberá ser el resultante de la suma del que, conforme 
al citado anexo IV, corresponda a las materias que se integren en estos.

2. En el anexo V de esta orden se establece el horario escolar semanal 
correspondiente a los programas de diversificación curricular.

3. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, podrán acordar la ampliación del 
horario lectivo de las materias o ámbitos, siempre que dicha ampliación no suponga 
discriminación de ningún tipo, ni se impongan, a consecuencia de esta, aportaciones a 
las familias o tutores o tutoras legales ni exigencias para el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional. Cualquier ampliación del horario escolar, en los centros 
sostenidos con fondos públicos, deberá ser autorizada, previo informe del servicio de 
inspección educativa, por las personas titulares de las correspondientes Direcciones 
Provinciales, y se recogerá en el proyecto educativo del centro.

Artículo 19. Calendario.

1. El calendario escolar comprenderá un mínimo de 175 días lectivos. En ningún 
caso el curso escolar se iniciará antes del uno de septiembre ni finalizará después del 
treinta de junio.

2. La Dirección General de Planificación y Gestión Educativa, a propuesta de las 
Direcciones Provinciales, establecerá el calendario para los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos de Ceuta y Melilla.

Artículo 20. Tutoría y orientación.

1. En la Educación Secundaria Obligatoria, la orientación y la acción tutorial 
acompañarán el proceso educativo individual y colectivo del alumnado.

2. Cada grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora, que coordinará las 
actuaciones del equipo docente en todas las actividades de planificación, desarrollo y 
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. El tutor o tutora se responsabilizará, 
con la colaboración del resto del equipo docente, de la atención y seguimiento 
personalizado de su alumnado, así como de la dirección y la orientación del aprendizaje 
y del apoyo en su proceso educativo. Asimismo, velará para que los padres, madres, 
tutores o tutoras legales estén informados sobre el progreso del aprendizaje e 
integración socio-educativa de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas y sean oídos en 
aquellas decisiones que afecten a su orientación educativa. A su vez, contará en sus 
actuaciones con la colaboración de estos, y, en su caso, con la de los servicios 
especializados.

3. El departamento de orientación apoyará la labor de los tutores y tutoras de 
acuerdo con el plan de acción tutorial y bajo la dirección de la Jefatura de estudios.

4. Sin perjuicio de las funciones propias de la tutoría, la dirección y orientación del 
aprendizaje del alumnado y el apoyo a su proceso educativo forman parte de la función 
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docente y son tarea de todo el profesorado, en un marco de colaboración con el tutor o 
tutora, el departamento de orientación y las familias o tutores o tutoras legales.

5. Los centros deberán informar y orientar al alumnado con el fin de que la elección 
de las distintas opciones formativas a lo largo de la etapa y, en particular, de las materias 
a las que se refiere el artículo 10.2 sea la más adecuada para sus intereses y su 
orientación formativa posterior, evitando condicionamientos derivados de estereotipos de 
género.

6. Con este objeto, al finalizar el segundo curso se entregará a los padres, madres, 
tutores o tutoras legales de cada alumno o alumna un consejo orientador. Dicho consejo 
incluirá un informe sobre el grado de logro de los objetivos y de adquisición de las 
competencias correspondientes, así como una propuesta de la opción más adecuada 
para continuar su formación, que podrá incluir la incorporación a un programa de 
diversificación curricular o, excepcionalmente, a un Ciclo Formativo de Grado Básico.

7. Asimismo, al finalizar la etapa o, en su caso, al concluir la escolarización 
obligatoria, el alumnado recibirá un consejo orientador individualizado que incluirá una 
propuesta sobre la opción u opciones académicas, formativas o profesionales que se 
consideran más convenientes. Este consejo orientador tendrá por objeto que todo el 
alumnado encuentre una opción adecuada para su futuro formativo.

8. Cuando el equipo docente estime conveniente proponer a padres, madres, 
tutores o tutoras legales y al propio alumno o alumna su incorporación a un Ciclo 
Formativo de Grado Básico al finalizar el tercer curso, dicha propuesta se formulará a 
través de un nuevo consejo orientador que se emitirá con esa única finalidad y siempre 
dentro de los plazos que se requieran para posibilitarle, en su caso, la participación en el 
proceso de solicitud de los ciclos de Formación Profesional.

Artículo 21. Evaluación.

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación 
Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora y tendrá como referentes 
últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los 
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil de salida.

2. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de 
manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito. Los criterios de evaluación 
de las materias y ámbitos establecidos en esta orden y en la propuesta curricular serán 
referente fundamental para valorar el grado de adquisición de los aprendizajes y de las 
competencias clave y específicas.

3. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará de 
forma integrada, tomando como referente los criterios de evaluación establecidos para 
las materias que lo integran.

4. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a 
los que se refiere el artículo 28 serán evaluados de conformidad con los criterios de 
evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas.

5. En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se 
realizará tomando como referencia los criterios de evaluación establecidos en las 
mismas, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.

6. Los instrumentos de evaluación deberán ser variados, diversos, accesibles y 
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, de manera que permitan la 
valoración objetiva de todo el alumnado.

7. Los centros adoptarán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En caso de alumnado con 
necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, se garantizará el diseño 
y la accesibilidad universal para el acceso y el desarrollo del proceso de evaluación. 
Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones 
obtenidas.
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8. En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un 
alumno o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. 
Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se 
detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del alumnado con 
necesidades educativas especiales o con integración tardía en el sistema educativo 
español, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada cual 
precise.

9. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como el proceso de 
enseñanza y su propia práctica docente.

Artículo 22. Promoción.

1. Al finalizar cada uno de los cursos y como consecuencia del proceso de 
evaluación, el equipo docente decidirá sobre la promoción de un curso a otro atendiendo 
a la consecución de los objetivos, al grado de adquisición de las competencias 
establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o 
alumna.

2. La decisión sobre la promoción se adoptará de forma colegiada y 
preferiblemente por consenso o, en caso de no existir acuerdo, conforme a los criterios 
establecidos con carácter general en la propuesta curricular del centro.

3. Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente 
considere que la naturaleza de las materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no 
haber superado, no les impide seguir con éxito el curso siguiente y se estime que tienen 
expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución 
académica. Promocionarán, en todo caso, quienes hayan superado las materias o 
ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias.

4. En los programas de diversificación curricular, las decisiones sobre la 
permanencia un año más en los mismos se adoptarán exclusivamente a la finalización 
del segundo año del programa.

5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán 
los planes de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la 
aplicación personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en 
todo caso, al finalizar el mismo.

Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes. 
Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos 
en este artículo y en el siguiente.

Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán asimismo 
seguir los planes de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las 
evaluaciones correspondientes, en aquellas materias de cursos anteriores que no 
hubiesen superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del 
programa. Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se 
considerarán superadas si se supera el ámbito correspondiente.

6. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter 
excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo 
para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o alumna. En todo caso, el 
alumno o alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como 
máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.

7. De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, 
aunque se haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente 
considere que esta medida favorece la adquisición de las competencias establecidas 
para la etapa. En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere 
el artículo 6.1.

8. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que 
las condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén 
orientadas a la superación de las dificultades detectadas, así como al avance y 
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profundización en los aprendizajes ya adquiridos. Estas condiciones se recogerán en un 
plan específico personalizado, que elaborará el equipo docente, coordinado por el tutor o 
tutora del grupo y con el asesoramiento del departamento de orientación, y que recogerá 
cuantas medidas se consideren adecuadas para este alumnado.

Artículo 23. Desarrollo de las sesiones de evaluación.

1. El equipo docente de cada grupo, coordinado por su tutor o tutora y con el 
asesoramiento, en su caso, del orientador u orientadora del centro, se reunirá 
periódicamente en sesión de evaluación para valorar de forma colegiada tanto el 
progreso del alumnado en relación con el logro de las competencias y los objetivos de la 
etapa, como la información procedente de las familias o tutores o tutoras legales, y el 
desarrollo de su propia práctica docente, y para adoptar las medidas pertinentes para su 
mejora.

Los alumnos o alumnas representantes del grupo evaluado podrán estar presentes 
en algún momento de estas sesiones para comentar cuestiones generales relativas al 
proceso de enseñanza y aprendizaje, de acuerdo con lo establecido en el proyecto 
educativo del centro.

2. Cada grupo de alumnos y alumnas será objeto de una sesión de evaluación 
inicial, tres sesiones de evaluación de seguimiento y una única sesión de evaluación final 
que tendrá lugar al término del curso escolar. Se podrá hacer coincidir esta última sesión 
de evaluación con la tercera sesión de seguimiento. En función de sus proyectos 
educativos, los centros podrán establecer sesiones de seguimiento adicionales.

3. En cada sesión, la evaluación de cada materia o ámbito será competencia del 
profesorado responsable de su docencia. En las demás decisiones, el equipo docente 
actuará de manera colegiada.

4. La sesión de evaluación inicial se celebrará a comienzos de curso. Para realizar 
esta evaluación, en el primer curso de la etapa se tendrá en cuenta, además de las 
valoraciones del equipo docente, el informe individualizado sobre la evolución y el grado 
de desarrollo de las competencias clave de cada alumno o alumna al finalizar la etapa de 
Educación Primaria. En los demás cursos, se tomarán como referencia los datos e 
informaciones recibidas del tutor o tutora del curso anterior y, en su caso, el consejo 
orientador.

5. La evaluación inicial tendrá como principal objetivo, por una parte, permitir al 
equipo docente adoptar las medidas pertinentes de refuerzo para aquellos alumnos y 
alumnas que lo precisen; y por otra, orientarlo en la elaboración, revisión y adecuación 
de las programaciones didácticas a las características del alumnado.

6. Las sesiones que se celebren a lo largo del curso tendrán por objeto orientar al 
profesorado y ayudar al alumnado en el proceso de enseñanza y aprendizaje, y adoptar 
las decisiones que ayuden a superar las posibles dificultades encontradas. En cada 
sesión se deberá hacer un seguimiento de las medidas organizativas y curriculares 
adoptadas en la sesión o sesiones anteriores y se decidirán las nuevas medidas que se 
consideren pertinentes.

7. Además del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente, 
coordinado por el tutor o la tutora del grupo, llevará a cabo una valoración global del 
progreso del alumnado en una única sesión de evaluación que tendrá lugar al finalizar el 
curso escolar y en la que se adoptarán las decisiones sobre promoción y, en su caso, 
titulación.

8. Antes de la sesión de evaluación final de segundo, tercero y cuarto curso se 
celebrará una sesión de evaluación del alumnado con materias pendientes, que será 
coordinada por la Jefatura de estudios.

9. De cada una de las sesiones de evaluación se levantará un acta. En ella se 
harán constar las valoraciones y conclusiones sobre el progreso del grupo y de los 
alumnos y alumnas, y los acuerdos adoptados como consecuencia de las mismas.
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Artículo 24. Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente.

El proceso de evaluación deberá contribuir a mejorar el proceso de enseñanza y de 
aprendizaje. Para ello, el profesorado evaluará también su propia práctica docente en 
relación con el logro de los objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias 
previstas en las distintas materias o ámbitos. Dicho proceso de evaluación atenderá, al 
menos, a los siguientes aspectos:

a) El grado de adecuación de las competencias específicas, los criterios de 
evaluación y los saberes básicos a las características y necesidades del alumnado.

b) La evolución observada en el desarrollo y el proceso de aprendizaje del 
alumnado.

c) Las medidas de personalización de la enseñanza y de atención a las diferencias 
individuales.

d) La programación y su desarrollo, prestando especial atención a las situaciones 
de aprendizaje, los procedimientos de evaluación del alumnado, la organización y el 
clima del aula, así como el aprovechamiento de los recursos del centro y, en su caso, de 
su entorno.

e) El funcionamiento de los mecanismos establecidos para favorecer y garantizar 
las relaciones con los padres, madres, tutores o tutoras legales.

f) La coordinación y la colaboración entre todos los miembros de la comunidad 
educativa.

Artículo 25. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

1. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los 
alumnos y alumnas que, al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, hayan 
adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias establecidas y alcanzado los 
objetivos de la etapa, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21.5.

2. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada 
por el profesorado del alumno o alumna y, preferiblemente, por consenso o, en caso de 
no existir acuerdo, conforme a los criterios establecidos con carácter general en la 
propuesta curricular del centro. Dichos criterios no podrán en ningún caso implicar la 
fijación del número ni la tipología de materias no superadas.

3. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se 
expedirá sin calificación.

4. En cualquier caso, todo el alumnado recibirá, al concluir su escolarización en la 
Educación Secundaria Obligatoria, una certificación oficial en la que constará el número 
de años cursados y el nivel de adquisición de las competencias clave definidas en el 
Perfil de salida.

5. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de 
Educación Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los 
límites de edad establecidos en el artículo 5.1 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, teniendo en cuenta asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en 
la etapa que prevé el propio real decreto en el artículo 16.7, podrán obtenerlo en los dos 
cursos siguientes en el centro en el que hubieran tenido su última escolarización a través 
de la realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias 
que no hayan superado. Las Direcciones Provinciales serán las responsables de 
establecer los términos en los que se llevará a cabo este proceso.

Artículo 26. Atención a las diferencias individuales.

1. Teniendo en cuenta los principios de educación común y de atención a la 
diversidad a los que se refiere el artículo 6.3, los centros adoptarán, en el marco de lo 
dispuesto en esta orden, las medidas necesarias para responder a las necesidades 
educativas concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus circunstancias 
y sus diferentes ritmos de aprendizaje.
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2. Dichas medidas, que formarán parte del proyecto educativo de los centros, 
estarán orientadas a permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias 
previsto en el Perfil de salida y la consecución de los objetivos de la Educación 
Secundaria Obligatoria, por lo que en ningún caso podrán suponer una discriminación 
que impida a quienes se beneficien de ellas obtener la titulación correspondiente.

3. En el contexto del proceso de evaluación continua, en todo momento se prestará 
especial atención a la detección de posibles dificultades de aprendizaje y al 
establecimiento de las medidas de refuerzo necesarias para dar respuesta a dichas 
dificultades.

4. Estas medidas, que deberán ponerse en práctica en cuanto se detecten las 
dificultades, se establecerán de acuerdo con los criterios de adaptación al tiempo 
necesario para la consecución tanto de los aprendizajes como de la máxima integración 
y normalización en el grupo ordinario y deberán centrarse en aquellos aspectos que más 
condicionan el proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna.

5. Las medidas ordinarias de atención a la diversidad serán establecidas por los 
centros en función de su alumnado y de los recursos de que disponga, respetando los 
principios generales recogidos en los apartados anteriores. Entre estas medidas podrán 
considerarse los agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupo, la integración 
de materias en ámbitos, los programas de diversificación, el apoyo en el grupo ordinario, 
las medidas de apoyo y refuerzo o, en su caso, las adaptaciones no significativas del 
currículo.

6. Los centros dispondrán en el primer curso de un plan de atención específico para 
los alumnos y alumnas cuyo informe individualizado de final de la etapa de Educación 
Primaria ponga de manifiesto graves carencias en el momento de incorporarse a la 
Educación Secundaria Obligatoria, con el fin de asegurar los aprendizajes que les 
permitan seguir con aprovechamiento las enseñanzas de esta etapa. A dicho plan se 
podrá incorporar también otro alumnado que, a juicio del equipo docente, lo requiera.

7. El plan al que se refiere el apartado anterior, así como los previstos en los 
apartados 5 y 8 del artículo 22, preverán procedimientos para su seguimiento y medidas 
de apoyo para facilitar al alumnado la consecución de los objetivos previstos.

8. Los centros adoptarán las medidas necesarias para compensar las carencias 
que pudieran existir en la competencia en comunicación lingüística en lengua castellana 
tomando como referencia el análisis realizado previamente e incluyendo dicho análisis y 
tales medidas en su proyecto educativo.

9. Todas las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros se 
incluirán dentro del plan de atención a la diversidad, que a su vez formará parte de su 
proyecto educativo.

Artículo 27. Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

1. La atención al alumnado que requiera una atención educativa diferente a la 
ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por retraso madurativo, por 
trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de 
aprendizaje, por desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en 
situación de vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por 
haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de 
historia escolar, se realizará conforme a lo previsto en el capítulo I del título II de la 
Ley 2/2006, de 3 de mayo, y en los artículos 20 a 23 del Real Decreto 217/2022, de 29 
de marzo.

2. Dichas necesidades se identificarán lo más tempranamente posible y la atención 
al alumnado, que se iniciará en el mismo momento en que se detecten, se regirá por los 
principios de normalización e inclusión. Para ello, los centros contarán con la 
colaboración de los servicios de orientación educativa en el marco de lo dispuesto en la 
Orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, por la que se regula la ordenación de la 
educación del alumnado con necesidad de apoyo educativo y se regulan los servicios de 
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orientación educativa en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, en las 
ciudades de Ceuta y Melilla.

3. Los centros establecerán las medidas curriculares y organizativas oportunas 
para asegurar el adecuado progreso de este alumnado, con objeto de que pueda 
alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales y los objetivos y 
competencias de la etapa.

4. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y en la evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo, en especial para aquel que presente dificultades en la 
expresión y comprensión.

5. Igualmente, podrán llevarse a cabo adaptaciones significativas o no 
significativas, en todos o algunos de los elementos del currículo, de acuerdo con la 
naturaleza de las necesidades de cada alumno o alumna y buscando siempre permitirle 
el máximo desarrollo posible de las competencias clave.

6. Asimismo, en el marco de lo dispuesto en los artículos 9.4 y 10.4, y conforme a 
lo que establezcan las Direcciones Provinciales, se facilitará el aprendizaje de la lengua 
de signos española en los centros en los que se escolarice alumnado sordo, con 
discapacidad auditiva o sordociego.

7. Sin menoscabo de lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 22 y en el 
apartado 11 del artículo 28 la escolarización del alumnado con necesidades educativas 
especiales en centros ordinarios podrá prolongarse un año más, siempre que ello 
favorezca la adquisición de las competencias establecidas y la consecución de los 
objetivos de la etapa.

Artículo 28. Programas de diversificación curricular.

1. En el marco de su propuesta pedagógica, los centros podrán implantar 
programas de diversificación curricular para la atención del alumnado que requiera de 
esta medida. Dichos programas comportarán la aplicación de una metodología 
específica a través de una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, 
actividades prácticas y, en su caso, materias, diferente a la establecida con carácter 
general, para alcanzar los objetivos de la etapa y las competencias establecidas en el 
Perfil de salida.

2. Con carácter general, los programas de diversificación curricular se llevarán a 
cabo en dos años, desde tercer curso hasta el final de la etapa.

3. A propuesta del equipo docente, podrá incorporarse a un programa de 
diversificación curricular el alumnado que se encuentre en alguna de estas situaciones:

a) Que, al finalizar segundo curso, no esté en condiciones de promocionar y el 
equipo docente considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a 
suponer un beneficio en su evolución académica.

b) Que finalice tercero y se encuentre en la situación citada en el párrafo anterior. 
En este caso podrá ser propuesto para su incorporación al primer año del programa.

c) Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación al segundo curso 
del programa, el alumnado que, al finalizar cuarto curso, no esté en condiciones de 
obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, si el equipo docente 
considera que esta medida le permitirá obtener dicho título sin exceder los límites de 
permanencia previstos en los artículos 5.1 y 16.7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo.

4. La propuesta de incorporación se recogerá, bien en el consejo orientador emitido 
a final del segundo curso, o bien, cuando se formule al finalizar el tercer curso, en un 
nuevo consejo orientador elaborado expresamente a tal efecto.

5. En todo caso, dicha propuesta no será prescriptiva. La incorporación al programa 
se realizará una vez oído el propio alumno o alumna y contando con la conformidad de 
sus padres, madres, o tutores o tutoras legales.
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6. Los programas de diversificación curricular incluirán los siguientes ámbitos 
específicos:

a) Ámbito Lingüístico y Social, que integrará los aspectos básicos del currículo 
correspondiente a tercer y cuarto curso de las materias de Geografía e Historia y Lengua 
Castellana y Literatura.

b) Ámbito Científico-Tecnológico, que incluirá, al menos, los aspectos básicos del 
currículo correspondiente a tercer y cuarto curso de las materias de Matemáticas, 
Biología y Geología, Física y Química, y, en su caso, a la materia de Tecnología y 
Digitalización.

Estos dos ámbitos, junto con la materia de Lengua Extranjera, se impartirán en cada 
uno de los años de duración del programa.

7. Los centros completarán estos programas con la materia de Educación Física, 
una materia optativa y una de las materias de opción a las que se refiere el artículo 10.2, 
que se impartirá en el último año del programa. Con carácter general estas materias se 
cursarán en un grupo ordinario, garantizando el tratamiento de los aprendizajes comunes 
a todo el alumnado en la etapa.

8. El programa de diversificación curricular de cada centro será elaborado 
conjuntamente por el departamento de orientación y los restantes departamentos 
didácticos, bajo la coordinación de la Jefatura de estudios, en el marco de lo establecido 
en esta orden y teniendo en cuenta las necesidades de su alumnado.

Cada programa de diversificación curricular deberá especificar los ámbitos que lo 
integran y sus correspondientes programaciones didácticas, con referencia expresa a la 
metodología, competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos que 
garanticen el logro de las competencias clave, así como los criterios y procedimientos 
para la evaluación y revisión del propio programa.

9. Una vez elaborado, este programa pasará a formar parte de la propuesta 
curricular de la etapa como medida específica de atención a la diversidad, debiendo ser 
informado expresamente por parte de la inspección educativa en el marco de dicha 
propuesta curricular.

10. La evaluación del alumnado que curse un programa de diversificación curricular 
tendrá como referente fundamental las competencias establecidas en el Perfil de salida y 
los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de 
evaluación específicos del programa.

11. El alumnado que al finalizar el programa no esté en condiciones de obtener el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y cumpla los requisitos de edad 
establecidos en esta orden con carácter general, podrá permanecer un año más en el 
programa.

12. El alumnado con necesidades educativas especiales que participe en estos 
programas tendrá derecho a recibir los recursos de apoyo previstos con carácter general 
para este alumnado.

Artículo 29. Ciclos Formativos de Grado Básico.

1. Los equipos docentes podrán proponer a padres, madres, tutores o tutoras 
legales y al propio alumno o alumna, a través del correspondiente consejo orientador, su 
incorporación a un Ciclo Formativo de Grado Básico cuando el perfil académico y 
vocacional del alumno o alumna así lo aconseje, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que tengan cumplidos quince años, o los cumplan durante el año natural en 
curso.

b) Que hayan cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria o, 
excepcionalmente, haber cursado el segundo curso.
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2. A la hora de plantear esta recomendación, los equipos docentes deberán tener 
en cuenta no solo el historial académico del alumno o alumna sino sus intereses, 
expectativas y capacidades, para lo cual el tutor o tutora deberá recabar la opinión del 
propio estudiante y, en su caso, de los padres, madres, o tutores o tutoras legales.

3. En todo caso, dicha propuesta no será prescriptiva, sino que se emitirá 
únicamente a título orientativo, bien a través del consejo orientador de segundo curso, o 
bien, en el caso del alumnado que finalice tercer curso, mediante un nuevo consejo 
orientador que será emitido con esa única finalidad.

4. Los Ciclos Formativos de Grado Básico irán dirigidos preferentemente a quienes 
presenten mayores posibilidades de aprendizaje y de alcanzar las competencias de la 
Educación Secundaria Obligatoria en un entorno vinculado al mundo profesional, 
velando para evitar la segregación del alumnado por razones socioeconómicas o de otra 
naturaleza, con el objetivo de prepararlos para la continuación de su formación.

5. Los Ciclos Formativos de Grado Básico facilitarán la adquisición de las 
competencias establecidas en el Perfil de salida a través de enseñanzas organizadas en 
los siguientes ámbitos:

a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales.
b) Ámbito de Ciencias Aplicadas.

Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener una 
cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.

Asimismo, se podrán incluir otras materias o módulos que contribuyan al desarrollo 
de dichas competencias.

6. En el anexo VI se fijan, las competencias específicas, los criterios de evaluación 
y los contenidos, enunciados en forma de saberes básicos de los ámbitos a los que se 
refieren los párrafos a) y b) del apartado anterior. Con objeto de orientar la actividad 
docente, se incluyen en el citado anexo orientaciones metodológicas y para la evaluación 
para dichos ámbitos.

7. El ámbito profesional de cada Ciclo Formativo de Grado Básico mantendrá los 
aspectos específicos y el currículo de los módulos profesionales asociados a unidades 
de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales de cada Ciclo 
Formativo de Formación Profesional Básica anterior a los que hace referencia el 
artículo 9, apartado 1a), del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se 
regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales 
básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de 
diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a 
las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
hasta tanto no sean modificados por la correspondiente norma.

8. La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un Ciclo Formativo de 
Grado Básico conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. Para favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias 
profesionales adquiridas, el alumnado al que se refiere este apartado recibirá asimismo 
el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.

9. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades 
educativas especiales que cursa ofertas ordinarias de Ciclos Formativos de Grado 
Básico, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que 
este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.

10. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
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Artículo 30. Determinación de la idoneidad de la propuesta de incorporación a un 
programa de diversificación o a un Ciclo Formativo de Grado Básico.

En todos los casos, la incorporación de un alumno o alumna a un programa de 
diversificación o a un Ciclo Formativo de Grado Básico requerirá, además de su 
evaluación académica, un informe de idoneidad. Dicho informe incorporará los siguientes 
documentos:

a) Propuesta razonada del equipo docente del grupo al que pertenezca el alumno o 
alumna, firmada por el tutor o tutora y con el visto bueno de la Jefatura de estudios, en el 
que se indicará el grado de competencia curricular alcanzada y se especificarán los 
motivos por los que se considera que esta medida es más adecuada que la promoción al 
curso siguiente con un programa de refuerzo destinado a recuperar los aprendizajes no 
adquiridos o la permanencia de un año más en el mismo curso con un plan específico 
personalizado, de acuerdo con lo establecido en los apartados 5 y 8 del artículo 22.

b) Informe del departamento de orientación que incluirá, al menos, los aspectos a 
los que se refieren los apartados a), b), c) y d) del artículo 53.2 de la Orden 
EDU/849/2010, de 18 de marzo, así como la opinión del alumno o alumna y de sus 
padres, madres, tutoras o tutores.

c) Informe favorable de la inspección educativa.

Artículo 31. Autonomía de los centros.

1. Los centros promoverán compromisos educativos con las familias o los tutores o 
tutoras legales de su alumnado, en los que se consignen las actividades que los 
integrantes de la comunidad educativa se comprometen a desarrollar para facilitar el 
progreso académico de cada alumno o alumna.

2. En el ejercicio de su autonomía, y en el marco de lo previsto en su propuesta 
pedagógica, los centros podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, 
programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de 
convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de materias o 
ámbitos dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 
laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni conlleve la 
imposición de aportaciones a las madres, los padres, las tutoras o los tutores legales o 
de exigencias para las Direcciones Provinciales.

3. Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y 
evolución positivas desde la Educación Primaria a la Educación Secundaria Obligatoria y, 
desde esta, a la educación secundaria postobligatoria, se establecerán mecanismos que 
favorezcan la coordinación entre los centros de las respectivas etapas que compartan 
alumnado.

4. Cuando un alumno o alumna se traslade de un centro a otro, se establecerán 
mecanismos para garantizar el intercambio de información entre ambos centros.

Artículo 32. Evaluación de diagnóstico.

En el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria todos los centros 
realizarán una evaluación de diagnóstico de las competencias adquiridas por su 
alumnado. Esta evaluación, que será responsabilidad del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional en su ámbito de gestión, tendrá carácter informativo, formativo y 
orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y sus familias, tutores 
o tutoras legales y para el conjunto de la comunidad educativa. Esta evaluación, de 
carácter censal, tendrá como marco de referencia el establecido en el artículo 144.1 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
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Artículo 33. Derecho del alumnado a una evaluación objetiva.

1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a 
que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, 
los centros deberán hacer públicos los procedimientos e instrumentos de evaluación y 
los criterios de calificación, establecidos en las programaciones didácticas.

2. Asimismo, cada departamento didáctico informará al alumnado y a sus 
respectivas familias, tutores o tutoras legales sobre las competencias específicas, los 
saberes básicos, los procedimientos, instrumentos y criterios de evaluación y calificación, 
así como las medidas de apoyo y refuerzo previstas.

Artículo 34. Participación y derecho a la información de padres, madres, tutores o 
tutoras legales.

1. Los padres, madres, tutores o tutoras legales deberán participar y apoyar la 
evolución del proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como 
conocer las decisiones relativas a la evaluación y promoción y colaborar en las medidas 
de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso educativo.

2. Para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior, con 
posterioridad a cada sesión de evaluación, y cuando se den circunstancias que así lo 
aconsejen, el tutor o tutora informará por escrito a los padres, madres, o tutores o tutoras 
legales del alumnado menor de edad sobre su aprovechamiento académico y la marcha 
de su proceso educativo. A tal efecto, se utilizará la información recogida en el proceso 
de evaluación continua, de acuerdo con los modelos establecidos por el centro.

3. Tras la evaluación final de curso se informará por escrito de su resultado a los 
padres, madres, o tutores o tutoras legales del alumnado menor de edad, con la 
indicación, al menos, de los siguientes extremos: las calificaciones obtenidas en las 
distintas materias o ámbitos, la promoción o no al curso siguiente, la obtención o no del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, y las medidas de apoyo 
adoptadas, en su caso, para la consecución de los objetivos de la etapa y la adquisición 
de las competencias establecidas.

4. Los tutores o tutoras mantendrán una comunicación fluida con el alumnado y sus 
padres, madres, tutores o tutoras legales en lo relativo al proceso de aprendizaje, con el 
fin de facilitar las aclaraciones precisas para una mejor eficacia del mismo. Los padres, 
madres, o tutores o tutoras legales tendrán acceso en cualquier caso a los documentos 
oficiales de evaluación y a los restantes instrumentos y documentos utilizados en las 
evaluaciones que se realicen a sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, según el 
procedimiento establecido por el centro, sin perjuicio del respeto a las garantías 
establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y demás normativa aplicable en materia 
de protección de datos de carácter personal. A tal fin, el acceso a las actas de 
evaluación podrá sustituirse por un boletín individualizado con la información del acta 
referida al alumno o alumna de que se trate.

5. Igualmente, en cualquier momento a lo largo del curso, cuando la situación lo 
aconseje o los padres, madres, tutores o tutoras legales lo demanden, y especialmente 
cuando se detecten en un alumno o alumna dificultades en el aprendizaje o necesidades 
de mejora, los tutores o tutoras ofrecerán información más específica que sirva para 
suministrar pautas que faciliten el progreso en el aprendizaje.

Artículo 35. Procedimiento de revisión en el centro de las calificaciones o de la decisión 
de promoción o titulación.

1. Los alumnos y alumnas o sus padres, madres o tutores podrán solicitar al 
profesorado y al tutor o tutora cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las 
valoraciones que se realicen sobre su proceso de aprendizaje, así como sobre las 
calificaciones o decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso.
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2. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la 
calificación final obtenida en una materia o ámbito o con la decisión de promoción o 
titulación adoptada para un alumno o alumna, este o sus padres y madres o tutores 
legales podrán solicitar por escrito la revisión de dicha calificación o decisión, en el plazo 
de dos días lectivos a partir de aquel en que se produjo su comunicación.

3. La solicitud de revisión, que contendrá cuantas alegaciones justifiquen la 
disconformidad con la calificación final o con la decisión adoptada, será tramitada a 
través de la Jefatura de estudios, quien la trasladará al departamento o departamentos 
didácticos responsables de la materia o ámbito con cuya calificación se manifiesta el 
desacuerdo, y comunicará tal circunstancia al tutor o tutora. Cuando el objeto de la 
revisión sea la decisión de promoción o de titulación, la solicitud se trasladará al tutor o 
tutora, como responsable de la coordinación de la sesión de evaluación final en que la 
misma ha sido adoptada.

4. En el primer día lectivo siguiente a aquel en que finalice el período de solicitud de 
revisión, los departamentos didácticos procederán al estudio de las solicitudes de 
revisión recibidas y elaborará los correspondientes informes que recojan la descripción 
de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar y la decisión adoptada de 
modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión.

5. En el proceso de revisión de la calificación final obtenida en una materia o ámbito, 
los departamentos contrastarán las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del 
alumno o alumna con lo establecido en la programación didáctica respectiva, con especial 
referencia a los siguientes aspectos, que deberán recogerse en el informe:

a) Adecuación tanto de los criterios de evaluación de las competencias específicas 
como de los saberes básicos asociados con los que se ha llevado a cabo la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumno o alumna a los recogidos en la correspondiente 
programación didáctica.

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados a lo 
señalado en la programación didáctica.

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la 
programación didáctica para la superación del ámbito o materia.

6. El departamento o departamentos correspondientes trasladarán el informe 
elaborado a la Jefatura de estudios, quien comunicará por escrito al alumno o alumna y a 
sus padres, madres o tutores legales la decisión razonada de ratificación o modificación 
de la calificación revisada e informará de la misma al tutor o tutora haciéndole entrega de 
una copia del escrito cursado.

7. A la vista de dicho informe, la Jefatura de estudios y el tutor o tutora, como 
responsables de la coordinación del proceso de evaluación, considerarán la procedencia 
de reunir en sesión extraordinaria al equipo docente a fin de que este, en función de los 
nuevos datos aportados, valore la necesidad de revisar las decisiones adoptadas.

8. Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción o 
titulación adoptada por el equipo docente, se celebrará una reunión extraordinaria en un 
plazo máximo de dos días lectivos desde la finalización del período de solicitud de 
revisión. En dicha reunión se revisará el proceso de adopción de dicha decisión a la vista 
de las alegaciones realizadas, y la correcta aplicación, en su caso, de los criterios 
establecidos por el centro.

9. De esta sesión extraordinaria se levantará un acta en la que se recogerá la 
descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales 
de las deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto 
de la revisión, razonada conforme a los criterios establecidos con carácter general en la 
propuesta curricular para la promoción y titulación de los alumnos y alumnas.

10. La Jefatura de estudios comunicará por escrito al alumno o alumna y a sus 
padres, madres o tutores legales la ratificación o modificación razonada de la decisión de 
promoción o titulación, lo cual pondrá término al procedimiento de revisión.
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11. Si, tras el proceso de revisión, procediera la modificación de alguna calificación 
final, o bien de la decisión de promoción o titulación adoptada, se anotará en las actas de 
evaluación y, en su caso, en el expediente y en el historial académico, la oportuna 
diligencia que será visada por el director o directora del centro.

12. En los centros privados, las solicitudes de revisión se tramitarán en la forma y 
por los órganos que determinen sus normas de funcionamiento, siendo de aplicación 
supletoria la presente orden en todo lo no regulado en dichas normas. En todo caso, los 
alumnos o alumnas, o sus padres, madres o tutores o tutoras legales, podrán reclamar 
ante la Dirección Provincial contra las decisiones adoptadas en la forma establecida en 
el artículo siguiente.

Artículo 36. Procedimiento de reclamación ante las Direcciones Provinciales.

1. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro, persista el 
desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia o ámbito o con la 
decisión sobre la promoción o titulación adoptada por el equipo docente, el alumno o 
alumna, o sus padres, madres o tutores o tutoras legales, podrán presentar por escrito a 
la Dirección del centro docente, en el plazo de dos días hábiles a partir de la última 
comunicación, reclamación ante las Direcciones Provinciales, la cual se tramitará por el 
procedimiento señalado a continuación.

La Dirección del centro docente, en el plazo más breve posible y en todo caso no 
superior a tres días hábiles, remitirá el expediente a la Dirección Provincial o a la Consejería 
de Educación. Dicho expediente incorporará los informes elaborados en el centro, los 
instrumentos de evaluación que justifiquen las informaciones acerca del proceso de 
evaluación del alumno o alumna, así como, en su caso, las nuevas alegaciones del 
reclamante y el informe, si procede, del director o directora acerca de las mismas.

En el plazo de quince días a partir de la recepción del expediente, teniendo en 
cuenta la propuesta incluida en el informe que elabore la inspección educativa conforme 
a lo establecido en el apartado siguiente, la Dirección Provincial adoptará la resolución 
pertinente, que será motivada en todo caso, y que se comunicará inmediatamente a la 
Dirección del centro para su aplicación y traslado al interesado. La resolución de la 
Dirección Provincial pondrá fin a la vía administrativa.

2. La inspección educativa analizará el expediente y las alegaciones que en él se 
contengan a la vista de la programación didáctica del departamento o departamentos 
respectivos y de la propuesta curricular y emitirá su informe en función de los siguientes 
criterios:

a) Adecuación tanto de los criterios de evaluación de las competencias específicas 
como de los saberes básicos asociados con los que se ha llevado a cabo la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumno o alumna a los recogidos en la correspondiente 
programación didáctica.

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados a lo 
señalado en la programación didáctica.

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación 
didáctica para la superación de la materia o, en su caso, de los criterios de promoción y 
titulación establecidos con carácter general en la propuesta curricular del centro.

d) Cumplimiento por parte del centro de lo dispuesto en la presente orden.

3. La inspección educativa podrá solicitar la colaboración de especialistas en las 
materias a las que haga referencia la reclamación para la elaboración de su informe, así 
como solicitar aquellos documentos que considere pertinentes para la resolución del 
expediente.

4. En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la 
correspondiente corrección de los documentos de evaluación y, a la vista de la resolución 
adoptada por la Dirección Provincial, se reunirá al equipo docente en sesión 
extraordinaria para modificar las decisiones previas adoptadas.
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Artículo 37. Documentos e informes de evaluación.

1. Los resultados y las observaciones relativas al proceso de evaluación del 
alumnado, se consignarán en los documentos oficiales de evaluación establecidos en el 
artículo 30 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. Dichos documentos son:

a) Las actas de evaluación.
b) El expediente académico.
c) El historial académico.
d) El informe personal por traslado.

El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado se consideran 
documentos básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio 
nacional.

2. Los modelos de los documentos oficiales de evaluación se establecerán 
mediante resolución de la Secretaría de Estado de Educación de conformidad con lo 
previsto en esta orden, a la que harán referencia.

3. Los resultados de la evaluación se expresarán en la Educación Secundaria 
Obligatoria en los siguientes términos: «Insuficiente (IN)», para las calificaciones 
negativas y «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)», o «Sobresaliente (SB)», para 
las calificaciones positivas.

Las materias de cursos anteriores no superadas se consignarán como pendientes 
(PT). Para la calificación de las materias o asignaturas objeto de convalidación se 
utilizará el término «Convalidada (CV)». Asimismo, en el caso de que se conceda la 
exención de alguna materia, se utilizará el término «Exento/a (EX)» en la casilla referida 
a la calificación de la misma.

4. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por la persona titular de la 
Dirección del centro y contendrán las firmas de quienes corresponda en cada caso, con 
indicación de su nombre y apellidos, y de su cargo o atribución docente.

5. Las Direcciones Provinciales adoptarán las medidas adecuadas para la 
conservación y traslado de los documentos oficiales de evaluación en el caso de 
extinción del centro docente.

6. En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión 
de los mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de estos, se 
estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal y, en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional 
vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 38. Actas de evaluación.

1. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos y se 
cerrarán al término del período lectivo ordinario. Serán firmadas por todo el profesorado 
del grupo y comprenderán, al menos, la relación nominal del alumnado que compone el 
grupo, junto con los resultados de la evaluación de las materias o ámbitos.

2. En el caso de los ámbitos que integren distintas materias, el resultado de la 
evaluación se expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos 
que puedan establecerse para mantener informados de su evolución en las diferentes 
materias al alumno o alumna y a sus padres, madres, tutores o tutoras legales.

3. En las actas de los tres primeros cursos se consignarán las decisiones sobre 
promoción o permanencia de un año más en el curso o programa. En el cuarto curso de 
Educación Secundaria Obligatoria o, en su caso, al finalizar un programa de 
diversificación curricular o un Ciclo Formativo de Grado Básico, las actas de evaluación 
recogerán la propuesta de expedición del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria para el alumnado que cumpla los requisitos establecidos para su obtención.

4. Para cada curso se extenderán, además, actas de evaluación de materias 
pendientes, que se cerrarán al término del período lectivo.
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Artículo 39. Expediente académico.

1. En el expediente académico figurarán, junto a los datos de identificación del 
centro y los datos personales del alumno o alumna, el número y la fecha de matrícula, 
los resultados de la evaluación, las decisiones sobre promoción y permanencia, y sobre 
la propuesta de expedición del título de Graduado/Graduada en Educación Secundaria 
Obligatoria, así como, en su caso, las medidas de refuerzo o apoyo educativo y las 
adaptaciones curriculares que se hayan adoptado y, en su caso, la fecha de entrega de 
la certificación de haber concluido la escolarización obligatoria.

2. En el caso de que existan materias que hayan sido cursadas de forma integrada 
en un ámbito, en el expediente figurará, junto con la denominación de dicho ámbito, la 
indicación expresa de las materias integradas en el mismo.

3. La custodia y el archivo de los expedientes académicos corresponden a los 
centros docentes en que se hayan realizado los estudios de las enseñanzas 
correspondientes y serán supervisados por la inspección educativa. En su caso, la 
centralización electrónica de los expedientes académicos se realizará de acuerdo con el 
procedimiento que se determine, sin que ello suponga una subrogación de las facultades 
inherentes a dichos centros.

Artículo 40. Historial académico.

1. El historial académico tendrá valor acreditativo de los estudios realizados. Su 
cumplimentación y custodia será supervisada por la inspección educativa.

2. El historial académico recogerá los datos identificativos del alumno o alumna, las 
materias o ámbitos cursados en cada uno de los años de escolarización, las medidas 
curriculares y organizativas aplicadas, los resultados de la evaluación, las decisiones 
sobre promoción y permanencia y sobre la propuesta de expedición del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, y la información relativa a los cambios 
de centro y las fechas en que se han producido los diferentes hitos. Deberá figurar, 
asimismo, la indicación de las materias o ámbitos que se han cursado con adaptaciones 
curriculares significativas.

3. Con objeto de garantizar la movilidad del alumnado, cuando varias materias 
hayan sido cursadas integradas en un ámbito, se hará constar en el historial la 
calificación obtenida en cada una de ellas. Esta calificación será la misma que figure en 
el expediente para el ámbito correspondiente.

4. Tras finalizar la etapa, el historial académico de Educación Secundaria 
Obligatoria se entregará a los padres, madres, tutores o tutoras legales, o al propio 
alumno o alumna en caso de que fuese mayor de edad.

Artículo 41. Informe personal por traslado.

1. En el caso de que el alumno o la alumna se traslade a otro centro antes de 
finalizar la etapa, el centro de origen deberá remitir al de destino, y a petición de este, el 
informe personal por traslado, junto con una copia del historial académico. El centro 
receptor abrirá el correspondiente expediente académico. La matriculación adquirirá 
carácter definitivo una vez recibida la copia del historial académico.

2. El informe personal por traslado contendrá los resultados de las evaluaciones 
que se hubieran realizado, la aplicación, en su caso, de medidas curriculares y 
organizativas, y todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del 
progreso general del alumno o la alumna.

Artículo 42. Supervisión de la inspección educativa.

Corresponde a la inspección educativa asesorar y supervisar la cumplimentación y 
custodia de la documentación académica y el desarrollo del proceso de evaluación y 
proponer la adopción de las medidas que contribuyan a mejorarlo. A tal fin, en sus visitas 
a los centros, los inspectores e inspectoras se reunirán con el equipo directivo, con el 
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profesorado y con los demás responsables de la evaluación, dedicando especial 
atención a la valoración y análisis de los resultados de la evaluación del alumnado y al 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente orden.

Disposición adicional primera. Enseñanzas de religión.

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación Secundaria Obligatoria 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2. Los centros docentes garantizarán que, al inicio del curso, los alumnos y 
alumnas mayores de edad y los padres, madres, tutores o tutoras del alumnado menor 
de edad puedan manifestar su voluntad de recibir o no enseñanzas de religión.

3. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que los 
alumnos y alumnas cuyos padres, madres, tutores o tutoras no hayan optado por que 
cursen enseñanzas de religión reciban la debida atención educativa. Esta atención se 
planificará y programará por los centros de modo que se dirijan al desarrollo de los 
elementos transversales de las competencias clave a través de la realización de 
proyectos significativos y relevantes y de la resolución colaborativa de problemas, 
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. En todo caso, 
las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los aspectos más transversales del 
currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes saberes.

Las actividades a las que se refiere este apartado en ningún caso comportarán el 
aprendizaje de contenidos curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a 
cualquier materia de la etapa.

4. La evaluación de las enseñanzas de la religión católica se realizará en los 
mismos términos y con los mismos efectos que la de las otras materias de la etapa. La 
evaluación de la enseñanza de las diferentes confesiones religiosas con las que el 
Estado haya suscrito acuerdos de cooperación se ajustará a lo establecido en los 
mismos.

5. La determinación del currículo de las enseñanzas de religión católica y de las 
diferentes confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito acuerdos de 
cooperación en materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía 
eclesiástica y de las correspondientes autoridades religiosas.

6. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia, las 
calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas de religión 
no se computarán en las convocatorias en las que deban entrar en concurrencia los 
expedientes académicos, ni cuando hubiera que acudir a estos a efectos de admisión de 
alumnos y alumnas, para realizar una selección entre los solicitantes.

Disposición adicional segunda. Enseñanzas del sistema educativo español impartidas 
en lenguas extranjeras.

1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional establecerá el cauce 
necesario para autorizar a los centros a que una parte de las materias del currículo se 
impartan en lenguas extranjeras, sin que ello suponga modificación de los aspectos 
básicos del currículo regulado en esta orden. En este caso, procurarán que a lo largo de 
la etapa los alumnos y alumnas adquieran la terminología propia de las materias en 
castellano y en la lengua extranjera.

2. Los centros que impartan una parte de las materias del currículo en lenguas 
extranjeras aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión del alumnado 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Entre tales criterios no se 
incluirán requisitos lingüísticos.
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Disposición adicional tercera. Libros de texto y demás materiales curriculares.

1. De acuerdo con la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, en el ejercicio de la autonomía pedagógica, corresponde a los 
órganos de coordinación didáctica de los centros públicos adoptar los libros de texto y 
demás materiales que hayan de utilizarse en el desarrollo de las diversas enseñanzas.

2. La edición y adopción de los libros de texto y demás materiales no requerirá la 
previa autorización del Ministerio de Educación y Formación Profesional. En todo caso, 
estos deberán adaptarse al rigor científico adecuado a las edades del alumnado y al 
currículo regulado en esta orden. Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los 
principios, valores, libertades, derechos y deberes constitucionales, así como a los 
principios y valores recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. Con el fin de contribuir a la efectiva igualdad entre hombres y mujeres se 
fomentarán los principios y valores recogidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, a los que ha 
de ajustarse toda la actividad educativa. Asimismo, los centros velarán para que en 
todos los materiales educativos se eliminen los estereotipos sexistas o discriminatorios.

4. Una vez adoptados los libros de texto y los materiales curriculares, deberán ser 
mantenidos durante al menos cuatro años. Excepcionalmente, las Direcciones 
Provinciales, podrá autorizar su cambio antes de dicho plazo previa solicitud razonada 
del centro y con el informe favorable de la inspección educativa.

Disposición adicional cuarta. Proceso de elaboración de la propuesta pedagógica.

El director o directora del centro, una vez que la propuesta pedagógica haya sido 
aprobada por el Claustro de Profesores y por el Consejo Escolar, la remitirá a la 
Dirección Provincial que, previo informe del servicio de inspección educativa, elevará 
propuesta de autorización a la autoridad competente del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

Disposición adicional quinta. Adaptación para la acción educativa en el exterior.

1. La Secretaría de Estado de Educación podrá adaptar la ordenación y el currículo 
establecidos en esta orden a las especiales necesidades y características de los centros 
en que se imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria en el exterior, al 
amparo del artículo 12 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación, del artículo 107.4 de La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y del Real 
Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el 
exterior.

2. Para los centros en el exterior, las referencias que en la presente orden se hacen 
a las Direcciones Provinciales, y sean de aplicación, se entenderán hechas a las 
Consejerías de Educación en el exterior.

3. Asimismo, las referencias que en la presente orden se hacen a la inspección 
educativa se entenderán hechas a la inspección educativa del Departamento, integrada 
en la Subdirección General de Centros, Inspección y Programas.

Disposición adicional sexta. Adaptación para los regímenes a distancia y a distancia 
virtual.

1. La Secretaría de Estado de Educación regulará la organización de las 
enseñanzas de esta etapa para adaptarlas a las características de la educación a 
distancia y a distancia virtual.

2. La Secretaría General de Formación Profesional establecerá la oferta formativa 
del Centro para la Innovación y el Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD) en el 
ámbito de sus competencias.

3. En la evaluación del alumnado en los regímenes a distancia y a distancia virtual 
se tendrán en cuenta sus particularidades específicas, tales como la imposibilidad de 
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llevar a cabo la evaluación continua en las mismas condiciones que en el régimen 
ordinario.

4. En el caso de alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de 
discapacidad, se garantizará el diseño y la accesibilidad universal para el acceso y el 
desarrollo del proceso de evaluación, tanto en régimen a distancia, como a distancia 
virtual.

5. En lo correspondiente al Centro para la Innovación y el Desarrollo de la 
Educación a Distancia, las referencias que en la presente orden se hacen a las 
Direcciones Provinciales se entenderán hechas a la Subdirección General de Orientación 
y Aprendizaje a lo Largo de la Vida.

Disposición adicional séptima. Adaptación para la educación de personas adultas.

La Secretaria de Estado de Educación adaptará lo dispuesto en esta orden a las 
especiales necesidades y características de las personas adultas conforme a lo previsto 
en la disposición adicional tercera del real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. Asimismo, 
establecerá las características de las pruebas para que las personas mayores de 
dieciocho años puedan obtener directamente el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

Disposición adicional octava. Centros privados.

Los centros privados adecuarán a su organización y sus normas de funcionamiento 
las referencias a los órganos de gobierno y coordinación docente recogidas en esta 
orden.

Disposición transitoria primera. Aplicabilidad de la Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, 
por la que se establece el currículo de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
y se regula su implantación, así como la evaluación continua y determinados 
aspectos organizativos de las etapas.

1. El currículo regulado de acuerdo con la Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, por 
la que se establece el currículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para 
el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se regula su 
implantación, así como la evaluación continua y determinados aspectos organizativos de 
las etapas, será de aplicación en los cursos segundo y cuarto de Educación Secundaria 
Obligatoria durante el año académico 2022-2023.

2. Asimismo, las pruebas que hasta el final del curso 2023-2024 se realicen para la 
obtención directa del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria se 
organizarán basándose en el currículo regulado por la Orden ECD/651/2017, de 5 de 
julio, por la que se regula la enseñanza básica y su currículo para las personas adultas 
en modalidad presencial, a distancia y a distancia virtual, en el ámbito de gestión 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

3. En todo caso, se tendrá en cuenta que los estándares de aprendizaje evaluables 
que figuran en los anexos de dichas órdenes tienen carácter meramente orientativo.

Disposición transitoria segunda. Aplicabilidad de la Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, 
por la que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así 
como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

La Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, por la que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación 
en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en el 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional, será de 
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aplicación a los cursos segundo y cuarto de Educación Secundaria Obligatoria durante el 
año académico 2022-2023.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, por la que se establece 
el currículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para el ámbito de gestión 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se regula su implantación, así como la 
evaluación continua y determinados aspectos organizativos de las etapas, en todo lo que 
se refiera a la Educación Secundaria Obligatoria y, en particular, los artículos 6, 7, 11 
y 14, con los efectos y alcances establecidos en la disposición final segunda.

2. Asimismo, queda derogado el capítulo III de la Orden EFP/279/2022, de 4 de 
abril, por la que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así 
como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, 
el Bachillerato y la Formación Profesional en el ámbito de gestión del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional, con los efectos y alcances establecidos en la 
disposición final segunda.

3. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo establecido en esta orden.

Disposición final primera. Modificación de la Orden EFP/678/2022, de 15 de julio, por la 
que se establece el currículo y se regula la ordenación de la Educación Primaria en 
el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

La Orden EFP/678/2022, de 15 de julio, por la que se establece el currículo y se 
regula la ordenación de la Educación Primaria en el ámbito de gestión del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se suprime la disposición transitoria segunda.
Dos. Se renumera la disposición transitoria tercera como disposición transitoria 

segunda.

Disposición final segunda. Aplicación.

Se habilita a la persona titular de la Secretaría de Estado de Educación para dictar 
cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo dispuesto en esta orden.

Disposición final tercera. Calendario de implantación.

Lo dispuesto en esta orden se implantará para los cursos primero y tercero 
de Educación Secundaria Obligatoria en el curso escolar 2022-2023, y para los cursos 
segundo y cuarto en el curso escolar 2023-2024.

Lo dispuesto en esta orden se implantará para el primer curso de los Ciclos 
Formativos de Grado Básico en el curso escolar 2022-2023 y para el segundo curso, en 
el curso escolar 2023-2024.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 2022.–La Ministra de Educación y Formación Profesional, 
María del Pilar Alegría Continente.
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ANEXO I

Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta 
en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a 
dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las 
competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al 
completar esta fase de su itinerario formativo.

El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra 
angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen los 
objetivos de las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se concibe, por 
tanto, como el elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, así como las 
estrategias y las orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, además, el 
fundamento del aprendizaje permanente y el referente de la evaluación interna y externa 
de los aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la toma de decisiones 
sobre promoción entre los distintos cursos, así como a la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las 
competencias clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera indispensable 
para su desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos 
ámbitos de su vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, así como para lograr la 
continuidad de su itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción y participación 
activa en la sociedad y en el cuidado de las personas, del entorno natural y del planeta. 
Se garantiza así la consecución del doble objetivo de formación personal y de 
socialización previsto para la enseñanza básica en el artículo 4.4 de la LOE, con el fin de 
dotar a cada alumno o alumna de las herramientas imprescindibles para que desarrolle 
un proyecto de vida personal, social y profesional satisfactorio. Dicho proyecto se 
constituye como el elemento articulador de los diversos aprendizajes que le permitirán 
afrontar con éxito los desafíos y los retos a los que habrá de enfrentarse para llevarlo 
a cabo.

El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de salida 
ha sido la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, 
relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. El anclaje del Perfil de 
salida a la Recomendación del Consejo refuerza el compromiso del sistema educativo 
español con el objetivo de adoptar unas referencias comunes que fortalezcan la 
cohesión entre los sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten que sus 
ciudadanos y ciudadanas, si así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de 
su vida tanto en su propio país como en otros países de su entorno.

En el Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado 
con los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a 
verse confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias clave. 
Del mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el documento Key 
Drivers of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina Internacional de Educación 
de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre de 2015.

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido 
a los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de 
la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para 
favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado 
como para el personal docente. Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que 
supere con éxito la enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de salida sepa activar 
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los aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá 
hacer frente a lo largo de su vida:

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 
degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las 
causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local 
como global.

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 
valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente 
las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de 
sus derechos.

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento 
del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en 
ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado 
de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública.

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 
inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las 
originan.

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que 
deben resolverse de manera pacífica.

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece 
la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus 
beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de 
la calidad de vida personal y colectiva.

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 
creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 
personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas.

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 
desarrollando empatía y generosidad.

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la 
vida, desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración 
crítica de los riesgos y beneficios de este último.

La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta 
interdependencia– necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a 
las competencias clave y son abordados en las distintas áreas, ámbitos y materias que 
componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque sin 
ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no podría 
valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. Lo 
esencial de la integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden una 
exigencia de actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: la 
meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para solucionar 
necesidades presentes en la realidad.

Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen 
articular la búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien común. 
Requieren, además, trascender la mirada local para analizar y comprometerse también 
con los problemas globales. Todo ello exige, por una parte, una mente compleja, capaz 
de pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto nivel de incertidumbre, y, por 
otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes, aunque no nos afecten de 
manera directa, lo que implica asumir los valores de justicia social, equidad y 
democracia, así como desarrollar un espíritu crítico y proactivo hacia las situaciones de 
injusticia, inequidad y exclusión.
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Competencias clave que se deben adquirir

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al 
sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la citada 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la 
necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los 
principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, 
ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo 
largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del 
desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 
objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a 
la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de 
salida, y que son las siguientes:

– Competencia en comunicación lingüística.
– Competencia plurilingüe.
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
– Competencia digital.
– Competencia personal, social y de aprender a aprender.
– Competencia ciudadana.
– Competencia emprendedora.
– Competencia en conciencia y expresión culturales.

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que 
todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la 
adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas 
las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia 
exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los 
aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y 
desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.

Descriptores operativos de las competencias clave en la enseñanza básica

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para 
cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes 
marcos europeos de referencia existentes.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los 
objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 
específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores 
operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas 
pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil 
de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la 
etapa.

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y 
progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan 
sobre el nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo 
y explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que 
componen la enseñanza obligatoria.

Competencia en comunicación lingüística (CCL)

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, 
escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y 
contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 
consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
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comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 
multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 
respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 
propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, 
su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 
lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a 
los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por 
último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 
literaria.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o 
sentimientos de forma oral, escrita, signada o multimodal, con claridad y 
adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, 
social y educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa, tanto para intercambiar información y crear 
conocimiento como para construir vínculos personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con 
coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, 
y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o 
multimodales sencillos de los ámbitos personal, social y educativo, con 
acompañamiento puntual, para participar activamente en contextos 
cotidianos y para construir conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, 
escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para participar en diferentes contextos de 
manera activa e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, 
información sencilla procedente de dos o más fuentes, evaluando su 
fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de 
vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 
en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, 
crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, 
seleccionando aquellas que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje 
individual y colectivo; y moviliza su experiencia personal y lectora para 
construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de 
intención literaria a partir de modelos sencillos.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, 
seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia 
el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia 
individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de 
progresiva complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, 
así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.

Competencia plurilingüe (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de 
forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia 
supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las 
experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, 
dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la 
diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia 
democrática.
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Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas 
familiares, para responder a necesidades comunicativas sencillas y 
predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como 
a situaciones y contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y 
educativo.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o 
lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de 
manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles 
lingüísticos y experimenta estrategias que, de manera guiada, le 
permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para 
comunicarse en contextos cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico 
individual.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas 
lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio 
lingüístico individual.

CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su 
entorno, reconociendo y comprendiendo su valor como factor de diálogo, 
para mejorar la convivencia.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural 
presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 
(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 
utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 
tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 
comprometida, responsable y sostenible.

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 
razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 
contextos.

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural 
y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 
observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones 
basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto 
social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 
conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad 
de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, 
responsabilidad y sostenibilidad.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y 
deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver 
problemas reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y 
emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar 
algunos de los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, planteándose preguntas y realizando 
experimentos sencillos de forma guiada.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento 
como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando 
herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la 
precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114150

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o modelos, adaptándose ante la 
incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un 
objetivo concreto, procurando la participación de todo el grupo y 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose 
ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos 
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en 
diferentes formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos...) y 
aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura digital para 
compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 
procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo 
el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para 
promover la salud y preservar el medio ambiente y los seres vivos, 
aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo 
responsable.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para 
promover la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y 
los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización 
de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, 
valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.

Competencia digital (CD)

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 
responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 
participación en la sociedad, así como la interacción con estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 
seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la 
propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 
crítico.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias 
sencillas para el tratamiento digital de la información (palabras clave, 
selección de información relevante, organización de datos...) con una 
actitud crítica sobre los contenidos obtenidos.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, 
calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 
respetando la propiedad intelectual.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos 
(texto, tabla, imagen, audio, vídeo, programa informático...) mediante el 
uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, 
sentimientos y conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los 
derechos de autor de los contenidos que reutiliza.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para 
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias 
de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas 
digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de 
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.

CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de 
herramientas o plataformas virtuales para construir nuevo conocimiento, 
comunicarse, trabajar cooperativamente, y compartir datos y contenidos 
en entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con 
una actitud abierta y responsable ante su uso.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo 
contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y 
reflexiva.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, 
medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se 
inicia en la adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las 
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, 
la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible 
de dichas tecnologías.
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Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y 
sostenibles (reutilización de materiales tecnológicos, programación 
informática por bloques, robótica educativa...) para resolver problemas 
concretos o retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en 
caso necesario.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o 
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 
ético.

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros 
de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la 
vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 
adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir 
al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y 
comportamientos personales y emplea estrategias para gestionarlas en 
situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y 
armonizándolos para alcanzar sus propios objetivos.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, 
la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos 
con sus propios objetivos.

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos 
para la salud, adopta estilos de vida saludables para su bienestar físico y 
mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o 
discriminatorias.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, 
reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 
abordarlas.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las 
demás personas, participa activamente en el trabajo en grupo, asume las 
responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias 
cooperativas dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias 
de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar 
en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para 
la mejora de su aprendizaje y adopta posturas críticas en procesos de 
reflexión guiados.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, 
buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de 
aprendizaje autorregulado y participa en procesos de auto y 
coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en 
el proceso de construcción del conocimiento.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 
metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el 
proceso de construcción del conocimiento.

Competencia ciudadana (CC)

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 
ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en 
la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 
políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 
alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 
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democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de 
los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 
sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la 
Agenda 2030.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes 
relativos a su propia identidad y cultura, reflexiona sobre las normas de 
convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva 
en cualquier contexto.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y 
ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las 
normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con 
los demás en cualquier contexto.

CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y 
en la resolución de los conflictos de forma dialogada y respetuosa con 
los procedimientos democráticos, los principios y valores de la Unión 
Europea y la Constitución española, los derechos humanos y de la 
infancia, el valor de la diversidad, y el logro de la igualdad de género, la 
cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que 
emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y 
los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, 
con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro 
de la ciudadanía mundial.

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de 
actualidad, comprendiendo la necesidad de respetar diferentes culturas y 
creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y 
de oponerse a cualquier forma de discriminación o violencia.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de 
actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con 
actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 
de discriminación o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas 
y el entorno, y se inicia en la adopción de estilos de vida sostenibles, 
para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una 
perspectiva tanto local como global.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 
ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 
adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable.

Competencia emprendedora (CE)

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 
sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 
generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten 
adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento 
para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la 
creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro 
de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a 
arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la 
información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 
motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las 
ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles 
de valor social, cultural y económico-financiero.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas 
originales, utilizando destrezas creativas y tomando conciencia de las 
consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, 
para proponer soluciones valiosas que respondan a las necesidades 
detectadas.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido 
crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y profesional.
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Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de 
autoconocimiento y se inicia en el conocimiento de elementos 
económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y 
problemas de la vida cotidiana, para detectar aquellos recursos que 
puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de 
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 
concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y 
en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la 
acción una experiencia emprendedora que genere valor.

CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con 
otros en equipo, valorando el proceso realizado y el resultado obtenido, 
para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la 
experiencia como una oportunidad para aprender.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y 
toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender.

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar 
el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y 
se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 
manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que 
se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la 
comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 
caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 
forma.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio 
cultural y artístico, comprendiendo las diferencias entre distintas culturas 
y la necesidad de respetarlas.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y 
artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como 
los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades 
e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así 
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma 
creativa y con una actitud abierta e inclusiva, empleando distintos 
lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, 
interactuando con el entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio 
de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que 
ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y 
soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras 
o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y 
soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de 
forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
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ANEXO II

Currículo de las materias de Educación Secundaria Obligatoria

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

La materia de Biología y Geología de la etapa de Enseñanza Secundaria Obligatoria 
constituye una continuación del área de Conocimiento del Medio Natural, Social y 
Cultural de la Educación Primaria. Esta materia busca el desarrollo de la curiosidad y la 
actitud crítica y sentar las bases para la alfabetización científica del alumnado de manera 
que permitan a este conocer su propio cuerpo y su entorno para adoptar hábitos que 
ayuden a mantener y mejorar su salud y actitudes como el consumo responsable, el 
cuidado medioambiental y el respeto hacia otros seres vivos valorando la importancia del 
compromiso ciudadano para el bien común a través de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. La adquisición y desarrollo de estos conocimientos y destrezas en el 
alumnado le permitirán valorar el papel fundamental de la ciencia en la sociedad. Otro de 
los aspectos esenciales de esta materia es el estudio y análisis científico y afectivo de la 
sexualidad, a través de los cuales el alumnado podrá comprender la importancia de las 
prácticas sexuales responsables y desarrollar rechazo hacia actitudes de discriminación 
basadas en el género o la identidad sexual. Asimismo, la Biología y Geología persigue 
impulsar, especialmente entre las alumnas, las vocaciones científicas. A través de esta 
materia se consolidan también los hábitos de estudio, se fomenta el respeto, la 
solidaridad y el trabajo en equipo y se promueve el perfeccionamiento lingüístico, al ser 
la cooperación y la comunicación parte esencial de las metodologías de trabajo 
científico. Además, se animará al alumnado a utilizar diferentes formatos y vías para 
comunicarse y cooperar destacando entre estos los espacios virtuales de trabajo. El 
trabajo grupal será una herramienta para la integración social de personas diversas que 
también se fomentará desde Biología y Geología.

La naturaleza científica de esta materia contribuye a despertar en el alumnado el 
espíritu creativo y emprendedor, que es la esencia misma de todas las ciencias. La 
investigación mediante la observación de campo, la experimentación y la búsqueda en 
diferentes fuentes para resolver cuestiones o contrastar hipótesis de forma tanto 
individual como cooperativa son elementos constituyentes de este currículo. Las 
principales fuentes fiables de información son accesibles a través de internet, donde 
conviven con informaciones sesgadas, incompletas o falsas, por lo que en Biología y 
Geología se fomentará el uso responsable y crítico de las tecnologías de la información y 
la comunicación dentro del contexto de la materia.

La Biología y Geología contribuye al logro de los objetivos de esta etapa y al 
desarrollo de las competencias clave. En la materia se trabajan un total de seis 
competencias específicas, que constituyen la concreción de los descriptores de las 
competencias clave definidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica. Las competencias específicas comprenden aspectos relacionados 
con la interpretación y transmisión de información científica; la localización y evaluación 
de información científica; la aplicación de las metodologías científicas en proyectos de 
investigación; la aplicación de estrategias para la resolución de problemas; el análisis y 
adopción de hábitos de vida saludables y sostenibles; y la interpretación geológica del 
relieve.

Los criterios de evaluación permiten medir el grado de desarrollo de dichas 
competencias específicas, por lo que se presentan asociados a ellas.

Los saberes básicos constituyen los conocimientos, destrezas y actitudes que 
posibilitarán el desarrollo de las competencias específicas de la materia a largo de la 
etapa. En Biología y Geología estos se estructuran en bloques distribuidos por cursos 
como sigue: «Proyecto científico», común a toda la etapa; en el primer curso, además, 
se incluyen «Geología», «Seres vivos», «Ecología y sostenibilidad» y «Hábitos 
saludables»; mientras que en 3.º se incorporan los bloques «La célula»; «Cuerpo 
humano» y «Salud y enfermedad». En 4.º curso, junto al bloque común y a los bloques 
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«Geología» y «La célula», se incorporan los bloques de «Genética y evolución» y «La 
Tierra en el universo».

El bloque «Proyecto científico» introduce al alumnado al pensamiento y métodos 
científicos. Incluye saberes referidos al planteamiento de preguntas e hipótesis, la 
observación, el diseño y la realización de experimentos para su comprobación y el 
análisis y la comunicación de resultados. «Geología» está formado por los 
conocimientos, destrezas y actitudes relacionados con la identificación de rocas y 
minerales del entorno y el estudio de la estructura interna de la Tierra, así como los 
saberes vinculados con la tectónica de placas y la relación de los procesos geológicos 
internos y externos con los riesgos naturales y los principios de estudio de la historia 
terrestre (actualismo, horizontalidad, superposición de eventos, etc.). El estudio de la 
célula, sus partes y la función biológica de la mitosis y la meiosis forman parte de «La 
célula». Además, este bloque incluye las técnicas de manejo del microscopio y el 
reconocimiento de células en preparaciones reales.

Los bloques que componen los saberes básicos para la materia entre 1.º y 3.º son: 
«Seres vivos» que comprende los saberes necesarios para el estudio de las 
características y grupos taxonómicos más importantes de seres vivos y para la 
identificación de ejemplares del entorno; «Ecología y sostenibilidad» que aborda el 
concepto de ecosistema, la relación entre sus elementos integrantes, la importancia de 
su conservación mediante la implantación de un modelo de desarrollo sostenible y el 
análisis de problemas medioambientales como el calentamiento global; «Cuerpo 
humano» que estudia el organismo desde un punto de vista analítico y holístico a través 
del funcionamiento y la anatomía de los aparatos y sistemas implicados en las funciones 
de nutrición, relación y reproducción; «Hábitos saludables» que se compone de los 
saberes básicos acerca de los comportamientos beneficiosos para la salud con respecto 
a la nutrición y la sexualidad, así como los efectos perjudiciales de las drogas; y, por 
último, «Salud y enfermedad» que incluye los mecanismos de defensa del organismo 
contra los patógenos; el funcionamiento de las vacunas y antibióticos para justificar su 
relevancia en la prevención y tratamiento de enfermedades; y los saberes relacionados 
con los trasplantes y la importancia de la donación de órganos.

Asimismo, en la materia en 4.º curso se incorporan, por un lado, el bloque «Genética 
y evolución», donde se tratan las leyes y los mecanismos de herencia genética, la 
expresión génica, la estructura del ADN, las teorías evolutivas de mayor relevancia y la 
resolución de problemas donde se apliquen estos conocimientos. Y, por otro lado, el 
bloque «La Tierra en el universo» incluye los saberes relacionados con el estudio de las 
teorías más relevantes sobre el origen del universo, las hipótesis sobre el origen de la 
vida en la Tierra y las principales investigaciones en el campo de la astrobiología.

Las situaciones de aprendizaje permiten trabajar de manera que los saberes básicos 
contribuyan a la adquisición de las competencias. Para ello, deben plantearse a partir de 
un objetivo claro, estar conectadas con la realidad e invitar al alumnado a la reflexión y la 
colaboración. El enfoque interdisciplinar favorecerá una asimilación más profunda de la 
materia, al extender sus raíces hacia otras ramas del conocimiento. Así, desde Biología y 
Geología el alumnado podrá adquirir las competencias necesarias para el desarrollo del 
pensamiento científico y su aplicación y una plena integración ciudadana a nivel 
personal, social y profesional.

Competencias específicas

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos 
y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias 
biológicas y geológicas.

El desarrollo científico rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados y requiere, por 
tanto, del intercambio de información y de la colaboración entre individuos, 
organizaciones e incluso países. Compartir información es una forma de acelerar el 
progreso humano al extender y diversificar los pilares sobre los que se sustenta.
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Todo proceso de investigación científica debe comenzar con la recopilación y análisis 
crítico de las publicaciones en el área de estudio construyéndose los nuevos 
conocimientos sobre los cimientos de los ya existentes.

Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor de 
importantes cambios sociales que se dan cada vez con más frecuencia y con impactos 
más palpables. Por ello, la participación activa del alumnado en la sociedad exige cada 
vez más la comprensión de los últimos descubrimientos y avances científicos y 
tecnológicos para interpretar y evaluar críticamente, a la luz de estos, la información que 
inunda los medios de comunicación. Esto le permitirá extraer conclusiones propias, 
tomar decisiones coherentes y establecer interacciones comunicativas constructivas 
mediante la argumentación fundamentada y respetuosa y con flexibilidad para cambiar 
las propias concepciones a la vista de los datos y posturas aportados por otras personas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4.

2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, 
organizándola y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas.

La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo 
profesional y personal de un individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevas 
competencias que suele comenzar con la búsqueda, selección y recopilación de 
información relevante de diferentes fuentes para establecer las bases cognitivas de dicho 
aprendizaje.

Además, en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no 
siempre refleja la realidad. Los datos con base científica se encuentran en ocasiones 
entremezclados con bulos, hechos infundados y creencias pseudocientíficas. Es, por 
tanto, imprescindible desarrollar el sentido crítico y las destrezas necesarias para evaluar 
y clasificar la información y conocer y distinguir las fuentes fidedignas de aquellas de 
dudosa fiabilidad.

Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía 
personal y profesional futuras y para contribuir positivamente en una sociedad 
democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4.

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta 
rigurosa a cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y la sociedad. Estos 
constituyen el motor de nuestro avance social y económico, lo que los convierte en un 
aprendizaje imprescindible para la ciudadanía del mañana. Los procesos que componen 
el trabajo científico cobran sentido cuando son integrados dentro de un proyecto 
relacionado con la realidad del alumnado o su entorno.

El desarrollo de un proyecto requiere de iniciativa, actitud crítica, visión de conjunto, 
capacidad de planificación, movilización de recursos materiales y personales y 
argumentación, entre otros, y permite al alumnado cultivar el autoconocimiento y la 
confianza ante la resolución de problemas, adaptándose a los recursos disponibles, a 
sus propias limitaciones, a la incertidumbre y a los retos que pueda encontrar.

Asimismo, la creación y participación en proyectos científicos proporciona al 
alumnado la oportunidad de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo 
dentro del ámbito científico, sino también en su desarrollo personal y profesional y en su 
participación social. Esta competencia específica es el crisol en el que se entremezclan 
todos los elementos de la competencia STEM y muchos de otras competencias clave. 
Por estos motivos, es imprescindible ofrecer al alumnado la oportunidad creativa y de 
crecimiento que aporta esta modalidad de trabajo, impulsando la igualdad de 
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oportunidades entre los alumnos y alumnas y fomentando las vocaciones científicas 
desde una perspectiva de género.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3.

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente 
las respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para 
resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la 
biología y la geología.

Las ciencias biológicas y geológicas son disciplinas empíricas, pero con frecuencia 
recurren al razonamiento lógico y la metodología matemática para crear modelos, 
resolver cuestiones y problemas y validar los resultados o soluciones obtenidas. Tanto el 
planteamiento de hipótesis, como la interpretación de datos y resultados, o el diseño 
experimental requieren aplicar el pensamiento lógico-formal.

Asimismo, es frecuente que en determinadas ciencias empíricas; como la biología 
molecular, la evolución o la tectónica, se obtengan evidencias indirectas de la realidad, 
que deben interpretarse según la lógica para establecer modelos de un proceso biológico 
o geológico. Además, determinados saberes básicos de la materia de Biología y 
Geología, como los recogidos en los bloques Genética y evolución y Geología, tienen en 
la resolución de problemas una estrategia didáctica preferente.

Cabe destacar que potenciar esta competencia específica supone desarrollar en el 
alumnado destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la actitud 
crítica se basa en gran parte en el razonamiento a partir de datos o información 
conocidos y constituye un mecanismo de protección contra las pseudociencias, o los 
saberes populares infundados.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4.

5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medio ambiente y la 
salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para 
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales 
negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar 
la salud individual y colectiva.

El bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se sustentan 
en recursos naturales, como el suelo fértil o el agua dulce, y en diferentes grupos de 
seres vivos, como los insectos polinizadores, las bacterias nitrificantes y el plancton 
marino, sin los cuales algunas actividades esenciales, como la obtención de alimentos, 
se verían seriamente comprometidas. Por desgracia, los recursos naturales no siempre 
son renovables o son utilizados de manera que su tasa de consumo supera con creces 
su tasa de renovación. Además, la destrucción de hábitats, alteración del clima global y 
utilización de sustancias xenobióticas están reduciendo la biodiversidad de forma que, en 
los últimos 50 años, han desaparecido dos tercios de la fauna salvaje del planeta. Todas 
estas alteraciones podrían poner en peligro la estabilidad de la sociedad humana tal y 
como la conocemos. Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a 
mejorar el estado del medio ambiente a corto y largo plazo.

Por otro lado, ciertas conductas propias de los países desarrollados como el 
consumismo, el sedentarismo, la dieta con alto contenido en grasas y azúcares, las 
adicciones tecnológicas o los comportamientos impulsivos tienen graves consecuencias 
sobre la salud de la población. Por ello, es también esencial que el alumnado conozca el 
funcionamiento de su propio cuerpo, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos 
sexistas, y comprenda y argumente, a la luz de las pruebas científicas, que el desarrollo 
sostenible es un objetivo urgente y sinónimo de bienestar, salud y progreso económico 
de la sociedad. El objetivo final es conseguir, por medio del sistema educativo, formar 
una ciudadanía con el sentido crítico necesario para cuestionar los hábitos propios y 
ajenos, mejorándose la calidad de vida de nuestro planeta según el concepto one health 
(una sola salud): salud de los seres humanos, de otros seres vivos y del entorno natural.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC4, CE1, CC3.

6. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio 
natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su 
historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles 
riesgos naturales.

La Red de Espacios Naturales Protegidos trata de preservar la diversidad de 
patrimonio natural que se reparte por toda la biosfera, informando sobre la fragilidad de 
dichos espacios y sobre los daños que determinadas acciones humanas pueden 
ocasionar sobre ellos. Por otro lado, algunos fenómenos naturales ocurren con mucha 
mayor frecuencia en zonas concretas del planeta, están asociados a ciertas formas de 
relieve o se dan con cierta periodicidad y son, por tanto, predecibles con mayor o menor 
margen de error. Estos fenómenos deben ser tenidos en cuenta en la construcción de 
infraestructuras y el establecimiento de asentamientos humanos. Sin embargo, se 
conocen numerosos ejemplos de planificación urbana deficiente en los que no se ha 
considerado la historia geológica de la zona, la litología del terreno, la climatología o el 
relieve y han dado lugar a grandes catástrofes con cuantiosas pérdidas tanto 
económicas como humanas.

Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los conocimientos y 
el espíritu crítico necesarios para reconocer el valor del patrimonio natural y el riesgo 
geológico asociado a una determinada área para adoptar una actitud de rechazo ante 
ciertas prácticas urbanísticas, forestales o industriales, entre otras que ponen en peligro 
vidas humanas, infraestructuras o los espacios naturales. El alumnado se enfrentará a 
situaciones problemáticas o cuestiones planteadas en el contexto de enseñanza-
aprendizaje en las que tendrá que analizar los posibles riesgos naturales y las formas de 
actuación ante ellos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1.

Primer curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas web, etc.) y obteniendo conclusiones fundamentadas.

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y 
geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 
terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).

1.3 Explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante 
modelos y diagramas, utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de 
ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y 
mejora).

Competencia específica 2.

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y 
organizando información de distintas fuentes y citándolas correctamente.

2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base 
científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias 
infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante estos.

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 
dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando el papel de 
las mujeres científicas.
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Competencia específica 3.

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos 
biológicos o geológicos.

3.2 Diseñar la experimentación sobre fenómenos biológicos y geológicos de modo 
que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre 
fenómenos biológicos y geológicos.

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación con 
corrección.

3.5 Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario.

3.6 Cooperar dentro de un proyecto científico respetando la diversidad y la igualdad 
de género, y favoreciendo la inclusión.

Competencia específica 4.

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos 
utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el 
razonamiento lógico o el pensamiento computacional.

4.2 Considerar si la solución teórica a un problema sobre fenómenos biológicos y 
geológicos es realista.

Competencia específica 5.

5.1 Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la 
conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el 
desarrollo sostenible y la calidad de vida.

5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles analizando de una manera crítica las 
actividades propias y ajenas a partir de los propios razonamientos y de los 
conocimientos adquiridos.

5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y 
ajenas con actitud crítica.

Competencia específica 6.

6.1 Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural analizando la 
fragilidad de los elementos que lo componen.

6.2 Interpretar el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el 
impacto ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas.

Saberes básicos

A. Proyecto científico.

– Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento.
– Estrategias para la búsqueda de información científica: uso de buscadores, webs 

didácticas, etc.
– Métodos y formatos de presentación y comunicación científica: exposición, gráfica, 

vídeo, póster científico, informe de laboratorio, cuaderno de campo, modelo, etc.
– Fuentes fidedignas de información científica como artículos periodísticos y 

divulgativos, revistas de temática científica, libros de texto, etc.: utilización.
– La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de 

campo: utilización de los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, 
etc.) de forma adecuada.

– Modelado como método de representación y comprensión de procesos o 
elementos de la naturaleza.

– Métodos de observación de fenómenos naturales.
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– Métodos y de toma y registro de datos de fenómenos naturales: anotación en el 
cuaderno de campo, informe de laboratorio, uso de instrumentos de medición de 
magnitudes, etc.

– Métodos de análisis de resultados: uso de herramientas matemáticas (media, 
rango) y de medios digitales de representación y cálculo.

– La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias 
biológicas y geológicas e importancia social. El papel de la mujer en la ciencia a lo largo 
de la historia.

B. Geología.

– Conceptos de mineral: características y propiedades (color, raya, brillo, exfoliación, 
dureza, tenacidad, densidad, etc.).

– Conceptos de roca: características y propiedades (composición, textura, 
disposición en la naturaleza, etc.).

– Estrategias de clasificación de las rocas: sedimentarias, metamórficas e ígneas. 
Ejemplos de los diferentes tipos de rocas. El ciclo de las rocas.

– Rocas y minerales relevantes o del entorno: identificación.
– Usos de los minerales y las rocas: su utilización en la fabricación de materiales y 

objetos cotidianos.
– La estructura básica de la geosfera: modelo geoquímico.

C. Seres vivos.

– Los seres vivos: diferenciación y clasificación. Los siete reinos de Ruggiero.
– Los principales grupos taxonómicos de animales vertebrados e invertebrados y de 

plantas: observación de especies del entorno y clasificación a partir de sus 
características distintivas.

– Las especies del entorno: estrategias de identificación (guías, claves dicotómicas, 
herramientas digitales, visu, etc.). Nomenclatura científica.

– Los animales como seres sintientes: semejanzas y diferencias con los seres vivos 
no sintientes. Justificación científica.

D. Ecología y sostenibilidad.

– Los ecosistemas del entorno, sus componentes bióticos y abióticos y los tipos de 
relaciones intraespecíficas e interespecíficas.

– La importancia de la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad.
– El desarrollo sostenible: definición, ejemplos, importancia.
– Huella ecológica.
– Las funciones de la atmósfera y su papel esencial para la vida en la Tierra. 

Estructura de la atmósfera.
– Las funciones de la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra. Su 

influencia en el clima. Las propiedades del agua.
– Las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera, su papel en la 

edafogénesis y en el modelado del relieve y su importancia para la vida. Las funciones 
del suelo.

– Las causas antrópicas del cambio climático y sus consecuencias sobre los 
ecosistemas, los seres vivos y la sociedad. La emergencia climática.

– La importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, prevención y 
gestión de residuos, respeto al medio ambiente, etc.). Ejemplos de hábitos sostenibles 
propios y ajenos en el entorno cotidiano.

– La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros seres vivos «one 
health (una sola salud)».
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E. Hábitos saludables.

– Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia.
– Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia la libertad y la 

diversidad sexual y hacia la igualdad de género, dentro de una educación sexual integral 
como parte de un desarrollo armónico.

– Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el 
respeto a la diversidad sexual. La importancia de las prácticas sexuales responsables. 
La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de transmisión sexual 
(ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos anticonceptivos y de 
métodos de prevención de ITS.

– Las drogas legales e ilegales: sus efectos perjudiciales sobre la salud de los 
consumidores y de quienes están en su entorno próximo.

– Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud física, mental y 
social (higiene del sueño, hábitos posturales, uso responsable de las nuevas tecnologías, 
actividad física, autorregulación emocional, cuidado y corresponsabilidad, etc.).

Curso tercero

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo 
conclusiones fundamentadas.

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y 
geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 
terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante 
modelos y diagramas, utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 
(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

Competencia específica 2.

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y 
organizando información de distintas fuentes.

2.2 Citar correctamente las fuentes utilizadas en investigaciones sobre Biología y 
Geología.

2.3 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base 
científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias 
infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante estos.

2.4 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 
dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando el papel de 
las mujeres científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución.

Competencia específica 3.

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos 
biológicos o geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando métodos 
científicos.

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos 
biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada.
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3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre 
fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección.

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, 
cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas.

3.5 Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario.

3.6 Cooperar dentro de un proyecto científico respetando la diversidad y la igualdad 
de género, y favoreciendo la inclusión.

Competencia específica 4.

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos 
utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el 
razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y 
geológicos considerando su viabilidad y adecuación en comparación con otras 
soluciones posibles.

Competencia específica 5.

5.1 Relacionar, con fundamentos científicos, el desarrollo sostenible, la salud y la 
calidad de vida.

5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles analizando de una manera crítica las 
actividades propias y ajenas y a partir de los propios razonamientos, de los 
conocimientos adquiridos y de la información disponible.

5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y 
ajenas con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.

Saberes básicos

A. Proyecto científico.

– Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica de 
forma que puedan ser contrastadas.

– Estrategias para la búsqueda de información científica: uso de buscadores, webs 
de divulgación, etc.

– Estrategias para la colaboración y la comunicación: uso de herramientas digitales.
– Métodos y formatos de presentación y comunicación científica: exposición, gráfica, 

vídeo, póster científico, informe de laboratorio o campo, modelo, etc.
– Fuentes fidedignas de información científica como artículos periodísticos y 

divulgativos, revistas de temática científica, libros de texto: reconocimiento y utilización.
– Modelado digital o mediante metodologías de diseño de ingeniería como método 

de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.
– Métodos de observación de fenómenos naturales.
– Métodos de toma y registro de datos de fenómenos naturales: anotación en el 

cuaderno de campo, informe de laboratorio, uso de instrumentos de medición de 
magnitudes, etc.

– Métodos de análisis de resultados: uso de herramientas matemáticas (media, 
rango) y de medios digitales de representación y cálculo.

– Diferenciación entre correlación y causalidad: resolución de problemas, ejemplos 
cotidianos (pseudoterapias, creencias populares, supersticiones, etc.)

– La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias 
biológicas y geológicas e importancia social. El papel de la mujer en la ciencia a lo largo 
de la historia.
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B. La célula.

– La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos: la teoría celular.
– La célula procariota, la célula eucariota animal y la célula eucariota vegetal, y sus 

partes.
– Observación y comparación de muestras microscópicas.

C. Cuerpo humano.

– Importancia de la función de nutrición. Los aparatos que participan en ella y papel 
de cada uno de ellos en la nutrición.

– Anatomía y fisiología básicas del aparato digestivo. El proceso digestivo.
– Anatomía y fisiología básicas del aparato respiratorio. El intercambio gaseoso.
– Anatomía y fisiología básicas del aparato circulatorio. La circulación sanguínea.
– Anatomía y fisiología básicas del aparato excretor. La formación de la orina.
– Anatomía y fisiología básicas del aparato reproductor. La función de reproducción.
– Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de 

coordinación y órganos efectores.
– Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las 

funciones de nutrición, relación y reproducción mediante la aplicación de conocimientos 
de fisiología y anatomía.

D. Salud y enfermedad.

– Concepto de salud.
– Concepto de enfermedades infecciosas. Las enfermedades infecciosas más 

relevantes y sus agentes causales.
– Concepto de enfermedades no infecciosas. Las enfermedades no infecciosas más 

relevantes en países desarrollados y en vía de desarrollo. Causas y prevención.
– Medidas de prevención (higiene, control de plagas, alcantarillado, recogida de 

basuras, vacunación, etc.) y tratamientos de las enfermedades infecciosas (sueros, 
antibióticos, antivirales, antifúngicos, etc.) en función de su agente causal y la 
importancia del uso adecuado de los antibióticos.

– Las barreras del organismo frente a los patógenos (mecánicas, estructurales, 
bioquímicas y biológicas).

– Mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos (barreras 
externas y sistema inmunitario): su papel en la prevención y superación de 
enfermedades infecciosas. El proceso inflamatorio.

– La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora 
de la calidad de vida humana. Funcionamiento de las vacunas.

– Los trasplantes y la importancia de la donación de órganos. Las dificultades del 
trasplante de órganos: disponibilidad de órganos y compatibilidad receptor-donante.

Curso cuarto

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo 
conclusiones y formando opiniones propias fundamentadas.

1.2 Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y 
Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su comprensión y análisis mediante el uso 
de la terminología científica y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
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1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos 
mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño 
de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y 
mejora).

Competencia específica 2.

2.1 Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos 
localizando, seleccionando, organizando y analizando críticamente la información de 
distintas fuentes.

2.2 Citar correctamente las fuentes utilizadas en investigaciones sobre Biología y 
Geología con respeto por la propiedad intelectual.

2.3 Adoptar una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base 
científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.

2.4 Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o 
trabajos científicos, utilizando fuentes fiables.

2.5 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 
dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como 
una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto 
político y los recursos económicos a través del análisis del progreso de un avance 
científico concreto.

Competencia específica 3.

3.1 Plantear preguntas e hipótesis sobre fenómenos biológicos y geológicos que 
puedan ser respondidas o contrastadas utilizando métodos científicos.

3.2 Explicar o plantear predicciones teóricas fundamentadas sobre fenómenos 
biológicos y geológicos.

3.3 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos 
biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada evitando en la medida de lo posible los sesgos.

3.4 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre 
fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección y precisión.

3.5 Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación 
utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y obteniendo 
conclusiones razonadas y fundamentadas.

3.6 Valorar la imposibilidad de obtener conclusiones fundamentadas ante datos 
incompletos o sesgados o experimentos sin los adecuados controles.

3.7 Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario.

3.8 Cooperar dentro de un proyecto científico respetando la diversidad y la igualdad 
de género, y favoreciendo la inclusión.

Competencia específica 4.

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos 
utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el 
razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y 
geológicos, cambiando los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución 
no fuese viable o ante nuevos datos aportados con posterioridad.

Competencia específica 5.

5.1 Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas 
acciones humanas sobre una zona geográfica, teniendo en cuenta sus características 
litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos.
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Competencia específica 6.

6.1 Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus 
elementos más relevantes a partir de cortes, mapas u otros sistemas de información 
geológica y utilizando el razonamiento, los principios geológicos básicos (horizontalidad, 
superposición, actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.

Saberes básicos

A. Proyecto científico.

– Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica y de 
forma que puedan ser contrastadas empíricamente.

– Estrategias para la búsqueda de información científica: uso de buscadores y webs 
de divulgación o académicas.

– Estrategias para la colaboración: uso de herramientas digitales.
– Métodos y formatos de presentación y comunicación científica: exposición, gráfica, 

vídeo, póster científico, informe de laboratorio o campo, modelo, etc.
– Fuentes fidedignas de información científica como artículos periodísticos y 

divulgativos, revistas de temática científica, libros de texto: reconocimiento y utilización.
– Controles experimentales (positivos y negativos): diseño e importancia para la 

obtención de resultados científicos objetivos y fiables.
– Respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de 

campo: utilización de los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, 
etc.) de forma adecuada y precisa.

– Modelado digital o mediante metodologías de diseño de ingeniería como método 
de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.

– Métodos de observación de fenómenos naturales.
– Métodos de toma y registro de datos de fenómenos naturales: anotación en el 

cuaderno de campo, informe de laboratorio, uso de instrumentos de medición de 
magnitudes, etc.

– Métodos de análisis de resultados: uso de herramientas matemáticas (media, 
varianza) y de medios digitales de representación y cálculo.

– Diferenciación entre correlación y causalidad: resolución de problemas, ejemplos 
cotidianos (pseudoterapias, creencias populares, supersticiones, etc.).

– La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias 
biológicas y geológicas e importancia social. El papel de la mujer en la ciencia a lo largo 
de la historia.

– La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, 
interdisciplinar y en continua construcción. Ejemplos de construcción colectiva del saber 
científico.

B. Geología.

– Relieve y paisaje: diferencias, su importancia como recursos y factores que 
intervienen en su formación y modelado.

– Estructura y dinámica de la geosfera: modelos geoquímico y geodinámico. 
Métodos de estudio directos e indirectos.

– Los efectos globales de la dinámica de la geosfera desde la perspectiva de la 
tectónica de placas.

– Procesos geológicos externos e internos: diferencias y relación con los riesgos 
naturales. Definición de riesgo y factores implicados. Medidas de prevención y mapas de 
riesgos.

– Los cortes geológicos: interpretación y trazado de la historia geológica que reflejan 
mediante la aplicación de los principios de estudio de la historia de la Tierra 
(horizontalidad, superposición, intersección, sucesión faunística, etc.).
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C. La célula.

– Las fases del ciclo celular.
– La función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases.
– Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al microscopio.

D. Genética y evolución.

– Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con su función y 
síntesis.

– Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota.
– Etapas de la expresión génica (transcripción y traducción): moléculas y estructuras 

implicadas.
– Características del código genético y resolución de problemas relacionados con 

estas.
– Replicación del ADN: proceso y características.
– Relación entre las mutaciones, la replicación del ADN, el cáncer, la evolución y la 

biodiversidad.
– Tipos de mutaciones.
– El proceso evolutivo de las características de una especie determinada a la luz de 

la teoría neodarwinista y de otras teorías con relevancia histórica (lamarckismo y 
darwinismo).

– Fenotipo y genotipo: definición y diferencias.
– Estrategias de resolución de problemas sencillos de herencia genética de 

caracteres con relación de dominancia y recesividad con uno o dos genes.
– Estrategias de resolución de problemas sencillos de herencia del sexo y de 

herencia genética ligada al sexo con uno o dos genes.
– Estrategias de resolución de problemas sencillos de herencia genética de 

caracteres con relación de codominancia o dominancia incompleta.
– Estrategias de resolución de problemas sencillos de herencia genética de alelismo 

múltiple: grupos sanguíneos y otros ejemplos.

E. La Tierra en el universo

– El origen del universo y del sistema solar.
– El proceso de formación de la Tierra y relación con su estructura.
– Componentes del sistema solar: estructura y características.
– Características de los diferentes planetas del sistema solar.
– Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra: abiogénesis, panspermia y otras.
– Concepto de ser vivo.
– Las condiciones adecuadas para la vida. Los extremófilos.
– Definición de astrobiología. Principales investigaciones en el campo de la 

astrobiología.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

En esta etapa educativa es esencial potenciar el interés hacia la ciencia, fomentar las 
vocaciones científicas, transmitir la importancia para la sociedad del desarrollo científico-
tecnológico y proporcionar la formación científica básica para la toma de decisiones 
encaminadas hacia la mejora de la calidad de vida individual y el bien común. Para ello, 
es importante comunicar al alumnado que las ciencias biológicas y geológicas son 
disciplinas que permiten comprender e interpretar los fenómenos naturales y, con ello, 
impulsar el avance científico y tecnológico, contribuyendo así al desarrollo de la 
sociedad.

Por un lado, es fundamental que el alumnado conozca el valor de la geología y su 
papel clave en el estudio de la estructura e historia de la Tierra y los recursos de la 
geosfera. Además, es esencial transmitir que esta ciencia permite entender los procesos 
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causantes de riesgos naturales y elaborar estrategias para su prevención, minimizando 
sus efectos negativos sobre la población. Asimismo, debe comunicarse al alumnado la 
importancia de la biología en el estudio del origen de los seres vivos, su clasificación, las 
relaciones entre estos y su entorno, y la importancia de la conservación de los 
ecosistemas y de la adopción de un modelo de desarrollo sostenible. Además, es 
esencial resaltar que las ciencias biológicas han proporcionado las bases para el 
progreso de la biotecnología, que ha permitido desarrollar mecanismos de prevención y 
tratamiento de enfermedades y mejorar la producción de alimentos, entre otros avances.

En general, transmitir al alumnado que las ciencias biológicas y geológicas influyen 
en su día a día y han permitido el desarrollo de la sociedad y la calidad de vida tal y 
como las conocemos constituye una poderosa herramienta de motivación, que es motor 
del aprendizaje. Por ello, es recomendable adoptar este enfoque en el aula y conectar de 
la forma más estrecha posible la materia con la realidad del alumnado.

Los saberes básicos de Biología y Geología se organizan en una serie de bloques 
que comprenden los conocimientos, destrezas y actitudes esenciales para la adquisición 
de las competencias específicas de la materia. La forma más adecuada de trabajar los 
bloques y lograr un aprendizaje significativo será conectándolos entre sí, permitiendo al 
alumnado solucionar problemas, obtener respuestas y, en definitiva, desarrollarse 
competencialmente.

Para trabajar las competencias en el aula es necesario adoptar metodologías activas 
como proyectos científicos, investigaciones, debates, presentaciones orales, redacción 
de informes, experimentación, observación del entorno y cualquier otra estrategia que 
permita lograr la inmersión del alumnado en el modo de trabajar de las ciencias. Una 
forma de conseguir fomentar el desarrollo del pensamiento científico es la propuesta al 
alumnado de situaciones de aprendizaje o actividades complejas y contextualizadas de 
carácter competencial cuya resolución requiera del uso integrado de conocimientos, 
destrezas y actitudes. Además, se recomienda adoptar un enfoque interdisciplinar y 
conectado con la realidad que favorezca la colaboración y la comunicación, 
intrínsecamente relacionadas con el trabajo científico. Se facilita de esta manera el 
desarrollo de otras destrezas y actitudes fundamentales como la escucha activa, la 
asertividad y la empatía. En este proceso de inmersión en la investigación, las 
dificultades deben ser abordadas como retos estimulantes y oportunidades para el 
aprendizaje y la mejora que motiven al alumnado, alejando así la percepción de las 
ciencias como algo complejo e inaccesible.

El rol del profesorado será actuar como guía o facilitador del aprendizaje. Dotar al 
alumnado de estrategias para afrontar distintas situaciones de manera progresivamente 
autónoma potencia su imaginación y creatividad, cualidades fundamentales en el trabajo 
científico, pero también para el desarrollo personal, social y profesional.

Otro aspecto que debe tenerse en cuenta es la relevancia del uso de internet y otras 
herramientas digitales en la actualidad. La investigación casi siempre se realizará 
utilizando buscadores web que arrojen resultados en donde se entremezclen 
informaciones con base científica con otras de dudosa veracidad. Por ello, es esencial 
que el alumnado desarrolle destrezas para documentarse en línea y una actitud crítica 
que le permita discernir entre la información científica y la que no lo es.

Para trabajar las competencias en el aula es también importante establecer 
conexiones con el entorno, las experiencias, los intereses y las necesidades del 
alumnado, por ejemplo, mediante el análisis de noticias periodísticas o artículos de 
actualidad. Además, se debe facilitar la participación actividades organizadas por 
instituciones científicas y compartir trabajos de divulgación (muchos de ellos disponibles 
en canales y espacios de difusión en línea, en redes sociales y en blogs, entre otros), 
con gran potencial instructivo y motivador.

Otra forma de acercar al alumnado a las metodologías científicas es utilizar 
estrategias de comunicación propias de la ciencia como informes, pósteres científicos, 
congresos, ferias de la ciencia y trabajos de divulgación, utilizando el lenguaje científico y 
las herramientas y formatos más adecuados. En este caso, también es importante 
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fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación por su 
versatilidad y eficiencia y porque permitirán al alumnado mejorar sus destrezas digitales, 
que serán de utilidad en otros muchos contextos.

Trabajo en el aula

Puesto que no todo el alumnado se enfrenta de la misma forma a los aprendizajes, 
debido a múltiples circunstancias y experiencias personales, familiares o sociales, o a 
diferentes intereses o motivaciones, es recomendable plantear un modelo de enseñanza 
flexible y la adaptación a las diferentes necesidades y ritmos de aprendizaje, haciendo 
uso de formatos de presentación variados (vídeos, textos, mapas conceptuales, 
pictogramas, herramientas web, etc.) y contemplando distintos niveles de dificultad. 
Además, es importante que las actividades que el alumnado deba realizar sean variadas 
y no siempre basadas en la lectoescritura, sino en otras acciones como la manipulación, 
la construcción, la observación, la experimentación, etc. La adaptación personalizada de 
la enseñanza deberá basarse en los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, 
ya que esto permitirá la participación efectiva de todos los alumnos y alumnas 
aumentando su motivación.

Las aulas deben ser espacios dinámicos en los que el alumnado pueda moverse e 
interaccionar, pero también dedicarse a actividades más individualizadas y estáticas 
cuando fuera necesario. Es, por ello, importante que durante el proceso de enseñanza-
aprendizaje se utilicen diferentes tipos de agrupamientos, contemplando distintas 
sensibilidades y formas de trabajo y atendiendo así a la diversidad del alumnado.

El trabajo en equipo, como el que puede llevarse a cabo en el desarrollo de 
proyectos de investigación, fomenta prácticas inclusivas y constituye una excelente 
estrategia de motivación. Además, el efecto sinérgico de unir las destrezas de todos los 
integrantes del equipo permite al alumnado hacer frente a tareas más complejas y 
contribuye a crear un sentimiento de pertenencia y de responsabilidad hacia el conjunto. 
En la mayoría de los casos, lo más adecuado será establecer grupos heterogéneos de 
acuerdo con distintos criterios. El trabajo individual, por su parte, es también necesario 
para el desarrollo del autoconcepto positivo y la resiliencia frente a tareas que puedan 
suponer cierta dificultad. Asimismo, permite que el alumnado con más dificultades 
marque su propio ritmo de avance en la tarea. Otro tipo de agrupaciones como las 
parejas pueden ofrecer las ventajas del trabajo en grupo y del trabajo individual. 
Además, hay que tener en cuenta que las agrupaciones pueden ir más allá y 
establecerse grupos de trabajo interdisciplinares o proponerse actividades en las que 
participen alumnos y alumnas de otros grupos o cursos del centro. Este trabajo grupal 
puede llevarse a cabo dentro y fuera del aula, e incluso extenderse al exterior del centro 
educativo a través plataformas de comunicación virtuales. Al trasladar el trabajo fuera del 
centro educativo, se enriquece el proceso de enseñanza-aprendizaje añadiendo otros 
contextos, escenarios reales o simulados y situaciones cotidianas relevantes.

Materiales, espacios y recursos

El espacio de aprendizaje para la materia de Biología y Geología habitualmente será 
el aula ordinaria, donde se recomienda hacer uso, en la medida en que los recursos del 
centro lo permitan, de herramientas tecnológicas variadas como pizarra digital, 
ordenadores, proyector digital, equipo de sonido, dispositivos móviles o tabletas, entre 
otros.

El uso de dispositivos electrónicos (ordenadores o tabletas), de forma individual o 
colectiva, según su disponibilidad, es adecuado para la realización de tareas como la 
investigación, la modelización digital o la preparación de presentaciones, por lo que el 
aula de informática puede ser otro espacio de uso frecuente en esta materia.

La experimentación es una práctica fundamental en las ciencias empíricas, por lo 
que debe ser una parte esencial en la enseñanza y aprendizaje de esta materia. Cabe, 
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por tanto, resaltar la conveniencia de poder disponer de un laboratorio como espacio de 
trabajo en Biología y Geología. Los materiales utilizados en la experimentación pueden 
ser muy variados y no es posible realizar un listado exhaustivo de todos ellos, porque el 
empleo de unos u otros dependerá de las prácticas concretas que se realicen. Otra 
herramienta de gran utilidad didáctica es la experimentación simulada en entornos y 
laboratorios virtuales, pues estas plataformas ofrecen una enorme versatilidad y grandes 
posibilidades y permiten realizar determinadas prácticas que, de otro modo, serían 
técnicamente inviables en el entorno escolar.

Asimismo, es importante destacar otros posibles espacios como el propio centro, su 
entorno próximo, el huerto escolar y otros no contemplados, pero que podrían ser 
necesarios para una práctica científica concreta. Además, es adecuado combinar, 
complementándolos entre sí, los espacios y la enseñanza-aprendizaje reales y virtuales 
(aprendizaje mixto) para el trabajo de forma sincrónica y asincrónica.

Evaluación del proceso de aprendizaje

Mediante la evaluación se valora el grado de adquisición de las competencias por 
parte del alumnado. Los criterios de evaluación son los referentes para la evaluación de 
las diferentes competencias específicas de la materia. La finalidad de la evaluación, 
además de proporcionar datos para calcular la calificación final, debe ser la revisión y 
mejora continuas a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, incidiendo en 
los aspectos positivos y evitando valoraciones terminales sin posibilidad de 
retroalimentación que dificulten el aprendizaje posterior.

No existe una única manera de evaluar por competencias, pero la estrategia de 
evaluación debe tener en cuenta los criterios de evaluación del currículo, las 
metodologías de enseñanza empleadas, la diversidad del alumnado y los medios 
disponibles, entre otros factores.

En cualquier caso, es recomendable el uso de instrumentos de evaluación variados, 
por ser más accesibles y menos monótonos y por permitir destacar o potenciar los 
puntos fuertes de cada alumno o alumna, con el consiguiente efecto motivador. Además, 
utilizar más de una forma de evaluar favorece la adecuada valoración del grado de 
adquisición competencial y no solamente el nivel de desempeño en un tipo concreto de 
actividad. Se deben plantear no solo pruebas escritas y orales tradicionales, que serían 
desventajosas para cierto tipo de alumnado, sino otros instrumentos como la 
observación, las rúbricas, las escalas de valoración, las listas de cotejo, los portafolios, 
etc. Aunque no se deben olvidar los instrumentos más clásicos. El desarrollo de un 
proyecto de investigación grupal es una excelente actividad, pues implica realizar un 
variado abanico de acciones por parte del alumnado y permite, por tanto, el uso de 
diferentes instrumentos de evaluación, obteniéndose una visión más holística del 
desempeño.

Para recabar evidencias del nivel de desarrollo de las competencias, una 
herramienta adecuada es el portafolio, donde se recogen los trabajos, vídeos, fotos, 
diagramas y reflexiones sobre el aprendizaje del alumnado. Otro instrumento de 
evaluación recomendado son las rúbricas, donde se establecen de manera clara los 
niveles de desarrollo competencial en relación con los criterios de evaluación del 
currículo concretados para cada una de las actividades propuestas.

Considerar la diversidad de posibilidades de evaluación es importante, pero todas 
ellas deben incluir unas instrucciones claras y adecuadas al nivel y establecer tiempos 
razonables para su realización, lo que facilitará la autonomía del alumnado, por lo que el 
éxito dependerá en parte de la conveniente preparación de estas. Tanto los criterios 
como los instrumentos de evaluación deben ser puestos en conocimiento del alumnado y 
las familias o los tutores o tutoras legales desde un principio y debe hacerse un uso 
orientativo de ellos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, facilitando así la 
transparencia de la evaluación y permitiendo al alumnado monitorear su propia actividad 
y, con ello, autoevaluarse.
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En definitiva, la evaluación por competencias lleva implícita la continua actualización 
de las herramientas e instrumentos utilizados. La demanda de ayuda por parte del 
alumno o alumna debe contemplarse como algo positivo y la respuesta debe ser 
cercana, tranquilizadora y encaminada a la mejora de su desempeño.

La evaluación no debe limitarse a una mera medición puntual de los resultados, sino 
también implicar una monitorización continua del nivel de desarrollo competencial y debe 
ofrecer apoyo al alumnado durante todo el proceso educativo. Cuantas más valoraciones 
se obtengan y más frecuentes sean en el tiempo, más completa será la información que 
proporcionen y más ágil y efectiva la retroalimentación profesorado-alumnado. Esto 
permitirá plantear las modificaciones necesarias para redirigir con éxito el proceso de 
enseñanza- aprendizaje.

Una herramienta poderosa para la mejora del nivel de desempeño del alumnado es 
la autoevaluación, es decir, la reflexión sobre el proceso del propio aprendizaje. Para 
ello, el personal docente puede facilitar distintos instrumentos (incluyendo los que se 
emplearían para la heteroevaluación, si procede). Esto permitirá al alumnado ser 
consciente de sus propias destrezas y conocimientos (metacognición), plantearse 
nuevas preguntas sobre la materia y tomar de forma más directa acciones encaminadas 
a progresar en la adquisición de las competencias.

La coevaluación o evaluación entre iguales, por su parte, permite crear en el 
alumnado un sentimiento de responsabilidad colectiva y de pertenencia al grupo y 
potencia la comunicación acerca de aspectos relacionados con la materia. La 
retroalimentación es con frecuencia más fluida y efectiva entre individuos de la misma 
edad y con un uso similar del lenguaje, permite atajar las dificultades de forma más 
sencilla y reduce el efecto negativo sobre el autoconcepto o la incomodidad que podría 
generar, en algunas ocasiones, la intervención del profesorado.

Evaluación del proceso de enseñanza

La evaluación de la labor docente es un aspecto esencial para detectar problemas en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje y solventarlos con agilidad, adaptándose con más 
precisión a las particularidades y las necesidades del alumnado. Para llevarla a cabo se 
pueden emplear distintas herramientas como: cuestionarios para el alumnado y las 
familias o los tutores o tutoras legales; rúbricas para la evaluación de la programación, 
las actividades y la actuación en el aula; diarios; observación de la práctica por parte de 
otros compañeros; y retroalimentación mutua entre docentes. La evaluación de la 
práctica docente debe estar basada en información e indicadores objetivos y su finalidad 
última debe ser la mejora de la metodología y de las situaciones de aprendizaje 
planteadas.

CULTURA CLÁSICA

La materia de Cultura Clásica constituye una oportunidad para introducir al 
alumnado, desde una perspectiva humanista, en los aspectos fundamentales básicos de 
la Antigüedad clásica, que constituyen las raíces de nuestra civilización e identidad 
cultural como sociedad. Esta aproximación implica identificar y definir la herencia 
grecolatina en sus diferentes ámbitos y manifestaciones, valorar su aportación a la 
cultura occidental tanto en el ámbito humanístico como científico y reconocer su 
pervivencia en las lenguas modernas y en los marcos político y social actuales, a través 
de la investigación, la comparación y el análisis, con la finalidad de comprender, explicar 
y valorar críticamente su continuidad y conservación, y disfrutar dicho legado. Esta 
materia supone un acercamiento a la cultura clásica para todo el alumnado, con 
independencia de su itinerario formativo, por ello, la aproximación a la herencia 
grecolatina incluye los aspectos relacionados tanto con el ámbito de las humanidades 
como con el científico.
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El diálogo entre la Antigüedad clásica y su influencia en la configuración del mundo 
actual es la base de la materia. De acuerdo con este planteamiento, el currículo se 
articula en torno a tres ejes que parten del reconocimiento de los referentes de la cultura 
grecolatina necesarios para una mejor comprensión del mundo actual. El primero de 
dichos ejes remite al legado clásico que se encuentra en la base de la configuración 
social y política de nuestra realidad. El segundo está constituido por la herencia 
lingüística, que se reconoce a través de la presencia del griego y el latín en las lenguas 
modernas. Por último, el tercer eje se refiere a la adaptación y la reinterpretación del 
patrimonio cultural clásico, tanto material como inmaterial, así como a los retos de 
sostenibilidad a los que se enfrenta en el caso del patrimonio material.

Las competencias específicas de Cultura Clásica están planteadas a partir de dicho 
diálogo entre presente y pasado y se desarrollan a partir de los ejes planteados. Su 
consecución supondrá que el alumnado sea capaz de entender mejor la realidad que lo 
rodea a partir del reconocimiento y la valoración del legado clásico presente tanto en los 
aspectos geográficos, históricos, sociales y políticos, como en las cuestiones lingüísticas 
o las referidas al patrimonio grecolatino inmaterial o material. En el primer caso, la 
identificación y la descripción de los aspectos geográficos, históricos, sociales y políticos 
de la Antigüedad clásica permite reconocer su influencia en la construcción de los 
marcos político y social actuales. A nivel lingüístico, el aprendizaje de los aspectos 
básicos del latín y el griego permite al alumnado adquirir las herramientas para el 
aprendizaje y la comprensión de lenguas en general, contribuyendo a la diversidad 
lingüística y la relación entre las lenguas desde una perspectiva democrática y libre de 
prejuicios, según se recoge en la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 
relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. En el caso del 
patrimonio inmaterial, la aportación del mundo clásico a los ámbitos humanístico y 
científico favorece no solo que el alumnado entienda el origen de lo que estudia, sino 
que pueda valorar el papel y la utilidad de dichas aportaciones. Desde un punto de vista 
literario, la literatura grecolatina supone un claro referente en las manifestaciones 
culturales actuales, por lo que reconocer su influencia e identificar sus formas de 
recepción permite a alumnos y alumnas disfrutar y apreciar críticamente su carácter 
clásico y valorar su aportación a la cultura europea. En el caso del patrimonio material, 
no solo cobra importancia el reconocimiento y la valoración del legado clásico, sino 
también el análisis de los procesos de conservación y preservación que ofrecen al 
alumnado la posibilidad de comprometerse con el legado de la civilización clásica desde 
una perspectiva sostenible y comprometida con el futuro.

Los criterios de evaluación están diseñados para comprobar el grado de consecución 
de las competencias específicas, por lo que se presentan vinculados a ellas e incluyen 
aspectos relacionados con los conocimientos, destrezas y actitudes que el alumnado 
debe adquirir y desarrollar en esta materia.

Los saberes básicos están organizados en tres bloques, que se corresponden con 
los ejes del currículo. El primero, «Raíces clásicas del mundo actual», recoge las 
destrezas y conocimientos necesarios para el análisis crítico y argumentado de los 
aspectos geográficos, históricos, sociales y políticos que constituyen el origen de la 
configuración institucional, social y política actual. Asimismo, se incluyen en este bloque 
los saberes necesarios para la búsqueda y la selección de información fiable a partir de 
diversas fuentes, tanto analógicas como digitales, favoreciendo el desarrollo de 
destrezas para la comprensión, el análisis y la interpretación de textos literarios latinos y 
fomentando la lectura comparada de obras relevantes de la cultura latina en sus 
diferentes manifestaciones con obras de la tradición clásica. El segundo bloque, 
«Pervivencia de las lenguas clásicas», se centra en los saberes que se refieren a las 
principales características y cualidades de las lenguas clásicas como origen de las 
lenguas romances, así como su influencia en las no romances. El tercer bloque, 
«Continuidad del patrimonio cultural», recoge los conocimientos, las destrezas y las 
actitudes que permiten la aproximación a la herencia material e inmaterial de la 
civilización latina –patrimonio literario, histórico, arqueológico y artístico, así como el 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114172

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



universo mítico– a partir del reconocimiento y el aprecio de su valor como fuente de 
inspiración, así como de la importancia de los procesos de conservación y preservación 
de forma sostenible. Los saberes básicos han de poder activarse en los ámbitos 
personal y educativo, pero también social y profesional. En este sentido, la materia de 
Cultura Clásica ofrece una oportunidad para combinar los distintos saberes por medio de 
situaciones de aprendizaje contextualizadas donde el alumnado pueda desarrollar 
comprensión de la actualidad a partir del acercamiento a la cultura de la Antigüedad 
clásica y de la reflexión acerca de su pervivencia hasta nuestros días.

Para el desarrollo e implementación de este currículo, las propuestas pedagógicas 
empleadas deben contribuir al análisis y la valoración tanto de los aprendizajes como de 
los procesos de enseñanza y de la práctica docente, de forma que las metodologías 
empleadas se puedan adecuar a cada contexto. Las orientaciones metodológicas y para 
la evaluación, íntimamente relacionadas con el Diseño Universal para el Aprendizaje, 
conducen al diseño y la aplicación de propuestas pedagógicas eclécticas y flexibles que 
faciliten al profesorado la creación de tareas interdisciplinares, contextualizadas, 
significativas y relevantes. Las metodologías idóneas para esta materia han de ayudar a 
desarrollar situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado establecer un diálogo 
entre presente y pasado a partir de un acercamiento al legado latino. Dichas situaciones 
de aprendizaje han de tener en cuenta los repertorios del alumnado y favorecer la 
adquisición de las destrezas y herramientas necesarias para el análisis del mundo actual 
a partir de la herencia grecolatina. Las situaciones de aprendizaje ofrecen, asimismo, la 
posibilidad de conectar Cultura Clásica con otras materias, contribuyendo a que el 
trabajo se vuelva significativo y relevante para el alumnado. Junto con las relaciones con 
las materias del área lingüística que ofrece el enfoque plurilingüe, se recomienda que la 
adquisición de las competencias específicas de Cultura Clásica se planifique teniendo en 
cuenta las posibilidades de trabajo con materias no lingüísticas, que ayudarán a acercar 
al alumnado a la influencia clásica en los ámbitos humanístico y científico. Por último, 
para favorecer la construcción de una ciudadanía europea democrática y libre de 
prejuicios, desde esta materia cabe la posibilidad de realizar trabajo colaborativo a nivel 
transnacional en el marco de los programas europeos, abordando la cultura grecolatina 
como punto de encuentro de las distintas realidades que conforman la actual identidad 
europea. De este modo, la materia de Cultura Clásica ha de contribuir a la adquisición de 
las competencias clave que conforman el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica, que permiten al alumnado su máximo desarrollo personal, social y 
formativo, y que garantizan que este pueda ejercer una ciudadanía responsable y 
enfrentarse a los retos y desafíos del siglo XXI.

Competencias específicas

1. Definir y describir los aspectos geográficos, históricos, sociales y políticos de la 
Antigüedad clásica que constituyen las raíces de nuestra civilización, comparándolos con 
los actuales y con los de otras tradiciones culturales, para explicar y valorar críticamente 
la importancia de la herencia grecolatina y su pervivencia en la construcción de los 
marcos político y social actuales.

La descripción y la definición del marco geográfico, histórico, social y político que 
configuran y en el que se desarrollan Grecia y Roma implica analizar información a 
través de distintas fuentes, clásicas y posteriores, contrastarla e interpretarla a través de 
elementos como mapas, ejes cronológicos, textos de distintas épocas, conceptos de 
origen clásico como democracia lex, ius, imperio, civitas, etc., activando las estrategias 
adecuadas que permitan la explicación de su pervivencia.

La valoración crítica de esa pervivencia requiere, además, la reflexión acerca de su 
importancia y validez para comprender el origen de una parte fundamental de las ideas 
relativas a la dimensión social y ciudadana de nuestra propia identidad, así como la 
continua comparación a través del diálogo entre presente y pasado clásico, y entre estos 
y otras tradiciones culturales.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CD1, CPSAA4, CD1, CC1.

2. Identificar el aporte del griego y del latín a la constitución de las lenguas 
romances y su influencia en otras lenguas, desarrollando habilidades léxicas, 
semánticas, morfológicas y sintácticas, y respetando y valorando la diversidad cultural, 
lingüística y dialectal, para ampliar el repertorio lingüístico individual y mejorar la 
capacidad comunicativa.

Las lenguas clásicas perviven en las lenguas modernas, bien porque comparten un 
origen común o derivan del latín, bien porque contienen una gran cantidad de 
helenismos, latinismos y étimos de origen grecolatino. Por ello, el latín y el griego clásico 
se convierten en herramientas eficaces tanto para ampliar el repertorio lingüístico 
individual y la capacidad comunicativa como para desarrollar destrezas para el 
aprendizaje de lenguas, por ejemplo, mediante la inferencia de significados a través de la 
comparación de étimos grecolatinos en distintos idiomas. El reconocimiento y la 
valoración de las lenguas clásicas como una fuente común en distinto grado para la 
mayoría de las lenguas del entorno del alumnado le permite, además, analizar 
críticamente estereotipos lingüísticos y respetar la diversidad lingüística y cultural a partir 
de esa fuente común.

La identificación de esta aportación del griego y el latín a las lenguas del entorno del 
alumnado según las familias lingüísticas ofrece la posibilidad de desarrollar estrategias 
de comparación entre lenguas que le permiten establecer semejanzas y diferencias entre 
ellas a nivel léxico, semántico, morfológico y sintáctico, por ejemplo, distinguiendo entre 
lenguas flexivas y no flexivas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CP2, CP3, STEM1.

3. Seleccionar y contrastar información acerca de las aportaciones culturales de la 
civilización clásica en los ámbitos científico y humanístico, investigando su repercusión, 
su adaptación y pervivencia en la actualidad, para identificar y justificar su utilidad y su 
valor en el presente.

Las aportaciones de la civilización clásica en los ámbitos científico y humanístico se 
conciben como una herencia inmaterial de la Antigüedad que han de ser puestas en 
relación con otras materias para que, desde un enfoque interdisciplinar, el alumnado 
pueda investigar y valorar su repercusión, su adaptación y su pervivencia en el mundo 
actual para justificar su utilidad y su valor actuales. Con este objetivo, el alumnado puede 
realizar una aproximación a las costumbres y creencias, a la religión, al derecho, al 
pensamiento científico y filosófico o al avance de la técnica, a partir de textos en 
diferentes formatos y soportes, para realizar investigaciones individuales o colectivas 
donde deba seleccionar y contrastar la información obtenida a partir de fuentes fiables, 
tanto analógicas como digitales.

Dentro del ámbito humanístico cobra especial importancia el universo mítico, cuyo 
estudio contribuye al reconocimiento de la mitología clásica como fuente de inspiración 
de diferentes expresiones artísticas tales como la ópera, la escultura, el cine, la música, 
etc. El análisis y la identificación de la mitología clásica al universo mítico actual, así 
como el reconocimiento de la aportación clásica a prácticas como la oratoria en las 
instituciones o como ceremonias privadas o espectáculos de entretenimiento contribuyen 
a la comprensión de aspectos clave de nuestra sociedad y nuestra cultura, de modo que 
el alumnado pueda ser consciente de la utilidad y el valor del legado clásico que está 
presente en su entorno.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CD1, CPSAA3, CC1, CCEC2.

4. Reconocer la presencia del patrimonio literario clásico, leyendo y comparando 
fragmentos representativos de los principales autores y géneros grecolatinos y su 
recepción en distintas lenguas y épocas, para disfrutar y apreciar críticamente su 
carácter clásico y valorar su aportación a la cultura europea.
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El patrimonio literario clásico ha sido un referente en gran cantidad de obras 
artísticas en diferentes lenguas y épocas. Personajes, géneros, tópicos, tramas y temas 
grecolatinos se han ido adecuando y adaptando a los distintos contextos culturales. Esta 
competencia supone la identificación y la valoración del patrimonio literario grecolatino a 
través del reconocimiento de sus personajes, géneros, tópicos, tramas y temas más 
relevantes. A partir de la lectura de textos representativos, el alumnado, bajo la guía del 
profesor o profesora, ha de identificar y analizar la presencia de este patrimonio literario 
en obras y manifestaciones cercanas a su experiencia –libros, música, series, películas, 
etc.–, con el fin de reconocerla y apreciarla críticamente.

Para adquirir esta competencia, el alumnado, de manera individual o cooperativa, ha 
de consultar fuentes de información variadas, tanto analógicas como digitales, para llevar 
a cabo trabajos o proyectos de investigación interdisciplinares. Dichas investigaciones 
podrán dar lugar a la creación de un mapa cultural propio donde alumnos y alumnas 
puedan reconocer el carácter clásico de las manifestaciones artísticas que forman parte 
de su ocio.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CP3, CD1, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CCEC1.

5. Identificar el patrimonio histórico, arqueológico y artístico grecolatino presente en 
el entorno, analizando su sostenibilidad, para valorar críticamente su conservación y 
reconocerlo como recurso para el desarrollo individual y colectivo.

Gran parte del patrimonio material histórico, arqueológico y artístico presente tanto 
en nuestro país como en países de nuestro entorno, es herencia directa de la civilización 
clásica. Su identificación y el análisis de su sostenibilidad permite al alumnado valorar 
críticamente los procesos de conservación, así como reconocerlo como recurso para el 
desarrollo tanto individual como colectivo. El reconocimiento de la herencia material 
grecolatina requiere la observación directa e indirecta del patrimonio, utilizando diversos 
recursos, incluidos los que proporcionan las tecnologías de la información y la 
comunicación. La toma de conciencia de la importancia del patrimonio material necesita 
del conocimiento y la comprensión de los procedimientos básicos de construcción –en el 
caso del patrimonio arqueológico– y de composición –en el caso de los soportes de 
escritura–. Además, implica distinguir entre los procesos de preservación y conservación, 
incidiendo especialmente en aquellos aspectos que requieren de la participación de una 
ciudadanía activa y comprometida con su entorno y su propio legado, de acuerdo con la 
Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural de la UNESCO.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CD1, CC1, CC4, CE1, CCEC1, CCEC2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Describir la configuración geográfica e histórica del mundo actual, identificando 
y analizando los aspectos de la Antigüedad clásica que han influido en ella.

1.2 Analizar el origen grecolatino de la configuración social y política actual, 
valorando críticamente la importancia del legado clásico en la organización institucional, 
social y familiar, así como la influencia de otras tradiciones culturales.

1.3 Explicar conceptos geográficos, históricos, sociales, políticos, así como 
aquellos ligados a las instituciones políticas y sociales actuales como democracia, lex, 
ius, imperio, civitas, etc., investigando e interpretando la información obtenida a través de 
fuentes analógicas y digitales, sencillas o adaptadas, tanto de origen clásico como 
posterior.

Competencia específica 2.

2.1 Explicar la relación del griego y el latín con las lenguas modernas, tanto 
romances como no romances, identificando influencias entre familias lingüísticas y 
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estableciendo semejanzas y diferencias entre ellas a nivel léxico, semántico, morfológico 
y sintáctico.

2.2 Enriquecer el repertorio léxico propio con helenismos, latinismos y étimos de 
origen grecolatino, identificándolos en producciones de distinto ámbito, infiriendo su 
significado a través de la comparación de distintos idiomas, y utilizándolos 
adecuadamente en producciones orales, escritas o multimodales.

2.3 Analizar críticamente prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y valorando la diversidad como fuente de riqueza cultural, lingüística y 
dialectal.

Competencia específica 3.

3.1 Describir las aportaciones culturales de la civilización clásica a los ámbitos 
científico y humanístico, seleccionando, contrastando y analizando información sobre sus 
principales manifestaciones obtenida a partir de diversas fuentes, calibrando su fiabilidad 
y pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad intelectual.

3.2 Justificar la utilidad y el valor del legado clásico en los ámbitos científico y 
humanístico, investigando y explicando su repercusión, su adaptación y su pervivencia 
en el presente.

Competencia específica 4.

4.1 Identificar y justificar la pervivencia de los motivos, temas, géneros y personajes 
más significativos de la Antigüedad grecolatina, comparando fragmentos representativos 
de los principales autores y géneros grecolatinos con su recepción en distintas lenguas y 
épocas, y usando vocabulario y conceptos artístico-literarios fundamentales de origen 
clásico.

4.2 Analizar la presencia del patrimonio literario clásico en manifestaciones 
culturales actuales, explicando la adaptación y la reinterpretación de motivos, temas 
personajes y géneros, y valorando su aportación a la cultura europea.

4.3 Crear textos sencillos con intencionalidad estética a partir de fragmentos 
representativos que han iniciado una tradición determinada (por ejemplo, un tópico 
literario o un mito), aportando una interpretación propia del original.

Competencia específica 5.

5.1 Describir el patrimonio histórico, arqueológico y artístico grecolatino del entorno, 
identificando su función original y sus características, y reflexionando sobre las 
implicaciones de sus distintos usos.

5.2 Analizar la sostenibilidad del patrimonio histórico, arqueológico y artístico 
grecolatino del entorno, valorando los procesos de conservación y preservación, e 
identificando las oportunidades que ofrece como recurso para el desarrollo individual y 
colectivo.

Saberes básicos

A. Raíces clásicas del mundo actual.

– La geografía y la historia del mundo clásico: influencia en la configuración del 
mundo actual.

– Principales conceptos geográficos, históricos, sociales y políticos del mundo 
grecolatino: democracia, lex, ius, imperium, civitas, etc.

– La organización política en la Antigüedad clásica: instituciones, formas de 
participación y de gobierno, etc.

– La organización social en la Antigüedad clásica: ciudadanía, esclavitud, clases 
sociales, etc.
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– Semejanzas y diferencias de organización política y social entre el mundo clásico y 
el mundo actual.

– Legado clásico en las instituciones y las sociedades contemporáneas.
– Principales costumbres y elementos socioculturales del mundo clásico.
– La mujer en la Antigüedad clásica: su papel y su consideración en la sociedad, en 

la religión y en el arte.
– Estrategias de análisis crítico de la herencia grecolatina.
– Principales fuentes de información, analógicas y digitales, sobre el mundo clásico.
– Estrategias de búsqueda y selección de información fiable y adecuada en fuentes 

analógicas y digitales: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e 
informáticos, etc.

B. Pervivencia de las lenguas clásicas.

– El origen indoeuropeo de las lenguas clásicas.
– El origen de la escritura: tipos y soportes. El alfabeto griego y el abecedario latino.
– Familias lingüísticas: relaciones y parentescos entre distintas lenguas.
– Principales elementos lingüísticos en la evolución del latín a las lenguas romances.
– Elementos lingüísticos grecolatinos presentes en las lenguas modernas.
– Influencia del latín y del griego en las lenguas romances y en las no romances.
– Características generales de las lenguas flexivas.
– Helenismos, latinismos y étimos de origen grecolatino.
– Estrategias y técnicas de comparación lingüística a nivel léxico, semántico, 

morfológico y sintáctico.
– Actitud crítica ante prejuicios y estereotipos lingüísticos.
– Las lenguas clásicas como medio para profundizar en la propia lengua y ayuda 

para aprender otras nuevas.
– Aproximación a diversos tipos de diccionarios: sus características y utilidades.
– La diversidad lingüística, dialectal y cultural como fuente de riqueza.

C. Continuidad del patrimonio cultural.

– Motivos, temas, géneros y personajes más significativos de la Antigüedad clásica.
– Principales autores y géneros literarios clásicos: fragmentos representativos.
– Recepción de la literatura clásica en las manifestaciones artísticas posteriores.
– Principales formas de adaptación y de reinterpretación de la literatura grecolatina.
– Vocabulario y conceptos artístico-literarios fundamentales de origen clásico.
– Aportaciones del mundo clásico al ámbito científico-tecnológico.
– El universo mítico: principales mitos y leyendas de la Antigüedad clásica.
– La mitología como fuente de inspiración y como patrimonio cultural: tratamiento e 

interpretación a través de otras manifestaciones artísticas.
– Principales elementos del patrimonio histórico, arqueológico y artístico grecolatino: 

función y características.
– Patrimonio clásico y sostenibilidad: la importancia de la conservación y la 

preservación a partir de modelos sostenibles.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

El currículo de la materia de Cultura Clásica supone una aproximación al mundo 
clásico a partir de su presencia e influencia en la actualidad. Esta aproximación 
constituye la base de la materia, a través de la cual se abordará el aprendizaje de las 
principales aportaciones grecolatinas al mundo contemporáneo. Por medio de fuentes 
clásicas y modernas, el alumnado se acerca al origen de la civilización occidental en los 
ámbitos geográfico, histórico, social, político, lingüístico, literario, artístico, filosófico y 
científico, desde una dimensión intercultural, que se verá favorecida por planteamientos 
interdisciplinares, para una mejor comprensión y análisis de su propia realidad. Se 
espera que el alumnado adquiera las competencias que le permitan desarrollar una 
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visión crítica y más precisa de su entorno geográfico, político, sociocultural y lingüístico, 
a través de situaciones de aprendizaje que partan de sus repertorios –entendidos como 
el conjunto dinámico de conocimientos y destrezas que cada alumno o alumna posee y 
al que recurre en función de sus necesidades y posibilidades– y experiencias. La 
consecución de este fin depende de una forma muy directa de las propuestas 
pedagógicas empleadas en el aula, pues constituyen un elemento clave en el desarrollo 
e implementación del currículo.

La metodología y la evaluación de Cultura Clásica han de tener en cuenta una serie 
de factores que necesariamente se complementan para poder garantizar el desarrollo de 
las competencias que favorezcan el reconocimiento, la comprensión y el análisis del 
mundo actual a partir de la contribución de la Antigüedad clásica. Las propuestas 
pedagógicas deben tener en cuenta tanto los aprendizajes previos del alumnado como 
sus intereses y sus circunstancias específicas. Asimismo, el alumnado ha de ser 
considerado como agente social progresivamente autónomo y gradualmente 
responsable de su propio proceso de aprendizaje, por lo que se espera que la materia 
tenga un enfoque práctico y activo. Es, además, necesario que se favorezca la reflexión 
sobre la lengua considerando el aporte del griego y del latín a la constitución de las 
lenguas romances, así como su influencia en otras lenguas no romances. En este 
sentido, a la hora de planificar la práctica docente, se deberán tener en cuenta las 
posibilidades de transferencia y aprovechamiento de los conocimientos, destrezas y 
actitudes del alumnado en las lenguas que conforman su repertorio. Y, por último, tanto 
la metodología como la evaluación deberán garantizar la puesta en práctica de las 
competencias específicas de manera integrada a través de situaciones de aprendizaje 
adecuadas a las características del alumnado donde se aborde el análisis de la realidad 
contemporánea a partir de la influencia y la pervivencia del legado clásico desde un 
punto de vista intercultural y plurilingüe.

Diseño Universal para el Aprendizaje

Las propuestas didácticas más adecuadas para la materia de Cultura Clásica serán 
aquellas que, alineadas con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, 
estén compuestas por prácticas de aprendizaje y enseñanza que contribuyan a que el 
alumnado reconozca y aprecie el legado clásico y su influencia posterior. Para ello, las 
situaciones de aprendizaje deben estar orientadas a que el alumnado reflexione sobre 
aquellos aspectos geográficos, históricos, sociales y políticos de la Antigüedad clásica 
que han servido para la configuración geográfica, social y política del mundo actual; a 
que identifique el aporte del griego y el latín a la constitución de las lenguas romances y 
al enriquecimiento de las lenguas no romances; y a que reconozca y aprecie el 
patrimonio clásico presente en nuestro entorno. En consonancia con este planteamiento, 
las orientaciones metodológicas han de centrarse en los aprendizajes previos del 
alumnado, en la responsabilidad que ha de asumir en su propio proceso de aprendizaje y 
en la integración de forma coherente de todos los elementos que conforman el currículo. 
Se han de plantear propuestas pedagógicas que faciliten una amplia variedad de formas 
de acción y de reflexión en torno a cómo hacer uso de los conocimientos, destrezas y 
actitudes adquiridos en la materia. Para ello, se han de tener en cuenta los diversos tipos 
de aprendizaje para conseguir el máximo desarrollo personal, social y formativo por parte 
del alumnado.

Situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje han de crear contextos de aprendizaje adecuados 
que permitan al alumnado acercarse a la cultura clásica y a su influencia y pervivencia 
en el presente. Estarán formadas por tareas complejas y actividades de aprendizaje que 
planteen una problemática para cuya solución el alumnado debe aplicar los aprendizajes 
relacionados con la materia, contribuyendo a la consecución de las competencias 
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específicas, pudiéndose combinar, según el caso, con las competencias de otras 
materias a partir de propuestas interdisciplinares. En Cultura Clásica, las situaciones han 
de favorecer la movilización de recursos diversos y la comprensión de la realidad 
contemporánea a partir del análisis del legado clásico, ya sea en sus aspectos 
geográficos, históricos, sociales y políticos, ya sea en cuanto a la lengua o el patrimonio 
material o inmaterial. Las metodologías propuestas permitirán, en todo caso, que el 
alumnado se aproxime al legado y al patrimonio grecolatinos incidiendo en aquellos 
aspectos que contribuyan al ejercicio de una ciudadanía activa y comprometida con el 
entorno y el legado propios.

Fuentes de información

El estudio tanto de los aspectos lingüísticos y literarios como de los aspectos 
geográficos, históricos, sociales, políticos y culturales se realizará a partir de textos y 
fragmentos representativos de distintas épocas, en distintos formatos y soportes. 
Tomando el texto como punto de partida, se propondrán situaciones de aprendizaje que 
permitan abordar las cuestiones planteadas sin perder de vista los referentes 
grecolatinos, facilitando el proceso de comparación sistemática del pasado y el presente. 
Los textos seleccionados para el desarrollo de la materia han de prestar atención a 
conceptos y términos fundamentales en la configuración del mundo actual, con el fin de 
que el alumnado pueda realizar una lectura crítica y tomar conciencia de su valor en la 
construcción de nuestra identidad como sociedad.

Las propuestas didácticas, que han de permitir que el alumnado sea cada vez más 
autónomo en el proceso de aprendizaje, favorecerán las actividades de búsqueda y 
selección de información fiable a partir de fuentes tanto analógicas como digitales.

Actualidad de la Antigüedad clásica

El aprendizaje sobre los aspectos más relevantes a nivel geográfico, histórico, social, 
político y cultural de la Antigüedad clásica ha de realizarse desde su influencia en la 
actualidad. Por ello, la aproximación al legado clásico debe llevarse a cabo a partir de la 
comparación entre el pasado y el presente, con el fin de que el alumnado pueda 
comprender la conexión entre ambos y percibir el legado clásico como origen del mundo 
contemporáneo.

Para que el alumnado adquiera una visión global de la adaptación y reinterpretación 
de los aspectos característicos de la Antigüedad clásica en nuestra sociedad, se pueden 
abordar cuestiones como la concepción de los derechos y deberes del ciudadano o el 
nacimiento de la democracia. Las metodologías empleadas han de guiar a alumnos y 
alumnas en la comparación de textos y contextos, tomando el mundo clásico no como 
elemento desconectado de sus referentes actuales sino como herencia directa y 
presente en su realidad. Este enfoque fomentará la reflexión crítica y el diálogo entre 
presente y pasado que no solo permitirá al alumnado comprender mejor el mundo que lo 
rodea, sino que también contribuirá al ejercicio de una ciudadanía responsable y 
respetuosa.

Autonomía e iniciativa

Para contribuir a la progresiva autonomía del alumnado, se ha de generar un clima 
positivo y motivador en el aula, que facilite la convivencia, la empatía y el trabajo 
colaborativo y cooperativo, y que propicie la participación activa. Es necesario establecer 
la premisa de que el error es parte integrante del proceso de aprendizaje. Asimismo, el 
alumnado ha de ser capaz de aceptar las diferencias que se producen en el contexto de 
aprendizaje, por lo que se ha de desarrollar un ambiente favorable y de respeto que 
permita la integración en las actividades de todo el alumnado.

Las propuestas metodológicas han de contribuir a la creación de situaciones de 
aprendizaje que permitan al alumnado aprender de forma progresivamente autónoma, 
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usando las herramientas y medios que tenga a su alcance y seleccionando los más 
adecuados en cada caso. Además, deben favorecer el desarrollo de la iniciativa y la 
creatividad en la identificación y justificación del papel de la civilización grecolatina en el 
origen de la identidad europea o en el reconocimiento del legado y el patrimonio clásico y 
su pervivencia en la actualidad.

Trabajo individual y colectivo

Proponer situaciones de aprendizaje que favorezcan el trabajo individual y grupal, 
por parejas o incluso que engloben a todo el alumnado enriquece la integración de 
procesos cognitivos y el aprendizaje colectivo, implica a alumnos y alumnas en la toma 
de decisiones y favorece el sentimiento de pertenencia a una comunidad, incrementando 
así su compromiso con la tarea. Dichas situaciones han de fomentar la reflexión del 
alumnado sobre su propio proceso de aprendizaje y el esfuerzo personal y facilitar la 
alternancia de diferentes actividades de aprendizaje, desde el trabajo individual en que, 
según el ritmo de aprendizaje, se fomente la reflexión y esfuerzo personal de alumnos y 
alumnas para favorecer las destrezas de autonomía y rigor lógico hasta las tareas en 
grupo o subgrupos que propicien la capacidad de integración y el trabajo cooperativo. 
Para aprovechar las posibilidades que ofrece la materia, se pueden plantear trabajos 
interdisciplinares con otras materias, tanto del área lingüística como no lingüística.

Evaluación

La evaluación de la materia de Cultura Clásica debe tener en cuenta a todos los 
participantes en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Así, deberán desarrollarse tanto 
los procesos necesarios para evaluar la actividad pedagógica y didáctica que se 
desarrolla en el aula, como las técnicas, herramientas e instrumentos que faciliten la 
evaluación del nivel de adquisición de las competencias específicas por parte del 
alumnado.

En la evaluación de los aprendizajes, los criterios de evaluación son el elemento 
curricular central que permite comprobar si se han adquirido las competencias 
específicas de la materia. Para que los aprendizajes sean evaluables, los planteamientos 
didácticos han de incluir elementos que estén alineados con los criterios de evaluación y, 
por tanto, que contribuyan a la adquisición de las competencias específicas, lo que no 
solo permite evidenciar y evaluar los aprendizajes, sino también definir los productos 
finales que el alumnado ha de crear al término de las actividades planteadas.

Como sujetos progresivamente autónomos y gradualmente responsables de su 
aprendizaje, alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y en el proceso 
seguido para la adquisición de los conocimientos, destrezas y actitudes propios de la 
materia de Cultura Clásica y la profundización en ellos. Por ello, deben ser conscientes 
de las competencias específicas que han de adquirir, de sus progresos y de los procesos 
que han seguido para alcanzarlas. Las propuestas pedagógicas habrán de combinar los 
diferentes tipos de evaluación: la heteroevaluación, realizada por el personal docente 
sobre el alumnado; la autoevaluación, que supone la evaluación del alumnado a sí 
mismo, de forma que pueda tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y sea 
progresivamente más responsable de ese proceso; y la coevaluación, que supone la 
evaluación del alumnado a sus iguales y que debe desarrollarse en un ambiente de 
respeto y empatía. Asimismo, la evaluación puede llevarse a cabo a partir de la 
observación sistemática, de las encuestas o del análisis de documentos, productos o 
artefactos, de modo que tanto el profesorado como el alumnado puedan disponer de una 
gran variedad de información orientada a la mejora de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje.

Las herramientas que se usen para identificar los logros obtenidos y su progresión 
deben ser diversas, variadas, accesibles y adecuadas a las circunstancias en las que se 
produzca la evaluación, en consonancia con los principios del Diseño Universal para el 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114180

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Aprendizaje. En este sentido, resultan de utilidad herramientas como las rúbricas, las 
listas de control, las escalas de valoración o cotejo, o los diarios de aprendizaje, pues 
constituyen soportes físicos y digitales que facilitan y favorecen la recogida de 
información en cada una de las fases del proceso. La integración de las herramientas 
digitales en el proceso de evaluación abre la posibilidad a que el alumnado incremente 
su autoeficacia, incidiendo así en una variable crucial para su desempeño. Por otra 
parte, permiten al profesorado visualizar con amplitud y profundidad el proceso de 
aprendizaje al habilitarse nuevos canales de producción y comunicación con los alumnos 
y alumnas, lo que puede incrementar los procesos y herramientas de evaluación a su 
disposición –por ejemplo, la actividad registrada en chats y foros de los entornos 
virtuales de aprendizaje, o la exposición de la clase a través de videoconferencias o 
paneles colaborativos virtuales–, ofreciendo nuevas herramientas para el seguimiento 
del trabajo individual y grupal, así como de su evolución.

La evaluación de la práctica docente, por su parte, permitirá la validación o el ajuste 
de las propuestas metodológicas en la materia, de modo que se pueda garantizar su 
adecuación a las particularidades y necesidades de cada grupo. La evaluación de la 
actividad pedagógica y didáctica contribuye a detectar las dificultades que puedan existir, 
de forma que se puedan establecer las medidas de refuerzo necesarias y se pueda 
garantizar la adquisición de las competencias de la materia. La valoración de la práctica 
docente ha de realizarse a través de un análisis de la actividad pedagógica y didáctica 
desarrollada en el aula. Dicha valoración debe permitir, asimismo, adecuar las 
situaciones a los aprendizajes previos del alumnado, favoreciendo la transferencia y el 
aprovechamiento de los conocimientos, destrezas y actitudes que ya posee. La 
valoración del proceso de enseñanza no solo ha de aportar datos acerca de las 
propuestas pedagógicas, sino que también debe servir para detectar las posibles 
necesidades de recursos, de formación, de infraestructura, etc., tanto del profesorado 
como del centro.

La intervención en el aula ha de estar encaminada a que el alumnado aprenda los 
aspectos básicos de la cultura clásica y valore el legado grecolatino y su influencia en el 
presente, debe fomentar el trabajo colectivo y cooperativo y ha de promover la confianza 
de alumnos y alumnas en su propia capacidad para aprender. Por ello, la práctica de la 
evaluación, tanto del proceso de aprendizaje como del proceso de enseñanza, ha de 
establecer las bases para formar a personas cada vez más capaces de reflexionar sobre 
la configuración del mundo actual y la herencia clásica presente en su realidad 
geográfica, histórica, social, política, artística, lingüística y cultural.

DIGITALIZACIÓN

La materia Digitalización da respuesta a la necesidad de adaptación a la forma en 
que la sociedad actual se informa, se relaciona y produce conocimiento, ayudando al 
alumnado a satisfacer necesidades, individuales o colectivas, que se han ido 
estableciendo de forma progresiva en la vida de las personas y en el funcionamiento de 
la sociedad y la cultura digital. Pero la formación de la ciudadanía actual va más allá de 
la alfabetización digital, ya que requiere una atención específica a la adquisición de los 
conocimientos necesarios para usar los medios tecnológicos de manera ética, 
responsable, segura y crítica. En cuanto a los retos y desafíos del siglo XXI, la materia 
aborda determinados temas que tienen una clara relación con las características propias 
de la sociedad y la cultura digital, tales como el consumo responsable, el logro de una 
vida saludable, el compromiso ante situaciones de inequidad y exclusión, la resolución 
pacífica de los conflictos en entornos virtuales, el aprovechamiento crítico, ético y 
responsable de la cultura digital, la aceptación y manejo de la incertidumbre, la 
valoración de la diversidad personal y cultural, el compromiso ciudadano en el ámbito 
local y global y la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo.

Así, ante los desafíos tecnológicos que plantea nuestra sociedad, la materia 
promueve, a través de la participación de todo el alumnado, el logro de una visión 
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integral de los problemas, el desarrollo de una ciudadanía digital crítica, y la consecución 
de una efectiva igualdad entre hombres y mujeres. De igual modo, esta materia trata de 
favorecer aprendizajes que permitan al alumnado hacer un uso competente de las 
tecnologías, tanto en la gestión de dispositivos y entornos de aprendizaje como en el 
fomento del bienestar digital, lo que posibilita que el alumnado tome conciencia y 
construya una identidad digital adecuada. El carácter interdisciplinar de la materia 
contribuye a la consecución de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado 
al término de la enseñanza básica y a la adquisición de los objetivos de etapa.

El valor educativo de esta materia está relacionado con la integración de sus 
competencias específicas en los contextos del día a día de la ciudadanía, lo que se 
constituye como uno de los ejes principales del currículo. La materia pretende 
proporcionar al alumnado competencias en la resolución de problemas sencillos a la 
hora de configurar dispositivos y periféricos de uso cotidiano. De manera paralela, 
desarrolla la capacidad para organizar el entorno personal de aprendizaje, fomentando el 
aprendizaje permanente y el bienestar digital con objeto de proteger los dispositivos y a 
sí mismo. Asimismo, contribuye también a generar una ciudadanía digital crítica, 
informada y responsable, que favorezca el desarrollo de la autonomía, la igualdad y la 
inclusión. Todo ello, mediante la creación y difusión de nuevos conocimientos para hacer 
frente a la brecha digital, entre ellas la de género, prestando especial atención a la 
desaparición de estereotipos sexistas que dificultan la adquisición de competencias 
digitales en condiciones de igualdad.

En la etapa de Educación Primaria el alumnado desarrolla su alfabetización digital y 
comienza a interactuar y comunicarse en entornos digitales, por lo que necesita aprender 
a gestionar su identidad digital y salvaguardarla. A lo largo de la Educación Secundaria 
Obligatoria, la materia Tecnología y Digitalización asienta los conocimientos, destrezas y 
actitudes en competencia digital. Por su parte, la materia Digitalización trata temas 
necesarios para poder ejercer una ciudadanía digital activa y comprometida, 
completando así el proceso formativo.

Por otro lado, los criterios de evaluación como elemento que permite valorar el grado 
de desarrollo de las competencias específicas, están orientados a que el alumnado 
reflexione sobre la propia práctica, tome conciencia de sus hábitos, y genere rutinas 
digitales saludables, sostenibles y seguras, a la vez que críticas con prácticas 
inadecuadas. La aplicación de este enfoque competencial conduce al desarrollo de 
conocimientos, destrezas y actitudes en el alumnado que fomentan distintas formas de 
organización del trabajo en equipo y el debate interdisciplinar ante la diversidad de 
situaciones de aprendizaje que intervienen en la materia.

La materia se organiza en cuatro bloques interrelacionados de saberes básicos: 
«Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación», «Digitalización del 
entorno personal de aprendizaje», «Seguridad y bienestar digital» y «Ciudadanía digital 
crítica».

El primer bloque, «Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación», 
comprende una serie de saberes relacionados entre sí. Parten tanto del conocimiento de 
la arquitectura y componentes de dispositivos digitales y sus dispositivos conectados 
(hardware) como de la instalación y configuración de los sistemas operativos (software). 
Se persigue trabajar con saberes de tipo procedimental, tanto relativos a la configuración 
y conexión de dispositivos, como a la resolución de problemas que puedan aparecer. 
También se incide aquí en la adquisición de hábitos de reutilización de materiales y 
ahorro energético.

El segundo bloque, «Digitalización del entorno personal de aprendizaje», permite 
fortalecer los conocimientos relacionados con la alfabetización digital adquiridos desde 
los primeros años de la escolarización, aportando más recursos para la búsqueda, 
selección y archivo de la información, para la creación y programación informática de 
contenidos digitales y para la colaboración y difusión de sus aprendizajes. Se pretende, 
además, la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes que permitan la creación 
y reutilización de contenidos digitales, manteniendo una actitud crítica con la información 
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y una actitud de respeto a los derechos de autor y la propiedad intelectual para un 
aprendizaje permanente.

El bloque «Seguridad y bienestar digital» se centra en los tres pilares de la 
seguridad: el de los dispositivos, el de los datos y el de la integridad de las personas. 
Busca que el alumnado conozca e implemente medidas preventivas para hacer frente a 
los posibles riesgos y amenazas a los que los dispositivos, los datos y las personas 
están expuestos en un mundo en el que se interactúa constantemente en entornos 
digitales. Pone especial énfasis en hacer consciente al alumnado de la importancia de 
cuidar la identidad, la reputación digital, la privacidad de los datos y la huella digital que 
se deja en la red. En este bloque también se abordan problemas como los discursos de 
odio, el ciberacoso, la suplantación de identidades, los contenidos inadecuados y el 
abuso en los tiempos de conexión, asuntos que pueden suponer amenazas para el 
bienestar físico y mental del alumnado. Se trata de un bloque de naturaleza 
eminentemente actitudinal dirigido a promover estrategias que permitan al alumnado 
tomar conciencia de esta realidad y generar actitudes de prevención y protección, a la 
par que promover el respeto a los demás.

El último bloque, «Ciudadanía digital crítica», tiene por objeto que el alumnado 
reflexione sobre las interacciones que realiza en la red, considerando la libertad de 
expresión, la etiqueta digital que debe primar en sus interacciones y el correcto uso de 
las licencias y la propiedad intelectual de los recursos digitales compartidos. Las 
gestiones administrativas y las interacciones comerciales en línea también son 
elementos emergentes que conviene conocer y que están presentes en este bloque. Por 
último, el activismo en línea y la ética en la sociedad conectada son temas que van a 
consolidar una ciudadanía digital crítica del hoy y del mañana para ir más allá del 
consumo pasivo de pantallas, aplicaciones o datos.

El desarrollo de la materia permite conectar la realidad del alumnado con el currículo 
académico, partiendo de sus dudas y problemas en relación con los usos tecnológicos 
particulares, a la vez que sociales, académicos y laborales. También debe suponer un 
avance informado y práctico en la mejora de la propia seguridad en la red, en las 
interacciones con las otras personas y con las distintas aplicaciones usadas por el 
alumnado, ayudándole a entender que internet es un espacio en el que es necesario 
aplicar criterios para contextualizar y contrastar la información, sus fuentes y sus 
propósitos, y una herramienta imprescindible para el desarrollo del aprendizaje a lo largo 
de la vida.

Competencias específicas

1. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar 
dispositivos a redes domésticas, aplicando los conocimientos de hardware y sistemas 
operativos, para gestionar las herramientas e instalaciones informáticas y de 
comunicación de uso cotidiano.

La competencia hace referencia a la gestión y mantenimiento de los dispositivos 
digitales habituales en el entorno del alumnado. El uso extendido de las tecnologías 
digitales implica que el alumnado debe adquirir destrezas relativas al mantenimiento de 
los dispositivos, al ajuste de los mismos y a la identificación y resolución de problemas 
técnicos habituales garantizando el máximo aprovechamiento de estas tecnologías y 
enfrentándose a los mismos con una actitud resiliente.

La competencia engloba aspectos técnicos relativos al funcionamiento de los 
equipos, y a las aplicaciones y programas requeridos para su uso. Asimismo, se debe 
considerar el papel que asumen en la actualidad las tecnologías de la comunicación y su 
implicación en la sociedad. Por ello, se considera fundamental familiarizarse con las 
funcionalidades de internet, los elementos de distintos sistemas de comunicación y la 
incorporación de las nuevas tecnologías relativas a la digitalización y conexión de 
objetos, como el internet de las cosas (Internet of Things, IoT).
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, CD4, CD5, CPSAA1, CPSAA5 y CE3.

2. Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando los 
recursos del ámbito digital, para optimizar y gestionar el aprendizaje permanente.

La presencia de elementos tecnológicos y medios digitales en nuestras vidas es un 
hecho que, progresivamente, va adquiriendo mayor trascendencia. Por ello, con el fin de 
optimizar y garantizar un aprendizaje permanente en contextos formales, no formales e 
informales, se hace necesaria la integración de recursos digitales en el proceso formativo 
del alumnado, así como la gestión adecuada del entorno personal de aprendizaje 
(Personal Learning Environment, PLE).

La competencia abarca aspectos relacionados con la alfabetización informacional y 
el aprovechamiento apropiado de las estrategias de búsqueda y tratamiento de 
información, así como con la generación de nuevo conocimiento mediante la edición, 
programación y desarrollo de contenidos, empleando aplicaciones digitales. De esta 
manera, el alumnado puede desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para 
responder a los retos que se presentan en su vida personal, académica y profesional, 
respetando los derechos de propiedad intelectual y las licencias de uso y posibilitando su 
aprendizaje permanente. Asimismo, se abordan las posibilidades que aportan las 
herramientas para la comunicación y para el trabajo colaborativo, permitiendo compartir 
y difundir experiencias, ideas e información de distinta naturaleza haciendo uso de la 
etiqueta digital.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

3. Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, aplicando medidas 
preventivas y correctivas, para proteger dispositivos, datos personales y la propia salud.

La competencia hace referencia a las medidas de seguridad que han de adoptarse 
para cuidar dispositivos, datos personales y la salud individual. La estrecha interacción 
que se realiza de forma habitual con la tecnología y con los dispositivos aumenta la 
exposición a riesgos, amenazas y ataques. Por eso, el alumnado debe adquirir hábitos 
que le permitan preservar y cuidar su bienestar y su identidad digital, aprendiendo a 
protegerse ante posibles amenazas que supongan un riesgo para la salud física y mental 
y adquiriendo pautas adecuadas de respuesta, eligiendo la mejor opción y evaluando el 
bienestar individual y colectivo.

Esta competencia engloba, pues, tanto aspectos técnicos relativos a la configuración 
de dispositivos como los relacionados con la protección de los datos personales. 
También incide en la gestión eficaz de la identidad digital del alumnado, orientada a una 
presencia en la red cuidada, en la que se tenga en cuenta la imagen que se proyecta y el 
rastro que se deja en la red. Asimismo, se aborda el tema del bienestar personal ante 
posibles amenazas externas en el contexto de problemas como el ciberacoso, la 
sextorsión, la dependencia tecnológica o el acceso a contenidos inadecuados, como la 
pornografía o el abuso en el juego.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC2, CC3.

4. Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que 
realizar en la red, e identificando sus repercusiones, para hacer un uso activo, 
responsable y ético de la tecnología.

La competencia hace referencia al conocimiento de las posibles acciones que se 
pueden realizar para el ejercicio de una ciudadanía activa en la red mediante la 
participación proactiva en actividades en línea. El uso extendido de las gestiones 
realizadas con tecnologías digitales implica que cada vez más servicios públicos y 
privados demanden que la ciudadanía interactúe en medios digitales, por lo que el 
conocimiento de estas gestiones es necesario para garantizar el correcto 
aprovechamiento de la tecnología y para concienciar al alumnado de la brecha social de 
acceso y uso para diversos colectivos y del impacto ecosocial de las mismas.
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Esta competencia engloba aspectos de interacción con usuarios y de contenido en la 
red, de forma que se trabajan tanto el trato correcto al internauta como el respeto a las 
acciones que otras personas realizan y a la autoría de los materiales ajenos. Aborda 
también las gestiones administrativas telemáticas, las acciones comerciales electrónicas 
y el activismo en línea. Asimismo, hace reflexionar al alumnado sobre las tecnologías 
emergentes y el uso ético de los datos que gestionan estas tecnologías; todo ello para 
educar a usuarios y usuarias digitales activos, pero sobre todo críticos en el uso de la 
tecnología.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CD3, CD4, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Conectar dispositivos y gestionar redes locales domésticas y su acceso a 
internet, aplicando los conocimientos y procesos asociados a sistemas de comunicación 
alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva.

1.2 Instalar y mantener sistemas operativos y máquinas virtuales, configurando sus 
características en función de sus necesidades personales.

1.3 Identificar y resolver problemas técnicos sencillos analizando componentes y 
funciones de los dispositivos digitales, evaluando las soluciones de manera crítica y 
reformulando el procedimiento, en caso necesario.

Competencia específica 2.

2.1 Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal 
de aprendizaje mediante la integración de recursos digitales de manera autónoma.

2.2 Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades 
haciendo uso de las herramientas del entorno personal de aprendizaje con sentido crítico 
y siguiendo normas básicas de seguridad en la red.

2.3 Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual 
o colectiva, en distintos formatos, seleccionando las herramientas más apropiadas para 
generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de manera creativa, respetando los 
derechos de autor y las licencias de uso.

2.4 Interactuar en espacios virtuales de comunicación y plataformas de aprendizaje 
colaborativo, compartiendo y publicando información y datos, adaptándose a diferentes 
audiencias con una actitud participativa y respetuosa.

Competencia específica 3.

3.1 Proteger los datos personales y la huella digital generada en internet, 
configurando las condiciones de privacidad de las redes sociales y espacios virtuales de 
trabajo.

3.2 Configurar y actualizar, contraseñas, sistemas operativos, antivirus y otros 
elementos de protección y seguridad, de forma periódica, en los distintos dispositivos 
digitales de uso habitual.

3.3 Identificar y saber reaccionar ante situaciones que representan una amenaza 
en la red escogiendo la mejor solución entre diversas opciones, desarrollando prácticas 
saludables y seguras y valorando el bienestar físico y mental, tanto personal como 
colectivo.

Competencia específica 4.

4.1 Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, aplicando las 
normas de etiqueta digital y respetando la privacidad, las licencias de uso y la propiedad 
intelectual en la comunicación, colaboración y participación activa en la red.
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4.2 Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las gestiones 
administrativas y el comercio electrónico, siendo consciente de la brecha social de 
acceso, uso y aprovechamiento de dichas tecnologías para diversos colectivos.

4.3 Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de expresión que 
suponen los medios digitales conectados, analizando de forma crítica los mensajes que 
se reciben y se transmiten, teniendo en cuenta su objetividad, ideología, intencionalidad, 
sesgos y caducidad.

4.4 Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y desarrollo 
ecosocialmente responsable de las tecnologías digitales, teniendo en cuenta criterios de 
accesibilidad, sostenibilidad e impacto.

Saberes básicos

A. Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación.

– Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y resolución de 
problemas.

– Sistemas operativos: instalación, actualización y configuración de usuario. 
Máquinas virtuales.

– Sistemas de comunicación e internet. Dispositivos de red y funcionamiento. 
Procedimiento de configuración de una red doméstica y conexión de dispositivos. 
Comunicación alámbrica e inalámbrica.

– Dispositivos conectados (IoT+wearables). Configuración y conexión de 
dispositivos.

B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.

– Estrategias de búsqueda de información y datos: filtros avanzados.
– Estrategias de evaluación de la información y los datos: criterios de calidad, 

vigencia, fiabilidad, utilidad y pertinencia.
– Estrategias de almacenamiento, organización y recuperación de la información y 

los datos en entornos estructurados. Marcadores, marcadores sociales y agregadores.
– Edición, programación y creación de contenidos: aplicaciones de productividad y 

de edición, desarrollo de aplicaciones sencillas para dispositivos móviles y web, realidad 
virtual, aumentada y mixta.

– Comunicación y colaboración en red. Herramientas colaborativas. Herramientas de 
comunicación síncrona y asíncrona. Etiqueta digital.

Publicación y difusión responsable en redes. Identidades digitales.
– Software comercial y libre.

C. Seguridad y bienestar digital.

– Seguridad de dispositivos. Medidas preventivas y correctivas para hacer frente a 
riesgos, amenazas y ataques a dispositivos. Cortafuegos, antivirus, etc.

– Seguridad y protección de datos. Reputación, privacidad y huella digital. Medidas 
preventivas. Robustez de contraseñas.

– Configuración en redes sociales. Gestión de identidades virtuales. Grupos y 
permisos en entornos virtuales.

– Medidas de protección y cuidado de la salud física y mental. Riesgos y amenazas 
al bienestar personal (sedentarismo, dependencia tecnológica, etc.). Prácticas 
saludables.

– Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, suplantación 
de identidad, acceso a contenidos inadecuados, etc.). Opciones de respuesta.
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D. Ciudadanía digital crítica.

– Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual 
y licencias de uso.

– Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias comunicativas y 
uso crítico de la red, herramientas para detectar noticias falsas y fraudes.

– Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y 
certificados oficiales.

– Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y criptomonedas.
– Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos 

algorítmicos e ideológicos, obsolescencia programada soberanía tecnológica y brecha 
digital.

– Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana y cibervoluntariado y 
comunidades de hardware y software libres.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La Digitalización como materia supone un enfoque amplio, dirigido al análisis crítico y 
al aprovechamiento de las oportunidades de todo tipo que ofrece la sociedad actual, en 
particular la que brinda la cultura digital, evaluando sus beneficios y riesgos, con el 
objetivo de ejercer una ciudadanía digital activa, ética, responsable y segura, 
contribuyendo así a la mejora del bienestar personal y colectivo. Las estrategias 
metodológicas han de orientarse a la puesta en práctica y al ejercicio de esta ciudadanía, 
desde entornos digitales restringidos a otros más abiertos a través de situaciones de 
aprendizaje significativas.

Para ello, entre otros, se gestiona el entorno personal de aprendizaje, con el que el 
alumnado desarrolla las competencias necesarias para el uso crítico, seguro y eficiente 
de herramientas y tecnologías digitales en procesos de comunicación y creación, para la 
gestión y configuración de los dispositivos de uso habitual y para el cuidado del bienestar 
digital, tanto físico como mental, ejerciendo de esta manera una ciudadanía digital activa. 
En este sentido, el valor educativo que adquiere la materia está directamente asociado 
con la integración de estas competencias específicas en las situaciones del día a día, de 
tal manera que permitan al alumnado ser protagonista activo de su proceso formativo, 
aprovechando el entorno digital y las posibilidades que ofrece para el aprendizaje 
permanente, la igualdad de oportunidades y la participación ciudadana.

Entorno personal de aprendizaje y situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje de esta materia versarán sobre el tratamiento y 
resolución de necesidades y tareas cotidianas, planteando al alumnado la reflexión, 
modificación y elaboración de productos digitales de diversa índole, de manera individual 
y grupal. En esos procesos, el alumnado trabajará competencias relacionadas con la 
alfabetización mediática, en la búsqueda y selección crítica de la información necesaria, 
para evitar la desinformación o la manipulación en medios digitales. También se 
posibilitará la creación y la programación de contenidos digitales para el desarrollo de 
ideas, conocimientos y soluciones, respetando los derechos de autor; así como el 
despliegue de estrategias de comunicación y colaboración en red y la difusión de los 
mismos para la construcción de aprendizajes compartidos en entornos digitales, 
aplicando la etiqueta digital. En estos contextos de aprendizaje, los saberes que 
pretendan presentarse podrán ser objeto de estudio y aplicación a través de 
investigaciones o debates conjuntos, o podrán ser tratados de forma instrumental en 
contextos más amplios de investigación y análisis crítico de la realidad, apoyándose para 
ello en medios digitales.

El trabajo con dispositivos digitales es un aspecto nuclear de la metodología de esta 
materia. Así, estas herramientas acompañan al alumnado en una parte significativa de 
las tareas que emprende, circunscritas en las situaciones de aprendizaje, como las 
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relacionadas con la investigación, la comunicación y la creación digitales. De este modo, 
se contribuye a que el alumnado avance en la gestión y empleo eficiente y seguro de su 
entorno personal de aprendizaje (Personal Learning Environment, PLE), tanto desde el 
componente de las herramientas digitales que va a emplear como desde el del 
mantenimiento y ampliación de redes de aprendizaje constituidas a través del contacto y 
la colaboración con otras realidades educativas.

Espacios híbridos: presencial y virtual

El alumnado requiere de la adquisición de destrezas que le permitan usar e 
interaccionar con las herramientas digitales y sus aplicaciones en diversos contextos. En 
esta línea, los Entornos Virtuales de Aprendizaje (EVA) permiten y potencian el trabajo 
en grupo de manera cooperativa y colaborativa, cubriendo así funcionalidades que son 
típicamente asignadas a espacios de aprendizaje presencial. De esta forma, la cohesión 
y complementación entre ambos espacios, el virtual y el presencial, permite establecer 
un equilibrio saludable entre ambos.

Por otro lado, la creación y gestión de espacios de aprendizaje virtuales facilita la 
formación de comunidades conectadas, contribuyendo a una construcción conjunta de 
aprendizajes, individuales y colectivos. A su vez, los EVA intervienen como agente 
dinamizador y motivador en el proceso de enseñanza, promoviendo que el alumnado se 
encuentre interconectado y pueda adquirir nuevos conocimientos generados en procesos 
de análisis y reflexión colaborativos.

Ciudadanía digital en entornos seguros y saludables

Los planteamientos metodológicos han de posibilitar al alumnado, entre otros 
aspectos, el empleo de un abanico amplio de dispositivos y herramientas digitales que le 
permita gestionar sus aprendizajes en el ámbito digital de forma progresiva, segura y 
práctica, así como adquirir conocimientos y habilidades que lo ayuden a afrontar los 
retos tecnológicos que puede ir encontrándose en su quehacer cotidiano. El trabajo 
habitual con medios y recursos digitales exige al alumnado desarrollar capacidades 
relacionadas con la protección de dispositivos y de datos personales y con la propia 
salud física y mental. Es importante remarcar que la manera más idónea de tratar estos 
aspectos es su introducción en contextos de aprendizaje mediante la resolución o el 
estudio de casos concretos. Así, problemas técnicos con los dispositivos y las 
herramientas digitales, reales o simulados, deben ser atendidos por el alumnado, 
convirtiéndose en oportunidades de aprendizaje competencial. Ocurre de manera similar 
con las necesidades sobre privacidad y seguridad de los datos en la red, y sobre la 
protección y el cuidado de la salud, donde el profesorado apunta los potenciales riesgos 
y amenazas al respecto, en situaciones contextualizadas, para que sea el alumnado el 
que, de manera guiada, pueda reflexionar y aplicar estrategias de prevención de estos 
riesgos y de corrección de los posibles daños asociados. Este aprendizaje a través de la 
acción, atendiendo a necesidades concretas, repercute sobre la motivación y la 
implicación del alumnado.

Una manera de potenciar la implicación del alumnado en relación con estos aspectos 
es la de dotar de funcionalidad a los aprendizajes, planteando situaciones que les 
permitan, por ejemplo, realizar el análisis y la configuración de las opciones de 
privacidad que ofrecen redes sociales, sistemas operativos y aplicaciones de mensajería 
instantánea de uso habitual o resolver gestiones administrativas telemáticas. De manera 
complementaria, puede resultar conveniente otorgar responsabilidades explícitas al 
alumnado, aprovechando la organización grupal empleada en la realización de las 
actividades que vehiculan el aprendizaje. Así, pueden asignarse roles en relación con la 
protección de la seguridad de los dispositivos, de los datos y de la salud, que pueden 
tener carácter rotativo para garantizar el ejercicio de responsabilidades diversas por 
parte de todo el alumnado.
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Más allá del aspecto instrumental de la tecnología digital, que permite el despliegue 
de las diversas actividades de aprendizaje, es importante desarrollar aspectos 
actitudinales relativos a las implicaciones éticas que se derivan de su empleo. Estos 
aspectos se prestan a trabajos colaborativos centrados en el debate, la reflexión 
compartida, la investigación e, incluso, la elaboración de propuestas al respecto. Estas 
actividades resultan muy convenientes para estimular el rol activo del alumnado en la 
medida en que las dirigen y desarrollan ellos mismos, aprovechando la mayor autonomía 
relacionada con este nivel y asumiendo, en consecuencia, un mayor protagonismo en el 
desarrollo de las mismas.

Asimismo, han de promoverse actividades que incidan sobre aspectos de 
autorregulación y metacognición, tanto con carácter individual como grupal, favoreciendo 
la capacidad de aprendizaje y el sentido de autoeficacia del alumnado.

Atención a la diversidad

Atender a la diversidad implica desarrollar planteamientos y estrategias 
metodológicas diversas por parte del profesorado, con el objetivo de ofrecer una 
educación personalizada, ajustada a las características y necesidades del alumnado, lo 
que supone uno de los aspectos nucleares en aras de garantizar la mayor equidad 
posible en la práctica docente.

Estas estrategias metodológicas han de ser coherentes con los principios del Diseño 
Universal para el Aprendizaje, de manera que deberán promover una combinación de 
diferentes formas de representación de los elementos curriculares y de formas de acción 
y de expresión del conocimiento, integrando el uso de recursos digitales para potenciar, 
enriquecer y diversificar los procesos de enseñanza-aprendizaje. En este sentido, se ha 
de tener en cuenta que las propias herramientas digitales constituyen un instrumento 
esencial para el aprendizaje en sí mismo, ya que no solo sirven para vehicular el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, sino que también disponen de funcionalidades que permiten 
la accesibilidad a los contenidos, facilitando y, en ocasiones, eliminando las posibles 
barreras de acceso que puede presentar el alumnado, garantizando así un aprendizaje 
inclusivo, flexible y equitativo.

Evaluación

La evaluación debe tener un carácter diagnóstico y formativo, articulándose como un 
proceso continuo, integrador y planificado de análisis del proceso de enseñanza-
aprendizaje, propiciando la adquisición de las competencias necesarias, por parte del 
alumnado, de acuerdo con los aprendizajes propuestos. Además, el proceso de 
evaluación debe guiar la toma de decisiones sobre el proceso de enseñanza, adecuando 
el mismo a las características y necesidades particulares del alumnado, en busca de la 
mejora de la práctica docente.

En este sentido, el componente formativo de la evaluación debe proporcionar al 
personal docente los elementos necesarios para poder adoptar decisiones dirigidas a la 
mejora del proceso de enseñanza de manera sistemática. Por otra parte, ha de favorecer 
la retroalimentación constante al alumnado para, de esta forma, motivar, reforzar y 
proporcionar estrategias de actuación que permitan la reflexión y la adecuación del 
propio proceso de aprendizaje en el alumnado.

Los criterios de evaluación son el elemento curricular que permite detectar el nivel de 
desempeño alcanzado en las diferentes competencias específicas de la materia y 
constituyen el referente para valorar los resultados de aprendizaje en el alumnado. En 
este sentido, es aconsejable que las técnicas e instrumentos utilizados sean accesibles y 
diversos, de manera que proporcionen una mayor fiabilidad y validez en la identificación 
de los resultados de aprendizaje y que se apliquen de forma frecuente y periódica, 
contribuyendo a una retroalimentación continua que permita al alumnado avanzar en su 
proceso de aprendizaje.
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Algunos ejemplos de técnicas de evaluación que pueden resultar convenientes 
podrían ser: la observación directa del proceso de aprendizaje del alumnado, la 
interrogación directa e interacción continua al respecto de los aprendizajes en el entorno 
digital, el análisis de las tareas y las producciones, o la realización de pruebas en 
diferentes formatos. En cuanto a los posibles instrumentos relacionados con los 
procesos anteriores, pueden mencionarse: las listas de control y cotejo, los 
cuestionarios, las escalas de observación, las rúbricas y registros de evaluación 
individual y grupal, etc.

La integración de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
constituye una oportunidad para enriquecer el proceso de evaluación por cuanto se abren 
nuevas posibilidades para la interacción tanto con sus iguales como con el profesorado. 
Por una parte, el alumnado puede reflexionar tanto sobre su propia producción como 
sobre la de sus compañeros y compañeras, en un ejercicio que puede tomar la forma 
tanto de autoevaluación –cuando revisa, por ejemplo, sus propias entregas o reflexiona 
sobre los comentarios de retroalimentación automáticos en formularios– como de 
coevaluación –cuando comparte sus propias reflexiones sobre las entregas de los demás 
en herramientas colaborativas como foros, paneles, repositorios públicos de materiales, 
etc.–. Estos mecanismos abren la posibilidad a que el alumnado incremente su percepción 
de autoeficacia con respecto al aprendizaje, incidiendo así en una variable crucial para su 
desempeño. Por otra parte, el profesorado es capaz de visualizar con más amplitud y 
profundidad el proceso de aprendizaje, al habilitar nuevos canales de producción y 
comunicación con su alumnado, lo que puede incrementar los procesos y herramientas de 
evaluación a su disposición. Ejemplo de ello pueden ser la actividad registrada en chats y 
foros de los entornos virtuales de aprendizaje o la exposición ante la clase a través de 
videoconferencias o paneles colaborativos virtuales, ofreciendo así nuevas herramientas 
para el seguimiento del trabajo individual y grupal, así como de su evolución.

En este último nivel de la etapa, resulta remarcable apuntar que la mayor autonomía 
del alumnado, junto con el uso de las herramientas digitales anteriormente mencionadas, 
permite el enriquecimiento del proceso de evaluación. Ocurre que la concomitancia de 
estos dos factores permite hacer aparecer sinergias entre ambos que redundan en el 
fortalecimiento del proceso de aprendizaje, en particular a través del ejercicio del 
componente formativo de la evaluación. La información recabada a través de los diversos 
instrumentos de evaluación situará al profesorado en el contexto adecuado para hacer 
intervenir los distintos elementos curriculares de forma planificada y reflexionar sobre la 
adecuación de los mismos a los distintos ritmos de aprendizaje de su alumnado. Cabe 
apuntar que es aconsejable en todo proceso de evaluación el uso de instrumentos tanto 
cualitativos como cuantitativos que permitan obtener la máxima información del 
rendimiento del alumnado tanto para facilitar al profesorado el análisis de ciertas métricas 
que le permitan tener una visión detallada y global de su alumnado como para promover 
en el alumnado procesos de reflexión y análisis sobre su proceso de aprendizaje.

En cuanto a la evaluación de la práctica docente, deben contemplarse dos grandes 
ámbitos de actuación: uno didáctico y otro, más general, de desarrollo profesional. En 
cuanto al primero, sería conveniente analizar aspectos como la adecuación de las 
situaciones de aprendizaje al logro de las competencias específicas, la idoneidad de las 
estrategias metodológicas y de los recursos empleados, la pertinencia de la organización 
de los espacios, la temporalización de las actividades y el agrupamiento del alumnado, y 
el ambiente de cooperación y aprendizaje generado en el aula, así como la 
implementación de los criterios e instrumentos de evaluación y la eficacia de las medidas 
de individualización de la enseñanza.

En relación con el segundo ámbito mencionado, convendría contemplar en detalle 
cómo se despliegan procesos como la coordinación docente, la función de orientación y 
tutoría del alumnado o la atención ofrecida a las familias o los tutores o tutoras legales, y 
cómo se concretan aspectos como la documentación necesaria en el despliegue de la 
actividad docente, que deberá realizarse de manera rigurosa y reflexiva.
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ECONOMÍA Y EMPRENDIMIENTO

En la actualidad, la economía y las finanzas, además de dar a conocer los elementos 
y las reglas que explican los acontecimientos económicos y las consecuencias que se 
derivan de las decisiones financieras, proyectan valores relacionados con, entre otros, la 
solidaridad entre personas, la importancia de la sostenibilidad, la desigualdad y la 
gestión de los recursos. Por ello, la materia de Economía y Emprendimiento integra, por 
un lado, una formación económica y financiera y, por otro, una visión que anima a buscar 
oportunidades e ideas que contribuyan a satisfacer las necesidades detectadas en el 
entorno, desarrollando estrategias para llevar esas ideas a la acción. De este modo, se 
genera valor para los demás, se innova y se contribuye a mejorar el bienestar personal, 
social y cultural.

La finalidad educativa de la materia de Economía y Emprendimiento está en 
consonancia con la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las 
competencias clave para el aprendizaje permanente, que refiere la necesidad de 
introducir en la educación herramientas que permitan lograr que lo aprendido se pueda 
aplicar en tiempo real y que genere nuevas ideas, nuevas teorías, nuevos productos y 
nuevos conocimientos. En este sentido, esta materia contribuye a que el alumnado 
adquiera los conocimientos económicos y financieros que le permitan estar informado y 
realizar una adecuada gestión de los recursos individuales y colectivos, contribuyendo a 
fomentar la mejora de su calidad de vida, del progreso y de su bienestar social.

Economía y emprendimiento está planteada como materia de opción en cuarto curso 
de la Educación Secundaria Obligatoria y persigue dos objetivos: que el alumnado 
cuente con una educación económica y financiera para desenvolverse, asumir riegos de 
manera responsable en su vida cotidiana y gestionar y llevar a la acción de manera 
viable proyectos, así como que busque soluciones innovadoras y valiosas para afrontar 
los retos propuestos, a través de estrategias de gestión del conocimiento, del 
autoconocimiento y de la cooperación con los demás.

El currículo de Economía y Emprendimiento está diseñado tomando como referentes 
los descriptores operativos que concretan el desarrollo competencial establecido en el 
Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Asimismo, se ha 
desarrollado con la vista puesta en los objetivos fijados para la etapa de Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, contribuyendo a desarrollar en el alumnado «el espíritu 
emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación y el sentido crítico, la iniciativa 
personal, y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades».

Esta materia supone una continuación de los principios pedagógicos de la Educación 
Primaria, en los que se explicita la potenciación del aprendizaje significativo para el 
desarrollo de las competencias que promuevan la autonomía y la reflexión. Economía y 
Emprendimiento parte de la adquisición de todas las competencias clave por parte del 
alumnado, en la etapa de Educación Primaria y en los tres primeros cursos de la 
Educación Secundaria Obligatoria, pero, de forma particular, de la competencia 
emprendedora y de la competencia personal, social y de aprender a aprender. Ambas se 
complementan aportando elementos que permiten definir el carácter de la persona 
emprendedora, favoreciendo, por un lado, la adquisición de conocimientos relacionados 
con la planificación y ejecución de proyectos emprendedores y por otro, potenciando el 
desarrollo de destrezas y actitudes para afrontar la incertidumbre, gestionar los 
conflictos, reflexionar de forma crítica, adoptar decisiones éticas, cooperar en equipo y 
negociar.

El currículo, que aborda aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el 
alumnado, está organizado en torno a la adquisición de unas competencias específicas 
que desarrollan diversos aspectos.

En primer lugar, las competencias específicas de la materia tratan de promover el 
espíritu proactivo que ha de cristalizar en una cultura de emprendimiento personal, social 
y empresarial más ágil e innovadora. Para ello, es necesario que el alumnado realice un 
análisis preciso de sí mismo y, con base en este autoconocimiento, adquiera formación y 
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desarrolle habilidades personales y sociales, así como estrategias necesarias para 
afrontar retos, gestionar la incertidumbre y tomar decisiones adecuadas para llevar el 
proyecto a la realidad. En segundo lugar, ayudan a que el alumnado comprenda que la 
persona emprendedora debe abrirse camino en un contexto global cuyos elementos se 
relacionan entre sí. Esto requiere explorar el entorno, analizando distintos ámbitos, entre 
otros, el social, el ambiental, el cultural, el artístico y el empresarial, desde una 
perspectiva económica, para identificar necesidades y oportunidades que puedan surgir, 
encontrar los recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales necesarios y 
aplicarlos a la realización de un proyecto personal o profesional con visión 
emprendedora. En tercer lugar, las competencias específicas contribuyen a que el 
alumnado transfiera los aprendizajes a un plano práctico, desarrollando un proyecto que 
abarque todo el proceso, desde la ideación hasta la elaboración de un prototipo final y la 
presentación de este en el entorno, entendiendo que el prototipo puede ser cualquier 
resultado que suponga una solución innovadora y de valor.

Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de 
adquisición de las competencias específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, 
instrumental y actitudinal que pueda ser aplicado en situaciones o actividades de los 
ámbitos personal, social y educativo con una futura proyección profesional.

Los saberes básicos, que contribuyen a adquirir las competencias específicas, se 
organizan en cuatro bloques. El primero se relaciona con el análisis y desarrollo del perfil 
de la persona emprendedora haciendo hincapié en el conocimiento de uno mismo, el 
desarrollo de habilidades personales y sociales y de estrategias de gestión para hacer 
frente a entornos cambiantes e inciertos en los que emprender. El segundo se liga al 
análisis de los distintos ámbitos –económico, empresarial, social, ambiental, cultural y 
artístico–, así como al desarrollo de estrategias de exploración de los mismos que 
permitan al alumnado identificar necesidades y buscar las oportunidades que surjan en 
ellos, haciéndolo consciente de que el entorno va a condicionar la realización de sus 
proyectos personales y profesionales. El tercero se vincula con la captación y gestión de 
recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales como elementos necesarios para 
que un proyecto se lleve a la realidad. De este modo, se abordan cuestiones como las 
fuentes de financiación, los recursos financieros y la formación y funcionamiento ágil de 
los equipos de trabajo. El cuarto y último bloque trata de dar a conocer el método de 
realización de un proyecto emprendedor desde la fase de ideación hasta las de 
ejecución y validación del prototipo final. En este proceso el alumnado se familiarizará en 
el aula con las metodologías ágiles que podría utilizar a la hora de realizar su propio 
proyecto innovador.

Finalmente, se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-
práctica, aplicando los saberes al desarrollo de un proyecto emprendedor en cada una 
de sus fases. De este modo, los aprendizajes se construirán en y desde la acción. El 
alumnado ideará y gestionará recursos, desarrollará prototipos, participará en la 
validación iterativa de los mismos y tomará decisiones en un ambiente flexible y abierto 
que le permita desplegar sus aptitudes y potenciar sus destrezas y actitudes 
emprendedoras trabajando en equipo. Esta dinámica de trabajo generará una cultura 
creativa, colaborativa y de participación dirigida a crear valor para los demás.

Competencias específicas

1. Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, 
reflexionando sobre las aptitudes y gestionando de forma eficaz las emociones y las 
destrezas necesarias, para adaptarse a entornos cambiantes y diseñar un proyecto 
personal que genere valor para los demás.

El autoconocimiento permite al alumnado indagar en sus aspiraciones, necesidades 
y deseos, descubrir sus aptitudes y, así, reflexionar sobre sus fortalezas y debilidades y 
aprender a valorarlas como fuente de crecimiento personal. También implica reconocer y 
gestionar emociones para adaptarse a contextos cambiantes y globalizados y a 
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situaciones inciertas que puedan generar un conflicto cognitivo y emocional con el 
objetivo de poner en marcha y llevar a cabo un proyecto personal con una propuesta de 
valor única, que garantice nuevas oportunidades en todos los ámbitos y situaciones de la 
vida (personales, sociales, académicas y profesionales).

Es importante afrontar el proyecto con una actitud emprendedora, resolutiva, 
innovadora y sostenible que permita la adecuación a distintos entornos, así como 
comprender la importancia de desarrollar el hábito de actuar con creatividad, tanto 
individual como colectivamente, mediante el entrenamiento de la capacidad creadora, 
aplicándola en diferentes escenarios para lograr avances personales, sociales, 
culturales, artísticos y económicos de valor.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CPSAA1, CC1, CE2, CCEC3.

2. Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades sociales, 
de comunicación e innovación ágil, aplicándolas con autonomía y motivación a las 
dinámicas de trabajo en distintos contextos, para constituir equipos eficaces y descubrir 
el valor de cooperar con otras personas durante el proceso de ideación y desarrollo de 
soluciones emprendedoras.

Reconocer y valorar los rasgos característicos y las cualidades personales propias y 
de los demás resulta indispensable para afrontar con éxito un proyecto. Una correcta 
identificación de las potencialidades de las personas permite la constitución de un equipo 
de trabajo equilibrado, eficaz, cooperativo, motivado y responsable que compense las 
debilidades y potencie las fortalezas de unos y otros, adecuándose así a las necesidades 
del proyecto que se pretende abordar. Se requiere la puesta en marcha de diferentes 
estrategias para constituir los equipos de trabajo, definiendo objetivos, normas, roles y 
responsabilidades de manera equitativa y favoreciendo la diversidad entre sus 
integrantes. Así se consiguen equipos multidimensionales, inclusivos, capaces de 
generar, a través del diálogo, una inteligencia colectiva que les permita funcionar con 
autonomía y contribuir a la innovación ágil.

Un correcto desarrollo y uso de las habilidades sociales como la empatía, la 
asertividad, la negociación, el liderazgo y el respeto hacia los intereses, elecciones e 
ideas de los demás, así como el conocimiento de distintas lenguas y uso de habilidades 
de comunicación, permite responder a las distintas necesidades comunicativas de los 
miembros del equipo, facilita una visión compartida, un buen clima de trabajo y la 
construcción de vínculos de cooperación que redunden en el crecimiento personal y 
colectivo e intensifiquen valores de respeto, equidad e igualdad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CP1, CP2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE2.

3. Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y 
sostenibles que den respuesta a las necesidades locales y globales detectadas, 
utilizando metodologías ágiles de ideación y analizando tanto sus puntos fuertes y 
débiles como el impacto que puedan generar esas ideas en el entorno, para lograr la 
superación de retos relacionados con la preservación y cuidado del medio natural, social, 
cultural y artístico.

Para afrontar los desafíos actuales resulta imprescindible dotar a las personas de las 
herramientas necesarias para que, con iniciativa y desde una visión emprendedora, 
busquen, promuevan y desarrollen eficazmente ideas y soluciones innovadoras y 
sostenibles a problemas y necesidades de su entorno, que den respuesta a retos a nivel 
local que podrían trasladarse a contextos más amplios, incluso globales. Para lograr 
esto, es fundamental entrenar la generación de ideas y someterlas a procesos de 
validación a través del uso de metodologías ágiles, analizando el impacto que la 
materialización de esas ideas pudiera provocar en los distintos contextos y ámbitos 
vitales y sectoriales.

Este proceso de búsqueda de respuestas a los desafíos actuales está 
inevitablemente ligado a los valores sociales y personales. Por ello, en el proceso de 
ideación y diseño de las ideas y soluciones es necesario tener presentes los Objetivos 
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de Desarrollo Sostenible y actuar a partir de principios éticos que consideren la 
perspectiva de género. Esto implica conocer y tomar conciencia de las distintas 
realidades, valorar las oportunidades de nuestro mundo y de nuestra sociedad con una 
actitud proactiva y comprometida con su cuidado, protección y preservación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM3, CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC3.

4. Seleccionar y reunir los recursos disponibles en el proceso de desarrollo de la 
idea o solución creativa propuesta, conociendo los medios de producción y las fuentes 
financieras que proporcionan dichos recursos y aplicando estrategias de captación de los 
mismos, para poner en marcha el proyecto que lleve a la realidad la solución 
emprendedora.

Dentro del proceso que conlleva transformar las ideas en prototipos de valor es 
obligado contemplar una fase dirigida a conseguir y gestionar los recursos humanos, 
materiales, inmateriales y digitales disponibles, reuniendo y seleccionando aquellos que 
de manera ética, eficiente y sostenible puedan hacer realidad una idea o solución 
emprendedora. Esta perspectiva de considerar la movilización y optimización de los 
recursos como parte del plan de acción requiere, además, hacerlo desde planteamientos 
éticos y ofreciendo, de este modo, un modelo de buenas prácticas que impacte 
positivamente en el contexto hacia el que va dirigida la idea. La ética subyace desde los 
momentos iniciales del proceso creador en las iniciativas que se emprenden, orientadas 
al desarrollo sostenible y al bienestar para todos. Asimismo, impregna también la 
protección de las ideas y soluciones, lo que requiere de un conocimiento específico para 
garantizar el respeto a las creaciones de los demás y los derechos sobre las ideas y 
soluciones propias.

Por otro lado, poner en marcha una idea viable supone asumir el reto con 
responsabilidad y que la persona emprendedora y los equipos posean conocimientos 
económicos, financieros, legales y técnicos entendidos también como recursos propios 
adquiridos a través de la formación, que los orienten en la búsqueda de financiación y el 
uso de herramientas digitales que den difusión y proyección a las ideas y soluciones en 
el proceso de realización de las mismas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM3, CD2, CE1, CE2.

5. Presentar y exponer ideas y soluciones creativas, utilizando estrategias 
comunicativas ágiles y valorando la importancia de una comunicación efectiva y 
respetuosa, para transmitir mensajes convincentes adecuados al contexto y a los 
objetivos concretos de cada situación y validar las ideas y soluciones presentadas.

El mundo global y complejo en el que vivimos exige formación para mejorar la 
competencia comunicativa de las personas. Es importante entender que las estrategias 
de comunicación son elementos que cobran especial importancia para que una persona 
emprendedora interactúe con otras de manera efectiva y positiva. Compartir los 
conocimientos y las experiencias con los demás permite idear soluciones contrastadas e 
innovadoras, motivar, convencer, tomar decisiones y generar oportunidades. En este 
sentido, la utilización de estrategias de comunicación ágil facilita la tarea de explicar una 
idea original transmitiendo, con claridad y rapidez, sus puntos fuertes y débiles. 
Asimismo, permite que los equipos compartan las ideas creativas generadas, las validen 
o las descarten con rapidez y tomen decisiones sobre las soluciones que finalmente se 
elijan para afrontar los retos propuestos.

Por otro lado, también es necesario que el alumnado adquiera las herramientas para 
presentar y exponer, de manera clara, atractiva y convincente, la idea o solución que se 
va a desarrollar en el proyecto emprendedor, con objeto de reunir los recursos 
necesarios para llevarla a cabo o para difundirla.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL3, CD3, CPSAA1, CC1, CE1, CE2.

6. Comprender aspectos básicos de la economía y las finanzas, valorando 
críticamente el problema de la escasez de recursos y la necesidad de elegir, así como 
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los principios de interacción social desde el punto de vista económico, para relacionar 
dichos aspectos con la búsqueda y planificación de los recursos necesarios en el 
desarrollo de la idea o solución emprendedora que afronte el reto planteado de manera 
eficiente, equitativa y sostenible.

Actualmente conocer y comprender desde un enfoque económico el entorno y la 
sociedad es fundamental. En estos contextos es donde surgen las necesidades y 
oportunidades a las que hay que atender ofreciendo soluciones realistas, eficientes y 
sostenibles que den respuesta a los nuevos retos que se plantean.

Existen cuatro elementos que deben ser abordados, promoviendo en el alumnado 
una reflexión crítica. El primero alude al problema económico que condiciona la toma de 
decisiones de las personas en función del grado de escasez percibido para cubrir las 
necesidades individuales y colectivas. De ello se deriva la importancia de saber 
interpretar indicadores y aprender a encontrar tendencias en los mercados y en la propia 
sociedad desde un punto de vista económico. El segundo se refiere a la necesidad de 
adquirir una educación financiera que aporte los conocimientos necesarios para guiar las 
decisiones personales de manera responsable y ayude en la obtención de recursos para 
emprender. El tercero es relativo al análisis del entorno económico y social desde un 
punto de vista tanto macroeconómico como microeconómico. Esta comprensión es el 
punto de partida para detectar necesidades no cubiertas y generar ideas innovadoras 
que den solución a los retos actuales de manera eficiente, equitativa y sostenible. Por 
último, la puesta en marcha de un proyecto emprendedor implica situarlo dentro de su 
entorno económico que, en gran parte, va a determinar su viabilidad, para prever si el 
entorno y el sector objeto de la iniciativa concreta son favorables.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CC1, CE1, CE2, CE3.

7. Construir y analizar de manera cooperativa, autónoma y ágil prototipos 
innovadores y sostenibles, aplicando estrategias eficaces de diseño y ejecución, 
evaluando todas las fases del proceso de manera crítica y ética y validando los 
resultados obtenidos, para mejorar y perfeccionar los prototipos creados y para contribuir 
al aprendizaje y el desarrollo personal y colectivo.

El objeto de un proyecto emprendedor es la solución innovadora convertida en un 
prototipo final, en un bien o servicio que se utiliza en el contexto al que va dirigido.

Este prototipo final es el resultado de un proceso constructivo que se lleva a cabo de 
manera cooperativa e implica el paso por distintas fases que han de ser evaluadas de 
manera continua con una actitud crítica y ética. Así, en el proceso creativo de ideación 
se plantean hipótesis de solución que deben transformarse en aprendizajes validados. 
Para ello se recurre a la construcción de prototipos como representación tangible de la 
solución o de la parte de la solución que queremos validar. Tras la elección del prototipo 
que recoge la solución innovadora, se diseña, gestiona y ejecuta el proyecto, para lo cual 
es necesario conocer y saber elegir las estrategias de gestión de los recursos, el modelo 
organizativo o de negocio, el plan de ejecución, así como las técnicas y herramientas de 
prototipado. Es necesario aprender a tomar decisiones adecuadas y con progresiva 
autonomía para llevar a cabo el proyecto de forma viable y sostenible, considerando que 
lo verdaderamente importante es el aprendizaje validado. Para evaluar y testar prototipos 
ya generados es fundamental conocer metodologías, técnicas y herramientas de modo 
que se produzca el desarrollo ágil, iterativo e incremental del prototipo final. Esto exige 
programar periodos de trabajo cortos en los que se puedan comprobar los aprendizajes 
experimentados y validados, y ofrecer soluciones óptimas y sostenibles en entornos 
cambiantes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM3, CD5, CPSAA3, CPSAA5, CE2, CE3.
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Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Adaptarse a entornos complejos y crear un proyecto personal original y 
generador de valor, partiendo de la valoración crítica sobre las propias aptitudes y las 
posibilidades creativas, haciendo hincapié en las fortalezas y debilidades y logrando 
progresivamente el control consciente de las emociones.

1.2 Utilizar estrategias de análisis razonado de las fortalezas y debilidades 
personales y de la iniciativa y creatividad propia y de los demás.

1.3 Gestionar de forma eficaz las emociones y destrezas personales, promoviendo 
y desarrollando actitudes creativas.

1.4 Entrenar las cualidades personales necesarias en la realización del proyecto 
personal, a partir de la identificación de las fortalezas y debilidades propias detectadas.

Competencia específica 2.

2.1 Constituir equipos de trabajo basados en principios de equidad, coeducación e 
igualdad entre hombres y mujeres, actitud participativa y visualización de metas 
comunes, utilizando estrategias que faciliten la identificación y optimización de los 
recursos humanos necesarios que conduzcan a la consecución del reto propuesto.

2.2 Poner en práctica habilidades sociales, de comunicación abierta, de motivación, 
de liderazgo y de cooperación e innovación ágil tanto de manera presencial como a 
distancia en distintos contextos de trabajo en equipo.

2.3 Valorar y respetar las aportaciones de los demás en las distintas dinámicas de 
trabajo y fases del proceso llevado a cabo, respetando las decisiones tomadas de forma 
colectiva.

2.4 Evaluar la conformación y el funcionamiento de los equipos considerando la 
adecuación de las potencialidades individuales a las necesidades del grupo y del 
proyecto emprendedor realizado.

Competencia específica 3.

3.1 Preservar y cuidar el medio natural, social, cultural y artístico a partir de 
propuestas y actuaciones locales y globales que promuevan el desarrollo sostenible con 
visión creativa, emprendedora y comprometida.

3.2 Superar los retos propuestos a partir de ideas y soluciones innovadoras y 
sostenibles, evaluando sus ventajas e inconvenientes, así como el impacto que pudieran 
generar a nivel personal y en el contexto al que van dirigidas.

3.3 Aplicar metodologías ágiles siguiendo los criterios y pautas establecidos en el 
proceso de construcción de ideas creativas y sostenibles que faciliten la superación de 
los retos planteados y la obtención de soluciones a las necesidades detectadas con 
sentido ético y solidario.

3.4 Tomar conciencia de la importancia de llevar a cabo prácticas sostenibles y 
respetuosas con el medio, tanto a nivel individual como colectivo, analizando 
críticamente el modelo productivo y de consumo actual, identificando prioridades de 
actuación relacionadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y aplicándolas al 
proyecto emprendedor.

Competencia específica 4.

4.1 Poner en marcha un proyecto que lleve a la realidad una solución 
emprendedora, seleccionando y reuniendo los recursos materiales, inmateriales y 
digitales disponibles en el proceso de ideación creativa.

4.2 Utilizar con autonomía estrategias de captación y gestión de recursos 
conociendo sus características y aplicándolas al proceso de conversión de las ideas y 
soluciones en acciones.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114196

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



4.3 Reunir, analizar y seleccionar con criterios propios los recursos disponibles, 
planificando con coherencia su organización, distribución, uso y optimización.

4.4 Valorar la adecuación de los recursos utilizados en el proyecto desde 
planteamientos éticos orientados al desarrollo sostenible y al bienestar para todos.

Competencia específica 5.

5.1 Validar las ideas y soluciones presentadas mediante mensajes convincentes y 
adecuados al contexto y a objetivos concretos, utilizando estrategias comunicativas 
ágiles adecuadas a cada situación comunicativa.

5.2 Presentar y exponer con claridad y coherencia las ideas y soluciones creativas, 
valorando la importancia de mantener una comunicación eficaz y respetuosa a lo largo 
de todo el proceso.

5.3 Comunicar las ideas y soluciones propuestas favoreciendo el uso de 
herramientas TIC.

Competencia específica 6.

6.1 Desarrollar una idea o solución emprendedora a partir de los conocimientos, 
destrezas y actitudes adquiridos desde el ámbito de la economía y las finanzas, viendo la 
relación entre estos y los recursos necesarios y disponibles que permiten su desarrollo.

6.2 Conocer de manera amplia y comprender con precisión los conocimientos, 
destrezas y actitudes necesarios del ámbito económico y financiero, aplicándolos con 
coherencia a situaciones, actividades o proyectos concretos.

6.3 Afrontar los retos de manera eficaz, equitativa y sostenible, en distintos 
contextos y situaciones, reales o simuladas, transfiriendo los saberes económicos y 
financieros necesarios.

6.4 Valorar críticamente el problema económico de la escasez de recursos y la 
necesidad de elegir, así como los principios de interacción social desde el punto de vista 
económico, aprovechando este conocimiento en el afrontamiento eficaz de retos.

6.5 Valorar la idea y solución emprendedora propuesta a partir del análisis de 
indicadores del entorno específico y del entorno general determinando su posible 
viabilidad y su idoneidad respecto al reto planteado.

Competencia específica 7.

7.1 Valorar la contribución del prototipo final tanto al aprendizaje como al desarrollo 
personal y colectivo evaluando de manera crítica y ética todas las fases del proceso 
llevado a cabo, así como la adecuación de las estrategias empleadas en la construcción 
del mismo.

7.2 Analizar de manera crítica el proceso de diseño y ejecución llevado a cabo en la 
realización de los prototipos creados, estableciendo comparaciones entre la efectividad, 
la viabilidad y la adecuación lograda en los procesos y los resultados obtenidos.

7.3 Utilizar estrategias eficaces de diseño y ejecución seleccionando aquellas que 
faciliten la construcción del prototipo final de manera ágil, cooperativa y autónoma.

7.4 Tomar conciencia de la necesidad de respetar la legislación sobre la propiedad 
intelectual e industrial conociendo los derechos atribuidos a las creaciones propias.

Saberes básicos

A. El perfil de la persona emprendedora, iniciativa y creatividad.

– El perfil de la persona emprendedora. Características personales: autoconfianza, 
autoconocimiento, empatía, perseverancia, iniciativa y resiliencia. Técnicas de 
diagnóstico de debilidades y fortalezas. Formas de emprendimiento: emprendimiento 
social, emprendimiento cultural, emprendimiento empresarial e intraemprendimiento. El 
trabajo por cuenta propia y ajena. Estudio de casos.
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– Creatividad, ideas y soluciones. Pensamiento de diseño o design thinking y otras 
metodologías de innovación ágil.

– Comunicación, motivación, negociación y liderazgo. Habilidades sociales.
– Gestión de emociones. Estrategias de gestión de la incertidumbre y toma de 

decisiones en contextos cambiantes. El error y la validación como oportunidades para 
aprender.

B. El entorno como fuente de ideas y oportunidades.

– La economía como ciencia. La perspectiva económica del entorno. El problema 
económico: la escasez de recursos y la necesidad de elegir. La elección en economía: 
costes, análisis marginal, incentivos. El comportamiento de las personas en las 
decisiones. Comercio, bienestar y desigualdades. Concepto de macroeconomía y 
microeconomía.

– El entorno económico-empresarial. Los agentes económicos y el flujo circular de la 
renta. El concepto de mercado. El funcionamiento de los mercados: competencia 
perfecta e imperfecta, estudio de casos. El mercado y las oportunidades de negocio: 
análisis del entorno general o macroentorno; análisis del entorno específico o 
microentorno. Los fallos del mercado y la intervención del Estado en la economía. El 
dinero. La inflación. El sistema financiero. Los intermediarios financieros bancarios y la 
creación de dinero. Los productos financieros. La empresa y su responsabilidad social. 
La decisión empresarial y la innovación como fuente de transformación social.

– El entorno social, cultural y ambiental desde una perspectiva económica. El 
emprendimiento y el mercado laboral: nuevos yacimientos de empleo. La economía 
colaborativa. Las externalidades medioambientales. La huella ecológica y la economía 
circular. La economía social y solidaria. Consumo responsable y circuitos cortos de 
comercialización. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el desarrollo local. 
Sectores productivos y géneros del entorno cultural y artístico. Agentes que apoyan la 
creación de proyectos culturales emprendedores.

– Estrategias de exploración del entorno. Búsqueda y gestión de la información. 
Métodos de análisis de la competencia: cinco fuerzas competitivas, matriz DAFO, mapa 
perceptual. Estudio de casos.

– La visión emprendedora. Estudio de casos.

C. Recursos para llevar a cabo un proyecto emprendedor.

– Misión, visión y valores de la empresa o entidad. La organización y gestión de las 
entidades emprendedoras. El organigrama. Las áreas de: aprovisionamiento, 
producción, comercialización o marketing, recursos humanos, administración o 
financiación e I+D+I. Funciones de la empresa. La clasificación de la empresa según su 
tamaño.

– Los equipos en las empresas y organizaciones. Estrategias ágiles de trabajo en 
equipo. Formación y funcionamiento de equipos de trabajo. La comunicación interna.

– Las finanzas personales y del proyecto emprendedor: control y gestión del dinero. 
El valor del dinero en el tiempo: interés simple e interés compuesto. La inversión inicial 
del proyecto emprendedor. Fuentes y control de ingresos y gastos. Recursos financieros 
a corto y largo plazo y su relación con el bienestar financiero. El endeudamiento. Fuentes 
de financiación y captación de recursos financieros. La gestión del riesgo financiero y los 
seguros.

D. La realización del proyecto emprendedor.

– El reto o desafío como objetivo.
– Planificación, gestión y ejecución de un proyecto emprendedor. Del reto al 

prototipo. Cronograma del proyecto emprendedor.
– Desarrollo ágil de producto. Scrum: roles, reuniones y artefactos. Kanban. Otras 

posibles metodologías.
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– Técnicas y herramientas de prototipado rápido. Posibilidades de prototipado: 
bienes, servicios y aplicaciones.

– Presentación e introducción del prototipo en el entorno. Estrategias de difusión. 
Uso de las TIC como herramienta de comunicación.

– Validación y testado de prototipos. Valoración del proceso de trabajo. Innovación 
ágil.

– El usuario como destinatario final del prototipo. La toma de decisiones de los 
usuarios. El usuario como consumidor. Derechos y obligaciones de los consumidores.

– Derechos sobre el prototipo: la propiedad intelectual e industrial y su registro.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia Economía y Emprendimiento persigue dos fines fundamentales: que el 
alumnado cuente con una educación económica y financiera para desenvolverse, asumir 
riegos de manera responsable en su vida cotidiana y gestionar y llevar a la acción de 
manera viable proyectos; y buscar soluciones innovadoras y valiosas para afrontar los 
retos propuestos a través de estrategias de gestión del conocimiento, del 
autoconocimiento y de la cooperación con los demás.

Para lograr estos fines, es necesario, por una parte, que los alumnos y alumnas 
adquieran y comprendan los conceptos económicos, financieros y empresariales que les 
permitan desenvolverse en su entorno, tomar decisiones y asumir riesgos. Por otra parte, 
han de ser capaces de tomar la iniciativa y llevar a cabo prototipos innovadores y 
sostenibles que contribuyan al aprendizaje y al desarrollo personal y colectivo. Por 
último, deben entrenar su perfil emprendedor con actitudes como la autoconfianza, el 
autoconocimiento, la empatía, la perseverancia, la iniciativa, la resiliencia, la creatividad, 
el cuidado de la comunicación, la motivación, la negociación y el liderazgo, el trabajo en 
equipo y la gestión emocional.

Esta materia pretende ayudar a promover el espíritu proactivo, que genere una 
cultura de emprendimiento caracterizada por ser ágil e innovadora. Para ello, es 
fundamental entrenar y diseñar aprendizajes que contribuyan a mejorar el 
autoconocimiento, que ayuden al alumnado a llevar a cabo proyectos emprendedores de 
manera realista. Además, es necesario que en el aula se generen situaciones de 
aprendizaje que favorezcan el desarrollo de habilidades personales y sociales, la toma 
de decisiones y la gestión de la incertidumbre.

El alumnado debe aprender a contextualizar y analizar el entorno para intervenir en 
él. En esta línea, el uso de estrategias de exploración y de búsqueda y gestión de la 
información y de métodos de análisis de la competencia o el estudio de casos son, por 
un lado, herramientas fundamentales que el alumnado debe conocer y manejar y, por 
otro, son propuestas metodológicas que utilizar en las situaciones de aprendizaje que el 
profesorado diseñe.

Además, Economía y Emprendimiento va dirigida a desarrollar proyectos, 
prototipando y buscando soluciones innovadoras y de valor que permitan poner en 
práctica los aprendizajes realizados. Para esto, es recomendable utilizar metodologías 
ágiles que mejoren el rendimiento y la optimización del resultado y potencien la 
creatividad y el trabajo en equipo.

Autoconocimiento y Perfil de la persona emprendedora

Esta materia pretende que el alumnado sea capaz de adaptarse para dar respuesta a 
las nuevas exigencias sociales y profesionales, y que elabore, con sentido ético y 
solidario, ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a las 
necesidades locales y globales detectadas, donde las denominadas «habilidades 
blandas», incluyendo las habilidades sociales, se consideran imprescindibles. Estas 
destrezas se relacionan con el espíritu emprendedor, entendido como un conjunto de 
habilidades y actitudes que tienen que ver con la creatividad, la comunicación, la 
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empatía, la autonomía, el trabajo en equipo, la toma de decisiones o el liderazgo, entre 
otras.

Para ello, el alumnado debe partir del autoconocimiento, para lo cual se pueden 
aplicar técnicas de autodiagnóstico de debilidades y fortalezas, para luego confrontarlas 
con las características propias del perfil de la persona emprendedora. El profesorado 
debe ser capaz de ayudar al alumnado a realizar este proceso de autoanálisis personal 
de acuerdo con su edad y su madurez, ofreciéndole diversas herramientas y guiándolo 
en cada situación de aprendizaje que diseñe para tal fin.

Conectar lo que se desea enseñar sobre el perfil de una persona emprendedora con 
el propio perfil del alumnado no solo permitirá que este adquiera las competencias 
específicas de la materia que correspondan, sino que también facilitará, a través del 
autoconocimiento, el desarrollo de actitudes como la autoconfianza o la empatía y de 
competencias para la vida como la autonomía, la iniciativa personal, la proactividad, la 
creatividad y la resiliencia.

El proyecto emprendedor como canalizador del desempeño y como herramienta 
motivadora

Esta materia propone aunar la adquisición de conocimientos y procedimientos 
propios de la economía con la aplicación de los mismos al desarrollo de proyectos 
emprendedores que generen valor.

Enmarcar en la realidad cercana del alumnado los saberes económicos de la 
materia, que permiten conocer e interpretar mejor la sociedad y el mundo, es 
fundamental para lograr la adquisición de las competencias específicas porque, además 
de facilitar la adquisición de dichos saberes, orienta las situaciones de aprendizaje hacia 
la ideación, diseño, planificación y desarrollo de proyectos emprendedores de carácter 
social, cultural o empresarial que puedan innovar y crear valor para los demás.

La contextualización resulta fundamental para poder dar forma a cualquier proyecto 
emprendedor. La detección de necesidades y oportunidades en el entorno, la búsqueda 
de recursos disponibles para proponer soluciones, el prototipado de dichas soluciones y 
la puesta en marcha de las mismas implica mantener el contacto constante con la 
realidad que se desea transformar. De ahí la importancia de que la propia metodología y 
los recursos se elijan cuidadosamente en función del diseño de las situaciones de 
aprendizaje concretas y de los proyectos emprendedores que el alumnado vaya a 
desarrollar.

Elaborar un proyecto emprendedor refuerza los aprendizajes significativos y 
funcionales y permite aplicar tanto los conocimientos como las destrezas y las actitudes 
a la propuesta de una solución creativa.

Uso de metodologías de análisis económico y metodologías ágiles para fomentar 
la autonomía progresiva del alumnado

Es importante que el alumnado se familiarice con metodologías de estudio y análisis 
económico que le ayuden a entender y explorar el entorno para buscar recursos y 
soluciones a los retos que se le planteen. Los modelos o representaciones simplificadas 
de un proceso o fenómeno económico permiten analizar la relación entre distintas 
variables que explican cómo opera la economía o un fenómeno en particular de ella. Su 
uso didáctico permite presentar situaciones o hechos concretos y analizar las relaciones 
entre diferentes variables económicas relacionadas para, posteriormente, establecer 
reglas y predicciones para el conjunto de la realidad. Su aplicación en el aula resulta 
especialmente indicada para actividades que introducen los principios básicos del 
funcionamiento de la realidad, tanto a nivel microeconómico como macroeconómico.

Por otro lado, se propone la utilización, por parte del profesorado y del alumnado, de 
metodologías ágiles. Estas metodologías son un conjunto de procedimientos que se 
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utilizan en el desarrollo y la gestión de proyectos en equipo, que aportan rapidez y 
flexibilidad al proceso, y que permiten el desarrollo de las habilidades blandas.

El objetivo de estas metodologías es poder responder de forma rápida y eficiente a 
los cambios. Para ello, es necesario secuenciar el proceso en fases –ideación, diseño, 
ejecución y comunicación–, e ir ajustando la planificación y el desarrollo de acuerdo con 
las necesidades que surjan.

Para desarrollar los proyectos emprendedores, se sugiere la utilización de 
metodologías como las referidas al aprendizaje basado en retos, en proyectos y en 
problemas, que deben contribuir al logro de soluciones innovadoras y favorecer la 
gestión del conocimiento, el autoconocimiento y la cooperación.

Todas las metodologías propuestas pueden combinarse fácilmente tanto con el 
aprendizaje colaborativo, que permite respetar el ritmo de aprendizaje individual 
favoreciendo la inclusión, como con el aprendizaje-servicio, que refuerza el aprendizaje 
significativo por el vínculo tan estrecho con la realidad cercana y su impacto sobre el 
entorno más próximo.

La realización del proyecto emprendedor integra la adquisición de todas las 
competencias específicas de la materia. Por un lado, contribuye a que el alumnado 
adquiera una visión emprendedora y proactiva, que le ayude y anime a identificar 
oportunidades, despertar su creatividad y evaluar ideas, con el uso de metodologías 
como el pensamiento de diseño o design thinking. Por otro lado, favorece que el 
alumnado aprenda a movilizar los recursos que le ofrece el entorno económico y 
financiero, que se puedan analizar a través de modelos simplificados o estudio de casos, 
entre otros. Por último, el desarrollo del proyecto implica que el alumnado lleve a la 
realidad una idea original y de valor, a través de métodos de creación de prototipos. De 
esta manera, aprende a entrar en acción, esto es, a tomar la iniciativa, planificar y 
gestionar; a manejar la incertidumbre, la ambigüedad y el riesgo; y a trabajar con otras 
personas. Para desarrollar el proyecto, el profesorado puede apoyarse en metodologías 
como SCRUM, SPRINT o KAN BAN.

También se sugiere el uso de herramientas que ayuden al alumnado en todo este 
proceso y que se pueden utilizar en las diferentes fases de construcción y ejecución del 
proyecto. Destacan las herramientas de análisis como el Mapa de Empatía o el análisis 
DAFO, las herramientas de gestión de proyectos para monitorizar el trabajo, las 
herramientas de representación como el pensamiento visual o visual thinking para 
estimular la creatividad, o las herramientas de comunicación efectiva como el poder de 
contar historias o el storytelling, y las herramientas de prototipado, validación y testeado 
rápido.

Por otro lado, el uso de estas metodologías, junto con el desarrollo de proyectos 
emprendedores, favorece la gestión en equipo, la toma de decisiones conjuntas, la 
actitud colaborativa y la iniciativa para llevar a la realidad una idea de manera autónoma. 
Esta forma de trabajar en el aula permite, a su vez, seguir desarrollando el 
autoconocimiento desde la perspectiva del perfil emprendedor del alumnado y puede 
complementarse con propuestas como el selfie emprendedor o la ventana de Johari o 
con herramientas como el porfolio.

Estas propuestas metodológicas requieren adaptar espacios y tiempos e integrar los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, para ofrecer la oportunidad a todos 
los alumnos y alumnas de aportar su desempeño al proyecto.

Por otro lado, se destaca el papel de las nuevas tecnologías y los recursos digitales 
como potenciadores de la autonomía, porque abren nuevas posibilidades en el 
planteamiento y ejecución de las tareas, tanto individuales como de equipo, porque 
permiten la búsqueda de información y exploración del entorno, y porque habilitan 
nuevos canales de producción, comunicación y difusión del trabajo realizado.
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Contextualización, aprendizaje significativo e interdisciplinariedad

Es necesario que se tenga en cuenta, desde el inicio, el contexto real del alumnado, 
incluyendo su entorno, su nivel de madurez y su situación vital. Que el punto de partida 
en el diseño de las situaciones de aprendizaje sea su realidad cercana es una 
oportunidad para que adquiera las competencias específicas de esta materia de forma 
significativa.

De este modo, las situaciones de aprendizaje que se diseñen se han de conectar con 
contextos cercanos a la realidad cotidiana del alumnado. Asimismo, deberán 
relacionarse con los retos y problemas propios de la sociedad de siglo XXI, analizando, 
por ejemplo, el impacto de la globalización económica, la nueva economía, la revolución 
digital y el desarrollo sostenible.

Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución 
el alumnado pueda aplicar los aprendizajes adquiridos, y estarán formadas por tareas y 
actividades que contribuyan a la consecución de las competencias específicas de la 
materia, pudiéndose combinar, según el caso, con las competencias de otras materias 
para facilitar la interdisciplinariedad y la transferibilidad de los aprendizajes.

Espacios, recursos materiales y equipamiento

Para impartir esta materia respetando el enfoque con el que se ha diseñado, es 
conveniente que los espacios educativos sean flexibles, dinámicos y adaptables, y que 
permitan el desarrollo de la creatividad del alumnado y el trabajo en equipo. En la 
medida de lo posible, el mobiliario deberá ser polivalente y funcional permitiendo 
diferentes agrupaciones y facilitando la creación de ambientes de trabajo diferentes 
según las necesidades de cada fase del proyecto emprendedor.

Los paneles o lienzos reutilizables permiten el trabajo en equipo a la hora de 
desarrollar las diferentes dinámicas y herramientas propias de las metodologías ágiles 
indicadas. Y también se dispondrá de los recursos digitales adecuados para las 
actividades tanto expositivas como participativas, individuales y de equipo.

En cuanto a la gestión de la organización del espacio y de los materiales, es 
recomendable contar con la colaboración del alumnado para fomentar la autonomía, la 
responsabilidad y la cooperación.

Evaluación del proceso de aprendizaje

En la evaluación de los aprendizajes se recopilan evidencias que muestren el grado 
de dominio de las competencias específicas por parte del alumnado. En esta materia se 
propone una evaluación que implique confrontar los aprendizajes con situaciones de la 
vida real, desconocidas y en continuo cambio.

La integración de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
constituye una oportunidad para enriquecer el proceso de evaluación. Por una parte, el 
alumnado puede reflexionar tanto sobre su propia producción como sobre la de sus 
compañeros y compañeras, facilitando la autoevaluación y la coevaluación. Y, por otra 
parte, el profesorado es capaz de visualizar con más amplitud y profundidad el proceso 
de aprendizaje, al habilitar nuevos canales de producción y comunicación con su 
alumnado, lo que puede incrementar los procesos y herramientas de evaluación de los 
aprendizajes, permitiendo de una manera más sencilla recoger evidencias sobre el 
desarrollo de las competencias específicas por parte del alumnado a lo largo de todo el 
proceso del proyecto emprendedor.

En cualquiera de los casos, la evaluación de la materia ha de tener características 
coherentes con la metodología ágil seleccionada y, por consiguiente, las actividades de 
evaluación, diseñadas como tales, deben permitir valorar tanto el resultado final del 
proyecto, como el trabajo, la implicación y el desarrollo de habilidades emprendedoras en 
todas y cada una de las fases del mismo. Igualmente, se promoverá el uso generalizado 
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de instrumentos de evaluación variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones 
de aprendizaje, que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado.

Evaluación del proceso de enseñanza

En la evaluación de los procesos de enseñanza se obtienen conclusiones que 
permiten abordar cambios e innovaciones en las programaciones educativas y acciones 
didácticas, basadas en percepciones rigurosas de la realidad, lo que contribuye a una 
mejora de la calidad de la enseñanza al mejorar la acción docente. Realizarla permite 
detectar deficiencias, logrando una mejora de la función, formación y actuación del 
profesorado.

La evaluación del proceso de enseñanza se debe basar en la eficacia y adecuación 
de los elementos de la programación, especialmente de las competencias específicas, y 
de la metodología didáctica empleada a las características del alumnado, determinando 
si las actividades han estado secuenciadas y si se han tenido en cuenta los 
conocimientos previos en la adecuación de los recursos didácticos y materiales 
empleados, en el ajuste del trabajo en equipo a las características del alumnado, en la 
realización de actividades en coordinación con el profesorado de otras materias y en la 
generación de un clima de contraste de opiniones, garantizando la participación de todo 
el alumnado.

En la evaluación de la propia práctica docente se obtiene información relevante a la 
hora de plantear una mejora continua en dicha práctica docente, entendida como una 
actitud proactiva por parte de quien lleva a cabo el proceso. Dicha evaluación constituye, 
de este modo, una actividad constante y mantenida en el tiempo.

Los aspectos que podemos evaluar de la propia práctica docente pueden ser 
múltiples y variados: desde la búsqueda de información actualizada sobre aspectos 
económicos y el interés por nuevos planteamientos metodológicos relacionados con el 
emprendimiento y la gestión de proyectos para su aplicación en el aula; pasando por la 
preparación previa de la intervención educativa teniendo en cuenta los conocimientos 
previos del alumnado, sus capacidades, intereses, actitudes y el entorno más cercano; 
hasta el diseño de la evaluación de los aprendizajes del alumnado teniendo en cuenta 
distintos tipos y formas de evaluar.

EDUCACIÓN FÍSICA

La Educación Física en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria da continuidad 
al trabajo realizado en la etapa anterior y a los retos clave que en ella comenzaron a 
abordarse, que pasan, entre otros, por conseguir que el alumnado consolide un estilo de 
vida activo, asiente el conocimiento de la propia corporalidad, disfrute de las 
manifestaciones culturales de carácter motor, integre actitudes ecosocialmente 
responsables o afiance el desarrollo de todos los procesos de toma de decisiones que 
intervienen en la resolución de situaciones motrices. Estos elementos contribuyen a que 
el alumnado sea motrizmente competente, facilitando así su desarrollo integral, puesto 
que la motricidad constituye un elemento esencial e indisociable del propio aprendizaje.

Las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica, junto a los objetivos generales de la etapa, han concretado el marco 
de actuación para definir la serie de competencias específicas de esta materia. Este 
nuevo elemento curricular se convierte en el referente a seguir para dar forma a la 
educación física que se pretende desarrollar: más competencial, actual y alineada con 
los retos del siglo XXI.

Las competencias específicas de la materia de Educación Física recogen y sintetizan 
estos retos para consolidar un estilo de vida activo y saludable que permita al alumnado 
perpetuarlo a lo largo de su vida a través de la planificación autónoma y la 
autorregulación de su práctica física y de todos los componentes que afecten a la salud.
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La motricidad se desarrollará en el seno de prácticas motrices con diferentes lógicas 
internas, con objetivos variados y en contextos de certidumbre e incertidumbre. La 
resolución de situaciones motrices en diferentes espacios permitirá al alumnado afrontar 
la práctica motriz con distintas finalidades: lúdica, agonística, funcional, social, expresiva 
y comunicativa, creativa, catártica o de interacción con el medio urbano y natural.

Para abordar con posibilidades de éxito las numerosas situaciones motrices a las 
que se verá expuesto el alumnado a lo largo de su vida, será preciso desarrollar de 
manera integral capacidades de carácter cognitivo y motor, pero también afectivo-
motivacional, de relaciones interpersonales y de inserción social. De este modo, el 
alumnado tendrá que aprender a gestionar sus emociones y sus habilidades sociales en 
contextos variados de práctica motriz.

El alumnado también deberá reconocer y valorar diferentes manifestaciones de la 
cultura motriz como parte relevante del patrimonio cultural, expresivo y artístico, que 
podrán convertirse en objeto de disfrute y aprendizaje. Este conocimiento en profundidad 
deberá dirigirse a comprender, entre otros, el lugar que ocupa el deporte en la sociedad 
actual, así como sus implicaciones en el ámbito económico, político, social y de la salud 
como máxima representación de la cultura motriz en la actualidad.

Finalmente, se continuará insistiendo en la necesidad de convivir de manera 
respetuosa con el medio ambiente y con los seres vivos que habitan en él, desarrollando 
para ello actividades físico-deportivas en contextos variados y participando en su 
organización desde planteamientos basados en la conservación y la sostenibilidad. Esta 
situación resulta especialmente importante en contextos donde la escasez de espacios 
naturales hace que el entorno urbano sea el más accesible para la práctica de actividad 
física. En este sentido, la alta ocupación de los espacios en el horario escolar, así como 
la escasez de estos en los centros escolares pueden requerir que las clases de 
Educación Física se lleven a cabo en los espacios públicos próximos al centro. Por ello, 
siempre que sea posible, en esta etapa, es especialmente interesante que puedan 
experimentarlos y disfrutarlos. Además, deberá estar muy presente la necesidad 
promover el desplazamiento activo y sostenible, a pie y en bicicleta.

El grado de desarrollo y consecución de las diferentes competencias específicas de 
la materia será evaluado a través de los criterios que constituyen el referente para llevar 
a cabo este proceso. La relación existente entre los criterios de evaluación y los saberes 
básicos permitirá integrar y contextualizar la evaluación en el seno de las situaciones de 
aprendizaje a lo largo de la etapa.

Los saberes básicos de la materia de Educación Física se organizan en seis bloques. 
Estos saberes deberán desarrollarse en distintos contextos con la intención de generar 
situaciones de aprendizaje variadas. Como consecuencia de ello, se deberá evitar 
centrar las situaciones de aprendizaje exclusivamente en un único bloque, tratando de 
integrar saberes de distintas procedencias.

El bloque titulado «Vida activa y saludable» aborda los tres componentes de la salud 
–física, mental y social– a través del desarrollo de relaciones positivas en contextos 
funcionales de práctica físico-deportiva, rechazando los comportamientos antisociales, 
discriminatorios o contrarios a la salud que pueden producirse en estos ámbitos.

El segundo bloque, «Organización y gestión de la actividad física», incluye cuatro 
componentes diferenciados: la elección de la práctica física, la preparación de la práctica 
motriz, la planificación y autorregulación de proyectos motores y la gestión de la 
seguridad antes, durante y después de la actividad física y deportiva.

«Resolución de problemas en situaciones motrices» es un bloque con un carácter 
transdisciplinar que aborda tres aspectos clave: la toma de decisiones, el uso eficiente 
de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad, y los procesos de 
creatividad motriz. Estos saberes deberán desarrollarse en contextos muy variados de 
práctica que, en cualquier caso, responderán a la lógica interna de la acción motriz 
desde la que se han diseñado los saberes: acciones individuales, cooperativas, de 
oposición y de colaboración-oposición.
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El cuarto bloque, «Autorregulación emocional e interacción social en situaciones 
motrices», se centra, por un lado, en que el alumnado desarrolle los procesos dirigidos a 
regular su respuesta emocional ante situaciones derivadas de la práctica de actividad 
física y deportiva, y, por otro, incide sobre el desarrollo de las habilidades sociales y el 
fomento de las relaciones inclusivas y constructivas entre quienes participan en este tipo 
de contextos motrices.

El bloque «Manifestaciones de la cultura motriz» engloba tres componentes: el 
conocimiento de la cultura motriz tradicional, la cultura artístico-expresiva 
contemporánea y el deporte como manifestación cultural.

Y, por último, el bloque «Interacción eficiente y sostenible con el entorno» incide 
sobre la interacción con el medio natural y urbano desde una triple vertiente: su uso 
desde la motricidad, su conservación desde una visión sostenible y su carácter 
compartido desde una perspectiva comunitaria del entorno.

Por la vital influencia del movimiento en el aprendizaje, se recomienda el desarrollo 
de distintas situaciones de aprendizaje que incorporen el movimiento como recurso, así 
como enfoques y proyectos interdisciplinares en la medida en que sea posible. Estas 
situaciones integrarán procesos orientados a la adquisición de las competencias y 
deberán enfocarse desde diferentes bloques de saberes, evitando centrarse en uno de 
manera exclusiva y, simultáneamente, desde la articulación con elementos plurales como 
las diferentes opciones metodológicas de carácter participativo, modelos pedagógicos, el 
tipo y la intención de las actividades planteadas, la organización de los grupos, la 
consolidación de una autoestima positiva en el alumnado o la creación de una conciencia 
de grupo-clase. Será igualmente importante tener en cuenta la regulación de los 
procesos comunicativos, el desarrollo de las relaciones interpersonales, la conversión de 
espacios y materiales en oportunidades de aprendizaje o la transferencia del 
conocimiento adquirido a otros contextos sociales próximos que permitan comprobar el 
valor de lo aprendido, aspecto este último clave para una sociedad más justa y 
equitativa. En relación con ello, la realidad multicultural requiere de la valoración de 
diferentes aspectos que marcarán las situaciones de aprendizaje y deberán ser tenidas 
en cuenta en la temporalización y aplicación de los saberes básicos. Además, la materia 
de Educación Física es idónea para generar, con la práctica de actividad física y de 
deporte, un clima de convivencia entre culturas que es necesario atender y fomentar 
desde los centros educativos, donde la práctica regular y organizada se antoja clave. La 
generación de espacios y tiempos diarios de convivencia y de resolución de conflictos en 
el contexto educativo beneficiará las relaciones extraescolares. Todos estos procesos 
deben establecerse en función de la interrelación de los saberes, el profesorado, el 
alumnado y el contexto en el que se aplican; pero, sobre todo, teniendo claro por qué y 
para qué se utilizan.

Para el desarrollo de todo lo expuesto y una vez descritos los elementos curriculares 
básicos, se presentarán las orientaciones metodológicas y para la evaluación para la 
materia de Educación Física en la etapa de Enseñanza Secundaria Obligatoria.

Competencias específicas

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando 
intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de un 
análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de 
base científica, para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo libre y así mejorar la 
calidad de vida.

La adquisición de esta competencia específica se alcanzará a través de la 
participación positiva en una variada gama de propuestas físico-deportivas que 
proporcionarán al conjunto del alumnado un amplio repertorio de herramientas. El 
conocimiento de estas herramientas y la experimentación con las mismas le permitirá 
comenzar a gestionar, planificar y autorregular su práctica motriz, así como otros 
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elementos que condicionan la salud, y obtener datos con un valor de autodiagnóstico 
respecto al grupo de iguales.

Esta competencia de carácter transdisciplinar impregna la globalidad de la materia de 
Educación Física, y puede abordarse desde la participación activa, la alimentación 
saludable, la movilidad activa, la educación postural, el cuidado del cuerpo, el 
autoconcepto, la autoestima, la imagen percibida en el campo de la actividad física y el 
deporte o el análisis de los comportamientos antisociales y discriminatorios y los malos 
hábitos para la salud que se producen en contextos cotidianos o vinculados con el 
deporte y la práctica de actividad física, con especial atención al consumo de sustancias 
nocivas en esta etapa tan relevante para el desarrollo del propio cuerpo. Existen distintas 
fórmulas y contextos de aplicación para materializar estos aprendizajes, comenzando por 
la planificación personal de la práctica motriz o el análisis de diferentes aspectos para el 
mantenimiento de una dieta saludable, pasando por el análisis crítico de situaciones que 
tengan que ver con la motricidad, hasta los primeros auxilios, la prevención de lesiones o 
la participación en una amplia gama de propuestas físico-deportivas que aporten 
contexto a todo lo anterior a través de la transferencia a su vida cotidiana. Sin embargo, 
es de especial interés tener en cuenta que en todos ellos se tratará de evitar la 
aplicación de determinados estereotipos culturales que rechacen ciertas prácticas 
discriminatorias por cuestiones de género.

El buen uso de la tecnología debe ser aliada desde un punto de vista transdisciplinar, 
especialmente en esta competencia, en la lucha contra el sedentarismo y las llamadas 
enfermedades hipocinéticas ocasionadas, en gran medida, por el aumento del tiempo de 
exposición a las pantallas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2, CPSAA4.

2. Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, 
aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a 
los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones 
de carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, 
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y 
resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.

Esta competencia implica tomar decisiones ajustadas a las circunstancias, definir 
metas, elaborar planes sencillos, secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar 
qué ocurre durante el proceso, cambiar de estrategia si fuera preciso y valorar finalmente 
el resultado. Sin embargo, es importante destacar que todo ello se debe producir en el 
seno de prácticas motrices con diferentes lógicas internas (individual, de cooperación, de 
oposición o de colaboración-oposición), con objetivos variados y en contextos de 
certidumbre e incertidumbre.

Estos aspectos deberán desarrollarse en contextos de práctica muy variados. Entre 
ellos podrían destacarse los proyectos y montajes relacionados con las combas, los 
malabares, las actividades acrobáticas o las circenses; los desafíos físicos cooperativos, 
la dramatización de cuentos motores y, por supuesto, los deportes. En relación con estos 
últimos, y a modo de ejemplo, es posible encontrar distintas manifestaciones según sus 
características, desde juegos deportivos de invasión (fútbol gaélico, ultimate, lacrosse, 
entre otros) con o sin oposición regulada, hasta juegos de red y muro (voleibol, frontenis, 
pickleball, paladós o semejantes), pasando por deportes de campo y bate (rounders, 
softball, etc.), de blanco y diana (boccia, tiro con arco o similares), de lucha (judo, 
esgrima u otras modalidades autóctonas de lucha, entre otros) o de carácter individual 
(skate, orientación, gimnasia deportiva o atletismo y sus modalidades, entre otros). Para 
garantizar una oferta variada, al término de la etapa el alumnado habrá participado en al 
menos una manifestación deportiva de cada categoría. Cumplido este requisito, será 
posible repetir alguna categoría, pero priorizando, en la medida de lo posible y según las 
circunstancias concretas de cada centro, las manifestaciones menos conocidas por el 
alumnado o aquellas que destaquen por su carácter mixto o inclusivo.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3.

3. Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 
diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre 
participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante 
comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos 
de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, 
para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético 
en los diferentes espacios en los que se participa.

Esta competencia específica se sitúa en el punto de convergencia entre lo personal, 
lo social y lo ético. Desde ella se ponen en juego las capacidades volitivas al servicio de 
metas personales o de equipo, especialmente en contextos que requieren de esfuerzo y 
perseverancia, activando la automotivación y la actitud positiva para afrontar retos, 
regulando la impulsividad, tolerando la frustración y perseverando ante las dificultades. 
En el plano personal, conlleva además la identificación de las emociones y los 
sentimientos que se viven en el seno de la práctica motriz, la expresión positiva de estos 
y su gestión adecuada en aras de amortiguar de forma constructiva los efectos de las 
emociones y sentimientos desagradables que generan, así como de promocionar las 
emociones agradables. Asimismo, en relación con el propio cuerpo, supone el desarrollo 
de habilidades para la preservación y el cuidado de la integridad personal.

El plano colectivo implica poner en juego habilidades sociales para afrontar la 
interacción con las personas con las que se converge en la práctica motriz. Se trata de 
dialogar, debatir, contrastar ideas y ponerse de acuerdo para resolver situaciones; 
expresar propuestas, pensamientos y emociones; escuchar activamente, y actuar con 
asertividad. Como consecuencia de ello se abarcarán situaciones de arbitraje y 
mediación contextualizadas en las prácticas deportivas que se practiquen. También se 
pretende incidir a nivel de representación y visibilización de las desigualdades, de ahí 
que en esta etapa y a través de esta competencia se fomenten modelos que contribuyan 
a democratizar el uso de los espacios deportivos compartidos para ayudar a superar 
barreras vinculadas con estereotipos sociales y de género que aún persisten en algunas 
manifestaciones deportivas. Finalmente, pretende ayudar a identificar y generar una 
actitud crítica frente a los comportamientos incívicos que se dan en el deporte, desde la 
base hasta la alta competición. La evolución lógica de esta competencia respecto a la 
etapa anterior incide en el desarrollo de hábitos autónomos relacionados con estos 
aspectos, con la resolución dialógica de los conflictos y con la autorregulación de las 
emociones que suscitan las prácticas físico-deportivas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC3.

4. Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 
aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el 
movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, 
analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los 
intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, 
contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las sociedades actuales.

Esta competencia profundiza en el concepto de la cultura motriz que el alumnado 
habrá ido construyendo durante la etapa de primaria. Se trata de continuar consolidando 
la identidad propia a partir de este conocimiento, anteriormente vivenciado de una forma 
eminentemente práctica y, a partir de ahora, en esta nueva etapa, además, de manera 
intencionalmente contextualizada y comprensiva, en el sentido más funcional, dando 
valor de utilidad a lo que se hace: contextualizada en un mundo diverso en términos 
culturales que requiere de un marco de análisis que permita comprender globalmente 
cada manifestación desde el conocimiento de los factores con los que se relaciona 
(historia, intereses económicos, políticos o sociales); y comprensiva en clara alusión a la 
orientación competencial del currículo, desde la que el mero conocimiento no resulta 
suficiente.
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Existen numerosos contextos en los que desarrollar esta competencia. Como en la 
etapa anterior, la cultura motriz tradicional podría abordarse a través de juegos 
tradicionales y populares, danzas propias del folklore tradicional, juegos multiculturales o 
danzas del mundo, entre otros. Para abordar la cultura artístico-expresiva 
contemporánea podrían emplearse técnicas expresivas concretas (como la 
improvisación, la mímica o la pantomima), el teatro (teatro gestual o de máscaras, teatro 
de sombras, teatro de luz negra, teatro de calle o similares), representaciones más 
elaboradas (lucha escénica, juegos de rol o actividades circenses entre otros), o 
actividades rítmico-musicales con carácter expresivo (percusión corporal, bailes, 
coreografías u otras expresiones semejantes). Además, en esta etapa, estos saberes 
podrían enriquecerse incorporando elementos de crítica social, emociones o 
coeducación a las representaciones. Finalmente, y en el contexto multicultural de las 
Ciudades autónomas y de los centros en el extranjero, en lo que respecta al deporte 
como manifestación cultural, se podrían llevar a cabo debates y análisis críticos sobre 
ciertos estereotipos de género presentes en el deporte o sobre la cara oculta del mismo, 
que esconde intereses económicos y políticos, o de las diferentes culturas coexistentes, 
que van más allá de la salud de las personas o de la competición sana.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.

5. Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando 
medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el 
entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la 
comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la 
conservación del medio natural y urbano.

La adopción de hábitos respetuosos con el medio ambiente debe consolidarse en 
esta etapa, continuando con el desarrollo de acciones destinadas a mejorar el mundo 
desde lo local para contribuir a la sostenibilidad a escala global. Sin embargo, el grado 
de madurez que alcanzará el alumnado a lo largo de esta etapa le permitirá ir un paso 
más allá, participando en la organización de actividades en distintos contextos, ya sean 
naturales o urbanos, que, además de respetar el medioambiente y a los seres vivos que 
en él habitan, tratarán de mejorarlo. Este enfoque de responsabilidad ecológica y social, 
que considera el medio como un bien comunitario, podría dar lugar a la organización de 
eventos y actividades físico-deportivas benéficas, en la línea de planteamientos como el 
aprendizaje-servicio.

De esta forma, en lo que respecta a los entornos urbanos, existen manifestaciones 
como los circuitos de calistenia, el crossfit, el patinaje, el skate, el parkour o las distintas 
tipologías de danzas urbanas, entre otros, que se pueden desarrollar en espacios o 
instalaciones próximos al centro. En lo relativo al medio natural, según la ubicación del 
centro, sus posibilidades contextuales y la disponibilidad de acceso que tenga a distintos 
emplazamientos naturales, tanto terrestres como acuáticos, es posible encontrar una 
variada gama de contextos de aplicación, desde el senderismo (también por el litoral), la 
escalada, el boulder las actividades acuáticas o el salvamento marítimo, la orientación 
(también en espacios urbanos), hasta el cicloturismo o las rutas BTT, el franqueamiento 
de obstáculos o la cabuyería, entre otros; todos ellos afrontados desde la óptica de los 
proyectos dirigidos a la interacción con el entorno desde un enfoque sostenible, en el 
que también se incluyen las actividades complementarias y extraescolares tan 
vinculadas con este tipo de experiencias.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CC4, CE1, CE3.
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Curso primero

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Diseñar secuencias sencillas de actividad física orientada al concepto integral 
de salud y al estilo de vida activo.

1.2 Conocer, reproducir e integrar procesos de activación corporal, dosificación del 
esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, relajación e higiene durante la 
práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz 
saludable y responsable.

1.3 Identificar riesgos y situaciones de peligro durante la práctica de actividad física, 
para poder actuar ante ellas preventivamente, evitando posibles lesiones o accidentes.

1.4 Conocer algunos protocolos básicos de intervención ante accidentes derivados 
de la práctica de actividad física, aplicando medidas básicas de primeros auxilios.

1.5 Analizar y valorar la incidencia que ciertas prácticas y comportamientos 
inapropiados relacionados con el ámbito corporal, la actividad física y el deporte, tienen 
en nuestra salud y en la convivencia, evitando activamente su reproducción.

1.6 Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales sencillas, reconociendo su 
potencial en el ámbito de la actividad física y el deporte.

Competencia específica 2.

2.1 Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o 
colaborativo, comenzando a plantear mecanismos que reconduzcan los procesos de 
trabajo inapropiados, e incluyendo estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto 
del proceso como del resultado.

2.2 Interpretar y actuar correctamente en contextos motrices variados, aplicando 
principios básicos de toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y 
actividades deportivas a partir de la anticipación, reflexionando sobre las soluciones y los 
resultados obtenidos.

2.3 Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, haciendo frente a las 
demandas de resolución de problemas en situaciones motrices transferibles a su espacio 
vivencial.

Competencia específica 3.

3.1 Practicar una gran variedad de actividades motrices, valorando las 
implicaciones éticas de las actitudes antideportivas.

3.2 Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices para 
alcanzar el logro individual y grupal, iniciándose en la participación en los procesos de 
toma de decisiones.

3.3 Hacer uso de habilidades sociales, estrategias de diálogo en la resolución de 
conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen 
nacional, étnica, socio-económica o de competencia motriz, mostrando una actitud crítica 
y un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y 
cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás.

Competencia específica 4.

4.1 Participar en juegos motores y otras manifestaciones artístico-expresivas 
vinculadas tanto con la cultura propia como con otras, favoreciendo su conservación.

4.2 Analizar objetivamente las diferentes actividades y modalidades deportivas 
según sus características y requerimientos, evitando los posibles estereotipos de género 
o capacidad o los comportamientos sexistas vinculados a dichas manifestaciones.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114209

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



4.3 Participar activamente en la creación y representación de composiciones de 
expresión corporal individuales o colectivas con y sin base musical, utilizando 
intencionadamente el cuerpo como herramienta de expresión y comunicación a través de 
diversas técnicas expresivas.

Competencia específica 5.

5.1 Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales, terrestres o 
acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible y minimizando el impacto 
ambiental que estas puedan producir.

5.2 Practicar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, aplicando 
normas de seguridad individuales.

Saberes básicos

A. Vida activa y saludable.

– Salud física: tasa mínima de actividad física diaria y semanal. Alimentación 
saludable y valor nutricional de los alimentos. Educación postural: técnicas básicas de 
descarga postural y relajación. Cuidado del cuerpo: calentamiento general autónomo.

– Salud social: efectos sobre la salud de malos hábitos vinculados a 
comportamientos sociales.

– Salud mental: aceptación de limitaciones y posibilidades de mejora ante las 
situaciones motrices. La actividad física como fuente de disfrute, liberación de tensiones, 
cohesión social y superación personal.

B. Organización y gestión de la actividad física.

– Elección de la práctica física: gestión de las situaciones de actividad física 
individual y grupal en base a criterios de lógica, superación personal, respeto al rival y 
motivación.

– Preparación de la práctica motriz: autoconstrucción de materiales como 
complemento y alternativa en la práctica de actividad física y deporte.

– La higiene como elemento imprescindible en la práctica de actividad física y 
deportiva.

– Prevención de accidentes en las prácticas motrices: calzado deportivo y 
ergonomía.

– Actuaciones ante accidentes durante la práctica de actividades físicas. 
Protocolo 112. Conducta PAS (proteger, avisar, socorrer).

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

– Toma de decisiones: adecuación de la acción motriz a las demandas de la tarea en 
situaciones motrices individuales. Selección de la acción personal en coordinación con 
las realizadas por los compañeros en la resolución de situaciones/tareas motrices 
cooperativas. Toma de iniciativa personal y adecuación a las acciones para contrarrestar 
las realizadas por el adversario en situaciones motrices de oposición dentro de juegos de 
persecución, situaciones de interacción con uso de un móvil y situaciones de combate. 
Uso de principios tácticos individuales y de equipo tanto de defensa como de ataque, en 
situaciones motrices de colaboración-oposición de persecución y de cancha dividida y de 
invasión.

– Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: adecuación de los 
elementos propios del esquema corporal, puesta en juego, en situaciones motrices 
contextualizadas, de la percepción y organización espacial, temporal y espacio-temporal, 
así como de la coordinación dinámica general y de la coordinación visomotriz.

– Capacidades condicionales: desarrollo de la velocidad y de la flexibilidad, 
integrando esta última en prácticas motrices.
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– Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-
deportivas seleccionadas.

– Creatividad motriz: búsqueda de diferentes soluciones en retos y en situaciones-
problema.

– Valoración de los entornos en teniendo en cuenta si presenta una accesibilidad 
universal y permite una movilidad activa, autónoma y segura.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

– Gestión emocional: el estrés en situaciones motrices. Sensaciones, indicios y 
manifestaciones.

– Habilidades sociales: conductas prosociales en situaciones motrices colectivas.
– Respeto a las reglas: las reglas de juego como elemento de integración social.
– Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 

motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, cultura, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad 
y autocuidado.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.

– Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural, así como las propias del 
entorno. Los juegos y las danzas como manifestación de la interculturalidad.

– Usos comunicativos de la corporalidad: expresión de sentimientos y emociones en 
diferentes contextos.

– Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo asociada 
a procesos de autoevaluación.

– Deporte y perspectiva de género: medios de comunicación y promoción del 
deporte en igualdad. Presencia y relevancia de figuras del deporte.

– Influencia del deporte en la cultura actual: el deporte como fenómeno de masas y 
sus implicaciones culturales.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

– Normas de uso: respeto a las normas viales en desplazamientos activos cotidianos 
para una movilidad segura, saludable y sostenible.

– La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual. Identificación y uso 
de carriles bici en el entorno próximo.

– Nuevos espacios y prácticas deportivas. Utilización de espacios urbanos y 
naturales desde la motricidad (parkour, skate o similares).

– Análisis del riesgo en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y urbano: 
riesgo real y riesgo percibido en situaciones físico-deportivas. Normas de seguridad 
individuales.

– Consumo responsable: autoconstrucción de materiales para la práctica motriz.
– Cuidado del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de 

actividad física en entornos naturales y urbanos.

Curso segundo

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Establecer y organizar secuencias sencillas de actividad física orientada al 
concepto integral de salud y al estilo de vida activo, a partir de una valoración del nivel 
inicial y respetando la propia realidad e identidad corporal.

1.2 Comenzar a incorporar con progresiva autonomía procesos de activación 
corporal, dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, relajación 
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e higiene durante la práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas propias de 
una práctica motriz saludable y responsable.

1.3 Adoptar de manera responsable medidas generales para la prevención de 
lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad física, aprendiendo a 
reconocer situaciones de riesgo para actuar preventivamente.

1.4 Interiorizar protocolos básicos de intervención ante accidentes derivados de la 
práctica de actividad física, practicando la reacción ante accidentes leves y aplicando 
medidas básicas de primeros auxilios.

1.5 Identificar y evitar reproducir estereotipos sociales asociados al ámbito de lo 
corporal, al género y a la diversidad sexual, adoptando actitudes comprometidas con la 
salud y el bienestar individual y colectivo.

1.6 Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, 
así como los riesgos para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte.

Competencia específica 2.

2.1 Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o 
colaborativo, estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de trabajo, 
incluyendo estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del 
resultado.

2.2 Interpretar y actuar correctamente en contextos motrices variados, aplicando 
principios básicos de toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y 
actividades deportivas a partir de la anticipación, adecuándose a las demandas motrices, 
a la actuación del compañero o de la compañera y de la persona oponente (si la hubiera) 
y a la lógica interna en contextos reales o simulados de actuación, reflexionando sobre 
las soluciones y los resultados obtenidos.

2.3 Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, haciendo frente a las 
demandas de resolución de problemas en situaciones motrices transferibles a su espacio 
vivencial con progresiva autonomía.

Competencia específica 3.

3.1 Practicar una gran variedad de actividades motrices, valorando las 
implicaciones éticas de las actitudes antideportivas y evitando la competitividad 
desmedida.

3.2 Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices para 
alcanzar el logro individual y grupal, participando en la toma de decisiones y asumiendo 
distintos roles asignados y responsabilidades.

3.3 Emplear con progresiva autonomía de habilidades sociales, estrategias de 
diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, 
afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o de competencia motriz, 
mostrando una actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las 
actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio 
cuerpo y el de los demás.

Competencia específica 4.

4.1 Gestionar la participación en juegos motores y otras manifestaciones artístico-
expresivas vinculadas tanto con la cultura propia como con otras, favoreciendo su 
conservación y valorando sus orígenes, evolución e influencia en las sociedades 
contemporáneas.

4.2 Adoptar puntos de vista críticos hacia actividades, formas de proceder o 
comportamientos sexistas o estereotipados vinculados a distintas manifestaciones 
deportivas, implicándose activamente en erradicarlos o no reproducirlos de su entorno 
próximo o cotidiano.
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4.3 Participar activamente en la creación y representación de composiciones de 
expresión corporal individuales o colectivas con y sin base musical, utilizando 
intencionadamente y con progresiva autonomía el cuerpo como herramienta de 
expresión y comunicación a través de diversas técnicas expresivas.

Competencia específica 5.

5.1 Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales, terrestres o 
acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible y siendo conscientes de su 
huella ecológica.

5.2 Practicar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, aplicando 
normas de seguridad individuales y colectivas.

Saberes básicos

A. Vida activa y saludable.

– Salud física: adecuación del volumen y la intensidad de la tarea a las 
características personales. Musculatura del core (zona media o lumbo-pélvica) y su 
relación con el mantenimiento de la postura. Pautas para tratar el dolor muscular de 
origen retardado.

– Salud social: análisis crítico de los estereotipos corporales, de género y 
competencia motriz.

– Salud mental: reflexión sobre actitudes negativas hacia la actividad física 
derivadas de ideas preconcebidas, prejuicios, estereotipos o experiencias negativas. 
Trastornos alimenticios asociados a la práctica de la actividad física y deporte.

B. Organización y gestión de la actividad física.

– Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de 
mecanismos de autoevaluación para reconducir los procesos de trabajo. Herramientas 
digitales para la gestión de la actividad física.

– Prevención de accidentes en las prácticas motrices: Medidas de seguridad en 
actividades físicas dentro y fuera del centro escolar.

– Actuaciones ante accidentes durante la práctica de actividades físicas. Soporte 
vital básico (SVB).

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

– Toma de decisiones: utilización consciente del cuerpo en función de las 
características de la actividad, contexto y parámetros espaciales en las que se desarrolla 
en situaciones motrices individuales. Pautas grupales para optimizar los recursos 
motrices del grupo de cara a la resolución de la acción/tarea en situaciones cooperativas. 
Análisis de movimientos y patrones motores del adversario para actuar en consecuencia 
en situaciones motrices de persecución y de interacción con un móvil. Adecuación de los 
movimientos propios a las acciones del contrario en situaciones de oposición. 
Delimitación de estrategias previas de ataque y defensa en función de las características 
de los integrantes del equipo en situaciones motrices de colaboración-oposición de 
persecución y de interacción con un móvil.

– Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 
corporal; integración de los diferentes aspectos coordinativos, espaciales y temporales 
en determinadas secuencias motrices o deportivas.

– Capacidades condicionales: desarrollo sistematizado de la resistencia aeróbica y 
de la flexibilidad.

– Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-
deportivas seleccionadas.
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– Creatividad motriz: resolución de retos y situaciones-problema de forma original, 
tanto individualmente como en grupo.

– Actitud crítica ante elementos del entorno que supongan obstáculos a la 
accesibilidad universal y la movilidad activa, autónoma, saludable y segura.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

– Gestión emocional: estrategias de autorregulación colectiva del esfuerzo y la 
capacidad de superación para afrontar desafíos en situaciones motrices. Perseverancia y 
tolerancia a la frustración en contextos físico-deportivos.

– Habilidades sociales: estrategias de resolución de conflictos en entornos físico-
deportivos.

– Respeto a las reglas: funciones de arbitraje deportivo.
– Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 

motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, cultura, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad 
y autocuidado.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.

– Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural, así como las propias del 
entorno. Los juegos y las danzas como manifestación de la interculturalidad.

– Usos comunicativos de la corporalidad: técnicas de interpretación.
– Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo asociada 

a procesos de autoevaluación y coevaluación.
– Deporte y perspectiva de género: igualdad de género en las profesiones asociadas 

al deporte (comentaristas, periodistas, deportistas, técnicos y técnicas, etc.).
– Influencia del deporte en la cultura actual: impacto social, aspectos positivos y 

negativos.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

– Normas de uso: respeto a las normas viales en desplazamientos activos cotidianos 
para una movilidad segura, saludable y sostenible.

– La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual. Rutas pintorescas y 
lugares de interés en el entorno próximo de fácil acceso o recorrido en bicicleta.

– Nuevos espacios y prácticas deportivas. Utilización de espacios urbanos y 
naturales desde la motricidad (parkour, skate o similares).

– Análisis del riesgo en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y urbano: 
medidas de seguridad en actividades de los distintos entornos y posibles consecuencias 
graves de los mismos. Normas de seguridad individuales y colectivas.

– Consumo responsable: huella ecológica de las actividades en el medio natural y 
urbano. Identificación de carencias y necesidades a nivel de dotación, equipamiento 
urbano (papeleras, bancos, barreras de tráfico, etc.).

– Cuidado del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de 
actividad física en entornos naturales y urbanos.

Curso tercero

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Planificar la práctica de actividad física orientada al concepto integral de salud y 
al estilo de vida activo, según las necesidades e intereses individuales y respetando la 
propia realidad e identidad corporal.

1.2 Incorporar de forma autónoma los procesos de activación corporal, 
autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, 
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relajación e higiene durante la práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas 
propias de una práctica motriz saludable y responsable.

1.3 Adoptar de manera responsable y con progresiva autonomía medidas 
generales para la prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica de 
actividad física, aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo para actuar 
preventivamente.

1.4 Saber cómo reaccionar de acuerdo con los protocolos de intervención ante 
accidentes derivados de la práctica de actividad física, aplicando medidas básicas de 
primeros auxilios.

1.5 Rechazar los estereotipos sociales asociados al ámbito de lo corporal, al 
género y a la diversidad sexual, adoptando actitudes comprometidas con la salud y el 
bienestar individual y colectivo.

1.6 Conocer y manejar, en condiciones de seguridad, aplicaciones digitales para la 
gestión y la planificación de la actividad física y el deporte.

Competencia específica 2.

2.1 Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o 
colaborativo, procurando conseguir una participación equitativa e incorporando 
estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del resultado.

2.2 Mostrar habilidades para la adaptación ante situaciones con una elevada 
incertidumbre, aprovechando eficientemente las propias capacidades reflexionando 
sobre las soluciones y resultados obtenidos.

2.3 Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, resolviendo problemas en 
todo tipo de situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial con autonomía.

Competencia específica 3.

3.1 Practicar una gran variedad de actividades motrices, valorando las 
implicaciones éticas de las actitudes antideportivas, evitando la competitividad 
desmedida y actuando con deportividad al asumir los roles de público, participante u 
otros.

3.2 Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y 
proyectos para alcanzar el logro individual y grupal, participando con autonomía en la 
toma de decisiones vinculadas a la asignación de roles y la gestión del tiempo de 
práctica.

3.3 Relacionarse con el resto de participantes durante el desarrollo de diversas 
prácticas motrices con autonomía, haciendo uso efectivo de habilidades sociales de 
diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, 
afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o de competencia motriz, y 
comenzando a posicionarse activamente frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de 
los demás.

Competencia específica 4.

4.1 Comprender y practicar diversas modalidades relacionadas con la cultura 
propia, la tradicional o las procedentes de otros lugares del mundo, identificando y 
contextualizando la influencia social del deporte en las sociedades actuales.

4.2 Comenzar a adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los 
distintos estereotipos de género y comportamientos sexistas que se siguen produciendo 
en algunos contextos de la motricidad, identificando los factores que contribuyen a su 
mantenimiento.

4.3 Crear y representar composiciones individuales o colectivas con y sin base 
musical y de manera coordinada, utilizando intencionadamente y con autonomía el 
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cuerpo y el movimiento como herramienta de expresión y comunicación a través de 
técnicas expresivas específicas.

Competencia específica 5.

5.1 Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o 
acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible e implicándose activamente en 
su conservación.

5.2 Explorar y practicar nuevas actividades físico-deportivas en el medio natural y 
urbano, asumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y 
colectivas.

Saberes básicos

A. Vida activa y saludable.

– Salud física: control de resultados y variables fisiológicas básicas como 
consecuencia del ejercicio físico. Alimentación saludable y análisis crítico de la 
publicidad (dietas no saludables, fraudulentas o sin base científica). Educación postural: 
ergonomía en actividades cotidianas (frente a pantallas, ordenador, mesa de trabajo y 
similares).

– Salud social: análisis crítico de los comportamientos violentos e incitación al odio 
en el deporte.

– Salud mental: efectos negativos de los modelos estéticos predominantes y 
trastornos vinculados al culto insano al cuerpo (vigorexia, anorexia, bulimia y otros).

B. Organización y gestión de la actividad física.

– Elección de la práctica física: gestión y enfoque de los diferentes usos y finalidades 
de la actividad física y del deporte en función del contexto, actividad y compañeros y 
compañeras de realización.

– Preparación de la práctica motriz: mantenimiento y reparación de material 
deportivo.

– Reflexión crítica sobre la importancia de las medidas y pautas de higiene en 
contextos de práctica de actividad física.

– Actuaciones ante accidentes. Reanimación mediante desfibrilador automático 
(DEA) o semiautomático (DESA).

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

– Toma de decisiones: selección de acciones que permitan adaptarse a las 
condiciones del entorno y a las demandas de la tarea en situaciones motrices 
individuales. Coordinación de las acciones motrices desde un planteamiento previo de la 
acción para la resolución de situaciones motrices cooperativas. Uso de principios tácticos 
de defensa y de ataque (sobrecargar y cambiar, alternar la zona de envío del móvil para 
obligar a desplazarse al adversario…) en situaciones de oposición dentro de juegos de 
persecución, situaciones de interacción con uso de un móvil. Anticipación de la acción y 
toma de iniciativa en función de la situación en contextos de oposición por contacto. 
Utilización de estrategias previas de ataque y defensa, así como de decisiones tácticas 
ante las condiciones cambiantes en contexto de juego, dentro de situaciones motrices de 
colaboración-oposición, por persecución, de bateo y carrera, muro y cancha dividida e 
invasión.

– Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 
corporal; toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de 
los mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para resolverla adecuadamente.
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– Capacidades condicionales: desarrollo de las capacidades físicas básicas. Inicio a 
planificación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza y resistencia. 
Aproximación a los sistemas de entrenamiento.

– Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-
deportivas: identificación y corrección de errores comunes.

– Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema y resolución de las 
mismas buscando diversidad de soluciones adecuadas al contexto y originales.

– Barreras arquitectónicas y obstáculos del entorno que impidan o dificulten la 
actividad física autónoma y saludable en el espacio público y vial.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

– Autorregulación emocional: control de estados de ánimo y estrategias de gestión 
del fracaso en situaciones motrices.

– Habilidades sociales: estrategias de negociación en contextos motrices.
– Respeto a las reglas: deportividad en la derrota, aceptación de normas y 

resultados.
– Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 

motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, cultura, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad 
y autocuidado.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.

– Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural, así como las propias del 
entorno. Los deportes como seña de identidad cultural.

– Usos comunicativos de la corporalidad: técnicas específicas de expresión corporal.
– Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo. 

Participación en espectáculos y eventos artístico-expresivos ante otras personas.
– Deporte y perspectiva de género: estereotipos de competencia motriz percibida 

según el género, la edad o cualquier otra característica. Ejemplos de referentes que 
muestren la diversidad en el deporte.

– Influencia del deporte en la cultura actual: impacto económico, aspectos positivos y 
negativos.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

– Normas de uso: respeto a las normas viales en los desplazamientos activos 
cotidianos para una movilidad segura, saludable y sostenible.

– La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual. Análisis objetivo e 
identificación de necesidades del municipio en relación con vías ciclistas.

– Nuevos espacios y prácticas deportivas urbanas (crossfit, gimnasios urbanos, 
circuitos de calistenia o similares).

– Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás en las prácticas físico-
deportivas en el medio natural y urbano. Responsabilidad en la prevención y control de 
riesgos de la propia actividad.

– Diseño de nuevas prácticas físicas (o alternativas a partir de una conocida) en el 
medio natural y urbano.

– Consumo responsable: dinámicas de concienciación (propia y hacia otros) a través 
de las prácticas de actividad física en entornos urbanos y naturales.

– Cuidado del entorno, como servicio a la comunidad, durante la práctica de 
actividad física en entornos naturales y urbanos.
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Curso cuarto

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Autorregular la práctica de actividad física orientada al concepto integral de 
salud y al estilo de vida activo, según las necesidades e intereses individuales, 
respetando la propia realidad e identidad corporal.

1.2 Incorporar de forma autónoma los procesos de activación corporal, 
autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, 
relajación e higiene durante la práctica de actividades motrices, adaptándose a las 
situaciones personales y contextos en los que se desarrollen.

1.3 Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la 
prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad física, 
reconociendo situaciones de riesgo para actuar preventivamente.

1.4 Reaccionar y actuar de acuerdo con los protocolos de intervención ante 
situaciones de emergencia o accidentes aplicando medidas específicas de primeros 
auxilios.

1.5 Adoptar actitudes comprometidas y transformadoras que rechacen los 
estereotipos sociales asociados al ámbito de lo corporal, al género y a la diversidad 
sexual, y los comportamientos que pongan en riesgo la salud, contrastando con 
autonomía e independencia cualquier información en base a criterios científicos de 
validez, fiabilidad y objetividad.

1.6 Planificar, desarrollar y compartir con seguridad la práctica física cotidiana 
manejando recursos y aplicaciones digitales vinculados al ámbito de la actividad física y 
el deporte.

Competencia específica 2.

2.1 Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o 
colaborativo, estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de trabajo y 
asegurar una participación equitativa, incluyendo estrategias de autoevaluación y 
coevaluación tanto del proceso como del resultado.

2.2 Mostrar habilidades para la adaptación ante situaciones con una elevada 
incertidumbre, aprovechando eficientemente las propias capacidades y aplicando de 
manera automática procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o 
simulados de actuación, reflexionando sobre las soluciones y resultados obtenidos.

2.3 Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, resolviendo problemas en 
todo tipo de situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial con autonomía.

Competencia específica 3.

3.1 Practicar y participar activamente asumiendo responsabilidades en la 
organización de una gran variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones 
éticas de las prácticas antideportivas, evitando la competitividad desmedida y actuando 
con deportividad al asumir los roles de público, participante u otros.

3.2 Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y 
proyectos propuestos por el alumnado para alcanzar el logro individual y grupal, 
participando con autonomía en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de 
roles, la gestión del tiempo de práctica y la optimización del resultado final.

3.3 Mostrar actitudes proactivas de entendimiento con otros participantes durante el 
desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía, haciendo uso efectivo de 
habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la 
diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-
económica o de competencia motriz, y posicionándose activamente frente a los 
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estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de violencia, haciendo 
respetar el propio cuerpo y el de los demás.

Competencia específica 4.

4.1 Comprender y practicar diversas modalidades relacionadas con la cultura 
propia, la tradicional o las procedentes de otros lugares del mundo, valorando sus 
orígenes, evolución, distintas manifestaciones e intereses económico-políticos.

4.2 Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos 
estereotipos de género y comportamientos sexistas que se siguen produciendo en 
algunos contextos de la motricidad, ayudando a difundir referentes de distintos géneros 
en el ámbito físico-deportivo.

4.3 Crear y representar composiciones individuales o colectivas con y sin base 
musical y de manera coordinada, utilizando intencionadamente y con autonomía el 
cuerpo y el movimiento como herramienta de expresión y comunicación a través de 
técnicas expresivas específicas, y ayudando a difundir y compartir dichas prácticas 
culturales entre compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad.

Competencia específica 5.

5.1 Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o 
acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible y desarrollando actuaciones 
intencionadas dirigidas a la concienciación, conservación y mejora de las condiciones de 
los espacios en los que se desarrollen.

5.2 Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, 
asumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas.

Saberes básicos

A. Vida activa y saludable.

– Salud física: autorregulación y planificación del entrenamiento. Alimentos no 
saludables y similares. Educación postural: movimientos, posturas y estiramientos ante 
dolores musculares. Cuidado del cuerpo: calentamiento específico autónomo. Prácticas 
peligrosas, mitos y falsas creencias en torno al cuerpo y a la actividad física.

– Salud social: suplementación y dopaje en el deporte. Riesgos y condicionantes 
éticos.

– Salud mental: exigencias y presiones de la competición. Tipologías corporales 
predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en los medios de 
comunicación. Creación de una identidad corporal definida y consolidada alejada de 
estereotipos sexistas.

B. Organización y gestión de la actividad física.

– Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de 
mecanismos para registrar y controlar las aportaciones realizadas por los integrantes del 
grupo a lo largo de un proyecto. Herramientas digitales para la gestión de la actividad 
física.

– Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Gestión del riesgo propio y del 
riesgo de los demás. Medidas colectivas de seguridad.

– Actuaciones ante accidentes. Reanimación mediante desfibrilador automático 
(DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar). 
Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares (maniobra de Heimlich, 
señales de ictus y similares).
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C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

– Toma de decisiones: búsqueda de adaptaciones motrices para resolver 
eficientemente tareas de cierta complejidad en situaciones motrices individuales. 
Coordinación de las acciones motrices para la resolución de la acción/tarea en 
situaciones cooperativas. Búsqueda de la acción más óptima en función de la acción y 
ubicación del rival, así como del lugar en el que se encuentre el móvil o resultado en 
situaciones motrices de persecución y de interacción con un móvil. Organización 
anticipada de los movimientos y acciones individuales en función de las características 
del contrario en situaciones de oposición de contacto. Delimitación de estrategias previas 
de ataque y defensa en función de las características de los integrantes del equipo y del 
equipo rival en situaciones motrices de colaboración-oposición de persecución y de 
interacción con un móvil.

– Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 
corporal; toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de 
los mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para resolverla adecuadamente.

– Capacidades condicionales: desarrollo de las capacidades físicas básicas. 
Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza y resistencia. 
Sistemas de entrenamiento.

– Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-
deportivas: profundización, identificación y corrección de errores.

– Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con resolución 
posible a través de los recursos disponibles.

– Barreras arquitectónicas y obstáculos del entorno que impiden o dificulten la 
actividad física autónoma y saludable en el espacio público y vial: actitud crítica y toma 
de iniciativa hacia el cambio constructivo.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

– Autorregulación emocional: habilidades volitivas y capacidad de superación.
– Habilidades sociales: estrategias de mediación en contextos motrices.
– Respeto a las reglas: juego limpio en los distintos niveles de deporte y actividad 

física.
– Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 

motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, cultura, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad 
y autocuidado.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.

– Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural, así como las propias del 
entorno. Los deportes como seña de identidad cultural.

– Usos comunicativos de la corporalidad: técnicas específicas de expresión corporal.
– Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo. 

Organización de espectáculos y eventos artístico-expresivos.
– Deporte y perspectiva de género: historia del deporte desde la perspectiva de 

género. Igualdad en el acceso al deporte (diferencias según género, país, cultura y 
otros). Análisis crítico.

– Influencia del deporte en la cultura actual: deporte e intereses políticos.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

– Normas de uso: respeto a las normas viales en los desplazamientos activos 
cotidianos para una movilidad segura, saludable y sostenible.

– La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual. Análisis crítico de los 
equipamientos del municipio para el fomento del desplazamiento en bicicleta (servicios 
de alquiler de bicicletas, aplicaciones digitales sobre el tráfico, etc.).
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– Nuevos espacios y prácticas deportivas urbanas (crossfit, gimnasios urbanos, 
circuitos de calistenia o similares).

– Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás en las prácticas físico-
deportivas en el medio natural y urbano. Responsabilidad en la prevención y control de 
riesgos de la propia actividad, del entorno y de los participantes.

– Diseño y organización de nuevas prácticas físicas (o alternativas a partir de una 
conocida) en el medio natural y urbano.

– Consumo responsable: uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y 
naturales para la práctica de actividad física.

– Cuidado del entorno, como servicio a la comunidad, durante la práctica de 
actividad física en entornos naturales y urbanos.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La etapa de Educación Secundaria Obligatoria supone un verdadero desafío para la 
materia de Educación Física. El alumnado de estas edades comienza ya a definir por sí 
mismo sus estilos de vida y a tomar decisiones que condicionan su salud, así como los 
usos que le da a su corporalidad. Resulta, pues, de vital importancia conseguir que los 
aprendizajes adquiridos en la etapa anterior encuentren su continuidad en este nuevo 
periodo, ahondando especialmente en su utilidad, significatividad y funcionalidad. Es, por 
tanto, necesario ir más allá de enfoques exclusivamente lúdicos o de experimentación 
motriz para ampliar las posibilidades de la motricidad y sus distintas manifestaciones.

A la necesidad de implantar un estilo de vida activo entre los escolares o a la 
pertinencia de asegurar un amplio bagaje motor a través de prácticas motrices variadas, 
se unen necesidades como la intervención consciente en la propia organización de la 
actividad física, la autorregulación emocional o la forma en la que se gestionan las 
interacciones sociales en situaciones de carácter motor, entre otros. Las formas en las 
que los profesores y profesoras concreten y lleven a la práctica estos conocimientos y 
experiencias condicionarán en gran medida el éxito o el fracaso de la propuesta: de ahí 
la importancia de adecuar los enfoques metodológicos para así asegurar la adquisición 
de aprendizajes verdaderamente significativos, funcionales y duraderos.

Estas orientaciones metodológicas y de evaluación posibilitarán que las situaciones 
de aprendizaje que se diseñen se encuentren alineadas con los principios del Diseño 
Universal para el Aprendizaje, permitiendo aprender a aprender y sentar las bases para 
el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos y didácticos 
flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los 
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.

Estrategias, técnicas, recursos y modelos pedagógicos

La educación física ha asistido a la proliferación de estrategias, técnicas o recursos 
metodológicos, así como a estructuras más complejas de contrastado reconocimiento 
denominadas modelos pedagógicos. Ambos elementos constituyen herramientas 
óptimas para materializar este objetivo. Entre las estrategias, técnicas o recursos 
metodológicos más interesantes para aplicar en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria adquieren especial relevancia los retos y desafíos físicos cooperativos y de 
carácter emocional, el aprendizaje basado en problemas o los proyectos personales o 
cooperativos. Entre los modelos pedagógicos, cabría destacar algunos con un largo 
recorrido como el aprendizaje cooperativo, la educación deportiva, el de responsabilidad 
personal y social o el modelo comprensivo, así como otros de carácter emergente, como 
la educación-aventura, el de autoconstrucción, el estilo actitudinal, el ludotécnico, la 
educación para la salud o el aprendizaje-servicio.
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Procesos de reflexión y experimentación motriz

En este sentido, las singularidades propias del alumnado de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria nos sitúan ante la necesidad de dar respuesta en la práctica a 
sus demandas en relación con todo lo que rodea a la motricidad, desde los aspectos 
más básicos vinculados con las propias técnicas deportivas, los argumentos científicos 
que sustentan las prácticas, o los elementos que condicionan la propia salud, hasta las 
funciones que adopta la motricidad en las sociedades actuales, sus posibilidades en los 
contextos cercanos al centro, o el papel que desempeña la materia en la perpetuación de 
estereotipos vinculados al cuerpo y al género. Estos escenarios deberán abordarse 
desde una perspectiva multidisciplinar que aborde, entre otras capacidades, el 
compromiso motor, que asegure una suficiente práctica y experimentación motriz en 
todos estos ámbitos, así como el compromiso cognitivo, que garantice la implicación del 
alumnado en procesos de reflexión en los que tenga que comprender la situación para 
poder responder ante ella. El profesorado deberá, en la medida de lo posible, evitar 
posicionarse antes de tiempo, pues es más importante que el alumnado sepa construir 
su propia opinión o actuación al respecto a partir de procesos reflexivos basados en 
evidencias que la propia posición en sí. Y todo ello sin olvidar el resto de capacidades. 
Este conjunto de necesidades puede encontrar en los debates y las prácticas reflexivas 
semiestructuradas un verdadero aliado para dinamizar las sesiones y los saberes que en 
ellas se movilicen.

Autonomía, independencia y responsabilidad

Paralelamente, todas aquellas prácticas que trasladen progresivamente más 
responsabilidades al alumnado también contribuirán a hacer que los aprendizajes tengan 
una mayor funcionalidad, especialmente a través de la autogestión y autorregulación de 
la práctica de actividad física (incluyendo todo lo que tenga que ver con la propia práctica 
deportiva, pero también aquellas otras situaciones de carácter expresivo en las que el 
cuerpo se vea implicado). Esta medida proporcionará una mayor independencia y 
autonomía al alumnado, lo que, a la postre, terminará dotando de más sentido a sus 
aprendizajes. Las nuevas tecnologías y aplicaciones digitales permiten en la actualidad 
realizar un seguimiento detallado de todos estos aspectos relacionados con la motricidad 
para conocer el estado real de la propia condición física y actuar en consecuencia, más 
allá del propio rendimiento personal, muy en línea con el modelo de responsabilidad 
personal y social.

Gestión emocional y cohesión grupal

Especialmente interesante resulta en esta etapa hacer uso de los retos de carácter 
emocional, que permitan al alumnado conocer sus límites, sus miedos y sus 
inseguridades para poder comenzar a superarlos. El cuerpo y la motricidad tiene un 
impacto muy elevado en la autoestima y el autoconcepto, especialmente durante la 
adolescencia, por lo que actuaciones en esta línea contribuirán a consolidar una imagen 
de sí mismo más realista y fortalecida. La regulación emocional, así como la gestión de 
las propias relaciones que se sucedan en contextos de práctica motriz, adquiere una 
gran importancia en esta etapa. La utilización de diferentes modelos, como el 
aprendizaje cooperativo, el aprendizaje-servicio o el estilo actitudinal ayudarán a lograr 
experiencias de éxito que impliquen a todo el alumnado, evitando la aparición de 
situaciones de indefensión aprendida y contribuyendo a la cohesión grupal.

Funcionalidad de los aprendizajes y transferencia a la vida

El enfoque funcional que deberían adoptar los saberes a lo largo de esta etapa 
favorecerá la transferencia de la Educación Física hacia la calle y hacia la sociedad. En 
este contexto, supone de gran ayuda contar con la posibilidad de desarrollar proyectos 
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basados en el enfoque de aprendizaje-servicio que, si bien ya podrían constituir una 
realidad en etapas anteriores, es a partir de la etapa de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria donde realmente se pueden comenzar a aprovechar en todo su potencial 
para impregnar de sentido comunitario y ético todos los aprendizajes adquiridos. Esta 
oportunidad resulta especialmente interesante dada la estrecha vinculación de la materia 
con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), algo que también enlaza con las 
prácticas en el medio natural y en los entornos cercanos al centro.

Juegos y deportes desde el marco comprensivo

Finalmente, desde el análisis de la lógica interna de la acción motriz también será 
posible contar con estrategias y modelos metodológicos que ayuden al alumnado a 
implicarse en ciclos de acción-reflexión-acción que les permitan comprender mejor cada 
situación para elaborar respuestas motrices más adaptadas y eficaces. Los deportes 
–especialmente de oposición o de colaboración-oposición–, desde la introducción de 
juegos modificados, podrían ser abordados desde el modelo de enseñanza para la 
comprensión, profundizando en los componentes técnico-tácticos (especialmente estos 
últimos) en una amplia gama de situaciones y propuestas lúdico-deportivas.

Estrategias, técnicas, recursos y modelos

Ante esta variedad de situaciones motrices y posibilidades metodológicas, y dado 
que cada modelo requiere de una estructura de sesión y desarrollo diferentes, el 
profesorado deberá diseñar y adaptar las prácticas a sus necesidades, según los 
espacios disponibles, las características de su alumnado y, obviamente, los saberes que 
se vayan a desarrollar. Para ello, sin embargo, es recomendable atender a una serie de 
principios de procedimiento docente que aseguren la calidad y profesionalidad de las 
actuaciones. En el caso de Educación Física, cabría destacar la relevancia y 
significatividad de los aprendizajes, la reflexión constante, el enfoque globalizado, el 
carácter formativo, la contextualización, viabilidad, variabilidad y transferibilidad de las 
propuestas, la generación de autonomía y autorregulación, la autenticidad y el carácter 
ético del proceso de aprendizaje seguido.

Evaluación del proceso de aprendizaje

La evaluación, más allá de la calificación, tiene como finalidad principal proporcionar 
información relevante sobre los progresos y dificultades del alumnado en la consecución 
de los objetivos de la etapa, así como de las competencias clave establecidas en el Perfil 
de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.

El nuevo diseño curricular establece, a su vez, nuevos elementos curriculares en las 
materias, definiendo como punto de partida y primer elemento en la Educación Física la 
consecución de cinco competencias específicas que nos indican qué debemos valorar, 
cómo se deben llevar a cabo los aprendizajes y para qué se han planteado, con la 
intención de comprobar su transferencia a la vida cotidiana y su contribución al desarrollo 
integral del individuo. Estas se deberán valorar a través de los desempeños observados 
en las situaciones de aprendizaje cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de la 
materia. Estas competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre el 
Perfil de salida del alumnado, los seis bloques de saberes básicos y los diecisiete 
criterios de evaluación establecidos en la materia.

La evaluación debe entenderse como uno de los elementos fundamentales y 
vertebradores del proceso de enseñanza y aprendizaje, y debe buscar, además de la 
evaluación continua, el desarrollo intencionado de la evaluación formativa que mejore los 
procesos de enseñanza y aprendizaje mientras estos tienen lugar, apostando por un 
modelo de evaluación al servicio del profesorado y del alumnado, e integrándose de 
manera natural en la actividad diaria. Para ello, será necesario que el profesorado, una 
vez establecidas las situaciones de aprendizaje que van a desarrollar, concreten aquellos 
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procedimientos e instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados 
a las distintas situaciones de aprendizaje cuyo uso habitual y generalizado permitan la 
valoración objetiva de todo el alumnado.

En este sentido, existen diferentes procedimientos de evaluación, como la 
observación sistemática, que permite realizar un seguimiento regular de aquellos 
aprendizajes, hábitos y comportamientos que sea de interés adquirir. El análisis de las 
producciones del alumnado, cuya finalidad es obtener información sobre los niveles de 
logro adquiridos en relación con los aspectos a observar, se antoja clave en un proceso 
formativo cuando se pretende intervenir en su mejora. Los intercambios orales son, en 
esta etapa, fundamentales para obtener información, sobre todo si esta se registra 
adecuadamente a través de diferentes herramientas y recursos, como las fichas de 
seguimiento o los diarios anecdóticos, entre otros. Las pruebas específicas, si bien son 
el procedimiento más habitual por su inmediatez y diversidad, no deben ser las únicas 
que se empleen.

Además, en relación con los métodos cuantitativos (basados en la aplicación 
sistemática y reiterativa de test de aptitud física), es necesario recordar que su utilidad, 
desde el punto de vista educativo, está supeditada al objetivo que se persiga con su 
aplicación. De este modo, debe evitarse la reducción de los mismos al mero registro de 
los resultados obtenidos (tiempos, distancias, repeticiones, etc.) para su posterior 
transferencia a la calificación, ya que su principal interés reside en proporcionar una 
información relevante en relación con la condición física personal, especialmente por su 
valor diagnóstico en torno a un momento evolutivo, pero nunca al servicio de la 
calificación del alumnado. En este sentido, es necesario que su utilización se oriente a 
informar al alumnado de su ejecución, de los posibles errores, poner énfasis en el 
análisis de la ejecución e identificar las líneas de mejora y de autorregulación de la 
actividad física futura.

Otro de los procedimientos que podrían ayudar a evidenciar el aprendizaje y 
fomentar la compresión de lo que debe mejorarse son las grabaciones.

Y, aunque existen otros, la incorporación de manera habitual de los procesos de 
autoevaluación y coevaluación nos permitirá conocer la capacidad del alumnado para 
identificar qué es lo que hay que hacer o saber, estableciendo la implicación del 
alumnado en el proceso de aprendizaje desde un enfoque participativo. En este sentido, 
si bien los procesos de autoevaluación y coevaluación se vienen desarrollando desde la 
etapa de educación primaria, será en secundaria cuando adopten un valor clave en el 
proceso de autorregulación de su aprendizaje y en relación con la competencia personal, 
social y de aprender a aprender.

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la 
valoración objetiva de todo el alumnado. Para ello, existen numerosos instrumentos 
útiles para desarrollar estos procesos, tanto con un carácter diagnóstico y formativo 
como sumativo. Los más habituales y sencillos son, por ejemplo, las fichas de 
seguimiento individual y grupal, las listas de control/cotejo, las escalas numéricas o 
verbales, entre otros; sin embargo, si bien pueden ser eficaces y rápidos en su utilización 
de cara a la heteroevaluación, no lo son tanto para los procesos de autoevaluación y 
coevaluación. De hecho, en esta etapa, los instrumentos se deben utilizar para generar 
aprendizaje en procesos de evaluación formativa y es en este sentido cuando los 
instrumentos más descriptivos adquieren protagonismo. Por ejemplo, las escalas 
descriptivas o rúbricas, las rúbricas de puntuación, las escalas de valoración diferenciada 
o las escalas graduadas, entre otros, permitirán mejorar el nivel de la valoración del 
aprendizaje del alumnado desde un enfoque más objetivo. En este sentido, la iniciación a 
la evaluación triádica será esencial, implicando al alumnado en sus procesos de 
aprendizaje a través de la autoevaluación y la coevaluación, y su relación con la 
heteroevaluación.

El trabajo en grupo, sea cooperativo o colaborativo, será clave en la materia de 
Educación Física, y la valoración del mismo requerirá no solo de la utilización de 
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instrumentos que identifiquen con claridad los aspectos que se deben valorar y los 
niveles de logro, sino que se necesitarán recursos como, por ejemplo, los diarios de 
seguimiento individual intragrupal, para recopilar y hacer conscientes al grupo de la 
aportación que cada uno de los miembros hace regularmente al resultado final del 
mismo, o los sistemas de repartos de notas basándose en la evidencia de participación 
recogida en los diarios grupales.

Finalmente, el empleo de herramientas digitales en Educación Física permitirá, en 
determinadas situaciones de aprendizaje relacionadas con el estilo de vida activo o con 
el medio natural, entre otras, posibilitar una atención más individualizada y personalizada 
y reconocer los logros adquiridos e implicar y motivar al alumnado en su proceso de 
aprendizaje para que este pueda ser más significativo y duradero.

Evaluación de la práctica docente

Para finalizar, cabría recordar la importancia de llevar a cabo de manera regular y 
sistemática procesos de evaluación de la práctica docente, así como desarrollar un 
seguimiento continuado del cumplimiento de la programación y de las situaciones de 
aprendizaje. Para su evaluación, se incluirán, entre otros, el análisis de los resultados de 
la evaluación del curso en función de las experiencias de éxito logradas con el 
alumnado; la adecuación de los materiales y recursos didácticos, la distribución de 
espacios y tiempos a los métodos didácticos y pedagógicos utilizados; o la contribución 
de estos últimos a la mejora del clima de aula y de centro.

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL

Las artes plásticas, visuales y audiovisuales se dirigen hacia la adquisición de un 
pensamiento que se concreta en formas, actos y producciones artísticas y que posee la 
capacidad de generar propuestas originales respondiendo a las necesidades del 
individuo. Suponen, además, la posibilidad de actuar sobre la realidad creando 
respuestas que prolonguen y amplíen la capacidad expresiva del ser humano.

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual integra todas las dimensiones 
de la imagen: plástica, fotográfica, cinematográfica y mediática; así como su forma, que 
varía según los materiales, herramientas y formatos utilizados. La imagen, que puede ser 
bidimensional o tridimensional, figurativa o abstracta, fija o en movimiento, concreta o 
virtual, duradera o efímera, se muestra a partir de las diferentes técnicas que han ido 
ampliando los registros de la creación. La llegada de los medios tecnológicos ha 
contribuido a enriquecer la disciplina, diversificando las imágenes y democratizando la 
práctica artística, así como la recepción cultural, pero también ha aumentado las 
posibilidades de su manipulación. Por este motivo, resulta indispensable que el 
alumnado adquiera los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para analizar las 
imágenes críticamente, teniendo en cuenta los medios de producción y el tratamiento 
que se hace de ellas.

La materia da continuidad a los aprendizajes del área de Educación Artística de la 
etapa anterior y profundiza en ellos, contribuyendo a que el alumnado siga desarrollando 
el aprecio y la valoración crítica de las distintas manifestaciones plásticas, visuales y 
audiovisuales, así como la comprensión de sus lenguajes, a través de su puesta en 
práctica en la realización de diversas clases de producciones. Esta alfabetización visual 
permite una adecuada decodificación de las imágenes y el desarrollo de un juicio crítico 
sobre las mismas. Además, dado que la expresión personal se nutre de las aportaciones 
que se han realizado a lo largo de la historia, favorece la educación en el respeto y la 
puesta en valor del patrimonio cultural y artístico.

La materia está diseñada a partir de ocho competencias específicas que emanan de 
los objetivos generales de la etapa y de las competencias que conforman el Perfil de 
salida del alumnado al término de la enseñanza básica, en especial de los descriptores 
de la competencia en conciencia y expresión culturales, a los que se añaden aspectos 
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relacionados con la comunicación verbal, la digitalización, la convivencia democrática, la 
interculturalidad o la creatividad. El orden en que aparecen las competencias específicas 
no es vinculante, por lo que pueden trabajarse simultáneamente, mediante un desarrollo 
entrelazado. De hecho, el enfoque eminentemente práctico de la materia conlleva que el 
alumnado se inicie en la producción artística sin necesidad de dominar las técnicas ni los 
recursos, y que vaya adquiriendo estos conocimientos en función de las necesidades 
derivadas de su propia producción.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas 
competencias específicas, están diseñados para comprobar el grado de consecución de 
las mismas por parte del alumnado.

Los saberes básicos de la materia se articulan en cuatro bloques. El primero lleva por 
título «Patrimonio artístico y cultural» e incluye saberes relativos a los géneros artísticos 
y a las manifestaciones culturales más destacadas. El segundo, denominado 
«Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica», engloba 
aquellos elementos, principios y conceptos que se ponen en práctica en las distintas 
manifestaciones artísticas y culturales como forma de expresión. El tercer bloque, 
«Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos», comprende tanto las 
técnicas y procedimientos gráfico-plásticos como las distintas operaciones plásticas y los 
factores y etapas del proceso creativo. Por último, el bloque «Imagen y comunicación 
visual y audiovisual» incorpora los saberes relacionados con los lenguajes, las 
finalidades, los contextos, las funciones y los formatos de la comunicación visual y 
audiovisual.

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual requiere situaciones de 
aprendizaje que supongan una acción continua combinada con reflexión, así como una 
actitud abierta y colaborativa, con el fin de que el alumnado desarrolle una cultura y una 
práctica artística personales y sostenibles. Estas situaciones, que ponen en juego las 
diferentes competencias de la materia, deben estar vinculadas a contextos cercanos al 
alumnado, que favorezcan el aprendizaje significativo, que despierten su curiosidad e 
interés por el arte y sus manifestaciones, y que permitan desarrollar su identidad 
personal y su autoestima. El diseño de las situaciones de aprendizaje debe buscar el 
desarrollo del pensamiento divergente, apoyándose en la diversidad de las 
manifestaciones culturales y artísticas. Los aportes teóricos y los conocimientos 
culturales han de ser introducidos por el profesorado en relación con las preguntas que 
plantee cada situación, permitiendo así que el alumnado adquiera métodos y puntos de 
referencia en el espacio y el tiempo para captar y explicitar la naturaleza, el sentido, el 
contexto y el alcance de las obras y de los procesos artísticos estudiados.

Para el diseño de dichas situaciones, se pueden seguir las indicaciones contenidas 
en el apartado dedicado a las orientaciones metodológicas y para la evaluación. Las 
líneas principales para el desarrollo de la materia se esbozan en los distintos epígrafes 
que conforman estas orientaciones, que tienen en cuenta aspectos como la necesidad 
de que el aula sea un espacio flexible que permita atender una parte experimental y en el 
que se fomente el trabajo con medios digitales; la importancia de que las actividades que 
se planteen impliquen la creatividad y fomenten el pensamiento divergente en el 
alumnado; o el requisito de que se apliquen metodologías activas aplicadas a la práctica 
artística, sin olvidar la dimensión reflexiva y crítica. Se aportan ideas, ejemplos e 
indicaciones sobre todo ello. Los dos epígrafes finales están dedicados a la evaluación, y 
en ellos se contempla tanto la evaluación del aprendizaje, en la que es conveniente 
hacer partícipe al alumnado a diversos niveles, como la evaluación de la práctica 
docente, aportándose indicaciones sobre sus fundamentos y los diferentes tipos de 
evaluación, así como sus métodos e instrumentos.

Competencias específicas

1. Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas 
manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, 
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mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo 
se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la 
sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación.

La expresión artística en cualquiera de sus formas es un elemento clave para 
entender las diferentes culturas a lo largo de la historia. A través de las diferentes artes, 
el ser humano se define a sí mismo, aportando sus valores y convicciones, pero también 
a la sociedad en la que está inmerso, bien sea por asimilación, bien sea por rechazo, con 
todos los matices entre estas dos posiciones. Una mirada sobre el arte que desvele la 
multiplicidad de puntos de vista y la variación de los mismos a lo largo de la historia 
ayuda al alumnado en la adquisición de un sentir respetuoso hacia las demás personas.

En este sentido, resulta fundamental la contextualización de toda producción 
artística, para poder valorarla adecuadamente, así como para tomar perspectiva sobre la 
evolución de la historia del arte y la cultura, y, con ella, de las sociedades que dan lugar a 
dichas producciones. Abordando estos aspectos por medio de producciones orales, 
escritas y multimodales, el alumnado puede entender también la importancia de la 
conservación, preservación y difusión del patrimonio artístico común, comenzando por el 
que le es más cercano, hasta alcanzar finalmente el del conjunto de la humanidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CPSAA3, CC1, CC2, CCEC1.

2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, 
comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio 
cultural y artístico, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la 
intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y 
el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.

La realización de obras propias contribuye al desarrollo de la creatividad y la 
imaginación del alumnado, así como a la construcción de un discurso crítico elaborado y 
fundamentado sobre sus obras y sobre las obras de otras personas. A partir de la 
comprensión activa de las dificultades inherentes a todo proceso de creación en sus 
diferentes fases, con la asimilación de la compleja vinculación entre lo ideado y lo 
finalmente conseguido, el alumnado puede superar distintos prejuicios, especialmente 
comunes en lo relativo a la percepción de las producciones artísticas y culturales.

Al mismo tiempo, el intercambio razonado de experiencias creativas entre iguales, 
así como la puesta en contexto de estas con otras manifestaciones artísticas y 
culturales, debe servir para que el alumnado valore las experiencias compartidas, amplíe 
sus horizontes y establezca un juicio crítico –y autocrítico–, informado y respetuoso con 
las creaciones de otras personas y con las manifestaciones de otras culturas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.

3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando 
respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y 
del disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el 
imaginario.

Las producciones plásticas, visuales y audiovisuales contemporáneas han 
aumentado las posibilidades en cuanto a soportes y formatos. Solo en el terreno 
audiovisual se encuentran, entre otros, series, películas, anuncios publicitarios, 
videoclips, formatos televisivos o formatos novedosos asociados a las redes sociales. 
Apreciar estas producciones en toda su variedad y complejidad supone un 
enriquecimiento para el alumnado, dado que, además de ayudar a interiorizar el placer 
inherente a la observación de la obra de arte visual y del discurso audiovisual, de ellas 
emana la construcción de una parte de la identidad de todo ser humano, lo que resulta 
fundamental en la elaboración de un imaginario rico y en la cimentación de una mirada 
empática y despojada de prejuicios.

El análisis de las distintas propuestas plásticas, visuales y audiovisuales debe estar 
orientado hacia el enriquecimiento de la cultura artística individual y del imaginario 
propio. Además de las propuestas contemporáneas, se deben incluir en este análisis las 
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manifestaciones de épocas anteriores, para que el alumnado comprenda que han 
construido el camino para llegar hasta donde nos encontramos hoy. Entre estos ejemplos 
se debe incorporar la perspectiva de género, con énfasis en el estudio de producciones 
artísticas ejecutadas por mujeres, así como de su representación en el arte. Finalmente, 
el acercamiento a diferentes manifestaciones construirá una mirada respetuosa hacia la 
creación artística en general y sus manifestaciones plásticas, visuales y audiovisuales en 
particular.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC2.

4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones 
culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como 
el producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades 
que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.

En la creación de producciones artísticas, las técnicas y lenguajes empleados son 
prácticamente ilimitados; desde el trabajo con la arcilla hasta el videomapping, el arco 
expresivo es inabarcable, y los resultados son tan diversos como la propia creatividad 
del ser humano. Es importante que el alumnado comprenda esta multiplicidad como un 
valor generador de riqueza a todos los niveles, por lo que debe entender su naturaleza 
diversa desde el acercamiento tanto a sus modos de producción y de diseño en el 
proceso de creación, como a los de recepción. De esta manera, puede incorporar este 
conocimiento en la elaboración de producciones propias.

En este sentido, resulta fundamental que el alumnado aprenda a identificar y 
diferenciar los medios de producción y diseño de imágenes y productos culturales y 
artísticos, así como los distintos resultados que proporcionan, y que tome conciencia de 
la existencia de diversas herramientas para su manipulación, edición y postproducción. 
De este modo, puede identificar la intención con la que fueron creados, proceso 
necesario para analizar correctamente la recepción de los productos artísticos y 
culturales, ubicándolos en su contexto cultural y determinando sus coordenadas básicas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CD1, CD2, CPSAA3, CC3, CCEC2.

5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e 
imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de 
la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos 
propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión 
crítica y la autoconfianza.

Llevar a cabo una producción artística es el resultado de un proceso complejo que 
implica, además de la capacidad de introspección y de proyección de los propios 
pensamientos, sentimientos y emociones, el conocimiento de los materiales, las 
herramientas, las técnicas y los recursos creativos del medio de expresión escogido, así 
como sus posibilidades de aplicación.

Para que el alumnado consiga expresarse de manera autónoma y singular, 
aportando una visión personal e imaginativa del mundo a través de una producción 
artística propia, debe experimentar con los diferentes resultados obtenidos y los efectos 
producidos. De este modo, además, se potencia una visión crítica e informada tanto 
sobre el propio trabajo como sobre el ajeno, y se aumentan las posibilidades de 
comunicación con el entorno. Asimismo, un manejo correcto de las diferentes 
herramientas y técnicas de expresión, que debe partir de una intencionalidad previa a la 
realización de la producción, ayuda en el desarrollo de la autorreflexión y la 
autoconfianza, aspectos muy importantes en una competencia que parte de una 
producción inicial, por tanto, intuitiva y que prioriza la expresividad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CCEC3, CCEC4.

6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus 
singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad 
personal, cultural y social.
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Para el desarrollo de la identidad personal del alumnado, es indispensable el 
conocimiento del contexto artístico y cultural de la sociedad en la que experimenta sus 
vivencias. El conocimiento crítico de distintos referentes artísticos y culturales modela su 
identidad, ayudándolo a insertarse en la sociedad de su tiempo y a comprenderla mejor.

A partir del análisis contextualizado de las referencias más cercanas a su 
experiencia, el alumnado es capaz de identificar sus singularidades y puede hacer uso 
de esos referentes en sus procesos creativos, enriqueciendo así sus creaciones. El 
conocimiento de dichas referencias contribuye, en fin, al desarrollo de la propia identidad 
personal, cultural y social, aumentando la autoestima, el autoconocimiento y el respeto 
de las otras identidades.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CD1, CPSAA3, CC1, CCEC3.

7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes 
artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas 
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto 
artístico.

El momento actual se caracteriza por la multiplicidad de lenguajes artísticos, desde 
los más tradicionales, como la pintura, hasta los más recientes, como el audiovisual, la 
instalación o la performance. El alumnado debe ser capaz de identificarlos, así como de 
clasificarlos y establecer las técnicas con las que se producen. Para ello, también es 
importante que experimente con los diferentes medios, tecnologías e instrumentos de 
creación, haciendo especial hincapié en los digitales, definitorios de nuestro presente y 
con los que suele estar familiarizado, aunque a menudo de un modo muy superficial. El 
alumnado debe aprender a hacer un uso informado de los mismos, sentando las bases 
para que más adelante pueda profundizar en sus potencialidades expresivas, poniendo 
en juego un conocimiento más profundo de técnicas y recursos que debe adquirir 
progresivamente.

El alumnado debe aplicar este conocimiento de las tecnologías contemporáneas y 
los diferentes lenguajes artísticos en la elaboración de un proyecto artístico que integre 
varios de ellos, buscando un resultado que sea fruto de una expresión actual y 
contemporánea.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, STEM3, CD1, CD5, CC1, CC3, CCEC4.

8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la 
intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas 
oportunidades de desarrollo personal.

La obra artística alcanza todo su sentido y potencialidad cuando llega al público y 
produce un efecto sobre él. En este sentido, el alumnado ha de comprender la existencia 
de públicos diversos, y, en consecuencia, la posibilidad de dirigirse a unos u otros de 
manera diferenciada. No es lo mismo elaborar una pieza audiovisual de carácter 
comercial destinada a una audiencia amplia que crear una instalación de videoarte con 
una voluntad minoritaria. El alumnado debe entender que todas las posibilidades son 
válidas, pero que la idea, la producción y la difusión de una obra han de ser tenidas en 
cuenta desde su misma génesis. Además, es importante que identifique y valore las 
oportunidades que le puede proporcionar su trabajo según el tipo de público al que se 
dirija, lo que se apreciará a partir de la puesta en común del mismo.

Se pretende que el alumnado genere producciones y manifestaciones artísticas de 
distinto signo, tanto individual como colectivamente, siguiendo las pautas que se hayan 
establecido, identificando y valorando correctamente sus intenciones previas y 
empleando las capacidades expresivas, afectivas e intelectuales que se promueven 
mediante el trabajo artístico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4.
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Primer curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Identificar diferentes géneros artísticos, describiendo sus características con 
interés y respeto.

1.2 Valorar la importancia de la conservación del patrimonio cultural y artístico a 
través del conocimiento y el análisis guiado de obras de arte.

Competencia específica 2.

2.1 Identificar el proceso que media entre la realidad, el imaginario y la producción, 
analizándolo de manera guiada a partir de diversos ejemplos.

2.2 Analizar, de forma guiada, diversas producciones artísticas, incluidas las 
propias y las de sus iguales, respetando la diversidad de las expresiones culturales.

Competencia específica 3.

3.1 Seleccionar propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, analizándolas con 
curiosidad y respeto e incorporándolas a su cultura personal.

3.2 Descubrir el disfrute producido por la recepción del arte, compartiendo con 
respeto impresiones y emociones y expresando la opinión personal de forma abierta.

Competencia específica 4.

4.1 Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, 
buscando y analizando la información con interés.

4.2 Identificar las especificidades de los lenguajes de diferentes producciones 
culturales y artísticas, estableciendo conexiones entre ellas.

Competencia específica 5.

5.1 Expresar sentimientos, ideas y opiniones en diferentes producciones plásticas, 
visuales y audiovisuales, a través de la experimentación con diversas herramientas, 
técnicas y soportes.

5.2 Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas, 
integrando empatía y sensibilidad y seleccionando las técnicas y los soportes más 
adecuados entre los propuestos.

Competencia específica 6.

6.1 Comprender la pertenencia de las manifestaciones artísticas a un contexto 
cultural concreto, a través del análisis guiado de diversas producciones culturales y 
artísticas contemporáneas.

6.2 Descubrir referencias culturales y artísticas del entorno aplicándolas 
creativamente en la elaboración de producciones propias.

6.3 Reconocer la presencia de la geometría en el arte y el entorno, utilizándola en 
sus propias producciones a través de construcciones geométricas básicas.

Competencia específica 7.

7.1 Utilizar las posibilidades expresivas de los elementos del lenguaje visual, 
seleccionando los más adecuados entre los propuestos para el diseño y la producción de 
mensajes propios.

7.2 Participar en un proyecto artístico, experimentando con distintas técnicas 
visuales o audiovisuales en la generación de mensajes propios, y mostrando interés en 
el empleo de lenguajes, materiales, soportes y herramientas.
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Competencia específica 8.

8.1 Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y 
manifestaciones artísticas, exponiendo de forma individual o colectiva y con una actitud 
abierta sus conclusiones acerca de las oportunidades que pueden generar.

8.2 Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, 
de forma individual o colectiva.

8.3 Exponer el resultado final de producciones y manifestaciones artísticas, 
realizadas de forma individual o colectiva, reconociendo los errores, y buscando las 
estrategias más adecuadas para mejorarlas.

Saberes básicos

A. Patrimonio artístico y cultural.

– Las bellas artes y los géneros artísticos.
– Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las 

contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio local: aspectos formales y plásticos.
– Las formas geométricas en el arte y en el entorno.

B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.

– El lenguaje visual como forma de comunicación.
– Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades 

expresivas y comunicativas.
– Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura.
– La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y 

factores.

C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

– Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos.
– El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, 

transformar y asociar.
– Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas 

secas y húmedas. Su uso en el arte y sus características expresivas.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.

– El lenguaje y la comunicación visual. Finalidades: informativa, comunicativa, 
expresiva y estética. Contextos y funciones.

– Grados de iconicidad de la imagen.
– Introducción al diseño gráfico, de producto y de moda.
– Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis.
– Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales sencillas, de 

forma individual o en grupo. Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje.

Tercer curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones 
plásticas, visuales y audiovisuales más relevantes, así como su función y finalidad, 
describiendo sus particularidades y su papel como transmisoras de valores y 
convicciones, con interés y respeto, desde una perspectiva de género.
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1.2 Razonar sobre la importancia de la conservación del patrimonio cultural y 
artístico a través del análisis guiado de sus manifestaciones, valorándolo como fuente de 
enriquecimiento social y personal.

Competencia específica 2.

2.1 Explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la 
realidad, el imaginario y la producción, superando estereotipos y mostrando un 
comportamiento respetuoso con la diversidad cultural.

2.2 Analizar diversas producciones artísticas, incluidas las propias y las de sus 
iguales, desarrollando con interés una mirada estética crítica y valorando la diversidad de 
las expresiones culturales.

Competencia específica 3.

3.1 Identificar y explicar propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos 
tipos y épocas, analizándolas con curiosidad y respeto desde una perspectiva de género, 
e incorporándolas a su cultura personal y su imaginario propio.

3.2 Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas y 
vertientes, compartiendo con respeto impresiones y emociones y expresando la opinión 
personal de forma abierta.

Competencia específica 4.

4.1 Identificar los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, así 
como sus distintos procesos y resultados en función de los contextos sociales, históricos, 
geográficos y tecnológicos, buscando y analizando la información con interés y eficacia.

4.2 Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de diferentes 
producciones culturales y artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e 
incorporándolas creativamente en las producciones propias.

Competencia específica 5.

5.1 Expresar sentimientos, ideas y opiniones en diferentes producciones plásticas, 
visuales y audiovisuales, a través de la experimentación con diversas herramientas, 
técnicas y soportes, desarrollando la capacidad de comunicación y la reflexión crítica.

5.2 Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas, 
justificando el proceso creativo, mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando 
racionalidad, empatía y sensibilidad, y seleccionando las técnicas y los soportes 
adecuados al propósito.

Competencia específica 6.

6.1 Explicar la pertenencia de las manifestaciones artísticas a un contexto cultural 
concreto, a través del análisis de los aspectos formales y de los factores sociales que 
determinan diversas producciones culturales y artísticas contemporáneas.

6.2 Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la 
elaboración de producciones propias, mostrando una visión personal.

6.3 Comprender las convenciones de la representación de la tridimensionalidad, 
aplicando con interés los usos de la perspectiva en sus propias producciones.

Competencia específica 7.

7.1 Utilizar con creatividad los recursos y convenciones del lenguaje visual, 
seleccionando de manera justificada los más adecuados de entre los que conforman el 
repertorio personal, para el diseño y la producción de mensajes propios.

7.2 Organizar y realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma 
consciente, ajustándose al objetivo propuesto, experimentando con distintas técnicas 
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visuales o audiovisuales en la generación de mensajes propios, y mostrando iniciativa en 
el empleo de lenguajes, materiales, soportes y herramientas.

Competencia específica 8.

8.1 Explicar los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones 
artísticas, argumentando de forma individual o colectiva sus conclusiones acerca de las 
oportunidades que pueden generar, con una actitud abierta y con interés por conocer su 
importancia en la sociedad.

8.2 Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, 
de forma individual o colectiva, organizando y desarrollando las diferentes etapas y 
considerando las características del público destinatario.

8.3 Explicar razonadamente los procesos de elaboración y el resultado final de 
producciones y manifestaciones artísticas, realizadas de forma individual o colectiva, 
reconociendo los errores, buscando las soluciones y las estrategias más adecuadas para 
mejorarlas, y valorando las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen.

Saberes básicos

A. Patrimonio artístico y cultural.

– Manifestaciones artísticas mixtas y alternativas. Los géneros artísticos en el arte 
contemporáneo.

– Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las 
contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio local: aspectos formales y relación 
con el contexto histórico.

– Las formas geométricas en el arte y en el entorno. Patrimonio arquitectónico.

B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.

– La percepción visual y la sintaxis de la imagen. Ilusiones ópticas. Arte óptico.
– La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la 

organización de formas en el plano y en el espacio. Proporción áurea.
– La luz como valor expresivo y representativo de formas y volúmenes. El 

claroscuro.
– Simbología del color. Aplicaciones.

C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

– Perspectiva cónica. Representación de la tridimensionalidad.
– Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, 

realización de bocetos.
– Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas 

secas y húmedas. Su uso en el arte y sus características expresivas.
– Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el 

arte y sus características expresivas.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.

– Diseño gráfico, de producto y de moda. Proyectos y publicidad asociada.
– Imágenes visuales y audiovisuales: características, lectura y análisis.
– Imagen fija y en movimiento: origen y evolución. Introducción a las diferentes 

características del cómic, la fotografía, el cine, la animación y los formatos digitales.
– Técnicas expresivas con soporte digital.
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Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual abarca tanto la práctica de los 
procesos de creación como el análisis de diferentes manifestaciones culturales y 
artísticas, proponiendo así al alumnado tanto una experimentación plástica como una 
experiencia estética. Por ello, para esta materia, se hacen necesarias una metodología y 
una evaluación específicas, que partan de los principios de la enseñanza competencial y 
del aprendizaje activo y que deberán garantizar la activación de conocimientos, 
destrezas y actitudes de manera integrada a través de situaciones de aprendizaje 
variadas y con diversos grados de complejidad. Así pues, las propuestas didácticas que 
se diseñen deben adaptarse y regularse en función de los dos niveles en los que se 
imparte la materia, en 1.º y 3.º, ya que la evolución y la madurez del alumnado deben 
tenerse muy en cuenta durante esta etapa para el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Organización de tiempos y espacios

Un enfoque de la educación por competencias llevado al aula precisa de un cambio 
en cuanto a la organización del espacio de trabajo, que debe tener consecuencias en la 
metodología aplicada. En esta nueva disposición, es conveniente que el aula donde se 
imparta Educación Plástica, Visual y Audiovisual cumpla con una serie de requisitos 
derivados del currículo de la materia. En primer lugar, es importante que el espacio sea 
accesible, bien iluminado y cómodo, y que su mobiliario se adapte a diferentes 
configuraciones, según las necesidades de trabajo. Además, ha de ser un espacio que 
permita atender una parte experimental, pero también una actividad expositiva y reflexiva 
en torno a las producciones del alumnado, y que facilite la interacción y la participación 
de los alumnos y las alumnas en los procesos de trabajo, evitando la exclusión. 
Igualmente, resulta necesario fomentar tanto el trabajo individual como el grupal, de 
modo que el espacio debe posibilitar sistemas rotatorios en la actividad. En lo que 
respecta a los recursos disponibles, es interesante impulsar el reciclaje y trabajar sobre 
el uso adecuado de los materiales atendiendo a su toxicidad. El aula de Educación 
Plástica, Visual y Audiovisual se plantea, en definitiva, como un espacio dinámico, 
sostenible y transformable según las necesidades de cada actividad o proyecto, un lugar 
que estimule la creatividad y la exploración con diferentes técnicas y materiales, y en el 
que se impulse el trabajo con medios digitales.

El trabajo que se desarrolle en esta materia debe proyectarse fuera del aula hacia el 
propio centro educativo, e incluso considerar otros ámbitos del entorno más próximo, ya 
sea urbano, natural, museístico o profesional. Este aspecto se conseguirá a través de 
unas situaciones de aprendizaje que incluyan la experimentación plástica, la experiencia 
expositiva y la exploración de manifestaciones culturales y artísticas de interés para el 
alumnado, de forma directa si están disponibles en un contexto más cercano y de forma 
más globalizada a través de entornos digitales.

La distribución de los tiempos es tan importante como la organización y la elección 
del espacio dentro de un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial, activo y 
cooperativo. Así pues, el profesorado, en su labor de guía de toda propuesta de trabajo o 
proyecto que se plantee, establecerá previamente las necesidades materiales y de 
organización del aula, y, además, determinará unos tiempos y unos recursos, teniendo 
en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, por lo que es necesario un cierto margen 
de flexibilidad.

Organización de actividades y propuestas didácticas

Las propuestas didácticas de esta materia deben responder a unas pautas flexibles y 
permeables, que favorezcan el desarrollo de la creatividad y del pensamiento divergente, 
con un grado de complejidad adaptable que permita al alumnado superarse y exteriorizar 
sus conclusiones personales. Han de ser también motivadoras, y para ello no solamente 
deben ser innovadoras, sino que además deberán vincularse con los intereses del 
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alumnado, al mismo tiempo que despierten su curiosidad por nuevas referencias y 
ámbitos artísticos.

El Diseño Universal para el Aprendizaje debe ser el eje en torno al cual se organicen 
las propuestas didácticas de la materia. Con este fin, se implementarán estrategias 
diferentes que se ajusten a la diversidad del alumnado, tanto en la presentación de las 
actividades como en los procedimientos de resolución de las mismas, utilizando distintos 
lenguajes (verbal, textual, gráfico, plástico o audiovisual) y mediante el uso de los 
materiales, técnicas y recursos propios de la materia, incluyendo las herramientas 
digitales.

El enfoque competencial de la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual, a 
través de las competencias específicas, que han de trabajarse de forma conjunta e 
interrelacionada, implica establecer un desarrollo coherente de los aprendizajes que se 
espera que adquiera el alumnado, introduciendo los aspectos técnicos y teóricos a 
medida que la práctica los vaya requiriendo.

Es necesario que el alumnado perciba un orden en las actividades y tareas que se 
propongan, no solo dentro del mismo curso, sino también entre los distintos niveles en 
los que se imparte la materia, así como con la materia de Expresión Artística de 4.º No 
deben plantearse, pues, actividades aisladas, sino interconectadas, de manera que se 
observe una lógica y una continuidad dentro de esta materia y con la de Expresión 
Artística. Estas actividades, además, han de convertirse en experiencias para el 
alumnado, para lo que es importante establecer un método de trabajo que no solo 
desarrolle habilidades técnicas, sino que sirva también como una vía para pensar, 
entender y transformar el entorno, adquiriendo nuevas competencias en el proceso. Por 
ello, se propondrán de forma conjunta actividades de producción y actividades de 
observación, análisis y sensibilización a partir de diferentes manifestaciones culturales y 
artísticas. De esta forma, se fomenta la participación estética, ampliando el diálogo con 
las producciones artísticas más allá del análisis, retomándolas, transformándolas y 
utilizando diferentes técnicas y medios de expresión.

Uno de los objetivos de Educación Plástica, Visual y Audiovisual es integrar en el 
aula perspectivas de análisis y dinámicas de trabajo relacionadas con el momento que 
viven los alumnos y alumnas. Por lo tanto, es esencial incorporar en las propuestas 
didácticas las manifestaciones artísticas contemporáneas, que permiten hacer de la 
enseñanza de esta materia un proceso integrador de diferentes disciplinas.

Del mismo modo, se hace imprescindible analizar la presencia de mujeres artistas en 
el arte, además de aplicar la perspectiva de género en la aproximación a las diversas 
propuestas que se seleccionen, ya que el alumnado de esta etapa debe abordar una 
reflexión crítica de la historia y la evolución del arte.

Por todo lo expuesto, las situaciones de aprendizaje resultan una propuesta didáctica 
idónea, puesto que permiten recrear contextos cercanos al alumnado. Estarán formadas 
por tareas y actividades articuladas con el fin de lograr unos propósitos educativos que 
contribuyan a la adquisición de las competencias específicas de la materia y, en 
consecuencia, a las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de 
la enseñanza básica.

Aprendizaje activo basado en la práctica artística

A la hora de abordar el desarrollo del currículo de la materia, tendrán que realizarse 
propuestas didácticas que busquen el equilibrio entre la dimensión productiva y la 
reflexiva y crítica. Para ello, se deben utilizar metodologías activas que se basen en una 
serie de principios que doten de protagonismo al alumnado promoviendo un aprendizaje 
autónomo a la vez que cooperativo; que sean combinables entre ellas; que fomenten la 
utilización de soportes digitales; que propicien la colaboración con otros agentes del 
entorno; que favorezcan la comunicación entre el alumnado y el profesorado; y que 
proporcionen un aprendizaje competencial contextualizado e integrado. En definitiva, 
metodologías en las que el papel del profesorado sea el de actuar como guía o tutor o 
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tutora, y en las que el alumnado autogestione su propio aprendizaje, obtenga 
progresivamente más independencia y asuma responsabilidades crecientes en la 
realización de diferentes tareas.

Muchas de las metodologías activas más utilizadas se basan en procedimientos 
propios de la actividad artística, por lo que son las más adecuadas en esta materia y 
resultan fácilmente aplicables. Entre ellas puede destacarse el pensamiento visual o 
visual thinking, como herramienta de comunicación basada en el uso del lenguaje 
gráfico, que favorece el desarrollo de la creatividad y dota de sentido al uso de los 
elementos propios del lenguaje visual y su organización en la narración de una historia, 
en la representación de ideas o en la creación de señales y símbolos. Otra metodología 
interesante, que utiliza las técnicas de creatividad y de desarrollo de ideas propias de los 
diseñadores de producto, es el pensamiento de diseño o design thinking, que favorece la 
generación de empatía a través del análisis de las necesidades del otro, promueve a su 
vez una actitud de curiosidad, y considera el error, no como un fracaso, sino como una 
oportunidad de aprendizaje. En su proceso, resulta imprescindible el trabajo en equipo y 
el desarrollo de técnicas de contenido visual y plástico. Por otro lado, la gamificación 
aprovecha el trabajo de estudio ya realizado por la industria de los videojuegos para 
favorecer la motivación del alumnado, llevando al aula las dinámicas de juego, de 
fidelización y de recompensa, por lo que puede ser utilizada en esta materia como 
método de análisis del desarrollo narrativo y visual de los videojuegos más cercanos al 
alumnado. Además, el modelo de clase invertida puede ser utilizado para trabajar 
cualquier aspecto de la materia, introduciendo el visionado autónomo de vídeos, 
presentaciones o enlaces web facilitados por el profesorado, para después realizar en el 
aula la parte más experimental o la más reflexiva, compartiendo opiniones y 
sensaciones. Finalmente, una de las metodologías activas más versátil y que posibilita la 
incorporación de otras prácticas mencionadas anteriormente es el aprendizaje basado en 
proyectos. Este posibilita la incorporación de diferentes competencias específicas, 
técnicas y materiales, y, además, permite vincular la materia con las diferentes 
profesiones derivadas de la práctica artística y creativa, otorgando sentido práctico a lo 
que se propone en el aula. De la metodología de aprendizaje por proyectos parte el 
aprendizaje-servicio, que logra conectar con el compromiso social, para lo que vincula el 
aprendizaje de conocimientos, destrezas y actitudes con la presentación de una 
propuesta de intervención real en el entorno del alumnado.

Evaluación del proceso de aprendizaje

La evaluación del aprendizaje del alumnado ha de ser coherente con el modelo de 
educación competencial del currículo de la materia, por lo que debe centrarse en la 
adquisición de las competencias específicas, valorable a partir de los criterios de 
evaluación derivados de ellas.

Los instrumentos de evaluación han de ser variados y adaptables a cada propuesta 
didáctica y a los diferentes ritmos de aprendizaje, de acuerdo con los principios del 
Diseño Universal para el Aprendizaje, y deben ser útiles en el análisis objetivo de todo el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Con el fin de llevar a cabo un sistema de evaluación 
formativo, reflexivo y compartido, ha de realizarse un diseño planificado de los 
instrumentos, incluyendo un tiempo dedicado al mismo en el planteamiento inicial de las 
actividades. El profesorado debe promover entre el alumnado la integración de la 
evaluación como un proceso de diálogo donde el objetivo sea el progreso del 
aprendizaje.

En este sentido, es conveniente realizar una evaluación inicial que aporte 
información sobre los aprendizajes previos, adquiridos en la Educación Primaria o 
asimilados de manera informal en el propio contexto visual y audiovisual del alumnado. 
Esta evaluación inicial servirá de punto de partida para todas las propuestas didácticas 
que se desarrollen en la materia.
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Durante el proceso de evaluación se debe transmitir al alumnado, de forma clara y 
precisa, toda la información posible al respecto, de manera que se facilite una 
retroalimentación continua. A modo de ejemplo, al inicio de cada actividad, tarea o 
proyecto, se pueden facilitar al alumnado plantillas o rúbricas de coevaluación y 
autoevaluación, de manera que pueda conocer aquello que se va a evaluar y que es 
necesario cumplir a lo largo del proceso. En las actividades o proyectos grupales se 
pueden utilizar plantillas o rúbricas de evaluación de grupo, que sirven para evaluar los 
logros y errores del trabajo realizado. A su vez, es interesante comunicar a la clase 
información sobre la evolución del grupo, de modo que el alumnado pueda hacer una 
valoración constructiva de sus posibilidades y motivar la necesidad de cambio o el 
fortalecimiento de sus aciertos dentro del proceso de aprendizaje.

Además, estas plantillas pueden formar parte de un diario de trabajo, en el que el 
alumnado responda a las cuestiones planteadas por el profesorado sobre el trabajo 
realizado y lo aprendido al finalizar cada actividad o proyecto, incluyendo reflexiones 
personales, y donde se incorpore una respuesta del profesorado ofreciendo opciones de 
mejora. De esta forma, el proceso de evaluación sirve para recabar información acerca 
de los aspectos cognitivos, técnicos y metacognitivos desarrollados.

Evaluación del proceso de enseñanza

La evaluación en su conjunto debe referirse también al análisis de la práctica 
docente, que abarca las actividades y los recursos propuestos, la metodología aplicada y 
los tiempos asignados. Debe formar parte del proceso de enseñanza-aprendizaje, de 
modo que no solo apunte a los resultados finales, sino que sea un instrumento de 
información y mejora tanto del trabajo del alumnado como de la labor docente.

En una evaluación eficaz de la enseñanza, es imprescindible que se aporten 
opciones de mejora a partir de un análisis objetivo y que este permita revisar el grado de 
adecuación de las actividades propuestas al perfil del alumnado, su adaptabilidad y su 
funcionalidad en cuanto a la adquisición de las competencias planteadas. Así pues, la 
autoevaluación del profesorado en diferentes momentos del proceso de enseñanza de la 
materia será fundamental para contribuir a su mejora.

Por otro lado, las exposiciones y presentaciones abiertas al público de las 
actividades y de los proyectos llevados a cabo en la materia son, además de un motor de 
motivación del alumnado, una posibilidad de evaluación del resultado de todo el proceso 
de enseñanza-aprendizaje por agentes externos a la materia, desde la que el 
profesorado puede plantearse reflexiones y formular conclusiones sobre las propuestas 
didácticas planteadas.

EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS

La educación en valores cívicos y éticos constituye un requisito necesario tanto para 
el ejercicio activo y responsable de la ciudadanía como para el desarrollo de la 
autonomía moral y la personalidad del alumnado. No hay duda de que estos dos 
propósitos se encuentran relacionados entre sí, en cuanto no es posible un ejercicio 
activo y responsable de la ciudadanía democrática sin un compromiso ético personal, 
libre y fundamentado, con determinados principios y valores. De ahí la necesidad de que 
toda educación cívica o en valores esté traspasada por ese ejercicio reflexivo y crítico 
sobre la moral individual y colectiva que representa la ética filosófica.

En términos generales, y de acuerdo con los objetivos educativos y el Perfil de salida 
del alumnado al término de la enseñanza básica, la formación en valores cívicos y éticos 
implica movilizar el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten al 
alumnado tomar conciencia de su identidad personal y cultural, afrontar cuestiones éticas 
fundamentales y adoptar una actitud consecuente con el carácter interconectado y 
ecodependiente de su vida en relación con el entorno; todo ello con el objeto de poder 
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apreciar y aplicar con autonomía de criterio aquellas normas y valores que rigen la 
convivencia en una sociedad libre, plural, justa y pacífica.

La materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos supone un mayor nivel de 
profundización y desarrollo de los cuatro ámbitos competenciales en torno a los que se 
organizaba, como área, en la Educación Primaria. El primero es el del autoconocimiento 
y el desarrollo de la autonomía moral. El segundo atiende a la comprensión del marco 
social de convivencia y el compromiso ético con los principios, valores y normas 
democráticas que lo rigen. El tercero se refiere a la adopción de actitudes compatibles 
con la sostenibilidad del entorno desde el entendimiento de nuestra relación de inter y 
ecodependencia con él. Y finalmente, el cuarto, más transversal y dedicado a la 
educación de las emociones, se ocupa de desarrollar la conciencia y gestión de los 
afectos en el marco de la reflexión sobre los valores y los problemas éticos, cívicos y 
ecosociales. A su vez, cada uno de estos ámbitos competenciales se despliega en dos 
niveles integrados: uno más teórico, dirigido a la comprensión significativa de los 
conceptos y procedimientos más relevantes de la materia, y otro más práctico, orientado 
a promover conductas y actitudes acordes con aquellos valores éticos, cívicos y 
ecosociales que orientan la convivencia.

En cuanto a los criterios de evaluación, estos se formulan en relación directa con 
cada una de las cuatro competencias específicas y han de entenderse como 
herramientas de diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que se 
espera de la adquisición de aquellas. Dado el enfoque competencial del currículo, tales 
criterios han sido diseñados para evaluar no solo los productos, sino también los propios 
procesos del aprendizaje, y para hacerlo a través de instrumentos de evaluación 
variados y ajustables a diferentes contextos y situaciones de aprendizaje.

Los saberes básicos de la materia se distribuyen en tres bloques. En el primero de 
ellos, denominado «Autoconocimiento y autonomía moral», se trata de invitar al 
alumnado a una investigación sobre aquello que le constituye y diferencia como persona, 
promoviendo la gestión de sus emociones y deseos, así como la deliberación racional en 
torno a los propios fines y motivaciones. Este ejercicio de autodeterminación exige, 
naturalmente, afrontar algunas cuestiones éticas de relevancia, como las referidas a la 
autonomía y la heteronomía moral, la voluntad y la construcción del juicio moral, la 
práctica e identificación de virtudes y sentimientos morales y, en general, la reflexión en 
torno a los valores, principios y normas que orientan nuestras acciones como personas y 
como ciudadanos. A su vez, para entender el peso que la reflexión ética tiene en nuestra 
vida, conviene que alumnos y alumnas pongan a prueba su juicio y capacidad de criterio 
afrontando aquellas cuestiones que pueden afectar más directamente a su existencia 
personal, como son las vinculadas con la autoestima, las relaciones afectivas, la libertad 
de expresión y otros derechos individuales, la prevención de los abusos y el acoso, las 
conductas adictivas, o la influencia de los medios y redes de comunicación.

En el segundo de los bloques, denominado «Sociedad, justicia y democracia», se 
pretende que el alumnado comprenda la raíz social y cultural de su propia identidad, 
reconociendo así el poder condicionante de las estructuras sociales a las que pertenece. 
Para ello, ha de adquirir y manejar ciertas nociones políticas fundamentales, identificar y 
valorar los principios, procedimientos e instituciones que constituyen nuestro marco 
democrático de convivencia, y afrontar de modo reflexivo y dialogante la controversia 
ideológica en torno a las normas y los valores comunes. Toda esta tarea de asimilación 
debe contrastarse, además, en el diálogo sobre los problemas éticos más acuciantes (la 
situación de los derechos humanos en el mundo, la desigualdad y la pobreza, la igualdad 
y corresponsabilidad de hombres y mujeres, la violencia de género, el respeto a la 
diversidad y las minorías, el fenómeno migratorio, la crisis climática, etc.), así como 
mediante la implementación de procedimientos y valores democráticos en el entorno 
escolar y cotidiano del alumnado.

Por último, en el tercer bloque, denominado «Desarrollo sostenible y ética 
ambiental», se persigue, a través del trabajo interdisciplinar y el cultivo del pensamiento 
sistémico, una comprensión básica de aquellas relaciones de interconexión, 
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interdependencia y ecodependencia que determinan la interacción entre nuestras formas 
de vida y el medio social y natural. Esa tarea comprensiva es el requisito para emprender 
el debate ético alrededor de los grandes problemas ecosociales que marcan la agenda 
mundial (la degradación del planeta, el cambio climático, la pérdida de biodiversidad, 
etc.), así como sobre aquellos objetivos, alternativas y hábitos de coexistencia sostenible 
que puedan asegurar la pervivencia de una vida humana digna y en armonía con el 
entorno.

Finalmente, el desarrollo de las competencias específicas, la aplicación de los 
criterios de evaluación, la enseñanza de los saberes básicos y el diseño de las 
situaciones de aprendizaje deben asentarse en una práctica didáctica coherente con los 
valores que pretende transmitir la materia. De esta manera, se invitará al alumnado a la 
participación activa y razonada, al diálogo respetuoso y la cooperación con los demás, a 
la libre expresión de ideas, al pensamiento crítico y autónomo, al respeto por las normas 
y valores comunes, a la mediación y resolución pacífica de los conflictos, al desarrollo de 
estilos de vida saludables y sostenibles, al uso seguro de las tecnologías de la 
información y la comunicación, y a la gestión asertiva de las emociones y las relaciones 
afectivas con los demás y con el medio, contribuyendo así a la formación de una 
ciudadanía global, consciente, libre, participativa y comprometida con los retos del siglo 
XXI. Más en general, y como se indica en el apartado de orientaciones metodológicas y 
para la evaluación, la enseñanza-aprendizaje de las competencias y saberes de la 
materia deberá atenerse a los principios de diversidad, adaptabilidad, contextualización, 
significatividad y educación integral, incorporando metodologías activas y participativas 
que aseguren la autonomía, el aprendizaje consciente y crítico y la transferencia y 
dimensión interdisciplinar de lo aprendido. Para todo ello resultarán, a su vez, esenciales 
tanto el estilo y papel motivador del profesorado como el carácter diverso, y centrado en 
la mejora del proceso de aprendizaje, de la evaluación.

Competencias específicas

1. Inquirir e investigar cuanto se refiere a la identidad humana y a cuestiones éticas 
relativas al propio proyecto vital, analizando críticamente información fiable y generando 
una actitud reflexiva al respecto, para promover el autonocimiento y la elaboración de 
planteamientos y juicios morales de manera autónoma y razonada.

El ejercicio de autoconocimiento, a través de la comprensión de diversas 
concepciones científicas y filosóficas sobre el ser humano, constituye uno de los 
primeros requerimientos que nos dirige el pensamiento ético. El propósito fundamental 
de esta tarea es que el alumnado tome consciencia de las cualidades y dimensiones que 
caracterizan al ser humano como ser dotado de racionalidad, volición y afectos, de 
acuerdo con su naturaleza y con las circunstancias sociales, históricas y culturales que la 
posibilitan y condicionan. Esta investigación en torno a la esencia de lo humano 
desemboca en la pregunta del alumno o alumna acerca de su propia entidad como 
persona, cuestión determinante, sin lugar a duda, para el desarrollo psicológico y moral 
de un adolescente, y culmina en la interrogación sobre su rol social como individuo en el 
marco de la vida comunitaria y de las relaciones con el entorno. El objetivo último es que 
el alumnado aprenda a construir libre y críticamente, desde el conocimiento y uso 
adecuado de los conceptos y procedimientos fundamentales del saber ético, aquellos 
juicios de valor de los que depende su proyecto vital y el logro de sus propósitos 
personales y profesionales. La educación cívica y ética compele, así, ante todo, a asumir 
la condición inacabada y libre de la existencia humana y, por ello, a la conveniencia de 
orientarla hacia su completo desenvolvimiento a partir de la definición, por parte del 
propio alumnado, de aquellos fines y valores que cualifican su proyecto personal como 
deseable y digno.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CPSAA1, CC1, CC2, CC3.
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2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir del 
reconocimiento fundado de su importancia para regular la vida comunitaria y su 
aplicación efectiva y justificada en distintos contextos, para promover una convivencia 
pacífica, respetuosa, democrática y comprometida con el bien común.

La adopción de normas y valores cívicos y éticos, supone, en primer lugar, el 
reconocimiento de nuestra naturaleza histórica y social, así como una reflexión en torno 
a la naturaleza de lo ético y lo político mismo. En segundo lugar, se ha de atender a la 
condición de los alumnos y alumnas como ciudadanos y ciudadanas de un Estado 
democrático social y de derecho, integrado en el proyecto comunitario europeo y 
comprometido con principios y valores constitucionales, así como con el referente moral 
que son los derechos humanos. Este conocimiento crítico de su contexto social y político 
ha de promover en el alumnado una adecuada consciencia de la relevancia de su papel 
para afrontar los problemas éticos más acuciantes del presente mediante el uso de las 
herramientas conceptuales y procedimentales adecuadas.

La práctica de una ciudadanía activa comienza en gran medida en torno a la vida 
escolar; por ello es tan importante identificar y resolver problemas éticos, así como 
implementar normas, valores y procedimientos democráticos, en todas aquellas 
actividades educativas, físicas o virtuales, que se dispongan tanto en el aula como en 
otras esferas del espacio público. Es necesario subrayar aquí la importancia de 
fundamentar y suscitar el respeto debido a aquellos principios y valores que constituyen 
nuestro marco cívico y ético de referencia, tales como la solidaridad, la interculturalidad, 
el respeto por las minorías y la efectiva igualdad y corresponsabilidad entre hombres y 
mujeres, además de promover entre el alumnado el cuidado del patrimonio cultural y 
natural, la memoria democrática, el voluntariado y el asociacionismo, así como la 
ponderación del valor e importancia social de los impuestos y de la contribución del 
Estado, sus instituciones, y otros organismos internacionales y sociales, al fomento de la 
paz, la seguridad integral, la atención a las víctimas de la violencia, la defensa para la 
paz, y la cooperación internacional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CD3, CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1.

3. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las 
actividades humanas, mediante la identificación y análisis de problemas ecosociales de 
relevancia, para promover hábitos y actitudes éticamente comprometidos con el logro de 
formas de vida sostenibles.

El conocimiento de las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión que nuestras formas de vida guardan entre sí y con respecto al entorno 
representa un paso previo al compromiso ético con la sostenibilidad y el cuidado del 
planeta. Este conocimiento puede darse, primero, a través del análisis crítico de las 
diversas concepciones que los seres humanos han sostenido y sostienen acerca de su 
relación con la naturaleza, así como de las consecuencias que cada una de estas 
concepciones ha tenido y tiene con respecto a una existencia sostenible. En segundo 
lugar, dicho conocimiento ha de acabar de construirse al hilo del análisis y el diálogo en 
torno a los diversos planteamientos éticos y ecológicos desde los que, más allá de 
consideraciones puramente instrumentales y antropocéntricas, cabe afrontar hoy los 
graves retos y problemas ecosociales. Por otro lado, mostrar una actitud comprometida 
con el respeto y el cuidado del entorno implica el desarrollo entre el alumnado de hábitos 
y acciones cotidianas que contribuyan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
definidos por la ONU. Entre estas acciones están las referidas a la prevención de los 
residuos, la gestión sostenible de los recursos básicos, la movilidad segura, saludable y 
sostenible, el compromiso ético y cívico con las leyes medioambientales, la promoción 
del consumo responsable, el cuidado del patrimonio natural y de los espacios públicos, el 
respeto por la diversidad etnocultural, el servicio a la comunidad y la protección de los 
animales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.
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4. Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y 
valorando las emociones y los sentimientos propios y ajenos, para el logro de una actitud 
empática y cuidadosa con respecto a los demás y a la naturaleza.

El reconocimiento y la expresión de una serie adecuada de actitudes afectivas, tanto 
respecto de uno mismo como respecto de los otros y de la naturaleza, constituye la 
finalidad principal de la educación emocional, algo imprescindible para formar personas 
equilibradas y capaces de mantener relaciones plenas y satisfactorias con los demás y 
con su entorno. Para ello, el alumnado ha de aprender a reconocer, interpretar, valorar y 
gestionar adecuadamente el complejo campo de las emociones y sentimientos, desde 
los más básicos a los más complejos, y tanto aquellos que presentan un carácter positivo 
como aquellos otros que expresan perplejidad, incertidumbre, angustia o equilibrada 
indignación por lo que nos afecta o nos merece reproche moral. La vivencia y expresión 
asertiva y compartida de emociones y sentimientos puede darse en múltiples contextos y 
situaciones; entre ellos, y de forma sobresaliente, en los de la experiencia estética, pero 
también en aquellos otros relativos a la deliberación sobre problemas morales y 
cotidianos, por lo que las actividades para desarrollar esta competencia pueden 
integrarse a la perfección en casi cualquier tipo de proceso que fomente la creatividad, el 
diálogo, la reflexión y el juicio autónomo. El objetivo es que el alumnado aprenda a 
reconocer, evaluar y gestionar sus propias emociones, así como a comprender y 
respetar las de los demás, reflexionando sobre el significado de las mismas, atendiendo 
a los valores, creencias e ideas que están en su génesis, y ponderando su papel en 
relación con algunas de las más nobles acciones y experiencias humanas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC3.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Construir y expresar un concepto ajustado de sí mismo, reconociendo los 
múltiples aspectos de su naturaleza y personalidad, así como de la dimensión cívica y 
moral de esta, a partir de la investigación y el diálogo en torno a diversas concepciones 
sobre la naturaleza humana.

1.2 Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, afectos, razones y deseos 
con comprensión y empatía hacia las de los demás, demostrando autoestima y 
compartiendo un concepto adecuado de lo que deben ser las relaciones con otras 
personas, incluyendo los ámbitos afectivo y sexual en toda su diversidad.

1.3 Desarrollar y demostrar responsabilidad y autonomía moral a través de la 
práctica de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos, y el diálogo respetuoso 
con los demás en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas 
relacionados con el conflicto entre legitimidad y legalidad, la objeción de conciencia y el 
ejercicio de los derechos individuales.

1.4 Aplicar el pensamiento crítico y filosófico al análisis de problemas morales 
relacionados con el uso responsable, seguro y ético de las redes y medios de 
comunicación, el problema de la desinformación, los límites de la libertad de expresión, 
las conductas adictivas, la prevención del abuso, el acoso y el ciberacoso, y el respeto a 
la intimidad, identidad y voluntad de las personas.

Competencia específica 2.

2.1 Promover y demostrar una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y 
comprometida con el bien común, a partir de la investigación sobre la naturaleza social y 
política del ser humano y el uso y comprensión crítica de los conceptos de sociedad, 
política, ley, poder, soberanía, justicia, Estado, gobierno, constitución, democracia, 
memoria democrática, dignidad y derechos humanos.
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2.2 Fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa y democrática a través del 
conocimiento del movimiento asociativo y la participación respetuosa, dialogante, 
empática y constructiva en actividades de grupo que impliquen tomar decisiones 
colectivas, planificar acciones coordinadas y resolver problemas aplicando 
procedimientos y principios cívicos, éticos y democráticos explícitos orientados a la 
resolución racional y dialogada de los conflictos y el rechazo de la violencia.

2.3 Contribuir a generar un compromiso activo con el bien común a través del 
análisis y la toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas de 
actualidad como la lucha contra la desigualdad y la pobreza, el derecho al trabajo, la 
salud, la educación y la justicia, así como sobre los fines, desafíos y límites éticos de la 
investigación científica.

2.4 Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género, y del 
problema de la violencia y explotación sobre las mujeres, a través del análisis de las 
diversas olas y corrientes del feminismo y de las medidas de prevención de la 
desigualdad, la violencia y la discriminación por razón de género y orientación sexual, 
mostrando igualmente conocimiento de los derechos LGTBIQ+ y reconociendo la 
necesidad de respetarlos.

2.5 Contribuir activamente al bienestar social adoptando una posición propia, 
explícita, informada y éticamente fundamentada sobre el valor y pertinencia de los 
derechos humanos, la inclusión y el respeto por la diversidad etnocultural, la 
consideración de los bienes públicos globales y la percepción del valor social de los 
impuestos.

2.6 Contribuir a la consecución de un mundo más justo y pacífico a través del 
análisis y reconocimiento de la historia democrática de nuestro país y de las funciones 
del Estado de derecho y sus instituciones, los organismos internacionales, las 
asociaciones civiles y ONG, y los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, en su 
empeño por lograr la paz y la seguridad integral, atender a las víctimas de la violencia y 
promover la solidaridad y cooperación entre las personas y los pueblos.

Competencia específica 3.

3.1 Describir las relaciones históricas de interconexión, interdependencia y 
ecodependencia entre nuestras vidas y el entorno a partir del análisis de las causas y 
consecuencias de los más graves problemas ecosociales que nos afectan.

3.2 Valorar distintos planteamientos científicos, políticos y éticos con los que 
afrontar la emergencia climática y la crisis medioambiental a través de la exposición y el 
debate argumental en torno a los mismos.

3.3 Promover estilos de vida éticamente comprometidos con el logro de un 
desarrollo sostenible, contribuyendo por sí mismo y en su entorno, al consumo 
responsable, el comercio justo, el cuidado del patrimonio natural y los espacios públicos, 
el respeto por la diversidad etnocultural, y el cuidado y protección de los animales.

3.4 Reconocer y comprometerse con valores, prácticas y actitudes que promuevan 
la movilidad segura, saludable y sostenible, la gestión sostenible de los recursos, la 
prevención y gestión de los residuos, y la alimentación y soberanía alimentaria.

Competencia específica 4.

4.1 Desarrollar una gestión equilibrada de las emociones, de estima y cuidado de sí 
mismo y de los otros, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las 
propias emociones y sentimientos, y reconociendo y valorando los de los demás en 
distintos contextos y en torno a actividades creativas y de reflexión individual o dialogada 
sobre cuestiones éticas, cívicas y de relevancia ecosocial.

4.2 Reflexionar sobre el lugar y el significado de las emociones y sentimientos, 
describiendo las diferencias entre unos y otros, investigando las experiencias, valores, 
creencias e ideas que están en su génesis, y analizando su importancia para la 
explicación de las acciones humanas.
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Saberes básicos

A. Autoconocimiento y autonomía moral.

– La investigación ética y la resolución de problemas morales complejos. El 
pensamiento crítico y filosófico.

– La naturaleza humana y la identidad personal. Dignidad, libertad y moralidad.
– La educación de las emociones y los sentimientos. La autoestima personal. La 

igualdad y el respeto mutuo en las relaciones afectivas.
– La educación afectivo-sexual. La diversidad corporal. El autoconocimiento, la 

asertividad y el autocuidado. Salud sexual y reproductiva. Igualdad de género y 
diversidad afectivo-sexual.

– Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad.
– La ética como guía de nuestras acciones. La reflexión en torno a lo valioso y los 

valores: universalismo y pluralismo moral.
– Normas, virtudes y sentimientos morales. Éticas de la felicidad, éticas del deber y 

éticas de la virtud.
– El conflicto entre legitimidad y legalidad. La objeción de conciencia. Los derechos 

individuales y el debate en torno a la libertad de expresión.
– El problema de la desinformación. La protección de datos y el derecho a la 

intimidad. El ciberacoso y las situaciones de violencia en las redes. Las conductas 
adictivas.

B. Sociedad, justicia y democracia.

– Las virtudes del diálogo y las normas de argumentación. La resolución pacífica de 
conflictos. La empatía con los demás.

– La naturaleza y el origen de la sociedad: competencia y cooperación, egoísmo y 
altruismo. Las estructuras sociales y los grupos de pertenencia.

– La organización política y su legitimidad: ley, poder, soberanía y justicia. Formas 
de Estado y tipos de gobierno. El Estado de derecho y los valores constitucionales.

– La democracia: principios, procedimientos e instituciones. La memoria 
democrática.

– La guerra, el terrorismo y otras formas de violencia política.
– Las distintas generaciones de derechos humanos. Su constitución histórica y 

relevancia ética. Los derechos de la infancia.
– La ciudadanía y la participación democrática. Asociacionismo y voluntariado.
– Los códigos deontológicos. Las éticas aplicadas.
– La desigualdad económica y la lucha contra la pobreza. Globalización económica y 

bienes públicos globales. El comercio justo. El derecho al trabajo, la salud, la educación 
y la justicia. El valor social de los impuestos.

– La inclusión social y el respeto por la diversidad y las identidades etnoculturales. 
Inmigración e interculturalismo.

– La igualdad de género y las diversas olas y corrientes del feminismo. La 
prevención de la explotación y la violencia contra niñas y mujeres. La corresponsabilidad 
en las tareas domésticas y de cuidados.

– El respeto por las identidades de género. Los derechos LGTBIQ+.
– Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. La contribución del Estado y 

los organismos internacionales a la paz, la seguridad integral y la cooperación. La 
atención a las víctimas de la violencia. Las fuerzas armadas y la defensa al servicio de la 
paz.

– El derecho internacional y la ciudadanía global. El papel de las ONG y de las 
ONGD.

– Fines y límites éticos de la investigación científica. La bioética. El desafío de la 
inteligencia artificial. Las propuestas transhumanistas.
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C. Sostenibilidad y ética ambiental.

– Interdependencia, interconexión y ecodependencia entre nuestras formas de vida y 
el entorno. Lo local y lo global. Consideración crítica de las diversas cosmovisiones 
sobre la relación humana con la naturaleza.

– Los límites del planeta y el agotamiento de los recursos. La huella ecológica de las 
acciones humanas. La emergencia climática.

– Diversos planteamientos éticos, científicos y políticos en torno a los problemas 
ecosociales. La ética ambiental. La ética de los cuidados y el ecofeminismo. Los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. El decrecimiento. La economía circular.

– El cuidado del patrimonio natural y los espacios públicos.
– El compromiso activo con la protección de los animales y el medio ambiente. Los 

derechos de los animales y de la naturaleza. El maltrato animal y su prevención. La 
perspectiva biocéntrica.

– Estilos de vida sostenible: la prevención de los residuos y la gestión sostenible y 
justa de los recursos. La movilidad segura, saludable y sostenible. El consumo 
responsable. Alimentación y soberanía alimentaria. Comunidades resilientes y en 
transición.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos introduce un ámbito específico 
de formación en valores en relación con el reconocimiento de los principios y normas de 
convivencia, el ejercicio activo de la ciudadanía, la educación para el desarrollo 
sostenible y el fomento del espíritu crítico y la reflexión ética. Contribuye, igualmente, de 
manera sustancial, y junto con otras materias, a la consecución de determinados 
contenidos y competencias transversales, y se ocupa de desarrollar aquellas actitudes 
que han de orientar el proyecto vital personal, profesional y social del alumnado en 
relación con su entorno y con los retos del siglo XXI. Todos estos objetivos y valores, 
sumados al carácter propio de la materia y a las correspondientes consideraciones con 
respecto al contexto académico y pedagógico de la etapa, determinarán las 
orientaciones metodológicas y relativas a la evaluación que se ofrecen a continuación.

Relación entre competencias

El desarrollo competencial de la materia no debe concebirse de un modo serial o 
atomizado, sino desde la comprensión de las relaciones de implicación de unas 
competencias específicas con otras, así como de las que se puedan dar entre 
competencias específicas de distintas materias y de todas ellas con las competencias 
clave que determinan el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. 
En este sentido, deberán tenerse en cuenta las interconexiones entre las distintas 
competencias específicas de la materia, de las que las tres primeras están referidas a 
ámbitos específicos pero relacionados de aprendizaje (la moral personal, la sociedad y la 
política, la relación con el entorno natural), mientras que la cuarta, dedicada a la 
educación emocional, se relaciona transversalmente con las otras tres. Esta interrelación 
entre competencias implica la necesidad de concebir el trabajo como un todo orgánico 
en el que los conocimientos, destrezas y actitudes relativos a cada competencia, y los 
saberes básicos relacionados con ellas, se relacionan, de manera horizontal, con los del 
resto de competencias específicas de la materia (y de otras materias afines) y, de 
manera vertical, con el Perfil de salida o con el área de Educación en Valores Cívicos y 
Éticos de Educación Primaria.

Diversidad y adaptabilidad

Uno de los principios que estipula la ley es el de priorizar estrategias metodológicas 
que promuevan una educación inclusiva. La materia de Educación en Valores Cívicos y 
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Éticos incluye, igualmente, entre sus objetivos fundamentales el desarrollo de las 
competencias relativas al reconocimiento de las diferencias e identidades personales, 
tanto de origen individual como socio-cultural, y el rechazo de todo tipo de 
discriminación. Por ello, los enfoques didácticos aplicables a la materia han de 
caracterizarse por la variedad de los métodos de enseñanza y de las situaciones de 
aprendizaje, así como por la articulación de estos en torno al Diseño Universal para el 
Aprendizaje, especialmente en lo que compete al empleo de estrategias diversas de 
reconocimiento, representación y transferencia de los saberes, de manera que, por 
ejemplo, además del lenguaje verbal se empleen otros como el gráfico y el audiovisual.

Se invita igualmente a diversificar las actividades de motivación y evaluación, así 
como los recursos didácticos, que han de adaptarse al alumnado. Asimismo, y en 
función de cada contexto educativo, se han de diversificar y flexibilizar la propia 
organización de la materia y de sus enseñanzas, tiempos y espacios, promoviendo, entre 
otros, el aprendizaje mixto y la adecuación de los procesos de enseñanza-aprendizaje a 
los nuevos entornos digitales. El objetivo es el logro de una atención equitativa, 
personalizada y adaptada a las diferentes necesidades, ritmos y modos de aprendizaje 
de alumnos y alumnas.

Contextualización y significatividad

La contextualización social, cultural y, en la medida de lo posible, individual de las 
actuaciones de enseñanza-aprendizaje y de los saberes que se pretenden trasmitir con 
ellas es imprescindible para que dichas actuaciones y saberes resulten eficaces y 
asimilables. Así, el esfuerzo, la responsabilidad y el hábito de estudio han de 
complementarse necesariamente con estrategias y situaciones de aprendizaje que 
resulten significativas y motivantes para el alumnado, esto es, que remitan, en primer 
lugar, a sus experiencias personales, sociales y familiares, al propio entorno escolar o a 
problemas y cuestiones de actualidad referidas a contextos locales o globales, y, en 
segundo lugar, que se sitúen, desde un punto de vista propiamente académico, en la 
zona de desarrollo próximo del alumnado. Todo esto supone que las estrategias 
metodológicas incorporen elementos como la participación activa en el aula, la 
interacción y cooperación con el entorno próximo, social y medioambiental, la conexión e 
implicación de las familias o los tutores o tutoras legales, y la integración de los 
aprendizajes en la vida del centro. Supone también la utilización de entornos virtuales, 
promoviendo un uso seguro, crítico y ético, y también lúdico y dirigido a los objetivos 
didácticos, de las tecnologías y medios de información, comunicación y entretenimiento 
digitales. Implica, igualmente, la proyección interdisciplinar de las competencias de la 
materia, de forma que se demuestre la funcionalidad de esta en un entorno social y 
cultural más amplio y global. Finalmente, y dado que la significatividad y poder motivador 
de las estrategias metodológicas depende especialmente, y más aún en una materia de 
Educación en Valores Cívicos y Éticos, de la fundamentación argumental de lo que se 
pretende transmitir, así como de su implementación en torno a situaciones y problemas 
relevantes para el alumnado, resulta fundamental generar planteamientos 
argumentativos, dialécticos y contextualizados de los aprendizajes que se han de 
adquirir en la materia, especialmente de aquellos directamente referidos a valores y 
cuestiones de carácter ético.

Aprendizaje integral

La Educación en Valores Cívicos y Éticos supone la formación integrada de la 
dimensión cívica, social y personal y, en el propio ámbito personal, tanto de los aspectos 
emotivos como de los volitivos y cognitivos, todos ellos necesarios para el ejercicio activo 
de la ciudadanía y el desarrollo de la autonomía moral. De ahí que la metodología haya 
de incorporar, de manera igualmente integrada, al lado de los aspectos más puramente 
cognitivos, y junto a la asimilación de los hábitos, actitudes, procedimientos y conceptos 
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más tradicionalmente ligados al desarrollo de la propia voluntad y el juicio, la educación 
emocional, especialmente en contextos grupales, vinculada tanto a situaciones de 
importe eminentemente moral y cívico como a la creatividad y el uso de lenguajes de 
representación y expresión alternativos. Para ello, las estrategias metodológicas habrán 
de atender simultáneamente a diversos procesos cognitivos (comprensión, pensamiento 
sistémico, razonamiento formal, imaginación, lectura y escritura); aunar aspectos 
teóricos, prácticos y emocionales; y orientarse, en general, al desarrollo de múltiples y 
distintas competencias en el sentido en que se indicó más arriba.

Metodologías activas y participativas

Es fundamental que las actuaciones y estrategias metodológicas promuevan la 
iniciativa personal, la participación y la implicación, a todos los niveles, del alumnado. A 
este respecto, y como corresponde con la naturaleza de los objetivos y competencias 
específicas de la materia, las actividades de aula deben adquirir una dimensión 
socializadora en torno a pautas de interacción respetuosas y democráticas, 
aprovechando y canalizando las relaciones y dinámicas propias del grupo, para 
promover la cooperación y ayuda mutua, el diálogo racional y constructivo, la resolución 
pacífica de los conflictos y el compromiso con los objetivos comunes. Propuestas 
didácticas que incorporen el trabajo en equipo, las dinámicas y juegos grupales, la 
participación en asambleas o la colaboración en proyectos cívicos y cooperativos que 
trasciendan el espacio del aula y tengan como efecto una contribución a la mejora del 
entorno local y global del alumnado son algunos de los modelos adecuados para arbitrar 
estrategias metodológicas en torno a la materia.

Autonomía y aprendizaje consciente

Un fin fundamental de la Educación en Valores Cívicos y Éticos es el desarrollo de la 
autonomía moral del alumnado, requisito, a su vez, de la adopción de un compromiso 
consciente y activo con los valores comunes y del ejercicio de una ciudadanía 
democrática y responsable. Por este motivo, las actuaciones, situaciones y estrategias 
de aprendizaje han de aprovechar y promover la curiosidad, el asombro y la propia 
conciencia del valor y pertinencia de las competencias relativas a la materia, generando 
un marco estimulante y flexible para el despliegue de la investigación, la libre expresión 
de opiniones, el pensamiento crítico, la toma autónoma de decisiones, el 
emprendimiento y la creatividad personal y grupal, tomando el aula como un auténtico 
laboratorio de ideas y propuestas, y a la clase como una entidad orgánica sujeta a las 
pautas éticas y epistémicas que corresponden a una comunidad de investigación y 
diálogo. Las estrategias didácticas han de propiciar también, y en ese mismo sentido, la 
participación del alumnado en la elección de recursos, acciones y actividades, así como 
disponer, en el ámbito de las propias actuaciones y situaciones de aprendizaje, de 
elementos que permitan la reflexión, tanto sobre el valor de lo aprendido como sobre los 
propios medios de aprendizaje, coadyuvando así al desarrollo de la autoeducación y la 
competencia de aprender a aprender.

Transferencia de aprendizajes e interdisciplinariedad

Las competencias de la materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos 
trascienden ampliamente el marco académico o escolar, pues se refieren a la totalidad 
de los contextos sociales, al ámbito entero de la conducta personal, y a las relaciones 
con el entorno natural y global. Por ello las estrategias didácticas y metodológicas, en 
coherencia con el carácter propio de la materia, han de promover la transferencia y 
generalización de los aprendizajes, facilitando el reconocimiento de ejemplos y la 
realización de ejercicios prácticos en que se demuestre su aplicabilidad en relación con 
situaciones y problemas que trasciendan tanto el espacio del aula como aquellas 
concepciones más estrechamente académicas de los contenidos de la materia. En este 
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sentido, conviene que la propia aula o clase se reconozca como espacio socialmente 
significativo en que representar, a escala, las cuestiones y problemas éticos y cívicos 
que interesa dilucidar. Asimismo, la materia se presta idealmente al desarrollo de 
metodologías que, por su significación social o por el marco interdisciplinar que generan, 
se prestan especialmente a la implementación de actuaciones y situaciones de 
aprendizaje en relación con otras materias y agentes educativos.

Estilo docente

El papel del profesorado en la Educación en Valores Cívicos y Éticos no solo debe 
servir a la dinamización y orientación de los procesos de aprendizaje, sino también 
mostrar la pertinencia e importancia de dichos valores a través de su forma de actuar e 
interactuar con el alumnado. Es, por ello, necesario que, a la vez que se construye el 
andamiaje didáctico preciso para el desarrollo de las competencias de la materia, se 
desarrolle una actitud o estilo docente que sea coherente con los valores y principios 
que se pretenden transmitir, a la par que se exhibe una actitud lo más neutral posible 
en torno a los problemas éticos que implican una toma de posición por parte de los 
alumnos y las alumnas. El fin, ya citado, del desarrollo de la autonomía moral en el 
alumnado obliga, por ello, a diseñar estrategias metodológicas que, por un lado, 
otorguen el mayor reconocimiento posible a la pluralidad ideológica y moral y que, por 
otro, dispongan a alumnos y alumnas como sujetos responsables de sus propios juicios 
éticos, capaces de dar razón de estos y de someterlos, igualmente, al juicio crítico de 
los demás.

Evaluación

La materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos representa un ámbito 
competencial idóneo para la integración de actuaciones que favorezcan una evaluación 
no solo adaptada a las diferencias personales del alumnado, sino abierta a la 
participación crítica y responsable de este. Dicha evaluación habrá de tener en cuenta 
el grado de abstracción y el estilo dialógico y cooperativo que caracteriza a la materia, 
así como el carácter crítico y axiológico de la misma, lo cual convierte los criterios y 
procedimientos de evaluación en objeto mismo de análisis. En cualquier caso, se deben 
considerar de manera complementaria distintos tipos de evaluación, tales como la 
heteroevaluación, la coevaluación y la autoevaluación, y utilizar diferentes herramientas 
en función del contexto, la diversidad del alumnado, la competencia que evaluar y los 
criterios de evaluación que aplicar. Entre estas herramientas, se podrían citar las 
rúbricas, las listas de comprobación y control, los informes y memorias, las escalas de 
observación y valoración, las entrevistas, la revisión de trabajos y diarios de 
aprendizaje, y la ponderación razonada de ejercicios, porfolios, presentaciones y otras 
actividades.

Por otra parte, la evaluación no solo ha de servir para medir el desarrollo y 
adquisición de los aprendizajes competenciales por parte del alumnado, sino también 
para valorar las propias actuaciones docentes e, incluso, más en general, el 
funcionamiento y las pautas académicas y de convivencia de la comunidad educativa, 
con objeto de ajustarlas y perfeccionarlas. Así, además de las herramientas ya citadas, 
conviene especificar aquellas otras que pueden utilizarse para la evaluación del propio 
proceso de enseñanza, incluyendo en ella los aspectos organizativos y metodológicos, 
las diversas actuaciones y situaciones de aprendizaje, y los propios métodos de 
evaluación. Entre tales herramientas se podrían citar los cuestionarios anónimos, las 
puestas en común, las revisiones de la programación y la planificación didáctica o la 
observación por pares de la misma práctica docente.
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EXPRESIÓN ARTÍSTICA

En la materia de Expresión Artística se ponen en funcionamiento diferentes procesos 
cognitivos, culturales, emocionales y afectivos, haciendo que todos ellos se combinen e 
interactúen en un mismo pensamiento creador. Supone, por tanto, un paso más en la 
adquisición de las competencias que han venido desarrollándose en cursos y etapas 
anteriores.

La materia favorece la experimentación con las principales técnicas artísticas y el 
desarrollo de la capacidad expresiva y de la creatividad, del pensamiento divergente y de 
la innovación. Asimismo, busca dotar al alumnado de los conocimientos, destrezas y 
actitudes necesarios para comunicar a través de la expresión artística. Con este objetivo, 
la materia se plantea como un espacio desde el que estimular el deseo de expresar una 
visión personal del mundo a través de producciones artísticas propias y desde el que 
convertir el error o el fracaso en una oportunidad de aprendizaje. El análisis y la 
evaluación de los procesos de creación, de las experiencias vividas, de las estrategias y 
medios utilizados, de los errores cometidos y los progresos obtenidos ayudarán al 
alumnado a tomar conciencia de la creatividad como medio de conocimiento y de 
resolución de problemas. Esta toma de conciencia, a su vez, favorecerá la reinversión de 
los aprendizajes en situaciones análogas o en otros contextos.

La materia está diseñada a partir de cuatro competencias específicas que emanan 
de los objetivos generales de la etapa y de las competencias que conforman el Perfil de 
salida del alumnado al término de la enseñanza básica, en especial de los descriptores 
de la competencia en conciencia y expresión culturales, a los que se añaden aspectos 
relacionados con la comunicación verbal, la digitalización, la convivencia democrática, la 
interculturalidad o la creatividad. Estas competencias específicas pueden trabajarse 
simultáneamente mediante un desarrollo entrelazado, y ha de tenerse en cuenta que, por 
consistir en la creación de producciones artísticas, la última de ellas requiere de la 
activación de las tres primeras, es decir, de la observación y valoración crítica de 
producciones artísticas, y de la selección y el empleo tanto de técnicas grafico-plásticas 
como audiovisuales.

Los criterios de evaluación, que determinan el grado de adquisición de las 
competencias específicas, deben aplicarse en un entorno flexible y propicio para la 
expresión creativa del alumnado.

El carácter eminentemente práctico de la materia determina la elección de sus 
saberes básicos. Estos se encuentran divididos en dos bloques: «Técnicas gráfico-
plásticas», que recoge las diferentes técnicas artísticas que el alumnado ha de explorar, 
aprendiendo a seleccionar aquellas que resulten más adecuadas a sus propósitos 
expresivos; y «Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia», bloque que permite 
profundizar en los aprendizajes sobre lenguaje narrativo y audiovisual adquiridos en la 
materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual. Como saberes transversales a 
todos los bloques se incluyen, entre otros, la prevención y gestión responsable de los 
residuos y la seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales 
artísticos, contribuyendo así a la educación ambiental del alumnado.

Dado su carácter práctico, la materia contribuye a la asunción responsable de las 
obligaciones, a la cooperación y al respeto a las demás personas; desarrolla la 
capacidad de trabajo en equipo y la autodisciplina, además de promover el trato 
igualitario e inclusivo; favorece el espíritu innovador y emprendedor, fomentando la 
creatividad, la iniciativa personal y la capacidad de aprendizaje a partir de los errores 
cometidos; y permite participar en el enriquecimiento del patrimonio a través de la 
creación de producciones personales.

A este respecto, cabe recordar que, dentro del proceso creador y expresivo, toda 
producción artística adquiere sentido cuando es expuesta, apreciada, analizada y 
compartida con un público. De ahí la importancia de organizar actividades en las que el 
alumnado se convierta en espectador no solo de las producciones ajenas, sino también 
de las suyas propias. Esto contribuirá a su formación integral y al desarrollo de la 
humildad, la asertividad, la empatía, la madurez emocional, personal y académica, la 
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autoconfianza y la socialización; en definitiva, al desarrollo de la inteligencia emocional, 
que le permitirá prepararse para aprender de sus errores y para reconocer tanto las 
emociones propias como las de otras personas.

Por último, con vistas a facilitar la adquisición de las competencias específicas de la 
materia, resulta conveniente diseñar situaciones de aprendizaje que permitan al 
alumnado explorar una amplia gama de experiencias de expresión artística, utilizando 
tanto materiales tradicionales como alternativos, así como medios y herramientas 
tecnológicos. Estas situaciones deben ser estimulantes e inclusivas y tener en cuenta las 
áreas de interés del alumnado, sus referencias culturales y su nivel de desarrollo, de 
modo que permitan llevar a cabo aprendizajes significativos y susciten su compromiso e 
implicación. La complejidad de estas situaciones debe aumentar gradualmente, llegando 
a requerir la participación en diversas tareas durante una misma propuesta de creación, 
favoreciendo el progreso en actitudes como la apertura, el respeto y el afán de 
superación y mejora. De esta manera, contribuirán a la adquisición de los conocimientos, 
las destrezas y las actitudes que fortalecen su autoestima y desarrollan su identidad y su 
conducta creativa.

Para el diseño de dichas situaciones, se pueden seguir las indicaciones contenidas 
en el apartado dedicado a las orientaciones metodológicas y para la evaluación. Las 
líneas principales para el desarrollo de la materia se esbozan en los distintos epígrafes 
que conforman estas orientaciones, que tienen en cuenta aspectos como la necesidad 
de que el aula sea un espacio flexible que permita atender una parte experimental a 
modo de taller y en el que se pueda trabajar con medios digitales; la importancia de que, 
entre las actividades que se planteen, se incluyan proyectos fotográficos y audiovisuales; 
o el requisito de que se apliquen metodologías activas aplicadas a la práctica artística en 
las que la labor del profesorado sea de acompañamiento del alumnado en busca de su 
progresiva autonomía. Se aportan ideas, ejemplos e indicaciones sobre todo ello. Los 
dos epígrafes finales están dedicados a la evaluación, y en ellos se contempla tanto la 
evaluación del aprendizaje, que debe adaptarse a los diversos ritmos de aprendizaje, 
como la evaluación de la práctica docente, aportándose indicaciones sobre sus 
fundamentos y los diferentes tipos de evaluación, así como sus métodos e instrumentos.

Competencias específicas

1. Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus 
aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar 
la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de 
disfrute del patrimonio cultural y artístico.

Con esta competencia se espera que el alumnado desarrolle un criterio estético y 
una mirada personal por medio del análisis crítico e informado de diferentes 
producciones que le ayuden a descubrir la multiplicidad, la riqueza y la complejidad de 
diferentes manifestaciones artísticas. Este análisis permitirá identificar y diferenciar los 
lenguajes y los medios de producción y manipulación, así como los distintos resultados 
que proporcionan, de manera que acierte a valorar los resultados obtenidos tanto desde 
sus aspectos puramente artesanales (cómo se hace) como desde los formales (cómo se 
utiliza el lenguaje).

La contextualización de las producciones analizadas hará posible su adecuada 
valoración como productos de una época y un contexto social determinados, a la vez que 
permitirá la reflexión sobre su evolución y su relación con el presente. Por este motivo, 
además de acudir a los diferentes géneros y estilos que forman parte del canon 
occidental, conviene prestar atención a producciones de otras culturas y también a 
aquellas que conforman los imaginarios del alumnado, describiendo rasgos e 
intencionalidades comunes que ayuden a su mejor comprensión y valoración. Esta 
comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva sobre los 
diferentes referentes artísticos, y a enriquecer el repertorio visual al que los alumnos y 
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alumnas tienen acceso, desarrollando así su gusto por el arte y la percepción del mismo 
como fuente de disfrute y enriquecimiento personal.

La estrategia comparativa puede ser igualmente de utilidad a la hora de mostrar la 
historia del arte y la cultura como un continuo en el cual las obras del pasado son la base 
sobre la que se construyen las creaciones del presente. Por su parte el acceso a las 
fuentes permitirá poner en valor los trabajos de preparación de la obra e incluso los 
estudios de obras que no llegaron a realizarse, permitiendo así al alumnado superar la 
idea de fracaso o asimilar el mismo como un paso hacia el éxito futuro.

Por último, la incorporación de la perspectiva de género en el análisis de estas 
producciones propiciará que el alumnado entienda la imagen y el papel de la mujer en 
las obras estudiadas, favoreciendo un acercamiento que ayude a identificar los mitos, los 
estereotipos y los roles de género trasmitidos a través del arte.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2.

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, 
empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más 
adecuadas a cada necesidad o intención.

El momento actual se caracteriza por la multiplicidad de técnicas que posibilitan la 
expresión gráfico-plástica, desde las más tradicionales, como la pintura al óleo, hasta las 
más actuales, como la amplísima paleta de recursos digitales. Explorar estas técnicas, 
tanto de forma libre como pautada, permitirá al alumnado descubrir las herramientas, los 
medios, los soportes y los lenguajes asociados con ellas, y entenderlos a través de la 
práctica, enriqueciendo así su repertorio personal de recursos expresivos.

Se deberá distinguir entre la elaboración de imágenes personales, con fines 
expresivos y emocionales propios, y la creación de producciones que tengan unos 
propósitos comunicativos concretos e impliquen un mensaje y un público destinatario 
previamente definido. En ambos casos, se prestará especial atención al fomento de la 
creatividad y a la espontaneidad en la exteriorización de ideas, sentimientos y 
emociones, así como a la activación de los aprendizajes derivados del análisis de 
diversas manifestaciones artísticas.

En el desarrollo de esta competencia, la utilización creativa de las distintas técnicas 
gráfico-plásticas en el marco de un proyecto artístico ofrecerá al alumnado un contexto 
real en el que aprender a seleccionar y a aplicar las más adecuadas a cada necesidad o 
intención.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CD2, CPSAA1, CC1, CC3, CCEC3, CCEC4.

3. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos 
audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y 
distinguiendo sus fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad o intención.

El presente no se puede explicar sin hacer referencia a la sobreabundancia de 
mensajes audiovisuales transmitidos en toda clase de formatos y por todo tipo de 
medios. La adquisición de esta competencia, a través de la exploración libre o pautada, 
conlleva conocer esos formatos, reconocer los lenguajes empleados e identificar las 
herramientas que se emplean en su elaboración, además de distinguir sus distintos fines, 
pues no es lo mismo un vídeo creado y difundido a través de las redes sociales, que una 
noticia en un informativo televisivo, una pieza de videoarte o una película de autor de 
vocación minoritaria y exigente en su aspecto formal.

Como en el caso de las técnicas grafico-plásticas, en el desarrollo de esta 
competencia, se deberá distinguir entre las producciones con fines expresivos propios y 
aquellas que impliquen un mensaje y un público concreto; y fomentar la activación de los 
aprendizajes derivados del análisis de diversas manifestaciones artísticas.

De igual modo, la utilización creativa de los diferentes medios, técnicas y formatos 
audiovisuales en el marco de un proyecto artístico ofrecerá al alumnado un contexto real 
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en el que aprender a seleccionar y a aplicar los más adecuados a cada necesidad o 
intención. En este sentido, se ha de hacer hincapié en las posibilidades creativas que 
ofrece el entorno digital, definitorio de nuestro presente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CD5, CPSAA1, CPSAA3, CCEC3, CCEC4.

4. Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con diferentes 
técnicas y herramientas, incluido el propio cuerpo, a partir de un motivo o intención 
previos, adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de 
realización y teniendo en cuenta las características del público destinatario, para 
compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo personal, social, académico o 
profesional que pueden derivarse de esta actividad.

La obra artística alcanza todo su sentido y potencialidad cuando llega al público y 
produce un efecto sobre él. En este sentido, el alumnado ha de comprender la existencia 
de públicos diversos y, en consecuencia, la posibilidad de dirigirse a unos u otros de 
manera diferenciada. No es lo mismo elaborar una pieza audiovisual de carácter 
comercial destinada a una audiencia amplia que crear una instalación de videoarte con 
una voluntad minoritaria. El alumnado debe entender que la elección del público al que 
se dirige ha de guiar todas las fases del proceso creativo desde su misma génesis. 
Asimismo, es importante hacer ver que la emoción forma parte ineludible de este 
proceso, pues difícilmente se conseguirá ninguna reacción del público si el propio 
alumnado no muestra una implicación personal.

Se pretende que el alumnado genere producciones artísticas de distinto signo, tanto 
individual como colectivamente, rigiéndose por las pautas que se hayan establecido, 
identificando y valorando correctamente sus intenciones previas, adaptando su trabajo a 
las características del público destinatario, y empleando las capacidades expresivas, 
afectivas e intelectuales que se promueven mediante el trabajo artístico. Para ello, puede 
utilizar y combinar las técnicas, herramientas y lenguajes que considere apropiados, 
incluido el propio cuerpo.

Finalmente, es importante que el alumnado comparta, de diversas formas y por 
distintos medios, las producciones que realice, y que aproveche esta experiencia para 
identificar y valorar distintas oportunidades de desarrollo personal, social, académico o 
profesional relacionadas con el ámbito artístico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, 
contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales, valorando y comparando sus 
procesos de creación y los resultados finales, y evidenciando una actitud de apertura, 
interés y respeto en su recepción.

1.2 Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de 
diferentes épocas y culturas, reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con 
los del presente.

1.3 Incorporar la perspectiva de género en el análisis de manifestaciones artísticas, 
valorando las aportaciones de las mujeres a la historia del arte, evaluando con espíritu 
crítico su escasa presencia en los estudios de arte tradicionales e identificando los mitos, 
los estereotipos y los roles de género transmitidos a través del tiempo.

Competencia específica 2.

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes 
técnicas gráfico-plásticas, empleando diversas herramientas, medios, soportes y 
lenguajes.
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2.2 Elaborar de forma creativa producciones gráfico-plásticas, libres o pautadas, 
determinando las intenciones expresivas y seleccionando con corrección las 
herramientas, medios, soportes y lenguajes más adecuados de entre los que conforman 
el repertorio personal de recursos.

Competencia específica 3.

3.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes 
medios, técnicas y formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las 
herramientas y distinguiendo sus fines.

3.2 Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo 
diferentes funciones; incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención 
expresiva; buscando un resultado final ajustado al proyecto preparado previamente; y 
seleccionando y empleando, con corrección y de forma creativa, las herramientas y 
medios disponibles más adecuados.

Competencia específica 4.

4.1 Crear un producto artístico individual o grupal, de forma colaborativa y abierta, 
diseñando las fases del proceso y seleccionando las técnicas y herramientas más adecuadas 
para conseguir un resultado adaptado a una intención y a un público determinados.

4.2 Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o 
grupal, poniendo en común y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las 
dificultades encontradas, los progresos realizados y los logros alcanzados.

4.3 Evaluar colectivamente las reacciones ante las producciones artísticas creadas 
por el alumnado, facilitando al público receptor los medios para que pueda expresar su 
valoración y su opinión, y generando propuestas de mejora a partir de ellas.

4.4 Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o 
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y 
expresando la opinión personal de forma razonada y respetuosa.

Saberes básicos

A. Técnicas gráfico-plásticas.

– Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. 
Cualidades plásticas y efectos visuales.

– Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas. El 
boceto y el croquis.

– Técnicas de dibujo y pintura: técnicas secas y húmedas.
– Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades 

expresivas y contexto histórico.
– Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos.
– Grafiti y pintura mural. Procedimientos, técnicas y materiales. Conservación.
– Técnicas básicas de creación de volúmenes. Modelado, ensamblaje, talla.
– El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos ecológicos, sostenibles e 

innovadores en la práctica artística.
– Arte y naturaleza. Intervenciones en la naturaleza.
– Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales 

artísticos. Prevención y gestión responsable de los residuos.
– Métodos de trazado de formas poligonales y tangencias.
– Técnicas de representación tridimensional en el plano.
– Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones 

artísticas y en el ámbito del diseño.
– Geometría descriptiva: polígonos y tangencias.
– El módulo y las transformaciones. Redes modulares.
– La representación del espacio. Sistema axonométrico. Perspectiva cónica.
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B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia.

– Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción. Luz, color y 
composición.

– La percepción visual. Persistencia retiniana Ilusiones ópticas.
– Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. 

La imagen secuenciada.
– Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas). 

Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia.
– Fotografía digital. Recursos digitales de manipulación de imágenes. El fotomontaje 

digital y tradicional.
– Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales 

artísticos. Prevención y gestión responsable de los residuos.
– Unidades de la narrativa audiovisual: fotograma, plano, toma, escena, secuencia. 

Edición y postproducción. El guion y el storyboard en la planificación audiovisual.
– Principales recursos narrativos audiovisuales: movimientos de cámara y otros.
– El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion o proyecto, presentación 

final y evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación colectiva).
– Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos. El anuncio. El cartel. El 

logotipo. Nuevos medios y formatos de difusión. Internet y redes sociales. Estereotipos y 
sociedad de consumo. El sexismo y los cánones corporales y sexuales en los medios de 
comunicación.

– Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de moda, de interiores, 
escenografía. Principales movimientos.

– Técnicas básicas de animación analógicas y digitales.
– Recursos digitales para la creación de proyectos de vídeo-arte.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Expresión Artística requiere de la adopción de metodologías activas 
que permitan la experimentación con técnicas y recursos analógicos y digitales, así como 
la elaboración de proyectos, individuales y colectivos, que puedan ser compartidos en el 
marco de una exposición o de una proyección.

La muestra pública de los proyectos supone un reconocimiento al trabajo del 
alumnado, significándolo en un contexto real. Además, implica una evaluación externa, 
que completa el proceso de evaluación, autoevaluación y coevaluación durante el 
proceso de realización de los proyectos.

La docencia como acompañamiento

En clase, el profesorado incentivará el desarrollo de las competencias y la activación 
de los saberes básicos, actuando como guía que proporciona indicaciones, abre 
posibilidades de investigación y permite que el alumnado realice, desde unas pautas 
iniciales, su propia exploración y aprendizaje.

Además, a lo largo del curso, se podrán ir estimulando la autoevaluación y las 
aportaciones entre iguales como medio para reforzar la autoestima y la iniciativa y para 
facilitar la transición hacia la elaboración de propuestas autónomas. A este respecto, 
siguiendo los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, conviene prestar un 
acompañamiento individualizado que dé respuesta a las necesidades que experimente 
cada alumno y alumna en su recorrido hacia una progresiva autonomía en la elaboración 
de propuestas creativas y la participación en proyectos artísticos.

Espacios fijos y espacios flexibles

Sería deseable concebir el espacio en que se desarrolla la clase de Expresión 
Artística como un taller en el que, en función de los recursos de cada centro, puedan 
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delimitarse distintas zonas de trabajo y almacenaje y ponerse a disposición del alumnado 
herramientas, recursos y medios analógicos y digitales, así como puntos de acceso a 
agua corriente y a internet.

Junto al espacio de referencia que constituye el aula, de cara a una intervención 
temporal o permanente, se pueden identificar otros espacios flexibles, tanto interiores 
(pasillos, bibliotecas, etc.) como exteriores (patios, entradas, etc.).

El ritmo y la temporalización

A la hora de programar la actividad del aula, se pueden plantear tareas que ocupen 
una o varias sesiones, y alternar ritmos rápidos con ritmos más pausados.

Así, por ejemplo, en el inicio de un proceso de experimentación con técnicas y 
materiales resulta conveniente plantear clases dinámicas en las que se complete la tarea 
en una única sesión. Para ello, la explicación teórica ha de ser breve y se ha de destinar 
el mayor tiempo posible al trabajo práctico. De igual modo, para facilitar la formulación de 
esbozos de ideas de proyecto, se recurrirá a técnicas, individuales o grupales, que 
aporten un ritmo ágil, como pueden ser, entre otras, el dibujo rápido, los juegos de 
opuestos, la exageración de un elemento o la repetición con variaciones.

Los procesos de profundización y desarrollo deben ser más pausados, ocupando 
varias sesiones y permitiendo el análisis crítico y la reflexión. En este contexto es 
especialmente importante que la duración del proceso quede bien delimitada y que se 
concreten adecuadamente los productos que deben elaborarse y los requisitos que estos 
deben cumplir. Si dicha duración es larga, es conveniente guiar al alumnado fijando un 
calendario de entregas parciales.

En todos los casos, se fomentará que el alumnado aprenda a organizarse de tal 
manera que pueda completar la tarea encomendada en el tiempo asignado. Este tiempo 
variará en función de la complejidad de la tarea y será flexible, suficiente pero no 
excesivo. Esto ayudará a que los alumnos y alumnas ejerciten su autonomía y su 
responsabilidad individual.

Proyecto gráfico-plástico

La adquisición de las competencias de la materia en el bloque de las técnicas 
gráfico-plásticas requiere unas pautas de realización que empiezan con un acercamiento 
mediante investigación grupal o individual de las principales aplicaciones y artistas de 
esa técnica, por ejemplo, con clase invertida o exposición oral.

En el proceso de enseñanza-aprendizaje podría integrarse el uso de las 
herramientas digitales como medio de acceder a la información, compartirla y elaborarla 
conjuntamente. A esta primera parte le sucede la experimentación práctica, que permite 
la exploración en mayor o menor grado según el tiempo o la dificultad, donde el Diseño 
Universal para el Aprendizaje cobra sentido, ya que se adapta a cada alumno o alumna. 
También se complementa con el aprendizaje cooperativo, learning by doing y técnicas de 
creatividad como el pensamiento de diseño (design thinking). La exploración debe incluir 
la resolución de cuestiones respecto a la conservación o almacenaje de los trabajos 
realizados. Junto con la exploración o después de la misma, se puede plantear la 
realización de creaciones de forma libre, o bien su uso como parte de un proyecto que 
abarque distintas fases. En cualquiera de los dos casos, se empezará con la realización 
de bocetos para introducir mejoras hasta acercarse a la versión definitiva. En la labor 
docente cobra especial importancia la guía ante la dificultad de materializar ideas o a la 
hora de enfrentarse a bloqueos creativos.

Durante el proceso de dibujo, pintura, modelado u otra técnica gráfico-plástica es 
importante el acompañamiento del profesorado, pero también la reflexión del alumnado 
que le permita introducir cambios adaptándose a la evolución del proceso. Los 
mecanismos de autocorrección y autovaloración se van adquiriendo de manera 
progresiva mediante la práctica de los mismos.
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La fotografía como proyecto: el reportaje

Actualmente, la imagen es predominante en todos los ámbitos de nuestra sociedad, 
toda la sociedad es receptora y emisora de imágenes constantemente, por lo que cobra 
especial relevancia que el alumnado adquiera las competencias vinculadas con la 
fotografía desde el análisis crítico, de modo que tome conciencia de su poder de 
comunicación y de manipulación, y de cómo refleja estereotipos sociales de todo tipo, 
además de económicos, de género, raciales, etc.

Para ello, se deben conocer y analizar en profundidad los elementos de la fotografía 
(composición, encuadre, iluminación y color) y cómo estos refuerzan el significado 
asociado y simbólico de las imágenes. A su vez, es necesario que el alumnado pase a 
ser fotógrafo, que se ponga detrás de la cámara para poder vivenciar cómo se lleva a 
cabo la selección de la parte de la realidad que se cuenta y cómo se cuenta. Así, puede 
ser consciente de que esa selección y la manera de contarla no son neutrales. Los 
móviles, tabletas y cámaras digitales actuales, así como los programas de manipulación 
de imágenes de software libre, facilitan enormemente esta tarea gracias a su 
accesibilidad.

El reportaje fotográfico permite una reflexión profunda y crítica sobre el punto de vista 
y la información que se comunica a través de la fotografía, y el desarrollo de un discurso 
que implica una planificación y toma de contacto previa con la realidad sobre la que se 
va a realizar el reportaje. El aprendizaje-servicio, la colaboración con una parte de la 
comunidad que responde a una necesidad, es una metodología idónea en la que 
enmarcar el reportaje fotográfico.

La exposición y difusión de los trabajos realizados son parte fundamental para 
completar el proceso de enseñanza-aprendizaje, ya que el alumnado, de este modo, 
siente que su trabajo se configura como una experiencia real de aprendizaje, expresión y 
transformación de su entorno y tiene una finalidad tangible y evaluable públicamente.

Necesidades y fases en el desarrollo de un proyecto audiovisual

Los proyectos audiovisuales implican un alto nivel de complejidad que requiere de la 
adquisición de unas competencias y técnicas previas, y de una planificación del proceso 
de creación. El aprendizaje cooperativo es idóneo, ya que los proyectos precisan de más 
de una persona para su desarrollo, con funciones claramente diferenciadas.

Se deben programar después de la fotografía, ya que las competencias adquiridas 
sobre la imagen fija son necesarias y compartidas con el lenguaje audiovisual, más 
complejo al incorporar el movimiento, el tiempo y el sonido.

Una vez adquiridas las competencias mediante la visualización y análisis de 
ejemplos audiovisuales, es necesaria la experimentación práctica de la edición y 
montaje. Existen tanto programas de software libre semiprofesionales como programas 
más sencillos incorporados por defecto en los móviles o tabletas y ordenadores. Los 
programas semiprofesionales, recomendables para un desarrollo más complejo de la 
edición y montaje, precisan de ordenadores con una buena tarjeta gráfica, procesador y 
capacidad de almacenamiento. Es importante que el profesorado haga hincapié en la 
importancia de organizar correctamente los archivos audiovisuales en carpetas, de forma 
rigurosa y ordenada. En caso de un trabajo en red desarrollado por varias personas, se 
debe sistematizar la subida de todos los materiales a una carpeta común compartida, 
estructurada a su vez en subcarpetas que permitan la correcta coordinación y realización 
del trabajo por parte de todos los miembros del grupo.

A continuación, el aprendizaje basado en retos facilita un primer contacto y 
experimentación en la creación de una producción audiovisual. Se plantea como un 
micro proyecto en el que el límite de tiempo para realizarlo es claro y muy ajustado. Se 
especifican las condiciones que tiene que cumplir (duración, género, elemento del 
lenguaje audiovisual que se debe usar, sonido, etc.) y los elementos de planificación y 
organización que se deben implementar en el desarrollo (guion técnico, storyboard, 
planificación del rodaje, organización de carpetas en red y repartición de roles en el 
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equipo). El alumnado tiene que autogestionarse en aspectos como la organización del 
trabajo, la búsqueda de información y los tiempos destinados a la planificación, la 
grabación, el montaje y la edición. El visionado y la evaluación conjunta de los resultados 
finaliza el reto. El personal docente debe acompañar durante el proceso desde el respeto 
al desarrollo creativo del grupo e individual, orientando y sugiriendo posibles soluciones 
en caso de que se produzcan situaciones de bloqueo.

La tecnología actual de los móviles y tabletas facilita el rodaje, no siendo necesario el 
uso de cámaras de vídeo. Se recomienda el uso de sonidos pregrabados sin derechos 
de autor, para que la calidad el sonido sea buena, si no se dispone de micrófonos. Existe 
una biblioteca muy amplia en el Banco de Recursos Audiovisuales del Ministerio de 
Educación.

Finalmente, en caso de afrontar un proyecto audiovisual más complejo, se debe 
tener en cuenta la temporalización, ya que requiere mucho tiempo, tanto de planificación 
y preparación (guion, guion técnico, storyboard, búsqueda de ubicaciones, atrezo, 
situación de cámaras en cada escena) como de rodaje, montaje y edición.

Evaluación del proceso de aprendizaje

Los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje proponen instrumentos de 
evaluación variados que se adapten a cada uno de los ritmos de aprendizaje, además de 
valorar objetivamente los resultados y hacer hincapié en la evolución. Los instrumentos 
de evaluación deben ser claros para el alumnado, y recordarse, si es necesario, en cada 
una de las actividades.

Para ello, se hace imprescindible realizar una evaluación inicial que sopese el grado 
de adquisición de las competencias relacionadas con la educación plástica en cursos 
anteriores, pero también los intereses personales del alumnado. Esta evaluación inicial 
servirá de punto de partida para todas las propuestas didácticas que se desarrollen en la 
materia.

El alumnado establece una relación de madurez y responsabilidad con su trabajo 
cuando este se adecua a condiciones objetivas, que deben ser conocidas, concisas y 
claras, antes de su realización. Además, el proceso desarrollado ha debido hacer 
hincapié en la toma de decisiones personales sobre su práctica artística. Junto con el 
sistema de evaluación por etapas o evaluaciones, se sitúa la propia valoración del 
trabajo, mediante observación y reflexión crítica, que se puede realizar de forma 
individual o conjunta, para fomentar el intercambio de pareceres y el debate.

De esta forma, la autoevaluación y la coevaluación se vuelven necesarias en esta 
parte de la materia. Las herramientas digitales colaboran en diversos tipos de sistemas 
de valoración, como rúbricas, test, encuestas, etc. El sistema de evaluación por rúbricas 
se ajusta muy bien a estos parámetros, y ayuda a fijar el marco normativo previo. Ello 
permite valorar su cumplimiento después. En la labor que el profesorado realiza como 
guía, la coevaluación debe ser coherente con lo que el alumnado ha realizado según lo 
pedido, pero también flexible, de forma que se valore la evolución personal.

Evaluación del proceso de enseñanza

La valoración de la labor docente y del diseño que se haya realizado en el curso de 
los medios para adquirir las competencias resultan importantes para la mejora en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Por una parte, se propone una recopilación objetiva 
de información que permite identificar cuestiones que son susceptibles de mejora, tanto 
a nivel de gestión de aula como de mejoras, supresiones o ampliaciones de prácticas y 
aprendizajes. Se puede realizar mediante encuesta, cuestionario cerrado numérico y 
otras aplicaciones que proporcionan las herramientas digitales. Además, es importante 
acceder a opiniones o sugerencias que tienen mayor grado de subjetividad, pero que 
detectan intereses o preocupaciones del alumnado. Estas aportaciones pueden hacerse 
de manera abierta o mediante preguntas concretas. La idea principal es que inviten a la 
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reflexión y que puedan ayudar a introducir cambios. Este mismo cuestionamiento se 
aplica a la valoración en conjunto de las aportaciones de la materia. Se puede organizar 
en forma de encuesta con ítems cerrados, o bien como un debate abierto que permita la 
opinión libre, pero siempre con intención constructiva y argumentada en sus 
proposiciones.

FÍSICA Y QUÍMICA

La formación integral del alumnado requiere de una alfabetización científica en la 
etapa de la Educación Secundaria como continuidad a los aprendizajes relacionados con 
las ciencias de la naturaleza en Educación Primaria, pero con un nivel de profundización 
mayor en las diferentes áreas de conocimiento de la ciencia. En esta alfabetización 
científica, la materia de Física y Química contribuye a que el alumnado comprenda el 
funcionamiento del universo y las leyes que lo gobiernan, y proporciona los 
conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia que le permiten desenvolverse con 
criterio fundamentado en un mundo en continuo desarrollo científico, tecnológico, 
económico y social, promoviendo acciones y conductas que provoquen cambios hacia un 
mundo más justo e igualitario.

El currículo de la materia de Física y Química contribuye al desarrollo de las 
competencias clave y de los objetivos de etapa. Para ello, los descriptores de las 
distintas competencias clave reflejadas en el Perfil de salida del alumnado al término de 
la enseñanza básica y los objetivos de etapa se concretan en las competencias 
específicas de la materia de Física y Química. Estas competencias específicas justifican 
el resto de los elementos del currículo de la materia y contribuyen a que el alumnado sea 
capaz de desarrollar el pensamiento científico para enfrentarse a los posibles problemas 
de la sociedad que lo rodea y disfrutar de un conocimiento más profundo del mundo.

La evaluación de las competencias específicas se realiza teniendo en cuenta los 
criterios de evaluación, que están enfocados en el desempeño de los conocimientos, 
destrezas y actitudes asociados al pensamiento científico competencial.

Los saberes básicos de esta materia contemplan conocimientos, destrezas y 
actitudes que se encuentran estructurados en los que tradicionalmente han sido los 
grandes bloques de conocimiento de la Física y la Química: «La materia», «La energía», 
«La interacción» y «El cambio». Además, este currículo propone la existencia de un 
bloque de saberes básicos comunes que hace referencia a las metodologías de la 
ciencia y a su importancia en el desarrollo de estas áreas de conocimiento. En este 
bloque, denominado «Las destrezas científicas básicas», se establece además la 
relación de las ciencias experimentales con una de sus herramientas más potentes, las 
matemáticas, que ofrecen un lenguaje de comunicación formal y que incluyen los 
conocimientos, destrezas y actitudes previos del alumnado y los que se adquieren a lo 
largo de esta etapa educativa. Se incide aquí en el papel destacado de las mujeres a lo 
largo de la historia de la ciencia como forma de ponerlo en valor y fomentar nuevas 
vocaciones femeninas hacia el campo de las ciencias experimentales y la tecnología.

El bloque de «La materia» engloba los saberes básicos sobre la constitución interna 
de las sustancias, lo que incluye la descripción de la estructura de los elementos y de los 
compuestos químicos y las propiedades macroscópicas y microscópicas de la materia 
como base para profundizar en estos contenidos en cursos posteriores.

Con el bloque «La energía» el alumnado profundiza en los conocimientos, destrezas 
y actitudes que adquirió en la Educación Primaria, como las fuentes de energía y sus 
usos prácticos o los aspectos básicos acerca de las formas de energía. Se incluyen, 
además, saberes relacionados con el desarrollo social y económico del mundo real y sus 
implicaciones medioambientales.

«La interacción» contiene los saberes acerca de los efectos principales de las 
interacciones fundamentales de la naturaleza y el estudio básico de las principales 
fuerzas del mundo natural, así como sus aplicaciones prácticas en campos tales como la 
astronomía, el deporte, la ingeniería, la arquitectura o el diseño.
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Por último, el bloque denominado «El cambio» aborda las principales 
transformaciones físicas y químicas de los sistemas materiales y naturales, así como los 
ejemplos más frecuentes del entorno y sus aplicaciones y contribuciones a la creación de 
un mundo mejor.

Todos los elementos curriculares están relacionados entre sí formando un todo que 
dota al currículo de esta materia de un sentido integrado y holístico. Así, la materia de 
Física y Química se plantea a partir del uso de las metodologías propias de la ciencia, 
abordadas a través del trabajo cooperativo y la colaboración interdisciplinar y su relación 
con el desarrollo socioeconómico, y enfocadas a la formación de alumnos y alumnas 
competentes y comprometidos con los retos del siglo XXI y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. En este sentido, las situaciones de aprendizaje que se planteen para la 
materia deben partir de un enfoque constructivo, crítico y emprendedor.

La construcción de la ciencia y el desarrollo del pensamiento científico durante todas 
las etapas del desarrollo del alumnado parten del planteamiento de cuestiones científicas 
basadas en la observación directa o indirecta del mundo en situaciones y contextos 
habituales, en su intento de explicación a partir del conocimiento, de la búsqueda de 
evidencias y de la indagación y en la correcta interpretación de la información que a 
diario llega al público en diferentes formatos y a partir de diferentes fuentes. Por eso, el 
enfoque que se le dé a esta materia a lo largo de esta etapa educativa debe incluir un 
tratamiento experimental y práctico que amplíe la experiencia del alumnado más allá de 
lo académico y le permita hacer conexiones con sus situaciones cotidianas, lo que 
contribuirá de forma significativa a que desarrolle las destrezas características de la 
ciencia. De esta manera se pretende potenciar la creación de vocaciones científicas para 
conseguir que haya un número mayor de estudiantes que opten por continuar su 
formación en itinerarios científicos en las etapas educativas posteriores y proporcionar, a 
su vez, una completa base científica para quienes deseen cursar itinerarios no 
científicos.

Competencias específicas

1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales 
fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías 
científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la 
realidad cercana y la calidad de vida humana.

La esencia del pensamiento científico es comprender cuáles son los porqués de los 
fenómenos que ocurren en el medio natural para tratar de explicarlos a través de las 
leyes físicas y químicas adecuadas. Comprenderlos implica entender las causas que los 
originan y su naturaleza, permitiendo al alumnado actuar con sentido crítico para 
mejorar, en la medida de lo posible, la realidad cercana a través de la ciencia.

El desarrollo de esta competencia específica conlleva hacerse preguntas para 
comprender cómo es la naturaleza del entorno, cuáles son las interacciones que se 
producen entre los distintos sistemas materiales y cuáles son las causas y las 
consecuencias de las mismas. Esta comprensión dota al alumnado de fundamentos 
críticos en la toma de decisiones, activa los procesos de resolución de problemas y, a su 
vez, posibilita la creación de nuevo conocimiento científico a través de la interpretación 
de fenómenos, el uso de herramientas científicas y el análisis de los resultados que se 
obtienen. Todos estos procesos están relacionados con el resto de competencias 
específicas y se engloban en el desarrollo del pensamiento científico, cuestión 
especialmente importante en la formación integral de personas competentes. Por tanto, 
para el desarrollo de esta competencia, el individuo requiere un conocimiento de las 
formas y procedimientos estándar que se utilizan en la investigación científica y su 
relación con el mundo natural.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4.
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2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, 
formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la 
experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar 
los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso 
de las metodologías científicas.

Una característica inherente a la ciencia y al desarrollo del pensamiento científico en 
la adolescencia es la curiosidad por conocer y describir los fenómenos naturales. Dotar 
al alumnado de competencias científicas implica trabajar con las metodologías propias 
de la ciencia y reconocer su importancia en la sociedad. El alumnado que desarrolla esta 
competencia debe observar, formular hipótesis y aplicar la experimentación, la 
indagación y la búsqueda de evidencias para comprobarlas y predecir posibles cambios.

Utilizar el bagaje propio de los conocimientos que el alumnado adquiere a medida 
que progresa en su formación básica y contar con una completa colección de recursos 
científicos, tales como las técnicas de laboratorio o de tratamiento y selección de la 
información, suponen un apoyo fundamental para la mejora de esta competencia. El 
alumnado que desarrolla esta competencia emplea los mecanismos del pensamiento 
científico para interaccionar con la realidad cotidiana y analizar, razonada y críticamente, 
la información que proviene de las observaciones de su entorno, o que recibe por 
cualquier otro medio, y expresarla y argumentarla en términos científicos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3.

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo 
referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 
medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de 
datos e información en diferentes formatos y fuentes, para reconocer el carácter 
universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.

La interpretación y la transmisión de información con corrección juegan un papel muy 
importante en la construcción del pensamiento científico, pues otorgan al alumnado la 
capacidad de comunicarse en el lenguaje universal de la ciencia, más allá de las 
fronteras geográficas y culturales del mundo. Con el desarrollo de esta competencia se 
pretende que el alumnado se familiarice con los flujos de información multidireccionales 
característicos de las disciplinas científicas y con las normas que toda la comunidad 
científica reconoce como universales para establecer comunicaciones efectivas 
englobadas en un entorno que asegure la salud y el desarrollo medioambiental 
sostenible. Entre los distintos formatos y fuentes, el alumnado debe ser capaz de 
interpretar y producir datos en forma de textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, 
manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos, etc. Además, esta 
competencia requiere que el alumnado evalúe la calidad de los datos, así como que 
reconozca la importancia de la investigación previa a un estudio científico.

Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, 
destrezas y actitudes relacionadas con el carácter interdisciplinar de la ciencia, la 
aplicación de normas, la interrelación de variables, la argumentación, la valoración de la 
importancia de utilizar un lenguaje universal, la valoración de la diversidad, el respeto 
hacia las normas y acuerdos establecidos, hacia uno mismo, hacia los demás y hacia el 
medio ambiente, etc., que son fundamentales en los ámbitos científicos por formar parte 
de un entorno social y comunitario más amplio.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM4, STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4.

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos 
variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el 
desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de 
información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes 
entornos de aprendizaje.
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Los recursos, tanto tradicionales como digitales, adquieren un papel crucial en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje en general, y en la adquisición de competencias en 
particular, pues un recurso bien seleccionado facilita el desarrollo de procesos cognitivos 
de nivel superior y propicia la comprensión, la creatividad y el desarrollo personal y social 
del alumnado. La importancia de los recursos, no solo utilizados para la consulta de 
información sino también para otros fines como la creación de materiales didácticos o la 
comunicación efectiva con otros miembros de su entorno de aprendizaje, dota al 
alumnado de herramientas para adaptarse a una sociedad que actualmente demanda 
personas integradas y comprometidas con su entorno.

Es por este motivo por lo que esta competencia específica también pretende que el 
alumno o alumna maneje con soltura recursos y técnicas variadas de colaboración y 
cooperación, que analice su entorno y localice en él ciertas necesidades que le permitan 
idear, diseñar y fabricar productos que ofrezcan un valor para uno mismo y para los 
demás.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3, CCEC4.

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el 
crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, 
ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la 
sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de 
la salud y la conservación sostenible del medio ambiente.

Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes 
integrados e interrelacionados entre sí. Del mismo modo, las personas dedicadas a la 
ciencia desarrollan destrezas de trabajo en equipo, pues la colaboración, la empatía, la 
asertividad, la garantía de la equidad entre mujeres y hombres y la cooperación son la 
base de la construcción del conocimiento científico en toda sociedad. El alumnado 
competente estará habituado a las formas de trabajo y a las técnicas más habituales del 
conjunto de las disciplinas científicas, pues esa es la forma de conseguir, a través del 
emprendimiento, integrarse en una sociedad que evoluciona. El trabajo en equipo sirve 
para unir puntos de vista diferentes y crear modelos de investigación unificados que 
forman parte del progreso de la ciencia.

El desarrollo de esta competencia específica crea un vínculo de compromiso entre el 
alumno o alumna y su equipo, así como con el entorno que los rodea, lo que le habilita 
para entender cuáles son las situaciones y los problemas más importantes de la 
sociedad actual y cómo mejorarla, cómo actuar para la mejora de la salud propia y 
comunitaria y cuáles son los estilos de vida que le permiten actuar de forma sostenible 
para la conservación del medio ambiente desde un punto de vista científico y 
tecnológico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC3, CE2.

6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo 
cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a ella, sino que 
también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados 
que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

Para completar el desarrollo competencial de la materia de Física y Química, el 
alumno o alumna debe asumir que la ciencia no es un proceso finalizado, sino que está 
en una continua construcción recíproca con la tecnología y la sociedad. La búsqueda de 
nuevas explicaciones, la mejora de procedimientos, los nuevos descubrimientos 
científicos, etc. influyen sobre la sociedad, y conocer de forma global los impactos que la 
ciencia produce sobre ella es fundamental en la elección del camino correcto para el 
desarrollo. En esta línea, el alumnado competente debe tener en cuenta valores como la 
importancia de los avances científicos por y para una sociedad demandante, los límites 
de la ciencia, las cuestiones éticas y la confianza en los científicos y en su actividad.
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Todo esto forma parte de una conciencia social en la que no solo interviene la 
comunidad científica, sino que requiere de la participación de toda la sociedad puesto 
que implica un avance individual y social conjunto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CCEC1.

Segundo curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más 
relevantes, a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, 
expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de 
comunicación.

1.2 Resolver las cuestiones de naturaleza fisicoquímica planteadas utilizando las 
leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para 
encontrar las soluciones y expresando los resultados con coherencia.

Competencia específica 2.

2.1 Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción 
de fenómenos a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la 
indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, 
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación 
experimental.

2.2 Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, 
modos lógicos de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de 
indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y repuestas 
ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.

2.3 Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e 
hipótesis, de forma coherente con el conocimiento científico existente y proponiendo 
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o 
comprobarlas.

Competencia específica 3.

3.1 Emplear datos en los formatos dados para interpretar y comunicar información 
relativa a un proceso fisicoquímico concreto, estableciendo relaciones entre ellos, y 
extrayendo en cada caso lo más relevante para contestar una cuestión.

3.2 Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo 
el uso de unidades de medida del Sistema Internacional y las herramientas matemáticas 
adecuadas, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.

3.3 Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, 
como el laboratorio de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la 
conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado de las instalaciones.

Competencia específica 4.

4.1 Utilizar recursos tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y 
la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia 
profesorado y alumnado y analizando las aportaciones de cada participante.

4.2 Trabajar de forma adecuada con medios tradicionales y digitales, en la consulta 
de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio fuentes fiables, 
desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo.
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Competencia específica 5.

5.1 Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo 
actividades de cooperación como forma de construir un modo de trabajo eficiente en la 
ciencia.

Competencia específica 6.

6.1 Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos 
logrados por hombres y mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente 
construcción y que existen repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, 
la sociedad y el medio ambiente.

Saberes básicos

A. Las destrezas científicas básicas.

– Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de 
cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación experimental de las mismas. 
Aplicación del método científico inductivo a observaciones y ejemplos cotidianos.

– Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias básicas en la 
resolución de problemas y en el desarrollo de investigaciones mediante la indagación, la 
deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo 
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.

– Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los 
entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas.

– Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y 
comunitaria, la seguridad en las redes y el respeto hacia el medio ambiente. Medidas de 
seguridad básicas en el laboratorio y en el acceso a internet.

– El lenguaje científico: unidades del Sistema Internacional y sus símbolos. Múltiplos 
y submúltiplos de las unidades. Factores de conversión y notación científica. 
Herramientas matemáticas básicas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje. 
Tratamiento de datos y deducción de relaciones cualitativas entre ellos.

– Estrategias de interpretación y producción de información científica utilizando 
diferentes formatos y diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el 
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, 
equitativa e igualitaria. Toma de datos, elaboración de tablas, representación gráfica e 
interpretación cualitativa. Representaciones gráficas de datos.

– Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 
principales hitos históricos y actuales de la física y la química en el avance y la mejora de 
la sociedad.

B. La materia.

– Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia explicando 
sus propiedades, los estados de agregación, los cambios de estado y la formación de 
mezclas y disoluciones. Concentración de las disoluciones. Técnicas básicas de 
separación de mezclas y disoluciones.

– Experimentos relacionados con los sistemas materiales: conocimiento y 
descripción de sus propiedades, su composición y su clasificación. Diferencia entre 
elementos y compuestos. Introducción a la teoría atómica y a la tabla periódica. Nombres 
y fórmulas de las sustancias inorgánicas más comunes.

– La abundancia relativa de los elementos químicos y la limitación que esta supone, 
en algunos casos, para el desarrollo tecnológico.
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C. La energía.

– La energía: formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, propiedades y 
manifestaciones que la describan como la causa de todos los procesos de cambio. 
Energías cinética, potencial y mecánica. Formas de transferencia del calor y escalas de 
temperatura. Unidades de energía.

– Diseño y comprobación experimental de hipótesis relacionadas con el uso 
doméstico e industrial de la energía en sus distintas formas y las transformaciones entre 
ellas.

– Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medio ambiente y la 
sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes de energía renovables y no 
renovables. Consecuencias ambientales del uso de las diferentes fuentes de energía.

D. La interacción.

– Predicción e interpretación de movimientos sencillos a partir de los conceptos 
posición, trayectoria, velocidad y aceleración, formulando hipótesis comprobables sobre 
valores futuros de estas magnitudes, validándolas a través del cálculo numérico, la 
interpretación de gráficas o el trabajo experimental. Aplicación a movimientos en una 
dimensión con velocidad constante.

– Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto 
en el estado de movimiento o de reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones 
en los sistemas sobre los que actúan. Situaciones de equilibrio estático. Interpretación 
cualitativa de las leyes de la dinámica y estudio de la ley de Hooke. Implicación de estos 
fenómenos en la seguridad vial.

E. El cambio.

– Los sistemas materiales: análisis de los diferentes tipos de cambios que 
experimentan, relacionando las causas que los producen con las consecuencias que 
tienen. Cambios físicos y cambios químicos.

– Interpretación macroscópica y microscópica de las reacciones químicas: 
explicación de las relaciones de la química con el medio ambiente, la tecnología y la 
sociedad. Clasificación y ajuste de reacciones químicas simples. Energía y velocidad de 
las reacciones químicas.

Tercer curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías 
científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las 
soluciones y expresando adecuadamente los resultados.

1.2 Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales 
de índole científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y 
la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la 
sociedad.

Competencia específica 2.

2.1 Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la 
mejor manera de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de 
indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas 
ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.

2.2 Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e 
hipótesis, siendo coherente con el conocimiento científico existente y diseñando los 
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procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o 
comprobarlas.

Competencia específica 3.

3.1 Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información 
relativa a un proceso fisicoquímico concreto, estableciendo relaciones entre ellos, y 
extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.

3.2 Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo 
el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas adecuadas y las reglas de 
nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.

Competencia específica 4.

4.1 Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje 
autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto 
hacia profesorado y alumnado y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.

4.2 Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y digitales, en 
la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las 
fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje 
propio y colectivo.

Competencia específica 5.

5.1 Emprender, de forma guiada y de acuerdo con la metodología adecuada, 
proyectos científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen 
valor para el individuo y para la comunidad.

Competencia específica 6.

6.1 Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas 
y sociales más importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la 
ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los 
ciudadanos.

Saberes básicos

A. Las destrezas científicas básicas.

– Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de 
problemas y en el desarrollo de investigaciones mediante la indagación, la deducción, la 
búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias 
válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.

– Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio y los 
entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas.

– Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y 
comunitaria, atendiendo a la seguridad en las redes y al respeto hacia el medio 
ambiente.

– El lenguaje científico: unidades del Sistema Internacional y sus símbolos. Uso 
básico de otros sistemas de unidades distintos del Sistema Internacional. Uso de 
factores de conversión entre distintos sistemas de unidades. Herramientas matemáticas 
básicas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje.

– Estrategias de interpretación y producción de información científica utilizando 
diferentes formatos y diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el 
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, 
equitativa e igualitaria. Tratamiento cuantitativo de datos e interpretación cualitativa de 
gráficos.
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B. La materia.

– Estructura atómica: desarrollo histórico de los modelos atómicos, existencia, 
formación y propiedades de los isótopos y ordenación de los elementos en la tabla 
periódica. Aspectos básicos de la configuración electrónica de los elementos y su 
relación con la clasificación por bloques del sistema periódico.

– Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y 
químicas, valoración de sus aplicaciones. Masa atómica y masa molecular. Concepto de 
mol y aplicación a los sistemas materiales.

– Nomenclatura: participación de un lenguaje científico común y universal 
formulando y nombrando sustancias simples, iones monoatómicos y compuestos 
binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC.

C. La energía.

– Efectos del calor sobre la materia: análisis de los efectos y aplicación en 
situaciones cotidianas. Diferencia entre calor, temperatura y energía térmica. Variación 
de la temperatura y cambios de estado.

– Naturaleza eléctrica de la materia: electrización de los cuerpos, circuitos eléctricos 
y obtención de energía eléctrica. Degradación de energía en su obtención. Concepto de 
eficiencia energética. Concienciación sobre la necesidad del ahorro energético y la 
conservación sostenible del medio ambiente.

D. La interacción.

– Aplicación de las leyes de Newton: cálculos de aceleraciones y observación de 
situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se comportan los 
sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en 
situaciones cotidianas y de seguridad vial. Modelo del cuerpo libre para la resolución de 
problemas de estática y dinámica de la partícula.

– Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que 
evidencian la relación con las fuerzas de la naturaleza. Evidencia experimental de la 
relación entre electricidad y magnetismo. Análisis cualitativo del movimiento de objetos 
en órbita.

E. El cambio.

– Ley de conservación de la masa y ley de las proporciones definidas: aplicación de 
estas leyes como evidencias experimentales que permiten validar el modelo atómico-
molecular de la materia. Relaciones estequiométricas de las reacciones químicas.

– Factores que afectan a las reacciones químicas y a su velocidad: predicción 
cualitativa de la evolución de las reacciones, entendiendo su importancia en la resolución 
de problemas actuales por parte de la ciencia.

– Aspectos energéticos de los cambios químicos: procesos exotérmicos y 
endotérmicos. Análisis de diagramas entálpicos a nivel cualitativo.

Curso cuarto

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a 
partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera 
argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.

1.2 Resolver los problemas fisicoquímicos planteados mediante las leyes y teorías 
científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las 
soluciones y expresando los resultados con corrección y precisión.
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1.3 Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y 
emprender iniciativas colaborativas en las que la ciencia, y en particular la física y la 
química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la 
sociedad y en el medio ambiente.

Competencia específica 2.

2.1 Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción 
de fenómenos científicos a partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural 
como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.

2.2 Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar 
con las herramientas y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como 
deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.

2.3 Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis de 
manera informada y coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los 
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizando 
los resultados críticamente.

Competencia específica 3.

3.1 Emplear fuentes variadas fiables y seguras para seleccionar, interpretar, 
organizar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más 
relevante para la resolución de un problema y desechando todo lo que sea irrelevante.

3.2 Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo 
el uso correcto de varios sistemas de unidades, las herramientas matemáticas 
necesarias y las reglas de nomenclatura avanzadas, consiguiendo una comunicación 
efectiva con toda la comunidad científica.

3.3 Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, 
como el laboratorio de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la 
conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado por las instalaciones.

Competencia específica 4.

4.1 Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, 
mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad 
educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de 
cada participante.

4.2 Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la 
consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con 
criterio las fuentes y herramientas más fiables, desechando las menos adecuadas y 
mejorando el aprendizaje propio y colectivo.

Competencia específica 5.

5.1 Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo 
actividades de cooperación e iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo 
colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.

5.2 Emprender, de forma autónoma y de acuerdo con la metodología adecuada, 
proyectos científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen 
valor para el individuo y para la comunidad.

Competencia específica 6.

6.1 Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos 
logrados por mujeres y hombres, así como de situaciones y contextos actuales (líneas de 
investigación, instituciones científicas, etc.), que la ciencia es un proceso en permanente 
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construcción y que esta tiene repercusiones e implicaciones importantes sobre la 
sociedad actual.

6.2 Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales 
más importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para 
darles solución sostenible a través de la implicación de la ciudadanía.

Saberes básicos

A. Las destrezas científicas básicas.

– Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de 
problemas y el tratamiento del error mediante la indagación, la deducción, la búsqueda 
de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las 
observaciones y obteniendo conclusiones que vayan más allá de las condiciones 
experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios.

– Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los 
entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas.

– Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y 
comunitaria, la seguridad en las redes y el respeto hacia el medio ambiente.

– El lenguaje científico: manejo adecuado de distintos sistemas de unidades y sus 
símbolos. Análisis de dimensiones y expresión de magnitudes derivadas en función de 
magnitudes fundamentales. Herramientas matemáticas adecuadas en diferentes 
escenarios científicos y de aprendizaje. Análisis y cálculo de errores.

– Estrategias de interpretación y producción de información científica en diferentes 
formatos y a partir de diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el 
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, 
equitativa e igualitaria.

– Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 
principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la mejora 
de la sociedad.

B. La materia.

– Sistemas materiales: resolución de problemas y situaciones de aprendizaje 
diversas sobre las disoluciones y los gases, entre otros sistemas materiales 
significativos. Molaridad de una disolución. Ecuación de los gases ideales.

– Modelos atómicos: desarrollo histórico de los principales modelos atómicos 
clásicos y cuánticos y descripción de las partículas subatómicas, estableciendo su 
relación con los avances de la física y la química.

– Estructura electrónica de los átomos: configuración electrónica de un átomo y su 
relación con la posición del mismo en la tabla periódica y con sus propiedades 
fisicoquímicas.

– Compuestos químicos: su formación, propiedades físicas y químicas y valoración 
de su utilidad e importancia en otros campos como la ingeniería o el deporte. Nociones 
básicas de los enlaces iónico, covalente y metálico.

– Cuantificación de la cantidad de materia: concepto de mol y cálculo del número de 
moles de sistemas materiales de diferente naturaleza, manejando con soltura las 
diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico.

– Nomenclatura inorgánica: denominación de sustancias simples, iones y 
compuestos químicos binarios y ternarios mediante las normas de la IUPAC.

– Introducción a la nomenclatura orgánica: denominación de compuestos orgánicos 
monofuncionales a partir de las normas de la IUPAC como base para entender la gran 
variedad de compuestos del entorno basados en el carbono.
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C. La energía.

– La energía: formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas, 
transformaciones y aplicaciones de la energía, a partir de sus propiedades y del principio 
de conservación, como base para la experimentación y la resolución de problemas 
relacionados con la energía mecánica en situaciones cotidianas. Aplicación de la 
conservación de la energía mecánica a la seguridad vial.

– Transferencias de energía: el trabajo y el calor como formas de transferencia de 
energía entre sistemas relacionados con las fuerzas o la diferencia de temperatura. La 
luz y el sonido como ondas que transfieren energía. Degradación de energía asociada a 
las transferencias de energía.

– La energía en nuestro mundo: estimación de la energía consumida en la vida 
cotidiana mediante la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el 
razonamiento científico, comprendiendo la importancia de la energía en la sociedad, su 
producción y su uso responsable.

D. La interacción.

– Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento 
matemático, de las principales magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el 
movimiento de un cuerpo, relacionándolo con situaciones cotidianas y con la mejora de 
la calidad de vida. Movimientos rectilíneos, movimiento circular uniforme y sistemas con 
varios cuerpos en movimiento: encuentros y alcances.

– La fuerza como agente de cambios en los cuerpos: aplicación de los conceptos de 
la dinámica a campos como el diseño, el deporte o la ingeniería.

– Carácter vectorial de las fuerzas: uso del álgebra vectorial básica para la 
realización gráfica y numérica de operaciones con fuerzas y su aplicación a la resolución 
de problemas relacionados con sistemas sometidos a conjuntos de fuerzas, valorando su 
importancia en situaciones cotidianas.

– Principales fuerzas del entorno cotidiano: reconocimiento del peso, la normal, el 
rozamiento, la tensión o el empuje, y su uso en la explicación de fenómenos físicos en 
distintos escenarios reales o simulados.

– Ley de la gravitación universal: atracción entre los cuerpos que componen el 
universo. Concepto de peso.

– Fuerzas y presión en los fluidos: efectos de las fuerzas y la presión sobre los 
líquidos y los gases, estudiando los principios fundamentales que las describen.

E. El cambio.

– Ecuaciones químicas: ajuste de reacciones químicas y realización de predicciones 
cualitativas y cuantitativas basadas en la estequiometría, relacionándolas con procesos 
fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad.

– Descripción cualitativa de reacciones químicas de interés: reacciones de 
combustión, neutralización y procesos electroquímicos sencillos, valorando las 
implicaciones que tienen en la tecnología, la sociedad o el medioambiente.

– Factores que influyen en la velocidad de las reacciones químicas: comprensión de 
cómo ocurre la reordenación de los átomos aplicando modelos como la teoría de 
colisiones y realización de predicciones en los procesos químicos cotidianos más 
importantes.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

En la materia de Física y Química se espera que el alumnado aprenda a reconocer, 
aplicar e interiorizar la manera en la que la ciencia logra explicar los hechos y fenómenos 
observados. El enfoque competencial significa que el alumnado tiene que «hacer para 
aprender», lo que le permitirá ser agente activo en la construcción de su conocimiento. 
La metodología que el profesorado implemente en el aula será la clave para lograr que 
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las competencias específicas sean alcanzadas por el alumnado, es decir, que el 
desarrollo del currículo culmine con éxito.

El planteamiento didáctico que se pretenda emplear en esta materia debe tener en 
cuenta tres factores. En primer lugar, la singularidad de cada una de las personas que 
componen el grupo con el que se va a trabajar, tanto a nivel personal como de su 
contexto social y familiar. En segundo lugar, el nivel competencial de partida del 
alumnado para poder diseñar situaciones de aprendizaje que sean significativas y útiles. 
En tercer y último lugar, el diseño de una programación didáctica que recoja la intención 
de cada una de las metodologías que se empleen para lograr un aprendizaje significativo 
que redunde en la mejora competencial del alumnado.

Es oportuno recordar que el Diseño Universal para el Aprendizaje será tenido en 
cuenta en el diseño de situaciones de aprendizaje. Este enfoque es muy adecuado para 
atender a la diversidad de intereses y necesidades del alumnado y se debe considerar 
no solo en el diseño de materiales, sino también en el modo de abordar la materia en el 
aula. Las competencias específicas serán las que orienten la acción docente, mientras 
que las situaciones de aprendizaje serán diseñadas en función de estas, porque son el 
conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que debemos trabajar con el alumnado 
para conseguir alcanzar las competencias específicas.

El nivel de desarrollo de las competencias clave descrito en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica, al que contribuyen las competencias 
específicas de la materia, se ha de alcanzar al finalizar la etapa, por lo que la distribución 
de los criterios de evaluación y saberes básicos entre el segundo y tercer curso es 
necesaria para que los alumnos y alumnas puedan adquirir y mejorar las competencias 
de manera progresiva. Es necesario que los saberes que hacen referencia a destrezas y 
actitudes sean tenidos en cuenta en ambos cursos, al igual que los criterios de 
evaluación asociados a ellos. Sin embargo, podemos hacer una distribución de los 
saberes básicos referidos a conocimientos con la intención de evitar que sean repetitivos 
en ambos cursos y que puedan desmotivar al alumnado. Otra forma de hacerlo es 
programar la materia con una gradación adecuada que permita la progresión en la 
dificultad y exigencia en el aprendizaje del alumnado.

Implicación social de la física y la química

La materia de Física y Química debe enfocarse de manera multidisciplinar para 
ofrecer una visión de la ciencia integrada en la sociedad y no como una actividad aislada 
y solo apta para expertos. La relación de la física y la química con la tecnología, la 
economía y el desarrollo social puede resultar evidente para las personas adultas, pero 
no es así, a priori, para el alumnado, por lo que puede ser adecuado presentar y trabajar 
los saberes básicos en distintos contextos, promoviendo la reflexión y el análisis crítico, 
para fomentar un enfoque ético que conduzca a un mundo más justo e igualitario.

La capacidad de la ciencia para generar conocimiento puro debe ser regulada, con el 
fin de que, junto con la tecnología, la sociedad evolucione hacia mayores cotas de 
bienestar, equidad y justicia. Esa regulación tiene un componente ético, personal y 
colectivo, que es necesario incentivar entre el alumnado, permitiendo que se alcancen 
las competencias clave que los descriptores operativos de la competencia STEM, en 
concreto, fijadas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.

Es conveniente, por lo tanto, que las situaciones de aprendizaje, proyectos y tareas 
que deba realizar el alumnado durante el curso incluyan la reflexión, individual o 
colectiva, sobre los resultados o propuestas que se deriven del trabajo desarrollado, 
incidiendo en aspectos como las consecuencias sociales o medioambientales, la 
sostenibilidad, el consumo responsable o la equidad social y económica.

En la etapa educativa anterior, el alumnado ya ha podido hacer algunas reflexiones 
sobre estos aspectos, aunque es en la Educación Secundaria Obligatoria donde su nivel 
madurativo se desarrolla con más velocidad, siendo una etapa ideal para conseguir 
incrementar la competencia de cada estudiante, adaptando las situaciones de 
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aprendizaje a cada curso y siempre en función de sus características personales. Debe 
ser el personal docente quien valore la gradación adecuada en las actividades que 
llevará a cabo el alumnado y cuáles serán las metodologías que mejor se adapten a la 
realidad del grupo, aunque conviene no perder de vista que el enfoque competencial del 
currículo implica que el alumnado progresa en el desarrollo de sus competencias a lo 
largo de la etapa. Dado que la materia se imparte en los tres últimos cursos de la etapa, 
es muy importante que el departamento didáctico organice las programaciones de los 
cursos sucesivos de la etapa para que la gradación de los criterios de evaluación y de 
los saberes básicos sea coherente.

La posibilidad de diseñar proyectos o situaciones de aprendizaje que impliquen a 
otras materias del currículo puede ser una manera de evidenciar la relación entre la 
ciencia y el resto de campos del saber, o con la sociedad en la que vive el alumnado.

Observación, interpretación y explicación de fenómenos cotidianos

La capacidad de observación es inherente al ser humano, que está impelido a 
explicar aquello que observa. Estas dos características son una ventaja de partida que 
debe ser aprovechada para lograr que el alumnado se cuestione aquello que observa y 
las explicaciones que ha elaborado o asimilado como parte de su acervo cultural. 
Explicitar las contradicciones arraigadas en las observaciones o en las explicaciones 
erróneas proporcionará la oportunidad de presentar al alumnado los modelos, leyes y 
teorías aceptadas por la ciencia como forma de producir el cambio conceptual necesario 
que lo haga más competente y consciente de la utilidad de la ciencia en su vida 
cotidiana. Las ideas previas son muy comunes en ciencia, a la vez que persistentes, lo 
que debe ser tenido en cuenta en el diseño de situaciones de aprendizaje que las hagan 
aflorar y den la oportunidad a los alumnos y alumnas, por medio del trabajo y la reflexión, 
de hacer el cambio de paradigma necesario para comprender cómo funciona la ciencia.

La presentación de fenómenos cotidianos en forma de pequeños experimentos de 
aula, de experiencias simples que se puedan hacer en el exterior o de simulaciones 
digitales que permitan recrear escenarios comunes como sesión inicial, son un modo 
muy adecuado de involucrar al alumnado y animarlo a encontrar explicaciones al iniciar 
el trabajo en un bloque de saberes. Cuando vaya mejorando su competencia científica, 
será el momento de hacerlo conscientes de ello, dándole la oportunidad de predecir el 
resultado de otros experimentos o escenarios, lo que debe conducir a la conclusión de 
que la ciencia no solo es útil para interpretar o explicar lo que ocurre, sino que también 
para hacer predicciones certeras acerca de qué puede ocurrir o cómo pueden 
evolucionar los sistemas o escenarios bajo ciertas condiciones.

La construcción del conocimiento propio, logrando desterrar ideas previas 
persistentes por medio de la experimentación, implica una metodología activa que debe 
estar presente en la programación didáctica de la materia. El uso de metodologías 
distintas para logros distintos será, por lo tanto, muy indicado a la hora de programar la 
acción docente y siempre con el Diseño Universal para el Aprendizaje como referente.

En la etapa anterior, al alumnado ha podido trabajar aspectos básicos de la ciencia, 
pero no se debe obviar un hecho: para alcanzar un progreso adecuado es necesario 
conocer cómo el alumnado moviliza los saberes básicos adquiridos en la Educación 
Primaria, de ahí que sea necesario establecer su nivel competencial de partida para 
trabajar de forma eficiente en el objetivo final de mejorar ese nivel inicial. Las sesiones 
de clase son el escenario en el que el profesorado podrá modular el progreso 
competencial y usar distintas metodologías, dando la oportunidad al alumnado de 
trabajar de manera autónoma, tanto en equipo como de forma individual. El desarrollo de 
situaciones de aprendizaje o proyectos en equipo (trabajo colaborativo) o la resolución 
de problemas y ejercicios de rutina de forma individual (pensamiento de diseño), como 
manera de hacerlo más competente en su aprendizaje autónomo, son solo ejemplos de 
metodologías que pueden ayudar al logro del objetivo final.
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Clima positivo y motivador

La didáctica es la herramienta de la que dispone el profesorado competente para que 
la enseñanza sea atractiva y motivadora para el alumnado. Corresponde al profesorado 
determinar qué metodologías didácticas y modelos pedagógicos se adaptan mejor a la 
realidad de su alumnado, sin perder de vista que el objetivo final es hacerlo más 
competentes, no solo en las competencias específicas de la materia, sino también en las 
competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.

Los seres humanos aprendemos de nuestros errores continuamente, por lo que es 
conveniente normalizar el error como parte del proceso educativo y darle un sentido 
positivo, entendiéndolo como una oportunidad de mejorar, de superar un obstáculo, o 
como un paso más para desterrar una idea errónea persistente. Para errar es necesario 
actuar y esta secuencia lógica debe ser la que dirija la acción docente. El alumnado debe 
tener la posibilidad de aprender haciendo, por lo que será necesario que lleve a cabo 
muchas y variadas actividades a lo largo de las sucesivas sesiones del curso y sienta 
que equivocarse es un primer paso para aprender. Un diseño de estas que incluya 
tiempo para trabajar las ideas y los conceptos, de manera que se afinen los 
procedimientos que las fijan, ayudará a que la actitud de los alumnos y alumnas mejore 
durante el curso.

Crear un clima de trabajo positivo, motivador, donde el error sea parte del proceso, 
hará que la participación del alumnado sea mayor y dará la oportunidad al profesorado 
de hacer observaciones más precisas y significativas sobre el aprendizaje de cada uno 
de los alumnos y alumnas. Animar e incentivar los aciertos, señalar los errores y ofrecer 
modos distintos de hacer las cosas para superarlos será la manera de hacer que el clima 
de trabajo sea el adecuado.

Distribuir al alumnado en equipos heterogéneos puede ser una medida muy 
adecuada para promover la convivencia y la cooperación en el aula, además de permitir 
el diseño de situaciones de aprendizaje y proyectos más complejos y completos que 
requieran de una buena coordinación y estrategias de trabajo en equipo para ser 
resueltos con satisfacción. Al ser grupos heterogéneos, es más fácil implementar el 
Diseño Universal para el Aprendizaje y se puede potenciar y mejorar la acción docente si 
se fomenta la tutoría entre iguales en la dinámica de trabajo en los equipos, incluso entre 
equipos distintos, como apoyo metodológico. Esta forma de trabajar es competencial por 
definición y está íntimamente relacionada con las competencias clave del Perfil de salida 
del alumnado al término de la enseñanza básica.

Es interesante integrar actividades propias del aprendizaje presencial con otras 
típicas del virtual, logrando así enriquecerlo y facilitando la labor docente. El empleo de 
aulas virtuales y otras herramientas educativas asíncronas permiten al alumnado ser 
más independiente en su estudio y trabajo (aprendizaje mixto), lo que redunda en una 
mejora considerable de algunas de las competencias clave.

Los materiales, actividades, tareas, situaciones de aprendizaje o proyectos que se 
planteen deben ser interesantes para el alumnado y suponer un reto, con lo que hay que 
adaptarlos al nivel competencial en el que se encuentre cada alumno o alumna y a cada 
una de las necesidades de acceso o atención educativa que pueda presentar. Si se 
trabaja en equipos, se pueden elaborar actividades distintas para cada miembro del 
grupo y así conseguir un desarrollo de las competencias adecuado para la totalidad del 
alumnado.

Evaluación

La evaluación es un proceso global e integral de todo el proceso enseñanza-
aprendizaje y es necesario que sea continua y que todos los actores del proceso 
participen de la misma.

El personal docente será quien evalúe cómo trabaja el alumnado, qué resultado se 
obtiene de este trabajo y qué grado de implicación y mejora observa en cada estudiante. 
Una evaluación integral se basa en una idea básica: no todo lo que hace el alumnado se 
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tiene que calificar, pero sí debe estar sujeto a la observación directa y debe ser valorado. 
Esto quiere decir que se debe poner especial atención en el proceso y la manera en la 
que aprenden los alumnos y alumnas. La observación directa es un instrumento que 
permite evaluar el progreso y encontrar las dificultades que se puedan presentar para el 
mismo. La evaluación de la resolución de las actividades diseñadas para el desarrollo de 
las competencias será la manera de conocer el resultado obtenido como consecuencia 
de ese trabajo. Para que la evaluación sea continua, es necesario que el alumnado sepa 
en cada momento qué hace bien, qué puede mejorar y cómo puede hacerlo, por lo que 
el proceso de evaluación se convierte en un proceso formativo a la vez que evidencia la 
implicación de cada estudiante en su propio aprendizaje, es decir, el tercer aspecto de la 
evaluación integral.

Este tipo de evaluación permite el rediseño de las actividades o la creación de 
actividades nuevas que puedan adaptarse al ritmo real de aprendizaje del grupo o de 
cada uno de los equipos en los que esté organizado, logrando con ello la optimización 
del proceso de enseñanza-aprendizaje y la motivación del alumnado.

Los alumnos y alumnas también participan del proceso de evaluación cuando son 
conscientes de sus progresos, de cómo aprenden y de qué objetivos alcanzan. Para que 
esto sea posible, es necesario que sepan siempre qué tienen que hacer, cómo se espera 
que lo hagan y cuándo lo tienen que hacer, por lo que las actividades que se les 
presenten deben facilitar esa información por adelantado. El uso de rúbricas de 
evaluación para las tareas, proyectos y situaciones de aprendizaje puede ser muy útil 
para este propósito, pero se debe tener en cuenta que deben ser simples y descriptivas. 
El uso de rúbricas de autoevaluación, portfolios, diarios de aprendizaje, etc., ayudará a 
que el alumnado sea consciente de qué aprende y qué objetivos alcanza, mientras que 
la información directa que recibe del profesor o profesora lo ayuda a saber qué no hace 
bien o cómo puede mejorar y alcanzar los objetivos.

Por último, la evaluación global del proceso implica que el profesorado, con la ayuda 
del alumnado, reflexione sobre cómo funciona la programación didáctica de la materia 
para la consecución de las competencias específicas, si contribuye a mejorar las 
competencias clave, cómo ha sido la selección o diseño de las actividades realizadas 
durante el curso, etc. Esa información se puede ir recopilando en distintos momentos del 
curso, tanto de los resultados del alumnado como de sus percepciones, y debe ser 
utilizada para el rediseño de la programación o las actividades, para valorar la posibilidad 
de adoptar otras metodologías o estrategias metodológicas o, simplemente, para seguir 
con el diseño utilizado si los resultados han sido los esperados.

Dado que la evaluación es un proceso continuo, la información al alumnado y sus 
familias o sus tutores o tutoras legales debe ser constante para que sea posible abordar 
las dificultades o mejorar la actitud con la intención de que el resultado final sea que 
cada alumno y alumna sea más competente y mejor ciudadano o ciudadana.

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y PROFESIONAL

El sistema educativo contribuye a que el alumnado desarrolle plenamente su 
personalidad, refuerce su autonomía y el conocimiento de sí mismo y del entorno en el 
que va a vivir y a abrirse camino. La materia Formación y Orientación Personal y 
Profesional propone una aproximación al conocimiento de lo humano a partir de 
disciplinas que lo analizan desde el conocimiento de los procesos biológicos, 
psicológicos e intelectuales que regulan la conducta, la cognición y el aprendizaje; desde 
el conocimiento del individuo como parte de una construcción social y cultural; y desde el 
análisis de los elementos que definen las organizaciones sociales y los grupos humanos. 
Esta aproximación va a permitir despertar la curiosidad por el conocimiento de la propia 
persona, de su proceso de aprendizaje y del entorno sociocultural en el que se 
encuentra, de modo que incremente la confianza en su propio logro, su autonomía y 
facilite su aprendizaje a lo largo de la vida y su desempeño académico y profesional.
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La finalidad educativa de la materia está en consonancia con lo recogido en la 
Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave 
para el aprendizaje permanente, que subraya la necesidad de ayudar a las personas a 
adquirir las competencias necesarias para el desarrollo personal, la promoción de la 
salud, la empleabilidad y la inclusión social. Esta materia ha sido diseñada tomando 
como referentes los descriptores operativos del Perfil de salida del alumnado al término 
de la enseñanza básica, así como los objetivos fijados para la etapa de Enseñanza 
Secundaria Obligatoria que contribuyen a desarrollar en el alumnado el «espíritu 
emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación y el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades».

Existe también una vinculación directa entre esta materia y los principios 
pedagógicos de la Educación Primaria, en los que se explicita la potenciación del 
aprendizaje significativo para el desarrollo de las competencias que promuevan la 
autonomía y la reflexión. Además, existe continuidad entre esta materia y el abordaje, en 
la etapa de Educación Primaria y en los tres primeros cursos de la Educación 
Secundaria Obligatoria, de todas las competencias clave y, en particular, de la 
competencia emprendedora y de la competencia personal, social y de aprender a 
aprender. La competencia emprendedora es entendida como una manera de enfocar la 
realidad que requiere pensamiento crítico y creativo, destrezas para trabajar de manera 
colaborativa, perseverancia e iniciativa para buscar soluciones a problemas y 
necesidades del entorno. La competencia personal, social y de aprender a aprender, 
prevé la reflexión del alumnado sobre sí mismo, su colaboración con otros de forma 
constructiva e inclusiva, y la gestión del tiempo, del aprendizaje y de su desarrollo 
profesional.

Formación y Orientación Personal y Profesional forma parte del grupo de materias de 
opción de cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria y ofrece al alumnado la 
posibilidad de profundizar en el conocimiento de sí mismo, descubriendo sus cualidades 
personales como potencial de valor, y aproximarse al ámbito de las ciencias relacionadas 
con el estudio de los comportamientos humanos, sociales y culturales. Se le facilita, 
además, el acercamiento a las distintas opciones formativas y de empleo que le 
proporciona el entorno para favorecer, desde el conocimiento de la realidad, el proceso 
de toma de decisiones sobre su vocación y su itinerario académico con una futura 
proyección profesional.

Se desarrolla a partir de aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el 
alumnado y está organizada en torno a la adquisición de unas competencias específicas 
que tratan, en primer lugar, de despertar en el alumnado la curiosidad por entenderse no 
solo como individuos aislados, sino como sujetos sociales y culturales. Esa curiosidad 
abre la puerta al conocimiento, a la reflexión crítica y al análisis, partiendo de 
planteamientos, saberes y estrategias propios de disciplinas como la psicología, la 
sociología o la antropología. En segundo lugar, las competencias específicas proponen 
que el alumnado conozca y aprenda las habilidades personales y sociales necesarias 
para participar, crear y desarrollarse en los grupos humanos con los que interactúa 
dentro del ámbito personal, social, académico y profesional. Para generar esa 
participación, creatividad y enriquecimiento personal, social y profesional es preciso 
desarrollar herramientas que faciliten la adaptación positiva al entorno, la toma de 
decisiones informadas y la asunción de responsabilidades. En tercer lugar, las 
competencias específicas contribuyen a que el alumnado transfiera los aprendizajes a un 
plano práctico desarrollando su propio proyecto personal, académico y profesional.

Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de 
adquisición de las competencias específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, 
instrumental y actitudinal que pueda ser aplicado en situaciones o actividades del ámbito 
personal, social y académico con una futura proyección profesional.

Los saberes básicos, que contribuyen a adquirir las competencias específicas, se 
organizan en tres bloques. El primero de ellos se relaciona con el conocimiento del ser 
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humano desde la perspectiva de las ciencias humanas y sociales relacionadas con la 
psicología, la antropología y la sociología. El segundo bloque se liga a la formación y 
orientación personal y profesional hacia la vida adulta, para ofrecer al alumnado un 
soporte respecto a la necesidad de hacer un ejercicio de autoconocimiento sobre 
cualidades personales propias y de los demás; la orientación hacia la formación 
académica y profesional para conocer la oferta formativa del entorno y optimizar la 
gestión de los itinerarios de aprendizaje; la orientación profesional vinculada a la 
exploración de contextos de trabajo, que permita conocer el funcionamiento del mercado 
laboral, las formas de empleo y la importancia de la iniciativa emprendedora, así como 
cuestiones relacionadas con la incorporación de las tecnologías y herramientas digitales, 
valorando su utilidad en la búsqueda de oportunidades. El tercer y último bloque está 
asociado con el diseño de un proyecto de orientación personal, académico y profesional 
y de aproximación a la búsqueda activa de empleo. Los planes que lo constituyen se 
abordan desde un enfoque competencial y práctico, que favorezca la elaboración de los 
mismos de manera progresiva en función del grado de profundización de los 
aprendizajes que se vayan logrando a lo largo del curso.

Finalmente, se propone esta materia desde una perspectiva teórico-práctica, 
planteando los saberes de manera gradual e iterativa de modo que el alumnado 
profundice en ellos, refuerce su adquisición progresivamente y los utilice para elaborar 
los tres planes que forman el proyecto personal, académico-profesional y de 
aproximación a la búsqueda activa de empleo. Cada uno de estos planes podría ser 
desarrollado teniendo en cuenta que la reflexión crítica sobre el ser humano, la sociedad, 
la cultura y el conocimiento de uno mismo son previos a las decisiones que se puedan 
tomar en el ámbito personal, académico y profesional en un entorno concreto. Los tres 
planes son interdependientes y deben mantener la coherencia entre sí para construir un 
proyecto integrador, útil y aplicable a la vida de cada alumno y alumna, de modo que les 
ayude a decidir con autonomía su propio futuro y afrontar los retos y desafíos del siglo 
XXI como ciudadanos comprometidos, críticos y responsables.

Competencias específicas

1. Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados en la cognición, la 
motivación y el aprendizaje, analizando sus implicaciones en la conducta y desarrollando 
estrategias de gestión emocional y del propio proceso de aprendizaje, para mejorar el 
desempeño en el ámbito personal, social y académico y lograr mayor control sobre las 
acciones y sus consecuencias.

Las personas en la vida cotidiana movilizan procesos físicos y psicológicos que 
hacen posible percibir, comprender e interactuar mejor en el entorno que las rodea. 
Todos esos procesos tienen de fondo la implicación de circuitos neuronales que están 
conectados entre sí y que permiten procesar la información de manera adecuada.

En este sentido, parece necesario que el alumnado conozca, por un lado, los 
hallazgos neurocientíficos que permiten entender los procesos de razonamiento, toma de 
decisiones y resolución de problemas y, por otro, que comprenda que llevar a cabo estas 
acciones supone, entre otros, crear conceptos en su mente, organizar sus ideas, 
relacionarlas con sus conocimientos previos o establecer inferencias. En este proceso 
juega un papel fundamental la motivación como un elemento clave que promueve o 
inhibe la conducta. El alumnado puede tomar conciencia de que sus actuaciones y 
decisiones están en gran medida condicionadas por sus emociones y por los motivos 
que le llevan a realizarlas. Así, en el terreno del aprendizaje, para impulsar y mantener 
una conducta o una acción encaminada a una meta, es necesaria la motivación, pero 
también es imprescindible contar con estrategias que planifiquen y guíen de manera 
consciente el mismo proceso de aprendizaje. Es necesario conocer el impacto de las 
emociones en los procesos de motivación, razonamiento, aprendizaje y conducta para 
que se puedan gestionar adecuadamente y lograr un mejor desempeño en todos los 
ámbitos, tanto personal como social, académico y profesional.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5.

2. Comprender las principales características del desarrollo evolutivo de la persona, 
analizando aquellos elementos de la madurez que condicionan los comportamientos e 
identificando las cualidades personales y de relación social propias y de los demás, para 
potenciar las que favorecen la autonomía y permiten afrontar de forma eficaz los nuevos 
retos.

Las personas pasan a lo largo de su vida por etapas cuyos cambios físicos, 
cognitivos, psicológicos y sociales condicionan sus decisiones, comportamientos y 
reacciones dentro de un contexto que también es cambiante e incierto.

Conocer los cambios que se producen en la etapa de la adolescencia permite al 
alumnado encontrar respuestas y soluciones a conflictos que se le plantean a raíz de 
acontecimientos vitales que le preocupan, y comprender el significado de sus propias 
experiencias en relación con las de los demás, en los diferentes grupos sociales con los 
que interactúa. A partir de estas experiencias con el medio social, va teniendo lugar la 
construcción de su propia identidad en la que intervienen, entre otros factores, la imagen 
que se tenga de uno mismo, los sentimientos de logro, seguridad y autoestima. Dichos 
sentimientos contribuyen a la elaboración del autoconcepto, que ayuda al alumnado a 
percibir y actuar según sus posibilidades, de modo que pueda potenciar aquellas 
cualidades personales que le conduzcan a resolver retos cada vez más complejos. Esta 
etapa supone, además, el preámbulo de la vida adulta que implica la asunción de nuevas 
responsabilidades y compromisos y la necesidad de alcanzar mayor grado de 
autonomía. En este sentido, es necesario que el alumnado desarrolle habilidades 
personales y sociales que faciliten su incorporación a nuevos contextos y ayuden al 
establecimiento de nuevas relaciones valorando la importancia de romper los roles de 
género y los estereotipos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CE2.

3. Conocer y comprender al ser humano, sus sociedades y culturas, analizando con 
empatía su diversidad y complejidad desde diferentes perspectivas, para fomentar el 
espíritu crítico sobre aspectos que dirigen el funcionamiento humano, social y cultural.

El ser humano trata de lograr sus objetivos para lo cual necesita poner en marcha 
procesos y estrategias que le permitan guiar sus acciones. También ha de aprender los 
elementos socioculturales del medio en el que se desenvuelve e integrarlos en su 
personalidad considerando la influencia que van a ejercer en ella los agentes sociales y 
su propia experiencia como miembro de un grupo. Entender al ser humano implica 
analizarlo desde distintas perspectivas, de modo que el alumnado pueda realizar una 
reflexión crítica a partir del estudio y análisis de los saberes adquiridos. Lograr esta 
competencia conlleva no solo generar en el alumnado curiosidad respecto al 
conocimiento del individuo, las sociedades y la cultura, sino también promover actitudes 
de respeto y empatía ante la realidad transcultural y el pluralismo social, promoviendo el 
respeto por las minorías y la igualdad de género como elementos de diversidad 
enriquecedores y necesarios en la vida democrática. Simultáneamente, pretende que los 
alumnos y alumnas comprendan los estados emocionales de otros, tomen conciencia de 
los sentimientos ajenos, se involucren en experiencias diversas y asuman situaciones 
diferentes a las propias.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CE2.

4. Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano y desarrollar 
estrategias y habilidades sociales adecuadas a contextos cambiantes y a grupos 
diferentes, considerando los factores personales y socioculturales que intervienen en la 
configuración psicológica de la persona, para comprenderse a sí misma e interactuar con 
los demás desde el respeto a la diversidad personal, social y cultural.

Generalmente no se piensa en el impacto que la sociedad y la cultura tienen sobre el 
desarrollo humano y su conducta, lo cual lleva a la persona a no comprender o a tener 
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un conocimiento incompleto sobre sí misma y el mundo que la rodea. La cultura y la 
sociedad aportan modelos y referentes que condicionan las percepciones, actitudes, 
interpretaciones y respuestas ante los acontecimientos y situaciones que surgen en sus 
vidas.

Con esta competencia se pretende que el alumnado reflexione sobre la influencia 
que la sociedad y la cultura ejercen en su manera de pensar, crear, expresarse, 
relacionarse, resolver conflictos y tomar decisiones. Para comparar culturas y sociedades 
se requiere conocer algunos elementos de la antropología social y cultural, que permiten, 
por un lado, comprender mejor el impacto que tiene sobre las personas el 
establecimiento de normas y valores, de costumbres y referentes que guían los 
comportamientos humanos. Por otro, poner en perspectiva su realidad, que conozca lo 
diverso y diferente y aprenda a respetarlo y valorarlo como componente enriquecedor. 
Por último, dentro de un panorama social y cultural cambiante, se considera importante 
desarrollar estrategias y habilidades personales y sociales para decidir y analizar, con 
sentido crítico y responsabilidad, cuestiones y problemas actuales, como los referidos al 
logro de la cohesión y la justicia social, la ciudadanía global, la efectiva igualdad de 
género o el cumplimiento de los derechos humanos. Este análisis debe partir del 
conocimiento que ofrece la fundamentación teórica de distintos campos del ámbito de las 
ciencias sociales, de modo que el alumnado logre una mejor comprensión de sí mismo, 
de los demás y del mundo que le rodea.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CC1, CC2, CC3, CE2.

5. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno, 
descubriendo y priorizando las necesidades e intereses personales y vocacionales y 
desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, así como las destrezas necesarias 
en la toma de decisiones, para llevar a cabo un proyecto personal, académico y 
profesional propio y realizar una primera aproximación al diseño de un plan de búsqueda 
activa de empleo.

La complejidad social y económica, y el acceso a numerosas oportunidades 
profesionales y de formación, hacen necesario propiciar que el alumnado desarrolle 
destrezas personales, incluidas las digitales, así como actitudes que le ayuden a tomar 
decisiones adecuadas y coherentes con sus intereses, sus expectativas e inquietudes y 
sus necesidades en cada momento de su vida y en entornos cambiantes. Es preciso que 
explore y evalúe sus inquietudes personales y vocacionales, que reconozca sus 
fortalezas como elementos diferenciadores y de potencial valor, e identifique sus 
debilidades con la intención de buscar, con actitud proactiva y de superación, los 
recursos y ayuda necesarios para mejorar su grado de desempeño personal, social, 
académico y profesional.

Por otro lado, para organizar con realismo el propio itinerario formativo y profesional 
se requiere realizar una exploración ordenada de las oportunidades académicas, 
formativas y laborales que ofrece el entorno, tanto presencial como virtual, con el fin de 
orientar correctamente la propia trayectoria en el futuro. La creciente oferta educativa 
que se ha producido en los últimos años obliga al alumnado a seleccionar información y 
a tomar decisiones para formarse, seguir aprendiendo a lo largo de la vida y orientar de 
manera satisfactoria su carrera profesional. Necesita adquirir habilidades sociales, de 
adaptación y, de planificación y gestión, y mostrar actitudes de iniciativa y de logro para 
enfrentarse a los nuevos retos que se presenten en los distintos ámbitos de su vida.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CD1, CD3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2, CE3.
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Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Mejorar el desempeño personal, social y académico aplicando estrategias de 
aprendizaje y gestión emocional que permitan mayor control sobre las acciones y sus 
consecuencias.

1.2 Identificar y aplicar los procesos que intervienen en el aprendizaje, analizando 
sus implicaciones y desarrollando estrategias que favorezcan la adquisición de 
conocimientos, destrezas y actitudes.

1.3 Analizar la importancia del componente emocional, tomando conciencia de su 
repercusión en el aprendizaje y desarrollando estrategias que lo mejoren.

1.4 Analizar la relación de la cognición, la motivación, el aprendizaje y la gestión 
emocional con la conducta, tanto propia como de los demás, a partir de las bases 
teóricas fundamentales de los procesos físicos y psicológicos que intervienen en ellos.

1.5 Tomar conciencia de la importancia del componente motivacional, analizando 
los motivos que determinan la conducta y valorando la repercusión que tiene en las 
acciones.

1.6 Comprender los procesos implicados en el razonamiento, la toma de decisiones 
y en la resolución de problemas a partir de las aportaciones de la neurociencia y 
analizando las acciones y circunstancias que favorecen la consecución de los objetivos.

Competencia específica 2.

2.1 Afrontar nuevos retos, de forma eficaz y con progresiva autonomía, 
identificando las cualidades personales y sociales propias y de los demás y analizando 
los elementos que condicionan los comportamientos y actuaciones en el proceso de 
desarrollo evolutivo.

2.2 Conocer el desarrollo evolutivo de las personas analizando y comprendiendo 
las principales características de la madurez que van conformando a la persona en 
distintos planos: físico, cognitivo, social, emocional.

2.3 Identificar cualidades personales y de los demás, reflexionando sobre la 
importancia de potenciar aquellas que permitan afrontar eficazmente los retos y faciliten 
el proceso de transición de la adolescencia a la edad adulta.

2.4 Reconocer los cambios significativos que se producen en la construcción de la 
propia identidad y del autoconcepto a lo largo del desarrollo evolutivo, partiendo de la 
propia experiencia y reflexionado sobre los factores que permiten afrontar esos cambios 
de una manera más equilibrada.

Competencia específica 3.

3.1 Reflexionar de manera crítica sobre la condición humana, la sociedad y la 
cultura a partir del conocimiento que proporcionan las ciencias humanas y sociales.

3.2 Analizar la diversidad personal, social y cultural desde distintas perspectivas a 
partir de los conocimientos que proporcionan las ciencias humanas y sociales, 
mostrando actitudes de respeto y empatía por lo diferente y valorando la equidad y la no 
discriminación.

Competencia específica 4.

4.1 Desarrollar estrategias y habilidades que faciliten la adaptación a nuevos 
grupos y contextos a partir del conocimiento social y antropológico del ser humano.

4.2 Analizar los factores personales y socioculturales que intervienen en la 
configuración psicológica de la persona a partir del conocimiento comparado de la 
dimensión social y antropológica del ser humano.

4.3 Valorar la diversidad desde el respeto, la inclusión y la igualdad real y efectiva 
entre hombres y mujeres, considerándola un elemento enriquecedor a nivel personal, 
social y cultural.
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4.4 Reflexionar sobre el impacto que tiene la sociedad y la cultura en la 
construcción de la personalidad, analizando los elementos socioculturales que pueden 
influir en las percepciones, actitudes, interpretaciones o respuestas ante las situaciones.

Competencia específica 5.

5.1 Realizar un proyecto personal, académico y profesional propio y aproximarse al 
proceso de búsqueda activa de empleo, priorizando las necesidades y descubriendo los 
intereses personales y vocacionales mediante la exploración de las oportunidades 
académicas y profesionales que ofrece el entorno presencial y virtual, y desarrollando las 
destrezas necesarias en el proceso de toma de decisiones.

5.2 Explorar el entorno próximo identificando las oportunidades académicas y 
profesionales que ofrece, valorando aquellas que mejor se adaptan a las cualidades e 
intereses personales y potenciando el espíritu de iniciativa y superación.

5.3 Reconocer los recursos necesarios que faciliten la consecución de un 
desempeño personal, social, académico o profesional concreto a partir de la 
identificación de las fortalezas y debilidades propias, adecuándolas con realismo a las 
circunstancias que se puedan presentar.

Saberes básicos

A. El ser humano y el conocimiento de uno mismo.

– Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectivas psicológica, 
antropológica y sociológica.

– Psicología. Neurociencia, conducta y cognición. Sistema nervioso central y sistema 
nervioso periférico. Neuronas, circuitos neuronales y estructura funcional del cerebro. 
Fundamentos biológicos de la conducta. Circuitos de recompensa y su relación con las 
adicciones. Bienestar y hábitos saludables. La adolescencia desde el punto de vista 
psicológico. Desarrollo cognitivo durante la adolescencia: Piaget y Vygotsky. Desarrollo 
de la personalidad durante la adolescencia: Erikson y Cattell. Reconocimiento, control y 
gestión de las emociones. Desarrollo personal dentro del grupo: sentido de pertenencia. 
Influencia del grupo en el individuo: presión de grupo y presión social.

– Antropología. El ser humano como ser cultural. Concepto antropológico de cultura. 
El ser humano como construcción cultural. Humanización y cultura. Diversidad cultural.

– Sociología. El ser humano como ser social. Concepto de Sociedad. Estrategias de 
inclusión y cohesión social para mejorar la calidad de vida de las personas. El 
adolescente y sus relaciones. Búsqueda de la autonomía y asunción progresiva de 
responsabilidades. Conductas prosociales y antisociales. Normas, roles y estereotipos. 
Igualdad de género. Diversidad y convivencia positiva dentro los grupos. Procesos de 
transición a la vida adulta en perspectiva comparada: elementos diferenciadores en 
distintas sociedad y culturas.

B. Formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta.

1. Aprendizaje y ser humano.

– Procesos implicados en el aprendizaje: atención, motivación y memoria. 
Estrategias de aprendizaje y estudio. Inteligencia emocional e inteligencia ejecutiva.

– Lo heredado y lo aprendido: biología y cultura. Proceso de socialización. Agentes 
de socialización. Aprendizaje formal e informal.

2. Construcción del sentido de competencia y logro.

– Autoconocimiento. Autonomía personal y autopercepción. Estilo atribucional. 
Capacidad autocrítica. Iniciativa personal: motivación y perseverancia. Pensamiento 
creativo. Confianza y seguridad en uno mismo.

– Estrategias para enfrentarse al fracaso y a la frustración.
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3. Relaciones e interacciones con los demás.

– Habilidades sociales.
– Habilidades comunicativas. Barreras en la comunicación y estrategias para 

superarlas. La comunicación efectiva y su impacto. La construcción del mensaje 
comunicado y sus efectos.

– Habilidades de planificación, organización y gestión de equipos: liderazgo, gestión 
de tiempos y gestión de riesgos.

– Herramientas digitales para la interacción con los demás: redes sociales y otras 
plataformas. Impacto y consecuencias en el modo de relacionarse en la adolescencia. 
Huella y reputación digital. Gestión de identidades digitales: personal y profesional.

4. Orientación hacia la formación académica y profesional. Exploración del entorno 
profesional.

– Programas, oportunidades y ayudas para la formación. Servicios de orientación 
académica y profesional. Formación permanente a lo largo de la vida. Estudiar en 
Europa: programa ERASMUS.

– Exploración y descubrimiento del entorno de trabajo: las relaciones laborales. 
Tendencias laborales y demandas del mercado. Retos de la revolución digital: formación 
digital, cambios en la empleabilidad y la ciberseguridad. Emprendimiento e 
intraemprendimiento. Participación social activa. El ser humano como homo 
oeconomicus. Teorías críticas: el ser humano como homo empathicus, racionalidad 
incompleta, institucionalismo. Colaboración y voluntariado.

C. Proyecto personal, académico-profesional y aproximación a la búsqueda activa 
de empleo.

– Planes de autoconocimiento y de formación académica y profesional: cualidades 
personales, fortalezas y debilidades e inquietudes personales y vocacionales. La 
diversidad como elemento enriquecedor. Fases del plan: exploración, diagnóstico, 
perfiles académicos y profesionales, toma de decisiones. Aspiraciones y metas. Ayudas 
y recursos para superar carencias y afrontar retos personales y profesionales: la 
importancia de la reflexión y de la formación.

– Aproximación a un plan de búsqueda activa de empleo con proyección hacia el 
futuro. Actitud proactiva. Estrategias de búsqueda de empleo. Instrumentos de búsqueda 
de empleo: CV, vídeo currículo, marca personal, portfolio. Red Eures.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Formación y Orientación Personal y Profesional es una materia que presenta dos 
novedades importantes. Por un lado, ofrece una oportunidad real para reflexionar sobre 
el ser humano, sus características y diversidad personal, social y cultural, convirtiéndolo 
en objeto de conocimiento, gracias a unos métodos de análisis que utilizan disciplinas 
como la psicología, la antropología y la sociología. Y, por otro lado, trata de profundizar 
en un proceso intrínsecamente humano como es el del aprendizaje, de modo que 
contribuye a mejorar el desempeño competencial en este ámbito, asegurándose de que 
cada cual recibe lo que necesita para aprender. En la práctica se puede atender a esta 
diversidad en el aprendizaje siguiendo un planteamiento metodológico que esté alineado 
con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.

Esta materia proporciona, en primer lugar, el conocimiento científico que aportan las 
ciencias sociales, aproximando al alumnado a este campo y al conocimiento de lo 
humano. En segundo lugar, muestra los procedimientos que debe conocer para 
identificar, comprender e interpretar comportamientos, acciones y fenómenos que son 
objeto de estudio de estas ciencias y saber aplicarlos a situaciones y a experiencias de 
su propia vida. Y, por último, propone una herramienta que conduce al alumnado hacia 
un proceso de reflexión crítica sobre su propia realidad y a la toma de decisiones en el 
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ámbito personal, académico y profesional. Este enfoque de la materia determina las 
orientaciones metodológicas y para la evaluación.

El profesorado como guía del aprendizaje hacia el proyecto personal, académico 
y profesional

El profesorado que imparta la materia de Formación y Orientación Personal y 
Profesional debe tener en cuenta que esta se organiza en torno a dos ejes: el primero se 
refiere a la formación personal y profesional, que aporta los saberes necesarios de la 
dimensión individual y colectiva para que el alumnado analice y comprenda los 
comportamientos y las conductas de las personas, así como las condiciones y 
dificultades con las que se encuentran en su proceso de aprendizaje y de adaptación al 
entorno. El segundo eje tiene que ver con la orientación personal y profesional que el 
alumnado del cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria necesita para abrirse 
camino y tomar decisiones con respecto a su recorrido formativo y sobre su futuro 
profesional.

El profesorado tiene por delante la tarea de acompañar a sus alumnos y alumnas en 
un proceso integral y guiado de descubrimiento de sí mismo a través del conocimiento 
que del ser humano aportan los enfoques neurobiológico, psicológico y sociocultural de 
las ciencias que estudian estos ámbitos. Se trata de que el alumnado entienda por qué 
es así, por qué se siente así y cómo aprende o puede aprender de manera eficaz para 
superar retos y alcanzar sus metas. Dotar a los alumnos y alumnas de herramientas para 
afrontar su propio proceso de formación y de desarrollo cognitivo y emocional, siendo 
conscientes de cuál es la base científica y técnica sobre la que se construyen esas 
herramientas, es un objetivo central de esta materia.

Al mismo tiempo, es importante que el profesor o profesora ayude al alumnado a que 
transfiera esos aprendizajes a su propia realidad vital y a su carrera, en función de su 
madurez personal y vocacional, a través de la plasmación de todo ello en el proyecto 
personal, académico y profesional, vivo y flexible, que se irá elaborando a lo largo del 
curso. Este proyecto, con los dos planes de los que se compone, es una herramienta de 
reflexión crítica, informada, activa y personal sobre metas y barreras, sobre retos y 
soluciones para superar las dificultades a través de la formación en conocimientos y en 
entrenamiento de habilidades para el desempeño. Ello requiere partir de un enfoque 
docente abierto a la reflexión crítica conjunta, al diálogo, al estímulo de la iniciativa y la 
participación de todo el alumnado en tareas y dinámicas de equipo y de grupo, a la 
interacción con la comunidad educativa y el entorno, de manera que esa reflexión, 
formación y entrenamiento se produzcan a través de la planificación de situaciones de 
aprendizaje realizadas en un clima positivo de respeto y confianza.

Diversidad en el aprendizaje

Se ha de partir de la idea de que en cualquier grupo humano la diversidad es la 
norma y no la excepción. De manera concreta, la diversidad en el aprendizaje viene 
determinada por la enorme variabilidad cerebral del alumnado, lo que hace que existan 
diferentes modos de acceder al aprendizaje, múltiples maneras de expresar lo sabido y 
diversas formas para motivarse e implicarse en el propio aprendizaje. Serán estas tres 
cuestiones en las que el profesorado deba incidir para dar respuesta a las necesidades 
del alumnado en lo que al aprendizaje se refiere. Deberá seleccionar los medios 
(discurso oral, texto en papel, imágenes, vídeos, etc.) teniendo en cuenta, por un lado, la 
adecuación de sus características al tipo de saber y al reto de aprendizaje que se va a 
realizar y, por otro lado, a las características individuales del alumnado, que hacen que 
sea más competente con un tipo de medio que con otro.
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Contextualización y significatividad

La contextualización y significatividad del aprendizaje en esta materia se ha de 
reflejar a través de situaciones de aprendizaje que remitan a las experiencias personales 
y sociales propias de la edad en la que se encuentra el alumnado, a los entornos más 
próximos en los que interactúa, y a problemas y cuestiones de interés referidas a 
contextos locales o globales. En este caso, pueden tener especial significatividad las 
situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado identificar su propio perfil como 
persona que aprende, mediante un proceso de análisis personal que lo lleve a la 
identificación de sus fortalezas y de sus debilidades para potenciar las primeras y 
trabajar en la mejora de las segundas a través del entrenamiento o la búsqueda de 
recursos educativos o formativos. Las situaciones deberían permitir que el alumnado 
explore su entorno académico, social y cultural e indague en las posibilidades y 
oportunidades que le ofrece, siendo este un paso previo a la elección de opciones en 
función de sus capacidades, inquietudes y preferencias, y a la toma de decisiones sobre 
su futuro más inmediato, tanto personal como académico y profesional.

En definitiva, estas situaciones de aprendizaje deben ser diseñadas para la 
consecución de los planes y serán el hilo conductor que vertebre la construcción de 
estos incorporando, además, elementos que promuevan la iniciativa personal, el 
pensamiento crítico y creativo, y el trabajo individual y en equipo, no solo como 
condiciones necesarias para la superación eficaz de los retos que marque la situación de 
aprendizaje, sino también como medio de desarrollo personal.

Espacios flexibles y aprendizaje compartido

El planteamiento abierto y flexible de esta materia hace necesario considerar algunos 
elementos que pueden condicionar tanto la manera de llevarla a la práctica del aula 
como la percepción que el alumnado pueda tener sobre la misma. En este sentido, se 
sugiere trabajar en espacios flexibles y adaptables y orientar la práctica a que los 
aprendizajes se adquieran de una manera compartida más que individual.

Por un lado, la materia posibilita la realización de distintos agrupamientos en el aula, 
por ejemplo, debates o grupos de discusión que ayudan a consolidar los aprendizajes, a 
contrastarlos o a reflexionar sobre ellos; o simulaciones, ensayos o presentaciones de 
modelos que den lugar a la comprensión de los códigos y las normas de comportamiento 
y de comunicación y a poner en práctica habilidades sociales y comunicativas. Trabajar 
en grupos permite construir el aprendizaje compartido, al tiempo que fomenta de manera 
consciente habilidades de planificación, organización y gestión de equipos, de tiempos y 
de emociones.

Por otro lado, la materia requiere de las nuevas tecnologías en tareas relacionadas 
con la búsqueda y exploración de información sobre el entorno o la búsqueda de 
recursos y ayudas que el alumnado pueda necesitar en el ámbito personal, académico o 
profesional para, posteriormente, orientar su itinerario vital. Por tanto, se sugiere que el 
espacio esté equipado con los recursos tecnológicos y la conectividad suficiente para 
llevar a cabo estas u otras tareas.

Por último, la materia cuenta con elementos como el autoconocimiento, la autonomía 
en la gestión del propio aprendizaje y la exploración y búsqueda de información en el 
entorno, que se pueden considerar competencias transversales para lograr desempeños 
relacionados con cualquier campo de estudio. Se sugiere fomentar la 
interdisciplinariedad curricular, de modo que quien la imparta cree redes de trabajo y 
busque conjuntamente con el resto del equipo docente sinergias que permitan dar lugar 
a un contexto de práctica educativa integrador y competencial.

Aprendizaje consciente y autonomía

Esta materia propone despertar la curiosidad del alumnado sobre su propio proceso 
de aprendizaje, de modo que mejore su desempeño competencial en este ámbito y su 
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autonomía personal, tan necesarios para continuar sus estudios y el aprendizaje a lo 
largo de su vida adulta.

Para que el alumnado pueda aprender eficazmente y aprovechar todo su potencial, 
se sugiere la enseñanza explícita y la aplicación práctica de estrategias de aprendizaje 
en el aula que lleven al alumnado a descubrir las acciones y situaciones que mejoren sus 
esfuerzos por aprender. Se ofrecerán estrategias que faciliten la conexión entre los 
conocimientos previos y los nuevos, estrategias de evocación de lo aprendido, 
estrategias de organización del tiempo dedicado al estudio y estrategias que permitan 
optimizar los recursos cognitivos de modo que pueda manejar información 
conscientemente.

A su vez, un objetivo de esta materia es que el alumnado sea progresivamente 
autónomo en su proceso de aprendizaje. Se señalan dos propuestas que pueden 
contribuir a ello.

La primera consiste en abordar los saberes más próximos a la dimensión cognitiva 
de las competencias específicas, a través de herramientas digitales elaboradas por el 
profesorado, podcast, píldoras formativas, blogs, entre otros, de modo que sea el 
alumnado quien realice un trabajo previo de aproximación y adquisición de estos 
aprendizajes de acuerdo con su ritmo y autonomía, para después dedicar el tiempo 
presencial en el aula a resolver dudas, a reforzar o profundizar en los aprendizajes o a 
tomar decisiones sobre la aplicación de lo aprendido.

La segunda propuesta se centra en aprovechar el proyecto como una herramienta de 
reflexión crítica cuyo sentido coincide justamente con la necesidad de que el alumnado 
vaya asumiendo mayores responsabilidades y compromisos y, finalmente, tome las 
riendas y decida autónomamente sobre su propio itinerario vital, educativo y profesional.

Procedimientos de exploración y análisis de la realidad personal, social y cultural

Una de las novedades de esta materia es que el alumnado pueda reflexionar sobre 
las personas y su posición e integración en los grupos sociales y culturales. Para ello es 
necesario que explore conceptos y métodos de análisis y estudio propios de las ciencias 
sociales.

La similitud de procedimientos de trabajo en estas disciplinas permite que el 
alumnado aborde las cuestiones con una mirada amplia e integral, pueda dar 
explicaciones y llegar a interpretaciones más complejas sobre los fenómenos objeto de 
estudio, el ser humano y su comportamiento, y la manera en que este se integra y forma 
parte de la sociedad y la cultura.

Así, se sugieren procedimientos variados que lo entrenen en la búsqueda de 
información como la realización de encuestas por cuestionario, entrevistas o la 
observación directa de hechos, acontecimientos o acciones. Procedimientos que lo 
ayuden a saber organizar, relacionar y comparar adecuadamente la información obtenida 
a través de organizadores gráficos como diagramas, mapas conceptuales o cuadros 
comparativos. Y también procedimientos que le permitan integrar e interpretar la 
información a través de grupos de discusión o el estudio de casos, entre otros.

Todo ello contribuye a que el alumnado conozca, comprenda y pueda profundizar en 
su realidad personal, social y cultural, y desarrolle destrezas como consecuencia del 
entrenamiento y la aplicación de dichos procedimientos.

Evaluación del proceso de aprendizaje

En el proceso educativo que se plantea en la materia de Formación y Orientación 
Personal y Profesional se interrelacionan dos elementos: el aprendizaje que realiza el 
alumnado, y el acompañamiento, soporte o apoyo que presta el profesorado para la 
consecución del mismo. Por esto la evaluación ha de servir tanto para orientar la 
adquisición de las competencias específicas propuestas como para guiar la enseñanza 
que se debe promover en esta materia.
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Se propone la evaluación a partir de situaciones de aprendizaje, lo que supone un 
cambio significativo tanto en los instrumentos de evaluación que se deben utilizar como 
en los momentos en los que se evalúa y se califica.

Por un lado, supone iniciar un constante proceso de retroalimentación entre 
profesorado y alumnado, pudiendo ambos reelaborar y optimizar el aprendizaje en la 
propia práctica. Y, por otro, permite incorporar instrumentos variados y eficaces como la 
observación sistemática, los diarios de aprendizaje, el porfolio o la rúbrica, entre otros, 
para obtener una visión global e integradora de los logros del alumnado y para medir el 
nivel de desempeño que muestra en cada situación de aprendizaje.

En estos o en otros instrumentos adaptados a las distintas situaciones se determinan 
los hitos y los indicadores de logro, que deban alcanzar como resultado de su 
aprendizaje. En todo caso, los procesos asociados a la evaluación responderán a la 
diversidad de todos y todas.

Además, conviene promover la incorporación de estrategias que permitan la 
participación del alumnado en el análisis de sus logros, pero también en la toma de 
conciencia de su propio aprendizaje. Se podrán plantear distintas opciones: que sea el 
propio alumnado quien reflexione sobre los resultados obtenidos y los procesos llevados 
a cabo; o que esa misma reflexión se realice en un contexto grupal llegando a 
conclusiones compartidas.

Evaluación del proceso de enseñanza

En cuanto a la evaluación del proceso de enseñanza es necesario determinar la 
validez y la adecuación de las diferentes actuaciones del profesorado.

De este modo, se sugiere el uso de soportes físicos y digitales como, por ejemplo, el 
porfolio o el diario del profesor, que facilitan y favorecen la recogida de información de 
manera sistematizada y permiten una retroalimentación constante a lo largo de todo el 
proceso de enseñanza y aprendizaje.

Asimismo, se sugiere realizar entrevistas individuales o conversaciones en grupo con 
el alumnado de forma programada, teniendo presente qué información se precisa 
conocer en relación con la planificación y desarrollo de la enseñanza.

Estos instrumentos permitirán al profesorado obtener información, por ejemplo, sobre 
la adecuación e interés de las cuestiones abordadas en el estudio de casos, sobre el 
grado de satisfacción que muestra el alumnado con el desarrollo del proyecto, sobre la 
mejora en la planificación de los espacios y recursos disponibles, sobre el 
funcionamiento de los equipos y sus miembros, sobre el ajuste de las adaptaciones 
realizadas para atender a la diversidad y sobre la conveniencia de los criterios y 
estrategias de evaluación en relación con las competencias específicas propuestas para 
la materia.

Se trata de buscar y combinar instrumentos que ofrezcan información precisa, pero 
también que faciliten las posibilidades de expresión y opinión al alumnado en relación 
con el proceso de enseñanza llevado a cabo. Son los alumnos y alumnas los poseedores 
de una información indispensable para ayudar al profesorado a revisar y a tomar 
decisiones sobre su manera de plantear y llevar esta materia al aula.

GEOGRAFÍA E HISTORIA

La materia de Geografía e Historia contribuye a la percepción y el análisis de una 
realidad cada vez más diversa y cambiante. La comprensión de su devenir a través del 
tiempo y del espacio, y el análisis del cambio como fruto de la acción humana implica 
concebir el aprendizaje del alumnado como una invitación al conocimiento de sí mismo y 
del mundo que lo rodea, a la participación y al compromiso social. Vivir en sociedad, 
interactuar en el entorno y comprender cómo son las relaciones que establecemos y las 
normas de funcionamiento que las rigen resultan esenciales para que el alumnado pueda 
asumir sus derechos y responsabilidades, ejercitar la ciudadanía y orientar su 
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comportamiento cívico, cuestiones estas de especial importancia en una etapa educativa 
en que precisa de experiencias formativas que le permitan construir su criterio, su 
identidad, su autonomía para desenvolverse en su entorno social. Esta compleja 
transición se produce de la etapa de Educación Primaria a la de Educación Secundaria 
Obligatoria y, en nuestro ámbito, implica ponerse en contacto con una sociedad compleja 
que plantea dilemas y en la que el alumnado debe aprender a tomar decisiones 
informadas. La toma de conciencia de los desafíos a los que nos enfrentamos en la 
actualidad, así como la valoración crítica de las respuestas que, a lo largo de la historia, 
se han dado a los retos y problemas que se han sucedido, dispone a la juventud en 
situación de actuar ya en el presente para garantizar la sostenibilidad del planeta y el 
bienestar de la humanidad en el futuro.

Esta materia se vincula y continúa con el proceso de desarrollo competencial del 
área de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural de la Educación Primaria y 
recoge la capacidad que el enfoque histórico y geográfico aporta, con su carácter 
comprensivo e integrador y su conexión con otras ciencias sociales, para contribuir a los 
objetivos de esta etapa y a las competencias que conforman el Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica. Las competencias específicas de esta 
materia contribuyen al desarrollo de dimensiones fundamentales del aprendizaje, como 
son el trabajo sobre la información y sus fuentes a través de recursos variados 
−incluyendo los digitales−, la contextualización de los aprendizajes en el entorno local y 
global, el interés por los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de la solidaridad 
y la cohesión social, el respeto a la diversidad cultural y a las diferentes identidades, la 
valoración y conservación del patrimonio, la defensa de la igualdad real entre mujeres y 
hombres, así como la lucha contra cualquier tipo de discriminación. Para ello hay que 
combinar las herramientas y estrategias propias de los métodos de estudio de cada una 
de estas dos disciplinas −el pensamiento geográfico y el histórico− con la capacidad 
crítica y de concienciación. El pensamiento geográfico se entiende como un conjunto de 
habilidades para analizar, comprender y transformar el conocimiento del espacio en torno 
a conceptos como proximidad, conexión, localización o distribución espacial, utilizando la 
escala adecuada en cada caso, desde lo local a lo global. El pensamiento histórico se 
define como el proceso por el que se crean narrativas sobre el pasado a través de la 
reflexión sobre su relevancia, el análisis de fuentes, la discusión sobre las causas y 
consecuencias de estos acontecimientos, así como el análisis de los cambios y 
continuidades entre los mismos, desde una perspectiva temporal y contextualizada y con 
relación a determinados criterios éticos y cívicos.

Tanto en las competencias específicas como en los criterios de evaluación y los 
saberes básicos queda reflejada la visión funcional y activa de los aprendizajes propios 
de la materia. La evaluación de las competencias específicas se realiza a través de los 
criterios de evaluación, que miden tanto los resultados como los procesos de una 
manera abierta, flexible e interconectada dentro del currículo. Se establecen ciertas 
etapas históricas y determinados ámbitos temáticos en los distintos cursos, pero la 
progresión de saberes está condicionada principalmente por la complejidad de los 
procesos que se ponen en acción y la madurez personal y cívica del alumnado, acorde 
con su desarrollo y capacidades. Es precisamente esta multidimensionalidad de la 
evaluación, que relaciona la adquisición de conocimientos, el desarrollo y la puesta en 
acción de destrezas y procesos, así como el ejercicio e incorporación de actitudes, 
valores y compromisos, la que debe hacer de los criterios la guía de las intenciones y de 
las estrategias educativas. Todas estas facetas formativas deben verse comprometidas 
en las iniciativas y el aprendizaje del alumnado, en los que los distintos saberes se 
conjugan al mismo tiempo en una concepción integral de su formación.

En consonancia con lo anterior, los saberes básicos, estructurados en tres bloques, 
están concebidos como elementos que el alumnado debe dotar de significado y a través 
de los que comprender el mundo en el que vive. Se trata de promover una perspectiva 
abierta y flexible, en la que las dimensiones del espacio y del tiempo puedan ser 
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interpretadas y desarrolladas a lo largo de todos los cursos, permitiendo combinar el 
pensamiento geográfico e histórico y conectar sus métodos y campos de estudio.

El primero de los bloques, «Retos del mundo actual», contribuye a que en todos los 
cursos se preste especial atención a los desafíos y problemas del presente y del entorno 
local y global, y está destinado a despertar en el alumnado una mirada crítica y 
responsable. Con este bloque también se pretende incidir en el desarrollo de procesos 
de aprendizaje relacionados con la sociedad de la información y del conocimiento, que 
exigen una constante actualización y puesta al día, así como disponer de las destrezas y 
actitudes necesarias para actuar adecuadamente en las plataformas digitales y las redes 
de comunicación. Con este enfoque basado en problemas sociales relevantes se 
pretende despertar en el alumnado la conciencia histórica sobre problemas, conflictos e 
incertidumbres actuales, complementando las visiones geográfica e histórica de la 
sociedad a través de su dinámica y evolución en el tiempo. Así se persigue que los 
juicios propios y la capacidad de diálogo y de debate estén fundamentados y 
argumentados, previniendo la desinformación, la falta de criterio y las actitudes 
intolerantes.

El bloque de «Sociedades y territorios» está orientado a la aplicación de estrategias y 
métodos de las ciencias sociales y, en concreto, de los procedimientos y las técnicas que 
aportan la geografía y la historia, a través del desarrollo de experiencias de investigación 
y otras propuestas basadas en la inducción y la experimentación. Los saberes de este 
bloque están organizados en torno a las grandes cuestiones que preocupan a la 
humanidad y que contribuyen a explicar el origen y la evolución de las sociedades a lo 
largo del tiempo y del espacio. Tales cuestiones se presentan, de manera transversal, a 
través de las distintas etapas históricas, desde la Prehistoria hasta la Edad Moderna en 
los dos primeros cursos, y en el mundo contemporáneo en 3.º y 4.º, contribuyendo en 
todos los casos a la comprensión general de permanencias y cambios y 
contextualizando y mostrando, en su caso, la conexión con el presente.

El tercer bloque de saberes básicos, «Compromiso cívico local y global», subraya la 
importancia de este componente que integra, además de valores y actitudes, otros 
ámbitos asociados al desarrollo personal del alumnado. Estas dimensiones son 
fundamentales para la formación integral, tanto por el sentido que otorgan al resto de los 
saberes, a los que complementan y dan significado, como por su proyección social y 
ciudadana.

La organización de los saberes, su programación y su secuenciación pueden 
plantearse desde una perspectiva cronológica o más transversal, en función de los 
objetivos didácticos y las situaciones de aprendizaje propuestas, incidiendo en la 
contextualización histórica y geográfica, con un enfoque multicausal y desde la 
perspectiva del estudio comparado. En cualquier caso, la atención a la individualidad y 
diversidad del alumnado, a sus intereses y a sus aptitudes ha de permitir la necesaria 
diversificación de los itinerarios de aprendizaje, así como la aplicación de criterios de 
flexibilidad que permitan poner en acción propuestas e iniciativas educativas que 
favorezcan la inclusión.

Por otro lado, el papel vertebrador de procesos y contenidos diversos, que incorpora 
campos temáticos, recursos y procedimientos de diferentes áreas de conocimiento, 
facilita el planteamiento de estrategias interdisciplinares a lo largo de los cuatro cursos 
de la etapa. La capacidad de contextualizar los aprendizajes y conectarlos con 
problemas actuales y retos del presente, desde una perspectiva interpretativa del tiempo 
y comprensiva del espacio, permite dotarlos de funcionalidad, interés y utilidad para el 
alumnado, así como crear escenarios diversos en los que desarrollar iniciativas y 
proyectos en situaciones reales que propicien la participación y el compromiso con el 
entorno y la comunidad.

Por todo ello, el currículo de esta materia mantiene un diseño que promueve la 
integración de estas dos disciplinas –la geografía y la historia– en cada uno de los cuatro 
cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, potenciando el ejercicio simultáneo de 
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procesos específicos asociados a estas dos materias, la interconexión de sus 
respectivos ámbitos temáticos y, con ello, la integración de los saberes básicos.

A la hora de abordar la historia desde un punto de vista cronológico, los saberes 
básicos del primer curso se centran, en su mayoría, en la Prehistoria y la Edad Antigua; 
los del segundo curso, en la Edad Media y Moderna; los de tercer curso, en el siglo XVIII, 
como preludio de la Edad Contemporánea y en el siglo XIX; y el cuarto curso, en los 
siglos XX y XXI. Asimismo, desde una perspectiva geográfica, el primer curso trata 
fundamentalmente de aspectos relacionados con el relieve y las zonas bioclimáticas, el 
segundo curso se ocupa de la geografía urbana y la demografía, el tercer curso atiende 
a los elementos fundamentales de la geografía económica y la globalización, y el cuarto 
curso se centra, por último, en cuestiones geopolíticas y en otras relativas a la 
transformación geográfica y la ordenación territorial de España.

En relación con las orientaciones metodológicas y para la evaluación, el proceso de 
enseñanza-aprendizaje debe atenerse a los principios de diversidad, adaptabilidad, 
contextualización, significatividad y educación integral, incorporando metodologías 
activas y participativas que aseguren la autonomía, el aprendizaje consciente y crítico y 
la transferencia y dimensión interdisciplinar de lo aprendido. Para todo ello resultarán, a 
su vez, esenciales tanto el estilo y el papel motivador del personal docente, como el 
carácter diverso de la evaluación.

Competencias específicas

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del 
presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para 
adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.

Las destrezas y los procesos asociados a la búsqueda, selección y tratamiento de la 
información son instrumentos imprescindibles en toda situación de aprendizaje en el 
contexto de la sociedad del conocimiento. Entrenar y ejercitar esta competencia resulta 
esencial para la adquisición e incorporación de datos, contenidos y saberes, lo que 
implica el desarrollo de estrategias complejas asociadas a la utilización de sistemas de 
búsqueda, bases de datos y plataformas de recursos en entornos digitales accesibles al 
alumnado, además de la utilización de otro tipo de documentos y fuentes geográficas e 
históricas. También permite valorar e interpretar las fuentes y el uso veraz, confiable y 
seguro de las mismas. Incluye procesos básicos de lectura comprensiva, crítica de 
fuentes, y manejo, organización y clasificación de datos, a través de la elaboración de 
recursos propios mediante la generación de bases de datos y tablas, así como 
estrategias adecuadas para conectar y organizar eficazmente la información compartida, 
tanto en entornos individuales como colectivos. Además, contribuye al diseño de 
esquemas para establecer relaciones y conexiones, a la redacción de textos de síntesis 
y al desarrollo de otros procesos y productos en distintos formatos que permitan el 
aprovechamiento y utilización contextualizada de la información recabada para la 
generación y transferencia de conocimiento.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1.

2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, 
históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, 
para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a 
la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.

La creación de juicios propios, construidos a partir del contraste de distintas fuentes 
de información, y la capacidad de discernir opiniones infundadas, resultan esenciales en 
una sociedad en la que conviven al mismo tiempo el exceso de información y la 
desinformación deliberada. El interés y la sensibilidad por los principales problemas y 
retos que afectan a la humanidad, tanto en el entorno más cercano como en un contexto 
global, y el seguimiento de los debates que se generan en los medios de comunicación y 
en las redes sociales supone la necesidad de desarrollar una posición racional por parte 
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de la ciudadanía y el ejercicio del pensamiento crítico. La generación de ideas propias y 
su contraste o conexión con distintas corrientes de pensamiento y movimientos 
ideológicos, así como su exposición argumentada a través de diálogos y debates sobre 
asuntos centrales de la actualidad y del pasado, constituye un escenario esencial para el 
intercambio de ideas y la formación de la identidad individual, el afianzamiento de una 
actitud respetuosa y la creación de una conciencia cívica que incluya el respeto a otras 
formas de pensar y valorar. Por otra parte, la capacidad discursiva, debe incorporar el 
manejo adecuado y correcto de conceptos, datos y situaciones acordes con el contexto, 
mediante el uso de diferentes medios de expresión y distintos canales de comunicación.

Finalmente, el desarrollo de esta competencia ha de generar la necesidad de 
elaborar productos capaces de reflejar con originalidad y creatividad ideas y 
pensamientos, contribuyendo así al enriquecimiento cultural y artístico que conforma 
nuestro acervo común.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3.

3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas 
sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los 
cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el 
desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar 
propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.

La humanidad se viene enfrentando constantemente a desafíos y problemas en 
relación con el medio en el que actúa y dentro de su comunidad, desde la obtención de 
recursos para la supervivencia y el modo de distribuirlos, a la cuestión de cómo 
organizarse y participar en sociedad. Las respuestas que ha ido dando en su interacción 
con el entorno, en la organización de las relaciones sociales, en el uso del poder y a 
través del conjunto de creencias y expresiones culturales, conforman la base de las 
civilizaciones que han venido sucediéndose a lo largo del tiempo. El aprendizaje a través 
de proyectos, retos o problemas posibilita que el alumnado, tanto individualmente como 
en equipo, ponga en acción estrategias y habilidades diversas para analizar y 
comprender los fenómenos, situaciones o acontecimientos que tienen una especial 
relevancia o interés en el mundo en el que vive. Este modo de aprendizaje otorga 
también al alumnado el protagonismo en la construcción del conocimiento y un papel 
activo en la generación de contenidos por medio de procesos y estrategias de 
indagación e investigación, a través del manejo de distintas formas de representación 
gráfica, cartográfica y visual, y del uso correcto, crítico y eficaz de los medios de 
comunicación. Igualmente, implica dotar a las iniciativas que se llevan a cabo de un 
sentido de utilidad, conectándolas con problemas actuales que afectan a su comunidad y 
que requieran de su análisis, comprensión y compromiso. De este modo, cualquier tema 
del pasado o del presente adquiere significación, en la medida en que contribuye a 
entender la realidad y a valorar propuestas y alternativas a los desafíos actuales y al 
logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC1.

4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas 
complejos naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, 
interpretando las causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio 
existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso 
sostenible.

El descubrimiento y análisis del entorno permite al alumnado identificar sus 
elementos y relaciones, su equilibrio y evolución. La explicación multicausal facilita la 
comprensión y la necesaria actitud responsable con vistas a su conservación. Y si bien 
es necesario destacar los resultados positivos en ciertos ámbitos del progreso, la 
civilización, la técnica y la cultura, deben también cuestionarse éticamente las 
consecuencias del desarrollo tecnológico y la globalización con respecto a la diversidad 
cultural, la competencia por los recursos, la conflictividad internacional, las migraciones, 
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la despoblación rural y, en general, la degradación de la vida en la Tierra. Por otro lado, 
la calidad ambiental de los espacios en los que vivimos, sean entornos naturales, rurales 
o urbanos, determina, en varios sentidos, el presente y futuro del alumnado, que debe 
valorar las posibilidades que se le ofrecen para su desarrollo personal, pero también las 
limitaciones a implementar para asegurar el mantenimiento y cuidado de dichos 
espacios, atendiendo a problemas como la contaminación de las grandes urbes y la 
despoblación del medio rural. Esta competencia implica también la toma de conciencia 
acerca de la gravedad de las consecuencias de la crisis climática y la exigencia de 
adoptar conductas respetuosas con la dignidad de todos los seres vivos, tendente a 
asegurar un desarrollo sostenible. Debe además promover posturas activas y de 
participación con respecto a la mejora, en general, del entorno, tanto a escala local como 
global, y en favor de un reparto justo, equitativo y solidario de los recursos en un sentido 
global.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.

5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la 
construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la 
vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro 
marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.

La Constitución española recoge los principios y fundamentos que conforman 
nuestro modelo de convivencia, garantiza el ejercicio de nuestras libertades y derechos, 
y, a la vez, promueve la responsabilidad civil, la iniciativa ciudadana, la cohesión social y 
el cumplimiento efectivo de los derechos y libertades en el ámbito internacional. La 
Constitución es producto no solo de un determinado momento del pasado próximo –la 
Transición a la democracia–, sino el resultado de una trayectoria más dilatada en el 
tiempo que integra los movimientos, acciones y acontecimientos que, desde distintas 
culturas políticas, han contribuido al afianzamiento de las ideas y valores que han 
ayudado a conformar el sistema democrático actual. Supone, por tanto, el 
reconocimiento de la memoria democrática y el análisis de los distintos momentos 
históricos que la conforman, en especial, la pérdida de las libertades y derechos tras el 
golpe de Estado del 1936, así como la visibilización de la aportación de las mujeres, que 
han marcado, a través de su compromiso y acción pacífica, gran parte de los avances y 
logros del estado social y de derecho que hoy disfrutamos. La Constitución española es, 
en fin, un símbolo activo de nuestra identidad cívica, y debe promover en el alumnado 
una actitud de vigilancia ante cualquier amenaza o cuestionamiento que no se enmarque 
en el contexto de los procedimientos democráticos que ella misma incluye para su 
reforma, además de instar al ejercicio de la mediación en pos de una gestión pacífica de 
los conflictos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CC1, CC2, CCEC1.

6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han 
conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la 
historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país y valorando la 
aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir 
estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de 
la diversidad.

La multiculturalidad es fruto de procesos históricos de interrelación entre distintos 
pueblos y culturas y, más recientemente, del acelerado proceso de globalización. Pero 
también es el resultado del reconocimiento de la diversidad en el seno de la propia 
sociedad, algo que resulta sustancial para la formación ciudadana del alumnado, y que 
supone el desarrollo de una actitud favorable al avance de los derechos sociales. De ahí 
que resulten necesarios el conocimiento y la valoración de los distintos movimientos que 
han ido surgiendo para la defensa de los derechos y libertades de colectivos 
especialmente discriminados y, de manera referencial, del feminismo. Asimismo, es 
preciso el conocimiento y difusión de otras culturas, particularmente la propia del pueblo 
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gitano, contribuyendo así a la valoración de las diferencias culturales, así como el 
reconocimiento y la difusión de la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en 
nuestro país, para promover su conocimiento y reducir estereotipos. En este sentido, es 
fundamental erradicar comportamientos segregadores, especialmente los relacionados 
con el género y las diferencias etnoculturales, así como el desarrollo de actitudes y 
acciones en favor de la igualdad real entre mujeres y hombres, y de la convivencia con 
personas diferentes. El alumnado debe concebir que la comunidad es la suma de todos y 
cada uno y que debemos convivir en igualdad de derechos, de oportunidades y de 
responsabilidades, teniendo en cuenta que el bienestar colectivo depende también de 
nuestras aportaciones individuales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1.

7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las 
ajenas, a través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial 
que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como 
para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a 
los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

La identidad constituye uno de los temas más complejos y problemáticos de la 
sociedad contemporánea y de la España de hoy, cobrando una especial relevancia en la 
formación del alumnado. Se debe atender a los procesos de identificación colectiva, 
comprendiendo los distintos elementos que han contribuido a su construcción y 
evolución, tales como el territorio, la historia, el arte, la lengua y la cultura. Por otro lado, 
resulta necesario entender los mecanismos sociales y emocionales que llevan a generar 
diferentes sentimientos de pertenencia a lo largo de la historia, respetarlos en sus 
manifestaciones y reconocer la importancia que tienen sus múltiples expresiones 
culturales y artísticas, como parte que son del rico acervo común. Reconocer el 
significado histórico y simbólico del patrimonio material e inmaterial, así como promover 
acciones tendentes a su conservación, promoción y puesta en valor como recurso 
colectivo para el desarrollo de los pueblos, resultan procesos fundamentales para que se 
tome conciencia de su importancia. Los sentimientos de identidad deben valorarse desde 
sus diferentes escalas y en relación con sus consecuencias, tomando conciencia de los 
conflictos que en algunos casos han contribuido a ocasionar y la necesidad de reconocer 
el sufrimiento de las víctimas de la violencia y del terrorismo. De especial relevancia 
resulta el integrar principios de cohesión y solidaridad territorial, así como concebir 
nuestra presencia en el mundo desde un compromiso fraternal y universal que 
trascienda las fronteras, asumiendo los valores del europeísmo y los principios que 
emanan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CCEC1.

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas 
de vida y las relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su 
evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover 
alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad 
humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.

El desarrollo personal es determinante en la formación integral del alumnado. De ahí 
la necesidad de identificar los diversos componentes que constituyen la personalidad 
(cognitivo, moral, emocional, etc.) y su devenir histórico. Resulta de especial relevancia 
tomar conciencia del transcurso del ciclo vital, de sus principales estadios, y del papel 
social que ha correspondido a cada uno de ellos, así como las diferencias existentes al 
respecto en las distintas culturas, su evolución en la historia y, de manera más cercana, 
los cambios que se producen en torno a las generaciones más próximas y las relaciones 
entre ellas. Implica el análisis y conocimiento de las razones por las que se produce la 
división del trabajo como paso previo para abordar la corresponsabilidad en el ámbito 
familiar y analizar críticamente los roles del género y edad, además de adoptar un 
compromiso, en este sentido, con el entorno social próximo. La esperanza y la calidad de 
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vida están relacionadas también con los estilos de vida y hábitos que se adquieren 
individual y colectivamente en el entorno cultural y familiar. Por otro lado, el trabajo y las 
obligaciones laborales han sido la base de la supervivencia humana a lo largo de la 
historia, y disponer de una adecuada orientación profesional y valorar los cambios del 
mercado laboral son imprescindibles para trazar la trayectoria académica del alumnado, 
asumir sus responsabilidades y diseñar sus horizontes de futuro. Finalmente, la 
educación para el ocio y el uso del tiempo libre es hoy en día una necesidad. Orientar el 
esparcimiento hacia actividades enriquecedoras, contribuyendo a un uso adecuado y 
ético de la tecnología, así como promover el compromiso activo y el voluntariado 
constituyen tareas imprescindibles.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, CC3.

9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura 
de convivencia nacional e internacional, reconociendo la contribución del Estado, sus 
instituciones y otras entidades sociales a la ciudadanía global, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más 
seguro, solidario, sostenible y justo.

La seguridad integral, garantizada por instituciones y entidades, constituye la base de 
la convivencia en nuestra sociedad y del ejercicio de la ciudadanía. En el mundo global 
de hoy la seguridad debe concebirse de un modo general, así como también en el 
contexto de las relaciones e interacciones con otros pueblos. Para entender la evolución 
histórica de un país es necesario situarlo en el escenario de los grandes flujos de 
difusión cultural y técnica y del comercio internacional, así como en el contexto de las 
relaciones políticas y diplomáticas, sin eludir el análisis crítico de los conflictos y del 
recurso a la fuerza. Valorar el papel que han representado los distintos territorios y 
sociedades en esas redes de intercambio, marcadas por la desigualdad y las 
percepciones etnocéntricas, resulta conveniente para evitar lecturas mitificadoras de 
unos y reduccionistas de otros. De ahí que toda aportación a la civilización europea y 
mundial de nuestro país deba considerarse y valorarse con perspectiva y desde la 
consideración de valores universales relacionados con la paz, la cultura, la justicia y la 
solidaridad. Por otro lado, la formación de alianzas internacionales constituye un 
elemento imprescindible para afrontar los grandes retos a los que se enfrenta la 
humanidad. Esto supone asumir el compromiso colectivo de formar parte de programas y 
misiones que contribuyan a la seguridad, a la paz mundial, y a la cooperación con otros 
países en situación de emergencia o pobreza, con la garantía de organismos y entidades 
estatales e internacionales que aseguren el logro de los grandes compromisos 
contenidos en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, lo que supone promover el interés 
del alumnado por la realidad internacional y los problemas existentes en el mundo en el 
que vivimos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1.

Curso primero

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Adquirir y generar contenidos propios a través de procesos y estrategias 
adecuados de búsqueda, selección y tratamiento de la información en entornos digitales.

1.2 Elaborar, expresar y presentar contenidos de elaboración propia a través de 
esquemas, tablas de datos, síntesis y otros formatos, tanto analógicos como digitales, 
sobre cuestiones relevantes del presente y del pasado.

1.3 Localizar espacial y temporalmente determinados temas, cuestiones y 
acontecimientos de la Prehistoria y la Edad Antigua, identificando su importancia y valor, 
y utilizando el uso de fuentes de información.
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Competencia específica 2.

2.1 Identificar los principales problemas que afectan a la sociedad actual, valorando 
su importancia y cómo afectan al entorno local y global, y mostrando una posición 
responsable y activa ante los mismos.

2.2 Argumentar y generar ideas propias sobre determinados problemas actuales, 
utilizando el conocimiento geográfico e histórico y el uso de fuentes de información.

2.3 Elaborar textos escritos y orales, en formatos diversos, que aborden desde el 
conocimiento geográfico e histórico temas y cuestiones de actualidad, a través de la 
utilización correcta de términos, conceptos y acontecimientos de estas disciplinas y de 
otras ciencias sociales.

Competencia específica 3.

3.1 Adquirir y construir conocimiento sobre cuestiones relevantes del mundo actual 
y del pasado, desde la Prehistoria a la Edad Antigua, a través de procesos inductivos y el 
trabajo por proyectos, retos o problemas, iniciándose en la investigación de distintos 
fenómenos y problemas de la geografía y de la historia y el acercamiento a fuentes 
directas de información.

3.2 Elaborar productos en diversos formatos, analógicos y digitales, siguiendo 
criterios de eficacia y calidad, que representen adecuadamente la información geográfica 
e histórica obtenida, y utilizando distintas formas de representación gráfica, cartográfica y 
visual.

3.3 Generar líneas del tiempo que reflejen adecuadamente secuencias temporales, 
identificando la causalidad de los hechos, la duración de los mismos, así como la 
diversidad de determinados fenómenos geográficos e históricos con respecto a su 
desarrollo en el espacio y el tiempo.

3.4 Identificar e interpretar los procesos de cambio histórico, así como las 
consecuencias y resultados de los mismos, a través de la aproximación a las fuentes 
históricas.

Competencia específica 4.

4.1 Reconocer la diversidad de paisajes existente en los distintos contextos 
(natural, rural, urbano), identificando los distintos elementos que interactúan en cada 
entorno y el grado de transformación y de degradación que presentan.

4.2 Identificar los cambios demográficos, económicos y sociales, así como las 
relaciones pacíficas y de conflicto que han mantenido las distintas sociedades en el 
tiempo, a través del análisis y la valoración de la acción humana sobre el espacio, tanto 
en el presente como en el pasado.

4.3 Argumentar sobre la necesidad de acciones de defensa, protección, 
conservación y mejora del entorno (natural, rural y urbano) a través de propuestas e 
iniciativas que reflejen compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad y del 
reparto justo y solidario de los recursos.

Competencia específica 5.

5.1 Analizar los distintos contextos geográficos e históricos que han condicionado la 
vida en comunidad a lo largo de la Prehistoria y la Antigüedad, identificando los modos 
de obtener y distribuir los recursos, de acceso al poder y de ejercicio del mismo, así 
como las distintas formas económicas, políticas, sociales y culturales que han ido 
estableciéndose a través del tiempo y del espacio, incidiendo especialmente en la 
identificación de las desigualdades sociales y los medios de dominación.

5.2 Actuar de forma pacífica y respetuosa y asumir las normas como marco 
necesario para la convivencia, demostrando capacidad crítica e identificando y 
respondiendo de manera asertiva ante las situaciones de injusticia y desigualdad.
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Competencia específica 6.

6.1 Situar el nacimiento y desarrollo de distintas culturas y civilizaciones de la 
Prehistoria y de la Edad Antigua y ubicarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los 
elementos históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, 
explicando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo e identificando las 
aportaciones más relevantes de dichas civilizaciones a la cultura universal.

6.2 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad social y cultural, 
argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así como rechazando y actuando 
en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o basado en 
estereotipos.

6.3 Identificar los distintos movimientos que, a lo largo de la Prehistoria y de la 
Antigüedad, han actuado en favor de la igualdad y la inclusión social, valorando sus 
logros y fracasos, y considerando sus acciones como posible referencia en el avance de 
los derechos y libertades universales.

6.4 Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres 
actuando en contra de cualquier actitud y comportamiento discriminatorio por razón de 
género.

Competencia específica 7.

7.1 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado en la Prehistoria 
y en la Edad Antigua con las diversas identidades colectivas que se han ido 
construyendo hasta la actualidad, reflexionando sobre los múltiples significados que 
adoptan y sus aportaciones a la cultura humana universal.

7.2 Señalar los fundamentos de la idea de Europa conociendo las diferentes 
experiencias históricas en la Prehistoria y en la Edad Antigua, e identificando el legado 
histórico, institucional, artístico y cultural como patrimonio común de la ciudadanía 
europea.

7.3 Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como 
fundamento de la identidad colectiva local, autonómica, nacional, europea y universal, 
considerándolo un bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el 
desarrollo de los pueblos.

Competencia específica 8.

8.1 Conocer e interpretar los comportamientos demográficos de la población y los 
cambios que ha experimentado a lo largo de la historia, analizando su relación con los 
recursos disponibles, los modos de vida y las formas culturales que han ido adoptando 
las sociedades desde la Prehistoria y en la Edad Antigua.

8.2 Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado sus 
características, necesidades y obligaciones en distintos momentos históricos, así como 
las raíces de la distribución por motivos de género del trabajo doméstico, asumiendo las 
corresponsabilidades y compromisos propios de la edad en el ámbito familiar, en el 
entorno escolar y en la comunidad, y valorando la riqueza que aportan las relaciones 
intergeneracionales.

8.3 Relacionar los cambios en los estilos de vida tradicional y contrastarlos con los 
que son saludables y sostenibles en el entorno, a través de comportamientos 
respetuosos con la salud propia, con la de los demás y con otros seres vivos, tomando 
conciencia de la importancia de promover el propio desarrollo personal.

Competencia específica 9.

9.1 Identificar los grandes flujos de intercambio mundial y su conexión con España 
a lo largo de la Prehistoria y la Edad Antigua, analizando las distintas formas de relación 
entre comunidades, civilizaciones y estados y reconociendo la importancia de la difusión 
cultural y de la cooperación entre los pueblos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114292

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



9.2 Reconocer los principales retos y problemas del mundo actual, analizando las 
principales cuestiones relacionadas con la seguridad, la justicia, la paz y la 
sostenibilidad, identificando los principales mecanismos locales e internacionales para 
lograr un mundo más justo, sostenible y solidario.

Saberes básicos

A. Retos del mundo actual.

– Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización 
de recursos digitales e interpretación y elaboración de mapas, esquemas, imágenes y 
representaciones gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).

– Emergencia climática. Elementos y factores que condicionan el clima y el impacto 
de las actividades humanas. Métodos de recogida de datos meteorológicos e 
interpretación de gráficos. Vulnerabilidad, prevención y resiliencia de la población ante 
las catástrofes naturales.

– Biodiversidad: formas y procesos de modificación de la superficie terrestre. 
Riqueza y valor del patrimonio natural. Conservación y mejora del entorno local y global.

– Tecnologías de la información: manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones 
informáticas y plataformas digitales. Búsqueda, tratamiento de la información y 
elaboración de conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación. Lectura crítica 
de la información.

– Sociedad del conocimiento: introducción a los objetivos y estrategias de las 
ciencias sociales y al uso de sus procedimientos, términos y conceptos. Uso de 
plataformas digitales.

– Igualdad. Situaciones discriminatorias de las niñas y de las mujeres en el mundo. 
Roles de género y su manifestación en todos los ámbitos de la sociedad y la cultura.

– Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, 
punto de partida para el pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios.

B. Sociedades y territorios.

– Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la 
Geografía y la Historia. Metodologías del pensamiento geográfico y del pensamiento 
histórico.

– Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del 
conocimiento histórico. Objetos y artefactos como fuente para la historia y el legado 
inmaterial. El significado de los archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y 
cultural como patrimonio colectivo.

– Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas de tiempo. Cronología: 
formas de contar y secuenciar el tiempo. Cambio y continuidad, simultaneidad y 
duración. Periodización histórica desde la Prehistoria hasta la Antigüedad.

– Análisis interdisciplinar del origen del ser humano y del nacimiento de la sociedad. 
Grandes migraciones humanas y nacimiento de las primeras culturas. De recolectores y 
cazadores a productores de alimentos. Grandes migraciones y nacimiento de las 
primeras culturas.

– Condicionantes geográficos en los asentamientos humanos e interpretaciones 
históricas del surgimiento de las civilizaciones. Estrategias por el control de los recursos 
en la Antigüedad.

– La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo 
antiguo: reinos, repúblicas, talasocracias e imperios. Grecia y Roma.

– Viajes, rutas comerciales y sistemas de intercambio en la Antigüedad.
– Violencia y conflictos armados en la Antigüedad. El crecimiento de los ejércitos y la 

evolución del armamento.
– Complejidad social y nacimiento de la autoridad. Vínculos familiares y relaciones 

de poder: clanes, tribus y estratificación social.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114293

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– Las personas invisibilizadas de la historia: mujeres, esclavos y extranjeros. 
Personajes femeninos en la Antigüedad.

– El papel de la religión en la organización social, la legitimización del poder y la 
formación de identidades: politeísmo, monoteísmo, y el origen y difusión de las grandes 
religiones.

– La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y 
del trabajo. Grupos sociales y lucha por la supervivencia en la Prehistoria y la 
Antigüedad.

– Interpretación del territorio y el paisaje. Distribución de la población y formas de 
poblamiento, la ciudad y el mundo rural en la Prehistoria y la Edad Antigua: poblados, 
polis, aldeas, urbes, ciudades y villas.

– Relevancia histórica de la Prehistoria y Edad Antigua en la historia de España y su 
relación con los grandes procesos de la historia de la humanidad. Pueblos prerromanos, 
Hispania y la antigüedad tardía.

– Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas 
civilizaciones. Riqueza cultural de la Prehistoria a la Antigüedad. Respeto y conservación 
del patrimonio material e inmaterial.

C. Compromiso cívico.

– Dignidad humana y derechos universales. Convención sobre los Derechos del 
Niño.

– Alteridad: respeto y aceptación del otro. Comportamientos no discriminatorios y 
contrarios a cualquier actitud segregadora.

– Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas.
– Interés ante los retos y problemas de actualidad en el entorno local y global.
– Las redes sociales. Seguridad y prevención ante los riegos y peligros del uso de 

las tecnologías de la información y de la comunicación.
– Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la 

sociedad civil en procesos democráticos. Participación en proyectos comunitarios.
– Conciencia ambiental. Respeto, protección y cuidado de los seres vivos y del 

planeta.
– Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural.
– Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, 

vulnerabilidad y exclusión social.
– Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos 

individuales y colectivos.
– Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo. Diferencias y cambios en 

las formas de vida en las sociedades actuales y en las del pasado.
– La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral 

ciudadana y a la convivencia social.
– Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una 

identidad común. La seguridad y la cooperación internacional.
– Seguridad vial y movilidad segura, saludable y sostenible. El espacio público.

Curso segundo

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Elaborar contenidos propios a través del contraste de la información obtenida 
por medio de procesos y estrategias eficaces en la búsqueda, selección y tratamiento de 
la información.

1.2 Presentar, exponer y comunicar contenidos a través de diversos formatos, 
escritos y orales, que resulten efectivos en la transferencia de la información y 
adecuados al contexto.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114294

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



1.3 Elaborar argumentos y contrastar informaciones sobre temas, cuestiones y 
acontecimientos de la Edad Media y de la Edad Moderna, a través del análisis crítico de 
fuentes primarias y secundarias como pruebas históricas.

Competencia específica 2.

2.1 Indagar sobre los principales problemas de la actualidad, utilizando el 
conocimiento geográfico e histórico, previniendo la desinformación, generando ideas 
propias y mostrando una actitud crítica y participativa ante los mismos.

2.2 Defender ideas propias sobre problemas de actualidad, relativos a los 
principales conflictos y retos del siglo XXI, contrastándolas con las de los demás y siendo 
respetuoso con las opiniones ajenas.

2.3 Plantear propuestas, interpretaciones y conclusiones sobre temas y cuestiones 
de actualidad, a través de la elaboración de productos creativos y originales en diversos 
formatos, analógicos y digitales, utilizando con corrección términos, conceptos y 
acontecimientos de la geografía y la historia, así como de otras ciencias sociales.

Competencia específica 3.

3.1 Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se ha 
enfrentado la humanidad desde la Edad Media y la Edad Moderna, identificando cambios 
producidos, sus causas y consecuencias, así como planteando posibles soluciones a los 
problemas actuales en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.2 Aplicar procesos y estrategias adecuados para el trabajo por proyectos, retos y 
problemas, elaborando productos que reflejen la comprensión de determinados 
fenómenos y problemas de relevancia de la geografía y de la historia y la aplicación 
básica de sus métodos de trabajo y el uso de fuentes directas de información.

3.3 Utilizar una secuencia cronológica con objeto de examinar la relación entre 
hechos y procesos en diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad y 
duración), así como el empleo de la comparación y la causalidad, utilizando términos y 
conceptos apropiados.

3.4 Analizar procesos de cambio histórico de relevancia usando diferentes fuentes 
de información, teniendo en cuenta las continuidades y permanencias en diferentes 
periodos y lugares.

Competencia específica 4.

4.1 Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través 
del concepto de paisaje, y mediante la identificación de sus principales elementos y las 
interrelaciones existentes.

4.2 Valorar críticamente el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes 
espacios y desde distintas escalas, analizando su transformación y degradación a través 
del tiempo por la acción humana en la explotación de los recursos, su relación con la 
evolución de la población y las estrategias desarrolladas para su control y dominio, y los 
conflictos que ha provocado.

4.3 Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, conservación y 
mejora del entorno (natural, rural y urbano) a través de propuestas e iniciativas que 
reflejen compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad y del reparto justo y 
solidario de los recursos.

Competencia específica 5.

5.1 Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la 
convivencia y la vida en común a lo largo de la Edad Media y de la Edad Moderna, 
señalando los principales modelos de organización social, política, económica y religiosa 
que se han gestado durante dicho periodo.

5.2 Señalar y explicar aquellas experiencias y fenómenos históricos del periodo 
comprendido entre la Edad Media y la Edad Moderna que resulten más destacables en 
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relación con el ejercicio de derechos y libertades, así como con posteriores conquistas 
democráticas.

5.3 Actuar de forma pacífica y respetuosa, y asumir las normas como marco 
necesario para la convivencia, demostrando capacidad crítica, identificando y 
respondiendo de manera asertiva ante las situaciones de injusticia y desigualdad.

Competencia específica 6.

6.1 Reconocer las desigualdades sociales existentes en las distintas civilizaciones y 
culturas que se han desarrollado a lo largo de la historia durante la Edad Media y la Edad 
Moderna, así como los mecanismos de dominación y control que se han aplicado, 
identificando aquellos grupos que se han visto sometidos y silenciados, destacando la 
presencia de mujeres y de personajes pertenecientes a otros colectivos discriminados.

6.2 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad social y cultural, 
argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así como rechazando y actuando 
en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o basado en 
estereotipos.

6.3 Identificar los distintos movimientos que, a lo largo de la Edad Media y de la 
Edad Moderna hayan actuado en favor de la igualdad y la inclusión social, valorando sus 
logros y fracasos, así como aquellos otros movimientos y fenómenos que hayan 
supuesto un obstáculo en el avance de los derechos y libertades universales.

6.4 Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres 
actuando en contra de cualquier actitud y comportamiento discriminatorio por razón de 
género.

Competencia específica 7.

7.1 Identificar el origen histórico de las distintas identidades colectivas que se han 
desarrollado en el mundo y en España desde la Edad Media y Moderna, interpretando el 
uso que se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto hacia los 
diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la solidaridad y la cohesión social.

7.2 Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través del análisis de las 
diferentes experiencias históricas ocurridas durante la Edad Media y la Edad Moderna y 
de la identificación del legado histórico, institucional, artístico y cultural que forma parte 
del patrimonio común de la ciudadanía europea.

7.3 Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como 
fundamento de la identidad colectiva local, autonómica, nacional, europea y universal, 
considerándolo un bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el 
desarrollo de los pueblos.

Competencia específica 8.

8.1 Identificar los principales problemas y retos demográficos a los que se ha 
enfrentado la población a nivel local y global, en el presente y en la historia medieval y 
moderna, analizando los comportamientos demográficos y los movimientos de población.

8.2 Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado sus 
características, necesidades y obligaciones en distintos momentos históricos, así como 
las raíces de la distribución por motivos de género del trabajo doméstico, asumiendo las 
corresponsabilidades y compromisos propios de la edad en el ámbito familiar, en el 
entorno escolar y en la comunidad, y valorando la riqueza que aportan las relaciones 
intergeneracionales.

8.3 Relacionar los cambios en los estilos de vida tradicional y contrastarlos con los 
que son saludables y sostenibles en el entorno, mostrando comportamientos 
respetuosos con la salud propia, con la de los demás y con otros seres vivos, tomando 
conciencia de la importancia de promover el propio desarrollo personal.
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Competencia específica 9.

9.1 Identificar e interpretar la conexión de España con los grandes procesos 
históricos de la Edad Media y la Edad Moderna, valorando lo que han supuesto para su 
evolución y señalando las aportaciones de sus protagonistas a lo largo de la historia.

9.2 Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía 
mundial los principales desafíos del mundo actual, expresando la importancia de 
implicarse en la búsqueda de soluciones y en el modo de concretarlos desde su 
capacidad de acción tanto local como global, valorando la contribución del Estado, sus 
instituciones y las asociaciones civiles en programas y misiones dirigidos por organismos 
nacionales e internacionales para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia 
social y la cooperación entre los pueblos.

Saberes básicos

A. Retos del mundo actual.

– Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización 
de recursos digitales e interpretación y elaboración de mapas, esquemas, imágenes y 
representaciones gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).

– Emergencia climática. Riesgos y catástrofes climáticas en el presente, en el 
pasado y en el futuro. Vulnerabilidad, prevención y resiliencia de la población ante las 
catástrofes naturales.

– Biodiversidad: dinámicas y amenazas de los ecosistemas planetarios. La influencia 
humana en la alteración de los ecosistemas en el pasado y la actualidad. Conservación y 
mejora del entorno local y global.

– Tecnologías de la información: manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones 
informáticas y plataformas digitales. Búsqueda, tratamiento de la información y 
elaboración de conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación. Lectura crítica 
de la información.

– Sociedad del conocimiento: introducción a los objetivos y estrategias de las 
ciencias sociales y al uso de sus procedimientos, términos y conceptos. Uso de 
plataformas digitales.

– Desafíos demográficos en el mundo actual: causalidad y comparación en el 
estudio de la diversidad social y cultural y de las estructuras demográficas a distintas 
escalas (local, regional, nacional, europea y planetaria).

– Competencia y conflicto por los recursos y el territorio: mercados regionales, 
políticas comerciales y movimientos migratorios Tensiones internacionales, choques y 
alianzas entre civilizaciones.

– Concentración y distribución de la riqueza. Formas y modos de percibir y 
representar la desigualdad. Líneas de acción para un reparto justo. La cuestión del 
mínimo vital.

– Aglomeraciones urbanas y ruralidad: la despoblación y el sostenimiento del mundo 
rural. El desarrollo urbano sostenible: la ciudad, espacio de convivencia. Modos y estilos 
de vida en el contexto de la globalización.

– Igualdad. Situaciones discriminatorias de las niñas y de las mujeres en el mundo. 
Roles de género y su manifestación en todos los ámbitos de la sociedad y la cultura.

– Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual 
como punto de partida para el pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios.

B. Sociedades y territorios.

– Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la 
geografía y la historia. Metodologías del pensamiento geográfico y del pensamiento 
histórico.

– Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del 
conocimiento histórico de la Edad Media y la Edad Moderna. Objetos y artefactos como 
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fuente para la historia; el legado inmaterial. El significado de los archivos, bibliotecas y 
museos y del legado histórico y cultural como patrimonio colectivo.

– Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas de tiempo. Cronología: 
formas de contar y secuenciar el tiempo. Cambio y continuidad, simultaneidad y 
duración. Periodización de la Edad Media y Moderna. Diferencias en las culturas no 
europeas.

– La organización política en la Edad Media y Moderna. Cambios en la manera de 
ejercer el poder político: imperios, feudalismo, califatos y monarquías autoritarias, 
absolutas y parlamentarias. Evolución de la teoría del poder.

– Violencia y conflictos armados. Evolución del armamento y de los ejércitos desde 
la Edad Media hasta la Edad Moderna. Los civiles durante las guerras. Relaciones 
internacionales e interestatales y el desarrollo de la diplomacia.

– Los procesos de mundialización. Viajes, descubrimientos, y peregrinaciones. 
Conquista y colonización de América. Expansión europea en el Pacífico. Disputa por la 
hegemonía y la geopolítica en el nacimiento y evolución de la Modernidad.

– Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los modos 
de vida y de los modelos de organización social. Cambios y continuidades en las 
sociedades en la Edad Media y Moderna.

– Desigualdad social y disputa por el poder desde la Edad Media y Moderna. Imagen 
y formas del poder: oligarquías, poder real y evolución de la aristocracia.

– Marginación, segregación, control y sumisión en la historia de la humanidad. 
Esclavos, gitanos y otras minorías. La resistencia a la opresión. Personajes femeninos 
en la historia medieval y moderna.

– Religión: convivencia social y conflictos. Herejías, persecuciones y guerras de 
religión. La Inquisición y otras instituciones para el control de la religión.

– Relevancia histórica de la época medieval y moderna en la historia de España y su 
relación con los grandes procesos de la historia de la humanidad. Al-Ándalus y los reinos 
cristianos. La Monarquía Hispánica. El legado histórico y el acervo cultural en la 
formación de las identidades colectivas. Las influencias culturales cristiana, judía e 
islámica en la cultura española.

– Las raíces clásicas de la cultura occidental y su influencia en la época medieval y 
moderna. La construcción de las identidades culturales, de la idea de Europa y del 
eurocentrismo, a través del pensamiento y del arte de la Edad Media y Moderna. La 
influencia de las civilizaciones judía e islámica en la cultura europea.

– Cambios y continuidades en el entorno natural, rural y urbano. La protección del 
patrimonio ambiental, histórico, artístico y cultural.

– Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas 
civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Riqueza patrimonial de la época medieval y 
moderna. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.

– Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y 
pandemias. Racionalismo y empirismo en la explicación de la realidad frente a las 
supersticiones.

C. Compromiso cívico.

– Dignidad humana y derechos universales. Convención sobre los Derechos del 
Niño.

– Alteridad: respeto y aceptación del otro. Comportamientos no discriminatorios y 
contrarios a cualquier actitud segregadora.

– Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas.
– Interés ante los retos y problemas de actualidad en el entorno local y global.
– Las redes sociales. Seguridad y prevención ante los riegos y peligros del uso de 

las tecnologías de la información y de la comunicación.
– Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la 

sociedad civil en procesos democráticos. Participación en proyectos comunitarios.
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– Conciencia ambiental. Respeto, protección y cuidado de los seres vivos y del 
planeta.

– Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural.
– Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, 

vulnerabilidad y exclusión social.
– Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos 

individuales y colectivos.
– Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo. Diferencias y cambios en 

las formas de vida en las sociedades actuales y en las del pasado.
– La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral 

ciudadana y a la convivencia social.
– Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una 

identidad común. La seguridad y la cooperación internacional.
– Seguridad vial y movilidad segura, saludable y sostenible. El espacio público.

Curso tercero

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Elaborar contenidos propios en diferentes formatos, a través de estrategias 
complejas de búsqueda, selección y tratamiento de la información, tanto en entornos 
analógicos como digitales, contrastando críticamente fuentes diferentes del presente y 
de los siglos XVIII y XIX.

1.2 Establecer conexiones y relaciones entre los conocimientos e informaciones 
adquiridos, elaborando interpretaciones y explicaciones a través de esquemas, síntesis y 
otros productos en distintos formatos, tanto analógicos como digitales.

1.3 Transmitir la información y el conocimiento a través de presentaciones y 
exposiciones orales.

Competencia específica 2.

2.1 Identificar los principales problemas de la sociedad actual y conectarlos y 
relacionarlos con situaciones y fenómenos históricos de los siglos XVIII y XIX, a través 
de la adecuada utilización de términos, conceptos y estrategias propias del pensamiento 
geográfico e histórico en la elaboración de productos diversos.

2.2 Elaborar juicios propios sobre cuestiones relevantes de actualidad, así como 
sobre su relación con distintas corrientes de opinión e ideologías de los siglos XVIII y 
XIX, a través de su expresión y reflejo en intervenciones orales, debates, escritos de 
opinión y otro tipo de productos que trasladen de manera original y creativa los puntos de 
vista y argumentos personales.

Competencia específica 3.

3.1 Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando propuestas que 
contribuyan a su logro, aplicando métodos y proyectos de investigación e incidiendo en 
el uso de mapas y otras representaciones gráficas analógicas y digitales, así como de 
medios accesibles de interpretación de imágenes.

3.2 Identificar las relaciones e interacciones existentes en las sociedades actuales y 
a lo largo de los siglos XVIII y XIX, analizando tanto la producción y distribución de 
recursos como las formas de organización y participación social, y valorando los avances 
y retrocesos en relación con la justicia social y la sostenibilidad ambiental.

3.3 Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, comparar y 
relacionar hechos y procesos en diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad, 
duración, causalidad), utilizando términos y conceptos específicos del ámbito de la 
historia y de la geografía.
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Competencia específica 4.

4.1 Establecer las relaciones y conexiones de los distintos elementos que 
interaccionan en cada paisaje, valorando la acción humana sobre el medio y su 
evolución a lo largo de los siglos XVIII y XIX, identificado el grado de transformación, de 
equilibrio y degradación de los distintos entornos (natural, rural y urbano) y sus causas.

4.2 Diseñar medidas y acciones tendentes a conservar, paliar y mejorar el entorno, 
tanto en el ámbito local como global, considerando la interdependencia e interconexión 
de los fenómenos naturales, económicos y sociales, y planteando estrategias que tengan 
en cuenta los valores de justicia e igualdad en el acceso a los recursos.

Competencia específica 5.

5.1 Identificar los elementos que definen y conforman los sistemas democráticos y 
las formas de convivencia en un estado de derecho, analizando críticamente los distintos 
movimientos que, a lo largo de los siglos XVIII y XIX, han ido preconfigurando los 
principios e instrumentos que fundamentan las democracias actuales, valorando los 
riesgos y amenazas de la democracia en el mundo.

5.2 Aplicar estrategias que defiendan actitudes y valores en favor de los principios 
constitucionales orientados al cumplimiento efectivo de los derechos y libertades de la 
ciudadanía, actuando de forma empática y respetuosa con la situación de los colectivos 
más vulnerables y de las desigualdades existentes, especialmente en materia de género, 
y presentando propuestas e intervenciones que tiendan a la cohesión social y a la 
solidaridad.

Competencia específica 6.

6.1 Analizar los distintos procesos que, a lo largo de los siglos XVIII y XIX, han 
podido contribuir a la conformación de la realidad multicultural actual, especialmente los 
derivados de la globalización, identificando y valorando críticamente las situaciones 
discriminatorias que han sufrido determinados colectivos y siguen padeciendo ciertas 
minorías, así como los prejuicios y estereotipos negativos asociados al género, la edad, 
la etnia, la religión y la diversidad funcional y sexual.

6.2 Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño, exposición y 
puesta en práctica de iniciativas que promueven un compromiso activo con los valores 
comunes, la mejora del entorno y el servicio a la comunidad.

Competencia específica 7.

7.1 Interpretar el papel de las identidades colectivas en los siglos XVIII y XIX, 
identificando la importancia que hayan podido tener en la configuración de distintas 
entidades culturales, sociales y políticas, valorando críticamente cualquier acción 
excluyente y los conflictos relativos a dichas identidades, mostrando la necesidad de 
asumir y defender principios que tiendan a la cohesión, la solidaridad internacional, la 
resolución pacífica de los conflictos y a la consideración de los valores del europeísmo y 
de los que emanan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

7.2 Analizar e interpretar las diversas formas de representación artística y cultural 
de los siglos XVIII y XIX como formas de expresión de las distintas identidades 
individuales y colectivas, valorando su contribución al patrimonio cultural, material e 
inmaterial, y mostrando interés por su puesta en valor y conservación.

Competencia específica 8.

8.1 Analizar los retos y problemas actuales asociados a los comportamientos y 
movimientos de población, así como las dinámicas y cambios demográficos que vienen 
desarrollándose en el mundo desde los siglos XVIII y XIX, valorando críticamente las 
condiciones de vida y de trabajo de determinados colectivos sociales, los desequilibrios 
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territoriales y las relaciones de subordinación y de dependencia, mostrando una actitud 
de empatía y solidaridad hacia las personas más vulnerables.

8.2 Tomar conciencia del ciclo vital y de los cambios que se han ido produciendo en 
el mundo en los siglos XVIII y XIX, tanto con respecto a los roles asociados a la edad y al 
género como en las condiciones y expectativas de vida de los diversos colectivos, 
asumiendo la responsabilidad personal y social sobre hábitos saludables, el desarrollo 
pleno e integral de las personas, las labores domésticas y el cuidado, el ocio saludable y 
los vínculos comunitarios.

Competencia específica 9.

9.1 Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de nuestro país con los 
grandes procesos históricos de los siglos XVIII y XIX, valorando lo que han supuesto 
para su evolución y señalando las aportaciones de los españoles y españolas a lo largo 
de la historia, así como las aportaciones del Estado español y sus instituciones a la 
cultura europea y mundial.

9.2 Identificar los grandes procesos económicos, políticos y culturales que han 
definido las relaciones internacionales en los siglos XVIII y XIX, analizando críticamente 
los principios ideológicos, las estrategias y acciones de dominio, subordinación y 
explotación que han venido produciéndose en ellos, así como las tensiones y conflictos 
generados, prestando especial atención a su relación con los problemas y retos actuales 
derivados de la globalización.

9.3 Tomar conciencia de los principales riesgos y amenazas para la seguridad 
integral en el ámbito local y global, de aquellos que afectan a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y de los relacionados con las emergencias y otras situaciones que se derivan 
de los cambios tecnológicos y del estado de incertidumbre que caracterizan a nuestra 
sociedad en el siglo XXI, considerando dichos riesgos y amenazas desde el análisis de 
sus precedentes modernos.

Saberes básicos

A. Retos del mundo actual.

– Objetivos de Desarrollo Sostenible. Emergencia climática y sostenibilidad. 
Relación entre factores naturales y antrópicos en la Tierra. Globalización, movimientos 
migratorios e interculturalidad. Los avances tecnológicos y la conciencia ecosocial. 
Conflictos ideológicos y etnoculturales.

– Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos 
en entornos digitales y evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes de 
información. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los 
ámbitos histórico, artístico y geográfico.

– Cultura mediática. Técnicas y métodos de las ciencias sociales: análisis de textos, 
interpretación y elaboración de mapas, esquemas y síntesis, representación de gráficos 
e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. Tecnologías de la 
información geográfica.

– Lo global y lo local. La investigación en ciencias sociales, el estudio multicausal y 
el análisis comparado del espacio natural, rural y urbano, su evolución y los retos del 
futuro. Análisis e interpretación de conceptos espaciales: localización, escala, conexión y 
proximidad espacial.

– Estructuras económicas en el mundo actual, cambios en los sectores productivos y 
funcionamiento de los mercados. Análisis de la transformación de los paisajes por las 
actividades económicas: el impacto de la globalización.

– Dilemas e incertidumbres ante el crecimiento económico, la empleabilidad y la 
sustentabilidad. Problemas y límites del crecimiento económico: cambios tecnológicos, 
robotización y transformación del empleo y del mercado laboral. La perspectiva ecosocial 
del progreso económico.
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– Desigualdad e injusticia en el contexto local y global. Solidaridad, cohesión social y 
cooperación para el desarrollo.

– Igualdad de género y formas de violencia contra las mujeres. Actitudes y 
comportamientos sexistas.

– Diversidad social, etnocultural y de género. Migraciones, multiculturalidad y 
mestizaje en sociedades abiertas. Historia y reconocimiento del pueblo gitano y otras 
minorías étnicas de nuestro país. Nuevas formas de identificación cultural.

B. Sociedades y territorios.

– Métodos de investigación en el ámbito de la geografía y de la historia. 
Metodologías del pensamiento histórico y del pensamiento geográfico.

– Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el 
pasado de los siglos XVIII y XIX. Contraste entre interpretaciones de historiadores.

– Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas de tiempo a través de la 
linealidad, cronología, simultaneidad y duración.

– Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante 
problemas de actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición crítica 
de los mismos a través de presentaciones y debates.

– La transformación política de la población: de la servidumbre a la ciudadanía. La 
conquista de los derechos individuales y colectivos en los siglos XVIII y XIX. El 
pensamiento político en el Siglo de las Luces. Reformismo, Ilustración y primer 
liberalismo. La crisis del Antiguo Régimen.

– Transiciones, revoluciones y resistencias: las revoluciones liberales: la conquista 
de derechos políticos individuales. Origen, evolución y adaptación de los sistemas 
liberales en España y en el mundo a través de las fuentes.

– La transición al sistema económico capitalista. Cambios en la producción y en el 
consumo. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los 
recursos y del trabajo. Evolución y variaciones de los sistemas económicos, de los ciclos 
demográficos, de los modos de vida y de los modelos de organización social en el siglo 
XVIII y XIX.

– Los orígenes del colonialismo y el imperialismo: nuevas subordinaciones 
económicas y culturales. Viejos y nuevos imperialismos. Los primeros procesos de 
independencia.

– La lucha por la igualdad y los derechos sociales: los movimientos políticos y 
sociales por la libertad, la igualdad y los derechos humanos. Asociacionismo obrero, 
conflictividad social y conquistas de los derechos laborales.

– Las formaciones identitarias: ideologías, nacionalismos y movimientos 
supranacionales. Ciudadanía europea y cosmopolita en los siglos XVIII y XIX.

– Interpretación del territorio y del paisaje. Éxodo rural. Cambios en el urbanismo en 
los siglos XVIII y XIX: la ciudad como espacio de convivencia. La importancia y cuidado 
de los espacios públicos. La huella humana y la protección del medio natural. Contrastes 
entre el medio rural y urbano en la actualidad.

– La acción de los movimientos feministas y sufragistas en la lucha por la igualdad 
de género. Mujeres relevantes de la historia en los siglos XVIII y XIX.

– El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales de los siglos XVIII y 
XIX y su relación con las artes clásicas. La diversidad cultural en el mundo. Respeto y 
conservación del patrimonio material e inmaterial.

– España ante la modernidad: estrategias para la identificación de los fundamentos 
del proceso de transformación de España en los siglos XVIII y XIX. Contextualización y 
explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la formación 
de una identidad multicultural compartida.

– La ley como contrato social. El arranque constitucional de 1812 y la evolución del 
constitucionalismo español a lo largo del siglo XIX.
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C. Compromiso cívico.

– Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.

– Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social.
– Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible. La juventud como agente de cambio para el desarrollo sostenible.
– Implicación en la defensa y protección del medio ambiente. Acción y posición ante 

la emergencia climática.
– Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la 

información.
– Compromiso cívico y participación ciudadana.
– Servicio a la comunidad. La corresponsabilidad en los cuidados. Las relaciones 

intergeneracionales. La responsabilidad colectiva e individual. El asociacionismo y el 
voluntariado. Entornos y redes sociales.

– El patrimonio como bien y como recurso. Puesta en valor, difusión y gestión de la 
riqueza patrimonial.

– Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la 
plena inclusión.

– La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad 
sexual y de género. La conquista de derechos en las sociedades democráticas 
contemporáneas.

– Las emociones y el contexto cultural. La perspectiva histórica del componente 
emocional.

– Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo 
largo de toda la vida.

– Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos 
europeos.

Curso cuarto

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Generar contenidos y juicios propios sobre cuestiones relevantes de la 
actualidad y del mundo contemporáneo de los siglos XX y XXI, a través de estrategias 
complejas de búsqueda, selección y tratamiento de la información, identificando la 
desinformación y la manipulación.

1.2 Establecer conexiones y relaciones entre las informaciones obtenidas y los 
conocimientos generados, a través de la elaboración de informes, estudios, dosieres 
informativos y otro tipo de documentos gráficos y audiovisuales.

1.3 Llevar a cabo estrategias de comunicación y de transferencia de la información 
y del conocimiento por medio de acciones expositivas, podcasts, vídeos y otros medios 
de expresión en entornos analógicos y digitales.

Competencia específica 2.

2.1 Desarrollar el pensamiento crítico ante situaciones relevantes del presente, a 
través del análisis y el estudio comparado de fenómenos geográficos y procesos y 
acontecimientos de la Edad Contemporánea en los siglos XX y XXI, generando 
argumentos y juicios personales mediante intervenciones orales y otros productos.

2.2 Aplicar estrategias para considerar, apreciar y defender la diversidad de puntos 
de vista sobre temas y cuestiones de especial interés social, acerca de su relación con 
distintas corrientes de opinión y en conexión con las ideologías del mundo 
contemporáneo de los siglos XX y XXI, a través de la participación en debates en 
distintos escenarios y la elaboración de productos propios que reflejen la opinión 
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personal, considerando los argumentos y juicios diferentes como propuestas que 
enriquecen el acervo común.

Competencia específica 3.

3.1 Identificar los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los principales retos a los 
que se enfrenta la humanidad, diseñando iniciativas y aplicando estrategias y procesos 
relacionados con el trabajo por proyectos y de investigación, manejando los medios y 
recursos analógicos y digitales para la presentación y transferencia de resultados.

3.2 Entender y afrontar, desde un enfoque ecosocial, problemas y desafíos 
pasados, actuales o futuros de las sociedades contemporáneas de los siglos XX y XXI, 
teniendo en cuenta sus relaciones de interdependencia y ecodependencia.

3.3 Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos de la historia y la 
geografía a través del uso de fuentes de información diversas, teniendo en cuenta las 
transformaciones de corta y larga duración (coyuntura y estructura), así como las 
continuidades y permanencias en diferentes períodos y lugares.

Competencia específica 4.

4.1 Identificar los elementos del entorno y comprender su funcionamiento como un 
sistema complejo por medio del análisis multicausal de sus relaciones naturales y 
humanas, presentes y pasadas durante los siglos XX y XXI, y a través de la valoración 
del grado de conservación y de equilibrio dinámico.

4.2 Idear y adoptar comportamientos y acciones que contribuyan a la conservación 
y mejora del entorno natural, rural y urbano, a través del respeto a todos los seres vivos, 
mostrando comportamientos orientados al logro de un desarrollo sostenible de dichos 
entornos, y defendiendo el acceso universal, justo y equitativo a los recursos que nos 
ofrece el planeta.

Competencia específica 5.

5.1 Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y deberes, y actuar en 
favor de su desarrollo y afirmación, a través del conocimiento de nuestro ordenamiento 
jurídico y constitucional a lo largo de los siglos XX y XXI, de la defensa de nuestros 
valores constitucionales, y de la comprensión y puesta en valor de nuestra memoria 
democrática, de los aspectos fundamentales que la conforman y de la contribución de los 
hombres y mujeres a la misma.

5.2 Reconocer movimientos y causas que generen una conciencia solidaria, 
promuevan la cohesión social, y trabajen para la eliminación de la desigualdad, 
especialmente la motivada por cuestión de género, y para el pleno desarrollo de la 
ciudadanía, mediante la movilización de conocimientos y estrategias de participación, 
trabajo en equipo, mediación y resolución pacífica de conflictos.

Competencia específica 6.

6.1 Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza de la diversidad, a 
partir del análisis de la relación entre los aspectos geográficos, históricos, ecosociales y 
culturales que han conformado, a lo largo de los siglos XX y XXI, la sociedad globalizada 
y multicultural actual, así como del conocimiento de la aportación de los movimientos en 
defensa de los derechos de las minorías y en favor de la inclusión y la igualdad real, 
especialmente de las mujeres y de otros colectivos discriminados.

6.2 Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño, exposición y 
puesta en práctica de iniciativas que promueven un compromiso activo con los valores 
comunes, la mejora del entorno y el servicio a la comunidad.
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Competencia específica 7.

7.1 Reconocer los rasgos que van conformando la identidad propia y de los demás, 
y la riqueza de las identidades múltiples en relación con distintas escalas espaciales, a 
través de la investigación y el análisis de sus fundamentos geográficos, históricos, 
artísticos, ideológicos y lingüísticos durante los siglos XX y XXI, y el reconocimiento de 
sus expresiones culturales.

7.2 Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e inmaterial común de 
los siglos XX y XXI, respetando los sentimientos de pertenencia y adoptando 
compromisos con principios y acciones orientadas a la cohesión y la solidaridad territorial 
de la comunidad política y al desarrollo de los valores del europeísmo y de los derechos 
humanos.

Competencia específica 8.

8.1 Adoptar un papel activo y comprometido con el entorno, de acuerdo con 
aptitudes, aspiraciones, intereses y valores propios, a partir del análisis crítico de la 
realidad económica y la distribución y gestión del trabajo a lo largo de los siglos XX y 
XXI, de la adopción de hábitos responsables, saludables, sostenibles y respetuosos con 
la dignidad humana y la de otros seres vivos, y de la reflexión ética ante los usos de la 
tecnología y la gestión del tiempo libre.

8.2 Tomar conciencia del ciclo vital y de los cambios que se han ido produciendo en 
el mundo contemporáneo de los siglos XX y XXI, tanto con respecto a los roles 
asociados a la edad y al género como en las condiciones y expectativas de vida de los 
diversos colectivos, y reconocer las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en 
asociaciones y entidades sociales, adoptando actitudes de participación y transformación 
en el ámbito local y comunitario y a través de las relaciones intergeneracionales.

Competencia específica 9.

9.1 Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de nuestro país con los 
grandes procesos históricos de la época contemporánea durante los siglos XX y XXI, 
valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de los 
españoles y españolas a lo largo de la historia, así como las aportaciones del Estado 
español y sus instituciones a la cultura europea y mundial.

9.2 Identificar los grandes procesos económicos, políticos y culturales que han 
definido las relaciones internacionales en el mundo contemporáneo de los siglos XX y 
XXI, analizando críticamente los principios ideológicos, las estrategias y acciones de 
dominio, subordinación y explotación que han venido produciéndose, así como las 
tensiones y conflictos generados, prestando especial atención a los problemas y retos 
actuales derivados de la globalización.

9.3 Contribuir a la consecución de un mundo más seguro, justo, solidario y 
sostenible, a través del análisis de los principales conflictos del presente y el 
reconocimiento del papel de las instituciones del Estado y las asociaciones civiles en la 
garantía y promoción de la seguridad integral y la convivencia social, así como de los 
compromisos internacionales de nuestro país en favor de la paz, la seguridad, la 
cooperación, la sostenibilidad, los valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

Saberes básicos

A. Retos del mundo actual.

– Objetivos de Desarrollo Sostenible. Emergencia climática y sostenibilidad. 
Relación entre factores naturales y antrópicos en la Tierra. Globalización, movimientos 
migratorios e interculturalidad. Los avances tecnológicos y la conciencia ecosocial. 
Conflictos ideológicos y etnoculturales.
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– Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos 
en entornos digitales y evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes de 
información. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los 
ámbitos histórico, artístico y geográfico.

– Cultura mediática. Técnicas y métodos de las ciencias sociales: análisis de textos, 
interpretación y elaboración de mapas, esquemas y síntesis, representación de gráficos 
e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. Tecnologías de la 
información geográfica.

– Lo global y lo local. La investigación en ciencias sociales; el estudio multicausal y 
el análisis comparado del espacio natural, rural y urbano; su evolución y los retos del 
futuro. Análisis e interpretación de conceptos espaciales: localización, escala, conexión y 
proximidad espacial.

– Los cambios en la geopolítica mundial: el nuevo orden multipolar, peligros y 
amenazas en la sociedad global. Principales guerras y conflictos en el mundo actual. 
Guerras, terrorismo y otras formas de violencia política.

– Genocidios y crímenes contra la humanidad. Alianzas e instituciones 
internacionales, mediación y misiones de paz. Injerencia humanitaria y Justicia Universal. 
El papel de la ONU en el nuevo orden mundial. El papel de las organizaciones no 
gubernamentales.

– Desigualdad e injusticia en el contexto local y global. Solidaridad, cohesión social y 
cooperación para el desarrollo. El comercio justo.

– Igualdad de género y formas de violencia contra las mujeres. Actitudes y 
comportamientos sexistas.

– Diversidad social, etnocultural y de género. Migraciones, multiculturalidad y 
mestizaje en sociedades abiertas. Historia y reconocimiento del pueblo gitano y otras 
minorías étnicas de nuestro país. Nuevas formas de identificación cultural. Globalización, 
homogenización cultural y búsqueda de nuevas identidades.

B. Sociedades y territorios.

– Métodos de investigación en el ámbito de la geografía y de la historia. 
Metodologías del pensamiento histórico y del pensamiento geográfico.

– Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el 
pasado contemporáneo. Contraste entre interpretaciones de historiadores.

– Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas de tiempo a través de la 
linealidad, cronología, simultaneidad y duración.

– Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante 
problemas de actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición crítica 
de los mismos a través de presentaciones y debates.

– Los sistemas políticos en el siglo XX y su evolución hasta la actualidad. Relaciones 
multicausales en la construcción de la democracia y en los orígenes del totalitarismo.

– La acción por los derechos sociales: acción de los movimientos sociales en el 
mundo contemporáneo. Procesos de evolución e involución: la perspectiva 
emancipadora de la interpretación del pasado.

– La lucha por la igualdad de género. Los movimientos sufragistas y feministas en 
España y en el mundo. Mujeres relevantes de la historia contemporánea.

– Interpretación del sistema capitalista desde inicios del siglo XIX hasta la 
actualidad. La conquista de los derechos laborales y sociales: el estado del bienestar. 
Globalización económica: nuevos protagonistas de la economía mundial. Los grandes 
retos desde una perspectiva ecosocial.

– La transformación geográfica de España en la contemporaneidad: actividades 
económicas y poblamiento. La transformación humana del territorio y la distribución 
desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas económicos, de los 
ciclos demográficos, de los modos de vida y de los modelos de organización social.

– Las relaciones internacionales y el estudio crítico y comparativo de conflictos, 
guerras y violencias de la primera mitad del siglo XX. Causas y consecuencias de la 
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Primera y Segunda Guerra Mundial en las relaciones geopolíticas y económicas a nivel 
global. El Holocausto y otros genocidios.

– Elementos geoestratégicos desde la segunda mitad del siglo XX hasta la 
actualidad; la política de bloques; los conflictos de la descolonización y el nuevo orden 
mundial. El papel de los organismos internacionales.

– Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la 
tecnología. Cambios culturales y movimientos sociales. Los medios de comunicación y 
las redes sociales.

– España ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los fundamentos 
del proceso de transformación de España en los siglos XX y XXI. Contextualización y 
explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales. 
Transformaciones democráticas de la II República. La guerra civil y la dictadura 
franquista. La formación de una identidad multicultural compartida en la Transición.

– Ordenación del territorio y transformación del espacio en España. Del éxodo rural 
a la concentración urbana. El reto demográfico. El problema de la despoblación rural.

– La integración de España en la Unión Europea y el proceso de construcción 
europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El 
futuro de Europa. Importancia de las políticas agrarias, pesqueras, energéticas, 
comerciales, de la digitalización y otras, sobre el territorio y las personas.

– Expresiones artísticas y culturales de la España del siglo XX y su conexión con los 
movimientos artísticos y culturales internacionales. Respeto y conservación del 
patrimonio material e inmaterial.

– La ley como contrato social. De la Constitución de 1931 a la Constitución de 1978. 
Ordenamiento normativo autonómico, constitucional y supranacional como garante del 
desarrollo de derechos y libertades y para el ejercicio de la ciudadanía.

– La memoria democrática. Experiencias históricas dolorosas del pasado reciente y 
reconocimiento y reparación a las víctimas de la violencia. El principio de Justicia 
Universal.

C. Compromiso cívico.

– Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.

– Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social.
– Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible. La juventud como agente de cambio para el desarrollo sostenible.
– Implicación en la defensa y protección del medio ambiente. Acción y posición ante 

la emergencia climática.
– Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la 

información.
– Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de 

conflictos y apoyo a las víctimas de la violencia y del terrorismo.
– Servicio a la comunidad. La corresponsabilidad en los cuidados. Las relaciones 

intergeneracionales. La responsabilidad colectiva e individual. El asociacionismo y el 
voluntariado. Entornos y redes sociales.

– El patrimonio como bien y como recurso. Puesta en valor, difusión y gestión de la 
riqueza patrimonial.

– Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la 
plena inclusión.

– La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad 
sexual y de género. La conquista de derechos en las sociedades democráticas 
contemporáneas.

– Instituciones del Estado que garantizan la seguridad integral y la convivencia 
social. Los compromisos internacionales de nuestro país en favor de la paz, la seguridad 
y la cooperación internacional.
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– Las emociones y el contexto cultural. La perspectiva histórica del componente 
emocional.

– Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo 
largo de toda la vida.

– Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos 
europeos.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Geografía e Historia está orientada al análisis y comprensión de la 
realidad en la que vive el alumnado, favoreciendo la perspectiva ecosocial y el desarrollo 
del pensamiento crítico y sistémico, así como su conciencia cívica y democrática, 
mediante la adquisición de determinadas competencias y aprendizajes. A través de esta 
materia, se desarrollan los principios y métodos propios del pensamiento geográfico y del 
pensamiento histórico, así como de otras ciencias sociales, permitiendo entender el 
mundo actual en toda su diversidad, en una doble dimensión espacial y temporal, y 
desde una perspectiva funcional y contextualizada de los aprendizajes. La materia 
contribuye igualmente, de manera significativa, y junto a otras materias, a la consecución 
de determinadas competencias clave descritas en el Perfil de salida del alumnado al 
término de la enseñanza básica, promoviendo actitudes que orienten la interpretación de 
una realidad en continuo cambio y que permitan afrontar los desafíos del siglo XXI, tanto 
en el entorno local como global, coadyuvando así a la formación de una ciudadanía 
activa, consciente, crítica, democrática y responsable. Todos estos objetivos y valores, 
ligados a la naturaleza propia de la materia y a las características de esta etapa 
educativa y ciclo, determinarán las siguientes orientaciones metodológicas y sobre la 
evaluación.

Inclusión y Diseño Universal para el Aprendizaje

El aprendizaje competencial exige el diseño y planificación de metodologías y 
situaciones de aprendizaje inclusivas, alineadas con los principios del Diseño Universal 
para el Aprendizaje, situadas en contextos cercanos o familiares, y en las que se 
establezcan procesos adaptados a los diferentes ritmos y circunstancias personales de 
aprendizaje. Dichas metodologías y situaciones de aprendizaje implican la construcción 
de escenarios diversos y vías personalizadas. En este sentido, tanto en la utilización de 
recursos como en el diseño de actividades y situaciones, el profesorado procurará 
adaptarse a los distintos ritmos, procesos y resultados de aprendizaje de su alumnado, 
priorizando la inclusividad a la estandarización de procesos, reduciendo posibles 
barreras y buscando que nadie quede atrás, como indica la Agenda 2030.

Situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje constituyen un marco idóneo para la acción educativa 
en torno a las competencias específicas de Geografía e Historia y al logro de los 
objetivos generales de la etapa y del Perfil de salida. Estas deben constituir propuestas 
abiertas, flexibles y dinámicas, que permitan adaptarse a las diferentes características, 
ritmos de aprendizaje, situaciones e intereses personales del alumnado. Es necesario 
que promuevan el aprendizaje significativo y la construcción de conocimiento a través de 
procesos inductivos, de indagación y de investigación que permitan al alumnado, tanto 
individualmente como en grupo, plantearse retos y problemas relacionados con el 
entorno local y global. El objetivo es que los alumnos y alumnas se inicien en los 
procesos, técnicas y métodos propios del pensamiento geográfico y del pensamiento 
histórico, aplicándolos de una manera funcional y contextualizada sobre la realidad 
natural y humana, procurando conectar estos dos ámbitos y considerando la interrelación 
entre el presente y el pasado.
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Enfoque interdisciplinar

La finalidad del aprendizaje competencial es conseguir que los aprendizajes sean 
funcionales, que se apliquen en diferentes contextos y que sean transferibles. Para ello, 
resulta esencial aplicar estrategias metodológicas que adopten una mirada 
interdisciplinar e integrada de los currículos. De ahí la necesidad de que cualquier 
propuesta metodológica atienda a la conexión y desarrollo conjunto de distintas 
competencias y de saberes básicos de diferentes materias, a través de iniciativas y 
experiencias compartidas que supongan la elaboración de productos fruto de una acción 
común. La coordinación entre el profesorado resultará imprescindible para el diseño y 
realización de situaciones de aprendizaje en las que participen docentes de diferentes 
especialidades y para la puesta en marcha de estos proyectos comunes.

Metodologías activas y específicas

La enseñanza y aprendizaje de la materia de Geografía e Historia tiene como fin la 
comprensión y el análisis crítico de la realidad, tanto del pasado como del presente, 
desde una perspectiva comprometida con los valores cívicos y democráticos. El 
aprendizaje por competencias implica una visión activa y participativa del alumnado, que 
debe movilizar el conjunto de estrategias, procesos y destrezas que vienen definidos en 
el currículo. Implica, por tanto, diseñar situaciones en las que el alumnado ocupe un 
papel protagonista, a través del ejercicio de la autonomía, la iniciativa y el 
emprendimiento para la mejora del entorno. El método comparativo, el análisis sistémico 
y la explicación multicausal componen la base de la metodología científica, permiten dar 
respuesta a las preguntas planteadas por las ciencias sociales y hacen posible su 
adaptación a los diferentes niveles de desarrollo psicoevolutivo del alumnado, graduados 
a lo largo de los cuatro cursos de la etapa.

El uso de metodologías activas ofrece el contexto de aprendizaje más adecuado para 
ejercitar y poner en acción las competencias necesarias con las que afrontar los retos del 
siglo XXI. En el caso de la Geografía y la Historia, los proyectos que aborden retos 
presentes y pasados, propongan posibles soluciones a problemas locales o globales, 
profundicen en el estudio de casos, y fomenten la participación activa en la comunidad, 
serán los que ofrezcan un escenario apropiado para la adquisición de las competencias 
específicas, el desarrollo de las competencias clave para el aprendizaje a lo largo de la 
vida, y el ejercicio de la autonomía y el pensamiento crítico en el alumnado.

En este sentido amplio y enriquecedor, técnicas comunes de la geografía y la historia 
como el trabajo sobre la amplia diversidad de fuentes de información, los procesos 
asociados a la búsqueda, selección, tratamiento, organización y transferencia de la 
información, el debate argumentado, las encuestas, los informes, los ejes cronológicos, 
las listas de cotejo, las genealogías, la cartografía, la arqueología experimental, la 
realización de maquetas o las representaciones en 3D facilitarán el desarrollo de 
metodologías y propuestas activas y específicas.

Estas técnicas y metodologías pretenden mantener la dimensión espacial de los 
elementos históricos y la perspectiva temporal de los fenómenos geográficos, 
promoviendo una perspectiva integradora que aplique a los procesos o acontecimientos 
históricos una dimensión geográfica y a los hechos y los análisis geográficos una 
dimensión temporal y, en su caso, histórica.

Por otro lado, en la aplicación del pensamiento histórico adquieren gran importancia 
la causalidad y la multicausalidad, el hecho frente a la opinión, las distintas dimensiones 
temporales (larga duración, acontecimiento, coyuntura), los procesos de cambio y de 
transformación (evolución, revolución, inercia, resistencia, reacción), la conexión entre 
condiciones estructurales y la acción del sujeto, el papel de los personajes colectivos y 
de los grandes personajes, el estudio de casos, la perspectiva comparada, los modelos y 
singularidades, y el pensamiento contraintuitivo, es decir, el trabajo con evidencias frente 
a la aceptación de relatos basados en falsedades o simplificaciones. Para este último, fin 
es imprescindible invitar al alumnado a plantear preguntas rigurosas que sirvan de punto 
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de partida para la construcción del conocimiento basado en el pensamiento crítico y 
adaptable a una realidad social diversa y en constante transformación.

Finalmente, la aplicación del pensamiento geográfico tiene en la representación del 
territorio mediante la cartografía su mejor ejemplo de la síntesis propia de esta disciplina. 
Las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG) son, al mismo tiempo, una fuente de 
información y un recurso capaz de representar y sintetizar el conocimiento de la realidad. 
La representación gráfica de variables socioeconómicas constituye otro ejemplo de esa 
doble faceta como fuente y recurso expresivo. Y todo esto sin olvidar la importancia del 
trabajo de campo, la elaboración de informes y la divulgación de cualquier producto 
elaborado por el alumnado.

Entornos digitales

Los entornos digitales resultan imprescindibles en un nuevo marco metodológico en 
el que el ejercicio de un buen número de procesos y habilidades precisa de recursos, 
medios y contextos digitales. Así, la búsqueda y tratamiento de la información y de los 
datos, el uso crítico de los medios de comunicación, la elaboración de múltiples 
productos (presentaciones, montajes audiovisuales, trabajos de animación, recreaciones 
virtuales, mapas digitales, imágenes interactivas, objetos, guías, podcasts, etc.), el 
trabajo cooperativo a través de documentos compartidos, y un amplio conjunto de 
estrategias y tareas más, exigen un desempeño adecuado en entornos digitales. Por otra 
parte, el conjunto de actividades y productos que lleva a cabo el alumnado cuentan con 
los portfolios digitales, convertidos también estos en el principal soporte en el que 
recopilar sus archivos y fuentes de información, como uno de los medios más adecuados 
para su recogida y presentación. Igualmente, en el diseño, implementación e integración 
de las situaciones de aprendizaje, se debe naturalizar el trabajo en entornos digitales y 
virtuales, de manera que estos formen parte de las dinámicas habituales del alumnado, 
promoviéndose así, entre otros, el aprendizaje mixto, tanto dentro como fuera del aula. 
Por otro lado, la implementación de las tecnologías digitales permite el desarrollo de 
competencias expresivas y relacionadas con la investigación, el aprendizaje cooperativo, 
las estrategias para resolver problemas de forma optimizada, y la elaboración de 
proyectos que permitan consolidar habilidades y establecer relaciones entre las 
destrezas adquiridas y el entorno cotidiano, como ocurre en el caso de las Tecnologías 
de la Información Geográfica.

Metodologías para el compromiso cívico, la participación social y la acción 
ciudadana

La funcionalidad y contextualización de los aprendizajes supone que las propuestas 
metodológicas contengan una inmediata conexión con el entorno y una implicación 
directa en la comunidad de la que forma parte el centro educativo. La adopción de 
determinados valores comunes y el desarrollo de las correspondientes actitudes precisan 
de un marco social en el que tales valores y actitudes adquieran una dimensión real. El 
diseño de proyectos de aprendizaje con una perspectiva solidaria orientada al servicio a 
la comunidad resulta especialmente adecuado para generar dicho marco. Esta 
perspectiva orienta los aprendizajes hacia la formación integral del alumnado, ejercitando 
al mismo tiempo todas las dimensiones que integran las competencias específicas y los 
saberes básicos. Además, se consigue ampliar el concepto de comunidad de 
aprendizaje, incorporando nuevos agentes y un modo más amplio de considerar el 
espacio y el tiempo escolar, a la vez que se trabajan aspectos educativos que han 
recibido tradicionalmente escasa atención, como son los relativos al ámbito emocional, el 
de las relaciones sociales, el ocio o el voluntariado. Todo lo expuesto supone la 
elaboración de estrategias que inciden en el trabajo en equipos diversos e inclusivos, el 
uso creativo de los recursos y espacios del centro o de otros lugares públicos del 
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entorno, así como la realización de actividades que impliquen el diálogo respetuoso, la 
cooperación, la creatividad y el emprendimiento.

Clima positivo y motivador

Crear un clima positivo y motivador es de gran importancia en todo planteamiento 
metodológico, ya que influye de manera directa en el aprendizaje del alumnado. Un 
ambiente agradable y amable permite que el alumnado sienta confianza, seguridad y 
tranquilidad, lo cual le permite participar en las distintas actividades expresándose con 
libertad, compartiendo inquietudes o dudas, y entendiendo el error como parte del 
aprendizaje. Además, genera un ambiente de cooperación y respeto. Es importante 
también que las estrategias de aprendizaje promuevan la expresión y gestión emocional, 
fomentándose así una educación integral que genere relaciones positivas y constructivas 
con los demás y con el entorno. Para todo ello, es preciso también estipular normas 
consensuadas y conocidas por todos y todas, de manera que el alumnado comprenda la 
necesidad de su uso y se implique con convicción en su cumplimiento, la convivencia 
democrática y la resolución pacífica de los conflictos.

Evaluación

La evaluación es parte constitutiva de los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 
La evaluación del alumnado proporciona información que permite medir sus progresos, 
conocer sus fortalezas y debilidades, y promover la autorregulación del aprendizaje. 
Además, la información recabada durante el proceso evaluativo posibilita el análisis de 
las prácticas, estrategias y métodos de enseñanza a fin de realizar los ajustes 
necesarios, diseñando itinerarios de aprendizaje y estrategias adecuadas, en la 
planificación y práctica docente.

La evaluación de los aprendizajes de la materia de Geografía e Historia tiene como 
elemento curricular central los criterios de evaluación. Así, el diseño de las situaciones 
de aprendizaje debe incluir actividades e instrumentos de evaluación que permitan 
recoger, registrar y analizar evidencias de los aprendizajes descritos en tales criterios, 
así como en las competencias específicas a las que estos se refieren.

Asimismo, deben planificarse y proporcionarse oportunidades para la reflexión y la 
autoevaluación, entendida esta como la valoración que realiza el alumnado sobre los 
resultados de su propio proceso de aprendizaje, considerando el error como parte 
sustancial del aprendizaje, y promoviendo el esfuerzo y el poder de superación. Dicha 
autoevaluación debe contar con la orientación del profesorado y el uso de los recursos 
adecuados. Es igualmente importante la coevaluación, entendida como el análisis y 
valoración del aprendizaje de un alumno, una alumna o de grupos a través de sus 
iguales, con objeto de que el alumnado asuma la responsabilidad de su propio 
aprendizaje y se implique activamente en él.

De la misma manera, el profesorado debe evaluar la propia práctica docente con 
objeto de mejorar la adquisición de los aprendizajes y competencias. La autoevaluación 
y la heteroevaluación de estas prácticas ofrecen oportunidades para la reflexión en torno 
al quehacer educativo, abarcando procesos que van desde la propia planificación hasta 
la implementación de las situaciones de aprendizaje en el aula y la valoración de los 
resultados.

La progresión de los aprendizajes del alumnado ha de medirse con herramientas que 
permitan identificar los logros obtenidos. Estas herramientas, de las que se vale el 
profesorado para recoger, registrar y analizar evidencias de aprendizaje, y entre las que 
se cuenta la ponderación de presentaciones e informes orales y escritos, el trabajo con 
diarios de aprendizaje, los ejercicios de resolución de problemas, y otras muchas 
actividades, deben ser diversas, variadas, accesibles y adecuadas a las circunstancias 
en las que se produzca la evaluación. El profesorado debe considerar la evaluación 
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como un mecanismo orientado a la inclusión y a la mejora personal del alumnado, en 
consonancia con las bases del Diseño Universal para el Aprendizaje.

Por último, la integración de las tecnologías digitales en la evaluación permite 
seleccionar y utilizar múltiples recursos, adaptándolos con más eficacia al contexto, así 
como desarrollar los aprendizajes mixtos y naturalizar el uso de los medios digitales.

INTRODUCCIÓN A LA FILOSOFÍA

Introducción a la Filosofía supone una introducción al ámbito de cuestiones y 
destrezas, a la vez específico y de carácter universal, que caracteriza a la indagación 
filosófica. Esta materia contribuye de forma relevante al logro de la mayoría de los 
objetivos de la etapa y, por ello, a la educación integral del alumnado en su triple 
dimensión cívica, personal y académica. Así, en el plano de la educación cívica, 
proporciona los conceptos ético-políticos y las actitudes y destrezas crítico-filosóficas 
que se precisan para la fundamentación argumental de los valores comunes y para el 
ejercicio activo y consciente de la ciudadanía en el marco de una sociedad plural y 
democrática; ejercicio este que precisa, cada vez más, de una formación específica para 
desarrollar el criterio propio, evitar fenómenos como la desinformación y adquirir una 
perspectiva crítica y global con respecto a los acontecimientos y retos que configuran la 
actualidad. También, y en este mismo ámbito cívico, la materia coadyuva al logro efectivo 
de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, al reconocimiento de la diversidad 
cultural y personal, a la participación ciudadana y al rechazo a los comportamientos 
discriminatorios y violentos, fomentando igualmente las destrezas argumentativas y 
dialógicas necesarias para el análisis crítico y la resolución pacífica y racional de los 
conflictos. Aporta también el contexto argumentativo que se precisa para la 
consideración y promoción de hábitos relacionados con el cuidado, la empatía, el respeto 
hacia los seres vivos y el medio ambiente, la salud y el consumo responsable. Por otra 
parte, y en el plano del desarrollo personal, la materia proporciona un marco conceptual 
y metodológico idóneo para abordar las inquietudes esenciales y existenciales que 
preocupan al alumnado adolescente; fortalecer su sentido crítico y su capacidad de 
juicio; desplegar sus aptitudes para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades; así como desarrollar el espíritu emprendedor y transformador, 
la gestión de los propios afectos, las habilidades comunicativas y la actitud cooperativa 
en orden al logro del bien común. Finalmente, en el plano académico, y en relación con 
los referidos objetivos de etapa, la materia supone el desarrollo de las destrezas 
tecnológicas necesarias para el manejo seguro, ético y crítico de fuentes y documentos; 
sienta también las bases para la consideración de los fundamentos del conocimiento 
científico, reparando en la entidad y alcance de sus métodos y razonando acerca de las 
implicaciones éticas del desarrollo tecnológico; colabora en el despliegue de las 
competencias comunicativas, especialmente en lo relativo a la interpretación, 
composición y exposición de textos y mensajes complejos; y, por último, contribuye al 
conocimiento y el análisis crítico e interdisciplinar de los aspectos básicos de la cultura y 
la historia, así como del patrimonio artístico y cultural, proponiendo una reflexión 
fundamental acerca de problemas, procesos y criterios relativos, entre otros, a la 
creación y la experiencia estética.

Por otro lado, e igualmente en relación con la educación integral del alumnado, la 
materia de Introducción a la Filosofía coopera de manera significativa en la consecución 
del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, tanto en relación 
con las competencias clave como con los retos y desafíos del siglo XXI. En este sentido, 
entre sus competencias específicas y saberes básicos se encuentran aquellos referidos 
a la fundamentación crítica de principios y valores, el análisis deliberativo de problemas 
éticos fundamentales y de actualidad y al desarrollo de la capacidad argumentativa y 
dialéctica para construir y valorar juicios propios y ajenos, todo lo cual es, a su vez, la 
condición para la asunción racionalmente ponderada de los elementos ideológicos, 
axiológicos y actitudinales que conforman la convivencia democrática y la consecución 
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de una ciudadanía mundial. El resto de los niveles de desempeño expuestos en los 
descriptores del perfil competencial, singularmente los relativos a la competencia 
ciudadana y a otras como la competencia personal, social y de aprender a aprender, la 
competencia digital, la competencia emprendedora, o la relativa al desarrollo de la 
conciencia y la expresión cultural comprometen igualmente las competencias específicas 
y saberes básicos de la disciplina, especialmente los referidos a la gestión crítica de la 
incertidumbre, el uso ético y responsable de los medios digitales, la confianza en el 
conocimiento como motor del desarrollo, y el ejercicio activo de la ciudadanía, tanto a 
nivel local como global.

En relación con las competencias específicas, la materia persigue dotar al alumnado 
de la capacidad crítica, dialéctica y reflexiva, y de las herramientas y conceptos 
filosóficos necesarios para, de un lado, contribuir al logro de los objetivos ya reseñados, 
algunos de los cuales comparte con otras materias de la misma etapa, como Educación 
en Valores Cívicos y Éticos o Formación y Orientación Personal y Profesional, y, de otro 
lado, iniciar al alumnado que prosiga estudios académicos en las competencias y 
saberes que habrán de desarrollarse más plenamente en las asignaturas de Filosofía, 
Historia de la Filosofía y Psicología de Bachillerato. En este doble sentido, la materia se 
propone el desarrollo de ocho competencias específicas. Dichas competencias 
contribuyen todas, de manera orgánica, a la formación de los alumnos y las alumnas en 
el triple aspecto personal, socio-cívico y académico ya mencionados, si bien 
obedeciendo cada una a propósitos más cercanos a uno u otro de ellos. Así, mientras 
que las primeras abundan en el dominio práctico de la disciplina, las siguientes se 
orientan al autoconocimiento y el desarrollo personal, de un lado, y a la investigación y el 
diálogo sobre asuntos éticos, políticos y estéticos y, por ello, a problemas más 
relacionados con la formación cívica, del otro.

En cuanto a los criterios de evaluación, estos se formulan en relación directa con 
cada una de las competencias específicas, y han de entenderse como herramientas de 
diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que se espera de la 
adquisición de las mismas. Por ello deben atender tanto a los procesos como a los 
propios productos del aprendizaje, requiriendo para su adecuada ejecución de 
instrumentos y herramientas de evaluación variados y ajustables a los distintos contextos 
y situaciones de aprendizaje en los que haya de concretarse el desarrollo de las citadas 
competencias, así como a las distintas características, estilos y ritmos de aprendizaje de 
los alumnos y alumnas. Igualmente, los criterios de evaluación habrán de promover no 
solo la heteroevaluación, sino también la coevaluación y autoevaluación del alumnado, 
haciendo de este un agente activo de su propio proceso de aprendizaje.

Los saberes básicos a través de los que se concreta el desarrollo de las 
competencias han sido distribuidos en tres bloques, si bien en cada caso, y atendiendo a 
la idiosincrasia del alumnado, al contexto educativo o a otros criterios pedagógicos, se 
podrá profundizar en unos más que en otros, además de agruparlos y articularlos a 
conveniencia. Dichos bloques están orientados respectivamente a tres de las 
dimensiones fundamentales de la actividad filosófica: la dimensión del saber mismo, 
referida a la reflexión sobre la propia práctica filosófica y el dominio de sus principales 
procedimientos; la dimensión del ser, consagrada a la investigación sobre la identidad y 
el ser propios, tanto en relación con el mundo, como en relación con uno mismo y con 
los demás; y la dimensión del hacer, dedicada al análisis de cuatro aspectos esenciales 
de la actividad humana: la actividad cognoscitiva y técnica, la acción moral, la política y 
la creación estética.

La elección de los saberes básicos obedece a la intención, propia de un curso 
introductorio, de proporcionar una experiencia básica de lo que es la filosofía, tratando, a 
la vez, de aquellos problemas y asuntos que más pueden interesar al alumnado y 
contribuir a su formación integral. Dichos temas son, entre otros, los relativos a 
procedimientos que, como la argumentación, el diálogo y las técnicas de investigación, 
son valiosos no solo en el contexto del aprendizaje y la reflexión filosófica, sino también 
en cualquier otro ámbito académico, personal o social. Por otro lado, el tratamiento 
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introductorio de los grandes problemas filosóficos relativos a la ontología, la psicología, 
la epistemología, la ética, la filosofía política o la estética, aparecen configurados en 
torno a dos de las esferas básicas de interés para cualquier adolescente: la cuestión de 
la propia identidad y la preocupación por orientar sus propias acciones y decisiones, 
tanto a nivel cognoscitivo como a nivel ético, político o estético. Finalmente, la reflexión 
en torno al origen y naturaleza de la propia filosofía se relaciona con la búsqueda crítica 
de referentes históricos y conceptuales, mientras que la reflexión sobre el papel de las 
mujeres o de culturas distintas a la nuestra en la actividad filosófica debe vincularse a la 
necesidad de afrontar retos actuales referidos tanto al logro efectivo de la igualdad de 
género como a la adopción de una perspectiva abierta y dialogante ante el hecho de la 
globalización y la multiculturalidad.

Con respecto a los criterios didácticos, la materia se ha concebido a partir de las 
pautas de lo que constituye el aprendizaje, en general, y el aprendizaje filosófico, en 
particular. De este modo, tanto las primeras competencias específicas como los saberes 
iniciales apuntan a actividades de aprendizaje dirigidas a promover la motivación inicial 
del alumnado y el uso de los elementos procedimentales básicos para iniciarse en la 
práctica filosófica. Las competencias y saberes que los siguen suponen, a continuación, 
la canalización de las inquietudes y la aplicación de las destrezas ya conocidas en la 
tarea concreta de autoinvestigarse, empezando por la pregunta radical sobre la realidad, 
continuando por el análisis de los aspectos más relevantes de la personalidad humana, y 
acabando por la reflexión sobre la sociedad que nos rodea. Finalmente, las cuatro 
últimas competencias, y el tercero de los bloques de saberes, introducen la aplicación de 
lo ya descubierto, y de sus implicaciones teóricas y prácticas, tanto en el ámbito del 
conocimiento como en aquellos otros relativos a la acción y la experiencia ética, política 
o estética, todo lo cual ha de tratarse, además, de un modo lo más contextualizado 
posible, vinculándolo a problemas fundamentales y de actualidad y a asuntos relativos al 
entorno vital, ecosocial y académico del alumnado.

En cualquier caso, la articulación y temporalización de las distintas situaciones de 
aprendizaje, actividades y saberes básicos deberá atender a lo que se indica en el 
apartado de orientaciones metodológicas y para la evaluación, especialmente a los 
principios de diversidad, adaptabilidad, contextualización, significatividad y educación 
integral, incorporando metodologías activas y participativas que aseguren la autonomía, 
el aprendizaje consciente y crítico, y la transferencia y dimensión interdisciplinar de lo 
aprendido, y fomentando el rol motivador del profesorado, así como el carácter diverso 
de la evaluación.

Competencias específicas

1. Identificar problemas y formular preguntas fundamentales a partir de la reflexión 
y el diálogo sobre temas, documentos o experiencias de relevancia filosófica, para 
gestionar estados de incertidumbre y para expresar y tratar cuestiones esenciales y 
existenciales.

El saber filosófico nace del asombro frente al mundo, de la duda acerca de las 
certezas más comunes, y de la incertidumbre con respecto a las acciones que adoptar 
en relación con el entorno, con los demás y con nosotros mismos. El deseo de entender 
la causa, el significado y el sentido de todo lo que acontece es inherente a la vida 
humana, pero la filosofía lo asume como una actitud específica que se expresa, antes 
que nada, en el planteamiento de una serie de preguntas y problemas fundamentales. 
En esta competencia específica se trata de que el alumnado reconozca la entidad y 
radicalidad de las más graves cuestiones filosóficas (las preguntas por la realidad y la 
naturaleza, por la identidad y el significado de los diversos aspecto de la cultura, por la 
verdad y el conocimiento, por el bien y el deber, por el orden social justo, o por la belleza 
u otras cuestiones estéticas) a partir de una reflexión expresa y compartida sobre su 
experiencia personal, el contenido de textos u otros documentos con relevancia 
filosófica, o la participación en actividades individuales o grupales en las que se 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114314

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



promueva la libre expresión del pensamiento, el diálogo argumentativo y la elaboración 
de hipótesis con las que dar respuesta a las preocupaciones filosóficas. Es también 
importante que se sea capaz de comprender la diferencia entre la filosofía y el saber 
científico, así como la distinción fundamental entre el modo filosófico y los modos 
religioso o artístico de buscar respuesta a los grandes interrogantes humanos, 
mostrando las relaciones de oposición, pero también de diálogo y complementación 
entre distintos tipos de saber, y realizando a este respecto actividades que impliquen el 
desarrollo de relaciones interdisciplinares entre los mismos. Es también necesario 
promover la reflexión acerca del desarrollo histórico del pensamiento filosófico, aludiendo 
no solo a la tradición filosófica occidental, sino también a la tradición del pensamiento 
oriental y de otras partes del mundo. Algo a lo que hay que sumar la mención expresa a 
la obra, a menudo oculta o marginada, de las mujeres filósofas de todos los tiempos, o la 
presencia, también frecuentemente negada, de inquietudes filosóficas en niños y 
adolescentes. Finalmente, es preciso que el alumnado sea capaz de identificar 
cuestiones filosóficas en el núcleo de las preocupaciones y problemas que encuentra a 
su alrededor, tanto en el ámbito personal y local como a nivel más global, evaluando la 
utilidad y sentido de la actividad filosófica en relación con asuntos de actualidad y con los 
retos del siglo XXI. El objetivo es que el alumnado llegue a aplicar conceptos, destrezas 
y actitudes propias de la filosofía a la gestión de aquellos problemas de carácter esencial 
y existencial que, presentes a veces en contextos cotidianos, alimentan estados de 
perplejidad, duda e incertidumbre que puedan ser reconducidos mediante la reflexión y el 
diálogo filosóficos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CPSAA1, CC3.

2. Diseñar, elaborar y exponer trabajos básicos de investigación filosófica, 
buscando, organizando e interpretando críticamente la información pertinente, para 
ejercitar de forma autónoma, rigurosa y dialogante el juicio propio.

La filosofía es un saber permanentemente en construcción, fruto de una investigación 
abierta y continuada en torno a problemas que son tan inevitables como irreductibles a 
una respuesta definitiva. Por ello, un curso de introducción a la filosofía ha de ser 
principalmente un curso de iniciación a la investigación filosófica. Dicha investigación 
comprende varias fases. La primera, que es la correspondiente al reconocimiento de las 
grandes cuestiones filosóficas, la hemos descrito en la competencia específica anterior. 
La segunda comprendería la búsqueda, organización, análisis e interpretación de fuentes 
y documentos relevantes que puedan contribuir a afrontar dichas cuestiones. A este 
respecto es importante que el alumnado adquiera o desarrolle procedimientos efectivos, 
seguros y éticos de búsqueda y manejo de información, especialmente en entornos 
digitales, utilizando criterios y categorías adecuadas para localizarla y organizarla, y que 
se ejercite, con ayuda del profesorado y a través del trabajo cooperativo con sus 
compañeros, en el análisis e interpretación de textos y otro tipo de documentos o 
materiales con relevancia filosófica. En tercer lugar, es preciso que el alumnado 
esclarezca los problemas sobre los que investiga, diseñando y elaborando su propia 
indagación filosófica al respecto de la manera más sistemática, rigurosa y creativa 
posible. Y en cuarto y último lugar, es conveniente que exponga los resultados de su 
trabajo, oralmente o por escrito, en el contexto de un diálogo constructivo con la 
comunidad de investigación en que se ha de constituir el grupo o clase. La investigación 
filosófica no posee, por cierto, una metodología o proceder homogéneo, y admite la 
experimentación y la implementación de todo tipo de técnicas, de las que no cabe excluir 
la utilización del juego, las dinámicas grupales, la utilización de recursos de naturaleza 
estética, las actividades extraescolares, la inmersión en proyectos interdisciplinares, y el 
diseño y uso, en fin, de todos aquellos recursos que promuevan el ejercicio filosófico. El 
objetivo no es solo que el alumnado identifique la filosofía como el hacer investigador 
que esencialmente es, sino que desarrolle la capacidad para gestionar su propio 
aprendizaje y para aprender a aprender.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, STEM2, CD1, CD2, CPSAA3, CPSAA4.

3. Emplear y analizar argumentos racionales, y ejercitarse en las pautas del diálogo 
filosófico, distinguiendo y evitando falacias, sesgos, prejuicios, bulos y actitudes 
dogmáticas, para investigar y afrontar cuestiones, controversias y conflictos con una 
actitud racional y respetuosa con la pluralidad.

El saber filosófico se funda principalmente en la argumentación racional y el diálogo, 
de ahí que el alumnado que se inicie en la actividad filosófica haya de ejercitarse en 
ambos procedimientos. La práctica de la argumentación es útil en todos los ámbitos de la 
vida humana y necesaria para dominar la mayoría de los saberes, pero es la filosofía la 
que analiza críticamente sus condiciones, normas, propiedades y límites, con objeto de 
que el alumnado identifique y use de modo consciente, y en diferentes contextos, 
distintos tipos de argumentos, distinguiendo los que son lógicamente correctos de los 
que son falaces, y señalando los que se fundan en prejuicios o presupuestos dogmáticos 
o están viciados por sesgos de cualquier tipo. Estas distinciones resultan fundamentales 
para la prevención y detección de bulos e información falsa y manipulada, especialmente 
en los medios y redes de comunicación digitales. Por otra parte, el diálogo no es solo un 
método preeminente de indagación filosófica, permitiendo el intercambio y desarrollo 
dialéctico de las ideas, sino también una parte esencial del ejercicio de la ciudadanía 
democrática, por lo que su práctica refuerza aquellas virtudes que hacen posible tanto la 
investigación filosófica como la convivencia cívica en un contexto social y culturalmente 
plural. Tales virtudes se refieren a la honestidad, la equidad, la empatía y tolerancia con 
respecto a los interlocutores y las ideas u opiniones que no compartimos, la exigencia de 
rigor lógico, y la cooperación en la búsqueda deliberativa del conocimiento, entendiendo 
el disenso como expresión deseable de pluralidad, pero también de complementariedad 
y posibilidad de acuerdo o consenso. Finalmente, la argumentación y el diálogo se 
comprenden como destrezas estrechamente relacionadas entre sí y que contribuyen a la 
vez a objetivos como el de la resolución pacífica y racional de los conflictos, tanto en el 
ámbito escolar como en el social o familiar, y tanto en contextos reales como virtuales. El 
modo de asegurar un desempeño suficiente de todas estas competencias ha de ser, en 
fin, eminentemente práctico y debe consistir en ejercitarlas en todo tipo de situaciones y 
entornos comunicativos a partir, en cualquier caso, de la comprensión y asunción de 
aquellas pautas procedimentales, lógicas, éticas y retóricas que rigen tanto la 
argumentación como el diálogo filosófico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CD3, CC2.

4. Diseñar, realizar y exponer trabajos básicos de investigación en torno a la 
cuestión de la naturaleza humana y la propia identidad, reflexionando sobre la realidad y 
la sociedad de la que se forma parte, para desarrollar la autoestima y mostrar una actitud 
respetuosa y solidaria con los demás.

Desde sus orígenes, el conocimiento de la naturaleza e identidad humana se ha 
postulado como la vía y la meta fundamental de la búsqueda filosófica. Ahora bien, el 
conocimiento de uno mismo implica al menos tres dimensiones fundamentales. La 
primera de ellas es la propia realidad de la que los seres humanos formamos parte. La 
segunda se refiere a los aspectos antropológicos y la estructura psicosomática de la 
personalidad. Y la tercera, a la dimensión social. En los tres casos se trata de que el 
alumnado reconozca e investigue aquello que lo constituye como ser humano a través 
del instrumental conceptual y procedimental propio de la ontología, la antropología, la 
psicología y la sociología, entre otros saberes, sin eludir los problemas filosóficos que 
implica dicha investigación, y aplicando los resultados de la misma a la comprensión de 
uno mismo y de las personas que componen su entorno. En este sentido, el alumnado 
deberá empezar por afrontar cuestiones relativas a la naturaleza, orden y sentido de la 
realidad y al lugar de los seres humanos en ella, continuar con el análisis de la 
controversia en torno a la génesis y las características de lo humano mismo y de las 
dimensiones corpórea, emotiva, volitiva e intelectiva de la personalidad, y acabar con 
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una reflexión en torno a la dimensión social de los individuos y sus diferentes elementos, 
estructuras y manifestaciones, tanto en el ámbito familiar y personal como en el de otros 
grupos más amplios de pertenencia. Fruto de esta suma de conocimientos y de la 
reflexión del alumno o la alumna al respecto, han de ser el desarrollo de una imagen y 
autoconcepto ajustado y positivo, la adopción de una actitud solidaria, inclusiva y 
respetuosa con la diversidad personal y cultural, y el establecimiento de un compromiso 
fundado con los retos y desafíos del siglo XXI, especialmente aquellos relativos a la 
implementación de los derechos humanos, la igualdad y equidad entre las personas, y el 
mantenimiento de formas de vida humanamente dignas sobre la Tierra.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, CD1, CC1, CC2.

5. Generar y exponer una reflexión propia acerca de la validez de las propias ideas 
y creencias, a partir del análisis epistemológico de los procesos de producción y 
comunicación del conocimiento, para aplicar dicha reflexión a la categorización y uso 
crítico de la información, la consideración interdisciplinaria del saber, y la investigación 
ética en torno a los usos y límites de la tecnología.

Más allá de las cuestiones acerca de la realidad y el ser humano, otra de las 
preocupaciones esenciales de la filosofía es la investigación en torno a la posibilidad, 
condiciones y límites del conocimiento. Esta tarea es de un gran interés para el 
alumnado adolescente, que, durante este periodo de su desarrollo, cuestiona con 
frecuencia las ideas y creencias en las que ha sido educado, y experimenta el deseo y la 
necesidad de establecer por sí mismo criterios de verdad y validez teórica. A través del 
desarrollo de esta competencia se trata, así, de que los alumnos y las alumnas reparen 
en los presupuestos ontológicos, epistemológicos o axiológicos de sus propias creencias 
e ideas, así como de aquellas que proliferan en su entorno, analizando sus fundamentos 
y condiciones de verificabilidad para que, a partir de su propia reflexión, emprendan un 
esfuerzo filosófico por clarificar, reorganizar y generar sus propias nociones sobre el 
mundo y sobre sí mismos. Para emprender este ejercicio de reflexión crítica, son 
herramientas insustituibles el empleo de los conceptos y los marcos teóricos propios de 
la epistemología filosófica, así como el ejercicio del diálogo mayéutico, por el que se 
procura enfrentar al interlocutor a la insuficiencia y perfectibilidad de sus justificaciones 
teóricas, invitándolo a comprometerse en la búsqueda de un conocimiento más certero, 
bien a través del propio diálogo argumentativo, bien mediante otras actividades propias 
de la indagación filosófica. Es importante también que el alumnado identifique y valore la 
diferencia entre formas diversas de conocimiento desde una consideración general y 
transdisciplinar de lo que es el saber, así como que asuma, especialmente en el entorno 
virtual de las redes y medios digitales, una actitud crítica ante la información no 
contrastada o que no permita analizar los razonamientos, hechos o pruebas en los que 
se apoya. Del mismo modo, es también conveniente integrar aquí la reflexión ética 
acerca de los límites de la experimentación e investigación científica, así como sobre los 
peligros de la desinformación y la manipulación informativa, analizando las 
consecuencias, tanto a nivel local como global, del desarrollo tecnológico y de la 
circulación global de la información a través de los medios y las redes digitales, 
describiéndose y valorándose casos relevantes y cercanos a la experiencia del 
alumnado, y promoviéndose una actitud de compromiso cívico al respecto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CD4, CC3.

6. Reconocer y analizar cuestiones éticas fundamentales y de actualidad, a través 
de la investigación, el debate crítico y la aplicación de conceptos y planteamientos 
propios de la ética filosófica, para esclarecer los valores que rigen la existencia personal 
y las relaciones con los demás y con el entorno.

La filosofía práctica y, en concreto, la ética, proporciona las herramientas teóricas y 
procedimentales para que el alumnado pueda construir sus valoraciones y adoptar de 
forma autónoma sus propios juicios y decisiones morales, además de una actitud y un 
compromiso personal con respecto a cuestiones éticas relativas a su propio proyecto 
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vital, y a otras igualmente fundamentales relacionadas con la interacción social y los 
problemas y desafíos que nos incumben. Para ello, esta competencia implica, en primer 
lugar, la comprensión del estatus especial que caracteriza al ámbito de lo éticamente 
normativo, reconociendo las diferencias entre lo que es y lo que debe ser, o la distinción 
básica entre la moralidad, la legalidad y las normas cívicas. En segundo lugar, supone el 
uso adecuado de los conceptos fundamentales de la filosofía moral, así como la 
identificación y análisis de algunas de las teorías éticas más importantes, a partir, en 
buena medida, de una reflexión sobre el reto que supone el relativismo moral y sobre la 
cuestión de la posibilidad de establecer una ética universal, cuando menos de mínimos, 
alrededor de los valores y principios que se expresan en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. Finalmente, la competencia comprende la implementación de todo 
este bagaje teórico en dos ámbitos que deberían ser complementarios: de un lado, el de 
la reflexión acerca de los elementos axiológicos que constituyen el propio proyecto vital 
del alumnado, esto es, los valores, modelos, fines y pautas morales que han de informar 
sus decisiones vitales; y de otro lado, el del debate ético sobre algunos de los asuntos 
más relevantes en relación con la experiencia concreta de su entorno, tanto a nivel local 
como global. Entre estos asuntos habrían de estar, al menos, los relativos a los propios 
derechos humanos y de la infancia, al logro efectivo de la igualdad y la 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres, incluyendo el cuidado y el respeto en las 
relaciones personales y afectivas y la prevención de la violencia de género, al 
reconocimiento de la diversidad cultural, personal y afectivo-sexual de las personas o a 
los derechos LGTBIQ+. A estos asuntos habría que sumar, además, y entre otras 
cuestiones, las relacionadas con el uso ético, responsable y crítico de los medios y las 
redes digitales, el problema de los límites de la libertad de expresión y la prevención de 
las conductas de odio, acoso o ciberacoso, así como los temas relativos al consumo 
responsable y la adopción de hábitos de vida sostenible, la cuestión del maltrato animal, 
o el debate acerca de los derechos animales. El objetivo, en fin, no es solo que el 
alumnado analice todos estos asuntos en el curso del diálogo y la reflexión personal, 
sino que adopte de modo coherente y autónomo una determinada actitud y compromiso 
éticos con respecto a los mismos, realizando así un ejercicio pleno y coherente de la 
ciudadanía.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CC1, CC2, CC3, CC4.

7. Reconocer y examinar cuestiones políticas fundamentales y de actualidad, a 
través de la investigación, el debate crítico y la aplicación de conceptos y planteamientos 
propios de la filosofía política, para analizar y esclarecer los valores que rigen la 
convivencia y el ejercicio de la ciudadanía democrática.

La filosofía política proporciona al alumnado de Educación Secundaria Obligatoria 
una comprensión global y en perspectiva de las ideas, principios y controversias que 
laten tras los posicionamientos políticos que se exhiben habitualmente en nuestro 
entorno social o en los medios de comunicación, permitiéndole emprender una reflexión 
propia al respecto y sentando las bases para un ejercicio maduro y responsable de la 
ciudadanía democrática. Se trata, pues, de que el alumnado elabore una idea propia 
acerca de la entidad y necesidad de lo político mismo, a partir de la consideración de sus 
condiciones sociales y antropológicas, con objeto de afrontar a continuación el problema 
filosófico de la justicia en torno a la institución del orden social y el poder, y el problema 
de la legitimidad del mismo. Dicha elaboración ha de girar igualmente en torno a la 
consideración de distintas concepciones político-filosóficas y el análisis de distintas 
formas de Estado y de organización social y política, sean estas efectivas, utópicas o 
distópicas, y culminar en una reflexión crítica en torno a la entidad, legitimidad y 
principios políticos fundamentales de la propia democracia, los problemas políticos que 
la acechan, y el lugar de la participación ciudadana y de los movimientos sociales y 
políticos en la resolución de los mismos. En cualquier caso, el alumnado habrá de 
contextualizar el conjunto de conceptos, teorías y debates teóricos propios de la filosofía 
política en el marco del análisis de problemas globales o locales referidos, entre otros, a 
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la desigualdad y la pobreza en el mundo, la guerra, el terrorismo y otras formas de 
violencia política, las cuestiones ecosociales y el cambio climático, la igualdad efectiva 
de género, y la eliminación y prevención de la discriminación de las minorías 
etnoculturales, raciales o de cualquier otra índole, promoviendo en todos los casos un 
ámbito de diálogo constructivo, empático y respetuoso con la pluralidad que contribuya a 
clarificar los valores comunes que rigen nuestro modelo de convivencia.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CC1, CC2, CC3, CC4.

8. Identificar y apreciar la dimensión estética y emocional de las acciones, 
creaciones y experiencias humanas, tanto en el arte como en otros ámbitos de la cultura 
y la vida, reconociendo su influencia sobre nosotros, para analizar su naturaleza y 
significado, especialmente en el contexto de la cultura audiovisual contemporánea.

Uno de los rasgos más característicos del ser humano es su capacidad para dotar a 
la realidad, a sí mismo y a sus acciones, creaciones y experiencias, de una fuerte 
dimensión estética. Esta dimensión estética, ligada eminentemente, aunque no 
exclusivamente, a la emotividad y los sentimientos, y poseedora de un enorme poder 
motivador, es perceptible en la esfera artística, pero también, y muy especialmente por 
su poder de influencia en los jóvenes, en el ámbito de la producción de objetos de 
consumo, el diseño y la publicidad, la comunicación mediática y los fenómenos ligados a 
la cultura y el lenguaje audiovisual, además de influir, igualmente, y más en general, en 
el ámbito de las relaciones y acciones humanas, así como, de manera más compleja, en 
el de la política, la religión, la ciencia e incluso en el propio ejercicio de la reflexión 
filosófica. Se precisa así que el alumnado sea capaz de identificar dicha dimensión 
estética, analizando, con ayuda de los conceptos y procedimientos de la filosofía y otros 
saberes afines, la naturaleza, significado y condiciones de posibilidad de la experiencia 
artística, de la belleza, del pensamiento a través de imágenes, o del juicio del gusto, 
inquiriendo sobre el poder de conmoción y motivación que todos estos elementos 
poseen, y analizando críticamente las ideas, creencias y valores que laten tras de los 
mismos, con objeto de desprenderse de prejuicios, desarrollar la sensibilidad, estar 
prevenido frente a mensajes éticamente cuestionables, y apreciar el valor de la 
diversidad, considerando de modo tolerante y empático aquellas expresiones y juicios 
que no coincidan con los nuestros. Por otra parte, esta competencia brinda una 
magnífica oportunidad para identificar, expresar y apreciar aquellas emociones que están 
más ligadas a la experiencia estética, promoviendo una gestión armoniosa de las 
mismas, y reconociendo su valor en relación con algunas de las más nobles acciones y 
experiencias humanas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CPSAA1, CC3, CCEC3.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer la relevancia, la dimensión antropológica y los orígenes históricos de 
las cuestiones e ideas filosóficas, mediante su identificación en el mundo de la vida 
cotidiana y en diversos documentos, contextos y culturas, considerando el papel de las 
filósofas y otros colectivos tradicionalmente marginados en la expresión e investigación 
de las mismas.

1.2 Distinguir y relacionar el saber filosófico con respecto a otras formas de saber, 
explicando sus características singulares y analizando críticamente su papel, vigencia y 
sentido.

Competencia específica 2.

2.1 Diseñar y realizar trabajos y actividades propias a la investigación, tanto 
individual como grupal, sobre temas y problemas con relevancia filosófica, mediante el 
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uso, análisis, organización e interpretación de información extraída de distintas fuentes y 
dada en diferentes soportes, especialmente en entornos digitales, y la elaboración 
rigurosa de hipótesis propias al respecto.

2.2 Exponer de modo público el resultado de trabajos y actividades de 
investigación, demostrando el dominio de la disertación, del diálogo y de la 
argumentación filosófica, y adoptando una actitud deliberativa y autocrítica en relación 
con las propias ideas y opiniones.

Competencia específica 3.

3.1 Identificar, evaluar y construir argumentos racionales de diverso tipo, 
distinguiendo falacias, sesgos, afirmaciones dogmáticas, bulos y estrategias de 
desinformación, en contextos tanto académicos como informales, y especialmente en el 
ámbito de los medios y redes digitales.

3.2 Inquirir sobre cuestiones filosóficas, intercambiando ideas y opiniones y 
resolviendo conflictos y controversias al respecto, demostrando una actitud empática, 
tolerante y constructiva, a través del uso del diálogo en orden a las pautas 
procedimentales, lógicas, éticas y retóricas que le corresponden.

Competencia específica 4.

4.1 Identificar y exponer problemas e ideas relativos a la comprensión de la 
naturaleza, estructura, origen y sentido de la realidad, mediante el análisis de conceptos 
y problemas ontológicos y metafísicos básicos, y considerando críticamente diversas 
teorías filosóficas y científicas al respecto.

4.2 Elaborar una investigación interdisciplinar acerca de las diversas concepciones 
antropológicas del ser humano, así como sobre las dimensiones de la personalidad y la 
psique humana, a través del análisis e interpretación de fuentes diversas y la reflexión en 
torno al problema de la identidad humana.

4.3 Reconocer y explicar la dimensión social de la naturaleza humana, a través de 
la investigación, el diálogo y la realización de actividades cooperativas en las que se 
traten cuestiones referidas a la socialización humana, la comunicación, las relaciones 
interpersonales y la conducta grupal, reflexionando acerca de actitudes y valores como la 
autoestima, el respeto, la equidad o la solidaridad.

Competencia específica 5.

5.1 Reflexionar sobre la validez de las propias ideas y creencias a partir de la 
articulación expresa de un discurso propio acerca de las condiciones, límites y 
propiedades relativas al conocimiento, los distintos modos de saber y la relación entre 
ellos.

5.2 Investigar y explicar las principales características y problemas filosóficos 
relacionados con el conocimiento científico, a través del análisis de ejemplos cercanos a 
la experiencia del alumnado, y el diálogo acerca de los límites y consecuencias del 
desarrollo tecnológico.

5.3 Reconocer y analizar críticamente los procesos de producción y organización 
de la información, identificando y aplicando criterios con los que detectar fenómenos 
relativos a la manipulación informativa y la posverdad en entornos cercanos y cotidianos.

Competencia específica 6.

6.1 Identificar y caracterizar la dimensión normativa y moral de los problemas 
prácticos, así como las principales tesis y cuestiones fundamentales de la ética filosófica, 
aplicando dicho conocimiento al esclarecimiento y justificación expresa del propio 
proyecto vital.

6.2 Plantear, analizar y exponer cuestiones éticas fundamentales y de actualidad, 
relacionadas con los derechos humanos y de la infancia, la igualdad de género, la 
diversidad cultural y personal, la libertad de expresión, las conductas de violencia y 
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acoso o el maltrato animal, así como sobre los valores, retos y desafíos del siglo XXI, 
mediante el uso pertinente de conceptos, tesis y procedimientos propios de la ética, 
desarrollando un juicio propio al respecto, y adoptando una actitud constructiva y 
dialogante con respecto a la pluralidad de ideas y opiniones.

Competencia específica 7.

7.1 Identificar, caracterizar y explicar la dimensión política de la naturaleza y la vida 
humana, así como las tesis y cuestiones elementales de la filosofía política, aplicando 
dicho conocimiento al análisis y comparación de distintos sistemas políticos y a la 
reflexión y el diálogo constructivo en torno a los principios, la legitimidad y los problemas 
de la democracia.

7.2 Plantear, analizar y exponer cuestiones políticas fundamentales y de actualidad, 
relacionadas con los valores y principios democráticos, el problema de la desigualdad y 
la pobreza, las cuestiones ecosociales y el cambio climático, así como con las distintas 
formas de discriminación y violencia, mediante el uso pertinente de conceptos, tesis y 
procedimientos de la filosofía política, adoptando una actitud constructiva y dialogante 
con respecto a la pluralidad de ideas y opiniones, y valorando la participación ciudadana 
y la importancia de los movimientos sociales y políticos.

Competencia específica 8.

8.1 Identificar y analizar el carácter singular de la experiencia y las emociones 
estéticas a través de la investigación, fundada en fuentes fiables y en la propia 
experiencia, de la naturaleza del arte y su relación con la belleza, el juicio del gusto y la 
diversidad cultural y humana.

8.2 Investigar, a través del análisis de ejemplos y casos prácticos, el poder de 
influencia de la dimensión estética en otros campos de la cultura, la experiencia y las 
acciones humanas, como el del consumo, el diseño y la publicidad, la política, las 
relaciones sociales y, especialmente, en el ámbito de la cultura audiovisual 
contemporánea, reflexionando y dialogando acerca de los problemas éticos que se 
derivan de este poder de influencia.

Saberes básicos

A. La actividad filosófica.

1. Originalidad y sentido de la filosofía.

– Las grandes preguntas filosóficas. La filosofía como actividad y actitud común.
– Los orígenes de la filosofía occidental y sus precedentes y correspondencias en 

otras culturas. Las mujeres en la filosofía.
– Relaciones de semejanza y de diferencia entre la filosofía y otras formas de 

responder a los interrogantes y desafíos humanos: el arte, la religión, la ciencia. La 
originalidad del saber filosófico.

– La utilidad y sentido de la filosofía hoy.

2. La práctica filosófica: el pensamiento crítico y el diálogo.

– La composición y la crítica de argumentos. Falacias y sesgos cognitivos.
– La identificación de dogmas y prejuicios; demagogia, propaganda y manipulación 

de la información. El uso crítico, ético y responsable de las herramientas digitales, las 
redes sociales y los medios de comunicación.

– El diálogo filosófico como forma de conocimiento y de deliberación democrática.
– El trabajo de investigación y la disertación filosófica. Otros modos de investigación 

y expresión filosófica.
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B. La reflexión en torno a la vida humana.

1. El ser humano en el mundo.

– Naturaleza y sentido de la realidad. Apariencias y realidades. La realidad virtual.
– Organizar el mundo. Categorización de lo real y modos de ser. El tiempo y el 

cambio. Las distintas concepciones cosmológicas y sus problemas.
– El lugar del ser humano en el cosmos. Necesidad y libertad. El problema mente-

cuerpo y los desafíos de la Inteligencia Artificial. El debate sobre el transhumanismo.

2. La personalidad humana.

– La génesis humana: el debate naturaleza-cultura.
– El cuerpo y la sensibilidad. Sexo y género.
– Los sentimientos y las emociones. La inteligencia emocional.
– Los deseos y la voluntad. La conducta moral.
– La inteligencia: el problema de su comprensión y medida. El papel de la memoria, 

la creatividad y el lenguaje. El enigma de la consciencia.

3. La vida social.

– El ser humano como ser social. Educación y grupos de pertenencia. La diversidad 
social, familiar, etnocultural y afectivo-sexual.

– La percepción y comunicación interpersonal. La amistad y el amor. La igualdad y el 
respeto mutuo en las relaciones afectivas.

– Cooperación y agresión. Las conductas de odio. La prevención del acoso, el 
ciberacoso y las situaciones de violencia en las redes.

– Formación, estructura y funcionamiento en los grupos. Las relaciones de poder. La 
resolución pacífica de conflictos y la toma democrática de decisiones.

C. Conocimiento, acción y creación.

1. El conocimiento y el problema de la verdad.

– Naturaleza, posibilidad, origen y límites del conocimiento humano. El fenómeno de 
la posverdad.

– El conocimiento científico: alcance, características y metodología. El progreso 
tecnológico y sus límites éticos.

– Otras formas de saber: el saber cotidiano, la expresión artística, las creencias 
religiosas.

2. La acción moral y los valores.

– Ser y deber ser. Normas, valores y sistemas morales. Moralidad, legalidad y 
normas cívicas. La objeción de conciencia. El propio proyecto vital.

– La diversidad de valores y el debate en torno al relativismo. La posibilidad de una 
ética universal de mínimos. Diversas propuestas y teorías éticas. Los derechos humanos 
como proyecto ético. Los derechos de la infancia.

– Cuestiones éticas fundamentales y de actualidad. La efectiva igualdad entre 
hombres y mujeres y la prevención de la violencia de género. El reconocimiento de la 
diversidad cultural, personal y afectivo-sexual. El uso crítico, responsable y respetuoso 
de los medios y redes de comunicación. La contribución individual al desarrollo 
sostenible y la ciudadanía mundial. El debate en torno a los derechos animales.

3. La convivencia política y el problema de la justicia.

– Naturaleza y necesidad de la política. Los distintos sistemas políticos.
La justicia y la legitimidad del poder. Las teorías políticas y la reflexión crítica en torno 

a la democracia.
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– La sociedad civil y la opinión pública. El ejercicio participativo de la ciudadanía 
democrática. Movimientos sociales y políticos. El voluntariado. Utopías y distopías.

– Problemas políticos de nuestro tiempo. La desigualdad y la pobreza; la guerra, el 
terrorismo y otras formas de violencia; la igualdad de género y la discriminación de las 
minorías; las cuestiones ecosociales y el cambio climático.

4. La creación y la estética.

– La naturaleza, significado y valor de la experiencia y la emoción estética. El arte, la 
belleza y el gusto.

– La dimensión estética y el papel de las imágenes en la cultura y la sociedad 
contemporánea. Ética, política y estética.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

El carácter netamente competencial de esta disciplina ha permitido que se defina 
tradicionalmente como una actividad fundada en el desarrollo del juicio crítico y el 
diálogo, situando los procedimientos y actitudes filosóficas por encima de unos 
contenidos siempre sujetos a discusión crítica. De este modo, es claro que el enfoque 
pedagógico de una materia como esta habrá de concebir la actividad indagadora del 
alumnado como el centro y el fin de todo el proceso educativo, atendiendo a su 
diversidad y promoviendo el autoaprendizaje, el trabajo colaborativo, la expresión oral y 
escrita, la realización de proyectos significativos y relevantes, la resolución colaborativa 
de problemas, la reflexión y el pensamiento crítico, la autoestima, la responsabilidad, y la 
inserción ética, consciente y segura en los entornos de la cultura digital. Por lo dicho, la 
enseñanza de la materia de Introducción a la Filosofía no deberá limitarse en ningún 
caso a una mera exposición de temas y cuestiones, sino que habrá de esforzarse por 
diseñar e implementar situaciones de aprendizaje en las que se facilite una experiencia 
real de descubrimiento, investigación, evaluación crítica y creación en torno a los 
principales interrogantes filosóficos; experiencia desde la cual el alumnado pueda 
orientar su vida personal, social y académica, y asumir un compromiso activo con los 
valores comunes y los retos y desafíos del siglo XXI.

Introducción a la Filosofía contribuye de manera sustancial al desarrollo de 
determinadas competencias relativas a la indagación de los problemas más esenciales 
para el ser humano y dirigidas al logro de la autocomprensión y la autonomía del 
alumnado, así como a movilizar, en consecuencia, aquellos conocimientos, destrezas, y 
actitudes que han de orientar su proyecto personal, social, académico y profesional. 
Todos estos objetivos, sumados al carácter propio de la materia y a las correspondientes 
consideraciones con respecto al contexto académico y pedagógico de la etapa, 
determinarán las orientaciones metodológicas y relativas a la evaluación que se ofrecen 
a continuación.

Relación entre competencias

El desarrollo competencial de la materia de Introducción a la Filosofía no debe 
concebirse de un modo serial o atomizado, sino desde la comprensión de las relaciones 
de implicación de unas competencias con otras. Esta interrelación entre competencias 
conlleva la necesidad de concebir el trabajo como un todo orgánico en el que los 
conocimientos, destrezas y actitudes relativos a cada competencia específica se 
relacionan, de manera horizontal, con los del resto de competencias específicas de la 
materia (y de otras materias afines) y, de manera vertical, con el Perfil de salida y con las 
competencias específicas de otras materias, singularmente con la materia de Educación 
en Valores Cívicos y Éticos en la Educación Secundaria Obligatoria y con las de 
Filosofía, Historia de la Filosofía y Psicología en Bachillerato.
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Diversidad y adaptabilidad

Uno de los principios que estipula la ley es el de priorizar estrategias metodológicas 
que promuevan una educación inclusiva. La diversidad de metodologías es fundamental 
para combatir las diversas formas de discriminación y segregación, ofreciendo a cada 
alumno y alumna una atención equitativa y personalizada de acuerdo con sus 
características, tanto personales como sociales y culturales, y sus ritmos y modos de 
aprendizaje, con el fin de implementar una igualdad social de derechos que no suponga 
la eliminación de las diferencias derivadas de la idiosincrasia. La materia de Introducción 
a la Filosofía tiene, igualmente, entre sus objetivos el desarrollo de competencias y 
saberes relativos al reconocimiento de las diferencias e identidades personales y el 
rechazo de todo tipo de discriminación. Por todo ello, los enfoques didácticos aplicables 
han de caracterizarse por la variedad de los métodos de enseñanza y de las situaciones 
de aprendizaje, así como por la articulación de estos en torno al Diseño Universal para el 
Aprendizaje, especialmente en lo que compete al empleo de estrategias diversas de 
reconocimiento, representación y transferencia de los saberes. Se invita igualmente a 
diversificar las actividades de motivación y evaluación, así como los recursos didácticos, 
que han de procurar adaptarse al alumnado y al contexto educativo en general. 
Asimismo, se han de diversificar y flexibilizar la propia organización de la materia y de 
sus enseñanzas, sus tiempos y espacios, promoviendo, entre otros, el aprendizaje mixto 
y la adecuación de los procesos de enseñanza-aprendizaje a los nuevos entornos 
digitales.

Contextualización y significatividad

La contextualización social, cultural y, en la medida de lo posible, individual de las 
actuaciones en el aula y de los aprendizajes que se pretenden trasmitir con ellas es 
imprescindible para que dichas actuaciones y aprendizajes resulten eficaces y 
asimilables. Así, el esfuerzo, la responsabilidad y el hábito de estudio han de 
complementarse necesariamente con estrategias y situaciones de aprendizaje que 
resulten significativas y motivantes para el alumnado, esto es, que remitan, en primer 
lugar, a sus experiencias personales, sociales y familiares, al propio entorno escolar, o a 
problemas y cuestiones de actualidad referidas a contextos locales o globales y, en 
segundo lugar, que se sitúen, desde un punto de vista propiamente académico, en la 
zona de desarrollo próximo del alumnado. Todo esto supone que las estrategias 
metodológicas incorporen elementos como la participación activa en el aula, la 
interacción y cooperación con el entorno próximo, social y medioambiental, la conexión e 
implicación de las familias o los tutores o tutoras legales, y la integración de los 
aprendizajes en la vida del centro. Supone también la utilización de entornos virtuales, 
promoviendo un uso seguro, crítico y ético, y también lúdico y dirigido a los objetivos 
didácticos, de las tecnologías y medios de información y comunicación digitales. Implica, 
igualmente, una proyección interdisciplinar, de forma que se demuestre la funcionalidad 
de esta materia en un contexto académico, social y cultural más amplio y global. 
Finalmente, y dado que la significatividad y poder motivador de las estrategias 
metodológicas depende especialmente, y más aún en una materia como Introducción a 
la Filosofía, de la fundamentación argumental y la problematización dialéctica de lo que 
se quiere transmitir, así como de su aplicabilidad en relación con situaciones y problemas 
relevantes para el alumnado, resulta esencial generar planteamientos en los que el uso 
contextualizado de la argumentación y el diálogo filosófico en torno a los saberes propios 
de la materia resulten las vías principales para el logro de los objetivos competenciales.

Aprendizaje integral

La iniciación a la Filosofía supone la formación integrada de las dimensiones 
académica, cívica y personal y, en el propio ámbito personal, no solo de los aspectos 
puramente cognitivos, sino también de los emotivos y volitivos, todos ellos necesarios 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114324

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



para el ejercicio de la reflexión filosófica y el desarrollo integral de la personalidad. De 
ahí que la metodología haya de incorporar, de manera igualmente integrada, y al lado de 
los aspectos más puramente cognitivos y volitivos, el elemento de la educación 
emocional vinculada a situaciones de importe eminentemente filosófico. Para todo ello, 
las estrategias metodológicas habrán de atender simultáneamente a diversos procesos 
cognitivos (comprensión, reflexión, juicio, pensamiento sistémico y crítico, razonamiento 
lógico, imaginación, lectura y escritura, desarrollo de la sensibilidad), aunar aspectos 
teóricos, prácticos y emocionales, y orientarse, en general, al desarrollo de múltiples y 
distintas competencias en el sentido en que se indicó más arriba.

Metodologías activas y participativas

Es fundamental que las actuaciones y estrategias metodológicas promuevan la 
iniciativa personal, la participación y la implicación del alumnado, además del desarrollo 
del pensamiento crítico y filosófico. A este respecto, y como corresponde a la naturaleza 
de los objetivos de la etapa y las competencias específicas de la materia, las actividades 
del aula deben adquirir una dimensión socializadora en torno a pautas de interacción 
dialogadas, respetuosas y democráticas, aprovechando y canalizando las relaciones y 
dinámicas propias del grupo para promover la cooperación y ayuda mutua, el diálogo 
racional y constructivo, la resolución pacífica de los conflictos y el compromiso con los 
objetivos de la materia. Así, propuestas didácticas que incorporen la investigación, el 
trabajo en equipo, las dinámicas y juegos grupales, la utilización de recursos expresivos, 
mediáticos o tecnológicos diversos y que impliquen la elaboración de proyectos 
colectivos, la participación en asambleas y debates, o la colaboración en proyectos 
académicos o propuestas cívicas y cooperativas que trasciendan el espacio del aula y 
tengan como efecto una mejora del entorno local o global del alumnado, son algunos de 
los modelos adecuados para arbitrar estrategias metodológicas en torno a la práctica 
filosófica y el desarrollo de la materia.

Autonomía y aprendizaje consciente

Un fin fundamental de la educación filosófica es el desarrollo del espíritu crítico y la 
autonomía del alumnado, requisito, a su vez, de la adopción de un compromiso 
críticamente fundado con los propios valores, las normas comunes y el ejercicio 
consciente de una ciudadanía democrática y responsable. Por este motivo, las 
actuaciones, situaciones y estrategias de aprendizaje han de aprovechar y promover la 
curiosidad, el asombro y la propia conciencia del valor y pertinencia de las competencias 
relativas a la materia, generando un marco estimulante y flexible para el despliegue de la 
investigación en torno a los grandes problemas e ideas de la filosofía, la libre expresión 
de opiniones, el pensamiento crítico y la toma autónoma de decisiones, entendiendo el 
aula como un laboratorio de ideas y propuestas, y a la clase como una entidad viva 
sujeta a las pautas epistémicas y éticas que corresponden a una comunidad de 
investigación y diálogo. Las estrategias didácticas han de propiciar también, y en ese 
mismo sentido, la participación del alumnado en la elección de recursos, acciones y 
actividades, así como disponer, en el ámbito de las propias actuaciones y situaciones de 
aprendizaje, de elementos que permitan la reflexión tanto sobre el valor de lo aprendido 
como sobre los propios medios de aprendizaje, coadyuvando así al desarrollo de la 
autoeducación y la competencia de aprender a aprender.

Pensamiento crítico y filosófico

El ejercicio y enseñanza de la filosofía supone procedimientos específicos que han 
de formar parte sustancial de las estrategias metodológicas y de evaluación. Entre estos 
procedimientos debemos citar el pensamiento radical, consistente en identificar 
cuestiones, ideas y controversias filosóficas en la raíz de hechos, concepciones, 
problemas y creaciones de cualquier otro orden cultural; el pensamiento dialéctico, por el 
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que se contrastan e integran posiciones ideológicas y filosóficas distintas reconociendo 
la oposición y complementariedad entre las mismas; y el pensamiento sistémico, dirigido 
a situar y analizar categorialmente información, cuestiones, ideas o creaciones, 
atendiendo a las distinciones fundamentales de la filosofía. A su vez, conviene 
considerar la reflexión ontológica y antropológica, consistente en comprender y analizar 
cuestiones de cualquier orden desde la perspectiva de sus fundamentos ontológicos o 
antropológicos; la reflexión epistemológica, dirigida al análisis de las características y 
presupuestos filosóficos de las distintas formas de conocimiento; y la reflexión ético-
política y estética, relacionada con el análisis de los valores y la aplicación de conceptos 
y teorías filosóficas a cuestiones y problemas morales, políticos o estéticos de incidencia 
actual o de relevancia para el alumnado. Todos estos procedimientos específicos de la 
filosofía pueden, a su vez, entenderse bajo la denominación más genérica de 
pensamiento crítico. En cualquier caso, el desarrollo a este nivel del pensamiento crítico 
exige el planteamiento de situaciones de aprendizaje y actividades en las que el 
alumnado integre y ejercite la radicalidad del análisis, el ejercicio dialéctico, el 
planteamiento sistémico, así como la reflexión ontológica y antropológica, epistemológica 
y axiológica, aplicándolos de forma contextualizada a asuntos fundamentales y de 
interés social y personal y aprendiendo a transferir su uso a otros ámbitos académicos, 
cívicos o profesionales.

Transferencia de aprendizajes e interdisciplinariedad

Las competencias específicas y saberes básicos de la materia de Introducción a la 
Filosofía trascienden ampliamente el marco académico, pues se refieren a la totalidad de 
los intereses humanos y los contextos sociales, así como a la totalidad de las relaciones 
con el entorno natural y global. Por ello, las estrategias didácticas y metodológicas, en 
coherencia con el carácter propio de la materia, han de promover la transferencia y 
generalización de los aprendizajes, facilitando el reconocimiento y la generación de 
ejemplos y la realización de ejercicios prácticos en los que se demuestre la aplicabilidad 
de aquellos en relación con situaciones y problemas que trasciendan tanto el espacio del 
aula como aquellas concepciones más estrechamente académicas de los saberes de la 
materia. Asimismo, dado que esta bebe de todos los ámbitos del conocimiento y de la 
acción y la creación humanas, se presta idealmente al desarrollo de metodologías que 
fomenten la articulación interdisciplinar de situaciones de aprendizaje, actividades y 
productos que aúnen diversas competencias específicas e involucren a otras materias y 
agentes educativos.

Situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje forman parte del conjunto de propuestas que deben 
articular los procesos de enseñanza y aprendizaje competenciales. En ellas confluyen la 
concreción del currículo y las intenciones educativas del profesorado en relación con el 
logro de los objetivos de la etapa y el Perfil de salida del alumnado. Las situaciones de 
aprendizaje deben estar contextualizadas, tanto con respecto a los presupuestos 
pedagógicos y didácticos que configuran la programación y el proyecto educativo del 
centro, como con relación al entorno sociocultural y personal del alumnado, y deben 
conformarse como propuestas abiertas y flexibles, que fomenten la autonomía del 
alumnado y sitúen a este en el centro del proceso de aprendizaje. Las situaciones de 
aprendizaje para Introducción a la Filosofía han de considerar la naturaleza y modo de 
expresión de los saberes que le son propios, así como la naturaleza específicamente 
dialéctica, reflexiva, crítica y transdisciplinar de la materia, para diseñar actuaciones y 
adoptar metodologías, recursos y escenarios que sean acordes con la misma y que, 
además, promuevan el trabajo en equipo, la educación emocional y en valores, y el uso 
seguro y responsable de las tecnologías digitales, entre otros.
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Estilo docente

El papel del profesorado en la educación de filosofía no solo debe servir a la 
dinamización y orientación de los procesos de aprendizaje, sino también mostrar la 
pertinencia de las ideas y actitudes filosóficas a través de su forma de actuar e 
interactuar con el alumnado. Es por ello necesario que, a la vez que se construye el 
andamiaje didáctico preciso para el desarrollo de las competencias específicas de la 
materia, se muestre un estilo docente que sea coherente con las ideas, destrezas, 
actitudes y principios que se pretenden transmitir, a la par que lo más neutral posible en 
torno a los problemas éticos, políticos, estéticos, o más en general filosóficos, que 
impliquen una toma de posición por parte de alumnos y alumnas. El fin, ya citado, del 
desarrollo de la autonomía del alumnado obliga, por ello, a diseñar estrategias 
metodológicas que, por un lado, otorguen el mayor reconocimiento posible a la pluralidad 
de ideas y concepciones filosóficas y que, por el otro, dispongan a alumnos y alumnas 
como creadores de sus propios juicios, capaces de dar razón de estos y de someterlos, 
igualmente, al análisis crítico de los demás.

Evaluación

La materia de Introducción a la Filosofía representa un ámbito competencial idóneo 
para la integración de actuaciones que favorezcan una evaluación compleja, reflexiva y 
crítica, no solo adaptada a las diferencias individuales del alumnado, sino abierta a la 
participación crítica y responsable de este. Dicha evaluación habrá de tener en cuenta el 
grado de abstracción y el estilo dialógico y argumentativo que caracteriza a la materia, 
así como el carácter crítico y axiológico de la misma, todo lo cual convierte los criterios y 
procedimientos de evaluación en objeto mismo de análisis. En cualquier caso, se deben 
considerar de manera complementaria distintos tipos de evaluación, tales como la 
heteroevaluación, la coevaluación y la autoevaluación, y utilizar diferentes instrumentos y 
herramientas en función del contexto, la diversidad del alumnado, la competencia que 
evaluar y los criterios que aplicar. Entre las herramientas se podrían citar las rúbricas, las 
listas de comprobación y control, los informes y memorias, las escalas de observación y 
valoración, las entrevistas, la revisión de trabajos y diarios de aprendizaje, así como la 
ponderación razonada de ejercicios, porfolios, presentaciones y otras actividades. Por 
otra parte, la evaluación no solo ha de servir para medir el desarrollo y adquisición de los 
aprendizajes competenciales por parte del alumnado, sino también para valorar las 
propias actuaciones docentes e, incluso, más en general, el funcionamiento y las pautas 
académicas y de convivencia de la comunidad educativa, con objeto de ajustarlas y, en 
su caso, perfeccionarlas. Así, además de las herramientas ya citadas, conviene 
especificar aquellas otras que pueden utilizarse para la evaluación del propio proceso de 
enseñanza, incluyendo los aspectos organizativos y metodológicos, las diversas 
actuaciones y situaciones de aprendizaje, y los propios métodos de evaluación. Entre 
tales herramientas se podrían citar los cuestionarios anónimos, las puestas en común, 
las revisiones de la programación y planificación didáctica, y la observación por pares de 
la práctica docente.

LATÍN

La materia de Latín en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria constituye una 
aproximación específica a los diferentes aspectos de la lengua, la cultura y la civilización 
latinas y su pervivencia en el presente. La singularidad del enfoque de esta materia viene 
condicionada por su doble naturaleza. Por un lado, para parte del alumnado supone la 
única toma de contacto, durante su escolarización obligatoria, con determinados 
aspectos de la lengua, la cultura y la civilización latinas, que constituyen las bases de 
nuestra sociedad actual. Por otro lado, debe tener carácter de enseñanza propedéutica 
para el alumnado que continúe sus estudios en esta disciplina. Esta doble naturaleza 
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requiere un esfuerzo por describir, contextualizar y entender la vigencia del evidente 
origen clásico de nuestra identidad como sociedad.

Esta materia está organizada en torno a los distintos aspectos de la lengua, la cultura 
y la civilización latinas, así como a las estrategias que permiten establecer una relación 
crítica entre estos y el presente, contribuyendo y fomentando el desarrollo personal y 
social del alumnado y la transmisión de valores universales. De este modo, combina los 
aspectos estrictamente lingüísticos con otros de carácter literario, arqueológico, histórico, 
social, cultural y político. Los primeros implican una reflexión profunda sobre el 
funcionamiento no solo de la lengua latina, sino también de la lengua de enseñanza y de 
aquellas que conforman el repertorio lingüístico individual del alumnado. La inclusión de 
las lenguas clásicas en la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a 
las competencias clave para el aprendizaje permanente sitúa el latín y el griego como 
herramientas para el aprendizaje y la comprensión de lenguas en general, contribuyendo 
y fomentando la diversidad lingüística y la relación entre las lenguas desde una 
perspectiva democrática y libre de prejuicios. Por otro lado, la materia permite establecer 
un diálogo con el pasado que ayude a entender el presente desde una perspectiva 
lingüística, pero también desde el punto de vista literario, arqueológico, histórico, social, 
cultural y político. En ese diálogo tienen cabida, además, los procesos de conservación, 
preservación y restauración del patrimonio cultural latino, que ofrecen al alumnado la 
posibilidad de comprometerse con el legado de la civilización clásica desde una 
perspectiva sostenible y comprometida con el futuro.

Las competencias específicas de Latín en la Educación Secundaria Obligatoria 
recogen ese diálogo entre presente y pasado al que aludíamos anteriormente y se 
plantean a partir de tres ejes principales: situar en el centro la reflexión humanista sobre 
el carácter clásico del legado latino, tanto material como inmaterial, fomentando la 
comprensión crítica del mundo actual; contribuir a la mejora de la competencia 
plurilingüe, favoreciendo la reflexión del alumnado sobre el funcionamiento de las 
lenguas que conforman su repertorio lingüístico; y ofrecer una introducción a los 
rudimentos y técnicas de la traducción como proceso fundamental para el conocimiento 
de la cultura latina y para la transmisión de los textos.

Los criterios de evaluación están diseñados para comprobar el grado de consecución 
de las competencias específicas, por lo que se presentan vinculados a ellas e incluyen 
aspectos relacionados con los conocimientos, destrezas y actitudes que el alumnado 
debe adquirir y desarrollar en esta materia.

Los saberes básicos están organizados en cuatro bloques. El primero, «El presente 
de la civilización latina», recoge los conocimientos y experiencias necesarios para el 
desarrollo de un espíritu crítico y un juicio estético, favoreciendo el desarrollo de 
destrezas para la comprensión, el análisis y la interpretación de textos literarios latinos y 
fomentando la lectura comparada de obras relevantes de la cultura latina en sus 
diferentes manifestaciones con obras de la tradición clásica. El segundo bloque, «Latín y 
plurilingüismo», pone el acento en cómo el conocimiento de la lengua latina contribuye a 
un uso más preciso de las lenguas que constituyen el repertorio individual del alumnado, 
así como al adecuado entendimiento de la terminología culta, científica y técnica. A partir 
del estudio de los formantes latinos, se llegan a establecer estrategias de inferencia de 
significados en las diferentes lenguas de enseñanza y de estudio mediante el 
reconocimiento de raíces, prefijos y sufijos de la lengua latina. El tercer bloque, «El texto 
latino y la traducción», integra todos los saberes implicados en la identificación y análisis 
de los elementos básicos de la lengua latina como sistema dentro de un contexto, 
organizándolos en torno a la comprensión y al uso activo de la lengua a partir de tareas 
sencillas de traducción y retroversión. El cuarto y último bloque, «Legado y patrimonio», 
recoge los conocimientos, destrezas y actitudes que permiten la aproximación a la 
herencia material e inmaterial de la civilización latina reconociendo y apreciando su valor 
como fuente de inspiración, como técnica y como testimonio de la historia.

Los saberes básicos han de poder activarse en los ámbitos personal y educativo, 
pero también social y profesional. En este sentido, la materia de Latín ofrece una 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114328

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



oportunidad de combinar los distintos saberes por medio de situaciones de aprendizaje 
contextualizadas donde el alumnado pueda desarrollar sus destrezas para la traducción 
de la lengua latina a la lengua de enseñanza, al mismo tiempo que aumenta y mejora su 
conocimiento acerca de la cultura de la Antigüedad y la reflexión acerca de su 
pervivencia hasta nuestros días. Estos aspectos se convierten en una parte central de la 
enseñanza del latín, además del análisis crítico y la comprensión del presente como un 
proceso histórico que encuentra sus fundamentos en la civilización clásica.

Para el desarrollo e implementación de este currículo, las propuestas pedagógicas 
empleadas deben contribuir al análisis y la valoración tanto de los aprendizajes como de 
los procesos de enseñanza y de la práctica docente, de forma que las metodologías 
empleadas se puedan adecuar a cada contexto. Las orientaciones metodológicas y para 
la evaluación, íntimamente relacionadas con el Diseño Universal para el Aprendizaje, 
conducen al diseño y la aplicación de propuestas pedagógicas eclécticas y flexibles que 
permitan al profesorado crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y 
relevantes. Las metodologías idóneas para esta materia han de ayudar a desarrollar 
situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado establecer un diálogo entre 
presente y pasado a partir de un acercamiento crítico al legado latino. Dichas situaciones 
de aprendizaje han de tener en cuenta los repertorios del alumnado y favorecer el 
aprendizaje de los rudimentos y técnicas básicas de la traducción como proceso 
fundamental para el conocimiento de la cultura latina y para la transmisión de los textos. 
Las situaciones de aprendizaje ofrecen, asimismo, la posibilidad de conectar Latín con 
otras materias, contribuyendo a que el trabajo se vuelva significativo y relevante para el 
alumnado. Junto con las relaciones con las materias del área lingüística que ofrece el 
enfoque plurilingüe, se recomienda que la adquisición de las competencias específicas 
de Latín se planifique teniendo en cuenta las posibilidades de trabajo con materias no 
lingüísticas: la terminología relacionada con el cuerpo humano y sus enfermedades o la 
investigación acerca del origen de los nombres de los elementos del sistema solar son 
ejemplos de posibles trabajos colaborativos. Por último, para favorecer la construcción 
de una ciudadanía europea democrática y libre de prejuicios, desde esta materia cabe la 
posibilidad de realizar trabajo colaborativo a nivel transnacional en el marco de los 
programas europeos, abordando la cultura latina como punto de encuentro de las 
distintas realidades que conforman la actual identidad europea. De este modo, la materia 
de Latín ha de contribuir a la adquisición de las competencias clave que conforman el 
Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que permiten al 
alumnado su máximo desarrollo personal, social y formativo, y que garantizan que este 
pueda ejercer una ciudadanía responsable y enfrentarse a los retos y desafíos del 
siglo XXI.

Competencias específicas

1. Valorar el papel de la civilización latina en el origen de la identidad europea, 
comparando y reconociendo las semejanzas y diferencias entre lenguas y culturas, para 
analizar críticamente el presente.

La valoración del papel de la civilización latina como inicio de la identidad europea 
supone recibir información expresada a través de fuentes latinas, contrastarla y 
analizarla, activando las estrategias adecuadas para poder reflexionar sobre la 
permanencia de aspectos lingüísticos, históricos, políticos, culturales o sociales de la 
civilización latina en nuestra sociedad. Implica, por tanto, entender la cultura latina y 
extraer aquellos elementos fundamentales que permiten reflexionar y revisar la 
singularidad de los modos de vida y pensamiento antiguos, así como su proximidad a los 
modos de vida y pensamiento actuales, para comparar las diferencias y semejanzas 
entre lenguas y culturas, confrontando creaciones latinas con la tradición clásica de 
creaciones posteriores.

El análisis crítico del presente requiere de información cotextual o contextual que 
permita añadir elementos y argumentos a las hipótesis de valoración para desarrollar 
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una conciencia humanista y social abierta tanto a las constantes como a las variables 
culturales a lo largo del tiempo. Abordar ese análisis desde un punto de vista crítico 
implica ser capaz de discernir aquella parte del legado romano que nos hace crecer 
como sociedad de aquella otra que ya no tiene cabida en el mundo moderno, 
manifestando una actitud de rechazo ante aspectos que denoten cualquier tipo de 
discriminación. Los procesos de análisis requieren contextos de reflexión y comunicación 
dialógicos, respetuosos con la herencia de la Antigüedad clásica y con las diferencias 
culturales que tienen su origen en ella.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CP2, CP3, CC1, CCEC1.

2. Conocer los aspectos básicos de la lengua latina, comparándola con las lenguas 
de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para valorar los 
rasgos comunes y apreciar la diversidad lingüística como muestra de riqueza cultural.

La introducción a los elementos básicos de la etimología y el léxico de la lengua 
latina desde un enfoque plurilingüe de adquisición de las lenguas permite al alumnado 
transferir los conocimientos y estrategias desde las lenguas de su repertorio al latín y 
viceversa, activando así las destrezas necesarias para la mejora del aprendizaje de 
lenguas nuevas y de su competencia comunicativa y permitiendo tener en cuenta los 
distintos niveles de conocimientos lingüísticos del alumnado, así como los diferentes 
repertorios individuales. El carácter del latín como lengua de origen de diferentes 
lenguas modernas permite reconocer y apreciar distintas variedades y perfiles 
lingüísticos, contribuyendo a la identificación, valoración y respeto de la diversidad 
lingüística, dialectal y cultural para construir una cultura compartida.

Todo lo anterior promueve una mejor comprensión del funcionamiento de las lenguas 
de enseñanza, así como de las que forman parte del repertorio lingüístico del alumnado, 
por un lado, mejorando la lectura comprensiva y la expresión oral y escrita mediante el 
conocimiento del vocabulario y las estructuras gramaticales latinas, y, por otro, ayudando 
a desarrollar habilidades léxicas y semánticas mediante la adquisición de estrategias de 
inferencia del significado del léxico común de origen grecolatino, así como la 
comprensión del vocabulario culto, científico y técnico a partir de sus componentes 
etimológicos. La comparación entre lenguas requiere, asimismo, de la utilización de las 
reglas fundamentales de evolución fonética del latín a las lenguas romances y la 
identificación de palabras derivadas del latín, tanto patrimoniales como cultismos, y 
expresiones latinas en diferentes contextos lingüísticos. Esta competencia implica una 
reflexión sobre la utilidad del latín en el proceso de aprendizaje de nuevas lenguas que 
puede llevarse a cabo a partir de herramientas digitales como el Portfolio Europeo de 
las Lenguas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP2, CP3, STEM1, CE3.

3. Leer e interpretar textos latinos, asumiendo la aproximación a los textos como un 
proceso dinámico y tomando conciencia de los conocimientos y experiencias propias, 
para identificar su carácter clásico y fundamental.

La lectura de textos latinos pertenecientes a diferentes géneros y épocas constituye 
uno de los pilares de la materia de Latín en cuarto curso. La comprensión e 
interpretación de estos textos necesita de un contexto histórico, cívico, social, lingüístico 
y cultural que deberá ser producto del aprendizaje. El trabajo con textos originales, en 
edición bilingüe, traducidos o adaptados, completos o a través de fragmentos 
seleccionados, permite prestar atención a conceptos y términos básicos en latín que 
implican un conocimiento lingüístico, léxico y cultural, con el fin de realizar una lectura 
crítica y tomar conciencia de su valor fundamental en la construcción de nuestra 
identidad como sociedad. La interpretación de textos latinos conlleva, por tanto, la 
comprensión y el reconocimiento de su carácter fundacional para la civilización 
occidental, asumiendo la aproximación a los textos como un proceso dinámico que tiene 
en cuenta desde el conocimiento sobre el tema hasta el aprendizaje y aplicación de 
estrategias de análisis y reflexión para dar sentido a la propia experiencia, comprender el 
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mundo y la condición humana, así como para desarrollar la sensibilidad estética. El 
conocimiento de las creaciones literarias y artísticas, de los períodos de la historia de 
Roma y su organización política y social, y de los hechos históricos y legendarios de la 
Antigüedad clásica contribuye a hacer más inteligibles las obras, identificando y 
valorando su pervivencia en nuestro patrimonio cultural y sus procesos de adaptación a 
diferentes culturas y movimientos literarios, culturales y artísticos que han tomado sus 
referencias de modelos antiguos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CP1, CP2, STEM1, CPSAA4, CCEC1.

4. Comprender textos originales latinos, traduciendo del latín a la lengua de 
enseñanza y desarrollando estrategias de acceso al significado de un enunciado sencillo 
en lengua latina, para alcanzar y justificar la traducción propia de un pasaje.

La traducción es la operación fundamental en el aprendizaje de las lenguas clásicas 
y es el proceso por el cual una cultura, un grupo o un individuo asimila o se apropia de 
un mensaje o una realidad que le es ajena, constituyendo una experiencia de 
investigación que utiliza la lógica del pensamiento, favorece la memoria y potencia los 
hábitos de disciplina en el estudio para promover una capacidad ágil de razonamiento y 
aprendizaje. En este sentido, la traducción requiere de muchos recursos y múltiples 
destrezas e implica un aprendizaje específico, regular y progresivo a lo largo de varios 
cursos, que requiere y activa los conocimientos lingüísticos y culturales del alumnado. La 
introducción al conocimiento de los elementos básicos de la lengua latina en la materia 
de Latín supone el primer paso en el establecimiento de estrategias y métodos de trabajo 
adecuados que continuarán con los estudios de la lengua latina y la griega en 
Bachillerato. Este punto de partida consiste en traducir pasajes o textos de un nivel 
adecuado y de dificultad progresiva, sugiriendo o justificando la traducción a partir de la 
identificación, la relación y el análisis de elementos morfológicos y sintácticos de la 
lengua latina y de los conocimientos previos sobre el tema y el contexto que 
proporcionan los períodos más significativos de la historia de Roma. Además de la 
traducción del latín, en este curso se inicia la producción, mediante retroversión, de 
oraciones simples utilizando las estructuras propias de la lengua latina. De este modo el 
alumnado amplía su repertorio lingüístico individual y reflexiona de forma crítica sobre los 
propios procesos de aprendizaje de lenguas mediante el uso de diversos recursos y 
herramientas analógicas y digitales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CP2, CP3, CD2, STEM1.

5. Descubrir, conocer y valorar el patrimonio cultural, arqueológico y artístico 
romano, apreciándolo y reconociéndolo como producto de la creación humana y como 
testimonio de la historia, para identificar las fuentes de inspiración y distinguir los 
procesos de construcción, preservación, conservación y restauración, así como para 
garantizar su sostenibilidad.

El patrimonio cultural, arqueológico y artístico romano, material e inmaterial, presente 
tanto en nuestro país como en países de nuestro entorno, se concibe aquí como 
herencia directa de la civilización latina. El reconocimiento de la herencia material 
requiere la observación directa e indirecta del patrimonio, utilizando diversos recursos, 
incluidos los que proporcionan las tecnologías de la información y la comunicación. La 
toma de conciencia de la importancia del patrimonio material necesita del conocimiento y 
la comprensión de los procedimientos de construcción –en el caso del patrimonio 
arqueológico– y de composición –en el caso de los soportes de escritura–. Además, 
implica distinguir entre los procesos de preservación, conservación y restauración, 
incidiendo especialmente en aquellos aspectos que requieren de la participación de una 
ciudadanía activa y comprometida con su entorno y su propio legado, de acuerdo con la 
Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural de la UNESCO. 
Por su parte, el reconocimiento de la herencia inmaterial de la civilización clásica latina, 
desde la práctica de la oratoria en las instituciones hasta las ceremonias privadas o los 
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espectáculos de entretenimiento, contribuye a la comprensión de aspectos clave de 
nuestra sociedad y nuestra cultura actuales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP3, CD1, CD3, CC1, CC4, CCEC1, CCEC2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Describir el significado de productos culturales del presente, en el contexto de 
los desarrollos culturales en Europa, comparando las semejanzas y diferencias con la 
Antigüedad latina.

1.2 Valorar de manera crítica los modos de vida, costumbres y actitudes de la 
sociedad romana en comparación con los de nuestras sociedades a partir del contenido 
de fuentes latinas en diferentes soportes.

1.3 Identificar los periodos de la historia de Roma, los acontecimientos y 
personajes, así como los aspectos de la civilización romana en su contexto histórico, 
relacionando los datos con referentes actuales y aplicando los conocimientos adquiridos.

Competencia específica 2.

2.1 Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural a la que da 
origen el latín, identificando y explicando semejanzas y diferencias entre los elementos 
lingüísticos del entorno, relacionándolos con los de la propia cultura y desarrollando una 
cultura compartida y una ciudadanía comprometida con los valores democráticos.

2.2 Inferir significados de términos latinos aplicando los conocimientos léxicos y 
fonéticos de otras lenguas del repertorio individual propio.

2.3 Ampliar el caudal léxico y mejorar la expresión oral y escrita, incorporando 
latinismos y locuciones usuales de origen latino de manera coherente.

2.4 Producir definiciones etimológicas de términos cotidianos, científicos y técnicos, 
reconociendo los elementos latinos en diferentes contextos lingüísticos y estableciendo, 
si procede, la relación semántica entre un término patrimonial y un cultismo.

Competencia específica 3.

3.1 Explicar de forma oral, escrita o multimodal el carácter clásico y humanista de 
las diversas manifestaciones literarias y artísticas de la civilización latina utilizando un 
vocabulario correcto y una expresión adecuada.

3.2 Reconocer el sentido global y las ideas principales y secundarias de un texto, 
contextualizándolo e identificando las referencias históricas, sociales, políticas o 
religiosas que aparecen en él, y sirviéndose de conocimientos sobre personajes y 
acontecimientos históricos ya estudiados.

3.3 Interpretar de manera crítica el contenido de textos latinos de dificultad 
adecuada, atendiendo al contexto en el que se produjeron, conectándolos con la 
experiencia propia y valorando cómo contribuyen a entender los modos de vida, 
costumbres y actitudes de nuestra sociedad.

Competencia específica 4.

4.1 Analizar los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos elementales de la 
lengua latina, identificándolos y comparándolos con los de la lengua familiar.

4.2 Traducir textos breves y sencillos con términos adecuados y expresión correcta 
en la lengua de enseñanza, justificando la traducción y manifestando la correspondencia 
entre el análisis y la versión realizada.

4.3 Producir mediante retroversión oraciones simples utilizando las estructuras 
propias de la lengua latina.
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Competencia específica 5.

5.1 Explicar los elementos de la civilización latina, especialmente los relacionados 
con la mitología clásica, identificándolos como fuente de inspiración de manifestaciones 
literarias y artísticas.

5.2 Reconocer las huellas de la romanización en el patrimonio cultural y 
arqueológico del entorno, identificando los procesos de preservación, conservación y 
restauración como un aspecto fundamental de una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad ambiental y el cuidado de su legado.

5.3 Exponer de forma oral, escrita o multimodal las conclusiones obtenidas a partir 
de la investigación, individual o colectiva, del legado material e inmaterial de la 
civilización romana y su pervivencia en el presente a través de soportes analógicos y 
digitales, seleccionando información, contrastándola y organizándola a partir de criterios 
de validez, calidad y fiabilidad.

Saberes básicos

A. El presente de la civilización latina.

– Aspectos geográficos, históricos, culturales, políticos y lingüísticos de la civilización 
latina presentes en la noción actual de Europa y de su cultura.

– Estrategias y herramientas para relacionar el pasado y el presente a partir de los 
conocimientos adquiridos.

– Obras fundamentales de la literatura latina en su contexto y su pervivencia a través 
de la tradición clásica.

– Importancia de la civilización latina en la configuración, reconocimiento y análisis 
crítico de nuestra identidad como sociedad.

– Estrategias para comprender, comentar e interpretar textos latinos a partir de los 
conocimientos adquiridos y de la experiencia propia.

– Léxico latino: evolución de los conceptos fundamentales de la civilización latina 
hasta la actualidad (civis, populus, sacer, homo, etc.).

– Importancia de los textos clásicos latinos como testimonio de aquellos aspectos 
constitutivos de nuestra condición humana.

– El papel del humanismo y su presencia en la sociedad actual.

B. Latín y plurilingüismo.

– El abecedario y la pronunciación del latín, así como su permanencia e influencia 
en las lenguas del repertorio lingüístico individual del alumnado.

– Explicación de los cambios fonéticos más frecuentes desde el latín culto y el latín 
vulgar.

– Identificación de palabras con lexemas, sufijos y prefijos de origen latino en textos 
escritos en las lenguas de enseñanza.

– Procedimientos de composición y derivación latinos en la elaboración de familias 
de palabras.

– Iniciación al significado etimológico de las palabras.
– Estrategias básicas para inferir significados en léxico especializado y de nueva 

aparición a partir de la identificación de formantes latinos.
– Latinismos y locuciones latinas más frecuentes.
– Técnicas de reconocimiento, organización e incorporación a la producción escrita, 

oral o multimodal de léxico de raíz común entre las distintas lenguas del repertorio 
lingüístico individual.

– Comparación entre lenguas a partir de su origen y parentescos.
– Importancia del latín como herramienta de mejora de la expresión escrita, oral y 

multimodal en las distintas lenguas del repertorio lingüístico individual.
– Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje y reflexión de la lengua 

latina como vínculo e impulso para el aprendizaje de otras lenguas.
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C. El texto latino y la traducción.

– Los casos y sus principales valores sintácticos.
– La flexión nominal, pronominal y verbal.
– Estructuras oracionales básicas. La concordancia y el orden de palabras.
– Estrategias básicas para identificar, analizar y traducir unidades lingüísticas (léxico, 

morfosintaxis) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

– Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de adquisición de lenguas tales 
como Portfolio Europeo de las Lenguas, glosarios o diccionarios.

– Reflexión y justificación de la traducción ofrecida.
– Retroversión de oraciones sencillas.
– Autoconfianza, autonomía e iniciativa. El error como parte integrante del proceso 

de aprendizaje.

D. Legado y patrimonio.

– Pervivencia del legado material (sitios arqueológicos, inscripciones, construcciones 
monumentales y artísticas, etc.) e inmaterial (mitología clásica, instituciones políticas, 
oratoria, derecho, rituales y celebraciones, etc.) de la cultura y la civilización latinas.

– La transmisión textual y los soportes de escritura.
– Características del patrimonio cultural romano y del proceso de romanización.
– Interés e iniciativa en participar en procesos destinados a conservar, preservar y 

difundir el patrimonio arqueológico del entorno.
– Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal.
– Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 

consultadas y los contenidos utilizados.
– Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, 

para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

El currículo de la materia de Latín aborda los distintos aspectos de la lengua, la 
cultura y la civilización latinas a partir de la relación crítica entre presente y pasado. En la 
materia, se espera que alumnos y alumnas establezcan un diálogo con el pasado que los 
ayude a entender el presente desde una perspectiva lingüística, pero también desde el 
punto de vista literario, arqueológico, histórico, social, cultural y político. Las propuestas 
pedagógicas empleadas constituyen un elemento clave en el desarrollo e 
implementación del currículo, pues contribuyen a este fin de una forma directa.

Esta materia supone una primera aproximación a la lengua latina como herramienta 
para el aprendizaje y para la comprensión y reflexión tanto de la lengua de enseñanza 
como de aquellas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado –entendido como 
el conjunto dinámico de conocimientos y destrezas lingüísticas que cada alumno o 
alumna posee en relación con distintas lenguas o con diferentes variedades o registros 
de una misma lengua y al que recurre en función de sus necesidades y posibilidades 
expresivas–. La lengua latina se convierte, además, en un medio y una justificación para 
que el alumnado se familiarice con los aspectos no lingüísticos de la materia, referidos a 
la herencia directa de la civilización romana.

La metodología y la evaluación de Latín en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria han de tener en cuenta una serie de factores que necesariamente se 
complementan para poder garantizar el desarrollo de las competencias que componen la 
materia. En primer lugar, tanto la metodología como la evaluación deben partir de los 
repertorios, los aprendizajes previos, los intereses, las emociones y las circunstancias 
específicas del alumnado. Por ello, a la hora de planificar la práctica docente, se deberán 
tener en cuenta las posibilidades de transferencia y aprovechamiento de los 
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conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos previamente y el contexto educativo. En 
este sentido, las propuestas han de ser definidas de forma consciente, de modo que el 
alumnado pueda desarrollar las destrezas necesarias para valorar el carácter clásico del 
legado latino, fomentando la comprensión crítica del mundo actual; contribuir a la mejora 
de su competencia plurilingüe, favoreciendo la reflexión sobre el funcionamiento de las 
lenguas que conforman sus repertorios; y ofrecer un primer acercamiento a los 
rudimentos y técnicas de la traducción como proceso fundamental para el conocimiento 
de la cultura latina y para la transmisión de los textos. Asimismo, el alumnado ha de ser 
considerado como agente progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su 
propio proceso de aprendizaje. Y, por último, tanto la metodología como la evaluación 
deberán garantizar la puesta en práctica de las competencias específicas de manera 
integrada a través de situaciones de aprendizaje adecuadas al nivel psicoevolutivo del 
alumnado.

Diseño Universal para el Aprendizaje

Las propuestas didácticas más adecuadas para la materia de Latín serán aquellas 
que, alineadas con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, estén 
compuestas por prácticas de aprendizaje y enseñanza que contribuyan a que el 
alumnado reflexione sobre el funcionamiento de las lenguas a partir de la relación entre 
la lengua latina, la lengua de enseñanza y las lenguas que conforman su repertorio, así 
como aquellas que le permitan valorar la aportación latina al mundo actual desde el 
punto de vista literario, arqueológico, histórico, social, cultural y político. En consonancia 
con este planteamiento, las orientaciones metodológicas han de centrarse en los 
aprendizajes previos del alumnado, en la responsabilidad que ha de asumir en su propio 
proceso de aprendizaje y en la integración de forma coherente de todos los elementos 
que conforman el currículo. Se han de plantear propuestas pedagógicas que faciliten una 
amplia variedad de formas de acción y de reflexión en torno a cómo hacer uso de los 
conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos en la materia. Para ello, se han de tener 
en cuenta los diversos tipos de aprendizaje para conseguir el máximo desarrollo 
personal, social y formativo por parte del alumnado.

Enfoque plurilingüe

Las propuestas metodológicas han de ser abiertas y partir de un enfoque plurilingüe, 
de forma que generen una base que permita a alumnos y alumnas construir 
progresivamente el conocimiento, desarrollar destrezas e interiorizar actitudes con 
autonomía y creatividad, aplicando los aprendizajes sobre la lengua latina para la mejora 
de su competencia comunicativa en las demás lenguas que constituyen su repertorio. Un 
enfoque plurilingüe de la materia contribuye a que el alumnado pueda transferir los 
conocimientos y las destrezas desde las lenguas que componen su repertorio al latín y 
viceversa, de modo que la competencia comunicativa del alumnado se pueda nutrir de 
las experiencias y conocimientos de los elementos básicos de la lengua latina y de las 
demás lenguas que componen su repertorio. El latín, como lengua que dio origen a 
diferentes lenguas modernas, favorece esa transferencia de conocimientos, destrezas y 
actitudes entre distintas lenguas, facilitando el aprendizaje de nuevos idiomas.

En la materia de Latín, este enfoque se centra en establecer relaciones entre el latín 
y las lenguas que conforman los repertorios del alumnado, ayudándolo a apreciar las 
semejanzas y diferencias para, a partir de ahí, reflexionar sobre el funcionamiento de las 
lenguas y valorar y respetar la diversidad lingüística, dialectal y cultural. En este sentido, 
herramientas como el Portfolio Europeo de las Lenguas permiten que el alumnado pueda 
registrar sus experiencias de aprendizaje y documentar sus progresos en la competencia 
plurilingüe, evaluando sus destrezas comunicativas en las distintas lenguas.

Alumnos y alumnas se podrán convertir así en sujetos plurilingües que desarrollan, 
además, una competencia intercultural, pues las competencias lingüística y cultural de 
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cada lengua interactúan, se enriquecen y contribuyen a desarrollar destrezas, 
capacidades y actitudes interculturales.

Situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje han de crear contextos de aprendizaje adecuados 
que permitan al alumnado acercarse a la lengua latina y a los aspectos más importantes 
de la civilización romana a partir de su huella en el presente. Están formadas por tareas 
complejas y actividades de aprendizaje que planteen problemática para cuya solución el 
alumnado debe aplicar los aprendizajes relacionados con la materia, contribuyendo a la 
consecución de las competencias específicas, pudiéndose combinar, según el caso, con 
las competencias de otras materias a partir de propuestas interdisciplinares. En Latín, las 
situaciones favorecen la movilización de recursos diversos; el aprendizaje de los 
aspectos básicos de la lengua latina y su uso como instrumento para facilitar el 
aprendizaje de otras lenguas, desde un enfoque plurilingüe; la comprensión de los textos 
originales a partir de la traducción; así como la aproximación al legado y al patrimonio 
latinos y la distinción entre los procesos de preservación, conservación y restauración, 
incidiendo especialmente en aquellos aspectos que requieren de una ciudadanía activa y 
comprometida con el entorno y el legado propio.

La intervención didáctica en el aula estará centrada en favorecer que el alumnado 
comprenda de forma crítica el mundo actual a partir de la reflexión sobre el carácter 
clásico del legado latino, tanto material como inmaterial; y se inicie en los rudimentos y 
técnicas de la traducción como proceso fundamental para el conocimiento de la cultura 
latina y para la transmisión de los textos.

Textos originales y adaptados

El estudio tanto de los aspectos lingüísticos como de los aspectos literarios, 
arqueológicos, históricos, sociales, culturales y políticos se realizará a partir de textos 
originales, en edición bilingüe, traducidos o adaptados, completos o a través de 
fragmentos seleccionados. Tomando el texto como punto de partida, se propondrán 
situaciones de aprendizaje que permitan abordar cuestiones sobre lengua, morfología, 
sintaxis y léxico, y que no pierdan de vista los referentes del contexto histórico, cultural y 
literario en el que fueron concebidos, facilitando un proceso de comparación sistemática 
de los elementos de lengua y cultura actuales. Los textos seleccionados para el 
desarrollo de la materia han de prestar atención a conceptos y términos básicos en latín 
que implican un conocimiento lingüístico, léxico y cultural, con el fin de que el alumnado 
pueda realizar una lectura crítica y tomar conciencia de su valor fundamental en la 
construcción de nuestra identidad como sociedad.

La traducción como herramienta de comprensión

En el caso concreto de los textos originales en lengua latina, la comprensión requiere 
de la traducción como proceso que pone en funcionamiento una amplia variedad de 
recursos y múltiples destrezas e implica un aprendizaje específico, regular y progresivo 
que requiere y activa los conocimientos lingüísticos y culturales del alumnado. En la 
etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, la materia de Latín inicia al alumnado en 
el conocimiento de los elementos básicos de la lengua latina como un primer paso en el 
establecimiento de estrategias y métodos de trabajo propios de la traducción. Por ello, 
las propuestas pedagógicas han de partir de la traducción como actividad que le permita 
investigar y desarrollar su capacidad de razonamiento y aprendizaje.

Los pasajes o fragmentos seleccionados han de poseer un nivel adecuado y de 
dificultad progresiva y estar relacionados con los contenidos culturales tratados, de modo 
que el alumnado pueda poner en práctica los aprendizajes lingüísticos y no lingüísticos 
adquiridos. Para contribuir a la comprensión de los textos a partir de la traducción y a la 
progresiva autonomía del alumnado, este debe justificar su propuesta de traducción a 
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partir de la identificación, la relación y el análisis de elementos gramaticales de la lengua 
latina y de los conocimientos previos sobre el tema y el contexto. De este modo, el 
alumnado puede combinar sus aprendizajes lingüísticos y no lingüísticos para contribuir 
a la comprensión de los textos escritos en lengua latina.

Vocabulario de origen latino

Las metodologías empleadas deben permitir que el alumnado trabaje el vocabulario 
de forma plural, explicando las transformaciones básicas que han sufrido las palabras 
desde el latín hasta la lengua de enseñanza, tanto en su pronunciación como en su 
escritura, y cómo se han integrado en las diferentes lenguas que componen el repertorio 
lingüístico del alumnado a partir de textos reales. Las situaciones de aprendizaje 
planteadas deben despertar la curiosidad de alumnos y alumnas por conocer la 
evolución de las palabras. Se puede trabajar este aspecto de la lengua latina a través de 
múltiples actividades: desde análisis etimológicos, buscando y compartiendo información 
en diferentes fuentes, tanto analógicas como digitales, hasta actividades que incluyan la 
creatividad e iniciativa del alumnado para añadir nuevas palabras a un vocabulario de 
términos latinos confeccionado por ellos mismos.

Tanto las semejanzas como las diferencias y las transferencias que se observen 
entre el léxico latino y el de la lengua de enseñanza servirán para que el alumnado 
adquiera nuevo vocabulario, incluyendo la terminología culta, científica o técnica en sus 
propias producciones. Las actividades de evolución fonética, formación de palabras, 
reconocimiento de étimos o definición de significados serán variadas y estimularán la 
curiosidad por conocer la evolución de las palabras, al tiempo que inculcarán en el 
alumnado el gusto por la utilización de un vocabulario rico, preciso y adaptado a cada 
situación comunicativa concreta.

Los latinismos y las locuciones latinas se podrán trabajar en lenguas muy diversas en 
textos escritos, orales y multimodales, en un abanico amplio de posibilidades entre las 
que se incluyen, por ejemplo, el análisis de las inscripciones que aparecen en edificios 
públicos o las representaciones teatrales de obras clásicas de la literatura latina.

Pasado y presente del mundo clásico

La reflexión sobre las circunstancias históricas, políticas, sociales y culturales de la 
civilización latina ha de realizarse desde su influencia en el presente. Por ello, la 
aproximación al patrimonio cultural, arqueológico y artístico romano se llevará a cabo a 
partir de la comparación entre el pasado y el presente, con el fin de que el alumnado 
pueda comprender la conexión entre ambos y percibir el legado clásico como origen del 
mundo actual.

Las propuestas pedagógicas deben dar oportunidades a alumnos y alumnas para 
desarrollar un espíritu crítico que los ayude a comprender la importancia de la civilización 
latina en la actualidad. Por ello, las situaciones planteadas deben contribuir al análisis y 
la valoración del patrimonio arqueológico y artístico romano, y de las obras literarias 
conservadas, como fuente de conocimiento y de disfrute individual y colectivo. Los textos 
e imágenes de referencia mitológica desempeñan aquí un importante papel como 
expresión de la riqueza cultural del mundo clásico y referente obligado para entender 
buena parte de las manifestaciones culturales posteriores, incluidas las producciones 
actuales de cine, televisión, artes plásticas, literatura, música o publicidad. El análisis de 
estas producciones actuales a partir de los aprendizajes adquiridos, identificando y 
explicando la influencia del mundo clásico, contribuirá de manera efectiva a despertar la 
curiosidad y el gusto del alumnado.

Autonomía e iniciativa

Para contribuir a la progresiva autonomía del alumnado, se ha de generar un clima 
positivo y motivador en el aula, que facilite la convivencia, la empatía, el trabajo 
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colaborativo y cooperativo, y que propicie la participación activa. Es necesario establecer 
la premisa de que el error es parte integrante del proceso de aprendizaje. Asimismo, el 
alumnado ha de ser capaz de aceptar las diferencias que se producen en el contexto de 
aprendizaje, por lo que se ha de desarrollar un ambiente favorable y de respeto que 
permita la integración en las actividades de todo el alumnado.

Las propuestas metodológicas han de contribuir a la creación de situaciones de 
aprendizaje que permitan al alumnado aprender de forma progresivamente autónoma, 
usando las herramientas y medios que tenga a su alcance y seleccionando los más 
adecuados en cada caso. Además, deben favorecer el desarrollo de la iniciativa y la 
creatividad en la identificación y justificación del papel de la civilización latina en el origen 
de la identidad europea, en el aprendizaje de los aspectos básicos de la lengua latina y 
su aplicación en la comprensión de textos latinos, o en el reconocimiento del legado y el 
patrimonio clásico y su pervivencia en la actualidad.

Trabajo individual y colectivo

Proponer situaciones de aprendizaje que favorezcan el trabajo individual y grupal, 
por parejas o incluso que englobe a todo el alumnado enriquece la integración de 
procesos cognitivos y el aprendizaje colectivo, implica a alumnos y alumnas en la toma 
de decisiones y favorece el sentimiento de pertenencia a una comunidad, incrementando 
así su compromiso con la tarea. Dichas situaciones han de fomentar la reflexión del 
alumnado sobre su propio proceso de aprendizaje y el esfuerzo personal y facilitar la 
alternancia de diferentes actividades de aprendizaje, desde el trabajo individual en que, 
según el ritmo de aprendizaje, se fomente la reflexión y esfuerzo personal de alumnos y 
alumnas para favorecer las destrezas de autonomía y rigor lógico, hasta las tareas en 
grupo o subgrupos que propicien la capacidad de integración y el trabajo cooperativo. 
Para aprovechar las posibilidades que ofrece la materia, se pueden plantear trabajos 
interdisciplinares con otras materias, tanto del área lingüística, como no lingüística.

Evaluación

La evaluación de la materia de Latín debe tener en cuenta a todos los participantes 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Así, deberán desarrollarse tanto los procesos 
necesarios para evaluar la actividad pedagógica y didáctica que se desarrolla en el aula 
como las técnicas, herramientas e instrumentos que faciliten la evaluación del nivel de 
adquisición de las competencias específicas por parte del alumnado.

En la evaluación de los aprendizajes, los criterios de evaluación son el elemento 
curricular central que permite comprobar si se han adquirido las competencias 
específicas de la materia. Para que los aprendizajes sean evaluables, los planteamientos 
didácticos han de incluir elementos que estén alineados con los criterios de evaluación, 
y, por tanto, que contribuyan a la adquisición de las competencias específicas, lo que no 
solo permite evidenciar y evaluar los aprendizajes, sino también definir los productos 
finales que el alumnado ha de crear al término de las actividades planteadas.

Como sujetos progresivamente autónomos y gradualmente responsables de su 
aprendizaje, alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y en el proceso 
seguido para la adquisición y profundización de los conocimientos, destrezas y actitudes 
propios de la materia de Latín. Por ello, deben ser conscientes de las competencias 
específicas que han de adquirir, de sus progresos y de los procesos que han seguido 
para alcanzarlas. Las propuestas pedagógicas habrán de combinar los diferentes tipos 
de evaluación: la heteroevaluación, realizada por el profesorado sobre el alumnado; la 
autoevaluación, que supone la evaluación del alumnado a sí mismo, de forma que pueda 
tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y sea progresivamente más responsable 
de ese proceso; y la coevaluación, que supone la evaluación del alumnado a sus iguales 
y que debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía. Asimismo, la evaluación 
puede llevarse a cabo a partir de la observación sistemática, de las encuestas o del 
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análisis de documentos, productos o artefactos, de modo que tanto el profesorado como 
el alumnado puedan disponer de una gran variedad de información orientada a la mejora 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Las herramientas que se usen para identificar los logros obtenidos y su progresión 
deben ser diversas, variadas, accesibles y adecuadas a las circunstancias en las que se 
produzca la evaluación, en consonancia con los principios del Diseño Universal para el 
Aprendizaje. En este sentido resultan de utilidad herramientas como las rúbricas, las 
listas de control, las escalas de valoración o cotejo, o los diarios de aprendizaje, pues 
constituyen soportes físicos y digitales que facilitan y favorecen la recogida de 
información en cada una de las fases del proceso. La integración de las herramientas 
digitales en el proceso de evaluación abre la posibilidad a que el alumnado incremente 
su autoeficacia incidiendo así en una variable crucial para su desempeño. Por otra parte, 
permiten al profesorado visualizar con amplitud y profundidad el proceso de aprendizaje, 
al habilitarse nuevos canales de producción y comunicación con los alumnos y alumnas, 
lo que puede incrementar los procesos y herramientas de evaluación a su disposición –
por ejemplo, la actividad registrada en chats y foros de los entornos virtuales de 
aprendizaje, o la exposición de la clase a través de videoconferencias o paneles 
colaborativos virtuales–, ofreciendo nuevas herramientas para el seguimiento del trabajo 
individual y grupal, así como de su evolución.

La evaluación de la práctica docente, por su parte, permitirá la validación o el ajuste 
de las propuestas metodológicas en la materia, de modo que se pueda garantizar su 
adecuación a las particularidades y necesidades de cada grupo. La evaluación de la 
actividad pedagógica y didáctica contribuye a detectar las posibles dificultades que 
puedan existir, de forma que se puedan establecer las medidas de refuerzo necesarias y 
se pueda garantizar la adquisición de las competencias de la materia de Latín, de modo 
que favorezcan la continuidad del progreso educativo del alumnado. La valoración de la 
práctica docente ha de realizarse a través de un análisis de la actividad pedagógica y 
didáctica desarrollada en el aula. Dicha valoración debe permitir, asimismo, adecuar las 
situaciones de aprendizaje a los aprendizajes previos del alumnado, favoreciendo la 
transferencia y el aprovechamiento de los conocimientos, destrezas y actitudes de 
alumnos y alumnas en las lenguas que conforman su repertorio. La valoración del 
proceso de enseñanza no solo ha de aportar datos acerca de las propuestas 
pedagógicas, sino que también debe servir para detectar las posibles necesidades de 
recursos, de formación, de infraestructura, etc., tanto del profesorado como del centro.

La intervención en el aula ha de estar encaminada a que el alumnado aprenda los 
aspectos básicos de la lengua latina y valore el legado clásico y su influencia en el 
presente, debe fomentar el trabajo colectivo y cooperativo y ha de promover la confianza 
de alumnos y alumnas en su propia capacidad para aprender. Por ello, la práctica de la 
evaluación, tanto del proceso de aprendizaje como del proceso de enseñanza, ha de 
establecer las bases para formar a personas cada vez más capaces de reflexionar sobre 
el funcionamiento de las lenguas y su repertorio lingüístico a partir de sus aprendizajes 
de la lengua latina, de mejorar sus competencias comunicativas, así como de respetar y 
apreciar la diversidad lingüística, artística y cultural.

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

El eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura lo constituyen las competencias 
específicas relacionadas con la interacción oral y escrita adecuada en los distintos 
ámbitos y contextos y en función de diferentes propósitos comunicativos, así como con el 
fomento del hábito lector, la interpretación de textos literarios y la apropiación del 
patrimonio cultural. La reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua brinda las 
herramientas y el metalenguaje necesarios para desarrollar la conciencia lingüística y 
mejorar los procesos de expresión, comprensión y recepción crítica.

El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la 
eficacia comunicativa como a favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras 
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al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad de 
derechos de todas las personas. De esta manera, la materia contribuye al desarrollo de 
las competencias recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica.

Las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura en la Educación 
Secundaria Obligatoria suponen una progresión con respecto a las adquiridas en la 
Educación Primaria, de las que habrá que partir en esta nueva etapa, para evolucionar 
desde un acompañamiento guiado a uno progresivamente autónomo. Esta progresión 
supone, además, una mayor diversidad y complejidad de las prácticas discursivas. 
Ahora, la atención se centra en el uso de la lengua en los ámbitos educativo y social, se 
subraya el papel de las convenciones literarias y del contexto histórico en la comprensión 
de los textos literarios y se da un papel más relevante a la reflexión sobre el 
funcionamiento de la lengua y sus usos.

La primera de las competencias específicas de la materia se orienta al 
reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal del entorno, de España y del 
mundo con el propósito de favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir 
prejuicios y estereotipos lingüísticos y estimular la reflexión interlingüística. Un segundo 
grupo de competencias se refiere a la producción, comprensión e interacción oral y 
escrita, incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y 
atendiendo a los diferentes ámbitos de comunicación: personal, educativo, social y 
profesional. Así, las competencias específicas segunda y tercera se relacionan con la 
comunicación oral; la cuarta, con la comprensión lectora; y la quinta, con la expresión 
escrita. El aprendizaje de la lectura ha estado durante siglos vinculado de manera casi 
exclusiva con la lectura literaria, aunque hace décadas que los enfoques comunicativos 
subrayan la necesidad de enseñar a leer todo tipo de textos, con diferentes propósitos de 
lectura. Por otra parte, saber leer hoy implica también navegar y buscar en la red, 
seleccionar la información fiable, elaborarla e integrarla en esquemas propios, etc. En 
respuesta a ello, la sexta competencia específica pone el foco en la alfabetización 
mediática e informacional, mientras que la séptima y la octava se reservan para la 
lectura literaria, tanto autónoma como guiada en el aula. La competencia específica 
novena atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras que la décima, relativa 
a la ética de la comunicación, es transversal a todas ellas.

Para cada competencia específica se formulan criterios de evaluación que 
establecen el nivel de desempeño esperado en su adquisición. Dichos criterios tienen un 
claro enfoque competencial y atienden tanto a los procesos como a los productos, lo que 
reclama el uso de herramientas e instrumentos de evaluación variados y con capacidad 
diagnóstica y de mejora. Se espera que el alumnado sea capaz de activar los saberes 
básicos en situaciones comunicativas reales propias de los diferentes ámbitos. De ahí la 
importancia de vertebrar la programación de aula en torno a un conjunto de situaciones 
de aprendizaje contextualizadas, significativas y relevantes, atendiendo a su gradación y 
complementariedad, para que al término de cada curso se hayan trabajado de manera 
proporcionada todos los saberes básicos incluidos en el currículo.

Estos saberes básicos se organizan en cuatro bloques. El primero, «Las lenguas y 
sus hablantes», se corresponde de manera directa con la primera competencia 
específica. El segundo bloque, «Comunicación», integra los saberes implicados en la 
comunicación oral y escrita y la alfabetización mediática e informacional, vertebrados en 
torno a la realización de tareas de producción, recepción y análisis crítico de textos. El 
tercer bloque, «Educación literaria», recoge los saberes y experiencias necesarios para 
consolidar el hábito lector, conformar la propia identidad lectora, desarrollar habilidades 
de interpretación de textos literarios y conocer algunas obras relevantes de la literatura 
española y universal, estimulando a la vez la escritura creativa con intención literaria. El 
cuarto bloque, «Reflexión sobre la lengua», propone la construcción guiada de 
conclusiones sobre el sistema lingüístico a partir de la formulación de hipótesis, 
búsqueda de contraejemplos, establecimiento de generalizaciones y contraste entre 
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lenguas, usando para ello el metalenguaje específico. La mirada a la lengua como 
sistema no ha de ser, por tanto, un conocimiento dado sino un saber que el alumnado va 
construyendo a lo largo de la etapa a partir de preguntas o problemas que hacen 
emerger la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sus usos.

Con el fin de ofrecer pautas para acometer el tratamiento competencial de la materia, 
se incluyen también unas «Orientaciones metodológicas y para la evaluación». Dado el 
enfoque inequívocamente global y competencial de la educación lingüística, la gradación 
entre cursos no se establece tanto mediante la distribución diferenciada de saberes, sino 
en función de la mayor o menor complejidad de los textos, de las habilidades de 
producción o interpretación requeridas, del metalenguaje necesario para la reflexión 
sobre los usos, o del grado de autonomía conferido al alumnado.

Aunque en cada caso sean necesarias una atención y una intervención específicas, 
la oralidad y la escritura rara vez se presentan por separado: leemos para preparar una 
intervención oral, conversamos y debatimos tras la lectura de un texto, etc. Y manejamos 
textos, además, que combinan la palabra hablada o escrita con otros códigos en 
mensajes multimodales, imprescindibles en la alfabetización del siglo XXI. Por otra parte, 
leer y escribir son actividades sociales con una dimensión dialógica a la que la escuela 
no puede dar la espalda. Por tanto, las situaciones de aprendizaje de la materia de 
Lengua Castellana y Literatura deben entrenar al alumnado en el uso de estrategias que 
le permitirán responder a los retos de la sociedad actual, que demanda personas cultas, 
críticas y bien informadas; capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras; 
respetuosas hacia las diferencias; competentes para ejercer una ciudadanía digital 
activa; con capacidad para informarse y transformar la información en conocimiento y 
para aprender por sí mismas, colaborar y trabajar en equipo; creativas y con iniciativa 
emprendedora; y comprometidas con el desarrollo sostenible y la salvaguarda del 
patrimonio artístico y cultural, la defensa de los derechos humanos, así como la 
convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática.

El trabajo interdisciplinar es imprescindible para que el alumnado se apropie de los 
géneros discursivos específicos de cada disciplina. Por ello, todas las materias deben 
contribuir a la mejora en los procesos de producción y recepción oral, escrita y 
multimodal, así como a cuanto tiene que ver con la alfabetización mediática e 
informacional. En este sentido, la biblioteca escolar es una pieza clave como espacio 
cultural, de indagación y de aprendizaje, así como centro neurálgico de recursos, 
formación y coordinación.

Por último, la diversidad lingüística de la mayor parte de los contextos escolares y la 
innegable necesidad de una educación plurilingüe para todo el alumnado invitan al 
tratamiento integrado de las lenguas como un cauce excelente para estimular la reflexión 
interlingüística y aproximarse a los usos sociales reales, en los que a menudo se han de 
manejar simultáneamente dos o más lenguas.

Competencias específicas

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de 
España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las 
características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la 
reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para 
valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

La diversidad lingüística constituye una característica fundamental de España, donde 
se hablan varias lenguas y dialectos. Además, en nuestras aulas conviven personas que 
utilizan lenguas o variedades dialectales diferentes de la lengua o lenguas de 
aprendizaje, incluidas las lenguas signadas. Las clases de lenguas han de acoger esta 
diversidad lingüística del alumnado en aras no solamente de evitar los prejuicios 
lingüísticos y abrazar los significados culturales que conlleva tal riqueza de códigos 
verbales, sino de profundizar también en el conocimiento del funcionamiento de las 
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lenguas y sus variedades. De lo que se trata, por tanto, es de favorecer el conocimiento 
del origen y el desarrollo histórico y sociolingüístico de las lenguas de España y acercar 
al alumnado a algunas nociones básicas de las mismas y de otras lenguas presentes en 
el entorno, así como familiarizarlo con la existencia de las lenguas de signos.

El español o castellano es una lengua universal y policéntrica, con una enorme 
diversidad dialectal. Ninguna de sus variedades geográficas ha de ser considerada más 
correcta que otra, ya que cada una de ellas tiene su norma culta. Es preciso, por tanto, 
que el alumnado utilice con propiedad su variedad dialectal, distinguiendo entre las 
características que obedecen a la diversidad geográfica de las lenguas, de aquellas otras 
relacionadas con el sociolecto o con los diversos registros con los que un hablante se 
adecua a distintas situaciones comunicativas. Todo ello con la finalidad última de 
promover el ejercicio de una ciudadanía sensibilizada, informada y comprometida con los 
derechos lingüísticos individuales y colectivos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3.

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido 
general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, 
para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Desarrollar las estrategias de comprensión oral implica entender que la comunicación 
no es sino un constante proceso de interpretación de intenciones en el que entran en 
juego el conocimiento compartido entre emisor y receptor y todos aquellos elementos 
contextuales y cotextuales que permiten ir más allá del significado del texto e interpretar 
su sentido. Si hasta hace relativamente poco la comunicación oral era siempre de 
carácter síncrono, las tecnologías de la información y la comunicación han ensanchado 
las posibilidades de la comunicación asíncrona y han abierto el acceso desde la escuela 
a entornos comunicativos de carácter público. La escuela puede y debe incorporar un 
sinfín de prácticas discursivas propias de diferentes ámbitos que sean significativas para 
el alumnado y que aborden temas de relevancia social.

La comprensión e interpretación de mensajes orales requiere destrezas específicas 
que han de ser también objeto de enseñanza y aprendizaje: desde las más básicas –
anticipar el contenido, retener información relevante en función del propio objetivo, 
distinguir entre hechos y opiniones o captar el sentido global y la relación entre las partes 
del discurso– a las más avanzadas –identificar la intención del emisor, analizar 
procedimientos retóricos, detectar falacias argumentativas o valorar la fiabilidad, la forma 
y el contenido del texto–. En el ámbito social, el desarrollo escolar de las habilidades de 
interpretación de mensajes orales debe tener en cuenta la profusión de textos de 
carácter multimodal que reclaman una específica alfabetización audiovisual y mediática 
para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3.

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro 
adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, 
y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera 
activa e informada en diferentes contextos sociales.

El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente por 
la atención a los usos orales, que deben ser tanto vehículo de aprendizaje como objeto 
de conocimiento. Las clases de lengua y literatura han de ofrecer contextos 
diversificados y significativos donde el alumnado pueda tomar la palabra y conversar en 
diálogos pedagógicamente orientados, y estimular la construcción de conocimientos que 
hagan posible la reflexión sobre los usos tanto formales como informales, tanto 
espontáneos como planificados.

La interacción oral requiere conocer las estrategias para tomar y ceder la palabra, 
desplegar actitudes de escucha activa, expresarse con fluidez, claridad y en el tono y 
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registro adecuados, así como poner en juego las estrategias de cortesía lingüística y de 
cooperación conversacional. La producción oral de carácter formal, monologada o 
dialogada, ofrece margen para la planificación y comparte, por tanto, estrategias con el 
proceso de escritura. Atendiendo a la situación comunicativa, con su mayor o menor 
grado de formalidad, la relación entre los interlocutores, el propósito comunicativo y el 
canal, los géneros discursivos –moldes en que han cristalizado las prácticas 
comunicativas propias de los diferentes ámbitos– ofrecen pautas para estructurar el 
discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal. Las tecnologías de la 
información y la comunicación facilitan nuevos formatos para la comunicación oral 
multimodal, tanto síncrona como asíncrona, y favorecen también el registro de las 
aportaciones orales del alumnado para su difusión en contextos reales y su posterior 
análisis, revisión y evaluación (autoevaluación y coevaluación).

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1.

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes 
propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la 
forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos y para construir conocimiento.

Desarrollar la competencia lectora implica incidir en la motivación, el compromiso, las 
prácticas de lectura y el conocimiento y uso de las estrategias que deben desplegarse 
antes, durante y después del acto lector, a fin de que alumnos y alumnas devengan 
lectores competentes, autónomos y críticos ante todo tipo de textos, sepan evaluar su 
calidad y fiabilidad y encuentren en ellos la respuesta a diferentes propósitos de lectura 
en todos los ámbitos de su vida. 

Comprender un texto implica captar su sentido global y la información más relevante 
en función del propósito de lectura, integrar la información explícita y realizar las 
inferencias necesarias que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular 
hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar 
sobre su forma y contenido. Para ello, conviene acompañar los procesos lectores del 
alumnado de manera detenida en el aula, teniendo en cuenta además que la 
alfabetización del siglo XXI pasa necesariamente por la enseñanza de la lectura de los 
hipertextos de internet. Las clases de lenguas han de diversificar los ámbitos a los que 
pertenecen los textos escritos y crear contextos significativos para el trabajo con ellos, 
buscando la gradación y complementariedad en la complejidad de los textos (extensión, 
estructura, lenguaje, tema, etc.) y las tareas propuestas. Se hace aquí imprescindible el 
trabajo coordinado con otras materias del currículo, dada la especificidad de los géneros 
discursivos asociados a cada área de conocimiento, así como con las otras lenguas 
curriculares.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y 
correctos, atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.

Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos 
de ellos de carácter hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación 
de los moldes en que han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los 
diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. De ahí que la enseñanza-aprendizaje 
de la escritura reclame una cuidadosa y sostenida intervención en el aula. La elaboración 
de un texto escrito es fruto, incluso en sus formas más espontáneas, de un proceso que 
tiene al menos cuatro momentos: la planificación –determinación del propósito 
comunicativo y el destinatario y análisis de la situación comunicativa, además de la 
lectura y análisis de modelos–, la textualización, la revisión –que puede ser autónoma 
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pero también compartida con otros estudiantes o guiada por el profesorado– y la edición 
del texto final.

En el ámbito educativo, se pondrá el énfasis en los usos de la escritura para la toma 
de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos 
de carácter académico. La composición del texto escrito ha de atender tanto a la 
selección y organización de la información (coherencia), a la relación entre sus partes y 
sus marcas lingüísticas (cohesión) y a la elección del registro (adecuación), como a la 
corrección gramatical y ortográfica y la propiedad léxica. Requiere también adoptar 
decisiones sobre el tono del escrito, la inscripción de las personas (emisor y 
destinatarios) en el discurso y sobre el lenguaje y el estilo, por lo que la vinculación entre 
la reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua y su proyección en los usos es 
inseparable.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2.

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla 
y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y 
personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

El acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido 
como principio estructurador de la sociedad moderna y herramienta esencial para hacer 
frente a los retos del siglo XXI. Por ello es imprescindible que el alumnado adquiera 
habilidades y destrezas para transformar la información en conocimiento, reconociendo 
cuándo se necesita, dónde buscarla, cómo gestionarla, evaluarla y comunicarla, 
adoptando un punto de vista crítico y personal, y evidenciando una actitud ética y 
responsable tanto con la propiedad intelectual como con la identidad digital.

Se debe procurar que el alumnado, individualmente o de forma colectiva, consulte 
fuentes de información variadas, fiables y seguras en contextos sociales o académicos 
para la realización de trabajos o proyectos de investigación, ya sea sobre temas del 
currículo o en torno a aspectos importantes de la actualidad social, científica o cultural. 
Estos procesos de investigación deben tender al abordaje progresivamente autónomo de 
su planificación y del respeto a las convenciones establecidas en la presentación de las 
producciones propias con las que se divulga el conocimiento adquirido: organización en 
epígrafes; procedimientos de cita, notas, bibliografía y webgrafía; combinación ajustada 
de diferentes códigos comunicativos en los mensajes multimodales, etc. Es 
imprescindible también el desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto en la 
difusión del nuevo aprendizaje. La biblioteca escolar, entendida como un espacio 
creativo de aprendizaje y como centro neurálgico de recursos, formación y coordinación, 
será el entorno ideal para la adquisición de esta competencia.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3.

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como 
fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en 
cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de 
lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social 
de la lectura.

Desarrollar esta competencia implica recorrer un camino de progreso planificado que 
pasa por la dedicación de un tiempo periódico y constante de lectura individual, 
acompañado de estrategias y andamiajes adecuados para configurar la autonomía y la 
identidad lectora, que se desarrollará a lo largo de toda la vida. 

Es esencial la configuración de un corpus de textos adecuado, formado por obras de 
calidad que posibiliten tanto la lectura autónoma como el enriquecimiento de la 
experiencia personal de lectura y que incluya el contacto con formas literarias actuales 
impresas y digitales, así como con prácticas culturales emergentes. Junto a ello, es 
recomendable trabajar para configurar una comunidad de lectores con referentes 
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compartidos; establecer estrategias que ayuden a cada lector a seleccionar los textos de 
su interés, apropiarse de ellos y compartir su experiencia personal de lectura, y 
establecer contextos en los que aparezcan motivos para leer que partan de retos de 
indagación sobre las obras y que propongan maneras de vincular afectivamente a los 
lectores con los textos. A medida que la competencia se vaya afianzando, será posible 
reducir progresivamente el acompañamiento docente y establecer relaciones entre 
lecturas más o menos complejas, así como entre formas de lectura propias de la 
modalidad autónoma y de la modalidad guiada.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y 
universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y 
los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para 
ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria.

Esta competencia ha de facilitar el tránsito desde un lectura identificativa o 
argumental de las obras a otra que propicie una fruición más consciente y elaborada y 
que abra las puertas a textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del 
alumnado. Para ello es necesario desarrollar habilidades de interpretación que 
favorezcan el acceso a obras cada vez más complejas, la verbalización de juicios de 
valor cada vez más argumentados y la construcción de un mapa cultural que conjugue 
los horizontes nacionales con los europeos y universales y las obras literarias con otras 
manifestaciones artísticas. Constatar la pervivencia de universales temáticos y formales 
que atraviesan épocas y contextos culturales implica privilegiar un enfoque intertextual. 
Propiciar la creación de textos de intención literaria favorece la apropiación de las 
convenciones formales de los diversos géneros.

Dos son los ejes propuestos para el desarrollo de esta competencia. En primer lugar, 
la lectura guiada y compartida en el aula de obras que presenten una cierta resistencia 
para el alumnado, pero que permitan, con la mediación docente, no solo su disfrute sino 
también la apropiación de sus elementos relevantes. En segundo lugar, la inscripción de 
dichas obras en itinerarios temáticos o de género integrados por textos literarios y no 
literarios de diferentes épocas y contextos, cuya lectura comparada atienda a la 
evolución de los temas, tópicos y formas estéticas y ayude a establecer vínculos entre el 
horizonte de producción y el horizonte actual de recepción. El diseño de itinerarios –en 
los que debe haber representación de autoras y autores– reclama una planificación 
consensuada a lo largo de la etapa para asegurar la progresión y la complementariedad 
necesarias que permitan la adquisición gradual de las competencias interpretativas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y 
discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción 
oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

El estudio sistemático de la lengua, para que sea útil, debe promover, por un lado, la 
competencia metalingüística del alumnado, es decir, su capacidad de razonamiento, 
argumentación, observación y análisis y, por otro, debe estar vinculado a los usos reales 
propios de los hablantes, mediante textos orales, escritos y multimodales 
contextualizados. La reflexión metalingüística debe partir del conocimiento intuitivo del 
alumnado como usuario de la lengua y establecer puentes con el conocimiento 
sistemático desde edades tempranas, primero con un lenguaje común, más cercano a la 
realidad del escolar, para después ir introduciendo de manera progresiva la terminología 
específica. Debe, además, integrar los niveles fonético-fonológico, morfosintáctico, 
semántico y pragmático en el estudio de las formas lingüísticas.
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Se trata, por tanto, de abordar el aprendizaje de la gramática como un proceso 
sostenido a lo largo de la etapa, en el que lo relevante no es tanto el aprendizaje de 
taxonomías, cuanto la reflexión en torno al sistema lingüístico y la formulación inductiva –
y, por tanto, provisional– de conclusiones acerca del mismo. Para ello hay que partir de 
la observación del significado y la función que las formas lingüísticas adquieren en el 
discurso, para llegar a la generalización y a la sistematización a partir de la observación 
de enunciados, el contraste entre oraciones, la formulación de hipótesis y de reglas, el 
uso de contraejemplos o la conexión con otros fenómenos lingüísticos. En definitiva, se 
pretende estimular la reflexión metalingüística e interlingüística para que el alumnado 
pueda pensar y hablar sobre la lengua de manera que ese conocimiento revierta en una 
mejora de las producciones propias y en una mejor comprensión e interpretación crítica 
de las producciones ajenas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas 
las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de 
poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje.

Adquirir esta competencia implica no solo que los alumnos y alumnas sean eficaces 
a la hora de comunicarse, sino que pongan las palabras al servicio de unos objetivos que 
no se desentiendan de la insoslayable dimensión ética de la comunicación.

En el ámbito de la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a 
forjar relaciones interpersonales basadas en la empatía y el respeto, brindando 
herramientas para la escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación 
argumentada y la resolución dialogada de los conflictos. Erradicar los usos 
discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a través de 
la palabra, es un imperativo ético. En los ámbitos educativo, social y profesional, la 
educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio de una 
ciudadanía activa y comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, 
más democráticas y más responsables en relación con los grandes desafíos que como 
humanidad tenemos planteados: la sostenibilidad del planeta y la erradicación de las 
infinitas violencias y de las crecientes desigualdades.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3.

Primer curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con 
atención especial a la del propio territorio, identificando algunas nociones básicas de las 
lenguas, tanto de España como las que forman los repertorios lingüísticos del alumnado.

1.2 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de 
respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la 
observación de la diversidad lingüística del entorno.

Competencia específica 2.

2.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en 
función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los 
diferentes códigos.
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2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, 
evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 
de los procedimientos comunicativos empleados.

Competencia específica 3.

3.1 Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de 
planificación sobre temas de interés personal, social y educativo, ajustándose a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales.

3.2 Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en 
situaciones orales formales de carácter dialogado de manera activa y adecuada, con 
actitudes de escucha activa y haciendo uso de estrategias de cooperación 
conversacional y cortesía lingüística.

Competencia específica 4.

4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más 
relevante y la intención del emisor en textos escritos y multimodales sencillos de 
diferentes ámbitos que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las 
inferencias necesarias.

4.2 Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su 
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados.

Competencia específica 5.

5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a 
la situación comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y 
revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un 
texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.

5.2 Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a 
aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica 
y gramatical.

Competencia específica 6.

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en 
esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un punto 
de vista crítico y respetando los principios de propiedad intelectual.

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes 
sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información 
seleccionada.

6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 
digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.

Competencia específica 7.

7.1 Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los propios gustos, 
intereses y necesidades y dejando constancia, de manera guiada, del propio itinerario 
lector y de la experiencia de lectura.

7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido 
de la obra con la propia experiencia biográfica y lectora.
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Competencia específica 8.

8.1 Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de 
las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos 
constitutivos con el sentido de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y 
subgéneros literarios.

8.2 Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y 
otros textos escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones 
artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos 
y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.

8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de 
estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las 
convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

Competencia específica 9.

9.1 Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora 
argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con 
un metalenguaje específico básico.

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico básico.

9.3 Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la 
lengua a partir de la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así 
como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un 
metalenguaje específico básico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales 
y gramáticas.

Competencia específica 10.

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de 
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión 
y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de 
los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda 
de consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social.

Saberes básicos

A. Las lenguas y sus hablantes.

– Análisis de la diversidad lingüística del aula a partir de la observación de la 
biografía lingüística propia.

– Las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas. 
Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal.

– Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con 
especial atención a la del propio territorio.

– Iniciación a la reflexión interlingüística.
– Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración 

de formas de evitarlos.
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B. Comunicación.

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:

1. Contexto.

– Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y 
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

– Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, 
dialogadas y expositivas.

– Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
– Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.
– Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
– Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 

comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 
de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos 
icónico-verbales y multimodales.

3. Procesos.

– Interacción oral y escrita de carácter informal: Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos.

– Comprensión oral: Selección y retención de la información relevante. Inferencias. 
Sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

– Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. 
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.

– Comprensión lectora: Recuperación de información. Inferencias. Sentido global del 
texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.

– Producción escrita: Planificación, textualización, revisión y edición en diferentes 
soportes. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, 
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

– Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información 
con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y 
síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; 
comunicación y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de 
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

– Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas 
de deixis (personal, temporal y espacial) y procedimientos de modalización.

– Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
– Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, de orden y de 

contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales (sustituciones pronominales y 
adverbiales) y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis).

– Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos del pretérito en la 
narración. Correlación temporal en el discurso relatado.
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– Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de 
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o 
digital.

– Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. 
Su relación con el significado.

C. Educación literaria.

1. Lectura autónoma.

Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la 
práctica de lectura, atendiendo a los siguientes saberes:

– Criterios y estrategias para la selección de obras variadas de manera orientada, a 
partir de la exploración guiada de la biblioteca escolar y pública disponible.

– Toma de conciencia progresiva de los propios gustos e identidad lectora.
– Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.
– Expresión de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando 

progresivamente un metalenguaje específico básico. Apropiación de los textos leídos a 
través de distintas formas de recreación.

– Movilización de la experiencia personal y lectora como forma de establecer 
vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y 
manifestaciones artísticas y culturales.

– Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien 
oralmente entre iguales.

2. Lectura guiada.

Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del 
patrimonio literario universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género que 
atraviesan épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los 
siguientes saberes:

– Estrategias para la construcción compartida de la interpretación de las obras a 
través de conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de un metalenguaje 
específico básico.

– Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del 
sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos 
en la recepción.

– Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 
manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas de ficción en función de 
temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

– Expresión pautada, a través de procesos y soportes diversificados, de la 
interpretación y valoración personal de obras y fragmentos literarios.

– Lectura con perspectiva de género.
– Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 

procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.
– Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje 

literario y en referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.).
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D. Reflexión sobre la lengua.

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico 
con un lenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de 
unidades comunicativas y del contraste entre lenguas en torno a los siguientes saberes:

– Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita 
atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.

– Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados).

– Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos 
para el cambio de categoría.

– Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 
Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de 
la terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia.

– Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los 
cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

– Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática para obtener información gramatical básica.

Segundo curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con 
atención especial a la del propio territorio, identificando algunas nociones básicas de las 
lenguas, tanto de España como las que forman los repertorios lingüísticos del alumnado, 
y contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y 
multimodales.

1.2 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de 
respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la 
observación de la diversidad lingüística del entorno.

Competencia específica 2.

2.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en 
función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los 
diferentes códigos.

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, 
evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 
de los procedimientos comunicativos empleados.

Competencia específica 3.

3.1 Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de 
planificación sobre temas de interés personal, social y educativo, ajustándose a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales.

3.2 Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en 
situaciones orales formales de carácter dialogado de manera activa y adecuada, con 
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actitudes de escucha activa y haciendo uso de estrategias de cooperación 
conversacional y cortesía lingüística.

Competencia específica 4.

4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más 
relevante y la intención del emisor en textos escritos y multimodales sencillos de 
diferentes ámbitos que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las 
inferencias necesarias.

4.2 Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su 
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados.

Competencia específica 5.

5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a 
la situación comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y 
revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un 
texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.

5.2 Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a 
aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica 
y gramatical.

Competencia específica 6.

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de 
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa adoptando un punto de vista crítico y respetando los principios de 
propiedad intelectual.

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes 
sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información 
seleccionada.

6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 
digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.

Competencia específica 7.

7.1 Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los propios gustos, 
intereses y necesidades y dejando constancia del propio itinerario lector y de la 
experiencia de lectura.

7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido 
de la obra con la propia experiencia biográfica y lectora.

Competencia específica 8.

8.1 Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de 
las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos 
constitutivos con el sentido de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y 
subgéneros literarios.

8.2 Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y 
otros textos escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones 
artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos 
y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.

8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de 
estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las 
convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
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Competencia específica 9.

9.1 Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora 
argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con 
un metalenguaje específico.

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

9.3 Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la 
lengua a partir de la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así 
como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un 
metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y 
gramáticas.

Competencia específica 10.

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de 
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión 
y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de 
los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda 
de consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social.

Saberes básicos

A. Las lenguas y sus hablantes.

– Análisis de la diversidad lingüística del centro. Las familias lingüísticas y las 
lenguas del mundo.

– Las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas. 
Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal. Aproximación a las lenguas de 
signos.

– Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con 
especial atención a la del propio territorio.

– Iniciación a la reflexión interlingüística.
– Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración 

de formas de evitarlos.

B. Comunicación.

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:

1. Contexto.

– Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y 
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

– Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, 
dialogadas y expositivas.

– Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
– Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.
– Géneros discursivos propios del ámbito educativo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114353

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 
de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos 
icónico-verbales y multimodales.

3. Procesos.

– Interacción oral y escrita de carácter informal: Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos.

– Comprensión oral: Selección y retención de la información relevante. Inferencias. 
Sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

– Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. 
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.

– Inferencias. Sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del 
emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.

– Producción escrita: Planificación, textualización, revisión y edición en diferentes 
soportes. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, 
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

– Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información 
con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y 
síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; 
comunicación y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de 
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

– Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas 
de deixis (personal, temporal y espacial) y procedimientos de modalización.

– Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
– Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, de orden y de 

contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales (sustituciones pronominales y 
adverbiales) y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis).

– Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos del pretérito en la 
narración. Correlación temporal en el discurso relatado.

– Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de 
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o 
digital.

– Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. 
Su relación con el significado.

C. Educación literaria.

1. Lectura autónoma.

Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la 
práctica de lectura, atendiendo a los siguientes saberes:

– Criterios y estrategias para la selección de obras variadas de manera orientada, a 
partir de la exploración guiada de la biblioteca escolar y pública disponible.

– Toma de conciencia progresiva de los propios gustos e identidad lectora.
– Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.
– Expresión de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando 

progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación de los textos leídos a través 
de distintas formas de recreación.
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– Movilización de la experiencia personal y lectora como forma de establecer 
vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y 
manifestaciones artísticas y culturales.

– Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien 
oralmente entre iguales.

2. Lectura guiada.

Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del 
patrimonio literario universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género que 
atraviesan épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los 
siguientes saberes:

– Estrategias para la construcción compartida de la interpretación de las obras a 
través de conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje 
específico.

– Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del 
sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos 
en la recepción.

– Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 
manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas de ficción en función de 
temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

– Expresión pautada, a través de procesos y soportes diversificados, de la 
interpretación y valoración personal de obras y fragmentos literarios.

– Lectura con perspectiva de género.
– Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 

procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.
– Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje 

literario y en referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.).

D. Reflexión sobre la lengua.

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico 
con un lenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de 
unidades comunicativas y del contraste entre lenguas en torno a los siguientes saberes:

– Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita 
atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.

– Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados).

– Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos 
para el cambio de categoría.

– Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 
Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de 
la terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia.

– Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los 
cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

– Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática para obtener información gramatical básica.
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Tercer curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del 
español, con atención especial a la del propio territorio, contrastando aspectos 
lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del 
español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en manifestaciones 
orales, escritas y multimodales.

1.2 Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del 
análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y 
reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación de los 
derechos lingüísticos individuales y colectivos.

Competencia específica 2.

2.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en 
función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre 
los diferentes códigos.

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta 
complejidad, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así 
como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

Competencia específica 3.

3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales con diferente grado de 
planificación sobre temas de interés personal, social y educativo ajustándose a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales.

3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en 
el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística.

Competencia específica 4.

4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más 
relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales que respondan a 
diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias.

4.2 Valorar críticamente el contenido y la forma de textos evaluando su calidad y 
fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.

Competencia específica 5.

5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la 
situación comunicativa, al destinatario, al propósito y canal; redactar borradores y 
revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un 
texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y 
gramatical.
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Competencia específica 6.

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y 
reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico 
respetando los principios de propiedad intelectual.

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en 
diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir 
de la información seleccionada.

6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 
digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.

Competencia específica 7.

7.1 Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios 
gustos, intereses y necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario 
lector y cultural explicando los criterios de selección de las lecturas y la experiencia de 
lectura.

7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido 
de la obra con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural.

Competencia específica 8.

8.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis 
de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de 
las relaciones externas del texto con su contexto, atendiendo a la configuración de los 
géneros y subgéneros literarios.

8.2 Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre 
los textos leídos y otros textos escritos, orales o multimodales, así como con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, 
lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal 
del lector en la lectura.

8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de 
estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las 
convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

Competencia específica 9.

9.1 Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer 
propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e 
interlingüística con el metalenguaje específico.

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la lengua y el metalenguaje específico.

9.3 Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la 
lengua a partir de la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así 
como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el 
metalenguaje específico y consultando de manera progresivamente autónoma 
diccionarios, manuales y gramáticas.

Competencia específica 10.

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de 
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión 
y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de 
los elementos no verbales de la comunicación.
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10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda 
de consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y social.

Saberes básicos

A. Las lenguas y sus hablantes.

– Análisis de la diversidad lingüística de la localidad en relación con la biografía 
lingüística propia.

– Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con 
especial atención a la del propio territorio.

– Desarrollo de la reflexión interlingüística.
– Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, 

gramaticales y léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros.
– Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los 

fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia 
lingüística y diglosia dialectal.

B. Comunicación.

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:

1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.

– Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y 
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación.

2. Los géneros discursivos.

– Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y 
argumentativas.

– Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
– Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial 

atención a los actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, 
la queja, la orden, la reprobación).

– Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
– Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 

comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 
de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los 
textos icónico-verbales y multimodales.

3. Procesos.

– Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: Cooperación 
conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada 
de los conflictos.

– Comprensión oral: Selección y retención de la información relevante. Inferencias. 
Sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el 
contenido del texto.

– Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. 
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral 
argumentada.
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– Comprensión lectora: Recuperación de información. Inferencias. Sentido global del 
texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del 
texto.

– Producción escrita: Planificación, textualización, revisión y edición en diferentes 
soportes. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, 
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

– Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información 
con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y 
síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; 
comunicación y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. 
Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

– La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. 
Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas (fórmulas de confianza y 
cortesía) en relación con las situaciones de comunicación.

– Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
– Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.
– Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, 

explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia 
interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).

– Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la 
coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado.

– Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de 
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o 
digital.

– Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su 
relación con el significado.

C. Educación literaria.

1. Lectura autónoma.

Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la 
práctica de lectura, atendiendo a los siguientes saberes:

– Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización 
autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible.

– Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.
– Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora. 
– Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje 

específico. Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación.
– Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos 

de manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con 
otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.

– Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien 
oralmente entre iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y 
subgéneros literarios.

2. Lectura guiada.

Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario nacional y universal 
y de la literatura actual, inscritas en itinerarios temáticos o de género que atraviesan 
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épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes 
saberes:

– Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través 
de conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.

– Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del 
sentido de la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción.

– Estrategias de utilización de información contextual, cultural y artística básica para 
construir la interpretación de las obras literarias.

– Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o 
multimodales, con otras manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas 
de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de 
continuidad y ruptura.

– Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración 
de los diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y 
estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.

– Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por 
construir la interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos.

– Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.

– Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje 
literario y en referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.).

D. Reflexión sobre la lengua.

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico 
con un lenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de 
unidades comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes 
saberes:

– Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita 
atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.

– Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados).

– Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas de la oración simple) y consolidación de los procedimientos léxicos 
(afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

– Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración. Observación y 
transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología 
sintáctica necesaria.

– Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los 
cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

– Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática para obtener información gramatical básica.

Cuarto curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del 
español, con atención especial a la del propio territorio, a partir de la explicación de su 
origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y 
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discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, 
diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en manifestaciones orales, 
escritas y multimodales.

1.2 Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del 
análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y 
reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación de los 
derechos lingüísticos individuales y colectivos.

Competencia específica 2.

2.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en 
función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre 
los diferentes códigos.

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta 
complejidad, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así 
como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

Competencia específica 3.

3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y 
complejidad con diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, social, 
educativo y profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros 
discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes 
soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.

3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en 
el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística.

Competencia específica 4.

4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más 
relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales de cierta 
complejidad que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias 
necesarias.

4.2 Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta complejidad 
evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos 
empleados.

Competencia específica 5.

5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión 
atendiendo a la situación comunicativa, al destinatario, al propósito y canal; redactar 
borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y 
presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y 
gramatical.

Competencia específica 6.

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y 
reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico 
respetando los principios de propiedad intelectual.
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6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en 
diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir 
de la información seleccionada.

6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 
digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.

Competencia específica 7.

7.1 Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios 
gustos, intereses y necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario 
lector y cultural explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso 
a la cultura literaria y la experiencia de lectura.

7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido 
de la obra con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural.

Competencia específica 8.

8.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis 
de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de 
las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la 
configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.

8.2 Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre 
los textos leídos y otros textos escritos, orales o multimodales, así como con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, 
lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal 
del lector en la lectura.

8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de 
estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las 
convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

Competencia específica 9.

9.1 Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer 
propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e 
interlingüística con el metalenguaje específico.

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la lengua y el metalenguaje específico.

9.3 Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la 
lengua a partir de la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así 
como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el 
metalenguaje específico y consultando de manera progresivamente autónoma 
diccionarios, manuales y gramáticas.

Competencia específica 10.

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de 
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión 
y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de 
los elementos no verbales de la comunicación.

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda 
de consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y social.
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Saberes básicos

A. Las lenguas y sus hablantes.

– Las lenguas de España: desarrollo sociohistórico.
– Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con 

especial atención a la del propio territorio.
– Desarrollo de la reflexión interlingüística.
– Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, 

gramaticales y léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros.
– Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los 

fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia 
lingüística y diglosia dialectal.

– Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y 
declaraciones institucionales.

B. Comunicación.

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:

1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.

– Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y 
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación.

2. Los géneros discursivos.

– Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y 
argumentativas.

– Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
– Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial 

atención a los actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, 
la queja, la orden, la reprobación).

– Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
– Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 

comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 
de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los 
textos icónico-verbales y multimodales.

– Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de 
motivación y la entrevista de trabajo.

3. Procesos.

– Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: Cooperación 
conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada 
de los conflictos.

– Comprensión oral: Selección y retención de la información relevante. Inferencias. 
Sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el 
contenido del texto.

– Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. 
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral 
argumentada.
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– Comprensión lectora: Recuperación de información. Inferencias. Sentido global del 
texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del 
texto.

– Producción escrita: Planificación, textualización, revisión y edición en diferentes 
soportes. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, 
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

– Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información 
con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y 
síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; 
comunicación y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. 
Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

– La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. 
Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas (fórmulas de confianza y 
cortesía) en relación con las situaciones de comunicación.

– Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
– Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.
– Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, 

explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia 
interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).

– Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la 
coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado.

– Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de 
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o 
digital.

– Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su 
relación con el significado.

C. Educación literaria.

1. Lectura autónoma.

Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la 
práctica de lectura, atendiendo a los siguientes saberes:

– Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización 
autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible.

– Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.
– Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora. 
– Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje 

específico. Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación.
– Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos 

de manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con 
otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.

– Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien 
oralmente entre iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y 
subgéneros literarios.

2. Lectura guiada.

Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario nacional y universal 
y de la literatura actual, inscritas en itinerarios temáticos o de género que atraviesan 
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épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes 
saberes:

– Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través 
de conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.

– Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del 
sentido de la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción.

– Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica 
para construir la interpretación de las obras literarias.

– Aproximación a algunas obras relevantes de la literatura española.
– Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o 

multimodales, con otras manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas 
de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de 
continuidad y ruptura.

– Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración 
de los diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y 
estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.

– Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por 
construir la interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos.

– Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.

– Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje 
literario y en referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.).

D. Reflexión sobre la lengua.

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico 
con un lenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de 
unidades comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes 
saberes:

– Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita 
atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.

– Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados).

– Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas de la oración simple) y consolidación de los procedimientos léxicos 
(afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

– Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración. Observación y 
transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología 
sintáctica necesaria.

– Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los 
cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

– Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática para obtener información gramatical básica.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La enseñanza de Lengua Castellana y Literatura supone movilizar los saberes 
mediante situaciones de aprendizaje variadas (entendidas estas como marcos 
contextualizados de actuación, definidos por unos objetivos claros y ligadas a la 
experiencia del alumnado), de acuerdo con los parámetros formulados en los criterios de 
evaluación, con el fin de progresar hacia la adquisición de las competencias específicas. 
Las competencias específicas apuntan al logro de las competencias clave que se han 
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establecido como imprescindibles para que el alumnado alcance los aprendizajes 
necesarios descritos en el Perfil de salida. En todo caso, corresponde a los equipos 
docentes interpretar el currículo de Lengua Castellana y Literatura conforme a su criterio 
profesional y a la realidad de su contexto escolar.

Las situaciones de aprendizaje deben estar abiertas al trabajo interdisciplinar, 
establecer conexión con cuestiones o problemas reales, y ser puestas en relación, 
siempre que sea posible, con los retos del siglo XXI. Puesto que en cada una de las 
situaciones se pondrá el foco en determinadas competencias específicas y en la 
consecuente movilización de los saberes requeridos, su planificación en la programación 
debe procurar un equilibrio entre todas ellas a lo largo del curso. Ello supone, asimismo, 
una coordinación en el departamento para que la sistematización, progresión y 
complementariedad de los aprendizajes se articulen y prolonguen a lo largo de toda la 
etapa. Las situaciones de aprendizaje no atienden a estructuras rígidas. Su duración y 
alcance admiten variación y flexibilidad, así como su estructura, que debe ajustarse a lo 
que se requiera en cada caso. No se trata tanto de concebir el curso como una 
articulación de grandes proyectos –que, por supuesto, no quedan descartados– sino de 
planificar situaciones contextualizadas que den sentido a lo que sucede en el aula 
mediante propuestas definidas de acuerdo con su finalidad y sentido.

Diversidad lingüística y ética de la comunicación

Aprender Lengua significa avanzar en el conocimiento, las destrezas y las actitudes, 
implícitos y explícitos, que se posee sobre el propio idioma y sobre otras lenguas con las 
que se convive. La mejor situación para ese aprendizaje se produce en el proceso de su 
desempeño comunicativo, cuando habla, conversa, escucha, lee o escribe, en un 
contexto de uso social o cultural determinado. Por ello, se deben generar en el aula las 
condiciones que propicien y faciliten la preservación y el respeto de la variedad dialectal 
del español que corresponda al lugar en el que se vive, así como de una educación 
plurilingüe que invite al tratamiento integrado de las lenguas como un cauce excelente 
para estimular la reflexión interlingüística y aproximarse a los usos sociales reales, en los 
que a menudo se manejan simultáneamente dos o más lenguas. El enriquecedor 
contexto multilingüe de las aulas debe convertirse en una oportunidad de promover la 
reflexión sobre diferentes situaciones sociolingüísticas, con el fin de desarrollar actitudes 
positivas hacia la diversidad lingüística en general. Para ello, es importante conceder el 
adecuado protagonismo al proceso de normalización del plurilingüismo y la diversidad 
dialectal, prestando especial atención al aprendizaje reflexivo en torno a conceptos como 
el bilingüismo y la diglosia en la situación de lenguas en contacto.

Pueden ponerse en práctica situaciones de aprendizaje que aborden la situación 
sociolingüística del entorno y de España, a partir de investigaciones sencillas, tomando 
como punto de arranque el contexto del centro y llegando hasta la investigación en la 
red. Por ejemplo, a partir de lecturas, audiciones o visionado de muestras recogidas en 
el entorno familiar o seleccionadas en medios de comunicación y redes sociales, podrían 
compararse aspectos fónicos, gramaticales y léxicos entre las distintas lenguas y 
dialectos. Todo ello debe propiciar la legitimación lingüística y cultural adecuada, para 
avanzar en la seguridad para la propia comunicación y en el respeto a los derechos 
lingüísticos individuales y colectivos.

Otra propuesta de trabajo interesante podría relacionarse con el español como 
lengua extranjera (ELE), para lo cual el alumnado, tras un adecuado proceso de 
selección y reflexión interlingüística, podría recopilar o crear recursos para enseñar 
español al alumnado que llega al centro educativo sin saber el idioma, a la par que 
podría investigarse la situación del ELE en el mundo, con el fin de adquirir consciencia 
de la proyección internacional de nuestra lengua y de las posibilidades laborales que 
esta comporta.
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Competencia oral y ética de la comunicación

El desarrollo de la competencia oral implica partir del reconocimiento de la diversidad 
lingüística y dialectal del aula y renunciar a la vieja pretensión homogeneizadora de la 
escuela. Supone, además, un sólido compromiso con la emancipación comunicativa de 
todo el alumnado, para reducir la brecha en el acceso a contextos que requieren usos 
elaborados del lenguaje. Para ello, es imprescindible planificar situaciones de 
aprendizaje que integren actividades de producción, interacción y comprensión oral, con 
una mediación atenta a diagnosticar los principales escollos y a intervenir con tacto y 
eficacia.

La interacción oral debe ser objeto de estudio en las clases de lenguas. Conviene 
partir de la propia experiencia del alumnado y de la reflexión sobre los usos orales 
cotidianos, a fin de detectar qué elementos son fuente habitual de desencuentros 
comunicativos. Ello dará pie a una aproximación sistematizada y contextualizada a 
distintos aspectos lingüísticos que permitirán una mayor conciencia acerca de los 
elementos que facilitan o entorpecen la comunicación en su doble vertiente de 
intercambio de información y de construcción de vínculos respetuosos entre los 
interlocutores. Para ello, además de incorporar la conversación informal como género 
discursivo con sus propias convenciones (comunicación no verbal, temas, turnos de 
palabra, registro, escucha activa, etc.), es importante detenerse en los diferentes actos 
de habla cotidianos (invitar, elogiar, agradecer, disculpar[se], aconsejar, discrepar, 
reprobar, protestar, ordenar, etc.) y en qué medida pueden ser potencialmente lesivos 
para los interlocutores. La reflexión en torno a las estrategias de cortesía lingüística y los 
principios de cooperación conversacional ayudará a identificar mejor el origen de los 
problemas de comunicación oral en los diferentes ámbitos de uso y a ajustar mejor las 
elecciones verbales y no verbales al propósito comunicativo.

La programación de aula debe atender también al diseño de situaciones de 
aprendizaje que requieran usos elaborados del lenguaje, combinando actividades de 
comprensión y producción oral y aprovechando las posibilidades que las tecnologías de 
la comunicación brindan para la comunicación asíncrona y para la evaluación 
compartida.

En cuanto a las actividades de recepción oral, conviene vincularlas a propósitos 
concretos. Así, se puede llevar al aula una conferencia especializada o una entrevista 
radiofónica para recabar información acerca de un proyecto de investigación; una mesa 
redonda para forjarse un criterio propio en torno a temas de actualidad; un reportaje 
audiovisual para consensuar propuestas en la asamblea de estudiantes sobre la 
reducción de residuos del centro, etc. Al hilo de todo ello, la mediación docente debe 
atender al desarrollo de estrategias de comprensión que vayan más allá de la 
recuperación de una información explícita: desde las más básicas (anticipar el contenido, 
retener información relevante en función del objetivo, distinguir entre hechos y opiniones, 
captar el sentido global y la relación entre las partes del discurso, analizar la 
comunicación no verbal), a las más complejas (identificar la intención del emisor, analizar 
procedimientos retóricos, detectar falacias argumentativas, valorar la fiabilidad, la forma y 
el contenido del texto, etc.). 

Por último, y en lo relativo a la producción e interacción oral formal, se hace 
necesario programar periódicamente situaciones de aprendizaje que impliquen como 
tarea final la producción de un texto oral, monologado o dialogado, lo más 
contextualizada posible: una exposición o argumentación sobre un tema científico o 
cultural para celebrar el día de la Mujer en la Ciencia, la participación en una mesa 
redonda o en un debate sobre un tema de actualidad en el marco de un proyecto de 
aprendizaje-servicio; un coloquio o conversación literaria sobre las lecturas realizadas, 
etc. Cada propuesta precisa un cuidadoso acompañamiento docente a lo largo del 
proceso: planificación (determinación del propósito comunicativo y el destinatario, 
análisis de la situación comunicativa y el género discursivo, búsqueda y análisis de 
modelos, documentación y organización de la información, etc.), oralización (fórmulas de 
saludo, anticipación del esquema, recapitulación y despedida; selección del registro; 
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elementos de la comunicación no verbal, etc.), y evaluación. En este sentido, la 
elaboración conjunta de una rúbrica se convierte en una espléndida herramienta de 
evaluación para el aprendizaje, que permitirá no solo valorar el producto final, sino 
orientar todo el proceso.

Competencia escrita y ética de la comunicación

Las prácticas escolares centradas en la competencia lectora están en la base misma 
de un paso exitoso por el sistema educativo, de ahí su importancia en el currículo. En la 
actualidad, el concepto de texto escrito queda abierto a formatos de todo tipo, que 
incluyen sobre todo los pertenecientes al mundo digital, caracterizados por su 
hipertextualidad y discontinuidad, y en los que la consideración de su fiabilidad y 
seguridad es particularmente relevante. Las propuestas ligadas a la competencia lectora 
deben darse en contextos de aprendizaje con propósitos claros, con cierta preferencia o 
sensibilidad por los retos del siglo XXI. Tanto leer como escribir reclaman tener en cuenta 
una mirada ética de la comunicación atenta a detectar y desterrar los usos 
discriminatorios y manipuladores del lenguaje. 

La contextualización exigida a la lectura de textos relaciona el qué se lee con el para 
qué hacerlo. Se lee para informarse o investigar sobre un asunto (la soberanía 
alimentaria, la industria de la moda, los residuos plásticos, etc.), y se emplea esa 
información con diversos fines, a los que dan cauce géneros diferentes: debatir u opinar 
(coloquios, mesas redondas), hacer una exposición oral (discurso oral formal) o elaborar 
un escrito (artículo, reportaje, etc.).

Enseñar a leer requiere identificar, por un lado, cómo operan las propiedades 
textuales y, por otro, qué debe hacer el lector para interpretar la información del texto. 
Asimismo, el profesorado tendrá en cuenta las regulaciones y estrategias del antes, 
durante y después del acto de leer, según las necesidades de lectura. Pueden 
desplegarse intervenciones de diversa índole: relacionadas con el plano léxico 
(aclaraciones de significado, vinculación a familias léxicas, rastreos etimológicos), 
dirigidas a distintas acciones (búsqueda de idea general, relación entre las partes, casos 
de correferencia, obtención de inferencias, identificación de elipsis, etc.), o aquellas que 
aclaran ciertos conocimientos previos (sobreentendidos, campos de conocimiento). De 
todo ello se desprende que no basta con centrar la atención en ejercicios de extracción 
literal de la información, que se corresponden con estadios operativos menos complejos.

Producción escrita

Las destrezas implicadas en tareas con mucho protagonismo en el ámbito 
académico (elaborar resúmenes, tomar apuntes, esbozar mapas conceptuales) son 
indisociables de las relacionadas con la lectura o la escucha; por tanto, las tareas de 
producción textual que se propongan deben tenerlo muy en cuenta. Independientemente 
de las actividades o del género discursivo en el que se lleva a la práctica la escritura, el 
principal objetivo de la mediación docente es que el alumnado interiorice el componente 
reflexivo que la caracteriza, hacer de la escritura una práctica lo más consciente posible 
y facilitar que el producto final sea lo más ajustado a las intenciones de partida.

La escritura responde a un proceso no lineal que nada tiene que ver con ir 
escribiendo espontáneamente. La elaboración de un texto escrito es fruto, incluso en sus 
formas más espontáneas, de un proceso que tiene al menos cuatro momentos: la 
planificación (determinación del propósito comunicativo y el destinatario y análisis de la 
situación comunicativa, además de la lectura y análisis de modelos), la textualización, la 
revisión (que puede ser autónoma pero también compartida con otros estudiantes o 
guiada por el profesorado) y la edición del texto final. Tener en cuenta las distintas fases 
implica insistir en los problemas habituales que surgen en cada una de ellas y que, por 
su carácter no lineal, afectan transversalmente a todo el producto. Por ejemplo, la 
consideración del destinatario es determinante tanto para seleccionar la información 
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(cuál es el punto de partida que debe asumirse en función de sus conocimientos 
previos), como para escoger el registro (tratamiento, léxico adecuado). Asimismo, la 
organización del texto afecta al orden y estructura en que aparece la información en la 
fase de planificación, así como a la forma en que es presentada a través de 
organizadores o conectores discursivos en la fase de redacción. Por último, las 
dificultades propias de la superficie textual, referidas a procesos de cohesión, 
interaccionan con el manejo de la puntuación y, en último término, con la supervisión 
ortográfica. La intervención del personal docente en las diferentes fases del proceso 
permite ajustar, mejorar o reconducir las producciones del alumnado, de manera que la 
evaluación de las mismas informe tanto sobre la práctica docente como sobre la 
adquisición de la competencia.

Competencia informacional y ética de la comunicación

La tarea de transformar la información en conocimiento constituye uno de los pilares 
básicos para la formación permanente de la ciudadanía. La alfabetización informacional 
es, además, generadora de transversalidad en el aprendizaje comunicativo. Implica 
acciones puramente lingüísticas, como la comprensión de la información, su selección y 
tratamiento en esquemas, resúmenes y otras herramientas de organización del 
conocimiento, o su posterior comunicación en diversos formatos. Pero también conlleva 
un uso certero, creativo y seguro de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, el desarrollo de habilidades para iniciar, organizar y persistir en un 
aprendizaje paulatinamente autónomo, o para elegir, planificar y gestionar conocimientos 
con criterio propio, con el fin de transformar las ideas en actos. Por último, es 
imprescindible a este respecto el desarrollo de un espíritu crítico que ayude a discriminar 
la información real de los contenidos falsos o manipulados.

Una forma adecuada de abordar estos aprendizajes en el aula de manera integrada 
es proponer proyectos de investigación realizados preferentemente de manera 
cooperativa, de envergadura y complejidad variables, en torno a temas relacionados con 
el propio currículo de la materia o con los retos y desafíos del siglo XXI, y abiertos, 
siempre que sea posible, al trabajo interdisciplinar. Para su puesta en marcha, es 
conveniente tener en cuenta aspectos que favorecen la progresiva autonomía del 
alumnado, sin renunciar a establecer pautas y ayudas iniciales que lo guíen tanto para el 
éxito del resultado como para adquirir verdadera conciencia de lo que va aprendiendo en 
cada momento. Algunas de esas pautas o ayudas podrían ser las siguientes: partir de 
preguntas o retos que despierten en ellos las ganas de aprender para comprobar ciertas 
hipótesis; presentar guías de las posibles fuentes de información; ofrecer patrones de 
organizadores gráficos para la búsqueda y el tratamiento de la información (cuadernos 
de bitácora, herramientas para guionizar un informe o para contrastar, resumir y 
categorizar la información; repositorios de fuentes de consulta, etc.); establecer desde el 
principio el formato del producto final (documento, programa de radio, reportaje 
periodístico, videotutorial, monólogo divulgativo, mural, etc.) para ayudar a la 
configuración de la indagación, etc. Asimismo, es importante ofrecer suficientes modelos 
reales como el solicitado, para que el alumnado sea capaz de equilibrar la forma y el 
contenido de la exposición y asuma la necesidad de no limitarse a una suma de 
informaciones, puesto que no es posible comunicar lo que no se ha comprendido para 
transformarlo en conocimiento propio. En este sentido, forman parte de las tareas 
importantes de la Alfabetización Informacional el reconocimiento adecuado de las citas 
ajenas en el propio discurso, así como la referencia normativa a las fuentes de 
información.

Por otra parte, la inclusión de entornos digitales puede ser una herramienta 
extraordinariamente interesante, tanto para el trabajo individual como para el trabajo 
cooperativo o colaborativo. En función de su naturaleza y características, permite 
además ofrecer una gran diversidad de contextos de aprendizaje, lo que siempre resulta 
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motivador para el alumnado y favorece su implicación en su propio proceso de 
aprendizaje. 

Por último, y en lo que concierne a la formación del alumnado para enfrentar 
adecuadamente los fenómenos y consecuencias de la llamada «desinformación», 
resultan de enorme utilidad para el aula de Lengua las rutinas establecidas en torno a la 
verificación de bulos (contrastar la información en páginas de medios de prestigio, 
recurrir a las plataformas de verificación de hechos o a los perfiles institucionales 
autorizados en redes sociales, etc.), así como a un uso consciente del fenómeno del 
ciberanzuelo a partir de la observación y el análisis crítico, tanto desde el punto de vista 
lingüístico como sociológico, de este tipo de prácticas.

Competencia literaria: lectura autónoma

Esta competencia se sustenta en el establecimiento de tiempos y espacios de lectura 
libre e individual con la colaboración de la biblioteca escolar. Se trata de ayudar al 
alumnado a configurar su autonomía lectora de manera progresiva. Alumnos y alumnas 
podrán elegir libremente en el marco de colecciones de lecturas diversas, deben poder 
decidir si siguen o abandonan una lectura según su gusto lector, y han de compartir con 
otros lo que leen para recomendar lecturas. Para ello, se deben configurar contextos de 
lectura dinámicos en los que se tengan en cuenta los aspectos y criterios siguientes:

El alumno o la alumna como sujeto lector: es necesario realizar un trabajo constante 
con el bagaje previo del alumnado, así como reconocer y valorar sus prácticas culturales 
habituales para enriquecerlas progresivamente en diversidad, complejidad y calidad de 
los textos. Con ello se pretende, por un lado, conseguir la implicación con la lectura de 
cada estudiante para que pueda desarrollar sus gustos lectores y, por otro lado, recabar 
información para atender mejor a los distintos perfiles lectores. Para ello, es necesario 
establecer periódicamente y de manera natural estrategias de aproximación a los 
universos lectores individuales. Así, se puede trabajar a través de cuestionarios sobre 
hábitos de lectura, escribir relatos de vida lectora, promover conversaciones sobre los 
gustos, preferencias y actividades de ocio, elaborar diarios de lectura, etc. Todo ello ha 
de ser socializado y utilizado como fuente de autoconocimiento por parte del grupo.

La colección de textos: cualquier espacio de lectura libre requiere disponer de un 
corpus de textos de calidad, diversos en cuanto a temáticas, géneros, niveles de 
complejidad y formatos, adaptado a cada contexto particular. La selección de la 
colección de textos debe tener en cuenta la diversidad de chicos y chicas. En cuanto al 
nivel de complejidad, los textos disponibles no deben suponer un reto mucho mayor de lo 
que los adolescentes de cada contexto puedan superar de manera autónoma; a la vez, 
deben tratar de abrir el abanico de textos en los que chicos y chicas tienden a 
encasillarse. En definitiva, se ha de procurar enriquecer los itinerarios lectores 
personales partiendo de los perfiles genuinos de los alumnos y alumnas.

El rol del profesorado como mediador de lectura: el profesorado debe ejercer el rol de 
mediador de lectura. Ello implica conocer los textos para poder hacer recomendaciones, 
publicitar los libros y así animar y orientar en la elección de las lecturas, implicarse 
también como lector y leer mientras el alumnado lee, propiciar la recomendación de 
textos y alentar a los más resistentes a leer aquello que puedan leer. Es necesario, por 
tanto, conocer las características del contexto para atender a la diversidad.

Aunque se debe procurar que estos espacios sean lo más parecidos posible a los 
propios de la actividad lectora que se realizaría fuera de las aulas, es imprescindible 
planificar estrategias que ayuden a construir progresivamente la autonomía lectora. Se 
trata de ayudar a elegir los libros, estimular que se compartan impresiones y opiniones 
sobre lo leído para recomendarlo a los demás, propiciar la precisión en el discurso al 
hablar sobre los textos (por ejemplo, definir con adjetivos una obra, formular en una 
frase-título lo esencial de una lectura, etc.), fomentar la explicitación de relaciones entre 
los textos que el grupo comparte, ayudar a ejercer como promotores de lectura 
(organizar los libros del aula o de la biblioteca, elaborar carteles, mesas de exposición de 
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lecturas, clasificar libros, organizar campañas de lectura, tener un espacio virtual para 
visibilizar lo que se recomienda, etc.) y procurar que cada lector acceda a diferentes 
géneros de textos y se sienta vinculado con lo que lee.

La comunidad lectora: un factor relevante para la efectividad de estos contextos de 
lectura es la configuración de un ambiente lector que conecte con los circuitos sociales 
en los que circula la cultura y la literatura (bibliotecas públicas, librerías, recitales 
poéticos, teatro, espacios virtuales literarios, etc.). También se debe procurar configurar 
una comunidad que comparta un corpus de textos sobre el que hablar y sobre el que 
compartir recomendaciones que relacionen los textos que se leen dentro y fuera de estos 
espacios, así como promover un espacio acogedor y cómodo para el alumnado en el que 
se valore, reconozca y comparta el bagaje y las inquietudes culturales de cada uno.

Dentro del marco del ambiente lector que se fomente, se deben planificar acciones 
que supongan un itinerario de progreso en el interés por la lectura, las ganas de leer en 
solitario, la necesidad de compartir las lecturas con los demás, mejorar el criterio para 
elegir lo que se puede leer, fomentar la conciencia de la autoimagen lectora para 
configurar la identidad de cada lector, enriquecer las estrategias para elegir y encontrar 
libros según los gustos personales, facilitar el acceso a los textos, orientarse en el ámbito 
de la producción literaria e incorporar estrategias para tener cierta autonomía de lectura, 
de manera que estos hábitos se trasladen también progresivamente fuera de las aulas.

El seguimiento del progreso en la lectura autónoma debe ser llevado a cabo tanto por 
el equipo docente, basándose en la implicación y evolución en la actividad, como por 
cada alumno o alumna, dejando constancia de su itinerario lector.

Competencia literaria: lectura guiada

El desarrollo de la educación literaria descansa sobre la construcción de itinerarios 
de progreso que conjuguen la familiarización con unos referentes culturales y artísticos 
universales con el desarrollo de habilidades de interpretación de textos literarios. Es 
importante, por tanto, que la selección de los textos atienda al grado de desarrollo de la 
competencia lectora y literaria de los jóvenes lectores, así como a su mundo de 
experiencias, inquietudes y anhelos, y que las habilidades de interpretación requeridas 
se ajusten también a un diseño de progreso.

Los itinerarios para la lectura guiada a lo largo de la Primaria y la Secundaria 
Obligatoria abren su mirada a los clásicos de la literatura universal y a la literatura infantil 
y juvenil actual, procurando el diálogo con otras formas artísticas y de ficción. El hilo 
conductor de los itinerarios puede ser de carácter formal (un género o subgénero 
literario) o bien de carácter temático. Esto último se justifica por el papel determinante de 
la literatura en la construcción de los imaginarios colectivos, pero conviene insistir en la 
importancia de atender a la especificidad de las formas literarias y, a partir de del tercer 
curso, en una contextualización básica de los textos en su horizonte histórico y en su 
tradición literaria.

El último curso, sin embargo, supone un punto de inflexión en el desarrollo lector 
adolescente, ya en condiciones de acceder a algunos clásicos de la literatura española. 
Posteriormente, en la etapa de Bachillerato, el acercamiento a la literatura española se 
llevará a cabo desde planteamientos más complejos. con respecto al sentido, los 
elementos formales y la historicidad de los textos leídos.

Cursos de primero a tercero

La propuesta de cada uno de los itinerarios debe partir de la selección de una obra 
para la lectura guiada y compartida en el aula. En un segundo momento, debe 
proponerse un abanico de textos diversos que atraviesan épocas, contextos culturales y 
géneros artísticos que permitan profundizar en la indagación tanto de aspectos temáticos 
como formales, sea por semejanza o por abierta ruptura de los moldes de la obra objeto 
de lectura guiada. Se debe procurar la atención a obras tanto de hombres como de 
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mujeres, así como buscar un equilibrio entre obras clásicas –que aseguran la 
apropiación de un conjunto irrenunciable de referentes culturales– y formas 
contemporáneas, más próximas al ámbito experiencial del alumnado. En la medida de lo 
posible, se ha de intentar incluir alguna referencia de la cultura actual, por el gran 
potencial de implicación que puede ofrecer al alumnado, pese a su carácter 
inevitablemente efímero en muchos casos. De igual manera, se favorecerá la presencia 
de textos u obras artísticas y culturales del contexto geográfico más inmediato.

La planificación de itinerarios requiere la coordinación de los miembros del 
departamento a lo largo de la etapa y de cada curso, de manera que asegure la 
complementariedad y el progreso en la adquisición de competencias interpretativas, así 
como la variedad de géneros. Dichos itinerarios han de girar en torno a una cuestión 
relevante que es la que servirá de hilo conductor de aproximación a las lecturas. Solo a 
modo de ejemplo, se ofrecen algunos posibles itinerarios:

– Cruzar al otro lado:

Lectura compartida y análisis guiado de fragmentos de Alicia en el país de las 
maravillas. 

Novelas: Peter Pan, Crónicas de Narnia, La historia interminable, Harry Potter.
Pintura: El Bosco, Dalí, Remedios Varo, Magritte.
Película: El viaje de Chihiro.

– El castigo a debate:

Lectura compartida y análisis guiado de La dama del alba, de Alejandro Casona.
Mitos: Adán y Eva; Prometeo; Pandora; Dédalo e Ícaro. 
Cuento: Sherezade, de Las mil y una noches. 
Lecturas en contrapunto: Dédalo e Ícaro; El Príncipe y la Modista, de Jen Wang.

– Decir el yo:

Lectura compartida y análisis guiado de fragmentos del Diario de Ana Frank.
Literatura testimonial: fragmentos de Si esto es un hombre, de Primo 

Levi; Persépolis, de Marjane Satrapi.
Diarios juveniles: fragmentos de El diario rojo de Carlota, de Gemma Lienas.
Cartas: fragmentos de las Heroidas, de Ovidio o de las Cartas de la monja 

portuguesa, de Mariana Alcoforado. 
Fotolibro: Y tú, ¿por qué eres negro?, de Rubén H. Bermúdez.
Película: Matar un ruiseñor, de Robert Mulligan.

Cuarto curso

En cuarto curso, se estima conveniente facilitar una mirada de conjunto sobre la 
literatura española. Para evitar pretensiones enciclopédicas que acaban por arruinar las 
posibilidades de lectura en el aula, se propone la lectura guiada de obras o fragmentos 
relevantes, inscritos en itinerarios en que se combinen y complementen los ejes 
cronológicos, de género y temático. Propuestas orientativas:

– La construcción del héroe en la narrativa española: de los cantares de gesta al 
Quijote.

Lectura compartida y análisis guiado de una adaptación de Lazarillo de Tormes.
Fragmentos de Poema de Mío Cid, Tirant lo Blanch, Amadís de Gaula, El 

abencerraje, Don Quijote de la Mancha.
Romances heroicos.
Película: Spiderman homecoming.
Lectura en contrapunto: Correr hacia un sueño, de Giuseppe Catozzella.
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La reflexión sobre la lengua

Para mejorar la competencia comunicativa del alumnado es imprescindible un 
conocimiento explícito de cómo funciona la lengua. Así, para poder revisar y mejorar un 
texto propio, o para comprender el valor que aporta un adverbio en un titular de prensa, 
es necesario que los alumnos y alumnas elaboren unos saberes básicos sobre gramática 
de la oración y gramática textual que les permitan reflexionar sobre las formas 
lingüísticas y su significado.

Pero estos conocimientos sobre el funcionamiento del sistema de la lengua no son, 
por ellos mismos, el objetivo último de aprendizaje, sino herramientas al servicio del 
desarrollo de una competencia metalingüística que permita al alumnado hablar y pensar 
sobre la lengua, justificar las propias elecciones lingüísticas y comprender y valorar las 
producciones de los demás. Por ello, la enseñanza de la gramática se tiene que 
sustentar en la reflexión, en el descubrimiento de los mecanismos lingüísticos y en la 
elaboración propia de los conceptos gramaticales atendiendo a su progresión a lo largo 
de la etapa.

En esa línea, las situaciones de aprendizaje deben potenciar una actitud indagadora 
en las aulas a partir de preguntas o retos que permitan movilizar los aprendizajes para 
resolver cuestiones de uso común, y observar la lengua desde una perspectiva científica: 
contrastar, formular hipótesis, analizar resultados y compartirlos. Deben permitir poner en 
común los conocimientos intuitivos del alumnado como usuarios competentes de la 
lengua, y acompañar sus reflexiones más espontáneas con una elaboración más 
abstracta de los conocimientos gramaticales. Deben, además, promover el trabajo en 
grupo y el habla en clase para discutir, debatir, refutar y, en definitiva, para aprender. Por 
último, deben promover la lectura de textos específicos sobre la lengua (consulta de 
manuales o gramáticas, artículos divulgativos sobre aspectos lingüísticos, etc.) y la 
escritura para sistematizar los aprendizajes.

Estas situaciones de aprendizaje se caracterizan por la observación y análisis de 
usos reales y contextualizados de la lengua, la utilización de materiales de consulta, la 
integración del habla en clase y de la escritura al servicio de la elaboración del 
conocimiento y la participación activa del alumnado en su propio aprendizaje a partir de 
la reflexión y del trabajo en grupo. Puede partir de una pregunta o un reto que tiene que 
resolver: ¿por qué tenemos tantos tiempos del pasado?, ¿se podrían simplificar? ¿qué 
perderíamos si lo hiciéramos?; ¿por qué los hablantes de otras lenguas que aprenden 
español tienen tantas dificultades para utilizar bien el subjuntivo?, ¿cómo podríamos 
explicarles en qué casos se utiliza un modo u otro?; ¿qué pasa si cambiamos de orden 
los elementos de una oración?, ¿hay alguna diferencia de significado entre ellas?; 
¿cómo se oculta el agente en los titulares de prensa?, ¿qué efectos tiene en la 
comprensión de la información?

En función de los cursos estas cuestiones pueden abordarse con mayor o menor 
grado de profundidad y de autonomía, pero siempre sobre la base del trabajo en equipo 
y del diálogo entre iguales como vehículo privilegiado para pensar la lengua y construir 
conocimiento.

Evaluación

Una concepción de la educación planteada desde la adquisición de competencias 
considera la evaluación como un aspecto que condiciona las prácticas educativas y, por 
tanto, inseparable de ellas. El currículo de Lengua Castellana y Literatura parte, por un 
lado, de la idea del aprendizaje como proceso dinámico expuesto a la construcción 
permanente y, por otro, de la necesidad de una mediación docente como elemento 
decisivo en la adquisición de este aprendizaje. Por tanto, una visión de la educación que 
pone el énfasis en los procesos y en su acompañamiento otorga a la evaluación un papel 
de especial relevancia.

La evaluación, además de ser un medio necesario para confirmar qué aprendizajes 
se han logrado, se convierte en un procedimiento para analizar y solventar dificultades 
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concretas. Es el agente fundamental para la regulación de los aprendizajes, en la medida 
que puede ajustarlos, aclararlos o reconducirlos. Introducir en las prácticas la 
retroalimentación y tomar decisiones durante el proceso, además de conducir a una 
mejora en la competencia que se esté trabajando, asegura que los aprendizajes sean 
significativos. Y esto aplica tanto a la evaluación del alumnado, como a la de la propia 
práctica docente, para constatar qué aspectos han favorecido el aprendizaje y en qué 
otros se podrían incorporar cambios y mejoras. Además de la necesaria reflexión 
analítica personal y de la observación de los productos obtenidos, conviene proporcionar 
herramientas más o menos formales (desde observaciones espontáneas, hasta 
encuestas o cuestionarios) para que el alumnado pueda también valorar, de manera 
periódica, los aspectos del acompañamiento docente que producen mejores resultados, 
así como aquellos otros que presentan puntos débiles y son susceptibles de mejora. En 
función de ello, se podrán tomar decisiones y modificar o matizar, en su caso, los 
aspectos de la programación que se considere oportuno.

Un concepto funcionalmente amplio de la evaluación incluye la autoevaluación y la 
coevaluación. Comprender o producir textos, conducirse por el mundo de información 
digital, o reflexionar sobre algún aspecto gramatical integrado en el discurso tenderán a 
ser operaciones cada vez más autónomas conforme el alumnado se adueñe de recursos 
válidos para autoevaluarse y, por tanto, autorregularse. De igual manera, las actividades 
de coevaluación, suscritas a criterios definidos, refuerzan las habilidades de análisis, 
facilitan el intercambio de estrategias de aprendizaje y permiten valorar el trabajo de los 
pares.

Las orientaciones para la evaluación remiten directamente a los criterios de 
evaluación, que configuran el marco en el que debe efectuarse. Se han diseñado 
atendiendo a su variedad y complementariedad; de ahí la razón de su prescripción, pues 
aseguran que las prácticas evaluadas en el aula sean igualmente variadas y 
complementarias. Los criterios de evaluación son lugares de encuentro entre el valor 
diagnóstico y los saberes movilizados. Por tanto, la lectura de los saberes básicos debe 
hacerse a la luz de los criterios de evaluación, contextualizados en las situaciones de 
aprendizaje.

Compartir con el alumnado las pautas de trabajo planificadas para una situación de 
aprendizaje es un aspecto clave en la evaluación, en la medida en que esta información 
involucra significativamente a chicos y chicas tanto en las acciones que deben realizarse 
como en las competencias que tratan de consolidarse.

La incorporación de herramientas digitales en el proceso de evaluación abre todo un 
abanico de posibilidades, tanto para la autoevaluación (revisión de los trabajos propios, 
actividades de autocorrección, etc.) como para la coevaluación (mediante paneles, 
repositorios, foros, etc.), que el profesorado puede utilizar como una fuente de 
información más sobre los progresos tanto individuales como grupales de su alumnado.

LENGUA EXTRANJERA

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones 
exigen el desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar 
una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea, 
cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de Referencia 
de Competencias para la Cultura Democrática, en las actuales sociedades, culturalmente 
diversas, los procesos democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la 
comunicación en distintas lenguas resulta clave en el desarrollo de esa cultura 
democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más 
de una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las 
fronteras y favorece la internacionalización y la movilidad, además de permitir el 
descubrimiento de otras culturas ampliando las perspectivas del alumnado.

La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas 
competencias clave que conforman el Perfil de salida del alumnado al término de la 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114374

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



enseñanza básica y, de forma directa, participa en la consecución de la competencia 
plurilingüe, que implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el 
aprendizaje y la comunicación. El plurilingüismo integra no solo la dimensión 
comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen al 
alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural y contribuyen a 
que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con una 
sociedad democrática. En consonancia con este enfoque, la materia de Lengua 
Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal 
la adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de 
modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua 
con eficacia, así como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural.

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones 
del plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias 
específicas de la materia, relacionadas con los descriptores de las distintas 
competencias clave del Perfil de salida y con los retos del siglo XXI, permiten al 
alumnado comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera y 
ampliar su repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para 
mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las lenguas extranjeras. 
Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles 
lingüísticos individuales, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como 
el respeto y la curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural como medio para 
fomentar la sostenibilidad y la democracia.

Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos 
digitales y acceder a las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, tanto 
como motor de formación y aprendizaje cuanto como fuente de información y disfrute. En 
este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse 
plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y 
culturas extranjeras. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico y divergente, la 
alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología 
suponen un elemento de aprendizaje relevante en esta materia.

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en la Educación 
Secundaria Obligatoria suponen una progresión con respecto a las adquiridas durante la 
Educación Primaria, que serán el punto de partida para esta nueva etapa, y se 
desarrollarán a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica una 
ampliación y una profundización en las actividades y estrategias comunicativas de 
comprensión, producción, interacción y mediación, entendida en esta etapa como la 
actividad orientada a explicar conceptos y simplificar mensajes con el fin de facilitar la 
comprensión mutua y de transmitir información. La progresión además conlleva otorgar 
un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas y las 
relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las 
competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la 
valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural entre el 
alumnado con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones comunicativas interculturales.

Los criterios de evaluación de la materia determinan el grado de adquisición de las 
competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a 
ellas. En su formulación competencial, se plantean enunciando el proceso o capacidad 
que el alumnado debe adquirir, junto con el contexto o modo de aplicación y uso de dicho 
proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), aunque adecuados a la 
madurez y desarrollo psicoevolutivo del alumnado de la etapa de Educación Secundaria.

Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas 
(saber hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las 
competencias específicas de la materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a 
través de los criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque «Comunicación» abarca 
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los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades 
comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los 
relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes 
consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la 
capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir 
al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el 
repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque «Interculturalidad» se 
agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera 
y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se 
incluyen también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de actitudes de 
interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están 
planteados a partir de las actividades de lengua y las competencias que establece el 
Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los 
distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes actividades 
y apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y 
continuado, flexible y abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e 
intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los 
saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes 
ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a partir de textos sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia que 
incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y 
desafíos del siglo XXI.

Para la correcta implementación de este currículo, las propuestas pedagógicas 
empleadas en el aula deben contribuir al análisis y la valoración tanto de los 
aprendizajes como de los procesos de enseñanza y de la práctica docente, de forma que 
las metodologías empleadas se puedan adecuar a cada contexto. Las orientaciones 
metodológicas y para la evaluación, íntimamente relacionadas con el enfoque orientado 
a la acción que plantea el MCER y con el Diseño Universal para el Aprendizaje, 
conducen al diseño y la aplicación de propuestas pedagógicas eclécticas y flexibles que 
permitan al profesorado crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y 
relevantes. Las metodologías idóneas para esta materia han de ayudar a desarrollar 
situaciones de aprendizaje que partan de un tratamiento integrado de las lenguas, donde 
se considere al alumnado como agente social progresivamente autónomo y 
gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje, y donde se tengan en 
cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, 
con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

Competencias específicas

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de 
textos expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas.

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de la Educación 
Secundaria Obligatoria, la comprensión es una destreza comunicativa que se debe 
desarrollar a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 
expresados de forma clara y usando la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, 
implica entender e interpretar los textos y extraer su sentido general y los detalles más 
relevantes para satisfacer sus necesidades comunicativas. Para ello, se deben activar 
las estrategias más adecuadas al desarrollo psicoevolutivo y a las necesidades del 
alumnado, con el fin de reconstruir la representación del significado y del sentido del 
texto y para formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos 
textos. Entre las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se encuentran 
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la inferencia y la extrapolación de significados a nuevos contextos comunicativos, así 
como la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de 
las lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de 
diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, 
sonido, gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos extralingüísticos) 
y cotextual (elementos lingüísticos), que permiten comprobar la hipótesis inicial acerca 
de la intención y sentido del texto y plantear hipótesis alternativas si fuera necesario. 
Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto 
analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para la comprensión, 
pues permite contrastar, validar y sustentar la información, así como obtener 
conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos de comprensión e 
interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la 
colaboración, la identificación crítica de prejuicios y estereotipos de cualquier tipo, así 
como el interés genuino por las diferencias y semejanzas etnoculturales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2.

2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización 
clara, usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos.

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En 
esta etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia 
del alumnado, con creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en diversos 
formatos y soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una pequeña 
descripción o anécdota, una presentación formal de mayor extensión, una sencilla 
argumentación o la redacción de textos que expresen hechos, conceptos, pensamientos, 
opiniones y sentimientos, mediante herramientas digitales y analógicas, así como la 
búsqueda avanzada de información en internet como fuente de documentación. En su 
formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para 
producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y 
la selección y aplicación del más adecuado en función de la tarea y sus necesidades.

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones 
importantes en los ámbitos personal, social, educativo y profesional, y existe un valor 
cívico concreto asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en 
diferentes soportes no se adquiere de forma natural, sino que es producto del 
aprendizaje. En esta etapa las producciones se basan en el aprendizaje de aspectos 
formales básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y pragmático; de las 
expectativas y convenciones comunes asociadas al género empleado; de herramientas 
de producción; y del soporte utilizado. Las estrategias que permiten la mejora de la 
producción, tanto formal como informal, comprenden la planificación, la autoevaluación y 
coevaluación, la retroalimentación, así como la monitorización, la validación y la 
compensación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3.

3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. 
Se considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas 
y transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación 
a los distintos registros y géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales, 
en entornos síncronos o asíncronos. En esta etapa de la educación se espera que las 
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interacciones aborden temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público 
próximos a la experiencia del alumnado.

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye 
estrategias de cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de 
cesión y toma de turnos de palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo 
de solicitar clarificación o repetición. Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y 
principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para 
el ejercicio de una ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y 
activa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3.

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable.

La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la 
comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de 
manera oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social 
encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma 
dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o 
registros dentro de una misma lengua. En la Educación Secundaria Obligatoria, la 
mediación se centra, principalmente, en el rol de la lengua como herramienta para 
resolver los retos que surgen del contexto comunicativo, creando espacios y condiciones 
propicias para la comunicación y el aprendizaje; en la cooperación y el fomento de la 
participación de los demás para construir y entender nuevos significados; y en la 
transmisión de nueva información de manera apropiada, responsable y constructiva, 
pudiendo emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o plataformas 
virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, 
versarán sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos 
a la experiencia del alumnado.

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en 
tanto que supone que este elija las destrezas y estrategias más adecuadas de su 
repertorio para lograr una comunicación eficaz, pero también para favorecer la 
participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de intercambios de 
información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles y promover la 
motivación de los demás y la empatía, comprendiendo y respetando las diferentes 
motivaciones, ideas y circunstancias personales de los interlocutores e interlocutoras y 
armonizándolas con las propias. Por ello, se espera que el alumnado muestre empatía, 
respeto, espíritu crítico y sentido ético, como elementos clave para una adecuada 
mediación en este nivel.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas.

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están 
vinculados con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe 
parte del hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven 
de base para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a 
desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y 
sensibilización cultural. En la Educación Secundaria Obligatoria el alumnado profundiza 
en esa reflexión sobre las lenguas y establece relaciones entre las distintas lenguas de 
sus repertorios individuales, analizando sus semejanzas y diferencias con el fin de 
ampliar los conocimientos y estrategias en las lenguas que los conforman. De este 
modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la competencia 
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comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el 
alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que identifique las fortalezas 
y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los 
conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este sentido, supone 
también la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y para 
desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los 
objetivos o la toma de decisiones.

Además, el conocimiento de distintas lenguas permite valorar la diversidad lingüística 
de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo. La selección, configuración y 
aplicación de los dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la 
construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio 
puede facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2.

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a 
partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales.

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística 
de la sociedad analizándola y beneficiándose de ella. En la Educación Secundaria 
Obligatoria, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece 
una atención específica para que forme parte de la experiencia del alumnado y para 
evitar que su percepción sobre esa diversidad esté distorsionada a causa de los 
estereotipos y constituya el origen de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica 
y la adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales.

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar 
distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, 
y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan 
establecer relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales que 
se pueden plantear en esta etapa durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten 
al alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando 
interés hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores 
culturales; y distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de 
discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello orientado hacia el objetivo de 
desarrollar una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad 
y los valores democráticos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1.

Primer curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer, interpretar y analizar el sentido global e información específica y 
explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de relevancia personal próximos a la experiencia del alumnado, 
así como de textos de ficción adecuados a su nivel de desarrollo, expresados de forma 
comprensible, clara, pausada y en la lengua estándar a través de diversos soportes, 
usando recursos como la repetición cuando sea necesario.

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos 
adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general 
y la información esencial de textos diversos sobre temas predecibles y conocidos, con 
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ayuda de elementos lingüísticos y no lingüísticos del contexto y el cotexto, y buscar y 
seleccionar información básica.

Competencia específica 2.

2.1 Expresar oralmente textos breves y sencillos, previamente preparados, sobre 
asuntos cotidianos y de relevancia para el alumnado con el fin de presentar datos, 
describir a personas, objetos y lugares y narrar hechos sencillos, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no verbales, así como formas y estructuras básicas y de uso 
frecuente propias de la lengua extranjera.

2.2 Organizar y redactar textos breves y sencillos, previamente preparados, con 
aceptable claridad, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a 
través de herramientas analógicas y digitales, y usando estructuras y léxico sencillos 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia personal para el alumnado y 
próximos a su experiencia.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar, de forma guiada, conocimientos y estrategias 
para planificar, producir y revisar textos sencillos, comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la 
tipología textual, usando, con ayuda, los recursos físicos o digitales adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de cada momento y teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto.

Competencia específica 3.

3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, a través de 
diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o 
el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los interlocutores e interlocutoras.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en situaciones cotidianas 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder 
la palabra; solicitar y formular aclaraciones y explicaciones; y transmitir mensajes 
básicos.

Competencia específica 4.

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas, de 
forma guiada, en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y 
empatía por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por 
participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el 
entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes.

4.2 Seleccionar y aplicar estrategias básicas que ayuden a crear puentes y faciliten 
la comprensión y producción de información y la comunicación, adecuadas a las 
intenciones comunicativas, usando, con ayuda, recursos como la repetición y apoyos 
físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.

Competencia específica 5.

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas, 
reflexionando sobre aspectos básicos de su funcionamiento.

5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros participantes y de 
soportes analógicos y digitales.

5.3 Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias que 
ayuden a superar esas dificultades y a progresar en el aprendizaje, realizando 
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actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje.

Competencia específica 6.

6.1 Actuar con aprecio y respeto en situaciones interculturales, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
habituales.

6.2 Aceptar y adecuarse, de forma guiada, a la diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como 
fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por comprender elementos 
culturales y lingüísticos básicos que fomenten la sostenibilidad y los valores 
democráticos.

6.3 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para entender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

Saberes básicos

A. Comunicación.

– Autoconfianza. El error como instrumento de mejora.
– Estrategias básicas para la planificación y la ejecución de la comprensión, la 

producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos.

– Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan colaborar en actividades de 
mediación en situaciones cotidianas básicas.

– Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: 
saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; describir rutinas; dar y pedir 
indicaciones e instrucciones; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda; expresar parcialmente el 
gusto o el interés y emociones básicas; narrar de manera sencilla acontecimientos 
pasados, describir situaciones cotidianas en el presente.

– Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto; organización 
según la estructura interna y la función textual.

– Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades, tales 
como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo, la afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación, relaciones lógicas elementales.

– Léxico básico y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, 
relaciones interpersonales próximas, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, 
actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima.

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos y funciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

– Convenciones ortográficas básicas y significados asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

– Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, comparar y contrastar, colaborar, etc.

– Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda guiada de información en 
medios analógicos y digitales.
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– Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 
consultadas y contenidos utilizados.

– Propiedad intelectual de las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
– Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal, plataformas virtuales de interacción, cooperación 
y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales 
colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo.

– Estrategias y técnicas básicas para responder a una necesidad comunicativa 
concreta, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

– Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de 
las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

– Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas 
y digitales, individuales y cooperativas.

– Léxico y expresiones básicos para comprender enunciados sobre la comunicación, 
la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje).

– Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y 
otras lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad.

– La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, 
como fuente de información y como herramienta para el enriquecimiento personal.

– Valoración positiva e interés por establecer contactos y comunicarse a través de 
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, 
las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; las convenciones sociales 
básicas de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura y 
costumbres propias de países donde se habla la lengua extranjera.

– Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de valores ecosociales y democráticos.

– Estrategias de detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

Segundo curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de 
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, propios de 
los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de forma clara, relativamente pausada y en la 
lengua estándar a través de diversos soportes, usando recursos como la repetición 
cuando sea necesario.

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos 
más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos diversos 
sobre temas predecibles y familiares; interpretar elementos no verbales; y buscar y 
seleccionar información.
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Competencia específica 2.

2.1 Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de 
relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas 
concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción.

2.2 Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo 
pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias 
para planificar, producir y revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la tipología textual, 
usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea 
y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va 
dirigido el texto.

Competencia específica 3.

3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, a través de 
diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado, la 
solicitud de aclaración o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder 
la palabra; solicitar y formular aclaraciones y explicaciones; y transmitir mensajes 
sencillos.

Competencia específica 4.

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por 
interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por participar en la 
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, 
apoyándose en diversos recursos y soportes.

4.2 Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la 
comprensión y producción de información sencilla y la comunicación, adecuadas a las 
intenciones comunicativas, usando recursos como la repetición y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada momento.

Competencia específica 5.

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.

5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de 
soportes analógicos y digitales, aprovechando los repertorios lingüísticos propios.

5.3 Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias más 
eficaces para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando 
actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114383

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Competencia específica 6.

6.1 Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo 
de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos.

6.2 Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos culturales y 
lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia.

6.3 Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

Saberes básicos

A. Comunicación.

– Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.
– Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.
– Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en 

actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas.
– Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: 

saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y 
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, 
describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.

– Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según 
el género y la función textual.

– Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales 
como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, 
la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

– Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación 
personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, 
vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e 
intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

– Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.

– Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

– Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc.

– Estrategias básicas de identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados.
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– Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas 
digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo.

– Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa 
básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel 
de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio.

– Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico 
personal.

– Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas 
y digitales, individuales y cooperativas.

– Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 
aprendizaje (metalenguaje).

– Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y 
otras lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad.

– La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, 
como fuente de información y como herramienta para el enriquecimiento personal.

– Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, 
las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales básicas; 
lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

– Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

– Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal.

Tercer curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Comprender, extraer y analizar el sentido global e información específica de 
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 
expresados de forma clara, relativamente pausada y en la lengua estándar a través de 
diversos soportes.

1.2 Interpretar el contenido y los rasgos discursivos de textos breves y sencillos, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje y de los medios 
de comunicación social, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del 
alumnado.

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos 
más adecuados en situaciones comunicativas variadas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los detalles más relevantes de textos sobre temas 
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habituales; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información veraz.

Competencia específica 2.

2.1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes 
y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, 
utilizando, de forma guiada, recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y cooperación.

2.2 Organizar, redactar y difundir textos sencillos de extensión media con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado y próximos a su 
experiencia.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar, de forma guiada, conocimientos y estrategias 
para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos, coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, a las características 
contextuales, a los aspectos socioculturales básicos y a la tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades 
de cada momento y de las personas a quienes se dirige el texto.

Competencia específica 3.

3.1 Planificar, participar y colaborar en situaciones interactivas breves y sencillas, 
sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a la 
experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, mostrando empatía y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones; reformular; resumir; comparar y contrastar; colaborar en la 
resolución de problemas básicos; y gestionar situaciones comprometidas.

Competencia específica 4.

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los 
interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, y participando, de forma 
guiada, en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el 
entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes.

4.2 Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes breves y 
sencillos, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, a las características 
contextuales y a la tipología textual, usando recursos como la repetición y apoyos físicos 
o digitales en función de las necesidades de cada momento.

Competencia específica 5.

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas, 
reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.

5.2 Utilizar estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y 
de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales, aprovechando los repertorios lingüísticos propios.

5.3 Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y 
progresar en el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, 
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como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos.

Competencia específica 6.

6.1 Actuar de manera empática y respetuosa en situaciones interculturales, 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo 
de discriminación, prejuicio y estereotipo y proponiendo, de forma guiada, vías de 
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.

6.2 Reconocer y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, propia de 
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y compartiendo elementos culturales y lingüísticos que 
fomenten los derechos humanos, la sostenibilidad y los valores democráticos.

6.3 Aplicar, de forma progresivamente autónoma, estrategias para explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

Saberes básicos

A. Comunicación.

– Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del aprendizaje.
– Estrategias básicas de uso común para la planificación, ejecución, control y 

reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos 
y multimodales.

– Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan llevar a cabo actividades de 
mediación en situaciones cotidianas.

– Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto 
comunicativo; saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos, 
lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto le interés y emociones; 
narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos 
futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; 
expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis. reformular y resumir.

– Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación); expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según 
el género y la función textual.

– Unidades lingüísticas básicas de uso común y significados asociados a dichas 
unidades tales como la expresión de la identidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, 
el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

– Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a la identificación 
personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, salud y 
actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
la información y la comunicación y el sistema escolar.

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos de uso común y 
significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

– Convenciones ortográficas básicas de uso común y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.

– Convenciones y estrategias conversacionales básicas de uso común, en formato 
síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
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palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, etc.

– Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de uso común de búsqueda y 
selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e 
informáticos, etc.

– Estrategias de identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados.

– Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; plataformas virtuales de 
interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, 
herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo.

– Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa 
concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio.

– Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico 
personal.

– Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación 
y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

– Expresiones y léxico específico básico para intercambiar ideas sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 
aprendizaje (metalenguaje).

– Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad.

– La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, 
como fuente de información y como herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal.

– Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, 
las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

– Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

– Estrategias de uso común de detección y actuación de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal.

Cuarto curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar 
información pertinente de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, 
de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes.
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1.2 Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos 
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de 
textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados 
en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la información 
esencial y los detalles más relevantes de los textos sobre temas habituales; inferir 
significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y gestionar 
información veraz.

Competencia específica 2.

2.1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes 
y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y 
cooperación.

2.2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a 
la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del 
alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, 
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector 
potencial a quien se dirige el texto.

Competencia específica 3.

3.1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés 
público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones comprometidas.

Competencia específica 4.

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los 
interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas y participando en la solución 
de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno, apoyándose en 
diversos recursos y soportes.

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a 
las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, 
usando recursos como la repetición o la reformulación y apoyos físicos o digitales en 
función de las necesidades de cada momento.
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Competencia específica 5.

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.

5.2 Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la 
capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales, aprovechando los repertorios 
lingüísticos propios.

5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y 
consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 6.

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo 
de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
proponiendo vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la 
comunicación.

6.2 Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 
extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad.

Saberes básicos

A. Comunicación.

– Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de 
aprendizaje.

– Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de 
la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales.

– Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan llevar a cabo actividades de 
mediación en situaciones cotidianas.

– Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto 
comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos, 
lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar 
ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las 
emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y enunciar 
sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la 
prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; 
expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

– Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según 
el género y la función textual.
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– Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades 
tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio 
y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

– Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación 
personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, salud y 
actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
la información y la comunicación, sistema escolar y formación.

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 
significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

– Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.

– Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono 
o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

– Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección 
de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e 
informáticos, etc.

– Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 
consultadas y contenidos utilizados.

– Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de 
interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, 
herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo.

– Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de 
fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las 
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio.

– Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico 
personal.

– Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación 
y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

– Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 
aprendizaje (metalenguaje).

– Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad.

– La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, 
como fuente de información y como herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal.

– Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida 
cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones 
sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, 
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normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua 
extranjera.

– Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

– Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

El currículo de la materia de Lengua Extranjera presenta el plurilingüismo y la 
interculturalidad como ejes centrales en el desarrollo y mejora de las competencias 
comunicativas del alumnado. En esta etapa se espera que alumnos y alumnas alcancen 
en la lengua extranjera la competencia comunicativa que les permita comprender y 
expresarse de manera apropiada y desenvolverse en diferentes contextos 
comunicativos, a través de situaciones de aprendizaje en las que se parta de sus 
repertorios –entendidos como el conjunto dinámico de conocimientos y destrezas 
lingüísticas que cada estudiante posee en relación con distintas lenguas o con diferentes 
variedades o registros de una misma lengua y al que recurre en función de sus 
necesidades y posibilidades expresivas– y experiencias, y que faciliten el uso de esa 
lengua extranjera. La consecución de este fin depende de una forma muy directa de las 
propuestas pedagógicas empleadas en el aula, pues constituyen un elemento clave en el 
desarrollo e implementación del currículo.

Esta materia se considera el espacio idóneo para que el alumnado entre en contacto 
con la lengua extranjera tanto para la comunicación como para el aprendizaje, de forma 
que se supla su posible ausencia en la vida diaria fuera del aula. En este sentido, 
resultará útil la diversificación y la adaptación de las dinámicas del aula a partir del 
empleo de herramientas digitales y en línea que acerquen al alumnado a la lengua 
extranjera. Estas herramientas, además, favorecerán la implicación y la motivación del 
alumnado en su propio proceso de aprendizaje. La exposición a la lengua extranjera se 
ha de hacer teniendo en cuenta que la finalidad última es que los alumnos y alumnas 
sean capaces de comunicarse a través de la lengua extranjera en el mundo real. Por 
ello, la lengua oficial de escolarización y, en su caso, las lenguas familiares del alumnado 
se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera.

La metodología y la evaluación de la materia de Lengua Extranjera en la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria han de tener en cuenta una serie de factores que 
necesariamente se complementan para poder garantizar el desarrollo de la competencia 
comunicativa en dicha lengua a partir de un enfoque plurilingüe e intercultural. Por ello, 
tanto la metodología como la evaluación deben partir del grado de conocimiento de la 
lengua extranjera y de los repertorios lingüísticos del alumnado, y tener en cuenta sus 
circunstancias específicas, sus características personales y sociales y la evolución de 
sus capacidades e intereses a lo largo de una etapa en la que experimentan importantes 
cambios madurativos y cognitivos. Asimismo, el alumnado ha de ser considerado como 
agente social progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio 
proceso de aprendizaje. Es, además, necesario que se favorezca el uso de la lengua 
extranjera como vehículo de comunicación y como herramienta de aprendizaje, 
abordando su adquisición desde un enfoque plurilingüe. En este sentido, a la hora de 
planificar la práctica docente, se deberán tener en cuenta las posibilidades de 
transferencia y aprovechamiento de los conocimientos, destrezas y actitudes del 
alumnado en las lenguas que conforman su repertorio. Y, por último, tanto la metodología 
como la evaluación deberán garantizar la puesta en práctica de las competencias 
específicas de manera integrada a través de situaciones de aprendizaje adecuadas a la 
madurez y al desarrollo psicoevolutivo del alumnado que combinen la comunicación en 
la lengua extranjera, el plurilingüismo y la interculturalidad.
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Enfoque orientado a la acción

Las metodologías para la materia de Lengua Extranjera parten necesariamente del 
enfoque orientado a la acción que plantea el MCER, concretado en el Volumen 
Complementario titulado Marco Común de Referencia para las Lenguas: Aprendizaje, 
Enseñanza, Evaluación (2021), en el que el alumnado es considerado sujeto activo en la 
creación de significados, en la construcción de conocimiento y en el enriquecimiento de 
su repertorio lingüístico individual. El enfoque orientado a la acción supone facilitar que 
alumnos y alumnas se conviertan en agentes sociales implicados en su propio proceso 
de aprendizaje. Implica, además, considerarlos como usuarios de la lengua, de modo 
que se centren en aprender a utilizar la lengua en lugar de centrarse en aprender sobre 
la lengua, promoviendo el aprendizaje a partir de un uso activo de la lengua extranjera. 
Por último, significa reconocerlos como seres plurilingües y pluriculturales, permitiendo el 
uso de todos sus recursos lingüísticos y animándolos a que localicen las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas y culturas.

Diseño Universal para el Aprendizaje

Las propuestas didácticas más adecuadas serán aquellas que, alineadas con los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, estén compuestas por prácticas de 
aprendizaje y enseñanza que contribuyan a que el alumnado se comunique en la lengua 
extranjera a partir de la comprensión, la producción, la interacción y la mediación; a que 
reflexione sobre el funcionamiento de las lenguas y establezca relaciones entre las que 
componen su repertorio; y a que valore críticamente la diversidad lingüística y cultural, 
adecuándose a dicha diversidad y actuando de forma empática y respetuosa en 
situaciones comunicativas interculturales. En consonancia con este planteamiento, las 
orientaciones metodológicas han de centrarse en las necesidades e intereses del 
alumnado, así como en la responsabilidad que ha de asumir en su propio proceso de 
aprendizaje, y deben asimismo integrar, de forma coherente, todos los elementos que 
conforman el currículo. La materia busca así propuestas pedagógicas que ofrezcan 
múltiples formas de representación de los distintos elementos curriculares a partir de 
estrategias que orienten lo que el alumnado aprende. Se espera también que las 
propuestas faciliten una amplia variedad de formas de acción y de expresión del 
aprendizaje en torno a cómo hacer uso de los conocimientos, destrezas y actitudes 
adquiridos y cómo aplicarlos para comunicarse de forma adecuada y eficaz en la lengua 
extranjera; y que proporcionen múltiples formas de participar y de implicar al alumnado 
en el aprendizaje potenciando su motivación a través del desarrollo de actividades que 
requieran la justificación de lo que se está aprendiendo. En este sentido, resultará de 
especial relevancia la integración de las herramientas digitales, que ofrecen esas 
múltiples formas de representación y facilitan la variedad de formas de acción y de 
expresión en Lengua Extranjera.

Tratamiento integrado de las lenguas

En consonancia con lo anterior, se espera que los planteamientos metodológicos 
sean flexibles y accesibles, de modo que se ajusten a las necesidades, las capacidades, 
los intereses, los niveles madurativos y los ritmos de aprendizaje del alumnado en esta 
etapa educativa. Han de ser abiertos y partir de un tratamiento integrado de las lenguas, 
de forma que generen una base que procure a los alumnos y alumnas un progreso 
constante, efectivo, creativo y progresivamente autónomo de los conocimientos, 
destrezas y actitudes a partir de sus propios aprendizajes y experiencias. El desarrollo 
de metodologías útiles y eficaces es una de las piezas clave en la consecución de las 
competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera, pues permite que 
alumnos y alumnas puedan aplicar los saberes y estrategias adquiridos en diferentes 
contextos. Para ello, es imprescindible tomar como punto de referencia tanto sus 
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experiencias previas y sus expectativas como sus centros de interés, de modo que a 
partir de ellos puedan construir un aprendizaje contextualizado, relevante y significativo.

Situaciones de aprendizaje

En el aula han de crearse los contextos comunicativos que permitan al alumnado 
estar en contacto directo con la lengua extranjera. En este sentido, las situaciones de 
aprendizaje resultan una propuesta didáctica idónea. En la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria, las situaciones de aprendizaje recrearán contextos 
comunicativos en lengua extranjera sobre aspectos propios de la vida personal, social, 
educativa y profesional, y relacionados con las expectativas e intereses de los alumnos y 
alumnas a esas edades.

Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución 
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán 
formadas por tareas complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la 
consecución de las competencias específicas de la materia, pudiéndose combinar, según 
el caso, con competencias de otros ámbitos o materias, a partir de un enfoque 
interdisciplinar. En Lengua Extranjera, las situaciones favorecen la movilización de 
recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y actitudes 
comunicativas, así como el enriquecimiento de los repertorios individuales.

En esta etapa, las distintas actividades de la lengua –comprensión, producción, 
interacción y mediación– han de proporcionar las oportunidades para aprender registros 
y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención didáctica en el aula estará 
centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al alumnado con 
recursos y materiales auténticos, adecuados a su madurez, en distintos soportes, de 
manera que se fomente el uso y la mejora de la competencia comunicativa en la lengua 
extrajera a través de la transferencia consciente de experiencias, estrategias y 
conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y 
contribuyendo, al mismo tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales 
en el diseño y el desarrollo de las situaciones de aprendizaje permite trascender las 
fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la lengua extranjera y 
facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella.

Actividades y estrategias comunicativas de la lengua: comprensión, producción, 
interacción y mediación

A lo largo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, el alumnado ha de 
desarrollar las distintas actividades y estrategias comunicativas de la lengua de forma 
progresivamente autónoma. Las situaciones de aprendizaje deben permitir la integración 
de estas actividades y estrategias comunicativas en contextos comunicativos reales o en 
escenarios que los reproduzcan. Estas situaciones han de favorecer que el alumnado 
ponga en práctica la comprensión, la producción y la interacción de manera conjunta. 
Por su parte, la mediación, que implica el uso simultáneo de la comprensión, la 
producción y la interacción, estará integrada como herramienta para el aprendizaje en 
situaciones en las que intervengan el resto de actividades comunicativas, de forma que 
su evaluación no se realice por separado, sino combinada con las demás.

La progresión lógica de estas actividades y estrategias debería partir de situaciones 
guiadas y adecuadas al nivel de lengua del alumnado para ir aumentando 
progresivamente la dificultad, atendiendo a propósitos comunicativos cada vez más 
concretos que favorezcan su autonomía y la mejora de sus capacidades comunicativas 
en la lengua extranjera.

Reflexión sobre la lengua extranjera

En esta etapa, los aprendizajes adquiridos en la Educación Primaria permiten que el 
alumnado pueda partir de lo que sabe acerca de las unidades, los patrones, las 
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convenciones y las estructuras de la lengua extranjera para reflexionar sobre su 
funcionamiento. La comparación y el análisis del funcionamiento de la lengua permitirá la 
creación de una imagen más ajustada de las formas que adopta y de sus usos, 
ayudando al alumnado a comunicarse en dicha lengua de forma más correcta, flexible y 
efectiva y a expresarse e interactuar de forma más segura y eficaz. Esta reflexión no ha 
de constituir un fin en sí misma, sino que se convertirá en herramienta para consolidar 
las destrezas y mejorar la capacidad comunicativa del alumnado, no solo en la lengua 
extranjera, sino en las demás lenguas que conforman su repertorio.

Entorno de aprendizaje motivador

Para una comunicación efectiva, los contextos de aprendizaje creados en el aula 
deben facilitar la convivencia y la cooperación. Asimismo, es necesario establecer la 
premisa de que el error es un instrumento de mejora que forma parte del proceso de 
aprendizaje. Para ello, se ha de generar un entorno motivador y respetuoso que facilite la 
empatía, el trabajo colaborativo y cooperativo en el aula, y que propicie la participación. 
El alumnado ha de ser capaz de aceptar las diferencias que se dan en el aula, en el 
contexto de aprendizaje de la lengua extranjera, por lo que se ha de generar un 
ambiente favorable y de respeto que permita la integración en las actividades de todo el 
alumnado en un clima general de satisfacción y confianza. Las situaciones propuestas 
han de tener en cuenta lo anterior y deben resultar interesantes y estimulantes a nivel 
cognitivo. Deben adecuarse a las capacidades del alumnado y exigir un esfuerzo 
proporcionado que le permita confiar en su propia capacidad para aprender la lengua 
extranjera y para expresarse a través de ella, de modo que pueda desarrollar el interés 
por aprenderla y utilizarla.

Interculturalidad

La creación de contextos comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio 
contribuirá a despertar y fomentar la conciencia y el diálogo intercultural, así como el 
interés y la curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica 
y el respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las 
manifestaciones culturales y a las expresiones y representaciones artísticas (la música, 
la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la lengua extranjera. El 
alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y 
podrá analizar las diferencias y las semejanzas para valorar y apreciar tanto la cultura 
propia como la de los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera. 
De este modo, podrá desarrollar las estrategias para adecuarse a la diversidad y 
favorecer el desarrollo de una cultura compartida donde se respeten los principios de 
justicia, equidad e igualdad.

Trabajo individual y colectivo

Proponer situaciones de aprendizaje que favorezcan el trabajo individual y grupal, 
por parejas o incluso que englobe a todo el alumnado enriquece la integración de 
procesos cognitivos y el aprendizaje colectivo, implica a alumnos y alumnas en la toma 
de decisiones y favorece el sentimiento de pertenencia a una comunidad, incrementando 
así el compromiso con las tareas. Igualmente, es importante captar y mantener la 
atención del alumnado a través de sesiones dinámicas donde desde un principio se 
acentúen las experiencias previas y se establezcan instrucciones claras orientadas a 
resolver un problema o la consecución de un objetivo comunicativo concreto, adecuado a 
sus necesidades, sus intereses y su nivel madurativo.
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Evaluación

La evaluación de la materia de Lengua Extranjera debe tener en cuenta a todos los 
participantes en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Así, deberán desarrollarse tanto 
los procesos necesarios para evaluar la actividad pedagógica y didáctica que se 
desarrolla en el aula como las técnicas, herramientas e instrumentos que faciliten la 
evaluación del nivel de adquisición de las competencias específicas por parte del 
alumnado.

En la evaluación de los aprendizajes, los criterios de evaluación son el elemento 
curricular central, pues, al referirse a conductas comunicativas observables, permiten 
comprobar si se han adquirido las competencias específicas de la materia. Para que los 
aprendizajes sean evaluables, los planteamientos didácticos han de incluir elementos 
que estén alineados con los criterios y, por tanto, que contribuyan a la adquisición de las 
competencias específicas de la materia, lo que no solo permite evidenciar y evaluar los 
aprendizajes, sino también definir los productos finales que el alumnado ha de crear al 
término de las actividades planteadas.

Como sujetos progresivamente autónomos y gradualmente responsables de su 
aprendizaje, alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y en el proceso 
seguido para la adquisición y profundización de los conocimientos, destrezas y actitudes 
propios de la materia de Lengua Extranjera. Por ello, deben ser conscientes de las 
competencias específicas que han de adquirir, de sus progresos y de los procesos que 
han seguido para alcanzarlas. De este modo, alumnos y alumnas se familiarizan con el 
proceso de retroalimentación imprescindible para el aprendizaje, identifican las 
estrategias que les resultan más útiles y reflexionan sobre el propio proceso de 
aprendizaje, desarrollando su capacidad para aprender a lo largo de la vida.

Las propuestas pedagógicas habrán de combinar los diferentes tipos de evaluación: 
la heteroevaluación, realizada por el profesorado sobre el alumnado; la autoevaluación, 
que supone la evaluación del alumnado a sí mismo, de forma que pueda tomar 
conciencia de su proceso de aprendizaje y sea progresivamente más responsable de 
ese proceso; y la coevaluación, que supone la evaluación del alumnado a sus iguales y 
que debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía. Asimismo, la evaluación 
puede llevarse a cabo a partir de la observación sistemática, de las encuestas o del 
análisis de documentos, productos o artefactos, de modo que tanto el profesorado como 
el alumnado puedan disponer de una gran variedad de información orientada a la mejora 
de los procesos de enseñanza y de aprendizaje.

La progresión del alumnado en el uso de la lengua extranjera, en su capacidad de 
hacer suyo el lenguaje para comunicarse de manera cada vez más autónoma en 
diversas situaciones, ha de medirse con herramientas que permitan identificar los logros 
obtenidos y su progresión. Estas deben ser diversas, variadas, accesibles y adecuadas a 
las circunstancias en las que se produzca la evaluación, en consonancia con los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. En este sentido resultan de utilidad 
herramientas como las rúbricas para medir el nivel de logro del alumnado, las listas de 
control, las escalas de valoración o cotejo, los portfolios (como el PEL) o los diarios de 
aprendizaje, pues constituyen soportes físicos y digitales que facilitan y favorecen la 
recogida de información en cada una de las fases del proceso. La integración de las 
herramientas digitales en el proceso de evaluación abre la posibilidad a que el alumnado 
incremente su percepción de autoeficacia con respecto al aprendizaje, incidiendo así en 
una variable crucial para su desempeño. Por otra parte, permiten al profesorado 
visualizar con amplitud y profundidad el proceso de aprendizaje, al habilitar nuevos 
canales de producción y comunicación con alumnos y alumnas, lo que puede 
incrementar los procesos y herramientas de evaluación a su disposición –por ejemplo, la 
actividad registrada en chats y foros de los entornos virtuales de aprendizaje, o la 
exposición ante la clase a través de videoconferencias o paneles colaborativos 
virtuales–, ofreciendo nuevas herramientas para el seguimiento del trabajo individual y 
grupal, así como de su evolución. 
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La evaluación de la práctica docente, por su parte, permitirá la validación o el ajuste 
de las propuestas metodológicas de la materia, de modo que se pueda garantizar su 
adecuación a las particularidades y a las necesidades de cada grupo, así como contribuir 
a una mejor adquisición de las competencias comunicativas en la lengua extranjera por 
parte del alumnado. La evaluación de la actividad pedagógica y didáctica contribuye a 
detectar las dificultades que puedan existir, de forma que se puedan establecer las 
medidas de refuerzo necesarias y se pueda garantizar la adquisición de las 
competencias en la lengua extranjera que favorezcan la continuidad del progreso 
educativo del alumnado. La valoración de la práctica docente ha de realizarse a través 
de un análisis de la actividad pedagógica y didáctica desarrollada en el aula. Dicha 
valoración debe permitir, asimismo, adecuar las situaciones de aprendizaje al nivel de 
lengua, a las necesidades y a los intereses del alumnado, favoreciendo un uso activo de 
la lengua extranjera y la transferencia y aprovechamiento de los conocimientos, 
destrezas y actitudes del alumnado en las lenguas que conforman su repertorio. La 
valoración del proceso de enseñanza no solo ha de aportar datos acerca de las 
propuestas pedagógicas, sino que también debe servir para detectar las posibles 
necesidades de recursos, de formación, de infraestructura, etc., tanto del profesorado 
como del centro.

La intervención en el aula ha de estar encaminada a que el alumnado sea cada vez 
más competente en la lengua extranjera, debe fomentar el trabajo colectivo y cooperativo 
y ha de promover la confianza de alumnos y alumnas en su propia capacidad para 
aprender y usar la lengua. Por ello, la práctica de la evaluación ha de establecer las 
bases para formar a personas capaces de desenvolverse en situaciones reales de 
comunicación, de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas y su repertorio 
lingüístico, así como de valorar y adecuarse a la diversidad lingüística, artística y cultural.

MATEMÁTICAS

Las matemáticas se encuentran en cualquier actividad humana, desde el trabajo 
científico hasta las expresiones culturales y artísticas, y forman parte del acervo cultural 
de nuestra sociedad. El razonamiento, la argumentación, la modelización, el 
conocimiento del espacio y del tiempo, la toma de decisiones, la previsión y control de la 
incertidumbre o el uso correcto de la tecnología digital son características de las 
matemáticas, pero también la comunicación, la perseverancia, la organización y 
optimización de recursos, formas y proporciones o la creatividad. Así pues, resulta 
importante desarrollar en el alumnado las herramientas y saberes básicos de las 
matemáticas que le permitan desenvolverse satisfactoriamente tanto en contextos 
personales, académicos y científicos como sociales y laborales.

El desarrollo curricular de las matemáticas se fundamenta en los objetivos de la 
etapa, prestando especial atención a la adquisición de las competencias clave 
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. 
Dicha adquisición es una condición indispensable para lograr el desarrollo personal, 
social y profesional del alumnado, y constituye el marco de referencia para la definición 
de las competencias específicas de la materia.

Las líneas principales en la definición de las competencias específicas de 
matemáticas son la resolución de problemas y las destrezas socioafectivas. Además, se 
abordan la formulación de conjeturas, el razonamiento matemático, el establecimiento de 
conexiones entre los distintos elementos matemáticos, con otras materias y con la 
realidad, y la comunicación matemática, todo ello con el apoyo de herramientas 
tecnológicas.

La investigación en didáctica ha demostrado que el rendimiento en matemáticas 
puede mejorar si se cuestionan los prejuicios y se desarrollan emociones positivas hacia 
las matemáticas. Por ello, el dominio de destrezas socioafectivas como identificar y 
manejar emociones, afrontar los desafíos, mantener la motivación y la perseverancia y 
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desarrollar el autoconcepto, entre otras, permitirá al alumnado aumentar su bienestar 
general, construir resiliencia y prosperar como estudiante de matemáticas.

Por otro lado, resolver problemas no es solo un objetivo del aprendizaje de las 
matemáticas, sino que también es una de las principales formas de aprender 
matemáticas. En la resolución de problemas destacan procesos como su interpretación, 
la traducción al lenguaje matemático, la aplicación de estrategias matemáticas, la 
evaluación del proceso y la comprobación de la validez de las soluciones. Relacionado 
con la resolución de problemas se encuentra el pensamiento computacional. Este incluye 
el análisis de datos, la organización lógica de los mismos, la búsqueda de soluciones en 
secuencias de pasos ordenados y la obtención de soluciones con instrucciones que 
puedan ser ejecutadas por una herramienta tecnológica programable, una persona o una 
combinación de ambas, lo cual amplía la capacidad de resolver problemas y promueve el 
uso eficiente de recursos digitales.

Las competencias específicas entroncan y suponen una profundización con respecto 
a las adquiridas por el alumnado a partir del área de Matemáticas durante la Educación 
Primaria, proporcionando una continuidad en el aprendizaje de las matemáticas que 
respeta el desarrollo psicológico y el progreso cognitivo del alumnado. Se relacionan 
entre sí y han sido agrupadas en torno a cinco bloques competenciales según su 
naturaleza: resolución de problemas (1 y 2), razonamiento y prueba (3 y 4), conexiones 
(5 y 6), comunicación y representación (7 y 8) y destrezas socioafectivas (9 y 10).

La adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a 
través de los criterios de evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un 
conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes. Estos 
saberes se estructuran en torno al concepto de sentido matemático, y se organizan en 
dos dimensiones: cognitiva y afectiva. Los sentidos se entienden como el conjunto de 
destrezas relacionadas con el dominio en contexto de contenidos numéricos, métricos, 
geométricos, algebraicos, estocásticos y socioafectivos. Dichos sentidos permiten 
emplear los saberes básicos de una manera funcional, proporcionando la flexibilidad 
necesaria para establecer conexiones entre los diferentes sentidos, por lo que el orden 
de aparición no implica ninguna temporalización ni orden cronológico en su tratamiento 
en el aula.

El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre 
numeración y cálculo en distintos contextos, y por el desarrollo de habilidades y modos 
de pensar basados en la comprensión, la representación y el uso flexible de los números 
y las operaciones.

El sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de 
los objetos del mundo natural. Entender y elegir las unidades adecuadas para estimar, 
medir y comparar magnitudes, utilizar los instrumentos adecuados para realizar 
mediciones, comparar objetos físicos y comprender las relaciones entre formas y 
medidas son los ejes centrales de este sentido. Asimismo, se introduce el concepto de 
probabilidad como medida de la incertidumbre.

El sentido espacial aborda la comprensión de los aspectos geométricos de nuestro 
mundo. Registrar y representar formas y figuras, reconocer sus propiedades, identificar 
relaciones entre ellas, ubicarlas, describir sus movimientos, elaborar o descubrir 
imágenes de ellas, clasificarlas y razonar con ellas son elementos fundamentales de la 
enseñanza y aprendizaje de la geometría.

El sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las 
matemáticas. Ver lo general en lo particular, reconociendo patrones y relaciones de 
dependencia entre variables y expresándolas mediante diferentes representaciones, así 
como la modelización de situaciones matemáticas o del mundo real con expresiones 
simbólicas son características fundamentales del sentido algebraico. La formulación, 
representación y resolución de problemas a través de herramientas y conceptos propios 
de la informática son características del pensamiento computacional. Por razones 
organizativas, en el sentido algebraico se han incorporado dos apartados denominados 
Pensamiento computacional y Modelo matemático, que no son exclusivos del sentido 
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algebraico y, por lo tanto, deben trabajarse de forma transversal a lo largo de todo el 
proceso de enseñanza de la materia.

El sentido estocástico comprende el análisis y la interpretación de datos, la 
elaboración de conjeturas y la toma de decisiones a partir de la información estadística, 
su valoración crítica y la comprensión y comunicación de fenómenos aleatorios en una 
amplia variedad de situaciones cotidianas.

El sentido socioafectivo integra conocimientos, destrezas y actitudes para entender y 
manejar las emociones, establecer y alcanzar metas, y aumentar la capacidad de tomar 
decisiones responsables e informadas, lo que se dirige a la mejora del rendimiento del 
alumnado en matemáticas, a la disminución de actitudes negativas hacia ellas, a la 
promoción de un aprendizaje activo y a la erradicación de ideas preconcebidas 
relacionadas con el género o el mito del talento innato indispensable. Para lograr estos 
fines, se pueden desarrollar estrategias como dar a conocer al alumnado el papel de las 
mujeres en las matemáticas a lo largo de la historia y en la actualidad, normalizar el error 
como parte del aprendizaje, fomentar el diálogo equitativo y las actividades no 
competitivas en el aula. Los saberes básicos correspondientes a este sentido deberían 
desarrollarse a lo largo de todo el currículo de forma explícita.

Las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos están 
diseñados para facilitar el desarrollo de unas matemáticas inclusivas que permitan el 
planteamiento de tareas individuales o colectivas, en diferentes contextos, que sean 
significativas y relevantes para los aspectos fundamentales de las matemáticas. A lo 
largo de toda la etapa se ha de potenciar el uso de herramientas tecnológicas en todos 
los aspectos de la enseñanza-aprendizaje, ya que estas facilitan el desarrollo de los 
procesos del quehacer matemático y hacen posible huir de procedimientos rutinarios.

Atendiendo a la diversidad de motivaciones e intereses sociales, culturales, 
académicos y tecnológicos, la materia de Matemáticas del último curso de la etapa se ha 
configurado en dos opciones, A y B. Matemáticas A se desarrolla preferentemente 
mediante la resolución de problemas, la investigación y el análisis matemático de 
situaciones de la vida cotidiana; mientras que Matemáticas B profundiza, además, en los 
procedimientos algebraicos, geométricos, analíticos y estadísticos, incorporando 
contextos matemáticos, científicos y sociales.

La necesidad de las Matemáticas en una sociedad cambiante requiere usarlas en la 
vida cotidiana, como parte de la herencia cultural, en el trabajo o en la comunidad 
científica; por tanto, su enseñanza, aprendizaje y evaluación requiere de un enfoque 
competencial recogido en las orientaciones metodológicas y para la evaluación.

Competencias específicas

1. Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las 
matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar 
distintas maneras de proceder y obtener posibles soluciones.

La resolución de problemas constituye un eje fundamental en el aprendizaje de las 
matemáticas, ya que es un proceso central en la construcción del conocimiento 
matemático. Tanto los problemas de la vida cotidiana en diferentes contextos como los 
problemas propuestos en el ámbito de las matemáticas permiten ser catalizadores de 
nuevo conocimiento, ya que las reflexiones que se realizan durante su resolución ayudan 
a la construcción de conceptos y al establecimiento de conexiones entre ellos.

El desarrollo de esta competencia conlleva aplicar el conocimiento matemático que el 
alumnado posee en el contexto de la resolución de problemas. Para ello es necesario 
proporcionar herramientas de interpretación y modelización (diagramas, expresiones 
simbólicas, gráficas, etc.), técnicas y estrategias de resolución de problemas como la 
analogía con otros problemas, la estimación, el ensayo y error, la resolución de manera 
inversa (ir hacia atrás), el tanteo, la descomposición en problemas más sencillos o la 
búsqueda de patrones, que les permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir 
riesgos y aceptar el error como parte del proceso.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, CCEC4.

2. Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad 
desde un punto de vista matemático y su repercusión global.

El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la 
reflexión crítica sobre su validez, tanto desde un punto de vista estrictamente matemático 
como desde una perspectiva global, valorando aspectos relacionados con la 
sostenibilidad, la igualdad de género, el consumo responsable, la equidad o la no 
discriminación, entre otros. Los razonamientos científico y matemático serán las 
herramientas principales para realizar esa validación, pero también lo son la lectura 
atenta, la realización de preguntas adecuadas, la elección de estrategias para verificar la 
pertinencia de las soluciones obtenidas según la situación planteada, la conciencia sobre 
los propios progresos y la autoevaluación.

El desarrollo de esta competencia conlleva procesos reflexivos propios de la 
metacognición como la autoevaluación y la coevaluación, la utilización de estrategias 
sencillas de aprendizaje autorregulado, uso eficaz de herramientas digitales como 
calculadoras u hojas de cálculo, la verbalización o explicación del proceso y la selección 
entre diferentes métodos de comprobación de soluciones o de estrategias para validar 
las soluciones y su alcance.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, CC3, CE3.

3. Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma 
autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar 
nuevo conocimiento.

El razonamiento y el pensamiento analítico incrementan la percepción de patrones, 
estructuras y regularidades tanto en situaciones del mundo real como abstractas, 
favoreciendo la formulación de conjeturas sobre su naturaleza.

Por otro lado, el planteamiento de problemas es otro componente importante en el 
aprendizaje y enseñanza de las matemáticas y se considera una parte esencial del 
quehacer matemático. Implica la generación de nuevos problemas y preguntas 
destinadas a explorar una situación determinada, así como la reformulación de un 
problema durante el proceso de resolución del mismo.

La formulación de conjeturas, el planteamiento de nuevos problemas y su 
comprobación o resolución se puede realizar por medio de materiales manipulativos, 
calculadoras, software, representaciones y símbolos, trabajando de forma individual o 
colectiva y aplicando los razonamientos inductivo y deductivo.

El desarrollo de esta competencia conlleva formular y comprobar conjeturas, 
examinar su validez y reformularlas para obtener otras nuevas susceptibles de ser 
puestas a prueba promoviendo el uso del razonamiento y la demostración como 
aspectos fundamentales de las matemáticas. Cuando el alumnado plantea nuevos 
problemas, mejora el razonamiento y la reflexión al tiempo que construye su propio 
conocimiento, lo que se traduce en un alto nivel de compromiso y curiosidad, así como 
de entusiasmo hacia el proceso de aprendizaje de las matemáticas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3.

4. Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, 
descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y 
creando algoritmos, para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz.

El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas 
y el planteamiento de procedimientos, utilizando la abstracción para identificar los 
aspectos más relevantes, y la descomposición en tareas más simples con el objetivo de 
llegar a una solución del problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático. 
Llevar el pensamiento computacional a la vida diaria supone relacionar los aspectos 
fundamentales de la informática con las necesidades del alumnado.
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El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de 
situaciones cotidianas, su automatización y modelización y la codificación en un lenguaje 
fácil de interpretar por un sistema informático.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3.

5. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, 
interconectando conceptos y procedimientos, para desarrollar una visión de las 
matemáticas como un todo integrado.

La conexión entre los diferentes conceptos, procedimientos e ideas matemáticas 
aporta una compresión más profunda y duradera de los conocimientos adquiridos, 
proporcionando una visión más amplia sobre el propio conocimiento. Percibir las 
matemáticas como un todo implica estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre 
ellas, tanto sobre las existentes entre los bloques de saberes como sobre las que se dan 
entre las matemáticas de distintos niveles o entre las de diferentes etapas educativas.

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas 
con ideas previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ideas matemáticas en la 
resolución de problemas y comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para 
formar un todo integrado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM3, CD2, CD3, CCEC1.

6. Identificar las matemáticas implicadas en otras materias y en situaciones reales 
susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y 
procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas.

Reconocer y utilizar la conexión de las matemáticas con otras materias, con la vida 
real o con la propia experiencia aumenta el bagaje matemático del alumnado. Es 
importante que los alumnos y alumnas tengan la oportunidad de experimentar las 
matemáticas en diferentes contextos (personal, escolar, social, científico y humanístico), 
valorando la contribución de las matemáticas a la resolución de los grandes objetivos 
globales de desarrollo, con perspectiva histórica.

La conexión entre las matemáticas y otras materias no debería limitarse a los 
conceptos, sino que debe ampliarse a los procedimientos y las actitudes, de forma que 
los saberes básicos matemáticos puedan ser transferidos y aplicados a otras materias y 
contextos. Así, el desarrollo de esta competencia conlleva el establecimiento de 
conexiones entre ideas, conceptos y procedimientos matemáticos con otras materias y 
con la vida real y su aplicación en la resolución de problemas en situaciones diversas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, CCEC1.

7. Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, 
información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar 
ideas y estructurar procesos matemáticos.

La forma de representar ideas, conceptos y procedimientos en matemáticas es 
fundamental. La representación incluye dos facetas: la representación propiamente dicha 
de un resultado o concepto y la representación de los procesos que se realizan durante 
la práctica de las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva la adquisición de un conjunto de 
representaciones matemáticas que amplían significativamente la capacidad para 
interpretar y resolver problemas de la vida real.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4.

8. Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la 
terminología matemática apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas 
matemáticas.

La comunicación y el intercambio de ideas es una parte esencial de la educación 
científica y matemática. A través de la comunicación las ideas se convierten en objetos 
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de reflexión, perfeccionamiento, discusión y rectificación. Comunicar ideas, conceptos y 
procesos contribuye a colaborar, cooperar, afianzar y generar nuevos conocimientos.

El desarrollo de esta competencia conlleva expresar y hacer públicos hechos, ideas, 
conceptos y procedimientos, de forma oral, escrita o gráfica, con veracidad y precisión, 
utilizando la terminología matemática adecuada, dando, de esta manera, significado y 
coherencia a las ideas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, CE3, CCEC3.

9. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, 
poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la 
perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las 
matemáticas.

Resolver problemas matemáticos –o retos más globales en los que intervienen las 
matemáticas– debería ser una tarea gratificante. Las destrezas emocionales dentro del 
aprendizaje de las matemáticas fomentan el bienestar del alumnado, la regulación 
emocional y el interés por su aprendizaje.

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, 
reconocer fuentes de estrés, ser perseverante, pensar de forma crítica y creativa, 
mejorar la resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos matemáticos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3.

10. Desarrollar destrezas sociales reconociendo y respetando las emociones y 
experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 
heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante 
de matemáticas, fomentar el bienestar personal y grupal y crear relaciones saludables.

Trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica de conflictos, al tiempo 
que se resuelven retos matemáticos, desarrollando destrezas de comunicación efectiva, 
de planificación, de indagación, de motivación y confianza en sus propias posibilidades, 
permite al alumnado mejorar la autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en 
igualdad creando relaciones y entornos de trabajo saludables.

El desarrollo de esta competencia conlleva mostrar empatía por los demás, 
establecer y mantener relaciones positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación 
asertiva, trabajar en equipo y tomar decisiones responsables. Asimismo, se fomenta la 
ruptura de estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a 
cuestiones individuales, como, por ejemplo, las asociadas al género o a la creencia en la 
existencia de una aptitud innata para las matemáticas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3.

Cursos de primero a tercero

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Interpretar problemas matemáticos organizando los datos, estableciendo las 
relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.

1.2 Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que contribuyan a la resolución 
de problemas.

1.3 Obtener soluciones matemáticas de un problema, activando los conocimientos 
y utilizando las herramientas tecnológicas necesarias.
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Competencia específica 2.

2.1 Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema.
2.2 Comprobar la validez de las soluciones de un problema y su coherencia en el 

contexto planteado, evaluando el alcance y repercusión de estas desde diferentes 
perspectivas (de género, de sostenibilidad, de consumo responsable, etc.).

Competencia específica 3.

3.1 Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma guiada analizando 
patrones, propiedades y relaciones.

3.2 Plantear variantes de un problema dado modificando alguno de sus datos o 
alguna condición del problema.

3.3 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y 
comprobación de conjeturas o problemas.

Competencia específica 4.

4.1 Reconocer patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes 
más simples facilitando su interpretación computacional.

4.2 Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando y 
modificando algoritmos.

Competencia específica 5.

5.1 Reconocer las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, 
formando un todo coherente.

5.2 Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando 
conocimientos y experiencias previas.

Competencia específica 6.

6.1 Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante 
herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo conexiones entre el mundo real y 
las matemáticas y usando los procesos inherentes a la investigación: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir.

6.2 Identificar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias 
resolviendo problemas contextualizados.

6.3 Reconocer la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su 
contribución a la superación de los retos que demanda la sociedad actual.

Competencia específica 7.

7.1 Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos 
de modos distintos y con diferentes herramientas, incluidas las digitales, visualizando 
ideas, estructurando procesos matemáticos y valorando su utilidad para compartir 
información.

7.2 Elaborar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda de 
estrategias de resolución de una situación problematizada.

Competencia específica 8.

8.1 Comunicar información utilizando el lenguaje matemático apropiado, utilizando 
diferentes medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y 
justificar razonamientos, procedimientos y conclusiones.

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana 
comunicando mensajes con contenido matemático con precisión y rigor.
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Competencia específica 9.

9.1 Gestionar las emociones propias, desarrollar el autoconcepto matemático como 
herramienta, generando expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos.

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada al 
hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.

Competencia específica 10.

10.1 Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas 
en equipos heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera 
efectiva, pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y realizando juicios 
informados.

10.2 Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, 
aportando valor, favoreciendo la inclusión, la escucha activa, asumiendo el rol asignado y 
responsabilizándose de la propia contribución al equipo.

Saberes básicos

Primer curso

A. Sentido numérico.

1. Conteo.

– Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la vida cotidiana: 
principios aditivo y multiplicativo en la resolución de problemas.

– Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de la vida 
cotidiana.

2. Cantidad.

– Los números indoarábigos. Introducción del cero y los números negativos.
– Números grandes y pequeños: orden de magnitud. Potencias de 10 de exponente 

natural.
– Estrategias de estimación a priori del resultado aproximado de una operación o de 

un problema.
– Números enteros: significado, expresión y comparación de cantidades.
– Números fraccionarios no negativos: significado como razón, tasa u operador.
– Números decimales: significado como fracciones con denominador potencia de 10.
– Lectura y representación de números enteros utilizando diversas herramientas y 

estrategias, incluidas las rectas numéricas horizontales y verticales.
– Lectura y representación de números fraccionarios en la recta numérica.
– Lectura y representación de números decimales como fracciones cuyos 

denominadores son potencias de 10.
– Porcentajes mayores que 100% y menores que 1 %.

3. Sentido de las operaciones.

– Estrategias de cálculo mental con números naturales, fracciones y decimales.
– Operaciones con números enteros, fraccionarios y decimales de forma concreta, 

pictórica y simbólica en situaciones contextualizadas.
– Relaciones inversas entre las operaciones de números enteros, adición y 

sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y extraer la raíz cuadrada: 
comprensión y utilización en la simplificación y resolución de problemas.

– Efecto de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones y 
decimales: multiplicación y división por números comprendidos entre 0 y 1 representados 
en fracción o decimal.
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– Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, división): cálculos de 
manera eficiente con números naturales y enteros tanto mentalmente como de forma 
manual, con calculadora u hoja de cálculo. Descubrimiento de propiedades con la 
calculadora.

4. Relaciones.

– Factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver 
problemas: estrategias y herramientas diversas.

– Comparación y ordenación de números fraccionarios, decimales y porcentajes: 
situación exacta o aproximada en la recta numérica.

– Relación entre números fraccionarios, números decimales y porcentajes en 
contextos diversos.

– Selección de la representación adecuada para una misma cantidad en cada 
situación o problema.

– Patrones y regularidades numéricas: representación y análisis, verbalmente y 
mediante tablas y gráficos.

5. Razonamiento proporcional.

– Razones y proporciones: utilización de números, tablas y gráficos en la 
representación de magnitudes y sus relaciones.

– Porcentajes: comprensión y resolución de problemas.
– Situaciones de proporcionalidad en diferentes contextos: análisis y desarrollo de 

métodos para la resolución de problemas (aumentos y disminuciones porcentuales, 
rebajas, impuestos, etc.).

6. Educación financiera.

– Información numérica en contextos financieros sencillos (productos bancarios, 
recibos, facturas, etc.): identificación e interpretación.

– Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable: control de ingresos 
y gastos. Tabla de decisión.

B. Sentido de la medida.

1. Magnitud.

– Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos del plano: longitud, 
perímetro y área. Investigación y relación entre los mismos.

– Estrategias de elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas 
que impliquen medida.

2. Estimación y relaciones.

– Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas de 
objetos del plano.

– Estrategias para la toma de decisiones del grado de precisión requerida según la 
medida.

3. Medición.

– Historia del metro como unidad de medida universal y del nacimiento del Sistema 
Internacional de medidas.

– Longitud y área de figuras planas: deducción, interpretación y aplicación.
– Representaciones de objetos geométricos planos con propiedades o relaciones 

fijadas, como las longitudes de los lados o las medidas de los ángulos.
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C. Sentido espacial.

1. Figuras geométricas de dos dimensiones.

– La Geometría griega: Regla y compas. Contribuciones de Euclides.
– Figuras geométricas planas: descripción y clasificación en función de sus 

propiedades, características o relaciones entre sus elementos.
– Relaciones geométricas como la congruencia y la semejanza en figuras planas: 

identificación y aplicación.
– Construcción de figuras geométricas planas con herramientas manipulativas y 

digitales (programas de geometría dinámica).

2. Localización y sistemas de representación.

– Relaciones espaciales: localización y descripción mediante coordenadas 
geométricas en el plano.

3. Movimientos y transformaciones.

– Transformaciones elementales utilizando herramientas digitales o manipulativas: 
traslaciones y simetrías.

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

– Modelización geométrica. Relaciones numéricas en problemas: modelo de barras.
– Relaciones geométricas en contextos matemáticos y no matemáticos (arte, 

ciencia, etc.).

D. Sentido algebraico.

1. Patrones.

– Patrones, pautas y regularidades numéricas y geométricas: observación, 
continuación y generalización en casos sencillos.

2. Modelo matemático.

– Modelización de situaciones reales de proporcionalidad directa y de estimación de 
grandes cantidades usando representaciones matemáticas.

– Estrategias de deducción de conclusiones razonables a partir de un modelo 
matemático.

3. Variable.

– Variable: comprensión como valor indeterminado o expresión de patrones 
generales.

4. Igualdad y desigualdad.

– Principio de equivalencia de expresiones algebraicas.
– Estrategias de búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales en situaciones de 

la vida cotidiana.

5. Relaciones y funciones.

– Relaciones de proporcionalidad directa: identificación y comparación de diferentes 
modos de representación, tablas, gráficas o expresiones algebraicas, y sus propiedades 
a partir de ellas.
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6. Pensamiento computacional.

– Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras 
situaciones.

– Estrategias útiles en la interpretación y modificación de algoritmos: diagramas de 
flujo y pseucódigo.

– Estrategias de formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas mediante 
programas y otras herramientas.

E. Sentido estocástico.

1. Organización y análisis de datos.

– Origen histórico del análisis de datos, situación actual y perspectivas de futuro.
– Estrategias de recogida y organización de datos de variables estadísticas en 

situaciones de la vida cotidiana. Diferencia entre variable y valores individuales. Tablas 
de frecuencia.

– Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables cualitativas, 
cuantitativas discretas y cuantitativas continuas en contextos reales: gráfico de puntos, 
barras (verticales, horizontales, apiladas, etc.), pictogramas, histogramas (sencillos y 
bidireccionales) y de sectores. Gráficos engañosos.

– Gráficos estadísticos: representación (barras, sectores) mediante diferentes 
tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones, etc.) y elección del más 
adecuado.

– Medidas de localización (media, mediana y moda de variables discretas): 
interpretación y cálculo con apoyo tecnológico en situaciones reales. Valoración de la 
idoneidad de la elección de la media o la mediana como representante de la variable 
concreta.

– Análisis del impacto de agregar o eliminar datos de un conjunto en las medidas de 
localización.

– Variabilidad. Interpretación del rango y cálculo con apoyo tecnológico en 
situaciones reales.

– Comparación de dos conjuntos de datos de forma gráfica atendiendo a las 
medidas de localización y dispersión.

2. Inferencia.

– Datos relevantes para dar respuesta a cuestiones planteadas en investigaciones 
estadísticas: presentación de la información procedente de una muestra mediante 
herramientas digitales.

F. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

– Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las 
matemáticas. Indefensión adquirida.

– Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la 
resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.

– Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en oportunidad de aprendizaje.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

– Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir 
conocimiento matemático.

– Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114407

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



3. Inclusión, respeto y diversidad.

– Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula de 
matemáticas y en la sociedad. Valoración de la diversidad como una riqueza.

– La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de género.

Segundo curso

A. Sentido numérico.

1. Conteo.

– Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la vida: principio 
del palomar en la resolución de problemas.

– Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de la vida 
cotidiana.

2. Cantidad.

– Origen y utilización de las fracciones en la antigüedad (Egipto, India, Grecia).
– Números grandes y pequeños: Potencias de 10 de exponente entero y uso de la 

calculadora.
– Estrategias de estimación del cuadrado y la raíz cuadrada de un número en 

contextos diversos.
– Números racionales: comprensión, expresión decimal y utilización en contextos 

reales.
– Lectura, representación, comparación y ordenación de números racionales.

3. Sentido de las operaciones.

– Estrategias de cálculo mental con números naturales, racionales y decimales.
– Operaciones con números enteros, racionales y expresiones decimales en 

contextos reales.
– Relaciones inversas entre las operaciones de números racionales, adición y 

sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y extraer la raíz cuadrada: 
comprensión y utilización en la simplificación y resolución de problemas.

– Efecto de las operaciones con números enteros, racionales y decimales: 
potenciación y radicación.

– Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, división y 
potenciación): cálculos de manera eficiente con números naturales, enteros, racionales y 
decimales tanto mentalmente como de forma manual, con calculadora u hoja de cálculo.

4. Relaciones.

– Comparación y ordenación de números racionales y expresiones decimales. 
Situación exacta o aproximada en la recta numérica.

– Selección de la representación adecuada para una misma cantidad en cada 
situación o problema.

– Patrones y regularidades numéricas: representación, análisis y generalización 
mediante tablas, gráficos y, cuando sea posible, reglas simbólicas.

5. Razonamiento proporcional.

– Situaciones de proporcionalidad en diferentes contextos: análisis y desarrollo de 
métodos para la resolución de problemas (semejanzas, escalas, ecuaciones lineales, 
etc.).
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6. Educación financiera.

– Información numérica en contextos financieros (productos de ahorro e inversión): 
identificación e interpretación.

– Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable: planificación y 
presupuesto. Tabla de decisión.

B. Sentido de la medida.

1. Magnitud.

– Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos del espacio: área y 
volumen. Investigación y relación entre los mismos.

– Estrategias de elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas 
que impliquen medida.

2. Estimación y relaciones.

– Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas de 
objetos del espacio.

– Estrategias para la toma de decisiones del grado de precisión requerida según la 
medida.

3. Medición.

– Historia de la medida del cielo (radio de la Tierra, distancia Tierra-Luna, etc.).
– Área y volumen de figuras tridimensionales: deducción, interpretación y aplicación.
– Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y 

resolución de problemas de áreas.
– Representaciones de objetos geométricos tridimensionales con propiedades o 

relaciones fijadas, como las longitudes de los lados o las medidas de los ángulos.

C. Sentido espacial.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.

– La Geometría griega: Regla y compás. Contribuciones de Thales y Pitágoras.
– Figuras geométricas tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus 

propiedades, características o relaciones entre sus elementos.
– Relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza y la relación pitagórica 

en figuras planas y tridimensionales: identificación y aplicación.
– Construcción de figuras geométricas tridimensionales con herramientas 

manipulativas y digitales (programas de geometría dinámica).

2. Localización y sistemas de representación.

– Relaciones espaciales: localización y descripción mediante coordenadas.

3. Movimientos y transformaciones.

– Transformaciones elementales utilizando herramientas digitales: giros y 
homotecias.

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

– Modelización geométrica. Relaciones algebraicas en problemas: modelo de barras.
– Relaciones geométricas en contextos matemáticos y no matemáticos (arte, 

ciencia, etc.).
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D. Sentido algebraico.

1. Patrones.

– Patrones, pautas y regularidades numéricas y geométricas: representación y 
análisis usando palabras, tablas y gráficos.

2. Modelo matemático.

– Modelización de situaciones reales mediante funciones lineales usando 
representaciones matemáticas y lenguaje algebraico.

– Estrategias de deducción de conclusiones razonables a partir de un modelo 
matemático.

3. Variable.

– La resolución de ecuaciones a lo largo de la historia, en particular los métodos 
geométricos de Al-Khwarizmi.

– Variable: comprensión como constante, parámetro o incógnita.

4. Igualdad y desigualdad.

– Relaciones lineales en situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente 
relevantes: expresión mediante álgebra simbólica.

– Principio de equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de 
problemas basados en relaciones lineales.

– Estrategias de búsqueda de soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y 
ecuaciones cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana.

– Ecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología.

5. Relaciones y funciones.

– Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana: funciones lineales y 
afines.

– Relaciones lineales: identificación y comparación de diferentes modos de 
representación, tablas, gráficas o expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de 
ellas.

– Estrategias de deducción de la información relevante de una función mediante el 
uso de diferentes representaciones simbólicas.

6. Pensamiento computacional.

– Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras 
situaciones.

– Estrategias útiles en la interpretación y modificación de algoritmos: estructuras 
condicionales.

– Estrategias de formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas mediante 
programas y otras herramientas.

E. Sentido estocástico.

1. Incertidumbre.

– Fenómenos aleatorios: identificación. Espacio muestral. Sucesos asociados a un 
experimento aleatorio. Sucesos seguro, imposible, complementario o contrario.

– Experimentos simples: planificación, simulación con herramientas tecnológicas y 
análisis de la incertidumbre asociada.

– Determinación y comparación de la probabilidad teórica (Regla de Laplace) y 
experimental de un suceso y su contrario en experimentos aleatorios.
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2. Inferencia.

– Formulación de preguntas adecuadas que permitan conocer las características de 
interés de una población. Población y muestra.

– Estrategias de deducción de conclusiones a partir de una muestra con el fin de 
emitir juicios y tomar decisiones adecuadas. Análisis de la representatividad de muestras 
tomadas en diferentes situaciones.

F. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

– Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las 
matemáticas. «Bloqueos matemáticos».

– Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la 
resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.

– Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en oportunidad de aprendizaje.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

– Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir 
conocimiento matemático.

– Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

– Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula de 
matemáticas y en la sociedad. Valoración de la diversidad como una riqueza.

– La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de género.

Tercer curso

A. Sentido numérico.

1. Conteo.

– Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la vida: técnicas 
combinatorias en la resolución de problemas.

– Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de la vida 
cotidiana.

2. Cantidad.

– Origen de los números irracionales: pi y phi.
– Números grandes y pequeños: Notación exponencial y científica con calculadora.
– Realización de estimaciones con la precisión requerida. Control de errores.

3. Sentido de las operaciones.

– Estrategias de cálculo mental con naturales, fracciones y decimales.
– Operaciones con números enteros, racionales e irracionales en situaciones 

contextualizadas.
– Relaciones inversas entre las operaciones de números racionales e irracionales, 

adición y sustracción; multiplicación y división; potencia y raíz: comprensión y utilización 
en la simplificación y resolución de problemas.
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4. Relaciones.

– Comparación y ordenación de números racionales e irracionales (raíces 
cuadradas, pi), en contextos diversos.

– Selección de la representación adecuada para una misma cantidad en cada 
situación o problema.

– Patrones y regularidades numéricas: generalización, cuando sea posible, usando 
reglas simbólicas.

5. Razonamiento proporcional.

– Situaciones de proporcionalidad en diferentes contextos: análisis y desarrollo de 
métodos para la resolución de problemas (pendiente, histogramas de frecuencias, 
probabilidad, etc.).

6. Educación financiera.

– Información numérica en contextos financieros sencillos: interpretación.
– Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable: relaciones calidad-

precio y valor-precio en contextos cotidianos. Tabla de decisión.

B. Sentido de la medida.

1. Magnitud.

– Atributos mensurables de los objetos matemáticos: pendiente y tasa de variación 
media. Investigación y relación entre los mismos.

– Estrategias de elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas 
que impliquen medida.

2. Estimación y relaciones.

– Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas.
– Estrategias para la toma de decisiones del grado de precisión requerida según la 

medida.

3. Medición.

– Origen del estudio de la probabilidad.
– La probabilidad como medida asociada a la incertidumbre de experimentos 

aleatorios. Probabilidad subjetiva.

C. Sentido espacial.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.

– Origen de la geometría cartesiana: Fermat y Descartes.
– Figuras geométricas planas y tridimensionales: lugares geométricos.
– Uso de las relaciones geométricas en la resolución de problemas.
– Construcción de figuras geométricas como lugares geométricos con herramientas 

digitales (programas de geometría dinámica, realidad aumentada, etc.).

2. Localización y sistemas de representación.

– Relaciones espaciales: localización y descripción mediante coordenadas 
geométricas y otros sistemas de representación.

3. Movimientos y transformaciones.

– Transformaciones elementales utilizando herramientas digitales: composición de 
movimientos. Introducción a los movimientos en el espacio.
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4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

– Modelización geométrica. Relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de 
problemas.

– Relaciones geométricas en contextos matemáticos y no matemáticos (arte, 
ciencia, etc.).

D. Sentido algebraico.

1. Patrones.

– Patrones, pautas y regularidades numéricas, geométricas y funcionales: 
representación y análisis usando palabras, tablas y gráficos.

2. Modelo matemático.

– Modelización de situaciones reales mediante funciones lineales y cuadráticas 
usando representaciones matemáticas y lenguaje algebraico.

– Estrategias de deducción de conclusiones razonables a partir de un modelo 
matemático.

3. Variable.

– Historia de la resolución de la ecuación de segundo grado.
– Variable: comprensión como expresión de cantidades que varían conjuntamente.

4. Igualdad y desigualdad.

– Relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana o 
matemáticamente relevantes: expresión mediante álgebra simbólica.

– Principio de equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de 
problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas.

– Estrategias de búsqueda de soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y 
ecuaciones cuadráticas en situaciones diversas.

– Ecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología.

5. Relaciones y funciones.

– Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana: funciones cuadráticas.
– Relaciones cuadráticas: identificación y comparación de diferentes modos de 

representación, tablas, gráficas o expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de 
ellas.

– Estrategias de deducción de la información relevante de una función mediante el 
uso de diferentes representaciones simbólicas.

6. Pensamiento computacional.

– Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras 
situaciones.

– Estrategias útiles en la interpretación y modificación de algoritmos: bucles.
– Estrategias de formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas mediante 

programas y otras herramientas.

E. Sentido estocástico.

1. Organización y análisis de datos.

– Estrategias de recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana 
que involucran una sola variable estadística. Diferencia entre población y muestra. 
Tablas de frecuencias.
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– Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables cualitativas, 
cuantitativas discretas y cuantitativas continuas en contextos reales: histogramas, caja y 
bigotes, cartogramas, radial, gráficos de evolución y combinados. Gráficos engañosos.

– Gráficos estadísticos: representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, 
hoja de cálculo, aplicaciones, etc.) y elección del más adecuado.

– Medidas de localización (media, mediana, moda, cuartiles y percentiles) 
interpretación y cálculo con apoyo tecnológico en situaciones reales.

– Variabilidad. Interpretación de la desviación típica. Cálculo con apoyo tecnológico 
en situaciones reales.

– Análisis del impacto de agregar o eliminar datos de un conjunto en las medidas de 
localización y dispersión. Descripción de cómo estos cambios alteran la forma y 
distribución de los datos.

– Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a las medidas de localización 
y dispersión.

2. Incertidumbre.

– Fenómenos aleatorios: espacio muestral. Operaciones con sucesos.
– Experimentos simples planificación, realización y análisis de la incertidumbre 

asociada.
– Asignación de la probabilidad a sucesos asociados a un experimento aleatorio. 

Probabilidad de la unión e intersección de sucesos.

3. Inferencia.

– Formulación de preguntas adecuadas que permitan conocer las características de 
interés de una población. Población y muestra.

– Datos relevantes para dar respuesta a cuestiones planteadas en investigaciones 
estadísticas: presentación de la información procedente de una muestra mediante 
herramientas digitales.

– Estrategias de deducción de conclusiones a partir de una muestra con el fin de 
emitir juicios y tomar decisiones adecuadas. Análisis de la representatividad de muestras 
tomadas en estudios publicados.

F. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

– Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las 
matemáticas. Autoconciencia y autorregulación.

– Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la 
resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.

– Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en oportunidad de aprendizaje.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

– Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir 
conocimiento matemático.

– Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

– Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula de 
matemáticas y en la sociedad. Valoración de la diversidad como una riqueza.

– La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de género
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Cuarto curso: Matemáticas A

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reformular problemas matemáticos de forma verbal y gráfica, interpretando los 
datos, las relaciones entre ellos y las preguntas planteadas.

1.2 Seleccionar herramientas y estrategias elaboradas valorando su eficacia e 
idoneidad en la resolución de problemas.

1.3 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de un problema activando 
los conocimientos y utilizando las herramientas tecnológicas necesarias.

Competencia específica 2.

2.1 Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema.
2.2 Seleccionar las soluciones óptimas de un problema valorando tanto la 

corrección matemática como sus implicaciones desde diferentes perspectivas (de 
género, de sostenibilidad, de consumo responsable, etc.).

Competencia específica 3.

3.1 Formular, comprobar e investigar conjeturas de forma guiada estudiando 
patrones, propiedades y relaciones.

3.2 Crear variantes de un problema dado, modificando alguno de sus datos y 
observando la relación entre los diferentes resultados obtenidos.

3.3 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y 
comprobación de conjeturas o problemas.

Competencia específica 4.
4.1 Reconocer e investigar patrones, organizar datos y descomponer un problema 

en partes más simples facilitando su interpretación y su tratamiento computacional.
4.2 Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando, 

modificando y creando algoritmos sencillos.

Competencia específica 5.

5.1 Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, 
formando un todo coherente.

5.2 Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos 
aplicando conocimientos y experiencias previas.

Competencia específica 6.

6.1 Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante 
herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo y aplicando conexiones entre el 
mundo real y las matemáticas, y usando los procesos inherentes a la investigación 
científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir.

6.2 Identificar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras 
materias realizando un análisis crítico.

6.3 Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su 
contribución en la superación de los retos que demanda la sociedad actual.

Competencia específica 7.

7.1 Representar matemáticamente la información más relevante de un problema, 
conceptos, procedimientos y resultados matemáticos visualizando ideas y estructurando 
procesos matemáticos.
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7.2 Seleccionar entre diferentes herramientas, incluidas las digitales, y formas de 
representación (pictórica, gráfica, verbal o simbólica) valorando su utilidad para compartir 
información.

Competencia específica 8.

8.1 Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, 
utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, con coherencia, claridad y 
terminología apropiada.

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en 
diversos contextos comunicando mensajes con contenido matemático con precisión y 
rigor.

Competencia específica 9.

9.1 Identificar y gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto 
matemático generando expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos.

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante al hacer frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de las matemáticas aceptando la crítica razonada.

Competencia específica 10.

10.1 Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas 
en equipos heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera 
efectiva, pensando de forma crítica y creativa, tomando decisiones y realizando juicios 
informados.

10.2 Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, la escucha activa, responsabilizándose del rol asignado y de la 
propia contribución al equipo.

Saberes básicos

A. Sentido numérico.

1. Conteo.

– Resolución de situaciones y problemas de la vida cotidiana: estrategias para el 
recuento sistemático: técnicas combinatorias. Conexión con la probabilidad.

2. Cantidad.

– Evolución histórica de las diferentes aproximaciones al número pi.
– Realización de estimaciones en diversos contextos analizando y acotando el error 

cometido en función de la precisión requerida. Error absoluto y relativo.
– Expresión de cantidades mediante números reales con la precisión requerida: 

aproximación de números irracionales con un determinado número de cifras 
significativas. Planteamiento de problemas con soluciones irracionales.

– Los conjuntos numéricos como forma de responder a diferentes necesidades: 
contar, medir, comparar, etc. Planteamiento y reflexión de situaciones que impliquen la 
necesidad de nuevos conjuntos numéricos.

3. Sentido de las operaciones.

– Operaciones con números reales en la resolución de situaciones contextualizadas. 
Potencias y logaritmos.

– Propiedades de las operaciones aritméticas: cálculos con números reales, 
incluyendo con herramientas digitales. Uso de la calculadora para la deducción y 
comprobación de propiedades.
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– Algunos números irracionales en situaciones de la vida cotidiana: proporción 
áurea, cordobesa y otras proporciones geométricas.

4. Relaciones.

– Patrones y regularidades numéricas en las que intervengan números reales.
– Orden en la recta numérica. Intervalos y semirrectas: representación y descripción 

formal.

5. Razonamiento proporcional.

– Situaciones de proporcionalidad directa e inversa en diferentes contextos: 
desarrollo y análisis de métodos para la resolución de problemas, tablas, gráficas y 
relaciones funcionales.

6. Educación financiera.

– Métodos de resolución de problemas relacionados con aumentos y disminuciones 
porcentuales, intereses y tasas en contextos financieros.

B. Sentido de la medida.

1. Medición.

– La pendiente y su relación con un ángulo en situaciones sencillas: deducción y 
aplicación. Uso de herramientas tecnológicas.

2. Cambio.

– Estudio gráfico del crecimiento y decrecimiento de funciones en contextos de la 
vida cotidiana con el apoyo de herramientas tecnológicas: tasas de variación absoluta, 
relativa y media.

C. Sentido espacial.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.

– Geometría en el arte en las distintas culturas y periodos históricos.
– Propiedades geométricas de objetos de la vida cotidiana: investigación con 

programas de geometría dinámica.

2. Movimientos y transformaciones.

– Transformaciones elementales en la vida cotidiana: investigación con herramientas 
tecnológicas como programas de geometría dinámica, realidad aumentada, etc.

3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

– Modelos geométricos: representación y explicación de relaciones y operaciones 
numéricas y algebraicas en situaciones diversas. Uso de representaciones geométricas 
para la resolución de problemas.

– Modelización de elementos geométricos de la vida cotidiana con herramientas 
tecnológicas como programas de geometría dinámica, realidad aumentada, visualización 
e impresión 3D.

– Elaboración y comprobación de conjeturas sobre propiedades geométricas 
mediante programas de geometría dinámica u otras herramientas.
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D. Sentido algebraico.

1. Patrones.

– Patrones, pautas y regularidades geométricas y numéricas: observación, 
generalización y término general en casos sencillos.

2. Modelo matemático.

– Modelización y resolución de problemas de la vida cotidiana mediante 
representaciones matemáticas y lenguaje algebraico, haciendo uso de distintos tipos de 
funciones.

– Estrategias de deducción y análisis de conclusiones razonables de una situación 
de la vida cotidiana a partir de un modelo: evaluación de la validez del modelo.

3. Variable.

– Variables: asociación de expresiones simbólicas al contexto del problema y 
diferentes usos.

– Características del cambio en la representación gráfica de relaciones lineales y 
cuadráticas: pendiente y tasa de variación media.

4. Igualdad y desigualdad.

– Origen de la resolución de ecuaciones.
– Relaciones lineales, cuadráticas y de proporcionalidad inversa en situaciones de la 

vida cotidiana o matemáticamente relevantes: expresión mediante álgebra simbólica.
– Principio de equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de 

ecuaciones lineales y cuadráticas, y sistemas de ecuaciones e inecuaciones lineales.
– Estrategias de discusión y búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y 

cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana: tanteo, aproximación, solución formal.
– Ecuaciones, sistemas de ecuaciones e inecuaciones lineales: resolución mediante 

el uso de la tecnología. Representación gráfica.

5. Relaciones y funciones.

– Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y clases de funciones 
que las modelizan: relaciones lineales, cuadráticas y de proporcionalidad inversa.

– Relaciones lineales y no lineales: identificación y comparación de diferentes modos 
de representación, tablas, gráficas o expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir 
de ellas.

– Representación de funciones: interpretación de sus propiedades en situaciones de 
la vida cotidiana.

6. Pensamiento computacional.

– Resolución de problemas mediante la descomposición en partes, la 
automatización y el pensamiento algorítmico.

– Estrategias en la interpretación, modificación y creación de algoritmos: 
recursividad y funciones.

– Formulación y análisis de problemas de la vida cotidiana mediante programas y 
otras herramientas.

E. Sentido estocástico.

1. Organización y análisis de datos.

– Origen histórico del análisis de datos, situación actual y perspectivas de futuro.
– Estrategias de recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana 

que involucren una variable bidimensional. Tablas de contingencia.
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– Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de una y dos variables 
cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas continuas en contextos reales.

– Medidas de localización y dispersión: interpretación y análisis de la variabilidad.
– Gráficos estadísticos de una y dos variables: representación mediante diferentes 

tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones, etc.), análisis, interpretación y 
obtención de conclusiones razonadas.

– Interpretación de la relación entre dos variables, valorando gráficamente con 
herramientas tecnológicas la pertinencia de realizar una regresión lineal. Ajuste lineal 
con herramientas tecnológicas.

2. Incertidumbre.

– Experimentos compuestos: planificación, realización y análisis de la incertidumbre 
asociada.

– Probabilidad: cálculo aplicando la regla de Laplace y técnicas de recuento en 
experimentos simples y compuestos (mediante diagramas de árbol, tablas, etc.) y 
aplicación a la toma de decisiones fundamentadas.

3. Inferencia.

– Diferentes etapas del diseño de estudios estadísticos.
– Estrategias y herramientas de presentación e interpretación de datos relevantes en 

investigaciones estadísticas mediante herramientas digitales adecuadas: uso de 
calculadora, hoja de cálculo y otras herramientas.

– Análisis del alcance de las conclusiones de un estudio estadístico valorando la 
representatividad de la muestra a través de ejemplos reales.

F. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

– Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las 
matemáticas. Autoconciencia y autorregulación.

– Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la 
resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.

– Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en oportunidad de aprendizaje.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

– Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir 
conocimiento matemático.

– Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

– Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la 
sociedad.

– La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de género.

Curso cuarto: Matemáticas B

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reformular de forma verbal y gráfica problemas matemáticos, interpretando los 
datos, las relaciones entre ellos y las preguntas planteadas.
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1.2 Analizar y seleccionar diferentes herramientas y estrategias elaboradas en la 
resolución de un mismo problema, valorando su eficiencia.

1.3 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de un problema movilizando 
los conocimientos y utilizando las herramientas tecnológicas necesarias.

Competencia específica 2.

2.1 Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema.
2.2 Justificar las soluciones óptimas de un problema desde diferentes perspectivas 

(matemática, de género, de sostenibilidad, de consumo responsable, etc.).

Competencia específica 3.

3.1 Formular, comprobar e investigar conjeturas de forma guiada.
3.2 Plantear variantes de un problema que lleven a una generalización.
3.3 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y 

comprobación de conjeturas o problemas.

Competencia específica 4.

4.1 Generalizar patrones y proporcionar una representación computacional de 
situaciones problematizadas.

4.2 Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando, 
modificando, generalizando y creando algoritmos.

Competencia específica 5.

5.1 Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, 
formando un todo coherente.

5.2 Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos 
aplicando conocimientos y experiencias previas.

Competencia específica 6.

6.1 Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante 
herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo y aplicando conexiones entre el 
mundo real y las matemáticas, y usando los procesos inherentes a la investigación 
científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir.

6.2 Analizar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras 
materias realizando un análisis crítico.

6.3 Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su 
contribución a la superación de los retos que demanda la sociedad actual.

Competencia específica 7.

7.1 Representar matemáticamente la información más relevante de un problema, 
conceptos, procedimientos y resultados matemáticos visualizando ideas y estructurando 
procesos matemáticos.

7.2 Seleccionar entre diferentes herramientas, incluidas las digitales, y formas de 
representación (pictórica, gráfica, verbal o simbólica) valorando su utilidad para compartir 
información.

Competencia específica 8.

8.1 Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, 
utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, con coherencia, claridad y 
terminología apropiada.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114420

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en 
diversos contextos comunicando mensajes con contenido matemático con precisión y 
rigor.

Competencia específica 9.

9.1 Identificar y gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto 
matemático generando expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos.

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante al hacer frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de las matemáticas aceptando la crítica razonada.

Competencia específica 10.

10.1 Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas 
en equipos heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera 
efectiva, pensando de forma crítica y creativa, tomando decisiones y realizando juicios 
informados.

10.2 Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, la escucha activa, responsabilizándose del rol asignado y de la 
propia contribución al equipo.

Saberes básicos

A. Sentido numérico.

1. Cantidad.

– Realización de estimaciones en diversos contextos analizando y acotando el error 
cometido en función de la precisión requerida. Error absoluto y relativo.

– Expresión de cantidades mediante números reales con la precisión requerida: 
aproximación de números irracionales con un determinado número de cifras 
significativas. Planteamiento de problemas con soluciones irracionales.

– Diferentes representaciones de una misma cantidad: expresiones irracionales, 
fraccionarias, decimales y porcentajes de forma numérica y visual.

2. Sentido de las operaciones.

– Operaciones con números reales en la resolución de situaciones contextualizadas. 
Potencias y logaritmos.

– Propiedades y relaciones inversas de las operaciones: cálculos con números 
reales, incluyendo con herramientas digitales. Uso de la calculadora para la deducción y 
comprobación de propiedades.

3. Relaciones.

– Los conjuntos numéricos (naturales, enteros, racionales y reales): relaciones entre 
ellos y propiedades.

– Orden de números en la recta numérica. Intervalos y semirrectas. Representación 
y descripción formal.

4. Razonamiento proporcional.

– Situaciones de proporcionalidad directa e inversa en diferentes contextos: 
desarrollo y análisis de métodos para la resolución de problemas. Tablas, gráficas y 
relaciones funcionales.
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B. Sentido de la medida.

1. Medición.

– Origen y uso de la trigonometría a lo largo de la historia.
– Razones trigonométricas de un ángulo agudo y sus relaciones: aplicación a la 

resolución de problemas. La pendiente y su relación con un ángulo en situaciones 
sencillas.

2. Cambio.

– Estudio gráfico del crecimiento y decrecimiento de funciones en contextos de la 
vida cotidiana con el apoyo de herramientas tecnológicas: tasas de variación absoluta, 
relativa y media.

C. Sentido espacial.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.

– Geometría en el arte en las distintas culturas y periodos históricos.
– Propiedades geométricas de objetos matemáticos y de la vida cotidiana: 

investigación con programas de geometría dinámica.

2. Localización y sistemas de representación.

– Figuras y objetos geométricos en el plano: representación y análisis de sus 
propiedades utilizando la geometría analítica.

– Expresiones algebraicas de una recta: selección de la más adecuada en función 
de la situación a resolver. Resolución de problemas.

3. Movimientos y transformaciones.

– Transformaciones elementales en la vida cotidiana: investigación con herramientas 
tecnológicas como programas de geometría dinámica, realidad aumentada, etc.

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

– Modelos geométricos: representación y explicación de relaciones y operaciones 
numéricas y algebraicas en situaciones diversas. Uso de representaciones geométricas 
para la resolución de problemas.

– Modelización de elementos geométricos de la vida cotidiana con herramientas 
tecnológicas como programas de geometría dinámica, realidad aumentada, visualización 
e impresión 3D.

– Elaboración y comprobación de conjeturas sobre propiedades geométricas 
mediante programas de geometría dinámica u otras herramientas.

D. Sentido algebraico.

1. Patrones.

– Patrones, pautas y regularidades geométricas y numéricas: observación, 
generalización y término general en casos sencillos.

2. Modelo matemático.

– Modelización y resolución de problemas de la vida cotidiana mediante 
representaciones matemáticas y lenguaje algebraico, haciendo uso de distintos tipos de 
funciones.

– Estrategias de deducción y análisis de conclusiones razonables de una situación 
de la vida cotidiana a partir de un modelo: evaluación de la validez del modelo.
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3. Variable.

– Variables: asociación de expresiones simbólicas al contexto del problema y 
diferentes usos.

– Relaciones entre cantidades y sus tasas de cambio.

4. Igualdad y desigualdad.

– Origen de la resolución de ecuaciones.
– Álgebra simbólica: representación de relaciones funcionales en contextos diversos.
– Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de ecuaciones, 

sistemas de ecuaciones e inecuaciones lineales y no lineales sencillas.
– Estrategias de discusión y búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y 

cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana: tanteo, aproximación, solución formal.
– Ecuaciones, sistemas de ecuaciones e inecuaciones: resolución mediante el uso 

de la tecnología. Representación gráfica.

5. Relaciones y funciones.

– Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y las clases de 
funciones que las modelizan: polinómicas, proporcionalidad inversa, exponenciales, 
logarítmicas y trigonométricas.

– Relaciones lineales y no lineales: identificación y comparación de diferentes modos 
de representación, tablas, gráficas o expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir 
de ellas.

– Representación de funciones: interpretación de sus propiedades en situaciones de 
la vida cotidiana y otros contextos.

6. Pensamiento computacional.

– Resolución de problemas mediante la descomposición en partes, la 
automatización y el pensamiento algorítmico.

– Estrategias en la interpretación, modificación y creación de algoritmos: 
recursividad y funciones.

– Formulación y análisis de problemas de la vida cotidiana mediante programas y 
otras herramientas.

E. Sentido estocástico.

1. Organización y análisis de datos.

– Origen histórico del análisis de datos, situación actual y perspectivas de futuro.
– Estrategias de recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana 

que involucren una variable bidimensional. Tablas de contingencia.
– Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de una y dos variables 

cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas continuas en contextos reales.
– Medidas de localización y dispersión: interpretación y análisis de la variabilidad. 

Visualización de los cambios al modificar los datos.
– Gráficos estadísticos de una y dos variables: representación mediante diferentes 

tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones, etc.), análisis, interpretación y 
obtención de conclusiones razonadas.

– Interpretación de la relación entre dos variables, valorando gráficamente con 
herramientas tecnológicas la pertinencia de realizar una regresión lineal. Ajuste lineal 
con herramientas tecnológicas.

2. Incertidumbre.

– Experimentos compuestos: planificación, realización y análisis de la incertidumbre 
asociada.
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– Probabilidad: cálculo aplicando la regla de Laplace y técnicas de recuento en 
experimentos simples y compuestos (mediante diagramas de árbol, tablas, etc.) y 
aplicación a la toma de decisiones fundamentadas.

3. Inferencia.

– Diferentes etapas del diseño de estudios estadísticos.
– Estrategias y herramientas de presentación e interpretación de datos relevantes en 

investigaciones estadísticas mediante herramientas digitales adecuadas: uso de 
calculadora, hoja de cálculo y otras herramientas.

– Análisis del alcance de las conclusiones de un estudio estadístico valorando la 
representatividad de la muestra a través de ejemplos reales.

F. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

– Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las 
matemáticas. Autoconciencia y autorregulación.

– Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la 
resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.

– Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en oportunidad de aprendizaje.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

– Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir 
conocimiento matemático.

– Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

– Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula de 
matemáticas y en la sociedad.

– La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de género.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Las matemáticas forman parte de todos los aspectos de la vida cotidiana: la 
ingeniería, la sanidad y la medicina, la informática, las finanzas, la arquitectura, la 
agricultura o las artes. Desde los sistemas de recuento, medición y cálculo hasta la 
aritmética, la geometría y el sentido espacial, las matemáticas han estado presentes en 
la vida cotidiana de los pueblos a lo largo de la historia. Esta presencia se mantiene en la 
actualidad y se amplía a nuevos temas como la creciente necesidad de analizar datos, 
los juegos de ordenador, los sistemas de navegación, entre otros.

Las destrezas matemáticas son necesarias cuando se compra en línea, se rellenan 
formularios de impuestos o facturas, se crea arte o en la práctica deportiva. En la 
sociedad de la tecnología en constante evolución, la inteligencia artificial y el acceso a 
vastas fuentes de información, saber cómo navegar, interpretar, analizar, razonar, 
evaluar y resolver problemas son destrezas fundamentales.

Esta fuerte vinculación de las matemáticas con la realidad debe estar reflejada en la 
educación matemática que recibe el alumnado, mostrando que es posible servirse de los 
conceptos y procedimientos propios de las matemáticas para resolver los problemas de 
su vida diaria sin dejar de lado los problemas propios del contexto matemático ni la 
función instrumental que tienen las matemáticas en otras materias.

Por otro lado, no se debe olvidar el valor cultural de las matemáticas ni su evolución 
a lo largo de la historia de la humanidad. El planteamiento de un número suficiente de 
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contextos históricos a lo largo de la etapa ayudará al alumnado a percibir la evolución de 
las matemáticas en paralelo a los avances tecnológicos, científicos, económicos, etc. 
que la humanidad ha ido experimentando a lo largo de la historia.

Matemáticas inclusivas

La inclusión es uno de los principios de la actual ley educativa. Todo el alumnado, 
independientemente de sus características y circunstancias personales, debe tener 
oportunidades para estudiar matemáticas y apoyo para aprenderlas. Para promover unas 
matemáticas inclusivas, el Diseño Universal para el Aprendizaje realiza aportes 
significativos, puesto que favorece la educación para todo el alumnado en tanto que 
plantea la posibilidad de trabajar estrategias amplias, flexibles y contextualizadas que 
permitan no solo el acceso, sino también el aprendizaje y la permanencia, en una clara 
respuesta a los principios de accesibilidad y adaptabilidad de la calidad de la educación 
de UNESCO. Por tanto, las propuestas en la materia de Matemáticas deben ser 
diversas, con diferentes posibilidades de progreso y éxito, significativas para todo el 
alumnado, suficientemente abiertas como para admitir diferentes estrategias o 
soluciones y fomentar la conexión entre diferentes representaciones del mismo objeto 
matemático. Estas propuestas deben ir acompañadas de una correcta gestión, lo que 
implica presencia, participación (que todo el alumnado sin excepción participe, lo cual no 
significa que lo haga de la misma manera, sino respetando sus aptitudes en el amplio 
abanico que se le ofrezca) y progreso. Asimismo, la metodología empleada debe 
favorecer la autonomía, la metacognición, la autorregulación y la evaluación. Por otro 
lado, la combinación de entornos de aprendizaje a distancia y en el centro escolar, junto 
con el uso de distintas herramientas, digitales (también en línea) y no digitales, puede 
facilitar el acceso al aprendizaje en determinadas situaciones.

El agrupamiento también debe ser cuidado en la planificación metodológica que se 
lleve a cabo, reflexionando sobre la distribución más adecuada para cada actividad: 
individual, por parejas, por equipos heterogéneos u homogéneos según distintos 
criterios. Es importante que el profesor o profesora tenga una intención educativa clara 
en la planificación y desarrollo de las distintas actividades.

Matemáticas manipulativas y herramientas digitales

El uso de materiales manipulativos en el aula de Matemáticas estimula el interés del 
alumnado, incrementa su razonamiento lógico, proporciona situaciones abiertas y 
dinámicas que favorecen la investigación de conjeturas y estrategias, y permite conectar 
diferentes saberes no solo propios de las matemáticas, sino de otras materias.

Por otro lado, no se puede obviar el uso de las herramientas digitales. Procesos y 
operaciones que con anterioridad requerían métodos sofisticados de solución manual 
pueden abordarse en la actualidad de forma sencilla mediante el uso de calculadoras, 
hojas de cálculo, programas de geometría dinámica y otras herramientas digitales, 
focalizando la enseñanza en la profundización en el uso de las matemáticas para 
interpretar y analizar situaciones, resolver problemas en diferentes contextos y utilizar 
instrumentos sencillos de cálculo y medida.

Las herramientas digitales permiten realizar simulaciones y representaciones de los 
distintos saberes matemáticos: composición y descomposición numérica, creación de 
patrones, distintas aproximaciones a la medida, representaciones geométricas y 
situaciones de probabilidad y estadística.

Sobre las competencias específicas de la materia

El desarrollo competencial de las matemáticas implica identificar, plantear y resolver 
problemas matemáticos presentes en la vida cotidiana y en el ámbito de las matemáticas 
e interpretar sus soluciones; construir, analizar y generalizar modelos; razonar 
matemáticamente, siendo rigurosos en la argumentación para la construcción de 
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conceptos de manera adecuada; representar (comprender y utilizar diferentes formas de 
representación: tablas, gráficas, mapas, etc.); y comunicar los procesos y los resultados 
utilizando símbolos matemáticos y herramientas adecuadas.

El trabajo en el aula de Matemáticas

La resolución de problemas constituye una parte fundamental del aprendizaje de las 
matemáticas como objetivo en sí mismo y como eje metodológico para la construcción 
del conocimiento matemático. Los buenos problemas alimentan la perseverancia, 
refuerzan la necesidad de comprender y utilizan varias estrategias, propiedades y 
relaciones matemáticas. La enseñanza de las matemáticas centrada en la resolución de 
problemas requiere de problemas interesantes y bien seleccionados para involucrar al 
alumnado. De esta manera, surgen nuevas ideas, técnicas y relaciones matemáticas que 
llegan a ser el centro de la discusión.

El profesorado en esta etapa tiene que plantear situaciones de aprendizaje con 
tareas que incluyan información extraña o insuficiente, desafiar con problemas que 
tengan más de una respuesta y animar a comunicar y colaborar.

El alumnado debe enfrentarse a problemas cada vez más complejos relacionados 
con la probabilidad, la estadística, la geometría o los números. La ayuda de ordenadores 
y calculadoras puede facilitar cálculos complicados en la resolución de problemas.

El razonamiento y la prueba son partes intrínsecas del quehacer matemático. 
Desarrollar ideas, explorar fenómenos, justificar resultados y usar conjeturas 
matemáticas son características del razonamiento matemático. Al mismo tiempo, el 
pensamiento computacional engloba destrezas como descomposición de patrones, 
diseño y uso de abstracciones y definición de algoritmos como parte de la solución de un 
problema.

El profesorado debería crear o seleccionar situaciones de aprendizaje que requieran 
razonamiento para investigar relaciones matemáticas como la generación y organización 
de datos para formular, confirmar o refutar una conjetura.

En esta etapa el alumnado debe tener frecuentes y diversas experiencias con el 
razonamiento al examinar patrones y estructuras para detectar regularidades, formular 
generalizaciones y conjeturas acerca de las regularidades observadas, evaluarlas y 
construir argumentos matemáticos.

Las ideas matemáticas se interconectan y se construyen unas sobre otras para 
producir un todo integrado de conocimientos. Por tanto, es necesario estudiar sus 
conexiones internas y reflexionar sobre ellas. Tales conexiones pueden darse también 
con otras materias, así como con la vida diaria del alumnado. El alumnado también 
puede aprender matemáticas a través de las conexiones con el mundo real.

El profesorado debería seleccionar situaciones de aprendizaje que conecten ideas 
matemáticas dentro de los saberes y a través del currículo, y ayudar al alumnado a 
desarrollar ideas matemáticas nuevas sobre las que ya posee. El alumnado debe 
establecer nuevas conexiones y enriquecer su comprensión de las matemáticas 
escuchando lo que piensan sus compañeros y compañeras. Establecer conexiones es 
comprender.

La comunicación es un aspecto fundamental en ambientes de resolución de 
problemas y razonamiento: ayuda a organizar y consolidar el pensamiento matemático, 
proporciona coherencia y claridad en el discurso matemático, sirve para analizar y 
evaluar el propio pensamiento matemático y fomenta el uso del lenguaje de las 
matemáticas para expresar ideas matemáticas con precisión. La representación también 
es primordial en el estudio de las matemáticas, desarrolla y profundiza la comprensión 
de conceptos y relaciones matemáticas.

El profesorado en esta etapa debería proponer situaciones de aprendizaje en las que 
el alumnado tenga que comunicar su pensamiento matemático con coherencia y 
claridad, analizar y evaluar las estrategias de los demás y utilizar el vocabulario 
matemático con precisión. También debería proporcionar situaciones en las que tengan 
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que elaborar, crear y usar representaciones de conceptos o procedimientos además de 
combinar la información visual, textual y numérica.

El alumnado debe sentirse incentivado a compartir con el resto sus procesos, sin 
miedo al error, con problemas abiertos que den pie a múltiples opiniones. Debe también 
dominar diferentes estrategias de representación para poder llegar a las soluciones de 
diferentes maneras, eligiendo en cada caso la más adecuada.

Sentidos matemáticos

Los saberes básicos han sido agrupados en torno al concepto de sentido 
matemático, entendido este como conjunto de aprendizajes relacionados con el dominio 
en contexto de contenidos numéricos, algebraicos, geométricos, métricos y estocásticos 
que permiten emplear estos contenidos de una manera funcional. Además, incluye el 
sentido socioafectivo, que ayuda al alumnado a enfrentarse al aprendizaje de las 
matemáticas en esta etapa identificando y gestionando las emociones que le provoca y 
descubriendo las novedades que le ofrecen.

Sentido numérico

El alumnado debe profundizar en la comprensión de las operaciones básicas con 
fracciones, decimales, porcentajes, enteros y reales; utilizar de forma regular las 
relaciones entre números para dar sentido a los cálculos; elegir la mejor representación 
numérica; y utilizar la estrategia de cálculo que mejor se adapte a cada situación, 
evaluando si los resultados son razonables.

En relación con el sentido numérico, el profesorado debería prestar atención a la 
equivalencia entre fracciones, porcentajes y decimales y su uso en razonamientos de 
proporcionalidad. Debería también fomentar el uso de diferentes estrategias para 
comparar y ordenar números racionales, así como a la comprensión y realización de 
operaciones con enteros y fracciones, especialmente a las propiedades que se derivan 
de la ampliación de la estructura numérica. Debería proponer, asimismo, el uso de 
variables y funciones para estudiar las relaciones entre conjuntos numéricos analizando 
sus propiedades.

Sin embargo, el profesorado debería huir de la realización de operaciones rutinarias, 
de mostrar algoritmos sin significado para realizar operaciones y del cálculo con lápiz y 
papel de operaciones complejas que habitualmente se realizan con calculadora.

Sentido de la medida

El alumnado debe comprender y elegir las unidades adecuadas para estimar, medir y 
comparar atributos. Utilizar las relaciones entre formas y medidas para calcular 
longitudes, áreas y volúmenes, experimentar con materiales concretos y diferentes 
instrumentos de medida, así como con herramientas digitales, formular conjeturas, 
estudiar relaciones y deducir fórmulas y propiedades matemáticas.

En relación con el sentido de la medida, el profesorado debería destacar la 
construcción de modelos del mundo real y desarrollar técnicas de resolución de 
problemas, evitando las actividades descontextualizadas y fomentar también la 
visualización de las características del espacio, la forma y el cambio en el movimiento de 
figuras con manipulación física o digital, usando el razonamiento, la argumentación y 
demostraciones formales al justificar las afirmaciones. Debería poner de manifiesto 
también las conexiones entre la forma de trabajo de la geometría euclídea y la analítica.

Sentido algebraico

El alumnado debe, por un lado, ver lo general en lo particular, reconocer patrones y 
relaciones de dependencia entre variables y expresar regularidades mediante diferentes 
representaciones, y, por otro, modelizar situaciones matemáticas o del mundo real con 
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expresiones simbólicas. En ambos casos es de vital relevancia la destreza en la 
manipulación de las representaciones simbólicas involucradas produciendo 
representaciones equivalentes que podrían ser más útiles en un determinado contexto.

En relación con el sentido algebraico, el profesorado debería priorizar la identificación 
y uso de relaciones funcionales, no únicamente lineales y cuadráticas, sino también 
relaciones de proporcionalidad inversa, exponencial, logarítmica, etc.; el desarrollo y uso 
de tablas, gráficas y reglas verbales para describir situaciones; el desarrollo de 
estructuras conceptuales para variables, incógnitas, expresiones y ecuaciones, y analizar 
su relación algebraica.

La manipulación de expresiones algebraicas habrá de tener una complejidad 
adecuada al contexto de las situaciones problemáticas que se planteen en esta etapa.

Sentido espacial

El alumnado debe registrar y representar formas y figuras, tanto en el plano como en 
el espacio, reconocer sus propiedades, identificar relaciones entre ellas, ubicarlas y 
describir sus movimientos. El desarrollo del sentido espacial le permitirá conseguir los 
aprendizajes necesarios para trabajar e interactuar en un entorno amplio, elaborar o 
descubrir imágenes de formas y figuras, clasificarlas, relacionarlas y razonar con ellas.

En relación con el sentido espacial, el profesorado debería priorizar la utilización de 
programas de geometría dinámica; la relación de la geometría con el álgebra, con las 
funciones y con la resolución de problemas; el reconocimiento o visualización de las 
características del espacio y la forma; la manipulación física o mediante el uso de 
programas de geometría, y el razonamiento, argumentación y demostraciones lógicas y 
formales al justificar las proposiciones planteadas. También es importante establecer 
conexiones en la forma de abordar los problemas geométricos, que estudian el fenómeno 
del espacio y la forma, desde la geometría sintética y desde la geometría analítica.

Sentido estocástico

El desarrollo de este sentido permitirá al alumnado hacer frente a una amplia gama 
de situaciones cotidianas que implican el razonamiento y la interpretación de datos; la 
elaboración de conjeturas y la toma de decisiones a partir de la información estadística, 
su valoración crítica y la comprensión y comunicación de fenómenos aleatorios, y la 
capacidad de realizar predicciones.

En relación con el sentido estocástico, el profesorado debería priorizar la 
investigación de situaciones relacionadas con las necesidades e intereses propios del 
alumnado; la realización de análisis exploratorios de la distribución de los datos a partir 
de la visualización y representación de gráficos, y la comunicación de los resultados de 
las investigaciones usando el lenguaje estocástico adecuado, de forma crítica y 
razonada, que permita realizar inferencias informales, emitir juicios o tomar decisiones. 
También debe incidir en que el aprendizaje de la noción de probabilidad implica la 
adquisición de un sentido de incertidumbre, predictibilidad y variabilidad.

Sentido socioafectivo

El alumnado debe reconocer y gestionar sus emociones en la resolución de 
problemas; tomar decisiones; aumentar su resiliencia; tratar el error como parte del 
proceso de aprendizaje; crear un autoconcepto matemático positivo; analizar y 
reflexionar sobre sus actitudes y creencias matemáticas desechando ideas 
preconcebidas sin base científica; trabajar en equipo, y establecer relaciones 
interpersonales que favorezcan el trabajo, el respeto y la escucha activa en matemáticas.

En relación con el sentido socioafectivo, el profesorado debe priorizar el desarrollo 
del esfuerzo y la constancia al abordar la resolución de problemas, fomentando la 
obtención de un resultado, aunque no sea final o correcto, sin abandonar la 
autodisciplina y manejando las emociones ante soluciones inexactas o imprevistas. 
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Asimismo, habrá de abordar la planificación y organización del trabajo, la destreza de 
ordenar las tareas aplicando criterios de dificultad o de importancia, la petición de ayuda 
cuando el alumnado lo necesite ante la detección de un obstáculo matemático y el 
establecimiento de buenas relaciones interpersonales para trabajar colaborativamente.

Evaluación

La evaluación comprende el conjunto de actuaciones que permiten valorar el grado 
de adquisición de las competencias específicas por parte del alumnado, que se 
concretará en cada curso a partir de los criterios de evaluación. Por otro lado, el 
profesorado también debe usar la evaluación para analizar y detectar la adecuación de 
los procesos de enseñanza a las particularidades del alumnado.

La evaluación por competencias, dada su naturaleza, no se puede limitar a la 
realización de una tarea puntual y final, sino que debe ser un proceso elaborado que 
proporcione respuestas a las preguntas que todo sistema de evaluación debería 
responder: ¿para qué se evalúa?, ¿qué se quiere evaluar?, ¿quién debe evaluar?, 
¿cuándo se debe evaluar? y ¿cómo se puede hacer?

¿Para qué se evalúa? La evaluación forma parte del proceso de enseñanza y 
aprendizaje y es un elemento imprescindible tanto para identificar las dificultades y 
progresos del aprendizaje del alumnado como para regular y ajustar el proceso a sus 
necesidades reales. La evaluación debe ser formativa, continua y global, ajustada a las 
necesidades del alumnado. Por otro lado, el profesorado también debe usar la 
evaluación para analizar y detectar la adecuación de los procesos de enseñanza a las 
particularidades del alumnado.

¿Qué se evalúa? El objeto la de evaluación debe ser valorar el grado de adquisición 
de las competencias específicas. Enfrentarse a nuevos retos matemáticos, en contextos 
diversos, relacionando y aplicando conocimientos, hace al alumnado más competente. 
Los criterios que acompañan a las competencias específicas pueden ser 
contextualizados de forma más detallada con el fin de facilitar su evaluación dentro de 
las situaciones de aprendizaje propuestas.

¿Cuándo se evalúa? La evaluación debe estar integrada en todo el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. En cada una de las fases del proceso, como medio para 
obtener información de su desarrollo, debe tener un papel fundamental y no limitarse a 
un momento terminal, en el que ya no hay margen posible de mejora. Las actuaciones 
que dan información sobre lo que está ocurriendo en el aula deben estar presentes 
desde el primer momento, como una detección de aprendizajes, hasta el momento final, 
como síntesis de lo aprendido.

¿Quién evalúa? En un proceso evaluativo orientado a la valoración de la adquisición de 
competencias es necesario e imprescindible contar con los demás participantes del 
proceso, no solo como informantes sino como sujetos interesados en la información sobre 
sus propios progresos y dificultades. El error ocupa un papel fundamental en la adquisición 
del conocimiento. Cuando el alumnado se enfrenta a la resolución de tareas complejas, intra 
y extra matemáticas, el análisis de los errores cometidos es una pieza fundamental para 
promover su progreso. En este sentido cobran especial significado las actividades de 
autoevaluación y coevaluación, que permiten, junto con la información aportada por el 
profesor o profesora, que el alumnado regule su propio proceso.

¿Cómo evaluar? Se deben emplear instrumentos diversos y diferentes a las clásicas 
pruebas escritas para poder obtener información significativa que permita al profesor o 
profesora contrastar el grado de consecución de las competencias y, al alumnado, seguir 
su proceso de aprendizaje. La integración de las herramientas digitales en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje constituye una oportunidad para enriquecer el proceso de 
evaluación por cuanto se abren nuevas posibilidades para la interacción tanto con sus 
iguales como con el profesorado. Otro elemento importante en este proceso es la 
aplicación de rúbricas asociadas a las diferentes tareas que recojan los niveles de 
adquisición de las competencias específicas objeto de evaluación.
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MEDIOS Y RECURSOS DIGITALES

Esta materia da respuesta a la necesidad de adaptación y formación de la sociedad 
digital del siglo XXI, en la que la globalización, los acelerados cambios, la creciente 
tecnificación y la necesidad de un desarrollo sostenible son características que 
requieren, entre otros, de una ciudadanía formada para un aprovechamiento crítico, ético 
y responsable de la cultura digital, capaz de gestionar la incertidumbre y de desarrollar 
un aprendizaje permanente en entornos digitales y conectados.

Desde esta perspectiva, el desarrollo de la competencia digital en el alumnado 
implica el uso seguro, crítico, responsable y sostenible de las tecnologías digitales para 
el aprendizaje y para la participación en la sociedad. En este sentido, la materia Medios y 
Recursos Digitales supone la puesta en práctica, de manera integrada, de 
conocimientos, destrezas y actitudes en situaciones de aprendizaje contextualizadas, 
relacionadas con la alfabetización en información y datos, la comunicación y la 
colaboración en línea, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 
seguridad (incluidos el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 
ciberseguridad), así como de aspectos relacionados con la propiedad intelectual, la 
resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

Esta materia da continuidad a los aspectos relacionados con la competencia digital 
abordados en la etapa de Educación Primaria y permite al alumnado avanzar hacia 
mayores niveles de desempeño en este ámbito, favoreciendo la integración de los 
entornos digitales en su proceso formativo de manera eficiente, segura y responsable, 
así como el ejercicio de una ciudadanía digital activa y comprometida. El objetivo de la 
materia es que el alumnado comprenda cómo las tecnologías digitales pueden favorecer 
la comunicación, la creatividad y la innovación, y estar al corriente de las oportunidades, 
limitaciones, efectos y riesgos que plantean, de tal manera que pueda participar en el 
contexto social del que forma parte, ejerciendo sus derechos y una ciudadanía digital 
sostenible, activa, inclusiva y cívica. Inicialmente la actividad del alumnado se producirá 
desde entornos digitales supervisados y restringidos, para progresivamente interactuar 
con mayor autonomía y con un criterio informado y reflexivo en entornos más abiertos. 
De igual modo, el carácter interdisciplinar de la materia y la transferencia de saberes en 
diferentes ámbitos y contextos contribuye a la consecución de las competencias clave 
del Perfil de salida y de los objetivos generales de etapa, a través de las distintas 
competencias específicas planteadas.

Asimismo, esta materia contribuye a que el alumnado, a través del desarrollo de las 
competencias específicas, diseñe y gestione, con una autonomía creciente, un entorno 
personal de aprendizaje (Personal Learning Environment, PLE), que le permita 
desarrollar un aprendizaje permanente en contextos formales, no formales e informales, 
conectado y en red. De este modo, el alumnado aplicará estrategias personales 
relacionadas con la alfabetización informacional, con la creación y programación de 
contenidos digitales, así como con la comunicación y la colaboración en entornos 
virtuales, de manera saludable y segura. Todo ello se llevará a cabo teniendo en cuenta 
principios de igualdad, accesibilidad y sostenibilidad, de tal manera que el alumnado 
aborde activa y responsablemente su papel en el mundo digital y valore los avances 
digitales con una mirada de compromiso social local y global.

Los criterios de evaluación se formulan con un evidente enfoque competencial, para 
valorar el grado de desempeño de las competencias específicas por parte del alumnado 
en determinadas situaciones de aprendizaje, que requieren movilizar diferentes saberes 
en contextos digitales diversos. La materia comprende cinco bloques de saberes básicos 
que están relacionados con los aspectos que aborda el Marco Europeo de Competencias 
Digitales para la Ciudadanía: «Alfabetización informacional y datos», «Comunicación y 
colaboración en línea», «Creación de contenidos digitales», «Seguridad y bienestar 
digital» y «Pensamiento Computacional y programación».

El bloque «Alfabetización informacional y datos» aborda los saberes relacionados 
con el desarrollo de estrategias personales para la búsqueda de información en la red y 
el acceso a la misma, la gestión de diversas fuentes evaluando y seleccionando la 
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información de manera crítica, y el almacenamiento de datos y contenidos de manera 
eficaz para su posterior recuperación.

El bloque «Comunicación y colaboración en línea» incluye los saberes que el 
alumnado debe movilizar para interactuar, respetando la etiqueta digital, en entornos 
virtuales, tanto para la comunicación eficaz como para la participación en procesos 
colaborativos en línea, construyendo una identidad digital cuidada.

El bloque «Creación de contenidos digitales» presenta saberes necesarios para que 
el alumnado cree, edite, integre y reelabore contenidos digitales, de manera creativa, 
respetando la propiedad intelectual y las licencias de uso de los contenidos que reutiliza.

El bloque «Seguridad y bienestar digital» integra saberes relacionados con la 
protección de los dispositivos, los datos personales, el bienestar y el medioambiente, 
orientados a prevenir los riesgos y amenazas en la red y a la adopción de medidas de 
seguridad para preservar la salud física y mental.

El bloque «Pensamiento Computacional y programación» está orientado a la 
aplicación de los fundamentos del pensamiento computacional y de los principios de la 
programación informática, para que el alumnado diseñe y desarrolle soluciones digitales 
creativas a problemas concretos.

Para la adquisición de las competencias específicas, se espera que el profesorado 
plantee situaciones de aprendizaje contextualizadas y cercanas que permitan al 
alumnado resolver problemas que pueden surgir de manera habitual en el uso y en las 
interacciones cotidianas en la red supone un medio idóneo para propiciar aprendizajes 
funcionales, transferibles y significativos. En este contexto, las actividades que 
promuevan la reflexión, el debate, la investigación, la creación y la evaluación, tanto a 
nivel individual como grupal, cuya gestión precise de la toma de decisiones y la adopción 
de posturas críticas, responsables y reflexivas dotarán al alumnado de recursos para 
afrontar con éxito problemas habituales en el ejercicio de una ciudadanía digital y 
responder de forma competente según el contexto.

Competencias específicas

1. Realizar búsquedas en internet, haciendo uso de estrategias sencillas, como la 
selección de fuentes fiables, el análisis crítico de la información y la organización eficaz 
de los datos, para dar respuesta a actividades de aprendizaje o a tareas de 
investigación.

Esta competencia específica hace referencia al tratamiento digital de la información e 
implica desarrollar estrategias de búsqueda personalizadas en internet, mediante la 
identificación de fuentes fiables y la selección de datos y contenidos relevantes, para dar 
respuestas a las necesidades de información derivadas de las actividades de 
aprendizaje o tareas de investigación planteadas. También alude al uso de estrategias 
para el análisis crítico de la información, de manera autónoma, comprobando la calidad, 
veracidad y vigencia de los contenidos obtenidos y su posterior selección y archivo.

En este proceso de investigación y evaluación de la información, es necesario que el 
alumnado desarrolle destrezas relacionadas con la gestión de los recursos encontrados 
en internet para organizar, ordenar y clasificar los datos y contenidos digitales, de 
manera estructurada, con el fin de facilitar su acceso, consulta y recuperación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CD1, CD2, CPSAA4, CC3.

2. Interactuar, colaborar y compartir información en entornos virtuales seguros, 
mediante el uso de herramientas digitales, aplicando las normas de etiqueta digital, para 
desarrollar proyectos colaborativos con una actitud responsable y siendo consciente de 
la propia reputación digital.

Esta competencia hace referencia a la utilización de las tecnologías digitales en 
procesos de trabajo cooperativos y colaborativos, a través de entornos virtuales seguros, 
favoreciendo la comunicación, la interacción, la compartición y la difusión de recursos, 
contenidos y conocimientos en diversos soportes, para la construcción de aprendizajes 
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de manera conectada. De igual modo, incluye el conocimiento y respeto de las normas 
de conducta específicas en interacciones en línea o virtuales, valorando su empleo para 
la buena convivencia en los diferentes espacios digitales en los que el alumnado 
participa, identificando y gestionando las emociones propias y ajenas, para la 
construcción de espacios de trabajo grupales saludables donde se contribuya, entre 
otros, a la búsqueda de consenso y a la toma de decisiones conjuntas, valorando de 
manera constructiva las ideas propias y ajenas con tolerancia y respeto.

De manera complementaria, esta competencia implica conocer cómo se genera la 
huella digital, e incide en la gestión eficaz de la identidad digital del alumnado orientada a 
una presencia en la red cuidada, en la que se tenga en cuenta, de manera responsable, 
la imagen que se proyecta y el rastro digital originado. Asimismo, incluye el desarrollo de 
las destrezas necesarias para adaptar la comunicación a diferentes contextos y 
destinatarios diversos, e interaccionar de manera responsable, cívica, segura e inclusiva 
a través de las herramientas digitales, permitiendo al alumnado identificar conductas 
inadecuadas y actuar en consecuencia.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CE1.

3. Crear, integrar y editar diferentes contenidos digitales, de forma individual y 
colectiva, mediante el uso de herramientas digitales, mostrando una actitud de respeto 
por la propiedad intelectual y las licencias de uso, para expresar ideas, sentimientos y 
conocimientos en diferentes situaciones de aprendizaje.

Esta competencia aborda la creación, edición, integración y reelaboración de 
contenidos digitales, tanto de forma individual como grupal, en diferentes formatos (texto, 
tabla, imagen, audio, vídeo, programa informático, etc.), utilizando herramientas digitales 
sencillas, con el objetivo de poder expresarse con sentido crítico, estético y de forma 
creativa a través de diversos medios. Asimismo, en todo el proceso de creación de 
contenidos digitales, se promoverá el uso de un lenguaje inclusivo y no sexista.

En este sentido, el libre acceso y la facilidad para acceder e intercambiar información 
hace que la elaboración y difusión de contenidos digitales pueda convertirse en un riesgo 
ante el posible incumplimiento de normativas o regulaciones legales que protegen los 
derechos de autor. En este marco, es necesario que el alumnado conozca estos 
derechos, así como las diferentes licencias de uso de los contenidos, de tal manera que 
esta competencia posibilite al alumnado identificar y reutilizar contenidos y producciones 
ajenas de manera apropiada.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL3, CD2, CPSAA1, CC1, CE1, CCEC3.

4. Conocer los riesgos asociados a un uso inadecuado y poco seguro de las 
tecnologías digitales, aplicando pautas sencillas de protección y diferentes medidas 
preventivas en el uso de dispositivos y entornos digitales, para minimizar dichos riesgos 
y proteger los dispositivos, los datos personales, el medioambiente y el bienestar digital.

Las amplias posibilidades y beneficios del uso de herramientas y entornos digitales 
en el proceso de aprendizaje del alumnado llevan asociadas la exposición a 
determinados riesgos que pueden afectar a su privacidad, seguridad y bienestar digital. 
Por todo ello, es necesario que el alumnado desarrolle esta competencia específica para 
gestionar y minimizar estos riesgos, aplicando diferentes medidas preventivas en el uso 
de dispositivos y entornos digitales. De este modo, se posibilita que el alumnado 
establezca una relación de uso provechoso, equilibrado, saludable, seguro y sostenible 
de las tecnologías digitales.

Esta competencia engloba aspectos técnicos relativos a la configuración de los 
dispositivos para la protección de datos personales, así como estrategias para proteger 
la privacidad personal y la de terceros en entornos digitales. De igual modo, se 
contemplan prácticas saludables para salvaguardar el bienestar digital individual y 
colectivo, tanto físico como mental, para la gestión de los riesgos asociados, como 
pueden ser el ciberacoso, la dependencia tecnológica o el acceso a contenidos 
inadecuados.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CD4, CD5, CPSAA2, CC1.

5. Diseñar y desarrollar proyectos de programación, mediante la aplicación de 
algoritmos sencillos y el uso de herramientas de programación por bloques, empleando 
los fundamentos del pensamiento computacional, para crear soluciones digitales a 
problemas o retos concretos.

Esta competencia aborda aspectos relativos a la resolución de problemas mediante 
la aplicación de las bases del pensamiento computacional, entre las que se incluyen la 
descomposición de un problema en partes más sencillas, el reconocimiento de patrones, 
la selección de la información relevante, la realización de modelos y la creación de 
algoritmos. Asimismo, está relacionada con la creación digital, mediante el manejo de 
herramientas sencillas de programación informática, basadas en bloques, para el diseño, 
de manera individual o cooperativa, de pequeños programas informáticos que den 
solución de forma creativa a problemas o retos concretos.

Para el desarrollo de esta competencia es importante posibilitar que el alumnado 
realice prácticas relacionadas con la lectura de programas ya existentes y la predicción 
del comportamiento de estos, así como la modificación de los mismos, de acuerdo con 
principios básicos del pensamiento computacional, para su mejora y optimización. De la 
misma manera, es conveniente el planteamiento de retos de programación de dificultad 
creciente que permitan al alumnado resolver y enfrentarse a los mismos con una actitud 
perseverante y resiliente, en los que no hay una única solución válida y que posibilitan 
aprender del error y entender este como una manera más de mejorar mediante la 
depuración de los programas creados. De manera complementaria, proponer al 
alumnado contextos de programación diversos (videojuegos, diseño gráfico, interacción 
con objetos físicos, etc.) fomenta el desarrollo de proyectos basados en la detección de 
necesidades, el diseño y la creación de nuevas soluciones digitales creativas e 
innovadoras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM3, CD5, CPSAA1, CPSAA5, CE1, CE3.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Responder a las necesidades de información de actividades de aprendizaje o 
tareas de investigación, utilizando diferentes buscadores y herramientas sencillas de 
filtrado de información en la realización de consultas selectivas de datos o contenidos 
digitales, de manera autónoma.

1.2 Evaluar de forma crítica datos e informaciones recabadas de fuentes fiables, 
contrastando y seleccionando los más adecuados, atendiendo a criterios de validez, 
calidad, actualidad y confiabilidad.

1.3 Archivar, organizar y recuperar datos, información y contenido digital, de 
manera segura y estructurada, en diferentes sistemas de almacenamiento, tanto en 
dispositivos personales como en espacios virtuales.

Competencia específica 2.

2.1 Desarrollar actividades o proyectos cooperativos y colaborativos, utilizando 
herramientas digitales en entornos virtuales de aprendizaje seguros, compartiendo datos, 
información y contenidos, en distintos formatos, interactuando y construyendo nuevo 
conocimiento.

2.2 Aplicar las normas de comportamiento en la red (etiqueta digital), participando 
de manera correcta y cívica en entornos virtuales de aprendizaje, valorando las 
emociones propias y ajenas.
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2.3 Comprender cómo se construye la identidad digital, analizando los beneficios y 
riesgos asociados a la actividad personal y social en entornos digitales, actuando de 
manera reflexiva y con responsabilidad.

Competencia específica 3.

3.1 Crear y editar contenidos digitales, de manera individual y grupal, mediante el 
uso de diversas herramientas digitales, configurando y eligiendo las más adecuadas 
según el propósito, la tarea y el contexto, con criterio técnico y sentido estético.

3.2 Identificar las diferentes licencias de uso de los contenidos digitales, realizando 
una correcta utilización e integración de los mismos en la reelaboración de contenidos, 
respetando la propiedad intelectual y las condiciones de uso.

Competencia específica 4.

4.1 Proteger los dispositivos y los datos, aplicando medidas preventivas básicas 
(copias de seguridad, contraseñas robustas, uso de antivirus, configuración de cookies, 
etc.), de manera proactiva.

4.2 Salvaguardar la privacidad personal y la de terceros, conociendo los posibles 
riesgos al compartir datos e información en entornos digitales (publicación de imágenes, 
etiquetado, geolocalización, uso de redes inalámbricas públicas, etc.) y desarrollando 
prácticas seguras, con una actitud consciente, responsable y reflexiva.

4.3 Preservar el bienestar digital individual y colectivo, tanto físico como mental, 
adoptando hábitos de uso cívico, sostenible y saludable de la tecnología y gestionando 
situaciones inadecuadas y de violencia en la red, solicitando o prestando ayuda en caso 
necesario.

Competencia específica 5.

5.1 Resolver problemas concretos o retos de programación propuestos, utilizando 
sentencias o bloques secuenciales, condicionales y repetitivos, haciendo uso de 
variables numéricas y de texto, así como distintas formas de entrada y salida de datos, 
de manera creativa.

5.2 Depurar programas y modificar algoritmos de acuerdo con principios básicos 
del pensamiento computacional, introduciendo mejoras y aprendiendo del error, con una 
actitud de superación y perseverancia.

5.3 Incorporar partes de programas ya existentes a sus propias creaciones 
digitales, respetando la propiedad intelectual al crear o mezclar programas.

5.4 Desarrollar programas para interactuar, mediante el uso de sensores, 
actuadores y placas controladoras, en montaje físico o simulado, con una actitud 
emprendedora.

Saberes básicos

A. Alfabetización informacional y datos.

– Estrategias de búsqueda de información y datos en internet seguras y eficientes. 
Filtros avanzados ("", *, -, filetype, site, cache, define, translate, etc.). Operadores 
lógicos.

– Estrategias de análisis, evaluación y selección crítica de la información y los datos. 
Criterios de utilidad, calidad, vigencia y fiabilidad.

– Estrategias de almacenamiento, organización y recuperación de información y 
datos en entornos estructurados.

B. Comunicación y colaboración en línea.

– Herramientas y plataformas digitales supervisadas y seguras de comunicación y 
colaboración en línea.
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– Estrategias de comunicación adaptadas a la audiencia y al entorno digital.
– Etiqueta digital: reglas básicas de cortesía y respeto en la red. Lenguaje inclusivo y 

no sexista en la comunicación en entornos virtuales.
– Identidad y huella digital. Sentido crítico y cívico en la compartición de datos e 

información en entornos digitales. Beneficios y riesgos asociados.

C. Creación de contenidos digitales.

– Contenidos digitales. Tipos de archivo y formatos.
– Herramientas digitales de creación, edición y reelaboración de contenidos digitales 

en diversos formatos (texto, imagen, audio, vídeo, etc.). Selección, aplicación y 
configuración en actividades de aprendizaje.

– Respeto de la propiedad intelectual y de las licencias de uso de contenidos 
digitales.

D. Seguridad y bienestar digital.

– Seguridad de dispositivos y protección de datos personales. Amenazas y riesgos 
(suplantación de identidad, robo de credenciales, etc.). Medidas preventivas y prácticas 
seguras (contraseñas robustas, gestor de contraseñas, navegación en modo incógnito, 
configuración de cookies, autenticación en dos pasos –Two Factor Authentication, 2FA–, 
borrado de historiales de navegación, etc.).

– Riesgos para el bienestar personal. Hábitos de uso saludable de las tecnologías 
digitales (higiene postural, rutinas oculares, control del tiempo de conexión, etiqueta 
digital, etc.).

– Gestión de situaciones de violencia y riesgo en la red (ciberacoso, grooming, 
sexting, acceso a contenidos inadecuados, etc.).

– Impacto del empleo de la tecnología sobre el medioambiente. Hábitos de uso 
responsable y sostenible.

E. Pensamiento computacional y programación.

– Flujogramas. Pseudocódigo. Fundamentos. Ejemplos de algoritmos sencillos. 
Árboles de decisión.

– Acciones elementales en el diseño de algoritmos: asignación, control de la 
ejecución (bucles, sentencias condicionales), interacción (entrada y salida de datos, 
llamadas a funciones).

– Depuración, seguimiento de la ejecución y manejo del error. Ejecución paso a 
paso.

– Elementos básicos de programación: variables y funciones.
– Herramientas y dispositivos que emplean la programación por bloques. 

Aplicaciones prácticas a proyectos sencillos de programación.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La actual sociedad se encuentra inmersa en un proceso de tecnificación creciente 
donde es habitual observar la aparición de nuevas herramientas digitales que vienen a 
modernizar otras herramientas que van quedando obsoletas o a satisfacer nuevas 
necesidades que son producto del continuo proceso de transformación de la sociedad.

La materia Medios y Recursos Digitales aborda el desarrollo de la competencia 
digital del alumnado, partiendo del nivel competencial adquirido en la etapa de 
Educación Primaria. Allí, la competencia digital aparece como elemento instrumental 
para la construcción de nuevos aprendizajes, desarrollando, por ejemplo, la 
alfabetización informacional en los procesos de investigación y búsqueda de información, 
el trabajo cooperativo y colaborativo apoyado y potenciado por el empleo de 
herramientas digitales, la creación de contenido digital a través de diversas aplicaciones 
y en diversos formatos, o aspectos relacionados con la seguridad de dispositivos, datos y 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114435

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



la propia salud, así como aspectos relacionados con la propiedad intelectual, la 
resolución de problemas y el pensamiento computacional. A este respecto, la presencia 
transversalizada en las diferentes áreas de la etapa anterior se presenta, a través de 
esta materia, con un tratamiento más sistemático y completo, de forma integrada y 
contextualizada a través de situaciones de aprendizaje, pretendiendo, en definitiva, 
reforzar la competencia digital del alumnado, al tiempo que se contribuye al aprendizaje 
integrado del resto de las competencias clave presentes en el Perfil de salida.

Competencia digital y situaciones de aprendizaje

Las competencias específicas de la materia están estrechamente relacionadas con 
las diferentes áreas competenciales del Marco Europeo de Competencia Digital para la 
Ciudadanía, así como con los criterios de evaluación y los bloques de saberes 
asociados. Sin embargo, esta estrecha relación no implica la reproducción completa de 
las áreas competenciales del marco, entre otros motivos, porque el desarrollo de la 
competencia digital en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está también 
transversalizado a lo largo de las demás materias, e incluso con tratamientos más 
específicos a través de Tecnología y Digitalización, en segundo y tercero, o 
Digitalización, en cuarto curso. Todo ello no obsta para que su presentación didáctica 
deba ser integrada, planteando situaciones de aprendizaje que requieran que el 
alumnado movilice los saberes de la materia para adquirir más de una competencia 
específica al mismo tiempo.

En este sentido, las situaciones de aprendizaje deben permitir al alumnado 
desarrollar su alfabetización mediática, su capacidad creadora y de trabajo en equipo en 
entornos digitales de manera segura y eficiente. Para ello, se hace necesario plantear 
actividades que impliquen la aplicación de estrategias de búsqueda efectiva de 
información y datos en la red, así como de evaluación crítica de la información, para 
combatir la manipulación y la desinformación en medios digitales. Al mismo tiempo, las 
situaciones de aprendizaje deben posibilitar en el alumnado el desarrollo de capacidades 
relacionadas con la creación y la programación digital, tanto de manera individual como 
de manera colectiva, mediante el uso de un abanico diverso de herramientas digitales, 
que le permitan transitar desde la posición de mero consumidor hasta la de creador de 
contenidos digitales.

Asimismo, el tratamiento de la seguridad y el bienestar digital puede plantearse al 
alumnado a través de la resolución de situaciones o casos reales donde se vean 
comprometidas la privacidad y el bienestar propio o colectivo, que invite a la reflexión 
crítica sobre los posibles riesgos, a conocer e implementar prácticas seguras y 
protocolos de actuación. De manera adicional conviene contemplar aspectos 
relacionados con el cuidado del medio ambiente y la sostenibilidad, como puedan ser la 
reutilización de materiales tecnológicos o la implementación de medidas para el ahorro 
energético y uso eficiente de la tecnología.

Espacios presenciales y virtuales de trabajo individual y en equipo

En esta materia se profundiza sobre el Entorno Personal de Aprendizaje (Personal 
Learning Environment, PLE), ya introducido en la etapa anterior, como estructura para el 
aprendizaje permanente en entornos digitales, contribuyendo tanto a la creación de 
redes como al uso de herramientas para la construcción de conocimiento de manera 
individual y compartida. Este proceso se ve potenciado por cuanto el entorno digital 
difumina tanto la barrera espacial del aprendizaje (puede ocurrir más allá del aula) como 
la temporal (puede ocurrir fuera del horario lectivo). Unir esta ausencia de límites a la 
enorme oferta de contenidos digitales para el aprendizaje supone una oportunidad que, 
bien dirigida y empleada, puede tener un impacto muy positivo sobre la continuidad del 
proceso de aprendizaje, así como sobre su adhesión y autogestión.
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A este respecto, se requiere del alumnado el uso y la interacción con herramientas 
digitales con fines diversos. Estas herramientas pueden intervenir directamente sobre la 
forma en que se desarrollan tanto el aprendizaje como la interacción del alumnado. De 
hecho, los entornos virtuales de aprendizaje potencian el trabajo grupal, resultando 
conveniente que, en este nivel, se realice de forma eminentemente cooperativa, 
permitiendo el intercambio de opiniones a través de foros, el de ficheros a través de 
mensajería o incluso el trabajo simultáneo de varios alumnos o alumnas sobre un mismo 
producto digital (documentos compartidos, tableros colaborativos, etc.). De algún modo, 
el espacio virtual en el que se sumerge el alumnado está cubriendo parte de las 
necesidades que típicamente son propias del espacio físico, lo cual permite que ambos, 
espacio físico y espacio virtual, coexistan y se complementen en una relación de 
equilibrio estable, saludable y formativo.

El espacio virtual facilita la formación de comunidades conectadas que, compartiendo 
un mismo objetivo, pueden contribuir a la creación de sinergias que faciliten el 
aprendizaje individual y colectivo. La interacción entre individuos puede verse potenciada 
en el espacio virtual a través de elementos que contribuyan al aumento de la motivación 
del alumnado hacia el aprendizaje, como puede ocurrir con el empleo de avatares, 
individuales o colectivos, o el reconocimiento de determinados hitos de aprendizaje a 
través de insignias digitales. Estos aspectos, aunque accesorios, pueden contribuir a 
enriquecer el proceso de enseñanza-aprendizaje y, en cualquier caso, requieren de un 
análisis profundo para su integración adecuada y fructífera en este proceso.

Las herramientas digitales que se presenten en la materia son a la vez saberes e 
instrumentos de aprendizaje, por lo que será necesario tanto el trabajo individual con las 
mismas, para familiarizarse con su empleo, como el trabajo grupal, para producir 
creaciones digitales que resulten fruto del consenso y de la contribución de un grupo. La 
omnipresencia de los dispositivos en la actual sociedad puede facilitar este proceso de 
aprendizaje ubicuo en entornos conectados.

Rol docente: propiciador y guía

Las situaciones de aprendizaje, contextualizadas y cercanas, permiten al alumnado 
desarrollar las capacidades necesarias que le permitan conseguir los logros propuestos 
por las mismas. Pretenden propiciar así aprendizajes funcionales, transferibles y 
significativos. En este sentido, conviene resaltar los dos roles del profesorado que 
resultan fundamentales para que puedan ser aprovechadas de manera óptima por el 
alumnado: como propiciador y como guía del aprendizaje. Propiciador, por cuanto diseña 
las actividades con antelación, de manera que su resolución propicie un desarrollo 
competencial, al tiempo que presenten una gradación de complejidad que, junto con la 
información y las orientaciones convenientes, permitan al alumnado construir soluciones 
partiendo de su nivel competencial anterior. Una vez presentados, el profesorado debe 
asumir un rol de guía, que puede manifestarse a través de la formulación de preguntas al 
alumnado que inviten a la reflexión, así como a través de comentarios de 
retroalimentación continua que faciliten la autogestión del aprendizaje. Se trata de 
acompañar el proceso cognitivo del alumnado para indicarle hacia dónde debe dirigirse 
cuando pretende alcanzar los niveles requeridos de comprensión y desarrollo conceptual 
necesarios.

Atención a la diversidad

La aplicación en el aula de planteamientos metodológicos diversos promueve una 
enseñanza versátil en la medida en que se adapta el proceso de enseñanza a la 
variedad presente, tanto en la naturaleza de competencias y saberes que pretenden 
abordarse, como de capacidades y necesidades del alumnado.

En este sentido, se promoverán metodologías coherentes con los principios del 
Diseño Universal para el Aprendizaje, de manera que se combinen múltiples formas de 
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representación de los distintos elementos curriculares, se facilite una amplia variedad de 
formas de acción y de expresión del aprendizaje en torno a cómo hacer uso de los 
conocimientos, destrezas y actitudes involucrados, y se posibiliten diversas formas de 
participar y de implicar al alumnado en su propio proceso de aprendizaje, contribuyendo 
a la consecución de una educación más personalizada.

Es interesante a este respecto tener presente que las propias herramientas digitales, 
que constituyen un objeto de aprendizaje en sí mismo, disponen de funcionalidades que 
facilitan la accesibilidad de los contenidos que muestran, contribuyendo así a eliminar 
posibles barreras de acceso que se pudieran presentar entre el alumnado y garantizando 
un acceso igualitario a los mismos.

Evaluación

La evaluación en el proceso de enseñanza-aprendizaje debe ser entendida de 
manera integral, más como un componente del mismo, presente a lo largo de todo el 
proceso, que como un hito separado y finalista. Así, la evaluación diagnóstica permite la 
situación de las correspondientes necesidades formativas del alumnado al inicio de su 
proceso de aprendizaje. Resulta crucial conocer el punto de partida del alumnado para 
poder abordar un diseño del proceso de enseñanza en el que se promuevan la 
construcción de aprendizajes sobre los ya existentes, otorgando un rol activo al 
alumnado y garantizando que los modelos sintéticos y concepciones del alumnado estén 
libres de error y alineados con el sentido con el que se presentan. El carácter formativo 
de la evaluación constituye un aspecto nuclear del proceso de enseñanza-aprendizaje: 
permite, por una parte, adecuar la propia práctica docente y, por otra, orientar hacia la 
mejora del aprendizaje del alumnado mediante actividades de interacción entre los 
distintos actores del proceso en las que la evocación es uno de los factores necesarios e 
imprescindibles para la construcción de nuevos aprendizajes.

La fuerte presencia que diversas herramientas digitales tienen en la materia influye 
en su proceso de evaluación, aportando una mayor variedad y flexibilidad, tanto den las 
técnicas como en los instrumentos. Esta riqueza viene a sumarse a la de aquellos 
elementos que no requieren de la intervención de tecnologías digitales y que constituyen 
también, como no puede ser de otro modo, un eje principal en el proceso de evaluación, 
como son las labores de observación directa y retroalimentación, tanto sobre las técnicas 
empleadas por el alumnado como sobre sus conductas y producciones. A este respecto, 
los Entornos Virtuales de Aprendizaje (EVA) ofrecen herramientas de análisis y métricas 
que facilitan al profesorado una visión integral del proceso de aprendizaje del alumnado.

Asimismo, es importante disponer de una variedad de técnicas e instrumentos de 
evaluación que enriquezcan el proceso de evaluación. En cuanto a las técnicas, puede 
citarse la observación directa, el análisis de las producciones y la interacción con el 
alumnado de manera sistemática para ofrecer retroalimentación, ya sea de manera 
síncrona o asíncrona. Respecto a los instrumentos específicos de evaluación, el empleo 
de cuestionarios y las listas de comprobación o cotejo constituyen algunos ejemplos 
pertinentes para la evaluación de la materia. En cualquier caso, deberán ser diversos, 
accesibles y adaptados para permitir la evaluación de las diferentes situaciones de 
aprendizaje diseñadas, así como de los productos generados a lo largo de las mismas.

Es importante promover actividades relacionadas con la autoevaluación y la 
coevaluación. La autoevaluación constituye una oportunidad muy valiosa para 
implementar estrategias metacognitivas, que el alumnado puede desarrollar al reflexionar 
sobre los objetivos de las actividades que se le plantean, sobre el nivel de adquisición de 
los mismos, así como sobre las estrategias de aprendizaje que ha empleado en 
contextos particulares. Tanto autoevaluación como coevaluación requieren de la 
evocación de aprendizajes –en el primer caso, de forma autónoma y, en el segundo, de 
forma asistida–, en la que la interacción entre el alumnado potencia estrategias de 
análisis crítico que contribuyen a formar aprendizajes significativos. En esta materia, la 
presencia de una diversidad de herramientas digitales ofrecerá nuevas formas y matices 
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a estos procesos, que se verán potenciados por recursos como redes sociales 
educativas o entornos conectados específicos que promueven la creación de 
comunidades de aprendizaje.

Por último, es importante apuntar que la evaluación del proceso de enseñanza y de 
la propia práctica docente debe ser continua y no puntual, para permitir así las 
modificaciones oportunas que inviten a ajustarlos al tiempo que se van desplegando y 
valorando, entre otros aspectos, los distintos ritmos de aprendizaje según las 
características del alumnado y del grupo-clase. Es conveniente que esta evaluación 
haga uso de técnicas tanto cualitativas como cuantitativas para ofrecer el máximo de 
información al respecto, donde podrá participar, como un elemento más, la 
retroalimentación que el propio alumnado pueda ofrecer en relación con la percepción 
del proceso de enseñanza. Asimismo, algunos de los aspectos de carácter didáctico 
relevantes a tener en cuenta en la evaluación de la práctica docente serían: el nivel de 
cumplimiento global de la programación; la adecuación de las situaciones de aprendizaje 
para la adquisición de las competencias específicas; la idoneidad de las estrategias 
metodológicas y de los recursos empleados; la pertinencia de la organización de los 
espacios, de los tiempos y de los agrupamientos del alumnado; el ambiente y clima de 
participación y trabajo generado en el aula; así como la implementación de los criterios, 
técnicas e instrumentos de evaluación y la eficacia de las medidas de individualización 
de la enseñanza.

En este sentido y de forma complementaria, es necesario también evaluar otros 
aspectos de la función docente, como pueden ser aquellos asociados con la 
coordinación docente, la función de orientación y tutoría del alumnado, cuando proceda, 
y la atención ofrecida a las familias o los tutores o tutoras legales.

MÚSICA

La cultura y las expresiones artísticas se entienden y sirven como reflejo de las 
sociedades pasadas y presentes. La música, como género artístico, no solo constituye 
una forma de expresión personal fruto de percepciones individuales, sino también un 
lenguaje a través del que reproducir las realidades culturales. Por ello, resulta 
fundamental comprender y valorar el papel que juega la música como una de las artes 
que conforman el patrimonio cultural, así como entender y apreciar su vinculación con 
las distintas ideas y tradiciones. A través de la materia de Música, el alumnado de 
Educación Secundaria Obligatoria aprende a entender y valorar las funciones de la 
música, así como a comprender y a expresarse a través de ella, como arte 
independiente y en su interacción con la danza.

La música contribuye activamente al desarrollo cognitivo, emocional y psicomotor del 
alumnado. El proceso de aprendizaje musical, a partir del análisis de los elementos 
propios de los lenguajes musicales y la contextualización de las producciones musicales, 
junto con el trabajo de la práctica vocal e instrumental, favorece la mejora de la atención, 
la percepción, la memoria, la abstracción, la lateralidad, la respiración y la posición 
corporal, así como el desarrollo psicomotriz fino. A ello han de añadirse la mejora de la 
sensibilidad emocional y el control de las emociones, la empatía y el respeto hacia la 
diversidad cultural, que se trabajan a través de la escucha activa, la creación y la 
interpretación musical.

Tanto la comprensión, como la interiorización y la mímesis de diferentes 
producciones artísticas son clave para que el alumnado recree y proyecte a través de la 
música su creatividad y sus emociones como medio de expresión individual y grupal. 
Estos procesos le permitirán descubrir la importancia de actitudes de respeto hacia la 
diversidad, así como valorar la perseverancia necesaria para el dominio técnico de la 
voz, el cuerpo, los instrumentos musicales o las herramientas analógicas y digitales 
ligadas a la música.

Las competencias específicas de la materia consolidan y desarrollan las adquiridas 
en el área de Educación Artística durante la etapa educativa anterior. En Educación 
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Secundaria Obligatoria, dichas competencias se plantean a partir de tres ejes que están 
íntimamente relacionados: la primera competencia específica desarrolla la identidad y la 
recepción cultural; la segunda y la tercera contribuyen a la autoexpresión a través de la 
creación y de la interpretación; y la cuarta se centra en la producción artística. La 
adquisición de estas cuatro competencias específicas ha de realizarse a partir de un 
aprendizaje basado en la práctica, que permita al alumnado experimentar la música y la 
danza.

Los criterios de evaluación de la materia se plantean como herramientas para medir 
el nivel de adquisición de las competencias específicas atendiendo a sus componentes 
cognitivo, procedimental y actitudinal.

Por su parte, los saberes básicos se articulan en tres bloques que integran los 
conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para el logro de las competencias 
específicas. Bajo el epígrafe de «Escucha y percepción» se engloban aquellos saberes 
necesarios para desarrollar el concepto de identidad cultural a través del acercamiento al 
patrimonio dancístico y musical como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. El 
bloque «Interpretación, improvisación y creación escénica» incluye los saberes que 
permiten al alumnado expresarse a través de la música, aplicando, de forma 
progresivamente autónoma, distintas técnicas musicales y dancísticas. Y, por último, en 
el bloque referido a «Contextos y culturas» se recogen saberes referidos a diferentes 
géneros y estilos musicales que amplían el horizonte de referencias a otras tradiciones e 
imaginarios.

Para mejorar las capacidades del alumnado, se propone el diseño de situaciones de 
aprendizaje que, planteadas desde una perspectiva global, permitan la aplicación de los 
conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos previamente, así como el desarrollo y la 
adquisición de otros nuevos que completen los anteriores. Las situaciones de 
aprendizaje favorecerán la conexión de los aprendizajes de la materia de Música con los 
de otras materias no solo de índole artística, por ejemplo, la relación matemática que 
subyace en las relaciones rítmicas y estructurales, las cualidades físicas del sonido, la 
relación entre el lenguaje y la música, la simbiosis del texto y el idioma con las melodías, 
o la necesidad de conocer el contexto histórico para entender el porqué de las diferentes 
expresiones musicales y dancísticas.

Competencias específicas

1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal.

La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar los principales 
rasgos estilísticos de la música y la danza de diferentes épocas y culturas, así como a 
relacionarlos con las características de su contexto histórico, valorando su importancia 
en las transformaciones sociales de las que estas artes son origen o reflejo.

Para ello, se analizarán, desde la escucha activa o el visionado activo, obras 
representativas, a las que se accederá en directo o a través de reproducciones 
analógicas o digitales. Resultará también de utilidad el comentario de textos e imágenes 
y la consulta de fuentes bibliográficas o de otro tipo sobre los diversos medios y soportes 
empleados en el registro, la conservación o la difusión de dichas obras. La incorporación 
de la perspectiva de género en este análisis permitirá que el alumnado entienda la 
imagen y el papel de la mujer en las obras estudiadas, favoreciendo un acercamiento 
que ayude a identificar los mitos, los estereotipos y los roles de género trasmitidos a 
través de la música y la danza.

La contextualización de las obras hará posible su adecuada valoración como 
productos de una época y un contexto social determinados, a la vez que permitirá la 
reflexión sobre su evolución y su relación con el presente. Por este motivo, además de 
acudir a los diferentes géneros y estilos musicales que forman parte del canon 
occidental, conviene prestar atención a la música y a la danza de otras culturas, y a las 
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que están presentes en el cine, el teatro, la televisión, los videojuegos o las redes 
sociales, así como a las que conforman los imaginarios del alumnado, identificando 
rasgos e intencionalidades comunes que ayuden a su mejor comprensión y valoración. 
Esta comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva sobre los 
diferentes referentes musicales y dancísticos, y a enriquecer el repertorio al que los 
alumnos y alumnas tienen acceso, desarrollando así su gusto por estas artes y la 
percepción de las mismas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal.

Asimismo, durante las actividades de recepción activa, se fomentará el desarrollo de 
hábitos saludables de escucha, sensibilizando al alumnado sobre los problemas 
derivados de la polución sonora y del consumo indiscriminado de música.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2.

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio 
personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas 
a la intención expresiva.

El descubrimiento y la exploración de las distintas posibilidades expresivas que 
ofrecen las técnicas musicales y dancísticas permite al alumnado adquirirlas y enriquecer 
su repertorio personal de recursos, y aprender a seleccionar y aplicar las más adecuadas 
a cada necesidad o intención.

La improvisación, tanto pautada como libre, constituye un medio idóneo para llevar a 
cabo esa exploración. En el aula, las actividades de improvisación brindan a los alumnos 
y alumnas la oportunidad de descubrir y aplicar, de manera individual o en grupo, 
diferentes técnicas musicales y dancísticas mediante el empleo de la voz, del cuerpo, de 
instrumentos musicales o de herramientas analógicas o digitales. Asimismo, la 
improvisación constituye una herramienta muy útil para aprender a seleccionar las 
técnicas que mejor se ajustan a las ideas, sentimientos y emociones que se pretenden 
plasmar en una determinada pieza musical o dancística.

Por otro lado, la exploración de las posibilidades expresivas a través de la 
improvisación favorece el autoconocimiento, la confianza y la motivación, y contribuye a 
la mejora de la presencia escénica y de la interpretación, así como al fomento del 
respeto por la diversidad de ideas y opiniones, al enriquecimiento cultural entre iguales y 
a la superación de barreras y estereotipos sociales, culturales o sexistas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3.

3. Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las 
emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal.

La interpretación individual o grupal de obras musicales y dancísticas favorece la 
comprensión de estas propuestas y su reconocimiento como parte del patrimonio 
cultural, así como la ampliación de las posibilidades de expresión personal mediante el 
empleo de las estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales propias de 
esos lenguajes artísticos.

La voz, el cuerpo y los instrumentos musicales constituyen, junto a las herramientas 
tecnológicas, los medios de expresión para la interpretación de obras de música y danza 
ya existentes. No obstante, su ejecución requiere el empleo de técnicas y destrezas que 
deben adquirirse de forma guiada, al mismo tiempo que se descubren y exploran sus 
posibilidades expresivas. En este sentido, resulta fundamental tomar conciencia de la 
importancia de la expresión en la interpretación musical.

La lectura y el análisis de partituras, la audición o el visionado de obras, así como los 
ensayos en el aula, constituyen momentos y espacios para la adquisición de esas 
destrezas y técnicas de interpretación individual y grupal. La interpretación individual 
permite trabajar aspectos como la concentración, la memorización y la expresión artística 
personal. Por su parte, la interpretación grupal favorece el desarrollo de la capacidad de 
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desempeñar diversas funciones o de escuchar a los demás durante la ejecución de las 
piezas.

Tanto la asimilación de técnicas de interpretación como la ejecución de piezas dentro 
o fuera del aula hacen necesaria la adquisición de otras estrategias y destrezas que 
ayuden al alumnado a gestionar adecuadamente la frustración que puede generar el 
propio proceso de aprendizaje, así como a mantener la concentración y a superar la 
inseguridad y el miedo escénico durante las actuaciones. Estas estrategias de control y 
gestión de las emociones ayudarán al alumnado a desarrollar su autoestima y le 
permitirán afrontar con mayor seguridad las situaciones de incertidumbre y los retos a los 
que habrá de enfrentarse.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCE3.

4. Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

La realización de propuestas artístico-musicales, individuales o colaborativas, supone 
una oportunidad para poner en práctica los aprendizajes adquiridos. Estas propuestas 
pueden ir desde la interpretación o la creación de piezas vocales, coreográficas o 
instrumentales sencillas, a la organización de proyectos pluridisciplinares compartidos 
con otras materias.

El proceso de creación implica seleccionar los elementos del lenguaje musical, las 
herramientas analógicas o digitales, y los medios musicales o dancísticos más 
adecuados. Se trata de generar discursos coherentes que combinen los saberes de 
modo global y se ajusten a la idea y a la intención del proyecto, así como a las 
características del espacio y del público destinatario. Además, se ha de garantizar el 
respeto por los derechos de autor y la propiedad intelectual.

La capacidad de formular propuestas colectivas, cuyo resultado sea la creación de 
productos musicales o dancísticos, junto a la participación activa en el diseño y puesta 
en práctica de los mismos, asumiendo diferentes funciones en un contexto colaborativo, 
contribuyen no solo al desarrollo de la creatividad, sino también de la capacidad de 
trabajar en equipo. La participación en estas propuestas grupales permite al alumnado 
comprender y aprender de las experiencias propias, pero también de las experiencias de 
sus compañeros y compañeras. De igual modo, le permite apreciar y respetar las 
distintas aportaciones y opiniones, valorando el entendimiento mutuo como medio para 
lograr un objetivo común.

La vivencia y la reflexión sobre las diferentes fases del proceso creativo favorecen 
que el alumnado descubra e identifique las oportunidades de desarrollo personal, social, 
académico y profesional ligadas a la música y a la danza.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM3, CD2, CPSAA3, CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4.

Primer curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer, mediante la audición o el visionado, obras musicales y dancísticas 
de diferentes épocas y culturas, empleando la concentración y la memoria.

1.2 Identificar los principales elementos de obras musicales y dancísticas de 
diferentes épocas y culturas, mostrando una actitud de apertura, interés y respeto en la 
escucha o el visionado de las mismas.

1.3 Establecer semejanzas y diferencias entre las funciones que cumplen 
determinadas producciones musicales y dancísticas en su contexto de creación con las 
que desempeñan las músicas y las danzas actuales.
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Competencia específica 2.

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas 
musicales y dancísticas elementales, por medio de improvisaciones grupales pautadas, 
en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas 
tecnológicas.

2.2 Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de 
improvisación, empleando las técnicas más adecuadas de entre un repertorio propuesto 
en el aula.

Competencia específica 3.

3.1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos 
del lenguaje musical, con apoyo de la audición.

3.2 Emplear, de un modo guiado, estrategias y técnicas elementales de 
memorización musical y de interpretación vocal, corporal o instrumental, valorando los 
ensayos como espacios de escucha y aprendizaje.

3.3 Interpretar piezas musicales y dancísticas grupales de nivel elemental, 
empleando pautas guiadas en la gestión de las emociones y manteniendo la 
concentración.

Competencia específica 4.

4.1 Planificar y desarrollar, siguiendo pautas básicas, propuestas artístico-
musicales colaborativas sencillas, empleando medios musicales y dancísticos, así como 
herramientas analógicas y digitales.

4.2 Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas 
artístico-musicales colaborativas sencillas, valorando las aportaciones del resto de 
integrantes del grupo.

Saberes básicos

A. Escucha y percepción.

– El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Técnicas de entrenamiento 
auditivo, discriminación auditiva, atención y memorización musical. Hábitos saludables 
de escucha.

– Recursos corporales, gráficos, tecnológicos y audiovisuales para la comprensión 
auditiva y visual.

– Obras musicales y dancísticas: descripción y valoración de sus características 
elementales. Principales géneros musicales y dancísticos.

– Voces e instrumentos: clasificación general de los instrumentos por familias y 
características.

– Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales o locales.

– Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales en 
vivo y registradas.

– Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza.
– Herramientas digitales para la recepción musical.
– Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, 

pertinente y de calidad.
– Normas de comportamiento básicas en la recepción musical: respeto y valoración.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.

– La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical 
elementales.
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– Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido. El carácter. La 
melodía: intervalos y escalas musicales. Textura: tipos principales. Movimiento y métrica 
musical. Dinámica y matices. Formas musicales: principios y estructuras elementales.

– Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural propio y de otras 
culturas. Piezas vocales, instrumentales y dancísticas sencillas de diferentes géneros, 
estilos y culturas. Interés por músicas y danzas de diferentes culturas y por ampliar y 
diversificar las referencias musicales propias.

– Repertorio vocal, instrumental o corporal sencillo de distintos tipos de música del 
patrimonio musical propio y de otras culturas.

– Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y 
corporales, técnicas de estudio y de control de emociones.

– Técnicas de improvisación guiada. Improvisación vocal, instrumental y corporal 
como recurso para la expresión y la creación.

– Proyectos musicales y audiovisuales sencillos: empleo de la voz, el cuerpo, los 
instrumentos musicales y los medios y las aplicaciones tecnológicas.

– La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos 
de consumo musical responsable.

– Herramientas digitales para la creación musical. Editores de audio digital y editores 
de partituras.

– Normas de comportamiento y participación en actividades musicales.

C. Contextos y culturas.

– Manifestaciones musicales y dancísticas más significativas del patrimonio musical 
occidental y del entorno cultural cercano: características, géneros, voces e instrumentos.

– Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: instrumentos, 
canciones, danzas y bailes.

– Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo.
– Músicas populares, urbanas y contemporáneas.
– El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales.

Segundo curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de 
diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en 
la escucha o el visionado de las mismas.

1.2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por 
determinadas producciones musicales y dancísticas, relacionándolas con las principales 
características de su contexto histórico, social y cultural.

1.3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de 
diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la música y la danza actuales.

Competencia específica 2.

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas 
musicales y dancísticas básicas, por medio de improvisaciones pautadas, individuales o 
grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas.

2.2 Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de 
improvisación, seleccionando las técnicas más adecuadas de entre las que conforman el 
repertorio personal de recursos.
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Competencia específica 3.

3.1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos 
del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición.

3.2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, 
aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos como espacios de 
escucha y aprendizaje.

3.3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales 
y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo 
escénico, y manteniendo la concentración.

Competencia específica 4.

4.1 Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto 
individuales como colaborativas, empleando medios musicales y dancísticos, así como 
herramientas analógicas y digitales.

4.2 Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas 
artístico-musicales colaborativas, valorando las aportaciones del resto de integrantes del 
grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y 
profesional.

Saberes básicos

A. Escucha y percepción.

– El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Estrategias de discriminación 
auditiva y de atención y memorización musical. Sensibilidad ante la polución sonora y la 
creación de ambientes saludables de escucha.

– Recursos corporales, gráficos, tecnológicos y audiovisuales para la comprensión 
auditiva y visual.

– Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus 
características básicas. Géneros y subgéneros más relevantes de la música y la danza.

– Voces e instrumentos: agrupaciones.
– Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, 

regionales y locales.
– Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales en 

vivo y registradas.
– Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza.
– Herramientas digitales para la recepción musical.
– Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, 

pertinente y de calidad.
– Normas de comportamiento básicas en la recepción musical: respeto y valoración.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.

– La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical 
básicas.

– Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos. 
Tonalidad: escalas musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas 
musicales a lo largo de los periodos históricos y en la actualidad.

– Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural propio y de otras 
culturas. Piezas musicales y dancísticas de diferentes géneros, estilos y culturas 
interpretadas individualmente o en grupo en diversas combinaciones de voces e 
instrumentos. Interés por conocer músicas y danzas de distintas características y por 
ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.

– Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de 
música del patrimonio musical propio y de otras culturas.
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– Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y 
corporales, técnicas de estudio y de control de emociones.

– Técnicas de improvisación guiada y libre. Improvisación vocal, instrumental y 
corporal en diferentes estilos con un control creciente de las destrezas técnicas 
requeridas.

– Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.

– La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos 
de consumo musical responsable.

– Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de 
partituras.

– Normas de comportamiento y participación en actividades musicales.

C. Contextos y culturas.

– Historia de la música y la danza occidental: periodos, características, géneros, 
voces, instrumentos y agrupaciones.

– Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: instrumentos, 
canciones, danzas y bailes. Músicas y danzas tradicionales del entorno cultural cercano.

– Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo.
– Músicas populares, urbanas y contemporáneas.
– El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales.

Cuarto curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, 
identificando sus rasgos estilísticos, explicando su relación con el contexto y 
evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de 
las mismas.

1.2 Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes musicales y 
dancísticos de diferentes épocas y culturas, reflexionando sobre su evolución y sobre su 
relación con los del presente.

Competencia específica 2.

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas 
musicales y dancísticas de mayor complejidad, por medio de improvisaciones libres y 
pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales o herramientas tecnológicas.

2.2 Elaborar piezas musicales o dancísticas estructuradas, a partir de actividades 
de improvisación, seleccionando las técnicas del repertorio personal de recursos más 
adecuadas a la intención expresiva.

Competencia específica 3.

3.1 Leer partituras sencillas, identificando los elementos básicos del lenguaje 
musical y analizando de forma guiada las estructuras de las piezas, con o sin apoyo de 
la audición.

3.2 Emplear diferentes técnicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, 
aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos como espacios de 
escucha y aprendizaje.

3.3 Interpretar con corrección y expresividad piezas musicales y dancísticas, 
individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando la ansiedad y el miedo 
escénico, y manteniendo la concentración.
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Competencia específica 4.

4.1 Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto 
individuales como colaborativas, seleccionando, de entre los disponibles, los medios 
musicales y dancísticos más oportunos, así como las herramientas analógicas o digitales 
más adecuadas.

4.2 Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas 
artístico-musicales colaborativas, asumiendo diferentes funciones, valorando las 
aportaciones del resto de integrantes del grupo e identificando diversas oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico y profesional.

Saberes básicos

A. Escucha y percepción.

– El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. La audición como fuente de 
conocimiento y enriquecimiento intercultural. Sensibilización y actitud crítica ante la 
polución sonora y el consumo indiscriminado de música.

– La audición y visionado como forma de comunicación en la vida cotidiana, los 
medios audiovisuales y los espectáculos musicales y dancísticos.

– Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de sus características más 
relevantes. Géneros musicales y dancísticos: evolución y diversidad. Medios y soportes 
de registro, conservación y difusión de las obras musicales y dancísticas.

– Voces e instrumentos. Evolución y agrupaciones. Relevancia en los distintos 
periodos.

– Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales.

– Conciertos, actuaciones musicales y manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas.

– Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza.
– Herramientas digitales para la recepción musical.
– Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, 

pertinente y de calidad.
– Actitud de respeto y valoración en la recepción musical.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.

– La partitura: lectura y escritura musical.
– Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: modulación, funciones armónicas, 

progresiones armónicas. Formas musicales complejas.
– Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural propio y de otras 

culturas. Músicas y danzas de diferentes culturas y de fusión: patrones rítmicos, 
melódicos, armónicos y otros elementos característicos.

– Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de 
música del patrimonio musical histórico, actual y de otras culturas.

– Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones.

– Técnicas de improvisación guiada y libre: melodías y ritmos vocales, 
instrumentales o corporales. Utilización de diferentes técnicas, recursos y procedimientos 
en la improvisación y creación de piezas musicales y dancísticas.

– Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.

– Valores y hábitos de consumo musical responsable en las plataformas digitales y 
las redes sociales.

– Recursos para la creación de productos musicales y audiovisuales. Herramientas 
digitales para la creación musical. Secuenciadores, editores de partituras y aplicaciones 
informáticas.
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– Actitudes de respeto y colaboración en la participación activa en actividades 
musicales.

C. Contextos y culturas.

– Historia de la música y la danza en España: periodos, características, géneros, 
voces, instrumentos, agrupaciones y otros aspectos relevantes.

– Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, 
pervivencia e influencias en otros estilos musicales.

– Músicas populares, urbanas y contemporáneas: conexiones e influencias entre los 
diversos géneros.

– El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. La 
música al servicio de otras artes y lenguajes.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La música, como arte de expresión universal, está presente en todos los aspectos de 
las culturas y las sociedades humanas. La realidad actual nos muestra que las 
manifestaciones musicales constituyen un elemento de valor incuestionable en la vida de 
las personas. En la actualidad, vivimos en contacto permanente con la música, sin duda 
una de las artes más poderosamente masivas de nuestro tiempo, y el desarrollo 
tecnológico ha modificado considerablemente los referentes musicales de las sociedades 
actuales, posibilitando el acceso sin límites a toda la producción musical mundial a través 
de los medios de comunicación e internet.

Desde esta perspectiva, la materia de Música pretende establecer los cauces 
necesarios para fomentar en el alumnado el desarrollo de la percepción, la sensibilidad 
estética, la expresión creativa y la reflexión crítica, mediante la adquisición de 
competencias específicas que le permitan el desarrollo de un grado de autonomía que 
haga posible su participación activa e informada en las actividades vinculadas con la 
audición, la interpretación y la creación musical.

Desde la materia de Música se pretende, en definitiva, proporcionar una formación 
básica para que el alumnado pueda desenvolverse adecuadamente en las diversas 
situaciones y actividades musicales de las que sea partícipe en su vida cotidiana. Se 
trata de proporcionarle una educación basada en la exploración, valoración y análisis 
reflexivo de las realidades sonoras que lo rodean, intentando favorecer la conexión con 
la realidad que vive fuera del centro escolar, y favoreciendo el desarrollo de las 
competencias que le permitan disfrutar y participar de las diversas experiencias 
musicales, bien sea desde la audiencia, la interpretación o la creación.

Este planteamiento ha de determinar significativamente las sugerencias y 
orientaciones sobre la forma en que debe enseñarse y evaluarse la materia, no sin antes 
realizar algunas consideraciones sobre el modo en que la materia puede dar respuesta a 
otras exigencias de la etapa. En este sentido, es necesario contemplar las contribuciones 
que, desde la materia de Música, deben hacerse a la consecución de las competencias 
clave recogidas en el Perfil de salida al término de la enseñanza obligatoria, así como las 
actitudes que han de orientar el proyecto vital, profesional y social del alumnado en 
relación con los retos del siglo XXI.

Aprendizajes y experiencias previas

El proceso de enseñanza y aprendizaje en el aula deberá partir de los aprendizajes y 
las experiencias previas del alumnado, haciendo un diagnóstico de las competencias 
previamente adquiridas como punto de partida en la construcción de nuevos 
aprendizajes significativos.

En este sentido, la contextualización de las actuaciones del proceso de enseñanza y 
aprendizaje es fundamental para que resulte eficaz y significativo para el alumnado. Es 
muy importante el planteamiento de situaciones de aprendizaje motivantes, que remitan 
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a sus experiencias personales, sociales y familiares, así como al propio entorno escolar 
o a cuestiones de actualidad, con referencia a contextos locales o globales reconocibles 
y que se sitúen en la zona de desarrollo próximo del alumnado. Ello supone que las 
estrategias metodológicas empleadas incorporen elementos como la expresión y la 
participación activa del alumnado, así como la interacción, la cooperación y la integración 
de los aprendizajes en la vida del centro mediante la creación de situaciones de 
aprendizaje.

La evaluación inicial permitirá la selección y secuenciación coherente y adecuada de 
los conocimientos, destrezas y actitudes imprescindibles para que el alumnado responda 
con eficacia a los desempeños requeridos en las competencias específicas de la 
materia, como las técnicas y estrategias relacionadas con la audición, la interpretación y 
la creación, así como la aceptación y cumplimiento de las normas de respeto y 
comportamiento en la recepción y en la participación en actividades musicales.

La selección de contenidos deberá, asimismo, acompañarse de una reflexión sobre 
su grado de dificultad, con la finalidad de establecer su secuenciación, partiendo de lo 
más simple hacia lo más complejo.

La percepción, la expresión y la creación musical

La educación musical se articula en torno a dos ejes fundamentales, percepción y 
expresión, vinculados a su vez con la adquisición de las competencias específicas de la 
materia. La percepción musical hace referencia a todos los aspectos relacionados con la 
recepción activa de las manifestaciones musicales y dancísticas, empleando 
adecuadamente destrezas como la discriminación auditiva y visual o la memoria 
comprensiva de la música, en el transcurso de las actividades de interpretación y 
creación musical, así como en la audición y visionado de obras en vivo o grabadas. Así 
pues, el aprendizaje estará centrado en la movilización de los conocimientos, destrezas y 
actitudes vinculados con la escucha y el visionado, como el lenguaje musical, el control 
en la práctica musical y el conocimiento y valoración de los distintos tipos de música del 
patrimonio propio y de otras culturas.

La expresión musical alude a la adquisición y aplicación de los conocimientos, 
destrezas y actitudes vinculados con la interpretación y la creación musical. La 
interpretación se centra en tres ámbitos estrechamente interrelacionados: la expresión 
vocal, la expresión instrumental y la expresión corporal y la danza. La creación musical 
remite a la exploración de los elementos y técnicas propias de la música y la danza 
mediante la improvisación y la elaboración de propuestas musicales y dancísticas de 
forma tanto individual como colectiva. En todos estos ámbitos, el papel del profesorado 
es decisivo, puesto que ha de constituir el modelo que ha de seguir el alumnado, 
posibilitando el aprendizaje por imitación del modelo vocal, instrumental o corporal, que 
constituirá el punto de partida de la actividad práctica, sin necesidad de que el 
aprendizaje tenga que estar necesariamente asociado a la lectura musical. No obstante, 
los modelos aportados por el profesor o profesora no deben condicionar de un modo 
absoluto el proceso de enseñanza, puesto que la metodología también debe basarse en 
un enfoque creativo que impulse al alumnado hacia la búsqueda y la experimentación de 
sus capacidades expresivas sin miedo al error y valorando los procesos de 
experimentación y creación.

Por otro lado, es conveniente tener en cuenta que el lenguaje musical no ha de 
tratarse de un modo aislado, ya que está íntimamente vinculado con la adquisición de 
todas las competencias específicas de la materia, relacionadas con la recepción, la 
expresión y la creación musical y dancística. De igual modo, la elección del repertorio 
para las actividades de interpretación o los contenidos relacionados con los saberes 
básicos del bloque de «Contextos y culturas» no ser abordados desde una perspectiva 
puramente histórica o acumulativa, sino empleados como elementos constitutivos de 
ejes temáticos que permitan la construcción de aprendizajes transversales en los que 
estén presentes aspectos relacionados con la escucha y recepción de obras musicales y 
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dancísticas, el análisis de los aspectos técnicos y expresivos del lenguaje musical, las 
conexiones entre la música, las ideas y emociones y su funcionalidad social y cultural.

Interrelación entre las competencias específicas

El enfoque competencial de la materia de Música debe contemplarse desde la 
comprensión de las relaciones entre sus competencias específicas, así como su 
contribución a la adquisición de las competencias clave que determinan el Perfil de 
salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Así pues, conviene resaltar la 
interconexión entre las distintas competencias específicas de la materia, en las que las 
tres primeras están referidas a ámbitos específicos de aprendizaje, aunque 
interconectados: la recepción activa y el análisis de las manifestaciones musicales y 
dancísticas, la expresión musical y dancística mediante la exploración y la improvisación, 
y la interpretación musical. A su vez, la cuarta, referida a la creación de propuestas 
artístico-musicales, se relaciona transversalmente con las otras tres.

Esta interrelación entre competencias específicas implica la necesidad de concebir el 
trabajo como un todo y no como algo serial o atomizado, puesto que los conocimientos, 
destrezas y actitudes pueden relacionarse con las diversas competencias específicas de 
la materia sin que se establezca una relación unívoca entre un saber básico determinado 
y una competencia específica concreta. Así, por ejemplo, los conocimientos, destrezas y 
actitudes relativos a los elementos que conforman el lenguaje musical están ligados 
tanto a la competencia específica relacionada con el análisis y valoración de obras del 
patrimonio musical y dancístico, como a las competencias relativas a la expresión 
musical mediante la improvisación o la interpretación, y ambas se vinculan con la 
competencia específica sobre creación, planificación y realización de propuestas 
artístico-musicales. A su vez, estas competencias específicas de la materia están 
íntimamente relacionadas con la consecución de las competencias clave que conforman 
el Perfil competencial del alumnado al término de la enseñanza básica.

La dimensión práctica de la materia

El enfoque metodológico orientado a la práctica supone facilitar que el alumnado 
pueda llegar a convertirse en agente activo implicado en su propio proceso de 
aprendizaje. Implica, además, considerarlo como usuarios de la música, de modo que se 
centre en aprender a emplear la música en lugar de aprender sobre la música, 
promoviendo el aprendizaje a partir de un uso práctico.

Tomando en consideración la dimensión eminentemente práctica de la materia de 
Música, la metodología empleada en su enseñanza debe estar basada en la práctica 
como rasgo de acción característico. La práctica debe preceder a todo intento de 
fundamentación teórica, aunque esto no significa necesariamente que debamos eludir 
esta última. El alumnado debe llegar a la reflexión teórica como consecuencia del 
descubrimiento y la experimentación de los elementos constitutivos del lenguaje musical. 
Este proceso ha de llevarse a cabo mediante un acercamiento intuitivo inicial y reflexivo 
en un segundo momento. Las propuestas didácticas encaminadas a la experimentación 
sonora, la búsqueda de la expresión de ideas y sentimientos por medio del uso de la voz, 
los instrumentos o el propio cuerpo mediante la improvisación, son muy adecuadas para 
arbitrar estrategias metodológicas en esta materia.

De este modo, la intervención didáctica ha de estar orientada hacia la práctica que 
permita la construcción de nuevos aprendizajes funcionales y significativos. En este 
sentido, es necesario que tanto la selección de los contenidos como de las actividades 
se realice con el fin de favorecer la conexión con la realidad que vive el alumnado tanto 
dentro como fuera del centro educativo. Así pues, en este proceso, la práctica cumple 
una doble función, permitiendo la adquisición y movilización de conocimientos, destrezas 
y actitudes disciplinares, al mismo tiempo que constituye una poderosa vía de acceso a 
la comprensión y disfrute de la música.
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Recursos y estrategias para la diversidad y la adaptabilidad

Uno de los principios metodológicos que se han de tener en cuenta en el proceso de 
enseñanza de la materia es la aplicación de estrategias que promuevan la educación 
inclusiva. Por ello, la didáctica elegida ha de caracterizarse por la variedad metodológica 
y su articulación en torno al Diseño Universal para el Aprendizaje mediante la 
implementación de estrategias diversas de reconocimiento y representación de los 
saberes a través del empleo de los diversos lenguajes (verbal, gráfico, audiovisual, 
plástico, etc.). En el caso de la materia de Música, además de los anteriormente 
mencionados, es importante elaborar una propuesta que atienda a proveer formas de 
representación de los distintos elementos curriculares a través del uso del lenguaje 
musical y del movimiento corporal. Se trata, igualmente, de diversificar las actividades y 
los recursos didácticos que han de ser variados y adaptados al alumnado, puesto que el 
objetivo es el logro de una atención personalizada y adaptada a las diferentes 
necesidades, ritmos y modos de aprendizaje del alumnado, para lo cual es necesario 
flexibilizar y adaptar las estrategias didácticas y la propia organización de la materia, sus 
espacios y tiempos.

Asimismo, es importante la creación de contextos que permitan al alumnado estar en 
contacto directo con la música y la danza. Para ello, las situaciones de aprendizaje 
resultan una propuesta didáctica idónea. Las situaciones de aprendizaje favorecerán la 
creación de contextos de exploración, indagación, experimentación y expresión 
musicales y dancísticos que pueden estar basados en aspectos cotidianos próximos de 
la vida personal y social de los alumnos y alumnas y relacionados con sus necesidades e 
intereses.

El enfoque metodológico anteriormente descrito debe tener también en cuenta la 
necesidad de utilizar una gran diversidad de materiales didácticos y estrategias variadas 
en función de las competencias que se han de abordar. De igual modo, se ha de 
contemplar la necesidad de combinar los distintos tipos agrupaciones en el aula y fuera 
de ella, desde el trabajo individual, el pequeño y gran grupo, hasta otros agrupamientos 
flexibles que favorezcan los aprendizajes colaborativos y entre iguales y el desarrollo de 
todas las competencias clave del Perfil de salida.

Por último, merece especial mención el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación, cuyos recursos y estrategias constituyen elementos fundamentales para 
el trabajo de la materia, debido a la cantidad y variedad de posibilidades que ofrecen 
para la realización de las tareas de audición y visionado, búsqueda de información, 
interpretación, creación, etc. En este sentido, la integración de los recursos y 
herramientas digitales sigue la línea marcada por los principios del Diseño Universal para 
el Aprendizaje, que hace posible la multiplicidad en las representaciones artísticas de la 
materia, facilitando al alumnado una amplia variedad de formas de expresión mediante el 
empleo de tecnologías analógicas o digitales para la búsqueda de fuentes de 
información fiables y variadas, la creación sonora y su registro, la producción de archivos 
de vídeo y audio, y la planificación y ejecución de producciones musicales y dancísticas.

Bajo esta perspectiva metodológica, es interesante resaltar las aportaciones del 
aprendizaje mixto al desarrollo del proceso educativo, facilitando el acceso, mediante los 
recursos y herramientas digitales y no digitales, a prácticas educativas y manifestaciones 
culturales y artísticas producidas en otros entornos alejados del centro educativo. Así, el 
acceso en línea a bibliotecas y centros de documentación, museos, teatros, conciertos y 
espectáculos dancísticos, así como a clases virtuales, es posible siguiendo esta línea 
metodológica.

Asimismo, la creación de este espacio virtual amplía considerablemente las 
posibilidades en el diseño de actividades y tareas, haciendo que el trabajo, tanto 
individual como grupal, adquiera una perspectiva más amplia, favoreciendo en gran 
medida la comunicación entre los miembros del equipo y ampliando sus potencialidades 
mediante el empleo de los recursos que estas tecnologías proporcionan.

Así pues, la complementariedad de la enseñanza presencial con la virtual, siguiendo 
el modelo de aprendizaje mixto, supone la creación de nuevos espacios para la actividad 
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educativa y articula el proceso de enseñanza y aprendizaje a distancia con la 
participación de profesorado y alumnado, posibilitando su interacción síncrona o 
asíncrona.

Espacios y recursos materiales en el aula

La metodología, las estrategias y las técnicas didácticas empleadas en la materia de 
Música hacen necesaria la reflexión sobre los espacios, los recursos materiales y la 
organización del trabajo en el aula. El aula de Música debe ser un lugar específicamente 
dedicado a la realización del trabajo propio de la materia, con espacios y recursos 
suficientes para facilitar el buen desarrollo de las actividades musicales y dancísticas. 
Así, es deseable que se disponga de un espacio con un buen acondicionamiento 
acústico que impida en lo posible las interferencias producidas por los ruidos externos y, 
a su vez, aísle en lo posible al resto de aulas y otros espacios del nivel de sonido 
producido durante las actividades musicales. Es recomendable también que el mobiliario 
del aula sea apilable para posibilitar la disposición de un espacio diáfano, imprescindible 
en las actividades de movimiento y danza, así como para la distribución de las distintas 
agrupaciones.

El aula estará dotada, en la medida de lo posible, de una variedad suficiente de 
instrumentos musicales de diversas familias, tanto acústicos como electrónicos, así como 
de estanterías y armarios para su apropiado almacenamiento y localización. De igual 
modo, sería deseable la existencia de los medios y dispositivos tecnológicos adecuados 
para el desarrollo de las distintas actividades (equipo de sonido, ordenador, proyector, 
pizarra digital, etc.). Asimismo, una pequeña biblioteca y fonoteca especializada a 
disposición del alumnado sería de gran utilidad.

Por último, es fundamental fomentar en el alumnado actitudes y hábitos para el 
cuidado y el mantenimiento de los materiales y recursos del aula como parte de los 
aprendizajes actitudinales contemplados en la materia.

Evaluación del proceso de aprendizaje

La evaluación debe contemplarse como un elemento esencial e indisoluble de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, que permite tanto el seguimiento de estos como 
el control del nivel de adquisición de las competencias específicas de la materia. La 
evaluación no debe ser entendida como un simple instrumento para medir resultados, 
sino que debe ayudar a detectar las posibles dificultades manifestadas durante los 
aprendizajes, de forma que se puedan establecer las medidas de refuerzo necesarias 
para garantizar la adquisición de las competencias específicas.

En la evaluación de los aprendizajes del alumnado, los criterios de evaluación son el 
elemento curricular central, pues al estar diseñados para valorar los productos, las 
conductas y los procesos de creación musicales y dancísticos observables, permiten 
comprobar si se han adquirido las competencias específicas de la materia. De igual 
modo, a la hora de diseñar situaciones de aprendizaje, el planteamiento didáctico ha de 
tener en cuenta elementos que estén en consonancia con los criterios de evaluación, lo 
que ayudará, a su vez, a definir los productos finales que el alumnado ha de elaborar al 
término de las actividades planteadas en el aula. En cualquier caso, ha de tenerse en 
consideración que los criterios de evaluación propuestos en este currículo suponen un 
nivel de concreción de los elementos curriculares, sobre el que cada centro y cada 
departamento deberá hacer su propia contextualización que, a su vez, alcanzará su nivel 
de concreción más ajustado en las programaciones de aula, en función de la realidad y 
situación concreta.

La evaluación inicial ha de constituir una herramienta de diagnóstico que recoja 
información necesaria para valorar los aprendizajes previos del alumnado, adquiridos 
tanto dentro como fuera del entorno escolar, de modo que los nuevos aprendizajes que 
se planteen sean realmente significativos. Al mismo tiempo, ayudará al alumnado a 
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tomar conciencia de su punto de partida y lo informará sobre los saberes básicos que 
debe adquirir y poner en práctica para alcanzar las competencias específicas previstas.

A partir de los aprendizajes previos, los alumnos y alumnas irán construyendo y 
consolidando nuevos aprendizajes significativos que han de ser objeto de una evaluación 
continua, lo que permitirá al profesorado detectar las dificultades, sus posibles causas y, 
en su caso, rediseñar el proceso de enseñanza, manteniendo en todo momento al 
alumnado informado sobre el mismo. Asimismo, ha de servir al profesorado como 
herramienta de control y mejora de otros elementos que intervienen en la enseñanza 
como las actividades y tareas, los recursos utilizados y las estrategias empleadas.

En todo caso, es de destacar que en la evaluación es necesaria la diferenciación 
entre los procesos de aprendizaje y los productos finales. En el ámbito de la materia de 
Música es especialmente importante tener en cuenta esta diferenciación, pues podemos 
tener alumnos y alumnas que no posean ni facilidad ni familiaridad con la música, pero 
que mediante su esfuerzo y espíritu de superación hayan realizado un proceso de 
aprendizaje muy rico a pesar de que el producto final no lo sea tanto en comparación con 
otros alumnos o alumnas que hayan cursado estudios en escuelas de música o en el 
conservatorio. La evaluación de los procesos frente al simple resultado es precisamente 
uno de los aspectos que pueden contribuir en la materia de Música a la valoración del 
nivel de avance del alumnado, así como a determinar el grado alcanzado en la 
adquisición de las competencias específicas.

Las propuestas didácticas podrán emplear los diferentes tipos de evaluación según 
su adecuación a las características de los procesos educativos y en función de la 
naturaleza de los contenidos trabajados. Así, se empleará la heteroevaluación, realizada 
por el profesorado sobre el alumnado; la autoevaluación, que contempla la evaluación 
del propio alumnado, de modo que puedan ser partícipes de su proceso formativo y 
asuman progresivamente responsabilidades en él. Por último, podrá llevarse a cabo la 
coevaluación, que implica la evaluación entre iguales, fomentando, además, valores 
como el respeto por la expresión de los demás y la empatía. En este sentido, la 
integración de los recursos y herramientas digitales abre nuevas posibilidades y 
enriquece tanto el trabajo evaluador del profesor o profesora como la autoevaluación y la 
coevaluación. Ello es posible, por ejemplo, mediante el empleo de formularios de 
autoevaluación que facilitan al alumnado comentarios de retroalimentación, de modo que 
pueda revisar sus propias entregas y reflexionar sobre los comentarios de evaluación. 
Asimismo, mediante el uso de herramientas colaborativas como foros, paneles o 
repositorios digitales de materiales educativos, el alumnado puede compartir sus propias 
reflexiones sobre los trabajos de los demás durante las actividades de coevaluación. 
Todo ello proporciona al profesorado una visión más amplia y profunda del proceso de 
evaluación, al mismo tiempo que incrementa en el alumnado la percepción respecto a su 
propio aprendizaje.

No obstante, cualquier actividad de enseñanza puede servir para comprobar los 
progresos del alumnado siempre y cuando se cuente con algún tipo de procedimiento, 
técnica e instrumento de evaluación que permita al personal docente valorar las 
conductas y productos observables y en qué medida ha adquirido las competencias 
específicas. Así, los tipos de evaluación que se pueden realizar en la materia de Música 
pueden tener diferente naturaleza, dependiendo de lo que se pretenda evaluar: la 
improvisación, la interpretación, la creación, la elaboración de esquemas, musicogramas 
a partir de la audición, coreografías, mapas conceptuales, trabajos escritos, 
presentaciones orales, etc. Por otra parte, también habrá que valorar si estas actividades 
deben ser individuales o grupales, dependiendo del criterio empleado en su evaluación.

Por su parte, los instrumentos de evaluación han de permitir la identificación de los 
logros obtenidos por el alumnado y su progresión en el proceso educativo. Estas 
herramientas deben ser variadas, accesibles y adecuadas a las circunstancias en que se 
produzca la evaluación. Son de utilidad las rúbricas de evaluación, las listas de control, 
los portafolios, los trabajos, los diarios de aprendizaje y las escalas de observación 
sistemática, que pueden facilitar la recogida de información en las diferentes fases del 
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proceso educativo. En la evaluación de la materia de Música, es de destacar la 
conveniencia del empleo, además de documentos escritos, de grabaciones en audio y 
vídeo, así como archivos informáticos que recojan el trabajo con editores de partituras y 
secuenciadores.

En definitiva, la evaluación debe estar presente en todas la actividades y 
realizaciones del alumnado, desde los trabajos de indagación y análisis mediante el 
empleo de herramientas analógicas y digitales o las actividades musicales y dancísticas 
de improvisación e interpretación, hasta la creación de producciones artísticas. Con ello, 
el alumnado percibirá que todos los trabajos y actividades son valorados y el profesorado 
contará con una mayor variedad de información en la tarea evaluadora.

Evaluación del proceso de enseñanza

La evaluación de la materia de Música deberá, en todo caso, tener en cuenta a todos 
los participantes en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Por ello deberá evaluarse la 
propia actividad pedagógica y didáctica que se desarrolla en el aula mediante una 
reflexión sobre las tareas, los recursos y los diferentes agrupamientos empleados en las 
actividades planteadas durante las situaciones de aprendizaje, así como las técnicas, 
herramientas e instrumentos que se empleen en ellas.

De igual modo, es necesaria la valoración de las actuaciones del profesorado en 
relación con las pautas metodológicas y de evaluación, con la finalidad de permitir el 
ajuste de su diseño y aplicación, contemplando elementos importantes como las 
producciones y los resultados obtenidos, el nivel de motivación del alumnado y la 
adecuación y fluidez de la comunicación e interacción en el aula.

En este sentido, la evaluación de la práctica docente ha de permitir la mejora de las 
propuestas metodológicas en la materia de Música, de modo que se puedan realizar los 
ajustes adecuados a las necesidades de cada grupo o a cada alumno o alumna, con la 
finalidad de que puedan adquirir las competencias específicas de la materia.

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones 
exigen el desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar 
una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea, 
cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de referencia 
para una cultura democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los 
procesos democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación 
en distintas lenguas resulta clave en el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea 
de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más de una lengua evita que 
la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras y favorece la 
internacionalización y la movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras 
culturas ampliando las perspectivas del alumnado.

El plurilingüismo hace referencia a la presencia simultánea de dos o más lenguas en 
la competencia comunicativa de un individuo y a la interrelación que se establece entre 
ellas. Los conocimientos y experiencias lingüísticas de cada individuo, adquiridos bien en 
su entorno o bien en la escuela, no se organizan en compartimentos estancos, sino que 
se interrelacionan y contribuyen a desarrollar y ampliar la competencia comunicativa de 
los sujetos. En este sentido, el Consejo de Europa indica que el objetivo del aprendizaje 
de lenguas en la actualidad no debe ser el dominio de una, dos o más lenguas 
consideradas de forma aislada, sino el enriquecimiento del repertorio lingüístico 
individual y el desarrollo del perfil plurilingüe e intercultural compuesto por distintos 
niveles de competencia en distintas lenguas que van cambiando en función de los 
intereses y necesidades de cada momento. Esta es precisamente la finalidad de incluir el 
aprendizaje de una segunda lengua extranjera en la etapa de la Educación Secundaria 
Obligatoria.
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La oferta de la materia de Segunda Lengua Extranjera contribuye de forma directa a 
la mejora de las competencias lingüísticas, plurilingües e interculturales del alumnado, 
ayuda a desarrollar las capacidades vinculadas con el lenguaje y la comunicación y 
favorece el enriquecimiento de su repertorio lingüístico. Además, incluye una dimensión 
intercultural que engloba los aspectos históricos y culturales que permiten al alumnado 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural. Ambas dimensiones, la 
lingüística y la intercultural, contribuyen a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía 
independiente, activa y comprometida con una sociedad democrática. Los 
conocimientos, destrezas y actitudes que implica esta materia ayudan al enriquecimiento 
de su repertorio plurilingüe e intercultural. En consecuencia, contribuyen a su 
preparación para una mejor integración y participación en una variedad de contextos y 
situaciones comunicativas que deben suponer un estímulo para su desarrollo y mejores 
oportunidades en los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

El Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER) es pieza clave 
para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las 
diferentes actividades de la lengua, y sirve también de apoyo en el proceso de 
aprendizaje de la lengua extranjera. Asimismo, sienta las bases para la definición de las 
competencias comunicativas, plurilingües e interculturales, que constituyen la base del 
currículo de lenguas extranjeras. Por tanto, el MCER, que sirve de referente para el 
desarrollo y la nivelación de los distintos elementos curriculares de la materia de Lengua 
Extranjera, lo será también para la de Segunda Lengua Extranjera. En consonancia con 
el enfoque orientado a la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera 
significativa al diseño de metodologías eclécticas, el carácter competencial de este 
currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, 
significativas y relevantes, y a desarrollar situaciones de aprendizaje donde se considere 
al alumnado como agente social progresivamente autónomo y gradualmente 
responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica tener en cuenta sus 
repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas y las de su 
entorno, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

La materia de Segunda Lengua Extranjera en la etapa de la Educación Secundaria 
Obligatoria es una materia optativa ofertada en los tres primeros cursos. En cuarto curso, 
se puede cursar bien como optativa bien como una de las materias de opción. Por este 
motivo, el currículo debe ser lo suficientemente flexible como para ajustarse a la 
diversidad de niveles que puede presentar el alumnado. Para contribuir a esa flexibilidad, 
se tomará como referencia el currículo general de la materia de Lengua Extranjera, que 
deberá adecuarse a las características de cada alumno o alumna.

Especificaciones sobre las competencias específicas, los Saberes básicos 
y los criterios de evaluación

Las enseñanzas de una segunda lengua extranjera deben ir dirigidas a la 
consecución de las mismas competencias específicas establecidas para la primera, con 
la necesaria adecuación del nivel a las características del alumnado. Así, esta materia 
está diseñada a partir de las seis competencias específicas planteadas en el currículo de 
Lengua Extranjera, que recogen aspectos relacionados con las actividades 
comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, así como con el 
plurilingüismo y la interculturalidad.

Los criterios de evaluación determinan el grado de adquisición de las competencias 
específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. Su 
adecuada aplicación depende de los niveles de partida del alumnado. La evaluación 
debe remitir fundamentalmente a los logros a partir de la situación de partida de cada 
alumno o alumna. Teniendo esto en cuenta, los criterios de evaluación de la materia de 
Lengua Extranjera deben utilizarse como referente tanto para la detección del punto de 
partida, como para la evaluación del nivel final, ayudando así a establecer el grado de 
avance experimentado por el alumnado de forma individualizada.
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Por último, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas 
(saber hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las 
competencias específicas de la materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a 
través de los criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque de Comunicación 
abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades 
comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los 
relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes 
consultadas. El bloque de Plurilingüismo integra los saberes relacionados con la 
capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir 
al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el 
repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque de Interculturalidad se 
agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, 
y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se 
incluyen también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de actitudes de 
interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Al igual que en Lengua Extranjera, las propuestas pedagógicas empleadas han de 
contribuir de forma directa a la consecución de las competencias específicas de la 
materia por parte del alumnado a partir del aprendizaje y la puesta en práctica de los 
saberes adquiridos. En este sentido, las metodologías empleadas, así como la 
evaluación tanto de la actividad pedagógica y didáctica como de los aprendizajes del 
alumnado, deben tener como referencia las orientaciones incluidas en Lengua 
Extranjera. Del mismo modo que en esta materia, la metodología de Segunda Lengua 
Extranjera ha de partir del enfoque orientado a la acción que plantea el MCER, alineado 
con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. Las propuestas deben 
plantear aproximaciones metodológicas flexibles y accesibles donde se facilite un 
tratamiento integrado de las lenguas a través del desarrollo y la aplicación de situaciones 
de aprendizaje. Dichas situaciones han de permitir al alumnado usar activamente la 
segunda lengua extranjera en contextos tanto analógicos como digitales donde se 
combinen la comprensión, la producción, la interacción o la mediación, así como las 
estrategias necesarias para el desarrollo de dichas actividades comunicativas. La 
inclusión de entornos digitales permite trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas 
posibilidades de uso de la lengua extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las 
culturas vehiculadas a través de ella. Para mejorar el entorno de aprendizaje, se ha de 
generar un clima motivador y se deben crear contextos que reproduzcan un marco 
intercultural que favorezca la valoración crítica y el respeto por la diversidad lingüística y 
cultural, donde alumnos y alumnas puedan trabajar tanto de forma individual como en 
grupos. Tanto la metodología como la evaluación han de establecer las bases para 
convertir a alumnos y alumnas en agentes progresivamente autónomos y gradualmente 
responsables de su aprendizaje, permitiéndoles desenvolverse en situaciones 
comunicativas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público 
próximos a su experiencia, que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. La metodología ha de 
favorecer la reflexión sobre la lengua y su funcionamiento, de modo que el alumnado se 
pueda servir de esta reflexión para consolidar sus destrezas y mejorar su capacidad 
comunicativa, no solo en la lengua extranjera, sino en las demás lenguas que conforman 
su repertorio. Asimismo, las propuestas pedagógicas contribuirán a que el alumnado 
desarrolle las estrategias necesarias para valorar y adecuarse a la diversidad lingüística, 
artística y cultural de la sociedad.
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TECNOLOGÍA

La materia Tecnología contribuye a dar respuesta a las necesidades de la ciudadanía 
digital ante los desafíos y retos tecnológicos que plantea la sociedad actual. Esta materia 
sirve de base no solo para comprender la evolución social, sino también para poder 
actuar con criterios técnicos, científicos y éticos en el ejercicio de una ciudadanía 
responsable y activa, utilizando la generación del conocimiento como motor de desarrollo 
y fomentando la participación del alumnado en igualdad con una visión integral de la 
disciplina, resaltando su aspecto social. En este sentido, los retos del siglo XXI orientan 
el desarrollo de esta materia como aspecto esencial en la formación del alumnado. Así, 
se abordan aspectos económicos, sociales y ambientales relacionados con la influencia 
del desarrollo tecnológico y de la automatización y robotización, tanto en la organización 
del trabajo como en otros ámbitos de la sociedad útiles para la gestión de la 
incertidumbre ante situaciones de inequidad y exclusión, favoreciendo la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. Asimismo, la sostenibilidad está muy ligada a 
los procesos de fabricación, a la correcta selección de materiales y técnicas de 
manipulación y a los sistemas de control que permiten optimizar los recursos. Por otro 
lado, la tecnología proporciona medios esenciales para abordar los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible como el acceso universal a la energía y a la comunicación, así 
como a la educación, a la alimentación y a la salud, entre otros. La accesibilidad es 
también un componente necesario del proceso tecnológico, pues, quien diseña ha de 
tener en cuenta las diferentes necesidades, contemplando la diversidad y favoreciendo 
así la inclusión efectiva de todas las personas en una sociedad actualizada y plural.

La materia de Tecnología da continuidad tanto al tratamiento transversal de la 
disciplina durante la etapa de Educación Primaria, donde el alumnado se inicia en el 
desarrollo de proyectos de diseño y en el pensamiento computacional, como a la materia 
de Tecnología y Digitalización en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Permite, 
además, profundizar en la adquisición de competencias, así como desarrollar una actitud 
emprendedora de cara a estudios posteriores o al desempeño de actividades 
profesionales.

El carácter interdisciplinar de la materia contribuye a la adquisición de los objetivos 
de etapa y de los descriptores de las distintas competencias clave que conforman el 
Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Ambos elementos –los 
objetivos de etapa y el Perfil de salida– orientan las competencias específicas de la 
materia. Los ejes vertebradores sobre los que se asientan dichas competencias 
específicas son: la naturaleza transversal propia de la tecnología; el desarrollo de 
proyectos tecnológicos, el impulso de la colaboración y el trabajo en equipo; el 
pensamiento computacional y sus implicaciones en la automatización y en la conexión 
de dispositivos a internet; así como el fomento de actitudes como la creatividad, la 
perseverancia, la responsabilidad en el desarrollo tecnológico sostenible o el 
emprendimiento incorporando las tecnologías digitales. Cabe destacar la resolución de 
problemas interdisciplinares como eje vertebrador de la materia que refleja el enfoque 
competencial de la misma.

Los criterios de evaluación son los elementos que sirven para valorar el grado de 
adquisición de las competencias específicas y están formulados desde un enfoque 
competencial.

La materia se organiza en cuatro bloques de saberes básicos interrelacionados: 
«Proceso de resolución de problemas», «Operadores tecnológicos», «Pensamiento 
computacional, automatización y robótica» y «Tecnología sostenible».

La puesta en práctica del bloque «Proceso de resolución de problemas», incorpora 
técnicas actuales adaptadas del mundo empresarial e industrial, mediante el empleo de 
estrategias y metodologías para un aprendizaje basado en el desarrollo de proyectos. Si 
bien se da una gran importancia a las fases de investigación, ideación, diseño y 
fabricación, también se incluye un adecuado tratamiento de la fase de presentación y 
comunicación de resultados como aspecto clave para la difusión de los trabajos 
realizados.
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El bloque «Operadores tecnológicos» ofrece una visión sobre los elementos 
mecánicos, neumáticos y electrónicos que permiten resolver problemas mediante 
técnicas de control digital en situaciones reales.

El bloque «Pensamiento computacional, automatización y robótica» establece las 
bases, no solamente para entender, sino también para saber diseñar e implementar 
sistemas de control programado, así como para programar ordenadores o dispositivos 
móviles. La incorporación de módulos de inteligencia artificial y técnicas de ingeniería de 
datos ofrecen aquí un valor añadido. En esta misma línea, la integración de 
telecomunicaciones en los sistemas de control abre la puerta a la aplicación práctica del 
internet de las cosas y permite su uso, pudiendo dar respuesta a las necesidades 
personales o colectivas.

Por último, el bloque «Tecnología sostenible» incluye los saberes necesarios para la 
aplicación de criterios de sostenibilidad en el uso de materiales, el diseño de procesos y 
en cuestiones energéticas, reconociendo la importancia de la diversidad personal, social 
y cultural e incidiendo sobre temas como las comunidades abiertas de aprendizaje y los 
servicios a la comunidad con un compromiso activo tanto en el ámbito local como en el 
global.

La materia se plantea en el último curso de la etapa de enseñanza obligatoria desde 
una perspectiva competencial y eminentemente práctica, basada en la idea de aprender 
haciendo. Esta idea consiste en propiciar un entorno adecuado para que el alumnado 
tenga la oportunidad de llevar a cabo ciertas tareas mientras explora, descubre, 
experimenta, aplica y reflexiona sobre lo que hace. La propuesta de situaciones de 
aprendizaje desarrolladas en un taller o laboratorio de fabricación, entendido como un 
espacio para materializar proyectos interdisciplinares, que permita incorporar técnicas de 
trabajo, prototipado rápido y fabricación offline con sistemas de impresión en tres 
dimensiones y otras herramientas de fabricación digital, favorece la implicación del 
alumnado en su proceso de aprendizaje y, por lo tanto, este será más significativo y 
duradero.

En este sentido, resulta conveniente tener presente que el desarrollo de proyectos 
tecnológicos supone una opción muy adecuada para un tratamiento integrador de los 
bloques de saberes básicos de la materia de Tecnología.

Competencias específicas

1. Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y creatividad, 
estudiando las necesidades de su entorno próximo y aplicando estrategias y procesos 
colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y planificar soluciones de 
manera eficiente, accesible, sostenible e innovadora.

Esta competencia parte del estudio de las necesidades del entorno cercano (centro, 
barrio, localidad, región, etc.) para detectar y abordar los problemas tecnológicos 
encontrados que, posteriormente y tras su análisis, serán la base del proceso de 
resolución de problemas, aportando soluciones sostenibles a las necesidades 
detectadas. Se incluyen en esta competencia los aspectos relativos a la búsqueda de 
soluciones a través de metodologías cercanas a la investigación científica y a las 
técnicas de indagación, planificación y gestión de tareas siguiendo las fases de un 
proyecto secuencial, y se incorporan estrategias para iniciar al alumnado en la gestión de 
proyectos cooperativos e iterativos de mejora continua de la solución.

En esta competencia se abordan también diversas técnicas para estimular y 
potenciar la creatividad con el objetivo de hacerla más eficiente. Se fomenta igualmente 
el espíritu emprendedor desde un enfoque que incluye el liderazgo y la coordinación de 
equipos de trabajo, con una visión global y un tratamiento coeducativo, garantizando el 
desarrollo de la iniciativa y la proactividad de todo el alumnado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, CD1, CD3, CPSAA3, CPSAA4, CE1, CE3.
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2. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares, utilizando procedimientos y recursos tecnológicos y analizando el ciclo 
de vida de productos, para fabricar soluciones tecnológicas accesibles y sostenibles que 
den respuesta a necesidades planteadas.

Esta competencia hace referencia tanto al proceso de fabricación de productos o 
desarrollo de sistemas que aportan soluciones a problemas planteados como a las 
actuaciones implicadas en dicho proceso. Se abordan las técnicas y procedimientos 
necesarios para la construcción y creación de productos o sistemas tecnológicos, 
incluyendo tanto la fabricación manual como la fabricación mediante tecnologías 
asistidas por ordenador. De esta forma, se pretende desarrollar las destrezas necesarias 
para la creación de productos, fomentando la aplicación de técnicas de fabricación 
digitales y el aprovechamiento de los recursos tecnológicos. Las distintas actuaciones 
que se desencadenan en el proceso creativo implican la intervención de conocimientos 
propios de esta materia (operadores mecánicos, neumáticos, eléctricos y electrónicos) 
que se integran con otros, contribuyendo así a un aprendizaje competencial en el que 
toman partido distintos ámbitos.

Además, se hace referencia al estudio de las fases del ciclo de vida del producto, 
analizando las características y condiciones del proceso que pudieran mejorar el 
resultado final, haciéndolo más sostenible y eficiente. Se incluyen, por ejemplo, aspectos 
relativos al consumo energético del proceso de fabricación, a la obsolescencia, a los 
ciclos de uso o a las repercusiones medioambientales tanto de la fabricación del 
producto como de su uso o retirada del ciclo, fomentando actitudes y hábitos 
responsables en la creación de productos y una conciencia ecosocial.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM2, STEM5, CD2, CPSAA4, CC4, CCEC4.

3. Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones tecnológicas en 
diferentes foros de manera efectiva, usando un lenguaje inclusivo y no sexista, 
empleando los recursos disponibles y aplicando los elementos y técnicas necesarias, 
para intercambiar la información de manera responsable y fomentar el trabajo en equipo.

La competencia abarca aspectos necesarios para comunicar, expresar y difundir 
ideas, propuestas y opiniones de manera clara y fluida en diversos contextos, medios y 
canales. Se hace referencia al buen uso del lenguaje y a la incorporación de la 
terminología técnica requerida en el proceso de diseño y creación de soluciones 
tecnológicas. En este sentido, se abordan aspectos necesarios para una comunicación 
efectiva; asertividad, gestión del tiempo de exposición, buena expresión y entonación, 
uso de un lenguaje inclusivo y no sexista, así como otros aspectos relativos al uso de 
herramientas digitales para difundir y compartir recursos, documentos e información en 
diferentes formatos.

La necesidad de intercambiar información con otras personas implica una actitud 
responsable y de respeto con los protocolos establecidos en el trabajo colaborativo, 
aplicables tanto en el contexto personal como en las interacciones en la red a través de 
herramientas digitales, plataformas virtuales o redes sociales de comunicación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM4, CD3, CPSAA3, CCEC3.

4. Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los 
conocimientos necesarios e incorporando tecnologías emergentes, para diseñar y 
construir sistemas de control programables y robóticos.

Esta competencia hace referencia a la aplicación de los conocimientos científico-
tecnológicos y de los principios del pensamiento computacional en el proceso de diseño, 
simulación o construcción de sistemas capaces de realizar funciones de forma 
autónoma. Por un lado, implica actuaciones dirigidas a la modelización y dimensionado 
de sistemas automáticos o robóticos que permitan la incorporación de la automatización 
de tareas: la selección de los materiales adecuados, la implementación del sistema 
tecnológico que fundamenta el funcionamiento de la máquina, y el diseño y 
dimensionado de sus elementos electro-mecánicos. Por otro lado, se incluyen aspectos 
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relativos a la implementación de los algoritmos adecuados para el control automático de 
máquinas o el desarrollo de aplicaciones informáticas que resuelvan un problema 
concreto en diversos dispositivos: computadores, dispositivos móviles y placas 
microcontroladoras.

La comunicación y la interacción con objetos son aspectos estrechamente ligados al 
control de procesos o sistemas tecnológicos. En este sentido, se debe considerar la 
iniciación en las tecnologías emergentes –como son el internet de las cosas, el big data 
o la inteligencia artificial (IA)– y la incorporación de estas y otras metodologías enfocadas 
a la automatización de procesos en sistemas tecnológicos de distintos tipos con un 
sentido crítico y ético.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP2, STEM1, STEM3, CD5, CPSAA5, CE3.

5. Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las 
herramientas digitales, adaptándolas a sus necesidades, configurándolas y aplicando 
conocimientos interdisciplinares, para la resolución de tareas de una manera más 
eficiente.

La integración de la tecnología digital en multitud de situaciones es un hecho en la 
actualidad y se hace imprescindible en el proceso de aprendizaje permanente. Esta 
competencia aborda la incorporación de las herramientas y de los dispositivos digitales 
en las distintas fases de dicho proceso; por ejemplo, el uso de herramientas de diseño 
en tres dimensiones o la experimentación mediante simuladores en el diseño de 
soluciones, la aplicación de tecnologías CAM/CAE en la fabricación de productos, el uso 
de gestores de presentación o herramientas de difusión en la comunicación o publicación 
de información, el desarrollo de programas o aplicaciones informáticas en el control de 
sistemas, el buen aprovechamiento de herramientas de colaboración en el trabajo 
grupal, etc. En cada fase del proceso, la aplicación de la tecnología digital se hace 
necesaria para mejorar los resultados.

En suma, esta competencia se centra en el uso responsable y eficiente de la 
tecnología digital aplicada al proceso de aprendizaje. Todo ello implica el conocimiento y 
comprensión del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones empleados, 
permitiendo adaptarlos a las necesidades personales. Se trata de aprovechar, por un 
lado, la diversidad de posibilidades que ofrece la tecnología digital y, por otro, las 
aportaciones de los conocimientos interdisciplinares para mejorar las soluciones 
aportadas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP2, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5.

6. Analizar procesos tecnológicos, teniendo en cuenta su impacto en la sociedad y 
el entorno y aplicando criterios de sostenibilidad y accesibilidad, para hacer un uso ético 
y ecosocialmente responsable de la tecnología.

La tecnología ha ido respondiendo a las necesidades humanas a lo largo de la 
historia, mejorando las condiciones de vida de las personas, pero repercutiendo también 
negativamente en algunos aspectos de la misma y en el medio ambiente. Esta 
competencia incluye el análisis necesario de los criterios de sostenibilidad determinantes 
en el diseño y en la fabricación de productos y sistemas a través del estudio del 
consumo energético, el ciclo de vida del producto, la contaminación ambiental y el 
impacto ecosocial. Además, se pretende mostrar en ella la actividad de determinados 
equipos de trabajo en internet y la repercusión que pueden tener algunos proyectos 
sociales por medio de comunidades abiertas, acciones de voluntariado o proyectos de 
servicio a la comunidad, así como el efecto de la selección de materiales, del sistema 
mecánico o de la elección de las fuentes de energía y sus conversiones.

El objetivo es fomentar el desarrollo tecnológico para mejorar el bienestar social, 
minimizando las repercusiones en otros ámbitos mencionados anteriormente. Para ello 
se deben tener presentes todos los criterios desde el momento inicial de detección de la 
necesidad y estimarlos en cada una de las fases del proceso creativo. En este sentido, 
se aplican estas cuestiones al diseño de la arquitectura bioclimática en edificios y de los 
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medios de transporte sostenibles. Finalmente, se abordan aspectos actitudinales 
relativos a la valoración del ahorro energético en beneficio del medio ambiente y de la 
contribución de las nuevas tecnologías, aplicables actualmente en cualquier ámbito, a la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM2, STEM5, CD4, CC4.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Definir problemas tecnológicos, investigando las necesidades de su entorno 
cercano, de forma proactiva.

1.2 Idear y planificar soluciones tecnológicas creativas que generen un valor para la 
comunidad, partiendo de la definición del problema y haciendo intervenir criterios de 
eficiencia, accesibilidad, sostenibilidad e innovación con una actitud emprendedora.

1.3 Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas en la gestión de proyectos con 
una perspectiva interdisciplinar y siguiendo un proceso iterativo de validación, desde la 
fase de ideación hasta la fase de difusión de la solución.

Competencia específica 2.

2.1 Analizar el diseño de productos que den respuesta a una necesidad planteada, 
evaluando su demanda, evolución y previsión de fin de ciclo de vida con un criterio ético, 
responsable e inclusivo.

2.2 Representar gráficamente objetos técnicos, empleando herramientas CAD de 
diseño 2D y 3D.

2.3 Fabricar productos y soluciones tecnológicas, utilizando máquinas-herramienta 
e impresión 3D, configurando de manera adecuada dichas herramientas y adoptando las 
medidas de seguridad que procedan.

2.4 Montar y simular circuitos electrónicos básicos, tanto analógicos como digitales, 
integrándolos en soluciones tecnológicas más complejas.

2.5 Montar o simular el funcionamiento de sistemas robóticos, integrando 
elementos mecánicos, neumáticos y electrónicos.

Competencia específica 3.

3.1 Intercambiar información y fomentar el trabajo en equipo de manera asertiva, 
teniendo en cuenta las necesidades y emociones tanto propias como ajenas.

3.2 Emplear las herramientas digitales adecuadas para la expresión, intercambio y 
debate de ideas, buscando la eficiencia del trabajo en equipo, cooperativo y colaborativo.

3.3 Elaborar documentación técnica precisa y cuidada, utilizando el vocabulario 
técnico, símbolos y esquemas de sistemas tecnológicos apropiados al objeto tecnológico 
planteado.

3.4 Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera 
efectiva, empleando la entonación, expresión, gestión del tiempo y adaptación adecuada 
del discurso, así como un lenguaje inclusivo y no sexista.

Competencia específica 4.

4.1 Diseñar, construir, controlar o simular sistemas automáticos programables y 
robots que sean capaces de realizar tareas de forma autónoma, aplicando conocimientos 
de mecánica, electrónica, neumática y componentes de los sistemas de control, así 
como otros conocimientos interdisciplinares.

4.2 Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y 
tecnologías digitales emergentes, como el internet de las cosas, el big data y la 
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inteligencia artificial para el control y la simulación de los mismos, con sentido crítico y 
ético.

Competencia específica 5.

5.1 Resolver tareas propuestas de manera eficiente, mediante el uso y 
configuración de diferentes aplicaciones y herramientas digitales, aplicando 
conocimientos interdisciplinares con autonomía.

Competencia específica 6.

6.1 Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mediante el análisis y 
aplicación de criterios de sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y en 
el diseño de estos, así como en los procesos de fabricación de productos tecnológicos, 
minimizando el impacto negativo en la sociedad y en el planeta.

6.2 Analizar los beneficios de la arquitectura bioclimática, estimando el ahorro 
energético producido y la sostenibilidad del proceso constructivo, aplicando principios 
generales como la reducción de material, la reciclabilidad y la reutilización de los 
materiales de construcción.

6.3 Valorar la sostenibilidad de distintos medios de transporte, teniendo en cuenta 
criterios técnicos.

6.4 Identificar y valorar la repercusión y los beneficios del desarrollo de proyectos 
tecnológicos de carácter social por medio de comunidades abiertas, acciones de 
voluntariado o proyectos de servicio a la comunidad.

Saberes básicos

A. Proceso de resolución de problemas.

1. Estrategias y técnicas:

– Estrategias de gestión de proyectos colaborativos y técnicas de resolución de 
problemas iterativas. Metodologías Agile.

– Estudio de necesidades del centro, locales, regionales, etc. Planteamiento de 
proyectos colaborativos o cooperativos.

– Técnicas de ideación basadas en la observación del entorno.
– Técnicas de diseño, planificación y organización interna del grupo de trabajo.
– Emprendimiento, perseverancia y creatividad en la resolución de problemas desde 

una perspectiva interdisciplinar de la actividad tecnológica y satisfacción e interés por el 
trabajo y la calidad del mismo.

2. Productos y materiales:

– Ciclo de vida de un producto y sus fases. Ejemplificaciones y análisis sencillos.
– Estrategias de selección de materiales en base a sus propiedades o requisitos.

3. Fabricación:

– Herramientas de diseño asistido por ordenador en tres dimensiones en la 
representación o fabricación de piezas aplicadas a proyectos. Diseño paramétrico y no 
paramétrico.

– Técnicas de fabricación manual y mecánica. Aplicaciones prácticas.
– Técnicas de fabricación digital. Impresión en tres dimensiones y corte. 

Aplicaciones prácticas.

4. Difusión:

– Presentación y difusión del proyecto. Elementos, técnicas y herramientas. 
Comunicación efectiva: entonación, expresión, gestión del tiempo, adaptación del 
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discurso, uso de un lenguaje inclusivo, libre de estereotipos sexistas y consideración de 
las necesidades y sentimientos propios y ajenos.

B. Operadores tecnológicos.

– Electrónica analógica y digital. Componentes básicos, simbología, análisis y 
montaje físico y simulado de circuitos elementales.

– Neumática básica. Circuitos sencillos. Simulación por ordenador.
– Elementos mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la robótica. Montaje 

físico o simulado.

C. Pensamiento computacional, automatización y robótica.

– Componentes de sistemas de control programado: controladores, sensores y 
actuadores.

– El ordenador y los dispositivos móviles como elementos de programación y control. 
Trabajo con simuladores informáticos en la verificación y comprobación del 
funcionamiento de los sistemas diseñados.

– Inteligencia artificial y big data. Integración de módulos en programas sencillos. 
Proyectos de colaboración en ciencia ciudadana.

– Espacios compartidos en la nube y discos virtuales.
– Telecomunicaciones en sistemas de control digital: internet de las cosas; 

elementos, comunicaciones y control. Aplicaciones prácticas.
– Robótica. Diseño, construcción y control de robots sencillos de manera física o 

simulada.

D. Tecnología sostenible.

– Sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y diseño de procesos, 
de productos y de sistemas tecnológicos.

– Arquitectura bioclimática y sostenible. Ahorro energético en edificios. Eficiencia en 
el uso de materiales.

– Transporte y sostenibilidad. Tasa de retorno energético de fuentes renovables de 
energía. Escasez de materias primas. Huella de carbono.

– Comunidades abiertas, voluntariado tecnológico y proyectos de servicio a la 
comunidad.

– Principios de diseño de residuo cero para procesos y objetos tecnológicos y su 
relación con la sostenibilidad del desarrollo tecnológico.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Esta materia enlaza con otras materias de índole científico-tecnológica que el 
alumnado ya ha tenido la oportunidad de cursar durante los primeros cursos de la etapa. 
Esta continuidad favorece un desarrollo competencial más sólido que, además, podrá 
servir de puente en caso de que el alumnado se decida por continuar con estudios 
posteriores de ramas científicas.

El conocimiento y uso de la tecnología, como elemento presente en el contexto 
habitual y cotidiano del alumnado, debe desarrollar aspectos que le permitan pasar de un 
papel de mero consumidor a un rol más activo, crítico y creador de tecnología, en una 
relación de responsabilidad con la accesibilidad y la sostenibilidad del entorno. Esta 
iniciativa debe plasmarse no solo en el abordaje del diseño y construcción de soluciones 
tecnológicas, sino también en la detección de necesidades en su entorno próximo, 
participando en la definición conjunta de situaciones de aprendizaje. El alumnado asume 
así responsabilidades que impactan sobre su propio proceso de aprendizaje, 
potenciando su implicación en el mismo, lo que a su vez promueve la consecución de 
aspectos como el pensamiento creativo e innovador, el espíritu emprendedor, la iniciativa 
personal y competencias como aprender a aprender, por ejemplo. Esta forma de trabajar, 
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en un entorno de aprendizaje creado para la adquisición y puesta en práctica de distintas 
competencias, potencia que el alumnado desarrolle un aprendizaje autónomo y 
progresivo en esta materia, que le capacita para construir, modificar, enriquecer y 
diversificar sus esquemas de conocimiento.

Desarrollo de proyectos tecnológicos e innovación y situaciones de aprendizaje

En línea con Tecnología y Digitalización, esta materia sigue teniendo la resolución de 
problemas tecnológicos como eje vertebrador, si bien el enfoque migra desde la gestión 
y desarrollo de un producto tecnológico destinado a su fabricación en serie, en la que la 
documentación técnica es crucial y única para dirigir todo ese proceso, hacia otro 
planteamiento que consiste en el desarrollo de un producto tecnológico único, que se 
fabrica bajo demanda, de manera iterativa e incremental en lo que a funcionalidades 
respecta, más propio de la personalización de productos habitual de las empresas 
tecnológicas y del empleo de las tecnologías emergentes. En este último caso, si bien 
las fases que considerar persisten desde el modelo anterior, adquiere especial relevancia 
el planteamiento de diseño iterativo que requiere de la actualización de la documentación 
técnica que, por motivos de eficiencia, se mantiene en detalles mínimos para favorecer el 
desarrollo de soluciones posteriores. Este cambio de perspectiva va acompañado de la 
introducción del concepto de gestión de proyectos, que se hace necesaria para coordinar 
equipos de diferente naturaleza que puedan llevar a cabo con éxito el desarrollo de los 
proyectos en el contexto de situaciones de aprendizaje integradas. Asimismo, los 
aprendizajes relacionados con el uso de materiales, herramientas y máquinas para 
construir, analizar e investigar o planificar y reparar objetos han de ser abordados desde 
esta materia.

El planteamiento de las situaciones de aprendizaje constituye una oportunidad para 
implicar al alumnado desde el principio en su propio proceso de aprendizaje. Siguiendo 
la metodología de proyectos, ya en sus primeras fases se requiere de la proactividad e 
implicación del alumnado para la detección de necesidades en su entorno cercano. 
Posteriormente, la consideración de los obstáculos naturales que aparecen en entornos 
reales obligará a establecer restricciones a la posible solución y al planteamiento de la 
definición del problema que habrá que resolver. A partir de entonces, los distintos grupos 
trabajarán de manera coordinada en el desarrollo de la solución, haciendo uso de 
metodologías ágiles, y centrándose en ofrecer una propuesta eficaz cuyo posterior 
refinamiento mediante procesos iterativos permitirá concluir con un proyecto eficiente e 
innovador, resultante del trabajo en equipo del grupo.

Todo este proceso debe ser diseñado por el profesorado teniendo en cuenta la 
complejidad de las tareas y el nivel de competencia del alumnado, para articular un 
andamiaje suficiente que le permita un desarrollo lo más autónomo posible. Además, 
parte del papel del profesor o profesora consistirá en exponer múltiples contextos y 
ejemplos diferentes sobre cada una de las disyuntivas en las que se encuentre el 
alumnado en el seguimiento de la situación de aprendizaje, presentando de manera 
integrada conocimientos, destrezas y actitudes, de modo que se presenten los saberes 
con una profundidad que facilite tanto un aprendizaje duradero como su transferibilidad a 
otros contextos.

Propiciar situaciones de aprendizaje que promuevan en el alumnado un aprendizaje 
competencial a través de la resolución de situaciones contextualizadas, en un marco de 
cooperación, de colaboración y de trabajo en equipo, tiene un efecto positivo en su 
sentido de autoeficacia y en el fortalecimiento de su compromiso con el proceso de 
aprendizaje, aumentando su motivación intrínseca y favoreciendo un aprendizaje 
significativo y funcional. Por último, iniciar el trabajo con actividades que promuevan la 
evocación de aprendizajes anteriores potencia el recuerdo de los mismos a medio-largo 
plazo.
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Clima motivador y activo

En este curso final de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, el alumnado 
acumula ya un bagaje en determinados aspectos relacionados con el trabajo de esta 
materia que permite al profesorado potenciar su rol de orientador del proceso de 
enseñanza-aprendizaje a través de propuestas, preguntas y comentarios de 
retroalimentación, dada la creciente autonomía con que puede desenvolverse el 
alumnado. De este modo, pueden observarse diferencias metodológicas en aspectos 
como la elección conjunta de la motivación de situaciones de aprendizaje, resultante de 
un proceso de observación del entorno cercano por parte del alumnado, o la búsqueda 
de la eficiencia en procesos como la investigación basada en datos o el empleo de 
herramientas digitales para la consecución de fines como la creación o la fabricación 
digital.

Todo ello redunda en un clima motivador, en el que el alumnado asume el rol 
protagonista en su proceso de aprendizaje y donde encuentra posibilidades para 
desplegar las competencias que, alrededor de la creación de soluciones tecnológicas 
mediante herramientas manuales y digitales y de trabajo cooperativo y colaborativo, ha 
venido construyendo a lo largo de la etapa. Esta actitud más autónoma del alumnado, 
junto con el empleo de metodologías comunicativas, activas y participativas, favorece un 
clima de construcción conjunta de aprendizajes, así como la gestión y mejora del propio 
proceso de aprendizaje. Se pretende, por tanto, fomentar la creatividad e iniciativa de 
alumnos y alumnas de forma que sean usuarios responsables, competentes y críticos de 
la tecnología y, además, se conviertan en creadores de la misma.

Espacios diversos y flexibles

Esta materia ofrece una continuidad al trabajo que venía haciendo el alumnado en el 
taller o laboratorio de fabricación, en el que el empleo de herramientas digitales para el 
desarrollo de simulaciones y la creación de productos, y los montajes relacionados con la 
robótica, adquieren especial relevancia. Todo ello permite integrar de manera natural 
saberes interdisciplinares relacionados con la mecánica, la neumática, la electrónica o el 
control de sistemas.

En este espacio singular y flexible podrán desarrollarse tareas diversas como la 
investigación a través de búsquedas de información, pequeños montajes y simulaciones, 
o la fabricación de piezas diversas haciendo uso de diferentes herramientas de 
fabricación, incluidas las de fabricación digital, que favorecen el prototipado rápido. El 
espacio también deberá permitir y fomentar el trabajo colaborativo, que constituirá una 
de las estrategias más comunes en el desarrollo de aprendizajes compartidos. En 
definitiva, este espacio, junto con el uso sugerido del mismo, se alinea con el movimiento 
maker, una manera de construir conocimiento cuyo carácter compartido, abierto y libre 
pretende la universalización de acceso a todo tipo de contenidos y herramientas de 
creación para la satisfacción de necesidades en la sociedad actual.

Trabajo individual y en equipo

El trabajo en equipo, la participación y colaboración en las actividades y el fomento 
de actitudes como la creatividad, el emprendimiento, la toma de decisiones conjunta, la 
responsabilidad compartida, la perseverancia y la satisfacción e interés por el trabajo, 
promoviendo el respeto al trabajo ajeno y la participación igualitaria y equitativa, 
constituyen aspectos esenciales y definitorios del modo de trabajar en esta materia, que 
también deberá promover la motivación del alumnado, especialmente entre las alumnas, 
hacia las profesiones STEM.

Asimismo, tanto la metodología utilizada para la resolución de problemas técnicos 
como la mayor autonomía del alumnado promueven una organización en grupos de 
trabajo cooperativos y colaborativos, donde el desarrollo del aprendizaje, la construcción 
de proyectos, el esfuerzo individual y el compromiso con el equipo son claves para 
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desarrollar soluciones eficaces a los problemas planteados. Los mismos aspectos 
promueven también la introducción de la gestión de proyectos, entendida como un saber 
necesario para la coordinación de equipos diferentes que, trabajando sobre objetos 
tecnológicos distintos pero complementarios, contribuyen todos al desarrollo de una 
solución técnica mayor en la que se integran de forma coherente.

De igual modo, las actividades deben ser propuestas de tal forma que contribuyan a 
la adquisición de las competencias específicas y donde cada integrante aporte sus 
conocimientos y habilidades, asuma roles y proporcione una interacción constructiva y 
asertiva con el resto del grupo, al tiempo que muestre respeto a las normas de seguridad 
y salud en el espacio de trabajo, fortaleciendo de este modo el trabajo en equipo.

Atención a la diversidad

En el proceso continuo de aprendizaje del alumnado, se espera que los 
planteamientos metodológicos sean flexibles y accesibles, pues es necesario que la 
intervención didáctica contemple la variedad y riqueza suficiente para permitir la atención 
a la diversidad del alumnado y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, 
enfocados tanto a desarrollar al máximo las capacidades personales del alumnado, 
atendiendo a sus necesidades, como a dar respuesta a las dificultades de aprendizaje 
que puedan surgir a lo largo de la etapa.

En este sentido, se promoverán estrategias y metodologías coherentes con los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje de forma que se combinen múltiples 
formas de representación de los distintos elementos curriculares, y se facilite una amplia 
variedad de formas de acción y de expresión del aprendizaje, al tiempo que se ofrezcan 
también diversas formas de participar y de implicar al alumnado en su propio proceso de 
aprendizaje.

Evaluación

La evaluación de los aprendizajes relacionados con la materia determina en qué 
medida el alumnado adquiere los objetivos planteados para la etapa y el nivel 
competencial alcanzado en su proceso de aprendizaje. Se ha de tener en cuenta el 
carácter diagnóstico y formativo de la evaluación, que permite valorar las evidencias de 
los resultados de aprendizaje del alumnado y ayuda a tomar decisiones tanto acerca del 
proceso de aprendizaje como sobre la adecuación a los ritmos del alumnado y la mejora 
progresiva de la práctica docente.

A este respecto, la evaluación será formativa en la medida en que sirva como medio 
para mejorar los aprendizajes y permita recopilar evidencias para valorar la adecuación 
del proceso de enseñanza-aprendizaje. Del mismo modo, brinda oportunidades al 
profesorado para reflexionar sobre su propia práctica y ajustar las estrategias y 
actividades en su planificación en función de los niveles competenciales del alumnado.

Asimismo, la evaluación será continua e integradora a lo largo de todo el proceso de 
enseñanza-aprendizaje y deberá valorar todos los elementos del mismo, además de los 
contextos en los que se implementa, para realizar las adaptaciones necesarias que 
faciliten al alumnado el alcance de los aprendizajes previstos. A este respecto, cabe 
destacar el papel que desempeña la evaluación inicial del alumnado, donde se promueve 
la construcción de conocimientos a partir de los existentes, así como el diseño de una 
intervención lo más ajustada posible al nivel competencial de partida.

En este proceso, los criterios de evaluación son el elemento curricular primordial y 
referente, ya que, por un lado, determinan los aspectos esenciales que se han de tener 
en cuenta para valorar los resultados de aprendizaje y, por otro, valoran el nivel de 
desempeño alcanzado en las competencias específicas al aplicar conocimientos, 
destrezas y actitudes adquiridos, de forma integrada, en diferentes situaciones y 
contextos. En este sentido, se utilizarán técnicas e instrumentos diversos, donde la 
fiabilidad, validez y exactitud de los mismos promuevan la construcción adecuada de los 
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aprendizajes previstos. Además, los instrumentos y dinámicas de evaluación deben ser 
frecuentes para que permitan una investigación, documentación y progreso continuos, 
con actitud crítica, donde la retroalimentación permita mejorar el proceso de aprendizaje 
del alumnado.

En relación con las técnicas de evaluación, la observación sistemática de los 
procesos de planificación, análisis y construcción de objetos y proyectos tecnológicos, la 
interrogación directa e interacción continua con el alumnado acerca del manejo de los 
materiales y herramientas empleadas, el análisis de las tareas asociadas a la 
elaboración de un proyecto técnico, así como la realización de pruebas en sus diversas 
modalidades (escritas, orales, individuales, colectivas, etc.) son esenciales para obtener 
información del proceso de aprendizaje.

Con respecto a los instrumentos que se pueden utilizar relacionados con las técnicas 
anteriores, pueden considerarse: las listas de control y cotejo; las escalas de valoración; 
los registros de evaluación individuales o grupales; los cuestionarios de evaluación y las 
rúbricas, que mediante un uso combinado permiten la evaluación de los aprendizajes. 

En cuanto a la evaluación del trabajo cooperativo y colaborativo en el contexto del 
método de proyectos, es importante valorar tanto la realización del producto final como 
los procesos de ideación, diseño, fabricación y montaje. Por ello, la evaluación realizada 
sobre cada grupo debe considerar ambos aspectos, integrando los aprendizajes 
individuales durante el proceso en una evaluación común grupal. Conviene también 
configurar equipos heterogéneos y realizar rotaciones en las responsabilidades que cada 
miembro del grupo desempeña en el desarrollo de un proyecto técnico. Deben tenerse 
en cuenta asimismo los aspectos relacionados con el desarrollo de una actitud 
responsable y crítica sobre la sostenibilidad de la actividad tecnológica.

Además, el desarrollo madurativo del alumnado puede permitir, en este curso, un 
mayor peso y presencia de mecanismos de evaluación basados en la autoevaluación y 
la coevaluación, entendiéndose como promotores del aprendizaje e integrándose así en 
el carácter formativo de la evaluación. En este contexto, resulta interesante la manera en 
que las herramientas digitales contribuyen al enriquecimiento de la variedad y tipología 
de mecanismos de evaluación, que impacta tanto en el carácter formativo de la 
evaluación en la interacción del alumnado como en la diversidad de instrumentos a 
disposición del profesorado, lo cual favorece la presencia de los mismos como actividad 
habitual a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Por otra parte, es necesario evaluar la práctica docente, siendo aspectos relevantes 
la adecuación de las situaciones de aprendizaje diseñadas para el logro de las 
competencias específicas; la idoneidad de las estrategias metodológicas y de los 
recursos empleados; la pertinencia de la organización de los espacios, de los tiempos y 
de los agrupamientos del alumnado; el clima de participación y trabajo generado en el 
aula; así como la implementación de los criterios e instrumentos de evaluación y la 
eficacia de las medidas de atención a la diversidad. De igual manera y complementando 
a las anteriores, se han de evaluar también otras tareas asociadas a la labor docente 
como la función de orientación y tutoría del alumnado, la coordinación docente o la 
atención ofrecida a las familias o los tutores o tutoras legales.

TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

La materia Tecnología y Digitalización es la base para comprender los profundos 
cambios que se dan en una sociedad cada día más digitalizada, y tiene por objeto el 
desarrollo de ciertas destrezas de naturaleza cognitiva y procedimental a la vez que 
actitudinal. Desde ella, se fomenta el uso crítico, responsable y sostenible de la 
tecnología, la valoración de las aportaciones y el impacto de la tecnología en la 
sociedad, en la sostenibilidad ambiental y en la salud, el respeto por las normas y los 
protocolos establecidos para la participación en la red, así como la adquisición de 
valores que propicien la igualdad y el respeto hacia los demás y hacia el trabajo propio. 
Desde esta materia se promueve la cooperación y se fomenta un aprendizaje 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114467

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



permanente en diferentes contextos, además de contribuir a dar respuesta a los retos del 
siglo XXI.

Entendida la tecnología como el conjunto de teorías y de técnicas que permiten el 
aprovechamiento práctico del conocimiento científico, el carácter instrumental e 
interdisciplinar de la materia contribuye a la consecución de las competencias que 
conforman el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y a la 
adquisición de los objetivos de la etapa.

Las competencias específicas están estrechamente relacionadas con los ejes 
estructurales que vertebran la materia y que condicionan el proceso de enseñanza-
aprendizaje de la misma. Estos ejes están constituidos por la aplicación de la resolución 
de problemas mediante un aprendizaje basado en el desarrollo de proyectos, el 
desarrollo del pensamiento computacional, la incorporación de las tecnologías digitales 
en los procesos de aprendizaje, la naturaleza interdisciplinar propia de la tecnología, su 
aportación a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y su conexión con 
el mundo real, así como el fomento de actitudes como la creatividad, la cooperación, el 
desarrollo tecnológico sostenible o el emprendimiento.

Estos elementos, además, están concebidos de manera que posibiliten al alumnado 
movilizar conocimientos científicos y técnicos, aplicando metodologías de trabajo 
creativo para desarrollar ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta 
a necesidades o a problemas planteados, aportando mejoras significativas, con una 
actitud creativa y emprendedora. Asimismo, la materia permite al alumnado hacer un uso 
responsable y ético de las tecnologías digitales para aprender a lo largo de la vida y 
reflexionar de forma consciente, informada y crítica, sobre la sociedad digital en la que 
se encuentra inmerso, para afrontar situaciones y problemas habituales con éxito y 
responder de forma competente según el contexto. Entre estas situaciones y problemas 
cabe mencionar los generados por la producción y transmisión de información dudosa y 
noticias falsas, los relacionados con el logro de una comunicación eficaz en entornos 
digitales, el desarrollo tecnológico sostenible o los relativos a la automatización y 
programación con objetivos concretos, todos ellos aspectos necesarios para el ejercicio 
de una ciudadanía activa, crítica, ética y comprometida tanto a nivel local como global.

En este sentido, ya en Educación Primaria se hace referencia a la digitalización del 
entorno personal de aprendizaje, a los proyectos de diseño y al pensamiento 
computacional desde diferentes áreas para el desarrollo, entre otras, de la competencia 
digital. La materia Tecnología y Digitalización en la Educación Secundaria Obligatoria 
parte, por lo tanto, de los niveles de desempeño adquiridos en la etapa anterior tanto en 
competencia digital como en competencia matemática y competencia en ciencia, 
tecnología e ingeniería, contribuyendo al fomento de las vocaciones científico-
tecnológicas, especialmente entre las alumnas.

Los criterios de evaluación, como indicadores que sirven para valorar el grado de 
desarrollo las competencias específicas, presentan un enfoque competencial donde el 
desempeño tiene una gran relevancia, de manera que los aprendizajes se construyan en 
y desde la acción.

Los saberes básicos de la materia se organizan en cinco bloques: «Proceso de 
resolución de problemas»; «Comunicación y difusión de ideas»; «Pensamiento 
computacional, programación y robótica»; «Digitalización del entorno personal de 
aprendizaje» y «Tecnología sostenible».

La puesta en práctica del primer bloque, «Proceso de resolución de problemas», 
exige un componente científico y técnico y ha de considerarse como eje vertebrador a lo 
largo de toda la materia. En él se trata el desarrollo de destrezas y métodos que 
permitan avanzar desde la identificación y formulación de un problema técnico hasta la 
solución constructiva del mismo; todo ello a través de un proceso planificado que busque 
la optimización de recursos y de soluciones.

El bloque «Comunicación y difusión de ideas», que se refiere a aspectos propios de 
la cultura digital, implica el desarrollo de habilidades en la interacción personal mediante 
herramientas digitales.
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El bloque «Pensamiento computacional, programación y robótica» abarca los 
fundamentos de la algoritmia para el diseño y desarrollo de aplicaciones informáticas 
sencillas para ordenador y dispositivos móviles, siguiendo con la automatización 
programada de procesos, la conexión de objetos cotidianos a internet y la robótica.

Un aspecto importante de la competencia digital se aborda en el bloque 
«Digitalización del entorno personal de aprendizaje», enfocado en la configuración, 
ajuste y mantenimiento de equipos y aplicaciones para que sea de utilidad al alumnado y 
optimice su capacidad para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Por último, en el bloque «Tecnología sostenible» se contemplan los saberes 
necesarios para el desarrollo de proyectos que supongan la puesta en marcha de 
acciones encaminadas a desarrollar estrategias sostenibles, incorporando un punto de 
vista ético de la tecnología para solucionar problemas ecosociales desde la 
transversalidad.

El carácter esencialmente práctico de la materia y el enfoque competencial del 
currículo requieren metodologías específicas que los fomenten, como la resolución de 
problemas basada en el desarrollo de proyectos, la implementación de sistemas 
tecnológicos (eléctricos, mecánicos, robóticos, etc.), la construcción de prototipos y otras 
estrategias que favorezcan el uso de aplicaciones digitales para el diseño, la simulación, 
el dimensionado, la comunicación o la difusión de ideas o soluciones, por ejemplo. Del 
mismo modo, la aplicación de distintas técnicas de trabajo que se complementen entre sí 
y la diversidad de situaciones de aprendizaje que intervienen en la materia deben 
promover la participación del alumnado, favoreciendo una visión integral de la disciplina 
que resalte el trabajo colectivo como forma de afrontar los desafíos y retos tecnológicos 
que plantea nuestra sociedad para reducir la brecha digital y de género, prestando 
especial atención a la desaparición de estereotipos que dificultan la adquisición de 
competencias digitales en condiciones de igualdad. El desarrollo de esta materia implica 
una transferencia de conocimientos, destrezas y actitudes de otras disciplinas, lo que 
requiere de una activación interrelacionada de los saberes básicos, que, aunque se 
presentan diferenciados entre sí para dar especial relevancia a la resolución de 
problemas, la digitalización y el desarrollo sostenible, deben desarrollarse vinculados. 
Tales saberes no deben entenderse de manera aislada y su tratamiento debe ser 
integral. Por ello, las situaciones de aprendizaje deben plantear actividades en las que 
los saberes actúen como motor de desarrollo para hacer frente a las incertidumbres que 
genera el progreso tecnológico y la vida en una sociedad cada vez más digitalizada.

Competencias específicas

1. Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, 
de manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de 
productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas 
tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la información 
obtenida.

Esta competencia específica aborda el primer reto de cualquier proyecto técnico: 
definir el problema o necesidad que solucionar. Requiere investigar a partir de múltiples 
fuentes, evaluando su fiabilidad y la veracidad de la información obtenida con actitud 
crítica, siendo consciente de los beneficios y riesgos del acceso abierto e ilimitado a la 
información que ofrece internet (infoxicación, acceso a contenidos inadecuados, etc.). 
Además, la transmisión masiva de datos en dispositivos y aplicaciones conlleva la 
adopción de medidas preventivas para proteger los dispositivos, la salud y los datos 
personales, solicitando ayuda o denunciando de manera efectiva, ante amenazas a la 
privacidad y el bienestar personal (fraude, suplantación de identidad, ciberacoso, etc.), y 
haciendo un uso ético y saludable de la tecnología implicada.

Por otro lado, el análisis de objetos y de sistemas incluye el estudio de los materiales 
empleados en la fabricación de los distintos elementos, las formas, el proceso de 
fabricación y el ensamblaje de los componentes. Se estudia el funcionamiento del 
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producto, sus normas de uso, sus funciones y sus utilidades. De la misma forma se 
analizan sistemas tecnológicos, como pueden ser algoritmos de programación o 
productos digitales, diseñados con una finalidad concreta. El objetivo de este análisis es 
comprender las relaciones entre las características del producto analizado y las 
necesidades que cubre o los objetivos para los que fue creado, así como valorar las 
repercusiones sociales positivas y negativas del producto o sistema y las consecuencias 
medioambientales del proceso de fabricación o del uso del mismo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, STEM2, CD1, CD4, CPSAA4, CE1.

2. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando 
conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para 
diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y 
sostenible.

Esta competencia se asocia con dos de los pilares estructurales de la materia, como 
son la creatividad y el emprendimiento, ya que aporta técnicas y herramientas al 
alumnado para idear y diseñar soluciones a problemas definidos que tienen que cumplir 
una serie de requisitos, y lo orienta en la organización de las tareas que deberá 
desempeñar de manera individual o en grupo a lo largo del proceso de resolución 
creativa del problema. El desarrollo de esta competencia implica la planificación, la 
previsión de recursos sostenibles necesarios y el fomento del trabajo cooperativo, tanto 
presencial como virtual, en todo el proceso. Las metodologías o marcos de resolución de 
problemas tecnológicos requieren la puesta en marcha de una serie de actuaciones o 
fases secuenciales y cíclicas que marcan la dinámica del trabajo personal y en grupo. 
Abordar retos con el fin de obtener resultados concretos, garantizando el equilibrio entre 
el crecimiento económico, el bienestar social y ambiental, aportando soluciones viables e 
idóneas, supone una actitud emprendedora que estimula la creatividad y la capacidad de 
innovación. Asimismo, se promueven la autoevaluación y la coevaluación, estimando los 
resultados de aprendizaje obtenidos a fin de continuar con ciclos de mejora continua.

En este sentido, la combinación de conocimientos con ciertas destrezas y actitudes 
de carácter interdisciplinar, tales como la autonomía, la innovación, la creatividad, la 
valoración crítica de resultados, el trabajo cooperativo y colaborativo, la resiliencia y el 
emprendimiento, resultan imprescindibles para obtener resultados eficaces en la 
resolución de problemas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE1, CE3.

3. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo 
en cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o fabricar soluciones 
tecnológicas sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes contextos.

Esta competencia hace referencia, por un lado, a los procesos de construcción 
manual y de fabricación mecánica y, por otro, a la aplicación de los conocimientos 
relativos a operadores y sistemas tecnológicos (estructurales, mecánicos, eléctricos y 
electrónicos) necesarios para construir o fabricar prototipos en función de un diseño y 
planificación previos. Las distintas actuaciones que se desencadenan en el proceso 
creativo llevan consigo la intervención de conocimientos interdisciplinares e integrados.

Asimismo, la aplicación de las normas de seguridad e higiene en el trabajo con 
materiales, herramientas y máquinas es fundamental para la salud del alumnado, y evita 
los riesgos inherentes a muchas de las técnicas que se deben emplear. Por otro lado, 
esta competencia requiere del desarrollo de habilidades y destrezas relacionadas con el 
uso de las herramientas, recursos e instrumentos necesarios (herramientas y máquinas 
manuales y digitales) y de actitudes vinculadas con la superación de dificultades, así 
como la motivación y el interés por el trabajo y la calidad del mismo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM2, STEM3, STEM5, CD5, CPSAA1, CE3, CCEC3.
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4. Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas 
tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación, simbología y vocabulario 
adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles y valorando la utilidad de 
las herramientas digitales, para comunicar y difundir información y propuestas.

La competencia abarca los aspectos necesarios para la comunicación y expresión de 
ideas. Hace referencia a la exposición de propuestas, representación de diseños, 
manifestación de opiniones, etc. Asimismo, incluye la comunicación y difusión de 
documentación técnica relativa al proyecto. En este aspecto se debe tener en cuenta la 
utilización de herramientas digitales tanto en la elaboración de la información como en la 
comunicación de la misma.

Esta competencia requiere del uso adecuado del lenguaje y de la incorporación de la 
expresión gráfica y la terminología tecnológica, matemática y científica adecuada en las 
exposiciones, garantizando así una comunicación eficaz entre emisor y receptor. Ello 
implica una actitud responsable y de respeto hacia los protocolos establecidos en el 
trabajo cooperativo y colaborativo, extensible tanto al contexto presencial como a las 
actuaciones en la red, lo que supone interactuar mediante herramientas digitales –como 
plataformas virtuales o redes sociales– para comunicarse, compartir datos e información 
y trabajar colaborativamente, aplicando los códigos de comunicación y comportamiento 
específicos del ámbito digital: la denominada etiqueta digital.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM4, CD3, CCEC3, CCEC4.

5. Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, 
aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las tecnologías 
emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y 
aplicarlos en sistemas de control o en robótica.

Esta competencia hace referencia a la aplicación de los principios del pensamiento 
computacional en el proceso creativo, es decir, implica la puesta en marcha de procesos 
ordenados que incluyen la descomposición del problema planteado, la estructuración de 
la información, la modelización del problema, la secuenciación del proceso y el diseño de 
algoritmos para implementarlos en un programa informático. De esta forma, la 
competencia está enfocada al diseño y activación de algoritmos planteados para lograr 
un objetivo concreto. Ejemplos de este objetivo serían el desarrollo de una aplicación 
informática, la automatización de un proceso o el desarrollo del sistema de control de 
una máquina en la que intervengan distintas entradas y salidas; es decir, la aplicación de 
la tecnología digital en el control de objetos o máquinas, automatizando rutinas y 
facilitando la interactuación con los objetos, incluyendo así, los sistemas controlados 
mediante la programación de una tarjeta controladora o los sistemas robóticos. De este 
modo, se presenta una oportunidad de aprendizaje integral de la materia, en la que se 
engloban los diferentes aspectos del diseño y construcción de soluciones tecnológicas 
en las que intervienen tanto elementos digitales como no digitales.

Además, se debe considerar el alcance de las tecnologías emergentes como son el 
internet de las cosas (IoT), el big data o la inteligencia artificial (IA), ya presentes en 
nuestras vidas de forma cotidiana. Las herramientas actuales permiten la incorporación 
de las mismas en el proceso creativo, aproximándolas al alumnado y proporcionando un 
enfoque técnico de sus fundamentos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP2, STEM1, STEM3, CD5, CPSAA5, CE3.

6. Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y 
aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus 
componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades, para hacer un uso más 
eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos.

Esta competencia hace referencia al conocimiento, uso seguro y mantenimiento de 
los distintos elementos que se engloban en el entorno digital de aprendizaje. El aumento 
actual de la presencia de la tecnología en nuestras vidas hace necesaria la integración 
de las herramientas digitales en el proceso de aprendizaje permanente. Implica el uso 
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eficiente de las aplicaciones de su entorno digital de aprendizaje para la creación de 
contenidos en diferentes formatos respetando los derechos de autor, así como la 
organización y almacenamiento seguros para un fácil acceso y recuperación posterior de 
la información.

Por ello, esta competencia engloba la comprensión del funcionamiento de los 
dispositivos implicados en el proceso, así como la identificación de pequeñas 
incidencias. De tal manera que se hace necesario un conocimiento de la arquitectura del 
hardware empleado, de sus elementos y de sus funciones dentro del dispositivo. Por otro 
lado, las aplicaciones de software incluidas en el entorno digital de aprendizaje requieren 
una configuración y ajuste adaptados a las necesidades personales del usuario. Es 
evidente la necesidad de comprender los fundamentos de estos elementos y sus 
funcionalidades, así como su aplicación y transferencia en diferentes contextos para 
favorecer un aprendizaje permanente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP2, CD2, CD4, CD5, CPSAA4, CPSAA5.

7. Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un 
desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando la contribución de las 
tecnologías emergentes, para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo 
tecnológico en la sociedad y en el entorno.

Esta competencia específica hace referencia a la utilización de la tecnología con 
actitud ética, responsable y sostenible y a la habilidad para analizar y valorar el 
desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental. Se 
refiere también a la comprensión del proceso por el que la tecnología ha ido resolviendo 
las necesidades de las personas a lo largo de la historia, incluyendo las aportaciones de 
la tecnología tanto a la mejora de las condiciones de vida como al diseño de soluciones 
para reducir el impacto que su propio uso puede provocar en la sociedad y en la 
sostenibilidad ambiental.

La eclosión de nuevas tecnologías digitales y su uso generalizado y cotidiano hace 
necesario el análisis y valoración de la contribución de estas tecnologías emergentes al 
desarrollo sostenible, aspecto esencial para ejercer una ciudadanía digital responsable y 
en el que esta competencia específica se focaliza. En esta línea, se incluye la valoración 
de las condiciones y consecuencias ecosociales del desarrollo tecnológico, así como los 
cambios ocasionados en la vida social y organización del trabajo por la implantación de 
tecnologías de la comunicación, robótica, inteligencia artificial, etc.

En definitiva, el desarrollo de esta competencia específica implica que el alumnado 
desarrolle actitudes de interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales, a 
la vez que por el desarrollo sostenible y el uso ético de las mismas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM2, STEM5, CD4, CC4.

Segundo curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Definir problemas sencillos como respuesta a necesidades planteadas, 
buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera 
crítica, evaluando su fiabilidad y pertinencia.

1.2 Comprender y examinar productos y sistemas tecnológicos sencillos, 
empleando el método científico y haciendo un análisis de los diversos aspectos que los 
definen.

1.3 Adoptar medidas preventivas básicas para la protección de los dispositivos, los 
datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos sobre la privacidad y el 
bienestar digital.
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Competencia específica 2.

2.1 Idear y diseñar soluciones eficaces y sostenibles a problemas definidos, de 
acuerdo con las distintas fases del proceso tecnológico, aplicando conceptos, técnicas y 
procedimientos interdisciplinares, así como criterios económicos y de sostenibilidad, con 
actitud emprendedora y creativa.

2.2 Seleccionar y organizar los materiales y herramientas, valorando la adecuación 
de las mismas a la construcción del objeto tecnológico.

2.3 Planificar las tareas necesarias para la construcción de una solución a un 
problema planteado de forma ordenada, respetuosa, cooperativa y perseverante.

Competencia específica 3.

3.1 Aplicar el conocimiento de los distintos operadores tecnológicos a la 
construcción de la solución diseñada, procurando su integración eficaz en la misma.

3.2 Construir una solución técnica, utilizando herramientas adecuadas de medida y 
conformación a los materiales empleados en su construcción, de forma guiada, 
respetando las normas de seguridad y salud correspondientes.

Competencia específica 4.

4.1 Representar y comunicar el proceso de creación de un producto desde su 
diseño hasta su difusión, elaborando documentación técnica y gráfica, básicas, con la 
ayuda de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico 
adecuados, de manera cooperativa, tanto presencialmente como en remoto.

Competencia específica 5.

5.1 Describir, interpretar y diseñar algoritmos, utilizando lógicas de programación, 
que permitan resolver problemas informáticos sencillos, de forma creativa.

5.2 Manejar entornos de programación y sus normas, utilizando las distintas 
funcionalidades que ofrecen e implementando aplicaciones informáticas.

5.3 Programar aplicaciones sencillas para diferentes dispositivos, analizando y 
anticipando los resultados y valorando el error como fuente de aprendizaje, incorporando 
algunas funcionalidades básicas de la inteligencia artificial.

5.4 Montar y controlar sistemas automáticos o robots sencillos, con sentido de 
cuidado y orden, y programando pequeñas funciones por bloques o textual.

Competencia específica 6.

6.1 Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital configurando el entorno personal 
de aprendizaje, ajustando el funcionamiento de dispositivos y herramientas digitales a 
sus necesidades y haciendo un uso seguro.

6.2 Organizar la información utilizando estructuras lógicas de almacenamiento, 
seguras y ordenadas.

6.3 Crear contenidos digitales en diversos formatos y difundirlos en distintas 
plataformas, respetando los derechos de autor y las normas de comportamiento en el 
ámbito digital.

6.4 Hacer un uso seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la 
resolución de problemas, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad 
para la protección de datos y equipos.

Competencia específica 7.

7.1 Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la 
sostenibilidad ambiental a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones y 
repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible.
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Saberes básicos

A. Proceso de resolución de problemas.

– Actitud emprendedora y proactiva en la resolución de problemas.
– Estrategias de búsqueda y selección crítica de la información para la investigación 

y definición de problemas planteados.
– Método científico y análisis de objetos tecnológicos y de sistemas como medios 

para la construcción de conocimiento.
– Condicionantes de un problema y requerimientos de diseño de una solución.
– Fases del proceso tecnológico como método para la resolución de problemas 

técnicos.
– Técnicas de ideación como método de generación, filtrado y selección de ideas.
– Procesos de diseño, planificación y organización, como visual thinking.
– Técnicas de trabajo cooperativo en los procesos de diseño, planificación y 

construcción de soluciones técnicas. Respeto a las aportaciones y al trabajo de los 
demás.

– Interdisciplinariedad en la actividad tecnológica.
– Materiales tecnológicos. Análisis y selección según los requerimientos mecánicos 

y de sostenibilidad del proyecto, y de las herramientas y máquinas disponibles.
– Impacto económico y medioambiental de productos y procesos tecnológicos.
– Operadores tecnológicos sencillos a emplear en el proyecto: estructuras, 

mecanismos y elementos eléctricos y electrónicos. Descripción, aplicación y montaje 
físico o simulado.

– Herramientas de medida y fabricación. Criterios de eficacia en el proceso y de 
sencillez de uso.

– Normas de seguridad en el taller o laboratorio de fabricación, relativas a los 
procedimientos a desarrollar en el mismo.

– Privacidad y bienestar digital. Prácticas seguras y saludables.

B. Comunicación y difusión de ideas.

– Habilidades básicas de comunicación interpersonal en el contexto de trabajo 
cooperativo. Etiqueta digital apropiada a los entornos de trabajo y comunicación 
virtuales.

– El proyecto técnico. Documentación necesaria para el objeto o modelo tecnológico 
y su construcción.

– Herramientas de productividad. Uso y aplicaciones para la elaboración de la 
documentación del proyecto técnico.

– Herramientas básicas de representación gráfica de ideas y diseños, manuales y 
digitales, en 2D y 3D. Aplicación a la documentación gráfica del proyecto.

– Entornos Virtuales de Aprendizaje. Uso responsable para el trabajo cooperativo. 
Configuración básica.

– Herramientas básicas de representación o simulación. Simbología.

C. Pensamiento computacional, programación y robótica.

– Algoritmia. Sentencias secuenciales, condicionales y repetitivas. Elementos 
básicos: tipos de datos, de operadores y de instrucciones. Interpretación de diagramas 
de flujo básicos aplicados a la elaboración de programas informáticos sencillos.

– Programación textual o por bloques. Sintaxis: tipos y equivalencias. Fundamentos.
– Aplicaciones sencillas que incorporen inteligencia artificial. Diseño y programación.
– Sistemas robóticos sencillos. Programación, montaje o simulación.
– Autoconfianza e iniciativa en el diseño y desarrollo de programas.
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D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.

– Entorno Personal de Aprendizaje. Composición, configuración y funcionalidades.
– Dispositivos digitales de uso común. Elementos de hardware y software. 

Identificación y resolución de problemas técnicos habituales sencillos.
– Sistemas de comunicación digital de uso común. Transmisión de datos.
– Técnicas de tratamiento, organización y gestión de la información. 

Almacenamiento seguro, características, alternativas y copias de seguridad. Servicios de 
almacenamiento en la nube. Accesibilidad.

– Herramientas y plataformas de aprendizaje. Configuración, mantenimiento básico y 
uso crítico.

– Herramientas digitales de edición y creación de contenidos, generales y versátiles. 
Instalación, configuración y uso responsable. Propiedad intelectual. Tipos de licencias de 
uso habituales. Características básicas.

– Seguridad en la red: riesgos, amenazas, ataques y formas eficientes de actuación.

E. Tecnología sostenible.

– Desarrollo tecnológico. Aspectos generales, creatividad, innovación, investigación, 
obsolescencia. Influencia del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el medio 
ambiente.

– Criterios de uso eficiente y sostenible de los recursos en el proceso tecnológico y 
su incorporación en el diseño de procesos y productos tecnológicos.

Tercer curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, en contextos diversos, buscando 
y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia.

1.2 Analizar objetos o sistemas tecnológicos, utilizando herramientas digitales de 
simulación y diseño para obtener información.

1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y 
la salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la 
tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

Competencia específica 2.

2.1 Idear y diseñar soluciones eficientes, innovadoras y sostenibles a problemas 
definidos, de acuerdo con las distintas fases del proceso tecnológico, aplicando 
conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios económicos y 
de sostenibilidad, con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las 
tareas necesarias para la construcción de una solución a un problema planteado, de 
manera autónoma.

2.3 Trabajar de manera cooperativa y colaborativa, con autonomía, en el desarrollo 
de las distintas fases del proceso tecnológico, promoviendo el debate en equipo, 
estimulando el espíritu crítico y fomentando una actitud proactiva.

Competencia específica 3.

3.1 Aplicar el conocimiento de los distintos operadores tecnológicos a la 
construcción de la solución diseñada, procurando su integración eficiente en la misma.
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3.2 Fabricar objetos o modelos funcionales, previamente diseñados, mediante 
conformación de materiales y transformación de piezas, empleando herramientas y 
máquinas apropiadas, de manera autónoma, segura y eficiente.

Competencia específica 4.

4.1 Representar y comunicar el proceso de creación de un producto desde su 
diseño hasta su difusión, elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda de 
herramientas digitales específicas, empleando los formatos y el vocabulario técnico 
adecuados, de manera cooperativa y colaborativa, tanto presencialmente como en 
remoto.

Competencia específica 5.

5.1 Diseñar algoritmos y diagramas de flujo, utilizando programación modular, 
descomponiendo un problema complejo en otros más simples.

5.2 Desarrollar programas informáticos, mediante lenguajes textuales o por 
bloques, aplicando elementos y principios de programación de manera eficiente y 
creativa, utilizando módulos que incorporen funcionalidades de inteligencia artificial y 
técnicas de prueba y depuración para la mejora de los sistemas.

5.3 Automatizar procesos, máquinas y objetos, con conexión a internet, 
seleccionando y montando los componentes necesarios de forma física o simulada.

Competencia específica 6.

6.1 Diseñar y emplear un entorno personal de aprendizaje, seleccionando las 
distintas aplicaciones útiles para cada una de las funciones que realiza en el ámbito 
digital, integrándolas de manera coherente entre sí y en su rutina de trabajo, haciendo un 
uso respetuoso y seguro de las mismas.

6.2 Emplear aplicaciones para la gestión y organización de contenidos en 
dispositivos digitales, facilitando un acceso eficiente a la información.

6.3 Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, de 
manera apropiada, respetando la etiqueta digital, así como los tipos de licencia de uso 
bajo los que se publican contenidos, utilizando aquellas apropiadas para sus propias 
obras.

6.4 Utilizar distintos sistemas de comunicación entre dispositivos digitales, 
analizando sus funcionalidades y limitaciones.

6.5 Hacer un uso eficiente de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la 
resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de 
comunicación, detectando y resolviendo problemas técnicos sencillos.

Competencia específica 7.

7.1 Identificar los efectos del uso de tecnologías emergentes sobre el desarrollo 
sostenible, describiendo el impacto del internet de las cosas, de la inteligencia artificial y 
del big data, sobre el diseño de soluciones tecnológicas y sus implicaciones sobre el 
bienestar y la igualdad social, haciendo un uso responsable de las mismas.

Saberes básicos

A. Proceso de resolución de problemas.

– Estrategias de búsqueda avanzada y selección de información en internet para la 
definición de problemas planteados: filtros y fuentes.

– Simulación y herramientas de visualización como fuente de información.
– Técnicas de colaboración en el proceso de diseño, planificación y construcción. 

Respeto a las aportaciones y al trabajo de los demás.
– Emprendimiento y creatividad para abordar problemas.
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– Materiales tecnológicos. Análisis y selección según los requerimientos mecánicos, 
de sostenibilidad, térmicos, eléctricos y magnéticos del proyecto, y de las herramientas y 
máquinas disponibles.

– Impacto ecosocial de productos y procesos tecnológicos.
– Operadores tecnológicos a emplear en el proyecto: estructuras, mecanismos y 

elementos de circuitos eléctricos y electrónicos. Análisis, selección, descripción y 
aplicación en proyectos técnicos. Montaje físico o simulado.

– Herramientas de medida, conformación y prototipado rápido. Criterios de eficiencia 
y precisión de las operaciones que realizan.

– Normas de seguridad en el taller o laboratorio de fabricación, relativas a los 
procedimientos a desarrollar en el mismo.

– Bienestar digital. Prácticas saludables.

B. Comunicación y difusión de ideas.

– Pautas de trabajo cooperativo y colaborativo (presencial o virtual): gestión de roles 
y distribución de tareas, dinámicas de grupo. Etiqueta digital.

– Herramientas digitales para el trabajo cooperativo y colaborativo y la difusión de 
contenidos digitales.

– Herramientas CAD 2D y 3D para la representación de objetos. Ventajas e 
inconvenientes de los programas paramétricos frente a los no paramétricos.

– Herramientas de representación, simulación o cálculo de los operadores 
tecnológicos empleados en el proyecto. Simbología.

C.  Pensamiento computacional, programación y robótica.

– Programación modular. Descomposición de problemas complejos en otros más 
simples. Estrategias de depuración.

– Control programado de sistemas automáticos o robóticos. Tarjetas controladoras. 
Sistemas robóticos. Montaje físico o simulado.

– Inteligencia artificial, internet de las cosas y otras tecnologías emergentes. 
Aplicación a proyectos.

– Proactividad y resiliencia, el error como fuente de aprendizaje.

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.

– Entorno Personal de Aprendizaje. Diseño y gestión eficiente.
– Herramientas de diagnóstico y mantenimiento para dispositivos digitales: 

herramientas de actualización del software, actualización de controladores del hardware, 
gestión del espacio en disco, programas antivirus, registro del sistema y herramientas de 
visualización del estado del hardware integradas en diversas plataformas.

– Tecnologías de comunicación de datos entre dispositivos. Tecnologías 
inalámbricas para la comunicación.

– Herramientas digitales específicas para la creación de diferentes contenidos y en 
diversos formatos.

– Seguridad y accesibilidad de la información en redes privadas y públicas, 
alámbricas e inalámbricas. Medidas de protección de datos e información. Bienestar 
digital. Gestión de contraseñas. Procesos de autenticación.

E. Tecnología sostenible.

– Actitud crítica en el análisis de la influencia del desarrollo tecnológico en la 
sociedad. Valoración de la contribución de la tecnología a la sostenibilidad, al bienestar y 
a la igualdad social.

– Tecnología sostenible y su contribución a la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

– Tecnologías emergentes y su impacto en los procesos y los productos 
tecnológicos. Ética en el uso de las tecnologías emergentes.
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Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La rápida evolución de la tecnología y la creciente tecnificación propia de la era 
digital han revolucionado cada aspecto de nuestra vida cotidiana. Por ello, la 
incorporación del ámbito digital en las aulas y la adecuación de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje a esta realidad se hacen necesarios en la medida en que 
permiten al alumnado adquirir una serie de conocimientos, destrezas y actitudes que son 
y serán cada vez más importantes en su formación como ciudadanos del siglo XXI. A su 
vez, y de forma complementaria, el conocimiento y uso de la tecnología como elemento 
presente en el contexto habitual y cotidiano del alumnado debe desarrollar aspectos que 
le permitan pasar del papel de mero consumidor a un rol más activo, crítico y creador de 
tecnología, en una relación de responsabilidad con la accesibilidad y la sostenibilidad, 
con el fin, entre otros, de desarrollar una sensibilidad mayor del alumnado hacia la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

En este sentido, los planteamientos metodológicos y de evaluación en la materia 
Tecnología y Digitalización deben favorecer la toma de decisiones para construir 
soluciones tecnológicas sostenibles y accesibles ante problemas de diversa índole que 
posibiliten al alumnado movilizar de manera integrada todo tipo de saberes relacionados 
con la materia, permitiendo tanto la comprensión de los objetos y sistemas tecnológicos 
como su construcción y utilización. Por otro lado, deben promover el uso eficaz y crítico 
de diversas herramientas digitales en cada paso de su proceso de aprendizaje con 
distintos objetivos: construir aprendizajes significativos que mejoren la competencia 
digital; y estimular la capacidad de aprender a aprender, el trabajo cooperativo y 
colaborativo, de manera presencial y virtual, así como el pensamiento creativo, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal, entre otros.

Entorno Personal de Aprendizaje

A este respecto, se orientará al alumnado a la creación y gestión de un entorno 
personal de aprendizaje (Personal Learning Environment, PLE) constituido por las redes, 
conexiones y herramientas digitales, que acompañará al alumnado en su continuo 
proceso de aprendizaje conectado fortaleciéndolo y haciéndolo más rico y eficiente 
mediante procesos de construcción individual y colectiva de conocimiento en red. De 
este modo, ni la tecnología ni la digitalización deben entenderse de manera aislada, sino 
de forma integral, como una estructura que ayuda a la comprensión del conjunto de 
saberes que se pretende que el alumnado adquiera y movilice a lo largo de la etapa en 
situaciones de aprendizaje contextualizadas. En este sentido, el profesorado se enfrenta 
en esta materia al reto de integrar el entorno digital como un aspecto instrumental en la 
construcción del conocimiento, que acompañará al alumnado a lo largo de su vida, y del 
que deberá hacer un uso responsable, provechoso y crítico.

Desarrollo de proyectos tecnológicos y situaciones de aprendizaje

El desarrollo de proyectos tecnológicos como eje vertebrador de la materia debe 
guiar el diseño de las situaciones de aprendizaje, donde el alumnado ha de involucrarse 
de forma activa y participativa, buscando, investigando, diseñando, documentando y 
creando una solución tecnológica concreta, que dé respuesta a un problema del mundo 
real. De este modo, se favorece la participación, la experimentación y la motivación del 
alumnado al dotar de funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes, así como la 
movilización de los saberes de manera integrada, permitiendo así alcanzar resultados de 
aprendizaje en el alumnado en más de una competencia al mismo tiempo.

Las situaciones de aprendizaje que se planteen y los retos y problemas que se 
propongan han de pertenecer al entorno tecnológico cotidiano del alumnado para 
favorecer la construcción de aprendizajes más significativos y duraderos. En este 
sentido, el diseño de una solución tecnológica que responda a una necesidad local, 
como un servicio a la comunidad, puede aportar beneficios, como, por ejemplo, un mayor 
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grado de compromiso en el alumnado. Además, la asociación de nuevos contenidos a 
una multiplicidad de contextos permite potenciar la transferibilidad del conocimiento, la 
permanencia del aprendizaje y, en definitiva, el aprendizaje competencial.

Es aconsejable iniciar el trabajo con actividades que planteen la evocación de 
aprendizajes adquiridos en sesiones anteriores para potenciar así el recuerdo de los 
mismos a medio-largo plazo. Se sugiere también comenzar con pequeños retos o 
prácticas sencillas para adquirir o afianzar aprendizajes teórico-prácticos de forma 
progresiva, en un marco de cooperación, colaboración y de trabajo en equipo, reforzando 
así el sentido de autoeficacia del alumnado, que tanto puede impactar sobre su propia 
motivación hacia el aprendizaje. Asimismo, el análisis de objetos o soluciones técnicas y 
la realización de trabajos de investigación sobre diversos aspectos relacionados con la 
disciplina tecnológica, aprovechando las potencialidades de las herramientas digitales, 
son también estrategias relevantes en esta materia. Para ello, se recomienda, por 
ejemplo, el uso de simuladores.

Clima motivador y de participación

Los métodos de enseñanza-aprendizaje han de partir de la perspectiva del alumnado 
como protagonista de su proceso de aprendizaje y del profesorado como orientador, 
promotor y facilitador del mismo, de manera que las propuestas que se hagan al 
alumnado sean lo suficientemente retadoras como para estimular su interés y, al mismo 
tiempo, sean alcanzables según su nivel madurativo, donde el error se entienda como 
una oportunidad de aprendizaje, en un clima motivador. Todo ello, mediante el análisis 
sobre los resultados conseguidos en cada actividad y la integración de conocimientos 
teórico-prácticos en las actividades planteadas y desempeñadas, induciendo y 
orientando a la realización de mejoras en los aspectos necesarios. Debe existir, por 
tanto, una retroalimentación de la información por parte del profesorado y del alumnado, 
utilizando para ello metodologías comunicativas, activas y participativas, donde el fin 
último sea la adquisición de las competencias específicas, así como la gestión y la 
mejora del propio proceso de aprendizaje.

Espacios diversos y flexibles

Conviene contemplar también el espacio, físico y virtual, como aspecto que influye el 
propio proceso de enseñanza-aprendizaje, permitiendo una adaptación óptima a la 
variedad de actividades que pretenden vehicularlo. Así, esta materia se asocia con un 
espacio característico propio, el taller o laboratorio de fabricación, que permite al 
alumnado desarrollar actividades tanto de investigación como de fabricación o creación, 
pudiendo estas desarrollarse, principalmente, de forma grupal. Allí pueden encontrarse 
todos los recursos necesarios para que el alumnado despliegue su actividad de manera 
segura, cubriendo desde una importante variedad de materiales hasta una diversidad de 
herramientas, que permiten la creación física y digital de objetos tecnológicos.

Cabe destacar también, en este sentido, que ciertos aspectos relativos a la 
organización del espacio pueden potenciar una mayor eficiencia del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, procurando la liberación de distracciones cuando se desarrollen 
actividades de reflexión o producción individual, o la interacción eficiente entre pares 
cuando se trate de trabajo colaborativo en equipo, por poner dos ejemplos.

Trabajo individual y en equipo

Las actividades que se propongan deberán promover tanto el trabajo individual como 
en equipo, realizándose este último fundamentalmente con un enfoque de trabajo 
cooperativo y colaborativo, en un ambiente de responsabilidad compartida y rigurosidad. 
El trabajo cooperativo se introduce al comienzo de la etapa, evolucionando hacia un 
equilibrio entre trabajos cooperativos y colaborativos, que precisan de un mayor nivel de 
autonomía en la gestión del trabajo en equipo, de modo que se fomenten las habilidades 
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básicas de escucha activa, empatía, gestión emocional, debate y búsqueda del 
consenso, y se propicien el respeto en las relaciones interpersonales y la oportunidad 
para superar los estereotipos de género entre el alumnado, especialmente acusados en 
disciplinas STEM, impulsando una igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

Atención a la diversidad

En el proceso continuo de aprendizaje del alumnado se espera que los 
planteamientos metodológicos sean flexibles y accesibles, pues es necesario que la 
intervención didáctica contemple la variedad y riqueza suficiente para permitir la atención 
óptima a la diversidad del alumnado y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje. Todo ello, con el objetivo de desarrollar al máximo las capacidades 
personales del alumnado, atendiendo a sus necesidades, y de dar respuesta a las 
dificultades de aprendizaje que puedan surgir a lo largo de la etapa.

Las metodologías y estrategias empleadas han de ser coherentes con los principios 
del Diseño Universal para el Aprendizaje. Para ello, se han de combinar múltiples formas 
de representación de los elementos curriculares; facilitar al alumnado una amplia 
variedad de formas de acción y de expresión del aprendizaje en torno a cómo hacer uso 
de los conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos y su aplicación en el desarrollo 
tecnológico y digital; así como ofrecer diversas formas de participación y de implicación 
del alumnado en su propio proceso de aprendizaje.

Evaluación

La evaluación de los aprendizajes relacionados con la materia ha de articularse como 
un proceso continuo y planificado de análisis, con un carácter diagnóstico y formativo, 
basado en evidencias, que permita valorar los resultados de aprendizaje para tomar 
decisiones relativas tanto al proceso de aprendizaje del alumnado como a la adecuación 
y mejora progresiva de la propia práctica docente. A este respecto, cabe destacar el 
papel que tiene la evaluación inicial del alumnado, que permite diseñar una intervención 
lo más ajustada posible al nivel competencial de partida promoviendo la construcción de 
nuevos aprendizajes sobre los ya existentes. 

Además, la evaluación ha de ser continua e integradora, a fin de permitir tanto 
valorar el grado en que el alumnado moviliza los conocimientos, destrezas y actitudes 
adquiridos como analizar críticamente la propia intervención docente, para facilitar la 
toma de decisiones mediante un proceso planificado que permita incorporar medidas 
pedagógicas complementarias y de mejora de las prácticas educativas, ajustando el 
proceso de enseñanza-aprendizaje a las necesidades particulares del alumnado. 

Los criterios de evaluación serán el referente para valorar los resultados de 
aprendizaje del alumnado y el nivel de desempeño alcanzado en las competencias 
específicas al aplicar de manera integrada conocimientos, destrezas y actitudes de 
manera efectiva y eficiente en diferentes situaciones y contextos. Para ello, se utilizarán 
técnicas e instrumentos diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de 
aprendizaje, en un proceso de evaluación compartida con el alumnado, que contribuya a 
una mayor fiabilidad y validez en la identificación de los resultados de aprendizaje y que 
promueva la construcción permanente de su aprendizaje. Además, es recomendable que 
las dinámicas e instrumentos de evaluación sean frecuentes, periódicas y siempre con 
un componente de retroalimentación que posibilite la mejora del aprendizaje y la 
percepción de progreso en el alumnado. En este sentido, promover la evocación como 
uno de los elementos principales de la evaluación formativa, de forma espaciada y 
entrelazada, dirigirá al alumnado hacia una mayor capacidad de elaboración e 
integración de los objetos de aprendizaje.

Algunas de estas técnicas pueden ser: la observación sistemática del trabajo 
desarrollado en el taller o laboratorio de fabricación; la interrogación directa e interacción 
continua con el alumnado acerca de aspectos básicos de procesos constructivos y 
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manejo e idoneidad de materiales y herramientas empleadas; el análisis de las tareas y 
de las realizaciones o producciones de estos, como la documentación asociada a la 
elaboración de un proyecto técnico; así como la realización de pruebas en sus diversas 
modalidades (escritas, orales, individuales, colectivas, etc.).

En cuanto a los instrumentos que se pueden utilizar, pueden considerarse: las listas 
de control y cotejo; las escalas de valoración; los registros de evaluación individuales o 
grupales; los cuestionarios de evaluación y las rúbricas, que serán el instrumento que 
contribuya a objetivar las valoraciones asociadas a los niveles de desempeño de las 
competencias. Con respecto a la evaluación del trabajo cooperativo y colaborativo en el 
contexto del método de proyectos, es importante entender la realización o montaje de un 
producto tecnológico como el medio para evaluar un aprendizaje y no como el fin, por lo 
que la evaluación realizada sobre cada grupo –que conviene que sea heterogéneo– no 
debe limitarse al producto realizado, sino que debe extenderse a los aprendizajes 
individuales durante el proceso, integrándolos en una evaluación común grupal. 
Conviene también realizar rotación de responsabilidades entre los distintos miembros de 
cada equipo de trabajo, de manera que cada alumno o alumna asuma y pueda ser 
evaluado sobre todos y cada uno de los distintos roles que se entienden necesarios para 
el desarrollo de un proyecto técnico.

La integración de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
constituye una oportunidad para enriquecer el proceso de evaluación por cuanto se 
abren nuevas posibilidades para la interacción tanto con sus iguales como con el 
profesorado. Por una parte, el alumnado puede reflexionar tanto sobre su propia 
producción como sobre la de sus compañeros y compañeras, en un ejercicio que puede 
tomar la forma tanto de autoevaluación, cuando revisa sus propias entregas o reflexiona 
sobre los comentarios de retroalimentación recibidos a través de entornos digitales, 
como de coevaluación, cuando comparte sus propias reflexiones sobre las entregas de 
los demás en herramientas colaborativas como foros, paneles, repositorios públicos de 
materiales, etc. Estos mecanismos abren la posibilidad a que el alumnado incremente su 
percepción de autoeficacia con respecto al aprendizaje, incidiendo así en una variable 
crucial para su desempeño. Por otra parte, el profesorado es capaz de visualizar con 
más amplitud y profundidad el proceso de aprendizaje, al habilitar nuevos canales de 
producción y comunicación con su alumnado, lo que puede incrementar los procesos y 
herramientas de evaluación a su disposición. Ejemplo de ello pueden ser la actividad 
registrada en chats y foros de los entornos virtuales de aprendizaje, o la exposición ante 
la clase a través de videoconferencias o paneles colaborativos virtuales, ofreciendo así 
nuevas herramientas para el seguimiento del trabajo individual y grupal, así como de su 
evolución. 

Asimismo, integrar la evaluación como parte del proceso formativo del alumnado, 
para conocer, analizar y reflexionar sobre su propio aprendizaje, detectando los puntos 
fuertes y aspectos de mejora del mismo, lo ayuda a alcanzar los objetivos de aprendizaje 
propuestos, favoreciendo su autorregulación. Para ello, se orientará al alumnado en la 
aplicación de técnicas e instrumentos que permitan realizar una autoevaluación de su 
propio proceso de aprendizaje mediante, por ejemplo, el uso de guías de observación, 
listas de cotejo o el empleo de rúbricas que le permitan tener en cuenta metas de 
desempeño concretas. De manera complementaria, el desarrollo de dinámicas y 
estrategias de meta-aprendizaje posibilitan al alumnado participar activamente en la 
toma de decisiones para la mejora de su proceso de aprendizaje. En este sentido, el 
planteamiento, por ejemplo, de preguntas que inviten a la reflexión sobre el propio 
proceso de construcción de conocimiento y la elaboración de un portfolio de aprendizaje 
pueden suponer opciones adecuadas. 

De manera paralela, es necesario evaluar la intervención y planificación docente, 
siendo aspectos relevantes el nivel de cumplimiento global de la programación; la 
adecuación de las situaciones de aprendizaje diseñadas para el logro de las 
competencias específicas; la idoneidad de las estrategias metodológicas y de los 
recursos empleados; la pertinencia de la organización de los espacios, de los tiempos y 
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de los agrupamientos del alumnado; el ambiente y clima de participación y trabajo 
generado en el aula; así como la implementación de los criterios, técnicas e instrumentos 
de evaluación y la eficacia de las medidas de individualización de la enseñanza. 
Asimismo y complementando a las anteriores, se han de tener en cuenta otros aspectos 
propios de la función docente, como la atención ofrecida a las familias o los tutores o 
tutoras legales, o el nivel de coordinación docente, entre otros.

Por todo ello y teniendo en cuenta los aspectos anteriormente señalados, el 
profesorado podrá tener una visión global de su propia práctica docente, que le permitirá 
mejorar la misma de forma reflexiva y continua.

ANEXO III

Situaciones de aprendizaje

La adquisición de las competencias específicas de las materias o ámbitos que 
componen esta etapa se verá favorecida por el desarrollo de enfoques didácticos que 
reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es 
imprescindible la implementación de propuestas metodológicas que le permitan construir 
el conocimiento con creciente autonomía y creatividad desde sus propias experiencias. 
La educación competencial requiere que el profesorado haga un uso creativo de los 
distintos elementos curriculares, para poder presentarlos en situaciones de aprendizaje 
contextualizadas, que hablen de la realidad del alumnado.

Las situaciones de aprendizaje representan la herramienta idónea para integrar y 
desarrollar los criterios de evaluación de las competencias específicas y los saberes 
básicos correspondientes. Previamente, dichos criterios y saberes habrán sido 
contextualizados, concretados y secuenciados en las unidades que conforman las 
programaciones de cada materia o ámbito. Cada unidad de programación, en función de 
su complejidad, podrá ser desarrollada a través de una o de varias situaciones de 
aprendizaje.

Para la implementación eficaz de las situaciones de aprendizaje, estas deberán 
reunir las características que se describen a continuación:

Aprendizajes integrados

Las situaciones de aprendizaje deben promover la máxima integración de los 
aprendizajes y su resolución ha de implicar que el alumnado desarrolle y ponga en 
práctica distintos procesos mentales, recursos expresivos variados y pautas de 
interacción con los demás y con el medio. Con este fin, conviene incorporar, siempre que 
sea posible, una perspectiva interdisciplinar que favorezca el aprendizaje conjunto de 
competencias a partir de la activación de los saberes básicos de distintas materias o 
ámbitos, para lo que será imprescindible la coordinación del profesorado.

Contextualización

Las situaciones de aprendizaje han de estar contextualizadas, tanto con respecto a 
los presupuestos pedagógicos y didácticos que configuran el proyecto educativo del 
centro, como en relación con el entorno sociocultural, personal y emocional de alumnos y 
alumnas. Asimismo, deberán ser respetuosas con las experiencias del alumnado y con 
sus diferentes formas de comprender la realidad, así como favorecer el refuerzo de la 
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad mediante tareas y actividades 
significativas y relevantes que les permitan resolver problemas motivadores de manera 
creativa y cooperativa. Estas situaciones permitirán concretar y evaluar las experiencias 
de aprendizaje de alumnos y alumnas y deben estar compuestas por tareas de creciente 
complejidad –en función de su nivel psicoevolutivo– cuya resolución conlleve la 
construcción de nuevos aprendizajes.
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Se trata de ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar sus aprendizajes con la 
realidad y de aplicarlos en contextos cercanos a su vida cotidiana, lo que favorecerá su 
compromiso con el aprendizaje propio. Por ello, las situaciones de aprendizaje han de 
incluir, en lo posible, el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto 
analógicos como digitales.

Propuestas abiertas, flexibles e inclusivas

Las situaciones de aprendizaje deben partir del planteamiento de unos objetivos 
claros y precisos, y tener la capacidad de adaptarse a las diferentes aptitudes, ritmos de 
aprendizaje, situaciones e intereses personales del alumnado. Para ello, pueden 
incorporar no solo distintos grados y niveles en su ejecución, sino también una cierta 
amplitud, tanto en la oferta de iniciativas y temáticas, como en las estrategias de 
representación, generación y transferencia de la información y en las formas de 
implicación y expresión del aprendizaje. De este modo, las situaciones de aprendizaje, 
alineadas con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, ayudan a alumnos 
y alumnas a aprender a aprender y consolidan las bases para el aprendizaje permanente 
a lo largo de la vida, al fomentar los procesos pedagógicos flexibles y accesibles más 
adecuados para el alumnado.

Autonomía del alumnado

En el diseño de las situaciones de aprendizaje se ha de dar un lugar preferente a 
aquellas estrategias que promuevan el protagonismo y la autonomía del alumnado en la 
gestión de su propio aprendizaje a través de metodologías activas, variadas y 
complementarias que incorporen actuaciones y recursos distintos y ajustables a sus 
intereses e iniciativas. Asimismo, deben facilitar la transferencia de los aprendizajes 
adquiridos, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, 
destrezas y actitudes propios de la etapa.

Variedad de agrupamientos

Las situaciones de aprendizaje deben proponer escenarios y actuaciones que 
favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en 
grupos. Con ello se propiciará que el alumnado asuma responsabilidades personales y 
actúe de forma cooperativa en la resolución creativa de los retos planteados.

Retos y desafíos del siglo XXI

Las situaciones de aprendizaje deben fomentar los aspectos considerados 
esenciales para que el alumnado se prepare para responder con eficacia a los retos y 
desafíos del siglo XXI, tales como el interés común, la sostenibilidad, la vida saludable, el 
compromiso ciudadano en el ámbito local y global, el aprovechamiento crítico, ético y 
responsable de la cultura digital, la confianza en el conocimiento como motor de 
desarrollo, la valoración de la diversidad personal y cultural, la resolución pacífica de 
conflictos o la convivencia democrática, entre otros.

Evaluación orientada hacia el aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje promueven la evaluación formativa por medio de 
herramientas e instrumentos diversos. Para contribuir a la progresiva autonomía del 
alumnado, han de incluir la autoevaluación y la coevaluación, permitiendo así la reflexión 
y la mejora del propio aprendizaje.
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ANEXO IV

Horario para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria

 Materia
Curso

1.º 2.º 3.º 4.º

Biología y Geología. 3  2  

Educación Física. 2 2 2 2

Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 2  2  

Educación en Valores Cívicos y Éticos.  2   

Física y Química.  3 2  

Geografía e Historia. 3 3 3 3

Lengua Castellana y Literatura. 4 4 4 4

Lengua Extranjera. 3 3 3 3

Matemáticas. 4 3 4 3

Música. 2 2   

Tecnología y Digitalización.  2 2  

Biología y Geología.    3

} 9

Digitalización.    3

Economía y Emprendimiento.    3

Expresión Artística.    3

Física y Química.    3

Formación y Orientación Personal y 
Profesional.    3

Latín.    3

Música.    3

Segunda Lengua Extranjera.    3

Tecnología.    3

Optativa. 2 2 2 2

Religión *. 1 1 1 1

Horario de libre disposición. 3 2 2 2

Tutoría. 1 1 1 1

 Total. 30 30 30 30
* Los alumnos y alumnas que no cursen enseñanzas de Religión recibirán la 

debida atención educativa por parte de los centros, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional primera de esta orden.
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ANEXO V

Horario de los programas de diversificación curricular

 Ámbitos y materias
Año

1.º 2.º

Ámbito Científico-tecnológico. 9 7

Ámbito Lingüístico y Social. 9 8

Educación Física. 2 2

Lengua Extranjera. 3 3

Materia de opción. – 3

Optativa. 2 2

Religión *. 1 1

Horario de libre disposición. 2 2

Tutoría con el grupo específico. 1 1

Tutoría con el grupo de referencia. 1 1

 Total. 30 30
* Los alumnos y alumnas que no cursen enseñanzas de Religión 

recibirán la debida atención educativa por parte de los centros, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional primera de esta orden.

ANEXO VI

Currículo de los ámbitos de los Ciclos Formativos de Grado Básico

CIENCIAS APLICADAS

La formación integral del alumnado requiere de la comprensión de conceptos y 
procedimientos científicos que le permitan desarrollarse personal y profesionalmente; 
involucrarse en cuestiones relacionadas con la ciencia, reflexionando sobre las mismas; 
tomar decisiones fundamentadas; y desenvolverse en un mundo en continuo desarrollo 
científico, tecnológico, económico y social, con el objetivo de poder integrarse en la 
sociedad democrática como ciudadanos y ciudadanas comprometidos.

El desarrollo curricular del ámbito de las Ciencias Aplicadas en los ciclos formativos 
de grado básico responde a los propósitos pedagógicos de estas enseñanzas: en primer 
lugar, facilitar la adquisición de las competencias de la Educación Secundaria Obligatoria 
a través de la integración de las competencias específicas, criterios de evaluación y 
saberes básicos de las materias Matemáticas Aplicadas y Ciencias Aplicadas en un 
mismo ámbito; en segundo lugar, contribuye al desarrollo de competencias para el 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida, con el fin de que el alumnado pueda 
proseguir sus estudios en etapas postobligatorias. En el desarrollo de este ámbito, 
también deberá favorecerse el establecimiento de conexiones con las competencias 
asociadas al título profesional correspondiente.

Las competencias específicas del ámbito se vinculan directamente con los 
descriptores de las ocho competencias clave definidas en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica. Las competencias específicas están 
íntimamente relacionadas y fomentan que el alumnado observe el mundo con una 
curiosidad científica que le conduzca a la formulación de preguntas sobre los fenómenos 
que ocurren a su alrededor, a la interpretación de los mismos desde el punto de vista 
científico, a la resolución de problemas y al análisis crítico sobre la validez de las 
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soluciones, y, en definitiva, al desarrollo de razonamientos propios del pensamiento 
científico para el emprendimiento de acciones que minimicen el impacto medioambiental 
y preserven la salud. Asimismo, cobran especial relevancia la comunicación y el trabajo 
en equipo, de forma integradora y con respeto a la diversidad, pues son destrezas que 
permitirán al alumnado desenvolverse en la sociedad de la información. Por último, las 
competencias socioafectivas constituyen un elemento esencial en el desarrollo de otras 
competencias específicas, por lo que en el currículo se dedica especial atención a la 
mejora de dichas destrezas.

El grado de adquisición de las competencias específicas se valorará mediante los 
criterios de evaluación con las que estos se vinculan directamente, confiriendo de esta 
manera un enfoque plenamente competencial al ámbito. Los saberes básicos 
proporcionan el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que contribuirán a la 
adquisición de las competencias específicas. No existe una vinculación unívoca y directa 
entre criterios de evaluación y saberes básicos, sino que las competencias específicas 
se podrán evaluar mediante la movilización de diferentes saberes, proporcionando la 
flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre los distintos bloques y con 
aspectos relacionados con la familia profesional correspondiente.

Los saberes de Matemáticas Aplicadas se agrupan en los mismos sentidos en los 
que se articula la materia de Matemáticas en la Educación Secundaria Obligatoria: el 
sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y 
cálculo en distintos contextos, especialmente profesionales; el sentido de la medida se 
centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos; el sentido espacial 
aborda la comprensión de los aspectos geométricos de nuestro mundo; el sentido 
algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas y las 
ciencias; por último, el sentido estocástico comprende el análisis y la interpretación de 
los datos y la comprensión de fenómenos aleatorios para fundamentar la toma de 
decisiones a nivel laboral y, en general, en un mundo lleno de incertidumbre.

Los saberes básicos relacionados con la materia Ciencias Aplicadas se agrupan en 
bloques que abarcan conocimientos, destrezas y actitudes relativos a las cuatro ciencias 
básicas (Biología, Física, Geología y Química), con la finalidad de proporcionar al 
alumnado unos aprendizajes esenciales sobre la ciencia, sus metodologías y sus 
aplicaciones laborales para configurar su perfil personal, social y profesional. Los 
saberes básicos de esta materia permitirán al alumnado analizar la anatomía y fisiología 
de su organismo y adoptar hábitos saludables para cuidarlo; establecer un compromiso 
social con la salud pública; examinar el funcionamiento de los sistemas biológicos y 
geológicos y valorar la importancia del desarrollo sostenible; explicar la estructura de la 
materia y sus transformaciones; analizar las interacciones entre los sistemas 
fisicoquímicos, y valorar la relevancia de la energía en la sociedad.

Se incluyen, además, dos bloques cuyos saberes deben desarrollarse a lo largo de 
todo el currículo de forma explícita: en el bloque «Destrezas científicas básicas» se 
incluyen las estrategias y formas de pensamiento propias de las ciencias. El bloque 
«Sentido socioafectivo» se orienta hacia la adquisición y aplicación de estrategias para 
entender y manejar las emociones, establecer y alcanzar metas, sentir y mostrar 
empatía, la solidaridad, el respeto por las minorías y la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres en la actividad científica y profesional. De este modo, se incrementan las 
destrezas para tomar decisiones responsables e informadas, lo que se dirige a la mejora 
del rendimiento del alumnado en ciencias, a la disminución de actitudes negativas hacia 
ellas, a la promoción de un aprendizaje activo en la resolución de problemas y al 
desarrollo de estrategias de trabajo colaborativo.

Debe tenerse en cuenta que la presentación de los saberes no implica ningún orden 
cronológico, ya que el currículo se ha diseñado como un todo integrado, configurando así 
un ámbito científico.

Para desarrollar las competencias se propone el uso de metodologías propias de la 
ciencia y de las tecnologías digitales, abordadas con un enfoque interdisciplinar, 
coeducativo y conectado con la realidad del alumnado. Se pretende con ello que el 
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aprendizaje adquiera un carácter significativo a través del planteamiento de situaciones 
de aprendizaje preferentemente vinculadas a su contexto personal y a su entorno social 
y profesional, especialmente a la familia profesional elegida. Todo ello para contribuir a la 
formación de un alumnado comprometido con los desafíos y retos del mundo actual y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, facilitando su integración profesional y su plena 
participación en la sociedad democrática y plural.

Competencias específicas

1. Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales, 
a partir de situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de las leyes y teorías 
científicas adecuadas, para poner en valor la contribución de la ciencia a la sociedad.

El aprendizaje de las ciencias desde la perspectiva integradora del enfoque STEM 
tiene como base el reconocimiento de los fundamentos científicos de los fenómenos que 
ocurren en el mundo real. Los alumnos y alumnas competentes reconocen los porqués 
científicos de lo que sucede a su alrededor y lo interpretan a través de las leyes y teorías 
correctas. Esto posibilita que el alumnado establezca relaciones constructivas entre la 
ciencia, su vida cotidiana y su entorno profesional, lo que les permite desarrollar la 
capacidad para hacer interpretaciones de otros fenómenos diferentes, aunque no hayan 
sido estudiados previamente. Al adquirir esta competencia específica, se despierta en los 
alumnos y alumnas un interés por la ciencia y por la mejora del entorno y de la calidad 
de vida.

Aspectos tan importantes como la conservación del medio ambiente o la 
preservación de la salud tienen una base científica, y comprender su explicación y sus 
fundamentos básicos otorga al alumnado un mejor entendimiento de la realidad, lo que 
favorece una participación activa en el entorno educativo y profesional como ciudadanos 
y ciudadanas implicados y comprometidos con el desarrollo global en el marco de una 
sociedad inclusiva.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.

2. Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y situaciones de la vida 
cotidiana y profesional, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, 
herramientas tecnológicas y el pensamiento computacional, para hallar y analizar 
soluciones comprobando su validez.

El razonamiento y la resolución de problemas se considera una destreza esencial no 
solo para el desarrollo de actividades científicas o técnicas, sino para cualquier otra 
actividad profesional, por lo que deben ser dos componentes fundamentales en el 
aprendizaje de las ciencias, de las matemáticas y de su aplicación en el entorno 
profesional. Para resolver un problema es esencial realizar una lectura atenta y 
comprensiva, interpretar la situación planteada, extraer la información relevante y 
transformar el enunciado verbal en una forma que pueda ser resuelta mediante 
procedimientos previamente adquiridos. Este proceso se complementa con la utilización 
de diferentes formas de razonamiento, tanto deductivo como inductivo, para obtener la 
solución. Para ello son necesarias la realización de preguntas adecuadas, la elección de 
estrategias que implican la movilización de conocimientos y la utilización de 
procedimientos y algoritmos. El pensamiento computacional juega también un papel 
central en la resolución de problemas, ya que comprende un conjunto de formas de 
razonamiento como la automatización, el pensamiento algorítmico o la descomposición 
en partes. El análisis de las soluciones obtenidas potencia la reflexión crítica sobre su 
validez, tanto desde un punto de vista estrictamente matemático como desde una 
perspectiva global, valorando aspectos relacionados con la sostenibilidad, el consumo 
responsable, la igualdad de género, la equidad o la no discriminación, entre otros.

El desarrollo de esta competencia fomenta un pensamiento más diverso y flexible, 
mejora la capacidad del alumnado para resolver problemas en diferentes contextos, 
amplía la propia percepción sobre las ciencias y las matemáticas y enriquece y consolida 
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los conceptos básicos, lo que repercute en un mayor nivel de compromiso, en el 
incremento de la curiosidad y en la valoración positiva del proceso de aprendizaje, 
favoreciendo la integración social e iniciación profesional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, STEM1, STEM2, CD1, CD2, CPSAA4, CE1.

3. Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo 
proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y 
mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.

El desempeño de destrezas científicas conlleva un dominio progresivo en el uso de 
las metodologías propias del trabajo científico para llevar a cabo investigaciones e 
indagaciones sobre aspectos clave del mundo natural. El desarrollo de esta competencia 
específica supone mejorar las destrezas para realizar observaciones sobre el entorno 
cotidiano, formular preguntas e hipótesis acerca de él y comprobar la veracidad de las 
mismas mediante el empleo de la experimentación, utilizando las herramientas y 
normativas que sean más convenientes en cada caso.

Además, desenvolverse en el uso de las metodologías científicas supone una 
herramienta fundamental en el marco integrador del trabajo colaborativo por proyectos 
que se lleva a cabo en la ciencia. Cobra especial importancia en la formación profesional 
por contribuir a conformar el perfil profesional de los alumnos y alumnas. Por este motivo 
es importante que el alumnado desarrolle esta competencia específica a través de la 
práctica y conserve estas actitudes en el ejercicio de su profesión en el futuro.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD3, CPSAA4, CPSAA5, CE1.

4. Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno 
profesional sobre la salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos 
científicos, para valorar la importancia de los hábitos que mejoran la salud individual y 
colectiva, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos y son 
compatibles con un desarrollo sostenible.

La actividad humana ha producido importantes alteraciones en el entorno con un 
ritmo de avance sin precedentes en la historia de la Tierra. Algunas de estas 
alteraciones, como el aumento de la temperatura media terrestre, la acumulación de 
residuos plásticos o la disminución de la disponibilidad de agua potable, podrían poner 
en grave peligro algunas actividades humanas esenciales, entre las que destaca la 
producción de alimentos.

Asimismo, se han instalado en las sociedades más desarrolladas ciertos hábitos 
perjudiciales como la dieta rica en grasas y azúcares, el sedentarismo, el uso de drogas 
o la adicción a las nuevas tecnologías. Esto ha dado lugar a un aumento de la frecuencia 
de algunas patologías que constituyen importantes problemas de la sociedad actual.

Sin embargo, determinadas acciones y hábitos saludables y sostenibles (como 
alimentación sana, ejercicio físico o consumo responsable) pueden contribuir a la 
preservación y mejora de la salud individual y colectiva y a frenar las tendencias 
medioambientales negativas anteriormente descritas. Por ello, es imprescindible para el 
pleno desarrollo e integración profesional y personal del alumnado como ciudadano que 
conozca y aplique los fundamentos científicos que justifican un estilo de vida saludable y 
sostenible.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CD4, CPSAA2, CC4.

5. Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando previamente 
su veracidad y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para adquirir y afianzar 
conocimientos del entorno natural, social y profesional.

En los ámbitos científicos, así como en muchas otras situaciones de la vida, existe un 
constante bombardeo de información que necesita ser seleccionada, interpretada y 
analizada para utilizarla con fines concretos. La información de carácter científico puede 
presentarse en formatos muy diversos, como enunciados, gráficas, tablas, modelos, 
diagramas, etc., que es necesario comprender para trabajar de forma adecuada en la 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114488

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ciencia. Asimismo, el lenguaje matemático otorga al aprendizaje de la ciencia una 
herramienta potente de comunicación global, y los lenguajes específicos de las distintas 
disciplinas científicas se rigen por normas que es necesario comprender y aplicar.

El alumnado debe ser competente no solo en la selección de información rigurosa y 
veraz sino en su interpretación correcta y en su transmisión a partir de una observación o 
un estudio. Para ello ha de emplear con corrección distintos formatos y tener en cuenta 
ciertas normas específicas de comunicación de las disciplinas científicas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CPSAA4, CC4, CCEC3.

6. Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos diversos, 
interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida 
cotidiana y del ámbito profesional correspondiente.

El conocimiento de las ciencias y de las matemáticas responde a la necesidad de la 
sociedad ante los grandes desafíos y retos de carácter transdisciplinar que la humanidad 
tiene planteados. El ámbito de Ciencias Aplicadas debe ser valorado por el alumnado 
como una herramienta esencial para aumentar su competencia científica, lo que le 
permite conectar los conocimientos que adquiere con su experiencia académica y 
profesional, haciendo que su aprendizaje sea significativo y pueda ser empleado con 
posterioridad en diferentes situaciones.

Por lo tanto, es importante que el alumnado tenga la oportunidad de identificar y 
experimentar la aplicación de las ciencias y las matemáticas en diferentes contextos, 
entre los que destacan el personal, el social y el profesional. Este último contexto cobra 
especial importancia, pues el alumnado debe reconocer el papel del conocimiento 
científico dentro de su rama profesional.

La conexión entre las ciencias y las matemáticas y otros ámbitos no debería limitarse 
a los saberes conceptuales, sino ampliarse a los procedimientos y actitudes científicos, 
de forma que puedan ser transferidos y aplicados a otros contextos de la vida real y a la 
resolución de problemas del entorno personal, social y profesional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM5, CD5, CPSAA5, CC4, CE1, CCEC2.

7. Desarrollar destrezas personales identificando y gestionando emociones, 
poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la 
perseverancia en la consecución de objetivos y la valoración del aprendizaje de las 
ciencias.

Formular preguntas y resolver problemas científicos o retos más globales en los que 
intervienen el pensamiento científico y el razonamiento matemático no debe resultar una 
tarea tediosa para el alumnado. Por ello, el desarrollo de destrezas emocionales dentro 
del aprendizaje de las ciencias y de las matemáticas fomenta el bienestar del alumnado, 
la autorregulación emocional y el interés hacia el aprendizaje del ámbito.

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, 
reconocer fuentes de estrés, ser perseverante, pensar de forma crítica y creativa, 
mejorar la resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos desafíos. Para 
contribuir a la adquisición de esta competencia es necesario que el alumnado se 
enfrente a pequeños retos que contribuyan a la reflexión sobre el propio pensamiento, 
eviten posibles bloqueos y promuevan la mejora del autoconcepto ante el aprendizaje del 
ámbito.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CD2, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CE1, CE3.

8. Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en equipos 
diversos con roles asignados que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, 
valorando la importancia de romper los estereotipos de género en la investigación 
científica, para el emprendimiento personal y laboral.

El avance científico es producto del esfuerzo colectivo y rara vez el resultado del 
trabajo de un solo individuo. La ciencia implica comunicación y colaboración entre 
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profesionales, en ocasiones adscritos a diferentes disciplinas. Asimismo, para la 
generación de nuevos conocimientos es esencial que se compartan las conclusiones y 
procedimientos obtenidos por un grupo de investigación con el resto de la comunidad 
científica. A su vez, estos conocimientos sirven de base para la construcción de nuevas 
investigaciones y descubrimientos.

Cabe destacar, además, que la interacción y colaboración son de gran importancia 
en diversos ámbitos profesionales y sociales y no exclusivamente en un contexto 
científico. El trabajo colaborativo tiene un efecto enriquecedor sobre los resultados 
obtenidos y en el desarrollo personal de sus participantes, pues permite el intercambio 
de puntos de vista en ocasiones muy diversos. La colaboración implica movilizar las 
destrezas comunicativas y sociales del alumnado y requiere de una actitud respetuosa y 
abierta frente a las ideas ajenas, que valore la importancia de romper los roles de género 
y estereotipos sexistas. Por este motivo, aprender a trabajar en equipo es imprescindible 
para el desarrollo profesional y social pleno del alumnado como miembro activo de 
nuestra sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP3, STEM2, STEM4, CD3, CPSAA3, CC2, CE2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Explicar los fenómenos naturales más relevantes en términos de teorías, leyes 
y principios científicos adecuados como estrategia en la toma de decisiones 
fundamentadas.

1.2 Justificar la contribución de la ciencia a la sociedad, y la labor de los hombres y 
mujeres dedicados a su desarrollo, entendiendo la investigación como una labor 
colectiva en constante evolución fruto de la interacción entre la ciencia, la tecnología, la 
sociedad y el medio ambiente.

Competencia específica 2.

2.1 Elaborar representaciones que ayuden en la búsqueda de estrategias de 
resolución de una situación problematizada, organizando los datos y comprendiendo las 
preguntas formuladas.

2.2 Hallar las soluciones de un problema utilizando los datos e información 
aportados, los propios conocimientos, y las estrategias y herramientas apropiadas.

2.3 Comprobar la corrección de las soluciones de un problema y su coherencia en 
el contexto planteado.

2.4 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la representación, la 
resolución de problemas y la comprobación de las soluciones.

Competencia específica 3.

3.1 Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas 
utilizando los métodos científicos, la observación, la información y el razonamiento, 
explicando fenómenos naturales y realizando predicciones sobre estos.

3.2 Diseñar y realizar experimentos y obtener datos cuantitativos y cualitativos 
sobre fenómenos naturales en el medio natural y en el laboratorio, utilizando con 
corrección los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas a la hora de obtener 
resultados claros que respondan a cuestiones concretas o que contrasten la veracidad 
de una hipótesis.

3.3 Interpretar los resultados obtenidos en proyectos de investigación, utilizando el 
razonamiento y, cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas.
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Competencia específica 4.

4.1 Evaluar los efectos de determinadas acciones individuales sobre el organismo y 
el medio natural, proponiendo hábitos saludables y sostenibles basados en los 
conocimientos adquiridos y la información disponible.

4.2 Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la 
conservación del medio ambiente y la protección de los seres vivos del entorno con el 
desarrollo sostenible y la calidad de vida.

Competencia específica 5.

5.1 Organizar y comunicar información científica y matemática de forma clara y 
rigurosa de manera verbal, gráfica, numérica, etc. utilizando el formato más adecuado.

5.2 Analizar e interpretar información científica y matemática presente en la vida 
cotidiana manteniendo una actitud crítica.

5.3 Emplear y citar de forma adecuada fuentes fiables, seleccionando la 
información científica relevante en la consulta y creación de contenidos, y mejorando el 
aprendizaje propio y colectivo.

Competencia específica 6.

6.1 Aplicar procedimientos propios de las ciencias y las matemáticas en situaciones 
diversas estableciendo conexiones entre distintas áreas de conocimiento en contextos 
naturales, sociales y profesionales.

Competencia específica 7.

7.1 Mostrar resiliencia ante los retos académicos asumiendo el error como una 
oportunidad para la mejora y desarrollando un autoconcepto positivo ante las ciencias.

Competencia específica 8.

8.1 Asumir responsablemente una función concreta dentro de un proyecto 
científico, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, aportando valor, 
analizando críticamente las contribuciones del resto del equipo, respetando la diversidad 
y favoreciendo la inclusión.

8.2 Emprender, de forma guiada y de acuerdo con la metodología adecuada, 
proyectos científicos colaborativos orientados a la mejora y a la creación de valor en la 
sociedad.

Saberes básicos

A. Destrezas científicas básicas.

– Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de 
cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación mediante experimentación. 
Proyectos de investigación.

– Entornos y recursos de aprendizaje científico (como el laboratorio y los entornos 
virtuales): utilización adecuada que asegure la conservación de la salud propia y la 
comunitaria, la seguridad y el respeto al medio ambiente.

– Lenguaje científico: interpretación, producción y comunicación eficaz de 
información de carácter científico en el contexto escolar y profesional en diferentes 
formatos.

– Valoración de la ciencia y de la actividad desarrollada por las personas que se 
dedican a ella y reconocimiento de su contribución a los distintos ámbitos del saber 
humano y en el avance y la mejora de la sociedad.
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– La medida y la expresión numérica de las magnitudes físicas: orden de magnitud, 
notación científica, indicadores de precisión de las mediciones y los resultados y 
relevancia de las unidades de medida.

– Estrategias de resolución de problemas.

B. Sentido numérico.

– Números naturales, enteros, decimales, racionales e irracionales relevantes 
(raíces cuadradas, π, etc.): interpretación, ordenación en la recta numérica y aplicación 
en la resolución de problemas de la vida cotidiana y profesional.

– Operaciones o combinación de operaciones con números naturales, enteros, 
racionales o decimales (suma, resta, multiplicación, división y potencias con exponentes 
enteros): propiedades, relaciones entre ellas y aplicación en la resolución de problemas. 
Estrategias de cálculo: mental y con calculadora.

– Divisores y múltiplos: relaciones y uso de la factorización en números primos en la 
resolución de problemas.

– Razones, proporciones y porcentajes: comprensión y resolución de problemas. 
Utilización en contextos cotidianos y profesionales: aumentos y disminuciones 
porcentuales, rebajas, descuentos, impuestos, etc.

– Proporcionalidad directa e inversa: comprensión y uso en la resolución de 
problemas de escalas, cambios de divisas, etc.

– Toma de decisiones: consumo responsable, relaciones calidad-precio y valor-
precio en contextos cotidianos y profesionales.

C. Sentido de la medida.

– Estrategias de estimación o cálculo de medidas indirectas de formas planas y 
tridimensionales y objetos de la vida cotidiana y profesional.

– Perímetros, áreas y volúmenes: interpretación, obtención de fórmulas y aplicación 
en formas planas y tridimensionales.

– Representación plana de objetos tridimensionales: visualización y utilización en la 
resolución de problemas.

– Instrumentos de dibujo y herramientas digitales: utilización, realización de dibujos 
de objetos geométricos con medidas fijadas.

D. Sentido espacial.

– Formas geométricas de dos y tres dimensiones: descripción y clasificación en 
función de sus propiedades o características.

– Objetos geométricos: construcción con instrumentos de dibujo, con herramientas 
manipulativas y digitales (programas de geometría dinámica, realidad aumentada, etc.).

– Coordenadas cartesianas: localización y descripción de relaciones espaciales.

E. Sentido algebraico.

– Patrones. Identificación y extensión determinando la regla de formación de 
diversas estructuras: numéricas, espaciales, gráficas o algebraicas.

– Variable: comprensión y expresión de relaciones sencillas mediante lenguaje 
algebraico. Equivalencia entre expresiones algebraicas de primer y segundo grado.

– Ecuaciones lineales y cuadráticas: resolución algebraica y gráfica en contextos de 
resolución de problemas e interpretación de las soluciones.

– Relaciones lineales, cuadráticas y de proporcionalidad inversa: interpretación en 
situaciones contextualizadas descritas mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión 
analítica.

– Herramientas tecnológicas: utilización en la resolución de problemas.
– Estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos. Formulación de 

problemas susceptibles de ser analizados utilizando programas y otras herramientas.
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F. Sentido estocástico.

– Diseño de estudios estadísticos: formulación de preguntas, organización de datos, 
realización de tablas y gráficos adecuados, cálculo e interpretación de medidas de 
localización y dispersión con calculadora y hoja de cálculo.

– Análisis crítico e interpretación de información estadística en contextos cotidianos 
y obtención de conclusiones razonadas.

– Fenómenos deterministas y aleatorios. Azar y aproximación a la probabilidad: 
frecuencias relativas. Regla de Laplace y técnicas de recuento. Toma de decisiones 
sobre experimentos simples en diferentes contextos.

G. La materia y sus cambios.

– Teoría cinético-molecular: aplicación y explicación de las propiedades más 
importantes de los sistemas materiales.

– Composición de la materia: descripción a partir de los conocimientos sobre la 
estructura de los átomos y de los compuestos.

– Nomenclatura de sustancias químicas de mayor relevancia o relacionadas con la 
familia profesional correspondiente, según las normas de la IUPAC.

– Ecuaciones químicas sencillas: interpretación cualitativa y cuantitativa. Cálculos 
estequiométricos sencillos e interpretación de los factores que las afectan. Relevancia en 
el mundo cotidiano y profesional.

– Experimentación con los sistemas materiales: conocimiento y descripción de sus 
propiedades, composición y clasificación.

H. Las interacciones y la energía.

– Movimiento de los cuerpos: descripción y uso de las magnitudes cinemáticas 
adecuadas a cada caso.

– Relación de las fuerzas con los cambios que producen sobre los sistemas y 
aplicación a la resolución de problemas de la vida cotidiana y profesional relacionados 
con las fuerzas presentes en la naturaleza.

– La energía: análisis y formulación de hipótesis, propiedades, transferencia y 
manifestaciones de la energía, relacionando la obtención y consumo de la energía con 
las repercusiones medioambientales que produce.

– La electricidad: corriente eléctrica en circuitos simples. Obtención experimental de 
magnitudes y relación entre ellas. Medidas de seguridad y prevención.

I. El cuerpo humano y la salud.

– La función de nutrición y su importancia. Anatomía y fisiología de los aparatos 
digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor. Relación entre ellos.

– La función de reproducción y su relevancia biológica. El aparato reproductor: 
anatomía y fisiología.

– Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el 
respeto a la diversidad sexual. La importancia de las prácticas sexuales responsables. 
La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de transmisión sexual 
(ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos anticonceptivos y de 
métodos de prevención de ITS.

– La función de relación y su importancia. Los receptores sensoriales, centros de 
coordinación y órganos efectores: funcionamiento general.

– Los hábitos saludables (prevención del consumo de drogas legales e ilegales, 
postura adecuada, autorregulación emocional, dieta equilibrada, uso responsable de los 
dispositivos tecnológicos, ejercicio físico e higiene del sueño, entre otros): argumentación 
científica sobre su importancia.

– El sistema inmune, los antibióticos y las vacunas: funcionamiento e importancia 
social en la prevención y superación de enfermedades infecciosas.
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– Los trasplantes: análisis de su importancia en el tratamiento de determinadas 
enfermedades y reflexión sobre la donación de órganos.

J. La Tierra como sistema y el desarrollo sostenible.

– La atmósfera y la hidrosfera: funciones, papel junto con la biosfera y la geosfera en 
la edafogénesis e importancia para la vida en la Tierra.

– Los ecosistemas: sus componentes bióticos y abióticos y las relaciones 
intraespecíficas e interespecíficas.

– Causas y consecuencias del cambio climático y del deterioro del medio ambiente: 
importancia de la conservación de los ecosistemas mediante hábitos sostenibles y 
reflexión sobre los efectos globales de las acciones individuales y colectivas.

– Los fenómenos geológicos: diferenciación entre internos y externos, sus 
manifestaciones y la dinámica global del planeta a la luz de la teoría de la tectónica de 
placas.

– Los riesgos naturales y su prevención: relación con los procesos geológicos y las 
actividades humanas.

K. Sentido socioafectivo.

– Estrategias de reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje 
y de desarrollo de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia, así como 
del placer de aprender y comprender la ciencia.

– Estrategias que aumenten la flexibilidad cognitiva y la apertura a cambios y que 
ayuden a transformar el error en oportunidad de aprendizaje.

– Técnicas cooperativas que optimicen el trabajo en equipo, despliegue de 
conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos.

– Actitudes inclusivas como la igualdad efectiva de género, la corresponsabilidad, el 
respeto por las minorías y la valoración de la diversidad presente en el aula y en la 
sociedad como una riqueza cultural.

– Estrategias de identificación y prevención de abusos, de agresiones, de 
situaciones de violencia o de vulneración de la integridad física, psíquica y emocional.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Las competencias específicas de este ámbito promueven que el alumnado se 
plantee cuestiones sobre el mundo que lo rodea, formule preguntas, interprete los 
fenómenos que observa y, en definitiva, desarrolle el pensamiento científico y 
matemático para aplicarlo a situaciones concretas y cotidianas. Este diseño curricular 
debe conducir a alcanzar las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al 
término de la enseñanza básica, lo que le permitirá proseguir con estudios 
postobligatorios, iniciar su actividad profesional con un nivel competencial adecuado para 
poder seguir aprendiendo y mejorando y desarrollarse plenamente a nivel personal y 
social. Es esencial comprender que el enfoque competencial implica que el alumnado 
aprenda haciendo tareas muy diversas, es decir, el planteamiento y las metodologías 
seleccionadas deben ser activas para que el aprendizaje sea significativo. Dado que el 
nivel competencial inicial del alumnado puede ser diverso, las propuestas pedagógicas 
han de adecuarse a los distintos niveles, teniendo siempre en cuenta que sus 
aprendizajes han de relacionarse con el ámbito profesional de especialización, en cada 
caso.

El planteamiento didáctico empleado en este ámbito debe considerar las condiciones 
individuales de cada una de las personas que forman el grupo, tener en cuenta su nivel 
competencial inicial y emplear metodologías activas que permitan un aprendizaje 
práctico y progresivo. Es esencial, por tanto, que las situaciones de aprendizaje 
diseñadas sean significativas y presenten una gradación adecuada al alumnado para ser 
motivadoras y útiles. Con este fin, es necesario tener en cuenta el Diseño Universal para 
el Aprendizaje en el diseño de las situaciones de aprendizaje.
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El Diseño Universal para el Aprendizaje permite atender a la diversidad de intereses 
y necesidades del alumnado, no solo en el diseño de materiales, sino también en el 
modo de abordar la materia en el aula. Los saberes básicos son el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que se deben trabajar con el alumnado para 
conseguir alcanzar las competencias específicas. Por tanto, serán estas las que orienten 
la acción docente. Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas en función de las 
competencias específicas, teniendo en cuenta los saberes básicos.

Implicación social de las Ciencias Aplicadas

El ámbito de Ciencias Aplicadas permite presentar las ciencias experimentales y las 
matemáticas como perfectamente integradas y presentes en todos los escenarios que el 
alumnado pueda considerar, constituyendo las herramientas necesarias para el 
desarrollo de la sociedad y no ajenas a las necesidades de esta y de la ciudadanía. Esta 
relación se puede hacer más evidente si se presentan y trabajan los saberes básicos en 
contextos diferentes que propicien el análisis crítico y la reflexión del alumnado para 
lograr que sea consciente de que los aportes de la ciencia a la sociedad deben conducir 
a un mundo más justo e igualitario.

La capacidad de la ciencia y las matemáticas para generar conocimiento debe estar 
encaminada a conseguir que la sociedad evolucione hacia mayores cotas de bienestar, 
equidad y justicia. La ciencia y las matemáticas tienen, por tanto, un componente ético, 
personal y colectivo, que es necesario incentivar entre el alumnado.

Es conveniente, por lo tanto, que las situaciones de aprendizaje, proyectos y tareas 
incluyan la reflexión, individual o colectiva, sobre los resultados o propuestas que se 
deriven del trabajo desarrollado, incidiendo en aspectos como las consecuencias 
sociales o medioambientales, la sostenibilidad, el consumo responsable o la equidad 
social y económica.

En Primaria el alumnado ya ha podido hacer algunas reflexiones de este tipo, pero es 
en la adolescencia donde el nivel madurativo experimenta su mayor desarrollo, siendo 
esta una etapa ideal para conseguir incrementar el grado de desarrollo competencial del 
alumnado. El personal docente debe valorar cuál es el nivel de dificultad adecuado en 
las situaciones de aprendizaje y cuáles serán las metodologías que mejor se adapten a 
la realidad del grupo, aunque sin perder de vista el enfoque competencial del currículo.

La posibilidad de diseñar situaciones de aprendizaje que impliquen a otros ámbitos 
puede ser una manera de evidenciar la relación entre la ciencia y el resto de campos del 
saber. Asimismo, para estimular el interés y la motivación del alumnado por el ámbito, 
conviene hacer hincapié en los avances que el progreso científico ha permitido en la 
sociedad, como las vacunas, el tratamiento de enfermedades diversas o el conocimiento 
del funcionamiento del planeta, base de los principios de desarrollo sostenible y de la 
prevención de riesgos naturales. No deben olvidarse las implicaciones de la ciencia y de 
las matemáticas con el ámbito profesional de especialización del alumnado, de forma 
que el profesorado debe resaltar las conexiones entre ambos entornos.

Observación, interpretación y explicación de fenómenos cotidianos

La observación es inherente al ser humano, que está impelido a explicar aquello que 
observa. Estas características son una ventaja de partida que debe ser aprovechada 
para lograr que el alumnado de Ciencias Aplicadas se cuestione hechos y fenómenos 
cotidianos o la veracidad de las explicaciones que asume como ciertas y que pueden no 
serlo. Fomentar que el alumnado se plantee estas cuestiones es una magnífica 
oportunidad para que aprenda que los modelos, teorías, leyes y teoremas aceptados por 
la ciencia pueden ayudar a resolverlas. Corresponde al profesor o profesora determinar 
qué metodologías didácticas y modelos pedagógicos se adaptan mejor a la realidad del 
alumnado, sin perder de vista que la finalidad última es el desarrollo de las competencias 
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específicas de la materia y las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al 
término de la enseñanza básica.

La presentación de hechos, escenarios y fenómenos cotidianos en forma de 
pequeños experimentos de aula, de experiencias simples que se puedan hacer en el 
exterior o de simulaciones digitales son un modo muy adecuado de involucrar al 
alumnado y animarlo a encontrar explicaciones sobre lo observado al iniciar el trabajo. 
Cuando el alumnado alcance un grado de desarrollo competencial más avanzando será 
el momento de darle la oportunidad de predecir el resultado de otros experimentos o 
escenarios, lo que debe conducir a la conclusión de que el ámbito de las Ciencias 
Aplicadas no solo es útil para interpretar o explicar lo que ocurre, sino también para 
hacer predicciones certeras sobre lo que puede ocurrir en otras condiciones o escenarios 
o cómo pueden evolucionar los sistemas bajo ciertas condiciones.

La construcción del conocimiento propio, logrando desterrar ideas previas 
persistentes por medio de la experimentación, implica una metodología activa que debe 
estar presente en la programación didáctica de la materia. El uso de metodologías 
distintas para logros distintos será, por lo tanto, muy recomendable para programar la 
acción docente y siempre en coherencia con el Diseño Universal para el Aprendizaje.

Entre las metodologías activas que se recomienda emplear en el aula destacan el 
aprendizaje a través de la resolución de problemas mediante el razonamiento y la 
experimentación; la investigación utilizando diferentes fuentes; la manipulación y 
exploración; la comunicación; la argumentación; la colaboración; y, en definitiva, las 
formas de proceder propias de las ciencias experimentales y de las matemáticas. 
Asimismo, se deben conectar los saberes básicos de este ámbito con la realidad del 
alumnado y con sus intereses e inquietudes. Un espacio de trabajo adecuado para 
emplear estas metodologías es el laboratorio escolar, donde el alumnado puede 
familiarizarse con la planificación, ejecución e interpretación de experimentos. Del mismo 
modo, pueden utilizarse otros espacios, como el entorno próximo al centro (parques, 
espacios naturales, de recreo u otros) para efectuar observaciones o recoger datos 
varios. Además, para la realización de investigaciones, ejecución de simulaciones, 
diseño de modelos o elaboración de presentaciones puede utilizarse el aula de 
Informática.

En cualquier caso, las metodologías, espacios y materiales empleados siempre 
habrán de buscar la participación activa del alumnado, teniendo como fin último su 
desarrollo competencial.

Ambiente de trabajo en el aula

Los seres humanos aprendemos continuamente de los errores. Es conveniente 
normalizar el error como parte del proceso educativo de forma que se perciba su 
carácter positivo, entendiéndolo como una oportunidad de mejorar, de superar un 
obstáculo o como un paso más para conseguir una meta o desterrar una idea 
equivocada persistente. Para errar es necesario actuar y esta secuencia lógica debe ser 
la que dirija la acción docente. El alumnado debe tener la posibilidad de aprender 
participando en una amplia variedad de actividades y tareas a lo largo de las sucesivas 
sesiones del curso y sentir que equivocarse es un primer paso para aprender. El 
«Sentido socioafectivo» de los saberes básicos del ámbito de las Ciencias Aplicadas 
hace referencia al tratamiento del error como una oportunidad de aprendizaje y a cómo 
la resiliencia o la tolerancia a la frustración pueden incrementarse, permitiendo al 
alumnado ser más competente para afrontar los retos, tanto personales como 
profesionales, en el futuro. Las sesiones deberían diseñarse de manera que incluyan 
tiempo para trabajar las ideas y los conceptos en el aula y que se afinen los 
procedimientos que los fijan. Esto ayudará a que la actitud del alumnado mejore durante 
el curso.

Crear un clima de trabajo positivo, motivador, donde el error es parte del proceso, 
hará que la participación e implicación del alumnado sea mayor, y dará la oportunidad al 
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profesorado de hacer observaciones más precisas y significativas sobre el aprendizaje 
de cada uno de los alumnos y alumnas. Animar e incentivar los aciertos, señalar los 
errores y ofrecer modos distintos de proceder para superarlos será la manera de hacer 
que el clima de trabajo sea el adecuado.

Distribuir al alumnado en equipos heterogéneos puede ser una medida adecuada 
para promover la convivencia y la cooperación en el aula, además de permitir el diseño 
de situaciones de aprendizaje y proyectos más complejos y completos que requieran de 
una buena coordinación y estrategias de trabajo en equipo para ser resueltos de forma 
satisfactoria. Los grupos heterogéneos permiten implementar de forma más fácil el 
Diseño Universal para el Aprendizaje. Asimismo, se puede potenciar y mejorar la acción 
docente si se fomenta la tutoría entre iguales en la dinámica de trabajo de los equipos, 
incluso entre equipos distintos, como apoyo metodológico.

Es interesante integrar actividades propias del aprendizaje presencial con otras 
típicas del virtual, logrando así enriquecerlo y facilitando la labor docente. El empleo de 
aulas virtuales y otras herramientas educativas asíncronas permiten al alumnado ser 
más independiente en su estudio y trabajo (aprendizaje mixto).

Los materiales, actividades, tareas, situaciones de aprendizaje o proyectos que se 
planteen al alumnado deben ser de su interés y suponer un reto, con lo que deben 
adaptarse al nivel competencial en el que se encuentre y a cada una de las necesidades 
de acceso o atención educativa que puedan darse. Si se trabaja en equipos se pueden 
elaborar actividades distintas para cada uno de ellos y así conseguir un desarrollo de las 
competencias adecuado para la totalidad del alumnado.

Evaluación

La evaluación es un proceso global e integral de todo el proceso enseñanza-
aprendizaje y es necesario que sea continua y que todos los actores del proceso 
participen de la misma.

Es labor del profesorado evaluar cómo trabaja el alumnado, qué resultado se obtiene 
de ese trabajo y qué grado de implicación y mejora observa. Una evaluación integral se 
basa en una idea básica: no todo lo que hace el alumnado se tiene que calificar, pero sí 
ha de estar sujeto a la observación directa y debe ser valorado. Esto implica que se debe 
poner especial atención en el proceso y la manera en la que aprende el alumnado. La 
observación directa supone un instrumento muy importante que permite evaluar el 
progreso del aprendizaje y encontrar las dificultades que se puedan presentar para el 
mismo. Para que la evaluación sea continua es necesario que los alumnos y alumnas 
sepan en cada momento qué hacen bien, qué pueden mejorar y cómo pueden hacerlo. 
La evaluación se convierte así en un proceso formativo para el alumnado, a la vez que 
evidencia su implicación en el propio aprendizaje.

Este tipo de evaluación permite el rediseño de las actividades o la creación de 
situaciones de aprendizaje nuevas que puedan adaptarse al ritmo real al que aprende el 
grupo o al de cada uno de los equipos en los que esté dividido, logrando con ello la 
optimización del proceso y la motivación del alumnado.

Los alumnos y alumnas también participan del proceso de evaluación 
(autoevaluación) cuando son conscientes de sus progresos, de cómo aprenden y de qué 
objetivos alcanzan. Para que esto sea posible, es necesario que sepan siempre qué 
tienen que hacer, cómo se espera que lo hagan y cuándo lo tienen que hacer, por lo que 
las actividades que se les presenten deben facilitar esa información por adelantado. El 
uso de rúbricas de evaluación, listas de cotejo, escalas graduadas, entre otros 
instrumentos, para las tareas, proyectos y situaciones de aprendizaje puede ser muy útil 
para este propósito, pero deben ser simples y descriptivas. También la utilización de 
instrumentos variados para la autoevaluación, como portafolios, diarios de aprendizaje, 
rúbricas, etc., ayudará a que al alumnado sea consciente de qué aprende y de sus 
logros, mientras que la información directa que recibe del profesorado lo ayuda a saber 
cómo puede mejorar.
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Dado que la evaluación es un proceso continuo, la información al alumnado y a sus 
familias o sus tutores o tutoras legales debe serlo también para abordar las dificultades o 
mejorar la actitud con el fin de que sean más competentes y mejores ciudadanos y 
ciudadanas del siglo XXI.

Por último, la evaluación global del proceso implica que el personal docente, 
teniendo en cuenta al alumnado, reflexione sobre cómo ha funcionado la programación 
didáctica de la materia para la consecución de las competencias específicas, si ha 
contribuido a mejorar las competencias clave, cómo ha sido la selección o diseño de las 
situaciones de aprendizaje realizadas durante el curso, etc. Esa información debe ser 
utilizada para el rediseño de la programación o las actividades, valorando la posibilidad 
de adoptar otras estrategias metodológicas o simplemente para continuar con el diseño 
utilizado si los resultados han sido los esperados. Las herramientas o instrumentos para 
la evaluación de la práctica docente deben ser lo más variados posible (diarios, 
observación en el aula y retroalimentación mutua entre miembros del claustro, 
intercambio de actividades con fines de mejora o encuestas para el alumnado y las 
familias o los tutores o tutoras legales). El proceso debe ser llevado a cabo tanto por el 
personal docente (autoevaluación), como por otros profesores y profesoras 
(coevaluación), o por otros miembros de la comunidad educativa (heteroevaluación). 
Asimismo, la evaluación de la práctica docente ha de tener lugar con la mayor frecuencia 
posible, lo que permitirá recoger de forma continua información sobre los aspectos que 
deben mejorarse y reorientar ágilmente el desempeño organizándolo en función del 
contexto del aula.

COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones 
exigen el desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a ejercer una 
ciudadanía independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea. Las 
competencias clave, que forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica, comprenden todos aquellos conocimientos, destrezas y actitudes que 
las personas necesitan para su realización y desarrollo personales, para mejorar su 
empleabilidad y facilitar su integración social y para poder desarrollar un estilo de vida 
responsable, sostenible y saludable. En el caso de los ciclos formativos de grado básico, 
el alumnado adquirirá estas competencias en un entorno vinculado al mundo profesional. 
Esto incrementará las posibilidades de su consecución y mejorará sus condiciones de 
aprendizaje, preparándolo para la continuación de su formación y para poder afrontar de 
manera satisfactoria los retos y desafíos del siglo XXI.

El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de 
manera directa las dimensiones comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas 
necesarias para desarrollar esa ciudadanía independiente, activa y comprometida. Las 
competencias específicas del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales suponen una 
progresión con respecto a las adquiridas por el alumnado durante los años de 
escolarización previa, que serán el punto de partida para esta nueva etapa en la que se 
deberán tener en cuenta tanto las características específicas del alumnado como sus 
repertorios y experiencias, con el fin de garantizar su inclusión social y profesional.

Las competencias específicas de este ámbito, relacionadas con los descriptores de 
las distintas competencias clave del Perfil de salida y con los retos del siglo XXI, 
permiten al alumnado asumir responsablemente sus deberes y conocer y ejercer sus 
derechos a partir del aprendizaje del origen y la evolución de las sociedades, la 
construcción europea, los valores democráticos y la ciudadanía activa. En combinación 
con los aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias Sociales, la dimensión 
comunicativa de este currículo implica comunicarse eficazmente y con corrección en 
lengua castellana, así como comprender y expresarse adecuadamente en lengua 
extranjera, de modo que el alumnado pueda ampliar su repertorio lingüístico individual 
aprovechando las experiencias propias para mejorar sus destrezas comunicativas. 
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Asimismo, ocupan un lugar importante el fomento del hábito lector, la aceptación y la 
adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por el diálogo 
intercultural.

Este ámbito, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos 
informacionales, pues comprende aspectos relacionados con las destrezas básicas para 
la búsqueda y selección de información como medio para adquirir nuevos conocimientos. 
Ello conlleva, además, adquirir las herramientas necesarias para enfrentar los riesgos de 
manipulación y desinformación y abordar la información y la comunicación con un 
sentido crítico y adecuado a las propias necesidades. En este sentido, las herramientas 
digitales poseen un potencial que podría aprovecharse plenamente para reforzar el 
aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de este ámbito. Por ello, el desarrollo del 
pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso adecuado, 
seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje 
relevante.

Los criterios de evaluación del ámbito permiten determinar el grado de consecución 
de las competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan 
vinculados a ellas. En su formulación competencial, se plantean enunciando el proceso o 
capacidad que el alumnado debe adquirir, junto con el contexto o modo de aplicación y 
uso de dicho proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está 
marcada por la madurez y el desarrollo psicoevolutivo del alumnado y deberá garantizar 
siempre la adecuación a sus experiencias, así como a sus circunstancias y 
características específicas.

Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas 
(saber hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las 
competencias específicas de este ámbito. Se estructuran en tres bloques, que se 
corresponden con las materias que integran el ámbito. El bloque de «Ciencias Sociales» 
abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo del pensamiento 
histórico, la comprensión de la integración europea y los valores democráticos, con el fin 
de permitir que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía activa y responsable. El 
bloque de «Lengua Castellana» integra los saberes relacionados con la capacidad de 
comunicarse en dicha lengua de manera eficaz y correcta, así como los saberes 
necesarios para acceder a la información de manera crítica y respetuosa con la 
propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del hábito lector en el alumnado. Por 
último, en el bloque de «Lengua Extranjera de Iniciación Profesional» se agrupan los 
saberes que permiten la comprensión y la expresión en lengua extranjera, orientada a 
las necesidades específicas de cada ámbito profesional, así como un acercamiento al 
plurilingüismo y la interculturalidad como formas de abordar el aprendizaje de la lengua y 
la cultura extranjeras, partiendo de los conocimientos y las experiencias propias y de los 
repertorios individuales.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están 
planteados a partir de la concepción del aprendizaje como un proceso dinámico y 
continuado, flexible y abierto, que debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e 
intereses del alumnado. Se espera que este sea capaz de poner en funcionamiento 
todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los 
diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a partir de contextos 
relacionados con temas cotidianos, de relevancia personal o profesional para el 
alumnado o de interés público próximo a su experiencia, que incluyan aspectos 
relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del 
siglo XXI.

Para la correcta implementación de este currículo, las propuestas pedagógicas 
empleadas en el aula deben contribuir al análisis y la valoración tanto de los 
aprendizajes como de los procesos de enseñanza y de la práctica docente, de forma que 
las metodologías empleadas se puedan adecuar a cada contexto. Las orientaciones 
metodológicas y para la evaluación, íntimamente relacionadas con el enfoque orientado 
a la acción y con el Diseño Universal para el Aprendizaje, conducen al diseño y la 
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aplicación de propuestas pedagógicas eclécticas y flexibles que permitan al profesorado 
crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes. Las 
metodologías idóneas para este ámbito han de ayudar a desarrollar situaciones de 
aprendizaje relacionadas con el ámbito profesional de especialización del ciclo formativo, 
donde se considere al alumnado como agente social progresivamente autónomo y 
gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje, y donde se tengan en 
cuenta sus repertorios, intereses y características, así como sus circunstancias 
específicas, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

Competencias específicas

1. Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones 
sociales, las actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes 
patrimoniales, analizando sus orígenes y evolución e identificando las causas y 
consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus valores 
presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo 
sostenible de la sociedad.

Vivir en sociedad, interactuar con el entorno y comprender las relaciones que 
establecemos y las normas de funcionamiento que las rigen resultan esenciales para que 
el alumnado pueda asumir sus derechos y responsabilidades y pueda contribuir al 
bienestar futuro y al desarrollo sostenible. Entender cómo funcionan y qué valor tienen 
las relaciones sociales, las actividades económicas, las relaciones culturales y los bienes 
patrimoniales pasa por comprender cuáles son las cuestiones que han preocupado a la 
humanidad y cuál ha sido el origen y la evolución de las sociedades a lo largo del tiempo 
y del espacio. Por ello, en esta competencia específica se abordan las distintas etapas 
históricas, de forma que el alumnado pueda comprender las permanencias y los cambios 
contextualizando los fenómenos que se han ido produciendo y las respuestas que se han 
dado en cada momento de la historia hasta el presente.

Para la adquisición de esta competencia será necesaria la aplicación de las 
estrategias y métodos propios de las ciencias sociales que permitan dar respuesta a las 
principales cuestiones geográficas e históricas que han dado lugar a la realidad en la que 
vivimos. Entender el origen y la evolución de las relaciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, identificando las causas y las consecuencias de los cambios que se 
han ido produciendo a lo largo del tiempo y del espacio constituye la base para 
comprender el mundo actual y aporta al alumnado las herramientas necesarias para 
contribuir al bienestar y al desarrollo sostenible de la sociedad de la que forma parte.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CC4, CCEC1.

2. Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y 
su relevancia en el presente y futuro de la sociedad española y de las comunidades 
locales, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y las entidades sociales 
a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación internacional, al desarrollo 
sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear un 
mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

La globalización hace difícil concebir la vida de una sociedad ajena al contacto y la 
interacción con otros pueblos. Para poder entender la historia de un país es necesario 
situarlo en el escenario de los grandes flujos de difusión cultural y técnica y en el 
contexto de las relaciones políticas y de la economía internacional. La integración de 
España en el espacio europeo supone un elemento imprescindible para entender la 
política, la sociedad y la cultura de nuestro país.

El alumnado de ciclos formativos de grado básico debe ser capaz de valorar el papel 
que ha desempeñado España en las redes de intercambio europeas y qué implicaciones 
tiene en el presente y en el futuro de la sociedad española el hecho de formar parte de la 
Unión. Las actividades encaminadas a la adquisición de esta competencia específica 
deberían promover el interés del alumnado por la realidad internacional y los problemas 
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y retos que plantea el mundo en el que vivimos y, en concreto, en el ámbito europeo, 
para poder entender y asumir el compromiso colectivo de formar parte de una sociedad 
globalizada a partir de la riqueza que supone la diversidad cultural.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1.

3. Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema 
democrático y constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y 
geográficos, las instituciones y las diferentes organizaciones políticas y económicas en 
que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el comportamiento propio al cumplimiento 
de dichos principios, valores, derechos y deberes.

La Constitución española es la norma suprema que recoge los principios y 
fundamentos que conforman el modelo de convivencia en el territorio español. Promueve 
la responsabilidad civil, la iniciativa ciudadana, el compromiso social y el trabajo en favor 
de movimientos y acciones que contribuyan a la cohesión social y el cumplimiento 
efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales tanto en España como 
en el resto del mundo, adoptando una actitud crítica ante las desigualdades y ante todo 
tipo de discriminación, especialmente la referida al género, la orientación sexual o la 
pertenencia a minorías etnoculturales.

La Constitución española es producto tanto del período de transición a la democracia 
como de los distintos movimientos, acciones y acontecimientos que, a lo largo de la 
historia, han afianzado las ideas y valores que conforman nuestro actual sistema 
democrático. Además, establece los principios básicos del sistema democrático español 
y garantiza la soberanía nacional que necesita del ejercicio de una ciudadanía activa, 
pues implica que todos los ciudadanos son titulares del poder público del que derivan los 
poderes legislativo, ejecutivo y judicial. Por ello, es necesario que el alumnado sea 
consciente de sus derechos y sus deberes en cuanto ciudadanos y ciudadanas, y pueda 
adecuar su comportamiento al cumplimiento de los principios y valores democráticos y 
constitucionales. La adquisición de esta competencia específica está finalmente dirigida 
a que el alumnado sea capaz de participar plenamente de la vida social, política y cívica 
ejerciendo una ciudadanía ética y ecosocialmente responsable.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1.

4. Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir 
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las 
necesidades detectadas y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, para 
integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico, personal y 
respetuoso con la propiedad intelectual.

Las destrezas y los procesos asociados a la búsqueda, selección y tratamiento de la 
información son instrumentos imprescindibles para desenvolverse en la sociedad del 
conocimiento. Por ello, es preciso que el alumnado adquiera las destrezas necesarias 
para localizar, valorar e interpretar la información y para transformarla en conocimiento, 
reconociendo cuándo se necesita, dónde buscarla, cómo gestionarla, evaluarla y 
comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal que evite los posibles 
riesgos de manipulación y desinformación y evidenciando una actitud ética y responsable 
con la propiedad intelectual.

Se debe facilitar que el alumnado, de forma individual o colectiva, consulte fuentes 
de información variadas con objetivos determinados y sobre una diversidad de temas 
cercanos a su experiencia e interés, tanto profesional como personal. Las actividades 
generadas para aplicar esta competencia específica deberían adaptarse y 
contextualizarse a cada ciclo formativo, tratando de relacionarlas con los contenidos 
específicos de cada familia profesional y con aspectos y elementos próximos al ámbito 
cultural, social y territorial del alumnado. En la labor de búsqueda y selección de 
información se debe tender a un abordaje progresivamente autónomo en cuanto a la 
planificación y al respeto a las convenciones establecidas para la difusión de los 
conocimientos adquiridos (organización en epígrafes, procedimientos de cita, notas, 
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bibliografía y webgrafía, etc.), respetando siempre la propiedad intelectual y aplicando 
estrategias para evitar los riesgos de manipulación y desinformación. Es también 
imprescindible el desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto en la difusión 
del nuevo aprendizaje.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CL3, CD1, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

5. Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, 
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su 
adecuación a diferentes ámbitos y contextos, para dar respuesta a necesidades 
concretas.

El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado –que incluye la 
comprensión, la producción y la interacción, tanto orales como escritas y multimodales– 
requiere destrezas específicas dentro del ámbito vinculadas y definidas por la diversidad 
de situaciones, contextos y necesidades personales y sociales del alumnado. Por ello, se 
deben desarrollar prácticas discursivas que incidan en la interacción, comprensión y 
expresión de un catálogo diversificado de textos orales, escritos y multimodales. Las 
destrezas específicas asociadas a la comprensión oral incluyen anticipar el contenido, 
retener información relevante en función del propio objetivo, distinguir entre hechos y 
opiniones, captar el sentido global y la relación entre las partes del discurso o valorar la 
fiabilidad, la forma y el contenido del texto. A su vez, la interacción oral requiere conocer 
las estrategias para tomar y ceder la palabra, desplegar actitudes de escucha activa, 
expresarse con fluidez y claridad y con el tono y el registro adecuados, así como poner 
en juego las estrategias de cortesía y de cooperación conversacional. La producción oral 
de carácter formal, monologada o dialogada, ofrece margen para la planificación y 
comparte por tanto estrategias con el proceso de escritura. Las tecnologías de la 
información y la comunicación facilitan nuevos formatos para la comunicación oral 
multimodal, tanto síncrona como asíncrona.

Desarrollar la competencia lectora implica incidir en el uso de las estrategias que 
deben desplegarse antes, durante y después del acto lector, con el propósito de formar 
lectores competentes y autónomos ante todo tipo de textos. Comprender un texto implica 
captar su sentido global y la información más relevante en función del propósito de 
lectura, integrar la información explícita y realizar las inferencias necesarias, formular 
hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos y reflexionar 
sobre su forma y contenido. Por último, saber escribir hoy en día implica saber hacerlo 
en diferentes soportes y formatos, muchos de ellos de carácter hipertextual y multimodal, 
y requiere el conocimiento y apropiación de los moldes en que han cristalizado las 
prácticas comunicativas escritas propias de los diferentes ámbitos de uso: los géneros 
discursivos. La elaboración de un texto escrito es fruto de un proceso que tiene al menos 
cuatro momentos: la planificación, la textualización, la revisión –que puede ser autónoma 
pero también compartida con otros alumnos o alumnas o guiada por el profesorado– y la 
edición del texto final. La composición del texto escrito ha de atender tanto a criterios de 
coherencia, cohesión y adecuación, como a la corrección gramatical y ortográfica y a la 
propiedad léxica.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM4, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1.

6. Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, 
compartiendo experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y 
disfrutar de la dimensión social de esta actividad.

El desarrollo de esta competencia implica recorrer un camino de progreso planificado 
que pasa por la dedicación de un tiempo periódico y constante a la lectura tanto 
individual como compartida, acompañado de estrategias y andamiajes adecuados para 
fomentar el hábito lector y configurar la autonomía y la identidad lectora. Esta 
competencia ha de facilitar el tránsito desde un lectura puramente identificativa o 
argumental de las obras a una lectura que permita una fruición más consciente y 
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elaborada y que abra las puertas a textos inicialmente alejados de la experiencia 
inmediata del alumnado.

Es esencial la configuración de un corpus de textos adecuado, formado por obras de 
calidad que posibiliten tanto la lectura autónoma como el enriquecimiento de la 
experiencia personal de lectura y que incluya el contacto con formas literarias actuales 
impresas y digitales, así como con prácticas culturales emergentes. Junto a ello, es 
recomendable trabajar para configurar una comunidad de lectores con referentes 
compartidos; brindar estrategias que ayuden a cada lector a seleccionar los textos de su 
interés, apropiarse de ellos y compartir su experiencia personal de lectura, y desarrollar 
de manera guiada las habilidades de interpretación que permiten relacionar el sentido de 
la obra con sus elementos textuales y contextuales, así como establecer vínculos entre 
la obra leída y otras manifestaciones artísticas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 
CCEC4.

7. Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando 
recursos analógicos y digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción 
e interacción, para responder de manera creativa y eficaz a necesidades personales y 
profesionales concretas.

La comunicación en lengua extranjera supone poner en práctica los conocimientos, 
destrezas y actitudes necesarios para la comprensión, la producción y la interacción, 
tanto oral como escrita y multimodal, sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal o propios del ámbito profesional de especialización del alumnado. La 
comprensión, en este nivel, implica entender e interpretar los textos y extraer su sentido 
general para satisfacer necesidades comunicativas concretas, tanto personales como 
profesionales. Entre las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se 
encuentran la inferencia y la identificación de elementos lingüísticos clave. La 
producción, por su parte, en diversos formatos y soportes, debe dar lugar a la redacción 
y la exposición de textos. En los ciclos formativos de grado básico puede incluir la 
exposición de una pequeña descripción o anécdota, una presentación formal sobre un 
tema propio del ámbito profesional de especialización del ciclo o la redacción de textos 
útiles para el futuro profesional del alumnado, mediante herramientas digitales y 
analógicas. En su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes 
recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, 
gestos, etc.) y la selección y aplicación del más adecuado en función de la tarea y las 
necesidades en cada caso. Por último, la interacción implica a dos o más participantes 
en la construcción de un discurso. Para su puesta en práctica entran en juego la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, 
así como la adecuación a los distintos registros y géneros dialógicos, tanto orales como 
escritos y multimodales, en entornos síncronos o asíncronos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD3, CPSAA5, CC1.

8. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los 
repertorios personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, 
para gestionar de forma empática y respetuosa situaciones interculturales.

El plurilingüismo y la interculturalidad suponen experimentar la diversidad lingüística 
y cultural analizándola y beneficiándose de ellas. El plurilingüismo permite el uso de los 
repertorios lingüísticos personales para que, partiendo de las experiencias propias, el 
alumnado pueda ampliar y mejorar el aprendizaje de lenguas nuevas, al mismo tiempo 
que desarrolla y enriquece ese repertorio. Por su parte, la interculturalidad merece una 
atención específica para que forme parte de la experiencia del alumnado y para evitar 
que su percepción sobre la diversidad esté distorsionada por los estereotipos y 
constituya el origen de cualquier tipo de discriminación. La valoración crítica y la 
adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática y 
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respetuosa en situaciones propias del ámbito personal y de su ámbito profesional de 
especialización.

La conciencia de la diversidad tanto lingüística como cultural proporciona al 
alumnado la posibilidad de relacionar distintas lenguas y culturas. Además, favorece el 
desarrollo de su capacidad para identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que 
le permitan establecer relaciones con personas de otras culturas. Esta competencia 
específica permite abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas 
mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio sistema 
de valores culturales; y distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier 
tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP2, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, 
a través de conceptos y procedimientos geográficos, identificando sus principales 
elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado de sostenibilidad y 
equilibrio de los espacios a partir de actitudes de defensa, protección, conservación y 
mejora del entorno (natural, rural y urbano).

1.2 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la 
historia con las distintas identidades colectivas que se han construido hasta la 
actualidad, explicando y valorando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo 
y analizando las situaciones y los problemas del presente.

1.3 Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-artístico, cultural y natural, 
como fundamento de nuestra identidad colectiva y como un recurso esencial para el 
disfrute y el desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que contribuyan a su 
conservación y a un desarrollo ecosocial sostenible.

Competencia específica 2.

2.1 Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la 
construcción de la sociedad española, analizando su evolución y argumentando su 
influencia en la política nacional.

2.2 Identificar y valorar las principales instituciones europeas, analizando sus 
principios rectores, sus normas de funcionamiento y sus funciones, juzgando su papel en 
los conflictos internacionales y reconociendo su contribución a la paz y a la cooperación 
internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha contra el cambio el climático y a la 
ciudadanía global.

2.3 Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global 
los principales desafíos del mundo actual, expresando la importancia de implicarse en la 
búsqueda de soluciones y en el modo de concretarlos desde la propia capacidad de 
acción, valorando la contribución de programas y misiones dirigidos por los Estados, los 
organismos internacionales y las asociaciones civiles para el logro de la paz, la 
seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre los pueblos.

Competencia específica 3.

3.1 Identificar y analizar los principios, valores, deberes y derechos fundamentales 
de la Constitución española, el sistema democrático y sus instituciones y organizaciones 
sociales, políticas y económicas, explicando su función como mecanismos que regulan la 
convivencia y la vida en comunidad.

3.2 Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida 
en común a lo largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas 
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civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales modelos de 
organización social y política que se han ido gestando.

3.3 Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, valores, 
derechos y deberes democráticos y constitucionales, identificando los motivos y 
argumentos que sustentan su validez y rechazando todo tipo de discriminación, 
especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos, de género, orientación 
sexual o pertenencia a minorías etnoculturales.

Competencia específica 4.

4.1 Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 
organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del 
objetivo perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación.

4.2 Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y citando 
las fuentes consultadas.

Competencia específica 5.

5.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más 
relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en 
textos orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su 
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado.

5.2 Realizar exposiciones orales con diferente grado de planificación sobre temas 
de interés personal, ecosocial y profesional, ajustándose a las convenciones propias de 
los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia y el registro adecuado, en 
diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.

5.3 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y 
presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con precisión 
léxica y corrección ortográfica y gramatical.

5.4 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en 
el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística.

Competencia específica 6.

6.1 Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios 
gustos, intereses y necesidades, dejando constancia del progreso del propio itinerario 
lector y cultural y explicando los criterios de selección de las lecturas.

6.2 Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos relacionando 
el texto leído con otras manifestaciones artísticas en función de temas, estructuras, 
lenguaje y valores éticos y estéticos.

Competencia específica 7.

7.1 Interpretar el sentido global y la información específica y explícita de textos 
orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, 
de relevancia personal o propios del ámbito profesional de especialización, expresados 
de forma clara y en el registro estándar de la lengua extranjera.

7.2 Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, breves, 
sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa, 
siguiendo pautas establecidas y haciendo uso de herramientas y recursos analógicos y 
digitales.

7.3 Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y asíncronas, breves y 
sencillas, en lengua extranjera, sobre temas cotidianos, de relevancia personal o 
próximos al ámbito profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto por la cortesía 
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lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de interlocutores e interlocutoras.

7.4 Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia especialidad 
profesional, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones en lengua 
extranjera.

Competencia específica 8.

8.1 Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los 
conocimientos y estrategias del repertorio lingüístico y cultural propio, con apoyo de otras 
y otros participantes y de soportes analógicos y digitales.

8.2 Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como fuente de 
enriquecimiento personal y profesional, identificando los elementos culturales y 
lingüísticos que fomentan el respeto, la sostenibilidad y la democracia.

Saberes básicos

A. Ciencias Sociales.

– Objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales: procedimientos, términos y 
conceptos.

– Fuentes históricas y arqueológicas del conocimiento histórico. Riesgos del uso de 
las tecnologías de la información y de la comunicación. Uso ético de la información. El 
problema de la desinformación.

– Las grandes migraciones humanas y el nacimiento de las primeras culturas.
– Las raíces clásicas del mundo occidental: las instituciones, el pensamiento y el 

arte greco-latino.
– Principales hitos de la historia mundial, europea y nacional: causas y 

consecuencias sociales, políticas, económicas y culturales.
– Las relaciones internacionales y el estudio de conflictos y violencias. El 

Holocausto.
– La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y 

aldeas.
– Organización social y política a lo largo de la historia: la transformación política del 

ser humano (desde la servidumbre a la ciudadanía). La ley como contrato social.
– Las formaciones identitarias (ideologías, nacionalismos y movimientos 

supranacionales).
– La huella humana y la conservación, protección y defensa del patrimonio histórico-

artístico, cultural y natural. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales 
en las distintas civilizaciones. La relación del ser humano y la naturaleza a lo largo de la 
historia.

– El proceso de construcción europea: integración económica, monetaria y 
ciudadana. Las instituciones europeas. Ciudadanía europea y global: ideas y actitudes 
para la formación de una identidad común.

– La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral 
ciudadana y a la convivencia social.

– España en Europa y el mundo. La seguridad y la cooperación internacional. Los 
compromisos internacionales de España. La resolución pacífica de los conflictos.

– El sistema democrático: su construcción, sus principios básicos y distintos 
modelos. Instituciones y organizaciones democráticas. La Constitución española y el 
ordenamiento normativo autonómico, nacional y supranacional.

– Valores, derechos y deberes democráticos. La ciudadanía democrática: la 
participación, la responsabilidad ética y ecosocial, participación en proyectos 
comunitarios.

– La Declaración Universal de los Derechos Humanos: origen y justificación.
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– El problema de la desigualdad. La solidaridad con colectivos en situaciones de 
pobreza, vulnerabilidad y exclusión social.

– Diversidad social, multiculturalidad e interculturalidad. El respeto por las minorías 
etnoculturales. La crítica al eurocentrismo.

– El logro de una efectiva igualdad de género. Manifestaciones y conductas no 
sexistas. El reconocimiento de los derechos LGTBQ+.

– La emergencia climática y los problemas ecosociales. La conciencia ambiental. 
Compromiso y acción ante los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los efectos de la 
globalización en las sociedades actuales.

B. Comunicación en lengua castellana.

1. Alfabetización mediática e informacional.

– Estrategias de búsqueda y selección de información fiable, pertinente y de calidad.
– Aspectos básicos de la propiedad intelectual.
– Riesgos y consecuencias de la manipulación y la desinformación.
– Estrategias de organización de la información: notas, esquemas, mapas 

conceptuales, resúmenes, etc.
– Tecnologías de la información. Dispositivos, aplicaciones informáticas y 

plataformas digitales de búsqueda de información.

2. Comunicación.

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos:

– Contexto: grado de formalidad de la situación; carácter público o privado; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y 
elementos no verbales de la comunicación.

– Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y 
argumentativas.

– Mecanismos de coherencia, cohesión y adecuación textual.
– Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial 

atención a los actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, 
la queja, la orden, la reprobación).

– Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 
de la privacidad. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos 
icónico-verbales y multimodales.

– Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de 
motivación y la entrevista de trabajo.

– Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación 
conversacional, cortesía lingüística y etiqueta digital. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. Estrategias discursivas y dialógicas para la 
expresión de ideas, la confrontación y el consenso.

– Comprensión oral: sentido global del texto. Selección de la información relevante. 
La intención del emisor. Producción oral formal. Adecuación a la audiencia y al tiempo de 
exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad 
formal. La deliberación oral argumentada.

– Comprensión lectora: sentido global del texto. La intención del emisor.
– Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 

soportes.
– Corrección gramatical y ortográfica. Los signos de puntuación como mecanismo 

organizador del texto escrito. Su relación con el significado. Uso de diccionarios, 
manuales de consulta y correctores ortográficos en soporte digital.
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– Autoconfianza: puesta en valor de puntos fuertes. El error en la comunicación 
como oportunidad de mejora.

3. Educación literaria.

– Lectura guiada de obras relevantes del patrimonio literario nacional y universal y 
de la literatura actual inscritas en un itinerario temático o de género.

– Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras. 
Discusiones o conversaciones literarias.

– Construcción del sentido de la obra a partir del análisis de sus elementos formales 
y contextuales. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción.

– Estrategias de movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para 
establecer vínculos de manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la 
actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas.

– Expresión, a través de modelos, de la experiencia lectora y de diferentes formas 
de apropiación y recreación de los textos leídos.

– Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.

4. Reflexión sobre la lengua.

– Análisis de la diversidad lingüística del entorno. Biografía lingüística.
– Reconocimiento de las lenguas de España y de las variedades dialectales del 

español. Las lenguas de signos. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y 
estereotipos lingüísticos.

– Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado) y su organización en el discurso (orden de las palabras y conexión entre los 
componentes oracionales).

– Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los 
cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

C. Comunicación en lengua extranjera.

– Autoconfianza. El error como instrumento de mejora.
– Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.
– Funciones comunicativas básicas tanto del ámbito personal como del ámbito 

profesional de especialización: saludar, despedirse y presentarse; describir a personas, 
objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información; dar instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; etc.

– Modelos contextuales y géneros discursivos comunes en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos 
tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización.

– Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales 
como la expresión de la entidad y sus propiedades; la cantidad y la cualidad; el espacio y 
las relaciones espaciales; el tiempo y las relaciones temporales; la afirmación; la 
negación; la interrogación y la exclamación; relaciones lógicas básicas.

– Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal y en el ámbito 
profesional de especialización.

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e 
intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

– Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.

– Cortesía lingüística y etiqueta digital.
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– Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y 
colaboración para el aprendizaje y la comunicación tanto en el ámbito personal como en 
el ámbito profesional de especialización.

– Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa 
básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel 
de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio.

– Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y 
variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana y a 
las situaciones propias del ámbito profesional de especialización.

– Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

El ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de manera directa las 
dimensiones comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para ejercer 
una ciudadanía independiente, activa y comprometida. El principio integrador con 
respecto a las diferentes materias que la conforman implica adoptar un enfoque 
interdisciplinar que conjugue saberes de diversa procedencia. Supone, asimismo, 
movilizar dichos saberes mediante situaciones de aprendizaje variadas de acuerdo con 
los parámetros formulados en los criterios de evaluación, con el fin de progresar hacia la 
adquisición de las competencias específicas, que apuntan al logro de las competencias 
clave que se han establecido como imprescindibles para que el alumnado alcance los 
aprendizajes necesarios descritos en el Perfil de salida. En todo caso, corresponde a los 
equipos docentes interpretar el currículo de Comunicación y Ciencias Sociales conforme 
a la realidad de su contexto escolar y a las características del alumnado, sus 
aprendizajes previos y sus intereses.

Analizar y comprender, con sentido histórico, la realidad ecosocial en la que alumnos 
y alumnas están inmersos; fortalecer la conciencia cívica y democrática; integrar el eje 
del plurilingüismo y la interculturalidad como herramientas para el aprendizaje y la 
mejora de la comunicación; desarrollar hábitos lectores; y adquirir aquellas habilidades 
comunicativas que permiten interactuar y acceder a la información de manera crítica y 
responsable deben ser los objetivos que orienten en el día a día la práctica docente 
dentro del marco de este ámbito.

Inclusión y Diseño Universal para el Aprendizaje

Las propuestas metodológicas pueden beneficiarse de la perspectiva inclusiva 
alumbrada por el Diseño Universal para el Aprendizaje. En consonancia con este 
planteamiento, las orientaciones metodológicas han de centrarse en las necesidades e 
intereses del alumnado, así como en la responsabilidad que ha de asumir en su propio 
proceso de aprendizaje, y deben asimismo integrar, de forma coherente, todos los 
elementos que conforman el currículo. En este ámbito se buscarán, por tanto, 
propuestas pedagógicas que ofrezcan múltiples formas de representación de los 
distintos elementos curriculares a partir de estrategias que orienten lo que el alumnado 
aprende. Se espera también que las propuestas faciliten una amplia variedad de formas 
de acción y de expresión del aprendizaje en torno a cómo hacer uso de los 
conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos y cómo aplicarlos; y que proporcionen 
múltiples formas de participar y de implicar al alumnado en el aprendizaje potenciando su 
motivación a través del desarrollo de actividades que requieran la justificación de lo que 
se está aprendiendo. Por ello, conviene que las formas de acceso a las situaciones de 
aprendizaje se planifiquen desde el inicio de forma variada a través de textos escritos, 
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orales y multimodales; que las propuestas de trabajo, igualmente, ofrezcan diversas 
posibilidades para su resolución (una exposición oral, un texto expositivo, un gráfico, la 
intervención en un debate, etc.); y que la motivación se logre por diversos cauces y de la 
mejor manera posible. Se trata de tener presente la diversidad del aula durante todo el 
proceso de la práctica educativa como forma de atenuar en lo posible las barreras 
existentes entre el aprendizaje y el alumnado.

Situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje se entienden como marcos contextualizados de 
actuación definidos por unos objetivos claros y ligados a la experiencia del alumnado. 
Estas deben desarrollarse a través de un trabajo motivado, flexible, dinámico, 
relacionadas con el entorno y vinculadas al ámbito profesional de especialización del 
ciclo formativo. Las situaciones de aprendizaje deben permitir la integración de estas 
actividades y estrategias en contextos reales o en escenarios que los reproduzcan. A su 
vez, es necesario que sean significativas, que permitan al alumnado, tanto 
individualmente como en grupo, plantearse retos relacionados con el ámbito y que 
inviten a reflexionar no solo sobre cualquier contexto físico y humano, sino también sobre 
la constante conexión entre estos contextos y la interrelación entre el presente y el 
pasado.

Trabajo individual y colectivo

Proponer situaciones de aprendizaje que favorezcan el trabajo individual y grupal, 
por parejas o incluso que englobe a todo el alumnado enriquece la integración de 
procesos cognitivos y el aprendizaje colectivo, implica a alumnos y alumnas en la toma 
de decisiones y favorece el sentimiento de pertenencia a una comunidad, incrementando 
así el compromiso con las tareas. Igualmente, es importante captar y mantener la 
atención del alumnado a través de sesiones dinámicas donde desde un principio se 
acentúen las experiencias previas y se establezcan instrucciones claras orientadas a 
resolver un problema o a la consecución de un objetivo concreto, adecuado a sus 
necesidades, sus intereses y su ámbito profesional de especialización.

Enfoque interdisciplinar

La finalidad del aprendizaje competencial es conseguir que los aprendizajes sean 
funcionales, que se apliquen en diferentes contextos y sean transferibles. Para ello, 
resulta esencial aplicar estrategias metodológicas que adopten una mirada 
interdisciplinar e integrada de los currículos. De ahí la necesidad de que cualquier 
propuesta metodológica atienda al trabajo conjunto de competencias en iniciativas y 
experiencias que integren tanto las distintas materias que conforman este ámbito como 
los aprendizajes esperados en este ámbito y en el resto que conforman el ciclo 
formativo. La coordinación entre el profesorado resulta imprescindible, así como la 
voluntad colectiva para el diseño y realización de situaciones de aprendizaje 
interdisciplinares que permitan la puesta en marcha de proyectos comunes. Esta 
perspectiva interdisciplinar implica conectar las competencias específicas y los saberes 
básicos de los diferentes ámbitos a través de iniciativas y experiencias compartidas, 
proponiendo la elaboración de productos y resultados fruto de una acción común.

Entorno de aprendizaje motivador

Para una mejora de los entornos de aprendizaje, los contextos creados en el aula 
deben facilitar la convivencia y la cooperación y mejorar la autoestima del alumnado, que 
se verá favorecida por el enfoque eminentemente práctico del ámbito. Asimismo, es 
necesario establecer la premisa de que el error es un instrumento de mejora que forma 
parte del proceso de aprendizaje. Para ello, se ha de generar un ambiente motivador y 
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respetuoso que facilite la empatía y el trabajo colaborativo y cooperativo en el aula, y que 
propicie la participación. El alumnado ha de ser capaz de aceptar las diferencias que se 
dan en el aula, por lo que se ha de generar un ambiente favorable y de respeto que 
permita la integración en las actividades de todo el alumnado en un clima general de 
satisfacción, autoestima y confianza. Las situaciones propuestas, que han de tener en 
cuenta lo anterior, deben resultar interesantes y estimulantes a nivel cognitivo para el 
alumnado. Deben adecuarse a sus capacidades y exigir un esfuerzo proporcionado que 
le permita confiar en su propia habilidad para aprender, de modo que pueda desarrollar 
el interés por desarrollar las competencias comunicativas, interculturales, ciudadanas y 
cívicas necesarias para ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida.

Se deben generar en el aula las condiciones que propicien y faciliten la preservación 
y el respeto de la diversidad cultural, lingüística y dialectal propia del lugar en el que se 
vive, así como una educación plurilingüe que invite al tratamiento integrado de las 
lenguas como un cauce excelente para estimular la reflexión interlingüística y 
aproximarse a los usos sociales reales, en los que a menudo se manejan 
simultáneamente dos o más lenguas.

Entornos digitales

La tarea de transformar la información en conocimiento constituye uno de los pilares 
básicos para la formación permanente de la ciudadanía. La alfabetización informacional 
es, además, generadora de transversalidad en el aprendizaje. Implica acciones 
puramente lingüísticas, como la comprensión de la información, su selección y 
tratamiento en esquemas, resúmenes y otras herramientas de organización del 
conocimiento, o su posterior comunicación en diversos formatos. También conlleva un 
uso certero, creativo y seguro de las tecnologías de la información y la comunicación, el 
desarrollo de habilidades para iniciar, organizar y persistir en un aprendizaje 
paulatinamente autónomo, o para elegir, planificar y gestionar conocimientos con criterio 
propio, con el fin de transformar las ideas en actos.

Una forma adecuada de abordar estos aprendizajes en el aula de manera integrada 
es proponer proyectos de investigación realizados preferentemente de manera 
cooperativa, de complejidad variable, en torno a temas relacionados con el ámbito 
profesional de especialización del alumnado o con los retos y desafíos del siglo XXI, y 
abiertos al trabajo interdisciplinar. Para su puesta en marcha, es conveniente tener en 
cuenta aspectos que favorecen la progresiva autonomía del alumnado, sin renunciar a 
establecer pautas y ayudas iniciales que lo guíen tanto para el éxito del resultado como 
para adquirir verdadera conciencia de lo que va aprendiendo en cada momento. Algunas 
de esas pautas o ayudas podrían partir de preguntas o retos que despierten en ellos las 
ganas de aprender para comprobar ciertas hipótesis; presentar guías de las posibles 
fuentes de información; establecer desde el principio el formato del producto final 
(documento, programa de radio, reportaje periodístico, vídeo-tutorial, monólogo 
divulgativo, mural, etc.) para ayudar a la configuración de la indagación, etc.

Por último, y en lo que concierne a la formación del alumnado para enfrentar 
adecuadamente los fenómenos y consecuencias de la desinformación, resultan de 
utilidad las rutinas establecidas en torno a la verificación de bulos (contrastar la 
información en páginas de medios fiables, recurrir a las plataformas de verificación de 
hechos o a los perfiles institucionales autorizados en redes sociales, etc.), así como a un 
uso consciente del fenómeno del ciberanzuelo a partir de observación y el análisis 
crítico, tanto desde el punto de vista lingüístico como sociológico, de este tipo de 
prácticas.

Compromiso cívico, participación social, acción ciudadana y conciencia ecosocial

Uno de los objetivos y cometidos principales del análisis, interpretación y 
comprensión de la realidad es que el alumnado genere, estructure y adopte un 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114511

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

72
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



compromiso consciente y activo con los valores comunes y del ejercicio de una 
ciudadanía democrática y responsable frente a los retos y problemas que afectan a su 
entorno local y global. La adopción de determinados valores comunes y el desarrollo de 
las correspondientes actitudes precisan de un marco social en los que tales valores y 
actitudes adquieran una dimensión real. Así, el diseño de situaciones de aprendizaje con 
una perspectiva solidaria orientada al servicio a la comunidad resulta especialmente 
adecuado para generar dicho marco. Además, se consigue ampliar el concepto de 
comunidad de aprendizaje, incorporando nuevos agentes y un modo más amplio de 
considerar el espacio y el tiempo escolar, a la vez que se trabajan aspectos educativos 
que han recibido tradicionalmente escasa atención como son los relativos al ámbito 
emocional, el de las relaciones sociales, el ocio o el voluntariado. Todo lo expuesto 
supone la elaboración de estrategias que inciden en el trabajo en equipos diversos e 
inclusivos, el uso creativo de los recursos y espacios del centro o de otros lugares 
públicos del entorno, o la realización de actividades que impliquen el diálogo respetuoso, 
la cooperación, la creatividad y el emprendimiento.

Hábitos lectores

El estímulo lector durante el ciclo formativo no debe ser tanto una disciplina que 
aprender sino un conjunto de hábitos y habilidades que permita disfrutar al alumnado 
personal y socialmente de la experiencia de la lectura. Por tanto, se promoverá la lectura 
de textos de todo tipo que partan de sus intereses abriendo espacios y tiempos en el 
aula y facilitando actividades donde alumnos y alumnas se sientan partícipes de una 
comunidad lectora.

A su vez, se llevarán a cabo lecturas de textos guiadas y acompañadas por el 
profesor o profesora que permitan ir profundizando en las destrezas interpretativas. 
Estas lecturas darán ocasión de señalar recursos o aspectos formales que tienen un 
efecto directo en la construcción de sentido y que irán conformando progresivamente la 
apropiación de las convenciones básicas para enfrentarse a ellos. La lectura guiada en el 
aula posibilita la construcción compartida del sentido de los textos leídos. Las 
conversaciones sobre lo leído se revelan como la estrategia más adecuada tanto para la 
apropiación de recursos interpretativos como para la socialización de la experiencia 
personal de lectura.

Actividades y estrategias comunicativas: comprensión, producción, interacción 
y mediación

Durante el ciclo formativo, el alumnado ha de desarrollar las distintas actividades y 
estrategias comunicativas de la lengua de forma progresivamente autónoma. Las 
situaciones de aprendizaje deben permitir la integración de estas actividades y 
estrategias comunicativas en contextos comunicativos reales o en escenarios que los 
reproduzcan. Estas situaciones han de favorecer que el alumnado ponga en práctica la 
comprensión, la producción y la interacción de manera conjunta. Por su parte, la 
mediación, que implica el uso simultáneo de la comprensión, la producción y la 
interacción, estará integrada como herramienta para el aprendizaje en situaciones en las 
que intervengan el resto de actividades comunicativas, de forma que su evaluación no se 
realice por separado, sino combinada con las demás.

La progresión lógica de estas actividades y estrategias debería partir de situaciones 
guiadas y adecuadas al nivel de lengua del alumnado para ir aumentando 
progresivamente la dificultad, atendiendo a propósitos comunicativos cada vez más 
concretos que favorezcan su autonomía y la mejora de sus capacidades comunicativas 
tanto en castellano como en la lengua extranjera.
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Evaluación

Una concepción de la educación planteada desde la adquisición de competencias 
considera la evaluación como un aspecto que condiciona las prácticas educativas y, por 
tanto, inseparable de ellas. El currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales 
parte, por un lado, de la idea del aprendizaje como proceso dinámico expuesto a la 
construcción permanente y, por otro, de la necesidad de una mediación docente como 
elemento decisivo en la construcción de ese aprendizaje. Por tanto, una visión de la 
educación que pone el énfasis en los procesos y en su acompañamiento otorga a la 
evaluación un papel de especial relevancia.

La evaluación, además de ser un medio necesario para confirmar qué aprendizajes 
se han logrado, se convierte en un procedimiento para analizar y solventar dificultades 
concretas. Es el agente fundamental para la regulación de los aprendizajes, en la medida 
que puede ajustarlos, aclararlos o reconducirlos. Introducir en las prácticas la 
retroalimentación y tomar decisiones durante el proceso, además de conducir a una 
mejora del mismo, asegura que los aprendizajes sean significativos. Y esto aplica tanto a 
la evaluación del alumnado como a la de la propia práctica docente, para constatar qué 
aspectos han favorecido el aprendizaje y en qué otros se podrían incorporar cambios y 
mejoras. Además de la necesaria reflexión analítica personal y de la observación de los 
productos obtenidos, conviene proporcionar herramientas más o menos formales (desde 
observaciones espontáneas, hasta encuestas o cuestionarios) para que el alumnado 
pueda también valorar, de manera periódica, los aspectos del acompañamiento docente 
que producen mejores resultados, así como aquellos otros que presentan puntos débiles 
y son susceptibles de mejora. En función de ello, se podrán tomar decisiones y modificar 
o matizar, en su caso, los aspectos de la programación que se considere oportuno.

Un concepto funcionalmente amplio de la evaluación incluye la autoevaluación y la 
coevaluación. El proceso de aprendizaje tenderá a ser cada vez más autónomo 
conforme el alumnado se adueñe de recursos válidos para autoevaluarse y, por tanto, 
autorregularse. De igual manera, las actividades de coevaluación, suscritas a criterios 
definidos, refuerzan las habilidades de análisis, facilitan el intercambio de estrategias de 
aprendizaje y permiten valorar el trabajo de los pares. La incorporación de herramientas 
digitales en el proceso de evaluación abre todo un abanico de posibilidades, tanto para la 
autoevaluación (revisión de los trabajos propios, actividades de autocorrección, etc.) 
como para la coevaluación (mediante paneles, repositorios, foros, etc.), que el 
profesorado puede utilizar como una fuente de información más sobre los progresos 
tanto individuales como grupales del alumnado.

Las orientaciones para la evaluación remiten directamente a los criterios de 
evaluación, que configuran el marco en el que debe efectuarse. Se han diseñado 
atendiendo a su variedad y complementariedad; de ahí la razón de su prescripción, pues 
aseguran que las prácticas evaluadas en el aula sean igualmente variadas y 
complementarias. Los criterios de evaluación son lugares de encuentro entre el valor 
diagnóstico y los saberes movilizados. Por tanto, la lectura de los saberes básicos debe 
hacerse a la luz de los criterios de evaluación, contextualizados en las situaciones de 
aprendizaje.

Compartir con el alumnado las pautas de trabajo planificadas para una situación de 
aprendizaje es un aspecto clave en la evaluación, en la medida en que esta información 
involucra significativamente a alumnos y alumnas. tanto en las acciones que deben 
realizarse como en las competencias que tratan de consolidarse.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
13173 Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, por la que se establece el currículo y se 

regula la ordenación del Bachillerato en el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la nueva redacción dada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, define el currículo como el conjunto de 
objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de 
cada una de las enseñanzas reguladas en ella. Igualmente, señala que, con el fin de 
asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos correspondientes, el 
Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, fijará, en relación con los 
objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos básicos del 
currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. Además, desarrolla, entre otros 
aspectos, los principios generales de la etapa de Bachillerato, los objetivos de la misma, 
su organización general y sus principios pedagógicos.

El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato, recoge los objetivos, fines y principios generales y 
pedagógicos de la etapa ya definidos por la ley, y establece además el nivel de 
adquisición de las competencias clave esperado al término de la misma. Asimismo, 
describe las modalidades y materias en las que se organiza la etapa y las competencias 
específicas previstas para cada una de dichas materias, así como los criterios de 
evaluación y los saberes básicos establecidos dentro de las mismas. Finalmente, indica 
que estos elementos curriculares, junto con los objetivos de la etapa, conforman las 
enseñanzas mínimas, y encomienda a las administraciones educativas establecer el 
currículo que será de aplicación en sus respectivos ámbitos territoriales, y del que 
formarán parte, en todo caso, dichas enseñanzas mínimas.

En cumplimiento de lo anterior, corresponde ahora al Ministerio de Educación y 
Formación Profesional determinar, para los centros que pertenecen a su ámbito de 
gestión, el currículo del Bachillerato, integrando en el mismo las enseñanzas mínimas 
fijadas para la etapa en el citado real decreto.

Se incluyen además en esta orden otras disposiciones relacionadas con aspectos 
esenciales de la ordenación de la etapa, tales como la evaluación, la atención a las 
diferencias individuales del alumnado, la autonomía de los centros, la tutoría y la 
participación de los padres, madres, tutores o tutoras legales en el proceso educativo.

La presente orden se adecua a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En lo que se refiere a los principios de necesidad y 
eficacia, se trata de una norma necesaria para el desarrollo del Real Decreto 243/2022, 
de 5 de abril, en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional. De acuerdo con el principio de proporcionalidad, contiene la regulación 
imprescindible de lo previsto por el citado real decreto, no existiendo ninguna alternativa 
regulatoria menos restrictiva de derechos. Conforme a los principios de seguridad 
jurídica y eficiencia, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión 
más eficiente de los recursos públicos. Cumple también con el principio de 
transparencia, ya que identifica claramente su propósito y durante el procedimiento de 
elaboración de la norma se ha permitido la participación activa de los potenciales 
destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública.
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En la tramitación de la orden ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado.
En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto establecer el currículo y regular la ordenación 
del Bachillerato conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por 
el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Lo dispuesto en esta orden será de aplicación en los centros pertenecientes al 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional en los que se 
impartan enseñanzas de Bachillerato.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de esta orden, se entenderá por:

a) Objetivos: Logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la 
etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.

b) Competencias clave: Desempeños que se consideran imprescindibles para que 
el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar 
los principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema 
educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del 
Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave 
para el aprendizaje permanente.

c) Competencias específicas: Desempeños que el alumnado debe poder desplegar 
en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 
materia. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por 
una parte, las competencias clave y, por otra, los saberes básicos de las materias y los 
criterios de evaluación.

d) Criterios de evaluación: Referentes que indican los niveles de desempeño 
esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 
competencias específicas de cada materia en un momento determinado de su proceso 
de aprendizaje.

e) Saberes básicos: Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 
contenidos propios de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición 
de las competencias específicas.

f) Situaciones de aprendizaje: Situaciones y actividades que implican el despliegue 
por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 
específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.

Artículo 4. La etapa de Bachillerato en el marco del sistema educativo.

1. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y 
educación secundaria postobligatoria.

2. El Bachillerato es una de las enseñanzas que conforman la educación 
secundaria postobligatoria, junto con la Formación Profesional de Grado Medio, las 
Enseñanzas Artísticas Profesionales, tanto de Música y de Danza como de Artes 
Plásticas y Diseño de Grado Medio, y las Enseñanzas Deportivas de Grado Medio.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16, la etapa comprende dos cursos, se 
desarrolla en modalidades diferentes y se organiza de modo flexible en materias 
comunes, materias de modalidad y materias optativas, a fin de que pueda ofrecer una 
preparación especializada a los alumnos y alumnas acorde con sus perspectivas e 
intereses de formación o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el 
mismo.
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Artículo 5. Fines.

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y 
humana, conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Asimismo, esta 
etapa deberá permitir la adquisición y el logro de las competencias indispensables para 
el futuro formativo y profesional, y capacitar para el acceso a la educación superior.

Artículo 6. Principios generales.

1. Podrán acceder a los estudios de Bachillerato quienes estén en posesión del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de cualquiera de los títulos de 
Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional, o de Artes Plásticas y Diseño, o 
Técnico Deportivo o Técnico Deportivo Superior.

2. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen 
ordinario durante cuatro años, consecutivos o no.

3. El Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá un incremento 
progresivo de la oferta de plazas públicas en Bachillerato en sus distintas modalidades y 
vías.

Artículo 7. Principios pedagógicos.

1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del 
alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los 
métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la 
orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. En el marco de lo dispuesto en esta orden y conforme a lo que establezca su 
propuesta pedagógica, los centros promoverán el desarrollo de actividades en las 
distintas materias que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención 
a los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos 
se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención 
a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.

4. En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera la lengua castellana se 
utilizará solo como apoyo. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión 
y la interacción oral.

Artículo 8. Objetivos.

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades 
que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción 
de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar 
de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 
como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, 
discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de 
género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
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d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar 
las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y 
de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la 
ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar 
físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 
climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

Artículo 9. Organización general.

1. Las modalidades del Bachillerato que podrán ofrecer los centros docentes, previa 
autorización de la Dirección General de Planificación y Gestión Educativa, serán las 
siguientes:

a) Artes.
b) Ciencias y Tecnología.
c) General.
d) Humanidades y Ciencias Sociales.

2. La modalidad de Artes se organizará en dos vías, referida una de ellas a Artes 
Plásticas, Imagen y Diseño; y la otra, a Música y Artes Escénicas.

3. En todo caso, los alumnos y alumnas podrán elegir entre la totalidad de las 
materias específicas de la modalidad que cursen. A estos efectos, los centros ofrecerán 
la totalidad de las materias específicas de las modalidades y, en su caso, vías que 
oferten. Solo se podrá limitar la elección de los alumnos y alumnas cuando el número de 
quienes hubieran optado por alguna de las materias o vías resulte insuficiente conforme 
a los criterios que establezca la Dirección General de Planificación y Gestión Educativa. 
Cuando la oferta de materias específicas quede limitada en un centro por razones 
organizativas, las direcciones provinciales facilitarán que las materias que no puedan 
impartirse por esta causa se puedan cursar mediante la modalidad de educación a 
distancia o en otros centros escolares.

4. Si la oferta de vías de la modalidad de Artes en un mismo centro quedase 
limitada por razones organizativas, lo regulado en el apartado anterior deberá 
entenderse aplicable a las materias que integran la vía ofertada.

5. Con objeto de reforzar la inclusión, los centros que escolaricen alumnado sordo, 
con discapacidad auditiva y sordociego podrán incorporar la lengua de signos española 
en los dos cursos de Bachillerato.
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Artículo 10. Materias comunes.

1. Las materias de primer curso comunes a todas las modalidades de Bachillerato 
serán las siguientes:

a) Educación Física.
b) Filosofía.
c) Lengua Castellana y Literatura I.
d) Lengua Extranjera I.

2. Las materias comunes de segundo curso serán las siguientes:

a) Historia de España.
b) Historia de la Filosofía.
c) Lengua Castellana y Literatura II.
d) Lengua Extranjera II.

Artículo 11. Materias específicas de la modalidad de Artes.

1. El alumnado que opte por la modalidad de Artes deberá elegir entre la vía de 
Artes Plásticas, Imagen y Diseño y la vía de Música y Artes Escénicas.

2. En primero, el alumnado de la vía de Artes Plásticas, Imagen y Diseño cursará 
Dibujo Artístico I y otras dos materias de modalidad que elegirá de entre las siguientes:

a) Cultura Audiovisual.
b) Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño I.
c) Proyectos Artísticos.
d) Volumen.

3. En segundo, el alumnado de la vía de Artes Plásticas, Imagen y Diseño cursará 
Dibujo Artístico II y otras dos materias de modalidad, que elegirá de entre las siguientes:

a) Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño II.
b) Diseño.
c) Fundamentos Artísticos.
d) Técnicas de Expresión Gráfico-plástica.

4. Por su parte, el alumnado de la vía de Música y Artes Escénicas cursará, en 
primero, a su elección, Análisis Musical I o Artes Escénicas I, así como otras dos 
materias de modalidad que elegirá de entre las siguientes:

a) Análisis Musical I.
b) Artes Escénicas I.
c) Coro y Técnica Vocal I.
d) Cultura Audiovisual.
e) Lenguaje y Práctica Musical.

5. En segundo, el alumnado de la vía de Música y Artes Escénicas cursará a su 
elección Análisis Musical II o Artes Escénicas II, así como otras dos materias de 
modalidad que elegirá de entre las siguientes:

a) Análisis Musical II.
b) Artes Escénicas II.
c) Coro y Técnica Vocal II.
d) Historia de la Música y de la Danza.
e) Literatura Dramática.
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Artículo 12. Materias específicas de la modalidad de Ciencias y Tecnología.

1. El alumnado que opte por la modalidad de Ciencias y Tecnología cursará, en 
primero, Matemáticas I, así como otras dos materias de modalidad que elegirá de entre 
las siguientes:

a) Biología, Geología y Ciencias Ambientales.
b) Dibujo Técnico I.
c) Física y Química.
d) Tecnología e Ingeniería I.

2. Igualmente, en segundo, el alumnado cursará a su elección Matemáticas II o 
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II, así como otras dos materias de 
modalidad que elegirá de entre las siguientes:

a) Biología.
b) Dibujo Técnico II.
c) Física.
d) Geología y Ciencias Ambientales.
e) Química.
f) Tecnología e Ingeniería II.

Artículo 13. Materias específicas de la modalidad General.

1. El alumnado que opte por la modalidad General cursará, en primero, 
Matemáticas Generales y otras dos materias que elegirá de entre todas las materias de 
modalidad de primer curso que se oferten en el centro. Dicha oferta incluirá 
obligatoriamente la materia de Economía, Emprendimiento y Actividad Empresarial 
específica de esta modalidad.

2. Igualmente, en segundo, el alumnado cursará Ciencias Generales y otras dos 
materias que elegirá de entre todas las materias de modalidad de segundo curso que se 
oferten en el centro. Dicha oferta incluirá obligatoriamente la materia de Movimientos 
Culturales y Artísticos específica de esta modalidad.

Artículo 14. Materias específicas de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.

1. El alumnado que opte por la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 
cursará, en primero, a su elección, Latín I o Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 
Sociales I, así como otras dos materias de modalidad que elegirá de entre las siguientes:

a) Economía.
b) Griego I.
c) Historia del Mundo Contemporáneo.
d) Latín I.
e) Literatura Universal.
f) Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I.

2. Igualmente, en segundo, el alumnado cursará a su elección Latín II o 
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II, así como otras dos materias de 
modalidad que elegirá de entre las siguientes:

a) Empresa y Diseño de Modelos de Negocio.
b) Geografía.
c) Griego II.
d) Historia del Arte.
e) Latín II.
f) Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II.
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Artículo 15. Materias optativas.

1. Con independencia de la modalidad elegida, el alumnado cursará, además de las 
materias comunes y las específicas de su modalidad, una materia optativa en cada 
curso.

2. El alumnado podrá elegir entre las siguientes materias:

a) Inteligencia Artificial I o Segunda Lengua Extranjera I en el primer curso.
b) Actividad Física y Salud, Ecología y Sostenibilidad Ambiental, Gestión 

Empresarial y Relación con el Entorno, Inteligencia Artificial II, Psicología o Segunda 
Lengua Extranjera II en el segundo curso.

3. Además de las anteriores, en función de la oferta formativa del centro, en ambos 
cursos se podrá escoger una materia de diseño propio, o cursar como optativa una 
materia específica de cualquiera de las modalidades del Bachillerato, sin que para ello se 
precise que el centro tenga autorización para impartir dicha modalidad.

Artículo 16. Organización del Bachillerato en tres años académicos.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 15 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, 
por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, la 
Dirección General de Planificación y Gestión Educativa dispondrá las medidas que 
posibiliten que un alumno o alumna realice el Bachillerato en tres años académicos, en 
régimen ordinario, siempre que sus circunstancias personales, permanentes o 
transitorias, lo aconsejen.

2. Podrán acogerse a esta medida quienes se encuentren en alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que cursen la etapa de manera simultánea a las Enseñanzas Profesionales de 
Música o de Danza.

b) Que acrediten la consideración de deportista de alto nivel o de alto rendimiento.
c) Que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar 

alguna necesidad específica de apoyo educativo.
d) Que aleguen otras circunstancias que, a juicio de la Dirección General de 

Planificación y Gestión Educativa y en los términos que esta haya dispuesto, justifiquen 
la aplicación de esta medida.

3. La distribución de las materias que componen el Bachillerato se realizará en tres 
bloques, cada uno de los cuales se cursará a lo largo de un año académico en orden 
sucesivo con el fin de garantizar la adecuada planificación de la oferta de materias entre 
las que existe continuidad.

Artículo 17. Currículo.

El conjunto de objetivos, competencias, contenidos enunciados en forma de saberes 
básicos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación del Bachillerato constituyen el 
currículo de esta etapa.

Artículo 18. Competencias clave.

1. A efectos de esta orden, las competencias clave son las siguientes:

a) Competencia en comunicación lingüística.
b) Competencia plurilingüe.
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
d) Competencia digital.
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.
f) Competencia ciudadana.
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g) Competencia emprendedora.
h) Competencia en conciencia y expresión culturales.

2. En el anexo I se definen cada una de las competencias clave, así como los 
descriptores operativos del grado de adquisición de las mismas previsto al finalizar la 
etapa.

3. El currículo que establece esta orden tiene por objeto garantizar el desarrollo de 
las competencias clave previsto en el anexo I La propuesta pedagógica que los centros 
realicen tendrá como referentes los descriptores operativos que figuran en dicho anexo.

Artículo 19. Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos.

1. En el anexo II se fijan, para cada materia, las competencias específicas para la 
etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos enunciados en forma de 
saberes básicos para cada curso. Con objeto de orientar la actividad docente, se 
incluyen en el citado anexo orientaciones metodológicas y para la evaluación para cada 
una de las materias.

2. Para la adquisición y desarrollo, tanto de las competencias clave como de las 
competencias específicas, el equipo docente planificará situaciones de aprendizaje de 
acuerdo a los principios que, con carácter orientativo, se establecen en el anexo III.

Artículo 20. Propuesta pedagógica.

1. Los centros, en el ámbito de su autonomía pedagógica y organizativa, 
concretarán el currículo en su propuesta pedagógica.

2. La propuesta pedagógica de los centros comprenderá la oferta formativa del 
centro y la propuesta curricular de la etapa, de la que formarán parte las programaciones 
didácticas de cada una de las materias. Dicha propuesta se integrará en el proyecto 
educativo, que impulsará y desarrollará los principios, los objetivos y la metodología 
propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa.

Artículo 21. Oferta formativa de los centros de Ceuta y Melilla.

1. La oferta formativa del centro recogerá las modalidades de Bachillerato 
autorizadas en el centro, así como las materias que se impartirán en cada uno de los 
cursos de la etapa. Igualmente, incluirá la fundamentación pedagógica de la oferta 
propuesta.

2. La oferta formativa deberá contar con la autorización previa de las direcciones 
provinciales, previo informe motivado del servicio de inspección educativa.

3. La solicitud de autorización de una materia optativa diseñada por el centro 
deberá especificar los cursos de la etapa en los que se propone que se imparta, así 
como el profesorado de la plantilla del centro responsable de su docencia. Deberá, 
además, ir acompañada de la correspondiente propuesta de las competencias 
específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos que conforman su currículo.

4. La posibilidad de incluir en la oferta de optativas una materia específica de una 
modalidad distinta de las autorizadas en el centro estará condicionada a la existencia en 
el mismo de los medios materiales y humanos necesarios para impartirla.

Artículo 22. Propuesta curricular.

1. Los centros desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo de la etapa, 
adaptándolo a las características de su alumnado, así como a su realidad 
socioeducativa, a través de su propuesta curricular. Dicha propuesta deberá favorecer la 
elaboración de modelos abiertos de programación docente y el uso de materiales 
didácticos que atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y alumnas y del 
profesorado, bajo los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.
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2. La propuesta curricular tendrá, al menos, los siguientes elementos:

a) Contextualización del currículo.
b) Principios metodológicos y didácticos generales.
c) Medidas de atención a la diversidad, organizativas y curriculares, dirigidas a 

facilitar el acceso al currículo del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo.

d) Procedimiento de elaboración y evaluación de las adaptaciones curriculares.
e) Programaciones didácticas.
f) Criterios para la concesión de mención honorífica y matrícula de honor.
g) Planes de actuación.

Artículo 23. Programaciones didácticas.

1. Las programaciones didácticas de cada una de las materias serán elaboradas 
por el departamento didáctico responsable de su docencia.

2. Dichas programaciones incluirán, al menos, los siguientes elementos:

a) Contextualización, para cada materia, de los criterios de evaluación de las 
competencias específicas y de los saberes básicos asociados, y secuenciación de los 
mismos en unidades de programación que serán desarrolladas a través de situaciones 
de aprendizaje.

b) Principios metodológicos y didácticos.
c) Procedimientos e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes del 

alumnado.
d) Criterios de calificación.
e) Actividades de recuperación de materias pendientes.
f) Recursos y materiales didácticos.
g) Actividades extraescolares y complementarias.
h) Procedimiento de evaluación de la programación didáctica, del proceso de 

enseñanza y de la práctica docente.

Artículo 24. Horario y distribución de materias.

1. En el anexo IV de esta orden se establece el horario escolar semanal de cada 
una de las materias en los dos cursos de la etapa.

2. La distribución de las materias que conforman los bloques en los que se 
organizará la etapa cuando se curse en tres años académicos se encuentra en el anexo 
V.

3. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, podrán acordar la ampliación del 
horario lectivo de las materias, siempre que dicha ampliación no suponga discriminación 
de ningún tipo, ni se impongan, a consecuencia de esta, aportaciones a las familias o 
tutores o tutoras legales ni exigencias para el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional. Cualquier ampliación del horario escolar, en los centros sostenidos con 
fondos públicos, deberá ser autorizada, previo informe del servicio de inspección 
educativa, por las personas titulares de las correspondientes direcciones provinciales, y 
se recogerá en el proyecto educativo del centro.

Artículo 25. Calendario.

La Secretaría de Estado de Educación establecerá el calendario anual, así como los 
criterios para la organización de la jornada escolar que deberán observar los centros en 
este nivel educativo.
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Artículo 26. Tutoría y orientación.

1. En el Bachillerato, la orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso 
educativo individual y colectivo del alumnado.

2. Cada grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora, que coordinará las 
actuaciones del equipo docente en todas las actividades de planificación, desarrollo y 
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. El tutor o tutora se responsabilizará, 
con la colaboración del resto del equipo docente, de la atención y seguimiento 
personalizado de su alumnado, así como de la dirección y la orientación del aprendizaje 
y del apoyo en su proceso educativo. Asimismo velará para facilitar la participación de 
los padres, madres, tutores o tutoras legales y garantizar que se respeta su derecho a la 
información sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos, 
hijas, tutelados o tuteladas en los términos previstos en el artículo 39.

3. El departamento de orientación apoyará la labor de los tutores y tutoras de 
acuerdo con el plan de acción tutorial y bajo la dirección de la jefatura de estudios.

4. Con el fin de fomentar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, se 
incorporará la perspectiva de género al ámbito de la orientación educativa y profesional.

5. Los centros deberán informar y orientar al alumnado con el fin de que la elección 
de las modalidades, vías y materias a las que se refieren los artículos 9, 11, 12, 13, 14 
y 15 sea la más adecuada para sus intereses y su orientación formativa posterior.

6. Sin perjuicio de las funciones propias de la tutoría, la dirección y orientación del 
aprendizaje del alumnado y el apoyo a su proceso educativo forman parte de la función 
docente y son tarea de todo el profesorado, en un marco de colaboración con el tutor o 
tutora, el departamento de orientación y las familias o tutores o tutoras legales.

Artículo 27. Evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según 
las distintas materias.

2. Los criterios de evaluación de las materias establecidos en esta orden y en la 
propuesta curricular serán referente fundamental para llevar a cabo esta valoración.

3. El alumnado tendrá derecho a ser evaluado en una convocatoria extraordinaria 
de las materias no superadas en la convocatoria ordinaria de final de curso.

4. Los instrumentos de evaluación deberán ser variados, diversos, flexibles, 
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, de manera que 
permitan la valoración objetiva de todo el alumnado.

5. Los centros adoptarán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En el caso de alumnado con 
necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, se garantizará el diseño 
y la accesibilidad universal para el acceso y el desarrollo del proceso de evaluación. 
Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones 
obtenidas.

6. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como el proceso de 
enseñanza y su propia práctica docente.

Artículo 28. Promoción.

1. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de Bachillerato 
cuando hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos 
materias como máximo.

2. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias no 
superadas de primero, que tendrán la consideración de materias pendientes.

3. Los centros educativos deberán organizar las consiguientes actividades de 
recuperación y la evaluación de las materias pendientes en el marco de lo previsto en 
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esta orden y en su propuesta pedagógica, y dentro de los límites que a este respecto 
estén establecidos en la regulación aplicable en materia organizativa.

Artículo 29. Desarrollo de las sesiones de evaluación.

1. El equipo docente de cada grupo, coordinado por su tutor o tutora y con el 
asesoramiento, en su caso, del orientador u orientadora del centro, se reunirá 
periódicamente en sesión de evaluación para valorar tanto el progreso del alumnado en 
relación con el logro de las competencias y los objetivos de la etapa, como el desarrollo 
de su propia práctica docente, así como, en su caso, la información procedente de las 
familias o tutores o tutoras legales, y para adoptar las medidas pertinentes para su 
mejora.

Los alumnos o alumnas representantes del grupo evaluado podrán estar presentes 
en algún momento de estas sesiones para comentar cuestiones generales relativas al 
proceso de enseñanza y aprendizaje, de acuerdo con lo establecido en el proyecto 
educativo del centro.

2. Cada grupo de alumnos y alumnas será objeto de tres sesiones de evaluación de 
seguimiento y una sesión de evaluación final que tendrá lugar al término del periodo 
lectivo. Se podrá hacer coincidir esta última sesión de evaluación con la tercera sesión 
de seguimiento. En función de sus proyectos educativos, los centros podrán establecer 
sesiones de seguimiento adicionales.

Los alumnos y alumnas procedentes de sistemas educativos extranjeros que se 
incorporen a cualquier curso de la etapa serán objeto, además, de una sesión de 
evaluación inicial.

3. En cada sesión, la evaluación de cada materia será competencia del profesorado 
responsable de su docencia. En las demás decisiones, el equipo docente actuará de 
manera colegiada.

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 27.3, en la fecha que se establezca se 
celebrará una sesión de evaluación final extraordinaria para el alumnado que no hubiera 
superado todas las materias en la convocatoria ordinaria de final de curso.

5. Las sesiones que se celebren a lo largo del curso tendrán por objeto orientar al 
profesorado y al alumnado en el proceso de enseñanza y aprendizaje, y adoptar las 
decisiones que ayuden a superar las posibles dificultades encontradas. En cada sesión 
se deberá hacer un seguimiento de las medidas organizativas y curriculares adoptadas 
en la sesión o sesiones anteriores y se decidirán las nuevas medidas que se consideren 
pertinentes.

6. En la sesión de evaluación final el equipo docente valorará la evolución de cada 
alumno o alumna en el conjunto de las materias. En segundo curso analizará, además, el 
grado de consecución de los objetivos y competencias de la etapa alcanzado y, en el 
caso de que hubiera superado todas las materias salvo una, adoptará la decisión sobre 
su titulación siempre que cumpla las condiciones establecidas en el artículo 31.3.

7. El equipo docente acordará también la concesión de mención honorífica o 
matrícula de honor, cuando proceda conforme a lo previsto en el artículo 42 y de acuerdo 
con los criterios previamente acordados y establecidos en el proyecto educativo del 
centro.

8. De cada una de las sesiones de evaluación se levantará un acta. En ella se 
harán constar las valoraciones y conclusiones sobre el progreso del grupo y de los 
alumnos y alumnas, y los acuerdos adoptados como consecuencia de las mismas.

Artículo 30. Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente.

El proceso de evaluación deberá contribuir a mejorar el proceso de enseñanza y de 
aprendizaje. Para ello, el profesorado evaluará también su propia práctica docente en 
relación con el logro de los objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias 
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previstas en las distintas materias. Dicho proceso de evaluación atenderá, al menos, a 
los siguientes aspectos:

a) El grado de adecuación de las competencias específicas, los criterios de 
evaluación y los saberes básicos a las características y necesidades del alumnado.

b) La evolución observada en el desarrollo y el proceso de aprendizaje del 
alumnado.

c) Las medidas de personalización de la enseñanza y de atención a las diferencias 
individuales.

d) La programación y su desarrollo, prestando especial atención a las situaciones 
de aprendizaje, los procedimientos de evaluación del alumnado, la organización y el 
clima del aula, así como el aprovechamiento de los recursos del centro y, en su caso, de 
su entorno.

e) El funcionamiento de los mecanismos establecidos para favorecer y garantizar 
las relaciones con los padres, madres, tutores o tutoras legales.

f) La coordinación y la colaboración entre todos los miembros de la comunidad 
educativa.

Artículo 31. Título de Bachiller.

1. El título de Bachiller acredita el logro de los objetivos establecidos para la etapa y 
la adquisición de las competencias correspondientes.

2. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas 
las materias de los dos cursos de Bachillerato.

3. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de 
Bachiller por un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, 
siempre que se cumplan además todas las condiciones siguientes:

a) Que el equipo docente considere que el alumno o alumna ha alcanzado los 
objetivos y competencias vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte 
del alumno o alumna en la materia.

c) Que el alumno o alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las 
actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria 
extraordinaria.

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de 
la etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación 
final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada.

4. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad 
cursada y de la nota media obtenida. Esta se hallará calculando la media aritmética de 
las calificaciones de todas las materias cursadas redondeada a la centésima. A efectos 
de dicho cálculo se tendrán en cuenta las materias comunes y una optativa por curso, 
así como las materias específicas de la modalidad por la que se expide el título y, en su 
caso, la materia de Religión.

5. El alumnado que no haya obtenido el título podrá matricularse en el siguiente 
curso de las materias en las que haya tenido evaluación negativa sin necesidad de 
cursar de nuevo las materias superadas, o podrá optar, asimismo, por repetir el curso 
completo.

Artículo 32. Obtención del título de Bachiller desde otras enseñanzas.

1. El alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica en Formación Profesional 
podrá obtener el título de Bachiller en la modalidad General mediante la superación de 
las materias comunes.
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2. El alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica en Artes Plásticas y Diseño 
podrá obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes mediante la superación de 
las materias comunes.

3. También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes 
hayan superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, y superen 
además las materias comunes.

4. La nota que figurará en el título de Bachiller de este alumnado se deducirá de la 
siguiente ponderación:

a) el 60 % de la media de las calificaciones obtenidas en las materias comunes del 
Bachillerato.

b) el 40 % de la nota media obtenida en las enseñanzas mediante las que se 
accede a la obtención del título, calculada conforme a lo establecido en los respectivos 
reales decretos de ordenación de las mismas.

Artículo 33. Continuidad de materias.

1. Los alumnos y alumnas podrán matricularse en segundo de una materia que, 
según lo dispuesto en el anexo VI, tenga relación de continuidad con alguna materia de 
primero que no hubieran cursado, siempre que se matriculen también de dicha materia. 
La materia de primero tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no será 
computable a efectos de modificar las condiciones en las que el alumno o alumna ha 
promocionado a segundo. Se requerirá la previa superación de la materia de primer 
curso para la calificación de la materia de segundo.

2. Excepcionalmente podrá no cursarse la materia de primero siempre que se 
hayan acreditado, antes del comienzo de curso, los conocimientos previos necesarios 
para poder seguir con aprovechamiento la materia de segundo. Esta acreditación se 
realizará mediante una prueba organizada por el profesorado responsable de la materia 
o, en su caso, por el departamento didáctico correspondiente y su superación tendrá 
como único efecto habilitar para cursar la materia de segundo. De dicha acreditación 
deberá quedar constancia en el expediente académico. En ningún caso podrá 
considerarse como materia superada a efectos del cumplimiento de los requisitos para la 
obtención del título.

Artículo 34. Cambio de modalidad o de vía.

El alumnado que haya promocionado a segundo curso podrá solicitar, al efectuar la 
matrícula, el cambio de la modalidad que venía cursando, o de la vía en el caso de la 
modalidad de Artes. Para hacer efectivo este cambio se observarán los siguientes 
criterios:

a) Para la obtención del título será preciso cursar y superar, además de las 
materias comunes y las optativas correspondientes a ambos cursos, todas las materias 
específicas de la nueva modalidad o vía, conforme a lo que se establece en los 
artículos 11, 12, 13 y 14. A estos efectos, las materias de modalidad superadas en primer 
curso que sean coincidentes con las de la nueva modalidad o vía pasarán a formar parte 
de las materias requeridas en la nueva modalidad o vía y las no coincidentes se podrán 
computar como materias optativas, siempre que el alumno o alumna renuncie a que le 
sea tenida en cuenta la calificación obtenida en la optativa previamente cursada. Dicha 
renuncia deberá comunicarse al centro por escrito en el momento en que se solicite el 
cambio de modalidad y se hará constar en el expediente académico.

b) Las materias de primer curso de la nueva modalidad o vía que deba cursar el 
alumno o alumna tendrán la consideración de materias pendientes, si bien no serán 
computables a efectos de modificar las condiciones en las que se ha promocionado a 
segundo.

c) En cualquier caso, el cambio de modalidad o vía solo será autorizado por la 
dirección del centro cuando en este se imparta la modalidad o la vía solicitada.
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Artículo 35. Cambio de materias dentro de la misma modalidad o vía.

Al efectuar la matrícula el alumnado podrá solicitar el cambio de materias de 
modalidad u optativas no superadas. Si dicho cambio supone la matrícula de una materia 
que requiere conocimientos previos le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 33 de 
esta orden. Como consecuencia de estos cambios, las materias de modalidad cursadas 
y superadas que excedan el número de materias de modalidad establecido para cada 
curso podrán tener la consideración de materias optativas siempre que el alumno o 
alumna renuncie a que le sea tenida en cuenta la calificación obtenida en la optativa 
previamente cursada. Dicha renuncia deberá comunicarse al centro por escrito en el 
momento en que se solicite el cambio de materias y se hará constar en el expediente 
académico.

Artículo 36. Atención a las diferencias individuales.

1. Los centros establecerán dentro de su propuesta pedagógica medidas dirigidas a 
asegurar que el alumnado que requiera una atención diferente a la ordinaria pueda 
alcanzar los objetivos establecidos para la etapa y adquirir las competencias 
correspondientes. La atención a este alumnado se regirá por los principios de 
normalización e inclusión.

2. En el marco de lo previsto en el apartado anterior, se contemplarán las medidas 
de flexibilización y alternativas metodológicas de accesibilidad y diseño universal que 
sean necesarias para conseguir que el alumnado con discapacidad pueda acceder a una 
educación de calidad en igualdad de oportunidades.

3. Con objeto de que las condiciones de realización de las evaluaciones se adapten 
a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, podrán 
adaptarse los instrumentos y, en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una 
correcta evaluación de este alumnado.

4. Igualmente, se establecerán medidas de apoyo educativo para el alumnado con 
dificultades específicas de aprendizaje. En particular, se establecerán para este 
alumnado medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y 
evaluación de la lengua extranjera. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en 
cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

5. Se podrán realizar adaptaciones del currículo en la materia de Educación Física 
al alumnado que así lo requiera, por presentar necesidades educativas especiales 
derivadas de discapacidad o por condiciones personales de salud. Igualmente, se 
podrán adaptar aquellos elementos del currículo de las materias comunes, cuyo 
aprendizaje suponga dificultades considerables al alumnado con trastornos graves de la 
comunicación. En ambos casos, la evaluación de los aprendizajes de este alumnado se 
realizará tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en dichas 
adaptaciones.

6. La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se podrá 
flexibilizar en los términos que determina la normativa vigente.

7. Asimismo, en el marco de lo dispuesto en el artículo 9.5 y conforme a lo que 
establezcan las direcciones provinciales, se facilitará el aprendizaje de la lengua de 
signos española en los centros en los que se escolarice alumnado sordo, con 
discapacidad auditiva o sordociego.

8. Todas las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros se 
incluirán dentro del plan de atención a la diversidad que a su vez formará parte de su 
proyecto educativo.

Artículo 37. Autonomía de los centros.

1. En el ejercicio de su autonomía, y en el marco de lo previsto en su propuesta 
pedagógica, los centros podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, 
programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de 
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convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de materias dentro 
de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en 
ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni conlleve la imposición de 
aportaciones al alumnado o a sus padres, madres, tutores o tutoras legales, o de 
exigencias para las direcciones provinciales.

2. Cuando un alumno o alumna se traslade de un centro a otro, se establecerán 
mecanismos para garantizar el intercambio de información entre ambos centros.

Artículo 38. Derecho del alumnado a una evaluación objetiva.

1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a 
que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, 
los centros deberán hacer públicos los procedimientos e instrumentos de evaluación y 
los criterios de calificación establecidos en las programaciones didácticas.

2. Asimismo, cada departamento didáctico informará al alumnado, y a sus 
respectivas familias, tutores o tutoras legales en el caso de quienes fueran menores de 
edad, sobre las competencias específicas, los saberes básicos, los procedimientos, 
instrumentos y criterios de evaluación y calificación, así como de los procedimientos de 
recuperación y de apoyo previstos.

Artículo 39. Participación y derecho a la información de padres, madres, tutores o 
tutoras legales y del alumnado mayor de edad.

1. Los padres, madres, tutores o tutoras legales del alumnado que sea menor de 
edad deberán participar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos, hijas, 
tutelados o tuteladas, así como conocer las decisiones relativas a la evaluación y 
promoción y colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para 
facilitar su progreso educativo.

2. Para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior, con 
posterioridad a cada sesión de evaluación, y cuando se den circunstancias que así lo 
aconsejen, el tutor o tutora informará por escrito a los padres, madres, o tutores o tutoras 
legales del alumnado menor de edad sobre su aprovechamiento académico y la marcha 
de su proceso educativo. A tal efecto, se utilizará la información recogida en el proceso 
de evaluación continua, de acuerdo con los modelos establecidos por el centro.

3. Tras la evaluación final de curso se informará por escrito de su resultado a los 
padres, madres, o tutores o tutoras legales del alumnado menor de edad, con la 
indicación, al menos, de los siguientes extremos: las calificaciones obtenidas en las 
distintas materias, la promoción o no al curso siguiente, la obtención o no del título de 
Bachiller, y las medidas de apoyo adoptadas, en su caso, para la consecución de los 
objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias establecidas.

4. Los tutores o tutoras mantendrán una comunicación fluida con el alumnado y sus 
padres, madres, tutores o tutoras legales del alumnado menor de edad en lo relativo al 
proceso de aprendizaje, con el fin de facilitar las aclaraciones precisas para una mejor 
eficacia del mismo. Los padres, madres, o tutores o tutoras legales del alumnado menor 
de edad tendrán acceso en cualquier caso a los documentos oficiales de evaluación y a 
los restantes instrumentos y documentos utilizados en las evaluaciones que se realicen a 
sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, según el procedimiento establecido por el centro, 
sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
demás normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter personal. A tal 
fin, el acceso a las actas de evaluación podrá sustituirse por un boletín individualizado 
con la información del acta referida al alumno o alumna de que se trate.

5. Igualmente, en cualquier momento a lo largo del curso, cuando la situación lo 
aconseje o los padres, madres, tutores o tutoras legales del alumnado menor de edad lo 
demanden, y especialmente cuando se detecten en un alumno o alumna dificultades en 
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el aprendizaje o necesidades de mejora, los tutores o tutoras ofrecerán información más 
específica que sirva para suministrar pautas que faciliten el progreso en el aprendizaje.

6. Los derechos referidos en los apartados anteriores se hacen también extensivos 
al alumnado mayor de edad, sin perjuicio de que sus padres, madres, tutores o tutoras 
legales puedan hacerlos igualmente efectivos si justifican el interés legítimo.

Artículo 40. Procedimiento de revisión en el centro de las calificaciones o de la decisión 
de titulación.

1. Los alumnos y alumnas o sus padres, madres o tutores podrán solicitar al 
profesorado y al tutor o tutora cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las 
valoraciones que se realicen sobre su proceso de aprendizaje, así como sobre las 
calificaciones o sobre las decisiones sobre la titulación que, al amparo de lo previsto en 
el artículo 31, se adopten como resultado de dicho proceso.

2. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la 
calificación final obtenida en una materia o con la decisión de titulación adoptada para un 
alumno o alumna, este o sus padres, madres, tutores o tutoras legales podrán solicitar 
por escrito la revisión de dicha calificación o decisión, en el plazo de dos días lectivos a 
partir de aquel en que se produjo su comunicación.

3. La solicitud de revisión, que contendrá cuantas alegaciones justifiquen la 
disconformidad con la calificación final o con la decisión adoptada, será tramitada a 
través de la Jefatura de estudios, quien la trasladará al departamento o departamentos 
didácticos responsables de la materia con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo, 
y comunicará tal circunstancia al tutor o tutora. Cuando el objeto de la revisión sea la 
decisión de titulación, la solicitud se trasladará al tutor o tutora, como responsable de la 
coordinación de la sesión de evaluación final en que la misma ha sido adoptada.

4. En el primer día lectivo siguiente a aquel en que finalice el período de solicitud de 
revisión, los departamentos didácticos procederán al estudio de las solicitudes de 
revisión recibidas y elaborarán los correspondientes informes que recojan la descripción 
de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar y la decisión adoptada de 
modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión.

5. En el proceso de revisión de la calificación final obtenida en una materia, los 
departamentos contrastarán las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del 
alumno o alumna con lo establecido en la programación didáctica respectiva, con 
especial referencia a los siguientes aspectos, que deberán recogerse en el informe:

a) Adecuación tanto de los criterios de evaluación de las competencias específicas, 
como de los saberes básicos asociados con los que se ha llevado a cabo la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumno o alumna a los recogidos en la correspondiente 
programación didáctica.

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados a lo 
señalado en la programación didáctica.

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la 
programación didáctica para la superación de la materia.

6. El departamento o departamentos correspondientes trasladarán el informe 
elaborado a la Jefatura de estudios, quien comunicará por escrito al alumno o alumna y a 
sus padres, madres o tutores legales la decisión razonada de ratificación o modificación 
de la calificación revisada e informará de la misma al tutor o tutora haciéndole entrega de 
una copia del escrito cursado.

7. A la vista de dicho informe, la Jefatura de estudios y el tutor o tutora, como 
responsables de la coordinación del proceso de evaluación, considerarán la procedencia 
de reunir en sesión extraordinaria al equipo docente a fin de que este, en función de los 
nuevos datos aportados, valore la necesidad de revisar las decisiones adoptadas.

8. Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de titulación adoptada 
por el equipo docente, se celebrará una reunión extraordinaria en un plazo máximo de 
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dos días lectivos desde la finalización del período de solicitud de revisión. En dicha 
reunión se revisará el proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las 
alegaciones realizadas, y la correcta aplicación de los criterios establecidos en esta 
orden.

9. De esta sesión extraordinaria se levantará un acta en la que se recogerá la 
descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos 
principales de las deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la 
decisión objeto de la revisión, razonada conforme a los criterios establecidos con 
carácter general en esta orden.

10. La jefatura de estudios comunicará por escrito al alumno o alumna y, en su 
caso, a sus padres, madres o tutores o tutoras legales la ratificación o modificación 
razonada de la decisión de titulación, lo cual pondrá término al procedimiento de revisión.

11. Si, tras el proceso de revisión, procediera la modificación de alguna calificación 
final, o bien de la decisión de titulación adoptada, se anotará en las actas de evaluación 
y, en su caso, en el expediente y en el historial académico, la oportuna diligencia que 
será visada por el director o directora del centro.

12. En los centros privados, las solicitudes de revisión se tramitarán en la forma y 
por los órganos que determinen sus normas de funcionamiento, siendo de aplicación 
supletoria la presente orden en todo lo no regulado en dichas normas. En todo caso, los 
alumnos o alumnas, o sus padres, madres o tutores o tutoras legales, podrán reclamar 
ante la dirección provincial contra las decisiones adoptadas en la forma establecida en el 
artículo siguiente.

Artículo 41. Procedimiento de reclamación ante las Direcciones Provinciales.

1. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro, persista el 
desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia o con la decisión 
sobre la titulación adoptada por el equipo docente, el alumno o alumna, o sus padres, 
madres o tutores o tutoras legales, podrán presentar por escrito a la dirección del centro 
docente, en el plazo de dos días hábiles a partir de la última comunicación, reclamación 
ante las Direcciones Provinciales, la cual se tramitará por el procedimiento señalado a 
continuación.

La Dirección del centro docente, en el plazo más breve posible y en todo caso no 
superior a tres días hábiles, remitirá el expediente a la dirección provincial. Dicho 
expediente incorporará los informes elaborados en el centro, los instrumentos de 
evaluación que justifiquen las informaciones acerca del proceso de evaluación del 
alumno o alumna, así como, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y el 
informe, si procede, del director o directora acerca de las mismas.

En el plazo de quince días a partir de la recepción del expediente, teniendo en 
cuenta la propuesta incluida en el informe que elabore la inspección educativa conforme 
a lo establecido en el apartado siguiente, la dirección provincial adoptará la resolución 
pertinente, que será motivada en todo caso, y que se comunicará inmediatamente a la 
dirección del centro para su aplicación y traslado al interesado. La resolución de la 
dirección provincial pondrá fin a la vía administrativa.

2. La inspección educativa analizará el expediente y las alegaciones que en él se 
contengan a la vista de la programación didáctica del departamento o departamentos 
respectivos y de la propuesta curricular y emitirá su informe en función de los siguientes 
criterios:

a) Adecuación tanto de los criterios de evaluación de las competencias específicas, 
como de los saberes básicos asociados con los que se ha llevado a cabo la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumno o alumna a los recogidos en la correspondiente 
programación didáctica.

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados a lo 
señalado en la programación didáctica.
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c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la 
programación didáctica para la superación de la materia.

d) Cumplimiento por parte del centro de lo dispuesto en la presente orden.

3. La inspección educativa podrá solicitar la colaboración de especialistas en las 
materias a las que haga referencia la reclamación para la elaboración de su informe, así 
como solicitar aquellos documentos que considere pertinentes para la resolución del 
expediente.

4. En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la 
correspondiente corrección de los documentos de evaluación y, a la vista de la resolución 
adoptada por la dirección provincial, se reunirá al equipo docente en sesión 
extraordinaria para modificar las decisiones previas adoptadas.

Artículo 42. Documentos e informes de evaluación.

1. Los resultados y las observaciones relativas al proceso de evaluación del 
alumnado, se consignarán en los documentos oficiales de evaluación establecidos en el 
artículo 29 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. Dichos documentos son:

a) Las actas de evaluación.
b) El expediente académico.
c) El historial académico.
d) El informe personal por traslado.

El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado se consideran 
documentos básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio 
nacional.

Los modelos de los documentos oficiales de evaluación se establecerán mediante 
resolución de la Secretaría de Estado de Educación de conformidad con lo previsto en 
esta orden, a la que harán referencia.

2. Los resultados de la evaluación en Bachillerato se expresarán mediante 
calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, y se considerarán negativas las 
calificaciones inferiores a cinco. Cuando el alumnado no se presente a la convocatoria 
extraordinaria se consignará no presentado (NP).

Las materias de cursos anteriores no superadas se consignarán como pendientes 
(PT). Igualmente, hasta la superación de la materia correspondiente de primer curso, se 
consignarán como pendientes las materias de segundo curso de Bachillerato que, según 
lo establecido en el anexo VI impliquen continuidad con otras de primero.

Para la calificación de las materias o asignaturas objeto de convalidación se utilizará 
el término «Convalidada (CV)». Asimismo, en el caso de que se conceda la exención de 
alguna materia, se utilizará el término «Exento/a (EX)» en la casilla referida a la 
calificación de la misma.

3. Al final de cada curso se podrá otorgar mención honorífica (ME) en una 
determinada materia a los alumnos y alumnas que hayan obtenido en la evaluación final 
una calificación igual o superior a 9 y, además, hayan demostrado un interés 
especialmente destacable. Dicha mención se consignará en los documentos de 
evaluación junto a la calificación numérica obtenida y no supondrá alteración de dicha 
calificación.

El número de menciones honoríficas otorgadas para cada materia no podrá ser 
superior a una por cada cinco estudiantes o fracción superior a dos del conjunto del 
alumnado matriculado en dicha materia.

4. Al final de la etapa se podrá conceder la distinción de matrícula de honor (MH) a 
un alumno o alumna cuando su nota media, calculada conforme a lo previsto en el 
artículo 31.4, sea igual o superior a 9. Dicha distinción se concederá a un número no 
superior a uno por cada veinte estudiantes, o fracción resultante superior a quince del 
conjunto del alumnado matriculado en el centro educativo en segundo curso.
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La obtención de la matrícula de honor se consignará en los documentos de 
evaluación del alumno o alumna mediante una diligencia específica.

5. En todo caso, las distinciones a las que se refieren los dos apartados anteriores 
se adoptarán conforme a los criterios previamente acordados y establecidos en el 
proyecto educativo del centro.

6. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por la persona titular de la 
dirección del centro y contendrán las firmas de quienes corresponda en cada caso, con 
indicación de su nombre y apellidos, y de su cargo o atribución docente.

7. Las direcciones provinciales adoptarán las medidas adecuadas para la 
conservación y traslado de los documentos oficiales de evaluación en el caso de 
extinción del centro docente.

8. En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión 
de los mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de estos, se 
estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal y, en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional 
vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 43. Actas de evaluación.

1. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos y se 
cerrarán tras la finalización del período lectivo después de la convocatoria ordinaria, y 
tras la convocatoria extraordinaria. Serán firmadas por todo el profesorado del grupo y 
comprenderán, al menos, la relación nominal del alumnado que compone el grupo, junto 
con los resultados de la evaluación de las materias.

2. En las actas de segundo curso figurará, además, el alumnado con materias no 
superadas del curso anterior y se recogerá la propuesta de expedición del título de 
Bachiller, junto con la nota media de la etapa, que se calculará según lo establecido en el 
artículo 31.4. Se extenderán actas de evaluación de materias pendientes antes de la 
sesión de evaluación final y de la sesión de evaluación final extraordinaria 
correspondientes a segundo curso.

3. Para la aplicación de lo previsto en el apartado quinto de la disposición adicional 
primera, se hará constar además una nota media normalizada, calculada sin tomar en 
cuenta la calificación de la materia de Religión.

Artículo 44. Expediente académico.

1. En el expediente académico figurarán, junto a los datos de identificación del 
centro y los datos personales del alumno o alumna, el número y la fecha de matrícula, 
los resultados de la evaluación, la promoción o permanencia en el mismo curso, y las 
decisiones sobre la propuesta de expedición del título de Bachiller, así como, en su caso, 
las medidas de refuerzo o apoyo educativo y las adaptaciones curriculares que se hayan 
adoptado.

2. La custodia y el archivo de los expedientes académicos corresponden a los 
centros docentes en que se hayan realizado los estudios de las enseñanzas 
correspondientes y serán supervisados por la inspección educativa. En su caso, la 
centralización electrónica de los expedientes académicos se realizará de acuerdo con el 
procedimiento que se determine, sin que ello suponga una subrogación de las facultades 
inherentes a dichos centros.

Artículo 45. Historial académico.

1. El historial académico tendrá valor acreditativo de los estudios realizados. Su 
cumplimentación y custodia será supervisada por la inspección educativa.

2. El historial académico recogerá los datos identificativos del alumno o alumna, las 
materias cursadas en cada uno de los años de escolarización, las medidas curriculares y 
organizativas aplicadas, los resultados de la evaluación, la promoción o permanencia, en 
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el mismo curso, las decisiones sobre la propuesta de expedición del título de Bachiller, y 
la información relativa a los cambios de centro y las fechas en que se han producido los 
diferentes hitos.

3. Tras finalizar la etapa, el historial académico de Bachillerato se entregará al 
alumno o alumna o, en caso de que fuese menor de edad, a sus padres, madres, tutores 
o tutoras legales.

Artículo 46. Informe personal por traslado.

1. En el caso de que el alumno o alumna se traslade a otro centro antes de finalizar 
la etapa, el centro de origen deberá remitir al de destino, y a petición de este, el informe 
personal por traslado, junto con una copia del historial académico. El centro receptor 
abrirá el correspondiente expediente académico. La matriculación adquirirá carácter 
definitivo una vez recibida la copia del historial académico.

2. El informe personal por traslado contendrá los resultados de las evaluaciones 
que se hubieran realizado, la aplicación, en su caso, de medidas de apoyo o 
adaptaciones, y todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del 
progreso general del alumno o alumna.

Artículo 47. Supervisión de la inspección educativa.

Corresponde a la inspección educativa asesorar y supervisar la cumplimentación y 
custodia de la documentación académica y el desarrollo del proceso de evaluación y 
proponer la adopción de las medidas que contribuyan a mejorarlo. A tal fin, en sus visitas 
a los centros, los inspectores e inspectoras se reunirán con el equipo directivo, con el 
profesorado y con los demás responsables de la evaluación, dedicando especial 
atención a la valoración y análisis de los resultados de la evaluación del alumnado y al 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente orden.

Disposición adicional primera. Enseñanzas de religión.

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en el Bachillerato de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo.

2. Los centros docentes garantizarán que, al inicio del curso, los alumnos y 
alumnas mayores de edad y los padres, madres, tutores o tutoras del alumnado menor 
de edad puedan manifestar su voluntad de recibir o no enseñanzas de religión.

3. La determinación del currículo de las enseñanzas de religión católica y de las 
diferentes confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito acuerdos de 
cooperación en materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía 
eclesiástica y de las correspondientes autoridades religiosas.

4. La evaluación de las enseñanzas de la religión católica se realizará en los 
mismos términos y con los mismos efectos que la de las otras materias del Bachillerato. 
La evaluación de las enseñanzas de las otras confesiones religiosas se ajustará a lo 
establecido en los acuerdos de cooperación en materia educativa suscritos por el 
Estado.

5. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia, las 
calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas de religión 
no se computarán en la obtención de la nota media a efectos de acceso a otros estudios 
ni en las convocatorias para la obtención de becas y ayudas al estudio en que deban 
entrar en concurrencia los expedientes académicos.

Disposición adicional segunda. Enseñanzas del sistema educativo español impartidas 
en lenguas extranjeras.

1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional establecerá el cauce 
necesario para autorizar a los centros a que una parte de las materias del currículo se 
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impartan en lenguas extranjeras, sin que ello suponga modificación de los aspectos 
básicos del currículo regulado en esta orden. En este caso, procurarán que a lo largo de 
la etapa los alumnos y alumnas adquieran la terminología propia de las materias en 
castellano y en la lengua extranjera.

2. Los centros que impartan una parte de las materias del currículo en lenguas 
extranjeras aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión del alumnado 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición adicional tercera. Obtención de nuevas modalidades de Bachillerato.

Quienes hayan obtenido el título de Bachiller podrán obtener cualquiera de las otras 
modalidades mediante la superación de las materias de modalidad de primer y segundo 
curso que, conforme a lo previsto en esta orden, se requieren para la modalidad elegida.

Disposición adicional cuarta. Libros de texto y demás materiales curriculares.

1. De acuerdo con la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, en el ejercicio de la autonomía pedagógica, corresponde a los órganos de 
coordinación didáctica de los centros públicos adoptar los libros de texto y demás 
materiales que hayan de utilizarse en el desarrollo de las diversas enseñanzas.

2. La edición y adopción de los libros de texto y demás materiales no requerirá la 
previa autorización del Ministerio de Educación y Formación Profesional. En todo caso, 
estos deberán adaptarse al rigor científico adecuado a las edades del alumnado y al 
currículo regulado en esta orden. Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los 
principios, valores, libertades, derechos y deberes constitucionales, así como a los 
principios y valores recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. Con el fin de contribuir a la efectiva igualdad entre hombres y mujeres se 
fomentarán los principios y valores recogidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, a los que 
ha de ajustarse toda la actividad educativa. Asimismo, los centros velarán para que 
en todos los materiales educativos se eliminen los estereotipos sexistas o 
discriminatorios.

4. Una vez adoptados los libros de texto y los materiales curriculares, deberán ser 
mantenidos durante al menos cuatro años. Excepcionalmente, las direcciones 
provinciales podrán autorizar su cambio antes de dicho plazo previa solicitud razonada 
del centro y con el informe favorable de la inspección educativa.

Disposición adicional quinta. Proceso de elaboración de la propuesta pedagógica.

El director o directora del centro, una vez que la propuesta pedagógica haya sido 
aprobada por el claustro de profesores y por el consejo escolar, la remitirá a la dirección 
provincial que, previo informe del servicio de inspección educativa, elevará propuesta de 
autorización a la autoridad competente del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional.

Disposición adicional sexta. Adaptación para la acción educativa en el exterior.

1. La Secretaría de Estado de Educación podrá adaptar la ordenación y el currículo 
establecidos en esta orden a las especiales necesidades y características de los centros 
en que se imparten enseñanzas de Bachillerato en el exterior, al amparo del artículo 12 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, del 
artículo 107.4 de La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y del Real Decreto 1027/1993, 
de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el exterior.

2. Para los centros en el exterior, las referencias que en la presente orden se hacen 
a las direcciones provinciales y sean de aplicación, se entenderán hechas a las 
consejerías de educación en el exterior.
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3. Asimismo, las referencias que en la presente orden se hacen a la inspección 
educativa se entenderán hechas a la inspección educativa del departamento, integrada 
en la Subdirección General de Centros, Inspección y Programas.

Disposición adicional séptima. Adaptación para los regímenes a distancia y a distancia 
virtual.

1. La Secretaría de Estado de Educación regulará la organización de las 
enseñanzas de esta etapa para adaptarlas a las características de la educación a 
distancia y a distancia virtual.

2. La Secretaría General de Formación Profesional establecerá la oferta formativa 
del Centro para la Innovación y el Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD) en el 
ámbito de sus competencias.

3. En la evaluación del alumnado en los regímenes a distancia y a distancia 
virtual se tendrán en cuenta sus particularidades específicas, tales como la 
imposibilidad de llevar a cabo la evaluación continua en las mismas condiciones que 
en el régimen ordinario, la ausencia de límite temporal de permanencia, o los efectos 
derivados de la facultad de los estudiantes de matricularse del número de materias 
que deseen.

4. En el caso de alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de 
discapacidad, se garantizará el diseño y la accesibilidad universal para el acceso y 
desarrollo del proceso de evaluación, tanto en régimen a distancia, como a distancia 
virtual.

5. En lo correspondiente al Centro para la Innovación y el Desarrollo de la 
Educación a Distancia, las referencias que en la presente orden se hacen a las 
direcciones provinciales se entenderán hechas a la Subdirección General de Orientación 
y Aprendizaje a lo Largo de la Vida.

Disposición adicional octava. Adaptación para la educación de personas adultas.

La Secretaría de Estado de Educación podrá adaptar el contenido de esta orden a 
las características de la educación de personas adultas. Asimismo, establecerá las 
características de las pruebas para que las personas mayores de veinte años puedan 
obtener directamente el título de Bachiller.

Disposición adicional novena. Centros privados.

Los centros privados adecuarán a su organización y sus normas de funcionamiento 
las referencias a los órganos de gobierno y coordinación docente recogidas en esta 
orden.

Disposición transitoria primera. Aplicabilidad de la Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, 
por la que se establece el currículo de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
y se regula su implantación, así como la evaluación continua y determinados 
aspectos organizativos de las etapas.

1. El currículo regulado de acuerdo con la Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, por 
la que se establece el currículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para 
el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se regula su 
implantación, así como la evaluación continua y determinados aspectos organizativos de 
las etapas, será de aplicación en segundo curso de Bachillerato durante el año 
académico 2022-2023.

2. Asimismo, las pruebas que hasta el inicio del curso 2023-2024 realicen las 
administraciones educativas para la obtención directa del título de Bachiller se 
organizarán basándose en el currículo regulado por la Orden ECD/2008/2015, de 28 de 
septiembre, por la que se regulan las enseñanzas de bachillerato para personas adultas 
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en régimen nocturno, a distancia y a distancia virtual, en el ámbito de gestión 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

3. En todo caso, se tendrá en cuenta que los estándares de aprendizaje 
evaluables que figuran en los anexos de las citadas órdenes tienen carácter meramente 
orientativo.

Disposición transitoria segunda. Aplicabilidad de la Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, 
por la que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así 
como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en el ámbito de gestión 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

La Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, por la que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y 
la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 
Profesional en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, será de aplicación al segundo curso de Bachillerato durante el año 
académico 2022-2023.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, por la que se establece 
el currículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para el ámbito de gestión 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se regula su implantación, así como la 
evaluación continua y determinados aspectos organizativos de las etapas, con los 
efectos y alcances establecidos en la disposición final segunda.

2. Asimismo, queda derogado el capítulo V de la Orden EFP/279/2022, de 4 de 
abril, por la que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así 
como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, 
el Bachillerato y la Formación Profesional en el ámbito de gestión del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional, con los efectos y alcances establecidos en la 
disposición final segunda.

3. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo establecido en esta orden.

Disposición final primera. Aplicación.

Se habilita a la persona titular de la Secretaría de Estado de Educación para dictar 
cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo dispuesto en esta orden.

Disposición final segunda. Calendario de implantación.

Lo dispuesto en esta orden se implantará para primer curso en el curso 
escolar 2022-2023, y para segundo curso en el curso escolar 2023-2024.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 31 de julio de 2022.–La Ministra de Educación y Formación Profesional, 
María del Pilar Alegría Continente.
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ANEXO I

Competencias clave en el Bachillerato

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 
intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar 
funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, 
asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su 
futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior.

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado 
progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de 
salida del alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al 
finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se recogen 
en dicho Perfil de salida son las siguientes:

– Competencia en comunicación lingüística.
– Competencia plurilingüe.
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
– Competencia digital.
– Competencia personal, social y de aprender a aprender.
– Competencia ciudadana.
– Competencia emprendedora.
– Competencia en conciencia y expresión culturales.

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las 
establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo 
de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta 
adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y 
desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la educación formal y, más 
concretamente, a los principios y fines del sistema educativo establecidos en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse 
a lo largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la 
enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren 
necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta 
necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y 
formativo del alumnado que supone el final del Bachillerato. Consecuentemente, en el 
presente anexo, se definen para cada una de las competencias clave un conjunto de 
descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de 
desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las 
necesidades y fines de esta etapa postobligatoria.

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de 
Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria 
vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos globales 
del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá 
dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer 
situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el alumnado como para 
el personal docente.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y 
objetivos del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas 
competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de 
las competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las 
competencias específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores 
operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda 
colegirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en Bachillerato y, 
por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.
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Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los 
descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. 
Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se 
incluyen también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica.

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave 
contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede 
establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se 
concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y 
desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.

Competencia en comunicación lingüística (CCL)

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos 
y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 
conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 
valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras 
personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 
propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su 
desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en 
los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de 
la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace 
posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con 
coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, 
y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con 
fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con 
actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, 
crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y 
cuidar sus relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, 
escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para participar en diferentes contextos de 
manera activa e informada y para construir conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, 
escritos, signados o multimodales de los distintos ámbitos, con especial 
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para 
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para 
construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 
en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, 
crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información 
procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación 
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para 
comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, 
seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia 
el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia 
individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de 
progresiva complejidad.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas 
en relación con su contexto sociohistórico de producción, con la tradición 
literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la 
actualidad, para construir y compartir su propia interpretación 
argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural.
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Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.

Competencia plurilingüe (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de 
forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 
reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 
propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 
lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 
interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural 
de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o 
lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de 
manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más 
lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para 
responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y 
autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas 
lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio 
lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan 
ampliar y enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico 
individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural 
presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural 
presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal y 
anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la 
comunicación, para fomentar la cohesión social.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 
(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 
utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 
tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 
comprometida, responsable y sostenible.

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 
social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y 
la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 
conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad 
de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, 
responsabilidad y sostenibilidad.
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Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y 
emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones propias de la modalidad 
elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas 
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, 
si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento 
como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando 
herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la 
precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar 
fenómenos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 
contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y 
limitaciones de los métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose 
ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o 
modelos para generar o utilizar productos que den solución a una 
necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación 
de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el 
impacto transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 
procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo 
el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 
investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...) y 
aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando 
de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio 
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos 
conocimientos.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para 
promover la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y 
los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización 
de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, 
valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para 
promover la salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres 
vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y 
seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible 
adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global.

Competencia digital (CD)

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 
responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 
participación en la sociedad, así como la interacción con estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), 
la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, 
calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 
respetando la propiedad intelectual.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los 
motores de búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada 
y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.
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Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para 
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias 
de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas 
digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de 
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o 
colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo 
momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y 
generar nuevo conocimiento.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo 
contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y 
reflexiva.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, 
aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno personal 
de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y 
compartir información, gestionando de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las 
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, 
la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible 
de dichas tecnologías.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas 
creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a 
retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para 
dar respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad 
por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 
sostenible y uso ético.

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros 
de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la 
vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 
adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir 
al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, 
la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos 
con sus propios objetivos.

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la 
búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su 
aprendizaje.
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando 
constructivamente los cambios, la participación social y su propia 
actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, 
reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 
abordarlas.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y 
atiende al bienestar físico y mental propio y de los demás, buscando y 
ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
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Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias 
de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar 
en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de 
los demás, siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las 
personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y 
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y 
responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos, 
favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de 
objetivos compartidos.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, 
buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas 
de los medios de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de 
forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 
metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el 
proceso de construcción del conocimiento.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos 
de la construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos 
del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que 
le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y 
resolver problemas con autonomía.

Competencia ciudadana (CC)

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer 
una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, 
basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, 
jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 
alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 
democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 
de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 
sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la 
Agenda 2030.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y 
ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las 
normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con 
los demás en cualquier contexto.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, 
histórica, cívica y moral de su propia identidad, para contribuir a la 
consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia 
ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y 
establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 
entorno.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que 
emanan del proceso de integración europea, la Constitución Española y 
los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, 
con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro 
de la ciudadanía mundial.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica 
y consecuente, los principios, ideales y valores relativos al proceso de 
integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y 
la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo 
tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la 
igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la 
ciudadanía mundial.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de 
actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con 
actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 
de discriminación o violencia.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y 
filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud 
dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo 
tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad 
y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.
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Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 
ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 
adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre 
nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la 
huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un 
compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y 
hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
y la lucha contra el cambio climático.

Competencia emprendedora (CE)

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 
sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 
generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten 
adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento 
para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la 
creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro 
de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a 
arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la 
información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 
motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las 
ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles 
de valor social, cultural y económico-financiero.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido 
crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y profesional.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido 
crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de 
conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en 
el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras 
dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de 
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 
concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y 
en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la 
acción una experiencia emprendedora que genere valor.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las 
de los demás, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros 
específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando 
estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, 
para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción 
una experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y 
toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones 
innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando 
conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y 
gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los 
demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una 
oportunidad para aprender.

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 
modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se 
comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 
manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que 
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se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la 
comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 
caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 
forma.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y 
artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio 
cultural y artístico de cualquier época, contrastando sus singularidades y 
partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, 
la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades 
e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así 
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas 
manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, mediante una 
postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los 
distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como 
los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio 
de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que 
ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con 
creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor sus propias 
producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la 
promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y 
de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica 
artística.
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación 
corporal y la experimentación con diferentes herramientas y lenguajes 
artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud 
empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y 
soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de 
forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y 
soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales 
sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social 
y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 
improvisación o la composición.
CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y 
actitudes para responder con creatividad y eficacia a los desempeños 
derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, 
utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos 
plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, 
valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 
oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que 
ofrecen.
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ANEXO II

Materias de Bachillerato

Actividad Física y Salud

La materia de Actividad Física y Salud plantea dos líneas de trabajo diferenciadas, 
pero complementarias. La primera, consolidar un estilo de vida activo que se habrá ido 
interiorizando durante los cursos anteriores y que en este tendrá la posibilidad de 
asentarse definitivamente mediante el aprovechamiento de las cuatro sesiones 
semanales en las que se organiza la materia. El desarrollo de una actividad física 
sistemática, personalizada, autorregulada y realizada en el marco educativo, en 
compañía de sus compañeros y compañeras, impactará favorablemente en el bienestar 
físico y mental, así como en un mejor aprovechamiento de la jornada escolar. En este 
sentido, la evidencia científica constata una disminución generalizada de práctica de 
actividad física entre el alumnado de 2.º de Bachillerato debido a la elevada exigencia 
académica que los estudiantes suelen experimentar al alcanzar este nivel y, sobre todo, 
este curso. Igualmente, existe evidencia acerca de la mejora generada en el rendimiento 
académico de los escolares que realizan una hora de actividad física diaria. Encontrar un 
equilibrio entre el desarrollo académico y el bienestar personal, utilizando la actividad 
física como medio hacia un estado de mayor salud en todos los ámbitos, resulta 
necesario en una etapa clave para su futuro.

La segunda de las líneas de trabajo viene determinada porque una parte significativa 
del alumnado muestra interés en titulaciones relacionadas con la actividad física, el 
deporte, la salud y el uso del tiempo libre. Por ello, la asignatura acercará esta serie de 
profesiones y posibilidades de estudio, ya sea en el ámbito universitario, en el de la 
formación profesional o en el de las enseñanzas deportivas, al contexto escolar.

Los descriptores de las competencias clave establecidos para la etapa de 
Bachillerato, junto con los Objetivos generales de la misma, establecen el punto de 
partida para la definición de las competencias específicas de esta materia. Estos 
elementos curriculares se convierten en el referente a seguir para alinearse con uno de 
los retos del siglo XXI, la salud y el bienestar, garantizando una vida sana y promoviendo 
el bienestar físico, psíquico y social.

Las competencias específicas de la materia de Actividad Física y Salud recogen y 
sintetizan estas líneas de trabajo que buscan consolidar un estilo de vida activo y 
saludable, y permitir al alumnado perpetuar a lo largo de su vida hábitos vinculados con 
la planificación autónoma y la autorregulación de su propia práctica física, así como de 
otros componentes que afectan a la salud, como el descanso, la gestión del estrés, la 
alimentación o las relaciones sociales.

En esta materia se profundiza en una práctica de actividad física efectiva y autónoma 
orientada hacia un estilo de vida activo, sostenible y saludable, con la pretensión de 
experimentar, disfrutar y valorar los efectos positivos que tiene la práctica regular de la 
actividad física sobre el organismo, incidiendo especialmente en aquellos vinculados con 
la salud mental, aspectos que son clave en este curso y momento de sus vidas. En este 
sentido, es necesario que el alumnado desarrolle estrategias que le permitan controlar y 
equilibrar sus estados emocionales y aprender a gestionarlos en situaciones de estrés 
adoptando actitudes de superación, crecimiento y resiliencia. Para ello, se deberá 
continuar compartiendo prácticas y espacios de actividad físico-deportiva, con 
independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, 
priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, y 
adoptando una actitud crítica y proactiva ante comportamientos antideportivos o 
contrarios a la convivencia, para fortalecer los vínculos interpersonales y valorar el 
impacto de la actividad física y el ejercicio físico sistemático sobre la salud social.

El grado de desarrollo y consecución de las diferentes competencias específicas de 
la materia será evaluado a través de los criterios de evaluación que constituyen el 
referente para llevar a cabo este proceso, atendiendo a la correcta movilización de los 
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saberes básicos. Todo ello permitirá integrar y contextualizar la evaluación en el seno de 
las situaciones de aprendizaje a lo largo de la etapa.

Los saberes básicos de la materia de Educación Física se organizan en tres bloques. 
El primer bloque, «Vida activa, sostenible y saludable», aborda los tres componentes de 
la salud: bienestar físico, mental y social, a través del desarrollo personalizado y 
autónomo de un programa de actividad física, adecuado a las características personales 
a través de procesos de autorregulación y autoevaluación con la intención de generar 
efectos en la salud y sobre el rendimiento académico. Respecto a la práctica de actividad 
física, esta debería realizarse a través de una interacción eficiente y equilibrada con el 
medio natural y urbano desde una visión sostenible y con un carácter compartido desde 
una perspectiva comunitaria del entorno.

El segundo bloque, «Organización y gestión de la actividad física», se centra en el 
diseño, programación y desarrollo de actividades físico-deportivas variadas, sistemáticos 
o no, y la prevención de accidentes o posibles lesiones derivadas en las prácticas físico-
deportivas realizadas.

El tercer bloque, «Autorregulación emocional e interacción social en prácticas 
motrices», se centra en el conocimiento de aquellas técnicas adecuadas para reconocer 
indicios de estrés, ataques de ansiedad u otras situaciones potencialmente peligrosas 
para la salud mental, así como el desarrollo de estrategias de autocontrol, el fomento de 
habilidades sociales y la identificación y rechazo de conductas contrarias a la 
convivencia en prácticas motrices.

Es indudable que este curso se ve muy influenciado por el rendimiento académico y 
su relación con su futura salida profesional. Por ello, se recomienda el desarrollo de 
distintas situaciones de aprendizaje que incorporen la actividad y el ejercicio físico como 
recurso clave e imprescindible para el desarrollo integral del individuo, contribuyendo así 
a desarrollar la salud física y mental, sin dejar de lado los aspectos de carácter afectivo-
motivacional, de relaciones interpersonales y de inserción social, desde una perspectiva 
tanto individual como social.

Estas situaciones de aprendizaje integrarán procesos orientados a la adquisición de 
las competencias específicas y deberán movilizar diferentes bloques de saberes, 
evitando centrarse en uno de manera exclusiva y, simultáneamente, deben enfocarse 
desde la articulación con elementos plurales como son las diferentes opciones 
metodológicas de carácter participativo, modelos pedagógicos adecuados a las 
intenciones previstas, el tipo y la intención de las actividades planteadas, la organización 
de los grupos, la consolidación de una autoestima positiva o la creación de una 
conciencia de grupo-clase. Será igualmente importante tener en cuenta la regulación de 
los procesos comunicativos, el desarrollo de las relaciones interpersonales, la conversión 
de espacios y materiales en oportunidades de aprendizaje o la transferencia del 
conocimiento adquirido a otros contextos sociales próximos que permitan comprobar el 
valor de lo aprendido, aspecto este último clave para una sociedad más justa y 
equitativa. Todos estos procesos deben establecerse en función de la interrelación de los 
aprendizajes, el docente, el alumnado y el contexto en el que se aplican; pero, sobre 
todo, teniendo claro por qué y para qué se utilizan. Esto, a su vez, permitirá experimentar 
y evidenciar el carácter propedéutico de la materia.

Competencias específicas

1. Implementar de manera práctica, efectiva y autónoma un estilo de vida activo, 
sostenible y saludable, planificando y autorregulando consciente y responsablemente su 
actividad física a partir de una autoevaluación personal asentada en parámetros 
científicos y contrastables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar 
personal, así como relacionar este estilo de vida con las diferentes salidas profesionales 
asociadas a la actividad física.

La adquisición de esta competencia específica se materializará cuando el alumnado, 
consciente de todos los elementos que condicionan la salud y la actividad física, sea 
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capaz de tenerlos en cuenta, adaptarlos y coordinarlos para gestionar, planificar y 
autorregular su propia práctica motriz y sus hábitos de vida en base a sus intereses y 
objetivos personales. El objetivo es que, finalmente, se termine de consolidar el hábito de 
actividad física, que se debió generar en las clases de Educación Física de cursos 
anteriores, de manera efectiva y visible durante las sesiones prácticas de la asignatura.

Esta competencia de carácter transdisciplinar tratará, además, de incidir en el 
conocimiento que los estudiantes poseen acerca de los distintos estudios y salidas 
profesionales que existen y están relacionados con la actividad física y la salud, no solo 
para que sean conscientes de ellos sino también para que comprendan hasta qué punto 
estos se encuentran relacionados con el desarrollo de un estilo de vida activo. Esta 
comprensión les aportará una visión más global e interrelacionada del mundo laboral y, 
más concretamente, un aprendizaje mucho más aplicado del campo de la actividad física 
y el deporte.

Existen distintas fórmulas y contextos de aplicación para materializar estos 
aprendizajes, que deben seguir trabajándose en relación con la planificación personal de 
la práctica de actividad física. En este sentido, se deberá tener en cuenta la utilización de 
apps para el registro y cuantificación de la actividad física, la distribución y periodización 
de la actividad física para la creación de un plan de entrenamiento que cumpla con los 
requisitos mínimos propuestos por la OMS y la experimentación de nuevas modalidades 
deportivas en auge. Será también interesante el estudio de la oferta de ocio activo, 
actividad física y deportiva de la zona y el entorno del alumnado que favorezcan las 
opciones saludables del tiempo de ocio, o el análisis de la oferta académica en relación 
con la actividad física, conocimiento de sus programas, características y posibles salidas 
laborales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM5, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA7, CE3.

2. Experimentar, disfrutar y valorar los efectos positivos que tiene la práctica regular 
de actividad física sobre el organismo, incidiendo especialmente en aquellos vinculados 
con la salud mental, para desarrollar estrategias que le permitan controlar y equilibrar 
sus estados emocionales y aprender a gestionar situaciones de estrés adoptando 
actitudes de superación, crecimiento y resiliencia.

Los niveles de exigencia a nivel académico y de preparación del 2.º curso de 
Bachillerato pondrán a prueba la fortaleza y la capacidad de superación de los 
estudiantes, lo que los preparará para afrontar con mayores garantías de éxito personal 
y profesional cualquier futura situación. Sin embargo, estos requerimientos también 
tensarán y llevarán al límite sus estados emocionales. Sin una adecuada preparación 
que le permita conocer y saber emplear técnicas y estrategias para modular y regular 
estos estados, el alumnado podría correr el riesgo de no ser capaz de mantener el 
equilibrio emocional dando lugar a la aparición de estrés, ansiedad, o depresión, entre 
otros.

Esta competencia específica pretende incidir en estos aprendizajes, presentando la 
actividad física como una herramienta idónea para regular los niveles emocionales y 
aprender a gestionar los propios estados de ánimo. Para ello, la práctica física, aun no 
estando exenta de esfuerzo y sacrificio, debe ir asociada a aprender a disfrutar, lo que 
permitirá valorar los efectos positivos de la misma. En este sentido, existen distintos 
contextos de aprendizaje y experimentación a través de los cuales se pueden desarrollar 
estas intenciones, como la gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la 
actividad física y deportiva en relación al tipo de actividad, la selección de material 
necesario de manera responsable y sostenible, objetivos de la preparación, la 
prevención de accidentes en las prácticas realizadas y primeros auxilios de las lesiones 
habituales, o la experimentación de técnicas de relajación y métodos de respiración para 
propiciar la regulación en determinados momentos o situaciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores operativos: 
STEM2, STEM5, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA7, CE3.
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3. Compartir prácticas y espacios de actividad físico-deportiva con independencia 
de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto 
hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica y 
proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia, para 
fortalecer los vínculos interpersonales y valorar el impacto de la actividad física sobre la 
salud social.

Esta competencia específica pretende hacer que los estudiantes vivencien y 
experimenten a través de actividades físico-deportivas variadas la incidencia positiva que 
estas tienen sobre el establecimiento de lazos afectivos entre los participantes, 
ayudándoles a superar las desigualdades y comportamientos incívicos y 
antidemocráticos que a veces se reproducen en este tipo de contextos, presentando el 
deporte y la actividad física como una herramienta interesante mediante la cual fortalecer 
su propio bienestar social.

Para ello, se plantearán situaciones en las que el alumnado experimente prácticas de 
actividad física colaborativas en las que se respeten las normas preestablecidas o 
modifiquen las mismas para crear nuevas modalidades o situaciones, rechazando los 
comportamientos antideportivos, así como la competición desmedida, teniendo en 
cuenta las posibilidades de compañeros y adversarios, y la seguridad propia y de los 
demás, priorizando el disfrute de la actividad sobre la victoria a cualquier precio. 
Además, si fuese posible, se practicarán propuestas originales y contextualizadas que 
reviertan en un beneficio de la comunidad cercana como mejora de espacios naturales 
(plogging, colaboración con asociaciones), fomento de la práctica deportiva (visita a 
centros de primaria, creación de talleres de recreo en el centro educativo), o 
dinamización de poblaciones en riesgo de exclusión social (centros de discapacitados, 
residencias de ancianos, actividades dirigidas y gratuitas en parques públicos).

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores operativos: 
CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA7, CC3.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa 
personal de actividad física dirigido a la mejora o al mantenimiento de la salud, aplicando 
los diferentes sistemas de desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las 
necesidades e intereses individuales y respetando la propia realidad e identidad corporal, 
evaluando los resultados obtenidos.

1.2 Reconocer la relación que existe entre la práctica de actividad física con 
posibles estudios posteriores del ámbito sociosanitario y educativo, entre otros, 
reflexionando sobre la presencia del estilo de vida activo, sostenible y saludable en 
futuros desempeños profesionales.

Competencia específica 2.

2.1 Reconoce el valor de la actividad física como herramienta para la gestión de los 
estados emocionales, así como su posible impacto sobre el rendimiento académico y en 
otros ámbitos de la vida, empleándola de manera autosuficiente.

Competencia específica 3.

3.1 Consolidar mecanismos de relación y entendimiento con el resto de 
participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices, especialmente de 
carácter colectivo, con autonomía, haciendo uso efectivo de habilidades sociales de 
diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, 
afectivo-sexual, de origen nacional, étnico, socio-económica o de competencia motriz, 
posicionándose activa, reflexiva y críticamente frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y la violencia.
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3.2 Identificar y valorar las posibilidades de interacción social que ofrece la 
actividad física, reconociendo los beneficios de una práctica adecuada y regular sobre 
los aspectos sociales de su estado de salud.

Saberes básicos

A. Vida activa, sostenible y saludable.

– Salud física: Programa personal de actividad física (atendiendo a frecuencia, 
volumen, intensidad y tipo de actividad). Autoevaluación de las capacidades físicas y 
coordinativas (como requisito previo a la planificación): técnicas, estrategias y 
herramientas de medida. Uso de apps para el registro y cuantificación de la actividad 
física. Identificación de objetivos (motrices, saludables, de actividad o similares) a 
alcanzar con un programa de actividad física personal (por ejemplo, HIT High Intensity 
Training, Crossfit, etc.). Evaluación del logro de los objetivos del programa y 
reorientación de actividades a partir de los resultados. Efectos de la actividad física sobre 
rendimiento académico y otras situaciones de la vida. Profesiones vinculadas a la 
actividad física y la salud. Métodos y técnicas de acondicionamiento físico vinculado con 
el mantenimiento y mejora de la salud en relación con las diferentes capacidades físicas 
y cualidades motrices. Patrones básicos de movimiento (tracciones, empujes, 
dominantes de rodilla y cadera, estabilización y fortalecimiento de core), métodos 
continuos e interválicos de media y alta intensidad.

– Salud social: Posibilidades de interacción social en la actividad física e impacto 
sobre la salud. Actividad física y sostenibilidad: decisiones e impacto en la comunidad.

– Salud mental: Técnicas de respiración, visualización y relajación para liberar estrés 
y enfocar situaciones que requieren gran carga cognitiva.

B. Organización y gestión de la actividad física.

– Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y 
deportiva (tipo de actividad, material necesario, objetivos de la preparación, técnicas y 
métodos de entrenamiento, actividades y similares).

– Selección responsable y sostenible del material deportivo.
– Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles (social, 

motivacional, organizativo o similar).
– Prevención de accidentes en las prácticas realizadas y primeros auxilios de las 

lesiones más frecuentes como consecuencia de la actividad física.
– Técnicas de respiración y práctica de métodos de respiración (apneas, respiración 

nasal y bucal o uso de la inspiración y espiración para regular el sistema nervioso).

C. Autorregulación emocional e interacción social en prácticas motrices.

– Autorregulación emocional: Técnicas para reconocer indicios de estrés, ataques de 
ansiedad u otras situaciones potencialmente peligrosas para la salud mental. Estrategias 
de actuación y prevención.

– Habilidades sociales: Estrategias de integración de otras personas en las 
actividades de grupo. Técnicas de resolución de conflictos. Actitud empática ante los 
problemas que se produzcan en prácticas motrices.

– Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en prácticas 
motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas o sexistas).

– Diseño y práctica de propuestas originales y contextualizadas que reviertan en un 
beneficio de la comunidad cercana: mejora de espacios naturales (plogging, 
colaboración con asociaciones), fomento de la práctica deportiva (visita a centros de 
primaria, creación de talleres de recreo en el centro educativo), dinamización de 
poblaciones en riesgo de exclusión social (centros de discapacitados, residencias de 
ancianos, actividades dirigidas y gratuitas en parques públicos).
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Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Actividad Física y Salud es una materia optativa que pretende dar continuidad a los 
aprendizajes adquiridos por el alumnado en cursos anteriores en Educación Física, pero 
en esta ocasión desde un enfoque más aplicado, funcional y utilitario.

Disponer de varias horas de actividad física en el horario escolar ordinario de 2.º de 
Bachillerato supondrá la posibilidad de dar continuidad y hacer viable el mantenimiento 
de un estilo de vida activo y saludable. Lo que para algunos será un complemento, para 
otros quizá constituya la única oportunidad de asegurar la tasa mínima semanal de 
actividad física saludable, especialmente en este curso en el que la exigencia de la 
prueba de acceso a la universidad, entre otros aspectos, suele disminuir el tiempo libre y, 
por lo tanto, el tiempo efectivo de actividad física semanal. El adecuado 
aprovechamiento de esta asignatura tendrá un impacto directo y positivo en la salud de 
los estudiantes, tanto a nivel físico como a nivel social y emocional, por lo que la manera 
de abordar su tratamiento será de vital importancia.

En esta nueva materia, al contrario de lo que sucedía en etapas y cursos anteriores 
en Educación Física, la carga conceptual y académica se reducirá en favor de la 
aplicación práctica de los conocimientos adquiridos previamente. Se trata, pues, de 
ofrecer al alumnado un espacio y un tiempo donde poner en funcionamiento los 
engranajes, hábitos y estrategias que aseguran el desarrollo de un estilo de vida activo y 
saludable. Para ello, en esta ocasión, se opta por un planteamiento mucho más utilitario, 
que se aleje de los enfoques de descubrimiento o simple experimentación motriz. Se 
busca, por tanto, dar sentido y funcionalidad a los aprendizajes a través de su puesta en 
práctica. Esta orientación no debe ser entendida en ningún caso como una llamada al 
rendimiento motor en términos agonísticos o competitivos. Al contrario, lo que se 
pretende, más bien, es lograr que los aprendizajes adquiridos en cursos anteriores 
consoliden su aplicabilidad proporcionando espacios y momentos en los que ponerlos en 
funcionamiento para que puedan contribuir de manera efectiva (y no solo teórica) a la 
calidad de vida y a la salud individual de los estudiantes.

Las formas en las que los docentes concreten y lleven a la práctica estos 
conocimientos y experiencias condicionarán en gran medida el éxito o el fracaso de la 
propuesta; de ahí la importancia de actualizar también de manera simultánea y 
coordinada los enfoques metodológicos para así asegurar aprendizajes verdaderamente 
significativos, funcionales y duraderos.

Estrategias, técnicas, recursos y modelos pedagógicos

Fruto de esta preocupación, durante los últimos años han proliferado numerosas 
estrategias, técnicas o recursos metodológicos, así como estructuras más complejas de 
contrastado reconocimiento denominadas modelos pedagógicos. Ambos elementos 
constituyen herramientas óptimas para materializar este objetivo. Entre las estrategias, 
técnicas o recursos metodológicos más interesantes para aplicar en la asignatura de 
Actividad Física y Salud, adquieren especial relevancia los proyectos personales y la 
realización de propuestas individualizadas, personalizadas y autorreguladas de actividad 
física adaptadas a las características y particularidades de cada estudiante. Por otro 
lado, teniendo en cuenta el enfoque de la asignatura y los contextos de realización, entre 
los modelos pedagógicos cabría destacar algunos con un largo recorrido, como el de 
responsabilidad personal y social, el aprendizaje cooperativo o el modelo comprensivo, 
así como otros de carácter emergente, como el estilo actitudinal o la educación para la 
salud.

Autorregulación, estilo de vida activo y transferencia

El nivel de responsabilidad y autonomía que presenta el alumnado de 2.º de 
Bachillerato supone una oportunidad ideal para potenciar su capacidad para autorregular 
ciertas áreas de su vida, como, por ejemplo, la adopción efectiva de un estilo de vida 
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activo acorde a sus gustos, intereses y necesidades. Los conocimientos adquiridos en 
etapas anteriores en Educación Física en relación a los efectos y consecuencias de la 
implantación de ciertos hábitos de vida servirán ahora para ayudar a construir y terminar 
de consolidar enfoques completamente autorregulados en cuanto a la planificación, 
ejecución, autoevaluación de todo lo que tenga que ver con la actividad física (desde la 
propia preparación de materiales, reserva de espacios, indumentaria, gestión de riesgos, 
etc.; hasta la práctica en sí). Dado el carácter eminentemente práctico de los procesos y 
tareas implicados, estas estrategias tendrán un alto grado de probabilidad de generar 
procesos de transferencia a contextos externos al centro (como el ocio y tiempo libre) lo 
cual es el fin último de cualquier aprendizaje. Las nuevas tecnologías y aplicaciones 
digitales permiten en la actualidad realizar un seguimiento detallado de todos estos 
aspectos relacionados con la motricidad para conocer el estado real de la propia 
condición física y actuar en consecuencia, más allá del propio rendimiento personal, muy 
en la línea del modelo de responsabilidad personal y social.

Gestión emocional

La presión y el estrés con el que los estudiantes tendrán que aprender a convivir a lo 
largo del 2.º curso de Bachillerato superará con creces los habituales nervios ante un 
examen o prueba rutinaria. El volumen de conocimientos y aprendizajes que deberá 
movilizar, así como las consecuencias inmediatas y trascendentales que tendrán las 
pruebas realizadas (especialmente la de la prueba de acceso a la universidad), harán 
que la gestión emocional sea una habilidad crítica para fortalecer en este momento. Esta 
será necesaria para garantizar un adecuado equilibrio mental que les permita mantener 
el nivel de exigencia requerido y afrontar los diferentes retos con la mayor resiliencia 
posible, todo ello optimizando al máximo el aprovechamiento de sus propias 
posibilidades. La variedad de técnicas que se pueden emplear y trabajar con los 
estudiantes es muy amplia, abarcando desde estrategias sencillas para el autocontrol 
emocional, hasta modelos más integrales de relajación como el yoga, pasando por 
enfoques emergentes como el mindfulness.

Contextos laborales vinculados a la actividad física

La cercanía del mundo laboral o la posibilidad de comenzar una formación de 
carácter universitario vinculada al ámbito físico-deportivo hacen que desde la asignatura 
de Actividad Física y Salud sea necesario visibilizar las posibles salidas laborales y 
profesionales vinculadas a este ámbito en cuestión. Para ello, no solo es recomendable 
experimentar el mayor número de situaciones de carácter motor (algo ya habitual en 
Educación Física), sino que, llegados a este punto, también sea necesario complementar 
esta práctica con eventos lo más contextualizados que sea posible: Visitas a centros 
deportivos o relacionados con el cuerpo y el ámbito motor, entrevistas con responsables 
o profesionales del mundo físico-deportivo, etc.

Contextualización de las enseñanzas

Ante esta variedad de situaciones motrices y posibilidades metodológicas, y dado 
que cada modelo requiere de una estructura de sesión y desarrollo diferentes, el 
profesorado deberá diseñar y adaptar las prácticas a sus necesidades, según los 
espacios disponibles (tanto en el centro como en entornos próximos urbanos y/o 
naturales), las características de su alumnado y, obviamente, los saberes que se vayan a 
desarrollar. Para ello, sin embargo, es recomendable atender a una serie de principios de 
procedimiento docente que aseguren la calidad y profesionalidad de las actuaciones. En 
el caso de Actividad Física y Salud cabría destacar la relevancia y significatividad de los 
aprendizajes, la reflexión constante, el enfoque globalizado, el carácter formativo, la 
contextualización, viabilidad, variabilidad y transferibilidad de las propuestas, la 
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generación de autonomía y autorregulación, la autenticidad y el carácter ético del 
proceso de aprendizaje seguido.

Evaluación del proceso de aprendizaje

La evaluación, más allá de la calificación, tiene como finalidad principal proporcionar 
información relevante sobre los progresos y dificultades del alumnado en la consecución 
de los objetivos de la etapa, así como de las competencias clave establecidas en el perfil 
de salida de la enseñanza secundaria obligatoria.

El diseño de esta materia busca consolidar un estilo de vida activo y saludable que 
permita al alumnado perpetuar a lo largo de su vida hábitos vinculados con la 
planificación autónoma y la autorregulación de su propia práctica física, así como de 
otros componentes que afectan a la salud, como el descanso, la gestión del estrés, la 
alimentación o las relaciones sociales. La pretensión es que consigan experimentar, 
disfrutar y valorar los efectos positivos que tiene la práctica regular de actividad física 
sobre el organismo, incidiendo especialmente en aquellos vinculados con la salud 
mental, aspecto clave en este curso y momento de sus vidas. Para comprobar su 
consecución se deberá valorar a través de los desempeños observados en las 
situaciones de aprendizaje cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de la materia.

La evaluación debe entenderse como uno de los elementos fundamentales y 
vertebradores del proceso de enseñanza y aprendizaje, y debe buscar, además de la 
evaluación continua, el desarrollo intencionado de la evaluación formativa, que mejore 
los procesos de enseñanza y aprendizaje mientras estos tienen lugar, apostando por un 
modelo de evaluación al servicio del docente y del alumnado, e integrándose de manera 
natural en la actividad diaria. Para ello, será necesario que el profesorado, una vez 
establecidas las situaciones de aprendizaje que va a desarrollar, concrete aquellos 
procedimientos e instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados 
a las distintas situaciones de aprendizaje cuyo uso habitual y generalizado permitan la 
valoración objetiva de todo el alumnado.

En este sentido, existen diferentes procedimientos de evaluación como la 
observación sistemática, que permite realizar un seguimiento regular de aquellos 
aprendizajes, hábitos y comportamientos que sea de interés adquirir (aspecto este 
fundamental en la adquisición de un estilo de vida activo y en la autorregulación del 
aprendizaje). El análisis de las producciones del alumnado, cuya intención es obtener 
información de los niveles de logro adquiridos en relación a los aspectos que 
corresponda, se antoja clave en un proceso formativo cuando se pretende intervenir en 
la mejora y asentamiento de un estilo de vida activo. Los intercambios orales se 
convierten en una forma esencial por la importancia de la información que se obtiene, 
sobre todo, si esta se registra adecuadamente a través de diferentes herramientas y 
recursos, como las fichas de seguimiento o los diarios anecdóticos, entre otros. Las 
pruebas específicas, si bien son el procedimiento más habitual por su inmediatez y 
diversidad, no deben ser ni las únicas ni las más importantes que se utilicen. Además, en 
relación con los métodos cuantitativos (basados en la aplicación sistemática y reiterativa 
de test de aptitud física) es necesario recordar que su utilidad desde el punto de vista 
educativo está supeditada al objetivo que se persiga con su aplicación. De este modo, 
debe evitarse la reducción de los mismos al mero registro de los resultados obtenidos 
(tiempos, repeticiones, volumen, etc.) para su posterior transferencia a la calificación, ya 
que su principal interés reside en proporcionar una información relevante en relación a la 
condición física personal, especialmente por su valor diagnóstico en torno a un momento 
evolutivo, pero nunca al servicio directo de la calificación del alumnado. En este sentido, 
es necesario que su utilización se oriente a informar al alumnado de su ejecución, de los 
posibles errores, poner énfasis en el análisis de dicha ejecución e identificar las líneas de 
mejora y de autorregulación de la actividad física que se pretende asentar en la rutina 
diaria del alumnado. Otro de los procedimientos que podrían ayudar a evidenciar el 
aprendizaje y fomentar la compresión de lo que debe mejorarse son las grabaciones, 
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muy importantes cuando se pretende comprobar la idónea realización de determinadas 
actividades o ejercicios. Y, aunque existen otros, la incorporación de manera regular de 
los procesos de autoevaluación y coevaluación nos permitirá conocer la capacidad del 
alumnado para identificar qué es lo que hay que hacer o saber, implicándose así en el 
proceso de aprendizaje desde un enfoque participativo y orientado a la generación de un 
estilo de vida activo acorde a sus necesidades.

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan la 
valoración objetiva de todo el alumnado. Para ello, existen numerosos instrumentos 
útiles para desarrollar estos procesos, tanto con un carácter diagnóstico y formativo 
como sumativo. Los más habituales y sencillos son, por ejemplo, las fichas de 
seguimiento individual y grupal, las listas de control/cotejo, las escalas numéricas o 
verbales, entre otros; sin embargo, si bien pueden ser eficaces y rápidos en su utilización 
de cara a la heteroevaluación, no lo son tanto para los procesos de autoevaluación y 
coevaluación. De hecho, los instrumentos se deben utilizar para generar aprendizaje en 
procesos de evaluación formativa, y es en este aspecto en el que los instrumentos más 
descriptivos adquieren protagonismo, sobre todo en la valoración de producciones como, 
por ejemplo, los programas de entrenamiento personal. Respecto a las escalas 
descriptivas o rúbricas, las rúbricas de puntuación, las escalas de valoración diferenciada 
o las escalas graduadas, entre otros, permitirán mejorar el nivel de la valoración del 
aprendizaje del alumnado desde un enfoque más objetivo. En este sentido, la iniciación a 
la evaluación triádica será esencial, implicando al alumnado en sus procesos de 
aprendizaje a través de la autoevaluación, la coevaluación, y su relación con la 
heteroevaluación.

El trabajo en grupo, sea cooperativo o colaborativo, requerirá no solo de la utilización 
de instrumentos que identifiquen con claridad los aspectos que se deben valorar y los 
niveles de logro, sino también de recursos como, por ejemplo, los diarios de seguimiento 
individual intragrupal, para recopilar y hacer consciente al grupo de la aportación que 
cada uno de los miembros hace regularmente al resultado final del mismo, o los sistemas 
de repartos de notas en base a la evidencia de participación recogida en los diarios 
grupales.

Finalmente, el empleo de herramientas digitales en esta materia será muy importante 
al permitir en las situaciones de aprendizaje una atención más individualizada y 
personalizada, reconociendo los logros adquiridos e implicar y motivar al alumnado en su 
proceso de aprendizaje para que este pueda ser más significativo y duradero.

Evaluación del proceso de enseñanza

Cabría recordar la importancia de llevar a cabo de manera regular y sistemática 
procesos de evaluación de la práctica docente, así como desarrollar un seguimiento 
continuado del cumplimiento de la programación y de las situaciones de aprendizaje. 
Para su evaluación se incluirán, entre otros, el análisis de los resultados de la evaluación 
del curso en función de las experiencias de éxito logradas con el alumnado; la 
adecuación de los materiales y recursos didácticos; la distribución de espacios y tiempos 
a los métodos didácticos y pedagógicos utilizados; o la contribución de estos últimos a la 
mejora del clima de aula y de centro, entre otros.

Estas orientaciones metodológicas y de evaluación permitirán que las situaciones de 
aprendizaje que se diseñen se encuentren alineadas con los principios del Diseño 
Universal para el Aprendizaje, permitiendo aprender a aprender y sentar las bases para 
el aprendizaje durante toda la vida, fomentando procesos pedagógicos y didácticos 
flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los 
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.
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Análisis Musical

La materia de Análisis Musical proporciona al alumnado una formación que le 
permite desarrollar sus habilidades perceptivas para identificar los elementos que forman 
parte de las obras musicales y, a partir de ahí, profundizar en su comprensión global. 
Esto implica examinarlas desde un punto de vista crítico y estético, estableciendo 
relaciones entre la propuesta musical y el contexto histórico-social en el que fue creada. 
Además, la materia permite descubrir aspectos relacionados con la incidencia de la 
música en el oyente y su utilización como medio terapéutico o su uso en combinación 
con otras manifestaciones artísticas.

La materia, que supone una continuación y una especialización de los 
conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos durante las etapas educativas 
anteriores, se estructura en dos cursos. En el primero, se establecen las bases para el 
conocimiento de los elementos del análisis musical, de la forma musical y de los 
principios compositivos fundamentales. En el segundo, se profundiza en esos 
aprendizajes y se introducen aspectos histórico-estéticos.

A través de la escucha activa y el estudio de partituras, el alumnado de la materia de 
Análisis Musical identifica las características de diferentes obras, pudiendo establecer 
relaciones entre sus elementos. En este proceso analítico se familiariza, por un lado, con 
procedimientos compositivos tales como la repetición, la variación, la imitación o el 
desarrollo; y, por otro, con la identificación de los rasgos estilísticos que permiten asociar 
las obras con un autor o autora, un género o un contexto musical determinado. El hecho 
de aprender a analizar una propuesta musical no solo permite al alumnado aproximarse 
al procedimiento y a los mecanismos de deconstrucción de una obra, sino que le dota de 
las herramientas necesarias para comprender el conjunto de la propuesta y saber utilizar, 
en diferentes contextos, los elementos que la conforman.

Asimismo, a partir de ese proceso de análisis, el alumnado puede expresar una 
opinión fundamentada a través de reseñas, comentarios o críticas musicales, utilizando 
un vocabulario adecuado y difundiendo el resultado a través de diversos medios, 
analógicos y digitales, respetando los derechos de autor y la propiedad intelectual.

La interiorización de los aprendizajes de la materia, a partir del reconocimiento y la 
reproducción de patrones musicales, ya sean melódicos, rítmicos, armónicos o formales, 
permite al alumnado contar con recursos aplicables a procesos de creación o 
improvisación de obras sencillas, generando nuevas ideas sonoras. En su desarrollo, se 
presta especial atención, por un lado, a las posibilidades que ofrecen las tecnologías 
digitales destinadas a la composición musical; y por otro, a los beneficios educativos 
derivados de la organización de proyectos creativos grupales en los que el alumnado 
planifica, aporta ideas, respeta las opiniones de los demás y asume diferentes funciones.

Completa la materia el descubrimiento de los usos que se hacen de la música para, 
de forma consciente, influir en el oyente, ya sea con fines terapéuticos o con otra 
funcionalidad vinculada a su utilización en ámbitos no estrictamente musicales.

Todos estos aprendizajes se organizan en torno a cinco competencias específicas 
que han sido diseñadas a partir de las competencias clave del Bachillerato y de los 
objetivos de la etapa. Dichas competencias específicas permiten que el alumnado 
aplique procesos de análisis musical para descubrir, comprender y utilizar la música 
como medio de expresión, desarrollar un espíritu crítico y conocer su incidencia en el ser 
humano.

Los criterios de evaluación se han formulado teniendo en cuenta los conocimientos, 
destrezas y actitudes que se pretende que alcance el alumnado, con la finalidad de 
determinar el nivel de logro de las competencias específicas con las que se relacionan.

Los saberes básicos se estructuran en cuatro bloques que se reparten entre los dos 
cursos en los que se imparte la materia. En el primer curso, los bloques de saberes 
básicos se refieren al análisis musical y a la forma musical. El bloque de «Iniciación al 
análisis musical» se centra en la aplicación de la escucha activa y el estudio de partituras 
para reconocer los elementos de la música y la relación que existe entre ellos dentro del 
discurso musical. Además, se incluyen aspectos relativos al uso de recursos digitales 
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para la elaboración de reseñas y la difusión musical. El segundo bloque, «La forma 
musical», aglutina aquellos saberes referentes a los diferentes elementos estructurales, 
formas musicales básicas, procedimientos compositivos y funciones de la música en 
vinculación con otras manifestaciones artísticas.

En el segundo curso, se incluyen dos bloques de saberes básicos que abordan las 
técnicas de análisis y los géneros musicales. En el que lleva por título «Técnicas de 
análisis musical», se recogen procedimientos útiles para la realización de análisis de 
obras musicales, de comentarios y críticas musicales, así como el uso de recursos 
digitales para la investigación, la composición y la difusión musical. A su vez, en el 
bloque denominado «Géneros musicales», se introducen saberes relacionados con las 
características sonoras, formas y géneros musicales desde la Edad Media hasta la 
actualidad, y con la utilización de la música con fines terapéuticos.

En la materia de Análisis Musical se plantearán situaciones de aprendizaje que 
requieran reflexión y acción, así como una actitud abierta y colaborativa, con la intención 
de que el alumnado adquiera los instrumentos, técnicas y estrategias necesarias para 
desarrollar sus habilidades perceptivas y profundizar en la comprensión global del hecho 
musical. Estas situaciones deben estar vinculadas a contextos reales que favorezcan un 
aprendizaje significativo, y han de permitir la adquisición de conocimientos, destrezas y 
actitudes que el alumnado pueda aplicar fuera del entorno del aula.

Para el diseño de dichas situaciones, se seguirá las indicaciones contenidas en el 
apartado dedicado a orientaciones metodológicas y para la evaluación. En los diferentes 
epígrafes que conforman estas orientaciones, se expondrán posibles líneas de actuación 
para el desarrollo de la materia en el aula, aportando ideas y estrategias para el trabajo 
de escucha activa y el estudio de partituras, el análisis comparado de la música, el 
desarrollo de procesos de investigación, la aplicación creativa de materiales musicales 
analizados, o el estudio de la incidencia del sonido en el oyente.

Competencias específicas

1. Analizar los elementos musicales de diferentes obras, utilizando la escucha 
activa y el estudio de partituras, para describir sus características y establecer 
comparaciones.

La identificación, a través del análisis y a partir de la escucha activa o del estudio de 
partituras, de los elementos que constituyen una obra musical y de la función que estos 
realizan dentro de la composición resulta fundamental para la comprensión de la misma.

Junto a este análisis, la descripción de las características de los elementos que 
constituyen la obra (ritmo, melodía, armonía, timbre, componentes expresivos, etc.) 
potencia la conexión entre los aprendizajes sobre teoría musical y su reconocimiento 
perceptivo, proporcionando, además, la posibilidad de realizar comparaciones entre los 
rasgos que definen diversas composiciones.

Asimismo, la detección de analogías y diferencias entre obras musicales creadas en 
diferentes contextos y pertenecientes a géneros y estilos variados permite al alumnado el 
acceso a un universo sonoro amplio que posibilita el enriquecimiento de sus gustos 
musicales y la ampliación de su repertorio artístico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CPSAA5, CC1, CCEC1, CCEC2.

2. Establecer relaciones entre los elementos musicales de una composición, a 
través del análisis de su estructura y de los procedimientos compositivos utilizados, para 
asociar la obra con un género, un estilo y un contexto de creación.

En el discurso musical se establecen relaciones entre los distintos elementos que 
forman parte de una obra. Quienes componen han utilizado procedimientos (repetición, 
variación, contraste, desarrollo, etc.) que determinan en gran medida la naturaleza de 
dichas relaciones y la estructura o forma resultante. Su análisis no solo permite 
profundizar en la comprensión de las técnicas compositivas empleadas, sino que, 
además, favorece la construcción de una visión global de la obra musical a través de la 
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interrelación que se produce entre los diversos componentes y los factores contextuales 
y estilísticos que inciden en el resultado musical final. En este marco, el desarrollo de 
investigaciones a partir de fuentes de información tanto analógicas como digitales sobre 
el autor o autora y el contexto de creación contribuye a un mejor desarrollo de esta 
competencia.

Finalmente, el alumnado podrá asociar los rasgos distintivos de una composición con 
los estilos y los géneros que se han ido desarrollando a lo largo de la historia de la 
música, así como con determinadas formas-tipo de especial relevancia que han ido 
evolucionando a lo largo del tiempo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CD1, 
CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

3. Elaborar comentarios y críticas musicales sobre las obras analizadas, utilizando 
una terminología adecuada y consultando distintas fuentes de información, para expresar 
juicios personales fundamentados y contribuir a la difusión del patrimonio musical a 
través de los medios disponibles.

El desarrollo de habilidades de identificación, análisis y descripción de elementos 
musicales, así como de comparación entre diversas obras e interpretaciones, aporta al 
alumnado la terminología y las herramientas necesarias para expresar, de manera 
fundamentada, su valoración personal sobre la creación o sobre la interpretación de una 
obra determinada.

Estos comentarios personales se verán enriquecidos por la puesta en común en 
clase de diferentes puntos de vista argumentados y por la información obtenida a través 
de la consulta de distintas fuentes fiables. La lectura de críticas publicadas en periódicos 
generalistas o revistas especializadas permitirá, además, reflexionar sobre la estructura y 
el vocabulario utilizado en este tipo de textos y ofrecerá modelos y ejemplos para las 
reseñas, comentarios o críticas musicales que el alumnado podrá elaborar y difundir a 
través de medios analógicos o digitales.

Dado que la elaboración de dichos textos conlleva en muchos casos la reelaboración 
de la información consultada, se promocionará el respeto a los derechos de autor y a la 
propiedad intelectual.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD3, 
CPSAA4, CC1, CE3, CCEC3.1.

4. Utilizar los procedimientos compositivos fundamentales y las tecnologías 
digitales, empleando los elementos y las estructuras musicales más adecuadas, para 
crear obras sencillas y realizar improvisaciones.

Comprender la música a través de su visión analítica permite al alumnado reconocer 
los elementos sobre los que se construye la obra. Al mismo tiempo, favorece la 
interiorización de fórmulas rítmicas, melódicas o armónicas a través de la reproducción 
de patrones que, una vez analizados, pueden ser utilizados en procesos creativos como 
base para generar nuevas ideas. En este marco, la aplicación de los procedimientos 
compositivos fundamentales facilita la construcción de nuevas obras en contextos donde 
se integre ese nuevo material musical en el proceso creativo.

La creación de piezas sencillas o la realización de improvisaciones, utilizando la 
interpretación vocal, corporal o instrumental, implican la aplicación de aprendizajes de la 
materia con una finalidad expresiva. Para ello, deben considerarse, además, las 
posibilidades que ofrecen las tecnologías digitales vinculadas a los procesos de creación 
musical.

Se promueve así la puesta en práctica de aprendizajes relacionados con los 
procedimientos compositivos fundamentales a la vez que se cultiva el desarrollo de las 
capacidades expresivas y de actitudes de emprendimiento, a través de la participación 
en proyectos musicales grupales en los que el alumnado asume diferentes funciones y 
respeta las aportaciones e ideas de los demás.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM1, CD3, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CE3, CCEC3.1, CCEC3.2.
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5. Investigar sobre los usos de la música con fines terapéuticos y en combinación 
con otras formas de expresión artística, utilizando diferentes fuentes de información y 
analizando las características musicales de las obras, para entender de qué forma 
inciden determinados rasgos musicales en la salud y en las emociones.

Tradicionalmente se ha enfocado el análisis musical en la comprensión de la obra en 
su contexto de creación, sin hacer hincapié en el efecto que la música puede generar en 
quien la percibe.

El uso de la música como medio terapéutico ha sido objeto de numerosas 
investigaciones en las últimas décadas, existiendo evidencias del beneficio que produce 
en personas con problemas físicos, cognitivos, psicológicos o sociales. Esto supone una 
oportunidad para que el alumnado enriquezca su visión analítica de la música a través 
de la identificación de las características de aquella utilizada con fines terapéuticos y su 
incidencia en la salud y en las emociones. Para ello, será necesario desarrollar procesos 
de investigación del repertorio seleccionado, utilizando fuentes de información fiables.

Asimismo, el análisis de las características y de las funciones que cumple la música 
en combinación con otras artes como el cine, la danza o el teatro, permitirá al alumnado 
reconocer e interiorizar recursos musicales que generan ambientes emocionales 
diversos, para, posteriormente, utilizarlos en el desarrollo de propuestas creativas que 
combinen la música con otras formas de expresión artística.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM4, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC2.

Análisis Musical I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Identificar los elementos que constituyen una obra musical y su función dentro 
de la composición a través de la escucha activa y con apoyo de la partitura.

1.2 Describir las características musicales básicas de una obra a partir de la 
escucha activa y el estudio de partituras, analizando sus elementos constitutivos.

Competencia específica 2.

2.1 Analizar, de forma guiada, obras musicales, identificando la estructura formal y 
los procedimientos compositivos utilizados.

2.2 Asociar las obras analizadas con su contexto de creación, investigando sobre 
aspectos básicos del estilo del autor o autora y de su época.

Competencia específica 3.

3.1 Expresar una opinión propia, informada y fundamentada, sobre las obras 
analizadas, utilizando un vocabulario musical adecuado.

3.2 Publicar reseñas musicales en los medios disponibles, analógicos y digitales, 
respetando los derechos de autor y la propiedad intelectual.

Competencia específica 4.

4.1 Reproducir patrones melódicos, rítmicos, armónicos y formales de obras 
analizadas, aplicando estrategias de memorización y utilizando la interpretación vocal, 
corporal o instrumental en proyectos musicales grupales.

4.2 Generar nuevas ideas musicales, de forma guiada, combinando patrones 
melódicos, rítmicos, armónicos y formales previamente analizados e interiorizados.

4.3 Utilizar, de forma guiada, las tecnologías digitales en la composición musical.
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Competencia específica 5.

5.1 Identificar las funciones que cumple la música cuando se asocia con otras 
formas de expresión (cine, teatro, danza, etc.), analizando sus características y el efecto 
que genera en el espectador.

Saberes básicos

A. Iniciación al análisis musical.

– La escucha activa y el estudio de partituras como soportes para el análisis.
– Elementos básicos de la música y la relación entre ellos: ritmo, tempo, melodía, 

armonía, textura, timbre, dinámica y agógica.
– Técnicas de análisis auditivo de obras de diferentes estilos y géneros.
– Estrategias de análisis de los elementos musicales de la partitura con apoyo de la 

audición.
– Reseñas musicales. Pautas para su elaboración.
– Recursos digitales para la investigación, la composición y la difusión musical.
– Derechos de autor y propiedad intelectual.

B. La forma musical.

– Elementos estructurales: célula, motivo, frase y semifrase, período, sección y 
movimiento. Ritmo melódico y armónico. Cadencias.

– Formas simples, formas compuestas y libres. Formas-tipo. Representación de 
esquemas formales.

– Procedimientos compositivos fundamentales: repetición, variación, contraste y 
desarrollo.

– Función de la música en combinación con otras manifestaciones artísticas.

Análisis Musical II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Describir las características musicales de una obra a partir de la escucha activa 
y el estudio de partituras, analizando sus elementos constitutivos y la función que estos 
cumplen dentro de la composición de forma detallada.

1.2 Comparar los elementos constitutivos y las características musicales de 
diferentes obras, estableciendo analogías y diferencias entre ellas, a partir de la escucha 
activa y del estudio de partituras.

Competencia específica 2.

2.1 Distinguir los principales géneros y estilos musicales que se desarrollan en la 
historia, analizando los factores que inciden en la evolución de las formas musicales.

2.2 Asociar las obras analizadas con un género, un estilo y un contexto de creación 
determinados, identificando, de forma autónoma, la estructura formal y los 
procedimientos compositivos utilizados.

Competencia específica 3.

3.1 Expresar juicios personales sobre las obras analizadas, argumentando la 
opinión propia y utilizando una terminología musical adecuada.

3.2 Justificar la opinión propia sobre las obras analizadas, investigando y 
seleccionando la información más pertinente a partir de medios analógicos y digitales.
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3.3 Publicar críticas musicales y comentarios propios en los medios disponibles, 
analógicos y digitales, respetando los derechos de autor y la propiedad intelectual.

Competencia específica 4.

4.1 Realizar improvisaciones sencillas o pequeñas composiciones, en proyectos 
musicales grupales, utilizando los procedimientos compositivos fundamentales y 
aplicando patrones melódicos, rítmicos, armónicos y formales previamente analizados e 
interiorizados.

4.2 Utilizar, de forma eficaz, las tecnologías digitales en la composición musical.

Competencia específica 5.

5.1 Analizar los usos terapéuticos de la música y cómo inciden determinados 
rasgos musicales en la salud y las emociones, a partir de la información obtenida en 
fuentes de información fiables.

5.2 Describir las características de la música que se utiliza con fines terapéuticos, 
analizando ejemplos de obras y relacionando sus rasgos con posibles efectos en el 
oyente.

Saberes básicos

A. Técnicas de análisis musical.

– La comparación como técnica analítica.
– Técnicas de análisis de audición y de partituras.
– Técnicas para el análisis del contexto de creación. El pensamiento de la persona 

creadora, los condicionantes contextuales y la interpretación de la obra.
– Comentarios y críticas musicales. Pautas para su elaboración.
– Recursos digitales para la investigación, la composición y la difusión musical.
– Derechos de autor y propiedad intelectual.

B. Géneros musicales.

– Las características sonoras y estilísticas de la música desde la Edad Media hasta 
la actualidad. Evolución organológica.

– Las formas y los géneros musicales desde la Edad Media hasta la actualidad.
– Uso de la música con fines terapéuticos.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

El cultivo de habilidades de percepción musical constituye una de las bases 
fundamentales desde la que desarrollar la materia. Este enfoque permitirá al alumnado, 
por un lado, identificar las características musicales de las obras, relacionar sus 
elementos y contextualizar las creaciones analizadas, adquiriendo una visión crítica; y 
por otro, profundizar en aspectos funcionales de la música y su incidencia en el oyente.

Para ello, la intervención pedagógica deberá partir de los conocimientos previos del 
alumnado. En este sentido, aunque Análisis Musical I supone la continuación y 
profundización en competencias iniciadas en etapas educativas anteriores, deberá 
comprobarse el nivel de partida de los alumnos y alumnas para asegurar una adecuada 
planificación de la materia que permita y favorezca la progresión del aprendizaje.

La estructuración de la materia en dos cursos escolares, permite secuenciar el 
trabajo de forma que se establezcan las bases teórico-prácticas del análisis musical en 
primero para lograr una mayor especialización en segundo.

Las situaciones de aprendizaje que se planteen tomarán como referencia los criterios 
de evaluación, asegurando el desarrollo de las competencias específicas y de las 
competencias clave vinculadas. En dichas situaciones, se incluirán tareas que activen los 
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diferentes saberes básicos y pongan en juego instrumentos de evaluación variados, 
ofreciendo al alumnado diversas oportunidades de evidenciar sus logros.

Escucha activa y uso de partituras

Entre las diferentes posibilidades de intervención metodológica para el desarrollo de 
la escucha activa, se recomienda su práctica con apoyo visual, ya sea a través del uso 
de vídeos musicales o a través de partituras con grafía convencional o no convencional. 
De esta forma, al asociarse los sentidos de la vista y del oído, se enriquecerá la 
experiencia perceptiva del alumnado y se favorecerá la identificación de conceptos 
musicales que pueden resultar abstractos.

Se asegurará, además, una adecuada progresión en la dificultad de la música 
escuchada y se planificará, a lo largo de los dos cursos, un trabajo secuenciado que 
permita avanzar desde la descripción musical sencilla hasta el análisis de la relación que 
existe entre los diferentes elementos constitutivos de la pieza. En este sentido, se tendrá 
en cuenta que, en Análisis Musical II, adquiere especial relevancia la contextualización 
de las obras musicales, es decir, el establecimiento de conexiones entre las 
características de las obras y los factores contextuales que afectan a su creación. En 
todos los casos, para facilitar la concentración del alumnado y su comprensión de las 
obras, se seleccionarán aquellas que evidencien el elemento o la característica que se 
debe reconocer o relacionar, y se diseñarán materiales (fichas, cuestionarios, etc.) que 
versen específicamente sobre los aspectos susceptibles de análisis.

En cuanto a las formas de representación musical que han de apoyar la audición, se 
pueden incluir entre las mismas partituras con grafía convencional. Aunque, a priori, 
estas puedan resultar más complejas para el alumnado, a través de su uso se potencia 
el desarrollo de habilidades de decodificación de un lenguaje musical que ha 
evolucionado como parte de nuestra cultura. Además, una vez interiorizados los 
elementos musicales de la partitura y siempre que el alumnado haya desarrollado un 
nivel competencial adecuado, puede convertirse en objeto de análisis.

Asimismo, en cualquier tarea de recepción activa de la música, se incluirá la 
posibilidad de que el alumnado manifieste las emociones que le genera la obra, como 
forma de ampliar su bagaje expresivo y tomar conciencia de sus propios sentimientos.

Selección del repertorio

Para potenciar la ampliación de los gustos musicales del alumnado, se ofrecerá un 
repertorio variado que abarque obras de la música clásica o culta, popular urbana, 
folclórica y étnica.

Al igual que ocurre en otros ámbitos de la materia, será necesario seleccionar obras 
de dificultad progresiva en las que se diferencien timbres, agrupaciones, texturas, ritmos, 
matices, tempos, así como las principales formas musicales y su transformación a lo 
largo de la historia. Este último aspecto adquirirá relevancia en el segundo curso de la 
materia, en coherencia con los saberes básicos propuestos para cada nivel.

En cualquier caso, el repertorio seleccionado deberá permitir, además del tratamiento 
equilibrado de los diferentes tipos de música, la aproximación a obras relevantes que 
cumplan con la finalidad didáctica prevista para el desarrollo de las competencias de 
Análisis Musical

Análisis comparado

La comparación de distintas músicas permite al alumnado afianzar e integrar saberes 
de la materia, ampliar su espectro musical y adquirir una visión crítica. Se ofrecerán, por 
tanto, situaciones de aprendizaje en las que, a través de este procedimiento, el 
alumnado conecte, entre otras opciones, música de distintos estilos y de diferentes 
épocas, así como distintas versiones o interpretaciones de una misma obra, incluidas las 
realizadas por los propios alumnos y alumnas. Se podrá recurrir también, por su carácter 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114560

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



motivador, a la comparación de todas estas piezas con la música que escucha 
habitualmente el alumnado.

El análisis comparado de distintas piezas facilitará igualmente la identificación de 
alguna característica musical cuya percepción resulte compleja. En este sentido, ha de 
tenerse en cuenta que tanto la comparación de piezas con elementos similares como el 
contraste de aquellas que presentan rasgos opuestos favorece la labor de 
reconocimiento al existir, en ambos casos, una audición de referencia.

El recurso a la comparación será igualmente de utilidad para profundizar en aspectos 
históricos y estéticos, para reflexionar sobre la relación entre lo escrito en una partitura y 
la interpretación musical o para conocer diferentes tendencias interpretativas.

Investigación y crítica musical

Es conveniente que las investigaciones que se desarrollen en Análisis Musical se 
relacionen con la música analizada, ya sea para profundizar en su contexto creativo o 
indagar en diferentes interpretaciones o versiones de una obra, ya sea como punto de 
partida para aproximarse al estilo de un autor. De esta forma, se convierte en un proceso 
complementario a la actividad de escucha, fundamental en la materia, y permite que el 
alumnado acceda a diversas fuentes de información para obtener argumentos y emitir 
juicios críticos sobre la música percibida.

Para la elaboración de críticas musicales o de comentarios, es aconsejable, en un 
primer momento, llevar a cabo un proceso guiado que parta de la percepción de las 
características y la elaboración de argumentos vinculados a sus emociones, hasta llegar 
a desarrollar una visión musical más técnica ligada a principios histórico-estéticos de la 
música. En este proceso serán de gran utilidad el análisis de críticas publicadas, la 
puesta en común en el grupo de las diversas opiniones o el desarrollo de debates.

En relación con la difusión de las críticas musicales, existe gran variedad de recursos 
que van desde la elaboración de un periódico musical con diferentes recomendaciones 
hasta la realización de podcasts para difundirlos en la radio escolar o en redes sociales 
autorizadas. En cualquier caso, es necesario reflexionar sobre los derechos de autor y la 
propiedad intelectual, para lo que puede ser de utilidad el planteamiento de casos 
prácticos al respecto, de forma previa a la difusión de los textos elaborados.

Aplicación creativa del análisis

Es importante que la creación musical se realice de forma gradual a partir de la 
integración de los elementos analizados. Para ello, en primer lugar, conviene centrarse 
en aspectos rítmicos, luego melódicos y finalmente formales y armónicos. Asimismo, se 
recomienda partir de la imitación de esquemas para llegar a la creación de pequeñas 
obras, con una estructura formal y armónica determinada, en las que se integren los 
procedimientos compositivos estudiados, comenzando con el uso de la repetición, el 
contraste, la variación y, en último lugar, el desarrollo de nuevas ideas musicales.

La improvisación e interpretación instrumental, vocal o corporal; el uso de 
tecnologías digitales para crear música, de forma intuitiva, utilizando grafía no 
convencional; o la aplicación de programas de edición de partituras que permitan traducir 
esas creaciones a notación convencional, son recursos adecuados para la aplicación de 
las competencias de la materia con fines creativos. De esta forma, se amplía el bagaje 
musical del alumnado y se proporcionan herramientas favorecedoras para el desarrollo 
de sus posibilidades expresivas. A través de proyectos, que pueden partir de propuestas 
del alumnado, podría evidenciarse los aprendizajes adquiridos, fomentando al mismo 
tiempo su competencia social, mediante la asunción de roles diversos en un contexto de 
trabajo cooperativo.
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Funcionalidad de la música e incidencia en el oyente

El enfoque de la materia permite analizar, de forma reflexiva, la incidencia de la 
música en el oyente. Para ello, convendría identificar y analizar las funciones que puede 
cumplir en ámbitos no exclusivamente musicales, ya sea en combinación con imágenes 
fijas o en movimiento, como soporte para la danza, como material utilizado en medios de 
comunicación o en determinadas terapias.

Una vez definidas esas funciones, es recomendable desarrollar procesos de 
indagación en los que, a partir de fuentes diversas, el alumnado acceda a información 
fiable tanto sobre su uso en dichos ámbitos como sobre las características del repertorio 
empleado para establecer, a través del análisis, relaciones entre los rasgos musicales y 
la finalidad con la que se usa.

Evaluación del proceso de aprendizaje

La evaluación del aprendizaje del alumnado no debe convertirse en una acción 
aislada dentro del proceso enseñanza. De hecho, es necesario que su diseño tome 
como referencia aquellas producciones y desempeños que permitan evidenciar la 
adquisición de las competencias específicas de la materia.

Además, se deberá partir de una adecuada evaluación inicial. Más allá de una 
prueba teórica, en esta materia es fundamental conocer qué destrezas posee el 
alumnado para analizar audiciones, identificar elementos musicales en partituras con 
grafía convencional o no convencional, o realizar investigaciones seleccionando fuentes 
de información de forma adecuada a través del uso de las tecnologías digitales. 
Asimismo, y conforme a las competencias implicadas, podría resultar enriquecedor 
complementarla con la valoración inicial que se lleve a cabo en la materia de Lenguaje y 
Práctica Musical al estar ambas vinculadas a elementos musicales comunes.

El carácter de la evaluación será esencialmente formativo, con el objetivo de 
reconducir aquellas situaciones en las que el aprendizaje no se esté desarrollando 
adecuadamente. Las escalas de valoración, las listas de control o las rúbricas pueden 
ser herramientas útiles para el desarrollo de esta labor docente, principalmente al ser 
una materia eminentemente práctica en la que la observación juega un papel 
fundamental. El conocimiento de los indicadores de la evaluación del aprendizaje puede 
servir de guía para el alumnado, potenciando procesos de autoevaluación y 
coevaluación que favorecen la reflexión sobre sus logros y necesidades de mejora.

Al estar organizada la materia en dos cursos, debe tenerse en cuenta el grado de 
dificultad de las tareas que se planteen de modo que se establezca una progresión entre 
las exigencias competenciales de Análisis Musical I, frente a una mayor complejidad y 
especialización en Análisis Musical II.

En este sentido, es necesario garantizar que los instrumentos utilizados guardan 
relación con las competencias específicas que debe adquirir el alumnado en la materia: 
analizar elementos musicales, establecer relaciones entre ellos, elaborar comentarios y 
críticas musicales, utilizar procedimientos compositivos y tecnologías digitales o realizar 
investigaciones.

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la 
valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones 
de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Entre otros, se podría 
utilizar la descripción de los elementos musicales de audiciones; tareas de audición 
comparada; el análisis formal de partituras identificando los procedimientos compositivos 
utilizados; la exposición y difusión de opiniones musicales empleando un vocabulario 
adecuado; la interpretación musical reproduciendo patrones previamente analizados y 
aplicando estrategias de memorización; o la creación de pequeñas composiciones 
utilizando tecnologías digitales.
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Evaluación del proceso de enseñanza

La evaluación del proceso de enseñanza precisa de una reflexión sobre el desarrollo 
de las tareas propuestas, a nivel organizativo y de relación con los aprendizajes 
previstos, con los instrumentos de evaluación utilizados, con los recursos y con los 
diferentes agrupamientos aplicados en las actividades que formen parte de las 
situaciones de aprendizaje elaboradas. Además de esta autoevaluación, se puede 
obtener más información para la mejora de la práctica docente a partir del análisis de las 
producciones del propio alumnado y los resultados obtenidos, su nivel de motivación 
hacia el aprendizaje o la adecuación de la comunicación e interacción con los alumnos y 
alumnas.

Artes Escénicas

La materia de Artes Escénicas se imparte en dos cursos, a lo largo de los cuales el 
currículo se desarrolla de forma progresiva. Su carácter eminentemente práctico la 
convierte en un espacio de experimentación y exploración colectiva, desde el que 
fomentar el desarrollo de la expresividad y la creatividad, y descubrir los códigos 
específicos de las artes escénicas, incluidas las performativas. Esa misma naturaleza 
práctica invita a vincular esta materia con otras en las que también se cultivan destrezas 
musicales, vocales, corporales o de planificación y gestión de proyectos artísticos.

La materia está diseñada a partir de cinco competencias específicas, que se vinculan 
con los objetivos de la etapa y con las competencias clave previstas para el Bachillerato. 
Estas competencias específicas permiten al alumnado participar de la vida cultural de su 
entorno y difundir y valorar el patrimonio. Facilitan, igualmente, el enriquecimiento de su 
imaginario, el crecimiento de su repertorio personal de recursos, la ampliación de sus 
posibilidades de disfrute de las manifestaciones artísticas y la identificación de 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional ligadas a estas 
artes. Asimismo, favorecen el criterio estético, las habilidades de comunicación y 
negociación, el autoconocimiento, la creatividad, la empatía, la imaginación y el espíritu 
emprendedor.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas 
competencias específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución.

Los saberes básicos de la materia que será necesario activar para adquirir dichas 
competencias específicas se organizan en cinco bloques, que no deben acometerse 
obligatoriamente en el orden en el que están presentados, sino de una manera integrada 
en función de las demandas que planteen las distintas situaciones de aprendizaje, 
facilitándose de este modo una visión global de la materia. El primer bloque, «Patrimonio 
escénico», atiende a las tipologías y a las tradiciones de las artes escénicas, así como a 
sus cambios y transformaciones a lo largo del tiempo. El segundo bloque, «Expresión y 
comunicación escénica», comprende diferentes sistemas, medios y códigos de 
significación escénica. El tercer bloque, «Interpretación», recoge los elementos relativos 
a la recreación y a la representación de la acción dramática. El cuarto bloque, 
«Representación y escenificación», engloba los saberes relativos al espectáculo 
escénico y al trabajo en grupo. Finalmente, el bloque llamado «Recepción en las artes 
escénicas» se ocupa del público y de las estrategias y técnicas de análisis de 
manifestaciones escénicas.

Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento los saberes 
básicos en el seno de situaciones de aprendizaje donde actúe como agente social 
progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de 
aprendizaje. Se recomienda proponer situaciones a partir de la asunción, por parte del 
alumnado, de diferentes funciones en distintas manifestaciones y propuestas, de forma 
que se convierta en parte viva de la recreación artística. Para ello, tal y como se indica 
en el apartado de orientaciones metodológicas y para la evaluación, resultará positivo 
que la organización de la materia se programe con vistas a la realización de una 
propuesta ante diferentes tipos de público y en distintos escenarios, compartiendo el 
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disfrute artístico y enriqueciendo la vida cultural del entorno. A este respecto, resulta 
conveniente seleccionar piezas que se hagan eco de múltiples referencias culturales.

Competencias específicas

1. Analizar manifestaciones escénicas de diferentes épocas y tradiciones, 
describiendo sus características, estableciendo relaciones con su contexto e 
identificando posibles influencias y proyecciones, para valorar el patrimonio y enriquecer 
el imaginario propio.

La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar y a describir las 
características de los principales tipos de espectáculos escénicos de diferentes épocas y 
tradiciones, así como a relacionarlos con su contexto histórico y geográfico, valorando su 
importancia en las transformaciones sociales de las que son origen o reflejo. La 
contextualización de estos espectáculos hará posible su adecuada valoración como 
productos de una época y un contexto social determinados, a la vez que permitirá la 
reflexión sobre su evolución y su relación con el presente. Por este motivo, además de 
acudir al canon occidental, conviene acercarse a otras tradiciones culturales. Además, se 
prestará atención a los distintos tipos de relaciones que se establecen en la diversidad 
del patrimonio escénico: desde las influencias entre formas y estilos, separados o no en 
el tiempo, hasta la permanencia de ciertos elementos de un periodo a otro, pasando por 
las reacciones, rechazos o subversiones que genera un estilo o corriente concreta. Por 
otro lado, incluir la perspectiva de género e intercultural al abordar el análisis del 
contexto ayudará a que los alumnos y alumnas comprendan el papel que la mujer y las 
personas de grupos étnicos y poblacionales que sufren discriminación han desempeñado 
en el arte a lo largo de la historia, y las distintas consideraciones que han recibido en 
cada época. En este sentido, no solo se habrán de estudiar sus representaciones en 
diversas obras, sino también sus aportaciones a las artes escénicas.

En el marco del desarrollo de esta competencia, se analizarán, desde la recepción 
activa y con un vocabulario técnico adecuado, manifestaciones escénicas 
representativas a las que se accederá, preferiblemente, a través de su puesta en 
escena, en directo o mediante reproducciones analógicas o digitales. Resultarán también 
de utilidad el comentario de textos e imágenes y la consulta de fuentes bibliográficas.

El descubrimiento de formas de expresión distintas de aquellas con las que está más 
familiarizado enriquecerá el imaginario del alumnado, aportándole ideas y técnicas para 
aplicar en sus propias creaciones o interpretaciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA2, CC1, CCEC1 y CCEC2.

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes sistemas, medios y códigos 
de significación escénica, a través de actividades de carácter práctico, para incorporar su 
uso al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más 
adecuados a la intención comunicativa.

El descubrimiento y la exploración de las distintas posibilidades expresivas que 
ofrecen los diferentes sistemas, medios y códigos de significación escénica permiten al 
alumnado enriquecer su repertorio personal de recursos, y aprender a seleccionar y a 
aplicar los más adecuados a cada necesidad o intención comunicativa.

La dramatización, el juego, la creación colectiva y la improvisación, tanto pautada 
como libre, constituyen un medio idóneo para llevar a cabo esta exploración. En el aula, 
estas actividades de carácter práctico brindarán a los alumnos y alumnas la oportunidad 
de descubrir y aplicar, de manera individual o en grupo, diferentes técnicas y estrategias 
para reflexionar sobre la situación, la acción y el conflicto dramático, o realizar el análisis, 
la construcción y la caracterización del personaje.

Asimismo, estas actividades constituirán una herramienta muy útil para aprender a 
seleccionar los recursos plásticos, literarios, audiovisuales o de otro tipo que mejor se 
ajustan a las ideas, sentimientos y emociones que se pretenden plasmar sobre el 
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escenario. Las tecnologías digitales facilitarán también el acceso a una amplia gama de 
ejemplos de uso de estos recursos.

La exploración de las posibilidades de expresión y comunicación escénica favorece 
el autoconocimiento, la confianza y la motivación, y contribuye al fomento del respeto por 
la diversidad de ideas y opiniones, al enriquecimiento cultural entre iguales y a la 
superación de barreras y estereotipos sociales, culturales o sexistas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD1, 
CPSAA1.1, CPSAA2, CC1, CE3, CCEC3.1.

3. Abordar la recreación y representación de la acción dramática, a partir de la 
construcción colectiva de escenas que muestren todo tipo de personajes y conflictos, 
para desarrollar habilidades de comunicación y negociación y reforzar el 
autoconocimiento, la creatividad, la empatía, la imaginación y el espíritu emprendedor en 
diversas situaciones y contextos.

La recreación y representación de la acción dramática favorece la comprensión de 
las manifestaciones escénicas y su reconocimiento como parte del patrimonio cultural, 
así como la ampliación de las posibilidades de expresión personal mediante la 
adquisición de las destrezas y técnicas vocales, gestuales, corporales y rítmico-
musicales propias del intérprete.

La lectura y el análisis de obras, el visionado de espectáculos, así como los ensayos, 
constituyen momentos y espacios para la adquisición de esas destrezas y técnicas de 
Interpretación individual y grupal. La Interpretación individual permite trabajar aspectos 
como la concentración, la memorización, la expresión personal o la adecuación a las 
directrices de la dirección. Por su parte, la Interpretación grupal favorece el desarrollo de 
la capacidad de desempeñar diversas funciones o de escuchar a los demás e interactuar 
con ellos durante la representación. Para asegurar la adquisición de esta competencia, 
se han de incentivar la participación del alumnado en la construcción colectiva de 
escenas que muestren todo tipo de personajes, situaciones y conflictos dramáticos.

Tanto la asimilación de técnicas de Interpretación como la representación de obras 
dentro o fuera del aula hacen necesaria la adquisición de otras estrategias y destrezas 
que ayuden al alumnado a gestionar adecuadamente la frustración que puede generar el 
propio proceso de aprendizaje, así como a mantener la concentración y a superar la 
inseguridad y el miedo escénico durante las actuaciones. Estas estrategias de control y 
gestión de las emociones ayudarán al alumnado a desarrollar su autoestima y le 
permitirán afrontar con mayor seguridad las situaciones de incertidumbre y los retos a los 
que habrá de enfrentarse.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD2, 
CPSAA1.1, CPSAA2, CC1, CE1, CCE3.

4. Realizar proyectos de creación y difusión escénica, planificando sus fases, 
seleccionando y estructurando los elementos de significación y asumiendo diferentes 
funciones con iniciativa y responsabilidad, para expresar una intención comunicativa, 
enriquecer el entorno cultural e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, 
académico o profesional.

El diseño y la realización de un proyecto de creación y difusión escénica requiere de 
un trabajo planificado y en equipo. Ser partícipe de este proceso de creación conjunto 
contribuye a fomentar la iniciativa y la autonomía del alumnado, la resolución creativa de 
las dificultades encontradas, la valoración del trabajo en equipo, la asunción de 
responsabilidades individuales para lograr un objetivo común, así como la empatía y el 
respeto por la diversidad de aptitudes y opiniones.

Activando los aprendizajes adquiridos en el marco de esta y otra materias, el 
alumnado deberá generar y perfeccionar ideas de proyecto, recurriendo a distintas 
fuentes digitales y bibliográficas, respetando la propiedad intelectual y teniendo en 
cuenta la intención comunicativa, las características del marco de recepción previsto, así 
como la viabilidad y la sostenibilidad del proyecto en su relación con los posibles 
condicionantes y limitaciones técnicas. Además, seleccionará y estructurará los 
elementos de significación más adecuados; establecerá las directrices de Interpretación, 
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representación y escenificación; planificará las distintas etapas del proyecto, 
asegurando, especialmente, el tiempo necesario para los ensayos; y realizará un reparto 
de tareas, equilibrado y eficaz, a partir de la identificación de las diferentes funciones y 
de la carga de trabajo asociada a cada una de ellas en las distintas fases del proceso. 
Deberá prever también un plan de difusión, promoción y evaluación, que podrá incluir el 
contacto con instituciones y organismos públicos y privados implicados en el fomento de 
las artes escénicas. Para poder llevar a cabo todas estas acciones, resultará de gran 
utilidad analizar, en clase, casos concretos que permitan visualizar y entender el proceso 
que va desde la idea inicial hasta la puesta en escena del espectáculo.

El proyecto puede conllevar, también, el trabajo multidisciplinar y el uso de diferentes 
aplicaciones y herramientas tecnológicas, analógicas y digitales. Por otra parte, tanto la 
Interpretación como el desempeño de alguna de las funciones de la producción 
permitirán al alumnado reconocer sus aptitudes y descubrir distintas oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico o profesional ligadas al ámbito de las artes 
escénicas. Estas oportunidades cuentan con el valor añadido que aporta la creatividad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD2, 
CPSAA3.1, CPAAA6, CC2, CC3, CE2, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

5. Valorar críticamente manifestaciones escénicas, identificando el público al que se 
dirigen y analizando sus características y sus presupuestos artísticos, para desarrollar el 
criterio estético, difundir el patrimonio y ampliar las posibilidades de disfrute de las artes 
escénicas.

La asistencia a distintos espectáculos o el visionado de diferentes manifestaciones 
escénicas, ya sea en vivo o a través de medios digitales, permite al alumnado tomar 
conciencia del doble papel del espectador como receptor activo y valorador crítico. Se ha 
de aprovechar esta experiencia para profundizar en la noción de público y descubrir su 
tipología.

La vivencia colectiva de la catarsis, el extrañamiento, la identificación y la 
participación favorece, además, la comprensión del proceso de recepción y puede 
funcionar como elemento motivador en el desarrollo de la recepción activa. Este se verá 
beneficiado por la adquisición de estrategias y técnicas de análisis crítico, que pueden 
abordarse a partir de la puesta en común de las impresiones y los comentarios que, 
sobre una determinada obra, formulen las personas que integran el grupo. Contribuirán a 
este proceso de construcción conjunta del conocimiento las valoraciones expresadas por 
especialistas en críticas escénicas y en reseñas dramáticas. Al consultar esos textos, el 
alumnado encontrará un vocabulario específico, nuevas estructuras y nuevas 
herramientas que le ayudarán a articular mejor sus propias valoraciones críticas. Podrá 
formularlas de forma oral, escrita o multimodal, siempre desde el respeto a la propiedad 
intelectual, empleando los conceptos y las estrategias de análisis más adecuadas en 
cada caso. Estas producciones podrán incluir, en su caso, una valoración del texto del 
que parte la obra.

La publicación de las críticas del alumnado puede servir como instrumento para la 
difusión del patrimonio y como invitación para acudir a diferentes espacios escénicos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, CD1, CD2, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

Artes Escénicas I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Identificar, con un vocabulario adecuado, las principales características de 
manifestaciones escénicas de diferentes épocas y tradiciones, estableciendo relaciones 
con su contexto y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la recepción 
activa de las mismas.
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1.3 Establecer conexiones entre manifestaciones escénicas de diferentes épocas y 
tradiciones, valorando su influencia sobre las artes escénicas actuales.

Competencia específica 2.

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de sistemas, 
medios y códigos de significación escénica, a través de actividades de carácter práctico.

2.2 Recrear la acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de 
situaciones y escenas, seleccionando las técnicas más adecuadas de entre las que 
conforman el repertorio personal de recursos.

Competencia específica 3.

3.1 Emplear técnicas elementales de Interpretación, aplicando estrategias de 
memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha, diálogo y 
aprendizaje.

3.2 Recrear y representar la acción dramática, demostrando eficacia, siguiendo las 
indicaciones de la dirección, manteniendo la concentración y gestionando de forma 
guiada la ansiedad y el miedo escénico.

Competencia específica 4.

4.1 Participar activamente en la realización de proyectos colectivos de creación y 
difusión escénica, asumiendo diferentes funciones con iniciativa y responsabilidad, y 
valorando y respetando las aportaciones y experiencias del resto de integrantes del 
grupo.

4.2 Evaluar y presentar los resultados de la participación en proyectos de creación 
y difusión escénica, analizando la relación entre los objetivos planteados y el producto 
final obtenido, y explicando de forma argumentada las posibles diferencias entre ellos.

Competencia específica 5.

5.1 Identificar el tipo de público al que se dirige un espectáculo determinado, 
basando los argumentos en el análisis de la obra y en las reacciones del público.

5.2 Comentar manifestaciones escénicas, empleando la terminología adecuada, 
reelaborando información a partir de fuentes fiables, y reflexionando críticamente sobre 
sus características y presupuestos artísticos.

Saberes básicos

A. Patrimonio escénico.

– Artes escénicas: concepto, tipologías y tradiciones.
– Las artes escénicas y su historia: cambios y transformaciones.
– Dramaticidad, teatralidad y performatividad.
– El patrimonio inmaterial.

B. Expresión y comunicación escénica.

– Códigos de significación escénica: naturaleza, descripción y clasificación.
– El espacio escénico como generador de significado. La convención teatral.
– Recursos plásticos: escenografía volumétrica y virtual, caracterización, iluminación 

y espacio sonoro.
– Recursos literarios y otros materiales. El texto dramático.
– El conflicto dramático: personaje, situación y acción dramática.
– El personaje dramático: análisis, caracterización y construcción.
– Juego dramático, improvisación, dramatización y creación colectiva.
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C. Interpretación.

– Preparación física y preparación pre-expresiva. El cuidado del cuerpo.
– Métodos y técnicas de Interpretación.
– Los instrumentos del intérprete: expresión corporal, gestual, oral y rítmico-musical. 

La conciencia emocional.
– El personaje dramático: grados de representación, objetivos y funciones.
– La partitura interpretativa y su ejecución.

D. Representación y escenificación.

– El espectáculo escénico: concepto y características.
– Tipologías básicas del espectáculo: clásico, de vanguardia, corporal, occidental, 

oriental, de objetos, musical, dancístico, de interior, de calle.
– Otras formas de presentación escénica: happening, performance, vídeo-teatro o 

teatro-danza.
– El diseño de un espectáculo: equipos, fases y áreas de trabajo.
– Los ensayos: tipología, finalidades y organización.
– Representación de espectáculos escénicos.
– Estrategias de trabajo en equipo. Resolución de conflictos.

E. Recepción en las artes escénicas.

– El público: concepto y tipologías.
– La recepción teatral: catarsis, extrañamiento y participación.
– Estrategias y técnicas de análisis de manifestaciones escénicas.
– El respeto de la propiedad intelectual. La protección de la creatividad personal.

Artes Escénicas II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar, con un vocabulario adecuado, manifestaciones escénicas de 
diferentes épocas y tradiciones, describiendo sus características, estableciendo 
relaciones con su contexto y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en 
la recepción activa de las mismas.

1.2 Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes escénicos de 
diferentes épocas y tradiciones, reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con 
los del presente.

Competencia específica 2.

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de sistemas, 
medios y códigos de significación escénica, a través de actividades de carácter práctico.

2.2 Recrear la acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de 
situaciones y escenas, seleccionando las técnicas del repertorio personal de recursos 
más adecuadas a la intención comunicativa.

Competencia específica 3.

3.1 Emplear diferentes técnicas de Interpretación de forma creativa, aplicando 
estrategias de memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha, 
diálogo y aprendizaje.

3.2 Recrear y representar la acción dramática, demostrando precisión, eficacia y 
expresividad, siguiendo las indicaciones de la dirección, manteniendo la concentración y 
gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo escénico.
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Competencia específica 4.

4.1 Participar, con iniciativa, responsabilidad y conciencia de grupo, en el diseño, la 
planificación y la realización de proyectos colectivos de creación y difusión escénica, 
organizando correctamente sus fases, distribuyendo de forma razonada las tareas, 
evaluando su viabilidad y sostenibilidad, y seleccionando y estructurando los elementos 
de significación, así como las directrices de Interpretación, representación o 
escenificación.

4.2 Evaluar y presentar los resultados de proyectos de creación y difusión escénica, 
analizando la relación entre los objetivos planteados y el producto final obtenido, y 
explicando las posibles diferencias entre ellos

4.3 Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o 
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y 
expresando la opinión personal de forma crítica y respetuosa.

Competencia específica 5.

5.1 Valorar la recepción brindada a un espectáculo determinado, relacionando las 
características de la obra, el contexto de la puesta en escena y las reacciones del 
público.

5.2 Realizar y compartir reseñas y críticas escénicas, empleando la terminología 
adecuada, consultando fuentes fiables y reflexionando, con rigor y solidez, sobre las 
características, los presupuestos artísticos y la recepción de la obra.

Saberes básicos

A. Patrimonio escénico.

– Las artes escénicas y su historia: cambios y transformaciones.
– Significado social de las artes escénicas: memoria y reflejo. La perspectiva de 

género y la perspectiva intercultural. Identidad y performatividad.
– Manifestaciones espectaculares: rituales y sociales. Los festejos populares.
– Tendencias actuales en la representación escénica y performativa.
– Manifestaciones no orales.

B. Expresión y comunicación escénica.

– Actos performativos: generación de realidad.
– Características del espacio escénico y performativo actual.
– Espacios no escénicos: adaptación de recursos plásticos.
– Estructuras dramáticas actuales. La memoria performativa.
– El personaje en acción en las manifestaciones actuales.
– Juego dramático, improvisación, dramatización y creación colectiva.

C. Interpretación.

– Métodos interpretativos actuales.
– Profundización en los instrumentos del intérprete: expresión corporal, gestual, oral 

y rítmico-musical. La conciencia emocional.
– La construcción actual del personaje dramático.
– Creación performativa: proceso y ejecución.

D. Escenificación y representación escénica.

– El diseño de un espectáculo: equipos, fases y áreas de trabajo. Espacios 
escénicos y espacios no escénicos. Integración de lenguajes no orales y tecnológicos.

– La dramaturgia en el diseño de un proyecto escénico.
– La producción y la realización de un proyecto escénico.
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– La dirección artística en proyectos escénicos.
– Los ensayos: funciones de la dirección escénica y regiduría.
– Representación de espectáculos escénicos.
– Exhibición, difusión, distribución y evaluación de productos escénicos.
– Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. 

Resolución de conflictos.
– Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional vinculadas 

con la materia.

E. Recepción en las artes escénicas.

– Estrategias y técnicas de análisis de manifestaciones escénicas. El texto en su 
relación con la puesta en escena.

– La crítica escénica. Estrategias y técnicas de elaboración de una reseña.
– El respeto de la propiedad intelectual. La protección de la creatividad personal.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

En la materia de Artes Escénicas, el desarrollo de las competencias específicas se 
realiza mediante la adquisición de recursos y técnicas expresivas y comunicativas dentro 
de un marco de experimentación y exploración creativa. Por ello, a lo largo de los dos 
cursos de Bachillerato en que se imparte, se han de plantear situaciones de aprendizaje 
que permitan poner en práctica los saberes básicos de la materia.

De acuerdo con este enfoque metodológico, ha de potenciarse la adquisición por 
parte del alumnado de las técnicas de análisis que le permitan comprender, interpretar y 
disfrutar del patrimonio escénico, valorándolo en relación con su contexto histórico y 
cultural de producción, fomentando al mismo tiempo su aprendizaje como espectador o 
espectadora de las artes escénicas, apreciando el valor de la creación artística y 
experimentando la práctica de las técnicas básicas de la interpretación teatral mediante 
la realización de espectáculos escénicos.

Las estrategias para el aprendizaje de la materia, se basarán en el juego, la imitación 
y la improvisación guiada o libre, la creatividad y la experimentación e imaginación, 
motivando de ese modo al alumnado en la exploración de la expresión artística y creativa 
por medio de la voz, el cuerpo, el movimiento y la gestualidad. De este modo se 
fomentará el desarrollo del repertorio de recursos expresivos propios que amplíen sus 
posibilidades de expresión de ideas, sentimientos y emociones.

Se trata de desarrollar en el alumnado su capacidad expresiva, fomentando su 
intuición e inteligencia emocional, así como el pensamiento creativo para el análisis, la 
interpretación y la resolución de las distintas puestas en escena; potenciando de esta 
manera su habilidad para pensar y trabajar con flexibilidad, valorando las aportaciones 
de los demás y adaptándose a las diversas circunstancias y dificultades que surjan en el 
transcurso de la elaboración de las producciones escénicas.

Recepción del patrimonio escénico

La recepción activa del patrimonio escénico mediante la asistencia en directo o el 
visionado de espectáculos dramáticos, así como la lectura de los textos dramáticos, ha 
de ser el punto de partida para el trabajo de análisis e interpretación de los diferentes 
códigos escénicos y su evolución, permitiendo al alumnado la comprensión, valoración y 
disfrute de las producciones escénicas, así como de su importancia como elemento de 
expresión y transformación de las sociedades y culturas de las que ha sido y es 
partícipe.

Para ello, se hace necesaria la realización de actividades de indagación e 
investigación sobre las fuentes de información escénicas, tanto bibliográficas como 
digitales, utilizando estrategias de búsqueda y selección apropiadas, propiciándose 
igualmente la reflexión sobre el uso, reelaboración y divulgación de sus materiales.
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En esta línea, es fundamental el planteamiento de actividades y tareas en las que el 
alumnado participe activamente en la percepción y análisis de la obra escénica, 
abordando el conocimiento de los textos literarios y sus autores y autoras, y valorando las 
obras en su contexto histórico y social, así como las condiciones y circunstancias en que 
fueron representadas. Para ello, puede ser de utilidad el diseño de actividades de lectura 
dramatizada de las obras o de algunos de sus fragmentos, incorporando al mismo tiempo 
algunos elementos escénicos que contribuyan a su contextualización, como pequeñas 
escenografías, vestuario, ambientaciones musicales y efectos sonoros, etc.

De igual modo, el visionado de obras deberá estar pautado mediante fichas o 
cuestionarios que centren la atención del alumnado en los principales rasgos del análisis 
de la obra escénica que pueden ser compartidos y expuestos en clase por medio de la 
elaboración de comentarios, pequeñas críticas o reseñas orales o escritas.

Experimentación escénica

El planteamiento de las actividades de improvisación y experimentación en el aula, 
tanto guiadas en un primer momento como libres en etapas posteriores, permitirán al 
alumnado el enriquecimiento de su repertorio personal de recursos expresivos, así como 
la elección de los más adecuados a la intención comunicativa.

La exploración y experimentación de las posibilidades expresivas del cuerpo, del 
movimiento y de la palabra son, en este sentido, fundamentales para el desarrollo de las 
destrezas y capacidades expresivas y creativas. Para ello, es preciso también 
comprender las bases físicas y expresivas del movimiento corporal, descubriendo el 
espacio, las calidades del movimiento, los distintos centros de gravedad y las diferentes 
posibilidades expresivas del cuerpo y la voz, como recursos que se deben combinar para 
expresar y comunicar vivencias, percepciones, sentimientos e ideas.

En este sentido, algunos de los aspectos que deberían ser abordados en el 
desarrollo de las situaciones de aprendizaje podrían guardar relación con la exploración 
y desarrollo de técnicas relacionadas con el juego dramático para la creación de 
personajes, la elaboración colectiva de propuestas escénicas y su representación, 
permitiendo la reflexión sobre la acción y el conflicto dramático como proyección de 
situaciones o realidades que son próximas a sus intereses.

Asimismo, a lo largo de todo el proceso de trabajo colectivo se favorecerán las 
actitudes de respeto y valoración de las opiniones y aportaciones de todos los 
compañeros y compañeras del grupo, así como el autoconocimiento y la confianza en la 
expresión creativa propia.

Creación y representación

Para la creación de propuestas escénicas y de performance dentro del aula, se hace 
necesario el conocimiento y análisis de las diferentes tipologías básicas del espectáculo 
escénico. En este sentido, la búsqueda y adaptación de materiales escénicos forma 
parte de la labor docente, seleccionando obras o fragmentos adecuados y atractivos al 
nivel y los intereses del alumnado, proponiendo el visionado de diferentes espectáculos 
escénicos que ejemplifiquen los aprendizajes de la materia, así como piezas que faciliten 
la experimentación o el descubrimiento de diversos géneros y estilos, y contemplando 
igualmente las propuestas que el alumnado pueda realizar. Su aplicación en el aula 
puede resultar muy útil a la hora de diseñar diferentes situaciones de aprendizaje 
orientadas a la creación y representación escénica.

En ellas pueden construirse escenas y secuencias que muestren todo tipo de 
personajes, acciones, situaciones o conflictos; dándole relevancia a la expresión 
corporal, al movimiento, la voz, la dicción, el tiempo, el espacio y la música, con el 
propósito de desarrollar la creatividad, mejorar el conocimiento emocional y personal, 
estructurar el esquema corporal y aunar todos estos elementos en un espectáculo 
escénico mediante el trabajo colaborativo.
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Bajo este enfoque, se puede analizar al personaje a partir de una situación 
improvisada libre o pautada, o una acción concreta elegida. Para ello será fundamental 
la creación de situaciones donde la gamificación permita explorar el conflicto de una 
escena o una situación dramática e ir creciendo sobre la improvisación surgida.

Del mismo modo sucede con el trabajo performativo, donde la búsqueda del 
movimiento, el empleo de técnicas corporales y vocales, el uso de elementos plásticos, y 
de diferentes ritmos y espacios, debe alcanzarse por medio del juego y del ensayo-error.

Para cualquier tipo de espectáculo escénico, es fundamental la creación de un guion 
escénico, donde aparezca el texto y las diferentes secuencias de movimiento, a modo de 
breves coreografías, utilizando todos los elementos del movimiento como son el peso, el 
flujo, el espacio, la música y el tiempo.

Asimismo, se deben emplear estrategias a través de diferentes dinámicas y juegos 
que favorezcan la desinhibición del alumnado, fomentando el respeto dentro del grupo y 
creando un clima de trabajo distendido que favorezca la confianza y ayude a superar 
posibles inseguridades y miedos.

Producción

El diseño de la materia contempla como elemento sustancial la creación y difusión de 
un proyecto escénico por parte del alumnado, para lo cual es necesario un trabajo de 
planificación en equipo, distribuyéndose las responsabilidades entre el grupo de alumnos 
y alumnas en la planificación de las diferentes fases, seleccionando y estructurando sus 
elementos mediante la ideación y el análisis del proyecto, la adaptación del texto si fuese 
necesario, el diseño de la escenografía, la coreografía escénica, el desarrollo del trabajo 
corporal, la utilización de elementos expresivos, etc. Asimismo, los alumnos y alumnas 
guiados por el docente, diseñarán las tareas necesarias para la realización del 
espectáculo escénico (regiduría, iluminación, dramaturgia, espacio escénico, dirección, 
etc.) y realizarán un reparto equilibrado, eficaz y adecuado a cada una de las diferentes 
fases del proyecto; ejemplificando con ello el proceso que va desde la idea inicial al 
desarrollo final del espectáculo y poniendo en valor la importancia del trabajo cooperativo 
de todos los integrantes del grupo con sus funciones y responsabilidades.

En el transcurso de los ensayos, se podrán simular situaciones de actuación con 
público que favorecerán el desarrollo de las habilidades escénicas relacionadas con la 
interpretación, la improvisación, la expresión corporal, el movimiento y la voz. Para ello 
se requiere la organización y planificación de los ensayos y la distribución de tareas 
entre los equipos de trabajo, asegurando el tiempo necesario para cada ensayo que se 
recomienda coincida con el tiempo real de una clase. Su estructuración debe responder 
a unos objetivos claros, aunque su desarrollo puede ser flexible, organizándose en 
diversos bloques: relajación, calentamiento corporal y vocal, improvisaciones, repaso 
mental y físico de las acciones, montaje de escenas, etc.

En relación con el proceso de ensayos y montaje del proyecto escénico, resultará 
enriquecedor el análisis de la interpretación de versiones grabadas de obras teatrales o 
espectáculos performativos de compañías profesionales, así como la grabación en vídeo 
de los ensayos que servirán como herramientas muy útiles para el aprendizaje y la 
reflexión crítica sobre proceso de producción del espectáculo escénico.

Es importante el uso de un espacio adecuado para el trabajo de la materia. Se 
requiere de un espacio amplio, insonorizado si fuese posible, y dotado de un equipo 
audiovisual y de luminotecnia, donde se permita el libre movimiento y la experimentación 
vocal y corporal.

Evaluación del proceso de aprendizaje

La evaluación del aprendizaje ha de ser entendida como un proceso continuo de 
obtención de información para la toma de decisiones sobre la mejora del propio 
aprendizaje. Por ello, deberá partir de una adecuada evaluación inicial que valore las 
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destrezas que posee el alumnado para la recepción activa y la identificación de los 
elementos dramáticos de las obras escénicas, el uso de los recursos expresivos del 
intérprete; así como las estrategias para la planificación y realización de proyectos 
escénicos.

En todo caso, la evaluación estará en consonancia con el aprendizaje competencial y 
creativo, tomando como referencia aquellas producciones y desempeños que permitan 
evidenciar la adquisición de las competencias específicas de la materia. Igualmente, se 
evaluará la evolución educativa del alumnado atendiendo siempre a los diferentes ritmos 
y necesidades en su aprendizaje. Entre otros, podría ser valorado el uso de las 
diferentes técnicas de juego dramático y de improvisación; las técnicas de expresión 
corporal y vocal; las valoraciones críticas de textos y obras teatrales; así como la 
realización de proyectos artísticos o montajes escénicos.

Se evaluarán, asimismo, aspectos que sean indicadores de la conducta creativa 
como la fluidez de palabras y de ideas, el uso de objetos de forma creativa y simbólica, 
las propuestas innovadoras; así como la energía del juego escénico, el compromiso 
grupal que requiere la preparación y la puesta en escena, el rigor en los ensayos, la 
concentración en la representación, la precisión corporal, la proyección vocal que se 
requiere y el uso adecuado de espacios y músicas.

A modo de ejemplo, pueden resultar útiles para la evaluación los trabajos de 
expresión escrita que pueden adoptar la forma de guiones interpretativos o 
performativos, las críticas de trabajos monográficos y bibliográficos realizados 
individualmente o por el grupo, las presentaciones de trabajos, las diversas producciones 
escénicas grupales o individuales, así como el uso y control de los recursos tecnológicos 
y los elementos plásticos empleados como medios expresivos en las representaciones.

La evaluación debe contemplarse siempre como un proceso formativo con la 
finalidad de reconducir aquellas situaciones en las que el aprendizaje no se esté 
desarrollando adecuadamente. Por ello, los instrumentos de evaluación deben ser 
variados y adecuados en función del tipo de aspectos a evaluar, así como a las 
necesidades del alumnado con necesidad de apoyo educativo. En este sentido, pueden 
ser útiles las fichas de observación diaria, las rúbricas, las listas de control y las escalas 
de valoración. El conocimiento de estos indicadores de evaluación del aprendizaje por 
parte del alumnado puede servir para la elaboración de informes de autoevaluación, 
favoreciendo la reflexión sobre sus logros y necesidades de mejora.

Asimismo, puede ser interesante el empleo de la coevaluación entre iguales, 
compartiendo sus reflexiones y valoraciones sobre los trabajos y producciones artísticas 
de los demás. Todo ello proporciona al docente una visión más amplia y profunda del 
proceso de evaluación.

Evaluación del proceso de enseñanza

Mediante la evaluación del proceso de enseñanza se ha de abordar el análisis y la 
reflexión sobre el desarrollo de la actividad didáctica que tiene lugar en el aula, 
evaluando la adecuación de las tareas propuestas, el empleo de los recursos y los 
diferentes agrupamientos realizados en las actividades planteadas durante las 
situaciones de aprendizaje, así como de las técnicas, las herramientas y estrategias que 
se hayan empleado en ellas.

También se pueden obtener valiosas informaciones para la mejora de la práctica 
docente mediante el análisis de las producciones escénicas del alumnado, valorando los 
resultados obtenidos, el nivel de motivación detectado durante su realización o la 
adecuación y fluidez percibida durante las diversas interacciones entre el alumnado y 
con el profesorado.
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Biología

La Biología es una disciplina cuyos avances se han visto acelerados notablemente 
en las últimas décadas, impulsados por una base de conocimientos cada vez más amplia 
y fortalecida. A lo largo de su progreso se han producido grandes cambios de paradigma 
(como el descubrimiento de la célula, el desarrollo de la teoría de la evolución, el 
nacimiento de la biología y la genética molecular o el descubrimiento de los virus y los 
priones, entre otros) que han revolucionado el concepto de organismo vivo y el 
entendimiento de su funcionamiento.

Pero el progreso de las ciencias biológicas va mucho más allá de la mera 
comprensión de los seres vivos. Las aplicaciones de la biología han supuesto una 
mejora considerable de la calidad de vida humana al permitir, por ejemplo, la prevención 
y tratamiento de enfermedades que antaño diezmaban a las poblaciones, u otras de 
nueva aparición, como la COVID-19, para la cual se han desarrollado terapias y vacunas 
a una velocidad sin precedentes. Además, existen otras muchas aplicaciones de las 
ciencias biológicas dentro del campo de la ingeniería genética y la biotecnología, siendo 
algunas de ellas el origen de importantes controversias.

En 2.º de Bachillerato la madurez del alumnado permite que en la materia de 
Biología se profundice notablemente en los saberes básicos y competencias 
relacionados con las ciencias biológicas a los que se les da un enfoque mucho más 
microscópico y molecular que en las materias de etapas anteriores. La materia de 
Biología ofrece, por tanto, una formación relativamente avanzada, proporcionando al 
alumnado los conocimientos y destrezas esenciales para el trabajo científico y el 
aprendizaje a lo largo de la vida y sentando las bases necesarias para el inicio de 
estudios superiores o la incorporación al mundo laboral. En última instancia, esta materia 
contribuye al fortalecimiento del compromiso del alumnado con la sociedad democrática 
y su participación en esta.

La biología contribuye al desarrollo de las ocho competencias clave y a satisfacer 
varios de los objetivos de la etapa como se explica a continuación.

Por un lado, por tratarse de una materia científica, promueve de forma directa el 
desarrollo de la competencia matemática y en ciencia, tecnología e ingeniería, así como 
la igualdad de oportunidades y las vocaciones científicas entre alumnas y alumnos.

A su vez, la biología potencia los hábitos de estudio y lectura, la comunicación oral y 
escrita y la investigación a partir de fuentes científicas y con ello contribuye al desarrollo 
de la competencia en comunicación lingüística. Además, dado que las publicaciones 
científicas relevantes suelen ser accesibles a través de Internet y encontrarse en lenguas 
extranjeras, en esta materia se contribuye al desarrollo de la competencia digital y la 
competencia plurilingüe.

Igualmente, desde esta materia se promueve el análisis de las conclusiones de 
publicaciones científicas, fomentando el espíritu crítico y el autoaprendizaje y 
contribuyendo así al desarrollo de la competencia personal, social y de aprender a 
aprender.

Asimismo, a través del enfoque molecular de la materia de Biología, el alumnado 
ahondará en los mecanismos de funcionamiento de los seres vivos y de la naturaleza en 
su conjunto. Esto le permitirá comprender la situación crítica en la que se encuentra la 
humanidad actualmente y la necesidad urgente de la adopción de un modelo de 
desarrollo sostenible. Se inculcará la importancia de los hábitos sostenibles como forma 
de compromiso ciudadano por el bien común, relacionándose la sostenibilidad con la 
salud humana y contribuyéndose así al desarrollo de la competencia ciudadana.

Se fomentará también que el alumnado de Biología participe en iniciativas locales 
relacionadas con los hábitos saludables y el desarrollo sostenible permitiéndole trabajar 
la competencia emprendedora y la competencia en conciencia y expresión culturales.

En Biología las ocho competencias clave se trabajan a través de seis competencias 
específicas propias de la materia, que son la concreción de los descriptores operativos 
para la etapa, constituyendo estos el eje vertebrador del currículo. Estas competencias 
específicas pueden resumirse en: interpretar y transmitir información científica y 
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argumentar sobre ella; localizar, seleccionar y contrastar información científica; analizar 
críticamente las conclusiones de trabajos de investigación; plantear y resolver problemas 
relacionados con las ciencias biológicas; analizar la importancia de los hábitos 
saludables y sostenibles y relacionar las características moleculares de los organismos 
con sus características macroscópicas.

Los criterios de evaluación son un elemento curricular esencial y constituyen 
instrumentos para la valoración objetiva del grado de desempeño del alumnado en las 
competencias específicas. Estos están relacionados con las competencias específicas 
de Biología y pueden conectarse de forma flexible con los saberes básicos de esta 
materia a elección del docente

Con respecto a los saberes básicos, estos están recogidos en los siguientes seis 
bloques: «Las biomoléculas», centrado en el estudio de las moléculas orgánicas e 
inorgánicas que forman parte de los seres vivos; «Genética molecular» que estudia el 
mecanismo de replicación del ADN y el proceso de la expresión génica, relacionando 
estos con el proceso de diferenciación celular; «Biología celular» donde se trabajan los 
tipos de células, sus componentes, las etapas del ciclo celular, la mitosis y meiosis y su 
función biológica; «Metabolismo» que trata de las principales reacciones bioquímicas de 
los seres vivos; «Ingeniería genética y biotecnología» donde se estudian los métodos de 
manipulación de los seres vivos o sus componentes para su aplicación tecnológica en 
diferentes campos, como la medicina, la agricultura, o la ecología, entre otros; y por 
último, «Inmunología» que trabaja el concepto de inmunidad, sus mecanismos y tipos 
(innata y adquirida), las fases de las enfermedades infecciosas y el estudio de las 
patologías del sistema inmunitario.

Los saberes básicos aquí descritos deben trabajarse desde un enfoque 
competencial, de forma que estos constituyan un medio para el desarrollo de las 
competencias clave y no simplemente un fin en sí mismos.

Cabe destacar que Biología es una materia de carácter científico y, como tal, se 
recomienda impartirla ligándola a la realidad del alumnado, de manera práctica y 
significativa y siguiendo un enfoque interdisciplinar. Para ello, la metodología que se 
propone es el uso de situaciones de aprendizaje que consisten en actividades 
competenciales. Como conclusión, resta señalar que el fin último de la Biología es 
contribuir a un mayor grado de desempeño de las competencias clave por parte del 
alumnado y conseguir así ampliar de forma notable sus horizontes académicos, 
profesionales, sociales y personales.

Competencias específicas

1. Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos y 
argumentar sobre estos con precisión y utilizando diferentes formatos para analizar 
conceptos, procesos, métodos, experimentos o resultados de las ciencias biológicas.

Dentro de la ciencia, la comunicación ocupa un importante lugar, pues es 
imprescindible para la colaboración y la difusión del conocimiento, contribuyendo a 
acelerar considerablemente los avances y descubrimientos. La comunicación científica 
busca, por lo general, el intercambio de información relevante de la forma más eficiente y 
sencilla posible y apoyándose, para ello, en diferentes formatos como gráficos, fórmulas, 
textos, informes o modelos, entre otros. Además, en la comunidad científica también 
existen discusiones fundamentadas en evidencias y razonamientos aparentemente 
dispares.

La comunicación científica es, por tanto, un proceso complejo, en el que se combinan 
de forma integrada destrezas y conocimientos variados y se exige una actitud abierta y 
tolerante hacia el interlocutor. En el contexto de esta materia, la comunicación científica 
requiere la movilización no solo de destrezas lingüísticas, sino también matemáticas, 
digitales y el razonamiento lógico. El alumnado debe interpretar y transmitir contenidos 
científicos, así como formar una opinión propia sobre los mismos basada en 
razonamientos y evidencias y argumentar defendiendo su postura de forma 
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fundamentada y enriqueciéndola con los puntos de vista y pruebas aportados por los 
demás. Todo ello es necesario, no solamente en el trabajo científico, sino que también 
constituye un aspecto esencial para el desarrollo personal, social y profesional de todo 
ser humano.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CP1, STEM2, CD3, CPSAA5, CC3, CCEC3.2.

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la 
información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma y crear contenidos relacionados con las 
ciencias biológicas.

Toda investigación científica comienza con una recopilación de las publicaciones del 
campo que se pretende estudiar. Para ello es necesario conocer y utilizar fuentes 
fidedignas y buscar en ellas, seleccionando la información relevante para responder a las 
cuestiones planteadas.

Además, el aprendizaje a lo largo de la vida requiere tener sentido crítico para 
seleccionar las fuentes o instituciones adecuadas, cribar la información y quedarse con 
la que resulte relevante de acuerdo al fin propuesto.

La destreza para hacer esta selección es, por tanto, de gran importancia no solo para 
el ejercicio de profesiones científicas, sino también para el desarrollo de cualquier tipo de 
carrera profesional, en la participación democrática activa e incluso para el bienestar 
emocional y social de las personas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, CP2, STEM4, CD1, CD2, CPSAA5, CC3.

3. Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido crítico su veracidad o si han seguido los pasos del 
método científico, para evaluar la fiabilidad de sus conclusiones.

El pensamiento crítico es probablemente una de las destrezas más importantes para 
el desarrollo humano y la base del espíritu de superación y mejora. En el ámbito 
científico es esencial, entre otros, para la revisión por pares del trabajo de investigación, 
que es el pilar sobre el que se sustenta el rigor y la veracidad de la ciencia. Aunque el 
pensamiento crítico debe comenzar a trabajarse desde las primeras etapas educativas, 
alcanza un grado de desarrollo significativo en Bachillerato y el progreso en esta 
competencia específica contribuye a su mejora. Además, el análisis de las conclusiones 
de un trabajo científico en relación a los resultados observables implica movilizar en el 
alumnado, no solo el pensamiento crítico, sino también las destrezas comunicativas y 
digitales y el razonamiento lógico.

Asimismo, la actitud analítica y el cultivo de la duda razonable, que se desarrollan a 
través de esta competencia específica, son útiles en contextos no científicos y preparan 
al alumnado para el reconocimiento de falacias, bulos e información pseudocientífica y 
para formarse una opinión propia basada en razonamientos y evidencias contribuyendo 
así positivamente a su integración personal y profesional y a su participación en la 
sociedad democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP1, 
STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA5, CC3, CE1.

4. Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias adecuadas, 
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario, para explicar fenómenos relacionados con las ciencias biológicas.

Esta competencia específica hace referencia al uso del razonamiento como base 
para la resolución de problemas. Sin embargo, cabe destacar que, como novedad con 
respecto a la etapa anterior, se pretende que el alumnado busque nuevas estrategias de 
resolución cuando las estrategias que tiene adquiridas no sean suficientes. Para ello, 
será necesario utilizar diferentes herramientas y recursos tecnológicos, una actitud 
positiva hacia los retos y las situaciones de incertidumbre y resiliencia para seguir 
probando nuevas vías de resolución en caso de falta de éxito inicial, o con la intención 
de mejorar los resultados
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Además, en 2.º de Bachillerato es importante trabajar la iniciativa en el alumnado 
para que plantee nuevas cuestiones o problemas que puedan resolverse utilizando el 
razonamiento y otras estrategias.

La resolución de problemas es una competencia esencial en la carrera científica, 
pues las personas dedicadas a la ciencia se enfrentan con frecuencia a grandes retos y 
contratiempos que hacen tortuoso el camino hacia sus objetivos. Asimismo, esta 
competencia específica es necesaria en muchos otros contextos de la vida profesional y 
personal por lo que contribuye a la madurez intelectual y emocional del alumnado y en 
última instancia a la formación de ciudadanía plenamente integrada y comprometida con 
la mejora de la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
STEM1, STEM2, CD1, CD5, CPSAA1, CPSAA7.

5. Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la sostenibilidad y 
la salud, basándose en los fundamentos de la biología molecular, para argumentar 
acerca de la importancia de adoptar hábitos sostenibles y saludables.

Desde la materia de Biología de 2.º de Bachillerato, se pretende inculcar las 
actitudes y hábitos compatibles con el mantenimiento y mejora de la salud y con un 
modelo de desarrollo sostenible. La novedad de esta materia con respecto a etapas 
anteriores es su enfoque molecular. Por este motivo, el estudio de la importancia de los 
ecosistemas y de determinados organismos se abordará desde el conocimiento de las 
reacciones bioquímicas que realizan y su relevancia a nivel planetario. De esta forma se 
conectará el mundo molecular con el macroscópico. Esta competencia específica, 
además, busca que el alumnado tome iniciativas encaminadas a analizar críticamente 
sus propios hábitos y los de los miembros de la comunidad educativa, basándose en los 
fundamentos de la biología molecular y que proponga medidas para el cambio positivo 
hacia un modo de vida más saludable y sostenible.

La importancia de esta competencia específica radica en la importancia que supone 
la adopción de un modelo de desarrollo sostenible, que constituye uno de los mayores y 
más importantes retos a los que se enfrenta la humanidad actualmente. Para poder 
hacer realidad este ambicioso objetivo es necesario conseguir que la sociedad alcance 
una comprensión profunda del funcionamiento de los sistemas biológicos para así poder 
apreciar su valor. De esta forma, se adoptarán hábitos y tomarán actitudes responsables 
y encaminadas a la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad y al ahorro de 
recursos, que a su vez mejorarán la salud y bienestar físico y mental humanos a nivel 
individual y colectivo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM2, STEM5, CD4, CPSAA3, CC3, CC4, CE1.

6. Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos y sus 
estructuras e interacciones bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los 
organismos vivos para explicar las características macroscópicas de estos a partir de las 
moleculares.

En el siglo XIX, la primera síntesis de una molécula orgánica en el laboratorio 
permitió conectar la biología y la química y marcó un cambio de paradigma científico que 
se fue afianzado en el siglo XX con la descripción del ADN como molécula portadora de 
la información genética. Los seres vivos pasaron a concebirse como conjuntos de 
moléculas constituidas por elementos químicos presentes también en la materia inerte. 
Estos hitos marcaron el nacimiento de la química orgánica, la biología molecular y la 
bioquímica.

En la actualidad, la comprensión de los seres vivos se fundamenta en el estudio de 
sus características moleculares y las herramientas genéticas o bioquímicas son 
ampliamente utilizadas en las ciencias biológicas.

El alumnado de 2.º de Bachillerato tiene un mayor grado de madurez para trabajar 
esta competencia específica. Además, la elección voluntaria de la materia de Biología en 
esta etapa está probablemente ligada a inquietudes científicas y a la intención de realizar 
estudios terciarios en el campo biomédico. Por dichos motivos, esta competencia 
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específica es esencial para el alumnado de Bachillerato permitiéndole conectar el mundo 
molecular con el macroscópico, adquirir una visión global completa de los organismos 
vivos y desarrollar las destrezas necesarias para formular hipótesis y resolver problemas 
relacionados con las disciplinas biosanitarias.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA5, CC4.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar críticamente conceptos y procesos biológicos, seleccionando e 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas u otros).

1.2 Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el 
formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos o contenidos digitales, entre otros) y respondiendo de manera 
fundamentada y precisa a las cuestiones que puedan surgir durante el proceso.

1.3 Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, 
considerando los puntos fuertes y débiles de diferentes posturas de forma razonada y 
con una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás.

Competencia específica 2.

2.1 Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con los saberes 
de la materia, localizando y citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, 
organizando y analizando críticamente la información.

2.2 Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con la materia, 
utilizando diversas fuentes fiables, aportando datos y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.

Competencia específica 3.

3.1 Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o 
divulgación científica relacionado con los saberes de la materia de acuerdo a la 
interpretación de los resultados obtenidos.

3.2 Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a 
la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer 
y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución influida por el contexto político y los recursos económicos.

Competencia específica 4.

4.1 Explicar de manera razonada fenómenos biológicos, a través del planteamiento 
y resolución de problemas, buscando y utilizando las estrategias y recursos adecuados.

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los saberes de la 
materia de Biología y reformular los procedimientos utilizados o conclusiones si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados o encontrados con posterioridad.

Competencia específica 5.

5.1 Argumentar sobre la importancia de adoptar hábitos saludables y un modelo de 
desarrollo sostenible, basándose en los principios de la biología molecular y 
relacionándolos con los procesos macroscópicos.
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Competencia específica 6.

6.1 Explicar las características y procesos vitales de los seres vivos mediante el 
análisis de sus biomoléculas, de las interacciones bioquímicas entre ellas y de sus 
reacciones metabólicas.

6.2 Aplicar metodologías analíticas en el laboratorio utilizando los materiales 
adecuados con precisión.

Saberes básicos

A. Las biomoléculas.

– Composición de la materia viva. Las biomoléculas orgánicas e inorgánicas: 
Características generales y diferencias.

– El agua y las sales minerales: Relación entre sus características químicas, 
funciones e importancia biológicas.

– Características químicas, isomerías, enlaces y funciones de los monosacáridos 
(pentosas, hexosas en sus formas lineales y cíclicas), disacáridos y polisacáridos con 
mayor relevancia biológica.

– Los monosacáridos (pentosas y hexosas: ribosa, glucosa, galactosa, fructosa): 
Características químicas, formas lineales y cíclicas, isomerías, enlaces y funciones.

– Los disacáridos y polisacáridos: ejemplos con más relevancia biológica. Los 
disacáridos: maltosa, lactosa, sacarosa y celobiosa. Los polisacáridos celulosa, quitina, 
almidón y glucógeno. Los heteropolisacáridos y heterósidos: pectina y hemicelulosa, 
glicosaminoglicanos, glicolípidos y glicoproteínas.

– Los principales lípidos saponificables (acilglicéridos, ceras, fosfolípidos y 
esfingolípidos) y no saponificables (terpenos y esteroles): características químicas, tipos, 
diferencias y funciones biológicas. Los ácidos grasos saturados e insaturados.

– Las proteínas: características químicas, estructura (primaria, secundaria, terciaria y 
cuaternaria), función biológica, papel biocatalizador. Los aminoácidos. El enlace 
peptídico. Los aminoácidos esenciales.

– Las vitaminas y sales minerales: función biológica como cofactores enzimáticos e 
importancia de su incorporación en la dieta.

– Los ácidos nucleicos: tipos, características químicas, estructura y función 
biológica. Nucleótidos no nucleicos: transportadores de energía, mensajeros químicos y 
coenzimas.

– La relación entre los bioelementos y biomoléculas y la salud. Estilos de vida 
saludables.

B. Genética molecular.

– Mecanismo de replicación del ADN: modelo procariota. Diferencias con la 
replicación en organismos eucariotas.

– Etapas de la expresión génica: modelo procariota. El código genético: 
características y resolución de problemas de transcripción y traducción.

– Las mutaciones: su relación con la replicación del ADN, la evolución y la 
biodiversidad. Tipos de mutaciones.

– Regulación de la expresión génica: su importancia en la diferenciación celular.
– Los genomas procariota y eucariota: características generales y diferencias.
– Concepto de epigenética.

C. Biología celular.

– La teoría celular: implicaciones biológicas.
– La microscopía óptica y electrónica: imágenes, poder de resolución y técnicas de 

preparación de muestras.
– La membrana plasmática: ultraestructura y propiedades.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114579

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– El proceso osmótico: repercusión sobre la célula animal, vegetal y procariota.
– El transporte a través de la membrana plasmática: mecanismos (difusión simple y 

facilitada, transporte activo, endocitosis y exocitosis) y tipos de moléculas transportadas 
con cada uno de ellos.

– Los orgánulos celulares eucariotas (animales y vegetales) y procariotas: funciones 
básicas.

– El ciclo celular: fases y mecanismos de regulación.
– La mitosis y la meiosis: fases y función biológica. La reproducción sexual: relación 

con la variabilidad genética y la evolución.
– El cáncer: tratamientos y relación con las mutaciones y la alteración del ciclo 

celular. Correlación entre el cáncer y determinados hábitos perjudiciales. La importancia 
de los estilos de vida saludables.

D. Metabolismo.

– Concepto de metabolismo.
– Conceptos de anabolismo y catabolismo: diferencias.
– Procesos implicados en la respiración celular anaeróbica (glucólisis y 

fermentación) y aeróbica (β-oxidación de los ácidos grasos, ciclo de Krebs, cadena de 
transporte de electrones y fosforilación oxidativa).

– Metabolismos aeróbico y anaeróbico: cálculo comparativo de sus rendimientos 
energéticos.

– Principales rutas de anabolismo heterótrofo (síntesis de aminoácidos, proteínas y 
ácidos grasos) y autótrofo (fotosíntesis y sus fases y quimiosíntesis): importancia 
biológica.

E. Biotecnología.

– Técnicas de ingeniería genética y sus aplicaciones: PCR, enzimas de restricción, 
clonación molecular, transgénesis, CRISPR-CAS9, etc.

– Importancia de la biotecnología: aplicaciones en salud, agricultura, medio 
ambiente, nuevos materiales, industria alimentaria, etc. El papel destacado de los 
microorganismos.

F. Inmunología.

– Concepto de inmunidad.
– Las barreras externas: su importancia al dificultar la entrada de patógenos.
– Inmunidad innata y específica: diferencias.
– Inmunidad humoral y celular: mecanismos de acción.
– Inmunidad artificial y natural, pasiva y activa: mecanismos de funcionamiento.
– Enfermedades infecciosas: fases.
– Principales patologías del sistema inmunitario: causas (genéticas, infecciosas, etc.) 

y relevancia clínica.
– Las alergias, el cáncer y las enfermedades autoinmunes: relación con el sistema 

inmune.
– Los trasplantes y el sistema inmune. El rechazo de órganos: tipos.
– Las vacunas y su funcionamiento. Las vacunas de ARN y de ADN.

Orientaciones metodológicas

La Biología de 2.º de Bachillerato tiene como fin la mejora del grado de adquisición 
de las competencias clave referidas en el currículo. Para ello, contribuirá al desarrollo de 
las competencias específicas de la materia, mediante la búsqueda de respuestas por 
parte del alumnado a preguntas relacionadas con los saberes básicos de la misma. La 
enseñanza se planteará como un proceso activo a partir de situaciones de aprendizaje o 
actividades competenciales contextualizadas, ya sean teóricas o reales, de modo que el 
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alumnado construya sus propios conocimientos mediante la investigación, la indagación, 
la utilización de estrategias de resolución de problemas y, en general, la aplicación del 
método científico. La enseñanza de Biología ha de concebirse como una actividad 
abierta y creativa que preste atención a la accesibilidad del currículo para atender a la 
diversidad del alumnado. Para tratar de dar respuesta a las diferencias entre individuos, 
se recomienda utilizar estrategias de Diseño Universal para el Aprendizaje, planteando 
herramientas variadas de representación de los materiales didácticos, de acción por 
parte del alumnado, de motivación y de evaluación.

Relación de la materia con la realidad y la sociedad

En las últimas décadas, el campo de las ciencias biológicas ha sufrido una revolución 
profunda. La biología ha pasado de ser concebida como una disciplina de acercamiento 
a la naturaleza, más descriptiva, a ser una ciencia con una aplicación técnica en proceso 
de crecimiento. Esto ha ocurrido gracias a las nuevas herramientas de investigación y 
observación directa e indirecta de fenómenos en este campo.

La Biología de 2.º de Bachillerato, centrada en los mecanismos y procesos a escala 
microscópica y molecular, aborda los aspectos de la naturaleza menos observables de 
forma directa y que, por tanto, no resultan tan evidentes para el alumnado. Por ello, 
como estrategia de enseñanza en esta materia, es recomendable conectar los 
fenómenos a nivel molecular con los eventos a escala macroscópica con los que los 
alumnos y alumnas están más familiarizados.

La nutrición, la terapia génica, la detección, el tratamiento y la prevención del cáncer 
y de patologías infecciosas; o la utilización de alimentos o microorganismos 
genéticamente modificados son temas relacionados con las ciencias biológicas que 
resultan poco cercanos para la población sin una formación adecuada. Sin embargo, la 
comprensión de los mecanismos moleculares subyacentes permitirá al alumnado 
formarse una opinión crítica sobre estas cuestiones, tomar decisiones fundamentadas 
científicamente, valorar el papel fundamental de las ciencias biológicas en el progreso de 
la sociedad y reconocer la investigación como vía más efectiva para superar algunos de 
los retos que afronta actualmente la humanidad. Asimismo, esta materia contribuirá a 
formar al alumnado a nivel personal y social y a prepararlo para su incorporación al 
mundo laboral, a grados formativos o a estudios superiores relacionados con la biología 
como la medicina, la bioquímica y la biotecnología o no relacionados con esta.

Es recomendable, por tanto, que el profesorado conecte la enseñanza de biología 
con la realidad y con temas de actualidad, pues este enfoque permite al alumnado 
reconocer la utilidad práctica de sus aprendizajes y tiene un efecto motivador muy 
positivo. Además, cabe puntualizar que los saberes básicos serán la vía para la 
adquisición de las competencias específicas de esta materia. El desarrollo de estas debe 
abordarse haciendo uso de metodologías activas y con un enfoque práctico basado en 
las formas de proceder propias de las ciencias empíricas.

Sobre las competencias específicas

El currículo de la materia está integrado por seis competencias específicas y seis 
bloques de saberes básicos. Las competencias específicas constituyen el conjunto de 
destrezas y actitudes esenciales para la formación científica del alumnado en el campo 
de las ciencias biológicas. Por ello, las competencias específicas conforman el eje 
vertebrador de la materia y debe tenerse en cuenta que los saberes básicos no son sino 
la herramienta para la adquisición y desarrollo de las mismas por parte del alumnado.

Las competencias específicas se irán adquiriendo mediante la movilización de 
cualquiera de los saberes básicos. El profesorado puede plantear, por ejemplo, una 
experiencia en el laboratorio relacionada con las biomoléculas, proponer la búsqueda e 
interpretación de información para responder cuestiones sobre la biotecnología o 
promover observaciones o reflexiones que lleven al planteamiento y resolución de 
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problemas relacionados con el bloque de metabolismo. De este modo, se trabajará 
buscando el desarrollo de las competencias específicas. Los saberes básicos 
constituirán así un medio y no un fin en sí mismos.

Los seis bloques de saberes básicos de la materia de Biología están estrechamente 
interrelacionados. El estudio de las diferentes biomoléculas, por ejemplo, es 
imprescindible para analizar la forma en que la información genética es almacenada en 
los ácidos nucleicos, comprender el funcionamiento del sistema inmunitario y entender 
los procesos metabólicos y la fisiología de los orgánulos y estructuras celulares. Esta 
materia permite al alumnado adquirir una visión general del funcionamiento de los seres 
vivos a nivel molecular, así como de las diferentes aplicaciones biotecnológicas de estos. 
Estos bloques de saberes deben abordarse según los principios del Diseño Universal 
para el Aprendizaje, utilizando diferentes herramientas y formatos variados de 
presentación que faciliten el acceso a los mismos por parte de todo el alumnado como 
diagramas, modelos 3D, elementos manipulativos, problemas, cuestiones, 
investigaciones bibliográficas o experimentación en el laboratorio, entre otros.

Trabajo en el aula de Biología

El enfoque para aproximarse a la adquisición de las competencias específicas de 
Biología ha de ser en todo momento activo y debe acercar al alumnado a la investigación 
en el campo de las ciencias biológicas. El alumnado debe ser el protagonista de la 
construcción de su propio aprendizaje. Además, el trabajo en la materia deberá tener en 
cuenta que las ciencias biológicas progresan de forma constante y, con frecuencia, 
tienen una aplicación directa en la vida cotidiana. Por ello, se recomienda plantear 
situaciones de aprendizaje variadas y basadas en información real como noticias, 
resultados de experimentaciones propias o ajenas, informes médicos, encuestas, 
artículos, etc. Para hacer frente a estas tareas, el alumnado deberá utilizar de forma 
integrada los saberes de la materia y las destrezas propias de las ciencias empíricas, 
como el diseño y realización de experimentos y la interpretación, evaluación y 
presentación de información y conclusiones en formatos variados. Para realizar este tipo 
de actividades, es muy deseable disponer, además del aula ordinaria, de un laboratorio 
en el que poder realizar experimentación y de dispositivos digitales (ordenadores o 
tabletas) para analizar e interpretar datos, presentar conclusiones y realizar 
experimentos simulados en laboratorios y otros entornos virtuales. Además, es 
importante que el aula permita trabajar utilizando distintas agrupaciones.

Las situaciones de aprendizaje para Biología de 2.º de Bachillerato pueden incluir 
prácticas de laboratorio, para poner de manifiesto procesos y estructuras biológicas; 
resolución teórica de cuestiones o problemas planteados por el docente o relacionadas 
con la biología que causen inquietud al alumnado; diseño de proyectos de investigación 
o de experimentos (que vayan a poderse realizar, o no); extracción de conclusiones a 
partir de resultados o análisis de conclusiones de investigaciones; debates sobre 
temáticas científicas, reflexión sobre noticias relacionadas con avances en el campo de 
la biología, análisis o diseño de modelos biológicos, análisis o elaboración de gráficas, y, 
en general, todas aquellas tareas que puedan contribuir a la adquisición de las 
competencias específicas de la materia. Otra interesante situación de aprendizaje podría 
ser la presentación de experimentos sin los apropiados controles o con conclusiones 
erróneas, de modo que el alumnado deba identificar si estas conclusiones están 
debidamente fundamentadas o no, y justificar por qué.

Cualquiera de estas tareas puede realizarse de forma más o menos guiada y 
utilizando diferentes tipos de agrupaciones y planificaciones temporales. Se podrán 
realizar trabajos individuales, sencillos y de corta duración o también tareas en grupo 
más extensas, a partir de menos información previa y en las que se requiera una labor 
de investigación por parte del alumnado. En todo caso, para el diseño de las actividades 
y la planificación de su desarrollo, el fin último del docente deberá ser el progreso del 
alumnado en el grado de adquisición de las competencias específicas de la materia.
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Es recomendable combinar la enseñanza-aprendizaje en el aula, laboratorio o 
entornos reales con el uso de herramientas y plataformas virtuales que la complementen 
y mejoren y que permitan el aprendizaje del alumnado, tanto de forma síncrona como 
asíncrona (aprendizaje mixto). De este modo, se aprovechan las ventajas de las dos 
formas de aprendizaje y se desarrollan las destrezas digitales del alumnado, que le 
serán de gran utilidad en diferentes contextos.

Evaluación del proceso de aprendizaje

La evaluación, así como la enseñanza-aprendizaje de esta materia deben tener 
como elemento central las competencias específicas. Estas deben evaluarse mediante 
los criterios de evaluación establecidos en el currículo y utilizando los instrumentos 
adecuados. El grado de desarrollo de las competencias específicas reflejará el de las 
competencias clave con las que se vinculan.

Para averiguar el grado de adquisición de las competencias específicas de Biología, 
el docente deberá utilizar diferentes herramientas y habrá de evaluar al alumnado a lo 
largo de todo su proceso de aprendizaje, y no únicamente al término de cada periodo. 
Así, la evaluación ha de ser continua y formativa. Se deberá evaluar por un lado el 
aprendizaje por parte del alumnado, pero también deberán evaluarse los procesos de 
enseñanza y la propia práctica docente.

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado por parte del docente 
(heteroevaluación) debe proporcionar a ambos una visión del grado de consecución de 
las competencias de forma continua. Para ello, es imprescindible que el alumnado 
conozca los criterios de evaluación, recogidos en el currículo, y de los instrumentos de 
evaluación, escogidos por el docente, así como el nivel de logro y desempeño 
esperados, para permitirle trabajar en la línea adecuada. La evaluación ha de ser 
planificada en función de la metodología empleada y ser coherente con ella. Las 
situaciones de aprendizaje realizadas en el aula variarán y, en consecuencia, deberán 
variar los mecanismos para evaluarlas y los instrumentos utilizados para hacerlo. La 
evaluación no puede basarse en un único instrumento o realizarse en un único momento 
del proceso de aprendizaje, ya que, de este modo, solamente se estaría valorando un 
aspecto del aprendizaje de forma puntual. Por tanto, para realizar una evaluación 
completa del grado de adquisición de las competencias del alumnado, el docente ha de 
observar y registrar el desempeño mediante diversos instrumentos a lo largo de todo el 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

Una herramienta eficaz para conseguir que la evaluación sea continua y formativa es 
la autoevaluación. Esta facilita al alumnado el seguimiento de su propio proceso de 
aprendizaje, le permite conocer los factores que influyen en él y ser consciente de sus 
dificultades y fortalezas. Este conocimiento le será de mucha ayuda para progresar a 
nivel personal y social, así como en su futuro profesional o en estudios posteriores 
relacionados con la biología u otros campos académicos. Sin embargo, es importante 
destacar que para que la autoevaluación sea llevada a cabo de forma correcta será 
necesario proporcionar al alumnado las herramientas adecuadas.

La coevaluación, es decir, la valoración del trabajo del alumnado por parte de sus 
compañeros y compañeras, resulta muy útil para el desarrollo de las destrezas analíticas 
y representa una oportunidad para compartir estrategias de aprendizaje entre iguales. La 
observación, análisis crítico y comunicación asertiva de los aciertos y errores son 
destrezas que se desarrollan con la coevaluación y resultan de enorme importancia para 
el trabajo en equipo y, por tanto, para el desempeño científico, pero también en otros 
muchos contextos.

Como se ha mencionado anteriormente la evaluación del grado de adquisición de las 
competencias del alumnado, debe realizarse utilizando instrumentos variados. Un 
ejemplo son las listas de control y escalas de valoración, en las que el docente registra la 
presencia o ausencia de determinados atributos en la actuación del alumnado o utiliza 
una escala para valorarlos, respectivamente.
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Otro instrumento de evaluación de gran utilidad son las rúbricas, en las que se 
recogen los aspectos que van a ser tenidos en cuenta para evaluar el aprendizaje. Este 
instrumento es especialmente importante en el caso de la autoevaluación y 
coevaluación, pues el docente podrá compartir las rúbricas y estas servirán de guía al 
alumnado para la reflexión y análisis sobre su proceso de aprendizaje. Se deben 
especificar los niveles de ejecución o de logro, que evidencien al alumnado su grado de 
desempeño. Este instrumento puede utilizarse para evaluar tanto informes, trabajos, 
cuadernos, exposiciones o ejercicios como actuaciones en el laboratorio.

Las pruebas escritas y diálogos con el alumnado son instrumentos más tradicionales 
que no deben quedar excluidos porque resultan de gran utilidad. Sin embargo, debe 
tenerse en cuenta que estos deben utilizarse para evaluar la adquisición de las 
competencias específicas y no la mera descripción o exposición de saberes básicos de 
la materia. Por tanto, deberán ser pruebas en las que el alumnado movilice los saberes 
básicos para resolver de forma competencial distintas cuestiones, y no únicamente para 
demostrar su conocimiento sobre ellos.

En conclusión, la evaluación ha de tener los siguientes fines: proporcionar 
información sobre el grado de adquisición de las competencias, contribuir al progreso 
competencial (evaluación formativa) y propiciar la metacognición del alumnado. Esta 
última implica la reflexión acerca del propio proceso de aprendizaje y el conocimiento de 
los puntos fuertes y aspectos requieren ser mejorados. Esto solo puede conseguirse si 
se comunican los resultados e indicaciones al alumnado a lo largo de todo el proceso de 
aprendizaje, y no únicamente al final del mismo.

Evaluación del proceso de enseñanza

La evaluación de la labor docente resulta primordial en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, pues permite modificar las estrategias que no funcionen adecuadamente. 
Para ello, se pueden utilizar múltiples instrumentos: las encuestas al alumnado y a las 
familias; el intercambio y revisión de actividades con otros docentes, ya sean del propio 
centro o de otros centros educativos, haciendo uso de plataformas online de diferente 
tipo o la autoevaluación por parte del propio docente.

Cabe destacar que, además de esta valoración global, es interesante que el docente 
realice una evaluación la cada actividad diseñada y realizada, determinando si ha 
contribuido en la medida de lo esperado al desarrollo de las competencias específicas, si 
ha conseguido la motivación del alumnado, si ha fomentado el trabajo sobre los saberes 
básicos de una manera ajustada, si se ha podido desarrollar en el tiempo programado y 
si ha funcionado con diferentes grupos de alumnado. Mediante esta labor de reflexión el 
docente podrá mejorar el rendimiento, la motivación en el alumnado y la relevancia y 
efectividad de sus actividades dentro de cada curso escolar y de un curso escolar al 
siguiente.

Biología, Geología y Ciencias Ambientales

La materia de Biología, Geología y Ciencias Ambientales se orienta a la consecución 
y mejora de seis competencias específicas propias de las ciencias que son la concreción 
de los descriptores operativos para la etapa, derivados a su vez de las ocho 
competencias clave que constituyen el eje vertebrador del currículo. Estas competencias 
específicas pueden resumirse en: interpretar y transmitir información científica y 
argumentar sobre ella; localizar y evaluar críticamente información científica; aplicar los 
métodos científicos en proyectos de investigación; resolver problemas relacionados con 
las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales; promover iniciativas 
relacionadas con la salud y la sostenibilidad y analizar el registro geológico. El trabajo de 
las competencias específicas de esta materia y la adquisición de sus saberes básicos 
contribuye al desarrollo de todas las competencias clave y a satisfacer, como se explica 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114584

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



a continuación, varios de los objetivos de la etapa y con ello al crecimiento emocional del 
alumnado y a su futura integración social y profesional.

Biología, Geología y Ciencias Ambientales favorece el compromiso responsable del 
alumnado con la sociedad a nivel global al promover los esfuerzos para lograr un modelo 
de desarrollo sostenible (competencias STEM y ciudadana) que contribuirá a la mejora 
de la salud y la calidad de vida y a la preservación del patrimonio natural y cultural 
(competencia en conciencia y expresión culturales). Esta materia también busca 
estimular la vocación científica en el alumnado, especialmente en las alumnas, para 
contribuir a acabar con el bajo número de mujeres en puestos de responsabilidad en 
investigación, fomentando así la igualdad efectiva de oportunidades entre ambos sexos 
(competencias STEM y personal, social y de aprender a aprender).

Asimismo, trabajando esta materia se afianzarán los hábitos de lectura y estudio en 
el alumnado por lo que la comunicación oral y escrita en la lengua materna y 
posiblemente en otras lenguas (competencias STEM, en comunicación lingüística y 
plurilingüe) juega un importante papel en ella.

Además, desde Biología, Geología y Ciencias Ambientales se promueve entre el 
alumnado la búsqueda de información sobre temas científicos utilizándose como 
herramienta básica las tecnologías de la información y la comunicación (competencias 
STEM y digital).

Del mismo modo, esta materia busca que las alumnas y alumnos diseñen y 
participen en el desarrollo de proyectos científicos para realizar investigaciones, tanto de 
campo como de laboratorio, utilizando las metodologías e instrumentos propios de las 
ciencias biológicas, geológicas y ambientales lo que contribuye a despertar en ellos el 
espíritu emprendedor (competencias STEM, emprendedora y personal, social y aprender 
a aprender).

Los criterios de evaluación son, junto con las competencias específicas, uno de los 
elementos curriculares esenciales, pues permiten valorar la adquisición y desarrollo de 
las competencias específicas a través de los saberes básicos, integrados por 
conocimientos, destrezas y actitudes.

Los saberes básicos aparecen agrupados en siete bloques. «Proyecto científico» 
está centrado en el desarrollo práctico, a través de un proyecto científico, de las 
destrezas y el pensamiento propios de la ciencia. «Ecología y sostenibilidad» recoge los 
componentes de los ecosistemas, su funcionamiento y la importancia de un modelo de 
desarrollo sostenible. «Historia de la Tierra y la vida» comprende el desarrollo de la 
Tierra y los seres vivos desde su origen, la magnitud del tiempo geológico y la resolución 
de problemas basados en los métodos geológicos de datación. «La dinámica y 
composición terrestre» incluye las causas y consecuencias de los cambios en la corteza 
terrestre y los diferentes tipos de rocas y minerales. «Fisiología e histología animal» 
analiza la fisiología de los aparatos implicados en las funciones de nutrición y 
reproducción y el funcionamiento de los receptores sensoriales, de los sistemas de 
coordinación y de los órganos efectores. «Fisiología e histología vegetal» introduce al 
alumnado a los mecanismos a través de los cuales los vegetales realizan sus funciones 
vitales, y analiza sus adaptaciones a las condiciones ambientales en las que se 
desarrollan y el balance general e importancia biológica de la fotosíntesis. «Los 
microorganismos y formas acelulares» se centra en algunas de las especies microbianas 
más relevantes, su diversidad metabólica, su relevancia ecológica, y las características y 
mecanismos de infección de las formas orgánicas acelulares (virus, viroides y priones).

Los saberes básicos son el medio a través del cual se trabajan las competencias 
específicas y las competencias clave y, a su vez, comprenden conocimientos, destrezas 
y actitudes esenciales para la continuación de estudios académicos o el ejercicio de 
determinadas profesiones relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y 
ambientales.

La estrategia recomendada para abordar la enseñanza de Biología, Geología y 
Ciencias Ambientales, es el enfoque práctico basado en la resolución de problemas y en 
la realización de proyectos e investigaciones, fomentando tanto el trabajo individual 
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como en equipo. Además, es conveniente conectar esta materia de forma significativa 
con la realidad del alumnado y con otras áreas de conocimiento en un enfoque 
interdisciplinar a través de situaciones de aprendizaje o actividades competenciales.

En conclusión, la Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1.º de Bachillerato 
contribuye, a través de sus competencias específicas y saberes básicos, a un mayor 
grado de desarrollo de las competencias clave. Su fin último es mejorar la formación 
científica y la comprensión del mundo natural por parte del alumnado y así reforzar su 
compromiso por el bien común y sus destrezas para responder a la inestabilidad y al 
cambio. Con todo ello se busca mejorar su calidad de vida presente y futura para 
conseguir, a través del sistema educativo, una sociedad más justa equitativa.

Competencias específicas

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre estos 
con precisión y utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, 
experimentos o resultados de las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.

La comunicación es un aspecto esencial del progreso científico, pues los avances y 
descubrimientos rara vez son el producto del trabajo de individuos aislados, sino de 
equipos colaborativos, con frecuencia de carácter interdisciplinar. Además, la creación de 
conocimiento solo se produce cuando los hallazgos son publicados permitiéndose su 
revisión y ampliación por parte de la comunidad científica y su utilización en la mejora de 
la sociedad.

Dada la naturaleza científica de Biología, Geología y Ciencias Ambientales, esta 
materia contribuye a que el alumnado desarrolle las destrezas necesarias para extraer 
las ideas más relevantes de una información de carácter científico (en forma de artículos, 
diagramas, tablas, gráficos, etc.) y comunicarlas de manera sencilla, precisa y veraz, 
utilizando formatos variados (exposición oral, plataformas virtuales, presentación de 
diapositivas y póster, entre otros), tanto de forma analógica como a través de medios 
digitales.

Del mismo modo, esta competencia específica busca potenciar la argumentación, 
esencial para el desarrollo social y profesional del alumnado. La argumentación en 
debates, foros u otras vías da la oportunidad de defender, de manera lógica y 
fundamentada, las propias posturas, pero también de comprender y asimilar las ideas de 
otras personas. La argumentación es una forma de pensamiento colectivo que enriquece 
a quienes participan en ella, permitiéndoles desarrollar la resiliencia frente a retos, así 
como la flexibilidad para dar un giro a las propias ideas ante argumentos ajenos. 
Asimismo, la argumentación, realizada de forma correcta, es un acto de respeto a la 
diversidad entre individuos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CP1, STEM4, CPSAA4, CCEC3.2.

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando 
información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma.

Obtener información relevante con el fin de resolver dudas, adquirir nuevos 
conocimientos o comprobar la veracidad de afirmaciones o noticias es una destreza 
esencial para los ciudadanos del siglo XXI. Asimismo, toda investigación científica 
comienza con la cuidadosa recopilación de publicaciones relevantes del área de estudio. 
La mayor parte de las fuentes de información fiables son accesibles a través de Internet 
por lo que se promoverá, a través de esta competencia, el uso de diferentes plataformas 
digitales de búsqueda y comunicación. Sin embargo, la información veraz convive con 
bulos, teorías conspiratorias e informaciones incompletas o pseudocientíficas. Por ello, 
es de vital importancia que el alumnado desarrolle un espíritu crítico y contraste y evalúe 
la información obtenida.
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La información veraz debe ser también seleccionada según su relevancia y 
organizada para poder responder de forma clara a las cuestiones formuladas. Además, 
dada la madurez intelectual del alumnado de esta etapa educativa, se fomentará que 
plantee estas cuestiones por sí mismo siguiendo su propia curiosidad y mostrando 
iniciativa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP1, 
STEM4, CD1, CD2, CD4, CPSAA4, CPSAA5.

3. Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los pasos de 
las metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma 
realista y buscando vías de colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las 
ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.

El conocimiento científico se construye a partir de evidencias obtenidas de la 
observación objetiva y la experimentación. Su finalidad es explicar el funcionamiento del 
mundo que nos rodea y aportar soluciones a problemas. Los métodos científicos se 
basan en la formulación de preguntas sobre el entorno natural o social; el diseño y 
ejecución adecuados de estrategias para poder responderlas; la interpretación y análisis 
de los resultados, la obtención de conclusiones y la comunicación. Con frecuencia, la 
ejecución de estas acciones descritas requiriere de la colaboración entre organizaciones 
e individuos.

Por tanto, plantear situaciones en las que el alumnado tenga la oportunidad de 
aplicar los pasos de los diferentes métodos utilizados en la ciencia contribuye a 
desarrollar en él la curiosidad, el sentido crítico, el espíritu emprendedor y las destrezas 
para el trabajo colaborativo. Además, esta forma de trabajo permite comprender en 
profundidad la diferencia entre una impresión u opinión y una evidencia, afrontando con 
mente abierta y perspicaz diferentes informaciones y aceptando y respondiendo 
adecuadamente ante la incertidumbre.

En definitiva, esta competencia específica no solo es esencial para el desarrollo de 
una carrera científica, sino también para mejorar la resiliencia necesaria para afrontar 
diferentes retos y así formar ciudadanos plenamente integrados a nivel personal, social o 
profesional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 
STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD2, CPSAA3.2, CE3.

4. Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas analizando 
críticamente las soluciones y respuestas halladas y reformulando el procedimiento si 
fuera necesario, para dar explicación a fenómenos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y medioambientales.

La resolución de problemas es una parte inherente de la ciencia básica y aplicada. 
Las ciencias empíricas se construyen contrastando razonamientos (hipótesis) mediante 
la experimentación u observación. El avance científico está, por tanto, limitado por la 
destreza en el ejercicio intelectual de crear hipótesis y la capacidad técnica y humana de 
probarlas experimentalmente. Además, el camino hacia los hallazgos y avances es rara 
vez directo y se ve con frecuencia obstaculizado por situaciones inesperadas y 
problemas de diferente naturaleza. Es por ello imprescindible que, al enfrentarse a 
dificultades, las personas dedicadas a la ciencia muestren creatividad, destrezas para la 
búsqueda de nuevas estrategias o utilización de herramientas variadas, apertura a la 
colaboración y resiliencia para continuar a pesar de la falta de éxito inmediato.

Además, la resolución de problemas y la búsqueda de explicaciones coherentes a 
diferentes fenómenos en otros contextos de la vida cotidiana exige similares destrezas y 
actitudes, necesarias para un desarrollo personal, profesional y social plenos. Por estos 
motivos, la destreza en la resolución de problemas se considera esencial y forma parte 
del currículo de esta materia, pues permite al alumnado desarrollar el análisis crítico, 
colaborar, desenvolverse frente a situaciones de incertidumbre y cambios acelerados, 
participar plenamente en la sociedad y afrontar los retos del siglo XXI como el 
calentamiento global o las desigualdades socioeconómicas.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM1, STEM2, CD1, CD5, CPSAA5, CE1.

5. Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la conservación del 
medioambiente, la sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas, geológicas y ambientales, para fomentar estilos de vida sostenibles y 
saludables.

En la actualidad, la degradación medioambiental está llevando a la destrucción de los 
recursos naturales a un ritmo muy superior al de su regeneración. Para frenar el avance 
de estas tendencias negativas y evitar sus consecuencias catastróficas son necesarias 
acciones individuales y colectivas de la ciudadanía, los estados y las corporaciones. 
Para ello, es imprescindible que se conozca el valor ecológico, científico, social y 
económico del mundo natural y se comprenda que la degradación medioambiental es 
sinónimo de desigualdad, refugiados climáticos, catástrofes naturales y otros tipos de 
crisis humanitarias.

Por dichos motivos, es esencial que el alumnado trabaje esta competencia 
específica, y así conozca los fundamentos que justifican la necesidad urgente de 
implantar un modelo de desarrollo sostenible, y lidere iniciativas y proyectos innovadores 
para promover y adoptar estilos de vida sostenibles a nivel individual y colectivo. 
Desarrollar esta competencia específica, también permite al alumnado profundizar en el 
estudio de la fisiología humana y así proponer y adoptar estilos de vida que contribuyan 
a mantener y mejorar la salud y la calidad de vida. Este aspecto es particularmente 
importante dada la tendencia al alza de los hábitos sedentarios y el consumo de 
alimentos hipercalóricos que está teniendo serias consecuencias para la salud de los 
ciudadanos del mundo desarrollado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2, CC4, CE1, CE3.

6. Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos científicos, 
para relacionarlos con los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra 
y con la magnitud temporal en que se desarrollaron.

El estudio de la Tierra presenta grandes dificultades y como consecuencia existen 
escasos datos sobre largos periodos de su historia. Esto se debe a que las evidencias 
necesarias para completar el registro geológico están con frecuencia dañadas o 
destruidas y las escalas espaciales y temporales en las que se desarrollan los eventos 
son de una magnitud inconcebible desde el punto de vista humano. Es por ello necesario 
aplicar el razonamiento y metodologías basadas en pruebas indirectas.

En Bachillerato, el alumnado ha adquirido un grado de madurez que le permite 
comprender los principios para la datación de materiales geológicos utilizando datos de 
radioisótopos. También tiene el nivel de desarrollo intelectual necesario para comprender 
la escala de tiempo geológico y la relevancia de los principales eventos geológicos y 
biológicos de nuestro planeta.

Trabajar esta competencia permitirá desarrollar en el alumnado las destrezas para el 
razonamiento y una actitud de aprecio por la ciencia y el medio natural. Estas cualidades 
son especialmente relevantes a nivel profesional, pero también es necesario que estén 
presentes en los ciudadanos del siglo XXI para reforzar su compromiso por el bien 
común y el futuro de la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP1, 
STEM2, STEM5, CD1, CPSAA2, CC4, CCEC1.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar críticamente conceptos y procesos relacionados con los saberes de la 
materia interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, etc.).
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1.2 Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia o con trabajos científicos transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, 
utilizando la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, fórmulas, esquemas y símbolos, entre otros) y herramientas 
digitales.

1.3 Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia 
defendiendo una postura de forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva 
y respetuosa ante la opinión de los demás.

Competencia específica 2.

2.1 Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia 
localizando fuentes adecuadas y seleccionando, organizando y analizando críticamente 
la información.

2.2 Citar adecuadamente las fuentes utilizadas en una investigación.
2.3 Contrastar y justificar la veracidad de la información relacionada con los 

saberes de la materia utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.

2.4 Argumentar sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución e influida 
por el contexto político y los recursos económicos.

Competencia específica 3.

3.1 Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hipótesis que puedan ser 
respondidas o contrastadas utilizando métodos científicos e intenten explicar fenómenos 
biológicos, geológicos o ambientales.

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos 
biológicos, geológicos y ambientales y seleccionar los instrumentos necesarios de modo 
que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada 
minimizando los sesgos en la medida de lo posible.

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y cualitativos sobre 
fenómenos biológicos, geológicos y ambientales seleccionando y utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.

3.4 Interpretar y analizar resultados obtenidos en el proyecto de investigación 
utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas, 
reconociendo su alcance y limitaciones y obteniendo conclusiones razonadas y 
fundamentadas o valorando la imposibilidad de hacerlo.

3.5 Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo en las distintas 
fases del proyecto científico con el fin de trabajar con mayor eficiencia, utilizando las 
herramientas tecnológicas adecuadas, valorando la importancia de la cooperación en la 
investigación, respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión.

Competencia específica 4.

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o 
ambientales utilizando recursos variados como conocimientos propios, datos e 
información recabados, razonamiento lógico, pensamiento computacional o herramientas 
digitales.

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, 
geológicos o ambientales y modificar los procedimientos utilizados o conclusiones 
obtenidas si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados o recabados 
con posterioridad.
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Competencia específica 5.

5.1 Analizar las causas y consecuencias ecológicas, sociales y económicas de los 
principales problemas medioambientales desde una perspectiva individual, local y global, 
concibiéndolos como grandes retos de la humanidad y basándose en datos científicos y 
en los saberes de la materia.

5.2 Proponer y poner en práctica hábitos e iniciativas sostenibles y saludables a 
nivel local y argumentar sobre sus efectos positivos y la urgencia de adoptarlos 
basándose en los saberes de la materia.

Competencia específica 6.

6.1 Relacionar los grandes eventos de la historia terrestre con determinados 
elementos del registro geológico y con los sucesos que ocurren en la actualidad 
utilizando los principios geológicos básicos y el razonamiento lógico.

6.2 Resolver problemas de datación analizando elementos del registro geológico y 
fósil y aplicando diferentes métodos.

Saberes básicos

A. Proyecto científico.

– Hipótesis, preguntas, problemas y conjeturas: planteamiento con perspectiva 
científica.

– Estrategias para la búsqueda de información: uso de buscadores y webs 
académicos.

– Estrategias para la realización de trabajo colaborativo: uso de herramientas 
digitales de edición colaborativa de documentos y de video conferencia.

– Estrategias para la comunicación e interacción con instituciones científicas: 
herramientas digitales, formatos de presentación de procesos, resultados e ideas 
(diapositivas, gráficos, vídeos, posters, informes y otros).

– Fuentes fiables de información científica: búsqueda, reconocimiento y utilización.
– Experiencias científicas de laboratorio o de campo: diseño, planificación y 

realización. Contraste de hipótesis. Controles experimentales.
– Métodos de análisis de resultados científicos: organización, representación y 

herramientas estadísticas.
– Estrategias de comunicación científica: vocabulario científico, formatos (informes, 

vídeos, modelos, gráficos y otros) y herramientas digitales.
– La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias 

biológicas, geológicas y ambientales e importancia social. El papel de la mujer en la 
ciencia.

– La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, 
interdisciplinar y en continua construcción. La influencia política, económica y social en el 
desarrollo científico.

B. Ecología y sostenibilidad.

– El medio ambiente como motor económico y social: importancia de la evaluación 
de impacto ambiental y de la gestión sostenible de recursos y residuos. La relación entre 
la salud medioambiental, humana y de otros seres vivos: one health (una sola salud). 
Funciones y servicios proporcionados por los ecosistemas.

– La sostenibilidad de las actividades cotidianas: uso de indicadores de 
sostenibilidad, hábitos de vida compatibles y coherentes con un modelo de desarrollo 
sostenible. Concepto de huella ecológica.

– Iniciativas locales y globales para promover un modelo de desarrollo sostenible (la 
hora del planeta, el día mundial sin automóvil, compra de productos km 0, etc.)

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114590

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– La dinámica de los ecosistemas: los flujos de energía, los ciclos de la materia 
(carbono, nitrógeno, fósforo y azufre) y las relaciones tróficas. Resolución de problemas.

– El cambio climático: su relación con el ciclo del carbono, causas.
– El cambio climático: consecuencias sobre la salud, la economía, la ecología y la 

sociedad.
– Estrategias para afrontar el cambio climático: mitigación y adaptación.
– La pérdida de biodiversidad: causas y consecuencias ambientales y sociales.
– El problema de los residuos. Los compuestos xenobióticos: los plásticos y sus 

efectos sobre la naturaleza y sobre la salud humana y de otros seres vivos. La 
prevención y gestión adecuada de los residuos.

C. Historia de la Tierra y la vida.

– El tiempo geológico: magnitud y escala.
– Métodos de datación geológica. Problemas de datación absoluta y relativa.
– La historia de la Tierra: principales acontecimientos geológicos y climáticos.
– Métodos y principios para el estudio del registro geológico: reconstrucción de la 

historia geológica de una zona. Principios geológicos (de horizontalidad y superposición 
de estratos, continuidad lateral, uniformidad de procesos, intersección, sucesión 
faunística, etc.): reconstrucción de la historia geológica de una zona.

– Los principales grupos taxonómicos: características fundamentales. Importancia de 
la conservación de la biodiversidad. Los siete reinos de Ruggiero.

D. La dinámica y composición terrestre.

– Estructura, dinámica básica y funciones de la atmósfera.
– Estructura, dinámica básica y funciones de la hidrosfera.
– Estructura y composición de la geosfera: Modelos geoquímico y geodinámico.
– Dinámica de la geosfera: La teoría de la tectónica de placas.
– Métodos de estudio de la geosfera directos e indirectos.
– Los procesos geológicos internos, el relieve y su relación con la tectónica de 

placas. Tipos de bordes, relieves, actividad sísmica y volcánica y rocas resultantes en 
cada uno de ellos.

– Los procesos geológicos externos: agentes causales y consecuencias sobre el 
relieve. Formas principales de modelado del relieve y geomorfología (modelado glaciar, 
periglaciar, kárstico, fluvial, eólico, estructural, etc.).

– La edafogénesis: Factores y procesos formadores del suelo. La edafodiversidad e 
importancia de su conservación.

– Los riesgos naturales: relación con los procesos geológicos y las actividades 
humanas. Estrategias de predicción, prevención y corrección. Los mapas de riesgos y la 
importancia de la ordenación territorial.

– Clasificación de las rocas: Según su origen y composición. El ciclo litológico.
– Clasificación químico-estructural de los minerales.
– Identificación de minerales y rocas.
– La importancia de los minerales y las rocas: usos cotidianos. Su explotación y uso 

responsable.
– La importancia de la conservación del patrimonio geológico.

E. Fisiología e histología animal.

– La función de nutrición: importancia biológica y estructuras implicadas en 
diferentes grupos taxonómicos.

– La función de relación: fisiología y funcionamiento de los sistemas de coordinación 
(nervioso y endocrino). Las principales glándulas endocrinas y hormonas.

– La función de relación: fisiología y funcionamiento de los receptores sensoriales.
– La función de relación: fisiología y funcionamiento de los órganos efectores.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114591

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– La función de reproducción: importancia biológica, tipos, estructuras implicadas en 
diferentes grupos taxonómicos.

F. Fisiología e histología vegetal.

– La función de nutrición: la fotosíntesis, su balance general e importancia para la 
vida en la Tierra.

– La savia bruta y la savia elaborada: composición, formación y mecanismos de 
transporte.

– La función de relación: tipos de respuestas de los vegetales a estímulos e 
influencia de las fitohormonas (auxinas, citoquininas, etileno, etc.).

– La función de reproducción: la reproducción sexual y asexual, relevancia evolutiva, 
los ciclos biológicos, tipos de reproducción asexual.

– Procesos implicados en la reproducción sexual (polinización, fecundación, 
dispersión de la semilla y el fruto) y su relación con el ecosistema.

– Las adaptaciones de los vegetales al medio: relación entre estas y el ecosistema 
en el que se desarrollan.

G. Los microorganismos y formas acelulares.

– Las eubacterias y las arqueobacterias: diferencias. Los extremófilos. Ejemplos de 
especies representativas.

– El metabolismo bacteriano: ejemplos de importancia ecológica (simbiosis y ciclos 
biogeoquímicos). Las bacterias fijadoras de nitrógeno, bacterias nitrificantes y 
desnitrificantes.

– Los microorganismos como agentes causales de enfermedades infecciosas: 
zoonosis y epidemias.

– El cultivo de microorganismos: técnicas de esterilización (mechero Bunsen, horno 
Pasteur, autoclave, radiación, etc.) y cultivo (siembra en estría, en profundidad, en 
superficie, etc.).

– Mecanismos de transferencia genética horizontal (transformación, conjugación y 
transducción) en bacterias: el problema de la resistencia a antibióticos.

– Las formas acelulares (virus, viroides y priones): características, mecanismos de 
infección e importancia biológica. Ejemplos representativos.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Biología, Geología y Ciencias Ambientales es una materia de naturaleza científica, 
por lo que es imprescindible que las metodologías empleadas para trabajarla reflejen 
aquellas propias de las ciencias empíricas como la investigación, indagación o 
experimentación, entre otras. Se debe, por tanto, tener en cuenta que los saberes, 
aunque imprescindibles, constituyen el medio y no el fin para la adquisición de las 
competencias específicas de la materia y el desarrollo de las competencias clave en el 
alumnado.

Relación de la materia con la realidad y la sociedad

Las ciencias empíricas han cambiado la concepción del mundo, pero también el 
mundo mismo. Los avances y descubrimientos de las ciencias biológicas, geológicas y 
ambientales han permitido comprender la naturaleza y modificar el entorno para 
satisfacer necesidades y deseos humanos. Estas contribuciones están presentes en todo 
momento en la vida cotidiana y, por ello, es esencial fomentar que el alumnado sea 
consciente de las mismas, las conecte con su realidad y valore su papel fundamental en 
la sociedad.

La investigación biomédica, por ejemplo, ha permitido alcanzar una profunda 
comprensión del funcionamiento del organismo, lo que ha contribuido a la adopción 
generalizada de hábitos como la adecuada alimentación y la higiene y al desarrollo de 
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avances como la vacunación y los antibióticos, que han permitido erradicar y controlar 
enfermedades antaño devastadoras.

Son igualmente relevantes las investigaciones centradas en el estudio del reino 
vegetal que han dado a conocer los extraordinariamente complejos procesos 
bioquímicos y respuestas al entorno de las plantas, así como su papel imprescindible en 
las cadenas tróficas. Asimismo, los avances en fisiología vegetal son aplicables a la 
producción agrícola de especies con valor alimentario, médico, textil o ecológico.

La biología evolutiva, por su parte, ha contribuido a comprender la relación 
taxonómica entre el ser humano y otras especies de seres vivos, permitiendo explicar el 
origen de la enorme biodiversidad presente en el planeta Tierra. Además, los procesos 
evolutivos pueden dar lugar a nuevos agentes biológicos patógenos (como el SARS-
CoV-2), por lo que su estudio es especialmente relevante desde el punto de vista 
epidemiológico.

Las disciplinas geológicas, como la tectónica de placas, han proporcionado una 
visión de la dinámica planetaria facilitando la predicción espacial y temporal de 
fenómenos como los seísmos y las erupciones volcánicas y con ello la prevención de 
catástrofes naturales. Las características geológicas del terreno deben ser tenidas en 
cuenta en la realización de cualquier tipo de infraestructura para evitar pérdidas 
económicas y humanas.

Es también destacado el papel de la geología en las prospecciones para la 
extracción de materias primas como minerales y recursos hídricos y energéticos cuyo 
uso está tan profundamente integrado en la rutina diaria de la sociedad que con 
frecuencia pasan desapercibidos.

La edafología, por su parte, tiene como objeto de estudio el suelo, cuyo papel es 
esencial en el funcionamiento de los ecosistemas y en la producción de alimentos. La 
degradación y contaminación del suelo, relacionadas con ciertas prácticas agrícolas, 
ganaderas y urbanas suponen graves problemas que la edafología contribuye a prevenir 
y resolver.

Con respecto a las ciencias ambientales, entre sus aportaciones a la sociedad, cabe 
también destacar el estudio de los elementos y dinámica de los ecosistemas. Este ha 
permitido conocer el funcionamiento de la Tierra como sistema y la interdependencia 
existente entre las diferentes especies de seres vivos y entre estas y su entorno. El 
reconocimiento de esta interdependencia por parte de la ciudadanía es esencial para la 
adopción generalizada de hábitos sostenibles y para la concienciación y movilización 
hacia un modelo de desarrollo económico y social que no comprometa el desarrollo de 
generaciones futuras. Es necesario reconocer la interdependencia entre la economía y 
los recursos medioambientales (ecodependencia) para erradicar el falso dilema muy 
extendido de que se debe elegir entre progreso económico y conservación de la 
naturaleza. La economía depende en gran medida de recursos y servicios que la 
naturaleza proporciona de manera gratuita y sin los cuales estaría abocada al desastre.

Sobre las competencias específicas

Los elementos curriculares fundamentales de esta materia son las competencias 
específicas que marcan las destrezas y actitudes esenciales para que el alumnado 
adquiera, en un área de conocimiento determinada, un nivel de dominio adecuado con el 
que poder responder a las necesidades que se le plantearán a lo largo de su vida.

El desarrollo en el alumnado de las competencias específicas de Biología, Geología 
y Ciencias Ambientales solo puede conseguirse mediante una metodología activa 
basada en las formas de actuar propias de la ciencia, aunque obviamente adaptadas al 
entorno educativo, al alumnado y teniendo en cuenta los medios disponibles en el centro 
de enseñanza. A continuación, se proponen con carácter orientativo algunas estrategias 
que podrían ser de utilidad al docente para aplicar el currículo de esta materia al proceso 
de enseñanza-aprendizaje.
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Lo primero que debe tenerse en cuenta es que cualquiera de las competencias 
específicas puede trabajarse a través de uno o de varios de los saberes del currículo de 
esta materia y que el saber o saberes escogidos puede variar a criterio del docente, en 
función de las situaciones de aprendizaje que se planteen. Por lo tanto, no existe una 
relación unívoca entre las competencias específicas y los saberes básicos. Algunas 
sugerencias para el trabajo de las seis competencias de esta materia son las siguientes:

La primera de las competencias específicas aborda la comunicación científica, que 
está integrada por tres procesos fundamentales: la interpretación, la transmisión de 
información y datos científicos y la argumentación sobre los mismos. Para trabajar esta 
competencia específica se recomienda plantear situaciones de aprendizaje que incluyan 
presentaciones orales utilizando soporte digital gráfico, lectura de artículos científicos o 
divulgativos (los primeros para el alumnado más avanzado) con un cuestionario o la 
realización de una presentación posterior; debates (valorándose la adecuada 
argumentación basada en fundamentos científicos y el razonamiento); elaboración de 
informes sobre resultados experimentales propios o ajenos; el uso de plataformas 
digitales como blogs para la exposición de información científica; la elaboración de 
póster científicos; organización de ferias de la ciencia, etc.

La segunda de las competencias específicas se orienta a la búsqueda en fuentes de 
información científica, su evaluación crítica y el contraste de su veracidad. Esta 
competencia específica puede trabajarse mediante la propuesta de investigaciones que 
conviene plantear en forma de preguntas concretas que el alumnado debe responder. El 
reto que plantea al alumnado el desarrollo de esta competencia es la localización de las 
fuentes científicas de información que pueden ser difíciles de diferenciar de aquellas de 
naturaleza pseudocientífica. Además, contrastar la información es también un proceso 
complejo y puede llegar a ser confuso. Con el fin de entrenar estas destrezas, una 
propuesta sería proporcionar datos o información al alumnado para que este contraste 
su veracidad mediante la investigación por búsqueda selectiva u otros medios.

La tercera competencia específica hace referencia a la planificación y ejecución de la 
experimentación o la observación de campo. La forma de trabajar esta competencia 
requiere de un laboratorio o un entorno de observación que puede ser un ecosistema 
local u el propio centro. Las actividades que se pueden plantear son variadas y es 
recomendable estimular la propia iniciativa del alumnado para que este plantee 
preguntas susceptibles de ser investigadas mediante la experimentación y la 
observación. Asimismo, conviene promover el trabajo en equipo, pero siempre llevando 
un seguimiento adecuado de la contribución de cada estudiante al conjunto del proceso. 
Un aspecto esencial que debe tenerse en consideración y transmitirse al alumnado es la 
importancia de los controles experimentales, dando ejemplos de conclusiones 
inadecuadas basadas en experimentación u observación sin los adecuados controles.

La cuarta competencia específica consiste en la resolución de problemas que 
pueden ser planteados por el docente o el propio alumnado y que, en este caso, se 
resuelven utilizando el razonamiento o buscando estrategias o herramientas que lo 
complementen. Hay que tener en cuenta que el razonamiento es la base del 
pensamiento empírico y es imprescindible para el análisis de las evidencias indirectas 
obtenidas en un proceso de investigación. Para trabajar esta competencia se pueden 
plantear preguntas que deberán ser resueltas a partir de información proporcionada o 
recabada por el alumnado o a partir de los saberes básicos de la materia. La información 
proporcionada pueden ser resultados experimentales obtenidos o no por el propio 
alumnado. Los problemas pueden ser de tipo numérico o matemático e implicar la 
realización de cálculos o la elaboración de una discusión razonada.

La quinta competencia específica busca la participación activa del alumnado en la 
sociedad mediante iniciativas relacionadas con el medio ambiente. Esta competencia 
puede trabajarse mediante situaciones de aprendizaje relacionadas con campañas de 
concienciación del alumnado dentro del centro para transmitir sus propias iniciativas y su 
posible impacto positivo, así como informar de otras iniciativas locales (nacionales o 
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globales). Es esencial que se valore la base científica de las campañas o iniciativas y 
que la sostenibilidad no quede reducida a lo puramente actitudinal.

La sexta y última competencia específica se centra en la observación de los 
elementos geológicos. Esta puede llevarse a cabo a partir mapas, cortes o fotografías 
aéreas o plantearse la observación del terreno para responder a preguntas formuladas 
por el docente o por el propio alumnado. Las cuestiones pueden implicar la realización 
de cálculos, la búsqueda de información, una descripción detallada de una situación o la 
realización de una predicción. Otro aspecto de esta competencia es la sensibilización 
sobre la importancia del patrimonio geológico, su conservación y el respeto de los ritmos 
y procesos naturales en la prevención de riesgos naturales. Una estrategia para 
fomentar este aspecto es la realización de investigaciones sobre el patrimonio geológico 
local y la propuesta de campañas de sensibilización.

La estrategia de trabajo de las competencias específicas aquí mencionadas puede 
tener como elementos centrales cualquiera de los saberes recogidos en el currículo de 
esta materia y, por tanto, existen muchas combinaciones y posibilidades para trabajarlas. 
Una forma de trabajo adecuada es el uso de situaciones de aprendizaje o actividades 
competenciales complejas y contextualizadas que requieran para su realización por parte 
del alumnado del uso integrado de conocimientos, destrezas y actitudes de la materia.

Trabajo en el aula de Biología, Geología y Ciencias Ambientales

Como se ha explicado anteriormente, las formas de trabajo de esta materia en el 
aula son muy variadas y se corresponden con las propias de la ciencia. Se recomienda, 
por tanto, que las actividades planteadas al alumnado sean de la mayor riqueza posible 
en cuanto a temática y formato. Se deben plantear cuestiones o situaciones de 
aprendizaje accesibles a todo el alumnado y no reducidas a aquellas basadas 
únicamente en la lectoescritura, lo que podría limitar el acceso al aprendizaje de 
determinados estudiantes. La variedad en las propuestas didácticas es la respuesta que 
se debe dar a la diversidad del alumnado y su creación y ejecución debe responder al 
Diseño Universal para el Aprendizaje.

Las actividades o procesos complejos son más motivadoras y fáciles de abordar para 
el alumnado si se realizan de forma colectiva y por ello es importante el establecimiento 
de grupos heterogéneos para la resolución de problemas, el diseño de proyectos u otros 
procesos de tipo creativo.

También es esencial que el alumnado afronte problemas y retos de forma individual 
lo que le permitirá desarrollar un autoconcepto positivo, la resiliencia y la perseverancia 
que contribuirán a su crecimiento académico, social y personal. En otras ocasiones, se 
pueden buscar formas de agrupación intermedia como el trabajo por parejas.

Por estos motivos es importante que las aulas permitan agrupaciones diversas y 
constituyan espacios dinámicos de trabajo que favorezcan el movimiento del alumnado y 
la interacción, pero también el aislamiento y la reflexión, cuando sea necesario.

También hay que tener en cuenta que los agrupamientos pueden abarcar otras 
posibilidades más allá del aula, en los que el alumnado de Bachillerato puede visitar las 
aulas de cursos inferiores y actuar como guía o facilitador del aprendizaje. En cualquiera de 
los casos, la importancia de los agrupamientos es la búsqueda, no solo de la eficiencia en el 
trabajo, sino del sentimiento de equipo y de respaldo entre el alumnado que el profesorado 
debe promover con el fin de crear un ambiente propicio para el aprendizaje.

Con respecto a los espacios de aprendizaje, aparte del aula tradicional, existen otros 
espacios esenciales como el laboratorio, las aulas de informática o la propia área 
circundante del centro educativo. Además, cabe destacar, que es importante que el aula, 
o cualquier otro lugar de aprendizaje, sea un espacio abierto a los miembros de la 
comunidad educativa que, con la aprobación y supervisión del docente y del equipo 
directivo, puedan contribuir positivamente a la formación del alumnado. Asimismo, se 
debe combinar el uso de espacios reales con el de espacios virtuales para el trabajo 
tanto síncrono como asíncrono (aprendizaje mixto). En particular, es muy recomendable 
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el uso de laboratorios virtuales debido a la gran versatilidad que ofrecen estos espacios, 
lo que permite la realización de prácticas, simulaciones o experimentos que, de otro 
modo, no serían viables en el entorno educativo.

Con respecto a los materiales para la enseñanza-aprendizaje de esta materia deben 
ser lo más variados posible en función de la disponibilidad de cada centro. Se 
recomienda disponer de material de laboratorio como tubos de ensayo, probetas, 
portaobjetos, cubreobjetos, microscopios, muestras de rocas y minerales, entre otros. 
Además, es importante disponer de equipos informáticos en el aula especializada y al 
menos de un ordenador, altavoces y proyector en el aula de uso frecuente.

Evaluación del proceso de aprendizaje

Las estrategias de evaluación adoptadas por el docente (heteroevaluación) deben 
contemplar las metodologías empleadas en el aula y la diversidad del alumnado. Asimismo, 
la evaluación debe realizarse con instrumentos lo más variados posible, para reducir el 
sesgo propio de cada instrumento concreto, y ha de tener lugar a lo largo de todo el proceso 
de enseñanza-aprendizaje y no reducirse a una medición puntual y estática en un momento 
dado. Su finalidad última es la de proporcionar oportunidades de comunicación entre los y 
las estudiantes y el docente favoreciendo una retroalimentación mutua.

Para conseguir que la evaluación sea un proceso continuo se pueden utilizar 
estrategias como la puesta en común de las actividades, el uso de aplicaciones que 
permitan una corrección automatizada y la observación directa. Esta última requiere 
hacer uso de rúbricas y enfocarse en un pequeño grupo de estudiantes para reducir la 
subjetividad del proceso de observación.

La autoevaluación, es decir, la evaluación realizada a uno mismo, es una excelente 
estrategia que pone de manifiesto al alumnado los aspectos que debe mejorar 
permitiéndole así conocer su nivel competencial y sus conocimientos (metacognición) y 
adoptar medidas directas para reorientar su aprendizaje de forma eficaz. Algunos 
instrumentos para poner en práctica la autoevaluación podrían ser los tests, las puestas 
en común o los portafolios. Además, cuando proceda, el docente puede facilitar los 
mismos instrumentos que utilizará para la heteroevaluación permitiendo al alumnado 
utilizarlos en monitorización de su propio aprendizaje.

Por su parte, cuando se realiza la coevaluación se consigue que el alumnado obtenga 
una propuesta de mejora por parte de sus iguales y, por tanto, en un lenguaje más cercano. 
Además, se crea un sentimiento de pertenencia y de responsabilidad hacia el grupo. Otra 
ventaja de la coevaluación, es que permite a los alumnos y alumnas compartir sus 
destrezas consiguiéndose una mejoría en el desempeño del alumnado en su conjunto.

En cualquiera de los casos, sean cuales sean las estrategias aplicadas, es 
importante que el alumnado sea adecuadamente informado de los criterios (recogidos en 
el currículo) y de los instrumentos de evaluación utilizados por el docente, así como del 
nivel de desempeño esperado.

Evaluación del proceso de enseñanza

Con respecto a la evaluación de la práctica docente, a esta deben aplicarse los mismos 
principios que a la evaluación del alumnado: debe realizarse de forma continua, con 
variedad de instrumentos y ser llevada a cabo por parte del propio docente 
(autoevaluación), de sus compañeros (coevaluación) y de otros miembros de la comunidad 
educativa como el alumnado o las familias (heteroevaluación). Es importante hacer del aula 
un espacio abierto de trabajo que permita la participación de diferentes miembros de la 
comunidad educativa. Asimismo, debe fomentarse la transparencia facilitando a otros 
docentes la observación de las prácticas desplegadas en el aula y el intercambio de 
actividades y promoviendo la retroalimentación entre el profesorado. Algunos instrumentos 
que pueden utilizarse para la evaluación de la práctica docente son los cuestionarios para el 
alumnado o las familias, rúbricas para la coevaluación y el diario, entre otros.
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Coro y Técnica Vocal

El canto ha sido desde los inicios de la humanidad uno de los modos de expresión 
artística. Cantar es connatural al ser humano y la utilización de la voz como instrumento 
aporta una amplia capacidad expresiva. La práctica y la iniciación técnica al canto resulta 
más sencilla que la que comportan la mayoría de los instrumentos musicales, por la 
relación musical directa que se establece en la respuesta inmediata del cuerpo y el 
sonido. De hecho, es posible abordar con relativa facilidad gran cantidad de piezas 
vocales de muy diversos estilos en un corto periodo de tiempo.

El coro permite al alumnado poner en práctica los diferentes estilos musicales a partir 
de un aporte emocional y comunicativo que confluye con el de sus compañeros y 
compañeras en el logro de unos objetivos colectivos. Supone una experiencia y también 
una oportunidad. A través del coro, los alumnos y alumnas pueden explorar y 
experimentar diferentes manifestaciones culturales; trasladar a la práctica lo que han 
trabajado en cursos anteriores; e interpretar una gran variedad de piezas de diferentes 
periodos históricos, culturas y estilos aplicando los conocimientos, las destrezas y las 
actitudes adquiridos previamente.

La materia de Coro y Técnica Vocal se imparte en dos cursos, por lo que se espera 
que el currículo se desarrolle de forma progresiva. Su carácter eminentemente práctico 
la convierte en un espacio de expresión artística colectiva, donde interpretar a través de 
la voz y el cuerpo un repertorio extenso y variado, desarrollando y mejorando la escucha 
activa, la respiración, la fonación, la resonancia vocal, los hábitos posturales o los 
movimientos que pueden acompañar al canto. Esa misma naturaleza práctica invita a 
vincular esta materia con otras en las que también se cultivan destrezas musicales, 
vocales, corporales o de planificación y gestión de proyectos artísticos.

La materia está diseñada a partir de cuatro competencias específicas, que se 
vinculan con los objetivos de la etapa y con las competencias clave previstas para el 
Bachillerato. Estas competencias específicas permiten al alumnado afianzar su criterio 
estético, estimular su hábito de escucha y ampliar sus posibilidades de disfrute de la 
música. Le facilitan, igualmente, desarrollar la voz y el cuerpo como instrumentos de 
comunicación, reforzando su autoestima y su autoconfianza. Además, potencian una 
comunicación artística rica y el desarrollo de valores colectivos. Por último, favorecen el 
crecimiento personal, el enriquecimiento del entorno cultural y la identificación de 
oportunidades de desarrollo en distintos ámbitos.

Al objeto de valorar el grado de consecución de las competencias específicas, se han 
elaborado unos criterios de evaluación que se desprenden directamente de ellas. En 
algunos casos, se mantiene el mismo criterio para los dos cursos de Bachillerato, 
entendiendo que su gradación se realizará a través de la profundización en su aplicación 
o de la selección del repertorio abordado.

Los saberes básicos se presentan organizados en tres bloques: «Análisis», «Técnica 
vocal» y «Práctica de conjunto». Estos bloques engloban los conocimientos, destrezas y 
actitudes necesarios para el desarrollo de las competencias específicas de la materia y 
aparecen asignados a cada uno de los cursos, aunque también se prevén saberes 
comunes a toda la etapa. En el bloque de «Análisis», se incluyen, entre otros, el 
vocabulario específico, las estrategias de escucha activa, los recursos interpretativos y 
escénicos, o las características básicas de distintos estilos y los géneros musicales. Por 
su parte, en el bloque denominado «Técnica vocal», se recogen saberes relativos a, por 
ejemplo, el cuidado de la voz y la postura del cuerpo, los elementos de la producción 
vocal, o las improvisaciones y las vocalizaciones. Por último, entre los saberes incluidos 
en el tercer bloque, se encuentran aquellos que están directamente relacionados con el 
sonido de conjunto, los objetivos grupales, el repertorio de coro o las indicaciones de la 
dirección.

Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes 
básicos en el seno de situaciones de aprendizaje donde actúe como agente social 
progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de 
aprendizaje. Se recomienda proponer situaciones a partir de la asunción, por parte del 
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alumnado, de diferentes roles en distintas manifestaciones y propuestas, de forma que 
se convierta en parte viva de la recreación artística. Para ello, tal y como se indica en el 
apartado de orientaciones metodológicas y para la evaluación, resultará positivo que la 
organización de la materia se enfoque hacia la práctica musical y permita que el 
alumnado actúe ante diferentes tipos de público y en distintos escenarios, compartiendo 
el disfrute musical y enriqueciendo la vida cultural del entorno. A este respecto, resulta 
conveniente seleccionar un repertorio rico y variado, considerando múltiples referencias 
culturales. La organización de este tipo de producciones, que podrá dar cabida a otras 
manifestaciones escénicas como la danza, el teatro o la performance, permitirá integrar 
los aprendizajes de otras materias y potenciará, además, nuevos talentos técnicos y 
artísticos.

Competencias específicas

1. Escuchar y visionar de forma activa piezas vocales de distintos estilos, géneros y 
culturas, analizando los rasgos de estilo y las características de la interpretación, para 
desarrollar el criterio estético, estimular el hábito de escucha activa y ampliar las 
posibilidades de disfrute de la música.

La escucha y el visionado activos son indispensables para poder analizar una 
propuesta musical. Los elementos estilísticos comunes y la tradición en la interpretación 
constituirán los referentes básicos de este análisis, que será formulado con ayuda de un 
lenguaje técnico apropiado. Se prestará especial atención a la relación del texto con la 
música para considerar su reflejo en la interpretación. A su vez, el visionado de 
actuaciones, en directo o grabadas, ayudará a profundizar en las intenciones expresivas 
y a descubrir los modos en que el lenguaje corporal acompaña a la ejecución musical y a 
la propuesta escénica, en su caso.

La elección de un amplio abanico de piezas vocales permitirá al alumnado ampliar 
sus gustos, ir formando un criterio estético propio, y potenciar la construcción de una 
identidad personal y cultural basada en el respeto a la diversidad. Por su parte, la 
práctica sistemática de la escucha activa podrá refinar el análisis e influir en otras 
escuchas más amplias y personales. En concreto, en la práctica coral, se volverá más 
compleja porque esta requiere la escucha del sonido propio, del sonido de los otros y del 
sonido del conjunto mientras la persona dirige, ejecuta o improvisa. Además, para 
asegurar la interacción, la incorporación de la expresión corporal demanda también la 
atención hacia el movimiento propio y del resto de integrantes.

Escuchar y ver para aprender, aplicando a las futuras producciones e 
interpretaciones propias aquello que se ha entendido, reflexionado e interiorizado, forma 
una parte crucial del aprendizaje y puede implicar un aspecto motivador para la mejora.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CP3, STEM2, CPSAA1.1, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1.

2. Expresarse vocal y corporalmente, de forma individual y colectiva, a través de la 
aplicación de diferentes técnicas y la realización de actividades de improvisación, para 
reforzar la autoestima y la autoconfianza y desarrollar la voz y el cuerpo como 
instrumentos de comunicación.

Las habilidades del canto se adquieren poniendo en práctica diversas técnicas que 
implican el aparato fonador y el resto del cuerpo. Por ello, es crucial que el alumnado 
adopte una actitud de escucha activa de su propio cuerpo y del sonido que este emite, y 
que, al mismo tiempo, vaya desarrollando una percepción global del grupo, tanto en el 
aspecto sonoro como en el ámbito del movimiento. Solo de esta manera, se podrán ir 
abordando apropiadamente las demandas musicales del repertorio, de su texto y de la 
improvisación, así como las necesidades de una puesta en escena.

A través de distintas prácticas de improvisación vocal y expresión corporal, se 
pueden crear espacios para la experimentación. La realización de estas actividades ha 
de constituir un medio para que, a partir de la relajación, la desinhibición y la búsqueda 
de la confianza en los demás, el alumnado explore su propia voz y reconozca su propio 
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sonido y el sonido de sus compañeros y compañeras como señal de identidad propia e 
inimitable. Se trata, en definitiva, de que los alumnos y alumnas puedan vencer sus 
miedos y resistencias, y sean capaces de valorar la diversidad y gestionar sus 
incertidumbres e inseguridades. La aceptación de la voz propia como proyección 
personal, así como el empleo adecuado y saludable de la misma, reforzarán su 
autoestima y contribuirán al equilibrio físico y emocional de la persona y del grupo. En 
este contexto, cobra especial relevancia la adquisición de técnicas para el cuidado de la 
voz y del cuerpo como instrumento vivo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA2, 
CPSAA3.1, CC1, CE2, CCEC3.1, CCEC3.2.

3. Interpretar piezas de diferentes estilos y géneros musicales, participando en 
distintas formaciones vocales, para potenciar una comunicación artística rica y el 
desarrollo de valores colectivos.

La interpretación de piezas de diferentes repertorios, expresados en distintos idiomas 
y provenientes de culturas y épocas diversas, contribuye a ensanchar el campo 
expresivo. Además, puede constituir un elemento motivador para el alumnado, pues 
dichos repertorios lo acercan a una enriquecedora variedad de estéticas, recursos, 
técnicas interpretativas y propuestas escénicas, y, sobre todo, a una gran diversidad de 
emociones emanadas tanto de los textos como de la música. El acercamiento a esta 
diversidad puede ser aprovechada para identificar ejemplos vocales, gestuales y 
corporales que ilustren eficazmente modelos a seguir.

La elección del repertorio debe estar directamente vinculada con las capacidades 
que vaya desarrollando ese «instrumento colectivo» que es el coro. La evolución del 
grupo y de cada una de las personas que lo componen mantienen una relación estrecha, 
de mutua influencia, pero no existe una concordancia directa entre ambas, ya que las 
personas y el grupo no siempre evolucionan de manera sincronizada. Por ello, y para 
atender adecuadamente el alto grado de diversidad musical y vocal del alumnado, se 
puede recurrir al trabajo en pequeños grupos vocales y de acompañamientos 
instrumentales, lo que, además, enriquecerá el repertorio seleccionado.

Durante los ensayos, el alumnado irá perfeccionando su técnica y su expresión vocal 
y corporal, adecuándola al servicio del conjunto y a las directrices de la dirección. Estos 
aprendizajes se realizarán en un marco cooperativo, en el que las dinámicas de grupo 
contemplarán el logro de objetivos colectivos mediante la integración de las diversas 
personalidades a través de la aportación del sonido personal de sus voces.

El poder sinérgico del canto como aglutinador de energías constituye una 
herramienta para fomentar la socialización y la empatía con los demás. Compartir el 
sonido propio a través del canto es compartir la energía propia con los demás y 
desarrollar la expresión colectiva, convirtiendo la experiencia de cantar en un vigoroso 
vínculo emocional entre las personas que integran el coro.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP1, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, CCEC3.1, CCEC3.2.

4. Participar en proyectos escénicos, realizando actuaciones y asumiendo tareas 
propias de la producción, para favorecer el crecimiento artístico personal, enriquecer el 
entorno cultural e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o 
profesional.

El diseño y la puesta en escena de un proyecto escénico requiere de un trabajo en 
equipo. Ser partícipe de este proceso de creación conjunto, desde el inicio de la idea 
hasta la cristalización del producto, contribuye a fomentar la iniciativa y la autonomía del 
alumnado, la resolución creativa de las dificultades encontradas, y la asunción de 
responsabilidades individuales para lograr un objetivo común.

El proyecto facilita la puesta en práctica de los recursos musicales adquiridos y 
requiere de la toma de conciencia de los condicionantes y limitaciones técnicas: solo así 
podrá el alumnado reforzar su confianza y sacar el máximo provecho a sus posibilidades. 
La participación artística en el escenario implica también la gestión emocional y el 
reconocimiento del público en ese espacio de comunicación.
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Por último, el proyecto puede conllevar el trabajo multidisciplinar y el uso de 
diferentes aplicaciones y herramientas tecnológicas, analógicas y digitales, orientando la 
producción escolar a situaciones profesionales artísticas y de gestión. En este sentido, 
tanto la actuación como el desempeño de alguna de las funciones de la producción 
artística (preproducción, organización de ensayos, apoyo técnico o difusión) permitirán al 
alumnado reconocer sus aptitudes y descubrir distintas oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico o profesional ligadas al ámbito de la música.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CD3, CD5, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CE1, CCEC3.1, CCEC4.1.

Coro y Técnica Vocal I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar piezas vocales explicando de manera razonada las cualidades que las 
hacen afines a un estilo, a un género o a una cultura, así como otras características de la 
interpretación y de la puesta en escena.

Competencia específica 2.

2.1 Realizar ejercicios e improvisaciones para el desarrollo de la escucha activa y 
de la capacidad vocal, aplicando técnicas vocales y corporales sanas, y reforzando la 
autoestima y la autoconfianza.

Competencia específica 3.

3.1 Participar como intérprete de coro, demostrando eficacia, escucha activa y una 
expresión vocal y corporal adecuada al servicio del conjunto y a las directrices de la 
dirección.

Competencia específica 4.

4.1 Mostrar, en la actuación, una actitud escénica adecuada y respeto por el 
público.

4.2 Participar activamente en el montaje de proyectos escénicos con 
responsabilidad y conciencia de grupo.

Saberes básicos

A. Análisis.

– Vocabulario específico.
– Estrategias de escucha activa.
– Características básicas de los estilos, géneros y culturas musicales seleccionados.
– Piezas vocales sencillas, de diferentes épocas y estilos del ámbito occidental, así 

como de otros ámbitos culturales y de origen popular.

B. Técnica vocal.

– Práctica de la relajación y la concentración.
– Cuidado de la voz y postura del cuerpo.
– Elementos de la producción vocal: respiración, emisión, articulación, resonancias y 

dinámica.
– Técnicas de expresión corporal. Relación de la emisión vocal y el movimiento.
– Ejercicios y vocalizaciones. Improvisaciones.
– El oído armónico y la afinación: entonación de intervalos melódicos y armónicos 

sencillos.
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C. Práctica de conjunto.

– El sonido de conjunto: respiración, ataque, afinación, articulación, ritmo, fraseo y 
dinámica. Equilibrio entre voces y planos sonoros.

– Premisas para el desarrollo de la improvisación.
– La percusión corporal y otros diseños coreográficos.
– La lectura básica de partituras con notación convencional y no convencional.
– La memoria musical.
– Compromiso con los objetivos grupales.
– Indicaciones y gestos de la dirección coral.
– Repertorio de coro de diferentes épocas y estilos del ámbito occidental, así como 

de otros ámbitos culturales, de nivel básico, con o sin acompañamiento instrumental.
– El texto y su métrica como base de la articulación, la velocidad y la precisión 

rítmica.
– Actitud escénica y relación con el público.

Coro y Técnica Vocal II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar piezas vocales explicando de manera razonada las cualidades que las 
hacen afines a un estilo, a un género o a una cultura, así como otras características de la 
interpretación y de la puesta en escena.

1.2 Explicar la relación del texto con la música en diferentes composiciones 
vocales, analizando el texto y la curva de tensiones musicales.

Competencia específica 2.

2.1 Realizar ejercicios e improvisaciones para el desarrollo de la escucha activa y 
de la capacidad vocal, aplicando técnicas vocales y corporales sanas, y reforzando la 
autoestima y la autoconfianza.

Competencia específica 3.

3.1 Participar como intérprete de coro, demostrando eficacia, escucha activa, 
precisión técnica y una expresión vocal y corporal adecuada al servicio del conjunto y a 
las directrices de la dirección.

Competencia específica 4.

4.1 Mostrar, en la actuación, una actitud escénica adecuada y respeto por el 
público.

4.2 Participar, con iniciativa, responsabilidad y conciencia de grupo, en el montaje 
de proyectos escénicos, asumiendo alguna de las funciones de la producción e 
identificando oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional.

Saberes básicos

A. Análisis.

– La relación texto-música.
– Recursos interpretativos y escénicos. Curva de tensiones musicales.
– Características básicas de los estilos, géneros y culturas musicales seleccionados.
– Piezas vocales de diferentes épocas y estilos del ámbito occidental, así como de 

otros ámbitos culturales y de origen popular, con grado de dificultad acorde al nivel del 
curso y del grupo.
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B. Técnica vocal.

– Práctica de la relajación y la concentración.
– Cuidado de la voz y postura del cuerpo.
– Elementos de la producción vocal: respiración, emisión, articulación, resonancias y 

dinámica.
– Técnicas de expresión corporal. Relación de la emisión vocal y el movimiento.
– Ejercicios y vocalizaciones. Improvisaciones.
– El oído armónico y la afinación: entonación de intervalos, acordes y cadencias, con 

grado de dificultad acorde al nivel del curso y del grupo.

C. Práctica de conjunto.

– El sonido de conjunto: respiración, ataque, afinación, articulación, ritmo, fraseo y 
dinámica. Equilibrio entre voces y planos sonoros.

– Premisas para el desarrollo de la improvisación.
– La percusión corporal y otros diseños coreográficos.
– La lectura básica de partituras con notación convencional y no convencional.
– Aprendizaje memorístico.
– Compromiso con los objetivos grupales.
– Repertorio de coro de diferentes épocas y estilos del ámbito occidental, así como 

de otros ámbitos culturales, con grado de dificultad acorde al nivel del curso y del grupo, 
con o sin acompañamiento instrumental.

– El texto a través del análisis fonético. Reglas del sistema fonético-fonológico.
– Funciones de la producción artística: preproducción, organización de ensayos, 

apoyo técnico y difusión.
– Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional ligadas al 

ámbito musical.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Coro y Técnica Vocal tiene un enfoque eminentemente práctico, pues 
prepara a los alumnos y alumnas para actuar en escena como integrantes de un coro. 
Las decisiones sobre metodología y evaluación han de regirse por este principio que 
asegura además el desarrollo de las competencias específicas.

La docencia como guía

Dado el contexto no profesionalizante en el que se inscribe esta materia, el 
profesorado debe impulsar el desarrollo de las competencias, en un marco en el que ha 
de primar el compromiso individual y grupal en los procesos de aprendizaje sobre los 
resultados técnico-musicales.

El coro como instrumento musical tiene un potencial expresivo indudable, que, sin 
embargo, requiere unas técnicas de dirección y un liderazgo adecuados. La figura 
docente es una referencia fundamental para el alumnado que integra el coro. Por ello, se 
recomienda un modelo de enseñanza directo y aplicado que combine práctica y 
retroalimentación. La escucha activa, el gesto preciso de dirección y los modelos 
corporales y vocales deben ser destrezas interiorizadas por el profesorado ya que sirven 
de ejemplo para el alumnado. En este sentido, conviene usar las instrucciones verbales 
con moderación, como un complemento para fomentar la práctica efectiva. Asimismo, el 
dominio del repertorio y el criterio sobre el nivel de exigencia y la necesidad de la 
repetición serán de inestimable ayuda a la labor docente.

Las improvisaciones y otros ejercicios creativos pueden implicar una enseñanza no 
tan directiva, donde la participación del docente se ajuste al establecimiento de pautas, a 
la observación y a la escucha. Del mismo modo, la creación y desarrollo de proyectos 
artísticos requerirán actividades de simulación y asunción de roles y funciones. Por su 
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parte, el análisis musical necesitará la selección de metodologías que propicien el 
procesamiento de la información y las estrategias para desarrollar una escucha activa.

Importancia de la escucha activa

Escuchar mientras se canta o se dirige conlleva un equilibrio entre la audición y la 
comunicación. Este equilibrio es requisito indispensable para contribuir al trabajo grupal 
del coro.

En clase, se ha de prestar especial atención al desarrollo de la escucha activa, 
favoreciendo aquellas situaciones en las que el alumnado la sienta como una necesidad 
real a la hora de cantar, improvisar, moverse o realizar un análisis. Resulta también 
fundamental potenciar la concentración y la observación del cuerpo, la mente y las 
emociones. Se lograrán, así, en cada sesión, prácticas más efectivas, tanto en lo referido 
a la técnica como a la comunicación artística.

Por su parte, el director o la directora ha de escuchar con la destreza suficiente para 
ajustar su gesto o para proponer correcciones que mejoren la interpretación. A partir de 
la escucha activa, el profesorado puede también tomar decisiones relevantes sobre la 
programación, la metodología o la evaluación; replantear una situación de aprendizaje; o 
adecuar mejor a las necesidades del grupo la temporalización o el repertorio inicialmente 
previstos.

Técnica vocal y técnicas de movimiento

La técnica vocal abarca distintos mecanismos como la respiración, la articulación o 
las resonancias. Estos son aplicables tanto al canto como a la propia oralidad y tienen 
especial incidencia en la práctica teatral. Por esta razón, es importante tener en cuenta 
que la evolución en el canto coral, así como la práctica de técnicas extendidas de la voz, 
favorecerán el desarrollo de las competencias del alumnado en diversos contextos.

Voz, cuerpo, espacio y movimiento son componentes propios de la puesta en 
escena. Por ello, la actitud corporal y el movimiento han de utilizarse como apoyos 
básicos para la emisión vocal, pero también para la expresión artística o la adquisición 
de elementos técnico-vocales.

El empleo de técnicas de movimiento es un valioso recurso de apoyo a la expresión 
de las ideas interpretativas, tanto en el ensayo como en la actuación. El movimiento 
ayuda a la interiorización musical y a la expresión artística y, además, puede facilitar su 
desinhibición

Atención a la evolución fisiológica de la voz

La edad del alumnado que cursa esta materia suele coincidir con las etapas finales 
de evolución fisiológica de la voz, tanto en mujeres como en hombres, aunque 
especialmente marcada en ellos. Esta circunstancia determinará la elección del 
repertorio, así como la estructuración del coro.

Es importante tener en cuenta que el repertorio polifónico conlleva la clasificación de 
las voces, siendo aconsejable que esta se realice de manera flexible y progresiva, según 
los resultados que se vayan obteniendo semana tras semana.

En cuanto a la estructuración del coro, la organización de dos grupos de alumnas 
(sopranos y mezzosopranos) y un solo grupo de alumnos puede dar buenos resultados. 
Las razones para emplear este procedimiento estriban en la conveniencia de no forzar la 
voz de los alumnos ni en su registro más agudo ni en el más grave, realizando división 
de voces cuando la música lo permita. Evidentemente, esto condicionará el repertorio, 
puesto que en su selección y adaptación han de considerarse cuidadosamente los 
cambios y dificultades por las que pasan los alumnos y alumnas a esa edad. El objetivo 
no es otro que el de garantizar la integración en el coro de todo el alumnado con un 
canto satisfactorio.
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Inhibiciones e inseguridades

Las inhibiciones y las inseguridades que obstaculizan el canto y la expresión corporal 
son otro de los aspectos vinculados con la edad del alumnado. Para vencerlas, se 
pueden incorporar distintas estrategias que favorezcan la seguridad del alumnado, ya 
sea mediante improvisaciones, parlato o juegos vocales y dramáticos, entre otros. En 
cualquier caso, se ha de crear un clima de confianza en el que los alumnos y alumnas 
vayan ganando en seguridad, perdiendo el miedo a equivocarse e integrando los errores 
como una parte importante del proceso de aprendizaje. En este sentido, se puede 
plantear el coro y los ensayos como un laboratorio sonoro donde cada componente 
explore y ponga en valor sus capacidades expresivas vocales, en sinergia con el resto 
de integrantes, para aportar lo mejor de sí a un producto musical común. La participación 
en la toma de decisiones, el reparto equitativo de tareas y la asunción de distintas 
funciones en el seno del coro reforzará también la autoconfianza del alumnado.

Preparación de clases y técnicas de ensayo

La clase, que ha de tener unos objetivos claros pero un desarrollo flexible, puede 
estructurarse en diversos bloques: relajación, respiración, conciencia corporal, ejercicios 
técnicos, improvisaciones, aprendizaje y repaso de repertorio.

Dado que la orientación práctica de la materia conduce al contacto con la audiencia, 
las sesiones de clase podrían simular actuaciones públicas para el desarrollo de 
habilidades escénicas vinculadas a la interpretación, la improvisación, la actitud corporal 
y el movimiento.

A este respecto, durante los ensayos, las condiciones de escucha han de verse 
favorecidas por una buena disposición espacial de los integrantes del coro. Una 
colocación recomendable es la disposición en semicírculo, que apoye el aprendizaje y la 
seguridad en el canto polifónico. Además, dentro de cada cuerda es deseable 
experimentar y cambiar la colocación de cada persona. Asimismo, el canto en 
movimiento y cualquier otra estrategia al servicio del repertorio serán de utilidad para la 
construcción sonora del coro.

El aprendizaje de las obras debe ser eficiente y ameno, por lo que se han de articular 
diversas estrategias que potencien la actitud activa del alumnado y, más concretamente, 
la práctica de la memoria musical y del oído interno. Se ha de tener en cuenta que la 
interpretación musical es posible desde la memoria musical y que el oído interno es el 
que controla la correcta interpretación.

Cuando la dificultad de la partitura, de la música o el texto, así lo aconseje, se puede 
proponer en clase la lectura de partituras, con notación convencional o no convencional. 
Asimismo, se puede enriquecer la evolución del coro a través del análisis de la 
interpretación grabada de diferentes artistas. También es altamente recomendable 
grabar, en audio y vídeo, ensayos y actuaciones propias para usarlas como herramientas 
de aprendizaje y evaluación.

Espacios

Las condiciones acústicas del espacio de ensayo merecen especial atención porque 
afectan directamente al desarrollo de la materia. En la medida de lo posible, se cuidará el 
acondicionamiento de la sala para que favorezca el canto colectivo, en lo que respecta a 
la reverberación, y se tendrá en cuenta el aislamiento acústico para evitar la influencia de 
ruidos externos. No obstante, se recomienda cantar, de manera puntual, en otros 
espacios interiores o exteriores para desarrollar la escucha activa y ajustar la emisión.

En cuanto a la distribución del coro en la sala, es de gran utilidad contar con un 
espacio que permita la realización de ejercicios corporales y coreografías. Además, se 
ha de permitir la alternancia del canto sentado y de pie, pues se favorece así la escucha 
colectiva y la atención al gesto de la dirección.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114604

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Repertorio

La búsqueda, la adaptación y los arreglos de un repertorio asequible y atractivo 
forman parte de la labor docente. La selección de materiales debe combinar un 
repertorio cercano con otras piezas orientadas a la experimentación y al descubrimiento 
de nuevos estilos. Es recomendable atender también a las propuestas musicales 
formuladas por el alumnado. En todos los casos, las piezas seleccionadas han de 
facilitar la evolución del grupo.

Se puede comenzar cantando al unísono cánones sencillos, canciones populares o 
fragmentos melódicos inspiradores. Este repertorio elemental puede emplearse para 
iniciar el trabajo y abordar cuestiones básicas relativas a la técnica vocal como son la 
respiración, la resonancia, la dicción, la articulación, la afinación, la interpretación o el 
fraseo. Con el desarrollo de la escucha, la técnica vocal y la seguridad, se podrá ir 
introduciendo progresivamente el canto polifónico.

En cuanto a la selección de audiciones y vídeos, se deben priorizar los materiales 
que contengan aspectos directamente relacionados con la evolución técnica y el 
repertorio en curso. En dicha selección y para facilitar el desarrollo del criterio estético, 
se atenderá igualmente a la variedad y excelencia interpretativas, así como al 
acercamiento a otros estilos y culturas.

Recursos y equipamiento

La búsqueda de materiales abarca no solo el repertorio que se va ensayar sino 
también ejercicios técnicos, dinámicas de expresión corporal, piezas de percusión 
corporal, pautas de improvisación, vídeos, audiciones y otros recursos. Del mismo modo, 
las guías docentes, los catálogos de editoriales especializadas y las consultas en la red, 
focalizadas en foros profesionales y canales de vídeo, proporcionarán elementos útiles 
para las situaciones de aprendizaje. Asimismo, la asistencia a cursos de formación y 
otros encuentros profesionales brindarán oportunidades para el conocimiento e 
intercambio de recursos y materiales.

En la práctica coral, está bastante extendida la costumbre de recurrir a un piano, 
acústico o eléctrico, como apoyo durante los ensayos. Sin embargo, salvo que el 
repertorio lo incluya como instrumento acompañante, es preferible usar el piano con 
moderación para evitar dependencias no deseadas, tanto en lo que se refiere a la 
afinación como a la escucha, y la merma de la seguridad del coro en el repertorio a 
capela.

En lo que respecta a las grabaciones propias, en audio y vídeo, es deseable 
planificar la preinstalación y la configuración de los dispositivos disponibles para facilitar 
esta práctica, manteniendo la fluidez del ensayo.

En cuanto a la gestión de la organización del aula y de los materiales, es 
recomendable contar con la colaboración del alumnado para fomentar la responsabilidad 
y la cooperación.

Contacto con el público

La materia está concebida para la realización de actuaciones en diversos contextos y 
esta motivación permite mantener un compromiso de mejora continua, a la vez que 
completa y realimenta el trabajo realizado durante los ensayos.

La preparación responsable de una actuación es la base para desarrollar procesos 
constructivos, aceptando de antemano que ese encuentro con el público es un acto vivo 
de comunicación artística, con su riqueza y sus necesidades de mejora. Una vez más, el 
liderazgo docente debe orientar las opiniones hacia la evolución continua del grupo en su 
conjunto. En todo caso, anteponer las necesidades educativas a la proyección artística 
es uno de los fundamentos de un coro formativo. En esta línea, el equilibrio entre las 
exigencias técnicas y las medidas integradoras favorecerá el crecimiento artístico y la 
atención a la diversidad. En definitiva, conviene tener en mente que el coro implica 
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valores más allá de las meras exigencias técnicas y, a través de la actuación, se 
pretende revitalizar la expresión escénica en vivo para la comunidad e impulsar el 
desarrollo cognitivo, emocional y social del alumnado.

Las propuestas escénicas pueden enriquecerse a través de la colaboración entre 
distintos grupos del mismo o de distinto curso. Asimismo, gracias a la planificación y a la 
coordinación docente, podrán dar cabida a otras manifestaciones como la danza, el 
teatro o la performance, permitiendo integrar así los aprendizajes de otras materias. Esta 
dinámica interdisciplinar enriquece los proyectos y potencia nuevos talentos técnicos y 
artísticos.

Evaluación del proceso de aprendizaje

La evaluación debe atender a aspectos básicos de la materia como son, por un lado, 
el desarrollo de las capacidades de escucha y memoria musical a través de la práctica 
vocal, y, por otro, las actitudes ante el trabajo cooperativo del canto coral.

La evaluación inicial aportará la información sobre las capacidades vocales e 
interpretativas previas del alumnado que resulta necesaria para planificar y ajustar 
correctamente el proceso de enseñanza.

Asimismo, la evaluación continua debe estar presente a lo largo de todo el proceso. 
Durante las sesiones de clase, los ensayos y las actuaciones, las herramientas más 
efectivas para la evaluación serán, precisamente, la observación y la escucha activa, 
pero no solo de la respuesta musical sino también de los mensajes verbales y no 
verbales. La actitud corporal del alumnado a lo largo de un ensayo o las relaciones 
interpersonales que se establecen darán información complementaria para evaluar la 
marcha del grupo y detectar dificultades. La observación cotidiana puede aprovecharse 
para aportar, regularmente, información constructiva sobre la evolución del grupo, 
motivar al alumnado y a ayudarlo a modular sus expectativas.

La evaluación y calificación individual con frecuencia se hace más compleja porque 
las actividades suelen ser grupales. Para este fin, el uso de diversos instrumentos de 
evaluación permitirá obtener información individual en actividades de conjunto. A modo 
de ejemplo, la participación en pequeños grupos, el desarrollo de improvisaciones y el 
trabajo por cuerda puede facilitar la evaluación de aspectos técnico-vocales, de la 
escucha o de la actitud escénica, entre otros. Los datos procedentes de esta labor 
cotidiana de observación pueden anotarse en un cuaderno de seguimiento, facilitándose 
con ello el control de la progresión de los aprendizajes tanto del conjunto del coro como 
el de todas las personas que lo integran.

Evaluación del proceso de enseñanza

La autoevaluación de la práctica docente resulta fundamental para guiar 
adecuadamente el desarrollo del curso. A este respecto, las anotaciones personales y el 
material grabado en clase facilitan una reflexión que permite el ajuste del nivel del 
repertorio elegido; el diseño de situaciones de aprendizaje, ejercicios e improvisaciones; 
la búsqueda de estrategias docentes efectivas; la resolución de posibles lagunas de 
conocimiento; o el uso de audiciones y vídeos para fomentar la motivación. Asimismo, el 
contacto con el público y el intercambio de impresiones con el alumnado aporta 
información de gran valor y enriquece la evaluación derivada de las sesiones de clase.

Ciencias Generales

En la sociedad actual multitud de aspectos están relacionados con la actividad 
científica, tanto en el campo sanitario como en el tecnológico, el social y divulgativo. 
Poseer una formación científica sólida permite a cada individuo defender una opinión 
fundamentada ante hechos que pueden resultar controvertidos y que forman parte del 
día a día de nuestro mundo. Esta materia ofrece al alumnado una formación básica en 
las cuatro disciplinas científicas fundamentales. Además, el enfoque interdisciplinar 
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característico de la enseñanza STEM confiere al currículo un carácter unificador que 
pone en evidencia que las diferentes ciencias no son más que una especialización 
dentro del conjunto global y coherente que es el conocimiento científico. De hecho, en el 
desarrollo de la investigación como actividad laboral, los científicos y científicas 
relacionan conocimientos, destrezas y actitudes de todas las disciplinas para enriquecer 
sus estudios y contribuir de forma más eficiente al progreso de la sociedad.

El alumnado que cursa Ciencias Generales adquiere una comprensión general de los 
principios que rigen los fenómenos del mundo natural. Para ello, esta materia parte de 
las competencias específicas, que tienen como finalidad que el alumnado entienda, 
explique y movilice conocimientos, destrezas y actitudes no solo relacionados con la 
situación y las repercusiones de la ciencia en la actualidad, sino también con los 
procedimientos de la actividad científica y su relevancia en el avance social, la necesidad 
de un trato igualitario entre personas en la ciencia y el carácter consistente y global del 
conjunto de las disciplinas científicas. A esta materia podrán acceder diferentes perfiles 
de estudiantes, con distintas formaciones previas en ciencias, por lo que la adquisición 
de los aprendizajes esenciales de esta materia se construye a partir de las ciencias 
básicas que todo alumno y alumna ha cursado durante la Educación Secundaria 
Obligatoria, profundizando a partir de ahí para alcanzar las competencias y los objetivos 
propios de la etapa del Bachillerato.

Acompañando a las competencias específicas de esta materia se encuentran los 
criterios de evaluación. Su marcado carácter competencial los convierte en evaluadores 
de los saberes básicos que el alumnado debe adquirir para desenvolverse en una 
sociedad que demanda espíritu crítico ante cuestiones científicas. Sus características se 
corresponden con las de un currículo que pretende desarrollar el pensamiento científico 
para que la ciudadanía comprenda, explique y razone por qué sin ciencia no hay futuro.

El desarrollo de las competencias específicas se apoya en los saberes básicos de la 
materia, que se encuentran estructurados en cinco bloques que incluyen los 
conocimientos, destrezas y actitudes imprescindibles.

El bloque «Construyendo ciencia» trata los aspectos básicos de la actividad científica 
general: el uso de las metodologías científicas para el estudio de fenómenos naturales, 
la experimentación incluyendo los instrumentos necesarios y sus normas de uso, la 
utilización adecuada del lenguaje científico y de las herramientas matemáticas 
pertinentes, etc. Se trata de un bloque introductorio que, lejos de pretender ser tratado 
de manera teórica, busca desarrollar destrezas prácticas útiles para el resto de los 
bloques.

El segundo bloque, «Un universo de materia y energía», recoge dos conceptos 
fundamentales de la ciencia: la materia y la energía. Estos conceptos son esenciales en 
el estudio y trabajo de la ciencia, pues son la base para la construcción de aprendizajes 
sobre los sistemas fisicoquímicos, biológicos y geológicos.

En el bloque «El sistema Tierra» se hace una aproximación al estudio de la Tierra y 
los sistemas terrestres desde el punto de vista de la geología planetaria, de la tectónica 
de placas y de la dinámica de las capas fluidas. Además, incluye aspectos clave 
encaminados a la concienciación del alumnado sobre la necesidad de adoptar un modelo 
de desarrollo sostenible y la promoción de la salud.

El bloque «Biología para el siglo XXI» trata de algunas cuestiones sobre la 
biotecnología y su importancia en la investigación de enfermedades, técnicas de 
agricultura y ganadería o recuperación medioambiental, entre otras.

Por último, el bloque «Las fuerzas que nos mueven» presenta las fuerzas 
fundamentales de la naturaleza y los efectos que tienen sobre los sistemas. Estos 
saberes permiten dar explicaciones a aspectos tan importantes como el movimiento de 
los cuerpos o las deformaciones de la corteza terrestre.

En definitiva, el currículo de Ciencias Generales no solo pretende concienciar sobre 
la importancia de las ciencias, e incentivar vocaciones científicas y formadores científicos 
que tengan un criterio propio y fundamentado para la difusión de ideas por encima de 
afirmaciones pseudocientíficas y engañosas, sino que proporcionará al alumnado que 
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desee explorar otros campos profesionales no vinculados directamente con las ciencias, 
conocimientos y aprendizajes propios de las ciencias que permitan un enfoque riguroso y 
certero en su labor profesional. Las herramientas que proporciona este currículo invitan 
al desarrollo de proyectos y a la cooperación interdisciplinar, propios de la investigación 
científica. Esto confiere al aprendizaje de la ciencia un carácter holístico e integrado, que 
enriquece la significatividad y prepara al alumnado para afrontar el futuro.

Competencias específicas

1. Aplicar las metodologías propias de la ciencia, utilizando con precisión, 
procedimientos, materiales e instrumentos adecuados, para responder a cuestiones 
sobre procesos físicos, químicos, biológicos y geológicos.

Para conseguir una alfabetización científica básica, cada alumno o alumna debe 
comprender cuál es el modus operandi de toda la comunidad científica en lo referente al 
estudio de los fenómenos naturales y cuáles son las herramientas de que se dispone 
para ello. Las metodologías científicas son procedimientos fundamentales de trabajo en 
la ciencia. El alumnado debe desarrollar las destrezas de observar, emitir hipótesis y 
experimentar sobre fenómenos fisicoquímicos y naturales, así como de poner en común 
con el resto de la comunidad investigadora los resultados que obtenga, siendo 
consciente de que las respuestas a procesos, físicos, químicos, biológicos y geológicos 
son complejas y necesitan de modelos contrastados y en constante revisión y validación.

Asimismo, aunque el alumnado no optase en el futuro por dedicarse a la ciencia 
como actividad profesional, el desarrollo de esta competencia le otorga algunas 
destrezas propias del pensamiento científico que puede aplicar en situaciones de su vida 
cotidiana, como la interpretación de fenómenos o el respeto por el mundo natural que le 
rodea. Esto contribuye a la formación de personas comprometidas con la mejora de su 
entorno y de la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD3, CPSAA4, CE1.

2. Comprender y explicar los procesos del entorno y explicarlos, utilizando los 
principios, leyes y teorías científicos adecuados, para adquirir una visión holística del 
funcionamiento del medio natural.

El desarrollo de la competencia científica tiene como finalidad esencial comprender 
los procesos del entorno e interpretarlos a la luz de los principios, leyes y teorías 
científicas fundamentales. Con el desarrollo de esta competencia específica también se 
contribuye a desarrollar el pensamiento científico, lo cual es clave para la creación de 
nuevos conocimientos.

Además, la aplicación de los conocimientos está en línea con los principios del 
aprendizaje STEM, que pretende adoptar un enfoque global de las ciencias como un 
todo integrado. El alumnado que cursa esta materia aprende a relacionar conceptos, 
encontrando en ella los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para una 
alfabetización científica general.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CP1, STEM1, STEM2, STEM4, CD1, CPSAA1.1.

3. Argumentar sobre la importancia de los estilos de vida sostenibles y saludables, 
basándose en fundamentos científicos, para adoptarlos y promoverlos en su entorno.

Actualmente uno de los mayores y más importantes retos a los que se enfrenta la 
humanidad es la degradación medioambiental que amenaza con poner en peligro el 
desarrollo económico y la sociedad de bienestar. Una condición indispensable para 
abordar este desafío es adoptar un modelo de desarrollo sostenible. Para ello, es 
esencial que la ciudadanía comprenda su dependencia del medio natural para así valorar 
la importancia de su conservación y actuar de forma consecuente y comprometida con 
este objetivo. Cabe también destacar que la adopción de estilos de vida sostenibles es 
sinónimo de mantenimiento y mejora de la salud, pues existe un estrecho vínculo entre el 
bienestar humano y la conservación de los pilares sobre los que este se sustenta.
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La adquisición y desarrollo de esta competencia específica permitirá al alumnado, a 
través del conocimiento del funcionamiento de su propio organismo y de los 
ecosistemas, comprender la relación entre la salud, la conservación del medio ambiente 
y el desarrollo económico y social y convertirse así en personas comprometidas y críticas 
con los problemas de su tiempo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA2, CC4, CCEC1.

4. Aplicar el pensamiento científico y los razonamientos lógico-matemáticos, 
mediante la búsqueda y selección de estrategias y herramientas apropiadas, para 
resolver problemas relacionados con las ciencias experimentales.

El razonamiento es una herramienta esencial en la investigación científica, pues es 
necesario para plantear hipótesis o nuevas estrategias que permitan seguir avanzando y 
alcanzar los objetivos propuestos. Asimismo, en ciertas disciplinas científicas no es 
posible obtener evidencias directas de los procesos u objetos de estudio, por lo que se 
requiere utilizar el razonamiento lógico-matemático para poder conectar los resultados 
con la realidad que reflejan. Del mismo modo, es común encontrar escenarios de la vida 
cotidiana que requieren el uso de la lógica y el razonamiento.

La inclusión de esta competencia específica en el currículo de Ciencias Generales 
pretende que el alumnado aprenda que se puede llegar a los mismos resultados 
utilizando diferentes herramientas y estrategias, siempre y cuando sean fiables y estén 
contrastadas. Asimismo, se busca la consideración del error como una herramienta para 
descartar líneas de trabajo y una manera de aprender en la que se mejoran la 
autocrítica, la resiliencia y las destrezas necesarias para la colaboración entre iguales.

Cabe también destacar que la resolución de problemas es un proceso complejo 
donde se movilizan no solo las destrezas para el razonamiento, sino también los 
conocimientos sobre la materia y actitudes para afrontar los retos de forma positiva. Por 
ello, es imprescindible que el alumnado desarrolle esta competencia específica, pues le 
permitirá madurar intelectualmente y mejorar su resiliencia, para abordar con éxito 
diferentes tipos de situaciones a las que se enfrentará a lo largo de su vida personal, 
social, académica y profesional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP1, 
STEM1, STEM2, CD1, CPSAA1.1, CC3, CE1.

5. Analizar la contribución de la ciencia y de las personas que se dedican a ella, 
con perspectiva de género y entendiéndola como un proceso colectivo e interdisciplinar 
en continua construcción, para valorar su papel esencial en el progreso de la sociedad.

El desarrollo científico y tecnológico contribuye al progreso de nuestra sociedad. Sin 
embargo, el avance de la ciencia y la tecnología depende de la colaboración individual y 
colectiva. Por ello, el fin de esta competencia específica es formar una ciudadanía con 
un acervo científico rico y con vocación científica como vía para la mejora de nuestra 
calidad de vida.

A través de esta competencia específica, el alumnado adquiere conciencia sobre la 
relevancia que la ciencia tiene en la sociedad actual. Asimismo, reconoce el carácter 
interdisciplinar de la ciencia, marcado por una clara interdependencia entre las diferentes 
disciplinas de conocimiento que enriquece toda actividad científica y que se refleja en un 
desarrollo holístico de la investigación y el trabajo en ciencia.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, STEM4, CD3, CPSAA4, CC1, CCEC1.

6. Utilizar recursos variados, con sentido crítico y ético, para buscar y seleccionar 
información contrastada y establecer colaboraciones.

La comunicación y la colaboración son componentes inherentes al proceso de 
avance científico. Parte de este proceso comunicativo implica buscar y seleccionar 
información científica publicada en fuentes fidedignas, que debe ser interpretada para 
responder a preguntas concretas y establecer conclusiones fundamentadas. Para ello, 
es necesario analizar la información obtenida de manera crítica, teniendo en cuenta su 
origen, diferenciando las fuentes adecuadas de aquellas menos fiables.
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La cooperación es otro aspecto esencial de las metodologías científicas y tiene como 
objetivo mejorar la eficiencia del trabajo al aunar los esfuerzos de varias personas o 
equipos mediante el intercambio de información y recursos, consiguiéndose así un efecto 
sinérgico.

Además, desarrollar esta competencia específica es de gran utilidad en otros 
entornos profesionales no científicos, así como en el contexto personal y social, por 
ejemplo, en el aprendizaje a lo largo de la vida o en el ejercicio de una ciudadanía 
democrática activa. La comunicación y colaboración implican el despliegue de destrezas 
sociales, sentido crítico, respeto a la diversidad y, con frecuencia, utilización eficiente, 
ética y responsable de los recursos tecnológicos, por lo que esta competencia es 
esencial para el pleno desarrollo del alumnado como parte de la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Plantear y responder cuestiones acerca de procesos observados en el entorno, 
siguiendo las pautas de las metodologías científicas.

1.2 Contrastar hipótesis, realizando experimentos en laboratorios o en entornos 
virtuales, siguiendo las normas de seguridad correspondientes.

1.3 Comunicar los resultados de un experimento o trabajo científico, utilizando los 
recursos adecuados y de acuerdo a los principios éticos básicos.

Competencia específica 2.

2.1 Analizar y explicar fenómenos del entorno, representándolos mediante 
expresiones, tablas, gráficas, modelos, simulaciones, diagramas u otros formatos.

2.2 Explicar fenómenos que ocurren en el entorno, utilizando principios, leyes y 
teorías de las ciencias de la naturaleza.

2.3 Reconocer y analizar los fenómenos fisicoquímicos más relevantes, 
explicándolos a través de las principales leyes o teorías científicas.

2.4 Explicar, utilizando los fundamentos científicos adecuados, los elementos y 
procesos básicos de la biosfera y la geosfera.

Competencia específica 3.

3.1 Adoptar y promover hábitos compatibles con un modelo de desarrollo sostenible 
y valorar su importancia utilizando fundamentos científicos.

3.2 Adoptar y promover hábitos saludables (dieta equilibrada, higiene, vacunación, 
uso adecuado de antibióticos, rechazo al consumo de drogas, legales e ilegales, ejercicio 
físico, higiene del sueño, posturas adecuadas, etc.) y valorar su importancia, utilizando 
los fundamentos de la fisiología humana.

Competencia específica 4.

4.1 Resolver problemas relacionados con fenómenos y procesos físicos, químicos, 
biológicos y geológicos, utilizando el pensamiento científico y el razonamiento lógico-
matemático y buscando estrategias alternativas de resolución cuando sea necesario.

4.2 Analizar críticamente la solución de un problema relacionado con fenómenos y 
procesos físicos, químicos, biológicos y geológicos, modificando las conclusiones o las 
estrategias utilizadas si la solución no es viable, o ante nuevos datos aportados.

Competencia específica 5.

5.1 Reconocer la ciencia como un área de conocimiento global, analizando la 
interrelación e interdependencia entre cada una de las disciplinas que la forman.
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5.2 Reconocer la relevancia de la ciencia en el progreso de la sociedad, valorando 
el importante papel que juegan las personas en el desempeño de la investigación 
científica.

Competencia específica 6.

6.1 Buscar, contrastar y seleccionar información sobre fenómenos y procesos 
físicos, químicos, biológicos o geológicos en diferentes formatos, utilizando los recursos 
necesarios, tecnológicos o de otro tipo.

6.2 Establecer colaboraciones, utilizando los recursos necesarios en las diferentes 
etapas del proyecto científico, en la realización de actividades o en la resolución de 
problemas.

Saberes básicos

A. Construyendo ciencia.

– Metodologías propias de la investigación científica para la identificación y 
formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la comprobación experimental 
de las mismas.

– Experimentos y proyectos de investigación: uso de instrumental adecuado, 
controles experimentales y razonamiento lógico-matemático. Métodos de análisis de los 
resultados obtenidos en la resolución de problemas y cuestiones científicos relacionados 
con el entorno.

– Fuentes veraces y medios de colaboración: búsqueda de información científica en 
diferentes formatos y con herramientas adecuadas.

– Información científica: interpretación y producción con un lenguaje adecuado. 
Desarrollo del criterio propio basado en la evidencia y el razonamiento.

– Contribución de los científicos y las científicas a los principales hitos de la ciencia 
para el avance y la mejora de la sociedad.

B. Un universo de materia y energía.

– Sistemas materiales macroscópicos: uso de modelos microscópicos para analizar 
sus propiedades y sus estados de agregación, así como de los procesos físicos y 
químicos de cambio.

– Clasificación de los sistemas materiales en función de su composición: aplicación 
a la descripción de los sistemas naturales y a la resolución de problemas relacionados.

– La estructura interna de la materia y su relación con las regularidades que se 
producen en la tabla periódica. Reconocimiento de su importancia histórica y actual.

– Formación de compuestos químicos: la nomenclatura como base de una 
alfabetización científica básica que permita establecer una comunicación eficiente con 
toda la comunidad científica.

– Transformaciones químicas de los sistemas materiales y leyes que los rigen: 
importancia en los procesos industriales, medioambientales y sociales del mundo actual.

– Energía contenida en un sistema, sus propiedades y sus manifestaciones: teorema 
de conservación de la energía mecánica y procesos termodinámicos más relevantes. 
Resolución de problemas relacionados con el consumo energético y la necesidad de un 
desarrollo sostenible.

C. El sistema Tierra.

– El origen del universo, del sistema solar y de la Tierra: relación con sus 
características.

– Forma y movimientos de la Tierra y la Luna y sus efectos.
– El origen de la vida en la Tierra: hipótesis destacadas. La posibilidad de vida en 

otros planetas.
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– Concepto de ecosistema: relación entre componentes bióticos y abióticos.
– La geosfera: estructura, dinámica, procesos geológicos internos y externos. La 

teoría de la tectónica de placas. Riesgos geológicos.
– Las capas fluidas de la Tierra: funciones, dinámica, interacción con la superficie 

terrestre y los seres vivos en la edafogénesis.
– Los seres vivos como componentes bióticos del ecosistema: clasificación, 

características y adaptaciones al medio.
– Dinámica de los ecosistemas: flujos de energía, ciclos de la materia, 

interdependencia y relaciones tróficas. Resolución de problemas relacionados.
– Principales problemas medioambientales (calentamiento global, agujero de la capa 

de ozono, destrucción de los espacios naturales, pérdida de la biodiversidad, 
contaminación del aire y el agua, desertificación, etc.) y riesgos geológicos: causas y 
consecuencias.

– El modelo de desarrollo sostenible. Recursos renovables y no renovables: 
importancia de su uso y explotación responsables. Las energías renovables. La 
prevención y la gestión de residuos. La economía circular.

– La relación entre la conservación medioambiental, la salud humana y el desarrollo 
económico de la sociedad. Concepto one health (una sola salud).

– Las enfermedades infecciosas y no infecciosas: causas, prevención y tratamiento. 
Las zoonosis y las pandemias. El mecanismo y la importancia de las vacunas y del uso 
adecuado de los antibióticos.

D. Biología para el siglo XXI.

– Las principales biomoléculas (glúcidos, lípidos, proteínas y ácidos nucleicos): 
estructura básica y relación con sus funciones e importancia biológica.

– Expresión de la información genética: procesos implicados. Características del 
código genético y relación con su función biológica.

– Técnicas de ingeniería genética: PCR, enzimas de restricción, clonación molecular 
y CRISPR-CAS9. Posibilidades de la manipulación dirigida del ADN.

– Aplicaciones y repercusiones de la biotecnología: agricultura, ganadería, medicina 
o recuperación medioambiental. Importancia biotecnológica de los microorganismos.

– La transmisión genética de caracteres: resolución de problemas y análisis de la 
probabilidad de herencia de alelos o de la manifestación de fenotipos.

E. Las fuerzas que nos mueven.

– Fuerzas fundamentales de la naturaleza: los procesos físicos más relevantes del 
entorno natural, como los fenómenos electromagnéticos, el movimiento de los planetas o 
los procesos nucleares.

– Leyes de la estática: estructuras en relación con la física, la biología, la geología o 
la ingeniería.

– Leyes de la mecánica relacionadas con el movimiento: comportamiento de un 
objeto móvil y sus aplicaciones, por ejemplo, en la seguridad vial o en el desarrollo 
tecnológico.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

El alumnado que cursa la materia de Ciencias Generales ha alcanzado el nivel 
competencial que define el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica. Por ello, es necesario que esta materia tenga una concepción formal y 
académica y que en ella se produzca un progreso competencial significativo tal y como 
está reflejado los descriptores operativos. El alumnado debe alcanzar un nivel más 
profundo de desarrollo de las competencias clave en la etapa de Bachillerato y la 
adquisición de las competencias específicas de la materia de Ciencias Generales, por lo 
que las metodologías didácticas aplicadas durante el curso han de hacer posible esa 
mejora. Hay que considerar que en esta etapa se debe preparar a los y las estudiantes 
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para la educación superior o para la incorporación al mundo laboral en donde se requiere 
el desarrollo de las competencias a lo largo de la vida.

El planteamiento didáctico que se haga de la materia debería considerar tres 
factores. El primero de ellos será la singularidad de cada una de las personas que 
componen el alumnado del grupo con el que se va a trabajar, tanto personal como de su 
contexto social y familiar. En segundo lugar, el nivel competencial de partida de los 
estudiantes para poder diseñar situaciones de aprendizaje que sean significativas y útiles 
ya que, distintas aptitudes e intereses personales, pueden dar lugar a diferentes niveles 
competenciales de partida. En tercer y último lugar, el diseño de una programación 
didáctica que recoja la intención de cada una de las metodologías que se empleen para 
lograr un aprendizaje significativo que redunde en la mejora competencial del alumnado.

Es oportuno recordar que el Diseño Universal para el Aprendizaje en la elaboración 
de situaciones de aprendizaje resulta ser adecuado para atender a la diversidad de 
intereses, necesidades y atención del alumnado. La acción docente se ve orientada por 
las competencias específicas cuya adquisición se espera conseguir mediante situaciones 
de aprendizaje diseñadas para que el alumnado ponga en funcionamiento los 
conocimientos, destrezas y actitudes propios de la materia.

Carácter experimental de la materia

Dado que el alumnado tiene la competencia STEM necesaria para comprender el 
funcionamiento de la ciencia, cómo se aplica el método científico experimental y cómo se 
tratan los datos para obtener conclusiones que permitan validar hipótesis, en la etapa de 
Bachillerato deben adquirir la competencia necesaria para realizar investigaciones 
completas, analizar críticamente los resultados y plantear alternativas que puedan 
implicar mejoras significativas.

Las cuatro ciencias fundamentales que conforman el currículo de Ciencias Generales 
son eminentemente experimentales y, aunque el enfoque de la biología y la geología 
pueda ser distinto del enfoque de la física y la química, el planteamiento didáctico debe 
tener en cuenta esta característica. El análisis de fenómenos naturales más complejos 
que impliquen tener en cuenta las condiciones en las que ocurren y obliguen a aplicar el 
método hipotético-deductivo y otras metodologías científicas, realizando aproximaciones 
que hagan más concretos y abarcables los fenómenos estudiados, ayudará al alumnado 
a comprender que los modelos, leyes y teorías pueden ser aplicados a fenómenos de 
extraordinaria complejidad, lo que redunda en la mejora de las competencias necesarias 
para comprender el mundo que les rodea.

El tratamiento y análisis de datos experimentales es otra de las competencias 
específicas que han de trabajar los estudiantes. Como paso previo al desarrollo de 
investigaciones por parte del alumnado, puede ser muy adecuado presentar conjuntos 
de datos de distinta naturaleza que deben ser tratados, usando el razonamiento lógico-
matemático, para extraer información cuantitativa y cualitativa, estableciendo relaciones 
entre las variables experimentales y expresándolas de manera correcta y rigurosa. Usar 
herramientas digitales para el análisis y la expresión de las consecuencias mejorará su 
competencia digital.

Por último, el laboratorio de ciencias, el trabajo de campo y el uso de laboratorios 
virtuales o animaciones digitales son escenarios en los que el alumnado puede 
desarrollar experiencias, realizar experimentos o analizar fenómenos de manera 
autónoma, siendo el profesorado quien lo acompaña y apoya durante el proceso para 
conseguir integrar y aplicar todos los contenidos, destrezas y actitudes, lo que 
repercutirá en la mejora de las competencias específicas de Ciencias Generales.

El uso de metodologías distintas, teniendo el Diseño Universal para el Aprendizaje 
como referente, puede ser muy indicado para conseguir adaptar la acción docente a la 
diversidad de su alumnado.
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Papel transversal de la materia

La biología, la geología, la física y la química, como disciplinas científicas, tienen una 
relación muy estrecha con la sociedad, con su desarrollo y con las expectativas de un 
futuro global sostenible, más justo y con cotas de bienestar y salud aún mejores que las 
actuales. La historia reciente nos muestra que grandes retos de la humanidad fueron 
resueltos gracias al conocimiento generado por la ciencia y sus aplicaciones 
tecnológicas. La revolución verde en la década de los 70, las energías sostenibles o la 
actual era digital son ejemplos recientes de avances sociales globales propiciados por el 
conocimiento científico y en los que todas las disciplinas han sido fundamentales. 
Asimismo, el conocimiento profundo de la Tierra como sistema proporcionado por las 
ciencias geológicas permite comprender fenómenos como los volcanes y seísmos y por 
ende minimizar la exposición de infraestructuras y personas a sus efectos destructivos. 
De mismo modo, el estudio de los ecosistemas ha puesto de manifiesto las relaciones de 
interdependencia entre los sistemas naturales, la economía y la sociedad 
(ecodependencia) mostrando la problemática que el modelo de desarrollo actual puede 
plantear a generaciones futuras y estimulando la búsqueda de alternativas a este. Cabe 
también destacar el desarrollo de la biología molecular especialmente en el último cuarto 
del siglo XX que ha permitido conocer la naturaleza química de los seres vivos, 
comprender la naturaleza de la información genética y los mecanismos de su transmisión 
y con ello crear tecnologías como el ADN recombinante o la PCR de enorme relevancia 
científica y clínica. Sin embargo, el alumnado de Ciencias Generales debe analizar 
críticamente estas aportaciones para comprender que es necesario mejorar la 
implementación de los procesos y evitar consecuencias negativas, logrando así mejorar 
sus competencias, como indican los descriptores operativos de la etapa.

En la etapa educativa anterior el alumnado ha reflexionado sobre los avances 
científicos, siendo consciente de esta relación con la sociedad, aunque es en la etapa de 
Bachillerato donde debe hacer el análisis crítico que le permita crear opiniones 
informadas sobre contribuciones pasadas para lograr un nuevo enfoque más ético que 
minimice los efectos negativos que pudieran derivar de cualquier nuevo avance. Será el 
profesorado quien valore la gradación adecuada en las actividades que llevará a cabo el 
alumnado y cuáles serán las metodologías que mejor se adapten a la realidad del grupo, 
aunque conviene no perder de vista que el enfoque del currículo implica que el alumnado 
mejora sus competencias a lo largo de la etapa. Por lo tanto, será conveniente que el 
diseño de situaciones de aprendizaje incluya la reflexión crítica sobre los resultados 
incidiendo en aspectos como la sostenibilidad, el consumo responsable, la justicia y la 
equidad social y económica.

La posibilidad de diseñar proyectos o situaciones de aprendizaje que impliquen a 
otras materias puede ser una manera de evidenciar la relación entre la ciencia y la 
sociedad en la que vive el alumnado.

Enfoque didáctico

El enfoque de la etapa de Bachillerato implica que la elección de las metodologías 
didácticas y los modelos pedagógicos que realice el profesorado sea crucial para 
conseguir la mejora en las competencias específicas de la materia, lo que debe llevar al 
desarrollo de las competencias clave de la etapa. También es necesario que esa 
elección sea la más adecuada para el alumnado, tanto por su nivel competencial de 
partida como por sus intereses y aptitudes, porque de ese modo el aprendizaje de 
Ciencia Generales será más atractivo y motivador.

El aprendizaje es un proceso activo y continuo que requiere del error como 
oportunidad para mejorar y llegar a la compresión de los conceptos, la adquisición de los 
procedimientos y conseguir una actitud proactiva hacia el aprendizaje. Para errar es 
necesario actuar y esta secuencia lógica debe ser la que dirija la acción docente. El 
alumnado debe tener la posibilidad de aprender realizando una amplia variedad de 
actividades y tareas a lo largo del curso, por lo que el uso de situaciones de aprendizaje 
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exigentes y motivadoras, adaptadas a la diversidad real del grupo, será de gran utilidad, 
pudiendo ser el Diseño Universal para el Aprendizaje de mucha ayuda para lograrlo.

Crear un clima de trabajo positivo, motivador, fomentará la participación del 
alumnado y dará la oportunidad al docente de hacer observaciones más precisas y 
significativas sobre el proceso de aprendizaje. Animar e incentivar los aciertos, señalar 
los errores y ofrecer modos distintos de hacer las cosas para superarlos, puede ser un 
buen modo de conseguir que el clima de trabajo sea el adecuado.

La propuesta de situaciones de aprendizaje que impliquen la realización de 
investigaciones o proyectos en equipo puede ser una medida muy adecuada para 
promover la convivencia y la cooperación en el aula, además de permitir el afrontar retos 
y problemas más complejos y completos que requieran de una buena coordinación y 
estrategias de trabajo en equipo para ser resueltos con satisfacción. Formar equipos 
heterogéneos en conocimientos, destrezas y actitudes para estas actividades y fomentar 
la tutoría entre iguales en los equipos es una forma de trabajo competencial que 
reproduce, a pequeña escala, el modo de trabajar de la ciencia.

Es interesante integrar actividades propias del aprendizaje presencial con otras 
típicas del virtual, logrando así enriquecerlo y facilitando la labor docente. El empleo de 
aulas virtuales y otras herramientas educativas asíncronas permiten al alumnado ser 
más independiente en su estudio y trabajo (aprendizaje mixto), lo que redunda en una 
mejora considerable de algunas de las competencias clave.

Los materiales, actividades, tareas, situaciones de aprendizaje o proyectos que se 
planteen a los estudiantes deben ser interesantes para ellos y suponer un reto, por lo 
que hay que adaptarlos a su nivel competencial y a cada una de las necesidades de 
acceso o atención educativa que puedan darse entre el alumnado.

Evaluación

La evaluación es un proceso global e integral de la enseñanza-aprendizaje y es 
necesario que sea continua y que participen activamente en ella todos los actores 
implicados.

Es función del docente evaluar cómo trabaja el alumnado, qué resultado se obtiene 
de este trabajo y qué grado de implicación y mejora observa en cada uno de los y las 
estudiantes. Una evaluación integral se basa en una idea básica: no todo lo que hacen 
los estudiantes se tiene que calificar, pero sí estar sujeto a la observación directa y su 
valoración. Esto quiere decir que se debe poner especial atención en el proceso y la 
manera en la que aprenden los estudiantes. La observación directa es un instrumento de 
evaluación que permite evaluar el progreso y encontrar las dificultades que se puedan 
presentar para el alumnado. La evaluación de la resolución de las actividades será la 
manera de conocer el resultado obtenido como consecuencia de ese trabajo. Para que la 
evaluación sea continua es necesario que los estudiantes sepan en cada momento qué 
hacen bien, qué pueden mejorar y cómo pueden hacerlo. La evaluación se convierte en 
un proceso formativo para el alumnado a la vez que evidencia la implicación de cada 
estudiante en su propio aprendizaje. Por este motivo, se hacen imprescindibles 
herramientas de evaluación individual que permitan conocer el nivel de asimilación de 
conocimientos, de perfeccionamiento de las destrezas y la mejora de las actitudes que 
logra el alumnado durante el curso.

Este tipo de evaluación permite el rediseño o la creación de actividades que se 
adapten al ritmo real de aprendizaje del grupo, logrando con ello la optimización del 
proceso y la motivación del alumnado.

Los alumnos y alumnas también participan del proceso de evaluación cuando son 
conscientes de sus progresos, de cómo aprenden y de qué objetivos alcanzan. Para que 
esto sea posible es necesario informar al alumnado de forma clara de qué tiene que 
hacer, cómo se espera que lo haga y cuándo lo tiene que hacer, por lo que las 
actividades que se les presenten deben facilitar esa información por adelantado. El uso 
de rúbricas de evaluación para las tareas, proyectos y situaciones de aprendizaje puede 
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ser muy útil para este propósito, pero se debe tener en cuenta que sean simples y 
descriptivas. Se puede animar al alumnado de esta etapa a usar rúbricas de 
autoevaluación, portafolios, diarios de aprendizaje, etc., si ello pudiera ayudarlo a ser 
consciente de qué aprende y qué objetivos alcanza. Las indicaciones y la información 
directa que recibe el alumnado del docente lo ayudan a conocer aquellos aspectos 
susceptibles de mejorar y la forma de hacerlo para alcanzar los objetivos.

Por último, la evaluación global del proceso implica que el docente, con la ayuda de 
los estudiantes, reflexione sobre cómo ha funcionado la programación didáctica de la 
materia para la consecución de las competencias específicas, si ha contribuido a mejorar 
las competencias clave, cómo ha sido la selección o diseño de las actividades realizadas 
durante el curso, etc. Las encuestas para el alumnado y las familias, la observación y 
retroalimentación mutua entre docentes, el intercambio y valoración de actividades, las 
aulas abiertas, los diarios docentes, fichas de valoración de la programación y de los 
indicadores de logro y las rúbricas son instrumentos de enorme utilidad para la 
evaluación de la práctica docente que se recomienda que sea realizada tanto por el 
propio docente (autoevaluación), como por sus iguales (coevaluación) y por parte del 
alumnado y familias (heteroevaluación). Esa información debe ser utilizada para el 
rediseño de la programación o las actividades, valorar la posibilidad de adoptar otras 
metodologías o estrategias metodológicas o simplemente para seguir con el diseño 
utilizado si los resultados han sido buenos.

Dado que la evaluación es un proceso continuo, la información a los estudiantes y sus 
familias debe ser continua para que sea posible abordar las dificultades o mejorar la 
actitud con la intención de que el resultado final sea que cada uno de los alumnas y 
alumnas sea más competente y mejores ciudadanos y ciudadanas europeos del siglo XXI.

Cultura Audiovisual

La creación audiovisual forma parte esencial tanto de la expresión artística 
contemporánea como de la comunicación mediática que caracteriza a nuestra época, por 
lo que entenderla resulta útil para desenvolverse en el mundo que nos rodea. La materia 
de Cultura Audiovisual contribuye a ello pues, por un lado, facilita al alumnado unas 
herramientas válidas para el procesamiento crítico de la información audiovisual que le 
llega desde múltiples vías y, por otro, le proporciona los conocimientos, destrezas y 
actitudes necesarios para elaborar sus propias producciones audiovisuales. Para esto 
último, se deben tener en cuenta los múltiples aspectos que se interrelacionan en este 
terreno: guion, producción, fotografía, iluminación, sonido, interpretación, dirección de 
arte, montaje, etc.; todo ello dentro de una experiencia de trabajo colaborativo, lo que 
implica poner en funcionamiento diferentes procesos cognitivos, culturales, emocionales 
y afectivos. Igualmente, la práctica audiovisual pone en marcha el pensamiento creativo 
y divergente del alumnado, propiciando el desarrollo de los valores y el enriquecimiento 
de su identidad personal.

En su aprendizaje audiovisual, es conveniente que el alumnado investigue las 
soluciones que los distintos creadores y creadoras han planteado en situaciones 
análogas a las que pudiera encontrase en sus propias producciones, lo que permite 
incidir en un procedimiento de trabajo que comunica tanto el procesamiento crítico de la 
información audiovisual como la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes 
para llevar a cabo proyectos propios. De igual forma, el análisis de producciones 
audiovisuales de diferentes épocas y culturas lo ayuda a conocer el patrimonio 
audiovisual global y a familiarizarse con numerosas referencias, lo que permitirá 
establecer vínculos con otras disciplinas artísticas, además de enriquecer las creaciones 
propias.

En cuanto al proceso creativo, resulta importante distinguir entre las piezas con 
voluntad de autoexpresión personal –como aquellas que se difunden y se fomentan 
especialmente por las redes sociales y a las que el alumnado suele estar habituado– y 
las producciones audiovisuales con unos propósitos comunicativos concretos y que 
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impliquen un mensaje y unos destinatarios previamente definidos fuera del ámbito 
personal. En ambos casos, la materia de Cultura Audiovisual presta especial atención a 
la búsqueda de la originalidad, a la espontaneidad en la expresión de ideas, sentimientos 
y emociones a través de un lenguaje inclusivo y respetuoso, y a la innovación y el 
pensamiento crítico y autocrítico. Para ello, dada la naturaleza híbrida del medio 
audiovisual, es indispensable apropiarse y controlar los aspectos técnicos de diferentes 
disciplinas, sus herramientas y sus lenguajes. El alumnado debe aprender a 
comunicarse con este medio, haciendo suya la idea del error o del fracaso como 
aprendizaje y estimulando el deseo de expresar una visión del mundo propia a través de 
producciones audiovisuales. El análisis y la evaluación de este proceso le permitirá 
tomar conciencia del audiovisual como medio de conocimiento y de resolución de 
problemas, facilitando además una aproximación crítica a su naturaleza como el principal 
transmisor de ideas y contenidos en el mundo contemporáneo. Esta materia, en 
definitiva, contribuye de forma decisiva a la educación de la mirada.

Todo lo anterior se encuentra en el origen de las competencias específicas de 
Cultura Audiovisual, que emanan de las competencias clave y los objetivos establecidos 
para la etapa de Bachillerato, en especial de los descriptores de la competencia en 
conciencia y expresión culturales, a los que se añaden aspectos relacionados con la 
comunicación verbal y escrita, la digitalización, la convivencia democrática o la 
interculturalidad.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas 
competencias específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución 
por parte del alumnado.

Los saberes básicos se estructuran en cuatro bloques. El primero, «Hitos y 
contemporaneidad en la fotografía y el audiovisual. Formatos audiovisuales», recoge los 
saberes relacionados con la historia de estos medios y su situación actual, así como los 
diversos formatos que ha generado el audiovisual. El segundo bloque, titulado 
«Elementos formales y capacidad expresiva de la imagen fotográfica y el lenguaje 
audiovisual», comprende los elementos gramaticales y expresivos esenciales para 
realizar un análisis formal, desde las formas geométricas básicas hasta el color o las 
funciones de la imagen. El tercer bloque, «Expresión y narrativa audiovisual», abarca los 
aspectos necesarios para la creación de un relato audiovisual. Por último, «La 
producción audiovisual. Técnicas y procedimientos» incluye la planificación por fases, los 
medios técnicos y la difusión de una producción audiovisual, así como las técnicas 
necesarias para el trabajo en equipo y la evaluación de las producciones.

Para la adquisición de las competencias específicas de la materia, es conveniente 
diseñar situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado explorar una amplia gama 
de experiencias de expresión a través del lenguaje fotográfico y audiovisual, utilizando 
todos los medios disponibles, que podrán abarcar desde cámaras estenopeicas de 
fabricación propia, hasta teléfonos móviles, aros de luz y ordenadores, pasando por todo 
el equipamiento propio de una producción audiovisual que el centro pueda proporcionar. 
Las situaciones de aprendizaje deben ser estimulantes e inclusivas, teniendo en cuenta 
las áreas de interés, las referencias culturales y el nivel de desarrollo del alumnado. 
Además, habrán de incluir contenidos transversales referidos a la creación de proyectos 
sostenibles, al consumo eléctrico responsable y a la seguridad en el desempeño de las 
tareas, contribuyendo así a una formación global y una educación ambiental del 
alumnado. Su complejidad debe aumentar gradualmente y puede requerir la 
participación simultánea en diversas tareas, además de contribuir a desarrollar actitudes 
de apertura, respeto y afán de superación y mejora. Dado que toda producción 
audiovisual adquiere verdadero sentido cuando es mostrada, apreciada, analizada y 
compartida en público, así deberá hacerse con los proyectos que se emprendan en la 
materia, facilitando que el alumnado no solo sea espectador de las producciones ajenas, 
sino que lo sea también de las suyas propias, lo que contribuirá a su formación integral y 
al desarrollo de la inteligencia emocional, la humildad, la autoconfianza, la socialización, 
y la madurez emocional, personal y académica.
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El apartado dedicado a las orientaciones metodológicas y para la evaluación propone 
algunas indicaciones que se pueden seguir en el diseño de las situaciones de 
aprendizaje. Las líneas principales para el desarrollo de la materia se esbozan en los 
distintos epígrafes que conforman estas orientaciones, que tienen en cuenta aspectos 
como la necesidad de que el aula sea un espacio flexible en el que se fomente el trabajo 
con medios digitales; la importancia de que las actividades que se planteen impliquen la 
iniciativa y la creatividad y fomenten una autonomía progresiva del alumnado; o el 
requisito de que se apliquen metodologías activas aplicadas a la práctica de la 
producción audiovisual. Se aportan ideas, ejemplos e indicaciones sobre todo ello. Los 
dos epígrafes finales están dedicados a la evaluación, y en ellos se contempla tanto la 
evaluación del aprendizaje, en la que es conveniente hacer partícipe al alumnado a 
diversos niveles, como la de la práctica docente, aportándose indicaciones sobre sus 
fundamentos y los diferentes tipos de evaluación, así como sus métodos e instrumentos.

Competencias específicas

1. Analizar imágenes fotográficas fijas y producciones audiovisuales de distintos 
estilos, formatos, géneros y culturas, reconociendo sus cualidades plásticas, formales y 
semánticas y reflexionando sobre la historia de ambos medios, para desarrollar el criterio 
estético, valorar el patrimonio, ampliar las posibilidades de disfrute y enriquecer el 
imaginario propio.

Las manifestaciones de la fotografía y el audiovisual se encuentran en aumento 
exponencial en la sociedad contemporánea. El alumnado debe manejar con soltura su 
análisis, valorando sus cualidades plásticas, formales y semánticas por medio de 
producciones orales, escritas, audiovisuales y multimodales en las que se expliquen 
desde la justificación de los movimientos de cámara hasta la importancia del encuadre y 
el uso del fuera de campo, pasando por la significación del color. Para ello, ha de 
visionar imágenes fotográficas fijas y producciones audiovisuales que permitan apreciar 
la pluralidad de representaciones que ambos medios posibilitan, ampliando el punto de 
vista tanto hacia las obras de distintas épocas como hacia las provenientes de otras 
culturas. Además, entre los ejemplos analizados se debe incorporar la perspectiva de 
género y la perspectiva intercultural, con énfasis en el estudio de producciones 
realizadas por mujeres y por personas de grupos étnicos y poblacionales que sufren 
discriminación, así como de su representación en la creación fotográfica y audiovisual. 
En el proceso, el alumnado debe reflexionar sobre la historia de ambos medios, para lo 
que es indispensable conocer su evolución tecnológica, deteniéndose en los hitos 
específicos del audiovisual, como la incorporación del sonido a la imagen.

La asimilación activa de estos conocimientos desarrollará el criterio estético del 
alumnado, favorecido por el acercamiento a obras de toda clase de estilos, formatos y 
géneros, lo que contribuirá igualmente a que aprenda a valorar el patrimonio fotográfico y 
audiovisual global. Finalmente, la adquisición de esta competencia fomenta también el 
enriquecimiento del imaginario del alumnado, apoyado en el descubrimiento de formas 
de expresión distintas de aquellas con las que está más familiarizado, además de 
ampliar las posibilidades de disfrute de ambos medios al partir de un acercamiento 
informado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, STEM2, CD1, CCEC1, CCEC2.

2. Elaborar producciones audiovisuales individuales o colectivas, empleando la 
propia presencia en la imagen y la banda de sonido y evaluando el rigor ético y formal de 
los procedimientos, para expresar y comunicar ideas, opiniones y sentimientos y 
construir una personalidad creativa abierta, amplia y diversa.

Llevar a buen término una producción audiovisual es el resultado de un proceso 
complejo, que implica, por un lado, la capacidad de introspección y, por otro, la de 
proyección de las propias ideas, sentimientos, y opiniones, dándoles una forma original y 
personal. Asimismo, al incorporar características de distintas artes, el lenguaje 
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audiovisual se define por su naturaleza interdisciplinar e híbrida, por lo que el alumnado 
debe afrontar el reto de la creación audiovisual a partir una personalidad creativa abierta, 
amplia y diversa, que involucre un acercamiento a otros medios de expresión. En este 
proceso, es importante que los alumnos y alumnas aprendan a utilizar en sus 
producciones su propia presencia en la imagen y en la banda de sonido como un recurso 
expresivo y comunicativo más, reforzando así el autoconocimiento y la autoconfianza. 
Para ello, es conveniente emplear la práctica de la fotografía como medio de 
aproximación a través del cual asimilar algunas de las nociones técnicas y formales 
básicas del lenguaje audiovisual.

Por otra parte, el alumnado debe ser consciente de que las herramientas que se le 
proporcionan para transmitir ideas, opiniones y sentimientos en la creación audiovisual 
pueden ser empleadas con un mayor o menor rigor ético y formal. Este aspecto se 
puede desarrollar a partir de la puesta en común de ejemplos escogidos de diversos 
formatos, géneros y terrenos (como el del periodismo televisivo), y su comparación con 
los procedimientos de trabajo del alumnado, que, de este modo, debe entender que el 
efecto buscado en la audiencia nunca puede ponerse por encima de un tratamiento ético 
y formal de los materiales. Para ello, ha de comprender la sintaxis del medio audiovisual 
en toda su complejidad, integrando de manera activa y consciente el respeto a la 
posición del público receptor.

En último término, el uso de aplicaciones y recursos digitales para la grabación, la 
edición o la difusión de imágenes y sonidos facilita el desarrollo de conocimientos, 
destrezas y actitudes relacionados con esta materia, generando al mismo tiempo una 
oportunidad para la reflexión sobre la necesidad de respetar la propiedad intelectual y los 
derechos de autor. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CD3, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CC3, CE3, CCEC3.1, CCEC3.2.

3. Seleccionar y utilizar las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje y la 
producción audiovisual, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion, planificación, 
interpretación, grabación, edición, etc.), para realizar creaciones audiovisuales de forma 
colectiva y aprender a desenvolverse en circunstancias diversas.

El proceso de realización de una producción audiovisual colectiva es complejo y 
requiere de la participación de un número de personas relativamente amplio para cubrir 
todos sus aspectos (guion, planificación, interpretación, grabación, edición, etc.), que 
implican desde la correcta utilización de las convenciones del lenguaje audiovisual, hasta 
la organización de equipos humanos. Además, el entorno digital propio del trabajo 
audiovisual contemporáneo se caracteriza por la necesidad de adaptación a la 
transformación permanente de las herramientas y las tecnologías que genera, por lo que 
el alumnado debe saber seleccionarlas y utilizarlas, demostrando un conocimiento activo 
de las mismas en las creaciones propias.

Por lo demás, la producción audiovisual implica un proceso de trabajo pautado y 
ordenado, con fases marcadas y una división de las tareas muy clara, para que los 
imprevistos no perjudiquen el proyecto. El alumnado debe organizar sus creaciones 
atendiendo a este proceso, elaborando la documentación apropiada y adquiriendo 
mediante la práctica la flexibilidad necesaria para adaptarse a dichos imprevistos, que 
pueden abarcar desde la ausencia forzosa de algún miembro del equipo, hasta la 
imposibilidad de llevar a cabo el plan de rodaje previsto debido a las condiciones 
meteorológicas. A esto hay que añadir toda clase de circunstancias en las que el 
alumnado también debe aprender a desenvolverse, como la imposibilidad de contar con 
los equipos técnicos idóneos para la realización de lo planeado, por lo que ha de mostrar 
imaginación y soltura en el uso de los medios disponibles.

Por último, es importante que el alumnado aporte a esta experiencia una 
preocupación por la sostenibilidad, lo que implica controlar el consumo de electricidad, 
sacar copias impresas solo de los documentos de trabajo que resulten indispensables o 
generar el mínimo de residuos posible.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CD2, CD3, CPSAA3.1, CE2, CCEC4.1, CCEC4.2

4. Determinar el público destinatario de una producción audiovisual, analizando sus 
características y atendiendo al propósito de la obra, para adoptar el lenguaje, el formato 
y los medios técnicos más adecuados y seleccionar las vías de difusión más oportunas.

Dado el amplio abanico de posibilidades de acercamiento a la creación audiovisual 
que caracteriza a nuestra época, ejemplificado en la multiplicación y mutación continua 
de los formatos que se le asocian, es muy importante que el alumnado aprenda a 
diseñar producciones audiovisuales a partir de la elección previa, consciente e 
informada, del público al que quiere dirigirse. Para ello, debe plantearse tanto la 
adecuación del lenguaje a emplear, como los medios técnicos a utilizar y el formato en el 
que encuadrarlas. Las diferencias entre una pieza de videoarte propia de un museo de 
arte contemporáneo, los contenidos generados por un o una youtuber, los múltiples 
formatos televisivos o un largometraje industrial de ficción tienen tanto que ver con sus 
condiciones de producción como con el público al que están destinados, a cuyas 
características están supeditados. Aunque todos los ejemplos citados se sirven del 
lenguaje audiovisual, lo hacen de maneras diferentes y con propósitos distintos, pues se 
crean para audiencias diferenciadas.

Entre las múltiples vías para la difusión de los trabajos audiovisuales, las de acceso 
más sencillo son aquellas que proporciona internet, aunque no se deben desdeñar otras 
posibilidades. El alumnado debe familiarizarse con el mayor número de ellas, 
identificando las más adecuadas para cada tipo de producción, de modo que pueda dar 
a conocer las suyas propias a un público lo más amplio posible. En cualquier caso, la 
difusión de las producciones audiovisuales a través de diferentes plataformas digitales 
en internet amplía el marco comunicativo habitual del alumnado, y en este sentido, es 
importante que los alumnos y alumnas evalúen los riesgos de los espacios virtuales 
utilizados, conozcan las medidas de protección de datos personales y aseguren el 
respeto de la propiedad intelectual y los derechos de autor.

Finalmente, es conveniente que el alumnado aprenda también a evaluar las 
reacciones de la audiencia, siempre de manera respetuosa, abierta y autocrítica, para lo 
que se pueden establecer debates dentro del aula o en el entorno del centro educativo si 
se llevan a cabo proyecciones a ese nivel, además de recogerse las reacciones que se 
produzcan en una eventual difusión por internet o por cualquier otro medio.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CD2, CD3, CPSAA5, CE3, CCEC4.2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Explicar los aspectos esenciales de la evolución del lenguaje fotográfico y 
audiovisual, valorando los cambios que se han producido a lo largo de la historia del 
medio.

1.2 Analizar las cualidades plásticas, formales y semánticas de producciones 
fotográficas y audiovisuales de distintos estilos, formatos, géneros y culturas, determinando 
las reglas y códigos por las que se rigen y valorando la flexibilidad de esas normas.

1.3 Proponer interpretaciones personales del patrimonio fotográfico y audiovisual, 
argumentando desde un criterio estético propio.

1.4 Descubrir perspectivas diferentes de la creación fotográfica y audiovisual, 
analizando las múltiples posibilidades de resolución que estos medios pueden plantear 
ante una misma situación y comprendiendo la importancia de la libertad de expresión 
para la pluralidad cultural y artística.

1.5 Identificar las diferentes funciones de la imagen representada (simbólica, 
religiosa, lúdica, decorativa, jerárquica, educativa, etc.), analizando el papel que 
desempeña en cada caso y valorando e integrando el enriquecimiento que su pluralidad 
supone para la sociedad.
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Competencia específica 2.

2.1 Diseñar producciones audiovisuales creativas que representen las ideas, 
opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo previos, incorporando las 
experiencias personales y el acercamiento a otros medios de expresión.

2.2 Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan las herramientas de creación 
fotográfica y audiovisual, analizando diversas producciones, distinguiendo críticamente 
los modos de presentar las informaciones y los mensajes, identificando su posible 
manipulación y reflexionando sobre la necesidad de respeto de la propiedad intelectual y 
los derechos de autor.

2.3 Experimentar en el proceso de creación fotográfica y audiovisual, integrando las 
tecnologías digitales en el proceso creativo e identificando ambos lenguajes como un 
medio para explorar el entorno y expresar y comunicar ideas, opiniones y sentimientos.

2.4 Realizar producciones audiovisuales creativas que representen las ideas, 
opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo previos, utilizando la propia 
presencia en la imagen y la banda de sonido y empleando el lenguaje y los medios de 
producción con rigor ético y formal.

Competencia específica 3.

3.1 Confeccionar adecuadamente los equipos de trabajo para producciones 
audiovisuales colectivas, identificando las diferentes habilidades requeridas y repartiendo 
las tareas con criterio.

3.2 Planificar producciones audiovisuales determinando los medios y habilidades 
necesarios, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion, planificación, interpretación, 
grabación, edición, etc.), justificando razonadamente su elección y considerando los 
posibles imprevistos y la manera de resolverlos.

3.3 Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los imprevistos propios de las 
producciones audiovisuales, teniéndolos en cuenta en su planificación y considerando de 
manera abierta las diferentes posibilidades para resolver un problema sobrevenido.

3.4 Realizar producciones audiovisuales de manera creativa, utilizando 
correctamente las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje necesarias, 
valorando el trabajo colaborativo, favoreciendo la participación de todo el equipo, e 
intentando conseguir un resultado final ajustado al proyecto preparado previamente.

Competencia específica 4.

4.1 Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos en 
producciones audiovisuales, considerando previamente el tipo de público al que se 
quieren dirigir.

4.2 Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para producciones 
audiovisuales, teniendo en cuenta su propósito, valorando de manera crítica e informada 
las posibilidades existentes, utilizando entornos seguros y respetando la propiedad 
intelectual y los derechos de autor.

4.3 Analizar de manera abierta y respetuosa la recepción de las producciones 
audiovisuales presentadas, comprobando la adecuación del lenguaje, el formato y los 
medios técnicos de la obra, así como de las vías de difusión, y extrayendo de ello un 
aprendizaje para el crecimiento creativo.

Saberes básicos

A. Hitos y contemporaneidad de la fotografía y el audiovisual. Formatos 
audiovisuales.

– Creación y evolución de la fotografía y el lenguaje audiovisual.
– Principales corrientes en fotografía y cine.
– El cartel y el cómic. Relaciones e influencias con la fotografía y el audiovisual.
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– La diversidad en las manifestaciones fotográficas y audiovisuales contemporáneas 
y del pasado. Medios de comunicación convencionales e internet.

– La fotografía en sus diversos campos: publicidad, moda, prensa, retrato, etc.
– Principales formatos audiovisuales: corto, medio y largometraje de ficción, corto, 

medio y largometraje documental, serie, ensayo fílmico, formatos televisivos, videoclip, 
fashion film, spot, vídeo educativo, video corporativo/institucional, formatos asociados a 
las redes sociales, etc. Aspectos formales más destacados.

B. Elementos formales y capacidad expresiva de la imagen fotográfica y el lenguaje 
audiovisual.

– La narración mediante imágenes fijas (carteles, historieta gráfica, presentaciones).
– Características propias de la imagen fotográfica en relación a otras imágenes fijas. 

El encuadre en la imagen fija.
– Plano (escala: valor expresivo) y toma, angulaciones y movimientos de cámara.
– Exposición, enfoque, encuadre, profundidad de campo, campo y fuera de campo. 

La ilusión del movimiento y la continuidad.
– Conceptos básicos sobre iluminación.
– Composición para imagen fija y en movimiento.
– Simbología y psicología del color. Ejemplos de aplicación en grandes obras del 

cine y la fotografía.
– Retoque digital.
– Funciones de la imagen audiovisual. Herramientas analíticas para la recepción 

crítica de los mensajes audiovisuales.

C. Narrativa audiovisual.

– El guion literario. Fases de elaboración. La narración de la imagen en movimiento: 
escena y secuencia dramática. La escaleta.

– El guion técnico y el storyboard.
– Los géneros cinematográficos.
– Diseño de personajes y casting.
– La puesta en escena: localizaciones, decorados (volumétricos y virtuales), 

caracterización, interpretación, iluminación, movimiento.
– La banda de sonido: perspectiva sonora y posibilidades expresivas. Integración de 

sonido e imagen: diálogos, voz en off, efectos de sonido, música, etc.
– El montaje y la postproducción. Evolución y gramática.
– Los lenguajes de la televisión y la publicidad. La radio ante la incorporación de la 

imagen.

D. La producción audiovisual. Técnicas y procedimientos.

– Equipos humanos de trabajo en la producción audiovisual: dirección, producción, 
cámara/fotografía, sonido, arte, postproducción.

– La distribución de tareas en la producción audiovisual: criterios de selección a 
partir de las habilidades requeridas.

– Fases de trabajo: preproducción, rodaje y postproducción.
– Estrategias de selección de técnicas, herramientas y convenciones audiovisuales.
– Medios técnicos de realización: cámara y accesorios, microfonía, grabadoras y 

mesas de sonido, equipo de iluminación.
– Grabación de sonido, sincrónico y recreado.
– Principales softwares de edición no lineal.
– Difusión de contenidos audiovisuales: redes sociales, salas comerciales, espacios 

de exhibición alternativos, festivales cinematográficos en línea y presenciales, etc. 
Protección de datos, propiedad intelectual y derechos de autoría. Derechos de imagen.

– Técnicas y estrategias de evaluación de las producciones audiovisuales.
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Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Cultura Audiovisual se plantea desde una perspectiva teórico-práctica 
que permita al alumnado interpretar de manera autónoma los estímulos audiovisuales 
que recibe, además de elaborar sus propias producciones audiovisuales desde una 
solvencia con el medio que le posibilite incorporarlo de modo plenamente consciente en 
su repertorio de recursos expresivos. Esto se podrá conseguir a través de situaciones de 
aprendizaje variadas y con diversos grados de complejidad, que requieran la activación 
integrada de los conocimientos, destrezas y actitudes de la materia. Estas situaciones se 
plantearán a partir de metodologías activas, de las que se abordarán algunos ejemplos 
en los siguientes epígrafes. Resulta igualmente importante llevar a cabo una evaluación 
del proceso de enseñanza-aprendizaje que haga partícipe al alumnado y que propicie la 
mejora de la práctica docente.

Organización de tiempos y espacios

Un enfoque de la educación por competencias llevado al aula precisa de un cambio 
en cuanto a la organización del espacio de trabajo, que debe tener consecuencias 
también en la metodología aplicada. En esta nueva disposición, el aula donde se imparta 
la materia ha de cumplir, siempre que sea posible, una serie de requisitos derivados del 
propio currículo de Cultura Audiovisual. En primer lugar, es importante que el espacio 
sea accesible, bien iluminado y cómodo, y que atienda a los requisitos de la prevención 
de riesgos laborales aplicados a las prácticas que se van a realizar en él. Por otra parte, 
ha de ser un espacio que permita atender una parte experimental, pero también una 
actividad expositiva y reflexiva en torno a las producciones del alumnado y otras ajenas, 
facilitando su interacción y participación en los procesos de trabajo y evitando la 
exclusión. Igualmente, resulta necesario fomentar tanto el trabajo individual como el 
grupal, de modo que el espacio y el mobiliario deben posibilitar sistemas rotatorios en la 
actividad. Además, el aula de Cultura Audiovisual ha de ser un espacio en el que se 
impulse el trabajo con medios digitales, favoreciendo el uso de herramientas y recursos 
para grabar y editar de los que pueda disponer el alumnado con cierta facilidad, como el 
teléfono móvil, el ordenador portátil o las tabletas.

La distribución de los tiempos es tan importante como la organización y la elección 
del espacio dentro de un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial, activo y 
cooperativo. Así pues, el profesorado, como guía conductor de toda propuesta de trabajo 
o proyecto que se plantee, establecerá previamente las necesidades materiales y de 
organización del aula, y, además, determinará unos tiempos y unos recursos y se los 
comunicar al alumnado, teniendo en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, por lo 
que es conveniente un cierto margen de flexibilidad.

Organización de actividades y propuestas didácticas

La experiencia perceptiva de toda clase de manifestaciones audiovisuales permite al 
alumnado la identificación de sus cualidades plásticas, formales y semánticas, cuya 
interrelación constituye la sintaxis propia del lenguaje audiovisual. La utilización de 
procedimientos como la observación, la experimentación, el descubrimiento y la reflexión 
contribuyen a este análisis, y son directrices básicas en el diseño de las situaciones de 
aprendizaje. En ellas, el trabajo ha de ser orientado para que el alumnado elabore sus 
propias conclusiones, exponga y argumente sus ideas y opiniones, formule explicaciones 
e hipótesis, plantee soluciones a problemas concretos, tome decisiones, etc., teniendo 
siempre presente la necesidad de una aproximación crítica a las manifestaciones 
audiovisuales a las que está expuesto en su entorno de manera cotidiana.

El Diseño Universal para el Aprendizaje debe ser el eje en torno al cual se organicen 
las propuestas didácticas de la materia. Con este fin, se pueden implementar estrategias 
diferentes que se ajusten a la diversidad del alumnado, tanto en la presentación de las 
actividades como en los procedimientos de resolución de las mismas, utilizando distintos 
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lenguajes (verbal, escrito, gráfico o audiovisual), empleando las herramientas, técnicas y 
recursos propios de la materia y haciendo hincapié en las posibilidades del entorno 
digital.

El enfoque competencial de la materia, a través de cuatro competencias específicas 
que han de trabajarse de forma conjunta e interrelacionada, implica establecer un 
desarrollo coherente de sus enseñanzas, introduciendo los conocimientos técnicos y 
teóricos a medida que la práctica los vaya demandando.

Por otra parte, las características de la materia de Cultura Audiovisual requieren que 
las actividades que se planteen impliquen la iniciativa y la creatividad. Es interesante que 
los alumnos y alumnas partan de una idea inicial para madurarla y llegar a proponer y 
realizar diversos proyectos. Con tal fin, es necesario motivarles y hacerles aportar 
nuevas soluciones, poniendo en juego capacidades y habilidades de todo tipo, como las 
requeridas para elaborar un plan de rodaje, preparar unas plantas de cámara, hacer el 
desglose de un guion o dibujar un storyboard.

Para ello, resulta muy interesante establecer grupos de alumnos y alumnas en forma 
de equipos de rodaje. Al considerarlos como una organización social a pequeña escala 
con un objetivo común, se promueven valores compartidos, buenas prácticas cívicas y el 
respeto por la diversidad, lo que habilita a sus integrantes para el ejercicio de una 
ciudadanía activa y responsable al servicio de la comunidad. Para su buen 
funcionamiento, el equipo requiere de un modelo de liderazgo democrático y una 
organización precisa, en la que cada miembro se responsabilice de la tarea asignada y 
colabore activamente con el resto. Además, la emulación a la escala del aula de un 
equipo de rodaje profesional ayuda al alumnado a identificar las posibilidades que el 
medio audiovisual puede ofrecerle en el ámbito laboral.

Otro aspecto a tener en cuenta es la mutabilidad del entorno digital asociado al 
medio audiovisual, tanto en el aspecto tecnológico como en el relativo a los formatos y 
los contenidos. En consecuencia, es conveniente que el trabajo en el aula se adapte a 
esta característica para evitar que el alumnado lo perciba como fuera de contexto y al 
margen de la realidad. Por tanto, es necesario actualizar los ejemplos, los conocimientos 
y las actividades en todos los aspectos, así como acercar a los alumnos y alumnas a 
toda clase de manifestaciones audiovisuales contemporáneas, reflejando una realidad 
viva y cambiante.

Además, atendiendo al carácter instrumental del lenguaje audiovisual en el entorno 
del arte contemporáneo, puede resultar interesante plantear algunas actividades que 
exploren la relación de este lenguaje con distintas manifestaciones artísticas, 
abordándolo desde diferentes puntos de vista y sistemas de comprensión. Si a este 
aspecto se le añade la condición vehicular del lenguaje audiovisual en la transmisión de 
toda clase de informaciones, resulta manifiesta la importancia de la asimilación crítica de 
sus principios por parte del alumnado, contribuyendo a su inserción en la sociedad como 
ciudadanos y ciudadanas, por lo que también se pueden potenciar las actividades que 
consideren este aspecto.

Finalmente, es muy motivador para el alumnado mostrar su trabajo a otras personas 
ajenas al grupo del aula, algo que se puede conseguir mediante la difusión de las 
producciones audiovisuales que se realicen, valorando siempre la idoneidad de los 
contenidos y teniendo en cuenta el respeto del derecho a la imagen. Esto puede 
materializarse por múltiples vías (internet, exhibición pública dentro o fuera del centro 
educativo, etc.), permitiendo evaluar la recepción del público y trabajar con el alumnado 
el respeto a las opiniones ajenas o el ejercicio de la autocrítica.

Autonomía progresiva del alumnado

Un proceso de aprendizaje significativo resulta realmente eficaz cuando los nuevos 
contenidos se integran en las estructuras cognoscitivas previas del alumnado. De esta 
forma, las nuevas adquisiciones se fundamentan sobre competencias adquiridas 
anteriormente, conformando un aprendizaje realmente operativo. Así pues, el diseño de 
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la materia propone un modelo en el que los resultados del aprendizaje redunden en una 
autonomía cada vez mayor de los alumnos y alumnas, para lo que es necesario que 
ambos aspectos estén conectados. Por ello, es adecuado que se planteen actividades 
que vayan aumentando en dificultad conforme avance el curso y en las que se promueva 
que el alumnado sea capaz de resolver por sí mismo las distintas situaciones que se 
planteen, una vez asimilados los aprendizajes necesarios para hacerlo en actividades 
anteriores.

Como primer paso en la secuencia lógica de las actividades de enseñanza-
aprendizaje, es conveniente trabajar el análisis de las cualidades del lenguaje de la 
imagen fija y el audiovisual a través de toda clase de manifestaciones de ambas 
disciplinas. Tras esto, el alumnado puede aprender a valorar el patrimonio fotográfico y 
audiovisual global por medio del conocimiento de su historia y el acercamiento a 
producciones tanto de su cultura como de otras diferentes. A partir de aquí, es posible 
progresar hacia la autoexpresión mediante la elaboración de producciones audiovisuales 
sencillas, en las que prime la expresión y la comunicación de ideas, opiniones y 
sentimientos. Finalmente, el alumnado deberá ser capaz de plantear y organizar 
colectivamente y de manera autónoma producciones complejas, para lo que tendrá que 
seleccionar y utilizar competentemente las herramientas y convenciones del lenguaje y la 
producción audiovisual, determinando previamente las características de estas 
producciones a partir de las del público al que piense destinarlas, así como del propósito 
de la obra.

Aprendizaje activo basado en la práctica de la producción audiovisual y adaptado al 
alumnado

Las competencias específicas de la materia están diseñadas para que su 
consecución responda a una progresión basada en las situaciones de aprendizaje. Para 
ello, es conveniente que se realicen propuestas didácticas que busquen el equilibrio 
entre la dimensión productiva y la reflexiva y crítica, indispensable para dotar de solidez 
a aquella.

Las metodologías expositivas pueden resultar útiles para presentar informaciones, 
panoramas generales y síntesis sobre determinados aspectos, aunque se recomienda no 
hacer un uso abusivo, ya que fomentan los comportamientos pasivos en el alumnado. 
Por otro lado, en el desarrollo de las competencias que implican usar información, aplicar 
técnicas, utilizar herramientas tecnológicas, afrontar y resolver problemas reales, valorar 
distintos puntos de vista, producir ideas u organizar equipos de trabajo, por ejemplo, es 
imprescindible que se utilicen metodologías activas, de modo que el alumnado se 
convierta en agente destacado de su propio proceso de aprendizaje. Entre las mismas, 
pueden hallarse el aprendizaje invertido, el pensamiento visual (o visual thinking), el 
aprendizaje basado en problemas, el aprendizaje basado en proyectos, el aprendizaje-
servicio, etc.; todas ellas aplicables a las actividades que se deben plantear en la 
materia, relacionadas con el análisis de textos audiovisuales, la organización de rodajes 
y la planificación de la puesta en escena para producciones audiovisuales. Estas 
metodologías favorecen diversos objetivos pedagógicos de Cultura Audiovisual, como el 
desarrollo del pensamiento espacial, la participación de los alumnos y alumnas, su 
implicación con el entorno o la activación del sentido de la responsabilidad.

El desarrollo de la capacidad de trabajar en equipo es también muy importante en 
esta materia, y para ello, resulta conveniente utilizar metodologías que impliquen el 
aprendizaje colaborativo y una convivencia armónica en el aula, incrementándose así la 
solidaridad y la aceptación de los compañeros y compañeras, además de favorecerse el 
proceso de identificación de las habilidades propias y las del resto, indispensable para 
llevar al cabo el reparto de tareas funcional que requieren los proyectos colectivos como 
los que se plantean en Cultura Audiovisual, entre los que destacan los rodajes de 
diversas producciones audiovisuales. Al planificar las actividades, ha de tenerse en 
cuenta que la metodología de trabajo y los sistemas de información deben adaptarse 
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para atender la diversidad. Así pues, la figura docente valorará las características de 
cada equipo en general y de cada alumno o alumna en particular, adoptando medidas 
que, por un lado, atiendan a las diferencias más frecuentes en el aprendizaje de esta 
materia, como pueden ser la mayor o menor facilidad en la formalización del 
pensamiento espacial o la habilidad en el manejo de herramientas tecnológicas, y por el 
otro, permitan ajustar la intervención educativa a los estilos y ritmos de aprendizaje del 
alumnado. La variedad de las tareas de aprendizaje que se propongan, una planificación 
de estas que incorpore distintos niveles de tratamiento –profundización o refuerzo– 
sobre un mismo aspecto o que deje cierto margen de elección al alumnado, así como la 
combinación de trabajo en equipo y trabajo individual, pueden proporcionar algunos 
instrumentos y referencias para intervenir educativamente desde la diversidad.

Por último, hay que considerar la importancia del entorno digital en la aplicación de 
estas metodologías, tanto integrando sus herramientas en el aula para la presentación 
de los elementos curriculares, como proporcionando al alumnado una amplia variedad de 
formas de acción y de expresión del aprendizaje en torno a la movilización de los 
conocimientos, destrezas y actitudes, al tiempo que se le ofrecen diversas formas de 
participación y de implicación.

Evaluación del proceso de aprendizaje

La evaluación competencial pretende que el alumnado interprete, analice y aplique a 
lo que le rodea la información que posee, de manera que conecte conocimientos, 
destrezas y actitudes con situaciones reales. Se trata, por tanto, de evaluar su capacidad 
para aprender, ser competente, saber resolver problemas, experimentar, buscar 
soluciones en equipo y adquirir rutinas de pensamiento y de trabajo, entre otras. Para 
esto, es necesario conocer el punto de partida de los alumnos y alumnas, de modo que 
la evaluación inicial se plantea como una herramienta que permitirá al profesorado 
construir nuevos conocimientos sobre los esquemas previos del alumnado. Dicha 
evaluación se puede efectuar aplicando diversos recursos, como, por ejemplo, la 
realización, al comienzo del curso, de una actividad de análisis globalizadora que permita 
identificar el grado de familiarización del alumnado con la mayor parte de los elementos 
característicos del lenguaje audiovisual, para, a partir de los resultados obtenidos, ajustar 
la programación y seleccionar las estrategias didácticas más adecuadas. Esto mismo se 
puede aplicar a lo largo del curso en momentos puntuales de cara a preparar aspectos 
concretos de la materia.

Los instrumentos de evaluación han de ser variados y adaptables a cada propuesta 
didáctica y a los diferentes ritmos de aprendizaje, de acuerdo con los principios del 
Diseño Universal para el Aprendizaje, y han de ser útiles para analizar, de una forma 
objetiva, todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para llevar a cabo un sistema de 
evaluación formativo, reflexivo y compartido, ha de realizarse un diseño planificado de 
los instrumentos, incluyendo un tiempo dedicado al mismo en el planteamiento inicial de 
las actividades. Es interesante que el profesorado promueva entre el alumnado la 
integración de la evaluación como un proceso de diálogo, resaltando su finalidad de 
progreso. Para ello, resulta conveniente compartir con el alumnado información puntual 
de su proceso de aprendizaje y aportarle una visión constructiva sobre la evolución del 
grupo, lo que ayudará a su motivación y a crearle expectativas realistas.

En esta línea, se recomienda proponer situaciones de aprendizaje que permitan al 
alumnado aprender mientras el proceso es evaluado por todas las personas 
participantes (autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación). Así, junto a la 
evaluación de las actividades por parte de la figura docente, se puede facilitar la de los y 
las pares tanto en los trabajos de análisis (fomentando, siempre que sea posible, el 
intercambio de opiniones y el debate respetuoso), como, especialmente, en la puesta en 
práctica de las destrezas necesarias para la realización de producciones audiovisuales, 
en la que darle peso de las coevaluciones y las autoevaluaciones del desempeño de las 
tareas asignadas al alumnado puede ser de gran utilidad, ya que fomenta, por ejemplo, 
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el ejercicio de la responsabilidad y la autocrítica, cualidades muy necesarias en el trabajo 
en equipo. En este contexto, el uso de las herramientas digitales facilita en gran medida 
la gestión y el intercambio de las valoraciones, las informaciones y los datos que se 
generen. Por otra parte, para conseguir una dinámica que fomente los hábitos de 
evaluación continua del propio trabajo del alumnado, es conveniente que la figura 
docente fije los criterios de evaluación y los niveles, así como la escala o valores a tener 
en cuenta, siempre de acuerdo con los objetivos didácticos establecidos.

Entre los instrumentos planteados se encuentran: observación directa del trabajo 
individual del alumnado, rúbricas de evaluación, intercambios orales (exposiciones, 
debates, etc.), ejercicios prácticos (análisis de textos fotográficos y audiovisuales, 
ejercicios de guion, resoluciones sobre el papel de situaciones de puesta en escena, 
etc.), análisis de la documentación para la realización de audiovisuales producida por 
el alumnado (guion técnico, planta de cámara, plan de rodaje, etc.), ejercicios 
prácticos con programas informáticos para audiovisuales, observación del trabajo en 
equipo del alumnado (su actitud, el grado de implicación o participación, el rol 
asumido, etc.), o valoración y análisis de las producciones audiovisuales de todas 
clases realizadas por el alumnado (spots publicitarios, videoclips, cortometrajes de 
ficción, reportajes televisivos, etc.).

Evaluación del proceso de enseñanza

En cuanto a los procesos de enseñanza y la práctica docente, la evaluación del 
profesorado es fundamental para guiar adecuadamente el desarrollo del curso, y para 
ello no debe apuntar solo a los resultados finales, sino que ha de ser también un 
instrumento de información y mejora tanto del trabajo del alumnado como de la labor 
docente. A este fin, las listas de control docente que planteen los aspectos más 
importantes de la relación del profesorado con el alumnado pueden resultar una 
herramienta interesante. Además, resulta provechoso que se aporten opciones de 
mejora a partir de un análisis objetivo, y que este permita revisar el grado de adecuación 
al perfil del alumnado de las actividades propuestas, su adaptabilidad y su funcionalidad 
en cuanto a la adquisición de las competencias planteadas. Así pues, la autoevaluación 
del profesorado en diferentes momentos del proceso de enseñanza de la materia puede 
contribuir a su mejora de con efectividad.

En este sentido, y dado que esta materia, como se ha dicho anteriormente, está 
sujeta a cambios continuos debidos a la propia naturaleza del lenguaje audiovisual y a su 
dependencia de herramientas tecnológicas en continua evolución en el entorno digital, la 
valoración periódica de la puesta al día de los conocimientos del profesorado al respecto 
le permitirá detectar necesidades formativas de manera eficaz.

Dibujo Artístico

Al dibujar, la mirada se convierte en observación precisa y contemplación que 
abstrae y sintetiza la realidad a través de la expresión gráfica. El dibujo es, por tanto, un 
proceso interactivo de observación, reflexión y representación. Un proceso que requiere 
una técnica inicial, conocer sus recursos y elementos fundamentales, un ejercicio 
continuo de entrenamiento y práctica. Su desempeño implica comprender su lenguaje y 
cómo intervienen en él las formas y sus relaciones, las estructuras, los volúmenes, la 
perspectiva, las proporciones, el comportamiento de la luz y el color. Partiendo de la 
consideración del dibujo como un método de trabajo casi científico de exploración e 
indagación, no conviene olvidar los avances que se han conseguido a lo largo de la 
historia ni las soluciones que se han aportado a los problemas de formulación gráfica de 
un entorno tridimensional. El análisis de obras de diferentes épocas, lugares y ámbitos 
disciplinares ayuda a identificar los caminos que ya se han recorrido, de modo que el 
alumnado pueda servirse de ellos en su propia incursión en el dibujo.
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El dibujo es un lenguaje universal que supone una actividad intelectual en tanto que 
medio de análisis y conocimiento. Es el primer enlace de unión entre la idea y su 
representación gráfica, lo que propicia que sea el origen de múltiples actividades 
creadoras y resulte imprescindible en el desarrollo de todas las demás artes, ya que es 
un paso previo en la resolución de proyectos y propuestas artísticas. Esto hace que los 
tipos de dibujo y sus ámbitos de aplicación sean extensos y variados, con áreas de 
conocimiento muy distintas y con necesidades formales y técnicas igualmente diversas. 
Se constituye como un lenguaje específico y complejo que presenta múltiples 
posibilidades prácticas, organizativas y expresivas.

Sin embargo, el dibujo no solo es el origen de múltiples actividades artísticas o una 
herramienta de conocimiento, también es un instrumento de expresión y comunicación: 
al utilizarlo, se proyecta una visión del mundo en la que se combinan el estudio atento y 
analítico de la realidad y la reinvención que de ella hace la imaginación. El dibujo, 
además de servir para realizar las primeras exteriorizaciones de pensamientos y 
emociones, es íntimo y directo, liberador en su inmediatez; en definitiva, supone un 
primer intento de apropiación del espacio. El trazo y el gesto revelan sin duda una 
necesidad creativa. Esta necesidad y la asimilación de la ubicación espacial han ido 
evolucionando a lo largo de la historia de la humanidad. El dibujo contiene la esencia del 
ser humano, es representativo de su autor o autora y, en consecuencia, tiene un valor 
autónomo como obra de arte.

Teniendo en cuenta todos estos aspectos, la materia de Dibujo Artístico presenta una 
serie de competencias específicas que buscan asegurar la adquisición de las destrezas y 
técnicas necesarias, incluidas las digitales, para su aplicación en diferentes proyectos y 
ámbitos, descubriendo el dibujo como lenguaje gráfico intelectual y desarrollando en el 
alumnado la facultad de una observación activa. Asimismo, se busca promover una 
sensibilidad estética hacia las obras propias y las de los demás, descubriendo el dibujo 
como medio independiente de expresión personal.

Estas competencias específicas emanan de las competencias clave y los objetivos 
establecidos para la etapa de Bachillerato, en especial, de los descriptores de la 
competencia en conciencia y expresión culturales, a los que se añaden, entre otros, 
aspectos relacionados con la comunicación verbal, la digitalización, la convivencia 
democrática, la interculturalidad o la creatividad. Estas competencias están diseñadas 
para que varias de ellas puedan trabajarse simultáneamente, mediante un desarrollo 
entrelazado de la materia, por lo que el orden en el que están presentadas no es 
vinculante.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas 
competencias específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución 
por parte del alumnado.

Los saberes básicos de la materia están organizados en ocho bloques que se 
distribuyen entre los dos cursos de la etapa. Cuatro de ellos se encuentran en los dos 
cursos: «Concepto e historia del dibujo», que recoge los saberes relacionados con la 
concepción del dibujo y su evolución a lo largo de la historia, su presencia en diferentes 
obras artísticas y su importancia y funcionalidad en muy diversos ámbitos disciplinares; 
«La expresión gráfica y sus recursos elementales», que contiene lo saberes relacionados 
con la terminología específica de la materia, así como con las técnicas y elementos 
propios de la expresión gráfica y su lenguaje; «La luz, el claroscuro y el color», que 
incluye los saberes relacionados con el tratamiento de la luz y las dimensiones y usos 
del claroscuro y el color; y «Proyectos gráficos colaborativos», que engloba aquellos 
conocimientos, destrezas y actitudes que es necesario poner en práctica para llevar a 
cabo proyectos gráficos colaborativos. Por su parte, los aspectos relacionados con la 
percepción visual y los sistemas de ordenación del espacio, se engloban, en Dibujo 
Artístico I, dentro del bloque denominado «Percepción y ordenación del espacio»; y, en 
Dibujo Artístico II, dentro del bloque «Dibujo y espacio», en el que se recogen saberes 
relativos a la perspectiva, el encuadre o la relación de la naturaleza con la geometría. 
Completan los bloques anteriores, «Tecnologías y herramientas digitales», del primer 
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curso, que recoge las herramientas digitales aplicadas al dibujo, tanto en el trazado 
como en la edición, y «La figura humana», del segundo curso, que contiene los saberes 
relacionados con la representación y la utilidad y función de la figura humana en el 
dibujo.

La adquisición de las competencias específicas de la materia requiere unas 
situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado explorar una amplia gama de 
experiencias de expresión gráfica, utilizando tanto materiales tradicionales y alternativos 
como medios y herramientas tecnológicos. En el desarrollo de estas situaciones, las 
competencias específicas no deben entenderse como independientes, sino que han de 
trabajarse en su conjunto, haciendo que intervengan aquellos desempeños más 
significativos en cada caso, lo que requerirá la activación, interrelacionada y 
progresivamente compleja, de los conocimientos, destrezas y actitudes propios de la 
materia. Estas situaciones han de proporcionar al alumnado un panorama amplio de 
aplicaciones formativas y profesionales en sus múltiples posibilidades. Además, para 
contribuir a una formación global del alumnado, se deben abordar, de manera 
transversal, la sostenibilidad, la seguridad de los proyectos, así como la prevención y la 
gestión responsable de los residuos, el estudio de la toxicidad y el impacto 
medioambiental de los diferentes materiales artísticos.

El apartado dedicado a las orientaciones metodológicas y para la evaluación propone 
algunas indicaciones que se pueden seguir en el diseño de las situaciones de 
aprendizaje. Las líneas principales para el desarrollo de la materia se esbozan en los 
distintos epígrafes que conforman estas orientaciones, que tienen en cuenta aspectos 
como la importancia que tiene aprender a mirar para el dibujo; el papel fundamental de la 
experimentación y de la práctica; o la vinculación de estas con diversas metodologías 
activas. Se aportan ideas, ejemplos e indicaciones sobre todo ello. Los dos epígrafes 
finales están dedicados a la evaluación, y en ellos se contempla tanto la evaluación del 
aprendizaje, para la que se recomienda que el alumnado la integre como un proceso de 
dialogo, como la de la práctica docente, en la que resulta imprescindible que se aporten 
opciones de mejora a partir de un análisis objetivo.

Por último, cabe añadir que la enseñanza del dibujo artístico contribuye a la 
formación del alumnado en el desarrollo de la sensibilidad artística y el disfrute estético, 
la creatividad y la expresividad, sin olvidar el progreso en la capacidad de observación, el 
análisis y la reflexión sobre la realidad. Dibujar conjuga tanto la intuición como la idea y 
el conocimiento previos, fomentando una dinámica creativa de retroalimentación que 
estimula el pensamiento divergente y facilita la conexión de la imaginación con la 
realidad.

Competencias específicas

1. Comprender el dibujo como forma de conocimiento, comunicación y expresión, 
comparando el uso que se hace de él en manifestaciones culturales y artísticas de 
diferentes épocas, lugares y ámbitos disciplinares, y valorando la diversidad de 
significados que origina, para apreciar la importancia de la diversidad cultural y la 
relevancia de la conservación y la promoción del patrimonio.

Las sociedades realizan representaciones del mundo por diversos medios 
expresivos, generando tanto una identidad y un proceso reflexivo propios como una 
pluralidad cultural y artística. En este sentido, el dibujo es una de las formas de 
pensamiento de toda sociedad, y por ello, identificar su presencia en las manifestaciones 
culturales y artísticas de cualquier lugar y época, así como en distintos ámbitos 
disciplinares, ayuda al alumnado a comprenderlo como una herramienta universal de 
conocimiento, comunicación y expresión. Al mismo tiempo, puede entender la 
importancia de la diversidad cultural como una fuente de riqueza, considerando la 
relevancia de la promoción y conservación del patrimonio.

El hecho de comparar y apreciar la pluralidad de usos del dibujo en diferentes 
ámbitos, de forma razonada y compartida y mediante producciones orales, escritas o 
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multimodales debe promover en los alumnos y alumnas la curiosidad por conocer y 
explorar sus diferentes lenguajes y técnicas, favoreciendo un análisis crítico y un juicio 
propio sobre sus funciones e intencionalidades que les permitan valorar la diversidad de 
significados a los que da lugar, introduciendo el concepto de libertad de expresión.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CC1, 
CC3, CCEC1, CCEC2.

2. Analizar con actitud crítica y reflexiva producciones plásticas de distintas épocas 
y estilos, reconociendo el lenguaje, las técnicas y procedimientos, la función significativa 
y la expresividad presentes en ellas, para desarrollar la conciencia visual y el criterio 
estético y ampliar las posibilidades de disfrute del arte.

Una recepción artística completa requiere posicionarse ante cualquier propuesta 
cultural, incluidas las contemporáneas, con actitud abierta y con el mayor conocimiento 
posible del lenguaje, las técnicas y los recursos que son necesarios en todo proceso 
creativo. Reconocer las dificultades que se plantean a lo largo de dicho proceso 
contribuye a su valoración. Además, el análisis crítico y reflexivo de la expresividad 
gráfica y la función significativa presentes en toda producción plástica ayuda al alumnado 
a utilizar correctamente la terminología específica. Entre los ejemplos considerados se 
debe incorporar la perspectiva de género y la perspectiva intercultural, con énfasis en el 
estudio de producciones realizadas por mujeres y por personas de grupos étnicos y 
poblacionales que sufren la discriminación racial, así como de su representación en el 
arte.

Es un objetivo ineludible de esta materia conjugar el análisis con el conocimiento, 
manteniendo una postura abierta y respetuosa ante las dificultades encontradas, 
favoreciendo de este modo la adquisición de una conciencia visual y, en paralelo, el 
desarrollo de un criterio estético informado ante cualquier manifestación cultural o 
artística, aumentando así las posibilidades de disfrute en la recepción artística.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CC1, 
CC3, CCEC1, CCEC2.

3. Analizar, interpretar y representar la realidad, utilizando los recursos elementales 
y la sintaxis del dibujo, para ofrecer una visión propia de esa realidad, potenciar la 
sensibilidad y favorecer el desarrollo personal y artístico.

La acción de dibujar supone una actitud de apertura y una indagación sobre el 
mundo, al mismo tiempo que una reflexión sobre la interpretación personal que hacemos 
de él. El dibujo es, pues, uno de los medios artísticos más completos para comprender, 
analizar e interpretar la realidad, porque, por un lado, nos ofrece una visión objetiva de la 
misma y, por otro, propicia la expresión inmediata y directa de una visión subjetiva. 
Conocer estas cualidades hace que el alumnado pueda utilizarlo en la exteriorización de 
su pensamiento, favoreciendo así su desarrollo personal y artístico.

Para apoyar este proceso creativo se deben conocer y explorar las posibilidades 
expresivas de los recursos elementales propios del dibujo: punto, línea, forma y textura, 
así como su sintaxis. Es muy importante, igualmente, la realización de bocetos a partir 
de la observación detallada de la realidad, para ir avanzando hacia una expresión gráfica 
personal que pueda incluir las representaciones de la imaginación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, 
CPSAA1.2, CC1, CC2, CCEC3.1.

4. Experimentar con diferentes materiales, técnicas y soportes, incluido el propio 
cuerpo, analizando la importancia del mismo en las propuestas artísticas 
contemporáneas, para descubrir el gesto del dibujo y la apropiación del espacio como 
medios de autoexpresión y aceptación personal.

A lo largo de la historia del arte, los grandes avances y transformaciones se han 
producido por la incesante experimentación que diferentes artistas han introducido en 
sus obras, ya sea en cuanto a los materiales, técnicas y soportes disponibles en cada 
momento, o en cuanto a la representación de la tridimensionalidad y a la apropiación y 
ubicación en el espacio de la figura humana. A pesar de las grandes diferencias que 
pueden encontrarse en las distintas tendencias artísticas y épocas, se repite el hecho de 
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que la percepción y la representación del espacio se han realizado tomando la medida 
de la figura humana como referencia de escala y proporción. En algunas propuestas 
artísticas contemporáneas, el cuerpo humano ha traspasado ese límite de referencia 
para convertirse en el protagonista de la creación, ya sea como soporte o como 
herramienta, llevando la expresividad del gesto y de la huella al centro mismo de la obra. 
Igualmente, se ha traspasado también el límite de la representación bidimensional de la 
tridimensionalidad para llegar a la apropiación misma del espacio, convirtiéndolo en el 
soporte de la propia intervención artística. Descubrir y explorar diferentes formas de 
expresión gráfica, incluidas las que sitúan el cuerpo humano en su centro, favorece la 
autoexpresión y desarrolla la autoconfianza y la aceptación personal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA5, 
CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.1, CCEC3.2.

5. Utilizar la práctica del dibujo como medio de expresión de ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones, investigando los referentes culturales de las nuevas 
creaciones como parte inherente a las mismas, para ampliar el repertorio artístico y 
enriquecer las producciones propias.

El conocimiento y análisis de diferentes manifestaciones culturales y artísticas de 
cualquier lugar y época favorecen que el alumnado comprenda las influencias que unas 
propuestas han tenido sobre otras, incluso tomando referentes de culturas y disciplinas 
diferentes a las propias de la persona que crea. Puede establecer así conexiones entre 
distintos tipos de lenguajes plásticos, visuales y audiovisuales (fotografía, cómic, cine, 
publicidad, etc.) y explorar la presencia del dibujo como medio de expresión en cada uno 
de ellos. Al mismo tiempo, el alumnado se forja una cultura visual y descubre los 
avances en procedimientos o técnicas utilizados en cada medio creativo. Además, 
asimilando que las nuevas creaciones artísticas nunca rompen totalmente con los 
referentes previos, puede valorar la importancia de la práctica artística como medio para 
expresar ideas, opiniones, sentimientos y emociones a lo largo de la historia, y apoyarse 
en ello para enriquecer sus propias producciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CC1, CC3, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3.1.

6. Realizar producciones gráficas expresivas y creativas, valorando la importancia 
de los elementos del lenguaje gráfico y su organización en la definición de un estilo 
personal, para progresar en la ejecución técnica y en las cualidades comunicativas y 
expresivas de las producciones propias.

El dibujo parte de la observación precisa y activa de la realidad, por lo que es 
fundamental entender cómo funciona la percepción visual de la que partimos, sus leyes y 
principios, y la organización de los elementos en el espacio. El conocimiento y el uso de 
los elementos del lenguaje gráfico, sus formas, signos, posibilidades expresivas y 
efectos visuales, facilitan al alumnado la construcción de un mecanismo de trabajo con el 
dibujo como base. Este le permite comprender las imágenes, sus estructuras y su 
composición. El dibujo se convierte así en un método de análisis de las formas, donde se 
muestra lo más destacado de los objetos, que al mismo tiempo se descubren ante 
nosotros en toda su verdad, desvelando aquello que pasaba desapercibido. Como todo 
método, el dibujo necesita una constancia en el trabajo. Solo dibujando se llegan a 
conseguir la destreza y la habilidad necesarias para emplearlo en nuestros proyectos.

El dibujo es, al mismo tiempo, método de conocimiento y método de expresión. Al 
avanzar en su práctica, el trazo y el gesto se vuelven más personales, llegando a 
convertirse en huellas expresivas y comunicativas con las que se exteriorizan el mundo 
interior y la propia visión de la realidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, 
CPSAA5, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2.

7. Experimentar con las técnicas propias del dibujo, identificando las herramientas, 
medios y soportes necesarios y analizando su posible impacto ambiental, para 
integrarlas de forma creativa y responsable en la realización de producciones gráficas.
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Para que el alumnado pueda experimentar con las técnicas del dibujo, tanto con las 
tradicionales como con las digitales, debe adquirir unos conocimientos básicos previos 
de un catálogo amplio de herramientas, medios y soportes. Una vez identificadas sus 
posibilidades de uso y de expresión, podrá seleccionar aquellos más adecuados a sus 
fines en cada momento, experimentando con ellos y explorando soluciones alternativas 
en las representaciones gráficas que se le planteen. En este terreno, también es 
importante que conozca el impacto ambiental de los materiales que emplea, tanto en lo 
relativo a su producción como a la gestión de los deshechos que produce; todo ello con 
el fin de adoptar prácticas de trabajo sostenibles, seguras y responsables.

Reconocer el dibujo no solo como un método de análisis, sino también como un 
lenguaje creativo, conlleva comprender los distintos niveles de iconicidad que se pueden 
dar en las representaciones gráficas, así como los valores expresivos del claroscuro y 
del color. Para crear producciones gráficas que resuelvan estos planteamientos de forma 
coherente con la intención original, pero sin cerrarse a posibles modificaciones que las 
enriquezcan durante el proceso creativo, el alumnado debe seleccionar y aplicar las 
técnicas más adecuadas, buscando además un uso creativo, responsable, seguro y 
sostenible de las mismas para conseguir resultados personales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
CD2, CPSAA5, CC1, CC4, CE1, CCEC4.1, CCEC4.2.

8. Adaptar los conocimientos y destrezas adquiridos, desarrollando la retentiva y la 
memoria visual, para responder con creatividad y eficacia a nuevos desafíos de 
representación gráfica.

La observación consciente del entorno, para abstraer y seleccionar lo más 
representativo, es fundamental en el proceso de representación gráfica de la realidad. Lo 
que se percibe no es más que la reconstrucción que hace el cerebro de la información 
recibida, y en esa reconstrucción interviene como factor fundamental la memoria visual, 
entendida como la capacidad de recordar imágenes. Cuando se dibuja del natural, se 
debe observar, analizar y retener la información que se quiere trasladar al dibujo, y para 
ello se ejercitan la memoria visual y la retentiva, destrezas fundamentales en la 
expresión gráfica. A través del encuadre y el encaje se organiza esa información en el 
soporte elegido y se establecen proporciones, teniendo en cuenta la perspectiva, tanto 
en las formas y objetos como en el espacio que los rodea, procesos que ponen en juego 
los conocimientos y destrezas adquiridos por el alumnado.

Además, en el proceso de dibujar intervienen la imaginación, recuerdos e imágenes 
mentales, y es por esto que, en las producciones gráficas, se transmiten tanto la visión e 
interpretación exterior del mundo como la interior, propiciándose una expresión personal 
y diferenciada del resto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, 
CPSAA5, CC1, CCEC4.1, CCEC4.2.

9. Crear proyectos gráficos colaborativos, contribuyendo de forma creativa a su 
planificación y realización y adaptando el diseño y el proceso a las características 
propias de un ámbito disciplinar, para descubrir posibilidades de desarrollo académico y 
profesional y apreciar el enriquecimiento que suponen las propuestas compartidas.

El dibujo está presente en múltiples ámbitos disciplinares, tales como el diseño, la 
arquitectura, la ciencia, la literatura o el arte. Diseñar creativamente un proyecto 
concreto, de forma colaborativa y con una finalidad definida, requiere establecer una 
planificación adecuada, una organización y un reparto de tareas coherente, entendiendo 
que crear cualquier proyecto gráfico ajustado a un ámbito disciplinar concreto supone, 
además de un enriquecimiento, asumir riesgos y retos. El alumnado debe ser consciente 
de ello y tener presente en todo momento la intención última del proyecto que está 
creando. El trabajo colaborativo, además, le permite la asunción de distintos roles y 
responsabilidades, y contribuye a que aprenda a respetar las opiniones del resto. Por 
otra parte, en el desarrollo de los proyectos gráficos, habrá de hacer frente a las posibles 
dificultades y cambios exigidos por las circunstancias o por el propio diseño de la 
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producción, aumentando su resiliencia y aprendiendo a adaptar la planificación inicial a 
los imprevistos que puedan surgir.

Finalmente, evaluar las diversas fases y el resultado del proyecto, descubriendo los 
posibles errores y aciertos, facilita procesos posteriores de creación y elaboración, 
permitiendo introducir alternativas y propuestas diversas, al tiempo que desarrolla en el 
alumnado una mayor seguridad en su capacidad de afrontar en el futuro proyectos más 
complejos en contextos académicos o profesionales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM3, CPSAA3.1, CPSAA4, CE1, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

Dibujo Artístico I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Identificar el dibujo como forma de conocimiento, comunicación y expresión, 
reflexionando con iniciativa sobre su presencia en distintas manifestaciones culturales y 
artísticas y comparando de forma autónoma su uso en las mismas.

1.2 Comparar las múltiples funciones del dibujo a través del análisis autónomo de 
su uso en producciones de distintos ámbitos disciplinares.

1.3 Relacionar la pluralidad cultural y artística con la libertad de expresión, 
argumentando la opinión propia de forma activa, comprometida y respetuosa, y 
analizando los usos del dibujo en diversas manifestaciones artísticas.

Competencia específica 2.

2.1 Analizar el lenguaje, las técnicas y procedimientos del dibujo en diferentes 
propuestas plásticas, entendiendo los cambios que se han producido en las tendencias a 
lo largo de la historia y utilizando la terminología específica más adecuada.

2.2 Analizar distintas manifestaciones culturales y artísticas, comprendiendo la 
función que desempeña el dibujo en las mismas y valorando el enriquecimiento que 
suponen para la sociedad los retos creativos y estéticos.

Competencia específica 3.

3.1 Experimentar con sensibilidad las posibilidades expresivas de los recursos 
elementales del dibujo (punto, línea, forma) y de su sintaxis, mejorando el proceso de 
creación gráfica.

3.2 Analizar, interpretar y representar gráficamente la realidad mediante bocetos y 
esbozos, utilizando las herramientas adecuadas y desarrollando una expresión propia, 
espontánea y creativa.

3.3 Analizar gráficamente las diferentes relaciones básicas entre formas, 
identificando su repercusión en la representación y comprensión de la realidad.

Competencia específica 4.

4.1 Aportar una huella y un gesto propios a la realización de dibujos, combinando el 
uso tradicional de materiales, técnicas y soportes con la manipulación personal.

4.2 Realizar composiciones bidimensionales, figurativas o abstractas, explorando la 
percepción y ordenación del espacio e indagando sobre la representación del cuerpo 
humano y su posible utilización como soporte o como herramienta gráfica.

Competencia específica 5.

5.1 Identificar los referentes artísticos de una obra determinada, describiendo la 
influencia que ejercen y las conexiones que se establecen.
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5.2 Expresar ideas, opiniones, sentimientos y emociones a través de creaciones 
gráficas y dibujos propios, incorporando, de forma guiada, técnicas o procedimientos 
utilizados en referentes artísticos de interés para el alumnado.

5.3 Establecer relaciones entre diferentes manifestaciones artísticas 
contemporáneas y referentes culturales anteriores, identificando las influencias y las 
reinterpretaciones

Competencia específica 6.

6.1 Emplear con intenciones comunicativas o expresivas los mecanismos de la 
percepción visual, sus leyes y principios, así como la composición y la ordenación de 
elementos en el espacio, mostrando interés en sus aplicaciones.

6.2 Expresar a través del trazo y el gesto del dibujo una visión propia de la realidad 
o del mundo interior, experimentando con los elementos del lenguaje gráfico, sus formas, 
signos, posibilidades expresivas y efectos visuales.

Competencia específica 7.

7.1 Proponer distintas soluciones gráficas a una misma propuesta visual, utilizando 
diferentes niveles de iconicidad, identificando las herramientas, medios y soportes 
necesarios y justificando razonada y respetuosamente la elección realizada.

7.2 Seleccionar y utilizar con destreza las herramientas, medios y soportes más 
adecuados a la intención creativa, empleando los valores expresivos del claroscuro y del 
color en una interpretación gráfica personal de la realidad.

7.3 Investigar de forma activa y abierta sobre la presencia de tecnologías digitales 
en referentes artísticos contemporáneos, integrándolas en el proceso creativo y 
expresivo propio.

Competencia específica 8.

8.1 Representar gráficamente el modelo elegido, seleccionando y abstrayendo sus 
características más representativas, a partir del estudio y análisis del mismo.

8.2 Utilizar el encuadre, el encaje y la perspectiva en la resolución de problemas de 
representación gráfica, analizando tanto los diferentes volúmenes como el espacio que 
completa el conjunto.

Competencia específica 9.

9.1 Planificar proyectos gráficos colaborativos sencillos, identificando el ámbito 
disciplinar en que se desarrollarán, y organizando y distribuyendo las tareas de manera 
adecuada.

9.2 Realizar proyectos gráficos colaborativos enmarcados en un ámbito disciplinar 
concreto, utilizando con interés los valores expresivos del dibujo artístico y sus recursos.

9.3 Analizar las dificultades surgidas en la planificación y realización de proyectos 
gráficos compartidos, entendiendo este proceso como un instrumento de mejora del 
resultado final.

9.4 Identificar posibilidades de desarrollo académico y profesional relacionadas con 
el dibujo artístico, comprendiendo las oportunidades que ofrece y el valor añadido de la 
creatividad en los estudios y en el trabajo, expresando la opinión propia de forma 
razonada y respetuosa.
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Saberes básicos

A. Concepto e historia del dibujo.

– El dibujo como proceso interactivo de observación, reflexión, imaginación, 
representación y comunicación.

– El dibujo en el arte: desde la Antigüedad hasta el Romanticismo. Obras más 
representativas de diferentes artistas.

– Influencias del dibujo clásico en el arte contemporáneo. Reinterpretaciones y 
analogías.

– El dibujo como parte de múltiples procesos artísticos. Ámbitos disciplinares: artes 
plásticas y visuales, diseño, arquitectura, ciencia y literatura.

B. La expresión gráfica y sus recursos elementales.

– Terminología y materiales del dibujo.
– El punto y sus posibilidades plásticas y expresivas.
– La línea: trazo y grafismo. Las tramas.
– La forma: tipología, aplicaciones y combinaciones.
– Relaciones básicas: proporción entre los elementos, la dimensión, la simetría, la 

repetición, y el ritmo.
– Niveles de iconicidad de la imagen.
– El boceto o esbozo. Introducción al encaje. Cuaderno de esbozos.
– Técnicas gráfico-plásticas, secas y húmedas.
– Materiales gráfico-plásticos. Seguridad, toxicidad, impacto medioambiental y 

sostenibilidad.

C. Percepción y ordenación del espacio.

– Fundamentos de la percepción visual.
– Principios de la psicología de la Gestalt.
– Ilusiones ópticas.
– La composición como método. El equilibrio compositivo. Direcciones visuales. 

Aplicaciones.
– Sistemas de ordenación en la sintaxis visual. Aplicaciones.
– Introducción a la representación del espacio mediante la perspectiva. Elementos 

básicos de la perspectiva cónica: línea de horizonte, punto de vista puntos de fuga.

D. La luz, el claroscuro y el color.

– La luz y el volumen. Sombras propias y arrojadas.
– Tipos de luz y de iluminación.
– Valoración tonal y claroscuro. Escalas tonales de grises. Degradados, rayados, 

tramas y plumeados.
– Naturaleza, percepción, psicología y simbología del color.
– Monocromía, bicromía y tricromía. Aplicaciones básicas del color en el dibujo.

E. Tecnologías y herramientas digitales.

– Dibujo vectorial.
– Herramientas de edición de imágenes para la expresión, la creación y la 

composición de imágenes.
– Programas de pintura y dibujo digital.

F. Proyectos gráficos colaborativos.

– La distribución de tareas en los proyectos gráficos colaborativos: criterios de 
selección a partir de las habilidades requeridas y de las necesidades del proyecto.

– Fases de los proyectos gráficos.
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– Estrategias de selección de técnicas, herramientas, medios y soportes del dibujo 
adecuados a distintas disciplinas.

– Estrategias de evaluación de las fases y los resultados de proyectos gráficos. El 
error como oportunidad de mejora y aprendizaje.

Dibujo Artístico II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Identificar la presencia del dibujo en diferentes manifestaciones culturales y 
artísticas, estableciendo con criterio propio relaciones entre ellas y valorándolo como 
herramienta de expresión.

1.2 Explicar las múltiples funciones del dibujo a través del análisis autónomo de su 
uso en producciones de distintos ámbitos disciplinares.

1.3 Defender la importancia de la libertad de expresión para la pluralidad cultural y 
artística, a través de un discurso razonado y argumentado de forma activa, 
comprometida y respetuosa.

Competencia específica 2.

2.1 Analizar el lenguaje, las técnicas y procedimientos, la función y la expresividad 
del dibujo en diferentes producciones plásticas, incluyendo las contemporáneas, 
utilizando la terminología específica más adecuada e identificando con actitud abierta las 
intencionalidades de sus mensajes.

2.2 Explicar de forma razonada la elección del dibujo como herramienta de 
expresión y transmisión de significados en distintas manifestaciones culturales y 
artísticas.

2.3 Analizar la influencia de la geometría en el arte y la arquitectura, identificando 
sus elementos en distintas manifestaciones de estas disciplinas y valorándola como 
fuente de inspiración y expresividad.

Competencia específica 3.

3.1 Recrear gráficamente la realidad mediante bocetos o esbozos, partiendo tanto 
de la observación detallada como de la propia imaginación y utilizando una expresión 
personal y espontánea.

3.2 Analizar, interpretar y representar la realidad a partir de obras gráficas que 
exploren las posibilidades expresivas de formas y texturas, empleando con corrección y 
destreza los recursos del dibujo.

3.3 Realizar producciones gráficas que evidencien una evolución de la 
representación objetiva a la subjetiva, mostrando una expresividad y un análisis formal 
propios.

Competencia específica 4.

4.1 Usar el dibujo como medio de expresión, experimentando con diferentes 
materiales, técnicas y soportes, integrándolos en las producciones plásticas propias e 
incorporando las posibilidades que ofrece el cuerpo humano como recurso.

4.2 Recrear gráficamente el espacio tridimensional, en producciones artísticas 
bidimensionales o tridimensionales, utilizando diversos materiales, técnicas y soportes y 
experimentando de forma abierta con los efectos perspectivos de profundidad.

4.3 Analizar la importancia del cuerpo humano en las propuestas artísticas 
contemporáneas, estudiando los diferentes materiales, técnicas y soportes utilizados.

4.4 Interpretar gráficamente un mismo modelo, experimentando con diferentes 
técnicas y utilizando distintos encuadres y puntos de vista, con fines expresivos diversos.
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Competencia específica 5.

5.1 Describir los referentes artísticos presentes en obras contemporáneas, 
explicando la influencia que ejercen y las relaciones que se establecen y reconociendo la 
importancia de la herencia cultural.

5.2 Expresar ideas, opiniones, sentimientos y emociones propios en la práctica 
artística, tomando como punto de partida la exploración del entorno y de obras artísticas 
de interés personal.

Competencia específica 6.

6.1 Representar gráficamente las formas, sus posibles combinaciones y los 
espacios negativos y positivos presentes en entornos urbanos o naturales, a partir un 
estudio de los mismos intencionado y selectivo.

6.2 Expresar a través del trazo y el gesto del dibujo una visión propia de la realidad 
o del mundo interior con un trazo y un gesto personales, usando los elementos del 
lenguaje gráfico, sus formas, signos, posibilidades expresivas y efectos visuales.

Competencia específica 7.

7.1 Plantear soluciones alternativas en la representación de la realidad, con 
diferentes niveles de iconicidad, mostrando un pensamiento divergente, utilizando 
adecuadamente las herramientas, medios y soportes seleccionados, analizando su 
posible impacto ambiental y buscando activamente un resultado final ajustado a las 
intenciones expresivas propias.

7.2 Seleccionar y utilizar con destreza y de manera creativa las herramientas, 
medios y soportes más adecuados a la intención personal, empleando los valores 
expresivos del claroscuro y del color en las interpretaciones gráficas propias de la 
realidad y en la representación del mundo interior.

7.3 Emplear creativamente las tecnologías digitales en producciones gráficas, 
integrándolas en el proceso creativo y expresivo propio.

Competencia específica 8.

8.1 Interpretar gráficamente la realidad observada, abstrayendo la información 
recibida y desarrollando la retentiva y la memoria visual.

8.2 Lograr efectos perspectivos de profundidad en representaciones gráficas 
personales y creativas, atendiendo a las proporciones y los contrastes lumínicos y 
valorando la perspectiva como un método para recrear la tridimensionalidad.

8.3 Realizar estudios gráficos de la figura humana, progresando hacia una 
representación correcta de las proporciones, el movimiento y el escorzo.

Competencia específica 9.

9.1 Planificar producciones gráficas de forma colaborativa, adaptando el diseño y el 
proceso al ámbito disciplinar elegido, y organizando y distribuyendo las tareas de manera 
adecuada.

9.2 Realizar, con decisión y actitud positiva, proyectos gráficos compartidos, 
respetando las aportaciones de los demás, afrontando los retos que surjan y evaluando 
tanto la planificación como las modificaciones realizadas.

9.3 Afrontar con creatividad los posibles retos que surgen en la ejecución de 
proyectos gráficos colaborativos, contribuyendo a la consecución y la mejora del 
resultado final y evaluando tanto la planificación como las modificaciones realizadas.

9.4 Identificar posibilidades de desarrollo académico y profesional relacionadas con 
el dibujo artístico, comprendiendo las oportunidades que ofrece y el valor añadido de la 
creatividad en los estudios y en el trabajo, expresando la opinión propia de forma 
razonada y respetuosa.
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Saberes básicos

A. Concepto e historia del dibujo.

– El dibujo en el arte de los siglos XIX y XX. Obras más representativas de 
diferentes artistas.

– De la representación objetiva a la subjetiva. De lo figurativo a la abstracción.
– La Bauhaus y el diseño.
– El dibujo como expresión artística contemporánea. Dibujar en el espacio.

B. La expresión gráfica y sus recursos elementales.

– El proceso gráfico y la observación. La retentiva y la memoria visual.
– Representación objetiva y subjetiva. Figuración y abstracción. Las formas y su 

transformación: la forma entendida como una estructura de elementos y relaciones. 
Espacios negativos y positivos de las formas.

– Textura visual y táctil.
– Técnicas gráfico-plásticas, tradicionales, alternativas y digitales.

C. Dibujo y espacio.

– La línea, el dibujo y la tridimensionalidad.
– La perspectiva. La perspectiva cónica y el dibujo artístico.
– Encuadre y dibujo del natural. Relación con la fotografía. El punto de vista.
– Deformación y espacio: deformaciones perspectivas. Anamorfismos.
– El apunte al natural: espacios interiores, exteriores, urbanos y naturales.
– Geometría y naturaleza. El arte y la arquitectura.

D. La luz, el claroscuro y el color.

– El sombreado y la mancha en escalas de grises y en color. Escalas y claves 
tonales.

– Cualidades y relaciones del color. El contraste de color. Color local, tonal y 
ambiental. Usos del color en el dibujo.

– Dimensiones del color. Conceptos de saturación, tono y valor. Aplicaciones 
prácticas.

– Perspectiva atmosférica.
– El color asociado a la línea. Arte óptico y geométrico.

E. La figura humana.

– Representación del ser humano a lo largo de la historia. Canon y proporción. Los 
estereotipos de belleza en diferentes épocas.

– Nociones básicas de anatomía artística.
– Apunte del natural. Estudio y representación del escorzo.
– El retrato. Facciones y expresiones.
– El cuerpo humano como soporte y como instrumento de expresión artística.

F. Proyectos gráficos colaborativos.

– La distribución de tareas en los proyectos gráficos colaborativos: criterios de 
selección a partir de las habilidades requeridas y de las necesidades del proyecto.

– Fases de los proyectos gráficos.
– Estrategias de selección de técnicas, herramientas, medios y soportes del dibujo 

adecuados a distintas disciplinas.
– Estrategias de evaluación de las fases y los resultados de proyectos gráficos. El 

error como oportunidad de mejora y aprendizaje.
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Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Dibujo Artístico tiene un papel clave en la formación del alumnado del 
Bachillerato de Artes Plásticas, Imagen y Diseño, puesto que es una herramienta 
esencial en el desarrollo del pensamiento visual, así como de la expresión y 
experimentación artísticas. En este sentido, es conveniente tener en cuenta el tipo de 
salidas académicas y profesionales a las que puede optar el alumnado de esta 
modalidad una vez acabado este periodo formativo, que requieren una formación de 
base sólida en lo que respecta a la representación plástica y la cultura visual. En 
consecuencia, es conveniente que el proceso de enseñanza-aprendizaje de Dibujo 
Artístico se organice teniendo en cuenta los principales propósitos metodológicos, 
desarrollados en los cinco primeros epígrafes de estas orientaciones, sobre los que se 
estructura la materia a lo largo de los dos cursos de Bachillerato. Esto se conseguirá a 
través de situaciones de aprendizaje variadas y con diversos grados de complejidad, que 
deberán garantizar la activación de los conocimientos, destrezas y actitudes de manera 
integrada, acompañadas de un proceso de evaluación formativo, compartido y reflexivo 
que fomente en el alumnado una actitud de superación y de mejora continua.

Observación y análisis

Dentro de los principales objetivos de la materia se encuentra el desarrollo 
progresivo de la capacidad de observar con atención y precisión, que se encuentra en la 
base del complejo proceso de dibujar. Para favorecer que el alumnado se ejercite en ello 
debe plantearse, en primer lugar, la necesidad de aprender a mirar, de detenerse para 
observar y entender la realidad. Entre otras actividades, los ejercicios de esbozos o 
bocetos y el apunte del natural, poniendo en práctica la retentiva y la memoria visual, son 
claves en la enseñanza del dibujo artístico. Además, el diseño integral de propuestas 
didácticas enfocadas hacia la adquisición de la destreza y la habilidad manual propias 
del dibujo permite incluir progresivamente el conocimiento de las técnicas, los recursos y 
los elementos del lenguaje gráfico y su organización; la representación del espacio y del 
volumen; las interacciones de la línea, la mancha y el color; o la representación de la 
figura humana, haciendo que las competencias específicas de la materia se trabajen de 
forma interconectada y nivelada. Las actividades que se planteen en este sentido deben 
ser motivadoras y despertar el interés por la comprensión de las formas y el espacio, 
acercándose al entorno más inmediato del alumnado y a problemáticas reales de 
representación gráfica.

Para conocer y pensar el dibujo artístico como un proceso de observación y análisis, 
que integra tanto la comprensión de las formas y del espacio como una reinvención 
personal y expresiva de la realidad, es necesario descifrar las estrategias utilizadas en 
diferentes manifestaciones culturales y artísticas de distintas épocas y estilos, 
descubriendo las soluciones que aportan en la representación gráfica y el ejercicio del 
dibujo. De esta forma, las propuestas didácticas de análisis y comparación de diferentes 
producciones plásticas son esenciales para abrir caminos a la resolución de los 
problemas gráficos que se propongan en clase, así como para la construcción de un 
acervo cultural y artístico que amplíe las posibilidades de disfrute del arte. Además, uno 
de los objetivos de Dibujo Artístico es integrar en el aula perspectivas de análisis y 
dinámicas de trabajo relacionadas con el momento que viven los alumnos y alumnas. 
Por lo tanto, es esencial incorporar en las propuestas didácticas las manifestaciones 
artísticas contemporáneas, que permiten hacer de la enseñanza de esta materia un 
proceso integrador de diferentes disciplinas.

Del mismo modo, se hace imprescindible analizar la presencia de mujeres artistas en 
el arte, además de aplicar la perspectiva de género en la aproximación a las diversas 
propuestas que se seleccionen, ya que el alumnado de esta etapa debe abordar una 
reflexión crítica de la historia y la evolución del arte.
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La importancia de la práctica

La eficacia del proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia de Dibujo Artístico 
solo puede tener lugar por la vía de la experimentación y la práctica, ya que es a través 
del propio acto de dibujar que se puede poner en marcha el conjunto de aprendizajes y 
desempeños esencial para la adquisición de las competencias específicas de la materia. 
Para ello, se ha de tener en cuenta que el aprendizaje de la práctica de dibujar implica 
una estructuración, una definición previa y una secuenciación ordenada de los 
mecanismos necesarios. Las propuestas didácticas y las actividades deben ayudar a la 
comprensión de los problemas inherentes a la representación gráfica, sin evitar el 
enriquecimiento producido por las tentativas de hacer y deshacer tan habituales en el 
dibujo, mostrándose abiertas a las diferentes soluciones propuestas por el alumnado. 
Una estrategia pedagógica fundada en una práctica continuada, organizada y 
secuenciada adecuadamente a lo largo de los dos cursos de Bachillerato, permitirá al 
alumnado adquirir las competencias específicas de la materia.

También se debe tener en cuenta que el análisis compartido en clase de los 
resultados obtenidos supone un camino más para pensar el dibujo y reconocer los 
problemas planteados y la diversidad de sus posibilidades representativas y expresivas. 
Así pues, a la hora de abordar el desarrollo del currículo de la materia, es conveniente 
que se realicen propuestas didácticas que busquen el equilibrio entre la dimensión 
productiva y la reflexiva y crítica. Para ello, se deben utilizar metodologías activas que se 
basen en los siguientes principios: que doten de protagonismo al alumnado promoviendo 
un aprendizaje autónomo a la vez que cooperativo; que sean combinables entre ellas; 
que fomenten la utilización de soportes digitales; que propicien la colaboración con otros 
agentes del entorno; que favorezcan la comunicación entre el alumnado y el 
profesorado; y que proporcionen un aprendizaje competencial contextualizado e 
integrado. En definitiva, metodologías en las que el papel del profesorado sea actuar 
como guía, y en las que el alumnado autogestione su propio aprendizaje, obtenga 
progresivamente más independencia y asuma responsabilidades crecientes en la 
realización de diferentes tareas.

La experimentación como recurso pedagógico

Pariendo de la práctica como premisa (a dibujar se aprende dibujando), las 
propuestas didácticas de la materia deben avanzar hacia el aprendizaje autónomo del 
alumnado mediante la experimentación y la investigación, haciendo del dibujo una 
herramienta de búsqueda y descubrimiento.

La pedagogía del dibujo artístico, que abarca desde el conocimiento de sus recursos 
formales y de los convencionalismos de la representación gráfica hasta las técnicas 
gráfico-plásticas, debe plantearse como un procedimiento experimental, por lo que no se 
pueden separar los contenidos de su desarrollo práctico. Los procesos de trabajo propios 
del dibujo tienen un aspecto formal establecido y las representaciones y sus técnicas se 
rigen por unas normas reconocidas y frecuentemente aplicadas, pero la práctica de la 
expresión gráfica debe contemplar tanto la norma como la posibilidad de quebrantarla en 
pro de una idea o intención expresiva. En consecuencia, las propuestas didácticas que 
se diseñen deben tener un carácter abierto, dando margen al ensayo y a la exploración, 
permitiendo a los alumnos y alumnas realizar diferentes tentativas y estudios. Aun así, es 
conveniente graduar el nivel de experimentación de estos trabajos, comenzando con 
actividades donde se realicen ensayos controlados y guiados por parte del profesorado, 
para ir avanzando posteriormente hacia propuestas más abiertas donde incluso el azar 
juegue un papel importante. El posterior análisis y puesta en común de sus 
descubrimientos y de los resultados obtenidos enriquecerá aún más el carácter práctico 
de la materia.

Igualmente, durante la creación de estos espacios de trabajo experimental, se debe 
fomentar el uso de las nuevas tecnologías como una zona creativa más en la que poder 
reflexionar sobre los elementos formales y de otro tipo del dibujo, abordando parte de 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114640

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



sus enseñanzas de la materia mediante la investigación. Además, los procedimientos 
pedagógicos que incorporan los medios digitales acercan al alumnado a las 
producciones artísticas contemporáneas, en las que las fronteras entre técnicas y 
disciplinas son cada vez más débiles, permitiéndole explorar nuevas posibilidades de la 
expresión gráfica y empatizar con el proceso creativo de los y las artistas. Por otra parte, 
las aplicaciones de edición y manipulación de imágenes facilitan tanto ajustar 
composiciones como generar imágenes de manera eficiente y rápida. De la misma 
forma, la versatilidad de la digitalización de recursos gráficos, imágenes o texturas 
permite registrar y acceder a materiales que pueden servir de referencia rápidamente a 
la hora de elaborar producciones gráficas o formar parte de las fases de realización de 
un proyecto en este terreno.

El dibujo como medio de expresión

A través de una práctica y experimentación de complejidad gradual, planteadas de 
manera continuada a lo largo de los dos cursos de Bachillerato, el alumnado descubrirá 
distintas posibilidades expresivas del dibujo, evolucionando hacia un trazo y un gesto 
cada vez más personales y definidos. Así, es recomendable que las actividades 
diseñadas por el profesorado incluyan la necesidad de que el alumnado se enfrente a la 
acción de dibujar desde una actitud íntima y personal, entendiendo el acto gráfico como 
una manera de aprehender la realidad mediante un gesto propio.

Las metodologías que se utilicen en esta materia deben promover un aprendizaje 
activo, que genere capacidad de reflexión y análisis además de adquisición de 
conocimientos y destrezas, reforzando también las aptitudes creadoras y expresivas de 
los alumnos y alumnas. Para ello, deben diseñarse actividades que fomenten en el 
alumnado un aprendizaje autónomo por medio de la experimentación y la investigación y 
que favorezcan la progresiva adquisición de seguridad en sus aptitudes artísticas y en su 
capacidad de afrontar un futuro relacionado con esta disciplina. Estas actividades se 
pueden enfocar desde varios puntos de vista, que permitan ser trabajados de forma 
independiente o en su conjunto, pero incidiendo siempre en la relevancia de la decisión 
personal del alumnado en torno los objetivos perseguidos y la narrativa final de la 
propuesta artística: qué se quiere contar o expresar y de qué modo se puede hacer.

En primer lugar, esta búsqueda se puede desarrollar mediante la exploración de los 
recursos propios del dibujo, sus elementos formales, la organización y composición del 
espacio y la expresividad del claroscuro o el color, fomentando la realización de algo 
nuevo y diferente.

En segundo lugar, es posible apoyarla trabajando el dibujo como una herramienta de 
apropiación del espacio, tanto a nivel de transcripción de la tridimensionalidad a la 
bidimensional, como buscando una apropiación literal de espacios como soporte para la 
representación gráfica. En el primer caso, es oportuno fomentar en el alumnado la 
búsqueda de una mirada particular, por ejemplo, en la elección del motivo a interpretar, 
en el punto de vista elegido, en la elección del nivel de iconicidad de la imagen 
resultante, etc. En el segundo caso, se puede partir de manifestaciones artísticas 
contemporáneas en las que se dibuja literalmente en espacios concretos (salas de 
exposición, calles, edificios, monumentos públicos, etc.) mediante instalaciones o 
performances, motivando así al alumnado a la aproximación a estas manifestaciones y a 
involucrarse con ellas, como espectador y como artífice de nuevas experiencias gráficas.

Por último, es conveniente trabajar con el alumnado la importancia del cuerpo en 
proceso de dibujar, algo que resulta tan complejo como inmediato. Para ello pueden 
plantearse actividades y ejercicios donde se ponga de relieve la conexión entre la 
mirada, la mente y la mano. Así, realizar propuestas didácticas donde se generen 
territorios de cierta incertidumbre, en los que se promueva la libertad creativa y gestual, 
favorecerá que los alumnos y alumnas descubran y reconozcan un trazo propio, una 
proyección gestual de su visión de la realidad o de sus sentimientos y emociones. Al 
mismo tiempo, un análisis compartido y un encuentro con propuestas artísticas 
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contemporáneas, donde el cuerpo puede tener un papel mucho más amplio, resultan 
esenciales para abrir caminos hacia la autoexpresión.

El aprendizaje del dibujo artístico mediante proyectos y prácticas colaborativas

El hecho de que el dibujo sea el origen de múltiples procesos artísticos permite que 
la materia resulte idónea para el trabajo en proyectos gráficos colaborativos, los cuales 
pueden desarrollarse mediante situaciones de aprendizajes de diferentes grados de 
complejidad y que pueden ser enfocados a muy diversos ámbitos disciplinares. La 
metodología proyectual posibilita la incorporación de diferentes técnicas y materiales, 
activando varias competencias específicas simultáneamente y, además, permite vincular 
la materia con las diferentes profesiones derivadas de la práctica artística y creativa, 
otorgando sentido práctico a lo que se propone en el aula.

De esta metodología parte el aprendizaje-servicio, que logra conectar con el 
compromiso social vinculando el aprendizaje de conocimientos, habilidades, actitudes y 
valores con la presentación de una propuesta de intervención real en el entorno del 
alumnado. En esta etapa educativa es muy importante involucrar a los alumnos y 
alumnas en su proceso de aprendizaje, por lo que plantear proyectos donde se 
propongan soluciones a necesidades reales de su entorno puede resultarles motivador, a 
la vez que enriquece su formación de una manera integral.

Organización de tiempos y espacios

Un enfoque de la educación por competencias llevado al aula precisa de un cambio 
en cuanto a las características y a la organización del espacio de trabajo. En primer 
lugar, es importante que el espacio sea accesible, bien iluminado y cómodo, y que su 
mobiliario se pueda adaptar a diferentes configuraciones según las necesidades de 
trabajo. Además, ha de ser un espacio que permita atender una parte experimental, pero 
también una actividad expositiva y reflexiva en torno a las producciones del alumnado, y 
que facilite su interacción y la participación en los procesos de trabajo, evitando la 
exclusión. Igualmente, resulta necesaria una disposición que favorezca, a la hora de 
afrontar los proyectos gráficos colaborativos que se planteen, tanto el trabajo individual, 
más intimista y concentrado, como el grupal.

En lo que respecta a los recursos disponibles, es interesante impulsar el reciclaje y 
trabajar sobre el uso adecuado de los materiales atendiendo a su toxicidad y a su 
impacto medioambiental. El aula de Dibujo Artístico debe ser, en definitiva, un espacio 
dinámico, sostenible y transformable según las necesidades de cada actividad o 
proyecto, un lugar que estimule la creatividad y la exploración con diferentes técnicas y 
materiales, y en el que se impulse el trabajo con medios digitales.

Resulta también recomendable que el trabajo que se desarrolle en esta materia se 
proyecte fuera del aula hacia el propio centro educativo, e incluso se pueden considerar 
otros ámbitos del entorno más próximo, ya sea urbano, natural, museístico o profesional. 
Este aspecto se conseguirá a través de unas situaciones de aprendizaje que incluyan la 
experimentación plástica, la experiencia expositiva y la exploración de manifestaciones 
culturales y artísticas de interés para el alumnado, de forma directa si están disponibles 
en un contexto más cercano y de forma más globalizada a través de entornos digitales.

Finalmente, en un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial, activo y 
colaborativo, la distribución de los tiempos es tan importante como la organización y la 
elección del espacio. Así pues, el profesorado, como guía conductor de toda propuesta 
de trabajo o proyecto que se plantee, debe establecer previamente las necesidades 
materiales y de organización del aula, y, además, determinar unos tiempos y unos 
recursos, teniendo en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, por lo que es 
necesario un cierto margen de flexibilidad. En los proyectos gráficos colaborativos, es 
conveniente que estas necesidades organizativas sean consensuadas entre el 
profesorado y el alumnado.
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Evaluación del proceso de aprendizaje

El éxito de la evaluación implica realizarla en diferentes momentos clave durante el 
desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Es recomendable realizar una 
evaluación inicial que aporte información sobre el nivel competencial del alumnado y 
servirá como punto de partida para diseñar y ajustar las propuestas didácticas que se 
desarrollen en la materia, orientando las estrategias a seguir. Además, para llevar a cabo 
un sistema de evaluación formativo, reflexivo y compartido, ha de realizarse un diseño 
planificado de los instrumentos, incluyendo un tiempo dedicado al mismo en el 
planteamiento inicial de las actividades. Los instrumentos de evaluación deben ser 
variados y adaptables a cada propuesta didáctica y a los diferentes ritmos de 
aprendizaje, de acuerdo con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, y 
han de ser útiles para analizar, de una forma objetiva, todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

El profesorado debe promover entre el alumnado la integración de la evaluación 
como un proceso de diálogo, resaltando su finalidad de progreso. Es importante 
destacar, además, que en esta etapa de Bachillerato el proceso de evaluación se 
comprende y se asume mejor por parte del alumnado si se realiza mediante un debate 
permanente, tomando en consideración no solo el resultado final, sino también el 
resto de las fases del proceso, incluyendo los intentos fallidos en las producciones 
como una posibilidad de mejora o premiando la asunción de riesgos. De este modo, la 
evaluación puede convertirse también en una oportunidad para abordar nuevos 
enfoques y problemáticas gráficas En consecuencia, es recomendable que la 
evaluación en Dibujo Artístico se realice aunando una observación continua del 
trabajo realizado por los alumnos y alumnas con una escucha atenta de su 
experiencia, de las dificultades con las que se han encontrado y de las prioridades 
que han considerado en su elaboración.

Para ello, durante el proceso de evaluación se debe transmitir al alumnado, de forma 
clara y precisa, toda la información posible al respecto, de manera que se facilite una 
retroalimentación continua. A modo de ejemplo, al inicio de cada actividad, tarea o 
proyecto, se le pueden facilitar plantillas o rúbricas de coevaluación y autoevaluación, de 
manera que pueda conocer aquello que se va a valorar y que es necesario cumplir a lo 
largo del proceso. En las actividades o proyectos colaborativos se pueden utilizar 
plantillas o rúbricas de evaluación de grupo, que sirven para valorar los logros y errores 
del trabajo realizado. A su vez, es interesante comunicar a la clase información sobre la 
evolución de los grupos, de modo que el alumnado pueda hacer una valoración de sus 
posibilidades y motivar la necesidad de cambio o el fortalecimiento de sus aciertos 
dentro del proceso de aprendizaje.

Además, estas plantillas pueden formar parte de un diario de trabajo mediante el que 
el alumnado responda a las cuestiones planteadas por el profesorado sobre el trabajo 
realizado y lo aprendido al finalizar cada actividad o proyecto, incluyendo reflexiones 
personales, y donde se incorpore una respuesta del profesorado ofreciendo opciones de 
mejora. De esta forma, el proceso de evaluación puede servir para recabar información 
acerca de los aspectos cognitivos, técnicos y metacognitivos desarrollados por el 
alumnado.

Evaluación del proceso de enseñanza

La evaluación en su conjunto debe referirse también al análisis de la práctica 
docente, que abarca las actividades y los recursos propuestos, la metodología aplicada y 
los tiempos asignados. Ha de formar parte del proceso de enseñanza-aprendizaje de 
modo que no solo apunte a los resultados finales, sino que sea un instrumento de 
información y mejora. Con este fin, se pueden utilizar cuestionarios anónimos que 
pregunten al alumnado sobre los aspectos más significativos de todo el proceso de 
enseñanza, revelando así las fortalezas y las debilidades de las estrategias planteadas. 
Otras herramientas interesantes pueden ser la puesta en común y los debates que 
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permitan identificar directamente el estado del proceso, realizar un análisis objetivo del 
mismo y aportar opciones de mejora. La autoevaluación del profesorado es también un 
recurso a utilizar con la intención de controlar y detectar posibles desviaciones, 
necesidades o problemas en la práctica docente.

Por otro lado, las exposiciones y presentaciones abiertas al público de las 
actividades y de los proyectos llevados a cabo en la materia son, además de un motor de 
motivación del alumnado, una posibilidad de evaluación del resultado de todo el proceso 
de enseñanza-aprendizaje por parte de agentes externos a la materia, desde la que el 
profesorado puede plantearse reflexiones y formular conclusiones sobre las propuestas 
didácticas planteadas.

Dibujo Técnico

El dibujo técnico constituye un medio de expresión y comunicación convencional 
para cualquier proyecto cuyo fin sea la creación y fabricación de un producto, siendo un 
aspecto imprescindible del desarrollo tecnológico. Dota al alumnado de un instrumento 
eficiente para comunicarse de manera gráfica y objetiva para expresar y difundir ideas 
o proyectos de acuerdo a convenciones que garantizan su interpretación fiable 
y precisa.

Para favorecer esta forma de expresión, la materia Dibujo Técnico desarrolla la visión 
espacial del alumnado al representar el espacio tridimensional sobre el plano, por medio 
de la resolución de problemas y de la realización de proyectos tanto individuales como 
en grupo. También potencia la capacidad de análisis, la creatividad, la autonomía y el 
pensamiento divergente, favoreciendo actitudes de respeto y empatía. El carácter 
integrador y multidisciplinar de la materia favorece una metodología activa y participativa, 
de aprendizaje por descubrimiento, de experimentación sobre la base de resolución de 
problemas prácticos, o mediante la participación en proyectos interdisciplinares, 
contribuyendo tanto al desarrollo de las competencias clave correspondientes, como a la 
adquisición de los objetivos de etapa. Se abordan también retos del siglo XXI de forma 
integrada durante los dos años de Bachillerato, como el compromiso ciudadano en el 
ámbito local y global, la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo, el 
aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital, el consumo 
responsable y la valoración de la diversidad personal y cultural.

Para contribuir a lo citado anteriormente, esta materia desarrolla un conjunto de 
competencias específicas diseñadas para apreciar y analizar obras de arquitectura e 
ingeniería desde el punto de vista de sus estructuras y elementos técnicos; resolver 
problemas gráfico-matemáticos aplicando razonamientos inductivos, deductivos y lógicos 
que pongan en práctica los fundamentos de la geometría plana; desarrollar la visión 
espacial para recrear la realidad tridimensional por medio del sistema de representación 
más apropiado a la finalidad de la comunicación gráfica; formalizar diseños y presentar 
proyectos técnicos colaborativos siguiendo la normativa a aplicar e investigar y 
experimentar con programas específicos de diseño asistido por ordenador.

En este sentido, el desarrollo de un razonamiento espacial adecuado a la hora de 
interpretar las construcciones en distintos sistemas de representación supone cierta 
complejidad para el alumnado. Los programas y aplicaciones CAD ofrecen grandes 
posibilidades, desde una mayor precisión y rapidez, hasta la mejora de la creatividad y la 
visión espacial mediante modelos 3D. Por otro lado, estas herramientas ayudan a 
diversificar las técnicas a emplear y a agilizar el ritmo de las actividades, 
complementando los trazados en soportes tradicionales y con instrumentos habituales 
(por ejemplo, tiza, escuadra, cartabón y compás) por los generados con estas 
aplicaciones. Todo ello, permitirá incorporar interacciones y dinamismo en las 
construcciones tradicionales que no son posibles con medios convencionales, pudiendo 
mostrar movimientos, giros, cambios de plano y, en definitiva, una representación más 
precisa de los cuerpos geométricos y sus propiedades en el espacio.
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Los criterios de evaluación son el elemento curricular que evalúa el nivel de 
consecución de las competencias específicas y se formulan con una evidente orientación 
competencial mediante la movilización de saberes básicos y la valoración de destrezas y 
actitudes como la autonomía y el autoaprendizaje, el rigor en los razonamientos, la 
claridad y la precisión en los trazados.

A lo largo de los dos cursos del Bachillerato los saberes adquieren un grado de 
dificultad y profundización progresiva, iniciándose el alumnado, en el primer curso, en el 
conocimiento de conceptos importantes a la hora de establecer procesos y 
razonamientos aplicables a la resolución de problemas o que son soporte de otros 
posteriores, para gradualmente en el segundo curso, ir adquiriendo un conocimiento más 
amplio sobre esta disciplina.

Los saberes básicos se organizan en torno a cuatro bloques interrelacionados e 
íntimamente ligados a las competencias específicas:

En el bloque «Fundamentos geométricos», el alumnado aborda la resolución de 
problemas sobre el plano e identifica su aparición y su utilidad en diferentes contextos. 
También se plantea la relación del dibujo técnico y las matemáticas y la presencia de la 
geometría en las formas de la arquitectura e ingeniería.

En el bloque «Geometría proyectiva», se pretende que el alumnado adquiera los 
saberes necesarios para representar gráficamente la realidad espacial, con el fin de 
expresar con precisión las soluciones a un problema constructivo o de interpretarlas para 
su ejecución.

En el bloque «Normalización y documentación gráfica de proyectos», se dota al 
alumnado de los saberes necesarios para visualizar y comunicar la forma y dimensiones 
de los objetos de forma inequívoca siguiendo las normas UNE e ISO, con el fin de 
elaborar y presentar, de forma individual o en grupo, proyectos sencillos de ingeniería o 
arquitectura.

Por último, en el bloque «Sistemas CAD», se pretende que el alumnado aplique las 
técnicas de representación gráfica adquiridas utilizando programas de diseño asistido 
por ordenador; su desarrollo, por tanto, debe hacerse de forma transversal en todos los 
bloques de saberes y a lo largo de toda la etapa.

El alcance formativo de esta materia se dirige a la preparación del futuro profesional 
y personal del alumnado por medio del manejo de técnicas gráficas con medios 
tradicionales y digitales, así como a la adquisición e implementación de estrategias como 
el razonamiento lógico, la visión espacial, el uso de la terminología específica, la toma de 
datos y la interpretación de resultados necesarios en estudios posteriores, todo ello 
desde un enfoque inclusivo, no sexista y haciendo especial hincapié en la superación de 
la brecha de género que existe actualmente en los estudios técnicos.

Competencias específicas

1. Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, empleando 
recursos asociados a la percepción, estudio, construcción e investigación de formas para 
analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados.

El dibujo técnico ha ocupado y ocupa un lugar importante en la cultura; esta 
disciplina está presente en las obras de arquitectura y de ingeniería de todos los 
tiempos, no solo por el papel que desempeña en su concepción y producción, sino 
también como parte de su expresión artística. El análisis y estudio fundamental de las 
estructuras y elementos geométricos de obras del pasado y presente, desde la 
perspectiva de género interseccional y la diversidad cultural, contribuirá al proceso de 
apreciación y diseño de objetos y espacios que posean rigor técnico y sensibilidad 
expresiva.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC1, CCEC1 y CCEC2.
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2. Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en problemas de índole 
gráfico-matemáticos, aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver 
gráficamente operaciones matemáticas, relaciones, construcciones y transformaciones.

Esta competencia aborda el estudio de la geometría plana aplicada al dibujo 
arquitectónico e ingenieril a través de conceptos, propiedades, relaciones y 
construcciones fundamentales. Proporciona herramientas para la resolución de 
problemas matemáticos de cierta complejidad de manera gráfica, aplicando métodos 
inductivos y deductivos con rigor y valorando aspectos como la precisión, claridad y el 
trabajo bien hecho.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA1.1, CPSAA5, CE2.

3. Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en proyectos 
sencillos, considerando la importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías para 
resolver problemas e interpretar y recrear gráficamente la realidad tridimensional sobre la 
superficie del plano.

Los sistemas de representación derivados de la geometría descriptiva son 
necesarios en todos los procesos constructivos, ya que cualquier proceso proyectual 
requiere el conocimiento de los métodos que permitan determinar, a partir de su 
representación, sus verdaderas magnitudes, formas y relaciones espaciales entre ellas. 
Esta competencia se vincula, por una parte, con la capacidad para representar figuras 
planas y cuerpos, y por otra, con la de expresar y calcular las soluciones a problemas 
geométricos en el espacio, aplicando para todo ello conocimientos técnicos específicos, 
reflexionando sobre el proceso realizado y el resultado obtenido.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM4, CPSAA1.1, CPSAA5, CE2 y CE3.

4. Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de 
manera apropiada, valorando la importancia que tiene el croquis para documentar 
gráficamente proyectos arquitectónicos e ingenieriles.

El dibujo normalizado es el principal vehículo de comunicación entre los distintos 
agentes del proceso constructivo, posibilitando desde una primera expresión de posibles 
soluciones mediante bocetos y croquis hasta la formalización final por medio de planos 
de taller o de construcción. También se contempla su relación con otros componentes 
mediante la elaboración de planos de montaje sencillos. Esta competencia específica 
está asociada a funciones instrumentales de análisis, expresión y comunicación. Por otra 
parte, y para que esta comunicación sea efectiva, debe vincularse necesariamente al 
conocimiento de unas normas y simbología establecidas, las normas UNE e ISO, e 
iniciar al alumnado en el desarrollo de la documentación gráfica de proyectos técnicos 
sostenibles.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
STEM1, STEM4, CD2, CPSAA1.1, CPSAA3.2, CPSAA5, CE3.

5. Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y 
esquemas técnicos mediante el uso de programas específicos CAD, de manera 
individual o grupal, apreciando su uso en las profesiones actuales, para virtualizar 
objetos y espacios en dos dimensiones y tres dimensiones.

Las soluciones gráficas que aportan los sistemas CAD forman parte de una realidad ya 
cotidiana en los procesos de creación de proyectos de ingeniería o arquitectura. Atendiendo 
a esta realidad, esta competencia aporta una base formativa sobre los procesos, 
mecanismos y posibilidades que ofrecen las herramientas digitales en esta disciplina. En 
este sentido, debe integrarse como una aplicación transversal a los saberes de la materia 
relacionados con la representación en el plano y en el espacio. De este modo, esta 
competencia favorece una iniciación al uso y aprovechamiento de las potencialidades de 
estas herramientas digitales en el alumnado para el trabajo individual y colaborativo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CE3, CCEC3.2.
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Dibujo Técnico I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar, a lo largo de la historia, la relación entre las matemáticas y el dibujo 
geométrico, valorando su importancia en diferentes campos como la arquitectura o la 
ingeniería, desde la perspectiva de género y la diversidad cultural, empleando 
adecuadamente el vocabulario específico técnico y artístico.

Competencia específica 2.

2.1 Solucionar gráficamente cálculos matemáticos y transformaciones básicas 
aplicando conceptos y propiedades de la geometría plana.

2.2 Trazar gráficamente construcciones poligonales basándose en sus propiedades 
y mostrando interés por la precisión, la claridad y la limpieza.

2.3 Resolver gráficamente tangencias y trazar curvas aplicando sus propiedades 
con rigor en su ejecución.

Competencia específica 3.

3.1 Representar en sistema diédrico elementos básicos en el espacio determinando 
su relación de pertenencia, posición y distancia.

3.2 Definir elementos y figuras planas en sistemas axonométricos valorando su 
importancia como métodos de representación espacial.

3.3 Representar e interpretar elementos básicos en el sistema de planos acotados 
haciendo uso de sus fundamentos.

3.4 Dibujar elementos en el espacio empleando la perspectiva cónica.
3.5 Valorar el rigor gráfico del proceso, teniendo en cuenta la claridad, la precisión y 

el proceso de resolución y construcción gráfica.

Competencia específica 4.

4.1 Documentar gráficamente objetos sencillos mediante sus vistas acotadas 
aplicando la normativa UNE e ISO en la utilización de sintaxis, escalas y formatos, 
valorando la importancia de usar un lenguaje técnico común.

4.2 Utilizar el croquis y el boceto como elementos de reflexión en la aproximación e 
indagación de alternativas y soluciones a los procesos de trabajo.

Competencia específica 5.

5.1 Crear figuras planas y tridimensionales mediante programas de dibujo vectorial, 
usando las herramientas que aportan y las técnicas asociadas.

5.2 Recrear virtualmente piezas en tres dimensiones aplicando operaciones 
algebraicas entre primitivas en la presentación de proyectos.

Saberes básicos

A. Fundamentos geométricos.

– Desarrollo histórico del dibujo técnico. Campos de acción y aplicaciones: Dibujo 
arquitectónico, mecánico, eléctrico y electrónico, geológico, urbanístico, etc.

– Orígenes de la geometría. Thales, Pitágoras, Euclides, Hipatia de Alejandría.
– Concepto de lugar geométrico. Arco capaz. Aplicaciones de los lugares 

geométricos a las construcciones fundamentales.
– Proporcionalidad, equivalencia y semejanza.
– Triángulos. Puntos y rectas notables. Construcciones.
– Cuadriláteros y polígonos regulares. Propiedades y métodos de construcción.
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– Tangencias básicas. Curvas técnicas.
– Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las 

ejecuciones.

B. Geometría proyectiva.

– Fundamentos de la geometría proyectiva.
– Sistema diédrico: Representación de punto, recta y plano. Trazas con planos de 

proyección. Determinación del plano. Pertenencia.
– Relaciones entre elementos: Intersecciones, paralelismo y perpendicularidad. 

Obtención de distancias.
– Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera. 

Disposición de los ejes y uso de los coeficientes de reducción. Elementos básicos: punto, 
recta, plano.

– Sistema de planos acotados. Fundamentos y elementos básicos. Identificación de 
elementos para su interpretación en planos.

– Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva frontal y 
oblicua.

C. Normalización y documentación gráfica de proyectos.

– Escalas numéricas y gráficas. Construcción y uso.
– Formatos. Doblado de planos.
– Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO. Aplicaciones 

de la normalización: simbología industrial y arquitectónica.
– Elección de vistas necesarias. Líneas normalizadas. Acotación.

D. Sistemas CAD.

– Aplicaciones vectoriales 2D-3D.
– Fundamentos de diseño de piezas en tres dimensiones.
– Modelado de caja. Operaciones básicas con primitivas.
– Aplicaciones de trabajo en grupo para conformar piezas complejas a partir de otras 

más sencillas.

Dibujo Técnico II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar la evolución de las estructuras geométricas y elementos técnicos en la 
arquitectura e ingeniería contemporáneas, valorando la influencia del progreso 
tecnológico y de las técnicas digitales de representación y modelado en los campos de la 
arquitectura y la ingeniería.

Competencia específica 2.

2.1 Construir figuras planas aplicando transformaciones geométricas y valorando su 
utilidad en los sistemas de representación.

2.2 Resolver tangencias aplicando los conceptos de potencia, con una actitud de 
rigor en la ejecución.

2.3 Trazar curvas cónicas y sus rectas tangentes aplicando propiedades y métodos 
de construcción, mostrando interés por la precisión.

Competencia específica 3.

3.1 Resolver problemas geométricos mediante abatimientos, giros y cambios de 
plano, reflexionando sobre los métodos utilizados y los resultados obtenidos.
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3.2 Representar cuerpos geométricos y de revolución aplicando los fundamentos 
del sistema diédrico.

3.3 Recrear la realidad tridimensional mediante la representación de sólidos en 
perspectivas axonométricas y cónica, aplicando los conocimientos específicos de dichos 
sistemas de representación.

3.4 Desarrollar proyectos gráficos sencillos mediante el sistema de planos 
acotados.

3.5 Valorar el rigor gráfico del proceso, teniendo en cuenta la claridad, la precisión y 
el proceso de resolución y construcción gráfica.

Competencia específica 4.

4.1 Elaborar la documentación gráfica apropiada a proyectos de diferentes campos, 
formalizando y definiendo diseños técnicos y empleando croquis y planos conforme a la 
normativa UNE e ISO.

Competencia específica 5.

5.1 Integrar el soporte digital en la representación de objetos y construcciones 
mediante aplicaciones CAD valorando las posibilidades que estas herramientas aportan 
al dibujo y al trabajo colaborativo.

Saberes básicos

A. Fundamentos geométricos.

– La geometría en la arquitectura y la ingeniería desde la revolución industrial. Los 
avances en el desarrollo tecnológico y en las técnicas digitales aplicadas a la 
construcción de nuevas formas.

– Transformaciones geométricas: homología y afinidad. Aplicación para la resolución 
de problemas en los sistemas de representación.

– Potencia de un punto respecto a una circunferencia. Eje radical y centro radical. 
Aplicaciones en tangencias.

– Curvas cónicas: elipse, hipérbola y parábola. Propiedades y métodos de 
construcción. Rectas tangentes. Trazado con y sin herramientas digitales.

B. Geometría proyectiva.

– Sistema diédrico. Figuras contenidas en planos. Abatimientos, giros y cambios de 
plano. Aplicaciones para la obtención de verdaderas magnitudes y medidas métricas y 
angulares. Representación de cuerpos geométricos: prismas y pirámides. Secciones 
planas y verdaderas magnitudes de la sección. Representación de cuerpos de revolución 
rectos: cilindros y conos. Representación de poliedros regulares: tetraedro, hexaedro y 
octaedro.

– Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Representación de figuras y sólidos.
– Sistema de planos acotados. Resolución de problemas de cubiertas sencillas. 

Representación de perfiles o secciones de terreno a partir de sus curvas de nivel.
– Perspectiva cónica. Representación de sólidos y formas tridimensionales a partir 

de sus vistas.

C. Normalización y documentación gráfica de proyectos.

– Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Croquis y planos de 
taller. Cortes, secciones y roturas. Perspectivas normalizadas.

– Diseño, ecología y sostenibilidad.
– Proyectos en colaboración. Elaboración de la documentación gráfica de un 

proyecto ingenieril o arquitectónico sencillo.
– Planos de montaje sencillos. Elaboración e interpretación.
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D. Sistemas CAD.

– Aplicaciones CAD. Resolución de problemas gráficos y presentación de proyectos 
con medios digitales.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

El desarrollo de las competencias específicas de la materia Dibujo Técnico es 
imprescindible en toda formación relacionada con carreras tecnológicas, ya que es parte 
integrante de todas las ramas de la ingeniería, del diseño industrial y de la arquitectura. 
Para tales disciplinas, se requiere que el alumnado posea conocimientos, destrezas y 
actitudes que le capaciten para comprender, interpretar y elaborar aquella información 
que, de forma gráfica, indica la posición, forma y dimensiones de toda clase de objetos. 
De la misma forma, debe ser capaz de realizar planos y diseños de acuerdo a las 
normas, estándares y convenciones existentes.

Para conseguir lo anterior será necesario desarrollar una metodología eficaz para la 
enseñanza-aprendizaje de este lenguaje gráfico, en la que se vinculen teoría y práctica, 
que permita no solo favorecer una mejor asimilación de sus conceptos, sino, sobre todo, 
que contribuya al desarrollo de habilidades como la visión espacial y la capacidad de 
abstracción del alumnado, integrando la conceptualización en los procedimientos 
gráficos para su análisis y representación. La metodología adoptada debe también 
contribuir a desarrollar de forma transversal la comunicación interpersonal, el desarrollo 
de actitudes como la autoestima, el autoconcepto y la autoconfianza, y a movilizar 
procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 
Todo ello permitirá desarrollar aptitudes para la convivencia, tolerancia e igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres.

Metodologías activas y contextualizadas

Se deben promover actividades que faciliten la participación e implicación del 
alumnado. Así, el planteamiento de situaciones de aprendizaje que movilicen distintos 
saberes de manera integrada en situaciones realistas y próximas al alumnado, puede 
conducir a la obtención de aprendizajes más transferibles y duraderos.

En línea con lo anterior, para conseguir que el alumnado desarrolle su razonamiento 
espacial y que la comprensión se imponga sobre la memorización de conceptos y la 
resolución mecánica de los ejercicios y problemas geométricos, se deben proponer 
situaciones de aprendizaje basadas en la acción y que posicionen al alumnado como 
protagonista de este proceso. Así mismo, estas metodologías le ayudarán a organizar su 
pensamiento, favoreciendo aspectos como la reflexión, la investigación y el pensamiento 
crítico, a través de propuestas en las que cada alumno y alumna asuma la 
responsabilidad de su propio aprendizaje, aplicando conocimientos y habilidades a 
proyectos cercanos y realistas. Todo ello, con el objetivo de favorecer un aprendizaje 
autónomo, a través de la experimentación y el descubrimiento, que promueva el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal, donde el profesorado juega un papel relevante 
como orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial de todo el alumnado. 
De manera paralela, la creación de un clima positivo y de participación facilita que el 
alumnado tenga una mayor motivación intrínseca, gestione autónomamente y mejore, en 
definitiva, su proceso de aprendizaje.

Utilización de herramientas digitales

El empleo de las herramientas digitales en la enseñanza de la materia Dibujo 
Técnico viene promovido por el progreso de la ciencia y la tecnología, lo que conlleva un 
cambio en el ámbito laboral y, por lo tanto, en las expectativas de la sociedad con 
respecto a la educación. El uso de estas herramientas contribuye positivamente al 
aprendizaje de la materia, ya que mejora la visión espacial del alumnado, aumenta su 
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motivación, desarrolla su capacidad de abstracción, facilita el análisis de objetos y 
formas tridimensionales, y favorece la comprensión de conceptos geométricos. Así 
mismo, estas tecnologías pueden facilitar la interdisciplinariedad y el trabajo cooperativo 
y colaborativo, facilitando espacios de interacción, transmisión de ideas y realización de 
proyectos en colaboración, favoreciendo, entre otros aspectos, el desarrollo de 
habilidades sociales entre el alumnado.

Combinar el uso de las herramientas tradicionales del dibujo técnico con el uso de 
programas de diseño asistido por ordenador aumentará las posibilidades de 
comunicación y expresión de ideas del alumnado y le ayudará en la resolución de 
problemas. Por otra parte, la utilización de programas de geometría dinámica no 
solamente enriquecerá la exposición de contenidos por parte del profesorado, sino que 
permitirá que el alumnado realice actividades guiadas de construcción y modificación de 
parámetros geométricos. Estos programas posibilitarán que el alumnado aprenda de 
forma más eficiente, a partir de su propia experiencia, mediante la observación, la 
descripción, la elaboración de conjeturas, la investigación, etc.

Así mismo, el profesorado debe promover la adquisición de competencias digitales 
encaminadas a utilizar de forma eficaz y responsable las herramientas digitales en la 
búsqueda, selección y almacenamiento de información propia de la materia, para la 
creación de un entorno personal de aprendizaje que permita al alumnado seguir 
aprendiendo más allá del aula, siempre desde el respeto a los derechos y libertades que 
asisten a creadores y usuarios del mundo digital.

Importancia del dibujo a mano alzada

Aunque las herramientas digitales aportan numerosas ventajas en el proceso de 
aprendizaje de la materia Dibujo Técnico, no pueden, sin embargo, menospreciarse las 
habilidades que el dibujo a mano alzada proporciona al alumnado, pues pueden resultar 
muy importantes y necesarias en su posterior formación y vida laboral.

Con el fomento del dibujo a mano alzada se pretende resaltar, por una parte, la 
importancia de una elaboración mental previa a la posterior resolución gráfica, bien sea 
con instrumentos tradicionales o bien a través de programas CAD. Por otra parte, 
permite desarrollar en el alumnado destrezas manuales que en algunos momentos de su 
quehacer académico y profesional serán las únicas disponibles. Se despliegan así, 
mediante el dibujo de un primer esbozo a mano alzada, habilidades tanto cognitivas 
como corporales y psicomotrices, aportando al alumnado herramientas de control y 
análisis del espacio muy valiosas para su formación técnica.

Enfoque interdisciplinar

El carácter instrumental de la materia, permite trabajar de forma interdisciplinar 
saberes comunes a los ámbitos artístico, tecnológico, físico y matemático, contribuyendo 
a que el alumnado conecte y dé sentido a los conocimientos adquiridos en diversas 
materias de manera integrada. En este sentido, la materia Dibujo Técnico favorece la 
conexión de saberes básicos diversos y la adquisición de diversas competencias clave, 
al utilizar razonamientos inductivos y deductivos en problemas de índole gráfico-
matemática, o formalizar y definir diseños técnicos. Así mismo, no debe olvidarse la 
contribución del arte y del diseño al desarrollo de la creatividad y a la capacidad de 
ofrecer soluciones innovadoras y sostenibles a problemas, retos y proyectos que 
permiten al alumnado avanzar hacia resultados de aprendizaje en más de una 
competencia al mismo tiempo.

Orientación educativa y profesional y atención a la diversidad

En el proceso continuo de aprendizaje del alumnado se espera que los 
planteamientos metodológicos sean flexibles y accesibles, pues es necesario que la 
intervención didáctica contemple la variedad y riqueza suficiente para permitir la atención 
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óptima a la diversidad del alumnado. Todo ello, con el objetivo de desarrollar al máximo 
las capacidades personales del alumnado, atendiendo a sus necesidades.

Así mismo, las estrategias y metodologías empleadas por el profesado, deben 
combinar diferentes formas de representación de los elementos curriculares para 
potenciar, enriquecer y diversificar el proceso de enseñanza-aprendizaje. Además, estas 
estrategias y metodologías, deben facilitan una amplia variedad de formas de acción y 
de expresión del aprendizaje por parte del alumnado, posibilitando la aplicación de 
conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos, y ofrecer diversas formas de 
participación y de implicación en su propio proceso de aprendizaje para atender a esta 
diversidad, alineando las mismas con los principios del Diseño Universal para el 
Aprendizaje.

En esta etapa educativa postobligatoria, debe prestarse especial atención a la 
orientación educativa y profesional del alumnado, ofreciéndole información acerca tanto 
de posibles futuros estudios vinculados con la materia como con las potenciales vías 
profesionales por las que pueda optar. En este sentido, se tendrá en cuenta en dicha 
orientación la incorporación de la perspectiva de género, en el fomento de una igualdad 
efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres.

Evaluación

El aprendizaje que adquiere el alumnado que cursa la materia Dibujo Técnico y el 
grado de consecución de las competencias específicas de la materia deben ser aspectos 
controlados, analizados y valorados para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
por lo que la evaluación debe concebirse como un elemento optimizador del mismo. En 
esta línea, el carácter diagnóstico de la evaluación tiene el objetivo de dirigir y orientar la 
práctica docente, atendiendo, entre otros, a los niveles de partida del alumnado. El 
carácter formativo de la evaluación debe proporcionar, por una parte, una 
retroalimentación al alumnado que le permite utilizar la información recibida para mejorar 
su aprendizaje e involucrarse en el proceso de evaluación de su trabajo, y por otra, 
mecanismos para la toma de decisiones y la reorientación y mejora de la propia práctica 
docente.

Así mismo, el carácter formativo de la evaluación aporta al alumnado información fiel 
y detallada sobre los resultados obtenidos, posibilitando el perfeccionamiento de su 
proceso de aprendizaje. Es fundamental, además, que alumnado obtenga información de 
los resultados de cada actividad de evaluación realizada, más allá de una posible 
calificación, mediante una retroalimentación continua a lo largo de todo el proceso, que 
puede darse de forma oral o escrita. Teniendo en cuenta que este lenguaje gráfico utiliza 
trazados, símbolos y convenciones, se hará también necesario evaluar el rigor, el 
acabado y la limpieza, así como la capacidad de síntesis, dadas sus características. Es 
importante considerar que los comentarios ofrecidos al alumnado sobre sus actividades 
no se centren solo en su propia producción (feedback), sino también en sugerencias de 
mejora para trabajos futuros (feedforward), favoreciendo una evaluación integral y 
continua.

Para articular y sistematizar el proceso de evaluación se utilizarán técnicas e 
instrumentos diversos. Algunas de estas técnicas pueden ser la observación directa, el 
análisis de las distintas producciones, proyectos o actividades o la realización de 
pruebas objetivas. En cuanto a los instrumentos que se pueden utilizar relacionados con 
las técnicas anteriores, pueden considerarse las listas de control, los registros de 
evaluación individuales o grupales y las rúbricas o matrices de valoración, por ejemplo.

De este modo, la evaluación permite, por un lado, valorar el grado en el que el 
alumnado progresa en el dominio de las distintas competencias específicas involucradas 
en la materia, y por otro, analizar críticamente la propia intervención docente, para 
facilitar la toma de decisiones mediante un proceso planificado, que permita incorporar 
medidas que redunden en la mejora de la práctica educativa.
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Con respecto a este último objetivo de la evaluación, se hace necesario contemplar 
la diversidad de tareas asociadas a la función docente, tanto las de carácter pedagógico 
como las de carácter profesional en sentido más amplio. Con respecto a las primeras, 
pueden citarse como aspectos relevantes a considerar para su evaluación: el nivel de 
cumplimiento global de la programación, la adecuación de las situaciones de aprendizaje 
diseñadas para el logro de las competencias específicas, la idoneidad de las estrategias 
metodológicas y de los recursos empleados, la pertinencia de la organización de los 
espacios, de los tiempos y de los agrupamientos del alumnado, el ambiente y clima de 
participación y trabajo generado en el aula, así como la implementación de los criterios, 
técnicas e instrumentos de evaluación y la eficacia de las medidas de individualización 
de la enseñanza. De manera complementaria, en relación a la evaluación del resto de 
funciones profesionales, es importante considerar y analizar la coordinación docente, la 
función de orientación y tutoría del alumnado cuando proceda o la atención ofrecida a las 
familias. Solo de este modo el profesorado podrá disponer de una visión global de su 
actuación que permita la mejora continua y reflexiva en los distintos ámbitos en los que 
desarrolla su actividad.

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño

El dibujo técnico y el dibujo artístico son dos disciplinas complementarias, existiendo 
una poderosa relación entre el arte y la geometría o el arte y la ciencia, relación que se 
remonta al clasicismo y sigue presente tanto en corrientes artísticas y técnicas de 
ilustración que tienen como soporte la pura geometría, hasta su inequívoca presencia 
como herramienta de creación y comunicación en el diseño y en diversos oficios 
artísticos. Esta materia, dirigida al alumnado que cursa estudios de Bachillerato en la 
modalidad de Artes, pretende poner en valor el relevante papel que cumple el dibujo 
técnico como elemento de comunicación gráfica y generador de formas, así como su 
incidencia en la transformación del entorno construido. Se vincula además con muchas 
de las competencias clave y los objetivos de etapa, en tanto que desarrolla la creatividad 
y enriquece las posibilidades de expresión del alumnado, consolida hábitos de disciplina 
y responsabilidad en el trabajo individual y en grupo, integra conocimientos científicos, 
estimula el razonamiento lógico para la resolución de problemas prácticos, desarrolla 
destrezas tecnológicas, competencias digitales y fortalece capacidades e inteligencias 
inter e intrapersonales. Se abordan también, de forma transversal, desafíos del siglo XXI, 
especialmente y de manera muy directa el consumo responsable, la valoración de la 
diversidad personal y cultural, el compromiso ciudadano en el ámbito local y global, el 
aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital, y la confianza en el 
conocimiento como motor del desarrollo.

La materia de Dibujo Técnico Aplicado a Artes Plásticas y al Diseño tiene un 
marcado carácter multidisciplinar y funcional, favorecedor de metodologías activas que 
promuevan el trabajo en grupo, la experimentación y el desarrollo de la creatividad sobre 
la base de la resolución de propuestas de diseño o la participación en proyectos 
interdisciplinares, contribuyendo al desarrollo de las competencias clave en su conjunto y 
a la adquisición de los objetivos de etapa.

En este sentido, la incorporación de manera transversal de diferentes herramientas y 
programas de diseño y dibujo en 2D y 3D, contribuye a que el alumnado integre este 
lenguaje, y les dota de competencias digitales indispensables para su futuro profesional. 
Además, fomenta la participación activa del alumnado en igualdad, adoptando un 
enfoque inclusivo, no sexista y haciendo especial hincapié en la superación de cualquier 
estereotipo que suponga una discriminación.

Las enseñanzas artísticas tienen entre sus objetivos proporcionar al alumnado las 
destrezas necesarias para representar y crear objetos y espacios, comunicar ideas y 
sentimientos y desarrollar proyectos. Entre estas enseñanzas se encuentra la materia de 
Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño, que adquiere un papel 
especialmente relevante en todas aquellas disciplinas artísticas que requieren anticipar y 
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comunicar aquello que después va a ser materializado. La comprensión y uso de 
diferentes construcciones geométricas y técnicas de representación mediante la 
realización de bocetos, croquis a mano alzada, planos o modelizaciones digitales, es de 
gran importancia para desarrollar la creatividad del alumnado y una comunicación más 
efectiva, favoreciendo además el desarrollo del pensamiento divergente, la observación, 
la transferencia a otras situaciones, así como la comprensión de su entorno.

La finalidad de los criterios de evaluación es determinar el grado de consecución de 
las competencias específicas de la materia, comprobar en qué medida se interiorizan los 
saberes, cómo se aplican estos y determinar si el alumnado adopta actitudes o valores 
importantes para su desarrollo personal y académico. En su formulación, por tanto, se 
encuentran claras referencias al saber ver, al saber hacer y al saber ser.

A lo largo de los dos cursos de Bachillerato, los conjuntos de saberes adquieren un 
grado de dificultad y de profundización progresiva. Durante el primer curso se trabajan 
transformaciones y construcciones geométricas básicas, se inicia al alumnado en los 
sistemas de representación, en la normalización y en el trabajo con herramientas 
digitales en dos y tres dimensiones; en todos los casos se proponen aplicaciones 
prácticas de estos saberes en diferentes ámbitos del arte y el diseño. Durante el 
segundo curso, y sobre la base de los saberes anteriores, el alumnado irá adquiriendo 
un conocimiento más amplio de esta disciplina y abordará su aplicación en proyectos 
más especializados o con un grado de complejidad mayor.

Los saberes básicos de esta materia se organizan en torno a cuatro bloques 
interrelacionados:

En el bloque «Geometría, arte y entorno», el alumnado analiza la presencia de la 
geometría en las formas naturales y en las obras y representaciones artísticas del 
pasado y presente, y aborda el estudio de las principales construcciones y 
transformaciones geométricas para aplicarlas al diseño gráfico de patrones y mosaicos.

En el bloque «Sistemas de representación del espacio aplicados», se pretende que 
el alumnado adquiera los saberes básicos necesarios para representar gráficamente la 
realidad espacial o comunicar el resultado final de un producto o espacio que ha 
diseñado.

En el bloque «Normalización y diseño de proyectos», se dota al alumnado de los 
saberes necesarios para que la información representada sea interpretada de forma 
inequívoca por cualquier persona que posea el conocimiento de los códigos y normas 
UNE e ISO, con el fin de elaborar, de forma individual o en grupo, proyectos de diseño 
sencillos.

Por último, en el bloque «Herramientas digitales para el diseño», se pretende que el 
alumnado sea capaz de utilizar diferentes programas y herramientas digitales en 
proyectos artísticos o de diseño, adquiriendo un conocimiento básico que le permita 
experimentar y, posteriormente y de forma autónoma, actualizar continuamente sus 
habilidades digitales y técnicas implicadas.

Competencias específicas

1. Observar, analizar y valorar la presencia de la geometría en la naturaleza, el 
entorno construido y el arte, identificando sus estructuras geométricas, elementos y 
códigos, con una actitud proactiva de apreciación y disfrute, para explicar su origen, 
función e intencionalidad en distintos contextos y medios.

Esta competencia hace referencia a la capacidad de identificar y analizar la 
presencia de estructuras geométricas subyacentes en el arte del pasado y del presente, 
la naturaleza y el entorno construido, y de reconocer su papel relevante como elemento 
compositivo y generador de ideas y formas. Se trata, por tanto, de abordar el estudio de 
la geometría a través de la exploración y el descubrimiento, de analizar el uso de curvas, 
polígonos y transformaciones geométricas en el contexto de las culturas en las que se 
han empleado, para llegar a un conocimiento más amplio y rico de las manifestaciones 
artísticas del pasado y presente. Esta amplitud de conocimiento, fomentará en el 
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alumnado disfrutar con el análisis y la identificación de las formas y estructuras 
geométricas presentes tanto en producciones artísticas como en su entorno construido.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, STEM2, CD1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

2. Desarrollar propuestas gráficas y de diseño, utilizando tanto el dibujo a mano 
alzada como los materiales propios del dibujo técnico y elaborando trazados, 
composiciones y transformaciones geométricas en el plano de forma intuitiva y razonada, 
para incorporar estos recursos tanto en la transmisión y desarrollo de ideas, como en la 
expresión de sentimientos y emociones.

Esta competencia implica el dominio en la representación y trazado de las principales 
formas y construcciones geométricas, y, lo que es más importante, su integración dentro 
del lenguaje plástico personal del alumnado. Se trata, por tanto, de fomentar la 
incorporación de esos elementos en procesos de creación autónoma y de 
experimentación práctica, estimulando, por una parte, su percepción y conceptualización 
de la realidad con la finalidad de recrearla o interpretarla artísticamente, y por otra, de 
proporcionar recursos geométricos básicos para la concepción y diseño de elementos 
decorativos, mosaicos, patrones y tipografías. Estas producciones artísticas no solo 
materializan estructuras formales, ideas o conceptos estéticos, sino que constituyen para 
el alumnado un recurso valioso para expresar sus sentimientos y canalizar sus 
emociones, apoyándole en la construcción de su identidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM2, CPSAA1, CPSAA5, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.1 y CCEC4.2.

3. Comprender e interpretar el espacio y los objetos tridimensionales, analizando y 
valorando su presencia en las representaciones artísticas, seleccionando y utilizando el 
sistema de representación más adecuado para aplicarlo a la realización de ilustraciones 
y proyectos de diseño de objetos y espacios.

Esta competencia hace referencia a la aptitud para escoger y aplicar los 
procedimientos y sistemas de representación –vistas en diédrico, perspectiva 
axonométrica, caballera y perspectiva cónica– más adecuados a la finalidad del proyecto 
artístico que se quiere plasmar. Persigue también el desarrollo de la visión espacial la 
habilidad en la croquización y el dibujo a mano alzada, mejorando con todo ello las 
destrezas gráficas del alumnado en cómics, ilustraciones y diseños de objetos y 
espacios. Se trata, en fin, de dotar al alumnado de herramientas comunicativas gráficas, 
de mejorar su visión espacial y de iniciarle en algunas de las aplicaciones de los 
sistemas de representación en los campos del arte y el diseño.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, 
CPSAA1.1, CPSAA5, CE3, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.1 y CCEC4.2.

4. Analizar, definir formalmente o visualizar ideas, aplicando las normas 
fundamentales UNE e ISO para interpretar y representar objetos y espacios, así como 
documentar proyectos de diseño.

Esta competencia requiere la aplicación de una serie de códigos gráficos y normas 
generalizadas (UNE e ISO) que permiten comunicar, de forma clara y unívoca, 
soluciones personales y proyectos de diseño, realizados de forma individual o en grupo, 
mediante el dibujo de bocetos o croquis, constituyéndose por tanto en el paso intermedio 
entre la idea y la ejecución material del diseño. Se trata de iniciar al alumnado en un tipo 
de representación cuyas cualidades fundamentales son la funcionalidad, la operatividad 
y la universalidad, pues el dibujo normalizado debe ser portador de información útil, 
eficaz para ser aplicada y altamente codificada mediante normas internacionales para 
que sea interpretado de forma inequívoca.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1 y CCEC4.2.

5. Integrar y aprovechar las posibilidades que ofrecen las herramientas digitales, 
seleccionando y utilizando programas y aplicaciones específicas de dibujo vectorial 2D y 
de modelado 3D para desarrollar procesos de creación artística personal o de diseño.
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Esta competencia comporta la adquisición de un conocimiento práctico e 
instrumental de las principales herramientas y técnicas de dibujo y modelado en dos y 
tres dimensiones de manera transversal al resto de saberes de la materia. Implica el uso 
de dispositivos digitales como herramientas de aplicación en el proceso creativo, su 
incorporación para la experimentación en diferentes disciplinas y tendencias artísticas, y 
como instrumento de gestión y presentación de proyectos de diseño gráfico, de objetos y 
de espacios.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CD2, CD3, CPSAA5, CE3, CCEC3.1, CCEC4.1 y CCEC4.2.

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer diferentes tipos de estructuras, formas y relaciones geométricas en 
la naturaleza, el entorno, el arte y el diseño, analizando su función y valorando su 
importancia dentro del contexto histórico.

Competencia específica 2.

2.1 Dibujar formas poligonales y resolver tangencias básicas y simetrías aplicadas 
al diseño de formas, valorando la importancia de la limpieza y la precisión en el trazado.

2.2 Transmitir ideas, sentimientos y emociones mediante la realización de estudios, 
esbozos y apuntes del natural a mano alzada, identificando la geometría interna y 
externa de las formas y apreciando su importancia en el dibujo.

Competencia específica 3.

3.1 Diferenciar las características de los distintos sistemas de representación, 
seleccionando en cada caso el sistema más apropiado a la finalidad de la 
representación.

3.2 Representar objetos sencillos mediante sus vistas diédricas.
3.3 Diseñar envases sencillos, representándolos en perspectiva isométrica o 

caballera y reflexionando sobre el proceso realizado y el resultado obtenido.
3.4 Dibujar ilustraciones y viñetas aplicando las técnicas de la perspectiva cónica 

en la representación de espacios, objetos o personas desde distintos puntos de vista.

Competencia específica 4.

4.1 Realizar bocetos y croquis conforme a las normas UNE e ISO, comunicando la 
forma y dimensiones de objetos, proponiendo ideas creativas y resolviendo problemas 
con autonomía.

Competencia específica 5.

5.1 Adquirir destrezas en el manejo de herramientas y técnicas de dibujo vectorial 
en 2D, aplicándolos a la realización de proyectos de diseño.

5.2 Iniciarse en el modelado en 3D mediante el diseño de esculturas o 
instalaciones, valorando su potencial como herramienta de creación.

Saberes básicos

A. Geometría, arte y entorno.

– La geometría en la naturaleza, en el entorno y en el arte. Observación directa e 
indirecta.

– La geometría en la composición.
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– La representación del espacio en el arte. Estudios sobre la geometría y la 
perspectiva a lo largo de la historia del arte.

– Relaciones geométricas en el arte y el diseño: proporción, igualdad y simetría. El 
número áureo en el arte y la naturaleza.

– Escalas numéricas y gráficas. Construcción y uso.
– Construcciones poligonales. Aplicación en el diseño.
– Tangencias básicas. Curvas técnicas. Aplicación en el diseño.
– Estudios a mano alzada de la geometría interna y externa de la forma. Apuntes y 

esbozos.

B. Sistemas de representación del espacio aplicado.

– Concepto y tipos de proyección. Finalidad de los distintos sistemas de 
representación.

– Sistema diédrico ortogonal en el primer diedro. Vistas en sistema europeo.
– Perspectiva isométrica y perspectiva caballera. Iniciación al diseño de packaging.
– Aplicación de la perspectiva cónica, frontal y oblicua, al cómic y a la ilustración.

C. Normalización y diseño de proyectos.

– Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO.
– Documentación gráfica de proyectos: necesidad y ámbito de aplicación de las 

normas.
– Elaboración de bocetos y croquis.

D. Herramientas digitales para el diseño.

– Iniciación a las herramientas y técnicas de dibujo vectorial en 2D. Aplicaciones al 
diseño gráfico.

– Iniciación al modelado en 3D. Aplicaciones a proyectos artísticos.

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Identificar y explicar la presencia de formas y relaciones geométricas en el arte 
y el diseño, comprendiendo el motivo o intencionalidad con la que se han utilizado.

Competencia específica 2.

2.1 Diseñar patrones y mosaicos, aplicando las transformaciones geométricas a la 
creación de módulos y redes.

2.2 Diseñar formas creativas, empleando tangencias, enlaces y curvas cónicas.

Competencia específica 3.

3.1 Dibujar, en la perspectiva isométrica y perspectiva caballera, formas 
volumétricas incorporando curvas.

3.2 Diseñar espacios y escenografías aplicando la perspectiva cónica, 
representando las luces y sombras de los objetos contenidos y reflexionando sobre el 
proceso realizado y el resultado obtenido.

Competencia específica 4.

4.1 Proyectar, de manera individual o en grupo, un diseño sencillo, comunicando de 
manera clara e inequívoca su forma y dimensiones mediante el uso de la normalización, 
aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo.
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Competencia específica 5.

5.1 Realizar y presentar proyectos, aprovechando las posibilidades que las 
herramientas de dibujo vectorial aportan a los campos del diseño y el arte.

Saberes básicos

A. Geometría, arte y entorno.

– Composiciones modulares en el diseño gráfico, de objetos y de espacios.
– Geometría e ilusiones ópticas en el arte y el diseño.
– Las curvas cónicas en la naturaleza, el entorno, el arte y el diseño.
– La representación del espacio en el diseño y arte contemporáneo.
– Transformaciones geométricas aplicadas a la creación de mosaicos y patrones. 

Trazado con y sin herramientas digitales.
– Enlaces y tangencias. Aplicación en el diseño gráfico mediante trazado manual y 

digital.

B. Sistemas de representación del espacio aplicado.

– Representación de la circunferencia y de sólidos sencillos en perspectiva 
isométrica y perspectiva caballera. Aplicación al diseño de formas tridimensionales.

– Estructuras poliédricas. Los sólidos platónicos. Aplicación en la arquitectura y el 
diseño.

– Aplicaciones de la perspectiva cónica, frontal, oblicua y de cuadro inclinado, al 
diseño de espacios y objetos. Representación de luces y sombras.

C. Normalización y diseño de proyectos.

– Fases de un proyecto de diseño: del croquis al plano de taller.
– Representación de objetos mediante sus vistas acotadas. Cortes, secciones y 

roturas.

D. Herramientas digitales para el diseño.

– Dibujo asistido por ordenador aplicado a proyectos de arte y diseño.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

El dibujo técnico es una disciplina estrechamente vinculada al mundo artístico, un 
lenguaje universal de comunicación gráfica y, como lenguaje, es una herramienta de 
creación y de comunicación. El desarrollo de las competencias específicas de esta 
materia en la modalidad Artes es fundamental para expresar y transmitir la idea de un 
diseño desde distintas vistas, para analizar y representar objetos de la realidad 
circundante, para determinar sus proporciones y para entender, en definitiva, el espacio y 
las formas con una finalidad funcional, estética o expresiva. Esta materia ha de sentar 
las bases de este lenguaje tanto para su posterior desarrollo y concreción en estudios 
superiores que utilizan las técnicas gráficas para representar, crear, fabricar, construir, 
modificar o mejorar objetos y espacios, como para su contribución general a la mejora de 
la riqueza expresiva del individuo y, en particular, a su posible impacto sobre su futuro 
desempeño profesional.

Para conseguir todo lo anterior, conviene desarrollar metodologías activas y eficaces 
que favorezcan la experimentación y la creatividad y que fortalezcan en el alumnado la 
conexión de esta disciplina, no solamente con las artes plásticas y el diseño, sino 
también con su propio aprendizaje y autoconocimiento. Desde este punto de vista, es 
fundamental que el alumnado descubra el dibujo técnico como una forma de entender la 
relación del espacio con los elementos que le rodean y como una herramienta que 
facilita la comprensión y el análisis de la realidad sensible, la creación y la investigación. 
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La metodología adoptada debe también contribuir a desarrollar de forma transversal la 
comunicación interpersonal, el desarrollo de actitudes como la autoestima, el 
autoconcepto y la autoconfianza, y a movilizar procesos de aprendizaje autónomo y 
hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. Todo ello permitirá desarrollar aptitudes 
para la convivencia, tolerancia e igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 
desde un enfoque inclusivo y no sexista.

Situaciones de aprendizaje

El desarrollo de proyectos artísticos y de diseño es el eje vertebrador de la materia, 
guiando el planteamiento de situaciones de aprendizaje en las que el alumnado ha de 
involucrarse de forma activa y participativa.

En este sentido, las situaciones de aprendizaje que se planteen han de orientarse a 
la creación de imágenes, objetos o espacios, con fines específicos y deben propiciar un 
trabajo significativo y motivador que incite al pensamiento divergente, creativo, analítico 
e innovador, lo que, asimismo, potenciará su autonomía y facilitará su aprendizaje.

Conviene comenzar los proyectos que se aborden con actividades y prácticas 
sencillas y de dificultad gradual, con el objetivo de adquirir o reforzar saberes básicos, 
para, finalmente, proponer retos o proyectos en los que se dé oportunidad al alumnado 
de aportar sus ideas alrededor de una situación, de obtener información y experiencia 
sobre el tema y de organizar esta información para encontrar y valorar una solución 
adecuada al objetivo planteado. En este sentido, el profesorado juega un papel relevante 
como diseñador o promotor de actividades y situaciones de aprendizaje que conduzcan 
a la reflexión, que promuevan en el aula un ambiente estimulante de retroalimentación 
continua, estableciendo de forma clara el punto de partida y los objetivos a lograr, 
orientando al alumnado durante el proceso y propiciando un marco de cooperación, 
colaboración y trabajo en equipo. Es importante además que este proceso de trabajo sea 
multidisciplinar para posibilitar la construcción de aprendizajes más significativos y 
duraderos, que se favorezca un clima de comunicación donde el alumnado adquiera 
confianza en sí mismo y en lo que hace, así como que se le proporcione una adecuada 
retroalimentación.

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, se favorece la motivación del alumnado, 
dotando de funcionalidad y transferibilidad sus aprendizajes y se promueven aspectos 
como el pensamiento creativo y divergente, la observación, el análisis, la reflexión, la 
investigación y el pensamiento crítico, a través de propuestas en las que cada alumno y 
alumna asume la responsabilidad de su propio aprendizaje, aplicando conocimientos y 
habilidades a proyectos que estimulen su creatividad y enriquezcan sus posibilidades de 
expresión. Todo ello, con el objetivo de favorecer un aprendizaje autónomo, a través de 
la experimentación y el descubrimiento, que promueva la innovación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.

Enfoque interdisciplinar

El carácter instrumental de la materia permite trabajar de forma interdisciplinar 
saberes comunes a los ámbitos artístico y tecnológico, contribuyendo a que el alumnado 
conecte y dé sentido a los conocimientos adquiridos en otras materias, de manera 
integrada. En este sentido, la materia Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al 
Diseño favorece la conexión de conceptos y la adquisición de diversas competencias 
clave, al utilizar razonamientos inductivos y deductivos para la resolución de problemas o 
al formalizar y definir diseños de diversa índole. Así mismo, no debe olvidarse su 
contribución al desarrollo de la creatividad, y a la capacidad de ofrecer soluciones 
innovadoras a problemas, retos y proyectos que permiten al alumnado avanzar hacia 
resultados de aprendizaje en más de una competencia al mismo tiempo.
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Trabajo individual y en equipo

Diseñar situaciones de aprendizaje que incorporen distintas dinámicas que combinen 
tanto el trabajo individual como el grupal, favorece una mayor implicación del alumnado y 
estimula procesos de construcción conjunta de aprendizajes en entornos cooperativos y 
colaborativos, implicando al alumnado en la toma de decisiones y favoreciendo el 
sentimiento de responsabilidad compartida y rigurosidad en el trabajo. De igual modo, se 
fomentan habilidades básicas de escucha activa, empatía, comunicación efectiva y 
búsqueda de consenso, y se promueven actitudes como el respeto y la tolerancia, siendo 
además una oportunidad para superar estereotipos entre el alumnado y para favorecer 
una integración efectiva de la diversidad.

Utilización de herramientas digitales

El empleo de las herramientas digitales en la enseñanza de la materia Dibujo 
Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño viene promovido por el progreso de la 
ciencia y la tecnología, que conlleva un cambio en el ámbito laboral y, por lo tanto, en las 
expectativas de la sociedad con respecto a la educación. El uso de estas herramientas 
contribuye positivamente al aprendizaje de la materia, ya que mejora la visión espacial 
del alumnado, aumenta su motivación, desarrolla su capacidad de abstracción, facilita el 
análisis de objetos y formas tridimensionales y favorece la comprensión de conceptos. 
Así mismo, estas tecnologías pueden facilitar la interdisciplinariedad y el trabajo 
cooperativo y colaborativo, facilitando espacios de interacción, transmisión de ideas y 
realización de proyectos en colaboración, favoreciendo, entre otros aspectos, el 
desarrollo de habilidades sociales entre el alumnado.

Combinar el uso de las herramientas tradicionales del dibujo técnico con el uso de 
programas de edición de imágenes y de diseño asistido por ordenador aumentará las 
posibilidades de comunicación y expresión de ideas del alumnado. Ambas técnicas 
deben contemplarse como complementarias, cada una de ellas tiene su utilidad y cumple 
diversas funciones en cada momento del proceso de enseñanza-aprendizaje y el 
alumnado tiene que ser consciente de su importancia y conocer su uso, adecuándolas a 
sus necesidades.

Así mismo, el profesorado debe promover la adquisición de competencias digitales 
en el alumnado, encaminadas a utilizar de forma eficaz y responsable las herramientas 
digitales para la búsqueda, selección y almacenamiento de información, para la creación 
de distintas producciones digitales y para el desarrollo de un entorno personal de 
aprendizaje que le permita seguir aprendiendo más allá del aula, siempre desde el 
respeto a los derechos y libertades que asisten a creadores y usuarios del mundo digital.

Utilización de diferentes técnicas de dibujo

El dibujo en esta materia debe entenderse como una herramienta de pensamiento, 
como una forma de conocer y de entender, de analizar, de proyectar, y como instrumento 
para poder expresarse y comunicarse de forma creativa y efectiva. Las estrategias 
metodológicas han de ir encaminadas a que el alumnado genere soluciones de diseño o 
imágenes de diversa índole que provengan de distintas disciplinas, que sean 
heterogéneas, y que hagan intervenir variables como la función, la normativa, el espacio, 
integrando todas estas cuestiones de manera eficaz, estética y coherente. El dibujo ha 
de ser, por tanto, la manifestación gráfica de su elección de formas, espacialidad, color, 
etc., y el alumnado debe ser capaz de utilizarlo de forma precisa para transmitir y 
comunicar esas decisiones.

Aunque las herramientas digitales aportan numerosas ventajas en el proceso de 
aprendizaje de la materia, debe insistirse en la necesidad de que el alumnado desarrolle 
al máximo sus habilidades de análisis del entorno y concreción de soluciones plástico-
artísticas y de diseño mediante el dibujo, tanto a mano alzada como con los instrumentos 
tradicionales del dibujo técnico. En los estudios preliminares que realice el alumnado, 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114660

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



como croquis y bocetos, el trazado a mano alzada facilita la capacidad de representar un 
concepto y comunicarlo, y es fundamental en el proceso de desarrollo de la idea en su 
fase inicial. Propicia, además, la fluidez mental y la capacidad de abstracción mediante el 
análisis de las estructuras formales y compositivas y su síntesis final. Por otra parte, los 
instrumentos de trazado del dibujo técnico permiten la presentación final del trabajo 
aportando consistencia, claridad y precisión, y desarrollan en el alumnado habilidades 
tanto cognitivas como corporales y psicomotrices, muy valiosas para su formación 
profesional, técnica o artística.

Orientación educativa y profesional y atención a la diversidad

En el proceso continuo de aprendizaje del alumnado se espera que los 
planteamientos metodológicos sean flexibles y accesibles, pues es necesario que la 
intervención didáctica contemple la variedad y riqueza suficiente para permitir la atención 
óptima a la diversidad del alumnado, adoptando un enfoque inclusivo. Todo ello, con el 
objetivo de desarrollar al máximo las capacidades personales del alumnado, atendiendo 
a sus necesidades.

Así mismo, las estrategias y metodologías empleadas por el profesorado deben ser 
coherentes con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje de forma que se 
combinen diferentes formas de representación de los elementos curriculares para 
potenciar, enriquecer y diversificar el proceso de enseñanza-aprendizaje. Además, estas 
estrategias y metodologías deben facilitar una amplia variedad de formas de acción y de 
expresión del aprendizaje por parte del alumnado, posibilitando la aplicación de 
conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos, y ofreciendo diversas formas de 
participación y de implicación en su propio proceso de aprendizaje para atender a esta 
diversidad.

En esta etapa educativa postobligatoria, debe prestarse especial atención a la 
orientación educativa y profesional del alumnado, incorporando en dicha orientación la 
perspectiva de género en el fomento de una efectiva igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres.

Evaluación

Los aprendizajes que adquiere el alumnado que cursa la materia de Dibujo Técnico 
Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño y el grado de consecución de las competencias 
específicas de la materia deben ser aspectos controlados, analizados y valorados para 
mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje, por lo que la evaluación debe concebirse 
como un elemento optimizador del mismo. En esta línea, el carácter diagnóstico de la 
evaluación tiene el objetivo de dirigir y orientar la práctica docente, atendiendo, entre 
otros, a los niveles de partida del alumnado. El carácter formativo de la evaluación debe 
proporcionar, por una parte, una retroalimentación al alumnado que le permita utilizar la 
información recibida para mejorar su aprendizaje e involucrarse en el proceso de 
evaluación de su trabajo, y por otra, mecanismos para la toma de decisiones y la 
reorientación y mejora de la propia práctica docente.

Así mismo, el carácter formativo de la evaluación aporta al alumnado información fiel 
y detallada sobre los resultados obtenidos, posibilitando el perfeccionamiento de su 
proceso de aprendizaje. Es fundamental, además, que el alumnado obtenga información 
de los resultados de cada actividad de evaluación realizada, más allá de una posible 
calificación, mediante una retroalimentación continua a lo largo de todo el proceso, que 
puede darse de diversas formas. Es importante considerar que los comentarios ofrecidos 
al alumnado sobre sus actividades no se centren solo en su propia producción 
(feedback), sino también en sugerencias de mejora para trabajos futuros (feedforward), 
favoreciendo una evaluación integral y continua.

Para articular y sistematizar el proceso de evaluación se utilizarán técnicas e 
instrumentos diversos. Algunas de estas técnicas pueden ser la observación directa, el 
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análisis de las distintas producciones, proyectos o actividades o la realización de 
pruebas objetivas. En cuanto a los instrumentos que se pueden utilizar relacionados con 
las técnicas anteriores, pueden considerarse las listas de control, los registros de 
evaluación individuales o grupales y las rúbricas o matrices de valoración, por ejemplo.

De este modo, la evaluación permite, por un lado, valorar el grado en el que el 
alumnado progresa en el dominio de las distintas competencias específicas involucradas 
en la materia, y por otro, analizar críticamente la propia intervención docente, para 
facilitar la toma de decisiones mediante un proceso planificado, que permita incorporar 
medidas que redunden en la mejora de la práctica educativa.

Con respecto a este último aspecto de la evaluación, se hace necesario contemplar 
la diversidad de tareas asociadas a la labor docente, tanto las de carácter didáctico como 
aquellas otras de carácter más amplio. Con respecto a las primeras, pueden citarse 
como aspectos relevantes a considerar para su evaluación: la adecuación de las 
situaciones de aprendizaje diseñadas para el logro de las competencias específicas, la 
idoneidad de las estrategias metodológicas y de los recursos empleados, la pertinencia 
de la organización de los espacios, de los tiempos y de los agrupamientos del alumnado, 
el ambiente y clima de participación y trabajo generado en el aula, así como la 
implementación de los criterios, técnicas e instrumentos de evaluación y la eficacia de 
las medidas de individualización de la enseñanza. De manera complementaria, en 
relación a la evaluación del resto de funciones profesionales, es importante considerar y 
analizar la coordinación docente, la función de orientación y tutoría del alumnado, así 
como la atención ofrecida a las familias. De manera que el profesorado podrá disponer 
de una visión global de su actuación que permita la mejora continua y reflexiva en los 
distintos ámbitos en los que desarrolla su actividad.

Diseño

El concepto de diseño ha ido evolucionando a lo largo de la historia, pero es a partir 
de la Revolución Industrial cuando, a medida que los procesos industriales mecanizados 
van superponiéndose y sobrepasando a los artesanales, la organización y la 
planificación ganan en importancia. En consecuencia, el concepto se va acercando a su 
acepción más actual. Gracias al diseño se mejora nuestra calidad de vida, generando 
productos, aplicaciones y servicios que modifican e intervienen en el entorno según unas 
necesidades concretas. El diseño se ha convertido en una actividad fundamental en 
nuestro mundo, ya que se encarga de dinamizar la industria y la economía, y es, a su 
vez, un motor generador de consumo. Por este motivo, se hace necesaria una reflexión 
acerca de cómo optimizar los recursos disponibles y llevar a cabo un diseño sostenible 
que posibilite el equilibrio entre la calidad de vida y la modificación del entorno sin 
deteriorar el medioambiente y sin comprometer los recursos naturales. Junto a esta 
reflexión de sostenibilidad surge un discurso centrado en la igualdad de oportunidades, 
en el respeto a la diversidad y, en consecuencia, en la adecuación a un diseño cada vez 
más inclusivo.

El conocimiento del diseño no solo incluye los antecedentes, corrientes, estéticas y 
figuras relevantes, sino también la respuesta a problemas concretos que existen detrás 
de una necesidad funcional. El diseño proporciona al alumnado herramientas para 
desarrollar ideas, representarlas y dar solución a problemas concretos, favoreciendo el 
uso de metodologías proyectuales propias de esta disciplina.

Por otro lado, y de manera transversal, se incluye en los temas de análisis propios de 
la materia la transformación que ha supuesto en todos los ámbitos del diseño la 
democratización de los medios y herramientas digitales, ya que estas han supuesto una 
revolución tanto en el tiempo que se invierte en un proyecto, como en las metodologías 
de trabajo, las técnicas de creación, la presentación y la difusión de proyectos.

La materia de Diseño proporciona al alumnado los fundamentos y destrezas 
necesarios para iniciarse en el diseño y sienta las bases para afrontar estudios 
superiores relacionados con esta disciplina. Supone una aproximación tanto a los 
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principales campos del diseño como a distintas metodologías de análisis, estudio y 
creación, que son aplicables también a otros ámbitos de conocimiento Para ello, la 
materia se organiza en torno a los siguientes cuatro grandes ejes temáticos. En un 
primer lugar, un análisis reflexivo y crítico del mundo que rodea al alumnado, que 
permitirá identificar las estructuras formales, semánticas y comunicativas de los 
productos de diseño mediante la descodificación de su lenguaje específico. En segundo 
lugar, el conocimiento de las técnicas, herramientas y procedimientos analógicos y 
digitales de creación, composición, representación y presentación propios del diseño 
bidimensional y tridimensional. En un tercer lugar, la profundización en las metodologías 
proyectuales aplicadas al desarrollo de productos innovadores y creativos sobre la base 
del diseño inclusivo. Y, por último, en cuarto lugar, el estudio de la relación entre forma y 
función en el diseño.

Las competencias específicas de la materia de Diseño se formulan en torno a esos 
cuatro ejes que emanan de las competencias clave y los objetivos establecidos para la 
etapa de Bachillerato. Estas competencias específicas están diseñadas de manera que 
varias de ellas pueden acometerse de manera global y simultánea, por lo que el orden 
en el que se presentan no es vinculante ni representa ninguna jerarquía entre ellas.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas 
competencias específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución.

Los saberes básicos de la materia se organizan en cuatro bloques. El primero, 
denominado «Concepto, historia y campos del diseño», permite abordar la evolución 
histórica del diseño, así como conceptos más recientes como el diseño sostenible o el 
diseño inclusivo. Este bloque también incluye los diversos campos de aplicación del 
diseño, así como una reflexión sobre ausencias y olvidos en este ámbito, como el de las 
mujeres diseñadoras o las aportaciones al diseño contemporáneo de culturas que no 
pertenecen al foco occidental. «El diseño: configuración formal y metodología» es la 
denominación del segundo bloque, que abarca los elementos básicos del lenguaje propio 
del diseño y sus formas de organización, desde la sintaxis visual y los significados, hasta 
las diferentes fases del proceso de diseño. En este bloque se incorpora asimismo una 
aproximación a aspectos relacionados con la propiedad intelectual. El tercer bloque, 
titulado «Diseño gráfico», incorpora los campos propios del diseño bidimensional, como 
la tipografía, el diseño editorial, la imagen de marca, la señalética y el diseño publicitario 
bidimensional. También recoge las técnicas propias del diseño gráfico y la maquetación, 
además de la concepción de proyectos de comunicación gráfica. El cuarto y último 
bloque, denominado «Diseño tridimensional», atiende al diseño de producto y el diseño 
de espacios. En este bloque se incluyen los sistemas de representación espacial 
adecuados a cada proyecto, considerando también el packaging o la representación de 
volúmenes. Este último bloque introduce los conceptos de ergonomía, biometría y 
antropometría, además del de diversidad funcional. En cuanto al diseño de espacios, se 
recogen, por un lado, sus tipologías y las sensaciones que estos generan y, por otro, el 
diálogo entre el diseño y la funcionalidad de los espacios, incorporando la perspectiva 
del diseño inclusivo.

El aprendizaje de estos saberes cobra todo su sentido gracias al papel fundamental 
que juegan en el proceso de adquisición de las competencias específicas. Por ello, el 
orden secuencial en el que están presentados no debe interpretarse como una invitación 
a que sean tratados de manera sucesiva; al contrario, será necesario abordarlos de 
manera integral, con el fin de facilitar al alumnado una visión global del diseño. De 
manera transversal, se incorporará el uso de herramientas digitales aplicadas tanto al 
diseño bidimensional como al tridimensional.

Para favorecer la adquisición de las competencias específicas de la materia, es 
necesario proponer unas situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado mejorar 
el desempeño de las habilidades de creación, innovación, trabajo en equipo y 
experimentación con diferentes técnicas, tanto tradicionales como digitales. En el 
desarrollo de estas situaciones, los bloques de saberes se trabajan conjuntamente, 
siempre de acuerdo a la naturaleza de la situación de aprendizaje. De esta forma, los 
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conocimientos, destrezas y actitudes se adquieren y se aplican de manera 
interrelacionada y progresiva, profundizando en su grado de complejidad. Estas 
situaciones de aprendizaje deben proporcionar una visión dinámica de las oportunidades 
de desarrollo personal, académico y profesional que ofrece esta materia, y facilitar la 
posible transferencia de estos aprendizajes a otros campos o disciplinas. Además, para 
contribuir a una formación global del alumnado, se deben abordar, de manera transversal 
aspectos relacionados con la prevención y gestión responsable de los residuos, así 
como sobre la seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los materiales 
utilizados en los proyectos. También se debe propiciar la reflexión sobre otros aspectos 
relevantes relacionados con el impacto sociocultural de esta disciplina, como el consumo 
responsable o la propiedad intelectual para proteger la creatividad propia y ajena.

El apartado dedicado a las orientaciones metodológicas y para la evaluación propone 
algunas indicaciones que se pueden seguir en el diseño de las situaciones de 
aprendizaje. Las líneas principales para el desarrollo de la materia se esbozan en los 
distintos epígrafes que conforman estas orientaciones, que tienen en cuenta aspectos 
como la necesidad de que el proceso de enseñanza-aprendizaje considere tanto los 
aspectos formales del diseño como los comunicativos y expresivos; la importancia de 
aplicar la metodología proyectiva propia de la disciplina; o la recomendación de instaurar 
canales de comunicación diversos en el aula. Se aportan ideas, ejemplos e indicaciones 
sobre todo ello. Los dos epígrafes finales están dedicados a la evaluación, y en ellos se 
contempla tanto la evaluación del aprendizaje, para la que se recomiendan cuatro 
herramientas, como la de la práctica docente, aportándose indicaciones sobre sus 
fundamentos y los diferentes tipos de evaluación, así como sus métodos e instrumentos.

Por último, no hay que olvidar que diseñar es planificar y, por tanto, anticipar las 
actuaciones e intervenciones para obtener la solución a un problema determinado. El 
objetivo del diseño es mejorar el entorno, y con él, la calidad de vida, mediante la mejora 
de los productos que utilizamos. El diseño implica trabajo interdisciplinar, interacción de 
saberes, conexión de disciplinas; en definitiva, se trata de una gran herramienta a 
disposición del alumnado capaz de aprovechar su poder de transformación.

Competencias específicas

1. Identificar los fundamentos del diseño a partir del análisis crítico de diversos 
productos de diseño bidimensional y tridimensional, para profundizar en la comprensión 
tanto de la complejidad de los procesos y herramientas que intervienen, como de la 
dimensión simbólica y semántica de sus lenguajes.

La diversidad del patrimonio cultural y artístico es una riqueza de la humanidad. Los 
productos elaborados por esta materializan esa diversidad en su diseño, que se 
fundamenta en unos procesos y herramientas propios. Mediante la exploración de las 
formas y funciones de esos objetos y producciones, tanto bidimensionales como 
tridimensionales, el alumnado puede descifrar sus estructuras internas y los procesos 
materiales y conceptuales empleados en su creación, generando así una oportunidad 
para reflexionar sobre las posibilidades de volver a transformar estos objetos ya 
existentes, mejorándolos en su funcionalidad o adaptándolos a nuevas necesidades.

Los ámbitos de aplicación del diseño son extremadamente amplios, ya que su 
desarrollo cubre la totalidad de la actividad humana. De la misma forma, los lenguajes 
específicos del diseño son igualmente ricos y plurales, y presentan una importante 
dimensión simbólica y semántica. Los soportes, medios y elementos pueden ser muy 
numerosos, de modo que su estudio resulta complejo. Pese a ello, los significantes y los 
significados de los productos de diseño se articulan mediante una sintaxis que podría 
considerarse como universal, aunque presenta a menudo variantes culturales, 
geográficas, económicas y sociales que deben conocerse para comprender mejor su 
intención comunicativa y para que la recepción de estos productos sea correcta.

La asimilación de esta sintaxis por parte del alumnado le permite comprender los 
lenguajes que articula, así como valorar el peso de la función y la forma en cualquier 
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producto de diseño. De este modo, puede identificar la relación existente entre estos dos 
conceptos, de cuyo equilibrio o desequilibrio depende la identidad de un producto de 
diseño.

El alumnado puede trabajar estos aspectos por medio de la investigación de fuentes 
documentales de diversos tipos, analógicas o digitales, así como a partir del análisis de 
los propios objetos, comunicando sus conclusiones mediante producciones orales, 
escritas y multimodales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CC1, CCEC2.

2. Reflexionar sobre los orígenes, los principios y las funciones del diseño, 
comparando y analizando producciones de diferentes épocas, estilos y ámbitos de 
aplicación, para valorar de manera crítica su impacto medioambiental, social y cultural.

El concepto de diseño ha variado a lo largo de la historia, pero siempre ha estado 
ligado a la planificación del desarrollo de productos que aporten soluciones a problemas 
determinados. Como consecuencia de la variabilidad de los problemas y necesidades de 
las distintas sociedades y ámbitos de aplicación, la historia del diseño refleja cómo las 
circunstancias históricas, geográficas, económicas y sociales han condicionado 
fuertemente la estética y la funcionalidad de los productos que aquellas han creado. El 
conocimiento de estos aspectos por el alumnado le conduce, además, a una reflexión 
profunda acerca del modo en que la humanidad ha ido transformando el planeta sin 
tomar conciencia del impacto medioambiental que producía. En cambio, el diseño actual 
se presenta como una potente herramienta para buscar la sostenibilidad en cualquier 
actividad, posibilitando así la amortiguación de dicho impacto.

También se propiciará la reflexión sobre otros aspectos relevantes que ayuden a 
visibilizar ausencias importantes en la construcción del canon del diseño, como la de 
mujeres entre las figuras relevantes de esta disciplina o la de la aportación de las 
culturas no occidentales.

El alumnado puede trabajar estos aspectos por medio de la investigación de fuentes 
documentales de diversos tipos, tanto analógicas como digitales, así como del análisis 
de los propios objetos, comunicando sus conclusiones mediante producciones orales, 
escritas y multimodales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, STEM2, CPSAA1.1, CC1, CC3, CC4, CCEC1.

3. Analizar de manera crítica y rigurosa distintas configuraciones formales, 
compositivas y estructurales presentes en el diseño de diferentes productos, 
identificando sus elementos plásticos, estéticos, funcionales y comunicativos, para 
enriquecer sus propias producciones y conformarse una opinión informada sobre el 
impacto de la disciplina en la inclusión, la sostenibilidad y el consumo responsable.

El enfoque mundial del consumo responde mayoritariamente a estrategias 
comerciales y de márquetin vinculadas al diseño gráfico, a campañas de diseño 
publicitario, al packaging de los productos a consumir o al diseño de espacios que 
favorecen la actividad comercial, por lo que el giro hacia una sociedad de consumo 
responsable y sostenible debe ser un eje vertebrador de la materia de Diseño. Es este 
un terreno que conlleva una gran responsabilidad, que el alumnado debe conocer y 
asumir aplicando criterios éticos en la generación de productos, lo que idealmente podrá 
trasladar a su propio rol como consumidor y le aportará herramientas poderosas para 
responder a la manipulación de la propaganda.

Para ello, el alumnado debe identificar los diferentes elementos constitutivos del 
diseño, entre los que destacan la forma y el color, muy importantes en la estética, así 
como la composición (orden, composición modular, simetría, dinamismo y 
deconstrucción) o los aspectos materiales y sus múltiples combinaciones y 
articulaciones. A su vez, ha de descifrar y descubrir las estrategias comunicativas o 
funcionales subyacentes en productos de diseño relativos a cualquier campo de 
aplicación, teniendo muy en cuenta el entorno digital. Además de identificar estos 
elementos, debe conocer las metodologías y procesos proyectuales que conducen a la 
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creación de productos de diseño, lo que le permitirá tanto reconocerlos en su entorno 
como aplicaros en sus propias producciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM5, CD2, CC1, CC4, CE1, CCEC1, CCEC2, CCEC4.1.

4. Planificar proyectos de diseño individuales y colectivos, seleccionando con 
criterio las herramientas y recursos necesarios, para proponer y analizar críticamente 
soluciones creativas en respuesta a necesidades propias y ajenas.

El diseño gráfico, de producto o de espacios, tanto bidimensional como 
tridimensional, incluyendo el entorno digital, requiere de una metodología concreta 
basada en la planificación de unas fases específicas. La organización de estas 
estrategias de planificación depende de muchos factores, pero en gran medida, el 
condicionante mayor es el público objetivo al que se destina el producto. El alumnado 
debe evaluar el proyecto valorando la adecuación del mismo a los objetivos propuestos y 
seleccionando con criterio las herramientas y recursos necesarios para el desempeño 
del trabajo, entre los que se cuentan los soportes, técnicas, métodos y sistemas de 
representación y presentación –incluido el entorno digital–, entendiendo que el proceso 
es una parte fundamental del diseño y debe tenerse en cuenta tanto como el producto 
final que hay que generar. Al valorarlos se destacan los mecanismos subyacentes que 
rodean el producto creado, lo que permite aplicarlos tanto a las subsiguientes creaciones 
propias como al análisis de otros productos de diseño ajenos.

Dentro del contexto global de sostenibilidad que privilegia la disciplina, se debe 
promover el enfoque creativo e innovador tanto en el proceso de búsqueda de 
soluciones y planificación, como en la resolución y creación de los productos. La materia 
contempla el trabajo colaborativo como una forma de enriquecimiento personal y como 
una manera de anticiparse a posibles proyecciones académicas o profesionales, 
integrando al alumnado en equipos de trabajo que se organicen autónomamente y den 
una respuesta diversa e imaginativa a los problemas que vayan surgiendo en el 
desarrollo de proyectos de diseño. Para ello, es importante que los alumnos y alumnas 
sean capaces de responder con flexibilidad y eficacia a las necesidades, circunstancias y 
características de los proyectos que se planteen.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CD3, 
STEM3, CPSAA3.2, CPSAA5, CC4, CE1, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

5. Desarrollar propuestas personales e imaginativas a partir de ideas o productos 
preexistentes, considerando la propiedad intelectual, para responder con creatividad a 
necesidades propias y ajenas y potenciar la autoestima y el crecimiento personal.

La actividad del diseño consiste en plantear la solución de un problema o una 
necesidad por medio de diversas propuestas. El desarrollo de estas propuestas es, por 
un lado, un vehículo para comunicar ideas propias, sentimientos e inquietudes 
personales, y por otro, una oportunidad de la imaginación y la creatividad para 
materializarse en productos con una función determinada, proceso que resulta 
especialmente efectivo partiendo del entorno inmediato del alumnado. En este sentido, la 
adaptación creativa de productos de diseño preexistentes es un ejercicio muy 
enriquecedor para el alumnado, que le permite, además, familiarizarse con las 
regulaciones que protegen la propiedad intelectual, asimilándola como un elemento 
esencial para el ejercicio de una ciudadanía responsable y respetuosa.

Por otra parte, el desarrollo de la propuesta podrá complementarse con la 
argumentación, exposición y puesta en común de las soluciones de diseño adoptadas, lo 
que dará como resultado una reflexión empática y autocrítica sobre el trabajo realizado y 
expuesto, reforzando de esta manera la autoestima del alumnado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CPSAA1.1, CC1, CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2.

6. Crear productos de diseño, respondiendo con creatividad a necesidades 
concretas, incluidas las del diseño inclusivo y las relativas a la sostenibilidad, y cuidando 
la corrección técnica, la coherencia y el rigor de la factura del producto, para potenciar 
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una actitud crítica y responsable que favorezca el desarrollo personal, académico o 
profesional en el campo del diseño.

El diseño es un proceso que conlleva la realización de un producto físico o digital, por 
lo que debe cumplir con unos criterios técnicos de elaboración y ejecución y ajustarse a 
las normas de representación formal y material de la propuesta, ya sea en dos o en tres 
dimensiones. Ante las diversas clases de necesidades que se le planteen, el alumnado 
ha de seleccionar y utilizar de manera coherente los recursos técnicos y procedimentales 
a su alcance, utilizándolos como un apoyo facilitador de la comunicación y no como un 
condicionante. Este proceso requiere tanto de una actitud crítica como autocrítica, algo 
que, además, contribuye a la construcción y el enriquecimiento de la identidad personal y 
de las aptitudes académicas o profesionales del alumnado.

Por otra parte, entre los cambios que han enriquecido la disciplina en las últimas 
décadas, se encuentran los producidos por la incorporación de la sostenibilidad y el 
diseño inclusivo. Este último implica una modificación en la mentalidad respecto al 
paradigma de la normalidad, ya que parte de la idea de que las limitaciones no 
corresponden a las personas, sino que se producen en la interacción entre estas y el 
entorno y los objetos. Esta categoría del diseño, también conocida como total o 
universal, considera en su origen las habilidades, en lugar de proponer adaptaciones a 
una solución de diseño no inclusiva. Así pues, esta competencia pretende que el 
alumnado tome conciencia de que el diseño inclusivo esté en la base de todas sus 
propuestas de diseño gráfico, de producto o de espacios, y que sea también el punto de 
partida desde el que argumentar rediseños innovadores de productos ya existentes, 
tanto en proyectos individuales como colectivos. Del mismo modo, los alumnos y 
alumnas han de considerar la sostenibilidad en sus propuestas, teniendo en cuenta para 
ello aspectos económicos, sociales y ecológicos. El alumnado ha de valorar el diseño 
inclusivo y la sostenibilidad como herramientas de transformación de la sociedad, tanto 
en lo personal como en lo compartido, con múltiples derivadas en diversos ámbitos 
sociales, académicos y profesionales, y no debe olvidar lo relativo a la propiedad 
intelectual, siempre importante en los trabajos de diseño.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CD3, CPSAA2, CC4, CE1, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer la relación entre las formas y las funciones en objetos de diseño 
bidimensionales o tridimensionales, percibiéndolos como productos susceptibles de 
transformaciones y mejoras.

1.2 Explicar en los objetos de diseño las dimensiones simbólicas y semánticas 
propias de su lenguaje, identificando sus elementos sintácticos y constitutivos con actitud 
receptiva y respetuosa.

1.3 Analizar críticamente, a partir de distintas fuentes documentales, el concepto, 
las herramientas y los procesos metodológicos del diseño, definiendo sus principales 
campos de aplicación y valorando sus aportaciones en el mundo contemporáneo.

Competencia específica 2.

2.1 Identificar las características fundamentales de los principales movimientos, 
corrientes, escuelas y teóricos relacionados con el diseño, comparando productos de 
diseño de contextos geográficos, históricos y sociales diversos, y reflexionando de 
manera crítica sobre las aportaciones de las mujeres y de las culturas no occidentales.

2.2 Analizar de manera crítica las diferentes soluciones de diseño vinculadas a un 
mismo problema, reflexionando sobre su impacto en el entorno y estableciendo 
argumentos que promuevan una conciencia comprometida con el medio ambiente y con 
el diseño sostenible.
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2.3 Analizar las funciones del diseño en el entorno de la comunicación visual y 
empresarial y de la producción industrial, identificando los diversos valores (estéticos, 
económicos, etc.) que les aporta.

2.4 Argumentar el valor patrimonial del diseño artesanal, investigando diferentes 
fuentes documentales, analizando sus producciones y señalando su papel en el origen 
del diseño industrial.

Competencia específica 3.

3.1 Reconocer los aspectos formales, compositivos y estructurales en objetos y 
productos de diferentes ámbitos del diseño, analizando los procesos y métodos 
utilizados para desarrollarlos, así como las finalidades funcionales y comunicativas de las 
que parten y su impacto y posibles mejoras en terrenos tales como la inclusión, la 
sostenibilidad y el consumo responsable.

3.2 Analizar las relaciones compositivas en distintos productos de diseño, 
identificando los elementos básicos del lenguaje visual y explicando su impacto en 
aspectos como la inclusión, la sostenibilidad y el consumo responsable.

3.3 Elaborar estudios previos a un proyecto de diseño personal o colectivo, 
aplicando metodologías de investigación y respondiendo con eficacia a las fases de 
elaboración y presentación de ideas.

Competencia específica 4.

4.1 Identificar los recursos necesarios para la elaboración de un proyecto de 
diseño, especificando lo que aportan al mismo, distinguiendo las metodologías, 
condicionantes y finalidades propias de las aplicaciones gráficas y de la creación de 
objetos tridimensionales, y definiendo de forma ordenada y justificada los pasos para su 
elaboración.

4.2 Planificar adecuadamente proyectos de diseño individuales o colectivos, 
estableciendo objetivos en función del impacto de comunicación buscado, programando 
las distintas fases del plan de desarrollo, seleccionando con criterio las herramientas y 
recursos y priorizando la sostenibilidad.

4.3 Participar activamente en la organización adecuada de los equipos de trabajo 
de los proyectos de diseño colaborativo, identificando las habilidades requeridas y 
repartiendo y asumiendo las tareas con criterio.

4.4 Evaluar las propuestas de planificación propias y ajenas de manera crítica y 
argumentada, analizando su adecuación al impacto de comunicación buscado.

Competencia específica 5.

5.1 Proyectar soluciones de diseño innovadoras en respuesta a necesidades 
personales o de expresión propias, a partir de ideas o productos preexistentes.

5.2 Desarrollar propuestas de gráfica visual a partir de ideas o productos 
preexistentes y en función de unos objetivos comunicativos concretos, escogiendo entre 
las diversas estructuras compositivas y formales

5.3 Realizar diversas propuestas de variaciones a partir de un diseño modelo de 
referencia, justificando tanto las nuevas aportaciones como las soluciones creativas 
encontradas, y remarcando los problemas resueltos.

5.4 Evaluar críticamente las propuestas de diseño personales, valorando su 
coherencia y adecuación, y considerando el respeto a la propiedad intelectual, tanto a la 
ajena como a la propia.

Competencia específica 6.

6.1 Realizar proyectos elementales de diseño gráfico, diseño industrial o diseño de 
espacios habitables, de manera individual y colectiva, aplicando soluciones creativas en 
la elaboración de un producto innovador, y teniendo en cuenta sus implicaciones 
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sociales, económicas y de transformación, así como los aspectos relacionados con la 
propiedad intelectual.

6.2 Evaluar de manera crítica y argumentada trabajos de diseño propios y ajenos, 
valorando tanto la selección coherente y adecuada de los recursos técnicos, como el 
rigor y la corrección en la aplicación de las técnicas de ejecución, desarrollo y 
presentación del producto, además de su grado de adecuación al impacto de 
comunicación buscado y al respeto a la propiedad intelectual.

6.3 Identificar las posibilidades de intervención del diseño inclusivo en diferentes 
ámbitos de la actividad humana, poniendo en valor los proyectos innovadores y 
transformadores de la sociedad.

6.4 Realizar colectivamente un proyecto de diseño inclusivo, priorizando su 
adecuación a una o varias diversidades funcionales concretas, utilizando de manera 
creativa las configuraciones formales y argumentando las decisiones tomadas.

Saberes básicos

A. Concepto, historia y campos del diseño.

– El diseño, sus clasificaciones y campos de aplicación.
– Evolución histórica del diseño. Concepto y teorías del diseño. Artesanía e 

industrialización.
– Tendencias, periodos y principales escuelas teóricas del diseño.
– Figuras históricas y contemporáneas más representativas en el campo del diseño.
– La presencia de la mujer en los ámbitos del diseño.
– Diseño, ecología y sostenibilidad. El diseño en la sociedad de consumo. La 

obsolescencia programada. Aportaciones del ecodiseño a la solución de los retos 
socioambientales.

– Diseño inclusivo. Accesibilidad en el diseño.
– La diversidad como riqueza patrimonial.
– Aportación de las culturas no occidentales al canon del diseño universal. La 

apropiación cultural.
– Fundamentos de la propiedad intelectual. Licencias Creative Commons. La 

protección de la creatividad. Patentes y marcas.

B. El diseño: Configuración formal y metodología.

– Diseño y función.
– El lenguaje visual. Elementos básicos: forma, color y textura. Transformaciones 

topológicas básicas de la forma: punto, línea, plano, forma cóncava y convexa.
– Sintaxis de la imagen bidimensional y tridimensional. Propiedades objetivas del 

diseño: legibilidad, usabilidad, seguridad, accesibilidad y simplicidad.
– Composición aditiva, modular, dinámica y áurea.
– Dimensión semántica del diseño. Denotación, connotación. Dimensión simbólica, 

psicológica y emocional. Dimensión formal y función estética.
– Proceso y fases del diseño. La metodóloga proyectual.
– Procesos creativos en un proyecto de diseño.
– Estrategias de organización de los equipos de trabajo.

C. Diseño gráfico.

– Funciones comunicativas y expresivas del diseño gráfico.
– La tipografía, principales familias, legibilidad, propiedades y usos en el diseño.
– El diseño gráfico y la composición. Sistemas de organización visual.
– Procesos y técnicas de diseño gráfico. El entorno digital.
– La imagen de marca: el diseño corporativo.
– Diseño editorial. La maquetación y composición de páginas.
– El diseño publicitario. Proyectos de comunicación gráfica.
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– La señalética y sus aplicaciones.
– Diseño de la información: infografía.
– Diseño web. Diseño interactivo. Realidad virtual y aumentada.
– Grafismo, stop motions y videojuegos.

D. Diseño tridimensional.

– Diseño de producto. Tipologías de objetos en el diseño volumétrico.
– Sistemas de representación y estructuras compositivas aplicados al diseño de 

producto.
– Antropometría, ergonomía y biónica aplicadas al diseño. Construcción 

tridimensional. Diseño de prototipos elementales.
– Diseño de producto y diversidad funcional. El diseño de objetos para su utilización 

en el hogar y en los espacios públicos.
– El diseño industrial.
– Materiales, texturas y colores. Sistemas de producción y su repercusión en el 

diseño.
– El packaging: Del diseño gráfico al diseño del contenedor del producto 

tridimensional. Iniciación a su desarrollo y técnicas de producción.
– Diseño de espacios. Organización del espacio habitable, público o privado. 

Distribución de espacios y recorridos.
– Elementos constructivos. Principios de iluminación. Diseño de espacios interiores.
– Percepción psicológica del espacio.
– El diseño inclusivo de espacios.
– Diseño de moda. Proceso creativo y sostenibilidad.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Diseño se basa en los principios de la disciplina del mismo nombre, 
que, desde sus inicios, ha ido extendiendo sus ámbitos de acción, incorporando al 
diseño industrial, que está en su origen, el gráfico, de interiores, de productos o de 
moda, lo que ha dado lugar a metodologías específicas para la formación en estos 
terrenos. En consecuencia, esta materia debe aplicar una amplia diversidad 
metodológica en el proceso de enseñanza-aprendizaje, priorizando las metodologías 
activas que favorecen que el alumnado aprenda haciendo.

El diseño, además, requiere la integración de distintos lenguajes para buscar la 
solución a problemas cotidianos, por lo que las actividades que se planteen han de 
contemplarlos, evaluando, además, los métodos empleados en la elaboración de los 
distintos productos de diseño, así como la sostenibilidad y el carácter inclusivo del 
resultado. A partir de esta reflexión e indagación, el alumnado puede seleccionar, utilizar 
e incluso crear los métodos idóneos, y proponer mejoras a las soluciones anteriores, 
generando sus propias propuestas.

Por otra parte, se recomienda que la evaluación del proceso de enseñanza-
aprendizaje de esta materia cuente con la participación del alumnado, facilitando su 
progreso cognitivo y emocional, y que contemple la mejora de la práctica docente del 
profesorado.

Análisis y comprensión del producto de diseño

La alfabetización visual, entendida como el desarrollo de la capacidad de ver y 
entender la extraordinaria proliferación de todo tipo de significantes y significados 
visuales y audiovisuales del entorno, debe ser un objetivo esencial en la materia de 
Diseño. En la sociedad contemporánea se ha normalizado la proliferación de imágenes 
de todas clases que pueden resultar discriminatorias en muchas ocasiones por diversas 
razones, y por ello es conveniente que el profesorado cuente con estrategias que 
permitan la interpretación de sus significados, tanto en actividades individuales como de 
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gran grupo. Estas han de promover en el alumnado la toma de conciencia acerca tanto 
del cuidado de la forma en el diseño, como de la atención a sus aspectos comunicativos 
y expresivos, valorando, por ejemplo, si resultan o no discriminatorios, o si tienen en 
cuenta la conservación medioambiental. Para ello, las actividades han de proponer el 
análisis y la interpretación de los significados relacionados con la disciplina, que pueden 
encontrarse en una amplia variedad de espacios, objetos, productos de consumo, etc.

La metodología proyectiva

El objetivo de las actividades programadas en el aula no debe ser la búsqueda de la 
forma por la forma, sino, más bien, dotar al alumnado de las capacidades básicas que le 
permitan la resolución de problemas de diseño. Ante una necesidad, hay que plantearse 
una solución, normalmente, el diseño de un objeto sencillo que permita solventar en 
alguna medida el problema. Este debe ser tratado como un asunto a resolver analizando 
los múltiples factores que lo componen, estudiando las soluciones que se han dado en 
circunstancias similares, y reflexionando tanto sobre los aspectos semánticos, 
comunicativos y expresivos implicados, como sobre el enunciatario y la enunciataria a 
los que va destinado y su contexto. Una vez analizados estos aspectos es cuando el 
alumnado puede empezar a proponer alternativas para resolver el problema, en pequeño 
o en gran grupo, aportando ideas, representadas en bocetos y dibujos previos, hasta que 
se vayan adecuando, por ensayo y error, a un modelo más o menos definitivo. En este 
contexto, resulta clave la generación de prototipos por parte del alumnado, ya que 
permiten verificar el diseño y confirmar que dispone de los rasgos específicos planteados 
en la propuesta inicial. Además, esta manera de trabajar permite que los alumnos y 
alumnas se familiaricen con el entorno profesional.

El profesorado es parte esencial en este proceso creativo, aunque es conveniente 
que, más que proporcionar soluciones al alumnado, le ayude a reflexionar sobre la 
conveniencia y el acierto de los pasos seguidos. En este sentido, resulta oportuno que 
las sesiones de trabajo se organicen atendiendo a procesos metodológicos flexibles, 
aunque con unos objetivos bien definidos. Además, si se parte de actividades vinculadas 
al entorno o a problemas cotidianos, el alumnado se implicará en mayor medida.

Importancia del lenguaje visual

Los elementos básicos del lenguaje visual (forma, color y textura), configuradores de 
la dimensión estética del diseño, requieren para su aprendizaje del conocimiento de sus 
posibilidades expresivas y artísticas, que se pueden trabajar en el aula por medio de 
ejercicios prácticos. En ellos, el profesorado facilitará las pautas para que el alumnado 
pueda indagar en las dimensiones simbólicas o emotivas de los colores aplicados a las 
producciones de diseño, así como en las formas y texturas inherentes a los materiales 
con los que se trabaje en el aula. Todo ello contribuye al dominio de la gramática y la 
sintaxis de la imagen por parte del alumnado, potenciando un uso adecuado del lenguaje 
visual, facilitado también por su carácter flexible y abierto.

Importancia de la creatividad y la innovación en el diseño

Potenciar o estimular el pensamiento creativo en el alumnado por medio de técnicas 
o herramientas de visualización y composición espontánea es una de las prioridades en 
la formación en diseño. Para ello, los alumnos y alumnas deben explorar las 
posibilidades creativas de su pensamiento elaborando bocetos o borradores que les 
faciliten la conceptualización de sus ideas y trabajando en la definición de las mismas, 
para, a partir de estas, proponer la creación de prototipos susceptibles de mejora. La 
innovación derivada de cada una de las etapas creativas contribuye a la mejora del 
prototipo final en el proceso de aprendizaje. Para contribuir a este recorrido, el 
profesorado puede proporcionar al alumnado técnicas creativas o herramientas grupales 
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o individuales, como la lluvia de ideas, la confección de mapas mentales, el cadáver 
exquisito, la lista de comprobación, etc.

Facilitar los canales de comunicación en el aula

El aprendizaje de esta materia por medio de la metodología proyectiva invita tanto al 
alumnado como al profesorado a potenciar canales comunicativos que refuercen el valor 
del trabajo colaborativo y el sentido e identidad del grupo. En este contexto 
eminentemente práctico, el profesorado guía, orienta, da pautas y promueve la 
autonomía, la expresividad y la creatividad del alumnado en el desarrollo de sus 
proyectos. Asimismo, es conveniente que potencie una atmósfera libre, favoreciendo, en 
consonancia con el Diseño Universal para el Aprendizaje, un modelo que atienda a la 
diversidad del alumnado, y que, por tanto, minimice las barreras físicas, sensoriales, 
cognitivas y culturales.

La comunicación y la participación activa del alumnado para aportar intuiciones e 
ideas previas, junto con la búsqueda de información sobre problemas similares (es decir, 
cómo fueron resueltos por diseñadores y diseñadoras de reconocido prestigio), es una 
parte muy importante de la metodología proyectual, porque no se crea a partir de la 
nada, sino que siempre se hace a partir de un conocimiento previo, una información y 
unos datos que permiten ampliar el campo del conocimiento adquirido para resolver el 
problema. Así, es conveniente que los flujos de comunicación resulten lo más amigables 
y fluidos que sea posible.

El trabajo colaborativo no impide las aportaciones individuales, más bien las 
potencia, en la medida en que ayudan al grupo en la resolución de un problema. En este 
contexto motivador, el profesorado puede formar parte activa del proyecto como 
coordinador. De este modo, la comunicación se convierte en un proceso en el que ya no 
hay un centro, sino un flujo constante de motivaciones, implicaciones y aportaciones a 
una idea común de todos los miembros implicados en el proyecto.

En este recorrido, el alumnado emplea para la producción del diseño una amplia 
diversidad de tecnologías, que, en consonancia con el ecosistema digital actual, 
fermentan su inmersión en ese entorno, indispensable en esta materia. Para ello, guiado 
por el profesorado, debe incorporar el uso de software con diferentes funcionalidades en 
la elaboración de sus creaciones. La necesidad de experimentar con distintas 
tecnologías promueve la creación, integración y reelaboración de contenidos digitales en 
el aprendizaje del alumnado, ampliando los recursos a su disposición y generando 
conocimiento.

Exposición de trabajos

El diseño, en su proyección social en tanto que respuesta a las necesidades o 
problemas surgidos en el entorno, requiere de la implementación en el contexto para el 
que ha sido ideado un proyecto concreto, evaluándose en dicha etapa su idoneidad o 
acierto. Por tanto, es oportuno que el alumnado ensaye la presentación de sus proyectos 
de diseño ante potenciales clientes o instituciones, elaborando para ello presentaciones 
descriptivas y explicativas en formatos multimodales, que se propondrán en condiciones 
parecidas a las que se pueden dar en situaciones reales.

En esta línea, resulta conveniente que el alumnado aprenda a expresarse con 
fluidez, coherencia, corrección y adecuación a diferentes contextos sociales o 
académicos. Previamente, se puede proponer que los alumnos y alumnas realicen una 
investigación mediante métodos inductivos y deductivos, para, finalmente, reflexionar 
sobre las fortalezas y las debilidades de sus propuestas en un proceso evaluativo.

El porfolio como recurso para la reconstrucción del proceso de aprendizaje

El porfolio del alumnado se presenta como una potente herramienta para que 
reflexione sobre su propio proceso de aprendizaje, y al mismo tiempo es un instrumento 
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que el profesorado puede emplear en la evaluación sumativa, selectiva e instructiva, 
como se explicará en el epígrafe dedicado a la evaluación del aprendizaje.

El porfolio es un diario contenedor del registro de actividades que el alumnado realiza 
del proceso de enseñanza-aprendizaje. En consecuencia, se vincula a una concepción 
educativa holística, inclusiva y procesual. En las materias artísticas, y en concreto en 
Diseño, resulta especialmente relevante porque es una forma muy adecuada de 
desarrollar el pensamiento visual y la creatividad, dado su potencial para aglutinar 
formatos digitales de texto, imagen, audio, vídeo, etc., soportes ópticos como el cd o el 
dvd, direcciones web, carpetas digitales y ficheros, etc., además de los elementos 
analógicos clásicos, como dibujos, mapas y esquemas conceptuales, textos y apuntes 
de clase, actividades, procesos de análisis de imágenes o anotaciones personales, entre 
otras posibilidades que lo hacen muy versátil.

El porfolio puede tener un fin propedéutico, ya que prepara al alumnado para un 
futuro profesional, entre otros motivos porque es un recurso que proviene del mundo del 
arte, ya que se apoya en la práctica del mundo del arte de organizar los trabajos y darlos 
a conocer en dosieres, books o carpetas. Mediante su uso, el alumnado aprende a 
preparar su futuro book, en el que, además del resultado de las actividades, presenta 
todo el desarrollo de su creación, que puede resultar más interesante en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje que el propio producto final.

Evaluación del proceso de aprendizaje

Desde un enfoque que atienda a la pluralidad de aprendizajes que la práctica 
docente debe tener en cuenta (Diseño Universal para el Aprendizaje), es adecuado 
realizar una evaluación inicial que permita al profesorado conocer la diversidad del 
alumnado para lograr su inclusión efectiva en el aula y minimizar las barreras físicas, 
cognitivas, sensoriales y culturales que puedan existir. Esta evaluación permitirá adoptar 
las decisiones necesarias para ello, identificando aquellos casos que requieran medidas 
de adaptación de formatos, contenidos, etc.

En este proceso, los instrumentos de evaluación deben ser variados, diversos y 
adaptados a la práctica docente. Por su utilidad en el aprendizaje del diseño, se 
recomiendan los siguientes: porfolio, cuaderno de clase, rúbricas, pruebas orales y 
escritas, y observación. Cada una de estas herramientas permite medir y evaluar de 
forma objetiva la adquisición competencial vinculada a esta materia.

En primer lugar, en la dinámica diaria, el profesorado puede evaluar la participación 
activa del alumnado en los equipos de trabajo organizados para la realización de 
proyectos colaborativos sirviéndose de la observación. En este proceso, es conveniente 
otorgar una valoración a su competencia cívica, así como a su argumentación ante 
problemas éticos y filosóficos relacionados con la disciplina.

En segundo lugar, la programación de actividades periódicas centradas en el análisis 
de productos o piezas de diseño bidimensionales o tridimensionales generará 
producciones escritas en los cuadernos de clase. Estos instrumentos facilitan al 
profesorado evaluar la adquisición por parte del alumnado de aquellas competencias 
específicas relacionadas con la identificación de los fundamentos del diseño, así como el 
nivel reflexivo alcanzado acerca de sus principios y funciones.

En tercer lugar, las pruebas escritas permiten evaluar las competencias adquiridas 
por el alumnado en relación con la asimilación de estéticas, corrientes y estilos en el 
diseño. También se pueden realizar pruebas orales, vinculadas a la exposición pública 
de proyectos.

En cuarto lugar, el porfolio, contenedor de diferentes actividades evaluables 
programadas a lo largo del curso, puede ser una herramienta idónea para la evaluación 
sumativa, selectiva e instructiva en esta materia, como se ha señalado más arriba. 
Mediante el mismo, el profesorado podrá evaluar tanto la planificación de los proyectos 
de diseño del alumnado, como su capacidad para desarrollarlos, tomando como punto 
de partida ideas propias o productos preexistentes. El porfolio es un sistema que se 
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sustenta en la evaluación integral del alumnado, contemplando su pluridimensionalidad 
cambiante. Además, resulta una herramienta muy versátil para la reconstrucción e 
interpretación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Finalmente, se recomienda compartir con el alumnado información puntual de su 
proceso de aprendizaje; además, aportar a los alumnos y alumnas una visión 
constructiva sobre la evolución del grupo puede ayudar a su motivación y a crear 
expectativas realistas.

Evaluación del proceso de enseñanza

Otro aspecto esencial en el proceso de enseñanza-aprendizaje es la evaluación del 
profesorado y de su propia práctica docente. Para reflexionar sobre el desarrollo del 
curso y orientarlo y adecuarlo, el profesorado cuenta con sus propias anotaciones, donde 
puede valorar la marcha de la programación, los aciertos y las dificultades encontradas o 
los refuerzos que debe realizar para mejorar su marco teórico-práctico. Por otra parte, 
aunque en primera instancia son instrumentos para medir el aprendizaje, la observación 
directa y las anotaciones sobre el grado de cumplimiento de las tareas realizadas por el 
alumnado pueden contribuir también a la mejora de la programación.

Dado que no existe un proceso de evaluación de la enseñanza que por sí mismo 
garantice los mejores resultados, han de tenerse en cuenta las características 
individuales y las diferentes capacidades iniciales del alumnado, como sus estructuras 
cognitivas y emocionales previas o los niveles evolutivos en los que se encuentra. Para 
que el proceso de evaluación de la enseñanza y la práctica docente sea efectivo, el 
profesorado debe ser sensible a estos factores, lo que permitirá ajustar el repertorio de 
instrumentos de enseñanza-aprendizaje. Entre estos, se pueden mencionar las 
actividades diseñadas para mejorar aspectos educativos, motivacionales, comunicativos 
y técnicos concretos, el empleo de métodos de metaaprendizaje y metacognición que 
permitan detectar lagunas en los aprendizajes, la indagación y búsqueda de estrategias 
de enseñanza más efectivas, el uso de los recursos informáticos, vídeos, libros o revistas 
especializadas, las charlas y presentaciones de diseños por sus propios autores y 
autoras, etc.

El profesorado puede verificar la eficacia de estos recursos de motivación y ayuda 
por medio de las herramientas que distintos programas informáticos ponen a su alcance, 
así como mediante la observación de la participación del alumnado en los trabajos 
grupales o en sus presentaciones de diseños. Estos registros permiten al profesorado 
disponer de una lente muy efectiva para analizar y verificar lo que ocurre en el aula, su 
propia relación con el alumnado o la efectividad de sus recursos didácticos.

Ecología y Sostenibilidad Ambiental

Ecología y Sostenibilidad Ambiental es una materia del segundo curso de 
Bachillerato que el alumnado podrá elegir para ampliar sus aprendizajes sobre los 
elementos y funcionamiento de los ecosistemas y los impactos de la sociedad sobre 
ellos. Estas destrezas y conocimientos serán la base para el desarrollo de actitudes que 
contribuirán a la mejora de la calidad de vida del alumnado y de la sociedad en su 
conjunto. La finalidad última de esta materia es el alcance de una comprensión holística 
de los sistemas naturales y del planeta en su conjunto. Con ello se potenciará el análisis 
de la sociedad humana y sus acciones; el estudio de las interrelaciones y dependencia 
entre la sociedad y los ecosistemas, concibiendo ambos como un todo integrado, y la 
elaboración, a la luz de las evidencias científicas, de posibles soluciones teóricas o 
prácticas que favorezcan el desarrollo humano a largo plazo sin comprometer el futuro 
de la sociedad. Todo ello contribuye a fomentar las destrezas científicas, la creatividad, el 
pensamiento crítico y las actitudes de defensa activa frente a ciertas tendencias 
negativas de la sociedad actual como el consumismo o el sedentarismo. La importancia 
de esta materia radica en que solo una ciudadanía con una adecuada educación para el 
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desarrollo sostenible estará concienciada y comprometida para la adopción generalizada 
de estilos de vida sostenibles y la participación en la defensa de los derechos humanos y 
la justicia social y ambiental que beneficiarán a la sociedad en su conjunto. La educación 
ambiental es la principal meta de esta materia y por ello su currículo ha sido elaborado 
tomando como referencia los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.

En Ecología y Sostenibilidad Ambiental el desarrollo sostenible se enfoca desde 
distintas perspectivas (científica, social, económica, etc.) para dar una visión global e 
integradora, y con ello se contribuye al desarrollo de las ocho competencias clave y a la 
consecución de los objetivos de Bachillerato, como se explica a continuación.

Ecología y Sostenibilidad Ambiental busca que el alumnado maneje y analice 
información ambiental y la transmita utilizando diferentes formatos, entre los que se 
incluye el uso del lenguaje verbal, mejorándose con ello la competencia en comunicación 
lingüística y afianzándose los hábitos de lectura y estudio. La búsqueda de información, 
su análisis, organización y presentación se realiza de forma preferente a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación promoviéndose su uso seguro, ético y 
responsable, por lo que esta materia también favorece la profundización en la 
competencia digital.

Las fuentes de información ambiental pueden encontrarse en lenguas diferentes a la 
materna y en formatos no verbales como gráficos, datos numéricos, tablas, diagramas, 
etc., contribuyéndose con ello a la profundización y mejora de la competencia plurilingüe.

Asimismo, se mejorará el grado de desarrollo de la competencia STEM por el 
enfoque práctico de la materia que enfrentará al alumnado a problemas variados y 
situaciones diversas en las que tendrá que aplicar las metodologías propias de la ciencia 
y el razonamiento matemático, así como desarrollar productos mediante el diseño de 
ingeniería. La forma de trabajo de esta materia permitirá conocer y valorar el papel 
esencial de los avances científico-tecnológicos en la sociedad y la importancia prioritaria 
de la conservación del entorno natural.

Ecología y Sostenibilidad Ambiental estimula en el alumnado el uso de las destrezas 
para la investigación mediante la búsqueda en fuentes variadas o a través de la 
experimentación y el razonamiento, lo que potencia su resiliencia y contribuye al 
desarrollo de la competencia personal, social y de aprender a aprender.

Además, desde la materia se trabaja la competencia ciudadana al promover la 
adopción de estilos de vida más sostenibles en un compromiso por el bien común, 
fomentar el análisis de las relaciones de interdependencia entre la sociedad y el entorno 
y estimular la argumentación ante problemas éticos de la actualidad relacionados con el 
medio ambiente.

Asimismo, mediante el desarrollo de iniciativas y proyectos científicos y de ingeniería 
se favorece la mejora de la competencia emprendedora en el alumnado y con ella la 
creatividad, flexibilidad, el autoconcepto positivo y el trabajo en equipo. Del mismo modo, 
el entorno natural y los organismos vivos constituyen parte del patrimonio cultural y por 
este motivo, el fomento de su respeto y protección desde Ecología y Sostenibilidad 
Ambiental permiten al alumnado profundizar en la competencia en conciencia y 
expresión culturales.

Esta materia se estructura en cuatro competencias específicas que forman su eje 
vertebrador principal y que pueden resumirse en: localización de fuentes de información 
e interpretación y comunicación de datos ambientales; diseño, planteamiento y desarrollo 
de proyectos de concienciación medioambiental y sostenibilidad; resolución de 
problemas medioambientales y análisis crítico de las soluciones, y análisis de los 
elementos y dinámica de los sistemas naturales, la economía y la sociedad y de las 
relaciones de interdependencia entre ellos.

Los criterios de evaluación son otro elemento curricular esencial que permite 
determinar de forma objetiva el grado de desarrollo en el alumnado de las competencias 
específicas de la materia mediante la movilización de los saberes básicos de la materia.

Los saberes básicos, fuertemente vinculados con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 y con el marco europeo de la competencia en 
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sostenibilidad (GreenComp, 2022), son otro elemento curricular imprescindible que 
determinan los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para la adquisición de 
las competencias específicas de la materia y, con ello, una visión completa de esta 
disciplina científica. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que los saberes básicos 
constituyen un medio y no un fin en sí mismos y no son el único elemento del currículo, 
ni el más importante, sino un pilar más sobre el que este se sustenta. El docente deberá 
abordar los saberes básicos conectándolos, de forma flexible, con las competencias 
específicas, mediante actividades contextualizadas o situaciones de aprendizaje. La 
meta final será el desarrollo de dichas competencias específicas y, a través de estas, de 
las competencias clave que el alumnado necesitará para ejercer una ciudadanía activa e 
informada, capaz de responder a los retos que le plantee la sociedad futura.

Los saberes se organizan en los siguientes seis bloques: «La ecología como 
ciencia», que se centra en definir el campo de estudio de la ecología como rama de la 
biología y en diferenciar a esta de los movimientos sociales que han despertado la 
conciencia por el medio ambiente como el ecologismo, si bien también aborda sus 
métodos científicos de trabajo y la visión del planeta como un todo integrado; el bloque 
«Componentes y dinámica de los ecosistemas» trata de los diferentes elementos que 
conforman los sistemas naturales, de los factores que afectan a su funcionamiento, de 
las interacciones de los seres vivos entre sí y con su entorno, de los cambios en los 
ecosistemas a lo largo del tiempo y del concepto de biodiversidad; «El desarrollo 
sostenible» está centrado en los servicios y las funciones de los ecosistemas, el 
concepto de sostenibilidad, su medición objetiva, la política y legislación ambiental, las 
claves para la identificación del grado de sostenibilidad de los diferentes estilos de vida y 
los riesgos naturales; el bloque «La atmósfera» aborda los componentes, dinámica, 
funciones y contaminación de la atmósfera; «La hidrosfera» trata de las propiedades del 
agua, la distribución del agua en el planeta, la dinámica hidrosférica y sus efectos sobre 
el clima, la influencia del agua en el relieve, los usos del agua, la contaminación del agua 
y las medidas para su aprovechamiento y uso sostenible,; y el sexto y último bloque 
titulado «Recursos naturales y residuos», que se centra en los diferentes tipos de 
recursos, la importancia de su consumo responsable, su aprovechamiento, los residuos, 
los problemas asociados a ellos y su tratamiento.

Ecología y Sostenibilidad Ambiental es una materia de carácter científico y su 
enseñanza-aprendizaje debe, por tanto, reflejar las metodologías de trabajo propias de la 
ciencia, estableciéndose conexiones con la realidad del alumnado y mostrando la 
influencia y relevancia en la sociedad de los diferentes aspectos tratados en su currículo. 
Para ello, es adecuado adoptar un enfoque práctico basado en la experimentación y 
observación y en experiencias o actividades competenciales y contextualizadas como las 
situaciones de aprendizaje, tal y como se describe en el apartado final de este currículo. 
Es importante tener en cuenta que el fin último de esta materia es contribuir al desarrollo 
competencial del alumnado y con ello a su pleno desarrollo personal, social y 
profesional.

Competencias específicas

1. Localizar fuentes de información ambiental, interpretar los datos ambientales, 
organizarlos y transmitirlos con rigor y sentido crítico, utilizando los medios y formatos 
más adecuados para facilitar su comprensión, resolver cuestiones y crear contenidos.

El desarrollo de las tecnologías digitales en las últimas décadas ha facilitado el 
acceso a la información, permitiendo formas de aprendizaje, trabajo e interrelación antes 
inexistentes. Estos avances tecnológicos han constituido un punto de inflexión a nivel 
científico y social y han revolucionado prácticamente todos los sectores productivos.

En lo que respecta al desarrollo científico, la comunicación es un aspecto 
fundamental, pues el intercambio de información entre grupos de trabajo evita repetir 
errores o avanzar en direcciones ya exploradas. Cabe destacar que la comunicación 
científica no siempre sigue la estructura de diálogo entre individuos, sino también la 
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búsqueda y estudio de artículos científicos publicados por otros grupos, la publicación 
escrita de los propios hallazgos, la exposición oral con proyección de imágenes, gráficas 
y texto de apoyo, la presentación de un póster científico, entre otros.

Es por ello esencial, que el alumnado de Ecología y Sostenibilidad Ambiental 
desarrolle esta competencia específica y con ella, destrezas como la localización de 
fuentes de información y el análisis crítico de datos y su exposición en formatos variados. 
Esto lo acercará a la metodología de trabajo científica, pero también le facilitará el 
aprendizaje a lo largo de la vida y participación democrática en la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CCL3 CP1, STEM4, CD4, CPSAA4, CCEC3.2.

2. Diseñar, plantear y desarrollar proyectos de mejora y concienciación ambiental, 
analizando con fundamento científico los impactos de determinadas acciones cotidianas 
sobre medio natural para promover el conocimiento, el respeto y la defensa del entorno y 
fomentar y adoptar estilos de vida sostenibles.

El diseño y realización de proyectos con el objetivo de responder a cuestiones y 
buscar posibles soluciones a problemas es una forma fundamental de trabajo que recoge 
todos los aspectos de las metodologías científicas y de la ingeniería. El proyecto permite 
hacer uso de conocimientos, destrezas y actitudes variados en distintos contextos.

Uno de los aspectos que se busca trabajar en Ecología y Sostenibilidad Ambiental es 
que el alumnado proponga, de forma razonada y fundamentada científicamente, 
alternativas a hábitos cotidianos con el fin de promover en su entorno estilos de vida 
compatibles con un modelo de desarrollo más sostenible. Estas propuestas requerirán, 
con frecuencia, materializarse en forma de un proyecto científico o de ingeniería. La 
realización de dicho proyecto implica hacer uso de conocimientos sobre los elementos y 
dinámica de los ecosistemas, utilizar la creatividad y desplegar destrezas para la 
resolución de problemas, la organización y la cooperación. Por todo ello, el desarrollo de 
esta competencia específica contribuye a la formación de una ciudadanía más 
comprometida con los problemas actuales de la sociedad. Entre estos problemas 
destaca la crisis climática y medioambiental que requerirá de la participación y 
conciencia colectiva para conseguir minimizar sus efectos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 
STEM3, STEM5, CD5, CPSAA2, CPSAA3.2, CC4, CE3.

3. Reconocer problemas medioambientales a partir de situaciones diversas y 
resolverlos, buscando y utilizando estrategias adecuadas con flexibilidad y sentido crítico 
y cambiando el procedimiento si fuera necesario, para proponer soluciones teóricas 
razonables y fundamentadas a los mismos.

La resolución de problemas mediante el uso del razonamiento es una destreza 
imprescindible en prácticamente todos los ámbitos de la vida. En un contexto científico, 
el razonamiento es esencial para la formulación de hipótesis, interpretación de 
resultados y elaboración de conclusiones. Asimismo, el reconocimiento de un problema 
implica observación y análisis de la realidad, solo posibles con una sensibilización y 
formación adecuadas.

En la etapa de Bachillerato, se busca que el alumnado, más maduro, no solo 
resuelva problemas, sino que también los plantee y analice de forma crítica la viabilidad 
y adecuación de las soluciones obtenidas. En esta materia, se potenciará la aplicación 
de dichas destrezas al análisis del entorno para poder detectar problemas 
medioambientales y buscar soluciones a los mismos o acciones que permitan paliarlos. 
Los problemas medioambientales son también problemas económicos y sociales y su 
resolución viable y a largo plazo exige tener en cuenta múltiples factores. Por ello, el 
desarrollo de esta competencia específica favorece la reflexión por parte del alumnado y 
lo prepara para afrontar la complejidad de la sociedad actual, evitando simplificaciones 
no realistas y potenciando su asertividad. Estas son cualidades necesarias en toda la 
ciudadanía y evitan la adhesión a ideas no fundamentadas o basadas en razonamientos 
incompletos y datos sesgados y permiten desarrollar las destrezas necesarias para la 
toma de decisiones a lo largo de la vida.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM1, STEM5, CD1, CD4, CPSAA2, CC4, CE1.

4. Analizar las relaciones entre los sistemas naturales, la economía, la sociedad, la 
salud y la calidad de vida, adquiriendo una visión holística de la ecosfera a partir de 
razonamientos y fundamentos científicos para reconocer y explicar la dependencia entre 
especies y justificar la importancia de la adopción de un modelo de desarrollo sostenible.

La sociedad actual es compleja y globalizada lo que dificulta la comprensión de su 
funcionamiento y el análisis de la interrelación e interdependencia entre sus elementos. 
Por ello, la ciudadanía de países desarrollados adopta de forma inconsciente hábitos que 
con frecuencia consumen grandes cantidades de recursos, generan residuos de difícil 
gestión y contribuyen a la contaminación y degradación medioambiental, afectando 
negativamente a su calidad de vida y al cambio climático. Los recursos naturales son el 
pilar sobre el que se sustenta la sociedad actual y su uso sostenible debería ser una 
prioridad. Sin embargo, en algunas ocasiones, la dependencia económica de ciertos 
modelos productivos inadecuados ha llevado a la destrucción de recursos y a la 
degradación de ecosistemas de gran valor, lo que a largo plazo acaba teniendo un efecto 
devastador sobre la propia economía.

Por estos motivos, es esencial el desarrollo de esta competencia específica al 
permitir al alumnado analizar las conexiones de las acciones cotidianas individuales y 
colectivas (sociales, institucionales y corporativas) con sus efectos sobre el medio 
ambiente, la salud y la economía a largo plazo. Trabajar esta competencia específica 
implica hacer uso de conocimientos sobre el funcionamiento de los ecosistemas, sobre la 
explotación de recursos naturales y sobre la gestión de residuos, el empleo de destrezas 
de razonamiento y la adopción de actitudes de compromiso ciudadano por el bien 
común.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, STEM2, CD1, CPSAA2, CC4, CE1, CCEC1.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Localizar y hacer uso de fuentes fiables de información ambiental, 
identificándolas y diferenciándolas de fuentes no científicas.

1.2 Analizar críticamente, interpretar y organizar información ambiental en 
diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, etc.), 
contrastando su veracidad.

1.3 Transmitir información ambiental, resultados o conclusiones de un proyecto u 
opiniones fundamentadas y crear contenidos, utilizando el vocabulario y los formatos 
apropiados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos, etc.) de forma clara y rigurosa y citando las fuentes.

1.4 Argumentar sobre información ambiental, resultados o conclusiones de un 
proyecto relacionados con los saberes de la materia, utilizando el razonamiento y 
fundamentos científicos.

Competencia específica 2.

2.1 Diseñar proyectos científicos o de ingeniería relacionados con la promoción y 
adopción de estilos de vida y modelos ecosociales sostenibles, utilizando el 
razonamiento y fundamentos científicos.

2.2 Realizar proyectos científicos o de ingeniería relacionados con los ecosistemas, 
la conservación medioambiental y el desarrollo sostenible organizando las tareas, 
cooperando y utilizando las herramientas, materiales y técnicas adecuadas.

2.3 Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto científico o 
evaluar los productos generados en un proyecto de ingeniería teniendo en cuenta los 
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objetivos o cuestiones planteados y utilizando herramientas matemáticas y tecnológicas 
cuando sea necesario.

2.4 Buscar y desarrollar colaboraciones dentro y fuera del centro educativo con el 
fin de realizar un proyecto relacionado con los ecosistemas, la conservación 
medioambiental y la sostenibilidad, utilizando las herramientas tecnológicas adecuadas y 
adoptando una actitud inclusiva y respetuosa hacia la diversidad.

Competencia específica 3.

3.1 Cuestionarse e identificar situaciones o plantear problemas relacionados con 
los ecosistemas, la conservación medioambiental y el desarrollo sostenible utilizando el 
razonamiento y fundamentos científicos.

3.2 Resolver cuestiones o problemas relacionados con los ecosistemas, la 
conservación medioambiental y la sostenibilidad utilizando conocimientos propios, datos 
o información, razonamiento y herramientas digitales.

3.3 Evaluar la viabilidad o idoneidad de la solución a un problema relacionado con 
los ecosistemas, la conservación medioambiental o la sostenibilidad, cambiando los 
métodos de resolución o las conclusiones si fuera necesario.

Competencia específica 4.

4.1 Analizar los elementos y relaciones dinámicas de los sistemas naturales 
utilizando la observación, el razonamiento, las metodologías científicas, los 
conocimientos propios o la información disponibles.

4.2 Analizar aspectos sociales y económicos relacionados con las materias primas 
y las actividades productivas, razonando sobre su importancia y su impacto en las 
personas a partir de conocimientos propios o fuentes de información.

4.3 Identificar las necesidades básicas para el mantenimiento de la salud del ser 
humano como especie, relacionándolas y diferenciándolas de las aspiraciones 
individuales o de aquellas ligadas a la cultura, la presión social o a la influencia de la 
sociedad de consumo.

4.4 Argumentar, utilizando el razonamiento, conocimientos propios e información 
científica, histórica o periodística, sobre cómo aspectos concretos de la sociedad o la 
economía dependen de determinados recursos o procesos naturales.

4.5 Justificar de forma razonada y fundamentada la importancia del desarrollo 
sostenible, utilizando argumentos basados en la interdependencia entre especies; el 
valor socioeconómico de los procesos, recursos y espacios naturales, las necesidades 
básicas del ser humano como especie y los derechos humanos.

Saberes básicos

A. La ecología como ciencia.

– Metodologías científicas y diseño experimental: aplicación práctica.
– Estrategias y formatos de comunicación científica y medioambiental.
– Las personas dedicadas a las ciencias de la Tierra y del medio ambiente y su 

contribución a la sociedad. El papel de la mujer.
– Concepto de ecología y medio ambiente.
– Reduccionismo y holismo (teoría de Gaia). Teoría de sistemas.

B. Componentes y dinámica de los ecosistemas.

– Los ecosistemas: componentes, flujo de energía, ciclos de materia, parámetros, 
niveles tróficos y relaciones intraespecíficas e interespecíficas. Concepto de hábitat y 
nicho. Los principales biomas. Los ecosistemas locales.

– Factores limitantes en ecosistemas. Capacidad de carga. Límites de tolerancia: 
especies estenoicas y eurioicas. Estrategas de la K y R.
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– Las sucesiones ecológicas: primarias y secundarias. Resiliencia ambiental y sus 
limitaciones.

– La biodiversidad genética, de especies y de ecosistemas: importancia y cálculo. 
Causas y consecuencias de la pérdida de biodiversidad. La 6.ª gran extinción.

C. El desarrollo sostenible.

– El desarrollo incontrolado, el conservacionismo y el desarrollo sostenible. 
Responsabilidad ecosocial.

– Educación y conciencia ambiental y los grandes retos ambientales del futuro: 
avances tecnológicos y desarrollo sostenible.

– Ecodependencia: Necesidades humanas (físicas, emocionales y sociales) y su 
relación con el medio natural.

– Indicadores de sostenibilidad ambiental: la huella ecológica e indicadores de 
presión-estado-respuesta. Biocapacidad (déficit o superávit ecológico). Principios de 
sostenibilidad de Herman Daly.

– Evaluación y declaración de impacto ambiental. Figuras de protección de espacios 
naturales. Instituciones y acuerdos nacionales e internacionales para la protección 
medioambiental.

– Estilos de vida y su huella ecológica: a lo largo de la historia y la diferencia entre 
países.

– La dieta saludable y sostenible. Impacto de la dieta sobre el medio ambiente. La 
pesca y acuicultura, ganadería y agricultura sostenibles. El bienestar animal.

– Principales riesgos naturales. Definición de riesgo: peligrosidad, vulnerabilidad y 
exposición. Estrategias de predicción y prevención.

D. La atmósfera.

– Estructura y funciones. Importancia para los seres vivos.
– Dinámica atmosférica y modelo de circulación general de la atmósfera.
– Principales contaminantes atmosféricos: efectos locales y globales sobre el 

entorno, la economía y la sociedad; influencia de la dinámica atmosférica en su 
distribución. Medidas preventivas, paliativas y compensatorias.

– El balance energético del planeta. El clima. La historia climática del planeta. 
Influencia humana sobre el clima.

– La huella de carbono. Causas, evidencias y posibles consecuencias ambientales, 
para la salud, económicas y sociales del cambio climático. Emergencia climática. 
Medidas de mitigación y de adaptación.

E. La hidrosfera.

– Propiedades del agua y su relación con los seres vivos.
– Funciones y dinámica de la hidrosfera. Ciclo el agua y balance hídrico. Las 

corrientes oceánicas y su influencia en el clima.
– Usos del agua. La huella hídrica. El consumo directo e indirecto de agua. El agua y 

las crisis humanitarias y sociales. Medidas para el uso sostenible del agua.
– La contaminación de las aguas: concepto, tipos y efectos sobre el entorno, los 

seres vivos y la economía local y global. Ejemplos del entorno próximo.
– Parámetros de calidad del agua. La autodepuración del agua y sus limitaciones. 

Medidas preventivas, paliativas y compensatorias de la contaminación de las aguas. 
Ciclo urbano del agua.

F. Recursos naturales y residuos.

– Recursos naturales: renovables y no renovables, principales recursos, usos, 
explotación y conflictos asociados.

– Las fuentes de energía renovables y no renovables. Ventajas e inconvenientes. El 
futuro de la producción de energía. La eficiencia energética en el entorno cotidiano.
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– El suelo como ecosistema y como recurso potencialmente renovable. La 
productividad del suelo. Causas y consecuencias sociales y ambientales de la pérdida de 
suelos y medidas preventivas, correctoras y compensatorias. Desertización y 
desertificación.

– El consumo responsable y el comercio justo. Consecuencias de las acciones de 
consumo sobre el entorno, los derechos de las personas, la salud colectiva y la calidad 
de vida.

– El decrecimiento sostenible. La deuda ecológica. Economía del bien común. 
Economía circular. Productos km 0. Consumo estacional. Ecoturismo y turismo 
sostenible.

– Los residuos: tipos, problemas asociados, prevención, tratamiento, gestión y 
valorización. La regla de las erres.

– El problema de los plásticos y otros compuestos xenobióticos: prevención y 
gestión de sus residuos, materiales alternativos.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Ecología y Sostenibilidad Ambiental tiene como fin último dotar al alumnado de una 
visión global del funcionamiento del planeta como sistema y del papel que la humanidad 
ha desempeñado en su evolución hasta el momento actual. Para ello esta materia consta 
de cuatro competencias específicas que representan las destrezas científicas básicas de 
las disciplinas con las que se relaciona y cuyo desarrollo contribuye a la mejorar del 
grado de adquisición de las competencias clave. Por tanto, esta materia tiene como 
referencia las competencias específicas definidas en su currículo y, debido a su 
naturaleza científica, las metodologías empleadas en su enseñanza deben reflejar 
aquellas propias de las ciencias empíricas. Aunque, obviamente estas metodologías 
deberán ser adaptadas al entorno del centro educativo y al alumnado en concreto.

Relación de la materia con la realidad y la sociedad

El progresivo y científicamente contrastado deterioro medioambiental a nivel global 
implica que uno de los ejes imprescindibles de la educación sea el desarrollo sostenible.

El grado de madurez del alumnado de 2.º Bachillerato le confiere la posibilidad de 
asimilar un conocimiento más profundo y técnico de la ecología permitiéndole diferenciar 
la ecología, como ciencia, de los movimientos sociales ecologistas para la mejora y 
protección del medio ambiente. Por otra parte, la asimilación del concepto de 
sostenibilidad y el conocimiento de la problemática derivada del uso indiscriminado de 
recursos naturales abren innumerables posibilidades para que el alumnado analice 
temas muy variados (tales como el desarrollo económico, las desigualdades sociales, la 
dieta, el comercio internacional, etc.) y los integre desde una perspectiva global. 
Asimismo, desde esta materia se fomenta la concienciación del alumnado en aspectos 
ecosociales, tanto de forma directa, como mediante el estudio científico del sistema 
Tierra y la dependencia humana del mismo.

Ecología y Sostenibilidad Ambiental proporciona al alumnado la oportunidad de hallar 
múltiples relaciones entre diferentes enfoques de problemas aparentemente 
desconectados y considerados tradicionalmente como opuestos. Un ejemplo, es la 
conexión existente entre la destrucción de los ecosistemas y la aparición de nuevas 
patologías. Esto le permitirá descubrir la íntima relación que existe entre el desarrollo 
económico y la conservación del medio ambiente (ecodependencia) y la necesidad de 
conjugar ambos simultáneamente.

Algunas sugerencias para el trabajo con las competencias específicas

Ecología y Sostenibilidad Ambiental tiene como finalidad construir en el alumnado un 
conocimiento significativo del funcionamiento del planeta en su conjunto y transmitir la 
idea de que la sociedad humana, la economía y el desarrollo sostenible están 
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íntimamente interconectados. Asimismo, esta materia busca que el alumnado adquiera y 
desarrolle una serie de destrezas y actitudes científicas que están recogidas en sus 
cuatro competencias específicas. De este modo se conseguirá preparar al alumnado 
para afrontar los retos que se le plantearán a lo largo de su vida y conseguir su pleno 
desarrollo personal, social, académico y profesional.

Una herramienta de gran utilidad para conseguir un aprendizaje competencial son las 
situaciones de aprendizaje. Estas son momentos y escenarios, diseñados a partir de 
situaciones reales, que promueven la construcción de los aprendizajes mediante el uso 
integrado de los saberes de la materia y de las destrezas y actitudes propias de las 
ciencias empíricas. Por tanto, las situaciones de aprendizaje contribuyen al desarrollo de 
las competencias específicas y con él al de las competencias clave. Por este motivo, las 
situaciones de aprendizaje deberán diseñarse de forma que estén contextualizadas al 
momento en el que se desarrollan y al alumnado al van dirigidas haciéndolo protagonista 
de su propia formación.

La primera de las competencias específicas consiste en la localización y utilización 
de fuentes de información ambiental fiables, interpretando, organizando y transmitiendo 
la información críticamente, resolviendo cuestiones y creando contenidos relacionados 
con Ecología y Sostenibilidad Ambiental. Esta competencia específica implica el 
desarrollo del sentido crítico para identificar una fuente fiable y requiere del manejo de 
conocimientos y destrezas científicas para poder construir conocimientos a partir de 
información recabada. Las situaciones de aprendizaje para trabajar esta competencia 
específica podrían consistir en el planteamiento de preguntas que requieran ser 
resueltas mediante una investigación. Es importante que estas preguntas no estén 
centradas en la búsqueda de información puntual, sino que requieran de la organización 
e integración de la información recabada por parte del alumnado para poder ser 
respondidas. Otras situaciones de aprendizaje para trabajar esta competencia podrían 
ser la realización de debates sobre temas relacionados con el consumo y la 
sostenibilidad, en los que se valore el uso adecuado del vocabulario científico y la 
argumentación razonada y fundamentada; la realización de distintas composiciones para 
exponer conclusiones científicas sobre temas de interés medioambiental o la elaboración 
de un artículo de prensa y su publicación en un medio de información local o del centro 
educativo.

La segunda competencia específica se centra en el diseño de proyectos de mejora y 
concienciación medioambiental analizando el impacto de la vida diaria sobre el medio 
natural y fomentando estilos de vida sostenibles. El desarrollo de proyectos es un 
proceso complejo que requiere del uso integrado de una amplia variedad de 
conocimientos relacionados con esta u otras materias, el sentido crítico para detectar 
problemas cotidianos y la creatividad para buscar una solución plausible a los mismos. 
Asimismo, el alumnado debe organizar sus recursos, utilizar una amplia variedad de 
herramientas cognitivas y materiales y desarrollar destrezas (organización, cooperación, 
comunicación, etc.) y actitudes (sentido crítico, resiliencia, tolerancia a la frustración, etc.) 
esenciales tanto para el trabajo científico, como en otros muchos contextos. Además, es 
importante destacar que el trabajo activo en proyectos de sensibilización y mejora 
medioambiental es una forma práctica de crear en el alumnado una conciencia real y 
profunda de la problemática medioambiental actual. Las situaciones de aprendizaje para 
trabajar esta competencia específica pueden consistir en proyectos de concienciación o 
proyectos de mejora desde la perspectiva de la sostenibilidad de los hábitos y prácticas 
del entorno próximo. Asimismo, las situaciones de aprendizaje pueden girar alrededor de 
acciones o hábitos cotidianos y su efecto sobre el medio (estudio de la dieta de las 
personas del entorno próximo, su huella de carbono y propuesta de dietas alternativas; 
usos de la energía doméstica, del alumbrado público del barrio, etc.) o pueden referirse a 
una situación ambiental cercana (reducción de poblaciones de origen animal o vegetal 
en la zona, pérdida de suelo, etc.).

La tercera competencia específica consiste en reconocer, en distintas situaciones, la 
existencia de algún problema medioambiental y plantear posibles soluciones teóricas 
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razonadas que serán posteriormente analizadas críticamente y su reformuladas, si fuera 
necesario. El razonamiento lógico es la destreza fundamental para la resolución de 
problemas y el análisis de sus soluciones. Además, cobra importancia el análisis crítico 
de las soluciones aportadas, que pasa por el conocimiento científico-tecnológico de la 
situación propuesta y por la toma en consideración de las aportaciones de otros 
miembros del grupo, desarrollándose las destrezas para la cooperación y la conciencia 
del bien común. Algunas situaciones de aprendizaje que podrían ayudar al desarrollo de 
esta competencia específica incluirían acciones como plantear soluciones a problemas 
medioambientales de la zona, analizar la toma de decisiones de los responsables 
competentes y realizar propuestas de mejora, examinar mapas de riesgos naturales, 
calcular la tasa de utilización y renovación de recursos naturales para determinar la 
sostenibilidad de su consumo, realizar cálculos de biodiversidad o diseñar un plan de 
sostenibilidad ambiental del centro educativo.

La cuarta y última competencia específica se refiere a analizar la relación entre el 
estilo de vida de las sociedades y su modelo económico con el efecto que tienen estos 
sobre los sistemas naturales y la salud y la calidad de vida, presentes y futuras. El 
desarrollo de esta competencia específica ofrece al alumnado la posibilidad de adquirir 
una visión holística de la ecosfera y de comprender la necesidad de adoptar un modelo 
de desarrollo sostenible, en el que todas las partes importan y reconocer las relaciones 
de interdependencia entre todos los seres vivos, incluido el ser humano 
(ecodependencia). Para transmitir esta visión de conjunto al alumnado, se procurará que 
las situaciones de aprendizaje conecten los saberes sobre fenómenos físicos, químicos y 
biológicos con aquellos que relacionados con las influencias políticas y económicas que 
tienen las actividades humanas sobre el medio ambiente. Se pueden diseñar situaciones 
de aprendizaje en las que sea necesario, por ejemplo, establecer comparativas de 
distintos modelos económicos en relación a su sostenibilidad medioambiental (economía 
lineal frente a circular), debates en los que se defiendan razonadamente los distintos 
modelos o tablones digitales para consensuar medidas que puedan aplicarse a nivel 
local.

Las situaciones de aprendizaje aquí propuestas son simplemente una pequeña 
muestra de las posibilidades que ofrece el trabajo competencial que podrá llevarse a 
cabo haciendo uso de cualquiera de los saberes de la materia o de contextos reales 
relacionados con estos. En cualquier caso, las situaciones de aprendizaje deben ser 
diseñadas para buscar el desarrollo en el alumnado de las competencias específicas de 
la materia y en última instancia, para su pleno desarrollo personal, social y profesional.

Trabajo en el aula de Ecología y Sostenibilidad Ambiental

El carácter científico y eminentemente experimental de la materia hace necesario 
que las situaciones de aprendizaje planteadas impliquen el uso de entornos de 
aprendizaje variados: aula, laboratorios, salidas al entorno natural o visitas a espacios o 
instalaciones de distinta naturaleza (viveros, huertos escolares, plantas de reciclaje de 
residuos, ONG, etc.), entre otros. Es también conveniente que los espacios de trabajo 
vayan más allá del centro educativo colaborando con otros centros mediante visitas 
presenciales o reuniones a través de espacios virtuales.

El aula debe permitir distintas distribuciones en función de las necesidades del 
alumnado o de los agrupamientos, de manera que se puedan organizar pequeños 
grupos de distinto tamaño o trabajar de forma individual, según requieran las tareas. Es 
importante garantizar la heterogeneidad en los agrupamientos y procurar la máxima 
interrelación entre los alumnos y alumnas.

Por otro lado, es importante que el docente haga uso de recursos digitales que, por 
su flexibilidad y versatilidad, ofrecen un amplio abanico de posibilidades como el uso de 
simulaciones, la elaboración de modelos o la realización de experimentos en laboratorios 
virtuales que, de otro modo, serían imposibles de realizar en el centro educativo. Por 
ello, otro espacio de trabajo esencial para la enseñanza-aprendizaje de esta materia es 
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el aula de informática, donde el alumnado puede obtener y analizar datos, realizar 
investigaciones, diseñar experimentos, diseñar presentaciones y realizar gráficos, entre 
otros. También es recomendable disponer, siempre que sea posible, tanto en el aula 
como el laboratorio, de herramientas digitales y recursos tecnológicos suficientes y 
variados.

El trabajo presencial combinado con el trabajo en línea (aprendizaje mixto) permite 
hacer uso de formas de aprendizaje sincrónicas, en las que existe presencia simultánea 
y comunicación directa entre el docente y el alumnado; y de formas de aprendizaje 
asincrónicas, es decir, a través de plataformas en las que se deposita la información o 
materiales relevantes que podrán ser consultados por cualquiera de las partes en el 
momento deseado. El aprendizaje mixto permite aprovechar las ventajas del trabajo 
presencial y en línea, facilitando la labor docente y la adquisición por parte del alumnado 
de conocimientos y destrezas de la materia a la vez que se mejoran las competencias 
digitales.

Asimismo, el conocimiento del entorno próximo contribuirá a alcanzar un aprendizaje 
significativo por parte del alumnado. Para ello, pueden realizarse actividades como: 
trabajos de campo en espacios naturales; prácticas en el huerto escolar, visitas a centros 
de investigación ambiental, estaciones meteorológicas, espacios protegidos o plantas de 
tratamiento de residuos, etc.

Con respecto a los materiales para la enseñanza-aprendizaje de esta materia deben 
ser lo más variados posible. Es importante también tener en cuenta que los materiales 
utilizados podrán variar enormemente dependiendo de la naturaleza de la situación de 
aprendizaje o actividad que se vaya a realizar, por lo que no es posible realizar un listado 
exhaustivo de los mismos.

Las actividades que se planteen y la comunicación didáctica con el alumnado no 
deben limitarse al empleo de un único medio de enseñanza, ya sea el discurso oral, el 
texto escrito o las imágenes. La variedad en las propuestas didácticas es la respuesta 
que se debe dar a la diversidad del alumnado y su creación y ejecución debe responder 
al Diseño Universal para el Aprendizaje. Ofrecer distintas alternativas permite el acceso 
al aprendizaje del alumnado en su totalidad y rompe la monotonía al presentar las tareas 
e información en formatos variados con el consiguiente efecto motivador. La flexibilidad 
que tienen los medios y las aplicaciones en soporte digital constituye una enorme ventaja 
para su empleo en el marco de la escuela inclusiva, ya que facilita el acceso a los 
mismos y así la atención a todo el alumnado.

Evaluación

La evaluación del alumnado determinará su grado de adquisición de las 
competencias específicas de la materia. Los instrumentos de evaluación utilizados 
deben, por tanto, tener un enfoque competencial, estando a ligados a los criterios de 
evaluación permitiendo conocer los diferentes niveles de logro. Además, aquellos deben 
ser lo más variados posible para facilitar su accesibilidad por parte de todo el alumnado y 
conseguir así una evaluación más completa y objetiva reduciendo el sesgo que podría 
asociarse a cada instrumento concreto. Algunos ejemplos son: los cuestionarios 
cognitivos, los portafolios, las rúbricas y las escalas de valoración o listas de cotejo.

Asimismo, la evaluación debe ser continua y llevarse a cabo en diferentes momentos 
a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje y no limitarse a una 
determinación terminal del nivel del logro del alumnado. La evaluación debe también 
formar parte del proceso de aprendizaje, de manera que permita la retroalimentación, la 
toma de decisiones relevantes y la realización de las modificaciones oportunas 
(evaluación formativa).

Aparte de la evaluación realizada por el docente (heteroevaluación), es positivo dotar 
al alumnado de las herramientas e instrumentos necesarios para la determinación de su 
propio progreso (autoevaluación). Esta práctica permite al alumnado conocer sus propias 
dificultades, puntos fuertes y aspectos que deben mejorarse y así tomar, de forma más 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114684

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



directa, acciones encaminadas a su progreso. También es adecuado fomentar la 
evaluación entre iguales o coevaluación ya que esta estimula la responsabilidad dentro 
del grupo, el sentimiento de pertenencia a este y promueve entre el alumnado el 
intercambio de ideas y opiniones sobre la materia.

Hay que tener en cuenta que, independientemente de la forma en que se evalúe, es 
imprescindible que el alumnado conozca con antelación qué se va a evaluar, cómo va a 
ser evaluado, qué instrumentos de evaluación se emplearán y el nivel de desempeño 
esperado.

Asimismo, el proceso de evaluación debe extenderse a la propia labor del docente 
valorándose la programación didáctica y la práctica docente en el aula.

En relación a la programación didáctica, es importante evaluar aspectos como su 
adecuación a la norma, la contextualización al centro y al grupo; si ofrece alternativas 
metodológicas suficientes, flexibles e inclusivas de acuerdo con alumnado, o análisis del 
nivel de logro del alumnado, entre otros.

Respecto a la evaluación de la práctica docente, esta debe considerar aspectos 
como la coordinación con el equipo docente, la distribución de los recursos y 
agrupamientos, las metodologías empleadas y la atención a la diversidad del grupo, 
entre otros.

Economía

Los retos y desafíos que se plantean en el mundo actual hacen necesaria la 
interconexión de distintos ámbitos, entre otros, el económico, el social y el ambiental. Las 
sociedades son responsables de sus decisiones, tanto individuales como colectivas, y 
del impacto que las mismas pueden provocar en las personas y el entorno. Esta reflexión 
está presente en todos los países del mundo y ha dado como fruto el compromiso que 
suponen los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como intento de enfrentarse 
conjuntamente a los principales desafíos del futuro. La educación es un instrumento 
fundamental para llevar a la realidad ese compromiso y, en este sentido, la formación 
económica ayuda a comprender desde su perspectiva cuáles son esos desafíos y de qué 
modo afrontarlos.

Nuestra realidad es incierta, disfruta de progreso económico, pero también genera 
niveles de pobreza no deseables, exceso de contaminación, una acumulación de capital, 
un incremento de la desigualdad, y un envejecimiento de la población en los países 
avanzados. La globalización actual no se puede entender sin la digitalización que está 
cambiando no solo la estructura productiva global y la estructura económica y financiera, 
sino también la sociedad en su conjunto. Entender la realidad desde un punto de vista 
económico ayuda al alumnado a comprender mejor el comportamiento individual y 
colectivo y a promover actitudes críticas y éticas orientadas a tomar decisiones 
financieras y económicas informadas.

La finalidad educativa de la materia de Economía está en consonancia con la 
Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave 
para el aprendizaje permanente, donde se recoge que las personas deben comprender 
la economía y las oportunidades sociales y económicas.

Economía está planteada como materia de modalidad para el Bachillerato de 
Humanidades y Ciencias Sociales, del primer curso y persigue un objetivo principal: 
proporcionar al alumnado, de manera introductoria, conocimientos económicos 
necesarios para entender el contexto en el que vive, despertar su interés y promover 
iniciativas dirigidas a actuar sobre la propia realidad, tras un análisis crítico de la misma, 
y tomar sus propias decisiones con repercusión económica y financiera de manera 
razonada y responsable. Todo ello servirá de base no solo a aquellos alumnos y alumnas 
que decidan estudiar posteriormente esta disciplina, sino también para quienes orienten 
su itinerario académico en otra dirección y deseen adquirir una cultura económica 
general necesaria para ser personas activas, formadas e informadas en este ámbito.
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El currículo de Economía toma como referentes los descriptores operativos que 
concretan el desarrollo competencial del alumnado al término del Bachillerato. Asimismo, 
se ha desarrollado teniendo en cuenta los objetivos fijados para esta etapa 
contribuyendo a afianzar en el alumnado «el espíritu emprendedor con actitudes de 
creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en sí mismo y sentido 
crítico».

La materia parte de la adquisición de todas las competencias clave por parte del 
alumnado en la etapa de Educación Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria, pero, 
de forma particular, de la competencia emprendedora, de la competencia ciudadana y de 
la competencia personal, social y de aprender a aprender. Estas se complementan 
aportando, por un lado, elementos que permiten comprender la economía, las 
oportunidades sociales y económicas, así como las dificultades a las que se enfrenta una 
organización o la propia sociedad con otros relacionados con la reflexión crítica y 
constructiva y la propuesta de soluciones a problemas y retos contemporáneos.

El currículo, que aborda aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el 
alumnado, está organizado en torno a la adquisición de unas competencias específicas 
que desarrollan diversos aspectos. En primer lugar, tratan de explicar cómo la escasez 
condiciona los comportamientos desde la perspectiva económica, tanto en el plano 
personal como social. En segundo lugar, proponen analizar la realidad utilizando 
herramientas que brinda la propia ciencia económica. Dichas herramientas permitirán 
estudiar, por un lado, el comportamiento de los diversos agentes económicos, con visión 
microeconómica, y por otro, el funcionamiento económico agregado, desde una 
perspectiva macroeconómica. Y, en tercer lugar, incluye tanto la explicación de 
herramientas de intervención económica, las políticas económicas, como la exposición 
de retos de la economía actual para los que hay que buscar nuevas soluciones. La 
ciencia económica, como ciencia social, tiene una proyección hacia la acción, que 
permite desarrollar propuestas de intervención en la economía y contribuir a una mejora 
del bienestar de la sociedad.

Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de 
adquisición de las competencias específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, 
instrumental y actitudinal que pueda ser aplicado en situaciones o actividades de los 
ámbitos personal, social y educativo con una futura proyección profesional.

Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se 
organizan en cinco bloques, profundizar en los mismos corresponderá a estudios 
posteriores siendo objetivo de esta materia que el alumnado tome un primer contacto 
con los saberes de economía, los comprendan y los relacionen, adquiriendo una visión 
global e integradora.

El primero de esos bloques se relaciona con las decisiones económicas a partir del 
análisis de la realidad. El segundo y el tercero, se vinculan al conocimiento y uso de 
herramientas que permitan entender al alumnado la realidad económica desde una 
perspectiva tanto micro como macroeconómica. El cuarto, se liga a las políticas 
económicas, a los aspectos principales de su terminología y a la repercusión que tienen 
en el entorno económico en un marco globalizado, así como a los problemas y los 
instrumentos con los que cuentan los gobiernos para dar respuestas a dichos problemas. 
El quinto y último bloque, se centra en los retos de la economía actual y en identificar las 
fortalezas y debilidades de la economía española.

Finalmente, se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-
práctica aplicando los saberes al análisis de casos e investigaciones sobre la realidad 
socioeconómica usando para ello métodos y procedimientos de observación e 
investigación y herramientas de análisis económico. Partir del estudio de la realidad 
desde una perspectiva económica y teniendo presente su interconexión con otras 
disciplinas permitirá al alumnado tomar decisiones fundamentadas y proponer iniciativas 
que puedan dar soluciones a los nuevos retos que plantea la sociedad actual.
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Competencias específicas

1. Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar decisiones en el 
ámbito económico, analizando su repercusión en los distintos sectores, comparando 
soluciones alternativas que ofrecen los diferentes sistemas, para comprender el 
funcionamiento de la realidad económica.

Es preciso estudiar en toda su extensión el problema económico de la escasez y 
analizar cómo afecta a los diferentes sectores, así como las soluciones alternativas al 
mismo, que proponen los distintos sistemas económicos aprendiendo a valorar con 
espíritu crítico las ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos.

Ser conscientes de la realidad actual desde una perspectiva económica permite 
comprender mejor nuestro comportamiento a la hora de tomar decisiones responsables, 
ya sea en la búsqueda de la satisfacción de necesidades propias como en la distribución 
equitativa de los recursos.

Asimismo, es necesario reflexionar sobre cómo la globalización y los procesos de 
cooperación e integración económica están modificando no solo la estructura productiva 
global, sino también la estructura económica y la propia sociedad en su conjunto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
STEM2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2.

2. Reconocer y comprender el funcionamiento del mercado, analizando sus fallos, 
para estudiar la repercusión de estos en el entorno y facilitar la toma de decisiones en el 
ámbito económico.

El funcionamiento de las diferentes estructuras del mercado, así como de los 
distintos modelos de competencia son aspectos que el alumnado debe comprender para 
interpretar y prever las consecuencias derivadas de cambios en la oferta y la demanda y 
actuar en consecuencia. Por otro lado, es necesario que detecte y analice con espíritu 
crítico los fallos y límites del mercado que explican la necesidad de intervenir en el 
funcionamiento de la economía a través de diversas medidas de política económica. 
Todo ello conducirá al alumnado a reconocer el papel regulador del sector público y las 
medidas de política económica que lleva a cabo, y a reflexionar sobre los efectos que 
esas políticas tienen en la igualdad de oportunidades, el crecimiento y la redistribución 
de la renta.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, STEM2, CPSAA4, CC3, CE1, CE2.

3. Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que intervienen 
en el flujo circular de la renta, comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con 
sentido crítico, los beneficios y costes que genera, para explicar cómo se produce el 
desarrollo económico y su relación con el bienestar de la sociedad.

Para entender la realidad económica desde un punto de vista macroeconómico es 
preciso analizar el papel que los distintos agentes económicos juegan en el desarrollo 
económico y en el bienestar de la sociedad. Cada uno de ellos, con su participación, 
colabora en este desarrollo, ya sea a través del trabajo, el ahorro, el gasto, las políticas 
fiscales o las subvenciones, entre otros.

El crecimiento derivado del flujo de la renta genera beneficios, pero también algunos 
desequilibrios como el desempleo y sus costes, los flujos migratorios como consecuencia 
de la concentración empresarial, la economía sumergida o la sostenibilidad ambiental. 
Que el alumnado conozca y valore estos elementos le permitirá adquirir los saberes 
necesarios para explicar cómo se produce el desarrollo económico y para plantear 
alternativas a situaciones problemáticas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2.

4. Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la política 
monetaria, valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos que 
intervienen en las decisiones financieras, para planificar y gestionar con responsabilidad 
y autonomía los recursos personales y adoptar decisiones financieras fundamentadas.
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Teniendo en cuenta que las necesidades económicas son distintas a lo largo de la 
vida será necesario que el alumnado conozca el funcionamiento del sistema financiero y 
los productos que ofrece relacionados con la inversión, el ahorro, el endeudamiento, los 
seguros, etc., para mejorar su competencia a la hora de adoptar decisiones financieras y 
planificar y gestionar con autonomía los gastos personales. Asimismo, es importante que 
comprenda hacia dónde se dirige y evoluciona el sistema financiero en relación con los 
cambios sociales y tecnológicos y los retos que se plantean actualmente.

Además, es preciso que el alumnado conozca herramientas que le permitan analizar 
y valorar las políticas monetarias y entender sus efectos sobre la inflación, el crecimiento 
y el bienestar, dentro del marco financiero actual.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, CD4, CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2.

5. Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la economía actual 
analizando el impacto de la globalización económica, la nueva economía y la revolución 
digital, para proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad.

La economía actual se enfrenta a retos y desafíos importantes dentro de un contexto 
globalizado donde las relaciones económicas son cada vez más complejas. En este 
nuevo contexto es necesario reconocer la repercusión de la nueva economía y la 
revolución digital sobre el empleo y la distribución de la renta.

El alumnado debe valorar de forma crítica su comportamiento como consumidor, 
usuario y posible generador de renta, para lo cual, es necesario que conozca y analice la 
globalización y sus problemas asociados. Este conocimiento puede estimular la 
generación de iniciativas en su entorno más próximo participando activamente en la 
economía a través de acciones que propicien la igualdad, el consumo responsable, la 
mejora continua y el bienestar social.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, STEM4, CD5, CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1.

6. Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de casos, la 
investigación y la experimentación, utilizando herramientas del análisis económico y 
teniendo en cuenta los factores que condicionan las decisiones de los agentes 
económicos, para facilitar la comprensión de esos problemas y plantear soluciones 
innovadoras y sostenibles que respondan a necesidades individuales y colectivas.

El estudio de la realidad socioeconómica es complejo. De ahí la importancia de 
disponer de diversos métodos de análisis que permitan una comprensión más profunda 
de la realidad y supongan una ayuda para intervenir en ella ofreciendo propuestas y 
soluciones de valor que contribuyan a la mejora y al bienestar de la sociedad.

Es importante que el alumnado aprenda a utilizar herramientas propias de la 
economía experimental, por ejemplo, diseñando y poniendo en marcha experimentos 
económicos sencillos sobre cuestiones cercanas, analizando el coste-beneficio en un 
proyecto de carácter económico-empresarial básico o haciendo un estudio de casos 
sobre la realidad económica aplicando el método científico.

Por otra parte, es interesante que analice la realidad desde la perspectiva de la 
economía del comportamiento, observando además de los aspectos económicos, otros 
factores de carácter cognitivo, psicológico, sociológico, emocional y ambiental para 
ofrecer respuestas a problemas actuales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM2, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2, CE3.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Comprender la realidad económica actual, analizando la repercusión de las 
decisiones adoptadas en el ámbito económico, valorando los procesos de integración 
económica y estableciendo comparaciones sobre las soluciones alternativas que ofrecen 
los distintos sistemas.
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1.2 Comprender el problema de la escasez identificando los motivos y comparando, 
de manera justificada, diferentes estrategias económicas de resolución del mismo.

1.3 Conocer los procesos que intervienen en la toma de las decisiones económicas 
de manera individual y colectiva, analizando el impacto que tienen en la sociedad.

Competencia específica 2.

2.1 Valorar la repercusión de los fallos del mercado a nivel microeconómico y 
facilitar el proceso de toma de decisiones en este ámbito, reconociendo y 
comprendiendo el funcionamiento del mismo.

2.2 Entender el funcionamiento del mercado y la naturaleza de las transacciones 
que tienen lugar en él, analizando elementos como la oferta, la demanda, los precios, los 
tipos de mercado y los agentes implicados y reflexionado sobre su importancia como 
fuente de mejora económica y social.

2.3 Analizar con espíritu crítico los fallos del mercado, evaluando sus 
consecuencias y reflexionando sobre sus posibles soluciones.

Competencia específica 3.

3.1 Conocer cómo se produce el desarrollo económico y el bienestar social 
valorando, con sentido crítico, el papel de los distintos agentes económicos que 
intervienen en el flujo circular de la renta.

3.2 Diferenciar los costes y beneficios que se generan en el flujo circular de la renta 
para cada uno de los agentes económicos, estableciendo relaciones entre ellos y 
determinando su repercusión en el desarrollo económico y bienestar social.

Competencia específica 4.

4.1 Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero valorando sus 
efectos sobre la economía real y analizando los elementos que intervienen en las 
decisiones financieras relacionadas con la inversión, el ahorro, los productos financieros 
y la búsqueda de fuentes de financiación.

4.2 Planificar y gestionar con responsabilidad y progresiva autonomía las finanzas 
personales y adoptar decisiones fundamentadas a partir del conocimiento y comprensión 
del sistema financiero y de los elementos que intervienen en las decisiones financieras y 
valorando los efectos que estas pueden provocar en la economía real.

4.3 Adquirir conocimientos financieros a partir del análisis del sistema financiero, su 
funcionamiento y los efectos que se derivan de las decisiones adoptadas en él y 
estableciendo conexiones entre estos aprendizajes y las decisiones financieras 
personales que afectan a la vida cotidiana.

Competencia específica 5.

5.1 Proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad a 
partir de la identificación de los retos y desafíos que plantea la economía actual y 
analizando, con sentido crítico, el impacto que provoca la globalización, la nueva 
economía y la revolución digital en el bienestar económico y social de los ciudadanos y 
ciudadanas.

5.2 Comprender los retos económicos actuales analizando, de forma crítica y 
constructiva, el entorno, identificando aquellos elementos que condicionan y transforman 
la economía y fomentando iniciativas que respondan a las necesidades que plantean 
estos retos.

5.3 Tomar conciencia de la necesidad asumir prácticas responsables como 
consumidores valorando el comportamiento individual ante los retos de la sociedad en el 
siglo XXI.
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Competencia específica 6.

6.1 Plantear soluciones socioeconómicas que respondan a necesidades 
individuales y colectivas investigando y explorando la realidad económica teniendo en 
cuenta diversos factores y aplicando las herramientas propias del ámbito de la 
economía.

6.2 Aplicar el estudio de casos, la investigación o la experimentación como 
herramientas de análisis del ámbito de la economía, valorando sus posibilidades y 
limitaciones y adecuando su uso al objeto de estudio propuesto.

Saberes básicos

A. Las decisiones económicas.

– La economía, las necesidades, los bienes y la escasez. Tipos de necesidades. 
Clasificación de los bienes y servicios. Pobreza y escasez. El contenido económico de 
las relaciones sociales. La modelización como herramienta para entender las 
interacciones económicas. La frontera de posibilidades de producción como modelo 
económico.

– El proceso de toma de decisiones económicas. La racionalidad. El coste de 
oportunidad. Los costes irrecuperables. El análisis marginal. Los incentivos y las 
expectativas. Teoría de juegos. El dilema del prisionero. La eficiencia técnica y 
económica. El horizonte temporal. Riesgo e incertidumbre.

– La organización económica: ¿Qué, cómo, quién y para quién producir? Los 
sistemas económicos; valoración y comparación: capitalismo, economía de planificación 
centralizada y economía mixta. Evolución histórica de los sistemas económicos.

– Planificación y gestión de las decisiones financieras: la inversión, el ahorro y el 
consumo. Dinero y transacciones. Funciones del dinero y formas de dinero. Riesgo y 
beneficio. El papel de los bancos en la economía. Funcionamiento de los productos 
financieros como préstamos, hipotecas, y sus sustitutos. Los seguros.

– Economía del comportamiento. Desviaciones de la racionalidad económica. 
Decisiones económicas y ética.

– Concepto de microeconomía y macroeconomía. Métodos para el análisis de la 
realidad económica: el método científico, la modelización y experimentos o ensayos 
económicos.

B. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión 
microeconómica.

– Intercambio y mercado. Oferta, demanda, equilibrio y fijación de precios. Tipos y 
funcionamiento de los mercados. La competencia perfecta. La competencia imperfecta. 
Representación gráfica.

– La elasticidad-precio de la demanda.
– El análisis coste-beneficio.
– Los fallos de mercado.

C. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión 
macroeconómica.

– La macroeconomía. Los agentes económicos y el flujo circular de la renta. La 
demanda agregada, la oferta agregada y su funcionamiento. Las macromagnitudes y sus 
relaciones.

– Crecimiento económico y desarrollo. Los factores del crecimiento: productividad, 
progreso tecnológico y capital humano. La distribución de la renta y la acumulación de 
capital: relación entre eficiencia y equidad. Indicadores del desarrollo social. Limitaciones 
de las macromagnitudes como indicadores del desarrollo social. Bienestar y calidad de 
vida.
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– Economía laboral. El funcionamiento y las tendencias de los mercados de trabajo. 
La oferta y la demanda de trabajo. La segmentación del mercado de trabajo y su 
tendencia. La medición del desempleo. Tipos de desempleo. Efectos y medidas 
correctoras. La igualdad de oportunidades: la brecha salarial y el techo de cristal.

– El comercio internacional, los procesos de integración económica y sus efectos. 
Proteccionismo y libre comercio. Barreras arancelarias y no arancelarias. La Unión 
Europea y Monetaria.

– El sistema financiero, su funcionamiento y sus efectos. Evolución del panorama 
financiero: el blockchain, las criptomonedas y la ciberseguridad. La banca ética. El 
dinero: tipología del dinero y su proceso de creación.

D. Las políticas económicas.

– Economía positiva y economía normativa. La intervención del Estado y su 
justificación. La política económica y sus efectos.

– La política fiscal. El estado del bienestar y su financiación. El principio de 
solidaridad y los impuestos. Tributos: impuestos, contribuciones y tasas. Impuestos 
directos e indirectos. Presupuestos generales del estado. El déficit público, la deuda 
pública y sus efectos. La economía sumergida.

– La política monetaria y la estabilidad de precios. El Banco Central Europeo. 
Funcionamiento del mercado monetario. Los tipos de interés. La inflación: la medición y 
teorías explicativas. La deflación y su impacto. Efecto de las políticas monetarias sobre 
la inflación, el crecimiento y el bienestar.

E. Los retos de la economía española en un contexto globalizado.

– La globalización: Factores explicativos, oportunidades y riesgos. Los cambios en el 
poder económico mundial. La convergencia económica entre países, la reducción de las 
desigualdades y la lucha contra la pobreza. El riesgo de la evasión fiscal: los paraísos 
fiscales.

– La nueva economía y la revolución digital. La inteligencia artificial. El internet de 
las cosas. La industria 4.0. El impacto de la revolución digital sobre el empleo y la 
distribución de la renta. La adaptación de la población activa ante los retos de la 
revolución digital.

– Democracia y estado del bienestar. El futuro del estado del bienestar. 
Sostenibilidad de las pensiones. Las multinacionales y la fiscalidad global. Los flujos 
migratorios y sus implicaciones socioeconómicas.

– La sostenibilidad ambiental. La capacidad de carga planetaria. Consumo 
responsable. La economía ecológica y la economía circular. La economía colaborativa.

– Teorías sobre el decrecimiento económico.
– Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los retos económicos actuales. 

Estudio de casos.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Teniendo en cuenta que partir del estudio de la realidad desde una perspectiva 
económica y su interconexión con otras disciplinas permitirá al alumnado tomar 
decisiones fundamentadas y proponer iniciativas que puedan dar soluciones a los 
nuevos retos que plantea la sociedad actual, la materia de Economía se plantea desde 
una perspectiva teórico-práctica en la que las competencias específicas se centran en el 
análisis de casos e investigaciones sobre la realidad socioeconómica, usando para ello 
métodos y procedimientos de observación e investigación y herramientas de análisis 
económico.

La metodología y la evaluación que se proponen para la materia de Economía deben 
proporcionar al alumnado de manera introductoria los conocimientos económicos 
necesarios para, por un lado, entender el contexto en el que vive, saber cómo utilizarlos 
para analizar con sentido crítico y explicar tanto situaciones reales, actuales y cercanas, 
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como los grandes retos y desafíos a los que se enfrenta la sociedad en el siglo XXI; y por 
otro lado, tratar de resolver esos problemas, retos o desafíos y plantear nuevas 
soluciones de manera autónoma, fomentando la equidad, la justicia y la sostenibilidad, 
alineándose de este modo con el compromiso que suponen los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) como intento de enfrentarse, a nivel global, a los desafíos del futuro.

Aprendizaje adaptado al alumnado, contextualización e interdisciplinariedad

Al planificar la actividad en el aula habrá que tener en cuenta las características de 
cada grupo o equipo de trabajo, y de cada alumno o alumna en particular, integrando de 
este modo los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. Para ello se pueden 
adoptar medidas que, por un lado, atiendan a las diferencias más frecuentes en el 
aprendizaje de la materia, como la variedad en la formalización del pensamiento 
abstracto, la capacidad para generalizar, o el diferente dominio de una terminología 
económica que permita expresarse de forma adecuada. Y, por otro lado, se adecue la 
intervención educativa a los estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

Para intervenir educativamente desde la diversidad se pueden utilizar tareas de 
aprendizaje variadas, una planificación de estas que incorpore sobre un mismo aspecto 
distintos niveles de profundización o refuerzo, y posibilite cierto margen de elección al 
alumnado, la utilización de recursos expresivos diferentes en la presentación de 
información o la combinación de trabajo en equipo y de trabajo individual.

En el contexto actual, los retos y desafíos que se plantean en la sociedad hacen 
necesaria la interconexión de diferentes ámbitos como el económico, el social y el 
ambiental, entre otros. Para ello es necesario que el alumnado analice y reflexione sobre 
el impacto de la toma de decisiones de los diferentes agentes económicos. Por este 
motivo cobra especial importancia que comprenda cuáles son los desafíos de la 
sociedad actual, y de qué modo afrontarlos para que globalmente se progrese en el 
desarrollo económico y social, fomentando la equidad y la sostenibilidad.

En el aula han de plantearse situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado 
estar en contacto directo con la economía y sus implicaciones tanto a nivel global como 
local, recreando contextos cercanos a la realidad del alumnado basados en aspectos 
cotidianos propios de la vida personal, familiar y social, y relacionados con los retos y 
problemas propios de la sociedad de siglo XXI. Analizar de este modo el impacto de la 
globalización económica, la nueva economía y la revolución digital, plantea una 
problemática para cuya solución el alumnado debe aplicar los aprendizajes adquiridos en 
esta materia.

Se propone como marco de las situaciones de aprendizaje la utilización de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible para el análisis de problemas actuales y el 
planteamiento de posibles soluciones que tengan en cuenta no solo el ámbito 
económico, sino también la justicia social, la equidad y la sostenibilidad. Esta propuesta 
de intervención educativa sitúa al alumnado dentro del rol de cada uno de los agentes 
económicos. Se basa, por un lado, en el uso y en la aplicación de la terminología, los 
conceptos y las herramientas de análisis propias de la economía, y por otro, en la 
utilización de recursos y materiales auténticos en distintos soportes y formatos, 
adecuados a las características y estilo de aprendizaje del alumnado.

Así planteadas, las situaciones de aprendizaje constituyen un componente que, 
alineado con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, permite aprender a 
aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando 
procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las 
características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, y que favorecen su 
autonomía.

Por otro lado, se destaca el papel de las nuevas tecnologías y los recursos digitales 
como potenciadores de la autonomía, al abrir nuevas posibilidades en el planteamiento y 
ejecución de las tareas, tanto individuales como de equipo, al permitir la búsqueda de 
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información y exploración del entorno y al habilitar nuevos canales de producción, 
comunicación y difusión del trabajo realizado.

Combinación de metodologías de análisis económico con otras activas y participativas

Es importante que el alumnado se familiarice con herramientas de estudio y análisis 
económico, que le ayuden a entender y explorar el entorno para buscar recursos y 
soluciones a los retos que se le planteen. Los modelos o representaciones simplificadas 
de un proceso o fenómeno económico permiten presentar situaciones y hechos 
concretos, y analizar las relaciones entre diferentes variables económicas relacionadas 
para, posteriormente, establecer reglas y predicciones para el conjunto de la realidad. Su 
aplicación en el aula resulta especialmente indicada para actividades que introducen los 
principios básicos del funcionamiento de la realidad, tanto a nivel microeconómico como 
macroeconómico.

Entender la realidad desde un punto de vista económico ayuda al alumnado a 
comprender mejor el comportamiento individual y colectivo, y a promover actitudes 
críticas y éticas orientadas a tomar decisiones financieras y económicas fundamentadas. 
Además, la toma de decisiones por parte del alumnado, simulando el papel de cada uno 
de los agentes económicos, supone la culminación de un proceso cognitivo que requiere 
la implicación del propio alumnado en todas las fases del mismo. Por otra parte, el uso 
de un trabajo orientado a que el alumnado sea quien tome sus propias decisiones, 
facilita el desarrollo progresivo de su autonomía y el logro de las competencias 
específicas de la materia.

El análisis, interpretación o resolución de casos, situaciones o problemas, la 
realización de trabajos de investigación sobre diversas cuestiones relativas a aspectos 
económicos, utilizando textos, imágenes, vídeos, o gráficas y tablas, contribuyen a 
ejercitar estrategias de procesamiento de información, obligan a analizar e interpretar, 
exigen una organización del trabajo y la presentación de los resultados mediante 
diferentes tipos de soportes y estrategias de comunicación. El planteamiento de un caso 
es siempre una oportunidad de aprendizaje significativo, cercano y trascendente en la 
medida en que el alumnado que participa en su análisis logra involucrarse y 
comprometerse tanto en la discusión del caso como en el proceso de su estudio. Todo lo 
anterior permite reflexionar, analizar y discutir en grupo las posibles soluciones que se 
pueden plantear, teniendo en cuenta que no se ofrecen soluciones sobre un caso, sino 
que pone en disposición al alumnado para que sea capaz de generarlas asumiendo los 
roles de los diferentes agentes económicos, y de valorar con sentido crítico las posibles 
implicaciones en cuanto al desarrollo económico, social y sostenible.

Tanto en las actividades de aprendizaje sencillas (observar, memorizar, resumir, etc.) 
como en las más complejas (razonar, examinar, priorizar, argumentar, proponer, etc.), se 
podrá utilizar el tiempo de clase para el trabajo activo del alumnado. Se incrementa su 
compromiso y se le hace corresponsable de su aprendizaje al participar de forma activa 
en tareas de cooperación y colaboración en clase, de modo que aprenda a su propio 
ritmo, ya que tiene la posibilidad de acceder al material facilitado por el profesorado. La 
introducción de entornos digitales permite trascender las fronteras del aula, pues son 
capaces de vehicular el proceso de enseñanza-aprendizaje a distancia, con la 
participación directa, síncrona o asíncrona, tanto del profesorado como del alumnado.

Para plantear actividades en la materia de Economía, se puede aplicar el método 
científico, ya sea inductivo o deductivo. Este método sirve para analizar la toma de 
decisiones en el ámbito económico fomentando la capacidad de análisis y la reflexión 
sobre actitudes y valores, y el trabajo autónomo o en equipo. Del mismo modo, sirve 
para enfocar la obtención de soluciones abiertas a un reto planteado previamente 
fomentando la asunción de valores sociales, responsabilidades, el espíritu crítico y el 
trabajo en equipo. Aplicar el método científico en el aula ayuda a mejorar y profundizar 
en el estudio de la economía como ciencia, pues establece contacto con la realidad 
próxima al alumnado a fin de que mejore su conocimiento sobre la misma. Asimismo, 
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sirve como estímulo para la creatividad y permite desarrollar una curiosidad creciente 
acerca de la solución de situaciones problemáticas planteadas desde diferentes puntos 
de vista.

El empleo de herramientas digitales (también en línea) aplicadas en el marco de las 
metodologías anteriormente propuestas permite, por una parte, diversificar y adaptar las 
dinámicas de aula y las situaciones de aprendizaje diseñadas a los perfiles particulares 
del alumnado, posibilitando una atención más individualizada y personalizada. Por otra 
parte, implica y motiva al alumnado en su proceso de aprendizaje presentando los 
saberes en una multiplicidad de contextos distintos, fomentando así un aprendizaje más 
significativo y duradero.

Evaluación del proceso de aprendizaje

La evaluación considerada como instrumento del aprendizaje debe poner el acento 
en el seguimiento de la evolución del aprendizaje del alumnado, ya que permite tomar 
medidas inmediatas para intervenir en él ajustando la ayuda educativa para su mejora. 
En este sentido, resulta importante para la implicación del propio alumnado que este la 
perciba como una ayuda durante su aprendizaje siendo conveniente lograr trasmitir el 
interés del profesorado por su progreso. En el proceso de evaluación de los aprendizajes 
del alumnado en la materia de Economía es importante comprobar el estado inicial de 
los conocimientos previos del alumnado, su proceso de aprendizaje y su grado de 
adquisición de las competencias específicas de esta materia.

La evaluación debe tener características coherentes con el modelo de aprendizaje y 
la metodología seleccionada y por consiguiente las actividades de evaluación, diseñadas 
como tales, deben ser similares a las actividades de aprendizaje utilizadas. Igualmente, 
se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos y 
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan la valoración objetiva 
de todo el alumnado.

La propia actividad del alumnado en el aula es adecuada no solo para comprobar su 
trabajo, el interés, la curiosidad o la participación en las tareas grupales, sino que dicha 
observación adquiere especial significado cuando ha de valorarse el desarrollo de 
actitudes relativas a la sensibilización hacia los problemas económicos, sociales, 
medioambientales, etc., propios de la sociedad del siglo XXI. En la realización de 
debates, por ejemplo, se facilita la comprobación de la utilización de la argumentación en 
las intervenciones, el respeto a las opiniones de los demás o la propia expresión oral.

La integración de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
constituye una oportunidad para enriquecer el proceso de evaluación. Por una parte, el 
alumnado puede reflexionar tanto sobre su propia producción como sobre la de sus 
compañeros y compañeras, facilitando la autoevaluación y la coevaluación. Y, por otra 
parte, el profesorado es capaz de visualizar con más amplitud y profundidad el proceso de 
aprendizaje, al habilitar nuevos canales de producción y comunicación con su alumnado, 
lo que puede incrementar los procesos y herramientas de evaluación de los aprendizajes.

Debe considerarse que con un único tipo de instrumento es difícil medir 
adecuadamente aprendizajes muy diferentes o complejos. Para comprobar la 
memorización de información o la identificación de conceptos pueden utilizarse pruebas 
objetivas o ampliarlas incluyendo la justificación de la respuesta; la exposición, individual o 
grupal, de un tema permite valorar los conocimientos que se tienen sobre el mismo, la 
capacidad de organización y la expresión; las pruebas con material en las que a partir de 
una información, tablas, gráficas, datos o imágenes se plantean preguntas abiertas 
favorecen la aplicación de saberes, etc. Promoviendo de este modo el uso generalizado 
de instrumentos de evaluación variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones 
de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, 
asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación 
se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
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Evaluación del proceso de enseñanza

En la evaluación de los procesos de enseñanza se obtienen conclusiones que 
permiten abordar cambios e innovaciones en las programaciones educativas y acciones 
didácticas, basadas en percepciones rigurosas de la realidad, lo que contribuye a una 
mejora en la acción docente. Realizarla permite detectar problemas o desajustes para 
lograr una mejora de la misma a través de la formación y actuación del profesorado.

La evaluación de la enseñanza se debe basar en la adecuación de los elementos de 
la programación a las características del alumnado. Esta evaluación se centrará en la 
adaptación de las competencias específicas y de la metodología empleada. En la 
evaluación de la propia práctica docente se obtiene información relevante a la hora de 
plantear una mejora continua, entendida como una actitud proactiva por parte del 
profesorado que lleva a cabo el proceso. Siendo de este modo una actividad constante y 
mantenida en el tiempo, y no una solución rápida frente a un problema puntual.

Los aspectos a evaluar de la propia práctica docente, pueden ser múltiples y 
variados: desde la búsqueda de información actualizada sobre aspectos económicos y el 
interés por nuevos planteamientos metodológicos relacionados con el emprendimiento y 
la gestión de proyectos para su aplicación en el aula, pasando por la preparación previa 
de la intervención educativa teniendo en cuenta los conocimientos previos del alumnado, 
sus capacidades, intereses, actitudes y el entorno más cercano, el trabajo en equipo, 
hasta el diseño de la evaluación de los aprendizaje del alumnado teniendo en cuenta 
distintos tipos y formas de evaluar.

Economía, Emprendimiento y Actividad Empresarial

Cualquier ciudadano y ciudadana necesita comprender el mundo en el que vive y 
reflexionar de manera crítica sobre la información que recibe del entorno para entender 
la organización económica y social de los grupos humanos en los que se integra. De 
esta manera, podrá convertirse en parte activa y constructiva de la sociedad y contribuir 
a encontrar soluciones a los problemas que puedan surgir en ella.

La realidad socioeconómica tiene muchas vertientes, de ahí la importancia de 
conectar el conocimiento que se genera desde diversas disciplinas y desde el ámbito de 
la economía y del estudio de las empresas, con lo que sucede en la realidad, para 
encontrar respuestas, tomar decisiones y actuar con formación, información y 
responsabilidad.

La finalidad educativa de la materia de Economía, Emprendimiento y Actividad 
Empresarial está en consonancia con la Recomendación del Consejo de 22 de mayo 
de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, donde se 
recoge que las personas deben comprender la economía y las oportunidades sociales y 
económicas.

Esta materia de modalidad está planteada para el primer curso de Bachillerato 
General, trata de aportar los conceptos económicos y empresariales necesarios para que 
el alumnado tenga un soporte teórico que le permita realizar análisis críticos y 
fundamentados a partir del estudio de casos sobre la realidad económica actual, valorar 
los efectos que provoca en los distintos ámbitos de la vida y aprovechar estos 
aprendizajes para generar una actitud proactiva y comprometida con la sociedad y de 
búsqueda de un mayor bienestar tanto colectivo como individual.

Se diseña tomando como referentes los descriptores operativos que concretan el 
desarrollo competencial esperado para el alumnado de Bachillerato. Asimismo, su diseño 
tiene en cuenta los objetivos fijados en la legislación vigente, contribuyendo a afianzar 
«el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 
equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico».

La materia parte de la adquisición de todas las competencias clave por parte del 
alumnado en la etapa de Educación Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria, pero, 
de forma particular, de la competencia emprendedora, de la competencia ciudadana y de 
la competencia personal, social y de aprender a aprender. Estas se complementan 
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aportando, por un lado, elementos que permiten comprender el funcionamiento de 
economía, de las empresas y del perfil de las personas emprendedoras, así como 
aquellos elementos relacionados con la reflexión crítica y constructiva y la propuesta de 
soluciones a problemas y retos contemporáneos con una visión interdisciplinar.

Está organizada en torno a la adquisición de unas competencias específicas que 
proponen que el alumnado analice de forma crítica y reflexiva las aportaciones de la 
ciencia económica, valorando su interrelación con otras disciplinas; que estudie, desde 
un enfoque interdisciplinar, el comportamiento de las personas e instituciones respecto a 
la toma de decisiones económicas, partiendo del problema de la escasez y sus efectos; 
que se sensibilice y comprometa con la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible; que identifique y valore las habilidades y competencias que caracterizan a 
las personas emprendedoras para hacerlas suyas en la medida en que así lo necesite; 
que conozca y comprenda las distintas estrategias empresariales, analizando su 
evolución y distinguiendo los nuevos modelos de negocio y que analice las 
transformaciones socioeconómicas relacionadas con la innovación y la revolución digital 
en la actividad empresarial.

Los criterios de evaluación van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las 
competencias específicas, esto es, el desempeño a nivel cognitivo, instrumental y 
actitudinal, que pueda ser aplicado en situaciones o actividades del ámbito personal, 
social y académico con una futura proyección profesional.

Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se 
organizan en tres bloques, haciendo coincidir sus títulos con la denominación de la 
materia. El primero se vincula a aspectos económicos y comprende a su vez dos 
subbloques. Uno, recoge el problema de la escasez y el tratamiento del problema 
económico. Dos, aborda cuestiones relacionadas con la economía y sus conexiones con 
otras disciplinas permitiendo realizar un análisis de la realidad desde una perspectiva 
más amplia e integradora. El segundo bloque de saberes, se liga al emprendimiento y al 
conocimiento de las personas emprendedoras. Trata de presentar al alumnado aquellas 
habilidades y competencias que son características de las personas con iniciativa y 
sentido emprendedor viendo en ellas referentes reales que les inspiren en su camino 
hacia el futuro. De igual modo, busca dar una visión objetiva y realista de las dificultades 
que pueden encontrar en dicho camino. El tercer y último bloque, se centra en la 
actividad empresarial y analiza las estrategias que llevan cabo las empresas, así como 
los nuevos modelos de negocio teniendo siempre presente las novedades que existen en 
este campo como consecuencia de la revolución tecnológica y digital.

Se pretende abordar la materia desde una perspectiva teórico-práctica aplicando los 
saberes al análisis de casos e investigaciones sobre la realidad empresarial, de forma 
objetiva. Conocer y debatir estrategias empresariales a partir del estudio de casos reales 
y significativos permitirá que el alumnado tome conciencia de la importancia de potenciar 
las cualidades propias y de los demás y fomentar actitudes de esfuerzo, constancia y 
superación viendo en estos elementos un aporte de valor tanto individual como colectivo 
en el camino hacia el aprendizaje y el logro.

Competencias específicas

1. Analizar de forma crítica y reflexiva las aportaciones de la ciencia económica, 
valorando su interrelación con otras disciplinas, para entender la realidad desde una 
visión integral y actuar como ciudadanos y ciudadanas responsables, autónomos y 
comprometidos.

La realidad económica actual es compleja, así como la solución a los problemas y la 
toma de decisiones en este ámbito, porque intervienen muchas variables. Por ello es 
importante que el alumnado, a través del estudio y el análisis reflexivo, consiga 
relacionar los conocimientos de la ciencia económica, y sus dificultades para establecer 
leyes generales que no sean de carácter probabilístico, con los que ofrecen otras 
disciplinas, ya sean del ámbito de las ciencias sociales o de otros ámbitos. Esta conexión 
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proporciona una visión más completa del mundo, permite comprender mejor los cambios 
en el entorno económico y social y proponer soluciones a problemas económicos como 
ciudadanos responsables, autónomos y comprometidos con los retos de la sociedad del 
siglo XXI.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
STEM4, STEM5, CPSAA1.2, CPSAA5, CC1, CE1, CE2.

2. Analizar, desde un enfoque interdisciplinar, el comportamiento tanto individual 
como colectivo en la toma de decisiones económicas, evaluando el problema de la 
escasez y sus efectos, para comprender los cambios económicos y sociales derivados 
de dicho problema y actuar en consecuencia.

El problema de la escasez y sus efectos subyace a toda la ciencia económica y 
condiciona el comportamiento de los individuos y la sociedad a la hora de tomar 
decisiones en este campo. El análisis de este problema desde una perspectiva integral 
va a permitir que el alumnado sea capaz de actuar y tomar decisiones más rigurosas 
puesto que serán fruto de un análisis global, donde habrá tenido en cuenta no solo 
variables económicas sino otras de tipo sociológico, como la influencia del 
comportamiento de los individuos en la toma de decisiones; de tipo psicológico, como el 
análisis de los fallos en la toma de decisiones racionales; o de tipo filosófico y ético, 
como la reflexión sobre la utilidad y la felicidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
STEM2, CPSAA1.2, CPSAA5, CC4, CE1, CE2.

3. Establecer correspondencias entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los 
aprendizajes adquiridos a través del estudio de casos, analizándolos con ayuda de 
herramientas económicas y empresariales para generar una actitud sensible y un 
comportamiento responsable y proactivo que contribuya a dar respuesta a los retos 
actuales.

Comprender de forma práctica la relación entre los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y el desarrollo económico y social, y analizarlos con herramientas 
económicas y empresariales permitirá al alumnado tomar conciencia de la importancia 
de lograr estos objetivos y dar respuesta a los desafíos mundiales del siglo XXI con 
amplia repercusión en el ámbito económico.

El análisis de situaciones reales también va a permitir que el alumnado se sensibilice 
y comprenda que, con acciones sencillas, individuales o colectivas, se puede mejorar la 
sociedad y el entorno.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM5, CPSAA1.2, CC4, CE1, CE2.

4. Identificar y valorar habilidades y competencias que caracterizan a las personas 
emprendedoras dentro de la realidad actual, analizando sus perfiles y su forma de 
afrontar los retos, para reconocer y potenciar las destrezas emprendedoras propias y 
aplicarlas a situaciones reales de la vida.

Analizar el perfil de la persona emprendedora actual requiere reflexionar sobre las 
competencias personales y sociales que son deseables, como la creatividad, la empatía, 
la capacidad de iniciativa y de enfrentarse a los retos. También es necesario valorar y 
tener en cuenta otros aspectos psicológicos que influyen en el desarrollo de ese perfil, 
como las creencias limitantes que provocan miedos a la hora de emprender, la 
importancia de la inteligencia emocional o el control de las emociones, que condicionan 
los pensamientos y el alcance del logro.

Es conveniente aproximar al alumnado a personas emprendedoras cercanas para 
que sepan reconocer sus cualidades y competencias de modo que puedan aprender de 
ellas y evaluar en qué medida pueden adquirir o potenciar esas cualidades y 
competencias con formación y entrenamiento, para aplicarlas en su vida cotidiana. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, 
CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC1, CC3, CE2.

5. Comprender las estrategias empresariales, analizando su evolución y 
distinguiendo los nuevos modelos de negocio desarrollados por entidades vinculadas a 
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diferentes ámbitos y sectores, para identificar la filosofía de las empresas, reconocer las 
tendencias y poner en valor, con sentido crítico, su actividad en la sociedad actual.

La estrategia empresarial evoluciona y se adapta a los cambios económicos y 
sociales. Es preciso analizar esta evolución y reflexionar sobre los nuevos modelos de 
negocio y las tendencias de la empresa en la sociedad actual, valorando con espíritu 
crítico los cambios que se están incorporando, como la nueva forma de entender el lugar 
de trabajo o las nuevas características del cliente, lo que requiere de nuevas estrategias 
de negocio.

El alumnado a través del análisis de casos concretos de empresas podrá 
comprender mejor la visión y la filosofía de cada una de ellas y valorar sus puntos fuertes 
y débiles. El análisis de casos puede tratar sobre grandes empresas con estrategias 
innovadoras que han cambiado el concepto de empresa en su sector, o de otras más 
pequeñas y cercanas cuya propuesta de valor no es tan ambiciosa pero sí efectiva en 
diferentes entornos rurales, urbanos, locales y globales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
STEM2, CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CE1, CE2.

6. Analizar la transformación económica y social y sus consecuencias, 
reconociendo la importancia que tienen la innovación y la revolución digital en la 
actividad empresarial, para comprender las respuestas que las empresas ofrecen a los 
desafíos actuales y proponer alternativas y nuevas soluciones a dichos desafíos.

La rápida transformación tecnológica, económica y social está provocando cambios 
profundos en la actividad empresarial lo cual obliga a las empresas a adaptarse e 
innovar para sobrevivir en un mundo cada vez más competitivo, dar respuesta a 
problemas cada vez más complejos y ofrecer soluciones a los desafíos actuales.

Comprender cómo las empresas están llevando a cabo esta transformación va a 
permitir al alumnado evaluar los efectos de la revolución tecnológica y la transformación 
digital en la economía, pero también en otros ámbitos como el del mercado de trabajo o 
la organización social, pudiendo plantear alternativas y soluciones para mejorar los 
desajustes desde un análisis crítico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, STEM4, CD5, CPSAA4, CC4, CE1, CE2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Entender la realidad partiendo del análisis crítico y reflexivo sobre las 
aportaciones que ofrece la ciencia económica, valorando su interrelación con otras 
disciplinas y adquiriendo una visión integral de la misma que favorezca la asunción de 
responsabilidades y compromisos.

1.2 Proponer soluciones a problemas económicos actuales de su entorno 
analizando diversos enfoques y relacionando sus aportaciones a las soluciones 
propuestas.

Competencia específica 2.

2.1 Comprender los cambios económicos y sociales desde un análisis 
interdisciplinar sobre el comportamiento humano en el proceso de toma de decisiones y 
evaluando el problema de la escasez y sus efectos y, estimulando al alumnado a actuar 
en consecuencia.

2.2 Promover la toma de decisiones económicas fundamentadas a partir del 
análisis global de los problemas considerando la repercusión de variables sociológicas, 
psicológicas, filosóficas o éticas.
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Competencia específica 3.

3.1 Mostrar actitudes sensibles y comportamientos responsables y proactivos que 
contribuyan a dar respuesta a los retos actuales a partir del estudio de casos reales 
estableciendo correspondencias entre la realidad y los aprendizajes adquiridos.

3.2 Tomar conciencia de problemas globales y locales, analizándolos a través de 
herramientas económicas y empresariales y aportando posibles soluciones a los mismos.

3.3 Establecer relaciones entre los ODS y el desarrollo económico y social 
identificando prioridades aplicables al entorno local y proponiendo actuaciones sencillas 
que contribuyan a la mejora de dicho entorno.

Competencia específica 4.

4.1 Reconocer y potenciar las destrezas emprendedoras propias, identificando y 
valorando previamente las habilidades que poseen personas emprendedoras cercanas y 
analizando sus competencias a la hora de afrontar los retos que se les presentan.

4.2 Afrontar retos sencillos de la vida cotidiana aplicando las destrezas propias que 
caracterizan a una persona emprendedora.

4.3 Entrenar las cualidades personales aplicando en situaciones reales aquellas 
que se consideran deseables en el proceso de llevar a la acción una idea o solución 
emprendedora.

Competencia específica 5.

5.1 Reconocer las tendencias e identificar la filosofía de las empresas 
comprendiendo las estrategias empresariales llevadas a cabo por estas y analizando su 
evolución, así como los modelos de negocio desarrollados poniendo en valor, con 
sentido crítico, su actividad empresarial.

5.2 Distinguir los nuevos modelos de negocio desarrollados por empresas 
pertenecientes a diversos sectores y ámbitos analizando sus posibilidades y limitaciones.

5.3 Valorar las estrategias empresariales que favorecen el desarrollo local la 
reducción de desigualdades y contribuyen a la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, analizando su impacto tanto en el entorno local como global.

Competencia específica 6.

6.1 Comprender las respuestas que ofrecen las empresas a los desafíos actuales, 
analizando la transformación económica y social que está experimentando la sociedad.

6.2 Proponer alternativas y nuevas soluciones a los desafíos actuales, analizando 
los efectos de la transformación económica y social y reconociendo la importancia que 
tiene la innovación y revolución digital en la actividad empresarial.

6.3 Analizar las consecuencias que la transformación tecnológica, económica y 
social está ocasionando en el mercado de trabajo planteando alternativas que traten de 
mejorar los desequilibrios desde una reflexión crítica.

Saberes básicos

A. Economía.

1. La escasez y el problema económico.

– La escasez y sus implicaciones: La necesidad de elegir. El coste de oportunidad. 
Los costes irrecuperables. La escasez y la eficiencia. La paradoja del valor, el valor de 
uso y el valor de cambio de los bienes.

– La escasez y los sistemas de asignación de recursos. El funcionamiento del 
mercado. Oferta y demanda. Equilibrio de mercado. Fijación de precios.

– Los fallos del mercado y posibles soluciones. La intervención del sector público. 
Fallos del sector público y sus implicaciones.
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– El flujo circular de la renta. Oferta y demanda agregada. Análisis de las 
interrelaciones que existen entre los diversos elementos y agregados de la realidad 
económica. Crecimiento económico y desarrollo.

– El entorno financiero. Dinero y transacciones. Planificación y gestión de las 
finanzas personales: riesgo y beneficio. Productos financieros de ahorro, de inversión y 
de financiación

– Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los retos económicos actuales. 
Desarrollo local y reducción de desigualdades. Estudio de casos.

2. Economía y otras disciplinas.

– La economía como ciencia social. Principales problemas para el análisis 
económico: la complejidad de la realidad y la incorporación de supuestos simplificadores. 
Dificultades para el establecimiento de leyes generales. La modelización matemática 
como herramienta para el análisis económico.

– El análisis económico y el individualismo metodológico. Otras alternativas de 
análisis de la realidad social. Perspectiva sociológica: el grupo social como unidad de 
análisis económico.

– Los individuos y el comportamiento racional. Fallos de la racionalidad. La 
economía del comportamiento. La psicología económica y la teoría de la decisión: 
aproximación y aplicación práctica.

– Los agentes económicos y la maximización de su utilidad. Filosofía y economía: el 
utilitarismo y la felicidad. La economía de la felicidad y la paradoja de Easterlin. La 
maximización del bienestar social y el debate eficiencia versus equidad desde un punto 
de vista ético. El bienestar social y la calidad de vida desde una perspectiva sociológica. 
El bienestar en la psicología positiva.

– Ciencia económica y ecología: cambio climático, el desarrollo sostenible y la 
economía circular. La paradoja de Giddens.

B. Emprendimiento.

– La persona emprendedora e intraemprendedora. Competencias, cualidades y 
hábitos deseables. La inteligencia emocional y la inteligencia ejecutiva.

– El espíritu emprendedor: búsqueda de necesidades y oportunidades en el entorno. 
Entrenamiento de la creatividad y proactividad: dinámicas.

– Creencias sobre emprendimiento. Creencias limitantes: el miedo a emprender. La 
gestión del error como una oportunidad para aprender. Gestión de emociones en una 
situación emprendedora. Comportamiento emprendedor y roles de género. Barreras 
sociales y apoyos institucionales.

– Competencias sociales. Tipos y aplicación. Dinámicas para la creación de equipos. 
La gestión de grupos y la teoría de las relaciones humanas. Herramientas para la gestión 
de equipos.

– Autoevaluación de la persona emprendedora. Herramientas: test, entrevista entre 
otras.

– Misión y visión de la persona emprendedora. Comunicación de la idea. Creación y 
puesta en marcha de su proyecto emprendedor. Protección de la idea, el producto y la 
marca.

C. Actividad empresarial.

– La revolución tecnológica: industria 4.0, robótica, inteligencia artificial, internet de 
las cosas y sus actualizaciones posteriores. El poder de la tecnología. Los modelos de 
negocio.

– Mercado y clientes. Marketing digital. Perfil y análisis del cliente actual. Nuevos 
modelos de negocio.

– Cultura empresarial y gestión del talento. Capital humano. Motivación de los 
recursos humanos. El liderazgo. El papel de la mujer en la actividad empresarial.
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– El lugar de trabajo: los espacios de trabajo, el trabajo colaborativo. La empresa del 
futuro. Tendencias: conectividad, trabajo presencial y trabajo a distancia, 
internacionalización.

– Estrategia y gestión de la empresa. Transformación digital. Innovación. 
Sostenibilidad.

– Análisis de casos: análisis interno y externo. DAFO y CAME.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Esta materia presenta como novedades, por un lado, la conexión de los tres pilares 
sobre los que se construye: la economía, el emprendimiento y la actividad empresarial. 
Esto conlleva que las competencias específicas y los saberes se presenten de manera 
integrada, de modo que se construya el conocimiento, se entrenen destrezas y se 
activen las actitudes de forma conjunta sin acotar estos aprendizajes en bloques 
concretos de saberes.

Por otro lado, la materia hace hincapié en la dimensión actitudinal de las 
competencias específicas al promover actitudes sensibles y comportamientos 
responsables y proactivos que lleven al alumnado a interesarse por cuestiones 
económicas y empresariales actuales, y a comprometerse con la sociedad y buscar 
mayor bienestar tanto colectivo como individual a través del emprendimiento.

Y finalmente, está concebida de manera que el alumnado comprenda que las 
ciencias sociales están estrechamente interrelacionadas y se nutren unas de otras. De 
ahí la importancia de establecer conexiones entre la economía, la empresa y otras 
ciencias que permitan comprender mejor los procesos económicos y sociales.

Estudio de casos y análisis crítico de la realidad

El profesorado que imparta la materia de Economía, Emprendimiento y Actividad 
Empresarial debe tener en cuenta que esta sirve para sentar las bases teórico prácticas 
de esos tres pilares sin que supongan compartimentos estancos o una sucesión lineal de 
los saberes de cada uno de ellos. Se subraya la importancia de abordarla 
interconectando los aprendizajes y, sobre todo, movilizándolos. En este sentido, el 
conocimiento de herramientas como el estudio de casos o el diseño de investigaciones 
es el punto de partida de las ciencias sociales y de la ciencia económica en particular. 
Por tanto, se sugiere la aplicación de estas herramientas en la práctica docente.

Proponer debates sobre aspectos de la realidad económica actual y del mundo 
empresarial junto con reflexiones sobre el uso de estrategias en las empresas, pueden 
ser pasos previos para afrontar en profundidad el estudio de casos y las investigaciones. 
Todo ello permitirá al alumnado tomar conciencia del entorno económico y empresarial 
en el que se desenvuelve, y fomentar una actitud crítica, consciente y responsable que 
busque soluciones a los retos actuales, en consonancia con los ODS.

Presentar casos reales y significativos y experiencias emprendedoras para que sean 
analizados por el alumnado le ayudarán a construir sobre la práctica destrezas útiles 
para la vida. Asimismo, va a potenciar una actitud proactiva y de participación en la 
sociedad al estimular su interés por aportar ideas y soluciones a situaciones o retos 
cercanos y asumibles, que generen valor para el entorno al tiempo que potencian sus 
cualidades emprendedoras. El conocimiento de la realidad económica es una manera de 
comprender el entorno más cercano y más general y de encontrar razones para 
emprender.

Aprendizaje contextualizado y adaptado al alumnado

El planteamiento didáctico de esta materia ha de tener en cuenta al menos tres 
factores. En primer lugar, las características personales y sociales del alumnado para 
poder dar respuesta a sus diferencias en el proceso de aprender, integrando así los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. En segundo lugar, plantear el 
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proceso de enseñanza y aprendizaje partiendo del nivel de conocimientos previos con el 
que cuenten los alumnos y alumnas, que dependerá, en parte, de las materias cursadas 
previamente. Y, en tercer lugar, es importante que el docente ayude al alumnado a 
transferir esos aprendizajes a su propia realidad, a través de la plasmación de todo ello, 
por ejemplo, en la definición de su propio perfil emprendedor y en propuestas de 
proyectos de emprendimiento empresarial que puedan desarrollarse en un contexto real.

Todo lo anterior requiere partir de un enfoque docente abierto y flexible que fomente 
el diálogo, la reflexión crítica, la iniciativa y la participación de todo el alumnado en tareas 
y dinámicas de equipo y de grupo, de manera que la adquisición de conocimientos, 
destrezas y actitudes se produzca a través de situaciones de aprendizaje que respondan 
a sus intereses y se desarrollen en un clima positivo. En la planificación de estas 
situaciones de aprendizaje se concretará el enfoque metodológico y las herramientas 
vinculadas a un proceso emprendedor, y las estrategias propias del mundo empresarial y 
de las organizaciones, siendo todo ello adaptado al ámbito educativo y a la práctica 
docente.

Soluciones emprendedoras a los retos actuales

Para analizar el perfil de la persona emprendedora, así como la actividad empresarial 
y sus implicaciones actuales y futuras, el enfoque metodológico que resulta más 
apropiado es aquel que permita ayudar al alumnado a organizar su pensamiento 
favoreciendo la reflexión crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a 
través de un proceso en el que cada uno despliegue sus conocimientos, destrezas y 
actitudes aplicándolos a proyectos y retos realizables.

Con este enfoque, el docente, en función de los retos de la sociedad actual 
analizados y de los intereses mostrados por el alumnado, planteará proyectos a 
desarrollar, poniendo a su disposición las metodologías y herramientas necesarias para 
llevarlo a cabo. Así se consigue incrementar la participación, la inclusión y la motivación 
del alumnado, se facilita el aprendizaje funcional y su transferibilidad a contextos 
significativos. Esto favorece el desarrollo de la creatividad, la autonomía, la iniciativa, la 
cooperación, la resolución de problemas, las habilidades comunicativas y las 
competencias digitales.

Para el desarrollo de los proyectos pueden utilizarse metodologías ágiles propias de 
los entornos empresariales como el Pensamiento de Diseño o Design Thinking, con el 
objetivo de fomentar la innovación en el aula y ayudar a los alumnos y alumnas a 
acercarse a la metodología propia del emprendimiento creativo y del mundo empresarial.

El papel de las nuevas tecnologías

La presencia e intervención tecnológica cumple un papel fundamental en la 
economía, la empresa y las otras ciencias sociales. Por un lado, la incorporación de la 
tecnología a los procesos de generación, acceso, uso y aplicación de conocimiento e 
información sobre el entorno social, económico y empresarial tienen una serie de 
implicaciones que van desde la gran heterogeneidad de la información disponible, hasta 
la veracidad, fiabilidad y relevancia de la misma. Por otro lado, la aparición de nuevas 
tecnologías como soportes electrónicos, plataformas, aplicaciones, simuladores, etc., 
permiten atender las necesidades y demandas más habituales en la sociedad actual. El 
alumnado debe conocer estas herramientas y su uso cada vez más generalizado, por 
ejemplo, a la hora de realizar gestiones y trámites en distintas instituciones públicas y 
privadas. Asimismo, la presencia y uso de la tecnología en las experiencias 
emprendedoras abre un amplio y novedoso campo que permite la formación de nuevas 
estructuras que cambian sustancialmente las oportunidades de negocio, la utilización de 
recursos y las respuestas y soluciones a las necesidades detectadas. Es necesario que 
el alumnado se acerque a estas nuevas posibilidades de emprendimiento y conozca los 
recursos tecnológicos que lo facilitan.
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Espacios, recursos materiales y equipamiento

Las condiciones del espacio en el que se desarrolle la labor docente deben facilitar 
tanto el trabajo individual del alumnado como el trabajo en equipo. En la medida de lo 
posible tanto el espacio como el mobiliario deberá ser polivalente y funcional permitiendo 
diferentes agrupaciones y facilitando la creación de ambientes de trabajo que contribuya 
a la ideación, a la comunicación y al intercambio reflexivo de ideas y soluciones. Para la 
gestión y organización del espacio y de los materiales, es recomendable contar con la 
colaboración del alumnado de manera que se fomente la autonomía, la responsabilidad y 
la cooperación.

Por otro lado, se sugiere que se abran los espacios de aprendizaje al entorno de la 
comunidad escolar y a otros externos al centro, por ejemplo, visitas a empresas u otras 
instituciones y trabajos de campo, entre otros.

Se dispondrá, siempre que sea posible, de los recursos TIC adecuados para las 
actividades de búsqueda de información y de comunicación, tanto expositivas como 
participativas, individuales y de equipo.

También resulta de utilidad disponer de paneles o lienzos reutilizables que permitan 
el trabajo de grupo a la hora de desarrollar las diferentes dinámicas y herramientas 
propias de las metodologías ágiles elegidas.

Evaluación del proceso de aprendizaje

Evaluar el aprendizaje del alumnado permite recopilar evidencias sobre el grado de 
adquisición de las competencias específicas descritas para esta materia. Se ha de 
realizar una evaluación de acuerdo al currículo competencial, que conlleve aplicar los 
conocimientos, las destrezas y las actitudes a situaciones cercanas de la realidad.

La evaluación de la materia ha de ser coherente con el procedimiento de análisis de 
casos y las metodologías ágiles seleccionadas, de modo que las actividades de 
evaluación permitan valorar la reflexión crítica sobre el entorno económico y empresarial 
y las soluciones emprendedoras que el alumnado proponga a los retos planteados.

En esta materia se subraya una dimensión clave para el desempeño, la actitudinal, 
que resulta difícil de medir. En este sentido, la evaluación debe convertirse en una 
actividad cotidiana y continua que no se ha de separar de la enseñanza. La idea es crear 
situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado aprender mientras todos evalúan 
ese proceso. Se sugiere el uso de registros anecdóticos, bitácoras y observación directa 
del trabajo diario y la participación del alumnado en el aula para comprobar la gestión de 
los errores, la creatividad, la capacidad de iniciativa, la empatía o la motivación y también 
el progreso en las reflexiones críticas y actitudes sensibles, responsables y 
comprometidas.

Otros instrumentos de evaluación que recojan información variada, cuantitativa y 
cualitativa, no solo sobre conocimientos, sino también sobre destrezas, valores y 
actitudes, se sugiere el uso de pruebas objetivas, porfolios, rúbricas, dianas de 
evaluación, reuniones y entrevistas, entre otros.

La integración de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
constituye una oportunidad para enriquecer el proceso de evaluación. Por una parte, el 
alumnado puede reflexionar tanto sobre su propia producción como sobre la de sus 
compañeros y compañeras, facilitando la autoevaluación y la coevaluación. Y, por otra 
parte, el profesorado puede visualizar con más amplitud y profundidad el proceso de 
aprendizaje, al habilitar nuevos canales de producción y comunicación con su alumnado, 
lo que facilita los procesos y herramientas de evaluación de los aprendizajes. Así, de una 
manera más sencilla, se pueden recoger evidencias sobre el desarrollo de las 
competencias específicas por parte del alumnado a lo largo de todo el proceso de 
aprendizaje.
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Evaluación del proceso de enseñanza

Con la evaluación de la enseñanza se obtienen conclusiones que promueven 
cambios e innovaciones en las programaciones educativas y acciones didácticas, así 
como en la práctica docente. Esta permite detectar problemas y desajustes para lograr 
una mejora de la planificación e intervención del profesorado, por ejemplo, a través de 
los planes de formación, orientación y entrenamiento dirigidos a la mejora de la 
enseñanza y la calidad educativa.

La evaluación de la enseñanza se debe basar en la adecuación de los elementos de 
la programación a las características del alumnado, haciendo especial hincapié en la 
adaptación de las competencias específicas y de la metodología empleada. Esta 
evaluación debe impregnar la práctica docente e ir acompañada de una actitud proactiva, 
planteándose de forma constante y no como una solución rápida frente a un problema 
puntual.

Los aspectos de la práctica docente que se deben evaluar pueden ser múltiples y 
variados. Aquellos relacionados con la propia formación y actualización profesional 
como, por ejemplo, la búsqueda de información sobre el panorama económico actual y 
su futuro desarrollo, el interés por nuevos planteamientos metodológicos relacionados 
con el emprendimiento para su aplicación en el aula.

Otros aspectos vinculados a la concreción curricular como, por ejemplo, la 
planificación de la intervención educativa teniendo en cuenta las características, 
necesidades y motivaciones del alumnado, la conformación de los equipos de trabajo, la 
disponibilidad de los recursos necesarios, la adecuación de las situaciones de 
aprendizaje o el diseño de evaluación teniendo en cuenta los distintos tipos y formas de 
aprender del alumnado.

Por último, otros aspectos susceptibles de ser evaluados pueden ser los referidos a 
la implicación, coordinación y colaboración de la comunidad educativa y el equipo 
docente en las propuestas de aprendizaje que se propongan en el aula.

Educación Física

La Educación Física en Bachillerato plantea dos líneas de evolución claras. La 
primera, dar continuidad al trabajo realizado en la educación obligatoria y a los retos 
clave que en ella se abordaron, como, por ejemplo, que el alumnado consolidase un 
estilo de vida activo, disfrutase de su propia corporalidad y de las manifestaciones 
culturales de carácter motor, desarrollase activamente actitudes ecosocialmente 
responsables o afianzase el desarrollo de todos los procesos de toma de decisiones que 
intervienen en la resolución de situaciones motrices. Estos elementos contribuyen a que 
el alumnado sea competente desde un punto de vista motriz, facilitando así su desarrollo 
integral, puesto que la motricidad constituye un elemento esencial del propio aprendizaje. 
En segundo lugar, en esta etapa, la materia adopta un carácter propedéutico. En este 
sentido, la evolución que en la última década han experimentado la actividad física, el 
deporte, la salud y el uso del tiempo libre, explica el incremento exponencial que se ha 
producido en la oferta de titulaciones y opciones laborales relacionadas con la misma. La 
materia tratará de presentar una amplia gama de alternativas representativas de la 
versatilidad de la disciplina que sirva para acercar al alumnado a esta serie de 
profesiones y posibilidades de estudio, ya sea en el ámbito universitario, en el de la 
formación profesional o en el de las enseñanzas deportivas.

Los descriptores de las competencias establecidos para el Bachillerato, junto con los 
Objetivos Generales de esta etapa, establecen el punto de partida para la definición de 
las competencias específicas de esta materia. Este elemento curricular se convierte en el 
referente a seguir para dar forma a la Educación Física que se pretende desarrollar: más 
competencial, actual y alineada con los retos del siglo XXI.

Las competencias específicas de la materia de Educación Física recogen y sintetizan 
estas líneas de trabajo, que buscan consolidar un estilo de vida activo y saludable que 
permita al alumnado perpetuar a lo largo de su vida hábitos vinculados con la 
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planificación autónoma y la autorregulación de su práctica física, así como el resto de los 
componentes que afectan a la salud.

En la educación obligatoria, la motricidad se ha desarrollado a través de 
innumerables prácticas motrices durante las etapas anteriores, con diferentes lógicas 
internas, con objetivos variados, en contextos de certidumbre e incertidumbre y con 
distintas finalidades. En la etapa de Bachillerato se continuará incidiendo en el dominio 
del ámbito corporal, profundizando en los componentes técnico-tácticos de sus 
manifestaciones, así como en los factores que condicionan su adecuada puesta en 
práctica.

Por otro lado, aunque las capacidades de carácter cognitivo y motor sigan siendo 
claves para abordar con éxito diferentes situaciones motrices, para el desarrollo integral 
seguirá siendo importante en Bachillerato, y especialmente de cara al futuro personal y 
profesional, las capacidades de carácter afectivo-motivacional, de relaciones 
interpersonales y de inserción social. De este modo, el alumnado tendrá que ser capaz 
de gestionar sus emociones y sus habilidades sociales no solo en contextos variados de 
práctica motriz, sino también en el ejercicio de otros roles que rodean a la actividad física 
que le permitirán demostrar liderazgo, empatía y capacidad para la gestión de grupos.

Las distintas manifestaciones de la cultura motriz seguirán constituyendo un 
elemento fundamental que se debe abordar durante esta etapa. En esta ocasión, 
además de la propia experimentación motriz, se pretende profundizar en el conocimiento 
de los factores sociales, económicos, políticos o culturales que han ido dando forma a 
cada manifestación, para comprender mejor su evolución, así como los valores 
universales que fomentan.

Finalmente, se deberá continuar insistiendo en la necesidad de convivir de manera 
respetuosa con el medio ambiente y con los seres vivos que habitan en él, desarrollando 
para ello actividades físico-deportivas en contextos variados y participando en su 
organización desde planteamientos basados en la conservación y la sostenibilidad. Esta 
situación resulta especialmente importante en contextos, donde la escasez de espacios 
naturales hace que el entorno urbano sea el más accesible para la práctica de actividad 
física. En este sentido, la alta ocupación de los espacios en el horario escolar, así como 
la escasez de estos en los centros escolares pueden requerir que las clases de 
Educación Física se lleven a cabo en los espacios públicos próximos al centro. Por ello, 
siempre que sea posible, en esta etapa, es especialmente interesante que puedan 
experimentarlos y disfrutarlos. Además, deberá estar muy presente la necesidad 
promover el desplazamiento activo y sostenible, a pie y en bicicleta.

El grado de desarrollo y consecución de las diferentes competencias específicas de 
la materia será evaluado a través de los criterios de evaluación que constituyen el 
referente para llevar a cabo este proceso. La relación existente entre los criterios de 
evaluación y los saberes básicos permitirá integrar y contextualizar la evaluación en el 
seno de las situaciones de aprendizaje a lo largo de la etapa.

Los saberes básicos de la materia de Educación Física se organizan en seis bloques. 
Estos saberes deberán desarrollarse en distintos contextos con la intención de generar 
situaciones de aprendizaje variadas. El bloque titulado «Vida activa y saludable» aborda 
los tres componentes de la salud: bienestar físico, mental y social, a través del desarrollo 
de relaciones positivas en contextos funcionales de práctica físico-deportiva, rechazando 
comportamientos antisociales y contrarios a la salud, así como toda forma de 
discriminación y violencia, que puedan producirse en estos ámbitos.

El segundo bloque, «Organización y gestión de la actividad física», incluye cuatro 
componentes diferenciados: la elección de la práctica física, la preparación de la práctica 
motriz, la planificación y autorregulación de proyectos motores, además de la gestión de 
la seguridad antes, durante y después de la actividad física y deportiva.

«Resolución de problemas en situaciones motrices» es un bloque con un carácter 
transdisciplinar y aborda tres aspectos clave: la toma de decisiones, el uso eficiente de 
los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad, y los procesos de 
creatividad motriz. Estos saberes deberán desarrollarse en contextos muy variados de 
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práctica que, en cualquier caso, responderán a la lógica interna de la acción motriz 
desde la que se han diseñado los saberes: acciones individuales, cooperativas, de 
oposición y de colaboración-oposición.

El cuarto bloque «Autorregulación emocional e interacción social en situaciones 
motrices», por un lado, se centra en que el alumnado desarrolle los procesos dirigidos a 
regular su respuesta emocional ante situaciones derivadas de la práctica de actividad 
física y deportiva, y, por otro, incide en el desarrollo de las habilidades sociales y el 
fomento de las relaciones constructivas, libres de discriminación y violencia, entre los 
participantes en este tipo de contextos motrices.

El bloque «Manifestaciones de la cultura motriz» engloba tres componentes: el 
conocimiento de la cultura motriz tradicional, la cultura artístico-expresiva 
contemporánea, y el deporte como manifestación cultural, profundizando en la 
perspectiva de género y en los factores que lo condicionan.

Y, por último, el bloque «Interacción eficiente y sostenible con el entorno», que incide 
sobre la interacción con el medio natural y urbano, puede abordarse desde una triple 
vertiente: el uso y disfrute del medio desde la motricidad y la sensorialidad, la 
responsabilidad en su conservación desde una visión de sostenibilidad y su carácter 
compartido desde una perspectiva comunitaria del entorno.

Por la vital influencia del movimiento en el aprendizaje, se recomienda el desarrollo 
de distintas situaciones de aprendizaje que incorporen el movimiento como recurso, así 
como enfoques y proyectos interdisciplinares en la medida en que sea posible. Estas 
situaciones de aprendizaje integrarán procesos orientados a la adquisición de las 
competencias y deberán enfocarse desde diferentes bloques de saberes, evitando 
centrarse en uno de manera exclusiva y, simultáneamente, desde la articulación con 
elementos plurales como son las diferentes opciones metodológicas de carácter 
participativo, modelos pedagógicos, el tipo y la intención de las actividades planteadas, 
la organización de los grupos, la consolidación de una autoestima positiva o la creación 
de una conciencia de grupo-clase. Será igualmente importante tener en cuenta la 
regulación de los procesos comunicativos, el desarrollo de las relaciones 
interpersonales, la conversión de espacios y materiales en oportunidades de aprendizaje 
o la transferencia del conocimiento adquirido a otros contextos sociales próximos que 
permitan comprobar el valor de lo aprendido, aspecto este último clave para una 
sociedad más justa y equitativa. En el caso de las Ciudades autónomas, como puede 
ocurrir en algunos centros en el extranjero, la realidad multicultural requiere de la 
valoración de diferentes aspectos que marcarán las situaciones de aprendizaje y 
deberán ser tenidas en cuenta en la temporalización y aplicación de los saberes básicos. 
Además, la materia de Educación Física es idónea para generar con la práctica de 
actividad física y deportes un clima de convivencia entre culturas que es necesario 
atender y fomentar desde los centros educativos, donde la práctica regular y organizada 
se antoja clave. La generación de espacios y tiempos diarios de convivencia y de 
resolución de conflictos en el contexto educativo beneficiará las relaciones 
extraescolares. Todos estos procesos deben establecerse en función de la interrelación 
de los saberes, el docente, el alumnado y el contexto en el que se aplican; pero, sobre 
todo, teniendo claro por qué y para qué se utilizan. Esto, a su vez, permitirá experimentar 
y evidenciar el carácter propedéutico de la materia.

Para el desarrollo de todo lo expuesto y una vez descritos los elementos curriculares 
básicos, se presentarán las orientaciones metodológicas y para la evaluación para la 
materia de Educación Física en la etapa de Bachillerato.

Competencias específicas

1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando 
responsable y conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal 
en base a parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio 
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activo y de bienestar personal, así como conocer posibles salidas profesionales 
asociadas a la actividad física.

La adquisición de esta competencia específica se materializará cuando el alumnado, 
consciente de todos los elementos que condicionan la salud y la actividad física, sea 
capaz de tenerlos en cuenta, adaptarlos y coordinarlos para gestionar, planificar y 
autorregular su propia práctica motriz y sus estilos de vida en base a sus intereses y 
objetivos personales.

Esta competencia de carácter transdisciplinar impregna la globalidad de la materia de 
Educación Física, pudiendo abordarse desde la participación activa, los estilos de vida 
saludables (alimentación saludable, no consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, 
actividad física y reducción del sedentarismo, descanso, uso apropiado de las nuevas 
tecnologías, buen trato) la alimentación saludable, el contacto con el medio natural, la 
educación postural, el cuidado del cuerpo, el autoconcepto, la autoestima, la imagen 
percibida en el campo de la actividad física y el deporte o el análisis de los 
comportamientos antisociales y los malos hábitos para la salud que se producen en 
contextos cotidianos y/o vinculados con el deporte y la práctica de actividad física, con 
especial atención al consumo de sustancias nocivas en esta etapa tan relevante para el 
desarrollo del propio cuerpo. Existen distintas fórmulas y contextos de aplicación para 
materializar estos aprendizajes, que deben seguir trabajándose en relación con la 
planificación personal de la práctica motriz o el análisis de diferentes aspectos para el 
mantenimiento de una dieta saludable, pasando por el análisis crítico de situaciones que 
tengan que ver con la motricidad, hasta los primeros auxilios, la prevención y el cuidado 
de lesiones, tanto en medio acuático como terrestre, o la participación en una amplia 
gama de propuestas físico-deportivas que aporten contexto a todo lo anterior a través de 
la transferencia a su vida cotidiana. Sin embargo, es de especial interés tener en cuenta 
que en todos ellos se tratará de evitar la aplicación de determinados estereotipos 
culturales que rechacen ciertas prácticas discriminatorias por cuestiones de género.

El buen uso de la tecnología debe ser un aliado desde un punto de vista 
transdisciplinar en nuestra materia, especialmente en esta competencia, en la lucha 
contra el sedentarismo y las llamadas enfermedades hipocinéticas ocasionadas, en gran 
medida, por el aumento del tiempo de exposición a las pantallas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM5, CD1, CD4, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA5, CE3.

2. Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 
coordinativas así como las habilidades y destrezas motrices específicas de algunas 
modalidades practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles de dificultad, 
aplicando eficientemente procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna de las mismas para resolver situaciones motrices vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y consolidar 
actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.

Esta competencia implica tomar decisiones ajustadas a las circunstancias, definir 
metas, elaborar planes, secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar qué ocurre 
durante el proceso, cambiar de estrategia si es preciso y valorar finalmente el resultado. 
El bagaje motor que el alumnado de esta etapa posee en estas edades le permitirá 
anticiparse a las distintas situaciones y adaptar sus habilidades motrices a las exigencias 
de cada situación. Esta ventaja le permitirá focalizar su atención en aspectos que hasta 
ahora quedaban en un segundo plano, mejorando y perfeccionando así su ejecución 
técnico-táctica e identificando los errores más habituales que se dan en cada situación 
para poder evitarlos. Esto le permitirá incluso avanzar un paso más y planificar, dirigir y 
supervisar actividades físicas para otras personas, desarrollando funciones de 
entrenador o técnico.

Como en anteriores etapas, estos aspectos deberán desarrollarse en contextos de 
práctica muy variados. Entre ellos podrían destacarse los proyectos y montajes 
relacionados con las combas, los malabares, las actividades acrobáticas o las circenses; 
los desafíos físicos cooperativos, la dramatización de cuentos motrices y, por supuesto, 
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los deportes. En relación con estos últimos, sin dejar de lado necesariamente los más 
habituales o tradicionales y a modo de ejemplo, es posible encontrar distintas 
manifestaciones según sus características, desde juegos deportivos de invasión (fútbol 
gaélico, ultimate, lacrosse, entre otros) con o sin oposición regulada, hasta juegos de red 
y muro (voleibol, frontenis, pickleball, paladós o semejantes), pasando por deportes de 
campo y bate (rounders, softball, etc.), de blanco y diana (boccia, tiro con arco o 
similares), de lucha (judo, esgrima u otras modalidades autóctonas de lucha, entre otros) 
o de carácter individual (skate, orientación, gimnasia deportiva o atletismo y sus 
modalidades, entre otros), procurando, en la medida de lo posible y según el contexto 
particular de cada centro, priorizar las manifestaciones más desconocidas para el 
alumnado o que destaquen por su carácter mixto o inclusivo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.2, 
CPSAA4, CE2, CE3.

3. Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de 
actividad físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de 
género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre 
los resultados, adoptando una actitud crítica y proactiva ante comportamientos 
antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación 
emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir 
autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios 
en los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las 
estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o violencia.

Esta competencia específica pretende superar las desigualdades y comportamientos 
incívicos y antidemocráticos que a veces se reproducen en los contextos físico-
deportivos. Para ello, por un lado, incide en la gestión personal de las emociones y en el 
fomento de actitudes de superación, tolerancia a la frustración y manejo del éxito y del 
fracaso en contextos de práctica motriz. Por otro, en el plano colectivo, implica poner en 
juego habilidades sociales para afrontar la interacción con las personas con las que se 
converge en la práctica motriz. Se trata de dialogar, debatir, contrastar ideas y ponerse 
de acuerdo para resolver situaciones, expresar propuestas, pensamientos y emociones, 
escuchar activamente y actuar con asertividad. Como consecuencia de ello se 
plantearán situaciones en las que el alumnado tenga que desempeñar roles diversos 
relacionados con la práctica física (participante, espectador, árbitro, entrenador, etc.) que 
ayudarán a analizar y vivenciar las relaciones sociales desde diferentes perspectivas. 
Además, esta competencia pretende ir un paso más allá en esta etapa, contribuyendo a 
generalizar y democratizar las prácticas motrices que se practiquen en el centro, así 
como los espacios de interacción en los que se reproduzcan, fomentando la difusión de 
manifestaciones deportivas que no están afectadas por estereotipos de género o 
competencia motriz, como sí ocurre en ocasiones con las más predominantes o 
extendidas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 
CPSAA1.1, CPSAA2, CPSAA5, CC3.

4. Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones 
culturales vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde la 
perspectiva de género y desde los intereses económicos, políticos y sociales que hayan 
condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para ser capaz 
de defender desde una postura ética y contextualizada los valores que transmiten.

Esta competencia profundiza en el concepto de la cultura motriz que el alumnado 
habrá ido construyendo durante las etapas anteriores. Se trata de continuar 
consolidando la identidad propia a partir de este conocimiento en profundidad que 
permita analizar y comprender globalmente sus manifestaciones, así como sus factores 
condicionantes. En esta etapa, además, se pretende que el alumnado comprenda los 
valores que transmite y que hacen interesante su conservación, ya que en ellos reside la 
clave de su propia existencia y su principal aportación a la cultura global.
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Existen numerosos contextos en los que desarrollar esta competencia. Como en 
etapas anteriores, la cultura motriz tradicional podría abordarse a través de juegos 
tradicionales, populares y autóctonos, danzas propias del folklore tradicional, juegos 
multiculturales o danzas del mundo, entre otros. Para abordar la cultura artístico-
expresiva contemporánea podrían emplearse técnicas expresivas concretas (como la 
improvisación, la mímica o la pantomima), el teatro (teatro gestual o de máscaras, teatro 
de sombras, teatro de luz negra, teatro de calle, musical o similares), representaciones 
más elaboradas (lucha escénica, juegos de rol o actividades circenses, entre otros), o 
actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo (percusión corporal, bailes, 
coreografías u otras expresiones semejantes). Además, en esta etapa, estos saberes 
podrían enriquecerse incorporando a las representaciones elementos de crítica social, 
emociones o coeducación. Finalmente, y en el contexto multicultural de las Ciudades 
autónomas y de los centros en el extranjero, en lo que respecta al deporte como 
manifestación cultural, se podrían llevar a cabo debates y análisis críticos sobre ciertos 
estereotipos de género presentes en el deporte o sobre la cara oculta del mismo que 
esconde intereses económicos y políticos o de las diferentes culturas coexistentes, 
ajenos a la salud de las personas o a la sana competición.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM5, 
CPSAA1.2, CC1, CCEC1.

5. Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y 
mejora del entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en la 
seguridad de las prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del 
medio natural y urbano y dar a conocer su potencial entre los miembros de la 
comunidad.

A estas alturas de su vida, el alumnado de Bachillerato es plenamente consciente de 
lo que implica desarrollar un estilo de vida sostenible y comprometido con la 
conservación y mejora del entorno. Por eso, los esfuerzos en esta etapa no irán dirigidos 
tanto a la profundización en estos aprendizajes como a su consolidación a partir de la 
realización de actividades de concienciación para otros miembros de la comunidad 
educativa.

Continuando con el trabajo iniciado en etapas previas, el alumnado de Bachillerato 
deberá participar en numerosas actividades en contextos naturales y urbanos que 
ampliarán su bagaje motor y sus experiencias fuera del contexto escolar. Sin embargo, y 
más importante, también diseñarán y organizarán actividades para otras personas que, 
además de respetar el medioambiente y a los seres vivos que en él habitan, tratarán de 
mejorarlo y concienciar de ello. Este enfoque de responsabilidad ecológica y social, que 
considera el medio como un bien comunitario, podría dar lugar a la organización de 
eventos y actividades físico-deportivas benéficas, muy en la línea de planteamientos 
como el aprendizaje-servicio.

De esta forma, en lo que respecta a los entornos urbanos, existen manifestaciones 
como los circuitos de calistenia, el crossfit, el patinaje, el skate, el parkour o las distintas 
tipologías de danzas urbanas, entre otros, que se pueden desarrollar en espacios o 
instalaciones próximos al centro. En lo relativo al medio natural, según la ubicación del 
centro, sus posibilidades contextuales y la disponibilidad de acceso que tenga a distintos 
emplazamientos naturales, tanto terrestres como acuáticos, es posible encontrar una 
variada gama de contextos de aplicación, desde el senderismo (también por el litoral), la 
escalada, el boulder las actividades acuáticas o el salvamento marítimo, la orientación 
(también en espacios urbanos), hasta el cicloturismo o las rutas BTT, el franqueamiento 
de obstáculos o la cabuyería, entre otros; todos ellos afrontados desde la óptica de los 
proyectos dirigidos a la interacción con el entorno desde un enfoque sostenible, en el 
que también se incluyen las actividades complementarias y extraescolares tan 
vinculadas con este tipo de experiencias

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM5, 
CPSAA1.2, CPSAA2, CC4, CE1.
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Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa 
personal de actividad física dirigido a la mejora o al mantenimiento de la salud, aplicando 
los diferentes sistemas de desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las 
necesidades e intereses individuales y respetando la propia realidad e identidad corporal, 
evaluando los resultados obtenidos.

1.2 Incorporar de forma autónoma, y según sus preferencias personales, los 
procesos de activación corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, 
alimentación saludable, educación postural y relajación e higiene durante la práctica de 
actividades motrices, reflexionando sobre su relación con posibles estudios posteriores o 
futuros desempeños profesionales.

1.3 Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas 
para la prevención de lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como 
para la aplicación de primeros auxilios ante situaciones de emergencia o accidente, 
identificando las posibles transferencias que estos conocimientos tienen al ámbito 
profesional y ocupacional.

1.4 Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos 
sociales asociados al ámbito de lo corporal y los comportamientos que pongan en riesgo 
la salud, aplicando con autonomía e independencia criterios científicos de validez, 
fiabilidad y objetividad a la información recibida.

1.5 Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados 
con la gestión de la actividad física, respetando la privacidad y las medidas básicas de 
seguridad vinculadas a la difusión pública de datos personales.

Competencia específica 2.

2.1 Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o 
colaborativo, gestionando autónomamente cualquier imprevisto o situación que pueda ir 
surgiendo a lo largo del proceso de forma eficiente, creativa y ajustada a los objetivos 
que se pretendan alcanzar.

2.2 Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o 
colaboración-oposición en contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión y 
control, aplicando de manera automática procesos de percepción, decisión y ejecución 
en contextos reales o simulados de actuación y adaptando las estrategias a las 
condiciones cambiantes que se producen en la práctica.

2.3 Identificar, analizar y comprender los factores clave que condicionan la 
intervención de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la 
realización de gestos técnicos o situaciones motrices variadas, identificando errores 
comunes y proponiendo soluciones a los mismos.

Competencia específica 3.

3.1 Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su potencial 
como posible salida profesional y analizando sus beneficios desde la perspectiva de la 
salud, el disfrute, la autosuperación y las posibilidades de interacción social, adoptando 
actitudes de interés, esfuerzo, liderazgo y empatía al asumir y desempeñar distintos 
roles relacionados con ellas.

3.2 Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y 
producciones motrices, solventando de forma coordinada cualquier imprevisto o situación 
que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso.

3.3 Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de 
participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía, 
haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos y 
respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnico, 
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socio-económica o de competencia motriz, y posicionándose activa, reflexiva y 
críticamente frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia, así 
como conocer las estrategias para la prevención, la detección precoz y el abordaje de las 
mismas.

Competencia específica 4.

4.1 Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las 
manifestaciones motrices más relevantes en el panorama actual, analizando sus 
orígenes y su evolución hasta la actualidad y rechazando aquellos componentes que no 
se ajusten a los valores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria.

4.2 Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y 
sin base musical, aplicando con precisión, idoneidad y coordinación escénica las 
técnicas expresivas más apropiadas a cada composición para representarlas ante sus 
compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad.

Competencia específica 5.

5.1 Promover y participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales 
terrestres o acuáticos, interactuando con el entorno de manera sostenible, minimizando 
el impacto ambiental que estas puedan producir, reduciendo al máximo su huella 
ecológica y desarrollando actuaciones dirigidas a la conservación y mejora de las 
condiciones de los espacios en los que se desarrollen.

5.2 Practicar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, 
asumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas 
para prever y controlar los riesgos intrínsecos a la propia actividad derivados de la 
utilización de los equipamientos, el entorno o la propia actuación de los participantes.

Saberes básicos

A. Vida activa y saludable.

– Salud física: Programa personal de actividad física (atendiendo a frecuencia, 
volumen, intensidad y tipo de actividad). Autoevaluación de las capacidades físicas y 
coordinativas (como requisito previo a la planificación): técnicas, estrategias y 
herramientas de medida. Identificación de objetivos (motrices, saludables, de actividad o 
similares) a alcanzar con un programa de actividad física personal. Evaluación del logro 
de los objetivos del programa y reorientación de actividades a partir de los resultados. 
Profesiones vinculadas a la actividad física y la salud. Dietas equilibradas según las 
características físicas y personales. Herramientas digitales para la gestión de la actividad 
física. Técnicas básicas de descarga postural y relajación. Musculatura del core (zona 
media o lumbo-pélvica) para entrenamiento de la fuerza. Identificación de problemas 
posturales básicos y planificación preventiva de la salud postural en actividades 
específicas.

– Salud social: Prácticas de actividad física que tienen efectos negativos para la 
salud individual o colectiva. Prácticas de actividad física con efectos positivos sobre la 
salud personal y colectiva: la práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual. 
Hábitos sociales y sus efectos en la condición física y la salud. Ventajas e inconvenientes 
del deporte profesional. Historias de vida de deportistas profesionales.

– Salud mental: Técnicas de respiración, visualización y relajación para liberar estrés 
y enfocar situaciones que requieren gran carga cognitiva. Trastornos vinculados con la 
imagen corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y otros. Tipologías corporales 
predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en publicidad y medios 
de comunicación.
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B. Organización y gestión de la actividad física.

– Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y 
deportiva (tipo de deporte, material necesario, objetivos de la preparación, actividades y 
similares).

– Selección responsable y sostenible del material deportivo. Análisis crítico de 
estrategias publicitarias.

– Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles (social, 
motivacional, organizativo o similar).

– Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Ejercicios compensatorios de 
la musculatura según la actividad física. Gestión del riesgo propio y del de los demás: 
planificación de factores de riesgo en actividades físicas. Medidas colectivas de 
seguridad.

– Actuaciones críticas ante accidentes. Conducta PAS: Proteger, avisar, socorrer. 
Desplazamientos y transporte de accidentados. Reanimación mediante desfibrilador 
automático (DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo RCP (reanimación 
cardiopulmonar). Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares 
(maniobra de Heimlich, señales de ictus y similares). Contenido básico de kit de 
asistencia (botiquín).

– Protocolos ante alertas escolares.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

– Toma de decisiones: resolución de situaciones motrices variadas ajustando 
eficientemente los componentes de la motricidad en actividades individuales. Análisis 
colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el éxito en actividades 
cooperativas. Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario 
en las actividades de oposición. Oportunidad, pertinencia y riesgo de las acciones en las 
actividades físico-deportivas de contacto a partir del análisis de los puntos fuertes y 
débiles del rival. Desempeño de roles variados en procedimientos o sistemas tácticos 
puestos en práctica para conseguir los objetivos del equipo.

– Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 
corporal; toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de 
los mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, así como reajuste de la propia 
intervención para resolverla adecuadamente respecto a sí mismo, a los participantes y al 
espacio en el que se desenvuelve la práctica.

– Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza y 
resistencia. Sistemas de entrenamiento.

– Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades 
físicas que respondan a sus intereses.

– Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución más 
eficiente de acuerdo a los recursos disponibles.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

– Gestión del éxito y la fama en contextos físico-deportivos: ejemplos, dificultades y 
estrategias. Historias de vida significativas.

– Habilidades sociales: estrategias de integración de otras personas en las 
actividades de grupo.

– Normas extradeportivas para garantizar la igualdad en el deporte: fair-play 
financiero, coeducación en deporte base y similares.

– Desempeño de roles y funciones relacionados con el deporte: arbitraje, entrenador, 
participante, espectador y otros.

– Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 
motrices (comportamientos violentos, discriminación por razón de género, cultura, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, sexistas y LGTBIfóbicas).
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E. Manifestaciones de la cultura motriz.

– Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural, así como los 
propios del entorno: origen, evolución, preservación y factores condicionantes.

– Técnicas específicas de expresión corporal.
– Práctica de actividades rítmico-musicales con intencionalidad estética o artístico-

expresiva.
– Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte.
– Deporte y perspectiva de género: estereotipos de género en contextos físico-

deportivos. Presencia en medios de comunicación.
– Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad. 

Mercado, consumismo y deporte. Ámbito profesional-laboral: profesiones que rodean al 
deporte.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

– Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y sostenible en actividades 
cotidianas. El aprendizaje de la práctica ciclista segura.

– Análisis de las posibilidades del entorno natural y urbano para la práctica de 
actividad física: equipamientos, usos y necesidades.

– Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la 
motricidad (uso deportivo, accesibilidad, movilidad, seguridad o similares).

– Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia 
actuación y de la del grupo. Factores y elementos de riesgo durante la realización de 
actividades que requieren atención o esfuerzo (cansancio, duración de la prueba o 
similares). Materiales y equipamientos: uso según las especificaciones técnicas de los 
mismos.

– Uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica 
de actividad física. Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad. El 
trabajo físico como contribución a la sostenibilidad: actividades agroecológicas, manejo 
de herramientas, tareas de reparación, creación y mantenimiento de espacios, etc.

– Cuidado y mejora del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la 
práctica de actividad física en el medio natural y urbano.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La etapa de Bachillerato supone un verdadero desafío para la materia de Educación 
Física. Los alumnos de estas edades han definido sus estilos de vida y toman decisiones 
que condicionan su salud, así como los usos que le dan a su corporalidad. Resulta, 
pues, de vital importancia conseguir que los conocimientos adquiridos en la etapa 
anterior encuentren su continuidad en este nuevo periodo, ahondando especialmente en 
la utilidad, significatividad y funcionalidad de los aprendizajes. En este periodo, último de 
la Educación Física obligatorio, es fundamental que se les haga plenamente conscientes 
de las consecuencias de sus decisiones desde el ámbito que nos ocupa.

Durante las últimas décadas la Educación Física ha experimentado una notable 
transformación en consonancia con la evolución de las sociedades y contextos en los 
que se encuentra inserta. Novedosos contenidos y saberes han ido incorporándose 
progresivamente al corpus de conocimiento y experiencias que dan forma a la materia, 
actualizándola y haciéndola más acorde a las nuevas funciones que la propia sociedad 
otorga a la materia.

A la necesidad de implantar un estilo de vida activo entre los escolares, que ha sido 
línea prioritaria en la etapa anterior, o el asentamiento de un amplio bagaje motor a 
través de prácticas motrices variadas, se le unen la intervención consciente en la propia 
organización de la actividad física, la autorregulación emocional o la forma en la que se 
gestionan las interacciones sociales en situaciones de carácter motor, entre otros. Si bien 
esta actualización de saberes nos muestra una Educación Física renovada, esta 
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necesaria transformación no será completa en tanto en cuanto las propuestas 
metodológicas no evolucionen también en consonancia con el resto de la materia. Las 
formas en las que los docentes aterricen y lleven a la práctica estos conocimientos y 
experiencias condicionarán en gran medida el éxito o el fracaso de la propuesta, de ahí 
la importancia de actualizar también de manera simultánea y coordinada los enfoques 
metodológicos para así asegurar la aparición de aprendizajes verdaderamente 
significativos, funcionales y duraderos.

Estrategias, técnicas, recursos y modelos pedagógicos

Fruto de esta preocupación, la Educación Física ha asistido a una proliferación de 
numerosas estrategias, técnicas o recursos metodológicos, así como a estructuras más 
complejas de contrastado reconocimiento denominadas «modelos pedagógicos». Ambos 
elementos constituyen herramientas óptimas para materializar este objetivo. Entre las 
estrategias, técnicas o recursos metodológicos más interesantes para aplicar en la etapa 
de Bachillerato, adquieren especial relevancia el aprendizaje basado en problemas o los 
proyectos personales o cooperativos, entre otros muchos. Entre los modelos 
pedagógicos, cabría destacar algunos con un largo recorrido como el aprendizaje 
cooperativo, la educación deportiva, el de responsabilidad personal y social o el modelo 
comprensivo, así como otros de carácter emergente, como la educación-aventura, el 
estilo actitudinal, la educación para la salud o el aprendizaje servicio, entre otros.

Procesos de reflexión y experimentación motriz

En este sentido, las singularidades propias de los alumnos de la etapa de 
Bachillerato nos sitúan ante la necesidad de dar respuesta en la práctica a sus 
demandas en relación a todo lo que rodea a la motricidad, al ser además el último año 
de realización obligatoria de esta materia, desde los aspectos más básicos vinculados 
con las propias técnicas deportivas, los argumentos científicos que sustentan las 
prácticas, o los elementos que condicionan la propia salud, hasta las funciones que 
adopta la motricidad en las sociedades actuales, sus posibilidades en los contextos 
cercanos al centro, o el papel que desempeña la materia en la perpetuación de 
estereotipos vinculados al cuerpo y al género. Estos escenarios deberán abordarse 
desde una perspectiva multidisciplinar que aborde, entre otras capacidades, el 
compromiso motor, que asegure una suficiente práctica y experimentación motriz en 
todos estos ámbitos, así como el compromiso cognitivo, que garantice la implicación del 
alumnado en procesos de reflexión en los que tenga que comprender la situación para 
poder responder ante ella. Sin embargo, no deberán dejarse de lado el trabajo de lo 
afectivo-motivacional, las relaciones interpersonales o la inserción social como claves en 
el desarrollo integral del individuo, desde el ámbito motriz.

Autonomía, independencia y responsabilidad

Paralelamente, todas aquellas prácticas que trasladen progresivamente más 
responsabilidades al alumnado también contribuirán a hacer que los aprendizajes tengan 
una mayor funcionalidad, especialmente a través de la autogestión y autorregulación de 
la práctica de actividad física (incluyendo todo lo que tenga que ver con la propia práctica 
deportiva, pero también aquellas otras situaciones de carácter expresivo en las que el 
cuerpo se vea implicado). Esta medida proporcionará una mayor independencia y 
autonomía al alumnado, lo que a la postre terminará dotando de más sentido a sus 
aprendizajes. Las nuevas tecnologías y aplicaciones digitales permiten en la actualidad 
realizar un seguimiento detallado de todos estos aspectos relacionados con la motricidad 
para conocer el estado real de la propia condición física y actuar en consecuencia, más 
allá del propio rendimiento personal, muy en línea con el modelo de responsabilidad 
personal y social.
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Gestión emocional y cohesión grupal

Especialmente interesante resulta en esta etapa hacer uso de los retos de carácter 
emocional, que permitan al alumnado conocer sus límites, sus miedos y sus 
inseguridades para poder comenzar a superarlos. El cuerpo y la motricidad tiene un 
impacto muy elevado en la autoestima y el autoconcepto, especialmente durante la 
adolescencia, por lo que actuaciones en esta línea, en esta última etapa de la Educación 
Física, contribuirán a consolidar una imagen de sí mismos más realista y fortalecida. La 
regulación emocional, así como la gestión de las propias relaciones que se sucedan en 
contextos de práctica motriz, adquiere una gran importancia en esta etapa. La utilización 
de diferentes modelos, como el aprendizaje cooperativo, el aprendizaje-servicio o el 
estilo actitudinal ayudarán a lograr experiencias de éxito que impliquen a todo el 
alumnado, evitando la aparición de situaciones de indefensión aprendida y contribuyendo 
a la cohesión grupal.

Funcionalidad de los aprendizajes y transferencia a la vida

El enfoque funcional que deberían adquirir los saberes a lo largo de esta etapa 
favorecerá la transferencia de la Educación Física a la calle y la sociedad. En este 
contexto, supone de gran ayuda contar con la posibilidad de desarrollar proyectos 
basados en el enfoque de aprendizaje-servicio que, si bien ya podrían constituir una 
realidad en etapas anteriores, es a partir de la ESO donde realmente pueden aprovechar 
todo su potencial para impregnar de sentido comunitario y ético todos los aprendizajes 
adquiridos. Esta oportunidad resulta especialmente interesante dada la estrecha 
vinculación de la materia con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), algo que 
también enlaza con las prácticas en el medio natural y en los entornos cercanos al 
centro.

Juegos y deportes desde el marco comprensivo

Finalmente, desde el análisis de la lógica interna de la acción motriz, también será 
posible contar con estrategias y modelos metodológicos que ayuden a los alumnos a 
implicarse en ciclos de acción-reflexión-acción que les permitan comprender mejor cada 
situación para elaborar respuestas motrices más adaptadas y eficaces. Los deportes –
especialmente de oposición o de colaboración-oposición–, desde la introducción de 
juegos modificados, podrían ser abordados desde el modelo de enseñanza para la 
comprensión, profundizando en los componentes técnico-tácticos (especialmente estos 
últimos) en una amplia gama de situaciones y propuestas lúdico-deportivas.

Contextualización de las enseñanzas

Ante esta variedad de situaciones motrices y posibilidades metodológicas, y dado 
que cada modelo requiere de una estructura de sesión y desarrollo diferentes, el 
profesorado deberá diseñar y adaptar las prácticas a sus necesidades, según los 
espacios disponibles, las características de su alumnado y, obviamente, los saberes que 
se vayan a desarrollar. Para ello, sin embargo, sí es recomendable atender a una serie 
de principios de procedimiento docente que aseguren la calidad y profesionalidad de las 
actuaciones. En el caso de Educación Física, cabría destacar la relevancia y 
significatividad de los aprendizajes, la reflexión constante, el enfoque globalizado, el 
carácter formativo, la contextualización, viabilidad, variabilidad y transferibilidad de las 
propuestas, la generación de autonomía y autorregulación, la autenticidad y el carácter 
ético del proceso de aprendizaje seguido.
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Evaluación del proceso de aprendizaje

La evaluación, más allá de la calificación, tiene como finalidad principal proporcionar 
información relevante sobre los progresos y dificultades del alumnado en la consecución 
de los objetivos de la etapa, así como de las competencias específicas de la materia y, 
subsidiariamente, de los descriptores operativos de las competencias clave establecidas 
para Bachillerato.

El nuevo diseño curricular establece a su vez nuevos elementos curriculares en las 
materias definiendo, como punto de partida y primer elemento en Educación Física, la 
consecución de cinco competencias específicas que indican qué debemos valorar, cómo 
se deben llevar a cabo los aprendizajes y para qué se han planteado, con la intención de 
comprobar su transferencia a la vida cotidiana y su contribución al desarrollo integral del 
individuo. Estas se deberán valorar a través de los desempeños observados en las 
situaciones de aprendizaje cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de la materia.

La evaluación debe entenderse como uno de los elementos fundamentales y 
vertebradores del proceso de enseñanza y aprendizaje, y debe buscar, además de la 
evaluación continua, el desarrollo intencionado de la evaluación formativa que mejore los 
procesos de enseñanza y aprendizaje mientras estos tienen lugar, apostando por un 
modelo de evaluación al servicio del docente y del alumnado, e integrándose de manera 
natural en la actividad diaria. Para ello, será necesario que los docentes, una vez 
establecidas las situaciones de aprendizaje que van a desarrollar, concreten aquellos 
procedimientos e instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados 
a las distintas situaciones de aprendizaje cuyo uso habitual y generalizado permitan la 
valoración objetiva de todo el alumnado.

En este sentido, existen diferentes procedimientos de evaluación como la 
observación sistemática, que permite realizar un seguimiento regular de aquellos 
aprendizajes, hábitos y comportamientos que sea de interés adquirir. El análisis de las 
producciones del alumnado, cuya intención es obtener información de los niveles de 
logro adquiridos en relación a los aspectos a observar, se antoja clave en un proceso 
formativo cuando se pretende intervenir en su mejora. Los intercambios orales se 
convierten en esta etapa en una forma fundamental respecto a la importancia de la 
información que se obtiene, sobre todo, si esta se registra adecuadamente a través de 
diferentes herramientas y recursos, como las fichas de seguimiento o los diarios 
anecdóticos, entre otros. Las pruebas específicas, si bien son el procedimiento más 
habitual por su inmediatez y diversidad, no deben ser las únicas que se utilicen. Además, 
en relación a los métodos cuantitativos (basados en la aplicación sistemática y reiterativa 
de test de aptitud física) es necesario recordar que su utilidad desde el punto de vista 
educativo está supeditada al objetivo que se persiga con su aplicación. De este modo, 
debe evitarse la reducción de los mismos al mero registro de los resultados obtenidos 
(tiempos, distancias, repeticiones, etc.) para su posterior transferencia a la calificación, 
ya que su principal interés reside en proporcionar una información relevante en relación 
a la condición física personal, especialmente por su valor diagnóstico en torno a un 
momento evolutivo, pero nunca al servicio de la calificación del alumnado. En este 
sentido, es necesario que su utilización se oriente a informar al alumnado de su 
ejecución, de los posibles errores, poner énfasis en el análisis de la ejecución e 
identificar las líneas de mejora y de autorregulación de la actividad física futura. Otro de 
los procedimientos que podrían ayudar a evidenciar el aprendizaje y fomentar la 
compresión de lo que debe mejorarse son las grabaciones. Y, aunque existen otros, la 
incorporación de manera habitual de los procesos de autoevaluación y coevaluación nos 
permitirá conocer la capacidad del alumnado para identificar qué es lo que hay que hacer 
o saber, estableciendo la implicación de los estudiantes en el proceso de aprendizaje 
desde un enfoque participativo. En este sentido, si bien los procesos de autoevaluación y 
coevaluación se vienen desarrollando desde la etapa de Educación Primaria, será en 
Bachillerato cuando se consoliden como un valor clave en el proceso de autorregulación 
del aprendizaje y en relación a la competencia personal, social y de aprender a aprender.
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Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la 
valoración objetiva de todo el alumnado. Para ello, existen numerosos instrumentos 
útiles para desarrollar estos procesos, tanto con un carácter diagnóstico y formativo 
como sumativo. Los más habituales y sencillos son, por ejemplo, las fichas de 
seguimiento individual y grupal, las listas de control/cotejo, o las escalas numéricas o 
verbales, entre otros; sin embargo, si bien pueden ser eficaces y rápidos en su utilización 
de cara a la heteroevaluación, no lo son tanto para los procesos de autoevaluación y 
coevaluación. De hecho, en esta etapa, los instrumentos se deben utilizar para generar 
aprendizaje en procesos de evaluación formativa, y es en este sentido cuando los 
instrumentos más descriptivos adquieren protagonismo. Por ejemplo, las escalas 
descriptivas o rúbricas, las rúbricas de puntuación, las escalas de valoración diferenciada 
o las escalas graduadas, entre otros, permitirán mejorar el nivel de la valoración del 
aprendizaje del alumnado desde un enfoque más objetivo. En este sentido, la iniciación a 
la evaluación triádica será esencial, implicando al alumnado en sus procesos de 
aprendizaje a través de la autoevaluación y la coevaluación, y su relación con la 
heteroevaluación.

El trabajo en grupo, sea cooperativo o colaborativo, será clave en la materia de 
Educación Física, y la valoración del mismo requerirá no solo de la utilización de 
instrumentos que identifiquen con claridad los aspectos a valorar y los niveles de logro, 
sino que se necesitarán recursos como, por ejemplo, los diarios de seguimiento 
individual intragrupal, para recopilar y hacer conscientes al grupo de la aportación que 
cada uno de los miembros hace regularmente al resultado final del mismo, o los sistemas 
de repartos de notas en base a la evidencia de participación recogida en los diarios 
grupales.

Finalmente, el empleo de herramientas digitales en Educación Física permitirá, en 
determinadas situaciones de aprendizaje relacionadas con el estilo de vida activo o con 
el medio natural, entre otras, posibilitar una atención más individualizada y personalizada 
y reconocer los logros adquirido e implicar y motivar al alumnado en su proceso de 
aprendizaje para que este pueda ser más significativo y duradero.

Evaluación del proceso de enseñanza

Para finalizar, cabría recordar la importancia de llevar a cabo de manera regular y 
sistemática procesos de evaluación de la práctica docente, así como desarrollar un 
seguimiento continuado del cumplimiento de la programación y de las situaciones de 
aprendizaje. Para su evaluación se incluirán, entre otros, el análisis de los resultados de 
la evaluación del curso en función de las experiencias de éxito logradas con el 
alumnado; la adecuación de los materiales y recursos didácticos; la distribución de 
espacios y tiempos a los métodos didácticos y pedagógicos utilizados; o la contribución 
de estos últimos a la mejora del clima de aula y de centro, entre otros.

Estas orientaciones metodológicas y de evaluación permitirán que las situaciones de 
aprendizaje que se diseñen se encuentren alineadas con los principios del Diseño 
Universal para el Aprendizaje, permitiendo aprender a aprender y sentar las bases para 
el aprendizaje durante toda la vida, fomentando procesos pedagógicos y didácticos 
flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los 
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.

Empresa y Diseño de Modelos de Negocio

El mundo de la empresa está presente a diario en los medios de comunicación, 
forma parte de la vida de millones de personas y repercute en todos los hogares. El 
conocimiento sobre la empresa es un paso esencial para entender el funcionamiento del 
conjunto de la economía por la interrelación que existe entre la empresa y el entorno en 
el que lleva a cabo su actividad.
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La materia de Empresa y Diseño de Modelos de Negocio tiene como finalidad que el 
alumnado estudie y analice las respuestas a los problemas que se plantean en el seno 
de las empresas y conozca sus nuevas formas de administración y gestión, con un 
enfoque actualizado y, sobre todo, adaptado a la realidad, considerando que la 
innovación es un factor clave de su actividad y que, en muchos casos, determina su 
supervivencia. Lo anterior está en consonancia con lo recogido en la Recomendación del 
Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje 
permanente, donde se recoge que las personas deben comprender la economía y las 
oportunidades sociales y económicas, así como las dificultades a las que se enfrenta una 
empresa, una organización o la sociedad.

Esta materia de modalidad está planteada para el segundo curso del Bachillerato de 
Humanidades y Ciencias Sociales y persigue dos objetivos: aproximar al alumnado al 
conocimiento de la empresa como catalizador del desarrollo económico, destacando la 
innovación como un aspecto fundamental de la actividad empresarial e integrando los 
valores propios de la responsabilidad social corporativa; y fomentar una cultura 
emprendedora que potencie la creatividad y el espíritu de innovación, la reflexión crítica y 
la toma de decisiones fundamentadas para diseñar un modelo de negocio y analizar su 
posible viabilidad.

Se diseña tomando como referentes los descriptores operativos que concretan el 
desarrollo competencial esperado para el alumnado de Bachillerato. Asimismo, su diseño 
tiene en cuenta los objetivos fijados en la legislación vigente, contribuyendo a afianzar 
«el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 
equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico».

La materia parte de la adquisición de todas las competencias clave por parte del 
alumnado en la etapa de Educación Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria, pero, 
de forma particular, de la competencia emprendedora, de la competencia ciudadana y de 
la competencia personal, social y de aprender a aprender. Estas se complementan 
aportando, por un lado, elementos que permiten comprender el funcionamiento de las 
empresas, las oportunidades sociales y económicas, así como las dificultades a las que 
se enfrentan con otros relacionados con la reflexión crítica y constructiva y la propuesta 
de soluciones a problemas y retos contemporáneos.

Se desarrolla a partir de aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el 
alumnado y está organizada en torno a la adquisición de unas competencias específicas 
que tratan, en primer lugar, sobre la importancia que la actividad empresarial y el 
emprendimiento tienen en la transformación social. En segundo lugar, sobre el 
conocimiento del entorno para determinar las interrelaciones entre este y las empresas. 
En tercer lugar, sobre el funcionamiento y estructura interna de las empresas, y la 
propuesta de nuevos modelos de negocio. En cuarto lugar, sobre la utilización de 
herramientas innovadoras y la valoración del uso de estrategias comunicativas por parte 
de las empresas. Por último, sobre la evaluación del modelo de negocio planteado, 
utilizando herramientas de análisis empresarial, para obtener conclusiones sobre su 
viabilidad. Lo aprendido a lo largo del proceso realizado ofrece al alumnado los 
conocimientos, habilidades y destrezas necesarios para poder redactar y presentar un 
plan de empresa básico.

Los criterios de evaluación van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las 
competencias específicas, esto es, el desempeño a nivel cognitivo, instrumental y 
actitudinal, que pueda ser aplicado en situaciones o actividades del ámbito personal, 
social y académico con una futura proyección profesional.

Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se 
organizan en cuatro bloques. El primero, se centra en conocer el origen de un proyecto 
empresarial: La persona que arriesga y lleva a cabo la actividad, dentro de un contexto 
de responsabilidad social, de igualdad e inclusión, teniendo en cuenta el entorno, y 
siendo consciente de las tendencias cambiantes y de la importancia de poner el foco en 
la innovación como factor clave. El segundo bloque se orienta al análisis de las 
diferentes áreas funcionales de la empresa, enmarcadas bajo el concepto de modelo de 
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negocio, que comprenden los ejes fundamentales que sustentan cualquier empresa, 
desde posturas más tradicionales a otras más innovadoras. El tercero incluye, por un 
lado, el estudio de patrones de modelos de negocio y se dirige a ofrecer al alumnado 
ejemplos vigentes que pueden servir como fuente inspiradora para otras propuestas que 
generen valor y se adapten a nuevos contextos; y por otro, presenta aquellos recursos y 
herramientas que ofrecen mayores posibilidades creativas y de innovación y que pueden 
ser aplicados en las diferentes fases del proceso. Por último, el cuarto bloque, se vincula 
a aquellos saberes que permiten aplicar herramientas de análisis empresarial para 
determinar la viabilidad del proyecto. Incluye el análisis de las cuentas anuales con la 
finalidad de redactar un plan de empresa básico dentro de un contexto determinado.

Finalmente, se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-
práctica través de la propuesta de un modelo de negocio que permita abordar los 
diferentes bloques de saberes, ponerlos en práctica y comprender todo el proceso 
llevado a cabo para evaluar la viabilidad del modelo.

De esta forma, tras una investigación sobre los ejes que sustentan el modelo de 
negocio de una empresa, y el debate de cuestiones relativas a la responsabilidad social 
corporativa, la inclusión o el papel de la mujer a la hora de emprender, se podrá diseñar 
un modelo de negocio aplicado a una situación concreta, utilizando las diferentes 
herramientas recogidas en los saberes de esta materia. A partir de ahí, se valida el 
modelo de negocio, valorando su viabilidad y se proponen soluciones a los desequilibrios 
encontrados. De este modo, el alumnado se convierte en el protagonista del proceso de 
toma de decisiones y dispondrá de la información necesaria para redactar y comunicar 
un plan de empresa básico.

Competencias específicas

1. Analizar la actividad empresarial y emprendedora, reconociendo el poder de 
transformación que ejercen en la sociedad y reflexionando sobre el valor de la 
innovación y la digitalización en este proceso, para comprender el papel que 
desempeñan dentro del funcionamiento global de la economía actual.

Entender la realidad desde una perspectiva económica es fundamental para 
comprender mejor nuestra sociedad, por eso es importante para el alumnado conocer el 
papel que las personas emprendedoras y las empresas tienen como elementos 
transformadores del contexto actual, el cual se caracteriza por su gran dinamismo y por 
la rápida incorporación de las nuevas tecnologías y sus múltiples aplicaciones. Todo ello 
está cambiando no solo la estructura productiva global, sino, también, la estructura 
económica y la sociedad en su conjunto, lo cual convierte la innovación en un elemento 
crucial para cualquier empresa.

Si el alumnado es capaz de comprender lo que ocurre a su alrededor podrá tomar 
decisiones que le permitan mejorar tanto su vida como la sociedad en la que se integra.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CD2, 
CD5, CPSAA1.2, CPSAA4, CC1, CE1, CE2.

2. Investigar el entorno económico y social y su influencia en la actividad 
empresarial, analizando las interrelaciones empresas-entorno e identificando estrategias 
viables que partan de criterios de responsabilidad social corporativa, la igualdad y la 
inclusión, para valorar la capacidad de adaptación de las empresas.

El análisis de la realidad desde una perspectiva económica y social, permite que el 
alumnado tome conciencia, por un lado, de los efectos del entorno sobre la empresa, y, 
por otro, de las consecuencias del funcionamiento empresarial sobre la propia sociedad 
o el ambiente, entre otros aspectos.

Las empresas no son organizaciones ajenas a lo que sucede en la sociedad, por ello 
es imprescindible comprender cómo los elementos, tanto del entorno general como del 
específico, van a influir en las decisiones que adopten.

Despertar la curiosidad y tener una visión abierta sobre la realidad es el punto de 
partida para la investigación del entorno socio-económico. Este conocimiento permitirá al 
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alumnado identificar problemas a resolver y proponer soluciones empresariales que 
incrementen el bienestar social considerando que estas soluciones pueden producir 
agotamiento de recursos, precariedad, desigualdad y otros desajustes. Por ello es 
fundamental que el alumnado sepa valorar el esfuerzo que realizan las empresas al 
alinear sus objetivos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), integrando la 
Responsabilidad Social Corporativa (RSC), contribuyendo así a disminuir estos 
desajustes y siendo capaz de generar una propuesta de valor orientada a alcanzar una 
sociedad más equitativa y sostenible, sin dejar por ello de adaptase con rapidez al 
entorno y a las necesidades de los consumidores.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, STEM4, CD1, CPSAA2, CPSAA5, CC4, CE1.

3. Reconocer y comprender modelos de negocio actuales comparándolos con otros 
modelos tradicionales y aplicando estrategias y herramientas que faciliten el diseño 
creativo para proponer modelos de negocio que aporten valor, permitan satisfacer 
necesidades y contribuir al bienestar económico y social.

En la actualidad las empresas, desde las más tradicionales hasta las más 
tecnológicas conviven en entornos dinámicos. Estos se caracterizan por la rapidez con la 
que suceden los cambios y la complejidad de los problemas a afrontar, lo que genera 
una enorme incertidumbre sobre el futuro, y provoca un gran impacto en las decisiones 
estratégicas de las empresas.

Los nuevos modelos de negocio como, por ejemplo, long tail, freemium, 
multiplataforma y app, permiten que las empresas se enfrenten a estos entornos y 
actúen con agilidad. El alumnado debe conocer estos modelos y ser capaz de proponer y 
diseñar otros nuevos con creatividad y espíritu innovador.

Para generar modelos de negocio se propone el uso de la herramienta del lienzo 
CANVAS, con la que el alumnado elaborará su propuesta de valor, pero también las 
actividades, los recursos y las asociaciones clave, así como los canales y las relaciones 
con clientes, la estructura de costes y las fuentes de ingresos. Junto a esta herramienta 
pueden trabajarse otras complementarias, como, por ejemplo, el mapa de empatía de 
clientes y el pensamiento visual entre otras.

Las empresas en la actualidad plantean como objetivos la generación de riqueza y, a 
la vez, la innovación y el afán de mejora continua y de adaptación al entorno; pero 
también satisfacer las necesidades e incrementar el bienestar social. Es necesario que el 
alumnado entienda que esta dualidad es complementaria desde el punto de vista 
empresarial.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, STEM2, STEM4, CPSAA4, CC3, CE1.

4. Valorar y seleccionar estrategias comunicativas de aplicación al mundo 
empresarial, utilizando nuevas fórmulas y obteniendo la información que se genera tanto 
en el ámbito interno como externo de la empresa, para gestionar eficazmente la 
información necesaria en el proceso de toma de decisiones y su correcta trasmisión.

La obtención información en cualquier proceso de decisión y la comunicación eficaz 
es esencial para lograr objetivos en cualquier ámbito. De manera concreta, se observa 
en el ámbito empresarial donde el flujo de información es utilizado tanto por la empresa 
como por el resto de agentes que se relacionan con la misma. Todo esto se lleva a cabo 
a través del uso de estrategias comunicativas aplicables al mundo empresarial y muy 
ligadas a las nuevas tecnologías. Relacionado con lo anterior, el alumnado debe conocer 
estrategias de comunicación eficaces y ágiles en la gestión e intercambio de información 
entre la empresa y los agentes de su entorno, y saber aplicar diferentes herramientas 
comunicativas como la narración de historias o storytelling y el discurso en el ascensor o 
elevator pitch. En este proceso es esencial que el alumnado desarrolle una actitud 
cooperativa y respetuosa en su manera de comunicarse, aprenda a argumentar, a 
escuchar y a transmitir de forma eficaz lo que pretende dar a conocer.

Por último, la globalización económica propia del siglo XXI implica que las empresas 
estén cada día más internacionalizadas y se comuniquen con mayor frecuencia 
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utilizando otras lenguas. Para ello es fundamental que el alumnado aprenda y ejercite el 
uso de distintas lenguas para comunicarse con corrección y autonomía en diferentes 
situaciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, CP1, CP2, CD3, CPSAA4, CE2.

5. Realizar el análisis previsional del modelo de negocio diseñado, aplicando las 
herramientas de análisis empresarial necesarias para comprender todo el proceso 
llevado a cabo y validar la propuesta del modelo de negocio.

Las distintas herramientas de análisis empresarial aplicadas en diferentes momentos 
del proceso permiten obtener información para validar la propuesta del modelo de 
negocio. La validación se ha de hacer en un escenario simulado concreto ofreciendo al 
alumnado una visión global de todo el proceso y, al mismo tiempo, permitiendo la 
rectificación o replanteamiento de cualquier decisión adoptada hasta el momento.

Toda la información obtenida, las decisiones tomadas, incluyendo la justificación de 
las mismas, y los resultados de las herramientas de análisis utilizadas suponen la base 
para que el alumnado confeccione un plan de negocio básico.

De este modo, el objetivo va encaminado a que el alumnado empatice y se ponga en 
lugar de la persona emprendedora, adquiera una perspectiva integral de todo el proceso 
llevado a cabo y aprenda tanto de los aciertos como de los errores.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CD2, CD3, 
CPSAA1.1, CPSAA5, CE1, CE2, CE3.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Comprender la importancia de la actividad empresarial y el emprendimiento 
dentro de la economía actual, reconociendo el poder de transformación que ejercen en la 
sociedad y reflexionando sobre el valor la innovación y la digitalización.

1.2 Analizar el papel de la I+D+I en el desarrollo social y empresarial, identificando 
nuevas tendencias y tecnologías que tienen un alto impacto en la economía.

Competencia específica 2.

2.1 Valorar la capacidad de adaptación ágil, responsable y sostenible de las 
empresas a los cambios del entorno y a las exigencias del mercado investigando el 
entorno económico y social y su influencia en la actividad empresarial.

2.2 Conocer los distintos tipos de empresa, sus elementos y funciones, así como 
las formas jurídicas que adoptan, relacionando con cada una de ellas las 
responsabilidades legales de sus propietarios y gestores y las exigencias de capital.

2.3 Identificar y analizar las características del entorno en el que la empresa 
desarrolla su actividad, explicando, a partir de ellas, las distintas estrategias y decisiones 
adoptadas y las posibles implicaciones sociales y medioambientales de su actividad.

Competencia específica 3.

3.1 Proponer un modelo de negocio o de gestión diferenciado que permita dar 
respuesta a las necesidades actuales, comparando distintos modelos y utilizando 
estrategias y herramientas de diseño creativo.

3.2 Analizar las características organizativas y funcionales de la empresa, 
analizando a partir de ellas, las decisiones de planificación, gestión y optimización de 
actividades, recursos y asociaciones clave del modelo de negocio.

3.3 Analizar y tomar decisiones sobre los procesos productivos desde la 
perspectiva de la eficiencia y la productividad, definiendo el soporte necesario para hacer 
realidad el modelo de negocio.
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3.4 Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, la 
propuesta de valor, canales, relaciones con clientes y fuentes de ingresos del modelo de 
negocio.

Competencia específica 4.

4.1 Gestionar eficazmente la información y facilitar el proceso de toma de 
decisiones a partir de la información obtenida tanto en el ámbito interno como externo de 
la empresa y aplicando estrategias y nuevas fórmulas comunicativas.

4.2 Seleccionar estrategias de comunicación aplicadas al mundo empresarial, 
utilizando nuevas fórmulas comunicativas que faciliten la gestión eficaz de la información 
y la trasmisión de la misma a otros.

4.3 Exponer el proyecto de modelo de negocio llevado a cabo utilizando las 
herramientas necesarias que permitan despertar el interés y cautivar a los demás con la 
propuesta de valor presentada.

Competencia específica 5.

5.1 Validar la propuesta de modelo de negocio diseñado dentro de un contexto 
determinado, definiéndolo a partir de las tendencias clave del momento, la situación 
macroeconómica, el mercado y la competencia, comprendiendo todo el proceso llevado 
a cabo y aplicando técnicas de estudio previsional y herramientas de análisis 
empresarial.

5.2 Determinar previsionalmente la estructura de ingresos y costes, calculando su 
beneficio y umbral de rentabilidad, a partir del modelo de negocio planteado.

5.3 Elaborar un plan de negocio básico sobre un escenario concreto, utilizando el 
método de simulación, justificando las decisiones tomadas y optimizando los posibles 
resultados de forma iterativa

5.4 Analizar y explicar la situación económico-financiera, a partir de la información 
recogida tanto en el balance como en la cuenta de pérdidas y ganancias e indicando las 
posibles soluciones a los desequilibrios encontrados.

Saberes básicos

A. La empresa y su entorno.

– El empresario o la empresaria. El/la emprendedora. Perfiles.
– La empresa. Clasificación. Localización y dimensión de la empresa. Las empresas 

sociales. Marco jurídico que regula la actividad empresarial.
– El entorno empresarial. Objetivos de desarrollo sostenible. Responsabilidad social 

corporativa. Mujer y emprendimiento. Inclusión y emprendimiento.
– La empresa, digitalización e innovación. I+D+I. Teorías de la innovación. Tipos de 

innovación. Tendencias emergentes. Estrategias de innovación. Crecimiento empresarial.

B. El modelo de negocio y de gestión.

– Empresa y modelo de negocio.
– La función comercial. Marketing. Plan de marketing. Segmento de clientes. La 

propuesta de valor. Canales. Relaciones con clientes. Fuentes de ingresos. Estrategias 
de marketing.

– La función productiva. Aprovisionamiento y gestión de inventarios. Proceso 
productivo. Eficiencia y productividad. Actividades clave. Recursos clave. Asociaciones 
clave. Estructura de costes: clasificación y cálculo de costes.

– La gestión de los recursos humanos. Selección de personal. Formación y 
funcionamiento de equipos ágiles. Habilidades que demanda el mercado de trabajo. 
Motivación de recursos humanos. La contratación y las relaciones laborales de la 
empresa. Las políticas de igualdad y de inclusión en las empresas.
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– La función financiera. Estructura económica y financiera. Inversión. Valoración y 
selección de inversiones. Recursos financieros. Análisis de fuentes alternativas de 
financiación interna y externa.

– La información en la empresa: el Plan General de Contabilidad y las obligaciones 
contables. Composición y valoración del patrimonio. Cuentas anuales e imagen fiel. 
Elaboración de balance y cuenta de pérdidas y ganancias. La fiscalidad empresarial.

C. Herramientas para innovar en modelos de negocio y de gestión.

– El lienzo de modelo de negocio y de gestión: Concepto, áreas, bloques, utilidad y 
patrones de modelos de negocio. Gratis, long tail, multiplataforma, y otros modelos de 
negocio.

– El punto de vista de los clientes: Mapa de empatía. Segmentar, humanizar, 
empatizar y validar.

– La creatividad aplicada al diseño de modelo de negocio y de gestión. El proceso 
de creatividad: divergencia y convergencia. Equipo heterogéneo, inmersión, expansión 
selección de criterios y creación de prototipos. Dinámicas de generación de nuevas ideas 
de modelos de negocio. Epicentros de la innovación. Preguntas del tipo «y si». El 
proceso de ideación.

– La competencia y nichos de mercado. Estrategia de Océanos Azules.
– Las herramientas de organización de ideas: Pensamiento Visual o Visual 

Thinking. Capacidad de síntesis. Ideación. Comunicación.
– El prototipado: concepto y utilidad. Posibilidades de prototipado: bienes, servicios y 

aplicaciones. Las herramientas de prototipado. Las aplicaciones informáticas para 
prototipos digitales.

– Las herramientas de presentación de un proyecto o de una idea. Metodología: 
narración de historias o storytelling y el discurso en el ascensor o elevator pitch. Otras 
metodologías.

– Los escenarios: exploración de ideas, escenarios futuros y nuevos modelos de 
negocio.

– Otras herramientas para innovar en modelos de negocio y de gestión.

D. Estrategia empresarial y métodos de análisis de la realidad empresarial: estudio 
de casos y simulación.

– El entorno del modelo de negocio. Previsión: tendencias clave. Macroeconomía: 
variables macroeconómicas. Competencia: fuerzas competitivas.

– La evaluación previa de modelos de negocio: análisis DAFO, análisis previsional 
de ingresos y costes y el umbral de rentabilidad. Toma de decisiones previa al proceso 
de validación.

– La validación del modelo de negocio. Lean Startup. Desarrollo de clientes. 
Desarrollo de producto ágil. Hipótesis: identificación, formulación y priorización. 
Investigación no experimental y experimentos. Lecciones aprendidas: iterar y pivotar.

– La protección de la idea, del producto y de la marca.
– El plan de negocios. La toma de decisiones. Estrategias. Simulación en hoja de 

cálculo. Redacción de un plan de negocios básico. Estructura: resumen ejecutivo, 
equipo, plan jurídico-fiscal, plan de operaciones, plan de marketing y plan de viabilidad. 
Análisis de las dificultades en la ejecución del modelo de negocio.

– El análisis de resultados: estudio de mercado, análisis e interpretación de la 
información contable y análisis de estados financieros. La toma de decisiones para 
optimizar la estrategia.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia Empresa y Diseño de Modelos de Negocio persigue dos fines 
fundamentales: aproximar al alumnado al conocimiento de la empresa como catalizador 
del desarrollo económico, destacando la innovación como un aspecto fundamental de la 
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actividad empresarial e integrando los valores propios de la responsabilidad social 
corporativa, y fomentar una cultura emprendedora que potencie la creatividad y el 
espíritu de innovación, la reflexión crítica y la toma de decisiones fundamentadas para el 
diseño de un modelo de negocio y el análisis su posible viabilidad.

Para lograr estos fines es necesario que el alumnado comprenda las aportaciones de 
la economía de la empresa como base para analizar la actividad empresarial e investigar 
el entorno económico y social. En segundo lugar, es necesario que el alumnado tome la 
iniciativa y planifique un proyecto de modelo de negocio con el que dé una respuesta 
interdisciplinar a problemas y retos actuales, generando ideas que aporten valor y que le 
permitan comportarse de manera ética y sostenible. Por último, que los alumnos y 
alumnas afiancen su espíritu emprendedor con destrezas y actitudes que favorezcan la 
creatividad, la comunicación, el trabajo colaborativo y la confianza en sí mismos, junto 
con el sentido crítico, la motivación, la perseverancia y la resiliencia.

Así pues, se persigue que el alumnado sea capaz de diseñar e iniciarse en la 
ideación, generación y validación de un modelo de negocio, para posteriormente tomar 
decisiones a nivel empresarial, y analizar el resultado producido tras las decisiones 
tomadas. Siendo la mejor forma de hacerlo a través de un proyecto que implique al 
alumnado en la resolución de un problema o reto del entorno global o local. Para ello, es 
necesario que en el aula se generen situaciones de aprendizaje que favorezcan el 
desarrollo de habilidades personales y sociales, faciliten la toma de decisiones 
empresariales y la gestión de la incertidumbre.

Además, Empresa y Diseño de Modelos de Negocio está dirigida a desarrollar 
proyectos, buscando y validando soluciones innovadoras y de valor que permitan poner 
en práctica los aprendizajes realizados. Para esto, es recomendable utilizar 
metodologías ágiles que mejoren el rendimiento y optimización del resultado, potencien 
la creatividad y el trabajo en equipo.

Aprendizaje y autonomía mediante el uso de nuevas tecnologías

Se destaca el papel de las nuevas tecnologías y los recursos digitales como 
potenciadores de la autonomía del alumnado, porque abren nuevas posibilidades en el 
planteamiento y ejecución de las tareas, tanto individuales como de equipo, permiten la 
búsqueda de información y exploración del entorno y habilitan nuevos canales de 
producción, comunicación y difusión del trabajo realizado. A través de píldoras 
formativas, el alumnado puede acceder a parte de los saberes básicos de la materia. 
Estos pueden ser trabajados por el alumnado mediante la visualización de vídeos, y la 
creación de infografías, mapas visuales u otras herramientas de síntesis. Lo importante 
de este trabajo es que el alumnado cuente con la información necesaria para acometer 
el reto o proyecto que se plantee en el aula. Por lo tanto, en esta, se trabajará en la 
puesta en práctica del conocimiento adquirido en el propio proyecto que lleve a cabo el 
alumnado.

Uso de metodologías de estudio de casos y de análisis empresarial

En determinadas cuestiones se puede plantear el método de casos, puesto que hay 
algunas decisiones que admiten muchos puntos de vista. La elección de la forma 
jurídica, o la determinación del tipo de contratos de trabajo, en muchas ocasiones, 
admite diferentes opciones. Por ello, se sugiere la metodología del estudio de casos, 
para que sea el propio alumnado el que busque la información, analice el caso concreto 
y adopte una posición que después será compartida y debatida. Es importante que el 
alumnado se familiarice con metodologías de estudio y análisis empresarial, que le 
ayuden a entender y analizar el proceso de toma de decisiones en la empresa, buscando 
recursos y planteando soluciones a los problemas que se le planteen. Su aplicación en el 
aula resulta especialmente indicada para actividades que introducen los principios 
básicos del funcionamiento de la actividad empresarial.
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El diseño del modelo de negocio a través de metodologías activas y ágiles

Se plantea el trabajo de un proyecto de generación de un modelo de negocio con 
metodologías activas, como las propias del aprendizaje basado en proyectos, en retos o 
en problemas. Sin perjuicio de este enfoque, esta materia permite trabajar con 
metodologías ágiles, que desarrollan el proyecto de forma que el alumnado se puede 
enfrentar a la incertidumbre propia del mismo, tal y como ocurre en la realidad. El 
objetivo de estas metodologías es responder de forma rápida y eficiente a los cambios, 
para lo cual es necesario secuenciar el proceso en fases –ideación, diseño, validación, 
ejecución y comunicación– e ir ajustando la planificación y el desarrollo de acuerdo a las 
necesidades que surjan.

Pero la metodología empleada no solo debe ser activa, sino que también tiene que 
favorecer que la realización y finalización de proyectos sea más dinámica y mejore el 
rendimiento y optimización del resultado; es decir, tiene que ser una metodología ágil. La 
metodología ágil a utilizar busca la innovación centrándose en las personas, en observar 
como medio para descubrir problemas o necesidades, en desarrollar soluciones 
iterativas que se van completando con nuevas ideas, probando y ajustando, en liberar la 
mente del tipo de pensamientos convencionales, y en dar rienda suelta a la imaginación 
y la creatividad. Se propone, por ejemplo, el uso de metodologías como el pensamiento 
de diseño o design thinking, que además permite su combinación con diferentes 
herramientas como la estrategia de Océanos Azules, que facilita el diseño de la solución 
buscando que el cliente nos perciba de forma diferente a los competidores.

Una vez planteada la idea inicial del proyecto, se desarrolla y analiza la misma 
utilizando los bloques que definen el modelo de negocio mediante el Diseño de Negocios 
o Business Design, en el que, de nuevo, la creatividad será el núcleo del trabajo del 
alumnado. Una vez diseñado y analizado el modelo de negocio generado, pasaríamos a 
su validación, aplicando, por ejemplo, la metodología denominada Lean Startup, que 
combina de forma paralela el desarrollo de clientes y el desarrollo ágil del producto, o a 
través de la metodología denominada Scrum.

Durante todo el proceso de ideación, generación y validación será necesario contar 
con herramientas que lo faciliten. Destacan las herramientas de gestión de proyectos 
para poder monitorizar el trabajo realizado como pueden ser Kanban, la capacidad del 
dibujo para estimular la creatividad y representar la información, como el pensamiento 
visual o Visual Thinking, o el poder de contar historias y de la comunicación, a través de 
Storytelling.

Se sugiere la posibilidad de desarrollar un proyecto de aprendizaje-servicio, en el que 
además de adquirir los conocimientos, destrezas y actitudes propias de un proyecto, se 
integre un servicio directo a la comunidad con el fin de transformarla y mejorarla.

Una vez diseñado el proyecto y validado, se debe recoger todo el proceso realizado 
en un plan de negocios que incorpore las decisiones del equipo. En esta fase del 
proyecto, se recomienda el uso de juegos serios o simuladores empresariales que 
permitan introducir las decisiones tomadas en un entorno simulado, y así comprobar los 
resultados de las mismas. Esta información es clave para valorar las decisiones 
tomadas, reflexionar, y proceder a una nueva toma de decisiones con el objetivo de 
optimizar la estrategia de la empresa simulada.

Estas propuestas metodológicas requieren adaptar espacios, tiempos, integrar los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, para ofrecer la oportunidad a todos 
los alumnos y alumnas de aportar su desempeño al proyecto ya sea individualmente y en 
equipo.

Espacios, recursos materiales y equipamiento

Las condiciones del espacio a utilizar deben permitir el desarrollo de la creatividad 
del alumnado y el trabajo en equipo. En la medida de lo posible el mobiliario deberá ser 
polivalente y funcional permitiendo diferentes agrupaciones y facilitando la creación de 
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ambientes de trabajo diferentes según las necesidades de cada fase del proyecto de 
generación de un modelo de negocio.

Los paneles o lienzos reutilizables permiten el trabajo en equipo a la hora de 
desarrollar las diferentes dinámicas y herramientas propias de las metodologías ágiles 
indicadas. Y también es deseable que se disponga de los recursos TIC adecuados para 
las actividades tanto de indagación, como expositivas y participativas, individuales y de 
equipo, del alumnado.

En cuanto a la gestión de la organización del espacio y de los materiales, es 
recomendable contar con la colaboración del alumnado para fomentar la autonomía, la 
responsabilidad y la cooperación.

Evaluación del proceso de aprendizaje

En materia de evaluación del aprendizaje del alumnado se trata de recopilar 
evidencias que muestren el grado de adquisición de las competencias específicas de la 
materia. En esta se propone una evaluación competencial, con el fin de sustituir un 
aprendizaje memorístico y acumulativo por otro que implique aplicar los conocimientos 
ante situaciones lo más cercanas a realidad, pero desconocidas y en continuo cambio.

La integración de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
constituye una oportunidad para enriquecer el proceso de evaluación. Por una parte, el 
alumnado puede reflexionar tanto sobre su propia producción como sobre la de sus 
compañeros y compañeras, facilitando la autoevaluación y la coevaluación. Y, por otra 
parte, el profesorado es capaz de visualizar con más amplitud y profundidad el proceso 
de aprendizaje, al habilitar nuevos canales de producción y comunicación con su 
alumnado, lo que puede incrementar los procesos y herramientas de evaluación de los 
aprendizajes, permitiendo de una manera más sencilla recoger evidencias sobre el 
desarrollo de las competencias específicas por parte del alumnado a lo largo de todo el 
proceso de desarrollo del proyecto emprendedor.

En cuanto a los instrumentos de evaluación, estos deben permitir que se recoja 
información variada, cuantitativa y cualitativa, no solo sobre conocimientos, sino también 
sobre destrezas, valores y actitudes, sugiriendo el uso y combinación de pruebas 
objetivas, porfolios, rúbricas, registros anecdóticos, observaciones directas, listas de 
comprobación, dianas de evaluación, reuniones y entrevistas, entre otros.

En cualquiera de los casos, la evaluación de la materia ha de tener características 
coherentes con la metodología ágil seleccionada y por consiguiente las actividades de 
evaluación, diseñadas como tales, deben permitir valorar tanto el resultado final del 
proyecto, como el trabajo, la implicación y el desarrollo de habilidades emprendedoras 
en todas y cada una de las fases del mismo.

Evaluación del proceso de enseñanza

En la evaluación de los procesos de enseñanza se obtienen conclusiones que 
permiten abordar cambios e innovaciones en las programaciones educativas y acciones 
didácticas, basadas en percepciones rigurosas de la realidad, lo que contribuye a una 
mejora en la acción docente. Realizarla permite detectar problemas o desajustes para 
lograr una mejora de la misma a través de la formación y actuación del profesorado.

La evaluación de la enseñanza se debe basar en la adecuación de los elementos de 
la programación y de la metodología a las características del alumnado y a la adquisición 
por el mismo de las competencias específicas. En la evaluación de la propia práctica 
docente se obtiene información relevante a la hora de plantear una mejora continua, 
entendida como una actitud proactiva por parte del profesorado que lleva a cabo el 
proceso; es decir, se plantea como una actividad constante y mantenida en el tiempo, y 
no como una solución rápida frente a un problema puntual.

Los aspectos de la propia práctica docente que se deben evaluar pueden ser 
múltiples y variados: desde la búsqueda de información actualizada sobre aspectos 
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económicos y el interés por nuevos planteamientos metodológicos relacionados con el 
emprendimiento y la gestión de proyectos para su aplicación en el aula, pasando por la 
preparación previa de la intervención educativa teniendo en cuenta los conocimientos 
previos del alumnado, sus capacidades, intereses, actitudes y el entorno más cercano, el 
trabajo en equipo, hasta el diseño de la evaluación de los aprendizaje del alumnado 
teniendo en cuenta distintos tipos y formas de evaluar.

Filosofía

La materia de Filosofía, por la radical actitud cognoscitiva que representa y la 
variedad de temas y aspectos de los que trata, proporciona un espacio idóneo para el 
desarrollo integrado de las competencias clave y los objetivos de etapa de Bachillerato. 
En este sentido, la indagación en torno a problemas universales y fundamentales, tales 
como los referidos a la naturaleza última de la realidad, la verdad, la justicia, la belleza o 
la propia identidad y dignidad humanas, junto a la reflexión crítica sobre las ideas y 
prácticas que constituyen nuestro entorno cultural, sirven simultáneamente al propósito 
de promover la madurez personal y social del alumnado y al desarrollo, tanto de su 
dimensión intelectual como de aquellos otros aspectos éticos, políticos, cívicos, 
emocionales y estéticos que configuran su personalidad.

Así, la materia de Filosofía tiene, en primer lugar, la finalidad de ofrecer un marco 
conceptual y metodológico para el análisis de las inquietudes esenciales y existenciales 
del alumnado de Bachillerato, en el que este pueda abordar personalmente las grandes 
preguntas y propuestas filosóficas y emprender una reflexión crítica acerca del sentido y 
valor de los distintos saberes, actividades y experiencias que configuran su entorno vital 
y formativo. En segundo lugar, la educación filosófica resulta imprescindible para la 
articulación de una sociedad democrática en torno a principios, valores y prácticas 
éticas, políticas y cívicas cuya legitimidad y eficacia precisan de la deliberación dialógica, 
la convicción racional y la autonomía de juicio de los ciudadanos. La materia de Filosofía, 
por último, supone también una reflexión crítica sobre las emociones y los sentimientos, 
presentes en todos los ámbitos, desde la estética a la teorética pasando por la ética y, a 
menudo, olvidados en los currículos.

La materia de Filosofía atiende a estos tres propósitos a través del desarrollo 
conjunto de una serie de competencias específicas representativas, casi todas ellas, de 
las fases habituales del proceso de crítica y examen de problemas e hipótesis filosóficas. 
Dado el carácter eminentemente mayéutico de dicho proceso, tales competencias han 
de ser, además, implementadas en el marco metodológico de una enseñanza, en buena 
medida dialógica, que tome como centro de referencia la propia indagación filosófica del 
alumnado.

La primera de esas competencias se refiere a la comprensión de la naturaleza 
problemática de la realidad y de la propia existencia humana, así como a la reflexión 
imprescindible para intentar explicarla y orientarla. Esta tarea requiere, a su vez, del 
desarrollo de las competencias específicas referidas respectivamente al manejo crítico y 
la producción rigurosa de información, al uso e identificación de argumentos, y a la 
práctica del diálogo como proceso cooperativo de conocimiento. La práctica del diálogo, 
algo formalmente constitutivo del ejercicio filosófico, implica a su vez, como otra de las 
competencias a desarrollar, el reconocimiento del carácter plural y no dogmático de las 
ideas y teorías filosóficas, así como la implementación de dicho reconocimiento en la 
doble tarea, crítica y constructiva, de contrastarlas y descubrir sus relaciones de 
oposición y la complementariedad. La actividad filosófica ha de procurar, además, el 
desarrollo de facultades útiles, tanto para la formación integral de la personalidad del 
alumnado como para que este pueda afrontar con éxito los desafíos personales, sociales 
y profesionales que trae consigo un mundo, como el nuestro, en perpetua transformación 
y sembrado de incertidumbres. Así, la adquisición de una perspectiva global e 
interdisciplinar de los problemas, la facultad para generar un pensamiento autónomo a la 
par que riguroso sobre asuntos filosóficos esenciales, y el desarrollo de una posición y 
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un compromiso propio frente a los retos del siglo XXI, son elementos imprescindibles 
para el logro de la plena madurez intelectual, moral, cívica y emocional de alumnos y 
alumnas. Por último, la educación de las emociones en torno a la reflexión estética sobre 
el arte y los entornos audiovisuales que configuran la cultura contemporánea, contribuye 
al logro de una competencia indispensable para el crecimiento integral del alumnado.

En cuanto a los criterios de evaluación, estos se formulan en relación directa a cada 
una de las competencias específicas ya expuestas, y han de entenderse como 
herramientas de diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que se 
espera de la adquisición de aquellas. Es por ello por lo que, mediante la movilización de 
los saberes básicos, deben atender tanto a los procesos como a los propios productos 
del aprendizaje, requiriendo, para su adecuada ejecución, de instrumentos de evaluación 
variados y ajustables a los distintos contextos y situaciones de aprendizaje en los que 
haya de concretarse el desarrollo de las competencias.

Los saberes básicos, distribuidos en tres grandes bloques, están dirigidos a dotar al 
alumnado de una visión básica y de conjunto del rico y complejo campo de estudio que 
comprende la filosofía, si bien en cada caso, y atendiendo a la idiosincrasia del 
alumnado, al contexto educativo o a otros criterios pedagógicos, se podrá profundizar en 
unos más que en otros, además de agruparlos y articularlos a conveniencia. Así, tras un 
primer bloque de saberes dedicado a la naturaleza de la propia actividad filosófica y su 
vinculación con los problemas de la condición humana, se despliegan otros dos bloques, 
uno dedicado al análisis de cuestiones básicas sobre el conocimiento y la realidad, y otro 
consagrado a los problemas relativos a la ética, la filosofía política y la estética. En el 
diseño y distribución de bloques y saberes se ha buscado el equilibrio y el diálogo entre 
distintos planteamientos y corrientes, el desarrollo de las competencias específicas ya 
enunciadas, y el intento de reparar aquellas situaciones que, como la marginación y 
ocultamiento histórico de la mujer, o los prejuicios culturales de carácter etnocéntrico y 
antropocéntrico, han lastrado hasta épocas recientes el desarrollo de la disciplina.

Por último, y dadas la actitud y el modo de conocer que corresponden a la filosofía y 
la naturaleza, profundamente enraizada en la experiencia humana, de sus principales 
problemas, resulta obvio que su enseñanza y aprendizaje no deben consistir en una 
mera exposición programática de temas y cuestiones, sino más bien en la generación de 
una experiencia real de descubrimiento de los interrogantes filosóficos a partir de la cual 
se invite al alumnado a la investigación analítica de los mismos, a la evaluación crítica de 
las diversas respuestas que se les han dado y a la construcción rigurosa de sus propios 
posicionamientos personales. De esto último depende, además, la génesis de una 
reflexión que oriente realmente la vida personal, social y profesional de los alumnos y las 
alumnas. En este sentido, la programación de la materia habrá de considerar la 
naturaleza dialógica, participativa, interdisciplinar, creativa y comprometida con 
problemas de relevancia social y cultural que posee en sí misma la actividad filosófica, 
dirigiéndola hacia el logro de la autonomía personal y el ejercicio crítico y ecosocialmente 
responsable de la ciudadanía. Por otro lado, y de forma más específica, la articulación y 
temporalización de las actividades y de los propios saberes básicos deberá atender a lo 
que se indica en el apartado de orientaciones metodológicas y para la evaluación, 
especialmente a los principios de diversidad, adaptabilidad, contextualización, 
significatividad y educación integral, incorporando metodologías activas y participativas 
que aseguren la autonomía, el aprendizaje consciente y crítico, y la transferencia y 
dimensión interdisciplinar de lo aprendido, y fomentando el estilo y papel motivador del 
docente, así como el carácter diverso, y centrado en la mejora del proceso de 
aprendizaje, de la evaluación.

Competencias específicas

1. Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y 
sentido de la realidad y la existencia humana, a partir del análisis e interpretación de 
textos y otras formas de expresión filosófica y cultural, para reconocer la radicalidad y 
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trascendencia de tales cuestiones, así como la necesidad de afrontarlas para desarrollar 
una vida reflexiva y consciente de sí.

La actividad filosófica arranca de la actitud de asombro ante el hecho mismo de la 
existencia y las diversas preguntas que, una vez puestas en duda las creencias 
comunes, cabe plantear acerca de su entidad, valor y sentido. Esta actitud de duda y 
asombro, pese a que se desarrolla de forma cuasi natural en la adolescencia, requiere 
de un cauce formal y metodológico, un lenguaje específico y una tradición cultural que 
facilite al alumnado la expresión y el análisis de sus inquietudes vitales y existenciales. 
De ahí la conveniencia de que las grandes preguntas acerca de la realidad, de la propia 
entidad e identidad humana, y de sus relaciones teóricas, prácticas y estéticas con el 
entorno, además de desvelarse a través de la misma experiencia problemática del 
mundo, sean reconocidas y analizadas en textos y otros medios escogidos de expresión 
filosófica o más ampliamente cultural (científica, artística, religiosa). El objetivo primordial 
es que el alumnado tome plena consciencia de la pertinencia y la proyección universal, a 
la vez que histórica y culturalmente incardinada, de las citadas cuestiones, de la 
interpelación vital que estas suponen y de la necesidad de afrontarlas para el logro de 
una vida reflexiva, crítica y plenamente consciente de sí.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CPSAA2, CC1, CC3, CCEC1.

2. Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información 
relativa a cuestiones filosóficas a partir del empleo contrastado y seguro de fuentes, el 
uso y análisis riguroso de las mismas, y el empleo de procedimientos elementales de 
investigación y comunicación, para desarrollar una actitud indagadora, autónoma, 
rigurosa y creativa en el ámbito de la reflexión filosófica.

El conocimiento de las técnicas fundamentales de investigación en filosofía comienza 
por el dominio de criterios y procedimientos de búsqueda, organización y evaluación de 
información segura y relevante, tanto en entornos digitales como en otros más 
tradicionales, y tanto en el ámbito académico como en el más cotidiano. Por otro lado, la 
investigación filosófica a partir de fuentes documentales exige no solo el desarrollo, entre 
otros, del hábito lector, sino también del empleo de estrategias básicas y específicas de 
análisis, interpretación, recensión y evaluación crítica y filosófica de dichos documentos, 
sean escritos u orales, de carácter textual o audiovisual, y sean o no de género 
estrictamente filosófico. Así mismo, la investigación filosófica precisa también del dominio 
de métodos y protocolos de producción y transmisión de los conocimientos obtenidos, 
tales como pautas para la elaboración y comunicación pública de proyectos que puedan 
plasmarse en textos, disertaciones, presentaciones, documentos audiovisuales o 
cualquier otro tipo de producto o creación. El objetivo es que el alumnado, genuinamente 
movido por preguntas y problemas filosóficos, y una vez obtenida a través de la 
argumentación y el diálogo una comprensión básica e informada de las principales tesis 
y concepciones filosóficas, prosiga y complemente el ejercicio dialéctico en torno a 
dichas tesis con una propuesta constructiva que, bajo el formato del trabajo de 
investigación u otro similar, contribuya a desarrollar el juicio propio, la autonomía de 
criterio y la madurez personal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CD3, CPSAA5, CC3, CE3.

3. Usar y valorar adecuadamente argumentos y estructuras argumentales, a partir 
de su análisis tanto formal como informal, para producir y apreciar distintos tipos de 
discurso de forma rigurosa, y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener 
opiniones e hipótesis.

El dominio consciente de los procedimientos de argumentación es condición 
necesaria para pensar y comunicarse con rigor y efectividad, tanto en el ámbito del 
conocimiento filosófico o científico como en el de la vida cotidiana, así como para la 
formación del propio juicio y el desarrollo de la autonomía personal. La argumentación 
refiere, indudablemente, un tipo de competencia transversal, como lo pueden ser 
igualmente el lenguaje o el cálculo, pero dada su importancia para cualquier otro tipo de 
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aprendizaje, su enseñanza ha de ser tematizada en un espacio educativo propio. El 
ámbito más apropiado para el aprendizaje de los procedimientos de argumentación es el 
de la filosofía, pues es en ella donde se tratan de forma sustantiva, exhaustiva y 
problematizada los fundamentos, condiciones, normas, tipos, propiedades y límites de la 
argumentación, tanto formal como informal, así como de su inserción en el proceso 
completo del conocimiento, a través del estudio de la lógica formal, de la argumentación 
en general y de los métodos del conocimiento racional. El objetivo es que el alumnado 
produzca y reconozca argumentos lógica y retóricamente correctos y bien fundados, así 
como que detecte falacias, sesgos y prejuicios en diferentes entornos comunicativos. Es 
necesario también que el alumnado se ejercite en aquellas virtudes propias del diálogo 
filosófico y que lo distinguen del simple discurso persuasivo: la investigación en común, 
el compromiso con la verdad y el reconocimiento respetuoso de todas las ideas y 
posiciones racionalmente sostenibles.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL5, STEM1, CC3.

4. Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, tolerante y 
empática, interiorizando las pautas éticas y formales que este requiere, mediante la 
participación en actividades grupales y a través del planteamiento dialógico de las 
cuestiones filosóficas, para promover el contraste e intercambio de ideas y el ejercicio de 
una ciudadanía activa y democrática.

El modelo dialógico goza desde sus comienzos de una indudable preeminencia como 
método del filosofar y como referente esencial del ejercicio de la ciudadanía democrática. 
Es esta, pues, una de las competencias más relevantes de entre aquellas por las que 
podemos decir que la filosofía constituye una auténtica educación cívica. El diálogo 
filosófico se comprende bajo una idea de disensión como expresión de pluralidad y 
requerimiento de complementariedad más que como mero conflicto, y aúna en torno a sí 
virtudes que en pocas ocasiones aparecen juntas: la exigencia de rigor racional, la 
aceptación del pluralismo ideológico, y la actitud respetuosa y empática hacia aquellas 
personas con las que disentimos sin que por ello dejemos de buscar juntos una posición 
común. La práctica del diálogo filosófico representa, por lo demás, un proceso análogo al 
del propio aprendizaje desde casi cualquier punto de vista pedagógico que incida en los 
aspectos motivacionales, el aprendizaje activo y significativo, la enseñanza por 
indagación o descubrimiento, el trabajo colaborativo y la formación a lo largo de la vida. 
En general, la actividad dialógica integra constructivamente los elementos de la 
incertidumbre y de la crítica, permitiendo descubrir a partir de ellos planteamientos 
novedosos y superadores, y se rige por los principios de cooperación, honestidad y 
generosidad hermenéutica, así como por un espíritu abierto e inconcluso, aunque no por 
ello menos efectivo para la indagación filosófica y para el ejercicio activo y democrático 
de la ciudadanía.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL5, STEM1, CPSAA4, CC2, CC3, CCEC1, CCEC4.

5. Reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y argumentos en torno a 
cada uno de los problemas fundamentales de la filosofía, mediante el análisis crítico de 
diversas tesis relevantes con respecto a los mismos, para generar una concepción 
compleja y no dogmática de dichas cuestiones e ideas y una actitud abierta, tolerante, y 
comprometida con la resolución racional y pacífica de los conflictos.

La tarea de indagación filosófica, tanto histórica como actualmente, y a diferencia de 
lo que ocurre en otros ámbitos del conocimiento, se presenta radicalmente abierta y 
disputada en todas sus áreas. Sin embargo, lejos de interpretar este hecho como un 
defecto o disfunción, debe concebirse como una propiedad intrínseca del pensamiento 
filosófico, entendido como irreductiblemente plural y dialéctico, así como una ocasión 
para el ejercicio del debate abierto y constructivo en torno a aquellos asuntos que, por 
afectar al carácter, sentido y valor último de las ideas, acciones, experiencias y 
circunstancias humanas, no admiten una interpretación unívoca y cerrada. Así, se 
presenta aquí la oportunidad de ejercer una forma compleja de pensamiento en la que se 
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revela, de forma sistemática, la necesidad de ponerse en el lugar del pensamiento del 
otro, comprendiendo y respetando su punto de vista en cuanto fundado honestamente en 
razones, sin por ello verse llevado a aceptar las diferentes formas de injusticia y 
discriminación que precisamente operan contra las condiciones de equidad del debate 
público. Es, pues, esta competencia, junto con la anteriormente descrita y relativa al 
diálogo, la que mejor y más profundamente puede proporcionar al alumnado una 
educación adecuada para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CC1, 
CC2, CC3.

6. Comprender las principales ideas y teorías filosóficas de los más importantes 
pensadores y pensadoras, mediante el examen crítico y dialéctico de las mismas y de los 
problemas fundamentales a los que estas responden, para generar una concepción 
rigurosa y personal de lo que significa la filosofía, de su riqueza e influencia cultural e 
histórica y de su aportación al patrimonio común.

El diálogo y la investigación alrededor de las preguntas filosóficas han de radicar en 
un conocimiento profundo de aquellas ideas e hipótesis que forman parte ya del 
patrimonio cultural común y que deben serlo, también, del bagaje intelectual de la 
ciudadanía. Dichas concepciones e ideas, formuladas y discutidas a lo largo del tiempo 
por los principales pensadores y pensadoras de la historia, son parte insustituible de 
nuestra identidad, del sustrato ideológico y argumental de las doctrinas económicas, 
políticas, científicas, estéticas o religiosas vigentes en nuestra cultura, así como del 
conjunto de principios y valores que orientan o inspiran nuestra actividad moral, social y 
política. Conocer y apreciar esas ideas con rigor y profundidad no es solo condición para 
el análisis de problemas filosóficos o de orden cultural o ético-político, sino también para 
el conocimiento de uno mismo, en tanto son esas ideas las que nutren y orientan las 
acciones y pensamientos que nos definen. Es también claro que la comprensión y el uso 
del caudal de términos, conceptos y teorías con que la filosofía ha formulado y tratado 
cada uno de sus problemas no puede comprenderse si no es en el contexto de la 
experiencia genuina de los mismos, por lo que es preciso que el alumnado reconozca, 
valore y reinterprete todas aquellas ideas y propuestas teóricas como parte de un 
ejercicio personal y colectivo de verdadera investigación filosófica.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 
CC3, CCEC2.

7. Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento 
de cuestiones fundamentales y de actualidad, analizando y categorizando sus múltiples 
aspectos, distinguiendo lo más substancial de lo accesorio e integrando información e 
ideas de distintos ámbitos disciplinares desde la perspectiva fundamental de la filosofía, 
para tratar problemas complejos de modo crítico, creativo y transformador.

Una de las funciones educativas de la filosofía, en su intento por pensar de manera 
sistemática, y atendiendo a sus aspectos esenciales, cuestiones de muy diverso tipo, es 
la de contribuir al logro de un entendimiento integral, sistémico, inter- y transdisciplinar, 
de asuntos como los de la especificidad e identidad humana, la naturaleza última del 
cosmos, las condiciones y consecuencias de la investigación científica, los nuevos 
entornos mediáticos y comunicativos y otras cuestiones cuya incidencia global 
condiciona hoy a distintos niveles nuestra vida. Así, la naturaleza compleja y global de 
los problemas ecosociales, de los procesos económicos y políticos o de los fenómenos 
ligados al desarrollo tecnológico y la digitalización del entorno, entre otros, pueden 
entenderse mejor a través de un análisis en que se integren datos y explicaciones 
científicas junto a concepciones filosóficas de naturaleza antropológica, ética, política o 
estética. De modo análogo, la ontología y la epistemología filosóficas constituyen un 
marco disciplinar idóneo para plantear asuntos relativos a la relación entre concepciones 
culturales diversas, a la vinculación problemática y enriquecedora entre lo local y lo 
global, a las controversias científicas, o a la conexión entre los múltiples y cada vez más 
especializados campos del saber y la experiencia humana. En todos los casos se trata 
de promover un tipo de comprensión compleja, interdisciplinar, categorialmente 
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organizada y filosóficamente orientada, de problemas, cuestiones y proyectos de 
naturaleza global; comprensión esta que ha de servir al alumnado para afrontar con 
espíritu crítico y transformador los retos del siglo XXI.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, CPSAA5, CC1, CC3, CC4, CCEC1.

8. Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, mediante la 
exposición crítica y dialéctica de distintas posiciones filosóficamente pertinentes en la 
interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la autonomía 
moral.

Una de las características distintivas de la filosofía es su doble dimensión teorética y 
práctica, por la que no solo busca comprender los problemas relativos a la entidad, valor 
y sentido de la realidad y la existencia humana, sino también, y en consonancia con ello, 
clarificar y proponer razonadamente principios y criterios con que regir acciones, tanto 
individuales como colectivas, ajustándolas a ideales y valores que están siempre en 
proceso de revisión crítica. La ética y la filosofía política, como las dos principales 
disciplinas prácticas de la filosofía, exigen, así, un aprendizaje de conceptos, marcos 
teóricos y técnicas de trabajo individual y grupal en el que el análisis de problemas 
prácticos fundamentales y relacionados con nuestro presente, tales como los relativos al 
logro de la cohesión social, la lucha contra la enfermedad y el hambre, la consecución de 
una ciudadanía global, la efectiva implementación de la igualdad de género y la 
corresponsabilidad en los cuidados, los desafíos ecosociales, el cumplimiento de los 
derechos humanos o la resistencia ante toda forma de violencia, formen parte 
consustancial del mismo. Por otro lado, conviene tener en cuenta que, a la hora de 
abordar tales problemas, la ética y la filosofía política, lejos de cualquier adoctrinamiento 
dogmático, exigen someter a examen todas las concepciones y sistemas de valores 
racionalmente plausibles, de manera que sea el alumnado el que, de forma argumentada 
y consistente con criterios válidos y asumidos por él mismo, y a través de la investigación 
personal y en el curso de la interacción y el diálogo con los demás descubra los 
principios y actitudes que le son propios, reconociendo y ponderando aquellos que 
constituyen la moral vigente y desarrollando de forma consciente, libre y responsable sus 
propios juicios éticos y políticos, así como los valores y actitudes correspondientes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 
CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.

9. Desarrollar la sensibilidad y la comprensión crítica del arte y otras 
manifestaciones y actividades con valor estético mediante el ejercicio del pensamiento 
filosófico acerca de la belleza y la creación artística, para contribuir a la educación de los 
sentimientos y al desarrollo de una actitud reflexiva con respecto al lenguaje y sentido de 
las imágenes.

El desarrollo de la sensibilidad y la facultad de apreciación estética es parte 
consustancial de la formación de la personalidad humana y resulta más enriquecedor 
aun cuando se lo vincula al ejercicio intelectual de la reflexión filosófica. La relación entre 
lo filosófico y lo estético puede darse, al menos, en dos sentidos: en cuanto al carácter 
propiamente estético y emocional que podemos atribuir al pleno ejercicio de la 
racionalidad teórica, y en tanto este mismo ejercicio, aplicado al análisis de los objetos y 
fenómenos estéticos, pueda coadyuvar a la apreciación intelectual y emocional de los 
mismos. En este sentido, la práctica filosófica puede ser aquí un vehículo idóneo para 
promover una relación armoniosa entre razones y emociones, contribuyendo a una 
auténtica educación emocional en los dos sentidos antes señalados: resaltando el 
momento estético de la propia experiencia filosófica, tanto en el contenido como en sus 
modos de expresión, y reflexionando expresamente sobre lo bello y las emociones 
superiores que lo acompañan, tanto en el arte como en otras actividades humanas. Por 
otro lado, el ejercicio del pensamiento filosófico acerca de la belleza y sus mediaciones 
estéticas proporciona un marco de investigación y reflexión crítica sobre las funciones 
expresivas, representativas, reflexivas y transformadoras del arte, así como sobre la 
relevancia e influencia actual de la cultura audiovisual y de la imagen, entendiéndola no 
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solo como medio de transmisión de ideas, sino también como lugar propio del 
pensamiento y la creación cultural.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA4, 
CC2, CC3, CCEC2, CCEC3, CCEC4.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas filosóficos mediante 
su reconocimiento, análisis y reformulación en textos y otros medios de expresión tanto 
filosóficos como literarios, históricos, científicos, artísticos o relativos a cualquier otro 
ámbito cultural.

Competencia específica 2.

2.1 Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos elementales de la 
investigación filosófica a través de tareas como la identificación de fuentes fiables, la 
búsqueda eficiente y segura de información y la correcta organización, análisis, 
interpretación, evaluación, producción y comunicación de esta, tanto digitalmente como 
por medios más tradicionales.

2.2 Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la 
reflexión filosófica mediante el diseño, la elaboración y la comunicación pública de 
productos originales tales como trabajos de investigación, disertaciones o comentarios 
de texto.

Competencia específica 3.

3.1 Producir y evaluar discursos argumentativos, orales y escritos, acerca de 
cuestiones y problemas filosóficos, demostrando un uso correcto de normas y pautas 
lógicas, retóricas y argumentativas.

3.2 Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones 
e hipótesis, explicando la naturaleza o mecanismo de dichos sesgos y falacias.

3.3 Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la verdad, el 
respeto a la pluralidad y el rechazo de toda actitud discriminatoria o arbitraria, aplicando 
dichos principios a la práctica argumentativa y al diálogo con los demás.

Competencia específica 4.

4.1 Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de una ciudadanía 
activa y democrática a través de la participación en actividades grupales con actitud 
dialogante, identificando e incorporando las pautas éticas y formales que definen al 
diálogo filosófico y aplicándolo a asuntos comunes, cotidianos o de actualidad.

4.2 Ejercitarse en la práctica del diálogo racional, respetuoso, abierto, constructivo, 
y comprometido con la búsqueda de la verdad, acerca de cuestiones y problemas 
filosóficamente relevantes, a través de la interpretación crítica de textos o documentos 
de carácter filosófico o el debate sobre dichas cuestiones y problemas.

Competencia específica 5.

5.1 Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas filosóficos 
mediante el análisis crítico de tesis filosóficas distintas y opuestas en torno a los mismos.

5.2 Comprender y exponer distintas tesis y teorías filosóficas como momentos de 
un proceso dinámico y siempre abierto de reflexión y diálogo, a través del análisis 
comparativo de los argumentos, principios, metodologías y enfoques de dichas tesis y 
teorías.
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Competencia específica 6.

6.1 Tomar consciencia de la riqueza e influencia del pensamiento filosófico 
identificando y analizando las principales ideas y teorías filosóficas en textos o 
documentos pertenecientes a campos del saber y ámbitos culturales diversos, así como 
poniéndolas en relación con experiencias, acciones o acontecimientos comunes y de 
actualidad.

6.2 Adquirir y demostrar un conocimiento significativo de las ideas y teorías 
filosóficas de algunos de los más importantes pensadores y pensadoras de la historia, 
mediante su aplicación y análisis crítico en el contexto de la práctica individual o colectiva 
de la indagación acerca de los problemas filosóficos reflejados en los saberes básicos.

6.3 Identificar, indagar y exponer problemas e ideas filosóficas relativas a la 
reflexión filosófica sobre la propia filosofía y la naturaleza e identidad del ser humano, 
aplicando los procedimientos básicos de la investigación filosófica.

6.4 Articular una reflexión propia sobre la validez de las propias ideas y creencias 
sobre el conocimiento y la realidad a partir del análisis y contraste riguroso de diferentes 
posiciones filosóficas en torno los problemas relacionados con el conocimiento y la 
verdad, así como sobre la cuestión de la naturaleza última de lo real.

Competencia específica 7.

7.1 Afrontar cuestiones y problemas complejos de carácter fundamental y de 
actualidad de modo interdisciplinar, sistemático y creativo, utilizando conceptos, ideas y 
procedimientos provenientes de distintos campos del saber y orientándolos y 
articulándolos críticamente desde una perspectiva filosófica.

Competencia específica 8.

8.1 Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis filosófico 
de problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, considerando las distintas 
posiciones en disputa y elaborando, argumentando, exponiendo y sometiendo al diálogo 
con los demás las propias tesis al respecto.

Competencia específica 9.

9.1 Generar un adecuado equilibrio entre el aspecto racional y el emotivo en la 
consideración de los problemas filosóficos, especialmente los referidos al ámbito de la 
estética, a través de la reflexión expresa en torno al arte y a otras actividades o 
experiencias con valor estético, y el análisis del papel de las imágenes y el lenguaje 
audiovisual en la cultura contemporánea.

Saberes básicos

A. La filosofía y el ser humano.

1. La reflexión filosófica en torno a la propia filosofía.

– Características y concepciones del saber filosófico. Breve recensión histórica de la 
filosofía.

– Las divisiones tradicionales de la filosofía y las áreas actuales de investigación. 
Vigencia y utilidad de la filosofía: la importancia de filosofar en torno a los retos del siglo 
XXI.

– La filosofía en relación con otros campos del saber y la actividad humana.
– Métodos y herramientas básicos del filósofo: el uso y análisis crítico de fuentes; la 

comprensión e interpretación de documentos filosóficos; la identificación de problemas 
filosóficos en otros ámbitos de la cultura; el pensamiento y el diálogo argumentativos; la 
investigación y la disertación filosófica.

– La discriminación social, de género, etnia y edad en la tradición filosófica.
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2. El ser humano como sujeto y objeto de la experiencia filosófica.

– La filosofía y la existencia humana.
– El debate sobre la génesis y definición de la naturaleza humana: especificidad 

natural y condicionantes histórico-culturales. Concepciones filosóficas del ser humano.
– La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, emotividad, deseos y 

volición, las facultades cognitivas. Conciencia y lenguaje.
– El problema de la identidad personal. Tipos y modos de identidad. La especulación 

en torno al transhumanismo.

B. Conocimiento y realidad.

1. El problema filosófico del conocimiento y la verdad.

– El conocimiento: definición, posibilidad y límites. Teorías de la verdad. La 
desinformación y el fenómeno de la «posverdad».

– Las teorías del conocimiento: formas de racionalismo, empirismo y otras teorías.
– El razonamiento y la argumentación. La argumentación informal. Nociones de 

lógica formal. La detección de falacias y sesgos cognitivos.
– El saber científico: definición, demarcación y metodologías científicas. La filosofía 

de la ciencia: naturaleza, problemas y límites del conocimiento científico.
– Otros modos de saber: el problema del saber metafísico; las creencias religiosas; 

la razón poética; el saber común.
– La dimensión social y política del conocimiento. Conocimiento, poder e interés. La 

tecnociencia contemporánea. El papel de la mujer en la ciencia y en los otros saberes.

2. La cuestión de la naturaleza última de la realidad.

– El problema de lo real. Apariencia y realidad. La cuestión de las realidades 
virtuales.

– Unidad y pluralidad. Categorías y modos de ser. Entidades físicas y objetos 
ideales: el problema de los universales.

– El problema mente-cuerpo. La filosofía de la mente y el debate en torno a la 
inteligencia artificial.

– El problema filosófico del tiempo y el cambio. El problema del determinismo. 
Necesidad, azar y libertad.

– El problema filosófico de la existencia de Dios. Teísmo, ateísmo y agnosticismo.

C. Acción y creación.

1. La acción humana: Filosofía ética y política.

– El problema ético: Cómo hemos de actuar. Ser y deber ser. La deliberación moral. 
Las condiciones del juicio y el diálogo ético.

– La posibilidad de una ética racional. Cognitivismo y emotivismo. El debate en torno 
al relativismo moral. El reto de una ética universal de mínimos.

– Las principales respuestas al problema ético: éticas consecuencialistas, éticas del 
deber y éticas de la virtud. La moral amoral de Nietzsche. Éticas del cuidado. Ética 
medioambiental. Éticas aplicadas.

– Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y vigencia actual. Las distintas 
generaciones de derechos humanos.

– Grandes cuestiones éticas de nuestro tiempo: la desigualdad y la pobreza; la 
igualdad efectiva de derechos entre hombres y mujeres; la guerra, el terrorismo y otras 
formas de violencia; los derechos de la infancia; la discriminación y el respeto a las 
minorías; los problemas ecosociales y medioambientales; los derechos de los animales.

– El hombre como ser social. Definición de lo político. Legalidad y legitimidad. La 
cuestión filosófica de la justicia.
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– El fundamento de la organización social y del poder político. Teorías del origen 
sobrenatural vs. teorías contractualistas. La reflexión filosófica en torno a la democracia.

– El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad y libertad; 
individuo y Estado; trabajo, propiedad y distribución de la riqueza. El debate político 
contemporáneo: liberalismo, utilitarismo y comunitarismo.

– Ideales, utopías y distopías. Los movimientos sociales y políticos. El feminismo y la 
perspectiva de género en la filosofía.

2. La reflexión filosófica en torno a la creación artística.

– Definición, ámbitos y problemas de la estética: arte, belleza y gusto. La relación de 
lo estético con otros ámbitos de la cultura. Ética y estética. El papel político del arte.

– Teorías clásicas y modernas acerca de la belleza y el arte. Teorías y problemas 
estéticos contemporáneos. La reflexión en torno a la imagen y la cultura audiovisual.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Filosofía contribuye de manera sustancial al desarrollo de 
determinados saberes y competencias, tanto específicos como transversales, relativos a 
la indagación de los problemas más esenciales para el ser humano y dirigidos al logro de 
la autocomprensión y la autonomía del alumno o alumna, así como a movilizar, en 
consecuencia, aquellos contenidos, destrezas, actitudes y valores que han de orientar y 
contribuir al desarrollo de su proyecto personal, social, académico y profesional. Todos 
estos objetivos, sumados al carácter propio de la materia, y a las correspondientes 
consideraciones con respecto al contexto académico y pedagógico de la etapa, 
determinarán las orientaciones metodológicas y relativas a la evaluación que se ofrecen 
a continuación.

Relación entre competencias

El desarrollo competencial de la materia de Filosofía no debe concebirse de un modo 
serial o atomizado, sino desde la comprensión de las relaciones de implicación de unas 
competencias con otras. Esta interrelación entre competencias implica la necesidad de 
concebir el trabajo como un todo orgánico en el que los conocimientos, destrezas y 
actitudes se relacionen de manera horizontal en distintas competencias específicas de la 
materia y, de manera vertical, con los descriptores de las competencias clave y con las 
competencias específicas de otras materias, singularmente con las de Educación en 
Valores Cívicos y Éticos e Introducción a la Filosofía de la ESO, y con las de Historia de 
la Filosofía y Psicología en 2.º curso de Bachillerato.

Diversidad y adaptabilidad

Uno de los principios que estipula la ley es el de priorizar estrategias metodológicas 
que promuevan una educación inclusiva. La diversidad de metodologías es fundamental 
para combatir las diversas formas de discriminación y segregación, ofreciendo a cada 
alumno y alumna una atención equitativa y personalizada de acuerdo con sus 
características, tanto personales como sociales y culturales, y sus ritmos y modos de 
aprendizaje, con el fin de implementar una igualdad social de derechos que no suponga 
la eliminación de las diferencias de inclinación o idiosincrasia. La materia de Filosofía 
tiene igualmente entre sus objetivos el desarrollo de competencias relativos al 
reconocimiento de las diferencias e identidades personales y el rechazo de todo tipo de 
discriminación. Por todo ello, los enfoques didácticos aplicables a la asignatura han de 
caracterizarse por la variedad de los métodos de enseñanza y de las situaciones de 
aprendizaje, especialmente en lo que compete al empleo de estrategias diversas de 
reconocimiento, representación y transferencia de los aprendizajes. Se invita igualmente 
a diversificar las actividades de motivación y evaluación, así como los recursos 
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didácticos, que han de procurar adaptarse al alumnado y al contexto educativo en 
general. Así mismo, y en función de lo dicho, se han de diversificar y flexibilizar la propia 
organización de la materia y de sus enseñanzas, sus tiempos y espacios, promoviendo, 
entre otros, el aprendizaje mixto y la adecuación de los procesos de enseñanza-
aprendizaje a los nuevos entornos digitales.

Contextualización y significatividad

La contextualización, social, cultural y, en la medida de lo posible, individual, de las 
actuaciones de enseñanza-aprendizaje, y de los saberes que se pretenden trasmitir con 
ellas, es imprescindible para que dichas actuaciones y saberes resulten eficaces y 
asimilables. Así, el esfuerzo, la responsabilidad y el hábito de estudio han de 
complementarse necesariamente con estrategias y situaciones de aprendizaje que 
resulten significativas y motivantes para el alumnado, esto es, y en primer lugar, que 
remitan a sus experiencias personales, sociales y familiares, al propio entorno escolar, o 
a problemas y cuestiones de actualidad referidas a contextos locales o globales, y, en 
segundo lugar, que se sitúen, desde un punto de vista propiamente académico, en la 
zona de desarrollo próximo del alumnado. Todo esto supone que las estrategias 
metodológicas incorporen elementos como la participación activa en el aula, la 
interacción y cooperación con el entorno próximo, social y medioambiental, y la 
integración de los aprendizajes en la vida del centro. Supone también la utilización de 
entornos virtuales, promoviendo un uso seguro, crítico y ético, y dirigido a los objetivos 
didácticos, de las tecnologías y medios de información y comunicación digitales. Implica, 
igualmente, la proyección interdisciplinar de los saberes, competencias y prácticas que 
se ejercitan en la materia, de forma que se demuestre la funcionalidad de esta en un 
contexto académico, social y cultural más amplio y global. Finalmente, y dado que la 
significatividad y poder motivador de las estrategias metodológicas depende 
especialmente, y más aún en una materia de Filosofía, de la fundamentación argumental 
y la problematización dialéctica de lo que se quiere transmitir, así como de su 
aplicabilidad en relación con situaciones y problemas relevantes para el alumnado, 
resulta esencial generar planteamientos en los que el uso contextualizado de la 
argumentación y el diálogo filosófico resulten las vías principales para el logro de los 
objetivos competenciales.

Aprendizaje integral

La investigación filosófica supone la formación integrada de las dimensiones 
académica, cívica y personal y, en el propio ámbito personal, no solo de los aspectos 
puramente cognitivos sino también de los emotivos y volitivos, todos ellos necesarios 
para el ejercicio de la reflexión filosófica y el desarrollo integral de la personalidad. De 
ahí que la metodología haya de incorporar, de manera igualmente integrada, y al lado de 
los aspectos más puramente cognitivos y volitivos, el elemento de la educación 
emocional vinculada a situaciones de importe eminentemente filosófico. Para todo ello, 
las estrategias metodológicas habrán de atender simultáneamente a diversos procesos 
cognitivos (comprensión, reflexión, juicio, pensamiento sistémico y crítico, razonamiento 
lógico, imaginación, lectura y escritura, desarrollo de la sensibilidad), aunar aspectos 
teóricos, prácticos y emocionales, y orientarse, en general, al desarrollo de múltiples y 
distintas competencias en el sentido en que se indicó más arriba.

Metodologías activas y participativas

Es fundamental que las actuaciones y estrategias metodológicas promuevan la 
iniciativa personal, la participación y la implicación del alumnado, además del desarrollo 
del pensamiento crítico y filosófico. A este respecto, y como corresponde con la 
naturaleza de los objetivos y competencias específicas de la materia de Filosofía, las 
actividades del aula deben adquirir una dimensión socializadora en torno a pautas de 
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interacción dialogadas, reflexivas, respetuosas y democráticas, aprovechando y 
canalizando las relaciones y dinámicas propias al grupo para promover la cooperación y 
ayuda mutua, el diálogo racional y constructivo, la resolución pacífica de los conflictos y 
el compromiso con los objetivos de la materia. Así, propuestas didácticas que incorporen 
la investigación, el trabajo en equipo, las dinámicas grupales, la utilización de recursos 
expresivos, mediáticos o tecnológicos diversos, y que impliquen la colaboración en 
proyectos académicos o propuestas cívicas y cooperativas que trasciendan el espacio 
del aula y tengan como efecto una mejora del entorno local o global del alumnado, son 
algunos de los modelos adecuados para arbitrar estrategias metodológicas en torno a la 
práctica filosófica y el desarrollo de la materia.

Autonomía y aprendizaje consciente

Un fin fundamental de la educación filosófica es el desarrollo del espíritu crítico y la 
autonomía del alumnado, requisito, a su vez, de la adopción de un compromiso 
críticamente fundado con los propios valores, las normas comunes y el ejercicio 
consciente de una ciudadanía democrática y responsable. Por este motivo, las 
situaciones de aprendizaje han de aprovechar y promover la curiosidad, el asombro y la 
propia conciencia del valor y pertinencia de las competencias relativas a la materia, 
generando un marco estimulante y flexible para el despliegue de la investigación en 
torno a los grandes problemas e ideas de la filosofía, la libre expresión de opiniones, el 
pensamiento crítico, y la toma autónoma de decisiones, entendiendo el aula como un 
laboratorio de ideas y propuestas, y a la clase como una entidad viva sujeta a las pautas 
epistémicas y éticas que corresponden a una comunidad de investigación y diálogo. Las 
estrategias didácticas han de propiciar también, y en ese mismo sentido, la participación 
del alumnado en la elección de recursos, acciones y actividades, así como disponer, en 
el ámbito de las propias situaciones de aprendizaje, de elementos que permitan la 
reflexión, tanto sobre el valor de lo aprendido como sobre los propios medios de 
aprendizaje, coadyuvando así al desarrollo de la autoeducación y la competencia de 
aprender a aprender.

Pensamiento crítico y filosófico

El ejercicio y enseñanza de la filosofía supone aptitudes y procedimientos específicos 
que han de formar parte sustancial de las estrategias metodológicas y de evaluación. 
Entre estos procedimientos debemos citar el pensamiento radical, consistente en 
identificar cuestiones, ideas y controversias filosóficas en la raíz de hechos, 
concepciones, problemas y creaciones de cualquier otro orden cultural; el pensamiento 
dialéctico, por el que se contrastan e integran posiciones ideológicas y filosóficas 
distintas reconociendo la oposición y complementariedad entre las mismas; y el 
pensamiento sistémico, dirigido a situar y analizar categorialmente información, 
cuestiones, ideas o creaciones, atendiendo a las distinciones fundamentales de la 
filosofía. A su vez, entre las aptitudes conviene considerar la reflexión ontológica y 
antropológica, consistente en comprender y analizar cuestiones de cualquier orden 
desde la perspectiva de sus fundamentos ontológicos o antropológicos; la reflexión 
epistemológica, dirigida al análisis de las características, demarcación, metodología y 
presupuestos filosóficos de las distintas formas de conocimiento; y la reflexión ético-
política y estética, relacionada con el análisis de los valores y la aplicación de conceptos 
y teorías filosóficas a cuestiones y problemas morales, políticos o estéticos de incidencia 
actual o de relevancia para el alumnado. Todos estos procedimientos y aptitudes 
específicas de la filosofía pueden, a su vez, entenderse bajo la denominación más 
genérica de pensamiento crítico. En cualquier caso, el desarrollo a este nivel del 
pensamiento crítico exige el planteamiento de situaciones de aprendizaje y actividades 
en las que el alumnado integre y ejercite la mayoría de estos procedimientos (radicalidad 
del análisis, ejercicio dialéctico, planteamiento sistémico) y aptitudes (reflexión ontológica 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114738

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



y antropológica, epistemológica y axiológica), aplicándolos de forma contextualizada a 
asuntos fundamentales y de interés social y personal y aprendiendo a transferir su uso a 
otros ámbitos académicos, cívicos o profesionales.

Transferencia de aprendizajes e interdisciplinariedad

Las competencias y saberes de la materia de Filosofía trascienden ampliamente el 
marco académico, pues se refieren a la totalidad de los intereses y problemas humanos 
más allá de cualquier contexto concreto. Es por ello por lo que las estrategias didácticas 
y metodológicas, en coherencia con el carácter propio de la materia, han de promover la 
transferencia y generalización de los aprendizajes, facilitando el reconocimiento y la 
generación de ejemplos y la realización de ejercicios prácticos en que se demuestre la 
aplicabilidad de aquellos en relación con situaciones y problemas que trasciendan tanto 
el espacio del aula como aquellas concepciones más estrechamente académicas de los 
contenidos de la materia. Así mismo, dado que esta bebe de todos los ámbitos del 
conocimiento y de la acción y la creación humanas, se presta idealmente al desarrollo de 
metodologías que fomenten la articulación interdisciplinar de situaciones de aprendizaje, 
actividades y productos que aúnen diversas competencias específicas e involucren a 
otras materias y agentes educativos.

Situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje forman parte del conjunto de propuestas que deben 
articular una programación didáctica dirigida a la enseñanza y el aprendizaje 
competencial. En ellas confluyen la concreción del currículo y las intenciones educativas 
del profesorado en relación con el logro de las competencias y los objetivos de etapa. 
Las situaciones de aprendizaje deben estar contextualizadas, tanto con respecto a los 
presupuestos pedagógicos y didácticos que configuran la programación y el proyecto 
educativo del centro, como con relación al entorno sociocultural y personal del alumnado, 
y deben conformarse como propuestas abiertas y flexibles, que fomenten la autonomía 
del alumnado y sitúen a este en el centro del proceso de aprendizaje. Las situaciones de 
aprendizaje para la materia de Filosofía han de considerar la naturaleza y modo de 
expresión de los saberes que le son propios, así como la naturaleza específicamente 
dialéctica, reflexiva, crítica y transdisciplinar de la materia, para diseñar actuaciones y 
adoptar metodologías, recursos y escenarios que sean acordes con la misma y que, 
además, promuevan el trabajo en equipo, la educación emocional y en valores, y el uso 
seguro y responsable de las tecnologías digitales.

Estilo docente

El papel del docente en la educación filosófica no solo debe servir a la dinamización 
y orientación de los procesos de aprendizaje, sino también a mostrar la pertinencia de 
las ideas y actitudes filosóficas a través de su forma de actuar e interactuar con el 
alumnado. Es por ello necesario que, a la vez que se construye el andamiaje didáctico 
preciso para el desarrollo de las competencias específicas y la adquisición de los 
saberes que permitirán tal desarrollo, se muestre una actitud o estilo docente que sea 
coherente con los conocimientos, destrezas y actitudes que se pretenden transmitir, a la 
par que lo más neutral posible en torno a los problemas éticos, políticos, estéticos, o más 
en general filosóficos, que impliquen una toma de posición por parte de alumnos y 
alumnas. El fin, ya citado, del desarrollo de la autonomía del alumnado, obliga, por ello, a 
diseñar estrategias metodológicas que, de un lado, otorguen el mayor reconocimiento 
posible a la pluralidad de ideas y concepciones filosóficas y que, del otro, dispongan a 
alumnos y alumnas como creadores de sus propios juicios, capaces de dar razón de 
estos, y de someterlos, igualmente, al análisis crítico de los demás.
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Evaluación

La materia de Filosofía representa un ámbito competencial idóneo para la integración 
de actuaciones que favorezcan una evaluación compleja, reflexiva y crítica, no solo 
adaptada en lo posible a las diferencias individuales del alumnado, sino también abierta 
a la participación crítica y responsable de este. Dicha evaluación habrá de tener en 
cuenta el grado de abstracción y el estilo dialógico y argumentativo que caracteriza a la 
materia, así como el carácter crítico y axiológico de la misma, todo lo cual convierte a los 
criterios y procedimientos de evaluación en objeto mismo de análisis. En cualquier caso, 
se deben considerar de manera complementaria distintos tipos de evaluación, tales 
como la heteroevaluación, la coevaluación y la autoevaluación, y utilizar diferentes 
instrumentos y herramientas en función del contexto, la diversidad del alumnado, las 
competencias específicas y saberes básicos a evaluar y los criterios de evaluación a 
aplicar. Entre las herramientas se podrían citar las rúbricas, las listas de comprobación y 
control, los informes y memorias, las escalas de observación y valoración, las 
entrevistas, la revisión de trabajos y diarios de aprendizaje, así como la ponderación 
razonada de ejercicios, porfolios, presentaciones y otras actividades. Por otra parte, la 
evaluación no solo ha de servir para medir el desarrollo y adquisición de los aprendizajes 
competenciales por parte del alumnado, sino también para valorar las propias 
actuaciones docentes e incluso, más en general, el funcionamiento y las pautas 
académicas y de convivencia de la comunidad educativa, con objeto de ajustarlas y, en 
su caso, perfeccionarlas. Así, además de las herramientas ya citadas, conviene 
especificar aquellas otras que pueden utilizarse para la evaluación del propio proceso de 
enseñanza, incluyendo los aspectos organizativos y metodológicos, las diversas 
actuaciones y situaciones de aprendizaje, y los propios métodos de evaluación. Entre 
tales herramientas se podrían citar los cuestionarios anónimos, las puestas en común, 
las revisiones de la programación y planificación didáctica, y la observación por pares de 
la práctica docente.

Física

La física, como disciplina que estudia la naturaleza, se encarga de entender y 
describir el universo, desde los fenómenos que se producen en el microcosmos hasta 
aquellos que se dan en el macrocosmos. La materia, la energía y las interacciones se 
comportan de forma distinta en las diferentes situaciones, lo que hace que los modelos, 
principios y leyes de la física que el alumnado ha de aplicar para explicar la naturaleza 
deban ajustarse a la escala de trabajo y a que las respuestas que encuentre serán 
siempre aproximadas y condicionadas por el contexto. Resulta adecuado que los 
alumnos y alumnas perciban la física como una ciencia que evoluciona, y reconozcan 
también que los conocimientos que implica la relacionan íntimamente con la tecnología, 
la sociedad y el medioambiente, lo que la convierte en una ciencia indispensable para la 
formación individual de cada estudiante de la modalidad de Ciencias y Tecnología, pues 
le permite formar parte activa de una ciencia en construcción a partir del análisis de su 
evolución histórica y de las destrezas que adquiere para observar, explicar y demostrar 
los fenómenos naturales.

Por otro lado, con la enseñanza de esta materia se pretende desmitificar que la física 
sea algo complejo, mostrando que muchos de los fenómenos que ocurren en el día a día 
pueden comprenderse y explicarse a través de modelos y leyes físicas accesibles. 
Conseguir que resulte interesante el estudio de estos fenómenos contribuye a formar 
una ciudanía crítica y con una base científica adecuada. La física está presente en los 
avances tecnológicos que facilitan un mejor desarrollo económico de la sociedad, que 
actualmente prioriza la sostenibilidad y busca soluciones a los graves problemas 
ambientales. La continua innovación impulsa este desarrollo tecnológico y el alumnado, 
que puede formar parte de esta comunidad científica, debe poseer las competencias 
para contribuir a él y los conocimientos, destrezas y actitudes que lleven asociados. 
Fomentar en el estudiante la curiosidad por el funcionamiento y conocimiento de la 
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naturaleza es el punto de partida para conseguir unos logros que contribuirán de forma 
positiva en la sociedad.

El diseño de la materia parte de las competencias específicas, cuyo desarrollo 
permite al alumnado adquirir conocimientos, destrezas y actitudes científicos avanzados. 
Estas competencias no se refieren exclusivamente a elementos de la física, sino que 
también hacen referencia a elementos transversales que juegan un papel importante en 
la completa formación de los alumnos y alumnas. En este proceso no debe olvidarse el 
carácter experimental de esta ciencia, por eso se propone la utilización de metodologías 
y herramientas experimentales, entre ellas la formulación matemática de las leyes y 
principios, los instrumentos de laboratorio y las herramientas tecnológicas que pueden 
facilitar la comprensión de los conceptos y fenómenos. Por otro lado, estas 
competencias también pretenden fomentar el trabajo en equipo y los valores sociales y 
cívicos para lograr personas comprometidas que utilicen la ciencia para la formación 
permanente a lo largo de la vida, el desarrollo medioambiental, el bien comunitario y el 
progreso de la sociedad.

Los conocimientos, destrezas y actitudes básicas que ha adquirido el alumnado en la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria y en el primer curso de Bachillerato han 
creado en él una estructura competencial sobre la que consolidar y construir los saberes 
científicos que aporta la física en este curso. Los diferentes bloques de saberes básicos 
de la materia de Física de Bachillerato van enfocados a relacionar y completar a los de 
las enseñanzas de etapas anteriores, de forma que el alumnado pueda adquirir una 
percepción global de las distintas líneas de trabajo en física y de sus muy diversas 
aplicaciones. Aunque aparezcan presentados de este modo, en realidad la ordenación 
de los bloques no responde a una secuencia establecida para que el profesorado pueda 
trabajar de acuerdo a la temporalización más adecuada para las necesidades de su 
grupo concreto.

Los dos primeros bloques hacen referencia a la teoría clásica de campos. En el 
primero de ellos se abarcan los conocimientos, destrezas y actitudes referidos al estudio 
del campo gravitatorio. En él se presentan, empleando las herramientas matemáticas 
adecuadas, las interacciones que se generan entre partículas másicas y, en relación con 
algunos de los conocimientos de cursos anteriores, su mecánica, su energía y los 
principios de conservación. A continuación, el segundo bloque comprende los saberes 
sobre electromagnetismo. Describe los campos eléctrico y magnético, tanto estáticos 
como variables en el tiempo, y sus características y aplicaciones tecnológicas, 
biosanitarias e industriales.

El siguiente bloque se refiere a vibraciones y ondas, contemplando el movimiento 
oscilatorio como generador de perturbaciones y su propagación en el espacio-tiempo a 
través de un movimiento ondulatorio. Finalmente, presenta la conservación de energía 
en las ondas y su aplicación en ejemplos concretos como son las ondas sonoras y las 
ondas electromagnéticas, lo que abre el estudio de los procesos propios de la óptica 
física y la óptica geométrica.

Con el último bloque se muestra el panorama general de la física del presente y el 
futuro. En él se exponen los conocimientos, destrezas y actitudes de la física cuántica y 
de la física de partículas. Bajo los principios fundamentales de la física relativista, este 
bloque incluye modelos que explican la constitución de la materia y los procesos que 
ocurren cuando se estudia ciencia a nivel microscópico. Este bloque permitirá al 
alumnado aproximarse a las fronteras de la física y abrirá su curiosidad –el mejor motor 
para su aprendizaje– al ver que todavía quedan muchas preguntas por resolver y 
muchos retos que deben ser atendidos desde la investigación y el desarrollo de esta 
ciencia.

Para completar el aprendizaje competencial de esta materia, el currículo presenta los 
criterios de evaluación. Al referirse directamente a las competencias específicas, estos 
evalúan el progreso competencial del alumnado de forma significativa, pretendiendo una 
evaluación que vaya más allá de verter íntegramente contenidos teóricos o resultados, y 
justificar el saber útil sobre situaciones concretas de la naturaleza, es decir, van 
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encaminadas a la adquisición de estrategias y herramientas para la resolución de 
problemas como elemento clave del aprendizaje significativo. La integración de 
aprendizajes en un contexto global permite, así, que el desarrollo científico del alumnado 
contribuya en su evaluación.

Con esta materia se busca, en definitiva, que los alumnos y alumnas generen 
curiosidad por la investigación de las ciencias y se formen para satisfacer las demandas 
sociales, tecnológicas e industriales que nos deparan el presente y el futuro cercano, sin 
perder la perspectiva del punto de vista medioambiental y de justicia social.

Competencias específicas

1. Utilizar las teorías, principios y leyes que rigen los procesos físicos más 
importantes, considerando su base experimental y desarrollo matemático en la 
resolución de problemas, para reconocer la física como una ciencia relevante implicada 
en el desarrollo de la tecnología, la economía, la sociedad y de la sostenibilidad 
ambiental.

Utilizar los principios, leyes y teorías de la física requiere de un amplio conocimiento 
de sus fundamentos teóricos. Comprender y describir, a través de la experimentación o 
la utilización de desarrollos matemáticos, las interacciones que se producen entre 
cuerpos y sistemas en la naturaleza permite, a su vez, desarrollar el pensamiento 
científico para construir nuevo conocimiento aplicado a la resolución de problemas en 
distintos contextos en los que interviene la física. Esto implica apreciar la física como un 
campo del saber con importantes implicaciones en la tecnología, la economía, la 
sociedad y la sostenibilidad ambiental.

De esta forma, a partir de la comprensión de las implicaciones de la física en otros 
campos de la vida cotidiana, se consigue formarse una opinión fundamentada sobre las 
situaciones que afectan a cada contexto, lo que es necesario para desarrollar un 
pensamiento crítico y una actitud adecuada para contribuir al progreso a través del 
conocimiento científico adquirido, aportando soluciones sostenibles.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD5.

2. Adoptar los modelos, teorías y leyes aceptados de la física como base de estudio 
de los sistemas naturales y predecir su evolución para inferir soluciones generales a los 
problemas cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas demandadas por la 
sociedad en el campo tecnológico, industrial y biosanitario.

El estudio de la física, como ciencia de la naturaleza, debe proveer de la 
competencia para analizar fenómenos que se producen en el entorno natural. Para ello, 
es necesario adoptar los modelos, teorías y leyes que forman los pilares fundamentales 
de este campo de conocimiento y que a su vez permiten predecir la evolución de los 
sistemas y objetos naturales. Al mismo tiempo, esta adopción se produce cuando se 
relacionan los fenómenos observados en situaciones cotidianas con los fundamentos y 
principios de la física.

Así, a partir del análisis de diversas situaciones particulares se aprende a inferir 
soluciones generales a los problemas cotidianos, que pueden redundar en aplicaciones 
prácticas necesarias para la sociedad y que darán lugar a productos y beneficios a 
través de su desarrollo desde el campo tecnológico, industrial o biosanitario.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM5, CPSAA2, CC4.

3. Utilizar el lenguaje de la física con la formulación matemática de sus principios, 
magnitudes, unidades, ecuaciones, etc., para establecer una comunicación adecuada 
entre diferentes comunidades científicas y como una herramienta fundamental en la 
investigación.

El desarrollo de esta competencia específica pretende trasladar a los alumnos y 
alumnas un conjunto de criterios para el uso de formalismos con base científica, con la 
finalidad de poder plantear y discutir adecuadamente la resolución de problemas de 
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física y discutir sus aplicaciones en el mundo que les rodea. Además, se pretende que 
valoren la universalidad del lenguaje matemático y su formulación para intercambiar 
planteamientos físicos y sus resoluciones en distintos entornos y medios.

Integrar al alumnado en la participación colaborativa con la comunidad científica 
requiere de un código específico, riguroso y común que asegure la claridad de los 
mensajes que se intercambian entre sus miembros. Del mismo modo, con esta 
competencia específica se pretende atender a la demanda de los avances tecnológicos 
teniendo en cuenta la conservación del medioambiente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL5, STEM1, STEM4, CD3.

4. Utilizar de forma autónoma, eficiente, crítica y responsable recursos en distintos 
formatos, plataformas digitales de información y de comunicación en el trabajo individual 
y colectivo para el fomento de la creatividad mediante la producción y el intercambio de 
materiales científicos y divulgativos que faciliten acercar la física a la sociedad como un 
campo de conocimientos accesible.

Entre las destrezas que deben adquirirse en los nuevos contextos de enseñanza y 
aprendizaje actuales se encuentra la de utilizar plataformas y entornos virtuales de 
aprendizaje. Estas plataformas sirven de repositorio de recursos y materiales de distinto 
tipo y en distinto formato y son útiles para el aprendizaje de la física, así como medios 
para el aprendizaje individual y social. Es necesario, pues, utilizar estos recursos de 
forma autónoma y eficiente para facilitar el aprendizaje autorregulado y al mismo tiempo 
ser responsable en las interacciones con otros estudiantes y con el profesorado.

Al mismo tiempo, la producción y el intercambio de materiales científicos y 
divulgativos permiten acercar la física de forma creativa a la sociedad, presentándola 
como un campo de conocimientos accesible.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
STEM5, CD1, CD3, CPSAA4.

5. Aplicar técnicas de trabajo e indagación propias de la física, así como la 
experimentación, el razonamiento lógico-matemático y la cooperación, en la resolución 
de problemas y la interpretación de situaciones relacionadas, para poner en valor el 
papel de la física en una sociedad basada en valores éticos y sostenibles.

Las ciencias de la naturaleza tienen un carácter experimental intrínseco. Uno de los 
principales objetivos de cualquiera de estas disciplinas científicas es la explicación de los 
fenómenos naturales, lo que permite formular teorías y leyes para su aplicación en 
diferentes sistemas. El caso de la física no es diferente, y es relevante trasladar a los 
alumnos y alumnas la curiosidad por los fenómenos que suceden en su entorno y en 
distintas escalas. Hay procesos físicos cotidianos que son reproducibles fácilmente y 
pueden ser explicados y descritos con base en los principios y leyes de la física. También 
hay procesos que, aun no siendo reproducibles, están presentes en el entorno natural de 
forma generalizada y gracias a los laboratorios virtuales se pueden simular para 
aproximarse más fácilmente a su estudio.

El trabajo experimental constituye un conjunto de etapas que fomentan la 
colaboración e intercambio de información, ambas muy necesarias en los campos de 
investigación actuales. Para ello, se debe fomentar en su desarrollo la experimentación y 
estimación de los errores, la utilización de distintas fuentes documentales en varios 
idiomas y el uso de recursos tecnológicos. Finalmente, se debe plasmar la información 
en informes que recojan todo este proceso, lo que permitiría a los estudiantes formar, en 
un futuro, parte de la comunidad científica.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
CPSAA3.2, CC4, CE3.

6. Reconocer y analizar el carácter multidisciplinar de la física, considerando su 
relevante recorrido histórico y sus contribuciones al avance del conocimiento científico 
como un proceso en continua evolución e innovación, para establecer unas bases de 
conocimiento y relación con otras disciplinas científicas.
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La física constituye una ciencia profundamente implicada en distintos ámbitos de 
nuestras vidas cotidianas y que, por tanto, forma parte clave del desarrollo científico, 
tecnológico e industrial. La adecuada aplicación de sus principios y leyes permite la 
resolución de diversos problemas basados en los mismos conocimientos, y la aplicación 
de planteamientos similares a los estudiados en distintas situaciones muestra la 
universalidad de esta ciencia.

Los conocimientos y aplicaciones de la física forman, junto con los de otras ciencias 
como las matemáticas o la tecnología, un sistema simbiótico cuyas aportaciones se 
benefician mutuamente. La necesidad de formalizar experimentos para verificar los 
estudios implica un incentivo en el desarrollo tecnológico y viceversa, el progreso de la 
tecnología alumbra nuevos descubrimientos que precisan de explicación a través de las 
ciencias básicas como la física. La colaboración entre distintas comunidades científicas 
expertas en diferentes disciplinas es imprescindible en todo este desarrollo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: stem2, 
stem5, CPSAA5, ce1.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer la relevancia de la física en el desarrollo de la ciencia, la tecnología, 
la economía, la sociedad y la sostenibilidad ambiental, empleando adecuadamente los 
fundamentos científicos relativos a esos ámbitos.

1.2 Resolver problemas de manera experimental y analítica, utilizando principios, 
leyes y teorías de la física.

Competencia específica 2.

2.1 Analizar y comprender la evolución de los sistemas naturales, utilizando 
modelos, leyes y teorías de la física.

2.2 Inferir soluciones a problemas generales a partir del análisis de situaciones 
particulares y las variables de que dependen.

2.3 Conocer aplicaciones prácticas y productos útiles para la sociedad en el campo 
tecnológico, industrial y biosanitario, analizándolos en base a los modelos, las leyes y las 
teorías de la física.

Competencia específica 3.

3.1 Aplicar los principios, leyes y teorías científicas en el análisis crítico de procesos 
físicos del entorno, como los observados y los publicados en distintos medios de 
comunicación, analizando, comprendiendo y explicando las causas que los producen.

3.2 Utilizar de manera rigurosa las unidades de las variables físicas en diferentes 
sistemas de unidades, empleando correctamente su notación y sus equivalencias, así 
como la elaboración e interpretación adecuada de gráficas que relacionan variables 
físicas, posibilitando una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.

3.3 Expresar de forma adecuada los resultados, argumentando las soluciones 
obtenidas, en la resolución de los ejercicios y problemas que se plantean, bien sea a 
través de situaciones reales o ideales.

Competencia específica 4.

4.1 Consultar, elaborar e intercambiar materiales científicos y divulgativos en 
distintos formatos con otros miembros del entorno de aprendizaje, utilizando de forma 
autónoma y eficiente plataformas digitales.

4.2 Usar de forma crítica, ética y responsable medios de comunicación digitales y 
tradicionales como modo de enriquecer el aprendizaje y el trabajo individual y colectivo.
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Competencia específica 5.

5.1 Obtener relaciones entre variables físicas, midiendo y tratando los datos 
experimentales, determinando los errores y utilizando sistemas de representación 
gráfica.

5.2 Reproducir en laboratorios, reales o virtuales, determinados procesos físicos 
modificando las variables que los condicionan, considerando los principios, leyes o 
teorías implicados, generando el correspondiente informe con formato adecuado e 
incluyendo argumentaciones, conclusiones, tablas de datos, gráficas y referencias 
bibliográficas.

5.3 Valorar la física, debatiendo de forma fundamentada sobre sus avances y la 
implicación en la sociedad, desde el punto de vista de la ética y de la sostenibilidad.

Competencia específica 6.

6.1 Identificar los principales avances científicos relacionados con la física que han 
contribuido a la formulación de las leyes y teorías aceptadas actualmente en el conjunto 
de las disciplinas científicas, como las fases para el entendimiento de las metodologías 
de la ciencia, su evolución constante y su universalidad.

6.2 Reconocer el carácter multidisciplinar de la ciencia y las contribuciones de unas 
disciplinas en otras, estableciendo relaciones entre la física y la química, la biología, la 
geología o las matemáticas.

Saberes básicos

A. Campo gravitatorio.

– Determinación, a través del cálculo vectorial, del campo gravitatorio producido por 
una masa y un sistema de masas. Efectos sobre las variables cinemáticas y dinámicas 
de objetos inmersos en el campo.

– Momento angular de un objeto en un campo gravitatorio: cálculo, relación con las 
fuerzas centrales y aplicación de su conservación en el estudio de su movimiento.

– Energía mecánica de un objeto sometido a un campo gravitatorio: deducción del 
tipo de movimiento que posee, cálculo del trabajo o los balances energéticos existentes 
en desplazamientos entre distintas posiciones, velocidades y tipos de trayectorias.

– Leyes que se verifican en el movimiento planetario y extrapolación al movimiento 
de satélites y cuerpos celestes.

– Introducción a la cosmología y la astrofísica como aplicación del campo 
gravitatorio: implicación de la física en la evolución de objetos astronómicos, del 
conocimiento del universo y repercusión de la investigación en estos ámbitos en la 
industria, la tecnología, la economía y en la sociedad.

B. Campo electromagnético.

– Campos eléctrico y magnético: Tratamiento vectorial, determinación de las 
variables cinemáticas y dinámicas de cargas eléctricas libres en presencia de estos 
campos. Fenómenos naturales y aplicaciones tecnológicas en los que se aprecian estos 
efectos.

– Intensidad del campo eléctrico en distribuciones de cargas discretas y continuas: 
cálculo e interpretación del flujo de campo eléctrico mediante el teorema de Gauss.

– Energía de una distribución de cargas estáticas: magnitudes que se modifican y 
que permanecen constantes con el desplazamiento de cargas libres entre puntos de 
distinto potencial eléctrico. Potencial electrostático.

– Campos magnéticos generados por hilos con corriente eléctrica en distintas 
configuraciones geométricas: rectilíneos, espiras, solenoides o toros. Interacción con 
cargas eléctricas libres presentes en su entorno.
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– Líneas de campo eléctrico y magnético producido por distribuciones de carga 
sencillas, imanes e hilos con corriente eléctrica en distintas configuraciones geométricas.

– Generación de la fuerza electromotriz: funcionamiento de motores, generadores y 
transformadores a partir de sistemas donde se produce una variación del flujo 
magnético.

C. Vibraciones y ondas.

– Movimiento oscilatorio: variables cinemáticas y dinámicas de un cuerpo oscilante y 
conservación de energía en estos sistemas.

– Movimiento ondulatorio: gráficas de oscilación en función de la posición y del 
tiempo, análisis de la ecuación de onda que lo describe y relación con el movimiento 
armónico simple. Distintos tipos de movimientos ondulatorios en la naturaleza.

– Fenómenos ondulatorios: situaciones y contextos naturales en los que se ponen 
de manifiesto distintos fenómenos ondulatorios y aplicaciones. Ondas sonoras y sus 
cualidades. Cambios en las propiedades de las ondas en función del desplazamiento del 
emisor y receptor.

– Naturaleza de la luz: controversias y debates históricos. La luz como onda 
electromagnética. Espectro electromagnético.

– Formación de imágenes en medios y objetos con distinto índice de refracción. 
Sistemas ópticos: lentes delgadas, espejos planos y curvos y sus aplicaciones.

D. Física relativista, cuántica, nuclear y de partículas.

– Principios fundamentales de la Relatividad especial y sus consecuencias: 
contracción de la longitud, dilatación del tiempo, energía y masa relativistas.

– Dualidad onda-corpúsculo y cuantización: hipótesis de De Broglie y efecto 
fotoeléctrico. Principio de incertidumbre formulado en base al tiempo y la energía. 
Descripción mecanocuántica del átomo.

– Núcleos atómicos y estabilidad de isótopos. Radiactividad natural y otros procesos 
nucleares. Aplicaciones en los campos de la ingeniería, la tecnología y la salud.

– Modelo estándar en la física de partículas. Clasificaciones de las partículas 
fundamentales. Las interacciones fundamentales como procesos de intercambio de 
partículas (bosones). Aplicaciones en física experimental.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

En una materia como Física de 2.º de Bachillerato se requiere disponer de un 
conjunto variado de instrumentos de actuación que permitan asegurar que el proceso de 
evaluación no se limite en exclusiva a plasmar en una prueba escrita los contenidos 
trabajados. El enfoque que la LOMLOE proporciona a los aprendizajes es competencial 
y, como tal, requiere de una evaluación continuada y completa, acorde al desarrollo de 
competencias a través de los principios fundamentales del aprendizaje significativo. 
Reconocer los principales fenómenos naturales que ocurren en el universo y describirlos 
en términos de las leyes físicas adecuadas o emplear las metodologías propias de la 
ciencia, incluyendo la interpretación de información y el uso completo del lenguaje 
matemático son indicativos propios del desarrollo de competencias científicas que deben 
ser trabajados desde esta materia.

Por otro lado, proponer situaciones de aprendizaje basadas en el uso de 
metodologías STEM dota a docentes y alumnado de herramientas para abrir el 
aprendizaje y su evaluación más allá del entorno del aula, más allá de un modelo de 
enseñanza orientado a la superación de un examen. No se trata de que desaparezca la 
evaluación del grado de adquisición de los saberes básicos, sino de que esta debe 
llevarse a cabo a partir de su aplicación y puesta en funcionamiento, lo cual difícilmente 
se pueden evaluar a través de pruebas escritas, exclusivamente. Con ello, el alumnado 
adquiere la posibilidad de utilizar modelos para describir fenómenos diferentes que se 
reproducen en situaciones similares, lo que lo convierte en protagonista de su propio 
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aprendizaje y redunda en el desarrollo de vocaciones científicas, algo muy necesario en 
nuestra sociedad presente y futura.

Dada la voluntariedad en la elección de esta materia por parte del alumnado dentro 
de las ofertadas en la modalidad, es previsible que se pueda partir de un nivel de 
compromiso elevado del alumnado y, aun teniendo en cuenta la necesaria individualidad 
de cada estudiante, es de suponer que su interés es considerable. La misión de la 
metodología didáctica y de la forma de evaluación que se recogen en la programación 
didáctica deben estar encaminadas a incrementar el interés del grupo por la ciencia y, 
particularmente, por la física.

Conviene considerar en esta introducción, por último, cómo el currículo de esta 
materia pretende alcanzar la calidad educativa a través de sus pilares fundamentales, la 
excelencia y la equidad. Es importante, como sugiere el Diseño Universal para el 
Aprendizaje, reseñar la atención a la diversidad en el desarrollo de actividades 
integradas en situaciones de aprendizaje que aseguren que todo el alumnado, 
independientemente de sus circunstancias, sea capaz de desarrollar las competencias a 
través de los aprendizajes esenciales.

Carácter experimental de la Física

No cabe duda de que en la enseñanza de las ciencias la experimentación es 
fundamental para que el alumnado tome conciencia real de cómo ocurren los fenómenos 
naturales.

De ahí, que en una materia como Física resulte importante incluir sesiones para el 
desarrollo de prácticas de laboratorio, bien sea en del laboratorio escolar, bien sea 
empleando programas de simulación o de laboratorios asistidos por ordenador. Solo de 
esa manera el alumnado termina de desarrollar el pensamiento científico y las 
competencias específicas asociadas a esta ciencia.

Por otra parte, introducir a los estudiantes en el análisis y organización de datos 
relativos a situaciones reales de la ciencia es necesario para completar la formación que 
reciben. Igualmente importante para esa toma de conciencia es proporcionar al alumnado 
la posibilidad de conocer cómo se desarrolla la física como actividad investigadora y 
laboral. Con el fin de que cada estudiante entre en contacto con nuestra realidad científica 
nacional e internacional, es aconsejable que la programación didáctica contemple la 
realización de actividades complementarias y extraescolares en las que se visite alguna de 
las numerosas entidades públicas o privadas que ofrecen programas educativos.

Para que esta aplicación sea adecuada, los alumnos y alumnas que estudian física 
deberán desarrollar hábitos en el uso de herramientas propias de las ciencias y 
particularmente de la física. El enfoque STEM de esta materia contribuye a que así sea y 
facilita al alumnado un conjunto grande de herramientas para entender el mundo que les 
rodea y explicarlo con una base fundamentada, así como la preparación suficiente para 
afrontar, si así lo desean, estudios futuros relacionados con esta ciencia, tanto por la vía 
universitaria, como a través de la Formación Profesional.

Dentro de estas herramientas merece mención especial el uso de las matemáticas, 
pues son el lenguaje universal de la ciencia que toda la comunidad científica entiende, 
más allá de fronteras geográficas y culturales. Con ello, la materia de Física ofrece una 
aplicación directa de los aprendizajes esenciales que se han desarrollado en Matemáticas 
a lo largo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. El manejo correcto de 
operaciones, sistemas de unidades, magnitudes, representación gráfica de información, 
etc., sirve para que los y las estudiantes de Física materialicen conceptos inicialmente 
abstractos en situaciones concretas y ejemplos reconocibles del entorno.

Además, el alumnado competente en física desarrolla especialmente el análisis de la 
naturaleza a través de la observación de los fenómenos en su entorno natural y su 
explicación mediante modelos diseñados en un laboratorio o a través de programas 
informáticos. Por ese motivo, el estudio de la física dota a todo estudiante de 
herramientas más allá del aula.
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Papel transversal de la física en la sociedad

En el desarrollo del pensamiento científico, el pensamiento crítico y las competencias 
clave, encaminados a comprender la naturaleza para mejorar la sociedad, juegan un 
papel importante aspectos como el desarrollo sostenible, las implicaciones laborales y 
económicas, el desarrollo tecnológico e industrial y la promoción de la salud propia y 
colectiva. Por este motivo, la materia de Física, como una de las ciencias fundamentales, 
debe contribuir a través de todos sus elementos curriculares a poner en valor estilos de 
vida que hagan que los alumnos y alumnas se conviertan en ciudadanos responsables y 
comprometidos con la sociedad presente y futura a través del emprendimiento de 
acciones sostenibles y saludables fundamentadas científicamente.

Esto se logra cuando se comprenden las aplicaciones de la física en el 
medioambiente, la salud, la economía y la tecnología, y también mediante las 
explicaciones que esta ciencia da a los fenómenos que ocurren en el planeta y el universo 
en general. La física crea modelos interdisciplinares en campos tan importantes para el 
desarrollo sostenible, la salud, la tecnología o la ingeniería como el electromagnetismo, la 
mecánica de fluidos, la meteorología, la radiología, etc., que contribuyen a que el 
alumnado adquiera una sensibilidad hacia el cuidado del entorno y de sus habitantes, 
incluyendo sus propios cuerpos, y hacia la interacción con el mundo real.

Se hace, por tanto, necesario incluir en las programaciones didácticas situaciones de 
aprendizaje que pongan de manifiesto cómo la física juega un papel fundamental en la 
conservación del medioambiente, en la salud y en el desarrollo tecnológico e industrial, 
por ejemplo. Se sugiere que el profesorado proponga, en la medida en que sirva para el 
desarrollo de competencias específicas, situaciones de aprendizaje diversas que 
evidencien el marco científico laboral e investigador de nuestro mundo actual, para que 
el alumnado tome conciencia real de la importancia de la física para la mejora de la 
sociedad.

En el diseño de las situaciones de aprendizaje con las que se enseñen las distintas 
competencias específicas y saberes básicos se debe tener en cuenta, como refleja el 
Diseño Universal para el Aprendizaje, el carácter integrador de la ciencia y cómo las 
actividades científicas no diferencian entre personas diversas. Es importante poner en 
valor el papel igualitario en la ciencia de hombres y mujeres, de personas con diversos 
ideales, orientaciones y niveles socioeconómicos.

Con todo ello, se hace evidente lo que verdaderamente es importante: que la ciencia 
está al servicio de la sociedad y de los seres humanos que la componen y que, aunque 
no de forma exclusiva, juega un importante papel en su calidad de vida. Proporcionar a 
los alumnos y alumnas una visión multidisciplinar de la física les convierte en personas 
que se inician en esta ciencia y son, además, capaces de colaborar, debatir y 
argumentar en otros campos.

Adicionalmente, la materia de Física pretende desarrollar destrezas y actitudes que 
son específicas de la ciencia en el contexto laboral, como son, por ejemplo, el trabajo 
colaborativo, la comunicación ética y responsable o la interdisciplinariedad. Para formar 
ciudadanos activos comprometidos con la mejora de la realidad que les rodea es 
importante iniciar al alumnado en la forma de trabajar de la comunidad científica 
proporcionándoles, a través de la metodología y la evaluación adecuadas, las 
herramientas que la ciencia emplea para construir individual y colectivamente un sentido 
crítico y constructivo de la sociedad.

Enfoque didáctico

Esta materia ofrece un sinfín de posibles enfoques didácticos. Si bien, sin duda 
alguna, estos estarán a lo que el profesorado crea conveniente debido a las 
características del grupo para el que se programa, es importante recordar que el enfoque 
competencial de la materia pretende que se huya del uso exclusivo de los medios 
tradicionales de enseñanza y se complementen con otras metodologías que mejoren el 
aprendizaje del alumnado.
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Por ese motivo, la legislación recuerda a los docentes la importancia de diseñar para 
la materia de Física situaciones de aprendizaje en las que se ponga en práctica el uso de 
metodologías activas y modelos metodológicos como el aprendizaje basado en 
proyectos, el aprendizaje basado en problemas o en retos, o el aprendizaje en servicio; o 
en las que se desee trabajar empleando nuevos modelos metodológicos como las clases 
invertidas, las tertulias dialógicas, los grupos interactivos o las unidades integradas de 
aprendizaje. Además, es interesante integrar actividades propias del aprendizaje 
presencial con aquellas típicas del aprendizaje virtual, porque facilitan la labor docente y 
mejoran el desarrollo de las competencias. El empleo de aulas virtuales u otras 
plataformas educativas como complemento a la enseñanza diaria es óptimo para poner 
en práctica el aprendizaje mixto.

No se quiere, con esto, desmerecer el papel que las explicaciones de contenidos o la 
resolución de ejercicios juegan en el aprendizaje de las ciencias, sino simplemente poner 
el acento sobre la necesidad de una estructura de tareas variadas, en la que estas 
metodologías sean complementadas con otras que enriquezcan la materia y su 
evaluación. Esta es la verdadera base del aprendizaje competencial, la que crea un 
vínculo entre el alumnado y la ciencia. De ello nos habla el modelo didáctico del Diseño 
Universal para el Aprendizaje, de proporcionar al alumnado un conjunto rico de 
actividades que se adecuen perfectamente al grupo de estudiantes que cursa esta 
materia en esta etapa y a cada individuo particular.

Nuestro papel como docentes incluye el conseguir que el alumnado vea la física 
como una ciencia útil y accesible, y no como una barrera conceptual difícil de superar y 
poco interesante.

Evaluación

No existe un modelo de evaluación estándar que se pueda aplicar a todo el 
alumnado, por la gran diversidad de estilos de aprendizaje e intereses que cada 
individuo puede mostrar. Es responsabilidad de cada docente determinar cuáles son las 
características de sus grupos para definir las herramientas de evaluación más 
adecuadas para ellos.

No obstante, a pesar de la dificultad que se pueda plantear para proporcionar un 
modelo de evaluación estándar adecuado al Diseño Universal para el Aprendizaje, es 
conveniente tener en cuenta que las directrices generales que propone el modelo de 
aprendizaje STEM apuntan a la necesidad de que la evaluación vaya más allá de 
examinar conceptos mediante pruebas escritas. En la enseñanza STEM se evalúan, de 
forma integrada y a través de los aprendizajes de todas las materias de manera 
transversal, la adquisición del pensamiento científico y el desarrollo de las competencias 
específicas que permitan a alumnos y alumnas resolver problemas en situaciones 
científicas diversas relacionadas con el mundo real.

En ese sentido, se sugiere el uso de un conjunto rico y completo de herramientas de 
evaluación que permitan a docentes y estudiantes establecer diferentes momentos de 
evaluación y que proporcionen una retroalimentación enriquecedora para mejorar el 
aprendizaje, y no solo una calificación al finalizar los estudios. El principal objetivo de la 
evaluación debe ser que el alumnado desarrolle las competencias y alcance por sí 
mismo ganas de aprender y mejorar, de definir una vocación por continuar su formación 
en ciencias, tecnología e ingeniería, y de dedicarse en el futuro, quizás, a la 
investigación científica y/o a actividades laborales relacionadas con la ciencia y de 
enfocar la resolución de problemas con pensamiento científico en cualquier situación en 
la que se desarrolle su vida personal y profesional.

En el final de una etapa tan decisiva para el futuro de los y las estudiantes como es 
el Bachillerato, seleccionar instrumentos adecuados para la evaluación del desarrollo de 
competencias, incluyendo no solo la adquisición de conocimientos, sino también de 
destrezas y de actitudes relacionadas con la ciencia y con la materia de Física, es 
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fundamental para que el alumnado vea la importancia para la humanidad de la ciencia, y 
de la física en particular.

Por último, de igual importancia es considerar la evaluación del proceso de 
enseñanza y aprendizaje y de la metodología empleada –incluidos los propios 
procedimientos de evaluación–, así como la evaluación cualitativa o cuantitativa de la 
práctica docente en sí misma. La retroalimentación recibida y el análisis y recapacitación 
sobre los aspectos que esto plantea enriquece la actividad docente y el aprendizaje 
individualizado del alumnado al proporcionar al profesorado herramientas para la mejora 
y el cambio, en caso de ser necesario. Algunas orientaciones para esta evaluación son el 
empleo de cuestionarios, rúbricas de evaluación o simples rondas de comentarios en 
clase, si bien, como es natural, cada docente debe escoger los métodos óptimos para el 
caso de sus grupos.

Física y Química

El Bachillerato es una etapa de grandes retos para el alumnado, no solo por la 
necesidad de afrontar los cambios propios del desarrollo madurativo de los adolescentes 
de esta edad, sino también porque en esta etapa educativa los aprendizajes adquieren 
un carácter más profundo, con el fin de satisfacer la demanda de una preparación del 
alumnado suficiente para la vida y para los estudios posteriores. Las enseñanzas de 
Física y Química en Bachillerato aumentan la formación científica que el alumnado ha 
adquirido a lo largo de toda la Educación Secundaria Obligatoria y contribuyen de forma 
activa a que cada estudiante adquiera, con ello, una base cultural científica rica y de 
calidad que le permita desenvolverse con soltura en una sociedad que demanda perfiles 
científicos y técnicos para la investigación y para el mundo laboral.

La separación de las enseñanzas del Bachillerato en modalidades posibilita una 
especialización de los aprendizajes que configura definitivamente el perfil personal y 
profesional de cada alumno y alumna. Esta materia tiene como finalidad profundizar en 
las competencias que se han desarrollado durante toda la Educación Secundaria 
Obligatoria y que ya forman parte del bagaje cultural científico del alumnado, aunque su 
carácter de materia de modalidad le confiere también un matiz de preparación para los 
estudios superiores de aquellos estudiantes que deseen elegir una formación científica 
avanzada en el curso siguiente, en el que Física y Química se desdoblará en dos 
materias diferentes, una para cada disciplina científica.

El enfoque STEM que se pretende otorgar a la materia de Física y Química en toda 
la enseñanza secundaria y en el Bachillerato prepara a los alumnos y alumnas de forma 
integrada en las ciencias para afrontar un avance que se orienta a la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Muchos alumnos y alumnas ejercerán 
probablemente profesiones que todavía no existen en el mercado laboral actual, por lo 
que el currículo de esta materia es abierto y competencial, y tiene como finalidad no solo 
contribuir a profundizar en la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes de la 
ciencia, sino también encaminar al alumnado a diseñar su perfil personal y profesional de 
acuerdo a las que serán sus preferencias para el futuro. Para ello, el currículo de Física y 
Química de 1.º de Bachillerato se diseña partiendo de las competencias específicas de la 
materia, como eje vertebrador del resto de los elementos curriculares. Esto organiza el 
proceso de enseñanza y aprendizaje y dota a todo el currículo de un carácter 
eminentemente competencial.

A partir de las competencias específicas, este currículo presenta los criterios de 
evaluación. Se trata de evitar la evaluación exclusiva del grado de adquisición de 
conceptos, por lo que los criterios de evaluación están referidos a las competencias 
específicas. Para la consecución de los criterios de evaluación, el currículo de Física y 
Química de primero de Bachillerato se organiza en bloques los saberes básicos, que son 
los conocimientos, destrezas y actitudes que han de ser adquiridos a lo largo del curso, 
buscando una continuidad y ampliación de los de la etapa anterior pero que, a diferencia 
de esta, no contemplan un bloque específico de saberes comunes de las destrezas 
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científicas básicas, puesto que estos deben ser trabajados de manera transversal en 
todos los bloques.

El primer bloque de los saberes básicos recoge la estructura de la materia y del 
enlace químico, lo que es fundamental para la comprensión de estos conocimientos en 
este curso y el siguiente, no solo en las materias de Física y de Química, sino también 
en otras disciplinas científicas como la Biología.

A continuación, el bloque de reacciones químicas proporciona al alumnado un mayor 
número de herramientas para la realización de cálculos estequiométricos avanzados y 
cálculos en general con sistemas fisicoquímicos importantes, como las disoluciones y los 
gases ideales.

Los saberes básicos propios de química terminan con el bloque sobre química 
orgánica, que se introdujo en el último curso de la Educación Secundaria Obligatoria, y 
que se presenta en esta etapa con una mayor profundidad incluyendo las propiedades 
generales de los compuestos del carbono y su nomenclatura. Esto preparará a los 
estudiantes para afrontar en el curso siguiente el aprendizaje de la estructura y 
reactividad de los mismos, algo de evidente importancia en muchos ámbitos de nuestra 
sociedad actual como, por ejemplo, la síntesis de fármacos y de polímeros.

Los saberes de física comienzan con el bloque de cinemática. Para alcanzar un nivel 
de significación mayor en el aprendizaje con respecto a la etapa anterior, este bloque se 
presenta desde un enfoque vectorial, de modo que la carga matemática de esta unidad 
se vaya adecuando a los requerimientos del desarrollo madurativo del alumnado. 
Además, comprende un mayor número de movimientos que les permite ampliar las 
perspectivas de esta rama de la mecánica.

Igual de importante es conocer cuáles son las causas del movimiento; por eso el 
siguiente bloque presenta los conocimientos, destrezas y actitudes correspondientes a la 
estática y a la dinámica. Aprovechando el enfoque vectorial del bloque anterior, el 
alumnado aplica esta herramienta a describir los efectos de las fuerzas sobre partículas 
y sobre sólidos rígidos en lo referido al momento que produce una fuerza, deduciendo 
cuáles son las causas en cada caso. El hecho de centrar este bloque en la descripción 
analítica de las fuerzas y sus ejemplos, y no en el caso particular de las fuerzas 
centrales, que se incluyen en Física de 2.º de Bachillerato, permite una mayor 
comprensión para sentar las bases del conocimiento significativo.

Por último, el bloque de energía presenta los saberes como continuidad a los que se 
estudiaron en la etapa anterior, profundizando más en el trabajo, la potencia y la energía 
mecánica y su conservación, así como en los aspectos básicos de termodinámica que 
permitan entender el funcionamiento de sistemas termodinámicos simples y sus 
aplicaciones más inmediatas. Todo ello va encaminado a comprender la importancia del 
concepto de energía en nuestra vida cotidiana y en relación con otras disciplinas 
científicas y tecnológicas.

Este currículo de Física y Química para 1.º de Bachillerato se presenta como una 
propuesta integradora que afianza las bases del estudio, poniendo de manifiesto el 
aprendizaje competencial, y que trata de despertar vocaciones científicas entre el 
alumnado. Combinado con una metodología integradora STEM se pretende asegurar el 
aprendizaje significativo del alumnado, lo que resulta en un mayor número de 
estudiantes de disciplinas científicas.

Competencias específicas

1. Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la química, 
aplicando las leyes y teorías científicas adecuadas, para comprender y explicar los 
fenómenos naturales y evidenciar el papel de estas ciencias en la mejora del bienestar 
común y en la realidad cotidiana.

Aplicar los conocimientos científicos adecuados a la explicación de los fenómenos 
naturales requiere la construcción de un razonamiento científico que permita la formación 
de pensamientos de orden superior necesarios para la construcción de significados, lo 
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que a su vez redunda en una mejor comprensión de dichas leyes y teorías científicas en 
un proceso de retroalimentación. Entender de este modo los fenómenos fisicoquímicos, 
implica comprender las interacciones que se producen entre cuerpos y sistemas en la 
naturaleza, analizarlas a la luz de las leyes y teorías fisicoquímicas, interpretar los 
fenómenos que se originan y utilizar herramientas científicas para la toma y registro de 
datos y su análisis crítico para la construcción de nuevo conocimiento científico.

El desarrollo de esta competencia requiere el conocimiento de las formas y 
procedimientos estándar que se utilizan en la investigación científica del mundo natural y 
permite al alumnado, a su vez, forjar una opinión informada en los aspectos que afectan 
a su realidad cercana para actuar con sentido crítico en su mejora a través del 
conocimiento científico adquirido. Así pues, el desarrollo de esta competencia específica 
permite detectar los problemas del entorno cotidiano y de la realidad socioambiental 
global, y abordarlos desde la perspectiva de la física y de la química, buscando 
soluciones sostenibles que repercutan en el bienestar social común.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM5, CPSAA1.2.

2. Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas 
relacionadas con el trabajo de la ciencia, para aplicarlo a la observación de la naturaleza 
y el entorno, a la formulación de preguntas e hipótesis y a la validación de las mismas a 
través de la experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias.

El alumnado ha de desarrollar habilidades para observar desde una óptica científica 
los fenómenos naturales y para plantearse sus posibles explicaciones a partir de los 
procedimientos que caracterizan el trabajo científico, particularmente en las áreas de la 
física y de la química. Esta competencia específica contribuye a lograr el desempeño de 
investigar los fenómenos naturales a través de la experimentación, la búsqueda de 
evidencias y el razonamiento científico, haciendo uso de los conocimientos que el 
alumnado adquiere en su formación. Las destrezas que ha adquirido en etapas 
anteriores le permiten utilizar en Bachillerato la metodología científica con mayor rigor y 
obtener conclusiones y respuestas de mayor alcance y mejor elaboradas.

El alumnado competente establece continuamente relaciones entre lo meramente 
académico y las vivencias de su realidad cotidiana, lo que le permite encontrar las 
relaciones entre las leyes y las teorías que aprenden y los fenómenos que observan en 
el mundo que les rodea. De esta manera, las cuestiones que plantean y las hipótesis que 
formulan están elaboradas de acuerdo con conocimientos fundamentados y ponen en 
evidencia las relaciones entre las variables que estudian en términos matemáticos y las 
principales leyes de la física y la química. Así, las conclusiones y explicaciones que se 
proporcionan son coherentes con las teorías científicas conocidas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CPSAA4, CE1.

3. Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los diferentes 
registros de comunicación de la ciencia como la nomenclatura de compuestos químicos, 
el uso del lenguaje matemático, el uso correcto de las unidades de medida, la seguridad 
en el trabajo experimental, para la producción e interpretación de información en 
diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.

Para lograr una completa formación científica del alumnado es necesario adecuar el 
nivel de exigencia al evaluar sus destrezas para la comunicación científica. Para ello, el 
desarrollo de esta competencia en esta etapa educativa pretende que los alumnos y 
alumnas comprendan la información que se les proporciona sobre los fenómenos 
fisicoquímicos que ocurren en el mundo cotidiano, sea cual sea el formato en el que les 
sea proporcionada, y produzcan nueva información con corrección, veracidad y fidelidad, 
utilizando correctamente el lenguaje matemático, los sistemas de unidades, las normas 
de la IUPAC y la normativa de seguridad de los laboratorios científicos, con la finalidad 
de reconocer el valor universal del lenguaje científico en la transmisión de conocimiento.

El correcto uso del lenguaje científico universal y la soltura a la hora de interpretar y 
producir información de carácter científico permiten a cada estudiante crear relaciones 
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constructivas entre la física, la química y las demás disciplinas científicas y no científicas 
que son propias de otras áreas de conocimiento que se estudian en el Bachillerato. 
Además, prepara a los estudiantes para establecer también conexiones con una 
comunidad científica activa, preocupada por conseguir una mejora de la sociedad que 
repercuta en aspectos tan importantes como la conservación del medioambiente y la 
salud individual y colectiva, lo que dota a esta competencia específica de un carácter 
esencial para este currículo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL5, STEM4, CD2.

4. Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y recursos 
variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando 
información científica veraz, creando materiales en diversos formatos y comunicando de 
manera efectiva en diferentes entornos de aprendizaje, para fomentar la creatividad, el 
desarrollo personal y el aprendizaje individual y social.

El desarrollo de las competencias científicas requiere el acceso a diversidad de 
fuentes de información para la selección y utilización de recursos didácticos, tanto 
tradicionales como digitales. En la actualidad muchos de los recursos necesarios para la 
enseñanza y el aprendizaje de la física y la química pueden encontrarse en distintas 
plataformas digitales de contenidos, por lo que su uso autónomo facilita el desarrollo de 
procesos cognitivos de nivel superior y propicia la comprensión, la elaboración de juicios, 
la creatividad y el desarrollo personal. Su uso crítico y eficiente implica la capacidad de 
seleccionar, entre los distintos recursos existentes, aquellos que resultan veraces y 
adecuados para las necesidades de formación, ajustados a las tareas que se están 
desempeñando y al tiempo disponible.

A su vez, es necesaria la autonomía, responsabilidad y uso crítico de las plataformas 
digitales y sus diferentes entornos de aprendizaje como, por ejemplo, las herramientas 
de comunicación para el trabajo colaborativo mediante el intercambio de ideas y 
contenidos, citando las fuentes y respetando los derechos de autor, a partir de 
documentos en distintos formatos de modo que se favorezca el aprendizaje social. Para 
esto, es necesario que el alumnado aprenda a producir materiales tradicionales o 
digitales que ofrezcan un valor, no solo para sí mismos, sino también para el resto de la 
sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CD1, CD3, CPSAA3.2, CE2.

5. Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando habilidades de 
coordinación, comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, 
para predecir las consecuencias de los avances científicos y su influencia sobre la salud 
propia y comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental sostenible.

El aprendizaje de la física y de la química, en lo referido a métodos de trabajo, leyes 
y teorías más importantes, y las relaciones entre ellas, el resto de las ciencias y la 
tecnología, la sociedad y el medioambiente, implica que el alumnado desarrolle una 
actitud comprometida en el trabajo experimental y el desarrollo de proyectos de 
investigación en equipo, adopte ciertas posiciones éticas y sea consciente de los 
compromisos sociales que se infieren de estas relaciones.

Además, el proceso de formación en ciencias implica el trabajo activo integrado con 
la lectura, la escritura, la expresión oral, la tecnología y las matemáticas. El desarrollo de 
todas estas destrezas de forma integral tiene mucho más sentido si se realiza en 
colaboración dentro de un grupo diverso que respete las diferencias de género, 
orientación, ideología, etc., en el que forman parte no solo la cooperación, sino también 
la comunicación, el debate y el reparto consensuado de responsabilidades. Las ideas 
que se plantean en el trabajo de estos equipos son validadas a través de la 
argumentación y es necesario el acuerdo común para que el colectivo las acepte, al igual 
que sucede en la comunidad científica, en la que el consenso es un requisito para la 
aceptación universal de las nuevas ideas, experimentos y descubrimientos. No se deben 
olvidar, por otra parte, las ventajas de desarrollar el trabajo colaborativo por la 
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interdependencia positiva entre los miembros del equipo, la complementariedad, la 
responsabilidad compartida, la evaluación grupal, etc., que se fomentan a través del 
desarrollo de esta competencia específica.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
STEM5, CPSAA3.1, CPSAA3.2.

6. Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del 
conocimiento científico, en su entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes 
activos de la difusión del pensamiento científico, la aproximación escéptica a la 
información científica y tecnológica y la puesta en valor de la preservación del 
medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y la búsqueda de una 
sociedad igualitaria.

Por último, esta competencia específica pretende dotar al alumnado de la destreza 
para decidir con criterios científicamente fundamentados y valorar la repercusión técnica, 
social, económica y medioambiental de las distintas aplicaciones que tienen los avances, 
las investigaciones y los descubrimientos que la comunidad científica acomete en el 
transcurso de la historia, con la finalidad de construir ciudadanos y ciudadanas 
competentes comprometidos con el mundo en el que viven. El conocimiento y 
explicación de los aspectos más importantes para la sociedad de la ciencia y la 
tecnología permite valorar críticamente cuáles son las repercusiones que tienen, y así el 
alumnado puede tener mejores criterios a la hora de tomar decisiones sobre los usos 
adecuados de los medios y productos científicos y tecnológicos que la sociedad pone a 
su disposición.

Asimismo, esta competencia específica se desarrolla a través de la participación 
activa del alumnado en proyectos que involucren la toma de decisiones y la ejecución de 
acciones científicamente fundamentadas en su vida cotidiana y entorno social. Con ello 
mejora la conciencia social de la ciencia, algo que es necesario para construir una 
sociedad del conocimiento más avanzada.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
STEM4, STEM5, CPSAA5, CE2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos 
cotidianos, comprendiendo las causas que los producen y explicándolas utilizando 
diversidad de soportes y medios de comunicación.

1.2 Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones 
cotidianas, aplicando las leyes y teorías científicas para encontrar y argumentar las 
soluciones, expresando adecuadamente los resultados.

1.3 Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender 
iniciativas y buscar soluciones sostenibles desde la física y la química, analizando 
críticamente el impacto producido en la sociedad y el medioambiente.

Competencia específica 2.

2.1 Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y 
observaciones, manejando con soltura el trabajo experimental, la indagación, la 
búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático.

2.2 Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u 
observación, cotejando los resultados obtenidos y asegurándose así de su coherencia y 
fiabilidad.

2.3 Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del 
procedimiento de la validación de las hipótesis formuladas, aplicando relaciones 
cualitativas y cuantitativas entre las diferentes variables, de manera que el proceso sea 
más fiable y coherente con el conocimiento científico adquirido.
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Competencia específica 3.

3.1 Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, 
empleando correctamente su notación y sus equivalencias, haciendo posible una 
comunicación efectiva con toda la comunidad científica.

3.2 Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos 
químicos inorgánicos y orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como parte de un 
lenguaje integrador y universal para toda la comunidad científica.

3.3 Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a 
un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí la información que cada uno de 
ellos contiene y extrayendo de él lo más relevante durante la resolución de un problema.

3.4 Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación científica 
en laboratorio o campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa 
básica de uso, así como de las normas de seguridad propias de estos espacios, y 
comprendiendo la importancia en el progreso científico y emprendedor de que la 
experimentación sea segura, sin comprometer la integridad física propia ni colectiva.

Competencia específica 4.

4.1 Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de 
diferentes entornos de aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y 
eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, con rigor y respeto y analizando 
críticamente las aportaciones de todo el mundo.

4.2 Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la 
consulta de información y la creación de contenidos, utilizando con criterio las fuentes y 
herramientas más fiables, y desechando las menos adecuadas, mejorando así el 
aprendizaje propio y colectivo.

Competencia específica 5.

5.1 Participar de manera activa en la construcción del conocimiento científico, 
evidenciando la presencia de la interacción, la cooperación y la evaluación entre iguales, 
mejorando el cuestionamiento, la reflexión y el debate al alcanzar el consenso en la 
resolución de un problema o situación de aprendizaje.

5.2 Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de 
explorar alternativas para superar la asimilación de conocimientos ya elaborados y 
encontrando momentos para el análisis, la discusión y la síntesis, obteniendo como 
resultado la elaboración de productos representados en informes, pósteres, 
presentaciones, artículos, etc.

5.3 Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones 
medioambientales, sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de las ciencias, 
alcanzando un consenso sobre las consecuencias de estos avances y proponiendo 
soluciones creativas en común a las cuestiones planteadas.

Competencia específica 6.

6.1 Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que 
el alumno o alumna emprende en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas como 
forma de participar activamente en la construcción de una sociedad mejor.

6.2 Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los 
conocimientos científicos adecuados que ayuden a mejorarla, incidiendo especialmente 
en aspectos importantes como la resolución de los grandes retos ambientales, el 
desarrollo sostenible y la promoción de la salud.
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Saberes básicos

A. Enlace químico y estructura de la materia.

– Desarrollo del sistema periódico: Contribuciones históricas a su elaboración actual 
e importancia como herramienta predictiva de las propiedades de los elementos.

– Estructura electrónica de los átomos a partir del análisis de su interacción con la 
radiación electromagnética. Configuración electrónica externa: explicación de la posición 
de un elemento en la tabla periódica y de la similitud en las propiedades de los 
elementos químicos de cada grupo.

– Teorías sobre la estabilidad de los átomos e iones: Predicción de la formación de 
enlaces entre los elementos, representación de estos y deducción de cuáles son las 
propiedades de las sustancias químicas. Comprobación a través de la observación y la 
experimentación.

– Nomenclatura de sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos: 
composición y aplicaciones en la vida cotidiana.

B. Reacciones químicas.

– Leyes fundamentales de la química: relaciones estequiométricas en las reacciones 
químicas y en la composición de los compuestos. Resolución de cuestiones cuantitativas 
relacionadas con la química en la vida cotidiana.

– Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre la química y 
aspectos importantes de la sociedad actual como, por ejemplo, la conservación del 
medioambiente o el desarrollo de fármacos.

– Cálculo de cantidades de materia en sistemas fisicoquímicos concretos, como 
gases ideales o disoluciones y sus propiedades: variables mesurables propias del estado 
de los mismos en situaciones de la vida cotidiana. Formas de expresar la concentración: 
molalidad y fracción molar.

– Estequiometría de las reacciones químicas: aplicaciones en los procesos 
industriales más significativos de la ingeniería química.

C. Química orgánica.

– Propiedades físicas y químicas generales de los compuestos orgánicos a partir de 
las estructuras químicas de sus grupos funcionales: generalidades en las diferentes 
series homólogas y aplicaciones en el mundo real.

– Reglas de la IUPAC para formular y nombrar correctamente algunos compuestos 
orgánicos mono- y polifuncionales (hidrocarburos, compuestos oxigenados y compuestos 
nitrogenados).

D. Cinemática.

– Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos movimientos que 
puede tener un objeto, con o sin fuerzas externas: resolución de situaciones reales 
relacionadas con la física y el entorno cotidiano.

– Variables características de los movimientos rectilíneo y circular: magnitudes y 
unidades empleadas. Movimientos cotidianos que presentan estos tipos de trayectoria.

– Relación de la trayectoria de un movimiento compuesto con las magnitudes que lo 
describen.

E. Estática y dinámica.

– Predicción, a partir de la composición vectorial, del comportamiento estático o 
dinámico de una partícula y un sólido rígido bajo la acción de un par de fuerzas.

– Relación de la mecánica vectorial aplicada sobre una partícula con su estado de 
reposo o de movimiento: aplicaciones estáticas o dinámicas de la física en otros campos, 
como la ingeniería o el deporte.
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– Interpretación de las leyes de la dinámica en términos de magnitudes como el 
momento lineal y el impulso mecánico: aplicaciones en el mundo real.

F. Energía.

– Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis sobre el consumo 
energético de sistemas mecánicos o eléctricos del entorno cotidiano y su rendimiento.

– Energía potencial y energía cinética de un sistema sencillo: aplicación a la 
conservación de la energía mecánica en sistemas conservativos y no conservativos y al 
estudio de las causas que producen el movimiento de los objetos en el mundo real.

– Variables termodinámicas de un sistema en función de las condiciones: 
determinación de las variaciones de temperatura que experimenta y las transferencias de 
energía que se producen con su entorno.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

El enfoque competencial que sigue teniendo la Física y Química en esta etapa hace 
que sean las competencias específicas el centro de la enseñanza de la materia, ya que 
mediante su consecución se contribuye a la adquisición de las competencias clave a la 
finalización del Bachillerato. El planteamiento de la materia tendrá un carácter académico 
y formal en su concepción porque ha de servir para preparar a los estudiantes para la 
educación superior y conseguir un progreso competencial significativo con respecto a la 
etapa obligatoria, como puede apreciarse en los descriptores operativos.

El planteamiento didáctico que se emplee en esta materia debe tener en cuenta tres 
factores. En primer lugar, la singularidad de cada una de las personas que componen el 
alumnado del grupo con el que se va a trabajar, tanto personal como de su contexto 
social y familiar. En segundo lugar, el nivel competencial de partida de los estudiantes del 
grupo, para poder diseñar situaciones de aprendizaje que sean significativas y útiles 
porque, aunque el alumnado que accede a Bachillerato debe alcanzar las competencias 
del Perfil de salida al término de la enseñanza básica, diferentes aptitudes e intereses 
personales pueden dar lugar a diferentes niveles competenciales de partida. En tercer y 
último lugar, el diseño de una programación didáctica que recoja la intención de cada 
una de las metodologías que se empleen para lograr un aprendizaje significativo que 
redunde en la mejora competencial del alumnado.

Es oportuno recordar se debe tener en cuenta el Diseño Universal para el 
Aprendizaje en el diseño de situaciones de aprendizaje. Este enfoque es muy adecuado 
para atender a la diversidad de intereses, necesidades y atención del alumnado. Las 
competencias específicas serán las que orienten la acción docente y las situaciones de 
aprendizaje deben ser diseñadas según estas, para abordar los conocimientos, 
destrezas y actitudes que se desean trabajar con el alumnado.

Carácter experimental de la materia

Dado que el alumnado ha alcanzado la competencia STEM necesaria para 
comprender el funcionamiento de la ciencia, cómo se aplica el método científico 
experimental y cómo se tratan los datos para obtener conclusiones que permitan validar 
hipótesis, en la etapa de Bachillerato debe adquirir las competencias necesarias para 
realizar investigaciones completas y analizar críticamente el proceso en sí y los 
resultados de esas investigaciones.

El análisis de fenómenos fisicoquímicos más complejos que impliquen tomar en 
cuenta las condiciones en las que ocurren y obliguen a aplicar el método hipotético-
deductivo, realizando aproximaciones que hagan más concretos y abarcables los 
fenómenos estudiados, ayudará al alumnado a comprender que los modelos, leyes y 
teorías pueden ser aplicados a fenómenos de extraordinaria complejidad, siendo el 
análisis crítico de los resultados lo que evidencie que esas aproximaciones son 
correctas. Este planteamiento puede dar lugar a que el alumnado tome conciencia de 
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que sigue manteniendo «ideas previas» que le impiden alcanzar resultados correctos o 
lógicos, dándole una nueva oportunidad para erradicarlas y ser más competente.

El tratamiento y análisis de datos experimentales es otra de las competencias 
específicas que han de incrementar los estudiantes. Como paso previo al desarrollo de 
investigaciones, puede ser muy adecuado presentar conjuntos de datos de distinta 
naturaleza y en diferentes formatos, que deben ser tratados, usando el razonamiento 
lógico-matemático, para extraer información cuantitativa y cualitativa, estableciendo 
relaciones entre las variables experimentales y expresándolas de manera correcta y 
rigurosa. Usar herramientas digitales para el análisis y la expresión de las consecuencias 
mejorará su competencia digital.

Por último, el laboratorio de ciencias, el trabajo de campo y el uso de laboratorios 
virtuales o animaciones digitales serán los escenarios en los que el alumnado pueda 
desarrollar experiencias, realizar experimentos o analizar fenómenos de manera 
autónoma, siendo el profesorado quien lo acompaña y apoya durante el proceso para 
conseguir integrar todos los conocimientos, destrezas y actitudes, lo que repercutirá en 
la mejora de las competencias específicas de la Física y Química.

El uso de metodologías distintas, teniendo el Diseño Universal para el Aprendizaje 
como referente, puede ser muy indicado para conseguir adaptar la acción docente a la 
diversidad de su alumnado.

El papel transversal de la física y la química en la sociedad

La física y la química, como disciplinas científicas, tienen una relación muy estrecha 
con la sociedad, con su desarrollo y con las expectativas de un futuro global sostenible, 
más justo y que procure cotas de bienestar y salud aún mejores de las que hoy 
disfrutamos. La historia reciente nos muestra que grandes retos de la humanidad fueron 
resueltos gracias al conocimiento generado por la ciencia y sus aplicaciones 
tecnológicas. La revolución verde en la década de los 70, el desarrollo de las energías 
sostenibles o la actual era digital son ejemplos recientes de avances sociales globales 
propiciados por el conocimiento científico y en los que ambas disciplinas han sido 
fundamentales. Sin embargo, el alumnado de Física y Química debe ser capaz de 
analizar críticamente estas aportaciones para comprender que es necesario mejorar la 
implementación de los procesos para evitar consecuencias negativas, logrando así 
mejorar sus competencias, como indican los descriptores operativos para la etapa.

En la etapa educativa anterior el alumnado ha reflexionado sobre los avances 
científicos, siendo consciente de esta relación con la sociedad, aunque es en la etapa de 
Bachillerato donde debe hacer el análisis crítico que le permita crear opiniones 
informadas sobre contribuciones pasadas para lograr un nuevo enfoque más ético que 
minimice los efectos negativos que pudieran derivar de cualquier nuevo avance. Será el 
profesorado quien valore la gradación adecuada en las actividades que llevará a cabo el 
alumnado y cuáles serán las metodologías que mejor se adapten a la realidad del grupo, 
aunque conviene no perder de vista que el enfoque competencial del currículo implica 
que el alumnado mejora sus competencias a lo largo de la etapa. Por lo tanto, será 
conveniente que el diseño de situaciones de aprendizaje incluya la reflexión crítica sobre 
los resultados incidiendo en aspectos como la sostenibilidad, el consumo responsable, la 
justicia y la equidad social y económica.

La posibilidad de diseñar proyectos o situaciones de aprendizaje que impliquen a 
otras materias puede ser una manera de evidenciar la relación multidisciplinar entre la 
ciencia y la sociedad en la que vive el alumnado.

Enfoque didáctico

El aprendizaje competencial en la etapa de Bachillerato significa que la elección de 
las metodologías didácticas y los modelos pedagógicos que realice el profesorado será 
crucial para adquirir y desarrollar las competencias específicas de la materia, lo que 
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implica, a su vez, el desarrollo de las competencias clave de la etapa. También es 
necesario que esa elección sea la más adecuada para el alumnado porque de ese modo 
el aprendizaje de Física y Química será más atractivo y motivador.

El aprendizaje es un proceso activo y continuo que requiere del error como 
oportunidad para mejorar y llegar a la compresión de los conceptos, la adquisición de los 
procedimientos y conseguir una actitud proactiva hacia el aprendizaje. Para errar es 
necesario actuar y esta secuencia lógica debe ser la que dirija la acción docente. El 
alumnado debe tener la posibilidad de aprender realizando una amplia variedad de 
actividades a lo largo del curso, por lo que el uso de situaciones de aprendizaje 
exigentes y motivadoras, adaptadas a la diversidad real del grupo, será de gran utilidad, 
pudiendo ser el Diseño Universal para el Aprendizaje muy útil para lograrlo.

Crear un clima de trabajo positivo y motivador hará que la participación del alumnado 
sea mayor y dará la oportunidad al docente de hacer observaciones más precisas y 
significativas sobre el aprendizaje. Animar e incentivar los aciertos, señalar los errores y 
ofrecer procedimientos distintos para superarlos, puede ser un buen modo de conseguir 
que el clima de trabajo sea el adecuado.

La realización de investigaciones o proyectos en equipo puede ser una medida muy 
adecuada para promover la convivencia y la cooperación en el aula, además de permitir 
el diseño de situaciones de aprendizaje y proyectos más complejos y completos que 
requieran de una buena coordinación y estrategias de trabajo en equipo para ser 
resueltos con satisfacción. Formar equipos heterogéneos en conocimientos, destrezas y 
actitudes y fomentar la tutoría entre iguales en los equipos es una forma de trabajar 
competencialmente que reproduce, a pequeña escala, el modo de trabajar de la ciencia.

Además, es interesante integrar actividades propias del aprendizaje presencial con 
aquellas típicas del virtual, pues lo enriquecen y facilitan la labor docente. El empleo de 
aulas virtuales u otras plataformas educativas como complemento a la enseñanza diaria 
es óptimo para poner en práctica el aprendizaje mixto.

Los materiales, actividades, tareas, situaciones de aprendizaje o proyectos que se 
planteen a los estudiantes deben ser variados, interesantes para ellos y suponer un reto, 
con lo que hay que adaptarlos a su nivel competencial y a cada una de las necesidades 
de acceso o atención educativa que puedan darse entre el alumnado.

Evaluación

La evaluación es un proceso global e integral de todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje y es necesario que sea continua y que todos los actores del proceso 
participen de la misma.

Es función del docente evaluar qué resultado se obtiene de este trabajo y qué grado 
de implicación y mejora observa en cada uno de los y las estudiantes. Una evaluación 
integral se basa en una idea básica: no todo lo que hacen los estudiantes se tiene que 
calificar, pero sí estar sujeto a la observación directa y ser valorado. Esto quiere decir 
que se debe poner especial atención en el proceso y la manera en la que aprenden los 
estudiantes. La observación directa es un instrumento de evaluación que permite evaluar 
el progreso y encontrar las dificultades que se puedan presentar durante el aprendizaje. 
La evaluación de la resolución de las actividades diseñadas para ello será la manera de 
conocer el resultado obtenido como consecuencia de ese trabajo. Para que la evaluación 
sea continua es necesario que el alumnado sepa en cada momento qué hace bien, qué 
puede mejorar y cómo puede hacerlo, siendo así un proceso formativo a la vez que 
evidencia la implicación de cada estudiante en su propio aprendizaje, es decir, el tercer 
aspecto de la evaluación integral. Dado que esta etapa ha de preparar a los estudiantes 
para los estudios superiores, se hacen imprescindibles herramientas de evaluación 
individual que permitan conocer el nivel de asimilación de conocimientos, de 
perfeccionamiento de las destrezas y la mejora de las actitudes que logra el alumnado 
durante el curso.
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Este tipo de evaluación permite el rediseño de las actividades o la creación de 
actividades nuevas que puedan adaptarse al ritmo real de aprendizaje del grupo, 
logrando con ello la optimización del proceso y la motivación del alumnado.

Los alumnos y alumnas también participan del proceso de evaluación cuando son 
conscientes de sus progresos, de cómo aprenden y de qué objetivos alcanzan. Para que 
esto sea posible es necesario que sepan siempre qué tienen que hacer, cómo se espera 
que lo hagan y cuándo lo tienen que hacer, por lo que las actividades que se les 
presenten deben facilitar esa información por adelantado. El uso de rúbricas de 
evaluación para las tareas, proyectos y situaciones de aprendizaje puede ser muy útil 
para este propósito, pero se debe tener en cuenta que sean simples y descriptivas. Se 
puede animar al alumnado de esta etapa a usar rúbricas de autoevaluación, portafolios, 
listas de cotejo, escalas de valoración, etc., si ello pudiera ayudarlo a que sean 
conscientes de qué aprenden y qué logros alcanzan. Las indicaciones y la información 
directa que reciben del docente los ayuda a saber cómo pueden mejorar para progresar 
en las competencias específicas.

Por último, la evaluación global del proceso implica que el docente, con la ayuda de 
los estudiantes, reflexione sobre cómo funciona la programación didáctica de la materia 
para la consecución de las competencias específicas, si contribuye a mejorar las 
competencias clave, cómo ha sido la selección o diseño de las actividades y situaciones 
de aprendizaje realizadas durante el curso, etc. Esa información se debe recopilar en 
distintos momentos del curso, tanto con el análisis de los resultados obtenidos por el 
alumnado como de sus percepciones, y debe ser utilizada para el rediseño de la 
programación o las actividades, valorar la posibilidad de adoptar otras metodologías o 
estrategias metodológicas o simplemente para seguir con el diseño utilizado si los 
resultados han sido satisfactorios.

Dado que la evaluación es un proceso continuo, la información a los estudiantes y 
sus familias debe ser continua para que sea posible abordar las dificultades o mejorar la 
actitud con la intención de que el resultado final sea que cada uno de los alumnas y 
alumnas sea más competente y enfrente mejor los retos que plantea una sociedad 
cambiante como la actual en el s. XXI.

Fundamentos Artísticos

La complejidad del arte radica en su propia concepción, que ha dado lugar a que 
tanto su definición como su función hayan ido cambiando a lo largo de la historia y 
presenten diferencias dependiendo de la cultura y el contexto geográfico desde los que 
se consideren. En consecuencia, la aproximación al arte resulta compleja y dinámica, y 
en esta relatividad residen tanto la dificultad de su estudio, como el atractivo y la riqueza 
de su percepción y apreciación. Los diferentes enfoques y puntos de vista en este 
sentido apuntan hacia procesos metodológicos y de conocimiento que, lejos de ser 
subjetivos, son perfectamente objetivables y susceptibles de ser estudiados y aplicados.

A través de la materia de Fundamentos Artísticos, el alumnado analiza diferentes obras 
de diversas disciplinas artísticas, con variadas formas y técnicas, identificándolas, 
ubicándolas cronológica y espacialmente, y vinculando ese proceso con la idea de creación 
artística. La visión de la historia del arte entendida desde sus aspectos básicos permite al 
alumnado construir un discurso argumentado y, en un estadio posterior, interpretar las 
creaciones artísticas, ampliando los recursos propios y enriqueciendo su repertorio. Todo 
ello, además, favorece que el alumnado desarrolle una conciencia sensible hacia el 
patrimonio cultural y artístico. Mención aparte merece el descubrimiento y la visibilización de 
obras y artistas que, por diversos motivos, han sido excluidos del relato de la historia del 
arte tradicional. En este sentido, es indispensable abordar el análisis de los diferentes 
contextos históricos, sociales y geográficos de creación desde una perspectiva de género 
que permita que el alumnado entienda cuál ha sido y cuál es el papel de la mujer en el arte. 
Asimismo, realizar el estudio de las distintas obras también desde una perspectiva 
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intercultural ayudará a que alumnos y alumnas puedan desarrollar una actitud respetuosa 
con la diversidad y comprometida con la igualdad y la cohesión social.

El análisis comparado entre obras de distintas épocas y culturas permite realizar 
conexiones significativas entre movimientos, lo que ofrece la oportunidad de enriquecer 
la interpretación de las producciones artísticas, favoreciendo así una visión menos 
compartimentada del arte. Esta percepción diacrónica e intercultural del patrimonio 
artístico contribuye a que el alumnado pueda opinar de manera argumentada, abierta y 
plural sobre las creaciones artísticas de cualquier cultura, época y estilo.

Por otra parte, los aprendizajes derivados del análisis y la apreciación estética de las 
distintas obras van ligados a la comprensión de los procesos de creación y producción 
artística. De este modo, el alumnado puede poner en práctica dichos aprendizajes en los 
proyectos artísticos que lleve a cabo a partir de otras materias de esta modalidad, 
además de sentar las bases que le permitirán afrontar una formación artística superior o 
participar en proyectos profesionales vinculados al arte.

La materia de Fundamentos Artísticos está estructurada en torno tres ejes: Por un 
lado, el análisis de producciones artísticas a lo largo de la historia y la identificación de 
sus elementos constituyentes y las claves de sus lenguajes; todo ello asociado a la 
época o corriente estética en la que las obras han sido creadas. Por otro, el 
conocimiento de las metodologías, las herramientas y los procedimientos de búsqueda, 
registro, análisis, estudio y presentación de información, privilegiando el uso de recursos 
digitales. Por último, la adquisición de una conciencia sensible y de respeto hacia el 
patrimonio artístico y la cultura visual.

Las competencias específicas de la materia, en coherencia con dichos ejes, se han 
desarrollado a partir de las competencias clave y los objetivos establecidos para la etapa 
de Bachillerato, en especial, de los descriptores de la competencia en conciencia y 
expresión culturales, a lo que se añaden aspectos relacionados con la comunicación 
verbal, la digitalización, la convivencia democrática, la sostenibilidad medioambiental, la 
interculturalidad o la creatividad. Las competencias específicas combinan los aspectos 
relacionados con la evolución del concepto de arte y sus funciones a lo largo de la 
historia con las estrategias y métodos de análisis de las diferentes obras y sus contextos. 
Todo ello, además del estudio de las creaciones artísticas y su comparación con otras 
obras de distintas épocas y culturas, permite al alumnado no solo enriquecer su 
repertorio, sino también adquirir los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios 
para desarrollar una interpretación propia del arte, aumentando de ese modo su 
sensibilidad y su sentido crítico. Asimismo, le permitirán aprender a elaborar proyectos 
artísticos propios, ya sean individuales o colectivos, de modo que pueda dar forma a sus 
ideas y aprenda a afrontar nuevos retos artísticos.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas 
competencias específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución 
por parte del alumnado.

Los saberes básicos de la materia se articulan en torno a seis bloques. El primer 
bloque, «Los fundamentos del arte», introduce el concepto de arte, así como las 
diferentes herramientas que se utilizan para su análisis. El segundo, «Visión, realidad y 
representación», incluye las distintas formas de representación de la realidad a través de 
diferentes movimientos artísticos, desde el arte primitivo hasta la abstracción. El tercer 
bloque, «El arte clásico y sus proyecciones», recoge la tradición grecorromana, 
incorporando diferentes obras pictóricas, escultóricas y arquitectónicas. El cuarto bloque, 
«Arte y expresión», se acerca a algunos movimientos artísticos que destacan por su 
vertiente expresiva. «Naturaleza, sociedad y comunicación en el arte» recoge, por un 
lado, las influencias de la naturaleza en el arte y, por otro, la importancia del arte en la 
sociedad y en la comunicación. Por último, el bloque de «Metodologías y estrategias» 
engloba las metodologías de estudio y análisis del arte desde distintas perspectivas, así 
como los saberes relacionados con el trabajo en equipo y las fases de los proyectos 
artísticos.
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Para la adquisición de las competencias específicas de la materia, es conveniente 
diseñar situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado adquirir y aplicar las 
habilidades de análisis, innovación, trabajo en equipo e interpretación de las diferentes 
producciones artísticas. En el desarrollo de estas situaciones, los conocimientos, 
destrezas y actitudes han de trabajarse de manera conjunta y progresiva, incrementando 
el grado de complejidad. Mediante las situaciones de aprendizaje, el alumnado tendrá 
acceso a una visión más dinámica tanto de las aplicaciones directas de los aprendizajes 
adquiridos en el mundo laboral y profesional, como de la transferencia de esas 
experiencias a otras disciplinas o campos de saber.

El apartado dedicado a las orientaciones metodológicas y para la evaluación propone 
algunas indicaciones que se pueden seguir en el diseño de las situaciones de 
aprendizaje. Las líneas principales para el desarrollo de la materia se esbozan en los 
distintos epígrafes que conforman estas orientaciones, que tienen en cuenta aspectos 
como la importancia de aplicar metodologías activas en las diferentes aproximaciones al 
análisis de la obra artística, o la necesidad de distinguir entre el enfoque del arte como 
expresión autónoma y personal o como herramienta de cambio social. Se aportan ideas, 
ejemplos e indicaciones sobre todo ello. Los dos epígrafes finales están dedicados a la 
evaluación, y en ellos se contemplan la evaluación del aprendizaje, en la que se plantea 
la conveniencia de hacer partícipe al alumnado para motivarlo, y la de la práctica 
docente, en la que se destaca la necesidad de actualización constante del profesorado, 
aportándose métodos e instrumentos para ambas.

Competencias específicas

1. Comprender los cambios en la concepción del arte, analizando las semejanzas y 
las diferencias entre distintos periodos históricos o contextos culturales, para explicar el 
enriquecimiento que supone la diversidad.

La definición del concepto de arte sigue abriendo debates a día de hoy. Su 
significado es un elemento vivo, cambiante, que ha ido modificándose a lo largo de la 
historia de la humanidad. No se trata solamente de cambios asociados a la cronología de 
los acontecimientos, sino que se relacionan con la diversidad de las culturas que 
producen arte. La aparición del arte informal, el cuestionamiento dadaísta o la irrupción 
de la fotografía, por ejemplo, provocaron fuertes conmociones en este concepto, por lo 
que constituyen hitos con los que el alumnado debe familiarizarse.

La apreciación y el conocimiento de esos cambios supone un enriquecimiento de los 
recursos con los que el alumnado llevará a cabo el análisis de manifestaciones artísticas 
de diferentes estilos y épocas con un criterio más formado, comparando obras distintas, 
estableciendo conexiones entre ellas y explicándolas de manera argumentada. Todo ello 
hará posible que el alumnado pueda explicar el enriquecimiento que supone la 
diversidad artística a través de producciones orales, escritas o multimodales, 
acercándose a ella sin prejuicios y ampliando así su propio repertorio cultural.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

2. Reflexionar sobre las funciones del arte a lo largo de la historia, analizando la 
evolución de su papel en cada periodo, para apreciar sus singularidades y poner en valor 
el patrimonio cultural y artístico de cualquier época.

Al ahondar en el significado del arte, surge irremediablemente el cuestionamiento de 
su utilidad. Del mismo modo que ha ido cambiando el concepto, también lo ha hecho la 
función del arte a lo largo de la historia. Las funciones mágica, religiosa, pedagógica, 
conmemorativa o estética conforman, entre otras, algunos de los múltiples cometidos 
que las producciones artísticas han desempeñado desde los orígenes de la humanidad. 
A su vez, las distintas sociedades y culturas han otorgado usos diferentes a productos 
artísticos ya existentes, a veces muy alejados de los que tuvieron en el momento de su 
creación. Este dinámico juego de atribución de funcionalidades de la actividad artística 
debe ser conocido y apreciado por el alumnado para que, de esta forma, conceda al 
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patrimonio cultural y artístico de cualquier época la importancia que tiene. Además, los 
alumnos y alumnas han de ser conscientes de los condicionamientos ambientales y 
contextuales que enmarcan cualquier producción artística y que condicionan su función 
para analizar las obras desde el respeto, con profundidad y criterio, y compartir sus 
conclusiones por medio de producciones orales, escritas o multimodales en las que 
ponga en valor sus singularidades y descarte las miradas prejuiciosas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2.

3. Analizar formal, funcional y semánticamente producciones artísticas de diversos 
periodos y estilos, reconociendo sus elementos constituyentes y las claves de sus 
lenguajes y usando vocabulario específico, para desarrollar el criterio estético y ampliar 
las posibilidades de disfrute del arte.

Cada estilo, tendencia o movimiento artístico posee unas claves comunes asociadas 
a un lenguaje propio que ayudan a su comprensión e identificación en el momento de la 
recepción de las obras. Este método de aproximación, que busca la clasificación de las 
obras de arte, consiste en una primera forma de abordar la complejidad circunstancial y 
sustancial de la producción artística. Con el fin de acercarse al estudio de los estilos, 
movimientos o tendencias en el arte, es necesario investigar diversas producciones 
artísticas y analizar la información obtenida a partir de fuentes analógicas y digitales, 
explicando tanto las particularidades y los puntos en común como las diferencias. El 
alumnado debe conocer la amplia terminología específica para saber describir con un 
lenguaje preciso, adecuado y coherente la multiplicidad de matices, variables y sutilezas 
que admite el análisis de una obra de arte.

Además, debe comprender y aplicar con criterio las diferentes metodologías de 
estudio de las formas, las funciones y los significados asociados a los movimientos y 
estilos artísticos, porque fundamentan la aproximación a las obras y permiten reconocer 
los diferentes lenguajes utilizados en el arte. El objetivo es desarrollar en el alumnado un 
criterio estético informado ante cualquier manifestación artística, que fusione en su 
contemplación la identificación del estilo y el contexto con la valoración de la riqueza 
expresiva del arte, aumentando así las posibilidades de disfrute en su recepción.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CD1, 
CPSAA1.2, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

4. Explicar obras artísticas realizadas en distintos medios y soportes, identificando 
el contexto social, geográfico e histórico en el que se crearon, así como sus posibles 
influencias y proyecciones, para valorarlas como testimonios de una época y una cultura 
y como elementos del patrimonio.

Para poder apreciar correctamente el patrimonio artístico no solo es necesario 
conocer en profundidad las obras que lo componen, sino que también se debe entender 
el contexto de su creación. Así, para realizar un acercamiento riguroso al estilo de una 
obra determinada en cualquier medio o soporte y al movimiento en que se enmarca, han 
de tenerse en cuenta los aspectos históricos, geográficos y sociales que los rodean. 
Esto, sumado a un análisis técnico y procedimental, proporcionará las claves necesarias 
para la interpretación de las distintas manifestaciones artísticas y permitirá al alumnado 
valorar las obras de una manera consciente y respetuosa. Incluir la perspectiva de 
género al abordar el análisis del contexto histórico, social y geográfico en el que las 
obras fueron creadas ayudará, además, a que alumnos y alumnas comprendan el papel 
que la mujer ha desempeñado en el arte a lo largo de la historia y las distintas 
consideraciones que se han tenido de ella en función de cada época. En este sentido, no 
solo se habrán de estudiar sus representaciones, sino también sus aportaciones como 
creadoras.

Por otro lado, en la diversidad del patrimonio cultural y artístico se dan diferentes 
tipos de relaciones: desde las influencias entre estilos, separados o no en el tiempo, 
hasta la permanencia de ciertos elementos de un periodo a otro, pasando por las 
reacciones, rechazos o subversiones que genera un estilo o corriente concreta. El 
estudio, conocimiento e identificación de los fenómenos que condicionan las relaciones 
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entre obras o estilos, abordado a partir de diversas fuentes analógicas y digitales, 
permite al alumnado analizar con mayor criterio y profundidad cualquier producción 
artística. De esta manera, se generan conexiones que permiten alcanzar una visión más 
aguda de la obra en su contexto.

Las conclusiones del análisis de las obras realizadas en distintos medios y soportes, 
que darán lugar a producciones orales, escritas o multimodales en las que el alumnado 
pueda compartir los resultados de su investigación, permiten valorar las manifestaciones 
artísticas como testimonio cultural de su época y también como parte de la totalidad del 
patrimonio.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CD1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

5. Comprender el poder comunicativo del arte, identificando y reconociendo el 
reflejo de las experiencias vitales en diferentes producciones, para valorar la expresión 
artística como herramienta potenciadora de la creatividad, la imaginación, la autoestima 
y el crecimiento personal.

Los diferentes lenguajes característicos de la creación artística suponen una gran 
herramienta para transmitir tanto ideas y conceptos como sentimientos y emociones. 
Pero el significado del arte, como en todo acto comunicativo, es el resultado de la 
combinación de la expresión del artista y la recepción de la obra por parte del público. El 
conocimiento y la práctica de esta doble dimensión de los lenguajes artísticos permiten al 
alumnado profundizar en los análisis de las producciones artísticas, expresando y 
compartiendo lo experimentado ante todo tipo de obras. Igualmente, al conectar sus 
experiencias vitales con los productos artísticos, el alumnado puede considerar la 
expresión artística como un medio para desarrollar la creatividad, la imaginación, la 
autoestima y el crecimiento personal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC1, CCEC2, CCEC3.1.

6. Interpretar diversas creaciones artísticas a partir del estudio de su forma, su 
significado, su contexto de creación y su recepción, para desarrollar la sensibilidad y el 
sentido crítico y para apreciar la diversidad de percepciones y opiniones ante las 
producciones artísticas.

El estudio de la forma, el significado y el contexto destacan entre los aspectos 
básicos del análisis de las producciones artísticas y, además, son también relevantes en 
el análisis de su recepción. Su identificación permite al alumnado avanzar con criterio 
hacia un nivel superior de acercamiento a la obra: la interpretación, que supone, a partir 
del análisis anterior, vincular la producción artística a elementos ajenos a ella que 
pueden encontrarse en diferentes campos del conocimiento. La interpretación requiere 
de un ejercicio de incorporación, no solamente de ideas y conocimientos propios, sino 
también de sentimientos y emociones. De esta forma, se hace posible que la obra resulte 
algo vivo para el alumnado, haciéndola suya y convirtiéndola en un objeto dinamizador 
del diálogo y de la pluralidad de opiniones, así como favorecedor de la empatía. La 
interpretación enriquece la creatividad del alumnado. Al valorar diferentes puntos de 
vista, este aprende a desarrollar la sensibilidad y el sentido crítico y a apreciar la 
diversidad de percepciones y opiniones ante las producciones artísticas. Las 
interpretaciones propias de distintas obras artísticas pueden ser comunicadas a través 
de textos orales, escritos y multimodales, de modo que den lugar a debates y puestas en 
común de los diferentes puntos de vista.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2.

7. Elaborar con creatividad proyectos artísticos individuales o colectivos, 
investigando estilos, técnicas y lenguajes multidisciplinares y seleccionando y aplicando 
los más adecuados, para dar forma a las ideas y objetivos planteados y para aprender a 
afrontar nuevos retos artísticos.

Los proyectos artísticos innovadores y creativos que integran diferentes disciplinas, 
considerando espacialmente el entorno digital, suponen una manera de impulsar el arte y 
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la cultura y dan forma a ideas y objetivos dentro de un contexto de diversidad cultural 
que favorezca esta clase de retos. La participación en estos proyectos supone la 
necesidad de una organización de personas y de recursos, así como su planificación en 
diferentes fases. La participación activa del alumnado en proyectos individuales y 
colectivos le permitirá aprender a organizarse, a distribuir las tareas y a valorar las 
aportaciones de los demás con respeto y empatía. Estas tareas han de desarrollarse en 
un contexto de inclusión que favorezca el uso de metodologías colaborativas.

En este proceso resulta clave la integración de recursos y de medios para el 
desarrollo y difusión de los proyectos. Para ello, tanto el uso de lenguajes y técnicas 
multidisciplinares como la combinación y aplicación creativa de los mismos deben dotar 
al alumnado de las habilidades necesarias para afrontar con solvencia otros proyectos 
futuros.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CD3, 
CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC3, CE2, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Explicar de forma respetuosa el enriquecimiento que supone la diversidad en el 
arte, estudiando obras de épocas y culturas distintas a partir de la vinculación con su 
contexto y analizando el concepto de arte al que responden y adoptando una perspectiva 
de género.

1.2 Argumentar la evolución de la concepción del arte en la historia, comparando 
con iniciativa sus significados en periodos y culturas diferentes y analizando sus 
semejanzas y diferencias.

Competencia específica 2.

2.1 Distinguir las funciones del arte a lo largo de la historia, analizando sin 
prejuicios su evolución a partir del estudio de diversas producciones artísticas de 
distintos estilos y épocas.

2.2 Explicar las singularidades de diversas manifestaciones culturales y artísticas, 
relacionándolas con su función de forma abierta, crítica y respetuosa.

2.3 Poner en valor el patrimonio cultural y artístico, reflexionando sobre la 
importancia de su conservación e identificando comportamientos y actitudes que ayuden 
a su divulgación, conocimiento y perdurabilidad.

Competencia específica 3.

3.1 Identificar los elementos constituyentes de manifestaciones artísticas de 
diversos periodos y estilos, reconociendo las claves de sus lenguajes y justificando su 
relación con la época, artista o movimiento correspondiente.

3.2 Analizar formal, funcional y semánticamente, con criterio y sensibilidad, 
diferentes manifestaciones artísticas, haciendo uso de la terminología específica 
asociada a sus lenguajes.

Competencia específica 4.

4.1 Analizar producciones artísticas de diversos estilos y épocas y realizadas en 
distintos medios y soportes, relacionándolas con su contexto social, geográfico e 
histórico de creación y explicando las posibles relaciones con obras de otras épocas y 
culturas.

4.2 Compartir las conclusiones de investigaciones sobre producciones artísticas de 
diversos estilos y épocas y las relaciones con su contexto, usando los medios analógicos 
y digitales más adecuados.
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Competencia específica 5.

5.1 Explicar las diferentes posibilidades expresivas del arte y su poder de transmisión 
de ideas, conceptos, sentimientos y emociones a partir de obras de artistas de distintas 
épocas y estilos, analizando las distintas interpretaciones que se han dado de ellas.

5.2 Analizar producciones artísticas de diversos periodos y estilos, vinculándolas 
creativamente con experiencias vitales propias y ajenas y valorándolas como 
herramientas potenciadoras de la creatividad, la imaginación, la autoestima y el 
crecimiento personal.

Competencia específica 6.

6.1 Interpretar creaciones artísticas de distintos periodos y estilos, analizando su 
forma, su significado y su contexto de creación e incorporando las ideas, conocimientos, 
emociones y sentimientos propios.

6.2 Comparar las distintas interpretaciones que la crítica y la historia del arte han 
dado de diversas manifestaciones artísticas, analizando los diferentes puntos de vista y 
proponiendo una valoración personal.

6.3 Reflexionar sobre la diversidad de percepciones que las producciones artísticas 
generan en el público, mostrando respeto por las distintas opiniones.

Competencia específica 7.

7.1 Plantear proyectos artísticos, individuales o colectivos, seleccionando 
justificadamente los estilos, técnicas y lenguajes más adecuados de diversas disciplinas, 
y organizando y distribuyendo las tareas de manera razonada y motivadora.

7.2 Llevar a cabo con creatividad proyectos artísticos individuales o colectivos, 
materializando las ideas y objetivos planteados, aplicando los aprendizajes adquiridos, 
asumiendo los roles asignados y respetando, en su caso, las aportaciones de los demás.

Saberes básicos

A. Los fundamentos del arte.

– Tecnología del arte, materiales, técnicas y procedimientos.
– Terminología específica del arte y la arquitectura.
– Aspectos históricos, geográficos y sociales del arte.
– Teorías del arte. Definición de arte a lo largo de la historia y perspectiva actual.
– Perspectiva de género en el arte: representaciones y creaciones de mujeres.
– Arte conceptual y arte objeto.
– Dimensión multidisciplinar en el arte.

B. Visión, realidad y representación.

– Introducción al arte precolombino y el arte africano precolonial.
– Sistemas de representación espacial en la pintura. De la pintura primitiva a la 

ruptura cubista.
– El impresionismo y posimpresionismo pictórico.
– El Realismo: conceptos y enfoques. El Hiperrealismo.
– El Surrealismo. Influencias posteriores en el arte, el cine y la publicidad.
– La abstracción: orígenes y evolución.
– El cuerpo humano y su representación en los movimientos artísticos.

C. El arte clásico y sus proyecciones.

– Introducción a la arquitectura y escultura griegas. Órdenes. Obras y periodos más 
relevantes.

– La influencia griega en Roma: de la escultura a la pintura y el mosaico.
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– El retrato escultórico en la Roma antigua.
– Claves de la arquitectura a través de las diferentes épocas y estilos: de la 

romanización a la Baja Edad Media.
– El renacer del arte clásico en la arquitectura, pintura y escultura: del trecento al 

cinquecento.
– La proyección clásica en la edad contemporánea: del Neoclasicismo a la pintura 

metafísica.

D. Arte y expresión.

– La exaltación barroca, aportaciones a la pintura y escultura.
– El Romanticismo y el origen de la modernidad.
– El Expresionismo alemán. Del Fauvismo al Expresionismo figurativo del s. XX.
– Del rechazo dadaísta al Ready Made y al arte intermedia de Fluxus.

E. Naturaleza, sociedad y comunicación en el arte.

– El Modernismo. Arquitectura y artes aplicadas. La arquitectura orgánica. 
– La Bauhaus. Arte y función. Diseño y artes aplicadas. El art déco. Arte y 

artesanía.
– La arquitectura del vidrio y hierro y el Movimiento moderno.
– Arte y medios de comunicación: del cartel al pop art.
– El minimalismo: espectador y contexto en relación con la obra.
– El arte en pantalla: el videoarte, arte en las redes, arte digital. La luz como 

elemento plástico.
– Arte, naturaleza y ecología. Del land art y el arte povera hasta nuestros días.
– El arte como instrumento de transformación de la sociedad. De los individualismos 

artísticos al arte colaborativo. Espacios urbanos y rurales e intervenciones artísticas. Arte 
urbano.

F. Metodologías y estrategias.

– Metodologías de estudio de las formas, las funciones y los significados asociados 
a los movimientos y estilos artísticos, y de análisis técnico y procedimental a la obra de 
arte.

– La distribución de tareas en los proyectos artísticos colectivos: criterios de 
selección a partir de las habilidades requeridas.

– Metodología proyectual. Fases de los proyectos artísticos.
– Estrategias de selección de estilos, técnicas y lenguajes.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

En Fundamentos Artísticos, el alumnado se aproxima al concepto de arte desde un 
enfoque temático, identificando de un modo transversal y multidisciplinar los elementos 
inherentes a la creación artística y reconociendo sus manifestaciones desde una 
perspectiva poliédrica. Este estudio del lenguaje del arte como un todo holístico y 
dinámico implica múltiples puntos de vista: histórico, social, filosófico, etnográfico, 
psicológico, etc. Para darle forma, la metodología de la materia presenta un 
planteamiento teórico-práctico activo que atiende a los procesos de aprender a ver, 
disfrutar, analizar, debatir y defender con autonomía y pertinencia las propias 
observaciones y juicios de valor acerca de la obra artística.

Por otro lado, el proceso de evaluación de la materia requiere de instrumentos 
objetivables que hagan partícipe al alumnado y ayuden a ponderar tanto su adquisición 
de las competencias como la labor del profesorado.
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Aprendizaje a través de metodologías activas

La aplicación de metodologías activas es indispensable para lograr que el 
aprendizaje resulte significativo en Fundamentos Artísticos. Para ello, es necesario 
considerar el papel que pueden jugar las herramientas digitales, cruciales para extraer 
toda la potencialidad de estas metodologías y alcanzar dos objetivos fundamentales: que 
el alumnado adquiera autonomía y que se implique en su proceso de enseñanza-
aprendizaje.

Entre las metodologías activas que pueden resultar útiles en esta materia se 
encuentran el art thinking, que posibilita la conexión de la educación artística con la 
realidad, facilitando al alumnado una aproximación crítica tanto a esta como al arte y la 
cultura; la clase invertida, que permite al profesorado plantear dinámicas que propician el 
aprendizaje autónomo del alumnado, especialmente indicado en su acercamiento a toda 
clase de manifestaciones artísticas, ya sea en el espacio público, en museos, en internet, 
etc.; el aprendizaje basado en problemas, que favorece el planteamiento de problemas 
que abarquen diversos campos y su resolución de manera colaborativa; o el aprendizaje 
basado en proyectos, muy funcional en todas las enseñanzas artísticas.

El Diseño Universal para el Aprendizaje es el marco en el que se deben aplicar estas 
metodologías, pues tiene en cuenta la diversidad del alumnado y su acceso diferenciado 
al proceso de enseñanza-aprendizaje.

Formas de análisis de las obras de arte

Para que el alumnado aprenda a analizar y apreciar una obra de arte, es aconsejable 
sistematizar las actividades que se planteen en este terreno. Se puede comenzar por 
abordar las artes figurativas mediante formas de análisis sencillas, por ejemplo, con 
actividades en las que los alumnos y alumnas relacionen lo que perciben visualmente en 
la obra de arte con sus posibles significados. Partiendo de esta base, es posible realizar 
una primera aproximación al contenido de la obra.

Tras esto, se recomienda plantear actividades que incidan en el análisis de los 
aspectos históricos y narrativos de la producción artística, que se verá enriquecido con 
las aportaciones de la iconología y por la incorporación de la perspectiva de género. En 
relación a los aspectos narrativos, puede resultar interesante invitar al alumnado a 
describir ciertas obras por analogía con la sintaxis de una oración escrita. Cuando las 
circunstancias del aprendizaje lo permitan, se podrán desarrollar actividades de análisis 
más integradoras y complejas, incorporando los aspectos formales, psicológicos, 
sociales y semióticos en una lectura de la obra que también considere sus aspectos 
semánticos y retóricos. En este proceso, el profesorado facilitará al alumnado un 
acercamiento al vocabulario y los códigos artísticos.

La metodología de la clase invertida está especialmente indicada para preparar 
actividades encaminadas a que el alumnado identifique y analice manifestaciones 
artísticas contemporáneas. En ellas, deberá reconocer los materiales empleados y 
reflexionar sobre las características visuales y perceptivas de estas manifestaciones o 
sobre la relación del título con lo expresado en obra. En definitiva, estas actividades han 
de situar al alumnado ante cuestiones fundamentales en el arte contemporáneo, como: 
¿qué función realiza la obra aquí, en este espacio?, ¿qué relaciones guarda la obra con 
el sitio o el espacio dónde se expone?, ¿por qué se expone en este preciso momento?, 
¿en qué se diferencian los objetos que la componen de los cotidianos?, o, ¿cómo 
interpela la obra al espectador? Este tipo de actividades de análisis se pueden plantear 
individualmente o en gran grupo, mediante un debate en clase en el que se presente una 
obra de arte contemporáneo y se invite al alumnado a responder a esta clase de 
cuestiones.

Por otra parte, en aras de hacer visibles para el alumnado los lazos de unión entre 
las diferentes expresiones artísticas que recorre la materia, es conveniente combinar el 
análisis independiente de la obra de arte con el análisis comparativo de manifestaciones 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114768

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



artísticas diversas, identificando tanto los elementos comunes como los divergentes, de 
manera que se genere un diálogo entre ellas.

Finalmente, se debe tener en cuenta que no existe una única estrategia de análisis y 
comprensión del lenguaje del arte, sino múltiples acercamientos a su compleja realidad, 
lo que ofrece al profesorado de esta materia la posibilidad de plantear situaciones de 
aprendizaje muy diversas, en las que es recomendable considerar las experiencias 
previas y las visiones personales del alumnado.

Norma y transgresión

Los aprendizajes basados en la identificación, análisis y apreciación estética están 
estrechamente relacionados con los procesos de creación y producción artística, que el 
alumnado debe conocer para familiarizarse con la evolución del arte a lo largo de la 
historia. Para que pueda asimilarla, es conveniente que las actividades que diseñe el 
profesorado incorporen los conceptos de norma y transgresión como parte inherente del 
proceso creativo de ver, entender y hacer arte. Se pueden proponer, por ejemplo, 
actividades comparativas que permitan al alumnado establecer las diferencias entre la 
configuración de un público pasivo característico de las formas de arte tradicionales, y la 
demanda de la participación activa del público que distingue a gran parte de las 
manifestaciones artísticas contemporáneas.

La metodología debe incidir en la importancia de un acercamiento al arte que 
considere las semejanzas y diferencias entre los distintos géneros, periodos y 
movimientos artísticos, y para ello, puede resultar de ayuda el diseño de situaciones de 
aprendizaje que propicien el análisis y la reflexión sobre los avances formales y 
conceptuales del arte. En ellas, el alumnado deberá identificar manifestaciones artísticas 
que tienden a transgredir su disciplina, como, por ejemplo, esculturas que parecen 
pinturas porque ofrecen un solo punto de vista; instalaciones que emplean pinturas, 
esculturas, textos, sonidos o una gran multiplicidad de recursos híbridos que 
desobedecen la concepción clásica del género artístico; espacios arquitectónicos que se 
integran en el paisaje o a la inversa, etc. Estos juegos retóricos convierten al arte en un 
poderoso recurso educativo que integra todos los lenguajes, permitiendo al alumnado 
potenciar tanto su capacidad creativa como su desarrollo personal.

La obra de arte y su contexto expositivo

A la complejidad de un acercamiento al arte que considere los aspectos referidos en 
los epígrafes anteriores, se añade la relación de la obra con su contexto expositivo, 
vertiente que debe contemplarse en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia. 
El aprendizaje basado en problemas puede resultar útil para diseñar actividades que 
investiguen esta relación. En ellas, el alumnado deberá identificar los diversos contextos 
en los que se presentan las producciones artísticas y determinar de qué modo las 
condicionan. Se puede proponer a los alumnos y alumnas que describan estas 
conexiones tanto en obras clásicas como contemporáneas, analizando, por ejemplo, las 
notables diferencias existentes entre la manera en la que las piezas que forman parte de 
un museo tradicional interactúan con este espacio y el modo en que una producción site-
specific dialoga con el entorno concreto para el que ha sido creada.

También puede resultar muy interesante emplear recursos multimedia para 
desarrollar actividades colaborativas en las que se investigue cómo condicionan el 
mensaje los aspectos contextuales de la propia obra: el soporte, la técnica empleada, el 
canal, su naturaleza bidimensional o tridimensional, analógica o digital, si está 
acompañada de sonido o no, si tiene título o no, etc.

Compromiso social y expresión personal

El enfoque metodológico de esta materia requiere que el alumnado distinga entre dos 
aproximaciones diferenciadas a la creación artística: la que privilegia una mirada al arte 
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autónoma y personal independientemente de la realidad social, es decir, dirigida al «arte 
por el arte»; y la que busca hacer de la obra de arte una manifestación crítica y un 
compromiso social y performativo con esa misma realidad.

En el primer caso, el análisis de las obras ha de detenerse especialmente en la 
composición cromática, los ritmos geométricos o la disposición armónica de formas y 
texturas, estudiando el lenguaje del arte, los objetos y su sistema por sí mismos. En el 
segundo, resulta prioritario observar la manera en que la obra interroga y cuestiona a la 
sociedad. Lo más motivador para el alumnado puede ser el planteamiento de actividades 
colaborativas en las que se comparen y defiendan los dos enfoques, fomentando que los 
alumnos y alumnas desarrollen el sentido crítico y la autonomía, además de una visión 
más inclusiva y respetuosa hacia otras realidades sociales y vivenciales.

En este terreno, las corrientes artísticas implicadas en el respeto al medioambiente 
representan un aspecto particularmente interesante para el profesorado de la materia, ya 
que permiten investigar la producción de efectos inesperados en el público y propiciar 
reflexiones sobre el compromiso en la obra artística. Por ende, puede ser positivo animar 
al alumnado a indagar acerca de propuestas enmarcadas en el Land Art, el Arte Povera, 
el arte en las redes, el arte urbano, etc., así como sobre espacios expositivos donde el 
arte está vinculado a la ecología y al mundo verde. Igualmente, es recomendable que el 
profesorado, empleando el enfoque de aprendizaje basado en proyectos, propicie 
situaciones de aprendizaje en colaboración con otras materias que propongan a los 
alumnos y alumnas la elaboración de proyectos artísticos donde el eje central sea el 
respeto al ecosistema, fomentando la creatividad sostenible y la educación artística 
comprometida con la conservación medioambiental.

Evaluación del proceso de aprendizaje

Con el fin de evaluar correctamente el proceso de aprendizaje del alumnado en esta 
materia, el profesorado debe valorar la adquisición de una serie de capacidades 
relacionadas con la percepción, análisis, interpretación, argumentación y 
conceptualización de la obra de arte. Para ello, se recomienda manejar instrumentos 
evaluativos objetivos, como producciones escritas, orales o multimodales; proyectos 
originales que reflejen la asimilación del proceso creativo por parte del alumnado y 
muestren su capacidad expresiva, individualmente y en grupo; pruebas escritas u orales, 
etc. Estos instrumentos han de contemplar un acercamiento al arte que englobe tanto 
sus elementos formales, funcionales y semánticos, como la apreciación contextual, 
estética y comparativa de la obra, además de considerar la diversidad del alumnado en 
su implementación, atendiendo por tanto al Diseño Universal para el Aprendizaje. Es 
conveniente que las mencionadas pruebas escritas u orales se enfoquen a partir de las 
producciones escritas, orales o multimodales sobre manifestaciones artísticas que se 
lleven a cabo en el aula.

Por último, se recomienda compartir con el alumnado información puntual en torno a 
su proceso de aprendizaje, ya que esto ayudará a su motivación y a crear expectativas 
realistas.

Evaluación del proceso de enseñanza

Para evaluar la práctica docente en esta materia, el profesorado puede disponer, 
además de la autoevaluación, de la valoración del alumnado y de la que puedan realizar 
agentes externos en el marco de las pruebas de acceso a estudios superiores. En 
cuanto a la dinámica ordinaria en el aula, el profesorado podrá apreciar el grado de 
motivación y participación del alumnado en las actividades desarrolladas a través de la 
observación. Asimismo, es recomendable que el profesorado se interrogue 
periódicamente sobre el enfoque metodológico, valorando su pertinencia e introduciendo 
cambios si fueran necesarios. Las encuestas al alumnado se pueden utilizar para 
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determinar la efectividad de la transmisión de conocimientos o el grado de consecución 
de los objetivos.

Por otra parte, es interesante que el profesorado indague en las novedades tanto de 
propuestas educativas como en el ámbito académico de la materia, tratando de mejorar 
su práctica docente y procurando la actualización constante. En este recorrido, y en aras 
de lograr la máxima eficiencia de los procesos de enseñanza-aprendizaje, se debe 
considerar la continua digitalización de los mismos.

Geografía

La geografía explora las complejas interacciones e interdependencias entre las 
personas y el territorio, contribuyendo al descubrimiento del espacio en el que viven, 
desde la referencia del entorno local a un contexto global, sirviendo también de guía para 
comprender una realidad ecosocial en constante transformación y encontrar nuestro 
lugar en el mundo, reconociendo límites y buscando oportunidades ante los retos del 
siglo XXI.

El espacio geográfico es el objeto de estudio de la geografía, cuya finalidad es la 
comprensión y explicación holística de los procesos naturales y humanos que van 
modelando ese territorio a lo largo del tiempo. Como seres con conciencia 
espaciotemporal, las personas precisan de esa interpretación de la realidad que les 
rodea, más allá de la percepción personal y colectiva del territorio y del momento y 
estructura social en los que se desarrollan las experiencias vitales. En esta materia de 
Bachillerato, la escala de análisis geográfico se centra en España, aunque dentro de una 
perspectiva europea y global, necesaria para conocer y valorar críticamente las 
realidades del mundo contemporáneo.

La comprensión de esas realidades próximas y globales es esencial para la 
construcción de la personalidad e identidad de los alumnos y las alumnas, así como para 
comprender y respetar las identidades ajenas. Además, debe constituir la base para 
ejercer una ciudadanía crítica desde los valores democráticos, el respeto por los 
derechos fundamentales y el ejercicio de la responsabilidad cívica a la hora de construir 
una sociedad justa y equitativa en sintonía con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La geografía, por su naturaleza práctica, permite al alumnado desenvolverse en el 
uso responsable de las tecnologías de la información y la comunicación gracias a las 
funcionalidades de las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG). Las TIG, además 
de constituir un recurso básico para desarrollar investigaciones individuales y en equipo, 
permiten plantear el tratamiento interdisciplinar del territorio y, como herramienta de 
diagnóstico, presentar y comunicar eficientemente conclusiones y propuestas de mejora 
en el entorno social del alumnado desde su análisis crítico, fomentando su madurez y 
participación cívica. La aplicabilidad de la materia de Geografía la convierte en una 
disciplina clave de la sociedad del conocimiento y del emprendimiento social.

En un contexto de constantes y profundas transformaciones a escala global y local, 
la materia de Geografía debe aportar una visión integral del medio natural y la sociedad 
de España, tratando de despertar la curiosidad innata a toda persona y lograr el disfrute 
de los conocimientos geográficos. Con tal fin, las competencias específicas se 
fundamentan en un aprendizaje basado en la investigación de los fenómenos naturales y 
humanos que se desarrollan en el territorio. Estos fenómenos afectan a la vida cotidiana 
de las sociedades actuales y representan, algunos de ellos, retos clave para afrontar el 
futuro, igual que, en ocasiones, también constituyeron desafíos en el pasado. Las 
respuestas a estos retos ecosociales desde el pensamiento geográfico requieren de la 
aplicación de saberes basados en el rigor científico, la movilización de estrategias y el 
compromiso ético con la sostenibilidad y la solidaridad en la resolución de problemas.

Por todo ello, el estudio de la geografía de España debe contribuir al desarrollo 
personal y a la madurez del alumnado, conformando su identidad y fortaleciendo su 
empatía al asumir que vivimos en una sociedad diversa y con desequilibrios sociales y 
territoriales que precisan de un desarrollo sostenible. Como personas formadas y 
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comprometidas con el entorno en el que viven, los alumnos y las alumnas deben aplicar 
las competencias específicas y los saberes básicos adquiridos para emprender acciones 
individuales y colectivas que materialicen su capacidad de transformarlo desde criterios 
éticos basados en los valores que compartimos.

La materia de Geografía contribuye a alcanzar los objetivos generales de la etapa de 
Bachillerato y a la adquisición de las competencias clave, y permite el desarrollo del 
pensamiento geográfico del alumnado iniciado en la etapa anterior con la materia de 
Geografía e Historia. Además, promueve su desarrollo en contextos interdisciplinares y 
en otros cercanos a las experiencias personales, que deben aprovecharse para 
enriquecer el entorno de aprendizaje del alumnado, tanto de manera individual como 
grupal, conectando con sus intereses y atendiendo a necesidades específicas.

Los criterios de evaluación, derivados de las competencias específicas y asociados a 
los saberes básicos propuestos, fomentan la participación activa del alumnado en su 
propio proceso de aprendizaje, la investigación aplicada, tanto individualmente como en 
equipo, la elaboración de creaciones propias, contextualizadas y relevantes, y la 
comunicación eficiente en público. Todo ello desde la valoración crítica y ética del 
proceso de aprendizaje y el compromiso con la transformación de su entorno vital, el 
respeto a los Derechos Humanos y el principio de sostenibilidad.

Los saberes básicos se estructuran en tres bloques que deben tratarse desde sus 
tres dimensiones de conocimientos, destrezas, y actitudes y valores. Las transferencias 
entre estas tres dimensiones y la imbricación de los tres bloques son primordiales para 
enfocar la materia de un modo práctico y fomentar el tratamiento transversal de estos 
bloques.

El bloque, «España, Europa y la globalización», agrupa los saberes necesarios para 
asumir la especificidad y diversidad de España y su situación en los contextos mundial y 
europeo, y valorar la importancia de su pertenencia a la Unión Europea. El bloque, «La 
sostenibilidad del medio físico de España», propone saberes que ponen en valor la 
diversidad del relieve, del clima, de la vegetación, de los suelos y de la hidrografía de 
España. Finalmente, el bloque «La ordenación del territorio en el enfoque ecosocial», 
integra saberes sobre el análisis geográfico de los aprovechamientos de los recursos 
naturales, tratando a las actividades económicas y a la población como el principal factor 
transformador del territorio, profundizando en las causas y consecuencias de estos 
procesos y comparando los desequilibrios territoriales resultantes, introduciendo la 
perspectiva de la sostenibilidad y valorando el impacto de las políticas comunitarias. Es 
esencial subrayar el tratamiento integrador que la geografía da a los fenómenos 
espaciales, recordando que la síntesis es un objetivo irrenunciable del pensamiento 
geográfico, al que deben contribuir el enfoque interdisciplinar y la dimensión ecosocial.

La materia de Geografía es abierta y flexible para que, tomando como eje 
vertebrador las competencias específicas y los saberes básicos, el profesorado pueda 
adaptar sus situaciones de aprendizaje a contextos de todo tipo, convirtiendo las 
posibles respuestas a los retos ecosociales de España y del mundo en un incentivo para 
el aprendizaje activo del alumnado, para el desarrollo del pensamiento geográfico y para 
la valoración de la geografía como saber aplicado. En definitiva, para promover la 
capacidad transformadora de todo saber desde la responsabilidad cívica basada en la 
autonomía personal y el respeto a las personas y al medio ambiente en el contexto 
actual de cambios e incertidumbres.

Todo ello, y de forma más específica, la articulación y temporalización de las 
actividades y de los propios saberes básicos, deberá atender a lo que se indica en el 
apartado de orientaciones metodológicas y para la evaluación, especialmente a los 
principios de diversidad, adaptabilidad, contextualización, significatividad y educación 
integral, incorporando metodologías activas que aseguren la autonomía, el aprendizaje 
consciente y crítico, y la transferencia y dimensión interdisciplinar de lo aprendido, y 
fomentando el estilo y papel motivador del docente, centrado en la mejora del proceso de 
aprendizaje y en el carácter diverso de la evaluación.
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Competencias específicas

1. Reconocer los retos ecosociales actuales y futuros de España, debatiendo desde 
la perspectiva geográfica sobre los mensajes recibidos a través de canales oficiales y 
extraoficiales, formales e informales, y desarrollando el pensamiento crítico, para 
transformar patrones de consumo insostenibles y adoptar estilos de vida saludables.

El reconocimiento por parte del alumnado de los problemas ecosociales a los que se 
enfrenta la sociedad española supone saber identificarlos y tomar conciencia de la 
responsabilidad individual y colectiva ante desafíos como la emergencia climática, el reto 
demográfico o la gestión de recursos limitados. Son situaciones de ecodependencia que 
afectan al medio natural y a los grupos humanos y que en ocasiones siguen procesos a 
escala global. Una ciudadanía informada debe mantener debates en los que se sometan 
a juicio crítico los mensajes que se reciban desde medios oficiales o informales, 
previniendo la difusión de aquellas que sean informaciones falsas o en las que se 
detecte la manipulación interesada.

Los argumentos que se esgrimen en cualquier debate público o privado deberían 
construirse desde la fundamentación científica que aporta el pensamiento geográfico, 
rechazando cualquier opinión no avalada por datos fiables, accesibles y contrastados. El 
desarrollo del pensamiento espacial crítico constituye el mayor activo para una 
ciudadanía formada e informada que reúna las condiciones necesarias para sopesar 
respuestas éticas ante los retos actuales y futuros, anticipándose a consecuencias no 
deseadas. Asimismo, el alumnado debería llegar a reflexionar con rigor sobre su 
capacidad de adaptación a nuevas situaciones, y sobre la transformación de patrones de 
consumo insostenibles y para adoptar estilos de vida saludables en beneficio propio y del 
bien común, y en consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, CD4, STEM5, CPSAA2, CPSAA4, CC1, CC4, CE1.

2. Comprender la complejidad del espacio geográfico, mediante la interpretación de 
fuentes de información visuales, para apreciar la riqueza de los paisajes naturales y 
humanizados y valorar la sostenibilidad como principio de las relaciones entre los 
ecosistemas naturales y la acción humana.

La comprensión del espacio geográfico implica asumir su complejidad como sistema 
en el que se combinan elementos abióticos, bióticos y la acción humana. La teoría 
general de sistemas aporta los conceptos necesarios para entender la imbricación de 
esos componentes y sus relaciones. Todo sistema está integrado por subsistemas que, 
una vez desagregados, facilitan un análisis pormenorizado de sus características, lo que 
lleva a resolver el problema de la escala de análisis. Desde lo local a lo global, dicha 
escala permite delimitar el campo o parcela de estudio.

La interpretación de imágenes ayuda a despertar la curiosidad del alumnado por 
territorios desconocidos y a redescubrir lugares familiares, generando creativamente sus 
propios recursos visuales, incluyendo croquis y bocetos. Como complemento a la 
observación de paisajes, que también puede ser directa sobre el terreno, la cartografía y 
los gráficos son valiosas fuentes de información visual. Educar la mirada geográfica 
conlleva también desarrollar el aprecio por el rico patrimonio paisajístico que atesora 
España. La sostenibilidad debe incorporarse como criterio para juzgar críticamente la 
relación entre medio natural y acción antrópica y promover el equilibrio entre ambos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, 
STEM5, CD1, CC1, CC4, CE1, CCEC1, CCEC2.

3. Analizar la diversidad natural de España y su singularidad geográfica dentro de 
Europa, a través de la comparación de características comunes y específicas del relieve, 
el clima, la hidrografía y la biodiversidad, para reflexionar sobre la percepción personal 
del espacio.

El análisis de la diversidad natural de España adquiere sentido al examinar la gran 
variedad de ecosistemas terrestres y acuáticos existentes y que tienen su reflejo en la 
red de espacios naturales protegidos. Su singularidad a escala europea le confiere un 
lugar destacado dentro de la Red Natura 2000. Tal biodiversidad se explica por la 
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interacción particular en cada área de los factores físicos que afectan a la Península 
Ibérica, a los archipiélagos de Baleares y de Canarias y al resto de territorios.

Desde el rigor que impone el método comparativo, basado en la búsqueda de 
analogías y diferencias, todo análisis geográfico debe partir de datos y cálculos fiables 
que puedan ser contrastados a la hora de describir las características y la distribución de 
unidades geomorfológicas, climáticas, vegetales e hídricas. Tradicionalmente el medio 
natural ha servido para construir la percepción que cada persona tiene del territorio y de 
su existencia, condicionando vínculos y sentimientos de pertenencia a uno o varios 
lugares. En una sociedad predominantemente urbana de pasado rural reciente, la 
reflexión sobre los conflictos en los usos del territorio, así como sobre la identidad 
individual y colectiva, debe construirse desde el respeto a los demás y la aceptación de 
identidades múltiples.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM4, CPSAA3.1, CC1, CC3, CCEC1.

4. Aplicar las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), métodos y técnicas 
propios o de ciencias afines, localizando fenómenos naturales y humanos, y 
argumentando con rigor sus límites o categorías, para resolver eficientemente el 
problema de la escala en cualquier análisis o propuesta de actuación.

La aplicación eficiente de los métodos propios de la geografía y de cualquier ciencia 
afín implica su uso práctico para observar, representar y explicar los fenómenos físicos y 
humanos que se desarrollan en el territorio. Por sus características integradoras y su 
potencial visual como fuente de información y recurso creativo, las Tecnologías de la 
Información Geográfica (TIG) deben adoptar una posición preferente como herramienta 
manejada competentemente por el alumnado.

La distribución y localización de fenómenos físicos y humanos de todo tipo y a 
diferentes escalas, así como su evolución en el tiempo, son principios básicos de la 
geografía sobre los que se articula el pensamiento espacial. Las TIG deben desplegar su 
potencial para lograrlo, mediante el uso de mapas interactivos y recursos que faciliten 
argumentos para justificar la extensión de cada fenómeno. Es decir, delimitando 
regiones, categorías o tipologías, y reflexionando sobre el problema de los límites y de 
las áreas de transición. Ante fenómenos naturales y humanos complejos y en continua 
transformación, la iniciativa para aportar soluciones creativas a problemas reales desde 
el conocimiento riguroso es parte esencial del compromiso cívico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD5, CC3, CE1, CE3.

5. Asumir la globalización como contexto que enmarca la evolución de los sistemas 
económicos y los comportamientos sociales recientes, investigando sus relaciones de 
causa y efecto y creando productos propios que demuestren la interconexión y la 
interdependencia a todas las escalas, para promover el respeto a la dignidad humana y 
al medio ambiente como base de una ciudadanía global.

Al entender que el fenómeno de la globalización es determinante en las complejas 
relaciones existentes entre los países y sus sistemas económicos, se puede poner en su 
contexto la evolución reciente de las actividades económicas en España y en la Unión 
Europea en todos sus sectores. Igualmente, se han producido transformaciones 
socioculturales de gran impacto sobre la distribución espacial de la población y los 
comportamientos demográficos.

La investigación de los factores causantes de estas transformaciones y de sus 
consecuencias sobre el territorio y la sociedad abre un rico campo de indagación de 
estas ecodependencias. Las relaciones de interdependencia e interconexión pueden 
demostrarse de forma inductiva, especialmente mediante el estudio de casos o 
situaciones-problema cercanas y relevantes para el alumnado. Por ejemplo, el origen de 
bienes o servicios producidos y consumidos fuera y dentro de España, o las 
consecuencias de la asimilación de ideas, comportamientos y estilos de vida ajenos a 
prácticas tradicionales. Al llegar al análisis de los efectos positivos y negativos de la 
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globalización, el respeto a la dignidad humana debe primar como valor ético para el 
ejercicio de una ciudadanía global y comprometida con el medio ambiente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 
STEM1, STEM5, CD4, CPSAA3.1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC4.1.

6. Explicar de forma crítica los desequilibrios territoriales de España y de su 
estructura sociolaboral y demográfica, reconociendo los procesos y las decisiones que 
han contribuido a las desigualdades presentes, para reforzar la conciencia de solidaridad 
y el compromiso con los mecanismos de cooperación y cohesión españoles y europeos.

La explicación crítica de los desequilibrios socioeconómicos y demográficos de 
España parte de un diagnóstico riguroso del desigual reparto de los recursos naturales y 
humanos a escala nacional y autonómica. Requiere entender las disparidades en el 
tejido productivo por tamaño relativo, grado de especialización, capitalización o 
innovación, así como, conocer el reparto espacial de la población y su composición por 
sexo, edad y por la diferente estructura sociolaboral existente, prestando atención al reto 
demográfico que suponen el envejecimiento de la población, los movimientos 
migratorios, la despoblación rural y las aglomeraciones urbanas.

El reconocimiento de los factores de localización de cada actividad productiva, 
incluyendo las decisiones políticas y empresariales, y de las causas de los procesos 
socioeconómicos recientes y de las tendencias actuales y futuras, se argumenta con las 
razones objetivas de la actual desigual distribución de la riqueza, de la población y del 
acceso a ciertos servicios públicos y privados. La finalidad es consolidar en el alumnado 
la solidaridad y la cooperación como valores constitucionales y europeístas para lograr la 
cohesión a través de las políticas redistributivas de ordenación del territorio y de 
desarrollo regional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, 
CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3, CE1, CE2, CCEC3.2.

7. Movilizar conocimientos previos, nuevos y de otros campos del saber al abordar 
situaciones del pasado, del presente o del futuro, reorientando eficazmente decisiones y 
estrategias de trabajo individual o en equipo, para aportar soluciones innovadoras a 
contextos en transformación y fomentar el aprendizaje permanente.

La reflexión sobre el propio aprendizaje es clave como objetivo metacognitivo. Lograr 
este conocimiento de las posibilidades y limitaciones propias debe servir para construir la 
autoestima necesaria con la que implicarse y ser protagonista en la resolución de retos 
ecosociales reales y cercanos y, por tanto, para incorporarse a la vida activa y ejercer 
funciones sociales. La planificación es un proceso fundamental que implica movilizar 
conocimientos previos, nuevos y de otros ámbitos. También supone poner en acción 
herramientas como cuestionarse situaciones, plantear hipótesis, recoger datos, organizar 
sistemáticamente la información recogida, tratarla, contrastarla con otras evidencias y 
extraer conclusiones justificadas.

Muchas de estas estrategias deben ser negociadas con otras personas al trabajar en 
equipo mediante técnicas de discusión y deliberación para revisar y generar productos 
consensuados. El fin de estos saberes y la aportación del pensamiento geográfico es 
desarrollar el autoaprendizaje permanente y el compromiso cívico activo, tanto a la hora 
de prever y evaluar consecuencias, como a la de priorizar acciones a problemas 
relevantes o plantear respuestas innovadoras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 
STEM1, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.2, CPSAA5, CC3, CE1, CE3.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Cuestionar modos de vida insostenibles mediante el análisis geográfico de todo 
tipo de fuentes de información que trate de los retos ecosociales presentes y futuros, y 
desde argumentos fundados en la relevancia y necesidad de las acciones para 
afrontarlos.
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1.2 Debatir sobre los retos naturales y sociales de España de forma comprometida 
y respetuosa con opiniones ajenas, utilizando estrategias orales con apoyo digital de 
gráficos, imágenes y cartografía, y manejando datos rigurosos.

Competencia específica 2.

2.1 Valorar todo impacto de la acción antrópica desde el principio de sostenibilidad, 
reconociendo la complejidad sistémica del medio natural y de las propias actividades 
humanas.

2.2 Extraer información de paisajes naturales y humanizados, analizando fuentes 
visuales, distinguiendo elementos geográficos e interpretando la influencia e 
interrelaciones de factores físicos y humanos.

Competencia específica 3.

3.1 Reflexionar sobre la percepción del espacio geográfico, localizando y 
reconociendo en mapas regiones geomorfológicas y bioclimáticas con características 
comunes y específicas, destacando su aportación a la sostenibilidad del medio.

3.2 Identificar la diversidad y singularidad de paisajes naturales, comparando su 
distribución, características y contrastes a escala autonómica, de España y de Europa, 
así como formas humanas de relación con esos entornos.

Competencia específica 4.

4.1 Emplear la escala apropiada para localizar o representar, con apoyo de las TIG, 
cualquier fenómeno físico o humano, justificando los métodos y datos elegidos, y la 
delimitación de regiones o categorías de análisis, así como de áreas de transición.

4.2 Crear productos propios individuales o en grupo con fines explicativos 
comunicando diagnósticos, proponiendo hipótesis o conclusiones, y aplicando las TIG.

Competencia específica 5.

5.1 Valorar la dignidad humana analizando críticamente las consecuencias de 
nuestras acciones sobre las condiciones laborales y de vida, tanto en España como en 
otros países, investigando el sistema de relaciones económicas globalizadas y los 
sectores económicos, y planteando soluciones razonables.

5.2 Expresar la necesidad de preservar el medio ambiente, indagando sobre los 
impactos de los modos de producción, distribución y consumo a escala local y global, y 
proponiendo actuaciones de mejora.

Competencia específica 6.

6.1 Justificar la necesidad de los mecanismos de compensación de las 
desigualdades individuales y territoriales, identificando los procesos pasados y recientes, 
así como sus causas y consecuencias sociolaborales y demográficas.

6.2 Argumentar sobre el origen de los desequilibrios socioeconómicos de España y 
Europa, analizando los factores de localización de las actividades económicas y de la 
población en una sociedad terciarizada.

Competencia específica 7.

7.1 Reelaborar saberes sobre fenómenos naturales y humanos relevantes a 
diferentes escalas y en nuevos contextos, aplicando el pensamiento geográfico, 
movilizando y revisando críticamente conocimientos previos y nuevos, diagnosticando 
problemas y oportunidades, y razonando sobre posibles previsiones y soluciones.
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Saberes básicos

A. España, Europa y la globalización.

– España: localización y situación geográfica en el mundo a través de mapas de 
relieve, bioclimáticos y políticos. Posición relativa de España en el mundo según 
diferentes indicadores socioeconómicos. Geoposicionamiento y dispositivos móviles 
como herramientas para el acceso a diferentes tipos de información y el análisis.

– España en el mundo. España ante la globalización: amenazas y oportunidades. 
Contexto geopolítico mundial y participación en organismos internacionales. La 
estrategia de acción exterior, cooperación internacional y misiones en el exterior. 
Diagnóstico de los compromisos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

– España en Europa: localización de países y aspectos naturales. La Unión Europea 
en la actualidad: su influencia en situaciones cotidianas. Análisis de desequilibrios 
territoriales y políticas de cohesión a través del uso de mapas y de indicadores 
socioeconómicos. El área del estrecho de Gibraltar: debilidades, amenazas, fortalezas y 
oportunidades.

– Organización administrativa de España. El estudio de los desequilibrios territoriales 
nacionales y autonómicos. Utilidad del Atlas Nacional de España y de los indicadores 
socioeconómicos oficiales. Gestión y ordenación del territorio: el debate sobre las 
políticas de cohesión y desarrollo regional. Situación actual y proyecciones del estado 
del bienestar.

B. La sostenibilidad del medio físico de España.

– Factores físicos y diversidad de paisajes y ecosistemas. Análisis de los 
condicionantes geomorfológicos, bioclimáticos, edáficos, hídricos y relativos a las 
actividades humanas y prevención de los riesgos asociados para las personas: su 
análisis por los medios de comunicación.

– Diversidad climática de España. Análisis comparativos de distribución y 
representación de climas. Emergencia climática: cambios en los patrones 
termopluviométricos; causas, consecuencias y medidas de mitigación y adaptación. 
Estrategias de interpretación del tiempo y alertas meteorológicas; webs y aplicaciones 
móviles.

– Biodiversidad, suelos y red hídrica. Características por regiones naturales 
mediante la interpretación de imágenes, cartografía y datos. Riesgos generados por las 
personas. Impacto de las actividades humanas y efectos sobre las mismas: pérdida de 
biodiversidad, de suelos y gestión del agua.

– Políticas ambientales en España y la Unión Europea: uso de herramientas de 
diagnóstico. La red de Espacios Naturales Protegidos y la red Natura 2000. El debate 
sobre los cambios del modelo de desarrollo: el principio de sostenibilidad.

C. La ordenación del territorio en el enfoque ecosocial.

– La población española: análisis de su estructura y desequilibrios regionales y 
municipales. Interpretación causal de datos, gráficos y mapas: tendencias pasadas, 
presentes y proyecciones. Ventajas e inconvenientes de los movimientos migratorios; el 
respeto por la diversidad étnica y cultural. El reto demográfico: envejecimiento y 
despoblación rural.

– Los espacios urbanos en España: las grandes concentraciones urbanas en un 
contexto europeo y mundial. Funciones de la ciudad y relaciones de interdependencia 
con el territorio: análisis de ejemplos reales mediante cartografía digital. Estructura 
urbana a través de los planos: repercusiones sobre las formas de vida y los impactos 
medioambientales. Modelos de ciudades sostenibles. El uso del espacio público. La 
movilidad segura, saludable y sostenible.

– Los espacios rurales. Identificación de los paisajes agrarios. Transformaciones de 
las actividades agropecuarias: prácticas sostenibles e insostenibles. El valor 
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socioambiental y económico de los productos agroalimentarios y forestales de cercanía: 
indagación con ejemplos cercanos de huellas ecológicas y de la estructura sociolaboral. 
Influencia de la actual Política Agraria Común en el desarrollo rural y la sostenibilidad. 
Estudio de casos: etiquetados diferenciados, ecológico, etc.

– Los recursos marinos y la transformación del litoral: pesca, acuicultura y otros 
aprovechamientos; conflictos de usos aplicando las TIG. Sostenibilidad y Política 
Pesquera Común. Estudio de casos: marisqueo, pesca de bajura y altura, acuicultura, 
sobreexplotación de caladeros, etc.

– Los espacios industriales. Transformaciones en las actividades industriales y los 
paisajes mediante las TIG y otras fuentes visuales: materias primas y fuentes de energía. 
Evaluación de huellas ecológicas con ejemplos cercanos; dependencia y transición 
energéticas; estructura del tejido industrial, sociolaboral y de empleo indirecto. Impacto 
de la deslocalización sobre sectores de la industria española. Estudio de casos: 
construcción, automovilístico, agroalimentario, etc., y factores de localización. El debate 
sobre la influencia de las políticas de la Unión Europea y la globalización.

– Los espacios terciarizados. El modelo de economía circular y los servicios: 
relaciones entre producción, distribución y venta. Análisis crítico de huellas ecológicas, 
estructura sociolaboral, responsabilidad social corporativa y de los consumidores con 
ejemplos cercanos. Estudio de casos: competitividad y desequilibrios en transporte, 
comercio, turismo, servicios esenciales, etc. y factores de localización. Modelos 
insostenibles de servicios y alternativas. La economía digital: impacto de la «economía 
colaborativa» y nuevos modelos de negocio en el contexto global y de la Unión Europea.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Geografía está orientada al análisis y comprensión de las complejas 
interacciones e interdependencias entre las personas y el territorio que rodean al 
alumnado, desde el entorno local a otros de escala global, y centrándose en España 
como marco de referencia geográfico fundamental. Además, la materia, mediante la 
adquisición de determinadas competencias y aprendizajes, pretende favorecer la 
perspectiva ecosocial y el desarrollo del pensamiento crítico y sistémico, así como el 
desarrollo de la conciencia cívica y democrática. A través de ella se desarrollan también 
los métodos propios del pensamiento geográfico, que sirven para interpretar las 
características del espacio geográfico, pero también para el trabajo con otras ciencias 
sociales, permitiendo entender un mundo, como el nuestro, en constante transformación, 
así como afrontar con rigor científico, y a diferentes escalas, los retos y desafíos del 
siglo XXI; objetivos todos estos que determinan el cariz de las siguientes orientaciones 
metodológicas y sobre la evaluación.

Aprendizaje inclusivo

El aprendizaje inclusivo exige el diseño y planificación de metodologías y situaciones 
de aprendizaje que se adapten a todo el alumnado, y en las que, además de la 
accesibilidad de los recursos, se establezcan procesos adaptados a los diferentes ritmos 
y circunstancias personales de aprendizaje. Tales procesos han de poder ponerse en 
práctica a través de vías y escenarios diversos que permitan el seguimiento de itinerarios 
personalizados en el desarrollo de las distintas iniciativas y proyectos que se pongan en 
acción. En este sentido, el profesorado procurará el acceso a un amplio conjunto de 
recursos y materiales, atendiendo tanto a las diferentes motivaciones e inquietudes, 
como a los distintos niveles de autonomía, iniciativa y emprendimiento del alumnado, 
facilitando en lo posible, una adaptación de ritmos y procesos de aprendizaje acordes 
con los mismos y promoviendo un ejercicio flexible y variado de destrezas y actitudes. El 
aprendizaje cooperativo y el apoyo mutuo entre el propio alumnado debe facilitar, a su 
vez, el ejercicio de habilidades de socialización, de relación interpersonal y de desarrollo 
emocional, que resultan esenciales para la formación integral del alumnado.
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Situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje constituyen el eje de la implementación de la acción 
educativa basada en las competencias específicas de la materia de Geografía y en los 
descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato. Estas deben constituir 
propuestas abiertas, innovadoras, flexibles y dinámicas, que permitan adaptarse a la 
realidad cambiante y a los intereses del alumnado, abordando aspectos relevantes para la 
vida en comunidad, y dando cauce a su curiosidad innata por conocer el espacio que le 
rodea. Es necesario, además, que las situaciones de aprendizaje promuevan la 
construcción significativa de conocimientos a través de procesos inductivos, de indagación y 
de investigación que muevan al alumnado, tanto individualmente como en grupo, a 
plantearse retos y problemas relacionados con el entorno local y global, tomando como 
referencia geográfica fundamental a España. El objetivo de las citadas situaciones es que 
los alumnos y las alumnas profundicen en los procesos, técnicas y métodos propios del 
pensamiento geográfico, especialmente en las Tecnologías de la Información Geográfica 
(TIG), aplicándolos de una manera funcional, interrelacionada y contextualizada en la 
realidad natural y humana, en su dinámica presente y en sus vínculos con el pasado.

Enfoque interdisciplinar

La finalidad del aprendizaje competencial es conseguir que los aprendizajes sean 
funcionales y transferibles en relación con distintos contextos y situaciones. En el caso 
de Geografía, la transferencia de conocimiento entre los saberes físicos y humanos es 
evidente. Esta complementariedad intrínseca de la materia de Geografía, con todo su 
potencial para generar sinergias, se alcanza plenamente con un enfoque interdisciplinar, 
imprescindible, además, para plantear una explicación holística de los procesos 
naturales y sociales que transforman el territorio. Para todo ello resulta esencial aplicar 
estrategias metodológicas que adopten una mirada interdisciplinar e integrada de los 
currículos. De ahí la necesidad de que cualquier propuesta metodológica atienda a la 
conexión y desarrollo conjunto de distintas competencias específicas y saberes básicos 
de diferentes materias, a través de iniciativas y experiencias compartidas que supongan, 
en la medida de lo posible, dadas las características del Bachillerato, la elaboración de 
productos que integren y maximicen el conocimiento interdisciplinar.

Metodologías activas y específicas

El aprendizaje por competencias implica una visión activa y participativa del alumnado, 
que debe movilizar el conjunto de estrategias, procesos y herramientas (ya definidos en el 
currículo) para pasar de un aprendizaje basado en transmitir conocimiento a un modelo 
basado en construir conocimiento, y que dote de flexibilidad al alumnado para seguir 
aprendiendo a lo largo de toda la vida. Implica, por tanto, diseñar situaciones en las que el 
alumnado ocupe un papel protagonista, a través del ejercicio de la autonomía, la iniciativa y 
el emprendimiento para la mejora del entorno. El método comparativo, el análisis sistémico 
y la explicación multicausal componen la base de la metodología científica que permite dar 
respuesta a las preguntas planteadas por la geografía y otras ciencias sociales. Junto a 
estos métodos, e integradas en ellos, las metodologías activas ofrecen el contexto de 
aprendizaje más adecuado para movilizar las competencias necesarias con que afrontar los 
objetivos de la materia. En el caso de la Geografía, tales metodologías han de potenciarse 
con un amplio plantel de técnicas asociadas al trabajo de campo, la cartografía, el trabajo 
con imágenes y la gestión, en general, de la información (recogida, tratamiento, 
interpretación y comunicación). Así mismo, tales metodologías han de atender a la 
realización de encuestas e informes, a la realización de debates y la exposición de 
argumentos, a la creación y uso de ejes cronológicos tanto de fenómenos naturales como 
humanos, a las auditorías, diagnósticos o evaluaciones, a las listas de cotejo y los métodos 
de comparación (de características comunes, hecho/opinión, causa/efecto, etc.) y a la 
modelización de procesos, entre otras.
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Pensamiento geográfico

Para el desarrollo del pensamiento geográfico, adquiere especial relevancia el 
estudio de casos y de situaciones problema, favoreciendo la aplicación de métodos 
comparativos que permitan corroborar patrones o modelos y singularidades, y el 
pensamiento contraintuitivo, es decir, el trabajo con evidencias frente a la aceptación de 
relatos basados en falsedades o simplificaciones. Debe también formarse al alumnado 
en el planteamiento de hipótesis y preguntas rigurosas que sirvan de punto de partida 
para la construcción de un conocimiento basado en el pensamiento crítico. La constante 
reformulación de hipótesis es esencial para el desarrollo de estrategias de aprendizaje 
adaptables a una realidad social diversa y en constante transformación y desde las que 
poder afrontar los desafíos que presenta el siglo XXI, reflexionando sobre las 
consecuencias y efectos de las acciones y decisiones presentes, e identificando o 
proponiendo medidas preventivas. En cualquier caso, la aplicación del pensamiento 
geográfico tiene en la representación del territorio mediante la cartografía su mejor 
ejemplo de la síntesis propia de esta disciplina. En este sentido, las Tecnologías de la 
Información Geográfica (TIG), o la representación gráfica de variables ambientales y 
socioeconómicas, representan, al mismo tiempo, una fuente de información geográfica y 
un recurso capaz de representar y sintetizar el conocimiento de la realidad.

Entornos digitales

El dominio de los entornos digitales de información, expresión y trabajo no solo son 
un medio y una finalidad del aprendizaje de la materia, sino también, y eventualmente, 
un objeto de estudio y reflexión para la misma. Dada la naturaleza del objeto de estudio y 
de las situaciones de aprendizaje que cabe plantear en ella, el uso riguroso y seguro de 
dichos entornos resulta fundamental. En este sentido, la metodología ha de incorporar el 
ejercicio de procedimientos y destrezas relacionadas con la búsqueda y tratamiento de la 
información y de los datos, el uso crítico de medios de comunicación formales e 
informales, la elaboración de productos textuales o audiovisuales, el trabajo cooperativo 
a través de documentos compartidos y sistemas de comunicación, y la creación de 
porfolios, entre otras actividades y tareas que exigen un desempeño adecuado en 
entornos digitales.

Evaluación

La evaluación es parte constitutiva de los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 
La evaluación del alumnado proporciona información que permite medir sus progresos, 
conocer sus fortalezas y debilidades, y promover la autorregulación del aprendizaje. 
Además, la información recabada durante el proceso evaluativo posibilita el análisis de 
los propios métodos, estrategias y prácticas de enseñanza, a fin de ajustarlos y 
perfeccionarlos.

La evaluación de los aprendizajes de la materia de Geografía tiene como elemento 
curricular central los criterios de evaluación. Así, el diseño de las situaciones de 
aprendizaje debe incluir actividades e instrumentos de evaluación que permitan recoger, 
registrar y analizar evidencias de los aprendizajes descritos en tales criterios, así como 
en las competencias específicas a las que estos se refieren.

Asimismo, deben planificarse y proporcionarse oportunidades para la reflexión y la 
autoevaluación, entendida esta como la valoración que realiza el alumnado sobre los 
resultados de su propio proceso de aprendizaje, considerando el error como parte 
sustancial de dicho proceso, y promoviendo el esfuerzo y el poder de superación. Dicha 
autoevaluación debe contar con la orientación del profesorado y el uso de los recursos 
adecuados. Es igualmente importante la coevaluación, entendida como el análisis y 
valoración del aprendizaje del alumnado por parte de sus iguales, con objeto de 
promover la responsabilidad personal y el aprender a aprender.
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Por otra parte, la autoevaluación y la heteroevaluación de la práctica docente ofrecen 
oportunidades para la reflexión en torno al quehacer del profesorado, abarcando 
procesos que van desde la propia planificación hasta la puesta en práctica de las 
situaciones de aprendizaje en el aula y la valoración de los resultados.

La progresión de los aprendizajes del alumnado ha de medirse con herramientas que 
permitan identificar los logros obtenidos. Estas herramientas, de las que se vale el 
profesorado para recoger, registrar y analizar evidencias de aprendizaje, y entre las que 
se cuenta la ponderación de ejercicios, presentaciones e informes orales y escritos, el 
trabajo con diarios de aprendizaje o diarios de campo, la realización de productos fruto 
de la investigación individual o cooperativa, la resolución de problemas relacionados con 
la materia, y otras tantas actividades y tareas, deben ser diversas, accesibles y 
adecuadas a las circunstancias en las que se produzca la evaluación. En este sentido, 
conviene subrayar el valor de la evaluación como un mecanismo orientado a la inclusión 
y a la mejora personal del alumnado.

Por último, la integración de las tecnologías digitales en la evaluación permite 
seleccionar y utilizar múltiples recursos, adaptándolos con más eficacia al contexto, así 
como desarrollar los aprendizajes dentro y fuera del aula, y naturalizar el uso de los 
medios digitales.

Geología y Ciencias Ambientales

Geología y Ciencias Ambientales de 2.º de Bachillerato es una materia de la 
modalidad del Bachillerato de Ciencias y Tecnología que el alumnado podrá elegir para 
ampliar los conocimientos y destrezas relacionados con las disciplinas científicas del 
mismo nombre. Contribuye al desarrollo de las ocho competencias clave y de varios de 
los objetivos de la etapa tal y como se explica a continuación.

De forma directa, por su naturaleza científica, contribuye a trabajar la competencia 
matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).

Asimismo, permite afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina y mejorar la 
expresión oral y escrita a través de informes y exposiciones de proyectos científicos 
(competencia en comunicación lingüística). Además, dado que las publicaciones 
científicas más relevantes están en lenguas diferentes a la materna, esta materia ofrece 
al alumnado la oportunidad de mejorar las destrezas comunicativas en otras lenguas y 
desarrollar así la competencia plurilingüe.

Del mismo modo, desde Geología y Ciencias Ambientales se promueve el análisis de 
trabajos científicos para responder a cuestiones relacionadas con las ciencias 
geológicas, contribuyéndose de esta forma al desarrollo de la competencia personal, 
social y de aprender a aprender.

Esta materia también busca concienciar a través de la evidencia científica, sobre la 
importancia crucial de la adopción de un modelo de desarrollo sostenible como forma de 
compromiso ciudadano por el bien común (competencia ciudadana). Desde Geología y 
Ciencias Ambientales se promoverán los estilos de vida sostenibles con un enfoque 
centrado en las aplicaciones cotidianas de los recursos de la geosfera y la biosfera y la 
importancia de su explotación y consumo responsables. Además, se fomentará la 
participación del alumnado en iniciativas locales relacionadas con la sostenibilidad 
proporcionándole la oportunidad de desarrollar el espíritu emprendedor (competencia 
emprendedora), así como las destrezas para aprender de forma independiente 
(competencia personal, social y de aprender a aprender).

Se recomienda trabajar la Geología y Ciencias Ambientales con un enfoque 
interdisciplinar y fomentando la observación, la curiosidad, el trabajo de campo y la 
colaboración, lo que requiere una actitud respetuosa y tolerante hacia la diversidad 
cultural o de puntos de vista (competencia en conciencia y expresión culturales).

Asimismo, se promoverá desde esta materia que la colaboración, la comunicación o 
la búsqueda de información científica se realicen utilizando recursos variados, incluyendo 
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las tecnologías digitales, permitiendo así el desarrollo de las destrezas para su uso 
eficiente, responsable y ético (competencia digital).

Dentro de Geología y Ciencias Ambientales se definen seis competencias 
específicas que orientan las directrices principales de la materia y que pueden resumirse 
en: interpretación, transmisión, búsqueda y utilización de fuentes de información 
científicas, análisis crítico de resultados científicos, planteamiento y resolución de 
problemas, y análisis de elementos, fenómenos y riesgos geológicos. Estas seis 
competencias específicas son la concreción de los descriptores operativos para 
Bachillerato de las ocho competencias clave, que constituyen el eje vertebrador del 
currículo y, por tanto, contribuyen al desarrollo de estas.

Para valorar la adquisición y desarrollo de las competencias específicas de esta 
materia por parte del alumnado, se definen los criterios de evaluación que tienen un 
carácter competencial y se relacionan de forma flexible con los saberes básicos.

Asimismo, en esta materia se trabajan una serie de conocimientos, destrezas y 
actitudes propios de las ciencias geológicas y que vienen definidos en los saberes 
básicos que aparecen organizados en seis bloques. «Experimentación en Geología y 
Ciencias Ambientales» trabaja de forma práctica las destrezas necesarias para el trabajo 
científico en ciencias geológicas y ambientales y para la valoración de la importancia y 
contribución de estas al desarrollo de la sociedad. «La tectónica de placas y 
geodinámica interna» comprende los movimientos de las placas litosféricas, sus causas 
y su relación con los procesos geológicos internos, las deformaciones que originan y la 
vinculación entre estos, las actividades humanas y los riesgos naturales. «Procesos 
geológicos externos» recoge los diferentes tipos de modelado del relieve, los factores 
que los condicionan y los riesgos naturales derivados de la confluencia, en el espacio y 
el tiempo, de ciertas actividades humanas y determinados procesos geológicos externos.

«Minerales, los componentes de las rocas» está centrado en la clasificación de los 
minerales, su identificación basándose en sus propiedades y sus condiciones de 
formación. «Rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas» complementa al bloque 
anterior y se dedica al análisis y clasificación de las rocas según su origen; los procesos 
de formación de los diferentes tipos de rocas y de la composición de estas, así como a la 
relación entre los procesos tectónicos y las rocas que originan. «Recursos minerales y 
energéticos» trata sobre los principales recursos geológicos (minerales, rocas, agua y 
suelo) y biológicos, su utilización cotidiana y relevancia, los problemas medioambientales 
derivados de su uso y explotación y la importancia de su aprovechamiento y consumo 
sostenibles.

Cabe destacar que, debido a su naturaleza científica, el enfoque de trabajo de esta 
materia será eminentemente práctico y conectado con la realidad, buscando la 
interdisciplinaridad y, tal y como marcan las líneas generales de la Ley, siempre teniendo 
como horizonte el desarrollo de las ocho competencias clave. Para conseguir tales 
propósitos, se recomienda poner en práctica situaciones de aprendizaje o actividades 
competenciales, basadas en situaciones reales y que busquen que el alumnado movilice 
de forma integrada una amplia variedad de conocimientos, destrezas y actitudes.

Como conclusión, esta materia contribuye a la adquisición, profundización e 
interconexión intradisciplinar e interdisciplinar de conceptos que permiten al alumnado 
comprender holísticamente el funcionamiento del planeta a través del estudio de sus 
elementos geológicos y de los procesos ambientales que los afectan, así como de la 
influencia de la acción humana sobre ellos. Asimismo, se fomentará la concienciación 
medioambiental poniendo el foco en los recursos y patrimonio geológicos y en la 
importancia de su explotación sostenible a través del consumo responsable, 
materializado en acciones cotidianas. Como forma de trabajo preferente, se plantearán 
experiencias de laboratorio, trabajo de campo y, en definitiva, las metodologías propias 
de las ciencias geológicas y ambientales para permitir al alumnado asimilar de forma 
significativa los saberes de la materia y conectarlos con la realidad.
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Competencias específicas

1. Interpretar y transmitir con precisión información y datos extraídos de trabajos 
científicos para analizar conceptos, procesos, métodos, experimentos o resultados 
relacionados con las ciencias geológicas y ambientales.

Las ciencias geológicas y ambientales comparten una serie de principios comunes 
con todas las demás disciplinas científicas siendo la comunicación una parte 
imprescindible para su progreso. Sin embargo, también existen formas de proceder 
exclusivas de estas ciencias y, por tanto, formatos particulares para la comunicación 
dentro de estas como mapas (topográficos, hidrográficos, geológicos, de vegetación, 
etc.), cortes y diagramas de flujo, entre otros.

El desarrollo de esta competencia específica permite que el alumnado se familiarice 
con dichos formatos y adquiera una visión completa y forje sus propias conclusiones 
sobre elementos y fenómenos relacionados con las ciencias geológicas y ambientales y 
las transmita con precisión y claridad. Además, a través de esta competencia se busca 
trabajar la argumentación, entendida como un proceso de comunicación basado en el 
razonamiento y la evidencia.

La comunicación en el contexto de esta materia requiere, por parte del alumnado, la 
movilización de sus saberes y de destrezas lingüísticas y sociales, el uso del 
razonamiento y de recursos tecnológicos, así como mostrar una actitud abierta y 
respetuosa hacia las ideas ajenas convenientemente argumentadas. Estos 
conocimientos, destrezas y actitudes son muy recomendables para la plena integración 
profesional dentro y fuera de contextos científicos, la participación social y la satisfacción 
emocional, lo que evidencia la enorme importancia de esta competencia específica para 
el desarrollo del alumnado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CP1, STEM4, CD3, CPSAA4, CC3, CCEC3.2.

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando 
información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma y crear contenidos relacionados con las 
ciencias geológicas y ambientales.

La recopilación y análisis crítico de la información son esenciales en la investigación 
científica, pero también en la toma de decisiones sociales relacionadas con la geología y 
el medio ambiente y en contextos no necesariamente científicos como la participación 
democrática o el aprendizaje a lo largo de la vida. Además, constituyen un proceso 
complejo que implica desplegar de forma integrada conocimientos variados, destrezas 
comunicativas, razonamiento lógico y el uso de recursos tecnológicos.

Asimismo, en el contexto de esta materia se busca que el alumnado mejore sus 
destrezas para contrastar la información. Para ello, es necesario conocer las fuentes 
fiables o utilizar estrategias para identificarlas, lo que es de vital importancia en la 
sociedad actual, inundada de información que no siempre refleja la realidad.

Otro aspecto novedoso de esta competencia específica con respecto a etapas 
anteriores es que fomenta que el alumnado cree contenidos a partir de la información 
recopilada y contrastada. Esto implica un mayor grado de comprensión de la información 
recabada para poder transmitirla estructurándola de forma original, pero manteniendo el 
rigor.

Por estas razones, el desarrollo de esta competencia específica puede tener un 
efecto muy positivo para la integración del alumnado en la sociedad actual, facilitando su 
crecimiento personal y profesional y su compromiso como ciudadano.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.

3. Analizar críticamente resultados de trabajos de investigación o divulgación 
relacionados con las ciencias geológicas y ambientales comprobando si siguen 
correctamente los pasos de los métodos científicos para evaluar la fiabilidad de sus 
conclusiones.
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Todo trabajo científico debe seguir el proceso de revisión por pares previo a su 
publicación. Esta es una práctica rutinaria e imprescindible para asegurar la veracidad y 
el rigor de la información científica y, por tanto, es inherente al avance científico como 
base del progreso de la sociedad. La revisión es llevada a cabo de forma desinteresada 
por científicos de otros grupos de investigación y expertos en el campo de estudio y 
puede resultar en la aceptación, rechazo o en propuestas para la mejora de la 
investigación realizada como requisito para su publicación.

Al final de Bachillerato, el alumnado presenta un mayor grado de madurez 
académica y emocional y un desarrollo considerable de su pensamiento crítico, por lo 
que está preparado para iniciarse en el análisis de la calidad de ciertas informaciones 
científicas. La revisión por pares, como tal, es un proceso propio de la profesión científica 
y, por tanto, muy complejo incluso para el alumnado de esta etapa. Sin embargo, es 
importante que comience a evaluar las conclusiones de determinados trabajos científicos 
o divulgativos comprendiendo si estas se adecúan a los resultados observables.

El desarrollo de esta competencia específica conlleva movilizar el pensamiento 
crítico, el razonamiento lógico y las destrezas comunicativas y utilizar recursos 
tecnológicos, promoviendo así la integración y participación plena del alumnado como 
ciudadano. Además, le permite valorar la contribución positiva de la labor científica a la 
sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, CP2, STEM2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.

4. Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias adecuadas, 
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento si fuera 
necesario, para explicar fenómenos relacionados con las ciencias geológicas y 
ambientales.

El uso del razonamiento es especialmente importante en la investigación en 
cualquier disciplina científica para plantear y contrastar hipótesis y para afrontar 
imprevistos que dificulten el avance de un proyecto. Asimismo, en diversos contextos de 
la vida cotidiana, es necesario utilizar el razonamiento lógico y otras estrategias como el 
pensamiento computacional para abordar dificultades y resolver problemas de diferente 
naturaleza. Además, con frecuencia las personas se enfrentan a situaciones complejas 
que exigen la búsqueda de métodos alternativos para abordarlas.

El desarrollo de esta competencia específica implica trabajar cuatro aspectos 
fundamentales: planteamiento de problemas, utilización herramientas lógicas para 
resolverlos, búsqueda de estrategias de resolución si fuera necesario y análisis crítico de 
la validez de las soluciones obtenidas. Estos cuatro aspectos exigen la movilización de 
los saberes de la materia, de destrezas como el razonamiento lógico, el pensamiento 
crítico y la observación, y de actitudes como la curiosidad y la resiliencia. En esta etapa, 
el desarrollo más profundo de dichas destrezas y actitudes a través de esta competencia 
específica, permite ampliar los horizontes personales y profesionales del alumnado y su 
integración plena como ciudadano comprometido con la mejora de la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM1, STEM2, CD1, CD5, CPSAA1.1, CE3.

5. Analizar los impactos de determinadas acciones sobre el medio ambiente o la 
disponibilidad de recursos a través de observaciones de campo y de información en 
diferentes formatos y basándose en fundamentos científicos para promover y adoptar 
estilos de vida compatibles con el desarrollo sostenible.

Los recursos geológicos son una parte indispensable de las actividades cotidianas, 
pero a pesar de su valor, con frecuencia pasan completamente desapercibidos. Algunos 
de estos recursos, además, presentan una gran importancia geoestratégica como el 
petróleo o el coltán y son objeto de conflictos armados.

El desarrollo de esta competencia específica estimula al alumnado a observar el 
entorno natural, de forma directa o a través de información en diferentes formatos 
(fotografías, imágenes de satélite, cortes, mapas hidrográficos, geológicos y de 
vegetación, entre otros) para analizar el uso de recursos en objetos cotidianos, como los 
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teléfonos móviles, y valorar así su importancia. Además, promueve la reflexión sobre los 
impactos ambientales de la explotación de los recursos, la problemática de su escasez y 
la importancia de su gestión y consumo responsables. En otras palabras, esta 
competencia específica proporciona al alumnado las bases y destrezas científicas para 
tomar acciones y adoptar estilos de vida compatibles con un modelo de desarrollo 
sostenible, a través del consumo responsable de recursos en un compromiso por el bien 
común.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2, CC4, CE1, CCEC1.

6. Identificar y analizar los elementos geológicos del relieve a partir de 
observaciones de campo o de información en diferentes formatos para explicar 
fenómenos, reconstruir la historia geológica, hacer predicciones e identificar posibles 
riesgos geológicos de una zona determinada.

Los fenómenos geológicos ocurren a escalas y a lo largo de periodos de tiempo con 
frecuencia inabarcables para su observación directa. Sin embargo, el análisis minucioso 
del terreno utilizando distintas estrategias y la aplicación de los principios básicos de la 
geología, permiten reconstruir la historia geológica de un territorio e incluso realizar 
predicciones sobre su evolución. Entre las aplicaciones de este proceso analítico, cabe 
destacar la predicción y prevención de riesgos geológicos. Las bases teóricas para la 
prevención de riesgos geológicos están firmemente consolidadas. Sin embargo, con 
frecuencia se dan grandes catástrofes por el desarrollo de asentamientos humanos en 
zonas de riesgo (como las ramblas).

Por ello, es importante que el alumnado desarrolle esta competencia específica que 
implica la adquisición de unos conocimientos básicos y de las destrezas para el análisis 
de un territorio a través de la observación del entorno natural o el estudio de diversas 
fuentes de información geológica y ambiental (como fotografías, cortes o mapas 
geológicos, entre otros). De esta forma se desarrollará el aprecio por el patrimonio 
geológico y se valorará la adecuada ordenación territorial rechazando prácticas 
abusivas. Con todo ello se contribuirá a formar una ciudadanía crítica que ayudará con 
sus acciones a prevenir o reducir los riesgos naturales y las pérdidas ecológicas, 
económicas y humanas que estos conllevan.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP2, 
STEM2, STEM5, CD4, CPSAA4, CE3, CCEC1.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar críticamente conceptos y procesos, relacionados con los saberes de la 
materia, seleccionando e interpretando información en diversos formatos como mapas 
(topográficos, hidrográficos, geológicos, de vegetación, etc.), cortes, modelos, diagramas 
de flujo u otros.

1.2 Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa y utilizando el vocabulario y los 
formatos adecuados como mapas (topográficos, hidrográficos, geológicos, de 
vegetación, etc.), cortes, modelos, diagramas de flujo, u otros y respondiendo con 
precisión a las cuestiones que puedan surgir durante la exposición.

1.3 Realizar discusiones científicas sobre aspectos relacionados con los saberes de 
la materia considerando los puntos fuertes y débiles de diferentes posturas de forma 
razonada y con actitud receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás.

Competencia específica 2.

2.1 Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia, 
localizando y citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, organizando y 
analizando críticamente la información.
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2.2 Crear contenidos relacionados con los saberes de la materia, localizando y 
citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información.

2.3 Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con los saberes 
de la materia, utilizando fuentes fiables, aportando datos y adoptando una actitud crítica 
y escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.

Competencia específica 3.

3.1 Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o 
divulgación científica relacionado con los saberes de la materia de Geología y Ciencias 
Ambientales de acuerdo a la interpretación de los resultados obtenidos.

3.2 Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a 
la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella destacando el papel de la mujer y 
entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución influida por el contexto político y social y por los recursos económicos.

Competencia específica 4.

4.1 Explicar fenómenos relacionados con los saberes de la materia de Geología y 
Ciencias Ambientales a través del planteamiento y resolución de problemas buscando y 
utilizando las estrategias y recursos adecuados.

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema relacionado con los saberes de 
la materia de Geología y Ciencias Ambientales y reformular los procedimientos utilizados 
o conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados o 
encontrados con posterioridad.

Competencia específica 5.

5.1 Promover y adoptar hábitos sostenibles a partir del análisis de los diferentes 
tipos de recursos geológicos y de la biosfera y sus posibles usos.

5.2 Relacionar el impacto de la explotación de determinados recursos con el 
deterioro medioambiental, argumentando sobre la importancia de su consumo y 
aprovechamiento responsables.

Competencia específica 6.

6.1 Deducir y explicar la historia geológica de un área determinada, identificando y 
analizando sus elementos geológicos a partir de información en diferentes formatos 
(fotografías, cortes, mapas geológicos, etc.).

6.2 Realizar predicciones sobre fenómenos geológicos y riesgos naturales en un 
área determinada, analizando la influencia de diferentes factores sobre ellos (actividades 
humanas, climatología, relieve, vegetación, localización, procesos geológicos internos, 
etc.) y proponer acciones para prevenir o minimizar sus posibles efectos negativos.

Saberes básicos

A. Experimentación en Geología y Ciencias Ambientales.

– Fuentes de información geológica y ambiental (mapas, cortes, fotografías aéreas, 
textos, posicionamiento e imágenes de satélite, diagramas de flujo, etc.): búsqueda, 
reconocimiento, utilización e interpretación.

– Instrumentos para el trabajo geológico y ambiental: utilización en el campo y el 
laboratorio. Nuevas tecnologías en la investigación geológica y ambiental.

– Estrategias para la búsqueda de información, colaboración, comunicación e 
interacción con instituciones científicas: herramientas digitales, formatos de presentación 
de procesos, resultados e ideas (diapositivas, gráficos, vídeos, posters, informes y otros).
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– Herramientas de representación de la información geológica y ambiental: columna 
estratigráfica, corte, mapa, diagrama de flujo, etc.

– El patrimonio geológico y medioambiental: valoración de su importancia y de la 
conservación de la geodiversidad.

– La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución al desarrollo 
de la geología y las ciencias ambientales e importancia social. El papel de la mujer. Las 
grandes geólogas y geólogos.

– La evolución histórica del saber científico: el avance de la geología y las ciencias 
ambientales como labor colectiva, interdisciplinar y en continua construcción. Ejemplos 
representativos.

B. La tectónica de placas y geodinámica interna.

– Geodinámica interna del planeta: influencia sobre el relieve (vulcanismo, seísmos, 
orogenia, movimientos continentales, etc.). La teoría de la tectónica de placas.

– El ciclo de Wilson: influencia en la disposición de los continentes y en los 
principales episodios orogénicos.

– Manifestaciones actuales de la geodinámica interna. Los tipos de bordes y el 
relieve asociado.

– Las deformaciones de las rocas: elásticas, plásticas y frágiles. Relación con las 
fuerzas que actúan sobre ellas y con otros factores. Tipos de pliegues y fallas y sus 
partes.

– Procesos geológicos internos y riesgos naturales asociados: relación con las 
actividades humanas. Importancia de la ordenación territorial.

C. Procesos geológicos externos.

– Los procesos geológicos externos (meteorización, edafogénesis, erosión, 
transporte y sedimentación) y sus efectos sobre el relieve.

– Las principales formas de modelado del relieve (granítico, kárstico, glaciar, 
estructural, fluvial, eólico, etc.): relación con los agentes geológicos, el clima y las 
propiedades y disposición relativa de las rocas predominantes.

– Procesos geológicos externos y riesgos naturales asociados (movimientos 
gravitacionales de ladera, subsidencias, suelos expansivos, inundaciones, 
desplazamiento de dunas, erosión y sedimentación costeras, etc.): relación con las 
actividades humanas. Importancia de la ordenación territorial.

D. Minerales, los componentes de las rocas.

– Concepto de mineral.
– Clasificación químico-estructural de los minerales: relación con sus propiedades. 

Ejemplos representativos.
– Identificación de los minerales por sus propiedades físicas (color, brillo, raya, 

dureza, exfoliación, estructura, etc.): Herramientas de identificación (guías, claves, 
instrumentos, recursos tecnológicos, etc.).

– Diagramas de fases: condiciones de formación y transformación de minerales. 
Ejemplos.

E. Rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas.

– Concepto de roca.
– Clasificación de las rocas en función de su origen (ígneas, sedimentarias y 

metamórficas). Relación de su origen con sus características observables.
– Identificación de las rocas por sus características (composición, textura, 

disposición en la naturaleza, etc.): herramientas de identificación (guías, claves, 
instrumentos, recursos tecnológicos, etc.).

– Los magmas: clasificación según su composición y viscosidad, evolución, rocas 
resultantes, tipos de erupciones volcánicas asociadas y relieves originados.
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– La diagénesis: concepto, tipos de rocas sedimentarias resultantes según el 
material de origen y el ambiente sedimentario.

– Las rocas metamórficas: tipos, factores que influyen en su formación (presión, 
temperatura, impacto de meteoritos, presencia de fluidos y magmas, etc.) y relación 
entre ellos.

– El ciclo litológico: formación, destrucción y transformación de los diferentes tipos 
de rocas, relación con la tectónica de placas y los procesos geológicos externos.

F. Las capas fluidas de la Tierra.

– La atmósfera: estructura, dinámica, funciones, influencia sobre el clima terrestre e 
importancia para los seres vivos.

– La hidrosfera: distribución, dinámica, funciones, influencia sobre el clima terrestre e 
importancia para los seres vivos.

– Contaminación de la atmósfera: definición, tipos, causas y consecuencias.
– Contaminación de la hidrosfera: definición, tipos, causas y consecuencias.

G. Recursos y su gestión sostenible.

– Los recursos geológicos y de la biosfera: aplicaciones en la vida cotidiana.
– Conceptos de recurso, yacimiento y reserva.
– Impacto ambiental y social de la explotación de diferentes recursos (hídricos, 

paisajísticos, mineros, energéticos, edáficos, etc.). Importancia de su extracción, uso y 
consumo responsables de acuerdo a su tasa de renovación e interés económico y a la 
capacidad de absorción y gestión sostenible de sus residuos.

– Los recursos hídricos: abundancia relativa, explotación, usos e importancia del 
tratamiento eficaz de las aguas para su gestión sostenible. Estaciones potabilizadoras de 
agua (EPA) y estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR).

– El suelo: características, composición, horizontes, textura, estructura, adsorción, 
relevancia ecológica y productividad.

– La contaminación, la salinización y la degradación de las aguas: relación con 
algunas actividades humanas (deforestación, agricultura y ganadería intensivas y 
actividades industriales).

– La contaminación, la salinización y la degradación del suelo: relación con algunas 
actividades humanas (deforestación, agricultura y ganadería intensivas y actividades 
industriales).

– La explotación de rocas, minerales y recursos energéticos de la geosfera: tipos 
(minas a cielo abierto, graveras, canteras, pozos, galerías, etc.) y evaluación de su 
impacto ambiental.

– Prevención y gestión de los residuos: importancia y objetivos (disminución, 
valorización, transformación y eliminación). El medio ambiente como sumidero natural de 
residuos y sus limitaciones. La regla de las erres.

– Los impactos ambientales y sociales de la explotación de recursos (hídricos, 
paisajísticos, mineros, energéticos, edáficos, etc.): medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Geología y Ciencias Ambientales se estructura en seis competencias específicas que 
marcan las destrezas y actitudes propias de las disciplinas científicas en las que se 
centra la materia. El fin fundamental que persigue es el de conseguir que el alumnado 
adquiera un grado de conocimiento y de comprensión amplios del medio físico que le 
rodea, de la realidad ambiental local y global, del funcionamiento de la Tierra y de los 
efectos que tienen sobre estos las actividades humanas.

Para ello debe utilizarse una metodología activa que promueva un aprendizaje 
significativo, competencial y funcional y que propicie el análisis crítico, el razonamiento y la 
reflexión necesarios para que el alumnado pueda alcanzar el desarrollo personal e 
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intelectual que le permita integrarse plenamente en la sociedad y, si este fuera el caso, 
acceder a la educación superior. El carácter científico-experimental de la materia hace 
necesaria la realización de actividades prácticas en las que el alumnado pueda aplicar la 
metodología científica entre las que se incluyen el diseño y ejecución de experimentos en el 
laboratorio, la observación y experimentación en el medio físico próximo, el planteamiento 
de hipótesis, el análisis datos, la valoración y comparación de resultados con modelos 
teóricos y la comunicación de resultados y conclusiones obtenidos, entre otras.

En este proceso, la función del profesorado, además de transmitir de forma didáctica 
al alumnado los conocimientos, destrezas y actitudes propios de la materia, será la de 
plantear situaciones de aprendizaje motivadoras y relevantes cuya resolución implique 
aplicar los saberes de Geología y Ciencias Ambientales de manera que se fomente el 
desarrollo de sus competencias específicas. Asimismo, el docente debe orientar en la 
resolución de las tareas planteadas y crear un clima de trabajo adecuado, transmitir que 
el error es parte del proceso de aprendizaje y permitir la autonomía del alumnado que 
debe ser el protagonista de su propio progreso.

Relación de la materia con la realidad y la sociedad

La Geología es una ciencia básica dedicada al estudio de la composición y estructura 
y dinámica terrestres y, en los últimos años, de otros cuerpos astronómicos. El planeta 
Tierra ha sufrido profundas transformaciones, producto de complejas interacciones entre 
los distintos subsistemas que lo componen (atmósfera, hidrosfera, geosfera, biosfera). 
Recientemente, el alumnado ha podido comprobar cómo la energía interna del planeta 
puede modificar el paisaje, siendo testigo de fenómenos naturales que cambian el relieve 
y de cómo estos afectan a las poblaciones humanas próximas como es el caso de la 
erupción en la isla de La Palma, en la Islas Canarias, año 2021.

Las Ciencias Ambientales, por su parte, son un área de conocimiento que surge de la 
necesidad de comprender el funcionamiento de la Tierra como sistema y de encontrar 
soluciones a la grave y compleja crisis que vive la sociedad en sus relaciones con la 
naturaleza. Esta situación se refleja en problemas de índole planetaria como son el 
cambio climático, la pérdida de biodiversidad, el adelgazamiento de la capa de ozono, la 
deforestación, la desertificación y la contaminación del aire y del agua, entre otros.

Los saberes de esta materia pretenden favorecer la comprensión del funcionamiento 
global del planeta, ofreciendo una perspectiva que permite tomar conciencia sobre la 
dependencia que tiene la sociedad del medio natural. Algunos de los aspectos que 
abordan estos saberes son el origen e importancia de los recursos geológicos 
(minerales, combustibles fósiles, rocas, agua, suelo, etc.), las evidencias y los efectos del 
cambio climático o los riesgos para la población asociados a los fenómenos naturales 
extremos, entre otros. Además, algunos saberes hacen referencia a la evolución del 
pensamiento científico en distintas áreas del conocimiento como la tectónica de placas, 
la geomorfología interna de la Tierra, y destacan el papel de mujeres geólogas 
determinantes en este campo.

Además, el enfoque competencial de Geología y Ciencias Ambientales promueve 
que la adquisición de estos saberes se realice mediante el análisis del mundo natural y el 
desarrollo de destrezas como la observación, el sentido crítico, la formulación de 
hipótesis y predicciones o el diseño de modelos y experimentos. Asimismo, esta materia 
fomenta entre el alumnado la adopción de hábitos o ejecución de iniciativas para 
contribuir a la adopción de un modelo de desarrollo más sostenible.

Sobre las competencias específicas de la materia

La materia Geología y Ciencias Ambientales favorece la adquisición de 
competencias indispensables para el futuro personal, social y profesional del alumnado y 
necesarias, si esta fuera la opción elegida, para el acceso a la educación superior. Así, el 
principal elemento curricular sobre el que se desarrollará la labor docente, en todas sus 
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facetas, son las seis competencias específicas de esta materia que, como se indica en 
las vinculaciones asociadas a los descriptores operativos de las competencias clave, 
contribuyen de forma directa al desarrollo de estas últimas.

Para trabajar las competencias específicas es importante conectar la acción con 
contextos reales y relevantes permitiendo al alumnado ser el protagonista de su propia 
formación. Unas herramientas adecuadas para alcanzar este objetivo son las situaciones 
de aprendizaje o actividades competenciales complejas y contextualizadas que requieran 
para su resolución del uso integrado de conocimientos, destrezas y actitudes por parte 
del alumnado.

La primera de las competencias específicas se refiere a la interpretación, la 
transmisión de la información de datos extraídos de trabajos científicos y la 
argumentación sobre ellos. Algunas de las actividades que podrían plantear como parte 
de las situaciones de aprendizaje: lecturas y análisis de publicaciones científicas o 
divulgativas en distintos formatos y elaboración y exposición de informes sobre 
resultados experimentales en formatos de trasmisión particulares de la geología, entre 
otros. Asimismo, se podrían plantear debates sobre temas relacionados con el consumo 
y la sostenibilidad, en los que se valore el uso adecuado del vocabulario científico y la 
argumentación con hechos probados científicamente.

La segunda de las competencias específicas hace referencia a la localización y 
utilización de fuentes fiables para la selección, organización y evaluación crítica de 
información y creación de contenidos relacionados con las ciencias geológicas y 
ambientales. Trabajar esta competencia implica el desarrollo del sentido crítico para 
identificar una fuente de información fiable. Una posible estrategia para desarrollar esta 
competencia es plantear cuestiones que el alumnado podrá resolver mediante la 
investigación. Es importante que las cuestiones sean concretas y que no puedan ser 
resueltas mediante una búsqueda directa, sino que requieran de una comprensión y 
organización de la información disponible por parte del alumnado.

La tercera competencia específica hace referencia al análisis crítico de trabajos de 
investigación. Hay que tener en cuenta que incluso para el alumnado del 2.º curso de 
Bachillerato, esta competencia implica un nivel de madurez muy avanzado por lo que es 
importante abordarla partiendo de situaciones de aprendizaje sencillas con información 
de trabajos científicos, materiales de divulgación o con artículos científicos adecuados al 
desarrollo cognitivo del alumnado. Una posible tarea sería analizar si las conclusiones 
establecidas en una investigación se corresponden con los resultados de la misma. Si es 
necesario, los resultados serán simplificados previamente por el docente para facilitar el 
trabajo al alumnado.

La cuarta competencia específica consiste en plantear y resolver problemas, y 
analizar tanto el resultado como la metodología de resolución, reformulándolo si fuera 
necesario, para explicar fenómenos relacionados con la Geología y con las Ciencias 
Ambientales. El planteamiento y la resolución de problemas permite al alumnado 
desarrollar el razonamiento, la creatividad y el pensamiento crítico, y requiere del manejo 
de los saberes, conocimientos y destrezas propios de esta y otras materias. Las 
situaciones de aprendizaje pueden plantearse a partir de contextos de la vida cotidiana 
(por ejemplo, la elección de distintos materiales para la remodelación de una cocina), de 
un problema científico histórico (origen de los fósiles o de las cordilleras) o de una 
realidad geológica o ambiental cercana (modelado de la zona, pérdida de litoral o 
crecidas del río). La interpretación y elaboración de distintos mapas (de riesgo, 
geológicos, topográficos) en la resolución de problemas son destrezas cuyo desarrollo 
contribuye a la adquisición de esta competencia.

La mejora en el grado de adquisición de la quinta competencia específica implica el 
conocimiento, profundo y con el necesario rigor científico, del deterioro medioambiental 
originado por un uso desmedido de los recursos naturales y, además, busca que los 
alumnos y alumnas adopten y promuevan hábitos compatibles con el modelo de 
desarrollo sostenible e influyan en su entorno próximo. El trabajo en esta competencia 
requiere, por un lado, de la adquisición del conocimiento sobre los distintos recursos, 
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geológicos y ambientales, su obtención y los riesgos ambientales asociados y, por otro, 
de las destrezas científicas necesarias para la formulación y ejecución de propuestas 
fundamentadas de mejora a corto y a medio plazo. Es conveniente que, en la medida de 
lo posible, los estudios y trabajos realizados o expuestos, impliquen al entorno más 
próximo al centro o que tengan una incidencia directa sobre este.

Por último, la sexta y última competencia específica se centra en el desarrollo de las 
destrezas para extraer información sobre elementos geológicos, interpretando tanto 
elementos físicos, obtenidos de la observación directa en el medio, como mapas y cortes 
geológicos o fotografías aéreas e imágenes por satélite. Algunas situaciones que se 
pueden plantear son: la interpretación de cortes geológicos, la elaboración de perfiles 
topográficos de rutas concretas, la reconstrucción de historias geológicas a partir de 
mapas, la elaboración de modelos clásticos tridimensionales que extrapolen un mapa 
topográfico con distintas técnicas (impresión 3D, modelos en cartón pluma, etc.) o 
usando herramientas tecnológicas como el Sistema de Posicionamiento Global 
(red GPS), la red LIDAR, modelos digitales de elevaciones, descargables del IGN, etc.

Las situaciones de aprendizaje, deben ser diseñadas de manera que permitan la 
adquisición y puesta en práctica de conocimientos y el desarrollo de las destrezas y 
actitudes propias de las ciencias geológicas y ambientales. Ha de tenerse siempre en 
cuenta que el fin último de las situaciones de aprendizaje es el desarrollo de las ocho 
competencias clave para la plena integración futura del alumnado a nivel personal, 
social, académico y profesional.

Trabajo en el aula de Geología y Ciencias Ambientales

El carácter científico y eminentemente experimental de la materia hace necesario 
que las situaciones de aprendizaje planteadas impliquen el uso de entornos variados: 
aula, laboratorios y, siempre que sea posible, salidas al entorno natural.

Es deseable que el aula permita distintas organizaciones en función de las 
necesidades del alumnado o de los agrupamientos, de manera que se puedan organizar 
pequeños grupos de trabajo, trabajar por parejas, desarrollar trabajo individual o realizar 
exposiciones del trabajo realizado. Es importante garantizar tanto la heterogeneidad en 
los agrupamientos, como su temporalidad, procurando la máxima interrelación entre los 
alumnos y alumnas.

Con respecto al aula y al laboratorio es imprescindible que cuenten con medios, 
herramientas y recursos tecnológicos variados que permitan al alumnado obtener datos, 
interpretar, comprender y presentar información. También es importante tener en cuenta 
la versatilidad que ofrece el empleo de laboratorios virtuales y otros entornos y 
herramientas digitales para la realización de visitas, la observación de fenómenos o la 
ejecución de experimentos que, por su naturaleza, no sería viable llevar a cabo en el 
centro escolar. Por lo que otro espacio esencial para el trabajo de esta materia es el aula 
de informática que podrá utilizarse en la realización de investigaciones, presentaciones o 
diseño de modelos o experimentos, entre otros.

Además, los espacios de trabajo pueden ir más allá del centro educativo como es el 
caso de las observaciones de campo en espacios naturales, la identificación de rocas y 
minerales en estructuras naturales o en construcciones y las visitas reales o virtuales (a 
centros de investigación, zonas mineras, museos, centrales energéticas, estaciones de 
tratamiento de aguas, etc.). Estas actividades contribuirán también a alcanzar un 
aprendizaje significativo potenciando en el alumnado el conocimiento del entorno más 
próximo.

Se debe tener en consideración el abanico de posibilidades y la flexibilidad que 
ofrecen las herramientas digitales y que permiten la combinación de metodologías de 
enseñanza síncronas con el aprendizaje asíncrono en distintas plataformas virtuales. La 
combinación de estas tecnologías con el trabajo presencial en el aula (aprendizaje mixto) 
permite que ambas metodologías se complementen y potencien entre sí consiguiéndose 
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una mayor accesibilidad y motivación del alumnado y una mayor eficiencia del proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

La enseñanza no debe limitarse al empleo de un único medio, ya sea el discurso 
oral, el texto escrito o las imágenes. La variedad en las propuestas didácticas es la 
respuesta que se debe dar a la diversidad del alumnado y su creación y ejecución debe 
responder al Diseño Universal para el Aprendizaje. Ofrecer distintas alternativas permite 
el acceso al aprendizaje del alumnado en su totalidad. En este punto cobra importancia 
el uso de los medios digitales, los cuales, gracias a sus características de flexibilidad y 
capacidad de transformación, pueden facilitar enormemente la tarea de individualizar el 
aprendizaje para atender la diversidad del alumnado en el aula.

Con respecto a los materiales para la enseñanza-aprendizaje de esta materia, deben 
ser lo más variados posible, pero el uso de unos u otros materiales dependerá de la 
naturaleza de las actividades realizadas. Es importante, no obstante, disponer de equipos 
informáticos en el laboratorio y de un ordenador, una pantalla interactiva, altavoces y 
proyector en el aula de uso frecuente, así como del software adecuado para trabajar la 
materia.

Evaluación

La evaluación no debe limitarse a una observación puntual al final del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, sino que debe ser continua y estar integrada en este. Para ello será 
necesario el uso de instrumentos variados que permitan recoger evidencias del desempeño 
del alumnado con la mayor frecuencia posible y permitan la retroalimentación y la 
realización de ajustes y modificaciones oportunas (evaluación formativa) durante el proceso.

Aparte de la heteroevaluación, realizada por el docente, es adecuado dotar al 
alumnado de las herramientas necesarias para que pueda evaluar su propio progreso 
(autoevaluación). Esto le permitirá ser más consciente de sus dificultades y fortalezas, 
tomar acciones directas para la mejora de su propio aprendizaje y responsabilizarse de 
su progreso competencial.

La coevaluación o evaluación entre iguales, por su parte, potencia la adquisición de 
responsabilidades, favorece el sentimiento de pertenencia al grupo y promueve el 
intercambio de ideas y argumentos relacionados con la materia. Asimismo, la 
coevaluación permite una retroalimentación más directa, en un lenguaje más próximo y 
evitando el efecto negativo sobre el autoconcepto del alumnado que podría tener, en 
algunas ocasiones, la intervención docente.

En cualquiera de los casos, sea cual sea la forma de evaluación empleada, es 
necesario que el alumnado conozca con antelación qué se va a valuar y cómo va a ser 
evaluado, así como del nivel de desempeño esperado.

En cuanto a los instrumentos de evaluación, estos deben estar bien alineados con 
los criterios de evaluación, midiendo, por tanto, el grado de adquisición de las 
competencias específicas de la materia y deben centrarse en las evidencias que se 
generarán en las situaciones de aprendizaje propuestas por el docente. Algunos 
instrumentos de evaluación que ponen en evidencia los desempeños adquiridos son: los 
cuestionarios cognitivos, rúbricas y escalas de valoración o listas de cotejo. Debe 
emplearse una amplia variedad de instrumentos de evaluación que permitirán así 
obtener una visión más realista y completa del grado de adquisición competencial del 
alumnado, evitándose los sesgos propios de cada instrumento concreto.

Es imprescindible que la evaluación no se extienda solo al proceso de aprendizaje 
del alumnado, sino también a la práctica docente. Para ello, se deben contemplar 
aspectos como la contextualización de la programación didáctica a la realidad del centro 
y del grupo, la coordinación con el equipo docente, la preparación de las clases, la 
distribución de los recursos y agrupamientos, la selección de los saberes que se van a 
trabajar, las metodologías empleadas, la motivación y la atención a la diversidad del 
alumnado, entre otros. Es especialmente importante determinar si la práctica docente ha 
favorecido que el progreso esperado en el grado de desarrollo competencial.
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Gestión Empresarial y Relación con el Entorno

La creación y gestión empresarial supone un proceso de toma de decisiones, 
marcado por aspectos legales de obligado cumplimiento, otorga un conocimiento del 
funcionamiento interno de la organización empresarial; y a la vez sirve de base para 
determinar la interrelación entre la pequeña o mediana empresa de carácter local y su 
entorno más próximo, valorando su contribución al desarrollo sostenible, a la cohesión 
social, y la integración de los valores propios de la responsabilidad social corporativa, 
como elementos transformadores de la sociedad.

La materia de Gestión Empresarial y Relación con el Entorno tiene como finalidad 
que el alumnado conozca los aspectos básicos de la actividad empresarial, desde la idea 
inicial hasta la gestión del día a día de la empresa, con un enfoque actualizado y 
adaptado a la realidad más próxima del alumnado; considerando el emprendimiento 
como un factor clave en el desarrollo económico y social y valorando la importancia de 
las pequeñas y medianas empresas tanto en el contexto local en el que desarrollan su 
actividad, como en el conjunto de la economía española. Está en consonancia con la 
Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave 
para el aprendizaje permanente, donde se recoge que las personas deben comprender 
la economía y las oportunidades sociales y económicas, así como las dificultades a las 
que se enfrenta una empresa.

Gestión Empresarial y Relación con el Entorno está planteada como materia de 
optativa para el segundo curso del Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales y 
persigue dos objetivos: aproximar al alumnado al conocimiento de la creación y gestión 
de pequeñas o medianas empresas de ámbito local, conociendo la legislación específica, 
su aplicación a nivel interno, y el uso de herramientas digitales; y fomentar una cultura 
emprendedora que potencie la reflexión crítica, la toma de decisiones de creación y de 
gestión empresarial fundamentadas, teniendo como marco el contexto local, y valorando 
la importancia de las pequeñas o medianas empresas de ámbito local como agentes que 
propician el desarrollo del ámbito económico y social más cercano

Esta materia se diseña tomando como referentes los descriptores operativos que 
concretan el desarrollo competencial esperado para el alumnado de Bachillerato. 
Asimismo, se diseña teniendo en cuenta los objetivos fijados en la legislación vigente, 
contribuyendo a afianzar «el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, 
flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico», y a 
«utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación».

Se desarrolla a partir de aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el 
alumnado y está organizado en torno a la adquisición de unas competencias específicas 
que tratan, en primer lugar, de aplicar las metodologías ágiles de generación de ideas en 
contextos locales, basadas en el análisis del entorno y del mercado más cercano. En 
segundo lugar, del análisis de la legislación vigente aplicable en el proceso de creación 
de una pequeña o mediana empresa en el ámbito local, incluyendo la importancia de las 
tecnologías de la información y la comunicación en las relaciones con las 
administraciones públicas. En tercer lugar, identificar la estructura interna especificando 
las áreas funcionales de una pequeña o mediana empresa, valorando una gestión 
documental basada en las tecnologías de la información y la comunicación de toda la 
información que se genera desde cualquiera de las áreas empresariales. Por último, en 
cuarto lugar, reconocer la importancia de la pequeña y mediana empresa como agente 
del desarrollo local, destacando la aplicación de los valores propios de la responsabilidad 
social corporativa, y su aportación al progreso, a la cohesión social, y a la igualdad de 
género.

Los criterios de evaluación van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las 
competencias específicas, esto es, el desempeño a nivel cognitivo, instrumental y 
actitudinal, que pueda ser aplicado en situaciones o actividades del ámbito personal, 
social y académico con una futura proyección profesional.
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Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se 
organizan en cuatro bloques. El primero, «La idea de la empresa», se centra en conocer 
las metodologías ágiles de generación de ideas, las herramientas de análisis del entorno 
y de los mercados, y los métodos de detección y validación de ideas, valorando 
asimismo la importancia de convertir ideas en proyectos empresariales. El segundo 
bloque, «La creación y puesta en marcha de la empresa», se orienta al análisis de la 
legislación mercantil, fiscal, laboral, medioambiental,, etc. necesaria para poner en 
marcha una empresa según la forma jurídica elegida, a la determinación de los trámites 
necesarios para la puesta en marcha, al análisis de las relaciones con las distintas 
administraciones, al conocimiento de los servicios públicos o privados que apoyan 
proyectos empresariales, y al uso de las nuevas tecnologías como herramienta 
adecuada. El tercero, «La organización y gestión de la empresa», se orienta a presentar 
al alumnado la organización interna de la empresa, y las diferentes áreas sobre las que 
debe tomar decisiones: aprovisionamiento, producción, comercial y de marketing, 
recursos humanos, financiera, y contable y fiscal; destacando la importancia de la 
gestión documental mediante el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. Por último, el cuarto bloque, «La empresa y su relación con el entorno», 
se centra en la importancia los proyectos empresariales de ámbito local valorando sus 
posibles aportaciones a la economía circular y colaborativa, al desarrollo sostenible, a la 
igualdad de género, a la producción cultural, y a la cohesión social; y en la importancia 
de la responsabilidad social empresarial aplicada en entornos locales, valorando también 
el impacto de la empresa local en el ámbito global.

Se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva competencial mediante 
metodologías activas y contextualizadas que faciliten la participación e implicación del 
alumnado y la adquisición y uso de conocimientos, destrezas y actitudes en situaciones 
reales, que se apoyarán en el aprendizaje cooperativo, en el estudio de casos, y en la 
resolución conjunta de las tareas; favoreciendo la participación activa, la 
experimentación y facilitando el desarrollo de las competencias específicas. De modo, 
que el alumnado se convierta en el protagonista del proceso de toma de decisiones, y lo 
aprendido a lo largo del proceso realizado le ofrezca los conocimientos, destrezas y 
actitudes necesarias para la toma de decisiones en el ámbito de la creación y gestión de 
una pequeña o mediana empresa.

En consonancia con el carácter competencial de este currículo, se recomienda el 
diseño de retos significativos y relevantes, que sean abordados de modo contextualizado 
a través del desarrollo de situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado 
como agente progresivamente autónomo, y responsable de su propio proceso de 
aprendizaje, teniendo en cuenta sus intereses, así como sus circunstancias específicas, 
posibilitando el trabajo en equipo.

Competencias específicas

1. Analizar y utilizar las metodologías ágiles de generación de ideas, aplicando 
herramientas de análisis del entorno y del mercado que permitan su validación, para 
generar y transformar una idea en un proyecto de creación de una pequeña o mediana 
empresa de ámbito local, definida por la visión, misión, y valores de la misma.

Las metodologías ágiles de generación de ideas de negocio, junto con las 
herramientas de análisis del entorno y de investigación de mercados permiten generar 
una idea, validarla y transformarla rápidamente en un proyecto de creación empresarial.

Su aplicación a la creación de una pequeña o mediana empresa de ámbito local 
permite al alumnado generar una idea alineada con su realidad más cercana y conocida 
al formar parte de ella. La proximidad y el conocimiento del entorno más próximo facilitan 
la motivación del alumnado a la hora de generar, validar y transformar la idea en un 
proyecto de creación empresarial.

Determinar la visión, misión y valores de la empresa que desarrolle la idea validada, 
supone el punto de partida del proyecto a llevar a cabo.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CC4, CE1, CE2, CE3.

2. Identificar y analizar la legislación vigente y los trámites de puesta en marcha 
necesarios, valorando las diferentes opciones existentes, los posibles asesoramientos y 
apoyos, y el uso de herramientas digitales, para simular todo el proceso de creación y 
puesta en marcha de una pequeña o mediana empresa de ámbito local.

Las actividades empresariales en la sociedad actual están condicionadas por las 
distintas legislaciones que regulan sus diferentes ámbitos, incluyendo la puesta en 
marcha de la propia empresa; además, hoy en día se han generalizado tanto el uso de 
las tecnologías de la información y la comunicación, a la hora de realizar cualquier tipo 
de trámite ante las administraciones públicas, como los servicios de orientación y apoyo 
institucional a la creación de nuevas empresas.

El conocimiento, análisis y simulación de todos los trámites legales necesarios para 
la creación de una empresa, y de las herramientas digitales utilizadas en las relaciones 
con cada una de las administraciones públicas, facilita al alumnado una visión global e 
integradora de todo el procedimiento legal de creación de una empresa y de las 
implicaciones de las diversas legislaciones.

A partir de lo anterior, el alumnado pondrá en funcionamiento todos los aprendizajes 
adquiridos en contextos simulados donde actúe con progresiva autonomía y 
responsabilidad en su propio proceso de aprendizaje.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD1, 
CD3, CPSAA5, CC1, CE1, CE2, CE3.

3. Determinar la organización y funcionamiento interno, identificando las áreas 
funcionales de la empresa, utilizando las herramientas y técnicas de gestión empresarial 
propias de cada una de dichas áreas, y analizando la información económico-financiera 
recabada para facilitar la toma de decisiones desde una visión global e integradora.

La organización funcional de una empresa basada en la división del trabajo y la 
especialización, configura una estructura vigente y aplicable a pequeñas o medianas 
empresas de ámbito local. Analizar esta estructura, y el funcionamiento coordinado de 
cada una de las áreas que la componen, permite profundizar en el conocimiento sobre la 
toma de decisiones desde una visión global e integradora de toda la empresa.

De otro lado, la información económico-financiera, tanto su obtención de distintas 
fuentes como su posterior estudio y análisis, se constituye como la base para la toma de 
decisiones de gestión empresarial.

Para ello es conveniente dar a conocer al alumnado las bases de la gestión 
documental de la información que se genera tanto en cada una de las áreas de la 
empresa como fuera de ella, para posteriormente analizarla de una manera global e 
integradora. La utilización de las tecnologías de la información y la comunicación 
permiten acercar al alumnado a la realidad actual del mundo empresarial.

Para conseguir tales propósitos, el alumnado pondrá en práctica destrezas y 
actitudes de forma integrada que busquen y movilicen una gran variedad de 
conocimientos, a partir de situaciones de aprendizaje basadas en la realidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM1, CD1, CD3, CPSAA5, CE1, CE2, CE3.

4. Reconocer y valorar las implicaciones de las pequeñas y medianas empresas en 
el entorno más próximo, analizando sus interrelaciones en contextos locales, y la 
asunción de los valores propios de la responsabilidad social corporativa, para plantear, 
con sentido crítico, la creación y gestión empresarial desde una perspectiva económica, 
social, cultural y medioambiental.

La pequeña y mediana empresa de ámbito local tiene un gran impacto económico y 
social en su entorno más cercano. Analizar cómo la creación y gestión de estas 
empresas pueden contribuir al desarrollo económico y social de una zona determinada, 
permite conocer y valorar la importancia de las mismas.

La implantación de los valores propios de la responsabilidad social corporativa, o el 
emprendimiento social y cultural, facilita valorar las interrelaciones entre la pequeña o 
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mediana empresa de ámbito local y su entorno más cercano, propiciando la creación 
cultural, la cohesión social, la igualdad de género, o el desarrollo sostenible entre otros 
aspectos.

Plantear un escenario cercano al alumno, posibilita identificar casos reales y 
próximos, y valorar con espíritu crítico cómo la actuación de estas empresas permite 
desarrollar económica, cultural y socialmente tanto la vida de las personas, como el 
propio contexto local.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC1.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Generar y transformar una idea de negocio en un proyecto de creación de una 
pequeña o mediana empresa de ámbito local, aplicando metodologías ágiles y 
analizando el entorno y el mercado más próximos.

1.2 Validar la idea de negocio generada, empleando herramientas de análisis del 
entorno y de investigación del mercado.

1.3 Determinar la misión, visión y valores del proyecto empresarial a desarrollar, 
tomando como referentes el entorno y el mercado.

Competencia específica 2.

2.1 Simular el proceso de creación y puesta en marcha de una pequeña o mediana 
empresa de ámbito local, analizando la legislación vigente, identificando y planificando 
los trámites necesarios, así como su cumplimentación mediante herramientas digitales y 
valorando las posibilidades de apoyo y asesoramiento en el proceso.

2.2 Conocer los servicios de asesoramiento y apoyo, tanto públicos como privados, 
a la creación de empresas, analizando su funcionamiento y los servicios que ofrecen.

2.3 Valorar la importancia de las tecnologías de la información y la comunicación en 
las relaciones con las administraciones públicas, analizando y utilizando diferentes 
herramientas.

Competencia específica 3.

3.1 Facilitar la toma de decisiones desde una visión global e integradora de la 
organización y funcionamiento interno de la empresa, identificando las áreas funcionales 
de la misma, aplicando el uso de herramientas y técnicas propias de cada área y 
analizando la información económico-financiera de manera integral dentro de la 
organización empresarial.

3.2 Identificar la estructura interna de una pequeña o mediana empresa de ámbito 
local, y analizar su organización, implementado la gestión documental de toda la 
información económico-financiera basada en procedimientos ágiles y el uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación como herramientas de gestión y la toma 
de decisiones de la empresa en su conjunto.

3.3 Analizar el proceso de toma de decisiones en las áreas de aprovisionamiento, 
producción y comercial o marketing, generando y analizando la documentación relevante 
(pedido, albarán, factura de compras, y factura de ventas) e implementando una gestión 
ágil de la misma.

3.4 Analizar el proceso de toma de decisiones el área de recursos humanos, 
generando y analizando la documentación (currículum, nómina) relevante e 
implementando una gestión ágil de la misma.

3.5 Analizar el proceso de toma de decisiones el área financiera y de inversión, 
generando y analizando la información económico-financiera relevante e implementando 
una gestión ágil de la documentación.
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3.6 Analizar el proceso de toma de decisiones el área de administración contable y 
fiscal, generando y analizando la información económico-financiera relevante e 
implementando una gestión ágil de la documentación.

3.7 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta 
de gestión empresarial, valorando sus ventajas a la hora de generar y transmitir 
información y conociendo las herramientas más habituales de gestión empresarial.

Competencia específica 4.

4.1 Analizar con sentido crítico la creación y gestión empresarial, desde las 
diferentes perspectivas, reconociendo, analizando y valorando las interrelaciones de la 
empresa en el contexto local, y considerando la necesidad de alinear sus objetivos con 
los valores propios de la responsabilidad social corporativa.

4.2 Reconocer la importancia de la pequeña y mediana empresa en el desarrollo 
económico, social y cultural del entorno local, valorando su creación y gestión como 
elemento transformador desde la cohesión social, la igualdad de género, el desarrollo 
sostenible, la asunción de los valores de la responsabilidad social corporativa en todas 
sus actividades, y propiciando la creación cultural.

4.3 Valorar la implantación de la responsabilidad social corporativa en pequeñas y 
mediana empresas y sus efectos a nivel local, analizando sus repercusiones tanto para 
la propia empresa como para el entorno más cercano en el que desarrolla sus 
actividades.

4.4 Reconocer la pequeña y mediana empresa como elemento transformador del 
conjunto de la sociedad, analizando mediante el estudio de casos cercanos su 
extrapolación al conjunto de la sociedad.

Saberes básicos

A. La idea de la empresa.

– Las metodologías Ágiles orientadas a la generación de ideas.
– Las herramientas para el análisis del entorno y sus tendencias.
– La investigación y segmentación de mercados. Técnicas de muestreo.
– La idea de negocio, detección y validación de la idea de negocio.
– La misión, visión y valores de la empresa.

B. La creación y puesta en marcha de la empresa.

– La normativa legal básica en materia mercantil, laboral y fiscal, medioambiental.
– La forma jurídica. La responsabilidad. La constitución e inscripción en registros 

oficiales.
– Las relaciones con las administraciones públicas para la puesta en marcha: 

trámites fiscales, laborales y de Seguridad Social según la forma jurídica elegida. El 
calendario fiscal.

– La administración digital de la empresa: el certificado digital, la tramitación online y 
la sede electrónica.

– Los servicios de asesoramiento y apoyo a la creación de empresas.

C. La organización y gestión de la empresa.

– La organización interna de la empresa: definición y tipología. El organigrama.
– El área de aprovisionamiento y producción. La logística. La selección y gestión de 

proveedores. El pedido, el albarán, y la factura de compras. Aplicación con hoja de 
cálculo.

– El área comercial o de marketing. La comunicación comercial y la atención al 
cliente. Marketing digital y redes sociales. La selección y gestión de clientes. El pedido, 
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el albarán, y la factura de ventas. La ficha de control de existencias. Aplicación con hoja 
de cálculo.

– El área de recursos humanos: gestión de las relaciones laborales. El convenio 
colectivo. Las habilidades blandas en la gestión de los recursos humanos. La búsqueda 
y selección de personal, el currículum y el videocurrículum. Los riesgos laborales. Las 
nóminas y su aplicación en hoja de cálculo. La gestión de las relaciones con la 
Seguridad Social.

– El área financiera y de inversión: el análisis de inversiones y su aplicación en hoja 
de cálculo. La selección de las fuentes de financiación y su aplicación en hoja de cálculo.

– El área de administración contable y fiscal: Obligaciones contables, fiscales y 
documentales de la empresa. El concepto de patrimonio empresarial y la ecuación 
fundamental de la contabilidad. Los elementos y masas patrimoniales. La gestión de la 
contabilidad en la empresa. El análisis de balances y resultados abreviados. Aplicación 
en hoja de cálculo. El sistema tributario. Los elementos básicos de los tributos. El 
impuesto sobre el valor añadido y sus implicaciones contables.

D. La empresa y su relación con el entorno.

– La responsabilidad social corporativa y la ética en los negocios. Valoración, 
reflexión y análisis del impacto de las decisiones empresariales sobre el entorno. La 
economía sumergida.

– El emprendimiento cultural. La empresa como agente de desarrollo cultural.
– El emprendimiento social. La contribución de la empresa a la economía circular y a 

la economía colaborativa. El desarrollo sostenible y la huella de carbono de la empresa. 
La responsabilidad en las acciones publicitarias de la empresa. La cohesión social. La 
igualdad de género y la brecha salarial. El Balance social.

– El desarrollo local. El comercio de cercanía. Los cambios en el tejido empresarial. 
El mercado laboral en el entorno próximo.

– La empresa local en el contexto global.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia se plantea desde un enfoque metodológico activo, participativo y 
eminentemente práctico en la que las competencias específicas se basan en la 
aplicación de metodologías ágiles de generación de ideas empresariales, en el análisis 
de la legislación vigente aplicable en el proceso de creación de una pequeña o mediana 
empresa, en la identificación de la estructura interna incluyendo la gestión de las áreas 
funcionales, y en reconocer la importancia de la pequeña y mediana empresa como 
agente del desarrollo local, destacando la aplicación de los valores propios de la 
responsabilidad social corporativa, y su aportación al progreso, a la cohesión social, y a 
la igualdad de género.

Tiene como finalidad que el alumnado conozca los aspectos básicos de la actividad 
empresarial, desde la idea inicial hasta la gestión diaria de la empresa, considerando el 
emprendimiento como un factor clave en el desarrollo económico y social y valorando la 
importancia de las pequeñas y medianas empresas tanto en el contexto local en el que 
desarrollan su actividad, como en el conjunto de la economía española.

Se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva competencial mediante 
el uso de metodologías activas, ágiles y contextualizadas que faciliten la participación e 
implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos, destrezas y actitudes 
en situaciones reales, de modo, que el alumnado se convierta en el protagonista del 
proceso de toma de decisiones, y lo aprendido le aporte los conocimientos, destrezas y 
actitudes necesarias para la toma de decisiones en el ámbito de la creación y gestión de 
una pequeña o mediana empresa.
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Contextualización, aprendizaje autónomo y significativo

Se recomienda el diseño de retos significativos y relevantes, que sean abordados de 
modo contextualizado a través del desarrollo de situaciones de aprendizaje en las que se 
considere al alumnado como agente progresivamente autónomo, y responsable de su 
propio proceso de aprendizaje, teniendo en cuenta sus intereses, así como sus 
circunstancias específicas, favoreciendo el trabajo en equipo. Estas propuestas 
metodológicas requieren adaptar espacios, tiempos, e integrar los principios del Diseño 
Universal para el Aprendizaje, para ofrecer la oportunidad a todos los alumnos y alumnas 
de adquirir conocimientos, destrezas y actitudes y aplicarlos en una situación cercana a 
la realidad.

Uso metodologías ágiles

Se planteará un proyecto de ideación de una pequeña o mediana empresa de ámbito 
local con metodologías ágiles: Estas metodologías se caracterizan por plantear un 
conjunto de prácticas y técnicas que hacen que la realización y finalización del proyecto 
sea más dinámica, mejora el rendimiento, optimiza el resultado, se centra en las 
necesidades de los clientes y enfrenta al alumnado, individualmente o en grupo, a la 
incertidumbre propia del proyecto. Facilitan, así, tanto la generación de una idea de 
negocio, como la determinación de la misión, visión y valores de la misma.

La metodología ágil a utilizar se debe basar en buscar la innovación centrándose en 
las personas, en observar como medio para descubrir problemas o necesidades, en 
desarrollar soluciones iterativas que se van completando con nuevas ideas, probando y 
ajustando, en liberar la mente del tipo de pensamientos convencionales, y en dar rienda 
suelta a la imaginación y la creatividad. Se propone el uso de metodologías como el 
pensamiento de diseño o design thinking. 

Uso de las nuevas tecnologías

Se destaca el papel de las nuevas tecnologías y los recursos digitales como 
potenciadores de la autonomía del alumnado, puesto que abren nuevas posibilidades en 
el planteamiento y ejecución de las tareas, tanto individuales como de equipo, permiten 
la búsqueda de información y exploración del entorno y habilitan nuevos canales de 
producción, comunicación y difusión del trabajo realizado. En esta materia se hace 
necesario la utilización de las tecnologías de la información y de la comunicación: 
medios audiovisuales, software de gestión y los diferentes recursos que ofrece internet 
(blogs, redes sociales, bases de datos y otros) constituirán una herramienta clave para 
apoyar el proceso de enseñanza-aprendizaje.

A través de píldoras formativas, el alumnado puede acceder a parte de los saberes 
básicos de la materia. Estos pueden ser trabajados por el alumnado a través de la 
visualización de vídeos, y mediante la creación de síntesis, infografías, mapas visuales u 
otras herramientas. Lo importante de este trabajo es que el alumnado cuente con la 
información necesaria para acometer el proyecto que se plantee en el aula, facilitando 
asimismo la obtención de información para la toma de decisiones de gestión empresarial.

Además, el alumnado debe utilizar en el aula un software de gestión que facilite y 
automatice la realización de cálculos, la generación de tablas y gráficas, la edición de 
documentos de texto, y la realización de presentaciones, trabajando tanto de manera 
individual como grupal, teniendo en cuenta que el uso de las nuevas tecnologías debe 
ser un medio para conseguir que el alumnado analice la información, genere la 
documentación correspondiente, y realice una gestión documental de la misma. 
Asimismo, debemos tener presente la implantación generalizada del certificado digital, 
de la tramitación online y de la sede electrónica, como elementos de comunicación con 
las diferentes Administraciones Públicas implicadas en el proceso legal de creación de 
una pequeña o mediana empresa.
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Generación y gestión de la documentación empresarial

Para efectuar los procesos de gestión empresarial, el alumnado debe aplicar 
conocimientos y destrezas matemáticos, contables, normativos y jurídicos, relacionales, 
comunicativos y de tratamiento de la información, sin caer en una excesiva 
especialización, desde una visión polivalente que le permita facilitar su adaptación ante 
posibles cambios e innovaciones que se produzcan en las formas de trabajo y de 
organización en la empresa.

Esta materia introduce tanto la organización de la pequeña y mediana empresa en 
áreas funcionales, como la diferente documentación propia de la gestión de esas 
empresas. Se debe tener en cuenta que cada área funcional utiliza una documentación 
propia y específica, que el alumnado debe conocer y elaborar, sin olvidar la necesidad de 
organizar una gestión de toda la documentación de la empresa en su conjunto. De este 
modo se logra tanto un análisis de cada área, como un análisis global de la empresa; y 
permite el trabajo individual del alumnado y el trabajo en equipo organizado según la 
estructura elegida para la empresa ideada.

Se hace necesario, además, el aprendizaje de la técnica contable al ser una 
obligación legal para las sociedades mercantiles, al configurarse como la base del 
sistema de información de la empresa, y el punto de partida para la toma de decisiones 
empresariales, adquiriendo una visión integral y conjunta de toda la organización 
empresarial.

El Aprendizaje-Servicio como medio de relación con el entorno

Esta materia posibilita el desarrollo proyectos de Aprendizaje-Servicio 
relacionándolos directamente con las necesidades de la comunidad del entorno local 
más cercano al alumnado. Para ello, se deben fomentar tareas o actividades que 
posibiliten la mejora y el desarrollo económico, social, cultural y sostenible de ese 
entorno, al tiempo que se adquieren valores y actitudes propios de ciudadanos 
responsables y comprometidos. Esta propuesta metodológica supone una oportunidad 
para establecer relaciones con la comunidad y con la realidad más cercana al alumnado, 
logrando de este modo un aprendizaje contextualizado y significativo.

Asimismo, resulta necesario que el alumnado analice la integración de los valores 
propios de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la pequeña o mediana empresa de 
ámbito local, como elemento generador de valor para el entorno más cercano, y como 
motor de desarrollo económico, cultural y social.

Espacios, recursos materiales y equipamiento

Las condiciones del espacio a utilizar deben facilitar tanto el trabajo individual del 
alumnado como el trabajo en equipo. En la medida de lo posible el mobiliario deberá ser 
polivalente y funcional permitiendo diferentes agrupaciones y facilitando la creación 
flexible de ambientes de trabajo según las necesidades. Para la gestión y la organización 
del espacio y de los materiales, es recomendable contar con la colaboración del 
alumnado para estimular su autonomía y fomentar la responsabilidad y la cooperación.

Para garantizar la contextualización y potenciar el análisis de las relaciones con el 
entorno más cercano del alumnado, es altamente recomendable que el alumnado 
observe fuera del aula las actividades diarias de una empresa de la zona, mediante la 
realización de visitas presenciales a estas y a instituciones públicas o privadas 
directamente relacionadas con el asesoramiento y apoyo a la creación empresarial.

Se dispondrá de los recursos TIC adecuados para las actividades tanto expositivas 
como participativas, individuales y de equipo, del alumnado, especialmente en cuanto a 
la búsqueda de información, la confección y gestión de la documentación generada a lo 
largo de todo el proceso, incluyendo tanto el hardware como el software necesario para 
cada una de las actividades diseñadas. Se destaca la importancia de disponer de un 
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software que facilite la gestión empresarial y de repositorios virtuales que faciliten la 
gestión documental de la empresa, y permitan a su vez el trabajo en equipo.

También se sugiere el uso de paneles o lienzos reutilizables que faciliten el trabajo 
colaborativo a la hora de desarrollar las diferentes dinámicas y herramientas propias de 
las metodologías ágiles.

Evaluación del proceso de aprendizaje

En materia de evaluación del aprendizaje del alumnado se trata de recopilar 
evidencias que muestren el grado de adquisición de las competencias específicas de la 
materia. Se propone una evaluación competencial, con el fin de sustituir un aprendizaje 
memorístico y acumulativo por otro que implique aplicar los conocimientos a situaciones 
cercanas a realidad, aunque desconocidas y en continuo cambio.

La evaluación de la materia ha de tener características coherentes con la 
metodología seleccionada y por consiguiente las actividades de evaluación, diseñadas 
como tales, deben permitir valorar tanto el resultado final, como el trabajo, la implicación 
y el desarrollo de destrezas en todas y cada una de las fases del mismo.

La integración de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
constituye una oportunidad para enriquecer el proceso de evaluación. Por una parte, el 
alumnado puede reflexionar tanto sobre su propia producción como sobre la de sus 
compañeros y compañeras, facilitando la autoevaluación y la coevaluación. Y, por otra 
parte, el profesorado es capaz de visualizar con más amplitud y profundidad el proceso 
de aprendizaje, al habilitar nuevos canales de producción y comunicación con su 
alumnado, lo que puede incrementar los procesos y herramientas de evaluación de los 
aprendizajes. Así, se permite, de una manera sencilla, recoger evidencias sobre el 
desarrollo de las competencias específicas por parte del alumnado a lo largo de todo el 
proceso del proyecto de ideación y gestión de una pequeña o mediana empresa de 
ámbito local.

Para la evaluación del proceso realizado por el alumnado desde la ideación, pasando 
por la gestión de la empresa, y culminando con el análisis del impacto sobre el entorno, 
se propone el uso de instrumentos que permitan recopilar información variada, 
cuantitativa y cualitativa, no solo sobre conocimientos, sino también sobre destrezas, 
valores y actitudes, y que permitan, a su vez, analizar la evolución en cuanto al nivel de 
desempeño alcanzado por el alumnado durante todo el proceso. Para ello se recomienda 
el uso combinado de porfolios, listas de comprobación y rúbricas, sin perjuicio del uso de 
otras herramientas como pruebas objetivas, registros anecdóticos, observaciones 
directas, dianas de evaluación, reuniones y entrevistas, entre otros.

Evaluación del proceso de enseñanza

En la evaluación de los procesos de enseñanza se obtienen conclusiones que 
permiten abordar cambios e innovaciones en las programaciones didácticas y acciones 
educativas, basadas en percepciones rigurosas de la realidad, lo que contribuye a una 
mejora en la acción docente. Esto permite detectar problemas y desajustes para lograr 
una mejora de la acción docente a través de la formación y actuación del profesorado.

La evaluación de la enseñanza se debe basar en la adecuación de los elementos de 
la programación a las características del alumnado. Esta evaluación se centrará en la 
adaptación de las competencias específicas y de la metodología empleada. En la 
evaluación de la propia práctica docente se obtiene información relevante a la hora de 
plantear una mejora continua, entendida como una actitud proactiva por parte del 
profesorado que lleva a cabo el proceso. Siendo de este modo una actividad constante y 
mantenida en el tiempo, y no una solución rápida frente a un problema puntual.

Los aspectos a evaluar de la práctica docente, pueden ser múltiples y variados. 
Aquellos relacionados con la propia formación y actualización profesional como, por 
ejemplo, la búsqueda de información sobre el panorama empresarial actual y su futuro 
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desarrollo, el interés por nuevos planteamientos metodológicos relacionados con el 
mundo empresarial para su aplicación en el aula.

Otros aspectos vinculados a la concreción curricular tienen que ver, por ejemplo, con 
la planificación de la intervención educativa teniendo en cuenta las características, 
necesidades y motivaciones del alumnado, la conformación de los equipos de trabajo, la 
disponibilidad de los recursos necesarios, la adecuación de las situaciones de 
aprendizaje o el diseño de evaluación teniendo en cuenta los distintos tipos y formas de 
aprender del alumnado.

Por último, otros aspectos a evaluar pueden ser los referidos a la implicación, 
coordinación y colaboración de la comunidad educativa y el equipo docente en las 
propuestas de aprendizaje que se propongan en el aula.

Griego

Las humanidades y el planteamiento de una educación humanista en la civilización 
europea van intrínsecamente ligadas a la tradición y la herencia cultural de la Antigüedad 
clásica. Una educación humanista sitúa a las personas y su dignidad como valores 
fundamentales, guiándolas en la adquisición de las competencias que necesitan para 
participar de forma efectiva en los procesos democráticos, en el diálogo intercultural y en 
la sociedad en general. A través del aprendizaje de aspectos relacionados con la lengua, 
la cultura y la civilización griegas, la materia de Griego permite una reflexión profunda 
sobre el presente y sobre el papel que el Humanismo puede y debe desempeñar ante los 
retos y desafíos del siglo XXI. Esta materia contiene, además, un valor instrumental para 
el aprendizaje de lenguas, literatura, religión, historia, filosofía, política o ciencia, 
proporcionando un sustrato cultural que permite comprender el mundo, los 
acontecimientos y los sentimientos y que contribuye a la educación cívica y cultural del 
alumnado.

Griego tiene como principal objetivo el desarrollo de una conciencia crítica y 
humanista desde la que poder comprender y analizar las aportaciones de la civilización 
helena a la identidad europea a través de la lectura y la comprensión de fuentes 
primarias y de la adquisición de técnicas de traducción que permitan al alumnado utilizar 
dichas fuentes de acceso a la Antigüedad griega como instrumento privilegiado para 
conocer, comprender e interpretar sus aspectos principales. Por ello, esta materia se 
vertebra en torno a tres ejes: el texto, su comprensión y su traducción; la aproximación 
crítica al mundo heleno; y el estudio del patrimonio y el legado de la civilización griega.

La traducción se halla en el centro de los procesos de enseñanza y aprendizaje de 
las lenguas y culturas clásicas. Para entender críticamente la civilización helena, el 
alumnado de Griego localiza, identifica, contextualiza y comprende los elementos 
esenciales de un texto, progresando en los conocimientos de morfología, sintaxis y léxico 
griego bajo la guía del profesorado. Además de estos saberes de carácter lingüístico, la 
traducción es un proceso clave que permite activar saberes de carácter no lingüístico. El 
texto –original, adaptado, en edición bilingüe o traducido, en función de la actividad– es 
el punto de partida desde el cual el alumnado moviliza todos los saberes básicos para, 
partiendo de su contextualización, concluir una lectura comprensiva, directa y eficaz y 
una interpretación razonada de su contenido. Las técnicas y estrategias implicadas en el 
proceso de traducción contribuyen a desarrollar la capacidad de negociación para la 
resolución de problemas, así como la constancia y el interés por revisar el propio trabajo. 
Permite, además, que el alumnado entre en contacto con las posibilidades que esta labor 
ofrece para su futuro personal y profesional en un mundo globalizado y digital, a través 
del conocimiento y uso de diferentes recursos, técnicas y herramientas.

Asimismo, la materia de Griego parte de los textos para favorecer la aproximación 
crítica a las aportaciones más importantes del mundo heleno al mundo occidental, así 
como a la capacidad de la civilización griega para dialogar con las influencias externas, 
adaptándolas e integrándolas en sus propios sistemas de pensamiento y en su cultura. 
Ambos aspectos resultan especialmente relevantes para adquirir un juicio crítico y 
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estético en las condiciones cambiantes de un presente en constante evolución. Esta 
materia prepara al alumnado para comprender críticamente ideas relativas a la propia 
identidad, a la vida pública y privada, a la relación del individuo con el poder y a hechos 
sociopolíticos e históricos, por medio de la comparación entre los modos de vida de la 
antigua Grecia y los actuales, contribuyendo así a desarrollar su competencia ciudadana.

El estudio del patrimonio cultural, arqueológico y artístico griego, material e 
inmaterial, merece una atención específica y permite observar y reconocer en nuestra 
vida cotidiana la herencia directa de la civilización helena. La aproximación a los 
procesos que favorecen la sostenibilidad de este legado –preservación, conservación y 
restauración– supone, también, una oportunidad para que el alumnado conozca las 
posibilidades profesionales en el ámbito de los museos, las bibliotecas o la gestión 
cultural y la conservación del patrimonio.

Las competencias específicas de Griego han sido diseñadas a partir de los 
descriptores operativos de las competencias clave en esta etapa, especialmente de la 
competencia plurilingüe, la competencia en comunicación lingüística y la competencia 
ciudadana, ya mencionada. La competencia plurilingüe, que tiene como referente la 
Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave 
para el aprendizaje permanente, sitúa el latín y el griego clásico como herramientas para 
el aprendizaje y la comprensión de lenguas en general. El enfoque plurilingüe de la 
materia de Griego en Bachillerato implica una reflexión profunda sobre el funcionamiento 
no solo de la propia lengua griega, su léxico, sus formantes, sus peculiaridades y su 
riqueza en matices, sino también de las lenguas de enseñanza y de aquellas que 
conforman el repertorio lingüístico individual del alumnado, estimulando la reflexión 
metalingüística e interlingüística y contribuyendo al refuerzo de las competencias 
comunicativas, al aprecio de la diversidad lingüística y la relación entre las lenguas 
desde una perspectiva inclusiva, democrática y libre de prejuicios.

Estas competencias específicas ofrecen, por tanto, la oportunidad de establecer un 
diálogo profundo entre presente y pasado desde una perspectiva crítica y humanista: por 
un lado, situando el texto, su comprensión y su traducción como elementos 
fundamentales en el aprendizaje de las lenguas clásicas y como puerta de acceso a su 
cultura y civilización, activando simultáneamente los saberes de carácter lingüístico y no 
lingüístico; y, por otro lado, desarrollando herramientas que favorezcan la reflexión 
crítica, personal y colectiva en torno a los textos y al legado material e inmaterial de la 
civilización griega y su aportación fundamental a la cultura, la sociedad, la política y la 
identidad europeas.

Los criterios de evaluación de la materia permiten evaluar el grado de adquisición de 
las competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados 
a ellas. De acuerdo con su formulación competencial, se plantean enunciando el proceso 
o capacidad que el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y uso. La 
nivelación de los criterios de evaluación se ha desarrollado teniendo en cuenta la 
adquisición de las competencias de forma progresiva durante los dos cursos. En este 
sentido, los procesos de autoevaluación y coevaluación prevén el uso de herramientas 
de reflexión sobre el propio aprendizaje como el portfolio lingüístico, el entorno personal 
de aprendizaje, el diario de lectura o el trabajo de investigación.

Los saberes básicos se distribuyen en los dos cursos permitiendo una graduación y 
secuenciación flexible según los distintos contextos de aprendizaje, y están organizados 
en cinco bloques. El primero, «El texto: comprensión y traducción», se centra en el 
aprendizaje de la lengua helena como herramienta para acceder a fragmentos y textos 
de diversa índole a través de la lectura directa y la traducción y comprende, a su vez, 
dos subbloques: «Unidades lingüísticas de la lengua griega» y «La traducción: técnicas, 
procesos y herramientas». El segundo bloque, «Plurilingüismo», pone el acento en cómo 
el aprendizaje de la lengua griega, en concreto el estudio e identificación de los étimos 
griegos, amplía el repertorio léxico del alumnado para que adecúe de manera más 
precisa los términos a las diferentes situaciones comunicativas. El tercer bloque, 
«Educación literaria», integra todos los saberes implicados en la comprensión e 
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interpretación de textos literarios griegos, contribuyendo a la identificación y descripción 
de universales formales y temáticos inspirados en modelos literarios clásicos mediante 
un enfoque intertextual. El cuarto bloque, «La antigua Grecia», comprende las 
estrategias y los conocimientos necesarios para el desarrollo de un espíritu crítico y 
humanista, fomentando la reflexión acerca de las semejanzas y diferencias entre pasado 
y presente. El quinto y último bloque, «Legado y patrimonio», recoge los conocimientos, 
destrezas y actitudes que permiten la aproximación a la herencia material e inmaterial de 
la civilización griega reconociendo y apreciando su valor como fuente de inspiración, 
como testimonio de la historia y como una de las principales raíces de la cultura europea.

Para el desarrollo e implementación de este currículo, las propuestas pedagógicas 
empleadas deben contribuir al análisis y la valoración tanto de los aprendizajes como de 
los procesos de enseñanza y de la práctica docente, de forma que las metodologías 
empleadas se puedan adecuar a cada contexto. Las orientaciones metodológicas y para 
la evaluación, íntimamente relacionadas con el Diseño Universal para el Aprendizaje, 
conducen al diseño y la aplicación de propuestas pedagógicas eclécticas y flexibles que 
permitan al profesorado crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y 
relevantes. Las metodologías idóneas para Griego han de ayudar a desarrollar 
situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado establecer un diálogo entre 
presente y pasado, así como reflexionar críticamente sobre el papel del Humanismo en 
el siglo XXI. Dichas situaciones de aprendizaje han de considerar al alumnado como 
agente social progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio 
proceso de aprendizaje, teniendo en cuenta sus repertorios e intereses, así como sus 
circunstancias específicas, lo que permite combinar distintas metodologías. La 
enseñanza de la lengua, la cultura y la civilización griegas ofrece oportunidades 
significativas de trabajo interdisciplinar que permiten combinar y activar los saberes 
básicos de diferentes materias, contribuyendo de esta manera a que el alumnado 
perciba la importancia de conocer el legado clásico para enriquecer su juicio crítico y 
estético, su percepción de sí mismo y del mundo que lo rodea. En este sentido y de 
manera destacada, la coincidencia del estudio del griego con el de la lengua y la cultura 
latinas favorece un tratamiento coordinado de ambas.

Competencias específicas

1. Traducir y comprender textos griegos de dificultad creciente y justificar la 
traducción, identificando y analizando los aspectos básicos de la lengua griega y sus 
unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las 
lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para 
realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su 
contenido.

La traducción constituye el núcleo del proceso de aprendizaje de las lenguas 
clásicas. Con este fin, se propone una progresión en el aprendizaje para conducir al 
alumnado hacia el conocimiento esencial de la morfología, la sintaxis y el léxico de la 
lengua griega. A partir de los conocimientos adquiridos, el alumnado traduce, de manera 
progresivamente autónoma, textos de dificultad adecuada y gradual desde el griego a las 
lenguas de enseñanza con atención a la corrección ortográfica y estilística. La traducción 
favorece la reflexión sobre la lengua, el manejo de términos metalingüísticos y la 
ampliación del repertorio léxico del alumnado. Complementario a la traducción como 
medio de reflexión sobre la lengua es el proceso de traducción inversa o retroversión. 
Dos son los enfoques propuestos para el desarrollo de esta competencia específica. En 
primer lugar, la traducción como proceso que contribuye a activar los saberes básicos de 
carácter lingüístico como herramienta y no como fin, reforzando las estrategias de 
análisis e identificación de unidades lingüísticas de la lengua griega, complementándolas 
con la comparación con lenguas conocidas cuando esta sea posible. En segundo lugar, 
la traducción como método que favorece el desarrollo de la constancia, la capacidad de 
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reflexión y el interés por el propio trabajo y su revisión, apreciando su valor para la 
transmisión de conocimientos entre diferentes culturas y épocas.

Es preciso, además, que el alumnado aprenda a desarrollar habilidades de 
explicación y justificación de la traducción elaborada, atendiendo tanto a los mecanismos 
y estructuras lingüísticas de las lenguas de origen y destino como a referencias 
intratextuales e intertextuales que resulten esenciales para conocer el contexto y el 
sentido del texto. La mediación docente resulta aquí imprescindible, así como una guía 
en el uso de recursos y fuentes bibliográficas de utilidad. Todo ello con la finalidad última 
de promover el ejercicio de reflexión sobre la lengua que se halla en la base del arte y la 
técnica de la traducción.

Asimismo, con la práctica progresiva de la lectura directa, necesaria e inherente a los 
procesos de traducción, el alumnado desarrolla estrategias de asimilación y adquisición 
tanto de las estructuras gramaticales como del vocabulario griego de frecuencia y 
consigue mejorar la comprensión de los textos griegos, base de nuestra civilización.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CP2, STEM1, STEM2.

2. Distinguir los étimos y formantes griegos presentes en el léxico de uso cotidiano, 
identificando los cambios semánticos que hayan tenido lugar y estableciendo una 
comparación con las lenguas de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del 
alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido y los significados 
de léxico nuevo o especializado.

La enseñanza de la lengua griega desde un enfoque plurilingüe permite al alumnado 
activar su repertorio lingüístico individual, relacionando las lenguas que lo componen e 
identificando en ellas raíces, prefijos y sufijos griegos y reflexionando sobre los posibles 
cambios morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar a lo largo del tiempo. El 
enfoque plurilingüe y comunicativo favorece el desarrollo de las destrezas necesarias 
para la mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y permite tener en cuenta los distintos 
niveles de conocimientos lingüísticos del alumnado, así como sus diferentes repertorios 
léxicos individuales. Asimismo, favorece un aprendizaje interconectado de las lenguas, 
reconociendo el carácter del griego como lengua presente en gran parte del léxico de 
diferentes lenguas modernas, con el objetivo de apreciar la variedad de perfiles 
lingüísticos, y contribuyendo a la identificación, valoración y respeto de la diversidad 
lingüística, dialectal y cultural para construir una cultura compartida.

El estudio del léxico de la lengua griega ayuda a mejorar la comprensión lectora y la 
expresión oral y escrita, así como a consolidar y a ampliar el repertorio del alumnado en 
las lenguas que lo conforman, ofreciendo la posibilidad de identificar y definir el 
significado etimológico de un término y de inferir significados de términos nuevos o 
especializados, tanto del ámbito humanístico como del científico-tecnológico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA5.

3. Leer, interpretar y comentar textos griegos de diferentes géneros y épocas, 
asumiendo el proceso creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social 
y político y de sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y valorar su 
aportación a la literatura europea.

La lectura, la interpretación y el comentario de textos griegos pertenecientes a 
diferentes géneros y épocas constituye uno de los pilares de la materia de Griego en la 
etapa de Bachillerato y es imprescindible para que el alumnado tome conciencia de la 
importancia del uso de las fuentes primarias en la obtención de información. La 
comprensión e interpretación de estos textos necesita de un contexto histórico, cívico, 
político, social, lingüístico y cultural que debe ser producto del aprendizaje. El trabajo con 
textos originales, en edición bilingüe o traducidos, completos o a través de fragmentos 
seleccionados, permite prestar atención a conceptos y términos básicos en griego que 
implican un conocimiento léxico y cultural, con el fin de contribuir a una lectura crítica y 
de identificar los factores que determinan su valor para la civilización occidental. 
Además, el trabajo con textos bilingües favorece la integración de saberes de carácter 
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lingüístico y no lingüístico, ofreciendo la posibilidad de comparar diferentes traducciones 
y distintos enfoques interpretativos, discutiendo sus respectivas fortalezas y debilidades.

La lectura de textos griegos supone generalmente acceder a textos que no están 
relacionados con la experiencia del alumnado, de ahí que sea necesaria la adquisición 
de herramientas de interpretación que favorezcan la autonomía progresiva con relación a 
la propia lectura y a la emisión de juicios críticos de valor. La interpretación de textos 
griegos conlleva la comprensión y el reconocimiento de su carácter fundacional de la 
civilización occidental, asumiendo la aproximación a los textos como un proceso 
dinámico que tiene en cuenta desde el conocimiento sobre el contexto y el tema hasta el 
desarrollo de estrategias de análisis, reflexión y creación para dar sentido a la propia 
experiencia, comprender el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad 
estética. El conocimiento de las creaciones literarias y artísticas y de los hechos 
históricos y legendarios de la Antigüedad clásica, así como la creación de textos con 
intencionalidad estética tomando estos como fuente de inspiración, a través de distintos 
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos, audiovisuales o digitales, contribuye a 
hacer más inteligibles las obras, identificando y valorando su pervivencia en nuestro 
patrimonio cultural y sus procesos de adaptación a las diferentes culturas y movimientos 
literarios, culturales y artísticos que han tomado sus referencias de modelos antiguos. La 
mediación docente en el establecimiento de la genealogía de los textos a través de un 
enfoque intertextual permite constatar la presencia de universales formales y temáticos a 
lo largo de las épocas, a la vez que favorece la creación autónoma de itinerarios lectores 
que aumenten progresivamente su complejidad, calidad y diversidad a lo largo de la vida.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, 
CCEC1, CCEC2.

4. Analizar las características de la civilización griega en el ámbito personal, 
religioso y sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el mundo heleno y 
comparando críticamente el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del 
mundo clásico griego a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y 
comprometida.

El análisis de las características de la civilización helena y su aportación a la 
identidad europea supone recibir información expresada a través de fuentes griegas y 
contrastarla, activando las estrategias adecuadas para poder reflexionar sobre el legado 
de esas características y su presencia en nuestra sociedad. Esta competencia específica 
se vertebra en torno a tres ámbitos: el personal, que incluye aspectos tales como los 
vínculos familiares y las características de las diferentes etapas de la vida de las 
personas en el mundo griego antiguo o el comportamiento de vencedores y vencidos en 
una guerra; el religioso, que comprende, entre otros aspectos, el concepto antiguo de lo 
sagrado y la relación del individuo con las divinidades y los ritos; y el sociopolítico, que 
atiende tanto a la relación del individuo con la πόλις y sus instituciones como a las 
diferentes formas de organización social en función de las diferentes formas de gobierno.

El análisis crítico de la relación entre pasado y presente requiere de la investigación y 
de la búsqueda guiada de información, en grupo o de manera individual, en fuentes tanto 
analógicas como digitales, con el objetivo de reflexionar, desde una perspectiva 
humanista, tanto sobre las constantes como sobre las variables culturales a lo largo del 
tiempo. Los procesos de análisis crítico requieren contextos de reflexión y comunicación 
dialógicos, respetuosos con la herencia de la Antigüedad clásica y con las diferencias 
culturales que tienen su origen en ella y orientados a la consolidación de una ciudadanía 
democrática y comprometida con el mundo que la rodea, por lo que supone una 
excelente oportunidad para poner en marcha técnicas y estrategias de debate y de 
exposición oral en el aula, en consonancia con la tradición clásica de la oratoria.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP3, 
CD1, CPSAA3.1, CC1.

5. Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural 
heredado de la civilización griega, promoviendo su sostenibilidad y reconociéndolo como 
producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el legado 
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material e inmaterial griego como transmisor de conocimiento y fuente de inspiración de 
creaciones modernas y contemporáneas.

El patrimonio cultural, tal y como señala la UNESCO, es a la vez un producto y un 
proceso que suministra a las sociedades un caudal de recursos que se heredan del 
pasado, se crean en el presente y se transmiten a las generaciones futuras. Es, además, 
como sucede con la mitología clásica, fuente de inspiración para la creatividad y la 
innovación, y genera productos culturales contemporáneos y futuros, por lo que 
conocerlo e identificarlo favorece su comprensión y la de su evolución y su relación a lo 
largo del tiempo.

El legado de la civilización helena, tanto material como inmaterial (mitos y leyendas, 
restos arqueológicos, representaciones teatrales, usos sociales, sistemas de 
pensamiento filosófico, modos de organización política, etc.), constituye una herencia 
excepcional cuya sostenibilidad implica encontrar el justo equilibrio entre sacar provecho 
del patrimonio cultural en el presente y preservar su riqueza para las generaciones 
futuras. En este sentido, la preservación del patrimonio cultural griego requiere el 
compromiso de una ciudadanía interesada en conservar su valor como memoria 
colectiva del pasado y en revisar y actualizar sus funciones sociales y culturales, para 
ser capaces de relacionarlo con los problemas actuales y mantener su sentido, su 
significado y su funcionamiento en el futuro. La investigación acerca de la pervivencia de 
la herencia del mundo griego, así como de los procesos de preservación, conservación y 
restauración, implica el uso de recursos, tanto analógicos como digitales, para acceder a 
espacios de documentación como bibliotecas, museos o excavaciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD2, 
CC1, CC4, CE1, CCEC1, CCEC2.

Griego I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos adaptados u 
originales, de dificultad adecuada y progresiva, con corrección ortográfica y expresiva, 
identificando y analizando unidades lingüísticas regulares de la lengua y apreciando 
variantes y coincidencias con otras lenguas conocidas.

1.2 Seleccionar de manera progresivamente autónoma el significado apropiado de 
palabras polisémicas y justificar la decisión, teniendo en cuenta la información cotextual 
o contextual y utilizando herramientas de apoyo al proceso de traducción en distintos 
soportes, tales como listas de vocabulario, glosarios, diccionarios, mapas o atlas, 
correctores ortográficos, gramáticas y libros de estilo.

1.3 Revisar y subsanar de manera progresivamente autónoma las propias 
traducciones y las de los compañeros y las compañeras, realizando propuestas de 
mejora y argumentando los cambios con terminología especializada a partir de la 
reflexión lingüística.

1.4 Realizar la lectura directa de textos griegos sencillos identificando las unidades 
lingüísticas básicas de la lengua griega, comparándolas con las de las lenguas del 
repertorio lingüístico propio y asimilando los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos 
elementales del griego.

1.5 Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua griega, 
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y 
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.
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Competencia específica 2.

2.1 Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el 
significado de términos de nueva aparición o procedentes de léxico especializado, 
aplicando, de manera guiada, estrategias de reconocimiento de étimos y formantes 
griegos y atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan 
tenido lugar.

2.2 Explicar, de manera guiada, la relación del griego con las lenguas modernas, 
analizando los elementos lingüísticos comunes de origen griego y utilizando estrategias y 
conocimientos de las lenguas y lenguajes que conforman el repertorio propio.

2.3 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de 
respeto y valoración de la diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir 
de criterios dados.

Competencia específica 3.

3.1 Interpretar y comentar, de forma guiada, textos y fragmentos literarios griegos 
de diversa índole y de creciente complejidad, aplicando estrategias de análisis y reflexión 
que impliquen movilizar la propia experiencia, comprender el mundo y la condición 
humana y desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector.

3.2 Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos de 
obras o fragmentos literarios griegos comparándolos con obras o fragmentos literarios 
posteriores, desde un enfoque intertextual guiado.

3.3 Identificar y definir, de manera guiada, palabras griegas que designan 
conceptos fundamentales para el estudio y comprensión de la civilización helena y cuyo 
aprendizaje combina conocimientos léxicos y culturales, tales como ἀρχή, δῆμος, μῦθος, 
λόγος, en textos de diferentes formatos.

3.4 Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de 
estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se haya partido de la 
civilización y la cultura griegas como fuente de inspiración.

Competencia específica 4.

4.1 Explicar, a partir de criterios dados, los procesos históricos y políticos, las 
instituciones, los modos de vida y las costumbres de la sociedad helena, comparándolos 
con los de las sociedades actuales, valorando las adaptaciones y cambios 
experimentados a la luz de la evolución de las sociedades y los derechos humanos, y 
favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida 
con la memoria colectiva y los valores democráticos.

4.2 Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de 
diferentes aspectos del legado griego en nuestra sociedad, utilizando estrategias 
retóricas y oratorias de manera guiada, mediando entre posturas cuando sea necesario, 
seleccionando y contrastando información y experiencias veraces y mostrando interés, 
respeto y empatía por otras opiniones y argumentaciones.

4.3 Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en 
diferentes soportes sobre aspectos del legado de la civilización griega en el ámbito 
personal, religioso y sociopolítico localizando, seleccionando, contrastando y 
reelaborando información procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y 
pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad intelectual.

Competencia específica 5.

5.1 Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la civilización griega 
como fuente de inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores a 
partir de criterios dados.
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5.2 Investigar, de manera guiada, el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y 
cultural heredado de la civilización griega, actuando de forma adecuada, empática y 
respetuosa e interesándose por los procesos de preservación y por aquellas actitudes 
cívicas que aseguran su sostenibilidad.

5.3 Explorar el legado griego en el entorno del alumnado a partir de criterios dados, 
aplicando los conocimientos adquiridos y reflexionando sobre las implicaciones de sus 
distintos usos, dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida 
cotidiana y presentando los resultados a través de diferentes soportes.

Saberes básicos

A. El texto: comprensión y tra1ducción.

1. Unidades lingüísticas de la lengua griega.

– Alfabeto, pronunciación y acentuación de la lengua griega clásica.
– Clases de palabras. Funciones y sintaxis de los casos.
– Concepto de lengua flexiva: flexión nominal y pronominal (sistema casual y 

declinaciones) y flexión verbal (el sistema de conjugaciones).
– Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de los casos.
– Estructuras oracionales. La concordancia y el orden de palabras en oraciones 

simples y oraciones compuestas.
– Formas nominales del verbo.

2. La traducción: técnicas, procesos y herramientas.

– El análisis morfosintáctico como herramienta de traducción.
– Estrategias de traducción: formulación de expectativas a partir del entorno textual 

(título, obra, etc.) y del propio texto (campos temáticos, familias de palabras, etc.), así 
como a partir del contexto; conocimiento del tema; descripción de la estructura y género; 
peculiaridades lingüísticas de los textos traducidos (discurso directo/indirecto, uso de 
tiempos verbales, géneros verbales, pregunta retórica, etc.); errores frecuentes de 
traducción y técnicas para evitarlos.

– Herramientas de traducción: glosarios, diccionarios, atlas o correctores 
ortográficos en soporte analógico o digital, etc.

– Lectura comparada de diferentes traducciones y comentario de textos bilingües a 
partir de terminología metalingüística.

– Recursos estilísticos frecuentes y su relación con el contenido del texto.
– Estrategias básicas de retroversión de textos breves.
– La traducción como instrumento que favorece el razonamiento lógico, la 

constancia, la memoria, la resolución de problemas y la capacidad de análisis y síntesis.
– Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva de 

superación.
– Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, 

para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.

B. Plurilingüismo.

– Sistemas de escritura a lo largo de la historia.
– El alfabeto griego: su historia e influencia posterior. Reglas de transcripción del 

alfabeto griego a las lenguas de enseñanza.
– Del indoeuropeo al griego. Etapas de la lengua griega.
– Léxico: procedimientos básicos de composición y derivación en la formación de 

palabras griegas; lexemas, sufijos y prefijos de origen griego en el léxico de uso común y 
en el específico de las ciencias y la técnica; significado y definición de palabras de uso 
común en las lenguas de enseñanza a partir de sus étimos griegos; influencia del griego 
en la evolución de las lenguas de enseñanza y del resto de lenguas que conforman el 
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repertorio lingüístico individual del alumnado; técnicas básicas para la elaboración de 
familias léxicas y de un vocabulario básico griego de frecuencia.

– Interés por conocer el significado etimológico de las palabras y la importancia del 
uso adecuado del vocabulario como instrumento básico en la comunicación.

– Respeto por todas las lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las 
gentes que las hablan.

– Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con estudiantes de griego a nivel transnacional. 

– Expresiones y léxico específico básico para reflexionar y compartir la reflexión 
sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 
aprendizaje (metalenguaje).

C. Educación literaria.

– Etapas y vías de transmisión de la literatura griega.
– Principales géneros y autores de la literatura griega: origen, tipología, cronología, 

características, temas, motivos, tradición, características y principales autores.
– Técnicas básicas para el comentario y análisis lingüístico y literario de los textos 

literarios griegos.
– Recepción de la literatura griega: influencia en la literatura latina y en la producción 

cultural europea, nociones básicas de intertextualidad, imitatio, aemulatio, interpretatio, 
allusio.

– Analogías y diferencias básicas entre los géneros literarios griegos y los de la 
literatura actual.

– Introducción a la crítica literaria.
– Interés hacia la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.
– Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 

consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos 
bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

D. La antigua Grecia.

– Geografía de la antigua Grecia: topografía, nombre y función de los principales 
sitios.

– Historia: etapas; hitos de la historia del mundo griego entre los siglos VIII a.C. 
y V d.C.; leyendas y principales episodios históricos; personalidades históricas 
relevantes de la historia de Grecia, su biografía en contexto y su importancia para 
Europa.

– Historia y organización política y social de Grecia como parte esencial de la 
historia y la cultura de la sociedad actual.

– Instituciones, creencias y formas de vida de la civilización griega y su reflejo y 
pervivencia en la sociedad actual.

– Influencias de la cultura griega en la civilización latina: Graecia capta ferum 
victorem cepit.

– La aportación de Grecia a la cultura y al pensamiento de la sociedad occidental.
– Relación de Grecia con culturas extranjeras como Persia o Roma.
– El mar Mediterráneo como encrucijada de culturas ayer y hoy.
– La importancia del discurso público para la vida política y social.

E. Legado y patrimonio.

– Conceptos de legado, herencia y patrimonio.
– La transmisión textual griega como patrimonio cultural y fuente de conocimiento a 

través de diferentes culturas y épocas. Soportes de escritura: tipos y preservación.
– La mitología clásica y su pervivencia en manifestaciones literarias y artísticas.
– Obras públicas y urbanismo: construcción, conservación, preservación y 

restauración.
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– Las representaciones y festivales teatrales, su evolución y pervivencia en la 
actualidad.

– Las competiciones atléticas y su pervivencia en la actualidad.
– Las instituciones políticas griegas, su influencia y pervivencia en el sistema político 

actual.
– Técnicas básicas de debate y de exposición oral.
– La educación en la antigua Grecia: los modelos educativos de Atenas y Esparta y 

su comparación con los sistemas actuales.
– Principales obras artísticas de la Antigüedad griega.
– Principales sitios arqueológicos, museos o festivales relacionados con la 

Antigüedad clásica.

Griego II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos de dificultad 
adecuada y progresiva, con corrección ortográfica y expresiva, identificando y analizando 
unidades lingüísticas regulares de la lengua, y apreciando variantes y coincidencias con 
otras lenguas conocidas.

1.2 Seleccionar el significado apropiado de palabras polisémicas y justificar la 
decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o contextual y utilizando 
herramientas de apoyo al proceso de traducción en distintos soportes, tales como listas 
de vocabulario, léxicos de frecuencia, glosarios, diccionarios, mapas o atlas, correctores 
ortográficos, gramáticas y libros de estilo.

1.3 Revisar y subsanar las propias traducciones y las de los compañeros y las 
compañeras, realizando propuestas de mejora y argumentando los cambios con 
terminología especializada a partir de la reflexión lingüística.

1.4 Realizar la lectura directa de textos griegos de dificultad adecuada identificando 
las unidades lingüísticas más frecuentes de la lengua griega, comparándolas con las de 
las lenguas del repertorio lingüístico propio y asimilando los aspectos morfológicos, 
sintácticos y léxicos del griego.

1.5 Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua griega, 
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y 
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 2.

2.1 Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el 
significado de términos de nueva aparición o procedentes de léxico especializado 
aplicando estrategias de reconocimiento de étimos y formantes griegos atendiendo a los 
cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar.

2.2 Explicar la relación del griego con las lenguas modernas, analizando los 
elementos lingüísticos comunes de origen griego y utilizando con iniciativa estrategias y 
conocimientos de las lenguas y lenguajes que conforman el repertorio propio.

2.3 Analizar críticamente prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud 
de respeto y valoración de la diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal.

Competencia específica 3.

3.1 Interpretar y comentar textos y fragmentos literarios de diversa índole de 
creciente complejidad, aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar 
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la propia experiencia, comprender el mundo y la condición humana y desarrollar la 
sensibilidad estética y el hábito lector.

3.2 Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos de 
obras o fragmentos literarios griegos comparándolos con obras o fragmentos literarios 
posteriores, desde un enfoque intertextual.

3.3 Identificar y definir palabras griegas que designan conceptos fundamentales 
para el estudio y comprensión de la civilización helena y cuyo aprendizaje combina 
conocimientos léxicos y culturales, tales como ἀρχή, δῆμος, μῦθος, λόγος, en textos de 
diferentes formatos.

3.4 Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de 
estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se haya partido de la 
civilización y la cultura griegas como fuente de inspiración.

Competencia específica 4.

4.1 Explicar los procesos históricos y políticos, las instituciones, los modos de vida 
y las costumbres de la sociedad helena, comparándolos con los de las sociedades 
actuales, valorando de manera crítica las adaptaciones y cambios experimentados a la 
luz de la evolución de las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la memoria 
colectiva y los valores democráticos.

4.2 Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de 
diferentes aspectos del legado griego en nuestra sociedad, utilizando estrategias 
retóricas y oratorias de manera guiada, mediando entre posturas cuando sea necesario, 
seleccionando y contrastando información y experiencias veraces y mostrando interés, 
respeto y empatía por otras opiniones y argumentaciones.

4.3 Elaborar trabajos de investigación en diferentes soportes sobre aspectos del 
legado de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y sociopolítico 
localizando, seleccionando, contrastando y reelaborando información procedente de 
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de 
rigor y propiedad intelectual.

Competencia específica 5.

5.1 Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la civilización griega 
como fuente de inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores.

5.2 Investigar el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la 
civilización griega, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e interesándose por 
los procesos de preservación y por aquellas actitudes cívicas que aseguran su sostenibilidad.

5.3 Explorar el legado griego en el entorno del alumnado, aplicando los 
conocimientos adquiridos y reflexionando sobre las implicaciones de sus distintos usos, 
dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida cotidiana y 
presentando sus resultados a través de diferentes soportes.

Saberes básicos

A. El texto: comprensión y traducción.

1. Unidades lingüísticas de la lengua griega.

– Concepto de lengua flexiva: flexión nominal y pronominal (sistema casual y 
declinaciones) y flexión verbal (el sistema de conjugaciones).

– Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de los casos.
– Estructuras oracionales. La concordancia y el orden de palabras en oraciones 

simples y oraciones compuestas.
– Formas nominales del verbo.
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2. La traducción: técnicas, procesos y herramientas.

– El análisis morfosintáctico como herramienta de traducción.
– Estrategias de traducción: formulación de expectativas a partir del entorno textual 

(título, obra, etc.) y del propio texto (campos temáticos, familias de palabras, etc.), así 
como a partir del contexto; conocimiento del tema; descripción de la estructura y género; 
peculiaridades lingüísticas de los textos traducidos (discurso directo/indirecto, uso de 
tiempos verbales, géneros verbales, pregunta retórica, etc.); errores frecuentes de 
traducción y técnicas para evitarlos.

– Herramientas para la traducción: glosarios, diccionarios, atlas o correctores 
ortográficos en soporte analógico o digital, etc.

– Lectura comparada de diferentes traducciones y comentario de textos bilingües a 
partir de terminología metalingüística.

– Recursos estilísticos frecuentes y su relación con el contenido del texto.
– Estrategias de retroversión de textos breves.
– La traducción como instrumento que favorece el razonamiento lógico, la 

constancia, la memoria, la resolución de problemas y la capacidad de análisis y síntesis.
– Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva de 

superación.
– Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, 

para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.

B. Plurilingüismo.

– Influencia del griego en la evolución de las lenguas de enseñanza y del resto de 
lenguas que conforman el repertorio lingüístico individual del alumnado.

– Léxico: procedimientos de composición y derivación en la formación de palabras 
griegas; lexemas, sufijos y prefijos de origen griego en el léxico de uso común y en el 
específico de las ciencias y la técnica; significado y definición de palabras en las lenguas 
de enseñanza a partir de sus étimos griegos; técnicas para la elaboración de familias 
léxicas y de un vocabulario básico griego de frecuencia.

– Interés por conocer el significado etimológico de las palabras y reconocimiento de 
la importancia del uso adecuado del vocabulario como instrumento básico en la 
comunicación.

– Respeto por todas las lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las 
gentes que las hablan.

– Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con estudiantes de griego a nivel transnacional. 

– Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 
aprendizaje (metalenguaje).

C. Educación literaria.

– Etapas y vías de transmisión de la literatura griega.
– Principales géneros y autores de la literatura griega: origen, tipología, cronología, 

temas, motivos, tradición, características y principales autores.
– Técnicas para el comentario y análisis lingüístico y literario de los textos literarios 

griegos.
– Recepción de la literatura griega: influencia en la literatura latina y en la producción 

cultural europea, nociones básicas de intertextualidad, imitatio, aemulatio, interpretatio, 
allusio.

– Analogías y diferencias entre los géneros literarios griegos y los de la literatura 
actual.

– Introducción a la crítica literaria.
– Interés hacia la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.
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– Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 
consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos 
bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

D. La antigua Grecia.

– Geografía de la antigua Grecia: topografía, nombre y función de los principales 
sitios. Viajeros ilustres.

– Historia: etapas; hitos de la historia del mundo griego entre los siglos VIII a.C. y V 
d.C.; leyendas y principales episodios históricos; personalidades históricas relevantes de 
la historia de Grecia, su biografía en contexto y su importancia para Europa.

– Historia y organización política y social de Grecia como parte esencial de la 
historia y la cultura de la sociedad actual.

– Instituciones, creencias y formas de vida de la civilización griega y su reflejo y 
pervivencia en la sociedad actual.

– Influencias de la cultura griega en la civilización latina: Graecia capta ferum 
victorem cepit.

– La aportación de Grecia a la cultura y al pensamiento de la sociedad occidental.
– Relación de Grecia con culturas extranjeras como Persia o Roma.
– El mar Mediterráneo como encrucijada de culturas ayer y hoy.
– La importancia del discurso público para la vida política y social.

E. Legado y patrimonio.

– Conceptos de legado, herencia y patrimonio.
– La transmisión textual griega como patrimonio cultural y fuente de conocimiento a 

través de diferentes culturas y épocas. Soportes de escritura: tipos y preservación.
– La mitología clásica y su pervivencia en manifestaciones literarias y artísticas.
– Obras públicas y urbanismo: construcción, conservación, preservación y 

restauración.
– Las representaciones y festivales teatrales, su evolución y pervivencia en la 

actualidad.
– Las competiciones atléticas y su pervivencia en la actualidad.
– Las instituciones políticas griegas, su influencia y pervivencia en el sistema político 

actual.
– Técnicas de debate y de exposición oral.
– La educación en la antigua Grecia: los modelos educativos de Atenas y Esparta y 

su comparación con los sistemas actuales.
– Principales obras artísticas de la Antigüedad griega.
– Principales sitios arqueológicos, museos o festivales relacionados con la 

Antigüedad.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

El currículo de Griego aborda los distintos aspectos de la lengua, la cultura y la 
civilización griega a partir de la relación crítica entre presente y pasado, el valor 
instrumental de dichos aspectos para la comprensión del mundo actual y la reflexión 
profunda sobre el papel del Humanismo en el siglo XXI.

Esta materia supone una primera aproximación a la lengua griega como herramienta 
para la comprensión y reflexión tanto de la lengua de enseñanza como de aquellas que 
conforman el repertorio lingüístico del alumnado –entendido como el conjunto dinámico 
de conocimientos y destrezas lingüísticas que cada alumno o alumna posee en relación 
con distintas lenguas o con diferentes variedades o registros de una misma lengua y al 
que recurre en función de sus necesidades y posibilidades expresivas–. La lengua griega 
se convierte, además, a partir de los textos, en el medio a través del cual el alumnado 
aborda los aspectos no lingüísticos de la materia, referidos a la herencia directa de la 
civilización helena. Este enfoque parte de la lectura, la traducción y la interpretación 
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como herramientas para la comprensión, considerándolas como procesos nucleares en 
el aprendizaje de la lengua griega y como puerta de acceso a su cultura y civilización, 
pues permiten activar simultáneamente los saberes de carácter lingüístico y no 
lingüístico.

La metodología y la evaluación de Griego en la etapa de Bachillerato han de tener en 
cuenta una serie de factores que necesariamente se complementan para poder 
garantizar el desarrollo de las competencias que componen la materia. En primer lugar, 
tanto la metodología como la evaluación deben partir de los repertorios, los aprendizajes 
previos, los intereses, las emociones y las circunstancias específicas del alumnado. Por 
ello, a la hora de planificar la práctica docente, se deberán tener en cuenta las 
posibilidades de transferencia y aprovechamiento de los conocimientos, destrezas y 
actitudes adquiridos previamente y el contexto educativo. En este sentido, las propuestas 
han de ser definidas de forma consciente, de modo que el alumnado pueda desarrollar 
las destrezas necesarias para leer comprensivamente, traducir e interpretar de manera 
razonada textos griegos y, a través de ellos, valorar el carácter clásico del legado heleno, 
fomentando la comprensión crítica del mundo actual. Del mismo modo, se espera que 
las propuestas favorezcan la valoración de la dimensión estética de los textos y de su 
contribución a la literatura universal; y mejoren la competencia plurilingüe del alumnado, 
facilitando la reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas que conforman sus 
repertorios. Asimismo, el alumnado ha de ser considerado como agente progresivamente 
autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Y, por 
último, tanto la metodología como la evaluación deberán garantizar la puesta en práctica 
de las competencias específicas de manera integrada a través de situaciones de 
aprendizaje adecuadas al nivel psicoevolutivo del alumnado.

Diseño Universal para el Aprendizaje

Las propuestas didácticas más adecuadas para Griego serán aquellas que, 
alineadas con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, estén compuestas 
por prácticas de aprendizaje y enseñanza que contribuyan a que el alumnado reflexione 
sobre el funcionamiento de las lenguas a partir de la relación entre la lengua griega, la 
lengua de enseñanza y las lenguas que conforman su repertorio, así como aquellas que 
le permitan valorar la aportación de la civilización griega al mundo actual. En 
consonancia con este planteamiento, propuestas pedagógicas han de facilitar una amplia 
variedad de formas de acción y de reflexión en torno a cómo hacer uso de los 
conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos en la materia. Para ello, se han de tener 
en cuenta los diversos tipos de aprendizaje para conseguir el máximo desarrollo 
personal, social y formativo por parte del alumnado.

Enfoque plurilingüe

Las propuestas metodológicas han de ser abiertas y partir de un enfoque plurilingüe, 
de forma que generen una base que permita a alumnos y alumnas construir 
progresivamente el conocimiento, desarrollar destrezas e interiorizar actitudes con 
autonomía y creatividad, aplicando los aprendizajes sobre la lengua griega para la 
mejora de su competencia comunicativa en las demás lenguas que constituyen su 
repertorio. Un enfoque plurilingüe de la materia contribuye a que el alumnado pueda 
transferir los conocimientos y las destrezas desde las lenguas que componen su 
repertorio al griego y viceversa, de modo que la competencia comunicativa del alumnado 
se pueda nutrir de las experiencias y conocimientos de la lengua griega y de las demás 
lenguas que componen su repertorio. El griego, como lengua presente en la formación y 
evolución de diferentes lenguas modernas, favorece esa transferencia de conocimientos, 
destrezas y actitudes entre distintas lenguas, facilitando además el aprendizaje de 
nuevos idiomas.
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Desde este enfoque, se ha de facilitar que el alumnado pueda establecer relaciones 
entre el griego y las lenguas que conforman sus repertorios, ayudándolo a apreciar las 
semejanzas y diferencias para, a partir de ahí, reflexionar sobre el funcionamiento de las 
lenguas y valorar y respetar la diversidad lingüística, dialectal y cultural. En este sentido, 
herramientas como el Portfolio Europeo de las Lenguas permiten que el alumnado pueda 
registrar sus experiencias de aprendizaje y documentar sus progresos, evaluando sus 
destrezas comunicativas en las distintas lenguas.

Situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje han de crear contextos adecuados que permitan al 
alumnado avanzar en el conocimiento de la lengua griega y en los aspectos más 
importantes de la civilización helena a partir de su huella en el presente. Las situaciones 
estarán formadas por tareas complejas y actividades de aprendizaje que planteen una 
problemática para cuya solución el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados 
con la materia, pudiéndose combinar, según el caso, con los de otras materias a partir de 
propuestas interdisciplinares. Las situaciones favorecen la movilización de recursos 
diversos y, en Griego, contribuirán al aprendizaje de la lengua griega y su uso como 
instrumento para facilitar el aprendizaje de otras lenguas, a la mejora de la expresión oral 
y escrita, a la comprensión de los textos originales a partir de la traducción. Asimismo, 
permitirán una aproximación al legado y al patrimonio griegos, tanto material como 
inmaterial, desde una perspectiva crítica y la distinción entre los procesos de 
preservación, conservación y restauración, incidiendo especialmente en aquellos 
aspectos que requieren de una ciudadanía activa y comprometida con el entorno y el 
legado propios.

Por otro lado, proponer situaciones de aprendizaje que favorezcan el trabajo 
individual y grupal, por parejas o incluso que englobe a todo el alumnado fomentará la 
reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje y el esfuerzo personal y facilitará la 
alternancia de diferentes actividades de aprendizaje, desde el trabajo individual en que, 
según el ritmo de aprendizaje, se contribuya a la reflexión y esfuerzo personal de 
alumnos y alumnas, hasta las tareas en grupo o subgrupos que propicien la capacidad 
de integración y el trabajo cooperativo. Asimismo, para aprovechar las posibilidades que 
ofrece la materia, se pueden plantear trabajos interdisciplinares con otras materias, tanto 
del área lingüística, como no lingüística.

Textos originales y adaptados

El estudio tanto de los aspectos lingüísticos como no lingüísticos se realizará a partir 
de textos originales –en edición bilingüe, completos o a través de fragmentos 
seleccionados– o adaptados, cuando fuera necesario. El trabajo con textos bilingües 
favorece la integración de saberes de carácter lingüístico y no lingüístico, ofreciendo la 
posibilidad de comparar diferentes traducciones y distintos enfoques interpretativos.

Tomando el texto como punto de partida, se propondrán situaciones de aprendizaje 
que permitan abordar cuestiones sobre la lengua, la morfología, la sintaxis y el léxico, y 
que, además, permitan acercarse a los referentes del contexto histórico, cultural y 
literario en el que fueron concebidos, facilitando un proceso de comparación sistemática 
con aspectos lingüísticos y culturales actuales. Por tanto, los textos seleccionados para 
el desarrollo de la materia han de prestar atención a conceptos y términos en griego que 
implican un conocimiento lingüístico, léxico y cultural, con el fin de que el alumnado 
pueda realizar una lectura crítica, tomar conciencia de su valor fundamental en la 
construcción de nuestra identidad como sociedad y reconocer los factores que 
determinan su valor como clásicos.
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La traducción como herramienta para la comprensión

En el caso de los textos originales en lengua griega, la comprensión ha de partir de la 
traducción como proceso que pone en funcionamiento una amplia variedad de recursos y 
múltiples destrezas e implica un aprendizaje específico, regular y progresivo que 
requiere y activa los conocimientos lingüísticos y culturales del alumnado. En Griego, el 
alumnado se inicia en el conocimiento de los elementos básicos de la lengua griega y 
aprende técnicas de traducción con atención a la corrección ortográfica y estilística que 
le permitan utilizar las fuentes primarias de acceso a la Antigüedad como instrumento 
privilegiado para conocer, comprender e interpretar sus aspectos principales. Por ello, las 
propuestas pedagógicas han de partir de la traducción como actividad que le permita 
avanzar de forma progresiva y autónoma en la investigación y desarrollo de su 
capacidad de razonamiento y aprendizaje.

Los pasajes o fragmentos seleccionados han de poseer un nivel adecuado y de 
dificultad progresiva y estar relacionados con los contenidos culturales tratados, de modo 
que se puedan poner en práctica los aprendizajes lingüísticos y no lingüísticos 
adquiridos. Para contribuir a la comprensión de los textos a partir de la traducción y a la 
progresiva autonomía del alumnado, este debe justificar su propuesta de traducción a 
partir de la identificación, la relación y el análisis de elementos gramaticales de la lengua 
griega y de los conocimientos previos sobre el tema y el contexto, combinando los 
aprendizajes lingüísticos y no lingüísticos para contribuir a la comprensión de los textos 
en lengua griega.

Vocabulario y conceptos de origen griego

Las metodologías empleadas deben permitir que el alumnado trabaje el vocabulario 
de forma plural, explicando la forma en que se ha integrado en las diferentes lenguas 
que componen su repertorio lingüístico. Las situaciones de aprendizaje planteadas 
deben despertar la curiosidad de alumnos y alumnas por reconocer los formantes 
griegos presentes en el léxico de las lenguas de su repertorio y comprobar la pervivencia 
del griego en el léxico actual. Se puede trabajar este aspecto de la lengua griega a 
través de múltiples actividades: desde análisis etimológicos buscando y compartiendo 
información en diferentes fuentes, tanto analógicas como digitales, hasta actividades que 
incluyan la creatividad e iniciativa del alumnado para añadir nuevas palabras a un 
vocabulario confeccionado por ellos mismos.

Tanto las semejanzas como las diferencias y las transferencias que se observen 
entre el léxico griego y el de la lengua de enseñanza servirán para que el alumnado 
adquiera nuevo vocabulario, incluyendo la terminología culta, científica o técnica en sus 
propias producciones. Las actividades de reconocimiento de étimos griegos, la 
transcripción, la formación de palabras o la definición de significados serán variadas y 
estimularán la curiosidad por conocer nuevas palabras, al tiempo que inculcarán en el 
alumnado el gusto por la utilización de un vocabulario rico, preciso y adaptado a cada 
situación comunicativa concreta.

Los helenismos y la presencia de la lengua griega en el presente se podrán trabajar 
en textos escritos, orales y multimodales, en un abanico amplio de posibilidades entre las 
que se puede incluir, por ejemplo, el análisis de la formación de neologismos o de la 
función y evolución de las instituciones a partir de la etimología de sus nombres.

Pasado, presente y futuro del mundo clásico

La valoración crítica del legado heredado de la civilización griega ha de realizarse 
desde su influencia en el presente y los retos de sostenibilidad a los que se enfrenta para 
garantizar su futuro. Por ello, la aproximación al patrimonio cultural, arqueológico y 
artístico griego se llevará a cabo a partir de la comparación entre el pasado y el 
presente, con el fin de que el alumnado pueda comprender la conexión entre ambos y 
percibir el legado clásico como origen del mundo actual. La sostenibilidad del patrimonio 
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material implica, además, encontrar el justo equilibrio entre sacar provecho en el 
presente y preservar su riqueza para las generaciones futuras, lo que conlleva revisar y 
actualizar su función social y cultural, para mantener su sentido, su significado y su 
funcionamiento en el futuro.

Las propuestas pedagógicas deben dar oportunidades a alumnos y alumnas para 
desarrollar un espíritu crítico que los ayude a comprender la importancia de la civilización 
helena en la actualidad y la necesidad de su perviviencia. Por ello, las situaciones 
planteadas deben contribuir al análisis y la valoración del patrimonio griego, así como de 
los procesos de preservación, conservación y restauración. Los textos e imágenes de 
referencia mitológica juegan aquí un importante papel como expresión de la riqueza 
cultural del mundo clásico y referente obligado para entender buena parte de las 
manifestaciones culturales posteriores, incluidas las producciones de cine, televisión, 
artes plásticas, literatura, música o publicidad.

Retórica y oratoria

El uso de la palabra en público en la Grecia antigua está estrechamente vinculado 
con el ámbito político, así como con el filosófico (la sofística, por ejempo) o el literario 
(especialmente en lo referido al teatro). El arte de hablar con elocuencia supone una 
excelente oportunidad para que el alumnado pueda poner en marcha técnicas y 
estrategias de debate y de exposición oral, preparándolo para ejercer una ciudadanía 
activa, y guiándolo en la adquisición de las competencias necesarias para participar 
efectivamente en los procesos democráticos, al mismo tiempo que mejora su expresión 
oral en distintas situaciones comunicativas más allá del ámbito académico.

Autonomía e iniciativa

Para contribuir a la progresiva autonomía del alumnado, se ha de generar un clima 
positivo y motivador en el aula, que facilite la convivencia, la empatía, el trabajo 
colaborativo y cooperativo, y que propicie la participación activa. Es necesario establecer 
la premisa de que el error es parte integrante del proceso de aprendizaje.

Las propuestas metodológicas han de contribuir a la creación de situaciones de 
aprendizaje que permitan al alumnado aprender de forma progresivamente autónoma, 
usando las herramientas y medios que tenga a su alcance y seleccionando los más 
adecuados en cada caso. Además, deben favorecer el desarrollo de la iniciativa y la 
creatividad en la identificación y justificación del papel de la civilización griega en el 
origen de la identidad europea, en el aprendizaje de los aspectos básicos de la lengua 
griega y su aplicación en la comprensión de textos griegos, o en el reconocimiento del 
legado y el patrimonio clásico y su pervivencia en la actualidad.

Coordinación con Latín

Cuando el alumnado curse de manera simultánea Latín y Griego, conviene 
desarrollar propuestas metodológicas que contribuyan a la creación de situaciones de 
aprendizaje coordinadas y complementarias que le permitan desarrollar estrategias para 
reflexionar sobre la relación de ambas lenguas y culturas, así como sobre el legado de 
Grecia a Roma.

Evaluación

La evaluación de Griego debe tener en cuenta a todos los participantes en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje. Así, deberán desarrollarse tanto los procesos necesarios 
para evaluar la actividad pedagógica y didáctica que se desarrolla en el aula, como las 
técnicas, herramientas e instrumentos que faciliten la evaluación del nivel de adquisición 
de las competencias específicas por parte del alumnado.
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En la evaluación de los aprendizajes, los criterios de evaluación son el elemento 
curricular central que permiten comprobar si se han adquirido las competencias 
específicas de la materia. Para que los aprendizajes sean evaluables, los planteamientos 
didácticos han de incluir elementos que estén alineados con los criterios de evaluación, 
y, por tanto, que contribuyan a la adquisición de las competencias específicas, lo que no 
solo permite evidenciar y evaluar los aprendizajes, sino también definir los productos 
finales que el alumnado ha de crear al término de las actividades planteadas.

Como sujetos progresivamente autónomos y gradualmente responsables de su 
aprendizaje, alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y en el proceso 
seguido para la adquisición y profundización de los conocimientos, destrezas y actitudes 
propios de Griego. Por ello, deben ser conscientes de las competencias específicas que 
han de adquirir, de sus progresos y de los procesos que han seguido para alcanzarlas. 
Las propuestas pedagógicas habrán de combinar los diferentes tipos de evaluación: la 
heteroevaluación, realizada por el docente sobre el alumnado; la autoevaluación, que 
supone la evaluación del alumnado a sí mismo, de forma que puedan tomar conciencia 
de su proceso de aprendizaje y sean progresivamente más responsables de ese 
proceso; y la coevaluación, que supone la evaluación del alumnado a sus iguales y que 
debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía. Asimismo, la evaluación puede 
llevarse a cabo a partir de la observación sistemática, de las encuestas o del análisis de 
documentos, productos o artefactos, de modo que tanto el profesorado como el 
alumnado puedan disponer de una gran variedad de información orientada a la mejora 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Las herramientas que se usen para identificar los logros obtenidos y su progresión 
deben ser diversas, variadas, accesibles y adecuadas a las circunstancias en las que se 
produzca la evaluación, en consonancia con los principios del Diseño Universal para el 
Aprendizaje. En este sentido resultan de utilidad herramientas como las rúbricas, las 
listas de control, las escalas de valoración o cotejo, o los diarios de aprendizaje, pues 
constituyen soportes físicos y digitales que facilitan y favorecen la recogida de 
información en cada una de las fases del proceso. La integración de las herramientas 
digitales en el proceso de evaluación abre la posibilidad a que el alumnado incremente 
su autoeficacia incidiendo así en una variable crucial para su desempeño. Por otra parte, 
permiten al profesorado visualizar con amplitud y profundidad el proceso de aprendizaje, 
al habilitarse nuevos canales de producción y comunicación con los alumnos y alumnas, 
lo que puede incrementar los procesos y herramientas de evaluación a su disposición –
por ejemplo, la actividad registrada en chats y foros de los entornos virtuales de 
aprendizaje, o la exposición de la clase a través de videoconferencias o paneles 
colaborativos virtuales–, ofreciendo nuevas herramientas para el seguimiento del trabajo 
individual y grupal, así como de su evolución.

La evaluación de la práctica docente, por su parte, permitirá la validación o el ajuste 
de las propuestas metodológicas, de modo que se pueda garantizar su adecuación a las 
particularidades y necesidades de cada grupo. La evaluación de la actividad pedagógica 
y didáctica contribuye a detectar las posibles dificultades que existan, de forma que se 
puedan establecer las medidas de refuerzo necesarias y se pueda garantizar la 
adquisición de las competencias de la materia, favoreciendo la continuidad del progreso 
educativo del alumnado. La valoración de la práctica docente ha de realizarse a través 
de un análisis de la actividad pedagógica y didáctica desarrollada en el aula. Dicha 
valoración debe permitir, asimismo, adecuar las situaciones de aprendizaje a los 
aprendizajes previos del alumnado, favoreciendo la transferencia y el aprovechamiento 
de sus conocimientos, destrezas y actitudes en las lenguas que conforman su repertorio. 
La valoración del proceso de enseñanza no solo ha de aportar datos acerca de las 
propuestas pedagógicas, sino que también debe servir para detectar las posibles 
necesidades de recursos, de formación, de infraestructura, etc., tanto del profesorado 
como del centro.

La intervención en el aula ha de estar encaminada a que el alumnado desarrolle una 
conciencia crítica y humanista desde la que poder comprender y analizar las 
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aportaciones de la civilización griega a la identidad europea, así como el desarrollo de 
estrategias de comprensión y la adquisición de técnicas de traducción que le permitan 
utilizar las fuentes primarias de acceso a la Antigüedad. Además, ha de promover la 
confianza de alumnos y alumnas en su propia capacidad para aprender. Por ello, la 
práctica de la evaluación, tanto del proceso de aprendizaje como del proceso de 
enseñanza, establecerá las bases para formar a personas cada vez más capaces de 
reflexionar sobre el legado clásico, sobre el funcionamiento de las lenguas y sobre su 
propio repertorio lingüístico a partir de sus aprendizajes de la lengua griega, mejorando 
sus competencias comunicativas y desarrollando actitudes de respeto y aprecio por la 
diversidad lingüística, artística y cultural presente en la sociedad.

Historia del Arte

El objeto de la materia de Historia del Arte es el análisis del hecho artístico en sus 
múltiples facetas y dimensiones, no solo desde una perspectiva histórica, mediante la 
contextualización cultural y temporal de estilos, obras y artistas, sino, entendiéndolo 
como una manifestación de la inteligencia y la creatividad humana que, a través del 
lenguaje y la actividad artística, se empeña en comprender y mejorar la realidad que nos 
rodea.

La Historia del Arte, materia con la que el alumnado ha tomado ya contacto en la 
Educación Secundaria Obligatoria a través de los contenidos de materias como 
Geografía e Historia, Filosofía, Latín, Música y Educación Plástica, Visual y Audiovisual, 
está estrechamente vinculada con el logro de los objetivos de etapa y el desarrollo de las 
competencias clave, especialmente en lo que compete al cultivo de la sensibilidad 
artística y al desarrollo de criterios estéticos, entendidos ambos como aspectos 
esenciales de la formación integral del alumnado y de su enriquecimiento cultural y 
personal. Dicha formación, en tanto que implica la comprensión de la forma en que ideas 
y emociones se comunican de forma creativa a través de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales, se relaciona directamente con la competencia en conciencia y 
expresión culturales. De un modo más indirecto, pero no menos decisivo, el aprendizaje 
de la Historia del Arte contribuye al logro de la madurez intelectual y emocional del 
alumnado, favoreciendo la formación de una imagen ajustada de sí mismo, 
proporcionándole el conocimiento de códigos y lenguajes en los que reconocerse y 
expresarse, y promoviendo el desarrollo de su propio juicio, a la par que de una actitud 
dialogante y respetuosa con respecto a opiniones, gustos y expresiones diferentes a los 
propios. Además, la contribución de esta materia a las competencias y objetivos 
mencionados ha de procurar no solo un conocimiento más profundo de las realidades del 
mundo contemporáneo y de su significado estético, sino de algunas de las claves más 
importantes para entender la cultura audiovisual de nuestro tiempo, así como la adopción 
de una actitud crítica, cuidadosa y constructiva con respecto a la interpretación, 
protección y mejora del patrimonio cultural y del entorno social y natural.

Las materia está estructurada en torno a tres ejes fundamentales: El análisis, la 
comprensión histórica y la apreciación crítica de las principales manifestaciones artísticas 
y de sus relaciones con el resto de dimensiones y aspectos de la cultura y la experiencia 
humana; la incorporación de la perspectiva de género y, por ello, entre otros aspectos, de 
la visibilización de las mujeres creadoras habitualmente excluidas del canon dominante; 
y la educación para la preservación, mejora y uso sostenible del patrimonio artístico, 
entendido como elemento de desarrollo económico, social, ambiental y cultural.

Las competencias específicas incluyen el reconocimiento y análisis de las diversas 
manifestaciones estéticas, el empleo básico de los lenguajes artísticos y del vocabulario 
de la disciplina, la identificación de las diversas funciones atribuibles a la producción 
artística, así como su mayor o menor vinculación con diferentes movimientos, géneros, 
estilos, épocas y artistas, la apreciación de cambios estéticos en las representaciones 
del ser humano, la comprensión contextualizada de las creaciones culturales como 
reflejo de la sociedad que las ha generado, el conocimiento y protección del patrimonio, 
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y, por último, la ya citada incorporación de la perspectiva de género al estudio histórico 
del arte.

En cuanto a los criterios de evaluación, estos están diseñados para comprobar el 
grado de consecución de las competencias específicas y, en conexión con los saberes 
básicos, están también orientados al logro de los objetivos del Bachillerato y de las 
competencias clave. La aplicación de los mismos supone la necesidad de adaptar las 
metodologías y acciones educativas, implementando estrategias en las que se ejerciten 
tanto los procesos instrumentales como las actitudes, e integrando en ellas las pautas 
metodológicas propias de la historia del arte. Dichos criterios suponen igualmente el 
diseño de instrumentos múltiples y diferentes con que, teniendo en cuenta la diversidad e 
individualidad del alumnado, valorar de forma diferenciada las acciones delimitadas por 
las competencias.

Los saberes básicos se agrupan, a su vez, en cuatro bloques y han sido concebidos 
para que puedan abordarse desde distintos enfoques didácticos y metodológicos. Así, se 
han organizado por criterios temáticos, sin ser un obstáculo para que sea posible realizar 
una aproximación a estos saberes siguiendo un orden cronológico, o combinando ambos 
aspectos. En el primer bloque, «Aproximación a la Historia del Arte», se presentan 
saberes relacionados con la complejidad de la definición del objeto de estudio y su 
evolución en el tiempo, el lenguaje artístico como forma de expresión y comunicación, el 
reto de la interpretación y el juicio estético, el vocabulario y la terminología específicos 
que el alumnado debe saber utilizar, así como las técnicas del comentario histórico-
artístico. El trabajo con respecto a estos saberes puede concebirse como preámbulo al 
curso, o bien como actividad a desarrollar a lo largo del mismo.

En el segundo bloque, «El arte y sus funciones a lo largo de la historia», los saberes 
tratan, desde una perspectiva integradora, las funciones y significados de la actividad 
artística a lo largo del tiempo. Dicha actividad y las obras de arte a ella debidas 
constituyen un valioso documento para conocer las culturas que han caracterizado las 
distintas sociedades humanas a lo largo de distintas épocas. Es por ello que resulta 
imprescindible el estudio de la obra de arte en su contexto como punto de partida para 
analizar los factores históricos que intervienen en el proceso de su creación. Se 
pretende, con todo ello, que el alumnado comprenda el carácter multidimensional y 
complejo de la relación entre la actividad artística y los fenómenos políticos, sociales, 
económicos e ideológicos, así como entre dicha actividad y la subjetividad de las 
personas creadoras, planteando, asimismo, el problema del carácter autónomo y de la 
propia entidad de la obra de arte.

En el tercer bloque, «Dimensión individual y social del arte», los saberes 
seleccionados profundizan sobre el papel del arte como expresión de la identidad y de 
los sentimientos de pertenencia. Se trata aquí de identificar y comprender todos aquellos 
elementos visuales, icónicos y simbólicos que, presentes en todas las culturas, definen la 
identidad individual y colectiva de una sociedad. Además, se examina críticamente la 
participación de las mujeres y se otorga relevancia a la visibilidad a las artistas que han 
estado marginadas de un canon tradicionalmente concebido desde una perspectiva 
androcéntrica.

Por último, el cuarto y último bloque, «Realidad, espacio y territorio en el arte», 
agrupa saberes relacionados con la concepción del arte como representación y reflejo de 
la realidad, tales como la creación del espacio arquitectónico, el dominio de la 
perspectiva en la pintura, el urbanismo, y la relación del arte y el patrimonio artístico con 
la naturaleza y el desarrollo sostenible.

Finalmente, conviene subrayar que el enfoque competencial del Bachillerato y de la 
Historia del Arte posibilita diseñar situaciones y contextos de aprendizaje más activos en 
los que dotar de mayor protagonismo al alumnado y promover el trabajo en equipo, los 
procesos de indagación e investigación, la creatividad y la transferencia del conocimiento 
adquirido. Se invita, en el apartado de orientaciones metodológicas y para la evaluación, 
a elaborar propuestas didácticas y metodologías integradoras en las que se apliquen el 
análisis, la interpretación y la valoración personal y argumentada, el diálogo y la 
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colaboración con los demás y con otras áreas de conocimiento, el uso crítico, ético y 
responsable de la información, el respeto al patrimonio y a la diversidad de expresiones 
culturales, y la concepción del conocimiento y el aprendizaje como motor del desarrollo 
personal, social y cultural, y como garantía para afrontar con éxito los retos y desafíos 
del siglo XXI.

Competencias específicas

1. Identificar diferentes concepciones del arte a lo largo de la historia, 
seleccionando y analizando información de forma crítica, para valorar la diversidad de 
manifestaciones artísticas como producto de la creatividad humana y fomentar el respeto 
por las mismas.

Todas las estrategias y procesos relacionados con la búsqueda, selección, 
tratamiento y análisis de la información resultan indispensables para el aprendizaje y 
adquisición de nuevos saberes. Por lo que se hace necesario que el alumnado se 
ejercite en ellos, procurando un grado suficiente de manejo crítico de fuentes, de 
precisión en la recogida de datos y de tratamiento contrastado de la información a partir 
del análisis crítico y riguroso de la misma. Este proceso ha de culminar con la 
elaboración de síntesis, resúmenes, informes, reseñas o reelaboraciones propias a 
través de los que organizar, interiorizar y comunicar lo aprendido de forma precisa 
y creativa.

Otro elemento fundamental es la delimitación de su campo de estudio, algo ligado 
tanto a los cambios históricos que se han dado en la comprensión de este como a la 
evolución del significado de sus conceptos fundamentales, empezando por la propia 
noción de «obra de arte». En último término, es esencial que el alumnado reconozca la 
diversidad y heterogeneidad, tanto diacrónica como sincrónica de los criterios estéticos, 
identificando aquellos que son propios a diferentes culturas, sociedades y artistas. A este 
respecto, se habrá de prestar especial atención al ámbito del arte contemporáneo, de 
manera que, más allá de las distinciones clásicas, se identifiquen y aprecien formas de 
expresión ligadas a los modos actuales de producción y comunicación, tales como el 
cómic, el arte urbano, el videoarte o el arte digital, entre otros.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.2.

2. Reconocer los diversos lenguajes artísticos como una forma de comunicación y 
expresión de ideas, deseos y emociones, utilizando con corrección la terminología y el 
vocabulario específico de la materia, para expresar con coherencia y fluidez sus propios 
juicios y sentimientos y mostrar respeto y empatía por los juicios y expresiones de los 
demás.

Resulta especialmente relevante que el alumnado reconozca los diversos lenguajes 
artísticos como una forma de comunicación y expresión estética, con reglas y pautas 
propias, que se originan, vulneran y recrean de muy variados modos, a tenor de cada 
época, cultura, género, estilo o artista individual. Estas reglas pueden referirse a 
patrones formales y pautas técnicas (simetría, proporción, equilibrio de la composición, 
tensión entre elementos, ruptura con las propias pautas, etc.) que conviene que se 
reconozcan. En cualquier caso, el alumnado ha de comprender que la experiencia 
artística precisa, en muchas ocasiones, del conocimiento previo de los códigos 
representativos y lenguajes plásticos con los que opera cada arte y cada artista.

Por otro lado, es necesario que el alumnado conozca y utilice con propiedad y 
corrección la terminología y el vocabulario propio de la materia, lo que le va a permitir 
realizar y comunicar sus propios comentarios artísticos, trabajos de investigación o 
reflexiones personales, con fluidez y rigor, tanto en formatos digitales como en otros 
más tradicionales. El objetivo es que el alumnado pueda expresar y comunicar de 
forma solvente y original ideas y juicios propios, construir e integrar nuevos 
conocimientos, movilizar los saberes que ya tiene adquiridos, así como participar con 
actitud cooperativa en situaciones comunicativas relacionadas con el ámbito artístico, 
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respetando siempre la diversidad de percepciones y opiniones que cabe experimentar y 
expresar ante la obra de arte.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL5, CD1, CPSAA1.2, CPSAA5, CC1, CE3, CCEC2, CCEC3.2.

3. Distinguir las distintas funciones del arte a lo largo de la historia, analizando la 
dimensión religiosa, ideológica, política, social, económica, expresiva y propiamente 
estética de la obra de arte, de su producción y su percepción, para promover una 
apreciación global y un juicio crítico e informado de los mismos.

La producción artística ha adquirido a menudo, de manera intencionada o no, 
diferentes funciones. Así, el arte ha podido instrumentalizarse en sus orígenes y aún hoy 
como proceso mágico y ritual. Se ha empleado también como lenguaje para la 
transmisión de determinadas ideas, creencias y doctrinas religiosas. Ha servido, en 
ocasiones, a Estados, colectivos e individuos como medio de influencia y control, tanto 
para generar conformidad con el orden social, como para subvertirlo y transformarlo. Ha 
sido igualmente utilizado como elemento de cohesión social y representación identitaria 
de grupos y colectividades. Se ha concebido como actividad económica, 
confundiéndose, en la actualidad, con procesos como el diseño industrial o la publicidad. 
Se ha interpretado también como modo de expresión de la subjetividad y los 
sentimientos. Por último, ha sido entendida, desde la época moderna, como una 
actividad esencialmente autónoma, sin subordinación posible a ninguna otra función 
salvo la de recrearse a sí misma, para volver a vincularse a una concepción problemática 
y diversa de la realidad en algunas de las corrientes y artistas postmodernos.

Así, es importante que el alumnado identifique y contextualice históricamente las 
relaciones complejas entre la producción artística y las mentalidades, intereses y 
acciones de los Estados y otros grupos de poder, de las distintas clases y grupos 
sociales, así como de las empresas y de otras instancias o sujetos individuales o 
colectivos, incidiendo en las que se establecen, a día de hoy, en el marco de una cultura 
audiovisual dominada desde los medios y redes de comunicación. El objetivo último es 
comprender la producción y percepción artística como un proceso histórico complejo, 
vinculado a distintos contextos, intenciones y funcionalidades que resultan finalmente 
plasmadas en la propia obra de arte.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.2, 
CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2.

4. Identificar y caracterizar los principales movimientos artísticos a lo largo de la 
historia, reconociendo las relaciones de influencia, préstamo, continuidad y ruptura que 
se producen entre ellos, para comprender los mecanismos que rigen la evolución de la 
historia del arte y fomentar el respeto y aprecio de las manifestaciones artísticas de 
cualquier época y cultura.

Al final de la etapa de Bachillerato, el alumnado debe haber adquirido una visión 
general sobre las distintas etapas y movimientos que conforman la historia del arte. Se 
trata en ese sentido de ir caracterizándolos en sus rasgos esenciales, estableciendo 
relaciones entre ellos, identificando semejanzas y diferencias y sistematizando de modo 
crítico la información básica en torno a los mismos. La dificultad de abarcar, dada su 
amplitud, toda esta secuencia histórica, hace necesaria una selección equilibrada de 
elementos temáticos que favorezca una aproximación general al desarrollo de la historia 
del arte, propiciando una concepción global del mismo en la que se complemente la 
secuenciación lineal con un análisis transversal relativo a las funciones, valores y 
significados atribuibles a la creación y la experiencia artísticas.

Se concederá, así, especial atención a las relaciones de influencia y los mecanismos 
de reproducción que hacen que un movimiento artístico se prolongue en el tiempo, como 
ocurre en la relación entre el arte griego y el romano, que perviva en sí mismo, como el 
arte islámico, o que, mediante una ruptura, dé lugar a un movimiento nuevo, como es el 
caso del Neoclasicismo y el Romanticismo. La propia reflexión sobre el lenguaje artístico 
ayudará al alumnado a entender por qué a un estilo le sigue otro, muchas veces 
contrapuesto, o por qué dos estilos conviven en el tiempo. Por otro lado, se trata también 
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de identificar las continuas influencias que se dan entre el pasado y el presente, 
retomándose en ocasiones, y con otros lenguajes, ciertos elementos del pasado, y 
rompiendo, en otros casos con él para dar lugar, de forma progresiva o más abrupta, a 
nuevos movimientos artísticos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA4, 
CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2.

5. Identificar y contextualizar espacial y temporalmente a las más relevantes 
manifestaciones y personalidades artísticas, analizando su entorno social, político y 
cultural, y sus aspectos biográficos, para valorar las obras y a sus artistas como 
expresión de su época y ámbito social, apreciar su creatividad y promover el 
conocimiento de diversas formas de expresión estética.

Es importante que el alumnado identifique y analice las obras más significativas de 
distintos artistas y movimientos artísticos. Se trata de analizar aquellas que, por su 
significación y su repercusión a lo largo del tiempo, han marcado un hito en la historia del 
arte. Es igualmente importante que en la delimitación de las obras y en el proceso mismo 
del análisis se eviten criterios que, por su carácter ideológico, eurocéntrico, sexista o, en 
general, discriminatorio, supongan un sesgo injustificado. Para evitarlo es conveniente 
infundir una visión global y libre de prejuicios de la historia del arte, examinando y 
apreciando obras de otras culturas o aquellas que, pese a su interés y calidad, hayan 
sido marginadas de los cánones al uso. Esto mismo es extensible a artistas que, por 
diversos motivos, y pese al valor reconocido de su obra, hayan sido olvidados por la 
historiografía.

Por otro lado, uno de los ejes de la materia debe ser entender las creaciones 
artísticas como expresión de la actividad humana y sus circunstancias en determinada 
cultura y momento histórico. El estudio de una obra de arte adquiere, así, todo su 
significado cuando se la pone en relación con su contexto sociocultural y con la biografía 
de su autor. Conviene, además, tener en cuenta el carácter bidireccional de dicha 
relación, de manera que, si bien ninguna obra puede ser plenamente entendida sin 
considerar los factores y circunstancias espaciotemporales y biográficas que 
intervinieron en su creación, el estudio de la obra de arte resulta igualmente un factor a 
tener en cuenta para el conocimiento de la época, la cultura y la personalidad que la 
gestó.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA3.1, 
CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2.

6. Conocer y valorar el patrimonio artístico en el ámbito local, nacional y mundial, 
analizando ejemplos concretos de su aprovechamiento y sus funciones, para contribuir a 
su conservación, su uso comprometido a favor de la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, su promoción como elemento conformador de la identidad 
individual y colectiva, y como dinamizador de la cultura y la economía.

El reconocimiento del patrimonio artístico como un elemento que nos ha sido legado 
por las generaciones pasadas y la necesidad de su conservación, su uso sostenible y su 
promoción, representan un imperativo fundamental para cualquier sociedad y cultura. En 
este sentido, el papel de la materia de Historia del Arte resulta crucial, pues difícilmente 
podemos valorar algo que no conocemos. Se trata, pues, de que el alumnado tome 
conciencia, a través del análisis pormenorizado de casos concretos, del valor simbólico y 
de la importancia social, ambiental y material del patrimonio artístico y cultural, de la 
complejidad y el mérito del trabajo de los profesionales encargados de su 
mantenimiento, y de aquellas repercusiones ecosociales que supone su conservación y 
puesta en valor.

La expresión de la identidad y de los sentimientos de pertenencia es una de las 
funciones atribuibles al arte en prácticamente todas las épocas y culturas, pues este 
suele reflejar en gran medida aquellos elementos visuales, icónicos y simbólicos que 
definen las singularidades y creencias colectivas. Es importante, pues, que el alumnado 
reflexione de forma crítica y dialogada acerca de cómo el arte genera y transmite tales 
sentimientos y creencias a distintas escalas, siendo instrumentalizado, en ocasiones, 
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como un medio propagandístico de representación y de educación al servicio del Estado 
u otros grupos, mediante la creación, por ejemplo, de instituciones académicas y 
museísticas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA4, 
CC1, CC2, CC3, CE1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2.

7. Distinguir y describir los cambios estéticos y los diferentes cánones de belleza a 
lo largo de la historia del arte, realizando análisis comparativos entre obras de diversos 
estilos, épocas y lugares, para formarse una imagen ajustada de sí mismo y consolidar 
una madurez personal que permita mostrar sensibilidad y respeto hacia la diversidad 
superando estereotipos y prejuicios.

La historia del arte es uno de los mejores escenarios en los que formar al alumnado 
para el logro de un adecuado concepto de sí mismo, a través, por ejemplo, de la 
reflexión sobre las distintas formas de representación humana a lo largo del tiempo. Esta 
necesidad de hacerse visible, proyectarse e identificarse a través de la imagen es una 
constante histórico-cultural que conduce a la pregunta recurrente acerca de las formas y 
propósitos de dicha representación. Es necesario pues que, a través del análisis de 
géneros como el retrato y otros, se promueva en el alumnado la captación de la 
psicología y la mirada interior de los personajes, tanto de figuras destacadas de la 
historia como de personas o grupos de diferentes estratos sociales, la expresión de la 
diversidad de razas y etnias, o el reflejo del ciclo vital desde la infancia hasta la vejez y la 
muerte.

Todo lo anterior puede relacionarse, a su vez, con el concepto de belleza y sus 
opuestos y con su evolución histórica. De este modo, a través del análisis comparativo 
de obras de distintos periodos, el alumnado puede reconocer cómo han ido cambiando la 
idea de belleza y los cánones de valoración estética, adquiriendo una concepción 
compleja y no dogmática de las ideas estéticas y dando ocasión al desarrollo de su 
propio criterio y gusto. Otro de los propósitos de este análisis es contribuir a que el 
alumnado adopte un concepto ajustado y asertivo de su propia imagen física, a la vez 
que una actitud de respeto y reconocimiento de la diversidad humana, tanto en su 
aspectos psíquicos y físicos como en cuanto a sus manifestaciones culturales, 
rechazando todo tipo de prejuicios y estereotipos discriminatorios.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, 
CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.2.

8. Integrar la perspectiva de género en el estudio de la historia del arte, analizando 
el papel que ha ocupado la mujer y la imagen que de ella se ha dado en los diferentes 
estilos y movimientos artísticos, para visibilizar a las artistas y promover la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres.

La historiografía del arte, gestada a partir de mediados del siglo XVIII, relegó a la 
mujer de las distintas disciplinas artísticas, negando y ocultando su capacidad creadora, 
como constata la escasa presencia femenina en las colecciones de los grandes museos. 
La materia de Historia del Arte puede ser una herramienta muy útil para invertir esta 
tendencia, recuperando y valorando aquellas figuras artísticas que han sido 
injustificadamente marginadas del canon del arte por su simple condición de mujer.

Por otra parte, analizando los estereotipos y símbolos relacionados con la mujer y el 
ámbito femenino en obras de arte en que se representan espacios, roles, actividades y 
modos de vida, se pueden contextualizar y comprender mejor las relaciones entre ambos 
sexos a lo largo de la historia. Se trata así de promover en el alumnado actitudes críticas 
y de rechazo hacia el sexismo y la discriminación de la mujer, a partir de un análisis 
crítico de aquellas representaciones y de su función como generadoras de conformidad 
social.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 
CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2.
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Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Valorar y respetar la diversidad de manifestaciones artísticas a partir de la 
investigación y el debate en torno a las diferentes concepciones del arte y el análisis de 
obras concretas sobre las que comprobar la pertinencia de dichas concepciones.

Competencia específica 2.

2.1 Elaborar y expresar con coherencia y fluidez juicios y emociones propios acerca 
de las obras de arte y mostrar respeto y empatía por los juicios y expresiones de los 
demás, utilizando la terminología y el vocabulario específico de la materia y demostrando 
un conocimiento básico de los diversos lenguajes artísticos aprendidos.

Competencia específica 3.

3.1 Distinguir y analizar las funciones y las dimensiones religiosa, ideológica, 
política, social, económica, expresiva y propiamente estética de las obras de arte, 
demostrando una comprensión y un juicio crítico y fundamentado de las mismas y de su 
producción y su percepción.

Competencia específica 4.

4.1 Conocer y explicar las principales manifestaciones y movimientos artísticos, 
identificando y analizando su contexto cultural, su vinculación con las funciones 
atribuibles al arte, sus características estilísticas fundamentales y su desarrollo en el 
tiempo.

4.2 Reconocer los mecanismos que rigen la evolución de la historia del arte a partir 
del análisis comparativo de obras de diversas épocas y de la explicación de las 
relaciones de influencia, préstamos, continuidad y ruptura que se producen entre estilos, 
autores y movimientos.

Competencia específica 5.

5.1 Elaborar comentarios histórico-artísticos de distintas obras de arte a partir del 
conocimiento crítico y argumentado de su contexto histórico, sus funciones y su 
relevancia social, política y cultural, valorando y respetando distintas obras y formas de 
manifestaciones artísticas.

5.2 Identificar y analizar la complejidad del proceso de creación artística, 
elaborando reseñas biográficas sobre las figuras más destacadas y atendiendo a 
aquellos aspectos personales que faciliten la comprensión del significado y del valor de 
la obra, tomando conciencia del papel del artista en el proceso creador.

Competencia específica 6.

6.1 Comprender la importancia de la conservación y promoción del patrimonio 
artístico, investigando acerca de los procesos de adquisición, conservación, exhibición y 
uso sostenible de obras de arte, así como sobre el impacto positivo y negativo de las 
acciones humanas sobre ellas.

6.2 Analizar el papel conformador de la identidad individual y colectiva que poseen 
el arte y el patrimonio artístico, analizando las autorrepresentaciones humanas y el uso 
de recursos estéticos e iconográficos en la generación y el mantenimiento de los 
vínculos grupales.

Competencia específica 7.

7.1 Elaborar argumentos propios acerca de la noción de belleza, comparando 
cánones y obras de diversos tipos, estilos, épocas y lugares, apreciando la diversidad 
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como fuente de enriquecimiento, superando estereotipos y prejuicios y promoviendo la 
formación de una imagen ajustada de sí mismo.

Competencia específica 8.

8.1 Conocer las principales figuras femeninas de la historia del arte, dando 
visibilidad a la mujer como artista, analizando el contexto político, social y cultural en el 
que desarrollaron su producción artística y reconociendo su esfuerzo por hacerse valer 
en él.

8.2 Conocer y analizar críticamente la imagen que se ha dado de la mujer en la 
historia del arte mediante el análisis comparativo de obras de distintas épocas y culturas 
en las que se representen figuras, roles, símbolos y temas relacionados con la 
feminidad.

Saberes básicos

A. Aproximación a la Historia del Arte.

– El debate sobre la definición de arte. El concepto del arte a lo largo de la historia. 
El arte como imitación de la realidad, creación de formas, producción de belleza, 
expresión de emociones, ruptura o transgresión.

– El arte como lenguaje y como forma de comunicación. La variedad de códigos y 
lenguajes artísticos. Símbolos e iconografía en el arte. La subjetividad creadora. La 
complejidad de la interpretación. El juicio estético.

– Terminología y vocabulario específico del arte en la arquitectura y las artes 
plásticas.

– Herramientas para el análisis de la obra de arte: Elementos técnicos, formales y 
estilísticos. Estudio iconográfico y significado. Identificación, contextualización y 
relevancia de la obra de arte. El análisis comparativo.

– Influencias, préstamos, continuidades y rupturas en la Historia del Arte. Arte griego 
vs arte romano: copia o reinterpretación. Influencia y traducción de lenguajes del pasado: 
Renacimiento, Neoclasicismo e Historicismo. Ruptura y cambio como motores artísticos: 
Las vanguardias en el siglo XX.

B. El arte y sus funciones a lo largo de la historia.

– El arte como instrumento mágico-ritual a lo largo de la historia. Megalitismo, arte 
rupestre y mobiliar en Europa. El arte étnico: Artes plásticas en el África negra, en la 
América precolombina y en la Polinesia.

– El arte como dispositivo de dominación y control. El arte de las antiguas 
civilizaciones mediterráneas. Arte y romanización. El papel de las Academias en el siglo 
XVIII. Arte y totalitarismos en el siglo XX. Arte y medios de comunicación en la sociedad 
contemporánea.

– El arte y su valor propagandístico. Arte y propaganda política desde la polis griega 
al Imperio Romano. El valor propagandístico del arte durante la Contrarreforma y el 
Barroco. Arte, publicidad y sociedad de consumo.

– El arte y su función didáctica y religiosa en las sociedades teocéntricas. 
Aportaciones de la iconografía paleocristiana y bizantina. Las artes plásticas en el 
románico y gótico. Arte y colonización en las posesiones españolas en América.

– Arte, mecenazgo y coleccionismo como elementos de diferenciación social. El arte 
renacentista y el mecenazgo. Arte y estatus en la sociedad contemporánea: 
coleccionismo y prestigio.

– El arte como medio de progreso, crítica y transformación sociocultural. Crítica 
política y social en la obra de Goya. El realismo en el siglo XIX. Arte y crítica social en el 
siglo XX. El arte urbano.

– El arte como idioma de sentimientos y emociones. El Romanticismo. La pintura 
impresionista. Vanguardias y nuevas formas de expresión.
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– El arte como expresión de los avances tecnológicos. Influencia de los nuevos 
materiales en la arquitectura contemporánea. Arte y diseño.

C.  imensión individual y social del arte.

– Arte e identidad individual: la necesidad de representarnos. La imagen del cuerpo 
humano. El género del retrato. La evolución en la imagen del artista.

– Arte e identidad colectiva. La división del arte en escuelas regionales. La pintura 
historicista y su papel en la formación del sentimiento nacional. Arte y totalitarismos en el 
siglo XX.

– La representación de la mujer en el arte desde una perspectiva crítica. Cambios 
estéticos e idea de belleza.

– La mujer como artista. La lucha por la visibilidad a lo largo de la historia del arte.

D. Realidad, espacio y territorio en el arte.

– Arte y realidad: imitación e interpretación. Desde el idealismo clásico a la 
renovación impresionista. La revolución de la fotografía y el cine.

– Arquitectura y espacio: la creación de espacios arquitectónicos. De la basílica 
romana a las iglesias de peregrinación. La arquitectura al servicio de la liturgia: la 
mezquita. Los espacios centralizados desde el tholos griego a los modelos neoclásicos. 
Arquitectura y espacio habitable en la arquitectura del siglo XX.

– Pintura y perspectiva. La conquista de la tercera dimensión. Perspectiva 
jerárquica, lineal y aérea. La perspectiva múltiple cubista.

– Arte e intervención en el territorio: el urbanismo como arte.
– Arte y naturaleza. Arquitectura y naturaleza en el arte islámico. La representación 

de la naturaleza en los géneros del paisaje y del bodegón. Los paisajes japoneses.
– Arte y medio ambiente. Arts and crafts. Arquitectura, urbanismo y diseño 

sostenible. La contribución del arte a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Las 
soluciones basadas en la naturaleza (NbS).

– El patrimonio artístico: Preservación, conservación y usos sostenibles. 
Museografía y museología.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Historia del Arte está orientada al análisis histórico del hecho artístico 
como manifestación de la creatividad e inteligencia humanas, con la finalidad de 
reconocer y comprender el entorno que nos rodea y contribuir a su mejora. A través de la 
materia se desarrollarán la sensibilidad artística y el criterio estético como elementos 
fundamentales de una formación integral del alumnado que contribuya a su 
enriquecimiento personal. La Historia del Arte ayuda a comprender la manera con la que 
se comunican ideas y emociones de una forma creativa a través de un lenguaje no 
verbal, y facilita un conocimiento más profundo sobre la realidad estética y artística del 
mundo contemporáneo, proporcionando al alumnado las claves para entender la cultura 
audiovisual y adoptar una actitud crítica, respetuosa y constructiva hacia la protección, 
mejora y posibles usos del patrimonio cultural.

La metodología que el profesorado utiliza en el aula es uno de los elementos 
vertebradores del proceso de enseñanza-aprendizaje, y es todo un desafío poner en 
conexión a través de aquella a los múltiples y diferentes factores que conforman dicho 
proceso: profesorado, alumnado, materiales, saberes básicos, competencias específicas, 
tecnologías, etc. Todo ello encaminado a conseguir un desarrollo óptimo de las 
competencias clave necesarias para que el alumnado pueda adaptarse a las exigencias 
de un entorno en constante cambio.

Los roles que tanto docentes como alumnado juegan en todo este proceso han de 
evolucionar y adaptarse necesariamente para poder asumir el carácter competencial del 
currículo y desarrollar lo indicado en los descriptores operativos de las competencias 
clave para Bachillerato. En primer lugar, el papel del docente no ha de ser el de experto 
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transmisor y evaluador de conocimientos, sino también el colaborador y guía del 
alumnado en su asunción de cotas cada vez mayores de responsabilidad sobre su 
propio aprendizaje. En segundo lugar, el alumnado, lejos de ser un mero receptor pasivo 
de información y conocimientos, ha de adquirir un rol activo desde el que desarrollar su 
capacidad de producir y compartir conocimientos.

Aprendizaje inclusivo

El aprendizaje inclusivo exige el diseño y planificación de metodologías y situaciones 
de aprendizaje que se adapten a todo el alumnado, y en las que, además de la 
accesibilidad de los recursos, se establezcan procesos adaptados a los diferentes ritmos 
y circunstancias personales de aprendizaje. Tales procesos han de poder ponerse en 
práctica a través de vías y escenarios diversos que permitan el seguimiento de itinerarios 
personalizados en el desarrollo de las distintas iniciativas y proyectos que se pongan en 
acción. En este sentido, el profesorado procurará el acceso a un amplio conjunto de 
recursos y materiales, atendiendo tanto a las diferentes motivaciones e inquietudes, 
como a los distintos niveles de autonomía, iniciativa y emprendimiento del alumnado, 
facilitando en lo posible, una implementación de ritmos y procesos de aprendizaje 
acordes con los mismos y promoviendo un ejercicio flexible y variado de destrezas y 
actitudes. El aprendizaje cooperativo y el apoyo mutuo entre el propio alumnado debe 
facilitar, a su vez, el ejercicio de habilidades de socialización, de relación interpersonal y 
de desarrollo emocional, que resultan esenciales para la formación integral del 
alumnado.

Situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje constituyen un marco idóneo para la acción educativa 
en torno a las competencias específicas de Historia del Arte. Dichas situaciones deben 
constituir propuestas abiertas, innovadoras, flexibles y dinámicas, que permitan al 
alumnado jugar un papel más relevante en su propio aprendizaje. Se trata de 
implementar en la práctica educativa propuestas pedagógicas que partan de los centros 
de interés del alumnado y que les permitan construir un aprendizaje más autónomo y 
creativo. El objetivo último de la aplicación de estas propuestas es que los alumnos y las 
alumnas se inicien en el aprendizaje de procesos, técnicas y métodos propios del 
pensamiento artístico, estético e histórico, y sean capaces de aplicarlos de una manera 
funcional y contextualizada sobre la realidad, y procurando conectarlos entre sí. Es 
también necesario que se promueva el aprendizaje significativo y la construcción de 
conocimientos a través de procesos inductivos, de indagación y de investigación que 
permitan al alumnado, tanto individualmente como en grupo, plantearse retos y 
problemas relacionados con la Historia del Arte y proponer hipótesis y soluciones a los 
mismos de forma creativa y cooperativa, contribuyendo con ello a fomentar aspectos 
relacionados con la sostenibilidad, la convivencia democrática y el compromiso con los 
retos del siglo XXI.

Enfoque interdisciplinar

Uno de los objetivos del aprendizaje competencial es conseguir que los aprendizajes 
sean funcionales y transferibles en relación con distintos contextos y situaciones. En el 
caso de Historia del Arte, resulta esencial aplicar estrategias metodológicas que adopten 
una mirada interdisciplinar e integradora de los múltiples campos de conocimiento (la 
educación plástica y audiovisual, la música, la historia, la lengua y literatura, la filosofía, 
la cultura clásica, la psicología, la sociología, la antropología, la arqueología, las 
matemáticas o la religión, entre otros) que contribuyen al desarrollo y comprensión de la 
misma. Para ello resulta esencial aplicar estrategias metodológicas que adopten una 
mirada interdisciplinar e integrada de diferentes currículos. De ahí la necesidad de que 
cualquier propuesta metodológica atienda a la conexión y desarrollo conjunto de 
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competencias específicas y saberes básicos de diferentes materias, a través de 
iniciativas y experiencias compartidas que supongan, en la medida de lo posible, dadas 
las características del Bachillerato, la elaboración de productos que integren y maximicen 
el conocimiento interdisciplinar.

Metodologías activas y específicas

El uso de metodologías activas ofrece el contexto de aprendizaje más adecuado para 
ejercitar y poner en acción las competencias necesarias con las que afrontar los retos del 
siglo XXI. En el caso de la Historia del Arte, los proyectos que aborden retos, propongan 
posibles soluciones a problemas patrimoniales locales o globales, profundicen en el 
estudio de casos y fomenten la participación activa en la comunidad, serán las que 
ofrezcan un escenario más apropiado para la adquisición de las competencias 
específicas de la materia, el desarrollo de las competencias clave para el aprendizaje a 
lo largo de la vida, y el ejercicio de la autonomía y el pensamiento crítico en el alumnado. 
En este sentido amplio y enriquecedor, técnicas y metodologías comunes en la 
enseñanza y aprendizaje de la historia del arte, como son el trabajo sobre una amplia 
diversidad de fuentes de información, los procesos asociados a la búsqueda, selección, 
tratamiento, organización y transferencia de la información, la visualización de obras e 
imágenes y el análisis y comentario sistemático sobre las mismas, el estudio de textos y 
manifiestos, el debate argumentado, las presentaciones, la realización de ejes 
cronológicos, el estudio comparativo de estilos, obras y artistas, el desarrollo de trabajos 
murales, maquetas o representaciones en 3D, el uso de tecnologías digitales, la 
resolución de retos, la preparación y realización de itinerarios o visitas virtuales o físicas, 
entre otros, facilitarán el desarrollo de metodologías y propuestas activas y específicas.

Pensamiento histórico-artístico

En el análisis histórico y artístico de las obras de arte y otras expresiones estéticas 
es importante el desarrollo de metodologías que supongan el uso y dominio de ciertas 
destrezas y aptitudes, tales como la consideración multicausal de los fenómenos, la 
capacidad para distinguir hechos de interpretaciones, la comprensión analítica de los 
conceptos fundamentales del arte, la estética, la crítica y la historia (belleza, creación, 
juicio, arte, causa, función, etc.), el uso preciso de nociones y escalas temporales 
(acontecimientos de corta o larga duración, factores coyunturales o estructurales, etc.), el 
análisis complejo de los procesos históricos de cambio y transformación (evolución, 
revolución, inercia, resistencia, reacción), el estudio de los aspectos iconográficos, la 
inserción rigurosa de nociones y destrezas provenientes de otros campos de saber, 
incluyendo aquellos, más técnicos, que provienen de las propias artes, y el desarrollo, en 
general, de la sensibilidad y la capacidad crítica y reflexiva para analizar y valorar tanto 
el patrimonio cultural y artístico como el conjunto de actividades que, desde el presente, 
lo enriquecen y complementan.

Entornos digitales

El dominio de los entornos digitales de información, expresión y trabajo no solo son 
un medio y una finalidad del aprendizaje de la materia, sino también, y eventualmente, 
un objeto de estudio y reflexión para la misma. Dada la naturaleza del objeto de estudio y 
de las situaciones de aprendizaje que cabe plantear en ella, el uso riguroso y seguro de 
dichos entornos resulta fundamental. En este sentido, la metodología ha de incorporar el 
ejercicio de procedimientos y destrezas relacionadas con la búsqueda y tratamiento de la 
información y de los datos, el uso crítico de medios de comunicación formales e 
informales, la elaboración de productos textuales o audiovisuales, el trabajo cooperativo 
a través de documentos compartidos y sistemas de comunicación, y la creación de 
porfolios, entre otras actividades que exigen un desempeño adecuado en entornos 
digitales.
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Conciencia patrimonial

Concienciar a las nuevas generaciones sobre el valor del patrimonio como seña de 
identidad y factor de cohesión comunitaria y desarrollo ecosocial, es parte fundamental 
de las tareas a realizar para su protección y difusión. Como parte de esta labor de 
concienciación se debe fomentar una metodología activa y formativa enfocada a la 
preservación, conservación, divulgación y promoción de los bienes culturales, y en la 
que insista en su relación con la historia, la arquitectura o la arqueología, entre otros 
saberes. Dicha tarea implica la planificación y desarrollo de actividades tales como 
visitas virtuales o físicas a lugares de relevancia patrimonial, el estudio monográfico de 
obras de arte o el análisis de la conexión o transferencia entre diferentes estilos, 
etapas, artistas y obras.

Evaluación

La evaluación es parte constitutiva de los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 
La evaluación del alumnado proporciona información que permite medir sus progresos 
en la adquisición de las competencias específicas, conocer sus fortalezas y debilidades, 
y promover la autorregulación del aprendizaje. Además, la información recabada durante 
el proceso evaluativo posibilita el análisis de los propios métodos, estrategias y prácticas 
de enseñanza a fin de ajustarlos y perfeccionarlos.

La evaluación de los aprendizajes de la materia de Historia del Arte tiene como 
elemento curricular central los criterios de evaluación. Así, el diseño de las situaciones 
de aprendizaje debe incluir actividades e instrumentos de evaluación que permitan 
recoger, registrar y analizar evidencias de los aprendizajes descritos en tales criterios, 
así como en las competencias específicas a las que estos se refieren.

Asimismo, deben planificarse y proporcionarse oportunidades para la reflexión y la 
autoevaluación, entendida esta como la valoración que realiza el alumnado sobre los 
resultados de su propio proceso de aprendizaje, considerando el error como parte 
sustancial de dicho proceso, y promoviendo el esfuerzo y el poder de superación. Dicha 
autoevaluación debe contar con la orientación del profesorado y el uso de los recursos 
adecuados. Es igualmente importante la coevaluación, entendida como el análisis y 
valoración del aprendizaje del alumnado por parte de sus iguales, con objeto de 
promover la responsabilidad personal y el aprender a aprender.

Por otra parte, la autoevaluación y la heteroevaluación de la práctica docente ofrecen 
oportunidades para la reflexión en torno al quehacer del profesorado, abarcando 
procesos que van desde la propia planificación hasta la puesta en práctica de las 
situaciones de aprendizaje en el aula y la valoración de los resultados.

La progresión de los aprendizajes del alumnado ha de medirse con herramientas que 
permitan identificar los logros obtenidos. Estas herramientas, de las que se vale el 
profesorado para recoger, registrar y analizar evidencias de aprendizaje, y entre las que 
se cuenta la ponderación de ejercicios, presentaciones e informes orales y escritos, el 
trabajo con diarios de aprendizaje, la realización de productos fruto de la investigación 
individual o cooperativa, la resolución de problemas relacionados con la materia, y otras 
tantas actividades y tareas, deben ser diversas, accesibles y adecuadas a las 
circunstancias en las que se produzca la evaluación. En este sentido, conviene subrayar 
el valor de la evaluación como un mecanismo orientado a la inclusión y a la mejora 
personal del alumnado.

Por último, la integración de las tecnologías digitales en la evaluación permite 
seleccionar y utilizar múltiples recursos, adaptándolos con más eficacia al contexto, 
desarrollar los aprendizajes dentro y fuera del aula, y naturalizar el uso de los medios 
digitales.
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Historia de España

La materia de Historia de España introduce al alumnado en la perspectiva del 
pensamiento histórico, indispensable para la observación, interpretación y comprensión 
de la realidad en la que vive. Atender a los principales retos y problemas a los que se 
enfrenta en el siglo XXI resulta esencial para el ejercicio de su madurez intelectual y 
personal, al situarlo ante los desafíos sociales del presente con objeto de orientar su 
actuación con compromiso y responsabilidad. El análisis del pasado, de las experiencias 
individuales y colectivas de las mujeres y los hombres que nos han precedido, constituye 
una referencia imprescindible para entender el mundo actual. Además, conforma un rico 
legado que se debe apreciar, conservar y transmitir, como memoria colectiva de las 
distintas generaciones que nos han antecedido y como fuente de aprendizaje para las 
que nos van a suceder. De esta manera, al estudiar los acontecimientos vividos por 
otros, las dificultades a las que tuvieron que hacer frente y las decisiones que adoptaron, 
el alumnado toma conciencia de los factores que condicionan la actuación humana y el 
papel que cobran en la historia determinados elementos como las identidades, las 
creencias, las ideas y las propias emociones. Igualmente, aprende a valorar los aciertos, 
logros y avances históricos hasta llegar al actual estado social y de derecho en el que se 
fundamenta nuestra convivencia democrática, considerando también las dificultades, 
conductas, acciones y retrocesos que han marcado en el tiempo determinadas 
situaciones traumáticas y dolorosas, y que la sociedad en su conjunto debe conocer para 
poder superarlas.

La aproximación a la metodología histórica, al uso riguroso y crítico de las fuentes, a 
los marcos conceptuales propios y de otras disciplinas afines, a las narrativas que 
construyen y a la propia historiografía, introducen al alumnado en un conocimiento del 
pasado basado en el rigor científico. A su vez, se ha de facilitar el ejercicio de procesos 
inductivos y de indagación relacionados con estrategias asociadas a la utilización de 
fuentes y pruebas, a la búsqueda y tratamiento de la información, al acceso a 
documentos de distinta naturaleza en plataformas digitales, y a su contraste, 
contextualización e interpretación, lo que permitirá entender la historia como un ámbito 
de conocimiento en constante revisión y cambio a partir de nuevas evidencias. Se trata 
de transmitir una concepción dinámica condicionada por los temas que despiertan 
interés en la comunidad académica y también, de una manera muy directa, por los que la 
sociedad considera relevantes. De ahí que la materia de Historia de España adquiera un 
papel fundamental para el ejercicio, fundamentado y razonado, del espíritu crítico, para 
prevenir la desinformación y para adoptar un compromiso pleno con el conjunto de 
valores cívicos que enmarca la Constitución. Todo ello desde una concepción 
participativa de la ciudadanía en la que el alumnado se sienta como sujeto activo y parte 
implicada del entorno en el que vive, colaborando en su mejora y contribuyendo, desde 
sus posibilidades, a una sociedad más justa, equitativa y cohesionada.

Las competencias específicas se han estructurado en torno a los vectores que 
vienen constituyendo los principales centros de interés en el presente, que definen las 
estrategias para aprender del pasado y que resultan relevantes para orientar nuestro 
porvenir. Se pretende con ello destacar el valor funcional y significativo del aprendizaje 
de la Historia de España y de los saberes que esta materia ofrece, dotándolos de un 
sentido práctico y relacionándolos con el entorno real del alumnado.

La libertad, el primero de esos ejes vertebradores, ofrece una perspectiva no lineal 
que atraviesa toda la época contemporánea hasta nuestros días, recogiendo la 
trayectoria de nuestra memoria democrática hasta la Constitución de 1978 y los retos 
actuales y futuros a los que puede enfrentarse nuestra democracia. Las identidades 
nacionales y regionales se proyectan más atrás en el tiempo y, como las creencias y las 
ideologías, que tanta trascendencia tienen y han tenido a lo largo de la historia, conectan 
procesos diversos y resultan esenciales para, a partir de su análisis histórico, destacar, 
antes que lo que nos separa y diferencia, los elementos que nos unen, con objeto de 
favorecer el diálogo y la convivencia. El progreso y el crecimiento económico, desde la 
perspectiva de la sostenibilidad, la cohesión territorial y la justicia social, así como la 
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visión de la diversidad social o de la igualdad de género a lo largo del tiempo, se han 
convertido también en campos fundamentales para el estudio de la historia y el análisis 
del presente. El marco comparativo con la historia de otros países del mundo occidental, 
las relaciones internacionales y la conexión del territorio español con los grandes 
procesos históricos, constituyen igualmente un vector imprescindible para la 
interpretación de la evolución y desarrollo de nuestro país, así como para el análisis de 
sus analogías y singularidades, subrayando aquellas etapas históricas en las que sus 
instituciones, colectivos o ciertos individuos destacados han tenido un especial 
protagonismo. Finalmente, otra de las competencias específicas, de carácter transversal, 
subraya la expresión práctica y metodológica del pensamiento histórico y del aprendizaje 
activo que debe llevar a cabo el alumnado.

Los criterios de evaluación conjugan las competencias específicas con los saberes 
básicos y van orientados al logro de los objetivos del Bachillerato y de las competencias 
clave. Suponen por tanto una adaptación de las metodologías y acciones educativas 
para este tipo de aprendizaje por parte del alumnado, utilizando estrategias en las que 
este pueda ejercitar tanto los procesos instrumentales como las actitudes propuestas, 
utilizando las bases metodológicas del pensamiento histórico en la construcción del 
conocimiento. Todo ello implica disponer de nuevos y variados instrumentos para valorar 
un conjunto amplio y diverso de acciones, teniendo en cuenta la diversidad e 
individualidad del alumnado.

Los saberes básicos se agrupan en tres bloques: «Sociedades en el tiempo», «Retos 
del mundo actual» y «Compromiso cívico». Sigue casi la misma denominación que en la 
materia de Historia del Mundo Contemporáneo de 1.º de Bachillerato, dando así 
continuidad y coherencia a los principios que guían y orientan a estas materias. En su 
organización se ha optado por la presentación cronológica, con la que el profesorado y el 
alumnado se encuentran más familiarizados, pero en su propia definición y articulación 
puede observarse una intención temática, incidiendo en aquellos elementos y problemas 
que resultan más relevantes de cada época histórica. Se relacionan los saberes básicos 
de la España contemporánea y actual, que cuentan con mayor presencia, con los de 
etapas históricas anteriores. Se pretende incidir con ello en el carácter funcional de los 
aprendizajes y en la conexión del pasado más lejano con las épocas más recientes. En 
cualquier caso, los hechos y acontecimientos deben plantearse contextualizados en su 
momento histórico, caracterizando debidamente cada etapa de la historia y situándola 
adecuadamente en la línea del tiempo, evitando así una visión presentista.

El enfoque competencial del Bachillerato y de la Historia de España abre nuevas 
oportunidades y posibilidades para crear escenarios de aprendizaje más activos, en los 
que dotar de mayor protagonismo al alumnado, que permitan el trabajo en equipo, los 
procesos de indagación e investigación, la creatividad y la transferencia del conocimiento 
adquirido. Tal enfoque y dichos escenarios son, también, el marco adecuado para 
plantear propuestas interdisciplinares con las que trabajar de manera coordinada con 
otras áreas de conocimiento, de manera que se facilite la interconexión de los saberes y 
se permita su afianzamiento. Todo ello teniendo en cuenta que el centro de atención 
debe estar en el ejercicio de una ciudadanía informada y consciente, que valore la 
trayectoria de un país con una democracia consolidada y, a la vez, sea crítica con 
respecto a la desigualdad y las expectativas incumplidas. La finalidad es el desarrollo en 
el alumnado de una actitud respetuosa, que dé valor a la convivencia y al diálogo, se 
comprometa con la mejora de la comunidad y del entorno, y esté dispuesta a afrontar los 
retos que le depara el siglo XXI.

Competencias específicas

1. Valorar los movimientos y acciones que han promovido las libertades en la 
historia de España, utilizando términos y conceptos históricos, a través del análisis 
comparado de los distintos regímenes políticos, para reconocer el legado democrático de 
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la Constitución de 1978 como fundamento de nuestra convivencia y garantía de nuestros 
derechos.

La Constitución de 1978 inició la etapa de convivencia pacífica y democrática más 
larga y duradera de la historia de España. El alumnado debe concebir el estado social y 
de derecho actual no solo como resultado del entendimiento y de la acción de 
determinados hombres y mujeres comprometidos con la libertad, sino también como el 
fruto del ejercicio diario de una ciudadanía activa identificada con sus principios e 
inspirada en sus valores. De este modo, se ha de interpretar la memoria democrática, no 
solo como efecto directo de la experiencia histórica de la Transición, sino como resultado 
del complejo camino que el constitucionalismo ha recorrido desde 1812. Todo esto 
implica considerar la historia como un proceso no lineal, de avances y retrocesos, 
valorando lo que las distintas culturas políticas han aportado al afianzamiento del 
parlamentarismo y al establecimiento de la democracia. Para ello resulta necesario 
desarrollar estrategias comparativas sobre los distintos regímenes políticos que se han 
ido sucediendo desde el fin del absolutismo y el reinado de Isabel II hasta la 
Restauración y la Constitución de 1931, así como la correcta utilización de aquellos 
términos y conceptos históricos, políticos y jurídicos que permitan definir su naturaleza y 
contextualizar sus dinámicas y logros. Por otro lado, se persigue el reconocimiento y la 
interpretación de los diferentes significados asignados al concepto de libertad, así como 
el análisis de los distintos y a veces contrapuestos intereses presentes en ellos, de 
manera que el alumnado entienda que la libertad, como principio inherente del ser 
humano, implica una actitud crítica y exigente ante el cumplimiento de sus principios y 
aspiraciones dentro del propio marco constitucional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC1, CC2.

2. Reconocer y valorar la diversidad identitaria de nuestro país, por medio del 
contraste de la información y la revisión crítica de fuentes, y tomando conciencia del 
papel que juega en la actualidad, para respetar los sentimientos de pertenencia, la 
existencia de identidades múltiples, y las normas y los símbolos que establece nuestro 
marco común de convivencia.

La definición constitucional de la nación española y el reconocimiento de otras 
identidades exigen el estudio de los procesos de nacionalización que se dan a raíz de la 
incorporación del concepto de soberanía nacional, y del uso de la historia para 
justificarlos. Una ciudadanía informada y crítica debe ser capaz de interpretar discursos e 
ideas diferentes, incluyendo aquellos que son contrarios a los suyos propios, y defender 
la solidaridad y la cohesión como base de la convivencia, así como el respeto a los 
símbolos y normas comunes. La coexistencia de identidades, especialmente las que 
tienen que ver con el sentimiento nacional, es uno de los hechos que más interés 
despierta en la actualidad y que más tensión ha provocado en la sociedad española de 
las últimas décadas. Como fenómeno político y cultural, exige en el alumnado una 
aproximación rigurosa en cuanto a su contextualización histórica, a través del análisis 
crítico de fuentes y de la interpretación rigurosa de las mismas. Es también necesario 
que pueda describir el origen y la evolución del Estado nacional, así como de los 
distintos nacionalismos y regionalismos, articulados en movimientos políticos y culturales 
a partir del siglo XIX. Igualmente, ha de poder identificar el origen de la idea de España y 
de otras identidades territoriales a través de los textos, desde sus primeras 
formulaciones y a través de su evolución en el tiempo. Por otro lado, respetar los 
distintos sentimientos de pertenencia implica tratarlos en sus diferentes escalas y 
dimensiones, y trabajar sobre la compatibilidad de identidades múltiples, valorando la 
riqueza de sus diferentes expresiones y manifestaciones. Finalmente, tomar conciencia 
histórica de la articulación y organización territorial del estado implica reconocer las 
acciones orientadas a la centralización administrativa y política desde el nacimiento del 
Estado Moderno, los conflictos que ha generado y los modelos alternativos a dicha 
centralización.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2.

3. Analizar y valorar la idea de progreso desde la perspectiva del bienestar social y 
de la sostenibilidad, a través de la interpretación de los factores modernizadores de la 
economía española, el uso de métodos cuantitativos y el análisis crítico de las 
desigualdades sociales y territoriales, para considerar el emprendimiento, la innovación y 
el aprendizaje permanente como elementos fundamentales en un entorno económico y 
profesional en constante cambio.

El alumnado debe concebir que la sostenibilidad y el conjunto de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible constituyen un principio inexcusable tanto a nivel local como 
global, y tanto para afrontar la emergencia climática como para alcanzar los niveles 
mínimos de justicia social. Una perspectiva que implique una mirada crítica a la idea del 
progreso, a sus planteamientos filosóficos y económicos y a sus derivaciones políticas, 
debe considerar las consecuencias que ha generado un crecimiento económico que, 
históricamente, no ha tenido en cuenta entre sus prioridades ni la distribución de la 
riqueza ni los efectos ambientales. El estudio de la modernización económica exige, 
pues, poner en contacto las estructuras a largo plazo, que en España se han mantenido 
desde la época medieval, como es el caso de la propiedad de la tierra, con otras a medio 
y corto plazo, vinculándolas con coyunturas concretas como los elevados costes por la 
implicación en los conflictos bélicos de la época moderna, el comercio colonial o las 
políticas comerciales. También se debe prestar especial atención al estudio comparativo 
de la evolución del capitalismo y la industrialización en España con la de otros países 
europeos que nos sirven de referencia, a través del análisis de los respectivos ritmos de 
crecimiento. Manejar ese cuadro de magnitudes supone, además, el ejercicio de 
habilidades econométricas, el uso de bases estadísticas, la lectura de gráficos, el manejo 
de datos y recursos digitales y el empleo de aplicaciones informáticas. Dicha tarea exige 
igualmente el desarrollo de la aptitud interpretativa y de relación, con objeto de poder 
asociar los factores económicos con la desigualdad social y territorial, y de percibir la 
velocidad de los cambios del mundo actual, fenómenos estos que demandan una 
ciudadanía resiliente, innovadora, emprendedora y comprometida con la mejora de la 
humanidad y del planeta.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM4, CD2, CPSAA1.2, CPSAA2, CC1, CC4.

4. Tomar conciencia de la diversidad social a través del análisis multidisciplinar de 
los cambios y continuidades de la sociedad española a lo largo del tiempo, la evolución 
de la población, los niveles y modos de vida, las condiciones laborales y los movimientos 
y conflictos sociales, para valorar el alcance de las medidas adoptadas y los progresos y 
limitaciones para avanzar en la igualdad, el bienestar, la justicia y la cohesión social.

El incremento de los niveles de equidad e igualdad constituye el criterio ético desde 
el que valorar el desarrollo humano de un país y medir el alcance de sus logros sociales. 
El alumnado debe percibir la gran heterogeneidad y complejidad de la sociedad española 
a lo largo de su historia, algo que resulta necesario analizar para entender su evolución 
demográfica, los desequilibrios territoriales y el desigual acceso a los recursos, a los 
derechos y a la participación en el poder. Para ello precisa combinar el estudio histórico 
con las aportaciones de disciplinas como son, entre otras, la antropología, la psicología 
social, las ciencias políticas o la sociología, con objeto de interpretar las distintas 
respuestas, individuales y colectivas, que se dan ante situaciones de adversidad, 
incumplimiento de expectativas o ante la percepción de la injusticia. Una interpretación 
esta que debe centrarse en el sujeto y en las experiencias colectivas, en los modos de 
vida, las mentalidades, la estructura cultural y las emociones, por medio del análisis de 
fuentes documentales literarias o audiovisuales, a través de la lectura de publicaciones y 
de la prensa de época, así como de la consulta de bibliotecas y hemerotecas digitales, 
con el fin de percibir la multiplicidad de acciones de protesta que se han producido tanto 
en el mundo agrario como en el urbano, desde las sociedades del Antiguo Régimen al 
proletariado industrial y otros movimientos sociales más recientes. Resultará igualmente 
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necesario atender a las medidas que desde el estado y otras instituciones se han 
adoptado para gestionar los conflictos, paliar las desigualdades, neutralizar la tensión 
social o reprimir las alteraciones del orden, generando en el alumnado una perspectiva 
que le lleve a valorar la progresiva ampliación de los derechos laborales y sociales, la 
inclusión de las minorías y la cohesión de una sociedad múltiple y diversa., combatiendo 
todo tipo de discriminación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL4, STEM4, CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC2.

5. Analizar críticamente el papel de las creencias y de las ideologías en la 
articulación social, en el uso del poder y en la configuración de identidades y proyectos 
políticos contrapuestos, a través del estudio de fuentes primarias y textos historiográficos 
y la fundamentación de juicios propios, para debatir sobre problemas actuales, transferir 
conocimiento, valorar la diversidad cultural y mostrar actitudes respetuosas ante ideas 
legítimas diferentes a las propias.

Las creencias y las ideologías han constituido uno de los principales ejes 
vertebradores de la sociedad, a partir de los cuales se han generado los más 
importantes espacios de sociabilidad, de creación de vínculos y de identidades 
colectivas. El alumnado debe identificar los cambios en las creencias y prácticas 
religiosas, las formas de pensamiento y las concepciones políticas que han ido 
emergiendo y transformándose desde la etapa del Absolutismo y el Estado Liberal hasta 
la actual sociedad democrática. A través de la lectura de manifiestos, artículos de prensa 
o debates parlamentarios debe poder inferir los proyectos políticos que motivaron los 
enfrentamientos entre facciones, partidos y movimientos políticos de la época 
contemporánea, desde el carlismo y las distintas fuerzas monárquicas al republicanismo 
y las ideologías revolucionarias. Especial interés cobra, por su significación histórica y el 
intenso debate social que suscita, el proceso reformista y democratizador que emprendió 
la II República, así como las reacciones antidemocráticas que se generaron ante su 
avance y el golpe de Estado que supuso su fin. Resulta necesario que el alumnado 
forme juicios propios argumentados en fuentes fiables y en trabajos históricos 
contrastados, que eviten la desinformación y favorezcan el diálogo. La Guerra Civil y el 
Franquismo dan cuenta del grado de violencia que pueden adquirir los conflictos y de las 
consecuencias del uso dictatorial del poder, hechos estos, traumáticos y dolorosos, que 
deben conocerse con rigor para que nunca más vuelvan a producirse. Analizar este 
complejo entramado de corrientes ideológicas y luchas políticas requiere, en fin, la 
aproximación a la historiografía y al modo con el que los historiadores tratan de 
explicarlo mediante la aplicación de métodos, conceptos y marcos teóricos, con rigor y 
honestidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM4, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1.

6. Interpretar el valor geoestratégico de España y su conexión con la historia 
mundial, señalando las analogías y singularidades de su evolución histórica en un 
contexto global cambiante, por medio de la búsqueda y el tratamiento de información, 
para avalar los compromisos de nuestro país en materia de cooperación y seguridad, 
promover actitudes solidarias y asumir los valores del europeísmo.

Una aproximación comprensiva a la historia de España debe partir de una visión 
espacial y cartográfica, deduciendo cómo su ubicación le ha permitido formar parte de 
los principales itinerarios históricos de la humanidad y de los procesos clave que han 
ocurrido en torno a sus dimensiones geográficas: el Mediterráneo, el Atlántico y la 
Europa continental. Valorar e interpretar el legado histórico y cultural permite al alumnado 
conectar el presente con el pasado, identificando el papel que han jugado las relaciones 
internacionales en un mundo cada vez más interconectado. Esto precisa del manejo de 
un marco comparativo que evite caer en una imagen singular de la evolución histórica 
española basada en mitos y estereotipos, como la leyenda negra o la idea de 
decadencia tras el fin del imperio y las sucesivas crisis coloniales, que lo alejan de su 
contexto interpretativo. El estudio de este conjunto amplio de temas históricos requiere 
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de procesos inductivos basados en el ejercicio de la autonomía y la madurez personal, y 
en el desarrollo de procesos avanzados de búsqueda, selección y tratamiento crítico de 
la información, que permitan al alumnado elaborar su propio conocimiento en distintos 
formatos, tales como informes, esquemas, porfolios y síntesis. Una mirada histórica 
desde el presente debe incluir también un análisis del papel que representa la España de 
hoy en el mundo, asumiendo los compromisos que supone su pertenencia a la Unión 
Europea y a otros organismos internacionales, y promoviendo en el alumnado una 
conciencia de seguridad y cooperación nacional e internacional, reconociendo los 
instrumentos de los que dispone el Estado para preservar los derechos, libertades y 
bienestar de la ciudadanía, y valorando el papel de instituciones y entidades dedicadas a 
la cooperación y la ayuda humanitaria.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, 
CPSAA1.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2.

7. Incorporar la perspectiva de género en el análisis de la España actual y de su 
historia, a través de la contextualización histórica de fuentes literarias y artísticas y la 
investigación sobre el movimiento feminista, para reconocer su presencia en la historia y 
promover actitudes en defensa de la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

La perspectiva de género responde a una exigencia ética en las sociedades 
contemporáneas y tiene por objeto comprender cuál es la situación real de la igualdad 
entre mujeres y hombres en la España actual, valorar los avances conseguidos y 
plantear los retos del futuro. Incorporar esta visión a los estudios históricos permite al 
alumnado situar en un lugar central nuevos conceptos en el estudio de las relaciones 
sociales, analizando los mecanismos de dominación, control, subordinación y sumisión 
que se han mantenido a lo largo de la historia. Identificar la ausencia de la mujer, tanto a 
título individual como colectivo, en la narrativa histórica, exige explorar nuevas fuentes, 
especialmente literarias y artísticas, y también orales. En ellas, y a través del análisis de 
estereotipos, símbolos e iconografías relacionados con la mujer y el mundo femenino, en 
las que se representen espacios, actividades, roles, conductas, imágenes y modos de 
vida, se pueden contextualizar temporal y espacialmente las relaciones de género y 
visibilizar su presencia en la historia. Todo ello supone también el rescate de aquellas 
mujeres que fueron capaces de superar el silencio y el olvido, dotándolas de un 
protagonismo que la historia escrita les ha negado relegándolas a personajes 
secundarios e irrelevantes. Finalmente, el estudio de las luchas por la emancipación y de 
los movimientos feministas permite analizar sus estrategias de acción, su conexión con 
determinadas culturas políticas y movimientos sociales, identificar sus antagonistas y 
asociar sus logros a la modernización del país, mostrando una compleja trayectoria que 
debe promover actitudes informadas frente a la situación secular de desigualdad entre 
hombres y mujeres.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2.

8. Valorar el patrimonio histórico y cultural como legado y expresión de la memoria 
colectiva, identificando los significados y usos públicos que reciben determinados 
acontecimientos y procesos del pasado, por medio del análisis de la historiografía y del 
pensamiento histórico, para el desarrollo de la iniciativa, del trabajo en equipo, de la 
creatividad y de la implicación en cuestiones de interés social y cultural.

El alumnado debe conocer que la historia se concibe como un proceso abierto y en 
constante revisión que se interpreta en función de las preocupaciones e intereses de la 
sociedad en cada momento. Así, investigando los fines, intereses y usos que, por parte 
de diferentes entidades e instituciones han condicionado el conocimiento histórico a lo 
largo del tiempo, se enriquece el conocimiento del pasado. El alumnado debe 
comprender que los cambios metodológicos e historiográficos responden, en gran 
medida, a las transformaciones que se producen en el presente y al modo en el que la 
investigación puede aportar ideas y soluciones relativas a los retos a los que nos 
enfrentamos. Esta visión funcional y crítica debe incorporarse al aprendizaje de la 
Historia de España, integrando el pensamiento histórico y sus métodos a través de la 
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realización de proyectos orientados a una finalidad social o cultural determinada, 
preferentemente conectada con el entorno real, generándose así planteamientos que 
acerquen al alumnado a una perspectiva de la «historia desde abajo», así como a 
«talleres de historia» que le lleven a poner en práctica los procesos de indagación y de 
investigación. De este modo se consigue identificar el legado histórico como un bien 
común en cuya construcción y puesta en valor debe participar la comunidad, 
conservando la memoria colectiva a través del contacto y la solidaridad entre las 
generaciones. Se trata también aquí de señalar aquellos problemas ecosociales que más 
preocupan en la actualidad y tomar conciencia histórica de los mismos, elaborando 
productos creativos y eficaces, transfiriendo ese conocimiento y despertando el interés 
social. El patrimonio histórico y cultural adquiere, en fin, una nueva dimensión al 
contextualizar y al contrastar sus diferentes significados, asumiendo como una 
responsabilidad individual y colectiva su conservación y su utilización para el 
fortalecimiento de la cohesión social.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC1, CC3, CE3, CCEC3.2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer el legado democrático y las acciones en favor de la libertad, 
identificando y comparando los distintos regímenes políticos y sus respectivos textos 
constitucionales, desde la quiebra de la Monarquía Absoluta y los inicios de la España 
liberal a la actualidad, utilizando adecuadamente términos y conceptos históricos 
valorando el grado y alcance de los derechos y libertades que reconocen y la aplicación 
efectiva de los mismos.

1.2 Identificar y valorar el papel de la Transición en el establecimiento de la 
democracia actual y de la Constitución de 1978 como fundamento y garantía de los 
derechos y libertades de los españoles, a través de la elaboración de juicios propios 
acerca de los principales debates que afectan al sistema constitucional, mediante el 
dominio de procesos de búsqueda y tratamiento de la información.

Competencia específica 2.

2.1 Contrastar la información y desarrollar procesos de crítica de fuentes 
analizando el origen y la evolución de las identidades nacionales y regionales que se han 
formado a lo largo de la historia de España, reconociendo la pluralidad identitaria de 
nuestro país y respetando los distintos sentimientos de pertenencia.

2.2 Identificar los distintos procesos políticos, culturales y administrativos que han 
tenido lugar en la formación del estado y en la construcción de la nación española, 
analizando críticamente los logros y resultados de las acciones llevadas a cabo y las 
reacciones generadas, conociendo y respetando tanto las identidades múltiples como los 
símbolos y normas comunes que conforman el marco actual de convivencia.

2.3 Analizar los principales elementos geográficos, históricos y culturales que han 
caracterizado la singularidad de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y de otros 
enclaves de España en el exterior, reconociendo los elementos que configuran su 
identidad y valorando el patrimonio material e inmaterial que la conforman.

Competencia específica 3.

3.1 Analizar la evolución económica de España, sus ritmos y ciclos de crecimiento, 
valiéndose del manejo de datos, representaciones gráficas y recursos digitales, 
interpretando su particular proceso de modernización en el contexto de los países del 
entorno y los debates historiográficos sobre su desarrollo industrial, considerando el 
emprendimiento, la innovación y el aprendizaje permanente como formas de afrontar los 
retos de un entorno económico y profesional en constante cambio.
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3.2 Entender los distintos significados de la idea del progreso en sus contextos 
históricos, desarrollando el estudio multicausal de los modelos de desarrollo económico 
aplicados a la España contemporánea y analizando críticamente la idea de 
modernización, valorando sus efectos en relación a la desigualdad social, los 
desequilibrios territoriales, la degradación ambiental y las relaciones de dependencia, así 
como reflejando actitudes en favor de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los 
comportamientos ecosociales.

3.3 Interpretar el papel que ha representado el colonialismo en el desarrollo 
económico español y sus repercusiones en el ámbito social y político, analizando 
críticamente las relaciones de dominio, explotación y dependencia generadas, así como 
las consecuencias derivadas de la independencia de estos territorios y de los procesos 
de descolonización, adoptando una posición informada y contextualizada ante las 
responsabilidades históricas con respecto a determinados acontecimientos del pasado.

Competencia específica 4.

4.1 Describir las grandes transformaciones sociales y los diferentes modos de 
organización y participación política que se han producido en España desde el paso del 
Antiguo Régimen a la nueva sociedad burguesa, analizando el surgimiento y evolución 
del concepto de ciudadanía y de las nuevas formas de sociabilidad, utilizando 
adecuadamente términos históricos y conceptos historiográficos, e identificando las 
desigualdades y la concentración del poder en determinados grupos sociales.

4.2 Analizar de manera multidisciplinar la diversidad y la desigualdad social 
existente en la historia contemporánea de España, la evolución de la población y los 
cambios en las condiciones y modos de vida, interpretando las causas y motivos de la 
conflictividad social y su articulación en distintos movimientos sociales, considerando la 
acción motivada de los sujetos y las medidas de distinto tipo adoptadas por el estado.

4.3 Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución 
del estado social, identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas 
adoptadas por el estado hasta el presente, la evolución de los niveles de vida y de 
bienestar, así como los límites y retos de futuro, desde una perspectiva solidaria en favor 
de los colectivos más vulnerables.

Competencia específica 5.

5.1 Referir el papel que han representado las creencias religiosas y las instituciones 
eclesiásticas en la configuración territorial y política de España, considerando 
críticamente aquellos momentos en los que ha primado la uniformidad y la intolerancia 
contra las minorías étnicas, religiosas o culturales.

5.2 Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos 
sobre la función que han desempeñado las ideologías en la articulación social y política 
de la España contemporánea, comprendiendo y contextualizando dichos fenómenos a 
través de la lectura de textos historiográficos e identificando las principales culturas 
políticas que han ido sucediéndose, sus formas de organización y los diferentes 
proyectos políticos que representaban, expresando actitudes respetuosas ante ideas 
diferentes a las propias.

5.3 Emplear el rigor metodológico de la historia en el estudio de las grandes 
reformas estructurales que acometió la II República, identificando sus logros y las 
reacciones antidemocráticas que se produjeron y que derivaron en el golpe de Estado 
de 1936, aproximándose a la historiografía sobre la Guerra Civil y al marco conceptual 
del estudio de los sistemas totalitarios y autoritarios a través de la interpretación de la 
evolución del Franquismo.

5.4 Relacionar la situación de España durante la Guerra Civil con el contexto 
internacional del período de entreguerras y de la II Guerra Mundial, analizando 
críticamente el papel que adoptaron los distintos países ante el conflicto y su repercusión 
en la evolución del mismo, así como la posición de la España franquista ante los 
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contendientes, reconociendo a las víctimas españolas del Holocausto y la contribución 
de los exiliados en la Resistencia francesa.

Competencia específica 6.

6.1 Señalar los retos globales y los principales compromisos del Estado español en 
la esfera internacional, así como los que se derivan de su integración en la Unión 
Europea, a través de procesos de búsqueda, selección y tratamiento de la información, 
así como del reconocimiento de los valores de la cooperación, la seguridad nacional e 
internacional, la sostenibilidad, la solidaridad, el europeísmo y el ejercicio de una 
ciudadanía ética digital.

6.2 Reconocer el valor geoestratégico de la península Ibérica, identificando el rico 
legado histórico y cultural generado a raíz de su conexión con procesos históricos 
relevantes, caracterizando las especificidades y singularidades de su evolución con 
respecto a otros países europeos y los estereotipos asociados a las mismas, así como la 
influencia de las relaciones internacionales.

6.3 Analizar la importancia estratégica del Estrecho de Gibraltar a lo largo del 
tiempo, así como los diversos acontecimientos y procesos históricos que han 
determinado la singularidad de los enclaves de España en otros lugares del mundo, 
interpretando el valor y carácter que adoptan los lugares fronterizos y otros puntos de 
España en el exterior en relación a las necesidades e intereses del estado español.

Competencia específica 7.

7.1 Introducir la perspectiva de género en la observación y análisis de la realidad 
histórica y actual, identificando los mecanismos de dominación que han generado y 
mantenido la desigualdad entre hombres y mujeres, así como los roles asignados y los 
espacios de actividad ocupados tradicionalmente por la mujer.

7.2 Constatar el papel relegado de la mujer en la historia analizando fuentes 
literarias y artísticas, valorando las acciones en favor de la emancipación de la mujer y 
del movimiento feminista y recuperando figuras individuales y colectivas como 
protagonistas silenciadas y omitidas de la historia.

Competencia específica 8.

8.1 Realizar trabajos de indagación e investigación, iniciándose en la metodología 
histórica y la historiografía, mediante la generación de productos relacionados con la 
memoria colectiva sobre acontecimientos, personajes o elementos patrimoniales de 
interés social o cultural del entorno local, considerando el patrimonio histórico como un 
bien común que se debe proteger.

Saberes básicos

A. Sociedades en el tiempo.

– El trabajo del historiador, la historiografía y la metodología histórica. Conciencia 
histórica y conexión entre el pasado y el presente. Usos públicos de la historia: las 
interpretaciones historiográficas sobre determinados procesos y acontecimientos 
relevantes de la historia de España y el análisis de los conocimientos históricos 
presentes en los debates de la sociedad actual. La aportación de los hispanistas a la 
historiografía y a la historia de España desde el exterior.

– El significado geoestratégico de la península ibérica y la importancia del legado 
histórico y cultural. El mediterráneo, el Atlántico y la Europa continental en las raíces de 
la historia contemporánea. El significado histórico del Estrecho de Gibraltar y de otros 
enclaves del exterior.

– El proceso de construcción nacional en España. De la centralización política y 
administrativa a la formación y desarrollo del estado liberal.
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– El significado de la monarquía hispánica y de la herencia colonial en la España 
contemporánea. Estereotipos y singularidades de la historia de España en el contexto 
internacional. Independencia y descolonización de los territorios bajo dominio español: 
consecuencias y responsabilidades históricas.

– Religión, iglesia y estado. El papel del catolicismo en la configuración cultural y 
política de España y en los movimientos políticos y sociales. La situación de las minorías 
religiosas. Las relaciones entre la Iglesia y el Estado liberal. El nacionalcatolicismo. 
Laicismo, librepensamiento y secularización. El anticlericalismo. Cristianismo, islamismo 
y judaísmo en la historia de España: convivencia y conflicto entre culturas. Las guerras 
de religión. La Leyenda Negra y otros estereotipos negativos de la historia de España en 
el exterior.

– Estudio comparado de los regímenes liberales y del constitucionalismo en España: 
de los inicios del régimen liberal y la constitución de 1812, los orígenes de la democracia, 
hasta la Constitución democrática de 1931. Términos y conceptos de la historia para el 
estudio de los sistemas políticos.

– Ideologías y culturas políticas en la España contemporánea: conflictividad, 
sistemas políticos y usos del poder. Estudio de textos y contextos de las facciones, 
partidos y movimientos políticos, desde el carlismo y las distintas fuerzas monárquicas al 
republicanismo y el obrerismo revolucionario. El papel de los exilios en la España 
contemporánea y su contribución a la construcción de la Europa de las libertades.

– La transición al capitalismo en España. Los debates historiográficos acerca de la 
industrialización del país y de su dependencia exterior. El modelo de desarrollo 
económico español, ritmos y ciclos de crecimiento. La importancia estratégica del norte 
de África y de otros territorios del exterior en el desarrollo económico español. La 
emigración española en el exterior y el valor de su contribución económica.

– Cambios sociales y nuevas formas de sociabilidad: interpretaciones sobre la 
transformación de la sociedad estamental y el desarrollo del nuevo concepto de 
ciudadanía. Clubes políticos y otros espacios de sociabilidad y cambio de mentalidades 
en la España contemporánea. Las comunidades españolas en el exterior: espacios de 
encuentro e identidades culturales del exilio y de la emigración.

– Trabajo y condiciones de vida. La evolución de la sociedad española. Población, 
familias y ciclos de vida. Servidumbre señorial, proletarización industrial, el nacimiento de 
las clases medias y el estado del bienestar.

– Mundo rural y mundo urbano. Relaciones de interdependencia y de reciprocidad 
entre el campo y la ciudad desde una perspectiva histórica. De la sociedad agraria al 
éxodo rural y a la España vaciada. Ciudades fronterizas y enclaves españoles en el 
exterior.

– La lucha por la igualdad y la justicia social: conflictividad, movimientos sociales y 
asociacionismo obrero. La acción del sujeto en la historia. La acción del estado y las 
políticas sociales.

– La II República y la transformación democrática de España: las grandes reformas 
estructurales y el origen histórico de las mismas. Realizaciones sociales, políticas y 
culturales; reacciones antidemocráticas contra las reformas.

– El golpe de Estado de 1936, la Guerra Civil y el Franquismo: aproximación a la 
historiografía sobre el conflicto y al marco conceptual de los sistemas totalitarios y 
autoritarios. Fundamentos ideológicos del régimen franquista, relaciones internacionales 
y etapas políticas y económicas. La represión, la resistencia, el exilio y los movimientos 
de protesta contra la dictadura por la recuperación de los valores, derechos y libertades 
democráticas.

– La Guerra Civil en el exterior: la posición de las principales potencias ante la 
guerra. Las Brigadas Internacionales. Víctimas españolas del Holocausto. La 
participación de los españoles en la II Guerra Mundial: la Legión Azul de la España 
franquista y la participación de los exiliados españoles en la Resistencia francesa. La 
ayuda y acogida internacional hacia los exiliados españoles.
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– Mecanismos de dominación, roles de género, espacios de actividad y escenarios 
de sociabilidad de las mujeres en la historia de España. Protagonistas femeninas 
individuales y colectivas. La lucha por la emancipación de la mujer y los movimientos 
feministas. Fuentes literarias y artísticas en los estudios de género.

B. Retos del mundo actual.

– Memoria democrática: reconocimiento de las acciones y movimientos en favor de 
la libertad en la historia contemporánea de España, conciencia de los hechos 
traumáticos y dolorosos del pasado y del deber de no repetirlos. Reconocimiento, 
reparación y dignificación de las víctimas de la violencia y del terrorismo en España. Las 
políticas de memoria en España. Los lugares de memoria.

– La cuestión nacional: conciencia histórica y crítica de fuentes para abordar el 
origen y la evolución de los nacionalismos y regionalismos en la España contemporánea. 
La identidad histórica y cultural de Ceuta y Melilla u otros enclaves del exterior. La 
identidad de los españoles y de sus descendientes en el exterior.

– Crecimiento económico y sostenibilidad: manejo de datos, aplicaciones y gráficos 
para el análisis de la evolución de la economía española desde el Desarrollismo a la 
actualidad. Desequilibrios sociales, territoriales y ambientales.

– La Transición y la Constitución de 1978: Identificación de los retos, logros 
dificultades, y resistencias del fin de la dictadura y el establecimiento de la democracia. 
La normalización democrática y la amenaza del terrorismo.

– España en Europa: derivaciones económicas, sociales y políticas del proceso de 
integración en la Unión Europea, situación actual y expectativas de futuro. España en el 
exterior: la defensa de los intereses nacionales y la política de seguridad y defensa. 
Política de fronteras y diplomacia.

– España y el mundo: la contribución de España a la seguridad y cooperación 
mundial y su participación en los organismos internacionales. El compromiso 
institucional, social y ciudadano ante los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

C. Compromiso cívico.

– Conciencia democrática: conocimiento de los principios y normas constitucionales, 
ejercicio de los valores cívicos y participación ciudadana.

– Identidad y sentimientos de pertenencia: reconocimiento de las identidades 
múltiples y de los símbolos y normas comunes del estado español.

– Comportamiento ecosocial: compromiso con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

– Ciudadanía ética digital: respeto a la propiedad intelectual. Participación y ejercicio 
de la ciudadanía global a través de las tecnologías digitales. Prevención y defensa ante 
la desinformación y la manipulación.

– Los valores del europeísmo: principios que guían la idea de la Unión Europea y 
actitud participativa ante los programas y proyectos comunitarios.

– Solidaridad y cooperación: los grandes desafíos que afectan a España y al mundo 
y conductas tendentes al compromiso social, el asociacionismo y el voluntariado.

– La cultura de seguridad nacional e internacional; instrumentos estatales e 
internacionales para preservar los derechos, las libertades y el bienestar de la 
ciudadanía.

– Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor patrimonial, social y 
cultural de la memoria colectiva. Archivos, museos y centros de divulgación e 
interpretación histórica. La herencia cultural y el patrimonio histórico español en el 
exterior.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Historia de España, configurada desde un enfoque competencial y 
para contribuir al logro de los descriptores operativos de las competencias clave para 
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Bachillerato, contiene una serie de premisas metodológicas que es preciso concretar, al 
objeto de articular adecuadamente las competencias específicas, los criterios de 
evaluación y los saberes básicos en torno a las situaciones de aprendizaje que, en el 
marco de la autonomía de los centros educativos y del profesorado, han de programarse 
y diseñarse. El carácter funcional de los aprendizajes que plantea el currículo, centrado 
en el análisis, interpretación y comprensión de la realidad actual desde el desarrollo de la 
conciencia histórica, va orientado al ejercicio del pensamiento crítico, al compromiso 
cívico y a afrontar los retos del siglo XXI, a través del desarrollo de las competencias 
específicas que en él se detallan. Implica la puesta en acción de estrategias que 
promuevan el protagonismo del alumnado en la construcción de sus propios 
aprendizajes y en la elaboración de conocimientos, incorporando los métodos, 
estrategias y técnicas del pensamiento histórico, integrando el rigor metodológico y 
científico de esta disciplina. Para ello resulta necesario abordar las cuestiones y los 
temas de mayor relevancia en el ámbito historiográfico, así como las que más interés 
despiertan en la sociedad actual, al objeto de generar juicios y actitudes personales que 
le permitan actuar con responsabilidad y participar activamente en el ejercicio de la 
ciudadanía. Por ello, se debe tomar en cuenta el conjunto de experiencias que han 
conformado la compleja trayectoria histórica de España en relación y conexión con la de 
otros territorios y países, que han derivado en el marco constitucional que actualmente 
define nuestro modelo de sociedad y de convivencia, y que constituyen las raíces del 
conjunto de identidades que han ido generándose y la fuente del rico patrimonio cultural 
que atesoramos.

Pensamiento histórico

Se entiende como pensamiento histórico el proceso por el que los historiadores 
construyen las narrativas sobre el pasado. Conocer el trabajo del historiador resulta 
esencial para poner en valor el conocimiento histórico, identificando los objetos de 
estudio de esta disciplina, sus fundamentos epistemológicos y las principales corrientes 
historiográficas en las que se fundamenta. Identificar las cuestiones históricamente 
relevantes, el porqué de su valor y transcendencia desde un punto de vista académico y 
también sociocultural, permite generar criterios a la hora de seleccionar hechos, 
acontecimientos y procesos que han ocurrido a lo largo de la historia de España y 
considerar la significación e importancia de los mismos en una realidad siempre 
cambiante. Supone además la aproximación del alumnado a la lectura y manejo crítico 
de pruebas y fuentes diversas, al contraste de la información, al análisis e interpretación 
de textos y documentos de distinta naturaleza, a la búsqueda y tratamiento de datos en 
diferentes soportes, analógicos y digitales, y a la argumentación rigurosa de opiniones y 
juicios personales. La utilización de plataformas digitales en las que disponer de 
documentación y recabar información, además de cualquier otro acceso a documentos 
escritos, orales, audiovisuales o de otro tipo, ofrece la oportunidad de ejercer de aprendiz 
de historiador, incorporando las métodos y técnicas que le son propios. De este modo 
puede comprender no solo el sentido de los relatos históricos que se escriben, sino el 
fundamento y alcance de los mismos, distinguiendo los datos y la demostración de las 
teorías, de las valoraciones, los juicios de opinión y las falsedades intencionadas.

Por otra parte, la puesta en acción de estrategias propias al pensamiento histórico 
incide en el desarrollo de iniciativas que permitan al alumnado trabajar estrategias 
asociadas a la multicausalidad, a interpretar las causas y a valorar las consecuencias de 
determinados hechos y procesos históricos. También al estudio comparado, tanto en el 
espacio como en el tiempo, relacionando situaciones ocurridas en distintos territorios y 
momentos temporales, identificando las singularidades y señalando las similitudes, y 
ajustando la pertinencia de establecer modelos explicativos sobre realidades diversas, 
forma parte del conjunto de estrategias ligadas al pensamiento histórico. El estudio del 
cambio, la continuidad y la cronología, constituyen igualmente un campo de trabajo 
fundamental para la comprensión de las transformaciones, duraciones, sucesiones y 
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simultaneidades históricas. Esto permite analizar de forma crítica los procesos de corta y 
larga duración, el ritmo de los cambios, el valor de las estructuras y de las coyunturas, 
así como los fenómenos de revolución, de resistencia o de reacción. La adopción de 
miradas o perspectivas múltiples y temáticas a través del tiempo, tal y como facilita la 
actual redacción de los saberes básicos, facilita, en este sentido, la comprensión e 
interpretación de determinadas cuestiones que resultan fundamentales para comprender 
el pasado y el presente. Finalmente, el ejercicio del pensamiento histórico precisa del 
empleo de términos y conceptos propios del ámbito científico y disciplinar, incorporando 
sus connotaciones historiográficas y atendiendo a los significados y valores 
socioculturales que integran.

Pensamiento crítico, información

En la actual sociedad de la información resultan esenciales las estrategias y 
herramientas asociadas a su búsqueda, selección y tratamiento; estrategias que el 
alumnado debe ejercitar para procesar adecuadamente dicha información y elaborar por 
sí mismo los conocimientos. Evitar la desinformación y saber manejar la 
sobreinformación, así como diferenciar la información objetiva de las simples 
consideraciones subjetivas, combatiendo las noticias falsas y la manipulación 
informativa, deben convertirse en centros de atención principal en sus aprendizajes. 
Generar juicios propios, argumentando sus ideas y puntos de vista individuales y 
considerando de modo respetuoso las opiniones ajenas, redactando comentarios o 
artículos de opinión, exponiendo sus tesis y participando en debates, constituyen 
acciones y actividades necesarias para el desarrollo del pensamiento crítico y la 
formación de un criterio personal. En línea con lo anterior, debe favorecerse la creación 
de escenarios de aprendizaje en los que se aborden situaciones, problemas y retos de 
interés actual, y en los que el alumnado, a través del análisis del presente y del pasado, 
pueda incorporar los valores y actitudes que constituyen nuestra cultura democrática, los 
principios y normas que establece la Constitución y el conjunto de ideas y principios 
derivados de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Metodologías activas

Las competencias específicas del currículo definen el papel central y activo que debe 
representar el alumnado con respecto a su aprendizaje, desarrollando un conjunto de 
procesos y dinámicas que le permitan un aprendizaje autónomo y que promuevan el 
trabajo en equipo, colaborativo y cooperativo. Por ello, las propuestas didácticas que el 
profesorado ponga en acción deben fundamentarse, mayoritariamente en procesos de 
indagación e investigación a través de iniciativas y proyectos que permitan al alumnado 
la construcción del conocimiento y la resolución de retos y problemas. En el ámbito de la 
historia, los contextos de aprendizaje propios a las propuestas didácticas han de ligarse 
al ejercicio del pensamiento histórico, tanto con respecto a las fuentes y materiales e 
inmateriales, como con las técnicas y métodos de trabajo del historiador. Por lo demás, 
el uso de métodos activos como proyectos, estudios de caso, aprendizaje basado en 
problemas, aprendizaje basado en retos o aprendizaje-servicio, permiten desarrollar las 
competencias específicas de esta materia a través de planteamientos inductivos. Así, los 
productos elaborados han de incluir una amplia diversidad de escenarios y formatos, 
tanto en la escritura de relatos y narrativas como en la utilización de diferentes medios 
de expresión y creación, incorporando herramientas y estrategias múltiples, desde el 
ámbito analógico hasta el relacionado con el entorno digital y audiovisual. Cobran aquí 
especial importancia las actividades orientadas a la comunicación y la transferencia de la 
información y del conocimiento, al objeto de conectar los intereses, las necesidades y las 
oportunidades del entorno real a las actividades de aprendizaje, dotándolas así del 
carácter funcional y contextualizado que requieren.
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Aprendizaje inclusivo

El aprendizaje inclusivo exige el diseño y planificación de metodologías y situaciones 
de aprendizaje que se adapten a todo el alumnado, y en las que, además de la 
accesibilidad de los recursos, se establezcan procesos adaptados a los diferentes ritmos 
y circunstancias personales de aprendizaje. Tales procesos han de poder implementarse 
a través de vías y escenarios diversos que permitan el seguimiento de itinerarios 
personalizados en el desarrollo de las distintas iniciativas y proyectos que se pongan en 
acción. En este sentido, el profesorado procurará el acceso a un amplio conjunto de 
recursos y materiales, atendiendo tanto a las diferentes inquietudes como a los distintos 
niveles de autonomía, iniciativa y emprendimiento del alumnado, facilitando ritmos y 
procesos acordes con los mismos, permitiendo el ejercicio flexible de destrezas y 
actitudes, y adaptándose a diferentes motivaciones y capacidades. El aprendizaje 
cooperativo y el apoyo mutuo entre el propio alumnado debe facilitar, a su vez, el 
ejercicio de habilidades de socialización, de relación interpersonal y de desarrollo 
emocional, que resultan esenciales para el ejercicio de la ayuda entre iguales y la 
formación integral del alumnado.

Situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje constituyen la concreción y plasmación de las 
intenciones educativas que el profesorado debe poner en marcha con el alumnado, 
identificando cuáles son los objetivos que se propone y señalando las competencias 
específicas que pretende desarrollar, a través de los criterios de evaluación que 
seleccione y en torno a unos saberes básicos adecuados a sus propósitos. Las 
situaciones deben marcar un claro fin educativo, contextualizando los aprendizajes que 
van a llevarse a cabo, confiriéndoles funcionalidad y un evidente significado desde el 
punto de vista personal del alumnado y en relación al entorno social, tanto local como 
global, en el que vive. En función de su duración, el profesorado debe secuenciar las 
iniciativas y dinámicas que deben realizarse, planteando un escenario flexible y 
diversificado, en el que puedan llevarse a cabo itinerarios personalizados para alcanzar 
los resultados marcados y elaborarse los productos que se hayan definido. Se trata, 
pues, de un espacio activo en el que debe favorecerse un ejercicio de procesos y 
destrezas, así como de valores y actitudes, que permita el desarrollo competencial del 
alumnado. Incluye también el marco metodológico de aprendizaje, los recursos que 
vayan a utilizarse, los espacios en los que se desarrolle la acción educativa, incluida la 
participación de otros agentes, y el modo de organización del trabajo del alumnado, así 
como la transferencia y difusión de los resultados obtenidos.

Enfoque interdisciplinar

La consecución de una visión sistémica e integrada de la realidad exige una 
perspectiva que conecte distintas áreas de conocimiento y que permita al alumnado 
interrelacionar la diversidad de enfoques de un mundo complejo y global. La perspectiva 
histórica permite interpretar el presente y el pasado desde los múltiples procesos que 
han venido desarrollándose a lo largo de la época contemporánea y aun desde otros 
períodos anteriores, aportando comprensión y elementos de análisis para un amplio 
conjunto de fenómenos geográficos, técnicos, científicos, sociales, políticos, literarios, 
artísticos, filosóficos y culturales, y sin cuya mirada resultaría difícil entender 
completamente su significado. Lo mismo ocurre con la historia, que ha ido integrando en 
su campo de estudio cada vez más ámbitos de la realidad y que precisa no solo 
conectarse con otras disciplinas para cubrir un mayor espectro temático, sino también 
con otras herramientas técnicas y científicas con las que enriquecer los métodos de 
análisis e investigación histórica. Por ello, el profesorado debe incluir en sus propuestas 
educativas este enfoque interdisciplinar, coordinándose con el de otras asignaturas para 
diseñar y desarrollar conjuntamente situaciones de aprendizaje que incorporen distintas 
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áreas de conocimiento, concretando los elementos curriculares que vayan a trabajar de 
manera interrelacionada e integrada. En todo caso, el aprendizaje competencial y la 
contribución conjunta a los descriptores operativos de las competencias clave para 
Bachillerato, implica el trabajo compartido con respecto a procesos, técnicas, actitudes y 
valores que, aunque desde planteamientos diferentes, resultan comunes a las distintas 
asignaturas que se cursan en este nivel educativo.

Entornos digitales

La competencia digital ha adquirido una dimensión transversal y resulta fundamental 
para el ejercicio de determinados procesos y habilidades en el ámbito de la historia. En 
la actualidad, el acceso a fuentes de información y documentos, tanto del presente como 
del pasado, resulta imprescindible a través de los portales y plataformas que ofrecen un 
amplio conjunto de recursos digitales (hemerográficos, cartográficos, fotográficos, 
audiovisuales, documentales, estadísticos). El trabajo sobre estos materiales en 
entornos virtuales, así como el tratamiento de la información y de los datos a través de 
distintas aplicaciones, utilizando equipos y dispositivos informáticos de manera habitual y 
normalizada, constituye una realidad y una necesidad ineludibles en el espacio 
educativo. Por otra parte, el trabajo en equipo requiere el acceso y manejo de 
información a través de un espacio de comunicación eficaz y rápido, así como el dominio 
de redes y otros espacios virtuales. La elaboración de productos requiere también la 
utilización de programas informáticos y aplicaciones de todo tipo a la hora de realizar 
presentaciones, pósteres científicos, podcasts, montajes audiovisuales, imágenes, 
mapas y esquemas interactivos, maquetas en 3D, escenarios de realidad virtual o 
manejo de páginas-web a través de aplicaciones que permitan trabajar al alumnado en 
sus propios porfolios digitales. Finalmente, el trabajo en entornos virtuales permite 
ampliar los espacios de contacto y conexión entre el alumnado y con el profesorado, 
permitiendo el desarrollo de iniciativas más allá del contexto presencial, lo que amplía las 
posibilidades de trabajo y colaboración.

Conciencia histórica y ecosocial, compromiso cívico y participación social

La toma de conciencia de los retos a los que se enfrenta la sociedad española, que 
incluye los que preocupan a todo el planeta en el contexto global en el que vivimos, 
requiere conectar la situación local con los grandes desafíos que nos presentan los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Adquirir el compromiso con respecto a estas 
cuestiones claves que afectan a la humanidad en su conjunto y, en particular, a la 
población española, requiere que los aprendizajes se orienten a ejercitar las actitudes y 
los valores que incorpora el currículo, conectando las intenciones educativas del 
profesorado con los principales retos sociales y ambientales que se nos presentan. Esto 
supone contextualizar los aprendizajes, desde una perspectiva histórica, en torno a 
determinados problemas, conectando el presente con el pasado en ese cruce de 
perspectivas que moviliza la toma de conciencia del alumnado en torno a los problemas 
fundamentales que han venido a marcar la historia de nuestro país y que han 
determinado la realidad en la que vivimos. Para ello es necesario que las situaciones de 
aprendizaje estén orientadas, a través de las intenciones educativas que el profesorado 
establezca, a trabajar sobre estas cuestiones y desafíos en contextos reales, 
enfocándolas desde lo local o lo más cercano, a través de acontecimientos y 
experiencias concretas. Implica también el proyectar estas situaciones de aprendizaje en 
el entorno, no solo a través de actividades de comunicación y de difusión, sino 
generando la posibilidad de actuar y participar en actividades en las que el alumnado 
pueda expresar y ejercitar su compromiso cívico.
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Evaluación

La evaluación debe reflejar en todo momento los presupuestos metodológicos que 
definen el currículo y, por tanto, adaptarse al enfoque competencial de la materia. Esto 
implica la generación de nuevos procedimientos, herramientas e instrumentos de 
evaluación con los que valorar adecuadamente el nivel de adquisición de las 
competencias específicas a través de los criterios de evaluación ya establecidos. Definir 
estos procedimientos resultará fundamental, tanto para el profesorado como para el 
alumnado, que de este modo dispondrá de la información necesaria para saber cómo 
llevar a cabo determinadas iniciativas y ejercitar adecuadamente el conjunto de 
propuestas técnicas y metodológicas que se le presentan. Además, al orientar el 
aprendizaje hacia la elaboración de productos, el profesorado y el alumnado dispondrán 
de una diversidad de resultados sobre los que reconocer y evaluar el trabajo realizado, 
fruto de las estrategias y herramientas puestas en acción. Por otra parte, el uso efectivo 
de rúbricas que resulten claras, concretas y sencillas, facilitará la evaluación de procesos 
y productos, que deben registrar adecuadamente los logros obtenidos y el grado de 
evolución del alumnado. En este sentido, resultará útil para el profesorado elaborar un 
registro habitual de la actividad del alumnado en el contexto de las situaciones de 
aprendizaje, elaborando para ello las correspondientes tablas de observación. Este 
registro, en forma de diario de aprendizaje o en algún otro formato similar, será también 
útil para el alumnado, al permitirle tomar conciencia de su trabajo y de sus actividades. 
En cualquier caso, la evaluación debe facilitar al alumnado procesos constantes de 
reflexión, y de autoevaluación y de coevaluación que le permitan tomar conciencia de 
sus procesos de aprendizaje, asumiendo y estimando el error como modo de orientar 
sus iniciativas y valorar su grado de rendimiento y la calidad de sus resultados y 
productos. Este nivel de metacognición, por el que el alumnado toma conciencia de las 
competencias adquiridas, del sentido, utilidad y significado de las acciones que lleva a 
cabo, así como de su nivel de rendimiento y la calidad del trabajo realizado, resulta 
esencial para su desarrollo personal y su preparación para el aprendizaje permanente. 
También para el profesorado resulta fundamental llevar a cabo procesos de evaluación 
continua, no solo del alumnado, sino de su propia práctica, valorando a lo largo del 
desarrollo de las situaciones de aprendizaje la efectividad de sus propuestas, así como 
el resultado de sus intervenciones con el alumnado, para ir adaptando sus iniciativas y 
acciones a las demandas y necesidades que vayan surgiendo. En este escenario, su 
labor como orientador de los aprendizajes resultará esencial, al replantear las 
direcciones e itinerarios del alumnado, sin penalizar el error, y buscando la constante 
mejora y la superación de las dificultades. De ahí que la evaluación deba incorporar una 
perspectiva personalizada de los aprendizajes, rehuyendo de la estandarización de los 
mismos, y aplicando criterios de inclusividad y de universalización de los aprendizajes. 
Finalmente, resulta fundamental que el profesorado ejerza un papel motivador, poniendo 
especial atención en la competencia emocional y favoreciendo un clima que, a la vez que 
promueve el rendimiento, invite al alumnado al desarrollo de sus talentos y aptitudes, 
orientándolo al logro de sus propios objetivos y de su propia realización personal.

Historia de la Filosofía

Las culturas humanas se constituyen y reconocen en orden a las respuestas que 
ofrecen a las cuestiones más fundamentales. Entre estas cuestiones se encuentran las 
referidas al origen, naturaleza y sentido del cosmos, al propio ser y destino del ser 
humano, a la posibilidad y las formas del conocimiento, y a la definición de aquellos 
valores (la verdad, el bien, la justicia, la belleza) que estimamos adecuados para orientar 
nuestras acciones y creaciones. Ahora bien, aunque las cuestiones son, en esencia, las 
mismas, la variabilidad histórica de las formas en que se plantean y se intenta responder 
a ellas es aparentemente enorme. El objetivo de la materia de Historia de la Filosofía es 
recorrer el camino en que estas preguntas y respuestas se han dado, de una forma 
distintivamente crítica y racional, en el devenir del pensamiento occidental, sin que ello 
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signifique ignorar la riqueza y relevancia de otras tradiciones de pensamiento. Este 
objetivo es de una importancia sobresaliente para el logro de la madurez personal, social 
y profesional del alumnado. Aventurarse a explorar la vida de las ideas filosóficas en la 
relación compleja y dialéctica que mantienen históricamente entre sí y con otros 
aspectos de nuestra cultura, es también explorar la intrincada red de conceptos y 
representaciones sobre la que pensamos, deseamos, sentimos y actuamos. Así, lejos de 
ser un mero compendio erudito de conocimientos, la materia de Historia de la Filosofía 
debe representar para los alumnos y alumnas un fascinante ejercicio de descubrimiento 
del conjunto de ideas y valores que sustentan tanto su forma de ser, como la de su 
propia época y entorno social.

Para lograr este objetivo se propone el desarrollo de una serie de competencias 
específicas que, más allá de profundizar en los procedimientos de la indagación filosófica 
con los que se trabajó en primero de Bachillerato, y además del conocimiento 
significativo de algunos de los más importantes documentos, concepciones, autores y 
autoras de la historia del pensamiento occidental, den al alumnado la posibilidad de 
reflexionar críticamente y con todo rigor sobre las ideas fundamentales de nuestra 
cultura, identificándolas en su origen más remoto y persiguiéndolas en el transcurso de 
sus múltiples variaciones históricas. Este análisis histórico y dialéctico de las ideas ha de 
atender tanto a sus relaciones de oposición y complementariedad con el resto de las 
ideas filosóficas, como a su conexión con la generalidad de las manifestaciones 
culturales, políticas o sociales en las que aquellas ideas se expresan y junto a las que 
cabe contextualizarlas. De ahí que en esta propuesta se insista en comprender la historia 
del pensamiento filosófico, no de manera aislada, limitándolo al conocimiento de sus 
textos, autores y autoras más relevantes, sino en relación con la totalidad del contexto 
cultural en el que las ideas se descubren, generan y manifiestan, atendiendo a las 
múltiples expresiones y fenómenos sociales, políticos, artísticos, científicos o religiosos 
en que podemos encontrar incardinadas dichas ideas y, más específicamente, 
inquiriendo sobre ellas en textos y documentos no solo de carácter filosófico, sino 
también de naturaleza literaria, histórica, científica o de cualquier otro tipo. El fin último 
es que el alumnado, una vez entienda las teorías y controversias filosóficas 
fundamentales que han articulado la historia del pensamiento occidental, se encuentre 
en mejores condiciones para adoptar una posición propia, compleja, dialogante, crítica y 
activa ante los problemas del presente y los retos del siglo XXI.

La materia de Historia de la Filosofía contribuye de forma significativa al logro de las 
competencias y los objetivos de etapa. Así, la materia promueve en el alumnado el 
conocimiento y la valoración crítica, desde la perspectiva de la historia de las ideas, de 
aquellas realidades del mundo contemporáneo que resultan relevantes y esenciales para 
comprender nuestra sociedad y comprometerse activamente con la mejora y el 
desarrollo sostenible de la misma. A su vez, la asunción crítica y con perspectiva 
histórica de los ideales y valores comunes, y el desarrollo simultáneo de la capacidad 
para construir juicios propios y argumentados sobre problemas éticos y filosóficos 
fundamentales, resultan requisitos necesarios para el ejercicio autónomo y responsable 
de la ciudadanía democrática. Por otra parte, y más en general, la concepción global e 
integral de las cuestiones y problemas antropológicos, epistemológicos, ontológicos, 
éticos, políticos o estéticos, que informan, desde su raíz, las cuestiones más actuales y 
cercanas a la experiencia del alumnado, y que es proporcionada por el análisis histórico-
filosófico de las ideas, supone una condición básica para afrontar, con afán constructivo 
y transformador, los retos y desafíos del siglo XXI, gestionar mejor las situaciones de 
incertidumbre, y comprometerse, de manera consciente y adecuadamente 
fundamentada, con los valores democráticos, el respeto al medio ambiente, la resolución 
pacífica de los conflictos, la lucha por la equidad y la no discriminación de las personas, 
la valoración de la diversidad, el uso crítico y ético de los medios digitales y la 
certidumbre, en general, acerca del valor del conocimiento y la reflexión crítica como 
motores de un desarrollo sostenible, ético y justo. Por lo demás, la materia de Historia de 
la Filosofía debe contribuir al desarrollo de todas las competencias clave.
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Con respecto a los criterios de evaluación, estos han de entenderse como 
herramientas de diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que se 
espera de la adquisición de las competencias específicas mediante la movilización de los 
saberes básicos vinculados con las mismas. Es por ello por lo que tales criterios han de 
atender tanto a los procesos como a los propios productos del aprendizaje, requiriendo 
para su adecuada ejecución de instrumentos y herramientas de evaluación diferenciados 
y ajustables a los distintos contextos y situaciones de aprendizaje en los que haya de 
concretarse el desarrollo de las citadas competencias, así como, en lo posible, a las 
distintas características, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. Igualmente, los 
criterios de evaluación han de promover no solo la heteroevaluación, sino también la 
coevaluación y autoevaluación del alumnado, haciendo de este un agente activo de su 
propio proceso de aprendizaje.

Los saberes básicos de la materia están distribuidos en tres bloques, referidos a tres 
intervalos históricos especialmente significativos en la historia del pensamiento filosófico 
occidental: el origen y desarrollo de la filosofía en la antigüedad griega, el surgimiento de 
la modernidad europea a partir de sus raíces en el pensamiento y la cultura medieval y, 
por último, el clímax y la crisis del pensamiento moderno hasta llegar al heterogéneo 
panorama filosófico de nuestros días. En cada uno de estos tres bloques se enuncian 
aquellos saberes que resulta esencial tratar en un curso básico de Historia de la Filosofía 
en Bachillerato, sin prejuzgar el grado de atención que haya de prestársele a cada 
bloque y saber, ni la forma de articularlos, de manera que se puedan seleccionar 
aquellos que convenga tratar por extenso y aquellos otros que se comprendan de 
manera complementaria o contextual.

De otro lado, en los tres bloques se ha querido reparar el agravio histórico con 
respecto a aquellas filósofas que han sido injustamente marginadas en el canon 
tradicional por su simple condición de mujer; medida que se complementa con la 
atención que en los dos últimos bloques se presta al pensamiento feminista como una de 
las concepciones más representativas de la historia reciente de las ideas. El abandono, 
asimismo, de los cuatro periodos historiográficos tradicionales pretende subrayar el 
aspecto procesual e interconectado de las distintas etapas o fases de la historia del 
pensamiento filosófico, así como dar un mayor peso al análisis del pensamiento moderno 
y contemporáneo, que es el protagonista de los dos últimos bloques, sin que ello 
suponga olvidar, ni mucho menos, el inmenso y riquísimo caudal de cuestiones e ideas 
que representan el pensamiento antiguo y medieval.

En cuanto a los aspectos didácticos, una programación de la materia consecuente 
con el espíritu competencial que establece la ley, ha de tomar el «aprender a filosofar» 
kantiano como lema orientador, y situar la actividad indagadora del alumnado como el 
centro y el fin de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje, profundizando en el 
desarrollo de aquellas competencias que, desplegadas ya en la materia de Filosofía de 
primero de Bachillerato, contribuyen al logro de su autonomía y madurez intelectual, 
moral y cívica. Es también preciso insistir, por último, en la conveniencia de comprender 
la Historia de la Filosofía en el contexto histórico y cultural que le sirve de marco, 
evitando un tratamiento aislado y puramente academicista de la misma y empleándola 
como una herramienta y una perspectiva idónea para tratar crítica y reflexivamente los 
más graves problemas que nos afectan hoy, especialmente aquellos referidos a la 
equidad entre los seres humanos, la justificación y consideración de los derechos 
humanos, la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, o los problemas ecosociales. En 
cualquier caso, la articulación y temporalización de los distintos componentes 
curriculares deberá atender a lo que se indica en el apartado de orientaciones 
metodológicas y para la evaluación, especialmente a los principios de diversidad, 
adaptabilidad, contextualización y significatividad, incorporando metodologías activas y 
participativas que aseguren la autonomía, el aprendizaje consciente y crítico, y la 
transferencia y dimensión interdisciplinar de lo aprendido, y fomentando el estilo y papel 
motivador del docente, así como el carácter diverso, y centrado en la mejora del proceso 
de aprendizaje.
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Competencias específicas

1. Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a hechos 
histórico-filosóficos a partir del uso crítico y seguro de fuentes y el dominio de técnicas 
básicas de investigación, para generar conocimientos y producciones propias acerca de 
la historia de los problemas e ideas filosóficos.

La labor de investigación de la Historia de la Filosofía comparte con la historiografía, 
pero también con la filología y con otras ciencias humanas y de la interpretación, el 
hecho de que su objeto de estudio venga vehiculado por textos y otras manifestaciones 
análogas que la tradición nos ha legado. Es, pues, una competencia fundamental para el 
alumnado aquella que le permite trabajar con fuentes fiables y relevantes, 
entendiéndolas en su contexto social y cultural a la vez que, en su proyección histórica, y 
estableciendo relaciones entre documentos de diferentes épocas y culturas. Para ello es 
preciso dotarle de herramientas de investigación con que buscar y organizar información 
relevante, tanto en entornos digitales como en otros tradicionales, así como evaluarla y 
utilizarla, de manera crítica, para la producción y transmisión de conocimientos relativos 
a la materia. El objetivo es que, además del uso de documentos de una cierta 
complejidad formal y material, pueda construir sus propios juicios y elaborar 
producciones a partir del diálogo con tales documentos y el ejercicio autónomo de su 
capacidad indagadora. Todo esto supone no solo la facultad de interpretar y comentar 
formalmente textos y otros documentos y manifestaciones histórico-filosóficas, 
relacionándolos con problemas, tesis y autores o autoras, sino también la de realizar 
esquemas y mapas conceptuales, cuadros cronológicos y otras elaboraciones, 
incluyendo la producción y exposición de trabajos de investigación de carácter básico, 
utilizando los protocolos al efecto, y tanto de forma individual como colaborativa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CCL3, CD1, CD3, CPSAA5, CC3, CE3.

2. Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo filosóficos 
mediante la identificación y análisis de las mismas en distintos soportes y a través de 
diversas actividades, para aplicarlas con rigor en la construcción y exposición de 
argumentos y en el ejercicio del diálogo con los demás.

El dominio de la argumentación es un factor fundamental para pensar y comunicarse 
con rigor y efectividad, tanto en el ámbito de las ciencias y saberes, como en el de la 
vida cotidiana, así como una condición necesaria para la formación del propio juicio 
personal. Es, pues, necesario, que el alumnado, tanto en el trabajo con textos y 
documentos, como en el diálogo filosófico con los demás, emplee argumentos correctos 
y bien fundados, apreciando el rigor argumentativo y detectando y evitando los modos 
dogmáticos, falaces y sesgados de sostener o discutir opiniones e hipótesis. Por otro 
lado, si el diálogo goza en la didáctica de la filosofía de un merecido reconocimiento, 
tanto como expresión del carácter propiamente dialéctico de la indagación filosófica, 
como en tanto que elemento esencial del ejercicio de la ciudadanía democrática, en el 
estudio de la historia de las ideas guarda una doble función: la de promover el debate 
filosófico y la de hacerlo en torno a planteamientos y concepciones que guardan a la vez 
entre sí un diálogo a lo largo del tiempo. Se trata, pues, de promover, no solo el diálogo 
empático, cooperativo y comprometido con la búsqueda del conocimiento, la libre 
expresión de ideas y el respeto a la pluralidad de tesis y opiniones, sino también la 
aptitud para el pensamiento crítico y relacional en torno a ideas de autores y autoras de 
épocas muy distintas, entendiendo en todos los casos la disensión y la controversia no 
necesariamente como un conflicto sino también como complementariedad y ocasión 
para una mejor comprensión de los problemas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL5, STEM1, CPSAA4, CC2, CC3, CCEC1, CCEC4.

3. Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas históricamente 
dadas, mediante el acercamiento a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las mismas, 
para desarrollar el conocimiento de un acervo que constituye parte esencial del 
patrimonio cultural común.
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La tradición filosófica, así como el debate filosófico contemporáneo, han venido 
acumulando y transmitiendo, y siguen produciendo hoy, un inmenso y valiosísimo acervo 
de planteamientos, preguntas, intentos de respuesta, ideas, argumentaciones y 
exposiciones diferentes en torno a las cuestiones filosóficas, moduladas de acuerdo con 
el contexto histórico y el esfuerzo de los autores y autoras en los que en cada caso 
tuvieron cauce de expresión. El conocimiento de las más importantes de estas 
propuestas filosóficas debe formar parte de la cultura de todo el alumnado y, en general, 
de una ciudadanía ilustrada. Por otro lado, el aprendizaje de tales concepciones 
filosóficas precisa de un trabajo orientado desde la experiencia previa y actualizada de 
cuestiones filosóficas ya tratadas en primero de Bachillerato, de manera que sea el 
alumnado el que, en relación con dichas cuestiones, sienta la necesidad de investigar la 
raíz y dimensión histórica de las mismas a través del contacto directo con documentos y 
del trabajo a partir de ellos. Una indagación que debe ser, por demás, ajena a prejuicios 
etnocéntricos, sexistas o de cualquier otro tipo, y reconocer en todo momento el papel, a 
menudo deliberadamente oculto y marginado, de las mujeres, así como la importancia e 
influencia de otras tradiciones de pensamiento diferentes a la nuestra, analizando 
críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que formen 
o hayan formado parte del discurso filosófico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CC1, CC2, 
CC3, CCEC1.

4. Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las concepciones 
filosóficas históricamente dadas, mediante su puesta en relación dialéctica de 
confrontación y complementariedad, para generar una concepción compleja y dinámica 
de la historia del pensamiento, y promover una actitud tolerante y comprometida con la 
resolución racional y dialogada de los conflictos.

La filosofía, a diferencia de otros ámbitos teóricos, se presenta radicalmente abierta y 
disputada en todas sus áreas, algo que no tiene por qué ser interpretado como defecto o 
disfunción, sino, al contrario, como indicio del carácter complejo y dialéctico tanto de la 
disciplina como de muchas de las cuestiones filosóficas en las que no son posibles, ni 
quizás deseables, la unanimidad o la unilateralidad, pero sí el diálogo respetuoso y 
constructivo. Este carácter plural de la filosofía es más evidente cuando lo 
comprendemos a través de su dimensión histórica. No obstante, tampoco aquí esta 
riqueza de perspectivas compromete la unidad esencial que define a toda la empresa 
filosófica como una búsqueda incondicionada e integral de la verdad y del sentido de la 
realidad en sus aspectos más fundamentales. Por otro lado, el contacto con los distintos 
modos de argumentación y exposición que corresponden a las concepciones filosóficas, 
así como con la diversidad de formas con que cabe interpretarlas, resultan un ejercicio 
óptimo para la práctica del pensamiento complejo, el análisis, la síntesis, y la 
comprensión de los problemas filosóficos y otros de relevancia cultural y social desde 
una perspectiva más profunda y plural, menos sesgada, y crítica con todo dogmatismo, 
en consonancia con lo que debe ser el ejercicio de la propia ciudadanía democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 
CC2, CC3.

5. Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de 
distintas épocas y concepciones, los mismos problemas filosóficos, mediante el análisis 
e interpretación de textos y otros modos de expresión tanto filosófica como más 
ampliamente cultural, históricamente dados, para afrontar tales problemas a partir de la 
reflexión crítica sobre el conocimiento de lo aportado por la tradición.

La reflexión filosófica, que en el curso de primero de Bachillerato se abordaba de 
manera principalmente temática, se despliega aquí de modo también diacrónico, 
analizando los mismos problemas en diferentes momentos históricos, lenguajes y formas, 
y en relación con los aspectos propios de cada época y cultura. La suma de dichas fases o 
momentos comprende un conjunto de planteamientos y respuestas que el alumnado debe 
conocer, no solo para comprender la historia pasada, e incluso el propio concepto de 
historia, sino también para entender su propio presente y poder pensar su futuro de 
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manera más reflexiva y cuidadosa. Además, en la filosofía, dado su carácter plural y 
siempre abierto, es aún más pertinente que en otros saberes tener consciencia de ese 
proceso histórico, él mismo un objeto de reflexión filosófica, y en el que se puede 
encontrar el germen de todo el pensamiento contemporáneo. Es necesario, por ello, que el 
alumnado analice los problemas filosóficos a lo largo de la historia, esclareciendo las 
condiciones socio-culturales de su aparición y conectando el tratamiento que se hace de 
los mismos en distintas corrientes y escuelas de pensamiento. El objetivo es que alumnos 
y alumnas afronten tales problemas desde el reconocimiento tanto de su radicalidad y 
universalidad como de la pluralidad y variabilidad en que se expresan, reflexionando sobre 
la relación de ambos aspectos, con el fin de promover un conocimiento profundo y crítico 
de la filosofía y de la cultura en que esta se inserta y desarrolla.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1.

6. Reconocer las formas diversas en que los interrogantes filosóficos y sus intentos 
de respuesta se han presentado históricamente en otros ámbitos de la cultura, mediante 
el análisis interpretativo de textos y otras manifestaciones pertenecientes a esos 
ámbitos, para promover una concepción sistemática, relacional y compleja de la historia 
de la cultura occidental y del papel de las ideas filosóficas en ella.

La filosofía, lejos de ser un saber ensimismado en sus problemas y lenguaje y ajeno 
al resto de saberes y aspectos de la existencia humana, se ha mostrado siempre 
interesada en dialogar con otros ámbitos del conocimiento, nutriéndose de ellos y 
enriqueciéndolos con nuevas ideas y perspectivas. A ello se le suma que el estudio de la 
filosofía resulta más estimulante y rico cuando se ejercita mediante el análisis de otras 
manifestaciones culturales en las que los problemas y las concepciones histórico-
filosóficos están presentes, de manera al menos tácita. Por ello, el acercamiento a la 
materia de Historia de la Filosofía debe realizarse no solo a través del estudio e 
interpretación de los textos de los grandes filósofos y filósofas, sino también a través del 
análisis de aquellos otros documentos y acontecimientos históricos de carácter político, 
artístico, científico o religioso que resulten filosóficamente relevantes.

El objetivo es, por un lado, que el alumnado comprenda la naturaleza interdisciplinar 
y transdisciplinar de la reflexión filosófica y su función articuladora del conjunto de los 
saberes y, por el otro, que reconozca la relación entre las distintas teorías filosóficas y 
aquellos movimientos, doctrinas y creaciones sociales, políticas, morales, artísticas, 
científicas y religiosas con las que aquellas han compartido espacio histórico y cultural, 
identificando sus influencias mutuas y, en especial, los fundamentos y problemas 
filosóficos que laten bajo los citados movimientos, doctrinas y creaciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1.

7. Analizar problemas fundamentales y de actualidad mediante la exposición crítica 
de distintas posiciones histórico-filosóficas relevantes para la comprensión y discusión de 
aquellos, para desarrollar la autonomía de juicio y promover actitudes y acciones cívica y 
éticamente consecuentes.

Los grandes sistemas de pensamiento desarrollados a lo largo del tiempo no son 
solo lugares de referencia para entender en profundidad el pasado, nuestras señas de 
identidad culturales, o nuestro modo mismo de ser, conocer o valorar, sino que son 
también guías que, tratadas de manera crítica, iluminan los más complejos debates 
actuales, constituyendo así una herramienta indispensable para nuestra tarea de 
promover un mundo más justo, sostenible y racional. En este sentido, la historia de la 
filosofía representa un esfuerzo progresivo por comprender la realidad y orientar la 
acción humana, tanto en un sentido individual como en el colectivo. Además, provee al 
alumnado de un marco de referencia idóneo para el ejercicio de una ciudadanía 
consciente, críticamente comprometida con los valores comunes y detentadora de una 
actitud reflexiva y constructiva ante los retos del siglo XXI. Así, en la medida en que se 
conozcan con profundidad las distintas ideas, teorías y controversias filosóficas 
implicadas en cuestiones que, como la desigualdad y la pobreza, la situación de los 
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derechos humanos en el mundo, el logro de la efectiva igualdad y corresponsabilidad 
entre hombres y mujeres, o los problemas ecosociales, conforman la actualidad, se 
estará en mejores condiciones para entender y afrontar tales cuestiones. El propósito 
último es que el alumnado pueda posicionarse ante ellas con plena conciencia de lo que 
sus ideas deben al curso histórico del pensamiento filosófico y, por ello, con una mayor 
exigencia crítica y un más firme compromiso tanto con el perfeccionamiento de dichas 
ideas como con las actitudes y acciones que quepa deducir de ellas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA5, 
CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Generar un conocimiento riguroso de fuentes y documentos filosóficamente 
relevantes aplicando técnicas de búsqueda, organización, análisis, comparación e 
interpretación de los mismos, y relacionándolos correctamente con contextos históricos, 
problemas, tesis, autores y autoras, así como con elementos pertenecientes a otros 
ámbitos y actividades culturales.

1.2 Construir juicios propios acerca de problemas histórico-filosóficos a través de la 
elaboración y presentación de documentos y trabajos de investigación sobre los mismos 
con precisión y aplicando los protocolos al uso, tanto de forma individual como grupal y 
cooperativa.

Competencia específica 2.

2.1 Emplear argumentos de modo riguroso, reconociendo y aplicando normas, 
técnicas y pautas lógicas, retóricas y argumentativas, y evitando modos dogmáticos, 
falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis.

2.2 Sostener el hábito del diálogo argumentativo, empático, abierto y 
constructivamente comprometido con la búsqueda del conocimiento, a través de la 
participación activa, respetuosa y colaborativa en cuantas actividades se propongan.

Competencia específica 3.

3.1 Adquirir y expresar un conocimiento significativo de las más importantes 
propuestas filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia, a través de la 
indagación sobre ellas y la identificación de las cuestiones a las que responden.

3.2 Identificar, comprender y debatir sobre los principales problemas, ideas, tesis y 
controversias filosóficas de la historia del pensamiento a través del análisis y comentario 
crítico de textos y documentos filosóficos o relevantes para la filosofía.

Competencia específica 4.

4.1 Generar una concepción plural, dialéctica, abierta y crítica de la historia del 
pensamiento a través de la comprensión, la realización de síntesis comparativas y la 
exposición de las relaciones de oposición y complementariedad entre tesis, escuelas, 
filósofos y filósofas de una misma época o tradición o de distintas épocas y tradiciones.

4.2 Adoptar una actitud tolerante y comprometida con la resolución racional y 
dialogada de conflictos y desacuerdos a partir de la práctica del pensamiento filosófico y la 
comprensión de las relaciones de complementariedad, y no solo de oposición, entre 
perspectivas distintas en torno a problemas actuales y de relevancia filosófica, cultural o 
social.

Competencia específica 5.

5.1 Afrontar los grandes problemas filosóficos en su doble aspecto histórico y 
universal a través del análisis y exposición crítica de las condiciones culturales que han 
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permitido en cada caso la aparición y evolución de dichos problemas en distintos 
momentos de la historia.

5.2 Comprender la dimensión temporal y universal de los problemas filosóficos más 
importantes, comparando mediante esquemas u otros productos o actividades el 
tratamiento filosófico que se hace de ellos en distintas épocas, escuelas, tradiciones, 
autores y autoras.

Competencia específica 6.

6.1 Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia de la cultura 
occidental y del papel de las ideas filosóficas en ella, mediante el análisis, comentario y 
comparación de textos o documentos literarios, historiográficos, periodísticos, científicos 
o religiosos, así como de cualquier otra manifestación cultural, en los que se expresen 
problemas y concepciones filosóficamente relevantes.

6.2 Analizar y exponer de modo argumentado y crítico la relación entre las 
aportaciones de diversos saberes, disciplinas y producciones culturales de distintos 
campos, en torno a una misma temática, idea o cuestión filosófica, mediante la 
realización de debates y pequeños trabajos de investigación al respecto.

Competencia específica 7.

7.1 Desarrollar la autonomía de juicio, y promover planteamientos, actitudes y 
acciones ética y cívicamente consecuentes, con respecto a problemas fundamentales de 
la actualidad, a partir de la comprensión de ideas, teorías y controversias histórico-
filosóficas que puedan contribuir a clarificar tales problemas y de la elaboración de 
propuestas de carácter crítico y personal con respecto a los mismos.

Saberes básicos

A. Del origen de la filosofía en Grecia hasta el fin de la Antigüedad.

– Historicidad y universalidad de los problemas y concepciones filosóficas. Métodos 
de trabajo en Historia de la Filosofía.

– El surgimiento de la filosofía occidental en Grecia. Cosmovisión mítica y 
teorización filosófica. La filosofía en otras tradiciones culturales.

– El problema de la realidad en los presocráticos.
– Filosofía y ciudadanía en la Ilustración griega: los maestros sofistas y el papel 

ético-político de Sócrates. Aspasia de Mileto y el lugar de la mujer en la cultura y la 
filosofía griega.

– Idea y naturaleza: conocimiento y realidad en Platón y Aristóteles.
– La antropología en la filosofía clásica: Sócrates y el conocimiento de sí; la 

naturaleza y estructura de la psique en Platón y Aristóteles.
– La discusión ética: el intelectualismo socrático-platónico; la teoría de las virtudes 

en Platón y Aristóteles; el concepto de eudaimonía.
– El debate político: Las propuestas platónica y aristotélica en torno al mejor orden 

social.
– De las polis al imperio. Filosofía, ciencia y cultura en el helenismo. Estoicismo y 

epicureísmo. El escepticismo antiguo. La figura de Hipatia de Alejandría.

B. De la Edad Media a la Modernidad europea.

– Etapas, métodos y cuestiones fundamentales en la filosofía medieval. Agustín de 
Hipona, Tomas de Aquino y Guillermo de Ockham. La personalidad polifacética de 
Hildegard von Bingen.

– La filosofía árabe y judía.
– La asimilación de la filosofía griega por la teología medieval. El problema de la 

relación entre fe y razón.
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– El nacimiento de la modernidad europea. El Renacimiento. El protestantismo. La 
revolución científica: Galileo Galilei y la naturaleza de la ciencia moderna.

– Racionalismo y empirismo: el carácter y el origen del conocimiento humano en 
René Descartes y David Hume.

– El debate metafísico moderno. La teoría cartesiana de las sustancias. El 
materialismo desde Thomas Hobbes a la Ilustración.

– La cuestión del origen y fundamento de la sociedad y el poder. Del pensamiento 
político medieval a la teoría del contrato social según Thomas Hobbes, John Locke y 
Jean-Jaques Rousseau.

C. De la modernidad a la postmodernidad.

– El proyecto ilustrado: potencia y límites de la razón. Los Derechos del Hombre. La 
primera ola feminista: Olympe de Gouges y Mary Wollstonecraft.

– La filosofía crítica de Immanuel Kant y el problema de la metafísica como saber.
– Éticas de la felicidad y éticas del deber. La ética kantiana frente al utilitarismo.
– La crítica del capitalismo: El pensamiento revolucionario de Karl Marx y la 

dialéctica de la Ilustración en la Escuela de Fráncfort. El análisis del totalitarismo de 
Hannah Arendt.

– La deconstrucción de la tradición occidental en Friedrich Nietzsche y la herencia 
posmoderna.

– Los problemas filosóficos a la luz del análisis del lenguaje: Ludwig Wittgenstein y la 
filosofía analítica.

– El existencialismo: Martin Heidegger y Jean Paul Sartre. La razón vital y la razón 
poética: José Ortega y Gasset y María Zambrano.

– El desarrollo contemporáneo del feminismo. El pensamiento de Simone de 
Beauvoir. Las teorías sobre el género.

– La obra de Jürgen Habermas y otras propuestas en la filosofía política 
contemporánea.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Historia de la Filosofía contribuye de manera sustancial al desarrollo 
de competencias en las que entra en juego la aplicación de saberes básicos relativos a 
la indagación y la comprensión histórica de los problemas más esenciales para el ser 
humano. La adquisición de dichas competencias va dirigida al logro de la 
autocomprensión y la autonomía del alumno o alumna, mediante la movilización de los 
conocimientos, destrezas y actitudes que han de orientar y contribuir al desarrollo de su 
proyecto personal, social, académico y profesional. Todos estos objetivos, sumados al 
carácter propio de la materia, y a las correspondientes consideraciones con respecto al 
contexto académico y pedagógico de la etapa, determinarán las orientaciones 
metodológicas y relativas a la evaluación que se ofrecen a continuación.

Relación entre competencias

El desarrollo competencial de la materia de Historia de la Filosofía no debe 
concebirse de un modo serial o atomizado, sino desde la comprensión de las relaciones 
de implicación de unas competencias con otras. Esta interrelación entre competencias 
implica la necesidad de concebir el trabajo como un todo orgánico en el que las 
competencias específicas, así como los saberes básicos que contribuyen a su 
adquisición y desarrollo, además de relacionarse entre sí de manera horizontal, también 
lo hacen de manera vertical con las competencias clave y con las competencias 
específicas de otras materias, singularmente con las de Educación en Valores Cívicos y 
Éticos e Introducción a la Filosofía de la ESO, con la de Filosofía en 1.º curso de 
Bachillerato, y con la de Psicología en 2.º curso de Bachillerato.
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Diversidad y adaptabilidad

Uno de los principios que estipula la ley es el de priorizar estrategias metodológicas 
que promuevan una educación inclusiva. La diversidad de metodologías es fundamental 
para combatir las diversas formas de discriminación y segregación, ofreciendo a cada 
alumno y alumna una atención equitativa y personalizada de acuerdo con sus 
características, tanto personales como sociales y culturales, y sus ritmos y modos de 
aprendizaje, con el fin de implementar una igualdad social de derechos que no suponga 
la eliminación de las diferencias de inclinación o idiosincrasia. Por todo ello, los enfoques 
didácticos aplicables a la asignatura han de caracterizarse por la variedad de los 
métodos de enseñanza y de las situaciones de aprendizaje, especialmente en lo que 
compete al empleo de estrategias diversas de reconocimiento, representación y 
transferencia de los saberes. Se invita igualmente a diversificar las actividades de 
motivación y evaluación, así como los recursos didácticos, que han de procurar 
adaptarse al alumnado y al contexto educativo en general. Así mismo, y en función de lo 
dicho, se han de diversificar y flexibilizar la propia organización de la materia y de sus 
enseñanzas, sus tiempos y espacios, promoviendo, entre otros, el aprendizaje mixto y la 
adecuación de los procesos de enseñanza-aprendizaje a los nuevos entornos digitales.

Contextualización y significatividad

La contextualización, social, cultural y, en la medida de lo posible, individual, de las 
actuaciones de enseñanza-aprendizaje es imprescindible para que resulten eficaces y 
asimilables. Así, el esfuerzo, la responsabilidad y el hábito de estudio han de 
complementarse necesariamente la adquisición de estrategias que se puedan poner en 
práctica en situaciones de aprendizaje que resulten significativas y motivantes para el 
alumnado, esto es, y en primer lugar, que remitan a sus experiencias personales, 
sociales y familiares, al propio entorno escolar, o a problemas y cuestiones de actualidad 
referidas a contextos locales o globales, y, en segundo lugar, que se sitúen, desde un 
punto de vista propiamente académico, en la zona de desarrollo próximo del alumnado. 
Todo esto supone que las estrategias metodológicas incorporen elementos como la 
participación activa en el aula, la interacción y cooperación con el entorno próximo, social 
y medioambiental, y la integración de los aprendizajes en la vida del centro. Supone 
también la utilización de entornos virtuales, promoviendo un uso seguro, crítico y ético, y 
dirigido a los objetivos didácticos, de las tecnologías y medios de información y 
comunicación digitales. Implica, igualmente, la proyección interdisciplinar de los saberes, 
competencias y prácticas que se ejercitan en la materia, de forma que se demuestre la 
funcionalidad de esta en un contexto académico, social y cultural más amplio y global. 
Finalmente, y dado que la significatividad y poder motivador de las estrategias 
metodológicas depende especialmente, y más aún en una materia de carácter filosófico, 
de la fundamentación argumental y la problematización dialéctica de lo que se quiere 
transmitir, así como de su aplicabilidad en relación con situaciones y problemas 
relevantes para el alumnado, resulta esencial generar planteamientos en los que el uso 
contextualizado de la argumentación y el diálogo filosófico resulten las vías principales 
para el logro de los objetivos competenciales.

Metodologías activas y participativas

Es fundamental que las actuaciones y estrategias metodológicas promuevan la 
iniciativa personal, la participación y la implicación del alumnado, además del desarrollo 
del pensamiento crítico y filosófico. A este respecto, y como corresponde con la 
naturaleza de los objetivos y competencias específicas de la materia, las actividades del 
aula deben adquirir en lo posible una dimensión socializadora en torno a pautas de 
interacción dialogadas, reflexivas, respetuosas y democráticas, aprovechando y 
canalizando las relaciones y dinámicas propias al grupo para promover la cooperación, el 
diálogo racional y constructivo, la resolución pacífica de los conflictos y el compromiso 
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con los objetivos de la materia. Así, propuestas didácticas que incorporen la 
investigación, el trabajo en equipo, las dinámicas grupales, la utilización de recursos 
expresivos, mediáticos o tecnológicos diversos, y que impliquen la colaboración en 
proyectos académicos o propuestas cívicas y cooperativas que trasciendan el espacio 
del aula y tengan como efecto una mejora del entorno local o global del alumnado, son 
algunos de los modelos adecuados para arbitrar estrategias metodológicas en torno a la 
práctica filosófica y el desarrollo de la materia.

Autonomía y aprendizaje consciente

Un fin fundamental de la educación filosófica es el desarrollo del espíritu crítico y la 
autonomía del alumnado, requisito, a su vez, de la adopción de un compromiso 
críticamente fundado con los propios valores, las normas comunes y el ejercicio 
consciente de una ciudadanía democrática y responsable. Por este motivo, las 
actuaciones, situaciones y estrategias de aprendizaje han de aprovechar y promover la 
curiosidad, el asombro y la propia conciencia del valor y pertinencia de las competencias 
relativas a la materia, generando un marco estimulante y flexible para el despliegue de la 
investigación en torno a los grandes problemas e ideas de la historia de la filosofía, la 
libre expresión de opiniones, el pensamiento crítico, y la toma autónoma de decisiones, 
entendiendo el aula como un laboratorio de ideas y propuestas, y a la clase como una 
entidad viva sujeta a las pautas epistémicas y éticas que corresponden a una comunidad 
de investigación y diálogo. Las estrategias didácticas han de propiciar también, y en ese 
mismo sentido, la participación del alumnado en la elección de recursos, acciones y 
actividades, así como disponer, en el ámbito de las propias actuaciones y situaciones de 
aprendizaje, de elementos que permitan la reflexión, tanto sobre el valor de lo aprendido 
como sobre los propios medios de aprendizaje, coadyuvando así al desarrollo de la 
autoeducación y la competencia de aprender a aprender.

Pensamiento crítico y filosófico

El ejercicio y enseñanza de la historia de la filosofía supone aptitudes y 
procedimientos específicos que han de formar parte sustancial de las estrategias 
metodológicas y de evaluación. Entre estos procedimientos debemos citar el 
pensamiento radical, consistente en identificar cuestiones, ideas y controversias 
filosóficas en la raíz de hechos, concepciones, problemas y creaciones de cualquier otro 
orden cultural y temporal; el pensamiento dialéctico, por el que se contrastan e integran 
posiciones ideológicas e histórico-filosóficas distintas reconociendo la oposición y 
complementariedad entre las mismas; el pensamiento sistémico, dirigido a situar y 
analizar categorialmente información, cuestiones, ideas o creaciones, atendiendo a las 
distinciones fundamentales de la filosofía; y el pensamiento histórico-filosófico, cuyo 
objeto es el reconocimiento, en distintas épocas y contextos culturales, de los problemas 
y planteamientos fundamentales de la filosofía. A su vez, entre las aptitudes conviene 
considerar la reflexión ontológica y antropológica, consistente en comprender y analizar 
cuestiones de cualquier orden desde la perspectiva de sus fundamentos ontológicos o 
antropológicos; la reflexión epistemológica, dirigida al análisis de las características, 
demarcación, metodología y presupuestos filosóficos de las distintas formas de 
conocimiento; y la reflexión ético-política y estética, relacionada con el análisis de los 
valores y la aplicación de conceptos y teorías filosóficas a cuestiones y problemas 
morales, políticos o estéticos de incidencia actual o de relevancia para el alumnado. 
Todos estos procedimientos y aptitudes específicas de la filosofía pueden, a su vez, 
entenderse bajo la denominación más genérica de pensamiento crítico. En cualquier 
caso, el desarrollo a este nivel del pensamiento crítico exige el planteamiento de 
situaciones de aprendizaje y actividades en las que el alumnado integre y ejercite la 
mayoría de estos procedimientos (radicalidad del análisis, ejercicio dialéctico, 
planteamiento sistémico, perspectiva histórico-filosófica) y aptitudes (reflexión ontológica 
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y antropológica, epistemológica y axiológica), aplicándolos de forma contextualizada a 
asuntos fundamentales y de interés social y personal y aprendiendo a transferir su uso a 
otros ámbitos académicos, cívicos o profesionales.

Transferencia de aprendizajes e interdisciplinariedad

Las competencias y saberes de la materia de Historia de la Filosofía trascienden 
ampliamente el marco académico, pues se refieren a la totalidad de los intereses y 
problemas humanos tal como se expresan en una pluralidad de contextos históricos y 
culturales. Es por ello por lo que las situaciones de aprendizaje que se propongan, en 
coherencia con el carácter propio de la materia, han de promover la transferencia y 
generalización de los aprendizajes, facilitando el reconocimiento y la generación de 
ejemplos y la realización de ejercicios prácticos en que se demuestre la aplicabilidad de 
aquellos en relación con situaciones y problemas que trasciendan tanto el espacio del 
aula como aquellas concepciones más estrechamente académicas de los contenidos de 
la materia. Así mismo, y dado que esta bebe de todos los ámbitos del conocimiento y de 
la acción y la creación humanas, se presta idealmente al desarrollo de metodologías que 
fomenten la articulación interdisciplinar de situaciones de aprendizaje, actividades y 
productos que aúnen diversas competencias específicas e involucren a otras materias y 
agentes educativos.

Situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje permitirán articular la programación didáctica dirigida 
a la enseñanza y el aprendizaje competencial. En ellas confluyen la concreción del 
currículo y las intenciones educativas del profesorado en relación con el logro de las 
competencias y los objetivos de etapa. Las situaciones de aprendizaje deben estar 
contextualizadas, tanto con respecto a los presupuestos pedagógicos y didácticos que 
configuran la programación y el proyecto educativo del centro, como con relación al 
entorno sociocultural y personal del alumnado, y deben conformarse como propuestas 
abiertas y flexibles, que fomenten la autonomía del alumnado y sitúen a este en el centro 
del proceso de aprendizaje. Las situaciones de aprendizaje para la materia de Historia 
de la Filosofía han de considerar la naturaleza y modo de expresión de los saberes que 
le son propios, así como la naturaleza específicamente dialéctica, reflexiva, crítica, 
transdisciplinar e histórica de la materia, para diseñar actuaciones y adoptar 
metodologías, recursos y escenarios que sean acordes con la misma y que, además, 
promuevan el trabajo en equipo, la educación en valores, y el uso seguro y responsable 
de las tecnologías digitales.

Orientación temática y sistemática, y uso plural de fuentes

Al respecto de los saberes básicos de la materia, se ha pretendido que tengan como 
contenido determinados problemas filosóficos, para cuyo tratamiento sería necesario 
atender al diálogo que, a propósito de los mismos, mantienen entre sí diferentes 
pensadores de tal o cual época. Se pretende evitar así la mera relación diacrónica o el 
estudio monográfico de autores o textos canónicos, y dar a la materia una orientación 
más temática y sistemática, sin que ello conlleve de ninguna manera desconsiderar el 
papel del eje histórico-cronológico, fundamental para la comprensión de la materia. En 
segundo lugar, se propone abordar el tratamiento de las cuestiones no solo a través de 
textos de eminente carácter filosófico y de un nivel adecuado al carácter básico de la 
materia, sino también mediante el análisis complementario de textos y documentos 
literarios, historiográficos y de cualquier otro tipo que sean pertinentes y hayan tenido 
relevancia histórica en relación con el problema tratado.
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Estilo docente

El papel del docente en la educación filosófica no solo debe servir a la dinamización 
y orientación de los procesos de aprendizaje, sino también a mostrar la pertinencia de 
las ideas y actitudes filosóficas a través de su forma de actuar e interactuar con el 
alumnado. Es por ello necesario que, a la vez que se construye el andamiaje didáctico 
preciso para el desarrollo de las competencias y saberes de la materia, se muestre una 
actitud o estilo docente que sea coherente con los conocimientos, destrezas y actitudes 
que se pretenden transmitir, a la par que lo más neutral posible en torno a los problemas 
éticos, políticos, estéticos, o más en general filosóficos e histórico-filosóficos, que 
impliquen una toma de posición por parte de alumnos y alumnas. El fin, ya citado, del 
desarrollo de la autonomía del alumnado, obliga, por ello, a diseñar estrategias 
metodológicas que, de un lado, otorguen el mayor reconocimiento posible a la pluralidad 
de ideas y concepciones filosóficas y que, del otro, dispongan a alumnos y alumnas 
como creadores de sus propios juicios, capaces de dar razón de estos, y de someterlos, 
igualmente, al análisis crítico de los demás.

Evaluación

La materia de Historia de la Filosofía representa un ámbito competencial idóneo para 
la integración de actuaciones que favorezcan una evaluación compleja, reflexiva y crítica, 
no solo adaptada en lo posible a las diferencias individuales del alumnado, sino también 
abierta a la participación crítica y responsable de este. Dicha evaluación habrá de tener 
en cuenta el grado de abstracción y el estilo dialógico y argumentativo que caracteriza a 
la materia, así como el carácter crítico y axiológico de la misma, todo lo cual convierte a 
los criterios y procedimientos de evaluación en objeto mismo de análisis. En cualquier 
caso, se deben considerar de manera complementaria distintos tipos de evaluación, tales 
como la heteroevaluación, la coevaluación y la autoevaluación, y utilizar diferentes 
instrumentos y herramientas en función del contexto, la diversidad del alumnado, las 
competencias específicas y los saberes básicos a evaluar y los criterios de evaluación a 
aplicar. Entre estas herramientas se podrían citar las rúbricas, las listas de comprobación 
y control, los informes y memorias, las escalas de observación y valoración, las 
entrevistas, la revisión de trabajos de investigación, cuadernos de notas o diarios de 
aprendizaje, así como la ponderación razonada de ejercicios, comentarios de texto, 
porfolios, presentaciones y otras actividades. Por otra parte, la evaluación no solo ha de 
servir para medir el desarrollo y adquisición de los aprendizajes competenciales por 
parte del alumnado, sino también para valorar las propias actuaciones docentes e 
incluso, más en general, el funcionamiento y las pautas académicas y de convivencia de 
la comunidad educativa, con objeto de ajustarlas y, en su caso, perfeccionarlas. Así, 
además de las herramientas ya citadas, conviene especificar aquellas otras que pueden 
utilizarse para la evaluación del propio proceso de enseñanza, incluyendo los aspectos 
organizativos y metodológicos, las diversas actuaciones y situaciones de aprendizaje, y 
los propios métodos de evaluación. Entre tales herramientas se podrían citar los 
cuestionarios anónimos, las puestas en común, las revisiones de la programación y 
planificación didáctica, y la observación por pares de la práctica docente.

Historia del Mundo Contemporáneo

La materia de Historia del Mundo Contemporáneo pretende proporcionar al 
alumnado una visión rigurosa y a la vez útil y funcional de la historia contemporánea, 
orientada a promover la observación, análisis e interpretación de su entorno real y, al 
mismo tiempo, al ejercicio de una ciudadanía activa e implicada en la vida social. El 
pensamiento histórico, que integra el conjunto de intenciones, estrategias y métodos que 
orientan el estudio del pasado, se pone al servicio de la comprensión del presente para 
afrontar así los retos que nos plantea el siglo XXI. Porque es desde la observación del 
mundo actual y la previsión del porvenir que ya despunta, de donde surge la necesidad 
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de dirigir nuestra mirada a la historia, más o menos reciente, para obtener las claves, las 
preguntas y tal vez también alguna de las respuestas con las que entender y mejorar el 
mundo en el que vivimos. Los problemas y retos que nos plantea la realidad globalizada 
que configura nuestro entorno son múltiples e ineludibles, y no es posible atenderlos sin 
los recursos que nos ofrece la historia contemporánea, que desde hace algo más de dos 
siglos trata de dar respuesta a buena parte de estos mismos desafíos. En este sentido, 
el alumnado debe tomar conciencia de que hereda un legado, dado en las experiencias 
acumuladas por las generaciones que nos precedieron, en el que junto a los grandes 
logros que nos permiten disponer hoy de un relativo bienestar, también cabe encontrar 
errores, fracasos y hechos dolorosos que es preciso afrontar e incorporar a nuestra 
memoria colectiva para aprender a evitar situaciones semejantes. Ahora bien, concebir la 
historia como un proceso abierto, siempre en construcción, en el que la ciudadanía 
escribe su propio destino, implica asumir una responsabilidad cívica comprometida con 
una sociedad más justa, equitativa y solidaria.

Por otro lado, la aproximación a la metodología histórica obliga al alumnado al uso 
riguroso y crítico de las fuentes, a la utilización precisa de los conceptos y del marco de 
la historiografía, y al conocimiento reflexivo de las principales teorías y corrientes 
académicas que han ido desarrollándose en el ámbito de la historia y de otras ciencias 
sociales afines. Asimismo, la metodología histórica promueve el ejercicio de procesos 
inductivos y de indagación relacionados con estrategias de utilización de documentos y 
pruebas, así como la búsqueda y tratamiento de información y fuentes textuales, 
gráficas, audiovisuales, artísticas, literarias, hemerográficas y sonoras, accesibles en 
muchos casos gracias a plataformas digitales. Por último, la utilización de datos, el 
contraste, contextualización e interpretación de la información, y el trabajo directo con la 
narración histórica, permiten entender la historia como un ámbito de conocimiento en 
construcción, en continua revisión y cambio, y condicionado por los intereses que, desde 
el presente, marcan la relevancia de determinadas cuestiones y planteamientos. En 
todos estos procesos adquiere un papel fundamental el ejercicio del pensamiento crítico, 
fundamentado y razonado, al igual que la transferencia de información y del 
conocimiento elaborado, que además de suponer el uso avanzado de medios digitales 
implica también el desarrollo de estrategias comunicativas eficaces.

Las diferentes competencias específicas que conforman la materia se dirigen al logro 
de los fines ya enunciados, identificando las estrategias, herramientas y procesos 
necesarios para introducir al alumnado en el pensamiento histórico y para abordar las 
claves y las grandes cuestiones en torno a las que se configura el mundo 
contemporáneo. Se tratan en ellas los temas y acontecimientos fundamentales que han 
marcado el transcurso de la historia contemporánea hasta el mundo actual, así como los 
retos que es necesario afrontar en el presente para encarar el siglo XXI. Así, además de 
habilidades y procedimientos concretos, y referencias a determinados ámbitos de 
conocimiento asociados a cuestiones y temas clave, las competencias específicas 
refieren aquellos valores y actitudes que conforman la orientación práctica y funcional de 
la materia y el compromiso social que esta quiere promover.

Los criterios de evaluación conjugan las competencias específicas con los saberes 
básicos y están orientados al logro de los objetivos generales del Bachillerato. En ellos 
se incorporan todos los tipos de saberes, conocimientos, destrezas, actitudes y valores, 
que deberán estimarse de manera conjunta y equilibrada. Suponen, así, la adaptación de 
estrategias metodológicas y acciones educativas en las que se ejerciten tanto los 
procesos instrumentales como las actitudes, aplicándose para ello los principios y pautas 
metodológicas del pensamiento histórico en la construcción del conocimiento. Dicha 
adaptación implica, por tanto, la disposición de instrumentos de evaluación adecuados y 
diferenciados con los que ponderar un conjunto amplio y diverso de acciones, teniendo 
siempre en cuenta la diversidad e individualidad del alumnado.

El planteamiento y diseño de esta materia responde a una propuesta de aprendizaje 
general común al desarrollo de la materia de Geografía e Historia en Educación 
Secundaria Obligatoria y de la materia de Historia de España de 2.º de Bachillerato. De 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114860

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



esta manera, tanto los presupuestos didácticos y la definición competencial como la 
organización de los saberes básicos mantienen una redacción y estructura 
estrechamente vinculada, lo que permite concebir de un modo coherente el aprendizaje 
de la historia y de las ciencias sociales, así como apreciar mejor su valor educativo.

Los saberes básicos están agrupados en tres bloques: «Sociedades en el tiempo», 
«Retos del mundo actual» y «Compromiso cívico». La organización y redacción de estos 
saberes se asienta alrededor de los ejes y claves conceptuales que estructuran las 
competencias específicas y tienen una clara intencionalidad temática, aunque 
mantengan una cierta disposición cronológica y un bloque específico dedicado al mundo 
actual. Esta forma de organizar los saberes pretende promover no solo la conexión del 
pasado con el presente inmediato, para insistir así en el carácter funcional y significativo 
de los aprendizajes, sino también el establecimiento de marcos comparativos con 
respecto al despliegue de experiencias y procesos históricos determinados entre 
distintas etapas de esta misma época. De este modo, se acentúa el tipo de aproximación 
interpretativa y comprensiva de la historia contemporánea que se pretende, sin que por 
ello se descontextualicen los hechos y acontecimientos concretos más relevantes, que 
deben ser identificados y explicados desde los parámetros y variables que definen cada 
momento histórico y la aplicación del criterio de causalidad, esencial en esta disciplina. 
Por lo demás, esta propuesta de saberes ha de permitir al profesorado y al equipo 
docente de los centros desarrollar sus propias intenciones y programaciones educativas, 
incorporando proyectos interdisciplinares que impliquen el trabajo con otras materias.

Desde esta perspectiva competencial de la materia, en la que el ejercicio de 
habilidades y procesos asociados al pensamiento histórico resulta ineludible, es 
necesario generar situaciones activas de aprendizaje en las que se desarrollen 
propuestas de indagación e investigación basadas en proyectos de interés científico, 
cultural y social, y en las que el alumnado sea el encargado de procesar la información, 
construir el conocimiento y transferirlo. Por otra parte, dado el valor que se confiere a 
esta disciplina para el análisis de la realidad, es recomendable tratar constantemente 
situaciones actuales y establecer constantes inferencias entre el pasado y el presente. 
Además, la presencia de dos bloques específicos sobre los «Retos del mundo actual» y 
el «Compromiso cívico» incide en la necesidad de contemplar la historia como un 
instrumento no solo para el análisis del presente, sino también para la adopción de 
compromisos ante los retos del siglo XXI. Conviene alejarse así de propuestas de 
aprendizaje excesivamente lineales en las que, por una atención excesiva a las etapas 
más lejanas, se posterguen las cuestiones más cercanas y de mayor actualidad. En 
cualquier caso, se habrá de procurar que los aprendizajes se conecten con la realidad 
cercana al alumnado, relacionando los distintos contenidos con el conjunto de 
experiencias históricas que forman la memoria colectiva y el patrimonio y el entorno 
cultural, material e inmaterial del que aquel forma parte.

En relación a las orientaciones metodológicas y para la evaluación, la enseñanza-
aprendizaje de las competencias y saberes de la materia debe atenerse a los principios 
de diversidad, adaptabilidad, contextualización, significatividad y educación integral, 
incorporando metodologías activas y participativas que aseguren la autonomía, el 
aprendizaje consciente y crítico y la transferencia y dimensión interdisciplinar de lo 
aprendido. Para todo ello resultarán, a su vez, esenciales tanto el estilo y papel 
motivador del docente, como el carácter diverso de la evaluación.

Competencias específicas

1. Reconocer los movimientos, acciones y transformaciones históricas que han 
contribuido al afianzamiento de la libertad en el mundo contemporáneo, a través del 
estudio comparado de casos y el uso correcto de términos y conceptos históricos, para 
valorar los logros que suponen los sistemas democráticos como principal garantía para 
la convivencia y el ejercicio de los derechos fundamentales.
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El concepto de libertad constituye uno de los elementos fundamentales para el 
análisis y comprensión de la historia del mundo contemporáneo. La aproximación a los 
múltiples significados que ha ido adquiriendo desde el siglo XVIII hasta la actualidad 
resulta esencial para comprender los principales movimientos ideológicos, políticos y 
sociales que se han desarrollado y los procesos de transformación a los que ha dado 
lugar. Del mismo modo, el alumnado debe entender e introducir en su análisis las 
distintas dimensiones del tiempo histórico, así como la relación entre los factores más 
lentos y estructurales y las coyunturas de cambio, a través del uso de conceptos claves 
del pensamiento histórico como los de revolución o transición. Por otro lado, la adopción 
de una perspectiva no estrictamente lineal del transcurso de la historia, identificando los 
avances y retrocesos en función de las reacciones que se producen ante las nuevas 
realidades, como fue el caso de los regímenes liberales y del establecimiento de la 
democracia, proporciona una visión que atiende antes a las experiencias históricas 
reales que a las visiones ideológicas y teleológicas derivadas de determinados modelos 
teóricos, algo especialmente necesario para analizar las revoluciones socialistas y el 
establecimiento de los estados comunistas. Asimismo, el estudio comparado de los 
procesos de transformación más significativos, así como de la evolución de los 
principales sistemas políticos hasta el presente, resulta necesario para que el alumnado 
identifique las variables y factores que intervienen en su desarrollo y, sobre todo, valore 
los logros que se han ido alcanzando para la realización efectiva de los derechos y 
libertades fundamentales. La comprensión crítica de estos procesos históricos y del 
funcionamiento de las democracias consolidadas, le permite percibir sus riesgos y 
amenazas, así como la necesidad de la participación y el ejercicio de la ciudadanía 
activa para su defensa y el cumplimiento de sus aspiraciones y expectativas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
STEM2, CPSAA1.1, CC1, CC2, CC3, CE1.

2. Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción de los conflictos 
de la Edad Contemporánea, a través del empleo de fuentes históricas fiables, la lectura 
de textos historiográficos y la elaboración de argumentos propios que prevengan la 
manipulación de la información, para afrontar acontecimientos traumáticos de nuestro 
pasado reciente, evitar la repetición de hechos semejantes, reconocer a las víctimas y 
defender la aplicación del principio de Justicia Universal.

La Edad Contemporánea es la etapa histórica de la que más constancia y evidencias 
disponemos sobre los niveles de violencia y barbarie a los que puede llegar la 
humanidad. Conocer el alcance de la destrucción, el número de víctimas y el grado de 
desolación generados como consecuencia de los múltiples enfrentamientos armados, 
especialmente de las dos guerras mundiales, sucedidos durante este periodo, se hace 
imprescindible para desarrollar una actitud comprometida con la defensa de la paz, el 
diálogo y la mediación frente a los conflictos. Dicha toma de conciencia implica 
reconocer también la importancia histórica de las organizaciones e instituciones 
internacionales y nacionales que tratan de evitar las guerras, impedir o denunciar la 
violación de los derechos humanos y promover la cooperación internacional en el 
desempeño de misiones humanitarias para el logro de la paz, la seguridad y la justicia. 
Por otro lado, además de relacionar los múltiples factores que provocan una determinada 
conflagración y analizar las transformaciones que tienen lugar en una sociedad en 
conflicto, el alumnado debe atender a los mecanismos psicológicos, sociales y culturales 
que conducen al uso de la violencia o a la justificación de la misma. Las implicaciones 
ideológicas y emocionales que derivan de los conflictos más recientes, especialmente de 
las guerras civiles y otros enfrentamientos fratricidas, precisan del rigor en el tratamiento 
de la información, del acceso a fuentes documentales y del conocimiento de las 
interpretaciones elaboradas por los historiadores, para poder argumentar y defender 
juicios propios, identificar las falsas noticias y neutralizar la desinformación. Se trata 
también de generar actitudes conciliatorias mediante el desarrollo de políticas de la 
memoria que sirvan de referencia colectiva sobre cuestiones del pasado que jamás 
deben volverse a repetir. La experiencia del Holocausto y de otros genocidios y crímenes 
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contra la humanidad, la utilización del terror por parte de regímenes totalitarios y 
autoritarios, y la amenaza del terrorismo vinculado a movimientos políticos de diversa 
índole, han de generar una actitud de rechazo hacia el uso de todo tipo de violencia y 
una firme convicción en torno al reconocimiento de las víctimas y al derecho a la verdad, 
la justicia, la reparación y las garantías de no repetición.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL5, CPSAA1.1, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3.

3. Identificar la desigualdad como uno de los principales problemas de las 
sociedades contemporáneas, reconociendo las experiencias históricas de determinados 
colectivos, empleando el análisis multicausal y valorando el papel transformador del 
sujeto en la historia, para comprender cómo se han formado las actuales sociedades 
complejas, apreciar la riqueza de la diversidad social, valorar los logros alcanzados y 
asumir los retos que plantea la consecución de comunidades más justas y cohesionadas.

El nuevo ideal de ciudadanía que establecieron los regímenes liberales puso en el 
centro de la acción política y social a la noción de igualdad, un concepto que desde 
entonces ha ido incorporando significaciones diferentes y contrapuestas. El alumnado 
debe identificar y relacionar las múltiples variables y los factores que han determinado 
dichos cambios con respecto a los derechos civiles y sociales, así como sus derivaciones 
políticas, principalmente en relación a la participación ciudadana, valorando la capacidad 
de acción del sujeto en la historia a través de los movimientos sociales que este ha 
protagonizado en defensa de sus reivindicaciones, en favor de su reconocimiento jurídico 
y político y en la lucha por la consecución de sus aspiraciones de dignidad y justicia. De 
manera especial ha de atender al análisis del mundo del trabajo y a las transformaciones 
que se han producido en el ámbito de la producción, en las condiciones de vida de los 
trabajadores y en las relaciones laborales, cambios que han supuesto constantes 
movimientos migratorios y fenómenos sociales y geográficos como el abandono del 
medio rural, las aglomeraciones urbanas y los consecuentes desequilibrios territoriales. 
Por otro lado, el conocimiento del proceso de proletarización de la clase trabajadora y de 
la eclosión de las organizaciones obreras debe servir como una de las referencias para 
medir los logros sociales alcanzados y el papel que ha representado en ello la acción 
colectiva, así como las medidas que se han ido adoptando en los diferentes Estados en 
función de la pluralidad de intereses que estos representan. Las sociedades complejas 
de hoy siguen sujetas a cambios cada vez más acelerados, que precisan de una 
ciudadanía capaz de adaptarse a un entorno social y laboral especialmente condicionado 
por los avances tecnológicos, así como de mostrar un firme compromiso cívico con el 
logro de la cohesión social, la solidaridad, el respeto a la diversidad y el derecho de las 
minorías.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM1, CD5, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC2, CC3.

4. Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración 
social, política y cultural del mundo contemporáneo, utilizando el pensamiento histórico, 
sus conceptos y métodos, para analizar críticamente cómo se han ido construyendo y 
conformando a través del tiempo, elaborar argumentos propios con los que contribuir a 
un diálogo constructivo, respetar los sentimientos de pertenencia, y valorar la riqueza 
patrimonial y el legado histórico y cultural que han producido.

El inicio de la contemporaneidad, más allá de ciertas pervivencias y resistencias, 
supuso una ruptura radical con las vivencias y sentimientos de pertenencia tradicionales, 
abriendo un nuevo escenario para la creación y desarrollo de identidades alternativas 
que, en la actualidad, mantienen toda su vitalidad y vigencia. Analizar la construcción 
histórica de estos nuevos marcos de referencia en relación con conceptos tan 
sustanciales como los de clase o de nación, identificar los espacios de socialización en 
los que se han formado estas conciencias colectivas, y reconocer las ideologías, ritos y 
símbolos que les confieren entidad política y cultural, resultan acciones necesarias para 
entender su capacidad de identificación, encuadramiento social y movilización. Para ello, 
el alumnado ha de aproximarse a los métodos propios del pensamiento histórico y a la 
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historiografía más relevante sobre la cuestión nacional y las identidades sociales, 
poniendo especial atención en el análisis de las experiencias históricas y las culturas 
políticas asociadas a las mismas, al objeto de reflexionar sobre el papel del sujeto 
colectivo en la historia, su capacidad de acción y de transformación, su articulación en 
movimientos políticos y sociales y las distintas formas de organización que estos han 
adoptado. Tomar conciencia del papel que han representado las identidades en la 
historia contemporánea, del significado polivalente de las mismas, y de su contribución 
tanto a procesos de dominio como de liberación, debe generar una actitud crítica frente a 
la intolerancia, pero respetuosa ante los sentimientos identitarios. Una disposición esta 
última que implica el reconocimiento de la riqueza de la diversidad cultural y del 
patrimonio relacionado con las distintas identidades nacionales, culturales y sociales, así 
como la defensa de la pluralidad frente a toda tendencia a uniformizar o a imponer 
cualquier identidad sobre otra.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
CCL5, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2.

5. Identificar y reconocer los principales retos del siglo XXI a través de procesos 
avanzados de búsqueda, selección y tratamiento de la información, el contraste y la 
lectura crítica de fuentes, para entender el fenómeno histórico de la globalización, su 
repercusión en el ámbito local y planetario y en la vida cotidiana de las personas, y 
mostrar la necesidad de adoptar compromisos ecosociales para afrontar los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

La globalización define en la actualidad un fenómeno múltiple y complejo que ha 
influido sustancialmente en el modo de interpretar la realidad y también en la forma de 
actuar de la ciudadanía. El alumnado debe conocer los principales elementos y 
dimensiones de este proceso histórico que, acelerado en las últimas décadas, ha tenido 
su origen y desarrollo a lo largo de la Edad Contemporánea, identificando y analizando el 
grado de interdependencia que ha generado y cómo este afecta al entorno local y a la 
vida cotidiana. Para ello es esencial el dominio avanzado de procesos asociados a la 
información, especialmente en entornos digitales, que le permitan disponer de fuentes 
fiables y veraces, discriminar contenidos falaces, falsos o irrelevantes y percibir cualquier 
sesgo ideológico e intencionado. Es necesario prestar atención a la evolución comercial 
y al complejo entramado de intereses que han tenido lugar en la formación de un 
mercado global en constante inestabilidad y conflicto, así como las diversas formas en 
las que nos afecta en el ámbito laboral y en el del consumo. Los cambios que la 
globalización ha producido en el contexto de las relaciones internacionales resultan de 
especial relevancia con respecto a la seguridad y la paz mundial, lo que implica el 
análisis de las alianzas y bloques, así como de las diferentes estrategias de amenaza y 
de disuasión que se han prolongado hasta la presente realidad multipolar. Finalmente, 
identificar los principales retos del siglo XXI, los riesgos a los que nos enfrentamos, y 
valorar los compromisos y alianzas regionales y globales requeridas para afrontar estos 
desafíos, especialmente los relacionados con la emergencia climática, resulta 
indispensable para adoptar actitudes y comportamientos ecosocialmente responsables y 
orientados a la sostenibilidad del planeta, la defensa de las instituciones democráticas, la 
mejora del bienestar colectivo y la solidaridad entre las generaciones presentes y futuras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM5, CD1, CPSAA2, CPSAA4, CC3, CC4, CE1.

6. Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus repercusiones 
sociales, ambientales y territoriales en el mundo contemporáneo, a través del uso de 
métodos cuantitativos y del análisis multifactorial del desarrollo económico, los ritmos de 
crecimiento y la existencia de distintos modelos y sistemas, para tomar conciencia de las 
relaciones de subordinación y dependencia, y adoptar un compromiso activo con la 
sostenibilidad, la defensa de los derechos sociales y el acceso universal a recursos 
básicos.

La idea del progreso es consustancial al pensamiento contemporáneo y a los 
distintos movimientos ideológicos, políticos y sociales de esta época histórica, y ha 
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tenido su principal materialización en el desarrollo económico experimentado en tan 
breve espacio de tiempo, derivado de los avances tecnológicos y de las nuevas formas 
de concebir la producción, el intercambio y la distribución de los recursos. Para analizar 
este proceso es necesario el uso de procedimientos cuantitativos para el tratamiento de 
datos numéricos, así como el manejo de variables econométricas y su representación 
gráfica, de manera que el alumnado pueda describir y comprender los ritmos y ciclos de 
crecimiento, los diferentes modelos de desarrollo, y las crisis y las respuestas dadas a 
las mismas a través de la gestación y aplicación de nuevas teorías y políticas 
económicas. Conocer e interpretar los distintos sistemas económicos que han tenido 
lugar, especialmente el origen y evolución del capitalismo, y los distintos factores que 
han determinado sus avances y periodos de crisis así como las transformaciones 
sociales, ambientales y territoriales que han generado, son claves para que el alumnado 
identifique los desequilibrios que se han producido y analice sus consecuencias desde la 
perspectiva de las condiciones de vida, la dignidad humana, el acceso universal a 
recursos esenciales y los problemas ecosociales. El análisis de la experiencia histórica 
debida a la aplicación de diferentes políticas inspiradas en las principales doctrinas 
económicas, debe promover en el alumnado una actitud comprometida con 
comportamientos responsables que favorezcan un modelo de desarrollo en el que 
resulten compatibles las expectativas de crecimiento y de bienestar, tanto individual 
como colectivo, con la justicia social y la sostenibilidad del planeta.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, 
STEM5, CPSAA2, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2.

7. Interpretar la función que han desempeñado el pensamiento y las ideologías en 
la transformación de la realidad desde los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la 
actualidad, a través de la aproximación a la historiografía y a los debates sobre temas 
claves de la historia, para valorar críticamente los distintos proyectos sociales, políticos y 
culturales generados, las acciones llevadas a cabo y las experiencias vividas, desde la 
perspectiva ética contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Los siglos XIX y XX han constituido, sin duda, la era de las ideologías. Conocer el 
papel que estas han representado en la interpretación de la realidad, en la gestación de 
nuevos modelos de sociedad y en la articulación de proyectos políticos transformadores, 
constituye un centro de atención fundamental para la comprensión de los principales 
procesos políticos y sociales ocurridos en estos siglos. El alumnado, a través del uso de 
distintas fuentes, incluyendo entre otras la literatura y el cine, debe tomar conciencia del 
poder y capacidad de movilización de las ideas y de los imaginarios colectivos, 
interpretando las distintas experiencias históricas a las que, desde la Ilustración a 
nuestros días, han dado lugar dichas ideas, utopías e imaginarios. Todo ello implica 
introducirse en los principales debates historiográficos, aún vigentes, en torno a los 
movimientos sociales, los procesos revolucionarios, las culturas políticas del liberalismo y 
la democracia, la formación histórica de la clase trabajadora, el socialismo, los fascismos 
y, en suma, los problemas que más han preocupado a la sociedad. El análisis crítico de 
este conjunto amplio y diverso de movimientos ideológicos, políticos y sociales, así como 
de los intereses que representan y los valores que defienden, ha de plantearse desde la 
perspectiva de los principios éticos contenidos en las declaraciones y acuerdos 
auspiciados por la Organización de las Naciones Unidas y en los ideales humanitarios 
que esta defiende. En una realidad como la actual, caracterizada por la incertidumbre y 
por el «fin de las ideologías», es necesario mostrar una actitud comprometida con la 
mejora de la realidad local y global, a través de la participación ciudadana, la defensa de 
los valores democráticos y la apuesta por una sociedad más justa y solidaria.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
CCL5, CD3, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CC2, CC3.

8. Describir y analizar los cambios y permanencias que se han producido en la 
sociedad contemporánea, los comportamientos demográficos, los modos de vida y el 
ciclo vital, prestando especial interés a la situación de la mujer, a los roles de género y 
edad, a los mecanismos de control, dominio y sumisión, y a la lucha por la dignidad y 
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contra la discriminación, realizando proyectos de investigación y aplicando el 
pensamiento histórico para reconocer el valor e importancia de los personajes anónimos 
de la historia.

La historia que se escribe presta mayor atención a los hechos y personajes 
excepcionales e individuales que protagonizan los grandes cambios que a las 
permanencias y a los sujetos anónimos, que suelen pasar desapercibidos. El alumnado 
debe tomar conciencia de que el conocimiento histórico del que disponemos resulta 
incompleto, y que se hacen necesarias otras visiones que aporten información sobre 
aspectos esenciales de las vidas y experiencias de los que nos han precedido. El 
acercamiento al pensamiento histórico y la realización de trabajos de investigación, a 
modo de talleres de historia, en los que el alumnado lleve a cabo experiencias directas a 
través del uso de documentos de archivos o hemerotecas digitales y del trabajo con 
fuentes orales, gráficas o audiovisuales, especialmente en contextos locales, lo aproxima 
al quehacer del historiador y a su metodología. Por otro lado, los estudios sobre la 
población, los modos de vida y la actividad cotidiana resultan esenciales tanto para 
entender los comportamientos sociales y las relaciones de género e intergeneracionales, 
como para rescatar y valorar aquellas percepciones, emociones, creencias y esquemas 
culturales en las que se expresa la diversidad social contemporánea. Esta perspectiva 
implica el análisis de los mecanismos de control, subordinación, dominio y sumisión que 
ha sufrido de manera intensa y continuada la mujer, relegada al silencio y al olvido, así 
como de las acciones en favor de su emancipación y del desarrollo de los movimientos 
feministas. Se trata, en fin, de promover un modo de entender la historia como un 
proceso abierto y en construcción, capaz de conectar los grandes acontecimientos con el 
entorno más cercano y en donde los personajes anónimos cobran importancia y valor, 
concibiendo así la memoria como un bien colectivo rico en experiencias y proyectos de 
futuro.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 
STEM3, CD2, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CC2, CC3.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Identificar y reconocer los logros que suponen los actuales sistemas 
democráticos como el resultado no lineal en el tiempo de los movimientos y acciones que 
han contribuido al afianzamiento y articulación del principio de libertad, a través del 
análisis de los principales procesos históricos que se han desarrollado, la comprensión 
de los textos políticos y constitucionales fundamentales y el uso adecuado de términos y 
conceptos históricos.

1.2 Comprender los conceptos de revolución y cambio en el mundo contemporáneo 
y los elementos y factores que los causan y condicionan, a través del estudio de casos 
significativos de las revoluciones burguesas y socialistas que han ocurrido a lo largo de 
la historia contemporánea, así como de los movimientos de acción y reacción que han 
generado.

1.3 Entender el significado histórico de las transiciones políticas y de los procesos 
de democratización de la Edad Contemporánea como fundamento y garantía para la 
convivencia y el ejercicio de los derechos fundamentales, valorando las implicaciones 
que suponen el ejercicio de la ciudadanía activa y el respeto al ordenamiento 
constitucional, y generando juicios propios tanto con respecto al cumplimiento de 
aspiraciones y expectativas como a las amenazas y riesgos de la vida en democracia.

Competencia específica 2.

2.1 Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción alcanzado por 
los conflictos ocurridos en el mundo contemporáneo, así como de las causas de las 
conflagraciones bélicas y de las múltiples transformaciones que se producen en los 
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contendientes, a través del empleo de fuentes históricas fiables y del uso de datos 
contrastados, valorando el impacto social y emocional que supone el uso de la violencia 
y el papel de las instituciones internacionales que velan por la paz y la mediación.

2.2 Analizar los principales conflictos civiles que se han producido en la Edad 
Contemporánea, a través del empleo de textos historiográficos y la elaboración de juicios 
argumentados, comprendiendo la importancia de la memoria histórica y del 
reconocimiento de las víctimas, del principio de Justicia Universal y del derecho a la 
verdad, la reparación y la garantía de no repetición.

Competencia específica 3.

3.1 Describir la evolución de los conceptos de igualdad y de ciudadanía en la 
historia contemporánea y sus derivaciones sociales y políticas, a través del análisis 
multicausal de los principales sistemas políticos y sociales de los siglos XIX y XX, 
identificando las desigualdades y la concentración del poder en determinados grupos 
sociales.

3.2 Analizar las condiciones de vida, el mundo del trabajo y las relaciones laborales 
y su conflictividad, a través del estudio multidisciplinar de los movimientos sociales, 
particularmente los relacionados con el obrerismo, valorando el papel que representan la 
acción colectiva y del sujeto en la historia para el reconocimiento de los derechos 
sociales y el bienestar colectivo.

3.3 Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución 
del estado social, identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas 
adoptadas por los diferentes estados contemporáneos, así como los límites y retos de 
futuro, desde una perspectiva solidaria en favor de los colectivos más vulnerables.

Competencia específica 4.

4.1 Analizar críticamente cómo se han ido construyendo en el tiempo las 
identidades colectivas, empleando los conceptos y métodos del pensamiento histórico, 
respetando la pluralidad y los sentimientos identitarios, valorando el legado histórico y 
cultural de las mismas y reconociendo la realidad multicultural de la sociedad actual 
como espacio de convivencia y de diálogo entre culturas.

4.2 Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración 
social, política y cultural del mundo contemporáneo, identificando las múltiples valencias 
de las mismas, mediante el análisis crítico de textos históricos e historiográficos y de 
fuentes de información actual, elaborando argumentos propios que contribuyan a un 
diálogo constructivo al respecto.

Competencia específica 5.

5.1 Analizar críticamente el fenómeno histórico de la globalización y su repercusión 
en el ámbito local y planetario, valiéndose del manejo de distintas fuentes de información 
y de una adecuada selección, validación, contraste y tratamiento de las mismas, 
previniendo la desinformación y considerando el emprendimiento, la innovación y el 
aprendizaje permanente como formas de afrontar los retos de un entorno económico, 
social y cultural en constante cambio.

5.2 Identificar los principales retos del siglo XXI y el origen histórico de los mismos, 
a través del análisis de la interconexión entre diversos procesos políticos, económicos, 
sociales y culturales en un contexto global, argumentando la necesidad de adoptar 
comportamientos ecosocialmente responsables y orientados a la sostenibilidad del 
planeta, la defensa de las instituciones democráticas, la mejora del bienestar colectivo y 
la solidaridad entre las generaciones presentes y futuras.

Competencia específica 6.

6.1 Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus múltiples 
consecuencias sociales, territoriales y ambientales, a través del tratamiento de datos 
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numéricos, la interpretación de gráficos y la comprensión multifactorial de los ritmos y 
ciclos de crecimiento, argumentando la necesidad de adoptar comportamientos 
ecosociales que garanticen la sostenibilidad del planeta.

6.2 Comparar los distintos sistemas económicos que se han desarrollado en el 
mundo contemporáneo, a través del análisis multidisciplinar de los mismos y de las 
doctrinas y teorías de las que derivan, identificando las relaciones de subordinación y de 
dependencia y los conflictos que generan, tanto en el ámbito nacional como 
internacional, y justificando la necesidad del acceso universal a los recursos básicos.

6.3 Interpretar la colonización y las relaciones de subordinación y dependencia 
generadas a lo largo de la época contemporánea, empleando el análisis multicausal del 
colonialismo, y valorando críticamente las consecuencias derivadas en los territorios 
colonizados, los efectos de los procesos de independencia y descolonización, y las 
dificultades y retos a los que se han enfrentado.

Competencia específica 7.

7.1 Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos 
sobre la función que han desempeñado el pensamiento y las ideologías en la 
transformación de la realidad, desde los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la 
actualidad, comprendiendo y contextualizando dicho fenómeno a través del trabajo sobre 
textos históricos e historiográficos y de fuentes literarias, del cine y otros documentos 
audiovisuales.

7.2 Abordar críticamente los principales temas clave de la historia y de la actualidad 
a través de la aproximación a las principales corrientes historiográficas y a los usos que 
se hacen de la historia, valorando críticamente los principales proyectos sociales, 
políticos y culturales que han tenido lugar en la historia contemporánea desde la 
perspectiva ética contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

7.3 Identificar el papel que han representado las creencias y los movimientos 
religiosos en la historia contemporánea y en la actualidad, analizando críticamente su 
capacidad de movilización social y de creación de identidades colectivas, así como su 
acción en la articulación y organización social y política en distintos estados y 
sociedades, haciendo uso del estudio comparado de distintos fenómenos religiosos.

Competencia específica 8.

8.1 Analizar los cambios y permanencias en la historia, atendiendo a procesos de 
más larga duración, como los comportamientos demográficos, ciclos vitales y modos de 
vida en la sociedad contemporánea, a través del acercamiento al pensamiento histórico y 
la realización de proyectos de investigación, identificando los mecanismos de control, 
dominio y sumisión, los roles de género y edad asignados, así como los escenarios de 
lucha por la dignidad y contra la discriminación de diversos colectivos.

8.2 Contrastar el papel relegado de la mujer en la historia contemporánea, 
identificando y valorando la importancia de las figuras individuales y colectivas como 
protagonistas anónimas de la historia contemporánea, así como el papel de los 
movimientos feministas en el reconocimiento de sus derechos y en el logro de la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la corresponsabilidad en el cuidado de 
las personas.

8.3 Analizar la importancia histórica de la emigración y del exilio a lo largo de la 
época contemporánea hasta la actualidad, identificando las distintas causas y efectos 
asociados a estos movimientos de población en los territorios y países de salida y 
acogida, y valorando la necesidad que ha supuesto y sigue suponiendo en el presente la 
protección y ayuda a los refugiados.
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Saberes básicos

A. Sociedades en el tiempo.

– El trabajo del historiador: Fuentes históricas, historiografía y narrativas del pasado. 
Argumentación histórica. Relevancia, causas y consecuencias, cambio y continuidad. 
Perspectiva histórica en las narrativas sobre el pasado.

– La lucha por la libertad, cambio y revolución en la época contemporánea: de las 
revoluciones burguesas a las revoluciones socialistas. El uso de la violencia y de la 
protesta social en los siglos XIX y XX. Revolución y reacción.

– La nueva sociedad liberal: origen y funcionamiento de los sistemas parlamentarios.
– El significado histórico y político de los nacionalismos en el mundo contemporáneo: 

de la servidumbre a la ciudadanía. Abolicionismo, derechos civiles y derechos sociales en 
la Edad Contemporánea. Imperios y cuestión nacional: de los movimientos de liberación a 
la descolonización. Colonialismo e independencia en el mundo contemporáneo. 
Significado histórico de la esclavitud y sus efectos sociales y culturales.

– Ritmos y modelos de crecimiento económico en el mundo: las relaciones de 
dependencia. Ciclos y crisis de los sistemas económicos contemporáneos. Factores del 
desarrollo económico y sus implicaciones sociales, políticas y ambientales: de la 
industrialización a la era postindustrial.

– Niveles, condiciones y modos de vida en las sociedades contemporáneas: grupos, 
clases sociales y desigualdad social. Clases medias y estado del bienestar en las 
sociedades avanzadas.

– Modernización y atraso en los países de ingreso medio y bajo: la situación social 
en los países emergentes y en vías de desarrollo. El significado económico, social y 
cultural de la emigración en la época contemporánea.

– Evolución de la población, ciclos demográficos y modos de vida. Cambios y 
permanencias en los ciclos vitales y en la organización social del mundo contemporáneo. 
Grupos vulnerables y marginados. El papel del sujeto colectivo en la historia 
contemporánea.

– Las utopías revolucionarias y los proyectos de transformación social: los 
movimientos democráticos, republicanos y socialistas de los siglos XIX y XX. Los 
distintos movimientos de exiliados y su papel político.

– La evolución histórica de la clase trabajadora y de las organizaciones obreras: 
experiencias y conflictos en defensa de los derechos laborales y la mejora de las 
condiciones de vida.

– Acción colectiva, movimiento de masas y liderazgo político en el siglo XX: 
nacimiento y funcionamiento de los regímenes democráticos y totalitarios. Fascismo, 
nazismo y otros movimientos autoritarios en los siglos XX y XXI. El islamismo radical y 
otros movimientos fundamentalistas.

– Militarización y carrera armamentística. Diplomacia de la amenaza y de la 
disuasión: ententes, alianzas y bloques. El mundo en guerra: las guerras mundiales y los 
grandes conflictos internacionales. La Guerra Civil española, su internacionalización y el 
exilio republicano español. El Holocausto y otros genocidios y crímenes de lesa 
humanidad en la historia contemporánea.

– Organismos e instituciones para la paz: de la Sociedad de Naciones a la 
Organización de las Naciones Unidas. La injerencia humanitaria y la Justicia Universal.

– Los conflictos fratricidas en el mundo contemporáneo: pasados traumáticos y 
memoria colectiva. Reconocimiento, reparación y dignificación de las víctimas de la 
violencia.

– Transiciones políticas y procesos de democratización en los siglos XX y XXI. La 
memoria democrática.

– La evolución de la situación de la mujer en la sociedad contemporánea: 
mecanismos de dominación y sumisión y cambios socioculturales. El movimiento por la 
emancipación de la mujer y la lucha por la igualdad: origen y desarrollo de los 
movimientos feministas.
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– Movimientos sociales en favor de la igualdad de derechos, del reconocimiento de 
las minorías y contra la discriminación. La situación de las minorías étnicas y religiosas 
en la época contemporánea.

B. Retos del mundo actual.

– El proceso de globalización en el mundo contemporáneo y sus implicaciones en la 
sociedad actual. Aglomeraciones urbanas y desafíos en el mundo rural. El concepto de 
frontera en la época contemporánea y en la actualidad.

– El desarrollo tecnológico y digital y los nuevos retos del futuro económico, social y 
laboral.

– Los nacionalismos como factor de conflicto y enfrentamiento entre pueblos y 
estados.

– El nuevo orden mundial multipolar: choques y alianzas entre civilizaciones. Las 
guerras del siglo XXI: nuevos desafíos para la paz mundial.

– Amenazas regionales y planetarias: terrorismo, crimen organizado, radicalismos, 
ciberamenazas y armas de destrucción masiva.

– Desarrollo económico y sostenibilidad: de la idea del progreso ilimitado del 
liberalismo clásico a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

– Procesos de integración regional en el mundo. La construcción de la Unión 
Europea, situación presente y desafíos de futuro. Alianzas internacionales para el logro 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

– Éxodos masivos de población: migraciones económicas, climáticas y políticas. El 
nuevo concepto de refugiado. Principales flujos migratorios en el mundo. Políticas 
migratorias y de ayuda a los refugiados.

– La emergencia climática y sus desafíos en el presente y en el futuro.
– Crisis de las ideologías y «Fin de la historia»: la era del escepticismo y de los 

nuevos populismos.
– Los retos de las democracias actuales: corrupción, crisis institucional y de los 

sistemas de partidos, tendencias autoritarias y movimientos antisistema.

C. Compromiso cívico.

– Conciencia y memoria democrática: conocimiento de los principios y normas 
constitucionales, ejercicio de los valores cívicos y participación ciudadana. Conocimiento 
y respeto a los principios y normas de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. La memoria democrática en el marco del derecho internacional humanitario: 
verdad, justicia, reparación y garantía de no repetición.

– Identidad y sentimientos de pertenencia: reconocimiento de la diversidad 
identitaria, tolerancia y respeto ante las manifestaciones ideológicas y culturales y 
reconocimiento y defensa de la riqueza patrimonial. Sociedades multiculturales: nuevos 
modelos de convivencia en comunidades interculturales.

– Igualdad de género: situación de la mujer en el mundo y actitudes frente a la 
discriminación y en favor de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

– Comportamiento ecosocial: movimientos en defensa del medio ambiente y ante la 
emergencia climática. Compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

– Valoración y respeto a la diversidad social, étnica y cultural: tolerancia e intolerancia 
en la historia del mundo contemporáneo. Defensa de los derechos de las minorías.

– Ciudadanía ética digital: respeto a la propiedad intelectual. Participación y ejercicio 
de la ciudadanía global a través de las tecnologías digitales. Prevención y defensa ante 
la desinformación y la manipulación.

– Solidaridad y cooperación: los grandes desafíos que afectan al mundo y las 
conductas tendentes al compromiso social, el asociacionismo y el voluntariado.

– Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor patrimonial, social y 
cultural de la memoria colectiva. Archivos, museos y centros de divulgación e 
interpretación histórica.
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Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Historia del Mundo Contemporáneo, configurada desde un enfoque 
competencial y para contribuir al logro de los descriptores operativos de las 
competencias clave para Bachillerato, contiene una serie de premisas metodológicas 
que es preciso concretar, al objeto de articular adecuadamente las competencias 
específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos en torno a las situaciones 
de aprendizaje que, en el marco de la autonomía de los centros educativos y del 
profesorado, han de programarse y diseñarse. El carácter funcional de los aprendizajes 
que plantea el currículo, centrado en el análisis, interpretación y comprensión de la 
realidad actual desde el desarrollo de la conciencia histórica, va orientado al ejercicio del 
pensamiento crítico, al compromiso cívico y a afrontar los retos del siglo XXI, a través del 
desarrollo de las competencias específicas que en él se detallan. Implica la puesta en 
acción de estrategias que promuevan el protagonismo del alumnado en la construcción 
de sus propios aprendizajes y en la elaboración de conocimientos, incorporando los 
métodos, estrategias y técnicas del pensamiento histórico e integrando el rigor 
metodológico y científico de esta disciplina. Para ello resulta necesario abordar las 
cuestiones y los temas de mayor relevancia en el ámbito historiográfico, así como las 
que más interés despiertan en la sociedad actual, al objeto de generar juicios y actitudes 
personales que permitan al alumnado actuar con responsabilidad y participar 
activamente en el ejercicio de la ciudadanía. Por ello, se debe tomar en cuenta el 
conjunto de hechos y acontecimientos que han tenido lugar en el mundo a lo largo de la 
época contemporánea, y que han derivado, dentro del contexto global en el que vivimos, 
en la multiplicidad de realidades y referencias éticas, sociales, políticas y culturales que 
coexisten en la actualidad. Este conjunto múltiple y contradictorio de modelos y 
situaciones expresa y refleja la complejidad de la conducta humana, capaz de actuar en 
favor de los principios de paz, progreso, libertad, justicia, igualdad y solidaridad, que han 
venido a plasmarse en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en otras 
proposiciones de alcance mundial asumidas por la mayor parte de los países actuales, y 
de llevar a cabo los peores actos de barbarie que se han vivido en la historia de la 
humanidad. En este sentido, es necesario reconocer y asumir como propio el vasto y 
ambivalente legado que forma parte del patrimonio cultural global, tanto para identificar 
los logros y avances que han configurado la realidad actual, como para afrontar los 
hechos más dolorosos y traumáticos, conservando la memoria de los mismos, y 
exigiendo el derecho a la verdad, el reconocimiento de las víctimas, la reparación y las 
garantías de no repetición.

Pensamiento histórico

Se entiende como pensamiento histórico el proceso por el que los historiadores 
construyen las narrativas sobre el pasado. Conocer el trabajo del historiador resulta 
esencial para poner en valor el conocimiento histórico, identificando los objetos de 
estudio de esta disciplina, sus fundamentos epistemológicos y las principales corrientes 
historiográficas en las que se fundamenta. Identificar las cuestiones históricamente 
relevantes, el porqué de su valor y transcendencia desde un punto de vista académico y 
también sociocultural, permite generar criterios a la hora de seleccionar hechos, 
acontecimientos y procesos que han ocurrido a lo largo de la historia contemporánea y 
considerar la significación e importancia de los mismos en una realidad siempre 
cambiante. Supone además la aproximación del alumnado a la lectura y manejo crítico 
de pruebas y fuentes diversas, al contraste de la información, al análisis e interpretación 
de textos y documentos de distinta naturaleza, a la búsqueda y tratamiento de datos en 
diferentes soportes, analógicos y digitales, y a la argumentación rigurosa de opiniones y 
juicios personales. La utilización de plataformas digitales en las que disponer de 
documentación y recabar información, además de cualquier otro acceso a documentos 
escritos, orales, audiovisuales o de otro tipo, ofrece la oportunidad de ejercer de aprendiz 
de historiador, incorporando las métodos y técnicas que le son propios. De este modo 
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puede comprender no solo el sentido de los relatos históricos que se escriben, sino el 
fundamento y alcance de los mismos, distinguiendo los datos y la demostración de las 
teorías, de las valoraciones, los juicios de opinión y las falsedades intencionadas.

Por otra parte, la puesta en acción de estrategias propias al pensamiento histórico 
incide en el desarrollo de iniciativas que permitan al alumnado trabajar estrategias 
asociadas a la multicausalidad, a interpretar las causas y a valorar las consecuencias de 
determinados hechos y procesos históricos. También al estudio comparado, tanto en el 
espacio como en el tiempo, relacionando situaciones ocurridas en distintos territorios y 
momentos temporales, identificando las singularidades y señalando las similitudes, y 
ajustando la pertinencia de establecer modelos explicativos sobre realidades diversas, 
forma parte del conjunto de estrategias ligadas al pensamiento histórico. El estudio del 
cambio, la continuidad y la cronología, constituyen igualmente un campo de trabajo 
fundamental para la comprensión de las transformaciones, duraciones, sucesiones y 
simultaneidades históricas. Esto permite analizar de forma crítica los procesos de corta y 
larga duración, el ritmo de los cambios, el valor de las estructuras y de las coyunturas, 
así como los fenómenos de revolución, de resistencia o de reacción. La adopción de 
miradas o perspectivas múltiples y temáticas a través del tiempo, tal y como facilita la 
actual redacción de los saberes básicos, facilita, en este sentido, la comprensión e 
interpretación de determinadas cuestiones que resultan fundamentales para comprender 
el pasado y el presente. Finalmente, el ejercicio del pensamiento histórico precisa del 
empleo de términos y conceptos propios del ámbito científico y disciplinar, incorporando 
sus connotaciones historiográficas y atendiendo a los significados y valores 
socioculturales que integran.

Pensamiento crítico, información

En la actual sociedad de la información resultan esenciales las estrategias y 
herramientas asociadas a su búsqueda, selección y tratamiento; estrategias que el 
alumnado debe ejercitar para procesar adecuadamente dicha información y elaborar por 
sí mismo los conocimientos. Evitar la desinformación y saber manejar la 
sobreinformación, así como diferenciar la información objetiva de las simples 
consideraciones subjetivas, combatiendo las noticias falsas y la manipulación 
informativa, deben convertirse en centros de atención principal en sus aprendizajes. 
Generar juicios propios, argumentando sus ideas y puntos de vista individuales y 
considerando de modo respetuoso las opiniones ajenas, redactando comentarios o 
artículos de opinión, exponiendo sus tesis y participando en debates, constituyen 
acciones y actividades necesarias para el desarrollo del pensamiento crítico y la 
formación de un criterio personal. En línea con lo anterior, debe favorecerse la creación 
de escenarios de aprendizaje en los que se aborden situaciones, problemas y retos de 
interés actual, y en los que el alumnado, a través del análisis del presente y del pasado, 
pueda incorporar de forma activa los valores y actitudes que constituyen una cultura 
democrática, de paz y justicia universal basada en los derechos humanos, los principios 
constitucionales y los ideales europeos.

Metodologías activas

Las competencias específicas del currículo definen el papel central y activo que debe 
representar el alumnado con respecto a su aprendizaje, desarrollando un conjunto de 
procesos y dinámicas que le permitan un aprendizaje autónomo y que promuevan el 
trabajo en equipo, colaborativo y cooperativo. Por ello, las propuestas didácticas que el 
profesorado ponga en acción deben fundamentarse, mayoritariamente en procesos de 
indagación e investigación a través de iniciativas y proyectos que permitan al alumnado 
la construcción del conocimiento y la resolución de retos y problemas. En el ámbito de la 
historia, los contextos de aprendizaje propios a las propuestas didácticas han de ligarse 
al ejercicio del pensamiento histórico, tanto con respecto a las fuentes y materiales e 
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inmateriales, como con las técnicas y métodos de trabajo del historiador. Por lo demás, 
el uso de métodos activos como proyectos, estudios de caso, aprendizaje basado en 
problemas, aprendizaje basado en retos o aprendizaje-servicio, permiten desarrollar las 
competencias específicas de esta materia a través de planteamientos inductivos. Así, los 
productos elaborados han de incluir una amplia diversidad de escenarios y formatos, 
tanto en la escritura de relatos y narrativas como en la utilización de diferentes medios 
de expresión y creación, incorporando herramientas y estrategias múltiples, desde el 
ámbito analógico hasta el relacionado con el entorno digital y audiovisual. Cobran aquí 
especial importancia las actividades orientadas a la comunicación y la transferencia de la 
información y del conocimiento, al objeto de conectar los intereses, las necesidades y las 
oportunidades del entorno real a las actividades de aprendizaje, dotándolas así del 
carácter funcional y contextualizado que requieren.

Aprendizaje inclusivo

El aprendizaje inclusivo exige el diseño y planificación de metodologías y situaciones 
de aprendizaje que se adapten a todo el alumnado, y en las que, además de la 
accesibilidad de los recursos, se establezcan procesos adaptados a los diferentes ritmos 
y circunstancias personales de aprendizaje. Tales procesos han de poder implementarse 
a través de vías y escenarios diversos que permitan el seguimiento de itinerarios 
personalizados en el desarrollo de las distintas iniciativas y proyectos que se pongan en 
acción. En este sentido, el profesorado procurará el acceso a un amplio conjunto de 
recursos y materiales, atendiendo tanto a las diferentes inquietudes como a los distintos 
niveles de autonomía, iniciativa y emprendimiento del alumnado, facilitando ritmos y 
procesos acordes con los mismos, permitiendo el ejercicio flexible de destrezas y 
actitudes, y adaptándose a diferentes motivaciones y capacidades. El aprendizaje 
cooperativo y el apoyo mutuo entre el propio alumnado debe facilitar, a su vez, el 
ejercicio de habilidades de socialización, de relación interpersonal y de desarrollo 
emocional, que resultan esenciales para el ejercicio de la ayuda entre iguales y la 
formación integral del alumnado.

Situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje constituyen la concreción y plasmación de las 
intenciones educativas que el profesorado debe poner en marcha con el alumnado, 
identificando cuáles son los objetivos que se propone y señalando las competencias 
específicas que pretende desarrollar, a través de los criterios de evaluación que 
seleccione y en torno a unos saberes básicos adecuados a sus propósitos. Las 
situaciones deben marcar un claro fin educativo, contextualizando los aprendizajes que 
van a llevarse a cabo, confiriéndoles funcionalidad y un evidente significado desde el 
punto de vista personal del alumnado y en relación al entorno social, tanto local como 
global, en el que vive. En función de su duración, el profesorado debe secuenciar las 
iniciativas y dinámicas que deben realizarse, planteando un escenario flexible y 
diversificado, en el que puedan llevarse a cabo itinerarios personalizados para alcanzar 
los resultados marcados y elaborarse los productos que se hayan definido. Se trata, 
pues, de un espacio activo en el que debe favorecerse un ejercicio de procesos y 
destrezas, así como de valores y actitudes, que permita el desarrollo competencial del 
alumnado. Incluye también el marco metodológico de aprendizaje, los recursos que 
vayan a utilizarse, los espacios en los que se desarrolle la acción educativa, incluida la 
participación de otros agentes, y el modo de organización del trabajo del alumnado, así 
como la transferencia y difusión de los resultados obtenidos.

Enfoque interdisciplinar

La consecución de una visión sistémica e integrada de la realidad exige una 
perspectiva que conecte distintas áreas de conocimiento y que permita al alumnado 
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interrelacionar la diversidad de enfoques de un mundo complejo y global. La perspectiva 
histórica permite interpretar el presente y el pasado desde los múltiples procesos que 
han venido desarrollándose a lo largo de la época contemporánea y aun desde otros 
períodos anteriores, aportando comprensión y elementos de análisis para un amplio 
conjunto de fenómenos geográficos, técnicos, científicos, sociales, políticos, literarios, 
artísticos, filosóficos y culturales, y sin cuya mirada resultaría difícil entender 
completamente su significado. Lo mismo ocurre con la historia, que ha ido integrando en 
su campo de estudio cada vez más ámbitos de la realidad y que precisa no solo 
conectarse con otras disciplinas para cubrir un mayor espectro temático, sino también 
con otras herramientas técnicas y científicas con las que enriquecer los métodos de 
análisis e investigación histórica. Por ello, el profesorado debe incluir en sus propuestas 
educativas este enfoque interdisciplinar, coordinándose con el de otras materias para 
diseñar y desarrollar conjuntamente situaciones de aprendizaje que incorporen distintas 
áreas de conocimiento, concretando los elementos curriculares que vayan a trabajar de 
manera interrelacionada e integrada. En todo caso, el aprendizaje competencial y la 
contribución conjunta a los descriptores operativos de las competencias clave para 
Bachillerato, implica el trabajo compartido con respecto a procesos, técnicas, actitudes y 
valores que, aunque desde planteamientos diferentes, resultan comunes a las distintas 
materias que se cursan en este nivel educativo.

Entornos digitales

La competencia digital ha adquirido una dimensión transversal y resulta fundamental 
para el ejercicio de determinados procesos y habilidades en el ámbito de la historia. En 
la actualidad, el acceso a fuentes de información y documentos, tanto del presente como 
del pasado, resulta imprescindible a través de los portales y plataformas que ofrecen un 
amplio conjunto de recursos digitales (hemerográficos, cartográficos, fotográficos, 
audiovisuales, documentales, estadísticos). El trabajo sobre estos materiales en 
entornos virtuales, así como el tratamiento de la información y de los datos a través de 
distintas aplicaciones, utilizando equipos y dispositivos informáticos de manera habitual y 
normalizada, constituye una realidad y una necesidad ineludibles en el espacio 
educativo. Por otra parte, el trabajo en equipo requiere el acceso y manejo de 
información a través de un espacio de comunicación eficaz y rápido, así como el dominio 
de redes y otros espacios virtuales. La elaboración de productos requiere también la 
utilización de programas informáticos y aplicaciones de todo tipo a la hora de realizar 
presentaciones, pósteres científicos, podcasts, montajes audiovisuales, imágenes, 
mapas y esquemas interactivos, maquetas en 3D, escenarios de realidad virtual o 
manejo de páginas-web a través de aplicaciones que permitan trabajar al alumnado en 
sus propios porfolios digitales. Finalmente, el trabajo en entornos virtuales permite 
ampliar los espacios de contacto y conexión entre el alumnado y con el profesorado, 
permitiendo el desarrollo de iniciativas más allá del contexto presencial, lo que amplía las 
posibilidades de trabajo y colaboración.

Conciencia histórica y ecosocial, compromiso cívico y participación social

La toma de conciencia de los retos a los que se enfrenta el mundo de hoy, incluida la 
sociedad española, y que incluye los que preocupan a todo el planeta en el contexto 
global en el que vivimos, requiere conectar la situación local con los grandes desafíos 
que nos presentan los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Adquirir el compromiso con 
respecto a estas cuestiones claves que afectan a la humanidad en su conjunto y, en 
particular, a la población española, requiere que los aprendizajes se orienten a ejercitar 
las actitudes y los valores que incorpora el currículo, conectando las intenciones 
educativas del profesorado con los principales retos sociales y ambientales que se nos 
presentan. Esto supone contextualizar los aprendizajes, desde una perspectiva histórica, 
en torno a determinados problemas, conectando el presente con el pasado en ese cruce 
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de perspectivas que moviliza la toma de conciencia del alumnado en torno a los 
problemas fundamentales que han venido a marcar la historia del mundo contemporáneo 
y que han determinado la realidad en la que vivimos. Para ello es necesario que las 
situaciones de aprendizaje estén orientadas, a través de las intenciones educativas que 
el profesorado establezca, a trabajar sobre estas cuestiones y desafíos en contextos 
reales, enfocándolas desde lo local o lo más cercano, a través de acontecimientos y 
experiencias concretas. Implica también el proyectar estas situaciones de aprendizaje en 
el entorno, no solo a través de actividades de comunicación y de difusión, sino 
generando la posibilidad de actuar y participar en actividades en las que el alumnado 
pueda expresar y ejercitar su compromiso cívico.

Evaluación

La evaluación debe reflejar en todo momento los presupuestos metodológicos que 
definen el currículo y, por tanto, adaptarse al enfoque competencial de la materia. Esto 
implica la generación de nuevos procedimientos, herramientas e instrumentos de 
evaluación con los que valorar adecuadamente el nivel de adquisición de las 
competencias específicas a través de los criterios de evaluación ya establecidos. Definir 
estos procedimientos resultará fundamental, tanto para el profesorado como para el 
alumnado, que de este modo dispondrá de la información necesaria para saber cómo 
llevar a cabo determinadas iniciativas y ejercitar adecuadamente el conjunto de 
propuestas técnicas y metodológicas que se le presentan. Además, al orientar el 
aprendizaje hacia la elaboración de productos, el profesorado y el alumnado dispondrán 
de una diversidad de resultados sobre los que reconocer y evaluar el trabajo realizado, 
fruto de las estrategias y herramientas puestas en acción. Por otra parte, el uso efectivo 
de rúbricas que resulten claras, concretas y sencillas, facilitará la evaluación de procesos 
y productos, que deben registrar adecuadamente los logros obtenidos y el grado de 
evolución del alumnado. En este sentido, resultará útil para el profesorado elaborar un 
registro habitual de la actividad del alumnado en el contexto de las situaciones de 
aprendizaje, elaborando para ello las correspondientes tablas de observación. Este 
registro, en forma de diario de aprendizaje o en algún otro formato similar, será también 
útil para el alumnado, al permitirle tomar conciencia de su trabajo y de sus actividades. 
En cualquier caso, la evaluación debe facilitar al alumnado procesos constantes de 
reflexión, de autoevaluación y de coevaluación que le permitan tomar conciencia de sus 
procesos de aprendizaje, asumiendo y estimando el error como modo de orientar sus 
iniciativas y valorar su grado de rendimiento y la calidad de sus resultados y productos. 
Este nivel de metacognición, por el que el alumnado toma conciencia de las 
competencias adquiridas, del sentido, utilidad y significado de las acciones que lleva a 
cabo, así como de su nivel de rendimiento y la calidad del trabajo realizado, resulta 
esencial para su desarrollo personal y su preparación para el aprendizaje permanente. 
También para el profesorado resulta fundamental llevar a cabo procesos de evaluación 
continua, no solo del alumnado, sino de su propia práctica, valorando a lo largo del 
desarrollo de las situaciones de aprendizaje la efectividad de sus propuestas, así como 
el resultado de sus intervenciones con el alumnado, para ir adaptando sus iniciativas y 
acciones a las demandas y necesidades que vayan surgiendo. En este escenario, su 
labor como orientador de los aprendizajes resultará esencial, al replantear las 
direcciones e itinerarios del alumnado, sin penalizar el error, y buscando la constante 
mejora y la superación de las dificultades. De ahí que la evaluación deba incorporar una 
perspectiva personalizada de los aprendizajes, rehuyendo de la estandarización de los 
mismos, y aplicando criterios de inclusividad y de universalización de los aprendizajes. 
Finalmente, resulta fundamental que el profesorado ejerza un papel motivador, poniendo 
especial atención en la competencia emocional y favoreciendo un clima que, a la vez que 
promueve el rendimiento, invite al alumnado al desarrollo de sus talentos y aptitudes, 
orientándolo al logro de sus propios objetivos y de su propia realización personal.
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Historia de la Música y de la Danza

La materia de Historia de la Música y de la Danza proporciona al alumnado una 
visión global de la evolución de ambas disciplinas, estableciendo vínculos con los 
contextos en que fueron creadas. Introduce, así, al alumnado en el descubrimiento de los 
periodos en los que tradicionalmente se ha clasificado la evolución histórica de la música 
y la danza, desde la Antigüedad clásica hasta nuestros días, abordando los diferentes 
modos de concebir la creación musical y dancística que, en gran medida, han discurrido 
de forma conjunta a lo largo del tiempo. De esta forma, el alumnado podrá identificar las 
características de la música y de la danza para comprender su evolución y establecer 
asociaciones con otras manifestaciones artísticas, enriqueciendo su repertorio cultural.

La escucha y el visionado de piezas de los diferentes géneros y estilos que se 
desarrollan a lo largo de la historia, así como el uso y el análisis de diversas fuentes 
documentales, favorecen el enfoque práctico de la materia. Asimismo, la interpretación y 
la dramatización a través de la voz, el cuerpo y diferentes instrumentos musicales 
permiten la comprensión de la música y la danza desde la experimentación y la 
experiencia propias, vivenciando el hecho artístico. Además, la investigación de los 
contextos en los que se han desarrollado estas artes facilitará la comprensión de las 
transformaciones de los gustos artísticos a lo largo del tiempo, a la vez que favorece la 
construcción de una identidad cultural basada en la diversidad.

Las competencias específicas de esta materia se han diseñado a partir de los 
descriptores de las competencias clave del Bachillerato y de los objetivos de la etapa. 
Están orientadas a que el alumnado desarrolle el aprecio por las manifestaciones 
artísticas, relacione el hecho musical con el pensamiento artístico, experimente a través 
de la interpretación y la dramatización, reconozca las características más importantes de 
cada periodo histórico y pueda emitir juicios de valor propios y bien fundamentados. 
Estas competencias contribuyen también a que los alumnos y alumnas puedan ampliar 
las herramientas de las que disponen para abordar los procedimientos de escucha y 
visionado, realizar comentarios de texto y comparar las manifestaciones musicales y 
dancísticas con las demás artes. Además, fomentan la interiorización conceptual 
necesaria para la elaboración de argumentaciones críticas, para la formación de un 
gusto musical propio y para el desarrollo y enriquecimiento del repertorio cultural y 
estético del alumnado. A través de la realización de investigaciones y la difusión de sus 
resultados, así como del visionado y la escucha de interpretaciones de piezas musicales 
y de danza, esta materia incide sobre la reflexión ética en torno a los derechos de autor y 
a la propiedad intelectual. La materia de Historia de la Música y de la Danza contribuye 
así a que el alumnado amplíe su formación cultural y artística, adquiera una visión más 
global del lugar que ocupan la música y la danza en la historia del arte y desarrolle 
criterios para establecer juicios estéticos propios.

Los criterios de evaluación de la materia determinan el grado de consecución de las 
competencias específicas y han sido diseñados para permitir la observación, la toma de 
información y la valoración de la adquisición de dichas competencias desde múltiples 
perspectivas.

Los saberes básicos están organizados en cuatro bloques. En el primero, 
«Percepción visual y auditiva», están incluidos los conocimientos, las destrezas y las 
actitudes necesarias para la recepción de las distintas manifestaciones musicales y 
dancísticas, la identificación de sus elementos y su análisis. Por su parte, el bloque 
«Contextos de creación» contiene los saberes propios de las distintas etapas históricas, 
los géneros, los estilos, los compositores y compositoras relevantes, los intérpretes y la 
relación de la música y la danza con otras manifestaciones artísticas. El tercer bloque, 
«Investigación, opinión crítica y difusión» recoge saberes relacionados con procesos de 
indagación, uso de fuentes fiables, derechos de autor y propiedad intelectual, así como 
la incidencia de las tecnologías digitales en la difusión de ambas expresiones. Por último, 
a través del bloque «Experimentación activa» se introducen los saberes que necesitará 
el alumnado para abordar el estudio de la evolución de la música y de la danza desde la 
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interpretación musical, la práctica de danzas sencillas o la dramatización de obras 
representativas.

En consonancia con el enfoque competencial de esta materia, se recomienda el 
diseño de situaciones de aprendizaje que planteen actividades basadas en experiencias 
significativas para el alumnado, abordadas desde contextos comunicativos, analíticos y 
reflexivos. Se espera que los alumnos y alumnas activen los distintos saberes para 
enfrentarse a dichas situaciones que, relacionadas con los retos del siglo XXI, 
favorecerán la interdisciplinariedad y la traslación de los desempeños a situaciones 
reales. Asimismo, estas situaciones permitirán al alumnado convertirse en protagonista 
de su propio aprendizaje a través de experiencias, procesos, proyectos, retos y tareas 
que desarrollen su sensibilidad, su creatividad, su imaginación y su capacidad de 
apreciación y de análisis.

Para el diseño de las situaciones de aprendizaje, se seguirá las indicaciones 
contenidas en el apartado dedicado a orientaciones metodológicas y para la evaluación. 
En los diferentes epígrafes que conforman estas orientaciones, se esbozan las 
principales líneas para el desarrollo de la materia, al tiempo que se aportan ideas, 
ejemplos, e indicaciones sobre el empleo de diversas estrategias, medios, materiales, 
técnicas y herramientas didácticas y metodológicas. Asimismo, en el apartado de 
orientaciones para la evaluación se contempla tanto la evaluación del aprendizaje como 
la evaluación de la práctica docente, aportándose indicaciones sobre sus fundamentos y 
los diferentes tipos de evaluación, así como sus métodos e instrumentos.

Competencias específicas

1. Identificar las características técnicas de la música y de la danza, apreciando su 
evolución a lo largo de la historia a través del análisis de las fuentes de estudio 
disponibles, para reconocer sus rasgos estilísticos y su función en un determinado 
contexto.

La música y la danza son medios de expresión y comunicación que, trascendiendo el 
uso del lenguaje verbal, han desarrollado un código propio que las identifica y que, en 
muchas ocasiones, ha evolucionado de manera conjunta. En cada periodo varían los 
rasgos estilísticos que caracterizan estas artes, pues guardan relación con otros 
aspectos definitorios de su contexto y con la función que desempeñan en un 
determinado momento.

La escucha o el visionado de piezas de distintas épocas, así como el análisis de 
textos y de partituras representativas, permitirán al alumnado identificar y comparar sus 
características técnicas, apreciando la evolución de la música y de la danza a lo largo del 
tiempo. Además, atendiendo a parámetros histórico-estéticos, el alumnado podrá 
contextualizar las piezas y determinar su función en el entorno creativo correspondiente; 
pudiendo compartirlo en clase a través de textos orales, escritos o multimodales de 
naturaleza expositiva.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CCL3, STEM2, CPSAA4, CC3, CCEC2.

2. Relacionar la música y la danza con otras formas de expresión artística, 
vinculándolas con la evolución del pensamiento humano, para comprender el carácter 
interdisciplinar del arte y valorar la importancia de su conservación y difusión como 
patrimonio cultural.

Al igual que otras manifestaciones artísticas, la música y la danza están ligadas a la 
propia historia de la humanidad y a los diversos factores que la condicionan. En este 
sentido, el conocimiento, el análisis, la comprensión y la valoración crítica de la evolución 
de las formas de expresión de otras artes y su relación con el hecho musical o dancístico 
aportan al alumnado una visión interdisciplinar que lo enriquece culturalmente y le 
permite adoptar una postura respetuosa y responsable en relación con la importancia de 
la conservación y la difusión del patrimonio. A este respecto, resultan de gran utilidad las 
tecnologías digitales, pues facilitan el acceso a bibliotecas y colecciones digitales a 
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través de las cuales se puede consultar textos literarios u observar, por ejemplo, obras 
de artes plásticas o de artes decorativas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
STEM2, CD1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

3. Interpretar fragmentos musicales o adaptaciones de obras relevantes de la 
música y de la danza de diferentes épocas y estilos, a través de la dramatización y el 
empleo de la voz, el cuerpo y distintos instrumentos, para vivenciar el hecho artístico y 
comprenderlo desde la propia experiencia.

La música y la danza son dos de las manifestaciones artísticas que han servido a la 
humanidad para expresarse. Por ello, su estudio requiere la organización de actividades 
que permitan al alumnado experimentar, en primera persona con la música y la danza de 
diferentes periodos, a través de la interpretación o la dramatización de obras relevantes 
de ambas disciplinas.

La interpretación de adaptaciones de piezas instrumentales o vocales, así como de 
danzas sencillas de diferentes periodos históricos facilita al alumnado no solamente la 
inmersión práctica en la música y la danza de un determinado periodo histórico, sino que 
favorece su reconocimiento y comparación con muestras originales y con la evolución 
posterior de ambas expresiones artísticas, tomando conciencia de la riqueza del 
patrimonio musical y dancístico.

El desarrollo de tareas conjuntas de interpretación implica, además, la adquisición de 
valores de respeto, colaboración y trabajo en equipo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CCEC3.1, CCEC4.1, CCEC4.2.

4. Investigar sobre los principales compositores, intérpretes y obras de la historia de 
la música y de la danza, utilizando fuentes de información fiables, para analizar las 
diferentes corrientes interpretativas y reflexionar sobre la riqueza del patrimonio musical 
y sobre la propia identidad cultural.

La adquisición y construcción de un criterio propio a través de la investigación, el 
análisis y la valoración crítica de las diferentes propuestas musicales y dancísticas 
contribuye al desarrollo de una postura abierta y receptiva que proporciona al alumnado 
una visión amplia desde la que posicionarse en el mundo con una actitud de aceptación 
y respeto hacia la diversidad. La búsqueda de información en fuentes fiables, tanto 
analógicas como digitales, es un medio a través del cual el alumnado puede abordar, de 
forma autónoma, la investigación sobre la historia de la música y la danza.

El análisis de la evolución musical y dancística en su contexto facilita el desarrollo de 
una identidad cultural propia desde la que afrontar los retos que plantea el futuro en 
relación con el desarrollo y la evolución del arte y la cultura. En este sentido, el aula se 
ofrece como espacio idóneo en el que fomentar la reflexión en torno a la creación o la 
interpretación musical y escénica como expresión de la personalidad artística de quienes 
componen o interpretan las obras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCEL3, STEM2, CD1, CD2, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

5. Transmitir opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas, sobre la 
evolución de la música y de la danza, usando un vocabulario específico, formulando 
argumentos de carácter teórico y estético y analizando críticamente el contexto de 
creación de las obras, para desarrollar la capacidad comunicativa sobre el hecho 
musical.

La transmisión de ideas y opiniones propias, informadas y fundamentadas, sobre la 
evolución de la música y la danza a lo largo de la historia garantiza al alumnado una 
mejor comprensión del hecho musical y dancístico. Para ello, es importante que aprenda 
a consultar distintas fuentes, y que desarrolle estrategias de búsqueda, selección y 
reelaboración de la información con las que poder extraer datos que sirvan de 
fundamento a sus ideas y opiniones. Asimismo, es necesario que adquiera un 
vocabulario específico que le permita expresar sus argumentos de forma adecuada.
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Se ofrece, así, al alumnado la posibilidad de desarrollar una visión crítica sobre 
cuestiones teóricas y estéticas que afectan a la música y la danza. Para compartir esa 
visión crítica se propone la producción de trabajos, reseñas o comentarios, orales, 
escritos o multimodales, que tomen en consideración el contexto de creación de las 
obras y respeten los derechos de autor y la propiedad intelectual. En este sentido, el uso 
de aplicaciones digitales como apoyo a la comunicación o difusión de la información en 
diferentes formatos servirá para mejorar la capacidad comunicativa del alumnado en 
torno al hecho musical.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD2, 
CD3, CPSAA1.1, CPSAA5, CC3, CCEC1, CCEC4.2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer los rasgos estilísticos de la música y de la danza en las diferentes 
épocas históricas, a través de la escucha activa y del visionado de manifestaciones 
artísticas, así como del análisis de partituras y textos representativos.

1.2 Determinar la función de la música y de la danza en los diferentes contextos, 
estableciendo vínculos entre las características de estas manifestaciones artísticas y los 
hechos histórico-estéticos que determinan el periodo.

Competencia específica 2.

2.1 Explicar la relación entre la música, la danza y otras manifestaciones artísticas, 
identificando los condicionantes históricos y los fundamentos estéticos que comparten y 
analizando su carácter interdisciplinar.

2.2 Analizar la importancia del patrimonio musical, escénico y artístico como 
expresión de una época, valorando la responsabilidad sobre su conservación y difusión.

Competencia específica 3.

3.1 Experimentar con las características de la música y de la danza de un periodo 
histórico determinado, interpretando o dramatizando fragmentos o adaptaciones de 
obras relevantes con instrumentos musicales, la voz o el propio cuerpo.

3.2 Valorar la riqueza del patrimonio musical y dancístico a través del 
reconocimiento de las características de un determinado periodo en la adaptación de las 
interpretaciones y el contraste con las muestras originales.

3.3 Participar activamente en las interpretaciones asumiendo las diferentes 
funciones que se asignen y mostrando interés por aproximarse al conocimiento y disfrute 
del repertorio propuesto.

Competencia específica 4.

4.1 Analizar las diferentes corrientes interpretativas, comparando distintas 
versiones musicales de una misma obra e identificando su vinculación con la estética del 
periodo.

4.2 Utilizar fuentes de información fiables en investigaciones sobre los principales 
compositores, intérpretes y obras de la historia de la música y de la danza, aplicando 
estrategias de búsqueda, de selección y de reelaboración de la información.

4.3 Reconocer la identidad cultural propia, valorando la riqueza del patrimonio 
musical a través de las investigaciones realizadas.

Competencia específica 5.

5.1 Explicar los distintos conceptos teórico-estéticos aplicados a la música y la 
danza, usando de forma fiable y responsable las tecnologías digitales y respetando los 
derechos de autor y la propiedad intelectual.
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5.2 Expresar opiniones e ideas propias, informadas y fundamentadas, sobre el 
patrimonio musical y dancístico, usando un vocabulario específico, formulando 
argumentos de carácter teórico y estético y analizando críticamente el contexto de 
creación de las obras.

Saberes básicos

A. Percepción visual y auditiva.

– Elementos de la música: identificación y análisis. Ritmo, tempo, melodía, armonía, 
forma, textura, dinámica, timbre y texto.

– Elementos de la danza: identificación y análisis. Cualidades y calidades del 
movimiento.

– Rasgos que definen la música y la danza de diferentes periodos históricos a nivel 
auditivo y visual.

– Aspectos socioculturales de la recepción artística. Evolución de los formatos y 
desarrollo del público.

– Estrategias de escucha, visionado y análisis de textos y partituras.

B. Contextos de creación.

– Factores culturales, sociales, económicos y políticos que inciden en la creación 
musical. Función social de la música y de la danza.

– Características y evolución estética y estilística de la música y de la danza a lo 
largo de la historia: la Antigüedad Clásica, Edad Media, Renacimiento, Barroco, 
Clasicismo, Romanticismo, siglo XX y actualidad.

– Principales corrientes, escuelas, autores y autoras, intérpretes y obras 
representativas de la música y de la danza desde la Antigüedad clásica hasta nuestros 
días.

– El papel del intérprete a lo largo de la historia.
– La música y la danza y su relación con otras artes.
– Interés por conocer, respetar y difundir el patrimonio musical y dancístico.

C. Investigación, opinión crítica y difusión.

– La investigación musical: procesos de búsqueda, selección, tratamiento y difusión 
de la información. Fuentes de investigación musical: fiabilidad y validez.

– Uso de las tecnologías digitales en la difusión de la música y de la danza. 
Reseñas, comentarios y críticas musicales. Derechos de autor y propiedad intelectual.

D. Experimentación activa.

– Técnicas sencillas de interpretación de obras adaptadas o fragmentos musicales 
representativos del repertorio musical.

– Práctica de danzas sencillas de diferentes periodos históricos.
– Estrategias y técnicas básicas de dramatización de textos de la música vocal y su 

dramatización.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Historia de la Música y de la Danza ofrece la posibilidad de profundizar 
en el contexto de creación y en la evolución de ambas disciplinas artísticas, potenciando 
su aprecio como formas de expresión y posibilitando, así, la diversificación de los gustos 
del alumnado. En este sentido, es importante subrayar que la materia conecta fácilmente 
con la realidad de los alumnos y alumnas al utilizar recursos que no les son ajenos como 
el sonido y el movimiento.

El enfoque metodológico de la materia parte de la concepción de la Historia de la 
Música y de la Danza como un espacio de encuentro entre diferentes formas de 
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expresión artística (plásticas, literarias, escénicas, etc.). En este espacio, tienen cabida 
múltiples tareas que requieren de la recepción activa, la experimentación práctica, el 
desarrollo de investigaciones o el uso de las tecnologías digitales.

La aplicación de metodologías, agrupamientos y recursos de distinta naturaleza 
facilitará la atención a las diferencias individuales. Asimismo, será fundamental partir de 
la evaluación inicial de los aprendizajes adquiridos por el alumnado en cursos anteriores. 
Esta valoración inicial, junto con el análisis de los intereses individuales de los alumnos y 
alumnas, pero también del grupo en su conjunto, podrá determinar la secuenciación del 
trabajo, así como la selección y priorización de aquellos saberes básicos que favorezcan, 
para ese grupo concreto, el desarrollo de las competencias previstas.

En este marco, será necesaria la planificación de situaciones de aprendizaje que 
pueden comprender desde tareas competenciales más sencillas hasta la realización de 
proyectos artísticos interdisciplinares. En cualquier caso, el alumnado deberá ser 
protagonista de su proceso de aprendizaje y el profesorado deberá acompañarlo 
ejerciendo una función orientadora.

La Historia de la Música y de la Danza como espacio de encuentro

El establecimiento de puntos de encuentro entre las diferentes artes y entre su 
contexto de creación y el mundo actual favorecerá la conexión de los aprendizajes, 
proporcionándoles significatividad. Así, por ejemplo, pueden vincularse los rasgos de la 
música del Clasicismo con las armonías y la sencillez melódica de cualquier tema de la 
música popular actual; los ostinatos rítmicos del pop o del rock con el bajo continuo 
barroco; o incluso, los dramas operísticos con el teatro musical.

Además, la vinculación de la música con las artes plásticas es evidente en periodos 
como el Barroco (movimiento, contraste, adornos, etc.), el Clasicismo (equilibrio, 
sencillez, simetría, etc.) o el Romanticismo. Esta posible asociación visual resulta muy 
útil en actividades de escucha al conjugar ambos sentidos, vista y oído, en la percepción 
global de la obra a la vez que enriquece el espectro cultural del alumnado mediante el 
aprecio a otras formas de expresión artística. En la misma línea, la literatura mostrada a 
través de libretos de música escénica, textos de madrigales renacentistas o lieder 
románticos, entre otros ejemplos, permite la aproximación a formas literarias que han 
sido utilizadas por compositores y compositoras.

La música y la danza han tenido un desarrollo conjunto a lo largo de la historia, 
desde los pares de danza renacentista hasta los bailes de corte, el ballet, o la danza 
moderna. De ahí que se recomiende su estudio también de forma conjunta.

Por último, la Historia de la Música y de la Danza se convierte en un punto de 
encuentro entre las demás materias de esta modalidad del Bachillerato. Su visión 
globalizadora permite contextualizar los saberes adquiridos en las materias de Análisis 
Musical, Artes Escénicas, Coro y Técnica Vocal o Lenguaje y Práctica Musical. Este 
hecho facilita la realización de proyectos conjuntos en los que el alumnado aplique los 
aprendizajes de las diferentes materias desde una perspectiva diacrónica.

La recepción activa

La escucha y el visionado de diferentes espectáculos de música y de danza son 
actividades de gran importancia para el acceso sensorial a los aprendizajes de la 
materia. Por ello, el desarrollo de habilidades perceptivas y de análisis de la música o de 
la danza debe partir de tareas que no conciban al alumnado como un mero espectador. 
En este sentido, resultará de utilidad el uso de indicadores para la apreciación de las 
obras, escuchadas o visionadas, lo que permite que el alumnado centre su atención en 
lo que ve o escucha a través de fichas o cuestionarios. Otras formas activas de 
introducirse en la música y la danza son la realización de acompañamientos con el 
cuerpo o con instrumentos, y el seguimiento de audiciones a través de musicogramas u 
otras formas de representación.
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Desde la recepción activa del mensaje musical o dancístico, el alumnado podrá 
apreciar su evolución a lo largo del tiempo. Además, atendiendo a parámetros histórico-
estéticos, podrá contextualizar las piezas y determinar su función en el entorno creativo 
correspondiente, pudiendo compartirlo en clase a través de textos orales, escritos o 
multimodales de distinta naturaleza expositiva o argumentativa.

El uso de fuentes de información: Investigación y difusión musical

La realización práctica de investigaciones sobre la historia de la música y de la danza 
permitirá al alumnado profundizar en los hechos históricos y estéticos propios de los 
diversos estilos, aproximarse a creadores, creadoras e intérpretes, así como a obras 
relevantes de los diferentes períodos.

En este sentido, la multiplicidad de fuentes de información a las que el alumnado 
tiene acceso, ya sea de manera analógica o digital, requiere el establecimiento de 
estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de las mismas. Su aplicación propicia, 
además, la reflexión sobre el uso, reelaboración y divulgación de la información en 
diferentes medios.

Para compartir los resultados obtenidos se propone la producción de trabajos, 
reseñas o comentarios, orales, escritos o multimodales, que, desde una visión crítica, 
tomen en consideración el contexto de creación de las obras.

La experimentación musical y dancística

En el enfoque competencial de la materia, adquiere relevancia la interpretación de 
adaptaciones musicales y de danza, así como la dramatización de fragmentos o de 
obras completas de música escénica. Su inclusión en el currículo atiende al 
enriquecimiento que produce en el aprendizaje la experimentación directa con ambas 
formas de expresión que, más allá de ser analizadas o investigadas, adquieren un nuevo 
valor al convertirse en vivencia artística compartida.

Se propicia, de esta forma, la inmersión práctica en la música y la danza de un 
determinado periodo histórico, reforzando los aprendizajes adquiridos, a la vez que 
favorece su reconocimiento y comparación con muestras originales y con la evolución 
posterior de ambas expresiones.

En este sentido, es necesaria una adecuada progresión en el nivel de complejidad de 
las obras que se interpreten para que esta actividad se convierta en una experiencia de 
disfrute musical que será desarrollada, principalmente, en conjunto.

El uso de las tecnologías digitales

Las tecnologías digitales son un recurso de gran importancia para los procesos de 
enseñanza y aprendizaje de la materia. Se utilizarán, no solo como herramientas de 
acceso a información valiosa para el desarrollo de investigaciones (acceso a bibliotecas 
y colecciones digitales para consultar textos literarios u observar, por ejemplo, obras de 
artes plásticas o de artes decorativas); sino, además, como medio de apoyo para la 
comunicación o difusión de la información obtenida o reelaborada en diferentes formatos.

En este marco, se debe favorecer la reflexión sobre el uso que se realiza de la 
información obtenida, la necesidad de contrastar fuentes, de respetar los derechos de 
autor y las licencias de uso de los materiales empleados.

La diversidad metodológica

En la implementación de las situaciones de aprendizaje, es especialmente importante 
la aplicación de metodologías que potencien la actividad del alumnado y la elaboración 
de producciones que evidencien la adquisición de las competencias de la materia.

La aplicación de rutinas y destrezas de pensamiento puede resultar de utilidad para 
la comparación o análisis de las características musicales o de las manifestaciones de 
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danza de diferentes estilos; también para conocer las ideas previas del alumnado a partir 
de la reflexión sobre imágenes de manifestaciones artísticas de la época y su posible 
relación con ambas formas de expresión.

En este marco metodológico, tienen cabida propuestas motivadoras como, por 
ejemplo, la organización de exposiciones que relacionen la música o la danza con otras 
artes; la realización de programas de radio con fines divulgativos en los que el alumnado 
escenifique entrevistas a artistas después de investigar sobre su trayectoria y su 
producción; el descubrimiento y la difusión a través de medios multimodales de la obra 
de mujeres relevantes en la historia de la música y de la danza; o la simulación de un 
viaje en el tiempo en el que el alumnado tenga que superar una serie de retos musicales 
o de danza para avanzar en la historia, planteándose cada período como una fase del 
juego.

Para el desarrollo de estas propuestas, se aplicarán dinámicas de trabajo 
cooperativo. Estas serán igualmente de utilidad en los procesos de investigación en los 
que la creación de espacios web con enlaces a fuentes de información fiables, 
previamente seleccionadas, resultan especialmente valiosas.

Por otra parte, los debates se convierten en un contexto de aprendizaje idóneo para 
que el alumnado defienda determinadas posiciones, en relación con los hechos que 
inciden en ambas manifestaciones artísticas, a partir de la elaboración de sus propios 
argumentos.

En cualquier caso, la metodología, las estrategias y las técnicas didácticas 
empleadas en la materia hacen necesaria la reflexión sobre los espacios, los recursos 
materiales y la organización del trabajo en el aula para que se lleve a cabo de forma 
adecuada.

Evaluación

La valoración de los conocimientos previos del alumnado adquiere especial 
relevancia en el desarrollo de la materia. Será el punto de partida desde el que organizar 
las situaciones de aprendizaje del curso, cuyo diseño no debe desvincularse de la 
planificación de la propia evaluación.

Atendiendo a las competencias específicas de la materia, será necesario observar si 
el alumnado posee los conocimientos, destrezas y actitudes previas para identificar las 
características musicales de una obra escuchada, aportando datos aproximados sobre 
su posible contexto de creación; investigar utilizando fuentes fiables; interpretar alguna 
pieza musical sencilla; o realizar un comentario de texto guiado. Por tanto, no se propone 
una evaluación inicial basada en una prueba de saberes teóricos, sino que se 
recomienda su desarrollo a través de actividades competenciales iniciales de diversa 
naturaleza.

La evaluación tendrá un carácter eminentemente formativo, priorizando la valoración 
cualitativa para aportar información al alumnado que redunde en la mejora de su 
aprendizaje. En este sentido, es importante la observación de sus desempeños, más allá 
del resultado final, por ejemplo, en el desarrollo de investigaciones; en situaciones de 
práctica musical, dramática o de danza; o en la elaboración de argumentaciones ya sea 
para participar en debates o para realizar un comentario crítico. Para la valoración de los 
procesos y las producciones del alumnado, adquiere especial relevancia el uso de 
rúbricas ya que aportan información cualitativa sobre el nivel de aprendizaje que se 
espera que el alumnado logre. Si, además, es conocida por el alumnado, esta 
herramienta favorece su propia autoevaluación, potenciando el desarrollo de tareas de 
coevaluación entre iguales y el autoconocimiento tanto de aquellos aspectos en los que 
destaca como en los que se precisa mejora.

En la redacción de los criterios de evaluación se especifican las acciones 
susceptibles de valoración por parte del profesorado y observables en el proceso de 
aprendizaje del alumnado: reconocer, aplicar, utilizar, explicar, analizar, experimentar, 
participar, etc. Dichos actos deben evidenciarse a través de los instrumentos de 
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evaluación que se utilicen. Algunos ejemplos podrían ser la elaboración de podcasts 
sobre audiciones analizadas para reconocer sus características y relacionarlas con los 
diferentes periodos de la música o de la danza; la ejecución de fragmentos musicales 
adaptados o las dramatizaciones; la exposición de las investigaciones realizadas; la 
elaboración de reseñas; o la reflexión sobre textos musicales a través de comentarios o 
juicios críticos.

En cualquier caso, se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación 
variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que 
permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las 
condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las 
necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

A su vez, la evaluación del proceso de enseñanza precisa de una reflexión sobre el 
desarrollo de las tareas propuestas, a nivel organizativo y de relación con los 
aprendizajes previstos; con los instrumentos de evaluación utilizados; con los recursos y 
con los diferentes agrupamientos aplicados en las actividades que formen parte de las 
situaciones de aprendizaje elaboradas. Además de esta autoevaluación, se puede 
obtener más información para la mejora de la práctica docente a partir del análisis de las 
producciones del propio alumnado y los resultados obtenidos, su nivel de motivación 
hacia el aprendizaje o la adecuación de la comunicación e interacción con el alumnado.

Inteligencia Artificial

Cada vez se hace más evidente que el desarrollo de la sociedad no puede 
entenderse de forma independiente al del desarrollo tecnológico, por la manera en que 
este último impacta sobre el primero. En este sentido, es innegable el considerable 
impacto que el desarrollo de la inteligencia artificial (IA, de ahora en adelante) está 
teniendo sobre la sociedad actual. En este contexto se hace imprescindible capacitar a la 
futura ciudadanía en el conocimiento, análisis crítico y uso responsable de estas 
tecnologías. La materia aborda el tratamiento de retos del siglo XXI, como el 
conocimiento como motor del desarrollo o el aprovechamiento crítico y responsable de la 
cultura digital, ejerciendo un doble rol, motivador y contextualizador de los aprendizajes 
propuestos. Al mismo tiempo, y con el mismo objetivo en mente, debe prestarse también 
atención a la adquisición de valores que fomenten el respeto hacia los demás, así como 
a la igualdad de condiciones y oportunidades en la formación de hombres y mujeres.

La materia tiene una relación muy estrecha con el desarrollo de la competencia 
digital y la competencia matemática y en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM), en lo 
que respecta al uso de tecnologías digitales y medios informáticos para la creación de 
soluciones técnicas innovadoras que, desde la aplicación del método científico y de 
metodologías ágiles, contribuyen a conocer y valorar la realidad del mundo 
contemporáneo y su evolución para poder aportar herramientas y soluciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población, manteniendo una postura reflexiva 
acerca de la sostenibilidad en general, y sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible en 
particular. Esta vinculación más directa con las competencias digital y STEM no obsta 
para que las distintas competencias específicas de la materia puedan contribuir al 
desarrollo del resto de competencias clave, como la competencia personal, social y de 
aprender a aprender, en lo relacionado con el trabajo en equipo, la competencia 
ciudadana, en lo relativo a los problemas éticos asociados y la competencia 
emprendedora vinculado con el desarrollo de soluciones innovadoras.

La materia se articula alrededor de cuatro competencias específicas, dos de carácter 
general, que permiten construir conocimiento básico sobre la IA, así como sobre las 
implicaciones de su empleo, y dos de carácter más específico, en las que se desarrollan 
aspectos técnicos, relacionados directamente con el diseño y creación de sistemas 
inteligentes a través de la programación informática y de diversas herramientas propias 
de diferentes ámbitos de carácter científico-tecnológico-matemático.
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La temática recogida por la presente materia, así como las competencias que 
desarrolla, se construyen sobre una base previa que el alumnado ha adquirido en la 
etapa anterior, constituida por los conocimientos específicos relacionados con la IA, así 
como con las competencias relacionadas con la gestión de equipos, la programación 
informática y el desarrollo de actitudes reflexivas basadas en evidencias, conducentes a 
procesos de análisis sobre el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad. De este 
modo, esta materia no solo se alinea con el currículo de la etapa anterior, sino que 
complementa también de manera idónea otras materias de la modalidad de Ciencias y 
Tecnología.

En cuanto a los saberes de la materia, estos se articulan alrededor de cinco bloques 
que se complementan entre sí en la búsqueda de un desarrollo competencial amplio en 
relación al análisis y creación de sistemas inteligentes: «Fundamentos de Inteligencia 
Artificial», «Tratamiento de la información», «Programación informática», «Fundamentos 
de métodos numéricos» y «Ética e IA».

El bloque «Fundamentos de Inteligencia Artificial», pretende dotar al alumnado de 
una base amplia y general sobre IA, que viene a complementar y afianzar los 
conocimientos adquiridos en la anterior etapa al respecto, para que el alumnado sea 
capaz de analizar críticamente el papel que la IA desempeña y desempeñará en el futuro 
en nuestra sociedad.

El bloque «Tratamiento de la información», aborda las características, el modo de 
representación interna y el tratamiento necesario de los datos que maneja el sistema 
inteligente, tanto los de entrada al mismo, que captan información del ambiente, ya sea 
físico o virtual, como los de salida, donde el formato y las características de estos datos 
vendrán dados por el objetivo del agente inteligente en particular.

El bloque «Programación informática», introduce conocimientos relativos a todos 
aquellos aspectos relacionados con la programación textual que se hagan necesarios 
para, en primer lugar, entender y describir códigos existentes y, en segundo lugar, 
modificar, editar y crear códigos propios que desarrollen funcionalidades relacionadas 
con la IA.

El bloque «Fundamentos de métodos numéricos», desarrolla aspectos relacionados 
con la arquitectura interna del sistema inteligente y de los módulos programados, así 
como las técnicas matemáticas que permiten el aprendizaje al mismo, desde el modo en 
el que un algoritmo posibilita el aprendizaje, hasta los distintos criterios que pueden 
emplearse para guiar este aprendizaje a través de distintas técnicas numéricas de 
optimización o del empleo selectivo de diversas funciones de coste, por ejemplo. En 
segundo curso, aparece un bloque análogo a este que se centra en la presentación de 
los saberes necesarios para el desarrollo de sistemas inteligentes que empleen redes 
neuronales, denominado «Fundamentos de redes neuronales».

Por último, el bloque «Ética e IA», introduce aspectos imprescindibles para permitir el 
análisis y la reflexión crítica sobre las funcionalidades de la IA y cómo estas están siendo 
aplicadas a diversas industrias, afectando tanto a la sociedad en general como al 
individuo en particular.

Los criterios de evaluación se han redactado con un claro enfoque competencial, 
tratando de describir la acción a evaluar que debe desarrollar el alumnado, matizándola 
con el contexto de aplicación o la manera en que esta debe desplegarse, sugiriendo así, 
de manera tácita, el planteamiento de posibles situaciones de aprendizaje o actividades 
que podrían emplearse en cada caso y que permitan la observación y valoración de los 
resultados de aprendizaje.

Metodológicamente, la materia se apoyará en las competencias desarrolladas por el 
alumnado en otras de carácter científico-tecnológico cursadas con anterioridad, para 
asignarles nuevos significados en el contexto del análisis de sistemas inteligentes. 
Además, la adquisición de los saberes más descriptivos podrá desarrollarse de modo 
que el nivel de autonomía del alumnado permita acciones como debatir o experimentar, a 
nivel individual o grupal, para favorecer una actitud proactiva en el proceso de 
aprendizaje, respetando en todo momento el nivel de desarrollo madurativo y 
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competencial del alumnado. Además, pueden promoverse situaciones de aprendizaje 
que planteen la creación de productos digitales basados en IA como solución a 
necesidades relacionadas con la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Esta materia presenta la interrelación de diversos campos de la ciencia y la 
tecnología de manera contextualizada y con enfoque competencial, como elemento 
necesario para el desarrollo de capacidades dirigidas hacia un objetivo común: la 
comprensión, análisis y creación de sistemas basados en Inteligencia Artificial. Así, las 
matemáticas, la informática y la tecnología se entrelazan de manera coherente, lo que 
resulta imprescindible para abordar este nuevo campo de conocimiento que se 
encuentra en auge y que, probablemente, acabará influyendo sobre una inmensidad de 
aspectos de la vida cotidiana en el futuro.

Competencias específicas

1. Comprender aspectos básicos relacionados con los sistemas inteligentes, 
entendiendo el funcionamiento y la finalidad de sus partes integrantes, así como las 
circunstancias socioeconómicas y tecnológicas que han favorecido su auge, para 
analizar, de forma crítica y constructiva, la influencia presente y futura de la inteligencia 
artificial en el desarrollo de la sociedad y del individuo.

Esta competencia específica permite al alumnado tener un punto de vista crítico e 
informado al respecto de la evolución e impacto de la IA, tanto en el nivel individual como 
en el colectivo. Se fundamenta pues en una doble línea de actuación: por una parte, en 
la adquisición de conocimientos básicos acerca de la estructura y finalidad de los 
distintos componentes de un sistema inteligente, necesarios para entenderla y valorarla, 
y, por otra parte, en la comprensión de los motivos subyacentes al vertiginoso 
crecimiento de su presencia en muchos ámbitos de la vida, tanto personal como laboral. 
Ambas ideas permitirán construir en el alumnado la capacidad de analizar críticamente 
sistemas que involucren módulos de IA, para posteriormente poder contribuir, a través de 
la evaluación crítica y la creación, al desarrollo de una sociedad cuyo progreso se apoye, 
entre otros, en esta tecnología emergente, potenciando las capacidades humanas y 
contribuyendo a la creación de prosperidad y bienestar social de manera sostenible.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM2, CD2, CC1, CC4.

2. Analizar el proceso de interacción entre el entorno y los sistemas inteligentes, 
determinando las necesidades de datos y su tratamiento por parte del sistema y 
definiendo las características de la comunicación que establece el agente inteligente con 
su entorno, tanto en el mundo digital como en el real, para diseñar y crear sistemas que 
utilicen la IA.

Esta competencia específica capacita al alumnado para la creación de sistemas 
inteligentes, prestando especial atención al contenido y al modo en el que estos se 
comunican con el entorno, definiendo así un modelo que describe cómo es la 
representación interna de los datos que maneja el sistema inteligente. Por un lado, en 
relación a los datos de entrada, el alumnado necesita estudiar la información que 
necesita un agente inteligente, la naturaleza de esta y la manera en la que se codifica y 
es tratada para su posterior procesado. Por otro, en relación a los datos de salida, el 
alumnado debe analizar la manera en la que las conclusiones del sistema inteligente 
toman forma a través de los datos y cómo estos acaban interactuando con el entorno, 
con otros sistemas inteligentes y con los seres humanos. Es importante apuntar aquí que 
el alumnado no centra tanto su interés en el conjunto de dispositivos que permiten 
interactuar con el entorno, sino en el tratamiento que de la información recogida debe 
hacer el agente inteligente.

En el desarrollo de esta competencia se hará necesario que el alumnado trabaje con 
datos mediante la programación informática. Así, se irán trabajando aspectos 
relacionados con la misma en la medida en que se haga necesario para presentar los 
distintos saberes y vehicular procedimientos relacionados con el tratamiento numérico y 
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representación de los datos de un sistema inteligente. Todo ello, como parte de una 
dinámica de trabajo contextualizada en la que la creación de sistemas inteligentes sea la 
manera de resolver problemas presentados en situaciones de aprendizaje 
contextualizadas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA3.2, CE2, CE3.

3. Comprender y aplicar conocimientos interdisciplinares, profundizando en los 
métodos matemáticos que posibilitan el aprendizaje de sistemas inteligentes, a través de 
la experimentación mediante la programación de los mismos, para entender, aplicar, 
modificar y crear sistemas inteligentes funcionales.

Esta competencia específica requiere de la movilización de saberes 
interdisciplinares, principalmente de carácter matemático e informático, para entender el 
núcleo lógico que permite aprender a sistemas tecnológicos basados en IA. Se trata 
pues de conocer y utilizar distintas partes del sistema inteligente, cuya acción conjunta y 
coordinada permite la consecución del fin para el que el sistema tecnológico basado en 
IA es diseñado. El alumnado se centra así en la comprensión y posterior reproducción de 
modelos que permiten construir capacidades relacionadas con el razonamiento y 
aprendizaje a través de los datos, eligiendo entre distintos algoritmos provenientes de 
métodos de la matemática aplicada (como los que se emplean en problemas de 
optimización numérica) y entendiendo sus aspectos básicos, como la definición de una 
función objetivo o el empleo de métodos iterativos.

Esta competencia, al igual que la anterior, requiere del alumnado la movilización de 
saberes relacionados con la programación informática, pues el desarrollo de productos 
digitales en situaciones contextualizadas requiere de esta última para construir sistemas 
inteligentes que tengan objetivos diversos, definidos en las diferentes situaciones de 
aprendizaje que puedan presentarse.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD4, CD5.

4. Reflexionar acerca de la contribución de la IA al desarrollo personal y social, de 
manera crítica, teniendo en cuenta aspectos relativos al respeto de los derechos y 
libertades de las personas, para analizar contextos normativos que regulen los aspectos 
éticos del desarrollo y el empleo de técnicas de IA en los distintos ámbitos de la 
sociedad.

Esta competencia específica permite al alumnado profundizar en aspectos teórico-
prácticos acerca del análisis de contextos normativos que regulen el desarrollo, creación 
y uso de sistemas de IA. Como rama emergente de la ciencia informática, la IA tiene un 
impacto creciente en muchos aspectos vitales de la persona, en la medida en que afecta 
a la manera en la que interactúa con la sociedad a la hora de consumir, producir, 
expresarse o relacionarse. Es por ello que, como herramienta que promete una 
transformación profunda de la sociedad, requiere de una regulación que fomente y 
proteja los derechos y libertades de la ciudadanía al tiempo que elimine o limite los 
peligros que pueden perjudicarlos y demanda una ciudadanía competente en el análisis 
crítico de estos aspectos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, STEM5, CD4, CPSAA4, CC3, CC4, CE1.

Inteligencia Artificial I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar la influencia de la IA sobre los entornos personal y social, 
reflexionando sobre sus aplicaciones en diversos ámbitos e interactuando con sistemas 
inteligentes que desarrollan funciones de forma autónoma.
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1.2 Entender los fundamentos de la IA, reconociendo los distintos módulos que la 
conforman, valorando la importancia de los datos para el proceso de aprendizaje 
automático y explicando las distintas estrategias de aprendizaje que se plantean.

Competencia específica 2.

2.1 Analizar los distintos datos de entrada a un sistema inteligente, clasificándolos 
de acuerdo a diversos criterios, describiendo sus características y la manera en que se 
codifican para su representación.

2.2 Definir las características de los datos de salida de un agente inteligente, como 
su cantidad y su formato, atendiendo a sus objetivos, al destinatario de los datos y al 
objetivo para el que ha sido diseñado.

Competencia específica 3.

3.1 Emplear simulaciones preexistentes de sistemas inteligentes, entendiendo el 
efecto sobre la salida de los distintos parámetros definitorios del modelo de aprendizaje 
automático involucrado.

3.2 Aplicar modelos existentes de aprendizaje automático que resuelvan 
problemas, experimentando con la variación de sus parámetros e integrándolos en 
soluciones o desarrollos más amplios.

3.3 Reconocer los problemas del compromiso sesgo-varianza en sistemas de 
aprendizaje automático y proponer soluciones a los mismos, experimentando con la 
funcionalidad de sistemas inteligentes y haciendo uso de programación informática.

3.4 Construir y editar programas informáticos sencillos que desarrollen 
funcionalidades relacionadas con la IA, utilizando entornos de programación.

Competencia específica 4.

4.1 Analizar el impacto que el uso generalizado de la IA tiene y tendrá en la 
sociedad, prestando especial atención a las noticias publicadas al respecto.

4.2 Analizar conjuntos de normas éticas que permiten regular la actividad de 
sistemas inteligentes, razonando sobre la necesidad y adecuación de las mismas y 
teniendo en cuenta los derechos y libertades de la ciudadanía.

Saberes básicos

A. Fundamentos de Inteligencia Artificial.

– Inteligencia Artificial. Significado, ejemplos e impacto sobre distintos ámbitos de la 
sociedad. IA de propósito general y de propósito específico.

– Los datos como componente necesario para el desarrollo de la IA.
– Sistemas inteligentes: componentes y funciones. Módulos de tratamiento de 

información y algoritmos para el aprendizaje automático.
– Estrategias de aprendizaje automático: supervisado, no supervisado y por 

refuerzo. Contexto y aplicaciones.

B. Tratamiento de la información.

– Captación y tratamiento de la información textual, sonora y visual. Representación.
– Datos de salida de un sistema inteligente. Formatos y objetivos en la resolución de 

problemas de clasificación y de regresión.

C. Programación informática.

– Entornos de desarrollo orientados a proyectos de IA. Servicios y aplicaciones para 
la experimentación con sistemas de IA.

– Elementos fundamentales de un programa informático: cabecera, importación de 
librerías, configuración de dispositivos y canales de comunicación y funciones.
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– Declaración y formato de variables.
– Funciones de control del flujo de ejecución de un programa informático (bucles, 

sentencias condicionales, comandos de ruptura y salida, excepciones).
– Funciones de librerías específicas: tratamiento y graficado de datos; generación de 

modelos de IA.

D. Fundamentos de métodos numéricos.

– Problemas de clasificación. Matrices de confusión. Curva ROC. AUC. Árboles de 
decisión. Búsqueda de patrones. Aplicaciones.

– Regresión lineal. Aplicaciones.
– Los problemas del sesgo y la varianza. Errores de ajuste. Ajuste deficiente y 

sobreajuste. Hiperparámetros.

E. Ética e IA.

– Ética en la captación de datos.
– Impacto de la generalización en el empleo de sistemas basados en IA en el 

bienestar de las personas.

Inteligencia Artificial II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Diferenciar distintos métodos de razonamiento, explicando sus fundamentos, 
describiendo sus aplicaciones y limitaciones y enfatizando cuales suelen ser empleados 
en el aprendizaje automático.

Competencia específica 2.

2.1 Realizar análisis exploratorio de los datos, utilizando descriptores estadísticos y 
elementos gráficos.

2.2 Aplicar técnicas de pretratamiento de datos, tomando decisiones en función de 
las características de los mismos y posibilitando el empleo de datos categóricos como 
parte de los datos de entrada para su posterior tratamiento.

2.3 Distinguir distintas arquitecturas de redes neuronales, describiendo la 
funcionalidad y el sentido de cada una de sus partes, prestando especial atención a los 
módulos de tratamiento de los datos de entrada y salida.

Competencia específica 3.

3.1 Describir e interpretar la funcionalidad de diversos programas informáticos, que 
hacen uso de la IA para resolver problemas concretos.

3.2 Realizar búsquedas avanzadas sobre repositorios de código como fuente de 
información, analizando los resultados de la búsqueda, y describiendo la funcionalidad y 
utilidad de los mismos.

3.3 Describir la funcionalidad de los distintos elementos que construyen la 
capacidad de aprendizaje en las máquinas, distinguiendo sus objetivos específicos y 
relacionándolos con sus aplicaciones prácticas.

3.4 Experimentar con la ejecución de distintos programas de IA, alterando los 
parámetros de configuración de las técnicas numéricas involucradas, extrayendo 
conclusiones acerca de su funcionalidad.

3.5 Realizar programas informáticos que implementen arquitecturas sencillas de 
redes neuronales, utilizando entornos gráficos o textuales.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114889

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Competencia específica 4.

4.1 Analizar y debatir, con sentido crítico, acerca de las potenciales implicaciones 
del uso generalizado de la IA en diversos ámbitos y proponiendo debilidades, amenazas, 
fortalezas y oportunidades de la IA en cada ámbito.

4.2 Explorar, analizar o participar en iniciativas de ciencia ciudadana basadas en el 
empleo de la IA para el progreso hacia la resolución de problemáticas de índole social o 
relacionadas con la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Saberes básicos

A. Fundamentos de Inteligencia Artificial.

– Introducción a los métodos de razonamiento. Aprendizaje humano frente a 
aprendizaje automático.

– Razonamiento deductivo. Fundamentos de lógica proposicional. Construcción de 
argumentos válidos. Operadores lógicos.

– Razonamiento inductivo. Fundamentos de inferencia estadística. Aprendizaje 
inferencial de las máquinas. Detección de patrones.

B. Tratamiento de la información.

– Datos estructurados y no estructurados. Datos categóricos y numéricos.
– Análisis de los datos: exploración visual, tipos de gráficos para la representación 

de distribuciones de datos, tipos de formato y valores no significativos.
– Medidas de tendencia central y de dispersión de un conjunto de datos.

C. Programación informática.

– Librerías de IA existentes y repositorios de código. Análisis de scripts y funciones 
programadas.

– Programación de aplicaciones de IA sencillas.

D. Fundamentos de redes neuronales.

– Redes neuronales. Aprendizaje profundo. Elementos básicos: neuronas, capas y 
pesos.

– Arquitecturas básicas de redes neuronales. Introducción a las redes neuronales 
convolucionales. Matriz de convolución.

– Optimización numérica: método del descenso del gradiente.
– Funciones de activación y funciones de coste. Aplicaciones.

E. Ética e IA.

– Ética en el tratamiento de los datos y en los algoritmos. Sesgos que generan 
discriminación, aprendidos por las IA.

– Análisis del impacto de la IA. Debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades.
– Iniciativas de ciencia ciudadana que emplean IA.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

En la etapa de Bachillerato, el alumnado goza de un bagaje y de una autonomía tales 
que resultan claves para dilucidar qué metodologías pudieran resultar más convenientes 
para esta materia. Así, y dado el carácter optativo de la materia en una etapa de 
educación no obligatoria, se vislumbra un alto valor subjetivo de la materia para el 
alumnado, tanto desde su componente intrínseca, ya que deciden voluntariamente 
cursarla, como desde su componente extrínseca, vista la utilidad de las competencias 
que se trabajan en su mundo cotidiano. Todo ello conduce a un posible incremento de la 
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motivación hacia la materia, que puede aprovecharse por el profesorado para impulsar 
competencias relativas a la iniciativa y al emprendimiento, canalizadas a través de la 
participación activa del alumnado en su proceso de aprendizaje, contribuyendo a una 
construcción conjunta de las temáticas en torno a las cuales se articulan las situaciones 
de aprendizaje, por ejemplo. En cualquier caso, se promoverá la implicación de las 
alumnas hacia el estudio de las áreas científico-tecnológicas, reconociendo referentes 
femeninos de estos ámbitos y su impacto histórico en la evolución de la disciplina y 
promoviendo ambientes y tratos igualitarios entre todo el alumnado.

El carácter innovador de la temática que propone esta materia no debe impedir 
vislumbrar los aspectos comunes, desde el punto de vista metodológico, que comparte 
con otras materias de carácter científico-tecnológico que puedan tener más tradición en el 
currículo. Así, tanto el aprendizaje contextualizado en forma de situaciones de aprendizaje 
que conecten al alumnado con la realidad próxima, como la resolución de problemas 
realistas cotidianos constituyen, aquí también, ejes vertebradores de la materia.

Trabajo individual y en equipo

Las competencias específicas de la materia se prestan al planteamiento de 
actividades tanto de carácter individual como en equipo, buscándose un equilibrio entre 
ambas, para que el alumnado pueda desarrollar cada una de las competencias de 
manera plena, aprovechando las características de cada tipo de agrupamiento.

Así, tanto el trabajo relacionado con el desarrollo de un conocimiento general sobre 
inteligencia artificial como aquel que trata aspectos de carácter más reflexivo sobre la ética 
asociada, se prestan al trabajo en grupo, ya sea de grupo-clase, en una interacción 
dinámica y participativa, ya sea en grupos más pequeños, donde la comunicación entre 
los miembros del equipo acerca de la temática propuesta permite la verbalización, 
argumentación y debate de conceptos entre iguales, promoviendo así la construcción 
conjunta de conocimiento. En ambos casos se promueve el aprendizaje activo, en tanto 
que el alumnado sostiene, de manera proactiva, la implicación que requiere la elaboración 
conceptual necesaria para la argumentación en equipo. De manera análoga, la manera de 
abordar dinámicas relacionadas con el debate reflexivo sobre los aspectos éticos, puede 
desarrollarse, en una primera fase, mediante la exploración del impacto actual de sistemas 
de IA, a través de la exposición de casos, análisis y debates, que podrán ser en el aula o 
en entornos virtuales, de forma síncrona o asíncrona. Se prestará especial atención a la 
relación entre la IA y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, analizando cómo puede la 
primera impactar sobre estos últimos. Esta primera fase puede dar paso a una segunda, 
en la que capacidades como la comprensión y el análisis dan paso a otras de mayor carga 
cognitiva, como la evaluación o la creación. Así, trabajos colaborativos con objeto de 
proponer compromisos éticos en contextos específicos que involucren la IA, pueden 
resultar actividades apropiadas para el desarrollo de esta competencia.

Por otra parte, competencias relacionadas con saberes de carácter matemático como 
aquellas en las que aparecen modelos necesarios para dotar de capacidad de 
aprendizaje a las máquinas, o con saberes relacionados con la programación informática 
o con el manejo de herramientas digitales diversas, exigen un esfuerzo de carácter 
individual para promover la comprensión de los mismos a través de la reflexión y el uso 
de las herramientas antes mencionadas. Una vez elaboradas las tareas relacionadas con 
estos aspectos, una revisión de estas en pequeño grupo permitirá afianzar y corregir, 
cuando proceda, los conceptos relacionados con las mismas.

Espacios físico y virtual

La presencia de herramientas digitales en las dinámicas de trabajo de la materia, 
permite construir y experimentar con modelos matemáticos variados que son capaces de 
aprender de los datos a través de su tratamiento informático. La cantidad de datos que 
precisan los sistemas inteligentes, unido a la computación necesaria sobre los mismos, 
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requiere de la intervención de ordenadores y de lenguajes de programación que 
posibiliten la construcción de sistemas inteligentes, un aspecto muy relevante de la 
presente materia.

Es por ello que esta materia promueve, el trabajo del alumnado en los espacios físico 
y virtual, complementándose de manera saludable, y aprovechando las potencialidades 
de uno y otro para el mayor aprendizaje del alumnado. Mientras el espacio físico 
promoverá la interacción entre iguales, la comunicación reflexiva y la creación 
compartida de aprendizajes, el espacio virtual proveerá herramientas de modelado y 
simulación para la construcción de conocimiento, al tiempo que puede potenciar 
aspectos relacionados con el trabajo en equipo en entornos virtuales.

Interdisciplinariedad

Las competencias específicas de la materia requieren, necesariamente, de la 
presentación contextualizada e interrelacionada de aspectos relacionados con diversas 
áreas de conocimiento, en particular, de las matemáticas, de la tecnología y de la 
informática. Si bien toda materia presenta de manera natural conocimiento de diversas 
áreas, debido al carácter inherentemente interdisciplinar del conocimiento en general, a 
la diversidad de enfoques y aproximaciones que pueden emplearse y a la complejidad 
del mundo que pretende describir, en esta materia se establecen lazos todavía más 
fuertes entre distintas áreas, pues sin la intervención de estas no sería posible conseguir 
los objetivos de aprendizaje planteados. Es importante apuntar aquí que no se trata tanto 
de presentar específicamente los dispositivos que permiten recoger datos de entrada, 
transductores, o aquellos que permiten interactuar de formas específicas con el entorno 
físico, como motores, por ejemplo, sino que la materia se centra principalmente en la 
interacción con el mundo digital, donde la intervención de sistemas inteligentes es algo 
muy habitual.

Así, se hará necesario adoptar cuestiones relativas a las didácticas específicas de 
estas tres áreas de conocimiento para abordar de manera completa y comprensible los 
saberes y las competencias de la presente materia. Se harán necesarios pues 
planteamientos abiertos y flexibles relacionados con la resolución de problemas en 
matemáticas, permitiendo soluciones variadas a un mismo problema y haciendo 
intervenir los instrumentos y herramientas matemáticas que procedan para cada una. 
También intervendrán aspectos relacionados con la metodología de desarrollo o creación 
de programas informáticos, que canaliza el trabajo conducente a la construcción de una 
solución técnica, en este caso digital, para la satisfacción de una necesidad en concreto. 
Por último, aparecerán también dinámicas de trabajo específicas relacionadas con el 
empleo de equipamiento y herramientas digitales, para permitir la construcción de los 
sistemas inteligentes en el espacio digital.

Recursos para facilitar un adecuado andamiaje

La creación de sistemas inteligentes funcionales eficaces es una labor compleja en sí 
misma, necesitando de cierto nivel competencial en diversas áreas a la vez y de la 
correspondiente orientación docente. En este sentido, el profesorado facilitará una 
multitud de herramientas y recursos didácticos que permitan la mejor comprensión 
posible, a través, por ejemplo, de la visualización de los conceptos mediante el uso de 
simulaciones o del empleo de herramientas digitales que satisfacen ya las funciones que 
se pretenden emular. El mundo interconectado en que vivimos provee de una 
inmensidad de estos recursos, que deberán ser organizados y secuenciados de manera 
adecuada por el profesorado, para proporcionar el andamiaje necesario que permita al 
alumnado la construcción de conocimiento desde su nivel de partida. Ello no excluye, por 
supuesto, la posibilidad de que sea el propio profesorado el que desarrolle sus propios 
materiales didácticos con el objeto de impactar sobre el proceso de aprendizaje de su 
alumnado.
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De este modo, el profesorado podrá establecer una gradación de complejidad en sus 
actividades, otorgando mayor o menor autonomía al ejercicio del alumnado para la 
resolución de la tarea, en función del nivel competencial de partida. Así, por poner un 
ejemplo, los primeros pasos en el aprendizaje de la construcción de un agente inteligente 
pueden consistir en la identificación y comprensión de códigos provenientes de 
repositorios de proyectos de software con funcionalidades de inteligencia artificial 
integradas. Más tarde, el propio docente puede editar tales contenidos, generando 
vacíos premeditados sobre distintas funcionalidades específicas, para que sea el propio 
alumnado quien las complete. Finalmente, y tras repasar todos los componentes y tareas 
necesarias para el objetivo planteado, el alumnado debe ser capaz de abordar el diseño 
y creación de sistemas inteligentes sencillos, haciendo uso de componentes previos y 
razonando sobre la pertinencia de todos los elementos en el diseño e implementación 
finales.

Atención a la diversidad

Es importante que el profesorado procure al alumnado una diversidad amplia tanto 
en la manera en la que presenta los contenidos como en las dinámicas de trabajo que 
sugiere, y adopte asimismo enfoques diferentes de los mismos aspectos, para intentar 
atender así a la diversidad, tanto de intereses como de capacidades, de su alumnado. 
En esta línea, podrá ayudarse de la versatilidad de las herramientas digitales para 
presentar contenidos y generar dinámicas de trabajo.

La interdisciplinariedad de la materia, unida a la ubicuidad de la aplicación de la 
inteligencia artificial en entornos cotidianos, permitirán una variedad de enfoques y 
aproximaciones a los distintos contenidos que facilitarán el acercamiento al interés del 
alumnado, potenciando así su aprendizaje significativo. De este modo, la metodología 
empleada se alinea con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, al 
ofrecer una amplia variedad de contextos que cubra un espectro amplio de intereses y 
motivaciones del alumnado. No solo eso, sino que también conviene que el profesorado 
plantee una amplia variedad tanto en los modos de representación de la información, 
como en los modos de expresión e intervención del alumnado.

Evaluación

Es conveniente tener presente la integración de las diversas actividades de 
evaluación en el proceso de enseñanza-aprendizaje, pues contribuye necesariamente a 
posibilitarlo, dirigirlo y hacerlo más eficaz. Así, deben aparecer entrelazadas actividades 
de evaluación con carácter diagnóstico, para decidir la dirección en la que orientar la 
actividad didáctica del profesorado con objeto de atenerse a los niveles individuales de 
partida de su alumnado, con aquellas de carácter formativo, las que se emplean para 
tomar conciencia y redirigir, si es necesario, tanto el proceso de enseñanza, por parte del 
profesorado, como el de aprendizaje, por parte del alumnado.

Para sistematizar el proceso de evaluación se utilizarán técnicas diversas como 
pueden ser la observación directa, el análisis de las distintas tareas y actividades o la 
interacción con el alumnado. Junto a estas técnicas, los instrumentos que se pueden 
utilizar relacionados con los procedimientos anteriores, pueden ser las listas de control, 
las escalas de valoración, los registros de evaluación individuales o grupales y las 
rúbricas, por ejemplo.

Las dinámicas de trabajo de la materia, en las que el debate y la colaboración en 
grupo están muy presentes, permiten la potenciación de los procesos de autoevaluación 
y coevaluación, que se sirven de la mayor autonomía y criterio del alumnado en esta 
etapa, para potenciar su aprendizaje. En efecto, estas formas de evaluación constituyen 
herramientas para la evaluación formativa en cuanto permiten, por una parte, estimular la 
proactividad y el análisis crítico sobre su propio proceso de aprendizaje, y, por otra, 
recibir información sobre las explicaciones que comparte con sus iguales sobre los 
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diversos contenidos de la materia. Esta información toma la forma de retroalimentación 
síncrona, en los debates grupales en espacios físicos, o asíncrona, en aquellos, también 
grupales, que ocurren en entornos virtuales.

Esta materia utiliza la oportunidad de la creación de sistemas inteligentes como 
medio para producir aprendizajes. Eso quiere decir que la evaluación no se restringe al 
grado en el que el producto final que presenta el alumnado satisface los objetivos 
planteados, sino que se extiende a lo largo de todo el proceso, orientando hacia la 
progresión del aprendizaje de cada estudiante. Así es como una evaluación integrada en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje, integral y continua, aporta valor al mismo proceso, 
al contribuir a su mejora constante.

En cuanto a la necesaria evaluación de la función docente, deben contemplarse tanto 
los aspectos didácticos relacionados con el despliegue en el aula de la labor docente 
como aquellos aspectos atribuibles a otro tipo de funciones. Con respecto a los primeros, 
es necesario contemplar aspectos como los relacionados con la gestión del aula, la 
adecuación de los recursos didácticos o las medidas empleadas para la personalización 
del proceso de enseñanza aprendizaje. En referencia al seguimiento y evaluación de otro 
tipo de funciones, puede resultar conveniente prestar atención al modo y la eficacia de la 
colaboración con el resto de equipos educativos del centro, a los procesos de 
comunicación con las familias del alumnado o a la contribución que el docente puede 
realizar sobre la vida del centro. Este último aspecto puede referirse, cuando proceda, a 
su contribución en la elaboración de los distintos planes que forman parte de la 
documentación que regula la actividad del centro, o a través de su participación activa en 
los distintos órganos de gobierno del mismo, por poner dos ejemplos.

Latín

Las humanidades y el planteamiento de una educación humanista en la civilización 
europea van intrínsecamente ligadas a la tradición y la herencia cultural de la Antigüedad 
clásica. Una educación humanista sitúa a las personas y su dignidad como valores 
fundamentales, guiándolas en la adquisición de las competencias que necesitan para 
participar de forma efectiva en los procesos democráticos, en el diálogo intercultural y en 
la sociedad en general. A través del aprendizaje de aspectos relacionados con la lengua, 
la cultura y la civilización romanas, la materia de Latín permite una reflexión profunda 
sobre el presente y sobre el papel que el Humanismo puede y debe desempeñar ante los 
retos y desafíos del siglo XXI. Esta materia contiene, además, un valor instrumental para 
el aprendizaje de lenguas, literatura, religión, historia, filosofía, derecho, política o 
ciencia, proporcionando un sustrato cultural que permite comprender el mundo, los 
acontecimientos y los sentimientos y que contribuye a la educación cívica y cultural del 
alumnado.

Latín tiene como principal objetivo el desarrollo de una conciencia crítica y humanista 
desde la que poder comprender y analizar las aportaciones de la civilización latina a la 
identidad europea, a través de la lectura y la comprensión de fuentes primarias y de la 
adquisición de técnicas de traducción que permitan al alumnado utilizar dichas fuentes 
de acceso a la Antigüedad romana como instrumento privilegiado para conocer, 
comprender e interpretar sus aspectos principales. Por ello, la materia se vertebra en 
torno a tres ejes: el texto, su comprensión y su traducción; la aproximación crítica al 
mundo romano; y el estudio del patrimonio y el legado de la civilización latina.

La traducción se halla en el centro de los procesos de enseñanza y aprendizaje de 
las lenguas y culturas clásicas. Para entender críticamente la civilización latina, el 
alumnado de Latín localiza, identifica, contextualiza y comprende los elementos 
esenciales de un texto, progresando en los conocimientos de la fonética, el léxico, la 
morfología y la sintaxis latinas bajo la guía del docente. Además de estos saberes de 
carácter lingüístico, la traducción es un proceso clave que permite activar saberes de 
carácter no lingüístico. El texto –original, adaptado, en edición bilingüe o traducido, en 
función de la situación– es el punto de partida desde el cual el alumnado moviliza todos 
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los saberes para, partiendo de su contextualización, concluir una lectura comprensiva, 
directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido. Las técnicas y estrategias 
implicadas en el proceso de traducción contribuyen a desarrollar la capacidad de 
negociación para la resolución de problemas, así como la constancia y el interés por 
revisar el propio trabajo. Permite, además, que el alumnado entre en contacto con las 
posibilidades que esta labor ofrece para su futuro personal y profesional en un mundo 
globalizado y digital, a través del conocimiento y uso de diferentes recursos, técnicas y 
herramientas.

Asimismo, la materia de Latín parte de los textos para favorecer la aproximación 
crítica a las aportaciones más importantes del mundo romano en su calidad de sistema 
integrador de diferentes corrientes de pensamiento y actitudes éticas y estéticas que 
conforman el ámbito europeo. Esta aproximación resulta especialmente relevante para 
adquirir un juicio crítico y estético en las condiciones cambiantes de un presente en 
constante evolución. Esta materia prepara al alumnado para comprender críticamente 
ideas relativas a la propia identidad, a la vida pública y privada, a la relación del individuo 
con el poder y a hechos sociopolíticos e históricos, por medio de la comparación entre 
los modos de vida de la antigua Roma y los actuales, contribuyendo así a desarrollar su 
competencia ciudadana.

El estudio del patrimonio cultural, arqueológico y artístico romano, material e 
inmaterial, merece una atención específica y permite observar y reconocer en nuestra 
vida cotidiana la herencia directa de la civilización latina. La aproximación a los procesos 
que favorecen la sostenibilidad de este legado –preservación, conservación y 
restauración– supone, también, una oportunidad para que el alumnado conozca las 
posibilidades profesionales en el ámbito de los museos, las bibliotecas o la gestión 
cultural y la conservación del patrimonio.

Las competencias específicas de la materia de Latín han sido diseñadas a partir de 
los descriptores operativos de las competencias clave en esta etapa, especialmente de 
la competencia plurilingüe, la competencia en comunicación lingüística y la competencia 
ciudadana, ya mencionada. La competencia plurilingüe, que tiene como referente la 
Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave 
para el aprendizaje permanente, sitúa el latín y el griego clásico como herramientas para 
el aprendizaje y la comprensión de lenguas en general. El enfoque plurilingüe de la 
materia de Latín en Bachillerato implica una reflexión profunda sobre el funcionamiento 
no solo de la propia lengua latina, su léxico, sus formantes y las normas de evolución 
fonética, sino también de las lenguas de enseñanza y de aquellas que conforman el 
repertorio lingüístico individual del alumnado, estimulando la reflexión metalingüística e 
interlingüística y contribuyendo al refuerzo de las competencias comunicativas, al aprecio 
de la diversidad lingüística y la relación entre las lenguas desde una perspectiva 
inclusiva, democrática y libre de prejuicios.

Estas competencias específicas ofrecen, por tanto, la oportunidad de establecer un 
diálogo profundo entre presente y pasado desde una perspectiva crítica y humanista: por 
un lado, situando el texto, su traducción y su comprensión como elementos 
fundamentales en el aprendizaje de las lenguas clásicas y como puerta de acceso a su 
cultura y civilización, activando simultáneamente los saberes de carácter lingüístico y no 
lingüístico; y por otro lado, desarrollando herramientas que favorezcan la reflexión crítica, 
personal y colectiva en torno a los textos y al legado material e inmaterial de la 
civilización latina y su aportación fundamental a la cultura, la sociedad, la política y la 
identidad europeas.

Los criterios de evaluación de la materia permiten evaluar el grado de adquisición de 
las competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados 
a ellas. De acuerdo con su formulación competencial, se plantean enunciando el proceso 
o capacidad que el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y uso. La 
nivelación de los criterios de evaluación se ha desarrollado teniendo en cuenta la 
adquisición de las competencias de forma progresiva durante los dos cursos. En este 
sentido, los procesos de autoevaluación y coevaluación prevén el uso de herramientas 
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de reflexión sobre el propio aprendizaje como el entorno personal de aprendizaje, el 
portfolio lingüístico, el diario de lectura o el trabajo de investigación.

Los saberes básicos se distribuyen en los dos cursos permitiendo una graduación y 
secuenciación flexible según los distintos contextos de aprendizaje, y están organizados 
en cinco bloques. El primero, «El texto: comprensión y traducción», se centra en el 
aprendizaje de la lengua latina como herramienta para acceder a fragmentos y textos de 
diversa índole a través de la lectura directa y la traducción y comprende, a su vez, dos 
subbloques: «Unidades lingüísticas de la lengua latina» y «La traducción: técnicas, 
procesos y herramientas». El segundo bloque, «Plurilingüismo», pone el acento en las 
nociones de evolución fonética y en cómo el aprendizaje de la lengua latina, en concreto 
la identificación y reconocimiento de los formantes latinos, amplía el repertorio léxico del 
alumnado para que adecúe de manera más precisa los términos a las diferentes 
situaciones comunicativas. El tercer bloque, «Educación literaria», integra todos los 
saberes implicados en la comprensión e interpretación de textos literarios latinos, 
contribuyendo mediante un enfoque intertextual a la identificación y descripción de 
universales formales y temáticos inspirados en modelos literarios clásicos. El cuarto 
bloque, «La antigua Roma», comprende los conocimientos y estrategias necesarias para 
el desarrollo de un espíritu crítico y humanista, fomentando la reflexión acerca de las 
semejanzas y diferencias entre pasado y presente. El quinto y último bloque, «Legado y 
patrimonio», recoge los conocimientos, destrezas y actitudes que permiten la 
aproximación a la herencia material e inmaterial de la civilización latina reconociendo y 
apreciando su valor como fuente de inspiración, como técnica y como testimonio de la 
historia.

Para el desarrollo e implementación de este currículo, las propuestas pedagógicas 
empleadas deben contribuir al análisis y la valoración tanto de los aprendizajes como de 
los procesos de enseñanza y de la práctica docente, de forma que las metodologías 
empleadas se puedan adecuar a cada contexto. Las orientaciones metodológicas y para 
la evaluación, íntimamente relacionadas con el Diseño Universal para el Aprendizaje, 
conducen al diseño y la aplicación de propuestas pedagógicas eclécticas y flexibles que 
permitan al profesorado crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y 
relevantes. Las metodologías idóneas para Latín han de ayudar a desarrollar situaciones 
de aprendizaje que permitan al alumnado establecer un diálogo entre presente y pasado, 
así como reflexionar críticamente sobre el papel del Humanismo en el siglo XXI. Dichas 
situaciones de aprendizaje han de considerar al alumnado como agente social 
progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de 
aprendizaje, teniendo en cuenta sus repertorios e intereses, así como sus circunstancias 
específicas, lo que permite combinar distintas metodologías. La enseñanza de la lengua, 
la cultura y la civilización latinas ofrece oportunidades significativas de trabajo 
interdisciplinar que permiten combinar y activar los saberes básicos de diferentes 
materias, contribuyendo de esta manera a que el alumnado perciba la importancia de 
conocer el legado clásico para enriquecer su juicio crítico y estético, su percepción de sí 
mismo y del mundo que lo rodea. La coincidencia del estudio del latín con el de la 
lengua, la cultura y la civilización griegas aconseja un tratamiento coordinado de ambas 
materias.

Competencias específicas

1. Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar la 
traducción, identificando y analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus 
unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las 
lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para 
realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su 
contenido.

La traducción constituye el núcleo del proceso de aprendizaje de las lenguas 
clásicas. Con este fin, se propone una progresión en el aprendizaje para conducir al 
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alumnado hacia el conocimiento esencial de la morfología, la sintaxis y el léxico de la 
lengua latina. A partir de los conocimientos adquiridos, el alumnado traduce, de manera 
progresivamente autónoma, textos de dificultad adecuada y gradual desde el latín a las 
lenguas de enseñanza con atención a la corrección ortográfica y estilística. La traducción 
favorece la reflexión sobre la lengua, el manejo de términos metalingüísticos y la 
ampliación del repertorio léxico del alumnado. Complementario a la traducción como 
medio de reflexión sobre la lengua es el proceso de traducción inversa o retroversión. 
Dos son los enfoques propuestos para el desarrollo de esta competencia específica. En 
primer lugar, la traducción como proceso que contribuye a activar los saberes básicos de 
carácter lingüístico como herramienta y no como fin, reforzando las estrategias de 
análisis e identificación de unidades lingüísticas de la lengua latina, complementándolas 
con la comparación con lenguas conocidas cuando esta sea posible. En segundo lugar, 
la traducción como método que favorece el desarrollo de la constancia, la capacidad de 
reflexión y el interés por el propio trabajo y su revisión, apreciando su valor para la 
transmisión de conocimientos entre diferentes culturas y épocas.

Es preciso, además, que el alumnado aprenda a desarrollar habilidades de 
justificación y argumentación de la traducción elaborada, atendiendo tanto a los 
mecanismos y estructuras lingüísticas de las lenguas de origen y destino como a 
referencias intratextuales e intertextuales que resulten esenciales para conocer el 
contexto y el sentido del texto. La mediación docente resulta aquí imprescindible, así 
como una guía para el uso de recursos y fuentes bibliográficas de utilidad. Todo ello con 
la finalidad última de promover el ejercicio de reflexión sobre la lengua que se halla en la 
base del arte y la técnica de la traducción.

Asimismo, con la práctica progresiva de la lectura directa, necesaria e inherente a los 
procesos de traducción, el alumnado desarrolla estrategias de asimilación y adquisición 
tanto de las estructuras gramaticales como del vocabulario latino de frecuencia y 
consigue mejorar la comprensión de los textos latinos, base de nuestra civilización.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CP2, STEM1, STEM2.

2. Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido lugar a lo 
largo del tiempo, comparándolos con los de las lenguas de enseñanza y otras lenguas 
del repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico 
conocido y los significados de léxico nuevo o especializado.

La enseñanza de la lengua latina desde un enfoque plurilingüe permite al alumnado 
activar su repertorio lingüístico individual, relacionando las lenguas que lo componen e 
identificando en ellas raíces, prefijos y sufijos latinos, y reflexionando sobre los posibles 
cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar a lo largo del 
tiempo. El enfoque plurilingüe y comunicativo favorece el desarrollo de las destrezas 
necesarias para la mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y permite tener en cuenta 
los distintos niveles de conocimientos lingüísticos del alumnado, así como sus diferentes 
repertorios léxicos individuales. Asimismo, favorece un aprendizaje interconectado de las 
lenguas, reconociendo el carácter del latín como lengua de origen de diferentes lenguas 
modernas con el objetivo de apreciar la variedad de perfiles lingüísticos, y contribuyendo 
a la identificación, valoración y respeto de la diversidad lingüística, dialectal y cultural 
para construir una cultura compartida.

El estudio de la evolución de la lengua latina, partiendo tanto desde formas de latín 
culto como de latín vulgar, ayuda a mejorar la comprensión lectora y la expresión oral y 
escrita, así como a consolidar y a ampliar el repertorio léxico del alumnado en las 
lenguas que lo conforman, romances y no romances, ofreciendo la posibilidad de 
identificar y definir el significado etimológico de un término, y de inferir significados de 
términos nuevos o especializados.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA5.

3. Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y épocas, 
asumiendo el proceso creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social 
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y político y de sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y su aportación a 
la literatura europea.

La lectura, la interpretación y el comentario de textos latinos pertenecientes a 
diferentes géneros y épocas constituye uno de los pilares de la materia de Latín en la 
etapa de Bachillerato y es imprescindible para que el alumnado tome conciencia de la 
importancia del uso de las fuentes primarias en la obtención de información. La 
comprensión e interpretación de estos textos necesita de un contexto histórico, cívico, 
político, social, lingüístico y cultural que debe ser producto del aprendizaje. El trabajo con 
textos en edición bilingüe, completos o a través de fragmentos seleccionados, permite 
prestar atención a conceptos y términos básicos en latín que implican un conocimiento 
léxico y cultural, con el fin de contribuir a una lectura crítica y de determinar los factores 
que determinan su valor como clásicos. Además, el trabajo con textos bilingües favorece 
la integración de saberes de carácter lingüístico y no lingüístico, ofreciendo la posibilidad 
de comparar diferentes traducciones y distintos enfoques interpretativos, discutiendo sus 
respectivas fortalezas y debilidades.

La lectura de textos latinos supone generalmente acceder a textos que no están 
relacionados con la experiencia del alumnado, de ahí que sea necesaria la adquisición 
de herramientas de interpretación que favorezcan la autonomía progresiva con relación a 
la propia lectura y a la emisión de juicios críticos de valor. La interpretación de textos 
latinos conlleva la comprensión y el reconocimiento de su carácter fundacional de la 
civilización occidental, asumiendo la aproximación a los textos como un proceso 
dinámico que tiene en cuenta desde el conocimiento sobre el contexto y el tema hasta el 
desarrollo de estrategias de análisis, reflexión y creación para dar sentido a la propia 
experiencia, comprender el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad 
estética. El conocimiento de las creaciones literarias y artísticas y de los hechos 
históricos y legendarios de la Antigüedad clásica, así como la creación de textos con 
intencionalidad estética tomando estos como fuente de inspiración, a través de distintos 
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos, audiovisuales o digitales, contribuye a 
hacer más inteligibles las obras, identificando y valorando su pervivencia en nuestro 
patrimonio cultural y sus procesos de adaptación a las diferentes culturas y movimientos 
literarios, culturales y artísticos que han tomado sus referencias de modelos antiguos. La 
mediación docente en el establecimiento de la genealogía de los textos a través de un 
enfoque intertextual permite constatar la presencia de universales formales y temáticos a 
lo largo de las épocas, a la vez que favorece la creación autónoma de itinerarios lectores 
que aumenten progresivamente su complejidad, calidad y diversidad a lo largo de la vida.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, 
CCEC1, CCEC2.

4. Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, 
religioso y sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el mundo romano y 
comparando críticamente el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del 
mundo clásico latino a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y 
comprometida.

El análisis de las características de la civilización latina y su aportación a la identidad 
europea supone recibir información expresada a través de fuentes latinas y contrastarla, 
activando las estrategias adecuadas para poder reflexionar sobre el legado de esas 
características y su presencia en nuestra sociedad. Esta competencia específica se 
vertebra en torno a tres ámbitos: el personal, que incluye aspectos tales como los 
vínculos familiares y las características de las diferentes etapas de la vida de las 
personas en el mundo antiguo o el respeto a los mayores; el religioso, que comprende, 
entre otros, el concepto antiguo de lo sagrado y la relación del individuo con las 
divinidades y los ritos; y el sociopolítico, que atiende tanto a la relación del individuo con 
la ciudad y sus instituciones como a las diferentes formas de organización en función de 
las diferentes formas de gobierno.

El análisis crítico de la relación entre pasado y presente requiere de la investigación y 
de la búsqueda guiada de información, en grupo o de manera individual, en fuentes tanto 
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analógicas como digitales, con el objetivo de reflexionar, desde una perspectiva 
humanista, tanto sobre las constantes como sobre las variables culturales a lo largo del 
tiempo. Los procesos de análisis crítico requieren contextos de reflexión y comunicación 
dialógicos, respetuosos con la herencia de la Antigüedad clásica y con las diferencias 
culturales que tienen su origen en ella y orientados a la consolidación de una ciudadanía 
democrática y comprometida con el mundo que la rodea, por lo que supone una 
excelente oportunidad para poner en marcha técnicas y estrategias de debate y de 
exposición oral en el aula.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP3, 
CD1, CPSAA3.1, CC1.

5. Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural 
heredado de la civilización latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo 
como producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el 
legado material e inmaterial latino como transmisor de conocimiento y fuente de 
inspiración de creaciones modernas y contemporáneas.

El patrimonio cultural, tal y como señala la UNESCO, es a la vez un producto y un 
proceso que suministra a las sociedades un caudal de recursos que se heredan del 
pasado, se crean en el presente y se transmiten a las generaciones futuras. Es, además, 
como sucede con la mitología clásica, fuente de inspiración para la creatividad y la 
innovación, y genera productos culturales contemporáneos y futuros, por lo que 
conocerlo e identificarlo favorece su comprensión y la de su evolución y su relación a lo 
largo del tiempo.

El legado de la civilización latina, tanto material como inmaterial (restos 
arqueológicos, transmisión textual, organización y planificación de ciudades, mitos y 
leyendas, usos sociales, rituales, etc.), constituye una herencia excepcional cuya 
sostenibilidad implica encontrar el justo equilibrio entre sacar provecho del patrimonio 
cultural en el presente y preservar su riqueza para las generaciones futuras. En este 
sentido, la preservación del patrimonio cultural latino requiere el compromiso de una 
ciudadanía interesada en conservar su valor como memoria colectiva del pasado y en 
revisar y actualizar sus funciones sociales y culturales, para ser capaces de relacionarlo 
con los problemas actuales y mantener su sentido, su significado y su funcionamiento en 
el futuro. La investigación acerca de la pervivencia de la herencia del mundo romano, así 
como de los procesos de preservación, conservación y restauración, implica el uso de 
recursos, tanto analógicos como digitales, para acceder a espacios de documentación 
como bibliotecas, museos o excavaciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD2, 
CC1, CC4, CE1, CCEC1, CCEC2.

Latín I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos adaptados u 
originales, de dificultad adecuada y progresiva, con corrección ortográfica y expresiva, 
identificando y analizando unidades lingüísticas regulares de la lengua y apreciando 
variantes y coincidencias con otras lenguas conocidas.

1.2 Seleccionar de manera progresivamente autónoma el significado apropiado de 
palabras polisémicas y justificar la decisión, teniendo en cuenta la información cotextual 
o contextual y utilizando herramientas de apoyo al proceso de traducción en distintos 
soportes, tales como listas de vocabulario, glosarios, diccionarios, mapas o atlas, 
correctores ortográficos, gramáticas y libros de estilo.

1.3 Revisar y subsanar de manera progresivamente autónoma las propias 
traducciones y las de los compañeros y las compañeras, realizando propuestas de 
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mejora y argumentando los cambios con terminología especializada a partir de la 
reflexión lingüística.

1.4 Realizar la lectura directa de textos latinos sencillos identificando las unidades 
lingüísticas básicas de la lengua latina, comparándolas con las de las lenguas del 
repertorio lingüístico propio y asimilando los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos 
elementales del latín.

1.5 Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua latina, 
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y 
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 2.

2.1 Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el 
significado de términos de nueva aparición o procedentes de léxico especializado 
aplicando, de manera guiada, estrategias de reconocimiento de formantes latinos 
atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar.

2.2 Explicar cambios fonéticos, morfológicos o semánticos de complejidad creciente 
que se han producido tanto desde el latín culto como desde el latín vulgar hasta las 
lenguas de enseñanza, sirviéndose cuando sea posible de la comparación con otras 
lenguas del repertorio propio.

2.3 Explicar, de manera guiada, la relación del latín con las lenguas modernas, 
analizando los elementos lingüísticos comunes de origen griego y utilizando de forma 
guiada estrategias y conocimientos de las lenguas y lenguajes que conforman el 
repertorio del alumnado.

2.4 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de 
respeto y valoración de la diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir 
de criterios dados.

Competencia específica 3.

3.1 Interpretar y comentar, de forma guiada, textos y fragmentos literarios latinos de 
diversa índole y de creciente complejidad, aplicando estrategias de análisis y reflexión 
que impliquen movilizar la propia experiencia, comprender el mundo y la condición 
humana y desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector.

3.2 Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos de 
obras o fragmentos literarios latinos comparándolos con obras o fragmentos literarios 
posteriores, desde un enfoque intertextual guiado.

3.3 Identificar y definir, de manera guiada, palabras latinas que designan conceptos 
fundamentales para el estudio y comprensión de la civilización latina y cuyo aprendizaje 
combina conocimientos léxicos y culturales, tales como imperium, natura, civis o 
paterfamilias, en textos de diferentes formatos.

3.4 Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de 
estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se haya partido de la 
civilización y la cultura latinas como fuente de inspiración.

Competencia específica 4.

4.1 Explicar, a partir de criterios dados, los procesos históricos y políticos, las 
instituciones, los modos de vida y las costumbres de la sociedad romana, 
comparándolos con los de las sociedades actuales, valorando las adaptaciones y 
cambios experimentados a la luz de la evolución de las sociedades y los derechos 
humanos, y favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la memoria colectiva y los valores democráticos.
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4.2 Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de 
diferentes aspectos del legado romano en nuestra sociedad, utilizando estrategias 
retóricas y oratorias de manera guiada, mediando entre posturas cuando sea necesario, 
seleccionando y contrastando información y experiencias veraces y mostrando interés, 
respeto y empatía por otras opiniones y argumentaciones.

4.3 Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en 
diferentes soportes sobre aspectos del legado de la civilización latina en el ámbito 
personal, religioso y sociopolítico localizando, seleccionando, contrastando y 
reelaborando información procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y 
pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad intelectual.

Competencia específica 5.

5.1 Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la civilización latina como 
fuente de inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores a partir 
de criterios dados.

5.2 Investigar, de manera guiada, el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y 
cultural heredado de la civilización latina, actuando de forma adecuada, empática y 
respetuosa e interesándose por los procesos de construcción, preservación, 
conservación y restauración y por aquellas actitudes cívicas que aseguran su 
sostenibilidad.

5.3 Explorar las huellas de la romanización y el legado romano en el entorno del 
alumnado, a partir de criterios dados, aplicando los conocimientos adquiridos y 
reflexionando sobre las implicaciones de sus distintos usos, dando ejemplos de la 
pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida cotidiana, presentando sus resultados a 
través de diferentes soportes.

Saberes básicos

A. El texto: comprensión y traducción.

1. Unidades lingüísticas de la lengua latina.

– Abecedario, pronunciación y acentuación de la lengua latina.
– Clases de palabras. Funciones y sintaxis de los casos.
– Concepto de lengua flexiva: flexión nominal y pronominal (sistema casual y 

declinaciones) y flexión verbal (el sistema de conjugaciones).
– Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de los casos.
– Estructuras oracionales. La concordancia y el orden de palabras en oraciones 

simples y oraciones compuestas.
– Formas nominales del verbo.

2. La traducción: Técnicas, procesos y herramientas.

– El análisis morfosintáctico como herramienta de traducción.
– Estrategias de traducción: Formulación de expectativas a partir del entorno textual 

(título, obra, etc.) y del propio texto (campos temáticos, familias de palabras, etc.), así 
como a partir del contexto; conocimiento del tema; descripción de la estructura y género; 
peculiaridades lingüísticas de los textos traducidos (discurso directo/indirecto, uso de 
tiempos verbales, géneros verbales, pregunta retórica, etc.); errores frecuentes de 
traducción y técnicas para evitarlos (comprobar si la traducción está completa, control de 
acuerdo a criterios dados, delimitación de construcciones sintácticas, etc.).

– Herramientas de traducción: glosarios, diccionarios, atlas o correctores 
ortográficos en soporte analógico o digital, etc.

– Lectura comparada de diferentes traducciones y comentario de textos bilingües a 
partir de terminología metalingüística.

– Recursos estilísticos frecuentes y su relación con el contenido del texto.
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– Estrategias básicas de retroversión de textos breves.
– La traducción como instrumento que favorece el razonamiento lógico, la 

constancia, la memoria, la resolución de problemas y la capacidad de análisis y síntesis.
– Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva de 

superación.
– Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, 

para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.

B. Plurilingüismo.

– Sistemas de escritura a lo largo de la historia.
– Evolución del latín: las lenguas indoeuropeas, etapas de la lengua latina, latín 

vulgar y latín culto, lengua hablada y lengua escrita.
– Influencia del latín en la evolución de las lenguas de enseñanza y del resto de 

lenguas que conforman el repertorio lingüístico individual del alumnado.
– Reglas fonéticas básicas en la evolución del latín a las lenguas de enseñanza.
– Léxico: lexemas, sufijos y prefijos de origen latino presentes en el léxico de uso 

común y en el específico de las ciencias y la técnica; significado y definición de palabras 
de uso común en las lenguas de enseñanza a partir de sus étimos de origen latino; 
expresiones latinas integradas en las lenguas modernas y su empleo en diferentes tipos 
de textos (literarios, periodísticos, publicitarios, etc.).

– Interés por conocer el significado etimológico de las palabras y la importancia del 
uso adecuado del vocabulario como instrumento básico en la comunicación.

– El latín como instrumento que permite un mejor conocimiento de las lenguas de 
estudio y un más fácil acercamiento a otras lenguas modernas, romances y no 
romances.

– Respeto por todas las lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las 
gentes que las hablan.

– Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de latín a nivel transnacional. 

– Expresiones y léxico específico básico para reflexionar y compartir la reflexión 
sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 
aprendizaje (metalenguaje).

C. Educación literaria.

– La lengua latina como principal vía de transmisión del mundo clásico.
– Etapas y vías de transmisión de la literatura latina.
– Principales géneros de la literatura latina: origen, tipología, cronología, temas, 

motivos, tradición, características y principales autores.
– Técnicas básicas para el comentario y análisis lingüístico y literario de los textos 

literarios latinos.
– Recepción de la literatura latina: influencia en la producción cultural europea, 

nociones básicas de intertextualidad, imitatio, aemulatio.
– Analogías y diferencias entre los géneros literarios latinos y los de la literatura 

actual.
– Introducción a la crítica literaria.
– Interés hacia la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.
– Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 

consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos 
bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

D. La antigua Roma.

– Geografía del proceso de expansión de Roma desde su nacimiento hasta la 
desaparición del Imperio romano.
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– Topografía de la antigua Roma, nombre y función de los sitios centrales de la 
ciudad (por ejemplo, Foro Romano, basílicas, Coliseo, Circo Máximo).

– Historia de la antigua Roma: etapas de la historia de Roma (monarquía, república, 
imperio); hitos de la historia del mundo romano entre los siglos VIII a.C. y V d.C.; 
leyendas y principales episodios de la historia de Roma; personalidades históricas 
relevantes de la historia de Roma, su biografía en contexto y su importancia para Europa 
(Aníbal, Cicerón, César, Augusto, Séneca, etc.).

– Historia y organización política y social de Roma como parte esencial de la historia 
y cultura de la sociedad actual.

– Instituciones, creencias y formas de vida de la civilización latina desde la 
perspectiva sociocultural actual.

– Influencias de la cultura griega en la civilización latina: Graecia capta ferum 
victorem cepit.

– La aportación de Roma a la cultura y al pensamiento de la sociedad occidental.
– Relación de Roma con culturas extranjeras (Grecia, el cristianismo, etc.).
– El mar Mediterráneo como encrucijada de culturas ayer y hoy.

E. Legado y patrimonio.

– Conceptos de legado, herencia y patrimonio.
– La transmisión textual latina como patrimonio cultural y fuente de conocimiento a 

través de diferentes culturas y épocas. Soportes de escritura: tipos y preservación.
– La mitología clásica en manifestaciones literarias y artísticas.
– La romanización de Hispania y las huellas de su pervivencia.
– Obras públicas y urbanismo: construcción, conservación, preservación y 

restauración.
– El derecho romano y su importancia en el sistema jurídico actual.
– Las instituciones políticas romanas y su influencia y pervivencia en el sistema 

político actual.
– La importancia del discurso público para la vida política y social.
– Técnicas básicas de debate y de exposición oral.
– Principales obras artísticas de la Antigüedad romana.
– Principales sitios arqueológicos, museos o festivales relacionados con la 

Antigüedad clásica.

Latín II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos de dificultad 
adecuada y progresiva, con corrección ortográfica y expresiva, identificando y analizando 
unidades lingüísticas regulares de la lengua, y apreciando variantes y coincidencias con 
otras lenguas conocidas.

1.2 Seleccionar el significado apropiado de palabras polisémicas y justificar la 
decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o contextual y utilizando 
herramientas de apoyo al proceso de traducción en distintos soportes, tales como listas 
de vocabulario, glosarios, diccionarios, mapas o atlas, correctores ortográficos, 
gramáticas y libros de estilo.

1.3 Revisar y subsanar las propias traducciones y las de los compañeros y las 
compañeras, realizando propuestas de mejora y argumentando los cambios con 
terminología especializada a partir de la reflexión lingüística.

1.4 Realizar la lectura directa de textos latinos de dificultad adecuada identificando 
las unidades lingüísticas más frecuentes de la lengua latina, comparándolas con las de 
las lenguas del repertorio lingüístico propio y asimilando los aspectos morfológicos, 
sintácticos y léxicos del latín.
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1.5 Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua latina, 
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y 
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 2.

2.1 Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el 
significado de términos de nueva aparición o procedentes de léxico especializado 
aplicando estrategias de reconocimiento de formantes latinos atendiendo a los cambios 
fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar.

2.2 Explicar cambios fonéticos, morfológicos o semánticos de complejidad creciente 
que se han producido tanto desde el latín culto como desde el latín vulgar hasta las 
lenguas de enseñanza, sirviéndose cuando sea posible de la comparación con otras 
lenguas de su repertorio.

2.3 Explicar la relación del latín con las lenguas modernas, analizando los 
elementos lingüísticos comunes de origen latino y utilizando con iniciativa estrategias y 
conocimientos de las lenguas y lenguajes que conforman el repertorio propio.

2.4 Analizar críticamente prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y valoración de la diversidad como riqueza cultural, lingüística y 
dialectal, a partir de criterios dados.

Competencia específica 3.

3.1 Interpretar y comentar textos y fragmentos literarios de diversa índole de 
creciente complejidad, aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen 
movilizar la propia experiencia, comprender el mundo y la condición humana y 
desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector.

3.2 Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos de 
obras o fragmentos literarios latinos comparándolos con obras o fragmentos literarios 
posteriores, desde un enfoque intertextual.

3.3 Identificar y definir palabras latinas que designan conceptos fundamentales 
para el estudio y comprensión de la civilización latina y cuyo aprendizaje combina 
conocimientos léxicos y culturales, tales como imperium, natura, civis o paterfamilias, en 
textos de diferentes formatos.

3.4 Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de 
estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se haya partido de la 
civilización y la cultura latinas como fuente de inspiración.

Competencia específica 4.

4.1 Explicar los procesos históricos y políticos, las instituciones, los modos de vida 
y las costumbres de la sociedad romana, comparándolos con los de las sociedades 
actuales, valorando de manera crítica las adaptaciones y cambios experimentados a la 
luz de la evolución de las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la memoria 
colectiva y los valores democráticos.

4.2 Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de 
diferentes aspectos del legado romano en nuestra sociedad, utilizando estrategias 
retóricas y oratorias, mediando entre posturas cuando sea necesario, seleccionando y 
contrastando información y experiencias veraces y mostrando interés, respeto y empatía 
por otras opiniones y argumentaciones.

4.3 Elaborar trabajos de investigación en diferentes soportes sobre aspectos del 
legado de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico localizando, 
seleccionando, contrastando y reelaborando información procedente de diferentes 
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fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de rigor y 
propiedad intelectual.

Competencia específica 5.

5.1 Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la civilización latina como 
fuente de inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores.

5.2 Investigar el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de 
la civilización latina, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e 
interesándose por los procesos de construcción, preservación, conservación y 
restauración y por aquellas actitudes cívicas que aseguran su sostenibilidad.

5.3 Explorar las huellas de la romanización y el legado romano en el entorno del 
alumnado aplicando los conocimientos adquiridos y reflexionando sobre las 
implicaciones de sus distintos usos, dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad 
clásica en su vida cotidiana y presentando sus resultados a través de diferentes 
soportes.

Saberes básicos

A. El texto: comprensión y traducción.

1. Unidades lingüísticas de la lengua latina.

– Concepto de lengua flexiva: flexión nominal y pronominal (sistema casual y 
declinaciones) y flexión verbal (el sistema de conjugaciones).

– Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de los casos.
– Estructuras oracionales. La concordancia y el orden de palabras en oraciones 

simples y oraciones compuestas.
– Formas nominales del verbo.

2. La traducción: técnicas, procesos y herramientas.

– El análisis morfosintáctico como herramienta de traducción.
– Estrategias de traducción: formulación de expectativas a partir del entorno textual 

(título, obra, etc.) y del propio texto (campos temáticos, familias de palabras, etc.), así 
como a partir del contexto; conocimiento del tema; descripción de la estructura y género; 
peculiaridades lingüísticas de los textos traducidos (discurso directo/indirecto, uso de 
tiempos verbales, géneros verbales, pregunta retórica, etc.); errores frecuentes de 
traducción y técnicas para evitarlos (comprobar si la traducción está completa, control de 
acuerdo a criterios dados, delimitación de construcciones sintácticas, etc.).

– Herramientas de traducción: glosarios, diccionarios, atlas o correctores 
ortográficos en soporte analógico o digital, etc.

– Lectura comparada de diferentes traducciones y comentario de textos bilingües a 
partir de terminología metalingüística.

– Recursos estilísticos frecuentes y su relación con el contenido del texto.
– Estrategias de retroversión de textos breves.
– La traducción como instrumento que favorece el razonamiento lógico, la 

constancia, la memoria, la resolución de problemas y la capacidad de análisis y síntesis.
– Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva de 

superación.
– Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, 

para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.

B. Plurilingüismo.

– Influencia del latín en la evolución de las lenguas de enseñanza y del resto de 
lenguas que conforman el repertorio lingüístico individual del alumnado.

– Reglas fonéticas en la evolución del latín a las lenguas de enseñanza.
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– Léxico: lexemas, sufijos y prefijos de origen latino presentes en el léxico de uso 
común y en el específico de las ciencias y la técnica; significado y definición de palabras 
de uso común en las lenguas de enseñanza a partir de sus étimos de origen latino; 
expresiones latinas integradas en las lenguas modernas y su empleo en diferentes tipos 
de textos (literarios, periodísticos, publicitarios, etc.).

– Interés por conocer el significado etimológico de las palabras y la importancia del 
uso adecuado del vocabulario como instrumento básico en la comunicación.

– El latín como instrumento que permite un mejor conocimiento de las lenguas de 
estudio y un más fácil acercamiento a otras lenguas modernas, romances y no 
romances.

– Respeto por todas las lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las 
gentes que las hablan.

– Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de latín a nivel transnacional. 

– Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 
aprendizaje (metalenguaje).

C. Educación literaria.

– La lengua latina como principal vía de transmisión del mundo clásico.
– Etapas y vías de transmisión de la literatura latina.
– Principales géneros de la literatura latina: origen, tipología, cronología, temas, 

motivos, tradición, características y principales autores.
– Técnicas para el comentario y análisis lingüístico y literario de los textos literarios 

latinos.
– Recepción de la literatura latina: influencia en la producción cultural europea, 

nociones básicas de intertextualidad, imitatio, aemulatio, interpretatio, allusio.
– Analogías y diferencias entre los géneros literarios latinos y los de la literatura 

actual.
– Introducción a la crítica literaria.
– Interés hacia la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.
– Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 

consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos 
bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

D. La antigua Roma.

– Geografía del proceso de expansión de Roma desde su nacimiento hasta la 
desaparición del Imperio romano.

– Topografía de la antigua Roma, nombre y función de los sitios centrales de la 
ciudad (por ejemplo, Foro Romano, basílicas, Coliseo, Circo Máximo).

– Historia de la antigua Roma: etapas de la historia de Roma (monarquía, república, 
imperio); hitos de la historia del mundo romano entre los siglos VIII a.C. y V d.C.; 
leyendas y principales episodios de la historia de Roma; personalidades históricas 
relevantes de la historia de Roma, su biografía en contexto y su importancia para Europa 
(Aníbal, Cicerón, César, Augusto, Séneca, etc.).

– Historia y organización política y social de Roma como parte esencial de la historia 
y cultura de la sociedad actual.

– Instituciones, creencias y formas de vida de la civilización latina desde la 
perspectiva sociocultural actual.

– Influencias de la cultura griega en la civilización latina: Graecia capta ferum 
victorem cepit.

– La aportación de Roma a la cultura y al pensamiento de la sociedad occidental.
– Relación de Roma con culturas extranjeras (Grecia, el cristianismo, etc.).
– El mar Mediterráneo como encrucijada de culturas ayer y hoy.
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E. Legado y patrimonio.

– Conceptos de legado, herencia y patrimonio.
– La transmisión textual latina como patrimonio cultural y fuente de conocimiento a 

través de diferentes culturas y épocas. Soportes de escritura: tipos y preservación.
– La mitología clásica en manifestaciones literarias y artísticas.
– La romanización de Hispania y las huellas de su pervivencia.
– Obras públicas y urbanismo: construcción, conservación, preservación y 

restauración.
– El derecho romano y su importancia en el sistema jurídico actual.
– Las instituciones políticas romanas y su influencia y pervivencia en el sistema 

político actual.
– La importancia del discurso público para la vida política y social.
– Técnicas de debate y de exposición oral.
– Principales obras artísticas de la Antigüedad romana.
– Principales sitios arqueológicos, museos o festivales relacionados con la 

Antigüedad clásica.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

El currículo de Latín aborda los distintos aspectos de la lengua, la cultura y la 
civilización latinas a partir de la relación crítica entre presente y pasado, el valor 
instrumental de dichos aspectos para la comprensión del mundo actual y la reflexión 
profunda sobre el papel del Humanismo en el siglo XXI.

Esta materia supone la aproximación a la lengua latina como herramienta para la 
comprensión y reflexión tanto de la lengua de enseñanza como de aquellas que 
conforman el repertorio lingüístico del alumnado –entendido como el conjunto dinámico 
de conocimientos y destrezas lingüísticas que cada alumno o alumna posee en relación 
con distintas lenguas o con diferentes variedades o registros de una misma lengua y al 
que recurre en función de sus necesidades y posibilidades expresivas–. La lengua latina 
se convierte, además, a través de los textos, en el medio a través del cual el alumnado 
aborda los aspectos no lingüísticos de la materia, referidos a la herencia directa de la 
civilización romana. Este enfoque parte de la lectura, la traducción y la interpretación 
como herramientas para la comprensión, considerándolas como procesos nucleares en 
el aprendizaje de la lengua latina y como puerta de acceso a su cultura y civilización, 
pues permiten activar simultáneamente los saberes de carácter lingüístico y no 
lingüístico.

La metodología y la evaluación de Latín en la etapa de Bachillerato han de tener en 
cuenta una serie de factores que necesariamente se complementan para poder 
garantizar el desarrollo de las competencias que componen la materia. En primer lugar, 
tanto la metodología como la evaluación deben partir de los repertorios, los aprendizajes 
previos, los intereses, las emociones y las circunstancias específicas del alumnado. En 
algunos casos, se contará con alumnado para los que esta materia supone la primera 
aproximación a la lengua latina y, en otros casos, con alumnado con un contacto previo a 
través de las materias de Latín o Cultura Clásica, cursadas conjunta o indistintamente en 
la Educación Secundaria Obligatoria. Por ello, a la hora de planificar la práctica docente, 
se deberán tener en cuenta las posibilidades de transferencia y aprovechamiento de los 
conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos previamente y el contexto educativo, sin 
perjuicio para el alumnado que se aproxima por primera vez a la lengua, la cultura y la 
civilización latinas. Las propuestas han de ser definidas de forma consciente, de modo 
que el alumnado pueda desarrollar las destrezas necesarias para leer 
comprensivamente traducir, e interpretar de manera razonada textos latinos, 
contextualizando, localizando e identificando sus elementos esenciales, y progresando 
en los conocimientos de los elementos que constituyen la lengua latina. Se ha de 
favorecer la aproximación crítica y estética a las aportaciones más importantes del 
mundo romano, fomentando la comparación entre el pasado y el presente, así como la 
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valoración y el reconocimiento, en nuestra vida cotidiana, de la herencia directa de la 
civilización latina, abordando la sostenibilidad de este legado. Asimismo, el alumnado ha 
de ser considerado como agente progresivamente autónomo y gradualmente 
responsable de su propio proceso de aprendizaje. Y, por último, tanto la metodología 
como la evaluación deberán garantizar la puesta en práctica de las competencias 
específicas de manera integrada a través de situaciones de aprendizaje adecuadas al 
nivel psicoevolutivo del alumnado.

Diseño Universal para el Aprendizaje

Las propuestas didácticas más adecuadas para Latín serán aquellas que, alineadas 
con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, estén compuestas por 
prácticas de aprendizaje y enseñanza que contribuyan a que el alumnado reflexione 
sobre el funcionamiento de las lenguas a partir de la relación entre la lengua latina, la 
lengua de enseñanza y las lenguas que conforman su repertorio, así como aquellas que 
le permitan valorar la aportación latina al mundo actual. En consonancia con este 
planteamiento, propuestas pedagógicas han de facilitar una amplia variedad de formas 
de acción y de reflexión en torno a cómo hacer uso de los conocimientos, destrezas y 
actitudes adquiridos en la materia. Para ello, se han de tener en cuenta los diversos tipos 
de aprendizaje para conseguir el máximo desarrollo personal, social y formativo por parte 
del alumnado.

Enfoque plurilingüe

Las propuestas metodológicas han de ser abiertas y partir de un enfoque plurilingüe, 
de forma que generen una base que permita a alumnos y alumnas construir 
progresivamente el conocimiento, desarrollar destrezas e interiorizar actitudes con 
autonomía y creatividad. Un enfoque plurilingüe de la materia contribuye a que el 
alumnado pueda transferir los conocimientos y las destrezas desde las lenguas que 
componen su repertorio al latín y viceversa, de modo que su competencia comunicativa 
se pueda nutrir de las experiencias y conocimientos de la lengua latina y de las demás 
lenguas que componen su repertorio. El latín, como lengua que dio origen a diferentes 
lenguas modernas, favorece esa transferencia de conocimientos, destrezas y actitudes 
entre distintas lenguas, facilitando el aprendizaje de nuevos idiomas.

Desde este enfoque, se ha de facilitar que el alumnado pueda establecer relaciones 
entre el latín y las lenguas que conforman sus repertorios, ayudándolo a apreciar las 
semejanzas y diferencias para, a partir de ahí, reflexionar sobre el funcionamiento de las 
lenguas y valorar y respetar la diversidad lingüística, dialectal y cultural. En este sentido, 
herramientas como el Portfolio Europeo de las Lenguas permiten que el alumnado pueda 
registrar sus experiencias de aprendizaje y documentar sus progresos, evaluando sus 
destrezas comunicativas en las distintas lenguas.

Situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje han de crear contextos adecuados que permitan al 
alumnado iniciarse y profundizar en la lengua latina y en los aspectos más importantes 
de la civilización romana a partir de su huella en el presente. Las situaciones estarán 
formadas por tareas complejas y actividades de aprendizaje que planteen una 
problemática para cuya solución el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados 
con la materia, pudiéndose combinar, según el caso, con los de otras materias a partir de 
propuestas interdisciplinares. Las situaciones favorecen la movilización de recursos 
diversos y, en Latín, contribuirán al aprendizaje de la lengua latina, su evolución y su uso 
como instrumento para facilitar el aprendizaje interconectado de las lenguas, a la mejora 
de la comprensión lectora y la expresión oral y escrita, así como a la comprensión y la 
interpretación razonada de los textos originales a partir de la traducción. Asimismo, 
permitirán la reflexión sobre el legado y el patrimonio latinos, tanto material como 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114908

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



inmaterial, y la distinción entre los procesos de preservación, conservación y 
restauración, incidiendo especialmente en aquellos aspectos que requieren de una 
ciudadanía activa y comprometida con el entorno y el legado propios.

Por otro lado, proponer situaciones de aprendizaje que favorezcan el trabajo 
individual y grupal, por parejas o incluso que englobe a todo el alumnado fomentará la 
reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje y el esfuerzo personal y facilitará la 
alternancia de diferentes actividades de aprendizaje, desde el trabajo individual en que, 
según el ritmo de aprendizaje, se contribuya a la reflexión y esfuerzo personal de 
alumnos y alumnas, hasta las tareas en grupo o subgrupos que propicien la capacidad 
de integración y el trabajo cooperativo. Asimismo, para aprovechar las posibilidades que 
ofrece la materia, se pueden plantear trabajos interdisciplinares con otras materias, tanto 
del área lingüística, como no lingüística.

Textos originales y adaptados

El estudio tanto de los aspectos lingüísticos como no lingüísticos se realizará a partir 
de textos originales –en edición bilingüe, completos o a través de fragmentos 
seleccionados– o adaptados, cuando fuera necesario. El trabajo con textos bilingües 
favorece la integración de saberes de carácter lingüístico y no lingüístico, ofreciendo la 
posibilidad de comparar diferentes traducciones y distintos enfoques interpretativos.

Tomando el texto como punto de partida, se propondrán situaciones de aprendizaje 
que permitan abordar cuestiones sobre la lengua, la morfología, la sintaxis y el léxico, y 
que, además, permitan acercarse a los referentes del contexto histórico, cultural y 
literario en el que fueron concebidos, facilitando un proceso de comparación sistemática 
con aspectos lingüísticos y culturales actuales. Por tanto, los textos seleccionados para 
el desarrollo de la materia han de prestar atención a conceptos y términos en latín que 
impliquen un conocimiento lingüístico, léxico y cultural, con el fin de que el alumnado 
pueda realizar una lectura crítica, tomar conciencia de su valor fundamental en la 
construcción de nuestra identidad como sociedad y reconocer los factores que 
determinan su valor como clásicos.

La traducción como herramienta para la comprensión

En el caso de los textos originales en lengua latina, la comprensión ha de partir de la 
traducción como proceso que pone en funcionamiento una amplia variedad de recursos y 
múltiples destrezas e implica un aprendizaje específico, regular y progresivo que 
requiere y activa los conocimientos lingüísticos y culturales del alumnado. En Latín, el 
alumnado aprende a reconocer y analizar los elementos fundamentales de la lengua 
latina y adquiere técnicas de traducción con atención a la corrección ortográfica y 
estilística que le permitan utilizar las fuentes primarias de acceso a la Antigüedad 
romana como instrumento privilegiado para conocer, comprender e interpretar sus 
aspectos principales. Por ello, las propuestas pedagógicas han de partir de la traducción 
como actividad que le permita avanzar de forma progresiva y autónoma en la 
investigación y desarrollo de su capacidad de razonamiento y aprendizaje.

Los pasajes o fragmentos seleccionados han de poseer un nivel adecuado y de 
dificultad progresiva y estar relacionados con los contenidos culturales tratados, de modo 
que se puedan poner en práctica los aprendizajes lingüísticos y no lingüísticos 
adquiridos. Para contribuir a la comprensión de los textos a partir de la traducción y a la 
progresiva autonomía del alumnado, este debe justificar su propuesta de traducción a 
partir de la identificación, la relación y el análisis de elementos gramaticales de la lengua 
latina y de los conocimientos previos sobre el tema y el contexto, combinando sus 
aprendizajes lingüísticos y no lingüísticos para contribuir a la comprensión de los textos 
escritos en lengua latina.
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Vocabulario y conceptos de origen latino

Las metodologías empleadas deben permitir que el alumnado trabaje el vocabulario 
de forma plural, explicando las transformaciones básicas que han sufrido las palabras 
desde el latín hasta la lengua de enseñanza, tanto en su pronunciación como en su 
escritura, y cómo se han integrado en las diferentes lenguas que componen el repertorio 
lingüístico del alumnado a partir de textos reales. Igualmente, estas metodologías deben 
permitir que se trabajen y se incorporen al repertorio lingüístico del alumnado conceptos 
de origen latino (auctoritas, lex, pater familias, potestas, senatus, etc.) que permitan 
identificar las raíces clásicas del mundo actual y cuya asimilación implique la reflexión 
crítica del mismo. Las situaciones de aprendizaje planteadas deben despertar la 
curiosidad de alumnos y alumnas por conocer la evolución de las palabras. Se puede 
trabajar este aspecto de la lengua latina a través de múltiples actividades: desde análisis 
etimológicos buscando y compartiendo información en diferentes fuentes, tanto 
analógicas como digitales, hasta actividades que incluyan la creatividad e iniciativa del 
alumnado para añadir nuevas palabras y conceptos a un vocabulario confeccionado por 
ellos mismos.

Tanto las semejanzas como las diferencias y las transferencias que se observen 
entre el léxico latino y el de la lengua de enseñanza servirán para que el alumnado 
adquiera nuevo vocabulario, incluyendo la terminología culta, científica o técnica en sus 
propias producciones. Las actividades de evolución fonética, formación de palabras, 
reconocimiento de étimos o definición de significados serán variadas y estimularán la 
curiosidad por conocer la evolución de las palabras, al tiempo que inculcarán en el 
alumnado el gusto por la utilización de un vocabulario rico, preciso y adaptado a cada 
situación comunicativa concreta.

Los latinismos y las locuciones latinas se podrán trabajar en textos escritos, orales y 
multimodales, en un abanico amplio de posibilidades entre las que se incluyen, por 
ejemplo, el análisis de las inscripciones que aparecen en edificios públicos o las 
representaciones teatrales de obras clásicas de la literatura latina.

Pasado, presente y futuro del mundo clásico

La valoración crítica del legado heredado de la civilización latina ha de realizarse 
desde su influencia en el presente y los retos de sostenibilidad a los que se enfrenta para 
garantizar su futuro. Por ello, la aproximación al patrimonio cultural, arqueológico y 
artístico romano se llevará a cabo a partir de la comparación entre el pasado y el 
presente, con el fin de que el alumnado pueda comprender la conexión entre ambos y 
percibir el legado clásico como origen del mundo actual. La sostenibilidad del patrimonio 
material implica, además, encontrar el justo equilibrio entre sacar provecho en el 
presente y preservar su riqueza para las generaciones futuras, lo que conlleva revisar y 
actualizar sus funciones sociales y culturales, para mantener su sentido, su significado y 
su funcionamiento en el futuro.

Las propuestas pedagógicas deben dar oportunidades a alumnos y alumnas para 
desarrollar un espíritu crítico que los ayude a comprender la importancia de la civilización 
latina en la actualidad y la necesidad de su pervivencia. Por ello, las situaciones 
planteadas deben contribuir al análisis y la valoración del patrimonio romano, así como 
de los procesos de preservación, conservación y restauración. Los textos e imágenes de 
referencia mitológica juegan aquí un importante papel como expresión de la riqueza 
cultural del mundo clásico y referente obligado para entender buena parte de las 
manifestaciones culturales posteriores, incluidas las producciones actuales de cine, 
televisión, artes plásticas, literatura, música o publicidad.

Oratoria

La oratoria es uno de los géneros transmitidos a través de la civilización latina. El 
arte de hablar con elocuencia supone una excelente oportunidad para que el alumnado 
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pueda poner en marcha técnicas y estrategias de debate y de exposición oral, 
preparándolo para ejercer una ciudadanía activa, y guiándolo en la adquisición de las 
competencias necesarias para participar efectivamente en los procesos democráticos.

Autonomía e iniciativa

Para contribuir a la progresiva autonomía del alumnado, se ha de generar un clima 
positivo y motivador en el aula, que facilite la convivencia, la empatía, el trabajo 
colaborativo y cooperativo, y que propicie la participación activa. Es necesario establecer 
la premisa de que el error es parte integrante del proceso de aprendizaje.

Las propuestas metodológicas han de contribuir a la creación de situaciones de 
aprendizaje que permitan al alumnado aprender de forma progresivamente autónoma, 
usando las herramientas y medios que tenga a su alcance y seleccionando los más 
adecuados en cada caso. Además, deben favorecer el desarrollo de la iniciativa y la 
creatividad en la identificación y justificación del papel de la civilización latina en el origen 
de la identidad europea, en el aprendizaje de los aspectos más relevantes de la lengua 
latina y su aplicación en la comprensión de textos latinos, o en el reconocimiento del 
legado y el patrimonio clásico y su pervivencia en la actualidad.

Coordinación con Griego

Cuando el alumnado curse de manera simultánea Latín y Griego, conviene 
desarrollar propuestas metodológicas que contribuyan a la creación de situaciones de 
aprendizaje coordinadas y complementarias que le permitan desarrollar estrategias para 
reflexionar sobre el legado de Grecia a Roma, así como sobre la relación de ambas 
lenguas y culturas.

Evaluación

La evaluación de Latín debe tener en cuenta a todos los participantes en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje. Así, deberán desarrollarse tanto los procesos necesarios 
para evaluar la actividad pedagógica y didáctica que se desarrolla en el aula, como las 
técnicas, herramientas e instrumentos que faciliten la evaluación del nivel de adquisición 
de las competencias específicas por parte del alumnado.

En la evaluación de los aprendizajes, los criterios de evaluación son el elemento 
curricular central que permiten comprobar si se han adquirido las competencias 
específicas de la materia. Para que los aprendizajes sean evaluables, los planteamientos 
didácticos han de incluir elementos que estén alineados con los criterios de evaluación, 
y, por tanto, que contribuyan a la adquisición de las competencias específicas, lo que no 
solo permite evidenciar y evaluar los aprendizajes, sino también definir los productos 
finales que el alumnado ha de crear al término de las actividades planteadas.

Como sujetos progresivamente autónomos y gradualmente responsables de su 
aprendizaje, alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y en el proceso 
seguido para la adquisición y profundización de los conocimientos, destrezas y actitudes 
propios de Latín. Por ello, deben ser conscientes de las competencias específicas que 
han de adquirir, de sus progresos y de los procesos que han seguido para alcanzarlas. 
Las propuestas pedagógicas habrán de combinar los diferentes tipos de evaluación: la 
heteroevaluación, realizada por el docente sobre el alumnado; la autoevaluación, que 
supone la evaluación del alumnado a sí mismo, de forma que puedan tomar conciencia 
de su proceso de aprendizaje y sean progresivamente más responsables de ese 
proceso; y la coevaluación, que supone la evaluación del alumnado a sus iguales y que 
debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía. Asimismo, la evaluación puede 
llevarse a cabo a partir de la observación sistemática, de las encuestas o del análisis de 
documentos, productos o artefactos, de modo que tanto el profesorado como el 
alumnado puedan disponer de una gran variedad de información orientada a la mejora 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
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Las herramientas que se usen para identificar los logros obtenidos y su progresión 
deben ser diversas, variadas, accesibles y adecuadas a las circunstancias en las que se 
produzca la evaluación, en consonancia con los principios del Diseño Universal para el 
Aprendizaje. En este sentido resultan de utilidad herramientas como las rúbricas, las 
listas de control, escalas de valoración o cotejo, o los diarios de aprendizaje, pues 
constituyen soportes físicos y digitales que facilitan y favorecen la recogida de 
información en cada una de las fases del proceso. La integración de las herramientas 
digitales en el proceso de evaluación abre la posibilidad a que el alumnado incremente 
su autoeficacia incidiendo así en una variable crucial para su desempeño. Por otra parte, 
permiten al profesorado visualizar con amplitud y profundidad el proceso de aprendizaje, 
al habilitarse nuevos canales de producción y comunicación con los alumnos y alumnas, 
lo que puede incrementar los procesos y herramientas de evaluación a su disposición –
por ejemplo, la actividad registrada en chats y foros de los entornos virtuales de 
aprendizaje, o la exposición de la clase a través de videoconferencias o paneles 
colaborativos virtuales–, ofreciendo nuevas herramientas para el seguimiento del trabajo 
individual y grupal, así como de su evolución.

La evaluación de la práctica docente, por su parte, permitirá la validación o el ajuste 
de las propuestas metodológicas, de modo que se pueda garantizar su adecuación a las 
particularidades y necesidades de cada grupo. La evaluación de la actividad pedagógica 
y didáctica contribuye a detectar las posibles dificultades que existan, de forma que se 
puedan establecer las medidas de refuerzo necesarias y se pueda garantizar la 
adquisición de las competencias de la materia, favoreciendo la continuidad del progreso 
educativo del alumnado. La valoración de la práctica docente ha de realizarse a través 
de un análisis de la actividad pedagógica y didáctica desarrollada en el aula. Dicha 
valoración debe permitir, asimismo, adecuar las situaciones de aprendizaje a los 
aprendizajes previos del alumnado, favoreciendo la transferencia y el aprovechamiento 
de sus conocimientos, destrezas y actitudes en las lenguas que conforman su repertorio. 
La valoración del proceso de enseñanza no solo ha de aportar datos acerca de las 
propuestas pedagógicas, sino que también debe servir para detectar las posibles 
necesidades de recursos, de formación, de infraestructura, etc., tanto del profesorado 
como del centro.

La intervención en el aula ha de estar encaminada a que el alumnado desarrolle una 
conciencia crítica y humanista desde la que poder comprender y analizar las 
aportaciones de la civilización latina a la identidad europea, así como el desarrollo de 
estrategias de comprensión y la adquisición de técnicas de traducción que le permitan 
utilizar las fuentes primarias de acceso a la Antigüedad romana. Además, ha de 
promover la confianza de alumnos y alumnas en su propia capacidad para aprender. Por 
ello, la práctica de la evaluación, tanto del proceso de aprendizaje como del proceso de 
enseñanza, ha de establecer las bases para formar a personas cada vez más capaces 
de reflexionar sobre el legado clásico, el funcionamiento de las lenguas y su repertorio 
lingüístico a partir de sus aprendizajes de la lengua latina, mejorando sus competencias 
comunicativas y desarrollando actitudes de respeto y aprecio por la diversidad 
lingüística, artística y cultural presente en la sociedad.

Lengua Castellana y Literatura

La materia de Lengua Castellana y Literatura mantiene en Bachillerato una 
continuidad con la etapa anterior, al tiempo que tiene unos fines específicos en 
consonancia con los objetivos de esta etapa. Así, la educación lingüística y literaria debe 
contribuir a la madurez personal e intelectual de los jóvenes; brindar los conocimientos, 
habilidades y actitudes que les permitan participar en la vida social y ejercer la 
ciudadanía democrática de manera ética y responsable, así como capacitarlos para el 
acceso a la formación superior y al futuro profesional de manera competente.

El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la 
eficacia comunicativa en la producción, recepción e interacción oral, escrita y multimodal, 
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como a favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la construcción de 
vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad de derechos de todas 
las personas. De esta manera, la materia contribuye a la progresión en el desarrollo de 
todas las competencias recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica.

Las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato 
marcan una progresión con respecto a las de la Educación Secundaria Obligatoria, de 
las que se parte en esta nueva etapa. La profundización respecto a la etapa anterior 
estriba en una mayor conciencia teórica y metodológica para analizar la realidad, así 
como en la movilización de un conjunto mayor de conocimientos, articulados a través de 
instrumentos de análisis que ayuden a construir y a estructurar el conocimiento explícito 
sobre los fenómenos lingüísticos y literarios tratados. Se propone también favorecer una 
aproximación amplia a la cultura, que profundice en esta etapa en la relación continua 
entre el pasado y el presente.

La primera de las competencias específicas de la materia profundiza en el 
reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal de España y del mundo con el 
propósito de favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir prejuicios y 
estereotipos lingüísticos y estimular la reflexión interlingüística. Las cinco competencias 
específicas siguientes se refieren a la producción, comprensión e interacción oral y 
escrita, incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y 
atendiendo a los diferentes ámbitos de comunicación: personal, educativo, social y 
profesional. Así, las competencias específicas segunda y tercera se refieren a la 
comunicación oral; la cuarta, a la comprensión lectora; la quinta, a la expresión escrita y, 
por último, la sexta pone el foco en la alfabetización informacional. A continuación, las 
competencias específicas séptima y octava se reservan para la lectura literaria, tanto 
autónoma como guiada en el aula. La competencia específica novena atiende a la 
reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras que la décima, relativa a la ética de la 
comunicación, es transversal a todas ellas.

El desarrollo de las competencias del alumnado reclama en Bachillerato una mayor 
atención a textos académicos y de los medios de comunicación. Los textos académicos 
son los que construyen la formación científica y humanística de los estudiantes en la 
etapa postobligatoria; los textos de los medios de comunicación, los que los ponen en 
contacto con la realidad social, política y cultural del mundo contemporáneo. Por eso, el 
trabajo transdisciplinar es imprescindible para que el alumnado se apropie de los 
géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento. Con respecto a la 
competencia literaria, en Bachillerato se pretende una progresiva confluencia entre las 
modalidades de lectura guiada y lectura autónoma, tanto en lo relativo a sus respectivos 
corpus como a sus formas de fruición. El desarrollo de la educación lingüística y literaria 
exige en esta etapa una mayor capacidad de abstracción y sistematización, así como el 
manejo de un metalenguaje específico que permita una aproximación más reflexiva a los 
usos orales y escritos.

Para cada competencia específica se formulan criterios de evaluación que 
establecen el nivel de desempeño esperado en cada uno de los cursos. Tienen un claro 
enfoque competencial y atienden tanto a los procesos como a los productos, lo que 
reclama herramientas e instrumentos de evaluación variados y con capacidad 
diagnóstica y de mejora. Dado el enfoque competencial de la educación lingüística, la 
gradación entre los dos cursos no se establece tanto mediante una distribución 
diferenciada de saberes, sino en función de la mayor o menor complejidad de los textos, 
de las habilidades de interpretación o de producción requeridas, del metalenguaje 
necesario para la reflexión sobre los usos, o del grado de autonomía conferido a los 
estudiantes. De ahí que tanto los saberes básicos como los criterios de evaluación 
guarden paralelismo en los dos cursos y continuidad evidente con los de etapas 
precedentes.
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Los saberes básicos se organizan en cuatro bloques. El primero, «Las lenguas y sus 
hablantes», profundiza en el reconocimiento de la diversidad lingüística subrayando los 
fenómenos que se producen en el marco del contacto entre lenguas y las diferencias 
entre variedades dialectales, sociolectos y registros, a fin de combatir de manera 
argumentada prejuicios y estereotipos lingüísticos. El segundo bloque, «Comunicación», 
integra todos los saberes implicados en la comunicación oral y escrita y la alfabetización 
informacional y mediática y los vertebra en torno a la realización de tareas de 
producción, recepción y análisis crítico de textos, con especial atención a la producción 
de textos académicos y a la recepción crítica de textos procedentes de los medios de 
comunicación, así como a los procesos de investigación que han de acompañar ambos 
desempeños. El tercer bloque, «Educación literaria», recoge los saberes y experiencias 
necesarios para la consolidación del hábito lector y la conformación de la propia 
identidad lectora, el desarrollo de habilidades de interpretación de textos literarios, la 
expresión de valoraciones argumentadas sobre ellos y el conocimiento de la evolución, 
configuración e interrelación entre textos a través de la lectura en profundidad de 
algunas obras relevantes de la literatura española. Invita al diseño, para cada uno de los 
cursos, de itinerarios lectores que serán objeto de lectura guiada en el aula, y que 
inscriben los textos en su contexto de producción y en la tradición cultural, al tiempo que 
tienden puentes con los contextos contemporáneos de recepción. El cuarto bloque, 
«Reflexión sobre la lengua», propone abordar el aprendizaje sistemático de la gramática 
a través de procesos de indagación, estableciendo una relación entre conocimiento 
gramatical explícito y uso de la lengua, a partir de la reflexión y de la comunicación de 
conclusiones con el metalenguaje adecuado.

Las situaciones de aprendizaje de la materia de Lengua Castellana y Literatura 
deben entrenar al alumnado en el uso de las herramientas que le permitirán responder a 
los retos de la sociedad del siglo XXI, que demanda personas cultas, críticas y bien 
informadas; capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras; respetuosas hacia 
las diferencias; competentes para ejercer una ciudadanía digital activa; con capacidad 
para adquirir información y transformarla en conocimiento, y para aprender por sí 
mismas, colaborar y trabajar en equipo; creativas y emprendedoras; y comprometidas 
con el desarrollo sostenible y la salvaguarda del patrimonio artístico y cultural, la defensa 
de los derechos humanos, y la convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática.

La diversidad lingüística de la mayor parte de los contextos escolares y la innegable 
necesidad de una educación plurilingüe para todo el alumnado, invita al tratamiento 
integrado de las lenguas como el mejor cauce para estimular no solo la reflexión 
interlingüística, sino también la aproximación a los usos sociales reales, en los que a 
menudo se han de manejar simultáneamente dos o más lenguas.

Competencias específicas

1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento 
de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, así 
como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la 
reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para 
valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.

La diversidad lingüística constituye una característica fundamental de España. A esta 
realidad se suma el hecho de que en nuestras aulas conviven jóvenes que hablan 
lenguas o variedades dialectales diferentes de la lengua vehicular de aprendizaje. Las 
clases de lenguas han de acoger esta diversidad lingüística tanto para valorar los 
significados culturales que se derivan de ello y evitar los prejuicios lingüísticos, como 
para profundizar en el conocimiento del funcionamiento de las lenguas y sus variedades, 
facilitando la reflexión interlingüística y la comunicación con hablantes de otras lenguas. 
El desarrollo de esta competencia en el aula va, por tanto, mucho más allá de situar en 
un mapa las lenguas y dialectos de nuestro país, o de estudiar las razones históricas de 
su plurilingüismo como finalidad última del aprendizaje. Más bien, este acercamiento 
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debe nutrirse del análisis y el diálogo sobre textos orales, escritos y multimodales de 
carácter social y cultural, que reflejen tal pluralidad lingüística y dialectal. El alumnado 
debe, además, aprender a distinguir los rasgos que obedecen a la diversidad geográfica 
de las lenguas, de otros relacionados con el sociolecto o con los diversos registros con 
los que un hablante se adecúa a distintas situaciones comunicativas.

Por último, debe propiciarse que todo este aprendizaje se sustente en una 
comprensión crítica de los fenómenos que se producen en el marco del contacto entre 
lenguas y de las consecuencias que puedan tener al respecto los distintos modelos de 
convivencia lingüística. Todo ello con la finalidad última de promover el ejercicio de una 
ciudadanía sensibilizada, informada y comprometida con los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1.

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a 
los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y 
la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para 
formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Desarrollar las estrategias de comprensión oral implica entender la comunicación 
como un constante proceso de interpretación de intenciones en el que entran en juego el 
conocimiento compartido entre interlocutores y todos aquellos elementos contextuales y 
cotextuales que permiten ir más allá del significado del texto e interpretar su sentido. La 
comprensión e interpretación de mensajes orales requiere destrezas específicas que han 
de ser objeto de enseñanza y aprendizaje, desde las más básicas (anticipar el contenido, 
retener información relevante en función del propio objetivo, distinguir entre hechos y 
opiniones o captar el sentido global y la relación entre las partes del discurso), a las más 
avanzadas (identificar la intención del emisor; analizar procedimientos retóricos; detectar 
falacias argumentativas o valorar la fiabilidad, la forma y el contenido del texto, entre 
otras).

La atención al desarrollo de estrategias de comprensión oral se desplaza en esta 
etapa a textos de carácter académico y de los medios de comunicación con mayor grado 
de especialización. Ello implica el contacto con nuevos géneros discursivos, el 
despliegue de estrategias que permitan salvar la distancia entre los conocimientos 
previos y los requeridos para la comprensión del texto, así como la familiarización con un 
léxico caracterizado por más abundancia de tecnicismos, préstamos y extranjerismos. La 
incorporación de discursos orales que aborden temas de relevancia social, científica y 
cultural es esencial para preparar al alumnado tanto para su participación activa en la 
vida social como para su posterior desarrollo académico y profesional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP2, 
STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3.

3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de 
carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, 
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar 
en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir 
conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa e 
informada en diferentes contextos sociales.

En esta etapa, se prestará especial atención a situaciones de carácter público, con 
mayor distancia social entre los interlocutores, que exigen usos lingüísticos más 
elaborados, registros formales y un control consciente de cuanto tiene que ver con la 
comunicación no verbal. Las destrezas vinculadas a la producción oral de carácter formal 
serán esenciales para el desarrollo académico y profesional ulterior. Requieren conocer 
las claves de los géneros discursivos específicos y proponer al alumnado situaciones de 
aprendizaje que le permitan afrontar de manera periódica producciones orales sobre 
temas de relevancia ciudadana, científica o cultural, o vinculados a los contenidos 
curriculares. Dichas secuencias didácticas atenderán de manera recursiva y colaborativa 
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a las sucesivas fases del proceso (planificación, producción, ensayo y revisión) hasta 
llegar al producto final.

Por otra parte, un mayor grado de conciencia lingüística en las interacciones orales 
es un requisito indispensable para participar de manera activa, comprometida y ética en 
sociedades democráticas. Adecuar los usos orales al propósito comunicativo y calibrar 
sus efectos en el interlocutor es esencial para una comunicación eficaz, basada en el 
respeto y el cuidado recíproco. Las clases de lenguas han de procurar el acceso a 
contextos participativos propios de los ámbitos social o educativo, donde el alumnado 
pueda tomar la palabra y desarrollar estrategias de escucha activa, cooperación 
conversacional y cortesía lingüística. Las tecnologías de la información y la 
comunicación proporcionan nuevos formatos para la comunicación oral multimodal, 
síncrona o asíncrona, y permiten registrar las producciones orales del alumnado para su 
difusión en contextos reales y su posterior análisis y revisión.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2.

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes 
propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 
comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando 
la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su 
calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos 
y para construir conocimiento.

La atención al desarrollo de estrategias de comprensión lectora se desplaza en esta 
etapa a textos de carácter académico con un alto grado de especialización, así como a 
textos de los medios de comunicación que abordan temas de relevancia social, científica 
y cultural. La lectura e interpretación de textos académicos implica el contacto con 
nuevos géneros discursivos, el despliegue de estrategias que permitan salvar la 
distancia entre los conocimientos previos y los aportados por el texto, así como la 
familiarización con un léxico a menudo técnico y con abundante presencia de préstamos 
y extranjerismos.

Por otra parte, la lectura, interpretación y valoración de textos periodísticos 
presupone el conocimiento de las claves contextuales que permiten conferirles sentido y 
detectar sus sesgos ideológicos. De no ser así, el lector queda limitado a la 
interpretación literal de lo dicho, incapaz de captar ironías, alusiones o dobles sentidos, o 
de calibrar la intención comunicativa del autor. De ahí que el desarrollo de la 
competencia lectora en Bachillerato implique incidir en la motivación, el compromiso y las 
prácticas de lectura, junto con el conocimiento y uso de las estrategias que deben 
desplegarse antes, durante y después del acto lector, atendiendo de manera especial al 
desarrollo de la agilidad en el manejo de fuentes diversas que permita compensar la falta 
de los conocimientos previos requeridos por un determinado texto, así como garantizar 
su fiabilidad o aclarar la finalidad con la que ha sido escrito.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y 
correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para 
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.

Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos 
de ellos de carácter hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación 
de los «moldes» en que han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de 
los diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. En Bachillerato cobran especial 
relevancia los géneros académicos (disertaciones, ensayos, informes o comentarios 
críticos, entre otros) que reclaman la integración de diferentes miradas, campos del 
saber o disciplinas. El alumnado, por tanto, ha de manejar con soltura la alternancia de 
información y opinión, consignando las fuentes consultadas, y procurar mantener una 
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adecuada claridad expositiva con cierta vocación de estilo. Ha de tomar conciencia, en 
fin, de la responsabilidad de formar parte de la construcción colectiva de sentidos, desde 
los puntos de vista cultural y ético.

La composición de un texto escrito ha de atender tanto a la coherencia, cohesión y 
adecuación del registro, como a la propiedad léxica y a la corrección gramatical y 
ortográfica, así como a la valoración de las alternativas disponibles para el uso de un 
lenguaje inclusivo. Requiere también adoptar decisiones sobre el tono del discurso y la 
inscripción de las personas (emisor y destinatarios) en el mismo. Además, resulta 
esencial poner la máxima atención en el lenguaje y el estilo, por lo que la vinculación 
entre la reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua y su proyección en los 
usos textuales resulta inseparable. De ahí que el proceso de enseñanza-aprendizaje de 
la escritura reclame una cuidadosa y sostenida intervención en el aula.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2.

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento 
para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de 
investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.

La producción, proliferación y distribución de la información es el principio constitutivo 
de las sociedades actuales, pero el acceso a la información no garantiza por sí mismo el 
conocimiento. Por ello es imprescindible que el alumnado adquiera habilidades y 
destrezas para transformar la información en conocimiento, reconociendo cuándo se 
necesita, dónde buscarla, cómo gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un 
punto de vista crítico y personal, y evidenciando una actitud ética y responsable con la 
propiedad intelectual y con la identidad digital. Se trata de una apuesta por la 
Alfabetización Mediática e Informacional (AMI) que implica la utilización responsable de 
las tecnologías, con especial atención a la detección de informaciones sesgadas o 
falsas, la evaluación constante de las fuentes, los tiempos de uso y la autorregulación.

Se debe procurar que el alumnado, individualmente o de forma colaborativa, consulte 
fuentes de información variadas en contextos sociales o académicos para la realización 
de trabajos o proyectos de investigación, en especial sobre temas del propio currículo o 
de las obras literarias leídas. Estos procesos de investigación deben tender al abordaje 
autónomo de su planificación, gestión y almacenamiento de la información para su 
recuperación óptima, y del respeto a las convenciones de presentación establecidas 
(índice, organización en epígrafes, procedimientos de cita, notas a pie de página, 
bibliografía y webgrafía), a la par que al desarrollo de la creatividad y la adecuación al 
contexto en la difusión de su nuevo aprendizaje. La biblioteca escolar, como espacio 
creativo de aprendizaje, será el entorno ideal para la adquisición de esta competencia.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD1, 
CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3.

7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 
contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector 
que se enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las 
obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad lectora y para 
disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación de la autonomía y 
la construcción de la propia identidad lectora, dedicando un tiempo periódico y constante 
a la lectura individual, y propiciando momentos de reflexión que permitan establecer 
relaciones entre los textos leídos.

Ello supone ampliar las formas de disfrute, la diversidad y la complejidad de los 
textos apreciados –incluido el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales 
y con prácticas culturales emergentes– y la capacidad de expresar la experiencia 
lectora. Se trata de dar un paso hacia un corpus de lecturas autónomas menos 
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vinculadas al mero entretenimiento y a la lectura argumental, y más orientado hacia la 
apreciación estética de la literatura. En consecuencia, la explicitación de juicios de valor 
sobre las obras se apoyará en muchos más elementos, incluyendo la identificación de la 
intertextualidad entre los textos, e incorporará la indagación, lectura y producción de 
ensayo relacionado con las obras leídas.

Esta competencia contribuye a la apropiación por parte del alumnado de un saber 
literario y cultural que permite establecer relaciones entre las lecturas guiadas y las 
autónomas, indagar sobre las obras leídas, movilizar la propia experiencia lectora y 
cultural en la comprensión e interpretación de los textos, ubicar con precisión los textos 
en su contexto de producción así como en las formas culturales en las que se inscriben, 
y entender las funciones y los efectos de las distintas convenciones a partir de las cuales 
se construyen las obras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL4, CD3, CPSAA1.1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2.

8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 
hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos 
diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute 
de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación que 
permitan el acceso a obras relevantes del patrimonio literario, faciliten la verbalización de 
un juicio de valor argumentado sobre las lecturas, y ayuden a construir un mapa cultural 
que conjugue horizontes nacionales, europeos y universales y relacione las obras 
literarias con otras manifestaciones artísticas y culturales. Para conseguir una fruición 
consciente y elaborada de la lectura, será necesario establecer itinerarios formativos de 
progreso con lecturas guiadas, sobre los que aprehender el funcionamiento del 
fenómeno literario, profundizar en la noción de historicidad y de jerarquía entre textos, y 
sustentar el aprendizaje en procesos de indagación y de construcción compartida de la 
interpretación de las obras.

No se trata de acometer una historia de la literatura de pretensiones enciclopédicas, 
sino de seleccionar un número reducido de obras que serán objeto de lectura guiada y 
compartida en el aula. A fin de favorecer la indagación en torno a la evolución del 
fenómeno literario y a la conexión entre obras, los títulos elegidos irán acompañados de 
un conjunto de textos que ayuden a entender tanto su contextualización histórica y 
cultural, como su lugar en la tradición literaria, la historia de sus interpretaciones y el 
diálogo con otras formas artísticas clásicas y actuales. Se trata, en fin, de seleccionar 
para la lectura guiada y compartida en el aula algunas obras relevantes del patrimonio 
literario –que ha de incorporar la obra de mujeres escritoras– para mostrar elementos 
relevantes de la construcción y funcionamiento de la literatura, y de las relaciones que se 
establecen con otros textos y con los valores ideológicos y estéticos de su contexto de 
producción, así como de su capacidad de iluminar y explicar nuestro presente. 
Asimismo, se debe propiciar la creación de textos literarios con conciencia de estilo 
respetando las convenciones formales de los diversos géneros.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2.

9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la 
estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las 
elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la 
conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las 
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación 
crítica.

Para que el estudio sistemático de la lengua sea útil, debe promover la competencia 
metalingüística del alumnado y vincularse con los usos reales y contextualizados propios 
de los hablantes. La reflexión metalingüística debe partir del conocimiento intuitivo del 
alumnado como usuario de la lengua y establecer puentes con el conocimiento 
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sistemático de la misma, utilizando para ello una terminología específica e integrando los 
niveles morfosintáctico, semántico y pragmático en el estudio de las formas lingüísticas.

Se trata, por tanto, de abordar el aprendizaje estructurado de la gramática a través 
de procesos de indagación, estableciendo una relación entre conocimiento gramatical 
explícito y uso de la lengua a partir de la reflexión y de la elaboración de pequeños 
proyectos de investigación. Para ello hay que partir de la observación del significado y la 
función que las formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a la 
generalización y a la sistematización a partir de la manipulación de enunciados, el 
contraste entre oraciones, la formulación de hipótesis y de reglas, el uso de 
contraejemplos o la conexión con otros fenómenos lingüísticos, y comunicar los 
resultados con el metalenguaje adecuado. En definitiva, se trata de estimular la reflexión 
metalingüística e interlingüística para que los estudiantes puedan pensar y hablar sobre 
la lengua de manera que ese conocimiento revierta en una mejora de las producciones 
propias y en una mejor comprensión e interpretación crítica de las producciones ajenas y, 
a la vez, permita construir de manera progresiva un conocimiento explícito sobre cómo 
funciona el sistema lingüístico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.

10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de 
la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del 
lenguaje.

Adquirir esta competencia implica no solo que las personas sean eficaces a la hora 
de comunicarse, sino que pongan las palabras al servicio de unos objetivos que no se 
desentiendan de la insoslayable dimensión ética de la comunicación.

En el ámbito de la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a 
forjar relaciones interpersonales basadas en la empatía y el respeto, brindando 
herramientas para la escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación 
argumentada y la resolución dialogada de los conflictos. Erradicar los usos 
discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a través de 
la palabra es un imperativo ético. En los ámbitos educativo, social y profesional, la 
educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio una ciudadanía 
activa y comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, más 
democráticas y más responsables en relación a los grandes desafíos que como 
humanidad tenemos planteados: la sostenibilidad del planeta, la erradicación de las 
diferentes violencias (incluida la violencia de género) y de las crecientes desigualdades, 
etc.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL5, CP3, CD3, CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3.

Lengua Castellana y Literatura I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del 
español, con especial atención a la del propio territorio, a partir de la explicación de su 
desarrollo histórico y sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera 
explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las 
distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en manifestaciones 
orales, escritas y multimodales.

1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud 
de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la 
exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, con especial 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114919

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



atención al papel de las redes sociales y los medios de comunicación, y de la 
investigación sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre 
lenguas.

Competencia específica 2.

2.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de 
las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales 
complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos.

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de 
los procedimientos comunicativos empleados.

Competencia específica 3.

3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado 
de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y 
social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, 
rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de 
manera eficaz recursos verbales y no verbales.

3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e 
informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

Competencia específica 4.

4.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención 
del emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a 
textos académicos y de los medios de comunicación, realizando las inferencias 
necesarias y con diferentes propósitos de lectura.

4.2 Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la 
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados.

Competencia específica 5.

5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro 
adecuado sobre temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un 
proceso de planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y 
canal y de redacción y revisión de borradores de manera individual o entre iguales, o 
mediante otros instrumentos de consulta.

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y 
gramatical.

Competencia específica 6.

6.1 Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, 
sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y 
contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas 
propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista 
crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.

6.2 Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las 
redes sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y 
verificación, haciendo uso de las herramientas adecuadas y manteniendo una actitud 
crítica frente a los posibles sesgos de la información.
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Competencia específica 7.

7.1 Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 
contemporánea y dejar constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal 
mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las 
formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura.

7.2 Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y 
elaborar una interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras 
obras y otras experiencias artísticas y culturales.

Competencia específica 8.

8.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis 
de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de 
las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, 
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la 
apreciación estética de las obras.

8.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, 
un ensayo o una presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre 
los clásicos de la literatura española objeto de lectura guiada y otros textos y 
manifestaciones artísticas clásicas o contemporáneas, en función de temas, tópicos, 
estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la 
implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.

8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de 
estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las 
convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

Competencia específica 9.

9.1 Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y utilizando un 
metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de comprensión lectora 
utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

9.3 Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación 
sobre aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y 
estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística 
adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.

Competencia específica 10.

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de 
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión 
y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de 
los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda 
de consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social.

Saberes básicos

A. Las lenguas y sus hablantes.

– Desarrollo sociohistórico y situación actual de las lenguas de España.
– Estudio comparativo de las principales variedades dialectales del español en 

España y en América.
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– Estrategias de reflexión interlingüística.
– Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos.
– Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. 

Diglosia lingüística y diglosia dialectal.
– Derechos lingüísticos, su expresión en leyes y declaraciones institucionales. 

Modelos de convivencia entre lenguas, sus causas y consecuencias. Lenguas 
minoritarias y lenguas minorizadas. La sostenibilidad lingüística.

B. Comunicación.

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos:

1. Contexto.

– Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y 
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

– Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
– Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos.
– Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de 

comunicación.

3. Procesos.

– Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación 
conversacional y cortesía lingüística.

– Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y 
retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de los usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y contenido del 
texto.

– Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. 
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral 
argumentada.

– Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
Valoración de la forma y contenido del texto.

– Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y 
edición en diferentes soportes.

– Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información 
con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y 
síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; 
comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa 
con la propiedad intelectual. Noticias falsas y verificación de hechos. El ciberanzuelo.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

– Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la objetividad.
– Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
– Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y 

gramaticales que contribuyen a la cohesión del texto.
– Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto, 

con especial atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales.
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– Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. 
Uso eficaz de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en 
soporte analógico o digital.

– Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su 
relación con el significado.

C. Educación literaria.

1. Lectura autónoma. Lectura de obras relevantes de autoras y autores de la 
literatura universal contemporánea que susciten reflexión sobre el propio itinerario lector, 
así como la inserción en el debate interpretativo de la cultura, atendiendo a los siguientes 
saberes:

– Selección de las obras con la ayuda de recomendaciones especializadas.
– Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital. 

Utilización autónoma de todo tipo de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales.
– Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del 

corpus leído, atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre 
literatura canónica y de consumo, clásicos y bestsellers.

– Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y 
atendiendo a aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el 
estilo y valores éticos y estéticos de las obras.

– Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos 
entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o 
artísticas.

– Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos 
temáticos, formales e intertextuales.

2. Lectura guiada. Lectura de clásicos de la literatura española desde la Edad 
Media hasta el Romanticismo, inscritos en itinerarios temáticos o de género, atendiendo 
a los siguientes saberes:

– Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones 
o conversaciones literarias.

– Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el 
sentido de la obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos.

– Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las 
obras y comprender su lugar en la tradición literaria.

– Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de 
temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

– Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes 
aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura 
con perspectiva de género.

– Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de 
comprensión, apropiación y oralización implicados.

– Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.

D. Reflexión sobre la lengua. Elaboración de conclusiones propias sobre el 
funcionamiento del sistema lingüístico con un metalenguaje específico a partir de la 
observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste 
entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:

– Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, 
atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.

– La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico, 
morfológico, sintáctico y semántico.
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– Distinción entre la forma (categorías gramaticales) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas de la oración simple y compuesta).

– Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y 
sintáctica (sujeto, predicado y complementos) de la oración simple y compuesta en 
función del propósito comunicativo.

– Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los 
cambios en su significado. Las relaciones semánticas entre palabras. Valores 
denotativos y connotativos en función de su adecuación al contexto y el propósito 
comunicativo.

– Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta 
para obtener información gramatical de carácter general.

Lengua Castellana y Literatura II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del 
español, con especial atención a la del propio territorio, contrastando de manera explícita 
y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las lenguas y los 
dialectos en manifestaciones orales, escritas y multimodales, diferenciando los rasgos de 
lengua que responden a la diversidad dialectal de los que se corresponden con 
sociolectos o registros.

1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud 
de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, atendiendo a la 
diversidad de normas cultas y estándares que se dan en una misma lengua, así como 
analizando y valorando la relevancia actual de los medios de comunicación y las redes 
sociales en los procesos de normalización lingüística.

Competencia específica 2.

2.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de 
las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales 
especializados propios de diferentes ámbitos analizando la interacción entre los 
diferentes códigos.

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de 
los procedimientos comunicativos empleados.

Competencia específica 3.

3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas en las que 
se recojan diferentes puntos de vista, con diferente grado de planificación sobre temas 
de interés científico y cultural y de relevancia académica y social ajustándose a las 
convenciones propias de cada género discursivo y hacerlo con fluidez, rigor, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales.

3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e 
informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

Competencia específica 4.

4.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención 
del emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a 
textos académicos y de los medios de comunicación, realizando las inferencias 
necesarias y con diferentes propósitos de lectura.
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4.2 Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados evaluando 
su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.

Competencia específica 5.

5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro 
adecuado en torno a temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un 
proceso de planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y 
canal, y de redacción y revisión de borradores entre iguales o utilizando otros 
instrumentos de consulta.

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y 
gramatical.

Competencia específica 6.

6.1 Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, 
sobre diversos temas de interés académico, personal o social que impliquen localizar, 
seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, con especial 
atención a la gestión de su almacenamiento y recuperación, así como a la evaluación de 
su fiabilidad y pertinencia; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y 
comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la 
propiedad intelectual.

6.2 Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las 
redes sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y 
verificación, haciendo uso de las herramientas adecuadas y manteniendo una actitud 
crítica frente a los posibles sesgos de la información.

Competencia específica 7.

7.1 Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las 
propuestas de lectura guiada, incluyendo ensayo literario y obras actuales que 
establezcan conexiones con la tradición, y dejar constancia del progreso del propio 
itinerario lector y cultural mediante la explicación argumentada de los criterios de 
selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de 
lectura.

7.2 Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y 
elaborar una interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras 
obras y otras experiencias artísticas y culturales.

Competencia específica 8.

8.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis 
de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de 
las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, 
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la 
apreciación estética de las obras.

8.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, 
un ensayo o una presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre 
las obras de la literatura española o hispánica del último cuarto del siglo XIX y de los 
siglos XX y XXI objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de 
ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y 
valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector 
en la lectura.

Competencia específica 9.
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9.1 Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje 
específico, e identificar y subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los 
conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

9.3 Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación 
sobre aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y 
estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística 
adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.

Competencia específica 10.

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de 
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión 
y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de 
los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda 
de consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social.

Saberes básicos

A. Las lenguas y sus hablantes.

– Las lenguas de España y los dialectos del español.
– Estrategias avanzadas de la reflexión interlingüística.
– Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, 

gramaticales y léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros.
– Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a 

su utilidad y a su diversidad en la lengua española.
– Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de 

normalización lingüística.
– Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos.

B. Comunicación.

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta los siguientes aspectos:

1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo.

– Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y 
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

– Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
– Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos.
– Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de 

comunicación.

3. Procesos.

– Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística.
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– Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y 
retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de los usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del 
texto.

– Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. 
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral 
argumentada.

– Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
Valoración de la forma y el contenido del texto.

– Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y 
edición en diferentes soportes.

– Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información 
con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y 
síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; 
comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa 
con la propiedad intelectual. La gestión de contenidos, el almacenamiento y la 
recuperación de la información relevante. Noticias falsas y verificación de hechos.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

– Formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad.
– Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
– Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y 

gramaticales que contribuyen a la cohesión del texto.
– Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto 

con especial atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales.
– Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. 

Uso eficaz de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en 
soporte analógico o digital.

– Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su 
relación con el significado.

C. Educación literaria.

1. Lectura autónoma. Lectura de obras de autoras y autores relacionadas con las 
propuestas de lectura guiada que susciten reflexión sobre el propio itinerario lector, así 
como la inserción en el debate interpretativo de la cultura, atendiendo a los siguientes 
saberes:

– Selección de las obras relevantes, incluyendo el ensayo literario y formas actuales 
de producción y consumo cultural, con la ayuda de recomendaciones especializadas.

– Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital. 
Utilización autónoma de todo tipo de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales.

– Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del 
corpus leído, atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre 
literatura canónica y de consumo, clásicos y bestsellers.

– Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y 
atendiendo a aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el 
estilo, y valores éticos y estéticos de las obras.

– Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos 
entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o 
artísticas.

– Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos 
temáticos, formales e intertextuales.
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2. Lectura guiada. Lectura de obras relevantes de la literatura española del último 
cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI, inscritas en itinerarios temáticos o de 
género, en torno a tres ejes: (1) Edad de Plata de la cultura española (1875-1936); (2) 
guerra civil, exilio y dictadura; (3) literatura española e hispanoamericana 
contemporánea, atendiendo a los siguientes saberes:

– Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones 
o conversaciones literarias.

– Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el 
sentido de la obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos.

– Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las 
obras y comprender su lugar en la tradición literaria.

– Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de 
temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

– Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes 
aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura 
con perspectiva de género.

– Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de 
comprensión, apropiación y oralización implicados.

– Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.

D. Reflexión sobre la lengua. Elaboración de conclusiones propias sobre el 
funcionamiento del sistema lingüístico con un metalenguaje específico a partir de la 
observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste 
entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:

– Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita 
atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.

– La lengua como sistema interconectado teniendo en cuenta los diferentes niveles: 
fonológico, morfológico, sintáctico y semántico.

– Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas de la oración simple y compuesta).

– Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y 
sintáctica (sujeto, predicado y complementos) de la oración simple y compuesta en 
función del propósito comunicativo.

– Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los 
cambios en su significado. Las relaciones semánticas entre palabras. Valores 
denotativos y connotativos en función de su adecuación al contexto y al propósito 
comunicativo.

– Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta 
para obtener información gramatical de carácter general.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Las orientaciones metodológicas tienen como finalidad ofrecer pautas para acometer 
la planificación didáctica en el aula de manera coherente con el enfoque competencial, lo 
que implica ir más allá de la transferencia directa de los saberes básicos. Las 
competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato marcan una 
progresión con respecto a las de la Educación Secundaria Obligatoria, de las que se 
parte en esta nueva etapa. La profundización respecto a la etapa anterior estriba en una 
mayor conciencia teórica y metodológica para el análisis crítico de los discursos, así 
como en la movilización de un conjunto mayor de conocimientos, articulados a través de 
instrumentos y conceptos que ayuden a construir y a sistematizar el conocimiento 
explícito sobre los fenómenos lingüísticos y literarios tratados.

En lo relativo a la educación lingüística, adquieren importancia el tratamiento de 
textos académicos –pues construyen la formación científica y humanística de los 
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estudiantes en la formación superior– y el manejo de textos de los medios de 
comunicación –que permiten una participación consciente y crítica en el ámbito de la 
vida social–. De igual manera, se pone énfasis en los discursos formales y en cuantos 
géneros estén sujetos a un mayor grado de especialización.

En cuanto a la educación literaria, se incide en los saberes y experiencias necesarios 
para la consolidación del hábito lector y la conformación de la propia identidad lectora, el 
desarrollo de habilidades de interpretación de textos literarios, la expresión de 
valoraciones argumentadas sobre ellos y el conocimiento de la evolución, configuración 
e interrelación entre textos a través de la lectura en profundidad de algunas obras 
relevantes de la literatura española.

El tratamiento competencial requiere movilizar los saberes mediante situaciones de 
aprendizaje variadas –entendidas estas como marcos contextualizados de actuación, 
definidos por unos objetivos claros y ligadas a la experiencia del alumnado–, de acuerdo 
con los parámetros formulados en los criterios de evaluación, con el fin de progresar 
hacia la adquisición de las competencias específicas. En todo caso, corresponde a los 
equipos docentes interpretar el currículo de Lengua Castellana y Literatura conforme a 
su criterio profesional y a la realidad de su contexto escolar.

Las situaciones de aprendizaje deben estar abiertas al trabajo interdisciplinar, 
establecer conexión con cuestiones o problemas reales, y ser puestas en relación, 
siempre que sea posible, con los retos del siglo XXI. Puesto que en cada una de las 
situaciones se pondrá el foco en determinadas competencias específicas y en la 
consecuente movilización de los saberes requeridos, su planificación en la programación 
debe procurar un equilibrio entre todas ellas a lo largo del curso. Ello supone, asimismo, 
una coordinación en el departamento para que la sistematización, progresión y 
complementariedad de los aprendizajes se articulen y prolonguen a lo largo de toda la 
etapa. Las situaciones de aprendizaje no atienden a estructuras rígidas. Su duración y 
alcance admiten variación y flexibilidad, así como su estructura, que debe ajustarse a lo 
que se requiera en cada caso. No se trata tanto de concebir el curso como una 
articulación de grandes proyectos –que, por supuesto, no quedan descartados– sino de 
planificar situaciones contextualizadas que den sentido a lo que sucede en el aula 
mediante propuestas definidas de acuerdo a su finalidad y sentido.

Por otra parte, la inclusión de entornos digitales puede ser una herramienta 
extraordinariamente interesante, tanto para el trabajo individual como para el trabajo 
cooperativo o colaborativo. En función de su naturaleza y características, permite 
además ofrecer una gran diversidad de contextos de aprendizaje, lo que siempre resulta 
motivador para el alumnado y favorece su implicación en su propio proceso de 
aprendizaje.

Diversidad lingüística y ética de la comunicación

Aprender Lengua significa avanzar en el conocimiento implícito y explícito que un 
hablante posee sobre su propio idioma y sobre otras lenguas con las que convive. La 
mejor situación para ese aprendizaje se produce en el proceso de su desempeño 
comunicativo, cuando habla, conversa, escucha, lee o escribe, en un contexto de uso 
social o cultural determinado. Por ello se deben generar en el aula las condiciones que 
propicien y faciliten la preservación y el respeto de la variedad dialectal de español que 
corresponda al lugar en el que se vive, así como de una educación plurilingüe que invite 
al tratamiento integrado de las lenguas como un cauce excelente para estimular la 
reflexión interlingüística y aproximarse a los usos sociales reales, en los que a menudo 
se manejan simultáneamente dos o más lenguas. El enriquecedor contexto multilingüe 
de las aulas debe convertirse en una oportunidad de promover la reflexión sobre 
diferentes situaciones sociolingüísticas, con el fin de desarrollar actitudes positivas hacia 
la diversidad lingüística en general. Para ello es importante conceder el adecuado 
protagonismo al proceso de normalización del plurilingüismo y la diversidad dialectal, 
prestando especial atención al aprendizaje reflexivo en torno a conceptos como el 
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bilingüismo y la diglosia en la situación de lenguas en contacto. Asimismo, la etapa de 
Bachillerato es propicia para avanzar hacia una reflexión más universal acerca de esta 
problemática, indagando en torno a distintos modelos de política lingüística a lo largo y 
ancho del mundo, realizando analogías entre ellos con el fin de analizar y razonar la 
forma es que estos influyen en el desarrollo cultural y la cohesión social de cada lugar.

Pueden ponerse en práctica situaciones de aprendizaje que aborden la configuración 
sociolingüística del entorno y de España, a partir de pequeñas investigaciones, tomando 
como punto de arranque el contexto del centro y llegando hasta la indagación en la red. 
Por ejemplo, a partir de lecturas, audiciones o visionado de muestras recogidas en el 
entorno familiar o seleccionadas en medios de comunicación y redes sociales, pueden 
compararse aspectos fónicos, gramaticales y léxicos entre las distintas lenguas y 
dialectos. Todo ello debe propiciar la legitimación lingüística y cultural adecuada, para 
avanzar en la seguridad para la propia comunicación y en el respeto a los derechos 
lingüísticos individuales y colectivos.

Otra propuesta de trabajo interesante se relaciona con los procesos de normalización 
lingüística. Para ello, pueden abordarse trabajos sobre diversos aspectos, como los 
cambios en las políticas lingüísticas a lo largo del último siglo y su situación actual en 
leyes y declaraciones para el caso de España; la historia y función institucional de la 
RAE y la ASALE; o el Día Internacional de la Lengua Materna, entre otros.

Oralidad y ética de la comunicación

La atención al desarrollo de estrategias de comprensión oral se desplaza en esta 
etapa a textos de carácter académico y de los medios de comunicación con mayor grado 
de especialización. Ello implica el contacto con nuevos géneros discursivos, el 
despliegue de estrategias que permitan salvar la distancia entre los conocimientos 
previos y los requeridos para la comprensión del texto, así como la familiarización con un 
léxico caracterizado por mayor abundancia de tecnicismos y neologismos. La 
incorporación de discursos orales que aborden temas de relevancia social, científica y 
cultural es esencial para preparar al alumnado tanto para su participación activa en la 
vida social como para su posterior desarrollo académico y profesional.

En cuanto a la producción e interacción oral, se prestará especial atención a 
situaciones de carácter público, con mayor distancia social entre los interlocutores, que 
exigen usos lingüísticos elaborados, registros formales y un control consciente de cuanto 
tiene que ver con la comunicación no verbal. Las destrezas vinculadas a la producción 
oral de carácter formal serán esenciales para el desarrollo académico y profesional 
ulterior. Requieren conocer las claves de los géneros discursivos específicos y proponer 
al alumnado situaciones de aprendizaje que le permitan afrontar de manera periódica 
producciones orales sobre temas de relevancia ciudadana, científica o cultural, o 
vinculados a los contenidos curriculares.

Por otra parte, un mayor grado de conciencia lingüística en las interacciones orales 
es un requisito indispensable para participar de manera activa, comprometida y ética en 
sociedades democráticas, por lo que es recomendable el diseño de secuencias 
didácticas y situaciones de aprendizaje que hagan de la interacción oral objeto de 
reflexión y análisis y que incorporen actividades que propicien la intervención y 
participación del alumnado en el entorno.

Comprensión lectora y ética de la comunicación

En las prácticas relacionadas con la comprensión lectora cobran relevancia los textos 
de carácter académico con un alto grado de especialización, así como textos de los 
medios de comunicación que abordan temas de relevancia social, científica y cultural.

La lectura e interpretación de textos académicos implica el contacto con nuevos 
géneros discursivos, así como la familiarización con un léxico especializado y con 
abundante presencia de tecnicismos y neologismos. El carácter propedéutico de la etapa 
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debería consolidar prácticas de comprensión relacionadas con la investigación y con el 
manejo de fuentes variadas que permitan compensar la eventual falta de conocimientos 
previos y que posibiliten el desarrollo de habilidades para ampliar el campo de 
conocimiento.

Por otra parte, la lectura, interpretación y valoración de textos periodísticos 
presupone el conocimiento de las claves contextuales que permiten conferirles sentido. 
Las estrategias en las que conviene profundizar se relacionan con aspectos tales como 
las formas de modalización discursiva –operativas en todos los planos de la lengua–; las 
gradaciones en el segmento que separa la objetividad de la subjetividad; el efecto en la 
representación del mundo que tienen determinadas elecciones del plano léxico-
semántico; la carga ideológica que sostiene las intenciones del emisor. A su vez, la 
frecuencia con la que los géneros de opinión quedan caracterizados por ironías, 
alusiones o dobles sentidos obliga a incidir en estos aspectos, de manera que alumnas y 
alumnos queden plenamente familiarizados con su uso. Todas estas estrategias tienen 
su correlato en la producción de textos, pues forman parte del conjunto de reflexiones 
pragmático-lingüísticas que calan en la conciencia y el control de quien escribe.

Las propuestas ligadas a la competencia lectora deben darse en contextos de 
aprendizaje con propósitos claros, con cierta preferencia o sensibilidad hacia los retos 
del siglo XXI. Tanto leer como escribir reclaman tener en cuenta una mirada ética de la 
comunicación atenta a detectar y desterrar los usos discriminatorios y manipuladores del 
lenguaje. 

Producción escrita y ética de la comunicación

Independientemente de las actividades o del género discursivo en el que se lleva a la 
práctica la escritura, el principal objetivo de la mediación docente es que el alumnado 
profundice en la interiorización del componente reflexivo que la caracteriza, para hacer 
de la escritura una práctica lo más consciente posible y para facilitar que el producto final 
sea lo más ajustado a las intenciones de partida.

Los géneros académicos (disertaciones, ensayos, informes o comentarios críticos, 
entre otros) que reclaman la integración de diferentes miradas, campos del saber o 
disciplinas asumen el protagonismo durante Bachillerato. El alumnado, por tanto, ha de 
manejar con soltura la alternancia de información y opinión, consignando las fuentes 
consultadas, y procurar mantener una adecuada claridad expositiva con cierta vocación 
de estilo.

La composición de un texto escrito ha de atender tanto a la coherencia, cohesión y 
adecuación del registro, como a la propiedad léxica y a la corrección gramatical y 
ortográfica, así como a la valoración de las alternativas disponibles para el uso de un 
lenguaje inclusivo. Requiere también adoptar decisiones sobre el tono del discurso y la 
inscripción de las personas (emisor y destinatarios) en el mismo. Además, resulta 
esencial poner la máxima atención en el lenguaje y el estilo, por lo que la vinculación 
entre la reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua y su proyección en los 
usos textuales resulta inseparable. Aunque en esta etapa se espera que el alumnado 
haya desarrollado cierta autonomía a la hora ejecutar las diferentes fases que entraña la 
producción escrita, la intervención docente durante el proceso permite ajustar, mejorar o 
reconducir sus producciones, de manera que la evaluación de las mismas informe tanto 
sobre la práctica docente como sobre la adquisición de la competencia.

Por último, chicas y chicos deben saberse parte en la construcción de conocimiento y 
en la conformación de los relatos colectivos, con voluntad de hacerlo de forma 
responsable y con afán de construir una sociedad equitativa y democrática.

Alfabetización informacional y ética de la comunicación

La tarea de transformar la información en conocimiento constituye uno de los pilares 
básicos para la formación permanente de la ciudadanía, que adquiere especial 
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relevancia en la etapa de Bachillerato. La alfabetización informacional es, además, 
generadora de transversalidad en el aprendizaje comunicativo. Implica acciones 
puramente lingüísticas, como la comprensión de la información, su selección y 
tratamiento en esquemas, resúmenes y otras herramientas de organización del 
conocimiento, o su posterior comunicación en diversos formatos. Pero también conlleva 
un uso certero, creativo y seguro de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, el desarrollo de habilidades para elegir, planificar y gestionar 
conocimientos con criterio propio, con el fin de transformar las ideas en actos. Por último, 
es imprescindible a este respecto el desarrollo de espíritu crítico que ayude a discriminar 
la información real de los contenidos falsos o manipulados.

Una forma adecuada de abordar estos aprendizajes en el aula de manera integrada 
es proponer proyectos de investigación realizados preferentemente de manera 
cooperativa, con creciente grado de envergadura y complejidad, en torno a temas 
relacionados con el propio currículo de la materia o con los retos y desafíos del siglo XXI, 
y abiertos, siempre que sea posible, al trabajo interdisciplinar. Para su puesta en marcha 
es conveniente tener en cuenta aspectos que favorecen la autonomía del alumnado, sin 
renunciar a establecer pautas que lo guíen tanto para el éxito del resultado como para 
adquirir verdadera conciencia de lo que va aprendiendo en cada momento. Algunas de 
esas pautas podrían ser las siguientes: partir de preguntas o retos que despierten en 
ellos las ganas de aprender para comprobar ciertas hipótesis; presentar guías de las 
posibles fuentes de información; ofrecer patrones de organizadores gráficos para la 
búsqueda y el tratamiento de la información (cuadernos de bitácora, herramientas para 
guionizar un informe o para contrastar, resumir y categorizar la información; repositorios 
de fuentes de consulta, etc.); establecer desde el principio el formato del producto final 
(documento, programa de radio, reportaje periodístico, videotutorial, monólogo 
divulgativo, mural, etc.) para ayudar a la configuración de la indagación, etc. Asimismo, 
es importante ofrecer suficientes modelos reales como el solicitado, para que el 
alumnado sea capaz de equilibrar la forma y el contenido de la exposición y asuma la 
necesidad de no limitarse a una suma de informaciones, puesto que no es posible 
comunicar lo que no se ha comprendido para transformarlo en conocimiento propio. En 
este sentido, forman parte de las tareas importantes de la alfabetización informacional el 
reconocimiento adecuado de las citas ajenas en el propio discurso, así como la 
referencia normativa a las fuentes de información.

En lo que concierne a la formación del alumnado para enfrentar adecuadamente los 
fenómenos y consecuencias de la llamada «desinformación», resultan de enorme utilidad 
para el aula de Lengua las rutinas establecidas en torno a la verificación de bulos –
contrastar la información en páginas de medios de prestigio, recurrir a las plataformas de 
verificación de hechos o a los perfiles institucionales autorizados en redes sociales, 
etc.–, así como a un uso consciente del fenómeno del ciberanzuelo a partir de 
observación y el análisis crítico, tanto desde el punto de vista lingüístico como 
sociológico, de este tipo de prácticas.

Por último, el tratamiento de esta competencia aspira al logro de la capacidad de 
interpretar, analizar y evaluar la información para adquirir conocimiento y emitir juicios 
sobre temas relevantes, teniendo en cuenta tanto el contexto como las distintas 
perspectivas que participan en él. Habilidades todas ellas necesarias para garantizar que 
al término de esta etapa chicas y chicos habrán desarrollado el pensamiento crítico 
necesario para opinar y actuar en el ámbito social de manera consciente y responsable.

Educación literaria: Lectura autónoma

Esta competencia se sustenta en esta etapa educativa en el despliegue de 
estrategias que permitan la consolidación y el enriquecimiento de las prácticas lectoras 
personales y la autonomía lectora. Se trata de fomentar una actividad lectora 
complementaria al trabajo analítico y académico que se realiza con la lectura guiada, de 
manera que se continúen ofreciendo oportunidades para el desarrollo de las identidades 
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lectoras personales y para la creación de una comunidad cohesionada a través de la 
lectura en las aulas. De esta manera, los docentes deberán ofrecer ayuda para que 
chicos y chicas se orienten en la búsqueda de libros para leer en su tiempo libre y a la 
vez destinar tiempo en las aulas para compartir esas lecturas.

Dos son las estrategias básicas que pueden sustentar la lectura autónoma en 
Bachillerato: en primer lugar, se deberán establecer tiempos en el aula para compartir y 
asegurar la aparición constante de los universos lectores y de las prácticas culturales 
propias de chicos y chicas. En segundo lugar, con el objetivo de ampliar y enriquecer el 
corpus leído, se fomentará y recomendará la lectura autónoma y de elección libre de 
títulos relevantes de la literatura universal de los siglos XX y XXI en primero de 
Bachillerato, y de obras que se desprendan de los itinerarios de la lectura guiada, en el 
segundo curso. Es conveniente, además, que la representación del catálogo de obras 
acoja la posibilidad de beneficiarse con títulos escritos en la diversidad de lenguas que 
maneja el alumnado.

Para compartir lo que chicos y chicas leen de forma libre, se pueden establecer 
tiempos periódicos en el aula (semanal o quincenalmente) y ofrecer posibilidades 
distintas de reseñar esos textos, como elaborar podcasts o vídeos, crear blogs literarios, 
etc. Paralelamente, se ofrecerá selecciones de títulos que permitan al alumnado elegir y 
ampliar sus propios gustos y preferencias. Esas selecciones pueden contener 
fragmentos de obras o información que oriente en la elección, pueden ser elaboradas en 
distintos formatos y pueden ser creadas en colaboración con el propio alumnado. Es 
importante, en esta etapa educativa, que los estudiantes tengan un rol activo y se 
impliquen en la promoción lectora y en la configuración de una comunidad cultural que 
se cohesione a través de la lectura.

El espacio de la lectura autónoma, que bien podría incluir también la biblioteca del 
centro, puede ser el centro neurálgico que permita crear un ambiente cultural en las 
aulas y en el centro educativo, no solo a través de las conversaciones y 
recomendaciones de textos en gran grupo, parejas o pequeños grupos, sino también 
mediante la organización de actividades fuera del centro educativo (como la asistencia a 
representaciones teatrales o recitales poéticos), así como establecer conexiones 
culturales con otras artes y con la actualidad artística, musical, o cinematográfica.

La lectura autónoma, además, se sustenta en el seguimiento de la evolución que 
muestre el alumnado en cuanto a la actividad lectora personal. Ello se puede realizar a 
través de diarios de lectura de distintos tipos y formatos, de observaciones sobre el tipo 
de recomendaciones y reseñas que chicos y chicas realicen y compartan, así como de 
las evidencias en cuanto a la calidad de esas conversaciones y recomendaciones 
(metalenguaje utilizado, elementos que resaltan, conexiones contextuales e 
intertextuales que realizan, etc.). En la evaluación de Bachillerato, se tendrá en cuenta la 
competencia de lectura autónoma con el propósito de que, al término de la etapa, hayan 
confluido lectura autónoma y lectura guiada, de manera que el alumnado adquiera 
suficientes orientaciones, mapa cultural, hábitos lectores y estrategias interpretativas 
para seguir desarrollando la actividad lectora de forma autónoma y libre.

Educación literaria: Lectura guiada

La primera de las diferencias en el tratamiento de la lectura guiada entre la 
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato estriba en el corpus. Si en la etapa 
anterior este se ha abierto tanto a obras relevantes del patrimonio nacional y universal 
como a la literatura juvenil actual, en Bachillerato se pretende una aproximación más 
detenida a la literatura española, siempre sobre la base de acompañar la lectura de las 
obras en el aula a través de una interpretación en profundidad de los textos y de la 
inscripción de los mismos en itinerarios temáticos o de género que permitan las 
conexiones intertextuales.

Dicho corpus se organiza en dos grandes bloques: de la Edad Media hasta el 
Romanticismo, en primero de Bachillerato; y del Realismo hasta nuestros días, en 
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segundo. En este último curso se propone el trazado de tres itinerarios contextualizados 
en tres arcos temporales: Edad de Plata de la cultura española (1875-1936); Guerra 
Civil, Exilio y Dictadura; y literatura española e hispanoamericana contemporánea.

Pero no es solo el corpus lo que varía. Si bien las estrategias sobre las que ha de 
pivotar la planificación de la etapa siguen siendo la centralidad de la lectura y la 
construcción compartida de una interpretación a partir de conversaciones literarias 
orientadas por el docente, la complejidad de dicha interpretación aumenta por dos 
razones. En primer lugar, por la atención concedida a la contextualización histórica y 
cultural de las obras, a la evolución de los géneros y formas artísticas, a la especificidad 
misma del lenguaje literario. En segundo lugar, y en relación con lo anterior, por la 
sofisticación del metalenguaje empleado, por fuerza ahora mucho más rico, preciso y 
elaborado.

En consonancia con ello y como corresponde a la etapa, se propondrán proyectos de 
indagación e investigación en torno a algunas de las cuestiones abordadas en los 
itinerarios.

Se ofrece, a manera de ejemplo, un posible itinerario para segundo de Bachillerato. 
Gira en torno a la lectura íntegra y compartida de Tea Rooms, novela-reportaje de Luisa 
Carnés publicada en 1934 y sepultada en el olvido hasta su reciente reedición en 2016. 
Tras la lectura guiada de la obra y de los textos a ella asociados en un itinerario, se 
propone al alumnado la elaboración de un ensayo centrado en temas tales como: 
«Pensamiento feminista en Luisa Carnés y otras autoras de su época», «Luisa Carnés 
en la tradición de la literatura de compromiso», «Causas sociales y políticas en la 
literatura de Luisa Carnés y otras escritoras y escritores comprometidos de la Edad de 
Plata. El exilio», «Luisa Carnés en la genealogía del reportaje literario», «La 
invisibilización de Luisa Carnés y otras mujeres en la cultura española», «Actualidad de 
las reivindicaciones reflejadas en Tea Rooms», entre otros posibles.

Para guiar al alumnado en su proceso de indagación y en la redacción del ensayo se 
trabajarán en clase tres grupos de textos. En primer lugar, textos de la tradición literaria 
anterior y posterior que ponen el foco en la denuncia de las condiciones sociales y 
laborales de las mujeres (Pardo Bazán, Virginia Woolf, Martín Gaite). En segundo lugar, 
textos que vinculan a Luisa Carnés con otros hombres y mujeres relevantes en la vida 
social, política, científica y cultural del primer tercio del siglo XX que, como ella, 
asumieron una actitud de compromiso en sus creaciones artísticas, en su actividad 
pública o en su labor periodística, razón por la que fueron víctimas del exilio. Por último, 
textos contemporáneos (fragmentos literarios, imágenes, noticias, entrevistas, reportajes, 
documentales, películas, críticas recientes de la obra, etc.) que establecen diálogo desde 
el presente con la novela de Carnés poniendo de manifiesto su vigencia y modernidad. 
De esta manera, además, los títulos sugeridos pasan a formar parte del caudal de 
propuestas para la lectura autónoma.

La reflexión sobre la lengua

Para mejorar la competencia comunicativa de los estudiantes es imprescindible un 
conocimiento explícito y sistemático de cómo funciona la lengua. Ahora bien, para que 
este sea útil, debe promover la competencia metalingüística del alumnado y vincularse 
con los usos reales y contextualizados propios de los hablantes. Como en etapas 
anteriores, en el Bachillerato la reflexión metalingüística debe partir del conocimiento 
intuitivo de chicas y chicos como usuarios de la lengua y establecer puentes con el 
conocimiento sistemático de la misma, utilizando para ello una terminología específica e 
integrando los niveles morfosintáctico, semántico y pragmático en el estudio de las 
formas lingüísticas.

Se trata, por tanto, de abordar el aprendizaje estructurado de la gramática a través 
de procesos de observación y de indagación, estableciendo una relación entre 
conocimiento gramatical explícito y uso de la lengua a partir de la reflexión y de la 
elaboración de pequeños proyectos de investigación que permitan extraer conclusiones y 
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presentarlas de manera argumentada. Para ello hay que partir de la observación del 
significado y la función que las formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a 
la generalización y a la sistematización a partir de la manipulación de enunciados, el 
contraste entre oraciones, la formulación de hipótesis y de reglas, el uso de 
contraejemplos o la conexión con otros fenómenos lingüísticos, y comunicar los 
resultados con el metalenguaje adecuado. En definitiva, se trata de estimular la reflexión 
metalingüística e interlingüística para que los estudiantes puedan pensar y hablar sobre 
la lengua de manera que ese conocimiento revierta en una mejora de las producciones 
propias y en una mejor comprensión e interpretación crítica de las producciones ajenas y 
que, a la vez, permita construir de manera progresiva un conocimiento explícito sobre 
cómo funciona el sistema lingüístico.

En esa línea, las situaciones de aprendizaje deben potenciar una actitud indagadora 
en las aulas a partir de preguntas o retos que permitan movilizar los aprendizajes para 
resolver cuestiones de uso común, y observar la lengua desde una perspectiva científica: 
contrastar, formular hipótesis, analizar resultados y compartirlos.

Estas situaciones de aprendizaje se caracterizan por la observación y análisis de 
usos reales y contextualizados de la lengua, la utilización de materiales de consulta, la 
integración del habla en clase y de la escritura al servicio de la elaboración del 
conocimiento y la participación activa de los estudiantes en su propio aprendizaje a partir 
de la reflexión y del trabajo en grupo. Puede iniciarse con una pregunta o un reto que 
tienen que resolver. A modo de ejemplo, un pequeño proyecto de investigación puede 
iniciarse con textos en los que aparezcan mensajes ambiguos y plantear el desafío: ¿qué 
hace que un texto sea ambiguo?, ¿en qué consiste la ambigüedad? Se pueden manejar 
textos seleccionados por el docente o por los propios estudiantes y observar a qué se 
debe en cada caso, clasificar los ejemplos en función de si se trata de razones fonéticas, 
léxico-semánticas, sintácticas o pragmáticas, identificar y explicar los fenómenos 
lingüísticos implicados (referencia, polisemia, homonimia, relación sintáctica entre el 
núcleo y el complemento, etc.) y aportar soluciones que permitan desambiguar, si se 
considera necesario, los mensajes. También se puede reflexionar sobre el uso de la 
ambigüedad deliberada como elemento humorístico y justificar todo ello con los 
conocimientos sobre cómo funciona la lengua, apoyándose en manuales de referencia, 
gramáticas o artículos divulgativos sobre aspectos lingüísticos. Por último, se tendrán 
que compartir las conclusiones oralmente o por escrito con el resto de la clase.

En función de la complejidad de los saberes lingüísticos y del mayor o menor grado 
de profundidad al que se pretenda llegar, será necesario planificar más recursos y 
ayudas por parte del docente o ceder más autonomía a los estudiantes, pero siempre 
sobre la base del trabajo en equipo y del diálogo entre iguales como vehículo privilegiado 
para pensar la lengua y construir conocimiento.

Evaluación

Una concepción de la educación planteada desde la adquisición de competencias 
considera la evaluación como un aspecto que condiciona las prácticas educativas y, por 
tanto, inseparable de ellas. El currículo de Lengua Castellana y Literatura parte, por un 
lado, de la idea del conocimiento como proceso dinámico expuesto a la construcción 
permanente y, por otro, de la necesidad de una mediación docente como elemento 
decisivo en la construcción de este conocimiento. Por tanto, una visión de la educación 
que pone el énfasis en los procesos y en su acompañamiento otorga a la evaluación un 
papel de especial relevancia.

La evaluación, además de ser un medio necesario para confirmar qué aprendizajes 
se han logrado, se convierte en un procedimiento para analizar y solventar dificultades 
concretas. Es el agente fundamental para la regulación de los aprendizajes, en la medida 
que puede ajustarlos, aclararlos o reconducirlos. Introducir en las prácticas la 
retroalimentación y tomar decisiones durante el proceso, además de conducir a una 
mejora en la competencia que se esté trabajando, asegura que los aprendizajes sean 
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significativos. Y esto aplica tanto a la evaluación del alumnado, como a la de la propia 
práctica docente, para constatar qué aspectos han favorecido el aprendizaje y en qué 
otros se podrían incorporar cambios y mejoras. Además de la necesaria reflexión 
analítica personal y de la observación de los productos obtenidos, conviene proporcionar 
herramientas más o menos formales (desde observaciones espontáneas, hasta 
encuestas o cuestionarios) para que el alumnado pueda también valorar, de manera 
periódica, los aspectos del acompañamiento docente que producen mejores resultados, 
así como aquellos otros que presentan puntos débiles y son susceptibles de mejora. En 
función de ello, se podrán tomar decisiones y modificar o matizar, en su caso, los 
aspectos de la programación que se considere oportuno.

Un concepto funcionalmente amplio de la evaluación incluye la autoevaluación y la 
coevaluación. Comprender o producir textos, conducirse por el mundo de información 
digital, reflexionar sobre algún aspecto gramatical integrado en el discurso, tenderán a 
ser operaciones cada vez más autónomas conforme el alumnado se adueñe de recursos 
válidos para autoevaluarse y, por tanto, autorregularse. De igual manera, las actividades 
de coevaluación, suscritas a criterios definidos, refuerzan las habilidades de análisis, 
facilitan el intercambio de estrategias de aprendizaje y permiten valorar el trabajo de los 
pares.

Las orientaciones para la evaluación remiten directamente a los criterios de 
evaluación, que configuran el marco en el que debe efectuarse. Dichos criterios se han 
diseñado atendiendo a su variedad y complementariedad; de ahí la razón de su 
prescripción, pues aseguran que también las prácticas evaluadas en el aula han de ser 
sean igualmente variadas y complementarias. Los criterios de evaluación son lugares de 
encuentro entre el valor diagnóstico y los saberes movilizados. Por tanto, la lectura de 
los saberes básicos debe hacerse a la luz de los criterios de evaluación, 
contextualizados en las situaciones de aprendizaje.

Compartir los criterios de evaluación con el alumnado es un aspecto clave en la 
evaluación para el aprendizaje, ya que se le informa de qué competencias tratan de 
consolidarse y qué deben hacer para conseguirlo. En la misma línea, la elaboración 
conjunta de rúbricas se convierte en una espléndida herramienta de evaluación para el 
aprendizaje, que permitirá no solo valorar los productos finales, sino orientar todo el 
proceso.

La incorporación de herramientas digitales en el proceso de evaluación abre todo un 
abanico de posibilidades, tanto para la autoevaluación (revisión de los trabajos propios, 
actividades de autocorrección, etc.) como para la coevaluación (mediante paneles, 
repositorios, foros, etc.) que el profesorado puede utilizar como una fuente de 
información más sobre los progresos tanto individuales como grupales de su alumnado.

Lengua Extranjera

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones 
exigen el desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar 
una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea, 
cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de referencia 
de competencias para la cultura democrática, en las actuales sociedades, culturalmente 
diversas, los procesos democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la 
comunicación en distintas lenguas resulta clave en el desarrollo de esa cultura 
democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más 
de una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las 
fronteras y favorece la internacionalización y la movilidad, además de permitir el 
descubrimiento de otras culturas ampliando las perspectivas del alumnado.

La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas 
competencias clave en el Bachillerato y, de forma directa, participa en la consecución de 
la competencia plurilingüe, que implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y 
eficaz para el aprendizaje y la comunicación. El plurilingüismo integra no solo la 
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dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales que 
conducen al alumnado a conocer, valorar críticamente y respetar la diversidad lingüística 
y cultural, y que contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y 
comprometida con una sociedad democrática. En consonancia con este enfoque, la 
materia de Lengua Extranjera en la etapa de Bachillerato tiene como objetivo principal la 
adquisición de la competencia comunicativa en la lengua extranjera, de modo que 
permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, 
fluidez y corrección, así como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia 
intercultural.

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones 
del plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias 
específicas de la materia, relacionadas con los descriptores operativos de las 
competencias clave de la etapa y con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado 
comunicarse en la lengua extranjera y enriquecer su repertorio lingüístico individual, 
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las 
lenguas familiares como en las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar 
importante el respeto por los perfiles lingüísticos individuales, la adecuación a la 
diversidad, así como el interés por participar en el desarrollo de una cultura compartida y 
una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos a través 
del diálogo intercultural.

Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos 
digitales y acceder a las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, tanto 
como motor de formación y aprendizaje cuanto como fuente de información y disfrute. En 
este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse 
plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y 
culturas extranjeras. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, el ejercicio de una 
ciudadanía digital activa, cívica, respetuosa y reflexiva, y el uso seguro, ético, sostenible 
y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en 
esta materia.

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en Bachillerato 
suponen una profundización y una ampliación con respecto a las adquiridas al término 
de la Educación Básica, que serán la base para esta nueva etapa, y se desarrollarán a 
partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica un mayor desarrollo 
de las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y 
mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a atender a la 
diversidad, y colaborar y solucionar problemas de intercomprensión y entendimiento. La 
progresión también conlleva una reflexión más crítica y sistemática sobre el 
funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los 
repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de esta materia 
también incluyen una mayor profundización en los saberes necesarios para gestionar 
situaciones interculturales, y la valoración crítica y la adecuación a la diversidad 
lingüística, artística y cultural con la finalidad de fomentar la comprensión mutua y de 
contribuir al desarrollo de una cultura compartida.

Los criterios de evaluación de la materia aseguran la consecución de las 
competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a 
ellas. En su formulación competencial, se plantean enunciando el proceso o capacidad 
que el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y uso de dicho 
proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el 
Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCER), aunque adecuados a la 
madurez y desarrollo del alumnado de la etapa de Bachillerato.

Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas 
(saber hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las 
competencias específicas de la materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a 
través de los criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque de «Comunicación» 
abarca todos los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades 
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lingüísticas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los 
relacionados con la búsqueda, selección y contraste de fuentes de información y la 
gestión de dichas fuentes. El bloque de «Plurilingüismo» integra los saberes 
relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con 
el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que 
conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque de 
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través 
de la lengua extranjera y su importancia como medio de comunicación y entendimiento 
entre pueblos, facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están 
planteados a partir de las actividades y las competencias que establece el Consejo de 
Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los distintos 
niveles de competencia que el alumnado adquiere en las distintas actividades y apoya 
también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, 
flexible y abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se 
espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes 
básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos: 
personal, social, educativo y profesional, y a partir de textos sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el alumnado que incluyan aspectos 
relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo 
XXI.

Para la correcta implementación de este currículo, las propuestas pedagógicas 
empleadas en el aula deben contribuir al análisis y la valoración tanto de los 
aprendizajes como de los procesos de enseñanza y de la práctica docente, de forma que 
las metodologías empleadas se puedan adecuar a cada contexto. Las orientaciones 
metodológicas y para la evaluación, íntimamente relacionadas con el enfoque orientado 
a la acción que plantea el MCER y con el Diseño Universal para el Aprendizaje, 
conducen al diseño y la aplicación de propuestas pedagógicas eclécticas y flexibles que 
permitan al profesorado crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y 
relevantes. Las metodologías idóneas para esta materia han de ayudar a desarrollar 
situaciones de aprendizaje que partan de un tratamiento integrado de las lenguas, donde 
se considere al alumnado como agente social autónomo y responsable de su propio 
proceso de aprendizaje, y donde se tengan en cuenta sus repertorios, intereses y 
emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de sentar las bases para 
el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

Competencias específicas

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas 
de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de 
estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las 
necesidades comunicativas planteadas.

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de Bachillerato, la 
comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas de relevancia personal para el alumnado o 
de interés público expresados en la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, 
implica entender e interpretar los textos y extraer las ideas principales y las líneas 
argumentales más destacadas, así como valorar de manera crítica el contenido, la 
intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la 
lengua. Para ello, es necesario activar las estrategias más adecuadas, con el fin de 
distinguir la intención y las opiniones tanto implícitas como explícitas de los textos. Entre 
las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se encuentran la inferencia 
y la comprobación de significados, la interpretación de elementos no verbales y la 
formulación de hipótesis acerca de la intención y opiniones que subyacen a dichos 
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textos, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las 
actitudes de las lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la interpretación 
de diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, 
sonido, gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos extralingüísticos) 
y cotextual (elementos lingüísticos), que permiten comprobar la hipótesis inicial acerca 
de la intención y sentido del texto, así como plantear hipótesis alternativas si fuera 
necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes 
tanto analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para la 
comprensión, pues permite contrastar, validar y sustentar la información, así como 
obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos de comprensión e 
interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la 
identificación crítica de prejuicios y estereotipos, así como el interés genuino por las 
diferencias y semejanzas etnoculturales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4.

2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y 
detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o 
la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En 
esta etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre 
temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público, con creatividad, 
coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos y soportes, puede incluir 
en esta etapa la exposición de una presentación formal de extensión media en la que se 
apoyen las ideas con ejemplos y detalles pertinentes, una descripción clara y detallada o 
la redacción de textos argumentativos que respondan a una estructura lógica y expliquen 
los puntos a favor y en contra de la perspectiva planteada, mediante herramientas 
digitales y analógicas, así como la búsqueda avanzada de información en internet como 
fuente de documentación de forma exhaustiva y selectiva. En su formato multimodal, la 
producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado 
(escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección, 
configuración y uso de dispositivos digitales, herramientas y aplicaciones para 
comunicarse, trabajar de forma colaborativa y compartir información, gestionando de 
manera responsable sus acciones en la red.

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones 
importantes en los campos académicos y profesionales y existe un valor social y cívico 
concreto asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes 
soportes es producto del aprendizaje a través del uso de las convenciones de la 
comunicación y de los rasgos discursivos más frecuentes. Incluye no solo aspectos 
formales de cariz más lingüístico, sino también el aprendizaje de expectativas y 
convenciones asociadas al género empleado, el uso ético del lenguaje, herramientas de 
producción creativa o características del soporte utilizado. Las estrategias que permiten 
la mejora de la producción, tanto formal como informal, comprenden en esta etapa la 
planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así como la 
monitorización, la validación y la compensación de forma autónoma y sistemática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2.

3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y 
con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. 
Se considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas 
y transaccionales. En la interacción con otras personas entran en juego la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, 
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así como la adecuación a los distintos géneros dialógicos, tanto orales como escritos y 
multimodales. En esta etapa de la educación se espera que la interacción aborde temas 
de relevancia personal para el alumnado o de interés público.

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye 
estrategias de cooperación, de cesión y toma de turnos de palabra, así como estrategias 
para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación o confirmación. La interacción se 
revela, además, como una actividad imprescindible en el trabajo cooperativo donde la 
distribución y la aceptación de tareas y responsabilidades de manera equitativa, eficaz, 
respetuosa y empática está orientada al logro de objetivos compartidos. Además, el 
aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio de una ciudadanía democrática, 
responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3.

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros 
de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar 
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera 
eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.

La mediación es la actividad del lenguaje que consiste en explicar y facilitar la 
comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de 
manera oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social 
encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma 
dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o 
registros dentro de una misma lengua, a partir del trabajo cooperativo y de su labor como 
clarificador de las opiniones y las posturas de otros. En la etapa de Bachillerato, la 
mediación se centra en el rol de la lengua como herramienta para resolver los retos que 
surgen del contexto comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para la 
comunicación y el aprendizaje, fomentando la participación de los demás para construir y 
entender nuevos significados, y transmitiendo nueva información de manera apropiada, 
responsable y constructiva. Para ello se pueden emplear tanto medios convencionales 
como aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir 
contenidos que, en esta etapa, versarán sobre asuntos de relevancia personal para el 
alumnado o de interés público.

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en 
tanto que supone hacer una adecuada elección de las destrezas y estrategias más 
convenientes de su repertorio para lograr una comunicación eficaz, pero también para 
favorecer la participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de 
intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles y 
promover la motivación de los demás y la empatía, comprendiendo y respetando las 
diferentes motivaciones, opiniones, ideas y circunstancias personales de los 
interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera que 
el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético como elementos 
clave para una adecuada mediación en este nivel.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, 
CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1.

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y 
variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos 
y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
sus necesidades comunicativas.

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están 
vinculados con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe 
parte del hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven 
de base para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a 
desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y 
sensibilización cultural. En la etapa de Bachillerato, es imprescindible que el alumnado 
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reflexione sobre el funcionamiento de las lenguas y compare de forma sistemática las 
que conforman sus repertorios individuales analizando semejanzas y diferencias con el 
fin de ampliar los conocimientos y estrategias en dichas lenguas. De este modo, se 
favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la competencia comunicativa. La 
reflexión crítica y sistemática sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el 
alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que identifique las fortalezas 
y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los 
conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este sentido, supone 
también la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y 
desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los 
objetivos o la toma de decisiones.

Además, el conocimiento de distintas lenguas y variedades permite valorar 
críticamente la diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y 
positivo y adecuarse a ella. La selección, configuración y aplicación de los dispositivos y 
herramientas tanto analógicas como digitales para la construcción e integración de 
nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar la adquisición y 
mejora del aprendizaje de otras lenguas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, 
STEM1, CD3, CPSAA1.1.

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a 
partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, 
y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales.

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística 
de la sociedad analizándola, valorándola críticamente y beneficiándose de ella. En la 
etapa de Bachillerato, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, 
merece una atención específica porque sienta las bases para que el alumnado ejerza 
una ciudadanía responsable, respetuosa y comprometida y evita que su percepción esté 
distorsionada por estereotipos y prejuicios, lo que constituye el origen de ciertos tipos de 
discriminación. La valoración crítica y la adecuación a la diversidad deben permitir al 
alumnado actuar de forma empática, respetuosa y responsable en situaciones 
interculturales.

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar 
distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, 
y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan 
establecer relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales que 
se pueden plantear durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten al alumnado 
abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo 
diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales; y 
rechazar y evaluar las consecuencias de las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo 
de discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello debe desarrollarse con el objetivo 
de favorecer y justificar la existencia de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP3, 
CPSAA3.1, CC3, CCEC1.

Lengua Extranjera I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o de 
interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la 
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lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos 
soportes.

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre 
temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés público.

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para 
comprender la información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, 
tanto implícitas como explícitas (siempre que estén claramente señalizadas), de los 
textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 
contrastar información.

Competencia específica 2.

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el 
alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación.

2.2 Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan 
la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información e ideas 
de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del 
lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales.

Competencia específica 3.

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos 
soportes, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo 
explicaciones, argumentos y comentarios.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder 
la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas.

Competencia específica 4.

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las 
que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la 
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de 
diversos recursos y soportes.

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes sobre temas tanto 
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concretos como abstractos, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de 
los interlocutores e interlocutoras.

Competencia específica 5.

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora 
de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales, aprovechando los repertorios 
lingüísticos propios.

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la 
lengua extranjera, seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar 
esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 6.

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación.

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y 
adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad.

Saberes básicos

A. Comunicación.

– Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera.

– Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

– Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de 
mediación en situaciones cotidianas.

– Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: 
describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar 
acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones 
presentes y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; 
expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir.

– Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según 
el género y la función textual.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114943

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la 
expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, 
la interrogación y la exclamación, las relaciones lógicas.

– Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y 
espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y 
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y 
cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, 
polisemia, sinonimia, antonimia, etc.).

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

– Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a 
los formatos, patrones y elementos gráficos.

– Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, 
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

– Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de 
información y curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

– Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 
consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos 
bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

– Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas 
digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo.

– Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de 
autonomía, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando 
las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las 
demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

– Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente 
unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico 
personal.

– Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para 
la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.

– Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 
aprendizaje (metalenguaje).

– Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua 
extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad.

– La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, 
como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de 
participación social y de enriquecimiento personal.

– Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por 
conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.
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– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, 
normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde 
se habla la lengua extranjera.

– Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

– Estrategias de detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal.

Lengua Extranjera II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, 
orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como informal, sobre temas de 
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados 
de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de 
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los 
medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de interés público.

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados 
en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la información 
esencial y los detalles más relevantes y para distinguir la intención y las opiniones, tanto 
implícitas como explícitas de los textos; inferir significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información veraz.

Competencia específica 2.

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos tipos 
de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y adecuados al interlocutor o 
interlocutora y al propósito comunicativo sobre asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e 
informar, en diferentes soportes, evitando errores importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación.

2.2 Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados 
y de cierta complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a 
las herramientas analógicas y digitales utilizadas evitando errores importantes y 
reformulando, sintetizando y organizando de manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del 
lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para componer textos bien estructurados y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales.
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Competencia específica 3.

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos 
soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras, expresando 
ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma convincente.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la propia contribución a la de los 
interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas.

Competencia específica 4.

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las 
que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la 
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes.

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes sobre temas tanto 
concretos como abstractos, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y 
los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras.

Competencia específica 5.

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas.

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora 
de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de 
otros interlocutores o interlocutoras y de soportes analógicos y digitales, aprovechando 
los repertorios lingüísticos propios.

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la 
lengua extranjera seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar 
esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 6.

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando y evaluando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y solucionando a aquellos 
factores socioculturales que dificulten la comunicación.

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y 
adecuarse a ella favoreciendo y justificando el desarrollo de una cultura compartida y 
una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.
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6.3 Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

Saberes básicos

A. Comunicación.

– Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera.

– Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

– Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de 
mediación en situaciones cotidianas.

– Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: 
describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar 
acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones 
presentes y expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largo plazo; 
expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir.

– Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto, organización y estructuración según 
el género y la función textual.

– Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la 
expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, 
la interrogación y la exclamación, las relaciones lógicas.

– Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y 
espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y 
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y 
cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, 
polisemia, sinonimia, antonimia, etc.).

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

– Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a 
los formatos, patrones y elementos gráficos.

– Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, 
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

– Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de 
información y curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

– Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 
consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos 
bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

– Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas 
digitales colaborativas. etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
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B. Plurilingüismo.

– Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de 
autonomía, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta, superando 
las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las 
demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

– Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente 
unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

– Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para 
la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.

– Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 
aprendizaje (metalenguaje).

– Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua 
extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad.

– La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, 
como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de 
participación social y de enriquecimiento personal.

– Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por 
conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, 
normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde 
se habla la lengua extranjera.

– Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

– Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

El currículo de la materia de Lengua Extranjera presenta el plurilingüismo y la 
interculturalidad como ejes centrales en el desarrollo y mejora de las competencias 
comunicativas del alumnado. En esta etapa se espera que alumnos y alumnas alcancen 
en la lengua extranjera la competencia comunicativa que les permita comprender y 
expresarse de manera apropiada y eficaz y desenvolverse en diferentes contextos 
comunicativos, a través de situaciones de aprendizaje en las que se parta de sus 
repertorios –entendidos como el conjunto dinámico de conocimientos y destrezas 
lingüísticas que cada estudiante posee en relación con distintas lenguas o con diferentes 
variedades o registros de una misma lengua y al que recurre en función de sus 
necesidades y posibilidades expresivas– y experiencias, y que faciliten el uso de esa 
lengua extranjera. La consecución de este fin depende de una forma muy directa de las 
propuestas pedagógicas empleadas en el aula, pues constituyen un elemento clave en el 
desarrollo e implementación del currículo.

Esta materia se considera el espacio idóneo para que el alumnado entre en contacto 
con la lengua extranjera tanto para la comunicación como para el aprendizaje, de forma 
que se supla su posible ausencia en la vida diaria fuera del aula o se complemente su 
presencia. En este sentido, resultará útil la diversificación y la adaptación de las 
dinámicas del aula a partir del empleo de herramientas digitales y en línea que acerquen 
al alumnado a la lengua extranjera. Estas herramientas, además, favorecerán la 
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implicación y la motivación del alumnado en su propio proceso de aprendizaje. La 
exposición a la lengua extranjera se ha de hacer teniendo en cuenta que la finalidad 
última es que los alumnos y alumnas sean capaces de comunicarse a través de la 
lengua extranjera en el mundo real. Por ello, la lengua oficial de escolarización y, en su 
caso, las lenguas familiares del alumnado se utilizarán solo como apoyo en el proceso 
de aprendizaje de la lengua extranjera.

La metodología y la evaluación de la materia de Lengua Extranjera en la etapa de 
Bachillerato han de tener en cuenta una serie de factores que necesariamente se 
complementan para poder garantizar el desarrollo de la competencia comunicativa en 
dicha lengua a partir de un enfoque plurilingüe e intercultural. Por ello, tanto la 
metodología como la evaluación deben partir del grado de conocimiento de la lengua 
extranjera y de los repertorios lingüísticos del alumnado, y tener en cuenta sus 
circunstancias específicas, sus características personales y sociales y la evolución de 
sus capacidades e intereses a lo largo de una etapa en la que han de alcanzar la 
madurez. Asimismo, el alumnado ha de ser considerado como agente social autónomo y 
responsable de su propio proceso de aprendizaje. Es, además, necesario que se 
favorezca el uso de la lengua extranjera como vehículo de comunicación y como 
herramienta de aprendizaje, abordando su adquisición desde un enfoque plurilingüe. En 
este sentido, a la hora de planificar la práctica docente, se deberán tener en cuenta las 
posibilidades de transferencia y aprovechamiento de los conocimientos, destrezas y 
actitudes del alumnado en las lenguas que conforman su repertorio. Y, por último, tanto 
la metodología como la evaluación deberán garantizar la puesta en práctica de las 
competencias específicas de manera integrada a través de situaciones de aprendizaje 
adecuadas a la madurez y al desarrollo psicoevolutivo del alumnado que combinen la 
comunicación en la lengua extranjera, el plurilingüismo y la interculturalidad.

Enfoque orientado a la acción

Las metodologías para la materia de Lengua Extranjera parten necesariamente del 
enfoque orientado a la acción que plantea el MCER, concretado en el Volumen 
Complementario titulado Marco Común de Referencia para las Lenguas: Aprendizaje, 
Enseñanza, Evaluación (2021), en el que el alumnado es considerado sujeto activo en la 
creación de significados, en la construcción de conocimiento y en el enriquecimiento de 
su repertorio lingüístico individual. El enfoque orientado a la acción supone facilitar que 
alumnos y alumnas se conviertan en agentes sociales implicados en su propio proceso 
de aprendizaje. Implica, además, considerarlos como usuarios de la lengua, de modo 
que se centren en aprender a utilizar la lengua en lugar de centrarse en aprender sobre 
la lengua, promoviendo el aprendizaje a partir de un uso activo de la lengua extranjera. 
Por último, significa reconocerlos como seres plurilingües y pluriculturales, permitiendo el 
uso de todos sus recursos lingüísticos y animándolos a que localicen las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas y culturas.

Diseño Universal para el Aprendizaje

Las propuestas didácticas más adecuadas serán aquellas que, alineadas con los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, estén compuestas por prácticas de 
aprendizaje y enseñanza que contribuyan a que el alumnado se comunique en la lengua 
extranjera a partir de la comprensión, la producción, la interacción y la mediación; a que 
reflexione de manera crítica y sistemática sobre el funcionamiento de las lenguas y 
establezca relaciones entre las que componen su repertorio; y a que valore críticamente 
la diversidad lingüística y cultural, adecuándose a dicha diversidad y actuando de forma 
empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. En consonancia con 
este planteamiento, las orientaciones metodológicas han de centrarse en las 
necesidades e intereses del alumnado, así como en la responsabilidad que ha de asumir 
en su propio proceso de aprendizaje, y deben asimismo integrar, de forma coherente, 
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todos los elementos que conforman el currículo. La materia busca así propuestas 
pedagógicas que ofrezcan múltiples formas de representación de los distintos elementos 
curriculares a partir de estrategias que orienten lo que el alumnado aprenda. Se espera 
también que las propuestas faciliten una amplia variedad de formas de acción y de 
expresión del aprendizaje en torno a cómo hacer uso de los conocimientos, destrezas y 
actitudes adquiridos y cómo aplicarlos para comunicarse de forma adecuada y eficaz en 
la lengua extranjera; y que proporcionen múltiples formas de participar y de implicar al 
alumnado en el aprendizaje potenciando su motivación a través del desarrollo de 
actividades que requieran la justificación de lo que se está aprendiendo. En este sentido, 
resultará de especial relevancia la integración de las herramientas digitales, que ofrecen 
esas múltiples formas de representación y facilitan la variedad de formas de acción y de 
expresión en Lengua Extranjera.

Tratamiento integrado de las lenguas

En consonancia con lo anterior, se espera que los planteamientos metodológicos 
sean flexibles y accesibles, de modo que se ajusten a las necesidades y los intereses del 
alumnado en esta etapa educativa. Han de ser abiertos y partir de un tratamiento 
integrado de las lenguas, de forma que generen una base que procure a los alumnos y 
alumnas un progreso constante, efectivo, creativo y autónomo de los conocimientos, 
destrezas y actitudes a partir de sus propios aprendizajes y experiencias. El desarrollo 
de metodologías útiles y eficaces es una de las piezas clave en la consecución de las 
competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera, pues permite que 
alumnos y alumnas puedan aplicar los saberes y estrategias adquiridos en diferentes 
contextos. Para ello, es imprescindible tomar como punto de referencia tanto sus 
experiencias previas y sus expectativas personales, formativas y laborales, como sus 
centros de interés, de modo que a partir de ellos pueda construir un aprendizaje 
contextualizado, relevante y significativo.

Situaciones de aprendizaje

En el aula han de crearse los contextos comunicativos que permitan al alumnado 
estar en contacto directo con la lengua extranjera. En este sentido, las situaciones de 
aprendizaje resultan una propuesta didáctica idónea. En la etapa de Bachillerato, las 
situaciones de aprendizaje recrearán contextos comunicativos en lengua extranjera 
sobre aspectos propios de la vida personal, social, educativa y profesional, y 
relacionados con las expectativas e intereses personales, formativos y laborales.

Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución 
el alumnado deba aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán 
formadas por tareas complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la 
consecución de las competencias específicas de la materia, pudiéndose combinar, según 
el caso, con competencias de otras materias. En Lengua Extranjera, las situaciones 
favorecen la movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, 
destrezas y actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento del repertorio individual 
del alumnado.

En esta etapa, las distintas actividades de la lengua –comprensión, producción, 
interacción y mediación– han de proporcionar las oportunidades para comunicarse 
usando registros y formatos comunicativos variados. Por ello, la intervención didáctica en 
el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y enfrentará al 
alumnado con recursos y materiales auténticos, en distintos soportes, de manera que se 
fomente el uso y la mejora de la competencia comunicativa en la lengua extrajera a 
través de la transferencia consciente de experiencias, estrategias y conocimientos desde 
las lenguas que conforman su repertorio lingüístico individual y contribuyendo, al mismo 
tiempo, a su enriquecimiento. La inclusión de entornos digitales en el diseño y el 
desarrollo de situaciones de aprendizaje permite trascender las fronteras del aula, 
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abriendo nuevas posibilidades de uso de la lengua extranjera y facilitando el acceso del 
alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella.

Actividades y estrategias comunicativas de la lengua: Comprensión, producción, 
interacción y mediación

A lo largo de la etapa de Bachillerato, el alumnado ha de desarrollar las distintas 
actividades y estrategias comunicativas de la lengua de forma autónoma. Las 
situaciones de aprendizaje deben permitir la integración de estas actividades y 
estrategias comunicativas en contextos comunicativos reales o en escenarios que los 
reproduzcan. Estas situaciones han de favorecer que el alumnado ponga en práctica la 
comprensión, la producción y la interacción de manera conjunta. Por su parte, la 
mediación, que implica el uso simultáneo de la comprensión, la producción y la 
interacción, estará integrada como herramienta para el aprendizaje en situaciones en las 
que intervengan el resto de actividades comunicativas, de forma que su evaluación no se 
realice por separado, sino combinada con las demás.

La progresión lógica de estas actividades y estrategias debería partir de situaciones 
adecuadas al nivel de lengua del alumnado para ir aumentando progresivamente la 
dificultad, atendiendo a propósitos comunicativos cada vez más concretos que permitan 
el desarrollo de su autonomía y la mejora de sus capacidades comunicativas en la 
lengua extranjera.

Reflexión sobre la lengua extranjera

En esta etapa, los aprendizajes adquiridos previamente permiten que el alumnado 
pueda partir de lo que sabe acerca de las unidades, los patrones, las convenciones y las 
estructuras de la lengua extranjera para reflexionar de manera crítica y autónoma sobre 
su funcionamiento. La comparación y el análisis del funcionamiento de la lengua 
permitirá la creación de una imagen más ajustada de las formas que adopta y de sus 
usos, ayudando al alumnado a comunicarse en dicha lengua de forma correcta, flexible y 
efectiva y a expresarse e interactuar de forma segura y eficaz. Esta reflexión no ha de 
constituir un fin en sí misma, sino que se convertirá en herramienta para consolidar las 
destrezas y mejorar la capacidad comunicativa del alumnado, no solo en la lengua 
extranjera, sino en las demás lenguas que conforman su repertorio.

Entorno de aprendizaje motivador

Para una comunicación efectiva, los contextos de aprendizaje creados en el aula 
deben facilitar la convivencia y la cooperación. Asimismo, es necesario establecer la 
premisa de que el error es un instrumento de mejora que forma parte del proceso de 
aprendizaje. Para ello, se ha de generar un entorno motivador y respetuoso que facilite la 
empatía, el trabajo colaborativo y cooperativo en el aula, y que propicie la participación. 
El alumnado ha de ser capaz de aceptar las diferencias que se dan en el aula, en el 
contexto de aprendizaje de la lengua extranjera, por lo que se ha de generar un 
ambiente favorable y de respeto que permita la integración en las actividades de todo el 
alumnado en un clima general de satisfacción y confianza. Las situaciones propuestas 
han de tener en cuenta lo anterior y deben resultar interesantes y estimulantes a nivel 
cognitivo. Deben adecuarse a las necesidades del alumnado y exigir un esfuerzo 
proporcionado que le permita confiar en su propia capacidad para aprender la lengua 
extranjera y para expresarse con fluidez a través de ella. De este modo, se espera que 
alumnos y alumnas puedan desarrollar la iniciativa y la asertividad necesarias para 
aplicar estrategias de autorreparación y autoevaluación que le permitan progresar en el 
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.
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Interculturalidad

La creación de contextos comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio 
contribuirá a fomentar la conciencia y el diálogo intercultural, así como el interés y la 
curiosidad por otras lenguas. Dichos contextos permitirán la valoración crítica y el 
respeto por la diversidad lingüística y cultural, acercando al alumnado a las 
manifestaciones culturales y a las expresiones y representaciones artísticas (la música, 
la danza, la pintura, la literatura, el cine) relacionadas con la lengua extranjera. El 
alumnado aprenderá a reconocer las referencias culturales de la lengua extranjera y 
podrá analizar las diferencias y las semejanzas para valorar de forma crítica y apreciar 
tanto la cultura propia como la de los diferentes pueblos y naciones donde se habla la 
lengua extranjera. De este modo, podrá aplicar las estrategias necesarias para 
adecuarse a la diversidad y favorecer el desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, respetando 
los principios de justicia, equidad e igualdad.

Trabajo individual y colectivo

Proponer situaciones de aprendizaje que favorezcan el trabajo individual y grupal, 
por parejas o incluso que englobe a todo el alumnado enriquece la integración de 
procesos cognitivos y el aprendizaje colectivo, implica a alumnos y alumnas en la toma 
de decisiones y favorece el sentimiento de pertenencia a una comunidad, incrementando 
así el compromiso con las tareas. Igualmente, es importante captar y mantener la 
atención del alumnado a través de sesiones dinámicas donde desde un principio se 
acentúen las experiencias previas y se establezcan instrucciones claras orientadas a 
resolver un problema o la consecución de un objetivo comunicativo concreto, adecuado a 
sus necesidades e intereses.

Evaluación

La evaluación de la materia de Lengua Extranjera debe tener en cuenta a todos los 
participantes en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Así, deberán desarrollarse tanto 
los procesos necesarios para evaluar la actividad pedagógica y didáctica que se 
desarrolla en el aula, como las técnicas, herramientas e instrumentos que faciliten la 
evaluación del nivel de adquisición de las competencias específicas por parte del 
alumnado.

En la evaluación de los aprendizajes, los criterios de evaluación son el elemento 
curricular central, pues, al referirse a conductas comunicativas observables, permiten 
comprobar si se han adquirido las competencias específicas de la materia. Para que los 
aprendizajes sean evaluables, los planteamientos didácticos han de incluir elementos 
que estén alineados con los criterios y, por tanto, que contribuyan a la adquisición de las 
competencias específicas de la materia, lo que no solo permite evidenciar y evaluar los 
aprendizajes, sino también definir los productos finales que el alumnado ha de crear al 
término de las actividades planteadas.

Como sujetos autónomos y responsables de su aprendizaje, alumnos y alumnas han 
de participar en la evaluación y en el proceso seguido para la adquisición y 
profundización de los conocimientos, destrezas y actitudes propios de la materia de 
Lengua Extranjera. Por ello, deben ser conscientes de las competencias específicas que 
han de adquirir, de sus progresos y de los procesos que han seguido para alcanzarlas. 
De este modo, alumnos y alumnas profundizan en el proceso de retroalimentación 
imprescindible para el aprendizaje, identifican las estrategias que les resultan más útiles 
y reflexionan de forma crítica y autónoma sobre el propio proceso de aprendizaje, 
desarrollando su capacidad para aprender a lo largo de la vida.

Las propuestas pedagógicas habrán de combinar los diferentes tipos de evaluación: 
la heteroevaluación, realizada por el docente sobre el alumnado; la autoevaluación, que 
supone la evaluación del alumnado a sí mismo, de forma que amplíe el conocimiento 
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acerca de su proceso de aprendizaje y sean responsables de ese proceso; y la 
coevaluación, que supone la evaluación del alumnado a sus iguales y que debe 
desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía. Asimismo, la evaluación puede 
llevarse a cabo a partir de la observación sistemática, de las encuestas o del análisis de 
documentos, productos o artefactos, de modo que tanto el profesorado como el 
alumnado puedan disponer de una gran variedad de información orientada a la mejora 
de los procesos de enseñanza y de aprendizaje.

La progresión del alumnado en el uso de la lengua extranjera, en su capacidad de 
hacer suyo el lenguaje para comunicarse de manera autónoma en diversas situaciones, 
ha de medirse con herramientas que permitan identificar los logros obtenidos y su 
progresión. Estas deben ser diversas, variadas, accesibles y adecuadas a las 
circunstancias en las que se produzca la evaluación, en consonancia con los principios 
del Diseño Universal para el Aprendizaje. En este sentido resultan de utilidad 
herramientas como las rúbricas para medir el nivel de logro del alumnado, las listas de 
control, las escalas de valoración o cotejo, los portfolios (como el PEL) o los diarios de 
aprendizaje, pues constituyen soportes físicos y digitales que facilitan y favorecen la 
recogida de información en cada una de las fases del proceso. La integración de las 
herramientas digitales en el proceso de evaluación abre la posibilidad a que el alumnado 
incremente su percepción de autoeficacia con respecto al aprendizaje, incidiendo así en 
una variable crucial para su desempeño. Por otra parte, permiten al profesorado 
visualizar con amplitud y profundidad el proceso de aprendizaje, al habilitar nuevos 
canales de producción y comunicación con alumnos y alumnas, lo que puede 
incrementar los procesos y herramientas de evaluación a su disposición –por ejemplo, la 
actividad registrada en chats y foros de los entornos virtuales de aprendizaje, o la 
exposición ante la clase a través de videoconferencias o paneles colaborativos 
virtuales–, ofreciendo nuevas herramientas para el seguimiento del trabajo individual y 
grupal, así como de su evolución. 

La evaluación de la práctica docente, por su parte, permitirá la validación o el ajuste 
de las propuestas metodológicas de la materia, de modo que se pueda garantizar su 
adecuación a las particularidades y a las necesidades de cada grupo, así como contribuir 
a una mejor adquisición de las competencias comunicativas en la lengua extranjera por 
parte del alumnado. La evaluación de la actividad pedagógica y didáctica contribuye a 
detectar las posibles dificultades que puedan existir, de forma que se puedan establecer 
las medidas de refuerzo necesarias y se pueda garantizar la adquisición de las 
competencias en la lengua extranjera que favorezcan la continuidad del progreso 
educativo del alumnado. La valoración de la práctica docente ha de realizarse a través 
de un análisis de la actividad pedagógica y didáctica desarrollada en el aula. Dicha 
valoración debe permitir, asimismo, adecuar las situaciones de aprendizaje al nivel de 
lengua, a las necesidades y a los intereses del alumnado, favoreciendo un uso activo de 
la lengua extranjera y la transferencia y aprovechamiento de los conocimientos, 
destrezas y actitudes del alumnado en las lenguas que conforman su repertorio. La 
valoración del proceso de enseñanza no solo ha de aportar datos acerca de las 
propuestas pedagógicas, sino que también debe servir para detectar las posibles 
necesidades de recursos, de formación, de infraestructura, etc., tanto del profesorado 
como del centro.

La intervención en el aula ha de estar encaminada a que el alumnado sea cada vez 
más competente en la lengua extranjera, debe fomentar el trabajo colectivo y cooperativo 
y ha de promover la confianza, la autonomía y la iniciativa de alumnos y alumnas en el 
proceso de aprendizaje y en el uso de la lengua extranjera. Por ello, la práctica de la 
evaluación ha de establecer las bases para formar a personas capaces de 
desenvolverse en situaciones reales de comunicación, de reflexionar críticamente sobre 
el funcionamiento de las lenguas y su repertorio lingüístico, así como de valorar y 
adecuarse a la diversidad lingüística, artística y cultural.
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Lenguaje y Práctica Musical

La materia de Lenguaje y Práctica Musical proporciona al alumnado una formación 
que le permite profundizar en el conocimiento y el uso de la música como lenguaje 
universal, desarrollando habilidades perceptivas con fines expresivos y creativos.

La música precisa del cultivo de la escucha como vía natural de acceso a su 
apreciación, disfrute y comprensión. La identificación de elementos musicales a través 
de la audición requiere el desarrollo de estrategias que permitan al alumnado no solo 
analizar sus características, sino también reflexionar sobre las emociones inherentes a la 
propia percepción musical. En este sentido, es importante que el alumnado adquiera un 
vocabulario adecuado para describir la música y expresar sus opiniones y sentimientos.

Como soporte escrito de obras musicales, la partitura se convierte en objeto de 
estudio de esta materia al conectar aspectos perceptivos con su representación gráfica, 
ya sea de forma convencional o no convencional, posibilitando la conservación del 
repertorio. Asimismo, aporta información sobre la evolución del propio lenguaje a partir 
de su estudio comparado, facilitando la comprensión de factores socio-culturales que 
han incidido en su desarrollo. Además, cuando se utiliza como recurso de apoyo a la 
interpretación, la partitura favorece la práctica de habilidades de decodificación musical.

Tanto la escucha como la representación musical escrita son medios de acceso a la 
obra. A través de ellos, el alumnado identifica y comprende patrones musicales que, una 
vez interiorizados, forman parte de su propio universo musical, pudiendo convertirse en 
elementos generadores de nuevas ideas. En este proceso, adquieren especial relevancia 
las interpretaciones y las improvisaciones en las que se utilizan la voz, el cuerpo o los 
instrumentos musicales como medios para la expresión y la experimentación. Igualmente 
relevante es la participación en proyectos colaborativos que favorezcan los procesos 
creativos, así como el descubrimiento de oportunidades de desarrollo personal, social, 
académico y profesional.

En el contexto de esta materia, el uso de aplicaciones y programas informáticos para 
la transcripción, la grabación, la edición o la difusión musical facilitan el desarrollo de 
numerosos conocimientos, destrezas y actitudes. Al mismo tiempo, genera una 
oportunidad para la reflexión sobre la necesidad de respetar la propiedad intelectual y los 
derechos de autor.

La materia de Lenguaje y Práctica Musical está diseñada a partir de cinco 
competencias específicas que están vinculadas con los objetivos de la etapa, así como 
con las competencias clave previstas para el Bachillerato, especialmente con la 
competencia en conciencia y expresión culturales. La adquisición de dichas 
competencias específicas permitirá que el alumnado pueda reconocer y utilizar los 
elementos del lenguaje musical y adquirir la sensibilidad necesaria para el acercamiento 
a la música desde la interpretación y la creación. Al mismo tiempo, su consecución 
supone la adquisición de autonomía en la lectura y la ejecución del discurso musical, 
imprescindibles para la apreciación de gran variedad de referencias artísticas y para la 
conformación de un criterio musical propio.

Los criterios de evaluación planteados, que se desprenden de forma directa de las 
competencias específicas, sirven para determinar el nivel competencial adquirido por el 
alumnado y están diseñados para aplicarse a partir de instrumentos de evaluación 
variados.

Por su parte, los saberes básicos de la materia se dividen en dos bloques. El primero 
de ellos, «Lenguaje musical», incluye los aspectos relacionados con el lenguaje musical 
como fundamento teórico de la materia; mientras que el segundo, «Práctica musical», 
hace referencia a las estrategias y técnicas de escucha, de interpretación o de lectura, 
así como al uso de aplicaciones y programas informáticos para la edición de partituras, la 
producción musical y audiovisual y su difusión.

Con el objetivo de facilitar la adquisición de las competencias específicas, se 
recomienda el diseño de situaciones de aprendizaje que incluyan actividades complejas 
que combinen los distintos elementos curriculares y estén vinculadas con diversos 
ámbitos de experiencia. El uso de música que resulte cercana al alumnado permitirá 
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introducir un elemento motivador. A su vez, la práctica musical compartida y la 
realización de proyectos en los que participe el grupo fomentarán la autonomía, la 
iniciativa, la creatividad, la solidaridad y el respeto a la diversidad. De igual modo, la 
organización de tareas colaborativas para la identificación, el reconocimiento de los 
elementos del lenguaje musical, la lectura, la interpretación y la creación musical 
potenciará el desarrollo competencial facilitando el aprendizaje significativo entre iguales.

Para el diseño de dichas situaciones, se seguirá las indicaciones contenidas en el 
apartado dedicado a orientaciones metodológicas y para la evaluación. En los diferentes 
epígrafes que conforman estas orientaciones, se proporcionan algunas estrategias para 
aproximar al alumnado al lenguaje y a la lectura musical, a la interpretación, a la 
composición, al uso de las tecnologías digitales y al desarrollo de proyectos musicales.

Competencias específicas

1. Cultivar la escucha activa, desarrollando estrategias de atención, para reconocer 
y describir con un vocabulario adecuado los elementos que forman parte de una obra y 
para reflexionar sobre aspectos subjetivos y emocionales inherentes a la percepción 
musical.

El reconocimiento y la descripción de los elementos constitutivos del lenguaje 
musical, a partir de la escucha activa, resultan fundamentales para la comprensión de las 
obras. La práctica de ejercicios de percepción auditiva de complejidad progresiva 
favorece que el alumnado desarrolle las destrezas necesarias para la identificación 
sonora de los elementos musicales, así como para el reconocimiento de la función de los 
mismos dentro del discurso musical. De esta forma, se prepara al alumnado para la 
interiorización de patrones musicales que pueden ser aplicados en procesos de 
interpretación o de creación.

En este marco, es necesario que el alumnado comprenda y utilice una terminología 
musical que le permita describir de forma adecuada, no solamente los rasgos de la obra, 
sino también las sensaciones que esta le genera, profundizando en aspectos subjetivos 
propios de la experiencia individual ante la música.

Además, la escucha de diferentes tipos de obras posibilita el desarrollo por parte del 
alumnado de actitudes de apertura hacia nuevas sonoridades, enriqueciendo sus propios 
gustos musicales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM2, CPSAA1.1, CPSAA3.1, CCEC1, CCEC3.1.

2. Identificar los elementos musicales de obras de diferentes estilos y épocas, 
analizando y comparando partituras con diversas grafías, para describir sus 
características y reflexionar sobre los factores que afectan a la evolución de la notación 
musical.

La identificación y comprensión de los elementos musicales (melodía, ritmo, armonía, 
timbre, etc.), a través del análisis de partituras con diferentes grafías, permite al 
alumnado establecer vínculos entre el código musical escrito y la percepción auditiva de 
la obra. Asimismo, favorece la reflexión sobre su utilidad como medio para la 
conservación de la música a lo largo del tiempo.

En su evolución, el lenguaje musical ha adquirido diferentes formas para atender a 
los principios estéticos y a las necesidades de expresión humanas. Su estudio 
comparativo, a través de partituras con diferente grafía, no solo aproxima al alumnado al 
conocimiento del código utilizado para poder decodificarlo posteriormente, sino que lo 
convierte en un soporte para, a través de su observación y análisis, aproximarse a 
factores del contexto que afectan a la creación musical y, en consecuencia, a su 
representación en la partitura.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, STEM2, CPSAA1.1, CCEC2.

3. Aplicar estrategias de interpretación musical, utilizando la lectura como medio de 
aproximación a la obra y adquiriendo de forma progresiva habilidades de decodificación 
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e integración del lenguaje musical, para realizar improvisaciones o ejecutar con 
autonomía propuestas musicales sencillas.

En los procesos de interpretación musical, la lectura de partituras, con o sin apoyo de 
la audición, se convierte en un medio de acceso a la obra, ya que permite el 
reconocimiento de elementos y la interiorización de patrones musicales. En este sentido, 
la identificación del código musical para su aplicación práctica, se facilita cuando se 
complementa con procesos previos de escucha y seguimiento de la partitura. Además, a 
partir de los materiales musicales asimilados, se posibilita la realización de 
improvisaciones, individuales o colectivas, libres o dirigidas, en las que se elaboren 
nuevas ideas, empleando la voz, el cuerpo o diferentes instrumentos musicales.

Asimismo, el empleo de estos recursos requiere la adquisición de las habilidades 
técnicas necesarias para su uso. En consecuencia, para el logro de esta competencia es 
fundamental concebir el ensayo como un espacio de lectura, escucha, aprendizaje y 
disfrute musical compartido, pero también de desarrollo de habilidades y destrezas 
expresivas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CCEC3.1, CCEC3.2.

4. Realizar proyectos musicales colaborativos, planificando e implementando sus 
fases y asumiendo funciones diversas dentro del grupo, para favorecer procesos 
creativos e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y 
profesional.

La participación en proyectos musicales se presenta como una oportunidad para 
aplicar los aprendizajes propios de la materia en un marco eminentemente creativo, en el 
que pueden seleccionarse materiales musicales previamente trabajados o generarse 
otros nuevos.

Al realizar los proyectos de forma colaborativa, se promueve que el alumnado asuma 
diferentes funciones y que participe activamente y se comprometa en todas las fases del 
proceso. Esta experiencia le permitirá, de esta manera, descubrir e identificar distintas 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional ligadas a la 
música.

Asimismo, el desarrollo de proyectos musicales colaborativos contribuye al cultivo de 
actitudes de respeto ante la diversidad de opiniones, favoreciendo el crecimiento 
personal y social del alumnado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CD3, CPSAA3.2, CPSAA5, CC2, CE1, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

5. Emplear las posibilidades que ofrecen las tecnologías digitales en el ámbito 
musical, utilizando herramientas de procesamiento del sonido, de producción audiovisual 
y de edición de partituras, para desarrollar procesos de escritura, creación y difusión 
musical.

Las posibilidades que ofrecen las herramientas y medios tecnológicos permiten al 
alumnado participar en el hecho musical a través de procesos de edición de partituras y 
de producción sonora y audiovisual, utilizando diversas aplicaciones y programas 
informáticos. Muchos de estos recursos presentan una interfaz en otra lengua, 
principalmente en inglés, con lo que se favorece, al mismo tiempo, la adquisición de un 
lenguaje técnico musical en otro idioma.

De igual forma, la difusión de las producciones musicales o audiovisuales a través de 
diferentes plataformas digitales en internet amplía el marco comunicativo habitual del 
alumnado. En este sentido, es importante que el alumnado evalúe los riesgos de los 
espacios virtuales utilizados, conozca las medidas de protección de datos personales y 
asegure el respeto a la propiedad intelectual y a los derechos de autor.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP1, CD2, 
CD3, CPSAA1.1, CE1, CE3, CCEC2, CCEC4.1.
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Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer y describir los diferentes parámetros y elementos musicales de una 
obra, aplicando estrategias de escucha activa y utilizando un vocabulario específico 
adecuado.

1.2 Describir las sensaciones que genera la música y su posible vinculación con las 
características de la obra, reflexionando sobre aspectos subjetivos inherentes a la 
escucha musical.

Competencia específica 2.

2.1 Describir las principales características de los elementos musicales (melodía, 
ritmo, armonía, timbre, etc.) presentes en partituras con grafía convencional y no 
convencional de obras de distintos estilos y épocas, identificando y analizando sus 
elementos.

2.2 Comparar la representación de los elementos musicales en partituras con 
diferente grafía, reflexionando sobre los factores que inciden en la evolución de la 
notación musical.

Competencia específica 3.

3.1 Leer, con autonomía, partituras sencillas, con o sin apoyo de la audición.
3.2 Ejecutar fragmentos musicales sencillos, de forma individual o colectiva, a 

través de la voz, del cuerpo o de instrumentos musicales, atendiendo a las indicaciones 
de la partitura.

3.3 Desarrollar habilidades técnicas para la interpretación vocal, instrumental y 
coreográfica, utilizando los ensayos como espacios de escucha y de aprendizaje y 
aplicando estrategias de memorización musical.

3.4 Generar ideas musicales o coreográficas sencillas, utilizando diferentes 
instrumentos, la voz o el cuerpo, en improvisaciones libres o dirigidas.

Competencia específica 4.

4.1 Planificar y desarrollar proyectos musicales colaborativos, seleccionando 
materiales musicales trabajados o creando otros nuevos a partir de la aplicación de los 
aprendizajes propios de la materia.

4.2 Asumir diferentes funciones en la planificación y desarrollo de proyectos 
musicales colaborativos, participando activamente en su ejecución, valorando las 
aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico y profesional.

Competencia específica 5.

5.1 Desarrollar proyectos musicales, poniendo en práctica los aprendizajes 
adquiridos y utilizando herramientas de edición de partituras, de procesamiento del 
sonido y de producción audiovisual.

5.2 Difundir producciones musicales y audiovisuales a través de plataformas 
digitales, utilizando entornos seguros y respetando la propiedad intelectual y los 
derechos de autor.

Saberes básicos

A. Lenguaje musical.

– Representación musical de los parámetros del sonido.
– La melodía: intervalos y tipos de escalas.
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– El ritmo: compases; ritmos irregulares y libres; polirritmias y polimetrías, grupos de 
valoración especial. La modalidad.

– La armonía: el fenómeno físico armónico; círculo de quintas; principales funciones 
armónicas en la tonalidad; acordes; enlaces y cadencias; modulaciones y progresiones 
tonales.

– La forma musical: unidades estructurales; formas simples y complejas.
– Elementos expresivos de la música: dinámica, agógica y articulación.
– Los elementos musicales en la tradición musical occidental, en el folclore y en las 

músicas populares urbanas.
– Notación convencional (grafía tradicional) y notación no convencional (introducción 

a la notación de la música contemporánea).

B. Práctica musical.

– Estrategias de escucha o visionado de obras o fragmentos musicales.
– Técnicas de realización escrita de dictados sencillos a una voz.
– Técnicas de interpretación a través de la voz, del cuerpo o de instrumentos 

musicales, con o sin acompañamiento.
– Lectura, interiorización y memorización de estructuras musicales sencillas.
– Práctica auditiva o interpretativa de estructuras tonales y modales.
– Estrategias y técnicas de improvisación sobre esquemas rítmico-melódicos y 

armónicos establecidos o libres adaptados al nivel.
– Técnicas y aplicaciones informáticas de edición y producción sonora, musical y 

audiovisual. Funcionalidades propias de las aplicaciones y programas informáticos de 
licencia libre.

– Difusión musical: protección de datos, propiedad intelectual y derechos de autoría.
– La música como forma de expresión.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

El enfoque de la materia de Lenguaje y Práctica Musical es eminentemente práctico. 
Desde esta perspectiva, se recomienda que aquellos aspectos musicales de naturaleza 
teórica sean abordados, en un primer momento, a través de la experimentación para, 
posteriormente, en procesos de análisis y reflexión llegar a conclusiones conceptuales. 
En esta línea, se puede favorecer su trabajo conjunto y coordinado con la materia de 
Análisis Musical I.

La intervención pedagógica deberá partir de los conocimientos previos del alumnado. 
En este sentido, aunque Lenguaje y Práctica Musical supone la continuación y 
profundización en competencias iniciadas en etapas educativas anteriores, deberá 
comprobarse el nivel de partida de los alumnos y alumnas para asegurar una adecuada 
planificación de la materia que permita y favorezca la progresión de su aprendizaje.

Las situaciones de aprendizaje facilitarán el desarrollo de las competencias 
específicas y de las competencias clave vinculadas. En dichas situaciones, se incluirán 
tareas que requieran la activación de los diferentes saberes básicos y pongan en juego 
instrumentos de evaluación variados, ofreciendo al alumnado diversas oportunidades de 
evidenciar sus logros.

Aproximación al lenguaje y a la lectura musical

Dada su naturaleza abstracta, el lenguaje musical requiere de estrategias que 
permitan al alumnado identificar e interiorizar sus elementos para aplicarlos en tareas 
expresivas y creativas. Para ello, es necesario partir de la recepción activa de la música, 
a través de la escucha y de la ejecución musical.

La educación auditiva del alumnado requiere de la integración de diferentes tipos de 
actividades que pueden ir desde la realización de dictados sencillos en los que se 
identifiquen sonidos musicales de forma progresiva, hasta la valoración crítica de 
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grabaciones de interpretaciones vocales o instrumentales realizadas por el alumnado. En 
el reconocimiento de las funciones de los elementos musicales adquiere relevancia, 
además, la audición comparada de diferentes interpretaciones, estilos o elementos 
musicales. La utilización de un vocabulario técnico-musical adecuado también incide en 
la integración del lenguaje musical. A este respecto, es fundamental que el alumnado 
tenga oportunidades para expresar, a través de comentarios o juicios críticos, su propia 
visión de la música escuchada o interpretada.

Además de la dimensión de escucha del lenguaje musical, adquiere valor su 
representación gráfica al permitir la visualización de lo que se percibe. En este sentido, 
se utilizarán musicogramas y partituras con notación no convencional para, finalmente, 
llegar a su traducción utilizando la grafía convencional. La lectura musical adquiere 
significatividad no tratándose como un elemento ajeno a la práctica sino asociándose a 
la interpretación musical.

El análisis de la evolución de la notación y la reflexión sobre los símbolos utilizados a 
lo largo de la historia para plasmar la música a través del contraste de partituras, 
permitirá que el alumnado aprecie este medio como forma de representación musical y 
como bien de patrimonio cultural.

Planificación de la interpretación musical

La interpretación musical, ya sea vocal, instrumental o coreográfica, constituye otro 
de los pilares sobre los que se asienta la materia. Su introducción en las situaciones de 
aprendizaje deberá estar contextualizada y planificada conforme a las características del 
grupo y a los espacios y recursos disponibles. En el proceso de planificación se 
seleccionará un repertorio adecuado, abierto a la introducción de temas próximos al 
alumnado y que permita la participación de todo el grupo a través de la integración de 
partes con diferente grado de dificultad. Si se trata del arreglo de una obra, para el 
reconocimiento de sus elementos musicales, resultará favorecedora una primera 
aproximación a través de la escucha de su versión original.

En relación con los instrumentos, en la materia tiene cabida cualquier objeto sonoro 
que permita la interpretación musical, incluidos el propio cuerpo, la instrumentación Orff, 
diferentes instrumentos construidos con objetos reciclados, instrumentos virtuales o 
materiales de diversa naturaleza y composición. El alumnado ha de adquirir destrezas en 
el uso de todo tipo de instrumentos con el objeto de experimentar con diversos timbres y 
enriquecer sus posibilidades expresivas. En este sentido, adquiere relevancia la voz, 
como instrumento más próximo al alumnado y por su elevada carga emocional. Para su 
trabajo en el aula, se tendrá en cuenta lo recogido en las orientaciones metodológicas de 
la materia de Coro y Técnica Vocal, de manera que, en su caso, se lleve a cabo una 
intervención de forma coordinada.

La secuencia de trabajo interpretativo puede partir de niveles muy básicos en los que 
se pongan en práctica ejercicios de imitación rítmica o melódica para, posteriormente, 
reflexionar sobre lo realizado y conectar con los saberes básicos de la materia. A medida 
que el alumnado adquiera autonomía se podrán introducir, de forma progresiva, 
partituras con notación no convencional y, finalmente, con grafía convencional. En 
relación con este último aspecto, se llevarán a cabo actividades previas de análisis a 
partir de la escucha para reconocer elementos y posibles patrones que faciliten, a su 
vez, la memorización de la obra que se va a interpretar.

De la misma forma, en el desarrollo de coreografías, es especialmente útil la 
interiorización de la estructura musical para determinar las secuencias de movimiento. 
Su introducción puede partir de la imitación hasta llegar a la experimentación libre, 
fomentando el uso del cuerpo como medio expresivo.

En cualquier caso, es necesario crear un ambiente de trabajo distendido que permita 
al alumnado disfrutar de la experiencia musical y superar posibles inhibiciones y miedos. 
De igual forma, es recomendable realizar, en un primer momento, interpretaciones 
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grupales y proporcionar, en momentos posteriores, la posibilidad de intervenir 
individualmente de forma voluntaria.

Ensayos

Las interpretaciones musicales y coreográficas requieren de un trabajo previo de 
ensayo, que también deberá ser planificado.

En primer lugar, al utilizarse materiales y espacios diversos, será necesario generar 
rutinas de trabajo, preferiblemente consensuadas con el alumnado, que establezcan 
pautas para su adecuado desarrollo en cuanto al orden, el tratamiento de los materiales 
o la distribución espacial.

En segundo lugar, en el caso de la práctica instrumental, conviene realizar una breve 
presentación de los instrumentos disponibles y una aproximación a la técnica correcta 
para su ejecución. A continuación, pueden practicarse las diferentes secciones de la 
obra, trabajando ritmo, movimiento y lectura con apoyo de la escucha para, 
posteriormente, trasladarlo al instrumento musical.

A medida que el alumnado gane autonomía, a la hora de ensayar obras polifónicas, 
se pueden abordar sus diferentes partes por grupos cooperativos y pedir a uno de sus 
miembros que realice la tarea de director o directora. En este sentido, se constituirán 
equipos musicales integrados por alumnado con diferente nivel competencial, 
fomentando así la colaboración entre iguales.

Se invitará al alumnado a valorar tanto la interpretación final como el proceso llevado 
a cabo para tomar conciencia de los aspectos positivos y dificultades en su desarrollo y 
formular propuestas de mejora que incidan en su aprendizaje.

Improvisación musical y coreográfica como estrategia creativa

La improvisación, ya sea aplicada a la interpretación instrumental, vocal, o 
coreográfica, es una estrategia creativa de un nivel de complejidad mayor que la 
interpretación por imitación o a través de la lectura de partituras.

Por ello, es necesario comenzar con su puesta en práctica de forma guiada e ir 
introduciendo pautas más abiertas de manera progresiva y continua, evitando hacerlo 
exclusivamente en momentos aislados. En cualquier caso, es imprescindible realizar un 
trabajo previo que asegure la integración de los materiales musicales de forma que el 
alumnado cuente con recursos para que esta actividad sea un momento de disfrute 
experimentando con la música.

La improvisación puede ser un procedimiento para que el alumnado con un nivel 
musical más avanzado cree sobre la base armónica de la obra, enriqueciendo, de esta 
manera, la interpretación del grupo.

Planteamiento y desarrollo de proyectos musicales

La planificación y puesta en práctica de proyectos musicales implica todas las 
competencias específicas y conlleva el establecimiento de equipos de trabajo 
cooperativo en los que el alumnado asuma diferentes roles.

En la medida de lo posible, la idea y la finalidad de los proyectos, que pueden 
realizarse, por ejemplo, en el marco de un certamen, una muestra musical o el apoyo a 
una causa social, deben partir del alumnado. En su planteamiento, se pueden incluir 
materiales trabajados previamente y generar nuevas creaciones que aporten sentido y 
coherencia al resultado final. En este marco, tendría cabida la composición y la 
improvisación, esta última como estrategia para generar ideas musicales.

Aplicación de las tecnologías digitales

La diversidad de tecnologías digitales que pueden aplicarse a la materia de Lenguaje 
y Práctica Musical requiere de una adecuada selección.
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En relación con la dimensión expresiva de la música, es importante que el alumnado 
conozca y utilice aplicaciones para grabar y editar sonidos y vídeos como medios útiles 
para desarrollar sus capacidades comunicativas, así como para evidenciar sus 
aprendizajes y difundir el resultado. En la divulgación de las creaciones del alumnado ha 
de reflexionarse sobre la protección de los datos personales, así como sobre el respeto a 
los derechos de autoría.

Para el desarrollo de actividades de composición, se pueden utilizar programas o 
aplicaciones que permitan la escucha de las creaciones a medida que el alumnado las 
elabora, siendo más asequibles aquellos que no utilizan grafía convencional o en los que 
se crea a partir de la combinación de secuencias de sonidos proporcionados por el 
propio recurso.

Por su parte, el uso de editores de partituras aproxima al alumnado a la escritura y la 
lectura musical a la vez que fomenta la escucha, al permitir la reproducción sonora de lo 
que se transcribe.

En todos los casos, se recomienda utilizar aplicaciones de licencia libre y manejo 
sencillo o intuitivo.

Evaluación

La evaluación del aprendizaje del alumnado deberá partir de una adecuada 
evaluación inicial. Más allá de una prueba teórica, en esta materia es fundamental 
conocer qué destrezas posee el alumnado para cultivar la escucha activa, identificar los 
elementos musicales en partituras, aplicar estrategias para la interpretación, planificar y 
realizar proyectos musicales colaborativos o aplicar las tecnologías digitales a la edición 
y creación musical. Asimismo, y conforme a las competencias implicadas, podría resultar 
enriquecedor complementar su formulación con la que se lleve a cabo en la materia de 
Análisis Musical al estar ambas vinculadas a elementos musicales comunes.

El carácter de la evaluación será esencialmente formativo, con el objetivo de 
reconducir aquellas situaciones en las que el aprendizaje no se esté desarrollando 
adecuadamente. Las escalas de valoración, las listas de control o las rúbricas pueden 
ser herramientas útiles para el desarrollo de esta labor docente, por ser esta una materia 
eminentemente práctica en la que la observación juega un papel fundamental. El 
conocimiento de los indicadores seleccionados para la evaluación del aprendizaje puede 
servir de guía al alumnado y potenciar el desarrollo de procesos de autoevaluación y 
coevaluación que favorezcan la reflexión sobre los logros y las necesidades de mejora.

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la 
valoración objetiva de todo el alumnado garantizando, asimismo, que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Entre otros, se podría utilizar: la 
descripción oral, escrita o multimodal de las características musicales de la audición; el 
análisis de elementos del lenguaje musical en la partitura; la comparación de partituras 
con diferente grafía musical; la interpretación musical utilizando la voz, los instrumentos 
o el movimiento; la composición de piezas sencillas; o el uso autónomo de las 
tecnologías digitales para la edición y la creación musical.

A su vez, la evaluación del proceso de enseñanza precisa de una reflexión sobre el 
desarrollo de las tareas propuestas, a nivel organizativo y de relación con los 
aprendizajes previstos, con los instrumentos de evaluación utilizados, con los recursos y 
con los diferentes agrupamientos aplicados en las actividades que formen parte de las 
situaciones de aprendizaje elaboradas. Además de esta autoevaluación, se puede 
obtener más información para la mejora de la práctica docente a partir del análisis de las 
producciones del propio alumnado y los resultados obtenidos, su nivel de motivación 
hacia el aprendizaje o la adecuación de la comunicación e interacción con el alumnado.
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Literatura Dramática

La materia Literatura Dramática enriquece de modo innegable el desarrollo de las 
competencias clave del alumnado de Bachillerato, puesto que despliega su conciencia 
artística y su sensibilidad, ligadas a las cualidades expresivas, simbólicas, técnicas, 
estéticas y sociológicas del género teatral. Asimismo, complementa el trazado seguido 
para la educación literaria en la Secundaria Obligatoria y en las materias de Lengua 
Castellana y Literatura y Literatura Universal en Bachillerato, por lo que lleva aparejados 
similares principios metodológicos. En efecto, el aula de literatura constituye un espacio 
privilegiado para el desarrollo de las dos modalidades de lectura abordadas a lo largo de 
toda la escolarización –la lectura guiada y la lectura autónoma– favoreciendo la 
confluencia de sus respectivos corpus. En el caso que nos ocupa y dadas las 
características del género dramático, estas dos modalidades se abren a un concepto 
más amplio de recepción, por el que el acceso al legado teatral se logra tanto a través de 
la lectura como del visionado audiovisual o de la asistencia a puestas en escena. En 
atención a esta especificidad, hablaremos de recepción guiada y recepción autónoma 
cuando sea pertinente hacerlo. Este recorrido por la inmensa intertextualidad literaria 
supone una oportunidad magnífica para reflexionar sobre el sentido de la literatura, de la 
escritura, de la autoría o de la relación con el tiempo social desde el que se escribe y 
desde el que se lee. Por último, se fomenta la capacidad de aprender a ser espectador o 
espectadora de teatro, comprender su importancia y su vocación de creación de 
conciencia social, constatar y valorar la creación artística al servicio de unos lenguajes 
específicos y, además, experimentar la práctica de algunas técnicas básicas de lectura 
dramática.

El enfoque propuesto despierta en el alumnado una conciencia artística que resulta 
valiosísima para entender, desde el aula, el proceso de creación e interpretación de una 
obra dramática, y para abrir puertas a la comprensión y valoración de lo que llamamos 
tradición literaria. A ello se añade que las obras del género teatral cuentan con el enorme 
privilegio de resultar muy adecuadas para ser compartidas en comunidad de lectores. La 
lectura compartida de una obra genera un sinfín de oportunidades para el intercambio de 
juicios y perspectivas, para seguir leyendo e investigando los distintos aspectos (de 
carácter temático, lingüístico, pragmático, etc.) que la conforman, así como para producir 
diferentes textos. Esta retroalimentación de los procesos de lectura ofrece un camino 
enriquecedor para la configuración de la identidad de los alumnos y alumnas como 
lectores y escritores de literatura, como público teatral y cultural, así como para la 
sistematización de metodologías que modelan esta identidad, potenciando el desarrollo 
de la competencia en comunicación lingüística.

La materia permite, además, la apropiación de un mapa de referencias en torno al 
género dramático a lo largo de la historia, ofreciendo técnicas de análisis que permitan al 
alumnado comprender, interpretar y disfrutar de las diferentes artes escénicas, así como 
conocer la relación con sus contextos históricos y culturales de producción y 
representación escénica, que la mayor parte de las veces no son coincidentes, al tiempo 
que invita al cuestionamiento crítico de un canon que ha dejado fuera gran parte de las 
obras escritas por mujeres o por autoras y autores no occidentales. La ampliación de los 
imaginarios contribuye sin duda a la cohesión social, la educación intercultural y la 
coeducación. La lectura compartida y autónoma de clásicos de la literatura dramática, la 
deliberación argumentada en torno a ellos, el desarrollo de procesos de indagación, las 
actividades de apropiación y recreación de los clásicos contribuyen también de manera 
decisiva al desarrollo de las competencias clave.

El currículo de Literatura Dramática se vertebra sobre cinco competencias 
específicas. En primer lugar, el desarrollo de habilidades de interpretación de clásicos de 
la literatura dramática, sean leídos o vistos en escena, que tengan en cuenta las 
relaciones internas de los elementos constructivos de la obra con el sentido de la misma, 
así como la vinculación de esta con su contexto de producción y su lugar en la tradición 
literaria, sin olvidar las especiales características de recepción del género y poniendo 
también especial énfasis en los modos de lectura dramatizada y grupal. En segundo 
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lugar, la puesta en marcha de estrategias de lectura y de recepción como público de 
obras de teatro de manera autónoma, de modo que se aprovechen los mapas de 
referencia surgidos de la recepción guiada y compartida para construir su identidad como 
espectador o espectadora teatral. La tercera competencia específica se centra en la 
lectura comparada de obras de diferentes épocas, contextos y lenguajes artísticos que 
permitan constatar la existencia de universales temáticos, arquetipos de personajes y 
cauces formales recurrentes a lo largo de la historia del género. Esta tercera 
competencia busca también analizar los vínculos entre el texto dramático y sus distintas 
puestas en escena a lo largo del tiempo, incluyendo adaptaciones cinematográficas, al 
tiempo que favorece la apropiación de un marco de referencias compartidas y de un 
mapa cultural que permita contextualizar las futuras experiencias teatrales, literarias y 
artísticas a las que el alumnado vaya teniendo acceso. En cuarto lugar, se desarrolla una 
competencia específica dedicada a la práctica de la escritura teatral. Por último, 
encontramos la participación en el debate cultural en torno al canon literario y la 
necesidad de incorporar a él otras obras dramáticas que den cuenta de la diversidad de 
miradas sobre el mundo y la importancia de la literatura en la construcción de 
imaginarios.

Los criterios de evaluación, de enfoque competencial, atienden a los conocimientos, 
destrezas y actitudes relativos a la interpretación de textos dramáticos y 
representaciones teatrales, la formulación de juicios de valor argumentados sobre las 
obras, la creación de textos de intención literaria y la conformación de un mapa cultural 
que permita la inscripción de las mismas en su contexto sociohistórico, literario y cultural. 
Todo ello reclama la diversificación de instrumentos y herramientas de evaluación al 
servicio del diagnóstico y la mejora de las habilidades vinculadas a la recepción, 
producción e interacción oral y escrita, así como a los procesos de investigación y al 
desarrollo del pensamiento crítico.

Dado que el encuentro entre textos y lectores o espectadores constituye el núcleo 
central de la materia, los saberes se organizan en torno a dos bloques vinculados, 
respectivamente, a la recepción guiada y a la recepción autónoma de clásicos y obras 
relevantes de la literatura dramática. El corpus es por tanto coincidente, si bien se 
desarrollan estrategias diferenciadas para una modalidad y otra de recepción. El primero 
de los bloques, relacionado con la construcción guiada y compartida de sentidos a partir 
de la lectura, visionado a asistencia teatral, se inicia además con el acercamiento a las 
especificidades del arte teatral, prestando atención tanto al texto, como a la realización 
escénica y a la recepción del espectáculo. En cuanto a la selección de textos, se apuesta 
por un corpus abierto que invita a los docentes a la configuración de itinerarios en torno a 
una obra que será objeto de recepción guiada y compartida. Organizada en torno a 
cuatro ejes temáticos –el teatro del yo, los otros, el mundo, el metateatro–, la 
presentación no tiene pretensiones ni de limitar ni de agotar las posibilidades de 
construcción de itinerarios: No constituyen un catálogo de prescripciones yuxtapuestas. 
Su objetivo es facilitar al profesorado ejemplos para la construcción de itinerarios de 
progreso adaptados a la diversidad y a las necesidades del alumnado.

No se pretende, por tanto, que a lo largo del curso se agoten todas las posibilidades 
que la propuesta entraña, sino que cada docente seleccione un número determinado de 
obras y que elija un foco que le permita vincularlas a otras obras de otros contextos 
culturales o moldes genéricos, para proceder posteriormente a la lectura comparada de 
unas y otras, así como a la exploración de las puestas en escena que pudieran haber 
tenido a lo largo del tiempo. Estos itinerarios han de permitir una aproximación a 
diferentes momentos, contextos de escritura, producción escénica y recepción, 
conflictos, arquetipos literarios y de personajes, cauces y formas de expresión, así como 
a la lectura comparada de textos clásicos y contemporáneos, nacionales y extranjeros, 
literarios y no literarios (historiográficos, de crítica literaria o de otros códigos artísticos, 
incluida la escena teatral, la ficción audiovisual y digital contemporánea).

La materia de Literatura Dramática permite, en fin, ir descubriendo al alumnado, a 
través de su experiencia como lector o como público teatral, el desarrollo de sus propias 
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capacidades artísticas, creativas e interpretativas, e ir comprendiendo así la necesaria 
relación entre sus aspectos teóricos y prácticos. Es fundamental una dinámica de trabajo 
con constantes alusiones a la práctica teatral y a las posibles situaciones escénicas que 
recorren tiempos y lugares muy diversos a partir del texto. Los alumnos y las alumnas se 
desenvuelven así en aspectos como lo literario, lo estético y lo cultural que, unidos al 
crecimiento de su sensibilidad, pueden facilitar una experiencia vital más plena, que los 
ayude a abrazar la diversidad y a eliminar prejuicios y estereotipos sociales. Se trata, en 
esencia, de contribuir al enriquecimiento del acervo cultural del alumnado y de sus 
posibilidades de expresión, aprendiendo a apreciar tanto la belleza de las obras, 
espectáculos y montajes teatrales que ilustraron culturas pasadas, como los que 
sustentan nuestro presente y avanzan nuestro futuro.

Competencias específicas

1. Leer obras de la literatura dramática o ver su puesta en escena, atendiendo tanto 
a las relaciones internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las 
obras como a las relaciones externas de las obras con su contexto de producción y su 
inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la 
literatura dramática y para estimular la expresión artística.

Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación que 
permitan el acceso a obras relevantes del patrimonio dramático, que faciliten la 
verbalización de un juicio de valor fundamentado sobre las lecturas o las 
representaciones dramáticas apoyado en su apreciación estética, y que ayude a 
construir un mapa cultural que conjugue los horizontes nacionales con los europeos y 
universales y las obras teatrales con otras manifestaciones artísticas. La meta es 
conseguir una fruición consciente y elaborada en torno al género teatral.

No se trata, sin embargo, de acometer una historia de la literatura dramática de 
pretensiones enciclopédicas, sino de seleccionar un número reducido de obras que 
serán objeto de recepción guiada y compartida en el aula –o en un espacio escénico–, y 
que irán acompañadas de un conjunto de textos y representaciones que permitirán tanto 
su contextualización histórica y cultural como su inscripción en la tradición literaria y 
escénica, el acceso a la historia de sus interpretaciones y el diálogo con otras formas 
artísticas clásicas y contemporáneas.

Asimismo, se desarrollará convenientemente la lectura dramatizada, colectiva y en 
voz alta, prestando especial atención a la configuración de situaciones y escenas, 
enfatizando las emociones y la intensidad de las palabras, en un proceso de aula con 
constantes alusiones a la práctica teatral y a las posibles situaciones escénicas a partir 
del texto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CC1, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2.

2. Leer o ver en escena de manera autónoma obras relevantes de la literatura 
dramática como fuente de placer y conocimiento, seleccionar de manera orientada 
aquellas que mejor se ajustan a los gustos, intereses y necesidades personales, 
diversificar formas de acceso al hecho teatral, y compartir experiencias de recepción, 
para forjar un criterio propio y para disfrutar de su dimensión social.

Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación de la autonomía y 
en la construcción de la propia identidad lectora, artística y cultural, esencial para la 
pervivencia del hábito como lector y público escénico más allá de la vida escolar, 
dedicando un tiempo periódico y constante a la lectura individual y a la participación y 
disfrute de eventos teatrales y de las artes escénicas en general, así como a la reflexión 
que permita establecer relaciones entre los textos leídos, sus diversas representaciones 
y adaptaciones a otros medios como el cine, la televisión o los diversos formatos 
digitales. La confluencia del corpus propio de la modalidad de recepción guiada con el de 
la modalidad de recepción autónoma, constituido en ambos casos por clásicos y obras 
relevantes de la literatura dramática de todos los tiempos, propicia la provisión de mapas 
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de referencia que permitan la construcción de itinerarios de progreso. La apropiación de 
habilidades de interpretación capaces de vencer las resistencias que obras y 
representaciones teatrales de cierta complejidad ofrecen, favorece el desarrollo de 
criterios de selección, imprescindibles en la formación de lector y espectador teatral 
autónomo.

Ello supone ampliar las formas de disfrute, la diversidad y la complejidad de los 
textos apreciados –que incluya el contacto con formas literarias actuales, así como con 
prácticas culturales emergentes y otras como el cine o la ficción en televisión– y la 
capacidad de expresar la experiencia de recepción como lectores o como público. Se 
trata de ampliar el bagaje de lecturas teatrales y, con ello, enriquecer las formas de leer 
las obras para poder apreciar, progresivamente, su propuesta estética, además de poder 
ampliar los elementos en los que se sustente la formulación de la experiencia para 
valorarlas, incluyendo la identificación de la intertextualidad entre los textos, así como la 
indagación y lectura de ensayo relacionado con las lecturas y las representaciones 
teatrales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL4, CPSAA1.2, CPSAA5, CE3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1.

3. Establecer vínculos entre obras dramáticas de diferentes épocas, contextos y 
lenguajes artísticos, para constatar la existencia de universales temáticos, tipologías de 
personajes y cauces formales recurrentes a lo largo de la historia, y para reconocer 
semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de producción y de la 
interrelación entre literatura y sociedad.

Esta competencia específica incide en la importancia de progresar, en el marco de 
los itinerarios de recepciones guiadas establecidos por el profesorado, en la aprehensión 
del funcionamiento del fenómeno teatral, profundizando en la noción de texto teatral y en 
los elementos de significación de la realización escénica y el sistema estilístico cuando 
las obras son representadas. Para ello, será necesario sustentar el aprendizaje en 
procesos de indagación y de construcción compartida de la interpretación de las obras, 
incluyendo el análisis comparativo entre los textos dramáticos y sus diversas puestas en 
escena y entendiendo las funciones y los efectos de las distintas convenciones a partir 
de las cuales se construye el teatro.

Asimismo, la indagación, investigación y comparación constantes entre distintas 
obras, sus puestas en escena, adaptaciones cinematográficas u otras representaciones 
artísticas relacionadas, habrán de conducir a la constatación de la existencia de temas, 
tópicos y personajes universales, así como a la comprensión de fluctuación histórica de 
recursos expresivos y valores éticos y estéticos, todo lo cual configura el arte del teatro 
en general, y el género literario dramático en particular, como artefacto ideológico 
determinante en la construcción de los imaginarios colectivos.

Se trata, en fin, de seleccionar para la lectura guiada y compartida en el aula algunas 
obras relevantes del patrimonio literario de género dramático –un patrimonio que ha de 
incorporar la obra de mujeres escritoras– en función de su pertinencia para mostrar 
elementos relevantes de la construcción y funcionamiento del teatro y de las relaciones 
que establecen con otros textos y con los valores ideológicos y estéticos de su contexto 
de producción, así como de su capacidad de iluminar y explicar nuestro presente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL4, CD1, STEM2, CPSAA5, CC1, CCEC1, CCEC2.

4. Emplear las capacidades expresivas y creativas necesarias para la recreación o 
creación de textos dramáticos, utilizando los elementos que configuran el género, así 
como diferentes técnicas, para componer la acción dramática, el diseño de personajes y 
la configuración de situaciones y escenas.

La enseñanza de la escritura teatral, quizás menos atendida en el aula frente a la de 
otros géneros literarios y también frente a los juegos de teatralización de textos ya 
escritos, posee un potencial expresivo y creativo para la promoción de un conocimiento 
diverso y vivenciado de las artes escénicas, que contribuye de manera innegable al 
desarrollo de personas autónomas, participativas, solidarias, creativas y con cultura 
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artística. La escritura dramática resulta muy adecuada como fuente de aprendizajes 
lingüísticos, literarios y comunicativos. Cuenta, además, con la ventaja de relacionar de 
forma muy explícita el lenguaje oral y el escrito, con lo que promueve la mejora de 
ambas formas de expresión. Por último, la conflictividad dramática subyacente al género 
teatral facilita la expresión íntima y personal de adolescentes y jóvenes, ya sea sobre su 
propio yo o sobre su visión del mundo.

Esta competencia requiere, por tanto, que la escritura dramática no sea vista como 
un proceso meramente reproductivo o de imitación de determinada concepción de 
espectáculos muy presentes ya en su imaginario. Bien al contrario, debe partir de un 
conocimiento lo más sistemático posible, aunque en un nivel básico, de la estructura de 
la obra teatral en su doble vertiente de texto dramático y de representación escénica a 
través de los diversos textos y representaciones visitados en los itinerarios de la materia. 
De este modo se favorece una verdadera búsqueda de nuevas posibilidades creativas 
en el alumnado, relacionando conceptos, identificando y modificando personajes, 
escenarios, ambientes, conflictos, problemas y soluciones en torno a situaciones de 
experimentación dramática y propiciando siempre el desarrollo de su propia 
intencionalidad creativa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD3, 
CPSAA3.2, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2.

5. Participar en la construcción de un canon literario dramático universal que integre 
la perspectiva de experiencia de las mujeres a través de la lectura, el visionado o la 
asistencia a obras teatrales de escritoras o de personajes femeninos esenciales y que 
supere los marcos de la cultura occidental, para establecer contrapuntos de interés, 
respeto y sensibilidad hacia otras voces y para desarrollar el pensamiento crítico con 
respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios.

La sensibilidad contemporánea y los estudios literarios recientes coinciden al señalar 
clamorosas ausencias en la construcción del canon literario. Ausentes las mujeres, 
ausentes también las voces no occidentales, se hace inexcusable una reconstrucción del 
canon que incorpore unas y otras al tiempo que indaga en las causas de su exclusión. Si 
la literatura y el arte son agentes determinantes en la construcción de los imaginarios –la 
construcción social de los géneros, la configuración de un «nosotros» frente a «los 
otros», o el trazado de modelos sentimentales y amorosos–, la educación literaria, en 
este caso en torno al género dramático, debe incorporar habilidades de lectura, 
interpretación y reapropiación de los textos que desarrollen una mirada distanciada y que 
favorezcan una reflexión crítica acerca de las construcción discursiva del mundo. Ello 
permitirá reconocer y descartar actitudes inconscientemente sexistas, etnocéntricas o 
racistas.

A tal fin, la selección de las obras objeto de lectura compartida, así como los 
fragmentos y representaciones teatrales a ella asociados, deben incorporar muestras 
representativas de un patrimonio auténticamente universal, con presencia de mujeres 
escritoras, de personajes femeninos destacables y de obras no occidentales, al tiempo 
que el hilo conductor de alguno de estos itinerarios puede poner el foco precisamente en 
estos aspectos. La presentación de un corpus de textos organizados temáticamente 
pretende favorecer estas apuestas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CCL4, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales leídas o vistas, a 
partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido 
de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la 
tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor 
vinculados a la apreciación estética de las obras.
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1.2 Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras teatrales prestando 
especial atención a la configuración de situaciones y escenas, enfatizando las 
emociones, la intensidad de las palabras y los elementos prosódicos, así como 
demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación en tareas colectivas.

Competencia específica 2.

2.1 Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el visionado o la 
asistencia a obras relevantes de la literatura dramática que atienda a aspectos 
temáticos, de género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos 
y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con otras obras y otras 
experiencias artísticas y culturales.

2.2 Acceder de diversas formas a la cultura literaria dramática en el marco de un 
itinerario lector personal que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia 
identidad lectora y como público teatral.

2.3 Participar en conversaciones literarias de manera que se compartan las propias 
experiencias de lectura, de visionado o de asistencia teatral con la ayuda de un 
metalenguaje específico.

Competencia específica 3.

3.1 Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su puesta en escena, 
adaptación cinematográfica u otras representaciones artísticas relacionadas, 
argumentando oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste tanto en 
lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como formales y expresivos y con 
atención a los valores éticos y estéticos de las obras.

3.2 Desarrollar proyectos de investigación que den lugar a una exposición oral, un 
ensayo o una presentación multimodal en torno a una cuestión que establezca vínculos 
argumentados entre obras de la literatura dramática objeto de lectura guiada y sus 
puestas en escena u otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en 
función de temas, tópicos, estructuras, personajes, lenguaje, recursos expresivos y 
valores éticos y estéticos, y que muestre la implicación y la respuesta personal del lector 
en la lectura.

3.3 Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe 
los textos teatrales leídos o vistos en su horizonte histórico-cultural y que ofrezca una 
panorámica de conjunto sobre géneros, estilos y obras relevantes de la literatura 
dramática universal.

Competencia específica 4.

4.1 Crear textos teatrales personales o colectivos con intención literaria y 
conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y 
audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos teatrales significativos en los 
que se empleen las convenciones formales del género, atendiendo especialmente a sus 
dos secuencias textuales básicas (diálogo y acotaciones) y al reflejo de los elementos de 
significación (espacio y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de personajes o 
códigos interpretativos) en el texto escrito.

Competencia específica 5.

5.1 Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, personajes 
femeninos esenciales, obras teatrales de contextos no occidentales o sobre cuestiones 
temáticas o formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la construcción de 
imaginarios que propone la tradición literaria.

5.2 Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales, ya sean orales o 
escritos, participar en debates o mesas redondas acerca de lecturas, visionados o 
asistencias teatrales en los que se incorpore la perspectiva de género, se ponga en 
cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier otro 
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discurso predominante en nuestra sociedad que suponga opresión sobre cualquier 
minoría.

Saberes básicos

A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos textos 
relevantes de la literatura dramática inscritos en itinerarios temáticos que establezcan 
relaciones intertextuales entre obras y fragmentos de diferentes géneros, épocas, 
contextos culturales y códigos artísticos, así como con sus respectivos contextos de 
producción, de acuerdo a los siguientes ejes y estrategias:

1. El arte teatral.

1.1 El texto teatral: Definición y elementos.

– El libreto: Actos, cuadros y escenas; diálogo, monólogo y aparte; didascalias y 
acotaciones; drammatis personnae.

– Estructura interna de la acción: conflicto, situación y personajes; construcción 
dramática y posdramática; lenguaje y estilo.

1.2 El personaje teatral.

– Caracterización del personaje dramático: planos, funciones, personaje y acción, 
jerarquía, significado.

– Modelos, tipologías y evolución del personaje teatral desde sus orígenes hasta la 
crisis del personaje en el teatro moderno.

1.3 La realización escénica y el sistema estilístico.

– Espacio escénico-escenográfico y objeto escénico.
– Diseño de personaje: vestuario, máscara y maquillaje.
– Espacio sonoro, diseño de iluminación y recursos audiovisuales.
– Trabajo actoral y códigos interpretativos.

1.4 La recepción teatral: la relación con el público. Catarsis, extrañamiento y 
participación.

2. Temas y formas de la literatura dramática.

2.1 El teatro del Yo: los personajes como modelos vitales.

– Teatro biográfico: La construcción del sujeto teatral y la indagación en los grandes 
interrogantes de la condición humana: identidad, amor, dolor, muerte, etc.

– Teatro autobiográfico: intimidad, testimonio y autorreferencialidad.

2.2 Vivir con otros: el teatro como modelo de interpretación de las relaciones 
humanas.

– La Tragedia: el ser humano, el destino y la ética.
– Drama: libertad individual y convenciones sociales.
– Comedia: humor complaciente, humor crítico.

2.3 Vivir en el mundo: función y sentido del teatro.

– Mitologías y cosmogonías: teatro mítico y religioso de distintas tradiciones.
– Reproducir el mundo: los realismos, el teatro como escuela o crítica de 

costumbres.
– Teatro comprometido: teatro político, teatro documento, teatro épico, etc.
– Imaginar el mundo: comedia de magia, simbolismo, vanguardias, teatro 

posdramático, etc.
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2.4 El teatro habla del teatro: metaficción teatral.

3. Estrategias de análisis, interpretación, y creación de textos teatrales.

– Participación en la construcción compartida de la interpretación de las obras 
dramáticas a través de discusiones o conversaciones literarias.

– Relación entre los elementos constitutivos del género dramático y la construcción 
del sentido de la obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos. La 
interacción con el público.

– Utilización de información sociohistórica, cultural y artística para construir la 
interpretación de las obras y comprender el lugar que ocupan en la tradición literaria.

– Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones 
artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de 
continuidad y ruptura.

– Indagación en torno al funcionamiento del teatro como artefacto ideológico 
determinante en la construcción de los imaginarios sociales, haciendo especial hincapié 
en la perspectiva de género.

– Expresión argumentada de la interpretación de obras y fragmentos dramáticos, 
integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, 
éticos y estéticos. La reseña teatral.

– Lectura expresiva y dramatización de los textos atendiendo a los procesos de 
comprensión y de oralización implicados, y a los rasgos esenciales de la interpretación 
teatral.

– Creación de textos teatrales a partir de la apropiación de las convenciones del 
lenguaje literario y en referencia a modelos dados (imitación, transformación, 
continuación, etc.).

B. Recepción autónoma de obras relevantes de la literatura dramática y 
participación en conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones 
desarrollando las siguientes estrategias:

– Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones 
especializadas.

– Participación activa en el circuito literario, lector y teatral en contexto presencial y 
digital.

– Definición de los gustos dramáticos personales, diversificando el corpus leído o 
visto en tanto que espectador o espectadora, atendiendo a los circuitos culturales del 
teatro.

– Expresión de la experiencia lectora o como público utilizando un metalenguaje 
específico y elaboración de una interpretación personal que atienda a aspectos 
temáticos y estructurales, de realización escénica y de sistema estilístico.

– Movilización de la propia experiencia personal, lectora y teatral para establecer 
vínculos de manera argumentada entre la obra leída u observada y aspectos de la 
actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas, incluidas prácticas 
culturales emergentes.

– Recomendación de las lecturas y puestas en escena en soportes variados, 
atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Las orientaciones metodológicas tienen como finalidad ofrecer pautas para acometer 
la planificación didáctica de Literatura Dramática en el aula de manera coherente con el 
enfoque competencial. La materia Literatura Dramática enriquece de modo innegable el 
desarrollo de las competencias clave del alumnado de Bachillerato, puesto que despliega 
su conciencia artística y su sensibilidad, ligadas a las cualidades expresivas, simbólicas, 
técnicas, estéticas y sociológicas del género teatral. Asimismo, complementa el trazado 
seguido para la educación literaria en la Secundaria Obligatoria y en las materias de 
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Lengua Castellana y Literatura y Literatura Universal en Bachillerato, por lo que lleva 
aparejados similares principios metodológicos. 

Dado que el encuentro entre textos y lectores o espectadores constituye el núcleo 
central de la materia, los saberes se organizan en torno a dos bloques vinculados, 
respectivamente, a la recepción guiada y a la recepción autónoma de clásicos y obras 
relevantes de la literatura dramática. El corpus es por tanto coincidente, si bien se 
desarrollan estrategias diferenciadas para una modalidad y otra de recepción. La lectura 
compartida y autónoma de clásicos de la literatura dramática, la deliberación 
argumentada en torno a ellos, el desarrollo de procesos de indagación, las actividades 
de apropiación y recreación de los clásicos contribuyen también de manera decisiva al 
desarrollo de las competencias clave.

Es fundamental una dinámica de trabajo con constantes alusiones a la práctica 
teatral y a las posibles situaciones escénicas que recorren tiempos y lugares muy 
diversos a partir del texto. Alumnos y alumnas se desenvuelven así en aspectos como lo 
literario, lo estético y lo cultural que, unidos al crecimiento de su sensibilidad, pueden 
facilitar una experiencia vital más plena, que los ayude a abrazar la diversidad y a 
eliminar prejuicios y estereotipos sociales. 

El tratamiento competencial requiere movilizar los saberes mediante situaciones de 
aprendizaje variadas de acuerdo con los parámetros formulados en los criterios de 
evaluación, con el fin de progresar en el desarrollo de las competencias específicas. 

Por otra parte, la inclusión de entornos digitales puede ser una herramienta 
extraordinariamente interesante, tanto para el trabajo individual como para el trabajo 
cooperativo o colaborativo. En función de su naturaleza y características, permite 
además ofrecer una gran diversidad de contextos de aprendizaje, lo que siempre resulta 
motivador para el alumnado y favorece su implicación en su propio proceso de 
aprendizaje.

Recepción guiada

La recepción guiada se relaciona con la construcción guiada y compartida de 
sentidos a partir de la lectura, visionado o asistencia teatral. Se inicia además con el 
acercamiento a las especificidades del arte teatral, prestando atención tanto al texto, 
como a la realización escénica y a la recepción del espectáculo. En cuanto a la selección 
de textos, se apuesta por un corpus abierto que invita a los docentes a la configuración 
de itinerarios en torno a una obra que será objeto de recepción guiada y compartida

Las obras del género teatral cuentan con el privilegio de resultar muy adecuadas 
para ser compartidas en comunidad. La lectura compartida de una obra genera un sinfín 
de oportunidades para el intercambio de juicios y perspectivas, para seguir leyendo e 
investigando los distintos aspectos (de carácter temático, lingüístico, pragmático, etc.) 
que la conforman, así como para producir diferentes textos. 

No se pretende que a lo largo del curso se agoten todas las posibilidades que la 
propuesta curricular entraña, sino que cada docente seleccione un número determinado 
de obras que permitan la apropiación de un mapa de referencias en torno al género 
dramático y que elija un foco que dé ocasión a vincularlas a otras obras de otros 
contextos culturales o moldes genéricos, para proceder posteriormente a la lectura 
comparada de unas y otras, así como a la exploración de las puestas en escena que 
pudieran haber tenido a lo largo del tiempo. Estos itinerarios han de propiciar una 
aproximación a diferentes momentos, contextos de escritura, producción escénica y 
recepción, conflictos, arquetipos literarios y de personajes, cauces y formas de 
expresión, así como a la lectura comparada de textos clásicos y contemporáneos, 
nacionales y extranjeros, literarios y no literarios (historiográficos, de crítica literaria o de 
otros códigos artísticos, incluida la escena teatral, la ficción audiovisual y digital 
contemporánea). La construcción de itinerarios de progreso debe estar supeditada a la 
diversidad y a las necesidades del alumnado.
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Se ofrece, a manera de ejemplo, un posible itinerario. Este gira en torno a la lectura 
íntegra y compartida de Casa de muñecas, drama social de Henrik Ibsen estrenado 
en 1879. Tras la lectura guiada de la obra y de los textos a ella asociados en un itinerario 
que escoge como hilo conductor el enfrentamiento de su protagonista a un orden social, 
legal o político que considera injusto –y que centra su atención de manera preferente en 
el género teatral–, se propone al alumnado la elaboración de un ensayo centrado en 
temas tales como: «Casa de muñecas, La señorita Julia, La gaviota: tres protagonistas 
acorraladas por las normas sociales», «Nora y Antígona, heroínas desobedientes», 
«Henrik Ibsen y la primera ola feminista», «Sófocles y Mouawad: elementos de 
continuidad y ruptura en la tragedia moderna», «Literatura y cine: reivindicación y 
compromiso en tres artistas no occidentales», entre otros posibles. 

Para guiar al alumnado en su proceso de indagación y en la redacción del ensayo se 
trabajarán en clase tres grupos de textos. En primer lugar, textos que vinculan Casa de 
muñecas con otras obras relevantes de la transición entre los siglos XIX y XX y que 
cuestionan o denuncian los roles de género asignados a las mujeres: La señorita Julia, 
de Strindberg, La gaviota, de Chejov, o Mi historia, memorias de la líder británica del 
movimiento sufragista Emmeline Pankhurst. En segundo lugar, textos de la tradición 
literaria anterior y posterior que ponen el foco en ese enfrentamiento entre el individuo y 
el poder y lo hacen en forma de tragedia, lo que permitirá contraponer también dos de 
los grandes subgéneros teatrales, drama y tragedia: Antígona, de Sófocles, y Todos 
pájaros, de Wajdi Mouawad. Por último, textos contemporáneos (fragmentos literarios, 
imágenes, noticias, entrevistas, reportajes, documentales, películas, canciones, críticas 
recientes de la obra, etc.) que establecen diálogo desde el presente con la obra de 
Henrik Ibsen poniendo de manifiesto su vigencia y modernidad. En ese sentido, la 
filmografía de la directora saudí Haifaa al-Mansour ofrece títulos de enorme interés para 
establecer conexiones entre el ayer y el hoy.

Recepción autónoma

Esta competencia se sustenta en el despliegue de estrategias que permitan la 
consolidación y el enriquecimiento de las prácticas de recepción personales y la 
autonomía a la hora conducirse por los circuitos relacionados con la cultura dramática. 
Se trata de fomentar una actividad lectora y de recepción complementaria al trabajo 
analítico y académico que se realiza con la lectura guiada, de manera que se continúen 
ofreciendo oportunidades para el desarrollo de las identidades culturales personales y 
para la creación de una comunidad cohesionada a través de la lectura, visionado o 
representación en las aulas y fuera de ellas. De esta manera, se deberá ofrecer ayuda 
para que chicos y chicas se orienten, en su tiempo libre, en la búsqueda de libros que 
leer, piezas audiovisuales y digitales que conocer y espectáculos escénicos a los que 
asistir. A su vez, se debe destinar tiempo en el aula para compartir esas experiencias 
culturales. 

Desarrollar esta competencia implica consolidar la autonomía y la construcción de la 
propia identidad lectora, artística y cultural, esencial para la pervivencia del hábito como 
lector y como público escénico más allá de la vida escolar, dedicando un tiempo 
periódico y constante a la lectura individual y a la participación y disfrute de eventos 
teatrales y de las artes escénicas en general, así como a la reflexión que permita 
establecer relaciones entre los textos leídos, sus diversas representaciones y 
adaptaciones a otros medios como el cine, la televisión o los diversos formatos digitales. 

Se pondrá atención en ampliar en el alumnado las formas de disfrute, la diversidad y 
la complejidad de los textos apreciados –que incluya el contacto con formas dramáticas 
actuales, así como con prácticas culturales emergentes y otras como el cine o la ficción 
en televisión– y la capacidad de expresar la experiencia de recepción como lectores o 
como público. 

La recepción autónoma, además, se sustenta en el seguimiento de la evolución que 
muestre el alumnado en cuanto a la actividad personal. Ello se puede realizar a través de 
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diarios de lectura de distintos tipos y formatos, de observaciones sobre el tipo de 
recomendaciones y reseñas que chicos y chicas realicen y compartan, así como de las 
evidencias en cuanto a la calidad de esas conversaciones y recomendaciones 
(metalenguaje utilizado, elementos que resaltan, conexiones contextuales e 
intertextuales que realizan, etc.). 

Evaluación

Una concepción de la educación planteada desde la adquisición de competencias 
considera la evaluación como un aspecto que condiciona las prácticas educativas y, por 
tanto, inseparable de ellas. El currículo de Literatura Dramática parte, por un lado, de la 
idea del conocimiento como proceso dinámico expuesto a la construcción permanente y, 
por otro, de la necesidad de una mediación docente como elemento decisivo en la 
construcción de este conocimiento. Por tanto, una visión de la educación que pone el 
énfasis en los procesos y en su acompañamiento otorga a la evaluación un papel de 
especial relevancia.

La evaluación, además de ser un medio necesario para confirmar qué aprendizajes 
se han logrado, se convierte en un procedimiento para analizar y solventar dificultades 
concretas. Es el agente fundamental para la regulación de los aprendizajes, en la medida 
que puede ajustarlos, aclararlos o reconducirlos. Introducir en las prácticas la 
retroalimentación y tomar decisiones durante el proceso, además de conducir a una 
mejora en la competencia que se esté trabajando, asegura que los aprendizajes sean 
significativos. Y esto aplica tanto a la evaluación del alumnado, como a la de la propia 
práctica docente, para constatar qué aspectos han favorecido el aprendizaje y en qué 
otros se podrían incorporar cambios y mejoras. Además de la necesaria reflexión 
analítica personal y de la observación de los productos obtenidos, conviene proporcionar 
herramientas más o menos formales (desde observaciones espontáneas, hasta 
encuestas o cuestionarios) para que el alumnado pueda también valorar, de manera 
periódica, los aspectos del acompañamiento docente que producen mejores resultados, 
así como aquellos otros que presentan puntos débiles y son susceptibles de mejora. En 
función de ello, se podrán tomar decisiones y modificar o matizar, en su caso, los 
aspectos de la programación que se considere oportuno.

Un concepto funcionalmente amplio de la evaluación incluye la autoevaluación y la 
coevaluación. Comprender o producir textos, analizar los posibles sentidos derivados de 
la lectura o el visionado de obras teatrales, avanzar en el proceso que implica la escritura 
de ensayos indagatorios, tenderán a ser operaciones cada vez más autónomas 
conforme el alumnado se adueñe de recursos válidos para autoevaluarse y, por tanto, 
autorregularse. De igual manera, las actividades de coevaluación, suscritas a criterios 
definidos, refuerzan las habilidades de análisis y producción textual, facilitan el 
intercambio de estrategias de aprendizaje y permiten valorar el trabajo de los pares.

Las orientaciones para la evaluación remiten directamente a los criterios de 
evaluación, que configuran el marco en el que debe efectuarse. Dichos criterios se han 
diseñado atendiendo a su variedad y complementariedad; de ahí la razón de su 
prescripción, pues aseguran que también las prácticas evaluadas en el aula han de ser 
sean igualmente variadas y complementarias. Los criterios de evaluación son lugares de 
encuentro entre el valor diagnóstico y los saberes movilizados. Por tanto, la lectura de 
los saberes básicos debe hacerse a la luz de los criterios de evaluación, 
contextualizados en las situaciones de aprendizaje.

Compartir los criterios de evaluación con el alumnado es un aspecto clave en la 
evaluación para el aprendizaje, ya que se le informa de qué competencias tratan de 
consolidarse y qué deben hacer para conseguirlo. En la misma línea, la elaboración 
conjunta de rúbricas se convierte en una espléndida herramienta de evaluación para el 
aprendizaje, que permitirá no solo valorar los productos finales, sino orientar todo el 
proceso.
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La incorporación de herramientas digitales en el proceso de evaluación abre todo un 
abanico de posibilidades, tanto para la autoevaluación (revisión de los trabajos propios, 
actividades de autocorrección, etc.) como para la coevaluación (mediante paneles, 
repositorios, foros, etc.) que el profesorado puede utilizar como una fuente de 
información más sobre los progresos tanto individuales como grupales de su alumnado.

Literatura Universal

La materia Literatura Universal continúa el trazado seguido para la educación literaria 
en la etapa anterior, al tiempo que complementa la abordada en Lengua Castellana y 
Literatura de Bachillerato. Constituye un espacio privilegiado para el desarrollo de las 
dos modalidades de lectura literaria planteadas a lo largo de toda la escolarización –la 
lectura guiada y la lectura autónoma– favoreciendo la confluencia de sus respectivos 
corpus y sus formas de fruición. De esta manera, adolescentes y jóvenes se alejan 
paulatinamente de la mera lectura identificativa y argumental de obras próximas a su 
ámbito de experiencias, para acceder a obras complejas que reclaman habilidades de 
interpretación más consolidadas y que abren su mirada a otros marcos culturales.

La materia permite la apropiación de un mapa de referencias compartidas –obras y 
autores del patrimonio universal; movimientos estéticos; géneros y subgéneros; temas, 
tópicos, arquetipos, símbolos, etc. recurrentes a lo largo de la historia–, al tiempo que 
invita al cuestionamiento crítico de un canon que ha dejado fuera gran parte de las obras 
escritas por mujeres o por autoras y autores no occidentales. La ampliación de los 
imaginarios contribuye sin duda a la cohesión social, la educación intercultural y la 
coeducación. La lectura compartida y autónoma de clásicos de la literatura universal, la 
deliberación argumentada en torno a ellos, el desarrollo de procesos de indagación o las 
actividades de apropiación y recreación de los clásicos participan de esta manera en el 
desarrollo del conjunto de las competencias clave.

En coherencia con todo lo anterior, son cinco las competencias específicas que 
vertebran el currículo de Literatura Universal y que giran en torno a los ejes que a 
continuación se explicitan. En primer lugar, el desarrollo de habilidades de interpretación 
de clásicos de la literatura universal que tengan en cuenta las relaciones internas de los 
elementos constructivos de la obra con el sentido de la misma, así como la vinculación 
de esta con su contexto de producción y su lugar en la tradición literaria. A este respecto, 
la escritura de textos de intención literaria favorece la apropiación de las convenciones 
de los diferentes géneros a la vez que proporciona experiencias creativas de imitación o 
reinvención. En segundo lugar, el desarrollo de estrategias de lectura autónoma que 
aprovechen los mapas de referencia y las formas de lectura propios de la lectura guiada. 
En tercer lugar, la lectura comparada de obras de diferentes épocas, contextos, géneros 
y lenguajes artísticos que permitan constatar la existencia de universales temáticos y 
cauces formales recurrentes a lo largo de la historia y reconocer semejanzas y 
diferencias. En cuarto lugar, la apropiación de un marco de referencias compartidas y de 
un mapa cultural que permita contextualizar las futuras experiencias literarias y artísticas 
a las que el alumnado vaya teniendo acceso. Por último, la participación en el debate 
cultural en torno al canon literario y la necesidad de incorporar otras obras y otras 
lecturas que den cuenta de la diversidad de miradas sobre el mundo y la importancia de 
la literatura en la construcción de imaginarios.

Los criterios de evaluación, de enfoque competencial, atienden a los conocimientos, 
destrezas y actitudes relativos a la interpretación de textos literarios, la formulación de 
juicios de valor argumentados sobre las obras, la escritura de textos de intención literaria 
y la conformación de un mapa cultural que permita la inscripción de las mismas en su 
contexto sociohistórico, literario y cultural. Todo ello reclama la diversificación de 
instrumentos y herramientas de evaluación al servicio del diagnóstico y la mejora de las 
habilidades vinculadas a la recepción, producción e interacción oral y escrita, así como a 
los procesos de investigación y al desarrollo del pensamiento crítico.
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Dado que el encuentro entre textos y lectores constituye el núcleo central de la 
materia, los saberes se organizan en torno a dos bloques vinculados, respectivamente, a 
la lectura guiada y a la lectura autónoma de clásicos de la literatura universal. El corpus 
es por tanto coincidente, si bien se desarrollan estrategias diferenciadas para una 
modalidad y otra de lectura. En cuanto a la selección de textos, se apuesta por un corpus 
abierto que cruza el eje temático con el de género, invitando a los docentes a la 
configuración de itinerarios en torno a una obra que será objeto de lectura guiada y 
compartida en el aula. Organizada en torno a cuatro hilos temáticos –el yo, los otros, el 
mundo y la naturaleza, cada uno de los cuales se vincula preferentemente a un género o 
subgénero literario– la presentación no tiene pretensiones ni de limitar ni de agotar las 
posibilidades de construcción de itinerarios: no constituyen un catálogo de prescripciones 
yuxtapuestas. Su objetivo es facilitar al profesorado ejemplos para la construcción de 
itinerarios de progreso adaptados a la diversidad y a las necesidades del alumnado.

No se pretende en ningún caso, por tanto, que a lo largo del curso se agoten todas 
las posibilidades que la propuesta entraña, sino de que cada docente seleccione un 
número determinado de obras y elija un foco que le permita vincularlas a otras obras de 
otros contextos culturales o moldes genéricos, para proceder posteriormente a la lectura 
comparada de unas y otras. Estos han de permitir una aproximación a diferentes 
momentos, contextos de producción y recepción, conflictos, arquetipos literarios, cauces 
formales, formas de expresión, etc. y a la lectura comparada de textos clásicos y 
contemporáneos, nacionales y extranjeros, literarios y no literarios (historiográficos, de 
crítica literaria o de otros códigos artísticos, incluida la ficción audiovisual y digital 
contemporánea).

Privilegiar el enfoque temático no debe suponer, en ningún caso, prescindir de la 
contextualización histórica de las obras y de la reconstrucción de su génesis artística y 
su huella en el legado posterior, ni relegar a segundo plano los valores formales y 
específicamente literarios de los textos. De hecho, la propuesta amalgama los grandes 
temas de la literatura con las distintas formas y géneros en que se han concretado en 
cada obra y momento histórico. El eje temático ofrece una base que permite atravesar 
épocas y contextos culturales, establecer relaciones entre el hoy y el ayer y entre 
literaturas diversas, y conectar con cuestiones que han preocupado a la humanidad a lo 
largo de los siglos y acerca de las que aún hoy se preguntan adolescentes y jóvenes.

Por todo ello, en cada uno de los bloques temáticos hay epígrafes que permiten 
trazar itinerarios más concretos, en los que la obra elegida irá acompañada de un 
conjunto de textos que permitan su inserción en el contexto histórico cultural de 
producción y la tradición literaria anterior y posterior, así como el acceso a la historia de 
sus interpretaciones y al horizonte actual de recepción, tanto en el plano de las ideas 
como de las formas artísticas.

Competencias específicas

1. Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo tanto a las 
relaciones internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las 
obras como a las relaciones externas de las obras con su contexto de producción y su 
inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la 
literatura y para estimular la creatividad literaria y artística.

Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación que 
permitan el acceso a obras relevantes del patrimonio literario universal. Dichas 
habilidades permitirán la verbalización de un juicio de valor fundamentado sobre las 
lecturas, apoyado en su apreciación estética, y ayudarán a construir un mapa cultural 
que conjugue los horizontes nacionales con los europeos y universales, y las obras 
literarias con otras manifestaciones artísticas. Se trata de conseguir una fruición más 
consciente y elaborada de la lectura. Asimismo, se debe propiciar la creación de textos 
literarios con conciencia de estilo respetando o reinterpretando las convenciones 
formales de los diversos géneros.
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No se pretende, sin embargo, acometer una historia de la literatura de pretensiones 
enciclopédicas, sino seleccionar un número reducido de obras que serán objeto de 
lectura guiada y compartida en el aula, y que irán acompañadas de un conjunto de textos 
que permitirán tanto su contextualización histórica y cultural, como su inscripción en la 
tradición literaria, el acceso a la historia de sus interpretaciones y el diálogo con otras 
formas artísticas clásicas y contemporáneas. Cada itinerario combinará por tanto obras 
de diferentes géneros literarios, periodos históricos y contextos culturales en función del 
eje elegido como hilo conductor, y de las que se seleccionarán fragmentos significativos. 
Se trata, en fin, de acompañar la lectura en el aula de algunas obras relevantes del 
patrimonio literario universal, seleccionadas por su relevancia para mostrar elementos de 
la construcción y funcionamiento de la literatura y de las relaciones que establecen con 
otros textos y con los valores ideológicos y estéticos de su contexto de producción, así 
como por su capacidad de iluminar y explicar nuestro presente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CC1, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2.

2. Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente de 
placer y conocimiento y compartir experiencias de lectura, para construir la propia 
identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación de la autonomía y 
la construcción de la propia identidad lectora, esencial para la pervivencia del hábito 
lector más allá de la vida escolar, dedicando un tiempo periódico y constante a la lectura 
individual, y asegurando momentos de reflexión y conversación que permitan establecer 
relaciones entre los textos leídos. La confluencia del corpus propio de la modalidad de 
lectura guiada con el de la modalidad de lectura autónoma, constituido en ambos casos 
por los clásicos de la literatura universal, propicia la provisión de mapas de referencia 
que permitan la construcción de itinerarios de progreso. La apropiación de habilidades de 
interpretación capaces de vencer las resistencias que plantean las obras de cierta 
complejidad favorece el desarrollo de criterios de selección, imprescindibles en la 
formación de lector literario autónomo.

Esta competencia contribuye a la apropiación por parte del alumnado de un saber 
literario y cultural que permite establecer relaciones entre las lecturas guiadas y las 
autónomas, así como indagar sobre las obras leídas, movilizar la propia experiencia 
lectora y cultural en la comprensión e interpretación de los textos y ubicar con precisión 
los textos en su contexto de producción y en las formas culturales en las que se 
inscriben. Además, favorece la reflexión autónoma acerca de las funciones y los efectos 
de las distintas convenciones a partir de las cuales se construyen las obras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL4, CD3, CPSAA1.2, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1.

3. Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes 
artísticos, reconociendo semejanzas y diferencias en función de sus respectivos 
contextos de producción y de la interrelación entre literatura y sociedad, para constatar la 
existencia de universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo largo de la 
historia de la cultura.

El conocimiento de los imaginarios –tanto de sus elementos simbólicos como de los 
cauces formales en que el ser humano ha cifrado y comunicado su experiencia 
elaborándola artísticamente a lo largo de la historia– constituye otra de las competencias 
específicas propias de la materia. Privilegiar el eje temático en la construcción de 
itinerarios y abrirlos a la lectura intertextual tiene un indudable interés antropológico y 
cultural y una enorme rentabilidad didáctica: permite constatar la existencia de tópicos, 
temas y motivos que han pervivido a pesar del devenir histórico y determinar su diferente 
tratamiento en diferentes épocas y contextos, así como contrastar qué representaron las 
obras para su comunidad contemporánea de recepción y qué representan para un lector 
o lectora actual.

Todo ello nos ayuda a entendernos como individuos que sienten y piensan en unos 
esquemas heredados, deudores de un legado cultural en el que la literatura juega un 
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papel determinante, y que ha ido descartando o consolidando formas y temas, hasta el 
punto de depurar estas formas y estos temas en unos moldes: los géneros literarios. Se 
trata de entender, en fin, la literatura como modo de decir que se distancia del lenguaje 
cotidiano, pero que absorbe y conforma nuestra constitución psicológica y social. Somos 
seres incapaces de pensarnos al margen de un sistema de símbolos y experiencias 
comunes y, en ese aspecto, la literatura desarrolla una función esencial.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CCL4, CD1, CPSAA5, CC1, CCEC1, CCEC2.

4. Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los 
rasgos de los principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más 
relevantes del patrimonio universal, para conformar un mapa cultural en el que inscribir 
las experiencias literarias y culturales personales.

La construcción de imaginarios, antaño confiada a la literatura, descansa hoy en día 
sobre los productos de la ficción audiovisual. Con ello se refuerzan los vínculos 
generacionales, a menudo efímeros, mientras que se debilitan los vínculos 
intergeneracionales, en ausencia de relatos compartidos. Por otra parte, la 
fragmentación y el vértigo propios de las formas de vida actual dificultan la mirada a las 
ondas largas de la historia, el arte y la cultura, imprescindibles para trazar las relaciones 
que establecen unas obras y otras tanto en el plano sincrónico como en el diacrónico. A 
la escuela corresponde por tanto una doble labor: de un lado, la transmisión de un 
patrimonio cultural que consideramos valioso, ese conjunto de libros sobre los que, en 
determinado momento, descansa toda la cultura; de otro, la provisión de unos mapas de 
referencia, simples y rigurosos, ágiles y precisos, en los que quepa inscribir las 
diferentes experiencias culturales a las que cada persona vaya teniendo acceso, más 
allá incluso de los años de escolarización.

Por ello, y aunque el eje de selección y organización de los textos no sea el 
cronológico, la enseñanza de la literatura no puede prescindir de la visión de conjunto de 
la historia literaria, ni ignorar la especificidad formal del texto literario, vinculada a las 
convenciones artísticas de su tiempo y la evolución de los géneros literarios. Sin 
embargo, esta visión de conjunto no debe interpretarse como un punto de partida del que 
se desprenden, como meros testimonios o ejemplos, los textos literarios, sino como un 
punto de llegada. Será la lectura de los textos –cuya interpretación requerirá de 
elementos contextuales variados (históricos, artísticos, culturales)– la que favorecerá la 
construcción paulatina y compartida de un friso que permita observar, en un gran plano 
general, los grandes movimientos estéticos y los elementos de continuidad y ruptura 
entre ellos, así como el lugar que en el mismo ocupan las obras más relevantes del 
patrimonio literario universal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CD2, 
CD3, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC4.1, CCEC4.2.

5. Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la 
perspectiva de experiencia de las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y 
que supere los marcos de la cultura occidental, para desarrollar el pensamiento crítico 
con respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios.

La sensibilidad contemporánea y los estudios literarios recientes coinciden al señalar 
clamorosas ausencias en la construcción del canon de una literatura pretendidamente 
universal. Ausentes las mujeres, ausentes también las voces no occidentales, se hace 
inexcusable una reconstrucción del canon que incorpore unas y otras al tiempo que 
indaga en las causas de su exclusión. Si la literatura es un agente determinante en la 
construcción de los imaginarios –la construcción social de los géneros, la configuración 
de un «nosotros» frente a «los otros», o el trazado de modelos sentimentales y 
amorosos–, la educación literaria debe incorporar habilidades de lectura, interpretación y 
reapropiación de los textos que desarrollen una mirada distanciada y que favorezcan la 
reflexión crítica acerca de la construcción discursiva del mundo. Ello permitirá reconocer 
y descartar actitudes inconscientemente sexistas, etnocéntricas o racistas.
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A tal fin, la selección de las obras objeto de lectura compartida y acompañada, así 
como los fragmentos a ellas asociados, deben incorporar muestras representativas de un 
patrimonio auténticamente universal, con presencia de mujeres escritoras y obras no 
occidentales. El hilo conductor de alguno de estos itinerarios podría poner el foco 
precisamente en estos aspectos. La presentación de un corpus de textos organizados 
sobre el doble eje temático y de género pretende favorecer estas apuestas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CCL4, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis 
de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de 
las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, 
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la 
apreciación estética de las obras.

1.2 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de 
estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las 
convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

Competencia específica 2.

2.1 Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras 
relevantes de la literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y 
subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las 
obras, y estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias 
artísticas y culturales.

2.2 Acceder de diversas formas a la cultura literaria en el marco de un itinerario 
lector personal que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad 
lectora y compartir las propias experiencias de lectura con la ayuda de un metalenguaje 
específico.

Competencia específica 3.

3.1 Comparar textos o fragmentos literarios entre sí y con otras manifestaciones 
artísticas argumentando oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste, 
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido, como formales y expresivos, 
atendiendo también a sus valores éticos y estéticos.

3.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, 
un ensayo o una presentación multimodal y que muestren una implicación y respuesta 
personal, en torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre los 
clásicos de la literatura universal objeto de lectura guiada y otros textos y 
manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, 
lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos.

Competencia específica 4.

4.1 Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe 
los textos leídos en su horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de 
conjunto sobre movimientos artísticos y obras relevantes de la literatura universal.

Competencia específica 5.

5.1 Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras 
literarias de contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que 
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aporten una mirada diversa y crítica sobre la construcción de imaginarios que propone la 
tradición literaria.

5.2 Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en 
debates o mesas redondas acerca de lecturas en los que se incorpore la perspectiva de 
género y se ponga en cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así 
como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad que suponga opresión 
sobre cualquier minoría.

Saberes básicos

A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos clásicos de la 
literatura universal inscritos en itinerarios temáticos que establezcan relaciones 
intertextuales entre obras y fragmentos de diferentes géneros, épocas, contextos 
culturales y códigos artísticos, así como con sus respectivos contextos de producción, de 
acuerdo a los siguientes ejes y estrategias:

1. Temas y formas de la literatura universal.

1.1 Decir el yo.

– Poesía lírica.
– Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, autobiografías, 

autoficción, etc.
– Narrativa existencial: personajes en crisis.

1.2 Dialogar con los otros.

– Frente a la ley o el destino: la tragedia.
– Frente a las convenciones sociales: el drama.
– Humor crítico, humor complaciente: la comedia.

1.3 Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo.

– Mundos imaginados: mitos y narrativa. Mitologías. Héroes y heroínas. Viajes 
imaginarios. Espacios y criaturas fantásticas. Utopías, distopías, ciencia ficción.

– Mundos observados: cuento y novela. Bildungsroman o novela de formación. 
Espacios privados, espacios públicos: afectos íntimos y lazos sociales. Desigualdades, 
discriminación, violencias. Guerra y revolución. Migraciones e identidades culturales. 
Colonialismo y emancipación.

– Mundos de evasión: relato breve y novela de género. La literatura de aventuras y 
la novela policíaca. Literatura de terror.

– El arte como compromiso: el ensayo. La literatura de ideas.

1.4 El ser humano, los animales y la naturaleza: admiración, sobrecogimiento, 
denuncia. Poesía, narrativa y ensayo.

2. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la 
lectura compartida:

– Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones 
o conversaciones literarias.

– Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el 
sentido de la obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos.

– Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística necesaria para 
interpretar las obras y comprender su lugar en la tradición literaria.

– Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones 
artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de 
continuidad y ruptura.
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– Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto ideológico 
determinante en la construcción de los imaginarios sociales, haciendo especial hincapié 
en la perspectiva de género.

– Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes 
aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos.

– Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión y de oralización implicados.

– Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.

B. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal desarrollando las 
siguientes estrategias:

– Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones 
especializadas.

– Participación en conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones 
lectoras en contextos presencial y digital.

– Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas. Acceso a otras experiencias 
culturales.

– Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del 
corpus leído.

– Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y 
atendiendo a aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el 
estilo, y valores éticos y estéticos de las obras.

– Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos 
entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o 
artísticas.

– Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos 
temáticos, formales e intertextuales.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Las orientaciones metodológicas tienen como finalidad ofrecer pautas para acometer 
la planificación didáctica de Literatura Universal en el aula de manera coherente con el 
enfoque competencial. Esta asignatura constituye un espacio privilegiado para el 
desarrollo de las dos modalidades de lectura literaria planteadas a lo largo de toda la 
escolarización: la lectura guiada y la lectura autónoma. El currículo incide en los saberes 
y experiencias necesarios para la consolidación del hábito lector y la conformación de la 
propia identidad lectora, el desarrollo de habilidades de interpretación de textos literarios, 
la expresión de valoraciones argumentadas sobre ellos y el conocimiento de la 
evolución, configuración e interrelación entre textos a través de la lectura en profundidad 
de obras y fragmentos relevantes de la literatura universal. El corpus de las modalidades 
de lectura guiada y lectura autónoma es coincidente, si bien se desarrollan estrategias 
diferenciadas para una modalidad y otra. 

El tratamiento competencial requiere movilizar los saberes mediante situaciones de 
aprendizaje variadas de acuerdo con los parámetros formulados en los criterios de 
evaluación, con el fin de progresar en el desarrollo de las competencias específicas. 

Por otra parte, la inclusión de entornos digitales puede ser una herramienta 
extraordinariamente interesante, tanto para el trabajo individual como para el trabajo 
cooperativo o colaborativo. En función de su naturaleza y características, permite 
además ofrecer una gran diversidad de contextos de aprendizaje, lo que siempre resulta 
motivador para el alumnado y favorece su implicación en su propio proceso de 
aprendizaje.
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Lectura guiada

El currículo de esta materia pretende una aproximación a la literatura universal 
sustentada en la lectura de las obras en el aula a través de una interpretación en 
profundidad de los textos y de la inscripción de los mismos en itinerarios temáticos o de 
género. Estos itinerarios deben permitir las conexiones intertextuales en torno a una obra 
cuyo foco establezca vinculaciones con otras obras o fragmentos para proceder 
posteriormente a la lectura comparada entre ellos. Los itinerarios han de propiciar una 
aproximación a diferentes momentos, contextos de producción y recepción, conflictos, 
arquetipos literarios, cauces formales, formas de expresión, etc. y a la lectura comparada 
de textos de literatura universal clásicos y contemporáneos, literarios y no literarios 
(historiográficos, de crítica literaria o de otros códigos artísticos, incluida la ficción 
audiovisual y digital contemporánea). La selección de las obras, así como los fragmentos 
a ellas asociados, deben incorporar muestras representativas de un patrimonio 
auténticamente universal, con presencia de mujeres escritoras y obras no occidentales. 
Se debe apostar por un corpus abierto que cruce el eje temático con el de género y que 
se entrelace o confluya con las obras seleccionadas para la lectura autónoma. 

Se ofrece, a manera de ejemplo, un posible itinerario temático en torno a las 
relaciones amorosas. La propuesta parte de la lectura compartida en clase de Romeo y 
Julieta, de William Shakespeare, obra teatral que encarna la idea radical del amor 
contrariado con destino trágico. Iniciamos con esta obra el acercamiento a una de las 
más famosas representaciones —anticipada en el tiempo— del amor romántico y su 
importante papel en la construcción de la educación sentimental en Occidente. La lectura 
de algún texto del teatro isabelino y el visionado de alguna adaptación o recreación 
cinematográfica (como West Side Story), podrían establecer vínculos en el análisis de 
manera directa con la tragedia shakespeariana. Este eje abriría también el itinerario a 
otras lecturas en donde el amor, incardinado en la dinámica del obstáculo, supone el 
leitmotiv de la trama: mitos griegos en torno a amores difíciles como Hero y Leandro, 
Orfeo y Eurídice, Polifemo y Galatea, Apolo y Jacinto, así como fragmentos de la novela 
griega Dafnis y Cloe, cuyos protagonistas se ven sorprendidos por sus propios 
sentimientos amorosos. Se podría continuar con la lectura de fragmentos de La balada 
del café triste (1951), de Carson McCullers, en los que el narrador reflexiona de manera 
explícita sobre la naturaleza del amor y de los amantes, o bien incorporar fragmentos de 
un ensayo que verse sobre la experiencia amorosa. El género lírico, en su privilegio para 
la proyección de la expresión subjetiva, podría contribuir con la lectura de un conjunto de 
poemas sujetos a esta línea temática, selección que debería cuidar la diversidad de las 
voces, tanto del sujeto amoroso (autoras y autores), como del objeto amado (diversidad 
afectiva). Se podría sumar la lectura de fragmentos de Alí y Nino, del azerbaiyano 
Kurban Said, novela publicada en Viena en 1937, y cuyo conflicto amoroso está 
ocasionado fundamentalmente por los prejuicios derivados de las diferentes religiones 
que profesan los amantes (musulmana y cristiana). Para finalizar, como contrapunto, se 
podría leer El azul es un color cálido, de Julie Maroh, novela gráfica en la que la 
protagonista, a modo de diario, narra sus sentimientos ante temas como el primer amor y 
la aceptación de su homosexualidad.

Tras la lectura guiada del itinerario sobre las relaciones amorosas, cuyo análisis e 
interpretación convendría que se hiciera fundamentalmente a través de conversaciones, 
se puede proponer al alumnado la elaboración de un ensayo centrado en temas tales 
como: «Fortuna y destino en la tragedia isabelina», «Intensidad, idealismo y sumisión 
mutua en Romeo y Julieta», «La ficción literaria y cinematográfica y nuestra educación 
sentimental: de Romeo y Julieta a la literatura juvenil actual», «Del estereotipo amoroso 
en Romeo y Julieta a la diversidad afectivo-sexual en la ficción actual», o un estudio 
comparativo entre Romeo y Julieta y una novela moderna elegida por el propio 
alumnado, entre otros posibles. 
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Lectura autónoma

Esta competencia descansa en el despliegue de estrategias que permitan la 
consolidación y el enriquecimiento de las prácticas lectoras personales y la autonomía 
lectora. Se trata de fomentar una actividad lectora complementaria al trabajo analítico y 
académico que se realiza con la lectura guiada, de manera que se continúen ofreciendo 
oportunidades para el desarrollo de las identidades lectoras personales y para la 
creación de una comunidad cohesionada a través de la lectura en las aulas. De esta 
manera, los docentes deberán ofrecer ayuda para que chicos y chicas se orienten en la 
búsqueda de libros para leer en su tiempo libre y a la vez destinar tiempo en las aulas 
para compartir esas lecturas. 

Dos son las estrategias básicas que pueden sustentar la lectura autónoma: en primer 
lugar, se deberán establecer tiempos en el aula para compartir y asegurar la aparición 
constante de los universos lectores y de las prácticas culturales adolescentes. En 
segundo lugar, con el objetivo de ampliar y enriquecer el corpus leído, se fomentará y 
recomendará la lectura autónoma y de elección libre de títulos relevantes de la literatura 
universal respetando el criterio de adecuación y buscando que dichas elecciones se 
realicen atendiendo a la complementariedad y la diversidad (autorial, temática, 
geográfica, etc.). Es conveniente, además, que la representación del catálogo de obras 
acoja la posibilidad de beneficiarse con títulos escritos en la diversidad de lenguas que 
maneja el alumnado. 

Para compartir lo que chicos y chicas leen de forma libre, se pueden establecer 
tiempos periódicos en el aula y ofrecer posibilidades distintas de reseñar esos textos, 
como elaborar podcasts o vídeos, crear blogs literarios, etc. Paralelamente, se ofrecerá 
selecciones de títulos que permitan a los estudiantes elegir y ampliar sus propios gustos 
y preferencias. Esas selecciones pueden contener fragmentos de obras o información 
que oriente en la elección, pueden ser elaboradas en distintos formatos y pueden ser 
creadas en colaboración con el propio alumnado. Es importante que estos tengan un rol 
activo y se impliquen en la promoción lectora y en la configuración de una comunidad 
cultural que se cohesione a través de la lectura.

El espacio de la lectura autónoma, que bien podría incluir la biblioteca del centro, 
puede ser el centro neurálgico que permita crear un ambiente cultural en las aulas y en 
el centro educativo, no solo a través de las conversaciones y recomendaciones de textos 
en gran grupo, parejas o pequeños grupos, sino también mediante la organización de 
actividades fuera del centro educativo (como la asistencia a representaciones teatrales o 
recitales poéticos), así como establecer conexiones culturales con otras artes y con la 
actualidad artística, musical, o cinematográfica.

La lectura autónoma, además, se sustenta en el seguimiento de la evolución que 
muestre el alumnado en cuanto a la actividad lectora personal. Ello se puede realizar a 
través de diarios de lectura de distintos tipos y formatos, de observaciones sobre el tipo 
de recomendaciones y reseñas que chicos y chicas realicen y compartan, así como de 
las evidencias en cuanto a la calidad de esas conversaciones y recomendaciones 
(metalenguaje utilizado, elementos que resaltan, conexiones contextuales e 
intertextuales que realizan, etc.). 

Evaluación

Una concepción de la educación planteada desde la adquisición de competencias 
considera la evaluación como un aspecto que condiciona las prácticas educativas y, por 
tanto, inseparable de ellas. El currículo de Literatura Universal parte, por un lado, de la 
idea del conocimiento como proceso dinámico expuesto a la construcción permanente y, 
por otro, de la necesidad de una mediación docente como elemento decisivo en la 
construcción de este conocimiento. Por tanto, una visión de la educación que pone el 
énfasis en los procesos y en su acompañamiento otorga a la evaluación un papel de 
especial relevancia.
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La evaluación, además de ser un medio necesario para confirmar qué aprendizajes 
se han logrado, se convierte en un procedimiento para analizar y solventar dificultades 
concretas. Es el agente fundamental para la regulación de los aprendizajes, en la medida 
que puede ajustarlos, aclararlos o reconducirlos. Introducir en las prácticas la 
retroalimentación y tomar decisiones durante el proceso, además de conducir a una 
mejora en la competencia que se esté trabajando, asegura que los aprendizajes sean 
significativos. Y esto aplica tanto a la evaluación del alumnado, como a la de la propia 
práctica docente, para constatar qué aspectos han favorecido el aprendizaje y en qué 
otros se podrían incorporar cambios y mejoras. Además de la necesaria reflexión 
analítica personal y de la observación de los productos obtenidos, conviene proporcionar 
herramientas más o menos formales (desde observaciones espontáneas, hasta 
encuestas o cuestionarios) para que el alumnado pueda también valorar, de manera 
periódica, los aspectos del acompañamiento docente que producen mejores resultados, 
así como aquellos otros que presentan puntos débiles y son susceptibles de mejora. En 
función de ello, se podrán tomar decisiones y modificar o matizar, en su caso, los 
aspectos de la programación que se considere oportuno.

Un concepto funcionalmente amplio de la evaluación incluye la autoevaluación y la 
coevaluación. Comprender o producir textos, analizar los posibles sentidos derivados de 
la lectura de ellos, avanzar en el proceso que implica la escritura de ensayos 
indagatorios, tenderán a ser operaciones cada vez más autónomas conforme el 
alumnado se adueñe de recursos válidos para autoevaluarse y, por tanto, autorregularse. 
De igual manera, las actividades de coevaluación, suscritas a criterios definidos, 
refuerzan las habilidades de análisis y producción textual, facilitan el intercambio de 
estrategias de aprendizaje y permiten valorar el trabajo de los pares.

Las orientaciones para la evaluación remiten directamente a los criterios de 
evaluación, que configuran el marco en el que debe efectuarse. Dichos criterios se han 
diseñado atendiendo a su variedad y complementariedad; de ahí la razón de su 
prescripción, pues aseguran que también las prácticas evaluadas en el aula han de ser 
sean igualmente variadas y complementarias. Los criterios de evaluación son lugares de 
encuentro entre el valor diagnóstico y los saberes movilizados. Por tanto, la lectura de 
los saberes básicos debe hacerse a la luz de los criterios de evaluación, 
contextualizados en las situaciones de aprendizaje.

Compartir los criterios de evaluación con el alumnado es un aspecto clave en la 
evaluación para el aprendizaje, ya que se le informa de qué competencias tratan de 
consolidarse y qué deben hacer para conseguirlo. En la misma línea, la elaboración 
conjunta de rúbricas se convierte en una espléndida herramienta de evaluación para el 
aprendizaje, que permitirá no solo valorar los productos finales, sino orientar todo el 
proceso.

La incorporación de herramientas digitales en el proceso de evaluación abre todo un 
abanico de posibilidades, tanto para la autoevaluación (revisión de los trabajos propios, 
actividades de autocorrección, etc.) como para la coevaluación (mediante paneles, 
repositorios, foros, etc.) que el profesorado puede utilizar como una fuente de 
información más sobre los progresos tanto individuales como grupales de su alumnado.

Matemáticas

Las matemáticas constituyen uno de los mayores logros culturales e intelectuales de 
la humanidad. A lo largo de la historia, las diferentes culturas se han esforzado en 
describir la naturaleza utilizando las matemáticas y en transmitir todo el conocimiento 
adquirido a las generaciones futuras. Hoy en día, ese patrimonio intelectual adquiere un 
valor fundamental ya que los grandes retos globales, como el respeto al medio ambiente, 
la eficiencia energética o la industrialización inclusiva y sostenible, a los que la sociedad 
tendrá que hacer frente, requieren de un alumnado capaz de adaptarse a las condiciones 
cambiantes, de aprender de forma autónoma, de modelizar situaciones, de explorar 
nuevas vías de investigación y de usar la tecnología de forma efectiva. Por tanto, resulta 
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imprescindible para la ciudadanía del s. XXI la utilización de conocimientos y destrezas 
matemáticas como el razonamiento, la modelización, el pensamiento computacional o la 
resolución de problemas.

El desarrollo curricular de Matemáticas I y II se orienta a la consecución de los 
objetivos generales de la etapa, prestando una especial atención al desarrollo y la 
adquisición de las competencias clave conceptualizadas en los descriptores operativos 
de Bachillerato que el alumnado debe conseguir al finalizar la etapa. Así, la 
interpretación de los problemas y la comunicación de los procedimientos y resultados 
están relacionadas con la competencia en comunicación lingüística y con la competencia 
plurilingüe. El sentido de la iniciativa, el emprendimiento al establecer un plan de trabajo 
en revisión y modificación continua enlazan con la competencia emprendedora. La toma 
de decisiones o la adaptación ante situaciones de incertidumbre son componentes 
propios de la competencia personal, social y de aprender a aprender. El uso de 
herramientas digitales en el tratamiento de la información y en la resolución de 
problemas entronca directamente con la competencia digital en cuyo desarrollo las 
matemáticas han jugado un papel fundamental. El razonamiento y la argumentación, la 
modelización y el pensamiento computacional son elementos característicos de la 
competencia STEM. Las conexiones establecidas entre las matemáticas y otras áreas de 
conocimiento, y la resolución de problemas en contextos sociales, están relacionados 
con la competencia ciudadana. Por otro lado, el mismo conocimiento matemático como 
expresión universal de la cultura contribuye a la competencia en conciencia y expresión 
culturales.

En continuidad con la Educación Secundaria Obligatoria, los ejes principales de las 
competencias específicas de Matemáticas I y II son la comprensión efectiva de 
conceptos y procedimientos matemáticos junto con las actitudes propias del quehacer 
matemático, que permitan construir una base conceptual sólida a partir de la resolución 
de problemas, del razonamiento y de la investigación matemática, especialmente 
enfocados a la interpretación y análisis de cuestiones de la ciencia y la tecnología. Las 
competencias específicas se centran en los procesos que mejor permiten al alumnado 
desarrollar destrezas como la resolución de problemas, el razonamiento y la 
argumentación, la representación y la comunicación, junto con las destrezas 
socioafectivas. Por este motivo recorren los procesos de resolución de problemas, 
razonamiento y prueba, conexiones, comunicación y representación, además del 
desarrollo socioafectivo.

La resolución de problemas y la investigación matemática son dos componentes 
fundamentales en la enseñanza de las matemáticas, ya que permiten emplear los 
procesos cognitivos inherentes a esta materia para abordar y resolver situaciones 
relacionadas con la ciencia y la tecnología, desarrollando el razonamiento, la creatividad 
y el pensamiento abstracto. Las competencias específicas de resolución de problemas, 
razonamiento y prueba, y conexiones están diseñadas para adquirir los procesos propios 
de la investigación matemática como son la formulación de preguntas, el establecimiento 
de conjeturas, la justificación y la generalización, la conexión entre las diferentes ideas 
matemáticas y el reconocimiento de conceptos y procedimientos propios de las 
matemáticas en otras áreas de conocimiento, particularmente en las ciencias y en la 
tecnología. Debe resaltarse el carácter instrumental de las matemáticas como 
herramienta fundamental para áreas de conocimiento científico, social, tecnológico, 
humanístico y artístico.

Otros aspectos importantes de la educación matemática son la comunicación y la 
representación. El proceso de comunicación ayuda a dar significado y permanencia a las 
ideas al hacerlas públicas. Por otro lado, para entender y utilizar las ideas matemáticas 
es fundamental la forma en que estas se representan. Por ello, se incluyen dos 
competencias específicas enfocadas a la adquisición de los procesos de comunicación y 
representación tanto de conceptos como de procedimientos matemáticos.

Con el fin de asegurar que todo el alumnado pueda hacer uso de los conceptos y de 
las relaciones matemáticas fundamentales, y también llegue a experimentar su belleza e 
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importancia, se ha incluido una competencia específica relacionada con el aspecto 
emocional, social y personal de las matemáticas. Se pretende contribuir, de este modo, a 
desterrar ideas preconcebidas en la sociedad, como la creencia de que solo quien posee 
un talento innato puede aprender, usar y disfrutar de las matemáticas, o falsos 
estereotipos fuertemente arraigados, por ejemplo, los relacionados con cuestiones de 
género.

La adquisición de las competencias específicas se valorará con los criterios de 
evaluación, que ponen el foco en la puesta en acción de las competencias frente a la 
memorización de conceptos o la reproducción rutinaria de procedimientos.

Acompañando a las competencias específicas y a los criterios de evaluación se 
incluye el conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y 
actitudes. Dada la naturaleza de las competencias, en algunos casos la graduación de 
los criterios de evaluación entre los cursos primero y segundo se realiza a través de los 
saberes básicos. Estos han sido agrupados en bloques denominados «sentidos» como 
el conjunto de destrezas relacionadas con el dominio en contexto de contenidos 
numéricos, métricos, geométricos, algebraicos, estocásticos y socioafectivos que 
permiten emplear estos contenidos de una manera funcional y con confianza en la 
resolución de problemas o en la realización de tareas. Es importante destacar que el 
orden de aparición de los sentidos y, dentro de ellos, de los saberes no supone ninguna 
secuenciación.

El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre 
numeración y cálculo en distintos contextos, y por el desarrollo de destrezas y modos de 
hacer y de pensar basados en la comprensión, la representación y el uso flexible de los 
números, de objetos matemáticos formados por números y de las operaciones. El 
sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los 
objetos del mundo que nos rodea, así como de la medida de la incertidumbre. El sentido 
espacial comprende los aspectos geométricos de nuestro entorno; identificar relaciones 
entre ellos, ubicarlos, clasificarlos o razonar con ellos son elementos fundamentales del 
aprendizaje de la geometría. El sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se 
comunican las matemáticas. Por ejemplo, son características de este sentido ver lo 
general en lo particular, reconocer relaciones de dependencia entre variables y 
expresarlas mediante diferentes representaciones, así como modelizar situaciones 
matemáticas o del mundo real con expresiones simbólicas. El pensamiento 
computacional y la modelización se han incorporado en este bloque, pero no deben 
interpretarse como exclusivos del mismo, sino que deben desarrollarse también en el 
resto de los bloques de saberes. El sentido estocástico comprende el análisis y la 
interpretación de datos, la elaboración de conjeturas y la toma de decisiones a partir de 
la información estadística, su valoración crítica y la comprensión y comunicación de 
fenómenos aleatorios en una amplia variedad de situaciones. Por último, el sentido 
socioafectivo implica la adquisición y aplicación de conocimientos, destrezas y actitudes 
necesarias para entender y manejar las emociones que aparecen en el proceso de 
aprendizaje de las matemáticas, además de adquirir estrategias para el trabajo 
matemático en equipo. Este sentido no debe trabajarse de forma aislada, sino a lo largo 
del desarrollo de la materia.

Las matemáticas no son una colección de saberes separados e inconexos, sino que 
constituyen un campo integrado de conocimiento. El conjunto de competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes básicos están diseñados para constituir un 
todo que facilite el planteamiento de tareas sencillas o complejas, individuales o 
colectivas, dentro del propio cuerpo de las Matemáticas o multidisciplinares. El uso de 
herramientas digitales para investigar, interpretar y analizar juega un papel esencial, ya 
que procesos y operaciones que con anterioridad requerían sofisticados métodos 
manuales pueden abordarse en la actualidad de forma sencilla mediante el uso de 
calculadoras, hojas de cálculo, programas de geometría dinámica u 
otro software específico, favoreciendo el razonamiento frente a los aprendizajes 
memorísticos y rutinarios.
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La necesidad de las Matemáticas en una sociedad tecnológicamente cambiante 
requiere usarlas en un amplio espectro de situaciones, desde la vida cotidiana hasta el 
mundo de la ciencia y la tecnología, por tanto, su enseñanza, aprendizaje y evaluación 
requiere de un enfoque competencial recogido en las orientaciones metodológicas y para 
la evaluación.

Competencias específicas

1. Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología 
aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles 
soluciones.

La modelización y la resolución de problemas constituyen un eje fundamental en el 
aprendizaje de las matemáticas, ya que son procesos centrales en la construcción del 
conocimiento matemático. Estos procesos aplicados en contextos diversos pueden 
motivar el aprendizaje y establecer unos cimientos cognitivos sólidos que permitan 
construir conceptos y experimentar las matemáticas como herramienta para describir, 
analizar y ampliar la comprensión de situaciones de la vida cotidiana o de la ciencia y la 
tecnología.

El desarrollo de esta competencia conlleva los procesos de formulación del 
problema; la sistematización en la búsqueda de datos u objetos relevantes y sus 
relaciones; su codificación al lenguaje matemático o a un lenguaje fácil de interpretar por 
un sistema informático; la creación de modelos abstractos de situaciones reales y el uso 
de estrategias heurísticas de resolución, como la analogía con otros problemas, 
estimación, ensayo y error, resolverlo de manera inversa (ir hacia atrás) o la 
descomposición en problemas más sencillos, entre otras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

2. Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el 
razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad.

El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la 
reflexión crítica, el razonamiento y la argumentación. La interpretación de las soluciones 
y conclusiones obtenidas, considerando, además de la validez matemática, diferentes 
perspectivas como la sostenibilidad, el consumo responsable, la equidad, la no 
discriminación o la igualdad de género, entre otras, ayuda a tomar decisiones razonadas 
y a evaluar las estrategias.

El desarrollo de esta competencia conlleva procesos reflexivos propios de la 
metacognición como la autoevaluación y la coevaluación, el uso eficaz de herramientas 
digitales, la verbalización o la descripción del proceso y la selección entre diferentes 
modos de comprobación de soluciones o de estrategias para validarlas y evaluar su 
alcance.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD3, CPSAA4, CC3, CE3.

3. Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la 
argumentación, la creatividad y el uso de herramientas tecnológicas, para generar nuevo 
conocimiento matemático.

La formulación de conjeturas y la generación de problemas de contenido matemático 
son dos componentes importantes y significativos del currículo de Matemáticas y están 
consideradas una parte esencial del quehacer matemático. Probar o refutar conjeturas 
con contenido matemático sobre una situación planteada o sobre un problema ya 
resuelto implica plantear nuevas preguntas, así como la reformulación del problema 
durante el proceso de investigación.

Cuando el alumnado genera problemas o realiza preguntas, mejora el razonamiento 
y la reflexión al tiempo que construye su propio conocimiento, lo que se traduce en un 
alto nivel de compromiso y curiosidad, así como de entusiasmo hacia el proceso de 
aprendizaje de las matemáticas.
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El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y 
flexible, mejorar la destreza para resolver problemas en distintos contextos y establecer 
puentes entre situaciones concretas y las abstracciones matemáticas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD3, CD5, CE3.

4. Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y 
generalizando algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, 
para modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de la ciencia y la 
tecnología.

El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas 
y el planteamiento de procedimientos algorítmicos. Con el objetivo de llegar a una 
solución del problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático, será 
necesario utilizar la abstracción para identificar los aspectos más relevantes y 
descomponer el problema en tareas más simples que se puedan codificar en un lenguaje 
apropiado. Asimismo, los procesos del pensamiento computacional pueden culminar con 
la generalización. Llevar el pensamiento computacional a la vida diaria y al ámbito de la 
ciencia y la tecnología supone relacionar las necesidades de modelado y simulación con 
las posibilidades de su tratamiento informatizado.

El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de 
situaciones cotidianas y del ámbito de la ciencia y la tecnología, su automatización y la 
codificación en un lenguaje fácil de interpretar de forma automática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3.

5. Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas 
matemáticas estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y 
modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje matemático.

Establecer conexiones entre las diferentes ideas matemáticas proporciona una 
comprensión más profunda de cómo varios enfoques de un mismo problema pueden 
producir resultados equivalentes. El alumnado puede utilizar ideas procedentes de un 
contexto para probar o refutar conjeturas generadas en otro contexto diferente y, al 
conectar las ideas matemáticas, puede desarrollar una mayor comprensión de los 
conceptos, procedimientos y argumentos. Percibir las matemáticas como un todo implica 
estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre ellas, tanto las existentes entre los 
bloques de saberes como entre las matemáticas de un mismo o distintos niveles, o las 
de diferentes etapas educativas.

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas 
con ideas previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ellas en la resolución de 
problemas y comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un 
todo integrado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM3, CD2, CD3, CCEC1.

6. Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y 
profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en 
situaciones diversas.

Observar relaciones y establecer conexiones matemáticas es un aspecto clave del 
quehacer matemático. La profundización en los conocimientos matemáticos y en la 
destreza para utilizar un amplio conjunto de representaciones, así como en el 
establecimiento de conexiones entre las matemáticas y otras áreas de conocimiento, 
especialmente con las ciencias y la tecnología confieren al alumnado un gran potencial 
para resolver problemas en situaciones diversas.

Estas conexiones también deberían ampliarse a las actitudes propias del quehacer 
matemático de forma que estas puedan ser transferidas a otras materias y contextos. En 
esta competencia juega un papel relevante la aplicación de las herramientas 
tecnológicas en el descubrimiento de nuevas conexiones.
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El desarrollo de esta competencia conlleva el establecimiento de conexiones entre 
ideas, conceptos y procedimientos matemáticos, otras áreas de conocimiento y la vida 
real. Asimismo, implica el uso de herramientas tecnológicas y su aplicación en la 
resolución de problemas en situaciones diversas, valorando la contribución de las 
matemáticas a la resolución de los grandes retos y objetivos ecosociales, tanto a lo largo 
de la historia como en la actualidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD2, CPSAA5, CC4, CE2, CE3, CCEC1.

7. Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos 
seleccionando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar razonamientos 
matemáticos.

Las representaciones de conceptos, procedimientos e información matemática 
facilitan el razonamiento y la demostración, se utilizan para visualizar ideas matemáticas, 
examinar relaciones y contrastar la validez de las respuestas, y se encuentran en el 
centro de la comunicación matemática.

El desarrollo de esta competencia conlleva el aprendizaje de nuevas formas de 
representación matemática y la mejora del conocimiento sobre su utilización, recalcando 
las maneras en que representaciones distintas de los mismos objetos pueden transmitir 
diferentes informaciones y mostrando la importancia de seleccionar representaciones 
adecuadas a cada tarea.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

8. Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático.

En la sociedad de la información se hace cada día más patente la necesidad de una 
comunicación clara y veraz, tanto oralmente como por escrito. Interactuar con otros 
ofrece la posibilidad de intercambiar ideas y reflexionar sobre ellas, colaborar, cooperar, 
generar y afianzar nuevos conocimientos convirtiendo la comunicación en un elemento 
indispensable en el aprendizaje de las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva expresar públicamente hechos, ideas, 
conceptos y procedimientos complejos verbal, analítica y gráficamente, de forma veraz y 
precisa, utilizando la terminología matemática adecuada, con el fin de dar significado y 
permanencia a los aprendizajes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD3, CCEC3.2.

9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias 
emociones, respetando las de los demás y organizando activamente el trabajo en 
equipos heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y 
afrontando situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos 
en el aprendizaje de las matemáticas.

La resolución de problemas o de retos más globales en los que intervienen las 
matemáticas representa a menudo un desafío que involucra multitud de emociones que 
conviene gestionar correctamente. Las destrezas socioafectivas dentro del aprendizaje 
de las matemáticas fomentan el bienestar del alumnado, la regulación emocional y el 
interés por su estudio.

Por otro lado, trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica de 
conflictos, al tiempo que se superan retos matemáticos de forma individual o en equipo, 
permite mejorar la autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad, 
creando relaciones y entornos de trabajo saludables. Asimismo, fomenta la ruptura de 
estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones 
individuales como, por ejemplo, las relacionadas con el género o con la existencia de 
una aptitud innata para las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las propias 
emociones en el proceso de aprendizaje de las matemáticas, reconocer las fuentes de 
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estrés, ser perseverante en la consecución de los objetivos, pensar de forma crítica y 
creativa, crear resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos 
matemáticos. Asimismo, implica mostrar empatía por los demás, establecer y mantener 
relaciones positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación asertiva en el trabajo 
en equipo y tomar decisiones responsables.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP3, 
STEM5, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC2, CC3, CE2.

Matemáticas I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Manejar algunas estrategias y herramientas, incluidas las digitales, en la 
modelización y resolución de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología, evaluando su eficiencia en cada caso.

1.2 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la tecnología, describiendo el procedimiento utilizado.

Competencia específica 2.

2.1 Comprobar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento y la argumentación.

2.2 Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto 
(de sostenibilidad, de consumo responsable, equidad..., etc.), usando el razonamiento y 
la argumentación.

Competencia específica 3.

3.1 Adquirir nuevo conocimiento matemático a partir de la formulación de 
conjeturas y problemas de forma guiada.

3.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la formulación o 
investigación de conjeturas o problemas.

Competencia específica 4.

4.1 Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la tecnología, utilizando el pensamiento computacional, 
modificando y creando algoritmos.

Competencia específica 5.

5.1 Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas.

5.2 Resolver problemas en contextos matemáticos, estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes ideas matemáticas.

Competencia específica 6.

6.1 Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 
estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y 
las matemáticas.

6.2 Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, 
reflexionando sobre su contribución en la propuesta de soluciones a situaciones 
complejas y a los retos científicos y tecnológicos que se plantean en la sociedad.
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Competencia específica 7.

7.1 Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas.

7.2 Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad 
para compartir información.

Competencia específica 8.

8.1 Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados.

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, 
comunicando la información con precisión y rigor.

Competencia específica 9.

9.1 Afrontar las situaciones de incertidumbre identificando y gestionando 
emociones y aceptando y aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas.

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la 
crítica razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.

9.3 Participar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y experiencias de los demás, escuchando su razonamiento, 
identificando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar grupal y 
las relaciones saludables.

Saberes básicos

A. Sentido numérico.

1. Sentido de las operaciones

– Adición y producto escalar de vectores en el plano: propiedades y 
representaciones.

– Estrategias para operar con números reales y vectores: cálculo mental o escrito en 
los casos sencillos y con herramientas tecnológicas en los casos más complicados.

– Resolución de problemas que impliquen la suma, la resta y la multiplicación 
escalar de vectores, incluyendo problemas que surjan de aplicaciones del mundo real.

2. Relaciones.

– Los números complejos como soluciones de ecuaciones polinómicas que carecen 
de raíces reales. Comprensión de la ampliación de los conjuntos numéricos.

– Conjunto de vectores: estructura, comprensión y propiedades.

B. Sentido de la medida.

1. Medición.

– Cálculo de longitudes y medidas angulares: uso de la trigonometría. Resolución de 
problemas en distintos contextos matemáticos y del mundo real.

– La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios.
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2. Cambio.

– Origen del cálculo infinitesimal. Problemas clásicos.
– Límites: estimación y cálculo a partir de una tabla, un gráfico o una expresión 

algebraica. Uso de herramientas tecnológicas.
– Continuidad de funciones: aplicación de límites en el estudio de la continuidad. 

Aplicación en problemas contextualizados.
– Derivada de una función: definición a partir del estudio del cambio, interpretación 

como pendiente y como razón de cambio en diferentes contextos.
– Función derivada de funciones polinómicas, trigonométricas, exponenciales, 

racionales y radicales y combinaciones simples de funciones: resolución de problemas 
relacionados.

– Conexiones entre las representaciones numérica, gráfica y algebraica de una 
función y su derivada.

C. Sentido espacial.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.

– Objetos geométricos de dos dimensiones: vectores. Análisis de las propiedades y 
determinación de sus atributos.

– Resolución de problemas relativos a objetos geométricos en el plano 
representados con coordenadas cartesianas.

2. Localización y sistemas de representación.

– Origen de la geometría cartesiana. Algunos problemas clásicos de geometría 
analítica.

– Relaciones de objetos geométricos en el plano: representación y exploración con 
ayuda de herramientas digitales.

– Expresiones algebraicas de objetos geométricos del plano: selección de la más 
adecuada en función de la situación a resolver.

3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

– Representación de objetos geométricos en el plano mediante herramientas 
digitales.

– Modelos matemáticos (geométricos, algebraicos, grafos, etc.) en la resolución de 
problemas en el plano. Conexiones con otras disciplinas y áreas de interés.

– Conjeturas geométricas en el plano: validación por medio de la deducción y la 
demostración de teoremas.

– Modelización de la posición y el movimiento de un objeto en el plano mediante 
vectores.

D. Sentido algebraico.

1. Patrones.

– Generalización de patrones en situaciones sencillas: funciones explícitas y 
recurrentes.
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2. Modelo matemático.

– Relaciones cuantitativas en situaciones sencillas: estrategias de identificación y 
determinación de la clase o clases de funciones (polinómicas, exponenciales, racionales, 
etc.) que pueden modelizarlas.

– Ecuaciones, inecuaciones y sistemas: modelización de situaciones en diversos 
contextos.

3. Igualdad y desigualdad.

– Origen de la resolución de la ecuación de tercer grado.
– Resolución de ecuaciones, inecuaciones y sistemas de ecuaciones e inecuaciones 

no lineales en diferentes contextos.

4. Relaciones y funciones.

– Análisis, representación gráfica e interpretación de relaciones (polinómicas, 
exponenciales, racionales, etc.) mediante herramientas tecnológicas.

– Propiedades de las distintas clases de funciones, incluyendo polinómicas, 
exponenciales, radicales, racionales sencillas, logarítmicas, trigonométricas y a trozos: 
comprensión y comparación.

– Álgebra simbólica en la representación y explicación de relaciones matemáticas de 
la ciencia y la tecnología.

5. Pensamiento computacional.

– Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia 
y la tecnología utilizando herramientas o programas adecuados.

– Comparación de algoritmos alternativos para el mismo problema mediante el 
razonamiento lógico.

E. Sentido estocástico.

1. Incertidumbre.

– La probabilidad: desde el estudio de los juegos de azar a su axiomatización.
– Estimación de la probabilidad a partir del concepto de frecuencia relativa.
– Cálculo de probabilidades en experimentos simples: la regla de Laplace en 

situaciones de equiprobabilidad y en combinación con diferentes técnicas de recuento.

2. Inferencia.

– Análisis de muestras unidimensionales y bidimensionales con herramientas 
tecnológicas con el fin de emitir juicios y tomar decisiones.

F. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

– Destrezas de autoconciencia encaminadas a reconocer emociones propias, 
afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas.

– Tratamiento del error, individual y colectivo como elemento movilizador de saberes 
previos adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de 
matemáticas.
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2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

– Reconocimiento y aceptación de diversos planteamientos en la resolución de 
problemas y tareas matemáticas, transformando los enfoques de los demás en nuevas y 
mejoradas estrategias propias, mostrando empatía y respeto en el proceso.

– Técnicas y estrategias de trabajo en equipo para la resolución de problemas y 
tareas matemáticas, en equipos heterogéneos.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

– Destrezas para desarrollar una comunicación efectiva: la escucha activa, la 
formulación de preguntas o solicitud y prestación de ayuda cuando sea necesario.

– Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y 
matemáticas a lo largo de la historia en el avance de la ciencia y la tecnología.

Matemáticas II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Manejar diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales, que 
modelizan y resuelven problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología, 
seleccionando las más adecuadas según su eficiencia.

1.2 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la tecnología, describiendo el procedimiento utilizado.

Competencia específica 2.

2.1 Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento y la argumentación.

2.2 Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto 
(de sostenibilidad, de consumo responsable, equidad, etc.), usando el razonamiento y la 
argumentación.

Competencia específica 3.

3.1 Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento 
y justificación de conjeturas y problemas de forma autónoma.

3.2 Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación 
de conjeturas y problemas.

Competencia específica 4.

4.1 Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la tecnología, utilizando el pensamiento computacional, 
modificando, creando y generalizando algoritmos.

Competencia específica 5.

5.1 Demostrar una visión matemática integrada, investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas.

5.2 Resolver problemas en contextos matemáticos estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes ideas matemáticas.

Competencia específica 6.

6.1 Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 
reflexionando, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas.
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6.2 Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, 
valorando su contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas y a los 
retos científicos y tecnológicos que se plantean en la sociedad.

Competencia específica 7.

7.1 Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas.

7.2 Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad 
para compartir información.

Competencia específica 8.

8.1 Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados.

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, 
comunicando la información con precisión y rigor.

Competencia específica 9.

9.1 Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas 
opciones, identificando y gestionando emociones, y aceptando y aprendiendo del error 
como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la 
crítica razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.

9.3 Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y experiencias de los demás, escuchando su razonamiento, 
aplicando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar del equipo y 
las relaciones saludables.

Saberes básicos

A. Sentido numérico.

1. Sentido de las operaciones.

– Adición y producto escalar, vectorial y mixto de vectores en el espacio: 
interpretación, comprensión y uso adecuado de las propiedades.

– Estrategias para operar con números reales, vectores y matrices: cálculo mental o 
escrito en los casos sencillos y con herramientas tecnológicas en los casos más 
complicados.

2. Relaciones.

– Conjuntos de vectores en el espacio y matrices: estructura, comprensión y 
propiedades.

B. Sentido de la medida.

1. Medición.

– Resolución de problemas que impliquen medidas de longitud, superficie o volumen 
en un sistema de coordenadas cartesianas.

– Interpretación de la integral definida como el área bajo una curva.
– Cálculo de áreas bajo una curva: cálculo de primitivas. Métodos numéricos.
– Técnicas para la aplicación del concepto de integral a la resolución de problemas 

que impliquen cálculo de superficies planas o volúmenes de revolución.
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– La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios: interpretación subjetiva, clásica y frecuentista.

2. Cambio.

– Continuidad de funciones: propiedades.
– Función derivada: interpretación y aplicación al cálculo de límites
– Aplicación de los conceptos de límite, continuidad y derivabilidad a la 

representación y al estudio de situaciones susceptibles de ser modelizadas mediante 
funciones.

– La derivada como razón de cambio en la resolución de problemas de optimización 
en contextos diversos.

C. Sentido espacial.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.

– Objetos geométricos de tres dimensiones: análisis de las propiedades y 
determinación de sus atributos.

– Resolución de problemas relativos a objetos geométricos en el espacio 
representados con coordenadas cartesianas.

2. Localización y sistemas de representación.

– Relaciones de objetos geométricos en el espacio: representación y exploración 
con ayuda de herramientas digitales.

– Expresiones algebraicas de los objetos geométricos en el espacio: selección de la 
más adecuada en función de la situación a resolver.

3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

– Representación de objetos geométricos en el espacio mediante herramientas 
digitales.

– Modelos matemáticos (geométricos, algebraicos, etc.) para resolver problemas en 
el espacio. Conexiones con otras disciplinas y áreas de interés.

– Conjeturas geométricas en el espacio: validación por medio de la deducción y la 
demostración de teoremas.

– Modelización de la posición y el movimiento de un objeto en el espacio utilizando 
vectores.

D. Sentido algebraico.

1. Patrones.

– Generalización de patrones usando funciones y recursividad en situaciones 
diversas.

2. Modelo matemático.

– Relaciones cuantitativas en situaciones complejas: estrategias de identificación y 
determinación de la clase o clases de funciones (polinómicas, exponenciales, racionales, 
etc.) que pueden modelizarlas.

– Sistemas de ecuaciones: modelización de situaciones en diversos contextos.
– Técnicas y uso de matrices para, al menos, modelizar situaciones en las que 

aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o grafos.
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3. Igualdad y desigualdad.

– Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de sistemas de 
ecuaciones e inecuaciones, mediante cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, y con 
herramientas digitales.

– Resolución de sistemas de ecuaciones en diferentes contextos. Uso de diferentes 
métodos de resolución.

4. Relaciones y funciones.

– Representación, análisis e interpretación de funciones (polinómicas, exponenciales 
y logarítmicas, racionales, trigonométricas, etc.) con herramientas digitales.

– Propiedades de las distintas clases de funciones (polinómicas, exponenciales y 
logarítmicas, racionales, trigonométricas, etc.): comprensión y comparación.

5. Pensamiento computacional.

– Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia 
y la tecnología empleando las herramientas o los programas más adecuados.

– Análisis algorítmico de las propiedades de las operaciones con matrices, los 
determinantes y la resolución de sistemas de ecuaciones lineales.

E. Sentido estocástico.

1. Incertidumbre.

– Cálculo de probabilidades en experimentos compuestos. Probabilidad 
condicionada e independencia de sucesos aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de 
contingencia.

– Teoremas de la probabilidad total y de Bayes: resolución de problemas e 
interpretación del teorema de Bayes para actualizar la probabilidad a partir de la 
observación y la experimentación. Toma de decisiones en condiciones de incertidumbre.

2. Inferencia.

– Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución.
– Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de 

probabilidad binomial y normal. Cálculo de probabilidades asociadas mediante 
herramientas tecnológicas.

F. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

– Destrezas de autogestión encaminadas a reconocer las emociones propias, 
afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas.

– Tratamiento y análisis del error, individual y colectivo como elemento movilizador 
de saberes previos adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula 
de matemáticas.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

– Destrezas para evaluar diferentes opciones y tomar decisiones en la resolución de 
problemas y tareas matemáticas.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

– Destrezas sociales y de comunicación efectivas para el éxito en el aprendizaje de 
las matemáticas.
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– Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y 
matemáticas a lo largo de la historia en el avance de la ciencia y la tecnología.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Las matemáticas forman parte de todos los aspectos de la vida, en particular, los 
relacionados con las ciencias y la tecnología: la ingeniería, la sanidad y la medicina, la 
informática o la arquitectura entre otros. Las matemáticas han estado presentes en los 
grandes avances científicos de la sociedad a lo largo de la historia. Esta presencia se 
mantiene en la actualidad y se amplía a nuevos temas como la creciente necesidad de 
analizar datos, el cambio climático o los sistemas de navegación.

Las matemáticas son necesarias prácticamente en cualquier actividad científica: en 
la modelización situaciones diversas para encontrar una solución, en el tratamiento y 
análisis de la información, en la toma de decisiones, etc. En la sociedad de la tecnología 
en constante evolución, la inteligencia artificial y el acceso a vastas fuentes de 
información, saber navegar por la red, interpretar, analizar, razonar, evaluar y resolver 
problemas son destrezas fundamentales.

Esta fuerte vinculación de las matemáticas con la ciencia debe estar reflejada en la 
educación matemática que recibe el alumnado que ha elegido Matemáticas I y II, 
profundizando en los conceptos y procedimientos propios de las matemáticas al mismo 
tiempo que se muestra su utilidad para resolver problemas en ámbitos científicos y 
tecnológicos y en su vida cotidiana.

Por otro lado, no se debe olvidar el valor intrínseco de las matemáticas ni su 
evolución a lo largo de la historia de la humanidad. El planteamiento de un número 
suficiente de contextos históricos a lo largo de la etapa ayudará al alumnado a percibir 
cómo la construcción del conocimiento en matemáticas ha sido paralelo a los avances 
tecnológicos, científicos, económicos, etc. a lo largo de la historia, contribuyendo así a la 
valoración de la importancia de esta materia.

Matemáticas inclusivas

La inclusión es uno de los principios de la actual ley educativa. Todo el alumnado, 
independientemente de sus circunstancias personales, familiares o sociales debe tener 
oportunidades para estudiar matemáticas y apoyo para aprenderlas. Para promover unas 
matemáticas inclusivas, el Diseño Universal para el Aprendizaje realiza aportes 
significativos puesto que favorece la educación para todas y todos en tanto que plantea 
la posibilidad de trabajar estrategias amplias, flexibles, contextualizadas que permitan no 
solo el acceso al aprendizaje, sino su permanencia, en una clara respuesta a los 
principios de accesibilidad y adaptabilidad de la calidad de la educación de UNESCO. 
Por tanto, las propuestas en matemáticas deben ser diversas, con diferentes 
posibilidades de progreso y éxito, significativas para todo el alumnado, suficientemente 
abiertas como para admitir diferentes estrategias o soluciones fomentando la conexión 
entre diferentes representaciones del mismo objeto matemático. Estas propuestas deben 
ir acompañadas de una correcta gestión, lo que implica presencia, participación (que 
todo el alumnado sin excepción participe, lo cual no significa que lo haga de la misma 
manera, sino respetando sus aptitudes en el amplio abanico que se le ofrezca) y 
progreso. Por otro lado, la combinación de entornos de aprendizaje a distancia y en el 
centro escolar, junto con el uso de distintas herramientas, digitales (también en línea) y 
no digitales puede facilitar el acceso al aprendizaje en determinadas situaciones.

Matemáticas y herramientas digitales

Las herramientas digitales juegan un papel fundamental en esta etapa, procesos y 
operaciones que con anterioridad requerían métodos sofisticados de solución manual 
pueden abordarse en la actualidad de forma sencilla mediante el uso de calculadoras, 
hojas de cálculo, programas de geometría dinámica y otras herramientas digitales, 
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focalizando la enseñanza en la profundización en el uso de las matemáticas para 
investigar, interpretar y analizar situaciones y resolver problemas en diferentes contextos.

Las herramientas digitales permiten la investigación y demostración de conjeturas, 
numéricas, geométricas o estadísticas, la representación en dos y tres dimensiones de 
relaciones o elementos geométricos, la realización de simulaciones o experimentos 
aleatorios, etc. por lo que sería un grave error no aprovechar las múltiples ventajas y 
beneficios que aportan al proceso de aprendizaje y enseñanza.

Sobre las competencias específicas de la materia

El desarrollo competencial de las matemáticas implica identificar, proponer y 
solucionar problemas matemáticos e interpretar sus soluciones; construir, analizar y 
generalizar modelos; razonar matemáticamente, siendo rigurosos en la argumentación 
para la construcción de conceptos de manera adecuada; representar (comprender y 
utilizar diferentes formas de representación: tablas, gráficas, mapas, etc.); y comunicar 
los procesos y los resultados utilizando símbolos matemáticos y herramientas 
adecuadas.

Las competencias específicas hacen referencia a la resolución de problemas 
(competencias 1 y 2); razonamiento y prueba (competencia 3 y 4); conexiones 
(competencia 5 y 6); representación y comunicación (competencias 7 y 8); y destrezas 
socioafectivas (competencia 9). Estas competencias están relacionadas con los 
descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato.

El trabajo en el aula de Matemáticas

La resolución de problemas constituye una parte fundamental del aprendizaje de las 
matemáticas, como objetivo en sí mismo y como eje metodológico para la construcción 
del conocimiento matemático. La mayoría de los saberes propuestos se pueden 
introducir eficazmente a partir de la resolución de un problema, que ayude al alumnado a 
considerar los aspectos más importantes, que incida en los procesos matemáticos y que 
contribuya al desarrollo de las competencias específicas. Los problemas adecuados 
alimentan la perseverancia, refuerzan la necesidad de comprender y requieren para su 
análisis y solución del uso de varias estrategias, propiedades y relaciones matemáticas. 
La enseñanza de las matemáticas centrada en la resolución de problemas requiere de 
problemas interesantes y bien seleccionados para involucrar al alumnado.

El profesorado en esta etapa tendría que plantear situaciones de aprendizaje con 
tareas estratégicamente seleccionadas y cuidadosamente secuenciadas, que den 
oportunidades al alumnado para trabajar los conceptos y procedimientos importantes, 
fomentar la investigación y la generalización.

El alumnado debe enfrentarse a problemas cada vez más complejos relacionados 
con las propiedades de los diferentes conjuntos numéricos, con nuevos objetos 
geométricos, con la modelización de situaciones más complejas o con el cálculo de 
probabilidades. La ayuda de ordenadores y calculadoras puede facilitar cálculos 
engorrosos en la resolución de problemas.

El razonamiento y la prueba son partes intrínsecas del quehacer matemático. 
Desarrollar ideas, explorar fenómenos, justificar resultados y usar conjeturas 
matemáticas son características del razonamiento matemático. Al mismo tiempo, el 
pensamiento computacional engloba destrezas como descomposición de patrones, el 
diseño y uso de abstracciones y la definición de algoritmos como parte de la solución de 
un problema.

El profesorado debería crear o seleccionar situaciones de aprendizaje que muestren 
la importancia de conocer las razones justificativas de las verdades y de los patrones 
matemáticos, que fomenten la investigación de relaciones matemáticas, el razonamiento 
espacial, en dos y tres dimensiones, el algebraico y el probabilístico.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 114997

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



En esta etapa el alumnado debe aumentar su repertorio de técnicas de 
demostración, comprender el hecho de que tener muchos ejemplos que cumplan una 
conjetura puede sugerir que se cumple, pero no la demuestran, y debe construir 
argumentos directos e indirectos para analizar su validez.

Las ideas matemáticas se interconectan y se construyen unas sobre otras para 
producir un todo integrado de conocimientos. Por tanto, es necesario estudiar sus 
conexiones internas y reflexionar sobre ellas. Tales conexiones pueden darse también 
con otras materias, así como con la vida diaria del alumnado, de forma que las 
conexiones con el mundo real sean también un medio de aprendizaje de las 
matemáticas.

El profesorado debería proponer situaciones de aprendizaje que conecten ideas 
matemáticas de los diferentes sentidos matemáticos, ayudando a que el alumnado 
desarrolle otras nuevas. El alumnado debe establecer nuevas conexiones, enriqueciendo 
también su comprensión de las matemáticas mediante la utilización de diversos 
enfoques para un mismo problema, comprendiendo que pueden conducir a resultados 
equivalentes, y analizando las ventajas e inconvenientes de cada método.

La comunicación es un aspecto fundamental en el aula de matemáticas: ayuda a 
organizar y consolidar el pensamiento, proporciona coherencia y claridad en el discurso 
matemático y fomenta el uso del lenguaje simbólico para expresar ideas matemáticas 
con precisión. La representación también es primordial en esta materia ya que desarrolla 
y profundiza la comprensión de conceptos y relaciones.

El profesorado en esta etapa debería proponer situaciones de aprendizaje en las que 
el alumnado tenga que comunicar su pensamiento matemático con coherencia y 
claridad, analizar y evaluar las estrategias de los demás y utilizar el vocabulario 
matemático con precisión. También debe proporcionar situaciones en las que tenga que 
elaborar, crear y usar representaciones de objetos además de combinar la información 
visual, textual y numérica, resaltando las maneras en que representaciones distintas de 
los mismos objetos pueden transmitir diferente información.

El alumnado debe sentirse incentivado para compartir comentarios, conjeturas y 
explicaciones con el resto de sus compañeros y compañeras, sin miedo al error; debe 
desarrollar las habilidades para estructurar cadenas lógicas de pensamiento y 
expresarse con claridad y coherencia. También debe dominar diferentes estrategias de 
representación cada vez más abstractas como funciones, matrices, ecuaciones, etc. para 
poder llegar a las soluciones de diferentes maneras, eligiendo en cada caso la más 
adecuada.

Sentidos matemáticos

Los saberes básicos han sido agrupados en torno al concepto de sentido matemático 
entendido este como conjunto de aprendizajes relacionados con el dominio en contexto 
de contenidos numéricos, algebraicos, geométricos, métricos y estocásticos, que 
permiten emplear estos contenidos de una manera funcional. Además, se incluye el 
sentido socioafectivo, que ayuda al alumnado a enfrentarse al aprendizaje de las 
matemáticas en esta etapa, identificando y gestionando las emociones que le provoca y 
descubriendo las novedades que le ofrecen.

Sentido numérico

El alumnado debe profundizar en la comprensión de las propiedades de los números 
y de los conjuntos numéricos, entender los vectores y las matrices como estructuras 
desarrollando la compresión sobre sus propiedades. También debe desarrollar destreza 
para operar con números reales, vectores y matrices.

En relación con el sentido numérico, el profesorado debería prestar más atención a la 
visión de los conjuntos numéricos desde una perspectiva global, mostrando las 
diferencias entre ellos y estudiando qué propiedades se conservan en el paso de uno a 
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otro; a operar con fluidez con números reales, vectores y matrices, y a mostrar las 
herramientas digitales adecuadas, analizando cuándo es conveniente emplearlas.

Sin embargo, se debería huir de la realización de operaciones rutinarias, de mostrar 
algoritmos sin significado para realizar operaciones y del cálculo manual de operaciones 
complejas que habitualmente se realizan con calculadora o medios digitales.

Sentido de la medida

El alumnado debe tomar decisiones sobre las unidades y escalas apropiadas en 
problemas que impliquen medidas; utilizar las relaciones entre formas y medidas para 
calcular áreas de figuras de dos y tres dimensiones y volúmenes de sólidos; aplicar 
técnicas y fórmulas para obtener medidas; realizar acotaciones superiores e inferiores de 
medidas; calcular límites en situaciones de medida y comprender la probabilidad como 
una medida de incertidumbre.

En relación con el sentido de la medida, el profesorado debería destacar la 
construcción de modelos del mundo real; fomentar la visualización de las características 
del espacio, la forma y el cambio en el movimiento de figuras usando el razonamiento, la 
argumentación y demostraciones formales al justificar las afirmaciones; poner de 
manifiesto que la medida surge de forma natural en varios contextos, como otras áreas 
de las matemáticas (funciones, geometría, etc.) o los científicos y tecnológicos. En 
contraposición, debería huir de la memorización excesiva de fórmulas e identidades y de 
la manipulación de expresiones (cálculo de límites, derivadas, primitivas, etc.) no 
habituales.

Sentido algebraico

El alumnado debe ver lo general en lo particular, reconocer patrones y relaciones de 
dependencia entre variables y expresar regularidades mediante diferentes 
representaciones, ampliando su repertorio de funciones familiares, así como modelizar 
situaciones matemáticas o del mundo real con expresiones simbólicas. En ambas 
situaciones, es de vital relevancia la destreza en la manipulación de las representaciones 
simbólicas involucradas produciendo representaciones equivalentes que podrían ser más 
útiles en un determinado contexto. Debe utilizar herramientas informáticas que le ayuden 
a desarrollar estructuras conceptuales.

En relación con el sentido algebraico, el profesorado debería priorizar los métodos 
basados en la informática y en sus utilidades gráficas para resolver ecuaciones, sistemas 
de ecuaciones e inecuaciones. Es necesario el fomento de la conexión entre los 
problemas y su modelización matemática, así como el uso de vectores y matrices y sus 
aplicaciones. Sin embargo, debería huir de la representación manual de funciones, de la 
clasificación de los problemas, de la resolución de sistemas de ecuaciones usando 
determinantes o del cálculo manual de determinantes e inversas de matrices de 
dimensión mayor a tres.

Sentido espacial

El alumnado debe adquirir los aprendizajes que le permitan manejar una amplia serie 
de formas de representar ideas geométricas (coordenadas, transformaciones, vectores, 
matrices, etc.) que hagan posible múltiples enfoques de problemas geométricos y que 
conecten las interpretaciones geométricas con otros contextos.

En relación con el sentido espacial, el profesorado debería priorizar la utilización de 
programas de geometría dinámica que permitan analizar las características del plano, el 
espacio, la forma y el movimiento de figuras y favorezcan el razonamiento, la 
argumentación y la realización de demostraciones y justificaciones lógicas y formales de 
proposiciones. También es importante establecer conexiones en la forma de abordar los 
problemas geométricos tanto desde la geometría sintética como desde la geometría 
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analítica. Por otro lado, debería huir de la mera memorización de definiciones y 
clasificaciones de figuras.

Sentido estocástico

El alumnado debe hacer frente a una amplia gama de situaciones relacionadas con 
la ciencia y la tecnología que implican el razonamiento y la interpretación de datos. Es 
necesario que adquiera destreza en la elaboración de conjeturas y en la toma de 
decisiones a partir de la información estadística, en su valoración crítica y en la 
comprensión y comunicación de fenómenos aleatorios, así como en la capacidad de 
realizar algunas predicciones.

En relación con el sentido estocástico, el profesorado debería priorizar la 
investigación de situaciones relacionadas con las necesidades e intereses propios 
del alumnado; la realización de análisis exploratorios de la distribución de los datos a 
partir de la visualización y representación de gráficos, y la comunicación de los 
resultados de las investigaciones usando el lenguaje adecuado, de forma crítica y 
razonada, que permita realizar inferencias informales, emitir juicios o tomar 
decisiones acordes. También debería incidir en que el aprendizaje de la noción de 
probabilidad implica la adquisición de un sentido de incertidumbre, predictibilidad y 
variabilidad.

Sin embargo, debería huir de reducir la estadística al cálculo de parámetros 
estadísticos de forma descontextualizada del proceso de investigación, de limitar el 
cálculo de probabilidades al estudio de juegos de azar, a la aplicación de técnicas 
repetitivas de recuento o a la axiomatización de sucesos. Por otro lado, es necesario que 
los proyectos de aplicación de un estudio estadístico no se limiten a la determinación de 
parámetros estadísticos o a la comparación o asociación de datos.

Sentido socioafectivo

El alumnado debe reconocer y gestionar sus emociones en la resolución de 
problemas, tomar decisiones, aumentar su resiliencia, tratar el error como parte del 
proceso de aprendizaje, crear un autoconcepto positivo frente a las matemáticas, 
analizar y reflexionar sobre sus actitudes y creencias sobre las matemáticas, 
desechando ideas preconcebidas sin base científica, trabajar en equipo y establecer 
relaciones interpersonales que favorezcan el trabajo, el respeto y la escucha activa en 
matemáticas.

En relación con el sentido socioafectivo, el profesorado debería priorizar el desarrollo 
del esfuerzo y la constancia al abordar la resolución de problemas, fomentando la 
perseverancia en la consecución de resultados, aunque no sean finales o correctos, la 
autodisciplina y la gestión adecuada de las emociones ante resultados inexactos o 
imprevistos. Además, debería promover que el alumnado planifique y organice su trabajo 
en orden de dificultad o de importancia, que solicite ayuda ante la detección de un 
obstáculo matemático y que establezca buenas relaciones interpersonales para trabajar 
colaborativamente en matemáticas.

Evaluación

La evaluación comprende el conjunto de actuaciones que permitan valorar la 
adquisición de las competencias específicas por parte del alumnado, lo que se concreta 
en cada curso en la valoración del grado de superación de los criterios de evaluación 
correspondientes. Por otro lado, el profesorado también debe usar la evaluación para 
analizar y detectar la adecuación de los procesos de enseñanza a las particularidades 
del alumnado.

La evaluación por competencias, dada su naturaleza, no se puede limitar a la 
realización de una tarea puntual y final, sino que debe ser un proceso planificado que 
proporcione respuestas a las preguntas que todo sistema de evaluación debería 
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responder: ¿para qué se evalúa?, ¿qué se quiere evaluar?, ¿quién debe evaluar?, 
¿cuándo se debe evaluar? y ¿cómo se puede hacer?

¿Para qué se evalúa? La evaluación forma parte del proceso de enseñanza y 
aprendizaje y es un elemento imprescindible tanto para identificar las dificultades y 
progresos del aprendizaje del alumnado como para regular y ajustar el proceso a sus 
necesidades reales. La evaluación debe ser formativa, continua y global, ajustada a las 
necesidades del alumnado. Por otro lado, el profesorado también debe usar la 
evaluación para analizar y detectar la adecuación de los procesos de enseñanza a las 
particularidades del alumnado.

¿Qué se evalúa? El objeto la de evaluación debe ser el desarrollo de las 
competencias específicas. Enfrentarse a nuevos retos matemáticos, en contextos 
diversos, relacionando y aplicando los conocimientos, contribuye a desarrollar las 
competencias del alumnado. Los criterios de evaluación que acompañan a las 
competencias específicas pueden ser enunciados de forma más detallada o graduada 
con el fin de facilitar la valoración del progreso en la adquisición de la mismas a través 
de las evidencias obtenidas en la resolución de las situaciones de aprendizaje 
propuestas.

¿Cuándo se evalúa? La evaluación debe estar integrada en todo el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. En cada una de las fases del proceso, como medio para 
obtener información de su desarrollo, debe tener un papel fundamental y no limitarse a 
un momento terminal, en el que ya no hay acciones posibles de mejora. Las actuaciones 
que dan información sobre lo que está ocurriendo en el aula deben estar presentes 
desde el primer momento, como una detección de ideas previas, hasta el momento final 
como síntesis de lo aprendido.

¿Quién evalúa? En un proceso evaluativo orientado a la valoración de la adquisición 
de competencias es necesario e imprescindible contar con los demás participantes del 
proceso. No solo como informantes sino como sujetos interesados en la valoración de 
sus propios progresos y dificultades. El error ocupa un papel fundamental en la 
adquisición del conocimiento. Cuando el alumnado se enfrenta a la resolución de tareas 
complejas, intra y extra matemáticas, el análisis de los errores cometidos es una pieza 
fundamental para promover su progreso. En este sentido cobran especial significado las 
actividades de autoevaluación y coevaluación que permiten, junto con la información 
aportada por el profesor o profesora, regular al alumnado su propio proceso.

¿Cómo evaluar? Se deben emplear instrumentos diversos y diferentes a las pruebas 
escritas tradicionales para poder obtener información significativa que permita al profesor 
o profesora contrastar el grado de consecución de las competencias y, al alumnado, 
seguir su proceso de aprendizaje y desarrollo. La integración de las herramientas 
digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje constituye una oportunidad para 
enriquecer el proceso de evaluación por cuanto se abren nuevas posibilidades para la 
interacción tanto con sus iguales como con el profesorado. Otro elemento importante en 
este proceso es la producción de rúbricas asociadas a las diferentes tareas, en ellas se 
recogen los indicadores que reflejen las competencias específicas objeto de evaluación y 
sus niveles de dominio.

Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales

Las matemáticas constituyen uno de los mayores logros culturales e intelectuales de 
la humanidad. A lo largo de la historia, las diferentes culturas se han esforzado en 
describir la naturaleza utilizando las matemáticas y en transmitir todo el conocimiento 
adquirido a las generaciones futuras. Hoy en día, ese patrimonio intelectual adquiere un 
valor fundamental ya que los grandes retos globales, como el respeto al medio ambiente, 
la eficiencia energética o la industrialización inclusiva y sostenible, a los que la sociedad 
tendrá que hacer frente, requieren de un alumnado capaz de adaptarse a las condiciones 
cambiantes, de aprender de forma autónoma, de modelizar situaciones, de explorar 
nuevas vías de investigación y de usar la tecnología de forma efectiva. Por tanto, resulta 
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imprescindible para la ciudadanía del siglo XXI la utilización de conocimientos y 
destrezas matemáticas como el razonamiento, la modelización, el pensamiento 
computacional o la resolución de problemas.

El desarrollo curricular de las Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II se 
orienta a la consecución de los objetivos generales de la etapa, prestando una especial 
atención al desarrollo y la adquisición de las competencias clave conceptualizadas en los 
descriptores operativos de Bachillerato que el alumnado debe conseguir al finalizar la 
etapa. Así, la interpretación de los problemas y la comunicación de los procedimientos y 
resultados están relacionados con la competencia en comunicación lingüística y con la 
competencia plurilingüe. El sentido de la iniciativa, el emprendimiento al establecer un 
plan de trabajo en revisión y modificación continua enlazan con la competencia 
emprendedora. La toma de decisiones o la adaptación ante situaciones de incertidumbre 
son componentes propios de la competencia personal, social y de aprender a aprender. 
El uso de herramientas digitales en el tratamiento de la información y en la resolución de 
problemas entronca directamente con la competencia digital en cuyo desarrollo las 
matemáticas han jugado un papel fundamental. El razonamiento y la argumentación, la 
modelización y el pensamiento computacional son elementos característicos de la 
competencia STEM. Las conexiones establecidas entre las matemáticas y otras áreas de 
conocimiento, y la resolución de problemas en contextos sociales están relacionados con 
la competencia ciudadana. Por otro lado, el mismo conocimiento matemático como 
expresión universal de la cultura contribuye a la competencia en conciencia y expresión 
culturales.

En continuidad con la Educación Secundaria Obligatoria, los ejes principales de las 
competencias específicas de Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II son la 
comprensión efectiva de conceptos y procedimientos matemáticos junto con las actitudes 
propias del quehacer matemático, que permitan construir una base conceptual sólida a 
partir de la resolución de problemas, del razonamiento y de la investigación matemática, 
especialmente enfocados a la interpretación y análisis de cuestiones de las ciencias 
sociales. Las competencias específicas se centran en los procesos que mejor permiten 
al alumnado desarrollar destrezas como la resolución de problemas, el razonamiento y la 
argumentación, la representación y la comunicación, junto con las destrezas 
socioafectivas. Por este motivo recorren los procesos de resolución de problemas, 
razonamiento y prueba, conexiones, comunicación y representación, además del 
desarrollo socioafectivo.

La resolución de problemas y la investigación matemática son dos componentes 
fundamentales en la enseñanza de las matemáticas, ya que permiten emplear los 
procesos cognitivos inherentes a esta materia para abordar y resolver situaciones 
relacionadas con las ciencias sociales, desarrollando el razonamiento, la creatividad y el 
pensamiento abstracto. Las competencias específicas de resolución de problemas, 
razonamiento y prueba, y conexiones están diseñadas para adquirir los procesos propios 
de la investigación matemática como son la formulación de preguntas, el establecimiento 
de conjeturas, la justificación y la generalización, la conexión entre las diferentes ideas 
matemáticas y el reconocimiento de conceptos y procedimientos propios de las 
matemáticas en otras áreas de conocimiento, particularmente en las ciencias sociales. 
Debe resaltarse el carácter instrumental de las matemáticas como herramienta 
fundamental para áreas de conocimiento científico, social, tecnológico, humanístico y 
artístico.

Otros aspectos importantes de la educación matemática son la comunicación y la 
representación. El proceso de comunicación ayuda a dar significado y permanencia a las 
ideas al hacerlas públicas. Por otro lado, para entender y utilizar las ideas matemáticas 
es fundamental la forma en que estas se representan. Por ello, se incluyen dos 
competencias específicas enfocadas a la adquisición de los procesos de comunicación y 
representación tanto de conceptos como de procedimientos matemáticos.

Con el fin de asegurar que todo el alumnado pueda hacer uso de los conceptos y de 
las relaciones matemáticas fundamentales, y también llegue a experimentar su belleza e 
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importancia, se ha incluido una competencia específica relacionada con el aspecto 
emocional, social y personal de las matemáticas. Se pretende contribuir, de este modo, a 
desterrar ideas preconcebidas en la sociedad, como la creencia de que solo quien posee 
un talento innato puede aprender, usar y disfrutar de las matemáticas, o falsos 
estereotipos fuertemente arraigados, por ejemplo, los relacionados con cuestiones de 
género.

La adquisición de las competencias específicas se valorará con los criterios de 
evaluación, que ponen el foco en la puesta en acción de las competencias frente a la 
memorización de conceptos o la reproducción rutinaria de procedimientos.

Acompañando a las competencias específicas y a los criterios de evaluación se 
incluye el conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y 
actitudes. Dada la naturaleza de las competencias, en algunos casos la graduación de 
los criterios de evaluación entre los cursos primero y segundo se realiza a través de los 
saberes básicos. Estos han sido agrupados en bloques denominados «sentidos» como 
el conjunto de destrezas relacionadas con el dominio en contexto de contenidos 
numéricos, métricos, algebraicos, estocásticos y socioafectivos, que permiten emplear 
estos contenidos de una manera funcional y con confianza en la resolución de problemas 
o en la realización de tareas. Es importante destacar que el orden de aparición de los 
sentidos y, dentro de ellos, de los saberes no supone ninguna secuenciación.

El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre 
numeración y cálculo en distintos contextos, y por el desarrollo de destrezas y modos de 
hacer y de pensar basados en la comprensión, la representación, el uso flexible de los 
números, de objetos matemáticos formados por números y de las operaciones. El 
sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los 
objetos del mundo que nos rodea, así como de la medida de la incertidumbre. El sentido 
algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas. Por 
ejemplo, son características de este sentido ver lo general en lo particular, reconocer 
patrones y relaciones de dependencia entre variables y expresarlas mediante diferentes 
representaciones, así como modelizar situaciones matemáticas o del mundo real con 
expresiones simbólicas. El pensamiento computacional y la modelización se han 
incorporado en este bloque, pero no deben interpretarse como exclusivos del mismo, 
sino que deben desarrollarse también en el resto de los bloques de saberes. El sentido 
estocástico comprende el análisis y la interpretación de datos, la elaboración de 
conjeturas y la toma de decisiones a partir de la información estadística, su valoración 
crítica y la comprensión y comunicación de fenómenos aleatorios en una amplia variedad 
de situaciones. Por último, el sentido socioafectivo implica la adquisición y aplicación de 
conocimientos, destrezas y actitudes necesarias para entender y manejar las emociones 
que aparecen en el proceso de aprendizaje de las matemáticas, además de adquirir 
estrategias para el trabajo en equipo. Este sentido no debe trabajarse de forma aislada, 
sino a lo largo del desarrollo de la materia.

Las matemáticas no son una colección de saberes separados e inconexos, sino que 
constituyen un campo integrado de conocimiento. El conjunto de competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes básicos están diseñados para constituir un 
todo que facilite el planteamiento de tareas sencillas o complejas, individuales o 
colectivas de carácter multidisciplinar. El uso de herramientas digitales para analizar e 
interpretar situaciones de las ciencias sociales juega un papel esencial, ya que procesos 
y operaciones que con anterioridad requerían sofisticados métodos manuales pueden 
abordarse en la actualidad de forma sencilla mediante el uso de calculadoras, hojas de 
cálculo u otro software específico, favoreciendo el razonamiento frente a los aprendizajes 
memorísticos y rutinarios.

Las matemáticas que se necesitan en una sociedad en constante cambio, 
especialmente en ámbitos relacionados con las ciencias sociales o la economía, 
requieren de un enfoque competencial recogido en las orientaciones metodológicas y 
para la evaluación.
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Competencias específicas

1. Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales 
aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles 
soluciones.

La modelización y la resolución de problemas constituyen un eje fundamental en el 
aprendizaje de las matemáticas, ya que son procesos centrales en la construcción del 
conocimiento matemático. Estos procesos aplicados en contextos diversos pueden 
motivar el aprendizaje y establecer unos cimientos cognitivos sólidos que permitan 
construir conceptos y experimentar las matemáticas como herramienta para describir, 
analizar y ampliar la comprensión de situaciones de la vida cotidiana o de las ciencias 
sociales.

El desarrollo de esta competencia conlleva los procesos de formulación del 
problema; la sistematización en la búsqueda de datos u objetos relevantes y sus 
relaciones; su codificación al lenguaje matemático o a un lenguaje fácil de interpretar por 
un sistema informático; la creación de modelos abstractos de situaciones reales y el uso 
de estrategias heurísticas de resolución, como la analogía con otros problemas, 
estimación, ensayo y error, resolverlo de manera inversa (ir hacia atrás) o la 
descomposición en problemas más sencillos, entre otras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

2. Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el 
razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad.

El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la 
reflexión crítica, el razonamiento y la argumentación. La interpretación de las soluciones 
y conclusiones obtenidas, considerando, además de la validez matemática, diferentes 
perspectivas como la sostenibilidad, el consumo responsable, la equidad, la no 
discriminación o la igualdad de género, entre otras, ayuda a tomar decisiones razonadas 
y a evaluar las estrategias.

El desarrollo de esta competencia conlleva procesos reflexivos propios de la 
metacognición como la autoevaluación y la coevaluación, el uso eficaz de herramientas 
digitales, la verbalización o la descripción del proceso y la selección entre diferentes 
modos de comprobación de soluciones o de estrategias para validar las soluciones y 
evaluar su alcance.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD3, CPSAA4, CC3, CE3.

3. Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la 
argumentación, la creatividad y el uso de herramientas tecnológicas, para generar nuevo 
conocimiento matemático.

La formulación de conjeturas y la generación de problemas de contenido matemático 
son dos componentes importantes y significativos del currículo de matemáticas y están 
consideradas una parte esencial del quehacer matemático. Probar o refutar conjeturas 
con contenido matemático sobre una situación planteada o sobre un problema ya 
resuelto implica plantear nuevas preguntas, así como la reformulación del problema 
durante el proceso de investigación.

Cuando el alumnado genera problemas o realiza preguntas, mejora el razonamiento 
y la reflexión al tiempo que construye su propio conocimiento, lo que se traduce en un 
alto nivel de compromiso y curiosidad, así como de entusiasmo hacia el proceso de 
aprendizaje de las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y 
flexible, mejorar la destreza para resolver problemas en distintos contextos y establecer 
puentes entre situaciones concretas y las abstracciones matemáticas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD3, CD5, CE3.

4. Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y 
generalizando algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, 
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para modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de las ciencias 
sociales.

El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas 
y el planteamiento de procedimientos algorítmicos. Con el objetivo de llegar a una 
solución del problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático, será 
necesario utilizar la abstracción para identificar los aspectos más relevantes y 
descomponer el problema en tareas más simples que se puedan codificar en un lenguaje 
apropiado. Llevar el pensamiento computacional a la vida diaria y al ámbito de las 
ciencias sociales supone relacionar las necesidades de modelado y simulación con las 
posibilidades de su tratamiento informatizado.

El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de 
situaciones cotidianas y del ámbito de las ciencias sociales, su automatización y la 
codificación en un lenguaje fácil de interpretar de forma automática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3.

5. Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas 
matemáticas estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y 
modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje matemático.

Establecer conexiones entre las diferentes ideas matemáticas proporciona una 
comprensión más profunda de cómo varios enfoques de un mismo problema pueden 
producir resultados equivalentes. El alumnado puede utilizar ideas procedentes de un 
contexto para probar o refutar conjeturas generadas en otro y, al conectar las ideas 
matemáticas, puede desarrollar una mayor comprensión de los problemas. Percibir las 
matemáticas como un todo implica estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre 
ellas, tanto las existentes entre los bloques de saberes como entre las matemáticas de 
un mismo o distintos niveles, o las de diferentes etapas educativas.

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas 
con ideas previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ellas en la resolución de 
problemas y comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un 
todo integrado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM3, CD2, CD3, CCEC1.

6. Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y 
profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en 
situaciones diversas.

Observar relaciones y establecer conexiones matemáticas es un aspecto clave del 
quehacer matemático. La profundización en los conocimientos matemáticos y en la 
destreza para utilizar un amplio conjunto de representaciones, así como en el 
establecimiento de conexiones entre las matemáticas y otras áreas de conocimiento, 
especialmente con las ciencias sociales, confieren al alumnado un gran potencial para 
resolver problemas en situaciones diversas.

Estas conexiones también deberían ampliarse a las actitudes propias del quehacer 
matemático de forma que estas puedan ser transferidas a otras materias y contextos. En 
esta competencia juega un papel relevante la aplicación de las herramientas 
tecnológicas en el descubrimiento de nuevas conexiones.

El desarrollo de esta competencia conlleva el establecimiento de conexiones entre 
ideas, conceptos y procedimientos matemáticos, otras áreas de conocimiento y la vida 
real. Asimismo, implica el uso de herramientas tecnológicas y su aplicación en la 
resolución de problemas en situaciones diversas, valorando la contribución de las 
matemáticas a la resolución de los grandes retos y objetivos ecosociales, tanto a lo largo 
de la historia como en la actualidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD2, CPSAA5, CC4, CE2, CE3, CCEC1.
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7. Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos 
seleccionando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar razonamientos 
matemáticos.

Las representaciones de conceptos, procedimientos e información matemática 
facilitan el razonamiento y la demostración. Estas se utilizan para visualizar ideas 
matemáticas, examinar relaciones y contrastar la validez de las respuestas, y se 
encuentran en el centro de la comunicación matemática.

El desarrollo de esta competencia conlleva el aprendizaje de nuevas formas de 
representación matemática y la mejora del conocimiento sobre su uso eficaz, recalcando 
las maneras en que representaciones distintas de los mismos objetos pueden transmitir 
diferentes informaciones y mostrando la importancia de seleccionar representaciones 
adecuadas a cada tarea.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

8. Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático.

En la sociedad de la información se hace cada día más patente la necesidad de una 
comunicación clara y veraz, tanto oralmente como por escrito. Interactuar con otros 
ofrece la posibilidad de intercambiar ideas y reflexionar sobre ellas, colaborar, cooperar, 
generar y afianzar nuevos conocimientos, convirtiendo la comunicación en un elemento 
indispensable en el aprendizaje de las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva expresar públicamente hechos, ideas, 
conceptos y procedimientos complejos verbal, analítica y gráficamente, de forma veraz y 
precisa, utilizando la terminología matemática adecuada, con el fin de dar significado y 
permanencia a los aprendizajes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, CCEC3.2.

9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias 
emociones, respetando las de los demás y organizando activamente el trabajo en 
equipos heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y 
afrontando situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos 
en el aprendizaje de las matemáticas.

La resolución de problemas o de retos más globales en los que intervienen las 
matemáticas representa a menudo un desafío que involucra multitud de emociones que 
conviene gestionar correctamente. Las destrezas socioafectivas dentro del aprendizaje 
de las matemáticas fomentan el bienestar del alumnado, la regulación emocional y el 
interés por su estudio.

Por otro lado, trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica de 
conflictos, al tiempo que se superan retos matemáticos de forma individual o en equipo, 
permite mejorar la autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad, 
creando relaciones y entornos de trabajo saludables. Asimismo, fomenta la ruptura de 
estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones 
individuales, como por ejemplo las relacionadas con el género o con la existencia de una 
aptitud innata para las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las propias 
emociones en el proceso de aprendizaje de las matemáticas, reconocer las fuentes de 
estrés, ser perseverante en la consecución de los objetivos, pensar de forma crítica y 
creativa, crear resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos 
matemáticos. Asimismo, implica mostrar empatía por los demás, establecer y mantener 
relaciones positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación asertiva en el trabajo 
en equipo y tomar decisiones responsables.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP3, 
STEM5, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC2, CC3, CE2.
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Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Emplear algunas estrategias y herramientas, incluidas las digitales, en la 
resolución de problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales, valorando su 
eficiencia en cada caso.

1.2 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida 
cotidiana y de las ciencias sociales, describiendo el procedimiento realizado.

Competencia específica 2.

2.1 Comprobar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento y la argumentación.

2.2 Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto 
(de sostenibilidad, de consumo responsable, equidad..., etc.), usando el razonamiento y 
la argumentación.

Competencia específica 3.

3.1 Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación de conjeturas 
y problemas de forma guiada.

3.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la formulación o 
investigación de conjeturas o problemas.

Competencia específica 4.

4.1 Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida 
cotidiana y de las ciencias sociales, utilizando el pensamiento computacional, 
modificando y creando algoritmos.

Competencia específica 5.

5.1 Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas.

5.2 Resolver problemas, estableciendo y aplicando conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas.

Competencia específica 6.

6.1 Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 
estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y 
las matemáticas.

6.2 Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad 
reflexionando sobre su contribución en la propuesta de soluciones a situaciones 
complejas y a los retos en las ciencias sociales que se planteen.

Competencia específica 7.

7.1 Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas.

7.2 Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad 
para compartir información.

Competencia específica 8.

8.1 Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados.
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8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, 
comunicando la información con precisión y rigor.

Competencia específica 9.

9.1 Afrontar las situaciones de incertidumbre, identificando y gestionando 
emociones y aceptando y aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas.

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la 
crítica razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.

9.3 Participar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y experiencias de los demás, escuchando su razonamiento, 
identificando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar grupal y 
las relaciones saludables.

Saberes básicos

A. Sentido numérico.

1. Conteo.

– Estrategias y técnicas de recuento sistemático (diagramas de árbol, técnicas de 
combinatoria y tablas de contingencia)

2. Cantidad.

– Números reales (racionales e irracionales): comparación, ordenación, clasificación 
y contraste de sus propiedades.

3. Sentido de las operaciones.

– Potencias, raíces y logaritmos: comprensión y utilización de sus relaciones para 
simplificar y resolver problemas.

4. Relaciones.
5. Educación financiera.

– Resolución de problemas relacionados con la educación financiera (cuotas, tasas, 
intereses, préstamos, etc.) con herramientas tecnológicas. Números índice. Variación del 
poder adquisitivo.

B. Sentido de la medida.

1. Medición.

– La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios.
– Análisis de la exactitud, la precisión y el error en situaciones que impliquen medida.

2. Cambio.

– Origen del cálculo infinitesimal. Problemas clásicos.
– Límites: estimación y cálculo a partir de una tabla, un gráfico o una expresión 

algebraica.
– Continuidad de funciones: aplicación de límites en el estudio de la continuidad. 

Aplicación en problemas contextualizados.
– Derivada de una función: definición a partir del estudio del cambio en contextos de 

las ciencias sociales.
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D. Sentido algebraico.

1. Patrones.

– Generalización de patrones en situaciones sencillas: funciones explícitas y 
recurrentes.

2. Modelo matemático.

– Relaciones cuantitativas esenciales en situaciones sencillas: estrategias de 
identificación y determinación de la clase o clases de funciones (polinómicas, 
exponenciales, racionales, etc.) que pueden modelizarlas.

– Ecuaciones, inecuaciones y sistemas: modelización de situaciones de las ciencias 
sociales y de la vida real.

3. Igualdad y desigualdad.

– Evolución histórica del lenguaje algebraico.
– Resolución de ecuaciones, inecuaciones y sistemas de ecuaciones e inecuaciones 

no lineales en diferentes contextos.

4. Relaciones y funciones.

– Representación gráfica de funciones utilizando la expresión más adecuada. 
Empleo de herramientas digitales.

– Propiedades de las clases de funciones, incluyendo lineales, cuadráticas, 
racionales sencillas, radicales, exponenciales y logarítmicas y a trozos. Uso de 
herramientas digitales.

– Álgebra simbólica en la representación y explicación de relaciones matemáticas de 
las ciencias sociales.

5. Pensamiento computacional.

– Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de las 
ciencias sociales utilizando programas y herramientas adecuados.

– Comparación de algoritmos alternativos para el mismo problema mediante el 
razonamiento lógico.

E. Sentido estocástico.

1. Organización y análisis de datos.

– La estadística: desde el registro de datos hasta la estadística moderna.
– Organización de los datos procedentes de variables bidimensionales: distribución 

conjunta y distribuciones marginales y condicionadas. Análisis de la dependencia 
estadística. Interpretación de fenómenos económicos y sociales en los que intervienen 
dos variables.

– Estudio de la relación entre dos variables mediante la regresión lineal y cuadrática: 
valoración gráfica de la pertinencia del ajuste. Diferencia entre correlación y causalidad. 
Empleo de herramientas tecnológicas.

– Coeficientes de correlación lineal y de determinación: cuantificación de la relación 
lineal, predicción y valoración de su fiabilidad en contextos de las ciencias sociales.

– Calculadora, hoja de cálculo o software específico en el análisis de datos 
estadísticos.

2. Incertidumbre.

– La probabilidad: desde el estudio de los juegos de azar a su axiomatización.
– Estimación de la probabilidad a partir del concepto de frecuencia relativa.
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– Cálculo de probabilidades en experimentos simples: la regla de Laplace en 
situaciones de equiprobabilidad y en combinación con diferentes técnicas de recuento.

3. Distribuciones de probabilidad.

– Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución.
– Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de 

probabilidad binomial y normal. Cálculo de probabilidades asociadas mediante 
herramientas tecnológicas.

– Estimación de probabilidades mediante la aproximación de la binomial por la 
normal.

4. Inferencia.

– Diseño de estudios estadísticos relacionados con las ciencias sociales utilizando 
herramientas digitales. Técnicas de muestreo sencillas. Empleo de herramientas 
tecnológicas para la aplicación en problemas de la vida cotidiana o de las ciencias 
sociales.

– Análisis de muestras unidimensionales y bidimensionales con herramientas 
tecnológicas con el fin de emitir juicios y tomar decisiones: estimación puntual.

F. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

– Destrezas de autoconciencia encaminadas a reconocer emociones propias, 
afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas.

– Tratamiento del error, individual y colectivo como elemento movilizador de saberes 
previos adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de 
matemáticas.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

– Reconocimiento y aceptación de diversos planteamientos en la resolución de 
problemas y tareas matemáticas, transformando los enfoques de los demás en nuevas y 
mejoradas estrategias propias, mostrando empatía y respeto en el proceso.

– Técnicas y estrategias de trabajo en equipo para la resolución de problemas y 
tareas matemáticas, en grupos heterogéneos.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

– Destrezas para desarrollar una comunicación efectiva: la escucha activa, la 
formulación de preguntas o solicitud y prestación de ayuda cuando sea necesario.

– Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y 
matemáticas a lo largo de la historia en el avance de las ciencias sociales.

Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Emplear diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales que 
resuelvan problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales, seleccionando la 
más adecuada según su eficiencia.

1.2 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida 
cotidiana y de las ciencias sociales, describiendo el procedimiento realizado.
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Competencia específica 2.

2.1 Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento y la argumentación.

2.2 Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto 
(de sostenibilidad, de consumo responsable, equidad, etc.), usando el razonamiento y la 
argumentación.

Competencia específica 3.

3.1 Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento 
y justificación de conjeturas y problemas de forma autónoma.

3.2 Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación 
de conjeturas y problemas.

Competencia específica 4.

4.1 Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida 
cotidiana y las ciencias sociales, utilizando el pensamiento computacional, modificando, 
creando y generalizando algoritmos.

Competencia específica 5.

5.1 Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas.

Competencia específica 6.

6.1 Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 
reflexionando, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas.

6.2 Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, 
valorando su contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas y a los 
retos que se plantean en las ciencias sociales.

Competencia específica 7.

7.1 Representar y visualizar ideas matemáticas, estructurando diferentes procesos 
matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas.

7.2 Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad 
para compartir información.

Competencia específica 8.

8.1 Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados.

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, 
comunicando la información con precisión y rigor.

Competencia específica 9.

9.1 Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas 
opciones, identificando y gestionando emociones y aceptando y aprendiendo del error 
como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.

9.2 Mostrar perseverancia y una motivación positiva, aceptando y aprendiendo de 
la crítica razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.

9.3 Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y experiencias de los demás, escuchando su razonamiento, 
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aplicando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar del equipo y 
las relaciones saludables.

Saberes básicos

A. Sentido numérico.

1. Sentido de las operaciones.

– Adición y producto de matrices: interpretación, comprensión y aplicación adecuada 
de las propiedades.

– Estrategias para operar con números reales y matrices: cálculo mental o escrito en 
los casos sencillos y con herramientas tecnológicas en los casos más complicados. 
Método de Gauss.

2. Relaciones.

– El conjunto de las matrices: estructura, comprensión y propiedades. Utilización de 
las matrices en la representación y resolución de situaciones de la vida cotidiana y las 
ciencias sociales.

B. Sentido de la medida.

1. Medición.

– Interpretación de la integral definida como el área bajo una curva.
– Técnicas elementales para el cálculo de primitivas. Aplicación al cálculo de áreas. 

Regla de Barrow.
– La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos 

aleatorios: interpretaciones subjetivas, clásica y frecuentista.

2. Cambio.

– La derivada como razón de cambio en resolución de problemas de optimización en 
contextos diversos.

– Aplicación de los conceptos de continuidad, límite y derivada a la representación y 
al estudio de situaciones susceptibles de ser modelizadas mediante funciones.

D. Sentido algebraico.

1. Patrones.

– Generalización de patrones en situaciones sencillas: funciones explícitas y 
recurrentes.

2. Modelo matemático.

– Relaciones cuantitativas en situaciones complejas: estrategias de identificación y 
determinación de la clase o clases de funciones (polinómicas, exponenciales, racionales, 
etc.) que pueden modelizarlas.

– Sistemas de ecuaciones: modelización de situaciones en diversos contextos.
– Técnicas y uso de matrices para, al menos, modelizar situaciones en las que 

aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o grafos.
– Programación lineal: modelización de problemas reales y resolución mediante 

herramientas digitales.
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3. Igualdad y desigualdad.

– Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de sistemas de 
ecuaciones e inecuaciones, mediante cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, y con 
herramientas digitales.

– Resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones en diferentes contextos.

4. Relaciones y funciones.

– Representación, análisis e interpretación de funciones con herramientas digitales.
– Propiedades de las distintas clases de funciones (polinómicas, exponenciales, 

logarítmicas, radicales, racionales, etc.): comprensión y comparación. Aplicación en 
problemas de las ciencias sociales.

5. Pensamiento computacional.

– Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de las 
ciencias sociales empleando las herramientas o los programas más adecuados.

– Análisis algorítmico de las propiedades de las operaciones con matrices y la 
resolución de sistemas de ecuaciones lineales.

E. Sentido estocástico.

1. Incertidumbre.

– Cálculo de probabilidades en experimentos compuestos. Probabilidad 
condicionada e independencia de sucesos aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de 
contingencia.

– Teoremas de la probabilidad total y de Bayes: resolución de problemas e 
interpretación del teorema de Bayes para actualizar la probabilidad a partir de la 
observación y la experimentación y la toma de decisiones en condiciones de 
incertidumbre.

2. Distribuciones de probabilidad.

– Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución. 
Distribuciones binomial y normal.

– Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de 
probabilidad binomial y normal. Cálculo de probabilidades asociadas mediante 
herramientas tecnológicas.

3. Inferencia.

– Selección de muestras representativas. Técnicas de muestreo. Empleo de 
herramientas digitales para la aplicación en problemas de las ciencias sociales y la vida 
cotidiana.

– Estimación de la media, la proporción y la desviación típica. Aproximación de la 
distribución de la media y de la proporción muestrales por la normal.

– Intervalos de confianza basados en la distribución normal: construcción, análisis y 
toma de decisiones en situaciones contextualizadas.

F. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

– Destrezas de autogestión encaminadas a reconocer las emociones propias, 
afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas.
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– Tratamiento y análisis del error, individual y colectivo como elemento movilizador 
de saberes previos adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula 
de matemáticas.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

– Destrezas para evaluar diferentes opciones y tomar decisiones en la resolución de 
problemas en distintos contextos.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

– Destrezas sociales y de comunicación efectivas para el éxito en el aprendizaje de 
las matemáticas.

– Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y 
matemáticas a lo largo de la historia del avance de las ciencias sociales.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Las matemáticas forman parte de todos los aspectos de la vida, por lo que se hacen 
necesarias para comprender e interpretar una sociedad en constante cambio. Han 
estado presentes en los avances científicos a lo largo de la historia, en ámbitos tan 
diversos como la ingeniería, la sanidad y la medicina, la informática, la arquitectura, o la 
economía y las ciencias sociales. Esta presencia se mantiene en la actualidad y se 
amplía a nuevos temas como el cambio climático, el tratamiento de datos, la economía 
sostenible o el consumo responsable, entre otros.

Las matemáticas son necesarias prácticamente en cualquier actividad: En la 
modelización situaciones diversas, para analizarlas o encontrar soluciones a problemas 
planteados, en el tratamiento y análisis de la información, en la toma de decisiones, etc. 
En la sociedad de la tecnología en constante evolución, la inteligencia artificial y el 
acceso a vastas fuentes de información, saber navegar por la red, interpretar, analizar, 
razonar, evaluar y resolver problemas son destrezas fundamentales.

Esta fuerte vinculación de las matemáticas con la sociedad y la ciencia debe estar 
reflejada en la formación matemática que recibe el alumnado que ha elegido 
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I o II, profundizando en los conceptos y 
procedimientos propios de las matemáticas al mismo tiempo que se muestra su utilidad 
en la interpretación de fenómenos sociales y en la resolución de problemas en ámbitos 
científicos y sociales y en su vida cotidiana.

Por otro lado, no se debe olvidar el valor intrínseco de las matemáticas ni su 
evolución a lo largo de la historia de la humanidad. El planteamiento de un número 
suficiente de contextos históricos a lo largo de la etapa ayudará al alumnado a percibir 
cómo la construcción del conocimiento en matemáticas ha sido paralelo a los avances 
tecnológicos, científicos, económicos, etc. a lo largo de la historia, contribuyendo así a la 
valoración de la importancia de esta materia.

Matemáticas inclusivas

La inclusión es uno de los principios de la actual ley educativa. Todo el alumnado, 
independientemente de sus circunstancias personales, familiares o sociales, debe tener 
oportunidades para estudiar matemáticas y apoyo para aprenderlas. Para promover unas 
matemáticas inclusivas, el Diseño Universal para el Aprendizaje realiza aportes 
significativos puesto que favorece la educación para todas y todos en tanto que plantea 
la posibilidad de trabajar estrategias amplias, flexibles, contextualizadas que permitan no 
solo el acceso al aprendizaje, sino su permanencia, en una clara respuesta a los 
principios de accesibilidad y adaptabilidad de la calidad de la educación de UNESCO. 
Por tanto, las propuestas en matemáticas deben ser diversas, con diferentes 
posibilidades de progreso y éxito, significativas para todo el alumnado, suficientemente 
abiertas como para admitir diferentes estrategias o soluciones fomentando la conexión 
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entre diferentes representaciones del mismo objeto matemático. Estas propuestas deben 
ir acompañadas de una correcta gestión, lo que implica presencia, participación (que 
todo el alumnado sin excepción participe, lo cual no significa que lo haga de la misma 
manera, sino respetando sus aptitudes en el amplio abanico que se le ofrezca) y 
progreso. Por otro lado, la combinación de entornos de aprendizaje a distancia y en el 
centro escolar, junto con el uso de distintas herramientas, digitales (también en línea) y 
no digitales, puede facilitar el acceso al aprendizaje en determinadas situaciones.

Matemáticas y herramientas digitales

Las herramientas digitales juegan un papel fundamental en esta etapa, procesos y 
operaciones que con anterioridad requerían métodos sofisticados de solución manual 
pueden abordarse en la actualidad de forma sencilla mediante el uso de calculadoras, 
hojas de cálculo, programas de geometría dinámica y otras herramientas digitales, 
focalizando la enseñanza en la profundización en el uso de las matemáticas para 
investigar, interpretar y analizar situaciones, resolver problemas en diferentes contextos y 
argumentar de manera rigurosa.

Las herramientas digitales permiten la investigación y demostración de conjeturas, 
numéricas, geométricas o estadísticas, la representación en dos y tres dimensiones de 
relaciones o elementos geométricos, la realización de simulaciones o experimentos 
aleatorios, etc., por lo que sería un grave error no aprovechar las múltiples ventajas y 
beneficios que aportan al proceso de aprendizaje y enseñanza.

Sobre las competencias específicas de la materia

El desarrollo competencial de las matemáticas implica identificar, proponer y 
solucionar problemas matemáticos e interpretar sus soluciones; construir, analizar y 
generalizar modelos; razonar matemáticamente, siendo rigurosos en la argumentación 
para la construcción de conceptos de manera adecuada; representar (comprender y 
utilizar diferentes formas de representación: tablas, gráficas, grafos, mapas, etc.); y 
comunicar los procesos y los resultados utilizando símbolos matemáticos y herramientas 
adecuadas.

Las competencias específicas hacen referencia a la resolución de problemas 
(competencias 1 y 2); razonamiento y prueba (competencia 3 y 4); conexiones 
(competencia 5 y 6); representación y comunicación (competencias 7 y 8); y destrezas 
socioafectivas (competencia 9). Estas competencias están relacionadas con las 
competencias clave a través de los descriptores operativos de las competencias clave 
para Bachillerato.

Trabajo en el aula de matemáticas

La resolución de problemas constituye una parte fundamental del aprendizaje de las 
matemáticas, como objetivo en sí mismo y como eje metodológico para la construcción 
del conocimiento matemático. La mayoría de los saberes propuestos se pueden 
introducir eficazmente a partir de la resolución de un problema, que ayude al alumnado a 
considerar los aspectos más importantes, que incida en los procesos matemáticos y que 
contribuya al desarrollo de las competencias específicas. Los problemas adecuados 
alimentan la perseverancia, refuerzan la necesidad de comprender y requieren para su 
análisis y solución del uso de varias estrategias, propiedades y relaciones matemáticas. 
La enseñanza de las matemáticas centrada en la resolución de problemas requiere de 
problemas interesantes y bien seleccionados para involucrar al alumnado.

El profesorado en esta etapa tendría que plantear situaciones de aprendizaje con 
tareas estratégicamente seleccionadas y cuidadosamente secuenciadas, que den 
oportunidades al alumnado para trabajar los conceptos y procedimientos importantes, 
fomentar la investigación y la generalización. Estas tareas presentarán situaciones en 
diversos contextos: académicos, personales, de ámbito social o laboral.
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El alumnado debe enfrentarse a problemas cada vez más complejos relacionados 
con las propiedades de los diferentes conjuntos numéricos, con la organización y el 
análisis de datos, con la modelización de situaciones más complejas, con el cálculo de 
probabilidades o la programación lineal. La ayuda de ordenadores y calculadoras puede 
facilitar cálculos engorrosos en la resolución de problemas.

El razonamiento y la prueba son partes intrínsecas del quehacer matemático. 
Desarrollar ideas, explorar fenómenos, justificar resultados y usar conjeturas 
matemáticas son características del razonamiento matemático. Al mismo tiempo, el 
pensamiento computacional engloba destrezas como descomposición de patrones, el 
diseño y uso de abstracciones y la definición de algoritmos como parte de la solución de 
un problema.

El profesorado debería crear o seleccionar situaciones de aprendizaje que muestren 
la importancia de conocer las razones justificativas de las verdades y de los patrones 
matemáticos, que fomenten la investigación de relaciones matemáticas, la educación 
financiera, el pensamiento computacional y el razonamiento algebraico y probabilístico.

En esta etapa el alumnado debe comprender el hecho de que tener muchos 
ejemplos que cumplan una conjetura puede sugerir que se cumple, pero no la 
demuestra, y debe construir argumentos directos e indirectos para analizar su validez.

Las ideas matemáticas se interconectan y se construyen unas sobre otras para 
producir un todo integrado de conocimientos. Por tanto, es necesario estudiar sus 
conexiones internas y reflexionar sobre ellas. Tales conexiones pueden darse también 
con otras materias, así como con la vida diaria del alumnado, de forma que las 
conexiones con el mundo real sean también un medio de aprendizaje de las 
matemáticas.

El profesorado debería proponer situaciones de aprendizaje que conecten ideas 
matemáticas dentro de los diferentes sentidos matemáticos, ayudando a que el 
alumnado desarrolle otras nuevas. El alumnado debe establecer nuevas conexiones, 
enriqueciendo también su comprensión de las matemáticas mediante la utilización de 
diversos enfoques para un mismo problema, comprendiendo que pueden conducir a 
resultados equivalentes, y analizando las ventajas e inconvenientes de cada método.

La comunicación es un aspecto fundamental en el aula de matemáticas: Ayuda a 
organizar y consolidar el pensamiento, proporciona coherencia y claridad en el discurso 
matemático y fomenta el uso del lenguaje simbólico para expresar ideas matemáticas 
con precisión. La representación también es primordial en esta materia ya que desarrolla 
y profundiza la comprensión de conceptos y relaciones.

El profesorado en esta etapa debería proponer situaciones de aprendizaje en las que 
el alumnado tenga que comunicar su pensamiento matemático con coherencia y 
claridad, analizar y evaluar las estrategias de los demás y utilizar el vocabulario 
matemático con precisión y rigor. También debería proporcionar situaciones en las que 
tenga que elaborar, crear y usar representaciones de objetos además de combinar la 
información visual, textual y numérica, resaltando las maneras en que representaciones 
distintas de los mismos objetos pueden transmitir diferente información.

El alumnado debe sentirse incentivado para compartir comentarios, conjeturas y 
explicaciones con el resto de sus compañeros y compañeras, sin miedo al error; debe 
desarrollar las habilidades para estructurar cadenas lógicas de pensamiento y 
expresarse con claridad y coherencia. También debe dominar diferentes estrategias de 
representación cada vez más abstractas como funciones, matrices, ecuaciones e 
inecuaciones, etc. para poder llegar a las soluciones de diferentes maneras, eligiendo en 
cada caso la más adecuada.

Sentidos matemáticos

Los saberes básicos han sido agrupados en torno al concepto de sentido matemático 
entendido este como conjunto de aprendizajes relacionados con el dominio en contexto 
de contenidos numéricos, algebraicos, geométricos, métricos y estocásticos, que 
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permiten emplear estos contenidos de una manera funcional. Además, se incluye el 
sentido socioafectivo, que ayuda al alumnado a enfrentarse al aprendizaje de las 
matemáticas en esta etapa identificando y gestionando las emociones que le provoca y 
descubriendo las novedades que le ofrecen.

Sentido numérico

El alumnado debe profundizar en la comprensión de las propiedades de los números 
y de los conjuntos numéricos, entender las matrices como estructuras, desarrollando la 
compresión sobre sus propiedades, y resolver problemas relacionados con la educación 
financiera. También debe desarrollar destreza para operar con números reales y 
matrices.

En relación con sentido numérico, el profesorado debería prestar más atención a la 
visión de los conjuntos numéricos desde una perspectiva global, mostrando las 
diferencias entre ellos y estudiando qué propiedades se conservan en el paso de uno a 
otro; a operar con fluidez con números reales y matrices, y a mostrar las herramientas 
digitales adecuadas, analizando cuándo es conveniente emplearlas.

Sin embargo, se debería huir de la realización de operaciones rutinarias, de mostrar 
algoritmos sin significado para realizar operaciones y del cálculo manual de operaciones 
complejas que habitualmente se realizan con calculadora o medios digitales.

Sentido de la medida

El alumnado debe tomar decisiones sobre las unidades y escalas apropiadas en 
problemas que impliquen medidas; aplicar técnicas y fórmulas para obtener medidas; 
realizar acotaciones superiores e inferiores de medidas; calcular límites sencillos en 
situaciones de medida y comprender la probabilidad como una medida de incertidumbre.

En relación con el sentido de la medida, el profesorado debería destacar la 
construcción de modelos del mundo real; fomentar la visualización de las características 
de una función usando el razonamiento, la argumentación y demostraciones formales al 
justificar las afirmaciones. Analizará la precisión, la exactitud y el error aproximado en 
situaciones que impliquen medida. En contraposición, debería huir de la memorización 
excesiva de fórmulas e identidades y de la manipulación de expresiones (cálculo de 
límites, derivadas, primitivas, etc.) muy complejas.

Sentido algebraico

El alumnado debe ver lo general en lo particular, reconocer patrones y relaciones de 
dependencia entre variables y expresar regularidades mediante diferentes 
representaciones, ampliando su repertorio de funciones familiares, así como modelizar 
situaciones matemáticas o del mundo real con expresiones simbólicas. En ambos casos 
es de vital relevancia la destreza en la manipulación de las representaciones simbólicas 
involucradas produciendo representaciones equivalentes que podrían ser más útiles en 
un determinado contexto.

En relación con el sentido algebraico, el profesorado debería priorizar los métodos 
basados en la informática y en sus utilidades gráficas para resolver ecuaciones, sistemas 
de ecuaciones, inecuaciones o problemas de programación lineal. Es necesario el 
fomento de la conexión entre los problemas y su modelización matemática, así como el 
uso de matrices y sus aplicaciones y la programación lineal. Sin embargo, debería huir 
de la representación manual de funciones, de la clasificación de los problemas o del 
cálculo de matrices inversas de dimensión mayor que tres.

Sentido estocástico

El alumnado debe hacer frente a una amplia gama de situaciones cotidianas y 
relacionadas con las ciencias sociales que implican el razonamiento y la interpretación 
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de datos; la elaboración de conjeturas y la toma de decisiones a partir de la información 
estadística, su valoración crítica y la comprensión y comunicación de fenómenos 
aleatorios, así como mejorar la capacidad de realizar algunas predicciones.

En relación con el sentido estocástico, el profesorado debería priorizar la 
investigación de situaciones relacionadas con las necesidades e intereses propios del 
alumnado; la realización de análisis exploratorios de la distribución de los datos a partir 
de la visualización y representación de gráficos y tablas, y la comunicación de los 
resultados de las investigaciones usando el lenguaje estocástico adecuado, de forma 
crítica y razonada. Debería fomentar el desarrollo de estudios estadísticos relacionados 
con fenómenos sociales que permitan determinar el tipo de distribución, estimar 
parámetros e inferir conclusiones sobre el comportamiento de la población estudiada 
para emitir juicios o tomar decisiones. También debería incidir en que el aprendizaje de la 
noción de probabilidad implica la adquisición de un sentido de incertidumbre, 
predictibilidad y variabilidad.

Sin embargo, debería huir de reducir la estadística al cálculo de parámetros 
estadísticos de forma descontextualizadas del proceso de investigación, de limitar el 
cálculo de probabilidades al estudio de juegos de azar, a la aplicación de técnicas 
repetitivas de recuento o a la axiomatización de sucesos. Por otro lado, es necesario que 
los proyectos de aplicación de un estudio estadístico no se limiten a la determinación de 
parámetros estadísticos o a la comparación o asociación de datos.

Sentido socioafectivo

El alumnado debe reconocer y gestionar sus emociones en la resolución de 
problemas, tomar decisiones, aumentar su resiliencia, tratar el error como parte del 
proceso de aprendizaje, crear un autoconcepto positivo frente a las matemáticas, 
analizar y reflexionar sobre sus actitudes y creencias sobre las matemáticas, 
desechando ideas preconcebidas sin base científica, trabajar en equipo y establecer 
relaciones interpersonales que favorezcan el trabajo, el respeto, el pensamiento crítico, 
la creatividad y la escucha activa en matemáticas.

En relación con el sentido socioafectivo, el profesorado debería priorizar el desarrollo 
del esfuerzo y la constancia al abordar la resolución de problemas, fomentando la 
perseverancia en la consecución de resultados, aunque no sean finales o correctos, la 
autodisciplina y la gestión adecuada de las emociones ante resultados inexactos o 
imprevistos. Además, debería promover que el alumnado planifique y organice su trabajo 
en orden de dificultad o de importancia, que solicite ayuda ante la detección de un 
obstáculo matemático y que establezca buenas relaciones interpersonales para trabajar 
colaborativamente en matemáticas.

Evaluación

La evaluación comprende el conjunto de actuaciones que permitan valorar la 
adquisición de las competencias específicas por parte del alumnado, que se concretarán 
en cada curso en la valoración del grado de superación de los criterios de evaluación 
correspondientes. Por otro lado, el profesorado también debe usar la evaluación para 
analizar y detectar la adecuación de los procesos de enseñanza a las particularidades 
del alumnado.

La evaluación por competencias, dada su naturaleza, no se puede limitar a la 
realización de una tarea puntual y final, sino que debe ser un proceso planificado que 
proporcione respuestas a las preguntas que todo sistema de evaluación debería 
responder: ¿para qué se evalúa?, ¿qué se quiere evaluar?, ¿quién debe evaluar?, 
¿cuándo se debe evaluar? y ¿cómo se puede hacer?

¿Para qué se evalúa? La evaluación forma parte del proceso de enseñanza y 
aprendizaje y es un elemento imprescindible tanto para identificar las dificultades y 
progresos del aprendizaje del alumnado como para regular y ajustar el proceso a sus 
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necesidades reales. La evaluación debe ser formativa, continua y global, ajustada a las 
necesidades del alumnado. Por otro lado, el profesorado también debe usar la 
evaluación para analizar y detectar la adecuación de los procesos de enseñanza a las 
particularidades del alumnado.

¿Qué se evalúa? El objeto de la evaluación debe ser el desarrollo de las 
competencias específicas. Enfrentarse a nuevos retos matemáticos, en contextos 
diversos, relacionando y aplicando los conocimientos, contribuye a desarrollar las 
competencias del alumnado. Los criterios de evaluación que acompañan a las 
competencias específicas pueden ser enunciados de forma más detallada o graduada 
con el fin de facilitar la valoración del progreso en la adquisición de las mismas a través 
de las evidencias obtenidas en la resolución de las situaciones de aprendizaje 
propuestas.

¿Cuándo se evalúa? La evaluación debe estar integrada en todo el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. En cada una de las fases del proceso, como medio para 
obtener información de su desarrollo, debe tener un papel fundamental y no limitarse a 
un momento terminal, en el que ya no hay acciones posibles de mejora. Las actuaciones 
que dan información sobre lo que está ocurriendo en el aula deben estar presentes 
desde el primer momento, como una detección de ideas previas, hasta el momento final 
como síntesis de lo aprendido.

¿Quién evalúa? En un proceso evaluativo orientado a la valoración de la adquisición 
de competencias es necesario e imprescindible contar con los demás participantes del 
proceso. No solo como informantes sino como sujetos interesados en la valoración de 
sus propios progresos y dificultades. El error ocupa un papel fundamental en la 
adquisición del conocimiento. Cuando el alumnado se enfrenta a la resolución de tareas 
complejas, intra y extra matemáticas, el análisis de los errores cometidos es una pieza 
fundamental para promover su progreso. En este sentido cobran especial significado las 
actividades de autoevaluación y coevaluación que permiten, junto con la información 
aportada por el profesor o profesora, regular al alumnado su propio proceso.

¿Cómo evaluar? Se deben emplear instrumentos diversos y diferentes a las pruebas 
escritas tradicionales para poder obtener información significativa que permita al profesor 
o profesora contrastar el grado de consecución de las competencias y, al alumnado, 
seguir su proceso de aprendizaje y desarrollo. La integración de las herramientas 
digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje constituye una oportunidad para 
enriquecer el proceso de evaluación por cuanto se abren nuevas posibilidades para la 
interacción tanto con sus iguales como con el profesorado. Otro elemento importante en 
este proceso es la producción de rúbricas asociadas a las diferentes tareas, en ellas se 
recogen los indicadores que reflejen las competencias específicas objeto de evaluación y 
sus niveles de dominio.

Matemáticas generales

El desarrollo vertiginoso del mundo actual hace necesario que el alumnado analice e 
interprete la realidad para poder adaptarse a unas condiciones llenas de incertidumbre, 
además de disponer de las competencias necesarias para aprender por sí mismo. Las 
matemáticas desempeñan un papel fundamental para modelizar, analizar y comprender 
los fenómenos de múltiples campos de conocimiento: Sociales, educativos, científicos, 
económicos, etc. Las competencias matemáticas comprenden, además de las ideas y 
elementos matemáticos, destrezas de resolución de problemas, de razonamiento 
matemático y de comunicación extrapolables a contextos no matemáticos.

Matemáticas Generales es una materia obligatoria de la modalidad general del 
Bachillerato que contribuye a la consecución de los objetivos generales de la etapa, 
prestando una especial atención al desarrollo y a la adquisición de las competencias 
clave conceptualizadas en los descriptores operativos de Bachillerato que el alumnado 
debe conseguir al finalizar la etapa. En esta modalidad, el objetivo del conocimiento 
matemático debe ser la aplicación de las matemáticas a la interpretación y análisis de 
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situaciones problemáticas en diversos contextos reales, que faciliten al alumnado 
afrontar los desafíos del s. XXI como ciudadanos informados y comprometidos. Debe 
resaltarse el carácter instrumental de las matemáticas como herramienta fundamental 
para áreas de conocimiento científico, social, tecnológico, humanístico y artístico.

Los ejes fundamentales que articulan las competencias específicas de la materia 
son, en continuidad con el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, la 
resolución de problemas y el análisis e interpretación de la información. Además, se 
aborda el razonamiento matemático; el establecimiento de conexiones, prestando 
especial atención en esta materia a diversos contextos no matemáticos, a su relación 
con otras materias y con la realidad, y a la comunicación matemática. Con el fin de 
asegurar que todo el alumnado pueda hacer uso de los conceptos y de las relaciones 
matemáticas fundamentales, y que también llegue a experimentar la belleza y la utilidad 
de las matemáticas, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos fuertemente 
arraigados en la sociedad, se ha incluido una competencia específica relacionada con el 
aspecto emocional, social y personal del alumnado con respecto al aprendizaje de esta 
materia.

Las Matemáticas Generales contribuyen al desarrollo de la competencia STEM a 
través del razonamiento y la argumentación, la modelización y el pensamiento 
computacional. Además, favorecen la búsqueda de la belleza o la armonía, así como en 
la descripción de múltiples manifestaciones artísticas como la pintura, la arquitectura o la 
música, contribuyendo así a la competencia en conciencia y expresión culturales. 
Estimulan la búsqueda de soluciones emprendedoras y creativas a los problemas, 
aportando valor a la competencia emprendedora. Contribuyen a la formación intelectual 
del alumnado y al análisis de situaciones sociales, lo que permite desarrollar el sentido 
crítico y la competencia ciudadana. El uso de herramientas digitales en el tratamiento de 
la información y en la resolución de problemas entronca directamente con la 
competencia digital en cuyo desarrollo las matemáticas han jugado un papel 
fundamental. La comunicación desempeña un papel central en el razonamiento 
matemático, en tanto que es necesaria para la interpretación de enunciados y la 
transmisión de resultados. Por último, cabe destacar el valor formativo de esta materia 
en la competencia personal, social y de aprender a aprender, puesto que dota de 
herramientas instrumentales que permiten construir nuevos conocimientos.

A partir de la resolución de problemas, se deben proporcionar estrategias de 
razonamiento y representación matemática que sean aplicables a diversos contextos. 
Áreas como la economía, la sociología, el equilibrio medioambiental, la ciencia, la salud 
o la tecnología deben servir para el enriquecimiento de los contextos de los problemas 
formulados. Pero también estos deben basarse en contextos de áreas que 
aparentemente están más alejadas de las matemáticas: la lingüística, la geografía o la 
investigación histórica también deben ser fuente de enriquecimiento de los mismos. Por 
otro lado, no deben olvidarse los contextos personales y profesionales, como problemas 
relacionados con las finanzas personales o la interpretación de información numérica 
compleja en facturas o folletos publicitarios. Es importante que se exploren y analicen los 
vínculos de esta materia con otras disciplinas con el fin de dar sentido a los conceptos y 
al pensamiento matemático.

Los criterios de evaluación formulados se destinan a conocer el grado de adquisición 
de las competencias específicas, lo que debe guiar el proceso de enseñanza-
aprendizaje, de forma que este se oriente a la puesta en acción de las competencias 
frente a la memorización de conceptos o la reproducción rutinaria de procedimientos, 
para que el aprendizaje tenga sentido y sea verdaderamente significativo.

La adquisición de las competencias específicas se podrá evaluar a partir de la 
movilización de diversos saberes básicos, que han sido distribuidos en los bloques que 
se han definido para el currículo de las áreas y materias de matemáticas en las etapas 
anteriores, denominados «sentidos», proporcionando así coherencia al conjunto del 
currículo: en el sentido numérico se afianza el manejo y comprensión del número, 
incluyendo técnicas de recuento más complejas, a la vez que se profundiza en la 
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comprensión de información numérica presente en diversos contextos sociales y 
científicos. En el sentido de la medida se profundiza en el análisis del cambio en 
diferentes contextos, así como en la medida de la incertidumbre. En el sentido espacial 
se presenta la teoría de grafos como una herramienta con importantes aplicaciones en la 
visualización y modelización de problemas en diversos contextos. En el sentido 
algebraico se recogen situaciones y fenómenos que pueden modelizarse mediante 
ecuaciones y funciones con el apoyo de herramientas tecnológicas. El pensamiento 
computacional y la modelización se han incorporado en este bloque, pero no deben 
interpretarse como exclusivos del mismo, sino que deben desarrollarse también en el 
resto de los bloques de saberes. En el sentido estocástico se afianzan destrezas de 
análisis e interpretación de datos, el manejo de la incertidumbre y la modelización de 
fenómenos aleatorios. Por último, los saberes correspondientes al sentido socioafectivo 
deben tratarse de forma integrada con los correspondientes a los otros sentidos, 
cuestión de especial interés para el alumnado que curse la modalidad general de 
Bachillerato. Debe potenciarse el trabajo en equipo, aceptando la diversidad y 
fomentando actitudes que respeten la inclusión y la no discriminación. Aprender de los 
errores y desarrollar la tolerancia a la frustración cobran especial importancia en esta 
etapa educativa. Es importante destacar que el orden de aparición de los sentidos y, 
dentro de ellos, de los saberes no supone ninguna secuenciación.

La adquisición de las competencias específicas y el desarrollo de los saberes 
básicos deben tener en cuenta las nuevas formas de hacer y pensar matemáticas. El 
papel que en la actualidad desempeñan las herramientas tecnológicas y la facilidad de 
acceso a dispositivos cada vez más potentes están cambiando los procedimientos en 
matemáticas. Procesos y operaciones que requerían métodos sofisticados de solución 
manual, pueden abordarse en la actualidad de forma sencilla mediante el uso de 
calculadoras, hojas de cálculo, programas de geometría dinámica y otras herramientas 
digitales. Esta posibilidad hace que la enseñanza pueda centrarse en el afianzamiento 
de los conceptos y actitudes básicas de la materia, y en la profundización en el uso de 
las matemáticas para interpretar y analizar situaciones, resolver problemas en diferentes 
contextos y utilizar instrumentos sencillos de cálculo y medida, prestando menor atención 
a los procedimientos manuales y repetitivos. En este sentido, el aprendizaje debe 
orientarse preferentemente hacia la interpretación y el análisis de fenómenos y la 
adquisición del razonamiento matemático, huyendo de prácticas que conlleven 
aprendizajes memorísticos y rutinarios.

Las Matemáticas necesarias para comprender los fenómenos complejos que ocurren 
en nuestra sociedad en ámbitos como las ciencias sociales, la economía, el mundo 
educativo, el arte, el ámbito de la salud y el espacio de la ciencia y la tecnología 
requieren un enfoque competencial recogido en las orientaciones metodológicas y para 
la evaluación.

Competencias específicas

1. Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de diversos ámbitos 
aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, con ayuda de herramientas 
tecnológicas, para obtener posibles soluciones.

La modelización y la resolución de problemas constituyen un eje fundamental en el 
aprendizaje de las matemáticas, ya que son procesos centrales en la construcción del 
conocimiento matemático. Estos procesos aplicados en contextos diversos y con la 
utilización de herramientas tecnológicas pueden motivar el aprendizaje y establecer unos 
cimientos cognitivos sólidos que permitan construir conceptos y experimentar las 
matemáticas como herramienta para describir, analizar y ampliar la comprensión de 
situaciones de la vida cotidiana.

El desarrollo de esta competencia conlleva los procesos de formulación del 
problema; la sistematización en la búsqueda de datos u objetos relevantes y sus 
relaciones; su codificación al lenguaje matemático o a un lenguaje fácil de interpretar por 
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un sistema informático; la creación de modelos abstractos de situaciones reales y el uso 
de estrategias heurísticas de resolución, como la analogía con otros problemas, 
estimación, ensayo y error, resolverlo de manera inversa (ir hacia atrás) o la 
descomposición en problemas más sencillos, entre otras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

2. Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el 
razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad.

El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la 
reflexión crítica, el razonamiento y la argumentación. La interpretación de las soluciones 
y conclusiones obtenidas, considerando, además de la validez matemática, diferentes 
perspectivas como la sostenibilidad, el consumo responsable, la equidad, la no 
discriminación o la igualdad de género, entre otras, ayuda a tomar decisiones razonadas 
y a evaluar las estrategias.

El desarrollo de esta competencia conlleva procesos reflexivos propios de la 
metacognición como la autoevaluación y la coevaluación, el uso eficaz de herramientas 
digitales, la verbalización o la descripción del proceso y la selección entre diferentes 
modos de comprobación de soluciones o de estrategias para validar las soluciones y 
evaluar su alcance.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD2, CD3, CPSAA3.1, CC3, CE3.

3. Generar preguntas de tipo matemático aplicando saberes y estrategias 
conocidas para dar respuesta a situaciones problemáticas de la vida cotidiana.

La generación de preguntas de contenido matemático es otro componente 
importante y significativo del currículo de Matemáticas Generales y está considerada una 
parte esencial del quehacer matemático. Generar preguntas con contenido matemático 
sobre una situación problematizada, sobre un conjunto de datos o sobre un problema ya 
resuelto implica la creación de nuevos problemas con el objetivo de explorar una 
situación determinada, así como la reformulación del mismo durante el proceso de 
resolución.

Cuando el alumnado genera preguntas, mejora el razonamiento y la reflexión al 
tiempo que construye su propio conocimiento. Esto se traduce en un alto nivel de 
compromiso y curiosidad, así como de progresivo entusiasmo hacia el proceso de 
aprendizaje de las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y 
flexible, mejorar la destreza para resolver problemas en distintos contextos, establecer 
puentes entre situaciones concretas y los modelos matemáticos y enriquecer y 
consolidar los conceptos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3.

4. Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando y creando 
algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para modelizar 
y resolver situaciones de la vida cotidiana y de diversos ámbitos.

El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas 
y el planteamiento de procedimientos algorítmicos. Con el objetivo de llegar a una 
solución del problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático será 
necesario utilizar la abstracción para identificar los aspectos más relevantes y 
descomponer el problema en tareas más simples que se puedan codificar en un lenguaje 
apropiado. Llevar el pensamiento computacional a la vida diaria supone relacionar las 
necesidades de modelado y simulación con las posibilidades de su tratamiento 
informatizado.

El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de 
situaciones cotidianas y de diversos ámbitos, su automatización y la codificación en un 
lenguaje fácil de interpretar de forma automática.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3.

5. Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas 
matemáticas estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y 
modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje matemático.

Establecer conexiones entre las diferentes ideas matemáticas proporciona una 
comprensión más profunda de cómo varios enfoques de un mismo problema pueden 
producir resultados equivalentes. El alumnado puede utilizar ideas procedentes de un 
contexto para probar o refutar conjeturas generadas en otro y, al conectar las ideas 
matemáticas, puede desarrollar una mayor comprensión de los problemas. Percibir las 
matemáticas como un todo implica estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre 
ellas, tanto las existentes entre los bloques de saberes del propio curso como de 
diferentes etapas educativas.

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas 
con ideas previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ellas en la resolución de 
problemas y comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un 
todo integrado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM3, CD2, CD3, CCEC1.

6. Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y 
profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en 
situaciones diversas.

Observar relaciones y establecer conexiones matemáticas es un aspecto clave del 
quehacer matemático. La profundización en los conocimientos matemáticos y en la 
destreza para utilizar un amplio conjunto de representaciones, así como en el 
establecimiento de conexiones entre las matemáticas y otras áreas de conocimiento, 
confieren al alumnado un gran potencial para resolver problemas en situaciones 
diversas.

Estas conexiones también deberían ampliarse a las actitudes propias del quehacer 
matemático de forma que estas puedan ser transferidas a otras materias y contextos. En 
esta competencia juega un papel relevante la aplicación de las herramientas 
tecnológicas en el descubrimiento de nuevas conexiones.

El desarrollo de esta competencia conlleva el establecimiento de conexiones entre 
ideas, conceptos y procedimientos matemáticos, otras áreas de conocimiento y la vida 
real. Asimismo, implica el uso de herramientas tecnológicas, así como su aplicación en la 
resolución de problemas en situaciones diversas valorando la contribución de las 
matemáticas a la resolución de los grandes retos y objetivos ecosociales, tanto a lo largo 
de la historia como en la actualidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, CCEC1.

7. Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos 
seleccionando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar razonamientos 
matemáticos.

Las representaciones de conceptos, procedimientos e información matemáticos 
facilitan el razonamiento y la demostración, se utilizan para visualizar ideas matemáticas, 
examinar relaciones y contrastar la validez de las respuestas y se encuentran en el 
centro de la comunicación matemática.

El desarrollo de esta competencia conlleva el aprendizaje de nuevas formas de 
representación matemática y la mejora del conocimiento sobre su utilización de forma 
eficaz, recalcando las maneras en que representaciones distintas de los mismos objetos 
pueden transmitir diferentes informaciones y mostrando la importancia de seleccionar 
representaciones adecuadas a cada tarea.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.
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8. Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático.

En la sociedad de la información se hace cada día más patente la necesidad de una 
comunicación clara y veraz, tanto oralmente como por escrito. Interactuar con otros 
ofrece la posibilidad de intercambiar ideas y reflexionar sobre ellas, colaborar, cooperar, 
generar y afianzar nuevos conocimientos convirtiendo la comunicación en un elemento 
indispensable en el aprendizaje de las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva expresar públicamente hechos, ideas, 
conceptos y procedimientos complejos de forma oral y escrita, analítica y gráficamente, 
con veracidad y precisión, utilizando la terminología matemática adecuada, con el fin de 
dar significado y permanencia a los aprendizajes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CCEC3.2.

9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias 
emociones y respetando las de los demás y organizando activamente el trabajo en 
equipos heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y 
afrontando situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos 
en el aprendizaje de las matemáticas.

La resolución de problemas o de retos más globales en los que intervienen las 
matemáticas representa a menudo un desafío que involucra multitud de emociones que 
conviene gestionar correctamente. Las destrezas socioafectivas dentro del aprendizaje 
de las matemáticas fomentan el bienestar del alumnado, la regulación emocional y el 
interés por su estudio.

Por otro lado, trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica de 
conflictos, al tiempo que se superan retos matemáticos de forma individual o en equipo, 
permite mejorar la autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad, 
creando relaciones y entornos de trabajo saludables. Asimismo, fomenta la ruptura de 
estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones 
individuales, como por ejemplo las relacionadas con el género o con la existencia de una 
aptitud innata para las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las propias 
emociones en el proceso de aprendizaje de las matemáticas, reconocer las fuentes de 
estrés, ser perseverante en la consecución de los objetivos, pensar de forma crítica y 
creativa, crear resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos 
matemáticos. Asimismo, implica mostrar empatía por los demás, establecer y mantener 
relaciones positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación asertiva en el trabajo 
en equipo y tomar decisiones responsables.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP3, 
STEM5, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC2, CC3, CE2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Emplear diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales, que 
resuelvan problemas de la vida cotidiana y de ámbitos diversos, seleccionando la más 
adecuada en cada caso.

1.2 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida 
cotidiana y de ámbitos diversos, describiendo el procedimiento realizado.

Competencia específica 2.

2.1 Comprobar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento, la argumentación y las herramientas digitales.
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2.2 Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto 
(sostenibilidad, consumo responsable, equidad.), usando el razonamiento y la 
argumentación.

Competencia específica 3.

3.1 Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación de preguntas 
de naturaleza matemática de forma autónoma.

3.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la formulación o 
investigación de preguntas o problemas.

Competencia específica 4.

4.1 Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de ámbitos 
diversos, utilizando el pensamiento computacional, modificando o creando algoritmos.

Competencia específica 5.

5.1 Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas.

5.2 Resolver problemas, estableciendo y aplicando conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas.

Competencia específica 6.

6.1 Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 
estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y 
las matemáticas.

6.2 Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, 
reflexionando sobre su contribución en la propuesta de soluciones a situaciones 
complejas y a los retos que se plantean en la sociedad.

Competencia específica 7.

7.1 Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas.

7.2 Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad 
para compartir información.

Competencia específica 8.

8.1 Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados.

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, 
comunicando la información con precisión y rigor.

Competencia específica 9.

9.1 Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas 
opciones identificando y gestionando emociones y aceptando y aprendiendo del error 
como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la 
crítica razonada, al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.

9.3 Participar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y experiencias de las demás personas, escuchando su 
razonamiento, identificando las habilidades sociales más propicias y fomentando el 
bienestar del equipo y las relaciones saludables.
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Saberes básicos

A. Sentido numérico.

1. Conteo.

– Reglas y estrategias para determinar el cardinal de conjuntos finitos en problemas 
de la vida cotidiana: uso de los principios de comparación, adición, multiplicación y 
división, del palomar y de inclusión-exclusión. Problemas de combinatoria en contextos 
reales.

2. Sentido de las operaciones.

– Interpretación y análisis de la información numérica en documentos de la vida 
cotidiana: tablas, diagramas, documentos financieros, facturas, nóminas, noticias, etc. 
Modelización con hoja de cálculo.

– Herramientas tecnológicas y digitales en la resolución de problemas numéricos: 
uso de calculadora, hoja de cálculo y otras aplicaciones.

3. Relaciones.

– Razones, proporciones, porcentajes y tasas: comprensión, relación y aplicación en 
problemas en contextos diversos.

4. Educación financiera.

– Razonamiento proporcional en la resolución de problemas financieros: medios de 
pago con cobro de intereses, cuotas, comisiones, cambios de divisas, etc.

B. Sentido de la medida.

1. Medición.

– La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios.

2. Cambio.

– Origen del cálculo infinitesimal. Problemas clásicos.
– Continuidad de funciones.
– Estudio de la variación absoluta y de la variación media con apoyo de 

herramientas tecnológicas.
– Concepto de derivada: definición a partir del estudio del cambio en diferentes 

contextos. Análisis e interpretación con medios tecnológicos.

C. Sentido espacial.

1. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

– Grafos: representación de situaciones de la vida cotidiana mediante diferentes 
tipos de grafos (dirigidos, planos, ponderados, árboles, etc.). Fórmula de Euler. Grafos y 
matrices

– Grafos eulerianos y hamiltonianos: resolución de problemas de caminos y 
circuitos. Coloración de grafos.

– Resolución del problema del camino mínimo en diferentes contextos: recorridos en 
viajes, redes logísticas, instalación de servicios, etc.
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D. Sentido algebraico.

1. Patrones.

– Generalización de patrones en situaciones sencillas: funciones explícitas y 
recurrentes.

2. Modelo matemático.

– Funciones lineales, cuadráticas, racionales sencillas, exponenciales, logarítmicas, 
a trozos y periódicas: modelización de situaciones del mundo real con herramientas 
digitales.

– Programación lineal: modelización de problemas reales y resolución mediante 
herramientas digitales.

3. Igualdad y desigualdad.

– Resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones en diferentes contextos 
mediante herramientas digitales. Resolución gráfica.

4. Relaciones y funciones.

– Propiedades de las clases de funciones, incluyendo lineales, cuadráticas, 
racionales sencillas, exponenciales y logarítmicas. Uso de herramientas digitales.

5. Pensamiento computacional.

– Formulación, resolución, análisis, representación e interpretación de relaciones y 
problemas de la vida cotidiana y de distintos ámbitos utilizando algoritmos, programas y 
herramientas tecnológicas adecuados.

E. Sentido estocástico.

1. Organización y análisis de datos.

– La estadística: desde el registro de datos hasta la estadística moderna.
– Interpretación y análisis de información estadística en diversos contextos. Uso de 

problemas reales y de actualidad.
– Organización de los datos procedentes de variables bidimensionales: distribución 

conjunta, distribuciones marginales y condicionadas. Análisis de la dependencia 
estadística.

– Estudio de la relación entre dos variables mediante la regresión lineal y cuadrática 
sobre la nube de puntos: valoración gráfica de la pertinencia del ajuste. Diferencia entre 
correlación y causalidad. Uso de calculadora y otras herramientas digitales.

– Coeficientes de correlación lineal y de determinación: cuantificación de la relación 
lineal, predicción y valoración de su fiabilidad en contextos científicos, económicos, 
sociales, etc.

2. Incertidumbre.

– La probabilidad: desde el estudio de los juegos de azar a su axiomatización.
– Cálculo de probabilidades en experimentos simples y compuestos en problemas 

de la vida cotidiana. Probabilidad condicionada e independencia de sucesos aleatorios. 
Diagramas de árbol y tablas de contingencia. Teorema de la probabilidad total y teorema 
de Bayes.
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3. Distribuciones de probabilidad.

– Distribuciones de probabilidad uniforme (discreta y continua), binomial y normal. 
Cálculo de probabilidades asociadas mediante herramientas tecnológicas: aplicación a la 
resolución de problemas.

4. Inferencia.

– Selección de muestras representativas. Técnicas sencillas de muestreo. Discusión 
de la validez de una estimación en función de la representatividad de la muestra.

– Diseño de estudios estadísticos relacionados con diversos contextos utilizando 
herramientas digitales. Representatividad de una muestra.

F. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

– Destrezas de autoconciencia encaminadas a reconocer emociones propias, 
afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas.

– Tratamiento del error, individual y colectivo como elemento movilizador de saberes 
previos adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de 
matemáticas.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

– Destrezas básicas para evaluar opciones y tomar decisiones en la resolución de 
problemas y tareas matemáticas.

– Técnicas y estrategias de trabajo en equipo para la resolución de problemas y 
tareas matemáticas, en grupos heterogéneos.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

– Destrezas para desarrollar una comunicación efectiva: la escucha activa, la 
formulación de preguntas o solicitud y prestación de ayuda cuando sea necesario.

– Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y 
matemáticas a lo largo de la historia en el avance de la humanidad.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Las matemáticas son imprescindibles para comprender el mundo actual y analizar los 
cambios vertiginosos que está experimentando en múltiples aspectos: cambio climático, 
consumo energético, crisis económicas o sanitarias, demografía, desarrollos 
tecnológicos, descubrimientos científicos, comercio global, tratamiento de datos, etc. Las 
matemáticas han formado parte de la base de todos los avances científicos y van a 
seguir siendo imprescindibles para afrontar cada nuevo desafío.

Las matemáticas son necesarias prácticamente en cualquier actividad: en la 
modelización situaciones diversas para encontrar soluciones a problemas, en el 
tratamiento y análisis de la información, en la toma de decisiones, etc. En la sociedad 
tecnológica en constante evolución, la inteligencia artificial y el acceso a vastas fuentes 
de información, saber navegar por la red, interpretar, analizar, razonar, evaluar y resolver 
problemas son destrezas fundamentales.

Esta fuerte vinculación de las matemáticas con la ciencia y la sociedad debe estar 
reflejada en la formación matemática que construye el alumnado que ha elegido 
Matemáticas Generales, profundizando en los conceptos y procedimientos propios de las 
matemáticas al mismo tiempo que se muestra su utilidad para resolver problemas en 
diferentes ámbitos científicos y sociales y en su vida cotidiana.
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Por otro lado, no se debe olvidar el valor intrínseco de las matemáticas ni su 
evolución a lo largo de la historia de la humanidad. El planteamiento de un número 
suficiente de contextos históricos a lo largo de la etapa ayudará al alumnado a percibir 
cómo la construcción del conocimiento en matemáticas ha sido paralelo a los avances 
tecnológicos, científicos, económicos, etc. a lo largo de la historia, contribuyendo así a la 
valoración de la importancia de esta materia.

Matemáticas inclusivas

La inclusión es uno de los principios de la actual ley educativa. Todo el alumnado, 
independientemente de sus circunstancias personales, familiares o sociales debe tener 
oportunidades para estudiar matemáticas y apoyo para aprenderlas. Para promover unas 
matemáticas inclusivas, el Diseño Universal para el Aprendizaje realiza aportes 
significativos puesto que favorece la educación para todas y todos en tanto que plantea 
la posibilidad de trabajar estrategias amplias, flexibles, contextualizadas que permitan no 
solo el acceso al aprendizaje, sino su permanencia, en una clara respuesta a los 
principios de accesibilidad y adaptabilidad de la calidad de la educación de UNESCO. 
Por tanto, las propuestas en matemáticas deben ser diversas, con diferentes 
posibilidades de progreso y éxito, significativas para todo el alumnado, suficientemente 
abiertas como para admitir diferentes estrategias o soluciones, fomentando la conexión 
entre diferentes representaciones del mismo objeto matemático. Estas propuestas deben 
ir acompañadas de una correcta gestión, lo que implica presencia, participación (que 
todo el alumnado sin excepción participe, lo cual no significa que lo haga de la misma 
manera, sino respetando sus aptitudes en el amplio abanico que se le ofrezca) y 
progreso. Por otro lado, la combinación de entornos de aprendizaje a distancia y en el 
centro escolar, junto con el uso de distintas herramientas, digitales (también en línea) y 
no digitales puede facilitar el acceso al aprendizaje en determinadas situaciones.

Matemáticas y herramientas digitales

El alumnado que elija cursar Matemáticas Generales verá mejorada su capacidad de 
trabajo competencial en los diferentes saberes que se trabajan en el curso con el uso de 
diversas herramientas digitales.

La calculadora es siempre una herramienta muy adecuada para facilitar la realización 
de cálculos, la resolución de problemas, la investigación de propiedades numéricas, el 
estudio de las funciones y la estadística e inferencia.

La hoja de cálculo resultará una herramienta idónea para el trabajo en la resolución 
de problemas, la educación financiera, la probabilidad, la estadística y la inferencia.

Las aplicaciones de representación gráfica de funciones son herramientas que 
realizan un gran aporte en el estudio de las propiedades de las diferentes familias y el 
estudio de la continuidad, las tasas de variación y las derivadas. También pueden ser 
usadas para el estudio de ecuaciones, inecuaciones y sistemas y de la estadística e 
inferencia.

Las calculadoras algebraico-simbólicas son, en la actualidad, una herramienta muy 
útil para la resolución de ecuaciones, inecuaciones y sistemas y el trabajo con matrices y 
vectores.

En definitiva, el trabajo en el aula de Matemáticas Generales debe aprovechar las 
múltiples ventajas y beneficios que las herramientas digitales aportan al proceso de 
aprendizaje y enseñanza.

Sobre las competencias específicas de la materia

El desarrollo competencial de las matemáticas implica identificar, proponer y 
solucionar problemas matemáticos e interpretar sus soluciones; construir, analizar y 
generalizar modelos; razonar matemáticamente, siendo rigurosos en la argumentación 
para la construcción de conceptos de manera adecuada; representar (comprender y 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 115029

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



utilizar diferentes formas de representación: tablas, gráficas, grafos, mapas, etc.); y 
comunicar los procesos y los resultados utilizando símbolos matemáticos y herramientas 
adecuadas.

Las competencias específicas hacen referencia a la resolución de problemas 
(competencias 1 y 2); razonamiento y prueba (competencia 3 y 4); conexiones 
(competencia 5 y 6); representación y comunicación (competencias 7 y 8); y destrezas 
socioafectivas (competencia 9). Estas competencias están relacionadas con las 
competencias clave a través de los descriptores operativos de las competencias clave 
para Bachillerato.

El trabajo en el aula de matemáticas

La resolución de problemas constituye una parte fundamental del aprendizaje de las 
matemáticas, como objetivo en sí mismo y como eje metodológico para la construcción 
del conocimiento matemático. La mayoría de los saberes propuestos se pueden 
introducir eficazmente a partir de la resolución de un problema, que ayude al alumnado a 
considerar los aspectos más importantes, que incida en los procesos matemáticos y que 
contribuya al desarrollo de las competencias específicas. Los problemas adecuados 
alimentan la perseverancia, refuerzan la necesidad de comprender y requieren para su 
análisis y solución del uso de varias estrategias, propiedades y relaciones matemáticas. 
La enseñanza de las matemáticas centrada en la resolución de problemas requiere de 
problemas interesantes y bien seleccionados para involucrar al alumnado.

El profesorado en esta etapa tendría que plantear situaciones de aprendizaje con 
tareas estratégicamente seleccionadas y cuidadosamente secuenciadas, que den 
oportunidades al alumnado para trabajar los conceptos y procedimientos importantes, 
fomentar la investigación y la generalización. Estas tareas presentarán situaciones en 
diversos contextos: académicos, personales, de ámbito social, científico y laboral.

El alumnado debe enfrentarse a problemas cada vez más complejos relacionados 
con las propiedades de los diferentes conjuntos numéricos, con nuevos objetos 
geométricos como los grafos, con la modelización de situaciones más complejas, el 
análisis de datos o el cálculo de probabilidades. La ayuda de ordenadores y calculadoras 
puede facilitar cálculos engorrosos en la resolución de problemas y favorecer la 
investigación.

El razonamiento y la prueba son partes intrínsecas del quehacer matemático. 
Desarrollar ideas, explorar fenómenos, justificar resultados y usar conjeturas 
matemáticas son características del razonamiento matemático. Al mismo tiempo, el 
pensamiento computacional engloba destrezas como descomposición de patrones, el 
diseño y uso de abstracciones y la definición de algoritmos como parte de la solución de 
un problema.

El profesorado debería crear o seleccionar situaciones de aprendizaje que muestren 
la importancia de conocer las razones justificativas de las verdades y de los patrones 
matemáticos, que fomenten la investigación de relaciones matemáticas, el razonamiento 
espacial, el algebraico y el probabilístico.

En esta etapa el alumnado debe aumentar su repertorio de técnicas de 
demostración, comprender el hecho de que tener muchos ejemplos que cumplan una 
conjetura puede sugerir que se cumple, pero no la demuestra. También debe construir 
argumentos directos e indirectos para establecer analizar su validez.

Las ideas matemáticas se interconectan y se construyen unas sobre otras para 
producir un todo integrado de conocimientos. Por tanto, es necesario estudiar sus 
conexiones internas y reflexionar sobre ellas. Tales conexiones pueden darse también 
con otras materias, así como con la vida diaria del alumnado, de forma que las 
conexiones con el mundo real sean también un medio de aprendizaje de las 
matemáticas.

El profesorado debería proponer situaciones de aprendizaje que conecten ideas 
matemáticas dentro de los diferentes sentidos matemáticos, ayudando al alumnado a 
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desarrollar otras nuevas. El alumnado debe establecer nuevas conexiones entre los 
diferentes bloques de sentidos y con otras áreas de interés científico o social. Establecer 
conexiones es comprender.

La comunicación es un aspecto fundamental en el aula de matemáticas: ayuda a 
organizar y consolidar el pensamiento, proporciona coherencia y claridad en el discurso 
matemático y fomenta el uso del lenguaje simbólico para expresar ideas matemáticas 
con precisión. La representación también es primordial en esta materia ya que desarrolla 
y profundiza la comprensión de conceptos y relaciones.

El profesorado en esta etapa debería proponer situaciones de aprendizaje en las que 
el alumnado tenga que comunicar su pensamiento matemático con coherencia y 
claridad, analizar y evaluar las estrategias de los demás y utilizar el vocabulario 
matemático con precisión y rigor. También debería proporcionar situaciones en las que 
tenga que elaborar, crear y usar representaciones de conceptos o procedimientos 
además de combinar la información visual, textual y numérica.

El alumnado debe sentirse incentivado a compartir con el resto de compañeros y 
compañeras comentarios y explicaciones, sin miedo al error, con la terminología y rigor 
adecuados, con problemas abiertos que den pie a múltiples opiniones. Debe también 
dominar diferentes estrategias de representación, como algebraicas, funcionales, 
geométricas o con el uso de grafos, para poder llegar a las soluciones de diferentes 
maneras, eligiendo en cada caso la más adecuada.

Sentidos matemáticos

Los saberes básicos han sido agrupados en torno al concepto de sentido matemático 
entendido este como conjunto de aprendizajes relacionados con el dominio en contexto 
de contenidos numéricos, algebraicos, geométricos, métricos y estocásticos, que 
permiten emplear estos contenidos de una manera funcional. Además, se incluye el 
sentido socioafectivo, que ayuda al alumnado a enfrentarse al aprendizaje de las 
matemáticas en esta etapa identificando y gestionando las emociones que le provoca y 
descubriendo las novedades que le ofrecen.

Sentido numérico

El alumnado debe profundizar en las técnicas de recuento desde la comprensión de 
problemas con contextos adecuados, usar documentos de la vida cotidiana para 
interpretar y analizar la información numérica y afrontar la resolución de problemas con 
el uso de herramientas digitales.

El profesorado en esta materia debería fomentar el trabajo sobre razones, 
proporciones y tasas en el contexto de la educación financiera, siempre partiendo de 
situaciones reales y cercanas al alumnado.

Sin embargo, se debería huir de la realización de operaciones rutinarias, de mostrar 
algoritmos sin significado para realizar operaciones y del cálculo manual de operaciones 
complejas que habitualmente se realizan con calculadora o medios digitales.

Sentido de la medida

Este sentido será trabajado por el alumnado entendiendo la probabilidad como una 
medida de la incertidumbre en fenómenos aleatorios y en relación con el sentido 
estocástico.

El profesorado debería fomentar el estudio probabilístico de asuntos de tipo social, 
económico, medioambiental y científico, con ejemplos reales y de actualidad. Por el 
contrario, debería rehuir de usar exclusivamente el cálculo probabilístico en problemas 
sin contexto o asociados a experimentos artificiales de urnas y bolas o juegos de azar.
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Sentido algebraico

El alumnado debe ver lo general en lo particular, reconocer patrones y relaciones de 
dependencia entre variables y expresar regularidades mediante diferentes 
representaciones, ampliando su repertorio de funciones familiares, así como modelizar 
situaciones matemáticas o del mundo real con expresiones simbólicas. En ambos casos 
es de vital relevancia la destreza en la manipulación de las representaciones simbólicas 
involucradas produciendo representaciones equivalentes que podrían ser más útiles en 
un determinado contexto. Debe utilizar herramientas informáticas que le ayude a 
desarrollar estructuras conceptuales.

En relación con el sentido algebraico, el profesorado debería priorizar los métodos 
basados en la informática y en sus utilidades gráficas para resolver ecuaciones, sistemas 
de ecuaciones e inecuaciones. Es necesario el fomento de la conexión entre los 
problemas asociados a situaciones de la vida real con su modelización matemática. Sin 
embargo, debería huir de la representación manual de funciones y de la clasificación de 
los problemas.

Sentido espacial

El alumnado se va a encontrar en esta materia con un concepto novedoso en 
Bachillerato como es la teoría de grafos, que deberá comprender como un modelo para 
representar, analizar y resolver múltiples problemas actuales, así como de diversas 
disciplinas y áreas de interés.

El profesorado debería acercar este concepto desde su origen histórico y hacer ver 
los usos actuales en diferentes contextos huyendo de un aprendizaje teórico o 
excesivamente memorístico.

Sentido estocástico

El alumnado debe hacer frente a una amplia gama de situaciones de tipo social o 
científico que implican el razonamiento y la interpretación de datos. Es necesario que 
adquiera destreza en la elaboración de conjeturas y la toma de decisiones a partir de la 
información estadística, en su valoración crítica y en la comprensión y comunicación de 
fenómenos aleatorios, así como en la capacidad de realizar algunas predicciones.

En relación con el sentido estocástico, el profesorado debería priorizar la 
investigación de situaciones relacionadas con las necesidades e intereses propios del 
alumnado; la realización de análisis exploratorios de la distribución de los datos a partir 
de la visualización y representación de gráficos, y la comunicación de los resultados de 
las investigaciones usando el lenguaje adecuado, de forma crítica y razonada, que 
permita realizar inferencias informales, emitir juicios o tomar decisiones acordes. 
También debería incidir en que el aprendizaje de la noción de probabilidad implica la 
adquisición de un sentido de incertidumbre, predictibilidad y variabilidad.

Sin embargo, debería huir de reducir la estadística al cálculo de las medidas de 
parámetros estadísticos de forma descontextualizada del proceso de investigación 
estadística, de limitar el cálculo de probabilidades al estudio de juegos de azar, a la 
aplicación de técnicas repetitivas de recuento o a la axiomatización de sucesos. Por otro 
lado, es necesario que los proyectos de aplicación de un estudio estadístico no se limiten 
a la determinación de parámetros estadísticos o a la comparación o asociación de datos.

Sentido socioafectivo

El alumnado debe reconocer y gestionar sus emociones en la resolución de 
problemas, tomar decisiones, aumentar su resiliencia, tratar el error como parte del 
proceso de aprendizaje, crear un autoconcepto positivo frente a las matemáticas, 
analizar y reflexionar sobre sus actitudes y creencias sobre las matemáticas, 
desechando ideas preconcebidas sin base científica, trabajar en equipo y establecer 
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relaciones interpersonales que favorezcan el trabajo, el respeto y la escucha activa en 
matemáticas.

En relación con el sentido socioafectivo, el profesorado debe priorizar el desarrollo 
del esfuerzo y la constancia al abordar la resolución de problemas, fomentando la 
perseverancia en la consecución de resultados, aunque no sean finales o correctos, la 
autodisciplina y la gestión adecuada de las emociones ante resultados inexactos o 
imprevistos. Además, debe promover que el alumnado planifique y organice su trabajo 
en orden de dificultad o de importancia, que solicite ayuda ante la detección de un 
obstáculo matemático y que establezca buenas relaciones interpersonales para trabajar 
colaborativamente en matemáticas.

Evaluación

La evaluación comprende el conjunto de actuaciones que permitan valorar la 
adquisición de las competencias específicas por parte del alumnado, lo que se concreta 
en cada curso en la valoración del grado de superación de los criterios de evaluación 
correspondientes. Por otro lado, el profesorado también debe usar la evaluación para 
analizar y detectar la adecuación de los procesos de enseñanza a las particularidades 
del alumnado.

La evaluación por competencias, dada su naturaleza, no se puede limitar a la 
realización de una tarea puntual y final, sino que debe ser un proceso planificado que 
proporcione respuestas a las preguntas que todo sistema de evaluación debería 
responder: ¿para qué se evalúa?, ¿qué se quiere evaluar?, ¿quién debe evaluar?, 
¿cuándo se debe evaluar? y ¿cómo se puede hacer?

¿Para qué se evalúa? La evaluación forma parte del proceso de enseñanza y 
aprendizaje y es un elemento imprescindible tanto para identificar las dificultades y 
progresos del aprendizaje del alumnado como para regular y ajustar el proceso a sus 
necesidades reales. La evaluación debe ser formativa, continua y global, ajustada a las 
necesidades del alumnado. Por otro lado, el profesorado también debe usar la 
evaluación para analizar y detectar la adecuación de los procesos de enseñanza a las 
particularidades del alumnado.

¿Qué se evalúa? El objeto la de evaluación debe ser el desarrollo de las 
competencias específicas. Enfrentarse a nuevos retos matemáticos, en contextos 
diversos, relacionando y aplicando los conocimientos, contribuye a desarrollar las 
competencias del alumnado. Los criterios de evaluación que acompañan a las 
competencias específicas pueden ser enunciados de forma más detallada o graduada 
con el fin de facilitar la valoración del progreso en la adquisición de las mismas a través 
de las evidencias obtenidas en la resolución de las situaciones de aprendizaje 
propuestas.

¿Cuándo se evalúa? La evaluación debe estar integrada en todo el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. En cada una de las fases del proceso, como medio para 
obtener información de su desarrollo, debe tener un papel fundamental y no limitarse a 
un momento terminal, en el que ya no hay acciones posibles de mejora. Las actuaciones 
que dan información sobre lo que está ocurriendo en el aula deben estar presentes 
desde el primer momento, como una detección de ideas previas, hasta el momento final 
como síntesis de lo aprendido.

¿Quién evalúa? En un proceso evaluativo orientado a la valoración de la adquisición 
de competencias es necesario e imprescindible contar con los demás participantes del 
proceso. No solo como informantes sino como sujetos interesados en la valoración de 
sus propios progresos y dificultades. El error ocupa un papel fundamental en la 
adquisición del conocimiento. Cuando el alumnado se enfrenta a la resolución de tareas 
complejas, intra y extra matemáticas, el análisis de los errores cometidos es una pieza 
fundamental para promover su progreso. En este sentido cobran especial significado las 
actividades de autoevaluación y coevaluación que permiten, junto con la información 
aportada por el profesor o profesora, regular al alumnado su propio proceso.
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¿Cómo evaluar? Se deben emplear instrumentos diversos y diferentes a las pruebas 
escritas tradicionales para poder obtener información significativa que permita al profesor 
o profesora contrastar el grado de consecución de las competencias y, al alumnado, 
seguir su proceso de aprendizaje y desarrollo. La integración de las herramientas 
digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje constituye una oportunidad para 
enriquecer el proceso de evaluación por cuanto se abren nuevas posibilidades para la 
interacción tanto con sus iguales como con el profesorado. Otro elemento importante en 
este proceso es la producción de rúbricas asociadas a las diferentes tareas, en ellas se 
recogen los indicadores que reflejen las competencias específicas objeto de evaluación y 
sus niveles de dominio.

Movimientos Culturales y Artísticos

La cultura forma un tejido complejo que se articula, ordena y reestructura 
permanentemente. Como conjunto de rasgos distintivos de una sociedad, requiere de un 
proceso de aprendizaje colectivo, que incluye creencias, sistemas de valores, 
tradiciones, costumbres, artes, ciencia y modos de pensamiento. Una sólida 
comprensión de la propia cultura favorecerá que el alumnado desarrolle el sentido de la 
identidad cultural y que construya un vínculo social basado en referencias comunes. Por 
otro lado, el arte es el conjunto de creaciones humanas, enmarcadas e integradas dentro 
de la cultura, mediante las que se manifiesta una visión personal sobre lo real o 
imaginado. También es una construcción histórica y social a la que se le atribuyen 
valores trascendentales de la civilización. La materia Movimientos Culturales y Artísticos, 
de 2.º de Bachillerato, contribuye al conocimiento de la propia cultura, y, además, a una 
formación integral del alumnado en valores ciudadanos, en el respeto a la diversidad de 
las expresiones artísticas y en la promoción del diálogo entre culturas.

El mundo actual se caracteriza por unas fronteras cada vez más desdibujadas, lo que 
provoca que en un mismo lugar cohabiten distintas formas de ver, de sentir, de ser y de 
pensar, generándose lo que se conoce como «identidades deslocalizadas» y 
pluralizándose las culturas en un mismo espacio y momento. Como resultado de este 
mundo global y diverso hay una cantidad extraordinaria de información que procesar, 
interpretar y asimilar, lo que da lugar a una dinámica de transformación continua en la 
que la interpretación y la representación del mundo evolucionan de forma constante. En 
nuestro tiempo, el arte y la cultura ofrecen una sorprendente diversidad de 
manifestaciones y experiencias en las que convergen una pluralidad de miradas, 
pensamientos e inquietudes que demandan nuevas formas de producción y recepción. 
La disparidad de estas manifestaciones es una poderosa herramienta para pensar el 
mundo contemporáneo, puesto que la creación y la producción artística están en diálogo 
y evolución permanentes con los cambios culturales y sociales.

Estas particularidades, propias de la sociedad del siglo XXI, requieren la formación 
de personas sensibles al mundo que las rodea, con una disponibilidad continua para la 
recepción activa, el conocimiento y la indagación. Así, resulta necesaria una 
alfabetización cultural, artística y estética basada en el reconocimiento de los diferentes 
códigos, recursos, técnicas y discursos de las distintas manifestaciones culturales y 
artísticas del entorno. Para ello, esta materia facilita al alumnado el establecimiento de 
nuevos vínculos con la realidad, aproximándole a una apreciación empática y afectiva de 
las artes mediante un encuentro sensible y razonado con diferentes producciones y 
manifestaciones. Todas ellas pertenecen al patrimonio cultural y artístico de la 
humanidad, dentro del cual se debe prestar especial atención a las manifestaciones 
contemporáneas, para evidenciar tanto las condiciones de creación, su proceso y su 
contexto, como su implicación con la innovación, la libertad de expresión y el 
compromiso social.

Teniendo en cuenta todos estos aspectos, se han establecido cinco competencias 
específicas que emanan de las competencias clave y los objetivos establecidos para la 
etapa de Bachillerato. Estas competencias están diseñadas de manera que varias de 
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ellas puedan trabajarse de manera globalizada, por lo que el orden en el que se 
presentan no es vinculante ni presupone ningún tipo de jerarquía entre ellas.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas 
competencias específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución 
por parte del alumnado.

El primer bloque de saberes básicos, «Aspectos generales» recoge los aspectos 
disciplinares comunes de la materia que será necesario movilizar para la consecución de 
las competencias específicas. Se incluyen elementos que permitan contextualizar los 
movimientos artístico-culturales contemporáneos más relevantes, conocer los 
fundamentos de los distintos lenguajes y formas de expresión artística y sus 
implicaciones socioculturales, así como el papel del arte como motor de cambio social y 
su compromiso en relación con los principales desafíos del siglo XXI, con especial 
mención a la lucha contra los estereotipos y a las necesarias perspectivas de género e 
intercultural. Cada manifestación cultural y artística forma parte de un conjunto y se 
inscribe en una evolución, de manera que se puede determinar una continuidad en la 
creación dentro de diversos dominios a lo largo del tiempo, y, a la vez, una interrelación 
clara entre todos los ámbitos creativos. La herencia artística está presente en todos y 
cada uno de ellos, de forma que lo nuevo nunca rompe totalmente con lo que le precede. 
Hay unos temas constantes en esta sucesión que caracteriza a la cultura y al arte, y que 
se pueden seguir a lo largo de la historia con diferentes reinterpretaciones. Los dos 
bloques de saberes básicos que siguen se han planteado alrededor de dos grandes 
temas muy presentes en las manifestaciones culturales y artísticas de la sociedad 
contemporánea: «Naturaleza, arte y cultura», y «El arte dentro del arte». Por su parte, 
«El arte en los espacios urbanos» recoge tanto las manifestaciones artísticas que se 
producen en los entornos urbanos, como los distintos tipos de espacios y formatos en los 
que se manifiestan. Esta organización permite enlazar producciones culturales y 
artísticas desde mediados –y en algún caso desde principios– del siglo XX hasta la 
actualidad. El quinto bloque, «Lenguajes artísticos contemporáneos», abarca otros 
lenguajes, incluidos los audiovisuales y multimedia, presentes actualmente en las 
producciones culturales y artísticas, así como las posibilidades expresivas de las 
tecnologías contemporáneas.

Para el desarrollo de esta materia, se deben diseñar situaciones de aprendizaje que 
permitan explorar, de forma progresivamente compleja, una amplia variedad de 
manifestaciones culturales y artísticas mediante la movilización globalizada de los 
correspondientes saberes (conocimientos, destrezas y actitudes). Se seleccionarán para 
ello producciones y manifestaciones culturales y artísticas contemporáneas, de cuyo 
estudio se puedan inferir los lenguajes, características o referencias comunes, así como 
las relaciones que establece con su contexto de producción y recepción. Igualmente, a lo 
largo del curso se pueden elegir momentos coincidentes con el desarrollo de ferias de 
arte contemporáneo, festivales de cine, música o danza, exposiciones y otros eventos 
internacionales, nacionales o locales, para introducir el análisis de las manifestaciones 
artísticas presentes en ellos y acercar los contenidos de la materia al momento y el 
entorno del alumnado. Estas situaciones de aprendizaje proporcionarán al alumnado una 
perspectiva real de las aplicaciones formativas y profesionales del arte y la cultura en sus 
múltiples facetas, así como una oportunidad de enriquecimiento de su acervo cultural 
personal.

El apartado dedicado a las orientaciones metodológicas y para la evaluación propone 
algunas indicaciones que se pueden seguir en el diseño de las situaciones de 
aprendizaje. Las líneas principales para el desarrollo de la materia se esbozan en los 
distintos epígrafes que conforman estas orientaciones, que tienen en cuenta aspectos 
como la necesidad de que el aula funcione como un espacio multidisciplinar; la 
conveniencia de que el alumnado interaccione con centros de difusión cultural y artística; 
o la recomendación de que los proyectos que se planteen aborden múltiples campos y 
se vinculen con los intereses del alumnado. Se aportan ideas, ejemplos e indicaciones 
sobre todo ello. Los dos epígrafes finales están dedicados a la evaluación, y en ellos se 
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contempla tanto la evaluación del aprendizaje, en la que es conveniente hacer partícipe 
al alumnado para motivarlo, como la de la práctica docente, aportándose indicaciones 
sobre sus fundamentos y los diferentes tipos de evaluación, así como sus métodos e 
instrumentos.

Por último, la materia de Movimientos Culturales y Artísticos ofrece al alumnado la 
oportunidad de familiarizarse con numerosas referencias culturales, facilitándole el 
acceso al mundo de las artes, descubriéndole sus particularidades y contribuyendo a su 
formación como ciudadano o ciudadana y como público cultural. Al establecer relaciones 
cercanas, que eviten los prejuicios y se basen en el conocimiento informado, se consigue 
una aprehensión global e interdisciplinar de la cultura que incidirá asimismo en el 
desarrollo de la capacidad de disfrute estético. Esta posibilidad acerca modos de vida 
diferentes a través de la expresión artística, lo que favorece también la reflexión sobre la 
necesidad de respetar la diversidad y adoptar posturas vitales que fomenten la 
convivencia.

Competencias específicas

1. Analizar producciones de distintos movimientos culturales y artísticos desde las 
vanguardias a la actualidad, reflexionando de forma abierta y crítica sobre su contexto 
histórico y sus aspectos singulares y comunes, para comprender el valor del arte como 
representación del espíritu de una época.

Cada manifestación cultural y artística es portadora de una gran cantidad de 
información simbólica sobre la manera de sentir, de interrogarse, de entender y de 
interactuar con el mundo de cada artista y, en consecuencia, de la sociedad a la que 
pertenece. Toda producción artística responde en parte al universo de la persona que la 
crea, y en parte a las particularidades de la época en la que se elabora. El conocimiento 
y la comprensión de las características y singularidades de los distintos medios de 
expresión y sus producciones, así como de los diferentes movimientos culturales, 
ayudan al alumnado a identificar las relaciones entre la persona creadora, la obra y el 
entorno histórico y cultural. De igual forma, puede descubrir la variedad de funciones que 
toda actividad cultural tiene y ha tenido, tanto a nivel individual, cumpliendo con las 
necesidades personales de autoexpresión, autoconocimiento y desarrollo de la 
capacidad creadora, como a nivel social, facilitando la comunicación y la estructuración 
de la sociedad. Entre los ejemplos analizados, se deben incorporar la perspectiva de 
género y la perspectiva intercultural, con énfasis en el estudio de producciones 
realizadas por mujeres y por personas de grupos étnicos y poblacionales que sufren la 
discriminación racial, así como de su representación en el arte y la cultura.

Asimismo, a través de una reflexión abierta y sin prejuicios, por medio de 
producciones orales, escritas y multimodales, el alumnado puede valorar la importancia 
que los factores estéticos y culturales tienen en la sociedad, descubriendo la cultura y el 
arte en tanto que generadores de pensamiento y conocimiento, así como suscitadores 
de nuevas posibilidades y respuestas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, STEM2, CC1, CC3, CCEC2.

2. Explicar el valor social del patrimonio, reflexionando sobre el compromiso del 
arte con su época y sobre la importancia de la libertad de expresión en producciones 
culturales y artísticas, para construir una mirada sobre el arte que reconozca, valore y 
respete la diversidad cultural.

En el momento de encuentro con una manifestación cultural y artística, el alumnado 
debe implicarse tanto en la recepción activa del resultado final, como en la investigación 
sobre el contexto, las condiciones y el proceso de su creación, elaborando producciones 
orales, escritas y multimodales y utilizando las herramientas analógicas y digitales 
pertinentes. Así, puede considerar las múltiples opciones que existen a la hora de 
materializar una idea, valorando la importancia de la libre expresión en la cultura y el 
arte, empatizando con las personas creadoras en la búsqueda de alternativas distintas 
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de las habituales, y entendiendo las posibles dificultades encontradas durante el 
desarrollo de su producción. Otro interesante campo de reflexión gira en torno a la 
libertad de creación y sus posibles límites, asunto que enlaza directamente con el 
ejercicio de la censura directa o indirecta sobre las producciones artísticas. Una sólida 
comprensión de diferentes manifestaciones culturales y artísticas provoca un diálogo 
sensible con el arte y la cultura, así como un intercambio de ideas y emociones, durante 
el cual, el alumnado reconoce la diferencia y la diversidad como fuentes de riqueza a 
todos los niveles, lo que le permite explicar el valor social del patrimonio y hacer suya su 
defensa. En este sentido, no puede faltar una reflexión que incorpore la perspectiva de 
género y la perspectiva intercultural e interétnica en la elaboración compartida del canon 
artístico.

Por otra parte, al ser consciente de las múltiples y diferentes fuentes de las 
manifestaciones culturales y artísticas, el alumnado puede reconocer la diversidad 
cultural como una riqueza de la humanidad, y la cultura contemporánea como un 
patrimonio del presente y del futuro, entendiendo la importancia de su disfrute, 
promoción y conservación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, STEM2, CD2, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2.

3. Explorar y valorar los lenguajes y los códigos de diferentes manifestaciones 
culturales y artísticas desde las vanguardias hasta la actualidad, identificando y 
comprendiendo sus características, referentes e intencionalidades, para potenciar las 
posibilidades de disfrute estético.

En el desarrollo y la producción de manifestaciones culturales y artísticas se emplean 
muy diferentes y variadas técnicas; en cada ocasión, en función del tipo de creación 
llevada a cabo, se utilizan un lenguaje y unos códigos determinados, cuyas 
características e intencionalidades debe identificar y comprender el alumnado. Además, 
debe expresar abierta, respetuosa y articuladamente las ideas y sentimientos que le 
provoquen las manifestaciones, explorándolas activamente por medio de producciones 
orales, escritas o multimodales. De este modo, se forma al alumnado para una recepción 
cultural completa, progresando tanto en la sensibilización respecto de las especificidades 
esenciales de cualquier producción artística, como en su interpretación, su valoración 
crítica, la exposición de sus ideas sobre ella, y finalmente, en la posibilidad de su 
disfrute.

A la vez, a lo largo de esta exploración, el alumnado descubre cómo surgen las ideas 
o las necesidades de expresión cultural y artística, cómo se desarrollan y cómo son 
retomadas en diferentes épocas o culturas para ser reformuladas según cada contexto. 
De esta manera, puede entender cómo las creaciones de cada sociedad evolucionan 
modificando formas y manifestaciones ya existentes y gracias a las conexiones entre 
distintos tipos de lenguajes, identificando los referentes comunes de los que se 
alimentan las creaciones culturales y artísticas y analizando las distintas maneras en las 
que son utilizados.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM2, CPSAA5, CC1, CCEC1, CCEC2.

4. Analizar la evolución del arte y la cultura en la historia reciente, identificando los 
distintos ámbitos en los que se producen y manifiestan, así como el valor de la 
innovación y el papel de las tecnologías, para desarrollar un criterio informado y crítico 
ante el hecho artístico que favorezca la identificación de oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional.

La investigación sobre la evolución de las diferentes manifestaciones culturales y 
artísticas facilita que el alumnado las entienda como creaciones que se nutren de otras 
creaciones, no como producciones independientes, estableciendo conexiones entre ellas 
y observando la complejidad de sus interacciones al contemplar cómo se cruzan sus 
caminos. No se trata de jugar a las diferencias o similitudes, sino de aportar argumentos 
que expliquen lo compartido, las causas y efectos, las decisiones estéticas y las 
conexiones filosóficas, expresivas o sociales. Una postura reflexiva sobre la interrelación 
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de distintas manifestaciones artísticas estimula al alumnado a desarrollar la intuición, 
hacer inferencias, explorar, preguntar y cuestionar. Si además se promueve que los 
alumnos compartan opiniones y visiones personales, se facilita que se integren 
diferentes perspectivas en las conclusiones, a la vez que se fomentan el diálogo y el 
debate como parte del aprendizaje.

Analizando la evolución del arte y la cultura en la historia reciente, el alumnado 
puede observar cómo las personas creadoras no cesan de buscar nuevas formas de 
expresión, reivindicando la superación de las técnicas y de los límites tradicionales, así 
como la necesidad de avanzar con el uso de las tecnologías. Igualmente, el alumnado 
puede apreciar que las diferencias de la cultura y el arte contemporáneos con los del 
pasado no solo se enmarcan en los problemas técnicos y estéticos, sino también en lo 
que afecta a su papel en la sociedad y al modo en que las personas creadoras se 
vinculan con este en cada época. Todo ello le proporciona herramientas para interpretar 
los múltiples universos visuales y expresivos que se manifiestan en su entorno.

La cultura y el arte están vinculadas tanto a las necesidades de comunicación y 
expresión de las personas creadoras, como a las necesidades colectivas de cada 
sociedad. Por otro lado, la interacción con la cultura es un proceso complejo e 
individualizado, ya que en el mismo intervienen, de forma ineludible, las experiencias y la 
sensibilidad propias de cada persona. Así, al poner en contacto al alumnado con 
diferentes manifestaciones culturales y artísticas a través del análisis de los aspectos 
referidos más arriba, se facilita la integración de esta herencia en su propio acervo, 
desarrollando además un criterio informado y crítico ante el hecho artístico.

Todo ello puede aportarle también un conocimiento más preciso sobre el interés 
creciente que se muestra, desde sectores laborales muy diferentes, por los perfiles de 
personas creativas, capaces de generar respuestas originales que mejoren los procesos 
y resultados.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM1, STEM2, CD3, CPSAA1.2, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2.

5. Explicar la práctica cultural y artística como un medio de expresión y 
comunicación individual y colectivo de ideas, opiniones y sentimientos, a partir de un 
análisis crítico de diversas manifestaciones culturales y artísticas que incluya también 
una reflexión sobre su impacto ambiental, económico y social, para profundizar en el 
conocimiento de la sociedad contemporánea y promover el compromiso personal con la 
sostenibilidad.

Toda manifestación cultural y artística constituye un testimonio sobre la condición 
humana. Es una respuesta a una inquietud de orden existencial y, al mismo tiempo, 
genera otros interrogantes. Es también una forma de tomar conciencia de sí mismo y de 
los demás. Acercar al alumnado la práctica de los y las artistas activa la implicación en el 
proceso del pensamiento creador, e igualmente, alimenta la concepción del arte y la 
cultura como revelación y descubrimiento de una nueva forma de contemplar la realidad.

Más allá de un proceso de análisis formal y funcional con el que indagar sobre los 
significados y peculiaridades de cada obra, se solicita del alumnado la búsqueda de 
nuevos vínculos emocionales. Mediante la exploración activa de diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas puede redescubrir aquellas que ya están 
integradas en su imaginario, e igualmente, identificar otras nuevas que despierten su 
interés, que le susciten sentimientos y emociones, y que, en consecuencia, comiencen a 
formar parte de su crecimiento personal, comprendiendo de esta forma que el arte, la 
cultura y la vida están íntimamente ligados. Igualmente, al exponer al alumnado a la 
multiplicidad de ideas, opiniones y sentimientos que la cultura y el arte pueden expresar 
y comunicar, se promueve la construcción de una personalidad abierta y respetuosa con 
la diversidad cultural y artística.

Todo ello debe aportar también al alumnado un conocimiento más preciso de las 
repercusiones sociales y económicas de la cultura y el arte, así como de su relevancia 
en la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible, otorgándole la posibilidad de 
realizar un análisis crítico del arte y la cultura que tenga en consideración diversas 
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vertientes del fenómeno. Formarle en todos estos aspectos favorece que se implique no 
solo como espectador, sino como participante activo, promoviendo así su compromiso 
personal y social.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM2, CPSAA3.1, CC1, CC3, CC4, CCEC1, CCEC3.1.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Identificar y analizar los aspectos singulares de diversas manifestaciones 
culturales y artísticas, desde las vanguardias hasta la actualidad, relacionándolos con el 
sentido de dichas obras, con los contextos en los que han sido producidas y con la 
tradición artística, y describiendo su funcionalidad expresiva y su capacidad de influir en 
la sociedad.

1.2 Establecer relaciones entre manifestaciones provenientes de distintos contextos 
culturales y campos creativos de los principales movimientos culturales y artísticos 
contemporáneos, reconociendo influencias e identificando elementos comunes que 
configuran el espíritu de su época identificando elementos comunes que configuran el 
espíritu de su época.

1.3 Investigar acerca del papel de los movimientos culturales y artísticos como 
motores de cambio y evolución de la sociedad, recurriendo a fuentes fiables.

Competencia específica 2.

2.1 Explicar la importancia de la promoción, conservación y puesta en valor del 
patrimonio artístico y cultural, valorando el papel que juega en la conformación de las 
diversas identidades.

2.2 Explicar la repercusión y el compromiso social del arte, analizando ejemplos 
que muestren la implicación de las personas creadoras y los efectos generados en la 
sociedad.

2.3 Analizar la importancia de la diversidad cultural y de la libre expresión en el arte 
a partir del estudio de manifestaciones culturales y artísticas diversas, incluyendo las 
realizadas por mujeres o las procedentes de ámbitos diferentes a la cultura occidental.

2.4 Desarrollar proyectos de investigación individuales o colectivos que muestren 
una implicación y una respuesta personales en torno a la libre expresión artística y sus 
posibles límites, partiendo del análisis de casos concretos.

Competencia específica 3.

3.1 Analizar la interdisciplinariedad en el arte, identificando su relación con diversos 
campos y disciplinas, incluidos los no afines.

3.2 Identificar y explicar las características de diversas producciones culturales y 
artísticas a partir del análisis de sus lenguajes y códigos propios.

3.3 Investigar y analizar la presencia de referentes comunes en distintas 
manifestaciones culturales y artísticas, comparando sus temas, lenguajes o 
intencionalidades.

3.4 Debatir sobre diferentes propuestas culturales y artísticas, intercambiando las 
opiniones y los sentimientos experimentados, e incorporando juicios de valor vinculados 
a la apreciación estética de las obras de manera argumentada, constructiva y 
respetuosa.

3.5 Identificar los diferentes ámbitos de aplicación del arte contemporáneo, 
distinguiendo los nuevos códigos y lenguajes artísticos y analizando la influencia en ellos 
del entorno digital.
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Competencia específica 4.

4.1 Argumentar la influencia y aportaciones que los nuevos lenguajes y tecnologías 
han incorporado en la cultura y el arte recientes, a partir del análisis crítico de diferentes 
producciones, valorando la actitud innovadora de las personas creadoras.

4.2 Explorar, explicar y valorar la repercusión social y económica de diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas, reflexionando sobre las oportunidades personales 
y profesionales que ofrecen.

4.3 Identificar una variedad de ámbitos y espacios en los que se desarrolla la 
práctica cultural y artística en la actualidad, analizando de qué modo condicionan las 
manifestaciones que acogen.

Competencia específica 5.

5.1 Explorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas actuales con interés, 
curiosidad y respeto, identificando su valor expresivo y comunicativo tanto de la 
individualidad de las personas creadoras, como de la sociedad en la que se producen.

5.2 Explicar algunas de las repercusiones medioambientales, sociales y 
económicas de la cultura y el arte sobre la sociedad actual, explorando alternativas que 
favorezcan la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible e identificando 
manifestaciones culturales y artísticas que lo promuevan.

Saberes básicos

A. Aspectos generales.

– La evolución del concepto de arte.
– Las distintas manifestaciones de la expresión artística.
– Elementos esenciales de los distintos lenguajes artísticos.
– Los grandes movimientos artístico-culturales contemporáneos. Aspectos 

fundamentales.
– La expresión artística en su contexto social e histórico.
– Función social del arte y la cultura. Su impacto socioeconómico.
– La libertad de expresión. La censura en el arte.
– Estereotipos culturales y artísticos. La perspectiva de género y la perspectiva 

intercultural en el arte. El respeto a la diversidad.
– El arte como herramienta de expresión individual y colectiva.
– Diversidad cultural a través del patrimonio y en el arte contemporáneo.
– Estrategias de investigación, análisis, interpretación y valoración crítica de 

productos culturales y artísticos.
– El mercado del arte.

B. Naturaleza, arte y cultura.

– Del plein air a la fotografía de naturaleza.
– Arte, conciencia ecológica y sostenibilidad. Impacto ecológico de las actividades 

artísticas y culturales.
– Arte povera.
– Arte ambiental y land art.

C. El arte dentro del arte.

– Arte primitivo, oriental, precolombino y africano. Su papel como inspiración para 
las vanguardias.

– La pervivencia de lo clásico en el arte y la cultura contemporánea.
– Cultura popular y pop art. El arte pop en España.
– Relaciones interdisciplinares: literatura, cine, música, fotografía, artes plásticas, 

cómic, publicidad, artes escénicas, diseño, moda, biología y tecnología.
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D. El arte en los espacios urbanos.

– Arquitectura y sociedad. Corrientes arquitectónicas contemporáneas.
– La arquitectura en el arte contemporáneo.
– El nuevo urbanismo: entre la ciudad y el campo.
– Intervenciones artísticas en proyectos de urbanismo. Escultura y urbanismo. 

Instalaciones urbanas.
– Arte mural y trampantojo. Arte urbano. El grafiti.
– Los espacios del arte: museos, salones, ferias, festivales, exhibiciones, galerías, 

talleres, etc. Incorporación, adaptación y uso de nuevos espacios expositivos en el 
entorno urbano.

E. Lenguajes artísticos contemporáneos.

– Explorando el cuerpo humano: happening y performance, arte acción y body art.
– Diseño industrial y artes decorativas. Relaciones entre arte y diseño.
– Medios electrónicos, informáticos y digitales en el arte. Videoarte.
– Instalaciones. Del arte ambiente al arte inmersivo e interactivo.
– Narrativas seriales en el audiovisual del siglo XXI.
– Narrativa multiverso y videojuegos. Expresiones artísticas transmedia. El token no 

fungible (NFT) en el arte contemporáneo.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia Movimientos Culturales y Artísticos se plantea desde una perspectiva 
metodológica que facilite al alumnado un encuentro interdisciplinar con la cultura y el arte 
contemporáneos, de modo que se prepare para disfrutarlos de manera crítica y, a partir 
de su conocimiento, ejercer una ciudadanía comprometida.

Para ello, se utilizarán metodologías activas, de las que se debe partir para diseñar 
situaciones de aprendizaje plurales tanto en dificultad como en la utilización de tiempos y 
recursos, adaptadas al alumnado en consonancia con los principios del Diseño Universal 
para el Aprendizaje.

Los dos últimos epígrafes tratan la evaluación, un proceso en el que la implicación 
del alumnado y la formulación de propuestas de mejora de la labor docente resultan 
fundamentales para que se convierta en una herramienta de progreso de la enseñanza-
aprendizaje.

Organización de tiempos, espacios y recursos

La distribución de los elementos del aula debe responder a las actividades que se 
van a desarrollar en ella y a la diversidad del alumnado, facilitando que comparta y 
exponga sus ideas de distintas maneras (oral, escrita, multimodal, etc.) y evitando la 
exclusión. Además, resulta conveniente que esté adaptada para el uso de herramientas 
digitales, de modo que los alumnos y alumnas lleven a cabo tareas como la búsqueda de 
información en la red, la visualización de recursos interactivos, la elaboración de 
materiales digitales, la presentación de trabajos a través de distintos medios o la propia 
autoevaluación. De este modo, el aula se convierte en un espacio dinámico y 
transformable según cada actividad o proyecto, todo ello encaminado a propiciar en el 
alumnado el disfrute estético y el autoconocimiento a través del arte y la cultura.

Por otro lado, también resulta oportuno para esta materia que la organización del 
aula fomente la interacción y la participación del alumnado, adaptándola tanto a las 
necesidades del trabajo individual como a las del grupal, y permitiendo que funcione 
como un espacio multidisciplinar que posibilite establecer sistemas rotatorios en las 
actividades. Es interesante que las actividades que se planteen, además, pueden 
proyectarse hacia el exterior del aula, en el propio centro educativo o en su entorno, ya 
sea natural, urbano e incluso museístico si se da la posibilidad.
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Finalmente, la distribución del tiempo es fundamental en un proceso de enseñanza-
aprendizaje competencial, activo y cooperativo, y por ello, es recomendable que el 
profesorado establezca unas pautas que la consideren, junto al resto de aspectos 
mencionados en este epígrafe, antes de plantear las situaciones de aprendizaje, 
comunicándoselas desde su inicio al alumnado y teniendo en cuenta que la diversidad 
de este hace recomendable un cierto margen de flexibilidad.

Organización de actividades y propuestas didácticas

El Diseño Universal para el Aprendizaje es el eje en torno al cual deben organizarse 
las propuestas didácticas de la materia. Con este fin, se implementarán diferentes 
estrategias que se ajusten a la diversidad del alumnado, tanto en la presentación de las 
actividades como en los procedimientos de resolución de las mismas, utilizando distintos 
lenguajes (verbal, escrito, gráfico-plástico, audiovisual, etc.) y mediante el empleo de los 
materiales, técnicas y recursos propios de Movimientos Culturales y Artísticos, 
incluyendo las herramientas digitales. Estas herramientas permiten múltiples formas de 
presentación de los elementos curriculares y facilitan la intervención del alumnado en 
múltiples niveles, desde el relativo a la expresión de los conocimientos, destrezas y 
actitudes adquiridos, hasta el concerniente a las diversas formas de participación e 
implicación en su propio proceso de aprendizaje.

Teniendo en cuenta esto, es conveniente que el enfoque de las cinco competencias 
específicas de la materia se realice a partir de un repertorio de actividades que permita 
su adaptación a diversos perfiles. En ellas, se deben trabajar los lenguajes culturales y 
artísticos a partir de distintos materiales procedentes del centro y recursos de su entorno 
cercano, pero, sobre todo, haciendo hincapié en las posibilidades que en este aspecto 
proporcionan los medios digitales. Para ello, dichas actividades pueden enmarcarse en 
situaciones de aprendizaje diseñadas de tal manera que incluyan la experiencia 
expositiva y la exploración de manifestaciones culturales y artísticas de interés para el 
alumnado, incluyendo, siempre que sea posible, la interacción con centros de difusión 
cultural y artística como museos, bibliotecas, corporaciones culturales de municipios y 
otros organismos. Es conveniente que Movimientos Culturales y Artísticos promueva 
este contacto, facilitando el intercambio entre alumnos y alumnas, docentes, artistas y 
responsables de la gestión cultural, y fomentando el diálogo entre toda clase de 
manifestaciones culturales y artísticas que giren alrededor de los conocimientos, 
destrezas y actitudes planteados para la materia.

En el mismo contexto, se debe destacar la importancia del análisis crítico de 
cualquier clase de manifestación artística y cultural contemporánea, por lo que resulta 
adecuado que este aspecto se trabaje en las situaciones propuestas. El propósito de 
estudiar y analizar el papel de las mujeres en la evolución del arte y la cultura está ligado 
íntimamente a este último objetivo, y para ello, es conveniente propiciar en el alumnado 
la reflexión, desde la perspectiva de género, sobre su influencia y su rol en este tipo de 
manifestaciones.

Por otra parte, es necesario que las propuestas didácticas de esta materia sean 
motivadoras, para lo que resulta pertinente su vinculación con los intereses del 
alumnado, buscando al mismo tiempo que despierte su curiosidad por las tendencias del 
arte y la cultura en el siglo XXI. En este contexto, los límites entre las distintas disciplinas 
son cada vez más difusos, por lo que se recomienda que los proyectos que se aborden 
resulten integradores y abiertos a múltiples campos. A partir de aquí, se puede conseguir 
que los alumnos y alumnas incorporen el arte y la cultura como lenguajes universales 
aplicables a numerosos campos, facilitándoles además una expresión personal más rica.

Las actividades no deben plantearse de manera aislada, sino interconectadas entre 
sí, de manera que se observe una lógica y una continuidad dentro de esta materia y con 
el resto de enseñanzas relacionadas con el arte y la cultura presentes en otras materias. 
Es importante que estas actividades se conviertan en experiencias de aprendizaje 
significativas para el alumnado, para lo que es importante establecer un método de 
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trabajo que no solo desarrolle el conocimiento de las distintas manifestaciones artísticas 
y culturales, sino que sirva también como una vía para pensar, entender y transformar el 
entorno, adquiriendo nuevas competencias en el proceso. Este método impulsa la 
participación estética, facilitando el diálogo del alumnado con las producciones artísticas 
y culturales contemporáneas.

El aprendizaje a través de metodologías activas

La integración de metodologías activas en las situaciones de aprendizaje que se 
propongan es fundamental para lograr que el aprendizaje resulte significativo en esta 
materia. A este fin, es conveniente tratar a los alumnos y alumnas como sujetos 
autónomos que forman parte de un proyecto colectivo. Para ello, las herramientas 
digitales juegan un papel destacado, ya que pueden ayudar al alumnado a autogestionar 
su aprendizaje, propiciando que compartan esta gestión con el resto del grupo, y que, en 
paralelo, aprendan a valorar y respetar la puesta en común de las propuestas.

Entre las metodologías activas que pueden ser útiles en el aula se encuentra el 
aprendizaje basado en problemas, a través del cual es posible establecer discursos 
sintéticos que faciliten ordenar y estructurar la información artística y cultural. Esta 
metodología permite plantear problemas que abarquen diversos campos y que se 
pueden resolver de manera colaborativa.

Por otra parte, los juegos de simulación o el debate a partir de situaciones extraídas 
de la realidad, como las características del mercado del arte, también permiten 
establecer una sistematización de los conocimientos sobre la cultura contemporánea, al 
tiempo que se movilizan actitudes y modos de operar, fomentando además que el 
alumnado conozca su entorno cultural, tanto el cercano como el global.

Otra metodología que se recomienda utilizar en esta materia es el art thinking, que 
supone la adaptación del design thinking al mundo del arte. Su planteamiento consiste 
en conectar la educación artística y cultural con la realidad, para propiciar una visión 
crítica y creativa sobre esta. Un ejemplo de aplicación práctica podría ser el análisis de 
anuncios publicitarios desde esta perspectiva, lo que permite valorar tanto sus elementos 
artísticos como su incidencia en otros aspectos, incluidos los relativos a la 
interculturalidad, la discriminación de género, etc.

Por último, la gamificación puede resultar una estrategia muy acertada, dada la 
conexión del alumnado del siglo XXI con los videojuegos. Aquí, el aprendizaje a través 
de las herramientas digitales resulta imprescindible. El alumnado, a partir de campos en 
los que se relacionan el arte contemporáneo y las últimas tecnologías, como los propios 
videojuegos, los tokens no fungibles (NFT) o el metaverso, crea una zona de aprendizaje 
donde el error está permitido, ya que este tipo de metodología favorece la 
experimentación con distintas opciones y consecuencias entre las que se incluye esa 
posibilidad, mejorando la atención, el pensamiento crítico y la planificación estratégica.

Evaluación del proceso de aprendizaje

En la materia Movimientos Culturales y Artísticos se utilizarán instrumentos que se 
adecuen a los distintos tipos de aprendizaje del alumnado y que recojan, de manera 
objetiva, todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Con ellos, no solo se evaluará el 
aprendizaje individual, sino también el del grupo como colectivo.

Un primer paso recomendable en este proceso es la realización de una evaluación 
inicial. Para ello, se pueden utilizar medios digitales, como, por ejemplo, cuestionarios o 
trabajos colaborativos a través de plataformas. Esta evaluación puede servir de 
referencia para la metodología didáctica que se abordará a lo largo del curso. Durante el 
mismo, se le pueden facilitar al alumnado unas rúbricas de coeducación y 
autoevaluación donde se valoren los logros y errores de cada actividad o proyecto, ya 
que compartir el proceso de evaluación con el alumnado aporta información constructiva 
sobre su evolución y ayuda a su motivación y a crear expectativas realistas.
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Respecto al trabajo por proyectos en grupo, se pueden utilizar diversos instrumentos 
de evaluación que valoren tanto el trabajo del alumnado individualmente como el del 
grupo en su conjunto. Las rúbricas pueden ser recogidas en un diario de trabajo en el 
que figuren los aciertos y errores de los alumnos y alumnas y del grupo.

Evaluación del proceso de enseñanza

Dentro del proceso de evaluación, la autoevaluación de los procesos de enseñanza 
resulta fundamental. En este análisis, se deben tener en cuenta las actividades y 
prácticas programadas, su temporalización, los recursos y la metodología aplicada, para 
así determinar si el papel docente en la orientación del aprendizaje del alumnado ha sido 
más o menos acertado. Los datos recogidos son la base para la mejora de la labor 
docente y para afinar la adecuación de las actividades y proyectos. El proceso debe 
considerar todo el curso.

Finalmente, la evaluación de la enseñanza se puede completar con una posible 
evaluación externa, derivada de la intervención del grupo en actividades y proyectos 
abiertos al resto del centro o al entorno cercano a este. A partir de ellos, es posible 
obtener información acerca del grado de consecución de los objetivos planteados, que 
permitirán al profesorado extraer conclusiones muy valiosas para futuras propuestas.

Proyectos Artísticos

La materia de Proyectos Artísticos combina una concepción del arte centrada en la 
expresión personal, que es la que se trabaja en la etapa educativa anterior, con otra en 
la que resulta fundamental la concreción de los objetivos y finalidades que se plantean 
en la ejecución de un proyecto artístico, incidiendo, especialmente, en la planificación y 
gestión del mismo, así como en el efecto que este pueda tener en el entorno físico más 
cercano o en otras parcelas de la realidad accesibles a través de internet o de las redes 
sociales. Se pone, así, el énfasis tanto en el proceso como en el resultado.

Al hablar de proyectos, se hace aquí referencia a una amplia gama de posibilidades, 
que van desde los microproyectos que interactúan entre sí a un gran proyecto que se 
realice durante todo el curso, pasando por fórmulas mixtas que se adapten mejor a las 
necesidades y particularidades de cada grupo y de cada centro educativo. En todos los 
casos, ha de entenderse el proyecto como un entorno interdisciplinar que favorece la 
puesta en práctica de las competencias y la activación de los saberes básicos de esta y 
otras materias que conforman la etapa.

La materia incluye cinco competencias específicas que emanan de las competencias 
clave y los objetivos establecidos para el Bachillerato, e implican desempeños 
íntimamente relacionados entre sí, por lo que han de ser abordados de manera 
globalizada. Estas competencias específicas permiten al alumnado desarrollar un criterio 
de selección de propuestas de proyectos artísticos, realizables y acordes con la intención 
expresiva o funcional y con el marco de recepción previsto. Le permiten, además, 
planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo para conseguir un resultado 
ajustado a los plazos, a las características del espacio y, en su caso, al presupuesto 
previsto. Posibilitan también la realización efectiva de los proyectos con vistas a expresar 
la intención con la que fueron creados y a provocar un determinado efecto en el entorno. 
Asimismo, favorecen la puesta en común de las distintas fases del proceso para evaluar 
la marcha del proyecto, incorporar aportaciones de mejora y optimizar su repercusión. 
Por último, facilitan el correcto tratamiento de la documentación que ha de dejar 
constancia del proyecto, de su resultado y de su recepción.

Los criterios de evaluación se han formulado teniendo en cuenta los conocimientos, 
destrezas y actitudes que se pretende que active el alumnado, con la finalidad de 
determinar el nivel de logro de las competencias específicas con las que se relacionan.

Dado que en esta materia se invita al alumnado a asumir la doble función de artista y 
gestor cultural, los saberes básicos se organizan en dos bloques, denominados 
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«Desarrollo de la creatividad» y «Gestión de proyectos artísticos». En el primer bloque 
se recogen las técnicas y las estrategias que permitirán superar el bloqueo creativo y 
fomentar la creatividad, entendiendo la misma como una destreza personal y una 
herramienta para la expresión artística. En el segundo, se incluyen saberes relacionados 
con la metodología proyectual; la sostenibilidad y el impacto de los proyectos artísticos; 
el emprendimiento cultural y otras oportunidades de desarrollo ligadas a este ámbito; así 
como las estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo.

Se espera que las situaciones de aprendizaje promuevan, a través de ejemplos de 
buenas prácticas, la transformación del centro educativo en un vivero de iniciativas 
artísticas abiertas al entorno social, físico o virtual, más cercano. En este contexto, los 
proyectos podrán hacerse eco de las inquietudes que afecten a dicho entorno en cada 
momento, defendiendo, por ejemplo, la libertad de expresión, fomentando la 
participación democrática o la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, o dando 
visibilidad y voz a los grupos sociales más desfavorecidos.

El apartado dedicado a las orientaciones metodológicas y para la evaluación propone 
algunas indicaciones que se pueden seguir en el diseño de las situaciones de 
aprendizaje. Las líneas principales para el desarrollo de la materia se esbozan en los 
distintos epígrafes que conforman estas orientaciones, que tienen en cuenta aspectos 
como la importancia del desarrollo del proceso creativo; la conveniencia de que los 
proyectos del alumnado salgan del aula; el papel de la documentación en su elaboración 
y archivo; o la necesidad de que los alumnos y alumnas generen autonomía con la guía 
y el apoyo del profesorado. Se aportan ideas, ejemplos e indicaciones sobre todo ello. 
Los dos epígrafes finales están dedicados a la evaluación, y en ellos se contempla la 
evaluación del aprendizaje, en la que es conveniente hacer partícipe al alumnado para 
que la entienda como una herramienta de mejora, y la de la práctica docente, 
aportándose indicaciones sobre sus fundamentos y los diferentes tipos de evaluación, 
así como sus métodos e instrumentos.

Competencias específicas

1. Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, 
experimentando con técnicas y estrategias creativas, elaborando bocetos y maquetas, y 
valorando críticamente la relevancia artística, la viabilidad y la sostenibilidad de esas 
ideas, para desarrollar la creatividad y aprender a seleccionar una propuesta concreta, 
realizable y acorde con la intención expresiva o funcional y con las características del 
marco de recepción previsto.

El desarrollo de la creatividad es un desempeño fundamental de esta materia. El 
alumnado debe descubrir, de una manera práctica, que la creatividad es una herramienta 
para la expresión artística y también una destreza personal de aplicación en los distintos 
ámbitos de la vida. En este sentido, contrariamente a lo que se desprende de ciertos 
mitos o ideas preconcebidas que conviene desmontar, la creatividad puede 
desarrollarse, por ejemplo, a través de diversas técnicas y estrategias, incluidas aquellas 
que facilitan la superación del bloqueo creativo; o a partir de distintos estímulos y 
referentes hallados en la observación activa del entorno o en la consulta de fuentes 
iconográficas o documentales.

La exploración y la experimentación contribuyen a la generación de ideas de 
proyecto en las que, para descartarlas o perfeccionarlas, se ha de profundizar mediante 
la realización de bocetos, croquis, maquetas, pruebas de color o de selección de 
materiales, etc. Estas ideas han de tener en cuenta las pautas que hayan podido ser 
establecidas y deben responder a una necesidad o a una intención previamente 
determinada o definida durante ese mismo proceso de generación de ideas, en función 
del contexto social y de las características de las personas a las que se dirigen.

Una vez que, de manera individual o colectiva, se han generado, descartado y 
perfeccionado distintas ideas de proyecto, se debe proceder a la selección de la 
propuesta que se va a realizar atendiendo a su relevancia artística, a su viabilidad, a su 
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sostenibilidad y a su adecuación a la intención expresiva o funcional, así como al marco 
de recepción previsto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM3, CD1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA3.1, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1.

2. Planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo de un proyecto 
artístico, considerando los recursos disponibles y evaluando su sostenibilidad, para 
conseguir un resultado ajustado a los plazos, a las características del espacio y, en su 
caso, al presupuesto previsto.

La adecuada planificación de las fases y del proceso de trabajo de un proyecto 
artístico condiciona su desarrollo y su resultado final. Esta planificación proporciona una 
visión global de lo que se pretende hacer, del modo y del lugar en que se quiere llevar a 
cabo, de los recursos materiales y económicos con los que se cuenta, de las personas 
que participarán y de las funciones que realizarán, así como del resultado y de la 
repercusión que se desean obtener tanto desde el punto de vista artístico como desde el 
personal y el social.

La planificación de los proyectos ha de ser rigurosa y realista, pero también creativa 
y flexible. Se ha de garantizar el cumplimiento de los plazos y la adecuación a los 
recursos y a los espacios. Se ha de asegurar también el respeto al medioambiente y la 
sostenibilidad de aquellos resultados que se espera que sigan ejerciendo impacto una 
vez finalizado el proyecto. Ahora bien, la organización del plan de trabajo no debe 
resultar un impedimento para el desarrollo de la creatividad, pues esta ayudará a 
encontrar soluciones originales e innovadoras a las distintas dificultades que puedan 
surgir. Junto al desarrollo de pensamiento creativo, el proceso de trabajo contribuirá a 
afianzar el espíritu emprendedor del alumnado con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
CD3, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC4, CE1, CE2, CCEC4.1, CCEC4.2.

3. Realizar proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo diferentes 
funciones, seleccionando espacios, técnicas, medios y soportes, e identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional, para expresar una 
intención expresiva o funcional y provocar un determinado efecto en el entorno.

La realización efectiva de proyectos artísticos, individuales o colectivos, conlleva, 
entre otras tareas, la correcta selección de espacios, técnicas, medios y soportes, así 
como el reparto de las distintas funciones que hay que desempeñar en las diferentes 
fases del proceso. Para que estas y otras decisiones relativas, por ejemplo, a posibles 
modificaciones de la planificación inicial sean acertadas, se han de determinar 
previamente tanto la intención expresiva o funcional del proyecto como los efectos que 
se espera que este tenga en el entorno. La falta de coherencia de las decisiones con 
estos elementos esenciales del proyecto puede poner en riesgo el éxito de la empresa.

Por otro lado, la identificación y la asunción de diversas tareas y funciones en la 
ejecución del proyecto favorecerán el descubrimiento de oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional ligadas al ámbito artístico, incluidas las 
relativas al emprendimiento cultural. Estas oportunidades cuentan con el valor añadido 
que aporta la creatividad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD3, 
CPSAA1.2, CPSAA3.2, CC3, CE1, CE3, CCEC3.1, CCEC4.1, CCEC4.2.

4. Compartir, con actitud abierta y respetuosa, las distintas fases del proyecto, 
intercambiando ideas, comentarios y opiniones con diversas personas, incluido el público 
receptor, para evaluar la marcha del proyecto, incorporar aportaciones de mejora y 
optimizar su repercusión en el entorno.

La puesta en común de las distintas fases del proyecto y el intercambio de ideas, 
comentarios y opiniones al respecto, ya sea entre sus responsables o con otras 
personas, permite asegurar la evaluación interna y externa de los avances realizados y 
del logro de la intención inicial planteada, así como incorporar, en su caso, posibles 
aportaciones de mejora.
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Son especialmente relevantes las reacciones del público receptor. Por esta razón, 
conviene hacerlo partícipe del proyecto, diversificando los medios y soportes de 
comunicación y difusión, y planteando mecanismos que, por un lado, faciliten la 
comprensión del sentido y de la simbología del proyecto y, por otro, recojan las ideas, los 
sentimientos y las emociones que ha experimentado ante la propuesta artística. En este 
sentido, cabe recordar que la visualización del proceso de creación y de las dificultades 
encontradas durante el proyecto mejora la comprensión del resultado final y, por tanto, 
optimiza su repercusión en el entorno.

Con este mismo objetivo, a la hora de concebir el proyecto, puede tenerse en cuenta 
la posibilidad de recurrir a referentes cercanos o a elementos del patrimonio local, ya que 
esto permite ubicar –física o simbólicamente– al público receptor en un entorno familiar, 
generando un horizonte de expectativas que, por afinidad o contraste, aporta relieve al 
proyecto. Los significados y la simbología de los referentes cercanos o de los elementos 
del patrimonio local se combinarán con los del proyecto artístico, generando nuevas 
oportunidades para el entorno.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, STEM1, CD2, CPSAA5, CC3, CE3, CCEC2, CCEC4.2.

5. Tratar correctamente la documentación de un proyecto artístico, seleccionando 
las fuentes más adecuadas, elaborando los documentos necesarios, registrando el 
proceso creativo y archivando adecuadamente todo el material, para dejar constancia de 
las distintas fases del proyecto, de su resultado y de su recepción.

El tratamiento de la documentación, tanto física como digital, es un componente 
esencial de todo proyecto artístico. Esta competencia incide en ese aspecto, 
considerando tres grandes vertientes en lo relativo a los documentos –textuales, 
visuales, sonoros, audiovisuales o de cualquier otro tipo– que hayan podido ser 
utilizados o generados en el marco del proyecto: por una parte, todos aquellos que 
aportan una base teórica, informativa o inspiradora; por otra, los que han sido elaborados 
para dar respuesta a las necesidades concretas de cada una de las fases del proyecto; y, 
por último, los que registran el proceso creativo, así como el resultado y la recepción del 
mismo.

Las tareas asociadas a esta competencia comprenden la selección de fuentes, 
medios y soportes; la elaboración de documentos; la organización del material; el 
registro reflexivo del proceso y de su resultado y recepción; así como el archivo 
ordenado, accesible y fácilmente recuperable de toda la documentación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, CD1, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CCEC2, CCEC4.2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Investigar y recopilar información previa a la realización de un proyecto, 
seleccionando la documentación más adecuada.

1.2 Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, 
otorgando visibilidad y relevancia a diferentes realidades y colectivos sociales, 
elaborando bocetos y maquetas, y experimentando con las técnicas y estrategias 
artísticas más adecuadas en cada caso.

1.3 Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando su relevancia 
artística, su viabilidad, su sostenibilidad y su adecuación a la intención con la que fue 
concebida y a las características del marco de recepción previsto.

Competencia específica 2.

2.1 Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando 
correctamente sus fases, evaluando su sostenibilidad y ajustándolo a los plazos, a las 
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características del espacio y, en su caso, al presupuesto previsto, y equilibrando el 
reparto de tareas entre los componentes del grupo.

2.2 Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto artístico, 
buscando el máximo aprovechamiento de los recursos disponibles.

Competencia específica 3.

3.1 Participar activamente en la realización de proyectos artísticos, individuales o 
colectivos, asumiendo diferentes funciones y seleccionando los espacios, las técnicas, 
los medios y los soportes más adecuados.

3.2 Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un proyecto 
artístico, detallando los efectos que se espera que este tenga en el entorno.

3.3 Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto, asegurando la 
coherencia de estas decisiones con la intención expresiva o funcional y con los efectos 
esperados.

3.4 Identificar y evaluar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o 
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y 
expresando la opinión personal de forma crítica y respetuosa.

Competencia específica 4.

4.1 Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas fases del 
proyecto, poniéndolo en relación con el resultado final esperado y recabando, de manera 
abierta y respetuosa, las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora 
formuladas por distintas personas, incluido el público receptor.

4.2 Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora recibidas, 
incorporando de manera justificada aquellas que redunden en beneficio del proyecto y de 
su repercusión en el entorno.

4.3 Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno, considerando 
las valoraciones del público receptor y analizando el logro de la intención inicial 
planteada, así como la pertinencia de las soluciones puestas en práctica ante las 
dificultades afrontadas a lo largo del proceso.

Competencia específica 5.

5.1 Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto, justificando su 
utilidad teórica, informativa o inspiradora.

5.2 Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto artístico, 
considerando las posibilidades de aplicación y ajustándose a los modelos más 
adecuados.

5.3 Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque reflexivo y de 
autoevaluación.

5.4 Archivar correctamente la documentación, garantizando la accesibilidad y la 
facilidad de su recuperación.

Saberes básicos

A. Desarrollo de la creatividad.

– La creatividad como destreza personal y herramienta para la expresión artística.
– Estrategias y técnicas de fomento y desarrollo de la creatividad, tanto individuales 

como colectivas.
– Estrategias de superación del bloqueo creativo.
– El proceso de plasmación de ideas. Bocetos, croquis y maquetas.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 115048

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



B. Gestión de proyectos artísticos.

– Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, 
gestión y evaluación de proyectos artísticos. Difusión de resultados.

– Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. 
Resolución de conflictos.

– Estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo.
– Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos. Técnicas de evaluación de 

impacto.
– Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional 

relacionadas con el ámbito artístico. Interacción con el medio social. El emprendimiento 
cultural.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Proyectos Artísticos nace para proporcionar al alumnado un 
conocimiento teórico-práctico sobre el proceso de creación y exhibición de un proyecto 
en el mundo del arte, lo que comprende su gestación por medio de la investigación de 
realizaciones artísticas previas y de estrategias de fomento de la creatividad, la 
realización de las propuestas elegidas, y su presentación a un público externo. Para ello, 
se plantea la aplicación de situaciones de aprendizaje diversas, con distintos grados de 
complejidad, que requieran la activación integrada de los conocimientos, destrezas y 
actitudes de la materia. En estas orientaciones se proponen algunas metodologías 
activas que permiten llevarlas a la práctica.

Por su parte, la evaluación resulta igualmente importante, tanto desde el punto de 
vista del aprendizaje, donde la implicación del alumnado es fundamental para que resulte 
un proceso significativo y motivador, como de la enseñanza, pues la mejora de la labor 
docente es un objetivo permanente.

Aprendizaje individual y colectivo en el trabajo en equipo

En las materias artísticas, las realizaciones se benefician de las dinámicas, 
interacciones e influencias que se producen entre los alumnos y alumnas, lo cual resulta 
especialmente significativo en el trabajo en equipo, que es fundamental para poder 
abarcar de forma óptima todas las fases del proceso de enseñanza-aprendizaje que 
plantea Proyectos Artísticos, tanto a nivel individual como colectivo.

La materia se articula en torno a dos vertientes principales: El desarrollo del 
pensamiento creativo y el de la capacidad de organización, siendo las dos igualmente 
necesarias, por lo que se deben tener en cuenta ambas para establecer grupos de 
trabajo cohesionados donde los componentes se complementen en sus capacidades y 
destrezas y puedan apoyarse los unos a los otros en su aprendizaje. A este fin, es 
conveniente planificar una serie de actividades que permitan al profesorado conocer las 
aptitudes de cada estudiante y formular a partir de estas unos agrupamientos adecuados 
y equilibrados que permitan fomentar el aprendizaje colaborativo.

En este contexto, el alumnado ha de aprender a tomar decisiones de manera 
colectiva y consensuada, con flexibilidad y de modo acorde al ámbito artístico en el que 
se desarrollen las propuestas. Por este motivo, resulta necesario fomentar en el aula la 
expresión libre y el desarrollo de la crítica constructiva en toda su extensión, siempre 
dentro de un ambiente de respeto.

Espacios de trabajo

El correcto desempeño de la materia requiere, siempre que sea posible, que el aula 
disponga de una zona para la explicación y exposición de contenidos y procesos por 
parte del profesorado y del alumnado. Además, sería de utilidad contar con una zona de 
almacenaje que permita guardar el material de trabajo y las herramientas y, cuando las 
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condiciones lo permitan, ordenadores con conexión a internet de acceso para el 
alumnado.

La finalidad última de Proyectos Artísticos es que el trabajo pueda salir del ámbito del 
aula y ocupe nuevos espacios, tanto en distintas dependencias del centro (aulas de otras 
materias, pasillos, biblioteca, patio, etc.), como otros externos a él, como parques, 
bibliotecas, centros culturales, etc. Así pues, el espacio de trabajo y desarrollo de los 
proyectos ha de ser flexible, aun teniendo lugares de referencia, como el aula, y podrá 
cambiar en función de las necesidades.

La docencia como guía y acompañamiento para el aprendizaje activo

El Diseño Universal para el Aprendizaje es el referente para la adaptación del 
proceso de enseñanza-aprendizaje a las características del alumnado. Dada la 
diversidad de este, es conveniente establecer una primera toma de contacto mediante 
actividades que faciliten que los alumnos y alumnas se familiaricen con las dinámicas de 
clase. A su vez, estas actividades permiten al profesorado conocer las maneras de 
aproximarse al trabajo de cada estudiante y comprobar las interacciones colectivas antes 
de organizar fases posteriores del proceso de enseñanza-aprendizaje. Se pueden 
introducir progresivamente técnicas y estrategias creativas, alternando diversas formas 
de trabajo, de manera que el alumnado gane confianza y seguridad en sus creaciones y 
realizaciones.

El Diseño Universal para el Aprendizaje permitirá al profesorado hacer que cada 
estudiante se adapte dentro de un esquema en el que el alumnado al completo pueda 
moverse con comodidad, por lo que resulta necesario que conozca las normas y las 
dinámicas de trabajo. En este sentido, puede resultar muy práctico establecer un marco 
normativo consensuado, con unas directrices básicas adaptadas a los tiempos y las 
capacidades de cada estudiante. La investigación previa, la clase invertida, o, en 
ocasiones, la exposición oral, son herramientas interesantes. A medida que se adquieren 
conocimientos, destrezas y actitudes, es conveniente que el profesorado sea referente y 
guía, que esté siempre presente, pero que fomente en el alumnado la búsqueda de 
soluciones propias, tanto creativas como organizativas. La labor docente debe consistir 
en supervisar la evolución de los proyectos tanto en su planificación como en la 
organización de tareas, detectando errores o posibilidades de mejora. La motivación y la 
implicación del alumnado se pueden ver potenciadas mediante una clara temporalización 
de las entregas parciales del proyecto, del que se debe remarcar en todo momento su 
finalidad expositiva.

La creatividad como destreza artística

El primer paso en la materialización de las producciones artísticas es determinar la 
idea o ideas que se desean plasmar. El proceso creativo se puede inducir, entrenar y 
mejorar, y desde esta perspectiva, la labor del profesorado consiste en crear las 
condiciones necesarias e introducir progresivamente estrategias, técnicas y recursos 
para fomentar la práctica de destrezas creativas que se adapten a los tiempos y las 
características de los proyectos, así como a las capacidades e intereses del alumnado.

También es importante que el alumnado se familiarice, a través de la 
experimentación, con momentos clave del proceso, como el enfrentamiento al papel en 
blanco o a los callejones sin salida a los que aboca la imposibilidad de llevar algunas 
ideas a la práctica. Con el fin de superar bloqueos creativos en su más amplio sentido, el 
profesorado debe favorecer la flexibilidad de los procedimientos, ofrecer estrategias de 
ruptura y transmitir a los alumnos y alumnas que cada persona accede a su creatividad 
de forma diferente.

En el avance progresivo de la práctica, el alumnado gana en seguridad y en 
capacidad de selección de las ideas más adecuadas, incorporando a su repertorio las 
destrezas de forma cercana a la automatización. Para ello, es importante ampliar su 
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imaginario mediante imágenes, películas, fotografías, etc., y promover que los alumnos y 
alumnas investiguen sobre diversos aspectos o temas del mundo del arte y expongan 
colectivamente sus hallazgos. Conocer sus intereses y su memoria colectiva artística y 
audiovisual es un punto de partida excelente para organizar investigaciones que 
permitan la diversificación de su cultura en este terreno.

La metodología proyectual

La articulación de Proyectos Artísticos está enfocada a la exhibición final de una 
materialización artística y su proceso de creación. Para ello, el alumnado se sumerge en 
el aprendizaje mediante la práctica de los medios y los procesos de la metodología 
proyectual. La organización y la planificación de las creaciones artísticas se realiza a 
partir de esta metodología, según la cual, la implicación y motivación del alumnado es 
más elevada cuando sienten el proyecto como propio. Así pues, es importante que 
manifiesten sus sugerencias e intereses y que el profesorado lo anime a participar en la 
toma de decisiones y en la selección de los temas y las propuestas. En este contexto, 
puede resultar interesante transmitir al alumnado la posibilidad de tratar temáticas fuera 
de las corrientes predominantes con objeto de darles visibilidad.

Por tanto, se hace necesaria una organización grupal precisa, con una adecuada 
distribución de tareas, mediante la que los alumnos y alumnas asuman puestos rotativos 
en cuanto a la responsabilidad en el proyecto y el volumen de trabajo asumido. En este 
sentido, puede resultar interesante crear figuras de coordinación entre el alumnado. El 
marco temporal y espacial general del proyecto, que a veces puede venir impuesto por 
necesidades externas, debe estar claramente delimitado, aunque la organización interna 
ha de ser más flexible, pudiendo introducirse cambios tanto en los procesos de 
realización como de organización si se considera necesario.

Finalmente, aunque es posible que el alumnado haya mostrado sus realizaciones 
fuera del centro en cursos anteriores, el nivel requerido en el diseño del proyecto artístico 
en esta materia es muy superior. En Proyectos Artísticos, el trabajo necesario para 
preparar la exhibición pública permite al alumnado relacionarse con otras facetas 
importantes del ámbito artístico, como es el caso de la gestión cultural, terreno que 
abarca aspectos como las relaciones con instancias ajenas al ámbito escolar, la 
adecuación a un presupuesto y a un marco espacial y temporal, la investigación para 
encontrar el espacio idóneo para una intervención artística, etc.

Documentación y archivo

Es conveniente transmitir al alumnado la idea de que cualquier proyecto puede servir 
de aprendizaje para otros proyectos posteriores, por lo que se debe dejar constancia 
documental de todas las fases del trabajo realizado. La premisa será elegir los medios 
que resulten a la vez más adecuados para plasmar la naturaleza del proyecto y más 
prácticos y eficientes para recuperar la información durante el proceso o con 
posterioridad. En un proyecto se genera una amplia documentación física, que puede 
abarcar desde el papel (bocetos, textos escritos) hasta objetos como maquetas, y ante la 
imposibilidad de archivar todos estos elementos se primarán, por lógica, los soportes 
digitales, como presentaciones, fotografías o vídeos, en formatos que permitan ser 
compartidos con facilidad.

Al mismo tiempo, y de cara a su acceso, es conveniente hacer una distinción entre el 
archivo documental a largo plazo y el almacenaje del material necesario para la 
exposición del proyecto, lo que supone, por ejemplo, considerar el lugar donde va a ser 
expuesto, proteger los elementos frágiles si los hay, o seleccionar los elementos 
documentales (bocetos, fotografías, vídeos, etc.) más relevantes con vistas a la 
explicación del proyecto.
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Evaluación del proceso de aprendizaje

El escenario idóneo para la evaluación del aprendizaje en esta materia es que el 
alumnado adquiera la capacidad de evaluar su trabajo por sí mismo para introducir 
correcciones y mejoras de manera autónoma. A tal efecto, es conveniente que cada una 
de las tareas, y todas ellas en su conjunto, se acompañen de instrucciones precisas, y, 
en caso de ser necesario, personalizadas, facilitando a los alumnos y alumnas la 
posibilidad de consultarlas de nuevo cuando necesiten aclarar algún punto. La 
evaluación por rúbricas, que permite obtener, por una parte, la valoración que lleva a 
cabo la figura docente, y, por otra, la autoevaluación y la coevaluación realizadas por el 
alumnado, resulta muy adecuada en este sistema. Además, las dos últimas permiten al 
alumnado desarrollar la madurez necesaria para observar de manera crítica tanto el 
propio trabajo como las creaciones ajenas, así como la mencionada capacidad de 
introducir mejoras. Otras formas complementarias de evaluación pueden ser las 
encuestas o la valoración del desempeño de los roles dentro del grupo y del apoyo a 
otros compañeros y compañeras.

Evaluación del proceso de enseñanza

Dentro de la implementación de mejoras de la calidad educativa, la evaluación de la 
práctica docente resulta imprescindible. El profesorado debe valorar la adecuación de su 
diseño de enseñanza-aprendizaje y de su gestión del aula tanto en función de los 
resultados obtenidos como de la crítica razonada de sus estudiantes. Al igual que es 
recomendable que el alumnado interiorice prácticas destinadas a introducir mejoras 
como la apreciación autocrítica de su propio trabajo o la evaluación colectiva, también es 
posible aplicarlas a la labor docente.

La evaluación de la enseñanza permite al profesorado conocer e implementar su 
desempeño, por lo que debe realizarse de forma periódica a lo largo del curso, de modo 
que se puedan introducir mejoras significativas para el trabajo del profesorado y del 
alumnado. Las listas de control docente pueden ser un instrumento útil para reflejar la 
relación del alumnado con el profesorado, entre otras informaciones relevantes. Las 
propuestas de mejora deben hacerse a partir del análisis objetivo de los resultados 
parciales, de la adecuación de la programación a las características del alumnado, del 
cumplimiento de objetivos y de la adquisición de competencias.

Por último, dadas las características de esta materia, resulta conveniente que el 
profesorado autoevalúe su actualización respecto al conocimiento de nuevas formas de 
expresión y convocatorias artísticas, importante para un desempeño óptimo de la función 
docente en Proyectos Artísticos.

Psicología

Actualmente, la sociedad y las personas jóvenes en particular viven en entornos en 
continuo cambio marcados por la incertidumbre y un tiempo limitado para descansar y 
reflexionar, que pueden mermar su bienestar físico y emocional. Ante las demandas del 
entorno es necesario adquirir destrezas y nuevas formas de pensar que doten de sentido 
la gran cantidad de información que se recibe, a veces contradictoria, para tomar 
decisiones de manera ágil y para hacer frente a problemas y buscar soluciones de 
manera más eficaz y creativa.

La finalidad educativa de la materia de Psicología está en consonancia con la 
Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave 
para el aprendizaje permanente, al contribuir al desarrollo de competencias necesarias 
para promover el conocimiento y desarrollo personal, la salud y una ciudadanía activa y 
responsable.

Está planteada como una materia optativa para el segundo curso de Bachillerato y 
proporciona al alumnado una primera toma de contacto con la psicología, dejando a un 
lado concepciones erróneas respecto a esta ciencia. Asimismo, ofrece una visión global 
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e integrada de los procesos psicológicos implicados en el funcionamiento cognitivo, 
incidiendo en las interrelaciones entre ellos. De manera introductoria, el alumnado se 
acercará a la terminología y metodología usadas en la psicología de modo que esto le 
permita conectar los saberes básicos adquiridos con diversas situaciones y 
comportamientos cotidianos desde una comprensión fundamentada y una actitud y 
mentalidad científica y crítica. Todo ello será útil no solo para aquellos alumnos y 
alumnas que decidan estudiar posteriormente esta disciplina, sino también para quienes 
orienten su itinerario académico en otra dirección y deseen conocer las aportaciones de 
la psicología en distintos campos académicos, así como sus aplicaciones en el ámbito 
personal, social y profesional.

Las competencias específicas de la materia de Psicología toman como referentes los 
descriptores operativos que concretan el desarrollo competencial al término del 
Bachillerato. Asimismo, se han desarrollado teniendo en cuenta los objetivos fijados para 
una etapa que contribuye a consolidar en los alumnos y alumnas «una madurez 
personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, 
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico», además de «prever, detectar y 
resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las 
posibles situaciones de violencia».

La materia pretende potenciar el nivel de adquisición de todas las competencias 
clave que se espera que alcance el alumnado que complete con éxito la etapa de 
escolarización obligatoria. Así, intentará acercarlo al conocimiento de su propia 
individualidad, del grupo, de la sociedad y la cultura, promoviendo la reflexión crítica 
sobre diversas cuestiones y dilemas, de modo que esto lo ayude a tomar conciencia de 
su identidad, la diversidad social, cultural y personal, y de la importancia de los valores 
comunes. De la misma manera, se orientará a promover una actitud positiva respecto al 
bienestar y la salud física y mental y a ofrecer herramientas que ayuden a superar 
obstáculos, a resolver problemas cotidianos, a gestionar eficazmente las interacciones 
sociales y a organizar el propio aprendizaje, entre otras. También pretende fomentar la 
autonomía del alumnado para hacer frente a la incertidumbre y la complejidad, y 
promover destrezas y actitudes que facilitan la adaptación a los rápidos y profundos 
cambios que se están produciendo en la actualidad. Finalmente, esta materia abre 
espacios en los que el alumnado debe iniciar procesos de investigación aplicando 
metodologías específicas, que incluyan la observación y la realización de experimentos 
sencillos, de modo que se use el pensamiento lógico y racional para verificar hipótesis y, 
al mismo tiempo, la voluntad de desprenderse de las propias convicciones cuando 
contradigan el resultado de los nuevos descubrimientos.

El currículo, que aborda aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el 
alumnado, está organizado en torno a la adquisición de unas competencias específicas 
que desarrollan diversos aspectos. En primer lugar, trata de aportar concepciones 
fundamentales sobre el campo de la psicología, de modo que el alumnado pueda 
utilizarlas para responder a los interrogantes que se le puedan plantear sobre la utilidad y 
la aplicación de esta en su vida. En segundo lugar, ayuda a conocer el mecanismo y la 
relación entre los distintos procesos psicológicos y cómo se integran en la actividad 
cotidiana de las personas, de modo que permita una mejor comprensión de uno mismo y 
de sus comportamientos en diferentes contextos. En tercer lugar, pretende estimular y 
desarrollar el pensamiento autónomo y crítico, abriendo procesos de reflexión para 
comprender y explicar problemas humanos tratados desde distintas disciplinas, 
distinguiendo las consideraciones específicas de la ciencia de otras consideraciones no 
científicas. En cuarto lugar, busca que el alumnado realice una mejor gestión y control de 
sus pensamientos, comportamientos y actitudes, e incluso que pueda influir 
positivamente en los de los demás, poniendo en marcha las herramientas necesarias 
para promover la autonomía y competencia en la toma de decisiones, así como el uso de 
destrezas basadas en el respeto y la tolerancia a la hora de establecer y construir 
relaciones con otras personas. Por último, busca aproximar al alumnado a la dimensión 
más científica y experimental de la psicología mediante la aplicación de métodos que 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 115053

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



proporcionen información objetiva y le conduzcan a una reflexión crítica y fundamentada 
sobre cuestiones, comportamientos o fenómenos relevantes, para comprender la 
naturaleza compleja y diversa del ser humano.

Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de 
adquisición de las competencias específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, 
instrumental y actitudinal que pueda alcanzarse para resolver situaciones o actividades 
de los ámbitos personal, social y educativo mediante la puesta en funcionamiento de los 
saberes básicos.

Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se 
organizan en siete bloques. Profundizar en los mismos corresponderá a estudios 
posteriores, siendo objetivo de esta materia que el alumnado tome un primer contacto 
con esta ciencia, la comprenda y la relacione con otras, adquiriendo una visión global de 
la misma. El primer bloque engloba los saberes relacionados con la definición de esta 
disciplina, el recorrido histórico desde la psicología precientífica hasta el nacimiento de la 
psicología como ciencia, el acercamiento a diferentes modelos teóricos, la vinculación 
con otras disciplinas y los problemas en relación con su objeto y métodos de estudio. El 
segundo bloque se relaciona con los fundamentos biológicos de la conducta. El tercer y 
cuarto bloque se vinculan con los mecanismos y procesos psicológicos básicos 
(percepción y memoria) y con los superiores (aprendizaje, pensamiento, lenguaje e 
inteligencia), su funcionamiento en la vida cotidiana y sus posibles implicaciones. El 
quinto bloque se refiere a la construcción de la personalidad y a la motivación como 
elemento necesario que lleva a la persona a actuar y a comportarse de una determinada 
manera. El sexto bloque se centra en las relaciones personales e interpersonales. Y por 
último el séptimo bloque, se centra, por un lado, en ofrecer al alumnado una visión 
actualizada de la idea de salud, haciendo hincaipe en la importancia de tener hábitos 
saludables y, por otro lado, en ofrecer información sobre los trastornos psicológicos, de 
modo que la población más joven pueda conocer y prevenir o buscar ayuda ante la 
aparición de problemas de salud mental.

Finalmente, se plantea un enfoque práctico de esta materia aplicando los saberes 
básicos en la resolución de las situaciones de aprendizaje que se propongan, lo más 
ancladas posible con situaciones de la vida cotidiana y que favorezcan los trabajos de 
investigación, el análisis de casos y pequeñas experimentaciones. Partir de situaciones 
significativas y relevantes que forman parte de la realidad de los jóvenes y de la 
sociedad del siglo XXI, y abordarlas desde una perspectiva psicobiosocial, teniendo 
presente su interconexión con otras disciplinas, permitirá al alumnado tener una visión 
más ajustada y documentada del comportamiento humano, así como tomar decisiones y 
proponer soluciones y alternativas que incidan en un mayor bienestar y calidad de vida.

Competencias específicas

1. Reconocer y explicar las aportaciones de la psicología a la comprensión de los 
fenómenos humanos, a partir del análisis de su dimensión teórica y práctica, objetivos, 
características y métodos de investigación empleados, identificando los problemas 
específicos de los que se ocupa y las soluciones aportadas por las diferentes corrientes 
psicológicas, para valorar la utilidad y aplicación de esta ciencia a la propia realidad 
individual y grupal.

Es necesario analizar en toda su extensión las contribuciones efectuadas desde la 
psicología y reflexionar sobre cómo cada uno de sus enfoques, tanto teóricos como 
prácticos, ha determinado el entendimiento del ser humano y su comportamiento tanto a 
nivel individual como social. Ofrecer una visión general de la psicología permite 
entenderla como la disciplina científica que es, la cual se encarga de estudiar el 
comportamiento humano y los procesos mentales que subyacen al mismo a través del 
método científico, diferenciándola así del cúmulo de ideas y creencias provenientes de la 
psicología no científica.
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En este sentido, parece preciso que el alumnado, por un lado, conozca y comprenda 
las características fundamentales de la psicología, sus múltiples campos de aplicación, 
las diferencias que tiene con respecto a otras disciplinas o cómo surgen las escuelas 
teóricas con sus respectivos métodos y temas de estudio a lo largo de la historia, entre 
otros aspectos. Por otro lado, también parece necesario que analice las metodologías 
científicas y su adecuación en el uso según el fenómeno psicológico estudiado, 
valorando sus ventajas y desventajas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, STEM2, CD1, CPSAA4, CC1.

2. Analizar las funciones psicológicas y sus posibles alteraciones, partiendo del 
estudio de los principales modelos teóricos de la psicología e identificando y 
relacionando los procesos cognitivos que tienen lugar en relación con ellas, para 
comprender, interpretar y explicar diversas situaciones y comportamientos cotidianos.

Las funciones psicológicas se pueden entender como las operaciones mentales que 
realiza el cerebro para captar la información, procesarla, almacenarla y recuperarla 
cuando sea necesaria, así como analizarla para ofrecer respuestas o tomar decisiones. 
Así, implica conocer los procesos cognitivos que se ponen en marcha cuando se lleva a 
cabo cualquier actividad cotidiana de modo que el alumnado pueda comprender cómo 
funciona el cerebro y cómo influye en las acciones humanas. En este sentido es 
necesario diferenciar entre los procesos cognitivos básicos y superiores ya que, siendo 
todos necesarios, suponen un grado de elaboración y complejidad diferente. El estudio 
de los procesos cognitivos básicos como la percepción, la atención y la memoria permite 
conocer las estrategias que pueden favorecer el recuerdo y el aprendizaje, considerando 
este último como puente de unión con los procesos cognitivos superiores, lenguaje, 
inteligencia y pensamiento, todos ellos implicados en la organización y manejo de la 
información y que cuentan con una notable repercusión social, dando una idea del 
interés e importancia de la psicología en el campo de la investigación científica.

Este estudio de los procesos cognitivos también posibilita identificar los factores 
personales, motivacionales o sociales que condicionan nuestra interpretación de la 
realidad, permitiendo así al alumnado encontrar distintas respuestas y soluciones a 
dilemas que se le plantean a partir de sucesos vitales que le preocupan, y asumir una 
mayor comprensión de la variedad y del significado de sus propias experiencias y de las 
de los demás en los diferentes contextos cotidianos donde interactúa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, CPSAA5, CC1, CE1.

3. Analizar la complejidad de los problemas humanos en distintos ámbitos e 
identificar sus factores determinantes, relacionando los elementos de la psicología con 
los de otras disciplinas, contrastando diferentes posturas explicativas sobre un mismo 
fenómeno y diferenciando entre el saber científico y los prejuicios o ideas preconcebidas, 
para desarrollar un pensamiento autónomo y crítico y facilitar la transferencia de lo 
aprendido al ámbito de la experiencia cotidiana.

El comportamiento humano es extraordinariamente complejo lo que hace necesario 
abordarlo desde diferentes disciplinas como la sociología, la antropología, la filosofía, la 
pedagogía, la biología, la química o la economía, entre otras. Es importante que el 
alumnado tome de cada una de ellas aquellos elementos que converjan con la psicología 
para realizar un análisis integrador de cualquier problemática humana. Se trata de 
confrontar posturas y puntos de vista sobre la explicación de un mismo fenómeno a partir 
de las aportaciones provenientes de otras disciplinas, pero también de promover la 
reflexión del alumnado sobre su propio conocimiento personal de los fenómenos y de las 
aportaciones de las investigaciones científicas sobre esos mismos fenómenos.

Desarrollar esta competencia implica no solo generar en el alumnado una postura 
crítica y reflexiva acerca de la naturaleza y la conducta del ser humano, sino también 
promover la autonomía necesaria para llegar a aplicar y transferir los aprendizajes 
adquiridos a situaciones cotidianas.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
STEM2, CPSAA1.1, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, CE1.

4. Desarrollar herramientas personales que favorezcan la autonomía, la resolución 
de problemas y la superación de conflictos, a partir del autoconocimiento y la 
comprensión de uno mismo y de los demás, y promoviendo una actitud reflexiva y crítica, 
para gestionar e influir de manera positiva en los pensamientos, comportamientos y 
actitudes propios y de otros.

El autoconocimiento es un componente fundamental que permite a la persona 
avanzar y enfrentarse a las limitaciones personales; es también el acto de encontrarse 
consigo mismo y conocer en profundidad las cualidades, las dificultades y las emociones 
propias y de los demás, así como el contexto en el que todo ello converge. Explorar 
sobre las aptitudes que cada uno tiene, gestionar de manera adecuada las emociones, 
analizar las habilidades cognitivas y los mecanismos de aprendizaje o examinar la 
influencia de la cultura en la conducta, entre otros, va a contribuir a la consecución de 
dos objetivos importantes para el alumnado. El primero de estos sería la construcción de 
su propia identidad, proceso en el que intervienen, entre otros factores, la imagen que se 
tenga de uno mismo, y los sentimientos de logro, seguridad y autoestima, todo lo cual 
contribuye a la elaboración del autoconcepto. El segundo de tales objetivos consistiría en 
poner en marcha las herramientas personales necesarias que conduzcan a una mayor 
competencia y madurez no solo individual sino también social y afectiva. Estas 
herramientas facilitan al alumnado actuar según sus posibilidades y potenciar aquellas 
cualidades personales que le lleven a resolver con mayor autonomía retos cada vez más 
complejos, y a mostrar más control sobre las decisiones que debe tomar. Del mismo 
modo, dichas herramientas han de ayudarlo a gestionar y adaptarse a los cambios de 
manera constructiva, así como a establecer vínculos de participación y cooperación con 
los demás, considerando la diversidad como un potencial de valor. En definitiva, se 
pretende que el alumnado esté mejor equipado de conocimientos, entrenado en 
destrezas y comprometido con valores cívicos y democráticos, y con una actitud reflexiva 
y critica, de modo que, a partir de todo ello, pueda gestionar de manera adecuada sus 
pensamientos y comportamientos e incluso influir positivamente en los de los demás.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA5, CC1, CC3, CE2.

5. Reflexionar de manera crítica sobre cuestiones psicológicamente relevantes y de 
interés general o comportamientos concretos a partir del estudio de casos y de la 
realización de experimentos, comprendiendo y aplicando los procedimientos de 
investigación propios de la psicología, para valorar las aportaciones científicas de este 
campo y tomar conciencia de su contribución a la mejora de la salud y la calidad de vida.

El alumnado debe enfrentarse a una serie de retos y cuestiones que son propios de 
la edad y que estarían directamente relacionados con la construcción de la personalidad 
tales como la aceptación social, la seguridad en sí mismo, la propia identidad y la 
orientación en el mundo. Sin embargo, se identifican otros igualmente relevantes para 
los jóvenes y que también se pueden abordar desde una perspectiva local o considerar 
su magnitud a nivel mundial. En este sentido tendrían cabida cuestiones y problemas 
como los referidos al logro de la cohesión y la justicia social, la ciudadanía global, la 
efectiva igualdad de género o el cumplimiento de los derechos humanos. Todas estas 
cuestiones y otras que puedan surgir han de ser tratadas de manera crítica a partir del 
estudio de casos que ejemplifiquen problemas reales y que supongan la reflexión, el 
análisis de factores, el reconocimiento de distintas implicaciones y el aporte de 
evidencias científicas. El objetivo es la construcción de aprendizajes que puedan ser 
aplicados a ofrecer soluciones o propuestas de mejoras a problemas concretos. De igual 
modo, es interesante plantear al alumnado la realización de experimentos e 
investigaciones sencillos tomando como modelo la metodología científica, con el 
propósito de explicar ciertos comportamientos o fenómenos psicológicos de manera 
objetiva. Todo lo enunciado permitirá al alumnado, por un lado, aprender haciendo y 
convertirse en un elemento activo de su propio proceso de aprendizaje y, por otro, 
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aproximarse al ejercicio de la práctica científica y tomar conciencia de los ámbitos de 
aplicación que tiene la psicología, de su contribución a una mejor comprensión del 
individuo y de la sociedad y de sus aportaciones a la mejora del bienestar y la calidad de 
vida.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM4, CPSAA1.2, CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, CE1.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Valorar la utilidad y aplicación de la psicología a la realidad humana, 
reconociendo y explicando las aportaciones de esta ciencia, analizando sus 
componentes teóricos y prácticos, objetivos y métodos de investigación, e identificando 
los problemas de los que se ocupa y las posibles soluciones que propone a los mismos

1.2 Comparar las principales metodologías de investigación en psicología, 
analizando sus ventajas e inconvenientes y valorando los aspectos éticos de estas.

Competencia específica 2.

2.1 Comprender, interpretar y explicar diversas situaciones y comportamientos 
cotidianos partiendo del conocimiento que aportan los principales modelos teóricos de la 
psicología, analizando los procesos cognitivos implicados, así como su funcionamiento, 
considerando las posibles alteraciones que pueden producirse.

2.2 Conocer y analizar la estructura, tipos y funcionamiento de la memoria humana, 
investigando las aportaciones de algunas teorías y aplicándolas en su propio 
aprendizaje.

2.3 Analizar las principales teorías sobre el aprendizaje, identificando los factores 
que cada una de ellas considera determinantes en este proceso y aplicando los 
conocimientos en la mejora de su propio aprendizaje.

2.4 Analizar las principales teorías sobre la inteligencia, comparando las 
aportaciones de cada una de ellas y exponiendo críticamente sus conclusiones.

2.5 Reconocer y valorar el componente emocional, tomando conciencia de su 
repercusión en el desarrollo psíquico y poniendo en práctica estrategias que promuevan 
la inteligencia emocional.

2.6 Explicar la importancia de la motivación y su relación con otros procesos 
cognitivos, valorando los diferentes modelos teóricos que la explican, y analizando las 
dificultades relacionadas con la frustración.

Competencia específica 3.

3.1 Desarrollar un pensamiento autónomo y crítico y facilitar la transferencia de lo 
aprendido a experiencias propias, analizando los problemas humanos desde un enfoque 
holístico y diferenciando entre el saber que aporta la ciencia y los prejuicios, ideas 
preconcebidas y creencias populares.

3.2 Analizar fenómenos y problemas humanos en distintos ámbitos, identificando 
los factores que pueden tener mayor relevancia en su aparición y permanencia, y 
relacionando elementos de la psicología con los de otras disciplinas.

Competencia específica 4.

4.1 Gestionar e influir de manera positiva en los pensamientos, comportamientos y 
actitudes propios y de los demás promoviendo una postura reflexiva y crítica y 
desarrollando herramientas personales que favorezcan la autonomía, la resolución de 
problemas y la superación de conflictos.

4.2 Identificar cualidades personales y de los demás, reflexionando sobre la 
importancia de potenciar aquellas que resultan necesarias en la superación de retos 
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personales relacionados con el logro de una mayor autonomía, resolución de problemas 
y afrontamiento eficaz de conflictos.

Competencia específica 5.

5.1 Valorar las aportaciones científicas que provienen del campo de la psicología y 
tomar conciencia de su contribución a la mejora de la salud y la calidad de vida, 
reflexionado de manera crítica sobre las cuestiones objeto de estudio, y partiendo del 
análisis de casos y de la realización de experimentos sencillos.

5.2 Generar nuevo conocimiento aplicando procedimientos descriptivos o 
experimentales que permitan explicar, describir y comprender fenómenos 
psicológicamente relevantes.

5.3 Promover el conocimiento científico llevando a cabo experimentos y prácticas 
de investigación sencillos que ayuden a comprender fenómenos y comportamientos 
humanos de manera objetiva.

Saberes básicos

A. El mundo de la psicología.

– ¿Qué es la psicología? Objeto e historia. Antecedentes filosóficos y científicos.
– Modelos teóricos de la psicología actual: el conductismo, el cognitivismo, los 

modelos neurobiológicos, humanísticos, comunitarios y otros.
– Campos de la psicología: áreas de investigación y ámbitos de aplicación en 

psicología.
– Relación de la psicología con otras disciplinas.
– Metodologías de investigación en psicología. Adecuación de la investigación al 

objeto de estudio. Condiciones y procedimientos del trabajo experimental en psicología. 
Aspectos éticos de la investigación.

B. Perspectiva y bases biológicas de la conducta.

– La filogénesis: el proceso de la hominización, evolución de la mente y 
enculturación.

– Historia y ámbito de la psiconeurobiología: aportaciones de los avances 
tecnológicos.

– Las neuronas. Circuitos neuronales y transmisión sináptica.
– Estructuras y funcionamiento del sistema nervioso central y periférico.
– Sistema endocrino: sistema regulador de la química del cuerpo.
– Explicación de la genética. Leyes genéticas de la herencia. Alteraciones en la 

transmisión de la información genética.

C. Los procesos psicológicos básicos: percepción y memoria.

– Sensopercepción: concepto, componentes y factores que intervienen en el 
fenómeno sensoperceptivo. Bases fisiológicas de la sensopercepción.

– Aportaciones de las principales teorías acerca de la percepción. Leyes de la 
percepción.

– Distorsiones perceptivas: ilusiones ópticas, trastornos perceptivos y percepción 
subliminar.

– La atención. Tipos de atención, su relación con diferentes fenómenos y 
alteraciones.

– El misterio de la memoria: investigaciones. Neuropsicología de la memoria: áreas 
cerebrales interconectadas.

– Procesos funcionales y estructurales de la memoria.
– El olvido: concepto y causas.
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– Principios generales para mejorar la memoria: atención, sentido, organización y 
asociación. Trastornos y alteraciones de la memoria.

D. El aprendizaje y los procesos psicológicos superiores: pensamiento, lenguaje e 
inteligencia.

– El reto del aprendizaje: concepto de aprendizaje. Conducta innata y conducta 
aprendida.

– Teorías sobre el aprendizaje: Condicionamiento clásico y condicionamiento 
operante. Otras teorías.

– Implicaciones en la educación. Relación entre dificultades y estrategias de 
aprendizaje.

– Pensamiento: la formación de conceptos. El juicio. El razonamiento y sus tipos. 
Distorsiones cognitivas y pensamientos irracionales. Resolución de problemas: métodos 
y obstáculos. Los mecanismos heurísticos y la toma de decisiones.

– El lenguaje: concepto. Uso y funciones. Neurofisiología del lenguaje: áreas 
implicadas. Desarrollo evolutivo del lenguaje. Relación entre lenguaje y pensamiento. 
Trastornos y alteraciones del lenguaje.

– Inteligencia e inteligencias: concepto y principales teorías. Evaluación de la 
inteligencia. Creatividad e inteligencia. Situación actual sobre la inteligencia: polémica 
herencia-ambiente. Modificabilidad de la inteligencia. Inteligencia animal e inteligencia 
artificial. Inteligencia emocional.

– La emoción: concepto y funciones. Tipos de emociones y sus características. La 
educación de las emociones. Herramientas para su gestión. El papel de las emociones 
en la toma de decisiones. Trastornos emocionales.

E. La construcción del ser humano: personalidad y motivación.

– Conceptualización de personalidad. Su relación con el temperamento y el carácter. 
Enfoques teóricos de la personalidad y métodos de estudio para su evaluación.

– Características generales y construcción social de la personalidad: la influencia de 
factores genéticos y ambientales. La influencia de la cultura y la evolución de la 
conducta: apego, altruismo y empatía.

– Procesos psicosociales implicados en el desarrollo de la sexualidad. Teoría de la 
construcción social del género.

– Aplicaciones del estudio de la personalidad: identidad, autoestima y autoconcepto. 
Trastornos de la personalidad.

– Motivación: concepto, naturaleza de la motivación. El proceso motivacional. 
Teorías sobre la motivación. La frustración: causas y vías de superación. Técnicas de 
motivación.

F. Relaciones personales e interpersonales.

– Identidad psicológica y socialización. Pensamiento social: percepción y evaluación 
de los demás. Recopilación y organización de la información social: actitudes, valores, 
estereotipos y prejuicios. Proceso de atribución: tendencias y sesgos. Amenazas y 
riesgos para la seguridad y cohesión social: conductas de odio, acoso y violencia. 
Estudio de casos.

– Sentido de pertenencia a un grupo. Estructura y comportamiento de los grupos: 
normas, roles, dilemas morales, cambio y desarrollo grupal. Liderazgo y tipos.

– Factores grupales o situacionales que influyen en comportamientos cooperativos: 
altruismo, conducta prosocial, cohesividad. Resolución pacífica de conflictos. Factores 
grupales o situacionales que influyen en comportamientos violentos: identidad social, 
obediencia y desindividualización. Análisis de casos.

– La comunicación interpersonal. Habilidades sociales y comunicativas en las 
relaciones personales. Nuevas formas de comunicación: redes sociales. Ética y uso 
seguro, crítico y responsable. La comunicación no verbal.
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– Relaciones humanas en el ámbito laboral. Satisfacción profesional: factores que 
influyen en el desarrollo laboral. Problemas derivados del ámbito laboral y de las nuevas 
formas de trabajo.

G. Salud mental y bienestar.

– Visión actual: El concepto de salud. La salud como estilo de vida: alimentación, 
higiene del sueño, ejercicio físico, descanso, ocio y relaciones sociales y afectivas. La 
relación entre la salud y el desarrollo personal y social.

– Factores psicológicos que influyen en el logro de bienestar. Factores de riesgo: 
estrés, ansiedad y adicciones, entre otros.

– Psicopatologías. El problema de la categorización de los trastornos mentales. Lo 
«normal» y lo patológico. Interacción de factores fisiológicos, psicológicos, sociales, 
morales y culturales de las enfermedades mentales.

– Presencia de trastornos: aproximación a los manuales de diagnóstico: DSM y CIE. 
Presencia de trastornos en la adolescencia: trastornos de la conducta alimentaria, 
trastornos de la ansiedad, trastornos del estado de ánimo, TDAH, trastornos de la 
conducta.

– Intervención en función del propósito: prevención, tratamiento, rehabilitación, 
inserción, acompañamiento, entre otros.

– Estrategias y métodos de intervención directo: consejo psicológico, terapia, 
negociación, mediación.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Psicología propone como una de sus novedades que el alumnado 
indague sobre sí mismo y obtenga respuestas fundamentadas sobre aspectos 
relacionados con su pensamiento, sus aprendizajes, sus comportamientos y sus 
emociones, permitiendo que profundice en su propia individualidad y en los fenómenos 
humanos a través del estudio de casos. Por otro lado, la materia fomenta el pensamiento 
crítico, promoviendo procesos de reflexión sobre los principales problemas, teorías y 
paradigmas de la psicología y estableciendo interconexiones entre esta y otras 
disciplinas. Asimismo, mediante la realización de experimentos y trabajos de 
investigación bien contextualizados en situaciones de aprendizaje, llegará a conclusiones 
que le permitan comprender la enorme complejidad y diversidad del ser humano y de la 
sociedad en la que se desenvuelve.

En tercer lugar, presta atención a la salud y al bienestar del alumnado en esta etapa 
de la vida. Los cambios físicos, emocionales y sociales que se producen en ese 
momento, pueden hacer que los alumnos y alumnas sean vulnerables a trastornos 
socioemocionales y de salud mental. Proporcionarles herramientas y estrategias en 
materia psicológica, emocional y social, y normalizar el acceso a la atención de la salud 
mental, son factores fundamentales para su desarrollo integral.

El docente como mediador y guía del aprendizaje

El profesorado que imparta esta materia debe tener en cuenta su enfoque 
fundamentalmente práctico y dialógico, basado en el análisis y reflexión crítica a través 
de grupos de discusión, del estudio de casos, de la realización de experimentos e 
investigaciones y proyectos, partiendo, siempre que sea posible, de los intereses y la 
propia realidad vital del alumnado.

El profesorado contribuirá a enriquecer el conocimiento, a reelaborarlo a partir del 
análisis y de la reflexión efectuada por el alumnado y a reconstruir los esquemas y 
teorías previas de este, desde el respeto a sus opiniones y contando con su 
participación.

Se propone, por tanto, que acompañe al alumnado y sirva de guía en este 
aprendizaje, ofreciendo las herramientas y estrategias necesarias y las pautas de trabajo 
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que permitan orientar el proceso de análisis y reflexión sobre las cuestiones planteadas, 
así como la posible búsqueda de soluciones a las mismas. Los alumnos y alumnas irán 
construyendo, por descubrimiento, su propio conocimiento en base a la indagación e 
interconexión de conocimientos y a la asimilación e incorporación de estos a sus 
aprendizajes previos.

Autonomía y transferibilidad del aprendizaje

Esta materia ayuda al alumnado a organizar sus experiencias de acción y de 
interacción con el mundo, ofreciéndole herramientas y estrategias que ha de ir 
integrando y transfiriendo a su vida. En este sentido promueve el logro de una identidad 
personal autónoma.

Se hace hincapié en el desarrollo de la autonomía del alumnado al promover su 
participación e iniciativa en la realización de proyectos o en el diseño de nuevas ideas y 
soluciones para los problemas relacionados con la materia. Por otro lado, instaura 
patrones de socialización autónomos al crear contextos de interacción e intercambio que 
requieren de pensamiento reflexivo y crítico y ponen en valor, por un lado, la libertad 
individual de cada alumno y alumna como participante en un diálogo, y a la vez, la 
capacidad de cada uno para ponerse en el lugar del otro. No podemos olvidar que la 
empatía es necesaria en las relaciones sociales y comunicativas.

Asimismo, se pretende que el alumnado logre mayor autonomía desde una 
perspectiva científica, es decir, que adquiera los conocimientos científicos sobre la 
psicología humana y se familiarice con el uso de las metodologías y procedimientos de 
estudio de esta ciencia para explicar los hechos, deducir consecuencias y contrastarlas 
con la realidad.

Aprendizaje contextualizado y significativo

La contextualización y significatividad del aprendizaje se ha de hacer explícito a 
través de situaciones de aprendizaje que conecten con las propias experiencias 
personales y sociales del alumnado, atiendan a cuestiones presentes en los entornos 
más próximos en los que este interactúa y visibilicen problemas de interés propios de su 
edad.

En este caso, tienen especial significatividad situaciones de aprendizaje que 
permitan al alumnado, por ejemplo, verificar las conexiones entre los procesos 
psicológicos que se activan en situaciones cotidianas, indagar en los problemas relativos 
al conocimiento, y analizar la influencia de los factores genéticos y ambientales en la 
construcción de la personalidad.

También son significativas las situaciones que permitan explorar el entorno, por 
ejemplo, las relaciones que se dan en él entre la conducta humana y los elementos 
sociales y culturales que la condicionan y contribuyen a explicarla. Investigar sobre las 
amenazas que pueden debilitar la cohesión social, identificar los distintos roles que 
pueden existir dentro de los grupos viendo la influencia que se ejerce desde una u otra 
forma de liderazgo, o estudiar la complejidad de los procesos de comunicación 
interpersonal, resultan asimismo útiles para una mayor comprensión del comportamiento 
humano.

Finalmente, se sugiere el diseño de situaciones de aprendizaje que ayuden al 
alumnado a verbalizar su percepción sobre sí mismo, sus sentimientos y emociones, su 
estado de salud física y mental y qué podría hacer para mejorarla. Es importante que se 
ofrezcan herramientas y estrategias que les ayuden a sentirse bien, a relacionarse de 
forma satisfactoria y a desarrollar todas sus potencialidades. Se trata de estimular las 
habilidades de comunicación, de fortalecer la gestión de las emociones, y de reforzar las 
destrezas para definir los problemas y solucionarlos.

Estas situaciones de aprendizaje deben contener elementos que promuevan la 
iniciativa personal, el pensamiento crítico, autónomo y reflexivo, y el trabajo individual y 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 115061

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



en equipo como condiciones necesarias no solo para la superación eficaz de los retos 
que marque la situación de aprendizaje, sino también como medios de desarrollo 
personal.

Las situaciones de aprendizaje planteadas podrán desarrollarse, por ejemplo, a partir 
de talleres y charlas vivenciales que promuevan la reflexión y el aprendizaje a través de 
tareas y dinámicas motivadoras como, por ejemplo, juegos de rol, entre otros, o relatos 
combinados con información. Asimismo, es recomendable el encuentro con expertos, 
profesionales y personas relacionadas con el ámbito de la investigación psicológica, 
tanto dentro como fuera del aula, para observar en primera persona la relevancia de esta 
ciencia y sus implicaciones en la vida real.

Espacios flexibles de aprendizaje colaborativo y con valor humano

Se recomienda trabajar, en la medida de lo posible, en espacios que sean flexibles, 
que permitan el aprendizaje colaborativo y el uso creativo de las TIC con el fin de 
orientar los aprendizajes a una práctica compartida más que individual. Construir el 
aprendizaje compartido facilita de manera consciente el desarrollo de habilidades de 
planificación, organización y gestión de equipos, de tiempos, así como de 
autorregulación de las emociones.

Este planteamiento implica la formación de distintos agrupamientos en el aula. Por 
un lado, aquellos que favorezcan las interacciones en gran grupo entre los alumnos y 
alumnas a través de debates o grupos de discusión en los que surjan reflexiones 
espontáneas o fundamentadas, siempre desde el respeto y la tolerancia con otros puntos 
de vista. Por otro lado, se sugiere la simulación, la realización de ensayos, experimentos 
y trabajos en grupos más reducidos que hagan posible un análisis más profundo y 
complejo, y que promuevan en el alumnado actitudes de compromiso, esfuerzo y 
responsabilidad con el grupo y con la tarea.

Asimismo, es deseable que el espacio esté equipado de los recursos tecnológicos y 
la conectividad suficiente, ya que la materia puede precisar del uso de las nuevas 
tecnologías para la realización de tareas como la búsqueda y verificación de información, 
la elaboración personal de materiales a través de diferentes plataformas o aplicaciones, 
o la exposición, comunicación y difusión de datos y resultados obtenidos a partir de los 
trabajos de investigación realizados. Por otro lado, el uso de las nuevas tecnologías 
facilita la presentación de saberes complejos de la materia de forma más atractiva y 
motivadora, potencia la creatividad del alumnado y facilita el trabajo en equipo.

Interdisciplinariedad y Psicología

La psicología es una ciencia que está presente en cualquier ámbito de la vida. Por 
ello, resulta interesante fomentar la interdisciplinariedad, de modo que el profesorado 
desarrolle redes de trabajo y busque conjuntamente con el resto del equipo docente, 
sinergias y puntos de encuentro que permitan dar lugar a un contexto de práctica 
educativa integrador, significativo y competencial.

Tratar la psicología desde una perspectiva histórica, reflexionar sobre la complejidad 
y multidimensionalidad de la naturaleza humana o analizar el concepto de salud como un 
recurso, hace necesario conocer y comprender las aportaciones provenientes de otras 
ciencias y disciplinas, así como sus métodos de estudio. Ello permite al alumnado 
abordar los aprendizajes desde una posición amplia e integradora, facilitando una 
comprensión más profunda, ajustada y rica sobre la naturaleza interdisciplinar que 
caracteriza actualmente a la investigación psicológica.

Se proponen herramientas variadas que ayuden al alumnado a organizar, relacionar 
y comparar adecuadamente la información obtenida a través de organizadores gráficos 
como diagramas, mapas conceptuales, cuadros comparativos. También aquellas que le 
permitan integrar e interpretar la información a través del análisis y comentario crítico de 
documentos o el diseño de soluciones prácticas a problemas planteados. Asimismo, 
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herramientas de comunicación y exposición oral y escrita, como storytelling, infografías, 
blogs, etc. Todo ello contribuye a que el alumnado conozca, comprenda y pueda 
profundizar en su realidad personal, social y cultural, y a que desarrolle determinadas 
destrezas como consecuencia del entrenamiento y la aplicación de dichas herramientas.

Evaluación del proceso de aprendizaje

La evaluación busca mejorar el desempeño del alumnado, haciéndolo consciente de 
su propio aprendizaje y su progreso y de lo que le motiva y le ayuda a conseguir sus 
objetivos. Partiendo de esta premisa, se ha de plantear una evaluación que aporte 
información objetiva sobre la adquisición de los conocimientos, las destrezas y las 
actitudes que promueve esta materia.

Se recomienda una evaluación competencial planteada a través de situaciones de 
aprendizaje que incorporen estudios de casos, trabajos de investigación, experimentos y 
proyectos en los que se apliquen de manera competencial los saberes establecidos en la 
materia. Esto conlleva de manera implícita la necesidad de efectuar un ajuste tanto de 
los instrumentos y de las herramientas de evaluación que vayan a utilizarse, como de los 
momentos en los que se pretenda realizar dicha evaluación. Para ello, será necesario el 
intercambio de comunicación constante entre el profesorado y el alumnado para 
reajustar y optimizar el aprendizaje desde la práctica.

Se propone el uso de instrumentos y herramientas de evaluación variados y 
adaptados a las propuestas de aprendizaje. Por ejemplo, a través de la observación 
directa y sistemática, las bitácoras, el porfolio o la rúbrica, entre otras opciones. La 
utilización única o combinada de estos aportará información más general sobre los 
logros alcanzados por el alumnado y más particular acerca del nivel de desempeño 
mostrado por cada alumno y alumna a lo largo del proceso de aprendizaje. Es importante 
determinar los indicadores de logro ateniendo a la diversidad del alumnado.

De igual modo, se recomienda dedicar espacios y tiempos para que el alumnado 
participe activamente y de forma explícita en la valoración de su propio proceso de 
aprendizaje y en el análisis de los logros obtenidos. De esta manera, aprende a 
automatizar procesos de retroalimentación que le ayudarán a mejorar la gestión 
consciente de sus progresos. Generar esta dinámica en el aula en relación a la 
evaluación del aprendizaje ayuda al alumnado a conocer sus aciertos y errores, a 
compartir sus propias experiencias y a enriquecerse con las de los demás.

Evaluación del proceso de enseñanza

La evaluación del proceso de enseñanza permite abordar cambios e innovaciones en 
las acciones educativas, lo que contribuye a la mejora de la práctica docente.

Los métodos y herramientas para evaluar deben estar en sintonía con los propósitos 
para los cuales se realiza la evaluación y, al mismo tiempo, deben ser los adecuados 
para evaluar el tipo de objetivo de aprendizaje y su nivel de complejidad.

Se sugiere el uso de herramientas que permitan una recogida de información 
completa y sistemática y un fácil acceso a la misma a lo largo de todo el proceso, el 
diario del profesor o profesora, o el porfolio, entre otros.

De la misma forma, programar reuniones de carácter individual o sesiones en grupo 
con el alumnado a lo largo del desarrollo de la materia, también facilitará el intercambio 
de información relevante para el profesorado.

Química

En la naturaleza existen infinidad de procesos y fenómenos que la ciencia trata de 
explicar a través de diferentes leyes y teorías. El aprendizaje de disciplinas científicas 
empíricas como la química fomenta en los estudiantes el interés por comprender la 
realidad y valorar la relevancia de esta ciencia tan completa y versátil a partir del 
conocimiento de las aplicaciones que tiene en distintos contextos. Mediante el estudio de 
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la química se consigue que el alumnado desarrolle competencias para comprender y 
describir cómo es la composición y la naturaleza de la materia y cómo se transforma. A 
lo largo de la Educación Secundaria Obligatoria y el 1.er curso de Bachillerato, el 
alumnado se ha iniciado en el conocimiento de la química y, mediante una primera 
aproximación, ha aprendido los principios básicos de esta ciencia, y cómo estos se 
aplican a la descripción de los fenómenos químicos más sencillos. A partir de aquí, el 
propósito principal de esta materia en 2.º de Bachillerato es profundizar sobre estos 
conocimientos para aportar al alumnado una visión más amplia de esta ciencia, y 
otorgarle una base química suficiente y las habilidades experimentales necesarias, con 
el doble fin de desarrollar un interés por la química y de que puedan continuar, si así lo 
desean, estudios relacionados.

Para alcanzar esta doble meta, este currículo de la materia de Química en 2.º curso 
de Bachillerato propone un conjunto de competencias específicas de marcado carácter 
abierto y generalista, pues se entiende que el aprendizaje competencial requiere de una 
metodología muy particular adaptada a la situación del grupo. Entender los fundamentos 
de los procesos y fenómenos químicos, comprender cómo funcionan los modelos y las 
leyes de la química y manejar correctamente el lenguaje químico forman parte de las 
competencias específicas de la materia. Otros aspectos referidos al buen concepto de la 
química como ciencia y sus relaciones con otras áreas de conocimiento, el desarrollo de 
técnicas de trabajo propias del pensamiento científico y las repercusiones de la química 
en los contextos industrial, sanitario, económico y medioambiental de la sociedad actual 
completan la formación competencial del alumnado, proporcionándole un perfil adecuado 
para desenvolverse según las demandas del mundo real.

A través del desarrollo de las competencias y los bloques de saberes asociados se 
logra una formación completa del alumnado en química. No obstante, para completar el 
desarrollo curricular de esta materia es necesario definir también sus criterios de 
evaluación que, como en el resto de materias de este currículo, son de carácter 
competencial por estar directamente relacionados con cada una de las competencias 
específicas que se han propuesto y con los descriptores competenciales del Bachillerato. 
Por este motivo, el currículo de la materia de Química de 2.º de Bachillerato presenta, 
para cada una de las competencias específicas, un conjunto de criterios de evaluación 
que tienen un carácter abierto, yendo más allá de la mera evaluación de conceptos y 
contemplando una evaluación holística y global de los conocimientos, destrezas y 
actitudes propios de las competencias definidas para esta materia.

El aprendizaje de la Química en 2.º de Bachillerato estructura los saberes básicos en 
tres grandes bloques, que están organizados de manera independiente de forma que 
permitan abarcar los conocimientos, destrezas y actitudes básicos de esta ciencia 
adecuados a esta etapa educativa. Aunque se presenten en este documento con un 
orden prefijado, al no existir una secuencia definida para los bloques, la distribución a lo 
largo de un curso escolar permite una flexibilidad en temporalización y metodología.

En el primer bloque se profundiza sobre la estructura de la materia y el enlace 
químico, haciendo uso de principios fundamentales de la mecánica cuántica para la 
descripción de los átomos, su estructura nuclear y su corteza electrónica, y para el 
estudio de la formación y las propiedades de elementos y compuestos a través de los 
distintos tipos de enlaces químicos y de fuerzas intermoleculares.

El segundo bloque de saberes básicos introduce los aspectos más avanzados de las 
reacciones químicas sumando, a los cálculos estequiométricos de cursos anteriores, los 
fundamentos termodinámicos y cinéticos. A continuación, se incluye el estado de 
equilibrio químico resaltando la importancia de las reacciones reversibles en contextos 
cotidianos, para terminar, se presentan ejemplos de reacciones químicas que deben ser 
entendidas como equilibrios químicos, como son las que se producen en la formación de 
precipitados, entre ácidos y bases y entre pares redox conjugados.

Por último, el tercer bloque abarca el amplio campo de la química en el que se 
describen a fondo la estructura y la reactividad de los compuestos orgánicos. Por su gran 
relevancia en la sociedad actual, la química del carbono es indicativa del progreso de 
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una civilización, de ahí la importancia de estudiar en esta etapa cómo son los 
compuestos orgánicos y cómo reaccionan, para aplicarlo en polímeros y plásticos.

Este enfoque está en la línea del aprendizaje STEM, con el que se propone trabajar 
de manera global todo el conjunto de las disciplinas científicas. Independientemente de 
la metodología aplicada en cada caso en el aula, es deseable que las programaciones 
didácticas de esta materia contemplen esta línea de aprendizaje para darle un carácter 
más competencial, si cabe, al aprendizaje de la química.

Las ciencias básicas que se incluyen en los estudios de Bachillerato contribuyen, 
todas por igual y de forma complementaria, al desarrollo de un perfil del alumnado 
basado en el cuestionamiento y el razonamiento que son propios del pensamiento 
científico. La química es, sin duda, una herramienta fundamental en la contribución de 
esos saberes científicos a proporcionar respuestas a las necesidades del ser humano. El 
fin último del aprendizaje de esta ciencia en la presente etapa es conseguir un 
conocimiento químico más profundo que desarrolle el pensamiento científico, motivando 
más preguntas, más conocimiento, más hábitos del trabajo característico de la ciencia y, 
en última instancia, más vocación, gracias a los que el alumnado quiera dedicarse a 
desempeños como la investigación y las actividades laborales científicas.

Competencias específicas

1. Comprender, describir y aplicar los fundamentos de los procesos químicos más 
importantes, atendiendo a su base experimental y a los fenómenos que describen, para 
reconocer el papel relevante de la química en el desarrollo de la sociedad.

La química, como disciplina de las ciencias naturales, trata de descubrir a través de 
los procedimientos científicos cuáles son los porqués últimos de los fenómenos que 
ocurren en la naturaleza y de darles una explicación plausible a partir de las leyes 
científicas que los rigen. Además, esta disciplina tiene una importante base experimental 
que la convierte en una ciencia versátil y de especial relevancia para la formación clave 
del alumnado que vaya a optar por continuar su formación en itinerarios científicos, 
tecnológicos o sanitarios.

Con el desarrollo de esta competencia específica se pretende que el alumnado 
comprenda también que la química es una ciencia viva, cuyas repercusiones no solo han 
sido importantes en el pasado, sino que también suponen una importante contribución en 
la mejora de la sociedad presente y futura. A través de las distintas ramas de la química, 
el alumnado será capaz de descubrir cuáles son sus aportaciones más relevantes en la 
tecnología, la economía, la sociedad y el medioambiente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CE1.

2. Adoptar los modelos y leyes de la química aceptados como base de estudio de 
las propiedades de los sistemas materiales, para inferir soluciones generales a los 
problemas cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas de la química y sus 
repercusiones en el medioambiente.

La ciencia química constituye un cuerpo de conocimiento racional, coherente y 
completo cuyas leyes y teorías se fundamentan en principios básicos y observaciones 
experimentales. Sería insuficiente, sin embargo, que el alumnado aprendiese química 
solo en este aspecto. Es necesario demostrar que el modelo coherente de la naturaleza 
que se presenta en esta ciencia es válido a través del contacto con situaciones 
cotidianas y con las preguntas que surgen de la observación de la realidad. Así, el 
alumnado que estudie esta disciplina debe ser capaz de identificar los principios básicos 
de la química que justifican que los sistemas materiales tengan determinadas 
propiedades y aplicaciones de acuerdo con su composición y que existe una base 
fundamental de carácter químico en el fondo de cada una de las cuestiones 
medioambientales actuales y, sobre todo, en las ideas y métodos para solucionar los 
problemas relacionados con ellas.
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Solo desde este conocimiento profundo de la base química de la naturaleza de la 
materia y de los cambios que le afectan se podrán encontrar respuestas y soluciones 
efectivas a cuestiones reales y prácticas, tal y como se presentan a través de nuestra 
percepción o se formulan en los medios de comunicación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
STEM2, STEM5, CD5, CE1.

3. Utilizar con corrección los códigos del lenguaje químico (nomenclatura química, 
unidades, ecuaciones, etc.), aplicando sus reglas específicas, para emplearlos como 
base de una comunicación adecuada entre diferentes comunidades científicas y como 
herramienta fundamental en la investigación de esta ciencia.

La química utiliza lenguajes cuyos códigos son muy específicos y que es necesario 
conocer para trabajar en esta disciplina y establecer relaciones de comunicación efectiva 
entre los miembros de la comunidad científica. En un sentido amplio, esta competencia 
no se enfoca exclusivamente en utilizar de forma correcta las normas de la IUPAC para 
nombrar y formular, sino que también hace alusión a todas las herramientas que una 
situación relacionada con la química pueda requerir, como las herramientas matemáticas 
que se refieren a ecuaciones y operaciones, o los sistemas de unidades y las 
conversiones adecuadas dentro de ellos, por ejemplo.

El correcto manejo de datos e información relacionados con la química, sea cual sea 
el formato en que sean proporcionados, es fundamental para la interpretación y 
resolución de problemas, la elaboración correcta de informes científicos e 
investigaciones, la ejecución de prácticas de laboratorio, o la resolución de ejercicios, por 
ejemplo. Debido a ello, esta competencia específica supone un apoyo muy importante 
para la ciencia en general, y para la química en particular.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, 
CCL1, CCL5, CPSAA4, CE3.

4. Reconocer la importancia del uso responsable de los productos y procesos 
químicos, elaborando argumentos informados sobre la influencia positiva que la química 
tiene sobre la sociedad actual, para contribuir a superar las connotaciones negativas que 
en multitud de ocasiones se atribuyen al término «químico».

Existe la idea generalizada en la sociedad, quizás influida por los medios de 
comunicación, especialmente en los relacionados con la publicidad de ciertos productos, 
de que los productos químicos, y la química en general, son perjudiciales para la salud y 
el medioambiente. Esta creencia se sustenta, en la mayoría de las ocasiones, en la falta 
de información y de alfabetización científica de la población. El alumnado que estudia 
Química debe ser consciente de que los principios fundamentales que explican el 
funcionamiento del universo tienen una base científica, así como ser capaz de explicar 
que las sustancias y procesos naturales se pueden describir y justificar a partir de los 
conceptos de esta ciencia.

Además de esto, las ideas aprendidas y practicadas en esta etapa les deben 
capacitar para argumentar y explicar los beneficios que el progreso de la química ha 
tenido sobre el bienestar de la sociedad y que los problemas que a veces conllevan 
estos avances son causados por el empleo negligente, desinformado, interesado o 
irresponsable de los productos y procesos que ha generado el desarrollo de la ciencia y 
la tecnología.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM5, CPSAA5, CE2.

5. Aplicar técnicas de trabajo propias de las ciencias experimentales y el 
razonamiento lógico-matemático en la resolución de problemas de química y en la 
interpretación de situaciones relacionadas, valorando la importancia de la cooperación, 
para poner en valor el papel de la química en una sociedad basada en valores éticos y 
sostenibles.

En toda actividad científica la colaboración entre diferentes individuos y entidades es 
fundamental para conseguir el progreso científico. Trabajar en equipo, utilizar con 
solvencia herramientas digitales y recursos variados y compartir los resultados de los 
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estudios, respetando siempre la atribución de los mismos, repercute en un crecimiento 
notable de la investigación científica, pues el avance es cooperativo. Que haya una 
apuesta firme por la mejora de la investigación científica, con hombres y mujeres que 
deseen dedicarse a ella por vocación, es muy importante para nuestra sociedad actual 
pues implica la mejora de la calidad de vida, la tecnología y la salud, entre otras.

El desarrollo de esta competencia específica persigue que el alumnado se habitúe 
desde esta etapa a trabajar de acuerdo a los principios básicos que se ponen en práctica 
en las ciencias experimentales y desarrolle una afinidad por la ciencia, por las personas 
que se dedican a ella y por las entidades que la llevan a cabo y que trabajan por vencer 
las desigualdades de género, orientación, creencia, etc. A su vez, adquirir destrezas en 
el uso del razonamiento científico les da la capacidad de interpretar y resolver 
situaciones problemáticas en diferentes contextos de la investigación, el mundo laboral y 
su realidad cotidiana.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD1, CD2, CD3, CD5.

6. Reconocer y analizar la química como un área de conocimiento multidisciplinar y 
versátil, poniendo de manifiesto las relaciones con otras ciencias y campos de 
conocimiento, para realizar a través de ella una aproximación holística al conocimiento 
científico y global.

No es posible comprender profundamente los conceptos fundamentales de la 
química sin conocer las leyes y teorías de otros campos de la ciencia relacionados con 
ella. De la misma forma, es necesario aplicar las ideas básicas de la química para 
entender los fundamentos de otras disciplinas científicas. Al igual que la sociedad está 
profundamente interconectada, la química no es una disciplina científica aislada, y las 
contribuciones de la química al desarrollo de otras ciencias y campos de conocimiento (y 
viceversa) son imprescindibles para el progreso global de la ciencia, la tecnología y la 
sociedad.

Para que el alumnado llegue a ser competente desarrollará su aprendizaje a través 
del estudio experimental y la observación de situaciones en las que se ponga de 
manifiesto esta relación interdisciplinar; la aplicación de herramientas tecnológicas en la 
indagación y la experimentación; y el empleo de herramientas matemáticas y el 
razonamiento lógico en la resolución de problemas propios de la química. Esta base de 
carácter interdisciplinar y holístico que es inherente a la química proporciona a los 
alumnos y alumnas que la estudian unos cimientos adecuados para que puedan 
continuar estudios en diferentes ramas de conocimiento, y a través de diferentes 
itinerarios formativos, lo que contribuye de forma eficiente a la formación de personas 
competentes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, 
CPSAA3.2, CC4.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Reconocer la importancia de la química y sus conexiones con otras áreas en el 
desarrollo de la sociedad, el progreso de la ciencia, la tecnología, la economía y el 
desarrollo sostenible respetuoso con el medioambiente, identificando los avances en el 
campo de la química que han sido fundamentales en estos aspectos.

1.2 Describir los principales procesos químicos que suceden en el entorno y las 
propiedades de los sistemas materiales a partir de los conocimientos, destrezas y 
actitudes propios de las distintas ramas de la química.

1.3 Reconocer la naturaleza experimental e interdisciplinar de la química y su 
influencia en la investigación científica y en los ámbitos económico y laboral actuales, 
considerando los hechos empíricos y sus aplicaciones en otros campos del conocimiento 
y la actividad humana.
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Competencia específica 2.

2.1 Relacionar los principios de la química con los principales problemas de la 
actualidad asociados al desarrollo de la ciencia y la tecnología, analizando cómo se 
comunican a través de los medios de comunicación o son observados en la experiencia 
cotidiana.

2.2 Reconocer y comunicar que las bases de la química constituyen un cuerpo de 
conocimiento imprescindible en un marco contextual de estudio y discusión de 
cuestiones significativas en los ámbitos social, económico, político y ético identificando la 
presencia e influencia de estas bases en dichos ámbitos.

2.3 Aplicar de manera informada, coherente y razonada los modelos y leyes de la 
química, explicando y prediciendo las consecuencias de experimentos, fenómenos 
naturales, procesos industriales y descubrimientos científicos.

Competencia específica 3.

3.1 Utilizar correctamente las normas de nomenclatura de la IUPAC como base de 
un lenguaje universal para la química que permita una comunicación efectiva en toda la 
comunidad científica, aplicando dichas normas al reconocimiento y escritura de fórmulas 
y nombres de diferentes especies químicas.

3.2 Emplear con rigor herramientas matemáticas para apoyar el desarrollo del 
pensamiento científico que se alcanza con el estudio de la química, aplicando estas 
herramientas en la resolución de problemas usando ecuaciones, unidades, operaciones, 
etc.

3.3 Practicar y hacer respetar las normas de seguridad relacionadas con la 
manipulación de sustancias químicas en el laboratorio y en otros entornos, así como los 
procedimientos para la correcta gestión y eliminación de los residuos, utilizando 
correctamente los códigos de comunicación característicos de la química.

Competencia específica 4.

4.1 Analizar la composición química de los sistemas materiales que se encuentran 
en el entorno más próximo, en el medio natural y en el entorno industrial y tecnológico, 
demostrando que sus propiedades, aplicaciones y beneficios están basados en los 
principios de la química.

4.2 Argumentar de manera informada, aplicando las teorías y leyes de la química, 
que los efectos negativos de determinadas sustancias en el ambiente y en la salud se 
deben a prácticas negligentes o guiadas por intereses ajenos a la ciencia química en sí.

4.3 Explicar, empleando el lenguaje y los términos científicos adecuados, cuáles 
son los beneficios de los numerosos productos de la tecnología química y cómo su 
empleo y aplicación han contribuido al progreso de la sociedad.

Competencia específica 5.

5.1 Reconocer la importante contribución en la química del trabajo colaborativo 
entre especialistas de diferentes disciplinas científicas poniendo de relieve las 
conexiones entre las leyes y teorías propias de cada una de ellas.

5.2 Reconocer la aportación de la química al desarrollo del pensamiento científico y 
a la autonomía de pensamiento crítico a través de la puesta en práctica de las 
metodologías de trabajo propias de las disciplinas científicas.

5.3 Resolver problemas relacionados con la química y estudiar situaciones 
relacionadas con esta ciencia, reconociendo la importancia de la contribución particular 
de cada miembro del equipo y la diversidad de pensamiento y consolidando habilidades 
sociales positivas en el seno de equipos de trabajo.

5.4 Representar y visualizar de forma eficiente los conceptos de química que 
presenten mayores dificultades, utilizando herramientas digitales y recursos variados, 
incluyendo experiencias de laboratorio real y virtual.
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Competencia específica 6.

6.1 Explicar y razonar los conceptos fundamentales que se encuentran en la base 
de la química aplicando los conceptos, leyes y teorías de otras disciplinas científicas 
(especialmente de la física) a través de la experimentación y la indagación.

6.2 Deducir las ideas fundamentales de otras disciplinas científicas (por ejemplo, la 
biología o la tecnología) por medio de la relación entre sus contenidos básicos y las 
leyes y teorías que son propias de la química.

6.3 Solucionar problemas y cuestiones que son característicos de la química 
utilizando las herramientas provistas por las matemáticas y la tecnología, reconociendo 
así la relación entre los fenómenos experimentales y naturales y los conceptos propios 
de esta disciplina.

Saberes básicos

A. Enlace químico y estructura de la materia.

1. Espectros atómicos.

– Los espectros atómicos como evidencia experimental de la necesidad de la 
revisión del modelo atómico. Relevancia de este fenómeno en el contexto del desarrollo 
histórico del modelo atómico.

– Interpretación de los espectros de emisión y absorción de los elementos. Relación 
con la estructura electrónica del átomo.

2. Principios cuánticos de la estructura atómica.

– Relación entre el fenómeno de los espectros atómicos y la cuantización de la 
energía. Del modelo de Bohr a los modelos mecano-cuánticos: necesidad de una 
estructura electrónica en diferentes niveles.

– Principio de incertidumbre de Heisenberg y doble naturaleza onda-corpúsculo del 
electrón. Naturaleza probabilística del concepto de orbital.

– Números cuánticos. Principios de aufbau, Hund y Pauli. Estructura electrónica del 
átomo. Utilización del diagrama de Moeller para escribir la configuración electrónica de 
los elementos químicos.

3. Sistema periódico y propiedades de los átomos. Fuerzas entre átomos.

– Naturaleza experimental del origen de la tabla periódica en cuanto al agrupamiento 
de los elementos según sus propiedades. La teoría atómica actual y su relación con las 
leyes experimentales observadas.

– Posición de un elemento en la tabla periódica a partir de su configuración 
electrónica.

– Tendencias periódicas. Aplicación a la predicción de los valores de las propiedades 
de los elementos de la tabla a partir de su posición en la misma.

– Aplicaciones y riesgos asociados a algunos elementos químicos. Semejanzas en 
función de su posición en el sistema periódico.

– Enlace químico y fuerzas intermoleculares.
– Tipos de enlace a partir de las características de los elementos individuales que lo 

forman. Energía implicada en la formación de moléculas, de cristales y de estructuras 
macroscópicas. Propiedades de las sustancias químicas.

– Modelos de Lewis, RPECV e hibridación de orbitales. Configuración geométrica de 
compuestos moleculares y las características de los sólidos.

– Ciclo de Born-Haber. Energía intercambiada en la formación de cristales iónicos.
– Modelos de la nube electrónica y la teoría de bandas para explicar las propiedades 

características de los cristales metálicos.
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– Fuerzas intermoleculares a partir de las características del enlace químico y la 
geometría de las moléculas. Propiedades macroscópicas de compuestos moleculares a 
partir del análisis de estas fuerzas.

B. Reacciones químicas.

1. Termodinámica química.

– Primer principio de la termodinámica: intercambios de energía entre sistemas a 
través del calor y del trabajo.

– Las sustancias químicas como fuentes de energía. Ecuaciones termoquímicas. 
Concepto de entalpía de reacción. Procesos endotérmicos y exotérmicos.

– Balance energético entre productos y reactivos mediante la ley de Hess, a través 
de la entalpía de formación estándar o de las energías de enlace, para obtener la 
entalpía de una reacción. Diagramas entálpicos.

– Segundo y tercer principios de la termodinámica. La entropía como magnitud que 
afecta a la espontaneidad e irreversibilidad de los procesos químicos.

– Cálculo de la energía de Gibbs de las reacciones químicas y espontaneidad de las 
mismas en función de la temperatura del sistema.

2. Cinética química.

– Teoría de las colisiones como modelo a escala microscópica de las reacciones 
químicas. Conceptos de velocidad de reacción y energía de activación.

– Influencia de las condiciones de reacción sobre la velocidad de la misma. 
Aplicaciones prácticas.

– Ley diferencial de la velocidad de una reacción química y determinación de los 
órdenes de reacción a partir de datos experimentales de velocidad de reacción.

3. Equilibrio químico.

– El equilibrio químico como proceso dinámico: ecuaciones de velocidad y aspectos 
termodinámicos. Expresión de la constante de equilibrio mediante la ley de acción de 
masas.

– La constante de equilibrio de reacciones en las que los reactivos se encuentren en 
diferente estado físico. Relación entre KC y KP y producto de solubilidad en equilibrios 
heterogéneos.

– Principio de Le Châtelier y el cociente de reacción. Evolución de sistemas en 
equilibrio a partir de la variación de las condiciones de concentración, presión o 
temperatura del sistema.

4. Reacciones ácido-base.

– Naturaleza ácida o básica de una sustancia a partir de las teorías de Arrhenius y 
de Brønsted y Lowry.

– Ácidos y bases fuertes y débiles. Grado de disociación en disolución acuosa.
– pH de disoluciones ácidas y básicas. Expresión de las constantes Ka y Kb.
– Concepto de pares ácido-base conjugados. Carácter ácido o básico de 

disoluciones en las que se produce la hidrólisis de una sal.
– Reacciones entre ácidos y bases. Concepto de neutralización. Volumetrías ácido-

base.
– Ácidos y bases relevantes en la vida cotidiana, a nivel industrial y de consumo, con 

especial incidencia en el proceso de la conservación del medioambiente.

5. Reacciones redox.

– Estado de oxidación. Especies que se reducen u oxidan en una reacción a partir 
de la variación de su número de oxidación.
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– Método del ion-electrón para ajustar ecuaciones químicas de oxidación-reducción. 
Cálculos estequiométricos y volumetrías redox.

– Potencial estándar de un par redox. Espontaneidad de procesos químicos y 
electroquímicos que impliquen a dos pares redox.

– Leyes de Faraday: cantidad de carga eléctrica y las cantidades de sustancia en un 
proceso electroquímico. Cálculos estequiométricos en cubas electrolíticas.

– Reacciones de oxidación y reducción en la fabricación y funcionamiento de 
baterías eléctricas, celdas electrolíticas y pilas de combustible, así como en la 
prevención de la corrosión de metales. Las sustancias químicas como fuentes de 
energía eléctrica.

C. Química orgánica.

1. Isomería.

– Fórmulas moleculares y desarrolladas de compuestos orgánicos. Diferentes tipos 
de isomería estructural.

– Modelos moleculares o técnicas de representación 3D de moléculas. Isómeros 
espaciales de un compuesto y sus propiedades. Aplicaciones en el campo de la 
bioquímica.

2. Reactividad orgánica.

– Principales propiedades químicas de las distintas funciones orgánicas. 
Comportamiento en disolución o en reacciones químicas.

– Principales tipos de reacciones orgánicas: adición, sustitución, eliminación y 
condensación. Mecanismos e intermedios de reacción. Productos de la reacción entre 
compuestos orgánicos y las correspondientes ecuaciones químicas.

3. Polímeros.

– Proceso de formación de los polímeros a partir de sus correspondientes 
monómeros. Estructura y propiedades.

– Clasificación de los polímeros según su naturaleza, estructura y composición. 
Aplicaciones, propiedades y riesgos medioambientales asociados.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La ciencia química constituye un conjunto de conocimientos, coherente y racional y 
se ha venido enseñando al alumnado en cursos anteriores como un patrón de 
conocimientos conectados y relacionados entre sí. Sin embargo, la mera transmisión de 
este cuerpo de conocimientos resulta insuficiente para alcanzar una visión clara de las 
razones por las que este modelo es universalmente aceptado y existe consenso en la 
comunidad científica para explicar los fenómenos asociados a la materia y la energía y 
sus aplicaciones en el desarrollo de la sociedad.

La química es, ante todo, una ciencia experimental, y sus teorías, leyes y modelos 
que son aceptados debido al conocimiento del entorno que proporcionan. Contribuyen a 
esta aceptación los experimentos que los ponen a prueba, las preguntas a las que dan 
respuesta y la verificación de los resultados obtenidos a través del método científico. Por 
lo tanto, el enfoque metodológico que se ha de adoptar en la enseñanza de esta materia 
debe ser fundamentalmente competencial, pues solamente este enfoque puede 
proporcionar un conocimiento claro de dicha naturaleza experimental y de su presencia 
en el contexto de la experiencia cotidiana, en el dominio de la ciencia en general y en el 
de la necesidad de proporcionar herramientas para la elaboración de opiniones 
informadas sobre preocupaciones sociales ligadas a los progresos de la ciencia en 
general y de la química en particular.
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Se debe, pues, procurar que el alumnado aprenda mediante un formato de 
resolución de problemas prácticos o de investigación e indagación. Los docentes 
adquieren el papel de facilitadores o servirán de consultores, y el alumnado estará 
implicado activamente en descubrir y experimentar el mundo y la sociedad a través de la 
perspectiva de la química.

Los problemas y actividades propuestos al alumnado tendrán, asimismo, la mayor 
variedad de formatos posible, de manera que se puedan enfocar de acuerdo con su 
diversidad de motivaciones e intereses, que pueden estar interesados en el estudio de la 
química para la continuación de sus estudios en los múltiples campos donde se aplica 
esta ciencia. Debido a esta presencia en tantos ámbitos del conocimiento, el estudio de 
la química es especialmente adecuado para aplicar el Diseño universal para el 
aprendizaje, presentando los saberes y las actividades en múltiples formatos y diferentes 
puntos de vista (técnico, científico, medioambiental, biosanitario, etc.) que permitan que 
todo el alumnado encuentre aspectos de la química que le interesen y motiven, 
independientemente de sus características específicas.

Carácter experimental

En etapas y cursos anteriores de su formación académica, el alumnado ha aprendido 
a identificar cuestiones que se pueden contestar a través de la aplicación del método 
científico, incluyendo aquellos fenómenos que forman parte de su experiencia cotidiana. 
El alumnado que cursa la materia de Química aplicará este conocimiento al estudio de 
fenómenos experimentales que están relacionados especialmente con la naturaleza 
química de la materia y con las propiedades de las sustancias que se pueden explicar a 
partir de los contenidos específicos de esta disciplina científica.

Dado el progreso académico del alumnado que se encuentra en el último curso de 
Bachillerato, es necesario que los aprendizajes no se limiten a la realización e 
interpretación de demostraciones o experimentos sencillos, sino que hay que dar un 
paso más y analizar desde un punto de vista científico fenómenos más complejos con 
implicaciones medioambientales, tecnológicas o biosanitarias, entre otras. La 
aproximación a estos fenómenos ha de ser, a su vez, más formal que en etapas 
anteriores en cuanto al empleo de los códigos y recursos propios del trabajo científico y 
el razonamiento lógico-matemático.

La realización de experimentos de laboratorio o de simulaciones de las que se 
puedan extraer datos a partir de los cuales se puedan verificar o inferir las leyes y teorías 
fundamentales de la química será, en este aspecto, una herramienta fundamental en la 
orientación metodológica para el estudio de esta materia. Estos experimentos o 
simulaciones deben estar conectados, a su vez, a fenómenos presentes en el entorno 
natural, científico y tecnológico-industrial, así como a cuestiones de naturaleza 
medioambiental.

Cuando se lleven a cabo estos trabajos experimentales se procurará que no se trate 
de simples prácticas de laboratorio en el que se sigan de manera automática 
procedimientos descritos paso a paso con detalle. El alumnado de este curso ya es 
capaz de formular hipótesis verificables y diseñar el procedimiento experimental para 
ponerlas a prueba, así como de organizar los resultados obtenidos y extraer las 
conclusiones pertinentes. También analizará la validez de las conclusiones y planteará 
posibles mejoras del procedimiento aplicado, y ampliaciones posteriores de la 
investigación realizada.

Esta orientación permitirá el desarrollo de las competencias específicas de la 
materia, pues contribuirá a que el alumnado comprenda los fundamentos de los 
procesos químicos más importantes, aplique los fundamentos de las leyes y teorías 
químicas más importantes y utilice con rigor los códigos específicos del lenguaje 
químico.

Se procurará que, en general, los experimentos realizados tengan sobre todo un 
carácter cuantitativo, que cubran una variedad de temas y técnicas de laboratorio tan 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 115072

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



amplia como sea posible (incluyendo el uso de laboratorios virtuales y simulaciones) y 
que los resultados se puedan verificar por medio de muestras de propiedades conocidas 
o por investigación en Internet.

Papel transversal de la química en la sociedad

El desarrollo de las competencias específicas de esta materia, que se refieren de 
manera expresa a la influencia que tiene la química en la sociedad actual, al 
reconocimiento de sus beneficios en su bienestar y desarrollo y las relaciones con otras 
ciencias y campos de conocimientos obliga a que las metodologías utilizadas en el aula 
tengan unas características determinadas.

Uno de los objetivos del estudio de esta materia consiste en comprender y responder 
de manera informada a problemas cruciales que afectan a la sociedad en su conjunto 
como el calentamiento global, la lluvia ácida, las energías alternativas, la acidificación de 
los océanos, la gestión de los residuos, la contaminación y la nutrición, entre otros. Se 
espera así que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía responsable, fundamentada 
en la ciencia, que se manifieste como un compromiso activo con la sostenibilidad y la 
reflexión sobre los problemas éticos de nuestro tiempo. Además, demanda una 
comprensión profunda de estos problemas cruciales, sus causas últimas y las posibles 
soluciones aplicando los saberes característicos de la química.

En este sentido, es fundamental que el alumnado aprenda a analizar, con espíritu 
crítico y de manera informada, los avances y efectos que la presencia de la química 
produce en el desarrollo de la sociedad. Este espíritu solo se puede alcanzar a través de 
un desarrollo de las competencias específicas de esta materia, que permita identificar su 
aparición en diferentes fenómenos del medio natural y del entorno.

Para este fin, es muy efectivo iniciar el desarrollo de competencias específicas a 
través de situaciones de aprendizaje que superen lo estrictamente académico, y que 
permitan conectar y aplicar los saberes básicos abordados. Como material motivador se 
puede partir del tradicional empleo de recortes de prensa, artículos de revista u obras de 
ficción y no ficción que de alguna manera muestran contenidos de esta disciplina, que se 
puede complementar o sustituir con el uso de vídeos, animaciones de procesos y 
reacciones químicas, simulaciones y otras formas de difusión de información accesibles 
a través de las tecnologías de la información y la comunicación.

La interconexión entre la química y otras ramas del conocimiento que se produce en 
el campo del conocimiento científico, tecnológico y biosanitario debe quedar de 
manifiesto en la manera en que se desarrolla el aprendizaje en el aula. La presencia de 
saberes básicos que son más característicos de las matemáticas, la biología, la física, la 
geología y la tecnología debe ponerse de manifiesto a través de un planteamiento STEM 
que evidencie las relaciones entre estas disciplinas tal y como ocurren en la sociedad.

Enfoque didáctico

Se enfatizará la relación e implicación de los saberes básicos entre sí y la aplicación 
de los mismos para adquirir las competencias específicas mediante el desarrollo de 
situaciones de aprendizajes en las que se afronten diferentes fenómenos y problemas 
relacionados con el mundo real, a través de la contextualización de las actividades 
planteadas que enfaticen la conexión entre la química como ciencia básica y su 
presencia en la sociedad: sus aplicaciones industriales y tecnológicas, problemas 
medioambientales, cuestiones de naturaleza biosanitaria o posibilidades de desarrollo en 
el futuro.

Por estas razones, las actividades que se realicen en el aula o el laboratorio, las 
cuestiones planteadas y los problemas que requieran una resolución a través de 
razonamiento lógico-matemático deben estar lo mejor contextualizados posible, en 
algunos de los aspectos que se han mencionado. A su vez, también los saberes básicos 
se presentarán como parte del marco de esta contextualización, entendidos como 
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conocimientos, destrezas y actitudes que se han de adquirir para poder responder a 
situaciones y problemas del mundo real.

Se dará al alumnado la oportunidad de practicar las destrezas que vaya adquiriendo 
a través de ilustraciones, tablas y otras formas de presentar la información, y de ponerlas 
en práctica dándole la oportunidad de tomar decisiones informadas que pueden requerir 
tener en cuenta puntos de vista opuestos, hacer análisis de riesgo y beneficio, predecir 
las consecuencias de una acción determinada o tomar y defender una decisión en 
particular. Estas actividades pueden requerir una investigación en mayor profundidad, a 
menudo a partir de recursos que se encuentran en Internet, lo que ayudará al desarrollo 
de la competencia digital.

Evaluación

La evaluación del aprendizaje del alumnado se hace normalmente por dos amplias 
razones: la primera para comprobar cómo evoluciona la adquisición de las competencias 
específicas durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, de manera que el profesorado 
puede guiar y ayudar para mejorar este proceso. Durante esta evolución, el profesorado 
también aprende sobre las características particulares del alumnado y desarrolla las 
mejores formas de dar retroalimentación y guía, en un proceso formativo que ayuda a 
enriquecer la metodología empleada. Así, durante este proceso, se conduce al alumnado 
a través de las competencias específicas que se desean evaluar en cada momento, 
permitiendo encontrar un momento específico para cada una de ellas que sirva para 
conducir el proceso de aprendizaje. Las actividades, cuestiones, pruebas, trabajos de 
investigación y cualquier otra herramienta que se use en estos momentos se organizarán 
alrededor de diferentes situaciones de aprendizaje en las que se trabaje una o varias 
competencias específicas de manera que se refleje de forma evidente el grado de 
consecución de las mismas por parte del alumnado y permitan la acción inmediata del 
profesorado para corregir y mejorar el nivel cualquier posible dificultad. Además, al tener 
en cuenta esta característica, las actividades desarrolladas en el aula adquieren mayor 
significación y unos objetivos más evidentes. Esta parte de la evaluación transcurre a lo 
largo del curso y es una parte fundamental del proceso de enseñanza-aprendizaje.

En este sentido, la evaluación se aplicará sobre el trabajo que se realice en el aula, 
en el sentido convencional de este término y sobre el que se realice en ámbitos 
relacionados con la aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación. 
Por ejemplo, se podrá evaluar el trabajo en equipo a partir de la colaboración del 
alumnado en documentos de trabajo compartidos o su disposición para aprender a 
aprender a través de herramientas por las que el alumnado mejora sus competencias por 
medio de materiales telemáticos (audiovisuales en línea, actividades interactivas, 
investigaciones en la red, etc.). También se puede evaluar la competencia comunicativa 
del alumnado a través de trabajos creados en diversos formatos y su participación en 
chats, foros y otras herramientas de comunicación, tanto instantánea como asíncrona. 
Estas últimas vías son, a su vez, herramientas muy potentes para que los docentes 
puedan detectar de manera muy ágil disfunciones en el proceso de enseñanza-
aprendizaje y corregirlas en el momento en que se presenten.

Se puede estructurar esta fase de la evaluación en una serie de etapas, que 
empezará con la formulación de preguntas iniciales que sirvan para conocer el punto de 
partida (nociones previas). De ahí se puede deducir lo que los alumnos deben saber, 
entender y saber hacer para alcanzar el nivel de competencia adecuado. El grado de 
adquisición de las competencias específicas se evaluará a partir de los criterios de 
evaluación. Pueden utilizarse, por ejemplo, herramientas rápidas de evaluación informal 
(test rápidos, completado de esquemas mentales, parafraseado de ideas, etc.). Para que 
el uso de estas herramientas sea efectivo es necesario asegurarse que alcanza a todo el 
alumnado que estos tengan oportunidad de explicar y confrontar sus respuestas y que la 
retroalimentación sea rápida y directa. Es muy importante que, durante este 
procedimiento, exista en el aula un ambiente positivo hacia los errores y su papel como 
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parte del aprendizaje. Los resultados obtenidos en esta fase deben servir para que se 
replanteen las actividades y la manera en que se ha trabajado un saber en concreto, 
mejorando el grado de adquisición de la competencia. El profesorado analizará dichos 
resultados para validar la efectividad de la metodología aplicada, las técnicas empleadas 
para abordar el aprendizaje y movilización de los saberes básicos y los procedimientos 
usados para medir el grado de adquisición de las competencias clave y específicas. En 
función de dicho análisis, se podrá dar continuidad al trabajo docente aplicado (incluida 
la aplicación de mejoras en esta línea) o replantear algunos aspectos del proceso de 
enseñanza-aprendizaje que no demuestren su eficacia o no se adapten bien al alumnado 
que es objetivo de este proceso. Esta evaluación del propio trabajo docente es 
especialmente necesaria en unos momentos como los actuales en que se plantean 
nuevas maneras de enseñar, y en los que, por tanto, se puede optar por diferentes 
enfoques metodológicos que se adapten mejor a las características del alumnado y de 
los saberes básicos trabajados.

La otra gran razón por la que se realiza la evaluación del aprendizaje del alumnado 
es obtener una imagen del grado de adquisición de competencias que han adquirido 
durante el proceso de enseñanza aprendizaje, de manera global. Esta faceta es 
especialmente importante en esta etapa de Bachillerato y marca una gran diferencia con 
respecto a las etapas de la enseñanza obligatoria. Junto al uso de herramientas de 
evaluación variadas (como las rúbricas, las listas de control y cotejo, las escalas de 
valoración o los registros de evaluación individuales o grupales), es preciso procurar que 
las pruebas objetivas que pudieran aplicarse tengan un enfoque competencial y que 
sirvan para medir el grado de adquisición de las competencias a través del «saber 
hacer». Estas pruebas deberían servir para medir el dominio de los saberes básicos de 
la química a través de su aplicación correcta en la resolución de las cuestiones, sin 
olvidar la valoración de las actitudes del alumnado hacia las implicaciones sociales de la 
química. La corrección formal en el lenguaje científico utilizado, el razonamiento lógico-
matemático, la valoración con espíritu crítico de los resultados obtenidos y su significado 
son aspectos que contribuirán, entre otros, a obtener una imagen clara del grado de 
adquisición de las competencias específicas de la materia.

Segunda Lengua Extranjera

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones 
exigen el desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar 
una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea, 
cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de referencia 
de competencias para la cultura democrática, en las actuales sociedades, culturalmente 
diversas, los procesos democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la 
comunicación en distintas lenguas resulta clave en el desarrollo de esa cultura 
democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más 
de una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las 
fronteras y favorece la internacionalización y la movilidad, además de permitir el 
descubrimiento de otras culturas ampliando las perspectivas del alumnado.

El plurilingüismo hace referencia a la presencia simultánea de dos o más lenguas en 
la competencia comunicativa de un individuo y a la interrelación que se establece entre 
ellas. Los conocimientos y experiencias lingüísticas de cada individuo, adquiridos bien en 
su entorno o bien en la escuela, no se organizan en compartimentos estancos, sino que 
se interrelacionan y contribuyen a desarrollar y ampliar la competencia comunicativa de 
los sujetos. En este sentido, el Consejo de Europa indica que el objetivo del aprendizaje 
de lenguas en la actualidad no debe ser el dominio de una, dos o más lenguas 
consideradas de forma aislada, sino el enriquecimiento del repertorio lingüístico 
individual y el desarrollo del perfil plurilingüe e intercultural compuesto por distintos 
niveles de competencia en distintas lenguas que van cambiando en función de los 
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intereses y necesidades de cada momento. Esta es precisamente la finalidad de incluir el 
aprendizaje de una segunda lengua extranjera en la etapa de Bachillerato

La oferta de la materia de Segunda Lengua Extranjera contribuye de forma directa a 
la mejora de las competencias lingüísticas, plurilingües e interculturales del alumnado, 
ayuda a desarrollar las capacidades vinculadas con el lenguaje y la comunicación y 
favorece el enriquecimiento de su repertorio lingüístico. Además, incluye una dimensión 
intercultural que engloba los aspectos históricos y culturales que permiten al alumnado 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural. Ambas dimensiones, la 
lingüística y la intercultural, contribuyen a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía 
independiente, activa y comprometida con una sociedad democrática. Los 
conocimientos, destrezas y actitudes que implica esta materia ayudan al enriquecimiento 
de los repertorios y experiencias del alumnado, por lo que facilitan su integración y su 
participación en una variedad de contextos y situaciones comunicativas que deben 
suponer un estímulo para su desarrollo y mejores oportunidades en los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional.

El Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCER) es pieza clave para 
determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las 
diferentes actividades de la lengua, y sirve también de apoyo en el proceso de 
aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, y debe 
adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Asimismo, sienta las bases 
para la definición de las competencias comunicativas e interculturales, que constituyen la 
base del currículo de lenguas extranjeras. Por tanto, el MCER, que sirve de referente 
para el desarrollo y la nivelación de los distintos elementos curriculares de la materia de 
Lengua Extranjera, lo será también para la de Segunda Lengua Extranjera. En 
consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea dicho marco y que 
contribuye de manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, el carácter 
competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, 
contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar situaciones de aprendizaje 
donde se considere al alumnado como agente social autónomo y responsable de su 
propio proceso de aprendizaje. Esto implica tener en cuenta sus repertorios, intereses y 
emociones, así como sus circunstancias específicas y las de su entorno, con el fin de 
sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

El alumnado de Segunda Lengua Extranjera en la etapa de Bachillerato puede haber 
cursado esta materia con anterioridad, ya sea en la etapa de Educación Primaria o a lo 
largo de la Educación Secundaria Obligatoria. Por ello, el currículo para la materia de 
Segunda Lengua Extranjera debe ser lo suficientemente flexible como para ajustarse a la 
diversidad de niveles que puede presentar el alumnado. Para contribuir a esa flexibilidad, 
se tomará como referencia el currículo general de la materia de Lengua Extranjera, que 
deberán adecuarse a las características de cada alumno o alumna.

Especificaciones sobre las competencias específicas, los saberes básicos y los criterios 
de evaluación

Las enseñanzas de una segunda lengua extranjera deben ir dirigidas a la 
consecución de las mismas competencias específicas establecidas para la primera, con 
la necesaria adecuación del nivel a las características del alumnado. Así, esta materia 
está diseñada a partir de las seis competencias específicas planteadas en el currículo de 
Lengua Extranjera, que recogen aspectos relacionados con las actividades 
comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, así como con el 
plurilingüismo y la interculturalidad.

Los criterios de evaluación determinan el grado de adquisición de las competencias 
específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. Su 
adecuada aplicación depende de los niveles de partida del alumnado. La evaluación 
debe remitir fundamentalmente a los logros a partir de la situación de partida de cada 
alumno o alumna. Teniendo esto en cuenta, los criterios de evaluación de la materia de 
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Lengua Extranjera deben utilizarse como referente tanto para la detección del punto de 
partida, como para la evaluación del nivel final, ayudando así a establecer el grado de 
avance experimentado por el alumnado de forma individualizada.

Por último, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber 
hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias 
específicas de la materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los 
criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque de «Comunicación» abarca los saberes 
que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de 
comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la 
búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque de 
«Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el 
funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua 
extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del 
alumnado. Por último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca 
de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera y su importancia como medio 
de comunicación y entendimiento entre pueblos, facilitador del acceso a otras culturas y 
otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 
Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de actitudes de 
interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Al igual que en Lengua Extranjera, las propuestas pedagógicas empleadas han de 
contribuir de forma directa a la consecución de las competencias específicas de la materia 
por parte del alumnado a partir del aprendizaje y la puesta en práctica de los saberes 
adquiridos. En este sentido, las metodologías empleadas, así como la evaluación tanto de 
la actividad pedagógica y didáctica como de los aprendizajes del alumnado, deben tener 
como referencia las orientaciones incluidas en Lengua Extranjera. Del mismo modo que 
en esta materia, la metodología de Segunda Lengua Extranjera ha de partir del enfoque 
orientado a la acción que plantea el MCER, alineado con los principios del Diseño 
Universal para el Aprendizaje. Las propuestas deben plantear aproximaciones 
metodológicas flexibles y accesibles donde se facilite un tratamiento integrado de las 
lenguas a través del desarrollo y la aplicación de situaciones de aprendizaje. Dichas 
situaciones han de permitir al alumnado usar activamente la segunda lengua extranjera en 
contextos tanto analógicos como digitales donde se combinen la comprensión, la 
producción, la interacción o la mediación, así como las estrategias necesarias para el 
desarrollo de dichas actividades comunicativas. La inclusión de entornos digitales permite 
trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la lengua 
extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. 
Para mejorar el entorno de aprendizaje, se ha de generar un clima motivador y se deben 
crear contextos que reproduzcan un marco intercultural que favorezca la reflexión crítica y 
el respeto por la diversidad lingüística y cultural, donde alumnos y alumnas puedan 
trabajar tanto de forma individual como en grupos. Tanto la metodología como la 
evaluación han de establecer las bases para convertir a alumnos y alumnas en agentes 
autónomos y responsables de su aprendizaje, permitiéndoles desenvolverse en 
situaciones comunicativas sobre de relevancia personal o de interés público conocidos por 
el alumnado, que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. La metodología ha de favorecer la reflexión 
crítica y autónoma sobre la lengua y su funcionamiento, de modo que el alumnado se 
pueda servir de esta reflexión para consolidar sus destrezas y mejorar su capacidad 
comunicativa, no solo en la lengua extranjera, sino en las demás lenguas que conforman 
su repertorio. Asimismo, las propuestas pedagógicas contribuirán a que el alumnado 
desarrolle las estrategias necesarias para valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 
lingüística, artística y cultural de la sociedad.
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Técnicas de Expresión Gráfico-plástica

A lo largo de la historia, las técnicas artísticas han condicionado enormemente la 
naturaleza y la forma de las obras de arte. Así, la flexibilidad y ductilidad de la pintura al 
óleo permitió que la pintura abandonara los muros y se trasladara a soportes más 
livianos, como la tela, lo cual no solo facilitó el traslado de las obras, sino que, al mejorar 
la plasticidad, permitió representar fundidos, degradados y modelados más elaborados y 
con apariencia más natural. Al igual que las necesidades expresivas, los materiales, 
instrumentos y procedimientos evolucionan con el tiempo y conforman un legado técnico-
artístico cuyo conocimiento será un requisito indispensable para enriquecer los recursos 
de cualquier persona dispuesta al estudio o a la producción de obras artísticas.

La materia Técnicas de Expresión Gráfico-plástica acerca al alumnado a los 
recursos, las técnicas, los procedimientos y las aplicaciones instrumentales que hacen 
posible la producción artística en general y las producciones plásticas, gráficas y visuales 
en particular. Además de las técnicas clasificadas tradicionalmente como dibujo, pintura 
y grabado, se tendrán en cuenta otras técnicas relevantes que escapen a esta 
clasificación. El objetivo es que, por un lado, el alumnado adquiera las habilidades 
necesarias para implementar correctamente los procedimientos de trabajo, y, por otro, 
adecue las técnicas a las propuestas artísticas con soltura, iniciativa y creatividad 
crecientes.

El conocimiento de las técnicas gráfico-plásticas adquiere todo su sentido mediante 
su puesta en práctica, que hace posible la materialidad de la comunicación visual y 
posibilita la investigación y la búsqueda de lenguajes propios que construyan una 
identidad artística capaz de abordar proyectos creativos de cierta complejidad. En todo 
momento se ha de promover la capacidad proactiva y creadora, así como la adecuación 
del registro comunicativo a las intenciones y especificidades de cada discurso artístico 
plástico. Conseguir la madurez expresiva, la autoexpresión y el desarrollo del espíritu 
crítico ante producciones artísticas diversas, tanto propias como ajenas, son algunos de 
los objetivos primordiales en la materia.

Esta actividad creativa individual debe complementarse con el fomento de la 
actividad colaborativa, las puestas en común y el intercambio de ideas crítico y 
argumentado, con el fin de preparar al alumnado para una participación activa en 
equipos de trabajo. En este marco, los alumnos y alumnas han de afrontar las 
actividades siempre desde una perspectiva inclusiva.

Por otra parte, como en toda producción humana contemporánea, se hace necesario 
tener en cuenta la sostenibilidad, tanto en el uso de recursos como en la prevención y la 
gestión de los residuos que la producción artística pudiera generar. De la misma forma, 
se contempla no solo el uso de materiales y herramientas innovadores, sino también el 
de nuevos materiales biodegradables y que respeten las regulaciones relativas al 
cuidado medioambiental.

Asimismo, y aplicando criterios de validez, calidad y fiabilidad, se deben utilizar 
distintos recursos analógicos y digitales para la investigación y la búsqueda de 
información, ligando ambos procesos a la generación de nuevas composiciones. 
También se utilizarán dispositivos digitales, aplicaciones y servicios en línea para 
desarrollar y registrar gráficamente la actividad plástica, así como para trabajar 
colaborativamente y para generar contenido de rápida difusión entre el resto del aula, la 
comunidad educativa u otros agentes externos.

Teniendo en cuenta todos estos aspectos, esta materia pretende desarrollar en el 
alumnado la sensibilización y el respeto hacia el patrimonio artístico plástico en toda su 
diversidad, lo que incluye el análisis de los elementos, técnicas y procedimientos que 
han sido empleados para su elaboración. Por otra parte, la comprensión, análisis e 
interpretación de producciones artísticas gráfico-plásticas y de las técnicas empleadas 
permite una adecuada selección de recursos materiales y procedimentales para la 
participación activa en proyectos colaborativos o personales vinculados a la producción 
plástica, gráfica y visual. Asimismo, la creación de obras gráfico-plásticas mediante la 
aplicación coherente de materiales, procedimientos y técnicas de dibujo, pintura y 
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grabado es clave para una comunicación efectiva de ideas, sentimientos o emociones, 
facilitando, además, que los alumnos y alumnas puedan estimular y ampliar la 
sensibilidad para el disfrute estético.

La materia está diseñada en torno a cinco competencias específicas, que emanan de 
las competencias clave y los objetivos establecidos para la etapa de Bachillerato. Estas 
competencias específicas están definidas de manera que varias de ellas pueden 
acometerse de manera integrada, por lo que no existe una frontera estricta entre unas y 
otras, y el orden en el que se presentan no es vinculante, ni representa ninguna 
jerarquía.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas 
competencias específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución 
por parte del alumnado.

Los saberes básicos de la materia que deberán activarse para adquirir dichas 
competencias específicas se articulan en torno a cinco bloques. El primer bloque, 
denominado «Aspectos generales», abarca los conocimientos y actitudes necesarios 
para reconocer los distintos lenguajes artísticos, los elementos que los conforman y su 
evolución a lo largo de la historia, así como las cualidades e impacto de los diversos 
materiales y soportes. Se incluyen también algunos elementos esenciales relacionados 
con la conservación, la sostenibilidad, la perspectiva inclusiva y la propiedad intelectual, 
además de estrategias específicas para el desarrollo de la valoración crítica, la 
planificación y el trabajo colaborativo. El segundo bloque, titulado «Técnicas de dibujo», 
reúne las técnicas y conceptos que permiten la exploración y creación con esta forma de 
expresión. El tercer bloque, «Técnicas de pintura», comprende los procedimientos y 
operaciones vinculadas al color y sus diversas manifestaciones plásticas. El cuarto 
bloque, «Técnicas de grabado y estampación», recoge las diversas metodologías que se 
deben experimentar para el dominio y comprensión de los diferentes medios de 
estampación. El bloque final, «Técnicas mixtas y alternativas», incorpora las técnicas y 
medios de expresión más innovadores, como los digitales.

Las competencias específicas han de ser adquiridas desarrollando situaciones de 
aprendizaje integradas que hagan posible que el alumnado ponga en práctica sus 
conocimientos, adquiera las destrezas asociadas a los procedimientos tradicionales y 
experimente con diversas técnicas innovadoras, desarrollando así su creatividad 
mediante proyectos colaborativos, enriquecedores y multidisciplinares. Estas situaciones 
de aprendizaje deben posibilitar un trabajo globalizado fundamentado en metodologías 
más próximas a las que se aplican en el entorno laboral y profesional, lo que aporta más 
significatividad a los aprendizajes y genera un mayor grado de implicación del alumnado 
en la materia. Además, para contribuir a su formación integral, se deben abordar 
aspectos tales como la propiedad intelectual, la sostenibilidad y seguridad de los 
proyectos, la prevención y la gestión responsable de los residuos, el estudio de la 
toxicidad o el impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos.

El apartado dedicado a las orientaciones metodológicas y para la evaluación propone 
algunas indicaciones que se pueden seguir en el diseño de las situaciones de 
aprendizaje. Las líneas principales para el desarrollo de la materia se esbozan en los 
distintos epígrafes que conforman estas orientaciones, que tienen en cuenta aspectos 
como la importancia de la experimentación y de las TIC en la materia; el papel 
fundamental de la metodología proyectual; o la conveniencia de sacar la materia del 
aula. Se aportan ideas, ejemplos e indicaciones sobre todo ello. Los dos epígrafes 
finales están dedicados a la evaluación, y en ellos se contempla tanto la evaluación del 
aprendizaje, para la que se recomienda que sea un proceso continuo en el que se 
integre al alumnado, como la de la práctica docente, para la que se proponen diversas 
herramientas y posibilidades.
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Competencias específicas

1. Analizar obras gráfico-plásticas, valorando sus aspectos formales, comparando 
las técnicas, materiales y procedimientos empleados en su ejecución y conservación, y 
reflexionando sobre su posible impacto medioambiental, para conformar un marco 
personal de referencia que potencie la creatividad y fomente una actitud positiva hacia el 
patrimonio, a la par que comprometida con la sostenibilidad.

Entendidas como elementos complejos que pueden ser abordados desde diferentes 
enfoques, las producciones artísticas constituyen un reflejo del contexto social, cultural e 
histórico en el que se han generado. Uno de los aspectos que ayudan a definir ese 
contexto es el análisis tanto de los materiales como de las técnicas y procedimientos 
utilizados, poniéndolos en relación con sus cualidades expresivas y comunicativas, para 
lo que también se deben considerar sus aspectos formales (composición; forma, color y 
textura; luz; etc.). Este análisis permite comparar y relacionar obras en contextos 
diferentes, lo que proporcionará al alumnado un bagaje de recursos para aplicar tanto en 
futuras valoraciones críticas, como en sus propias producciones artísticas. Por otra parte, 
este análisis de diferentes producciones artísticas ayudará a fomentar una valoración 
positiva de la diversidad cultural y artística del patrimonio. Entre los ejemplos analizados, 
se debe incorporar la perspectiva de género y la perspectiva intercultural, con énfasis en 
el estudio de producciones realizadas por mujeres y por personas de grupos étnicos y 
poblacionales cuya presencia en el canon artístico occidental ha sido tradicionalmente 
muy limitada.

Para el análisis de las manifestaciones gráfico-plásticas pueden emplearse diversas 
metodologías, entre las que se cuentan la investigación documentada mediante fuentes 
analógicas o digitales, así como novedosas herramientas tecnológicas de análisis 
científico. Aunque ambos son valiosos ejemplos de acercamiento, resultan 
complementarios del imprescindible análisis visual de la obra, cuya sencillez técnica, 
inmediatez y versatilidad permiten considerarlo como el primer método de acercamiento, 
en sus dos aspectos fundamentales: de aproximación al disfrute estético –activando así 
otros procesos cognitivos importantes, como la atención y la memoria– y de desarrollo 
del sentido crítico. La aplicación de estas metodologías de recepción puede transferirse 
a otros ámbitos de conocimiento, mejorando la formación integral del alumnado.

Por otra parte, la mayoría de las producciones artísticas plásticas, en tanto que 
objetos físicos, son elementos sobre los que conviene hacer una reflexión 
medioambiental, tanto por la repercusión de los materiales, técnicas y herramientas 
empleados en su realización, como la que se deriva de los procesos de producción, que 
también pueden generar residuos perjudiciales para el planeta. Así pues, es 
especialmente importante conocer las técnicas de elaboración de los materiales 
empleados en el trabajo gráfico-plástico. El alumnado debe tener en cuenta todas estas 
consideraciones para poder valorar, en el momento de la recepción de una obra 
concreta, su impacto sobre el medioambiente. Por último, la sostenibilidad en la 
producción artística debe complementarse con la apuesta consciente por la conservación 
y el cuidado del patrimonio artístico, estableciendo un diálogo respetuoso entre ambas 
vertientes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM2, CD1, CPSAA2, CC1, CC2, CC4, CCEC1, CCEC2.

2. Utilizar los distintos elementos y procedimientos propios del lenguaje gráfico-
plástico, manifestando dominio técnico y experimentando de manera creativa e 
innovadora con sus posibilidades y combinaciones, para desarrollar una capacidad de 
expresión autónoma y personal y para responder a unos objetivos determinados.

El lenguaje gráfico-plástico ha acompañado al ser humano desde sus inicios, por lo 
que resulta extremadamente rico y variado. De ahí que el estudio de las técnicas de 
expresión gráfico-plástica requiera de saberes asociados a muy diversos campos de 
conocimiento, incluyendo la práctica y la destreza en la aplicación de los distintos 
procedimientos. Las técnicas gráfico-plásticas ofrecen recursos muy potentes para 
expresar, de manera personal y libre, ideas, sentimientos y opiniones sobre cualquier 
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temática o fundamentadas en vivencias personales o compartidas. De esta forma, el 
alumnado incorpora la faceta personal a sus composiciones, intensificando así su 
implicación. En todo caso, deberá seleccionar los recursos más adecuados en función de 
la intencionalidad buscada, sin perder de vista la necesaria reflexión sobre la 
sostenibilidad del producto final.

Además, las producciones gráfico-plásticas permiten un alto grado de 
experimentación y creatividad, combinando de manera muy diversa materiales, 
utensilios, técnicas y procedimientos. Todo ello proporciona al alumnado una mayor 
libertad para plasmar las ideas y sentimientos personales. La adquisición de las 
destrezas necesarias y la progresiva soltura técnica en la ejecución de las producciones 
irá posibilitando que alumnos y alumnas ejerciten la improvisación. En definitiva, la 
resolución de estas producciones gráfico-plásticas constituye un impulso en el 
crecimiento personal del alumnado y genera un clima de autoconfianza, al tiempo que 
agudiza el sentido crítico, aumenta la autoestima y potencia la creatividad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, 
CPSAA1.2, CC4, CE3, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2.

3. Planificar el proceso de realización individual y colectiva de obras gráfico-
plásticas, valorando las posibilidades que ofrecen las distintas técnicas, materiales y 
procedimientos, así como su adecuación a una determinada propuesta, para responder 
con eficacia y creatividad a cualquier desempeño relacionado con la producción cultural 
o artística.

Los niveles de complejidad de las producciones gráfico-plásticas son muy variados, y 
están condicionados por circunstancias tanto propias como ajenas a ellas. Para lograr 
desarrollarlas con éxito, el alumnado debe valorar, junto al grado de complejidad, las 
posibilidades de los recursos disponibles para el proyecto, así como su adecuación al 
mismo. Tras este diagnóstico de la situación, debe planificar ordenadamente las 
diferentes fases de realización, seleccionando con criterio y creatividad los recursos que 
mejor se adapten a la propuesta. De esta forma, el proceso de análisis de la situación de 
partida y la planificación de la obra se convierten en componentes con tanto o más valor 
que el producto final para el alumnado, que ha de ser capaz de gestionar correctamente 
este complejo entramado de relaciones para afrontar con éxito un proyecto gráfico-
plástico.

Cuando los proyectos son colectivos, es importante planificar igualmente la 
participación de los distintos miembros del grupo, valorando sus debilidades y fortalezas, 
con el fin de integrar las experiencias compartidas y favorecer unas dinámicas de trabajo 
eficaces, respetuosas, empáticas y enriquecedoras.

Finalmente, resulta fundamental que, una vez concluida la planificación de la obra 
gráfico plástica, esta sea sometida a un proceso de evaluación, individual o colectivo, 
que incluya otro análisis que permita al alumnado explicar el modo en que los materiales, 
técnicas, procesos de realización y lenguajes seleccionados han condicionado el 
producto final.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CPSAA3.2, CPSAA4, CE2, CCEC4.2.

4. Desarrollar proyectos gráfico-plásticos individuales y colaborativos, utilizando con 
destreza diversos materiales, técnicas y procedimientos, para integrar el proceso creativo 
y responder de manera eficaz, sostenible y creativa a unos objetivos de desempeño 
determinados.

Tanto en los proyectos colectivos como en los individuales, cada alumno o alumna 
debe enfrentarse a la resolución de problemas aplicando de manera consciente las 
destrezas y técnicas adquiridas. Un aspecto fundamental consiste en determinar las 
técnicas, materiales, soportes y procedimientos que resulten más adecuados para 
responder a la necesidad planteada. En todo caso, en la selección de materiales y en la 
aplicación de los procedimientos para crear las diferentes obras gráfico-plásticas, es 
imprescindible aplicar una perspectiva de sostenibilidad; de ahí que se proponga también 
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la utilización de materiales reciclados y no contaminantes y el empleo de procedimientos 
respetuosos con el medioambiente.

Cuando los proyectos son individuales, propician el desarrollo de la autonomía y la 
autoestima, posibilitando al mismo tiempo el enriquecimiento de futuras producciones 
colaborativas. Cuando son colaborativos, además, cada alumno o alumna recibe, aporta 
y comparte con el resto de miembros del grupo, desarrollando así estrategias de empatía 
y de resolución de problemas y conflictos. En cualquiera de los dos casos, el objetivo es 
crear unas dinámicas de trabajo empáticas y enriquecedoras, mediante las que el 
alumnado aprenda a respetar tanto el trabajo propio como el ajeno, lo que constituirá 
además un aporte valioso para la construcción de la identidad personal y el 
enriquecimiento del espíritu crítico. Por otro lado, los proyectos gráfico-plásticos, tanto 
individuales como colectivos, pueden vincularse con la experimentación, la expresión 
personal y la autonomía en la resolución de problemas. De este diálogo entre lo 
individual y lo colectivo depende en gran parte la eficacia y adecuación de la respuesta a 
cualquier propuesta.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CE3, CCE3, CCEC3.2, CCEC4.1.

5. Evaluar los productos gráfico-plásticos propios y ajenos, valorando su posible 
impacto social y cultural, para potenciar una actitud crítica y responsable que favorezca 
el desarrollo personal y profesional en el campo de la expresión gráfico-plástica.

Todo proyecto artístico colectivo necesita de la implicación activa de sus integrantes 
para aplicar con éxito los aprendizajes que intervienen en el proceso de planificación y 
creación y plasmarlos en una producción final satisfactoria, que responda a un objetivo 
concreto previamente planteado. Se trata de un proceso comunicativo de discusión, 
cuestionamiento e intercambio de ideas que favorece la inclusión y pone en valor las 
oportunidades de desarrollo personal y social del alumnado, para lo que este debe 
comprender las repercusiones que el proyecto puede tener en esos y otros campos.

Por ello, una vez elaborado el proyecto gráfico-plástico, es imprescindible proceder a 
evaluar tanto las producciones propias como las ajenas, atendiendo, en primer lugar, a la 
adecuación entre los lenguajes, técnicas, materiales y procedimientos empleados en 
función de la intencionalidad inicial y el tipo de producto que se deseaba obtener. Para 
ello, el alumnado debe utilizar el vocabulario específico y la terminología profesional 
adecuada, además de mostrar una actitud empática y constructiva, expresando y 
aceptando los errores y puntos débiles como posibilidades para aprender y mejorar.

Otro aspecto que debe evaluarse es, sin duda, la calidad en la ejecución y el grado 
de adecuación de la planificación de la actividad con respecto a la realidad de la 
producción, así como las posibles interacciones medioambientales. Es también el 
momento de evaluar el respeto hacia la propiedad intelectual del producto final, así como 
de establecer paralelismos entre los trabajos realizados y otros similares pertenecientes 
a ámbitos distintos del escolar, reflexionando sobre las posibilidades profesionales 
derivadas del conocimiento y aplicación solvente de las diferentes técnicas gráfico-
plásticas, lo que supondrá un incentivo en el grado de implicación del alumnado en la 
materia, al asociar así el trabajo de aula con su proyección futura en el mundo laboral.

Por todo ello, se produce un movimiento que incidirá tanto en la mejora de los 
trabajos sucesivos, como en el desarrollo de la capacidad crítica argumentada, que 
podrá aplicarse a otros muchos campos de su vida personal y académica y que es clave 
para el desarrollo de una personalidad autónoma.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, 
CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC4, CE2, CCEC1, CCEC2.
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Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar obras gráfico-plásticas de distintos tipos y épocas, identificando los 
materiales, técnicas y procedimientos utilizados, valorando sus efectos expresivos e 
incorporando juicios de valor estético a partir del estudio de sus aspectos formales.

1.2 Comparar los elementos, técnicas y procedimientos empleados en distintas 
producciones gráfico-plásticas, identificando diferencias y aspectos comunes, y 
estableciendo relaciones entre ellos.

1.3 Valorar críticamente la sostenibilidad y el impacto medioambiental de los 
procedimientos y materiales utilizados en la creación gráfico-plástica en distintos 
momentos históricos, proponiendo alternativas respetuosas con el medioambiente.

Competencia específica 2.

2.1 Seleccionar creativamente los recursos gráfico-plásticos adecuados en función 
de la situación expresiva o la intencionalidad del desempeño solicitado.

2.2 Utilizar de manera creativa y autónoma las técnicas, materiales y 
procedimientos de la expresión gráfico-plástica en la resolución de distintas necesidades 
expresivas y comunicativas, incidiendo en el rigor en la ejecución y en la sostenibilidad 
del producto final.

2.3 Experimentar con las combinaciones y posibilidades de las diferentes técnicas 
gráfico-plásticas empleadas a lo largo de la historia, investigando de forma activa su 
evolución y analizando su aplicación en producciones artísticas de todas las épocas.

Competencia específica 3.

3.1 Planificar el proceso completo de realización de obras gráfico-plásticas 
variadas, individuales o colectivas, estableciendo las fases de realización y 
argumentando la selección de las técnicas, materiales, procedimientos y lenguajes más 
adecuados en función de las distintas intenciones comunicativas o creativas.

3.2 Planificar de manera adecuada la organización de las fases y de los equipos de 
trabajo en las propuestas colaborativas, identificando las habilidades requeridas en cada 
caso y repartiendo y asumiendo las tareas con criterio.

Competencia específica 4.

4.1 Expresar ideas, opiniones y sentimientos mediante la creación de producciones 
gráfico-plásticas individuales y colaborativas de distintos tipos, referidas a distintos 
motivos o planteamientos, aplicando con solvencia y dominio técnico los distintos 
procedimientos.

4.2 Interactuar coordinada y colaborativamente en el desarrollo de producciones 
gráfico-plásticas colectivas, manifestando una actitud respetuosa, creativa y conciliadora 
cuando se produzcan diferencias de opinión entre los miembros del grupo.

4.3 Realizar composiciones gráfico-plásticas individuales o colaborativas, 
integrando el uso de materiales reciclados cuando sea posible y aplicando criterios de 
inclusión y sostenibilidad.

Competencia específica 5.

5.1 Evaluar diferentes productos gráfico-plásticos, argumentando, con la 
terminología específica, el grado de adecuación a la intención prevista de los lenguajes, 
técnicas, materiales y procedimientos utilizados, valorando el rigor y la calidad de la 
ejecución, así como aspectos relacionados con la sostenibilidad y la propiedad 
intelectual.

5.2 Identificar y valorar las oportunidades de desarrollo personal y profesional que 
se derivan del conocimiento de las técnicas de expresión gráfico-plástica.
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5.3 Valorar las repercusiones personales, sociales y culturales de los proyectos 
gráfico-plásticos realizados, analizando sus resultados con rigor y autonomía.

Saberes básicos

A. Aspectos generales.

– El lenguaje gráfico-plástico: forma, color, textura y composición. Su evolución 
histórica.

– Soportes, utensilios, pigmentos, aglutinantes y disolventes asociados a las 
diferentes técnicas gráfico-plásticas. Interacción entre materiales.

– Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales 
artísticos. Soportes y materiales sostenibles.

– La conservación de las obras gráfico-plásticas.
– La protección de la creatividad. Aspectos fundamentales de la propiedad 

intelectual. Copias y falsificaciones.
– Perspectiva de género, perspectiva intercultural y perspectiva inclusiva en las 

producciones gráfico-plásticas.
– Estrategias de investigación, análisis, interpretación y valoración crítica de 

productos culturales y artísticos.

B. Técnicas de dibujo.

– Materiales, útiles y soportes asociados al dibujo. Características y terminología 
específica.

– Técnicas secas: lápices de grafito, carboncillo, lápices compuestos, sanguinas, 
barras grasas, de color y pasteles.

– Técnicas húmedas y mixtas. La tinta y sus herramientas. Rotuladores, pinceles y 
estilógrafos

C. Técnicas de pintura.

– Materiales, útiles y soportes. Características y terminología específica.
– La imprimación. Médiums, diluyentes y barnices.
– Técnicas al agua: Acuarela, témpera y acrílico.
– Temple al huevo. Encaustos. Pasteles. Óleos. Óleos miscibles al agua. Pinturas 

biodegradables.
– Técnicas empleadas en obras pictóricas de estilos y épocas diversas. La escritura 

del pintor.

D. Técnicas de grabado y estampación.

– Materiales, útiles, maquinaria y soportes. Tipos de tórculo. Sistemas alternativos 
de estampación. Matrices y tipos de papel para grabado y estampación. Terminología 
específica.

– Monoimpresión y reproducción múltiple. La obra gráfica. Monotipia plana.
– Estampación en relieve. Xilografía. Linóleo.
– Estampación en hueco. Calcografía. Técnicas directas e indirectas. El buril y la 

punta seca. La manera negra, el aguafuerte y el aguatinta. Barniz blando. El gofrado
– Estampación plana. Método planográfico. Litografía. Método permeográfico. 

Serigrafía. Método electrónico. Copy Art.

E. Técnicas mixtas y alternativas.

– Otras técnicas, materiales y procedimientos en la expresión gráfico-plástica. 
Compatibilidad e incompatibilidad entre técnicas.

– Materiales, técnicas y procedimientos no artísticos. Materiales reciclados y 
efímeros.
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– La imagen digital. Arte digital.
– Innovación y experimentación en las técnicas de expresión gráfico-plásticas.

F. Proyectos gráfico-plásticos.

– Metodología proyectual.
– Estrategias para la planificación y desarrollo de proyectos gráfico-plásticos. La 

organización de los equipos de trabajo.
– Proceso de elaboración de una obra pictórica.
– Exposición y difusión de proyectos gráfico-plásticos.
– Estrategias de evaluación de las fases y los resultados de proyectos gráficos. El 

error como oportunidad de mejora y aprendizaje.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Técnicas de Expresión Gráfico-plástica explica la producción artística plástica tanto 
en lo relativo a su base teórica general, como en el ámbito de la teoría aplicada la 
práctica, y completa la enseñanza y el aprendizaje a través de la ejecución material y de 
la experimentación con las diversas técnicas gráfico-plásticas. Por tanto, conviene 
priorizar el enfoque práctico de la materia, el cual requiere de la puesta en marcha de 
unas metodologías concretas para su debido desarrollo. De esa naturaleza práctica de la 
materia, subyace la necesidad de sensibilizar al alumnado acerca de la sostenibilidad y 
la toxicidad en todo el proceso de producción, así como de la formación en seguridad 
sobre el uso de utensilios, herramientas y manipulación de materiales que pudieran 
suponer algún riesgo para el entorno y para el alumnado mismo.

Por otra parte, la materia debe seguir en todo momento las premisas del Diseño 
Universal para el Aprendizaje, flexibilizando los recursos usados y empleando 
estrategias educativas que motiven e impliquen al alumnado en todo el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Como una parte fundamental del mismo, la evaluación se 
contempla desde dos vertientes: la del aprendizaje, cuyas herramientas se diversifican y 
se tornan inclusivas para integrar al alumnado, y la de la enseñanza, que permite 
comprobar la eficacia de las estrategias implementadas en el aula para la adquisición de 
las competencias.

Experimentación como metodología

La práctica experimental está fuertemente ligada a la creación artística en general, y 
a la creación plástica en particular. La experimentación permite al alumnado expresar 
con libertad emociones, actitudes y sentimientos, y, a partir de ellos construir sus propias 
conexiones, razonamientos y aprendizajes, que no podrían lograrse desde metodologías 
más dirigidas. La experimentación le invita a explorar los materiales, innovar con 
diferentes combinaciones técnicas y encontrar resultados inesperados. Su base se 
encuentra en el método del ensayo y el error, por el que el alumnado aprende de las 
equivocaciones, percibiéndolas como una oportunidad para superar dificultades y 
entender hacia dónde y de qué forma dirigir el esfuerzo.

Estas actividades de experimentación deben estar planificadas, con el objetivo de 
que produzcan en el alumnado los resultados deseados y resulten realmente 
productivas. La experimentación debe ser evaluada y sus resultados han de ser 
observables y susceptibles de ponerse en común, de modo que se pueda generar 
debate a partir de ellos.

Por último, para que la experimentación sea satisfactoria, es conveniente generar un 
entorno de autoconfianza y autoestima positiva que permita al alumnado superar el 
miedo y el respeto que puede suscitar el soporte en blanco.
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Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

Las TIC juegan un papel fundamental en las diferentes fases y procesos del 
desarrollo de esta materia, que requiere abordar parte de sus enseñanzas desde el 
enfoque de la investigación. En este terreno, las herramientas TIC facilitan la búsqueda 
de información, el cribado de esta, y también la posterior exposición de los resultados 
obtenidos.

Dentro del proceso de planificación y de creación, las herramientas que proporcionan 
las TIC son igualmente valiosas. Las aplicaciones de edición y manipulación de 
imágenes permiten tanto ajustar composiciones como generar imágenes de manera 
eficiente y rápida. De la misma forma, la versatilidad de la digitalización de recursos 
gráficos, imágenes o texturas permite registrar y acceder rápidamente a materiales que 
pueden servir de referencia a la hora de elaborar producciones gráficas o plásticas.

Además, las TIC facilitan la presentación variada de los contenidos y su exposición 
en formatos diversos, de manera que el alumnado pueda acceder a ellos con mayor 
facilidad y con un grado de motivación más elevado.

Respecto a los procedimientos técnicos, las TIC permiten registrar y almacenar 
ordenadamente los procesos de trabajo del alumnado, ya sea de manera gráfica, escrita 
o audiovisual, facilitando su revisión y el seguimiento de la evolución de las tareas.

Metodología proyectual en las técnicas gráfico-plásticas

Dado que la materia trabaja aspectos muy específicos de las técnicas artísticas, 
podría parecer limitada en primera instancia. Sin embargo, su carácter práctico y sus 
posibilidades a la hora de desarrollar actividades y proyectos variados la hacen atractiva 
para el alumnado, ya que impulsa las oportunidades de experimentación y comunicación 
y el desarrollo creativo. Las variables estéticas y expresivas son múltiples y, por tanto, 
dejan abiertas muchas posibilidades para la configuración de actividades educativas, que 
se pueden articular en torno a cuestiones y temáticas diversas. Esta singularidad hace 
que el trabajo en proyectos artísticos resulte idóneo en Técnicas de Expresión Gráfico-
plástica, posibilitando también su integración en proyectos más amplios que impliquen a 
otras materias no directamente relacionadas con las artes plásticas. Por tanto, la 
metodología proyectual es un aspecto a tratar de manera prioritaria en la materia.

Esto proyectos pueden desarrollarse a diferentes niveles y con distintas expectativas 
de alcance. Por un lado, se deben considerar los proyectos a nivel de aula, que pueden 
ser individuales o colectivos, y cuyas características permiten al alumnado adquirir las 
competencias específicas de la materia, generando su aprendizaje por sí mismo y 
fomentando la creatividad y la autonomía en la resolución de problemas. Por el otro, 
tienen también cabida otros proyectos de mayor alcance, interdisciplinares, en los que 
también participe alumnado ajeno a la materia. Estos proyectos, que requieren de una 
planificación mayor y de una organización más pautada, refuerzan tanto los procesos de 
trabajo como la importancia de las responsabilidades dentro del grupo, la conexión de 
Técnicas de Expresión Grafico-plástica con otras materias y la resolución de problemas 
aplicados a casos reales, lo que supone una mayor implicación y motivación del 
alumnado en su proceso de aprendizaje.

Trabajo colaborativo, desarrollo social y aprendizaje-servicio

Esta materia se presta a que se potencien situaciones de aprendizaje que impliquen 
el desarrollo de proyectos y tareas en el exterior del aula, como la realización de pinturas 
murales en lugares públicos o intervenciones en espacios dentro o fuera del centro 
educativo. Estos proyectos pueden ser una oportunidad para que el alumnado se 
implique en el desarrollo de actividades que supongan un servicio a la comunidad. Se 
pueden plantear situaciones de aprendizaje que, al combinar el aprendizaje colaborativo 
con el compromiso social, enriquezcan la formación integral del alumnado, motivando su 
participación y haciéndole ver la utilidad de todo lo aprendido en la materia. El modelo de 
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aprendizaje-servicio supone uno de los métodos más eficaces para desarrollar los 
objetivos de la materia, proyectando las soluciones a necesidades reales del entorno 
próximo del alumnado.

Espacios y recursos

Para facilitar el desarrollo de las prácticas artísticas de la materia, es importante 
disponer de un espacio amplio, cómodo, bien iluminado y con una configuración flexible 
de los puestos de trabajo. Por ello, es conveniente que permita la agrupación de mesas 
para el trabajo colaborativo y la creación de diferentes rincones o subespacios que 
faciliten el trabajo por procesos. Además, es igualmente aconsejable que el espacio 
ofrezca la posibilidad de cambiar desde una configuración de taller de prácticas a una 
configuración espacial más expositiva.

El equipamiento del aula-taller debe contemplar la posibilidad de trabajar con toda la 
diversidad de técnicas gráfico-plásticas posibles, aunque sea solo de una manera 
testimonial o experimental en algunos casos. Así pues, el aula debe contar con los 
recursos necesarios para el trabajo con técnicas secas y húmedas, en superficies tanto 
horizontales como verticales, y ha de estar equipada para desarrollar técnicas de 
grabado y estampación.

Por otro lado, la dotación en TIC es otro aspecto a tener en cuenta, como se ha 
mencionado anteriormente, pues estas tecnologías facilitan las investigaciones, 
exposiciones, explicaciones y puestas en común, además del registro y seguimiento del 
trabajo en el aula.

Evaluación del proceso de aprendizaje

El éxito de la evaluación implica realizarla en diferentes momentos clave durante el 
desarrollo de la materia, aunque es un proceso que ha de llevarse a cabo de manera 
continuada, con unos tiempos determinados por el flujo de retroalimentación necesario 
entre el alumnado y el profesorado. En un primer momento, una evaluación del punto de 
partida del alumnado permite acercarse a su nivel competencial al comienzo del curso, lo 
que ayuda al profesorado ajustar las actividades y planificar de manera realista las 
estrategias a seguir para trabajar los contenidos de la materia.

En todo caso, la evaluación es un proceso que ha de realizarse de manera 
continuada a lo largo del desarrollo de la materia, cuyos tiempos estarán determinados 
por el flujo de retroalimentación entre el alumnado y el profesorado. Aunque puede 
realizarse adoptando diferentes fórmulas, el enfoque más interesante es el de la 
perspectiva de la práctica artística, sin olvidar lo relativo al análisis por parte del 
alumnado de diversas clases de producciones, incluyendo las propias. Desde este punto 
de vista, la evaluación ofrece al profesorado una información valiosa para conocer cuáles 
son las formas más eficientes de aprender del alumnado, cuáles las más motivadoras y 
cuáles las que suscitan una mayor implicación emocional. De esta forma, se pueden 
adoptar estrategias más afines con los intereses de los alumnos y alumnas.

La riqueza y la eficacia del proceso de evaluación residen también en los agentes 
que intervienen en ella y en la división en tres niveles de actuación. Por un lado, la 
mencionada singularidad de la materia respecto a la práctica plástica y al seguimiento de 
los procesos técnicos posibilita la autoevaluación individual del alumnado, valorando su 
proceso de aprendizaje, aprendiendo a gestionar la autoestima y la confianza y ganando 
autonomía. Por otro lado, el tipo de propuestas de la materia, que incluyen situaciones 
de aprendizaje integradas, proyectos independientes o actividades grupales, hacen de la 
coevaluación una herramienta fundamental para diagnosticar el estado del proceso de 
aprendizaje, provocando que el alumnado se implique en él de una manera más intensa. 
La coevaluación permite, a partir de la defensa y la crítica constructiva de los trabajos 
realizados o expuestos, la puesta en común de ideas, el diálogo respetuoso y el 
intercambio de opiniones, aspectos fundamentales en el trabajo en equipo y 
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colaborativo. Por último, son igualmente importantes los agentes evaluadores externos al 
alumnado, el profesorado en primer lugar, pero también otros, como familiares o 
espectadores de las producciones del alumnado ajenos al ámbito escolar, que pueden 
aportar puntos de vista relevantes para el proceso.

Por otra parte, es recomendable que los procedimientos de evaluación sean variados 
en cuanto a su formulación y adopten diferentes formatos de presentación, 
aprovechando el potencial de las TIC y combinando diferentes medios, tal y como 
propone el Diseño Universal para el Aprendizaje. Así, los instrumentos de evaluación 
utilizados deben ajustarse a los diferentes modelos de comprensión del alumnado y 
permitir que este exprese los aprendizajes adquiridos en las mejores condiciones 
posibles. Estos instrumentos pueden comprender desde pruebas prácticas gráfico-
plásticas dirigidas y limitadas en tiempo y forma, hasta análisis orales o escritos de 
producciones propias o ajenas, incluyendo puestas en común o presentaciones 
verbalizadas sobre obras y técnicas relevantes en el mundo del arte. Ante las 
características de la materia, se hace necesaria la creación de rúbricas flexibles para 
evaluar las actividades, aunque, en el caso de ciertas actividades que podrían ser 
susceptibles de resultar subjetivas, han de ser muy precisas, legitimando y facilitando así 
la tarea de la evaluación. La observación del trabajo dentro y fuera del aula, y más 
concretamente, de los procedimientos de los proyectos y las tareas del alumnado, ha de 
registrar con fiabilidad las variaciones, mejoras y evolución del alumnado.

Finalmente, es importante que la evaluación sea visible y transparente para el 
alumnado, de manera que realmente tenga un impacto positivo en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje y los alumnos y alumnas se sientan partícipes, mejorando así su 
efectividad. Los instrumentos de evaluación no deben convertirse en elementos de 
desmotivación o de frustración, sino que han de ser flexibles, motivadores y enriquecedores.

Evaluación del proceso de enseñanza

Con la finalidad de obtener una visión más realista de los procesos de enseñanza-
aprendizaje y poder abordar cambios e innovaciones en las estrategias de acción docente 
y de intervención en el aula, es importante que se realice una evaluación de la enseñanza. 
Se puede llevar a cabo de manera efectiva por medio de cuestionarios anónimos que 
pregunten al alumnado sobre los aspectos más significativos de todo el proceso de 
enseñanza, revelando así las fortalezas y las debilidades de las estrategias planteadas. 
Otra herramienta interesante puede ser la puesta en común y los debates que permitan 
identificar directamente el estado del proceso de enseñanza. La autoevaluación del 
profesorado es también un recurso a utilizar con la intención de controlar y detectar 
posibles desviaciones, necesidades o problemas en la práctica docente.

Finalmente, la evaluación por parte de agentes externos de trabajos o actividades 
que tengan proyección exterior, como se ha mencionado, podría resultar particularmente 
relevante a la hora de reflexionar sobre posibles cambios, innovaciones en las 
planificaciones o estrategias a adoptar en el futuro.

Tecnología e Ingeniería

En la sociedad actual, el desarrollo de la tecnología por parte de las ingenierías se ha 
convertido en uno de los ejes en torno a los cuales se articula la evolución sociocultural. 
En los últimos tiempos, la tecnología, entendida como el conjunto de conocimientos y 
técnicas que pretenden dar solución a las necesidades, ha ido incrementando su 
relevancia en diferentes ámbitos de la sociedad, desde la generación de bienes básicos 
hasta las comunicaciones. En definitiva, se pretende mejorar el bienestar y las 
estructuras económicas sociales y ayudar a mitigar las desigualdades presentes en la 
sociedad actual, evitando generar nuevas brechas cognitivas, sociales, de género o 
generacionales. Se tratan así, aspectos relacionados con los desafíos que el siglo XXI 
plantea para garantizar la igualdad de oportunidades a nivel local y global. 
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En una evolución hacia un mundo más justo y equilibrado, conviene prestar atención 
a los mecanismos de la sociedad tecnológica, analizando y valorando la sostenibilidad 
de los sistemas de producción, el uso de los diferentes materiales y fuentes de energía, 
tanto en el ámbito industrial como doméstico o de servicios.

Para ello, los ciudadanos necesitan disponer de un conjunto de saberes científicos y 
técnicos que sirvan de base para adoptar actitudes críticas y constructivas ante ciertas 
cuestiones y ser capaces de actuar de modo responsable, creativo, eficaz y 
comprometido, con el fin de dar solución a las necesidades que se plantean.

En este sentido, la materia de Tecnología e Ingeniería pretende aunar los saberes 
científicos y técnicos con un enfoque competencial para contribuir a la consecución de 
los objetivos de la etapa de Bachillerato y a la adquisición de las correspondientes 
competencias clave del alumnado. A este respecto, desarrolla aspectos técnicos 
relacionados con la competencia matemática y competencias en ciencia, tecnología e 
ingeniería, competencia digital, así como con otros saberes transversales asociados a la 
competencia lingüística, a la competencia personal, social y aprender a aprender, a la 
competencia emprendedora, a la competencia ciudadana y a la competencia en 
conciencia y expresiones culturales.

Las competencias específicas se orientan a que el alumnado, mediante proyectos de 
diseño e investigación, fabrique, automatice y mejore productos y sistemas de calidad que 
den respuesta a problemas planteados, transfiriendo saberes de otras disciplinas con un 
enfoque ético y sostenible. Todo ello se implanta acercando al alumnado, desde un enfoque 
inclusivo y no sexista, al entorno formativo y laboral propio de la actividad tecnológica e 
ingenieril. Así mismo, se contribuye a la promoción de vocaciones en el ámbito tecnológico 
entre alumnas y alumnos, avanzando un paso en relación a la etapa anterior, especialmente 
en lo relacionado con saberes técnicos y con una actitud más comprometida y responsable, 
impulsando el emprendimiento, la colaboración y la implicación local y global con un 
desarrollo tecnológico accesible y sostenible. La resolución de problemas interdisciplinares 
ligados a situaciones reales, mediante soluciones tecnológicas, se constituye como eje 
vertebrador y refleja el enfoque competencial de la materia.

En este sentido, se facilitará al alumnado un conocimiento panorámico del entorno 
productivo, teniendo en cuenta la realidad y abordando todo aquello que implica la 
existencia de un producto, desde su creación, su ciclo de vida y otros aspectos 
relacionados. Este conocimiento abre un amplio campo de posibilidades al facilitar la 
comprensión del proceso de diseño y desarrollo desde un punto de vista industrial, así 
como a través de la aplicación de las nuevas filosofías maker o DiY («hazlo tú mismo») 
de prototipado a medida o bajo demanda.

La coherencia y continuidad con etapas anteriores se hace explícita especialmente 
en las materias Tecnología y Digitalización y Tecnología de Educación Secundaria 
Obligatoria, estableciendo entre ellas una gradación en el nivel de complejidad, en lo 
relativo a la creación de soluciones tecnológicas que den respuesta a problemas 
planteados mediante la aplicación del método de proyectos y otras técnicas.

Los criterios de evaluación en esta materia se formulan con una evidente orientación 
competencial y establecen una gradación entre primero y segundo de Bachillerato, 
haciendo especial hincapié en la participación en proyectos durante el primer nivel de la 
etapa y en la elaboración de proyectos de investigación e innovación en el último.

La materia se articula en torno a seis bloques de saberes básicos, cuyos contenidos 
deben interrelacionarse a través del desarrollo de situaciones de aprendizaje 
competenciales y de actividades o proyectos de carácter práctico.

El bloque «Proyectos de investigación y desarrollo» se centra en la metodología de 
proyectos, dirigida a la ideación y creación de productos, así como su ciclo de vida.

El bloque «Materiales y fabricación» aborda los criterios de selección de materiales y 
las técnicas más apropiadas para su transformación y elaboración de soluciones 
tecnológicas sostenibles.
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Los bloques «Sistemas mecánicos» y «Sistemas eléctricos y electrónicos» hacen 
referencia a elementos, mecanismos y sistemas que puedan servir de base para la 
realización de proyectos o ideación de soluciones técnicas.

El bloque «Sistemas informáticos» presenta saberes básicos propios de la 
informática, como la programación textual, algunas tecnologías informáticas emergentes 
y la estructura y funcionamiento de los ordenadores, para su aplicación a proyectos 
técnicos.

El bloque «Sistemas automáticos» aborda la actualización de sistemas técnicos para 
su control automático mediante simulación o montaje, contemplando además las 
potencialidades que ofrecen las tecnologías emergentes en sistemas de control.

El bloque «Tecnología sostenible» aporta al alumnado una visión de la materia 
alineada con algunas metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Con el objetivo de conferir un enfoque competencial a la materia, es conveniente que 
los saberes puedan confluir en proyectos que supongan situaciones de aprendizaje 
contextualizadas, en las que el alumnado pueda aplicar sus conocimientos, destrezas y 
actitudes para dar solución a una necesidad concreta, que puede emerger de un 
contexto personal, social o cultural, a nivel local o global, con una actitud de compromiso 
creciente. De este modo, se favorece la creación de vínculos entre el entorno educativo y 
otros sectores sociales, económicos o de investigación.

A tenor de este enfoque competencial y práctico, la propuesta de situaciones de 
aprendizaje ligadas a proyectos interdisciplinares en las que el alumnado pueda explorar, 
descubrir, experimentar y reflexionar desde la práctica en un espacio que permita 
incorporar técnicas de trabajo, prototipado rápido y fabricación offline, a modo de taller o 
laboratorio de fabricación, supone una opción que aporta un gran potencial de desarrollo, 
en consonancia con las demandas de nuestra sociedad y de nuestro sistema productivo.

Competencias específicas

1. Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una actitud crítica y 
emprendedora, implementando estrategias y técnicas eficientes de resolución de 
problemas y comunicando los resultados de manera adecuada, para crear y mejorar 
productos y sistemas de manera continua.

Esta competencia específica plantea tanto la participación del alumnado en la 
resolución de problemas técnicos, como la coordinación y gestión de proyectos 
cooperativos y colaborativos. Esto implica, entre otros aspectos, mostrar empatía, 
establecer y mantener relaciones positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación 
asertiva, identificando y gestionando las emociones en el proceso de aprendizaje, 
reconociendo las fuentes de estrés y siendo perseverante en la consecución de los 
objetivos.

Además, se incorporan técnicas específicas de investigación, facilitadoras del 
proceso de ideación y de toma de decisiones, así como estrategias iterativas para 
organizar y planificar las tareas a desarrollar por los equipos, resolviendo de partida una 
solución inicial básica que, en varias fases, será completada a nivel funcional 
estableciendo prioridades. En este aspecto, el método Design Thinking y las 
metodologías Agile son de uso habitual en las empresas tecnológicas, aportando una 
mayor flexibilidad ante cualquier cambio en las demandas de los clientes. Se contempla 
también la mejora continua de productos como planteamiento de partida de proyectos a 
desarrollar, fiel reflejo de lo que ocurre en el ámbito industrial y donde es una de las 
principales dinámicas empleadas. Asimismo, debe fomentarse la ruptura de estereotipos 
e ideas preconcebidas sobre las materias tecnológicas asociadas a cuestiones 
individuales, como por ejemplo las de género o la aptitud para las materias tecnológicas, 
con una actitud de resiliencia y proactividad ante nuevos retos tecnológicos.

En esta competencia específica cabe resaltar la investigación como un acercamiento 
a proyectos de I+D+I, de forma crítica y creativa, donde la correcta referenciación de 
información y la elaboración de documentación técnica, adquieren gran importancia. A 
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este respecto, el desarrollo de esta competencia conlleva expresar hechos, ideas, 
conceptos y procedimientos complejos verbal, analítica y gráficamente, de forma veraz y 
precisa utilizando la terminología adecuada, para comunicar y difundir las ideas y las 
soluciones generadas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM3, STEM4, CD1, CD3, CD5, CPSAA1.1, CE3. 

2. Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, aplicando criterios 
técnicos y de sostenibilidad para fabricar productos de calidad que den respuesta a 
problemas y tareas planteados, desde un enfoque responsable y ético.

La competencia se refiere a la capacidad para seleccionar los materiales más 
adecuados para la creación de productos en función de sus características, así como 
para realizar la evaluación del impacto ambiental generado.

A la hora de determinar los materiales se atenderá a criterios relativos a sus 
propiedades técnicas (aspectos como dureza, resistencia, conductividad eléctrica, 
aislamiento térmico, etc.). Así mismo, el alumnado tendrá en cuenta aspectos 
relacionados con la capacidad para ser conformados aplicando una u otra técnica, según 
sea conveniente para el diseño final del producto. De igual modo, se deben considerar 
los criterios relativos a la capacidad del material para ser tratado, modificado o aleado, 
con el fin de mejorar las características del mismo. Por último, el alumnado valorará 
aspectos de sostenibilidad para determinar qué materiales son los más apropiados en 
relación a, por ejemplo, la contaminación generada y el consumo energético durante 
todo su ciclo de vida (desde su extracción hasta su aplicación final en la creación de 
productos) o la capacidad de reciclaje al finalizar su ciclo de vida, la biodegradabilidad 
del material y otros aspectos vinculados con el uso controlado de recursos o con la 
relación que se establece entre los materiales y las personas que finalmente hacen uso 
del producto. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM5, CD1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA4, CC4, CE1.

3. Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus posibilidades, 
configurándolas de acuerdo a sus necesidades y aplicando conocimientos 
interdisciplinares, para resolver tareas, así como para realizar la presentación de los 
resultados de una manera óptima.

La competencia aborda los aspectos relativos a la incorporación de la digitalización 
en el proceso habitual del aprendizaje en esta etapa. Continuando con las habilidades 
adquiridas en la etapa anterior, se amplía y refuerza el empleo de herramientas digitales 
en las tareas asociadas a la materia. Por ejemplo, las actividades asociadas a la 
investigación, búsqueda y selección de información o el análisis de productos y sistemas 
tecnológicos, requieren un buen uso de herramientas de búsqueda de información 
valorando su procedencia, contrastando su veracidad y haciendo un análisis crítico de la 
misma, contribuyendo con ello al desarrollo de la alfabetización informacional. Así 
mismo, el trabajo colaborativo, la comunicación de ideas o la difusión y presentación de 
trabajos, afianzan nuevos aprendizajes e implican el conocimiento de las características 
de las herramientas de comunicación disponibles, sus aplicaciones, opciones y 
funcionalidades, dependiendo del contexto. De manera similar, el proceso de diseño y 
creación se complementa con un elenco de programas informáticos que permiten el 
dimensionado, la simulación, la programación y control de sistemas o la fabricación de 
productos.

En suma, el uso y aplicación de las herramientas digitales, con el fin de facilitar el 
transcurso de creación de soluciones y de mejorar los resultados, se convierten en 
instrumentos esenciales en cualquiera de las fases del proceso, tanto las relativas a la 
gestión, al diseño o al desarrollo de soluciones tecnológicas, como las relativas a la 
resolución práctica de ejercicios sencillos o a la elaboración y difusión de documentación 
técnica relativa a los proyectos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE3.
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4. Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, transfiriendo y aplicando 
saberes de otras disciplinas científicas con actitud creativa, para calcular y resolver 
problemas o dar respuesta a necesidades de los distintos ámbitos de la ingeniería.

La resolución de un simple ejercicio o de un complejo problema tecnológico requiere de 
la aplicación de técnicas, procedimientos y saberes que ofrecen las diferentes disciplinas 
científicas. Esta competencia específica tiene como objetivo, por un lado, que el alumnado 
utilice las herramientas adquiridas en matemáticas o los fundamentos de la física o la 
química para calcular magnitudes y variables de problemas mecánicos, eléctricos y 
electrónicos, y por otro, que se utilice la experimentación, a través de montajes o 
simulaciones, como herramienta de consolidación de los conocimientos adquiridos. Esa 
transferencia de saberes aplicada a nuevos y diversos problemas o situaciones, permite 
ampliar los conocimientos del alumnado y fomentar la competencia de aprender a aprender.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, CD2, CD5, CPSAA5, CE3.

5. Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando conocimientos de 
programación informática, regulación automática y control, así como las posibilidades 
que ofrecen las tecnologías emergentes, para estudiar, controlar y automatizar tareas.

Esta competencia específica hace referencia a la habilitación de productos o 
soluciones digitales en la ejecución de ciertas acciones de forma autónoma. Por un lado, 
consiste en crear aplicaciones informáticas que automaticen o simplifiquen tareas a los 
usuarios y, por otro, se trata de incorporar elementos de regulación automática o de 
control programado en los diseños, permitiendo actuaciones sencillas en máquinas o 
sistemas tecnológicos. En este sentido, se incluyen, por ejemplo, el control en 
desplazamientos o movimientos de los elementos de un robot, el accionamiento regulado 
de actuadores, como pueden ser lámparas o motores, la estabilidad de los valores de 
magnitudes concretas, etc. De esta manera, se posibilita que el alumnado automatice 
tareas en máquinas y en robots mediante la implementación de pequeños programas 
informáticos ejecutables en tarjetas de control.

Asimismo, esta competencia posibilita en el alumnado la comprensión del 
comportamiento dinámico de los lenguajes de programación, y la familiaridad con 
instrumentos y actividades necesarios para desarrollar un programa eficiente. En esta 
línea de actuación cabe destacar el papel de las tecnologías informáticas emergentes 
aplicadas (inteligencia artificial, internet de las cosas, big data, etc.).

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA1.1, CE3.

6. Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos ámbitos de la 
ingeniería, estudiando sus características, consumo y eficiencia energética, para evaluar 
el uso responsable y sostenible que se hace de la tecnología.

El objetivo que persigue esta competencia específica es dotar al alumnado de un 
criterio informado sobre el uso e impacto de la energía en la sociedad y en el 
medioambiente, mediante la adquisición de una visión general de los diferentes sistemas 
energéticos, los agentes que intervienen y aspectos básicos relacionados con los 
suministros domésticos. De manera complementaria, se pretende dotar al alumnado de 
los criterios a emplear en la evaluación de impacto social y ambiental ligado a proyectos 
de diversa índole.

Para el desarrollo de esta competencia se abordan, por un lado, los sistemas de 
generación, transporte, distribución de la energía y el suministro, así como el 
funcionamiento de los mercados energéticos y, por otro lado, el estudio de instalaciones 
en viviendas, de máquinas térmicas y de fundamentos de regulación automática, 
contemplando criterios relacionados con la eficiencia y el ahorro energético, que permita 
al alumnado hacer un uso responsable y sostenible de la tecnología.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM5, CD1, CD2, CD4, CPSAA2, CC4, CE1.
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Tecnología e Ingeniería I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Investigar y diseñar proyectos que muestren de forma gráfica la creación y 
mejora de un producto, seleccionando, referenciando e interpretando información 
relacionada.

1.2 Participar en el desarrollo, gestión y coordinación de proyectos de creación y 
mejora continua de productos viables y socialmente responsables, identificando mejoras 
y creando prototipos mediante un proceso iterativo, con actitud crítica, creativa y 
emprendedora.

1.3 Colaborar en tareas tecnológicas, escuchando el razonamiento de los demás, 
aportando al equipo a través del rol asignado y fomentando el bienestar grupal y las 
relaciones saludables e inclusivas.

1.4 Elaborar documentación técnica con precisión y rigor, generando diagramas 
funcionales y utilizando medios manuales y aplicaciones digitales.

1.5 Comunicar de manera eficaz y organizada las ideas y soluciones tecnológicas, 
empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados.

Competencia específica 2.

2.1 Determinar el ciclo de vida de un producto, planificando y aplicando medidas de 
control de calidad en sus distintas etapas, desde el diseño a la comercialización, 
teniendo en consideración estrategias de mejora continua.

2.2 Seleccionar los materiales, tradicionales o de nueva generación, adecuados 
para la fabricación de productos de calidad basándose en sus características técnicas y 
atendiendo a criterios de sostenibilidad de manera responsable y ética.

2.3 Fabricar modelos o prototipos empleando las técnicas de fabricación más 
adecuadas y aplicando los criterios técnicos y de sostenibilidad necesarios.

Competencia específica 3.

3.1 Resolver tareas propuestas y funciones asignadas, mediante el uso y 
configuración de diferentes herramientas digitales de manera óptima y autónoma.

3.2 Realizar la presentación de proyectos empleando herramientas digitales 
adecuadas.

Competencia específica 4.

4.1 Resolver problemas asociados a sistemas e instalaciones mecánicas, aplicando 
fundamentos de mecanismos de transmisión y transformación de movimientos, soporte y 
unión al desarrollo de montajes o simulaciones.

4.2 Resolver problemas asociados a sistemas e instalaciones eléctricas y 
electrónicas, aplicando fundamentos de corriente continua y máquinas eléctricas al 
desarrollo de montajes o simulaciones.

Competencia específica 5.

5.1 Controlar el funcionamiento de sistemas tecnológicos y robóticos, diseñando 
controladores específicos, utilizando lenguajes de programación informática y aplicando 
las posibilidades que ofrecen las tecnologías informáticas emergentes, tales como 
inteligencia artificial, internet de las cosas, big data, etc.

5.2 Automatizar, programar y evaluar movimientos de robots, mediante la 
modelización, la aplicación de algoritmos sencillos y el uso de herramientas informáticas.
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5.3 Conocer y comprender conceptos básicos de programación textual, mostrando 
el progreso paso a paso de la ejecución de un programa a partir de un estado inicial y 
prediciendo su estado final tras la ejecución.

Competencia específica 6.

6.1 Evaluar los distintos sistemas de generación de energía eléctrica, que utilicen 
fuentes renovables y no renovables, estudiando sus características fundamentales y 
valorando su eficiencia e impacto ambiental.

6.2 Conocer los distintos actores del mercado energético, identificando sus 
funciones y distinguiendo la problemática que resuelve cada uno.

6.3 Analizar las diferentes instalaciones de una vivienda desde el punto de vista de 
su eficiencia energética, buscando aquellas opciones más comprometidas con la 
sostenibilidad y fomentando un uso responsable de las mismas.

Saberes básicos

A. Proyectos de investigación y desarrollo.

– Estrategias de gestión y desarrollo de proyectos: diagramas de Gantt, 
metodologías Agile.

– Técnicas de investigación e ideación: Design Thinking. Técnicas de trabajo en 
equipo. Mejora de productos y procesos existentes.

– Productos. Ciclo de vida. Estrategias de mejora continua. Planificación y desarrollo 
de diseño y comercialización. Logística, transporte y distribución. Metrología y 
normalización. Control de calidad.

– Expresión gráfica. Aplicaciones CAD-CAE-CAM. Diagramas funcionales, 
esquemas y croquis.

– Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas 
desde una perspectiva interdisciplinar.

– Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error y la 
reevaluación como parte del proceso de aprendizaje.

B. Materiales y fabricación.

– Materiales técnicos y nuevos materiales. Clasificación y criterios de sostenibilidad. 
Selección y aplicaciones características.

– Técnicas de fabricación: prototipado rápido y bajo demanda. Fabricación digital 
aplicada a proyectos.

– Normas de seguridad e higiene en el trabajo.

C. Sistemas mecánicos.

– Sistemas de transmisión de varios ejes. Transformación de movimientos. Soportes 
y unión de elementos mecánicos. Diseño, cálculo, montaje y experimentación física o 
simulada. Aplicación práctica a proyectos.

D. Sistemas eléctricos y electrónicos.

– Circuitos Interpretación y representación esquematizada de circuitos, cálculo, 
montaje y experimentación física o simulada. Aplicación a proyectos.

– Máquinas eléctricas de corriente continua. Interpretación, representación 
esquematizada, cálculo y aplicaciones prácticas.

E. Sistemas informáticos. Programación.

– Fundamentos de la programación textual. Características, elementos (variables, 
operación de asignación, tipos de datos, expresiones, instrucciones) y lenguajes de 
programación (léxico, sintaxis y semántica estática y dinámica).
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– Proceso de desarrollo: diseño, edición, compilación o interpretación, ejecución, 
pruebas y depuración. Creación de programas para la resolución de problemas. 
Modularización y desarrollo incremental.

– Tecnologías informáticas emergentes: internet de las cosas. Aplicación a 
proyectos.

– Protocolos de comunicación de redes de dispositivos.

F. Sistemas automáticos.

– Sistemas de control. Conceptos y elementos. Modelización de sistemas sencillos.
– Automatización programada de procesos. Diseño, programación, construcción y 

simulación o montaje.
– Sistemas de supervisión (SCADA). Telemetría y monitorización.
– Aplicación de las tecnologías emergentes a los sistemas de control.
– Robótica. Modelización de movimientos y acciones mecánicas.

G. Tecnología sostenible.

– Sistemas y mercados energéticos. Consumo energético sostenible, técnicas y 
criterios de ahorro. Suministros domésticos.

– Instalaciones en viviendas: eléctricas, de agua, de gas, de climatización, de 
comunicación y domóticas.

– Energías renovables, eficiencia energética y sostenibilidad. Tasa de retorno 
energético de las tecnologías de energía renovables.

Tecnología e Ingeniería II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Desarrollar proyectos de investigación e innovación con el fin de crear y mejorar 
productos de forma continua, utilizando modelos de gestión cooperativos y flexibles.

1.2 Comunicar y difundir de forma clara y comprensible proyectos elaborados, 
presentando la documentación técnica necesaria de forma rigurosa y utilizando la 
terminología adecuada.

1.3 Perseverar en la consecución de objetivos en situaciones de incertidumbre, 
identificando y gestionando emociones, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada 
y utilizando el error como parte del proceso de aprendizaje.

Competencia específica 2.

2.1 Analizar la idoneidad de los materiales técnicos en la fabricación de productos 
sostenibles y de calidad, estudiando su estructura interna, propiedades, tratamientos de 
modificación y mejora de sus propiedades.

2.2 Elaborar informes sencillos de evaluación de impacto ambiental, de manera 
fundamentada y estructurada.

Competencia específica 3.

3.1 Resolver problemas asociados a las distintas fases del desarrollo y gestión de 
un proyecto (diseño, simulación y montaje y presentación), utilizando las herramientas 
adecuadas que proveen las aplicaciones digitales.

Competencia específica 4.

4.1 Calcular y montar estructuras sencillas, estudiando los tipos de cargas a los que 
se puedan ver sometidas y su estabilidad.
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4.2 Analizar las máquinas térmicas: máquinas frigoríficas, bombas de calor y 
motores térmicos, comprendiendo su funcionamiento y realizando simulaciones y 
cálculos básicos sobre su eficiencia.

4.3 Interpretar y solucionar esquemas de sistemas neumáticos e hidráulicos, a 
través de montajes o simulaciones, comprendiendo y documentando el funcionamiento 
de cada uno de sus elementos y del sistema en su totalidad.

4.4 Interpretar y resolver circuitos de corriente alterna, mediante montajes o 
simulaciones, identificando sus elementos y comprendiendo su funcionamiento.

4.5 Experimentar y diseñar circuitos combinacionales y secuenciales físicos y 
simulados aplicando fundamentos de la electrónica digital y comprendiendo su 
funcionamiento en el diseño de soluciones tecnológicas.

Competencia específica 5.

5.1 Comprender y simular el funcionamiento de los procesos tecnológicos basados 
en sistemas automáticos de lazo abierto y lazo cerrado, aplicando técnicas de 
simplificación y analizando su estabilidad.

5.2 Representar y simplificar diagramas, utilizando las reglas del álgebra de 
bloques y considerando posibles perturbaciones y realimentaciones del sistema.

5.3 Analizar la estabilidad de sistemas dinámicos, distinguiendo la aportación del 
regulador y la realimentación empleados a la misma y ofreciendo intervalos para los 
valores de los parámetros que separan zonas de estabilidad e inestabilidad del sistema 
dinámico.

5.4 Conocer y evaluar sistemas informáticos emergentes y sus implicaciones en la 
seguridad de los datos, analizando modelos existentes.

Competencia específica 6.

6.1 Analizar los distintos sistemas de ingeniería desde el punto de vista de la 
responsabilidad social y la sostenibilidad, estudiando las características de eficiencia 
energética asociadas a los materiales y a los procesos de fabricación.

Saberes básicos

A. Proyectos de investigación y desarrollo.

– Gestión y desarrollo de proyectos. Técnicas y estrategias de trabajo en equipo. 
Metodologías Agile: tipos, características y aplicaciones.

– Difusión y comunicación de documentación técnica. Rigor en la elaboración, 
referenciación y presentación.

– Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error y la 
reevaluación como parte del proceso de aprendizaje.

– Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas 
desde una perspectiva interdisciplinar.

B. Materiales y fabricación.

– Materiales. Estructura interna. Propiedades y procedimientos de ensayo.
– Técnicas de diseño y tratamientos de modificación y mejora de las propiedades y 

sostenibilidad de los materiales.
– Técnicas de fabricación industrial. Conformado por adición, moldeo, mecanizado y 

unión.

C. Sistemas mecánicos.

– Estructuras sencillas. Tipos de cargas, estabilidad y cálculos básicos. Montaje o 
simulación de ejemplos sencillos.
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– Máquinas térmicas: máquina frigorífica, bomba de calor y motores térmicos. 
Cálculos básicos, simulación y aplicaciones.

– Neumática e hidráulica: componentes y principios físicos. Descripción y análisis. 
Esquemas característicos de aplicación. Diseño y montaje físico o simulado.

D. Sistemas eléctricos y electrónicos.

– Circuitos de corriente alterna. Triángulo de potencias. Cálculo, montaje o 
simulación.

– Electrónica digital combinacional. Diseño y simplificación: mapas de Karnaugh. 
Experimentación en simuladores.

– Electrónica digital secuencial. Experimentación en simuladores.

E. Sistemas informáticos.

– Arquitecturas de dispositivos informáticos: Von Neumann y Harvard.
– Representación de datos en un ordenador. Sistemas de numeración y de 

codificación.
– Sistemas informáticos emergentes: inteligencia artificial, big data, bases de datos 

distribuidas y ciberseguridad.

F. Sistemas automáticos.

– Álgebra de bloques y simplificación de sistemas.
– Análisis de estabilidad de sistemas dinámicos. El lugar de las raíces. Sistemas de 

primer y segundo orden. Parámetros que definen la respuesta de un sistema.
– Simulación de control de sistemas dinámicos.

G. Tecnología sostenible.

– Impacto social y ambiental. Informes de evaluación. Valoración crítica de las 
tecnologías desde el punto de vista de la sostenibilidad ecosocial.

– Eficiencia energética proveniente de las características de los materiales y los 
procesos de fabricación empleados.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La interdisciplinariedad de la materia promueve la transferencia de saberes de 
distintas materias y su aplicación a diversas situaciones o problemas. Esta multiplicidad, 
en la que aparecen contextualizados los distintos saberes, potencia la elaboración de los 
mismos, fortaleciendo el significado de estos y facilitando así la ampliación de los 
conocimientos y competencias del alumnado de manera significativa y duradera en el 
tiempo.

Los planteamientos metodológicos y de evaluación de esta materia tienen un 
enfoque eminentemente práctico. Así, los montajes y simulaciones acerca de una 
diversidad amplia de temáticas –como la mecánica, la electrónica, la robótica o la 
informática– vehiculan el aprendizaje a través de la práctica contextualizada. En este 
contexto práctico, se presentan y utilizan una amplia variedad de herramientas e 
instrumentos, tanto analógicos como digitales, y se favorecen aspectos como la ideación 
y la toma de decisiones en la construcción de soluciones de todo tipo ante distintas 
problemáticas, posibilitando al alumnado movilizar los saberes de forma integrada. 
Desde este enfoque, el alumnado forma parte del proceso de planificación para la 
resolución de problemas, diseña y propone soluciones, comprende y se implica en el 
desarrollo del proceso para investigar y fabricar o desarrollar objetos técnicos, 
desarrollando habilidades relacionadas con el análisis crítico, el emprendimiento y el 
trabajo en equipo, este último desde la crítica constructiva, el respeto y la atención a los 
aspectos socio-emocionales propios y ajenos. Todo ello en un marco de responsabilidad, 
seguridad y sostenibilidad, ofreciendo una perspectiva de la materia que se alinea bien 
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con la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que pueden representar 
las motivaciones últimas de la diversidad de tareas y proyectos planteados.

Investigación y desarrollo de proyectos tecnológicos

Esta materia ofrece continuidad al alumnado sobre los aspectos relacionados con la 
tecnología en sentido amplio que se han venido tratando en la etapa anterior. Propone 
pues una enseñanza que se apoya en aquellos conceptos previos para progresar en la 
profundización de los distintos aspectos planteados, aprovechando la mayor autonomía y 
bagaje del alumnado.

Así, la metodología de proyectos que al inicio de la etapa anterior se plantea como la 
resolución de necesidades a través de la creación de productos tecnológicos, sobre la 
base de un trabajo en equipo y una documentación única asociada al producto en 
cuestión, evoluciona, hacia el final de la misma, hacia estrategias de desarrollo y gestión 
de proyectos basados en metodologías Agile. Estas se fundamentan en procesos 
iterativos de diseño y fabricación o implementación para la introducción de mejoras 
incrementales sobre un mismo producto y donde la exploración del entorno y la 
coordinación de equipos adquieren una nueva dimensión.

Sobre aquella base, aparecen en esta materia estrategias de desarrollo de productos 
tecnológicos que se centran más en la investigación para la innovación, lo que conduce 
al planteamiento de proyectos tecnológicos cuyo objetivo es la actualización y mejora de 
productos ya existentes. En este sentido, se incorporan técnicas específicas de 
investigación que facilitan los procesos de ideación y la toma de decisiones, 
organizando, planificando y coordinando tareas por equipos, de forma colaborativa y 
cooperativa, para resolver una problemática, teniendo en cuenta diferentes fases de 
desarrollo, estableciendo prioridades y concluyendo con el diseño final de un producto.

Así mismo, las situaciones de aprendizaje que se planteen y los retos o problemas 
que se propongan, orbitarán alrededor de estos proyectos de innovación y desarrollo, 
sobre productos que pertenezcan a la cotidianeidad del alumnado, quien contribuirá a su 
definición y planteamiento, para así fomentar su implicación y motivación al respecto de 
su propio proceso de aprendizaje. Estas situaciones de aprendizaje facilitarán que el 
alumnado pueda utilizar conocimientos, destrezas y actitudes provenientes de distintos 
ámbitos para desarrollar productos tecnológicos sostenibles que cumplan con los 
objetivos inicialmente planteados. Para ello, el alumnado deberá explorar, descubrir, 
experimentar, investigar y reflexionar, de forma práctica y con sentido crítico, acerca de 
las distintas situaciones que se le presenten.

Fabricación, desarrollo y digitalización

La totalidad de competencias específicas de la materia están vinculadas, de uno u 
otro modo, con las capacidades del alumnado relacionadas con la fabricación o 
desarrollo de objetos tecnológicos, pues esa motivación constituye un eje vertebrador de 
la materia. En la etapa de Bachillerato, el estudio y aplicación de conocimientos propios 
de diversas áreas –como la mecánica, la electrónica, la informática o la robótica– exigen 
la intervención de numerosas herramientas que permiten su adecuado análisis y puesta 
en práctica. Así, adquiere especial relevancia en esta materia la integración de 
herramientas digitales que permiten el diseño, cálculo, programación y simulación 
necesarios para progresar en el aprendizaje del alumnado, con un énfasis especial en 
las áreas de control de sistemas y robótica y programación informática. Así mismo, 
dichas competencias específicas tienen aspectos comunes y coherentes con 
competencias específicas de otras materias de etapas anteriores, donde la incorporación 
de herramientas digitales constituye una constante en el diseño de soluciones a 
problemas técnicos, estableciéndose una gradación según el nivel de complejidad en la 
creación de soluciones tecnológicas y el nivel de autonomía del alumnado.
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De este modo, se asiste a un enriquecimiento de los entornos personales de 
aprendizaje (Personal Learning Environment, PLE) del alumnado y de su gestión, que 
facilita y organiza su propio proceso de aprendizaje, ofreciéndole un abanico amplio de 
posibilidades, para hacer más ricos y eficientes los procesos de construcción de 
conocimiento en red, individual y grupal, favoreciendo un aprendizaje activo. En este 
sentido, dichos entornos, fomentan la autonomía en el alumnado en la construcción de 
conocimiento y el uso de herramientas digitales de manera responsable, ética y segura.

Espacios diversos y flexibles

La diversidad de tareas propuestas al alumnado y la utilidad de una amplia variedad 
de herramientas digitales, invitan a tener en cuenta el espacio como uno de los factores 
que condicionan el proceso de enseñanza-aprendizaje. Así, el profesorado deberá 
contemplar y planificar un adecuado uso y equilibrio entre los espacios físico y virtual. En 
el primero, se hará necesario contemplar dinámicas y condiciones adecuadas que 
permitan y fomenten tanto la instrucción directa, como el trabajo individual y en equipo, 
tanto en tareas relacionadas con la investigación y fabricación o desarrollo de objetos, 
como en aquellas de simulación por ordenador y programación que hacen intervenir 
determinados dispositivos digitales. Así, este espacio físico singular que aúna las 
posibilidades presentadas, es propio y específico de esta materia, el taller o laboratorio 
de fabricación.

Asimismo, el espacio virtual resultará idóneo en la coordinación de trabajos 
cooperativos y colaborativos, así como en la elaboración de distintas producciones 
digitales, ya sean estas relacionadas con el cálculo y diseño de objetos, con la 
programación informática o con el empleo de herramientas digitales para la fabricación 
asistida por ordenador y de prototipado rápido.

Trabajo individual y en equipo

El trabajo en equipo en esta materia se articulará alrededor de la elaboración de 
proyectos y tareas grupales, favoreciendo dinámicas participativas y metodologías 
activas, en las que se hará necesaria una adecuada planificación y gestión, 
considerando distintos roles dentro de cada equipo, incluso distintas funciones para 
equipos distintos. Así, puede hacerse necesario considerar estos aspectos de manera 
diferenciada en cada una de las fases del proyecto, bien se trate de fabricación o 
desarrollo de objetos, bien de investigación o bien en tareas propias de desarrollo de 
producto y simulación por ordenador.

Es importante aprovechar el bagaje experiencial del alumnado respecto al trabajo en 
equipo, acumulado a lo largo de la etapa anterior, para potenciar una colaboración 
efectiva y respetuosa entre todo el alumnado. En este sentido, el nivel de madurez del 
alumnado en la etapa de Bachillerato permite profundizar en procesos de reflexión, 
individuales y grupales, acerca de la gestión de las emociones propias y ajenas, aspecto 
totalmente necesario si se pretende avanzar hacia un trabajo en equipo eficiente y 
saludable para todos.

Orientación académica y profesional

Al término del Bachillerato, el alumnado se enfrenta a decisiones que resultan de 
crucial importancia para su futuro que se relacionan con la elección de los posibles 
estudios con los que pretendan continuar su formación académica, o con el lugar que 
pretenden ocupar en el mundo laboral, al que pueden acceder de forma inmediata si 
así lo desean. Desde el contexto de una materia de enseñanzas técnicas como la que 
se presenta aquí, que pretende dotar de una formación básica suficiente como para 
abordar de manera competente los futuros compromisos del alumnado, bien sean estos 
de carácter académico o de carácter laboral, el profesorado debe procurar una cuidada 
orientación individualizada que facilite al alumnado esta situación de tránsito, en la que 
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se hacen necesarios profundos procesos de reflexión. Es conveniente pues que el 
profesorado acompañe estos procesos y contribuya a dilucidar las posibles dudas que 
vayan apareciendo acerca de profesiones y estudios posteriores de carácter técnico, 
sirviendo el máximo de información y desempeñando un rol de guía y facilitador, en el 
que la formulación de preguntas, más que la exposición de motivos o aseveraciones, 
constituye una herramienta fundamental para ayudar a que sea el propio alumnado el 
que encuentre su camino tomando como base sus intereses y circunstancias 
personales.

Andamiaje necesario y atención a la diversidad

En Bachillerato, el alumnado acumula ya un bagaje suficiente de conocimientos y 
competencias que le capacitan para abordar los objetivos de la etapa con garantías. Sin 
embargo, y en función de las características del alumnado, el profesorado debe tener 
muy en cuenta cual es el punto de partida del nivel de su grupo-clase para poder 
construir, desde allí, el proceso de enseñanza óptimo que conduzca a un aprendizaje 
con comprensión y duradero en el tiempo. En líneas generales, y en función de la 
familiaridad del alumnado con aquello que se propone en el aula, se hará necesario que 
los materiales didácticos facilitados por el profesorado permitan alcanzar los objetivos 
pedagógicos pretendidos. Así pues, resulta de crucial importancia construir un andamiaje 
rico, completo y sólido para sustentar el aprendizaje del alumnado, lo que, en ocasiones, 
puede tomar la forma de reflexión sobre prácticas resueltas, o formulación incompleta de 
tareas que el alumnado deba completar para un aprendizaje competencial, todo ello en 
el marco de la propuesta de situaciones de aprendizaje contextualizadas. Esto último 
puede ser un recurso útil al abordar competencias relacionadas con programación 
textual, por poner un ejemplo, en las que la existencia de entornos de programación 
educativos facilita la visualización y comprensión de los programas, así como la 
disponibilidad de numerosas librerías de código abierto facilitan la construcción del 
andamiaje antes referido.

Además, los planteamientos metodológicos que se propongan en el desarrollo de 
esta materia, han de ser flexibles y accesibles, contemplando la suficiente variedad y 
riqueza para poder atender a la diversidad del alumnado de forma óptima. Así mismo, 
debe fomentarse una ruptura de los estereotipos de género asociados a ideas 
preconcebidas sobre las materias tecnológicas, al tiempo que conviene fomentar 
actitudes de resiliencia y proactividad ante nuevos retos tecnológicos.

Resulta conveniente que las estrategias y metodologías empleadas por el 
profesorado sean coherentes con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, 
de forma que se combinen diferentes formas de representación de los elementos 
curriculares, aprovechando el empleo de herramientas digitales para potenciar, 
enriquecer y diversificar el proceso de enseñanza-aprendizaje. De igual modo, conviene 
facilitar una amplia variedad de formas de acción y de expresión del aprendizaje en torno 
al uso de conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos y cómo aplicarlos en diferentes 
contextos, así como ofrecer diversas formas de participación y de implicación al 
alumnado para que asuma así su responsabilidad en el proceso de aprendizaje con 
iniciativa y proactividad.

Evaluación

Es importante tener en cuenta que cualquier actividad relacionada con la evaluación 
del proceso de enseñanza-aprendizaje debe ser reflexiva y planificada, para su mejor 
integración en el mismo. No se trata pues de diseñar actividades de evaluación 
puntuales sobre el aprendizaje del alumnado, sino de entender que el aprendizaje 
necesita de la evaluación constante por diversos motivos. Así, el carácter diagnóstico de 
la evaluación permite al profesorado situar el nivel competencial y de conocimientos del 
alumnado en cada momento, para sugerir la manera de construir conocimiento desde 
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este nivel detectado. Integrar de manera continuada la evaluación formativa en el 
proceso de enseñanza es crucial, pues posibilita, por una parte, la redirección del mismo 
para un mejor aprendizaje del alumnado, mientras que, por otra parte, ofrece una visión 
al alumnado de cuál es su nivel competencial y de conocimientos adquiridos, haciéndole 
consciente así de las carencias y debilidades detectadas sobre su aprendizaje, para que 
pueda suplirlas con el continuo y oportuno apoyo del profesorado.

Para ello, se utilizarán técnicas e instrumentos diversos en un proceso de evaluación 
compartida con el alumnado. Algunas técnicas aconsejables para la materia, pueden ser: 
la observación sistemática del trabajo desarrollado en distintos espacios como el aula de 
informática o el laboratorio de fabricación, la interrogación directa e interacción continua 
con el alumnado acerca de aspectos básicos de procesos constructivos y manejo e 
idoneidad de materiales y herramientas empleadas, el análisis tanto de las tareas y de 
las realizaciones o producciones de estos, como de la documentación asociada a la 
elaboración de un proyecto técnico, así como la realización de pruebas en sus diversas 
modalidades (escritas, orales, individuales, colectivas, etc.).

En cuanto a los instrumentos que se pueden utilizar relacionados con las técnicas 
anteriores, pueden considerarse las listas de control y cotejo, las escalas de valoración, 
los registros de evaluación individuales o grupales, los cuestionarios de evaluación y las 
rúbricas, que serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas 
a los niveles de desempeño de las competencias. 

El planteamiento de la construcción grupal de objetos técnicos en situaciones de 
aprendizaje contextualizadas es habitual en esta materia y requiere de la evaluación de 
un abanico amplio de aspectos: desde la eficiencia del producto construido, ya sea físico 
o digital, hasta la capacidad de trabajo en equipo, pasando por los aprendizajes 
individuales de cada uno de los aspectos que se trabajan en grupo. De este modo, es 
importante entender el objeto que pretende construirse como un medio para el 
aprendizaje y no como un fin en sí mismo. Todo ello con los matices que el profesorado 
entienda oportunos, valorando también otros aspectos como el criterio estético, la 
adecuada expresión oral y escrita, la capacidad de presentar en público información 
diversa o la estructura y orden del discurso.

Es interesante apuntar a la contribución que las herramientas digitales pueden 
aportar al proceso de evaluación, pues posibilitan nuevos canales de comunicación que 
trascienden las fronteras del aula y potencian la diversidad de los instrumentos de 
evaluación, bien sea por venir integrados en entornos virtuales de aprendizaje, bien por 
la riqueza de formatos inherente al mundo digital.

De manera paralela a la evaluación del aprendizaje del alumnado, se hace necesaria 
la evaluación de la propia práctica docente. Por un lado, desde el punto de vista 
pedagógico, pueden citarse como aspectos relevantes a considerar para su evaluación 
el nivel de cumplimiento global de la programación, la adecuación de las situaciones de 
aprendizaje diseñadas para el logro de las competencias específicas, la idoneidad de las 
estrategias metodológicas y de los recursos empleados, la pertinencia de la organización 
de los espacios, de los tiempos y de los agrupamientos del alumnado, el ambiente y 
clima de participación y trabajo generado en el aula, así como la implementación de los 
criterios, técnicas e instrumentos de evaluación y la eficacia de las medidas de 
individualización de la enseñanza. De manera complementaria, en relación a la 
evaluación del resto de funciones profesionales, es importante considerar y analizar la 
coordinación docente, la función de orientación y tutoría del alumnado, cuando proceda, 
o la atención ofrecida a las familias.

Volumen

Desde los orígenes de la civilización, los seres humanos han necesitado crear 
objetos tridimensionales, tanto para responder a necesidades funcionales, como movidos 
por intenciones lúdicas, religiosas o artísticas. En todas las producciones humanas 
puede rastrearse una intención estética, que unas veces se produce de una manera 
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intuitiva y emocional y, otras, es el resultado de un proceso racional más o menos 
sofisticado. La materia de Volumen se ocupa específicamente del estudio del espacio 
tridimensional en el ámbito de la expresión artística, atendiendo a las cualidades físicas, 
espaciales, estructurales y volumétricas de los objetos.

La introducción al estudio y análisis de las formas y manifestaciones tridimensionales 
completa y desarrolla la formación plástica y artística del alumnado, ejercitando los 
mecanismos de percepción de las formas volumétricas y ayudando al desarrollo de una 
visión analítica y sintética de los objetos artísticos tridimensionales que nos rodean, así 
como de sus aplicaciones más significativas en el campo científico, industrial, artesanal y 
artístico.

El alumnado que curse esta materia adquirirá las competencias que le permitan 
comprender en qué medida la forma, el tamaño, el color o el acabado final de los objetos 
artísticos tridimensionales vienen condicionados tanto por los materiales empleados, 
como por la función y el entorno cultural en los que se producen. Otros factores 
condicionantes son la intencionalidad expresiva y los efectos que se quieren producir en 
la recepción, así como los aspectos relacionados con la sostenibilidad y el cuidado del 
medio ambiente. Valores tales como el respeto y el aprecio de la riqueza inherente a la 
diversidad cultural y artística, o la necesidad de proteger la propiedad intelectual propia y 
ajena deben ser tenidos también cuenta, sin olvidar la perspectiva de género y la 
perspectiva intercultural, para poner en valor el trabajo realizado por mujeres o por 
personas pertenecientes a culturas que no pertenecen al ámbito occidental dominante.

Junto al desarrollo de la percepción sensorial, intelectual y crítica de las formas, esta 
materia se interesa por la otra vertiente de la formación artística, a la que está 
estrechamente vinculada: la creación de objetos tridimensionales. Esta dimensión de la 
materia conecta el mundo de las ideas con el de las formas a partir del conocimiento del 
lenguaje plástico y del uso de materiales, procedimientos y técnicas de configuración 
tridimensional, así como de otros elementos de configuración formal y espacial, del 
análisis de la representación espacial y de la aplicación de la metodología general del 
proyecto de creación de objetos tridimensionales. Se espera con ello que el alumnado 
adquiera –junto a la capacidad de percepción espacial, táctil y cinestésica– un dominio 
técnico y unas habilidades creativas capaces de movilizar el pensamiento divergente, 
esa capacidad humana para proponer múltiples respuestas ante un mismo estímulo. 
Todo ello favorece el desarrollo de ciertos componentes de la formación artística 
fuertemente vinculados entre sí: La percepción intelectual y sensorial de la forma; la 
creación de objetos tridimensionales; y el análisis de la luz para la comprensión de la 
configuración y percepción de los objetos volumétricos.

La materia de Volumen proporciona al alumnado una visión general, tanto de las 
técnicas escultóricas más innovadoras como de las más tradicionales, para que 
identifique las propiedades y particularidades expresivas de los distintos materiales –
barro, madera, piedra, mármol o metales, entre otros– y seleccione con criterio el más 
adecuado en función de la intencionalidad y función de cada objeto. También es preciso 
que aprenda las técnicas y procedimientos más significativos del ámbito de la escultura. 
Del mismo modo, debe reflexionar sobre los útiles y herramientas más adecuados para 
cada producción artística, así como sobre el contexto cultural en el que se trabaja. Se 
abordan así aspectos relacionados con la composición en el espacio, fomentando la 
expresividad y el desarrollo del deleite estético y sensorial, para favorecer el crecimiento 
personal, social, académico y profesional. Otro aspecto importante al que se debe 
prestar atención desde esta materia es la reflexión sobre la necesidad de hacer un uso 
adecuado y responsable de los materiales, atendiendo a su impacto medioambiental y a 
la prevención y tratamiento de los posibles residuos que se generen, desarrollando así 
una actitud crítica, sostenible, inclusiva e innovadora ante la experiencia artística.

Estos fines vehiculan las competencias específicas de la materia de Volumen, 
definidas a partir de los objetivos generales y las competencias clave previstas para la 
etapa de Bachillerato. La consecución de las competencias específicas implicará la 
adquisición por parte del alumnado de los conocimientos y habilidades necesarios para 
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proponer y llevar a cabo soluciones distintas soluciones factibles en la creación de 
propuestas volumétricas. Además, contribuirá a desarrollar su capacidad crítica y 
estética, utilizando el vocabulario específico adecuado para fundamentar sus juicios 
sobre distintas creaciones volumétricas, desde el respeto hacia la diversidad y hacia el 
patrimonio artístico y cultural.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas 
competencias específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución.

Los saberes básicos de la materia que será necesario activar para adquirir dichas 
competencias específicas se organizan en cuatro bloques, que no deben acometerse 
obligatoriamente en el orden en el que están presentados, sino de una manera integrada 
en función de las demandas que planteen las distintas situaciones de aprendizaje, 
facilitándose de este modo una visión global de la materia. El primer bloque, «Técnicas y 
materiales de configuración», atiende a los materiales y procedimientos esenciales en el 
trabajo escultórico. El segundo bloque, «Elementos de configuración formal y espacial», 
comprende el lenguaje y las tipologías de las formas volumétricas. El tercer bloque, 
«Análisis de la representación tridimensional», recoge los elementos de la forma en el 
espacio y su presencia en el patrimonio artístico. Finalmente, el bloque llamado «El 
volumen en proyectos tridimensionales» se ocupa de la metodología proyectual y de su 
desarrollo.

Para una mejor adquisición de las competencias específicas de la materia es 
necesario proponer unas situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado mejorar 
el desempeño de las habilidades requeridas para el trabajo con las formas volumétricas, 
considerando la incorporación de herramientas digitales cuando resulte pertinente. En su 
desarrollo, los bloques de saberes deben trabajarse de forma conjunta, de manera que 
los conocimientos, destrezas y actitudes se activen de manera interrelacionada para 
responder a retos de progresiva complejidad.

Para el diseño de las situaciones de aprendizaje, se seguirán las indicaciones 
contenidas en el apartado dedicado a orientaciones metodológicas y para la evaluación. 
En los diferentes epígrafes que conforman estas orientaciones, se exponen posibles 
líneas de actuación para el desarrollo de la materia en el aula, aportando ideas y 
estrategias para la el trabajo de análisis de los fundamentos y aspectos formales y 
estructurales del lenguaje tridimensional, sus posibilidades plásticas y expresivas, la 
creación de producciones tridimensionales y la elaboración de proyectos artísticos, 
desarrollando el pensamiento divergente para la resolución creativa de problemas.

Competencias específicas

1. Identificar los fundamentos compositivos del lenguaje tridimensional en obras de 
diferentes épocas y culturas, analizando sus aspectos formales y estructurales, así como 
los cánones de proporción y elementos compositivos empleados, para aplicarlos a 
producciones volumétricas propias equilibradas y creativas.

Educar la mirada es esencial para dotar al alumnado de las destrezas necesarias 
para ver, descubrir y sentir la creación de obras artísticas volumétricas. El análisis de 
obras de diferentes épocas y culturas permite entender los principales elementos del 
lenguaje tridimensional, las distintas técnicas, los materiales y los elementos 
compositivos empleados. De este modo, se desarrollan las habilidades necesarias para 
la identificación de los elementos formales y estructurales del lenguaje tridimensional de 
producciones volumétricas, comparando las obras en relieve y las obras exentas, así 
como la apreciación de los elementos compositivos de las piezas de diferentes periodos 
artísticos dentro de su contexto histórico, diferenciando los aspectos decorativos de los 
estructurales.

Las nuevas tecnologías facilitan el acceso del alumnado a una gran variedad de 
obras, por ejemplo, a través de las bibliotecas o colecciones digitales, de modo que 
pueda analizar una amplia gama de formas, estructuras, proporciones y elementos 
compositivos, así como de técnicas y materiales.
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A partir del análisis de obras tridimensionales, el alumnado interiorizará la 
terminología específica de la materia, enriqueciendo así su capacidad comunicativa y 
aprendiendo a explicar las obras de manera precisa. Asimismo, a través del 
acercamiento a obras creadas en distintos contextos históricos o culturales, reconoce el 
valor de la diversidad del patrimonio, así como la riqueza creativa y estética inherente a 
ella. Las experiencias artísticas contribuirán al desarrollo de su personalidad y ampliarán 
su repertorio de recursos, facilitando la aplicación de los aprendizajes adquiridos a sus 
propias propuestas volumétricas y la realización de piezas equilibradas y creativas.

Entre las obras analizadas, se debe incorporar la perspectiva de género y la 
perspectiva intercultural, para reflexionar sobre la conformación del canon artístico 
dominante y reconocer la aportación a esta disciplina de artistas mujeres y de artistas de 
culturas no occidentales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD1, 
CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

2. Explorar las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje tridimensional, 
partiendo del análisis de obras de diferentes artistas en las que se establezca una 
relación coherente entre la imagen y su contenido, para elaborar producciones 
tridimensionales con diferentes funciones comunicativas y respetuosas de la propiedad 
intelectual.

Explorar las posibilidades plásticas y expresivas que se materializan en diversas 
obras volumétricas constituye una actividad imprescindible para que el alumnado pueda 
comprender las distintas funciones comunicativas del lenguaje tridimensional. Esta 
exploración debe partir del análisis de los elementos formales, funcionales y 
estructurales de las piezas tridimensionales, así como de la identificación de la relación 
entre forma y función, vinculando su función comunicativa y su nivel icónico. El acceso a 
las obras a través de diversas fuentes bibliográficas y digitales (sitios web, acceso digital 
a museos, etc.) hace posible que el alumnado pueda tener a su disposición una gran 
variedad de obras significativas de diferentes artistas, tanto del pasado como de la 
actualidad.

El análisis de obras permite al alumnado adquirir los conocimientos necesarios para 
explorar las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje tridimensional a través de 
propuestas alternativas. De este modo, puede generar, en un proceso de abstracción, 
objetos volumétricos dotados de significado, atendiendo a la relación entre imagen y 
contenido, así como entre forma, estructura y función comunicativa, con distintos niveles 
de iconicidad. La adquisición de esta competencia contribuye, además, a que alumnos y 
alumnas desarrollen su capacidad crítica y estética y descubran las cualidades 
expresivas de esta disciplina, adquiriendo los conocimientos, destrezas y actitudes 
necesarios para la explicación y justificación argumentada de obras propias y ajenas.

La inspiración en obras existentes, o la adaptación creativa de las mismas son una 
ocasión idónea para reflexionar sobre aspectos relacionados con la propiedad 
intelectual, tanto para aprender a proteger la creatividad propia, como para ser 
respetuosos con la creatividad ajena.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD1, 
CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

3. Realizar propuestas de composiciones tridimensionales, seleccionando las 
técnicas, las herramientas y los materiales de realización más adecuados, para resolver 
problemas de configuración espacial y apreciar las cualidades expresivas del lenguaje 
tridimensional.

Iniciarse en el campo de la creación de composiciones tridimensionales proporciona 
al alumnado una serie de conocimientos, destrezas y actitudes que le permiten descubrir 
los materiales, las herramientas y las técnicas propias de la materia. En este proceso de 
experimentación, el alumnado aprende a seleccionar y a utilizar las herramientas y los 
materiales más adecuados en función de las características formales, funcionales, 
estéticas y expresivas de la pieza que se vaya a realizar. En el proceso de selección, 
habrá de tener en cuenta la sostenibilidad y el impacto ambiental de las herramientas y 
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los materiales, y deberá considerar las condiciones de seguridad e higiene para su 
correcto uso.

La adquisición de esta competencia permite que el alumnado desarrolle la 
creatividad asociada con el pensamiento divergente, así como su autonomía y su 
capacidad de iniciativa. En la resolución de problemas volumétricos ha de considerarse, 
además, el error como una oportunidad de mejora y de aprendizaje que le ayude a 
desarrollar su autoestima personal y artística, así como su resiliencia. Esto le permitirá 
enfrentarse a futuros retos de configuración espacial en los ámbitos tanto académico 
como profesional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA5, 
CC4, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.1.

4. Elaborar proyectos individuales o colectivos, adecuando los materiales y 
procedimientos a la finalidad estética y funcional de los objetos que se pretenden crear y 
aportando soluciones diversas y creativas a los retos planteados durante la ejecución, 
para valorar la metodología proyectual como forma de desarrollar el pensamiento 
divergente en la resolución creativa de problemas.

La materia de Volumen proporciona el contexto propicio para que el alumnado pueda 
planificar y desarrollar proyectos sostenibles y creativos, de forma tanto individual como 
colaborativa, ofreciéndole la oportunidad de tomar la iniciativa en la ideación, el diseño y 
la proyección de sus propias propuestas volumétricas. Los proyectos se han de diseñar 
en función de los condicionantes y requerimientos planteados, aportando soluciones 
diversas y creativas. La planificación de las distintas fases, desde la ideación hasta la 
elaboración final de la obra, se puede realizar utilizando fuentes digitales y bibliográficas 
para recopilar y analizar la información que permita llevar a cabo propuestas creativas y 
viables. En el proceso de planificación y desarrollo del proyecto, el alumnado ha de 
determinar los aspectos materiales, técnicos y constructivos de los productos de diseño 
tridimensional en función de sus intenciones expresivas, funcionales y comunicativas; 
además de interpretar y analizar la documentación gráfica técnica en función de sus 
características, dibujar la información gráfica necesaria para el desarrollo de la pieza, 
teniendo en cuenta sus características y parámetros técnicos y estéticos. Asimismo, 
debe realizar bocetos, maquetas o modelos que permitan la visualización de objetos 
tridimensionales, utilizando diferentes técnicas, y, por último, comprobar la viabilidad de 
su ejecución.

Para ello, será necesario que el alumnado organice y distribuya las tareas, que 
asuma responsabilidades individuales orientadas a conseguir un objetivo común, 
coordinándose con el resto del equipo y respetando las realizaciones y opiniones de los 
demás. La identificación y la asunción de diversas tareas y funciones en la ejecución del 
proyecto favorecerán el descubrimiento de oportunidades de desarrollo personal, social, 
académico y profesional. Así, el alumnado podrá valorar la metodología proyectual como 
una forma de desarrollar el pensamiento divergente para la resolución creativa de 
problemas, así como identificar el trabajo en equipo como fuente de riqueza creativa y 
favorecer su desarrollo personal y su autoestima.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM3, CD3, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CE3, CCEC3.1, CCEC4.1, CCEC4.2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Analizar los elementos formales y estructurales de obras volumétricas de 
diferentes épocas y culturas, identificando las técnicas, los materiales y los elementos 
compositivos empleados, incorporando, cuando proceda, las perspectivas de género e 
intercultural.

1.2 Explicar los cánones de proporción y los elementos compositivos de piezas 
tridimensionales de diferentes periodos artísticos dentro de su contexto histórico, 
diferenciando los aspectos decorativos de los estructurales.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. I.   Pág. 115105

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

73
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



1.3 Describir formas, estructuras, técnicas, materiales, proporciones y elementos 
compositivos tridimensionales, aplicando la terminología específica de la materia.

Competencia específica 2.

2.1 Analizar los aspectos más notables de la configuración de obras 
tridimensionales, identificando las diferencias entre lo estructural y lo accesorio y 
describiendo la relación entre su función comunicativa y su nivel icónico.

2.2 Explicar las funciones comunicativas del lenguaje tridimensional en obras 
significativas de diferentes artistas, justificando de forma argumentada la relación 
establecida entre la imagen y el contenido.

2.3 Elaborar producciones volumétricas con una función comunicativa concreta, 
atendiendo a la relación entre imagen y contenido, así como entre forma, estructura y 
función comunicativa, con distintos niveles de iconicidad.

Competencia específica 3.

3.1 Resolver de forma creativa problemas de configuración espacial a través de 
composiciones tridimensionales, seleccionando las técnicas, las herramientas y los 
materiales de realización más adecuados en función de los requisitos formales, 
funcionales, estéticos y expresivos.

3.2 Explicar las cualidades expresivas del lenguaje tridimensional en las 
composiciones tridimensionales propuestas, justificando la selección de las técnicas, las 
herramientas y los materiales de realización más adecuados.

Competencia específica 4.

4.1 Planificar proyectos tridimensionales, organizando correctamente sus fases, 
distribuyendo de forma razonada las tareas, evaluando su viabilidad y sostenibilidad, y 
seleccionando las técnicas, las herramientas y los materiales más adecuados a las 
intenciones expresivas, funcionales y comunicativas.

4.2 Participar activamente en la realización de proyectos artísticos, asumiendo 
diferentes funciones, valorando y respetando las aportaciones y experiencias de los 
demás e identificando las oportunidades de desarrollo personal, social, académico y 
profesional que ofrece.

4.3 Realizar proyectos individuales o colaborativos, adecuando materiales y 
procedimientos a la finalidad estética y funcional de los objetos que se pretenden crear, y 
aportando soluciones diversas y creativas a los retos planteados durante la ejecución.

4.4 Evaluar y presentar los resultados de proyectos tridimensionales, analizando la 
relación entre los objetivos planteados y el producto final obtenido, y explicando las 
posibles diferencias entre ellos.

Saberes básicos

A. Técnicas y materiales de configuración.

– Materiales y herramientas de configuración tridimensional. Materiales sostenibles, 
naturales, efímeros e innovadores. Características técnicas, comunicativas, funcionales y 
expresivas. Terminología específica.

– Procedimientos de configuración: técnicas aditivas (modelado, escayola directa, 
etc.), sustractivas (talla), constructivas (estructuras e instalaciones) y de reproducción 
(moldeado y vaciado, sacado de puntos, pantógrafo, impresoras 3D).

B. Elementos de configuración formal y espacial.

– Las formas tridimensionales y su lenguaje. Elementos estructurales de la forma: 
línea, plano, arista, vértice, superficie, volumen, texturas (visuales y táctiles), 
concavidades, convexidades, vacío, espacio, masa, escala, color.
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– Composición espacial (campos de fuerza, equilibrio, dinamismo, etc.) y relación 
entre forma, escala y proporción.

– Relación entre forma y estructura. La forma externa como proyección ordenada de 
fuerzas internas.

– Elemento de relación (dirección, posición, espacio y gravedad).
– El movimiento en el volumen. Representación en la escultura. Elementos móviles 

en la obra tridimensional.
– La luz como elemento generador y modelador de formas y espacios.
– Cualidades emotivas y expresivas de los medios gráfico-plásticos en cuerpos 

volumétricos.

C. Análisis de la representación tridimensional.

– Escultura y obras de arte tridimensionales en el patrimonio artístico y cultural. 
Contexto histórico y principales características técnicas, formales, estéticas y 
comunicativas.

– La perspectiva de género y la perspectiva intercultural.
– Arte objetual y conceptual. La instalación artística.
– Grados de iconicidad en las representaciones escultóricas. Hiperrealismo, 

realismo, abstracción, síntesis, estilización. Relieve y escultura exenta.
– Las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje tridimensional y su uso 

creativo en la ideación y realización de obra original.
– El respeto de la propiedad intelectual. Tradición, inspiración, plagio, apropiación.
– Fuentes bibliográficas y digitales de acceso a obras volumétricas de diferentes 

épocas y culturas: sitios web, acceso digital a museos, bibliotecas o colecciones 
digitales, etc.

D. El volumen en proyectos tridimensionales.

– Principios y fundamentos del diseño tridimensional.
– Tipología de formas volumétricas adaptadas al diseño de objetos elementales 

como medio de estudio y de análisis.
– Metodología proyectual aplicada al diseño de formas y estructuras 

tridimensionales. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y 
evaluación de proyectos. Difusión de resultados.

– Proyectos de estructuras tridimensionales: modularidad, repetición, gradación y 
ritmo en el espacio.

– Proyectos de producciones artísticas volumétricas: secuenciación, fases y trabajo 
en equipo.

– Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. 
Resolución de conflictos.

– Piezas volumétricas sencillas en función del tipo de producto propuesto. Diseño 
sostenible e inclusivo. Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos.

– Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional vinculadas 
con la materia.

– La propiedad intelectual: la protección de la creatividad personal.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación

La materia de Volumen tiene como objeto la iniciación al lenguaje artístico-plástico 
tridimensional, empleando un enfoque eminentemente práctico de análisis y ejecución de 
obras, donde el espacio, los materiales y las técnicas se convierten en vehículo para el 
desarrollo de la expresión artística.

La materia de Volumen es, además, un espacio ideal para potenciar el aprendizaje 
cooperativo. En este sentido, los proyectos colectivos, el debate, la discusión para 
desarrollar un pensamiento crítico, el intercambio de ideas, la observación compartida, la 
puesta en común, la autoevaluación en grupo, el cuidado y mantenimiento del aula, de 
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las herramientas, materiales y equipos; así como la realización de un proyecto 
escultórico conjunto y su montaje expositivo, constituyen elementos esenciales de la 
metodología didáctica de la materia.

El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia de Volumen se basa, por lo 
tanto, en una metodología activa, que fomente el trabajo en equipo y desarrolle la 
creatividad y el espíritu crítico del alumnado.

Alumnado

El alumnado que cursa la vía de Artes Plásticas, Imagen y diseño de la modalidad de 
Artes del Bachillerato confluye a menudo desde diferentes centros y posee inquietudes 
comunes relacionadas con la sensibilidad artística y humanística, lo que puede generar 
grupos originales, así como un ambiente cordial y motivador.

En general, este alumnado ha tenido escaso contacto con el Volumen en etapas 
educativas previas, por lo que carece de habilidades y destrezas significativas en esta 
materia concreta. Y, aunque esté familiarizado con la realidad virtual y los espacios 3D, la 
generación autónoma de objetos y formas tridimensionales puede situarlo en un espacio 
desconocido.

La experiencia educativa debe basarse en la adquisición de un lenguaje 
tridimensional. Esto significa que el alumnado tiene que conocer las formas, analizar la 
obra artística tridimensional, iniciarse en el conocimiento de materiales, en sus usos y 
técnicas, analizar sus errores y logros, adquirir confianza y seguridad, y entender que los 
conocimientos adquiridos en esta materia van a acompañarlos a lo largo de la vida, 
observando el entorno de una manera mucho más completa y enriquecedora

Profesorado

El profesorado tendrá en cuenta el método individualizado, ya que, en función de su 
desarrollo personal, cada individuo posee cualidades propias que podrá desarrollar y 
fomentar. Igualmente estará atento al proceso de trabajo de cada alumno o alumna, 
inculcando seguridad, estableciendo prioridades, concibiendo el ensayo-error como 
método de aprendizaje, marcando límites y objetivos concretos, y organizando la 
secuenciación de contenidos para que el aprendizaje resulte coherente.

Para reforzar el interés del alumnado por el trabajo resulta esencial atender a su 
motivación e inquietudes, favorecer la proximidad y comunicación directa, fluida y 
espontánea con el profesorado, así como con el resto del grupo y trabajar sobre temas 
que le interesen. La temática es transcendental y debe funcionar como el eje impulsador 
de su desarrollo creativo.

Aprender a ver

La materia de Volumen supone el acercamiento a un lenguaje de expresión inédito 
para el alumnado, en cuanto al trabajo y análisis de la obra artística tridimensional. Es un 
lenguaje original en el que hay que aprender un alfabeto desconocido, y en nuestro caso, 
aprender a ver la tridimensionalidad

El desarrollo del «aprender a ver» o «educar la mirada», intrínsecamente ligado al 
aprendizaje tridimensional, conlleva un esfuerzo de formación y concentración.

Esta tarea, se enfrenta a menudo en el aula con situaciones complejas. La primera 
se presenta cuando el alumnado comienza a trabajar sobre nuevos conceptos, 
materiales y técnicas. El profesorado debe guiar el desarrollo creativo del alumnado, que 
irá adquiriendo el vocabulario específico propio de la materia, y que de manera natural 
irá sustentando su nueva forma de ver, y de enfrentarse al espacio. En segundo lugar, 
cuando el alumnado no consigue resolver, se bloquea. En este caso, el profesorado 
debe ayudarle a desbloquearse por medio de distintas pautas: alejarse de la obra 
físicamente, y observar en la distancia, observar la obra del resto del alumnado, y 
concretar cuestiones determinadas. El bloqueo creativo forma parte del análisis y el 
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desarrollo artístico, por ello es importante establecer diversas estrategias para continuar 
el trabajo, generando reflexión y no frustración.

Aprender a aprender

La materia de Volumen debe sustentarse en un aprendizaje sin limitaciones a lo 
novedoso del lenguaje expresivo tridimensional. El alumnado debe ser receptivo al 
conocimiento y al empleo de los nuevos materiales y de las técnicas, tanto actuales como 
clásicas. Este aprendizaje abierto a lo nuevo debe ser un referente a lo largo de su vida.

Cada nueva aportación presentada al alumnado conectará directamente con sus 
conocimientos previos. Es decir, el profesorado debe establecer un proceso de 
retroalimentación, utilizando la asociación, síntesis e integración de dichos 
conocimientos para generar otros nuevos caracterizados por un aprendizaje significativo.

La materia de Volumen se distingue por el aprendizaje de descubrimiento, basado en 
la experimentación dirigida, exploración y potenciación del método ensayo-error. 
Igualmente, fomenta un aprendizaje basado en el desarrollo de la creatividad y del 
pensamiento divergente a través de: analogías y metáforas, observación de la naturaleza 
y la biomecánica, análisis de conceptos, tormenta de ideas y la descontextualización de 
objetos, frases e ideas.

Visión introductoria global de la escultura y la tridimensionalidad

Para adquirir las destrezas necesarias de identificación y estudio de los elementos 
formales y estructurales del lenguaje tridimensional de diferentes periodos artísticos, es 
necesaria la visión y el análisis de la obra artística. Esto se realiza, principalmente, 
mediante el empleo de las nuevas tecnologías en el aula como herramienta de acceso a 
la información. El alumnado empleará este recurso cotidiano como un medio necesario 
para la adquisición de conocimiento e investigación, tanto en la etapa preparatoria como 
en el transcurso de la realización de una obra. Por otra parte, es imprescindible situar al 
alumnado en su entorno natural, aprendiendo a mirar las obras tridimensionales que le 
rodean, tales como los monumentos, el retrato conmemorativo, la escultura de fachada, 
la escultura pública, los objetos, etc. Se persigue el objetivo de que el alumnado sea 
capaz de identificar los conceptos adquiridos en el aula, por lo que es importante 
descubrir la experiencia tridimensional en su entorno real.

Interrelación entre unidades y actividades teniendo en cuenta los tiempos en el trabajo 
volumétrico

En comparación con otras disciplinas artísticas, el proceso de generar piezas 
tridimensionales resulta lento en su ejecución debido a la complejidad de la adquisición de 
los nuevos conceptos, técnicas y materiales. Cada material y técnica tienen un 
comportamiento y unos tiempos de trabajo concretos. Por lo tanto, es importante 
considerar los tiempos en el trabajo volumétrico, desde su concepción, diseño de 
maquetas y bocetos y la preparación del material, hasta la realización de la pieza y su 
acabado.

Si se diseña una actividad de desarrollo y comprensión del relieve escultórico, se 
recomienda introducir elementos compositivos básicos a partir de los conceptos de 
abstracción y figuración, formas rectas y curvas, formas cóncavas y convexas. Por lo tanto, 
el alumnado deberá conocer los distintos tipos de relieves, la diferencia entre abstracción y 
figuración, así como distintos elementos expresivos (texturas visuales y táctiles) del propio 
lenguaje tridimensional para poder ejecutarlos en sus proyectos y obras.

Por otra parte, el acabado es una parte fundamental de la obra, y la que le otorga 
carácter y valor. En función del material (escayola, por ejemplo) habrá que considerar 
factores como los tiempos de secado de una pieza, que serán fundamentales antes de la 
elección de una pátina o de la aplicación del color.
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En definitiva, debido a la complejidad del lenguaje tridimensional y a la propia 
duración de la materia (sesiones totales del curso académico), en el diseño de una 
unidad y las actividades relacionadas, es preciso considerar que los distintos conceptos 
del lenguaje compositivo y expresivo, así como los requerimientos técnicos de la obra 
tridimensional están interconectados, desprendiéndose los unos de los otros.

Materiales básicos y recursos

El material de una obra tridimensional es esencial y único en su comportamiento y 
apariencia, y un medio de expresión artística con infinitas posibilidades como soporte de 
emociones y sentimientos.

El alumnado debe disfrutar del análisis, investigación y comportamiento del material 
para la realización de sus obras, desarrollando sus destrezas. Cuanto mayores sean las 
posibilidades del alumnado para manipular, cambiar o construir formas con un mismo 
material, tanto más valioso será este como vía de expresión. En este nivel de enseñanza lo 
esencial no es el perfeccionamiento técnico, sino la expresión a través de un lenguaje 
tridimensional, por lo que los materiales son los medios básicos de aprendizaje, y no un fin 
en sí mismos.

Cuando se presenta un material nuevo al alumnado es necesario aportar una gran 
cantidad de información sobre procedimientos básicos como la preparación y 
mantenimiento en condiciones para el trabajo, limpieza o conservación. A partir de esa 
información, comienza el proceso de investigación personal con el material, configurando 
una técnica que a su vez evolucionará a partir de la experiencia continuada.

Es interesante concentrarse en una serie limitada de materiales que lleve al 
alumnado a un aprendizaje progresivo, despertándole la necesidad de descubrir distintas 
posibilidades del mismo y proporcionándole seguridad y dominio en su uso.

¿Cómo debe ser el aula de volumen?

El aula de volumen se debe organizar teniendo en cuenta las técnicas básicas 
introductorias al lenguaje tridimensional que el alumnado debe investigar: aditivas, 
sustractivas, constructivas y de instalación o intervención en un espacio.

De manera genérica, el aula de Volumen debe ser un taller donde el alumnado se 
pueda mover con facilidad, generando a su alrededor un espacio donde experimente de 
forma personal la tridimensionalidad del objeto, y pueda contemplar las piezas con 
distancia y desde diversos puntos de vista.

Trabajar de pie con caballetes giratorios es la forma ideal de abordar piezas 
tridimensionales de bulto redondo para poder analizar los distintos puntos de vista de estas.

Es deseable que el aula cuente además con espacios de almacenamiento para 
guardar las piezas en proceso de trabajo al finalizar cada sesión. En función de los 
espacios, también se puede considerar el almacenamiento de la arcilla para su reciclado, 
y separar espacios de modelado y vaciado.

Exposiciones de las obras del alumnado

Es parte esencial de la materia de volumen la elaboración de proyectos individuales y 
colectivos en los que el alumnado planifique, desarrolle, organice y distribuya las tareas, 
valorando la metodología proyectual como una forma de desarrollar el pensamiento 
divergente para la resolución creativa de problemas, y asumiendo responsabilidades y 
respetando las propuestas y opiniones de los demás. Por ello, dentro del proceso de 
enseñanza-aprendizaje de la materia de Volumen es primordial realizar muestras o 
exposiciones de la obra tridimensional que ejecuta el alumnado como una consecución 
final del proceso creativo, es decir, la comunicación de la obra artística con el público. 
Esta tarea es una experiencia didáctica, motivadora y enriquecedora para el alumnado a 
la hora de conocer los distintos factores a tener en cuenta dentro del propio montaje de 
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la obra escultórica, como el espacio seleccionado, la luz, la proxémica del espacio, los 
elementos expositivos, el diseño de cartelas, etc.

Exponer la obra en un espacio es un elemento configurador de la propia autoestima y 
seguridad que favorece el descubrimiento de oportunidades de desarrollo personal, 
académico y profesional. La valoración que sobre la obra expuesta realice el público 
hará reflexionar al alumnado sobre su proceso creativo y el resultado.

Evaluación

Dado el carácter eminentemente práctico en esta materia, es importante partir de una 
adecuada evaluación inicial y conocer las destrezas que posee el alumnado para 
explorar las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje tridimensional, 
seleccionando las técnicas, las herramientas y los materiales más adecuados. Además, 
podría resultar enriquecedor complementar esta evaluación inicial con la que se lleve a 
cabo en otras materias vinculadas a elementos plásticos comunes.

Para ello se requiere el uso de instrumentos de evaluación diversos, flexibles y 
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de 
todo el alumnado, y garanticen particularmente la adaptación a las necesidades del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Entre estos instrumentos 
destaca la observación del trabajo del alumnado en el aula, que incluye: La asistencia 
regular a clase, la realización puntual de las tareas asignadas, la participación en las 
actividades didácticas, el manejo del lenguaje y expresión oral propios de la materia, las 
respuestas adecuadas a los problemas planteados, las actitudes de interés, el esfuerzo, la 
cooperación y el respeto a la opinión ajena y las aportaciones al grupo, la conciencia 
ambiental relacionada con la sostenibilidad, y el respeto por la propiedad intelectual. Todos 
estos aspectos serán valorados a través de anotaciones en un cuaderno de seguimiento, 
facilitándose con ello el control del progreso de los aprendizajes del alumnado.

La valoración del resultado final de las actividades de cada unidad se realizará 
mediante una evaluación de cada actividad en relación con los criterios de evaluación 
contemplados para cada una de las competencias específicas de la materia, en la que se 
recoja el conocimiento de la técnica, la destreza en la ejecución, la metodología y la 
planificación del trabajo, las alternativas propuestas, las aportaciones y adaptaciones 
personales, la experimentación y la comprensión del lenguaje plástico específico, la 
coherencia forma-función, la autonomía y madurez, la capacidad de comunicación, la 
creatividad, el acabado y la presentación de la actividad.

Herramientas de evaluación como las escalas de valoración o rúbricas resultan útiles 
para el desarrollo de la labor docente. Asimismo, el conocimiento de los indicadores para 
valorar el aprendizaje debe servir de guía para el alumnado, potenciando procesos de 
autoevaluación y coevaluación que favorezcan la reflexión sobre sus logros y 
necesidades de mejora.

El trabajo del profesorado en el aula también debe ser autoevaluado, observando y 
valorando de manera objetiva la planificación, las unidades y actividades propuestas, y la 
adecuación de las mismas a la consecución de los objetivos y los resultados del 
alumnado. Esta evaluación permitirá valorar la idoneidad de sus métodos en clase, del 
tipo de actividades planteadas, y de los saberes activados para la adquisición de las 
competencias específicas de la materia.

Para ello, es importante observar el grado de satisfacción del alumnado con las 
actividades y el proceso de enseñanza aprendizaje por medio de distintos instrumentos 
tales como: realizar un análisis conjunto con el alumnado, o formular encuestas con 
cuestiones diseñadas de manera objetiva en torno a las unidades y actividades realizadas.
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ANEXO III

Situaciones de aprendizaje

La adquisición de las competencias específicas de las materias que componen el 
Bachillerato se verá favorecida por el desarrollo de enfoques didácticos que reconozcan 
al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es conveniente 
implementar propuestas metodológicas que le permitan construir el conocimiento con 
autonomía y creatividad desde sus propias experiencias. La educación competencial 
requiere que el profesorado haga un uso creativo de los distintos elementos curriculares, 
para poder presentarlos en situaciones de aprendizaje contextualizadas, que permitan al 
alumnado la adquisición de las competencias necesarias para su futuro formativo y 
profesional y que lo capaciten, asimismo, para el acceso a la educación superior.

Las situaciones de aprendizaje representan la herramienta idónea para integrar y 
desarrollar los criterios de evaluación de las competencias específicas y los saberes 
básicos correspondientes. Previamente, dichos criterios y saberes habrán sido 
contextualizados, concretados y secuenciados en las unidades que conforman las 
programaciones de cada materia. Cada unidad de programación, en función de su 
complejidad, podrá ser desarrollada a través de una o de varias situaciones de 
aprendizaje.

Para la implementación eficaz de las situaciones de aprendizaje, estas deberán 
reunir las características que se describen a continuación:

Aprendizajes integrados

Las situaciones de aprendizaje deben promover la máxima integración de los 
aprendizajes y su resolución ha de implicar que el alumnado desarrolle y ponga en 
práctica distintos procesos mentales, recursos expresivos variados y pautas de interacción 
con los demás y con el medio que le permitan hacer uso de los diversos saberes 
disciplinares especializados para solventar de forma eficiente los desafíos que se le 
presenten. Con este fin, se ha de incorporar, siempre que sea posible, una perspectiva 
interdisciplinar que favorezca el aprendizaje conjunto de competencias a partir de la 
activación de los saberes básicos de distintas materias, para lo que será imprescindible la 
coordinación del profesorado.

Contextualización

Las situaciones de aprendizaje han de estar contextualizadas tanto con respecto a los 
presupuestos pedagógicos y didácticos que configuran el proyecto educativo del centro, 
como en relación con el entorno sociocultural, personal y emocional de alumnos y alumnas. 
Asimismo, deberán ser respetuosas con las experiencias del alumnado y con sus diferentes 
formas de comprender la realidad, así como favorecer el refuerzo de la autoestima, la 
autonomía, la reflexión y la responsabilidad mediante tareas y actividades significativas y 
relevantes que les permitan resolver problemas motivadores de manera competente, 
creativa y colaborativa. Estas situaciones permitirán concretar y evaluar las experiencias de 
aprendizaje de alumnos y alumnas y deben estar compuestas por tareas significativas que 
sirvan para modelizar y ensayar procesos cada vez más complejos y cuya resolución 
conlleve la construcción de nuevos aprendizajes y favorezca la reflexión acerca de ellos.

Se trata de ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar sus aprendizajes con la 
realidad y de aplicarlos en diversos contextos, así como de favorecer un sólido 
compromiso con el aprendizaje propio. Por ello, las situaciones de aprendizaje han de 
incluir, en lo posible, el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto 
analógicos como digitales.
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Propuestas abiertas, flexibles e inclusivas

Las situaciones de aprendizaje deben partir del planteamiento de unos objetivos 
claros y precisos, y tener la capacidad de adaptarse a las diferentes aptitudes, 
situaciones e intereses del alumnado. Para ello, pueden incorporar no solo distintos 
grados y niveles en su ejecución, sino también una cierta amplitud, tanto en la oferta de 
iniciativas y temáticas, como en las estrategias de representación, generación y 
transferencia de la información y las formas de implicación y expresión del aprendizaje. 
De este modo, las situaciones de aprendizaje, alineadas con los principios del Diseño 
Universal para el Aprendizaje, ayudan a aprender a aprender y sientan las bases para el 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida, al fomentar los procesos pedagógicos 
flexibles y accesibles más adecuados para alumnos y alumnas.

Autonomía del alumnado

En el diseño de las situaciones de aprendizaje se ha de dar un lugar preferente a 
aquellas estrategias que promuevan el protagonismo y la autonomía del alumnado en la 
gestión de su propio aprendizaje a través de metodologías activas, variadas y 
complementarias que incorporen actuaciones y recursos distintos y ajustables a sus 
intereses e iniciativas. Asimismo, deben facilitar la transferencia de los aprendizajes 
adquiridos, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, 
destrezas y actitudes propios de la etapa.

Variedad de agrupamientos

Las situaciones de aprendizaje deben proponer escenarios y actuaciones que 
favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en 
grupos. Con ello se propiciará que el alumnado asuma riesgos y tome decisiones con 
responsabilidad y madurez, y que potencie las estrategias de liderazgo, trabajo en 
equipo y resolución de los retos planteados de forma creativa y colaborativa.

Retos y desafíos del siglo XXI

Las situaciones de aprendizaje deben fomentar los aspectos considerados 
esenciales para que el alumnado responda con eficacia, madurez y creatividad a los 
retos y desafíos del siglo XXI, tales como el interés común, la sostenibilidad, la vida 
saludable, el compromiso ciudadano en el ámbito local y global, el aprovechamiento 
crítico, ético y responsable de la cultura digital, la confianza en el conocimiento como 
motor de desarrollo, la valoración de la diversidad personal y cultural, la resolución 
pacífica de conflictos o la convivencia democrática, entre otros.

Evaluación orientada hacia el aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje promueven la evaluación formativa por medio de 
herramientas e instrumentos diversos. Para contribuir al desarrollo de la autonomía del 
alumnado, han de incluir la autoevaluación y la coevaluación, permitiendo así la reflexión 
y la mejora del propio aprendizaje.
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ANEXO IV

Horario para la etapa de Bachillerato

 Materia
Cursos/horas

1.º 2.º

Educación Física. 2 –

Filosofía. 3 –

Lengua Castellana y Literatura. 3 4

Lengua Extranjera. 3 3

Historia de España. – 4

Historia de la Filosofía. – 3

Materia de modalidad I. 4 4

Materia de modalidad II. 4 4

Materia de modalidad III. 4 4

Materia optativa. 4 4

Religión. 2 –

Tutoría. 1 –

 Total. 30 30

ANEXO V

Bloques de materias del Bachillerato en tres años académicos

Materias Bloque I Bloque II Bloque III

Comunes.
– Educación Física.
– Filosofía.
– Lengua Extranjera I.

– Lengua Castellana y Literatura I.
– Historia de España.
– Lengua Extranjera II.

– Lengua Castellana y Literatura II.
– Historia de la Filosofía.
– Religión.

Específicas de la vía de Artes 
Plásticas, Imagen y Diseño 
de la modalidad de Artes.

 – Dibujo Artístico I. – Dibujo Artístico II.

– Segunda materia de modalidad I.
– Tercera materia de modalidad I. – Segunda materia de modalidad II. – Tercera materia de modalidad II.

Específicas de la vía de Música 
y Artes Escénicas de la 
modalidad de Artes.

 – Análisis Musical I o Artes Escénicas I. – Análisis Musical II o Artes 
Escénicas II.

– Segunda materia de modalidad I.
– Tercera materia de modalidad I. – Segunda materia de modalidad II. – Tercera materia de modalidad II.

Específicas de la modalidad 
de Ciencias y Tecnología.

 – Matemáticas I. – Matemáticas II o Matemáticas 
Aplicadas a las Ciencias Sociales II.

– Segunda materia de modalidad I.
– Tercera materia de modalidad I. – Segunda materia de modalidad II. – Tercera materia de modalidad II.

Específicas de la modalidad 
General.

 – Matemáticas Generales. – Ciencias Generales.

– Segunda materia de modalidad I.
– Tercera materia de modalidad I. – Segunda materia de modalidad II. – Tercera materia de modalidad II.

* El alumnado podrá cursar las materias optativas en los bloques I y II, I y III o II y III.
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Materias Bloque I Bloque II Bloque III

Específicas de la modalidad 
de Humanidades y Ciencias 
Sociales.

 – Latín I o Matemáticas Aplicadas 
a las Ciencias Sociales I.

– Latín II o Matemáticas Aplicadas 
a las Ciencias Sociales II.

– Segunda materia de modalidad I.
– Tercera materia de modalidad I. – Segunda materia de modalidad II. – Tercera materia de modalidad II.

Optativas*. – Una o ninguna. – Una o ninguna. – Una o ninguna.

* El alumnado podrá cursar las materias optativas en los bloques I y II, I y III o II y III.

ANEXO VI

Continuidad entre materias de Bachillerato

1.er curso de Bachillerato 2.º curso de Bachillerato

Análisis Musical I. Análisis Musical II.

Artes Escénicas I. Artes Escénicas II.

Biología, Geología y Ciencias Ambientales. Biología.

Biología, Geología y Ciencias Ambientales. Geología y Ciencias Ambientales.

Coro y Técnica Vocal I. Coro y Técnica Vocal II.

Dibujo Artístico I. Dibujo Artístico II.

Dibujo Técnico I. Dibujo Técnico II.

Dibujo Técnico I o Dibujo Técnico Aplicado 
a las Artes Plásticas y al Diseño I.

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes 
Plásticas y al Diseño II.

Física y Química. Física.

Física y Química. Química.

Griego I. Griego II.

Inteligencia Artificial I. Inteligencia Artificial II.

Latín I. Latín II.

Lengua Castellana y Literatura I. Lengua Castellana y Literatura II.

Lengua Extranjera I. Lengua Extranjera II.

Matemáticas I. Matemáticas II.

Matemáticas I o Matemáticas Aplicadas 
a las Ciencias Sociales I.

Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 
Sociales II.

Segunda Lengua Extranjera I. Segunda Lengua Extranjera II.

Tecnología e Ingeniería I. Tecnología e Ingeniería II.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES
13174 Resolución de 21 de julio de 2022, del Consejo de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, por la que se modifica el Reglamento de Régimen 
Interior.

En uso de la habilitación contenida en el artículo 20.1 de la Ley del Mercado de 
Valores (LMV) –texto refundido aprobado mediante Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre–, el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), 
en su reunión de 19 de diciembre de 2019, aprobó el vigente Reglamento de Régimen 
Interior de la CNMV (RRI).

La presente reforma del RRI pretende, por una parte, clarificar la consideración de 
altos cargos de determinados puestos directivos de la CNMV, estableciendo de forma 
expresa en el Reglamento aquellos puestos directivos que en la actualidad están 
sometidos a la Ley 3/2015 de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo en la 
Administración General del Estado, dada la relevancia de las funciones que desempeñan 
y la información sensible y confidencial a la que tienen acceso y que exige un especial 
rigor en cuanto al régimen de conflictos de intereses y de incompatibilidades al que 
deben estar sujetos, y que se concreta con especial intensidad en la citada Ley 3/2015.

Por otra parte, la reforma pretende concretar la asistencia del Director General 
Adjunto del Servicio Jurídico a las reuniones del Consejo y del Comité Ejecutivo a las 
que deberá asistir para la exposición de los trámites correspondientes a los 
procedimientos sancionadores cuyo conocimiento o aprobación corresponda a estos 
órganos colegiados. De esta forma, se aclara que su asistencia a estos órganos rectores 
no se produce únicamente de forma transitoria en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad del Director General del Servicio Jurídico y Secretario del Consejo, sino que 
dicha asistencia, aun cuando no desempeñe estrictamente los cometidos propios del 
Secretario del Consejo, se produce con habitualidad cada vez que eleva un trámite 
relativo a un expediente sancionador. Ello se justifica porque es el único puesto de 
Director General Adjunto que existe en el organigrama de la CNMV, por lo que si bien no 
tiene la condición de Director General stricto sensu, tampoco tiene la consideración de 
Director de Departamento dependiente de un Director General a que se refiere el artículo 
27.2 del RRI, sino que debe considerarse como una categoría intermedia entre el 
Director General y el director de departamento. Asimismo, la reforma viene a reflejar la 
práctica que se sigue en cuanto a la asistencia de los Directores generales y otros 
empleados a las reuniones del Comité Ejecutivo y del Consejo en función de los asuntos 
que se vayan a tratar.

Finalmente, se modifica la regulación del Comité de Dirección de la CNMV para 
convertirlo en un órgano de existencia obligatoria dada la relevancia de este, 
modificando así su configuración actual como un órgano cuya existencia depende 
únicamente de la voluntad del Presidente. Asimismo, se asemeja su regulación a la del 
Comité Ejecutivo de la CNMV estableciendo expresamente que además del Presidente, 
Vicepresidente y directores generales, podrán asistir a las reuniones del Comité de 
Dirección aquellos otros empleados que sean convocados por el Presidente, teniendo en 
cuenta los asuntos que se vayan a tratar.

En consecuencia, el Consejo de la CNMV en su sesión de 21 de julio de 2022, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1 de la LMV y la letra b) del artículo 6.2 del 
RRI, aprueba las modificaciones de los artículos 7.3, 16.2, 27.3, 27.5 y 32 del 
Reglamento de Régimen Interior de la CNMV que se recogen a continuación.
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Artículo único. Modificación del Reglamento de Régimen Interior de la CNMV.

El Reglamento de Régimen Interior de la CNMV queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 7, quedando redactado en los siguientes 
términos:

«3. Asistirán a las reuniones del Consejo, con voz y sin voto, los Directores 
Generales y aquellos otros empleados de la CNMV que sean convocados por el 
Presidente teniendo en cuenta los asuntos que se vayan a tratar. El Director 
General Adjunto del Servicio jurídico asistirá para la exposición de los expedientes 
sancionadores cuya resolución corresponda al Consejo».

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 16, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«2. Asistirán a las reuniones del Comité Ejecutivo, con voz y sin voto, los 
Directores Generales y aquellos otros empleados que sean convocados por el 
Presidente, teniendo en cuenta los asuntos que se vayan a tratar. El Director 
General Adjunto del Servicio jurídico asistirá para la exposición de los trámites de 
los expedientes sancionadores cuyo conocimiento o aprobación corresponda al 
Comité Ejecutivo.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 27, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«3. La designación y cese de los Directores Generales y del Director General 
Adjunto del Servicio Jurídico deberán ser publicados en el “Boletín Oficial del 
Estado”».

Cuatro. Se introduce un segundo párrafo en el apartado 5 del artículo 27, quedando 
redactado en los siguientes términos:

«Los Directores Generales de Mercados, Entidades, Política Estratégica y 
Asuntos Internacionales y el del Servicio Jurídico, el Secretario General, el Director 
del Departamento de Control Interno, y el Director General Adjunto y 
Vicesecretario del Consejo, tendrán además la consideración de altos cargos en 
los términos establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado».

Quinto. Se modifica el artículo 32 quedando redactado en los siguientes términos:

«Existirá un Comité de Dirección del que formarán parte en todo caso el 
Presidente, el Vicepresidente y los Directores Generales que informará sobre los 
asuntos que vayan a ser sometidos al Comité Ejecutivo de la CNMV y asistirá al 
Presidente en su función de dirección y coordinación prevista en el artículo 12.1.g) 
del presente Reglamento y que se reunirá semanalmente o con la frecuencia que 
el mismo determine. Podrán asistir a las reuniones del Comité de Dirección 
aquellos otros empleados que sean convocados por el Presidente, teniendo en 
cuenta los asuntos que se vayan a tratar».

Disposición final. 

La presente modificación entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2022.–El Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, Rodrigo Buenaventura Canino.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DEL INTERIOR
13175 Orden INT/756/2022, de 29 de julio, por la que se nombra Jefe Superior de 

Asturias de la Dirección General de la Policía al Comisario Principal don Luis 
Carlos Espino Cruz.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica 9/2015, 
de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional, vista la propuesta del 
Director General de la Policía y el informe del Secretario de Estado de Seguridad, he 
resuelto nombrar Jefe Superior de Asturias de la Dirección General de la Policía a 
don Luis Carlos Espino Cruz, Comisario Principal de la Policía Nacional, dando por 
resuelta la convocatoria pública número 55/2022, publicada por Resolución de 7 de julio 
de 2022, de la Dirección General de la Policía.

Madrid, 29 de julio de 2022.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DEL INTERIOR
13176 Orden INT/757/2022, de 29 de julio, por la que se nombra Jefe Superior de 

Illes Balears de la Dirección General de la Policía al Comisario Principal don 
José Luis Santafé Arnedo.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica 9/2015, 
de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional, vista la propuesta del 
Director General de la Policía y el informe del Secretario de Estado de Seguridad, he 
resuelto nombrar Jefe Superior de Illes Balears de la Dirección General de la Policía a 
don José Luis Santafé Arnedo, Comisario Principal de la Policía Nacional, dando por 
resuelta la convocatoria pública número 56/2022, publicada por Resolución de 7 de julio 
de 2022, de la Dirección General de la Policía.

Madrid, 29 de julio de 2022.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. II.A.   Pág. 115119

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

76
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
13177 Resolución de 30 de julio de 2022, de la Subsecretaría, por la que se 

resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por Resolución de 
14 de junio de 2022.

Por Resolución de 14 de junio de 2022, de la Subsecretaría («Boletín Oficial del 
Estado» del 15), se anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre 
designación, de un puesto de trabajo que figuraba relacionado en el anexo I.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de medidas para la reforma de la Función Pública, previo cumplimiento de la tramitación 
que exige el capítulo III del título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, una vez 
acreditada la observancia del procedimiento debido, así como el cumplimiento por parte 
del candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, 
esta Subsecretaría acuerda dar publicidad a la resolución de la convocatoria referida 
según se detalla en el anexo.

Según lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el 
plazo de toma de posesión del nuevo destino será de tres días hábiles, o de un mes si 
comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, que deberá 
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución. Si 
esta comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá 
contarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o 
licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas 
el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o del que corresponda al 
domicilio del demandante, a elección del mismo, conforme a lo establecido en los 
artículos 10.1.i) y 14.1.Segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa o, potestativamente y con carácter previo, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 30 de julio de 2022.–El Subsecretario de Educación y Formación Profesional, 
Liborio López García
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ANEXO

Ministerio de Educación y Formación Profesional

Administración del Estado en el exterior

Consejería de Educación en Andorra-Andorra la Vieja

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Secretario/Secretaria General. Nivel: 24. Subgrupo: A1/A2. 
Complemento específico: 6.107,36 euros/año. Código de puesto: 1025790. 
Administración: AE. Cuerpo: EX11. Localidad: Andorra la Vieja.

Destino de procedencia: Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación.

Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Sánchez Egido, Juan José. Número de Registro de Personal: 
***8803*57 A6014. Subgrupo: A2. Escala: E. de Gestión de Organismos Autónomos. 
Situación: Servicio activo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE IGUALDAD
13178 Resolución de 29 de julio de 2022, de la Subsecretaría, por la que se 

resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por Resolución de 6 
de junio de 2022.

Por Resolución de 6 de junio de 2022 («Boletín Oficial del Estado» del día 15 
siguiente), se anunció convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre 
designación, de un puesto de trabajo en el Ministerio de Igualdad.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y 38.2 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, este Ministerio ha dispuesto hacer pública la adjudicación del puesto de trabajo 
especificado en el anexo a la presente Resolución.

La toma de posesión del nuevo destino se realizará conforme a lo establecido en el 
artículo 48 del Real Decreto 364/1995, antes citado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el 
mismo órgano que la dicta, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid o del domicilio del interesado, a elección del mismo (Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Madrid, 29 de julio de 2022.–El Subsecretario de Igualdad, Ignacio Sola Barleycorn.

ANEXO

Convocatoria: Resolución de 6 de junio de 2022 (BOE de 15 de junio)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.º
de

orden

Código
puesto Puesto de trabajo Nivel

Ministerio,
centro directivo,

provincia
Nivel Complemento

específico
Apellidos
y nombre NRP Grupo Cuerpo Situación

  
Dirección General de 
Diversidad Sexual y 

Derechos LGTBI
         

  Unidad de Apoyo          

1 5519986 Secretario/Secretaria 
del Director General. 17 Ministerio de 

Cultura y Deporte. 16 6.778,52
Santana 
Galindo, 
Ángela.

***3893*** C2 A1441 Activo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

TRIBUNAL DE CUENTAS
13179 Corrección de errores de la Resolución de 21 de julio de 2022, de la 

Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se resuelve el concurso 
específico, convocado por Resolución de 8 de julio de 2021.

Advertido error material en el anexo de la Resolución de 21 de julio de 2022, de la 
Presidencia del Tribunal de Cuentas («Boletín Oficial del Estado» núm. 178, de 26 de 
julio de 2022), por la que se resuelve el concurso específico convocado por Resolución 
de 8 de julio de 2021, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el anexo, página 106899, adjudicación del puesto con número de orden 20 
(ESCALADA YÁÑEZ, Ana Isabel), en la columna: «Puesto en el que cesa-Departamento 
y denominación del puesto», donde dice: «Jefe/a de Grupo de Unidad Fiscalizadora», 
debe decir: «Verificador/a».

En el anexo, página 106899, adjudicación del puesto con número de orden 21 
(GONZÁLEZ GARZÓN, Helena), en la columna: «Puesto en el que cesa-Nivel», donde 
dice: «24», debe decir: «22».
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS
Y LA COMPETENCIA

13180 Resolución de 26 de julio de 2022, de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, 
efectuada por Resolución de 24 de mayo de 2022.

Por Resolución de 24 de mayo de 2022 (BOE del día 1 de junio siguiente), se 
anunció la convocatoria pública para la provisión por el sistema de libre designación de 
puestos de trabajo en la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y previo cumplimiento del 
procedimiento previsto en los artículos 51 al 56 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado mediante Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Esta Presidencia en uso de las competencias atribuidas por la Ley 3/2013, de 4 de 
junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y por el 
Real Decreto 657/2013, de 30 de agosto, por el que se aprueba su Estatuto Orgánico, ha 
dispuesto resolver la referida convocatoria según se detalla en el Anexo adjunto.

La toma de posesión del nuevo destino se realizará conforme a lo establecido en el 
artículo 48 del Real Decreto 364/1995 antes citado.

Contra esta resolución que agota la vía administrativa podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y, 
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo 
de un mes ante el mismo órgano que lo dictó.

Madrid, 26 de julio de 2022.–La Presidenta de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, P.D. (Resolución de 29 de abril de 2021), el Secretario General, José 
Manuel Bernabé Sánchez.

ANEXO

Convocatoria: Resolución de 24 de mayo de 2022 (BOE de 1 de junio de 2022)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales

Número de 
orden Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, 

provincia Nivel Localidad Apellidos y 
nombre NRP Cuerpo Situación

 Gabinete         

1 Vocal Asesor/ Vocal 
Asesora - 5310161. 30

Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.
Gabinete.
Madrid.

30 Madrid García-Royo 
Díaz, Julia. ***3666*** A2101 Activo
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Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales

Número de 
orden Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, 

provincia Nivel Localidad Apellidos y 
nombre NRP Cuerpo Situación

 Secretaría General         

2
Subdirector Adjunto/
Subdirectora Adjunta - 
5619355.

29

Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo.
Subsecretaría de Industria, 
Comercio y Turismo.
Madrid.

28 Madrid García Blanco, 
María. ***5331*** A0700 Activo
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
13181 Resolución de 20 de julio de 2022, de la Universidad Nacional de Educación 

a Distancia, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a don 
Óscar Herrero Felipe.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión constituida para juzgar 
el concurso convocado por Resolución de este Rectorado de 16 de febrero de 2022 
(BOE de 3 de marzo), para la provisión de la plaza de Profesor Titular de Universidad del 
Área de Conocimiento «Biología Celular», y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad a don Óscar Herrero 
Felipe, en el Área de Conocimiento «Biología Celular», adscrita al Departamento de 
Física Matemática y de Fluidos.

Madrid, 20 de julio de 2022.–El Rector, Ricardo Mairal Usón.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. II.A.   Pág. 115126

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

81
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
13182 Resolución de 25 de julio de 2022, de la Universidad de La Rioja, por la que 

se nombra Profesora Titular de Universidad a doña Rosa Ana Alonso Ruiz.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión constituida para juzgar 
el concurso convocado por Resolución del Rector de la Universidad de La Rioja de 
fecha 22 de abril de 2022, para la provisión de plaza de Profesor Titular de Universidad 
en el área de conocimiento de Didáctica y Organización Escolar, una vez acreditado por 
la concursante propuesta que reúne los requisitos exigidos por la legislación vigente, y 
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentados,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones que la 
desarrollan, ha resuelto nombrar a:

Doña Rosa Ana Alonso Ruiz, con NIF número ***1759**, Profesora Titular de 
Universidad en el área de conocimiento de Didáctica y Organización Escolar, adscrita al 
Departamento de Ciencias de la Educación de la Universidad de La Rioja (plaza 
número 116/2022).

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», la interesada deberá 
tomar posesión de su destino.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Logroño, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, puede optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector de la 
Universidad de La Rioja, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en cuyo caso no 
podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Logroño, 25 de julio de 2022.–El Rector, Juan Carlos Ayala Calvo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
13183 Resolución de 25 de julio de 2022, de la Universidad de Córdoba, por la que 

se nombran Profesores y Profesoras Titulares de Universidad.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del concurso 
convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 26 de abril de 2022 (BOE de 2 
de mayo de 2022 y BOJA de 29 de abril de 2022) para provisión de plazas de Cuerpos 
Docentes Universitarios, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el Real Decreto 1312/2007, de 5 
de octubre, por el que se establece acreditación nacional a los cuerpos docentes 
universitarios, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, y a tenor de lo 
establecido en el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la 
modificación de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA número 4, de 5 de enero de 2018) y demás 
disposiciones concordantes.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto efectuar los nombramientos que se 
relacionan a continuación:

– Doña Rosa M.ª Giráldez Pérez, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento «Fisiología» adscrita al Departamento de «Biología Celular, Fisiología e 
Inmunología».

– Don Alfonso Olaya Abril, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 
«Bioquímica y Biología Molecular» adscrita al Departamento de «Bioquímica y Biología 
Molecular».

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución, ante este Rectorado (artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas) o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a esta publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Córdoba, 25 de julio de 2022.–El Rector, Manuel Torralbo Rodríguez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
13184 Resolución de 26 de julio de 2022, de la Universidad de Alcalá, por la que se 

nombra Profesora Titular de Universidad a doña Gema Marcelo Alejandre.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nombrada para juzgar la 
plaza de Profesor Titular de Universidad Código: Z069/DQF211, del área de «Química 
Física» convocada por Resolución de esta Universidad de fecha 24 de mayo de 2022 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), y presentada por la interesada la 
documentación a que hace referencia la base novena de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de diciembre), según nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril), y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto:

Nombrar a doña Gema Marcelo Alejandre, DNI ***1975**, Profesora Titular de 
Universidad del área de «Química Física» Código: Z069/DQF211, adscrita al 
Departamento de Química Analítica, Química Física e Ingeniería Química de esta 
Universidad. La interesada deberá tomar posesión en el plazo máximo de veinte días a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la correspondiente resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá recurrirse en vía 
contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de notificación o publicación del acto en el «Boletín Oficial del Estado».

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser recurrida, 
potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de 
un mes. En este caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta 
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 26 de julio de 2022.–El Rector, José Vicente Saz Pérez.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. II.A.   Pág. 115129

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

84
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
13185 Resolución de 26 de julio de 2022, de la Universidad de La Laguna, por la 

que se nombra Profesor Titular de Universidad a don Roberto José González 
Zalacain.

De conformidad con las propuestas formuladas por la Comisión nombrada al efecto 
de resolver el concurso para la provisión de plazas de los cuerpos docentes 
universitarios, convocado por Resolución de 29 de abril de 2022 (BOE 9 de mayo 
de 2022), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto los requisitos establecidos 
en el artículo 16 de la Resolución de 3 de febrero de 2009, por la que se da publicidad al 
Reglamento de Desarrollo de los Concursos de Acceso a los Cuerpos Docentes 
Universitarios en la Universidad de La Laguna («Boletín Oficial de Canarias» de 16 de 
febrero), modificado por Resolución de 20 de mayo de 2010 (BOC número 104).

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidad, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, el artículo 9 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre y en el 
artículo 23 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto efectuar el nombramiento 
que se relaciona a continuación:

Sr. Roberto José González Zalacain Profesor Titular de Universidad, en el área de 
conocimiento de «Historia Medieval» adscrito al Departamento de Geografía e Historia.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la toma de posesión por 
el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la 
Sra. Rectora, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

La Laguna, 26 de julio de 2022.–La Rectora, Rosa María Aguilar Chinea.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
13186 Resolución de 27 de julio de 2022, de la Universidad Jaume I, por la que se 

nombran Catedráticos y Catedráticas de Universidad.

Vista la propuesta formulada por las comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de promoción interna, convocados por la Resolución de la Universidad 
Jaume I, de 23 de mayo de 2022 (BOE de 30 de mayo de 2022), para la provisión de 
plazas de Cátedra de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en 
las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su virtud nombrar 
Catedráticas/os de Universidad al profesorado relacionado en el anexo adjunto.

Castelló de la Plana, 27 de julio de 2022.–La Rectora, P.D. (Resolución de 24 de 
mayo de 2022), el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, Joaquín Beltrán 
Arandes.

ANEXO

Nombre y apellidos Área de conocimiento Departamento

Imilcy Balboa Navarro. Historia Contemporánea. Historia, Geografía y Arte.

Héctor Beltrán Mir. Química Inorgánica. Química Inorgánica y Orgánica.

María Gladys Mínguez Vega. Óptica. Física.

Adolf Piquer Vidal. Filología Catalana. Filología y Culturas Europeas.

Eva Falomir Ventura. Química Orgánica. Química Inorgánica y Orgánica.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
13187 Resolución de 27 de julio de 2022, de la Universidad de Málaga, por la que 

se nombra Catedrática de Universidad a doña María del Carmen Ramírez 
Maestre.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga, de 15 
de marzo de 2022 (BOE de 21 de marzo de 2022), y de conformidad con las propuestas 
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Catedrático/a 
de Universidad, de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden 
según las disposiciones vigentes, a:

Doña María del Carmen Ramírez Maestre en el Área de Conocimiento de 
Personalidad Evaluación y Tratamiento Psicológico adscrita al Departamento de 
Personalidad Evaluación y Tratamiento Psicológico (plaza 004CUN22).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.4. de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de 
Universidades, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el Sr. Rector Magfco. de esta Universidad o 
recurso contencioso-administrativo contra la citada resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 27 de julio de 2022.–El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
13188 Resolución de 27 de julio de 2022, de la Universidad de Málaga, por la que 

se nombra Catedrático de Universidad a don Enrique Domínguez Merino.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga, de 4 
de mayo de 2022 (BOE de 13 de mayo de 2022), y de conformidad con las propuestas 
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Catedrático/a 
de Universidad, de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden 
según las disposiciones vigentes, a:

Don Enrique Domínguez Merino en el Área de Conocimiento de Ciencia de la 
Computación e Inteligencia Artificial adscrita al Departamento de Lenguajes y Sistemas 
Informáticos (plaza 008CUN22).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.4. de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de 
Universidades, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el Sr. Rector Magfco. de esta Universidad o 
recurso contencioso-administrativo contra la citada resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 27 de julio de 2022.–El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
13189 Resolución de 29 de julio de 2022, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos 
del proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y 
promoción interna, como personal laboral fijo en los grupos profesionales M3, 
M2, M1, E2 y E1 en el Ministerio de Defensa, convocado por Resolución de 
29 de marzo de 2022.

Por Resolución de 15 de junio de 2022 (BOE núm. 144, de 17 de junio) de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, se aprobaron las relaciones provisionales de 
aspirantes admitidos y excluidos y se anunció fecha y hora de celebración del primer 
ejercicio y único de la fase de oposición del proceso selectivo para el ingreso, por acceso 
libre y promoción interna, como personal laboral fijo, en los grupos profesionales M3, M2, 
M1, E2 Y E1 en el Ministerio de Defensa, convocado por Resolución de 29 de marzo 
de 2022. En el apartado tercero de la mencionada Resolución de 15 de junio se otorgaba 
un plazo de diez días hábiles tanto a los aspirantes excluidos como a los omitidos, por no 
figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos, para subsanar los defectos que 
hubieran motivado su no admisión o la omisión simultánea en las listas de admitidos y 
excluidos. Transcurrido el citado plazo y, una vez subsanados los defectos u omisiones 
correspondientes,

Esta Secretaría de Estado acuerda:

Primero.

Aprobar las modificaciones producidas en las relaciones de aspirantes admitidos y 
excluidos al citado proceso publicadas por Resolución de 15 de junio de 2022 (BOE 
núm. 144, de 17 de junio). Las listas de aspirantes admitidos con las modificaciones 
correspondientes se encontrarán expuestas en las páginas web: http://
www.defensa.gob.es, en la sección empleo público de la página web del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Empleo%20Publico, así 
como en el punto de acceso general www.administracion.gob.es

Segundo.

Publicar como anexo a la presente Resolución la lista de aspirantes excluidos, con 
expresión de las causas de exclusión, incorporando las modificaciones a que se ha 
hecho referencia en el apartado anterior.

Tercero.

De acuerdo a lo previsto en el apartado quinto de la citada Resolución el lugar de 
celebración del primer ejercicio y, en su caso, único a los aspirantes admitidos para los 
procesos selectivos de acceso libre y promoción interna de los Grupos Profesionales M2, 
M1, E2 y E1 será la Escuela de Guerra del Ejército de Tierra, calle Santa Cruz de 
Marcenado, 25, 28015 Madrid.

Contra la presente resolución podrá interponerse con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante la Secretaría de Estado de Función Pública en el plazo de un mes o bien 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde su publicación ante 
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los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose que, en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

Madrid, 29 de julio de 2022.–La Secretaria de Estado de Función Pública. P. D. 
(Orden HFP/1500/2021, de 29 de diciembre), la Directora General de la Función Pública, 
María Isabel Borrel Roncalés.

ANEXO

Relación de aspirantes excluidos

GRUPO M3

Turno: Acceso libre

Especialidad no indicada

DNI Apellidos y nombre Causas

***4295** GARCIA CHAPINAL, EVA MARIA. 1I 1P 0Q

***3180** PALACIOS TOLEDO, ANA MARIA. 1I

Especialidad Docencia-Programa 1

DNI Apellidos y nombre Causas

***8847** AVANZINI MERINO, ISABEL. 0I 1P

***8349** JIMENEZ LIEBANA, MIRIAM. 1P

***7715** MARTINEZ MARTINEZ, JORGE. 0I 1P

***4319** RUIZ DE AUSTRI DUEÑAS, MARIA DEL CARMEN. 0I

***5445** VAZQUEZ VAZQUEZ, EVA MARIA. 0Ñ 0Q 0I

***4548** VICENTE PRADA, CARLA. 1P

***5939** YOLDI SEGURA, RAMON. 0I 1P

Especialidad Docencia-Programa 2

DNI Apellidos y nombre Causas

***9483** KRUPENKA, NATALIA. 1P 0O

***9973** POPOVICH POPOVICH, SNEZHANA. 0Ñ 0Q 0I

Especialidad Docencia-Programa 4

DNI Apellidos y nombre Causas

***5570** GARCIA GALAN, RUBEN. 0I
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Especialidad Docencia-Programa 5 

DNI Apellidos y nombre Causas

***0887** PATO ESTEBAN, MARIO. 0Ñ 0Q 0I

Especialidad Docencia-Programa 8 

DNI Apellidos y nombre Causas

***2655** ALVAREZ-BARON STOOF, NANOUSKA. 0I

***5222** GARZON LOPEZ, MARIA PILAR. 0I 1I

***4987** LARRIBA HERRANZ, IRENE. 0I

Especialidad Docencia-Programa 9 

DNI Apellidos y nombre Causas

***7958** FAURA ARILLA, JOSE PABLO. 0I

***4987** LARRIBA HERRANZ, ELISA. 0Ñ 0I

Especialidad Docencia-Programa 12 

DNI Apellidos y nombre Causas

***5095** BORJA DE URIARTE, ICIAR TERESA. 0I

Especialidad Docencia-Programa 13 

DNI Apellidos y nombre Causas

***7936** CARLES GASSIN, MARIA DEL ROSARIO. 0Q

***4582** GABALDON ORTEGA, LAURA. 0Ñ

***6199** GAO GONZALEZ, RICARDO. 0Ñ 0Q

***1055** GIL RIVERO, IRENE. 0Q

***5948** REYES RAMOS, MARIA. 0Q

GRUPO M2

Turno: Acceso libre

Especialidad no indicada 

DNI Apellidos y nombre Causas

***0893** UCLES RUZ, ALMUDENA. 0D 1D

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. II.B.   Pág. 115136

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

89
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Especialidad Ciencias de la Información 

DNI Apellidos y nombre Causas

***7538** ALONSO DE LAS HERAS, DANIEL. 1R 2A

***0478** ALONSO GRAÑEDA, ALEJANDRA. 1R 2A

***4968** ARAUJO LOSAS, EVA. 1F

***9615** ARIAS SANCHEZ, CRISTINA. 1Q

***6876** CARNICER BADIA, LEONOR. 1Q

***7772** COLLAZO SAAVEDRA, LUIS JACINTO. 1D

***5593** DIAZ ALBARRACIN, ANTONIO. 0Q

***6615** FAHMOUNE SIFI, FATIMA ZOHRA. 1D

***6029** GALLARDO VERA, JOSE LUIS. 1Q

***8456** GALVEZ ALONSO, MIGUEL ANGEL. 1D

***7625** IGLESIAS ALCOBA, CLARA ISABEL. 1R 2A

***4400** ILLANA CONDE, DANIEL. 1R 2A

***3483** JOVE GELABERT, IRENE. 1R 2A

***2199** MARTINEZ AUÑON, CAROLINA. 1Q 0V 2A

***3698** PASCUAL ACEVES, ESTHER. 1R 2A

***0887** PATO ESTEBAN, MARIO. 0Q

***9973** POPOVICH POPOVICH, SNEZHANA. 0Q

***2547** RAMIREZ JIMENEZ, LUCIA. 1D

***0516** RENDON LLAMAS, IVAN EDUARDO. 1Q 0Q

***6599** ROGER RAMIREZ, PATRICIA. 1R 2A

***0450** SACRISTAN ROMERO, FRANCISCO. 1R 2A

***1057** SANCHEZ SAN PABLO, MARIA. 1R 2A

***6521** SANCHEZ VELASCO, OSCAR. 0V 2A

***4770** VACAS JURADO, FRANCISCO JAVIER. 2A 1R

Especialidad Conservación y Restauración de Bienes Culturales 

DNI Apellidos y nombre Causas

***4129** ALARCON BARRACHINA, ANA ISABEL. 1D

***5762** BENITO MEDINA, M.ª GEMA. 1D

***3152** DIAZ PRADANA, JAVIER. 1D

***3264** ERCILLA ORBAÑANOS, PAULA. 1D

***4167** ESPIÑO LOPEZ, LUCIA. 0V 2A 1D

***7684** GIL GARCIA, VICTORIA. 1D

***5261** JAUREGUI LOPEZ, ANA. 1D

***4410** MARTINEZ PRADES, YOLANDA. 1R 2A

***0450** MONTESINOS PALOMARES, PATRICIA. 1D
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DNI Apellidos y nombre Causas

***7801** PLIEGO MEDINA, LAURA. 1D

***7185** RIO LUCIO, REBECA. 1D

***3547** RODRIGUEZ MORENAS, CELIA PATRICIA. 1D

Especialidad Docencia-Programa 1 

DNI Apellidos y nombre Causas

***0206** ARRIBAS CASAS, NURIA. 1R 2A 1Q 1W

***0763** CIRIERO ACEÑA, SUSANA. 1D

***0209** DARIAS CASTILLA, ESTEBAN JESUS. 1Q

***8402** DAVILA LOPEZ, RAFAEL. 0Y 1Q

***3446** GOZALO PARDO, LORENZO. 1Q 1W

***4771** PEREZ-MARSA MIRA, ROCIO. 1Q

***9525** SANDES ZOZAYA, IUNE. 2A 0V 1R

Especialidad Docencia-Programa 2 

DNI Apellidos y nombre Causas

***4295** GARCIA CHAPINAL, EVA MARIA. 0Y 0Q

***7472** MONTOYA ROMERO, JOSEFA. 1D

Especialidad Enfermería 

DNI Apellidos y nombre Causas

***6053** GONZALEZ GARCIA, ANDRES. 0V 2A

Especialidad Física 

DNI Apellidos y nombre Causas

***6689** ARROYO ALCALA, FRANCISCO. 1R 2A 0Q

***6312** VICENT FANCONI, IGNACIO MARIA. 1D

Especialidad Fisioterapia 

DNI Apellidos y nombre Causas

***9762** CUEVA DE MERA, JAIME. 1D

***4543** VALIENTE PRADOS, MILAGROS. 0V 2A 0Q
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Especialidad Óptica y Optometría 

DNI Apellidos y nombre Causas

***7076** BARRIADA GARCIA, MARIA EMILIA. 0O 2A

***1848** CAÑIZARES CANTERA, MIRIAN. 0O 2A

***7092** DE LA CRUZ CABANILLAS, BEATRIZ. 1R 2A

***3697** DIAZ OLLERO, EVA. 1R 2A

***4705** JARAMILLO PEREZ, MIRIAM. 2A 1R

***8757** LUENGO MORENO, REBECA. 1R 0V 2A

***1997** MARTINEZ GUTIERREZ, BEATRIZ. 0Q

***6497** PEÑACOBA BAROJA, ALBA. 0Y

Especialidad Psicología 

DNI Apellidos y nombre Causas

***6151** ARANDA IGLESIAS, DOLORES. 1R 2A 1D

***7936** CARLES GASSIN, MARIA DEL ROSARIO. 0Q

***9204** ENCARNACION BRAVO, JOFRE IGNACIO. 1A 2A

***6199** GAO GONZALEZ, RICARDO. 0Q

***2492** GARCIA LOPEZ, MARIA TERESA. 1R 0V 2A

***1055** GIL RIVERO, IRENE. 0Q

***4696** IGLESIAS CHAVES, JORGE. 1R 0V 2A

***3927** LOPEZ-ROSADO MOLERO, SANDRA. 1F

***7911** MARIN RULLAN, MARTA. 1R 2A

***9449** POZA SANCHEZ, ALVARO. 1D

***5948** REYES RAMOS, MARIA. 0Q

Especialidad Química

DNI Apellidos y nombre Causas

***4264** APARICIO BARCELO, FERNANDO. 1R 2A

***2037** DOULATRAM GAMGARAM, RAHUL-NANWANI. 1D

***3492** GONZALEZ ALONSO, PATRICIA. 0Q

***0495** PEREZ BAILAC, PATRICIA. 1R 2A

***5445** VAZQUEZ VAZQUEZ, EVA MARIA. 0Q
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Especialidad Trabajo Social 

DNI Apellidos y nombre Causas

***4936** FUENTES DE DIOS, PAULA. 1R 2A

***0422** GUADALUPE RAMOS, MARIA DEL CARMEN. 1R 2A

***9825** SAINZ GARCIA, EVA MARIA. 0W 0Y

GRUPO M1

Turno: Acceso libre

Especialidad Gestión de Alojamientos Turísticos

DNI Apellidos y nombre Causas

***5891** BECERRA RAMON, MARIA DEL CARMEN. 1D

***5486** BERRONES TINIZARAY, CLAUDIA NATALY. 1D

***6068** CAMENFORTE SANCHEZ, MARIA DEL MAR. 1D

***1689** FERNANDEZ VILLAMEDIANA, CRISTINA MARIA. 1D

***7583** FLORIDO BONO, MARIA CARMEN. 0Y

***9822** GOMEZ VILCHES, CRISTINA. 1D

***8644** GUTIERREZ RODRIGUEZ, CRISTINA. 1D

***3433** HERNANDEZ MARCILLA, RAQUEL. 1D

***7401** HERNANDEZ VILLOSLADA, IRENE. 1D

***0589** HIDALGO LOZANO, VALENTIN. 1D

***5057** LOPEZ VILLARIN, MARIA SORAYA. 1D

***6893** LUQUE BAUTISTA, LETICIA. 1D

***0691** MARTINEZ CASTILLO, ANDREA. 1D

***4580** MEJIA DEL CAMPO, MONICA. 1D

***9450** MORALES GÜERA, SANDRA. 1D

***0463** MORENO GARCIA, ALMUDENA. 1D

***4286** MUÑOZ NICOLAS, MARIA ESTHER. 1D 0V 2A

***1516** ORTIZ GONZALEZ, RAQUEL. 1D

***5594** PAJARES BEJARANO, GUILLERMO. 1D

***0887** PATO ESTEBAN, MARIO. 1D 1R 2A 0Q

***4499** QUESADA REDONDO, LAURA. 1D

***1890** RAMOS RODRIGUEZ, MARIA LUISA. 1D 0V 2A

***5940** ROJAS EGÜEZ, JULIA ALCIRA. 1D 0W

***2920** RUIZ CASTILLO, MARIA ESTEFANIA. 1D

***1391** SANTANA AROCHA, KEVIN. 1D

****1538* STOILOVA, RALITSA STOILOVA. 1D
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Especialidad Laboratorio Clínico y Biomédico 

DNI Apellidos y nombre Causas

***2783** CACERES GOMEZ, NOELIA. 1D

***4473** FERRERES BERNABEU, JOSE DANIEL. 1D 1R 2A

***9983** GARCIA RUMI, LAURA. 1D 0W

***9274** GUTIERREZ LOPEZ, MARTA. 0V 2A

***6931** MONJE MOTTA, YAMILETH. 1D

***4682** MOWBRAY JUNQUER, VIRGINIA. 0V 2A

***4173** RIGUAL HERNANDEZ, MARIA PILAR. 1D

***7555** RIVAS MEJIA, ANA. 1D

***3065** ROMAY ARMENTAL, ROCIO. 0V 2A

***9086** ROMERO CUENCA, ALBA. 1D

***2652** SEGOVIA IMEDIO, LEONOR. 1R 2A

***4543** VALIENTE PRADOS, MILAGROS. 0V 2A 0Q 1D

***6531** VENTURA MEDINA, IVAN. 1D

Especialidad Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad 

DNI Apellidos y nombre Causas

***0749** CANOSA PITA, DIEGO. 1R 2A

***0179** CASTILLO RODRIGUEZ, NOELIA. 1D

***0351** GARCIA SARDAT, EUGENIA. 0Q

***3492** GONZALEZ ALONSO, PATRICIA. 0Q

***3125** GONZALEZ GRANO DE ORO, ANA MARIA. 1D

***2230** MARCELO BEJARANO, SHEILA. 1R 2A

***0521** MARTIN DE LA CRUZ, MARIA DEL CARMEN. 1D

***0180** MARTIN PEÑA, MARIA DE LAS NIEVES. 0Q

***8875** MARTINEZ MARIN, LAURA. 1R 2A

***5253** MARTINEZ MIRA, MARIA. 1D

***6874** RAYON BRULL, LUCIA. 1R 2A

***3910** ROZALEN MARTINEZ, GEMA MARIA. 1D

***5445** VAZQUEZ VAZQUEZ, EVA MARIA. 1D 1R 2A 0Q

***1382** VILLAR ALONSO, MARTA. 1D

Especialidad Mantenimiento Aeromecánico

DNI Apellidos y nombre Causas

***8114** CARRASCO MURCIA, LUIS ALBERTO. 0Q

***6979** CORELLA HERNANDEZ, ENRIQUE. 1D

***4875** CUESTA ROMERO, NATALIA. 1D
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DNI Apellidos y nombre Causas

***7059** DELGADO HERNANDEZ, IGNACIO. 1D

***5509** ESCAMILLA MARTINEZ, MIGUEL-ANGEL. 1D

***0971** FERRER BELLO, CARLOS MARIA. 1D

***0642** GOST MARI, ANTONI. 1D

***9432** HERNANDEZ MONTEJANO, PABLO. 1D

***2189** MARTIN FERNANDEZ, MANUEL ALBERTO. 0Q

***1719** MARTIN GIMENEZ, IVAN. 1D

***7118** MIRANDA VETA, RAUL. 1D

***1322** NAVAJAS GONZALEZ, JAVIER. 1F

***9027** NAVARRO TOMAS, MANUEL. 1D

***7543** PEREZ MUÑOZ, MARIA. 1D

***4628** RAMIREZ TIRADO, DOMINGO MANUEL. 1D

***1724** RODRIGUEZ ROBLEDO, JUAN CARLOS. 1D

***8340** RUBIO GARCIA, ANTONIO. 1D

***4763** RUBIO MURILLO, JAVIER. 0V 2A

***8157** RUIZ LOPEZ, ENRIQUE. 1D

***9298** TORRES GARCIA, GABRIEL ANTONIO. 1D

Especialidad Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques EMB

DNI Apellidos y nombre Causas

***8251** ALGAMISE ROMERO, LUIS MOISES. 0Y

Especialidad Organización y Control de Obras de Construcción

DNI Apellidos y nombre Causas

***6689** ARROYO ALCALA, FRANCISCO. 1R 2A 0Q 1D

***4501** CASILLAS GARCIA, LORENZO. 0Q 1D

***2866** CEBRIA MACHES, RAFAEL. 1R 2A 0Q 1D

***9487** HIDALGO AFONSO, LUIS MIGUEL. 1D

***4966** LOPEZ GARCIA, FERNANDO. 1D

***0978** NONTOL ABANTO, ROSA ELENA. 1F 1D

***6130** PAEZ ALVAREZ, DANIEL ALBERTO. 1D

***3613** PUCH TRUJILLO, ELENA. 1D

***3645** VAZQUEZ GONZALEZ, ALEJANDRO. 1D
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Especialidad Proyectos de Edificación 

DNI Apellidos y nombre Causas

***7948** GONZALEZ GONZALEZ, SAUL. 1D

***1662** HERNANDEZ MAIZ, JOSE MARIA. 1D

***7526** LUCEÑO RODRIGUEZ, ALEJANDRA. 1D 1R 2A

***3555** MARTINEZ DIAZ, MACARENA DEL ROCIO. 1D

***2247** MARTINEZ MARTINEZ, JUAN ANTONIO. 0Q

***4565** MENENDEZ MIGUEL, JOSE ALBERTO. 0Q

***7801** PLIEGO MEDINA, SONIA. 1D

***7439** SANCHEZ MARTIN, OSCAR JAVIER. 1D

***8194** SANCHEZ SANCHEZ, MARIA JOSEFA. 1D

***3388** VELASCO GALLEGOS, MARIA DEL MAR. 1R 2A

***1901** YEPES MARTIN, SEILA. 1D

GRUPO E2

Turno: Acceso libre

Especialidad Actividades Comerciales

DNI Apellidos y nombre Causas

***6537** ARAVENA VILLAFUERTE, LUIS CRISTHIAN. 1D

***7880** BAIDEZ OCAÑA, EMILIA. 1D

***7353** BAJO FERNANDEZ, ISMAEL. 1D 1P

***7559** BARROS BERMEJO, IVAN. 0I

***9607** CASAIS RODRIGUEZ, ANA BELEN. 0I

***1595** CASTRO CONTRERAS, MARIA DEL PILAR. 0I

***7147** CHAMIZO MUÑOZ, SANTIAGO. 1D

***0263** CORRALES FERNANDEZ, IVAN. 1D

***6844** DEL REY TIRADO, FRANCISCO JOSE. 1D

***2235** DELGADO GARCIA, ANTONIO. 0I 1P

***7414** DIAZ HENARES, MARIA TERESA. 1D 2A

***8335** DIESTE ROMERO, JORGE. 0I 1P

***1697** GALLEGO MARTINEZ, SERGIO. 1D

***4295** GARCIA CHAPINAL, EVA MARIA. 0I 0Q 1P

***7314** GARCIA GARCIA, MARIA TERESA. 0I 1P

***8982** GARCIA GONZALEZ, JOSE ANGEL. 1D

***9830** GIBAJA SANZ, PATRICIA. 0I

***1299** GUERRERO CASTILLO, MARIA CRISTINA. 0I 1P

***7878** GUILLEN GONZALEZ, JUAN CRISTOBAL. 1D

***8427** GUILLEN GONZALEZ, RAQUEL. 0I 1P
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DNI Apellidos y nombre Causas

***3270** JIMENEZ LOPEZ, FRANCISCO JOSE. 0I

***9998** LOPEZ GARCIA, JAVIER. 1D

***7579** LOSADA LAMA, SONIA. 0I

***4644** LOZANO GOMEZ, CARLOS. 0I 0W 1P

***4494** MARQUEZ ORTEGA, DAVID. 0I

***0677** MARTIN SANCHEZ, RAMON. 1D

***4924** MONROY ESPEJO, ISABEL. 1D

***1474** NUÑEZ DAZA, MANUEL. 1D

***8446** PEREZ MATIAS, MATIAS. 1D

***9404** PINTO SANCHEZ, JESUS DAVID. 1D

***5328** POSSE ARCA, MARIA DE LA PAZ. 0I 0W 1P

***0532** ROS RODRIGUEZ, ALVARO. 1D

Especialidad Actividades Ecuestres 

DNI Apellidos y nombre Causas

***6519** ARANZADI GOENAGA, UNAI. 1D

***2453** BALLESTEROS RICARDO, RICARDO. 0I 0Z

***6067** HAYET BAJO, MARTA OXANA. 0Q

***5644** LUCAS LOZANO, DANIEL. 0I

***7109** MOSSINI DE LAS HERAS, SILVIA. 0I

***1365** NIÑO MARTINEZ, ANTONIO JOSE. 1D

***4011** RODRIGUEZ RABOSO, ISTHAR NURIA. 0I 1S

***0946** RUIZ GARCIA, ALEJANDRO. 0I 0Ñ 0K

***5322** SANCHEZ GONZALEZ, SANDRA. 0I

***0748** SILVA LOASO, MAURICIO JOSE. 0I

***1184** TORRALBO SANCHEZ, NEREA. 1D

***1247** VALDES FERNANDEZ, DIOSVANY. 0I

***6884** VALENZUELA RAMOS, ANDRES. 1D

***1805** VALENZUELA VIÑAS, LARA. 0I

***7245** VARONA GUTIERREZ, ELENA. 0I

Especialidad Cocina y Gastronomía

DNI Apellidos y nombre Causas

***5420** AIMARA ROJANO, IRMA PAULINA. 0I 0V 0K 0Ñ

***9254** ALBALA RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL. 0I 0Q

***7767** ALMONACID CAVA, VANESA. 0I

***2719** AMENEIRO BERRECO, MARIA DE LAS MERCED. 0I 0W
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DNI Apellidos y nombre Causas

***8386** ARAGON HERNANDEZ, RICARDO. 0Q

***0706** AREAS BERMUDEZ, VANESSA. 1D

***0334** ARES NUÑEZ, JOSE JUAN. 1D

***6703** AZNAREZ CHACON, JOSE MARIA. 0I

***4177** BURGOS GARRIDO, MIGUEL DE LOS SANTO. 0I

***7900** CADAVID MARIN, MONICA. 0Q

***8178** CALLEJA ESCAMILLA, VERONICA. 1D 0Q

***6030** CASTIELLA BERZOSA, RAFAEL. 0K 0Ñ

***7236** COSTAS ALVAREZ, GEMA. 0I

***7684** DE LA BARRERA MARTORELL, JORGE. 1D

***8753** DE LA PEÑA MORATO, VICTOR. 1D

***0709** DE LA VEGA OROZCO, NURIA. 0I

***5593** DIAZ ALBARRACIN, ANTONIO. 0I 0Q

***2058** DIAZ CAMPANON, MIGUEL. 0I

***7981** GARCIA IGLESIAS, ANA BELEN. 0I

***0138** GOMEZ SALCEDO, MARCIAL. 0I

***8463** GONZALEZ CABAÑES, JESUS DANIEL. 0Q

***9331** GONZALEZ HERNANDEZ, JAVIER. 1D

***5795** GONZALEZ RODRIGUEZ, JUAN JOSE. 1D

***3844** GONZALEZ SALAS, JOSE MANUEL. 1D

***1275** GUTIERREZ CORTES, SANTIAGO. 0I

***9995** LOPEZ GARCIA, MARIA VICTORIA. 0Q

***0616** LUQUE MARTIN, MARIA PURIFICACION. 0Q

***6748** OLMO FOLCH, CARMEN. 0Q

***5210** ORDOZGOITI CARMONA, MARCOS. 0Q

***8516** PEREZ COMA, OLIMPIA CECILIA. 1D

***0516** RENDON LLAMAS, IVAN EDUARDO. 1D 0Q

***8169** RODRIGUEZ CABRERA, MARIA DE LAS NIEVES. 0I

***7115** RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARIA VICTORIA. 1D 2A

***6910** ROQUE RODRIGUEZ, ECHEDEY CRISTO. 1D

***3631** RUIZ LOPEZ, MANUEL. 1D

***5420** RUIZ RODRIGUEZ, IVAN. 0I

***8671** VAQUERO CAMPOS, MAURICIO. 0Q

***3965** VAZQUEZ RODRIGUEZ, NURIA. 0I
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Especialidad Confección y Moda

DNI Apellidos y nombre Causas

***0417** ABDERRAMAN MOHAMED, CAHUZAR. 1D

***0154** ALVAREZ ALVAREZ, AGRIPINA. 1D

***8159** ANDRES SERNA, GEMA. 1D

***2677** ANTEQUERA ORTEGA, ANIBAL. 0I

***1558** ARREDONDO HANS, FRANCISCO JAVIER. 0I

***1406** AUGUSTO ABELLEIRA, ANA. 0I

***9838** BARROSO DIEZ, ELENA. 1D

***1169** BERMUDEZ GARCIA, GABRIEL ANGEL. 0I

***1775** CARRASCO SARRO, CRISTINA. 1D

***8121** CARRASCOSA CAMPOS, MANUELA. 2A

***0317** CASAS GRACIA, ANGELA. 0I

***9854** DIEZ BARRIO, AMALIA. 0I

***9254** ESTEBAN ACERO, ESTIBALIZ. 1D

***4101** FERNANDEZ FERNANDEZ, LUCIA. 1D

***0527** FERRERO RODRIGUEZ, ELBA. 0I

***9103** FIGUERAS OLIVARES, MARIA PILAR. 1D

***6283** GONZALEZ SANCHEZ, MARIA TERESA. 0I

***7525** HERRERO ISIDRO, FRANCISCA ESTHER. 1D

***0491** JIMENEZ LOPEZ, ANGELA. 1D

***0491** JIMENEZ LOPEZ, MARIA ROSARIO. 1D

***6336** LEBANIEGOS ROMERO, PRISCILA. 0I 0K 0V

***9371** LOPEZ VERA ZAFRILLA, ANGEL. 1D

***3682** LOSADA ARIAS, MARIA LUISA. 0I 0K 1R

***4581** LOZANO MARTIN, CELESTE. 1D

***4702** MAESO ORTEGA, MARIA ANGELES. 1D

***0582** MAROTO MURILLO, MARIA LIDIA. 1D

***3982** MARTIN GONZALEZ, MARIA PILAR. 1D

***0180** MARTIN PEÑA, MARIA DE LAS NIEVES. 0I 0Q

***1997** MARTINEZ GUTIERREZ, BEATRIZ. 0I 0K

***9332** NAVARRO CHARCO, MARIA SOLEDAD. 0I

***3903** ORTIZ BARROS, ALVARO MANUEL. 1D

***1277** PEDRERO SANTOS, SERGIO. 0I

***1293** POLO LUCAS, MARIA PILAR. 0I

***7226** RIOS GONZALEZ, ANA. 0I 0K 0V

****9358* ROMANO COLMENAREZ, DINIRA PAOLA. 1D

***5394** RUIZ MAHEDERO, LUZ ELENA. 1D

***4402** RUS SORIANO, ENCARNACION. 0I
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DNI Apellidos y nombre Causas

***5654** TALAVAN DIAZ, ANA CRISTINA. 1D

***5410** TORRES CAHUAZA, ALEX. 0I

***1877** VARELA VAAMONDE, MONICA. 1D 0Q

Especialidad Construcción

DNI Apellidos y nombre Causas

***4501** CASILLAS GARCIA, LORENZO. 0I 0Q 1S

***2247** MARTINEZ MARTINEZ, JUAN ANTONIO. 0I 0Q

***9518** MORALES ARAUJO, JOSE LUIS. 0I

***0370** NAVEIRA FERREÑO, JOSE MANUEL. 0I

***6924** PERALTA PADILLA, JUAN JOSE. 0I

***7835** ROMERO CARMONA, DOLORES. 1D

***6676** TELLA LISTE, MARTA MARIA. 0I

***4068** TORRES GRACIANO, JOSE. 0I

Especialidad Electromecánica de Vehículos Automóviles

DNI Apellidos y nombre Causas

***1064** AARRAS ABDELKADER, IMRAN. 0I

***8839** ABDELKADER ABDEL LAH, ARAFA. 0I

***0904** ABDESLAM M'HAMED, FAUSI. 0I

***9458** AGUDO VELAZQUEZ, PABLO JOSE. 1D

***1270** AHMED EL MERABET, AHMED. 0I

***7139** ALONSO CARRETERO, JAVIER. 0I

***2586** ALVAREZ ALVAREZ, MARIO. 1D

***0782** ANDRES GRANELL, JOSE MARIA. 0I

***9986** ARAGONES GOMEZ, ALVARO. 1D

***5563** BACHAOU DAOUDI, ABDELHAKIM. 1D

***5722** CANDON BULLON, FRANCISCO. 0I 0K 0Ñ

***8270** CANO CLEMENTE, PABLO JOSE. 0I

***2537** CARIÑANA PARDO, CARLOS. 0I

***2711** CARNERO FONSECA, RUBEN. 1D

***1669** CHAHBOUN KADDUR, MOHAMED. 0I 0V 0K

***0488** CRUZ IBAÑEZ, ALEJANDRO. 0I

***0982** DELGADO VACA, MIGUEL ANGEL. 1D

***9155** DIAZ ROMERO, IBAN. 1D

***9491** DOMINGUEZ ESPINOSA, JUAN MANUEL. 0I

***9620** DOUAY EL OUTMANI, HOUCINE. 1D
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DNI Apellidos y nombre Causas

***9668** DOUDOUH EL HANNAOUI, MOUSSA. 0K 0O

***5446** EDO VAZQUEZ, JOSE VICENTE. 0I 0W 1F

***1783** EL BOUAZZATI OULADMANSOUR, ACHRAF. 0I 0Y

***3088** FERNANDEZ GARCIA, LUIS MIGUEL. 0I

***2047** FERNANDEZ SANCHEZ, JAVIER. 1D

***7794** FIGUERAS MONTES, ANTONIO JAVIER. 1D

***0900** GAONA CARMONA, FRANCISCO JOSE. 0I

***1918** GARCIA LOPEZ, DANIEL. 0I

***0381** GARCIA MORALES, EDUARDO. 0I

***5692** GIL BORREGUERO, MAURO MANUEL. 0I

***1525** GOMEZ JALDON, JOSE LUIS. 0I

***2279** GONZALEZ MORAL, ALEJANDRO. 0I

***1589** GUTIERREZ CARRILLO, JESUS. 0I

***8146** HAMED MOHAMED, ALI. 0K 0V

***0203** HAMED SEDDIK, MIMUN. 0Q

***0213** HATTAB ISMAEL, KARIN. 1D

***5637** HORCAJUELO MORA, JULIO. 0K 0V

***2303** INFAD, ABDELAZIZ. 1D

***4444** JORDAN BRAVO, ANTHONY DAVID. 1D

***9058** LOPEZ RODRIGUEZ, FRANCISCO RICARDO. 0I 0Y

***9027** LOPEZ SORIANO, DANIEL. 0I 0Y

***1331** LUNA FALCON, JESUS ALBERTO. 0I

***8492** MAANAN MOH, MUSTAFA. 0I

***6968** MARCHENA CUADRADO, RAFAEL JUAN. 0I

***1801** MARCOS POVEA, PABLO. 1D

***4920** MARINAS MESA, JESUS. 0I

***8121** MARTIN GUIJARRO, AGUSTIN. 0I

***0195** MARTINEZ NAVARRO, ALVARO ANTONIO. 0I

***0937** MENDEZ TRUJILLO, CRYSTIAN. 0I

***0471** MOHAMED EL-KOUISSI, YASIN. 0I

***5538** MUÑOZ DEL MORAL, JOSE MARIA. 1D

***8022** PACHO MARTIN, ROBERTO. 1D

***7327** PAREJO SANCHEZ, MIGUEL ANGEL. 0I

***2021** PEREZ MORENO, JUAN PEDRO. 0I

***4941** REQUENA CRUZ, ANTONIO JESUS. 0I

***2927** ROMERO PULIDO, JOSE ANTONIO. 0I

***1181** RUIZ MOHAMED, SANDRA. 1D

***1414** SACEDA MONTESINOS, SERGIO. 0I
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DNI Apellidos y nombre Causas

***5748** SAKALI BOUHOUT, ACHRAF. 0I 1F

***7951** SANTAMARIA EMBARK, EUGENIO. 1D

***0768** SEL-LAM AHMED, SAHID. 1D

***6629** SILVERIA GARCIA, ANGEL LUIS. 0I

***8646** TORIBIO TORRES, JUAN MANUEL. 0I

***2976** TORRES ALVAREZ, DAVID. 0I

***6710** VARA GONZALEZ, JUAN CARLOS. 1D

***3324** VISO PARRA, ANGEL. 0I 0K 0Ñ

Especialidad Impresión Gráfica

DNI Apellidos y nombre Causas

***6343** AVILA LOPEZ, ADRIAN. 1D

***1543** BERGILLOS HIDALGO, MARIA DE LOS ANGELE. 0I

***0692** LANCHA CAÑAS, MARIA DEL PILAR. 0I

***6372** MURILLO FLORES, ANTONIO JESUS. 1D

***5219** RODRIGUEZ SANCHEZ, ROBERTO. 0I 1S

Especialidad Instalaciones de Producción de Calor

DNI Apellidos y nombre Causas

***9770** ABDEL-LAH ABDESELAM, ABDEL-LAH. 1D

***3696** ADRIAN QUEIRO, MIGUEL ANGEL. 0I

***8010** GARCIA MORENO, RUBEN. 1D

***0659** LALANGUI BUSTAMANTE, DENNIS GUSTAVO. 1D

***0359** MONZON RODRIGUEZ, RAUL. 0I

***1614** ROJAS GONZALEZ, DAVID. 0I 0K 0V 0Ñ

Especialidad Instalaciones Eléctricas y Automáticas

DNI Apellidos y nombre Causas

***0784** ALMECIJA CARMONA, MARCO. 1D

***1370** ALVAREZ RODRIGUEZ, BRUNO. 1D

***0888** BARRIL LINARES, LUIS. 1D

***3721** BENITEZ LUCAS, JOSE MANUEL. 0I

***3287** BRUQUE NAVARRO, SEBASTIAN. 0I

***5506** CARDALDAS GOMEZ, DANIEL. 0I 0K 0Ñ

***0828** COLOMO BERMEJO, JOSE MANUEL. 0K 0V 1R

***9793** DE LA CRUZ DEL POZO, LUIS MARIA. 0I
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DNI Apellidos y nombre Causas

***3838** DEL BUEY SANCHEZ, SEVERIANO. 1D

***4460** EKOMO-ESONO SANZ, JOSE PEDRO. 1D

***6474** ESPINOZA CALLISAYA, PERCY LUIS. 1D

***0130** FERNANDEZ FERNANDEZ, RAFAEL. 0I

***6865** FERNANDEZ TORRENTI, MANUEL SEBASTIAN. 1D

***4401** GIL MICO, DANIEL. 1D

***3422** GOMEZ DE LA LLAMOSA FERNANDEZ, ALBERTO. 0I

***9197** GONZALEZ BENITEZ, MIGUEL. 1D

***2341** HERNAIZ SALAS, AMADOR. 0I

***7253** HERNANDEZ MARCOS, DAVID. 1D

***2396** KABBOUCH EL FOUNTI, OMAR. 1D

***7671** LOZANO HERRERO, JOSE ENRIQUE. 0I

***8333** MANGAS NAVARRO, JORGE ALBERTO. 0I

***6804** MARRERO DIAZ, JORGE LUIS. 0I 0K 0Ñ 0V

***2189** MARTIN FERNANDEZ, MANUEL ALBERTO. 0Q

***9081** MARTIN SANCHEZ, JUAN JULIAN. 1D

***2165** MERA VALENCIA, ALEJANDRO GREGORIO. 1D

***0152** MOHAND HAMED, AHMED. 0I

***1733** MOLINA RODRIGUEZ, PEDRO MANUEL. 0Q

***1691** MONTERO DOMINGUEZ, ANDRES. 1W

***0803** MORENO NAVAS, MANUEL. 0I

***5526** ORTIZ CARBALLO, IVAN. 0I

***2003** PADRON RODRIGUEZ, JOSE MANUEL. 1D

***5404** PEREZ BARROSO, ALBERTO. 0Q

***2726** PEREZ FELIZ, EDUARDO ANTONIO. 0I

***5395** PEREZ ROJO, AQUILINO. 1D

***0737** PEREZ SANCHEZ, JUAN CARLOS. 0I

***7754** RAMOS FLORES, JOSE FRANCISCO. 1D

***4066** REYES CARLOS, DAVID. 1D

***2328** RODRIGO VILLAMAYOR, JUAN IGNACIO. 1D

***5015** SAÑUDO CASTELLON, RUBEN. 0I

***1817** SANTOS GOMEZ, MARINA. 0I

***1274** TENAGUILLO MENDEZ, MARIO. 0I

***2821** TORRES GRACIANO, JUAN. 0I 0Y

***2936** TORRES LEMES, JORGE MANUEL. 1D

***3969** VARA GONZALEZ, ALFONSO MANUEL. 1D
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Especialidad Jardinería y Floristería

DNI Apellidos y nombre Causas

***9537** ACEVES DE LA RUBIA, JULIAN. 0I

***0974** ALCAIDE AGUIRRE, KEVIN CRISTIAN. 0Y 0I

***1472** BONILLA ALVAREZ, CARLOS JAVIER. 0I

***3320** CARRALERO RODRIGUEZ, ANTONIO. 0I

***0435** DE HOYOS DORADO, JAVIER. 0I

***3109** DUCTOR VELASCO, JOSE CARLOS. 0I

***9311** FLORES RODRIGUEZ, JOSEFA. 0I

***7646** GARCIA DIAZ, LUIS MARIO. 0I

***8045** GOMEZ VALENCIANO, FERNANDO. 0I

***9450** GONZALEZ FERNANDEZ, JORGE. 1D

***9187** GONZALEZ VALCARCEL, MARIA DE CORTES. 0I

***8440** IGLESIAS CUESTA, MANUEL JOSE. 0I

***5370** JORDAN YAÑEZ, JOSE MARIA. 0I

***7126** MEDINA MORALES, GUILLERMO. 1D

***4599** MONTESINOS CASINO, MARIA SUELEN. 1D

***3227** PIMENTEL SANCHEZ, INMACULADA. 0I

***4584** ROMANO GONZALEZ, CESAR. 0I

***8378** RUIZ ESCRIBANO, FERNANDO. 0I

***6502** SAGREDO ARAGON, MARIA JOSEFA. 0I

***7930** SANZ NAVARRO, JOSE MANUEL. 1D

***0344** SEVILLANO MARTIN, MANUEL JESUS. 0I

***5889** TORREGROSA LOPEZ, MARIA DE LOS LLANOS. 0I

Especialidad Mantenimiento General

DNI Apellidos y nombre Causas

***3684** ALTOZANO SARRION, DAMASO JESUS. 0I

***2866** CEBRIA MACHES, RAFAEL. 1D

***9276** CHANZA SANJUAN, VICENTE. 0K 0V

***7434** DOYAGUE ABAD, ROBERTO CARLOS. 0K 0Ñ 0V

***2419** FERNANDEZ TRUJILLO, FRANCISCO JOSE. 1D

***1361** FRAILE HERNANDEZ, CARLOS. 0I

***2351** GALLEGO VIAÑA, JOSE ANTONIO. 0I

***1569** HERNANDEZ ALCAZAR, ALVARO. 0I

***6994** MARTINEZ BURGOS, NICOLAS. 0I

***4565** MENENDEZ MIGUEL, JOSE ALBERTO. 0Q

***0045** ORTIZ GAMEZ, ISRAEL JESUS. 0I 0K 1R
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DNI Apellidos y nombre Causas

***6181** PAMPLONA VALDERRAMA, JOSE FRANCISCO. 0I

***4728** SANCHEZ GARCIA, ANA BELEN. 0I 0K 1R

***5847** SANCHIS GARCIA, DAVID. 0I

***8031** SMITH SANCHEZ, SALVADOR. 0I

Especialidad Mecanizado

DNI Apellidos y nombre Causas

****8557* ABDELKADER LAARBI, MUSTAPHA. 1D

***3583** FARHAT HAJJAJI, ILIAS. 0I

***2150** GALAN RODRIGUEZ, COSME JUAN. 0I

***0460** LATORRE OLIVERO, ENCARNACION. 1D

***6152** LOPEZ CABEZUELO, JUAN CARLOS. 0I

***0947** MARTINEZ LARA, VICENTE. 1D

***5224** MARTINEZ RAMIREZ, ANTONIO. 1D

***1193** PEREZ GARCIA, FRANCISCO MIGUEL. 1D

***9296** ROMERO SANTANA, FABIAN. 0I

***2748** SANCHEZ BERMUDEZ, ISAAC. 1D

***0242** TRIGUEROS BONILLA, GUILLERMO. 1D

Especialidad Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación

DNI Apellidos y nombre Causas

***8152** DE BENITO MARTINEZ, BORIS ALEJANDRO. 0I

Especialidad Operaciones de Laboratorio

DNI Apellidos y nombre Causas

***6530** YUN RUIZ, EDUARDO. 1D

Especialidad Panadería, Repostería y Confitería 

DNI Apellidos y nombre Causas

***6688** AHEDO REDONDO, ALVARO. 0I 0Q

***0046** AL-LAL AISSA, HISHAM. 0I

***1392** BALLESTER MUÑOZ, ALMUDENA. 1D

***8826** CENTELLA GRANDE, MARIA ISABEL. 0I

***0070** GUIJARRO CANO, SARA. 1D

***8005** HEVILLA BERMUDEZ, CARMEN LORENA. 1D

***9450** LIAZID EL GHALI, JAUAD. 1D 1W
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DNI Apellidos y nombre Causas

***9323** LUQUE RODRIGUEZ, NICOLAS. 0K 0V

***2840** MARIÑO PEREZ, MARTA. 0I

***5865** RODRIGUEZ MARCOS, MARIA TERESA. 0I

***2289** SANCHEZ SANCHEZ, JOSE. 1D

***4529** ZURITA FLORES, CLAUDIA. 0I

Especialidad Peluquería y Cosmética Capilar

DNI Apellidos y nombre Causas

***9437** ALVAREZ RAMOS, MARIA CARMEN. 0I

***0482** BANEGAS FERNANDEZ, RAQUEL. 0I

***9403** BLAZQUEZ LOPEZ, CRISTINA. 0I

***1447** BORREGA SANTANO, ANA MARIA. 2A

***7941** BUENO RODRIGUEZ BRUSCO, MIGUELA. 1D

***5356** CASANOVA MARTINEZ, VANESA. 0I

***3385** GOMEZ GARCIA, ELVIRA. 0I

***5481** GONZALEZ TEJERO DE LA FLOR, MARIA ANTONIA. 1D

***6771** JIMENEZ JIMENEZ, SILVIA. 0Q

***4163** LOPEZ MARTA, CARMEN ALICIA. 1D

***7144** LOPEZ VALENCIA, FRANCISCO JAVIER. 0I 1S 1F

***8500** LORENZO GONZALEZ, RAUL. 0I

***6605** MARMOL VISUARA, YASMINA MARIA. 1D

***4422** MARTIN ROJO, JOSE LUIS. 0I

***3545** NAVARRO MENA, SONIA. 1D

***4793** PALMA BENITEZ, MARIA ROSARIO. 0I

***7762** PENABAD LOPEZ, DAVID. 1D

***8862** PEREZ GARCIA, MARTA INES. 1D

***2900** PINEL MARTINEZ, JESICA. 0I 0K 0Ñ 0V

***9124** ROSALES SANCHEZ, MARIA NOELIA. 0I

***2254** SANCHEZ ALCAZAR, NOEMI. 0I 0K 0V

***1275** SANCHEZ HERNANDEZ, CRISTO ANTONIO. 0I

****2528* SANTACRUZ CHAVEZ, ELIZABETH DAYSI. 0C 0I

***4769** SOBRINO SOBRINO, ANGEL. 1D

***1904** TELLEZ LOBATO, SONIA. 0I 0W

***2858** TOMAS PEREZ, DAVID. 1D

***9100** ZAMORA PORCEL, MARIELA DEL VALLE. 0I

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. II.B.   Pág. 115153

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

89
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Especialidad Servicios en Restauración

DNI Apellidos y nombre Causas

***1023** LOPEZ COSTA, RAUL. 1D

***8520** MARTIN FERNANDEZ, DAVID. 0I

***4600** MASSIA RODRIGUEZ, LAURA. 1D

***1767** MATA RODRIGUEZ, SONIA. 0I

***8608** MULERO RASCON, FRANCISCO ANTONIO. 0I

Especialidad Soldadura y Calderería

DNI Apellidos y nombre Causas

***8015** ALBENTOSA MARTINEZ, SALVADOR. 0I

***6939** AYLLON PEREZ, ERNESTO. 0I

***7973** BALLESTEROS RUIZ, PABLO. 1D

***1866** BENITEZ LEYRA, JONATAN. 1D

***0976** CASAS PRADOS, OSCAR ANTONIO. 0I

***7722** CUESTA MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER. 1D

***1074** DIAZ SUAREZ, JONATHAN DAVID. 0I

***7698** FERNANDEZ GONZALEZ, FRANCISCO JOSE. 0I

***5843** OCAMPO MORENO, MAURICIO. 0I

GRUPO E1

Turno: Acceso libre

Especialidad Cocina y Restauración

DNI Apellidos y nombre Causas

***6688** AHEDO REDONDO, ALVARO. 0I 0Q

***0302** ALARCON PEREZ, JOSE ANTONIO. 1D 0Q

***9254** ALBALA RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL. 0I 0Q

***1857** ARAGON CABEZA DE VACA, SONIA. 1D

***8386** ARAGON HERNANDEZ, RICARDO. 0I 0Q

***7462** ARAGON TORRALBA, ANTONIO. 0I

***4543** BATANAS BOZA, MARIA ALEJANDRA. 0I

***7900** CADAVID MARIN, MONICA. 0I 0Q

***8178** CALLEJA ESCAMILLA, VERONICA. 0I 0Q

***1120** CARRERA PELAEZ, ANGEL FRANCISCO. 1D

***2947** CASTRO RODRIGUEZ, ALEXANDRA. 0I

***2791** ELVIRA CUESTA, LAURA. 0I

***7551** GALIANO DIAZ, LUIS-FERNANDO. 0I
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DNI Apellidos y nombre Causas

***0451** GARCIA CHAMORRO, ROSA. 1D

***9460** GOMEZ PAREJO, JOSE SANCHO. 0I

***8463** GONZALEZ CABAÑES, JESUS DANIEL. 1D 0Q

***3297** LARA IGLESIAS, JOSE MANUEL. 0I

***9995** LOPEZ GARCIA, MARIA VICTORIA. 0I 0Q

***0616** LUQUE MARTIN, MARIA PURIFICACION. 1D 0Q 2A

***1344** MARTEL GONZALEZ, BELINDA DE JESUS. 0I

***6748** OLMO FOLCH, CARMEN. 0I 0Q

***5210** ORDOZGOITI CARMONA, MARCOS. 0I 0Q

***7251** REBELLA HIPOLITO, ROBERTO. 1D

***0516** RENDON LLAMAS, IVAN EDUARDO. 1D 0Q

***5861** SALAMANCA GARCIA, ANTONIO. 0I

***9979** SAN ROMAN SICILIA, SORAYA. 1D

***4883** SANCHEZ RUIZ, AURORA. 0I

***1647** TABUENCA ALADREN, RAQUEL. 0I

***8949** TIERNO RUIZ ROSO, ENRIQUE. 1D

***8671** VAQUERO CAMPOS, MAURICIO. 0I 0Q

***7292** VAZQUEZ RODRIGUEZ, JORGE. 1D

***2483** VICENTE MARIMON, ADRIAN. 1D

GRUPO M2

Turno: Promoción interna

Especialidad no indicada

DNI Apellidos y nombre Causas

***6436** GARCIA MUÑOZ, MARIA SOLEDAD. 0F

Especialidad Docencia-Programa 2

DNI Apellidos y nombre Causas

***5445** VAZQUEZ VAZQUEZ, EVA MARIA. 1R 2A 1D 0F 0Q
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GRUPO M1

Turno: Promoción interna

Especialidad Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad

DNI Apellidos y nombre Causas

***0351** GARCIA SARDAT, EUGENIA. 0Q 0F

***7670** LEVY PERNUDO, RUTH. 0F

***9176** PEREZ PEDRON, ENCARNACION. 1D 0F

Especialidad Mantenimiento Aeromecánico

DNI Apellidos y nombre Causas

***8114** CARRASCO MURCIA, LUIS ALBERTO. 1D 0F

***9440** RODRIGUEZ VILLORA, JOSE FRANCISCO. 1D 0F

Especialidad Organización y Control de Obras de Construcción

DNI Apellidos y nombre Causas

***8754** BENITEZ LEON, PEDRO PABLO. 1D

***6314** PEREZ COLLADO, NICHEL. 1D

***7117** ROMERO COTO, ENRIQUE. 1D 0F

***8201** SANTAMARTA ROJO, BAUDILIO. 1D

GRUPO E2

Turno: Promoción interna

Especialidad Actividades Comerciales

DNI Apellidos y nombre Causas

***4342** ESTEPAR RUIZ, MONSERRAT. 0F 0I

***0851** FERNANDEZ RICO, JOSE MANUEL. 0I

***0356** MOLINA FONCEA, AMPARO. 0F 1D 1P

***8322** PANIZO PAUCAR, NATHALIA MIRYAM. 0F 0I

***9564** QUEMADA MOLINA, MARIA DE LOS ANGELE. 0F 1D

***5335** SANCHEZ DOMINGUEZ, JACINTO JOSE. 0F

***6766** SANCHEZ REDONDO, VICTOR. 0I

Especialidad Actividades Ecuestres

DNI Apellidos y nombre Causas

***6067** HAYET BAJO, MARTA OXANA. 0F 0Q
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Especialidad Alojamiento

DNI Apellidos y nombre Causas

***4947** CABRERA HERNANDEZ, EDUARDO. 0F 1P

***5638** DELGADO PEREZ, CELIA ROSA. 0F 1P

***5593** DIAZ ALBARRACIN, ANTONIO. 0F 0Q

***6119** FRAILE GONZALEZ, MANUEL. 0F 0I

***2182** FURELOS RAMOS, SILVIA. 1P

***9841** JIMENEZ SOLER, JOSE ANTONIO. 0F 1P

***0710** MACHIN CARDEÑOSA, NAIRA DEL PINO. 0F

***6302** MARTINEZ HERNANDEZ, JUAN JOSE. 0F 0I 1P

***8180** MARTINEZ MEDINA, ELIAS. 0F 0I

***7510** SALINAS ESCULTA, NICOLAS. 1P

***7003** SOMEZ LOPEZ, ANA ISABEL. 0F 0I

***2756** TRELL FALCONES, JOSE LUIS. 0F 1P

***3654** VADILLOS LLAVERO, SILVIA. 0F 0I 1P

***8213** VEGA FALCON, RITA MARIA. 0F 0I 1P

***6487** VILAPLANA FRAILE, MARIA DEL CARMEN. 0F 1P

***1793** VINUEZA CEVALLOS, JOHANNA SOFIA. 0F 1P

Especialidad Cocina y Gastronomía

DNI Apellidos y nombre Causas

***0302** ALARCON PEREZ, JOSE ANTONIO. 0F 1D 0Q

***3295** CONDE VILABOA, FERNANDO. 0F

***7117** HERNANDEZ LOPEZ, VICTOR MANUEL. 0F 1W

***2483** LINDGREEN GARCIA, RUDY. 0F 0I

***6724** TORRES QUEIRUGA, RAMON. 0F 0I

Especialidad Confección y Moda

DNI Apellidos y nombre Causas

***0768** GONZALEZ SUAREZ, MARIA LUISA. 0F 0I

***3682** LOSADA ARIAS, MARIA LUISA. 0F 0I 0Q

***3667** PANIAGUA MONTES, LAURA. 0F 1D

***0642** SAGÜILLO QUINTANA, HECTOR. 0F

***2226** SANTOS CALVO, OLGA. 0F

***1877** VARELA VAAMONDE, MONICA. 0F 0I 0Q
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Especialidad Electromecánica de Vehículos Automóviles

DNI Apellidos y nombre Causas

***2784** ACEDO ROSADO, FRANCISCO MIGUEL. 0F

***2447** BOULBAYEM OUAZARF, MOHAMED. 0F 0I

***5250** GENIZ OJEDA, FELIPE. 0F

***0203** HAMED SEDDIK, MIMUN. 0F 0Q

***8552** JARAMILLO MERCHAN, JUAN JOSE. 0F 0I

***0720** JUST CARRETERO, JOSE ANTONIO. 0F 1P 1W

***9828** MACIAS LOZANO, JAVIER. 0F

***7814** MOYA MAÑE, ALBERTO. 0F

Especialidad Impresión Gráfica

DNI Apellidos y nombre Causas

***7244** NOGUEIRA BOUZAS, ABEL. 0F 0I

Especialidad Instalaciones de Producción de Calor

DNI Apellidos y nombre Causas

***3060** GARCIA HERNANDEZ, JOSE ALEJANDRO. 0F 0I

Especialidad Instalaciones Eléctricas y Automáticas

DNI Apellidos y nombre Causas

***6865** FERNANDEZ TORRENTI, MANUEL SEBASTIAN. 0F 1D

***3002** GARCIA FUENTES, ZEBENZUI. 0F 1D

***3696** IBAÑEZ HERRERA, RECESVINTO. 0F

***1733** MOLINA RODRIGUEZ, PEDRO MANUEL. 0F 0Q

***5404** PEREZ BARROSO, ALBERTO. 0F 0Q 0W

***9157** RODRIGUEZ PEREZ, ARNICHE JOSE. 0F 0I

***4870** VERDASCO RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER. 0F

Especialidad Jardinería y Floristería

DNI Apellidos y nombre Causas

***0199** ARIZA CASANOVA, MARCELINO. 1D

***8170** AYAD AL-LAL, MIMON. 0F

***2028** ROVIRA SEMPERE, RAUL. 1W
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Especialidad Mantenimiento General

DNI Apellidos y nombre Causas

***6791** GARCIA BECERRA, JOSE ANDRES. 0I

Especialidad Mecanizado

DNI Apellidos y nombre Causas

***4282** ROLDAN ANDUJAR, MANUEL JESUS. 0F 0I

***0419** ROMERO CALERO, CARLOS. 0F 1W

Especialidad Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación

DNI Apellidos y nombre Causas

***8294** LOPEZ ROS, ALFONSO. 0F

Especialidad Operaciones de Laboratorio

DNI Apellidos y nombre Causas

***2494** OLIAS VILLACIEROS, RAQUEL. 0F

Especialidad Peluquería y Cosmética Capilar

DNI Apellidos y nombre Causas

***0584** BARRERA CATENA, JUAN CARLOS. 0F 0I

***1246** CRUZ PECCI, JOSE MIGUEL. 0F 0I

***6771** JIMENEZ JIMENEZ, SILVIA. 0F 0I 0Q

Especialidad Servicios en Restauración

DNI Apellidos y nombre Causas

***4838** BAREA JIMENEZ, MANUEL. 0I

***1023** LOPEZ COSTA, RAUL. 0F 1D

***0516** RENDON LLAMAS, IVAN EDUARDO. 0F 1D 0Q

Especialidad Soldadura y Calderería

DNI Apellidos y nombre Causas

***8813** GARCIA SANTANA, PEDRO ENRIQUE. 0F 0I

***1609** RODRIGUEZ GARCIA, MARCOS. 0F 0I
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Causas de exclusión

0C: No acreditar los requisitos de residencia legal en España.
0D: No especificar, o hacerlo de forma incorrecta, el grupo profesional/especialidad/

programa/ o consignar más de uno.
0F: No cumplir los requisitos de la convocatoria para acceso por promoción interna.
0I: No se ha podido verificar o no se acredita la titulación exigida en la convocatoria 

para grupo y especialidad a que opta.
0K: No haber abonado la tasa de examen o haber abonado importe inferior.
0Ñ: No se ha podido verificar o no se acredita carecer de rentas superiores, en 

computo mensual al salario mínimo.
0O: No se ha podido verificar o no se acredita condición familia numerosa para 

exención abono total/parcial tasa der. examen.
0Q: Presentar más de una instancia, solicitar diferentes grupos/especialidades/

programas siendo solo posible la opción por uno.
0V: No se ha podido verificar/acreditar inscripción demandante empleo tiempo 

requerido para ser eximido del pago de tasas.
0W: No consignar en la instancia la fecha de nacimiento o consignarla 

incorrectamente.
0Y: No aportar copias de DNI/titulación exigida/exención tasas al no haber 

consentido verificación datos en solicitud.
0Z: No cumplimentar el dato de nacionalidad u otros datos personales.
1A: No cumplir los requisitos exigidos en las bases convocatoria para acceder turno 

reserva personas discapacitadas.
1D: Título que posee/aporta en plazo subsanación no es el exigido para acceso a 

grupo/especialidad/progr.
1F: No se acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos para el acceso al turno 

de reserva de tropa y marinería.
1I: No se corresponde el grupo con la especialidad/programa solicitado.
1P: La formación específica alegada no se corresponde con la exigida conforme al 

anexo II de la convocatoria.
1Q: La formación específica aportada/alegada en subsanación no se corresponde 

con la exigida en la convocatoria.
1R: No cumplir el req. de carecer rentas sup., en computo mensual, al salario mínimo 

interprof. Para ser eximido de pago tasas.
1S: No existir plaza de reserva de tropa/discapacidad para ese grupo/especialidad/

programa.
1W: No es posible el cambio de forma de acceso/grupo/especialidad/programa en el 

plazo de subsanación de errores.
2A: No abonar la tasa de examen en plazo de subsanación al no cumplir los 

requisitos para estar exento del pago.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
13190 Resolución de 29 de julio de 2022, de la Subsecretaría, por la que se declara 

desierto puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de 
28 de junio de 2022.

Por Resolución de 28 de junio de 2022 (BOE de 1 de julio) se anunció para su 
cobertura, por el procedimiento de libre designación, puesto de trabajo en el Ministerio 
de Política Territorial.

Previa la tramitación prevista en el Capítulo III del Título III del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción 
dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio (BOE del 29), una vez acreditada la 
observancia del procedimiento debido, este Ministerio ha dispuesto resolver la referida 
convocatoria, declarando desierto el puesto que a continuación se indica:

Número de orden: 1. Código: 5224374. Delegación del Gobierno en el País Vasco. 
Subdelegación del Gobierno en Gipuzkoa. Dependencia Provincial del Área de Trabajo e 
Inmigración. Oficina de Extranjería en Gipuzkoa. Jefe/Jefa de Oficina de Extranjería 
(FC1). Nivel: 26. Complemento Específico: 11.817,40 euros. Localidad: San Sebastián. 
Adscripción: A6. GR.: A1/A2.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Autónoma donde tenga su domicilio, a elección del interesado, 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1.Segunda de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 29 de julio de 2022.–El Subsecretario de Política Territorial, P.D. (Orden 
TFP/747/2020, de 28 de julio), el Director General de la Administración General del 
Estado en el Territorio, Agustín Torres Herrero.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

13191 Resolución de 28 de julio de 2022, de la Subsecretaría, por la que se 
convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en el Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 636/2021, de 27 de julio, por el 
que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2021, y en el Real 
Decreto 407/2022, de 24 de mayo, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2022, y con el fin de atender las necesidades de personal de la 
Administración Pública, esta Subsecretaría, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 63 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, previo informe favorable de la Dirección General de la Función Pública, 
acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el cuerpo de Diplomados 
Comerciales del Estado.

A este proceso selectivo le será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 
de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, los citados Real Decreto 636/2021, de 27 
de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2021, y Real 
Decreto 407/2022, de 24 de mayo, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2022, la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio, por la que se establecen las 
bases comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso o el acceso en 
cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, y lo dispuesto en la presente 
Resolución.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 09 de diciembre de 2020, por el que se aprueba el 
III Plan para la igualdad de género en la Administración General del Estado y en sus 
organismos públicos, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria son las 
establecidas en la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
núm. 174, de 22 de julio).

Bases específicas

La presente convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el Punto 
de Acceso General http://www.administracion.gob.es y en la página web 
www.mineco.gob.es.
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1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 44 plazas del Cuerpo de Diplomados 
Comerciales del Estado, Código 0616 por el sistema general de acceso libre.

Del total de las plazas se reservarán dos para quienes tengan la condición legal de 
personas con discapacidad con un grado igual o superior al 33%.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se hubiera 
presentado por el cupo de reserva superase los ejercicios y no obtuviese plaza en el 
citado cupo, siendo su puntuación superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema 
general, éste será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general.

Las plazas reservadas para las personas con discapacidad, si quedasen desiertas, 
no se acumularán a las de acceso general.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en el artículo 61 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y se realizará mediante el sistema de 
oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifican en el 
anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo y, en su caso, un periodo de prácticas. 
Para la realización de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la autoridad convocante.

La duración máxima prevista de la fase de oposición será de doce meses desde la 
fecha de publicación de la convocatoria.

El primer ejercicio de la fase de oposición tendrá que celebrarse en un plazo máximo 
de tres meses contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

El Tribunal hará público un cronograma orientativo con las fechas de realización del 
proceso selectivo.

Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios pueden coincidir con las fechas 
de celebración de ejercicios de otros procesos selectivos.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo, o realizar 
algún ejercicio del mismo, a causa de embarazo de riesgo o parto debidamente 
acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la 
superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas 
de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del 
proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal, y en 
todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Organismos 
Internacionales estarán exentos de la realización de aquellos ejercicios que la Comisión 
Permanente de Homologación considere que tienen por objeto acreditar conocimientos 
ya exigidos para el desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional 
correspondiente.

Dicha exención deberá solicitarse con anterioridad al último día de presentación de 
solicitudes para participar en el Cuerpo o Escala y acompañará acreditación de las 
convocatorias, programas y pruebas superadas, así como certificación expedida por el 
Organismo Internacional correspondiente de haber superado aquéllas.

Los aspirantes con discapacidad, podrán pedir en el modelo oficial de solicitud, las 
adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y medios de las pruebas, a fin de 
asegurar su participación en condiciones de igualdad. De solicitar dicha adaptación, 
deberán adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de 
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que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de la adaptación 
solicitada.

3. Programa

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión del título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
Técnico o Grado, o tener cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero, deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación, o en 
su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de 
aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de 
derecho comunitario.

5. Nacionalidad

Sólo podrán participar los candidatos de nacionalidad española, según lo establecido 
en el anexo del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público 
de la Administración General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de 
otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

6. Lista de candidatos del proceso selectivo

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3, apartado 21 del Real Decreto 407/2022, 
de 24 de mayo, por el que se aprueba la OEP para el año 2022, el Tribunal elaborará, a 
la finalización del proceso selectivo una lista de candidatos con todos los que hayan 
superado tres ejercicios de la oposición, ordenados por la suma total de la puntuación 
obtenida en cada uno de los ejercicios aprobados, con la finalidad de que la selección de 
funcionarios interinos del Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado, se pueda 
realizar con esta lista de candidatos, mediante procedimientos ágiles.

Para poder iniciar el procedimiento de gestión de la lista de candidatos será 
necesario informe favorable de la Dirección General de la Función Pública.

7. Solicitudes

7.1 Por Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos (BOE de 31 de 
marzo). En su Disposición adicional primera se establece la obligatoriedad del uso de 
medios electrónicos en los procesos selectivos para el acceso al empleo público en el 
ámbito de la Administración del Estado. «Las personas participantes en procesos 
selectivos convocados por la Administración del Estado, sus organismos públicos o 
entidades de derecho público vinculados o dependientes a la misma, deberán realizar la 
presentación de las solicitudes y documentación y, en su caso, la subsanación y los 
procedimientos de impugnación de las actuaciones de estos procesos selectivos a través 
de medios electrónicos».

Por tanto, las solicitudes se presentarán por vía electrónica.
Para participar en estas pruebas selectivas se deberá cumplimentar y presentar 

electrónicamente la solicitud de admisión en el modelo oficial 790, en el Punto de Acceso 
General (https://ips.redsara.es/IPSC/secure/buscarConvocatorias) mediante la plataforma 
de identificación y firma electrónica Cl@ve en cualquiera de sus modalidades.
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La presentación por esta vía permitirá:

– La cumplimentación e inscripción en línea del modelo oficial 790.
– Anexar, en su caso, documentos escaneados a su solicitud.
– El pago electrónico de las tasas.
– El registro electrónico de la solicitud.
– La modificación de los datos de la inscripción realizada durante el plazo de 

inscripción.
– La subsanación, en su caso, de la solicitud durante el plazo otorgado a estos 

efectos, permitiendo completar o modificar los datos que fueran erróneos, y/o adjuntar a 
través de IPS la documentación que se requiera para legitimar la subsanación.

Una vez completados los datos solicitados, pulsando sobre el botón de «inscribirse», 
se mostrará una pantalla de progreso dónde se da confirmación de cada uno de estos 
pasos. Dándose por completado el trámite una vez que se muestran los justificantes del 
pago y registro de la inscripción. De otra manera el proceso no se considerará completo.

En el caso de que se produzca alguna incidencia técnica durante el proceso de 
inscripción deberán dirigirse al teléfono 060, o enviar un correo a la dirección: 
cau.060@correo.gob.es.

El pago electrónico de la tasa de derechos de examen se realizará en los términos 
previstos en la Orden HAC/729/2003, de 28 de marzo. La constancia de pago correcto 
de las tasas estará avalada por el número de referencia completo (NCR) emitido por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria que figurará en el justificante de registro.

En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía electrónica tengan 
que ir acompañadas de documentación adicional, ésta podrá adjuntarse escaneada en la 
solicitud electrónica o podrá ser presentada en los lugares previstos en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y se dirigirán a la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

En el caso de que no sea posible realizar la inscripción electrónica por los aspirantes 
que la cursen en el extranjero, éstos podrán presentarla en las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes. Estas solicitudes cursadas en el 
extranjero acompañarán el comprobante bancario de haber ingresado los derechos de 
examen. El ingreso de estas solicitudes podrá efectuarse directamente en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria o mediante transferencia desde un número 
de cuenta bancaria abierta en una entidad extranjera, a la cuenta corriente número 
ESMM ES06 0182-2370-49-0200203962 del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, a nombre 
de «Tesoro Público. Ministerio de Hacienda. Derechos de examen». Este sistema solo 
será válido para las solicitudes que sean cursadas en el extranjero.

7.2 En todo caso, la solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

7.3 La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del 
aspirante.

7.4 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

7.5 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones del anexo IV.

8. Tribunal

8.1 El Tribunal calificador, es el que figura como anexo III a esta resolución y se 
someterá a lo dispuesto en las leyes 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 40/2015 de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes.
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8.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará 
por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos 
sexos.

8.3 Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las 
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto 
las decisiones motivadas que estime pertinentes.

Si en algún momento el Tribunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no 
cumple uno o varios de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, o de que su 
solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitaran su acceso al Cuerpo de 
Diplomados Comerciales del Estado, en los términos establecidos en la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión a la 
autoridad convocante, comunicándole la inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas.

8.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede 
en el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, Subdirección General 
de Recursos Humanos, Paseo de la Castellana, 162, de Madrid, teléfonos 916037427, 
916037484, dirección de correo electrónico gestionyseleccionrrhh@economia.gob.es.

9. Desarrollo del proceso selectivo

El orden de actuación de los aspirantes en la fase de oposición se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra «U», según lo establecido en la Resolución 
de 9 de mayo de 2022 de la Secretaria de Estado de Política Territorial y Función 
Pública, («Boletín Oficial del Estado» del día 13 de mayo), por la que se publica el 
resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de ingreso del personal al 
servicio de la Administración del Estado.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por 
la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «V», y así sucesivamente.

Toda la información que afecte a la presente convocatoria y al desarrollo de los 
procesos selectivos estará disponible en el Punto de Acceso General http://
administracion.gob.es y en la página web del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital: www.mineco.gob.es.

10. Norma final

Contra la presente resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante la autoridad convocante en el plazo de un mes desde su publicación o 
bien recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, que en 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Madrid, 28 de julio de 2022.–La Subsecretaria de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, Amparo López Senovilla.
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ANEXO I

Descripción del proceso selectivo y valoraciones

I. Proceso selectivo

El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

I.A) Oposición.
I.B) Curso selectivo.

I.A) Fase de oposición.

La fase de oposición constará de cuatro ejercicios, todos ellos eliminatorios, excepto 
el voluntario de idiomas.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, en un tiempo máximo de tres 
horas, de dos temas del programa que figura en el anexo II. Serán elegidos por el 
opositor de entre dos pares, siendo un tema de cada par, y extraídos al azar por el 
Tribunal con carácter común, inmediatamente antes de dar comienzo la prueba escrita. 
Un par será de la primera parte (Economía española) y otro de la segunda parte 
(Economía pública, políticas comunitarias e instituciones multilaterales). Posteriormente, 
los opositores realizarán la lectura del texto ante el Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba sobre idiomas extranjeros, debiendo 
demostrarse por el opositor el conocimiento, como mínimo, de dos lenguas vivas, una de 
ellas la inglesa, que tendrá carácter eliminatorio, y otra a escoger entre las siguientes: 
francesa, alemana, italiana, rusa, china, árabe, portuguesa y japonesa, y a cuyo efecto el 
aspirante lo habrá indicado en la solicitud (casilla A). Para cada una de las lenguas, los 
aspirantes realizarán las siguientes pruebas:

Una prueba escrita que consistirá en una composición redactada en la lengua 
correspondiente, sobre un tema de carácter económico o comercial propuesto por el 
Tribunal, con una duración de hora y media, autorizándose el uso de un diccionario.

Una prueba oral que consistirá en el resumen oral de un texto seleccionado por el 
Tribunal en el idioma correspondiente, por espacio máximo de cuatro minutos. A 
continuación, el candidato dialogará con el Tribunal en la lengua correspondiente, sobre 
temas conexos por espacio máximo de diez minutos. El Tribunal podrá también solicitar 
al candidato la lectura de alguna parte del texto proporcionado. Para hacer frente a la 
prueba, el candidato dispondrá de siete minutos previos de preparación con el texto 
proporcionado. Asimismo, se procederá a la lectura de la prueba escrita a que se refiere 
el apartado anterior.

A la realización de las pruebas del segundo idioma obligatorio y de los exámenes 
voluntarios, sólo se convocará a aquellos aspirantes que hayan superado la prueba de 
lengua inglesa, quedando el resto eliminados del proceso selectivo.

El examen voluntario de idiomas consistirá en un ejercicio sobre una o más lenguas 
de las anteriormente especificadas en la presente convocatoria, excluidas la inglesa y la 
primera elegida del ejercicio obligatorio, a cuyo efecto el aspirante lo habrá indicado en la 
solicitud (recuadro 27 casilla B), para tomar parte en la oposición. Las pruebas serán las 
mismas que para los idiomas obligatorios.

Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba oral sobre materias de Microeconomía y 
Economía del Sector Público, por una parte, y por otra, de Macroeconomía y Economía 
Internacional. El opositor desarrollará dos temas, uno de cada parte, en un plazo máximo 
de cuarenta minutos en total, elegidos entre dos pares, un par de cada parte, extraídos al 
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azar del programa que figura en el anexo II. Para la preparación de ambos temas el 
opositor dispondrá de treinta minutos.

Concluida la exposición oral, el tribunal podrá dialogar con el opositor durante quince 
minutos, como máximo, sobre cuestiones relativas a los temas que hayan sido objeto de 
exposición.

Cuarto ejercicio: Tendrá carácter teórico-práctico. Consistirá en una prueba escrita en 
la cual los opositores desarrollarán, en un plazo máximo de tres horas, dos temas 
elegidos por los opositores de entre dos pares extraídos al azar por el Tribunal (un par de 
la parte primera, Técnicas comerciales y marketing internacional, y otro de la parte 
segunda, Organización del Estado) del programa que figura en el anexo II. Además, se 
añadirán ocho preguntas de carácter práctico sobre la totalidad del temario del cuarto 
ejercicio de la oposición (cuatro preguntas de la primera parte y cuatro preguntas de la 
segunda). Posteriormente, los opositores realizarán la lectura del texto de los temas 
desarrollados y de las preguntas ante el Tribunal.

Terminada la oposición, el Tribunal aprobará la relación definitiva de aspirantes que 
han superado la oposición, en orden decreciente según la puntuación global obtenida por 
cada opositor, sin que, en ningún caso, pueda figurar en dicha relación un número de 
candidatos superior al total de plazas que hubieran sido convocadas.

I.B) Curso selectivo.

Todos los aspirantes que hayan superado la fase de oposición realizarán un curso 
selectivo que será organizado por la Subsecretaria de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, en colaboración con Instituciones privadas y públicas de 
formación de funcionarios, que deberán superar con aprovechamiento. Tendrá como 
finalidad primordial la adquisición de conocimientos en orden a la preparación específica 
de los aspirantes para el ejercicio de las funciones propias del Cuerpo de Diplomados 
Comerciales del Estado.

En el curso selectivo deberá incluirse un módulo en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, y otro en materia de violencia de género.

Tendrá una duración máxima de dos meses lectivos.
La asistencia a las clases y actividades que se organicen en el desarrollo del 

mismo será obligatoria. El incumplimiento de este requisito, podrá dar lugar a la 
imposibilidad de concurrir a las pruebas que se realicen durante el mismo y, por tanto, 
se perderá el derecho a ser nombrado funcionario de carrera. La valoración de esta 
circunstancia corresponderá a la Subsecretaría de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo de acuerdo con el procedimiento de 
calificación previsto en esta convocatoria, perderán el derecho a su nombramiento como 
funcionarios de carrera, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.1 del Real 
Decreto 364/1995, mediante resolución motivada de la autoridad convocante, a 
propuesta del órgano responsable de la evaluación del curso selectivo.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor, 
debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán incorporarse al 
inmediatamente posterior, intercalándose en el lugar que les corresponda de acuerdo 
con la puntuación obtenida.

Con el fin de adecuar el disfrute de las vacaciones anuales, se establece que las 
vacaciones de los funcionarios en prácticas, por necesidades del servicio y de acuerdo 
con el artículo 74 del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 
aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, se disfrutarán durante el mes de 
agosto del año en que se realice el curso selectivo.
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II. Valoración

II.A) Fase de oposición.

Los distintos ejercicios de que consta la convocatoria se calificarán en la siguiente 
forma:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos cada uno de los temas 
desarrollados y será necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos para 
superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos cada una de las lenguas 
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos en cada una de ellas para superar 
el ejercicio y de cero a cuatro puntos, cada una de las restantes lenguas de las que se 
examine el opositor voluntariamente. Los puntos obtenidos por los opositores en las 
lenguas voluntarias solamente serán computados en la puntuación total de ejercicio 
cuando alcancen, como mínimo, el 50 por 100 de la puntuación máxima posible por cada 
lengua.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a veinte puntos cada uno de los temas 
desarrollados y será necesario obtener un mínimo de 10 puntos en cada uno de ellos 
para superar el ejercicio.

Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos cada par de temas y supuestos 
desarrollados y será necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada par para superar 
el ejercicio.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

A las personas que participen por el turno de reserva de discapacidad que superen 
algún ejercicio con una nota superior al 60 por ciento de la calificación máxima obtenida 
en el mismo proceso, se les conservará la puntuación obtenida en la convocatoria 
inmediata siguiente, siempre y cuando el contenido del temario y la forma de calificación 
sean análogos.

II.B) Curso selectivo.

Para la calificación de este curso, la Subsecretaría de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital otorgará la calificación de «apto» o no «apto», vistos los informes 
de las Instituciones de formación designadas para impartir las materias, siendo necesario 
para superarlo obtener la calificación de «apto».

III. Elección de destinos

La calificación final del proceso selectivo y la prioridad para la elección de destino, 
vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones alcanzadas en cada uno de 
los ejercicios de la fase de oposición.

La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo 
se efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, 
excepto lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 2271/2004 de 3 de diciembre, por el 
que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad.

En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes 
criterios:

1. Mayor puntuación alcanzada en el primer ejercicio.
2. Mayor puntuación alcanzada en el segundo ejercicio, y así sucesivamente.

No obstante lo anterior, no se podrá declarar superado el proceso selectivo a un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.
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ANEXO II

Programa

Primer ejercicio:

Primera parte: Economía española.

Tema 1. El sector agrícola y pesquero en España. Política agrícola. El impacto de la 
reforma de la PAC.

Tema 2. Evolución de la industria y de la política industrial en España. Referencia a 
la política tecnológica y de medio ambiente.

Tema 3. Análisis de los principales sectores de la industria española.
Tema 4. Sector de la energía. Especial referencia al sector eléctrico y de 

hidrocarburos y sus políticas de liberalización. Mención de la industria minera.
Tema 5. El sector de la construcción en España. Política de vivienda y suelo.
Tema 6. El sector de transportes y el sector de telecomunicaciones en España.
Tema 7. El sector turístico en España. Política turística.
Tema 8. El sector de la distribución comercial. Política de comercio interior.
Tema 9. Análisis del sector servicios en España: características y situación actual.
Tema 10. Regulación de los mercados en España: privatización, liberalización y 

política de defensa de la competencia.
Tema 11. Sistema financiero español: evolución y situación actual.
Tema 12. Política monetaria en España.
Tema 13. Mercado de trabajo en España. La política de empleo.
Tema 14. Balanza por Cuenta Corriente española: evolución y estructura.
Tema 15. Cuenta Financiera y flujos de inversión española en el exterior y 

extranjera en España.
Tema 16. La economía española entre el Plan de Estabilización de 1959 y la 

Adhesión a la Comunidad Europea.
Tema 17. La economía española desde 1986 hasta la actualidad. Especial 

referencia a la introducción del euro.
Tema 18. La política española de cooperación al desarrollo.

Segunda parte: Economía pública, Políticas comunitarias e Instituciones 
multilaterales.

Tema 1. Sistema fiscal español en la actualidad y su reforma. La armonización 
fiscal en la Unión Europea.

Tema 2. Imposición directa e indirecta en España.
Tema 3. Concepto, características y tipos de presupuestos. Los presupuestos 

Generales del Estado en España.
Tema 4. La política fiscal en España: déficit público y deuda pública.
Tema 5. La Seguridad Social en España.
Tema 6. Las Haciendas territoriales en España: estructura y financiación.
Tema 7. La Unión Europea: evolución y perspectivas. Instituciones comunitarias. El 

orden jurídico comunitario.
Tema 8. Libre circulación de mercancías, personas y capitales y libre prestación de 

servicios en la Unión Europea. El mercado Único.
Tema 9. Las finanzas de la Unión Europea. El presupuesto comunitario.
Tema 10. La PAC y la política pesquera de la Unión Europea. Reforma y 

perspectivas.
Tema 11. Políticas sectoriales de la Unión Europea. Especial referencia a la política 

regional.
Tema 12. Política comercial y de relaciones exteriores de la Unión Europea. La 

política comunitaria de cooperación al desarrollo.
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Tema 13. La Unión Económica y Monetaria: antecedentes (el SME), implantación y 
perspectivas. El Banco Central Europeo.

Tema 14. Sistema Monetario Internacional: de Bretton Woods a la actualidad.
Tema 15. Mercados financieros internacionales: características y problemas.
Tema 16. El Fondo Monetario Internacional.
Tema 17. El Grupo del Banco Mundial y los bancos regionales de desarrollo. La 

UNCTAD.
Tema 18. La OMC. Antecedentes: el GATT.

Tercer ejercicio:

Primera parte: Microeconomía y Economía del Sector Público.

Tema 1. Pensamiento económico: los economistas clásicos y neoclásicos.
Tema 2. Del pensamiento económico de Keynes a la actualidad.
Tema 3. Teoría neoclásica de la demanda del consumidor.
Tema 4. Desarrollos de la teoría de la demanda: Dualidad. Elección en situaciones 

de riesgo.
Tema 5. Teoría de la producción.
Tema 6. Teorías de los costes.
Tema 7. El modelo de competencia perfecta.
Tema 8. Teoría del monopolio y su regulación.
Tema 9. Teoría del oligopolio. Análisis mediante la aplicación de la teoría de juegos.
Tema 10. Teoría de la competencia monopolística.
Tema 11. Teorías microeconómicas del mercado de trabajo.
Tema 12. Economía de la información y teoría de la agencia: selección adversa y 

riesgo moral.
Tema 13. Óptimo económico, equilibrio competitivo y teoría del second best.
Tema 14. Las imperfecciones del mercado. Especial referencia a los bienes 

públicos y las externalidades.
Tema 15. Mecanismos de decisión del sector público: Las reglas de votación 

Elección directa. Democracia representativa.
Tema 16. Mecanismos de decisión del Sector Público y el crecimiento del gasto 

público. Teoría de la burocracia. La constitución fiscal. El debate sobre el tamaño del 
Sector Público.

Tema 17. La empresa pública: razones de su existencia. Las privatizaciones. Las 
alternativas en la intervención del Sector Público. Teoría de la regulación: instrumentos y 
efectos. Los problemas de las agencias reguladoras.

Tema 18. Aspectos redistributivos del presupuesto: Principales instrumentos de 
redistribución; programas de bienestar; sistemas de protección social y su sostenibilidad; 
efectos redistributivos del gasto.

Tema 19. Teoría de la imposición: Traslación e incidencia de los impuestos. El 
exceso de gravamen.

Tema 20. Efectos de los impuestos sobre la oferta. La progresividad de los 
impuestos. Compromiso entre eficiencia y equidad.

Tema 21. Federalismo fiscal.

Segunda parte: Macroeconomía y Economía Internacional.

Tema 1. Las macromagnitudes. La contabilidad Nacional.
Tema 2. Modelo IS-LM. Equilibrio del modelo completo: DA-OA.
Tema 3. Teorías de la demanda de consumo.
Tema 4. Teorías de la demanda de inversión.
Tema 5. Teorías de la demanda de dinero.
Tema 6. La oferta de dinero. Definiciones de la oferta monetaria. La base monetaria 

y sus relaciones con la oferta monetaria. El equilibrio del mercado monetario.
Tema 7. Teorías de la inflación y el desempleo.
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Tema 8. La política monetaria. Diseño y condicionantes en una economía abierta.
Tema 9. La política fiscal. Condicionantes en una economía abierta. Políticas de 

oferta.
Tema 10. El déficit público y su financiación. La sostenibilidad del déficit público.
Tema 11. Teorías de los ciclo económicos. Teorías del ciclo real y teorías de los 

nuevos keynesianos.
Tema 12. Teorías del crecimiento económico: modelo de Solow y desarrollos 

posteriores.
Tema 13. Teoría tradicional del Comercio Internacional: ventaja comparativa; 

modelo de Hecksher-Ohlin.
Tema 14. Nuevos desarrollos de la teoría del Comercio Internacional.
Tema 15. Librecambio y proteccionismo. Desarrollos recientes. Especial referencia 

a la política comercial estratégica.
Tema 16. Instrumentos de política comercial: instrumentos arancelarios y no 

arancelarios.
Tema 17. Teorías de la integración económica.
Tema 18. Balanza de Pagos: concepto, medición e interpretación.
Tema 19. Teorías del ajuste de la Balanza de Pagos. Referencia al enfoque 

intertemporal de la Balanza de Pagos.
Tema 20. El mercado de divisas: teorías de determinación del tipo de cambio.
Tema 21. Teorías de la integración monetaria.

Cuarto ejercicio:

Primera parte: Técnicas Comerciales y Marketing internacional.

Tema 1. Los regímenes de comercio exterior.
Tema 2. Los instrumentos de defensa comercial.
Tema 3. Los instrumentos de promoción comercial, de formación y de información 

al servicio de la exportación y de la internacionalización de la empresa española.
Tema 4. Los instrumentos financieros y fiscales al servicio de la exportación y de la 

internacionalización de la empresa española.
Tema 5. Regulación y características de las inversiones extranjeras en España y de 

las españolas en el exterior.
Tema 6. El marco jurídico de las operaciones de comercio exterior. El contrato de 

venta internacional y la resolución de litigios.
Tema 7. Las políticas logística y financiera de la empresa exportadora. Los medios 

de pago en el comercio internacional.
Tema 8. Formas de penetración e implantación en los mercados. El estudio de los 

mercados exteriores y la prospección.
Tema 9. Marketing mix: estrategias de producto, precio, comunicación y 

distribución.

Segunda parte: Organización del Estado.

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. La reforma de 
la Constitución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales. Regulación constitucional y legal.
Tema 3. Políticas de Igualdad de Género: La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas contra la Violencia de Género: 
La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. Políticas dirigidas a la atención de personas discapacitadas y/o 
dependientes: La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

Tema 4. El Consejo General del Poder Judicial. Las Cortes Generales y Órganos 
dependientes. El Tribunal Constitucional.
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Tema 5. La Administración General del Estado. Órganos superiores de la 
Administración General del Estado. Órganos territoriales de la Administración General 
del Estado. La Administración del Estado en el exterior.

Tema 6. El sistema normativo de la Función Pública. El personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
Provisión de puestos de trabajo. Situaciones administrativas. El régimen de Seguridad 
Social de los funcionarios públicos.

Tema 7. Derechos y deberes de los funcionarios. Régimen de Incompatibilidades. 
Régimen disciplinario.

Tema 8. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y el 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. La Secretaría de Estado de Economía y 
Apoyo a la Empresa. La Secretaría de Estado de Comercio. Organización y 
competencias. Servicios Centrales, Territoriales y en el exterior. Los Organismos 
Autónomos, Sociedades Mercantiles Estatales y Entes Públicos dependientes. El ICEX.

Tema 9. La Gobernanza Pública y el Gobierno Abierto. Concepto y principios 
informadores del Gobierno Abierto: Colaboración, participación, transparencia y rendición 
de cuentas. Datos abiertos y reutilización. El marco jurídico y los planes de Gobierno 
Abierto en España.

ANEXO III

Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
de Diplomados Comerciales del Estado

Tribunal Titular:

Presidente:

Miguel Ángel Fajardo Bullón, C. Diplomados Comerciales del Estado.

Vocales:

Ignacio C. Jiménez García-Alzórriz, C. Superior de Inspectores de Hacienda del 
Estado.

Alberto Martínez Martínez, C. Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del 
Estado.

Ana María Santos Rodríguez, C. Diplomados Comerciales del Estado.
Miguel Higuera Mate, C. Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del 

Estado.
Fermín López López, C. Diplomados Comerciales del Estado.
María Teresa Amaro Llavero, C. Inspectores del SOIVRE.
M. Asunción López López, C. Profesores Titulares de Universidad.

Secretario/a:

Juan Carlos Morales Alonso, C. Diplomados Comerciales del Estado.

Tribunal Suplente:

Presidente:

Luis Manuel Barranco Duque, C. Diplomados Comerciales del Estado.

Vocales:

Eva María Valera Fernández, C. Diplomados Comerciales del Estado.
Iria Piñole Campos, C. Diplomados Comerciales del Estado.
Alejandra Martínez Lera, C. Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del 

Estado.
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Myriam Pérez Nogueira, C. Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del 
Estado.

María Carmen González del Valle, Escala de Gestión de Organismos Autónomos.
Jaime Iglesias Sánchez-Cervera, C. Carrera Diplomática.
José Manuel Rodríguez Rodríguez, C. Profesores Titulares de Universidad.

Secretario:

José Angel Cachafeiro Ostale, C. Diplomados Comerciales del Estado.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de admisión a pruebas 
selectivas en la Administración Pública y liquidación de tasas de derechos de examen 
(modelo 790) y en las siguientes instrucciones particulares:

En el recuadro «Centro Gestor», se consignará «Subsecretaría».
En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo de Diplomados 

Comerciales del Estado».
En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L» (Libre/Nuevo Ingreso).
En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se consignará 

«Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital».
En el recuadro 19, se consignará la fecha del «Boletín Oficial del Estado» en el que 

haya sido publicada la convocatoria.
En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará «Madrid».
En el recuadro 21, «Grado de discapacidad», los aspirantes con discapacidad podrán 

indicar el porcentaje de discapacidad que tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en 
el recuadro 23, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los 
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33% que deseen 
participar en el proceso selectivo por el cupo de reserva para personas con 
discapacidad, deberán indicarlo en el recuadro 22 con una G.

En el recuadro 24, en caso de familia numerosa o discapacidad se deberá indicar la 
Comunidad Autónoma en la que se reconoce esta condición.

En el recuadro 25, en caso de familia numerosa se deberá indicar el número del 
Título.

En el recuadro 26, «Títulos académicos oficiales», se consignará el título académico 
que posea o esté en condición de poseer y que cumpla los requisitos de la base 4.

En el recuadro 27, apartado A, se consignará la lengua elegida para el 2.º ejercicio 
obligatorio de idiomas y en el apartado B, se consignará la lengua elegida para el 
examen voluntario de idiomas.

El importe de la tasa por derechos de examen será, con carácter general, de 23,33 
euros y para las familias numerosas de categoría general, la cuantía será de 11,67 
euros.

La solicitud se dirigirá a la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

No será necesario presentar este certificado cuando la condición de discapacidad 
haya sido reconocida en alguna de las Comunidades Autónomas que figuran en la 
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dirección http://administracion.gob.es/PAG/PID. En este caso, y con el consentimiento 
explícito del solicitante, el órgano gestor podrá verificar esta condición mediante el 
acceso a la Plataforma de Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas 
ofrecido a través del servicio Inscripción en Pruebas Selectivas.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute 
de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo 
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

Estos extremos deberán verificarse, en todo caso y salvo que conste oposición expresa 
del interesado, mediante el acceso a la Plataforma de Intermediación de Datos de las 
Administraciones Públicas ofrecido a través del servicio Inscripción en Pruebas Selectivas.

En caso de no dar el consentimiento la certificación relativa a la condición de 
demandante de empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación de las rentas se realizará 
mediante certificado de la declaración presentada del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, correspondiente al último ejercicio y, en su caso, del certificado del 
nivel de renta.

c) Las familias numerosas, en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre de Protección de la Familia Numerosa, tendrán derecho a una 
exención del 100 por 100 de la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a 
una bonificación del 50 por 100 los que fueran de categoría general. La condición de 
familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.

La aportación del título de familia numerosa no será necesaria cuando el mismo haya 
sido obtenido en alguna de las Comunidades Autónomas que figuran en la dirección 
http://administracion.gob.es/PAG/PID. En este caso, y con el consentimiento explícito del 
solicitante, el órgano gestor podrá verificar esta condición mediante el acceso a la 
Plataforma de Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas.

d) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 
daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten 
mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se 
reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación 
de afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos, de acuerdo 
con la disposición final quinta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio que añade una 
nueva letra al apartado cinco del artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de octubre.

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia 
de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la exclusión del 
aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de derecho de los derechos de examen o la 
justificación de la concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del 
mismo, supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud de participación en el proceso selectivo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios públicos, procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, 
cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo. Por 
tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de 
exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

En aquellos casos en que, con arreglo a los dispuesto en la normativa vigente, 
proceda la devolución de ingresos indebidos de la tasa, será necesario, para instar la 
devolución, solicitud expresa del interesado en la que deberán figurar inexcusablemente 
los siguientes datos: nombre y apellidos, NIF, domicilio y cuenta corriente (veinte dígitos), 
a donde ha de realizarse la transferencia bancaria de devolución, acompañando al 
original de la solicitud el «ejemplar para el interesado» del impreso modelo 790.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO
13192 Resolución 852/2022, de 25 de abril, de la Dirección Gerencia de la 

Organización Sanitaria Integrada Ezkerraldea-Enkarterri-Cruces, por la que 
se convoca concurso para la provisión de puesto de trabajo de Jefe/a de 
Sección Sanitario de Microbiología.

Encontrándose vacante el puesto para la Jefatura de Sección Sanitaria de 
Microbiología en la OSI Ezkerraldea-Enkarterri-Cruces, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 28 Norma Común Tercera de la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación 
Sanitaria de Euskadi, en el Decreto 186/2005, de 19 de julio, por el que se regulan los 
puestos funcionales de Osakidetza, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. Esta Dirección Gerencia acuerda anunciar 
convocatoria pública para la provisión del puesto referido, por el procedimiento de 
concurso, con arreglo a las siguientes

Bases

1. Requisitos de participación

Podrán participar en esta convocatoria quienes acrediten el cumplimiento de los 
siguientes requisitos el último día del plazo de la presentación de solicitudes:

a) Ser personal estatutario, funcionario o laboral fijo en cualquier organización de 
servicios de Osakidetza, o ser personal estatutario fijo de las Instituciones Sanitarias del 
Sistema Nacional de Salud, y hallarse en situación de servicio activo u otra situación 
administrativa que conlleve reserva de puesto respecto a una categoría perteneciente al 
grupo profesional A1.

b) Hallarse en posesión de la titulación de Licenciado/a en Medicina, Farmacia, 
Biología, Química o Bioquímica y la especialidad en Microbiología y Parasitología.

c) Experiencia profesional mínima de 3 años en el desempeño de funciones como 
como Fac. Esp. Médico Técnico en Microbiología y Parasitología.

2. Publicación de la convocatoria

La presente resolución será publicada íntegramente en el «Boletín Oficial del País 
Vasco» (BOPV), en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE), así como en la página web de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud.

3. Plazo y presentación de solicitudes

Las personas interesadas dirigirán sus solicitudes a la Dirección de Personal de la 
OSI Ezkerraldea-Enkarterri-Cruces (plaza de Cruces, 12, 48903 Barakaldo), de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, dentro del plazo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la fecha de la última publicación de la resolución de 
convocatoria en los boletines oficiales correspondientes. También podrán presentarse en 
la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Las personas interesadas deberán dirigir la solicitud con todos sus datos personales, 
acompañada de curriculum vitae documentado a la Dirección de Personal de la OSI 
Ezkerraldea-Enkarterri-Cruces.

La documentación deberá contener:

– Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o permiso de conducir.
– Fotocopia compulsada del nombramiento de personal funcionario o estatutario o, 

en su caso, del documento que acredite la condición de laboral fijo.
– Fotocopia compulsada de la titulación exigida (según Decreto de Puestos 

Funcionales).
– Certificación original actualizada de los servicios prestados, con expresión de la 

categoría a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOPV.
– Memoria-Proyecto de Gestión de la Sección cuya cobertura se pretende.
– Fotocopia compulsada de todos los documentos que acrediten los méritos 

valorables.

No será preciso acreditar en la forma indicada en el párrafo anterior aquéllos 
extremos que consten debidamente validados en la aplicación informática corporativa de 
CV, si bien esta circunstancia deberá hacerse constar en la solicitud que realice el/la 
aspirante.

4. Relación provisional de personas admitidas y excluidas

Concluido el plazo de presentación de solicitudes la Dirección-Gerencia de la OSI 
Ezkerraldea-Enkarterri-Cruces, mediante Resolución, hará pública, en la página web de 
Osakidetza, la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as al proceso, con 
indicación de la causa de exclusión.

Las personas aspirantes excluidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución, para la 
presentación de reclamación a la misma.

Si la causa de exclusión lo fuere por un defecto subsanable, mediante la publicación 
de la relación provisional se requerirá a las personas interesadas para que en el plazo de 
diez días hábiles subsanaren las deficiencias observadas o acompañaren los 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hicieren se acordará su 
exclusión definitiva del proceso.

5. Relación definitiva de personas admitidas y excluidas, y la composición 
de la Comisión de Valoración

Transcurrido el plazo de reclamaciones y/o subsanación de solicitudes, la Dirección-
Gerencia publicará mediante resolución, en los mismos lugares indicados en el párrafo 
anterior, la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas al proceso, 
junto con la composición de la Comisión de Valoración. Contra la citada resolución cabrá 
interponer Recurso de alzada ante la Dirección General del ente público en el plazo de 
un mes desde su publicación en la página web. Asimismo, esta resolución será 
notificada a los candidatos al proceso.

La Comisión de Valoración estará presidida por la Directora Médica, e integrada por 
el/la Subdirector/a Médico/a, la Subdirectora de Personal, o Director/a de Personal en su 
caso (que actuará como Secretario/a con voz y voto). Todos ellos deberán reunir la 
condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o laboral fijo del mismo nivel 
de titulación que el puesto convocado.

Asimismo, integrarán la comisión tres vocales, uno de ellos designado por el IVAP, 
que deberán ostentar la titulación y la especialidad exigida a lo/as candidato/as, reunir la 
condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o laboral fijo y ostentar 
puesto funcional de igual o superior rango jerárquico al convocado.
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Por cada miembro titular de la comisión se nombrará un suplente que actuará en 
ausencia del anterior y deberá reunir los requisitos establecidos para los miembros 
titulares. En el caso de ser necesario podrá ser designado como miembro del Tribunal su 
equivalente de cualquier otra organización de servicios de Osakidetza.

Todos/as los/as miembros de la Comisión de Valoración pertenecen a la misma a 
título individual. En su funcionamiento serán independientes y actuarán amparados por la 
discrecionalidad técnica, sin perjuicio de su sometimiento a Derecho.

Su composición responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y 
hombres, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad 
de Mujeres y Hombres, siempre que las circunstancias lo permitan, considerándose que 
existe una representación equilibrada cuando cada sexo esté representado al menos al 
cuarenta por ciento.

Las personas que integren la Comisión deberán abstenerse de actuar, notificándolo a 
la autoridad convocante, cuando concurra en las mismas alguna de las circunstancias 
contempladas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. En los mismos supuestos, las personas participantes en el proceso 
podrán, en cualquier momento, promover recusación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 del citado texto legal. Asimismo, la Comisión de Valoración ajustará su 
actuación a las reglas determinantes en los artículos 15 a 24 de la citada Ley 40/2015.

Todos los miembros de la Comisión de Valoración tendrán voz y voto siendo los 
acuerdos de la misma adoptados por mayoría de votos y recogidos en un acta dictada al 
efecto.

La Comisión actuará con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del 
procedimiento y siendo responsable de garantizar su objetividad. Asimismo, resolverá 
todas las dudas que surjan en la aplicación de las bases de la convocatoria, 
estableciendo los criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no 
previstos en ellas. Además, deberán recoger en acta, previamente a la evaluación de las 
personas aspirantes, los criterios específicos de evaluación siguiendo las bases y el 
baremo de méritos recogido en las mismas.

6. Procedimiento de selección

La valoración de méritos de las personas aspirantes constará de las fases siguientes:

a) Memoria-Proyecto de gestión y defensa del mismo.

Las personas aspirantes serán convocadas fehacientemente por la Comisión de 
Valoración para efectuar la defensa pública del proyecto de gestión cuya memoria hayan 
presentado junto a la solicitud de participación en el proceso. Esta convocatoria deberá 
efectuarse con una antelación mínima de setenta y dos horas y deberá indicar la fecha, 
lugar y la hora de intervención de las personas aspirantes, y publicarse un anuncio de la 
misma en la página web de Osakidetza.

Con carácter general, previamente a la defensa pública de los diferentes proyectos 
de gestión presentados, los miembros de la Comisión de Valoración revisarán posibles 
causas de abstención o de recusación que puedan afectar a los propios miembros de la 
Comisión, que serán notificadas al órgano convocante.

Posteriormente se procederá a efectuar el llamamiento individual de cada uno de las 
personas aspirantes para que efectúe la exposición y defensa del proyecto, seguida de 
una entrevista mediante la cual los miembros de la comisión de valoración efectuarán 
preguntas acerca de aspectos contenidos en la misma para una mayor aclaración o 
profundización. Tanto la exposición y defensa del proyecto como la entrevista serán 
públicas.

Finalizada la exposición pública de las personas aspirantes, la Comisión de 
Valoración procederá a puntuar a cada persona aspirante, de conformidad con lo previsto 
en las bases de la convocatoria.
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b) Valoración de méritos.

La Comisión de Valoración realizará la valoración y puntuación de los méritos de 
cada una de las personas aspirantes, de conformidad con lo previsto en las bases de la 
convocatoria. En el anexo adjunto se recoge el Baremo de Méritos de aplicación a estos 
procesos de provisión de jefaturas.

c) Acta y propuesta de nombramiento.

En acta del Tribunal deberá recogerse detalladamente la puntuación conferida por 
los miembros del Tribunal a cada candidato en cada uno de los apartados del baremo, 
así como la puntuación final que el Tribunal otorgue a los mismos, debiendo recogerse 
asimismo en acta una breve exposición sobre los aspectos que hayan servido de base al 
tribunal para otorgar sus puntuaciones tanto al contenido de la Memoria-proyecto de 
gestión del servicio presentada por cada candidato, como de la exposición pública 
realizada, así como la asignación detallada de puntos en los otros apartados.

d) Nombramiento.

Para resultar nombrado se requerirá haber obtenido al menos la mitad de la 
puntuación máxima del conjunto del proceso, y necesariamente la mitad de la puntuación 
otorgada al apartado de la valoración del proyecto y su defensa.

Asimismo, el Acta deberá recoger la propuesta de la Comisión de Valoración en favor 
de la persona aspirante que haya obtenido la mayor puntuación.

7. Resolución del procedimiento

Terminada la fase de evaluación de los proyectos presentados por las personas 
aspirantes, así como de sus méritos curriculares, la Comisión de Valoración elevará 
propuesta de nombramiento dirigida a la Dirección Gerencia, en favor de la persona 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación con indicación desglosada de las 
puntuaciones obtenidas por los aspirantes en cada epígrafe del baremo. Si ninguna de 
las personas aspirantes reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, o no obtienen la 
puntuación mínima requerida, la Comisión de valoración propondrá que se declare 
desierta la Convocatoria. Dicha propuesta será publicada en la página web de 
Osakidetza.

La Dirección Gerencia, en vista de la propuesta efectuada, dictará Resolución 
nombrando a la persona aspirante propuesta para la cobertura del puesto convocado o 
la declarará desierta. En este último caso deberá indicar la causa que deberá ser por 
alguna de las siguientes:

a) Falta de presentación de personas aspirantes.
b) Ninguna de las personas aspirantes reúne los requisitos exigidos en las bases 

de la convocatoria.
c) Ninguna de las personas aspirantes ha obtenido la puntuación mínima requerida.

En el supuesto del apartado a) anterior la Dirección Gerencia podrá declarar desierta 
la convocatoria tras la aprobación de la relación definitiva de personas admitidas y 
excluidas, sin necesidad de más trámites.

La Resolución de nombramiento se notificará a los interesados y se publicará en el 
«Boletín Oficial del País Vasco» y en la página web de Osakidetza y contra la misma 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General del Ente Público.

8. Efectos de la adjudicación

El puesto de Jefatura de Sección dará lugar a nombramiento temporal por un plazo 
de cuatro años, prorrogables en función de lo establecido en el artículo 28 Norma 
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Tercera de la Ley 8/1997, de 26 de junio (BOPV n.º 138, de 21 de julio), de Ordenación 
Sanitaria de Euskadi.

9. Recursos contra la resolución

Contra la presente resolución podrá interponerse Recurso de alzada ante la 
Dirección General de Osakidetza-Servicio Vasco de Salud, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de la resolución de 
convocatoria en los boletines oficiales correspondientes.

Barakaldo, a 25 de abril de 2022.–La Directora Gerente de la OSI Ezkerraldea-
Enkarterri-Cruces, María Luz Marqués González.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN 852/2022, DE 25 DE ABRIL, DE LA DIRECCIÓN 
GERENCIA DE LA ORGANIZACIÓN SANITARIA INTEGRADA EZKERRALDEA-

ENKARTERRI-CRUCES

Baremo de méritos (máximo, 66 puntos).
La valoración de méritos constará de las siguientes fases:

I. Proyecto y su defensa (máximo, 30 puntos).

Las personas aspirantes deberán presentar una Memoria-Proyecto de organización y 
funcionamiento de la Sección convocada, así como realizar su exposición pública ante el 
tribunal calificador y responder a las preguntas que planteen los miembros del Tribunal.

La puntuación de esta fase queda desglosada en los dos apartados siguientes:

a) La valoración del contenido de la Memoria-proyecto de gestión de la Sección 
presentada. (máximo, 15 puntos).

La Memoria-proyecto de gestión deberá desarrollar, al menos, estos apartados:

a.1 Apartado organizativo y de gestión (máximo, 3 puntos).

Organigrama de la sección con indicación de las funciones tanto del puesto de 
jefatura como del resto de puestos adscritos a la misma.

Interrelación de la sección con otras secciones/servicios de la OSI.
Plan de gestión de la jefatura de la sección con una definición de objetivos 

organizativos, análisis y detección de las áreas de mejora e identificación de las medidas 
oportunas para la consecución de las mismas. Junto a ello un compromiso o plan de 
utilización eficiente de los recursos materiales, económicos y de personal asignados.

a.2 Apartado asistencial (máximo, 10 puntos).

Descripción de la cartera de servicios asistenciales.
Establecimiento de objetivos e indicadores asistenciales junto con un sistema de 

seguimiento y evaluación continua de los mismos.

a.3 Apartado docencia, investigación e innovación (máximo, 2 puntos).

Establecimiento de una planificación de la docencia, e investigación propuesto para 
la sección.

b) La exposición pública de la misma ante la Comisión de Valoración. (máximo, 15 puntos).

Se valorará la claridad y concisión la hora de defender el proyecto, así como la 
capacidad para explicar los aspectos más relevantes del mismo. En el acta correspondiente 
deberá recogerse la justificación de la puntuación otorgada por cada miembro de cada 
candidato/a, en el que se valorará la claridad y concisión a la hora de defender el proyecto, 
así como la capacidad para explicar los aspectos más relevantes del mismo.
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II. Valoración de méritos (máximo, 30 puntos).

La puntuación se distribuirá del siguiente modo:

II.1 Experiencia profesional (máximo, 13 puntos).

– Por cada mes de servicio prestados como Facultativo en la especialidad de que se 
trate: 0,0500 puntos.

– Por cada mes de servicio prestados como Jefe de Sección en la especialidad de 
que se trate: 0,0750 puntos.

– Por cada mes de servicio prestados como Jefe de Servicio en la especialidad de 
que se trate: 0,1000 puntos.

– Por cada mes de servicios prestados como Directivo de Administraciones Públicas 
Sanitarias o Subdirector Médico: 0,1000 puntos.

Se tendrán en consideración como experiencia profesional los servicios prestados en 
las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza, de la Seguridad Social o de los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas o en cualquier Administración 
Pública, así como aquellos servicios prestados en los Servicios Sanitarios de la red 
pública de los demás estados miembros de la Unión Europea.

Del cómputo total, que se efectuará en base a los días naturales trabajados, se 
despreciarán los restos que resulten inferiores al mes. A estos efectos se entenderá por 
mes el conjunto de treinta días naturales.

II.2 Formación, docencia y difusión del conocimiento (máximo, 17 puntos).

Cuando en las certificaciones de los cursos conste únicamente el número de 
créditos, la puntuación será de 0.1 puntos por crédito.

II.2.1 Formación en gestión. (máximo, 3 puntos).

Por la asistencia a cada curso relacionado con la gestión sanitaria de duración:

– De veinte a treinta horas: 0,2000 puntos.
– De treinta y una a cincuenta horas: 0,3000 puntos.
– De cincuenta y una a cien horas: 0,4000 puntos.
– De ciento una a doscientas horas: 0,5000 puntos.
– De más de doscientas horas: 1,2500 puntos.

Se valorarán los cursos impartidos y acreditados por Organismos Oficiales, 
Universidades, Instituciones Sanitarias, y en su caso, Colegios Profesionales y 
Sociedades Científicas, así como los cursos impartidos y acreditados en virtud de los 
Acuerdos de Formación Continua suscritos por cualquier Administración Pública, siempre 
que no formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación oficial.

II.2.2 Formación continuada en la especialidad (máximo, 3 puntos).

Por la asistencia a cada curso relacionado con la especialidad del puesto de que se 
trate de duración:

– De veinte a treinta horas: 0,2000 puntos.
– De treinta y una a cincuenta horas: 0,3000 puntos.
– De cincuenta y una a cien horas: 0,4000 puntos.
– De ciento una a doscientas horas: 0,5000 puntos.
– De más de doscientas horas: 1,2500 puntos.

Se valorarán los cursos impartidos y acreditados por Organismos Oficiales, 
Universidades, Instituciones Sanitarias, y en su caso, Colegios Profesionales y 
Sociedades Científicas, así como los cursos impartidos y acreditados en virtud de los 
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Acuerdos de Formación Continua suscritos por cualquier Administración Pública, siempre 
que no formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación oficial.

II.2.3 Formación de postgrado (máximo, 5 puntos).

– Doctor: 3 puntos.
– Doctor cum laude: 4 puntos.
– Máster postgrado: 2 puntos.
– Experto/Especialista universitario: 1 punto.
– Suficiencia investigadora o Diploma de estudios avanzados: 1 punto.
– Curso de Doctorado, por cada sobresaliente o matrícula de honor en cursos de 

doctorado (máximo de 10 cursos): 0,1000 puntos.

No se valorarán los cursos de doctorado de los programas que hayan servido para la 
obtención del título de Doctor, Suficiencia investigadora o Diploma de estudios avanzados.

II.2.4 Actividad científica (máximo, 3 puntos).

Por la publicación de trabajos científicos, presentación de ponencias, 
comunicaciones, conferencias o mesas redondas relacionadas con la especialidad de 
que se trate.

– Por cada ponencia regional: 0,2500 puntos.
– Por cada ponencia nacional: 1 punto.
– Por cada ponencia internacional: 1,5000 puntos.
– Por cada comunicación oral/póster regional: 0,1500 puntos.
– Por cada comunicación oral/póster nacional: 0,6000 puntos.
– Por cada comunicación oral/póster internacional: 1 punto.
– Por cada mesa redonda regional: 0,2000 puntos.
– Por cada mesa redonda nacional: 0,7500 puntos.
– Por cada mesa redonda internacional: 1,2500 puntos.
– Por cada publicación (primer autor): 1 punto.
– Por cada publicación (otros autores): 0,5000 puntos.
– Por cada libro (primer autor): 2 puntos.
– Por cada libro (otros autores): 1 punto.
– Por cada capítulo (primer autor): 1 punto.
– Por cada capítulo (otros autores): 0,5000 puntos.
– Por tesina: 1,5000 puntos.

II.2.5 Actividad docente (máximo, 3 puntos).

– Catedrático de Facultad de Medicina en la especialidad de que se trate (por año): 
1 punto.

– Profesor titular de Facultad de Medicina en la especialidad de que se trate (por 
año): 0,5000 puntos.

– Profesor asociado de Facultad de Medicina en la especialidad de que se trate (por 
año): 0,2500 puntos.

– Tutor acreditado para la docencia de residentes de la especialidad de que se trate 
(por cada año con nombramiento efectuado por el órgano competente): 0,5000 puntos.

– Docencia en programas oficiales de formación continuada (por hora): 0,050 puntos.

III. Conocimientos de euskera (máximo, 6 puntos).

Se valorará conforme a lo previsto en el Decreto 67/2003, de 18 de marzo, de 
normalización del uso del euskera en Osakidetza-Servicio vasco de salud, y en sus normas 
de desarrollo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. II.B.   Pág. 115182

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
31

92
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO
13193 Resolución 977/2022, de 27 de mayo, de la Dirección Gerencia de la 

Organización Sanitaria Integrada Ezkerraldea-Enkarterri-Cruces, por la que 
se convoca concurso para la provisión de puesto de trabajo de Jefe/a de 
Servicio Sanitario de Radioterapia Oncológica.

Encontrándose vacante el puesto para la jefatura de Servicio Sanitaria de 
Radioterapia oncológica n la OSI Ezkerraldea-Enkarterri-Cruces, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 28 Norma Común Tercera de la Ley 8/1997, de 26 de junio, de 
Ordenación Sanitaria de Euskadi, en el Decreto 186/2005, de 19 de julio, por el que se 
regulan los puestos funcionales de Osakidetza, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, esta Dirección Gerencia acuerda anunciar 
convocatoria pública para la provisión del puesto referido, por el procedimiento de 
concurso, con arreglo a las siguientes

Bases

1. Requisitos de participación

Podrán participar en esta convocatoria quienes acrediten el cumplimiento de los 
siguientes requisitos el último día del plazo de la presentación de solicitudes:

a) Ser personal estatutario, funcionario o laboral fijo en cualquier organización de 
servicios de Osakidetza, o ser personal estatutario fijo de las Instituciones Sanitarias del 
Sistema Nacional de Salud, y pertenecer al grupo profesional A1.

b) Hallarse en posesión de la titulación de Licenciado/a en Medicina en la 
especialidad de Oncología radioterápica.

c) Experiencia profesional mínima de cuatro años en el desempeño de funciones 
como Fac. Esp. Médico Oncología radioterápica.

2. Publicación de la convocatoria

La presente Resolución será publicada íntegramente en el «Boletín Oficial del País 
Vasco» (BOPV), en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE), así como en la página web de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud.

3. Plazo y presentación de solicitudes

Las personas interesadas dirigirán sus solicitudes a la Dirección de Personal de la 
OSI Ezkerraldea-Enkarterri-Cruces, (Plaza de Cruces 12, 48903 Barakaldo), de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, dentro del plazo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la fecha de la última publicación de la resolución de 
convocatoria en los boletines oficiales correspondientes. También podrán presentarse en 
la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Las personas interesadas deberán dirigir la solicitud con todos sus datos personales, 
acompañada de curriculum vitae documentado a la Dirección de Personal de la OSI 
Ezkerraldea-Enkarterri-Cruces.

La documentación deberá contener:

– Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o permiso de conducir.
– Fotocopia compulsada del nombramiento de personal funcionario o estatutario o, 

en su caso, del documento que acredite la condición de laboral fijo.
– Fotocopia compulsada de la titulación exigida (según Decreto de Puestos 

Funcionales).
– Certificación original actualizada de los servicios prestados, con expresión de la 

categoría a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOPV.
– Memoria-Proyecto de Gestión del Servicio cuya cobertura se pretende.
– Fotocopia compulsada de todos los méritos valorables.

No será preciso acreditar en la forma indicada en el párrafo anterior aquéllos 
extremos que consten debidamente validados en la aplicación informática corporativa de 
CV, si bien esta circunstancia deberá hacerse constar en la solicitud que realice el/la 
aspirante.

4. Relación provisional de personas admitidas y excluidas

Concluido el plazo de presentación de solicitudes la Dirección-Gerencia de la OSI 
Ezkerraldea-Enkarterri-Cruces, mediante Resolución, hará pública, en la página web de 
Osakidetza, la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as al proceso, con 
indicación de la causa de exclusión.

Las personas aspirantes excluidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución, para la 
presentación de reclamación a la misma.

Si la causa de exclusión lo fuere por un defecto subsanable, mediante la publicación 
de la relación provisional se requerirá a las personas interesadas para que en el plazo de 
diez días hábiles subsanaren las deficiencias observadas o acompañaren los 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hicieren se acordará su 
exclusión definitiva del proceso.

5. Relación definitiva de personas admitidas y excluidas, y la composición de la 
Comisión de Valoración

Transcurrido el plazo de reclamaciones y/o subsanación de solicitudes, la Dirección-
Gerencia publicará mediante resolución, en los mismos lugares indicados en el párrafo 
anterior, la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas al proceso, 
junto con la composición de la Comisión de Valoración. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de alzada ante la Dirección General del Ente Público en el plazo de 
un mes desde su publicación en la página web. Asimismo, esta resolución será 
notificada a los candidatos al proceso.

La Comisión de Valoración estará presidida por la Directora Médica, e integrada por 
el/la Subdirector/a Médico/a, la Subdirectora de Personal, o Director/a de Personal en su 
caso (que actuará como Secretario/a con voz y voto). Todos ellos deberán reunir la 
condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o laboral fijo del mismo nivel 
de titulación que el puesto convocado.

Asimismo, integrarán la comisión tres vocales, uno de ellos designado por el IVAP, 
que deberán ostentar la titulación y la especialidad exigida a lo/as candidato/as, reunir la 
condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o laboral fijo y ostentar 
puesto funcional de igual o superior rango jerárquico al convocado.

Por cada miembro titular de la comisión se nombrará un suplente que actuará en 
ausencia del anterior y deberá reunir los requisitos establecidos para los miembros 
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titulares. En el caso de ser necesario podrá ser designado como miembro del Tribunal su 
equivalente de cualquier otra organización de servicios de Osakidetza.

Todos/as los/as miembros de la Comisión de Valoración pertenecen a la misma a 
título individual. En su funcionamiento serán independientes y actuarán amparados por la 
discrecionalidad técnica, sin perjuicio de su sometimiento a derecho.

Su composición responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y 
hombres, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad 
de Mujeres y Hombres, siempre que las circunstancias lo permitan, considerándose que 
existe una representación equilibrada cuando cada sexo esté representado al menos al 
cuarenta por ciento.

Las personas que integren la Comisión deberán abstenerse de actuar, notificándolo a 
la autoridad convocante, cuando concurra en las mismas alguna de las circunstancias 
contempladas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. En los mismos supuestos, las personas participantes en el proceso 
podrán, en cualquier momento, promover recusación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 del citado texto legal. Asimismo, la Comisión de Valoración ajustará su 
actuación a las reglas determinantes en los artículos 15 a 24 de la citada Ley 40/2015.

Todos los miembros de la Comisión de Valoración tendrán voz y voto siendo los acuerdos 
de la misma adoptados por mayoría de votos y recogidos en un acta dictada al efecto.

La Comisión actuará con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del 
procedimiento y siendo responsable de garantizar su objetividad. Asimismo, resolverá 
todas las dudas que surjan en la aplicación de las bases de la convocatoria, 
estableciendo los criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no 
previstos en ellas. Además, deberán recoger en acta, previamente a la evaluación de las 
personas aspirantes, los criterios específicos de evaluación siguiendo las bases y el 
baremo de méritos recogido en las mismas.

6. Procedimiento de selección

La valoración de méritos de las personas aspirantes constará de las fases siguientes:

a) Memoria-Proyecto de gestión y defensa del mismo.

Las personas aspirantes serán convocadas fehacientemente por la Comisión de 
Valoración para efectuar la defensa pública del proyecto de gestión cuya memoria hayan 
presentado junto a la solicitud de participación en el proceso. Esta convocatoria deberá 
efectuarse con una antelación mínima de 72 horas y deberá indicar la fecha, lugar y la hora 
de intervención de las personas aspirantes, y publicarse un anuncio de la misma en la 
página web de Osakidetza.

Con carácter general, previamente a la defensa pública de los diferentes proyectos 
de gestión presentados, los miembros de la Comisión de Valoración revisarán posibles 
causas de abstención o de recusación que puedan afectar a los propios miembros de la 
Comisión, que serán notificadas al órgano convocante.

Posteriormente se procederá a efectuar el llamamiento individual de cada uno de las 
personas aspirantes para que efectúe la exposición y defensa del proyecto, seguida de una 
entrevista mediante la cual los miembros de la comisión de valoración efectuarán preguntas 
acerca de aspectos contenidos en la misma para una mayor aclaración o profundización. 
Tanto la exposición y defensa del proyecto como la entrevista serán públicas.

Finalizada la exposición pública de las personas aspirantes, la Comisión de 
Valoración procederá a puntuar a cada persona aspirante, de conformidad con lo previsto 
en las bases de la convocatoria.

b) Valoración de méritos.

La Comisión de Valoración realizará la valoración y puntuación de los méritos de 
cada una de las personas aspirantes, de conformidad con lo previsto en las bases de la 
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convocatoria. En el Anexo adjuntos se recoge el Baremo de Méritos de aplicación a 
estos procesos de provisión de jefaturas.

c) Acta y propuesta de nombramiento.

En acta del Tribunal deberá recogerse detalladamente la puntuación conferida por 
los miembros del Tribunal a cada candidato en cada uno de los apartados del baremo, 
así como la puntuación final que el Tribunal otorgue a los mismos, debiendo recogerse 
asimismo en acta una breve exposición sobre los aspectos que hayan servido de base al 
tribunal para otorgar sus puntuaciones tanto al contenido de la Memoria-proyecto de 
gestión del servicio presentada por cada candidato, como de la exposición pública 
realizada, así como la asignación detallada de puntos en los otros apartados.

d) Nombramiento.

Para resultar nombrado se requerirá haber obtenido al menos la mitad de la 
puntuación máxima del conjunto del proceso, y necesariamente la mitad de la puntuación 
otorgada al apartado de la valoración del proyecto y su defensa.

Asimismo, el Acta deberá recoger la propuesta de la Comisión de Valoración en favor 
de la persona aspirante que haya obtenido la mayor puntuación.

7. Resolución del procedimiento

Terminada la fase de evaluación de los proyectos presentados por las personas 
aspirantes, así como de sus méritos curriculares, la Comisión de Valoración elevará 
propuesta de nombramiento dirigida a la Dirección Gerencia, en favor de la persona 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación con indicación desglosada de las 
puntuaciones obtenidas por los aspirantes en cada epígrafe del baremo. Si ninguna de las 
personas aspirantes reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, o no obtienen la 
puntuación mínima requerida, la Comisión de valoración propondrá que se declare desierta 
la Convocatoria. Dicha propuesta será publicada en la página web de Osakidetza.

La Dirección Gerencia, en vista de la propuesta efectuada, dictará Resolución 
nombrando a la persona aspirante propuesta para la cobertura del puesto convocado o 
la declarará desierta. En este último caso deberá indicar la causa que deberá ser por 
alguna de las siguientes:

a) Falta de presentación de personas aspirantes.
b) Ninguna de las personas aspirantes reúne los requisitos exigidos en las bases 

de la convocatoria.
c) Ninguna de las personas aspirantes ha obtenido la puntuación mínima requerida.

En el supuesto del apartado a) anterior la Dirección Gerencia podrá declarar desierta 
la convocatoria tras la aprobación de la relación definitiva de personas admitidas y 
excluidas, sin necesidad de más trámites.

La Resolución de nombramiento se notificará a los interesados y se publicará en el 
«Boletín Oficial del País Vasco» y en la página web de Osakidetza y contra la misma 
podrá interponerse Recurso de alzada ante la Dirección General del Ente Público.

8. Efectos de la adjudicación

El puesto de Jefatura de Servicio dará lugar a nombramiento temporal por un plazo 
de cuatro años, prorrogables en función de lo establecido en el artículo 28 Norma 
Tercera de la Ley 8/1997, de 26 de junio (BOPV n.º 138, de 21 de julio), de Ordenación 
Sanitaria de Euskadi.
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9. Recursos contra la Resolución

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de alzada ante la 
Dirección General de Osakidetza-Servicio Vasco de Salud, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de la Resolución de 
convocatoria en los boletines oficiales correspondientes.

Barakaldo, 27 de mayo de 2022.–La Directora Gerente de la OSI Ezkerraldea-
Enkarterri-Cruces, María Luz Marqués González.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN 977/2022, DE 27 DE MAYO, DE LA DIRECTORA 
GERENTE DE LA ORGANIZACIÓN SANITARIA INTEGRADA EZKERRALDEA-

ENKARTERRI-CRUCES

Baremo de méritos (máximo, 66 puntos).

La valoración de méritos constará de las siguientes fases:

I. Proyecto y su defensa (máximo, 30 puntos).

Las personas aspirantes deberán presentar una la Memoria-Proyecto de 
organización y funcionamiento del Servicio convocado, así como realizar su exposición 
pública ante el tribunal calificador y responder a las preguntas que planteen los 
miembros del Tribunal.

La puntuación de esta fase queda desglosada en los dos apartados siguientes:

a) La valoración del contenido de la Memoria-proyecto de gestión del Servicio 
presentado. (máximo, 15 puntos).

La Memoria-proyecto de gestión deberá desarrollar, al menos, estos apartados.

a.1 Apartado organizativo y de gestión (máximo, 3 puntos).

Organigrama del servicio con indicación de las funciones tanto del puesto de jefatura 
como del resto de puestos adscritos a la misma.

Interrelación del servicio con otras secciones/servicios de la OSI.
Plan de gestión de la jefatura del servicio con una definición de objetivos 

organizativos, análisis y detección de las áreas de mejora e identificación de las medidas 
oportunas para la consecución de las mismas. Junto a ello un compromiso o plan de 
utilización eficiente de los recursos materiales, económicos y de personal asignados.

a.2 Apartado asistencial (máximo, 10 puntos).

Descripción de la cartera de servicios asistenciales.
Establecimiento de objetivos e indicadores asistenciales junto con un sistema de 

seguimiento y evaluación continua de los mismos.

a.3 Apartado docencia, investigación e innovación (máximo, 2 puntos).

Establecimiento de una planificación de la docencia, e investigación propuesto para 
el servicio.

b) La exposición pública de la misma ante la Comisión de Valoración. (máximo, 15 
puntos).

Se valorará la claridad y concisión la hora de defender el proyecto, así como la 
capacidad para explicar los aspectos más relevantes del mismo. En el acta 
correspondiente deberá recogerse la justificación de la puntuación otorgada por cada 
miembro de cada candidato/a, en el que se valorará la claridad y concisión a la hora de 
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defender el proyecto, así como la capacidad para explicar los aspectos más relevantes 
del mismo.

II. Valoración de méritos (máximo, 30 puntos).

La puntuación se distribuirá del siguiente modo:

II.1 Experiencia profesional. (máximo, 13 puntos).

– Por cada mes de servicio prestados como Facultativo en la especialidad de que se 
trate: 0,0500 puntos.

– Por cada mes de servicio prestados como Jefe de Sección en la especialidad de 
que se trate: 0,0750 puntos.

– Por cada mes de servicio prestados como Jefe de Servicio en la especialidad de 
que se trate: 0,1000 puntos.

– Por cada mes de servicios prestados como Directivo de Administraciones Públicas 
Sanitarias o Subdirector Médico: 0,1000 puntos.

Se tendrán en consideración como experiencia profesional los servicios prestados en 
las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza, de la Seguridad Social o de los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas o en cualquier Administración 
Pública, así como aquellos servicios prestados en los Servicios Sanitarios de la red 
pública de los demás estados miembros de la Unión Europea.

Del cómputo total, que se efectuará en base a los días naturales trabajados, se 
despreciarán los restos que resulten inferiores al mes. A estos efectos se entenderá por 
mes el conjunto de treinta días naturales.

II.2 Formación, docencia y difusión del conocimiento (máximo, 17 puntos).

Cuando en las certificaciones de los cursos conste únicamente el número de 
créditos, la puntuación será de 0.1 puntos por crédito.

II.2.1 Formación en gestión (máximo, 3 puntos).

Por la asistencia a cada curso relacionado con la gestión sanitaria de duración:

– De 20 a 30 horas: 0,2000 puntos.
– De 31 a 50 horas: 0,3000 puntos.
– De 51 a 100 horas: 0,4000 puntos.
– De 101 a 200 horas: 0,5000 puntos.
– De más de 200 horas: 1,2500 puntos.

Se valorarán los cursos impartidos y acreditados por Organismos Oficiales, 
Universidades, Instituciones Sanitarias, y en su caso, Colegios Profesionales y 
Sociedades Científicas, así como los cursos impartidos y acreditados en virtud de los 
Acuerdos de Formación Continua suscritos por cualquier Administración Pública, siempre 
que no formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación oficial.

II.2.2 Formación continuada en la especialidad (máximo, 3 puntos).

Por la asistencia a cada curso relacionado con la especialidad del puesto de que se 
trate de duración:

– De 20 a 30 horas: 0,2000 puntos.
– De 31 a 50 horas: 0,3000 puntos.
– De 51 a 100 horas: 0,4000 puntos.
– De 101 a 200 horas: 0,5000 puntos.
– De más de 200 horas: 1,2500 puntos.
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Se valorarán los cursos impartidos y acreditados por Organismos Oficiales, 
Universidades, Instituciones Sanitarias, y en su caso, Colegios Profesionales y 
Sociedades Científicas, así como los cursos impartidos y acreditados en virtud de los 
Acuerdos de Formación Continua suscritos por cualquier Administración Pública, siempre 
que no formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación oficial.

II.2.3 Formación de postgrado (máximo, 5 puntos).

– Doctor: 3 puntos.
– Doctor cum laude: 4 puntos.
– Master postgrado: 2 puntos.
– Experto/Especialista universitario: 1 punto.
– Suficiencia investigadora o Diploma de estudios avanzados 1 punto.
– Curso de Doctorado, por cada sobresaliente o matrícula de honor en cursos de 

doctorado (máximo de 10 cursos): 0,1000 puntos.

No se valorarán los cursos de doctorado de los programas que hayan servido para la 
obtención del título de Doctor, Suficiencia investigadora o Diploma de estudios 
avanzados.

II.2.4 Actividad científica (máximo, 3 puntos).

Por la publicación de trabajos científicos, presentación de ponencias, 
comunicaciones, conferencias o mesas redondas relacionadas con la especialidad de 
que se trate.

– Por cada Ponencia regional: 0,2500 puntos.
– Por cada Ponencia nacional: 1 punto.
– Por cada Ponencia internacional: 1,5000 puntos.
– Por cada Comunicación oral/Poster regional: 0,1500 puntos.
– Por cada Comunicación oral/Poster nacional: 0,6000 puntos.
– Por cada Comunicación oral/Poster internacional: 1 punto.
– Por cada Mesa redonda regional: 0,2000 puntos.
– Por cada Mesa redonda nacional: 0,7500 puntos.
– Por cada Mesa redonda internacional: 1,2500 puntos.
– Por cada Publicación (primer autor): 1 punto.
– Por cada Publicación (otros autores): 0,5000 puntos.
– Por cada libro (primer autor): 2 puntos.
– Por cada libro (otros autores): 1 punto.
– Por cada capítulo (primer autor): 1 punto.
– Por cada capítulo (otros autores): 0,5000 puntos.
– Por tesina: 1,5000 puntos.

II.2.5 Actividad docente (máximo, 3 puntos).

– Catedrático de Facultad de Medicina en la especialidad de que se trate (por año): 
1 punto.

– Profesor titular de Facultad de Medicina en la especialidad de que se trate (por 
año): 0,5000 puntos.

– Profesor asociado de Facultad de Medicina en la especialidad de que se trate (por 
año): 0,2500 puntos.

– Tutor acreditado para la docencia de residentes de la especialidad de que se trate 
(por cada año con nombramiento efectuado por el órgano competente): 0,5000 puntos.

– Docencia en programas oficiales de formación continuada (por hora): 0,050 puntos.
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III. Conocimientos de euskera (máximo, 6 puntos).

Se valorará conforme a lo previsto en el Decreto 67/2003, de 18 de marzo, de 
normalización del uso del euskera en Osakidetza-Servicio vasco de salud, y en sus 
normas de desarrollo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13194 Resolución de 1 de julio de 2022, de la Diputación Provincial de Cuenca, 

referente a la convocatoria para proveer puesto de trabajo por el sistema de 
concurso.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca» número 75, de 1 de julio de 2022, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer 
mediante concurso:

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Cooperación y Contratación, perteneciente a la 
escala de Administración General.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Cuenca» y en la página web de la Diputación Provincial de Cuenca.

Cuenca, 1 de julio de 2022.–El Diputado Delegado de Recursos Humanos, Carlos 
Muelas Ramírez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13195 Resolución 27 de julio de 2022, del Ayuntamiento de Narón (A Coruña), 

referente a la convocatoria para proveer puesto de trabajo por el sistema de 
concurso.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña» número 98, de 25 de mayo 
de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer mediante concurso:

Un puesto de Jefe/a de sección de Tesorería, perteneciente a la escala de 
Administración General, subescala Técnica y clase Media.

Se ha publicado, asimismo, un extracto de la convocatoria en el «Diario Oficial de 
Galicia» número 142, de 27 de julio de 2022.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de A 
Coruña» y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Narón.

Narón, 27 de julio de 2022.–La Alcaldesa, Marián Ferreiro Díaz.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13196 Resolución de 22 de julio de 2022, del Ayuntamiento de Peñarroya-

Pueblonuevo (Córdoba), referente a la convocatoria para proveer varias 
plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba» número 123, de 28 de junio 
de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer:

Cinco plazas de Policía Local, pertenecientes a la escala de Administración Especial, 
subescala de Servicios Especiales, de ellas cuatro plazas mediante el sistema de 
oposición, en turno libre y una plaza, mediante sistema de concurso, en turno de 
movilidad.

Se ha publicado, asimismo, un extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía» número 136, de 18 de julio de 2022.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba» y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo (https:/
www.penarroyapueblonuevo.es/penarroy/tablon-de-edictos).

Peñarroya-Pueblonuevo, 22 de julio de 2022.–El Alcalde, José Ignacio Expósito 
Prats.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13197 Resolución de 25 de julio de 2022, del Ayuntamiento de Antas (Almería), 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Almería» número 138, de 20 de julio 
de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer:

Dos plazas de Auxiliar Administrativo, pertenecientes a la Escala de Administración 
General, Subescala Auxiliar, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Antas (https://antas.sedeelectronica.es) y, en su caso, en su tablón de anuncios.

Antas, 25 de julio de 2022.–El Alcalde, Pedro Ridao Zamora.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13198 Resolución de 25 de julio de 2022, del Ayuntamiento de Talavera de la Reina 

(Toledo), referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» número 140, de 25 de julio de 2022, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Técnico Superior en Paisaje Urbano, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior, Subgrupo A1, en 
turno libre, mediante el sistema de oposición.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Talavera de la Reina, 25 de julio de 2022.–El Concejal de Hacienda, Contratación y 
Concesiones, Luis Enrique Hidalgo Díaz.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13199 Resolución de 25 de julio de 2022, del Ayuntamiento de Talavera de la Reina 

(Toledo), referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» número 140, de 25 de julio de 2022, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Subinspector de la Policía Local, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local, 
Subgrupo A2, en turno de promoción interna, mediante el sistema de concurso-
oposición.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Talavera de la Reina, 25 de julio de 2022.–El Concejal de Hacienda, Contratación y 
Concesiones, Luis Enrique Hidalgo Díaz.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13200 Resolución de 25 de julio de 2022, del Ayuntamiento de Alberite (La Rioja), 

referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de La Rioja» número 141, de 25 de marzo de 2022, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Auxiliar de biblioteca de la plantilla de personal laboral fijo a cubrir por 
el sistema de oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las referidas 
bases.

Alberite, 25 de julio de 2022.–El Alcalde, Sergio Tudelilla Laguardia.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13201 Resolución de 25 de julio de 2022, del Ayuntamiento de La Palma del 

Condado (Huelva), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Huelva» número 102, de 30 de mayo 
de 2022, con corrección en el número 107, de 6 de junio de 2022, número 124, de 29 de 
junio de 2022, y número 139, de 20 de julio de 2022, del «Boletín Oficial de la Provincia 
de Huelva» se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria 
para proveer:

Dos plazas de Agente de Desarrollo Local, pertenecientes a la escala de 
Administración General, subescala Técnica, mediante el sistema de concurso-oposición, 
en turno libre.

Una plaza de Técnico Auxiliar de Renta, perteneciente a la escala de Administración 
General, subescala Administrativa, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno 
libre.

Una plaza de Programador Informático, perteneciente a la escala de Administración 
General, subescala Auxiliar, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Una plaza de Técnico Secretaria Contratación, perteneciente a la escala de 
Administración General, subescala Técnica, mediante el sistema de concurso-oposición, 
en turno libre.

Una plaza de Técnico Superior para Departamento Trabajo Social de la plantilla de 
personal laboral fijo a cubrir por el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Seis plazas de Monitor Deportivo de la plantilla de personal laboral fijo a cubrir por el 
sistema de concurso-oposición, en turno libre.

En el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 113, de fecha 15 de junio 
de 2022, aparece publicado el anuncio de dicha convocatoria, y en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía» número 127, de fecha 5 de julio de 2022, aparece publicado el 
anuncio del Decreto de rectificación de las Bases Específicas de dicha convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huelva», en el tablón de 
anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de La Palma del Condado.

La Palma del Condado, 25 de julio de 2022.–La Alcaldesa en funciones, Rocío 
Moreno Domínguez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13202 Resolución de 26 de julio de 2022, de la Diputación Provincial de Soria, 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Soria» número 75, de 27 de junio de 2022, y 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» número 143, de 26 de julio de 2022, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Diez plazas de Bombero-conductor, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales, Grupo C, Subgrupo C1, y clase de Servicio 
de Extinción de Incendios, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial de Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en «Boletín Oficial de la Provincia de 
Soria», en el tablón de anuncios de la Corporación y en la web de la Diputación 
Provincial de Soria.

Soria, 26 de julio de 2022.–El Vicepresidente segundo, José Antonio de Miguel Nieto.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13203 Resolución de 26 de julio de 2022, del Ayuntamiento de Alcañiz (Teruel), 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Teruel» número 130, de 8 de julio de 2022, y 
en el «Boletín Oficial de Aragón» número 138, de 18 de julio de 2022, se han publicado 
íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer mediante el 
sistema de concurso, en turno libre:

Una plaza de Técnico de Archivo, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica.

Una plaza de Administrativo/a Ingresos, perteneciente a la escala de Administración 
General, subescala Administrativa.

Una plaza de Ordenanza, perteneciente a la escala de Administración General, 
subescala Subalterna.

Una plaza de Agente de desarrollo local, de la plantilla de personal laboral fijo.
Tres plazas de Profesor/a Escuela de Adultos de desarrollo local, de la plantilla de 

personal laboral fijo.
Una plaza de Profesor/a Escuela Música, de la plantilla de personal laboral fijo.
Cuatro plazas de Técnico/a Educación Infantil, de la plantilla de personal laboral fijo.
Una plaza de Conductor/a Limpieza Viaria, de la plantilla de personal laboral fijo.
Una plaza de Oficial 1.ª Electricidad, de la plantilla de personal laboral fijo.
Una plaza de Oficial 2.ª Electricidad, de la plantilla de personal laboral fijo.
Una plaza de Oficial 2.ª Obras, de la plantilla de personal laboral fijo.
Una plaza de Conductor/a Vehículos municipales, de la plantilla de personal laboral 

fijo.
Una plaza de Peón Especialista Cementerio, de la plantilla de personal laboral fijo.
Una plaza de Peón Pueblos, de la plantilla de personal laboral fijo.
Una plaza de Operario Servicios Múltiples, de la plantilla de personal laboral fijo.
Una plaza de Peón de Limpieza Viaria, de la plantilla de personal laboral fijo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Alcañiz, 26 de julio de 2022.–El Alcalde, Ignacio Urquizu Sancho.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13204 Resolución de 27 de julio de 2022, del Ayuntamiento de San Lorenzo de El 

Escorial (Madrid), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 177, de 27 de julio 
de 2022, se han publicado íntegramente las bases específicas que han de regir la 
convocatoria para proveer:

Cuatro plazas de Policía, subgrupo C1, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales, mediante el sistema de concurso-
oposición, en turno libre.

Asimismo, las bases generales que rigen esta convocatoria se han publicado en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 124, de 26 de mayo de 2021.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», y en la página web y el tablón de anuncios del Ayuntamiento de San Lorenzo 
de El Escorial.

San Lorenzo de El Escorial, 27 de julio de 2022.–La Alcaldesa, Carlota López 
Esteban.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13205 Resolución de 27 de julio de 2022, del Ayuntamiento de Sant Vicenç dels 

Horts (Barcelona), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» de 14 de julio de 2022, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Dos plazas de Agente de la Policía Local, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de Policía Local, 
Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición, en turno libre.

Se ha publicado, asimismo, un extracto de la convocatoria en el «Diario Oficial de la 
Generalitat de Catalunya» número 8716, de 25 de julio de 2022.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el tablón de anuncios y en la página 
web de la Corporación.

Sant Vicenç dels Horts, 27 de julio de 2022.–El Alcalde, Miguel Comino Haro.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13206 Resolución de 28 de julio de 2022, del Ayuntamiento de Formentera del 

Segura (Alicante), referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 140, de 26 de julio 
de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer:

Una plaza de Agente de Desarrollo Local, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, mediante el sistema de concurso, en turno 
libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante» y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Formentera del Segura (http://
formenteradelsegura.sedelectronica.es).

Formentera del Segura, 28 de julio de 2022.–El Alcalde, Francisco Cano Murcia.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13207 Resolución de 28 de julio de 2022, del Ayuntamiento de Lleida, referente a la 

convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Lleida» número 141, de 25 de julio de 2022, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Veinte plazas de Agente Guardia Urbana, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales y clase de Policía Local, 
mediante el sistema de oposición, en turno libre.

Se ha publicado, asimismo, un extracto de la convocatoria en el «Diario Oficial de la 
Generalitat de Catalunya» número 8719, de 28 de julio de 2022.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Lleida», en el tablón de edictos municipal y en la web municipal.

Lleida, 28 de julio de 2022.–La Teniente de Alcalde, Jordina Freixanet Pardo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13208 Resolución de 28 de julio de 2022, del Ayuntamiento de Piles (Valencia), 

referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 121, de 27 de junio 
de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer:

Una plaza de Administrativo, perteneciente a la escala de Administración General, 
subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-
oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Piles.

Piles, 28 de julio de 2022.–El Alcalde, David Morant Ciscar.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13209 Resolución de 28 de julio de 2022, del Ayuntamiento de San Sadurniño (A 

Coruña), referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la provincia de A Coruña» número 108, de 8 de junio 
de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer:

Una plaza de Agente de Igualdad, Grupo II, de la plantilla de personal laboral fijo a 
cubrir por el sistema de concurso.

Se ha publicado, asimismo, un extracto de la convocatoria en el «Diario Oficial de 
Galicia» número 143, de 28 de julio de 2022.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

San Sadurniño, 28 de julio de 2022.–El Alcalde, Secundino García Casal.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13210 Resolución de 2 de agosto de 2022, del Ayuntamiento de Coria (Cáceres), 

que deja sin efecto la de 22 de junio de 2022, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza.

Se deja sin efecto el anuncio de la convocatoria publicado, mediante Resolución 
de 22 de junio de 2022, en el «Boletín Oficial del Estado» número 184, de 2 de agosto 
de 2022, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Técnico de Gestión.

Coria, 2 de agosto de 2022.–La Alcaldesa Accidental, María Almudena Domingo 
Pirrongelli.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

13211 Resolución de 27 de julio de 2022, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se publica el Convenio entre la Comunitat Valenciana y el Consorcio 
Casa Mediterráneo, por el que se acuerda la aportación para cubrir los gastos 
ordinarios y la realización de programas del consorcio durante el ejercicio 
2022.

Con fecha 16 de junio se suscribió convenio entre la Generalitat de la Comunitat 
Valenciana y el Consorcio Casa del Mediterráneo, por el que se acuerda la aportación a 
los gastos ordinarios y a la realización de programas de Casa del Mediterráneo durante 
el ejercicio 2022.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
dicho convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 27 de julio de 2022.–La Secretaria General Técnica, Rosa Velázquez Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Generalitat de la Comunitat Valenciana y el Consorcio 
Casa del Mediterráneo, por el que se acuerda la aportación a los gastos ordinarios y a la 

realización de programas de Casa del Mediterráneo durante el ejercicio 2022

REUNIDOS

El Molt Honorable Señor Ximo Puig i Ferrer, president de la Generalitat, actuando en 
representación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.1 del 
Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y el artículo 10.c) de la Ley 5/1983, 
de 30 de diciembre, del Gobierno Valenciano, y autorizada la firma del presente convenio 
por acuerdo del Consell de fecha 1 de abril de 2022.

El Sr. don Juan Andrés Perelló Rodríguez, en calidad de Director General, en 
representación del Consorcio Público Casa Mediterráneo, con domicilio en la Antigua 
Estación de Benalúa, plaza del arquitecto Miguel López, s/n, 03008 Alicante, CIF 
Q-0300858-H. Su nombramiento se realizó por decisión del Consejo Rector del Consorcio 
Público Casa Mediterráneo, en su XXX.ª reunión, celebrada el 26 de noviembre de 2021, 
quien actúa por delegación de firma otorgada con fecha 17 de marzo de 2022 por la Sra. 
Ángeles Moreno Bau, Secretaria de Estado de Asuntos Exteriores y Globales, y Presidenta 
por delegación de Casa Mediterráneo (BOE de 8 de marzo de 2022).

Los firmantes, en nombre y representación de ambas partes, manifiestan que 
intervienen con capacidad legal necesaria y competencia suficiente, de acuerdo con la 
normativa que les resulta de aplicación, para suscribir el presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

El consorcio Casa del Mediterráneo se configura como un consorcio público creado 
mediante convenio de colaboración de fecha 30 de abril de 2009, entre el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, la Agencia Española de Cooperación Internacional 
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para el Desarrollo (AECID), la Generalitat y los ayuntamientos de Alicante, Benidorm y 
Jávea para la creación de la Casa del Mediterráneo. Con fecha 21 de marzo de 2013 fue 
aceptado por unanimidad el abandono del Consorcio por parte del Ayuntamiento de 
Jávea, y mediante un convenio de fecha 24 de mayo de 2019 se incorporó al consorcio 
la Diputación Provincial de Alicante.

Segundo.

En la XXVII.ª reunión del Consejo Rector del Consorcio Público Casa Mediterráneo, 
celebrada el 30 de junio de 2020, se aprobaron sus nuevos Estatutos, adaptados a la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Según su 
artículo 27, Transferencias de los consorciados:

«1. Las aportaciones de las instituciones que integran el consorcio Casa del 
Mediterráneo se destinarán a cubrir los gastos ordinarios y de realización de programas 
de la Casa del Mediterráneo. Las instituciones consorciadas asegurarán asimismo el uso 
de auditorios y espacios expositivos o escénicos, en su caso, según la fórmula que se 
acuerde.

2. Cada institución consorciada aportará, para cada ejercicio económico, los 
siguientes porcentajes sobre la cuantía total del presupuesto previsto del consorcio:

– Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación: 60 %.
– Generalitat Valenciana: 20 %.
– Ayuntamiento de Alicante: 10 %.
– Ayuntamiento de Benidorm: 5 %.
– Diputación de Alicante 5 %.

3. Dichas aportaciones se articularán mediante acuerdo de financiación adoptado 
por los distintos entes consorciados y podrá tener vigencia anual o plurianual.

4. Adicionalmente, podrá acordarse la aportación de cantidades extraordinarias, 
según las disponibilidades presupuestarias de cada ente consorciado.»

Tercero.

A fin de articular el acuerdo de financiación previsto en los Estatutos del consorcio 
Casa del Mediterráneo, las partes firman el presente convenio y asumen las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Constituye el objeto del presente convenio la aportación de la Generalitat al Consorcio 
Casa del Mediterráneo, para cubrir los gastos ordinarios y de realización de programas del 
mismo durante el ejercicio 2022, de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos.

Segunda. Obligaciones de las partes.

El Consorcio Casa Mediterráneo se compromete a la realización efectiva del 
programa de actividades del ejercicio 2022, de acuerdo con la programación de 
actividades que se presente, para cada semestre, en las correspondientes reuniones del 
Consejo Rector del Consorcio Público Casa Mediterráneo.

La Generalitat se compromete a una aportación por el importe total consignado en la 
línea presupuestaria de transferencia código T3230 incluida en su presupuesto de 2022, 
que asciende a 200.000 euros, para financiar los gastos ordinarios y de realización de 
programas de la Casa del Mediterráneo. La aportación del 20 % prevista para la 
Generalitat en el artículo 27.2 de los Estatutos sobre el presupuesto de 825.000 euros 
para gastos corrientes del Consorcio en el ejercicio 2022 (XXXI.ª reunión Consejo 
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Rector), ascendería a 165.000 euros, si bien se acuerda una mayor aportación, según lo 
establecido en el artículo 27.4 de los Estatutos.

Tercera. Financiación.

La Presidencia de la Generalitat efectuará una aportación de doscientos mil euros 
(200.000 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 05.06.01.112.40.4, línea de 
transferencia código T3230000 Aportación al Consorcio Casa del Mediterráneo, del 
presupuesto de gastos de la Generalitat para el ejercicio 2022.

Cuarta. Comisión de seguimiento del convenio.

1. Se crea una Comisión de Seguimiento del convenio, compuesta por:

a) la persona titular del órgano directivo de la Generalitat con competencias en 
materia de relaciones con el Estado, o persona que se designe en su sustitución.

b) la persona que ostente la dirección del Consorcio Casa del Mediterráneo, o 
persona que se designe en su sustitución;

c) la persona titular de la Subdirección General, o, en su defecto, del Servicio de la 
Generalitat que desarrolle funciones en materia de relaciones con el Estado, o la 
persona que, en su sustitución, designe la persona titular del órgano directivo de la 
Generalitat con competencias en materia de relaciones con el Estado;

d) la persona del Consorcio Casa del Mediterráneo designada por quien ocupe la 
dirección del Consorcio Casa del Mediterráneo.

Ejercerá la presidencia de la Comisión de Seguimiento la persona que ostente la 
dirección del Consorcio Casa del Mediterráneo, o persona en quien delegue o le 
sustituya, y la secretaría la persona titular del órgano directivo de la Generalitat con 
competencias en materia de relaciones con el Estado o persona en quien delegue.

En la designación de las personas que actúen en nombre de la Generalitat en el órgano 
de seguimiento se ha de procurar la presencia equilibrada entre hombres y mujeres, en 
aplicación de lo que establece el II Plan de Igualdad de Mujeres y Hombres de la 
Administración de la Generalitat, aprobado por Acuerdo de 10 de marzo de 2017, del Consell.

La Comisión de Seguimiento se ajustará en su funcionamiento a lo que establece la 
sección 3.ª «Órganos colegiados de las diferentes administraciones públicas» del 
capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

2. Las funciones de la Comisión de Seguimiento del convenio serán las siguientes:

a) Supervisar la ejecución del convenio, así como adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las 
actividades convenidas, incluyendo al efecto la solución, en primera instancia, de las 
controversias de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto del 
convenio suscrito o de las adendas al mismo que se suscriban.

b) Informar de los retrasos e incidencias que se puedan presentar durante la 
ejecución del convenio, así como, en su caso, proponer las correspondientes 
actualizaciones o modificaciones en las anualidades derivadas del retraso.

3. De las actas de las reuniones de la Comisión de Seguimiento que se extiendan 
se hará llegar una copia al órgano directivo de la Generalitat competente en materia de 
relaciones con el Estado.

Quinta. Régimen de compatibilidad.

El presente convenio es compatible con la percepción por la entidad beneficiaria de 
otras subvenciones, patrocinios, ayudas, ingresos, recursos, etc., procedentes de 
cualquier administración o entes, públicos o privados.
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Sexta. Notificación a la Comisión Europea.

En la tramitación del presente convenio se ha seguido el procedimiento previsto en el 
Decreto 128/2017, de 29 de septiembre, del Consell, por el que se regula el 
procedimiento de notificación y comunicación a la Comisión Europea de los proyectos de 
la Generalitat dirigidos a establecer, conceder o modificar ayudas públicas. A los efectos 
de lo establecido en el artículo 107, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE), la subvención concedida al amparo de este convenio es 
compatible con el Derecho comunitario, puesto que no falsea ni amenaza falsear la 
competencia en el mercado interior de la Unión Europea ni afecta a los intercambios 
comerciales entre Estados miembros, por lo que, al no distorsionar la competencia, no 
precisa de su notificación a la Comisión Europea por no reunir todos los requisitos 
previstos en el aludido artículo 107, apartado 1, del TFUE.

Séptima. Régimen jurídico.

El presente convenio es de carácter administrativo y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En cuanto al régimen jurídico aplicable, se rige por el capítulo VI del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por el 
Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el que regula los convenios que 
subscriba la Generalitat y su registro.

Octava. Vigencia.

El convenio se perfeccionará mediante su firma y surtirá efectos desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
sector público estatal, y hasta el 31 de diciembre del 2022. De acuerdo con el artículo 13 del 
Decreto 176/2014, las entidades impulsoras del presente convenio deberán emitir, en el 
plazo máximo de tres meses desde su finalización, un certificado sobre la conformidad 
respecto a la ejecución y liquidación del mismo, que se incorporará al expediente y que 
deberá fundamentarse en el informe final emitido por la Comisión de Seguimiento.

Novena. Resolución.

El presente convenio podrá ser resuelto por acuerdo de las partes. Igualmente 
constituirá causa de extinción del presente convenio el incumplimiento de los 
compromisos adquiridos en el mismo, así como los previstos con carácter general por la 
legislación vigente. En el supuesto de extinción previa a la conclusión del plazo de 
vigencia, la Comisión de Seguimiento acordará la forma de terminar las actuaciones en 
curso de ejecución.

Décima. Jurisdicción aplicable.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y 
ejecución de este convenio han de solucionarse por acuerdo mutuo entre las partes, en 
el seno de la Comisión de Seguimiento creada en la cláusula cuarta de este convenio. 
Para las cuestiones que no se hayan podido resolver en la Comisión de Seguimiento, las 
partes se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa y a los juzgados y 
tribunales de la ciudad de Alicante.

Undécima. Registro y publicidad.

Tras la firma del presente convenio, se procederá a su registro y publicación. Este 
convenio se registrará en el Registro de Convenios de la Generalitat y se publicará 
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íntegramente en el portal de transparencia de la Generalitat, Gva Oberta, a fin de cumplir 
las obligaciones de transparencia establecidas en los artículos 9.1.c) y 10.1 de la 
Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana 
de la Comunitat Valenciana, en relación con el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, el convenio será inscrito en 
el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal (REOICO) y publicado en el BOE.

Y en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda 
convenido, se firma el presente convenio por duplicado ejemplar y en todas sus hojas, en 
el lugar y fecha indicados.–En Valencia, el 4 de julio de 2022, el President de la 
Generalitat de la Comunitat Valenciana, Ximo Puig i Ferrer.–El 16 de junio de 2022, el 
Presidente del Consorcio Casa del Mediterráneo, (P.D. Resolución 17 de marzo 
de 2022), el Director General, Juan Andrés Perelló Rodríguez.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. III.   Pág. 115212

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
32

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
13212 Resolución de 29 de julio de 2022, de la Dirección General para el Servicio 

Público de Justicia, por la que se emplaza a los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo 933/2022, interpuesto ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima.

Ante la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, la Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF) ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario 
núm. 933/2022, sobre Oferta de comisión de servicio 1/2022 de puestos de trabajo como 
consecuencia de la entrada en vigor de los Juzgados de Primera Instancia n.º 3 de 
Albacete y n.º 8 de Guadalajara y del Juzgado de Violencia sobre la Mujer n.º 1 de 
Cáceres.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los posibles 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de 13 de julio de 1998, para 
que puedan comparecer ante la referida Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 29 de julio de 2022.–La Directora General para el Servicio Público de 
Justicia, María dels Àngels García Vidal.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
13213 Resolución de 29 de julio de 2022, de la Intervención General de la 

Administración del Estado, por la que se publican las «Operaciones de 
ejecución del Presupuesto del Estado y de sus modificaciones y operaciones 
de Tesorería» del mes de junio de 2022.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley General Presupuestaria se 
hacen públicas las «Operaciones de ejecución del Presupuesto del Estado y de sus 
modificaciones y operaciones de Tesorería» correspondientes al mes de junio de 2022.

Madrid, 29 de julio de 2022.–El Interventor General de la Administración del Estado, 
Pablo Arellano Pardo.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

13214 Orden TMA/758/2022, de 27 de julio, por la que se modifica la Orden 
TMA/370/2022, de 21 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para el Programa de Apoyo al Transporte Sostenible y Digital en concurrencia 
competitiva, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y se aprueba y publica la convocatoria correspondiente al 
ejercicio 2022.

Por Orden TMA/370/2022, de 21 de abril, se aprueban las bases reguladoras para el 
Programa de Apoyo al Transporte Sostenible y Digital en concurrencia competitiva y se 
aprueba y publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022, modificada por la 
Orden TMA/513/2022, de 30 de mayo, para la corrección de errores.

A través de este programa, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, se 
instrumenta parte de la inversión 4 del componente 6 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España, aprobado, en primer lugar, por Acuerdo del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de abril de 2021, y, posteriormente, por el 
Consejo mediante la Decisión de Ejecución del Consejo, de 13 de julio de 2021, relativa 
a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

La inversión 4 del componente 6 está sujeta al cumplimiento de los siguientes hitos y 
objetivos, de conformidad con la Decisión de Ejecución del Consejo, de 13 de julio 
de 2021: Hito n.º 99: cuarto trimestre de 2022, hito n.º 100: cuarto trimestre de 2024, hito 
n.º 101: segundo trimestre de 2026.

Este programa cuenta con una dotación presupuestaria de 460 millones de euros. El 
artículo 31.1 de la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril, establece la distribución prevista 
de dicha dotación presupuestaria por línea de actuación y por medida.

Por su parte, los apartados 2 y 3 del artículo 8 de la Orden TMA/370/2022, de 21 de 
abril, establecen lo siguiente en relación con las transferencias de crédito entre medidas:

«2. Están permitidos los ajustes de crédito entre medidas de una misma línea de 
actuación de este programa de apoyo.

3. Los remanentes de los créditos asignados a una medida, podrán ser 
transferidos, en su caso, a otras medidas de la misma línea de actuación que, por su 
demanda, presenten insuficiencia de crédito.»

Tras finalizar el plazo de presentación de solicitudes establecido en el apartado 2 de 
artículo 36 de la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril, se han detectado diferencias 
sustanciales respecto a la distribución prevista de dicha dotación presupuestaria por 
línea de actuación y por medida, ya que, por un lado, existen remanentes de los créditos 
asignados a medidas de la misma línea de actuación, mientras que, por otro lado, 
existen líneas de actuación que, por su demanda, presentan insuficiencia de crédito.

Ante esta situación, se ha puesto de manifiesto la excesiva rigidez de la regulación 
establecida en los apartados 2 y 3 del artículo 8 de la citada orden en relación con las 
transferencias de crédito entre medidas, puesto que no contempla expresamente la 
posibilidad de realizar transferencias de crédito de los remanentes entre medidas de 
distintas líneas de actuación del mismo programa, lo que no sólo compromete el impacto 
del programa, sino que supone un riesgo real de incumplimiento de los hitos y objetivos 
establecidos en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España anteriormente indicados, 
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motivos estos que justifican la necesidad de aprobar la modificación de los citados 
apartados de la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril.

La competencia para modificar las bases reguladoras aprobadas en esta orden 
ministerial es propia de la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

De conformidad con todo lo expuesto, dispongo:

1. Modificar la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para el Programa de Apoyo al Transporte Sostenible y Digital en 
concurrencia competitiva, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia –financiado por la Unión Europea– NextGenerationEU, y se aprueba y 
publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022, modificada por la Orden 
TMA/513/2022, de 30 de mayo, en los siguientes términos:

Uno. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 8, cuya redacción queda como 
sigue:

«2. Están permitidos los ajustes de crédito entre medidas de una misma línea de 
actuación y entre distintas líneas de actuación de este programa de apoyo.

3. Los remanentes de los créditos asignados a una medida o a una línea de 
actuación, podrán ser transferidos, en su caso, a otras medidas de la misma o distinta 
línea de actuación que, por su demanda, presenten insuficiencia de crédito.»

La presente orden ministerial pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.a) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 27 de julio de 2022.–La Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
Raquel Sánchez Jiménez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

13215 Resolución de 28 de julio de 2022, de la Dirección General de Transporte 
Terrestre, por la que se publica la información del servicio web para el envío 
de los formularios electrónicos de reclamaciones de los usuarios de los 
servicios públicos de transporte regular de uso general.

El artículo 27 del Reglamento (UE) 181/2011, de 16 de febrero de 2011, sobre los 
derechos de los viajeros de autobús y autocar, señala que «si el viajero cubierto por el 
presente Reglamento desea presentar una reclamación contra el transportista, la 
presentará en los tres meses siguientes a la fecha en que se haya prestado o se hubiera 
debido prestar un servicio regular. En el mes siguiente a la recepción de la reclamación, 
el transportista notificará al viajero que su reclamación se ha admitido, se ha 
desestimado o todavía se está examinando. El plazo para proporcionar la respuesta 
definitiva no será superior a tres meses a partir de la fecha de recepción de la 
reclamación».

El artículo 89 del Real Decreto 70/2019, por el que se modificó el Reglamento de la 
Ley de Ordenación del Transporte Terrestre, aprobado por el Real Decreto 1211/1990, 
de 28 de septiembre, establece que «Los contratistas de los servicios públicos de 
transporte regular de viajeros deberán disponer de aplicaciones informáticas que 
permitan a los usuarios acceder a un formulario en el que realizar las reclamaciones que 
estimen pertinentes por medios electrónicos».

Como consecuencia de ello, se dictó la Resolución de 24 de julio de 2020, de la 
Dirección General de Transporte Terrestre, por la que se establecen las condiciones que 
deben cumplir las aplicaciones informáticas y los formularios electrónicos de 
reclamaciones de los usuarios de los servicios públicos de transporte regular de uso 
general, determinando que la Dirección General de Transporte Terrestre procedería a 
publicar la dirección del servicio web para el envío de dicha información. Con el fin de 
dar cumplimiento a lo previsto en la citada Resolución de 24 de julio de 2020, esta 
Dirección General ha resuelto:

Primero. Servicios web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para 
la presentación de las reclamaciones.

El servicio de información se desarrolla como un servicio web SOAP sobre protocolo 
HTTPS.

Segundo. Prescripciones de acceso al servicio web.

Para el acceso al servicio web y como garantía de comunicación segura se definen 
las siguientes prescripciones de seguridad:

2.1 Solicitud de acceso al servicio.

Las empresas contratistas con el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana de los servicios públicos de transporte regular de viajeros solicitarán el acceso al 
servicio web mediante el procedimiento que se habilitará a tal efecto en la Sede 
Electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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2.2 Cifrado del canal de comunicación mediante protocolo SSL.

Para garantizar la confidencialidad del canal se usará comunicación SSL en las 
llamadas al servicio web.

2.3 Filtrado de IP.

Será necesario que los solicitantes de acceso al servicio indiquen su IP o rango de 
IPs desde donde se realizará la invocación al servicio web, ya que por configuración se 
permitirá el acceso únicamente desde estos puntos.

2.4 Autenticación del cliente mediante certificado.

Las peticiones que se realicen al servicio web deberán encontrarse firmadas 
mediante un certificado de sello electrónico válido que contenga los datos del agente 
externo que realiza la invocación. Estos certificados deben ser emitidos por los 
prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación» (TSL) establecidos en España y publicada en la sede electrónica del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Para que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana pueda cotejar la 
validez de la firma de la petición, durante el proceso de solicitud de alta de acceso a este 
servicio, el agente externo tendrá que remitir la parte pública del certificado de sello.

Solo los certificados de sello registrados y autorizados en el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana accederán al servicio web.

Tercero. Definición técnica del servicio.

La información técnica del servicio será entregada a los contratistas de los servicios 
públicos de transporte regular de viajeros por parte de la Dirección General de 
Transporte Terrestre para su integración. Dicha integración se hará inicialmente en un 
entorno en el que se realizarán las pruebas y validaciones oportunas.

Cuarto. Interposición de recurso.

De conformidad con lo previsto en el artículo 45.2, en relación con el artículo 40.2 
y 40.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Publicas, esta resolución no pone fin a la vía administrativa. Contra 
la misma, se podrá interponer, a través de la sede electrónica del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, recurso de alzada ante la Secretaria General 
de Transportes y Movilidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 2022.–El Director General de Transporte Terrestre, Jaime 
Moreno García-Cano.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
13216 Resolución de 19 de julio de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registra y publica el Acuerdo de modificación y la actualización de las 
tablas salariales del IX Convenio colectivo nacional de enseñanza y 
formación no reglada.

Visto el texto del Acta relativa a la modificación del artículo 8 y la actualización de las 
tablas salariales del IX Convenio colectivo nacional de enseñanza y formación no 
reglada (Código de convenio: 99008825011994), que fue suscrita con fecha 31 de mayo 
de 2022, de una parte por las organizaciones empresariales CECAP, CECE, ACADE-
FECEI y ANCED en representación de las empresas del sector, y de otra por el sindicato 
FECCOO en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto refundido 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE de 24 de 
octubre), y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente Registro de convenios 
colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad con funcionamiento a 
través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de julio de 2022.–La Directora General de Trabajo, Verónica Martínez 
Barbero.

ACTA DE ACUERDO DE LA MESA NEGOCIADORA DEL IX CONVENIO COLECTIVO 
NACIONAL DE ENSEÑANZA Y FORMACIÓN NO REGLADA

Asistentes:

CECAP: Doña Rocío Blanco.
CECE: Don Santiago García.
ACADE-FECEI:

Doña Rosario Vega.
Don Luis Torres.
Don Ignacio Sampere.

ANCED: Don Miguel Ángel Fernández.
FECCOO:

Don Alejandro Llamas.
Doña Paloma Perona.

En Madrid, siendo las 18:00 horas del día 31 de mayo de 2022, se reúnen por medio 
de videoconferencia conforme a lo establecido en el artículo 40 del R.D. Ley 8/2020, 
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de 17 de marzo, las organizaciones reseñadas al margen para proceder a la firma de la 
modificación del artículo 8. Contratación y la actualización de las Tablas Salarial al SMI 
en el IX Convenio Colectivo Nacional de Enseñanza y Formación no Reglada.

Las organizaciones empresariales CECAP, CECE, ACADE-FECEI y ANCED, y la 
organización sindical FECCOO, han llegado a los acuerdos de modificación del texto 
siguientes:

1. Se sustituye el contenido íntegro del artículo 8. Contratación, por el nuevo texto 
acordado, tal y como se recoge anexado al presente acta.

2. Se actualizan las Tablas Salariales del Anexo I del Convenio Colectivo a los 
nuevos SMI pertenecientes a los años 2021 y 2022, tal y como se recoge en la tabla 
anexada al presente acta.

Se autoriza a la Secretaría (CC.OO.) concretamente a doña Paloma Perona Mejías, 
para proceder a realizar los trámites oportunos ante la Dirección General de Trabajo para 
el registro y publicación posterior en el «Boletín Oficial del Estado» de este acuerdo.

Artículo 8. Contratación.

Normas generales:

Los trabajadores afectados por el presente Convenio podrán ser contratados a tenor 
de cualquiera de las modalidades legales establecidas en cada momento.

Se formalizará siguiendo las disposiciones legales vigentes. Los trabajadores 
contratados por la empresa sin pactar modalidad especial alguna en cuanto a su 
duración, se considerarán fijos, transcurrido el período de prueba, salvo prueba en 
contrario que acredite la naturaleza temporal del mismo.

También adquirirán la condición de personas trabajadoras fijas, las personas 
trabajadoras que en un periodo de veinticuatro meses hubieran estado contratadas 
durante un plazo superior a dieciocho meses, con o sin solución de continuidad, para el 
mismo o diferente puesto de trabajo con la misma empresa o grupo de empresas, 
mediante dos o más contratos por circunstancias de la producción, sea directamente o a 
través de su puesta a disposición por empresas de trabajo temporal. Esta previsión 
también será de aplicación cuando se produzcan supuestos de sucesión o subrogación 
empresarial conforme a lo dispuesto legal o convencionalmente.

Asimismo, adquirirá la condición de fija la persona que ocupe un puesto de trabajo 
que haya estado ocupado con o sin solución de continuidad, durante más de dieciocho 
meses en un periodo de veinticuatro meses mediante contratos por circunstancias de la 
producción, incluidos los contratos de puesta a disposición realizados con empresas de 
trabajo temporal.

Los trabajadores sin contrato escrito, salvo que se demuestre que su relación no es 
laboral, transcurrido el período de prueba, se presumirán fijos, así como aquellos que, 
finalizadas las prórrogas legales, sigan trabajando en la empresa.

En el supuesto de producirse modificaciones legislativas que afecten al ámbito de la 
contratación, la Comisión Paritaria se reunirá para estudiar y proponer las modificaciones 
oportunas, convocándose a la Comisión Negociadora para su aprobación.

a) Contratos a tiempo parcial:

Los trabajadores con contratación a tiempo parcial tendrán preferencia a ampliar su 
jornada mediante la realización de horas complementarias en un máximo del 45% de las 
horas ordinarias contratadas, caso de necesitarlo la empresa y reunir los trabajadores las 
condiciones que el puesto precise, cuando así lo hubiese pactado expresamente con el 
trabajador y su jornada de trabajo no fuese inferior a diez horas semanales en cómputo 
anual.

El pacto sobre horas complementarias podrá acordarse en el momento de la 
celebración del contrato a tiempo parcial o con posterioridad al mismo, pero constituirá, 
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en todo caso, un pacto específico respecto al contrato. El pacto se formalizará 
necesariamente por escrito y el empresario sólo podrá exigir su realización cuando así lo 
haya pactado expresamente con el trabajador.

El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas 
complementarias cuya realización podrá ser requerida por el empresario.

Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo parcial 
de duración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a diez horas semanales en 
cómputo anual, la empresa podrá ofrecer al trabajador en cualquier momento la 
realización de horas complementarias de aceptación voluntaria cuyo número no podrá 
superar el 22% de las horas ordinarias objeto del contrato de trabajo. Estas horas 
complementarias no se computarán a efectos de los porcentajes de horas 
complementarias pactadas.

La realización de horas complementarias podrá quedar sin efecto por renuncia del 
trabajador, mediante un preaviso de 15 días, una vez cumplido un año desde la 
celebración del contrato, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

– La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el artículo 37.6 del 
Estatuto de los Trabajadores.

– Por necesidades formativas siempre que se acredite la incompatibilidad horaria, o
– Por incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial.

La negativa del trabajador a la realización de las horas complementarias, pactadas o 
voluntarias, no constituirá conducta laboral sancionable.

La jornada de los trabajadores a tiempo parcial se registrará día a día y se totalizará 
mensualmente, entregando copia al trabajador, junto con el recibo de salarios, del 
resumen de todas las horas realizadas en cada mes, tanto las ordinarias como las 
complementarias. En caso de incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, el 
contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que 
acredite el carácter parcial de los servicios. El número y retribución de las horas 
complementarias realizadas se deberá recoger en el recibo individual de salarios y en los 
documentos de cotización a la Seguridad Social.

Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada diaria 
inferior a la de los trabajadores a tiempo completo y ésta se realice de forma partida, solo 
será posible efectuar una única interrupción en dicha jornada diaria.

En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, incluidas las 
previamente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder a la prestación de servicios 
durante un número de horas al día, a la semana, al mes o al año, de un trabajador a 
tiempo completo comparable.

Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en 
los supuestos a los que se refiere el artículo 35.3 del ET.

La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo parcial y viceversa 
tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y no se podrá imponer de forma 
unilateral o como consecuencia de una modificación sustancial de condiciones de trabajo 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 41.1.a) del ET. El trabajador no podrá ser 
despedido ni sufrir ningún otro tipo de sanción o efecto perjudicial por el hecho de 
rechazar esta conversión, sin perjuicio de las medidas que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 51 y 52.c) del E.T., puedan adoptarse por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción.

Los trabajadores a tiempo parcial tendrán preferencia a ocupar los puestos vacantes 
a tiempo completo, o ampliar su jornada hasta el máximo establecido para su puesto de 
trabajo si a juicio de la Dirección de la empresa y oídos los representantes de los 
trabajadores, poseen la capacidad, titulación e idoneidad requerida para dicho puesto 
vacante.
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b) Contrato por circunstancias de la producción:

1. El contrato de trabajo de duración determinada previsto en el artículo 15 del 
Estatuto de los Trabajadores solo podrá celebrarse por circunstancias de la producción o 
por sustitución de persona trabajadora.

2. Se entenderá por circunstancias de la producción el incremento ocasional e 
imprevisible de la actividad y las oscilaciones, que, aun tratándose de la actividad normal 
de la empresa, generan un desajuste temporal entre el empleo estable disponible y el 
que se requiere, siempre que no respondan a los supuestos incluidos en el artículo 16.1 
del ET.

Entre las oscilaciones a que se refiere el párrafo anterior se entenderán incluidas 
aquellas que derivan de las vacaciones anuales.

Cuando el contrato de duración determinada obedezca a estas circunstancias de la 
producción, su duración no podrá ser superior a un año. En caso de que el contrato se 
hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legal o convencionalmente 
establecida, podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por una única vez, sin 
que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima.

Igualmente, las empresas podrán formalizar contratos por circunstancias de la 
producción para atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración 
reducida y delimitada, en los términos previstos en este párrafo. Las empresas solo 
podrán utilizar este contrato un máximo de noventa días en el año natural, 
independientemente de las personas trabajadoras que sean necesarias para atender en 
cada uno de dichos días las concretas situaciones, que deberán estar debidamente 
identificadas en el contrato. Estos noventa días no podrán ser utilizados de manera 
continuada. Las empresas, en el último trimestre de cada año, deberán trasladar a la 
representación legal de las personas trabajadoras una previsión anual de uso de estos 
contratos.

No podrá identificarse como causa de este contrato la realización de los trabajos en 
el marco de contratas, subcontratas o concesiones administrativas que constituyan la 
actividad habitual u ordinaria de la empresa, sin perjuicio de su celebración cuando 
concurran las circunstancias de la producción en los términos anteriores.

3. Podrán celebrarse contratos de duración determinada para la sustitución de una 
persona trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo, siempre que se 
especifique en el contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución. 
En tal supuesto, la prestación de servicios podrá iniciarse antes de que se produzca la 
ausencia de la persona sustituida, coincidiendo en el desarrollo de las funciones el 
tiempo imprescindible para garantizar el desempeño adecuado del puesto y, como 
máximo, durante quince días.

Asimismo, el contrato de sustitución podrá concertarse para completar la jornada 
reducida por otra persona trabajadora, cuando dicha reducción se ampare en causas 
legalmente establecidas o reguladas en el convenio colectivo y se especifique en el 
contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución.

El contrato de sustitución podrá ser también celebrado para la cobertura temporal de 
un puesto de trabajo durante el proceso de selección o promoción para su cobertura 
definitiva mediante contrato fijo, sin que su duración pueda ser en este caso superior a 
tres meses, ni pueda celebrarse un nuevo contrato con el mismo objeto una vez 
superada dicha duración máxima.

4. Las personas contratadas incumpliendo lo establecido en este artículo adquirirán 
la condición de fijas. También adquirirán la condición de fijas las personas trabajadoras 
temporales que no hubieran sido dadas de alta en la Seguridad Social una vez 
transcurrido un plazo igual al que legalmente se hubiera podido fijar para el periodo de 
prueba.
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c) Contratos para la realización de una obra o servicio determinado:

Los contratos para obra y servicio determinado basados en lo previsto en el 
artículo 15.1.a) del Estatuto de los Trabajadores, según la redacción vigente antes de la 
entrada en vigor del Real Decreto-Ley 32/2021, 28 de diciembre, celebrados antes del 31 
de diciembre de 2021, que estén vigentes en la citada fecha, resultarán aplicables hasta 
su duración máxima, en los términos recogidos en los citados preceptos.

Los contratos para obra y servicio determinado y los contratos eventuales por 
circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, celebrados 
desde el 31 de diciembre de 2021 hasta el 30 de marzo de 2022, se regirán por la 
normativa legal o convencional vigente en la fecha en que se han concertado y su 
duración no podrá ser superior a seis meses.

d) Contrato formativo para la obtención de práctica profesional:

Podrá celebrarse con quienes estuvieran en posesión de un título universitario o un 
título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o certificado del sistema 
de formación profesional de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como con quienes 
posean un título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema 
educativo, que habiliten o capaciten para el ejercicio de la actividad laboral.

Dichos contratos para la obtención de práctica profesional se concertarán por 
empresa y trabajador de acuerdo a las siguientes reglas y, supletoriamente, a la 
legislación vigente:

1. El contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá 
concertarse dentro de los tres años, o de los cinco años si se concierta con una persona 
con discapacidad, siguientes a la terminación de los correspondientes estudios. No 
podrá suscribirse con quien ya haya obtenido experiencia profesional o realizado 
actividad formativa en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior a 
tres meses, sin que se computen a estos efectos los periodos de formación o prácticas 
que formen parte del currículo exigido para la obtención de la titulación o certificado que 
habilita esta contratación.

2. La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de un año. 
Las partes podrán acordar hasta una prórroga, sin que la duración total del contrato 
pueda exceder de la citada duración máxima de un año.

3. Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y 
violencia de género interrumpirán el cómputo de la duración del contrato, debiendo 
empresa y trabajador, en la medida de lo posible, formalizar por escrito en documento 
anexo al contrato los nuevos plazos de duración de dicho contrato.

4. En virtud de la misma titulación o certificado de profesionalidad sólo se podrá 
realizar un contrato formativo para la obtención de práctica profesional, con sus 
respectivas prórrogas. A estos efectos, los títulos de grado, máster y, en su caso, 
doctorado, correspondientes a los estudios universitarios no se considerarán la misma 
titulación, salvo que al ser contratado por primera vez mediante un contrato en prácticas 
el trabajador estuviera ya en posesión del título superior de que se trate.

5. La retribución será el 90% de la retribución establecida en Convenio para su 
categoría profesional.

6. El periodo de prueba en esta modalidad contractual será de un mes para los 
titulados de grado medio o certificado de profesionalidad nivel 1 o 2 y de dos meses para 
los titulados de grado superior o certificado de profesionalidad de nivel 3. Si al término 
del contrato, el trabajador continuase en la empresa no podrá concertarse un nuevo 
periodo de prueba, computándose la duración de las prácticas a efectos de antigüedad.
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e) Contrato de formación en alternancia:

El contrato de formación en alternancia, que tendrá por objeto compatibilizar la 
actividad laboral retribuida con los correspondientes procesos formativos en el ámbito de 
la formación profesional, los estudios universitarios o del Catálogo de especialidades 
formativas del Sistema Nacional de Empleo, se realizará de acuerdo con las siguientes 
reglas:

1. Se podrá celebrar con personas que carezcan de la cualificación profesional 
reconocida por las titulaciones o certificados requeridos para concertar un contrato 
formativo para la obtención de práctica profesional regulada en el apartado 4.

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán realizar contratos vinculados a estudios de 
formación profesional o universitaria con personas que posean otra titulación siempre 
que no haya tenido otro contrato formativo previo en una formación del mismo nivel 
formativo y del mismo sector productivo.

2. En el supuesto de que el contrato se suscriba en el marco de certificados de 
profesionalidad de nivel 1 y 2, y programas públicos o privados de formación en 
alternancia de empleo–formación, que formen parte del Catálogo de especialidades 
formativas del Sistema Nacional de Empleo, el contrato solo podrá ser concertado con 
personas de hasta treinta años.

3. La actividad desempeñada por la persona trabajadora en la empresa deberá 
estar directamente relacionada con las actividades formativas que justifican la 
contratación laboral, coordinándose e integrándose en un programa de formación 
común, elaborado en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por 
las autoridades laborales o educativas de formación profesional o Universidades con 
empresas y entidades colaboradoras.

4. La persona contratada contará con una persona tutora designada por el centro o 
entidad de formación y otra designada por la empresa. Esta última, que deberá contar 
con la formación o experiencia adecuadas para tales tareas, tendrá como función dar 
seguimiento al plan formativo individual en la empresa, según lo previsto en el acuerdo 
de cooperación concertado con el centro o entidad formativa. Dicho centro o entidad 
deberá, a su vez, garantizar la coordinación con la persona tutora en la empresa.

5. La duración del contrato será la prevista en el correspondiente plan o programa 
formativo, con un mínimo de tres meses y un máximo de dos años, y podrá desarrollarse 
al amparo de un solo contrato de forma no continuada, a lo largo de diversos periodos 
anuales coincidentes con los estudios, de estar previsto en el plan o programa formativo. 
En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima 
legal establecida y no se hubiera obtenido el título, certificado, acreditación o diploma 
asociado al contrato formativo, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, hasta 
la obtención de dicho título, certificado, acreditación o diploma sin superar nunca la 
duración máxima de dos años.

6. Solo podrá celebrarse un contrato de formación en alternancia por cada ciclo 
formativo de formación profesional y titulación universitaria, certificado de profesionalidad 
o itinerario de especialidades formativas del Catálogo de Especialidades Formativas del 
Sistema Nacional de Empleo.

No obstante, podrán formalizarse contratos de formación en alternancia con varias 
empresas en base al mismo ciclo, certificado de profesionalidad o itinerario de 
especialidades del Catálogo citado, siempre que dichos contratos respondan a distintas 
actividades vinculadas al ciclo, al plan o al programa formativo y sin que la duración 
máxima de todos los contratos pueda exceder el límite previsto en el apartado anterior.

7. El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo 
dedicado a las actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser superior 
al 65 por ciento, durante el primer año, o al 85 por ciento, durante el segundo, de la 
jornada máxima prevista en el convenio colectivo de aplicación en la empresa, o, en su 
defecto, de la jornada máxima legal.
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8. No se podrán celebrar contratos formativos en alternancia cuando la actividad o 
puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad 
por la persona trabajadora en la misma empresa bajo cualquier modalidad por tiempo 
superior a seis meses.

9. Las personas contratadas con contrato de formación en alternancia no podrán 
realizar horas complementarias ni horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en 
el artículo 35.3 del Estatuto de los Trabajadores. Tampoco podrán realizar trabajos 
nocturnos ni trabajo a turnos.

Excepcionalmente, podrán realizarse actividades laborales en los citados periodos 
cuando las actividades formativas para la adquisición de los aprendizajes previstos en el 
plan formativo no puedan desarrollarse en otros periodos, debido a la naturaleza de la 
actividad.

10. El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se concierte 
con personas con discapacidad, ni con los colectivos en situación de exclusión social 
previstos en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las 
empresas de inserción, en los casos en que sean contratados por parte de empresas de 
inserción que estén cualificadas y activas en el registro administrativo correspondiente, ni 
en los supuestos de contratos celebrados con alumnos participantes en proyectos de 
empleo y formación de la normativa vigente.

11. Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y 
violencia de género interrumpirán el cómputo de la duración del contrato, debiendo 
empresa y trabajador, en la medida de lo posible, formalizar por escrito en documento 
anexo al contrato los nuevos plazos de duración de dicho contrato.

12. La retribución del trabajador será del 65% el primer año y del 75% el segundo 
año respecto de la fijada en convenio para el grupo profesional y nivel retributivo 
correspondiente a las funciones desempeñadas, en proporción al tiempo de trabajo 
efectivo. En ningún caso la retribución podrá ser inferior al salario mínimo 
interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

En lo no regulado de forma expresa en este convenio para los contratos de 
formación en alternancia se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

f) Contratos fijos discontinuos:

Atendiendo a las peculiaridades del sector de enseñanza no reglada, las empresas a 
las que le sea de aplicación el presente convenio podrán transformar contratos 
temporales o suscribir con sus trabajadores contratos de trabajo «fijos-discontinuos», 
tanto a jornada completa, como bajo la modalidad de contrato a tiempo parcial, todo ello 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Estatuto de los trabajadores y demás 
normativa vigente concordante de aplicación.

El contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo se concertará para la realización de 
trabajos de naturaleza estacional o vinculados a actividades productivas de temporada, o 
para el desarrollo de aquellos que no tengan dicha naturaleza pero que, siendo de 
prestación intermitente, tengan periodos de ejecución ciertos, determinados o 
indeterminados.

El contrato deberá formalizarse por escrito y atenerse en todo caso a lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 16 del Estatuto de los Trabajadores y deberá reflejar los 
elementos esenciales de la actividad laboral, entre otros, la duración del periodo de 
actividad, la jornada y su distribución horaria, si bien estos últimos podrán figurar con 
carácter estimado, sin perjuicio de su concreción en el momento del llamamiento.

El llamamiento se efectuará con una antelación mínima de siete días naturales, por 
burofax, correo certificado con acuse de recibo, o por cualquier otro medio que garantice 
que la notificación se ha realizado con suficientes garantías, y se enviará al domicilio que 
la persona trabajadora haya comunicado a la empresa, siendo aquélla la única 
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responsable de informar a la empresa de cualquier cambio de domicilio para el envío de 
la citada comunicación.

El orden del llamamiento de las personas trabajadoras en situación de inactividad 
deberá efectuarse de acuerdo con los siguientes criterios:

– El llamamiento se realizará cuando se inicie y reanude la actividad cíclica 
intermitente para la que la persona trabajadora fue contratada.

– Se llamará a la persona trabajadora que ya ocupara el mismo puesto de trabajo 
para la misma actividad correspondiente en el periodo inmediatamente anterior.

– En caso de que la persona trabajadora a la que corresponde llamar según el punto 
precedente no responda a la llamada, o lo haga negativamente, la empresa llamará a la 
persona trabajadora con más tiempo de servicio y experiencia en dicha actividad de la 
empresa, en puestos de trabajo equivalentes.

– En última instancia, si el puesto de trabajo no ha podido cubrirse siguiendo las 
condiciones anteriores, la empresa llamará a la persona trabajadora con más tiempo de 
antigüedad en la empresa.

De conformidad con el apartado 7 del artículo 16 del Estatuto de los Trabajadores, 
para el caso de existencia de puestos vacantes de carácter fijo ordinario. las solicitudes 
de conversión voluntaria se cubrirán a criterio de la dirección de la empresa, quien las 
considerará, en su caso, en el mismo orden que el llamamiento.

La empresa deberá informar a las personas fijas-discontinuas y a la representación 
legal de las personas trabajadoras sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes de 
carácter fijo ordinario, de manera que aquellas puedan formular solicitudes de conversión 
voluntaria. Asimismo, deberá informar a la RLT de la previsión de llamamientos 
facilitando al mismo tiempo de un censo de personas con contrato fijo discontinuo en el 
que constará:

a. Nombre, apellidos y número de DNI (respetando las obligaciones en materia de 
protección de datos).

b. Puesto ocupado, especialidad y actividad a la que se encuentra adscrito.
c. Antigüedad.
d. Centro de trabajo.
e. Número de orden en la lista.

Las empresas acogidas a este convenio están obligadas a llamar al personal fijo 
discontinuo conforme a los criterios establecidos anteriormente.

Cuando los trabajos que justifiquen la contratación mediante la modalidad de fijo-
discontinuo se prolonguen durante los días previos y posteriores a los periodos 
vacacionales que corresponden a la persona trabajadora en Semana Santa y Navidad en 
los términos previstos en el artículo 19 del presente convenio, la empresa mantendrá el 
alta efectiva de las personas fijas discontinuas durante los expresados periodos con 
todos los derechos inherentes a la misma.

Las personas trabajadoras fijas-discontinuas no podrán sufrir perjuicios por el 
ejercicio de los derechos de conciliación, ausencias con derecho a reserva de puesto de 
trabajo y otras causas justificadas en base a derechos reconocidos en la ley o en el 
presente convenio colectivo.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 16 
del Estatuto de los Trabajadores, cuando esta contratación fija‐discontinua se justifique 
por la celebración de contratas, subcontratas o con motivo de concesiones 
administrativas el período máximo de inactividad será de nueve meses. Una vez 
cumplido dicho plazo, la empresa adoptará las medidas coyunturales o definitivas que 
procedan.

Para todo lo no establecido en el presente artículo, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 16 del Estatuto de los Trabajadores.
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g) Contratación de personas con discapacidad:

Las empresas de más de 50 trabajadores deberán asegurar el cumplimiento de la 
obligación de reserva en las contrataciones de al menos un 2% para personas con un 
grado de discapacidad superior al 33%, de acuerdo al artículo 42.1 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

Actualización al SMI de las tablas salariales Anexo I

 

2021
desde 1 de 

enero al 31 de 
agosto

2021
desde 1 de 

septiembre al 
31 de diciembre

2022
desde 1 de 

enero al 30 de 
junio

2022
desde 1 de 

julio

Profesor/a titular. 15.002,81 15.002,81 15.302,86 15.302,86

Profesor de taller. 15.002,81 15.002,81 15.302,86 15.302,86

Profesor/a Auxiliar o Adjunto/a. 13.331,75 13.331,75 13.598,39 13.875,36

Profesor Auxiliar «on line». 13.331,75 13.331,75 13.598,39 13.875,36

Instructor/a o Experto/a. 12.496,51 12.496,51 12.746,44 13.023,41

Educador social. 15.002,81 15.002,81 15.302,86 15.302,86

Jefe de Administración. 16.979,07 16.979,07 17.318,65 17.318,65

Oficial administrativo 1.ª 13.859,93 13.859,93 14.137,13 14.137,13

Oficial administrativo 2.ª 13.447,39 13.447,39 13.716,34 13.716,34

Orientador profesional. 13.447,39 13.447,39 13.716,34 13.716,34

Prospector de empleo. 13.447,39 13.447,39 13.716,34 13.716,34

Auxiliar administrativo. 12.163,48 12.193,72 12.683,72 12.683,72

Redactor/a-Corrector/a. 12.163,48 12.193,72 12.683,72 12.683,72

Agente comercial. 12.163,48 12.193,72 12.683,72 12.683,72

Televendedor/a. 12.163,48 12.193,72 12.683,72 12.683,72

Encargado/a de Almacén. 13.865,19 13.865,19 14.142,50 14.142,50

Empleado/a de Servicios 
Generales 12.163,48 12.193,72 12.683,72 12.683,72

Auxiliar no docente. 12.163,48 12.193,72 12.683,72 12.683,72

Monitor-Animador. 12.163,48 12.193,72 12.683,72 12.683,72

Titulado no docente. 15.002,81 15.002,81 15.302,86 15.302,86

CPP 431,75 431,75 431,75 431,75

Complemento de dedicación (12 
pagas):     

 Si tienen el 50% o más de la 
jornada anual. 109,69 109,69 109,69 109,69

 Si tienen menos del 50% y más 
del 25% de la jornada anual. 54,85 54,85 54,85 54,85

 SI tienen el 25% o menos de la 
jornada anual. 33,21 33,21 33,21 33,21
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
13217 Resolución de 23 de julio de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registra y publica el Acuerdo de modificación del VI Convenio 
colectivo general del sector de la construcción.

Visto el texto del acuerdo de modificación e introducción de determinados artículos y 
disposiciones del VI Convenio colectivo general del sector de la construcción (Código de 
convenio núm. 99005585011900), acuerdo que fue suscrito con fecha 13 de junio 
de 2022, de una parte por la Confederación Nacional de la Construcción en 
representación de las empresas del sector, y de otra por las organizaciones sindicales 
CC.OO. del Hábitat y UGT-FICA en representación de los trabajadores, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, Texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre (BOE de 24 de octubre), y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de 
igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación 
a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de julio de 2022.–La Directora General de Trabajo, Verónica Martínez 
Barbero.

ANEXO

Acuerdo único

En representación sindical:

CC.OO. del Hábitat: Don Antonio Garde Piñera, don Juan José Montoya Pérez, don 
David Pérez Martínez, don Eduardo Ruiz Torrejón y doña Sonia Silva Segovia.

UGT-FICA: Doña Juani Arenas Gómez, don Juan José Escrig Gil, don Sergio Estela 
Gallego, don Fernando Fernández Gamino, doña María Pilar Iglesias García, don 
Constantino Mostaza Saavedra y don José Jesús Rodríguez Guerrero.

En representación empresarial:

CNC: Don Marcos Cañadas Bores, don Eugenio Corral Álvarez, don Juan Manuel 
Cruz Palacios, don Pedro García Díaz, doña Mercedes Girón Torrano, doña María José 
Leguina Leguina, don Ángel Ignacio León Ruiz, doña Teresa Manjón Manjón, don José 
Félix Palomino Cantarellas, don Joaquín Pedriza Bermejillo, doña Mercedes Polo Blasco, 
don Francisco Ruano Tellaeche, don Francisco Santos Martín, don Mariano Sanz 
Loriente y doña Sandra Verger Rufián.
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Por lo expuesto, la representación de CNC, CC.OO. del Hábitat y UGT-FICA acuerda 
renombrar, introducir y modificar varios artículos y disposicionales adicionales del VI 
Convenio colectivo general del sector de la construcción, así como insertar un nuevo 
Anexo de conformidad con lo que se dispone en el presente:

ACUERDO ÚNICO

El 10 de abril de 1992 las Organizaciones firmantes del presente Acuerdo 
suscribieron el I Convenio colectivo general del Sector de Construcción, que a lo largo de 
los últimos treinta años han venido renegociando de forma sucesiva hasta el VI, aun 
actualmente vigente por prórroga de su inicial duración establecida (2017-2021).

Esta larga tradición negociadora de los Agentes Sociales del Sector ha 
proporcionado una paz social que ha superado, en los últimos años, crisis tan notables 
como la económica de 2008 y la derivada de la Covid-19 en 2020.

Actualmente se han acumulado una serie de circunstancias, tan adversas unas como 
desoladoras otras, por todos conocidas que, de nuevo, nos han enfrentado a una 
situación crítica, habiendo constituido todo un desafío para las tres Organizaciones haber 
podido lograr un acuerdo que, actuando como una red de protección, dote de seguridad 
al Sector y despeje incertidumbres.

Las tres Organizaciones, una vez más, desde un ejercicio de corresponsabilidad en 
la negociación, consideramos haber logrado equilibrar las obligaciones contraídas con 
las contraprestaciones obtenidas, y todo ello desde la necesidad de compartir los costes 
de las dificultades que empresas y personas trabajadoras debemos afrontar.

CNC, CC.OO. del Hábitat y UGT-FICA valoramos especialmente, desde el conjunto 
del acuerdo, el paso decisivo que representará para las personas trabajadoras del Sector 
que el próximo Convenio General introduzca, en su caso, un Plan de Pensiones colectivo 
que actúe como complemento al sistema público, apoyando así el contenido económico-
laboral del mismo con otro pilar que, de forma similar a la Fundación Laboral de la 
Construcción, incorporará a nuestro Sector una nueva mejora histórica de marcado 
carácter social.

En este año emblemático para las relaciones laborales colectivas del Sector y 
superando la situación crítica indicada, las tres Organizaciones, conscientes de la 
importancia del momento que atravesamos, desde nuestra cultura del respeto mutuo, 
diálogo, negociación y consenso suscribimos el acuerdo indicado con el objetivo final y 
único de continuar desarrollando, actualizando, adaptando y mejorando la industria de la 
construcción. 

Por lo expuesto la representación de CNC, CC.OO. del Hábitat y UGT-FICA acuerda 
renombrar, introducir y modificar varios artículos y disposiciones adicionales del VI 
Convenio colectivo general del sector de la construcción, así como insertar un nuevo 
Anexo.

1. En las disposiciones transitorias primera y tercera del Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, se establece que 
los contratos en prácticas y para la formación y el aprendizaje, los de obra y servicio, los 
eventuales por circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos 
y los contratos de interinidad, basados en lo previsto en los artículos 11 y 15.1.a), b) y c) 
del Estatuto de los Trabajadores, y los contratos fijos de obra suscritos en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 24 del VI Convenio Estatal de la Construcción, vigentes con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2021, resultarán aplicables hasta su duración máxima.

Así mismo, la disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto-ley dispone el 
régimen transitorio aplicable a los contratos de duración determinada celebrados entre 
el 31 de diciembre de 2021 y el 30 de marzo de 2022.

Como consecuencia de ello, de la pervivencia en la actualidad de contratos 
celebrados en las fechas indicadas, y de la regulación que de los mismos se hace en el 
Convenio vigente, se procede a renombrar los actuales artículos 24 como «Disposición 
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transitoria primera. Contrato fijo de obra» y 25 como «Disposición transitoria segunda. 
Otras modalidades de contratación. Regulación anterior al Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre».

2. Se introducen los siguientes artículos, disposiciones y Anexo:

– Artículo 24. Otras modalidades de contratación.
– Artículo 25. Contrato fijo-discontinuo.
– Artículo 52 bis. Plan de pensiones.
– Anexo XVI. Cláusula anexa al contrato de trabajo indefinido adscrito a obra.
– Disposiciones transitorias primera, segunda y tercera.

3. Se elimina la siguiente disposición transitoria (única):

− Disposición transitoria.

4. Se modifican los siguientes artículos y disposiciones adicionales:

– Artículo 4. Ámbito personal.
– Artículo 7. Ámbito temporal.
– Artículo 12. Articulación de la negociación colectiva.
– Artículo 18. Ingreso en el trabajo.
– Artículo 50. Remuneración bruta anual y remuneración mínima bruta anual.
– Artículo 52. Incrementos económicos.
– Artículo 93. Causas y efectos de la extinción.
– Artículo 94. Ceses.
– Artículo 96. Jubilación.
– Disposición adicional tercera. Ámbito temporal: excepciones.
– Disposición adicional quinta. Plus de conservación, guardias, retén, disponibilidad y 

sistemas de vialidad invernal en contratos de mantenimiento de carreteras.

Artículo 4. Ámbito personal.

1. La normativa de este Convenio será de obligada y general observancia para 
todas las empresas, entidades y personas trabajadoras de las actividades enumeradas 
en el artículo anterior.

2. Se excluye del ámbito del presente Convenio el personal de alta dirección cuya 
relación laboral especial se regula en el Decreto 1382/1985, de 1 de agosto. Este 
personal es de libre designación por la empresa. Su relación laboral se regirá por su 
contrato de trabajo y, en su caso, por la normativa especial que le resulte de aplicación.

Artículo 7. Ámbito temporal.

1. El presente Convenio extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026. 
Su entrada en vigor se producirá el 1 de enero de 2022, surtiendo plenos efectos desde 
esa fecha.

2. Una vez finalizada la vigencia de acuerdo con la cobertura otorgada por el 
artículo 86.3 del E.T. y a fin de evitar el vacío normativo que en otro caso se produciría 
una vez terminada la vigencia inicial del presente convenio o la de cualquiera de sus 
prórrogas, este continuará rigiendo hasta que sea sustituido por otro tanto en su 
contenido normativo como en el obligacional.

3. Durante su vigencia y de acuerdo a la facultad concedida por el artículo 86.1, 
párrafo segundo del E.T., las partes firmantes adquieren el compromiso de, con 
independencia del ámbito temporal fijado en el apartado 1, revisar el presente Convenio 
en los supuestos tanto de modificaciones operadas por la legislación como en el caso de 
remisiones a la capacidad que pueda otorgarse a la negociación colectiva para poder 
adaptar a sus necesidades determinados aspectos en materia laboral.
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Artículo 12. Articulación de la negociación colectiva.

1. En desarrollo de los artículos 83 y 84 del E.T., así como en cumplimiento de lo 
previsto en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
Sector de la Construcción, se establecen los criterios en base a los que queda fijada la 
articulación de la negociación colectiva en el sector:

a) Las materias contenidas en el presente Convenio tendrán prioridad aplicativa 
sobre cualesquiera otras disposiciones, salvo en aquellas en las que exista remisión a 
otros ámbitos de negociación. En estos supuestos habrá que estar al carácter, 
contenidos y alcance con que esté contemplada la remisión.

b) En aquellas materias en que así se establece expresamente, el presente 
Convenio tendrá carácter de norma exclusiva, en atención a su singular naturaleza. A 
estos efectos se enumeran a continuación las materias que no podrán ser negociadas en 
ámbitos inferiores, quedando como aspectos reservados de forma exclusiva a la 
negociación de ámbito estatal la totalidad de artículos comprendidos en el 
correspondiente Libro, Título y Capítulo siguientes:

– Naturaleza jurídica, ámbitos y garantías: Libro I, Título Preliminar, Capítulo I, 
artículos 3 al 10.

– Inaplicación de condiciones de trabajo: Libro I, Título Preliminar, Capítulo III, 
artículos 14 al 17.

– Condiciones generales de prestación de trabajo: Libro I, Título I, Capítulos I al XII, 
artículos 18 al 103.

– Contratación: Libro I, Título I, Capítulo II, artículos 22 al 25 bis.
– Subcontratación: Libro I, Título I, Capítulo II, artículo 26.
– Subrogación: Libro I, Título I, Capítulo II, artículo 27 y la disposición adicional 

quinta.
– Clasificación profesional, grupos y áreas funcionales: Libro I, Título I, Capítulo III, 

artículo 28.
– Productividad y/o tablas de rendimientos de alcance nacional: Libro I, Título I, 

Capítulo V, artículos 37 al 45.
– Conceptos, estructura y cuantía de las percepciones económicas e incrementos, 

tanto las salariales como las no salariales, salvo las percepciones no cuantificadas 
numérica o porcentualmente en el presente Convenio: Libro I, Título I, Capítulo VII, 
artículos 47 al 66.

– Modificaciones de las condiciones de trabajo: Libro I, Título I, Capítulo VII y VIII, 
artículos 47 al 73.

– Régimen de indemnizaciones: Libro I, Título I, Capítulo VII, artículo 65.
– Jornada anual y descansos: Libro I, Título I, Capítulo VIII, artículos 67 a 71.
– Vacaciones anuales, licencias y permisos: Libro I, Título I, Capítulo VIII, artículos 72 

y 73.
– Movilidad geográfica y funcional: Libro I, Título I, Capítulo IX y X, artículos 74 al 88.
– Suspensión, extinción de la relación laboral: Libro I, Título I, Capítulo XI, 

artículos 89 al 95.
– Jubilación: Libro I, Título I, Capítulo XI, artículos 96 y 96 bis.
– Condiciones básicas del régimen disciplinario: Libro I, Título I, Capítulo XII, 

artículos 97 al 103.
– Cuota a la Fundación Laboral de la Construcción: Libro I, Título V, artículo 115.
– Órganos de representación de las personas trabajadoras en la empresa: Libro I, 

Título II, artículos 104 al 106.
– Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo: Libro II, Títulos IV, 

Capítulos I al VII y Título V, artículos 161 al 230.
– Información y formación en seguridad y salud: Libro II, Título III, Capítulos I al IV, 

artículos 135 al 147.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. III.   Pág. 115266

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
32

17
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– Acreditación de la formación y Tarjeta Profesional de la Construcción: Libro II, 
Título III, Capítulo IV, Secciones I a IV, artículos 148 al 160.

– Órgano Paritario para la Prevención en la Construcción: Libro II, Título I, Capítulos I 
al V, artículos 117 al 133.

– Disposición transitoria, disposiciones transitorias primera a tercera, y disposiciones 
adicionales primera a sexta.

2. Las representaciones sindicales y empresariales firmantes expresan su voluntad 
de que este Convenio General constituya referencia eficaz para establecer las relaciones 
laborales en todo el sector de la construcción. A tal fin establecen que los ámbitos 
inferiores al estatal se deberán remitir a este Convenio General en todas las materias 
aquí reguladas, así como en calidad de derecho supletorio en el caso de que se 
alcancen convenios o acuerdos de ámbito inferior, conformes a los términos y requisitos 
del artículo 84.2 del E.T. y todo ello dado el carácter de norma prevalente dotada de 
prioridad aplicativa absoluta que las partes le confieren al presente Convenio.

3. De acuerdo con el artículo 84.3 del E.T. las partes firmantes establecen que en el 
ámbito de una Comunidad Autónoma no se podrán negociar acuerdos o convenios que 
afecten a lo dispuesto en el presente Convenio de ámbito estatal.

4. En lo que respecta a la negociación colectiva de ámbito provincial o, en su caso, 
autonómico son materias específicas de esta concertación colectiva las siguientes:

a. El contenido obligacional de los convenios.
b. La concreción cuantitativa de las percepciones económicas no cuantificadas 

numérica o porcentualmente en el presente Convenio.
c. La distribución de la jornada anual de trabajo efectivo y su regulación en cuanto a 

horarios y calendarios.
d. Periodo de prueba.
e. Desarrollo del régimen disciplinario.
f. Concreción de todas aquellas medidas de flexibilidad en la empresa, tanto 

funcional como geográfica, no establecidas expresamente en el presente Convenio.
g. Aplicar en su respectivo ámbito los contenidos de los acuerdos de ámbito sectorial 

nacional que se puedan producir durante la vigencia del presente Convenio.
h. Cualesquiera otras materias no reguladas por los convenios de ámbito superior.
i. Cualesquiera otras materias remitidas por los convenios de ámbito superior a los 

de ámbito inferior.

5. Los Convenios de ámbito provincial o, en su caso, autonómicos serán 
prevalentes y por lo tanto gozarán de prioridad aplicativa sobre los convenios de ámbito 
inferior, y ello respecto de las materias específicamente citadas anteriormente, y de las 
acordadas en su ámbito.

6. Todo lo señalado en los apartados anteriores se establece sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 84.1 y 2 del E.T.

Artículo 18. Ingreso en el trabajo.

1. La admisión del personal se efectuará de acuerdo con las disposiciones 
generales vigentes sobre colocación, así como las disposiciones especiales según el tipo 
de trabajo o circunstancias de la persona trabajadora.

2. Las empresas están obligadas a comunicar a los servicios públicos de empleo, 
en el plazo de los diez días siguientes a su concertación, el contenido de los contratos de 
trabajo que celebren o las prórrogas de los mismos, deban o no formalizarse por escrito, 
en los términos previstos en el Real Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, por el que 
se regula el contenido de los Contratos de trabajo y de sus copias básicas a los servicios 
públicos de empleo, y el uso de medios telemáticos en relación con aquellos.

3. Asimismo, la empresa deberá enviar o remitir a los citados servicios la copia 
básica de los contratos de trabajo, previamente entregada a la representación de las 
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personas trabajadoras, si la hubiere. En todo caso se le entregará una copia completa 
del contrato a la persona trabajadora.

4. Se prohíbe emplear a personas trabajadoras menores de 18 años para la 
ejecución de trabajos en las obras, sin perjuicio de lo establecido en el presente 
Convenio referente al contrato para la formación en alternancia y al contrato formativo 
para la obtención de la práctica profesional.

5. La acreditación de la categoría profesional por la Tarjeta Profesional de la 
Construcción no obliga a la empresa a la contratación de la persona trabajadora con esa 
categoría.

Artículo 24. Otras modalidades de contratación.

1. Contrato de duración determinada por circunstancias de la producción.

a) Las personas trabajadoras que formalicen contratos de duración determinada 
por circunstancias de la producción, conforme a lo establecido en el artículo 15.1 del E.T. 
tendrán derecho, una vez finalizado el contrato por expiración del tiempo convenido, a 
percibir una indemnización de carácter no salarial por cese del 7 por 100 calculada sobre 
los conceptos salariales de las tablas del convenio aplicable devengados durante la 
vigencia del contrato, y siempre y en todo caso, respetando la cuantía establecida en el 
citado artículo 49.1.c) del E.T.

b) La duración máxima de los contratos de duración determinada por circunstancias 
de la producción celebrados de acuerdo al indicado artículo 15.1 del E.T. se podrá 
ampliar hasta un año; en caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración 
inferior a los doce meses, podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por una 
única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración de 
doce meses.

2. Contrato de puesta a disposición.

Las empresas afectadas por este Convenio y las Empresas de Trabajo Temporal 
podrán concertar contratos de puesta a disposición.

De conformidad con el artículo 8.b) de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se 
regulan las Empresas de Trabajo Temporal y el artículo 17, apartado 6, de la 
Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de 
trabajo, las empresas afectadas por el presente Convenio no podrán celebrar contratos 
de puesta a disposición para las ocupaciones, puestos de trabajo o tareas que 
expresamente se determinan en el Anexo VII de este Convenio, y ello por razón de los 
riesgos para la seguridad y salud en el trabajo asociados a los mismos. A estos contratos 
les será de aplicación las siguientes disposiciones:

a) Las personas trabajadoras contratadas para ser cedidas a empresas usuarias 
tendrán derecho durante los períodos de prestación de servicios en las mismas a la 
aplicación de las condiciones esenciales de trabajo y empleo establecidas en el 
correspondiente convenio colectivo sectorial que les corresponderían de haber sido 
contratados directamente por la empresa usuaria para ocupar el mismo puesto.

b) A estos efectos, se considerarán condiciones esenciales de trabajo y empleo las 
referidas a la remuneración, la duración de la jornada, las horas extraordinarias, los 
períodos de descanso, el trabajo nocturno, las vacaciones y los días festivos.

c) La remuneración comprenderá todas las retribuciones económicas, fijas o 
variables, establecidas para el puesto de trabajo a desarrollar en el indicado convenio 
colectivo sectorial aplicable a la empresa usuaria que estén vinculadas a dicho puesto de 
trabajo. Deberá incluir, en todo caso, la parte proporcional correspondiente al descanso 
semanal, las pagas extraordinarias, los festivos y las vacaciones. Será responsabilidad 
de la empresa usuaria la cuantificación de las percepciones finales del trabajador y, a tal 
efecto, dicha empresa usuaria deberá consignar las retribuciones a que se refiere este 
párrafo en el contrato de puesta a disposición de la persona trabajadora.
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d) Asimismo, las personas trabajadoras contratadas para ser cedidas tendrán 
derecho a que se les apliquen las mismas disposiciones que a las personas trabajadoras 
de la empresa usuaria en materia de protección de las mujeres embarazadas y en 
período de lactancia, y de los menores, así como a la igualdad de trato entre hombres y 
mujeres y a la aplicación de las mismas disposiciones adoptadas con vistas a combatir 
las discriminaciones basadas en el sexo, la raza o el origen étnico, la religión o las 
creencias, la discapacidad, la edad o la orientación sexual.

e) Cuando el contrato se haya concertado por tiempo determinado la persona 
trabajadora tendrá derecho, además, a recibir una indemnización económica a la 
finalización del contrato de puesta a disposición equivalente a la parte proporcional de la 
cantidad que resultaría de abonar una indemnización por cese del 7 por 100 calculada 
sobre todos los conceptos salariales de las tablas del convenio sectorial aplicable 
devengados durante la vigencia del contrato, y siempre y cuando no haya establecida 
otra por Ley y siempre y en todo caso, respetando la cuantía establecida en el 
artículo 11.2 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de 
trabajo temporal. En este caso la indemnización podrá ser prorrateada durante la 
vigencia del contrato.

f) Las personas trabajadoras cedidas por las empresas de trabajo temporal deberán 
poseer la formación teórica y práctica en materia de prevención de riesgos laborales 
necesaria para el puesto de trabajo a desempeñar, teniendo en cuenta su cualificación y 
experiencia profesional y los riesgos a los que vaya a estar expuesto. Siempre que se 
posible esta formación se corresponderá con la prevista en el Libro II del presente 
Convenio colectivo. Las personas trabajadoras cedidas deberán estar en posesión de la 
Tarjeta Profesional de la Construcción, cuando ello sea procedente.

g) Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios de transporte, de 
comedor, de guardería y otros servicios comunes e instalaciones colectivas de la 
empresa usuaria durante el plazo de duración del contrato de puesta a disposición en las 
mismas condiciones que las personas trabajadoras contratadas directamente por la 
empresa usuaria.

h) La empresa usuaria deberá informar a las personas trabajadoras cedidas por 
empresas de trabajo temporal, sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, a fin 
de garantizarles las mismas oportunidades de acceder a puestos permanentes que a las 
personas trabajadoras contratadas directamente por aquella. Esta información podrá 
facilitarse mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la empresa o centro de 
trabajo, o mediante otros medios previstos en la negociación colectiva, que aseguren la 
transmisión de la información.

3. Contrato de formación en alternancia.

El contrato de formación en alternancia tendrá por objeto compatibilizar la actividad 
laboral retribuida con los correspondientes procesos formativos en el ámbito de la 
formación profesional, los estudios universitarios o del Catálogo de especialidades 
formativas del Sistema Nacional de Empleo, tendentes al adecuado desempeño de un 
oficio o puesto de trabajo cualificado en el sector de la construcción. Sus condiciones 
principales son:

a) Se podrá celebrar con personas que carezcan de la cualificación profesional. No 
obstante, se podrán realizar contratos vinculados a estudios de formación profesional o 
universitaria con personas que posean otra titulación siempre que no haya tenido otro 
contrato formativo previo en una formación del mismo nivel formativo y del mismo sector 
productivo.

b) Si el contrato se suscribe en el marco de certificados de profesionalidad de 
nivel 1 y 2, y programas públicos o privados de formación en alternancia de empleo–
formación, que formen parte del Catálogo de especialidades formativas del Sistema 
Nacional de Empleo, el contrato solo podrá ser concertado con personas de hasta treinta 
años.
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c) La actividad desempeñada por la persona trabajadora en la empresa deberá 
estar directamente relacionada con las actividades formativas que justifican la 
contratación laboral, coordinándose e integrándose en un programa de formación 
común, elaborado en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por 
las autoridades laborales o educativas de formación profesional o Universidades con 
empresas y entidades colaboradoras. Además, el tipo de trabajo que debe prestar el 
trabajador en formación estará directamente relacionado con las tareas propias del nivel 
ocupacional, oficio o puesto de trabajo objeto de contrato. Entre estas tareas se incluyen 
las labores de limpieza y mantenimiento de los utensilios y herramientas empleados en 
la labor conjunta con la diligencia correspondiente a su aptitud y conocimientos 
profesionales.

d) La persona contratada contará con una persona tutora designada por el centro o 
entidad de formación y otra designada por la empresa. El tutor de empresa debe contar 
con la formación o experiencia adecuadas para tales tareas, tendrá como función dar 
seguimiento al plan formativo individual en la empresa, según lo previsto en el acuerdo 
de cooperación concertado con el centro o entidad formativa.

e) Los centros de formación profesional, las entidades formativas acreditadas o 
inscritas y los centros universitarios, en el marco de los acuerdos y convenios de 
cooperación, elaborarán, con la participación de la empresa, los planes formativos 
individuales donde se especifique el contenido de la formación, el calendario y las 
actividades y los requisitos de tutoría para el cumplimiento de sus objetivos.

f) Son parte sustancial de este contrato tanto la formación teórica dispensada por el 
centro o entidad de formación o la propia empresa, cuando así se establezca, como la 
correspondiente formación práctica dispensada por la empresa y el centro.

g) La duración del contrato será la prevista en el correspondiente plan o programa 
formativo, con un mínimo de tres meses y un máximo de dos años, y podrá desarrollarse 
al amparo de un solo contrato de forma no continuada, a lo largo de diversos periodos 
anuales coincidentes con los estudios, de estar previsto en el plan o programa formativo. 
En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima 
legal establecida y no se hubiera obtenido el título, certificado, acreditación o diploma 
asociado al contrato formativo, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, hasta 
la obtención de dicho título, certificado, acreditación o diploma sin superar nunca la 
duración máxima de dos años.

h) Solo podrá celebrarse un contrato de formación en alternancia por cada ciclo 
formativo de formación profesional y titulación universitaria, certificado de profesionalidad 
o itinerario de especialidades formativas del Catálogo de Especialidades Formativas del 
Sistema Nacional de Empleo.

No obstante, podrán formalizarse contratos de formación en alternancia con varias 
empresas en base al mismo ciclo, certificado de profesionalidad o itinerario de 
especialidades del Catálogo citado, siempre respondan a distintas actividades vinculadas 
y sin que la duración máxima de todos los contratos pueda exceder el límite de dos años.

i) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado 
a las actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser superior al 65 por 
ciento, durante el primer año, o al 85 por ciento, durante el segundo, de la jornada 
máxima prevista en el convenio colectivo de aplicación en la empresa, o, en su defecto, 
de la jornada máxima legal.

j) No se podrán celebrar contratos formativos en alternancia cuando la actividad o 
puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad 
por la persona trabajadora en la misma empresa bajo cualquier modalidad por tiempo 
superiora seis meses.

k) Las personas contratadas con contrato de formación en alternancia no podrán 
realizar horas complementarias ni horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en 
el artículo 35.3 del E.T. Tampoco podrán realizar trabajos nocturnos ni trabajo a turnos. 
Excepcionalmente, podrán realizarse actividades laborales en los citados periodos 
cuando las actividades formativas para la adquisición de los aprendizajes previstos en el 
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plan formativo no puedan desarrollarse en otros periodos, debido a la naturaleza de la 
actividad.

l) No podrá establecerse periodo de prueba en estos contratos.
m) La retribución de los contratados con un contrato de formación en alternancia se 

ajustará a los siguientes porcentajes, aplicables al salario del nivel retributivo de las 
tablas de cada convenio provincial de aplicación para el grupo profesional y nivel 
retributivo correspondiente a las funciones desempeñadas, en proporción al tiempo de 
trabajo efectivo:

– 60 % el primer año.
– 75 % el segundo año.

Esta retribución no podrá ser en ningún caso inferior al salario mínimo 
interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

n) Asimismo, la persona trabajadora contrada para la formación en alternancia 
tendrá derecho a una cuantía por fin del contrato del 4,5 por 100 calculado sobre los 
conceptos salariales de las tablas del convenio devengados durante la vigencia del 
contrato, calculados conforme a los criterios establecidos en la letra m) de este artículo.

4. Contrato formativo para la obtención de la práctica profesional.

El contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de 
estudios está destinado a personas con un título universitario, título de grado medio o 
superior, especialista, máster profesional o certificado del sistema de formación 
profesional o título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema 
educativo. Sus condiciones principales son:

a) Podrá concertarse con quienes estuviesen en posesión de un título universitario 
o de un título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o certificado del 
sistema de formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como con 
quienes posean un título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema 
educativo, que habiliten o capaciten para el ejercicio de la actividad laboral.

b) El contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá 
concertarse dentro de los tres años, o de los cinco años si se concierta con una persona 
con discapacidad, siguientes a la terminación de los correspondientes estudios. No 
podrá suscribirse con quien ya haya obtenido experiencia profesional o realizado 
actividad formativa en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior a 
tres meses, sin que se computen a estos efectos los periodos de formación o prácticas 
que formen parte del currículo exigido para la obtención de la titulación o certificado que 
habilita esta contratación.

c) La duración de este contrato que no podrá ser inferior a seis meses, tendrá una 
duración máxima de un año.

d) Ninguna persona podrá ser contratada en la misma o distinta empresa por 
tiempo superior a los máximos previstos en virtud de la misma titulación o certificado 
profesional. Tampoco se podrá estar contratado en formación en la misma empresa para 
el mismo puesto de trabajo por tiempo superior a los máximos previstos, aunque se trate 
de distinta titulación o distinto certificado. Los títulos de grado, máster y doctorado 
correspondientes a los estudios universitarios no se considerarán la misma titulación, 
salvo que al ser contratado por primera vez mediante un contrato para la realización de 
práctica profesional la persona trabajadora estuviera ya en posesión del título superior de 
que se trate.

e) Se podrá concertar un periodo de prueba que en ningún caso podrá exceder de 
las duraciones establecidas en el artículo 21.1 del presente Convenio.

f) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional 
adecuada al nivel de estudios o de formación objeto del contrato. La empresa elaborará 
el plan formativo individual en el que se especifique el contenido de la práctica 
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profesional, y asignará tutor o tutora que cuente con la formación o experiencia 
adecuadas para el seguimiento del plan y el correcto cumplimiento del objeto del 
contrato.

g) A la finalización del contrato la persona trabajadora tendrá derecho a la 
certificación del contenido de la práctica realizada.

h) Las personas contratadas con contrato de formación para la obtención de 
práctica profesional no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en el supuesto 
previsto en el artículo 35.3 del E.T.

i) La retribución por el tiempo de trabajo efectivo será de un 70 por ciento aplicable 
al salario del nivel retributivo de las tablas de cada convenio provincial de aplicación para 
el grupo profesional y nivel retributivo correspondiente a las funciones desempeñadas, 
en proporción al tiempo de trabajo efectivo. Esta retribución no podrá ser en ningún caso 
inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

j) Se estará a lo que reglamentariamente se desarrolle respecto al alcance de la 
formación correspondiente al contrato de formación para la obtención de prácticas 
profesionales, particularmente, en el caso de acciones formativas específicas dirigidas a 
la digitalización, la innovación o la sostenibilidad, incluyendo la posibilidad de 
microacreditaciones de los sistemas de formación profesional o universitaria.

5. Disposiciones comunes a los contratos formativos.

El contrato de formación en alternancia y el contrato formativo para la obtención de la 
práctica profesional comparten una serie de normas comunes:

a) La acción protectora de la Seguridad Social de las personas que suscriban un 
contrato formativo comprenderá todas las contingencias protegibles y prestaciones, 
incluido el desempleo y la cobertura del Fondo de Garantía Salarial.

b) Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y 
violencia de género interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

c) El contrato deberá formalizarse por escrito e incluirá obligatoriamente el texto del 
plan formativo individual, especificando el contenido de las prácticas o la formación y las 
actividades de tutoría para el cumplimiento de sus objetivos. Igualmente, incorporará el 
texto de los acuerdos y convenios que se establezcan con centros de formación 
profesional, las entidades formativas y los centros universitarios.

d) Los límites de edad y en la duración máxima del contrato formativo no serán de 
aplicación cuando se concierte con personas con discapacidad o con los colectivos en 
situación de exclusión social previstos en el artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, en los casos en 
que sean contratados por parte de empresas de inserción que estén cualificadas y 
activas en el registro administrativo correspondiente. Reglamentariamente se 
establecerán dichos límites para adecuarlos a los estudios, al plan o programa formativo 
y al grado de discapacidad y características de estas personas.

e) Las empresas que estén aplicando algunas de las medidas de flexibilidad interna 
reguladas en los artículos 47 y 47 bis del E.T. podrán concertar contratos formativos 
siempre que las personas contratadas bajo esta modalidad no sustituyan funciones o 
tareas realizadas habitualmente por las personas afectadas por las medidas de 
suspensión o reducción de jornada.

f) Si al término del contrato la persona continuase en la empresa, no podrá 
concertarse un nuevo periodo de prueba, computándose la duración del contrato 
formativo a efectos de antigüedad en la empresa.

g) Los contratos formativos celebrados en fraude de ley o aquellos respecto de los 
cuales la empresa incumpla sus obligaciones formativas se entenderán concertados 
como contratos indefinidos de carácter ordinario.

h) Se estará a lo que reglamentariamente se establezca en cuanto a los requisitos 
que deben cumplirse para la celebración de los contratos formativos, tales como el 
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número de contratos por tamaño de centro de trabajo, las personas en formación por 
tutor o tutora, o las exigencias en relación con la estabilidad de la plantilla.

i) La empresa pondrá en conocimiento de la representación legal de las personas 
trabajadoras los acuerdos de cooperación educativa o formativa que contemplen la 
contratación formativa, incluyendo la información relativa a los planes o programas 
formativos individuales, así como a los requisitos y las condiciones en las que se 
desarrollará la actividad de tutorización.

Asimismo, en el supuesto de diversos contratos vinculados a un único ciclo, 
certificado o itinerario en los términos referidos en el apartado 3.h), la empresa deberá 
trasladar a la representación legal de las personas trabajadoras toda la información de la 
que disponga al respecto de dichas contrataciones.

j) Las empresas que pretendan suscribir contratos formativos, podrán solicitar por 
escrito al servicio público de empleo competente, información relativa a si las personas a 
las que pretenden contratar han estado previamente contratadas bajo dicha modalidad y 
la duración de estas contrataciones. Dicha información deberá ser trasladada a la 
representación legal de las personas trabajadoras y tendrá valor liberatorio a efectos de 
no exceder la duración máxima de este contrato.

Artículo 25. Contrato fijo-discontinuo.

1. Dadas las peculiaridades de las actividades enmarcadas en el ámbito funcional 
del presente Convenio, establecido en el artículo 3, se hace preciso regular la modalidad 
contractual de fijo- discontinuo en el sector de la construcción.

Se determina que en contratas, subcontratas y concesiones administrativas el plazo 
máximo de inactividad se corresponderá con el período de tiempo en el que no sea 
precisa la prestación de servicios de la persona trabajadora porque la actividad de la 
empresa no lo requiera o por no existir necesidad de incrementar la plantilla, en la 
provincia en la cual aquélla suscribió el contrato de trabajo.

2. El contrato deberá necesariamente formalizarse por escrito y, tal y como se 
establece en el artículo 16.2 del E.T., deberá reflejar los elementos esenciales de la 
actividad laboral, entre otros, la duración del período de actividad, la jornada y su 
distribución horaria, si bien estos últimos podrán figurar con carácter estimado, sin 
perjuicio de su concreción en el momento del llamamiento.

3. La persona trabajadora deberá ser llamada cada vez que la actividad de la 
empresa en la provincia lo requiera, debiéndose efectuar el llamamiento gradualmente 
en función de las necesidades de la empresa y del volumen de trabajo a desarrollar en 
cada momento.

El llamamiento se efectuará con una antelación mínima de cinco días, por burofax, 
correo certificado con acuse de recibo, o por cualquier otro medio que garantice que la 
notificación se ha realizado con suficientes garantías. Éste deberá indicar la fecha de 
incorporación y el centro de trabajo, y se enviará al domicilio que la persona trabajadora 
haya comunicado a la empresa, siendo aquélla la única responsable de informar a la 
empresa de cualquier cambio en los datos de contacto para el envío de la citada 
comunicación.

La ausencia de contestación en el plazo indicado, o la no incorporación en la fecha 
indicada por la empresa en su comunicación, se entenderán como dimisión de la 
persona trabajadora.

El orden de llamamiento se regirá por los siguientes criterios:

a) Área funcional, grupo profesional y características de este (criterios generales, 
formación y tareas) según lo contenido en el Anexo X.

b) Años de servicio y experiencia en la empresa.

En el caso de que dos o más personas trabajadoras cumpliesen los anteriores 
criterios, según el orden en el que se indican, y se produjese igualdad en todos ellos, 
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corresponderá a la empresa determinar a qué persona o personas trabajadoras se les 
efectúa el llamamiento.

4. En los casos de contratos fijos-discontinuos adscritos a una o varias obras, 
cuando se produzca la finalización de ésta o éstas, entendida como tal la terminación 
real, verificable y efectiva de los trabajos a realizar en la misma o mismas, o cuando la 
realización paulatina de las correspondientes unidades de obra hagan innecesario el 
número de las personas trabajadoras contratadas para su ejecución, los contratos de 
trabajo fijo-discontinuos se interrumpirán, pasando las personas trabajadoras a período 
de inactividad, causando baja en la Seguridad Social.

Los contratos fijos-discontinuos no adscritos a una o varias obras se interrumpirán 
cuando desaparezca la necesidad que motivó su llamamiento, pasando las personas 
trabajadoras a período de inactividad, causando baja en la Seguridad Social.

5. Si el fin del llamamiento coincidiese con la terminación de la actividad, entendida 
ésta en los términos del apartado anterior, y no se produjese, sin solución de 
continuidad, un nuevo llamamiento, la empresa satisfará a la persona trabajadora una 
cuantía por fin de llamamiento del 5,5 por ciento calculada sobre los conceptos salariales 
de las tablas del Convenio aplicables devengados durante el último período de actividad.

Estando en período de inactividad, y dentro de los siguientes veinticinco meses al 
inicio de dicho período, podrá extinguirse el contrato por dimisión de la persona 
trabajadora, teniendo derecho ésta a percibir una cuantía del 1,5 por ciento calculada 
sobre los conceptos salariales de las tablas del Convenio aplicables devengados durante 
el último período de actividad.

Asimismo, el contrato de trabajo podrá extinguirse de común acuerdo a partir del 
vigesimoquinto mes, percibiendo la persona trabajadora una cuantía del 1,5 por ciento 
calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del Convenio aplicables 
devengados durante el último período de actividad.

6. Las cuantías a las que se refiere el apartado anterior no serán compatibles y, por 
tanto, se procederá a su compensación, con las indemnizaciones que pudieran 
corresponder por la extinción del contrato de trabajo en los supuestos recogidos en los 
artículos 40, 41, y del 50 al 55 del E.T.; en el contrato de trabajo podrá incluirse una 
cláusula en virtud de la cual la persona trabajadora autoriza a la empresa a practicar la 
compensación de las cuantías a las que se refiere el apartado anterior respecto del 
importe de la indemnización.

7. Al amparo de lo previsto en el artículo 16.5 del E.T. se acuerda la creación de 
una bolsa sectorial de empleo, que gestionará la Fundación Laboral de la Construcción 
directamente, o a través de sus organizaciones territoriales.

En la bolsa sectorial de empleo, que tendrá carácter provincial, podrán integrarse 
voluntariamente aquellas personas trabajadoras con contrato fijo-discontinuo que formen 
parte del ámbito personal del presente convenio. La Fundación Laboral de la 
Construcción elaborará el procedimiento, y articulará el funcionamiento, de la citada 
bolsa sectorial de empleo, a fin de que las personas trabajadoras que estén interesadas 
puedan enviar sus currículas.

Las empresas del sector podrán solicitar a la Fundación Laboral de la Construcción 
currículas de personas trabajadoras, que formen parte de la bolsa de empleo, que 
cumplan con los perfiles que necesiten cubrir.

La bolsa sectorial de empleo se organizará por medio de delegaciones provinciales. 
La coordinación de todas ellas corresponderá a la Fundación Laboral de la Construcción, 
que podrá dictar directrices organizativas.

En el ámbito provincial, los convenios colectivos provinciales podrán desarrollar las 
normas de funcionamiento de la bolsa y establecer los instrumentos, en todo caso 
paritarios, de gestión de la misma.
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Artículo 50. Remuneración bruta anual y remuneración mínima bruta anual.

1. La remuneración bruta anual mencionada en el artículo anterior comprenderá 
todas las percepciones económicas pactadas en cada convenio, por nivel y categoría 
profesional.

De acuerdo con las formas de devengo, la remuneración bruta anual vendrá dada 
por la siguiente fórmula:

R.A. = SB x 335 + [(PS + PE) x (Número de días efectivos de trabajo)] + Vacaciones 
+ PJ + PN.

Siendo:

R.A. = Remuneración Anual.
SB = Salario Base.
PS = Pluses salariales.
PE = Pluses extrasalariales.
PJ = Paga de junio.
PN = Paga de Navidad.

2. Se establece una remuneración mínima bruta anual para el sector de la 
construcción para los años 2022, 2023 y 2024, para las personas trabajadoras a jornada 
completa, computándose a estos efectos la totalidad de los conceptos retributivos a 
percibir.

Los convenios provinciales deberán adaptar sus tablas salariales, a la siguiente tabla 
de remuneración mínima bruta anual por niveles profesionales:

 2022 2023 2024

Nivel XII: 17.919,57 18.457,16 18.964,73

Nivel XI: 18.188,36 18.734,01 19.249,19

Nivel X: 18.461,17 19.015,01 19.537,92

Nivel IX: 18.738,09 19.300,23 19.830,99

Nivel VIII: 19.019,16 19.589,73 20.128,45

Nivel VII: 19.304,42 19.883,56 20.430,36

Nivel VI: 19.593,99 20.181,81 20.736,81

Nivel V: 19.887,89 20.484,53 21.047,85

Nivel IV: 20.186,21 20.791,79 21.363,57

Nivel III: 20.488,99 21.103,66 21.684,01

Nivel II: 20.796,32 21.420,21 22.009,26

3. Teniendo en cuenta las especiales circunstancias por las que atraviesa el sector 
y en algunas provincias especialmente deprimidas, los convenios provinciales que en 
sus tablas salariales y por todos los conceptos y cómputo anual se vean afectados por la 
presente remuneración mínima bruta anual fijada en este Convenio adaptarán las 
mismas mediante los acuerdos pertinentes que se adopten en su ámbito.

4. Todo lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 84.2 del E.T.

Artículo 52. Incrementos económicos.

1. Las tablas provinciales del año 2021 y vigentes durante el ejercicio se 
actualizarán en un 3,00 por 100 con efectos desde el día 1 de enero de 2022, las 
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vigentes en 2022 se actualizarán en un 3,00 por ciento con efectos del día 1 de enero 
de 2023 y las vigentes en 2023 se actualizarán en un 2,75 por ciento con efectos del 
día 1 de enero de 2024.

2. El importe de las dietas y medias dietas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 82.6 de este Convenio se fijará en el marco de los respectivos convenios 
colectivos provinciales o, en su caso, autonómicos.

3. Las tablas salariales de los convenios provinciales de los años 2023 y 2024 
deberán actualizarse, de acuerdo con los incrementos establecidos en el apartado 1, 
dentro del primer trimestre de cada uno de los respectivos años.

Respecto de aquellas tablas salariales que llegadas dichas fechas no se hayan 
actualizado, podrá la Comisión Paritaria del presente Convenio, en función de lo 
dispuesto en su artículo 108.1.g), fijar la cuantía de las mismas para los respectivos 
ámbitos provinciales.

4. Cláusula de garantía salarial. Se establece una cláusula de garantía salarial, de 
manera que si el valor medio de los incrementos porcentuales interanuales del Índice de 
Precios al Consumo de los meses de enero de 2022 a diciembre de 2024, publicado por 
el Instituto Nacional de Estadística, se situara en un nivel superior al 10,0%, y siempre 
con un máximo de un 13,0%, se incrementarán con efectos de 1 de enero de 2025 las 
tablas salariales del año 2024, sin efectos retroactivos, de manera que el 50,0% de ese 
exceso irá en un 50,0% a incremento de las tablas salariales y el otro 50,0% a 
contribución al plan de pensiones de las personas trabajadoras en alta en la empresa a 
dicha fecha de 1 de enero de 2025; la contribución al plan de pensiones se llevará a 
cabo en los términos y condiciones que se determinen en el nuevo Libro Tercero al que 
se refiere el artículo siguiente, y para aquellas personas partícipes que se definan en el 
mismo.

Artículo 52 bis. Plan de pensiones.

1. La comisión negociadora se reunirá para analizar la Ley 12/2022, de 30 de junio, 
de regulación para el impulso de los planes de pensiones de empleo, por la que se 
modifica el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y su 
desarrollo reglamentario, para, en su caso, iniciar los trámites necesarios para formalizar, 
a nivel estatal, uno de estos planes.

2. Si se acordase iniciar los trámites para la formalización del plan de pensiones, se 
redactaría un nuevo Libro Tercero en el presente Convenio que regulase todas las 
cuestiones relativas a la formalización, funcionamiento, supervisión del plan de 
pensiones, y cualesquiera otras que resulten necesarias para la eficacia y correcto 
funcionamiento del mismo, y en particular:

a) La delimitación de las personas partícipes.
b) La constitución, en su caso, de la comisión de control del plan de pensiones.

3. Si el plan de pensiones estuviese operativo en 2022, la contribución empresarial, 
durante la vigencia del contrato de trabajo, por aquellas personas trabajadoras que se 
estableciesen como partícipes, en el Libro Tercero al que se refiere el apartado anterior, 
y que no tuviesen interrumpido o suspendido el contrato de trabajo por alguna de las 
causas previstas en la legislación vigente, sería:

a) En 2022, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las 
tablas de 2021 del convenio colectivo que resulte de aplicación, si la persona trabajadora 
prestase servicios durante todo el año 2022 a tiempo completo o, en su defecto, de la 
parte proporcional correspondiente; será requisito necesario que no haya causado baja 
en la empresa en la fecha en que sea operativo dicho plan de pensiones.

b) En 2023, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las 
tablas de 2021 del convenio colectivo que resulte de aplicación, si la persona trabajadora 
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prestase servicios durante todo el año 2023 a tiempo completo o, en su defecto, de la 
parte proporcional correspondiente.

c) En 2024, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las 
tablas de 2021 del convenio colectivo que resulte de aplicación, más un 0,25 por ciento 
del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2023 del convenio colectivo que 
resulte de aplicación, si la persona trabajadora prestase servicios durante todo el 
año 2024 a tiempo completo o, en su defecto, de la parte proporcional correspondiente.

d) En 2025 se renegociarán las contribuciones al plan de pensiones.

4. La Comisión Negociadora se reunirá en el mes de diciembre de 2022, en el 
supuesto de que los planes de pensiones de empleo simplificado sectorial, a los que se 
refiere el apartado 1, no hubiesen entrado en vigor, o no se hubiese publicado su 
reglamento de desarrollo, para analizar cómo proceder con relación al 1,00 por ciento al 
que se refiere la letra a) del apartado anterior, y que forma parte del haber de la persona 
trabajadora.

Artículo 93. Causas y efectos de la extinción.

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo, se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente y, en concreto, a lo establecido en el E.T. en sus artículos 49 a 57, 
ambos inclusive, y a las especialidades previstas en este Convenio para el contrato fijo 
de obra, contrato indefinido adscrito a obra, contrato fijo-discontinuo y otras modalidades 
de contratación.

Artículo 94. Ceses.

La extinción del contrato, según el carácter del mismo, se ajustará a los siguientes 
requisitos:

a) Durante el período de prueba, las empresas y las personas trabajadoras podrán 
dar por terminado el contrato de trabajo sin necesidad de preaviso y sin derecho a 
indemnización alguna.

b) En los contratos temporales, la extinción se producirá cuando transcurra el plazo 
de duración fijado en los mismos, previa su denuncia, en su caso.

c) En cuanto al contrato fijo de obra y al contrato fijo-discontinuo, se estará a lo 
dispuesto al respecto en la regulación que de los mismos se efectúa en este Convenio.

d) En cuanto al contrato indefinido adscrito a obra, se estará a lo dispuesto al 
respecto en la regulación que del mismo se efectúa en la disposición adicional tercera de 
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, y en este Convenio, pudiendo las empresas utilizar, a efectos de propuesta 
de recolocación con preaviso de extinción por causas inherentes a la persona 
trabajadora, como de propuesta de recolocación efectiva, el modelo que se contiene 
como Anexo XVI del presente Convenio.

Artículo 96. Jubilación.

1. La disposición adicional décima del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, en su redacción dada por la disposición final primera de la Ley 21/2021, 
de 28 de diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de otras 
medidas de refuerzo de la sostenibilidad financiera y social del sistema público de 
pensiones, habilita a los convenios colectivos suscritos a partir del 1 de enero de 2022 a 
suscribir cláusulas que posibiliten la extinción del contrato de trabajo por el cumplimiento 
por la persona trabajadora de una determinada edad.
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2. De una manera general, posibilita la extinción del contrato de trabajo cuando la 
persona trabajadora tenga una edad igual o superior a 68 años, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos:

a) La persona trabajadora afectada por la extinción del contrato de trabajo deberá 
reunir los requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al 
cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva.

b) La medida deberá vincularse, como objetivo coherente de política de empleo 
expresado en el convenio colectivo, al relevo generacional a través de la contratación 
indefinida y a tiempo completo de, al menos, un nuevo trabajador o trabajadora.

Los objetivos coherentes de política de empleo del sector de la construcción se 
centran en la estabilidad en el empleo, que se alcanza a través de la articulación del 
contrato de trabajo indefinido adscrito a obra a través de la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, de la 
ampliación de la duración del contrato por circunstancias de la producción hasta la 
duración máxima de un año, de la subrogación de personal en las contratas a las que se 
hace mención en el artículo 27, y de la regulación del contrato de trabajo fijo-discontinuo. 
Con todas estas medidas, el sector de la construcción hace una apuesta decidida por el 
relevo generacional, intentando atraer a personas trabajadoras a un sector de actividad 
en el que la carencia de mano de obra es una evidencia.

3. Igualmente, la disposición adicional décima a la que se hace referencia en el 
apartado 1 establece que los convenios colectivos podrán rebajar el límite de los 68 años 
hasta la edad ordinaria de jubilación fijada por la normativa de la Seguridad Social, 
cuando la tasa de ocupación de las mujeres trabajadoras por cuenta ajena afiliadas a la 
Seguridad Social en alguna de las actividades económicas correspondientes al ámbito 
funcional del convenio sea inferior al 20 por ciento de las personas ocupadas en las 
mismas, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La persona afectada por la extinción del contrato de trabajo deberá reunir los 
requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por 
ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva.

b) En el CNAE al que esté adscrita la persona afectada por la aplicación de esta 
cláusula concurra una tasa de ocupación de empleadas inferior al 20 por ciento sobre el 
total de personas trabajadoras a la fecha de efectos de la decisión extintiva. Este CNAE 
será el que resulte aplicable para la determinación de los tipos de cotización para la 
cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

c) Cada extinción contractual en aplicación de esta previsión deberá llevar 
aparejada simultáneamente la contratación indefinida y a tiempo completo de, al menos, 
una mujer en la mencionada actividad.

4. Las partes firmantes del presente convenio establecen que las empresas podrán 
extinguir el contrato de trabajo de aquellas personas trabajadoras que cumplan con los 
requisitos que se recogen en los apartados 2 y 3, respectivamente, cuya extinción lleve 
aparejada la contratación en los términos que se establecen en los mismos para cada 
uno de ellos.

5. La persona trabajadora afectada por la extinción del contrato de trabajo, a 
requerimiento de la empresa efectuado con una antelación mínima de dos meses, estará 
obligada a facilitar a la empresa certificado de vida laboral expedido por el organismo 
competente, a fin de verificar el cumplimiento o no de los requisitos exigidos para tener 
derecho al cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad 
contributiva.

6. La decisión extintiva de la relación laboral será con carácter previo comunicada 
por la empresa a los representantes legales de las personas trabajadoras y a la propia 
persona trabajadora afectada.
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7. Se prevé en este Convenio la posibilidad de acudir a la jubilación anticipada y 
parcial como medidas encaminadas a mejorar la estabilidad y calidad en el empleo en el 
sector de la construcción, medidas que podrán ser adoptadas por las empresas dentro 
de las figuras que jurídicamente lo permitan.

Disposición transitoria primera. Contrato fijo de obra.

1. La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y la Ley 32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la Ley de la 
Subcontratación en el Sector de la Construcción otorga a la negociación colectiva de 
ámbito estatal la facultad de adaptar al sector de la construcción el contrato de obra o 
servicio determinado regulado con carácter general en el artículo 15 del E.T.

De acuerdo con ello la indicada adaptación se realiza mediante el presente contrato 
que, además de los restantes caracteres que contiene, regula de forma específica el 
artículo 15.1.a) y 5 y el artículo 49.c) del E.T. para el sector de la construcción.

2. Este contrato se concierta con carácter general para una sola obra, con 
independencia de su duración, y terminará cuando finalicen los trabajos del oficio y 
categoría del trabajador en dicha obra. Su formalización se hará siempre por escrito.

Por ello y con independencia de su duración, no será de aplicación lo establecido en 
el párrafo primero del artículo 15.1 a) del E.T., continuando manteniendo los trabajadores 
la condición de «fijos de obra», tanto en estos casos como en los supuestos de sucesión 
empresarial del 44 del E.T. o de subrogación regulado en el artículo 27 del presente 
Convenio General.

3. Sin embargo, manteniéndose el carácter de único contrato, el personal fijo de 
obra, sin perder dicha condición de fijo de obra, podrá prestar servicios a una misma 
empresa en distintos centros de trabajo de una misma provincia siempre que exista 
acuerdo expreso para cada uno de los distintos centros sucesivos, durante un periodo 
máximo de 3 años consecutivos, salvo que los trabajos de su especialidad en la última 
obra se prolonguen más allá de dicho término, suscribiendo a tal efecto el 
correspondiente documento según el modelo que figura en el Anexo II y devengando los 
conceptos compensatorios que correspondan por sus desplazamientos.

En este supuesto y con independencia de la duración total de la prestación, tampoco 
será de aplicación lo establecido tanto en el apartado 1.a) párrafo primero del artículo 15 
del E.T. como en el apartado 5, continuando manteniendo los trabajadores, como se ha 
indicado, la condición de «fijos de obra».

4. Teniendo en cuenta la especial configuración del sector de la construcción y sus 
necesidades, sobre todo en cuanto a la flexibilidad en la contratación y la estabilidad en 
el empleo del sector mejorando la seguridad y salud en el trabajo así como la formación 
de los trabajadores, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Tercera del 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores no se producirá sucesión de 
contratos por la concertación de diversos contratos fijos de obra para diferentes puestos 
de trabajo en el sector, teniendo en cuenta la definición de puesto de trabajo dada en el 
artículo 22 del presente Convenio, y por tanto no será de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo 5.º del artículo 15 del E.T.

5. Por lo tanto la contratación, con o sin solución de continuidad, para diferente 
puesto de trabajo mediante dos o más contratos fijos de obra con la misma empresa o 
grupo de empresas en el periodo y durante el plazo establecido en el artículo 15.5 del 
E.T., no comportará la adquisición de la condición establecida en dicho precepto.

A tal efecto nos encontramos ante puestos de trabajo diferentes cuando se produce 
la modificación en alguno de los factores determinados en el artículo 22 del presente 
Convenio.

La indicada adquisición de condición tampoco operará en el supuesto de producirse 
bien la sucesión empresarial establecida en el artículo 44 del E.T. o la subrogación 
recogida en el artículo 27 del presente Convenio.
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6. El cese de los trabajadores deberá producirse cuando la realización paulatina de 
las correspondientes unidades de obra hagan innecesario el número de los contratados 
para su ejecución, debiendo reducirse éste de acuerdo con la disminución real del 
volumen de obra realizada. Este cese deberá comunicarse por escrito al trabajador con 
una antelación de 15 días naturales. No obstante el empresario podrá sustituir este 
preaviso por una indemnización equivalente a la cantidad correspondiente a los días de 
preaviso omitidos calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del Convenio 
aplicable, todo ello sin perjuicio de la notificación escrita del cese. La citada 
indemnización deberá incluirse en el recibo de salario con la liquidación correspondiente 
al cese.

7. Si se produjera la paralización temporal de una obra por causa imprevisible para 
el empresario y ajena a su voluntad, tras darse cuenta por la empresa a la 
representación de los trabajadores del centro o, en su defecto, a la Comisión Paritaria 
Provincial, operarán la terminación de obra y cese previsto en el apartado precedente, a 
excepción del preaviso. La representación de los trabajadores del centro o, en su 
defecto, la Comisión Paritaria Provincial, dispondrá, en su caso, de un plazo máximo 
improrrogable de una semana para su constatación a contar desde la notificación.

El empresario contrae también la obligación de ofrecer de nuevo un empleo al 
trabajador cuando las causas de paralización de la obra hubieran desaparecido. Dicha 
obligación se entenderá extinguida cuando la paralización se convierta en definitiva. 
Previo acuerdo entre las partes, el personal afectado por esta terminación de obra podrá 
acogerse a lo regulado en el apartado 3 de este artículo.

Este supuesto no será de aplicación en el caso de paralización por conflicto laboral.
8. En todos los supuestos regulados en los apartados anteriores, y según lo 

previsto en la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y el artículo 49.1.c) del E.T., se establece una indemnización por cese del 7 
por ciento calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del Convenio aplicables 
devengados durante la vigencia del contrato, y siempre y en todo caso, respetando la 
cuantía establecida en el citado artículo 49.1 c) del E.T..

Disposición transitoria segunda. Otras modalidades de contratación. Regulación 
anterior al Real Decreto-Ley, de 28 de diciembre.

1. Los trabajadores que formalicen contratos de duración determinada, conforme a 
lo establecido en el artículo 15.1,b) del E.T. o contrato de interinidad, tendrán derecho, 
una vez finalizado el contrato por expiración del tiempo convenido, a percibir una 
indemnización de carácter no salarial por cese del 7 por 100 calculada sobre los 
conceptos salariales de las tablas del convenio aplicable devengados durante la vigencia 
del contrato, y siempre y en todo caso, respetando la cuantía establecida en el citado 
artículo 49.1,c) del E.T.

2. La duración máxima de los contratos celebrados de acuerdo al indicado 
artículo 15.1,b) del E.T. será de doce meses dentro de un periodo de dieciocho, 
computándose dicha duración desde que se produzca la causa que justifica su 
celebración. En tal supuesto, se considerará que se produce la causa que justifica la 
celebración del citado contrato cuando se incremente el volumen de trabajo o se 
considere necesario aumentar el número de personas que realicen un determinado 
trabajo o presten un servicio.

3. Las empresas afectadas por este Convenio y las Empresas de Trabajo Temporal 
podrán concertar contratos de puesta a disposición.

De conformidad con el artículo 8.b) Ley 14/1994, de 1 de Junio, por la que se regulan 
las Empresas de Trabajo Temporal y el artículo 17, apartado 6, de la Ley 35/2010, de 17 
de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, las 
empresas afectadas por el presente Convenio no podrán celebrar contratos de puesta a 
disposición para las ocupaciones, puestos de trabajo o tareas que expresamente se 
determinan en el Anexo VII de este Convenio, y ello por razón de los riesgos para la 
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seguridad y salud en el trabajo asociados a los mismos. A estos contratos les será de 
aplicación las siguientes disposiciones:

a) Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias tendrán 
derecho durante los períodos de prestación de servicios en las mismas a la aplicación de 
las condiciones esenciales de trabajo y empleo establecidas en el correspondiente 
convenio colectivo sectorial que les corresponderían de haber sido contratados 
directamente por la empresa usuaria para ocupar el mismo puesto.

b) A estos efectos, se considerarán condiciones esenciales de trabajo y empleo las 
referidas a la remuneración, la duración de la jornada, las horas extraordinarias, los 
períodos de descanso, el trabajo nocturno, las vacaciones y los días festivos.

c) La remuneración comprenderá todas las retribuciones económicas, fijas o 
variables, establecidas para el puesto de trabajo a desarrollar en el indicado convenio 
colectivo sectorial aplicable a la empresa usuaria que estén vinculadas a dicho puesto de 
trabajo. Deberá incluir, en todo caso, la parte proporcional correspondiente al descanso 
semanal, las pagas extraordinarias, los festivos y las vacaciones. Será responsabilidad 
de la empresa usuaria la cuantificación de las percepciones finales del trabajador y, a tal 
efecto, dicha empresa usuaria deberá consignar las retribuciones a que se refiere este 
párrafo en el contrato de puesta a disposición del trabajador.

d) Asimismo, los trabajadores contratados para ser cedidos tendrán derecho a que 
se les apliquen las mismas disposiciones que a los trabajadores de la empresa usuaria 
en materia de protección de las mujeres embarazadas y en período de lactancia, y de los 
menores, así como a la igualdad de trato entre hombres y mujeres y a la aplicación de 
las mismas disposiciones adoptadas con vistas a combatir las discriminaciones basadas 
en el sexo, la raza o el origen étnico, la religión o las creencias, la discapacidad, la edad 
o la orientación sexual.

e) Cuando el contrato se haya concertado por tiempo determinado el trabajador 
tendrá derecho, además, a recibir una indemnización económica a la finalización del 
contrato de puesta a disposición equivalente a la parte proporcional de la cantidad que 
resultaría de abonar una indemnización por cese del 7 por 100 calculada sobre todos los 
conceptos salariales de las tablas del convenio sectorial aplicable devengados durante la 
vigencia del contrato, y siempre y cuando no haya establecida otra por Ley y siempre y 
en todo caso, respetando la cuantía establecida en el artículo 11.2 de la Ley 14/1994, 
de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal. En este caso la 
indemnización podrá ser prorrateada durante la vigencia del contrato.

f) Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la 
formación teórica y práctica en materia de prevención de riesgos laborales necesaria 
para el puesto de trabajo a desempeñar, teniendo en cuenta su cualificación y 
experiencia profesional y los riesgos a los que vaya a estar expuesto. Siempre que sea 
posible esta formación se corresponderá con la prevista en el Libro II del presente 
Convenio colectivo. Los trabajadores cedidos deberán estar en posesión de la Tarjeta 
Profesional de la Construcción, cuando ello sea procedente.

g) Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios de transporte, de 
comedor, de guardería y otros servicios comunes e instalaciones colectivas de la 
empresa usuaria durante el plazo de duración del contrato de puesta a disposición en las 
mismas condiciones que los trabajadores contratados directamente por la empresa 
usuaria.

h) La empresa usuaria deberá informar a los trabajadores cedidos por empresas de 
trabajo temporal, sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, a fin de 
garantizarles las mismas oportunidades de acceder a puestos permanentes que a los 
trabajadores contratados directamente por aquélla. Esta información podrá facilitarse 
mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la empresa o centro de trabajo, o 
mediante otros medios previstos en la negociación colectiva, que aseguren la 
transmisión de la información.
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4. El contrato para la formación y el aprendizaje viene regulado, además de por el 
Real Decreto-Ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del 
empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del 
programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por 
desempleo, Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral y el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el 
contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación 
profesional dual, por las siguientes disposiciones:

a) El sector reconoce la importancia que el contrato para la formación puede tener 
para la incorporación, con adecuada preparación, de determinados colectivos de 
jóvenes. Esta preparación debe recoger tanto el aspecto práctico de cada oficio como el 
conocimiento y adecuación al sistema educativo general. A este respecto, las partes 
firmantes manifiestan su interés en que la formación, teórica y práctica correspondiente a 
los contratos para la formación se lleve a cabo a través de las instituciones formativas de 
que se ha dotado el sector.

b) El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la cualificación 
profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de actividad laboral 
retribuida en una empresa con actividad formativa recibida en el marco del sistema de 
formación profesional para el empleo o del sistema educativo, adecuado desempeño de 
un oficio o puesto de trabajo cualificado en el sector de la construcción.

c) El contrato para la formación y el aprendizaje se podrá celebrar con trabajadores 
mayores de dieciséis años y menores de veinticinco años que carezcan de la 
cualificación profesional reconocida por el sistema de formación profesional para el 
empleo o del sistema educativo requerida para concertar un contrato en prácticas.

d) En los contratos para la formación y el aprendizaje que se celebren con 
desempleados que se incorporen como alumnos-trabajadores a los programas públicos 
de empleo-formación, tales como los de escuelas taller, casas de oficios, talleres de 
empleo u otros que se puedan aprobar, el límite máximo de edad será el establecido en 
las disposiciones que regulen el contenido de los citados programas. Igualmente podrá 
celebrarse el contrato para la formación sin aplicación del límite máximo de edad 
anteriormente señalado, cuando se concierte con personas con discapacidad.

e) No podrán ser contratados bajo esta modalidad por razón de edad, los menores 
de dieciocho años para los oficios de vigilante, pocero y entibador, ni para aquellas 
tareas o puestos de trabajo que expresamente hayan sido declarados como 
especialmente tóxicos, penosos, peligrosos e insalubres.

f) La duración mínima del contrato será de un año y la máxima de dos, si bien 
podrá prorrogarse por doce meses más para los contratos a los que se refieren los 
apartados c) y e) precedente, o cuando ello sea necesario en atención a las necesidades 
del proceso formativo del trabajador en los términos que se establezcan por las normas 
vigentes, o en función de las necesidades organizativas o productivas de las empresas 
de acuerdo con lo dispuesto en el presente Convenio, o cuando se celebre con 
trabajadores que no hayan obtenido el título de graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

La formación en los contratos para la formación y el aprendizaje que se celebren con 
trabajadores que no hayan obtenido el título de graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria deberá permitir la obtención de dicho título.

Cuando se celebre por un plazo inferior al máximo establecido en el párrafo anterior, 
podrá prorrogarse antes de su terminación por acuerdo entre las partes, hasta por dos 
veces, por períodos no inferiores a seis meses, sin que el tiempo acumulado, incluido el 
de las prórrogas, pueda exceder del referido plazo máximo. Cuando su duración sea 
superior a un año, la parte que formule la denuncia del mismo está obligada a notificar a 
la otra su terminación con una antelación mínima de quince días.

Expirada la duración máxima del contrato para la formación, el trabajador no podrá 
ser contratado bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa. No se podrán 
celebrar contratos para la formación y el aprendizaje cuando el puesto de trabajo 
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correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad por el trabajador 
en la misma empresa por tiempo superior a doce meses. A estos efectos, la empresa 
podrá recabar del servicio público de empleo certificación en la que conste el tiempo que 
el trabajador ha estado contratado para la formación con anterioridad a la contratación 
que se pretende realizar.

g) El trabajador deberá recibir la formación inherente al contrato para la formación y 
el aprendizaje directamente en un centro formativo de la red a que se refiere la 
Disposición Adicional Quinta de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, previamente reconocido para ello por el 
sistema nacional de empleo.

h) La actividad laboral desempeñada por el trabajador en la empresa deberá estar 
relacionada con las actividades formativas, que deberán comenzar en el plazo máximo 
de cuatro meses a contar desde la fecha de la celebración del contrato. Además el tipo 
de trabajo que debe prestar el trabajador en formación estará directamente relacionado 
con las tareas propias del nivel ocupacional, oficio o puesto de trabajo objeto de contrato. 
Entre estas tareas se incluyen las labores de limpieza y mantenimiento de los utensilios y 
herramientas empleados en la labor conjunta con la diligencia correspondiente a su 
aptitud y conocimientos profesionales.

El empresario, en el contrato de trabajo, viene obligado a designar la persona que 
actuará como tutor del trabajador en formación, que deberá ser aquella que por su oficio 
o puesto cualificado desarrolle su actividad auxiliada por éste y que cuente con la 
cualificación o experiencia profesional adecuada. El propio empresario podrá asumir esta 
tarea, siempre que desarrolle su actividad profesional en la misma obra que el trabajador 
en formación.

i) La retribución de los contratados para la formación y el aprendizaje se ajustará a 
los siguientes porcentajes, aplicables al salario del Nivel IX de las tablas de cada 
Convenio y referidos a una jornada del 100 por 100 de trabajo efectivo:

Colectivos de la letra c) y e) de este artículo:

– 1.er año: 60 por 100.
– 2.º año: 70 por 100.
– 3.er año: 85 por 100.

Colectivos de las letras d) de este artículo:

– 1.er año: 95 por 100.
– 2.º año: 100 por 100.

Aquellos convenios provinciales que a la entrada en vigor del presente Convenio 
tengan una retribución salarial superior a los porcentajes del primer párrafo de este 
punto, la mantendrán como condición más beneficiosa hasta ser alcanzado por éste, 
quedando en consecuencia congelados dichos salarios hasta su equiparación.

j) Los contratados en formación tendrán derecho, asimismo, a los pluses 
extrasalariales que, en su caso, se establezcan en cada convenio colectivo de ámbito 
inferior, en igual cuantía que el señalado para el resto de los trabajadores.

k) Con carácter general, la suspensión del contrato en virtud de las causas 
previstas en los artículos 45 y 46 del E.T. no comportará la ampliación de su duración, 
salvo pacto en contrario. No obstante, la situación de incapacidad temporal del 
contratado para la formación inferior a seis meses, comportará la ampliación de la 
duración del contrato por igual tiempo al que el contrato haya estado suspendido por 
esta causa. Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, 
maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad 
interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

l) Si concluido el contrato, el contratado para la formación y el aprendizaje no 
continuase en la empresa, ésta le entregará un certificado acreditativo del tiempo 
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trabajado con referencia al oficio objeto de la formación y del aprovechamiento que, a su 
juicio, ha obtenido en su formación práctica.

La Fundación Laboral de la Construcción a través de sus centros propios o 
colaboradores, dará, en su caso, la calificación a través de las pruebas 
correspondientes, previamente homologadas, tanto del aprovechamiento teórico como 
práctico y decidirá su pase a la categoría de oficial.

Asimismo, el trabajador contratado para la formación tendrá derecho a una 
indemnización por cese del 4,5 por 100 calculado sobre los conceptos salariales de las 
tablas del convenio devengados durante la vigencia del contrato, calculados conforme a 
los criterios establecidos en la letra i) de este artículo.

Disposición transitoria tercera. Tablas salariales 2021 y 2022.

Las tablas salariales de los convenios provinciales del año 2021 que no se 
encuentren actualizadas de acuerdo con el incremento establecido para dicho año, 
deberán actualizarse dentro de los tres meses siguientes a la publicación del presente 
acuerdo parcial en el «Boletín Oficial del Estado».

Las tablas salariales provinciales del año 2022 deberán de estar actualizadas, según 
el incremento salarial establecido en el apartado 1 del artículo 52, dentro de los tres 
meses siguientes a la publicación del presente acuerdo parcial en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Respecto de aquellas tablas salariales que llegadas dichas fechas no se hubiesen 
actualizado, podrá la Comisión Paritaria del presente Convenio, en función de lo 
dispuesto en su artículo 108.1.g), fijar la cuantía de las mismas para los respectivos 
ámbitos provinciales.

Disposición adicional tercera. Vigencia de los incrementos económicos.

Los incrementos pactados tanto en el artículo 52 como en el artículo 50 estarán 
vigentes hasta el 31 de diciembre de 2022, 2023 y 2024, quedando sin efecto hasta la 
negociación y aprobación de los incrementos salariales que puedan pactarse para el año 
o años 2025 y/o 2026.

Disposición adicional quinta. Plus de conservación, guardias, retén, disponibilidad y 
sistemas de vialidad invernal en contratas de mantenimiento de carreteras.

1. Se establece un Plus de Conservación en Contratas de Mantenimiento de 
Carreteras que se configura de la siguiente forma:

a) Concepto y cuantía.–Se trata de un complemento salarial de puesto de trabajo, 
que retribuye las especiales características que concurren en la prestación de servicio 
del personal de conservación y mantenimiento de carreteras, encuadrados en los grupos 
profesionales del 1 al 5 del presente Convenio que desempeñen el trabajo de forma 
habitual en autopistas, autovías y carreteras, de forma que dicho plus retribuye todas las 
peculiaridades y circunstancias propias e inherentes que concurran o puedan concurrir 
en la realización de trabajos en autopistas, autovías y carreteras, (trabajos a la 
intemperie, con tráfico rodado, climatología adversa, con cortes parciales o totales del 
tráfico, etc.); así como todas aquellas exigencias funcionales o que se deriven de la 
forma, organización, condiciones, o sistema de trabajo que deba implementarse para la 
adecuada conservación y mantenimiento de este tipo de infraestructuras.

En consideración a lo expuesto en el párrafo precedente, se abonará un plus anual 
por día efectivo de trabajo de 4 euros, o la parte proporcional que corresponda si la 
jornada ordinaria efectivamente trabajada fuese inferior a la de una persona trabajadora 
equivalente a jornada completa.

Dicho importe permanecerá invariable durante toda la vigencia del presente 
Convenio y, en todo caso, durante la vigencia de la contrata que corresponda.
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b) Compensación y absorción.–Cualquier empresa que a la entrada en vigor del 
presente Convenio Colectivo, de forma voluntaria, mediante práctica habitual, acuerdo 
individual o colectivo, pacto de centro, o por sentencia, resolución o acuerdo judicial, ya 
viniese abonando o tuviera que abonar, mediante cualquier concepto o fórmula 
retributiva, una compensación económica por las circunstancias descritas con 
anterioridad, dichas compensaciones económicas quedarán compensadas y absorbidas 
con el abono del citado plus de conservación, total o parcialmente según corresponda.

c) Regulación transitoria.–El personal al que se refiere el apartado 1.a) que a 
fecha 1 de enero de 2023 estuviese prestando servicios en contratas de conservación de 
mantenimiento de carreteras licitadas con anterioridad al 27 de septiembre de 2017, y 
que no estuviese percibiendo el Plus de Conservación en Contratas de Mantenimiento 
de Carreteras, comenzará a percibir a partir del 1 de enero de 2023 los indicados 4 euros 
por día efectivo de trabajo, o la parte proporcional que corresponda si la jornada 
ordinaria efectivamente trabajada fuese inferior a la de una persona trabajadora 
equivalente a jornada completa; le será igualmente de aplicación lo establecido en el 
párrafo tercero del apartado 1.a).

2. En aquellos centros de trabajo, cuando por necesidades del servicio y decisión 
organizativa de la empresa, se hubiera implantado o fuera necesario establecer un 
sistema de guardias, retén, disponibilidad y/o sistemas de vialidad invernal en contratas 
de mantenimiento de carreteras, se pactará entre la empresa y la representación legal de 
las personas trabajadoras el sistema de compensación para las personas trabajadoras 
afectadas por estas circunstancias.

En el caso de que la empresa ya viniese compensando por cualquier concepto o 
denominación a las personas trabajadoras por las circunstancias descritas en el párrafo 
anterior, en virtud de acuerdo, pacto o práctica habitual, se entenderá cumplida la 
estipulación anterior, manteniéndose vigentes dichas compensaciones.
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ANEXO XVI

Cláusula anexa al contrato de trabajo indefinido adscrito a obra

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción. Disposición adicional tercera, apartado 4

A) Propuesta de recolocación con preaviso de extinción (con efectos del  __ de __________ de 20__) del 
contrato de trabajo por causas inherentes a la persona trabajadora (marcar la causa con una X): 

 
Inexistencia de obras en la provincia en la que está Vd. contratado. 

 
Inexistencia de obras en la provincia en la que está Vd. contratado acordes con su cualificación 
profesional, nivel, función y grupo profesional una vez analizada su cualificación o posible 
recualificación. 

 
Su cualificación, incluso tras un proceso de formación o recualificación, no resulta adecuada a las 
nuevas obras que tiene la empresa en la misma provincia. 

 
Su cualificación, incluso tras un proceso de formación o recualificación, no permite la integración en las 
nuevas obras que tiene la empresa en la misma provincia por existir un exceso de personas con la 
cualificación necesaria para desarrollar sus mismas funciones y que tienen prioridad sobre Vd. según 
los criterios establecidos en el artículo 24 bis.5.b) del Convenio colectivo general del sector de la 
construcción. 
 

B) Propuesta de recolocación efectiva: 
 
1. Condiciones esenciales del puesto en la obra, no recogidas en el contrato de trabajo: _______________. 

Será de aplicación el calendario laboral de la provincia; el contrato de trabajo será a tiempo   _, 
el horario de trabajo será el propio de la obra. 

 
 
2. Ubicación de la obra: la obra se encuentra sita en la localidad de  __ , provincia de _____ 

____________, en la calle/avenida/camino _______________________ , número _____ . 
 
 
3. Fecha de incorporación: la fecha de incorporación será el día     de   de 20   , a las    :__ horas. 
 
 
4. Acciones formativas necesarias para ocupar el puesto en la indicada obra: según lo dispuesto en el 

apartado 2 del artículo 24 bis del Convenio colectivo general del sector de la construcción, las acciones 
formativas necesarias para ocupar el puesto en la indicada obra son las siguientes (marcar con una X): 

 
No es exigible ninguna acción formativa para ocupar el nuevo puesto por disponer ya la persona 
trabajadora de la formación adecuada. 
 
Formación en materia de prevención de riesgos laborales: formación inicial de 8 horas lectivas. 
 
Formación en materia de prevención de riesgos laborales: formación por puesto de trabajo o por oficio: 
 

Formación para responsables de obra y técnicos de ejecución: 20 horas lectivas. 
 
Formación para mandos intermedios: 20 horas lectivas. 
 
Formación para administrativos: 20 horas lectivas. 

 

En   , a     de   de 20   
 

 Recibí: __    de ______________ de 20__ 
 
 
 
 
Fdo.:  ____________________  Fdo.:  ____________________ 
La empresa  La persona trabajadora 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
13218 Resolución de 23 de julio de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registra y publica el Convenio colectivo del Banco de España para los 
años 2021 y 2022.

Visto el texto del Convenio colectivo del Banco de España para los años 2021 y 2022 
(Código de convenio n.º: 90000622011981), que fue suscrito con fecha 14 de junio 
de 2022, de una parte por los designados por la Comisión Ejecutiva del Banco de 
España en representación del mismo, y de otra por el Comité Nacional de Empresa en 
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
apartado 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto refundido aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE de 24 de octubre), y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado Convenio colectivo en el correspondiente Registro 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación 
a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de julio de 2022.–La Directora General de Trabajo, Verónica Martínez 
Barbero.

CONVENIO COLECTIVO DEL BANCO DE ESPAÑA 2021-2022

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito funcional.

El presente Convenio Colectivo, de ámbito de empresa, se circunscribe a las 
funciones que desarrolla el Banco de España en su específica dimensión de banco 
central integrado en el Sistema Europeo de Bancos Centrales y demás funciones 
encomendadas por la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España, y 
demás disposiciones legales que resulten de aplicación.

Artículo 2. Ámbito personal.

El presente Convenio Colectivo resulta sólo de aplicación al personal del Banco de 
España que, prestando sus servicios dentro del ámbito funcional que se concreta en el 
artículo anterior, está unido al mismo por una relación jurídica de naturaleza laboral y 
sujeto, en calidad de norma básica, al Reglamento de Trabajo del Banco de España (en 
adelante «RTBE»), con sus modificaciones posteriores, homologado por Resolución de 
la Dirección General de Trabajo de 19 de junio de 1979 (BOE de 19 de julio).
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Quedan fuera del ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo:

a) Quienes desempeñen las funciones de gobierno del Banco, esto es, el 
Gobernador, la Subgobernadora y los directores y las directoras generales.

b) El personal que preste su actividad en virtud de un contrato civil de 
arrendamiento de obras o servicios, y sea retribuido a tanto alzado o por trabajo 
realizado.

c) El personal de los servicios de cualquier clase que el Banco tenga concertados 
con empresas privadas.

d) El personal que preste algún servicio al Banco en razón a pertenecer al 
funcionariado público y sea dicho servicio propio de su función.

Artículo 3. Ámbito territorial.

Las normas de este Convenio Colectivo serán de aplicación en las oficinas centrales 
del Banco de España en Madrid y en sus sucursales.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El ámbito temporal del presente convenio será 2021 y 2022, y se producirá su 
entrada en vigor el 1 de enero de 2021, finalizando sus efectos el 31 de diciembre 
de 2022, todo ello sin perjuicio de las previsiones temporales específicas que, en su 
caso, se contemplen en su texto.

Artículo 5. Vigencia y denuncia.

El presente Convenio Colectivo, cuya vigencia finalizará el citado 31 de diciembre 
de 2022, se entenderá tácitamente prorrogado de año en año si no se promueve 
denuncia expresa del mismo, en los términos establecidos, por cualquiera de las partes 
legitimadas al efecto, con anterioridad a la fecha fijada para su finalización o, en su caso, 
la de sus prórrogas.

La denuncia a la que se refiere el párrafo anterior se efectuará mediante escrito 
formulado por la parte denunciante y dirigido a la otra parte durante el último trimestre 
del plazo de vigencia inicialmente pactado o de cualquiera de sus prórrogas.

Denunciado este convenio y hasta tanto se logre acuerdo expreso sobre otro que lo 
sustituya, se mantendrá la vigencia de la totalidad de su contenido.

Artículo 6. Cláusula sustitutoria.

De conformidad con los artículos 82.4 y 86.4 del Estatuto de los Trabajadores, el 
presente Convenio colectivo declara que se mantiene en vigor el RTBE, con las 
modificaciones aprobadas por posteriores convenios -con excepción de aquellos 
acuerdos que con la evolución legislativa hubiesen devenido contrarios a normas de 
derecho necesario- en aquellos extremos que no modifica directa o indirectamente, y 
sustituye y renueva cuantas materias incorpora en la medida que produce alteraciones.

Sin perjuicio de lo anterior, y con ánimo de sistematizar la normativa laboral interna 
vigente del Banco, ambas partes negociadoras mantienen el compromiso, contenido en 
anteriores convenios colectivos, de refundir la misma en un único texto, incluyendo las 
adaptaciones pactadas en el presente Convenio.

Artículo 7. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas en este Convenio Colectivo forman un todo orgánico e 
indivisible. No serán admisibles las interpretaciones que, a efectos de analizar 
situaciones individuales o colectivas, valoren aisladamente las estipulaciones 
convenidas.
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En el caso de que la autoridad o jurisdicción competente modificase o anulase 
alguno de sus pactos o que lo acordado en el presente Convenio Colectivo no pudiera 
materializarse por cualquier causa sobrevenida, este Convenio Colectivo podrá quedar 
anulado en su totalidad a petición de cualquiera de las partes.

CAPÍTULO II

Condiciones de carácter económico

Artículo 8. Retribuciones salariales y extrasalariales.

Año 2021.

De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 («Ley 11/2020»), las retribuciones 
salariales y extrasalariales del personal del Banco de España experimentarán, con 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020, un incremento global del 0,9% con 
efectos de 1 de enero de 2021.

Si en el seno de la Mesa General de la Administración General del Estado se 
acordasen, para el año 2021, incrementos salariales adicionales respecto del previsto en 
el artículo 18 de la Ley 11/2020 sobre variaciones salariales para el personal al servicio 
del sector público, se procedería a la convocatoria de la comisión paritaria interpretativa 
de convenio para tratar su aplicación al Banco de España.

Año 2022.

De acuerdo con el artículo 19 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 («Ley 22/2021»), las retribuciones 
salariales y extrasalariales del personal del Banco de España experimentarán, con 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2021, un incremento global del 2% con 
efectos de 1 de enero de 2022.

Si en el seno de la Mesa General de la Administración General del Estado se 
acordasen, para el año 2022, incrementos salariales adicionales respecto del previsto en 
el artículo 19 de la Ley 22/2021 sobre variaciones salariales para el personal al servicio 
del sector público, se procedería a la convocatoria de la comisión paritaria interpretativa 
de convenio para tratar su aplicación al Banco de España.

CAPÍTULO III

Flexibilidad en la organización y distribución del tiempo de trabajo

Artículo 9. Nuevos horarios tipo flexibles.

Se establecen dos nuevos horarios tipo flexibles, de carácter voluntario. Podrán ser 
aplicables a todo el personal con jornada de 35 y 38 horas semanales, previa solicitud de 
la persona trabajadora y aprobación por parte de sus responsables, excepto en los 
siguientes casos:

– Personal que desempeñe puestos con necesidades organizativas, operativas o 
específicas, y/o que requieran unos mínimos horarios de atención del servicio 
incompatibles con los horarios flexibles ofrecidos.

– Personal de las sucursales.
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Artículo 10. Personal de nuevo ingreso.

El personal de nuevo ingreso que no se encuentre entre las excepciones a la 
aplicación de los dos nuevos horarios tipo flexibles, previstas en el artículo anterior, se 
regirá por las siguientes reglas:

– Si realiza uno de los cometidos cuyo horario se encuentra regulado en (i) un 
acuerdo colectivo específico para cuerpos/cometidos especiales o (ii) un acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva del Banco de España para cuerpos/cometidos especiales 
(inspectores de EC, letrados asesores, economistas titulados, auditores internos, 
expertos en tecnologías de la información, técnicos de informática, y operadores de 
activos interiores y exteriores) voluntariamente podrá optar por (a) el nuevo horario tipo 
flexible que corresponda a su jornada laboral semanal, o bien (b) por el horario recogido 
en el acuerdo colectivo específico o de la Comisión Ejecutiva correspondiente al cuerpo/
cometido especial.

– En caso de no realizar uno de los cometidos cuyo horario se encuentre recogido 
en el punto anterior, su horario será el horario tipo flexible establecido en el presente 
acuerdo que corresponda según su jornada laboral ordinaria.

En ambos casos la aplicación del horario tipo flexible deberá contar con la previa 
aprobación de las personas responsables del área de destino.

Artículo 11. Características de los dos nuevos horarios tipo flexibles.

El personal que no se encuentre entre las excepciones del ámbito de aplicación de la 
flexibilidad horaria prevista en el presente capítulo, y cuya adscripción voluntaria sea 
aprobada por las personas responsables de su área, tendrá un horario tipo flexible en 
función de su jornada laboral semanal, con las siguientes características:

JORNADA HORARIO   

Cómputo 
semanal Horario tipo

Flexibilidad
N.º Horas/día

Tiempo de 
coincidencia 
obligatoria

Pausa comida Mínimo tardes 
trabajo Primera 

salida 
tardes

 Límites

Jornada de 
trabajo

Lunes a 
viernes

Flexibilidad 
diaria

Hora 
máxima 
Entrada

Hora 
máxima 
Salida

Media Mín. Máx. Para todos Mínimo 3 días/
semana

Julio y 
agosto

Resto 
del año

Jornada de 
35 horas. De 9 a 17 h De 7:30 h a 

19:30 h 10:00 h 19:30 h 7 h 5 h 9 h De 10:00 h 
a 13:00 h Mínimo 45 min. 2 3 16:45 h

Jornada de 
38 horas. De 9 a 18 h De 7:30 h a 

19:30 h 10:00 h 19:30 h 7 h 36 min. 5 h 9 h De 10:00 h 
a 13:00 h Mínimo 45 min. 2 3 16:45 h

Cada persona trabajadora que se adscriba voluntariamente a uno de estos horarios 
tipo flexibles en función de su jornada laboral semanal, organizará sus jornadas de 
trabajo de acuerdo con su responsable, lo que le permitirá disponer de 2 tardes libres 
semanales, supeditadas a concreción entre la persona trabajadora y su responsable, 
debiendo garantizarse la adecuada cobertura de las necesidades organizativas, 
operativas o específicas de la unidad de destino. Durante los meses de julio y agosto de 
cada año, se permitirá, bajo las mismas condiciones expuestas, disponer de 3 tardes 
libres semanales, salvo en aquellos supuestos en los que, por necesidades 
organizativas, operativas o específicas de la unidad de destino, excepcionalmente no 
sea posible por no poder garantizar una adecuada atención del servicio.

El nuevo marco de flexibilidad implica un equilibrio entre la flexibilidad horaria de las 
personas trabajadoras y la cobertura de las necesidades organizativas, operativas o 
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específicas de la unidad de destino. Con estas premisas, el cómputo de la jornada, en 
estos horarios flexibles de adscripción voluntaria, se regirá por las siguientes reglas:

– Se establece el límite máximo de 9 horas diarias de trabajo efectivo, y límite 
mínimo de 5 horas diarias de trabajo efectivo, con entrada desde las 7:30 horas y salida 
hasta las 19:30 horas. Se asegurará la coincidencia obligatoria en el periodo 
comprendido entre las 10:00 horas y las 13:00 horas. Los días de la semana que se 
presten servicios en horario partido de mañana y tarde, la salida se podrá realizar a partir 
de las 16:45 horas.

– Se considerarán días de jornada partida aquellos en los que la salida se realice a 
partir de las 16:45 horas.

– La pausa de la comida no tendrá la consideración de tiempo de trabajo efectivo, 
por lo que será descontado el tiempo que medie entre los fichajes realizados tanto 
presencialmente como en modalidad remota. Los días de jornada partida obligatoria, en 
los que la pausa de la comida resultase inferior a 45 minutos, se realizará un redondeo 
automático por los sistemas de registro de jornada a 45 minutos.

– Se realizará un seguimiento del registro efectivo de la jornada de trabajo tanto 
presencial como remoto, con el objeto de poder informar automáticamente a la persona 
trabajadora al final de la semana, de cualquier incidencia o incumplimiento en el 
adecuado registro de la jornada y sus pausas, y conteo de tardes de trabajo a jornada 
partida.

– Los días restantes, en los que no se preste servicios en jornada partida, se 
computará la jornada como continuada, siempre que no existieran fichajes 
correspondientes a la pausa de la comida. En este último caso, se procederá a 
descontar el tiempo que medie entre los fichajes correspondientes al inicio y fin de la 
pausa para la comida.

– Para respetar el horario de coincidencia establecido de 10 a 13 horas, la pausa de 
comida no podrá iniciarse antes de las 13 horas.

– La pausa para desayuno será de 25 minutos y deberá, en todo caso, iniciarse y 
finalizarse siempre antes de las 13 horas.

Artículo 12. Semanas laborables en las que confluyan días laborables y festivos, 
vacaciones, permisos, etc.

En relación con los dos nuevos horarios tipo flexibles, para el caso de semanas 
donde confluyan tanto días laborables efectivos de trabajo como días de descanso o 
ausencias por días festivos, vacaciones, permisos, etc., el cómputo de la jornada se 
realizará conforme a los siguientes parámetros:

– 1 día de descanso o ausencia semanal: equivaldrá a 1 día de jornada partida de 
mañana y tarde.

– 2 días de descanso o ausencia semanal: equivaldrá a 1 día de jornada partida de 
mañana y tarde y 1 día de jornada continuada sólo de mañana.

– 3 días de descanso o ausencia semanal: equivaldrá a 2 días de jornada partida de 
mañana y tarde y 1 día de jornada continuada sólo de mañana.

– 4 días de descanso o ausencia semanal: equivaldrá a 2 días de jornada partida de 
mañana y tarde y 2 días de jornada continuada sólo de mañana.

Artículo 13. Formalización de la adscripción voluntaria a los horarios tipo flexibles.

Este marco de flexibilidad horaria se basa en el principio de adscripción voluntaria. 
Sobre la base de dicho principio, las personas trabajadoras que quieran acogerse 
voluntariamente a los nuevos horarios tipo flexibles, ofrecidos en función de la jornada 
laboral semanal que tengan asignada, deberán presentar una solicitud formal ante sus 
responsables.

Una vez aprobada la solicitud, la persona trabajadora deberá suscribir un acuerdo 
novatorio con la asignación del nuevo horario tipo flexible correspondiente, sin que el 
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mismo sea reversible salvo (i) acuerdo voluntario y expreso de las partes al efecto, o (ii) 
que la persona trabajadora pase a desempeñar un puesto de trabajo excluido del ámbito 
de aplicación de la flexibilidad horaria recogido en el artículo 9 del presente convenio.

Artículo 14. Política de Teletrabajo y Acuerdo de Trabajo a Distancia.

El Banco de España establece un marco de teletrabajo amplio, al que podrá 
acogerse de manera voluntaria una parte del personal, y cuya regulación se recoge en 
una política empresarial de teletrabajo que asegura el correcto desempeño de las 
funciones y responsabilidades del Banco de España, y que ha sido aprobado por su 
Comisión Ejecutiva.

En dicha política se recoge (i) una modalidad de trabajo a distancia «flexible» 
(regular) al amparo de lo previsto en la Ley 10/2021, de 9 de julio, de Trabajo a Distancia 
(«Ley 10/2021»), y (ii) una modalidad de trabajo a distancia «ocasional» (no regular). 
Para la modalidad de trabajo a distancia «flexible» (regular), el Banco ha diseñado un 
acuerdo de trabajo a distancia en los términos previstos en la Ley 10/2021.

Cualquier persona trabajadora que, independientemente de su departamento o 
sucursal de destino, ocupe un puesto clasificado por el Banco como susceptible de ser 
desempeñado parcialmente en remoto, y desee acogerse a alguna de las modalidades 
de teletrabajo establecidas en la citada política, deberá cumplir los requisitos 
establecidos para cada modalidad, solicitarlo en los términos establecidos en la política y 
suscribir, en la modalidad de trabajo a distancia «flexible», el acuerdo de trabajo a 
distancia correspondiente.

Ambas partes convienen en que, por razones de operatividad y flexibilidad, los 
órganos de dirección del Banco desarrollen y actualicen, cuando proceda, dicha política 
de teletrabajo. Por ello, en materia de trabajo a distancia, se acuerda que únicamente 
forme parte del contenido del presente Convenio Colectivo lo siguiente: (i) la 
compensación por los gastos que el teletrabajo puede suponer para las personas 
trabajadoras que se acojan a la modalidad de trabajo a distancia «flexible», en los 
términos, requisitos y condiciones establecidos en el artículo siguiente; y (ii) la creación 
de una comisión consultiva de seguimiento en los términos previstos en el artículo 18.

Artículo 15. Compensación por teletrabajo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 10/2021, para aquellos 
supuestos en los que la persona trabajadora se acoja al modelo de trabajo a distancia 
«flexible», y se preste servicios en dicha modalidad de manera efectiva en un porcentaje, 
como mínimo, del 30% de su jornada en un periodo de referencia de 3 meses, se 
establece una compensación por todos los gastos diarios (directos e indirectos) que 
soporte la persona trabajadora como consecuencia de esta modalidad de trabajo, por 
cada jornada completa de teletrabajo efectivo.

Dicha cantidad, que nace de la afectación exclusivamente profesional y fuera del 
ámbito del uso o disfrute particular, ascenderá a dos euros brutos diarios (2,00.–€ brutos) 
por cada jornada completa de trabajo a distancia, siempre que se alcance un mínimo de 
teletrabajo del 30% de la jornada en un periodo de referencia de 3 meses. Este importe 
será revalorizable en los mismos porcentajes de incremento pactados en futuros 
convenios para las retribuciones salariales y extrasalariales.

La comprobación de las jornadas completas de teletrabajo se realizará a través del 
sistema de fichajes en remoto.

Artículo 16. Política de Desconexión Digital.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y el 
artículo 18.2 de la Ley 10/2021, el Banco de España ha aprobado una Política de 
Desconexión Digital, previa audiencia de la representación legal de las personas 
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trabajadoras. Esta política de desconexión digital, cuyos contenidos no forman parte del 
presente convenio colectivo, aplica a todos los puestos de trabajo, tanto presenciales 
como a distancia, si bien se hace más necesario aún en los supuestos de realización 
parcial del trabajo a distancia, precisamente por el uso con fines laborales de 
herramientas tecnológicas.

Esta política de desconexión digital será publicada en la intranet para el general 
conocimiento de toda la plantilla.

Artículo 17. Calendario de implantación del nuevo marco de flexibilidad en la 
organización del trabajo.

Tras la publicación del convenio colectivo en el Boletín Oficial del Estado se 
realizarán todos los trabajos de parametrización y adaptación que sean necesarios en el 
sistema de control de presencia y registro de jornada, así como en la preparación de los 
formularios de solicitud a disposición de las personas trabajadoras, como paso previo a 
su implantación en los meses posteriores. La fecha máxima de implantación será la que 
más tarde acontezca de las dos siguientes: a los tres meses de la publicación del 
convenio en el BOE o el 30 de septiembre de 2022.

Artículo 18. Seguimiento del marco de flexibilidad en la organización del trabajo.

Independientemente de las funciones de la comisión paritaria interpretativa de 
convenio, el seguimiento de la implantación del marco de flexibilidad en la organización 
del trabajo se realizará por una comisión consultiva de seguimiento creada al efecto 
entre las partes firmantes del presente convenio colectivo.

Esta comisión paritaria analizará, entre otras materias, con periodicidad trimestral, las 
denegaciones que se hubieran podido producir de las peticiones del nuevo horario 
flexible y sus causas, así como los supuestos en los que, por necesidades organizativas, 
operativas o específicas excepcionales de alguna unidad no sea posible tener tres tardes 
libres durante los meses de julio y agosto, por no poder garantizar una adecuada 
atención del servicio. No obstante lo cual, durante el primer semestre desde la fecha de 
implantación de los nuevos horarios tipo flexibles, la información sobre las denegaciones 
de peticiones de éste que se hubieran podido producir, se facilitará a la comisión 
mensualmente.

Asimismo, la comisión podrá estudiar y proponer cualquier mejora, avance, o 
reformulación en el marco de la flexibilidad horaria, o en temas relacionados o afectados 
por la racionalización y homogeneización de horarios, tales como la movilidad, así como 
analizar alternativas que contribuyan a la extensión a un colectivo más amplio del 
modelo de trabajo flexible en el Banco de España.

El seguimiento de la implantación, así como de las futuras actualizaciones de la 
política de teletrabajo, acuerdo de trabajo a distancia y política de desconexión digital, 
aprobadas por el Banco de España, se realizarán dando participación a la 
representación legal de las personas trabajadoras a través de esta misma comisión 
consultiva de seguimiento del marco de flexibilidad en la organización del trabajo.

CAPÍTULO IV

Promoción profesional

Artículo 19. Promoción vertical de 2021 y 2022.

a) Promoción vertical 2021:

Se pacta para el año 2021 un 10% de promociones verticales en los diferentes 
grupos, descontando del indicado 10%, en su caso, las promociones ya efectuadas.
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b) Efectos económicos promoción vertical 2021:

Con independencia de la fecha en la que se resuelvan, los efectos económicos de la 
promoción vertical reglada de 2021 para el grupo administrativo y de técnicos con pase a 
los niveles 14, 13 y 12 de la función bancaria, así como de la promoción vertical del 
grupo de actividades diversas, serán de 1 de enero de 2022.

c) Promoción vertical 2022:

Se pacta para el año 2022 un 10% de promociones verticales en los diferentes 
grupos, descontando del indicado 10%, en su caso, las promociones ya efectuadas.

d) Efectos económicos promoción vertical 2022:

Con independencia de la fecha en la que se resuelvan, los efectos económicos de la 
promoción vertical reglada de 2022 para el grupo administrativo y de técnicos con pase a 
los niveles 14, 13 y 12 de la función bancaria, así como de la promoción vertical del 
grupo de actividades diversas, serán de 1 de enero de 2023.

e) La Comisión Paritaria Asesora de Formación, en el ejercicio de sus 
competencias, concretará el colectivo participante, con objeto de excluir la posibilidad de 
promoción a los aspirantes que hubiesen promocionado en el año correspondiente, o en 
algún otro proceso de promoción cuya fecha de efectos económicos coincidiera con la de 
este proceso, por cualquier otra vía existente al efecto, así como otras exclusiones que 
considere relevantes.

f) Promoción adicional especial:

Con carácter singular y excepcional, se establece una promoción adicional en el 
convenio 2021-2022, que absorbe las promociones que pudieran entenderse derivadas 
del artículo 39 del Convenio Colectivo de 1995, por el periodo de vigencia de este 
Convenio Colectivo y las anteriores que pudieran quedar pendientes.

Podrán participar en este proceso de promoción especial aquellas personas 
trabajadoras de los niveles 5 a 14 del grupo directivo, 1 a 5 del grupo administrativo y 2 
a 7 del grupo de actividades diversas que cumplan los requisitos siguientes:

1. Llevar un periodo de 14 años sin promocionar a 31 de diciembre de 2021 y no 
haber promocionado en 2022.

2. Tener una nota de evaluación del desempeño igual o superior a 3,5 en el proceso 
de evaluación de desempeño 2021.

3. No ejercer puesto de jefatura por designación de la Comisión Ejecutiva.

Una vez cumplidos los requisitos anteriores, para promocionar en este proceso 
especial será necesario, además:

a) Para el personal de los niveles 2 a 7 inclusive del grupo de actividades diversas, 
niveles 1 a 5 del grupo administrativo y niveles 11 a 14 inclusive del grupo directivo, que 
no exista un informe desfavorable sobre su promoción por parte de la dirección general a 
la que se encuentra adscrita la persona trabajadora.

b) Para el personal de los niveles 5 a 10 inclusive del grupo directivo, será 
necesario que la promoción especial sea hecha a propuesta de la dirección general a la 
que se encuentre adscrita la persona trabajadora.

Los requisitos deberán reunirse a 31 de diciembre de 2021 y mantenerse hasta la 
resolución del proceso. La convocatoria se publicará antes de finalizar la vigencia del 
presente convenio.

Los efectos económicos de esta promoción especial serán de fecha 1 de enero 
de 2022.
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Quienes hayan promocionado mediante el proceso de promoción especial regulado 
en este apartado, no podrán promocionar en los procesos de promoción vertical 
ordinarios correspondientes a los ejercicios 2019 a 2021, ambos inclusive.

En el caso de que el acceso a la promoción por esta vía implique un cambio de 
cometido, las personas promocionadas quedarán encuadradas en la función específica 
que se corresponda con el área donde se encuentran adscritas. A las personas 
trabajadoras promocionadas, se les exigirá la realización de la misma jornada de trabajo 
que aquella establecida con carácter general para aquellas encuadradas en el mismo 
grupo y nivel al que accedan. En el caso de que esto no suponga un cambio de jornada, 
se mantendrá su mismo horario.

Se distinguen dos colectivos diferenciados:

1. Personal de los niveles 2 a 7 inclusive del grupo de actividades diversas, 
niveles 1 a 5 del grupo administrativo y niveles 11 a 14 inclusive del grupo directivo:

El número de plazas a cubrir por esta vía es de 54, en los distintos grupos y niveles. 
Si realizado el proceso anterior no se cubriesen la totalidad de las plazas convocadas, se 
procederá a su cobertura dentro de este colectivo promocionable, disminuyendo el 
requisito del número de años sin promocionar de catorce a trece años, con el 
mantenimiento del resto de requisitos establecidos anteriormente. En este caso, las 
personas con 13 años sin promocionar se ordenarían conforme a los siguientes criterios:

1. Mayor tiempo sin promocionar.
2. En caso de empate en el tiempo sin promocionar, se decidirá por la nota de 

evaluación de desempeño más alta.

2. Personal de los niveles 5 a 10 inclusive del grupo directivo:

El colectivo de personal en este grupo es de 31, en los distintos niveles. Dado que se 
requiere la propuesta de la dirección general correspondiente, únicamente 
promocionarán las personas propuestas por su dirección general, sin que las 
promociones no realizadas incrementen el número de plazas asignado a ningún otro 
grupo, nivel o colectivo.

CAPÍTULO V

Medidas relacionadas con los aspectos de jubilación y el compromiso de empleo 
en el Banco

Artículo 20. Jubilación forzosa.

El artículo 183 del Reglamento de Trabajo queda redactado como sigue:

«Todo el personal del Banco cesará en sus funciones, extinguiéndose, por tanto, su 
relación laboral con carácter forzoso, al cumplir los setenta años de edad, siempre que 
reúna los requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al 
cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva. Dicha 
extinción vendrá vinculada a un plan de empleo en el que el Banco de España, con el 
objeto de fomentar la renovación generacional y diversidad de sus equipos, generará un 
puesto de trabajo fijo y a tiempo completo por cada una de las extinciones por jubilación 
forzosa que se produzcan.

En casos muy excepcionales, la persona trabajadora podrá continuar en activo al 
cumplir los setenta años, cuando dicha prórroga venga motivada por fundadas 
necesidades del servicio, y siempre que la Comisión Ejecutiva acordase previamente 
dicha continuación por las dos terceras partes de sus integrantes. Cada una de las 
posibles prórrogas, que no serán superiores a un año, podrán renovarse si la Comisión 
Ejecutiva lo estimare oportuno, con las formalidades antedichas.»
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CAPÍTULO VI

Otras cuestiones

Artículo 21. Días libres por antigüedad.

Con efectos de la fecha de entrada en vigor del presente convenio colectivo, el último 
párrafo del artículo 139 del Reglamento de Trabajo queda sustituido por el siguiente:

«Además, los empleados que hayan prestado 17 años de servicio dispondrán de un 
día libre adicional por año natural, incrementándose en un día libre adicional al 
cumplir 22 años de servicio y en otro día más al cumplir 27 años de servicio. Estos días 
podrán disfrutarse a partir del primer día del mes en que se cumplen los años de 
servicio, no pudiendo acumularse a vacaciones ni a los permisos establecidos en el 
apartado g) del artículo 110 de este Reglamento de Trabajo.»

Artículo 22. Parejas de hecho.

Con efectos de la publicación de este Convenio Colectivo, se modifica la redacción 
del artículo 110 en sus apartados c-1 y c-2 del Reglamento de Trabajo, quedando 
redactados en los siguientes términos:

«c-1) Por el tiempo indispensable, y hasta un máximo de quince días: en los casos 
de fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge o pareja de hecho reconocida como tal 
por el Banco de España, hijos/as, padre o madre de uno u otro cónyuge o pareja de 
hecho reconocida como tal por el Banco de España, nietos/as o hermanos/as.

c-2) Por dos días por fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización 
o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, del cónyuge 
o pareja de hecho reconocida como tal por el Banco de España, así como de parientes 
de ambos hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo 
la persona trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto a provincia distinta de 
su centro de trabajo, el plazo será de cuatro días.

El permiso regulado en el apartado c-2 comenzará siempre el mismo día en que se 
produzca el hecho causante, excepto en el caso en el que este se produzca en un día no 
laborable o en el que se haya completado la totalidad de la jornada, en cuyo caso el 
permiso se podrá iniciar el primer día laborable siguiente.

Será incompatible el disfrute, por una misma causa, de los permisos establecidos en 
los apartados c-1 y c-2.»

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de ámbito interno se opongan en todo o en parte 
a lo pactado en el presente Convenio Colectivo, en los términos establecidos en la 
cláusula sustitutoria contenida en su artículo 6.

Disposición final primera. Ratificación Comisión Ejecutiva.

El presente acuerdo de Convenio Colectivo será sometido a la aprobación y 
ratificación de la Comisión Ejecutiva del Banco de España, de conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo III, artículo 23, de la Ley de Autonomía del Banco de España y el 
capítulo II, sección 4.ª, artículo 66, de su Reglamento Interno.

Disposición final segunda. Comisión Paritaria Interpretativa de Convenio.

Las partes firmantes de este Convenio Colectivo, se comprometen a intentar resolver 
en el seno de la Comisión Paritaria cualquier discrepancia o conflicto que pudiera surgir, 
incluso los que pudieran ser planteados e interpuestos por sujetos legitimados no 
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firmantes de este convenio, sometiendo tal discrepancia o conflicto obligatoriamente a 
dicha Comisión Paritaria, en los términos que se establecen a continuación:

1. Constitución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.3 e) del Estatuto de los 
Trabajadores, ambas partes acuerdan establecer una Comisión mixta como órgano de 
interpretación, seguimiento, conciliación y vigilancia del cumplimiento de lo pactado, que 
será nombrada por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo.

2. Composición.

La Comisión estará integrada por igual número de representantes de la 
Administración y de la parte social, componiéndose esta última por la persona que 
ostente la Presidencia del Comité Nacional de Empresa y una persona titular y otra de 
apoyo de cada uno de los sindicatos firmantes, designados por las partes firmantes del 
presente Convenio Colectivo quienes, de entre las mismas, elegirán dos personas que 
asuman la función de secretaría, una por cada parte. Cada sindicato firmante ostentará 
la misma representatividad en esta Comisión, a efectos de la toma de decisiones y 
adopción de acuerdos, que la ostentada en el Comité Nacional de Empresa.

3. Funciones.

Son funciones específicas de la Comisión las siguientes:

a) Vigilancia, interpretación, aplicación y cumplimiento del convenio con carácter 
general. Asimismo, la comisión ejercerá funciones de conciliación o mediación, según 
proceda, en cuantas cuestiones y conflictos les sean sometidos, de común acuerdo por 
ambas partes.

b) Entender, como trámite previo, preceptivo e inexcusable para el acceso a la vía 
administrativa o jurisdiccional, sobre la interposición de los conflictos colectivos que 
surjan, incluso los interpuestos por quienes no sean firmantes del presente convenio 
colectivo, en los términos establecidos por la disposición final tercera del mismo.

4. Funcionamiento.

Ambas partes están legitimadas para proceder a la convocatoria, de manera 
indistinta, sin más requisito que la comunicación escrita a la otra parte, con diez días de 
antelación a la fecha de la reunión, haciendo constar el orden del día y los antecedentes 
del tema objeto de debate, con un máximo de cuatro reuniones anuales, con el mismo 
tratamiento que las reuniones de convenio, no computándose las que se convoquen 
como requisito previo a la vía jurisdiccional.

De las reuniones de la comisión se levantará un acta sucinta en la que se reflejarán 
puntualmente los acuerdos que, en su caso, se alcancen. Las actas serán redactadas 
por las personas que asuman la secretaría de la Comisión y deberán ser aprobadas por 
las personas integrantes de la misma.

Los acuerdos de la Comisión requerirán, en cualquier caso, el voto favorable de la 
mayoría de cada una de las dos representaciones.

En el caso de que la Comisión no celebrase reunión conjunta de las partes 
integrantes en el término de los quince días siguientes a ser convocada, quedará 
expedito el acceso al procedimiento extrajudicial de conflictos establecido en la 
disposición final tercera siguiente.

Disposición final tercera. Procedimientos de solución extrajudicial de conflictos.

En caso de que no se logre un acuerdo en el seno de la Comisión Paritaria o que se 
mantenga una discrepancia entre las partes en cualquiera de las funciones que legal o 
convencionalmente tenga encomendadas esta Comisión Paritaria, las partes establecen 
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los siguientes procedimientos para la solución extrajudicial de conflictos colectivos, 
cualquiera que sea la parte reclamante y aun cuando no sea firmante del convenio 
colectivo.

1. Mediación.

Una vez firmada el acta sin acuerdo de la Comisión Paritaria, las partes deberán 
someterse al sistema de mediación en relación con la discrepancia surgida o el conflicto 
planteado, en los siguientes términos:

Tanto la representación de la administración como la representación de la parte 
social designarán, cada una, a una persona mediadora en el plazo de diez días naturales 
desde la firma del acta sin acuerdo de la Comisión Paritaria, notificándoselo por escrito a 
la otra parte. No obstante, en dicho plazo, ambas partes podrán designar, de mutuo 
acuerdo, una única persona mediadora.

Una vez designadas las personas mediadoras, se celebrará una primera reunión en 
el primer momento que sea posible para éstas y las partes, con un plazo máximo de diez 
días naturales, a la que asistirán la parte social y empresarial de la Comisión Paritaria, 
así como las dos personas mediadoras designadas. En esa primera reunión las partes 
expondrán a las dos personas mediadoras sus posiciones de partida y argumentos. Se 
podrán celebrar más reuniones si, a juicio de las dos personas mediadoras designadas, 
pudieran resultar necesarias.

Las personas mediadoras informarán a las partes cuando entiendan que están 
suficientemente ilustradas sobre la discrepancia o el conflicto planteado y que, por tanto, 
cuentan con información suficiente para plantear posibles alternativas de solución no 
judicial. En ese momento comenzará el plazo para plantear propuestas de solución.

Cada una de las dos personas mediadoras deberá comunicar su propuesta o 
propuestas de solución en el plazo de diez días naturales desde que consideren que 
cuentan con información suficiente. Las propuestas de solución planteadas por las dos 
personas mediadoras (que, si lo consideran oportuno, podrían formular una única 
propuesta consensuada entre ellas) podrán ser libremente aceptadas o rechazadas por 
las partes en el plazo de diez días naturales desde su recepción.

En caso de aceptación por todas las partes de alguna de las propuestas realizadas, 
la avenencia tendrá que formalizarse por escrito, con los trámites que resulten de rigor.

En caso de que ninguna propuesta cuente con el acuerdo de las partes en conflicto 
se levantará un acta donde conste que la mediación se ha intentado sin éxito. Esta acta 
deberá ser firmada también por las personas mediadoras.

La iniciación del procedimiento de mediación impedirá el ejercicio de acciones 
judiciales o cualquier otra dirigida a la solución del conflicto colectivo por la causa objeto 
de la mediación, en tanto dure ésta. Lo anteriormente expuesto se entiende sin perjuicio 
de que las partes, por agotamiento de plazos procesales, ejerzan las acciones judiciales 
oportunas.

2. Arbitraje.

Mediante el procedimiento de arbitraje, las partes podrán acordar voluntariamente 
encomendar sus diferencias a una tercera persona y aceptar de antemano la solución 
que ésta dicte sobre sus divergencias.

Para someterse a este procedimiento de arbitraje será imprescindible la 
manifestación expresa y por escrito de la voluntad de las partes en conflicto de 
someterse a la decisión de una persona o personas expertas en arbitraje, que tendrá 
carácter de obligado cumplimiento.

El compromiso arbitral y el procedimiento de arbitraje no estarán sujetos a ninguna 
tramitación preestablecida, la cual deberá acordarse expresamente por las partes en 
cada caso.
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Disposición final cuarta. Procedimiento de inaplicación de las condiciones de trabajo.

En relación con el procedimiento de inaplicación de las condiciones de trabajo 
previstas en este Convenio Colectivo, se estará a lo establecido en el artículo 82.3 del 
Estatuto de los Trabajadores y, en el caso de que no se logre un acuerdo en el seno de 
la Comisión Paritaria, las partes se someterán a los procedimientos para la solución 
extrajudicial de conflictos colectivos en los términos establecidos en la disposición final 
tercera anterior.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
13219 Resolución de 23 de julio de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registra y publica el Convenio colectivo para la industria fotográfica.

Visto el texto del Convenio colectivo para la industria fotográfica para el 
período 2022-2025 (Código de convenio n.º: 99002235011981), que fue suscrito, con 
fecha 5 de abril de 2022, de una parte por las organizaciones empresariales Federación 
Española de Profesionales de la Fotografía y la Imagen (FEPFI) y Asociación Nacional 
de Empresarios y Autónomos de Fotografía (ANEAF), en representación de las 
empresas del sector, y de otra por las organizaciones sindicales FeSMC-UGT y FSC-
CC.OO., en representación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE 
del 24), y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, esta Dirección 
General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado Convenio colectivo en el correspondiente Registro 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación 
a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de julio de 2022.–La Directora General de Trabajo, Verónica Martínez 
Barbero.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA FOTOGRÁFICA 2022-2025

CAPÍTULO 1

Ámbito de aplicación

Artículo 1.1 Ámbito de aplicación.

El presente Convenio Colectivo regulará, a partir de su entrada en vigor, las 
relaciones mantenidas en las empresas dedicadas a la actividad de:

a) Fotógrafo con galería o sin galería.
b) Establecimientos mercantiles dedicados única y exclusivamente a la venta de 

aparatos, artículos o productos fotográficos.
c) Empresas dedicadas a la explotación de Cabinas Fotográficas sin operador.
d) Empresas dedicadas a la microfotografía.
e) Empresas dedicadas a la fotografía aérea.
f) Empresas dedicadas a digitalización, archivo y custodia de documentos.
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También se rigen por este Convenio las que se dediquen a la reproducción de 
imágenes, en ampliaciones o en miniaturas y las que tengan como actividad el iluminado 
de los originales impresionados con fines comerciales o propagandísticos.

No están comprendidos en el presente Convenio el personal dedicado a actividades 
de índole fotográfica destinadas a Artes Gráficas, Prensa u otras actividades ajenas a lo 
establecido en el ámbito del presente Convenio.

Artículo 1.2 Ámbito territorial.

El ámbito territorial de este convenio es Estatal y es de aplicación obligatoria en todo 
el territorio Español y afecta a todas las empresas y a las personas trabajadoras de las 
mismas comprendidas en el artículo 1.1.

Artículo 1.3 Ámbito personal.

Se regirán por este Convenio todas las empresas y todas las personas trabajadoras 
que desarrollen las actividades enumeradas en el Artículo 1.1, salvo los que estén 
excluidos por Ley u otra disposición o norma aplicable del ámbito de aplicación del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y el personal de alta dirección con contratos 
regulados según el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto.

Artículo 1.4 Vigencia y denuncia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, desde el 1 de enero 
de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2025 y entrará en vigor desde el día de su firma, 
con independencia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo en 
aquellas materias que expresamente se hubiera establecido otra vigencia, en cuyo caso 
será la determinada en las mismas.

Si no mediara denuncia expresa en los términos establecidos en el siguiente párrafo, 
el Convenio quedará expresamente prorrogado de año en año, en aquellas materias que 
no tengan previsto un plazo de vigencia determinado.

La denuncia del convenio se podrá producir a instancia de cualquiera de las partes 
legitimadas, mediante comunicación escrita dirigida a las demás partes y a la autoridad 
laboral de manera fehaciente, durante los últimos tres meses de su vigencia inicial 
indicada en los párrafos anteriores o a la del término de cualquiera de sus eventuales 
prórrogas.

Una vez denunciado el Convenio, salvo el deber de paz, éste continuará vigente y 
plenamente aplicable en todas sus cláusulas hasta que sea sustituido por otro nuevo.

En el plazo del mes siguiente a partir de la fecha de recepción de la denuncia, se 
procederá a constituir la Comisión Negociadora.

CAPÍTULO 2

Compensación, absorción y garantía personal

Artículo 2.1 Globalidad.

Las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo orgánico indivisible y, a 
efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente.

Artículo 2.2 Compensación.

Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad con las que 
anteriormente rigieran, por mejora pactada o unilateralmente concedida por la Empresa 
(mediante mejora voluntaria de sueldos o salarios, mediante primas o pluses variables, 
gratificaciones y beneficios voluntarios o mediante conceptos equivalentes o análogos), 
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imperativo legal, jurisprudencia, contencioso o administrativo, convenio colectivo de 
trabajo, pacto de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres locales, 
comarcales o regionales, o por cualquier otra causa.

Quedan excluidas de tal compensación los pluses o mejoras concedidas en base a 
un rendimiento superior al normal, más las características del puesto de trabajo penosas 
o cualquier otra contraprestación establecida por un mayor rendimiento, esfuerzo o 
penosidad en el trabajo tales como incentivos, primas de producción, pluses de 
nocturnidad, de transporte, de responsabilidad, etc.

Artículo 2.3 Absorciones.

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las disposiciones legales futuras, que 
impliquen variación económica en todos o en alguno de los conceptos retributivos, 
únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente consideradas y sumadas a las 
vigentes con anterioridad al Convenio, superan el nivel total de este.

En caso contrario se considerarán absorbidas por las mejoras pactadas.

Artículo 2.4 Garantía personal.

Se respetarán, a título individual o colectivo, las condiciones económicas y de otra 
índole que fueran más beneficiosas a las establecidas en el presente Convenio, 
consideradas en su conjunto y en cómputo anual. En todo caso, serán respetadas, con 
carácter personal, la jornada más favorable, la intensiva y las vacaciones de mayor 
duración.

CAPÍTULO 3

Comisión Mixta de Vigilancia e Interpretación

Artículo 3. Comisión Mixta de Vigilancia e Interpretación del Convenio.

Dentro de los treinta días siguientes a la publicación del presente Convenio en el 
«Boletín Oficial del Estado», se constituirá una Comisión Mixta de Vigilancia e 
Interpretación del Convenio que contará con cuatro vocales, dos de los cuales serán 
designados por las dos centrales sindicales firmantes del Convenio, a razón de un vocal 
cada una, y otros dos, de la misma forma por las organizaciones empresariales 
signatarias del Convenio.

Cada una de las partes, y con el mismo procedimiento señalado en el párrafo 
anterior, podrá designar un suplente por cada vocal que le corresponda, que le sustituirá, 
a todos los efectos, cuando el titular no pueda asistir a las reuniones de esta Comisión 
Mixta. Dicha sustitución deberá ser notificada por escrito a la Comisión Mixta.

La Comisión celebrará las reuniones que sean necesarias, a petición fundada de 
cualquiera de sus vocales. Serán funciones de esta Comisión:

a) Conocer asuntos y diferencias que se deriven de la aplicación e interpretación de 
este Convenio, debiendo emitir dictamen sobre ellos.

b) Evaluar los informes que sobre este Convenio Colectivo solicite la Autoridad 
Laboral o la Magistratura de Trabajo.

c) Vigilar y hacer cumplir en sus propios términos las cláusulas de este Convenio, 
tomando a este objeto las medidas que sean necesarias.

d) Resolver los expedientes que se sometan a su conocimiento de acuerdo con lo 
dispuesto en el propio Convenio.

e) Revisión salarial.

De dichas cuestiones se dará traslado a la otra parte, poniéndose de acuerdo ambas 
en el plazo máximo de quince días, a partir de la fecha de la última comunicación, para 
señalar día y hora de la reunión de la CMVI, (Comisión Mixta de Vigilancia e 
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Interpretación del Convenio), la cual emitirá el correspondiente informe. Los acuerdos se 
adoptarán conjuntamente entre las dos representaciones, y no serán efectivos hasta la 
aprobación del acta en que consten. Estos acuerdos serán comunicados a las personas 
interesadas con un acta de la reunión.

En caso de no llegarse a un acuerdo, podrá someterse, a iniciativa de alguna de las 
partes, a la mediación ante el SIMA (Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje), al 
estar adheridos al VI ASAC (Acuerdo sobre Solución Autónoma de Conflictos Laborales) 
a cuyo fin le serán remitidos los informes que las partes consideren oportunos.

Cuando ambas partes lo estimen pertinente y así lo acuerden, se crearán 
Comisiones de Trabajo específicas, para tratar temas concretos y predeterminados. 
Estas Comisiones elaborarán las ponencias, que luego serán presentadas a la Comisión 
Negociadora, y que no serán vinculantes, sino que tendrán mero carácter consultivo.

La Comisión podrá recabar los asesoramientos técnicos precisos de los Organismos 
Oficiales competentes cuando así lo estime oportuno.

Ambas partes podrán acudir a las reuniones acompañados de personal asesor y 
técnico, que tendrán voz pero no voto.

A efectos de comunicación, la Comisión Mixta tendrá como domicilios los siguientes:

ANEAF. Calle Montera, 13, Esc. B, 3.º B - 28013 Madrid.
FEPFI. Calle Maestro Montero, 23, Edificio CGE - 18004 Granada.
FSC-CCOO Papel, Gráficas y Fotografía. Calle Ramírez de Arellano, 19 - 3.ª planta - 

28043 Madrid.
FeSMC-UGT. Sector Estatal de Medios de Comunicación y Cultura. Avenida de 

América, 25, 7.ª - 28002 Madrid.

CAPÍTULO 4

Organización del trabajo

Artículo 4.1 

La facultad de organización del trabajo corresponde a la Dirección de la Empresa. 
Esta facultad se ejercerá con sujeción a las normas contenidas en este Convenio y 
respetando las disposiciones de carácter general vigentes en cada momento. El Comité 
de Empresa o Delegados y Delegadas de Personal podrán participar con la Dirección de 
la Empresa en esta tarea.

Artículo 4.2 Trabajo a distancia y desconexión digital.

En lo relativo a trabajo a distancia y teletrabajo se estará a lo dispuesto en la 
legislación que lo regule en cada momento, en la actualidad la Ley 10/2021 de 9 de julio, 
así como lo recogido en los siguientes artículos.

Se entenderá por:

a) «trabajo a distancia»: forma de organización del trabajo o de realización de la 
actividad laboral conforme a la cual esta se presta en el domicilio de la persona 
trabajadora o en el lugar elegido por esta, durante toda su jornada o parte de ella, con 
carácter regular.

b) «teletrabajo»: aquel trabajo a distancia que se lleva a cabo mediante el uso 
exclusivo o prevalente de medios y sistemas informáticos, telemáticos y de 
telecomunicación.

c) «trabajo presencial»: aquel trabajo que se presta en el centro de trabajo o en el 
lugar determinado por la empresa.

Queda excluido de la consideración de trabajo a distancia, los servicios en lugares 
ubicados fuera de las instalaciones de la empresa como consecuencia de la actividad a 
realizar (actividades en instalaciones de clientes, proveedores o vía pública, la actividad 
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del personal comercial, etc.) salvo pacto en contrario en el acuerdo individual o colectivo 
sobre el trabajo a distancia.

Este personal, efectuará su prestación de servicios, adscritos a un centro de trabajo, 
en la forma que se determine en su contrato.

El trabajo a distancia será voluntario para la persona trabajadora y la empresa y se 
deberá regular individualmente por escrito recogiendo de manera concreta todos los 
aspectos regulados en la legislación.

La realización del trabajo a distancia será reversible por voluntad de cualquiera de 
las partes, pudiéndose producir a instancia de la empresa o de la persona trabajadora, 
comunicándose por escrito con una antelación mínima de 30 días naturales, salvo que 
por acuerdo se establezca algún otro plazo o condición. En el supuesto de causa grave 
sobrevenida o de fuerza mayor, la reincorporación al puesto de trabajo presencial se 
realizará con la mayor prontitud que sea posible.

La reversión del trabajo a distancia implicará la vuelta al puesto de trabajo y 
condiciones anteriores.

Las personas que realicen el trabaja a distancia tendrán derecho a la dotación y 
mantenimiento adecuado por parte de la empresa de todos los medios, equipos y 
herramientas necesarios para el correcto desarrollo de su actividad laboral.

En ausencia de regulación expresa en los citados acuerdos, individuales o colectivos, 
la cantidad a abonar en concepto de «compensación de gastos por trabajo a distancia» 
será de 50 euros brutos mensuales.

Esta cantidad se considerará de naturaleza extrasalarial y está referenciada a las 
personas que realizan su trabajo al 100% de la jornada regulada en el artículo 9.1 del 
presente Convenio Colectivo, en régimen de trabajo a distancia, por lo que las 
situaciones de trabajo a tiempo parcial y/o porcentajes inferiores de trabajo a distancia se 
abonará la cantidad proporcional que corresponda.

En defecto de pacto entre las partes, el horario será el que se viniese desarrollando 
hasta la fecha por la persona en cuestión o el horario general de la empresa en el caso 
de nuevas contrataciones realizadas en la modalidad de trabajo a distancia, siendo de 
aplicación en ambos casos lo regulado en el artículo 9.5 del presente Convenio 
Colectivo.

Las personas que desarrollen su actividad laboral en la modalidad de trabajo a 
distancia tendrán los mismos derechos en cuanto a formación, promoción profesional, 
horario flexible, prevención de riesgos laborales, igualdad de trato y oportunidades, 
intimidad, protección de datos etc. que el resto de personas trabajadoras que desarrollan 
su actividad laboral en cualquier centra de trabajo de la empresa, atendiendo al 
contenido de la Ley 10/2021, de 9 de julio, sobre trabajo a distancia.

También tendrán los mismos derechos colectivos que el resto de la plantilla y estarán 
sometidas a las mismas condiciones de participación y elegibilidad en las elecciones 
para cualquier instancia representativa de las personas trabajadoras. A estos efectos 
deberán estar adscritas al mismo centro de trabajo en el que desarrollen el trabajo 
presencial.

Trimestralmente se entregará a la Representación Legal de las Personas 
Trabajadoras copia de los acuerdos alcanzados entre las personas trabajadoras y la 
empresa en relación al trabajo a distancia.

Igualmente se les entregará las instrucciones relativas a procedimientos, métodos, 
protocolos de uso de dispositivos, herramientas y soporte técnico que se hayan puesto 
en marcha como consecuencia de la implantación del trabajo a distancia, así como todo 
lo relativo a confidencialidad, protección de datos y medidas de vigilancia y control de las 
personas trabajadoras.

Se reconoce el derecho de las personas trabajadoras a no atender los dispositivos 
digitales puestos a su disposición para la prestación laboral, fuera de su jornada de 
trabajo y durante el tiempo dedicado a permisos, licencias, vacaciones, excedencias o 
reducciones de jornada, salvo que se den causas de urgencia justificada.
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Se considerará que concurren causas de urgencia justificada cuando se den 
circunstancias que puedan poner en riesgo a las personas o un potencial perjuicio para 
la empresa, cuya urgencia requiera de la adopción de medidas especiales o respuestas 
inmediatas.

Con el fin de garantizar el derecho a la desconexión digital de las personas, las 
empresas estarán obligadas, previa consulta a la representación de las personas 
trabajadoras, a la implantación de las acciones necesarias para alcanzar dicho derecho.

CAPÍTULO 5

Clasificación del personal en razón de sus funciones

Artículo 5.1 Disposiciones generales.

La clasificación del personal, consignada en el presente Convenio, es meramente 
enunciativa y no supone la obligación de tener previstas todas las plazas enunciadas, si 
la necesidad y volumen de la empresa no lo requiere.

Sin embargo, desde el momento mismo en que exista en una empresa una persona 
que realice las funciones especificadas en la definición de puesto trabajo que se realiza 
en el siguiente número de este artículo, habrá de ser remunerado, por lo menos con la 
retribución que le asigna el Convenio.

Todas las empresas, afectadas por este Convenio, están obligadas a calificar y 
clasificar aquellos puestos de trabajo que empleen y no estén previstos en el mismo, 
debiendo para ello, tanto las empresas como los trabajadores y trabajadoras, acudir a la 
Comisión Mixta de Vigilancia e Interpretación.

La clasificación se realizará en grupos profesionales, por las tareas y funciones 
básicas más representativas que desarrollen las personas trabajadoras, estableciendo el 
contenido de la prestación laboral objeto del contrato de trabajo (nivel correspondiente al 
puesto de trabajo), así como su pertenencia a uno de los grupos profesionales previstos 
en el presente convenio.

Artículo 5.2 Clasificación según la función.

El personal sujeto a este Convenio se clasificará en los grupos siguientes:

I) Personal Directivo.
II) Personal Técnico.
III) Profesionales.
IV) Personal auxiliar y de servicios.

Grupo Profesional I. Personal Directivo

Corresponde a aquellos puestos de trabajo con alto grado de autonomía, iniciativa y 
responsabilidad que ejercen el mando, dirección, control y supervisión de las tareas 
encomendadas a otros puestos y de las personas que los ejercen. La titulación requerida 
para este grupo profesional será de grado superior o posgrado, o experiencia profesional 
equivalente.

Los puestos de trabajo y su nivel salarial correspondientes en este grupo son:

Nivel salarial 1.

– Director, directora o gerente: Es quien con el título adecuado o amplia preparación 
teórico-práctica asume la dirección y responsabilidad de la Empresa o de uno de sus 
Departamentos, programando, supervisando, coordinando y controlando el trabajo en 
todas sus fases.
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Nivel salarial 2.

– Jefe/jefa de sucursal o delegación: Están incluidos en esta categoría que llevan la 
representación de la Dirección, Gerencia o Administración de las Empresas fotográficas, 
ejerciendo por delegación funciones propias de la Dirección de la Empresa teniendo 
conocimientos técnicos, teóricos y prácticos de esta actividad.

Grupo Profesional II. Personal Técnico

Corresponde a aquellos puestos de trabajo que requieren un alto grado de 
autonomía, realizando actividades complejas con objetivos definidos y concretos que 
pueden partir de directrices muy amplias. Pueden ejercer funciones de mando y 
dirección sobre el personal a su cargo. La titulación requerida corresponde a FP de 
Grado Superior, titulación universitaria de grado medio, o experiencia profesional 
equivalente.

Los puestos de trabajo y su nivel salarial correspondientes en este grupo son:

Nivel salarial 3.

– Encargado o encargada de taller: Es quien, con conocimientos técnicos en cuanto 
a las actividades propias de la Industria Fotográfica en que se ocupe, está al frente de 
toda o parte de la producción, encargándose de su buena marcha; tiene la 
responsabilidad en cuanto a la distribución y unidad del trabajo del personal, a la vez que 
efectúa los presupuestos de los trabajos.

– Jefe/jefa de Laboratorio Industrial: Es quien, con capacidad para dirigir todas las 
actividades de las subsección de laboratorio industrial o de aficionados y con dotes de 
iniciativa, posee conocimientos técnicos y prácticos de la fotografía y de la 
cinematografía de aficionados, así como de las fórmulas de viraje, rebajadores y 
reforzadores, revelado de material negativo y positivo, tirada de copias, diapositivas y 
ampliaciones y, en general, de todas las operaciones que se efectúan en los expresados 
laboratorios, tanto en negro como en color, teniendo la facultad de organización 
necesaria para el funcionamiento de los mismos.

Debe saber elaborar costes de mano de obra, confeccionar presupuestos para la 
realización de trabajos, clases de materiales a emplear y tendrá la capacidad suficiente 
para realizar ensayos sobre todo tipo de materiales y determinar sus cualidades y 
defectos, así como las causas y soluciones a emplear en cada caso.

– Jefe/jefa de Asistencia Técnica: Es quien, con la titulación académica adecuada o 
la formación teórico-práctica equivalente, como responsable del área, dirige, coordina y 
supervisa al personal adscrito a la misma, realizando con plena responsabilidad y 
ejecutando con alto grado de perfección las tareas relacionadas con su oficio. Debe 
poseer la suficiente capacidad de mando y tener pleno conocimiento de las labores 
correspondientes a las especialidades del personal a sus órdenes, responsabilizándose 
de la organización y correcta ejecución de los trabajos a realizar.

– Jefe/jefa de Proyecto Documental: Es quien, con titulación universitaria o 
especialización adecuada en documentación, elabora los proyectos y estudios sobre 
sistemas de organización documental y de información y planifica su puesta en marcha, 
supervisando y coordinando el trabajo de los equipos que los ejecutan, y manteniendo 
los contactos y entrevistas necesarias con las y los clientes para su realización.

– Jefe Administrativo/Jefa Administrativa: Comprende esta categoría el personal que 
lleva la responsabilidad de la gestión administrativa, teniendo a sus órdenes al personal 
administrativo que requieran los servicios.

– Jefe/Jefa de Ventas: Son quienes están al frente de una o varias secciones 
comerciales con mando directo o vigilancia del personal afecto a ella y con facultades 
para intervenir en las ventas y disponer lo conveniente para el buen funcionamiento de la 
sección.
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– Piloto: Es quien, se halla en posesión del título y licencia que le acredita como tal, 
a quien la Empresa ha calificado apto para el desempeño de la función de pilotaje como 
Comandante de aeronave.

El/La Piloto realizará las funciones propias de pilotaje y aquellas funciones técnicas 
complementarias para el cumplimiento de su misión.

– Navegante Operador/a de fotografía aérea: Es quien, con conocimientos técnicos y 
prácticos suficientes realiza todas o cualquiera de las actividades siguientes: Navegación 
observada y a la estima; conocimiento e interpretación de la cartografía nacional y 
aeronáutica; planteamiento sobre la mencionada cartografía de vuelos fotográficos y 
ejecución de los mismos; conocimientos de meteorología y los propios de un Fotógrafo 
Aéreo.

– Fotógrafo/Fotógrafa aéreo: Es quien, con conocimientos teóricos y prácticos 
suficientes, tiene como misión fundamental la realización de toda clase de reportajes 
fotográficos desde una aeronave: y acometerá aquellas funciones que se deriven de su 
actividad.

Deberá poseer los conocimientos suficientes sobre cámaras y empleos de óptica, 
focales y filtros, así como tipos de película, tanto color como blanco y negro.

Nivel salarial 4.

– Técnico/Técnica: Es quien, con la titulación académica adecuada o la formación 
teórico-práctica equivalente, posee los conocimientos y capacidades necesarias para 
realizar, bajo una superior dirección técnica, los trabajos de instalación, ajuste, puesta a 
punto, reparación, desmontaje o pruebas de las máquinas, aparatos o herramientas que 
constituyen la base de operaciones de la Empresa.

– Delineante: Es el técnico/técnica que está capacitado/a para el desarrollo de 
proyectos sencillos, levantamientos e interpretación de planos y trabajos análogos.

– Documentalista: Es quien, con titulación universitaria o especialización adecuada 
en documentación, ejecuta los proyectos de organización documental y de información, 
realizando las tareas de catalogación, clasificación, registro, indización y demás 
inherentes a su trabajo con los materiales documentales. Asimismo, realiza la toma de 
datos y los análisis previos necesarios para la realización de dichos proyectos y estudios 
de organización documental e información.

Grupo Profesional III. Profesionales

Corresponde a aquellos puestos de trabajo que requieren un adecuado nivel de 
conocimientos y que se prestan con un cierto grado de autonomía, iniciativa y 
responsabilidad, bajo la supervisión directa y sistemática del superior jerárquico. La 
titulación será de un nivel equivalente a Bachiller, FP de Grado Medio o similar, o 
experiencia profesional.

Los puestos de trabajo y su nivel salarial correspondientes en este grupo son:

Nivel salarial 5.

– Fotógrafo/Fotógrafa: Es quién, con la titulación oficial o amplia preparación teórica-
práctica reconocida y acreditada, tiene como misión principal todo el proceso de 
captación y tratamiento de la imagen, en soportes químicos, magnéticos, ópticos u otros 
sistemas que puedan operar en el futuro, y manteniendo los contactos y entrevistas 
técnicas necesarias para su realización.

Nivel salarial 6.

– Operador/Operadora de microimagen: Es quien conoce la microfilmación, el 
revelado y duplicado, y la digitalización, sean cuales fueren las características de su 
milimetraje y soportes; sales de plata (convencional, parcial o full-reversal), diazo, 
vesicular, térmica, electrofotográfica, magnética, discos ópticos, y otros tipos que existan 
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o puedan existir en el futuro, en máquinas manuales, automáticas, electrónicas y otras 
posibles, así como la alimentación de las citadas máquinas con papel, planos, cartones, 
cintas magnéticas, diskettes y demás soportes relacionados con los procesos anteriores.

Igualmente, sabrá ejecutar el control y cálculo de los parámetros, cuadros de luz, 
espejos, lentes, alarmas, cámaras, distancias, así como cualquier otro inherente a dichos 
procesos y realizar títulos, carga y descarga, introducción de comandos, efectuando en 
todo caso las pruebas previas y necesarias para comprobar la corrección de las 
actividades anteriores; conociendo y manejando correctamente todos los instrumentos y 
equipos que sean necesarios para llevar a cabo las tareas principales de su categoría.

Con independencia de lo anterior, realizará, asimismo, todas las tareas auxiliares 
inherentes a los procesos de microfilmación, revelado y duplicado y digitalización, como 
son, entre otros, los de: clasificado, cotejo, grapado y desgrapado, distribución de 
documentación, indexación, verificación, control de calidad y densidad, ensobrado, 
búsqueda de incidencias y cualquier manipulado relacionado con dichas tareas auxiliares 
y principalmente, el buen estado de uso y limpieza de las máquinas, instrumentos y 
accesorios auxiliares adscritos en lo que respecta a la estructura de los mismos.

Nivel salarial 7.

– Conductor/Conductora: Es quien, estando en posesión del permiso de conducir 
correspondiente y teniendo conocimientos mecánicos sencillos, ejecuta las labores 
propias de la conducción de un vehículo de tracción mecánica.

Podrá realizar funciones de recogida y reparto de correspondencia y paquetería 
acorde a los medios que la empresa ponga a su disposición.

– Retocador/a: Es quien conoce a la perfección el retoque en todas sus fases, en 
cuanto a los extremos de velado, raspado, corrección de luces y atenuación de defectos 
en negativos y positivos, u otros sistemas que puedan existir en el futuro.

– Operador/a documental: Es quien, siguiendo las instrucciones de sus superiores, 
ejecuta los trabajos de archivado de documentación, clasificación, referenciación, 
inventario y archivo de los materiales documentales o los contenedores de archivo que 
los guardan, también ejecuta las búsquedas y recoge las devoluciones de las consultas 
documentales y realiza los expurgos de la documentación, utilizando y manejando las 
máquinas, útiles y herramientas necesarias para todo ello.

– Operador/a de Imagen: Es quien, actuando sobre el material sensible, que puede 
consistir en placa virgen, película o papel o vídeo, etc., obtiene la impresión de las 
correspondientes imágenes. Deberá poseer perfectos conocimientos en cuanto a la 
clase de fuentes luminosas a utilizar, disposición de las mismas para iluminar 
adecuadamente al modelo; la clase de material más adecuado por sus características, 
teniendo en cuenta los tipos de objetivos y filtros a utilizar en cada caso.

– Tirador/a de laboratorio: Es quien posee conocimientos perfectos de todas las 
clases de material sensible, así como de sus distintas reacciones ante las variadas 
fórmulas de baño, reveladores y del alumbrado a emplear.

Sabrá manipular la tiradora en cuanto a encuadres, desvanecidos, velados, tapados 
y otros efectos técnicos o artísticos, como también la ampliadora en lo que respecta a 
sombra, velados y demás artificios de laboratorio, como asimismo el manejo de la 
máquina reproductora. Finalmente conocerá la elaboración de los baños reveladores, 
rebajado y reformado de clichés y viraje de papeles y el montaje de copias y 
ampliaciones.

– Mecánico/a de Aeronave: Es quien se halla en posesión del título y licencia que le 
acredita como tal y que, según las calificaciones extendidas por la autoridad aeronáutica, 
deberá desempeñar sus funciones con arreglo a dicha calificaciones.
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Nivel salarial 8.

– Oficial Administrativo/a: Es quien tiene a cargo una función administrativa 
determinada, dentro de la cual ejerce iniciativa y tiene responsabilidad, con o sin 
empleados y empleadas a sus órdenes.

– Oficial de Mantenimiento: Es quien, con los conocimientos técnicos adecuados y 
con la suficiente habilidad y experiencia, en dependencia de un/a superior, realiza los 
trabajos elementales de montaje, mantenimiento, conservación y reparación de las 
instalaciones de la Empresa y ejecuta los trabajos necesarios para el normal 
funcionamiento de los Centros de Trabajo y sus dependencias y, en general cualquier 
actividad propia de su categoría.

Grupo Profesional IV. Personal Auxiliar y de servicios

Corresponde a aquellos puestos de trabajo que requieren poca iniciativa y se 
ejecutan bajo instrucciones concretas, con total grado de dependencia jerárquica y 
funcional. No necesitan formación específica aunque ocasionalmente puede ser 
necesario un periodo breve de adaptación.

Los puestos de trabajo y su nivel salarial correspondientes en este grupo son:

Nivel salarial 9.

– Montador/a: Es el operario/a que se encarga de hacer los marcos y/o efectuar el 
montaje de fotografías en bastidores o marcos de cristal, plástico, madera o cualquier 
otro soporte.

– Operador/a de Máquina Automática: Es quien, actuando sobre material sensible, 
obtiene la impresión de las correspondientes imágenes utilizando, para ello máquinas 
automáticas, semiautomáticas o similares adecuadas.

Para tal fin, deberá conocer la clase de material más adecuado, por sus 
características, teniendo en cuenta los tipos de objetivos y filtros a utilizar en cada caso.

De forma esporádica podrá utilizar ampliadoras manuales.
Con independencia de lo anterior, realizará asimismo todas las tareas auxiliares 

inherentes a este proceso y muy especialmente al buen estado de uso, mantenimiento y 
limpieza de las máquinas, instrumentos y accesorios auxiliares.

Nivel salarial 10.

– Limpiador/a: Se entienden por tales las personas que se encargan de la limpieza y 
aseo de los locales de la Empresa.

– Ordenanza: Es quien realiza recados, encargos, cobros, pagos, recogida y reparto 
de correspondencia o documentos, gestiones ante organismos oficiales, bancos, etc., y 
otras funciones de carácter elemental, tanto dentro como fuera de la empresa.

– Ayudante: Es quien, sin preparación adecuada para las categorías que comprende 
este Convenio ni conocimiento teórico-práctico de ninguna clase, realiza labores que 
exigen para su ejecución un cierto adiestramiento, una cierta responsabilidad y atención 
especial, ligadas ambas íntimamente con las categorías propias del Convenio, pudiendo 
prestar servicios indistintamente en cualquiera de las secciones de la Empresa, con la 
limitación del grupo profesional al que pertenezca.

– Cobrador/a: Es quien se encarga de entregar los «tickets» o boletos 
representativos del previo de los trabajos efectuados por las máquinas automáticas o 
semiautomáticas, cobrando los correspondientes importes.

– Telefonista / Recepcionista: Es el personal que tiene por misión estar al cuidado y 
servicio de la recepción de la empresa o de una centralita, realizando las tareas propias 
de la recepción y atención de visitas, orientándolas en las dependencias de la Empresa, 
y operando centralitas telefónicas, realizando llamadas al exterior, recibiendo éstas, 
conectando, en su caso, a los teléfonos interiores, localizando personas, etc. También 
operará teletipos y telefax, remitiendo o recibiendo información a través de los mismos.
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– Auxiliar administrativo/a: Es el administrativo/a que realiza operaciones 
elementales administrativas y, en general, las puramente mecánicas inherentes al trabajo 
de aquéllas.

– Vendedor/a: Es quien, al servicio de una sola empresa, realiza las funciones de 
prospección del mercado y la promoción y venta de los servicios y productos de la 
empresa, realizando los desplazamientos necesarios tanto para la captación de clientes 
como para la atención de los mismos una vez captados.

– Grabador/a de datos: Es quien de acuerdo con las especificaciones oportunas de 
sus superiores, realiza con corrección y prontitud todos los trabajos que se le 
encomienden de grabación, verificación, comprobación y salida de datos, operando y 
preparando para ello los equipos informáticos oportunos y vigilando su adecuado 
funcionamiento.

Igualmente, sabrá ejecutar los programas informáticos oportunos, y realizar los 
estrictos cambios de parámetros de los mismos, para adaptarlos a su trabajo diario.

Con independencia de lo anterior, llevará a cabo todas las tareas auxiliares 
inherentes a los procesos de grabación, como son entre otros: clasificación, cotejo, 
grapado, desgrapado, distribución, búsqueda de incidencias, manipulados, etc.

– Dependiente/a: Son quienes están capacitados para atender a los clientes, 
teniendo suficientes conocimientos de fotografía, tanto técnicos como prácticos, 
informando y solucionando las consultas referentes a los encargos y trabajos que sobre 
la fotografía se efectúen.

– Almacenero/a: Es el encargado de recibir las mercancías y distribuirlas en las 
distintas secciones, registrando en los libros el movimiento de material que haya habido 
durante la jornada, redactando y remitiendo a las oficinas las relaciones 
correspondientes, indicando el destino de materiales y procedencia.

CAPÍTULO 6

Contratación, ascensos, plantillas y escalafones

Contratación

Artículo 6.1 

La decisión de incrementar la plantilla será facultad de la Dirección de la Empresa. 
La determinación de las personas que deban cubrir los nuevos puestos queda 
igualmente atribuida a la Dirección de la Empresa, con sujeción a lo dispuesto en el 
presente Convenio.

Artículo 6.2 

La admisión del personal se realizará de acuerdo con las disposiciones vigentes en 
materia de empleo, debiéndose someter a las personas aspirantes a las formalidades 
exigidas por la Ley y las fijadas por la empresa en cuanto no se opongan a dicha Ley.

Artículo 6.3 

1. La empresa entregará a la representación legal de las personas trabajadoras una 
copia básica de todos los contratos que deban celebrarse por escrito, a excepción de los 
contratos de relación laboral especial de alta dirección, sobre los que se establecen el 
deber de notificación a la representación legal de las personas trabajadoras.

La copia básica se entregará por la empresa en un plazo no superior a diez días 
desde la formalización del contrato, a la representación legal de las personas 
trabajadoras, quienes la firmaran a efectos de acreditar que se ha producido la entrega.

La persona representante de la empresa notificará a la representación legal de las 
personas trabajadoras de las prórrogas de los contratos de trabajo, así como las 
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denuncias correspondientes a los mismos, en el plazo de los diez días siguientes a los 
que tuvieran lugar.

Con el fin de comprobar la adecuación del contenido del contrato con la legalidad 
vigente, esta copia básica contendrán todos los datos del contrato a excepción de los 
que puedan afectar a la intimidad personal.

2. En el caso de contratación con Empresa de Trabajo Temporal, la empresa 
usuaria deberá informar a la representación legal de las personas trabajadoras sobre 
cada contrato de puesta a disposición y motivo de utilización, dentro de los diez días 
siguientes a su celebración. En el mismo plazo deberá entregarles una copia básica del 
contrato de trabajo o de la orden de servicio, en su caso, de la persona trabajadora 
puesta a disposición, que le deberá haber facilitado la empresa de trabajo temporal.

En lo no establecido en este Convenio se estará a lo dispuesto en la normativa legal 
vigente en cada momento.

Artículo 6.4 Duración de contrato.

El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido, salvo que se 
pacte con otra modalidad, cumpliendo los requisitos establecidos en la legislación 
vigente y por las causas que se determinen en este Convenio.

Artículo 6.5 Clasificación del personal en razón de su permanencia en la empresa.

El personal de las Empresas sujetas a este Convenio, se clasificará en la forma 
siguiente, según su permanencia al servicio de las mismas:

1. Son trabajadoras y trabajadores fijos los contratados por la empresa sin pactar 
modalidad alguna en cuanto a duración del contrato.

2. Son trabajadoras y trabajadores temporales, los contratados por la empresa en 
cualquiera de las modalidades de contratación temporal existentes en la legislación 
vigente y que se especifican en los artículos siguientes y en las condiciones que en los 
mismos se establece.

Para que se entienda que concurre causa justificada de temporalidad será necesario 
que se especifiquen con precisión en el contrato la causa habilitante de la contratación 
temporal, las circunstancias concretas que la justifican y su conexión con la duración 
prevista.

Las personas contratadas incumpliendo lo establecido en este artículo adquirirán la 
condición de fijas.

Artículo 6.6 Contratos por causa productiva.

Se podrá celebrar contrato por el incremento ocasional e imprevisible de la actividad 
y las oscilaciones, que aun tratándose de la actividad normal de la empresa, generan un 
desajuste temporal entre el empleo estable disponible y el que se requiere, siempre que 
no respondan a los supuestos incluidos en el artículo 16.1 del E.T..

Entre las oscilaciones a que se refiere el párrafo anterior se entenderán incluidas 
aquellas que derivan de las vacaciones anuales.

Cuando el contrato de duración determinada obedezca a estas circunstancias, su 
duración no podrá ser superior a seis meses. En caso de que el contrato se hubiera 
concertado por una duración inferior podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, 
por una única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración 
máxima.

Igualmente, las empresas podrán formalizar contratos por causas productivas para 
atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración reducida y 
delimitada en los términos previstos en este párrafo. Las empresas solo podrán utilizar 
este contrato un máximo de noventa días en el año natural, independientemente de las 
personas trabajadoras que sean necesarias para atender en cada uno de dichos días las 
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concretas situaciones, que deberán estar debidamente identificadas en el contrato. Estos 
noventa días no podrán ser utilizados de manera continuada. Las empresas, en el último 
trimestre de cada año, deberán trasladar a la representación legal de las personas 
trabajadoras una previsión anual de uso de estos contratos.

Artículo 6.7 Contratos de sustitución.

Podrán celebrarse contratos de duración determinada para la sustitución de una 
persona trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo, siempre que se 
especifique en el contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución. 
En tal supuesto, la prestación de servicios podrá iniciarse antes de que se produzca la 
ausencia de la persona sustituida, coincidiendo en el desarrollo de las funciones el 
tiempo imprescindible para garantizar el desempeño adecuado del puesto y, como 
máximo, durante quince días.

Asimismo, el contrato de sustitución podrá concertarse para completar la jornada 
reducida por otra persona trabajadora, cuando dicha reducción se ampare en causas 
legalmente establecidas o reguladas en el convenio colectivo y se especifique en el 
contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución.

El contrato de sustitución podrá ser también celebrado para la cobertura temporal de 
un puesto de trabajo durante el proceso de selección o promoción para su cobertura 
definitiva mediante contrato fijo, sin que su duración pueda ser en este caso superior a 
tres meses, o el plazo inferior recogido en convenio colectivo, ni pueda celebrarse un 
nuevo contrato con el mismo objeto una vez superada dicha duración máxima.

Las personas con contratos temporales y de duración determinada tendrán los 
mismos derechos que las personas con contratos de duración indefinida.

En todo caso, de no cumplirse estas formalidades, se le considerara fijo de plantilla a 
todos los efectos.

Artículo 6.8 Contrato para la obtención de la práctica profesional.

Podrá concertarse con quienes estuviesen en posesión de un título universitario o de 
un título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o certificado del 
sistema de formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como con 
quienes posean un título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema 
educativo, que habiliten o capaciten para el ejercicio de la actividad laboral.

El contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá concertarse 
dentro de los tres años, o de los cinco años si se concierta con una persona con 
discapacidad, siguientes a la terminación de los correspondientes estudios. No podrá 
suscribirse con quien ya haya obtenido experiencia profesional o realizado actividad 
formativa en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior a tres 
meses.

El trabajador debe entregar a la Empresa fotocopia compulsada del correspondiente 
título o certificación profesional o, en su defecto, certificado de terminación de estudios 
que de derecho a la obtención del mismo.

Los representantes legales de los trabajadores podrán exigir la justificación de la 
titulación o certificación profesional requerida para el contrato a concertar.

La duración de este contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de un año, 
no pudiendo ser contratada en la misma o distinta empresa por tiempo superior al año en 
virtud de la misma titulación o certificado profesional.

El período de prueba para el personal con contrato para la obtención de la práctica 
profesional no podrá ser superior a un mes.

La empresa elaborará el plan formativo individual en el que se especifique el 
contenido de la práctica profesional, y asignará tutor o tutora que cuente con la 
formación o experiencia adecuadas para el seguimiento del plan y el correcto 
cumplimiento del objeto del contrato.
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A la finalización del contrato la persona trabajadora tendrá derecho a la certificación 
del contenido de la práctica realizada.

La retribución establecida para este tipo de contratos será la fijada en este Convenio 
Colectivo para el grupo salarial correspondiente a las funciones desempeñadas por la 
persona.

Artículo 6.9 Contrato de formación en alternancia.

El contrato de formación en alternancia se regirá, en lo no previsto por este Convenio 
Colectivo, por lo estipulado en la normativa legal vigente que le sea de aplicación en 
cada momento.

El contrato de formación en alternancia, que tendrá por objeto compatibilizar la 
actividad laboral retribuida con los correspondientes procesos formativos en el ámbito de 
la formación profesional, los estudios universitarios o del Catálogo de especialidades 
formativas del Sistema Nacional de Empleo.

Se podrá celebrar con personas que carezcan de la cualificación profesional 
reconocida por las titulaciones o certificados requeridos para concertar un contrato 
formativo para la obtención de práctica profesional.

No podrán celebrarse contratos formativos en alternancia cuando la actividad o 
puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad 
por la persona trabajadora en la misma empresa bajo cualquier modalidad por tiempo 
superior a seis meses.

La duración del contrato será la prevista en el correspondiente plan o programa 
formativo, con un mínimo de tres meses y un máximo de dos años, y podrá desarrollarse 
al amparo de un solo contrato de forma no continuada, a lo largo de diversos periodos 
anuales coincidentes con los estudios, de estar previsto en el plan o programa formativo. 
No podrá establecerse periodo de prueba en estos contratos.

El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado a 
las actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser superior al 65 por 
ciento, durante el primer año, o al 85 por ciento, durante el segundo, de la jornada 
máxima prevista en el artículo 9.1 del presente Convenio Colectivo.

La actividad desempeñada por la persona trabajadora en la empresa deberá estar 
directamente relacionada con las actividades formativas que justifican la contratación 
laboral, coordinándose e integrándose en un programa de formación común, elaborado 
en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por las autoridades 
laborales o educativas de formación profesional o Universidades con empresas y 
entidades colaboradoras.

La persona contratada contará con una persona tutora designada por el centro o 
entidad de formación y otra designada por la empresa.

La retribución establecida para este tipo de contratos no podrá ser inferior al 65% el 
primer año y al 85% el segundo año, del grupo salarial correspondiente a las funciones 
desempeñadas, en proporción al tiempo real de trabajo efectivo.

En ningún caso la retribución podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional en 
proporción al tiempo de trabajo efectivo.

Artículo 6.10 Contrato a tiempo parcial.

Los contratos a tiempo parcial, celebrados según lo dispuesto en la normativa legal 
vigente que le sea de aplicación, se formalizarán por escrito en el modelo oficial 
correspondiente, en el que deberán constar entre otros elementos, si el contrato se 
celebra por tiempo indefinido o por duración determinada, identificando, en este último 
caso que justifica tal duración, así como el número y distribución de las horas al día, a la 
semana, al mes o al año durante las que el trabajador va a prestar sus servicios.

Los trabajadores a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que los trabajadores 
a tiempo completo.
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La retribución del trabajador a tiempo parcial estará determinada, proporcionalmente 
al tiempo de trabajo pactado, por el Salario Base establecido en este Convenio Colectivo 
para la categoría profesional que ocupe.

En el caso del personal de vuelo de las empresas de fotografía aérea, y dado que las 
prestaciones de servicios dependen de que se den unas buenas condiciones 
atmosféricas, el número de horas de trabajo que deberá constar en el contrato se 
establecerá por estimación anual basada en el número de horas de vuelo realizadas en 
ese mismo centro de trabajo durante los doce meses anteriores a la fecha de 
contratación.

La conversión de un contrato a tiempo parcial en un trabajo a tiempo completo o 
viceversa será con carácter voluntario para el trabajador. La empresa deberá informar a 
los trabajadores de la existencia de los puestos de trabajo vacantes. Los trabajadores 
que hubieran acordado la conversión voluntaria y soliciten el retorno a la situación 
anterior, tendrán preferencia para el acceso cuando exista vacante en la empresa 
correspondiente a un puesto de trabajo similar.

Las horas complementarias pactadas para este tipo de contratos, de conformidad 
con la legislación vigente, no podrán exceder del 40% de las horas ordinarias 
contratadas, pero, en todo caso, la suma de las horas ordinarias y de las horas 
complementarias no podrá exceder de límite legal del trabajo a tiempo parcial. El 
trabajador deberá de conocer el día y hora de la realización de las horas 
complementarias con un preaviso de siete días.

Artículo 6.11 Forma del contrato.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6.6 de este Convenio, para los contratos 
por causa productiva, los contratos de trabajo regulados en los artículos 6.7 al 6.10, se 
consignarán siempre por escrito, con expresión de su objeto, condiciones y duración, 
debiendo recibir el trabajador una copia debidamente autorizada. De no observarse tales 
exigencias, el contrato se presumirá celebrado por tiempo indefinido. También se 
presumirá existente el contrato por tiempo indefinido cuando se trate de contratos 
temporales concertados deliberadamente en fraude a la Ley.

Artículo 6.12 Período de prueba.

1. El ingreso del personal en la empresa se considerará a prueba, siempre que así 
se consigne por escrito. Durante este período de prueba el trabajador trabajadora 
percibirá la remuneración legal correspondiente a la categoría profesional para la que 
está siendo sometido a prueba en la empresa.

2. La duración del período de prueba para los distintos grupos profesionales 
establecidos en este Convenio, será según lo establecido en la siguiente tabla:

– Grupo profesional: Personal Directivo 6 meses.
– Grupo profesional: Personal Técnico 3 meses.
– Grupo profesional: Profesionales 1 mes.
– Grupo profesional: Personal auxiliar y de servicios 15 días.

3. Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y 
violencia de género, que afecten a la persona trabajadora durante el periodo de prueba, 
interrumpirá el computo del mismo siempre que así se haga constar por escrito en el 
correspondiente contrato de trabajo.

4. Durante el período de prueba, tanto las personas trabajadoras como el 
empresario o empresaria podrán desistir en la prueba o proceder a la extinción del 
contrato sin previo aviso y sin que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización, 
sin perjuicio de la liquidación que le corresponda a la persona trabajadora. Superado el 
período de prueba, pasará a formar parte de la plantilla y se computará el período de 
prueba a efectos de antigüedad.
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5. Cuando el personal eventual o de sustitución pase a ser fijo por razón de su 
contrato no precisará período de prueba.

Ascensos

Artículo 6.13 Incorporaciones y promociones.

Las empresas vendrán obligadas a comunicar a la representación legal de las 
personas trabajadoras los procesos de incorporación y promoción que vaya a iniciar la 
empresa, con la debida antelación a la fecha de publicación. Deberá así mismo publicitar 
los mencionados procesos en el tablón de anuncios de la empresa.

Artículo 6.14 

Todo el personal de la empresa tendrá en igualdad de condiciones, derecho de 
preferencia para cubrir las vacantes existentes en cualquier categoría.

a) Los puestos de Encargado/a o Encargado/a de Taller, Jefe/a de Laboratorio 
Industrial, Jefe/a Administrativo/a y actividades en vuelo se proveerá dando preferencia 
al personal de plantilla de la Empresa, mediante concurso-oposición.

En caso de igualdad en la puntuación decidirá el ascenso la mayor antigüedad en la 
Empresa, y de coincidir en esta, la mayor antigüedad en la profesión.

b) Auxiliar administrativo/a: Los/as Auxiliares Administrativos/as a los cinco años de 
antigüedad en la Empresa ascenderán automáticamente a Oficial Administrativo/a.

Artículo 6.15 

Los Tribunales que juzgarán las pruebas de aptitud, exámenes de capacidad y 
concursos para ingresos y ascensos, estarán compuestos de forma paritaria.

Artículo 6.16 Relación de puestos de trabajo.

Todas las Empresas vienen obligadas a formar en el mes de enero de cada año la 
relación de puestos de trabajo sujetos a este Convenio. Dicha relación de puestos de 
trabajo de la plantilla, recogerá la relación nominal del personal, clasificado por grupos 
profesionales y categorías, con la especificación de la antigüedad en el cargo o 
categoría, la antigüedad en la Empresa, y la fecha en que le corresponde el próximo 
aumento periódico por tiempo de servicio.

La relación de puestos de trabajo confeccionada con arreglo a dichas normas deberá 
ser expuesto durante 30 días, y dentro de dicho plazo las personas interesadas podrán 
reclamar ante la dirección de la Empresa, que viene obligada a sellar el duplicado de la 
reclamación y resolver en el término de quince días.

Si la petición fuera desestimada o no contestada, el interesado/a podrá reclamar ante 
la Comisión Mixta de Vigilancia e Interpretación del Convenio y la Jurisdicción 
competente.

Tanto a los Comités de Empresa como a los Delegados/as de Personal se les 
entregará la misma relación de puestos de trabajo, al que podrán añadirse, a petición de 
éstos todos los otros datos y documentos que se refieran al ámbito de sus competencias 
establecidas en este Convenio y la legislación general, con los límites establecidos en la 
Ley.

Los Comités de Empresa o los Delegados/as de Personal elevarán preceptivamente 
informe a la Empresa sobre la citada relación de puestos de trabajo.

Artículo 6.17 Promoción del personal que desarrolla su actividad en vuelo.

Las personas promocionadas a una actividad de vuelo quedarán sometidos a un 
período de adaptación de seis meses en la nueva categoría.
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De no superar tal período de adaptación volverá a la categoría de procedencia, 
volviendo a percibir, en tal caso, el Salario Base que corresponda a dicha categoría.

La promoción, entre las personas trabajadoras que lo tengan solicitado, así como la 
consolidación de la categoría al termino del período de adaptación, se producirá 
aplicando el artículo 6.16.

CAPÍTULO 7

Traslados

Artículo 7.1 Traslados.

Los traslados del personal podrán efectuarse:

a) Por solicitud de la persona interesada.
b) Por acuerdo entre empresa y trabajador/a.
c) Por necesidades del servicio.
d) Por permuta.

Artículo 7.2 Traslado por solicitud de la persona trabajadora.

Cuando el traslado se efectúe a solicitud de la persona trabajadora, previa 
aceptación de la empresa, carecerá del derecho a indemnización por los gastos que 
origine el cambio estando a las condiciones del nuevo puesto de trabajo, que le deberán 
ser comunicadas por escrito.

Artículo 7.3 Traslado por mutuo acuerdo.

Si el traslado se efectuara por mutuo acuerdo entre la empresa y la persona 
trabajadora, se estará en cuanto a las condiciones de dicho traslado a lo convenido por 
las dos partes constando siempre por escrito.

Artículo 7.4 Traslado por necesidades del servicio.

En caso de traslado forzoso, que sólo podrá realizarse por razones económicas, 
técnicas, organizativas o de producción que lo justifiquen o bien por contrataciones 
referidas a la actividad de la empresa, y esta conlleve forzar un cambio de residencia, 
previo expediente tramitado al efecto, el trabajador o trabajadora, así como sus 
representantes legales, deberá ser preavisado por escrito con una antelación de treinta 
días a la fecha de su efectividad, y tendrá derecho a optar entre el traslado, percibiendo 
una compensación por gastos, o a extinguir su contrato, mediante la indemnización 
establecida por la Ley, salvo acuerdo más favorable con la empresa.

Esta facultad de la empresa no podrá ser ejercida con la misma persona en un plazo 
inferior de 3 años, salvo pacto en contrario de las partes.

La persona trasladada percibirá como compensación, previa justificación, el importe 
de los siguientes gastos:

De locomoción suya y de sus familiares que con él convivan o que de él dependan 
económicamente.

De transporte del mobiliario y enseres.
Una indemnización igual a 40 días de salario real.

Las empresas vendrán obligadas además a facilitar a la persona trasladada vivienda 
similar a su residencia habitual y con renta equivalente a la que hubiere venido 
satisfaciendo hasta el momento del traslado, y si esto no fuera posible, le abonarán la 
diferencia justificada de renta, por un periodo máximo de quince meses.

La empresa y el trabajador o trabajadora acordarán asimismo el plazo de 
incorporación al nuevo puesto de trabajo, que no será inferior a treinta días.
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Sin perjuicio de la ejecución del traslado, en el plazo de incorporación citado, el 
trabajador o trabajadora que no habiendo optado por la extinción de su contrato, se 
muestre disconforme con la decisión empresarial, podrá impugnar ante la jurisdicción 
competente.

Artículo 7.5 Traslados de centro de trabajo a otra localidad.

En el supuesto de que la empresa pretenda trasladar el centro de trabajo a otra 
localidad, deberá ajustarse al procedimiento establecido en la Legislación vigente en 
cada momento.

Artículo 7.6 

Cuando, por razón de un traslado forzoso en su trabajo, uno de los cónyuges cambie 
de residencia, el otro, si también fuera trabajador o trabajadora y estuviera comprendido 
dentro del ámbito de aplicación de este Convenio, tendrá derecho preferente a ocupar un 
puesto de trabajo, igual o similar al que viniere desempeñando, si su empresa tuviese su 
centro de trabajo en la localidad del nuevo domicilio conyugal.

Artículo 7.7 Permutas.

Las personas trabajadoras pertenecientes a la misma empresa y con puestos de 
trabajo similares que estén destinados en localidades distintas podrán concertar la 
permuta de sus respectivos puestos, a reserva de lo que aquella decida en cada caso.

Para ello se tendrán en cuenta las necesidades del servicio, la aptitud de ambos 
permutantes para el nuevo destino y las demás circunstancias a tener en cuenta. De 
consumarse la permuta, los trabajadores y trabajadoras aceptarán las modificaciones de 
salario a que pudieran dar lugar y renunciarán a toda indemnización por gastos de 
traslado.

CAPÍTULO 8

Movilidad funcional

Artículo 8.1 Funciones superiores.

El personal incluido en el ámbito de este Convenio podrá ser destinado por la 
empresa en caso de razones técnicas u organizativas que justifiquen esta medida, a 
realizar funciones de un nivel salarial superior por el tiempo imprescindible para su 
atención, percibiendo mientras se encuentre en esta situación la remuneración 
correspondiente a la función que efectivamente desempeña, reintegrándose el personal 
a su puesto anterior cuando cese la causa que motivó el cambio.

La realización de funciones del puesto de nivel salarial superior, no podrán 
prolongarse más de seis meses durante un año u ocho meses durante dos años. De 
superar este periodo la persona trabajadora tendrá derecho a que le sea reconocida esa 
función superior y su nivel salarial.

El párrafo anterior quedará sin efecto cuando esta medida se produzca debido a 
situaciones motivadas por:

– Excedencias con derecho a reserva de puesto de trabajo.
– Sustitución por permisos de maternidad y/o paternidad.
– Sustitución por incapacidad temporal.

Artículo 8.2 Funciones inferiores.

Si por razones técnicas u organizativas de la actividad productiva de la Empresa se 
destina a una persona trabajadora a trabajos de un nivel salarial inferior al que tenga 
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asignado, conservará el salario correspondiente a su nivel salarial. Esta situación, que 
deberá ser comunicada a la representación legal de las personas trabajadoras, no podrá 
prolongarse más que por el tiempo imprescindible para su atención.

Si la persona trabajadora lo considerara oportuno, podrá plantear resolución de 
contrato ante la Jurisdicción Social como si se tratase de despido improcedente, cuando 
considere que se ha producido perjuicio grave de su formación profesional o menoscabo 
notorio de su dignidad.

Si el cambio tuviera origen en la petición del trabajador o trabajadora, se le asignará 
el nivel salarial que corresponda a la nueva situación.

Artículo 8.3 Personal con capacidad física disminuida.

Las Empresas tratarán de acoplar al personal cuya capacidad haya disminuido por 
edad, accidente, enfermedad u otras circunstancias, destinándole a trabajos adecuados 
a sus condiciones.

Asimismo, la persona trabajadora enferma o accidentada declarada en situación de 
incapacidad permanente total para la profesión habitual, si conserva la capacidad 
funcional necesaria para desarrollar otros trabajos dentro de la empresa podrá solicitar 
de esta el cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior.

Artículo 8.4 Polivalencias.

Con el fin de obtener la productividad más óptima en las empresas se posibilitará la 
polivalencia de la plantilla.

Para alcanzar este objetivo, la persona trabajadora deberá tener la capacitación 
adecuada; si no la tuviera, se le facilitará la pertinente formación, siendo esta condición 
necesaria para que pueda ejercer otras funciones diferentes a las realizadas 
habitualmente.

Estas polivalencias sólo se podrán realizar dentro de los diferentes Grupos 
Profesionales reseñados en el presente Convenio Colectivo.

Las tareas que se señalan en las definiciones de las funciones como propias de las 
mismas, son las que se consideran como principales pudiendo cumplimentarse con la 
realización de otras funciones auxiliares que no sean las propias de su nivel salarial, sin 
que éstas lleguen, a ser en ningún caso su función principal.

Tanto en el caso de que la polivalencia se diera en trabajos de inferior o superior 
nivel salarial, y que las funciones que se realizan en ella se transformaran en su 
actividad principal, se estará a lo dispuesto en el artículo 8.1. y 8.2. del presente 
Convenio Colectivo.

CAPÍTULO 9

Jornada, horas extraordinarias y vacaciones

Artículo 9.1 Jornada laboral.

En las empresas afectadas por el presente Convenio se establece una jornada 
laboral de 39 horas semanales. El cómputo anual será de 1.760 horas máximo anual. La 
diferencia entre la jornada semanal y el cómputo anual se disfrutará de manera 
continuada y de mutuo acuerdo entre empresa y la persona trabajadora.

A la hora de establecer los correspondientes cuadros horarios, se reconoce a las 
empresas la facultad de adaptar sus horarios a sus propias necesidades de producción, 
con la única limitación de respetar el tope diario de 9 horas de trabajo.

Los/as retocadores/as y tiradores/as de laboratorio serán empleados una hora menos 
en las funciones de tiradores/as y retocado (laboratorio). La hora restante normal, será 
empleada en actividades compatibles con sus conocimientos profesionales.
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El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal elaborarán conjuntamente con la 
empresa el calendario laboral, teniendo que estar éste antes del 1 de enero de cada año. 
Cuando se realice la jornada continuada de al menos siete horas, se concederá un 
descanso retribuido de media hora. No obstante, aquellos trabajadores que dispongan 
de jornada partida, tendrán un descanso retribuido de 15 minutos.

Ambos descansos serán considerados como tiempo efectivo de trabajo.

Artículo 9.2 Descanso semanal.

Toda persona trabajadora que realice la jornada normal pactada en este Convenio, 
tendrá derecho a un descanso ininterrumpido de día y medio semanal.

Dadas las especiales características de las empresas afectadas por el presente 
Convenio, las personas trabajadoras dedicadas a reportajes fotográficos tanto terrestres 
como aéreos, y el personal que tenga que auxiliarles, así como el perteneciente a las 
empresas contempladas en al artículo 1.1.b) de este Convenio, podrán ser empleadas 
en domingos y festivos. En este caso la Empresa, con independencia de su salario, le 
otorgará dos días de descanso durante la semana. Los días de compensación del 
domingo o festivo se disfrutaran en la semana siguiente a la que hubiera trabajado en 
domingo o festivo, debiendo ser su disfrute de forma continuada.

Artículo 9.3 Horas extraordinarias.

Con el fin de reducir en lo posible las horas extraordinarias en las Empresas 
afectadas por el presente Convenio se observará el estricto cumplimiento del artículo 35 
del Estatuto de los Trabajadores.

En los supuestos de tener que realizar horas extraordinarias, las empresas realizarán 
el reparto más equitativo posible, entre las personas que voluntariamente las quieran 
realizar dentro de la empresa y/o departamento en cuestión.

Las personas con contratos formativos no podrán realizar horas extraordinarias, tal y 
como regula la propia legislación.

Las partes firmantes de este Convenio consideran positivo señalar a las Empresas y 
personas trabajadoras a quienes afecta la posibilidad de compensar las horas 
extraordinarias por un tiempo equivalente de descanso de una hora y tres cuartos por 
cada hora extraordinaria.

En caso de compensación económica el valor de estas, será como mínimo el fijado 
en las tablas salariales del Anexo I.

Respetando la voluntariedad de las personas en la realización, o no, de las horas 
extraordinarias, la opción entre la compensación económica o descanso será por 
acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora, debiendo ser la compensación 
durante los tres meses siguientes a su realización.

La empresa informará preceptivamente una vez al mes a la representación de las 
personas trabajadoras del número de horas extraordinarias de cada persona trabajadora, 
así como el carácter de las mismas, notificándose mensualmente a la Autoridad Laboral.

Artículo 9.4 Flexibilidad horaria.

Las empresas, respetando el número de horas laborales del año, podrán acordar, a 
través de la representación legal de las personas trabajadoras, o con los propios 
trabajadores y trabajadoras si no existiese esta representación, el horario más adecuado 
a sus necesidades productivas, debiendo compensarse los excesos o defectos de horas 
de trabajo que se puedan producir con el tiempo equivalente correspondiente.

En defecto de pacto, la empresa podrá distribuir de manera irregular la jornada 
ordinaria de trabajo, hasta un máximo del 5 por 100 de la jornada anual establecida en el 
convenio. Dicha distribución deberá respetar, en todo caso, los periodos mínimos de 
descanso diario y semanal previstos en este Convenio y las personas trabajadoras 
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deberán conocer con un preaviso mínimo de 5 días el día y hora de trabajo resultante de 
aquella.

Artículo 9.5 Registro diario de la jornada.

La empresa garantizará el registro diario de jornada, objetivo, accesible y fiable en el 
que de forma fidedigna se refleje el horario concreto de inicio y finalización de la jornada 
de trabajo de cada persona trabajadora, sin perjuicio de la flexibilidad horaria que se 
establece en el artículo anterior, con el fin de registrar la jornada realmente realizada por 
las personas trabajadoras en la empresa, controlar los excesos de jornada y las horas 
extras.

El sistema utilizado en momento alguno atentará contra el derecho de las 
trabajadoras y de los trabajadores a su intimidad, a la protección de datos de carácter 
personal ni a los derechos digitales reconocidos en la normativa vigente, debiendo ser 
consultado de forma previa con los Representantes de las Personas Trabajadoras.

Los registros de jornada deben ser conservados por las empresas durante cuatro 
años y estarán a disposición de los trabajadores, trabajadoras y sus representantes 
legales a mes completo vencido.

Artículo 9.6 Vacaciones.

El personal afectado por este Convenio disfrutará de unas vacaciones anuales 
retribuidas de 23 días laborables de duración para el personal que no trabaje los 
sábados y de 27 días laborables de duración para el personal que trabaja los sábados, 
de los cuales al menos 11 y 13 días, respectivamente, serán ininterrumpidos entre los 
meses de junio, julio, agosto y septiembre.

Las personas trabajadoras conocerán las fechas que le corresponden dos meses 
antes, al menos, del comienzo del disfrute. No obstante, si la empresa antes del 30 de 
abril no hiciese público el calendario de vacaciones, se entenderá que las mismas 
comenzarán el primer lunes de agosto.

Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la 
empresa al que se refieren los párrafos anteriores coincida en el tiempo con una 
incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el 
periodo de suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del 
artículo 48 del E.T., se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de 
la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho 
precepto le correspondiera, al finalizar el periodo de suspensión, aunque haya terminado 
el año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad 
temporal por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que 
imposibilite a la trabajadora disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a 
que corresponden, el trabajador o trabajadora podrá hacerlo una vez finalice su 
incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del 
final del año en que se hayan originado. El personal que ingrese o cese en el transcurso 
del año, tendrán derecho a la parte proporcional de las vacaciones según el número de 
meses trabajados, computándose como mes completo la fracción del mismo.

Las Empresas que cuenten con más de cien personas trabajadoras fijas en plantilla, 
estarán obligados a conceder al menos quince días de vacaciones durante el período no 
escolar de julio y agosto a aquellas personas trabajadoras que así lo soliciten y que 
tengan hijos e hijas en edad preescolar o escolar. El resto de días de vacaciones podrán 
disfrutarlo, en las vacaciones escolares de Navidad o Semana Santa, si así lo solicitan.
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CAPÍTULO 10

Licencias, suspensiones de contratos y excedencias

Artículo 10.1 Licencias.

Las personas trabajadoras, avisándolo con la posible antelación y justificándolo 
adecuadamente, podrá faltar o ausentarse de trabajo, con derecho a remuneración, por 
alguno de los motivos y por el tiempo mínimo que a continuación se expone:

a) Por quince días naturales en caso de matrimonio.
En el caso de que el hecho causante se produzca en día no laborable para la 

persona, el permiso empezará a contarse en el primer día laborable posterior a su 
celebración.

b) Durante dos días, en los casos de nacimiento de hijo o hija o por el fallecimiento, 
accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin 
hospitalización de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando con tal motivo se necesite realizar un desplazamiento superior a 200 kilómetros, 
el plazo será de cuatro días. Caso de que este desplazamiento sea superior a 400 
kilómetros, el plazo se ampliará en un día más, cinco en total. En los casos de accidente, 
enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que 
precise reposo domiciliario, este permiso se podrá disfrutar durante cualquier momento, 
tanto en días sucesivos como alternos, a elección del trabajador o trabajadora y siempre 
que perdure el hecho que lo originó.

En el caso de que el hecho causante se produzca en día no laborable para el 
trabajador o trabajadora, el permiso empezará a contarse en el primer día laborable 
posterior a su celebración.

c) Durante un dos día por traslado de su domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de 

carácter público y personal. Cuando conste en una norma legal o convencional un 
período determinado, se estará a los que esta disponga en cuanto a duración de la 
ausencia y a su compensación económica.

e) Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educativos generales y 
de la formación profesional, en los supuestos y en la forma regulados por la Legislación 
vigente.

f) Durante un día por boda de parientes en primer grado y hermanos y hermanas de 
uno u otro cónyuge.

g) Por el tiempo indispensable para asistir a la consulta médica, siendo obligación 
de la persona trabajadora justificar con posterioridad dicha visita ante la empresa.

h) Por el tiempo indispensable, cuando se curse estudios para la obtención de un 
título académico o profesional, para la asistencia a exámenes o la reclamación o revisión 
de los mismos, debiendo ser debidamente justificadas estas ausencias.

i) Por el tiempo necesario para acompañar a hijos e hijas menores de 14 años a 
consulta médica, así como a los familiares de primer grado de consanguinidad y afinidad 
mayores de catorce años dependientes y convivientes con la persona trabajadora, previa 
presentación de justificante médico que indique que es necesario el acompañamiento, no 
siendo necesaria la convivencia en el caso de progenitores.

j) Durante dos días, en el año, para asuntos propios. El disfrute de cada uno de 
estos días no podrá ser acumulable al disfrute de las vacaciones. Tampoco podrán ser 
disfrutados de forma consecutiva ni ser acumulados de un año a otro.

El disfrute de estos días se podrá realizar en periodos de 4 horas, medía jornada, o 
bien en jornadas completas.

A partir del 1 de enero de 2024 se incrementará en un día los días de asuntos 
propios, pasando de dos a tres días al año.

Las fechas de su disfrute serán establecidas de mutuo acuerdo entre la persona 
trabajadora y la empresa, que podrá excluir para ello los períodos puntas de actividad.
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De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, los días de asuntos propios 
correspondientes a cada año deberán disfrutarse dentro del término del mismo, 
perdiéndose aquellos que no fueran disfrutados de este modo.

k) En los casos de nacimientos de hijos o hijas prematuros o que, por cualquier 
causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre 
tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo tendrán derecho a 
reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución 
proporcional del salario. La concreción horaria corresponderá la persona trabajadora. Se 
deberá preavisar a la empresa con quince días de antelación la fecha en que se 
reincorporará a su jornada ordinaria.

En todos los supuestos contemplados en este artículo, se reconocerá el derecho a 
licencia retribuida tanto a los matrimonios convencionales como a las parejas de hecho 
legalmente registradas en los registros públicos creados o que puedan crearse al efecto 
en cualquier ámbito geográfico o, en defecto de estos últimos, a las acreditadas 
mediante escritura pública notarial otorgada conjuntamente, debiéndose demostrar de 
forma fehaciente ante la empresa los requisitos establecidos anteriormente para el 
correspondiente disfrute de la licencia.

Artículo 10.2 Nacimiento y cuidado del menor.

En los casos de nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce 
meses, se suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 semanas, 
de las cuales serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente 
posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para asegurar la 
protección de la salud de la madre.

El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la madre 
biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas 
ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada 
completa.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el periodo de 
suspensión podrá computarse, a instancia de la madre biológica o del otro progenitor, a 
partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas 
posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre biológica.

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en que el 
neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, 
por un periodo superior a siete días, el periodo de suspensión se ampliará en tantos días 
como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas 
adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se desarrolle.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no se verá 
reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se 
solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado de menor, 
una vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores al parto, 
podrá distribuirse a voluntad de aquellos, en períodos semanales a disfrutar de forma 
acumulada o interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión obligatoria 
posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. No obstante, la madre 
biológica podrá anticipar su ejercicio hasta cuatro semanas antes de la fecha previsible 
del parto. El disfrute de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación de 
dichos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince 
días.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su 
ejercicio al otro progenitor.

En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, la 
suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas para cada adoptante, guardador o 
acogedor. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e 
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ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que se constituye 
la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento.

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma 
acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución judicial 
por la que se constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de guarda con 
fines de adopción o de acogimiento. El disfrute de cada período semanal o, en su caso, 
de la acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una 
antelación mínima de quince días.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el periodo de suspensión 
previsto para cada caso en este apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes 
de la resolución por la que se constituye la adopción.

En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, en 
situación de guarda con fines de adopción o de acogimiento, la suspensión del contrato 
tendrá una duración adicional de dos semanas, una para cada uno de los progenitores. 
Igual ampliación procederá en el supuesto de nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento múltiple por cada hijo o hija distinta del primero.

Artículo 10.3 Riesgo para el embarazo y la lactancia.

Se evaluarán los riesgos y se determinarán la naturaleza, el grado y la duración de la 
exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, a agentes, 
procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de 
las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo 
específico. Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la 
salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas 
trabajadoras, la empresa adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a 
dicho riesgo, a través de una adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la 
trabajadora afectada. Dichas medidas incluirán, cuando sea necesario, la no realización 
de trabajos nocturnos o de trabajo a turnos.

Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible 
o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir 
negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifique el 
médico que en el régimen de la Seguridad Social o de las Mutuas, con el informe del 
médico del Servicio Nacional de la Salud que asista facultativamente a la trabajadora, 
esta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su 
estado. La empresa deberá determinar, previa consulta con la representación legal de 
las personas trabajadoras, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a 
estos efectos. El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las 
reglas y criterios que se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá 
efectos hasta el momento en que el estado de salud de la trabajadora permite su 
reincorporación al anterior puesto.

En el supuesto de que, aún aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, no 
existiese puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un 
puesto no correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si bien conservará el 
derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no pueda 
razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el paso de la 
trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el 
embarazo, contemplada en él artículo 45.1.e) del Estatuto de los trabajadores, durante el 
periodo necesario para la protección de su seguridad o de su salud y mientras permita la 
imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su 
estado.

Lo dispuesto anteriormente será también de aplicación durante el período de 
lactancia, si las condiciones del trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la 
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mujer o del hijo o hija y así lo certificase el médico que, en el régimen de Seguridad 
Social aplicable, asista facultativamente a la trabajadora.

Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración, para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto, previo aviso y justificación de la necesidad de su realización dentro 
de la jornada de trabajo.

Artículo 10.4 Cuidado del lactante.

Las trabajadoras y trabajadores, por cuidado de un hijo o hija menor de nueve 
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos 
fracciones. Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por 
una reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad.

Este derecho de ausencia del trabajo (una hora), también se podrá acumular en 
jornadas completas a continuación de la suspensión del contrato por maternidad o 
paternidad.

La reducción de jornada contemplada en este artículo constituye un derecho 
individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio al otro 
progenitor, adoptante, guardador o acogedor. No obstante, si dos personas trabajadoras 
de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, la dirección 
empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa, que deberá comunicar por escrito.

Artículo 10.5 Guarda legal.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce 
años o una persona con discapacidad, que no desempeñe una actividad retribuida, 
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución 
proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la 
duración de aquélla. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado 
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no 
desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más personas 
de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la empresa 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de su funcionamiento.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de 
lactancia y de la reducción de jornada, corresponderá a la persona trabajadora, dentro 
de su jornada ordinaria, debiendo preavisar a la empresa con quince días de antelación 
la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresa y trabajador/a sobre la concreción horaria 
y la determinación de los períodos de disfrute, serán resueltas por la jurisdicción 
competente a través del procedimiento establecido en la normativa legal vigente de 
aplicación.

Artículo 10.6 Excedencias voluntarias.

Las Empresas concederán a su personal de plantilla que, como mínimo, cuente con 
una antigüedad de un año de servicio en la Empresa el paso a la situación de 
excedencia voluntaria, por un período de tiempo no inferior a cuatro meses ni superior a 
cinco años.

El paso a la expresada situación podrá pedirse sin especificación de motivos por la 
persona solicitante y será obligatoria su concesión por parte de la empresa, salvo que 
vaya a utilizarse para trabajar en otra actividad idéntica o similar a la de la empresa de 
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origen. Será potestativa su concesión si no hubieran transcurrido cuatro años, al menos, 
desde el disfrute por el trabajador o trabajadora de excedencia anterior.

El tiempo de excedencia voluntaria no será computado a efectos de antigüedad.
El trabajador o trabajadora podrá renunciar, a pesar de que se haya solicitado y 

concedido por un plazo superior a cuatro meses, al resto de la excedencia.
La petición del reingreso deberá hacerse con un mes de antelación a su deseo de 

reincorporase al trabajo activo.
La persona en excedencia voluntaria que solicite su incorporación tendrá derecho 

preferente al ingreso en la vacante de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se 
produjera en la empresa.

La petición del reingreso deberá hacerse dentro del período de excedencia.
En caso de que alguna persona en situación de excedencia no solicitara el reingreso 

en las condiciones citadas, se entenderá que causa baja voluntaria.

Artículo 10.7 Excedencias por cuidado de familiares.

Las personas trabajadoras tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración 
no superior a tres años:

– Para atender al cuidado de cada hijo o hija, tanto cuando lo sea por naturaleza, 
como por adopción o en los supuestos de guarda con fines de adopción o en los 
supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha 
de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

– Para atender al cuidado de familiares hasta segundo grado de consanguinidad o 
afinidad que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no puedan 
valerse por sí mismos y no desempeñen actividad retribuida.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, 
el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

Esta excedencia, que podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres.

El periodo en que la persona trabajadora permanezca en situación de excedencia por 
cuidado de familiares será computable a efectos de antigüedad y tendrá derecho a la 
asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocada 
por la empresa, especialmente con ocasión de su incorporación.

Las personas trabajadoras que se hallen en la situación a la que se refiere este 
artículo podrán solicitar el reingreso en la empresa, siendo obligatorio para ésta, 
debiendo destinarle, una vez recibida la comunicación de reingreso, a su antiguo puesto 
de trabajo y categoría que ostentaba antes de la licencia.

Artículo 10.8 Excedencias sindicales.

El personal, con una antigüedad de tres meses, salvo que sea titulado, en cuyo caso 
deberá cumplir el período de prueba, que ejerza o sea llamado a ejercer un cargo 
sindical en los órganos de gobierno provinciales o nacionales de una Organización 
Sindical, tendrá derecho a una excedencia forzosa por el tiempo que dure el cargo que la 
determine. Para acceder a dicha excedencia, se deberá acompañar a la comunicación 
escrita a su empresa, certificación de la Central Sindical correspondiente en la que 
conste el nombramiento del cargo sindical del gobierno para el que haya sido elegido o 
designado.

El trabajador o trabajadora excedente forzoso tiene la obligación de comunicar a la 
empresa con un plazo no superior a un mes, la desaparición de las circunstancias que 
motivaron su excedencia; en caso de no efectuarlo en tal plazo perderá el derecho al 
ingreso.

El reingreso, en su caso, será automático, y tendrá derecho a ocupar su puesto de 
trabajo u otro de la misma categoría o similares características si el anterior ha 
desaparecido, y al cómputo de la antigüedad de su vigencia.
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Artículo 10.9 Víctimas de violencia de género.

La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, en los términos 
previstos en el Estatuto de los Trabajadores, a la reducción o a la reordenación de su 
tiempo de trabajo, correspondiendo a la trabajadora la concreción horaria, a la movilidad 
geográfica, al cambio de centro de trabajo, a la suspensión de la relación laboral con 
reserva de puesto de trabajo y a la extinción del contrato de trabajo.

En los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social, la suspensión y 
la extinción del contrato de trabajo previstas en el apartado anterior darán lugar a 
situación legal de desempleo. El tiempo de suspensión se considerará como período de 
cotización efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social y de desempleo, 
computándose la antigüedad durante el tiempo que dure la suspensión del contrato.

Cuando se produzca la reincorporación, ésta se realizará en las mismas condiciones 
existentes en el momento de la suspensión del contrato de trabajo.

Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o 
psicológica derivada de la violencia de género se considerarán justificadas, cuando así lo 
determinen los servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda, sin 
perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a 
la mayor brevedad.

Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de los derechos 
regulados en este capítulo se acreditarán con la orden de protección a favor de la 
víctima. Excepcionalmente, será título de acreditación de esta situación, el informe del 
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima 
de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección.

CAPÍTULO 11

Retribuciones

Artículo 11.1 Definición de salario.

Se considerará salario la totalidad de la percepciones económicas de las personas 
trabajadoras, en dinero o en especie, por la prestación profesional de los servicios 
laborales por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera que sea la forma 
de remuneración, ya los períodos de descanso computables como de trabajo, con 
exclusión de las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el 
trabajador o trabajadora, como consecuencia de su actividad laboral; de las prestaciones 
e indemnizaciones de la Seguridad Social y de las indemnizaciones correspondientes a 
traslados, suspensiones o despidos.

En ningún caso el salario en especie podrá superar el 30 por 100 de las 
percepciones salariales de las personas trabajadoras.

Artículo 11.2 Salario base.

Es la parte de la retribución fijada, en función de su categoría profesional, por unidad 
de tiempo, sin atender a las circunstancias que motivan la percepción de los 
complementos o pluses.

Esta remuneración tiene el carácter de mínima y por jornada completa.
Este salario se abonará en las horas de jornada de trabajo, por semanas, quincenas 

o meses.

Artículo 11.3 Subida salarial.

1) Desde el 1 de enero de 2022, los salarios de aplicación de este convenio son los 
recogidos en las tablas salariales del anexo I.
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2) Para 2023: Con efecto de 1 de enero de 2023, se incrementarán los salarios 
establecidos en este Convenio en una cuantía igual al 3 por ciento, siendo de aplicación 
los salarios recogidos en las tablas salariales del anexo I.

3) Para 2024: Con efecto de 1 de enero de 2024, se incrementarán los salarios 
establecidos en este Convenio en una cuantía igual al 3 por ciento, siendo de aplicación 
los salarios recogidos en las tablas salariales del anexo I.

4) Para 2025: Con efecto de 1 de enero de 2025, se incrementarán los salarios 
establecidos en este Convenio en una cuantía igual al 3 por ciento, siendo de aplicación 
los salarios recogidos en las tablas salariales del anexo I.

Conocidos los IPC reales de los años 2022, 2023,2024 y 2025 si la suma de estos 
fuese superior al incremento salarial realizado en los mismos cuatro años, deberán 
actualizarse dichos salarios con la diferencia entre el IPC real de los cuatro años y el 
incremento salarial realizado.

El incremento salarial pactado en este Convenio Colectivo no es compensable ni 
absorbible con las mejoras que por cualquier complemento vinieran ya concediendo las 
empresas, exceptuando dicho incremento de lo dispuesto en los artículos 2.2 y 2.3 del 
presente convenio.

Se exceptuarán de lo dispuesto en el párrafo anterior las posibles cantidades que, a 
título de subida a cuenta de este Convenio, vinieran ya abonando las empresas desde el 
día de su entrada en vigor.

Artículo 11.4 Inaplicación del incremento pactado.

Con independencia y sin perjuicio del contenido del artículo 82.3 del Estatuto de los 
Trabajadores, aquellas empresas cuya estabilidad económica pudiera verse dañada 
como consecuencia de la aplicación del régimen salarial pactado, deberán seguir el 
procedimiento y condiciones previstas en este artículo para su no aplicación.

Con objeto de conseguir la necesaria estabilidad económica, los porcentajes de 
incremento salarial pactados no serán de necesaria y obligada aplicación para aquellas 
empresas que acrediten, objetiva y fehacientemente, situaciones de déficit o pérdidas 
mantenidas en los ejercicios contables de los dos años anteriores. Asimismo, se tendrán 
en cuenta las previsiones para los años de vigencia del Convenio.

En estos casos se trasladará a las partes la fijación de los aumentos de salarios. 
Para valorar esta situación se estudiarán los datos que resulten de la contabilidad de las 
empresas, de sus balances y de sus cuentas de resultados.

Las empresas que aleguen dichas circunstancias, deberán presentar ante los 
Sindicatos la documentación precisa (balances, cuentas de resultados, declaración de 
impuestos de sociedades, en su caso informe de auditores, así como las medidas y 
previsiones para contribuir a la viabilidad de futuro de la empresa) que justifique un 
tratamiento salarial diferenciado. En este sentido, en las empresas de menos de 25 
personas trabajadoras, y en función de los costos económicos que ello implica, se 
sustituirá el informe de auditores, por la documentación que resulte precisa dentro de lo 
señalado en los párrafos anteriores para demostrar, fehacientemente, la situación de 
perdidas.

En la información a presentar, se incluirá un estudio sobre la incidencia de los 
salarios en la marcha económica de la empresa. El plan de viabilidad, que la empresa 
debe presentar, incluirá explícitamente las previsiones y objetivos industriales, 
comerciales, económicos y financieros a corto plazo, así como los medios destinados a 
alcanzar tales objetivos.

Los Sindicatos están obligados a tratar y mantener en la mayor reserva la 
información recibida y los datos a que se hayan tenido acceso como consecuencia de lo 
establecido en los párrafos anteriores, observando, por consiguiente, respecto de todo 
ello, sigilo profesional.

Las empresas afectadas por lo establecido en los párrafos anteriores estarán o no 
sujetas a revisar los salarios durante el año en curso de acuerdo con lo que 
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específicamente se acuerde entre la empresa y los Sindicatos, debiéndose hacer constar 
tal decisión en el documento que recoja los acuerdos.

Previa manifestación de estar inclusas en las circunstancias y condiciones 
justificativas de no hallarse en disposición de afrontar como de necesaria u obligatoria 
aplicación el incremento salarial pactado en el Convenio Colectivo, las empresas 
negociarán con los Sindicatos un incremento salarial distinto al pactado en el Convenio.

Para poder acogerse a la cláusula de inaplicación pactada en este artículo, las 
empresas deberán comunicar a los Sindicatos su intención de hacerlo en el plazo de 
treinta días naturales desde la publicación del Convenio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Asimismo, las empresas que aleguen lo expresado en párrafos anteriores (exclusión 
del aumento salarial citado, por hallarse padeciendo grave situación económica), 
dirigirán escritos, en el plazo de treinta días naturales a partir de la publicación del 
Convenio Colectivo en el «Boletín Oficial del Estado», a la Comisión Mixta, comunicando 
tal situación, la cual velará por el cumplimiento exacto, en sus propios términos, de lo 
dispuesto en el presente convenio. Los escritos deberán ir acompañados de copia de la 
comunicación hecha a los sindicatos. En todo caso, la intervención de la Comisión Mixta 
se ceñirá al conocimiento del desarrollo y aplicación del proceso pactado sin injerirse en 
el conocimiento de datos de las empresas afectadas que pudieran ser calificados como 
de estricta confidencialidad, correspondiendo la negociación salarial de tales situaciones 
excepcionales a la propia empresa y a los sindicatos.

Los plazos establecidos para comunicar a los sindicatos y a la Comisión Mixta tienen 
el carácter de obligatorios. Su incumplimiento impedirá a las empresas acogerse a lo 
establecido en este artículo.

De producirse acuerdo en las negociaciones entre la empresa y los Sindicatos, éste 
deberá ser comunicado a la Comisión Mixta. En el supuesto de desacuerdo, tras treinta 
días naturales de negociación, las partes podrán conjuntamente solicitar de la Comisión 
Mixta su mediación o arbitraje.

De solicitarse dicha mediación o arbitraje deberá remitirse a la Comisión Mixta 
documentación suficiente para que ésta pueda pronunciarse.

Si a juicio de la Comisión la documentación enviada no fuera suficiente para poder 
dictaminar se dirigirá a las partes solicitando ampliación o aclaración de la misma. En el 
supuesto de no conducir la mediación a un acuerdo, la Comisión Mixta podrá arbitrar 
para establecer el incremento de aplicación a la empresa.

Sin perjuicio del contenido del presente artículo, las empresas, además de acudir al 
procedimiento previsto en este artículo, pueden hacer uso de las posibilidades que les 
confiere el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, en el momento que concurran 
las circunstancias en él descritas.

Artículo 11.5 Gratificaciones extraordinarias.

1. Las empresas abonarán a sus trabajadores y trabajadoras dos gratificaciones 
extraordinarias de 30 días de Salario Base más antigüedad cada una, que se harán 
efectivas el 24 de junio y el 20 de diciembre.

La gratificación que se abone el 24 de junio se devenga durante el primer semestre 
del año natural, y la que se abona el 20 de diciembre se devenga en el segundo 
semestre del año natural.

Se respetará como condición más beneficiosa el abono de las gratificaciones 
extraordinarias sobre salario real, allí donde se viniera abonando de esta forma.

El personal que ingrese o cese durante el año, el eventual y el interino, percibirán 
estas gratificaciones en proporción al tiempo trabajado, computándose las fracciones de 
mes o semana, según los casos, como meses o semanas completos.

2. Todo persona trabajadora que cese el servicio en las empresas afectadas por el 
presente Convenio, con motivo de haber solicitado su jubilación, percibirá una 
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gratificación extraordinaria en concepto de premio de permanencia en la empresa, cuya 
cuantía será la que se establece en la siguiente escala:

A los cinco años de servicio: 15 días de Salario Base.
De cinco a diez años: un mes de Salario Base.
De diez a quince años: mes y medio de Salario Base.
De quince a veinte años: dos meses de Salario Base.
Más de veinte años: tres meses de Salario Base.

El pago de esta gratificación extraordinaria se realizará en el plazo de 15 días a partir 
del momento en que tenga reconocida su nueva situación, con excepción del último 
caso, en que los tres meses de Salario Base, podrán hacerse efectivos en dos pagos 
mensuales.

Artículo 11.6 Antigüedad.

Se abonará a todo el personal, sea cual fuere su categoría profesional un módulo por 
cada quinquenio de prestación de servicios en la empresa.

El número máximo de módulos a percibir será de cuatro.
El módulo a aplicar a partir del 1 de enero de 2022, por cada quinquenio de 

prestación de servicios en la empresa, son los siguientes:

Tabla de plus de antigüedad

Número
de quinquenios 2022 2023 2024 2025

1 59.67 61.46 63.30 65.20

2 119.33 122.91 126.60 130.39

3 179.00 184.37 189.90 195.60

4 238.68 245.84 253.22 260.82

Los aumentos periódicos establecidos comenzarán a devengarse a partir del día 1 
del mes siguiente a aquel en que se cumplan.

En el caso de que un trabajador o trabajadora cese en la empresa y posteriormente 
reingrese en la misma, el cómputo de antigüedad se efectuará a partir de la fecha de 
este último ingreso. Para aquellos personas que antes de la entrada en vigor de este 
acuerdo estuviesen percibiendo cantidades superiores por este concepto salarial a las 
establecidas de acuerdo con el nuevo sistema de cálculo, en virtud de anteriores 
Convenios o normas, se le respetará la cuantía que tuviesen asignada a 31 de diciembre 
de 1994, sin que sean incrementadas, por ningún motivo, hasta que, de conformidad con 
lo establecido en el presente artículo no les correspondiese un complemento personal 
superior, o sea revisado el importe establecido para el módulo.

Artículo 11.7 Incapacidad temporal.

La empresa abonará a su personal, a partir de su baja por Incapacidad Temporal, por 
enfermedad o accidente, y hasta un máximo de 18 meses, la diferencia entre el importe 
de las prestaciones económicas de la Seguridad Social y su salario.

Artículo 11.8 Nocturnidad.

Las personas que presten sus servicios en el turno de las 22,00 a las 6,00 horas, 
percibirán un plus de nocturnidad cuya cuantía para cada categoría será del 25% del 
Salario Base.
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Artículo 11.9 Pluses de toxicidad o insalubridad y peligrosidad.

El personal que preste sus servicios en puestos de trabajo en el que se manejen 
sustancias tóxicas o trabaje en locales donde se desprendan tóxicos nocivos para la 
salud, o, aún sin trabajar con sustancias, lo haga en secciones a las que lleguen dichas 
sustancias tóxicas o nocivas para la salud, percibirá un complemento de puesto de 
trabajo cuya cuantía será del 25% del Salario Base.

Los trabajos bonificables por toxicidad o insalubridad serán determinados de acuerdo 
entre las Empresas y los Comités de Empresa o Delegados/as de Personal.

De no existir acuerdo podrá recurrirse ante la jurisdicción competente.
Cesará el abono de este plus en el momento en que se acredite, por parte de la 

empresa, que se han adoptado las medidas necesarias para que el trabajo se realice en 
condiciones normales de salubridad e higiene.

Si por necesidad justificada de la empresa, se destina a un trabajador o trabajadora 
de forma habitual a la tareas de conducción, bien sea como representante, corredor de 
plaza o vendedor, camionero, repartidor, etc., la empresa le abonará un plus de 
peligrosidad consistente en el 15% del Salario Base.

Artículo 11.10 Paga de febrero.

Las empresas abonarán a sus trabajadores y trabajadoras una paga extraordinaria 
en el mes de febrero, consistente en el 10% de las catorce mensualidades del Salario 
Base más antigüedad. Dicha paga deberá hacerse efectiva durante el mes de febrero 
aunque con la posibilidad de fraccionar su pago por mensualidades de mutuo acuerdo.

El personal que por causa de su ingreso o cese en la empresa no haya completado 
el año correspondiente a la paga de febrero percibirá la parte proporcional 
correspondiente al tiempo de prestación de servicios, computándose como mes 
completo la fracción del mismo.

Artículo 11.11 Dietas, desplazamientos y salidas temporales.

Cuando, por necesidades del servicio, se realicen viajes a lugares distintos a los de 
la residencia habitual, la empresa abonará al trabajador:

1. Los gastos de locomoción:

a) Cuando se utilicen medios de transporte público, el importe del gasto que se 
justifique.

b) En otro caso cuando se utilice el propio vehículo, debidamente autorizado por la 
empresa, la cantidad que resulte de computar 0,19 euros por kilómetro recorrido siempre 
que se justifique la realidad del desplazamiento, más los gastos de peaje y aparcamiento 
que se justifiquen.

2. Asignaciones para gastos de estancia: Los importes que se justifiquen en hoteles 
o establecimientos de hostelería, según lo establecido por la empresa en cuanto 
categoría y precio en cada caso, que deberán reunir, en todo caso, las condiciones de 
higiene y dignidad apropiadas.

3. Dietas por gastos normales de manutención en restaurantes y demás 
establecimientos de hostelería: 38,33 euros diarios, para desplazamientos dentro del 
territorio nacional.

Media dieta: En las salidas temporales en que no se deba pernoctar fuera del lugar 
de residencia del trabajador, se devengará solo la mitad de la dieta establecida, siempre 
que se efectúe alguna de las dos comidas principales fuera de su domicilio. Si hubiera de 
realizar ambas comidas, devengará dieta completa.

Las asignaciones para gastos de estancia y las dietas por gastos normales de 
manutención se devengarán cuando los viajes o desplazamientos se hayan efectuado a 
municipios distintos del lugar de trabajo habitual y del que constituya la residencia 
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habitual del trabajador o trabajadora, que se encuentre en otra provincia distinta de la del 
centro de trabajo habitual o que encontrándose en la misma provincia, tuviera que 
pernoctar en él.

Artículo 11.12 Anticipos.

Las personas trabajadoras tendrán derecho a percibir anticipos a cuenta por el 
trabajo ya realizado, sin que estos puedan exceder del 90% del importe del Salario 
devengado.

CAPÍTULO 12

Comités de Empresa y Delegados y Delegadas de Personal

Comités de Empresa

Artículo 12.1 

Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las leyes se reconocen a 
los Comités de Empresa las siguientes funciones y competencias:

1. Trimestralmente, ser informado por la Dirección de la Empresa sobre la evolución 
general del sector económico al que pertenece la empresa, la evolución de los negocios 
y la situación de la producción y ventas de la entidad, sobre su programa de producción 
y sobre la evolución probable del empleo en la Empresa.

2. Anualmente, conocer y tener a su disposición el balance, la cuenta de 
resultados, la memoria y, en el caso de que la empresa revista la forma de sociedad por 
acciones o participaciones, de cuantos documentos se den a conocer a los socios.

Artículo 12.2 

Ser informados, con carácter previo a su ejecución por la empresa:

1. Sobre el traslado total o parcial de las instalaciones empresariales.
2. Sobre los planes de formación profesional de la empresa, ejerciendo vigilancia 

sobre la calidad y efectividad de la docencia en los centros de formación y capacitación 
de la empresa.

3. Sobre la fusión, absorción o modificación del «Status» jurídico de la empresa, 
cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte al volumen de empleo.

4. Sobre los cambios de titularidad de la empresa, preceptivamente por escrito.
5. Sobre las nuevas contrataciones de personal, conociendo los modelos de 

contrato de trabajo escrito que se utilicen en la empresa, así como los documentos 
relativos a la terminación de la relación laboral.

6. Por escrito el cuadro de vacaciones establecido por la empresa, que deberá 
estar expuesto antes del 30 de abril de cada año.

7. Sobre las estadísticas del índice de absentismo y sus causas, los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices de 
siniestrabilidad, los ingresos, ceses y ascensos.

8. Reestructuraciones de plantillas y ceses totales o parciales, definitivos o 
temporales de aquella.

9. Reducciones de jornada.
10. Implantación o revisión de sistemas de organización y control de trabajo.
11. Estudio de tiempos, establecimiento de sistemas de primas o incentivos y 

valoración de puestos de trabajo.
12. Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.
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Artículo 12.3 

Ejercer una labor de vigilancia:

1. Sobre el cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de Seguridad 
Social, y Empleo, así como el resto de los pactos, condiciones y usos de empresa en 
vigor, formulando, en su caso, las acciones legales oportunas ante el empresario y los 
Organismos o Tribunales competentes.

2. Colaborando con la Dirección de la Empresa en el cumplimiento de cuantas 
medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad de la empresa, 
mediante la oportuna información.

3. Sobre los procesos de selección de personal, no sólo para que se cumpla la 
normativa vigente o pactada, sino también velando por los principios de no 
discriminación, igualdad de sexo y fomento de una política racional de empleo.

4. Vigilancia y control de las condiciones de Salud Laboral en el desarrollo del 
trabajo en la empresa.

Artículo 12.4 Capacidad y sigilo profesional.

1. Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal, como órgano colegiado, 
para ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de sus 
competencias.

2. Los miembros del Comité de Empresa, y este en su conjunto, observarán sigilo 
profesional en todo lo referente a los artículos 12.1. y 12.2, aún después de dejar de 
pertenecer al Comité de Empresa y en especial en todas aquellas materias sobre las que 
la Dirección señale expresamente el carácter reservado.

Delegados y Delegadas de Personal

Artículo 12.5 

Los Delegados y Delegadas de Personal tendrán las funciones y competencias del 
Comité de Empresa.

Artículo 12.6 Comités de Empresa y Delegados y Delegadas de Personal.

En todos los supuestos de implantación de sistemas de productividad o modificación 
sustancial de los existentes, será preceptivo el informe del Comité de Empresa o 
Delegados y Delegadas de Personal. La decisión de la empresa podrá ser recurrida ante 
la Jurisdicción competente, en los términos establecidos por la Ley.

Artículo 12.7 

Podrán plantear modificaciones en la clasificación de las personas trabajadoras. 
Caso no existir acuerdo con la Dirección de la Empresa, resolverá la Comisión Mixta de 
Vigilancia e Interpretación del Convenio. En caso de desacuerdo en esta Comisión, la 
persona interesada podrá acudir ante la Jurisdicción competente.

Artículo 12.8 

En materia de Seguridad y Salud corresponde al Comité de Empresa designar a los 
delegados y delegadas de prevención, revocar a los mismos cuando lo considere 
oportuno y ser informado de las actividades. En cuanto el número de Delegados/as de 
Prevención se estará a lo previsto en el artículo 35 de la Ley 31/1995 de 8 noviembre, de 
Prevención de Riesgos laborales.
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Artículo 12.9 

El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal, oído el Comité de Salud Laboral, 
podrán recurrir, en caso de desacuerdo con la empresa, ante la Jurisdicción competente, 
para que dictamine la posible toxicidad de algún puesto de trabajo.

Asimismo, en caso de desacuerdo con la empresa, podrá poner en conocimiento de 
la Jurisdicción competente aquellos casos en que, oído el Comité de Salud Laboral, 
exista cierto riesgo, por las condiciones de trabajo existentes, de accidente o enfermedad 
profesional.

Artículo 12.10 

La representación legal de las personas trabajadoras será informada con una 
antelación mínima de 21 días en los casos de modificación sustancial de las condiciones 
de trabajo de carácter individual.

En los casos de modificación de carácter colectivo de condiciones sustanciales de 
trabajo, la decisión de la empresa deberá ir precedida de un período de consulta con los 
representantes legales de los trabajadores y trabajadoras de duración no superior a 
quince días, que versará sobre las causas que motivan la decisión empresarial y la 
posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medidas necesarias para 
atenuar sus consecuencias para los trabajadores afectados.

Tras la finalización del período de consultas, la empresa notificará a las personas 
trabajadoras su decisión sobre la modificación, que surtirá efectos una vez transcurridos 
treinta días, sin perjuicio del derecho de las personas afectadas a rescindir su contrato ni 
de la posible reclamación en conflicto colectivo ante la Jurisdicción competente.

Artículo 12.11 

En los expedientes de regulación de empleo, por causas económicas o tecnológicas, 
se establece preceptivamente una instancia previa de negociación con la empresa por 
parte de los representantes de las personas trabajadoras y Sindicatos, pudiendo estar 
asesorados por su personal técnico y estudiando conjuntamente con la empresa la 
situación económica de la misma cuando el expediente esté motivado por causas 
económicas. El plazo para realizar dicho estudio no podrá exceder de treinta días 
naturales, transcurridos los cuales la empresa queda facultada para la presentación del 
expediente ante la Autoridad Laboral correspondiente.

Artículo 12.12 

El Comité de Empresa o Delegados y Delegadas de Personal participarán 
conjuntamente con la Dirección de Empresa en el desarrollo de las actividades sociales, 
culturales y recreativas.

Asimismo, podrán conocer semestralmente el estado de cuentas de los fondos 
económicos destinados para estas actividades.

Se exceptúan aquellas funciones sociales que posean una regulación propia tales 
como Patronatos, Viviendas, Economatos, etc.

Artículo 12.13 

El Comité de Empresa o Delegados y Delegadas de Personal tendrán facultades 
para comprobar los supuestos contemplados en los artículos de trabajos de categoría 
superior e inferior. En caso de que no sean respetadas las condiciones establecidas en 
los mismos, el interesado podrá recurrir ante la jurisdicción competente.
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Artículo 12.14 Garantías.

a) Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegados y Delegadas de Personal 
podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro del 
año siguiente a su cese, salvo que éste se produzca por revocación o dimisión, y 
siempre que el despido o la sanción se base en la actuación del trabajador o trabajadora 
en el ejercicio legal de su Representación. Si el despido o cualquier otra sanción por 
supuestas faltas graves o muy graves, obedecieran a otras causas, deberá tramitarse 
expediente contradictorio, en el que serán oídos, aparte del interesado o interesada, el 
Comité de Empresa o restantes Delegados y Delegadas de Personal y la persona 
representante del Sindicato al que pertenezca, en el supuesto de que se hallara 
reconocido como tal en la Empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo, respecto de 
los demás personas trabajadoras, en los supuestos de suspensión o extinción por 
causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

b) No podrán ser discriminados en promoción económica o profesional por causa o 
razón del desempeño de su representación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la empresa, en las 
materias propias de su representación, pudiendo publicar o distribuir sin perturbar el 
normal desenvolvimiento del proceso productivo, aquellas publicaciones de interés 
laboral o social, y ejerciendo tales tareas de acuerdo con la norma legal vigente al efecto.

d) Dispondrán de 30 horas mensuales para su utilización con fines sindicales. 
Dichas horas no se computarán cuando se produzcan con motivo de la designación de 
Delegados y Delegadas de Personal o Miembros de Comités de Empresa como 
componentes de Comisiones Negociadoras del Convenio Colectivo Estatal, así como a 
las asistencias a las sesiones que se produzcan a tal fin a la Comisión Mixta de 
Vigilancia e Interpretación del Convenio, y por lo que se refiere a la celebración de 
sesiones oficiales a través de los cuales transcurren tales negociaciones o vigilancia e 
interpretación.

Sin rebasar el máximo legal pactado, podrán ser consumidas las horas retribuidas de 
que disponen los Miembros del Comité o Delegados y Delegadas de Personal, a fin de 
prever la asistencia de los mismos a Cursos de Formación Organizados por sus 
Sindicatos, Institutos de Formación u otras entidades.

Las horas de su jornada de trabajo, que las personas representantes de los 
trabajadores y trabajadoras empleen por razón de su cargo, de acuerdo con este 
Convenio, serán abonadas como si fueran de presencia en su puesto de trabajo.

Los miembros del Comité de Empresa o Delegados y Delegadas de Personal podrán 
renunciar a parte de estas horas o todas ellas, acumulándose en uno o varios de éstos 
miembros del Comité o Delegados y Delegadas de Personal, sin rebasar el máximo total 
que determina este Convenio. Si esta acumulación alcanzara el número de horas 
anuales de trabajo, podrán ser relevados de el sin perjuicio de su remuneración.

Los que renuncien, firmarán un acta en la que constará la renuncia y la aceptación 
de aquélla o aquéllas personas en que se acumulen y la harán llegar a la Dirección de la 
Empresa.

Artículo 12.15 Asambleas.

La representación de las personas trabajadoras dispondrá de 12 horas al año para la 
celebración de asambleas con el personal, dentro de las horas de trabajo.

Estas asambleas deberán solicitarse con 48 horas de antelación sin perjuicio de que 
se puedan estudiar en cada caso planteamientos urgentes.
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CAPÍTULO 13

Acción sindical

Artículo 13.1 

Las empresas respetarán el derecho de todas las personas trabajadoras a sindicarse 
libremente; no podrán sujetar el empleo de una persona trabajadora a la condición de 
que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical, y tampoco despedirla o perjudicarla de 
cualquier otra forma, a causa de su afiliación o actividad sindical.

Artículo 13.2 

Las personas afiliadas a sus Sindicatos podrán, en el ámbito de la empresa o centro 
de trabajo:

Constituir Secciones Sindicales de conformidad con lo establecido en los Estatutos 
del Sindicato.

Celebrar reuniones, previa notificación a la empresa, recaudar cuotas y distribuir 
información sindical, fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de 
la empresa. Recibir la información que le remita su Sindicato.

Artículo 13.3 

Las Secciones Sindicales de los Sindicatos más representativos y de los que tengan 
representación en los Comités de Empresa o cuenten con Delegados y Delegadas de 
Personal, tendrán los siguientes derechos:

Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que puedan interesar a los 
afiliados y afiliadas al Sindicato y a las personas trabajadoras en general, la empresa 
pondrá a su disposición tablones de anuncios que deberán situarse en el centro de 
trabajo y en lugar donde se garantice un adecuado acceso al mismo.

A la negociación colectiva en los términos establecidos en la legislación específica.

Artículo 13.4 

Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico o estatal en las 
organizaciones sindicales más representativas, tendrán derecho:

Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para el desarrollo de las 
funciones sindicales propias de su cargo, pudiendo establecer, por acuerdo, limitaciones 
al disfrute de los mismos en función de las necesidades del proceso productivo.

A la asistencia y el acceso a los centros de trabajo para participar en actividades 
propias de su Sindicato o del conjunto de las personas trabajadoras, previa 
comunicación a la empresa y sin que el ejercicio de ese derecho pueda interrumpir el 
desarrollo normal del proceso productivo.

Artículo 13.5 

Las y los representantes sindicales que participen en las Comisiones negociadoras 
de convenios colectivos manteniendo su vinculación como trabajador o trabajadora en 
activo en alguna empresa, tendrán derecho a la concesión de los permisos retribuidos 
que sean necesarios para el adecuado ejercicio de su labor como negociadores.
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Artículo 13.6 

Las Centrales Sindicales podrán desarrollar su actividad en la empresa con plenas 
garantías para su eficaz funcionamiento, a tal fin dispondrán de 12 horas anuales para la 
realización de reuniones con sus afiliados y afiliadas dentro de la empresa.

Delegados/as Sindicales

Artículo 13.7 

En las Empresas, o en su caso, en los centros de trabajo que ocupen a más de 250 
trabajadores, cualquiera que sea la clase de su contrato, las Secciones Sindicales que 
puedan constituirse por las personas afiliadas a los Sindicatos con presencia en los 
Comités de Empresa, estarán representadas, a todos los efectos, por Delegados/as 
Sindicales elegidos por y entre su afiliación en la Empresa o en el Centro de Trabajo.

Artículo 13.8 

El número de Delegados/as Sindicales por cada Sección Sindical de los Sindicatos 
que hayan obtenido el 10% de los votos en la elección al Comité de Empresa se 
determinará según la siguiente escala:

De 250 a 750 trabajadores/as: Uno.
De 751 a 2.000 trabajadores/as: Dos.
De 2.001 a 5.000 trabajadores/as: Tres.
De 5.001 en adelante: Cuatro.

Las Secciones Sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan obtenido el 10% de 
los votos, estarán representadas por un sólo Delegado/a Sindical.

El Sindicato que alegue poseer derecho a hallarse representado mediante titularidad 
personal en cualquier Empresa, deberá acreditarlo ante la misma de modo fehaciente, 
reconociendo acto seguido al citado Delegado/a Sindical su condición de representante 
del Sindicato a todos los efectos.

Artículo 13.9 Funciones de los Delegados/as Sindicales.

1. Representar y defender los intereses del Sindicato a quien representa y de los 
afiliados y afiliadas del mismo en la Empresa, y servir de instrumento de comunicación 
entre su Central Sindical o Sindicato y la Dirección de las respectivas Empresas.

2. Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa, Comité de Salud Laboral 
en el Trabajo y Comités Paritarios de Interpretación, con voz y voto.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación que la Empresa deba 
poner a disposición del Comité de Empresa, de acuerdo con lo regulado a través de la 
ley, estando obligados a guardar sigilo profesional en las materias en las que legalmente 
proceda. En el supuesto de que no formen parte del Comité de Empresa, tendrán las 
mismas garantías y derechos reconocidos por la Ley a los miembros del Comité de 
Empresa.

4. Ser oídos por la Empresa previamente a la adopción de medidas de carácter 
colectivo que afecten a los trabajadores y trabajadoras en general y a los afiliados y 
afiliadas a su Sindicato en particular.

5. Serán asimismo informados y oídos por la Empresa con carácter previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados y afiliadas al 
Sindicato.

b) En materia de reestructuración de plantilla, regulaciones de empleo, traslado de 
trabajadores/as cuando revista carácter colectivo, o del centro de trabajo general, y 
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sobre todo proyecto de acción empresarial que pueda afectar sustancialmente a los 
intereses de la plantilla.

c) La implantación o revisión de sistemas de organización de trabajo y cualquiera 
de sus posibles consecuencias.

Artículo 13.10 

Las Secciones Sindicales de los Sindicatos más representativos y de los que tengan 
representación en los Comités de Empresa tendrán derecho a la utilización de un local 
adecuado en el que puedan desarrollar sus actividades en aquellas Empresas o Centros 
de Trabajo con más de 250 trabajadores.

Artículo 13.11 

Los Delegados/as Sindicales que sean designados por su Central disfrutarán de 
permisos retribuidos para las sesiones de la Comisión Paritaria de Vigilancia e 
Interpretación del Convenio y Comisiones Técnicas creadas en este Convenio, aunque 
su empresa no esté afectada por los temas a tratar.

Los representantes de las organizaciones sindicales en la Comisión Paritaria 
Sectorial de Formación Continua, u organismo oficial equivalente que lo sustituya, 
disfrutarán de permisos retribuidos de sus empresas para la asistencia a las reuniones, y 
en su caso, el día anterior a las mismas.

Artículo 13.12 Cuota sindical.

A requerimiento de las personas afiliadas a las Centrales o Sindicatos, las Empresas 
descontarán en su nómina mensual el importe de la cuota sindical correspondiente. La 
persona interesada en la realización de tal operación remitirá a la Dirección de la 
Empresa un escrito en el que se expresará con claridad la orden de descuento y la 
cuantía de la cuota.

Artículo 13.13 Prácticas antisindicales.

En cuanto a los supuestos de prácticas que, a juicio de alguna de las partes, quepa 
calificar de antisindicales, se estará a los dispuesto en los artículos 12, 13, 14 y 15 de la 
LOLS.

CAPÍTULO 14

Igualdad de trato, planes de igualdad y acoso sexual, moral y por razón de sexo

Artículo 14.1 Igualdad de trato y oportunidades. Planes de igualdad.

Principios de Igualdad de trato y oportunidades.

Las empresas del sector están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral, y con esta finalidad deben adoptar medidas dirigidas 
a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre hombres y mujeres.

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda 
discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas del 
nacimiento de hijos, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil.

– Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se 
encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, 
de manera menos favorable que otra en situación comparable.

– Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una 
disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en 
desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que puedan justificarse 
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objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha 
finalidad sean necesarios y adecuados.

Planes de Igualdad.

En base a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y el Real Decreto Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes 
para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
empleo y la ocupación y el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se 
regulan los planes de igualdad y su registro se considera conveniente para el sector la 
elaboración de un documento cuya finalidad es ser una referencia para aquellas 
empresas obligadas a elaborar y aplicar un Plan de Igualdad, no disponiendo del mismo. 
Será obligatoria la negociación, elaboración y aplicación de un plan de igualdad para las 
empresas que tengan 50 o más trabajadores, siendo algo voluntario para el resto de 
empresas del sector. Los planes de igualdad serán objeto de inscripción obligatoria en 
registro público, cualquiera que sea su origen o naturaleza, obligatoria o voluntaria.

Una vez alcanzado el umbral que hace obligatorio el plan de igualdad, cualquiera que 
sea el momento en que esto se produzca, nacerá la obligación de negociar, elaborar y 
aplicar el plan de igualdad dentro del plazo máximo de los tres meses siguientes al 
momento en que hubiesen alcanzado las personas de plantilla que lo hacen obligatorio.

Los planes de igualdad ya sean de carácter obligatorio o voluntario, constituyen un 
conjunto ordenado de medidas adoptadas después de realizar un diagnóstico de 
situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. Asimismo, en 
el plan se deben fijar los objetivos, estrategias y sistemas de evaluación y seguimiento 
del mismo.

Procedimiento de negociación.

Los planes de igualdad, incluidos los diagnósticos previos, deberán ser objeto de 
negociación con la representación legal de las personas trabajadoras. A tales efectos se 
constituirá una comisión negociadora en la que deberán participar de forma paritaria la 
representación de la empresa y la de las personas trabajadoras.

La comisión negociadora tendrá competencias en:

a) Negociación y elaboración del diagnóstico, así como sobre la negociación de las 
medidas que integrarán el plan de igualdad.

b) Elaboración del informe de los resultados del diagnóstico.
c) Identificación de las medidas prioritarias, a la luz del diagnóstico, su ámbito de 

aplicación, los medios materiales y humanos necesarios para su implantación, así como 
las personas u órganos responsables, incluyendo un cronograma de actuaciones.

d) Impulso de la implantación del plan de igualdad en la empresa.
e) Definición de los indicadores de medición y los instrumentos de recogida de 

información necesarios para realizar el seguimiento y evaluación del grado de 
cumplimiento de las medidas del plan de igualdad implantadas.

f) Cuantas otras funciones pudieran atribuirle la normativa y el convenio colectivo 
de aplicación, o se acuerden por la propia comisión, incluida la remisión del plan de 
igualdad que fuere aprobado ante la autoridad laboral competente a efectos de su 
registro, depósito y publicación.

g) El impulso de las primeras acciones de información y sensibilización a la 
plantilla.

Contenido mínimo.

Los planes de igualdad se estructurarán de la siguiente forma y tendrán, al menos, el 
siguiente contenido:

a)  Determinación de las partes que los conciertan.
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b)  Ámbito personal, territorial y temporal.
c)  Informe del diagnóstico de situación de la empresa.
d)  Resultados de la auditoría retributiva, así como su vigencia y periodicidad en los 

términos legales.
e)  Definición de objetivos cualitativos y cuantitativos del plan de igualdad.
f)  Descripción de medidas concretas, plazo de ejecución y priorización de las 

mismas, así como diseño de indicadores que permitan determinar la evolución de cada 
medida.

g)  Identificación de los medios y recursos, tanto materiales como humanos, 
necesarios para la implantación, seguimiento y evaluación de cada una de las medidas y 
objetivos.

h)  Calendario de actuaciones para la implantación, seguimiento y evaluación de las 
medidas del plan de igualdad.

i)  Sistema de seguimiento, evaluación y revisión periódica.
j)  Composición y funcionamiento de la comisión u órgano paritario encargado del 

seguimiento, evaluación y revisión periódica de los planes de igualdad.
k)  Procedimiento de modificación, incluido el procedimiento para solventar las 

posibles discrepancias que pudieran surgir en la aplicación, seguimiento, evaluación o 
revisión, en tanto que la normativa legal o convencional no obligue a su adecuación.

Diagnóstico.

El diagnóstico ha de llevarse a cabo, al menos, en las siguientes materias:

a) Proceso de selección y contratación.
b) Clasificación profesional.
c) Formación.
d) Promoción profesional.
e) Condiciones de trabajo, incluyendo salud laboral y la auditoria retributiva.
f) Ejercicio corresponsable de los derechos de conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral.
g) Infrarrepresentación femenina.
h) Retribuciones, incluido un registro de los valores medios de los salarios, los 

complementos salariales y las percepciones extrasalariales desagregado por sexo y 
distribuido por grupos profesionales, categorías profesionales o puestos de trabajo 
iguales o de igual valor.

i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.

Igualmente deberán diagnosticarse:

a) Los criterios y canales de información y comunicación utilizados en los procesos 
de selección, formación y promoción.

b) Los métodos utilizados para la descripción de perfiles profesionales y puestos de 
trabajo.

c) El lenguaje y contenido de las ofertas de empleo y de los formularios de la 
solicitud para participar en procesos de selección, formación y promoción.

En el Plan de Igualdad se expondrán los resultados del diagnóstico, enumerando los 
aspectos y las áreas en las que se deban introducir mejoras tras conocerse la situación 
real de la empresa en igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Objetivos.

Una vez realizado el diagnóstico de situación se establecerán los objetivos concretos 
a alcanzar en base a los datos obtenidos, que incluirán las estrategias y prácticas para 
su consecución.

Irán destinados preferentemente a las áreas de acceso al empleo, clasificación, 
promoción y formación profesionales, condiciones retributivas y ordenación del tiempo de 
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trabajo para favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres la conciliación 
personal, familiar y laboral, y entre otros podrán establecerse los siguientes:

a) Promover procesos de selección y promoción en igualdad que eviten la 
segregación vertical y horizontal y la utilización del lenguaje sexista.

b) Promover la inclusión del género subrepresentado en puestos que impliquen 
mando y/o responsabilidad.

c) Establecer programas específicos para la selección/promoción de personas 
trabajadoras en puestos en los que están subrepresentadas.

d) Revisar la incidencia de las formas de contratación atípicas (contratos a tiempo 
parcial y modalidades de contratación temporal) en el colectivo de personas trabajadoras 
infrarrepresentadas y adoptar medidas correctoras en caso de mayor incidencia sobre 
estas de tales formas de contratación.

e) Garantizar el acceso en igualdad de hombres y mujeres a la formación de 
empresa tanto interna como externa.

f) Información específica al género subrrepresentado de los cursos de formación 
para puestos que tradicionalmente hayan estado ocupados por el otro género.

g) Realizar cursos específicos sobre igualdad de oportunidades haciendo especial 
hincapié en colectivos con responsabilidades en selección, formación y promoción.

h) Conseguir una mayor y mejor conciliación de la vida familiar y laboral de 
hombres y mujeres mediante campañas de sensibilización, difusión de los permisos y 
excedencias legales existentes, etc.

i) Establecer medidas para detectar y corregir posibles riesgos para la salud de las 
trabajadoras, en especial de las mujeres embarazadas.

j) Difundir y ampliar los derechos y garantías para víctimas de violencia de género.
k) Establecer medidas que garanticen la aplicación de la perspectiva de género a la 

evaluación de riesgos y la actividad preventiva de la empresa.
l) Llevar un registro salarial de la plantilla, desagregado por sexo y distribuido por 

grupos profesionales, categorías profesionales o puestos de trabajo iguales o de igual 
valor, de acuerdo a la legislación vigente.

Implantación, seguimiento y vigencia.

En la implantación del plan se ejecutarán las diversas medidas recogidas en el 
mismo.

Una vez implantado el plan, la Comisión de Igualdad realizará el seguimiento del 
mismo. La empresa informará a los representantes de las personas trabajadoras sobre 
su evolución, con carácter anual, salvo que el propio plan establezca una periodicidad 
menor.

Si se detectara alguna circunstancia que impidiera la implantación del plan de 
igualdad, empresa y representantes de las personas trabajadoras establecerán las 
medidas correctoras necesarias para la consecución de los objetivos fijados en el mismo.

Asimismo, los planes de igualdad preverán mecanismos para su revisión en el caso 
de aumentos o disminuciones significativas de la plantilla afectada por los mismos, 
realizando un nuevo diagnóstico de la situación. Su vigencia o duración no podrá ser 
superior a cuatro años.

Artículo 14.2 Acoso sexual, moral y por razón de sexo.

Declaración de principios.

Toda persona trabajadora tiene derecho a ser tratada con dignidad y respeto, y a no 
ser discriminada, según contempla nuestra Constitución y concretado en el ámbito 
laboral a través del artículo 4.2 c) y e) del Estatuto de los Trabajadores.

En virtud de este derecho, la representación empresarial y la representación sindical 
de los trabajadores y trabajadoras se comprometen a crear y mantener un entorno 
laboral donde se respete la dignidad y la libertad sexual del conjunto de personas que 
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trabajan en su ámbito y asimismo, se garantice la igualdad de trato y el derecho a la 
intimidad.

En consecuencia, las empresas tienen el deber de garantizar con todos los medios a 
su alcance que no se produzcan tales situaciones adoptando medidas de prevención y el 
personal, al servicio de la empresa, tiene la responsabilidad de colaborar para mantener 
un entorno laboral en el que siempre resulte inadmisible e indeseable el acoso sexual y/o 
el acoso por razón de sexo, fomentando y garantizando una igualdad de trato.

Acoso sexual, moral y por razón de sexo.

A efectos del presente Convenio, y sin perjuicio de lo establecido en el Código penal, 
se entenderá por:

Acoso sexual: la situación en que se produce cualquier comportamiento verbal, no 
verbal o físico no deseado de índole sexual con el propósito o el efecto de atentar contra 
la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo.

Acoso por razón de sexo: cualquier comportamiento realizado en función del sexo y/u 
orientación sexual de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su 
dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Acoso moral: toda conducta gestual, verbal, comportamiento o actitud que atente por 
su repetición o sistematización contra la dignidad y la integridad física o psíquica de una 
persona, que se produce en el marco de la organización y dirección de una empresa, 
degradando la condición de trabajo de la víctima y poniendo en peligro su empleo.

El acoso sexual, moral y por razón del sexo tendrá la consideración de conductas 
que afectan a la Salud Laboral y su tratamiento y prevención deberán abordarse desde 
esta perspectiva, sin perjuicio de la responsabilidad penal, laboral y civil que se derive.

El acoso por razón de sexo y el acoso sexual en el sentido del presente convenio se 
considerarán discriminación por razón de sexo y, por lo tanto, se prohibirán, y se 
considerarán faltas muy graves en el capítulo de sanciones.

Protocolo.

El artículo 48 de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres 
establece que las empresas deberán implementar medidas específicas para prevenir el 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo que deberán negociarse con la 
representación legal de las trabajadoras y los trabajadores.

Asimismo, los artículos 17.1 y 54.2 g) del Estatuto de los Trabajadores, el Código 
Penal, los artículos 8.13 y 8.13 bis del Real Decreto Legislativo 5/ 2000 de 4 de agosto 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, y la Ley 31/ 2005 del 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, 
las empresas deben poner todos los medios a su alcance para evitar cualquier acto de 
acoso sexual o por razón de sexo en el ámbito laboral.

Las entidades y organizaciones que firman el presente protocolo, asumen que el 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo, constituyen un atentado a los derechos 
fundamentales de las personas trabajadoras, por lo que no permitirán ni tolerarán 
ninguna acción o conducta de esta naturaleza, aplicando, en caso de que se produjera, 
el régimen de sanciones establecido en la legislación vigente y/o en el presente 
convenio.

Todo el personal del Sector tiene la responsabilidad de ayudar a garantizar un 
ambiente laboral en el que no se acepte ni tolere el acoso sexual ni el acoso por razón 
de sexo. En concreto, la dirección de la empresa tiene el deber de garantizar con los 
medios a su alcance que no se produzcan dichas situaciones en las unidades 
organizativas que estén bajo su responsabilidad. En caso de producirse, debe quedar 
garantizada la ayuda a la persona que lo denuncia, y evitar por todos los medios que la 
situación se prolongue o se repita.
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Le corresponde a cada persona determinar el comportamiento que, bien sea por 
parte de superior, compañero o perceptor del servicio, le sea inaceptable y ofensivo, y 
así debe hacerlo saber utilizando cualquiera de los procedimientos que aquí se 
establecen.

En consecuencia, el Comité de Igualdad, o en su defecto, los representantes de los 
trabajadores, se comprometen a observar y seguir el mecanismo establecido en este 
Protocolo, en caso de tener conocimiento de una situación de acoso sexual o por razón 
de sexo salvaguardando en todo momento el derecho a la intimidad de la persona que 
sufra el acoso.

Procedimiento general de actuación.

Se establece un procedimiento especial basado en la confidencialidad y en la 
celeridad. La persona objeto de acoso sexual o acoso por razón de sexo deberá ponerlo 
en conocimiento de la instancia correspondiente sin perjuicio de la interposición, por 
parte de la víctima, de las acciones administrativas o judiciales pertinentes.

En el caso de denuncia por acoso sexual o acoso por razón de sexo, y hasta que el 
asunto quede resuelto, la empresa establecerá cautelarmente la separación de la víctima 
y el presunto acosador/a, siendo este último el que será objeto de movilidad, sin que esto 
suponga una modificación sustancial de las condiciones de trabajo.

En cada empresa y/o centro de trabajo, se creará la figura de la persona mediadora. 
Ésta se elegirá entre las personas formadas en la materia y podrá ser o no miembro de 
la representación legal de las trabajadoras y trabajadores, pero en cualquier caso tendrá 
la misma protección legal que ostentan las y los representantes sindicales. Su misión 
será la de canalizar las quejas y denuncias que se produzcan por acoso sexual o por 
razón de sexo. En el momento de recibir una denuncia, se pondrá en conocimiento de la 
representación legal de las y los trabajadores y la representación empresarial. Se creará 
una Comisión se seguimiento y control, cuya composición será paritaria (dos personas 
de la parte social y dos personas de la parte empresarial) que procederá a investigar lo 
sucedido. Se garantizará el carácter confidencial de toda la información recabada sobre 
el caso.

La investigación tendrá varias fases:

El trabajo de investigación se realizará en un plazo máximo de diez días hábiles 
desde la formulación de la denuncia, tras los cuales emitirá un informe en el que se 
concretarán las actuaciones y sanciones pertinentes.

Igualmente se intentará que la persona presuntamente acosadora, se retracte de lo 
dicho o hecho. La segunda tendrá un carácter más formal y se desarrollará en el interior 
de la empresa.

El contenido del régimen disciplinario será de aplicación a todos los trabajadores con 
independencia del cargo o posición que se ocupe en todo lo relativo al acoso sexual o 
por razón de sexo.

Todo comportamiento o acción constitutiva de acoso sexual o por razón de sexo se 
graduará proporcionalmente a la gravedad de los hechos. Se considerará un agravante 
el hecho de servirse de la situación jerárquica con la persona afectada o con 
trabajadores cuyo contrato sea temporal, por lo que la sanción se aplicará en su grado 
máximo.

En todos los casos en los que exista denuncia por acoso sexual o por razón de sexo, 
se evitará cualquier represalia contra la víctima, testigos o cualquier otra persona que 
intervenga en el procedimiento sancionador, siendo dichos comportamientos 
constitutivos de faltas muy graves.

Formación.

Las partes firmantes del presente convenio se comprometen a la realización de 
cursos de sensibilización sobre el acoso sexual y por razón de sexo para todos los 
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trabajadores de la empresa, incluidos directivos. Además se comprometen a organizar 
cursos de formación específica para las personas implicadas en los procedimientos de 
prevención, control y sanción del acoso sexual y por razón de sexo.

CAPÍTULO 15

Seguridad y Salud laboral

Artículo 15.1 

En materia de Salud Laboral, ambas partes se someten a la legislación vigente, 
especialmente en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como las normas de 
su desarrollo.

Comisión Seguridad y Salud Laboral.

1. Con objeto de dar cumplimiento a los objetivos contenidos en la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo, se crea la Comisión Paritaria Sectorial de 
Seguridad y Salud Laboral para fortalecer el papel de los interlocutores sociales y la 
implicación de las empresas y de las personas trabajadoras en la mejora de la seguridad 
y salud en el trabajo.

La composición de la Comisión será de ocho representantes, cuatro designados por 
la representación empresarial; y cuatro más designados por la representación sindical, 
correspondiendo dos a FeSMC-UGT y otros dos a FSC-CCOO.

La Comisión tendrá los cometidos siguientes:

a) La mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, así como de la 
prevención de riesgos laborales en el sector.

b) El fomento de la investigación, estudio, promoción de actuaciones y desarrollo 
de programas con el fin de divulgar e informar de los riesgos profesionales existentes en 
el sector; tendentes a la mejora de la prevención de riesgos laborales y de la salud y 
seguridad en el trabajo.

c) Llevar a cabo acciones de información y divulgación: serán acciones de 
divulgación e información, aquéllas que persigan la difusión entre los trabajadores/as y 
empresarios/ as del conocimiento de los riesgos profesionales en el sector así como de 
los principios de acción preventiva de los mismos, o de las normas concretas de 
aplicación de tales principios.

d) Llevar a cabo acciones de promoción del cumplimiento de la ley de prevención 
de riesgos laborales, de los derechos y obligaciones preventivas de los empresarios/as y 
de los trabajadores/as, que fomenten el conocimiento y la aplicación de las disposiciones 
legales, reglamentarias, y convencionales en materia de prevención de riesgos laborales, 
así como de las instrucciones preventivas.

e) Potenciar la formación y cualificación profesional de las personas trabajadoras, 
de las y los profesionales y de los empresarios y empresarias del sector en materia de 
prevención de riesgos laborales; incluido el desarrollo de programas dirigidos a la 
adaptación de todas ellas a las transformaciones industriales, empresariales y 
tecnológicas que puedan conllevar riesgos laborales.

f) La cooperación con toda clase de entidades y organizaciones que persigan 
cometidos y objetivos similares.

2. La Comisión Paritaria Sectorial de Seguridad y Salud Laboral, para llevar a cabo 
sus acciones se financiará según los requisitos dispuestos en la convocatoria de 
asignación de recursos de acciones sectoriales contempladas en la Estrategia Española 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 2015-2020 y posteriores.

3. Esta Comisión Paritaria Sectorial de Seguridad y Salud Laboral quedará 
constituida a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de este convenio, 
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teniendo vigencia indefinida, independientemente de que se produzca la denuncia del 
convenio colectivo.

Artículo 15.2 Prevención de riesgos laborales.

Las empresas deberán garantizar la seguridad y la salud de sus plantillas en todos 
los aspectos relacionados con el trabajo.

El deber de prevención establecido en el párrafo anterior tiene la consideración de 
deber laboral y supone, según lo establecido en los artículos 4,2.d y 19 del Estatuto de 
los Trabajadores y en este artículo, la existencia de un correlativo derecho de los 
trabajadores y trabajadoras a una eficaz protección.

Conforme a lo establecido en el párrafo anterior, y en el marco de sus 
responsabilidades, las empresas adoptarán las medidas necesarias para la protección 
de la seguridad y salud de los trabajadores y trabajadoras, incluidas las actividades de 
prevención de riesgos laborales, de formación y de información con los medios 
necesarios.

Artículo 15.3 Reconocimiento médico.

La Dirección de la Empresa gestionará ante las Mutuas de Accidentes de Trabajo u 
Organismos de la Administración competente la realización de un reconocimiento médico 
cada año, cuyo resultado se entregará a la persona trabajadora. La Empresa tendrá 
derecho a ser informada sobre su aptitud para desempeñar su trabajo.

Artículo 15.4 Terminales de ordenadores, pantallas de grabación y pantallas de vídeo.

El trabajo con terminales de ordenador, pantallas de grabación y pantallas de vídeo, 
conlleva unas características que pueden derivar en situaciones de estrés, y otras 
enfermedades laborales.

Para lo cual las personas que prestan sus servicios en cualquiera de estos puestos 
de trabajo deberán tener la posibilidad de un sistema de organización del trabajo que les 
permita poder intercalar sus diferentes funciones con el fin de no permanecer demasiado 
tiempo continuo frente a la pantalla, facilitando así la disminución del riesgo.

Además quien realice trabajos en este tipo de puestos pasará una revisión médica 
especialmente concebida para el puesto que desempeña (Oftalmología, Traumatología, 
etc.) que se realizará como mínimo cada año y correrá a cargo de la empresa.

CAPÍTULO 16

Prendas de trabajo

Artículo 16.1 Prendas de trabajo.

Las Empresas facilitarán a sus plantillas las prendas de trabajo, siempre en número 
de dos, adecuadas a las funciones que realicen. Se facilitará uniforme a las personas a 
quiénes la empresa requiera utilizarlos.

El plazo de uso de los mismos será de un año, y para su cómputo se entenderá 
siempre el tiempo de trabajo efectivo y nunca períodos naturales.

En los supuestos de excesivo desgaste de las prendas de trabajo debido a las 
condiciones de trabajo, la empresa las repondrá, sin esperar al cumplimiento del año, 
siempre que se encuentren en condiciones higiénicas o de presencia inadecuadas.

Las personas trabajadoras, por su parte, vienen obligadas a llevar puestas las 
prendas que se les entreguen, así como cualquier otro signo de identificación o de 
protección que se establezcan en las empresas.

Las prendas recibidas solo podrán usarse durante la ejecución del trabajo.
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CAPÍTULO 17

Jubilación

Artículo 17.1 Jubilación.

En todo lo referente a jubilaciones se estará a lo dispuesto en la legislación vigente 
en cada momento.

Artículo 17.2 Jubilación anticipada.

Los trabajadores y trabajadoras podrán solicitar la jubilación anticipada en los 
términos previstos en la normativa laboral y de seguridad social vigentes.

Artículo 17.3 Jubilación parcial.

Definición.

Los trabajadores y trabajadoras a tiempo completo podrán acceder a la Jubilación 
Parcial, siempre que con carácter simultáneo se celebre un contrato de relevo en los 
términos previstos en el artículo 12.7 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, cuando reúnan los requisitos detallados en el Art. 215 del Real Decreto 
Legislativo 8/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.

La edad de acceso a la pensión de jubilación parcial de una persona a tiempo 
completo (sin que se tengan en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de la edad de 
jubilación), se aplica de forma gradual, desde el año 2013 al 2027, en función de los 
periodos cotizados en el momento del hecho causante. En la vigencia del presente 
convenio son de:

Año del hecho 
causante

Edad exigida según periodos de cotización
en el momento del hecho causante

Edad exigida con 33 años cotizados
en el momento del hecho causante

2022 62 y 2 meses 35 años y 6 meses o más 63 años y 4 meses

2023 62 y 4 meses 35 años y 9 meses o más 63 años y 8 meses

2024 62 y 6 meses 36 años o más 64 años

2025 62 y 8 meses 36 años y 3 meses o más 64 años y 4 meses

Acreditar un período de antigüedad en la empresa de, al menos, seis años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la jubilación parcial.

Que la reducción de su jornada de trabajo se halle comprendida entre un mínimo de 
un 25% y un máximo del 50%, o del 75% para los supuestos en que la persona relevista 
sea contratada a jornada completa mediante un contrato de duración indefinida, siempre 
que se acrediten el resto de los requisitos.

Acreditar un período de cotización de treinta y tres años en la fecha del hecho 
causante de la jubilación parcial, sin que a estos efectos se tenga en cuenta la parte 
proporcional correspondiente por pagas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo 
se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación 
social sustitutoria, con el límite máximo de un año.

No obstante todo lo anterior, se seguirá aplicando la regulación para la modalidad de 
jubilación parcial con simultánea celebración de contrato de relevo, vigente con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización, 
adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, a pensiones causadas 
antes del 1 de enero de 2023, siempre y cuando se acredite el cumplimiento de los 
requisitos establecidos legalmente.
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Procedimiento de Aplicación.

Las Empresas aceptarán obligatoriamente las solicitudes de Jubilación a Tiempo 
Parcial que le formulen los empleados y empleadas, siempre y cuando concurran las 
siguientes condiciones:

– Que no exista la necesidad de amortizar puestos de trabajo.
– Que la persona preavise con una antelación de doce meses respecto de la fecha 

de la pretendida Jubilación Parcial.
– Que el número de Jubilaciones Parciales no supere el diez por ciento (10%) anual 

de la plantilla.

No obstante, considerando las especiales características del sector se procurará 
aplicar la jubilación parcial desde la edad mínima de los trabajadores y trabajadoras 
exigida legalmente, siempre y cuando concurran las circunstancias necesarias, debiendo 
atenerse en cada momento a los requisitos que establezca la legislación laboral vigente 
en cada momento. En este supuesto el preaviso se realizara con seis meses de 
antelación y la empresa dispondrá de otros seis meses para formalizar la jubilación. Se 
aceptara reducir a tres meses el periodo de formalización siempre y cuando se preavise 
con nueve meses.

Tiempo de Trabajo.

Los periodos de trabajo de las jubilaciones parciales, se computarán de manera 
flexible, atendiendo a la estacionalidad, necesidades complementarias en épocas 
vacacionales y de descanso y otras necesidades de la Empresa (vacantes por 
suspensiones de los contratos de trabajo −I.T., maternidad, paternidad, riesgo por 
embarazo, lactancia−, acciones formativas y otras), con un límite máximo de dos 
periodos anuales y un preaviso de siete días naturales.

Porcentajes de Contratación.

Que la empresa se compromete, salvo pacto individual en contrario, a aplicarlo en el 
porcentaje máximo del cincuenta por ciento (50%) para el jubilado parcial, y 
consecuentemente, que el trabajo parcial sea como mínimo del cincuenta por ciento 
(50%).

Asimismo, se procurará que el contrato de relevo se suscriba a tiempo completo.

Retribuciones.

Las percepciones de los trabajadores y trabajadoras a tiempo parcial (jubilados 
parcialmente), se abonaría de igual manera que el resto de personas a tiempo parcial.

Legalidad.

El presente Acuerdo estará sometido en todo caso tanto en sus condiciones de 
aplicación como en su vigencia, al cómputo de lo establecido en cada momento en la 
Legislación Laboral y de la Seguridad Social vigentes.

CAPÍTULO 18

Faltas y sanciones

Artículo 18.1 Clasificación de las faltas.

Las faltas cometidas serán sancionadas y se clasificarán atendiendo a su 
importancia o trascendencia, en leves, graves o muy graves.
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Artículo 18.2 Faltas leves.

Son consideradas faltas leves:

1) Pequeños descuidos en la conservación del material a su cargo que produzca 
deterioro leve de éste.

2) No atender al público con la debida diligencia, cuando esta atención sea propia 
de sus deberes laborales.

3) Las discusiones, sobre asuntos ajenos al trabajo, durante la jornada que 
produzcan alteraciones en el servicio encomendado.

4) No comunicar a su jefa o jefe inmediato los defectos de material o la necesidad 
de este para seguir trabajando siempre que no se derive trastorno grave.

5) No comunicar con la debida puntualidad los cambios experimentados en la 
familia que puedan afectar a los seguros sociales obligatorios, a las instituciones de 
Previsión o a cualquier otra obligación legal con la empresa.

6) Utilizar maquinarias o herramientas para las que no se está autorizado.
7) Conducir un vehículo de la empresa sin autorización.
8) Faltar un día al trabajo sin causa justificada.
9) Participar en riñas o juegos.
10) No comunicar con la mayor antelación posible la falta al trabajo por motivos 

justificados, salvo imposibilidad demostrada de efectuarlo.
11) No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio.
12) No llevar puestas las prendas de trabajo facilitadas por la empresa, cuando sea 

obligatoria su utilización.
13) Las de puntualidad en la asistencia al trabajo siempre que excedan de dos 

durante el plazo de un mes, con retrasos superiores a diez minutos en cada una de ellas 
en el horario de entrada.

Artículo 18.3 Faltas graves.

Son consideradas faltas graves:

1) La reincidencia y/o reiteración en falta leve en el plazo de un mes.
2) La ocultación maliciosa de datos a la empresa que puedan afectar a los Seguros 

Sociales Obligatorios, a las Instituciones de Previsión o a cualquier otra obligación legal 
con la empresa, salario o cualquier complemento salarial.

3) Los retrasos culposos en el cumplimiento de las órdenes dadas o servicios 
encomendados cuando se cause perjuicio grave para la Empresa.

4) No dar inmediato aviso de los desperfectos o anormalidades observadas en la 
maquinaria, materiales y obras a su cargo, cuando se derive perjuicio grave para la 
Empresa.

5) Inutilización, deterioro o pérdida de materiales, piezas, maquinaria, herramientas, 
enseres y mobiliario, por imprudencia imputable a la persona trabajadora.

6) La embriaguez o toxicomanía habitual en el trabajo que no repercuta gravemente 
en el trabajo.

7) Tolerar a las personas subordinadas que quebranten las normas de salud 
laboral.

8) Fumar en los lugares en donde estuviese prohibido.
9) La continua y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que produzca queja 

justificada de sus compañeros y compañeras de trabajo.
10) No entregar a la empresa en el plazo reglamentario para ello los ejemplares 

correspondientes de los partes de alta o baja en la incapacidad temporal o de 
maternidad, cuando de ello se derive perjuicio grave para la empresa.

11) La simulación de enfermedad o accidente.
12) El abandono del centro de trabajo, sin permiso.
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13) Simular la presencia de otra persona alterando los registros o controles de 
entrada o salida al trabajo.

14) Las de puntualidad en la asistencia al trabajo siempre que excedan de seis 
durante el plazo de dos meses, con retrasos superiores a diez minutos en cada una de 
ellas en el horario de entrada, o que la suma del tiempo de retraso de las mismas sea 
superior a ocho horas.

Artículo 18.4 Faltas muy graves.

Son consideradas faltas muy graves:

1) La reincidencia y/o reiteración en faltas graves en el plazo de dos meses.
2) Faltar injustificadamente dos días al trabajo durante un período de tres meses.
3) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el 

hurto o robo.
4) Destrozar o causar desperfectos en materias primas, productos, útiles, 

herramientas, máquinas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la 
Empresa.

5) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada de 
trabajo.

6) Falsear datos en los documentos de control de trabajo.
7) Causarse voluntariamente lesiones para simular un accidente de trabajo o 

simular un accidente de trabajo para hacer valer como tal las lesiones causadas en 
accidente no laboral.

8) Violar el secreto de correspondencia de la empresa.
9) Los malos tratos de palabra y obra o la falta grave de respeto a los jefes, 

compañeros y subordinados, así como a los familiares respectivos.
10) Originar riñas o peleas.
11) La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
12) La transgresión de la buena fe contractual o el abuso de confianza en el 

desempeño del trabajo.
13) La embriaguez habitual o toxicomanía, que repercuta gravemente en el trabajo.
14) La reiteración en sanción por falta grave en el plazo de cuatro meses por 

puntualidad en la asistencia al trabajo.

Artículo 18.5 Sanciones.

Las sanciones que procederá imponer en cada caso según las faltas cometidas 
serán las siguientes:

Por faltas leves: Amonestación por escrito.
Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo por un período máximo de 10 

días. Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo por tiempo no inferior a 10 
días ni superior a un mes. Despido.

Las sanciones por faltas leves, graves o muy graves se comunicarán a la persona 
sancionada por escrito.

Las sanciones que puedan imponerse se entienden sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa a los tribunales cuando la falta cometida pueda constituir delito o falta o de dar 
cuenta a la Autoridad si procede.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte días y las muy 
graves, a los sesenta días a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de 
su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.
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Artículo 18.6 Abuso de autoridad.

Cuando un superior realizase un hecho arbitrario con perjuicios de un inferior y 
transgresión de un precepto legal, tal acto se estimará como abuso de autoridad, siendo 
considerado como falta muy grave, instruyéndose el oportuno expediente.

La persona interesada pondrá en tales casos el hecho en conocimiento del Comité de 
Empresa o Delegados/as de Personal en un tiempo de tres días para su traslado a la 
Dirección de la Empresa, que deberá iniciar el oportuno expediente en un plazo máximo 
de 10 días a partir de la comunicación del Comité de Empresa o Delegados/as de Personal.

Si la Dirección de la Empresa no iniciara el expediente en el mencionado plazo, la 
persona perjudicada podrá recurrir ante la jurisdicción competente.

Artículo 18.7 

En los casos de desaparición de bienes que afecten al patrimonio de la empresa o al 
de las personas trabajadoras, aquella podrá ordenar registro en las taquillas o efectos 
personales de las mismas, siendo necesaria la presencia de un representante de los 
trabajadores y trabajadoras para proceder al citado registro.

Artículo 18.8 Privación de libertad.

Comunicado a la Empresa, no se considerará injustificada la falta al trabajo, que 
derive de privación de libertad de la persona trabajadora, ordenada por autoridad judicial, 
si ésta posteriormente es absuelta de los cargos que se le hubieren imputado o se 
sobreseyera el procedimiento.

Artículo 18.9 

Las empresas, de acuerdo con la legislación general vigente, podrán ser 
sancionadas por la autoridad competente, cuando incurran en incumplimiento de las 
disposiciones legales de carácter laboral. Las sanciones se regirán por el Estatuto de los 
Trabajadores y por las demás disposiciones legales que existan o pudieran existir.

CAPÍTULO 19

De la formación

Artículo 19.1 Formación continua.

Las partes firmantes asumen el contenido íntegro del IV Acuerdo Nacional de 
Formación, de 27 de marzo de 2006, declarando que éste desarrollará sus efectos en el 
ámbito funcional y territorial del presente Convenio. Queda facultada la Comisión 
Paritaria Sectorial creada al efecto para desarrollar cuantas iniciativas sean necesarias 
conducentes a la aplicación de dicho acuerdo.

Artículo 19.2 Formación profesional para el empleo.

Los trabajadores y trabajadoras con al menos un año de antigüedad en la empresa 
tienen derecho a un permiso retribuido de, al menos, veinte horas anuales de formación 
profesional para el empleo, acumulables por un periodo de hasta cinco años.

Los fines de la formación profesional para el empleo en el ámbito laboral son; contribuir 
a la mejora de la productividad y competitividad de las empresas favoreciendo a lo largo de 
la vida laboral de las personas trabajadoras la mejora de sus competencias profesionales y 
sus itinerarios de empleo y formación, así como su desarrollo profesional y personal.

El derecho se entenderá cumplido cuando puedan realizar las acciones formativas 
programadas por las empresas o bien alguna acción formativa realizada por las 
administraciones competentes para trabajadores y trabajaras ocupados, constituida por 
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los programas de formación sectorial y los programas de formación transversales, así 
como los programas de cualificación y reconocimiento profesional.

No podrá comprenderse en el derecho a que se refiere este apartado la formación 
que deba obligatoriamente impartir la empresa a su cargo conforme lo previsto en otras 
leyes. La concreción del modo de disfrute del permiso será de común acuerdo entre las 
personas trabajadoras y la empresa y se disfrutará en el plazo máximo de 30 días 
naturales desde la realización de dicha formación.

CAPÍTULO 20

Varios

Artículo 20.1 Clandestinidad industrial.

La Comisión Mixta, en ejecución de su función de vigilancia del presente Convenio, 
procederá a realizar cuantas actuaciones sean necesarias para combatir la 
clandestinidad industrial, y ambas partes colaborarán en todo momento, al más eficaz 
desarrollo de cuanto se dispone en este artículo.

Artículo 20.2 Cesión o traspaso de empresas.

La empresa vinculada por este Convenio, que jurisdiccionalmente o de hecho 
continué el negocio de otra, se hará cargo de su personal manteniendo todas las 
condiciones económicas y laborales de la empresa de origen.

Se evitará, en lo posible, mantener duplicidad en las condiciones laborales en 
establecimientos que realmente formen una sola empresa.

En el caso de que la empresa adquiriente pretenda establecer unas solas condiciones 
laborales para todos los trabajadores, trabajadoras y centros de trabajo, recabará 
previamente informe de los representantes legales de los trabajadores y trabajadoras.

Disposición adicional primera.

Ambas partes ratifican su adhesión al «VI Acuerdo sobre Solución Autónoma de 
Conflictos Labórales» así como a su reglamento de desarrollo, publicado en el BOE 
de 23 de diciembre de 2020.

Disposición adicional segunda.

Durante el mes siguiente a la firma del presente Convenio se procederá, entre las 
partes firmantes, a la constitución de la Comisión de Clasificación Profesional. Esta 
Comisión, trabajará en la elaboración de un documento sobre la clasificación y definición 
de nuevos puestos de trabajo y/o sobre los ya existentes.

En caso de acuerdo, los trabajos de esta Comisión, teniendo como fecha tope el 
día 15 de octubre de 2022, se trasladarán a la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo, convocada al efecto, la cual los ratificará, si procede, y realizará las gestiones 
correspondientes para su publicación en el BOE.

ANEXO I

Tablas salariales del convenio colectivo estatal para 2022, 2023, 2024 y 2025

Grupos Salariales: Se entiende por Grupo Salarial a aquel que agrupa a las distintas 
categorías laborales que tiene un mismo Salario Base.
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Los Grupos Salariales son los que a continuación se relacionan e incluye cada uno a 
las categorías laborales que en ellos se mencionan:

Grupo 1:

Director, Directora o gerente.

Grupo 2:

Jefe/Jefa de sucursal o delegación.

Grupo 3:

Encargado/Encargada de Taller.
Jefe/Jefa de Laboratorio Industrial.
Jefe/Jefa de Asistencia Técnica.
Jefe/Jefa de Proyecto Documental.
Piloto.
Navegante Operador/a de Fotografía Aérea.
Fotógrafo/Fotógrafa Aéreo.
Jefe Administrativo/Jefa Administrativa.
Jefe/Jefa de Ventas.

Grupo 4:

Técnico/Técnica.
Delineante.
Documentalista.

Grupo 5:

Fotógrafo/Fotógrafa.

Grupo 6:

Operador/Operadora de Microimagen.

Grupo 7:

Operador/Operadora de Imagen.
Tirador/Tiradora de Laboratorio.
Retocador/Retocadora.
Operador/Operadora Documental.
Mecánico/Mecánica de Aeronave.
Conductor/Conductora.

Grupo 8:

Oficial Administrativo/a.
Oficial de Mantenimiento.

Grupo 9:

Operador/Operadora de Máquina Automática.
Montador/Montadora.

Grupo 10:

Ayudante.
Grabador/Grabadora de Datos.
Auxiliar Administrativo/a.
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Telefonista/Recepcionista.
Vendedor/Vendedora.
Dependiente/Dependienta.
Almacenero/Almacenera.
Cobrador/Cobradora.
Limpiador/Limpiadora.
Ordenanza.

Tablas salariales del Convenio Colectivo Estatal 2022, 2023, 2024 y 2025

Tablas salariales 2022

 Salario base H. extra
S. antigüedad

H. extra
1 quinquenio

H. extra
2 quinquenio

H. extra
3 quinquenio

H. extra
4 quinquenio

1 1.561,54 23,80 24,71 25,63 26,53 27,44

2 1.261,26 19,23 20,13 21,05 21,96 22,85

3 1.247,44 19,01 19,92 20,84 21,75 22,65

4 1.204,30 22,08 19,27 20,18 21,09 21,99

5 1.177,17 17,94 18,85 19,76 20,68 21,58

6 1.164,22 17,74 18,65 19,57 20,48 21,38

7 1.087,87 16,58 17,48 18,41 19,32 20,21

8 1.041,62 15,88 19,28 17,69 18,60 19,52

9 996,97 15,20 16,11 17,02 17,91 18,84

10 981,51 14,97 15,88 16,78 17,68 18,60

Limpiador/a 16,13      

Tablas salariales 2023

 Salario base H. extra
S. antigüedad

H. extra
1 quinquenio

H. extra
2 quinquenio

H. extra
3 quinquenio

H. extra
4 quinquenio

1 1.608,39 24,51 25,45 26,40 27,32 28,26

2 1.299,09 19,81 20,73 21,68 22,62 23,54

3 1.284,87 19,58 20,52 21,46 22,40 23,32

4 1.240,43 22,74 19,84 20,78 21,72 22,65

5 1.212,49 18,48 19,41 20,35 21,30 22,22

6 1.199,15 18,28 19,21 20,16 21,10 22,02

7 1.120,51 17,07 18,01 18,96 19,90 20,82

8 1.072,87 16,35 19,86 18,22 19,16 20,11

9 1.026,88 15,66 16,59 17,53 18,45 19,40

10 1.010,96 15,41 16,35 17,29 18,21 19,16

Limpiador/a 16,62      
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Tablas salariales 2024

 Salario base H. extra
S. antigüedad

H. extra
1 quinquenio

H. extra
2 quinquenio

H. extra
3 quinquenio

H. extra
4 quinquenio

1 1.656,64 25,25 26,21 27,19 28,14 29,11

2 1.338,07 20,40 21,35 22,33 23,29 24,25

3 1.323,41 20,17 21,13 22,11 23,07 24,02

4 1.277,65 23,42 20,44 21,40 22,37 23,33

5 1.248,86 19,03 20,00 20,96 21,94 22,89

6 1.235,12 18,82 19,79 20,77 21,73 22,68

7 1.154,12 17,59 18,55 19,53 20,49 21,44

8 1.105,05 16,84 20,45 18,77 19,74 20,71

9 1.057,68 16,13 17,09 18,05 19,01 19,98

10 1.041,28 15,88 16,84 17,81 18,76 19,74

Limpiador/a 17,12      

Tablas salariales 2025

 Salario base H. extra
S. antigüedad

H. extra
1 quinquenio

H. extra
2 quinquenio

H. extra
3 quinquenio

H. extra
4 quinquenio

1 1.706,34 26,01 27,00 28,01 28,99 29,98

2 1.378,21 21,01 21,99 23,00 23,99 24,97

3 1.363,12 20,77 21,76 22,77 23,77 24,75

4 1.315,98 24,13 21,05 22,05 23,04 24,03

5 1.286,33 19,60 20,60 21,59 22,60 23,58

6 1.272,18 19,39 20,38 21,39 22,38 23,36

7 1.188,74 18,11 19,11 20,11 21,11 22,09

8 1.138,21 17,35 21,07 19,33 20,33 21,33

9 1.089,41 16,61 17,60 18,60 19,58 20,58

10 1.072,52 16,35 17,35 18,34 19,32 20,33

Limpiador/a 17,63      
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
13220 Resolución de 26 de julio de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registra y publica el Convenio colectivo del grupo Bebidas Naturales.

Visto el texto del Convenio colectivo del grupo de empresas «Bebidas Naturales» 
(Bebidas Naturales, SL; Aguas de Cortes, SA; Agua de Bronchales, SA; Fuente 
Arevalillo, SL, y Font Teix, SA) –Código de convenio n.º 90103053012018– que fue 
suscrito, con fecha 31 de marzo de 2022, de una parte por los designados por la 
Dirección de dicho grupo de empresas, en representación de las mismas, y de otra por 
los sindicatos UGT-FICA y CC.OO.-Industria, en representación de los trabajadores 
afectados, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE del 24), y en el Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de 
trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado Convenio colectivo en el correspondiente Registro 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación 
a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 2022.–La Directora General de Trabajo, Verónica Martínez 
Barbero.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL GRUPO DE EMPRESAS DE «BEBIDAS 
NATURALES»

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación y ámbito funcional.

1. El presente convenio colectivo constituye un cuerpo de normas reguladoras de 
las relaciones de trabajo de las siguientes empresas pertenecientes al Grupo Bebidas 
Naturales: Bebidas Naturales, SL; Aguas de Cortes, SA; Agua de Bronchales, SA; 
Fuente Arevalillo, SL, y Font Teix, SA, y las personas trabajadoras incluidas en su ámbito 
personal de aplicación.

2. Se ha concertado de conformidad con lo establecido en el Título III del Estatuto 
de los Trabajadores y como resultado de la negociación desarrollada con los sindicatos 
FICA-UGT e Industria-CC.OO., que representan a la totalidad de la representación legal 
de los trabajadores, con la Dirección de las Empresas del Grupo.
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Artículo 2. Ámbito territorial.

Este convenio será de aplicación a todas las empresas del Grupo relacionadas en el 
artículo 1.1. y a los centros de trabajo que las empresas tienen establecidos o se 
establezcan en el futuro en todo el territorio del Estado. Las especialidades de cada una 
de las empresas del Grupo se especifican en el cuerpo normativo del convenio.

Artículo 3. Ámbito personal.

1. El convenio resulta de aplicación a todas las personas que trabajan en el Grupo 
de empresas (en adelante la empresa o las empresas), vinculadas por relación laboral 
común, sea cuál sea su categoría o grupo profesional, profesión, especialidad, edad, 
sexo, condición, con las excepciones siguientes del personal al que se refieren los 
artículos 1.3 y 2.1.a) del Estatuto de los Trabajadores.

2. Cuando lo previsto en un artículo no sea de aplicación a alguna de las empresas 
del Grupo, o tenga un periodo de adaptación o convergencia, se expresará 
específicamente o se recogerá en disposiciones transitorias o adicionales.

Artículo 4. Ámbito temporal.

La duración de este Convenio será de dos años, y se extenderá desde el 1 de enero 
de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2024.

Artículo 5. Prórroga y denuncia.

1. El Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes mediante 
comunicación por escrito con un plazo de preaviso de un mes a la fecha de su 
vencimiento. Denunciado el convenio se estará para la constitución de la comisión 
negociadora y plazos de negociación a lo previsto en el artículo 89.2 ET. En caso de no 
mediar denuncia se entenderá tácita y automáticamente prorrogado por períodos 
anuales.

2. Durante la negociación para su renovación, las condiciones pactadas en el 
presente Convenio colectivo subsistirán en todo caso, hasta la firma de un nuevo 
convenio, incluso si ésta se demorase más allá de un año.

Artículo 6. Norma no discriminatoria.

1. Las empresas del Grupo velarán activamente por que se respete el principio de 
igualdad en el trabajo a todos los efectos (acceso al empleo, selección, retribución, 
formación, etc.) y niveles de aplicación, no admitiéndose discriminaciones por razones 
de edad, género, discapacidad, orientación sexual, ideología, religión, raza, o 
nacionalidad en ningún aspecto de la relación laboral, puesto de trabajo o cualquier 
concepto que se contempla en este convenio o en la normativa general dentro de los 
límites enmarcados por el Ordenamiento Jurídico.

2. Todas las referencias realizadas a trabajadores, hijos, interesados, y cualquier 
otra de aparente género masculino, se redactan así para buscar la mayor simplificación 
en la redacción del texto, y se entienden efectuadas en género neutro; es decir, también 
referidas al género femenino, salvo en aquellos casos en que, por imperativo legal, 
correspondan a la mujer.

Artículo 7. Condiciones más beneficiosas.

Se respetarán las establecidas a título personal que, en cómputo anual, excedan de 
las del Convenio.
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Artículo 8. Absorción y compensación.

Podrá operar el instituto de la absorción y compensación de los salarios en los 
términos fijados en el artículo 26.5 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 9. Vinculación a la totalidad.

1. Las condiciones del presente convenio forman un todo orgánico e indivisible y, a 
efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente, asumiendo las partes 
su cumplimiento con vinculación a la totalidad del mismo.

2. En el supuesto de que la jurisdicción laboral declarase la nulidad total del 
presente convenio, las partes se comprometen en el plazo de treinta días a constituir la 
Comisión Negociadora encargada de elaborar un nuevo convenio ajustado a la legalidad. 
En el caso de nulidad parcial que afectará a alguno de los artículos del convenio, éste 
deberá ser revisado y reconsiderarse si así lo quiere alguna de las partes.

Artículo 10. Comisión Paritaria.

1. Ambas partes negociadoras acuerdan constituir en el plazo de un mes desde la 
publicación del Convenio, una Comisión Paritaria como órgano de interpretación y 
vigilancia del cumplimiento del presente convenio colectivo, con sede en Adv. Real de 
Madrid, 81-83 de Beniparrell, Valencia.

2. La Comisión estará compuesta por cinco miembros por la parte social y cinco por 
la representación empresarial. La Comisión elegirá de entre sus miembros a un 
Presidente o Presidenta y a un Secretario o Secretaria, que recaerá alternativamente en 
cada una de las representaciones. De las reuniones celebradas por la Comisión, se 
levantará acta en la que figurarán las decisiones tomadas, debiendo ser firmadas las 
mismas por la totalidad de los miembros asistentes a ellas. La Comisión se constituirá 
formalmente a la firma del presente Convenio dotándose de un Reglamento de 
funcionamiento. Para que exista acuerdo se requerirá el voto favorable de la mayoría de 
cada una de las representaciones.

3. Con independencia de la autorregulación prevista en el apartado anterior, los 
asuntos sometidos a la Comisión Paritaria revestirán el carácter de ordinarios o 
extraordinarios. Otorgarán tal calificación cualquier de las partes. En el primer supuesto, 
la Comisión deberá resolver en el plazo de quince días y en el segundo, en el máximo de 
dos días. Procederá a convocarla, indistintamente, cualesquiera de las partes que la 
integran. Para la adopción de acuerdos válidos será necesario el voto favorable 
mayoritario de cada una de las dos representaciones.

En periodos de consultas en caso de inaplicación de las condiciones de trabajo del 
convenio se estará en cuanto a procedimiento y plazos a lo establecido a tal efecto en el 
artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

4. Son funciones específicas de la Comisión Paritaria las siguientes:

a) Interpretación del presente Convenio en su más amplio sentido.
b) Aplicación de lo pactado y vigilancia de su cumplimiento, así como el 

seguimiento de aquellos acuerdos cuyo desarrollo debe producirse en el tiempo y 
durante la totalidad de la vigencia de los mismos, en especial, el seguimiento del 
régimen de aplicación de la distribución irregular de la jornada

c) Mediación, arbitraje voluntario por ambas partes y conciliación, en caso de 
conflicto entre las empresas del Grupo y trabajadoras y trabajadores, en el supuesto de 
conflicto colectivo. A instancia de uno de sus órganos podrá solicitarse la inmediata 
reunión de ésta Comisión a los efectos de interponer su mediación, interpretar lo 
acordado y ofrecer su arbitraje.

d) Entender, de forma previa y obligatoria a la vía administrativa y jurisdiccional 
sobre la interposición de cualquier tipo de controversia o conflicto de carácter colectivo. 
Tendrán el carácter de controversia o conflicto colectivo, las disputas laborales que 
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comprendan a una pluralidad de trabajadoras y trabajadores, o en las que la 
interpretación objeto de la divergencia, afecte a intereses suprapersonales.

e) Pronunciarse, en caso de desacuerdo, en los supuestos de inaplicación de las 
condiciones del convenio a que se refiere el artículo 82.3 ET y en los términos allí 
prevenidos. Caso de no alcanzar un acuerdo en estas materias las partes podrán recurrir 
de manera voluntaria a los procedimientos previstos en el ASAC.

CAPÍTULO II

Ingreso al trabajo, extinción del contrato y modalidades de contratación

Artículo 11. Selección del personal.

Las empresas del Grupo realizarán las pruebas de ingreso que consideren 
oportunas, y clasificarán al personal con arreglo a las funciones para las que haya sido 
contratado y no por las que pudiera estar capacitado.

Artículo 12. Ingresos y periodos de prueba.

1. Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba para el personal de nuevo 
ingreso dentro de los siguientes límites:

– Personal técnico titulado: Seis meses.
– Personal técnico no titulado: Tres meses.
– Personal oficial: Dos meses.
– Personal ayudante, especialista y limpieza: Un mes.

2. Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el 
contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en 
la antigüedad del trabajador o trabajadora en la empresa, y entendiéndose a todos los 
efectos que el periodo de prueba se computa tan sólo en el tiempo de trabajo efectivo, 
independientemente del mayor o menor número de horas realizadas cada uno de tales 
días.

3. Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, 
maternidad, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante la 
lactancia y paternidad, que afecten al trabajador o trabajadora durante el periodo de 
prueba interrumpen el cómputo del mismo.

Artículo 13. Baja voluntaria.

Cuando una persona trabajadora desee cesar de forma voluntaria en la empresa, 
deberá comunicarlo por escrito con una antelación mínima de quince días. La falta de 
preaviso, dará lugar al descuento salarial equivalente a los días omitidos.

Si el contrato de trabajo es de duración determinada superior al año, la parte del 
contrato que formule la denuncia estará obligada a notificar a la otra la terminación del 
mismo con una antelación mínima de quince días. La falta de preaviso, dará lugar al 
abono o al descuento salarial equivalente a los días omitidos.

Artículo 14. Contratación.

1. La contratación de trabajadoras y trabajadores se ajustará a las normas legales 
generales sobre colocación vigentes en cada momento y a las específicas que figuran en 
el presente Convenio Colectivo, comprometiéndose a la utilización de los distintos modos 
de contratación previstos en la Ley, de acuerdo con la finalidad de cada uno de los 
contratos.

2. Las trabajadoras y trabajadores que en un periodo de veinticuatro meses 
hubieran estado contratados durante un plazo superior a dieciocho meses, adquirirán la 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. III.   Pág. 115357

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
32

20
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



condición de trabajadoras fijas y trabajadores fijos. Quedarán exceptuados de esta 
medida los contratos de contratos de duración determinada para la sustitución de una 
persona trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo, formativos y de relevo.

3. Serán de aplicación a las diferentes modalidades de contratación los siguientes 
apartados:

a) Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo se refieren a la 
realización de la jornada máxima ordinaria pactada por lo que se aplicarán 
proporcionalmente en función de la jornada efectiva que se realice.

b) Todas las personas trabajadoras disfrutarán de las mismas licencias o permisos, 
vacaciones retribuidas, regímenes de descanso semanal, pagas extraordinarias, opción 
a cursos de formación, etc., siempre que sean compatibles con la naturaleza de su 
contrato en proporción al tiempo efectivamente trabajado y del carácter divisible o 
indivisible de las prestaciones que pudieran corresponderles.

c) Las trabajadoras y trabajadores contratados a tiempo completo que deseen 
novar su contrato de trabajo transformándolo a tiempo parcial, podrán hacerlo por 
acuerdo con la Dirección de las Empresas, en el que se establecerán las nuevas 
condiciones de trabajo. De igual forma cuando exista oportunidad y conveniencia mutua, 
podrán novar el contrato de aquellas personas trabajadoras que, estando contratadas a 
tiempo parcial, quieran aumentar su dedicación pactada, en más horas o porcentaje, 
hasta poder pactar el tiempo completo. La novación a mayor jornada puede ser por 
tiempo indefinido, o por tiempo cierto; en este caso deberá de constar el pacto por 
escrito, y donde figurará la causa de la temporalidad (que deberá de ajustarse a las 
causas generales de la contratación por tiempo determinado). No se considerará 
novación de contrato de trabajo la reducción de jornada por razón de guarda legal en los 
términos previstos en el artículo 37.6 del Estatuto de los Trabajadores o el presente 
convenio.

4. Contrato por circunstancias de la producción:

Se estará a lo dispuesto en el artículo 15.2 del Estatuto de los Trabajadores.

5. Contrato de relevo:

Se estará a lo dispuesto en el artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores.

6. Contratos de duración determinada para la sustitución de una persona 
trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo:

Se estará a lo dispuesto en el artículo 15.3 del Estatuto de los Trabajadores.

7. Contrato fijo discontinuo:

a) El personal fijo discontinuo será llamado cada vez que vaya a llevarse a cabo la 
actividad para la que fue contratado, efectuándose el llamamiento de forma gradual en 
función de las necesidades que exija en cada momento el volumen de trabajo a 
desarrollar. El llamamiento se hará por riguroso orden de antigüedad, según exija el 
volumen de actividad de la empresa, quedando facultado el empresario o empresaria 
para el desarrollo de la movilidad funcional reconocida por las leyes. El cese en el trabajo 
se realizará por orden inverso al de la antigüedad. La empresa, junto con la 
Representación Legal de los Trabajadores y Trabajadoras, elaborarán la lista de fijos/as 
discontinuos/as que anualmente será revisada y servirá para el orden de prelación en el 
llamamiento.

El llamamiento se efectuará mediante la oportuna comunicación siguiendo para ello 
la costumbre habitual y en todo caso se realizará de forma fehaciente con la máxima 
antelación posible. En caso de incumplimiento del llamamiento, la trabajadora o el 
trabajador podrá reclamar en procedimiento por despido ante la jurisdicción competente 
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iniciándose el plazo para ello desde el día en que tuviese conocimiento de la falta de 
convocatoria.

b) El trabajador o trabajadora que haya sido llamado o llamada en tiempo y forma y 
no se incorpore a la Empresa en el momento fijado para ello perderá la condición de fijo 
discontinuo o fija discontinua, respectivamente, asimilándose tal circunstancia a la baja 
voluntaria en la empresa.

La falta de incorporación al llamamiento no supondrá la pérdida del turno de orden 
que el trabajador o la trabajadora tenga en el censo correspondiente cuando éste o ésta 
se encuentre en situación de incapacidad temporal, periodo de descanso por nacimiento 
y cuidado de menor, riesgo durante el embarazo, adopción o acogimiento, excedencia, 
licencia o aquellas otras justificadas y que estén debidamente acreditadas. Una vez se 
produzca la incorporación quedará reanudada la relación laboral.

Caso de que la no reincorporación obedezca a razones de mejora de empleo u otra 
razón de necesidad personal, deberá comunicarlo a la empresa por escrito, no supondrá 
tampoco la pérdida del turno de orden que el trabajador o la trabajadora tenga en el 
censo correspondiente. Las personas trabajadoras fijas-discontinuas tienen derecho a 
que su antigüedad se calcule teniendo en cuenta toda la duración de la relación laboral y 
no el tiempo de servicios efectivamente prestados, con la excepción de aquellas 
condiciones que exijan otro tratamiento en atención a su naturaleza, tales como el 
cálculo de la indemnización por despido, atendiendo a criterios de objetividad, 
proporcionalidad y transparencia.

Artículo 15. Grupos Profesionales.

Grupo 6: Responsables.

Es la trabajadora o trabajador que depende de la Dirección General, y asume la 
responsabilidad completa de la gestión de su área funcional, a partir de las directrices 
generales directamente emanadas de la Dirección a la que da cuenta de su gestión. 
Realiza con la formación y experiencia necesaria funciones de integración, coordinación 
y supervisión de funciones realizadas por el personal Adjunto –si los hubiera– adscritos a 
su área, con la formación y experiencia necesaria, asumiendo la máxima responsabilidad 
en al área que tiene a su cargo a través de la coordinación de los medios materiales y de 
la supervisión del equipo humano a su cargo.

Grupo 5: Adjuntos.

Es la trabajadora o trabajador que con un estadio organizativo menor que el personal 
Responsable, pero con un alto grado de autonomía, especialización, experiencia y dotes 
necesarias, define, integra, coordina y supervisa las tareas heterogéneas de un equipo 
de trabajo o turno de las secciones que tenga asignadas. Se incluye necesariamente 
además la realización o desarrollo de programas o aplicación de técnicas siguiendo las 
instrucciones generales.

Grupo 4: Técnicos.

Es la trabajadora o trabajador que habiendo adquirido el máximo grado de 
especialización profesional y experiencia necesaria maneja con total autonomía e 
iniciativa las tareas propias de su puesto de trabajo, comportando bajo supervisión un 
alto nivel de responsabilidad, siendo responsable, además del orden y limpieza de su 
zona de trabajo, de dirigir a un grupo de Oficiales y cualificados de acuerdo con las 
indicaciones dadas por su Responsable o Adjunto. Asimismo, quedará encuadrado en 
este Grupo Profesional la trabajadora o trabajador que con el máximo grado de 
especialización profesional y un alto nivel de responsabilidad realice funciones de técnico 
de mantenimiento bajo las indicaciones del Responsable/Adjunto de equipo del área de 
mantenimiento.
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Todos los trabajadores adscritos a este Grupo Profesional deberán haber superado 
una evaluación técnica para la consolidación en el mismo.

Grupo 3:

A: Expertos.

Son las personas trabajadoras que, además de las funciones exigidas a los Oficiales 
y Cualificados, tienen la capacidad y el conocimiento de realizar y practicar con absoluta 
polivalencia y autonomía todas las operaciones y tareas propias del área o sección, y 
además cuando las necesidades productivas u organizativas así lo requieren, asumen y 
se responsabilizan de forma discontinua de la coordinación de una o varias secciones 
del proceso productivo de la empresa y del personal asociado, con plena 
responsabilidad, alta autonomía, siendo el responsable de aplicar la normativa interna de 
la empresa relativa a seguridad e higiene, calidad, disciplina y producción en el área o 
áreas que coordine temporalmente.

Conoce y maneja adecuadamente los sistemas informáticos aplicados en la empresa 
en los procesos productivos, tiene capacidad e interviene en la resolución de las 
incidencias que se producen en el área y tiene conocimientos técnicos y capacidad 
profesional suficiente como para asumir en determinados momentos las funciones de su 
superior inmediato.

Todos los trabajadores adscritos a este Grupo Profesional deberán haber superado 
una evaluación técnica para la consolidación en el mismo. Los criterios de evaluación 
serán negociados entre la RLT y la Dirección de cada centro.

B: Oficiales y cualificados.

Es la trabajadora o trabajador que con un alto grado de especialización profesional, 
formación y experiencia necesaria maneja con autonomía e iniciativa las tareas propias 
de su puesto de trabajo, comportando bajo supervisión un cierto nivel de 
responsabilidad, siendo responsable del orden y limpieza de su zona de trabajo. Todos 
los trabajadores adscritos a este Grupo Profesional deberán haber aprobado una 
evaluación específica de para la consolidación en el mismo.

Grupo 2: Especialistas y limpieza.

Es la trabajadora o trabajador que habiendo realizado el proceso de formación y 
aprendizaje de 6 meses y que sin llegar a la perfección exigida a los Oficiales y 
Técnicos, maneja y realiza con cierto grado de especialización profesional, formación y 
experiencia necesaria las tareas propias de su puesto de trabajo con cierta autonomía.

Asimismo, quedará encuadrado indefinidamente en este Grupo Profesional la 
trabajadora o trabajador que habiendo realizado el proceso de formación y aprendizaje 
su misión consista en la limpieza de los aseos, vestuarios, oficinas y demás locales de la 
empresa, cumpliendo los estándares de calidad y seguridad.

Grupo 1: Ayudantes.

Es la trabajadora o trabajador de nueva incorporación en cualquier área funcional 
existente en la Empresa, que se encuentra en proceso de formación de 
aproximadamente 6 meses de duración, que está adquiriendo la capacitación para 
desempeñar el puesto de trabajo, cumpliendo con los estándares de calidad e higiene. 
Será responsable del orden y limpieza de su zona de trabajo.

Artículo 16. Promociones internas.

Los centros de trabajo proveerán de un adecuado canal de comunicación sobre 
promociones internas a fin de efectuar la correcta publicación de las ofertas y vacantes 
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que se produzcan en los centros de trabajo de todas las áreas o departamentos 
existentes en los mismos.

Artículo 17. Movilidad funcional.

1. La movilidad funcional en el seno de la empresa no tendrá otras limitaciones que 
las exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para ejercer la 
prestación laboral, así como con lo dispuesto en el art. 39 del Estatuto de los 
Trabajadores.

2. La movilidad funcional para la realización de funciones no correspondientes al 
mismo grupo profesional será posible cuando existan razones técnicas u organizativas 
que la justifiquen, por el tiempo necesario para su atención. En el caso de encomienda 
de funciones inferiores, ésta deberá estar justificada por necesidades perentorias o 
imprevisibles de la actividad productiva. La Empresa deberá comunicar esta situación a 
los representantes de los trabajadores.

3. La movilidad funcional se realizará sin menoscabo de la dignidad del trabajador o 
trabajadora y sin perjuicio de su formación y promoción profesional, teniendo derecho a 
la retribución correspondiente a las funciones que efectivamente realice, salvo en los 
casos de encomienda de funciones inferiores, en los que mantendrá la retribución de 
origen, salvo que el cambio se hubiese realizado a petición del trabajador o trabajadora, 
en cuyo caso el salario se acomodará al del nuevo grupo profesional.

No cabrá invocar las causas de despido objetivo, de ineptitud sobrevenida o de falta 
de adaptación en los supuestos de realización de funciones distintas de las habituales 
como consecuencia de la movilidad funcional.

4. Si como consecuencia de la movilidad funcional se realizasen funciones 
superiores a las de los grupos equivalentes de origen por un periodo superior a seis 
meses durante un año, el trabajador o trabajadora podrá reclamar el ascenso.

5. El cambio de funciones distintas de las pactadas no incluido en los supuestos 
anteriores, requerirá el acuerdo entre las partes.

Artículo 18. Jornada y horarios de trabajo.

La jornada laboral anual máxima será de 1.784 horas de trabajo efectivo durante la 
vigencia del convenio.

1. La estructura concreta de la jornada y el horario de trabajo será la propia de cada 
Empresa, tal y como se venían desarrollando como hasta ahora pudiendo realizarse 
jornadas partidas o turnos rotativos de trabajo de mañana-tarde y noche de acuerdo a 
las necesidades de cada centro/sección/área de trabajo.

Así para las Áreas Logísticas de las empresas, dada cuenta de la especial naturaleza 
de la actividad que desarrollan, queda establecido que su jornada de trabajo lo será de 
lunes a sábados.

Al inicio y finalización de cada jornada de trabajo el trabajador o trabajadora deberá 
estar físicamente en su puesto de trabajo.

2. Los trabajadores y trabajadoras que realicen su jornada durante más de seis 
horas continuadas tendrán derecho a un descanso de veinte minutos, que será 
considerado como tiempo efectivo de trabajo.

La distribución de la jornada respetará en todo caso los periodos mínimos de 
descanso diario entre jornadas.

3. Jornada cuarto/quinto turno: La realización de la jornada establecida en este 
Convenio se podrá efectuar mediante un sistema de turnicidad, por el cual dicha jornada 
se realice de lunes a domingos, mediante turnos rotativos de mañana-tarde-noche, de 
forma que el descanso semanal no coincida necesariamente con el sábado y/o domingo 
de cada semana.

Cuando se haga precisa la implantación de este sistema de turnicidad, la empresa 
informará a la Representación Legal de los trabajadores del centro de trabajo en 
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cuestión, y los trabajadores o trabajadoras que efectivamente realicen el cuarto turno 
recibirán mensualmente la cantidad dispuesta en el anexo I en concepto de «plus 
jornada».

Artículo 19. Licencias.

A. Licencias retribuidas:

Las trabajadoras y los trabajadores, previo aviso y justificación, podrán ausentarse 
del trabajo, con derecho a remuneración, por los motivos y por el tiempo siguiente:

1. Quince días naturales consecutivos en caso de matrimonio, contados desde el 
mismo día de la celebración del mismo. Será de aplicación este mismo permiso a los 
casos de uniones de hecho, siempre que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las respectivas legislaciones autonómicas reguladoras de este tipo de 
uniones, que resulten de aplicación al personal afectado.

2. Por fallecimiento, enfermedad grave, hospitalización –incluida la domiciliaria– 
(mientras dure la hospitalización) o intervención quirúrgica sin hospitalización que 
precise reposo domiciliario de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, máximo dos días laborables; si el desplazamiento precisa pernocta, el permiso 
lo será de máximo cuatro días laborables. Se considerará enfermedad grave a los 
efectos de la concesión de permiso, cuando exista hospitalización con pernocta.

3. En el caso de enfermedad grave o fallecimiento de familiares de primer grado el 
permiso será de tres días laborables y cinco días laborables si desplazamiento precisa 
pernocta.

4. Por nacimiento de hija o hijo el permiso será de tres días naturales, que en todo 
caso se convertirán en un mínimo de dos días laborales.

5. Por nacimiento de nieto o nieta, un día laborable.
6. Por traslado de domicilio, un día que se computará bianualmente.
7. El tiempo necesario para asistir a consulta médica de la seguridad social, bien el 

propio trabajador o trabajadora, bien para acompañar a sus hijos o hijas menores de 
dieciséis años, a sus padres o cónyuges siempre que éstos tengan una discapacidad 
acreditada superior al 33%, o sean declarados dependientes por las autoridades 
competentes. Los permisos contenidos en éste número tendrán una limitación de 15 
permisos anuales.

8. Los trabajadores y las trabajadoras, por lactancia de un hijo o hija menor de 
nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en 
dos fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos 
de parto múltiple.

Este permiso podrá ser sustituido por la reducción de su jornada en media hora 
diaria, con la misma finalidad. Igualmente podrá sustituirse este permiso por una 
acumulación total de los nueve meses de lactancia por dieciséis días laborables de 
descanso. Este permiso, constituye un derecho individual de las personas trabajadoras 
sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante o acogedor. En el 
caso en el que dos personas trabajadoras de la misma empresa ejercieran este derecho 
por el mismo sujeto causante, la dirección de la empresa podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento que deberá comunicar por escrito.

9.  Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los 
términos establecidos legal o convencionalmente.

10. Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando el 
cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación del 
trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables en un periodo de tres 
meses, podrá la empresa pasar al trabajador/a afectado/a a la situación de excedencia 
regulada en el artículo 46.1 del Estatuto de los Trabajadores. En el supuesto de que el 
trabajador o trabajadora, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, perciba 
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una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera 
derecho en la empresa.

11. El tiempo necesario para asistir a exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación 
y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 
declaración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de 
la jornada de trabajo.

B. Licencias no retribuidas:

Las trabajadoras y los trabajadores, previo aviso y justificación, podrán ausentarse 
del trabajo sin derecho a retribución y/o debiendo recuperar las horas previo acuerdo con 
su Responsable, por los motivos y por el tiempo siguiente:

1. Para el acompañamiento a familiares de primer grado de consanguinidad, 
incluidos cónyuge y descendientes menores de hasta dieciocho años de edad, siempre 
que no dispongan de medios de transporte para desplazamiento a centros médicos 
especialistas que impliquen más de una hora de trayecto –de ida y vuelta– con límite 
máximo de tres veces al año. Para acceder a dicho permiso será necesario que la 
persona trabajadora preavise a su responsable directo con un mínimo de diez días de 
antelación.

2. Por las horas restantes hasta completar la jornada diaria cuando tras el 
acompañamiento a hijos/as menores de catorce años a visita de médico de cabecera, se 
determine y prescriba expresamente por parte del facultativo «reposo domiciliario para el 
menor» con un límite de máximo tres veces al año. En caso de que ambos progenitores 
presten servicios en la empresa, sólo lo disfrutará uno de ellos.

3. Por el tiempo indispensable para concurrir a exámenes oficiales, cuando la 
persona trabajadora curse con regularidad estudios para la obtención de un título 
académico o profesional oficiales.

Artículo 20. Vacaciones.

1. Los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente convenio, disfrutarán 
de un período de vacaciones de 23 días laborables al año. En el supuesto de que su 
antigüedad no llegue al año, realizarán la parte proporcional que le corresponda en 
función de los meses trabajados.

2. Dada la estacionalidad de los productos que envasan las empresas del Grupo, 
éstas podrán excluir como periodo vacacional los meses de mayo, junio, julio, agosto y 
septiembre.

3. El periodo de vacaciones puede ser fraccionado mediante acuerdo de las partes, 
mediante días sueltos laborables o días acumulados laborables.

4. La planificación de las vacaciones tendrá en cuenta la posible simultaneidad de 
más de un miembro del mismo equipo con objeto de no interferir en las tareas 
producción. Es por ello, que se disfrutaran en cualquier periodo del año, pero no podrán 
coincidir en su disfrute dos o más trabajadores o trabajadoras que presten servicios en la 
misma línea de trabajo.

5. El calendario de vacaciones se negociará entre las empresas del Grupo y los 
representantes de los trabajadores y trabajadoras de cada una de ellas al inicio de cada 
año natural, fijándose las vacaciones del personal al menos con dos meses de 
antelación a su disfrute.

6. En el caso que el trabajador o trabajadora cese en la empresa en el trascurso del 
año, se le compensara en metálico, la parte proporcional de vacaciones que pudiera 
corresponderle, detrayendo la cantidad resultante, en el supuesto de haber disfrutado 
más días de los que proporcionalmente le correspondan hasta la fecha del cese.
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Artículo 21. Excedencias.

1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la 
conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por 
la designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. 
El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

2. La trabajadora y el trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un 
año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia 
voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho 
solo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador o trabajadora si han 
transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia voluntaria.

3. Las trabajadoras y los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia 
de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo o hija, tanto 
cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de guarda con 
fines de adopción o acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, 
en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos 
años, las trabajadoras y los trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo o misma, y no desempeñe 
actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, 
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores o trabajadoras de la misma 
empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario o la 
empresaria podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, 
el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El periodo en que la trabajadora y el trabajador permanezca en situación de 
excedencia conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de 
antigüedad y la trabajadora y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de 
formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado o convocada por la 
empresaria o empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el 
primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho 
plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o 
categoría equivalente.

No obstante, cuando la trabajadora y el trabajador formen parte de una familia que 
tenga reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto 
de trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de una 
familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho meses si se 
trata de categoría especial.

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en las empresas 
del Grupo, las trabajadoras y los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito 
provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

5. La trabajadora y el trabajador en excedencia voluntaria conserva solo un derecho 
preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera 
o se produjeran en la empresa a la que estuviera adscrito o adscrita.

6. Para todos los casos expuestos en el presente artículo, se entiende que la 
trabajadora y el trabajador perderán su derecho a reingreso en los supuestos siguientes: 
a) Por renuncia expresa. b) En cualquiera de los dos casos, reincorporación automática 
o derecho preferente al reingreso, no solicitar formalmente su reingreso, al menos un 
mes antes de la finalización del período de excedencia. c) Rehusar el ofrecimiento de 
una vacante que se produzca en un puesto igual o similar al que hubiese ocupado 
anteriormente, cuando la excedencia no conlleve la reincorporación automática a su 
anterior puesto.
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Artículo 22. Reducciones de jornada por guarda legal.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce 
años o una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá 
derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional 
del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

La reducción de jornada contempladas en este apartado constituye un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más 
trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa.

Artículo 23. Retribuciones.

Salario Convenio: se entiende por Salario de Convenio, el salario mínimo establecido 
en cada Grupo Profesional, que debe alcanzar cada trabajadora y trabajador en función 
de su pertenencia y desempeño. Es el salario mínimo de contratación, remunera la 
jornada anual de trabajo a tiempo completo e incluye dos pagas extraordinarias, 
prorrateadas en 12 mensualidades.

Variable:

Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan establecer una variable anual 
vinculada tanto a los beneficios de la propia empresa, como a los del conjunto de 
empresas del negocio.

La trabajadora y el trabajador referido exclusivamente en la tabla de la variable que 
se adjunta en el anexo I tendrán derecho a percibir anualmente una cuantía bruta 
salarial, de acuerdo con el porcentaje de consecución de los objetivos estipulados para 
cada uno de los años. Cada trabajadora y trabajador referido en la tabla recibirá 
anualmente un documento individual con el detalle de la variable, referencia y tabla de 
consecución de los objetivos a alcanzar. En cualquier caso, la extinción de la relación 
laboral entre empresa y el trabajador o trabajadora, supondrá la pérdida de la retribución 
variable en curso. Será de aplicación exclusivamente a los trabajadores cuyo grupo se 
encuadre del 2 al 6, según se muestra en el anexo 1 de la tabla de salarios.

Plus de Nocturnidad: Cuando el personal tenga que trabajar en horario nocturno, se 
abonarán las horas trabajadas según se muestra en el anexo 1 de la tabla de salarios 
correspondiente a la jornada completa nocturna.

Plus Presencia: La presencia de las trabajadoras y trabajadores en el puesto de 
trabajo lleva implícita una actitud positiva y prueba ello es la asistencia diaria a su 
responsabilidad. Para la consecución del objetivo de mejora del índice de absentismo, se 
acuerda crear un complemento denominado «Plus Presencia» que premia la no 
ausencia. Será de aplicación exclusivamente a los trabajadores, de las áreas de 
producción, cuyo grupo se encuadre del 2 al 4, según se muestra en el anexo 1 de la 
tabla de salarios.

La liquidación del Plus Presencia será cuatrimestral y se abonará en las nóminas de 
los meses de abril, agosto y diciembre. Los periodos de aplicación se aplicarán de modo 
que el primer cuatrimestre se calcule entre el 16 de diciembre y el 15 de abril, el segundo 
desde el 16 de abril y hasta el 15 de agosto, y el tercero desde el 16 de agosto y hasta 
el 15 de diciembre.
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El criterio de consecución del plus será el porcentaje de absentismo del trabajador o 
trabajadora en el ejercicio, entendido como horas/absentismo vs horas/teóricas. La tabla 
de consecución será la que sigue:

Tasa de 
absentismo

Nivel de 
consecución

< 2% 100%

< 3% 75%

< 4% 50%

< 5% 25%

≥ 5% 0%

No tendrán la consideración de absentismo a estos efectos las bajas por 
contingencia profesional, los reposos de mutua, las bajas por riesgo durante el 
embarazo, maternidad o paternidad, el permiso de lactancia, el crédito horario sindical, el 
tiempo de formación, las vacaciones ni los descansos para jornadas continuadas. El 
importe del complemento en situaciones de bajas por riesgo durante el embarazo, 
maternidad o paternidad, así como para las nuevas contrataciones, será proporcional al 
tiempo de alta efectivo en el cuatrimestre.

Artículo 24. Plus Disponibilidad Centros Logísticos.

1. En los Centros Logísticos de las empresas Aguas de Cortes, SA, Agua de 
Bronchales, SA, y Fuente Arevalillo, SL, se pacta el abono de un complemento 
denominado «Plus Disponibilidad» que será de aplicación a las trabajadoras y los 
trabajadores adscritos a dicha Área que tengan que acudir a trabajar en las jornadas de 
los sábados, domingo y festivos.

2. Considerando el esfuerzo que realiza el personal en cuanto a su disponibilidad 
en función de las necesidades organizativas y de servicio para el perfecto desarrollo del 
trabajo procede considerar el «Plus Disponibilidad» para las trabajadoras y los 
trabajadores cuya función se encuadra en los grupos profesionales 1, 2 y 3 de acuerdo a 
las siguientes cantidades brutas mensuales:

Plus disponibilidad

2022 103 €

Artículo 25. Anticipos.

La trabajadora y el trabajador tendrán derecho a solicitar, sin que llegue el día 
señalado para el pago y por un máximo de tres veces al año, un anticipo a cuenta del 
trabajo ya realizado. La trabajadora y el trabajador deberán solicitar el anticipo antes del 
día 15 del mes en cuestión o último día laborable anterior en caso de coincidir éste con 
fin de semana o festivo. El importe del anticipo podrá ser de hasta el 50% de las 
cantidades devengadas, de modo que el importe solicitado a cuenta de anticipo le será 
descontado en la nómina del mes en cuestión.

Artículo 26. Seguro médico e indemnización por defunción.

1. Cada empresa suscribirá como tomador una póliza de seguro médico, con la 
mercantil ADESLAS en el caso del año 2022, que permita a los trabajadores y 
trabajadoras de la misma, asegurarse en la misma con un ahorro de costes en torno 
al 30% para la plantilla.
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La empresa informará a la Representación Legal de los Trabajadores sobre el 
procedimiento de gestión de las pólizas, altas, precio, especialidades, etc., de modo que 
los trabajadores tengan completa información sobre el particular.

2. Como medida de mejora social, y para los casos de fallecimiento de un 
trabajador o trabajadora en situación de alta en la Empresa y sea cual sea la 
circunstancia del óbito, la Empresa indemnizará a los herederos legales en cuantía 
equivalente a una anualidad de salario.

El régimen jurídico de la indemnización por muerte, dependerá de las circunstancias 
jurídicas y mercantiles que más beneficiosas resulten para la empresa y los trabajadores 
y trabajadoras (cotización, retención a la Seguridad Social, externalización, etc.). Si se 
entendiese gravoso o complejo instaurar un sistema como el descrito, las empresas 
propondrán medidas alternativas de mejora social que, pactadas con la Representación 
Legal de los Trabajadores, supongan un compromiso económico parejo a lo antedicho.

Artículo 27. Horas extras.

Las horas extraordinarias se clasificarán en:

1. De obligada realización: se considerarán como tales las motivadas por trabajos 
de reparación imprevistos u otros daños análogos, así como para suplir ausencias 
imprevistas o cambios en los turnos de trabajo o por las necesidades imprevisibles de 
producción (periodos de punta).

2. De realización voluntaria: todas las no contempladas en la letra anterior.
3. Las horas extraordinarias que se realicen, podrán ser compensadas por jornadas 

de descanso dentro de los dos meses siguientes a su realización, o deberán ser 
abonadas con la nómina del mes siguiente al que se realicen. El importe de las horas 
extraordinarias es el estipulado en el Anexo I del presente Convenio. Las horas 
extraordinarias efectuadas para prevenir o reparar siniestros y otros daños 
extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su compensación como horas extraordinarias, 
no se tendrán en cuenta a efectos del cómputo máximo de 80 horas ex art. 35.2 del 
Estatuto de los Trabajadores.

4. Cuando el personal tenga que trabajar en domingo o festivo se abonarán las 
horas extras festivas trabajadas, según tablas estipuladas en el anexo I, salvo cuando 
las trabajadoras y los trabajadores hayan sido contratadas o contratados únicamente 
para trabajar en domingos o festivos, o cuando la prestación de servicios en dichos 
domingos o festivos sea inherente a la implantación de un cuarto o quinto turno de 
trabajo.

Artículo 28. Complemento IT.

Las Empresas del Grupo, en el supuesto de IT por enfermedad laboral o accidente 
de trabajo, complementarán las percepciones por IT, hasta el 100% de la base 
reguladora.

Asimismo, en el supuesto de hospitalización por IT por Contingencias Comunes, las 
empresas del Grupo complementarán las percepciones por IT hasta el 100% de la base 
reguladora durante el tiempo que dure la hospitalización.

Artículo 29. Jubilación parcial.

Para el acceso de la trabajadora y el trabajador a la jubilación parcial, se estará a lo 
dispuesto en el apartado 215 de la Ley General de la Seguridad Social y demás 
disposiciones concordantes.
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Artículo 30. Régimen disciplinario.

1. Las empresas del Grupo podrán sancionar las acciones u omisiones punibles en 
que incurran los trabajadores de acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones que 
se establecen en el presente texto.

2. Toda falta cometida por un trabajador o trabajadora se clasificará, atendiendo a 
su importancia y trascendencia, en leve, grave o muy grave.

3. La falta, sea cual fuere su calificación, requerirá comunicación escrita y motivada 
de la empresa al trabajador o trabajadora.

4. La imposición de sanciones por faltas graves y muy graves será notificada a los 
representantes legales de los trabajadores.

A) Faltas leves.

1. De una a tres faltas de puntualidad injustificadas en un mes que no superen los 
treinta minutos. Se entiende por impuntualidad el retraso en la incorporación al puesto de 
trabajo de cinco a treinta minutos. 

En todo caso será falta leve el exceso de 10 minutos en la suma de tiempo de 
retrasos en el período de treinta días. 

2. Ausencia parcial de las jornadas de trabajo diarias, sin haber causa justificada o 
la debida autorización.

3. El descuido, error o demora inexplicable en la ejecución de cualquier trabajo, así 
como los pequeños descuidos en la conservación del material y de la uniformidad. 

4. La falta de aseo e higiene personal que afecte negativamente a la imagen de la 
empresa a la convivencia entre compañeros de trabajo o a la calidad del proceso 
productivo. 

5. No atender a cualquier persona ajena a la empresa y que tenga alguna relación 
productiva con la misma (comerciales, proveedores, compradoras, etc.) y al público en 
general, con la diligencia debida. 

6. El incumplimiento de los procedimientos y normas puestos en conocimiento del 
trabajador o trabajadora, siempre que por su trascendencia no pueda considerarse grave 
o muy grave. 

7. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada aun cuando sea por 
breve tiempo. 

8. El uso de los teléfonos móviles particulares en el lugar de trabajo. 
9. No cursar en el plazo máximo de tres días, la justificación exigible cuando se 

falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo. 
10. Los comentarios despectivos, los insultos, las discusiones o altercados verbales 

producidos durante el tiempo de trabajo o en las instalaciones de la empresa, que 
puedan perjudicar levemente la imagen de la misma.

11. No fichar o marcar en apartados de control a la entrada o salida de trabajo. 
12. No comunicar los cambios experimentados en la familia que pueda afectar a las 

obligaciones o prestaciones de la Seguridad Social en el plazo de siete días naturales 
desde que se produzcan los hechos. No comunicar a la empresa el cambio de domicilio 
en el mismo plazo. Será falta grave la ocultación maliciosa de este tipo de datos.

B) Faltas graves.

1. De cuatro a diez faltas de puntualidad injustificadas en un mes que no superen 
los sesenta minutos. Se entiende por impuntualidad el retraso en la incorporación al 
puesto de trabajo de cinco a treinta minutos. 

En todo caso será falta grave el exceso de 30 minutos en la suma de tiempo de 
retrasos en el período de treinta días. 

2. Descuido o negligencia en la conservación de los géneros, materiales, 
mercancías en instalaciones de la Empresa, así como el desorden en su utilización que 
provoque retraso o disminuya la eficacia en el trabajo, o bien la imprudencia en actos de 
trabajo, que implique peligro de ocasionar accidentes.
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3. Faltar al trabajo un día en el período de seis meses, sin haber causa justificada o 
la debida autorización

4. No entregar el correspondiente parte de baja por IT de cualquier tipo, o por 
maternidad, a los tres días hábiles, de haberse producido el hecho causante, así como 
no entregar los partes de confirmación en el plazo de siete días naturales desde la fecha 
de su expedición.

5. El incumplimiento de los procedimientos y normas puestos en conocimiento del 
trabajador o trabajadora, siempre que por su trascendencia no pueda considerarse muy 
grave. 

6. Las discusiones escandalosas, o altercados verbales producidos durante el 
tiempo de trabajo o en las instalaciones de la empresa, que puedan perjudicar 
gravemente la imagen de la misma, así como la falta notoria de respeto y consideración 
debida la público o compañeros de trabajo.

7. La desobediencia a las órdenes de los superiores jerárquicos en cualquier 
materia de trabajo. Si la misma implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella 
se derivase perjuicio grave para la empresa, se considerará falta muy grave.

8. Ocultación de hechos o faltas que el trabajador o trabajadora hubiese realizado o 
presenciado, así como la ocultación maliciosa de errores o equivocaciones propias o 
ajenas, que originen perjuicio para la empresa.

9. Simular la presencia de otro trabajador o trabajadora, fichando, firmando, 
hablando en su nombre o cualquier otro medio.

10. Entregarse a juegos o distracciones, cualesquiera que sean, durante el tiempo 
de trabajo. Así como la realización, sin el oportuno permiso, de trabajos personales o 
particulares, durante la jornada de trabajo o utilizar medios materiales de la empresa

11. La reincidencia en falta leve, aunque sea de distinta naturaleza dentro de un 
trimestre y habiendo mediado comunicación escrita.

C) Faltas muy graves.

1. Más de diez faltas de puntualidad injustificadas en un mes que superen los 
sesenta minutos. Se entiende por impuntualidad el retraso en la incorporación al puesto 
de trabajo de cinco a treinta minutos. 

En todo caso será falta muy grave el exceso de sesenta minutos en la suma de 
tiempo de retrasos en el período de treinta días. 

2. Faltar al trabajo más de un día en el período de seis meses, sin haber causa 
justificada o la debida autorización.

3. La realización del trabajo bajo los efectos de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes o alcohol, cuando se manifiestan externamente los efectos de tales 
sustancias, así como el consumo, aunque sea ocasional durante la jornada laboral o en 
las dependencias de la empresa de alcohol, sustancias psicotrópicas, estupefacientes o 
en general de productos cuyo comercio sea ilegal. Sólo cuando la embriaguez o la 
toxicomanía aquí referida sea habitual o si repercute negativamente en el trabajo, el 
trabajador o la trabajadora podrá ser sancionado por la Dirección de la empresa con el 
despido disciplinario.

4. El incumplimiento de los procedimientos y normas puestos en conocimiento del 
trabajador o trabajadora, siempre que por su trascendencia se considerase muy grave. 

5. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y la 
aceptación de favores o recompensas de cualquier tipo en perjuicios de los intereses de 
la empresa. Así como realizar negociaciones de comercio o industria por cuenta propia o 
por cuenta de otra persona, sin expresa autorización por escrito de la empresa.

6. La simulación de enfermedad o accidente. 
7. El robo o hurto o la malversación de bienes o intereses de la empresa, 

compañeros de trabajo, también a terceros cuando estos se realicen en las instalaciones 
de la empresa o con ocasión de la realización del trabajo. 
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8. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos de forma consciente en 
productos maquinaria, herramientas, instalaciones, edificios, enseres o documentos de la 
empresa.

9. Agredir física o verbalmente a sus superiores o compañeros o familiares de 
estos. El abuso de autoridad de los jefes y su ocultación no poniéndolo en conocimiento 
de los responsables de la empresa.

10. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal o pactado en 
el trabajo. 

11. El acoso sexual o por razón de sexo, entendiendo como tal conducta verbal, no 
verbal o física, de naturaleza sexual, indeseada por la persona a la que se dirige y cuya 
aceptación o rechazo es utilizada como base para una decisión que tenga efectos sobre 
el acceso al empleo o las condiciones de trabajo de la persona acosada, o para crear un 
ambiente intimidatorio o humillante para ésta. 

12. La reiteración en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza siempre que se 
cometa dentro de un trimestre y habiendo mediado comunicación escrita.

13. La desobediencia a los superiores en materia de trabajo que implique un 
quebranto grave a la disciplina o un perjuicio igualmente grave para la empresa.

14. La obstrucción total o parcial de cualquier sistema de protección o seguridad de 
la empresa. Así como la inobservancia de las medidas de seguridad e higiene adoptadas 
por la empresa. 

15. No respetar, conociendo las medidas o normas de seguridad e higiene, por 
negligencia, descuido o voluntad propia, las medidas de protección y de prevención 
derivadas de la Actividad Preventiva y muy especialmente la negativa al uso correcto de 
los Equipos de Protección Individual (EPI).

16. La aceptación de favores o recompensas de cualquier índole en perjuicio de los 
intereses de la Empresa.

17. El consumo de productos propiedad de la empresa que no hayan sido 
previamente abonados, así como venderse o cobrarse a sí mismo.

18. Realizar negociaciones de comercio o industria por cuenta propia o de otra 
persona sin expresa autorización de la empresa.

19. La utilización para uso propio y particular de los medios materiales y elementos 
de comunicación (en especial el teléfono, Internet y correo electrónico) quedando 
facultada la empresa para acceder a las comunicaciones con el objeto de verificar el 
fraude cuando existan indicios razonables de uso indebido de los mismos.

Artículo 31. Régimen de sanciones y prescripción.

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso atendiendo a la 
gravedad de las faltas cometidas serán las siguientes:

1. Por faltas leves:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestación por escrito.
c) Suspensión de empleo y sueldo de hasta tres días.

2. Por faltas graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de cuatro a quince días.

3. Por faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.
b) Rescisión del contrato por despido disciplinario.

Para la imposición de las sanciones se seguirán los trámites previstos en la 
legislación general.
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4. Las faltas enumeradas en el convenio prescribirán:

Las leves a los diez días, las graves a los veinte días y las muy graves a los sesenta 
días y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Los plazos reseñados comenzarán a contar a partir de la fecha en que la empresa 
tuvo conocimiento de la comisión de los hechos.

Artículo 32. Ropa de trabajo.

1. Las empresas del Grupo proveerán al trabajador y trabajadora de uniforme de 
trabajo y zapatos de seguridad para la prestación del servicio atendiendo a las 
necesidades y estacionalidad del año, siendo el trabajador y trabajadora responsable de 
mantenerlos en buen estado.

2. El trabajador o trabajadora no podrá usar la ropa laboral entregada por las 
empresas del Grupo para ninguna actividad ajena a las de la propia empresa.

Artículo 33. Buenas Prácticas de trabajo.

Los trabajadores y trabajadoras se obligan a:

1. Cumplir estrictamente con el Manual de Buenas Prácticas de la Empresa.
2. Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad 

a las reglas de la buena fe y diligencia.
3. Observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten.
4. Contribuir a la mejora de la productividad.

Artículo 34. Plan de Igualdad.

1. Es pretensión de las empresas del Grupo y sus trabajadores, de conformidad 
con las previsiones de la Ley 3/2007, de 22 de marzo de 2007, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, y sobre la base del más absoluto respeto del principio de 
igualdad de trato y oportunidades en el ámbito laboral, adoptar medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

El objetivo principal de este Plan es superar el planteamiento basado exclusivamente 
en la prohibición de discriminar para adoptar una perspectiva más amplia que abarca la 
obligación de impedir la discriminación y promover la igualdad efectiva.

2. A partir de la definición legal del plan de igualdad como conjunto ordenado de 
medidas adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a 
alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 
las medidas a considerar para su valoración en la negociación del plan de igualdad en la 
empresa, tendrán en consideración los criterios a los que se refiere el artículo 17.4 del 
Estatuto de los Trabajadores, pudiéndose en la negociación establecer medidas de 
acción positiva en materia de condiciones de contratación, promoción o formación, de 
modo que en igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia las personas del 
sexo menos representado para favorecer su acceso en el grupo, categoría profesional o 
puesto de trabajo de que se trate.

En el marco de esta política, cuyo objeto es el de establecer medidas de acción 
positiva para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del 
principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre 
mujeres y hombres, el Grupo pondrá en marcha acciones cuyos objetivos persiguen:

a) Fomentar la aplicación de medidas de equiparación personal y profesional de 
manera permanente entre todas las personas que forman parte del Grupo 
independientemente de su sexo.

b) Impulsar programas y acciones para la eliminación de barreras físicas y sociales 
que perpetúan hábitos, tipos de profesiones y roles que tradicionalmente se han 
asociado a uno de los dos sexos y hoy pueden ser desempeñados por ambos.
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c) Sensibilizar y preparar a todas las personas integrantes del Grupo para que 
favorezcan la igualdad de trato y de oportunidades, eliminen los tratos discriminatorios y 
eviten el uso sexista del lenguaje.

3. Protocolo contra el acoso sexual o por razón de sexo. El Grupo, siguiendo con su 
compromiso en la defensa de la dignidad de todos los trabajadores y trabajadoras, 
apuesta por crear y/o mantener un entorno laboral que respete la dignidad y libertad 
personal. Ser tratado con dignidad es un derecho de toda persona. En virtud de este 
derecho, la Dirección y la representación de los trabajadores y trabajadoras se 
comprometen a crear, mantener y proteger, con todas las medidas a su alcance, un 
entorno laboral donde se respeten los derechos, la dignidad y la libertad sexual de todas 
las personas que trabajan en la organización.

De manera especial se destaca el papel que las personas con puestos directivos 
deben jugar a la hora de garantizar, con los medios a su alcance, que no se produzcan 
situaciones de acoso en cualquiera de sus modalidades. Por este motivo, el Grupo hace 
público que no se tolerarán situaciones ciertas de acoso sexual o por razón de sexo en 
nuestra organización.

El objeto de este protocolo es recopilar las recomendaciones básicas para la 
prevención de situaciones de acoso sexual o por razón de sexo en cualquiera de sus 
modalidades en y establecer las pautas de actuación en el caso de sospecha del mismo. 
Dicho protocolo afectará a todos los centros de trabajo del Grupo.

Declaración de principios:

– Garantizar un ambiente de trabajo digno, igualitario y no discriminatorio a todas las 
personas.

– Garantizar la protección y ayuda a la víctima, así como su derecho a la intimidad y 
privacidad.

– Considerar explícitamente el acoso como falta muy grave que conlleva las 
oportunas sanciones.

– Garantizar el carácter urgente, ágil y confidencial del citado proceso, así como el 
respeto y la prohibición de cualquier tipo de represalias hacia cualquiera de las personas 
que intervengan en el mismo.

– Garantizar la participación de la representación del personal en la tramitación del 
proceso.

Definiciones:

Acoso sexual: cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que 
tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en 
particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Se distingue de las aproximaciones libremente aceptadas y recíprocas, en la medida 
en que no son deseadas por la persona que es objeto de ellas.

Un único episodio no deseado puede ser constitutivo de acoso sexual.
Acoso por razón de sexo: cualquier comportamiento realizado en función del sexo de 

una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un 
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Acoso ambiental (indirecto): su característica principal es que los sujetos activos 
mantienen una conducta de naturaleza sexual, de cualquier tipo, que tiene como 
consecuencia, buscada o no, producir un contexto intimidatorio, hostil, ofensivo o 
humillante. Esta conducta repercute en el ambiente de trabajo. Como ejemplo se pueden 
citar los comentarios, insinuaciones y chistes de naturaleza y contenido sexual, la 
decoración del entorno con motivos sexuales, la exhibición de revistas de contenido 
sexual, etc. Suele darse entre compañeros sin presión ni relación de poder jerárquico 
entre acosador/a y acosado/a.

Chantaje sexual (directo): cuando la negativa o sumisión de una persona a esta 
conducta se utiliza, implícita o explícitamente, como fundamento de una decisión que 
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repercute sobre el acceso de esta persona al trabajo, a la continuidad del trabajo, la 
promoción profesional, el salario, etc. Suelde darse entre personas que mantienen una 
relación de poder jerárquico entre acosador/a y acosado/a.

Algunas de las situaciones habituales de chantaje sexual son:

El contacto físico deliberado y no solicitado, o un acercamiento físico excesivo o 
innecesario.

Invitaciones persistentes para participar en actividades sociales lúdicas, pese a que 
la persona objeto de las mismas haya dejado claro que resultan no deseadas e 
inoportunas.

Invitaciones impúdicas o comprometedoras y peticiones de favores sexuales, cuando 
las mismas se asocien, por medio de actitudes, insinuaciones o directamente a una 
mejora de las condiciones de trabajo, a la estabilidad en el empleo o afectar a la carrera 
profesional y/o existan amenazas en el caso de no acceder la víctima.

Cualquier otro comportamiento que tenga como causa o como objetivo la 
discriminación, el abuso, la vejación o la humillación del trabajador/a por razón de su 
condición sexual.

El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación 
de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se 
considerará también acto de discriminación directa por razón de sexo.

En cuanto al sujeto activo se considerará acoso cuando provenga de jefes, 
compañeros e incluso clientes, proveedores o terceros relacionados con la víctima por 
causa del trabajo.

En cuanto al sujeto pasivo éste siempre quedará referido a cualquier trabajador/a, 
independientemente del nivel del mismo y de la naturaleza de la relación laboral.

El ámbito del acoso sexual será el centro de trabajo y si se produce fuera del mismo 
deberá probarse que la relación es por causa directa o como consecuencia ligada al trabajo.

Taxonomía de situaciones de acoso sexual o por razón de sexo:

Faltas leves:

– Chistes de contenido sexual sobre la mujer o el hombre.
– Piropos o comentarios sexuales contra los trabajadores/as.
– Pedir reiteradamente citas.
– Acercamiento excesivo.
– Hacer gestos y miradas insinuantes.

Faltas graves:

– Hacer preguntas sobre su vida sexual.
– Hacer insinuaciones sexuales.
– Pedir abiertamente relaciones sexuales sin presiones.

Faltas muy graves:

– Abrazos y besos no deseados.
– Tocamientos, pellizcos.
– Acorralamientos.
– Presionar para obtener sexo a cambio de mejoras o amenazas.
– Realizar actos sexuales bajo presión de despido.
– Asalto sexual.
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Procedimientos:

Procedimiento preliminar:

Siempre que la persona afectada esté de acuerdo, se intentará resolver el problema 
de manera preliminar en primera instancia.

La persona afectada comunicará al Comité de Igualdad o alguno de sus miembros de 
manera verbal o por escrito el supuesto acto de acoso

En caso de ser otra persona diferente a la afectada la que comunique la situación de 
acoso lo hará por escrito. El Comité de Igualdad se reunirá con el supuesto agresor/a y/o 
con ambas partes con la finalidad de conseguir la interrupción de la situación de acoso y 
alcanzará una solución aceptada por ambas partes. En el más breve plazo de tiempo 
posible, como máximo siete días, el Comité de Igualdad dará por finalizado el 
procedimiento preliminar, proponiendo, si lo estima oportuno, incluso la apertura del 
procedimiento formal. Si el/la denunciante no queda satisfecho/a con la solución 
propuesta o la misma es incumplida por el agresor/a, podrá presentar la denuncia por el 
procedimiento formal.

Procedimiento formal:

La persona que denuncia podrá hacer llegar su denuncia por cualquier medio o 
persona al Comité de Igualdad o a cualquiera de sus miembros.

En caso de no ser la víctima la que realice la denuncia ésta deberá entregarse al 
Comité de Igualdad o a cualquiera de sus miembros por escrito.

Cuando se trate de denuncias verbales, el Comité de Igualdad valorará la fuente, la 
naturaleza y la seriedad de dicha denuncia y, si encuentra indicios suficientes, actuará de 
oficio investigando la situación denunciada.

Si la denuncia o queja fuese interpuesta ante la Dirección de la Empresa o alguien 
que la represente, deberán remitir de forma inmediata dicha denuncia al Comité de 
Igualdad para el inicio de la investigación.

Una vez iniciada la investigación, si la víctima así lo desea, sólo tratará con la 
persona elegida del Comité de Igualdad como instructor/a y sólo explicará su situación 
una vez, salvo que resultase imprescindible para la resolución del caso. Dicho 
instructor/a determinará el momento y la necesidad de formalizar por escrito la denuncia.

Medidas cautelares:

En los casos de denuncia de acoso sexual y hasta el cierre del procedimiento, y 
siempre que existan indicios suficientes de la existencia del acoso, el Comité de Igualdad 
solicitará cautelarmente la separación de la víctima y la presunta persona acosadora, así 
como otras medidas cautelares que estime oportunas y proporcionadas a las 
circunstancias del caso, incluidas las previstas en la Ley Orgánica 1/2004 de 20 de 
diciembre, de medidas de protección integral contra la Violencia de Género 
(artículo 21.1), mediante escrito que dirigirá al Departamento de Personas y Valores de la 
empresa. Estas medidas, en ningún caso, podrán suponer para la víctima un perjuicio o 
menoscabo en sus condiciones de trabajo, ni modificación sustancial de las mismas.

Tramitación:

En el plazo de tres días laborales el Comité de Igualdad nombrará una persona que 
hará de instructor/a con la víctima y se encargará de las investigaciones preliminares 
oportunas, tras lo cual, trasladará a la persona denunciada información detallada sobre 
la naturaleza y contenido de la denuncia, con acuse de recibo. Al mismo tiempo, se 
pondrá en conocimiento del Departamento de Personas y Valores la existencia de la 
misma y el inicio de actuaciones.
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El Instructor/a con la víctima:

No podrá tener, ni haber tenido, relación laboral de dependencia o ascendencia con 
ninguna de las partes.

Llevará personalmente la investigación, pudiendo utilizar los medios que estime 
conveniente para esclarecer los hechos denunciados, manteniendo siempre la 
confidencialidad en todas sus actuaciones.

No podrá tener lazos de consanguinidad hasta 2.º grado con ninguna de las 
personas afectadas por la denuncia.

Dicha persona requerirá de la autorización del Departamento de Personas y Valores 
para entrevistarse con personas diferentes del acosado/a y presunto acosador/a, así 
como para acceder a las dependencias de la empresa.

Sus competencias serán las siguientes:

Asistir durante todo el procedimiento a la persona que denuncia ser víctima de una 
situación de acoso sexual o por razón de sexo e iniciar las actuaciones que sean 
precisas.

Representar a la víctima ante el Comité de Igualdad, siempre que ésta así lo 
determine.

Efectuar las entrevistas con las personas afectadas.
Recabar la intervención de expertos.
Mantener las reuniones con las personas implicadas que estime oportunas.
Tener acceso a los centros de trabajo.
Prestar la asistencia necesaria posterior que, razonablemente, necesitase la víctima, 

incluida la gestión ante la Dirección de la empresa de aquellas medidas que resultasen 
convenientes adoptar.

Reportar al Comité de Igualdad un informe preliminar.

Informe de conclusiones:

En el plazo máximo de quince días laborales, contados a partir de la presentación de 
la denuncia, el Comité de Igualdad, finalizada la investigación, y previa presentación del 
Informe Preliminar por parte del Instructor/a elaborará y aprobará el informe sobre el 
supuesto de acoso investigado, en el que indicará las conclusiones alcanzadas, las 
circunstancias agravantes o atenuantes observadas en el mismo e instará, en su caso, a 
la apertura de procedimiento disciplinario contra la persona denunciada. Todo ello se 
trasladará, a los efectos oportunos, a la Dirección Corporativa de Personas y Valores. 
Corresponde sólo a dicho Departamento el incoar la posible actuación disciplinaria.

Circunstancias agravantes:

A efectos de valorar la gravedad de los hechos y determinar las sanciones que, en su 
caso, pudieran imponerse, se tendrán como circunstancias agravantes aquellas 
situaciones en las que:

La persona denunciada sea reincidente en la comisión de actos de acoso.
Existan dos o más víctimas.
Se demuestren conductas intimidatorias o represalias por parte de la persona 

agresora.
La persona agresora tenga poder de decisión sobre la relación laboral de la víctima.
La víctima sufra algún tipo de discapacidad física o mental.
El estado psicológico o físico de la víctima haya sufrido graves alteraciones, 

médicamente acreditadas.
El contrato de la víctima sea no indefinido, o que su relación con la empresa no tenga 

carácter laboral.
El acoso se produzca durante un proceso de selección de personal.
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Se ejerzan presiones o coacciones sobre la víctima, testigos o personas de su 
entorno laboral o familiar con el objeto de evitar o entorpecer el buen fin de la 
investigación.

Será siempre un agravante la situación de contratación temporal o en periodo de 
prueba e incluso como becario/a en prácticas de la víctima.

Represalias:

Se prohíben expresamente represalias contra las personas que participen en las 
actuaciones siguientes:

Efectuar una denuncia o atestiguar, ayudar o participar en una investigación.
Oponerse a cualquier conducta que constituya acoso por razón de sexo contra sí 

mismo o a terceros.
Realizar una alegación o denuncia de buena fe, aún si después de la investigación 

no se ha podido constatar. Sin embargo, las denuncias o alegaciones realizadas que se 
demuestren como intencionadamente no honestas o dolosas podrán ser constitutivas de 
actuación disciplinaria, sin perjuicio de las restantes acciones que en derecho pudieran 
corresponder.

Comité de Igualdad:

Cualquier persona que forme parte del Comité de Igualdad involucrada en un 
procedimiento de acoso o afectada por relación de parentesco, de amistad o enemistad 
manifiesta, o de superioridad o subordinación jerárquica inmediata respecto de la víctima 
o la persona denunciada, quedará automáticamente invalidada para cualquier 
procedimiento hasta la resolución de su caso. En este caso, la parte correspondiente 
sustituirá al objeto de restablecer la totalidad del Comité de Igualdad.

Competencias y atribuciones del Comité de Igualdad:

Recibir todas las denuncias por acoso.
Llevar a cabo la investigación de las denuncias de acuerdo con lo establecido en 

este protocolo, para lo que dispondrá por parte de la empresa de los medios necesarios 
y tendrá acceso a toda la información y documentación que pudiera tener relación con el 
caso. Tendrá libre acceso a todas las dependencias de la empresa, debiendo toda la 
plantilla prestar la debida colaboración que por parte del Comité de Igualdad se le 
requiera, previa autorización del Departamento de Personas y Valores.

Recomendar y gestionar ante el Departamento de Personas y Valores las medidas 
precautorias que estime convenientes.

Elaborar un informe con las conclusiones sobre el supuesto de acoso investigado, 
que incluirán los indicios y medios de prueba del caso, sus posibles agravantes o 
atenuantes, e instar, en su caso, a la Dirección de Personas y Valores de la empresa a la 
apertura de procedimiento disciplinario contra la persona denunciada, debiendo ser 
informada de tal extremo y de la sanción impuesta.

Supervisar el efectivo cumplimiento de las sanciones impuestas como consecuencia 
de casos de acoso.

Velar por las garantías comprendidas en este protocolo.
Anualmente, efectuar un informe, sin datos concretos, del conjunto de actuaciones 

en materia de acoso, que elevará al Departamento de Personas y Valores.
Cualesquiera otras que se pudieran derivar de la naturaleza de sus funciones y de lo 

contemplado en el presente protocolo.

Difusión del protocolo:

Se dará publicidad a este protocolo mediante su publicación en el tablón de anuncios 
de todos los centros de trabajo.

De manera especial se enviará a todas las personas del Comité de Dirección y a los 
delegados de prevención del Grupo, así como a los miembros del Comité de Igualdad.
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Otras disposiciones:

En todas las comunicaciones, que como consecuencia de la sanción deberán 
realizarse a los Sindicatos, Órganos directivos y Órganos de gobierno, se omitirá el 
nombre de la persona objeto del acoso.

En el supuesto de resolución del expediente con sanción, que no conlleve el traslado 
forzoso o el despido, la empresa tomará las medidas oportunas para que el agresor/a y 
la víctima no convivan en el mismo ambiente laboral, teniendo la persona agredida la 
opción de permanecer en su puesto o la posibilidad de solicitar un traslado, el cual será 
resuelto, de manera excepcional, fuera de las normas que en cada momento estén 
vigentes sobre traslados, no pudiendo suponer una mejora o detrimento en sus 
condiciones laborales.

Si se han producido represalias o ha habido perjuicios para la víctima durante el 
acoso y/o el procedimiento de investigación, ésta tendrá derecho a ser restituida en las 
condiciones en que se encontraba antes del mismo.

Si el resultado del expediente es de sobreseimiento, pero con expresa declaración 
sobre la buena fe de la denuncia, el/la denunciante podrá también solicitar el traslado de 
puesto de trabajo, sin que el mismo suponga una mejora o detrimento en sus 
condiciones laborales, siendo potestativo de la empresa su concesión.

Si por parte del agresor/a se produjeran represalias o actos de discriminación sobre 
la persona denunciante, dichas conductas serán consideradas como falta laboral, 
incoándose el correspondiente expediente disciplinario.

Tanto el Departamento de Personas y Valores como los Sindicatos deberán 
proporcionar información y asesoramiento a cuentos empleados/as lo requieran sobre el 
tema objeto de este protocolo, así como de las posibles maneras de resolver las 
reclamaciones en materia de acoso sexual.

Artículo 35. Acoso moral: Protocolo de actuación.

1. Se entiende por acoso moral toda conducta, práctica o comportamiento, 
realizada de modo sistemático o recurrente en el seno de una relación de trabajo, que 
suponga directa o indirectamente un menoscabo o atentado contra la dignidad del 
trabajador o trabajadora, a los que se intenta someter emocional y psicológicamente de 
forma violenta u hostil, y que persigue anular su capacidad promocional profesional o su 
permanencia en el puesto, afectando negativamente al entorno laboral.

Describe una situación en la que una persona o un grupo de personas ejercen una 
violencia u hostigamiento psicológico con la finalidad de atentar contra su dignidad y 
para crear un entorno intimidatorio, humillante u ofensivo, de forma sistemática, 
generalmente durante un tiempo prolongado, sobre otra persona en el lugar de trabajo.

2. La empresa velará por la consecución de un ambiente adecuado en el trabajo, 
libre de comportamientos indeseados de carácter o connotación sexual o de cualquier 
otro tipo, y adoptará las medidas oportunas al efecto cuando tenga o pueda tener 
conocimiento de las mismas, incluidas aquéllas de carácter sancionador. Es voluntad de 
la empresa establecer las siguientes normas de comportamiento para prevenir 
situaciones que favorezcan la aparición de casos de acoso en el trabajo:

– No se actuará de forma individual ni colectiva contra la reputación o la dignidad 
personal de ninguna trabajadora o trabajador.

– No se actuará de forma individual ni colectiva contra el ejercicio del trabajo de 
ningún empleado o empleada, ya sea encomendando un trabajo excesivo o 
injustificadamente escaso, innecesario, para el que no esté cualificado, etc.

– No se manipulará de forma individual ni colectiva la información o comunicación 
que deba recibir cualquier empleado o empleada para la realización de su trabajo; no 
manteniéndole en situación de ambigüedad de rol, no informándole sobre aspectos de 
sus funciones, responsabilidades, métodos de trabajo, haciendo uso hostil de la 
comunicación tanto explícitamente (amenazándole, criticándole acerca de temas tanto 
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laborales como de su vida privada) como implícitamente (no dirigiéndole la palabra, no 
haciendo caso de sus opiniones, ignorando su presencia)

– No se permitirán situaciones de iniquidad mediante el establecimiento de 
diferencias de trato o mediante la distribución no equitativa del trabajo.

Cualquiera de las conductas descritas anteriormente, serán perseguidas y 
sancionadas en función de su gravedad.

3. Con independencia de las acciones que puedan interponerse al respecto ante 
cualesquiera instancias administrativas o judiciales, el procedimiento interno se iniciara 
con la denuncia, por parte del que se entienda afectado o afectada por una situación de 
acoso, ante un representante de la dirección de la empresa.

La denuncia dará lugar a la inmediata apertura de expediente informativo por parte 
de la empresa, especialmente encaminado a averiguar la realidad de los hechos e 
impedir, de confirmarse éstos, la continuidad del acoso denunciado, para lo que se 
articularan las medidas oportunas al efecto. Cualquier denuncia de este cariz se deberá 
poner en conocimiento inmediato del comité de seguridad y salud, siempre que así lo 
solicite la persona afectada.

Procedimiento:

Una vez recibida la denuncia, se iniciara un expediente informativo formando para 
ello, una comisión de la que formaran parte un componente del Servicio de Prevención, 
otro del Comité de Empresa y otro de la Dirección y se convocará una reunión de dicho 
comité para el comienzo del proceso, en el que se instruirá un procedimiento 
investigador previsto para tales casos y ello con la finalidad de averiguar y esclarecer los 
hechos denunciados. El denunciante indicará que componente del Comité de Empresa 
desea que esté en la Comisión de Investigación.

Al recibo de la denuncia y hasta el cierre del procedimiento, y siempre que existan 
indicios suficientes de la existencia del acoso, se podrá solicitar cautelarmente la 
separación de la víctima y la presunta persona acosadora, así como otras medidas 
cautelares que estime oportunas y proporcionadas a las circunstancias del caso.

Si la denuncia por sí misma no fuera suficiente la Comisión de Investigación 
designada, podrá citar a la persona denunciante, a fin de que matice, aclare o aporte lo 
que considere oportuno.

A la vista de las manifestaciones vertidas en la denuncia o en las declaraciones 
posteriores, la Comisión Investigadora, acordara la citación de cuantas personas estimen 
conveniente dando trámite de audiencia a todos los afectados y afectadas, implicados o 
implicadas, o posibles conocedores de los hechos, practicándose cuantas diligencias 
puedan considerarse pertinentes a los efectos de aclarar los mismos.

En cualquier caso, y una vez finalizado el expediente, se redactará un Informe de 
conclusiones, ratificado por la Comisión Investigadora, del que se dará cumplida 
información sobre el resultado de la misma tanto al denunciante como al denunciado o 
denunciada.

Durante este proceso, que deberá estar sustanciado en un plazo máximo de 15 días, 
guardaran todos los actuantes una absoluta confidencialidad y reserva por afectar 
directamente a la intimidad y honorabilidad de las personas.

El informe podrá finalizar con:

A. Archivo de la denuncia, motivado por alguno de los siguientes supuestos:

– Desistimiento del denunciante (salvo que de oficio procediera continuar la 
investigación de la misma).

– Falta de objeto o insuficiencia de indicios.
– Que por actuaciones previas se pueda dar por resuelto el contenido de la 

denuncia.
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B. Si del análisis del caso se dedujera la comisión de alguna otra falta, distinta al 
mobbing y tipificada en la normativa existente, se propondrá la incoación del expediente 
disciplinario que corresponda.

C. Si del referido informe se dedujese que se trata de un conflicto laboral de 
carácter interpersonal u otras situaciones de riesgo psicosocial, o similares, se 
propondrán medidas correctoras que aconseje el informe de conclusión y la Comisión 
Investigadora que serán en todo caso valoradas y ratificadas por la Dirección Corporativa 
de Personas y Valores.

D. Indicios claros de acoso laboral:

Cuando del referido informe se deduzca con claridad la existencia de acoso laboral, 
el/la precitado/a responsable podrá ordenar la incoación de un expediente disciplinario 
por la comisión de una falta muy grave de acoso, y aplicará si procede, medidas 
correctoras de la situación.

Si se detecta alguna otra falta distinta al acoso, se propondrá las acciones 
correctoras que pongan fin a la situación producida y se promoverá, en su caso, el 
expediente correspondiente.

Artículo 36. Protección a las trabajadoras víctimas de la violencia de género.

1. Se entiende por «violencia de género», a los efectos previstos en este Convenio, 
la expresamente declarada como tal por la aplicación de la Ley Orgánica 1/2004, según 
definición de su artículo primero, entendiendo por tal la violencia que, como 
manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder 
de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o 
hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por 
relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia.

2. Aquellas trabajadoras pertenecientes a la plantilla de la empresa y que sean 
declarados oficialmente como víctimas de la denominada violencia de género, les serán 
de aplicación todos los beneficios al efecto previsto en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género. Entre las 
mismas cabe destacar las siguientes:

– Derecho preferente para ocupar puestos de trabajo de igual nivel organizativo si 
necesitan cambiar las victimas de residencia.

– Permisos de trabajo retribuido a fin de que puedan realizarse las gestiones 
(cambio de residencia, asistencia a juicios, acudir a tratamiento psicológico, etc.).

– Suspensión de la relación laboral con reserva del puesto de trabajo y jornadas 
flexibles durante el periodo de tiempo suficiente para que la víctima normalice su 
situación.

– Anticipación del periodo vacacional.

3. Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física 
o psicológica derivada de la violencia de género se considerarán justificadas, cuando así 
lo determinen los servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda, sin 
perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a 
la mayor brevedad. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de los 
derechos regulados en este convenio se acreditarán con la orden de protección a favor 
de la víctima. Excepcionalmente, será título de acreditación de esta situación, el informe 
del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es 
víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección.

Artículo 37. Gestión medioambiental.

La protección del medio ambiente es uno de los principios básicos de gestión del 
Bebidas Naturales, es por ello que las partes firmantes del presente convenio se 
comprometen a aplicar una política de protección del medio ambiente, que tiende a 
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superar las expectativas de los clientes, las exigencias legales y confirma que no 
impactará conscientemente sobre el medio ambiente. Como base del sistema de gestión 
medioambiental se establecen en el presente artículo los siguientes conceptos y 
objetivos:

– Reducción del consumo energético.
– Reducción del consumo de agua.
– Reducción del consumo de papel y otros bienes consumibles.
– Recogida selectiva y fomento del reciclaje de los residuos generados.
– Introducir todas aquellas medidas económicamente y tecnológicamente viables 

que comporten un mayor respeto hacia el entorno, estableciendo planes para la 
prevención y reducción de todos los tipos de contaminación y los impactos 
medioambientales de los distintos procesos de negocio, presentes o en desarrollo (en 
condiciones normales o en caso de incidentes) dentro de un sistema de mejora continua.

– Sustitución de aquellos materiales y productos que en su producción y utilización 
provocan un deterioro medioambiental.

– Fomentar la responsabilidad a todos los niveles de la organización respecto a 
temas ambientales a través de programas de formación e información para el personal, 
colaboradores o colaboradoras (clientes, proveedores y subcontratistas) y organismos.

– Mejorar el comportamiento ambiental de las instalaciones y actividades de la 
compañía.

Artículo 38. Inmigración y minorías étnicas.

Las partes declaran inaceptables los actos y comportamientos de discriminación 
racista, xenófoba y formas conexas de intolerancia en general, y específicamente contra 
las trabajadoras y los trabajadores inmigrantes o minorías étnicas que formen parte de 
esta organización, para lo cual manifiesta su compromiso con la promoción del respeto 
por la diversidad y la interacción multicultural, garantizando la aplicación a estos 
colectivos de igualdad de condiciones laborales, derechos y libertades que para el resto 
de trabajadoras y trabajadores en todas aquellas materias que afecten a su relación 
laboral, especialmente en las referidas a formas y tipos de contratación, retribuciones, 
prevención y seguridad, clasificación y promoción, formación, y derecho a prestaciones 
sociales. Del mismo modo, y en la medida de sus posibilidades, la gestión de la 
diversidad será parte integrante de la política de gestión de los recursos humanos de la 
empresa con el objetivo de crear una cultura empresarial en la cual cada persona 
trabajadora, sin distinción alguna, pueda desarrollar plenamente sus capacidades y 
cualidades. Por ello, en consideración con las necesidades socio-culturales y familiares 
específicos de estos grupos, y en aras de posibilitar su plena integración laboral y su 
adaptación al entorno social, desde la organización de la empresa se asumirá el papel 
de integrador social y mediador intercultural tratando de ayudar a estos trabajadores o 
trabajadoras para concluir con éxito su adaptación a la dinámica de la empresa y la 
sociedad.

Artículo 39. Solución extrajudicial de conflictos laborales.

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo acuerdan adherirse en su 
totalidad y sin condicionamiento alguno, al VI Acuerdo sobre Solución Autónoma de 
Conflicto Laborales (ASAC). Las partes signatarias del presente Convenio, siempre 
partiendo del uso voluntario de estos procedimientos, consideran la mediación y arbitraje 
como posibles alternativas para cualquier conflicto posible. Esta mediación o arbitraje se 
llevará a cabo a través del Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje y cuyo laudo 
se impone por el compromiso adquirido.
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Disposición adicional primera.

La empresa tiene instaladas cámaras de videovigilancia en las plataformas de 
mercancías y puntos de venta para la protección del patrimonio de la empresa y la 
seguridad de las personas. Además del público conocimiento derivado de las la 
cartelería instalada e información global, se informará específica y personalmente a las 
trabajadoras y los trabajadores y al comité sobre el particular por la posibilidad de que 
las grabaciones puedan utilizarse en caso de comisión de ilícitos laborales o penales, en 
el bien entendido del necesario respeto y salvaguarda del derecho a la intimidad de la 
trabajadora y el trabajador y a la protección de sus datos personales.

Disposición final primera.

Lo pactado en este documento queda sujeto al estricto cumplimiento por ambas 
partes de todas sus cláusulas y condiciones.

Disposición final segunda.

Las referencias que en este convenio se realizan a los «días», tendrán consideración 
de naturales salvo que expresamente se les dote de naturaleza laborable.

En Valencia, a 31 de mayo de 2022.

ANEXO I

Tablas salariales año 2022 expresadas en euros brutos

Grupos profesionales Salario bruto anual 2022 Salario Convenio 
mensual Prorrata pagas mensual

Grupo 1. 16.754,45 1.196,75 199,46

Grupo 2. 16.754,45 1.196,75 199,46

Grupo 3B. 18.768,23 1.340,59 223,43

Grupo 3A. 19.775,44 1.412,53 235,42

Grupo 4. 20.782,66 1.484,48 247,41

Grupo 5. 24.053,11 1.718,08 286,35

Grupo 6. 26.728,68 1.909,19 318,20

Tablas conceptos horas extras, horas extras festivas y nocturnidad 2022 expresadas 
en euros brutos

Grupos profesionales Hora extra Hora extra festiva Nocturnidad

Grupo 1. 13,13 19,70 14,11

Grupo 2. 13,13 19,70 14,11

Grupo 3B. 14,72 22,07 17,84

Grupo 3A. 15,51 23,26 18,86

Grupo 4. 16,29 24,44 19,88

Grupo 5. 18,88 28,31 19,88

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. III.   Pág. 115381

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
32

20
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Grupos profesionales Plus presencia Plus jornada Variable

Grupo 1. – 179,35  

Grupo 2. 443 179,35 1.626,65

Grupo 3B. 492 200,91 1.822,16

Grupo 3A. 492 211,69 1.919,95

Grupo 4. 556 222,47 2.017,73

Grupo 5. – – 2.335,25

Grupo 6. – – 2.595,02
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
13221 Resolución de 26 de julio de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registran y publican las tablas salariales para el año 2021 del 
Convenio colectivo del personal laboral del Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional.

Visto el texto de las tablas salariales para el año 2021 del Convenio colectivo del 
personal laboral del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional (Código de 
convenio n.º 90003962011984), que fueron suscritas con fecha 8 de junio de 2022, de 
una parte por los designados por la gerencia de dicho organismo público en 
representación del mismo, y de otra por los sindicatos USO, CSIF, UGT y CC.OO. en 
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios colectivos, acuerdos colectivos 
de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción de las citadas tablas salariales en el correspondiente Registro 
de Convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación 
a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 2022.–La Directora General de Trabajo, Verónica Martínez 
Barbero.

ACTA 2/2022 DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL 
PERSONAL LABORAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PATRIMONIO 

NACIONAL

Por la Administración: José Antonio Sánchez Quintanilla, Director de Administración 
y Medios, José María García Pacheco, Jefe de Departamento de Programas especiales, 
Horacio González-Rosell López, Jefe de Servicio y Soledad Semprún Martínez.

Por la Representación Social: Por CSIF, Belén Palomero Moreno (Asesor), Carlos 
Zarco Ibáñez, Fernando Maderuelo Cabrera, Eugenio Jiménez Gómez y María Aránzazu 
Álamo López; por CCOO, Mariano Rogel Cristóbal y Jesús Manzanero Ignacio; por UGT, 
María José García Pérez y Fernando Úrsula Marañón; por USO, Miguel Ángel Barrios 
Tardáguila y Jesús Hernández Andrade.

Se reúne la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Personal Laboral del 
Consejo de Administración de Patrimonio Nacional, a las 11.00 horas del 8 de junio 
de 2022, con el siguiente Orden del día:

I. Incorporación en el Acta de Acuerdo de una cláusula de cierre de los efectos 
económicos de la negociación colectiva para 2021.
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Comienza la reunión, con la intervención del Director de Administración y Medios 
informando que la Comisión de Seguimiento de la Negociación Colectiva de las 
Empresas Públicas, en su informe emitido ha resuelto informar favorablemente la 
propuesta presentada por la Comisión, condicionada a la siguiente observación:

– «Remisión del acuerdo modificado, en el que se incluya una cláusula de cierre de 
los efectos económicos de la negociación colectiva para 2021».

Por ello, se propone a los miembros de la Comisión, incluir como anexo al Acta de 
Acuerdo de 10 de marzo de 2021 sobre la revisión salarial correspondiente al año 2021 
para el personal laboral del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, la 
siguiente cláusula:

«Con este Acuerdo se cierran los efectos económicos de la revisión salarial del 
ejercicio 2021».

La representación sindical, se muestra conforme con la propuesta planteada y se 
procede a la firma del presente Acta.–Por la Administración, José Antonio Sánchez 
Quintanilla.–Por la Representación Social, CSIF, CCOO, UGT y USO.

Tablas salariales año 2021

Grupo Nivel 
retributivo

A) Salario Base B) Pagas extras C) Antigüedad

Cuantía mensual Cuantía anual Cuantía anual Cuantía mensual Cuantía anual

1 - A 0 2.158,58 25.902,96 4.317,16 28,84 403,76

1 - B 1 1.966,22 23.594,64 3.932,44 28,84 403,76

2 2 1.771,75 21.261,00 3.543,50 28,84 403,76

3 - A 3 1.583,39 19.000,68 3.166,78 28,84 403,76

3 - B 4 1.409,97 16.919,64 2.819,94 28,84 403,76

3 - C 5 1.280,92 15.371,04 2.561,84 28,84 403,76

3 - D 6 1.208,54 14.502,48 2.417,08 28,84 403,76

4 - A 7 1.131,14 13.573,68 2.262,28 28,84 403,76

4 - B 8 1.092,45 13.109,40 2.184,90 28,84 403,76

 Tablas salariales 2021 incremento

Complementos salariales: Puesto de trabajo

D) Complementos salariales

Grupo Nivel 
retributivo Especialidad Mensual Anual

1 - A 0 JEFE/JEFA DE DEPARTAMENTO. 938,04 11.256,48

1 - B 1
TITULADO/TITULADA SUPERIOR 
ARQUITECTO/ARQUITECTA O INGENIERO/
INGENIERA.

641,45 7.697,40

1 - B 1 COORDINADOR/COORDINADORA DE 
PROGRAMAS ESPECIALES. 759,08 9.108,96

1 - B 1 JEFE/JEFA DE SERVICIO. 759,08 9.108,96
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D) Complementos salariales

Grupo Nivel 
retributivo Especialidad Mensual Anual

1 - B 1 TITULADO/TITULADA SUPERIOR. 75,67 908,04

1 - B 1 TITULADO/TITULADA SUPERIOR MÉDICO/ 
MÉDICA. 511,31 6.135,72

2 2 JEFE/ JEFA DE SECCIÓN. 469,82 5.637,84

2 2 T. G. MEDIO - ARQ/ING. TÉCNICO/TÉCNICA. 473,18 5.678,16

2 2 TITULADO/TITULADA DE GRADO MEDIO. 75,67 908,04

3 - A 3 CONSERJE MAYOR DELEGACIONES. 75,67 908,04

3 - A 3 CONSERJE MAYOR SERVICIOS 
CENTRALES. 367,42 4.409,04

3 - A 3 ENCARGADO/ENCARGADA GENERAL. 75,67 908,04

3 - A 3 GUARDA/GUARDESA MAYOR. 75,67 908,04

3 - A 3 JARDINERO/JARDINERA MAYOR. 75,67 908,04

3 - A 3 JEFE/ JEFA DE NEGOCIADO. 180,51 2.166,12

3 - B 4 CELADOR ENCARGADO/CELADORA 
ENCARGADA DE GUARDAS Y GUARDESAS. 75,67 908,04

3 - B 4 CONSERJE ENCARGADO/ENCARGADA DE 
MUSEOS DELEGACIONES. 75,67 908,04

3 - B 4 CONSERJE ENCARGADO/ENCARGADA DE 
MUSEOS SERVICIOS CENTRALES. 101,17 1.214,04

3 - B 4 AYUDA DE CÁMARA. 75,67 908,04

3 - B 4 ENCARGADO/ENCARGADA. 75,67 908,04

3 - B 4 ENCARGADO/ENCARGADA DE 
CABALLERIZAS. 112,66 1.351,92

3 - B 4 TÉCNICO/TÉCNICA. 99,14 1.189,68

3 - B 4 TÉCNICO/TÉCNICA DE LABORATORIO. 99,14 1.189,68

3 - B 4 TÉCNICO/TÉCNICA DE RESTAURACIÓN. 99,14 1.189,68

3 - B 4 TÉCNICO/TÉCNICA DELINEANTE 
PROYECTISTA. 99,14 1.189,68

3 - B 4 TÉCNICO/TÉCNICA PAISAJISTA. 99,14 1.189,68

3 - B 4 TÉCNICO/TÉCNICA PROGRAMADOR. 99,14 1.189,68

3 - C 5 CONDUCTOR/CONDUCTORA. 110,31 1.323,72

3 - C 5 CONDUCTOR/CONDUCTORA DEL 
PRESIDENTE Y GERENTE. 346,51 4.158,12

3 - C 5 GUÍA INTÉRPRETE. 75,67 908,04

3 - C 5 OFICIAL ADMINISTRATIVO/OFICIALA 
ADMINISTRATIVA. 124,75 1.497,00

3 - C 5 OFICIAL ADMINISTRATIVO/OFICIALA 
ADMINISTRATIVA Secretaría Presidente. 266,96 3.203,52

3 - C 5 OFICIAL/OFICIALA DE OFICIOS. 94,01 1.128,12
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D) Complementos salariales

Grupo Nivel 
retributivo Especialidad Mensual Anual

3 - D 6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/
ADMINISTRATIVA. 75,67 908,04

3 - D 6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/
ADMINISTRATIVA (At. Público). 107,35 1.288,20

3 - D 6 CABALLERIZO/CABALLERIZA. 89,82 1.077,84

3 - D 6 GUARDA/GUARDESA. 75,67 908,04

3 - D 6 GUÍA. 75,67 908,04

3 - D 6 MOTORISTA. 75,67 908,04

3 - D 6 TAQUILLERO/TAQUILLERA. 75,67 908,04

4 - A 7 AYUDANTE/AYUDANTA ESPECIALISTA. 75,67 908,04

4 - A 7 AYUDANTE/AYUDANTA DE GESTIÓN Y 
SVOS. COM. 107,36 1.288,32

4 - B 8 AYUDANTE/AYUDANTA. 75,67 908,04

Indistinto

B) IDIOMA: GUIAS INTÉRPRETES.   

 «A» (2.º IDIOMA). 124,65 1.495,80

 «B» (3.º O MÁS IDIOMAS). 185,58 2.226,96

IDIOMA: RESTO DE PERSONAL.   

 «C» (UN IDIOMA). 59,48 713,76

 «D» (DOS O MÁS IDIOMAS). 124,65 1.495,80

Complementos salariales

Grupo Nivel 
retributivo

D) C) De trabajo nocturno

Cuantía/Hora Cuantía/Jornada

1 - A 0   

1 - B 1 1,71 13,69

2 2 1,49 12,3

3 - A 3 1,37 10,89

3 - B 4 1,2 9,64

3 - C 5 1,01 8,8

3 - D 6 0,97 7,1

4 - A 7 0,89 7,42

4 - B 8 0,86 7,16
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Complementos salariales por cantidad o calidad del trabajo

Grupo Nivel 
retributivo

D) D) 1-De especial 
disponibilidad

D) D) 2-De mayor dedicación 
con disponibilidad horaria

D) D) 3-De disponibilidad 
horaria

D) D) 4-De jornada partida 
con disponibilidad horaria

Cuantía 
mensual Cuantía anual Cuantía 

mensual Cuantía anual Cuantía 
mensual Cuantía anual Cuantía 

mensual Cuantía anual

1 - A 0 412,70 4.952,40       

1 - B 1 375,65 4.507,80 319,04 3.828,48 92,63 1.111,56 144,08 1.728,96

2 2 336,54 4.038,48 286,11 3.433,32 92,63 1.111,56 144,08 1.728,96

3 - A 3 305,67 3.668,04 259,35 3.112,20 92,63 1.111,56 144,08 1.728,96

3 - B 4   236,71 2.840,52 92,63 1.111,56 144,08 1.728,96

3 - C 5   232,59 2.791,08 92,63 1.111,56 144,08 1.728,96

3 - D 6   226,42 2.717,04 92,63 1.111,56 144,08 1.728,96

4 - A 7   219,21 2.630,52 92,63 1.111,56 144,08 1.728,96

4 - B 8   179,07 2.148,84 92,63 1.111,56 144,08 1.728,96

Grupo Nivel 
retributivo

E) Horas extraordinarias

Cuantía/Hora 
Festiva, Nocturna 

o en Día de 
Libranza

Cuantía/Resto 
Horas 

Extraordinarias

1 - B 1 21,20 18,54

2 2 19,11 16,69

3 - A 3 17,13 14,99

3 - B 4 15,13 13,23

3 - C 5 13,60 11,91

3 - D 6 12,62 11,04

4 - A 7 11,61 10,16

4 - B 8 11,13 9,74

Grupo
F) Horas Complementarias

Cuantía/Hora

3 - B 9,57

3 - C 8,64

3 - D 8,12

Percepciones no salariales

G) A) Complemento de quebranto de 
moneda

Grupo Cuantía mensual

Indistinto 74,22
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
13222 Orden ICT/759/2022, de 14 de julio, por la que se aprueba el condicionado 

general y tarifas aplicables a la cobertura otorgada por la Compañía Española 
de Seguros de Crédito a la Exportación, SA, CÍA de Seguros y Reaseguros, 
S.M.E., a las operaciones bajo la nueva póliza de seguro para créditos de 
inversión estratégica para la internacionalización por cuenta del Estado, 
realizadas conforme a la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por 
cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la economía 
española.

El artículo 9 del Real Decreto 1006/2014, de 5 de diciembre, por el que se desarrolla 
la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la 
internacionalización de la economía española, establece que la Comisión de Riesgos por 
Cuenta del Estado tiene entre sus funciones la de proponer y elevar para su aprobación 
al Ministerio de Economía y Competitividad (actualmente, Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.8 del Real 
Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo) los condicionados generales aplicables a 
la cobertura de las operaciones de la cuenta del Estado.

El artículo 34 de este mismo real decreto establece que la Comisión de Riesgos tiene 
entre sus funciones la de proponer y elevar para su aprobación al Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo las tarifas aplicables a la cobertura de las operaciones de la Cuenta 
del Estado.

Por otra parte, el artículo 8.c) de la Ley 8/2014 contempla, entre las funciones de la 
Comisión de Riesgos por Cuenta del Estado, proponer al Ministerio de Industria 
Comercio y Turismo las tarifas a aplicar a las operaciones aseguradas. Adicionalmente, 
el artículo 8.d) de la citada Ley incluye, entre las funciones de la Comisión de Riesgos 
por Cuenta del Estado, someter a autorización del Ministro de Industria, Comercio y 
Turismo las nuevas modalidades de cobertura aseguradoras, así como las condiciones y 
términos generales aplicables a las correspondientes contrataciones.

En la reunión de la Comisión de Riesgos del Estado celebrada el 1 de junio de 2022, 
se presentó la propuesta de condicionado general y régimen tarifario aplicable a las 
operaciones de la Cuenta del Estado bajo la nueva póliza de seguro para créditos de 
inversión estratégica para la internacionalización, elaborada por el agente Gestor para su 
análisis. Una vez analizada por la Comisión de Riesgos del Estado, y conforme al 
acuerdo resultante de la referida reunión, la Comisión propuso su elevación a la Ministra 
de Industria, Comercio y Turismo para su aprobación.

Por todo ello, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 9 y 34 del Real 
Decreto 1006/2014, de 5 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 8/2014, de 22 de 
abril, sobre cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de 
la economía española, dispongo:

Primero. Aprobación del condicionado general.

Se aprueba la propuesta de condicionado general de la nueva póliza de seguro para 
créditos de inversión estratégica por cuenta del Estado, analizada y elevada por la 
Comisión de Riesgos del Estado en su reunión celebrada el 1 de junio de 2022, 
conforme a lo previsto en el artículo 8.d) de la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre 
cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la economía 
española, y el artículo 9 del Real Decreto 1006/2014, de 5 de diciembre, por el que se 
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desarrolla la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del Estado de los 
riesgos de la internacionalización de la economía española.

Segundo. Aprobación de tarifas.

Se aprueba la propuesta de sistema de cálculo de tarifas analizada y elevada por la 
Comisión de Riesgos del Estado en su reunión celebrada el 1 de junio de 2022, 
conforme a lo previsto en el artículo 8.c) de la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura 
por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la economía española, 
y el artículo 34 del Real Decreto 1006/2014, de 5 de diciembre, por el que se desarrolla 
la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la 
internacionalización de la economía española.

Tercero. Eficacia.

La presente orden surtirá efectos a los diez días de la publicación de la misma en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. No podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición.

Madrid, 14 de julio de 2022.–La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, María 
Reyes Maroto Illera.

ANEXO I

Beatriz Reguero Naredo, Directora de Área de la Cuenta del Estado de CESCE, 
declara:

Que la propuesta aprobada en la Comisión de Riesgos del Estado de 1 de junio 
de 2022 y que ahora se eleva para la firma de la Ministra de Industria, Comercio y 
Turismo es la siguiente:

I. Aprobar el Condicionado General de la nueva póliza de seguro para créditos de 
inversión

II. Aplicar el sistema de primas actual de los créditos con deudor español: margen 
de riesgo del banco incrementado en un 5 %.

ANEXO II

Póliza de seguro para créditos de inversión

Condiciones generales

Autorizadas, según establecen los artículos 3 y 8 de la Ley 8/2014, de 22 de abril, 
sobre cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la 
economía española, por la Ministra de Industria, Comercio y Turismo por medio de [] 
del [] de [] de 2022.
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ÍNDICE

Artículo preliminar. Definiciones.

Capítulo I. Objeto y alcance del seguro.

Artículo 1. Objeto del seguro.
Artículo 2. Riesgos susceptibles de cobertura.
Artículo 3. Gastos de salvamento, recuperación o recobro.
Artículo 4. Conceptos y supuestos excluidos de cobertura.
Artículo 5. Exclusión del riesgo legal.
Artículo 6. Suma asegurada.
Artículo 7. Participación del asegurado en el riesgo.
Artículo 8. Perfección, entrada en vigor y duración del seguro.
Artículo 9. Divergencias entre oferta y póliza.
Artículo 10. Agravación del riesgo durante la vigencia de la oferta.

Capítulo II. Obligaciones del asegurado.

Artículo 11. Pago de la prima y efectos derivados de su impago.
Artículo 12. Extorno y prima complementaria.
Artículo 13. Información al asegurador antes de la firma de la póliza.
Artículo 14. Otras obligaciones de información al asegurador. medidas preventivas.
Artículo 15. Alteración de las condiciones del convenio de crédito.
Artículo 16. Otras obligaciones.
Artículo 17. Créditos sindicados.
Artículo 18. Consecuencias del incumplimiento de deberes y obligaciones del 

asegurado.

Capítulo III. Siniestros y recobros

Artículo 19. Comunicación de impagos.
Artículo 20. Gestiones a efectuar por el asegurado.
Artículo 21. Vencimiento anticipado del crédito y supuestos análogos.
Artículo 22. Dirección de las gestiones de cobro y del procedimiento.
Artículo 23. Acceso del asegurador a la documentación del asegurado.
Artículo 24. Pago de las indemnizaciones.
Artículo 25. Imputación de pagos bajo el convenio de crédito.
Artículo 26. Recibo de pago.
Artículo 27. Subrogación, recobros y convenios con el deudor.

Capítulo IV. Disposiciones especiales.

Artículo 28. Cesión de los derechos y obligaciones del asegurado.
Artículo 29. Designación de beneficiario del seguro.
Artículo 30. Impuestos, legislación y resolución de disputa.

Artículo preliminar. Definiciones.

Agente: Es la entidad que actúa como agente del crédito y/o representante de los 
asegurados y, en su caso, en su propio nombre, frente al asegurador, cuando el crédito 
haya sido otorgado por varias entidades financieras.

Asegurado: Es la entidad o entidades financieras titulares del crédito y, por lo tanto, 
titulares del interés objeto del seguro y que asumen los derechos y obligaciones 
derivados de la póliza.

Si el tomador y el asegurado son entidades distintas, las obligaciones y los deberes 
que derivan del contrato de seguro corresponden al tomador, salvo aquellos que por su 
naturaleza deban ser cumplidos por el asegurado.
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Asegurador: Es la Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, SA, 
Compañía de Seguros y Reaseguros, S.M.E., actuando en nombre propio y por cuenta 
del Estado español.

Convenio de crédito: Es el contrato de crédito, préstamo, crédito documentario o 
cualquier otro tipo de facilidad financiera suscrito entre el asegurado como acreedor o 
prestamista; el deudor como acreditado o prestatario y, en su caso, el garante, que tiene 
por objeto, entre otros, la financiación del proyecto de inversión.

Crédito: Es el crédito cierto, líquido y exigible instrumentado a través del convenio de 
crédito y cuyo impago por las causas establecidas en el artículo 2 de las condiciones 
generales de la presente póliza es el riesgo objeto de la cobertura.

El crédito incluye: (i) el principal; (ii) los intereses ordinarios al tipo pactado en el 
convenio de crédito y reflejado en condición particular; y (iii) los intereses de demora 
cubiertos.

Deudor: Es el deudor del crédito, obligado al reembolso del mismo en virtud del 
convenio de crédito.

Garante: Es la persona física o jurídica que garantiza el cumplimiento por el deudor 
de las obligaciones que este ha contraído en el convenio de crédito.

Garantías: Son las garantías del crédito, que serán compartidas entre asegurador y 
asegurado en proporción al porcentaje de cobertura.

Intereses de demora cubiertos: Son los intereses devengados conforme al convenio 
de crédito a consecuencia del impago del crédito incluidos en la cobertura con la 
limitación cuantitativa establecida para los mismos en el párrafo siguiente.

El importe de los intereses de demora cubiertos mediante la póliza está limitado a los 
intereses de demora devengados bajo el convenio de crédito, a tasa no superior a la de 
los intereses ordinarios, sobre cualquier suma vencida e impagada, desde la fecha de 
vencimiento hasta la de la indemnización con un límite máximo de noventa (90) días y 
con la limitación cuantitativa establecida en condición particular, y siempre que dichos 
intereses sean exigibles al deudor y, en su caso, al garante por estipulación expresa del 
convenio de crédito.

Moneda asegurada: Es la divisa señalada en condición particular, en la que están 
denominados el crédito asegurado y la suma asegurada.

Póliza: Es el presente contrato de seguro, integrado por las presentes condiciones 
generales así como sus condiciones particulares y, en su caso, sus correspondientes 
suplementos.

Proyecto de inversión: Es el proyecto de inversión para la internacionalización de la 
economía española y para cuya financiación se concede el crédito.

Suma asegurada: Representa el límite de la indemnización a pagar por el asegurador 
y está determinada por la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje de cobertura que 
se indica en las condiciones particulares de la póliza al importe del crédito.

Adicionalmente, la indemnización incluirá, en su caso, los gastos de salvamento, 
recuperación o recobro a que hace referencia el artículo 3 de las presentes condiciones 
generales aplicando igualmente el porcentaje de cobertura.

Suplemento: Documento que forma parte integrante de la póliza y modifica ésta en 
algún aspecto, quedando el resto de condiciones generales y particulares de la misma 
inalteradas.

Tomador: Es la persona física o jurídica que suscribe la póliza y asume los deberes y 
obligaciones derivados del contrato de seguro, salvo aquellos que por su naturaleza 
deban ser cumplidos por el asegurado.

Los derechos que se derivan de la póliza le corresponderán al asegurado o, en su 
caso, al beneficiario designado.

Vencimiento anticipado del crédito: Significa cualquier mecanismo regulado en el 
convenio de crédito que suponga una pérdida del plazo para el deudor, tales como la 
aceleración del crédito derivada de supuestos de incumplimiento, las causas de 
amortización anticipada obligatoria u otros análogos.
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CAPÍTULO I

Objeto y alcance del seguro

Artículo 1. Objeto del seguro.

Con base en las declaraciones del asegurado y de conformidad con las condiciones 
generales y particulares de la póliza, el asegurador se obliga a indemnizar al asegurado 
en los términos y plazos establecidos en la póliza, hasta el límite máximo de la suma 
asegurada, las pérdidas que experimente a consecuencia del acaecimiento de alguno o 
algunos de los riesgos a que se refiere el artículo 2.

Asimismo, son objeto de cobertura los gastos de salvamento, recuperación o recobro 
y cualesquiera otros que puedan ser pactados, vinculados a la mitigación de los efectos 
de un siniestro.

Artículo 2. Riesgos susceptibles de cobertura.

Son riesgos incluidos en la póliza:

a) La falta de pago total o parcial del crédito, cuando ello sea consecuencia de 
alguna de las siguientes situaciones:

(i) Cuando el deudor y, en su caso, el garante hayan sido declarados en concurso o 
procedimiento equivalente en la legislación aplicable, mediante resolución judicial, siendo 
requisito que el crédito haya sido reconocido como crédito en el pasivo del concurso.

(ii) Cuando haya sido aprobado judicialmente un convenio con los acreedores en el 
que se establezca una quita del importe del crédito y siempre que el convenio haya sido 
aceptado por el asegurador. Se exceptúan de este último requisito los convenios legal o 
judicialmente impuestos.

(iii) Cuando se haya despachado mandamiento de ejecución o apremio, sin que del 
embargo resulten bienes libres suficientes para el pago total del crédito.

(iv) Cuando el asegurador, a la vista de las pruebas aportadas por el asegurado, 
estime que el crédito resulta incobrable.

b) No dándose las anteriores circunstancias, la falta de pago total o parcial del 
crédito por el deudor y, en su caso, el garante por un periodo superior a noventa (90) 
días, contados a partir de la fecha de vencimiento, siempre que el asegurador haya 
recibido la comunicación de falta de pago a la que se refiere el artículo 19.

Artículo 3. Gastos de salvamento, recuperación o recobro.

El asegurador se hará cargo, en el porcentaje de cobertura, de los gastos de 
salvamento, recuperación o recobro pagados por el asegurado para evitar o minorar la 
pérdida causada o que pudiera causar el acaecimiento de cualquiera de los riesgos 
descritos en el artículo 2, o como consecuencia de las medidas preventivas aceptadas 
por el asegurador conforme a lo dispuesto en el artículo 14.

Para que el asegurador esté obligado al pago de dichos gastos es necesario que los 
mismos hayan sido previamente aceptados por él.

Cuando los gastos citados se realicen para el salvamento, recuperación o recobro 
del crédito conjuntamente con otros créditos no asegurados, el importe de dichos gastos 
será satisfecho por el asegurado y el asegurador en proporción a sus respectivos 
intereses.

El reembolso de dichos gastos será efectuado por el asegurador dentro de los treinta 
(30) días siguientes a aquel en el que el asegurado haya acreditado haber efectuado el 
pago, en la moneda en que fueron realizados o en euros, a elección del asegurador, y 
aplicando en este último caso la cotización oficial del día en que se efectuó el pago.
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Artículo 4. Conceptos y supuestos excluidos de cobertura.

4.1 Quedan expresamente excluidos de cobertura de la presente póliza todos los 
gastos, comisiones, timbres, costes de ruptura, impuestos, penalidades y cualesquiera 
otros conceptos no cubiertos expresamente por la póliza, los cuales no serán en ningún 
caso objeto de indemnización.

4.2 Quedan expresamente excluidas de cobertura y no corresponderá 
indemnización alguna las pérdidas sufridas en los siguientes supuestos:

(i) Cuando el crédito no sea cierto, líquido y exigible.
(ii) Cuando el crédito resulte subordinado, legal o contractualmente, respecto de los 

acreedores ordinarios del deudor y/o garante por actuaciones del propio asegurado.
(iii) Cuando el asegurado no haya cumplido alguna de las condiciones de cobertura 

de la póliza.
(iv) Cuando el riesgo haya acaecido fuera del periodo de duración del seguro 

establecido en condición particular.
(v) Cuando el asegurado haya contravenido las instrucciones legítimas recibidas 

del asegurador.
(vi) Cuando previamente a la emisión de la póliza el deudor o el garante del crédito 

estén afectados por sanciones, restricciones o prohibiciones de contratar, sean estas 
nacionales, de la Unión Europea o de cualquier otro organismo respecto del cual España 
se haya obligado a su cumplimiento, previamente a la entrada en vigor de la póliza.

En el caso de que las sanciones, restricciones o prohibiciones a que hace referencia el 
párrafo anterior se dicten con posterioridad a la entrada en vigor de la póliza, este hecho no 
construirá en sí mismo un supuesto de exclusión de cobertura siempre y cuando el 
asegurado siga las instrucciones que reciba del asegurador con el objeto de dar cumplimiento 
a las mismas, tales como, sin que esta enumeración tenga carácter exhaustivo, la 
paralización de las disposiciones del crédito o la aceleración o prepago obligatorio del mismo.

(vii) Cuando el impago se origine por la negativa del asegurado –o de uno o varios 
de los bancos en caso de ser el crédito sindicado, afectando en este caso la exclusión de 
cobertura exclusivamente a éste último– a seguir efectuando disposiciones del crédito, 
aunque esta posibilidad se encuentre expresamente prevista en el convenio de crédito.

(viii) Cuando el asegurado haya sido condenado mediante sentencia firme por un 
delito de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo en relación con el crédito 
objeto de cobertura, el deudor o el garante del mismo.

Artículo 5. Exclusión del riesgo legal.

Se hace constar que el asegurador no asume el riesgo legal de la operación ni de la 
documentación suscrita por el asegurado.

El asegurador quedará eximido de la obligación de indemnizar en el caso de que: 
(i) las pérdidas producidas se deban directa o indirectamente a una acción u omisión 
del propio asegurado; o (ii) se hayan perjudicado o se hayan instrumentado o 
documentado incorrectamente el crédito, sus medios de pago o sus garantías y se 
determine la falta de validez o inexigibilidad de los mismos.

Artículo 6. Suma asegurada.

Representa el límite de la indemnización a pagar por el asegurador y está 
determinada por la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje de cobertura que se 
indica en las condiciones particulares de la póliza al importe del crédito.

Adicionalmente la indemnización incluirá, en su caso, los gastos de salvamento, 
recuperación o recobro a que hace referencia el artículo 3 de las presentes condiciones 
generales.

En caso de siniestros sucesivos, la suma asegurada se reducirá en los importes de 
las cantidades indemnizadas.

La suma asegurada se determinará en las condiciones particulares de la póliza.
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Artículo 7. Participación del asegurado en el riesgo.

El asegurado tomará a su cargo la porción del riesgo no cubierta por el seguro, 
quedando aceptado expresamente que una parte del crédito no se encuentra cubierto 
por la suma asegurada.

El asegurado deberá retener la proporción del riesgo no cubierta por el seguro, no 
pudiendo cederla a terceros ni cubrir la misma mediante un seguro o garantía adicional, 
salvo pacto en contrario establecido en condición particular.

El incumplimiento de esta condición provocará la automática reducción de la 
indemnización que pudiera corresponder al asegurado en la cuantía que proceda para 
que la parte no cubierta por el seguro quede a su cargo.

Artículo 8. Perfección, entrada en vigor y duración del seguro.

El contrato de seguro se perfecciona por el mero consentimiento pero no entrará en 
vigor hasta que se hayan cumplido las siguientes condiciones:

1. Que la póliza haya sido firmada por ambas partes, asegurador y asegurado, o en 
su caso el Tomador.

2. Que se haya satisfecho la prima correspondiente o su primera fracción, en el 
caso de que se hubiera pactado su fraccionamiento.

3. Que el convenio de crédito haya entrado en vigor.
4. Las condiciones suspensivas que se hayan podido pactar en condición particular.

La duración del seguro será la establecida en las condiciones particulares de la 
póliza estableciéndose en las mismas la fecha de toma de efecto del seguro así como la 
fecha de vencimiento del mismo.

Artículo 9. Divergencias entre oferta y póliza.

Si el contenido de la póliza difiere del de la oferta de seguro hecha por el asegurador, 
el asegurado podrá reclamar a aquel, en el plazo de un (1) mes a contar desde la 
entrega de la póliza, para que subsane la divergencia existente. Transcurrido dicho plazo 
sin efectuar la reclamación, se estará a lo dispuesto en la póliza.

Artículo 10. Agravación del riesgo durante la vigencia de la oferta.

Si durante el periodo de validez de la oferta se produce una modificación sustancial o 
agravación del riesgo, o surgiesen nuevas circunstancias, datos o hechos no conocidos 
por el asegurador en el momento de elaborar la oferta, el asegurado deberá informar 
inmediatamente al asegurador pudiendo éste dejar sin efecto la oferta o modificar las 
condiciones de la misma.

Si durante el periodo de validez de la oferta, pero antes de haberse emitido y entrado 
en vigor la póliza correspondiente, se produjese una situación de siniestro, en ningún 
caso dicha situación de siniestro estará en cobertura. La oferta constituye una obligación 
de contratar en las condiciones ofertadas pero las obligaciones derivadas del contrato de 
seguro no se despliegan hasta la entrada en vigor de la póliza.

CAPÍTULO II

Obligaciones del asegurado

Artículo 11. Pago de la prima y efectos derivados de su impago.

11.1 Pago de la prima.

La prima correspondiente al presente contrato es única y se devenga en su totalidad 
a la firma de la póliza.
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El pago de la prima debe efectuarse en la moneda asegurada y en las fechas, forma 
y lugar señalados en condición particular.

En caso de que se haya pactado el fraccionamiento de la prima única y acaezca un 
siniestro, la prima devendrá automáticamente vencida y exigible en su totalidad, 
pudiendo compensar el importe pendiente con cargo a la indemnización.

11.2 Efectos derivados del impago de la prima.

(i) El contrato de seguro no entrará en vigor y por lo tanto no surtirá efecto alguno 
hasta el pago de la prima única o de su primera fracción. Transcurrido el plazo 
establecido en la póliza para el pago de la prima única o de su primera fracción y no 
habiéndose producido el pago de la misma, la póliza quedará extinguida 
automáticamente sin necesidad de instar su resolución por parte del asegurador. Si se 
produce el siniestro antes de que la prima o, en su caso, su primera fracción, haya sido 
pagada, el asegurador no tendrá obligación indemnizatoria alguna.

(ii) En caso de impago de una fracción de la prima única (distinta a la primera 
fracción), en los casos en los que se haya previsto su fraccionamiento, se producirá el 
vencimiento anticipado de todas las fracciones pendientes.

Durante los primeros tres (3) meses desde el impago, la cobertura total de la suma 
asegurada quedará reducida en la misma proporción en que la prima acelerada haya 
sido impagada.

Transcurridos tres (3) meses desde el impago de una fracción de la prima única, la 
cobertura quedará extinguida automáticamente sin necesidad de instar su resolución por 
parte del asegurador, teniendo derecho el asegurador a reclamar las fracciones 
pendientes de pago de la prima única en vía ejecutiva.

(iii) En caso de impago de la prima complementaria cuando corresponda, no 
entrará en vigor el Suplemento correspondiente en virtud del cual se haya originado 
dicha prima.

Artículo 12. Extorno y prima complementaria.

12.1 Extorno.

Procederá el extorno de la prima a solicitud del asegurado en los casos que se 
indican a continuación:

(i) Si la póliza se rescinde antes de su entrada en vigor.
(ii) Si no se llega a disponer de la totalidad del crédito, y por esta razón se produce 

una disminución en el importe de la suma asegurada. Para que tenga lugar este extorno, 
el asegurado deberá notificar al asegurador la parte no dispuesta del crédito en el plazo 
de veinte (20) días tras la finalización del periodo de disposición o utilización del crédito, 
solicitando el extorno correspondiente.

No obstante, el asegurador retendrá en todo caso, en concepto de gastos, el diez por 
ciento (10 %) de la prima a extornar.

En ningún caso procederá extorno de la prima en caso de siniestro o en caso de que 
exista agravación del riesgo en el momento de la solicitud o pago del extorno.

En caso de que la prima del seguro haya sido financiada a través del crédito, el 
extorno de la prima deberá preverse como un supuesto de amortización anticipada 
obligatoria del crédito debiendo aplicarse a la amortización del mismo el importe 
extornado de la prima en la misma proporción en que esta haya sido financiada.

12.2 Prima complementaria.

Procederá el pago de prima complementaria en caso de ampliación de la duración 
del seguro o del importe de la suma asegurada, así como de aquellas modificaciones del 
crédito o de la póliza, solicitadas por el asegurado, que puedan suponer una mayor 
asunción de riesgo por parte del asegurador.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. III.   Pág. 115395

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
32

22
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



12.3 El asegurador extornará la prima o recibirá la prima complementaria en la 
moneda asegurada.

El extorno o prima complementaria deberá constar en el correspondiente Suplemento 
donde se recoja la disminución o ampliación del alcance del seguro.

Artículo 13. Información al asegurador antes de la firma de la póliza.

El asegurado tiene el deber de informar al asegurador antes de la firma de la póliza 
de todas las circunstancias que conozca y puedan influir en la correcta valoración del 
riesgo, incluyendo, en caso de que lo solicite el asegurador, una declaración relativa a la 
existencia de otros créditos ciertos o contingentes con el mismo deudor y, en su caso, 
garante, así como de su instrumentación.

Asimismo, el asegurado remitirá una declaración que incluirá la descripción de la 
instrumentación del crédito y una relación de sus garantías. El producto de la ejecución 
de dichas garantías será compartido pari passu entre asegurador y asegurado en 
proporción al porcentaje de cobertura.

Adicionalmente, el asegurado deberá devolver cumplimentado y firmado el 
cuestionario propuesto por el asegurador en la solicitud de cobertura.

Dado que el cuestionario recogido en la solicitud de cobertura se facilita en una fase 
muy preliminar del estudio de la cobertura donde todavía no están determinados 
aspectos esenciales del riesgo, y sin perjuicio de la obligación de cumplimentar el 
cuestionario anteriormente mencionado, el asegurado estará obligado a comunicar 
cualquier circunstancia posterior que se haya producido antes de la firma de la póliza y 
que conozca y pueda influir en la correcta valoración del riesgo o cualquier variación en 
lo comunicado en la solicitud de cobertura, mediante correo electrónico o cualquier otra 
vía que deje constancia de su recepción por parte del asegurador. La información 
facilitada por estas vías al asegurador tendrá la consideración de declaraciones del 
asegurado, en virtud de las cuales el asegurador decide la asunción del riesgo.

El asegurado, a la fecha de suscripción de la póliza, declara que ha analizado por sí 
mismo el riesgo, los estados financieros del deudor y, en su caso, del garante, y que ha 
accedido a los ficheros y registros disponibles que normalmente utiliza para verificación 
de la solvencia de sus clientes, sin que le conste la existencia de impagados ni situación 
patrimonial financiera que puedan poner en peligro el cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por el deudor y, en su caso, por el garante, bajo el convenio de crédito. 
Consecuentemente y en cumplimiento de su deber de información, el asegurado declara 
de forma expresa, según su leal saber y entender, que no tiene conocimiento alguno de 
circunstancias que pudieran impedir, dilatar o perjudicar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del crédito.

Artículo 14. Otras obligaciones de información al asegurador. Medidas preventivas.

14.1 El asegurado debe comunicar al asegurador a lo largo de la duración de la 
póliza, tan pronto llegue a su conocimiento, cualquier circunstancia agravante del riesgo, 
y en especial, las siguientes circunstancias:

(i) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del deudor y, en su caso, del 
garante, establecidas en el convenio de crédito.

(ii) Cualquier hecho que pueda dar lugar al incumplimiento de las obligaciones del 
deudor y, en su caso, del garante, establecidas en el convenio de crédito.

(iii) El acaecimiento de alguno de los supuestos recogidos en el convenio de crédito 
como supuestos de vencimiento anticipado del crédito.

(iv) La iniciación de cualquier procedimiento concursal o preconcursal del deudor 
y/o garante, incluyendo la iniciación de un proceso de negociaciones previo al concurso.

(v) Cualquier hecho que pueda significar un debilitamiento de la calidad crediticia 
del deudor y/o garante, tales como, una rebaja de su rating por cualquiera de las 
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principales agencias de calificación crediticias, el impago de un crédito o el 
incumplimiento generalizado de sus obligaciones corrientes, etc.

(vi) La inclusión del deudor y/o garante en los ficheros de morosidad habituales, 
tales como RAI, Asnef, Experian, Bureau de crédito, o similares equivalentes en el país 
del deudor y/o garante.

(vii) La clasificación por el asegurado bajo la categoría de subestándar, dudoso o 
fallido de cualquier instrumento de deuda o riesgo contingente que mantengan con el 
deudor y/o garante.

(viii) La iniciación de un proceso de reestructuración o refinanciación de la deuda del 
deudor y/o garante, como consecuencia de un empeoramiento de su situación 
económico-financiera.

(ix) La iniciación de cualquier proceso de modificación estructural del deudor y/o 
garante, tales como fusión, transformación o escisión; así como la iniciación de la 
disolución o liquidación del mismo.

(x) Inversiones o desinversiones significativas llevadas a cabo por el deudor y/o 
garante.

(xi) Cualquier otro acontecimiento relevante, del que haya podido tener 
conocimiento el asegurado, que pueda tener impacto en la situación económico-
financiera del deudor y/o garante.

14.2 Producida cualquiera de las circunstancias mencionadas en el presente 
artículo, el asegurado deberá comunicar al asegurador cuáles son las medidas 
preventivas que, a su juicio, deberían adoptarse.

El asegurador manifestará su aceptación o no a las medidas señaladas, debiendo el 
asegurado cumplir cuantas instrucciones reciba al respecto del asegurador, incluidas, sin 
que esta enumeración tenga carácter limitativo, la suspensión de nuevos desembolsos 
del crédito, la declaración del Vencimiento Anticipado del crédito, o el no ejercicio de 
estas facultades.

Quedarán fuera de la cobertura del seguro todos los desembolsos que el asegurado 
pudiera efectuar después de haberle sido notificada por el asegurador la suspensión de 
nuevos desembolsos del crédito. Asimismo, el asegurado perderá el derecho a la 
indemnización en caso de que no siga las instrucciones legítimas del asegurador en 
cuanto a las medidas a tomar en caso de agravación del riesgo, tales como la decisión 
sobre la declaración del vencimiento anticipado del crédito o cualquier otra instrucción 
legitima notificada por el asegurador al asegurado.

Artículo 15. Alteración de las condiciones del convenio de crédito.

15.1 No podrán variarse sin consentimiento por escrito del asegurador ninguno de 
los términos o condiciones del convenio de crédito.

Aceptada en su caso la modificación propuesta, el asegurador lo hará constar por 
medio de suplemento que recogerá las nuevas condiciones, cuando éstas afecten a las 
condiciones de la póliza.

No obstante lo anterior, aquellas modificaciones o dispensas que puedan ser 
calificadas como meramente administrativas y no supongan modificación del riesgo, 
podrán ser efectuadas por el asegurado sin necesidad de contar con el consentimiento 
del asegurador, debiendo ser notificadas una vez formalizadas.

15.2 La variación de las condiciones inicialmente pactadas podrá dar lugar a un 
reajuste de la prima convenida:

i) Prima complementaria: en aquellos casos en los que de las nuevas condiciones 
resulte una asunción de mayor riesgo, o

ii) Extorno de prima: en aquellos casos en que el asegurador, con carácter previo y 
expreso, dé su conformidad a la procedencia y cuantía de un extorno, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 12 de las presentes condiciones generales.
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Artículo 16. Otras obligaciones.

El asegurado estará obligado a:

1. Instrumentar la operación con la máxima diligencia y, en todo caso, como 
habitualmente instrumente operaciones similares en las que no contrata un seguro o 
garantía.

2. Abrir una cuenta especial o independiente para la contabilización del crédito, que 
refleje todas las disposiciones del crédito así como cualquier otra anotación contable del 
mismo. El deudor y, en su caso, el garante deberán reconocer expresamente que el 
saldo de dicha cuenta tiene la consideración de deuda líquida y exigible, constituyendo 
prueba de la existencia y legitimidad de dicha deuda.

3. Enviar al asegurador el calendario de amortización del crédito que contenga las 
fechas de vencimiento de principal e interés, especificando los importes, fechas, 
conceptos y condiciones de los mismos.

4. No paralizar las disposiciones del crédito salvo autorización a favor por parte del 
asegurador.

5. El convenio de crédito deberá contener una cláusula de pari passu que 
establezca que el crédito deberá contar con, al menos, las mismas preferencias, 
privilegios y rango que el resto de créditos presentes o futuros del deudor y, en su caso, 
del garante, respecto de todos sus acreedores no garantizados ni subordinados.

6. No realizar actuaciones que resulten o puedan resultar en la subordinación del 
crédito respecto de los acreedores ordinarios del deudor y/o del garante.

7. Comunicar al asegurador la entrada en vigor del convenio de crédito y el importe 
exacto de cada disposición del crédito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
aquel en que se realice.

Artículo 17. Créditos sindicados.

Cuando el crédito esté otorgado por un sindicato o conjunto de entidades financieras, 
los asegurados deberán designar un agente a los efectos de representación e 
interlocución del conjunto de asegurados frente al asegurador.

Corresponde a cada asegurado verificar que ha otorgado poderes o representación 
suficiente al agente para el cumplimiento de las obligaciones que correspondan bajo la 
póliza así como, en su caso, para la firma de la solicitud de cobertura, la oferta, la póliza, 
sus suplementos así como cualquier otra documentación relativa al seguro.

La composición del sindicato bancario y los porcentajes de participación en el crédito 
se identificarán en condición particular.

La indemnización que en su caso proceda corresponderá a cada una de las 
entidades financiadoras que integran el sindicato, siempre que tengan la condición de 
asegurados bajo la póliza, en la misma proporción en que participan en el crédito 
concedido al deudor.

No obstante, lo anterior, los asegurados facultan al agente a percibir la totalidad de 
las indemnizaciones que pudieran corresponder conforme a la póliza siendo obligación 
del agente repartir las mismas y quedando liberado el asegurador mediante el pago de la 
indemnización al agente.

Artículo 18. Consecuencias del incumplimiento de deberes y obligaciones del 
asegurado.

Si el asegurado: (i) incurriera en reserva o inexactitud en la información a que se 
refieren los artículos 13 y 14; (ii) alterase los términos y condiciones a que se refiere el 
párrafo primero del artículo 15, sin consentimiento del asegurador; o (iii) incumpliese 
cualquiera de los deberes y obligaciones establecidos en el artículo 16 o cualquier otra 
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obligación establecida en la presente póliza que no tuviera previsto una consecuencia 
específica, el asegurador tendrá las siguientes facultades:

I) Resolver el presente contrato de seguro mediante declaración dirigida al 
asegurado en el plazo de un (1) mes, a contar desde el conocimiento del incumplimiento 
correspondiente.

II) Denegar el pago de la indemnización si en el incumplimiento mediare dolo o 
culpa grave por parte del asegurado o exigir la devolución de la indemnización con los 
intereses correspondientes, si ésta se hubiera ya practicado.

En aquellos casos previstos en la póliza en los que la pérdida de la cobertura no sea 
total sino que afecte a exclusivamente a uno o varios asegurados, los asegurados que 
mantengan la cobertura deberán conservar la capacidad de cumplir íntegramente y por 
la totalidad del crédito las instrucciones del asegurador relativas a las acciones de 
recuperación y recobro del crédito.

CAPÍTULO III

Siniestros y recobros

Artículo 19. Comunicación de impagos.

El asegurado deberá notificar al asegurador el impago de cualquier vencimiento del 
crédito tanto de principal como de intereses, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha del mismo, acompañando el extracto de su cuenta con el deudor y, en su caso, del 
garante.

El asegurado deberá presentar la documentación que justifique su derecho a 
indemnización dentro de los treinta (30) días de ser esta requerida por el asegurador.

El incumplimiento de las anteriores obligaciones podrá dar lugar a la pérdida del 
derecho a la indemnización.

Artículo 20. Gestiones a efectuar por el asegurado.

El asegurado, tan pronto tenga conocimiento de un impago del crédito deberá 
adoptar, sin necesidad de autorización del asegurador, cuantas medidas sean necesarias 
para evitar que sus derechos se perjudiquen, requiriendo inmediatamente el pago al 
deudor y, en su caso, al garante, debiendo solicitar la autorización del asegurador para 
cualquier otra gestión judicial o extrajudicial que estime conveniente realizar.

Si el crédito se hubiese instrumentado mediante título ejecutivo o cambiario, de 
cualquier naturaleza, el asegurado deberá realizar las acciones oportunas para 
ejecutarlos y que los mismos no se perjudiquen informando al asegurador en el plazo de 
diez (10) días desde su realización.

Si el crédito gozase de cualquier garantía, el asegurado deberá seguir las 
instrucciones del asegurador en cuanto a la ejecución de las mismas, siendo condición 
de cobertura la validez, exigibilidad y ejecutabilidad de las mismas.

El asegurado, al comunicar un impago del crédito, incluirá una declaración de todos 
los créditos que el asegurado tenga con el deudor y, en su caso, garante en ese 
momento.

El incumplimiento de las anteriores obligaciones podrá dar lugar a la pérdida del 
derecho a la indemnización.

Artículo 21. Vencimiento anticipado del crédito y supuestos análogos.

El asegurado no podrá declarar, ni podrá producirse de forma automática, el 
vencimiento anticipado del crédito sin el consentimiento previo del asegurador. Esto 
aplica tanto en el caso de que la causa del vencimiento anticipado se haya regulado en 
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el convenio de crédito como un supuesto de incumplimiento o como un supuesto de 
amortización anticipada obligatoria cuyos efectos se produzcan de forma automática.

El vencimiento anticipado del crédito, total o parcial, sin la autorización expresa del 
asegurador, dará lugar a la pérdida del derecho a la indemnización.

En caso de un crédito sindicado, si el convenio de crédito previese la posibilidad de 
declarar el vencimiento anticipado de la participación de los miembros del sindicato en el 
crédito de forma individual, solo las entidades que procedan al vencimiento anticipado 
del crédito de su participación sin el consentimiento expreso del asegurador perderán el 
derecho a percibir la indemnización. Esta pérdida del derecho a la indemnización no 
afectará a los asegurados que sí hubieran actuado conforme a las instrucciones del 
asegurador.

En todo caso y sin perjuicio del posible vencimiento anticipado del crédito, el 
asegurador se reserva el derecho a practicar la indemnización conforme a los 
vencimientos de principal e interés previstos en el calendario de amortización original del 
crédito, salvo pacto en contrario.

Artículo 22. Dirección de las gestiones de cobro y del procedimiento.

1. Una vez acaecido cualquiera de los riesgos descritos en artículo 2, el asegurador 
ostentará la dirección de las gestiones de cobro y del procedimiento instado en su caso 
respecto a la totalidad del crédito, incluyendo el porcentaje no cubierto y conceptos 
accesorios al crédito tales como intereses, garantías y cualesquiera otros derechos 
derivados del mismo, estén o no asegurados. La dirección de las gestiones de cobro y 
del procedimiento por parte del asegurador podrá hacerse directamente o instruyendo al 
asegurado, que se obliga a seguir las instrucciones que pudiera darle aquel.

2. El asegurador mantendrá informado al asegurado de las gestiones que realice 
referidas en el apartado anterior.

3. El asegurado no podrá pactar convenios con el deudor ni, en su caso, el garante, 
ni iniciar procedimiento alguno sin la autorización previa del asegurador.

4. El incumplimiento de las anteriores obligaciones dará lugar a la pérdida del 
derecho a la indemnización.

Artículo 23. Acceso del asegurador a la documentación del asegurado.

El asegurador tendrá acceso a cualquier documentación relativa al crédito que obre 
en poder del asegurado, y podrá exigir copias autenticadas del original.

Los documentos redactados en un idioma distinto al castellano serán aportados por 
el asegurado traducidos al castellano si así lo requiriese el asegurador.

Artículo 24. Pago de las indemnizaciones.

Producida cualquiera de las situaciones previstas en el artículo 2 y cumplidas todas 
las condiciones establecidas en la póliza para la admisión del siniestro, el asegurador 
efectuará la indemnización procedente en la cuantía y en los plazos que más adelante se 
señalan.

La indemnización se efectuará con carácter provisional y a cuenta de su liquidación 
definitiva.

La liquidación definitiva se producirá: (i) una vez agotadas todas las gestiones de 
recobro o resarcimiento; (ii) una vez se hubiera determinado legalmente la insolvencia 
definitiva del deudor y, en su caso, del garante, o; (iii) si el asegurador acordase que el 
crédito resulta incobrable.

Cuantía: El pago de la indemnización se realizará en la moneda asegurada y su 
cuantía será la resultante de aplicar el porcentaje de cobertura señalado en condición 
particular al importe del crédito impagado y, en su caso, a los gastos de salvamento, 
recuperación o recobro pactados.
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El crédito impagado incluirá el importe de principal impagado, los intereses ordinarios 
calculados al tipo establecido en el convenio de crédito y los intereses de demora 
devengados desde el impago hasta el pago de la indemnización por el asegurador, con 
el límite de noventa (90) días y con la limitación cuantitativa del importe señalado para tal 
concepto en condición particular, calculados al tipo del interés ordinario del convenio de 
crédito. Este límite al importe de los intereses de demora será de aplicación con 
independencia de cuál sea el tipo de interés de demora pactado entre deudor y 
asegurado en el convenio de crédito.

En ningún caso la indemnización superará el importe de la suma asegurada más los 
gastos de salvamento, recuperación o recobro autorizados por el asegurador, 
aplicándose sobre dichos gastos el porcentaje de cobertura.

El asegurador podrá deducir de las indemnizaciones cualquier cantidad que le 
adeude el asegurado.

Plazos: El asegurador efectuará el pago de la indemnización dentro de los diez (10) 
días siguientes a la fecha en que se haya acreditado el siniestro por el acaecimiento de 
alguno de los riesgos contemplados en el artículo 2.

Las indemnizaciones se practicarán en función del calendario original de 
vencimientos de principal e intereses previstos en el convenio de crédito con 
independencia de cualquier situación de aceleración o exigibilidad anticipada del crédito 
que haya podido realizarse. No obstante lo anterior, el asegurador se reserva la facultad 
de, a su sola discreción, realizar el pago de la totalidad de la indemnización, una vez 
acelerado el crédito, con el correspondiente recálculo de intereses.

Lugar de pago: Cualquier indemnización que corresponda bajo la póliza será efectiva 
en la cuenta acordada entre asegurado y asegurador a tal efecto y en la moneda 
asegurada.

Artículo 25. Imputación de pagos bajo el convenio de crédito.

A los efectos de la presente póliza, las cantidades pagadas por el deudor o, en su 
caso, por el garante relativas al crédito, se imputarán a cada vencimiento, de acuerdo 
con las reglas que a continuación se establecen, una vez percibidas por el asegurado o 
por el asegurador.

25.1 Cantidades percibidas por el asegurado en la fecha de vencimiento 
establecida en el convenio de crédito:

El asegurado procederá a su aplicación, conforme a lo previsto en el convenio de 
crédito.

25.2 Cantidades percibidas con posterioridad al vencimiento impagado y antes de 
la indemnización:

El asegurado procederá a aplicar dichas cantidades -siguiendo el orden cronológico 
de los vencimientos- en el siguiente orden:

(i) los Intereses de demora cubiertos;
(ii) los intereses ordinarios;
(iii) el principal del crédito;
(iv) cualesquiera otros conceptos adeudados, tales como comisiones, gastos o los 

intereses de demora no cubiertos por la póliza.

Si el pago fuese efectuado al asegurador, éste procederá a abonar al asegurado las 
cantidades correspondientes.
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25.3 Cantidades percibidas con posterioridad a la indemnización:

El asegurado las imputará –en el mismo orden señalado en el párrafo 25.2 anterior– 
a la devolución al asegurador de la indemnización practicada y en el porcentaje de 
cobertura aplicado a la misma.

Si el pago fuese efectuado al asegurador, éste retendrá las cantidades que le 
correspondan reintegrando el resto al asegurado.

Artículo 26. Recibo de pago.

Al recibir el pago de la indemnización, el asegurado firmará el recibo de pago 
reconociendo el cumplimiento de las obligaciones del asegurador por el importe 
indemnizado. En dicho recibo se expresará que la indemnización es provisional y a 
cuenta de la determinación de la indemnización definitiva.

El asegurado se obliga a reintegrar al asegurador el importe de las indemnizaciones 
efectuadas, dentro del plazo de treinta (30) días contados desde la fecha en que hubiera 
sido requerido para ello, en el supuesto de que se acredite que no le asiste derecho a 
indemnización o la parte en que la cantidad percibida exceda de la que se determine 
como indemnización definitiva.

Artículo 27. Subrogación, recobros y convenios con el deudor.

27.1 El asegurador, al abonar la indemnización, se subrogará automáticamente en 
los derechos de cobro sobre el importe indemnizado, y devendrá representante del 
asegurado por la parte del crédito no cubierta por el seguro, en la forma establecida en el 
artículo 5.3 de la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del Estado de 
los riesgos de la internacionalización de la economía española y en el artículo 16 del 
Real Decreto 1006/2014, de 5 diciembre, que la desarrolla.

A partir del momento en que se practique la indemnización, el asegurador devendrá 
titular de los derechos de cobro frente al deudor y garante, de las garantías, de los 
intereses generados por el crédito y de cualquier otro derecho derivado del mismo, en 
proporción al porcentaje de cobertura.

De esta forma, los intereses que el crédito indemnizado genere, una vez practicada 
la indemnización por parte del asegurador, serán titularidad del asegurador en el 
porcentaje de cobertura.

27.2 El asegurador, tras abonar la indemnización, tendrá la facultad de subrogarse 
formalmente en la titularidad del crédito.

27.3 El asegurador podrá suscribir acuerdos de refinanciación o reestructuración, 
convenios sobre moratorias y remisiones parciales o totales de deuda por la totalidad del 
crédito, aun cuando incluyan créditos no vencidos, así como enajenar el crédito en su 
totalidad. Estos convenios serán plenamente oponibles al asegurado y vinculantes para 
este último por la totalidad de los créditos incluidos en tales convenios, sin perjuicio de la 
titularidad del asegurado sobre el porcentaje del crédito no cubierto, ni del derecho de 
este último a percibir las indemnizaciones que procedan en los términos de esta póliza.

27.4 Cualquier cantidad que el asegurado perciba del deudor y/o garante con 
posterioridad a la indemnización, será reembolsada al asegurador en el mismo 
porcentaje aplicado al cálculo de la indemnización. Cuando el recobro lo efectúe el 
asegurador, este abonará al asegurado el porcentaje no cubierto por el seguro.

27.5 Si el asegurado fuese titular de otros créditos frente al mismo deudor y/o 
garante no cubiertos por la póliza, los recobros obtenidos se aplicarán en la siguiente 
forma:

(i) Los recobros relativos a otros créditos de distinta naturaleza a la del crédito 
asegurado, así como aquellos créditos que estén asegurados por otras compañías de 
seguros, se aplicarán al repago del crédito que originó el recobro, siempre y cuando los 
mencionados créditos hubiesen sido declarados al asegurador de conformidad con el 
artículo 20 del presente condicionado general. El asegurado deberá aportar al 
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asegurador prueba documental de la existencia del seguro correspondiente a los efectos 
de la aplicación de esta regla sobre los posibles recobros.

(ii) Los recobros relativos a créditos distintos a los contemplados en el romanillo 
anterior se aplicarán en la misma proporción que exista entre el crédito asegurado y los 
créditos no asegurados, siempre que estos últimos hayan sido comunicados de 
conformidad con el artículo 20 del presente condicionado general.

(iii) En todo caso, los recobros relativos a créditos respecto de los que el 
asegurador no hubiera sido informado de su existencia en el momento de la 
comunicación del impago tal y como exige el artículo 20, se aplicarán en primer lugar al 
pago del crédito asegurado.

CAPÍTULO IV

Disposiciones especiales

Artículo 28. Cesión de los derechos y obligaciones del asegurado.

El asegurado no podrá ceder total ni parcialmente los derechos y obligaciones que se 
deriven del presente contrato de seguro a otras personas físicas o jurídicas sin la previa 
autorización del asegurador.

En caso de autorización por parte del asegurador, la cesión se hará constar en 
suplemento a la póliza.

Artículo 29. Designación de beneficiario del seguro.

El asegurado tendrá la facultad de designar a una tercera persona o entidad como 
beneficiario de la póliza, lo que se hará constar por medio de condición particular o 
suplemento a la póliza.

En tal supuesto el beneficiario del seguro no podrá hacer valer a su favor más 
derechos de los que corresponden al propio asegurado.

El beneficiario del seguro podrá cumplir las obligaciones establecidas en la póliza a 
cargo del asegurado entendiéndose a todos los efectos como realizadas por éste último.

Artículo 30. Impuestos, legislación y resolución de disputas.

30.1 Todos los impuestos y tasas aplicables de presente o de futuro por cualquier 
causa a la póliza serán a cargo exclusivo del asegurado.

30.2 El presente contrato de seguro se rige por lo establecido en sus condiciones 
generales y particulares; por la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta 
del Estado de los riesgos de la internacionalización de la economía española; por el Real 
Decreto 1006/2014, de 5 diciembre, que la desarrolla; y demás normativa concordante 
en materia de seguro de crédito a la exportación.

Será igualmente aplicable con carácter supletorio la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 
Contrato de Seguro, salvo aquellos preceptos de la misma expresamente excluidos o 
incompatibles con lo pactado en la póliza.

El presente contrato de seguro pertenece a la modalidad de grandes riesgos y, en 
consecuencia, los preceptos contenidos en la Ley de Contrato de Seguro no le son 
aplicables de forma imperativa, sino tan sólo con carácter supletorio, y en cuanto no se 
opongan a lo aquí expresamente pactado.

En relación con lo establecido en el párrafo anterior, las partes acuerdan 
expresamente la no aplicabilidad a esta póliza de lo previsto en:

– Artículo 2, respecto al carácter imperativo de la Ley.
– Artículo 3, en cuanto a la obligación de destacar de modo especial las cláusulas 

limitativas de los derechos de los asegurados y su obligatoria aceptación por escrito.
– Artículo 8.3, exclusivamente en cuanto a destacar tipográficamente exclusiones y 

limitaciones.
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– Artículos 10 y 11, en cuanto a la exoneración del deber de información del 
asegurado fuera del cuestionario establecido en dicho artículo. En el ámbito del presente 
contrato de seguro, el asegurado tiene la obligación de comunicar todas las 
circunstancias conocidas por él y que puedan influir en la valoración del riesgo, incluso si 
no están contenidas en el cuestionario.

– Artículo 15 relativo al impago de la prima.
– Artículo 16, en cuanto a la penalización por el retraso en la comunicación de un 

impago.
– Artículo 20, respecto de la mora del asegurador. En el ámbito del presente contrato 

de seguro es de aplicación convencional a dicha mora el artículo 1.100 y concordantes 
del Código Civil.

– Artículo 71, exclusivamente en cuanto al límite mínimo del porcentaje de cobertura.
– Así como cualquier otro artículo de la Ley de Contrato de Seguro que resulte 

incompatible con lo pactado en la presente póliza.

Se hace constar que el tomador y el asegurado de la póliza aceptan expresamente, 
al amparo del principio de autonomía de voluntad de las partes, las estipulaciones 
contenidas en la presente póliza, así como la no aplicación de los preceptos de la Ley de 
Contrato de Seguro anteriormente mencionados, prevaleciendo en todo caso las 
estipulaciones de la presente póliza de conformidad con la consideración de esta 
modalidad de seguro como de grandes riesgos.

30.3 Ambas partes manifiestan expresa y formalmente su voluntad recíproca e 
inequívoca de aceptar el arbitraje como único procedimiento para dirimir conflictos entre 
ellas derivados de la presente póliza. A estos efectos, convienen explícitamente que, con 
renuncia a ejercitar su derecho ante la jurisdicción ordinaria, se someterán al arbitraje de 
derecho de uno o más árbitros, en el marco de la Corte Española de Arbitraje con sede 
en Madrid, de conformidad con su Reglamento y Estatuto y con arreglo al procedimiento 
en ellos establecido. Queda estipulado asimismo que encomendarán a dicha Corte la 
administración del arbitraje y la designación del árbitro o del tribunal arbitral y se 
obligarán a cumplir tanto las resoluciones interlocutorias como el laudo que finalmente se 
dicte.

El Tomador o en su caso el asegurado prestan su conformidad a las presentes 
condiciones generales.

En ......................................., a ............. de ............................... de 20.............

El asegurador, El tomador,

Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, SA, Compañía de 
Seguros y Reaseguros, S.M.E.

P.p.:

P.p.:

El asegurado,
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

13223 Resolución de 15 de julio de 2022, de la Subsecretaría, por la que se publica 
el Convenio entre el Ministerio de Sanidad y AENA, S.M.E., SA, para el 
control sanitario de la entrada de pasajeros de vuelos internacionales en los 
aeropuertos gestionados por AENA.

La Directora General de Salud Pública y el representante de AENA, S.M.E., S.A., han 
suscrito un Convenio para el control sanitario de la entrada de pasajeros de vuelos 
internacionales en los aeropuertos gestionados por AENA, S.M.E., S.A.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido convenio como anejo a la 
presente resolución.

Madrid, 15 de julio de 2022.–El Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, Alberto Herrera Rodríguez.

ANEJO

Convenio entre la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y 
AENA, S.M.E., S.A. para el control sanitario de la entrada de pasajeros de vuelos 

internacionales en los aeropuertos gestionados por AENA, S.M.E., S.A.

28 de junio de 2022.

REUNIDOS

De una parte, doña Pilar Aparicio Azcárraga, Directora general de Salud Pública del 
Ministerio de Sanidad, en virtud del Real Decreto 999/2020, de 10 de noviembre, por el 
que se dispone su nombramiento y actuando en el ejercicio de la competencia que le 
otorga Orden SND/1093/2021, de 7 de octubre, sobre fijación de límites para administrar 
determinados créditos para gastos, para conceder subvenciones y de delegación de 
competencias

De otra parte, don Javier Marín San Andrés, en su calidad de apoderado de AENA, 
S.M.E., S.A., en adelante AENA, CIF A-86212420, con domicilio a efectos de este 
Convenio en Madrid, calle Peonías, número 12 (CP 28042), en nombre y representación 
de dicha sociedad en virtud de Poder Mercantil otorgado en fecha 23 de marzo de 2018, 
ante el Notario de Madrid, don Javier Navarro-Rubio Serres, con el número 742 de su 
orden de protocolo e inscrito en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 37.078, folio 126, 
sección 8, hoja n.º M-518648, Inscripción 145.

EXPONEN

I. Que las partes declaran poseer y reconocerse mutuamente capacidad legal 
suficiente para el otorgamiento de este Convenio, que se suscribe de conformidad con 
los requisitos, contenido y trámites preceptivos previstos en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

II. Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.7 a) del Real Decreto 852/2021, 
de 5 de octubre, por el que se modifican el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por 
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el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales y el 
Real Decreto 735/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Sanidad, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de 
enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, corresponde a la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de 
Sanidad el ejercicio de las funciones que en materia de sanidad exterior se derivan de lo 
establecido en la legislación internacional, en la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 
de Salud Pública y en el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del 
Ministerio de Sanidad en materia de sanidad exterior.

III. Que AENA es una sociedad mercantil estatal de las reguladas en el artículo 166 
de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas y sujeta al 
ordenamiento jurídico privado. Tiene personalidad jurídica propia e independiente de la 
del Estado, plena capacidad jurídica y de obrar, y patrimonio propio. Asume la gestión de 
los aeropuertos públicos en virtud de lo dispuesto por el Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 
de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar 
la inversión y la creación de empleo. El inicio de sus actividades tuvo lugar el 8 de junio 
de 2011, a tenor de la Orden FOM 1525/2011, de 7 de junio, por la que se acuerda el 
inicio del ejercicio de funciones y obligaciones en materia de gestión aeroportuaria.

IV. Que, con fecha 26 de junio de 2020, y de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera del entonces vigente Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 («RDL 21/2020»), se suscribió un 
Convenio, entre Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y Aena, 
cuya finalidad era regular los términos y condiciones en que AENA colaboraría con el 
Ministerio de Sanidad en el control sanitario de la entrada de pasajeros internacionales 
en los aeropuertos gestionados por AENA, siendo su fecha de finalización el 26 de junio 
de 2022.

V. Que, en la disposición adicional primera de dicho RDL 21/2020, titulada, 
«Controles sanitarios y operativos en aeropuertos gestionados por AENA» se establecía 
que AENA, como gestora de la red de aeropuertos de interés general, de acuerdo con la 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, debe colaborar en las funciones de Sanidad Exterior para 
atención a emergencias de salud pública de importancia internacional, aportando los 
medios que fueran proporcionalmente necesarios para satisfacer esta finalidad, sin 
perjuicio del derecho a la compensación de los costes en que incurra por esta causa.

VI. Que, con fecha 30 de marzo de 2021 se publicó en el «Boletín Oficial del 
Estado» la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención 
y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(«Ley 2/2021»), mediante la cual se convalida lo dispuesto en el mencionado 
RD 21/2020, manteniéndose en su disposición adicional primera los mismos deberes de 
colaboración para Aena y el Ministerio de Sanidad.

VII. Que, con fecha 6 de abril de 2022, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» 
la resolución de 1 de abril de 2022 de la Dirección General de Salud Pública del 
Ministerio de Sanidad, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de 
entrada de España.

De acuerdo con lo señalado en su exposición de motivos, la citada resolución tiene 
por objeto adaptar los controles sanitarios en los puntos de entrada a España a la 
evolución de la situación epidemiológica en nuestro país y a nivel internacional, 
permitiendo el uso alternativo del Certificado COVID digital de la UE o equivalente o la 
utilización del código QR obtenido tras la cumplimentación del formulario de control 
sanitario, a través de SpTH.

VIII. Que, persistiendo, por tanto, la necesidad de colaboración en los términos 
regulados en la disposición adicional primera de la Ley 2/2021, una vez finalizada la 
vigencia del Convenio anterior, se hace necesario firmar un nuevo Convenio para dar 
continuidad al marco de colaboración ya establecido entre las Partes arriba 
intervinientes.
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IX. Que, en virtud de lo anterior, las Partes determinan, de común acuerdo, suscribir 
el presente Convenio, que se regirá sobre la base de las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1.1 El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones en las que, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2021, de 29 de marzo, AENA, en la red de aeropuertos 
de interés general que gestiona, colaborará con el Ministerio de Sanidad en las funciones 
de Sanidad Exterior para la atención a emergencias de salud pública de importancia 
internacional.

A tal efecto, AENA, gestionará en exclusiva la forma de realización de tales funciones 
desde el punto de vista de la operativa aeroportuaria; y aportará de modo temporal los 
recursos humanos, sanitarios, materiales y de apoyo, necesarios con el fin de garantizar 
el control sanitario de la entrada de pasajeros de vuelos internacionales en los 
aeropuertos que gestiona, sin perjuicio del derecho a la compensación de los costes en 
que incurra por esta causa.

1.2 En concreto, AENA colaborará, única y exclusivamente, y cuando sea 
necesario a través de la contratación de empresas especializadas en la realización de 
todas las tareas descritas en el presente Convenio, de acuerdo con las instrucciones que 
a tal efecto ha proporcionado el Ministerio de Sanidad, en:

– Las actuaciones rutinarias de vigilancia y control sanitario de carácter primario, 
como son: la toma de temperatura, el control visual y el control documental.

– La realización de las actuaciones rutinarias de vigilancia y control sanitario de 
carácter secundario sobre los pasajeros identificados como sospechosos en el control 
primario, consistentes en: repetición de la toma de temperatura; evaluación del estado 
clínico para la valoración de la situación; y entrevista epidemiológica.

– Las actuaciones rutinarias de vigilancia y control sanitario asociadas a la 
realización de pruebas diagnósticas de infección activa (PDIA).

Así, la descripción de las actuaciones a realizar en cada control por dichas empresas 
son las siguientes:

1.2.1 Control primario:

1.2.1.1 Toma de temperatura: Se tomará la temperatura a todo el pasaje de vuelos 
de llegada internacionales de forma automática mediante cámaras termográficas. La 
temperatura umbral a utilizar por estas cámaras termográficas será de 37,5°C (según 
instrucciones de Ministerio de Sanidad). En caso de que las cámaras no estén 
disponibles, se podrán utilizar otros tipos de medidores de temperatura como 
termómetros de infrarrojos, etc.

1.2.1.2 Control visual: Se efectuará un control visual a todo el pasaje en el 
momento de paso por el puesto de control al desembarcar con el fin de localizar viajeros 
sospechosos de estar enfermos.

1.2.1.3 Control documental: Se realizará una revisión del formulario para los 
pasajeros que llegan a España o del correspondiente Certificado COVID Digital UE o 
equivalente UE. Esta comprobación con carácter general se realizará de forma 
automática con supervisión del personal responsable del control primario, mediante 
escaneo por parte del pasajero del código QR o similar. Como parte del control 
documental que se realiza en los puntos de entrada, se podrá solicitar al pasajero en 
cualquier momento, de acuerdo con el criterio que establezca la Subdirección General de 
Sanidad Exterior, del Ministerio de Sanidad, la acreditación de poseer un certificado de 
vacunación, de prueba diagnóstica negativa o de recuperación que cumpla las 
especificaciones marcadas por el Ministerio de Sanidad.
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Además, se deberá vigilar que la persona se dirija al control secundario o zona de 
realización de PDIA según se determine en el control primario, según las instrucciones 
de la autoridad sanitaria competente.

1.2.1.4 Información: Se facilitará información sobre las medidas a adoptar a la 
llegada de los pasajeros, así como su acompañamiento al control secundario.

1.2.2 Control secundario:

1.2.2.1 Toma de temperatura: Se repetirá la toma de la temperatura mediante 
termómetros de infrarrojos de frente y se valorará de la misma manera que en el control 
primario. Cuando se disponga de termómetros de infrarrojo de oído que requieren funda 
de un solo uso, serán los que se utilicen en este punto, siendo la temperatura umbral 
de 37,7°C.

1.2.2.2 Evaluación del estado clínico para valoración de la situación: Se realizará 
una exploración clínica básica prestando especial atención a síntomas respiratorios.

1.2.2.3 Entrevista epidemiológica: Se llevará a cabo una entrevista epidemiológica 
con el fin de realizar una evaluación más detallada del riesgo en la cual se recabará 
información de acuerdo con el listado de preguntas proporcionado por la autoridad 
sanitaria.

1.2.3 Realización PDIA:

1.2.3.1 Se realizarán PDIA a aquellos pasajeros que tras la evaluación clínica en el 
control secundario se determine que existe sospecha real de que puedan padecer 
COVID-19. Además, se hará test a los pasajeros que no acrediten adecuadamente, 
cuando se le solicite, estar en posesión de un certificado de vacunación, de diagnóstico o 
de recuperación con las características establecidas por el Ministerio de Sanidad. AENA 
no estará obligada a realizar más de 150.000 test de forma mensual en toda la red.

1.2.3.2 La realización de test en el aeropuerto estará, en todo momento, supeditada 
a la capacidad de las instalaciones aeroportuarias dedicadas a tal efecto, de forma que 
se podrá derivar a los pasajeros fuera del aeropuerto según el criterio que establezca la 
Subdirección General de Sanidad Exterior.

1.3 AENA no llevará a cabo:

1.3.1 Las actuaciones pertinentes sobre los pasajeros que tras el control 
secundario sean sospechosos de COVID-19 o que tras la realización de la PDIA sean 
confirmados como positivos, ni las actuaciones que se deban seguir ante la sospecha de 
la presencia de una persona enferma de COVID-19 o caso confirmado, a bordo de una 
aeronave. En estos casos se notificará, a través de los canales de comunicación 
activados para tal uso, a la autoridad sanitaria competente en cada aeropuerto y será 
dicha autoridad, la que activará cuando lo considere necesario, el Procedimiento de 
actuación de sanidad exterior ante la presencia de casos sospechosos de enfermedad 
por coronavirus (COVID-19) a bordo de medios de transporte internacional y tome las 
medidas necesarias respecto al pasajero y sus acompañantes o personas con las que 
haya podido estar en contacto.

Las Unidades de Sanidad Exterior integradas en las Delegaciones del Gobierno 
asumirán el control sanitario de la aviación no comercial, si a la llegada de un vuelo de 
esta categoría no existen en el aeropuerto controles sanitarios para aviación comercial. 
En caso de aviación gestionada a través de un operador de base fija (FBO) serán estas 
gestoras las que se encargarán del control primario de sus vuelos, según los acuerdos 
alcanzados entre el Ministerio de Sanidad y AENA.

En el caso de los pasajeros de aviación no comercial las actuaciones a realizar serán 
las contempladas en el procedimiento que a tal efecto la Subdirección General de 
Sanidad Exterior y AENA coordinarán.

1.3.2 Las actuaciones pertinentes en caso de conflicto con algún pasajero en 
alguno de los dos tipos de controles. En este caso se notificará de forma inmediata como 
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incidencia a la autoridad sanitaria que mediará para que las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado presentes en el aeropuerto, se hagan cargo de dicho pasajero y 
tomen las medidas pertinentes. AENA es ajena a la custodia de pasajeros y/o gestión 
necesaria de los incumplimientos de la normativa sanitaria en vigor por parte de los 
pasajeros.

1.3.3 No realizará ningún tratamiento con los datos personales que se recaben al 
amparo del presente Convenio. Adicionalmente, en ningún caso, AENA puede 
almacenar, acceder ni tratar datos personales por cuenta del Ministerio. Los tratamientos 
de datos personales que resulten necesarios serán realizados directamente por las 
empresas especializadas contratadas por AENA, las cuales actuarán como Encargadas 
de Tratamiento directamente y bajo la responsabilidad del Ministerio de Sanidad no 
asumiendo AENA ninguna responsabilidad por dichos tratamientos de datos.

1.3.4 No realizará el traslado, si procede, del caso sospechoso al centro 
hospitalario, siendo esta tarea responsabilidad de la autoridad sanitaria.

1.3.5 No pondrá a disposición del servicio el personal médico existente en el 
aeropuerto ajeno a este nuevo procedimiento.

1.3.6 No suministrará el material para la realización de las PDIAs. Estas unidades 
serán remitidas por parte de la Subdirección General de Sanidad Exterior directamente al 
aeropuerto o a través de sus unidades en las correspondientes Delegaciones de 
Gobierno.

Segunda. Obligaciones de las partes.

2.1 Los firmantes se comprometen a iniciar los trámites que correspondan para la 
consecución del objeto del presente Convenio, así como realizar el seguimiento de su 
correcta ejecución.

2.2 Por un lado, AENA se compromete a:

2.2.1 Poner a disposición de Sanidad Exterior de modo temporal, y a través de la 
contratación o contrataciones de las empresas especializadas que pudieran ser 
necesarios para ello, los siguientes recursos humanos, sanitarios y de apoyo, necesarios 
con el fin de garantizar el control sanitario de la entrada de pasajeros internacionales en 
los aeropuertos gestionados por AENA, y conforme a lo previsto en la cláusula primera 
del presente Convenio. A estos efectos, AENA comunicará a Sanidad Exterior las 
empresas adjudicatarias, en cada caso.

2.2.1.1 Recursos humanos: el personal requerido por la autoridad sanitaria. 
Auxiliares o personal de apoyo, enfermeros o DUE y médicos para llevar a cabo los 
controles primarios, secundarios, y realización de las PDIA descritos en la cláusula 
primera del presente Convenio. En concreto, el control primario lo realizarán auxiliares y 
enfermeros; el control secundario enfermeros y médicos y la realización de las PDIA: 
enfermeros y auxiliares de enfermería o profesionales titulados en formación profesional 
del área sanitaria. Este personal estará siempre bajo la supervisión de Sanidad Exterior 
en el ejercicio de sus funciones para el control sanitario sobre los pasajeros.

Así, se estima, de acuerdo con las instrucciones proporcionadas por la autoridad 
sanitaria, que como mínimo serán los necesarios para la realización de los servicios 
contemplados en el control primario. Un mismo punto de control primario podrá estar 
dotado de más unidades de personal para dar respuesta al volumen de tráfico que pasa 
por el mismo. Para la realización del control secundario se deberá contar con, al menos, 
un enfermero y un médico. Para la realización del test, se contará con al menos un 
enfermero y un auxiliar de enfermería/profesional titulado en formación profesional del 
área sanitaria y personal de apoyo para acompañamiento, gestión de colas y zonas de 
espera.

Asimismo, se contempla un control primario reducido en aquellos aeropuertos donde 
se instalen los lectores de QR referidos en el punto 2.2.4 de la presente cláusula y se 
compruebe su correcto funcionamiento. En estos supuestos se podrá reducir la 
composición del personal del control primario a un auxiliar y a un DUE supervisor.
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2.2.1.2 Recursos sanitarios: lo requerido por la autoridad sanitaria. Equipamiento, 
así como todos los medios materiales y auxiliares necesarios para la correcta ejecución 
de los controles sanitarios. Entre dichos recursos se incluyen: Cámaras termográficas, 
equipos de protección individual (EPI), termómetros de infrarrojos de oído (control 
secundario) y de frente (control primario), fonendoscopios, pulsióxímetros, etc.

2.2.1.3 Recursos de apoyo: aplicación y equipamiento informático, así como la 
habilitación de espacios adecuados para la realización de las actuaciones de control y 
vigilancia sanitarios, garantizando la privacidad de las personas en todo momento.

Dados los condicionantes que tienen las distintas infraestructuras aeroportuarias, a la 
hora de proveer los espacios, se deberá dar la flexibilidad suficiente al gestor 
aeroportuario para que pueda adaptarlos a las circunstancias concretas de cada 
aeropuerto: separación espacios, ajuste de superficies, etc.

2.2.2 Coordinar la gestión de la infraestructura aeroportuaria para que dicho control 
sanitario pueda efectuarse correctamente y sin que se interrumpa la operativa 
aeroportuaria, diseñando los canales y flujos de salida de los pasajeros, ocupándose de 
su gestión para evitar posibles aglomeraciones que pudieran producirse.

2.2.3 Mantener la cesión del sistema informático SPTH al Ministerio de Sanidad, 
durante el tiempo de vigencia del presente Convenio, mientras perdure la crisis sanitaria 
global ocasionada por el COVID-19 y el Director General de la Organización Mundial de 
la Salud no haya declarado la finalización de la Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional causada por el SARS CoV2, conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento Sanitario Internacional 2005. Tras esta declaración oficial, el Ministerio de 
Sanidad podrá solicitar una ampliación de la cesión por tiempo adicional.

2.2.4 Proporcionará tótems o pistolas para la lectura de los códigos QR o similar 
que permitan el acceso al contenido del formulario de localización de pasajeros del 
pasajero o del Certificado COVID Digital UE o equivalente UE.

2.2.5 Seleccionar a las empresas especializadas a que se refiere este Convenio de 
manera que estas habrán de cumplir con los requisitos que, para ser encargados del 
tratamiento, establece el artículo 28 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos - 
RGPD, siendo el Ministerio de Sanidad el responsable de verificar que dichos requisitos 
se cumplan, vinculado a la formalización de un acto jurídico para el tratamiento de datos 
por cuenta de terceros.

2.2.6 Cada empresa contratada que actúe como encargada del tratamiento deberá 
formalizar con el Ministerio de Sanidad un acto jurídico de encargado de tratamiento de 
datos. Con esta finalidad, AENA deberá informar al Ministerio de Sanidad de las 
empresas contratadas para proporcionar los servicios contemplados en el presente 
Convenio.

No obstante, si en la implantación y desarrollo de los servicios contemplados en los 
apartados 1.2.1 y 1.2.2. es posible el ajuste de los medios a la demanda real, AENA 
podrá proponer la correspondiente modificación a la autoridad sanitaria. Todo ello en 
garantía de la eficiencia y operatividad del servicio.

2.3 Por otro lado, el Ministerio de Sanidad se compromete a, en relación con las 
actuaciones que en virtud del presente convenio asume AENA:

2.3.1 Dirigir y supervisar al personal sanitario que preste los servicios de control 
sanitario de la entrada de pasajeros internacionales.

2.3.2 Seguir el procedimiento de coordinación de gestión de la infraestructura 
aeroportuaria que AENA determine.

2.3.3 Ostentar la exclusiva titularidad de los datos de salud y cualquier otro conexo 
obtenidos en el ejercicio de estas funciones de control sanitario sin que, en ningún caso, 
AENA pueda almacenar, acceder ni tratar dichos datos por cuenta del Ministerio. El 
Ministerio, como responsable de los tratamientos de datos personales, se compromete a 
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realizar los correspondientes actos jurídicos de encargado de tratamiento con las 
distintas empresas contratadas o que se contraten por AENA para el desarrollo de este 
Convenio.

2.3.4 Adoptar las medidas necesarias sobre los pasajeros que tras el control 
secundario sean sospechosos de COVID–19.

2.3.5 Adoptar las medidas que se deban seguir ante la sospecha de la presencia de 
una persona enferma de COVID-19 a bordo de una aeronave.

2.3.6 En caso de conflicto con algún pasajero en alguno de los dos tipos de 
controles, mediar para que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado presentes en 
el aeropuerto se hagan cargo de dicho pasajero y tomen las medidas pertinentes.

2.3.7 Formar a los efectivos contratados por AENA para la realización de los 
controles primarios y secundarios, para que estén preparados para realizar el control 
según los requisitos marcados por el Ministerio de Sanidad. Esta formación podrá 
realizarse presencial o virtualmente, según sea más conveniente para lograr una 
formación adecuada.

2.3.8 Responder de las reclamaciones y quejas que presenten los pasajeros 
derivadas de la implantación del control sanitario.

2.3.9 Suministrar las unidades de test necesarias para la realización de las PDIAs. 
Serán un máximo de 150.000 unidades mensuales si fuesen necesarias por el volumen 
de tráfico existente. En cualquier caso, cuando el volumen de test disponibles en un 
aeropuerto llegue al 30% de la cantidad que utiliza en un mes, el Ministerio realizará un 
envío de test para garantizar la continuidad de la realización de test en el aeropuerto. 
Con carácter general, para aquellos aeropuertos en los que disponga de presencia de 
personal de las unidades de Sanidad Exterior integradas en las correspondientes 
Delegaciones del Gobierno en la propia instalación aeroportuaria, será este personal el 
responsable por ello de su custodia y almacenamiento hasta su uso por parte de la 
empresa contratada por AENA. En aquellos aeropuertos en cuyas instalaciones no exista 
presencia de personal de las unidades de Sanidad Exterior integradas en las 
correspondientes Delegaciones del Gobierno, AENA será la responsable de la custodia y 
almacenamiento de las unidades de test necesarias para el control sanitario, 
suministradas por Sanidad Exterior. No obstante, con carácter local, las unidades de 
Sanidad Exterior integradas en las correspondientes Delegaciones del Gobierno y AENA 
podrán establecer un procedimiento diferente basado en las características de la 
operativa en un determinado aeropuerto, en cuyo caso, será ese el procedimiento de 
aplicación (en relación a la custodia y almacenaje de test).

2.3.10 Realizar, en el marco de la cesión de SpTH, los desarrollos evolutivos 
necesarios para conseguir un sistema informático unificado de control y vigilancia 
sanitaria del tráfico internacional de personas, con independencia del medio de 
transporte, así como para los fines que se requieran para la adecuada gestión de la crisis 
desde el punto de vista epidemiológico. Los gastos asociados a la modificación del 
código fuente de SPTH serán de cuenta del Ministerio de Sanidad, incluyendo también 
los gastos de infraestructura, soporte y explotación del software SPTH en la Nube 
actualmente necesarios para su funcionamiento. Por tanto, todos los gastos relativos al 
mantenimiento y evolución del software SPTH serán de cuenta del Ministerio de 
Sanidad.

El Ministerio de Sanidad realizará a su costa los desarrollos informáticos evolutivos 
que considere necesarios para la consecución de los fines anteriormente descritos, no 
siendo responsable AENA de los mismos, ni técnica ni económicamente, aunque los 
indicados desarrollos afecten directa o indirectamente a los controles que se realicen en 
el ámbito aeroportuario en virtud del presente Convenio. El Ministerio de Sanidad 
prestará el soporte funcional y técnico relativos al uso de la aplicación en los aeropuertos 
de AENA, coordinando la información de los evolutivos y planificación de sus 
implantaciones que puedan afectar a la operativa de AENA para lograr los fines del 
Convenio

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. III.   Pág. 115411

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
32

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Tercera. Derechos de las partes.

3.1 De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la 
Ley 2/2021, de 29 de marzo, AENA tendrá derecho a recuperar los costes en que 
pudiera incurrir en el ejercicio de las obligaciones designadas por la Ley 2/2021, de 29 
de marzo y concretadas en la cláusula segunda del presente Convenio y en las 
correspondientes Resoluciones de la Dirección General de Salud Pública, relativas a los 
controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España.

La recuperación de dichos costes se llevará a cabo en el marco del Documento de 
Regulación Aeroportuaria («DORA»). Si estos costes no pudieran recuperarse en el 
marco del DORA 2022-2026 podrán ser recuperados en cualquiera de los siguientes 
DORA, sin que resulten de aplicación a los efectos de su recuperación los límites 
previstos en los apartados 1, 2.b) y 3.c) de la disposición transitoria sexta de la 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, 
la competitividad y la eficacia

3.2 Por su parte, el Ministerio de Sanidad tendrá derecho a utilizar las 
infraestructuras aeroportuarias gestionadas por AENA para llevar a cabo la finalidad del 
presente Convenio, de acuerdo con las directrices sobre ocupación de espacios 
marcadas por AENA.

Cuarta. Responsabilidades de las partes.

4.1 Cada una de las Partes responderá de los daños que pueda ocasionar a la otra 
parte o a terceros y que sean consecuencia inmediata de su actuación u omisión en el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Convenio.

4.2 La Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad es 
responsable en exclusiva de los datos de salud y cualquier otro conexo obtenidos en el 
ejercicio de estas funciones de control sanitario.

4.3 Asimismo, AENA no será responsable de la falta de cobertura puntual de los 
servicios cuya prestación asume en virtud del presente Convenio derivada de la escasez 
sobrevenida de recursos materiales o personales como consecuencia de la situación del 
mercado de trabajo, dificultades derivadas de la estacionalidad, imposibilidad material de 
reclutamiento inicial de personal por la inmediatez del inicio del servicio, aumento 
inesperado del nivel de tráfico aéreo en los aeropuertos de la red AENA, así como 
situaciones de fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida.

4.4 AENA no será responsable del deterioro o mal estado de los test utilizados para 
las PDIAs, así como de los resultados defectuosos, erróneos o imprecisos que dichos 
test puedan arrojar, cuando unos u otros tengan su origen en causas ajenas a su control 
y actuación, tales como defectos de fábrica o inadecuado traslado y almacenaje previo a 
su entrega a AENA.

4.5 AENA no será responsable de los daños y perjuicios que se ocasionen durante 
el proceso de desarrollo del software SPTH por parte del Ministerio de Sanidad, ni como 
consecuencia de su implementación

4.6 En ningún caso el Ministerio de Sanidad o AENA serán responsables de las 
decisiones que adopte unilateralmente la contraparte, modifiquen el alcance del 
Convenio o den lugar a nuevas medidas operativas que no hayan sido consensuadas en 
la Comisión de Seguimiento.

Quinta. Perfección y duración del Convenio.

5.1 Este Convenio se perfeccionará por el consentimiento y firma de las partes, y 
resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en 
el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal. Asimismo, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el plazo 
de 10 días hábiles desde su formalización.

5.2 El Convenio tendrá una duración de un año.
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5.3 El presente Convenio podrá prorrogarse por un periodo de seis meses, por 
acuerdo unánime de los firmantes en cualquier momento previo a la finalización de su 
plazo de vigencia. La prórroga será comunicada al Registro Electrónico Estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación.

Sexta. Modificación y extinción del Convenio.

6.1 La modificación del contenido del Convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes. Si el Ministerio de Sanidad a la vista de la evolución del COVID-19 o por 
cualquier otro motivo, decidiera, antes de la finalización del periodo de vigencia del 
presente Convenio, dejar sin efecto, en todo o en parte, o modificar el objeto de este 
Convenio, deberá comunicárselo AENA con la mayor antelación posible a los efectos de 
minimizar las consecuencias económicas que dicha modificación genere.

6.2 Este Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las partes. 

En este caso, se podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que 
cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.
f) Por fuerza mayor.

Séptima. Seguimiento e Interpretación.

7.1 Comisión de Seguimiento.
Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución de este Convenio se 

constituirá una Comisión, integrada por un representante designado por cada firmante 
del presente Convenio, con las siguientes funciones a realizar por ellos o personas en 
quienes deleguen:

a) El seguimiento de las actuaciones del Convenio.
b) La resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 

plantearse respecto a la ejecución del Convenio.
c) La propuesta y el diseño de medidas y actuaciones complementarias que se 

juzguen de interés.
d) Ajuste de aspectos menores del Convenio que no afecten a su alcance.
e) El estudio y la propuesta, en su caso, de las posibles revisiones de los 

compromisos asumidos.

7.2 Interpretación.

Las discrepancias, conflictos o litigios que pudieran surgir entre las partes acerca del 
cumplimiento o interpretación del presente Convenio, se resolverán de mutuo acuerdo 
entre las partes firmantes mediante los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del Convenio descritos en el apartado anterior.

De persistir el desacuerdo, las cuestiones litigiosas se resolverán ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
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Octava. Protección de datos.

Ambas partes se comprometen al cumplimiento de la normativa vigente en cada 
momento en materia de Protección de Datos Personales, en concreto, al cumplimiento 
de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en el contexto de este 
Convenio y de cualquier tratamiento de datos personales que, en su caso, se derive del 
mismo.

– A los efectos del presente Convenio.

Las Partes se informan mutuamente de que los datos de contacto de sus respectivos 
representantes legales y/o firmantes del presente Convenio serán incorporados a sus 
correspondientes ficheros, de los que son responsables cada una de las Partes con la 
finalidad de gestionar el Convenio suscrito, tratamiento basado en ejecución del 
Convenio. Los datos se conservarán mientras dure la relación, así como los plazos 
legales de aplicación, y dichos datos no serán comunicados a ningún tercero salvo 
obligación legal. Los representantes legales y/o firmantes pueden ejercitar sus derechos 
reconocidos ante cualquiera de las partes mediante comunicación a la dirección postal 
indicada en este Convenio, así como presentar reclamación ante la Autoridad de control 
de protección de datos.

– A los efectos de los datos que se recaben en las actuaciones derivadas del 
presente Convenio.

AENA no realizará ningún tratamiento con los datos personales que se recaben al 
amparo del presente Convenio. Adicionalmente y en ningún caso, AENA puede 
almacenar, acceder ni tratar datos personales por cuenta del Ministerio.

La Dirección General de Salud del Ministerio de Sanidad es Responsable en 
exclusiva de los Tratamientos de Datos de salud y cualquier otro conexo obtenidos en el 
ejercicio de estas funciones de control sanitario.

Los tratamientos de datos personales que resulten necesarios serán realizados 
directamente por las empresas especializadas contratadas por AENA, las cuales 
actuarán como Encargadas de Tratamiento directamente y bajo la responsabilidad del 
Ministerio de Sanidad, en base al acto jurídico para la cesión y el tratamiento de datos 
que deben suscribir, no asumiendo AENA ninguna responsabilidad por dichos 
tratamientos de datos

Novena. Confidencialidad de la información.

Se incluye como Anexo al presente Convenio acuerdo de confidencialidad.

Décima. Naturaleza y régimen jurídico.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen 
jurídico de convenios previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y ajustándose a lo dispuesto en 
el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por duplicado en el lugar y 
fecha arriba indicados.–La Directora General de Salud Pública, Pilar Aparicio 
Azcárraga.–El Apoderado de AENA, S.M.E., S.A., Javier Marín San Andrés.
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ANEXO

Acuerdo de confidencialidad.

Objeto de la confidencialidad

«Información Confidencial», a efectos de este Acuerdo, significa:

1.1 Toda la información estadística de vuelos y pasajeros, así como 
programaciones de vuelos/asientos no nacionales; información extraída del aplicativo 
SpTH para realizar un seguimiento adecuado del funcionamiento de los controles 
sanitarios en los aeropuertos (cuadro de mando/dashboard, informe de control 
secundario, portal de informes, informes ad-hoc, etc) y otra información adicional de tipo 
técnico, que pudiera compartirse, sin contener datos personales de los pasajeros, 
proporcionada por una de las Partes a la otra oralmente, por escrito, en formato de 
presentaciones o de cualquier otro modo y relacionada con el Convenio, sin importar su 
naturaleza (incluidos, por ejemplo, las tablas, los cuadros de mando, los planos, las 
películas, los documentos en papel, los medios de almacenamiento electrónicos y los 
datos legibles electrónicamente);

1.2 Cualquier información que una de las partes haya declarado como confidencial.
1.3 En el ámbito de este acuerdo la información relativa a datos personales de 

pasajeros, según lo estipulado en las cláusulas primera (1.3.3) y octava del Convenio.

Excepciones

2.1 Dentro de la Información Confidencial no se incluye ninguna información que:

2.1.1 ya fuera conocida para la Parte receptora correspondiente antes de su 
comunicación por la otra Parte;

2.1.2 en el momento de la comunicación a la Parte receptora correspondiente fuera 
conocida o estuviera a disposición del público en general, o tan pronto como adquiera 
este estatus tras dicha comunicación, todo ello sin la concurrencia de infracción alguna 
de este Acuerdo por la Parte receptora correspondiente;

2.1.3 la Parte correspondiente haya obtenido de terceros, siempre que dicha 
información no esté sujeta a un acuerdo de confidencialidad con la tercera Parte 
correspondiente; o

2.1.4 haya sido objeto de una autorización escrita para su comunicación, emitida 
por una de las Partes para la otra.

2.1.5 sea requerida su revelación en virtud del apartado 5.1 del presente Acuerdo.

2.2 La carga de la prueba en relación con el carácter no confidencial de la 
información recaerá en la Parte que alegue dicho carácter.

Obligación de confidencialidad

Las Partes mantendrán toda la Información Confidencial en el más estricto secreto y 
privacidad y tomarán todas las medidas necesarias al respecto. En particular,

3.1 las Partes utilizarán la Información Confidencial exclusivamente en el marco del 
Convenio;

3.2 las Partes mantendrán la Información Confidencial en la más estricta privacidad 
y se asegurarán de que la Información Confidencial se proporcione solo a las Personas 
Autorizadas, según la definición de la Cláusula y de acuerdo con los términos de este 
Acuerdo;

3.3 las Partes limitarán las copias de la Información Confidencial a un número 
razonable;

3.4 las Partes tomarán todas las medidas razonables para impedir el acceso no 
autorizado a la Información Confidencial; y

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. III.   Pág. 115415

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
32

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



3.5 cada una de las Partes informará inmediatamente a la otra si entra en 
conocimiento de que personas no autorizadas han obtenido acceso a la Información 
Confidencial.

3.6 las Partes no utilizarán la Información Confidencial para cualquier propósito 
competitivo o comercial y, especialmente, la Parte receptora no podrá usar la Información 
Confidencial para actos de competencia desleal ni para tratar de conseguir ningún tipo 
de ventaja competitiva.

3.7 Siempre que las Partes intercambien datos de carácter estadístico, que 
pudieran derivar en la identificación indirecta de un pasajero, la Parte receptora deberá 
asegurarse del debido cumplimiento de la legislación vigente en materia de protección de 
datos.

Personas autorizadas

4.1 Las Partes tienen derecho a poner la Información Confidencial a disposición 
solo de las siguientes personas dentro y fuera de su propia empresa (en lo sucesivo 
denominadas las «Personas Autorizadas») en la medida en que dichas personas 
necesiten la Información Confidencial para cumplir debidamente con sus respectivas 
obligaciones:

4.1.1 los representantes legales, los interventores delegados en el caso del 
Ministerio de Sanidad, los miembros de los organismos societarios y los empleados de 
las Partes, sus accionistas y sus sociedades afiliadas, que estén inmiscuidos en el 
Convenio o en la gestión financiera del mismo (se incluyen otras filiales, subcontratistas, 
y proveedores de servicios de IT, siempre y cuando estén sometidos a una obligación de 
confidencialidad);

4.1.2 los asesores contratados por las Partes para revisar el Convenio, siempre que 
dichos asesores estén sometidos a una obligación de confidencialidad;

4.1.3 en el caso de que las haya, las entidades de crédito encargadas de la 
financiación del Convenio y sus asesores, siempre que dichos asesores estén sujetos a 
una obligación de confidencialidad; y

4.1.4 terceras partes, siempre que la otra Parte correspondiente haya dado su 
consentimiento previo por escrito a la Parte que desee revelar la Información 
Confidencial a dichas terceras partes.

4.2 Las Partes solo tendrán derecho a comunicar la Información Confidencial a las 
Personas Autorizadas si estas quedan sometidas, voluntaria o legalmente, a una 
obligación de confidencialidad. Las Partes se asegurarán en la medida de lo posible de 
que las Personas Autorizadas cumplen con dicha obligación de confidencialidad.

Obligaciones legales de comunicación

5.1 Si las Partes o una Persona Autorizada son obligadas por la ley, un requisito 
legal o una orden administrativa o judicial a comunicar la Información Confidencial a 
autoridades o tribunales, tendrán, además, las obligaciones siguientes:

5.1.1 informar tan pronto como sea posible y siempre que sea legalmente posible a 
la otra Parte correspondiente acerca de la existencia y el alcance de dicha obligación, así 
como de sus circunstancias precisas;

5.1.2 garantizar, en la medida de lo posible, el tratamiento confidencial de la 
Información Confidencial comunicada a la autoridad o tribunal pertinentes.

5.2 En la medida en que una Parte no pueda cumplir con las obligaciones 
derivadas del apartado 5.1 antes de la comunicación de la Información Confidencial, 
dicha Parte informará a la otra inmediatamente después de ello.
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Destrucción de la información confidencial

6.1 A menos que esto entre en conflicto con las obligaciones de archivo en virtud 
de la legislación aplicable o la ética profesional (en este sentido, y a modo de ejemplo, 
ambas partes podrán mantener una copia de la Información Confidencial a los efectos de 
defensa legal y de realización de auditorías de calidad y financieras), cada una de las 
Partes, previa solicitud al respecto de la otra,

6.1.1 destruirá toda la Información Confidencial y cualesquiera copias y notas de la 
misma que obren en su poder en un plazo no superior a tres meses tras la finalización de 
la vigencia del Convenio;

6.1.2 eliminará toda la Información Confidencial de cualquier soporte de datos;
6.1.3 se asegurará de que cualesquiera personas ajenas a su propia empresa a las 

que se facilitó la Información Confidencial procedan con arreglo a los apartados 6.1.1 
y 6.1.2 en consecuencia.

6.2 Las obligaciones que se desprenden del apartado 6.1 no se aplican a (i) datos 
electrónicos copiados o almacenados en el transcurso de la realización de copias de 
seguridad rutinarias y (ii) resúmenes, memorandos, presentaciones y otros documentos 
preparados con fines internos (por ejemplo, presentaciones para el consejo de 
administración o actas de dicho consejo, presentaciones para altos cargos nacionales o 
europeos o para comités internos del Ministerio de Sanidad o con participación de las 
CC.AA.).

Derechos sobre la información confidencial

Cualesquiera derechos sobre cualquier Información Confidencial revelada por una de 
las partes a la otra, sin importar su formato (incluidos, por ejemplo, las cintas magnéticas, 
los documentos, los manuales, las especificaciones, los diagramas de flujo, los listados 
de programas y las impresiones de archivos de datos), competerán a la Parte que la 
haya comunicado.

Nada de lo contenido en este Acuerdo se interpretará para conceder a la Parte 
receptora cualquier derecho de propiedad intelectual, ni industrial o cualquier licencia en 
relación con la información confidencial, sin perjuicio de lo establecido en el Convenio.

Compliance

Cada una de las Partes garantiza que no ha realizado ni realizará ninguna acción 
que pudiera constituir un incumplimiento por la misma o que implique a la otra Parte en 
un incumplimiento, de la ley y jurisdicción aplicables en materia de anticorrupción, de 
sanciones comerciales y derecho de la competencia.

Disposiciones finales

9.1 Si, en cualquier momento, cualquiera de las disposiciones de este Acuerdo 
resulta ser o deviene parcial o íntegramente ilegal, no válida o no aplicable en cualquier 
aspecto y no se puede modificar reduciendo su alcance hasta hacerla permisible, las 
restantes disposiciones de este Acuerdo seguirán en pleno efecto y vigor. En caso de 
una disposición ilegal, no válida o no aplicable, las Partes convendrán una disposición 
que se aproxime en la mayor medida posible a la intención económica y legal de dicha 
disposición ilegal, no válida o no aplicable. Esto también se aplica en caso de 
cualesquiera vacíos de este Acuerdo.

9.2 Este Acuerdo no puede ser cedido o transferido por cualquier medio por una 
Parte a un tercero sin el consentimiento previo por escrito de la otra Parte.
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9.3 La Parte receptora reconoce que la Parte reveladora no ofrece ninguna garantía 
sobre la exactitud, corrección o calidad de la Información Confidencial revelada, aunque 
ambas saben de su importancia. La Parte receptora, en consecuencia, no será 
responsable tampoco a causa de la falta de exactitud, corrección o calidad de la 
Información Confidencial que reciba de la Parte reveladora.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
13224 Resolución de 30 de julio de 2022, de la Dirección General de Cooperación 

Autonómica y Local, por la que se publica el Convenio con el Gobierno de 
Aragón, para fomentar el desarrollo económico de la provincia de Teruel y la 
corrección de los desequilibrios existentes.

Con fecha 22 de julio de 2022, la Administración General del Estado −a través del 
Ministerio de Política Territorial− y el Gobierno de Aragón, han suscrito un convenio para 
fomentar el desarrollo económico de la provincia de Teruel y la corrección de los 
desequilibrios existentes.

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo establecido en su cláusula 12.ª, 
dispongo la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido convenio, como 
anexo a la presente resolución.

Madrid, 30 de julio de 2022.–El Director General de Cooperación Autonómica y 
Local, Fernando Galindo Elola-Olaso.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado y el Gobierno de Aragón para 
fomentar el desarrollo económico de la provincia de Teruel y la corrección de los 

desequilibrios existentes

En Teruel, a 22 de julio de 2022.

INTERVIENEN

Por parte de la Administración General del Estado, don Alfredo González Gómez, 
Secretario de Estado de Política Territorial del Ministerio de Política Territorial, en virtud 
de su nombramiento efectuado por Real Decreto 772/2021, de 31 de agosto. Interviene 
en ejercicio de la competencia delegada por la titular del Departamento en el apartado 
tercero, letra b), de la Orden TFP/747/2020, de 28 de julio, sobre fijación de límites para 
la administración de determinados créditos para gastos y de delegación de 
competencias, en desarrollo de las funciones contempladas en el artículo 2 del Real 
Decreto 683/2021, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Política Territorial y a los efectos previstos en el artículo 10 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

A tales efectos, cuenta con la autorización del Consejo de Ministros, otorgada 
mediante Acuerdo de 11 de julio de 2022.

Por parte de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, doña 
María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
autorizada para la firma del presente convenio por acuerdo del Gobierno de Aragón, 
de 13 de julio de 2022.

Las partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para la suscripción del 
presente convenio.

De acuerdo con los principios de equilibrio territorial y sostenibilidad, la 
Administración General del Estado interviene en el ejercicio de las competencias 
atribuidas en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, en materia de 
coordinación de la planificación general de la actividad económica. La Comunidad 
Autónoma de Aragón interviene en virtud de lo establecido en el artículo 71 de la Ley 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. III.   Pág. 115419

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
32

24
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón en 
materia de planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico.

EXPONEN

Primero.

La Constitución Española reconoce en su artículo 158 el principio de solidaridad 
como un instrumento para atenuar las desigualdades territoriales y procurar la cohesión 
interna como un objetivo de la política económica y social.

Segundo.

Este principio constitucional se materializa mediante el Fondo de Compensación 
Interterritorial, previsto en el citado artículo, del cual no es beneficiaria la Comunidad 
Autónoma de Aragón por su nivel de renta. Existen, no obstante, desigualdades 
estructurales internas en la Comunidad Autónoma de Aragón que afectan a la provincia 
de Teruel y sobre las que la política regional no puede actuar eficazmente con los 
mecanismos generales disponibles. En este sentido, la provincia de Teruel requiere de 
una acción pública específica para promover medidas tendentes a corregir los 
desequilibrios existentes en la provincia y la generación de actividad económica y de 
empleo.

Tercero.

La Comunidad Autónoma de Aragón, conforme a lo establecido en el artículo 20.c) 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, y en el ejercicio de la competencia que 
corresponde a la Comunidad Autónoma en el artículo 71.32.ª de su Estatuto, desarrolla 
una acción sostenida para promover la corrección de los desequilibrios económicos y 
sociales que afectan a la provincia de Teruel, fomentando y adoptando las medidas 
necesarias para hacer efectiva la solidaridad entre los territorios que integran la 
comunidad autónoma.

Cuarto.

La Administración General del Estado ha manifestado su voluntad de colaborar en el 
objetivo de superar los desequilibrios estructurales de la provincia de Teruel, para lo que 
concurre con el Gobierno de Aragón mediante la cooperación financiera que se refleja en 
este convenio.

Quinto.

Ambas Administraciones vienen colaborando desde el año 1992, a través de la 
suscripción de sucesivos convenios destinados a la financiación de inversiones que 
favorezcan el desarrollo económico de la provincia de Teruel.

Sexto.

Esta línea de cooperación y la ejecución de estos convenios ha permitido avanzar en 
la dirección de los objetivos señalados, si bien la evaluación de los resultados obtenidos 
pone de relieve la necesidad de garantizar la continuidad y la concurrencia de ambas 
Administraciones con el instrumento convencional diseñado, y ello no sólo mediante la 
financiación de proyectos estratégicos de naturaleza análoga a los que hasta ahora se 
han venido llevando a cabo, sino también ampliando el objetivo a todas las líneas de 
acción que puedan materializar el objetivo último del convenio.
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Séptimo.

Ambas partes consideran, por lo tanto, que los objetivos antes citados continúan 
siendo plenamente vigentes y creen oportuno renovar su compromiso de seguir 
financiando actuaciones que favorezcan el desarrollo económico de la provincia de 
Teruel, suscribiendo un nuevo convenio.

Por lo expuesto, ambas partes acuerdan la formalización del presente convenio con 
arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Cláusula 1.ª Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de la cooperación entre la 
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón, para fomentar 
el desarrollo económico de la provincia de Teruel y la corrección de los desequilibrios 
estructurales territoriales identificados.

A tal efecto, es objeto de este convenio la financiación de proyectos de inversión que 
promuevan la creación de un espacio de competitividad necesario para superar las 
peculiaridades socioeconómicas de la provincia de Teruel y favorecer la generación de 
actividad económica.

Cláusula 2.ª Proyectos de inversión financiables y aprobación.

1. A los efectos del presente convenio se entenderá por proyecto de inversión 
aquella actuación que tenga la consideración de operación de capital imputada a los 
capítulos VI, VII y VIII de los presupuestos de las entidades gestoras de estos fondos. En 
concreto, tendrán esta consideración los gastos destinados a la creación o adquisición 
de bienes de capital, así como los destinados a la adquisición de bienes de naturaleza 
inventariable necesarios para el funcionamiento operativo de los servicios y aquellos 
otros gastos de naturaleza inmaterial que tengan carácter amortizable. En particular, un 
gasto se considera amortizable cuando contribuya al mantenimiento de la actividad del 
sujeto que lo realiza en ejercicios futuros.

2. La elección de los proyectos de inversión financiados con cargo al Fondo 
corresponde al Gobierno de Aragón en los términos estipulados en el presente convenio.

3. No podrán financiarse gastos corrientes ni ampliaciones de capital para 
reequilibrar la situación financiera de entidades. No obstante, de forma excepcional, 
podrá financiarse el gasto corriente vinculado a la puesta en marcha de los proyectos de 
inversión por un período máximo de un año y sin que el gasto corriente financiado pueda 
superar el 30 % del total del gasto financiado.

4. Se entenderá por proyecto, las actuaciones individuales o grupo de actuaciones 
con un mismo objetivo. El coste mínimo de cada proyecto será de 125.000 euros.

5. Se financiarán los proyectos de inversión enmarcados en las siguientes líneas de 
actuación:

a) Apoyo a la creación y mejora de infraestructuras del transporte, que tengan 
como finalidad mejorar la accesibilidad de la provincia de Teruel y su integración en las 
redes de transporte intrautonómicas e interautonómicas.

b) Apoyo al desarrollo e implantación de iniciativas empresariales, 
fundamentalmente en los ámbitos industrial, agroalimentario y turístico, con pleno 
respeto a la normativa de la Unión Europea en materia de ayudas de Estado.

c) Apoyo a la creación de infraestructuras para la implantación de empresas.
d) Apoyo a la realización de inversiones que tengan como finalidad la protección y 

mejora del medio ambiente y la mejora de las condiciones medioambientales.
e) Apoyo a la realización de iniciativas y actividades tendentes a desarrollar la 

sociedad de la información en el ámbito de la provincia.
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f) Apoyo a las inversiones necesarias para desarrollar la cohesión social, en 
especial en los ámbitos de la educación, la asistencia sanitaria, vivienda de titularidad 
pública y los servicios sociales, y para incrementar el bienestar social de sus habitantes.

g) Apoyo al fomento de iniciativas culturales, en especial las destinadas a la 
rehabilitación y creación de bienes de contenido cultural.

h) Apoyo a la realización de inversiones que tenga como finalidad la dotación de 
equipamientos sociales, deportivos o de ocio destinados al uso de los ciudadanos.

i) Apoyo al mantenimiento y desarrollo de proyectos estratégicos.

6. El Gobierno de Aragón podrá determinar el carácter estratégico de proyectos 
plurianuales en atención a su relevancia y especificidad, dentro del periodo de vigencia 
del presente convenio. En ningún caso un proyecto estratégico podrá ser inferior 
a 3 millones de euros. No obstante, excepcionalmente y de forma motivada, se podrán 
considerar proyectos estratégicos los proyectos de inversión que en los últimos tres 
convenios del Fondo de Inversiones de Teruel hubieran recibido una asignación global 
superior a 6 millones de euros, aunque en el presente convenio se destine a ellos una 
cantidad inferior a los 3 millones de euros.

7. Una parte de la dotación anual del Fondo de Inversiones de Teruel, se destinará 
a financiar la construcción de infraestructuras educativas y sanitarias en esa provincia.

8. El Gobierno de Aragón, antes del cierre del ejercicio presupuestario de 2022, 
deberá aprobar los proyectos que serán financiados con cargo al Fondo de Inversiones 
de Teruel, adscribiendo la totalidad de los recursos financieros que se derivan de este 
convenio.

Los proyectos deben adecuarse a las condiciones establecidas en este convenio. El 
Gobierno de Aragón únicamente podrá aprobar aquellos proyectos cuya elegibilidad 
haya sido informada favorablemente por la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El Gobierno de Aragón remitirá a la Dirección General de Cooperación Autonómica y 
Local del Ministerio de Política Territorial, antes del cierre del ejercicio presupuestario 
de 2022, el acuerdo de aprobación, la ficha descriptiva individualizada y el informe 
favorable de elegibilidad de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, de cada uno de los proyectos aprobados. La ficha descriptiva individualizada 
detallará, como mínimo, el objeto del proyecto; ámbito de ejecución o localización; 
población directamente beneficiada; presupuesto de gasto elegible total; importe de los 
recursos del Fondo que se ha adscrito al proyecto; fecha estimada de inicio; fecha 
estimada de finalización; Administración, Entidad y/o Departamento responsable de la 
ejecución; forma de ejecución; plan financiero y periodificación; resultados a alcanzar e 
indicadores adecuados para su medición.

9. A lo largo del periodo de ejecución de los proyectos, el Gobierno de Aragón 
podrá modificarlos, reajustar sus anualidades, excluir proyectos del Fondo o incorporar 
otros nuevos para su financiación. La aprobación de modificaciones que afecten 
sustancialmente al objeto de uno de los proyectos financiados, así como la incorporación 
de nuevos proyectos, requerirán el informe previo favorable de elegibilidad y adecuación 
al convenio emitido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El Gobierno de Aragón comunicará los cambios acordados a la Dirección General de 
Cooperación Autonómica y Local del Ministerio de Política Territorial, en el plazo máximo 
de quince días hábiles desde su adopción, aportando la documentación señalada en el 
apartado anterior.

Cláusula 3.ª Aportaciones de las partes, financiación y pago.

1. La aportación de la Administración General del Estado para la realización de los 
proyectos de inversión será, como máximo, de 30.000.000,00 de euros, subvención a la 
que le será aplicable íntegramente lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, siendo beneficiaria de la misma la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Se imputará el total de la aportación en el ejercicio presupuestario de 2022.
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La aportación de la Administración General del Estado se abonará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 22.02.942A.753 «A la Comunidad Autónoma de Aragón para 
financiar proyectos de inversión en la provincia de Teruel», de la Ley 22/2021, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022.

2. La aportación de la Comunidad Autónoma de Aragón será de 30.000.000,00 de 
euros, aportados a lo largo de la vigencia del convenio e imputándose al ejercicio 
presupuestario que corresponda.

3. La aportación de la Administración General del Estado se transferirá de forma 
efectiva, en un único pago, una vez que el Gobierno de Aragón haya dado cumplimiento 
íntegro a todas las obligaciones establecidas en la cláusula 2.ª, apartado 8, de este 
convenio.

4. El Gobierno de Aragón podrá ejecutar directamente los diferentes proyectos o 
hacerlo en régimen de cooperación con otras Administraciones de la comunidad 
autónoma, en especial con las Entidades que forman la Administración Local.

5. Los proyectos serán ejecutados por cualquiera de las entidades del sector 
público autonómico o local del territorio de Aragón. Las entidades ejecutoras deberán 
ejecutar los proyectos respetando las condiciones establecidas en este convenio.

6. Cuando algunos de los proyectos que se aprueben como financiables con cargo 
al Fondo se correspondan con actuaciones cuya ejecución sea competencia del Estado, 
mediante el oportuno convenio, se realizará la asignación de los fondos 
correspondientes con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel.

7. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá transferir anticipadamente la totalidad 
de los fondos correspondientes a un proyecto, cuando la ejecución corresponda a otras 
Administraciones Públicas.

8. Cuando la comunidad autónoma financie los proyectos mediante la convocatoria 
de ayuda, deberá como regla general aplicar procedimientos de concurrencia 
competitiva, pudiendo acudir excepcionalmente a la concesión de ayudas directas 
cuando concurran especiales razones de interés público, social, económico o 
humanitario que justifiquen su concesión en este régimen. Las ayudas nominativas 
solamente serán posibles en favor de Entidades Locales cuando la ayuda únicamente 
pueda ser otorgada a una entidad concreta, bien por razones competenciales o bien por 
el ámbito territorial determinado en el que se va a desarrollar la actuación.

9. El periodo de ejecución de los proyectos podrá ser anual o plurianual, conforme 
a la previsión que para cada uno de ellos se realice en el momento de aprobación, 
pudiendo acordarse los reajustes de anualidades que fueran necesarios en el transcurso 
de la propia ejecución, y sin que en ningún caso dicho reajuste pueda exceder del plazo 
de vigencia del presente convenio.

Cláusula 4.ª Comisión de Seguimiento del convenio.

1. Se constituirá una Comisión de Seguimiento formada por cinco representantes 
de la Administración General del Estado y cinco representantes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán tres representantes 
del Ministerio de Política Territorial y dos representantes de la Delegación del Gobierno 
en Aragón.

Por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón, formarán parte de la Comisión de 
Seguimiento tres representantes del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, uno en representación del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial, y uno en representación del Departamento de Hacienda y 
Administración Pública.

La presidencia corresponderá al titular de la Secretaría de Estado de Política 
Territorial. La secretaría de la Comisión de Seguimiento será desempeñada por la titular 
de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, del Ministerio de Política 
Territorial.
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2. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Presidencia, 
de común acuerdo con la Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales del 
Gobierno de Aragón.

3. La Comisión de Seguimiento se reunirá al menos una vez al año.
4. La Comisión de Seguimiento es el instrumento acordado por las partes para el 

seguimiento, vigilancia y control del convenio y de los compromisos adquiridos por las 
partes; y, a tal efecto, le corresponden las siguientes funciones:

a) Analizar la documentación justificativa aportada por la comunidad autónoma, una 
vez aprobada la liquidación de su presupuesto, donde se analizará el balance de 
cumplimiento y ejecución de los proyectos, tanto individualmente considerados, como 
desde una perspectiva de cumplimiento de los objetivos del presente convenio.

b) Efectuar un seguimiento del estado de las inversiones acordadas y financiadas 
de acuerdo con lo previsto en este convenio.

c) Debatir y analizar los indicadores presentados por la Comunidad Autónoma de 
Aragón y valorar la idoneidad de las medidas adoptadas.

d) Resolver las discrepancias que pudieran suscitarse con ocasión de la ejecución 
del convenio.

e) Cuantas otras fueran adecuadas a su naturaleza.

Las partes deberán proporcionar a la Comisión de Seguimiento cuanta información 
precise para el desarrollo de sus funciones.

5. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendida con medios 
personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las administraciones públicas que 
la integran.

6. En el momento de la reunión de balance de cumplimiento, la Comunidad 
Autónoma de Aragón aportará el correspondiente informe de la Intervención General de 
la comunidad autónoma, sobre la ejecución de aquellos proyectos cuyo plazo de 
ejecución concluya en el año en curso.

Cláusula 5.ª Publicidad.

La información pública que se difunda sobre el contenido del presente convenio 
incluirá la participación de ambas administraciones públicas. A tal fin, los beneficiarios de 
los fondos previstos en el presente convenio deberán destacar y difundir este hecho, 
mediante los soportes adecuados y que se determinen por la Comisión de Seguimiento, 
incluyendo el lema «Actuación subvencionada por el Gobierno de España y el Gobierno 
de Aragón con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel».

Cláusula 6.ª Compatibilidad con otras subvenciones.

Los proyectos podrán ser financiados mediante otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, de acuerdo con los límites establecidos en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa de 
aplicación. Asimismo, las aportaciones correspondientes a cada una de las partes que 
suscriben el presente convenio podrán ser cofinanciadas con Fondos Europeos.

Cláusula 7.ª Forma de justificación.

1. El gasto certificado por la Comunidad Autónoma de Aragón deberá corresponder 
a las actuaciones que hayan sido desarrolladas durante el periodo comprendido entre 
el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2025.

2. Se considerará que los proyectos están ejecutados cuando las facturas o 
documentos con valor probatorio equivalente, y el pago correspondiente se hayan 
emitido y realizado respectivamente dentro del plazo de vigencia del convenio. En el 
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caso de préstamos participativos se considerará ejecutado el gasto en el momento de 
concesión del crédito.

3. La Intervención General de la Comunidad Autónoma de Aragón deberá elaborar 
un informe de rendición de cuentas anualmente y de forma individualizada, en el que se 
certifique el gasto efectivamente realizado en aplicación de los fondos previstos en el 
convenio, así como realizar una verificación y comprobación material de las inversiones, 
o en su caso, conforme a lo previsto en la Ley General de Subvenciones, que el gasto ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación 
determinado en el plazo y las condiciones previstas para cada una de las acciones que 
se hubieren aprobado. Este informe deberá remitirse a la Comisión de Seguimiento, por 
cauce de la Dirección General de Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, 
antes del 31 de marzo de cada anualidad de vigencia del convenio.

4. La Dirección General de Relaciones Institucionales del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón enviará a la Comisión 
de Seguimiento el informe previsto en el apartado 6 de la cláusula 4.ª del presente 
convenio, así como al menos la siguiente documentación:

a) Certificado emitido por el titular del Departamento responsable de la gestión de 
los proyectos financiados con el presente convenio, por el que se acredite la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad del convenio.

b) Informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de los gastos efectuados, desglosando el concepto y el coste 
total final de los mismos. Se acreditará expresamente que el importe de las 
subvenciones o financiación afectada a los proyectos financiados por este convenio, no 
supera los límites a los que se refiere el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Memoria explicativa de cada uno de los proyectos ejecutados, en la que se 
acredite el cumplimiento de la finalidad del convenio y los resultados alcanzados.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Aragón deberá remitir oficialmente el informe de rendición de 
cuentas previsto en la Ley General de Subvenciones y en su correspondiente 
Reglamento, a la Administración General del Estado, a través de la Dirección General de 
Cooperación Autonómica y Local. Este informe deberá remitirse antes del 31 de marzo 
de cada anualidad de vigencia del convenio.

6. La Comunidad Autónoma de Aragón deberá identificar de forma separada en su 
sistema contable los fondos gestionados con cargo a los fondos aportados al presente 
convenio, al objeto de permitir un seguimiento eficaz de los ingresos y de los gastos 
asociados a los proyectos. Asimismo, las partes se obligan a que su parte de 
financiación se identifique presupuestariamente con un código financiador 
específicamente dirigido a la financiación de este convenio.

Cláusula 8.ª Gestión, comprobación, control financiero y reintegro de los ayudas.

1. De acuerdo con el orden constitucional de distribución de competencias, la 
gestión, comprobación, control financiero y, en su caso, reintegro de los fondos 
otorgados en forma de subvenciones con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel se 
llevará a cabo por la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su normativa de desarrollo y demás 
normativa autonómica que resulte de aplicación. En el caso de que se inicien 
expedientes de reintegro la comunidad autónoma informará de su evolución en cada 
reunión de la Comisión de Seguimiento.

2. Si a consecuencia de la concesión de una subvención por la Comunidad 
Autónoma de Aragón a otra entidad de Derecho Público, esta convocara a su vez una 
ayuda para financiar proyectos que se enmarquen en la finalidad de la ayuda concedida 
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por la comunidad autónoma, dicha convocatoria se regirá igualmente por la normativa de 
subvenciones citada en el apartado anterior.

Cláusula 9.ª Contratación y préstamos participativos.

1. Cuando la Comunidad Autónoma de Aragón o cualquier otra entidad del sector 
público emplee en el marco de este convenio los fondos comprometidos en operaciones 
que impliquen licitación de contratos, dichas entidades se someterán plenamente a lo 
dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y su 
normativa de desarrollo.

2. En el supuesto de que se apruebe como proyecto de inversión la concesión de 
instrumentos financieros, tales como préstamos participativos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la cláusula 7.ª, apartado 2, el proyecto se entenderá adecuadamente 
ejecutado con la formalización del préstamo a lo largo de la vigencia del convenio y, en 
ningún caso, con la mera puesta a disposición de los fondos en la entidad prestataria. 
Únicamente se financiarán proyectos a través de instrumentos financieros cuando haya 
una cofinanciación aportada por el interesado que alcance al menos el 60% del importe 
total de la inversión. En todo caso deberá exigirse al interesado la demostración de la 
viabilidad técnica y financiera del proyecto.

3. Los intereses de los instrumentos financieros se destinarán a sufragar los gastos 
incurridos en la gestión de la oficina, personal, gestión de inversiones y su recuperación, 
gastos externos asociados, así como gastos de promoción de las líneas de financiación 
de la entidad prestataria. Las devoluciones del capital, en todo caso, y de los intereses 
sobrantes después de aplicarlos a las finalidades antes descritas, se reintegrarán 
necesariamente al Fondo de Inversiones de Teruel considerándose remanentes del 
mismo a los efectos de la cláusula 10.ª

4. Las entidades gestoras de los instrumentos financieros deberán tener la 
consideración de entidades de crédito, incluyendo los establecimientos financieros de 
crédito, y serán seleccionadas mediante un proceso de concurrencia competitiva previo 
de acuerdo con los criterios que fije la Comisión de Seguimiento.

5. Las entidades seleccionadas que gestionen los instrumentos financieros deberán 
enviar al Departamento competente de la Comunidad Autónoma de Aragón información 
semestral sobre la evolución de los préstamos concedidos y, en particular, sobre las 
cifras de préstamos concedidos con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel en relación 
con proyectos financiables, nivel de morosidad y las actuaciones de recuperación de 
cantidades respecto de los prestatarios incursos en morosidad.

6. Los portales de transparencia de las entidades prestatarias recogerán la 
información exigida por la normativa de transparencia aplicable instrumentos financieros 
formalizados con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel.

Cláusula 10.ª Gestión de remanentes.

Si por razón de reintegro o por cualquier otra circunstancia se produjesen 
remanentes en un ejercicio, el Gobierno de Aragón podrá acordar su reasignación a 
otros proyectos, o la reprogramación de los previstos, con el límite de los plazos de 
ejecución establecidos en el clausulado del presente convenio. En el caso de 
reasignación o reprogramación el Gobierno de Aragón deberá fijar los nuevos plazos 
concretos de realización.

Cláusula 11.ª Naturaleza, régimen jurídico aplicable y resolución de controversias.

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto 
en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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Jurídico del Sector Público, y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su normativa de desarrollo.

2. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Comisión de Seguimiento 
prevista en este convenio, la resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la 
interpretación, cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los 
Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Cláusula 12.ª Eficacia y vigencia.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, este convenio se perfeccionará con la 
prestación del consentimiento de las partes y adquirirá eficacia una vez inscrito, en el 
plazo de cinco días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la 
disposición adicional séptima de esta Ley. Asimismo, será publicado en el plazo de diez 
días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su 
publicación facultativa en el «Boletín Oficial de Aragón».

No obstante, serán financiables con cargo a las aportaciones realizadas por las 
partes en el presente convenio, las actuaciones previstas en su cláusula 2.ª que se 
hayan desarrollado desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2025.

2. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 31 de marzo de 2026, 
pudiendo ser prorrogado mediante acuerdo de las partes adoptado de forma expresa por 
un periodo de hasta cuatro años adicionales.

Cláusula 13.ª Modificación del convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, la modificación del contenido del 
convenio requerirá acuerdo de los firmantes.

Cláusula 14.ª Causas de extinción y resolución.

1. Este convenio se extinguirá por concurrir cualquiera de las causas previstas en el 
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. En el supuesto de resolución por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos por alguno de los firmantes se estará a lo dispuesto en el artículo 51.2.c).

En prueba de conformidad, firman el presente convenio, en duplicado ejemplar 
original, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.–El Secretario de Estado de 
Política Territorial, Alfredo González Gómez.–La Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, María Teresa Pérez Esteban.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
13225 Resolución de 7 de julio de 2022, de la Secretaría General de Coordinación 

Territorial, por la que se publica el Acuerdo de 30 de junio de 2022, de la 
Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de 
Controversias de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el 
Decreto-ley 4/2022, de 12 de abril, por el que se aprueban medidas 
extraordinarias y urgentes en materia de revisión excepcional de precios en 
los contratos públicos de obras en desarrollo de las medidas previstas en el 
Título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la 
mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del 
funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva 
(UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas 
específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE 
para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por 
carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en 
los contratos públicos de obras, y se crea la marca «Corazón Andaluz» y se 
regula el procedimiento para su uso.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 7 de julio de 2022.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, Miryam 
Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de 
Controversias de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía en relación con el Decreto-ley 4/2022, 

de 12 de abril, por el que se aprueban medidas extraordinarias y urgentes en 
materia de revisión excepcional de precios en los contratos públicos de obras en 
desarrollo de las medidas previstas en el Título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 

de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de 
mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que 
se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan 
normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE 

para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por 
carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los 

contratos públicos de obras, y se crea la marca «Corazón Andaluz» y se regula el 
procedimiento para su uso

La Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Controversias 
de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Andalucía ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación 
con los artículos 4, 5 y 9 del Decreto-ley 4/2022, de 12 de abril, por el que se aprueban 
medidas extraordinarias y urgentes en materia de revisión excepcional de precios en los 
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contratos públicos de obras en desarrollo de las medidas previstas en el Título II del Real 
Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del 
transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por 
el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se 
fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE 
para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de 
medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de 
obras, y se crea la marca «Corazón Andaluz» y se regula el procedimiento para su uso.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Subcomisión de Seguimiento 
Normativo, Prevención y Solución de Controversias la solución que proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía».

La Ministra de Política Territorial,
Isabel Rodríguez García

El Consejero de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior,

Elías Bendodo Benasayag
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

13226 Resolución de 27 de julio de 2022, de la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico, O.A., por la que se publica el Convenio con el Ayuntamiento de 
Gijón, para el desarrollo de actuaciones de conservación y mantenimiento de 
cauces de dominio público hidráulico y la realización de un diagnóstico 
ambiental y morfológico de los ámbitos fluviales.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del Convenio entre la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, O.A. y el 
Ayuntamiento de Gijón para el desarrollo de actuaciones de conservación y 
mantenimiento de cauces de dominio público hidráulico y la realización de un diagnóstico 
ambiental y morfológico de los ámbitos fluviales en ese término municipal, suscrito el 27 
de julio de 2022, que figura como anexo a la presente resolución.

Oviedo, 27 de julio de 2022.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico, O.A., Manuel Gutiérrez García.

ANEXO

Convenio entre la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, O.A. y el Ayuntamiento 
de Gijón para el desarrollo de actuaciones de conservación y mantenimiento de cauces 

de dominio público hidráulico y la realización de un diagnóstico ambiental 
y morfológico de los ámbitos fluviales en ese término municipal

En Gijón, a la fecha de la firma electrónica.

REUNIDOS

De una parte don Manuel Gutiérrez García, Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico, O.A. Organismo Autónomo adscrito al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, nombrado por Resolución de 2 de abril 
de 2019 de la Subsecretaría del Ministerio para la Transición Ecológica (BOE de 12 de 
abril), por la que se resuelve la convocatoria de libre designación de 6 de febrero 
de 2019, en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 48.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 30 del 
texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, en relación con las funciones y atribuciones que otorgan a los organismos 
de cuenca los artículos 21 y 23 del citado texto legal.

De otra parte doña Ana González Rodríguez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de Gijón, nombrado en el Pleno de Constitución de fecha 15 de junio de 2019, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.
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Los comparecientes se reconocen mutuamente con capacidad legal suficiente para 
la firma del presente Convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

I. La Constitución Española reconoce en su artículo 45, como principio rector de la 
política social y económica, el derecho de disfrutar de un medio ambiente adecuado para 
el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo y la obligación de los 
poderes públicos de velar por la utilización racional de todos los recursos naturales, con 
el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

II. La Confederación Hidrográfica del Cantábrico, en el ámbito de su Demarcación 
Hidrográfica, de acuerdo con el artículo 23 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (en 
adelante TRLA), tiene entre sus competencias la administración y protección del dominio 
público hidráulico.

III. El TRLA establece en su artículo 92 los objetivos de protección de las aguas y 
del dominio público hidráulico, entre los que se encuentra el de prevenir el deterioro, 
proteger y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos.

En relación con la protección del dominio público hidráulico, los puntos 1 y 4 del 
artículo 28 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional (en adelante 
LPHN), indican lo siguiente:

1. En el dominio público hidráulico se adoptarán las medidas necesarias para 
corregir las situaciones que afecten a su protección, incluyendo la eliminación de 
construcciones y demás instalaciones situadas en el mismo.

4. Las actuaciones en cauces públicos situados en zonas urbanas corresponderán 
a las Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
sin perjuicio de las competencias de la Administración hidráulica sobre el dominio público 
hidráulico.

El Ministerio de Medio Ambiente y las Administraciones Autonómicas y Locales 
podrán suscribir convenios para la financiación de estas actuaciones.

IV. La Instrucción del Secretario de Estado de Medio Ambiente del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de fecha 8 de julio de 2020, relativa al 
desarrollo de actuaciones de conservación, protección y recuperación en cauces de 
dominio público hidráulico, en el ámbito territorial de las confederaciones hidrográficas, 
establece los criterios a seguir para la catalogación de un tramo de río como espacio 
materialmente urbano.

En estos tramos resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 28.4 de la 
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, sin perjuicio de la posibilidad 
de establecer convenios para la financiación conjunta de las actuaciones.

La referida Instrucción establece que los tipos de actuaciones de conservación y 
mantenimiento de cauces, se centrarán en mejorar la continuidad fluvial, mejorar la 
estructura del trazado de los cauces y recuperar antiguos meandros, la mejora del lecho 
del río, podas y desbroces en la vegetación de ribera que mejoren su composición y 
estructura, retirada de elementos obstructivos, estabilización de márgenes en zonas con 
riesgo, lucha contra especies invasoras que puedan afectar al estado de las masas de 
agua, la eliminación de infraestructuras obsoletas y la recuperación de cubierta vegetal 
en márgenes y riberas, todo ello con el fin de alcanzar o conservar y mantener, o incluso 
recuperar, en función del caso, el dominio público hidráulico, el buen estado de las 
masas de agua y paliar los efectos de las inundaciones y sequías.

V. De acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el Ayuntamiento de Gijón tiene competencias en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo y, a tenor del artículo 28.4 del LPHN, en actuaciones en cauces 
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públicos en zonas urbanas. Además es titular de terrenos municipales necesarios para 
llevar a cabo actuaciones de protección del dominio público hidráulico.

VI. La actuación de ambas administraciones tiene como uno de sus objetivos 
conseguir el buen estado y la adecuada protección y conservación de los entornos 
fluviales y de sus aguas en el municipio de Gijón, desarrollar las medidas necesarias 
para ello y eliminar las causas de su deterioro.

VII. El artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, dispone que las Administraciones cooperarán al servicio del interés 
general de acuerdo con las técnicas que consideren más adecuadas, entre las que se 
encuentra, de conformidad con los artículos 144.2 y 48 del mismo texto legal, la 
suscripción de Convenios que, en el ámbito de sus respectivas competencias, mejoren la 
eficiencia de la gestión pública, faciliten la utilización conjunta de medios y servicios 
públicos y contribuyan a la realización de utilidad pública.

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico, O.A. y el Ayuntamiento de Gijón 
tienen interés en establecer una fórmula compartida para llevar a cabo el diagnóstico del 
estado ambiental y morfológico de los ámbitos fluviales del municipio, el establecimiento 
de las medidas adecuadas para su conservación y restauración, así como en el 
desarrollo de los trabajos necesarios para la consecución de estos objetivos.

En virtud de lo manifestado, las partes convienen en firmar el presente Convenio con 
arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto fijar las líneas de colaboración entre las 
Administraciones firmantes para desarrollar de forma coordinada las labores 
conservación, recuperación y mantenimiento de los cauces de dominio público hidráulico 
dentro del término municipal, así como para realizar un diagnóstico ambiental y 
morfológico de los ámbitos fluviales del municipio de Gijón, que determine las causas de 
su deterioro y establezca las medidas necesarias para lograr su progresiva mejora.

Segunda. Actuaciones.

Las actuaciones de conservación y mantenimiento a desarrollar en el marco del 
presente Convenio, dentro del término municipal de Gijón, se extienden a:

– Los tramos de cauces públicos situados en ámbitos materialmente urbanos, cuya 
competencia corresponde al Ayuntamiento de Gijón, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 4 de artículo 28 de la LPHN.

– Los cauces públicos situados fuera de los ámbitos materialmente urbanos, cuya 
competencia corresponde a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico en virtud del 
artículo 23 del TRLA.

Los tramos de cauces públicos situados en ámbitos materialmente urbanos quedan 
definidos en el anexo I del presente Convenio.

La ejecución de la totalidad de las actuaciones de mantenimiento y conservación 
será realizada por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico mediante un encargo a 
su medio propio, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

La inversión prevista para la ejecución de estas actuaciones necesarias se estima 
en 1.520.000 euros.

La titularidad de la obras que den lugar a infraestructuras corresponderá a la 
administración que la haya ejecutado conforme a lo previsto en la cláusula tercera, siendo 
responsable de la conservación y mantenimiento de la misma el Ayuntamiento de Gijón.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. III.   Pág. 115432

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
32

26
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



A su vez, en el marco de este Convenio, se prevé la elaboración de un estudio que 
incluya un análisis hidromorfológico y ambiental de los tramos fluviales del municipio, las 
presiones y los impactos que puedan afectar a su estado, y las propuestas de actuación 
necesarias para su recuperación, conservación o mejora.

La inversión prevista para la ejecución de estos trabajos es de 160.000 euros.

Tercera. Compromisos de las partes.

A) Compromisos asumidos por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico.

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico se compromete a desarrollar las 
actuaciones de recuperación, conservación y mantenimiento de cauces en el término 
municipal de Gijón, mediante los encargos a su medio propio necesarios para la 
realización de estas actividades.

El Organismo se compromete a destinar, dentro del término municipal de Gijón, una 
inversión de 1.520.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 23.102.542A.610 
de su presupuesto de gastos, con la siguiente distribución de anualidades:

Año 2022 2023 2024 2025 Total

Importe (euros). 380.000,00 380.000,00 380.000,00 380.000,00 1.520.000,00

Según la estimación inicial realizada, una cantidad de 1.200.000,00 euros de las 
anualidades comprometidas se destinarán a actuaciones en cauces públicos situados en 
espacios materialmente urbanos y un importe de 320.000,00 euros en cauces fuera de 
estos ámbitos.

Los importes de las anualidades futuras, de conformidad con el artículo 50.2.d) de la 
Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, estarán condicionadas a la 
existencia de crédito de los correspondientes presupuestos.

Una vez finalizadas las actuaciones ejecutadas por la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico, se realizará una revisión de las ejecutadas en el término municipal de Gijón, 
que se consignaran en un acta de comprobación, asumiendo el Ayuntamiento de Gijón el 
compromiso de mantenimiento y conservación de las posibles infraestructuras que se 
ejecuten en el marco de estos trabajos.

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico se reserva las funciones de inspección 
y control de los bienes, que en su caso, sean objeto de entrega.

A.2) Estudios.

A su vez, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico se compromete a desarrollar, 
y financiar en su totalidad, los trabajos de diagnóstico ambiental e hidromorfológico, de 
los entornos fluviales en el municipio de Gijón, que incluye el estudio de presiones e 
impactos que les afectan y la propuesta de medidas para conseguir su mejora ambiental.

El presupuesto necesario para abonar el apoyo técnico de este estudio, ya 
formalizado mediante el encargo con clave N1.803.429/0411, es de 152.757,39 euros, 
que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 23.102.456A.640.

B) Compromisos adquiridos por el Ayuntamiento de Gijón.

B.1) Terrenos.

El Ayuntamiento de Gijón se compromete a poner a disposición de la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico, a los únicos efectos de poder desarrollar las actuaciones 
asumidas por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, los terrenos necesarios 
libres de cargas y gravámenes.

De acuerdo con el artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en los casos de cesión de terrenos o locales por Entidades públicas, 
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será suficiente para acreditar la disponibilidad de los terrenos, la aportación de los 
acuerdos de cesión y aceptación por los órganos competentes.

En caso de no disponer de los terrenos necesarios en un tramo determinado no se 
realizarán las actuaciones previstas.

B.2) Aportaciones.

El Ayuntamiento de Gijón se compromete a abonar a la Confederación Hidrográfica 
del Cantábrico, un importe de 1.200.000,00 euros, lo que supone el 100 % del coste de 
las actuaciones a ejecutar en las zonas materialmente urbanas del término municipal, 
con la siguiente distribución inicial de anualidades:

Año 2022 2023 2024 2025 Total

Importe (euros). 300.000,00 300.000,00 300.000,00 300.000,00 1.200.000,00

Las anualidades siguientes a la entrada en vigor del convenio se calcularán en base 
a las aportaciones previas realizadas y a las estimaciones realizadas por la Comisión 
Mixta de Seguimiento conforme a la cláusula QUINTA del presente convenio.

El importe de la anualidad se considera un abono a cuenta de la determinación del 
coste real de las actuaciones realizadas en el ejercicio. Dicho coste se acreditará 
mediante las certificaciones aprobadas en el Encargo en las que el coste de los trabajos 
del convenio tendrá un apartado específico.

Las aportaciones se realizarán en los siguientes plazos:

– En un plazo de tres meses tras la comunicación al Ayuntamiento de la 
formalización del encargo vinculado a la ejecución de los trabajos, la anualidad 
correspondiente al año 2022.

– La anualidad correspondiente a los restantes ejercicios presupuestarios, en el 
primer trimestre de los referidos ejercicios.

– Si hubiera algún importe a liquidar al finalizar las actuaciones, el ingreso se 
realizará en el plazo de tres meses siguientes a la comunicación realizada.

Estos importes se abonarán a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, 
mediante ingreso en la cuenta IBAN ES27 9000 0046 4002 0000 0780 del Banco de 
España, indicando en el concepto el Convenio y la aportación a que corresponde.

El impago de estos importes en los plazos establecidos generará una deuda de 
derecho público que será exigible de acuerdo con lo establecido en las leyes y el 
Reglamento General de Recaudación, en particular, en la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Una vez finalizadas las obras ejecutadas por la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico, y tras el acto de reconocimiento y comprobación material de la inversión, se 
realizará una revisión de las ejecutadas en el término municipal de Gijón, diferenciando 
entre las ejecutadas en zonas materialmente urbanas y las realizadas fuera de ellas, que 
se reflejarán en un acta de comprobación, asumiendo el Ayuntamiento de Gijón las 
variaciones económicas en relación a los compromisos iniciales asumidos, además del 
compromiso de mantenimiento y conservación de las posibles infraestructuras que se 
ejecuten en el marco de estos trabajos.

Cuarta. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones 
asumidas por las partes.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes se dará traslado a la Comisión mixta de seguimiento del Convenio que 
podrá determinar, en su caso, la posible indemnización a satisfacer por dicho 
incumplimiento.
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Quinta. Comisión mixta de seguimiento.

1. Constitución y funcionamiento:

Para el seguimiento de las actuaciones contenidas en el Convenio se constituirá una 
Comisión Mixta de Seguimiento, formada por dos representantes de la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico y dos representantes del Ayuntamiento de Gijón, nombrados 
por cada parte firmante.

El funcionamiento de dicha Comisión se acogerá a lo dispuesto sobre órganos 
colegiados en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La Comisión será presidida por un representante de la Confederación Hidrográfica 
del Cantábrico, que tendrá voto de calidad. Actuará como Secretario de la Comisión un 
funcionario de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico.

La designación de los miembros y la sesión constitutiva de la Comisión se realizarán 
en los tres meses posteriores a la entrada en vigor del Convenio. La Comisión deberá 
reunirse al menos una vez al año y de cada una de sus sesiones se levantará un acta 
donde figurarán los resultados de las mismas.

2. Funciones:

La Comisión realizará, además de las recogidas en el artículo 49.f) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las siguientes 
funciones:

a) Interpretar las dudas que pudieran surgir en la ejecución del Convenio y resolver 
cuantas cuestiones, incidencias o controversias pudieran plantearse.

b) Coordinar las actuaciones relacionadas con el objeto del presente Convenio, en 
particular las prioridades de actuación, así como las variaciones que se puedan producir 
en relación con el aumento de las aportaciones económicas directamente relacionadas 
con la ejecución de las actuaciones y su distribución de anualidades, siempre que no se 
produzca modificación del importe las actuaciones, para lo cual sería necesario una 
adenda modificativa. A tales efectos, con carácter anual la Confederación Hidrográfica 
del Cantábrico, O.A. comunicará al Ayuntamiento las obras desarrolladas en el año y el 
detalle del coste de las mismas, diferenciando entre las ejecutadas en espacios 
materialmente urbanos de las ejecutadas fuera de estos espacios, y formulará la 
propuesta de actuaciones para el siguiente periodo con su coste estimado.

c) Proponer a los órganos respectivos de decisión, las cuestiones que puedan 
plantearse en caso de producirse la extinción del Convenio.

d) Establecer los criterios para determinar la posible indemnización en caso de 
incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes.

Sexta. Modificación del convenio.

La modificación del Convenio se hará conforme a lo dispuesto en el artículo 49.g) de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima. Vigencia del convenio.

El presente Convenio será eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal. Asimismo será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado», según lo dispuesto en el artículo 48.8 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y mantendrá su 
vigencia durante cuatro (4) años, prorrogable hasta cuatro (4) años más en función del 
estado de ejecución de las actuaciones.

La prórroga será acordada, antes de que finalice el plazo de vigencia, por mutuo 
acuerdo de las partes, mediante la formalización de la correspondiente adenda, previo 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. III.   Pág. 115435

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
32

26
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



cumplimiento de todos los trámites y requisitos que resulten preceptivos de conformidad 
con las disposiciones vigentes.

Octava. Extinción del convenio.

La extinción ordinaria del Convenio se producirá por el cumplimiento de las 
actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

Cualquiera de las partes formulará a las otras un requerimiento con al menos seis 
meses de antelación, advirtiendo de la extinción y acordando los efectos de la misma.

Serán causas de resolución, además de las establecidas en el artículo 51 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las que se 
exponen a continuación.

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

a) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
b) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.
c) Por la entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que 

determinen su extinción.

Novena. Publicaciones y reportajes sobre las actuaciones desarrolladas.

En la publicidad que se realice respecto de las actuaciones objeto del presente 
Convenio, será obligatoria la referencia a las Administraciones firmantes, de acuerdo con 
sus respectivas normas de identidad corporativa.

Décima. Cumplimiento de la normativa en materia de transparencia.

Las partes firmantes del presente Convenio habrán de cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia derivadas de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y de la Ley del 
Principado de Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y 
Grupos de Interés.

Undécima. Cumplimiento de la normativa sobre protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales.

Las partes firmantes del presente Convenio habrán de cumplir con las obligaciones 
en materia de tratamiento de la información, en especial, toda la normativa contenida en 
la vigente Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales.
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Duodécima. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico aplicable a este Convenio es el establecido en el capítulo VI del 
título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, siendo de aplicación asimismo las restantes normas de Derecho Administrativo 
en materia de interpretación, modificación y resolución de las cuestiones no 
contempladas en el Convenio que se suscribe.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y, por consiguiente, los litigios que se 
puedan presentar en su interpretación y ejecución serán competencia de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad se firma, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
señalados.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, Manuel 
Gutiérrez García.–La Alcaldesa del Ayuntamiento de Gijón, Ana González Rodríguez.

ANEXO I
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

13227 Resolución de 29 de abril de 2022, de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, O.A., en relación con la comunicación de los datos relativos a 
los caudales derivados por los titulares de derechos al uso privativo de las 
aguas.

En relación a las obligaciones relativas a la medición, registro y comunicación de los 
datos obtenidos establecidos en el artículo 10 de la Orden ARM/1312/2009, de 20 de 
mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control efectivo de los 
volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del dominio público 
hidráulico, de los retornos al citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo, 
y teniendo en cuenta el informe y solicitud emitido por la Dirección Técnica del 
Organismo, se emite la siguiente resolución:

Antecedentes de Hecho

Las reservas de agua en la demarcación hidrográfica del Guadalquivir, como 
consecuencia de la falta de precipitaciones continuada, se encuentran en los niveles más 
bajos registrados desde hace más de veinticinco años, concretamente desde el 
año 1995, fecha en la que estaba llegando a su fin la sequía más grave sufrida en esta 
cuenca durante el último siglo. Esta escasez de reservas hídricas provoca que existan 
acusados problemas para el suministro de agua tanto para determinados 
abastecimientos a las poblaciones como para las explotaciones agrícolas de la 
demarcación.

El Sistema de Regulación General de la cuenca del Guadalquivir, al que están 
adscritos 19 embalses que suponen el 70% de la capacidad total de embalse de la 
cuenca, y más del 80% de la superficie que se riega con aguas reguladas, unas 350.000 
ha. En este sistema las reservas suponen únicamente el 27,87% de su capacidad total, 
lo que representa un volumen de agua similar al necesario para atender las demandas 
de una campaña de riego en situación de normalidad.

Por otra parte, y teniendo en consideración las bajas reservas hídricas existentes en 
la mayoría de los sistemas de explotación del ámbito territorial de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, el gobierno aprobó el Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo al sector agrario por causa de 
la sequía, publicado el miércoles 16 de marzo de 2022.

Esta situación de sequía lleva a que se tengan que habilitar los mecanismos que 
recoge nuestro ordenamiento jurídico en materia de aguas para facilitar el control de los 
caudales derivados por los titulares de derechos al uso privativo de las aguas; en 
especial de las tomas de aguas superficiales en relación con el cumplimiento del régimen 
de caudales ecológicos. Además, a la vista de la situación expuesta, y de acuerdo con lo 
indicado en el Plan Especial de Sequía, aprobado por Orden TEC/1399/2018, de 28 de 
noviembre, será necesario establecer importantes restricciones a la demanda del uso del 
regadío.

Ante este escenario, resulta fundamental –entre otras actuaciones– extremar las 
medidas de control de los aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico, con 
el objetivo de asegurar que los volúmenes utilizados son conformes a sus concesiones y 
a las limitaciones que en cada momento pueda imponer el organismo de cuenca. Todo 
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ello en aras de garantizar el cumplimiento de los caudales ecológicos establecidos en el 
Plan Hidrológico de la Demarcación.

Los sistemas de control de caudales automatizados permiten la medición y registro 
en continuo, así como la integración de los datos en el Sistema de Información 
Hidrológica (SAIH) del organismo de cuenca mediante telemedida, lo que redunda en 
facilitar el posterior tratamiento y análisis de la información recibida junto con la que ya 
consta en los distintos repositorios, lo que resulta clave en la toma de decisiones.

Por otra parte, como se ha señalado anteriormente, el Gobierno ha aprobado el Real 
Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, el cual concede atribuciones a la Presidencia de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir para adoptar cuantas medidas sean 
precisas para el eficaz cumplimiento de las propuestas realizadas por la Comisión 
Permanente de Sequía y para imponer a los titulares de derechos la ejecución de 
aquellas obras de control o de medida de caudales que sean necesarias para una mejor 
gestión de los recursos.

Conforme a todo lo anterior, mediante la presente Resolución se requerirá 
específicamente a determinados aprovechamientos considerados relevantes por su 
incidencia en la gestión del dominio público hidráulico, la implantación de sistemas de 
control de caudales automatizados que permitan una medición y registro en continuo, así 
como la integración de los datos en el Sistema de Información Hidrológica del 
Organismo.

Fundamentos de Derecho

De orden jurídico-formal.

Compete a la presidencia de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir dictar la 
presente Resolución de conformidad con lo establecido en los artículos 23.1.b), 24.b) y c), 
30 y 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en los artículos 6, 25 y 26 del Real Decreto 927/1988, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Administración Pública del Agua 
y de la Planificación Hidrológica, en desarrollo de los Títulos II y III de la Ley de Aguas, por 
el que se le faculta para la determinación de los sistemas de control efectivo de los 
caudales de agua utilizados que deban establecerse para garantizar el respeto a los 
derechos existentes, medir el volumen de agua, permitir la correcta planificación y 
administración de los recursos y asegurar la calidad de las aguas.

La presente Resolución se dicta conforme al artículo 12 de la Orden ARM/1312/2009 
de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control efectivo de los 
volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del dominio público 
hidráulico, que habilita a los presidentes de los Organismos de cuenca para modificar de 
forma motivada, las determinaciones de la Orden relativas a los elementos de medida de 
volúmenes, dispositivos para limitación de caudales, sistemas de registro de datos, 
equipos de comunicación de éstos últimos y equipos complementarios, pero sin reducir 
los requisitos mínimos establecidos en la misma.

También les permite autorizar la aplicación de nuevos sistemas de medición, registro 
y transmisión de datos introducidos en el mercado cuando queden asegurados, al 
menos, los mismos niveles de precisión para el control efectivo de caudales.

Igualmente, conforme a dicho artículo, los presidentes de los Organismos de cuenca 
podrán acordar la sustitución de los límites fijados para las distintas categorías en 
función del caudal máximo fijado en el título habilitante por otros límites relativos a los 
volúmenes máximos anuales fijados en el título correspondiente.

De orden jurídico-material.

El artículo 55.4 del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio establece que la Administración hidráulica determinará, 
con carácter general, los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados 
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y de los vertidos al dominio público hidráulico que deban establecerse para garantizar el 
respeto a los derechos existentes, medir el volumen de agua realmente consumido o 
utilizado, permitir la correcta planificación y administración de los recursos y asegurar la 
calidad de las aguas. A tal efecto, los titulares de las concesiones administrativas de 
aguas y todos aquellos que por cualquier título tengan derecho a su uso privativo, 
estarán obligados a instalar y mantener los correspondientes sistemas de medición que 
garanticen información precisa sobre los caudales de agua en efecto consumidos o 
utilizados y, en su caso, retornados.

El artículo 10 de la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, establece para cada una 
de las cuatro categorías consideradas en su artículo 3.2 en relación al caudal máximo 
autorizado, diferentes procedimientos de medición, registro y comunicación de datos.

Todos los aprovechamientos, independientemente de su categoría, deberán 
mantener un libro de control y remitirán en el primer trimestre de cada año la información 
de los volúmenes captados, así como una acumulación referida al año natural anterior.

Este artículo establece que la información podrá ser facilitada por medio escrito o, 
previa autorización del Organismo de cuenca, mediante archivos informáticos 
compatibles con los usados en este último.

El mismo artículo 10 faculta al Organismo de cuenca a eximir a los titulares de los 
aprovechamientos del envío anual de la información, cuando los equipos instalados por 
los titulares y las redes existentes de transmisión de datos permitan en todo momento la 
consulta remota y en tiempo real por el Organismo de cuenca de las bases de registro 
informatizadas de los usuarios, y el eventual archivo continuo por el organismo de la 
información sobre caudales circulantes.

Asimismo, el artículo 10, con independencia de las anteriores obligaciones, obliga a 
los titulares a facilitar inmediatamente la información que en cualquier momento le 
solicite el Organismo de cuenca sobre las mediciones practicadas para control efectivo 
del agua captada, retornada o vertida.

Conforme al artículo 12 de la citada Orden, los presidentes de los Organismos de 
cuenca podrán modificar, de forma motivada, las determinaciones de esa Orden, 
conforme a lo expuesto anteriormente.

Adicionalmente, el artículo 49 quinquies del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico señala, en su apartado 4, que los titulares de aprovechamientos de aguas que 
no incluyan sistemas de regulación en su título habilitante, están obligados a instalar y 
mantener sistemas de medición que garanticen la información precisa sobre el 
mantenimiento de los caudales ecológicos en sus puntos de captación y obliga, además, 
en el apartado 3, a los titulares de aprovechamientos que incorporen en el mismo una 
presa con embalse, a comunicar al Organismo de cuenca con la periodicidad que éste 
establezca, los caudales desembalsados para el cumplimiento del régimen de caudales 
ecológicos.

Resolución

Atendiendo a lo expuesto, en aras de una mayor eficacia en la gestión y control del 
dominio público hidráulico, esta Presidencia de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, acuerda establecer, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones 
que a continuación se citan en relación con la trasmisión de datos de los sistemas de 
control de caudales.

Primera. Control de caudales mediante telemedida.

Los aprovechamientos de las categorías tercera y cuarta definidas en el artículo 3.2 
de la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, que determine esta Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, se les dotará de un equipo de telemedida para su 
integración en el Sistema de Información Hidrológica del Organismo. El sistema 
registrará los parámetros imprescindibles para conocer con detalle y precisión, en tiempo 
real, los caudales derivados mediante un control y registro en continuo.
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Los datos instantáneos antes mencionados, estarán a disposición del Organismo de 
cuenca. Los instrumentos de telemedida serán compatibles con el contador volumétrico 
instalado por el usuario en el punto de toma conforme a las prescripciones de la citada 
Orden.

La implantación de la telemedida por este organismo de cuenca no eximirá a los 
usuarios de las obligaciones de envío periódico de información a que hace referencia el 
artículo 10 de la Orden ARM 1312/2009, de 20 de mayo, manteniéndose el resto de las 
obligaciones señaladas en función de su categoría, entre ellas las relativas al registro de 
los datos en el libro a que se refiere el artículo 11 de la citada Orden.

Segunda. Aplicación y vigencia.

La presente Resolución, que complementa en el ámbito establecido las 
determinaciones de la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, se aplicará a los 
aprovechamientos contemplados en el informe y solicitud de la Dirección Técnica y 
hasta 31 de diciembre de 2022 periodo de vigencia del Real Decreto-ley 4/2022, 
de 15 de marzo.

Tercera. Publicación.

Disponer la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
así como su comunicación a la Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir conforme a lo previsto en el artículo 12.6 de la Orden ARM/1312/2009, 
de 20 de mayo.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Andalucía en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante la 
Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en el plazo de un mes 
contado a partir de la misma fecha, en los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 29 de abril de 2022.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, O.A., Joaquín Páez Landa.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

13228 Resolución de 2 de agosto de 2022, de la Secretaría de Estado de Energía, 
por la que se convoca la cuarta subasta para el otorgamiento del régimen 
económico de energías renovables al amparo de lo dispuesto en la Orden 
TED/1161/2020, de 4 de diciembre.

I

El Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en 
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, estableció la 
obligación de desarrollar reglamentariamente un marco retributivo para la generación de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables basado en el reconocimiento 
a largo plazo de un precio por la energía.

En cumplimiento de dicho mandato se aprobó el Real Decreto 960/2020, de 3 de 
noviembre, por el que se regula el régimen económico de energías renovables para 
instalaciones de producción de energía eléctrica, mediante el cual se estableció un 
marco retributivo para la generación de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, denominado régimen económico de energías renovables, basado en el 
reconocimiento a largo plazo de un precio por la energía. Este régimen económico es 
susceptible de aplicación a instalaciones de generación de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables incluidas en la categoría b), de acuerdo con la 
clasificación establecida en el artículo 2.1 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos. Dichas instalaciones podrán estar 
constituidas por más de una tecnología, así como contar con sistemas de 
almacenamiento.

En desarrollo del artículo 4 del Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, se aprobó 
la Orden TED/1161/2020, de 4 de diciembre, por la que se regula el primer mecanismo 
de subasta para el otorgamiento del régimen económico de energías renovables y se 
establece el calendario indicativo para el periodo 2020-2025.

Esta orden regula, en primer lugar, los aspectos relativos al mecanismo de subasta y 
determina que el producto a subastar será la potencia instalada. Las subastas estarán 
abiertas a todas las tecnologías renovables incluidas en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, ubicadas en el sistema eléctrico peninsular, 
pudiendo incluir tanto a instalaciones nuevas, ampliaciones o modificaciones de las 
existentes.

La citada orden establece a su vez las particularidades y adaptaciones necesarias en 
la metodología general de selección de las ofertas con el objetivo de adecuarla a las 
características de las convocatorias. Establece los procesos que configuran el 
mecanismo de subasta, incluyendo el mecanismo de casación a emplear para tener en 
consideración la existencia de reservas mínimas de producto a adjudicar a distintas 
tecnologías o categorías distinguibles por sus especificidades, así como las restricciones 
relativas a garantizar la competencia en la misma y las características que han de 
satisfacer las ofertas presentadas por los agentes participantes en el procedimiento de 
concurrencia competitiva.

En segundo lugar, la orden establece las características del régimen económico de 
energías renovables aplicable a las convocatorias que se aprueben en su desarrollo. En 
particular, aprueba los valores de los parámetros retributivos de las distintas tecnologías.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. III.   Pág. 115442

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
32

28
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



En tercer lugar, la citada orden regula los trámites y procedimientos asociados al 
registro electrónico del régimen económico de energías renovables relativos al plazo 
máximo para la presentación de la solicitud de inscripción en el citado registro en estado 
de preasignación y la cuantía de la garantía económica pertinente, así como la 
documentación a aportar necesaria para la inscripción en dicho registro en ambos 
estados, preasignación y explotación. Asimismo, establece el mecanismo de seguimiento 
de la viabilidad y madurez de los proyectos basado en un procedimiento de identificación 
de la instalación y de acreditación de la obtención de la autorización administrativa de 
construcción o documento equivalente.

Por último, la citada orden, conforme a lo estipulado en el artículo 12 del Real 
Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, aprueba el calendario indicativo para la 
asignación del régimen económico de energías renovables para el periodo 2022-2026, el 
cual incluye plazos indicativos y volúmenes mínimos de potencia para cada tecnología. 
En particular, el artículo 23 de dicha orden, establece que en 2022 los volúmenes 
mínimos de potencia para la asignación del régimen económico de energías renovables 
serán de 1.500 MW para la tecnología eólica y 1.800 MW para la tecnología fotovoltaica.

El artículo 4.2 del Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, establece que las 
subastas desarrolladas al amparo de la citada orden ministerial serán convocadas 
mediante resolución de la persona titular de la Secretaría de Estado de Energía, que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado». Asimismo, el artículo 4.2 de dicha orden 
dispone que determinados parámetros retributivos se establecerán en dicha resolución.

De acuerdo con esta normativa, esta resolución convoca la cuarta subasta para el 
otorgamiento del régimen económico de energías renovables a instalaciones de 
generación de energía eléctrica de los subgrupos b.1.1 y b.2.1 definidos en el artículo 2.1 
del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, de potencia instalada igual o superior a 100 
kW, estableciendo un cupo de producto de 3.300 MW de potencia instalada. Al objeto de 
dar cumplimiento al calendario indicativo aprobado mediante la Orden TED/1161/2020, 
de 4 de diciembre, para el año 2022, se establece una primera reserva de 1.800 MW 
destinada a la tecnología fotovoltaica del subgrupo b.1.1 y una segunda reserva de 1.500 
MW destinada a la tecnología eólica terrestre del subgrupo b.2.1.

Asimismo, esta resolución aprueba los restantes aspectos establecidos en el 
artículo 6 de la Orden TED/1161/2020, de 4 de diciembre, que incluyen el calendario de 
la subasta, sus especificaciones de detalle y formularios de participación, así como los 
demás parámetros necesarios para la realización de la subasta y para la aplicación del 
régimen económico de energías renovables.

En cumplimiento del mandato establecido en el artículo 4.2 del Real 
Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, se aprueba esta resolución de la persona titular 
de la Secretaría de Estado de Energía.

En su virtud, resuelvo:

Primero.

Convocar una subasta para el otorgamiento del régimen económico de energías 
renovables, al amparo de la Orden TED/1161/2020, de 4 de diciembre, por la que se 
regula el primer mecanismo de subasta para el otorgamiento del régimen económico de 
energías renovables y se establece el calendario indicativo para el periodo 2020-2025, y 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
regula el régimen económico de energías renovables para instalaciones de producción 
de energía eléctrica.

De conformidad con lo previsto en los artículos 2 y 5 de dicha orden, serán 
susceptibles de percibir el régimen económico de energías renovables otorgable 
mediante la convocatoria de esta subasta, las instalaciones de generación de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables compuestas por una o varias de las 
tecnologías correspondientes a los subgrupos b.1.1 y b.2.1 definidos en el artículo 2.1 
del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 
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Las instalaciones perceptoras del régimen económico de energías renovables como 
consecuencia de esta subasta, deberán tener una potencia instalada igual o superior 
a 100 kW.

Adicionalmente, dichas instalaciones deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser instalaciones nuevas o ampliaciones de instalaciones existentes.
b) Estar situadas en el sistema eléctrico peninsular.
c) No disponer de sistema de almacenamiento o, en caso contrario, que el sistema 

de almacenamiento sea empleado para el almacenamiento exclusivo de la energía 
producida por la instalación.

Segundo.

Aprobar el siguiente calendario de la subasta:

Evento Fecha y hora

Apertura del plazo para la entrega de la documentación para 
la precalificación y calificación. 23/08/2022, 13:00.

Cierre del plazo para la entrega de la documentación para la 
calificación y la precalificación. 15/11/2022, 13:00.

Cierre del plazo de subsanación de errores. 17/11/2022, 13:00.

Ensayo de subasta con los participantes calificados en la 
subasta. 18/11/2022, 09:00.

Prueba de acceso al sistema de subasta y firma electrónica. 21/11/2022.

Fecha de celebración de la subasta. 22/11/2022.

Apertura del periodo de recepción de ofertas. 22/11/2022, 09:00.

Cierre del periodo de recepción de ofertas. 22/11/2022, 11:00.

Plazo máximo para el proceso de casación y publicación de 
resultados provisionales. 22/11/2022, 14:00.

Periodo de reclamaciones de los participantes a los resultados 
provisionales.

22/11/2022, dos horas después 
de poner los resultados 
provisionales a disposición de los 
participantes.

Plazo máximo para la validación de la subasta.
Veinticuatro horas después de 
finalizar el periodo de 
reclamaciones.

Tercero.

Aprobar el cupo de producto a subastar y sus reservas mínimas, conforme a lo 
siguiente:

1. Se establece un cupo de producto a subastar de 3.300 MW de potencia 
instalada, de acuerdo con la definición del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de 
junio. El porcentaje de exceso del cupo en el proceso de casación se establece en el 6%, 
de tal modo que la potencia finalmente asignada no podrá superar los 3.498 MW.

De conformidad con el artículo 5 de la Orden TED/1161/2020, de 4 de diciembre, se 
establecen dos reservas mínimas de producto, conforme a la clasificación establecida en 
el artículo 2 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:

a) Reserva mínima de 1.800 MW de potencia instalada destinada a la tecnología 
fotovoltaica correspondiente al subgrupo b.1.1.
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b) Reserva mínima de 1.500 MW de potencia instalada destinada a la tecnología 
eólica terrestre correspondiente al subgrupo b.2.1.

2. El tamaño máximo ofertado de un tramo indivisible se establece en 180 MW.

Cuarto.

Establecer que, en aplicación del artículo 8.6 del Real Decreto 960/2020, de 3 de 
noviembre, el volumen de producto adjudicado a una misma empresa o grupo 
empresarial, según la definición del artículo 42.1 del Código de Comercio, no podrá ser 
superior al 25 % del menor entre el cupo de producto a subastar y el cupo reducido en 
aplicación del artículo 8 de la Orden TED/1161/2020, de 4 de diciembre.

Adicionalmente se establece un límite máximo al volumen de producto adjudicado a 
una misma empresa o grupo empresarial para las reservas mínimas referidas en el 
apartado tercero.1, del 25 % del volumen de la reserva o del volumen reducido en 
aplicación del artículo 8 de la Orden TED/1161/2020, de 4 de diciembre.

Quinto.

Aprobar la fecha límite de disponibilidad de la instalación, la fecha de expulsión del 
régimen económico de energías renovables, la fecha de inicio del plazo máximo de 
entrega y el plazo máximo de entrega, definidos en los artículos 16 y 28 del Real 
Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, que se recogen en la siguiente tabla:

Tecnologías

Clasificación 
según el artículo 2 
del Real Decreto 
413/2014, de 6 de 

junio

Fecha límite de 
disponibilidad de 

la instalación

Fecha de 
expulsión del 

régimen 
económico de 

energías 
renovables

Fecha de inicio 
del plazo 

máximo de 
entrega

Plazo 
máximo de 

entrega

Fotovoltaica. b.1.1 15/11/2024 15/12/2024 15/03/2025 12 años

Eólica 
terrestre. b.2.1 15/11/2025 15/12/2025 15/03/2026 12 años

Sexto.

Establecer los valores del porcentaje de ajuste de mercado, en aplicación de la 
disposición adicional tercera de la Orden TED/1161/2020, de 4 de diciembre, que quedan 
recogidos en la siguiente tabla:

Tecnologías
Clasificación según el artículo 2 del 

Real Decreto 413/2014, de 6 de 
junio

Porcentaje de ajuste de mercado

Instalaciones con 
capacidad de gestión

Instalaciones sin 
capacidad de gestión

Fotovoltaica. b.1.1 0,25 0,05

Eólica terrestre. b.2.1 0,25 0,05

Se considerará que las instalaciones de los subgrupos b.1.1 y b.2.1 tienen capacidad 
de gestión cuando dispongan de un sistema de almacenamiento que permita almacenar 
una cantidad de energía igual o superior a la resultante de multiplicar la potencia de la 
instalación por dos horas.

Séptimo.

Establecer el precio de riesgo regulado en el artículo 8.4 del Real Decreto 960/2020, 
de 3 de noviembre, en 0,00 euros/MWh, así como, con carácter confidencial, el precio de 
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reserva regulado en el mismo artículo, para cada tecnología, como un valor fijo 
expresado en euros/MWh con dos decimales, el cual se incluye en el anexo III y que 
será entregado al administrador de la subasta entre las 7:00 y las 9:00 horas del día de 
apertura del periodo de recepción de ofertas.

Tecnologías Clasificación según el artículo 2 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio

Precio de reserva 
(euros/MWh)

Fotovoltaica. b.1.1 En anexo 
confidencial.

Eólica 
terrestre. b.2.1 En anexo 

confidencial.

Octavo.

Disponer que la obligación de aportar una copia de la garantía económica, 
constituida en los términos previstos en el Real Decreto 937/2020, de 27 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, junto con la solicitud 
de inscripción en el registro electrónico del régimen económico de energías renovables 
en estado de preasignación establecida en el artículo 13.2 de la Orden TED/1161/2020, 
de 4 de diciembre, se considerará cumplida con la aportación del resguardo emitido por 
la Caja General de Depósitos acreditativo de haber depositado dicha garantía en 
aquellos supuestos en los que se constituya a través del Servicio Electrónico de la Caja 
General de Depósitos (SECAD) o con la aportación del número de referencia del mismo.

Noveno.

Establecer, en virtud del artículo 13 de la Orden TED/1161/2020, de 4 de diciembre, 
la obligación de presentar, junto con la solicitud de inscripción en el registro electrónico 
del régimen económico de energías renovables en estado de preasignación, un plan 
estratégico con las estimaciones de impacto sobre el empleo local y la cadena de valor 
industrial. Este plan deberá incluir, al menos, lo siguiente:

a) Descripción general de las inversiones a realizar.
b) Estrategia de compras y contratación.
c) Estimación de empleo directo e indirecto creado, diferenciando entre el proceso 

de construcción y puesta en marcha de las instalaciones y durante la fase de operación 
de las mismas, distinguiendo entre el ámbito local y regional, nacional, comunitario y 
extracomunitario, especificando su duración.

d) Oportunidades para la cadena de valor industrial local y regional, nacional y 
comunitaria, incluyendo un análisis sobre el porcentaje que representa la valoración 
económica de la fabricación de equipos, suministros, montajes, transporte y resto de 
prestaciones realizadas por empresas localizadas en los citados ámbitos territoriales, en 
relación con la inversión total a realizar. En el caso de componentes de origen 
extracomunitario, el análisis deberá incluir las medidas aplicadas por los proveedores 
para evitar el trabajo forzoso y otros potenciales abusos de los derechos humanos en la 
cadena de suministro.

e) Estrategia de economía circular en relación con la durabilidad, capacidad de 
reutilización y el tratamiento de los equipos al final de su vida útil.

f) Análisis de la huella de carbono durante el ciclo de vida de las instalaciones, 
incluyendo fabricación y transporte de los equipos principales que las componen.

g) Buenas prácticas ambientales y sociales implementadas en la promoción, 
desarrollo, construcción y operación del proyecto.

h) Estrategia de comunicación a fin de garantizar que la ciudadanía está informada 
sobre el proyecto, su impacto y los beneficios sociales, económicos y medioambientales 
que generará.
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i) Planteamiento del proyecto en relación con el fomento de la participación 
ciudadana con carácter local, indicando los objetivos que se fija en esta materia.

El citado plan será actualizado y concretado en planes específicos para cada una de 
las instalaciones identificadas conforme al artículo 14 de la Orden TED/1161/2020, de 4 
de diciembre, incluyendo, al menos, la información recogida en el anexo I. El citado plan 
formará parte de la solicitud de identificación que se dirigirá a la Dirección General de 
Política Energética y Minas.

Este plan se hará público en la página web del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico y deberá cumplir con los requisitos de accesibilidad 
establecidos en el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de 
los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, para archivos 
de ofimática.

Décimo.

Las resoluciones de la persona titular de la Secretaría de Estado de Energía que 
convoquen futuras subastas, podrán impedir el acceso al régimen económico de 
energías renovables, otorgado en dichas subastas, a las instalaciones identificadas en 
esta subasta.

Undécimo.

En virtud del artículo 16 de la Orden TED/1161/2020, de 4 de diciembre, se establece 
la obligación de presentar, junto con la solicitud de inscripción en el registro electrónico 
del régimen económico de energías renovables en estado de explotación, el plan 
definitivo, el cual deberá recoger el nivel de cumplimiento de las previsiones realizadas 
en el plan presentado en la fase de la identificación de la instalación.

Duodécimo.

Aprobar las especificaciones de detalle y formularios a cumplimentar para participar 
en la subasta, que se recogen en el anexo II, detallando, entre otros elementos, la 
información y documentos a incluir en la solicitud de participación en la misma.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

También podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la persona 
titular de la Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», significando que, en caso de presentar recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el 
recurso de reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo, en virtud de 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 2 de agosto de 2022.–La Secretaría de Estado de Energía, Sara Aagesen 
Muñoz.
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ANEXO I

Contenido mínimo del plan estratégico a presentar para la identificación de la 
instalación y para la solicitud de inscripción en el registro de régimen económico 

de energías renovables en estado de explotación

Los datos aportados en el plan estratégico deberán calcularse para cada instalación 
y por la potencia correspondiente.

1. Datos de la inscripción:

– Tecnología.
– Potencia preasignada (MW).
– Datos de localización de la instalación: comunidad autónoma, provincia, municipio, 

superficie total (ha) y superficie ocupada que implica cambio de uso de suelo (ha).

2. Descripción general de las inversiones:

– Metodología de cálculo de las cifras de inversión. Se puede justificar la inversión 
total desglosando en los conceptos que la componen: Estudios e ingeniería, equipos, 
instalación eléctrica, obra civil, terrenos, etc.

– Inversión total (M€).
– Ratio de inversión por unidad de potencia (M€/MW).
– Costes de explotación (€/MWh).

3. Estrategia de compras y contratación:

– Descripción general de la estrategia de compras y contratación.

4. Estimación de empleo directo e indirecto:

– Metodología de cálculo de los datos de empleo aportados.
– Proporción del empleo total directo e indirecto que será local y regional (%).
– Proporción del empleo total directo e indirecto que será nacional (%).
– Proporción del empleo total directo e indirecto que será comunitario (%).
– Proporción del empleo total directo e indirecto que será extracomunitario (%).
– Empleo directo durante la fase de construcción y puesta en marcha, expresado en 

términos de personal equivalente a tiempo completo por año. El término personal 
equivalente a tiempo completo (PETC) es una medida de empleo calculada como la 
suma del personal a tiempo completo que trabaja todo el año, y la suma de fracciones de 
tiempo del personal que trabaja en régimen de dedicación parcial, o que no trabaja todo 
el año.

– Duración media del empleo directo durante la fase de construcción y puesta en 
marcha (años).

– Empleo indirecto durante la fase de construcción y puesta en marcha (PETC/año).
– Duración media del empleo indirecto durante la fase de construcción y puesta en 

marcha (años).
– Empleo directo durante la fase de explotación (PETC/año).
– Duración media del empleo directo durante la fase de explotación (años).
– Empleo indirecto durante la fase de explotación (PETC/año).
– Duración media del empleo indirecto durante la fase de explotación (años).

5. Oportunidades para la cadena de valor industrial:

– Descripción general de las oportunidades para la cadena de valor industrial.
– Metodología de cálculo de los porcentajes de inversión que se destinarán a cada 

ámbito geográfico.
– Proporción de la inversión que se destinará a empresas locales y regionales (%).
– Proporción de la inversión que se destinará a empresas nacionales (%).
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– Proporción de la inversión que se destinará a empresas comunitarias (%).
– Proporción de la inversión que se destinará a empresas extracomunitarias (%).

6. Estrategia de economía circular:

– Descripción general de la estrategia de economía circular.

7. Análisis de la huella de carbono:

– Metodología de cálculo de la huella de carbono y de la energía generada a lo largo 
de la vida útil de la instalación.

– Huella de carbono (ktCO2e/MWh): Calculado como el cociente entre la cantidad de 
gases de efecto invernadero emitidos a lo largo de todo el ciclo de vida de la instalación 
y la energía generada a lo largo de la vida útil de la instalación.

– Huella de carbono evitada (ktCO2e/MWh): Calculado como la diferencia entre la 
huella de carbono de una central de ciclo combinado y la huella de carbono de la 
instalación.

8. Buenas prácticas ambientales y sociales implementadas en la promoción, 
desarrollo, construcción y operación del proyecto:

– Descripción general de las buenas prácticas ambientales y sociales 
implementadas en la promoción, desarrollo, construcción y operación del proyecto.

9. Estrategia de comunicación a fin de garantizar que la ciudadanía está informada:

– Descripción general de la estrategia de comunicación a fin de garantizar que la 
ciudadanía está informada.

10. Planteamiento del proyecto en relación con el fomento de la participación 
ciudadana con carácter local:

– Descripción general de las previsiones relacionadas con el fomento de la 
participación ciudadana con carácter local.

ANEXO II

Especificaciones de Detalle de la subasta

El presente documento describe las Especificaciones de Detalle de la subasta, en 
adelante, reglas de la subasta. En el apéndice I se incluye la definición de los términos 
utilizados.

1. Entidad administradora de la subasta. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, por el que se regula el 
régimen económico de energías renovables para instalaciones de producción de energía 
eléctrica, la entidad administradora de la subasta será OMI-Polo Español SA (OMIE), a 
través de su filial OMEL Diversificación, SAU.

En el ámbito de dicha competencia, la entidad administradora de la subasta asumirá 
las siguientes funciones, además de las que se derivan de la normativa aplicable:

a) Comprobar las condiciones y la documentación necesaria para poder participar 
en la subasta en los términos establecidos en las guías de precalificación y calificación 
(apéndices II y III).

b) Proceder a la precalificación y calificación de los interesados tal como se desarrolla 
con mayor detalle en las guías de precalificación y calificación (apéndices II y III).

c) Recibir y procesar las ofertas de los participantes en la subasta.
d) Verificar que las ofertas se adecuan al procedimiento fijado en las reglas de la 

subasta.
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e) Advertir a los representantes designados por la entidad supervisora y a la 
persona titular de la Dirección General de Política Energética y Minas, según sea el 
caso, de cualquier incumplimiento de las reglas de la subasta por parte de los 
participantes.

f) Determinar el resultado de la subasta.
g) Dar a conocer a cada participante el valor de la potencia instalada que le ha sido 

adjudicada y el precio de adjudicación que coincidirá con el precio ofertado.
h) Comunicar directamente a los representantes designados por la entidad 

supervisora y a la persona titular de la Dirección General de Política Energética y Minas 
la información que éstos le soliciten y que sea necesaria para el ejercicio de sus 
funciones relacionadas con la subasta.

i) Garantizar el secreto de la información de los participantes de carácter 
confidencial a que tenga acceso.

j) Mantener en todo momento la debida confidencialidad en la realización de la 
subasta.

k) Emitir instrucciones para el adecuado ejercicio de sus funciones, comunicando 
su contenido a los participantes, a los representantes designados por la entidad 
supervisora y a la persona titular de la Dirección General de Política Energética y Minas.

l) Mantener informados a los participantes de las fechas y plazos de los hitos de la 
subasta previstos.

m) Promover y difundir la convocatoria de la subasta.
n) Mantener actualizada la base de datos de los participantes.
o) Realizar sesiones de formación y de prueba de sistemas y procedimientos.

La entidad administradora de la subasta tendrá derecho a:

a) Recibir la información necesaria de los participantes para el ejercicio de sus 
obligaciones.

b) Realizar todas las actuaciones precisas en caso de que se produzca un 
incumplimiento de conformidad con las presentes reglas.

c) Percibir el coste imputable a la realización de las funciones descritas en las 
presentes reglas en los términos establecidos en el artículo 7.3 de la Orden 
TED/1161/2020, de 4 de diciembre, por la que se regula el primer mecanismo de subasta 
para el otorgamiento del régimen económico de energías renovables y se establece el 
calendario indicativo para el periodo 2020-2025, en adelante, la Orden.

2. Mecanismo y sujetos de la subasta. Según se establece en el artículo 7 de la 
orden, el mecanismo de subasta estará constituido por los siguientes procesos:

a) Precalificación.
b) Calificación.
c) Subasta.

Podrán solicitar participar en la subasta las personas físicas o jurídicas que cumplan 
los requisitos establecidos en la orden. A efectos del procedimiento de subasta, se 
distinguen los siguientes sujetos, dependiendo de la fase del procedimiento de 
calificación en la que se encuentre el interesado:

a) Sujeto interesado en la subasta: Persona física o jurídica interesada en participar 
en la subasta.

b) Participante precalificado: Sujeto interesado que cumple todos los requisitos 
establecidos en el apartado 3 y en la Guía de precalificación (apéndice II).

c) Participante calificado: Participante precalificado que cumple todos los requisitos 
establecidos en el apartado 4 y en la Guía de calificación (apéndice III). El participante 
calificado puede presentar ofertas en la subasta.

d) Adjudicatario: Participante calificado que participa en la subasta y obtiene 
producto subastado.
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3. Proceso de precalificación. Los sujetos inicialmente interesados en participar en 
la subasta deberán formular una solicitud de precalificación ante la entidad 
administradora de la subasta. La precalificación supondrá el derecho a recibir 
información relacionada con la subasta, a participar en las sesiones de formación que en 
su caso se realicen y a solicitar con posterioridad la calificación.

Aquellos participantes precalificados mantendrán dicha condición de participante 
precalificado para todas las subastas celebradas al amparo del Real Decreto 960/2020, 
de 3 de noviembre. En todo caso, los participantes precalificados que así lo deseen 
podrán renunciar a su condición de participante precalificado en cualquier momento.

Los interesados en precalificarse para la subasta deberán, en el plazo indicado en la 
resolución de convocatoria, cumplimentar electrónicamente la siguiente documentación 
según la Guía de precalificación (apéndice II):

a) Información básica del solicitante.
b) Solicitud del certificado de acceso al sistema de subastas.
c) Documento acreditativo de las facultades de la persona firmante como 

apoderado.
d) Compromiso de no-colusión.
e) Compromiso de confidencialidad.

Con carácter general, no se permitirá que una misma persona física pueda ser 
habilitada para actuar en representación de más de un participante. No obstante, se 
entenderá que aquellas personas físicas que expresamente soliciten habilitación para 
actuar en nombre de más de un participante lo hacen porque representan a entidades 
que forman parte de un grupo empresarial en los términos establecidos en el 
artículo 42.1 del Código de Comercio.

Una vez precalificado, el participante podrá acceder a la información de carácter 
privado para la calificación a la subasta y podrá proceder a realizar el proceso de 
calificación.

4. Proceso de calificación. Los participantes precalificados que finalmente estén 
interesados en participar en la subasta deberán solicitar la calificación de acuerdo con 
las reglas para la realización de la subasta, en el plazo indicado en la resolución de 
convocatoria. El interesado que haya obtenido la debida calificación adquirirá la 
condición de participante calificado y, por tanto, podrá participar en la subasta.

El participante precalificado en la subasta que pretenda su participación en el 
mecanismo de subasta deberá aportar la siguiente documentación e información 
establecida de acuerdo con la Guía de calificación (apéndice III):

a) Volumen máximo de calificación. Según establece el artículo 7.2.b) de la Orden, 
el volumen máximo de calificación de cada participante será el límite de cantidad máxima 
por el que podrá ofertar para cada uno de los productos subastados. El volumen máximo 
de calificación de cada participante no debe superar la cantidad a subastar para cada 
cupo de producto ni el volumen máximo que puede ser adjudicado a una misma empresa 
o grupo empresarial, según se define en el artículo 8.6 del Real Decreto 960/2020, de 3 
de noviembre.

b) Documento de aceptación y adhesión a las reglas de la subasta.
c) Garantías debidamente conformadas. En aplicación del artículo 7.1 de la Orden, 

como parte del proceso de participación en la subasta, los participantes precalificados 
deben constituir garantías cuyo importe se calculará a partir del volumen máximo de 
calificación y de la cuantía establecida en el artículo 12.1 de la Orden.

d) Documento de declaración responsable sobre pertenencia a grupo empresarial.
Una vez completado el procedimiento establecido en la Guía de Calificación será 

considerado como participante calificado.
Durante el proceso de calificación, la entidad administradora de la subasta 

proporcionará a todas las personas autorizadas para enviar ofertas un certificado digital 
para poder acceder a la página web de la subasta. Para que una persona autorizada 
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pueda enviar ofertas durante la subasta es condición necesaria que firme 
electrónicamente la declaración de uso inicial del mismo.

5. Participantes calificados. A los efectos de la resolución de convocatoria, los 
participantes calificados tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en la subasta presentando las ofertas, conforme se establece en las 
presentes reglas de la subasta.

b) Ser debidamente informados por la entidad administradora de la subasta en 
relación con todas las cuestiones relacionadas con el funcionamiento y con las reglas de 
la subasta.

c) Ser declarados adjudicatarios en caso de que su oferta haya resultado ganadora 
en la subasta.

d) La adjudicación en la subasta conllevará, una vez presentada la garantía según 
lo establecido en el artículo 12.2 de la orden y verificados el resto de requisitos 
establecidos en la orden, el derecho a la inscripción en el registro electrónico del régimen 
económico de energías renovables en estado de preasignación, según lo establecido en 
la orden.

e) Recibir información sobre el resultado de la subasta, con información suficiente 
sobre su potencia adjudicada y el precio de adjudicación que coincidirá con el ofertado 
en cada tramo adjudicado.

f) Tener acceso a toda la información y documentación no confidencial relacionada 
con la subasta y, en concreto, con su participación en la misma.

De igual manera, serán obligaciones de los participantes las siguientes:

a) Respetar el procedimiento de la subasta, en particular la obligación de que la 
oferta se realice conforme a lo establecido en las presentes reglas de la subasta. A tal 
efecto, el participante declara conocer y aceptar íntegramente el contenido de las 
presentes reglas, siendo conocedor asimismo de las normas aplicables, en particular y 
de las resoluciones dictadas al efecto.

b) Aceptar los resultados de la subasta en los términos fijados en las reglas de la 
subasta. Los participantes reconocen que las reglas de la subasta no les atribuyen 
ningún derecho a interrumpir, concluir, retrasar o repetir la subasta.

c) Mantener la confidencialidad de aquella información que haya obtenido a través 
de su participación en la subasta o a través de la entidad administradora de la subasta.

d) Disponer de los equipos informáticos y medios de comunicación necesarios para 
poder participar con garantía en la subasta. Es responsabilidad del participante 
asegurarse del correcto funcionamiento de los equipos con los que van a acceder a la 
subasta, de la correcta instalación del software y dispositivos necesarios y del correcto 
funcionamiento de la infraestructura de comunicación con la entidad administradora de la 
subasta.

e) Realizar el proceso de precalificación de acuerdo a lo establecido en las reglas 
de la subasta.

f) Realizar el proceso de calificación de acuerdo a lo establecido en las reglas de la 
subasta.

g) Abonar a la entidad administradora de la subasta el coste de la subasta en caso 
de que resulten adjudicatarios en la subasta, según se establece en el artículo 7.3 de la 
orden.

6. Garantías de participación. Según el artículo 8.2 del Real Decreto 960/2020, de 3 
de noviembre, los agentes interesados en participar en la subasta deberán presentar 
ante la entidad administradora de la misma las garantías para la participación en la 
subasta.

Según se establece en el artículo 12.1 de la orden, la cuantía de la garantía 
económica regulada en el artículo 8.2 del Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, 
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solicitada como requisito previo para la participación en la subasta, será de 60 euros/kW 
para la potencia por la que pretende presentar oferta.

La falta de constitución de las garantías requeridas impedirá a los agentes la 
participación en la subasta, en aplicación del artículo 7 de la orden.

Por lo anterior, los participantes precalificados que pretendan su calificación deben 
constituir dichas garantías por el volumen máximo de calificación a nombre y beneficio 
de OMEL Diversificación, SAU, que gestionará dichas garantías para el proceso de 
calificación. La constitución, cobertura, formalización y ejecución, en su caso, de las 
garantías se realizarán de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 de la información 
y documentación a aportar en el proceso de calificación que se recoge en la Guía de 
calificación (apéndice III).

7. Proceso de subasta.

7.1 Fase de recepción de ofertas. Podrán participar en la subasta las personas 
físicas o jurídicas que cumplan los requisitos establecidos en la orden, y que hayan 
superado los procesos de precalificación y calificación establecidos en estas reglas de la 
subasta.

La entidad administradora de la subasta pondrá a disposición de todos los 
participantes el Manual de usuario para la participación en la subasta, que incluirá 
indicaciones para la realización de las ofertas.

En aplicación del artículo 7 de la orden, las comunicaciones entre un participante y la 
entidad administradora de la subasta deberán llevarse a cabo por medios electrónicos de 
conformidad con el Manual de usuario por lo que respecta al contenido del mensaje, su 
formato y a la forma de comunicación. Para ello, los participantes deberán disponer de 
los equipos informáticos y medios de comunicación necesarios para poder participar con 
garantías en la subasta, tal y como se especifique en dicho Manual de usuario.

La apertura de la fase de recepción de ofertas será a las 9:00 hora oficial española y 
tendrá una duración de dos horas.

En el supuesto de que surgiesen incidencias que alterasen el curso normal de 
cualquiera de los mecanismos que integran el proceso de subasta, la entidad 
administradora de la subasta estará habilitada para la alteración de los horarios previstos 
de las diferentes fases de la subasta, siempre previo aviso a los participantes a través de 
la aplicación de mensajes del sistema de información de la subasta.

Se podrá presentar una única oferta válida para cada tecnología distinguible por sus 
especificidades de acuerdo a los volúmenes máximos de calificación declarados por el 
participante.

La oferta estará compuesta por uno o varios tramos. Cada oferta incluirá la cantidad 
de producto (en número de bloques, siendo este número múltiplo de 100 kW) y el precio 
de cada tramo, que podrá ser diferente para cada uno de los tramos que integren la 
oferta.

En aplicación del artículo 9 de la orden, durante la fase de presentación de ofertas, el 
participante establecerá en cada oferta los tramos por los que está dispuesto a pujar de 
la siguiente manera:

a) Los tramos ofertados incluirán un número de bloques y un precio. La cantidad 
mínima a ofertar por tramo es de 100 bloques y las cantidades a ofertar deberán ser 
múltiplo de 100.

b) El precio de cada tramo de oferta se establecerá en euros/MWh con dos 
decimales.

c) Cada oferta podrá tener hasta un máximo de cuarenta tramos.
d) Deberá establecerse como condición si cada tramo ofertado es divisible o 

indivisible.
e) Un tramo indivisible no podrá ser aceptado parcialmente.
f) Cada oferta podrá estar formada por diferentes tramos divisibles e indivisibles.
g) A un mismo precio, se podrá ofertar un tramo divisible y más de un tramo 

indivisible.
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h) Existirá un límite máximo de la cantidad que se puede ofertar en un tramo 
indivisible para cada producto de acuerdo con lo establecido en la resolución de 
convocatoria.

i) Si una tecnología está definida con una limitación máxima o mínima de su 
potencia, la cantidad máxima o mínima ofertada por tramo deberá de cumplir con dicha 
limitación.

j) El sistema de información de la subasta verificará que las ofertas enviadas 
cumplen con estos requisitos, rechazando la oferta en caso contrario.

Para que una oferta sea válida, será preciso que cumpla los requisitos establecidos a 
continuación, en caso contrario, resultarán inválidas:

a) La oferta deberá recibirse durante la fase de presentación de ofertas.
b) Cada cantidad de producto incluida en un tramo de oferta deberá estar 

expresada en números enteros no negativos. En el caso de que alguna tecnología esté 
definida con una limitación máxima o mínima de su potencia, la cantidad máxima o 
mínima ofertada por tramo deberá de cumplir con dicha limitación.

c) El precio declarado en cada tramo de oferta deberá ser mayor o igual que 0 
euros/MWh.

d) La suma de las cantidades incluidas en los tramos de todas las ofertas enviadas 
para un producto por un participante no podrá superar su volumen máximo de 
calificación para ese producto.

e) La suma de las cantidades incluidas en los tramos de cada oferta enviada para 
un producto por un participante no podrá superar la limitación del máximo volumen que 
puede ser adjudicado a una misma empresa o grupo empresarial.

En el caso de existir algún límite máximo al volumen de producto adjudicado a una 
misma empresa o grupo empresarial para una reserva mínima, la suma de las 
cantidades incluidas en los tramos de cada oferta correspondiente a esa reserva mínima 
no podrá superar dicho límite.

f) En el caso de que la oferta incluya tramos a diferentes precios, éstos deberán 
declararse estrictamente en orden creciente con el número de tramo, salvo que se 
tengan N tramos consecutivos indivisibles o una combinación de N tramos indivisibles 
con un divisible, en cuyo caso podrán tener el mismo precio. No se permitirá más de un 
tramo divisible al mismo precio.

g) Únicamente se incorporará al proceso de casación una única oferta válida por 
participante y para cada una de las tecnologías distinguibles por sus especificidades. Los 
participantes podrán enviar diferentes versiones de oferta, siendo la última oferta válida 
la que se incluya en el proceso de casación de la subasta, quedando anuladas las 
previas.

En el caso de que un participante presente una oferta inválida, el sistema notificará 
de manera automática en la respuesta a su envío las razones del rechazo.

Durante la fase de presentación de ofertas, el participante podrá proceder a la 
anulación de una oferta válida previamente enviada.

El contenido de las ofertas presentadas por los participantes individuales en el marco 
de la subasta tendrá carácter confidencial y será tratado como tal.

7.2 Proceso de casación de la subasta. Una vez finalizado el periodo recepción de 
ofertas, de manera independiente por cada producto que se subaste, la entidad 
administradora de la subasta procederá a llevar a cabo el proceso de casación, en 
aplicación del artículo 10 de la orden, que se compondrá de los siguientes pasos:

a) Eliminación de aquellos tramos cuyo precio sea superior al de reserva o inferior 
al precio de riesgo, en caso de que se hayan definido dichos precios.

b) Revisión del cupo del producto y, en caso de existir, de las reservas mínimas de 
producto para asegurar el cumplimiento de la relación mínima exigible entre el volumen 
de producto ofertado y el volumen de producto subastado.
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c) Formación de la curva agregada de oferta.
d) Aceptación de los bloques para cumplir la condición de reservas mínimas de 

producto que se establezcan.
e) Una vez descontada la cantidad casada en el paso anterior, asignación a cada 

participante, del número de bloques correspondiente hasta cubrir el cupo del producto 
sin superar el porcentaje de exceso sobre dicho cupo si lo hubiese.

f) Asignación de su precio de oferta a cada uno de los tramos de oferta 
adjudicados.

Comprobaciones de precio de reserva y precio de riesgo: Se procederá a descartar 
todos aquellos tramos de ofertas de participantes cuyo precio sea superior al precio de 
reserva o inferior al precio de riesgo, en caso de que se hayan definido dichos precios.

Revisión de cupo de producto y reservas mínimas de producto: Una vez eliminados 
los tramos referidos en el apartado anterior, se realizarán las siguientes acciones sobre 
el cupo de producto y las reservas mínimas de producto con el objeto de garantizar la 
competencia:

a) Se procederá a sumar el número de bloques ofertados de todos los 
participantes.

b) Se comprobará si el número total de bloques ofertados de todos los participantes 
dividido por el cupo del producto supera o iguala la relación mínima exigible entre el 
volumen de producto ofertado y el volumen de producto subastado.

c) En caso de no cumplirse dicha relación, se reducirá el cupo para que dicha 
relación se cumpla, obteniéndose un nuevo cupo reducido, y se reducirá al múltiplo 
de 100 bloques inferior en caso de obtener un número de bloques no múltiplo de 100. En 
caso de reducir el cupo de producto, se reducirán las reservas mínimas de producto, si 
las hubiese, en la misma proporción, igualmente reducidas al múltiplo de 100 bloques 
inferior en caso de obtener un número de bloques no múltiplo de 100, obteniéndose unas 
nuevas reservas mínimas reducidas.

d) Para aquellos tramos afectados por una misma reserva mínima de producto, se 
procederá a sumar el número de bloques ofertados de todos los participantes en dichos 
tramos.

e) Se comprobará si el número total de bloques ofertados en dichos tramos, 
dividido por su reserva mínima de producto, supera o iguala la relación mínima exigible 
entre el volumen de producto ofertado y el volumen de producto subastado.

f) En caso de no cumplirse esa relación, se disminuirá dicha reserva mínima de 
producto hasta cumplir la relación y se reducirá al múltiplo de 100 bloques inferior en 
caso de obtener un número de bloques no múltiplo de 100.

Formación de la curva agregada de oferta. Se procederá a calcular una única curva 
agregada de oferta de todos los participantes de la siguiente forma:

a) Los tramos de las ofertas se ordenarán, con independencia de la tecnología, de 
menor a mayor valor del precio introducido en la oferta.

b) Para los tramos de oferta existentes al mismo precio se hará primero una 
ordenación de tramos previa, ordenando los tramos por tamaño (número de bloques) 
creciente, en caso de igualdad a tamaño, se ordenarán los tramos por orden de llegada 
de la oferta a la que pertenece el tramo, eligiendo primero los tramos con las ofertas más 
antiguas, y en caso de igualdad en el criterio anterior, cuando los tramos pertenezcan al 
mismo participante, se ordenarán los tramos por número creciente de tramo introducido 
por el participante.

c) Una vez hecha la ordenación de tramos previa en los segmentos con tramos al 
mismo precio, se hará la ordenación definitiva en cada segmento, al objeto de elegir 
primero el tramo situado en el medio de la ordenación previa si el número de tramos es 
impar, o el último tramo de la primera mitad de tramos de la ordenación previa si el 
número de tramos es par. A continuación, se elegirá el siguiente tramo de la ordenación 
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previa, siempre que exista y no haya sido elegido anteriormente. Posteriormente se 
elegirá el tramo anterior en la ordenación previa, siempre que exista y no haya sido 
elegido anteriormente. El proceso continuará eligiendo el tramo siguiente y el tramo 
anterior hasta que se acabe con la lista de la ordenación previa, dando lugar a la 
ordenación definitiva dentro de cada segmento de tramos al mismo precio.

Aceptación de bloques para cubrir la condición de reservas mínimas de producto. 
Para las reservas mínimas de producto que se establezcan, o en caso de que se 
hubiesen reducido, las reservas mínimas reducidas, se realizará una aceptación de 
bloques según los siguientes pasos:

a) Se ordenarán las reservas mínimas de producto según el criterio de mayor 
cociente de potencia ofertada en tramos afectados por dicha reserva mínima respecto al 
valor de dicha reserva mínima. En caso de igualdad del cociente calculado se ordenarán 
de manera decreciente en la potencia ofertada. Por último, en caso de igualdad en el 
criterio anterior, se ordenarán las reservas de manera alfabética ascendente de código 
de subgrupo definido en el artículo 2 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio.

b) Respetando el orden definido en el apartado anterior, por cada reserva mínima 
de producto se recorrerá la curva agregada de oferta desde el principio (de menor a 
mayor precio de tramo) seleccionando sólo tramos afectados por dicha reserva mínima 
de producto. Los pasos de aceptación para esos tramos serán:

i. En caso de que el tramo no exceda ninguna de las limitaciones del máximo 
volumen adjudicado a una misma empresa o grupo empresarial, el tramo avanzará al 
siguiente paso con todos sus bloques. En el caso de superar alguna de las limitaciones y 
ser un tramo divisible, el tramo avanzará al siguiente paso con el número de bloques 
hasta cubrir la limitación, reducido al múltiplo de 100 bloques inferior en caso de obtener 
un número de bloques no múltiplo de 100. En el caso de superar alguna de las 
limitaciones y ser un tramo indivisible, dicho tramo no se aceptará y se continuará con el 
siguiente tramo.

ii. En caso de que el tramo, teniendo en cuenta el número de bloques con los que 
avanzó desde el paso anterior, no supere la reserva mínima de producto, se le aceptarán 
el número de bloques con los que avanzó desde el paso anterior, y, si con esta 
aceptación se iguala exactamente la reserva mínima de producto, el proceso finaliza. En 
caso de superar la reserva mínima de producto y ser un tramo indivisible, dicho tramo no 
se aceptará y se continuará con el siguiente tramo al mismo precio. Si no existen más 
tramos al mismo precio el proceso finaliza. En el caso de superar la reserva mínima de 
producto y ser un tramo divisible, éste se aceptará parcialmente en el número de bloques 
hasta cubrir la reserva mínima, reducido al múltiplo de 100 bloques inferior en caso de 
obtener un número de bloques no múltiplo de 100.

c) Los tramos aceptados, total o parcialmente, se eliminarán de la curva agregada 
de oferta en su cantidad de bloques aceptada. Si un tramo es aceptado parcialmente, su 
cantidad no aceptada permanecerá en curva agregada de oferta en su posición actual.

Determinación de los bloques aceptados. Una vez descontada la cantidad casada 
para cubrir las reservas mínimas de producto establecidas, o en caso de que se 
hubiesen reducido, las reservas mínimas reducidas, se realizará la aceptación del resto 
de bloques recorriendo la curva agregada de oferta desde el principio (de menor a mayor 
precio de tramo). Los pasos de aceptación para esos tramos serán:

a) En caso de que el tramo no exceda ninguna de las limitaciones del máximo volumen 
adjudicado a una misma empresa o grupo empresarial, el tramo avanzará al siguiente paso 
con todos sus bloques. En el caso de superar alguna de las limitaciones y ser un tramo 
divisible, el tramo pasará al siguiente paso con el número de bloques hasta cubrir la 
limitación, reducido al múltiplo de 100 bloques inferior en caso de obtener un número de 
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bloques no múltiplo de 100. En el caso superar alguna de las limitaciones y ser un tramo 
indivisible, dicho tramo no se aceptará y se continuará con el siguiente tramo.

b) Se evaluará el cupo del producto, o en caso de que se hubiese reducido, el cupo 
reducido, teniendo en cuenta el número de bloques con los que avanzó el tramo desde el 
paso anterior, de la siguiente manera:

i. En el caso de que la aceptación del tramo no haga que se supere el cupo del 
producto, el tramo será aceptado. Si con la aceptación se iguala el cupo del producto, el 
proceso de asignación finaliza, si no, se continuará con la evaluación del siguiente tramo.

ii. En el caso de que el tramo sea indivisible y su aceptación haga que se supere el cupo 
del producto y el excedente sobre el cupo (si dicho excedente estuviese definido), el tramo 
será rechazado. Si no existen más tramos al mismo precio, el proceso de asignación finaliza. 
En caso contrario se continuará con la evaluación del siguiente tramo.

iii. En el caso de que el tramo sea indivisible y su aceptación haga que se supere el 
cupo del producto, pero no se supere el excedente sobre el cupo (si dicho excedente 
estuviese definido), el tramo será aceptado y el proceso de asignación finaliza.

iv. En el caso de que el tramo sea divisible y su aceptación haga que se supere el 
cupo del producto, pero no supere el cupo del producto incrementado por el porcentaje 
de exceso, se aceptará el tramo totalmente, y el proceso de asignación finaliza.

v. En el caso de que el tramo sea divisible y su aceptación haga que se supere el 
cupo del producto, y el cupo del producto incrementado por el porcentaje de exceso, se 
aceptará el tramo parcialmente en el número de bloques hasta cubrir el cupo del 
producto incrementado por el porcentaje de exceso, reducido al múltiplo de 100 bloques 
inferior en caso de obtener un número de bloques no múltiplo de 100.

Determinación del precio de adjudicación de cada tramo. Para cada tramo aceptado 
en los dos apartados anteriores total o parcialmente, se asignará un precio de 
adjudicación igual al precio ofertado por el participante en ese tramo.

7.3 Determinación del resultado de la subasta. Como resultado de la subasta se 
obtendrán la potencia instalada adjudicada para cada producto y una o varias 
tecnologías, distinguibles por sus especificidades, según se establece en la resolución 
de convocatoria y el precio de adjudicación, que corresponderá con el precio ofertado 
por el participante en cada tramo que resulte adjudicatario, de acuerdo con el 
procedimiento anteriormente descrito.

7.4 Confirmación y comunicación del resultado de la subasta. En aplicación del 
artículo 7 de la orden, una vez finalizada la subasta, la entidad administradora de la 
subasta informará a cada participante de que la subasta ha finalizado, a falta de la 
validación de los resultados por la entidad supervisora de la subasta.

En este momento, la entidad administradora de la subasta pondrá a disposición de 
cada participante, para cada producto y una o varias tecnologías, distinguibles por sus 
especificidades, según se establece en la resolución de convocatoria que le haya 
resultado adjudicada:

– Cantidad adjudicada.
– Potencia y precio de adjudicación de cada tramo de oferta adjudicada.

A continuación, se iniciará una fase de reclamaciones de dos horas. El administrador 
de la subasta analizará y dará respuesta a las reclamaciones recibidas en el plazo 
establecido.

A efectos de la supervisión, la entidad administradora remitirá los resultados de la 
subasta a la entidad supervisora y a la persona titular de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, indicando por cada producto y una o varias tecnologías, distinguibles 
por sus especificidades, según se establezca en la resolución de convocatoria:

– Los adjudicatarios.
– Cantidad adjudicada a cada participante.
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– Potencia y precio de adjudicación de cada tramo de oferta adjudicada a cada 
participante.

En el caso de que existan tramos de un mismo participante que hayan resultado 
adjudicados y que se correspondan con la misma tecnología y categoría distinguible por 
sus especificidades y tengan el mismo precio de adjudicación, se remitirá la suma de las 
potencias de todos los tramos que cumplan esta condición.

Esta información tendrá carácter confidencial y será tratada como tal.
En el plazo máximo de veinticuatro horas desde la recepción de los referidos 

resultados, la entidad supervisora de la subasta deberá validar los mismos y el 
procedimiento seguido en la subasta. A estos efectos remitirá un informe a la persona 
titular de la Dirección General de Política Energética y Minas y a la entidad 
administradora de la subasta.

A continuación, la entidad administradora de la subasta notificará a cada sujeto 
participante el resultado del pronunciamiento de la entidad supervisora sobre la validez 
de la subasta, a falta de la resolución de la persona titular de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se resuelve la subasta.

En el caso de que la subasta sea declarada no válida por la entidad supervisora de la 
subasta, el mecanismo de subasta quedará sin efectos por resolución de la persona 
titular de la Secretaría de Estado de Energía.

En el caso de que la subasta sea declarada válida, la persona titular de la Dirección 
General de Política Energética y Minas dictará resolución por la que se resuelve la 
subasta, que será publicada en el «Boletín Oficial del Estado», indicando los resultados 
de la subasta para cada producto y una o varias tecnologías, distinguibles por sus 
especificidades, según se establezca en la resolución de convocatoria:

a) Nombre de los participantes que hayan resultado adjudicatarios.
b) Cantidad adjudicada por cada participante.
c) Potencia y precio de adjudicación de cada tramo de oferta adjudicada a cada 

participante.

En el caso de que existan tramos de un mismo participante que hayan resultado 
adjudicados y que se correspondan con la misma tecnología y categoría distinguible por 
sus especificidades y tengan el mismo precio de adjudicación, se remitirá la suma de las 
potencias de todos los tramos que cumplan esta condición.

La entidad administradora pondrá a disposición de la entidad supervisora y de la 
Dirección General de Política Energética y Minas todos los datos relativos al desarrollo 
de la subasta, que se considerarán confidenciales.

8. Comunicaciones de la entidad administradora de la subasta con los 
participantes. Las comunicaciones de la entidad administradora de la subasta a los 
participantes se realizarán a través de los medios y formatos que se determinen por la 
entidad administradora de la subasta a las personas y direcciones que los participantes 
hayan declarado en la solicitud al efecto durante el proceso de precalificación y que 
figurarán en la base de datos. En caso de indisponibilidad de los medios habituales de 
comunicaciones, la entidad administradora de la subasta indicará con la mayor brevedad 
posible los medios alternativos.

Todas las comunicaciones que se practiquen durante la subasta deberán efectuarse 
en español. Las comunicaciones que se realicen a través del sistema de subastas 
quedarán almacenadas en el mismo. Las comunicaciones telefónicas quedarán 
grabadas.

La entidad administradora de la subasta pondrá a disposición de todos los 
participantes el Manual de usuario para la participación en la subasta. Dicha Información 
estará disponible al menos cinco días hábiles antes de la fecha de la subasta.

Las comunicaciones entre un participante y la entidad administradora de la subasta 
deberán llevarse a cabo por medios electrónicos y de conformidad con el Manual de 
usuario por lo que respecta al contenido del mensaje, su formato y a la forma de 
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comunicación. Para ello, los participantes deberán disponer de los equipos informáticos y 
medios de comunicación necesarios para poder participar con garantías en la subasta, 
tal y como se especifican en dicho Manual de Usuario.

Todas las comunicaciones que deban realizar los participantes dirigidas a la entidad 
administradora de la subasta en su calidad de entidad administradora de la subasta se 
realizarán a:

OMEL Diversificación, SAU.
A la atención de Subastas del régimen económico de energía renovables.
Calle Alfonso XI, 6, 4 planta.
28014 Madrid.
Teléfono: 91 659 89 00.
Fax: 91 524 08 06.
Correo electrónico: subastasSREER@omie.es.
Web público: https://subastassreer.omeldiversificacion.es.
Web subastas: https://www.subastasSREER.omie.es.

9. Comunicaciones de la entidad administradora de la subasta con la entidad 
supervisora de la subasta. La entidad administradora de la subasta y los representantes 
designados por la entidad supervisora mantendrán las reuniones que estimen oportunas 
para aclarar o mejorar cualquier término en referencia con el cumplimiento de sus 
actividades en la subasta.

La entidad administradora de la subasta:

– Advertirá a los representantes de la entidad supervisora de cualquier 
incumplimiento e incidencia de las reglas de las subastas por parte de los participantes.

– Comunicará las instrucciones que haya emitido para el ejercicio de sus funciones.
– Pondrá a disposición de los representantes designados por la entidad supervisora 

el contenido de las ofertas presentadas a la subasta.
– Informará de todos los comunicados que se realicen a los posibles participantes, 

precalificados y calificados.
– Comunicará cualquier modificación de las reglas de la subasta.
– Comunicará a los representantes de la entidad supervisora la información que 

éstos le soliciten y que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones.
– Emitirá un certificado a la entidad supervisora una vez finalizado los plazos de 

precalificación, calificación y celebración de la subasta. Dicha información será remitida a 
los representantes de la entidad supervisora por personas habilitadas para representar a 
la entidad administradora de la subasta.

Una vez finalizado el plazo de calificación, la entidad administradora de la subasta 
comunicará a los representantes designados por la entidad supervisora las incidencias 
habidas en el proceso de calificación, los participantes calificados, e indicando por cada 
participante calificado, la cantidad máxima de producto por la que va a poder ofertar y 
personas autorizadas a ofertar.

10. Comunicaciones de la entidad administradora de la subasta con el Ministerio 
para la Transición ecológica y el Reto Demográfico. La entidad administradora de la 
subasta y el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico mantendrán 
las reuniones que estimen oportunas para aclarar o mejorar cualquier término en 
referencia con el cumplimiento de sus actividades en la subasta.

La entidad administradora de la subasta realizará específicamente las siguientes 
comunicaciones:

– Advertir de cualquier incumplimiento de las reglas de las subastas por parte de los 
participantes

– Comunicar la información que ésta solicite y que sea necesaria para el ejercicio de 
sus funciones relacionadas con la subasta.
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– Comunicar las instrucciones que emita para el adecuado ejercicio de sus 
funciones.

– Comunicar cualquier modificación de las reglas de la subasta para validar y en su 
caso aprobar por resolución de la persona titular de la Secretaría de Estado de Energía.

– Remitir la relación de participantes calificados, los volúmenes máximos de 
calificación, así como sus datos de contacto.

– Comunicar la relación de los participantes que hayan resultado adjudicatarios, 
indicando para cada uno de ellos y para cada producto y una o varias tecnologías, 
distinguibles por sus especificidades, la potencia y su precio de adjudicación.

– Comunicar los datos relativos al desarrollo de la subasta y a las ofertas 
presentadas.

APÉNDICE I

Definición de términos

Término Definición

Adjudicatario. Se entenderá como participante que disponga de una cantidad del producto distinta de cero al finalizar la subasta.

Bloque. Se entenderá como la unidad mínima de producto. 1 bloque equivale a 1 kW.

Cantidad. Se entenderá como volumen de producto medido en kW ofertados por un participante a un precio dentro de una oferta.

Cupo a subastar.
 Para cada producto, se entenderá como el volumen total de producto a subastar para el otorgamiento del régimen 
económico de energías renovables para instalaciones de producción de energía eléctrica, regulado en el Real 
Decreto 960/2020, de 3 de noviembre.

Cupo reducido.  Se entenderá como el cupo a subastar una vez aplicadas las reducciones recogidas en los artículos 8.2 y 8.3 de la oden.

Curva Agregada de 
Oferta.

 Lista de ofertas de los participantes en orden de precedencia partiendo del tramo de oferta de menor precio, hasta llegar 
al tramo de oferta de mayor precio.

Día hábil. Se entenderá cualquier día que no sea sábado, domingo, festivo a efectos bancarios, o no laborable en Madrid (España).

Fase de Presentación 
de Ofertas.

 Se entenderá el período de presentación de ofertas, expresado como período de tiempo real definido por una hora de 
inicio y de finalización expresada en Horario Europa Central (CET, en sus siglas en inglés).

Fecha de la Subasta.  Se entenderá, en relación con la subasta, el día en que está prevista la celebración de la subasta.

Hora oficial española.  Se entenderá la hora de Europa Central en invierno (CET) y en verano (CEST).

Limitación del máximo 
volumen adjudicado por 
producto o reserva.

Cantidad máxima de producto que puede ser adjudicada a una misma empresa o grupo empresarial, según se establece 
en el artículo 8.6 del Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, y en esta resolución.

Manual de Usuario.
 Se entenderá un documento emitido por la entidad administradora de la subasta que incluye instrucciones detalladas para 
los participantes sobre la celebración de la subasta, en particular, en relación con la forma y el contenido de las 
comunicaciones entre participantes y la entidad administradora de la subasta.

Oferta del participante.
 Se entenderá como el conjunto de tramos de las potencias instaladas y sus precios solicitados por parte de cada 
participante para cada uno de los productos y una o varias tecnologías ofertadas (distinguibles por sus especificidades, 
según se establece en la resolución de convocatoria).

Potencia instalada.

 Se corresponderá con la potencia instalada definida en el artículo 3 de Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que 
se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 
residuos, vigente en el momento del cierre de plazo para la entrega de la documentación para la calificación y la 
precalificación.

Página Web para la 
Subasta.

 Se entenderá una página web indicada por la entidad administradora de la subasta en el Manual de Usuario, en la que los 
participantes presentarán sus ofertas.

Participante. Se entenderá cualquier sujeto que ha presentado una solicitud a la entidad administradora de la subasta para calificarse 
para la subasta y ha superado todo el proceso de calificación.
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Término Definición

Reserva mínima.
 Se entenderá como la cantidad a adjudicar por cada producto y por cada una o varias tecnologías, distinguibles por sus 
especificidades, en los términos establecidos en el artículo 10 de la Orden, en la resolución por la que se convoca la 
subasta y en las reglas de la subasta.

Reserva mínima 
reducida.  Se entenderá como la reserva mínima una vez aplicadas las reducciones recogidas en los artículos 8.2 y 8.3 de la Orden.

Segmento.  Se entenderá como el conjunto de tramos ofertados al mismo precio.

Tramo.  Conjunto divisible o indivisible de bloques ofertado durante la fase de introducción de ofertas a un mismo precio por parte 
de un participante.

Tecnología. Se entiende como el tipo de instalación de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos, según lo establecido en la Orden.

APÉNDICE II

Guía de precalificación

En aplicación del artículo 7 de la orden, los interesados en precalificarse para la 
subasta deberán cumplimentar electrónicamente la siguiente documentación:

a) Información básica del solicitante.
b) Documento acreditativo de las facultades de la persona firmante como 

apoderado.
c) Compromiso de no-colusión.
d) Compromiso de confidencialidad.

Todo interesado que desee precalificarse para la subasta deberá disponer de un 
certificado de acceso al sistema de subastas con perfil de apoderado tal y como se 
describe en la presente guía.

Tan pronto como se disponga de información de precalificación de un interesado, el 
participante podrá consultar a través del sistema de subastas el estado de su expediente 
de precalificación.

Aquellos participantes precalificados mantendrán dicha condición de participante 
precalificado para todas las subastas celebradas al amparo del Real Decreto 960/2020, 
de 3 de noviembre. En todo caso, los participantes precalificados que así lo deseen 
podrá renunciar a su condición de participante precalificado en cualquier momento.

A los efectos de la aplicación de estas reglas, se considerarán como causas de 
fuerza mayor las previstas en el artículo 1.105 del Código Civil. A título enunciativo, 
tendrá la consideración de fuerza mayor el fallo en los sistemas de la entidad 
administradora de la subasta derivado de cualquier suceso imprevisible o que, en caso 
de que hubiera podido preverse, resultara inevitable.

La entidad administradora de la subasta tan sólo asume responsabilidad en caso de 
fallo en el proceso de registro y/o recepción de las ofertas en los casos de dolo o 
negligencia grave. También queda limitada la responsabilidad de la entidad 
administradora de la subasta a los casos de dolo o negligencia grave en los supuestos 
siguientes:

– Ausencia de disponibilidad de la página web de la subasta
– Cualquier alteración en el curso del proceso técnico

En caso de negligencia grave, la responsabilidad de la entidad administradora de la 
subasta se limitará a una indemnización por los daños y perjuicios directos que sean 
debidamente probados.

a) Información básica del solicitante: La información básica del participante deberá 
ser cumplimentada electrónicamente a través del sistema con acceso mediante 
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certificados debidamente autorizados, pudiendo modificar electrónicamente dicha 
información si lo desea.

Denominación social:

– Nombre/razón social.
– Número de identificación fiscal.
– Dirección.
– Municipio.
– Código Postal.

Datos identificativos de la persona representante para todos los trámites relativos al 
proceso de la subasta:

– Nombre.
– Primer apellido.
– Segundo apellido.
– Número de identificación fiscal.
– Dirección.
– Municipio.
– Código postal.
– País.
– Teléfono.
– Móvil.
– Correo electrónico.

☐ Renuncio a mi condición de participante precalificado.

b) Documento acreditativo de las facultades de la persona firmante como 
apoderado: La documentación cumplimentada deberá remitirse electrónicamente a 
través del sistema con acceso mediante certificados debidamente autorizados, pudiendo 
actualizar electrónicamente dicha información si lo desea.

Se entenderá como documento válido aquel documento notarial que atribuya al 
apoderado facultades suficientes, vigentes y válidas para la participación en la subasta.

Como anejo D, a la presente guía se adjunta modelo de poderes que la entidad 
administradora de la subasta entiende válidos y suficientes.

c) Documentos de Compromiso de Confidencialidad y de No-Colusión: El 
participante deberá tener cumplimentados electrónicamente los compromisos de 
confidencialidad y de no colusión, cuyos textos se incluyen en los anejos B y C de la 
presente guía, respectivamente. Únicamente los certificados de acceso con perfil de 
Apoderado, podrán realizar esta acción.

Solicitud del certificado de acceso al sistema de subastas con perfil de Apoderado de 
la empresa. Previo al inicio del proceso de precalificación, los participantes interesados 
en la misma deberán solicitar un certificado de acceso al sistema de subastas con perfil 
de Apoderado de la empresa o bien solicitar la activación de un certificado preexistente. 
Este certificado deberá estar asociado a la persona del participante que, disponiendo de 
los poderes suficientes, va a realizar las acciones de petición de los certificados de 
acceso al sistema de subastas para el resto de personas de la organización, si las 
hubiere, y la firma electrónica de los documentos de compromiso de confidencialidad y 
no colusión y para la adhesión a las reglas de la subasta. Este certificado también podrá 
ser utilizado para la realización del resto de trámites de la precalificación y la calificación 
que se efectúen de forma electrónica.

A fin de solicitar este certificado, el participante debe remitir a la entidad 
administradora de la subasta el formulario incluido en el Anejo A «Documento de 
solicitud de certificado de acceso para la persona apoderada de la empresa».
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Una vez recibido el documento acreditativo, la entidad administradora de la subasta 
procederá a enviar el certificado de acceso o autorizar el acceso con el certificado 
existente para la persona para la que haya sido realizada la solicitud.

ANEJO A

Documento de solicitud de certificado de acceso para la persona apoderada de la 
empresa

Subastas para el otorgamiento del régimen económico de energías renovables para 
instalaciones de producción de energía eléctrica

(Remitir debidamente firmado)

………………....(participante a calificar), entidad domiciliada en ………..…, calle ……
………, n.º …, con NIF ………… y en su nombre y representación D……………….., con 
DNI/NIE ………… en virtud de ……………….., (Acuerdo del Consejo de Administración, 
facultades, apoderamiento u otros) que declara expresamente en vigor y válido y 
suficiente para suscribir este documento

o

D. [………..], con DNI/NIE número [………..],y con domicilio en [………..]

Solicita: (marque la opción que corresponda):

☐ Que se le proporcione a D. …………….., con DNI/NIE …………, un certificado 
digital de acceso al sistema, con perfil de apoderado, en soporte software.
☐ Que se active el certificado digital con código ……………......(en caso de 

disponer de certificado ya emitido por OMIE en soporte software o tarjeta criptográfica)

Para poder realizar todos los actos de comunicación de manera electrónica de la 
información asociada a los procesos de precalificación y calificación y para su 
participación en las subastas para el otorgamiento del régimen económico de energías 
renovables para instalaciones de producción de energía eléctrica.

Ruego envíe el nuevo certificado de acceso a la siguiente dirección:

(Entidad participante)

A la atención de D. ………………………………………………..
Dirección de correo electrónico de envío del certificado: …………………………
Dirección de correo electrónico de envío del PIN: …………………………

En…...................., a…......de……...............de…....

P.p.

Fdo………

ANEJO B

La siguiente información deberá ser cumplimentada electrónicamente a través del 
sistema.

Compromiso de Confidencialidad

Elegir una de las dos opciones:

D. [………..................], con DNI/NIE número [……..........…..], en nombre y 
representación de [………..], con domicilio social en [………..], y NIF número [………..], 
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(en adelante, la «Sociedad») en virtud de facultades que expresamente declara vigentes, 
suficientes y no revocadas.

o

D. [………..], con DNI/NIE. número [………..],y con domicilio en [………..], (en 
adelante, el «Concurrente»).

DECLARA

I. Que la Sociedad/el Concurrente está interesada/o en participar en las subastas 
para el otorgamiento del régimen económico de energías renovables para instalaciones 
de producción de energía eléctrica (en adelante, las Subastas) gestionadas por OMEL 
Diversificación, SAU.

II. Que la Sociedad/el Concurrente está interesada/o en obtener información para 
participar en las Subastas y que, de resultar admitido como participante precalificado en 
el marco de los procedimientos que las regulan, tendrá acceso a cierta información 
relativa a las mismas.

III. Que la admisión del participante en el proceso de precalificación y la propia 
participación en las Subastas lleva aparejada, entre otras, la obligación de suscribir un 
compromiso de confidencialidad.

En atención a lo cual la Sociedad/el Concurrente expresamente asume y se 
compromete a cumplir las siguientes obligaciones y compromisos:

Primera. La Sociedad/ el Concurrente se obliga a mantener confidencial y a no 
proporcionar ni revelar a terceros la información confidencial, así como a no emplearla 
para otro propósito distinto del de la participación en las Subastas y limitar el acceso a la 
misma exclusivamente a aquellos empleados que en cada caso precisen tener acceso a 
la misma, asegurándose que los mismos preservan su carácter confidencial. La 
Sociedad/el Concurrente será responsable del cumplimiento de la obligación de 
confidencialidad por parte de su personal.

A los efectos del presente Compromiso de Confidencialidad, se entenderá como 
«información confidencial» cualquier información revelada a la Sociedad/ al Concurrente, 
sus empleados o asesores o a la que la Sociedad/al Concurrente, sus empleados o 
asesores hayan podido tener acceso, relativa a las Subastas, ya sea por escrito, 
oralmente, en forma de programas informáticos o cualquier otra forma o por cualquier 
otro medio o soporte, tangible o intangible, actualmente conocido o que posibilite el 
estado de la técnica en el futuro con motivo del procedimiento relativo a dichas 
Subastas. En particular, se entenderá que la «información confidencial» comprende 
cualquier información sobre el desarrollo de las Subastas que la sociedad haya obtenido 
tras la correspondiente precalificación.

A los efectos del presente compromiso se entenderá que aquellas entidades que 
formen parte de un grupo de sociedades de acuerdo con los términos establecidos en el 
artículo 42.1 del Código de Comercio no tienen la consideración de terceros.

No obstante, no será considerada «información confidencial» aquella información 
que:

a) Que fuera del dominio público en el momento de haberle sido revelada a la 
Sociedad.

b) Que, después de haberle sido revelada, fuera publicada o de otra forma pasara a 
ser de dominio público sin que haya mediado incumplimiento de la obligación de 
confidencialidad por parte de la Sociedad /del Concurrente.

c) Que haya sido solicitada por las Autoridades Administrativas o Judiciales 
competentes, en cuyo caso, la Sociedad/el Concurrente deberá comunicar tal 
requerimiento a la entidad administradora de la subasta con carácter previo a la 
revelación de la información correspondiente.
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Segunda. Los asesores de la Sociedad / del Concurrente que, por la naturaleza de 
su trabajo, deban tener conocimiento de la información confidencial deberán suscribir, a 
su vez, con la Sociedad / el Concurrente un compromiso de confidencialidad, con 
carácter previo a la revelación o puesta a disposición de información confidencial por la 
Sociedad / el Concurrente, de modo que se preserve la confidencialidad de la 
información y no actúen como conducto para el traslado de dicha información.

Tercera. En caso de incumplimiento de estos compromisos de confidencialidad la 
Sociedad quedará obligada al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados.

Cuarta. Este compromiso entrará en vigor a partir de su fecha de firma y se 
mantendrá vigente y plenamente aplicable respecto de cualquiera de las Subastas en las 
que pretenda participar o efectivamente participe la Sociedad / el Concurrente.

En ………................, a ……….. de………….......de ……….

[Nombre del Representante Legal]

[Nombre de la Sociedad]

ANEJO C

La siguiente información deberá ser cumplimentada electrónicamente a través del 
sistema:

Compromiso de no-Colusión

Elegir una de las dos opciones:

D. […….........…..], con DNI/NIE. número […….......…..], en nombre y representación 
de [………..], con domicilio social en [………..], y NIF número [………..], (en adelante, la 
«Sociedad») en virtud de facultades que expresamente declara vigentes, suficientes y no 
revocadas.

D. [………..], con DNI/NIE número [………..],y con domicilio en [………..],(en 
adelante, el «Concurrente»)

DECLARA

I. Que la Sociedad/el Concurrente está interesada en participar en las subastas 
para el otorgamiento del régimen económico de energías renovables para instalaciones 
de producción de energía eléctrica (en adelante, las Subastas), gestionadas por OMEL 
Diversificación, SAU.

II. Que la Sociedad/ el Concurrente está interesada en obtener información para 
participar en dichas Subastas y que, de resultar admitido como participante precalificado 
en el marco del procedimiento que las regulan, tendrá acceso a cierta información 
relativa a las mismas.

III. Que la admisión del participante en el correspondiente proceso de 
precalificación y la propia participación en las Subastas lleva aparejada, entre otras, la 
obligación de suscribir un compromiso de no colusión.

En atención a lo cual la Sociedad/el Concurrente expresamente asume y se 
compromete a cumplir las siguientes obligaciones y compromisos:

Primera. La Sociedad/el Concurrente no ha celebrado ni celebrará, ningún acuerdo 
de ningún tipo, ni ha realizado ni realizará ningún tipo de comunicación, ni ha 
proporcionado ni proporcionará información a ningún competidor ya sea de forma directa 
o indirecta, privada o pública, con respecto a cualquier aspecto relativo a las Subastas 
que pudiera afectar a su desarrollo, incluyendo, sin carácter limitativo, los siguientes 
aspectos de las Subastas: (a) la participación en las Subastas, (b) las cantidades que 
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serán ofertadas, (c) los precios esperados de las Subastas o el modo de estimación de 
dicho precio, o (d) las estrategias de oferta en las Subastas.

A los efectos del presente compromiso de no colusión se entenderá como 
competidor cualquier entidad con la cual la Sociedad no tiene una relación tal por la que 
ambos pudieran ser considerados como una sola unidad de decisión. A los efectos del 
presente compromiso se entenderá que aquellas entidades que formen parte de un 
grupo de sociedades de acuerdo con los términos establecidos en el artículo 42.1 del 
Código de Comercio no tienen la consideración de competidores.

Segunda. Los asesores de la Sociedad/del Concurrente que, por la naturaleza de 
su trabajo, deban tener conocimiento de la información referida en el apartado anterior 
deberán suscribir, a su vez, con la Sociedad/el Concurrente un compromiso de 
confidencialidad y no colusión, con carácter previo a la revelación o puesta a disposición 
de la referida información por la Sociedad/el Concurrente, de modo que se preserve la 
confidencialidad de la información y no actúen como conducto para el traslado de dicha 
información.

Tercera. En caso de incumplimiento de estos compromisos, la Sociedad/el 
Concurrente quedará obligada al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados.

Dichos comportamientos podrán ser puestos en conocimiento de las autoridades de 
defensa de la competencia para su consideración, en la medida en que pudieran 
adicionalmente constituir una violación de la legislación al respecto.

Cuarta. Este Compromiso entrará en vigor a partir de su fecha de firma y se 
mantendrá vigente y plenamente aplicable respecto de cualquiera de las Subastas en las 
que pretenda participar o efectivamente participe la Sociedad / el Concurrente.

En ………................, a ……….. de………….......... de …………..

[Nombre del Representante Legal]

[Nombre de la Sociedad]

ANEJO D

Modelo de facultades de una sociedad a una/s persona/s física/s para que esta/s 
actúe/n como su/s apoderado/s en las subastas para el otorgamiento del régimen 
económico de energías renovables para instalaciones de producción de energía

(A formalizar mediante escritura pública notarial)

«Que tal y como interviene, en la representación que ostenta, confiere poder 
especial, pero tan amplio y bastante como en Derecho se requiera y sea necesario, a 
favor de D. …………… (Datos personales del apoderado) para que, actuando en 
representación de……………….......... (Denominación de la sociedad representada) 
ejercite, en sus más amplios términos, las siguientes

FACULTADES

Participar en nombre y por cuenta de …………............ (Denominación de la sociedad 
representada) (en adelante, la «Sociedad») y representar a la Sociedad en las subastas 
convocadas al amparo del Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
regula el régimen económico de energías renovables para instalaciones de producción 
de energía eléctrica (en adelante, las «Subastas»), pudiendo desarrollar cuantas 
actuaciones sean necesarias y/o convenientes al efecto, incluyendo, sin carácter 
limitativo:

a) Otorgar, suscribir, presentar y formalizar cuantos documentos sean necesarios 
para que se reconozca a la Sociedad la condición de entidad calificada para participar en 
las Subastas, incluyendo, sin carácter limitativo, la suscripción de la solicitud de 
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precalificación y todos sus anejos, la solicitud de calificación y todos sus anejos, la 
adhesión a las reglas de funcionamiento de las Subastas, compromisos de 
confidencialidad y no colusión, así como para solicitar, presentar y otorgar las garantías 
requeridas de conformidad con las reglas y normas de participación de las Subastas.

b) Remitir la información que le sea solicitada por la entidad administradora de la 
subasta, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, la Secretaría de 
Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así 
como cualquier autoridad competente o entidad en relación con las Subastas.

c) Tomar parte en las Subastas y presentar ofertas en nombre de la Sociedad, en 
los términos que considere oportunos.

d) Suscribir, otorgar y formalizar cuantos documentos o instrumentos, públicos o 
privados, sean necesarios o convenientes para la participación en las Subastas y 
asegurar la validez, eficacia y plena ejecución de las obligaciones contraídas y de las 
ofertas presentadas, incluyendo el otorgamiento de cualquier documento 
complementario, o de subsanación o rectificación, así como llevar a cabo cualesquiera 
otras acciones que entienda necesarias o convenientes en relación con la participación 
de la Sociedad en las Subastas.

e) Determinar y designar a las personas físicas que serán habilitadas para 
presentar las ofertas y realizar todos aquellos actos y suscribir todos aquellos 
documentos necesarios o convenientes que requiera la participación de la Sociedad en 
las Subastas.

APÉNDICE III

Guía de calificación

El participante precalificado en la subasta que pretenda su participación en el 
mecanismo de subasta, deberá aportar en el plazo indicado para su calificación la 
siguiente información:

a) Volumen máximo de calificación.
b) Adhesión a las reglas.
c) Garantías debidamente conformadas
d) Documento de declaración responsable sobre pertenencia a grupo empresarial.

Tan pronto como se disponga de información de calificación de un interesado, el 
participante podrá consultar a través del sistema de subastas el estado de su expediente 
de calificación.

En aplicación del artículo 7 de la orden, la información de la calificación del 
participante referida a los apartados a), b) y d) mencionados anteriormente deberá ser 
cumplimentada electrónicamente a través del sistema de subastas con acceso mediante 
certificados debidamente autorizados:

Asimismo, el participante comunicará a la entidad administradora de la subasta las 
garantías formalizadas a través del sistema de subasta, adjuntando justificante del 
ingreso en efectivo o bien la garantía formalizada por medios electrónicos.

Una vez finalizado el plazo de calificación, la entidad administradora de la subasta 
comunicará a los participantes su calificación mediante correo electrónico, a las 
direcciones de correo indicadas en la Guía de precalificación.

Todo interesado que desee calificarse para una subasta deberá ser participante 
precalificado antes del fin del periodo de calificación.

Ningún interesado podrá calificarse una vez finalizado el período de calificación.
Los participantes calificados que a la finalización del período de calificación debieran 

subsanar errores sobre la información aportada, o sobre los ingresos en efectivo de los 
que se haya enviado justificante y que no hubieran sido recibidos en la cuenta bancaria 
del administrador de la subasta, dispondrán del periodo de subsanación de errores 
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establecido en la presente resolución. En caso de no subsanar los errores antes de la 
hora límite establecida, dichos participantes serán considerados como no calificados.

En el caso de que, una vez finalizado el período de calificación, sobrevengan 
posteriormente causas que pudieran afectar a la participación en la subasta en cuanto a 
los requisitos establecidos para su participación en la misma, la entidad administradora 
de la subasta podrá reabrir el período de calificación para solucionar la cuestión 
sobrevenida, con comunicación y justificación a la entidad supervisora.

A fin de poder acceder al sistema de subastas y poder cumplimentar 
electrónicamente la información solicitada, así como participar en la subasta, el 
participante deberá disponer de certificados de acceso al sistema de subastas. Para ello 
podrá utilizar el certificado con perfil de Apoderado obtenido en el Proceso de 
Precalificación u otros certificados de los que disponga, siempre que tengan el perfil 
adecuado.

Información y documentación a aportar en el proceso de calificación

1. Volumen máximo de calificación. La documentación deberá ser cumplimentada 
electrónicamente.

El volumen máximo de calificación por cada participante será la suma de los 
volúmenes máximos de calificación declarados para cada producto y su valor solo será 
conocido por cada participante.

El volumen máximo de calificación para cada producto es el límite de cantidad 
máxima por el que se podrá ofertar. El volumen máximo de calificación por producto por 
el que un participante podrá calificarse no deberá superar la cantidad a subastar (cupo) 
de cada producto establecida en la resolución de convocatoria, ni el volumen máximo 
que puede ser adjudicado a una misma empresa o grupo empresarial, según se define 
en el artículo 8.6 del Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre.

El volumen máximo de calificación declarado antes del final del periodo de 
calificación puede ser actualizado durante el periodo de subsanación de errores.

El volumen máximo de calificación para cada producto se debe expresar en número 
de bloques entero múltiplo de 100, equivaliendo cada bloque a un kW de producto.

El participante que desee calificarse deberá declarar un volumen superior o igual 
a 100 kW por cada producto en los que se desee participar. El participante podrá ofertar 
por producto como máximo su volumen máximo de calificación para dicho producto, no 
siendo vinculante ofertar dicho volumen.

Proceso de verificación de la efectiva competencia de la subasta. Una vez finalizado 
el período de calificación, se procederá a realizar el proceso de verificación de la efectiva 
competencia de la subasta.

En el caso de que la suma de los volúmenes máximos de calificación declarado para 
cada producto por todos los participantes no supere la relación mínima entre el volumen 
de producto calificado y el volumen de producto a subastar, según lo establecido por el 
artículo 8.6 del Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, y desarrollado en el 
artículo 8.2 de la orden, la entidad administradora procederá a reducir automáticamente 
el volumen de producto a subastar hasta el valor necesario para que se satisfaga, 
reducido al múltiplo de 100 bloques inferior en caso de obtener un número de bloques no 
múltiplo de 100, obteniendo un cupo reducido de producto a subastar.

De igual manera, se reducirán de manera proporcional las reservas mínimas 
establecidas para cada producto, reducidas al múltiplo de 100 bloques inferior en caso 
de obtener un número de bloques no múltiplo de 100, quedando como resultado las 
reservas mínimas reducidas para ese producto.

Los valores del cupo y reservas mínimas reducidos serán comunicados por la 
entidad administradora de la subasta a los sujetos calificados.

En el caso de que algún participante hubiera declarado un volumen máximo de 
calificación para un producto superior al cupo reducido de producto a subastar o al nuevo 
volumen máximo que puede ser adjudicado a una misma empresa o grupo empresarial 
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al cierre del periodo de calificación, la entidad administradora de la subasta habilitará un 
periodo coincidente con el periodo de subsanación de errores para que aquellos 
participantes que se encuentren en esta situación puedan ajustar su volumen máximo de 
calificación para que cumpla dicha restricción.

En el caso de que un participante, tras este periodo de actualización de volúmenes, 
no actualice el volumen de calificación del producto afectado o lo haya hecho por un 
volumen superior al establecido, la entidad administradora de la subasta procederá a 
reajustar dicho volumen de calificación cumpliendo las limitaciones anteriores.

Una vez realizado este proceso, se dará por concluido el proceso de calificación para 
la subasta, independientemente de que tras el cierre del periodo de subsanación de 
errores volviera a darse nuevamente la situación prevista en el artículo 8.2 de la orden.

2. Documento de aceptación y adhesión a las reglas de la subasta. La 
documentación, que deberá ser cumplimentada electrónicamente, se incluye en el anejo 
E de este documento. Únicamente los certificados de acceso con perfil de Apoderado 
podrán realizar esta acción.

3. Solicitud de certificados de acceso al sistema de subastas. Los participantes 
podrán disponer de hasta seis certificados de acceso al sistema de subastas. Existirán 
tres perfiles de acceso: perfil de Apoderado, que incluye el perfil de Actualización y es el 
único autorizado para solicitar certificados de acceso y firmar la adhesión a las reglas de 
la subasta, perfil de Actualización, autorizado para modificar el resto de la información y 
enviar ofertas, y perfil de Consulta, únicamente autorizado para acceder a la información, 
pero no a modificarla.

En el caso de que el participante desee solicitar certificados de acceso nuevos al 
sistema de subastas debe rellenar el formulario electrónico disponible a tal efecto. Una 
vez recibida la solicitud electrónica de nuevos certificados, la entidad administradora de 
la subasta procederá a enviar los certificados generados a la dirección indicada por el 
participante.

En caso de que el agente desee anular o modificar los perfiles de acceso de un 
certificado, deberá realizarlo electrónicamente a través del formulario correspondiente. 
Una vez recibida la solicitud electrónica para la realización de esta acción, la entidad 
administradora de la subasta procederá a efectuarla, notificando a la persona identificada 
como contacto del participante dicha acción.

Todas las solicitudes realizadas en relación con los certificados de acceso deberán 
ser realizadas exclusivamente por un certificado de acceso con perfil de Apoderado.

Los certificados podrán ser utilizados para realizar las pruebas y simulaciones de 
ensayos. A fin de poder utilizar en la subasta los certificados de acceso, el Participante 
deberá acceder al sistema y firmar electrónicamente la declaración de uso inicial de los 
mismos.

4. Garantías de participación. Como parte del proceso de participación en la 
subasta, los participantes precalificados deben constituir garantías.

La gestión de garantías para el proceso de calificación será realizada por la entidad 
administradora de la subasta.

Las garantías se expedirán a nombre y beneficio de OMEL Diversificación, SAU.

4.1 Constitución y cobertura de garantías. La vigencia de las garantías para la 
participación será como mínimo hasta el último día del sexto mes posterior al de la 
celebración de la subasta.

La garantía aportada dejará de ser exigible en los siguientes casos:

– Completamente a la fecha de cierre del proceso de calificación en el caso de que 
el participante precalificado no hubiera resultado calificado.

– Completamente a la fecha en que se conozcan los resultados de la subasta, 
siempre y cuando el participante no hubiera resultado adjudicatario de ningún producto 
subastado en la misma.
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– A la fecha en que se conozcan los resultados de la subasta, por la cantidad que 
exceda a la potencia adjudicada en la subasta. En los casos en los que la formalización 
de garantías por parte de un participante se realice a través de varios instrumentos, el 
administrador de la subasta determinará las garantías excedentarias a devolver.

– A la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la resolución de 
inscripción en el registro electrónico del régimen económico de energías renovables en 
estado de preasignación por la potencia de las ofertas adjudicadas al participante que 
haya resultado inscrita. En caso de que una parte de la potencia adjudicada en la 
subasta no hubiera resultado inscrita, se mantendrá la exigencia de garantías de 
participación en la subasta que corresponde a la potencia adjudicada que no ha sido 
inscrita hasta su ejecución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.4.b) del Real 
Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, por el que se regula el régimen económico de 
energías renovables para instalaciones de producción de energía eléctrica.

La devolución o cancelación de la garantía se llevará a cabo no más tarde del cuarto 
día hábil tras la fecha en que ésta deje de ser exigible, siempre que los instrumentos de 
formalización de garantías lo permitan, y siempre que los partícipes hayan comunicado 
los datos que permitan su devolución o cancelación. La devolución o cancelación de 
garantías también se entenderá efectuada mediante la aceptación por la entidad 
administradora de la subasta de una modificación de la garantía previa por la que se 
reduce el importe garantizado.

Todo participante calificado podrá solicitar a la entidad administradora de la subasta 
la devolución o cancelación de garantías antes del inicio de la subasta. Esto se llevará a 
cabo siempre y cuando no afecte al volumen máximo de calificación.

4.2 Importe de la garantía de participación en la subasta. Los participantes que se 
deseen calificar para participar en la subasta deberán indicar como parte de esta 
solicitud de calificación el volumen máximo de calificación.

La cuantía de la garantía para la participación en la subasta será de 60 euros por 
cada kW de volumen máximo de calificación, según se establece en la Orden.

La falta de constitución de las garantías requeridas impedirá a los participantes la 
participación en la subasta.

Toda garantía presentada ante el administrador de la subasta podrá ser utilizada en 
una única subasta para cubrir todos los productos a subastar y no podrá ser utilizada en 
posibles subastas que se desarrollen paralelamente. El participante de la subasta deberá 
identificar en la presentación de la garantía la subasta para la que formaliza la garantía.

4.3 Formalización de garantías. Los participantes en la subasta deberán otorgar a 
favor de OMEL Diversificación, SAU, garantías financieras suficientes, irrevocables y 
ejecutables a primera demanda.

A tal efecto, los participantes podrán formalizar sus garantías mediante los siguientes 
instrumentos:

1. Depósito en efectivo en la siguiente cuenta bancaria de titularidad de OMEL 
Diversificación, SAU. Los participantes dispondrán de los datos identificativos de dicha 
cuenta (Entidad Financiera, IBAN, SWIFT, etc…) en el sistema de subastas.

Esta cuenta está abierta por OMEL Diversificación, SAU, en régimen de depósito, es 
titular de ella en interés de los partícipes de la subasta y le es de aplicación el régimen 
establecido para la gestión de los negocios ajenos, sin que, en consecuencia, los saldos 
que, excepcionalmente, pueda presentar dicha cuenta, se integren a ningún efecto en el 
patrimonio de OMEL Diversificación, SAU. En relación con tales saldos, éste únicamente 
podría ordenar los cargos contra dicha cuenta por las devoluciones de garantías en 
efectivo o las ejecuciones de las mismas en los supuestos contemplados en las 
presentes reglas.

En caso de constitución de garantías en efectivo, es condición necesaria para su 
consideración la comunicación a la entidad administradora de la subasta, por el 
participante, de la transferencia realizada. Dicha comunicación, se deberá realizar a 
través del sistema de subastas, no siendo considerada una comunicación válida 
cualquier otro tipo de comunicación por parte del participante. Asimismo, el participante 
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comunicará la cuenta bancaria a la que desea que el administrador de la subasta le 
realice la devolución, en su caso, una vez ésta deje de ser exigible.

El participante deberá adjuntar un justificante de ingreso efectuado a través del 
sistema de subastas, si bien no será considerado participante calificado hasta que el 
ingreso se reciba en la cuenta del administrador de la subasta anteriormente indicada, en 
el tiempo establecido.

OMEL Diversificación repercutirá a los participantes los intereses negativos u otros 
cargos que le aplique la entidad bancaria por los saldos de los depósitos en efectivo 
formalizados en dicha cuenta en proporción a su saldo. OMEL Diversificación pondrá a 
disposición de los participantes en el sistema de subastas las condiciones económicas 
(tipos máximos y otros costes) que el banco aplique sobre los depósitos en efectivo. 
Cualquier cambio que se produzca por parte de la entidad financiera sobre dichas 
condiciones, OMEL Diversificación procederá a comunicarlo a los participantes, con 
preaviso de treinta días

En ese caso los cargos resultantes se deducirán de las garantías en efectivo del 
participante en el momento de su devolución, salvo que esto no fuera posible, en cuyo 
caso se instará al participante a que abone dicho coste.

OMEL Diversificación comunicará a los participantes antes del inicio del proceso de 
calificación los tipos máximos y otros costes que se aplicarán, en su caso, a los 
depósitos en efectivo.

2. Aval de carácter solidario (anejo F) prestado por Banco o Cooperativa de 
Crédito, que no pertenezca al grupo de la avalada o afianzada, a favor de OMEL 
Diversificación, S.A.U., en el que el avalista o fiador reconozca que su obligación de 
pago en virtud del mismo es a primer requerimiento, totalmente abstracta, sin que el 
avalista o fiador puedan oponer excepción alguna para evitar el pago a OMEL 
Diversificación, S.A.U. y, en especial, ninguna dimanante de las relaciones subyacentes 
entre el avalista o fiador y el avalado o afianzado.

No se admiten modificaciones en el texto del aval.
3. Certificado de Seguro de Caución solidario (anejo G) prestado por entidad 

aseguradora autorizada por la Dirección General de Seguros del Ministerio de Economía 
y Hacienda para operar en el ramo del seguro de caución y que no pertenezca al grupo 
tomador, a favor de la entidad administradora de la subasta, como asegurado, en que el 
asegurador reconozca que su obligación de pago en virtud del mismo es a primer 
requerimiento, totalmente abstracta, sin que el asegurador pueda oponer excepción 
alguna para evitar el pago a la entidad administradora de la subasta y, en especial, 
ninguna dimanante de las relaciones subyacentes entre el asegurador y el tomador del 
seguro. En particular, la falta de pago de la prima no dará derecho a la aseguradora a 
resolver el contrato ni este quedará extinguido, ni la cobertura de la aseguradora 
suspendida, ni ésta liberada de su obligación caso de que se produzca el incumplimiento 
en el pago por parte del tomador del seguro.

No se admiten modificaciones en el texto del certificado de seguro de caución.
En el caso de que las Garantías se formalicen mediante aval bancario o seguro de 

caución, la entidad avalista o aseguradora del Participante deberá alcanzar una 
calificación crediticia (rating) mínima de «Investment Grade» otorgada por al menos una 
de las entidades siguientes; S&P, Moody’s, Fitch y DBRS. En el caso de entidades 
aseguradoras se considerará también la agencia de calificación A.M. Best. El rating 
mínimo exigible será BBB –si es otorgado por S&P, Fitch o DBRS, Baa3 si lo es por 
Moody’s– y B  –si lo es por A.M. Best.

La garantía en forma de aval o certificado de seguro de caución electrónico se 
deberá formalizar en formato electrónico pdf firmado electrónicamente mediante 
certificado electrónico de representación de la entidad garante (o certificado análogo que 
garantice que el firmante es apoderado de la entidad garante). Excepcionalmente el 
administrador de la subasta podrá establecer otros formatos adicionales para formalizar 
garantías.
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La firma electrónica debe ser tal que permita que ésta pueda ser validada mediante 
aplicaciones de validación de firma de uso público, tales como la aplicación Valid-e 
(https://valide.redsara.es/valide/validarFirma/ejecutar.html) o equivalentes.

La garantía firmada electrónicamente se entenderá por recibida por el administrador 
de la subasta una vez se reciba en el sistema de subastas. La garantía firmada 
electrónicamente se entenderá por válida una vez se valide en el sistema de subastas 
por el administrador de la subasta.

La aceptación de la cancelación de la garantía electrónica se producirá, a los efectos 
del conocimiento de la entidad garante, mediante el envío electrónico por parte de OMEL 
Diversificación, SAU, al participante en la subasta de documento con firma electrónica de 
OMEL Diversificación autorizando la cancelación de dicha garantía.

Si la entidad avalista o aseguradora fuese declarada en suspensión de pagos o 
quiebra, o hubiera quedado sin efecto la autorización administrativa para el ejercicio de 
su actividad, o bien su calificación crediticia hubiera quedado por debajo de la mínima 
exigible en el apartado anterior, el obligado a prestar garantía deberá sustituir dicha 
garantía por otra, de la misma modalidad o de otra de las recogidas en esta Regla dentro 
de los siete días hábiles siguientes a la fecha en que se produzca el cambio en la 
situación de la entidad avalista o aseguradora.

4.4 Ejecución de garantías. Las garantías de un participante se ejecutarán por la 
entidad administradora de la subasta tras la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la resolución de inscripción en el registro electrónico del régimen económico 
de energías renovables en estado de preasignación, sin necesidad de requerimiento 
previo por la Dirección General de Política Energética y Minas, por la parte proporcional 
a la cantidad de producto que no haya resultado inscrita en preasignación en relación 
con la cantidad de producto adjudicada, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26.4.b) del R.D. 960/2020, de 3 de noviembre, por el que se regula el régimen 
económico de energías renovables para instalaciones de producción de energía 
eléctrica.

El importe de las garantías ejecutadas, en su caso, se considerará un ingreso del 
sistema eléctrico y será transferido al órgano encargado de la liquidación de las 
actividades reguladas en la cuenta bancaria que éste comunique al administrador de la 
subasta.

El ingreso resultante de la ejecución de la garantía deberá realizarse en un plazo 
máximo de tres días hábiles desde la recepción por la entidad administradora de la 
subasta del importe recibido del banco, institución financiera o entidad aseguradora que 
haya otorgado la garantía al participante.

5. Documento de declaración sobre pertenencia a grupo empresarial. La 
documentación, que deberá ser cumplimentada electrónicamente, se incluye en el anejo 
H de este documento. Únicamente los certificados de acceso con perfil de Apoderado, 
podrán realizar esta acción.

ANEJO E

La siguiente información deberá ser cumplimentada electrónicamente a través del 
sistema:

Documento de aceptación y adhesión a las reglas de la subasta

D. …………., con DNI/NIE. número……, en nombre y representación de …………..
…., con código de identificación fiscal (NIF) o equivalente número……… y domicilio 
social en ………. con facultades que expresamente declara como válidas, en vigor y 
suficientes para la suscripción de este documento (en adelante, el «participante en la 
subasta»).

D. …………, con DNI/NIE número……….., y con domicilio en …….., (en adelante, el 
Concurrente)
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EXPONE

I. Que el artículo 3.1 del Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
regula el régimen económico de energías renovables para instalaciones de producción de 
energía eléctrica, establece que el otorgamiento del mencionado régimen económico se 
realizará mediante un procedimiento de subasta, y el artículo 6 de la Orden TED/1161/2020, 
de 4 de diciembre, por la que se regula el primer mecanismo de subasta para el otorgamiento 
del régimen económico de energías renovables y se establece el calendario indicativo para el 
periodo 2020-2025 (en adelante, la Orden), determina que las especificaciones de detalle y 
formularios a cumplimentar para participar en la subasta. se definirán por resolución de la 
persona titular de la Secretaría de Estado de Energía.

II. Que el participante en la subasta está interesado en participar en la subasta 
organizada en aplicación de la Orden (en adelante, la subasta).

III. Que el participante en la subasta se encuentra habilitado para participar en la 
subasta y realizar los trámites restantes derivados de ser adjudicatarios.

IV. Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 960/2020, de 3 de 
noviembre, se ha designado a la sociedad OMEL Diversificación, SAU, como entidad 
responsable de organizar la subasta (en adelante, la entidad administradora de la subasta).

V. Que la subasta se regirá por las especificaciones de detalle, también 
denominadas reglas de la subasta, aprobadas por la resolución de la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Energía por la que se convoca la segunda subasta para el 
otorgamiento del régimen económico de energías renovables al amparo de lo dispuesto 
en la orden.

VI. Que, a estos efectos, el Participante en la Subasta se adhiere expresamente a 
las reglas de la subasta, para lo que suscribe el presente documento de adhesión, de 
acuerdo con la siguiente

Cláusula única. Aceptación y adhesión a las reglas de la subasta

El Participante en la subasta declara conocer y aceptar libre, irrevocable e 
incondicionalmente las reglas de la subasta, aprobadas por resolución de la persona 
titular de la Secretaría de Estado de Energía, y, se compromete a cumplirlas sin 
reservas, restricciones ni condicionamientos.

En particular, y sin perjuicio de las demás obligaciones que, en su caso correspondan 
al participante en la subasta conforme a lo establecido en la normativa aplicable, el 
participante en la subasta se compromete expresamente a:

a) Aceptar los resultados de la subasta, en los términos que se deriven de las 
reglas de la subasta.

b) Reconocer y aceptar el resultado del procedimiento de la subasta.
c) Enviar a la entidad administradora de la subasta y a la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia, en su condición de entidad supervisora, toda la información 
necesaria para el ejercicio de sus funciones.

d) En caso de resultar asignatario tras la celebración de la subasta, satisfacer 
directamente a la entidad administradora de la subasta el coste asociado a la misma, por 
la parte proporcional a la cantidad de producto que le sea adjudicada, de conformidad 
con lo dispuesto en las reglas de la subasta.

En……........................, a ….......... de……................de ………..

Fdo....…………
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ANEJO F

Modelo de aval electrónico a primer requerimiento

En ………, a ………….. de............de……………..

………………………….. (Entidad Financiera), en adelante la Entidad Financiera o 
Avalista, con domicilio en …………………., representado en este acto por D………. con 
facultades suficientes para ello en virtud de …………………………….., de fecha.….

Datos de contacto de la Entidad Financiera, a efectos de solicitud de ejecución:

Dirección completa: …………………………
Email:……………………………….

La entidad financiera

AVALA

De forma incondicional e irrevocable a ………………., ante OMEL Diversificación SAU, 
por todas y cada una de las obligaciones contraídas por el Participante derivadas de su 
participación en el proceso establecido mediante la Orden TED/1161/2020, de 4 de 
diciembre, por la que se regula el primer mecanismo de subasta para el otorgamiento del 
régimen económico de energías renovables y se establece el calendario indicativo para el 
periodo 2020-2025, convocada al amparo del Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, por 
el que se regula el régimen económico de energías renovables para instalaciones de 
producción de energía eléctrica, constituyéndose ………….. …………………………(Entidad 
Financiera) en fiador obligado solidariamente con el deudor principal al pago de todas las 
cantidades que fueran debidas por éste en virtud del incumplimiento de cualesquiera 
obligaciones derivadas de su participación en dicho proceso, con renuncia expresa a los 
beneficios de excusión y, en su caso, división, y teniendo esta garantía carácter abstracto y 
por tanto sin que el avalista pueda oponer excepción alguna para evitar el pago y en especial 
ninguna derivada de relaciones subyacentes entre el avalista y el avalado.

La garantía se establece en un importe máximo de …………. euros.
El pago se hará efectivo a primer requerimiento, de tal forma que, en caso de que OMEL 

Diversificación SAU, exija el desembolso al avalista, pueda ingresar el siguiente día hábil a la 
fecha de solicitud de ejecución dichas cantidades al acreedor de las mismas.

La presente garantía extiende su vigencia hasta el … de …… 20…
Toda vez que la entidad Avalista disponga de un documento con firma electrónica de 

OMEL Diversificación S.A.U., autorizando la cancelación de este aval, se entenderá que 
no existen responsabilidades pendientes dimanantes del aval descrito, y por ello puede 
procederse a la cancelación del mismo.

La Entidad Financiera será único y exclusivo responsable en todo momento de la 
autenticidad de las firmas electrónicas incorporadas en este documento, así como de la 
suficiencia, validez y vigencia de las facultades de los firmantes.

La legislación española será de aplicación, con carácter exclusivo, para la 
interpretación y ejecución de lo establecido en el presente documento.

…………………………(Entidad Financiera) se somete a los juzgados y tribunales de 
Madrid capital, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle, 
para la resolución de cualquier controversia que en aplicación de la presente garantía 
pudiera suscitarse.

Por …………………………(Entidad Financiera)
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ANEJO G

Modelo de certificado electrónico de seguro de caución

En………, a ………….. de............ de ……………..

………………………………………… (Entidad aseguradora) (en adelante «el 
Asegurador»), con domicilio en ……, ……….], debidamente representada por D. …… 
con DNI/NIE ……, con facultades suficientes para obligarle en este acto, que declara 
expresamente válidas y en vigor,

Datos de contacto del Asegurador, a efectos de solicitud de ejecución:

Dirección completa: …………………………
Email:……………………………….

El asegurado

ASEGURA

De forma incondicional e irrevocable a………………, ante OMEL Diversificación SAU, 
en concepto de garantía solidaria, para responder del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones de pago contraídas por ……………, derivadas de su participación en 
el proceso establecido mediante la Orden TED/1161/2020, de 4 de diciembre, por la que 
se regula el primer mecanismo de subasta para el otorgamiento del régimen económico 
de energías renovables y se establece el calendario indicativo para el 
periodo 2020-2025, convocada al amparo del Real Decreto 960/2020, de 3 de 
noviembre, por el que se regula el régimen económico de energías renovables para 
instalaciones de producción de energía eléctrica, constituyéndose..………….. (el 
Asegurador) en obligado solidario con el deudor principal al pago de todas las cantidades 
que fueran debidas por éste en virtud del incumplimiento cualesquiera obligaciones 
derivadas de su participación en dicho proceso, con renuncia expresa a los beneficios de 
excusión y, en su caso, división, y teniendo esta garantía carácter abstracto y por tanto 
sin que el Asegurador pueda oponer excepción alguna para evitar el pago y en especial 
ninguna derivada de relaciones subyacentes entre el Asegurador y el Tomador.

La garantía se establece en un importe máximo de………euros.
La falta de pago de la prima por el Tomador, sea única, primera o siguientes, no dará 

derecho al Asegurador a resolver el contrato de seguro, ni éste quedará extinguido, ni la 
cobertura prestada suspendida, ni el Asegurador liberado de su obligación, en el caso de 
que éste deba hacer efectivo cualquier pago.

El pago se hará efectivo a primer requerimiento, de tal forma que, en caso de que 
OMEL Diversificación SAU, exija el desembolso al Asegurador, pueda ingresar el 
siguiente día hábil a la fecha de solicitud de ejecución dichas cantidades al acreedor de 
las mismas.

El presente seguro de caución extiende su vigencia hasta el … de ………. de 20…
Toda vez que la entidad Aseguradora disponga de documento con firma electrónica 

de OMEL Diversificación SAU, autorizando la cancelación de este seguro de caución, se 
entenderá que no existen responsabilidades pendientes dimanantes del seguro de 
caución descrito, y por ello puede procederse a la cancelación del mismo.

El Asegurador será único y exclusivo responsable en todo momento de la 
autenticidad de las firmas electrónicas incorporadas en este documento, así como de la 
suficiencia, validez y vigencia de las facultades de los firmantes.

En caso de discrepancia, contradicción, inconsistencia o incongruencia entre los 
términos y condiciones incluidos en este documento y el correspondiente contrato de 
seguro suscrito entre el Asegurador y el Tomador, lo establecido en este documento 
prevalecerá sobre lo dispuesto en el mencionado contrato de seguro.
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La legislación española será de aplicación, con carácter exclusivo, para la 
interpretación y ejecución de lo establecido en el presente documento.

El Asegurador se somete a los juzgados y tribunales de Madrid capital, con renuncia 
expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle, para la resolución de 
cualquier controversia que en aplicación del presente documento pudiera suscitarse.

Por …………………………(El Asegurador)

P.p.

ANEJO H

Declaración sobre pertenencia a grupo empresarial (artículo 42.1 del Código de 
Comercio)

D/D.ª ………………..mayor de edad, en representación de ………………., en relación 
a su participación en la subasta para el otorgamiento del régimen económico para 
instalaciones de energías renovables (en adelante, la «Subasta»)

DECLARA

Que la empresa a la que representa:

☐ No pertenece a ningún Grupo empresarial.
☐ Pertenece al Grupo de empresas: ……………………..

En..…………………….…………., a………de…………………….de 20…..

Fdo.

DNI/NIE n.º ………….
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
13229 Resolución de 2 de agosto de 2022, de la Presidencia del Consejo Superior 

de Deportes, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Deporte de 5 de julio de 2022, relativo a la distribución territorial y criterios de 
reparto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Conferencia Sectorial de Deporte, en su reunión de 5 de julio de 2022, ha aprobado 
el acuerdo por el que se autoriza la distribución territorial y los criterios de reparto de los 
créditos gestionados por Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía 
con cargo al presupuesto del Consejo Superior de Deportes en el marco del 
componente 26 «Fomento del Sector Deporte», por un importe de 13.900.000,00 euros en 
el ejercicio presupuestario 2022, y 4.000.000,00 en el ejercicio presupuestario 2023, para 
la «Promoción de la Igualdad en el Deporte», en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR).

Para general conocimiento, esta Presidencia del Consejo Superior de Deportes 
dispone la publicación del citado acuerdo como anexo a la presente resolución.

Madrid, 2 de agosto de 2022.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, José 
Manuel Franco Pardo.

ANEXO

Acuerdo conferencia sectorial sobre promoción de la igualdad en el deporte

Denominación del proyecto: C26 Fomento del Sector del Deporte-C26.I03.P02 
Promoción de la Igualdad en el Deporte.

Normativa reguladora:

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Disposición adicional primera de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2022.

Artículo 148 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social.

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
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objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Y con carácter supletorio, la normativa reguladora de subvenciones.

Descripción general del proyecto. Dentro del Plan Social del Deporte, la promoción 
de la igualdad en el deporte está especialmente dirigida a la reducción de la desigualdad 
en este ámbito, en una clara acción directa por la igualdad de género y de las personas 
con discapacidad en este ámbito, oportunidades, cohesión social y mejoras laborales en 
el sector con vocación de permanencia, vinculada al deporte base, captación del talento, 
protección e integración de los jóvenes y los colectivos en riesgo de exclusión en el 
deporte.

Se proyectan diversas acciones para aumentar la presencia y visibilidad de las 
mujeres en el ámbito deportivo, así como la promoción de la inclusión e igualdad de las 
personas con discapacidad en el deporte.

El objetivo perseguido por la presente distribución territorial de créditos es promover 
la igualdad de género y la inclusión de personas con discapacidad. Se perfilan tres áreas 
básicas de actuación pública en cada uno de los ejes: promoción, formación y 
sensibilización.

La consecución del objetivo se cuantificará según lo detallado en el apartado que se 
desarrolla más adelante de justificación de utilización de los fondos en cada una de las 
categorías que se recogen más adelante, siendo de obligatorio cumplimiento el 
proporcionar la información de seguimiento que se establezca desde la AGE, tanto de 
ejecución de gasto como de consecución de objetivos y el logro de los indicadores en las 
cuantías asignadas de manera individualizada cada comunidad autónoma o ciudad con 
estatuto de autonomía.

El cumplimiento de los hitos y objetivos definidos antes del 30 de septiembre de 2023 
es obligatorio para que la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía 
pueda retener finalmente los fondos transferidos.

Objetivo. El objetivo de esta inversión está dirigido a promover la participación de las 
mujeres en el deporte profesional mediante acciones para aumentar su presencia y 
visibilidad, acciones de formación y para permitir la profesionalización del deporte 
femenino.

Las actuaciones realizadas con cargo a esta financiación computan con un 
coeficiente para el cálculo de la ayuda de los objetivos tanto climáticos como 
medioambientales del 0 % (epígrafe 115) de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 
(UE) 2021/241, de 12 de febrero. Existen programadas otras actuaciones dentro de esta 
medida que contribuirán a los objetivos medioambientales establecidos para la misma.

Aplicación y dotación presupuestaria

Anualidad/aplicación
Dotación presupuestaria

–
Euros

2022/24.106.33ZC.759. 13.900.000

2023/24.106.33ZC.759. 4.000.000

 Total/24.106.33ZC.759. 17.900.000

Criterios objetivos de reparto y propuesta de distribución de fondos. En la Comisión 
Sectorial de Deporte celebrada el 1 de junio de 2022 se aprueban los criterios de reparto 
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de los fondos asignados a este proyecto. Se adjuntan en la siguiente tabla los criterios 
utilizados y su ponderación en el porcentaje final de los fondos para cada CC. AA.:

Criterios Porcentaje Fuente datos

Población total (CR1). 20 Instituto Nacional de Estadística. 1 de julio de 2021.

Personas con discapacidad reconocida. G.D. >=33 % (CR2). 20 Imserso. Base Estatal de Datos de Personas con Valoración del Grado 
de Discapacidad. Año 2020.

Centros educativos no universitarios (CR3). 20 Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional- Educabase. Curso 2020-21.

Federaciones (CR4). 20 MCUD. CSD. Licencias y clubes 2020 (2020).

Densidad de población (CR5). 5 Calculado con la población del CR1 (INE) y la superficie del IGN.

Cohesión territorial. 15 N.º de Comunidades Autónomas. Instituto Nacional de Estadística.

Se reparten proporcionalmente a cada Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto 
de Autonomía, en función de su peso respecto del total nacional:

Criterio poblacional: Población de la Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de 
Autonomía, a fin de obtener una representación de la población potencialmente 
beneficiaria de los fondos. Representa un porcentaje del 20 % respecto del total.

Criterio personas discapacidad: Personas con discapacidad administrativamente 
reconocida en la comunidad autónoma (G.D. >=33 %). Representa un porcentaje 
del 20 % respecto del total.

Centros educativos no universitarios: Número de centros no universitarios por 
Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía, excluidos los centros de 
educación infantil. Representa un porcentaje del 20 % respecto del total.

Federaciones: Número de federaciones autonómicas presentes en la Comunidad 
Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía. Representa un porcentaje del 20 % 
respecto del total.

Se reparte un importe fijo a cada Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de 
Autonomía con objetivo de cohesión territorial:

Fijo por Comunidad Autónoma: Importe fijo a percibir por cada Comunidad Autónoma 
o Ciudad con Estatuto de Autonomía. Representa un porcentaje del 15 % respecto del 
total.

Densidad de población: Importe fijo a percibir por cada Comunidad Autónoma o 
Ciudad con Estatuto de Autonomía con una densidad de población por debajo de la 
media nacional. La media nacional es de 93,68 habitantes/km2. Representa un 
porcentaje del 5 % respecto del total.

Las tablas de reparto por Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía 
y criterios se adjuntan en el anexo 1.

Teniendo en cuenta lo anterior, se propone la distribución territorial de créditos 
relativos a la inversión prevista en el Componente 26 para la realización de acciones en 
el marco del Plan Nacional del Deporte del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia de España.

Por estar directamente asociados a los créditos objeto de transferencia, y conforme a 
las orientaciones del Ministerio de Hacienda y Función Pública, de 11 de febrero 
de 2021, se incluye también un objetivo cuantitativo individualizado mínimo a lograr (ver 
tabla anexo 1).

Instrumento jurídico para la transferencia de los fondos. La transferencia de los 
fondos se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. El órgano competente del 
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Ministerio de Cultura y Deporte aprobará los instrumentos jurídicos a través de los cuales 
se formalicen los compromisos financieros resultantes.

Los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos 
de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste.

La transferencia de crédito a las comunidades autónomas se realizará con cargo a la 
citada aplicación presupuestaria y podrá librarse en su totalidad a cada comunidad 
autónoma o ciudad con estatuto de autonomía de una sola vez.

En el caso de que la medida se implemente mediante convocatorias de ayudas 
gestionadas por las comunidades autónomas se tendrá en cuenta lo indicado en los 
siguientes párrafos.

Las beneficiarias de estas líneas de financiación son las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, si bien los destinatarios finales de las mismas 
podrán ser las entidades públicas o privadas.

Cuando los destinatarios finales de los fondos sean entidades jurídicas privadas, 
será de aplicación la normativa comunitaria en materia de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea.

En todo caso deberán establecerse mecanismos que aseguren que las medidas a 
desarrollar por los beneficiarios finales contribuyen al logro de los objetivos previstos y 
que aportan la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de 
los indicadores.

Hitos e indicadores para el seguimiento de la implementación de la medida. La 
medida (C26.I3) tiene reconocido el objetivo CID 375: «Realización de acciones en el 
marco del Plan Nacional del Deporte: Finalización de acciones en el marco del Plan 
Social del Deporte, incluida la renovación de al menos cuarenta instalaciones deportivas 
y acciones para promover la presencia de mujeres en el deporte profesional (programas 
de formación, campañas de marketing y estudios). Las intervenciones en materia de 
eficiencia energética deberán lograr por término medio una reducción de la demanda de 
energía primaria de al menos 30 %. La lista de instalaciones se hará pública».

Mediante este acuerdo se alcanzarán diecinueve acciones para promover la 
presencia de mujeres en el deporte profesional. Cada Comunidad Autónoma o Ciudad 
con Estatuto de Autonomía contribuirá al cumplimiento del objetivo mediante el 
desarrollo de un programa desglosado en dos ejes, igualdad de género y promoción de 
la inclusión de personas con discapacidad en el deporte, y que estará compuesto por un 
mínimo de cuatro actuaciones correspondiendo al menos una de ellas al eje de igualdad 
de género.

Por lo que se solicitará a cada Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de 
Autonomía un informe del cumplimiento para la comprobación de que se han realizado 
los objetivos marcados en el subapartado de justificación de la utilización de los fondos.

Descripción de líneas de acción o actuaciones concretas que ejecutarán 
las comunidades autónomas para la implementación de la medida. La inversión cuya 
ejecución corresponde a las comunidades autónomas se canalizará mediante licitaciones 
públicas, encargos a medios propios, convenios, convocatorias de ayudas o cualquier 
otro procedimiento legalmente establecido favoreciendo en todos los casos la 
concurrencia competitiva.

Tendrán cabida dentro de la financiación tanto nuevas actuaciones como aquellas 
que se encuentran en ejecución y que en base al criterio de adicionalidad supongan un 
incremento del ámbito temporal, del alcance poblacional, del coste o de la intensidad de 
la actuación que permitan mejorar los objetivos iniciales.

Contenido del programa

1. Eje de igualdad de género. Dentro del Plan Social del Deporte, se enmarcan los 
objetivos de incitar a los menores a la práctica del deporte; mantenimiento de hábitos 
saludables vinculados al deporte, reduciendo la incidencia de la obesidad infantil; 
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mantener la práctica deportiva en el tiempo; participar en competiciones; ruptura de 
brecha de género en tipología de deportes practicado, diversificación de la práctica 
deportiva y participación de las mujeres en la formación y el arbitraje; mayor visibilidad 
de la práctica de deporte y competición femeninos a nivel de deporte base.

– Actuaciones incluidas:

Promoción:

Organización de competiciones femeninas y competiciones en igualdad dentro y 
fuera del ámbito federativo.

Proyectos de conciliación familiar.

Formación:

Formación de técnicos deportivos en igualdad.
Formación de personal docente de educación física en igualdad.
Formación de técnicas, árbitras, juezas y entrenadoras.

Sensibilización:

Campañas en centros educativos (charlas, seminarios, material audiovisual) 
(preferentemente con referentes motivacionales deportistas de renombre y DAR).

Campañas para visibilidad y atracción de juezas, árbitras y entrenadoras.

– Justificación de la utilización de los fondos:

Promoción:

Competiciones: N.º de eventos organizados: Mínimo uno a nivel provincial o uno en 
el 70 % de las provincias de cada una de las CC.AA.

Conciliación familiar: Elaboración y puesta en marcha de al menos un programa 
relacionado con la conciliación familiar en cada una de las CC.AA.

Formación (mínimo veinte horas).

Formación de técnicos deportivos: Una al menos en el 50 % de las federaciones de 
cada de las CC.AA.

Formación de personal docente de educación física: Una al menos en el 7 % del total 
de centros educativos no universitarios de cada una de las CC.AA. No se tienen en 
consideración los centros de educación infantil.

Formación de técnicas, árbitras, juezas y entrenadoras: Concesión de becas para 
realizar formaciones en al menos 20 % de las federaciones.

Sensibilización:

● Campañas en centros educativos (charlas, seminarios, material audiovisual) 
(preferentemente con referentes motivacionales deportistas de renombre y DAR): 
Difusión en al menos 7 % del total de centros educativos no universitarios de cada una 
de las CC.AA. No se tienen en consideración los centros de educación infantil.

● Campañas para visibilidad y atracción de juezas, árbitras y entrenadoras.

Difusión en al menos un 50 % de las federaciones y/o
difusión en al menos 7 % del total de centros educativos no universitarios de 

cada CC.AA.

No se tienen en consideración los centros de educación infantil.
El criterio de cumplimiento se adaptará al tipo de actuación elegido.
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2. Eje de inclusión de personas con discapacidad en el deporte. Dentro del Plan 
Social del Deporte, se persiguen los objetivos de promoción de la igualdad en el deporte, 
especialmente dirigido a la inclusión plena y efectiva de cualquier niño o niña con 
discapacidad, con especial énfasis en el deporte base; dotación material para el 
desarrollo de la práctica deportiva de personas con discapacidad; formación como 
elemento integrador en todos los ámbitos del sistema deportivo; sensibilización de niños 
y jóvenes en cuanto a participación de personas con discapacidad en el ámbito 
deportivo.

– Actuaciones incluidas:

Promoción:

Organización de competiciones de deporte adaptado y competiciones inclusivas.
Proporcionar/facilitar la adquisición de material para deporte adaptado.

Formación:

Formación especializada de técnicos deportivos y clasificadores en inclusión de 
personas con discapacidad.

Formación especializada de personal docente de educación física en inclusión de 
personas con discapacidad.

Sensibilización:

Acciones para la sensibilización de niños, niñas y jóvenes en cuanto a la 
participación de personas con discapacidad en la práctica deportiva (realización de 
talleres, jornadas de sensibilización, organización de competiciones en deportes 
inclusivos – cooperativos, etc.).

Programas de promoción del deporte base para personas con discapacidad.
Campañas en centros educativos (charlas, seminarios, material audiovisual), 

preferentemente con referentes motivacionales deportistas de renombre y DAR.

Promoción del deporte federado.

– Justificación de la utilización de los fondos:

Promoción:

Competiciones: N.º de eventos organizados: mínimo uno a nivel provincial o uno en 
el 70 % de las provincias de cada CC.AA.

Adquisición material: Coste del material inventariable adquirido: Máximo del 20 % de 
lo transferido a cada CC.AA.

Formación (mínimo veinte horas).

Formación especializada de técnicos deportivos y clasificadores: Una al menos en el 
50 % de las federaciones de cada CC.AA.

Formación especializada de personal docente de educación física: Una al menos en 
el 7 % del total de centros educativos no universitarios de cada una de las CC. AA. No se 
tienen en consideración los centros de educación infantil.

Sensibilización:

Acciones para la sensibilización de niños, niñas y jóvenes; programas de promoción 
del deporte base para personas con discapacidad; campañas en centros educativos 
(preferentemente con referentes motivacionales deportistas de renombre y DAR).

Difusión en al menos 7 % del total de centros educativos no universitarios de cada 
una de las CC.AA. No se tienen en consideración los centros de educación infantil.
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Promoción del deporte federado: Difusión en al menos un 50 % de las federaciones.

Plazo de ejecución de los proyectos. Las actividades que se prevea ejecutar con 
cargo a estos créditos deberán estar finalizadas antes del 30 de septiembre de 2023.

Incompatibilidad de las ayudas. En todo caso, los proyectos que se financien con 
cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia no podrán recibir ayuda de otros 
programas e instrumentos de la Unión Europea, de conformidad con el artículo 9 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021; el artículo 188 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
Presupuesto General de la Unión, y el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre.

Documentación requerida para la justificación. El mecanismo de verificación de la 
inversión para acciones de promoción de la presencia de la mujer en el deporte 
profesional, solicitado por la Unión Europea para estos fondos se realizará mediante la 
presentación de los siguientes documentos que comprenden lo establecido para el 
objetivo 375 anexo I de las disposiciones operativas (Operational Arrangements, OA):

Memoria ejecutiva del programa desarrollado con las actuaciones ejecutadas y su 
contribución al logro de los objetivos previstos, acreditando el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en cada una de las actuaciones ejecutadas, justificando debidamente 
el cumplimiento del objetivo (incluidos todos los elementos constitutivos), con los 
correspondientes enlaces a la evidencia subyacente.

Copia del certificado de finalización de los trabajos expedida por la unidad 
responsable, de acuerdo con la legislación aplicable.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, con 
indicación detallada de los gastos e ingresos relacionados con el proyecto 
subvencionado. En los gastos e inversiones deberá identificarse el acreedor, el 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, quedando los documentos 
acreditativos en poder de los beneficiarios, a disposición de los órganos de 
comprobación del CSD.

Cuando los proyectos hayan sido financiados, además de con la transferencia de 
fondos con otras fuentes de financiación, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades financiadas.

Listado de proyecto y para cada uno de ellos se deberá incluir:

a) Resumen descriptivo breve de la acción y presupuesto otorgado
b) Copia del certificado de cumplimiento del objetivo de acuerdo con la legislación 

nacional
c) Extracto de las partes más relevantes de las especificaciones de la convocatoria 

que demuestren la alineación con la descripción de objetivo y la inversión en el CID

Calendario de implementación. El plazo de ejecución de las actividades previstas a 
ejecutar con cargo a estos créditos deberá de estar finalizado antes del 30 de septiembre 
de 2023.

Gastos de implementación. Las comunidades autónomas podrán incluir los costes de 
implementación que admita la normativa europea que regule el Mecanismo de 
Recuperación y que finalmente se definan con la Comisión Europea. A título indicativo, la 
guía de la Comisión Europea relaciona los costes de las actuaciones preparatorias 
previas que fueran necesarias para establecer la prestación de servicios, suministro de 
bienes o la realización de las actividades correspondientes, o el coste de asistencias 
técnicas externas cuando sean contratadas directamente, como consultores, si están 
directamente relacionadas y son esenciales para el desarrollo de las actuaciones, 
siempre que estén bien justificadas, y no implique una externalización de tareas 
gubernamentales esenciales relacionadas con la consecución de los hitos y objetivos.
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No tendrán la consideración de costes indirectos imputables los gastos de gestión 
correspondientes a gastos de constitución, funcionamiento o estructura permanente o 
habitual de las entidades que se encarguen de la gestión de las actuaciones objeto de 
este acuerdo.

A este respecto, respetando sus obligaciones en virtud del artículo 5 del Reglamento 
(UE) 2021/241 de no sustituir el gasto presupuestario nacional (salvo en casos 
debidamente justificados), en el artículo 9 de dicho Reglamento de respetar el principio 
de adicionalidad de la financiación de la Unión y en el artículo 22 de dicho reglamento, 
en particular en lo que respecta a la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses, los Estados miembros son libres de utilizar los 
recursos del DRR en todo lo necesario para cumplir los hitos y objetivos, incluidos los 
gastos derivados de la asistencia técnica necesaria para cumplir dichos hitos y objetivos.

Mecanismo de seguimiento. Las actuaciones estarán sometidas al seguimiento y 
control que se establezca para el Plan de Reconstrucción, Trasformación y Resiliencia, 
así como las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, 
verificación, seguimiento y demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de 
la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se 
establezcan y cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Para facilitar el seguimiento en su conjunto las comunidades autónomas o ciudades 
con estatuto de autonomía deberán enviar, al menos trimestralmente, información sobre 
el estado de tramitación de los expedientes, donde se incluya entre otros, información 
sobre la ejecución, cumplimiento de hitos y objetivos, coste real esperado respecto del 
inicialmente estimado, coste individualizado por inversión y coste individualizado por 
medida, manera de implementación y mecanismos de control para su correcta ejecución. 
Además, deberán presentar un informe justificativo final, a efectos de la liquidación 
donde se evalúen los anteriores datos, así como otros que sean solicitados por las 
autoridades nacionales y comunitarias.

Obligaciones específicas de las comunidades autónomas/ciudades con estatuto 
de autonomía. Los créditos trasferidos quedan legalmente afectados a la financiación de 
las actuaciones descritas, de forma que posibiliten el cumplimiento de los objetivos 
comunitarios en la materia y de los hitos y objetivos del componente 26 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, previéndose el reintegro total o parcial de 
los mismos en caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial 
de los objetivos previstos en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2022, y en el artículo 37.4 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía asume la 
responsabilidad en cuanto al seguimiento de la ejecución del coste estimado a través del 
seguimiento de la ejecución contable de los gastos imputados a proyectos o iniciativas 
del PRR (artículo 46 RD-ley 36/2020).

Dado que el coste estimado del PRR deberá ser actualizado a los dos años en caso 
de revisión de dicho PRR (para tener en cuenta la asignación final del 30 %, que se 
calculará con los datos a 30 de junio de 2022), la contribución financiera queda 
supeditada a su posible modificación (así como los hitos y objetivos consecuentemente), 
haciéndose notar que una revisión al alza en el coste estimado en una etapa posterior no 
constituye una circunstancia objetiva que pueda desencadenar la modificación del PRR.

En la ejecución de las inversiones las comunidades autónomas y cualquier otro 
perceptor final tendrán que cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte 
aplicable, y en particular, con las obligaciones que se derivan del Reglamento del MRR y 
su normativa de desarrollo, especialmente en materia de etiquetado digital y verde, 
principio de no causar daño significativo, la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», 
así como lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
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de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España 
(CID) y su documento anexo. Todas las actuaciones que las comunidades autónomas 
lleven a cabo en cumplimiento del presente acuerdo deben respetar el principio de no 
causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en 
inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas asignadas en la componente 26, así como en la medida I3 en la que se 
enmarcan dichas actuaciones, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado 
climático y digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento 
del componente del plan y en el anexo a la CID.

Así mismo las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía 
tendrán que cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte aplicable, y en 
particular, con las obligaciones que se derivan del reglamento del MRR relativas a 
conflictos de intereses, fraude, corrupción, no concurrencia de doble financiación, 
cumplimiento de la normativa en materia de ayudas de Estado, comunicación, 
publicación obligatoria, cuando corresponda, en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones («BDNS») y/o en la Plataforma de Contratos del Sector Público 
(«PLACSP»), transferencia de datos, entre otros.

Las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía estarán 
obligadas a aportar las declaraciones previstas es en el anexo IV de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. En virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) 
del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021,y el artículo 129 del 
Reglamento Financiero [Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 18 de julio de 2018] la percepción de fondos del Plan de Recuperación 
y Resiliencia estará condicionada a que se presente compromiso por escrito para 
conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la 
OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias de control.

Las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía estarán 
asimismo obligadas al cumplimiento de las normas de la Unión Europea en materia de 
ayudas de Estado. Por ese motivo, si de las actuaciones ejecutadas con cargo a estos 
fondos se derivara la existencia de ayudas de Estado, en base al artículo 107.1 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, las comunidades autónomas y 
ciudades con estatuto de autonomía deberán cumplir con los requisitos de la normativa y 
los requisitos procedimentales de notificación y comunicación, cuando proceda, a través 
de la Secretaría de Estado para la Unión Europea y la REPER de España.

Por otro lado, en cumplimiento del artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021 que regula 
la identificación del perceptor final de fondos, la información de los beneficiarios últimos 
de las ayudas, contratistas y subcontratistas que resulten adjudicatarios, deberá estar 
disponible conforme al artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre. Las 
comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía tendrán que informar a 
los beneficiarios últimos, contratistas y/o subcontratistas en los instrumentos jurídicos 
que formalicen en ejecución de la inversión de las obligaciones que se derivan de la 
normativa del MRR y del PRTR.

Las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía deberán 
ajustarse a lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 
en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En todo caso, deberán hacer mención al origen de la financiación, de conformidad 
con el artículo 34 del Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el 
artículo 9 de la Orden 1030/2021, 29 de septiembre, que exige que «Los perceptores de 
fondos de la Unión harán mención del origen de esta financiación y velarán por darle 
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visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración 
de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-Next Generation 
EU», en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando 
información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, 
incluidos los medios de comunicación y el público.»

Las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía receptoras de 
los fondos en este instrumento tendrán la condición de entidad ejecutora conforme a lo 
previsto en las órdenes ministeriales HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, ambas de 29 de 
septiembre, con las obligaciones que ello conlleva según las dos normas, y por tanto se 
deberán abrir los subproyectos que corresponda a partir del proyecto proveniente de 
la Administración General del Estado.

Las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía tendrán en 
consideración la creación de empleo en el desarrollo de sus actuaciones como objetivo 
clave de la ejecución del plan.

Asimismo, deberán tenerse en consideración los objetivos de soberanía digital y 
autonomía estratégica de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la 
cadena de suministro.

Compromisos financieros. Las Comunidades Autónomas y el Ministerio de Cultura y 
Deporte adoptarán los siguientes compromisos financieros a los efectos de ejecución de 
las líneas de financiación:

a) Los ingresos de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía procedentes de las líneas de financiación estarán legalmente afectados a 
financiar las medidas previstas, previéndose el reintegro total o parcial de los mismos en 
caso de no ejecutarse materialmente el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial 
de los objetivos previstos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 37.4 del Real 
Decreto-ley 36/2020.

b) Las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía serán 
responsables del seguimiento de las inversiones a través del seguimiento contable de los 
gastos imputados a las medidas financiadas con el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (artículo 46 del Real Decreto-ley 36/2020).

c) Las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía deberán 
ejecutar y mantener una adecuada pista de auditoría de la ejecución del gasto, los 
respectivos objetivos, hitos e indicadores que se vaya fijando para la correcta ejecución 
de los créditos.

d) Las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía tendrán la 
obligación de suministro y publicación periódica relativa a la ejecución del gasto, hitos, 
objetivos y/o indicadores en los términos que se establezcan por el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, de conformidad con la normativa nacional y comunitaria.

e) En caso de cualquier incumplimiento de la comunidad autónoma o ciudad con 
estatuto de autonomía puesto de manifiesto en el desarrollo de las actuaciones de 
control de la autoridad nacional o de instituciones comunitarias que dé lugar a una 
merma en el retorno de Fondos, esta se trasladará a la comunidad autónoma o ciudad 
con estatuto de autonomía en aplicación de lo señalado en el artículo 7 de la Ley 
General de Subvenciones, relativa a la responsabilidad financiera derivada de la gestión 
de fondos procedentes de la Unión Europea.

Consecuencias que tendrían los eventuales incumplimientos por parte 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía en relación 
con los fondos transferidos. Procederá el reintegro, total o parcial, de los fondos 
recibidos por parte de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía, cuando:

1. No se puedan cumplir los objetivos, hitos e indicadores fijados en el desarrollo de 
ejecución de los créditos por causa imputable a la comunidad autónoma o ciudad con 
estatuto de autonomía, en la parte de los mismos no cumplidos.
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2. Cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo la responsabilidad de la 
comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía determinada en cualquier control 
desarrollado por autoridades nacionales o comunitarias que recaiga sobre aquellas.

3. La no utilización de las cantidades recibidas para las medidas para las que se 
transfirieron.

4. En caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo», del 
etiquetado climático o de las condiciones recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del 
componente 26 o en el anexo a la decisión de ejecución del Consejo, las comunidades 
autónomas deberán reintegrar las cuantías percibidas.

Adicionalmente, las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y el Ministerio de Cultura y Deporte tienen la obligación de sometimiento a las 
actuaciones de la autoridad de control o de las entidades que actúen bajo su 
coordinación o responsabilidad.

ANEXO 1

Transferencia de fondos en 2022-2023 y por hitos y objetivos

CC.AA. y Ciudades Autónomas

Transferencia de fondos Hitos y objetivos
Q4-2023

Coef.
–
%

Importes Programas 
mínimos exigidos2022 2023 Total

01 Andalucía. 12,85 1.785.612,86 513.845,43 2.299.458,29 1

02 Aragón. 4,44 617.767,56 177.774,84 795.542,40 1

03 Asturias, Principado de 3,51 488.364,65 140.536,59 628.901,24 1

04 Balears, Illes 3,16 439.669,75 126.523,67 566.193,42 1

05 Canarias. 4,45 618.621,14 178.020,47 796.641,61 1

06 Cantabria. 2,79 388.410,80 111.772,89 500.183,69 1

07 Castilla y León. 5,92 822.872,35 236.797,80 1.059.670,15 1

08 Castilla-La Mancha. 5,44 756.476,65 217.691,12 974.167,77 1

09 Cataluña. 12,12 1.685.241,67 484.961,63 2.170.203,30 1

10 Comunitat Valenciana. 8,02 1.115.201,86 320.921,40 1.436.123,26 1

11 Extremadura. 4,07 566.239,59 162.946,64 729.186,23 1

12 Galicia. 6,33 880.415,45 253.356,96 1.133.772,41 1

13 Madrid, Comunidad de 9,15 1.272.102,98 366.072,80 1.638.175,78 1

14 Murcia, Región de 4,17 579.752,97 166.835,39 746.588,36 1

15 Navarra, Comunidad Foral de 3,33 462.699,87 133.151,04 595.850,91 1

16 País Vasco. 4,55 632.763,28 182.090,15 814.853,43 1

17 Rioja, La 2,80 389.561,08 112.103,91 501.664,99 1

18 Ceuta. 1,41 196.249,64 56.474,72 252.724,36 1

19 Melilla. 1,45 201.975,85 58.122,55 260.098,40 1

  Total. 100,00 13.900.000,00 4.000.000,00 17.900.000,00 19
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Comunidades Autónomas o Ciudades 
con Estatuto de Autonomía

CR1
(20 %)

CR2
(20 %)

CR3
(20 %)

CR4
(20 %)

CR5
(5 %)

Cohesión 
territorial

(10 %)
Total

01 Andalucía. 642.168,26 614.944,13 685.567,15 215.462,96 0,00 141.315,79 2.299.458,29

02 Aragón. 100.539,74 120.772,55 102.853,47 202.203,70 127.857,14 141.315,79 795.542,40

03 Asturias, Principado de 76.503,01 128.098,93 74.150,18 208.833,33 0,00 141.315,79 628.901,24

04 Balears, Illes 92.129,00 63.582,15 80.222,03 188.944,44 0,00 141.315,79 566.193,42

05 Canarias. 169.516,01 112.861,20 174.059,72 198.888,89 0,00 141.315,79 796.641,61

06 Cantabria. 44.083,17 64.190,21 48.390,81 202.203,70 0,00 141.315,79 500.183,69

07 Castilla y León. 180.262,42 192.382,60 209.018,86 208.833,33 127.857,14 141.315,79 1.059.670,15

08 Castilla-La Mancha. 154.733,98 159.835,58 194.851,21 195.574,07 127.857,14 141.315,79 974.167,77

09 Cataluña. 579.406,03 644.862,10 585.841,60 218.777,78 0,00 141.315,79 2.170.203,30

10 Comunitat Valenciana. 381.200,82 347.635,20 353.823,30 212.148,15 0,00 141.315,79 1.436.123,26

11 Extremadura. 79.910,14 85.556,89 118.861,08 175.685,19 127.857,14 141.315,79 729.186,23

12 Galicia. 203.693,72 225.760,89 229.626,36 205.518,52 127.857,14 141.315,79 1.133.772,41

13 Madrid, Comunidad de 510.264,36 408.106,69 359.711,16 218.777,78 0,00 141.315,79 1.638.175,78

14 Murcia, Región de 114.281,88 174.899,57 120.517,04 195.574,07 0,00 141.315,79 746.588,36

15 Navarra, Comunidad Foral de 49.672,28 38.204,27 56.486,61 182.314,81 127.857,14 141.315,79 595.850,91

16 País Vasco. 165.100,55 155.543,99 154.004,21 198.888,89 0,00 141.315,79 814.853,43

17 Rioja, La 23.880,62 20.975,24 21.895,46 165.740,74 127.857,14 141.315,79 501.664,99

18 Ceuta. 6.307,92 10.080,78 5.519,86 89.500,00 0,00 141.315,79 252.724,36

19 Melilla. 6.346,06 11.707,03 4.599,89 96.129,63 0,00 141.315,79 260.098,40

  Total general. 3.580.000,00 3.580.000,00 3.580.000,00 3.580.000,00 895.000,00 2.685.000,00 17.900.000,00
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD
13230 Resolución de 26 de julio de 2022, del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, 

por la que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo 995/2022, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, sede en Madrid.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Tercera con sede en Madrid, don Hadduch Mohamed Abdel-lah 
y catorce más, han interpuesto recurso contencioso-administrativo, relativo al 
Procedimiento Ordinario 995/2022, contra la Resolución de 14 de marzo de 2022, del 
Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo, en plazas de la categoría de Técnico Especialista de Laboratorio del 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria convocadas por Resolución de 13 de mayo 
de 2021 (BOE número 124, de 15 de mayo de 2021), en consecuencia,

Esta Dirección de INGESA, ha resuelto emplazar a los interesados en el mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativo, de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante el 
referido Tribunal en el plazo de nueve días.

Madrid, 26 de julio de 2022.–La Directora del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, 
Belén Hernando Galán.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
13231 Resolución de 27 de julio de 2022, del Consorcio Barcelona Supercomputing 

Center-Centro Nacional de Supercomputación, por la que se publica el 
Convenio con la Universidad Politécnica de Cataluña, para regular su 
colaboración como entidad vinculada de investigación de la universidad.

En fecha 25 de julio de 2022, el Consorcio Barcelona Supercomputing Center-Centro 
Nacional de Supercomputación (BSC-CNS) y la Universidad Politécnica de Cataluña 
suscribieron el Convenio entre la Universidad Politécnica de Cataluña (UPC) y Barcelona 
Supercomputing Center - Centro Nacional de Supercomputación para regular su 
vinculación a la UPC como entidad vinculada de investigación de la UPC.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación de dicho 
Convenio en el «Boletín Oficial del Estado», que se adjunta como Anexo a esta 
Resolución.

Barcelona, 27 de julio de 2022.–El Director del Consorcio Barcelona Supercomputing 
Center-Centro Nacional de Supercomputación, Mateo Valero Cortés.

ANEXO

Convenio entre la Universidad Politécnica de Cataluña (UPC) y Barcelona 
Supercomputing Center - Centro Nacional de Supercomputación para regular su 

vinculación a la UPC como entidad vinculada de investigación de la UPC

En Barcelona, a 25 de julio de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Prof. Daniel Crespo Artiaga, Rector de la Universidad Politécnica de 
Cataluña (UPC), en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto 115/2021, de 1 de 
junio (publicado en el DOGC núm. 8424, de 3 de junio de 2021), con sede social en la 
calle Jordi Girona, 31, 08034 Barcelona y NIF Q-0818003F, en representación de esta 
institución, de conformidad con las competencias que le otorgan el artículo 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y los artículos 67, 68 y 169 de 
los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cataluña aprobados por el Acuerdo 
GOV/43/2012, de 29 de mayo (DOGC núm. 6140, de 1 de junio de 2012).

Y, de la otra, el Prof. Mateo Valero Cortes, con DNI núm. ***8415**, en calidad de 
Director de Barcelona Supercomputing Center - Centro Nacional de Supercomputacion 
(en adelante BSC-CNS), con NIF S0800099D y domicilio social en la calle Jordi 
Girona 31, Barcelona (08034). Actúa en su calidad de Director, cargo que ostenta en 
virtud de la renovación de su nombramiento por el Consejo Rector del BSC-CNS en la 
reunión celebrada el 17 de diciembre de 2019, y en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas en el artículo 15.i) de los Estatutos.

Reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para la 
formalización de este convenio por las Partes,
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MANIFIESTAN

1. Que la UPC es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que lleva a cabo el servicio público de educación superior mediante 
la investigación, la docencia y el estudio, prioritariamente en los ámbitos de ingeniería, 
arquitectura y ciencia, desde el rigor intelectual, el espíritu crítico, la interdisciplinariedad, 
la innovación y el emprendimiento. La UPC forma a personas con los conocimientos, 
competencias profesionales, capacidades, habilidades y valores para que, a lo largo de 
su vida, hagan frente a los retos presentes y futuros de nuestra sociedad buscando la 
consecución de una sociedad más justa.

2. Que el Consorcio BSC-CNS es una entidad de derecho público integrada por la 
Administración General del Estado, la Generalitat de Cataluña y la Universidad 
Politécnica de Cataluña. El Consorcio se constituyó mediante convenio de colaboración, 
con fecha de 1 de abril de 2005, para el equipamiento y gestión del BSC-CNS a los fines 
de gestionar y promover la colaboración científica, técnica, económica y administrativa 
de las instituciones que lo integran. El BSC-CNS es el centro español de 
supercomputación y de I+D+i y agente de ejecución del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 3.4 de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y forma parte del mapa 
nacional de infraestructuras científicas, técnicas y singulares.

3. Que el Consejo de Gobierno de la UPC en sesión de 1 de abril de 2020, Acuerdo 
CG/2020/02/30, y el Consejo Social según el Acuerdo CS/2020/01/19 de 7 de abril 
de 2020, aprobaron la Normativa reguladora de las entidades vinculadas de 
investigación de la UPC (en adelante, la Normativa de la UPC), donde se establecen y 
regulan los requisitos, criterios y procedimientos para vincular entidades de investigación 
a la UPC, las condiciones de adscripción del personal de la UPC a las mismas, así como 
los mecanismos de seguimiento y control de la vinculación, mediante convenio entre 
ambas Partes.

4. En fecha de 23 de diciembre de 2020, la Administración General del Estado, 
mediante el Ministerio de Ciencia e Innovación, la Generalitat de Cataluña, mediante el 
Departamento de Empresa y Conocimiento, y la Universidad Politécnica de Cataluña 
firmaron un nuevo convenio para la financiación del consorcio Barcelona 
Supercomputing Center – Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS). Este 
convenio, vigente hasta el 31 de diciembre de 2029, establece las aportaciones anuales 
de las Partes al Consorcio. Concretamente, en lo que a la UPC se refiere, ésta se 
compromete, entre otras cosas, a:

«(...) a) Asignación de Personal Docente Investigador (catedráticos o profesores 
titulares): 1 persona con dedicación al BSC-CNS del 100%; y entre 10 y 14 personas con 
una dedicación investigadora promedio del 50% al BSC-CNS. (...)»

5. Que las Partes están de acuerdo en formalizar este convenio para regular la 
vinculación del BSC-CNS como entidad vinculada de investigación de la UPC, de 
acuerdo con la Normativa, al régimen legal de los convenios establecido por la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y a sus 
modificaciones y desarrollos normativos.

Por todo ello, ambas Partes acuerdan suscribir el presente convenio de vinculación 
que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

1.1 Este convenio tiene por objeto regular la colaboración entre el BSC-CNS y la 
UPC, así como las condiciones de adscripción del personal de la UPC al BSC-CNS, de 
acuerdo con la cláusula 6 del convenio entre la Administración General de la Estado, la 
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Administración General de Cataluña y la UPC para la financiación del BSC-CNS, de 23 
de diciembre de 2020.

1.2 A partir de la fecha en la que el convenio resulte eficaz (previa inscripción del 
Convenio en el Registro electrónico estatal de órganos e instrumentos de cooperación 
del sector público estatal), la UPC aportará el personal adscrito del Anexo 1 de este 
Convenio y de conformidad con la cláusula 6 del convenio de financiación indicado en el 
apartado precedente. Las modificaciones que puedan producirse con relación a este 
personal tendrán que adjuntarse como Anexo a este convenio, previa formalización del 
correspondiente documento de adscripción por parte de la UPC. Asimismo, la 
modificación se tendrá que tramitar de acuerdo con la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

1.3 Las relaciones entre ambas Partes en la ejecución de este Convenio se regirán 
por lo establecido en la Normativa y por los siguientes principios:

1. Confianza recíproca y beneficio mutuo.
2. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.
3. Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.

Segunda. Obligaciones específicas de las Partes.

Las obligaciones de las Partes para el desarrollo de las actividades de este Convenio 
son las siguientes:

2.1 Por parte de la UPC:

2.1.1 La asignación del PDI (catedráticos o profesores titulares) de la UPC 
adscritos de conformidad con el artículo 6 ap. a) del Convenio entre la Administración 
General del Estado, la Administración General de Cataluña y la UPC para la financiación 
del BSC-CNS, de 23 de diciembre de 2020, es la siguiente:

– Asignación de Personal Docente Investigador (PDI) que serán catedráticos o 
profesores titulares: Una (1) persona con dedicación al BSC-CNS del 100% y entre diez 
(10) y catorce (14) personas con dedicación investigadora promedio del 50% al BSC-
CNS.

– Personal de administración y servicios: entre una (1) y tres (3) personas con plena 
dedicación al BSC-CNS.

2.1.2 El personal adscrito de la UPC aportará al BSC-CNS su experiencia, 
impulsarán y promoverán líneas de investigación del BSC-CNS, difundirán y facilitarán 
conocimientos técnicos en materia de supercomputación al personal investigador del 
BSC-CNS y participarán en proyectos de investigación, transferencia e innovación en el 
marco de las convocatorias de los programas europeos y estatales de I+D.

2.2 Por parte del BSC-CNS:

2.2.1 Pondrá los medios técnicos y la infraestructura necesaria para que los PDI 
adscritos puedan realizar las tareas de investigación, innovación y de desarrollo 
tecnológico.

2.2.2 Promoverá proyectos de investigación y desarrollo dentro del ámbito de la 
supercomputación y fomentará programas de formación y de divulgación científico-
técnica.

2.2.3 El BSC-CNS abonará a la UPC las compensaciones definidas en la cláusula 5 
del convenio y que quedan fijadas en el Anexo 1 del presente convenio. Las 
compensaciones económicas, al amparo de la cláusula 5 y de acuerdo con la DA 12 de 
la Ley 2/2014, de 20 de marzo, de medidas financieras administrativas, fiscales y del 
sector público de la Generalitat de Cataluña, serán acordadas por las Partes dentro de 
los límites y disponibilidades presupuestarias del artículo 72 de la Ley 1/2003 de 
Universidades de Cataluña (LCU), del Parlamento de Cataluña, el Decreto 405/96, de 24 
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de octubre, por el que se establecen las retribuciones adicionales del personal docente e 
investigador funcionario y contratado de las universidades públicas de Cataluña y las 
Leyes de presupuestos aplicables. Esta compensación económica por parte del BSC-
CNS en favor de la UPC no está recogida en la aportación en especie de la UPC como 
miembro del Consorcio prevista en el convenio de financiación.

2.2.4 A estas cuantías no se aplicará el IVA, dado que la aportación prevista no 
tiene naturaleza de contraprestación por un servicio recibido.

Tercera. Régimen económico.

3.1 Las aportaciones de las Partes durante la ejecución de las actividades que se 
desarrollarán durante la vigencia de este Convenio son las siguientes y están 
equilibradas:

Aportación de la UPC:

Aportación de la UPC

Anualidad
–

Euros

2022 2023 2024 2025

Aportación actividad del PDI.     

1 adscripción PDI (dedicación del 100%). 97.698,28 99.652,25 101.645,29 104.333,89

Adscripción PDI (dedicación media del 50%). 419.568,81 443.752,79 452.627,84 465.327,20

Adscripción Personal y Servicio (PAS) 
(dedicación plena). 121.454,29 123.883,37 126.361,04 130.729,01

 Total. 638.721,38 667.288,41 680.634,18 700.390,11

3.2 Ésta es la aportación en especie realizada por la UPC a favor del Consorcio 
según lo dispuesto en el Convenio de Financiación, en asignación de personal por 
anualidades. En caso de que se produzcan desadscripciones en relación con el 
artículo 23 de la Normativa de la UPC, las modificaciones se tramitarán de acuerdo con 
la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Aportación del BSC-CNS:

Aportación BSC-CNS

Anualidad
–

Euros

2022 2023 2024 2025

Compensación económica a la UPC. 359.333,33 353.500,00 353.500,00 353.500,00

 Total. 359.333,33 353.500,00 353.500,00 353.500,00

3.3 Esta compensación económica que aporta el BSC-CNS a la UPC en relación 
con el personal adscrito que realiza funciones de dirección, de acuerdo con la DA 12 de 
la Ley 2/2014, de medidas financieras, administrativas, fiscales y del sector público de la 
Generalitat de Cataluña, no está vinculada a la aportación en especie que hace la UPC 
en virtud del Convenio de Financiación. Cabe mencionar que las compensaciones 
económicas a favor de la UPC serán estimatorias, en la medida en que se pueden 
producir bajas anuales del personal adscrito nombrado en el Anexo 1. En caso de que se 
produzcan desadscripciones en los términos del artículo 23 de la Normativa de la UPC, 
la UPC deberá cumplir con el número de personal adscrito y asignado al BSC-CNS como 
parte de su contribución en especie, según lo previsto en el Convenio de Financiación. 
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Asimismo, cualquier modificación que se produzca respecto a los importes arriba 
mencionados se tramitará de acuerdo con la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Cuarta. Adscripción del personal de la UPC al BSC-CNS.

El PDI de la UPC adscrito al BSC-CNS que se detalla en el Anexo 1 se considera 
aportación de la UPC como miembro del Consorcio, según lo previsto en el convenio de 
financiación.

Quinta. Compensaciones económicas del personal adscrito.

5.1 De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional duodécima de la 
Ley 2/2014, de 20 de marzo, de medidas financieras, administrativas, fiscales y del 
sector público de la Generalitat de Cataluña, si el personal adscrito a una entidad 
vinculada de investigación realiza tareas de director/a de la entidad, de instalaciones 
científicas o de programas o proyectos científicos desarrollados en ella, puede percibir, 
mientras efectúa esta actividad, una compensación económica al amparo del artículo 72 
de la Ley 1/2003, de Universidades de Cataluña. Esta compensación económica será 
acordada por las Partes y la UPC procederá a su abono a través de la nómina ordinaria.

5.2 El importe de la compensación económica regulada en el apartado 1 de este 
artículo será acordado por las Partes. En cualquier caso, la UPC abonará este 
complemento a su personal adscrito en su nómina ordinaria, en la forma y plazos que se 
acuerden y de conformidad con los límites presupuestarios previstos para la retribución 
por complementos del personal adscrito. En estos casos y dado que el motivo de la 
compensación hace referencia a tareas de dirección pactadas previamente entre las 
entidades, la compensación económica estará exenta de gastos generales (overheads). 
Asimismo, el BSC-CNS no realizará ningún tipo de pago al personal adscrito de la UPC, 
dado que éste no tiene ningún tipo de relación ni vínculo laboral con el BSC-CNS.

5.3 Esta compensación económica que perciba el personal adscrito por su 
participación en las actividades del BSC-CNS durante la adscripción lo abonará la UPC a 
través de su nómina ordinaria. En estos casos, este complemento quedará sujeto a la 
política y normativa general de regulación de estas compensaciones que tenga 
establecida la UPC para todo su personal y el importe deberá ajustarse al artículo 72 de 
la Ley de Universidades de Cataluña (LCU), al Decreto 405/96, de 24 de octubre, por el 
que se establecen las retribuciones adicionales del personal docente e investigador 
funcionario y contratado de las universidades públicas de Cataluña y a las 
disponibilidades presupuestarias y límites que, con respecto a los costes de personal, 
establezcan las leyes de presupuestos aplicables. En este sentido, el artículo 20.3 de la 
Ley de Presupuestos del Estado para el año 2021 prevé que las retribuciones de los 
máximos responsables de las fundaciones del sector público estatal y sus organismos se 
fijarán de acuerdo con el RD 451/2021, de 5 de marzo y con las órdenes dictadas en 
aplicación del mismo, atendiendo a los límites sobre incrementos retributivos previstos 
en el artículo 18.2.

5.4 El BSC-CNS tiene la obligación de colaborar y facilitar la información que la 
Universidad le requiera en cualquier momento para garantizar el cumplimiento de la 
normativa de incompatibilidades de su personal adscrito.

5.5 La aportación en especie realizada por la UPC en virtud del convenio de 
financiación no contempla esta compensación económica del BSC-CNS a favor de la 
UPC por la adscripción del personal que realiza tareas de dirección en el BSC-CNS.

Sexta. Naturaleza de las compensaciones económicas.

6.1 La naturaleza de estas obligaciones es estrictamente compensatoria y la 
destinataria de las mismas es la UPC.
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6.2 El BSC-CNS no podrá efectuar pagos de ninguna cuantía y bajo ningún 
concepto al personal adscrito de la UPC. La percepción por parte del personal adscrito 
de la UPC de cualquier cantidad o remuneración directamente del BSC-CNS supone una 
vulneración de la normativa de incompatibilidades aplicable al PDI o PAS de la UPC y 
comportará la exigencia de las responsabilidades disciplinarias que correspondan, de 
conformidad con el artículo 14 de la Normativa de la UPC.

6.3 La adscripción al BSC-CNS no supone ningún tipo de relación entre el PDI de la 
UPC y el BSC-CNS, de conformidad con el artículo 15 de la Normativa de la UPC.

Séptima. Régimen jurídico del personal adscrito.

7.1 El personal de la UPC adscrito al BSC-CNS mantiene los derechos y deberes 
propios de su vinculación funcionarial o laboral con la UPC, así como los vínculos con las 
unidades y estructuras previstas en los Estatutos de la Universidad. Todo ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 de esta cláusula.

7.2 La autorización de la UPC para adscribir la investigación al BSC-CNS no exime 
al PDI de la UPC del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la normativa 
académica de la UPC ni del régimen de dedicación establecido con la UPC.

7.3 A efectos legales, las condiciones del trabajo del personal adscrito son facultad 
exclusiva de la UPC, excepto en los aspectos que hagan referencia a la investigación, 
que se adaptarán a las necesidades y normativas del BSC-CNS, y en materia de 
seguridad y salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, que se adaptarán a la 
normativa vigente, así como a lo establecido en la Normativa reguladora de las entidades 
vinculadas de investigación de la UPC.

7.4 La UPC y el BSC-CNS se comprometen a mantenerse puntual y 
permanentemente informadas de cualquier circunstancia que afecte al personal adscrito 
(altas y bajas en la entidad vinculada de investigación, licencias, permisos, situaciones 
administrativas, incidencias, accidentes...).

Octava. Reducción docente.

8.1 El BSC-CNS podrá solicitar a la UPC que otorgue al PDI adscrito una reducción 
docente para incentivar la investigación desarrollada en la entidad por un periodo 
determinado.

8.2 La reducción docente de un PDI no podrá ser superior al 50% de su dedicación, 
salvo que se trate del director/a de la entidad.

8.3 Las compensaciones específicas que la entidad vinculada de investigación 
tendrá que abonar a la UPC para reducciones docentes se calcularán a partir del sueldo 
de la misma categoría docente del PDI adscrito.

8.4 La reducción docente será solicitada por el PDI, con el visto bueno del 
director/a del BSC-CNS y será resuelta por el vicerrector/a competente en materia de 
investigación de la UPC, previo informe del vicerrector/a competente en materia de 
personal docente e investigador de la UPC, y tras consultar al director/a del 
departamento de la UPC.

8.5 Las condiciones de la reducción quedarán fijadas en un documento firmado por 
la UPC, el BSC-CNS y el PDI adscrito, que se anexará al presente convenio y que 
deberá comunicarse al Servicio de personal de ambos centros a los efectos oportunos.

Novena. Filiación e Indicadores.

9.1 La UPC figurará como primera filiación en todas las publicaciones (artículos, 
comunicaciones, etc.), ponencias, participación en congresos, conferencias, contratos y 
proyectos de investigación, aparición en medios de comunicación y en general, en toda 
la documentación que se genere con motivo de la actividad del personal adscrito al BSC-
CNS.
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9.2 Para comunicar la filiación en las publicaciones se seguirán las indicaciones 
descritas por el Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos de la UPC:

a. Firma y filiación institucional:

https://bibliotecnica.upc.edu/investigadors/signatura-filiacio-institucional

b. Filiación institucional y dobles vinculaciones - Investigadores UPC adscritos a 
entidades vinculadas de investigación:

https://bibliotecnica.upc.edu/investigadors/signatura-filiacio-
institucional#investigadors-upc-adscrits-entitats-vinculades-recerca

9.3 Además, el personal adscrito deberá indicar la UPC siempre como primera 
filiación (o filiación preferente) también en los identificadores de autor (o perfiles 
públicos) de las bases de datos bibliográficas (Scopus, Publons - WoS, Google Scholar, 
etc.) y en las respuestas a potenciales consultas que los gestores de las bases de datos 
(Clarivate Analytics, Elsevier, etc.) puedan plantearles en relación con su filiación.

El cumplimiento de estas normas será condición imprescindible para la continuidad 
de cualquier adscripción.

9.4 El PDI de la UPC adscrito se responsabilizará personalmente de que su 
producción científica se introduzca en los sistemas de información corporativos de 
investigación de la UPC (actualmente, DRAC y FUTUR). El cumplimiento de esta norma 
será condición imprescindible para la continuidad de cualquier adscripción.

9.5 La UPC debe tener conocimiento detallado de todos los proyectos y convenios 
concedidos al PDI de la UPC gestionados por el BSC-CNS. Para ello, el BSC-CNS se 
compromete a facilitar esta información a la UPC anualmente y siempre que le sea 
requerida.

9.6 Todos estos proyectos y convenios se contabilizarán en la unidad de origen del 
investigador/a, sin perjuicio de que se contabilicen también en el BSC-CNS en su 
conjunto, y en la propia UPC a efectos de evaluación.

9.7 La UPC podrá usar esta información a efectos estadísticos y en indicadores de 
la calidad y de impacto de su investigación. La Comisión de seguimiento velará por la 
transparencia y agilidad del proceso de comunicación, estableciendo los estándares y 
criterios que sean de interés para la UPC.

9.8 Únicamente podrá filiar su investigación en el BSC-CNS el PDI de la UPC 
adscrito al BSC-CNS de conformidad con los procedimientos establecidos en la 
Normativa.

9.9 La actividad de investigación desarrollada por el personal adscrito al BSC-CNS 
se tendrá en cuenta a efectos del cómputo de puntos PAR (puntos por actividades de 
investigación) y puntos PATT (puntos por actividades de transferencia de tecnología), 
siempre que esté incorporada a los sistemas de información de la UPC.

Décima. Participación de la UPC en los rendimientos de los resultados generados con 
participación de personal adscrito.

10.1 El BSC-CNS reconoce a la UPC el derecho de participar en los beneficios 
derivados de la explotación de la investigación desarrollada por los investigadores de la 
UPC adscritos. La participación de la UPC en los rendimientos producidos por los 
resultados desarrollados en el BSC-CNS con participación de personal investigador 
adscrito de la UPC, se podrá vehicular mediante el cobro de regalías por la UPC o con la 
participación de la UPC en el capital de Empresas de Base Tecnológica (EBT) 
constituidas al efecto, en todo caso respetando y según los términos establecidos en los 
estatutos y pactos de socios de las EBT. El porcentaje de participación de la UPC y los 
derechos en la EBT se establecerán de mutuo acuerdo entre las Partes conforme a lo 
establecido en la cláusula Decimoquinta.
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10.2 Para iniciar el proceso de creación de empresas de base tecnológica 
generadas por la explotación de resultados desarrollados con participación de 
investigadores de la UPC adscritos al BSC-CNS, la entidad vinculada de investigación 
tendrá que notificar a la UPC la voluntad del PDI o del BSC-CNS de valorar la creación 
de la EBT como vehículo para la explotación de los resultados de investigación para que 
la UPC pueda participar en todo el proceso.

10.3 La compatibilidad para prestar servicios en las EBT, así como las excedencias 
y permisos del personal adscrito son las establecidas por la normativa vigente y la 
normativa de la UPC.

Undécima. De la adscripción.

11.1 La adscripción del PDI de la UPC al BSC-CNS finalizará:

1. Al final del periodo de adscripción convenido o de sus prórrogas.
2. Por mutuo acuerdo de la UPC y del BSC-CNS, previa audiencia del investigador 

adscrito.
3. A instancias del interesado, quien lo comunicará al vicerrector/a competente en 

materia de investigación de la UPC y al director/a del BSC-CNS, con un preaviso mínimo 
de 1 mes.

4. Por pérdida de vinculación del investigador con la UPC.
5. Por finalización de la vinculación del BSC-CNS y la UPC.

11.2 Los equipos y materiales inventariables que se hubiesen aportado en el 
momento de adscripción al BSC-CNS serán devueltos a la UPC, mientras que el BSC-
CNS mantendrá aquellos que hubiera adquirido con sus fondos o con cargo a fondos 
competitivos o de terceros obtenidos por las actividades de I+D del personal adscrito 
durante su adscripción.

Duodécima. Coordinación de Actividades Empresariales en materia de prevención de 
riesgos laborales.

12.1 La UPC y el BSC-CNS están obligados a cumplir la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales y a cooperar en materia de seguridad y salud según lo 
dispuesto en el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 
artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.

12.2 El personal adscrito desarrolla su actividad en el centro de investigación del 
BSC-CNS, utilizando sus instalaciones científicas, productos y equipos de trabajo.

12.3 Es responsabilidad del BSC-CNS el diseño seguro de sus puestos de trabajo, 
y en concreto de aquellos que debe ocupar el personal adscrito, respetando las medidas 
de seguridad y salud en el trabajo previstas por la normativa de prevención de riesgos 
laborales de la UPC.

12.4 Para justificar documentalmente esta obligación, el BSC-CNS enviará a la 
UPC, antes del inicio de las actividades, la evaluación de riesgos de los puestos de 
trabajo ocupados por el personal adscrito, las medidas preventivas que se deriven y la 
planificación de la actividad preventiva de estos puestos.

12.5 El BSC-CNS debe garantizar la seguridad y salud en sus instalaciones y, en 
función de los resultados de la evaluación de riesgos de los puestos de trabajo ocupados 
por el personal adscrito, debe informar documentalmente a la UPC del cumplimiento de 
las siguientes obligaciones:

1. La entrega al personal adscrito de las normas, instrucciones e información de 
seguridad y salud, así como la evaluación de riesgos de la actividad del PDI aplicables al 
puesto de trabajo.

2. La impartición, con medios propios o concretados, de la formación en materia de 
seguridad y salud necesaria y suficiente que debe recibir el personal adscrito para el 
correcto desarrollo de las tareas encomendadas.
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3. La información de seguridad y salud que debe recibir el personal adscrito sobre 
los riesgos de sus actividades en la entidad vinculada de investigación, las medidas 
preventivas que debe aplicar y las instrucciones de seguridad que debe seguir. La 
información de seguridad e instrucciones de uso de los equipos de investigación, 
maquinaria, productos químicos, materiales y otros medios que la entidad vinculada de 
investigación ponga a disposición del personal adscrito.

4. La puesta a disposición de los equipos de protección colectiva necesarios. 
Certificado de entrega de los equipos de protección individual al personal adscrito.

5. La entrega al personal adscrito de los equipos de protección individual 
necesarios.

6. La información al personal adscrito de las instrucciones a seguir en caso de 
emergencia en el BSC-CNS.

7. Los protocolos específicos de vigilancia de la salud aplicables al personal 
adscrito.

8. Los certificados acreditativos de la formación específica en materia de seguridad 
y salud impartida al personal adscrito.

12.6 El BSC-CNS y la UPC acreditarán documentalmente el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales en relación con el personal 
adscrito, especialmente en caso de que las actividades que realice impliquen riesgos 
calificados como graves o muy graves.

12.7 El BSC-CNS se obliga a comunicar a los interlocutores en materia de 
prevención de riesgos de la UPC los cambios en las actividades de investigación que 
efectúa el personal adscrito, las actuaciones en materia de prevención que haya que 
realizar, y de forma inmediata los incidentes y accidentes que sufra el personal adscrito.

12.8 La UPC es responsable de:

1. Impartir la formación básica en prevención de riesgos laborales al personal 
adscrito al BSC-CNS.

2. Ofrecer al personal adscrito la adecuada vigilancia de la salud, en función de los 
resultados de la evaluación de riesgos comunicados por el BSC-CNS.

3. Informar documentalmente al BSC-CNS del cumplimiento de estas obligaciones.

Decimotercera. Protección de datos personales.

13.1 La UPC y el BSC-CNS tendrán que respetar la normativa de protección de 
datos personal en lo referente al acceso y comunicación de los datos del personal 
adscrito y el personal vinculado. Estos datos sólo podrán ser aplicados o utilizados para 
el cumplimiento de los fines relacionados con la adscripción y vinculación del personal, y 
no podrán ser cedidos ni entregados a terceros.

13.2 En todo caso el BSC-CNS deberá adoptar las medidas técnicas y 
organizativas necesarias, en especial las que legalmente se determinan en aplicación del 
Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) UE 2016/679 y de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. Se deberá pues garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo 
de los datos de carácter personal, incluida la protección contra el tratamiento no 
autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la 
aplicación de las medidas técnicas u organizativas adecuadas teniendo en cuenta el 
estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el contexto y las 
finalidades del tratamiento, así como los riesgos de probabilidad y gravedad variables 
para los derechos y libertades de las personas físicas.

13.3 En caso de que una de las Partes actúe como encargada del tratamiento de la 
otra, se deberá firmar un contrato que establezca la vinculación del encargado respecto 
del responsable y el objeto, duración, naturaleza y finalidad del tratamiento, así como el 
tipo de datos personales y categorías de interesados y las obligaciones y derechos del 
responsable.
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13.4 Si la ejecución de las actividades no comporta el tratamiento por una de las 
Partes de datos personales de los que la otra parte sea responsable, pero sí es posible 
que tenga conocimiento de tales datos durante el periodo de ejecución, deberá 
garantizar que si su personal tuviera conocimiento de tales datos, estará obligado por un 
Deber de Confidencialidad [Artículo 5.1.f del RGPD] en relación con los mismos. Esta 
obligación subsistirá incluso después de haber finalizado las relaciones con la UPC.

Decimocuarta. Vinculación del personal investigador del BSC-CNS a la UPC.

14.1 El personal investigador del BSC-CNS podrá adquirir, previa solicitud y 
cumplimiento de los trámites oportunos, la condición de personal investigador vinculado 
a la UPC (en adelante "personal vinculado").

14.2 Al personal investigador del BSC-CNS vinculado a la UPC le será de 
aplicación lo previsto en la Normativa reguladora del personal vinculado a la UPC 
aprobada por el Consejo de Gobierno.

14.3 La vinculación de personal del BSC-CNS a la UPC no modifica ni altera su 
relación jurídica con el BSC-CNS. El personal permanecerá bajo su poder de 
organización y dirección y mantendrá su relación de dependencia directa, con sujeción a 
su propio régimen jurídico.

14.4 La vinculación de personal del BSC-CNS a la UPC se formaliza mediante una 
solicitud de autorización, firmado por el vicerrector/a competente en materia de 
investigación de la UPC, el director/a o representante legal del BSC-CNS, y el 
investigador vinculado. Si se prevé que realice actividad docente, será necesaria también 
la autorización del vicerrector de personal docente e investigador.

Decimoquinta. Propiedad intelectual e industrial.

15.1 Las Partes se comprometen a respetar los derechos de propiedad intelectual e 
industrial ya existentes sobre el conocimiento de la otra Parte. En caso de que alguna de 
las Partes o ambas quieran utilizar el conocimiento previo de la otra Parte para llevar a 
cabo cualquier proyecto que derive de esta colaboración, se deberá identificar el 
conocimiento y especificar su uso en un documento aparte.

15.2 La UPC y el BSC-CNS serán titulares de los derechos sobre los resultados de 
la investigación (incluyendo, entre otros, invenciones, software, know-how, secretos 
empresariales, obras y publicaciones científicas) que se desarrollen como consecuencia 
de las actividades de I+D+i del personal de la UPC adscrito al BSC-CNS. La UPC será 
titular del porcentaje y/o parte proporcional que corresponda al trabajo que el personal 
adscrito haya aportado al resultado generado. Dado que el personal de la UPC está 
adscrito al BSC, del porcentaje que corresponda a la UPC por la contribución del 
personal adscrito al resultado generado deberá restarse la parte que corresponda al 
BSC-CNS por haber aportado los medios técnicos, la infraestructura y el proyecto 
otorgado al BSC-CNS.

15.3 El personal adscrito estará obligado a comunicar de inmediato al órgano 
competente de cada una de las Partes la obtención de un resultado de investigación 
susceptible de protección, de acuerdo con la normativa y procedimientos internos de 
cada Parte. Asimismo, el BSC-CNS se compromete a notificar por escrito a la UPC la 
obtención de este resultado en el plazo máximo de un (1) mes desde su obtención. A 
partir de esta comunicación, la UPC y el BSC-CNS acordarán si están interesadas en 
obtener la protección jurídica de estos resultados de la investigación y se 
comprometerán a firmar un acuerdo aparte para regular la protección, gestión o 
comercialización en cada caso.

15.4 Si sólo una de las Partes está interesada en los referidos resultados de la 
investigación, ambas Partes realizarán las actuaciones necesarias para permitir que la 
Parte interesada asuma íntegramente su titularidad.

15.5 En todos los actos de difusión y divulgación que deriven de la actividad 
realizada en el marco de este Convenio, así como en los resultados generados, se hará 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. III.   Pág. 115499

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
32

31
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



constar la pertenencia a la institución de origen del personal adscrito y del personal 
vinculado, sin perjuicio de lo que establezca al respecto la normativa propia de cada 
Parte.

15.6 Las Partes respetarán los derechos morales de autoría de cada uno de los 
inventores o autores, según el caso, en proporción a su participación.

Decimosexta. Comisión de Seguimiento.

16.1 Se constituye una Comisión de Seguimiento de carácter paritario, con 
presidencia de la UPC, para el seguimiento de la ejecución del convenio. Esta Comisión 
de Seguimiento estará compuesta por 2 representantes de la UPC y por 2 
representantes del BSC-CNS. Los representantes de la UPC serán nombrados por el 
Rector, mientras que los representantes del BSC-CNS serán nombrados por su Director.

16.2 Esta Comisión de Seguimiento tendrá por funciónes las de mecanismos de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por los firmantes. Este mecanismo resolverá los problemas de interpretación y 
cumplimiento que puedan plantearse respecto de los convenios.

16.3 Asimismo, esta Comisión de Seguimiento ejercerá las siguientes funciones:

1. Resolver los problemas de interpretación y aplicación que se puedan plantear en 
la ejecución de este convenio.

2. Realizar el seguimiento de la ejecución de este convenio.
3. En caso de resolución del convenio y/o desadscripción del personal, proponer la 

continuación o el modo y plazo improrrogable de finalización de las actuaciones en 
curso.

4. Proponer la prórroga y las modificaciones del convenio.

Decimoséptima. Transparencia.

De conformidad con la legislación vigente sobre transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, la UPC, en relación con este convenio, hará pública 
la información relativa a las Partes firmantes, el objeto, la vigencia, las obligaciones que 
asumen las Partes, incluyendo las económicas, y cualquier modificación que se realice.

Decimoctava. Vigencia.

18.1 De acuerdo con el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el Convenio se perfeccionará con la prestación del 
consentimiento de las Partes y resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco (5) 
días hábiles desde su formalización, en el Registro electrónico estatal de órganos e 
instrumentos de cooperación del sector público estatal y publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» (BOE).

18.2 El convenio tendrá una vigencia de cuatro (4) años desde su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» previa inscripción en el Registro electrónico estatal de 
órganos e instrumentos de cooperación del sector público estatal. En cualquier momento 
antes de que finalice el plazo de este Convenio, las Partes podrán acordar su prórroga 
por un periodo adicional de hasta cuatro (4) años o su extinción. Para prorrogar el 
convenio deberán seguirse los trámites preceptivos que establece la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.
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Decimonovena. Resolución.

19.1 El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Las causas de resolución de 
este convenio son las siguientes:

1. El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado su 
prórroga.

2. El acuerdo unánime de todos los firmantes.
3. La manifestación por cualquiera de las dos Partes de su voluntad de resolver el 

convenio, con preaviso escrito de seis (6) meses.
4. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguno de los 

firmantes. En este caso, cualquiera de las Partes podrá enviar a la parte incumplidora 
requerimiento para que cumpla en un plazo determinado las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este requerimiento debe comunicarse al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las 
demás partes firmantes. Si, transcurrido el plazo indicado en el requerimiento, persiste el 
incumplimiento, la Parte que requirente notificará a las Partes firmantes la concurrencia 
de la causa de resolución y el convenio se entenderá resuelto. La resolución del 
convenio por esta causa puede comportar la indemnización de los perjuicios causados si 
así se ha previsto.

5. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
6. Por cualquier otra causa distinta a las anteriores prevista en el convenio o en la 

ley.

19.2 En todo caso, si cuando se dé cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las Partes, a propuesta de la 
(Comisión de seguimiento del convenio/o de los responsables del seguimiento de este 
convenio) podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que 
consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual éstas deberán liquidarse.

Vigésima. Modificación.

Cualquier modificación del Convenio sólo será válida si se realiza por escrito con la 
firma de las Partes autorizadas. Cualquier modificación de las condiciones recogidas en 
este convenio deberá ser propuesta por la Comisión de Seguimiento y tramitada de 
acuerdo con la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público y formalizarla 
mediante adenda.

Vigesimoprimera. Competencia jurisdiccional.

21.1 Las Partes expresan el compromiso de cumplir las respectivas obligaciones de 
buena fe y de llevar a buen término todas y cada una de las negociaciones que sean 
necesarias para el cumplimiento de este convenio a su satisfacción.

21.2 Cualquier controversia que se derive de la interpretación, el cumplimiento o la 
ejecución de los acuerdos del presente convenio debe resolverse por mutuo acuerdo 
entre las Partes en el seno de la Comisión de Seguimiento.

21.3 En caso de conflicto, las Partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero 
que pueda corresponderles y se someten a los juzgados y tribunales del orden 
jurisdiccional competente de la ciudad de Barcelona.

21.4 Las Partes acuerdan que, a efectos de notificaciones, se establezcan los 
domicilios sociales de las instituciones.
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Vigesimosegunda. Régimen jurídico y publicación en el BOE.

22.1 El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por sus 
cláusulas y por lo previsto en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

22.2 Las Partes manifiestan su conformidad a que el contenido íntegro de este 
Convenio sea publicado en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con el artículo 48 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y en prueba de conformidad firman este convenio en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.–El Rector de la Universidad Politécnica de Barcelona, Daniel Crespo 
Artiaga.–El Director del Consorcio Barcelona Supercomputing Center-Centro Nacional de 
Supercomputación, Mateo Valero Cortés.

ANEXO 1

Personal adscrito, cargo y complementos

Nombre Departamento Cargo Funciones

Compensación
económica

–
Euros

Mateo Valero 
Cortés. Dirección. Director del Centro. – Dirigir y gestionar el Consorcio.

– Y todas las funciones atribuidas en los Estatutos del BSC-CNS. 50.000,00(1)

José María 
Cela Espín. CASE. Director de CASE.

– Miembro del Consejo de Dirección.
– Definir y planificar la estrategia del departamento de CASE, liderar 
y gestionar equipos, contribuir a la generación y obtención de 
proyectos nacionales e internacionales, subvenciones y becas.
– Impulsar, fomentar y participar en la publicación y difusión de los 
resultados obtenidos.
– Dirigir y liderar la investigación de su departamento y su 
transferencia tecnológica.
– Proponer y controlar el presupuesto de su departamento.

50.000,00

Jesús Labarta 
Mancho.

Computer 
Sciences.

Director de 
Computer Sciences.

– Participar en las decisiones del Consejo de Dirección.
– Definir y planificar la estrategia del departamento de CS, liderar y 
gestionar equipos, contribuir a la generación y obtención de 
proyectos nacionales e internacionales, subvenciones y becas.
– Impulsar, fomentar y participar en la publicación y difusión de los 
resultados obtenidos.
– Dirigir y liderar la investigación de su departamento y su 
transferencia tecnológica.
– Proponer y controlar el presupuesto de su departamento.

50.000,00

Eduard 
Ayguadé 
Parra.

Computer 
Sciences.

Director asociado de 
Computer Sciences.

– Participar en las decisiones del Consejo de Dirección en 
coordinación con el Director de CS.
– Apoyar a la Dirección de CS en temas de gestión administrativa.
– Definir y planificar la estrategia del departamento de CS, liderar y 
gestionar equipos, contribuir a la generación y obtención de 
proyectos nacionales e internacionales, subvenciones y becas.
– Impulsar, fomentar y participar en la publicación y difusión de los 
resultados obtenidos.
– Dirigir y liderar la investigación de su departamento y su 
transferencia tecnológica.
– Proponer y controlar el presupuesto de su departamento.

50.000,00

(1) Baja en el convenio prevista el 31/08/2022; en 2022 la cifra final será la proporcional a la fecha de baja: 33.333,33 euros.
(2) Alta en el convenio prevista el 01/07/2022; en 2022 la cifra final será la proporcional a la fecha de alta: 12.500,00 euros.
(3) Alta en el convenio prevista el 01/07/2022; en 2022 la cifra final será la proporcional a la fecha de alta: 15.000,00 euros.
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Nombre Departamento Cargo Funciones

Compensación
económica

–
Euros

Jordi Torres 
Viñals.

Computer 
Sciences.

Director del 
programa de 
investigación de 
Emerging 
Technologies for 
Artificial Intelligence.

– Colaborar en la planificación estratégica del Departamento: crear, 
impulsar y cerrar líneas de investigación y marcar tendencias, en 
línea con el «estado del arte».
– Mantener y presentar la visión coherente de la actividad de su 
ámbito y la justificación técnica/económica de la estructura de su 
equipo.
– Conseguir y promover la consecución de recursos (proyectos, 
subvenciones y becas).
– Gestionar a nivel técnico los proyectos, asegurando la 
consecución de sus metas.
– Gestionar personas: seleccionar, liderar la estructura, formar, 
evaluar y dirigir tesis.
– Fomentar la creación de infraestructuras tecnológicas.
– Ayudar a las personas a su cargo en la consecución de objetivos.

25.000,00

Ulises Cortés 
García.

Computer 
Sciences.

Director del 
programa de 
investigación de 
High Performance 
Artificial Intelligence.

– Colaborar en la planificación estratégica del Departamento: crear, 
impulsar y cerrar líneas de investigación y marcar tendencias, en 
línea con el «estado del arte».
– Mantener y presentar la visión coherente de la actividad de su 
ámbito y la justificación técnica/económica de la estructura de su 
equipo.
– Conseguir y promover la consecución de recursos (proyectos, 
subvenciones y becas).
– Gestionar a nivel técnico los proyectos asegurando la 
consecución de sus metas.
– Gestionar personas: seleccionar y liderar la estructura, formar, 
evaluar y dirigir tesis.

25.000,00

Xavier 
Martorell Bofill.

Computer 
Sciences.

Director del 
programa de 
investigación de 
equipo de 
Programming 
Models.

– Colaborar en la planificación estratégica del Departamento: crear, 
impulsar y cerrar líneas de investigación y marcar tendencias, en 
línea con el «estado del arte».
– Mantener y presentar la visión coherente de la actividad de su 
ámbito y la justificación técnica/económica de la estructura de su 
equipo.
– Conseguir y promover la consecución de recursos (proyectos, 
subvenciones y becas).
– Gestionar a nivel técnico los proyectos asegurando la 
consecución de sus metas.
– Gestionar personas: seleccionar y liderar la estructura, formar, 
evaluar y dirigir tesis.

25.000,00

Jorge García 
Vidal. CASE.

Director del 
programa de 
investigación de 
Smart Cities.

– Colaborar en la planificación estratégica del Departamento: crear, 
impulsar y cerrar líneas de investigación y marcar tendencias, en 
línea con el «estado del arte».
– Mantener y presentar la visión coherente de la actividad de su 
ámbito y la justificación técnica/económica de la estructura de su 
equipo.
– Conseguir y promover la consecución de recursos (proyectos, 
subvenciones y becas).
– Gestionar a nivel técnico los proyectos asegurando la 
consecución de sus metas.
– Gestionar personas: seleccionar y liderar la estructura, formar, 
evaluar y dirigir tesis.

22.500,00

(1) Baja en el convenio prevista el 31/08/2022; en 2022 la cifra final será la proporcional a la fecha de baja: 33.333,33 euros.
(2) Alta en el convenio prevista el 01/07/2022; en 2022 la cifra final será la proporcional a la fecha de alta: 12.500,00 euros.
(3) Alta en el convenio prevista el 01/07/2022; en 2022 la cifra final será la proporcional a la fecha de alta: 15.000,00 euros.
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Nombre Departamento Cargo Funciones

Compensación
económica

–
Euros

Julita Corbalán 
González.

Computer 
Sciences.

Directora del 
programa de 
investigación de 
System Software for 
Energy 
Management in 
HPC.

– Colaborar en la planificación estratégica del Departamento: crear, 
impulsar y cerrar líneas de investigación y marcar tendencias, en 
línea con el «estado del arte».
– Mantener y presentar la visión coherente de la actividad de su 
ámbito y la justificación técnica/económica de la estructura de su 
equipo.
– Conseguir y promover la consecución de recursos (proyectos, 
subvenciones y becas).
– Gestionar a nivel técnico los proyectos asegurando la 
consecución de sus metas.
– Gestionar personas: seleccionar y liderar la estructura, formar, 
evaluar y dirigir tesis.

25.000,00(2)

Maria-Ribera 
Sancho 
Samso.

Oficina de 
Dirección.

Directora de 
Education & 
Training.

– Diseñar e implementar la formación científica del BSC-CNS.
– Liderar y gestionar los programas de doctorado y máster del BSC-
CNS.
– Liderar seminarios de PRACE-RES para fomentar el uso de la 
supercomputación.
– Participar en proyectos internacionales, especialmente en temas 
de Peer Review.
– Participar y apoyar la organización de otras actividades de 
Education & Training.

22.500,00

Francesc Moll 
Echeto.

Computer 
Sciences.

Director del 
programa de 
investigación 
verificación en 
RISC-V.

– Colaborar en la planificación táctica del Equipo, en línea con el 
«estado del arte».
– Participar en la aportación de recursos económicos elaborando 
propuestas de proyectos.
– Participar a nivel técnico en los proyectos, asegurando la 
consecución de sus metas.
– Gestionar personas: seleccionar, dirigir, formar y evaluar.
– Crear y aplicar infraestructuras tecnológicas, validando la calidad 
técnica de las mismas.
– Ayudar a las personas a su cargo en la consecución de objetivos.

30.000,00(3)

Maria 
Gonçalves 
Ageitos.

Earth Sciences.

Directora de 
relaciones 
académicas 
científicas en Earth 
Sciences.

– Liderar las relaciones institucionales con las universidades en las 
que los doctorandos del departamento realizan el doctorado.
– Colaborar en la planificación táctica del Equipo, en línea con el 
«estado del arte».
– Participar en la aportación de recursos económicos elaborando 
propuestas de proyectos.
– Participar a nivel técnico en los proyectos, asegurando la 
consecución de sus metas.
– Gestionar a los estudiantes de doctorado: seleccionar, dirigir, 
formar y evaluar.
– Crear y aplicar infraestructuras tecnológicas, validando la calidad 
técnica de las mismas.

10.500,00

(1) Baja en el convenio prevista el 31/08/2022; en 2022 la cifra final será la proporcional a la fecha de baja: 33.333,33 euros.
(2) Alta en el convenio prevista el 01/07/2022; en 2022 la cifra final será la proporcional a la fecha de alta: 12.500,00 euros.
(3) Alta en el convenio prevista el 01/07/2022; en 2022 la cifra final será la proporcional a la fecha de alta: 15.000,00 euros.
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Nombre Departamento Cargo Funciones

Compensación
económica

–
Euros

Judit Giménez 
Lucas.

Computer 
Sciences.

Directora del 
programa de 
investigación de 
Performance Tools.

– Colaborar en la planificación estratégica del Departamento: crear, 
impulsar y cerrar líneas de investigación en línea con el «estado del 
arte».
– Mantener y presentar la visión coherente de la actividad de su 
ámbito y la justificación técnica/económica de la estructura de su 
equipo.
– Conseguir y promover la consecución de recursos (proyectos, 
subvenciones y becas).
– Gestionar a nivel técnico los proyectos, asegurando la 
consecución de sus metas.
– Gestionar personas: seleccionar, liderar la estructura, formar, 
evaluar y dirigir tesis.
– Fomentar la creación de infraestructuras tecnológicas.
– Ayudar a las personas a su cargo en la consecución de objetivos.

18.000,00

Oriol Río 
Valentí. Management. Jefe de visitas Site 

Manager.

– Liderar los programas de visitas a las instalaciones del centro.
– Gestionar las visitas del centro.
– Diseñar e implementar estrategias de mejora del programa de 
visitas.

No hay 
compensación al 
no tener tareas de 
dirección.

(1) Baja en el convenio prevista el 31/08/2022; en 2022 la cifra final será la proporcional a la fecha de baja: 33.333,33 euros.
(2) Alta en el convenio prevista el 01/07/2022; en 2022 la cifra final será la proporcional a la fecha de alta: 12.500,00 euros.
(3) Alta en el convenio prevista el 01/07/2022; en 2022 la cifra final será la proporcional a la fecha de alta: 15.000,00 euros.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

13232 Orden ISM/760/2022, de 2 de agosto, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia 
competitiva a universidades y otros centros académicos, para el fomento de 
la formación y la investigación en el ámbito del análisis de las políticas de 
inclusión.

El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones es el encargado de la 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de Seguridad Social y 
clases pasivas, así como de la elaboración y el desarrollo de la política del Gobierno en 
materia de extranjería, inmigración y emigración y de políticas de inclusión.

En este sentido, los apartados 2.c) y 3.ñ) y t) del artículo 8 del Real Decreto 497/2020, 
de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, encomienda a la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social «la definición de objetivos de inclusión y desarrollo de 
un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, seguimiento y evaluación de 
las políticas de inclusión» y «el seguimiento, evaluación y revisión de las políticas, programas 
y estrategias de inclusión y prestaciones sociales, destinadas a garantizar la inclusión».

Para la mejor ejecución de sus tareas, la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social considera necesario fomentar la formación y la 
investigación en los campos propios de su actividad, a través de la concesión de 
subvenciones dirigidas a las Universidades y/o centros académicos oficiales de 
postgrado, para su distribución en forma de becas a estudiantes. De esta forma se 
contribuye de modo directo al cumplimiento de un fin de indudable utilidad pública como 
es la elevación del nivel académico general existente en las Universidades y centros 
académicos. La concesión de subvenciones objeto de la presente orden favorece la 
actividad científica, el fomento de la investigación, el estudio de su impacto y evaluación 
y el impulso general de la formación académica de carácter práctico en relación con el 
ámbito propio del departamento, lo que otorga innegable valor a la actividad académica 
general desarrollada por los centros educativos beneficiarios de tales subvenciones.

Así mismo, al considerarse la formación práctica de los y las estudiantes de alto 
interés para la sociedad como beneficiaria final de la mejor preparación profesional de 
las personas tituladas, y siendo sensible la Secretaría General a la situación específica 
de inserción laboral de las personas jóvenes, desea contribuir a completar su formación 
mediante la realización de prácticas externas en un entorno acorde con la realidad diaria 
del ámbito profesional en el que desarrollarán su actividad futura, permitiéndoles aplicar 
y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo 
la adquisición de competencias que los prepare para el ejercicio de actividades 
profesionales, facilite su empleabilidad y fomente su capacidad de emprendimiento.

Por su parte, la dimensión internacional de las actividades del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones justifica la inclusión de algunos criterios de selección 
relativos al profesorado doctorado o al alumnado extranjero.

Estas subvenciones se enmarcan en el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 2021-2023, en la Línea de 
Subvención 13 «Subvenciones a universidades y centros académicos para la realización 
de prácticas», cuyo objetivo estratégico es promover el desarrollo del capital humano. En 
este sentido, dentro del objetivo de creación de empleo estable y de calidad que 
desarrolla el Gobierno, el Departamento tiene entre sus objetivos promover y fomentar la 
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formación, capacitación, desarrollo e incorporación de profesionales expertos al mercado 
laboral, en el ámbito de los sectores de actividad de su competencia.

Dado que las presentes subvenciones implican la integración de los y las estudiantes 
en las tareas y actividades del Departamento, y en sus dependencias propias, esta 
norma se dicta en virtud de la capacidad de autoorganización propia de la Administración 
General del Estado, y de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 139/2020, de 28 
de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales.

Teniendo presente la finalidad y naturaleza de esta orden, el título competencial en 
que se incardina es el establecido por el artículo 149.1.18.ª de la Constitución, en lo 
relativo a la organización propia de cada administración, por lo que se considera 
ajustada al orden constitucional de distribución de competencias. En este sentido, el 
Tribunal Constitucional, en la Sentencia 95/84 (FJ 4), ha declarado al respecto que 
siendo estos preceptos normas de organización, han de interpretarse en el sentido de 
que el Estado distribuye entre sus órganos competencias de las que es titular para que 
se ejerzan únicamente en el ámbito territorial que les corresponde.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y considerando la especificidad de las ayudas, 
resulta procedente establecer mediante esta orden las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a universidades y 
otros centros académicos para el fomento de la formación y la investigación en el ámbito 
del análisis de las políticas de inclusión.

Esta orden se ha informado por la Abogacía del Estado y por la Intervención 
Delegada en el Departamento.

En la elaboración de esta norma se han observado los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, se cumplen 
los principios de necesidad y eficacia puesto que la norma resulta el instrumento más 
indicado para el logro de los intereses que se persiguen; el principio de proporcionalidad 
al contener la regulación imprescindible para atender a las necesidades que se 
pretenden cubrir; y el principio de seguridad jurídica ya que es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico nacional. La norma también resulta coherente con los principios de 
eficiencia, en tanto que asegura la máxima eficacia de sus postulados con los menores 
costes posibles inherentes a su aplicación, y transparencia al identificar claramente su 
propósito y quedar claramente definidos los objetivos que persigue.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, 
dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente orden es establecer las bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, y conforme con los principios de 
publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 8, 16 y 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, de subvenciones a Universidades y otros centros académicos que 
impartan estudios oficiales de postgrado, para su distribución en forma de becas a 
estudiantes para la formación e investigación en el ámbito del análisis de las políticas de 
inclusión.

Dichas subvenciones se enmarcan en la Línea de Subvención 13 del Plan 
Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones 2021-2023, consistente en promover el desarrollo del capital humano.

2. La concesión de dichas subvenciones obedece a razones de interés público 
vinculadas al objetivo de elevación del nivel académico general existente en las 
Universidades y otros centros académicos, al promover la realización de actividades 
científicas y el fomento de las investigaciones relacionadas con materias propias del 
ámbito competencial de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
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Previsión Social, así como el impulso general de la formación académica con especial 
énfasis en aquella que ostenta carácter práctico.

Además del fomento de la actividad científica e investigadora en sí misma 
considerada, la concesión de subvenciones, en el marco de interés público indicado, 
también contribuirá a favorecer el estudio del impacto y evaluación de dicha actividad, 
así como a promover la consiguiente transformación que resulte necesaria; todo ello en 
el contexto competencial del Departamento conforme a lo previsto en el Real 
Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

3. Las presentes bases reguladoras y las correspondientes convocatorias tendrán 
en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 2. Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser entidades beneficiarias en relación con las subvenciones previstas en 
esta orden las Universidades con sede en el territorio nacional, así como los centros 
educativos que impartan estudios oficiales de postgrado con sede en el territorio nacional 
(en adelante, centros académicos).

No podrán obtener dicha condición las entidades en que concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Las entidades beneficiarias habrán de reunir las siguientes condiciones de 
solvencia y eficacia, sin perjuicio de la posibilidad de su desarrollo específico en las 
respectivas convocatorias:

a) Que hayan realizado de modo efectivo actividad educativa en los cinco años 
anteriores a la solicitud.

b) Que conste la existencia de alumnado en dicho periodo.
c) Que dispongan de los medios precisos para el correcto desarrollo de las 

convocatorias derivadas de las presentes bases.

3. El número máximo de entidades beneficiarias en cada convocatoria será de 
cinco.

4. Al amparo de lo previsto en el artículo 22.4 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la presentación de la 
solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano 
competente obtenga de forma directa las certificaciones acreditativas de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, salvo que así lo haga 
constar en la solicitud, en cuyo caso serán aportadas por el interesado, en el momento 
oportuno, si fuera propuesto para la adjudicación de la subvención.

Artículo 3. Alumnado becario.

Las entidades beneficiarias previstas en el artículo anterior distribuirán las 
subvenciones otorgadas al amparo de la presente orden en forma de becas a los 
estudiantes que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar cursando, respecto de las titulaciones referidas en el párrafo segundo, el 
último año de estudios de Grado, Licenciatura o Ingeniería; o haber finalizado estudios 
de Grado, Licenciatura o Ingeniería en los últimos dos años previos a la convocatoria y 
continuar matriculado en algún programa formativo de la Universidad o centro 
académico; o estar matriculado en un programa oficial de máster o doctorado; o, 
habiendo obtenido el título de Máster o Doctor en los últimos dos años previos a la 
convocatoria, continuar matriculado en algún programa formativo de la Universidad o 
centro académico.
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Las titulaciones requeridas para poder acceder a las becas serán las siguientes:

– Sociología.
– Economía.
– Administración y Dirección de Empresas.
– Matemáticas.
– Ingeniería en Informática.
– Derecho.
– Estadística.
– Ciencias de la Comunicación.
– Periodismo.
– Marketing.
– Ciencias Políticas/Ciencia Política y de la Administración.
– Filosofía, Economía y Políticas.
– Ciencias de la Educación.
– Educación Social.
– Trabajo Social.
– Psicología.
– Antropología.
– Relaciones internacionales.
– Y otras titulaciones análogas relacionadas con las funciones a realizar por el 

alumnado becario.

b) No encontrarse incurso en ninguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

La valoración curricular y de las personas candidatas deberá realizarse mediante el 
uso de curriculum vitae ciego, garantizando el principio de no discriminación por ninguna 
razón.

Las resoluciones de convocatoria podrán establecer requisitos adicionales de 
conocimientos específicos, idiomas o cualesquiera otros que sean precisos para la 
correcta ejecución del objeto de la subvención y que queden debidamente vinculados al 
mismo.

Asimismo, las convocatorias podrán recoger medidas para favorecer la conciliación 
entre la vida laboral, familiar, personal y la igualdad de género de los alumnos/as 
becarios/as.

Artículo 4. Características, duración y dotación de las becas.

1. Las subvenciones reguladas en la presente orden, en el marco de los objetivos 
de interés público que persiguen según lo dispuesto en el artículo 1, se destinarán a 
becas que se concederán a las personas participantes en los programas formativos a 
través de las entidades beneficiarias seleccionadas (Universidades y centros 
académicos).

Dichas subvenciones se articulan a través de dos programas de becas:

a) Programa de Formación, cuya labor formativa estará relacionada con el trabajo 
desarrollado por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social. Su dotación mensual bruta será la cuantía equivalente al importe del Salario 
Mínimo Interprofesional incrementado en el diez por ciento.

b) Programa de Investigación, con un contenido notablemente académico y 
vinculado a proyectos específicos relacionados con las actuaciones desarrolladas por la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social en su ámbito 
competencial. Su dotación mensual bruta será la cuantía equivalente al importe del 
Salario Mínimo Interprofesional incrementado en el sesenta por ciento al mes.

2. Las becas tendrán una duración de doce meses, sin que puedan ser objeto de 
prórroga.
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3. La formación y el desarrollo de los trabajos del alumnado becario se realizará en 
la sede del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. La Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social designará una persona 
como tutora entre su personal, con objeto de supervisar la actividad del alumnado 
becario en dicha sede.

4. En la situación de crisis sanitaria derivada de Sars-COVID-19 y, en atención a las 
necesidades que puedan derivarse de las medidas sanitarias adoptadas, se podrá 
producir la modificación de la resolución de concesión de la subvención y, en particular, 
la suspensión de las becas.

5. La concesión y disfrute de las becas no generará relación contractual o 
estatutaria alguna entre el becario/a y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones y, por consiguiente, no supondrá en ningún caso relación de empleo ni 
funcionarial con la citada institución ni compromiso alguno en cuanto a la posterior 
incorporación del/la interesado/a a su plantilla. Tampoco tendrá la consideración de 
mérito para el acceso a la función pública ni será computada a efectos de antigüedad o 
reconocimiento de servicios previos.

Artículo 5.  Cuantía y abono de las subvenciones. Pagos anticipados.

1. Las subvenciones reguladas en la presente orden serán percibidas directamente 
por las Universidades o centros académicos y se transformarán en becas para los 
participantes en los programas.

2. El importe máximo total de las subvenciones será el consignado en la respectiva 
convocatoria y se concretará para cada una de las entidades beneficiarias en función del 
número de alumnos/as aportados por cada una de ellas, que podrá ser un máximo de 
cinco, teniendo en cuenta las dotaciones económicas previstas en el artículo 4.1. La 
cuantía máxima otorgada a cada entidad beneficiaria no podrá superar los 96.000 euros.

No obstante, dichas dotaciones podrán ser rebajadas en atención a las concretas 
circunstancias de disponibilidad horaria del/la becario/a para compatibilizar la beca con 
sus estudios ordinarios.

La puntuación obtenida por cada entidad beneficiaria en el proceso de concurrencia 
competitiva no afecta al importe que corresponde a las mismas.

3. El importe consignado en la convocatoria es máximo y estimativo, y la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social no se obliga a 
desembolsarlo en su integridad en caso de que el número de alumnos becarios 
seleccionados no permita cubrir toda esta cantidad.

4. La Universidad o el centro académico percibirá, en el momento de la selección 
definitiva del alumnado, el 80% del importe de la subvención que le corresponda, referida 
al total de doce meses de duración, y se encargará de abonar, con carácter mensual, la 
beca a las personas seleccionadas.

Se eximirá, en todos los casos, de la constitución de garantías para el pago 
anticipado de las subvenciones.

El 20 % restante se entregará a la Universidad o centro académico una vez concluido 
el convenio de colaboración, en el momento de la liquidación.

Para el cumplimiento de estas obligaciones, así como las previstas en el artículo 6, la 
Universidad o centro académico podrá contar con la colaboración de entidades sin ánimo 
de lucro vinculadas a los mismos, con las que, en su caso, suscribirá el correspondiente 
convenio, acuerdo o encomienda de gestión, que debe contar en todo caso con el visto 
bueno de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social.

Artículo 6. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias suscribirán un convenio con el titular del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de su delegación, que incluya la 
articulación del proceso de selección del alumnado participante, que, en todo caso, 
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respetará los principios de publicidad, concurrencia competitiva, objetividad, igualdad y 
no discriminación.

2. Las entidades beneficiarias suscribirán un convenio de Cooperación Educativa 
con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, que 
deberá integrar, al menos, el contenido mínimo previsto en el artículo 7 del Real 
Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios.

3. La obligación de dar de alta en la Seguridad Social a los estudiantes en prácticas 
corresponderá a la Universidad o centro académico, que asumirán la obligación de 
abonar tanto la cuota que corresponda al estudiante en prácticas como la 
correspondiente a la entidad concedente de la beca.

Las entidades beneficiarias serán también responsables de realizar las 
correspondientes retenciones a cuenta en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y su ingreso a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

4. La responsabilidad civil que pudiese surgir por la actuación del becario/a en el 
desarrollo de sus funciones quedará cubierta por el correspondiente seguro, cuya póliza 
será suscrita a tal efecto por la Universidad o centro académico.

5. Tanto las cuotas correspondientes a la Seguridad Social, como la 
correspondiente al seguro de responsabilidad civil, se descontarán de la dotación para la 
beca concedida, minorando la cuantía a percibir por el alumno/a. Asimismo, se 
descontará de dicho importe hasta un máximo de 50 euros por alumno, con carácter 
mensual, en concepto de coste indirecto necesario para la realización de la actividad 
subvencionada.

6. Las entidades beneficiarias están obligadas a garantizar el cumplimiento del 
compromiso de confidencialidad por parte de los estudiantes becados sobre la 
información que manejen en el ejercicio de sus funciones.

7. Las entidades beneficiarias están obligadas a proceder a la revocación de la 
concesión de la beca al alumno/a en los casos de incumplimientos siguientes:

a) Obtención de la beca sin reunir las condiciones y requisitos solicitados o con 
alteración de los mismos.

b) Incumplimiento en plazo y forma de las tareas asignadas o del resto de 
obligaciones derivadas de su condición de becario/a.

c) Evaluación negativa de resultados del tutor asignado.
d) Concurrencia de causa de incompatibilidad.

Entre los criterios de graduación para evaluar dichos incumplimientos se 
considerarán la reiteración de los resultados anómalos y de los comportamientos que los 
provoquen, la existencia de apercibimientos previos y la desviación en el cumplimiento 
de los objetivos del Plan de formación que causen estos incumplimientos, sin perjuicio de 
la posibilidad de incluir otros adicionales en el convenio de Cooperación Educativa que 
se suscriba en virtud de lo previsto en el apartado 2.

Sin perjuicio de lo establecido en este apartado, en el supuesto de que el tutor 
asignado informe a la entidad beneficiaria de que el nivel de dedicación y rendimiento del 
becario/a no es satisfactorio, dicha entidad beneficiaria podrá interrumpir cautelarmente 
el pago mensual hasta que se determine la procedencia de revocar o no su concesión.

Artículo 7. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones de las entidades 
beneficiarias y criterios de graduación.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en la presente orden y demás 
normas aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido 
en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar, previo el oportuno 
procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y los 
intereses de demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en el título II, capítulo I, 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2. La cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los siguientes 
criterios:

a) El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención, en 
los supuestos de no seleccionar alumnado para la realización de prácticas o no proceder 
a la distribución de la subvención recibida en forma de becas a los estudiantes, así como 
de la obligación de justificación, dará lugar al reintegro de la totalidad de la ayuda 
concedida.

b) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, en el 
supuesto de que los estudiantes becados no agotaran la duración de la beca y la entidad 
beneficiaria no encontrara otro alumno/a para proceder a su remplazo, así como de la 
obligación de justificación, dará lugar al reintegro parcial de la ayuda asignada a cada 
entidad beneficiaria en el porcentaje correspondiente al importe de la subvención no 
abonado o no justificado.

c) El incumplimiento de la obligación de revocación de la beca prevista en el 
apartado 7 del artículo anterior por parte de la entidad beneficiaria, dará lugar al reintegro 
de la parte proporcional de la subvención transformada en beca para el alumno/a 
incumplidor/a desde el momento en que debió proceder la revocación hasta el momento 
en que la misma tiene efectivamente lugar.

d) Transcurrido el plazo establecido de justificación más, en su caso, la ampliación 
concedida sin haberse presentado la misma, se requerirá al beneficiario para que en el 
plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la 
justificación en el plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro de la ayuda 
no justificada y demás responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

3. En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones previstas en los 
apartados 1 y 2 del artículo anterior por causa imputable a la entidad beneficiaria, se 
entenderá que ésta renuncia a la ayuda concedida.

4. En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 3 
del artículo anterior por parte de la entidad beneficiaria, ésta asumirá las consecuencias 
legales que de dichos incumplimientos se deriven, de acuerdo con la normativa en cada 
caso aplicable.

5. En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 4 
del artículo anterior por parte de la entidad beneficiaria, ésta deberá asumir, con sus 
propios medios y fondos, el pago de la responsabilidad civil que pudiese surgir por la 
actuación del becario/a.

6. En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 5 
del artículo anterior por parte de la entidad beneficiaria, ésta deberá asumir, con sus 
propios medios y fondos, el abono de los importes que habrían de ser descontados y no 
lo fueron.

7. En el supuesto de incumplimiento de la obligación prevista en el apartado 6 del 
artículo anterior, el Ministerio se reserva el ejercicio de las acciones legales que 
correspondan, según la legislación vigente, contra la entidad beneficiaria y/o el alumnado 
becado incumplidor.

Artículo 8. Diario oficial en que se publicará el extracto de la convocatoria. Forma y 
plazo de presentación de las solicitudes.

1. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comunicará la convocatoria a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme a lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de subvenciones, que dará traslado del 
extracto de dicha convocatoria para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Las solicitudes para la percepción de subvenciones reguladas en la presente 
orden deberán presentarse por las Universidades y centros académicos en la forma y 
plazos recogidos en la correspondiente convocatoria.
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Sin perjuicio de las especificaciones establecidas en la citada convocatoria, el plazo 
máximo para presentar las solicitudes será de 20 días hábiles, computables desde la 
correspondiente publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», y se habrá de prever la presentación en el registro electrónico disponible en la 
sede electrónica asociada al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, al 
ser en este supuesto obligatoria la relación por medios electrónicos en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Las solicitudes para la percepción de becas por parte de los estudiantes serán 
dirigidas por éstos a las Universidades y centros académicos y se presentarán en la 
forma prevista por la respectiva Universidad o centro al convocar el procedimiento 
selectivo de los becarios/as. Estas entidades asegurarán la adecuada publicidad y 
concurrencia del proceso de concesión de becas al alumnado.

Artículo 9. Procedimiento de concesión de las subvenciones.

1. Las subvenciones reguladas en la presente orden se concederán por el 
procedimiento de concurrencia competitiva, ajustándose el mismo a los principios 
recogidos en el artículo 1.1.

2. En la instrucción del procedimiento se seguirá la tramitación prevista en el 
artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Las funciones del órgano competente para la instrucción del procedimiento 
comprenderán el examen de las solicitudes, el requerimiento, en su caso, de las 
subsanaciones que correspondan y la evaluación de las candidaturas.

3. Una vez examinadas las solicitudes por el órgano instructor, la Comisión de 
Valoración emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la citada Comisión 
de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional de concesión de las 
subvenciones, que deberá ser publicada en el tablón de anuncios del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sito en la calle José Abascal, 39, 2.ª planta, 
Madrid, y en la siguiente dirección electrónica: www.inclusion.gob.es.

Se concederá un plazo de diez días a los interesados para, en su caso, presentar 
alegaciones. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva.

5. Examinadas por la Comisión de Valoración las alegaciones aducidas en su caso 
por los interesados, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva, 
que se elevará al órgano concedente.

6. De conformidad con lo previsto por el artículo 25.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el órgano concedente dictará resolución motivada adjudicando las 
subvenciones, que será publicada en los mismos términos referidos en el apartado 4.

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será 
de seis meses, contados desde la publicación del extracto de la convocatoria 
correspondiente en el «Boletín Oficial del Estado».

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución y procedido a su 
publicación, los interesados podrán entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa.

Artículo 10. Órganos competentes.

1. El órgano concedente será la persona titular del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de su delegación.
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2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión será la 
Subdirección General de Recursos Humanos e Inspección de Servicios de la 
Subsecretaría de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

3. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de Valoración que se regirá en 
su funcionamiento por lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y estará 
formada por los siguientes miembros, que se designarán a propuesta de los titulares de 
las unidades a las que pertenezcan los mismos:

a) Presidencia: La persona titular de la Subdirección General de Recursos 
Humanos e Inspección de Servicios.

b) Siete vocalías designadas entre personal funcionario del subgrupo A1 y nivel 
mínimo de 26 con la siguiente distribución:

1.º Dos en representación del Gabinete del Ministro de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones.

2.º Dos en representación de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social.

3.º Dos en representación de la Secretaría de Estado de Migraciones.
4.º Una en representación de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y 

Pensiones.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, se establece el siguiente régimen 
de suplencia de los miembros de la Comisión de Valoración:

a) El Presidente será sustituido por la persona que ocupe la Subdirección General 
Adjunta de Recursos Humanos e Inspección de Servicios.

b) Las personas suplentes de los vocales serán designadas por el mismo 
procedimiento que los titulares.

5. La Secretaría de la Comisión de Valoración, con voz, pero sin voto, corresponde 
a un funcionario/a del subgrupo A1, con nivel mínimo de 22, de la Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, designado a propuesta de la 
persona titular de dicha Secretaría General.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad, la persona que ostenta la Secretaría 
será sustituida por otro funcionario/a siguiendo el mismo procedimiento que en relación 
con el titular.

6. Se favorecerá la paridad de género en la composición de la Comisión de 
Valoración, cuando sea posible.

7. La persona que ostente la Presidencia de la Comisión de Valoración, con la 
finalidad de asistir y/o asesorar a la Comisión en sus funciones de evaluación de 
solicitudes, podrá invitar a participar en ella a cualquier persona que, por su experiencia 
y conocimiento acreditados, considere de interés a dicho efecto.

Artículo 11. Criterios de concesión de subvenciones a las entidades beneficiarias.

1. Los criterios que se emplearán para seleccionar a las Universidades y/o centros 
académicos son los siguientes:

a) Profesores/as con doctorado por cada cien alumnos: Profesores/as Permanentes 
Doctores/as equivalentes a tiempo completo por cada cien alumnos matriculados en 
estudios de Grado, Máster y Doctorado. Máximo: 30 puntos.

b) Número de tesis doctorales por cien alumnos (de Grado, Máster y Doctorado). 
Máximo: 20 puntos.

c) Calidad investigadora: Número de publicaciones en los últimos cinco años en 
revistas indexadas en el primer cuartil de Journal Citation Reports del personal 
contratado a tiempo completo en los Departamentos relacionados con las siguientes 
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áreas, dividido por el total de personal investigador a tiempo completo contratado en 
dichos Departamentos. Máximo: 40 puntos.

– Derecho.
– Estadística.
– Ciencias de la Comunicación.
– Periodismo.
– Marketing.
– Ciencia Política.
– Sociología.
– Economía.
– Matemáticas.

d) Porcentaje de profesores/as permanentes con doctorado en el extranjero sobre 
el total de Profesores/as Permanentes Doctores/as. Máximo: 10 puntos.

2. Los criterios de concesión relacionados en el apartado anterior, sobre los que las 
Universidades o centros académicos solicitantes deberán proporcionar información, 
estarán referidos a los datos del curso académico [excepto en el punto c)] que se indique 
en la convocatoria.

3. Para cada uno de estos criterios, las Universidades o centros académicos serán 
clasificados, por orden decreciente, en el sentido especificado en el anexo.

Aquellas entidades que tengan el registro más elevado obtendrán el máximo de 
puntos del criterio, y la puntación irá reduciéndose de manera lineal hasta el décimo 
clasificado. A partir del undécimo clasificado, no se obtendrá ninguna puntuación.

En caso de empate, se repartirán equitativamente los puntos correspondientes a las 
posiciones ocupadas entre las Universidades y/o centros empatados.

4. En caso de no presentación de información relativa a un criterio, se obtendrá una 
valoración de 0 puntos en dicho criterio.

5. La puntación final de cada Universidad o centro académico será la suma de los 
puntos obtenidos en todos los criterios.

6. Serán seleccionados, como máximo, las cinco Universidades y/o centros 
académicos que alcancen la mayor puntuación. En caso de empate en la puntuación 
final, la selección se realizará en función de la mayor puntuación en el primer criterio; si 
el empate persistiera, se tendrá en cuenta la mayor puntuación en el segundo criterio y, 
así, sucesivamente.

Artículo 12. Criterios de concesión de becas al alumnado becario.

Los criterios de valoración mínimos que se emplearán para seleccionar al alumnado 
becario, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 6.1, son los siguientes:

a) El expediente académico correspondiente a su titulación específica. La 
puntuación otorgada en relación con este criterio podrá ser graduada según la 
calificación media reflejada en el correspondiente certificado.

b) Conocimientos de idiomas oficiales en la Unión Europea o en terceros países 
con relevancia en relación con la materia de la beca. Se podrán precisar en la respectiva 
convocatoria los requisitos o especificaciones particulares.

c) Formación complementaria: estudios de especialización relacionados con las 
materias objeto de las subvenciones, distintos de su titulación específica.

d) Tener conocimientos prácticos, diplomas, publicaciones y cursos relacionados 
con las materias objeto de las subvenciones no incluidos en la letra anterior y/o 
experiencia laboral, acreditada mediante contratos en materias objeto de las mismas.
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Artículo 13. Plazo y forma de justificación.

Las entidades beneficiarias realizarán la justificación de la aplicación de los fondos 
percibidos de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, mediante la rendición de la cuenta justificativa.

La cuenta justificativa contendrá una memoria de actuación, justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la resolución de concesión, y una 
memoria económica, justificativa del coste de las actividades realizadas conteniendo una 
relación clasificada de todos los costes directos elegibles con identificación del acreedor 
y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

La presentación de la cuenta justificativa deberá realizarse en el plazo máximo de 
dos meses desde la finalización del periodo de prácticas.

Artículo 14. Gastos subvencionables.

1. Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación y que corresponda a alguno de 
los siguientes conceptos:

a) El importe distribuido en forma de beca al alumnado.
b) Las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.
c) La cuota correspondiente al seguro de responsabilidad civil.
d) Hasta un máximo de 50 euros por alumno, con carácter mensual, en concepto 

de coste indirecto necesario para la realización de la actividad subvencionada.

Artículo 15.  Financiación y cuantía máxima del gasto.

La financiación de las subvenciones se efectuará con cargo a la aplicación 
presupuestaria correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, en el programa 232E Análisis y definición de objetivos y políticas de 
Inclusión. La concesión de dichas subvenciones estará condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la concesión.

Artículo 16.  Compatibilidad de las subvenciones.

Las subvenciones objeto de la presente convocatoria son compatibles con cualquier 
otra clase de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que para idéntico fin pudieran 
percibir las entidades beneficiarias de otras Administraciones y organismos públicos, 
siempre que se distribuyan entre diferente alumnado becario.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente orden será de aplicación lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, y, supletoriamente, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y cuantas 
normas resulten de aplicación.

Disposición adicional segunda. No incremento del gasto público.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni 
de retribuciones ni de otros gastos de personal.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 2 de agosto de 2022.–El Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 
José Luis Escrivá Belmonte.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
13233 Resolución de 18 de julio de 2022, de la Universidad Internacional Menéndez 

Pelayo, O.A., M.P., por la que se publica el Convenio con la Asociación The 
Conversation España, para la realización del encuentro «De la academia a la 
sociedad: la divulgación del conocimiento, teoría y práctica».

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., M.P. y la Asociación «The 
Conversation España» han suscrito con fecha 15 de julio de 2022 un convenio para 
establecer una colaboración para la realización del encuentro «De la academia a la 
sociedad: la divulgación del conocimiento, teoría y práctica», que se celebrará en Santander 
durante 2022 en el marco de la programación académica de la UIMP, por lo que conforme a 
lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 18 de julio de 2022.–El Rector de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, 
O.A., M.P., P.D. (Resolución de 24 de abril de 2019), la Gerente, María Boloqui Bastardés.

ANEXO

Convenio entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., M.P. y la 
Asociación «The Conversation España» para establecer una colaboración para la 

realización del encuentro «De la academia a la sociedad: la divulgación del 
conocimiento, teoría y práctica»

REUNIDOS

De una parte, don Carlos Andradas Heranz, actuando en nombre y representación 
de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., M.P. –en adelante UIMP– 
(organismo con NIF Q-2818022-B y domicilio social en calle Isaac Peral, n.º 23, 28040 
Madrid), en su condición de Rector Magnífico de la misma, cargo para el que fue 
nombrado por Real Decreto 872/2021, de 5 de octubre, y en el ejercicio de las 
competencias atribuidas en el artículo 12.4 del Estatuto de la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, aprobado por el Real Decreto 331/2002, de 5 de abril.

Y de otra, don Rafael José Sarralde Vizuete, actuando en nombre y representación de 
la Asociación «The Conversation España» –en adelante The Conversation España– 
(entidad con NIF G-74433913 y domicilio social en avenida Solidaridad, 41, 3.º izquierda, 
26003 Logroño, La Rioja), en su condición de Presidente de la misma, cargo para el que fue 
designado por acuerdo de la Asamblea General de fecha 2 de octubre de 2017, y en el 
ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 15 de los Estatutos de la Asociación.

Los presentes declaran que las facultades y poderes con los que actúan se 
encuentran vigentes y que no les han sido limitados, suspendidos o revocados, y que, en 
su virtud, tienen plena capacidad para obligarse en los términos de este documento; 
capacidad que mutuamente se reconocen.

EXPONEN

I. Que la UIMP es un organismo autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propios dependiente del Ministerio de Universidades, según establece el Real 
Decreto 431/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla su estructura orgánica básica, 
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definido, de acuerdo con lo que establece su Estatuto, como centro universitario de alta 
cultura, investigación y especialización en el que convergen actividades de distintos 
grados y especialidades universitarias y que tiene como misión promover y difundir la 
cultura y la ciencia, así como fomentar relaciones de intercambio e información científica 
y cultural de interés internacional e interregional, cooperando cuando ello sea 
conveniente con otras universidades o instituciones españolas o extranjeras. El artículo 5 
del Estatuto de la UIMP, ya citado, establece que son funciones de la UIMP las de 
generación y transmisión del conocimiento en todos sus campos.

II. Que The Conversation España es una asociación sin ánimo de lucro que tiene como 
fines, entre otros, promover la diversidad de disciplinas y la transversalidad de la información 
y el conocimiento generados por la comunidad académica y científica desde distintos 
enfoques, con un objetivo de transferir el conocimiento a la sociedad y beneficiar sus 
esfuerzos de generar progreso y apoyar el emprendimiento económico y social, así como 
promover y dar a conocer al gran público los ámbitos, métodos y logros de investigaciones 
relevantes y novedosas, abriendo la fuente de conocimiento que procede de investigadores 
académicos para dotar a la opinión pública de una mayor claridad y profundidad de análisis 
sobre los principales problemas de la sociedad. Para la consecución de sus fines la 
asociación podrá colaborar con todo tipo de instituciones y entidades públicas o privadas.

III. Que la UIMP ha abierto una convocatoria pública para recibir propuestas para la 
realización de cursos en 2022 dentro de la programación académica de sus diferentes 
sedes y The Conversation España ha presentado una propuesta dentro de la citada 
convocatoria para la realización de un encuentro teórico-práctico sobre la divulgación del 
conocimiento, que considera del máximo interés. La UIMP ha valorado positivamente la 
propuesta recibida de The Conversation España, considerando que tiene un indudable 
interés académico y social y que cumple con los criterios establecidos en su convocatoria.

IV. Que, en consecuencia, existiendo un interés común en la realización del citado 
encuentro dentro de los fines que les son propios, ambas entidades acuerdan suscribir el 
presente convenio con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto de este convenio es establecer la colaboración entre la UIMP y The 
Conversation España para la realización del encuentro «De la academia a la sociedad: la 
divulgación del conocimiento, teoría y práctica», que se celebrará en 2022 en el marco 
de la programación académica de la UIMP.

Ambas instituciones colaborarán en el orden académico, económico y logístico según 
las especificaciones de este convenio para llevar a cabo el diseño, organización, 
divulgación y desarrollo del encuentro y con el objetivo común de garantizar los niveles 
adecuados de excelencia, prestigio profesional y solvencia organizativa.

Segunda. Actuaciones de cada una de las partes. Aspectos académicos.

I. Siempre dentro de las normas sobre estructura y organización de cursos vigentes 
en la UIMP y de las pautas sobre contenidos presentadas por The Conversation España 
en su propuesta, y según se recoge en la descripción y objetivos del encuentro que se 
adjunta como anexo a este convenio, la dirección académica se encargará de elaborar el 
programa del encuentro y propondrá los profesores participantes.

Las personas que se encargarán de la dirección académica serán designadas de 
mutuo acuerdo entre las partes a propuesta de The Conversation España y nombradas 
por el órgano competente de la UIMP.

El programa definitivo deberá contar con el visto bueno de ambas partes y ser aprobado 
por el órgano competente de la UIMP. Las variaciones que posteriormente sea imprescindible 
efectuar en cuanto a ponentes o conferencias, por causa de imprevistos o por motivos de otra 
índole, deberán ser aprobadas por la comisión de seguimiento del convenio.
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II. La UIMP avalará académicamente este encuentro emitiendo los correspondientes 
diplomas a los participantes que cumplan los requisitos mínimos de asistencia y 
aprovechamiento establecidos en su normativa interna, así como las certificaciones académicas 
que se soliciten. Con tal fin la UIMP se responsabilizará del control de asistencia de los alumnos.

Será competencia también de la UIMP toda la normativa relativa a criterios de 
admisión o cualquier otro asunto relativo al alumnado.

Tercera. Actuaciones de cada una de las partes. Organización y gestión.

I. Para la organización y celebración del encuentro objeto de este convenio las 
partes firmantes asumen los siguientes compromisos de gestión:

a) La UIMP, haciendo uso de su experiencia en la organización de este tipo de 
actividades docentes, se encargará, siempre dentro de lo que establezca su normativa sobre 
tarifas, procedimientos y demás legislación que le sea aplicable como organismo público, de:

– En relación con los conferenciantes y ponentes en mesas redondas (todos los 
participantes en el encuentro salvo los que se indica en el apartado b) de este apartado, 
que son a cargo de The Conversation España):

• Honorarios.
• Alojamientos y manutención.
• Viajes y transfers.

– Publicidad de la celebración del encuentro dentro del plan general de publicidad de 
la UIMP.

– No es necesario el servicio de traducción simultánea.
– Diseño y maquetación del programa y del resto del material promocional 

(programas generales, web).
– Servicio de Secretaría de Alumnos.

• Información y matriculación de alumnos.
• Expedición de diplomas y certificaciones.
• Concesión de becas dentro de su convocatoria general para el conjunto de cursos.

– Organización, en su caso, de actos de inauguración y/o clausura y otros actos 
protocolarios.

– Recopilación de la documentación del encuentro.
– Servicio de gabinete de prensa.
– Grabación en vídeo para su incorporación al archivo digital de la UIMP.
– Retransmisión en streaming en el caso de que dicho servicio sea estipulado.
– Infraestructura general y medios técnicos necesarios para la organización y 

realización del encuentro (locales, equipos audiovisuales e informáticos, limpieza, 
mantenimiento, vigilancia y personal).

– Programa de actividades culturales complementarias.

b) The Conversation España, por su parte, se encargará de las siguientes 
gestiones, de acuerdo a sus procedimientos y normativa:

– En relación con las personas que se encarguen de la dirección y de la secretaría 
académica, así como de la coordinación de los talleres prácticos:

• Honorarios.
• Alojamiento y manutención.
• Viaje y transfers.

II. Las partes no asumen responsabilidad alguna, ni directa ni subsidiaria, frente a 
los profesores, los alumnos o las empresas contratistas en relación con los servicios 
gestionados por la contraparte de acuerdo con los apartados I.a) y I.b) de esta cláusula.
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Cuarta. Compromisos económicos de las partes.

I. El presente convenio no implica un traspaso de fondos entre las partes.
II. Cada parte asumirá la financiación de las partidas de gastos que gestiona de 

acuerdo con el apartado I de la cláusula tercera.
III. La financiación de la UIMP irá con cargo a los créditos de su presupuesto 

ordinario aprobados para el conjunto de su programación de cursos avanzados en 2022 
(diferentes conceptos según la diferente naturaleza de cada uno de los gastos). Para 
ello, la UIMP tramita y aprueba los correspondientes expedientes de gasto con carácter 
general para el conjunto de cursos, según los procedimientos legalmente establecidos. 
La realización del encuentro propuesto por The Conversation España no implica ningún 
incremento en dichos créditos.

IV. La UIMP podrá recabar la financiación de otras entidades públicas o privadas para 
cubrir su compromiso económico en relación con este convenio, informando de ello 
previamente a The Conversation España para su conformidad. Estas entidades en ningún 
caso participarán en la organización del encuentro ni en la ejecución del presente convenio, 
sino que simplemente aportarán fondos en calidad de entidades colaboradoras o 
patrocinadoras, mediante la suscripción de los correspondientes convenios, contratos o 
documentos jurídicos que procedan. Los acuerdos a los que la UIMP llegue con dichas 
entidades sobre su financiación y contraprestaciones no podrán suponer modificación 
alguna a lo pactado entre The Conversation España y la UIMP en este documento.

Quinta. Visibilidad de las partes. Difusión. Publicaciones.

I. En cuantos medios se utilicen para la promoción y difusión del encuentro se 
destacará la colaboración de The Conversation España con la UIMP, respetando en todo 
caso las directrices de imagen externa que ambas instituciones faciliten con este fin.

II. The Conversation España podrá apoyar a la UIMP en la campaña de promoción 
del encuentro, llevando a cabo cuantas acciones estime convenientes, tales como 
difusión a través de su propia web, con anuncios complementarios en prensa, mediante 
la difusión directa del programa entre el público específico, etc., respetando en la medida 
de lo posible el diseño de la campaña publicitaria de la UIMP.

Asimismo, The Conversation España podrá apoyar, a través de su propio gabinete de 
prensa y comunicación, la labor realizada por la UIMP con los medios de comunicación, 
siempre con la necesaria coordinación y apoyo mutuo.

III. Más allá de la grabación que realizará la UIMP para su incorporación a su 
archivo digital, en el caso de que alguna de las partes tuviese interés en realizar 
publicaciones o producciones audiovisuales sobre el contenido y material del encuentro 
deberá previamente comunicarlo por escrito a la contraparte, sin perjuicio de los demás 
permisos que legalmente fueran precisos (derechos de autor, integridad de la obra, etc.).

En estas publicaciones o producciones audiovisuales deberá figurar el título del 
encuentro, fecha y lugar en el que se impartió, así como la colaboración de las partes 
firmantes en su organización, debiendo supervisar necesariamente cada una de ellas 
estos aspectos. La edición se llevará a cabo sin coste alguno para la otra parte, salvo 
que se acuerde otra cosa mediante el correspondiente convenio. La parte editora enviará 
a la otra un mínimo de 3 ejemplares para sus bibliotecas y archivos.

Sexta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control.

I. Para velar por la adecuada ejecución de las cláusulas recogidas en el presente 
convenio se constituye una comisión de seguimiento que estará compuesta por dos miembros:

– En representación de la UIMP, la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales y Programación de Actividades (o, en caso de cambio de organigrama, la 
persona titular del Vicerrectorado que tenga la competencia sobre programación de 
cursos avanzados y actividades culturales).
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– En representación de The Conversation España, la persona titular de la 
Presidencia.

II. La comisión de seguimiento adoptará sus acuerdos por unanimidad de las dos 
personas que lo componen, y tendrá las siguientes funciones:

– Realizar el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

– Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del 
presente convenio.

III. La comisión de seguimiento se reunirá siempre que lo solicite alguna de las 
partes.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

Ambas partes se comprometen a tratar los datos de carácter personal que se 
recogen en este convenio, o aquellos a los que las partes puedan tener acceso en 
desarrollo del mismo, así como los que se recojan de los alumnos, profesores o 
participantes relacionados con el encuentro objeto de este convenio, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, o en cualquier 
otra legislación que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en 
materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia del presente 
convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la 
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Octava. Modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes que se recogerá expresamente mediante la firma de la correspondiente 
adenda que será tramitada conforme al artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. Una vez firmada, la modificación será efectiva 
desde que se realice la inscripción de la adenda en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. La adenda deberá 
ser publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Novena. Vigencia.

El presente convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las 
partes y resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco días hábiles desde su 
formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de diez 
días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», según se 
establece en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Finalizará una vez cumplidos por ambas partes los compromisos adquiridos y, en 
todo caso, el 31 de diciembre de 2022.

Décima. Extinción y causas de resolución.

I. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en causa de resolución.
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II. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
e) Por la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin del mismo por la extinción de la 

personalidad jurídica de alguna de las partes o por disposiciones del Gobierno o de las 
Comunidades Autónomas de restricción de la movilidad, o de cualquier otro tipo, 
derivadas de la gestión de situaciones de pandemia o emergencia sanitaria.

f) Por cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

III. Las partes vendrán obligadas a comunicarse por escrito la acreditación de la 
concurrencia de la causa invocada.

IV. En el caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por alguna de las 
partes, la parte que detectara dicho incumplimiento podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que en el plazo de quince días naturales cumpla con 
las obligaciones o compromisos incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
comisión de seguimiento del convenio. Si transcurrido dicho plazo persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la incumplidora la concurrencia de la 
causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio, con eficacia desde la 
comunicación de dicha resolución al Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal.

V. En caso de extinción del convenio, tanto por cumplimiento como por resolución, 
se procederá a la liquidación de los compromisos financieros de conformidad con lo 
recogido en la cláusula cuarta y lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Undécima. Naturaleza jurídica y régimen de resolución de conflictos.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el 
capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier 
desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo, interpretación o cumplimiento del 
presente convenio a través de la comisión de seguimiento del convenio. En caso de no 
ser posible una solución amigable, y resultar procedente litigio judicial, la jurisdicción 
competente para conocer y resolver dichas cuestiones será la jurisdicción contencioso-
administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en las fechas que se 
indican en cada una de las firmas, tomándose como fecha de perfeccionamiento del 
convenio la del último firmante.–Por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., 
M.P., Carlos Andradas Heranz, 14 de julio de 2022.–Por la Asociación «The 
Conversation España», Rafael José Serralde Vizuete, 15 de julio de 2022.

ANEXO

Descripción y objetivos del encuentro

Tras la pandemia, la sociedad demanda más información científica que nunca antes. 
Sin embargo, carecemos de programas que acerquen a la comunidad científica y 
universitaria las bases de la divulgación. A la vez, aumenta la demanda por parte de 
científicas y científicos de herramientas sólidas para convertir sus discursos en texto, 
audiovisuales y otras piezas de divulgación para todos los públicos.
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Los objetivos del encuentro son proporcionar al alumnado los conocimientos y 
herramientas prácticas necesarios para que se enfrenten con soltura a la tarea de 
divulgar y acercar a dicho alumnado a personalidades de alto impacto en la divulgación 
de ciencia que, con su experiencia, mostrarán las claves para alcanzar al público. Por su 
parte, los talleres prácticos facilitarán el manejo de las herramientas utilizadas por los 
profesionales de la información.

Metodología y diseño del programa: El encuentro tendrá una duración de cuatro días, 
con clases teóricas y prácticas. En las mañanas participan expertos de prestigio en el 
campo de la divulgación en conferencias magistrales seguidas de conversaciones entre 
periodistas y un científico/a abordando temas candentes en la actualidad de la 
divulgación. Por las tardes, cuatro talleres sobre elaboración de un texto de divulgación, 
claves para enfrentarse a una entrevista y comunicar en redes sociales.

Público objetivo: El encuentro está dirigido al público general, y especialmente al 
personal investigador y universitario interesado por la divulgación.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

BANCO DE ESPAÑA
13234 Resolución de 4 de agosto de 2022, del Banco de España, por la que se 

publican los cambios del euro correspondientes al día 4 de agosto de 2022, 
publicados por el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de 
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 
46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0181 dólares USA.

1 euro = 135,81 yenes japoneses.

1 euro = 1,9558 levs búlgaros.

1 euro = 24,659 coronas checas.

1 euro = 7,4425 coronas danesas.

1 euro = 0,84231 libras esterlinas.

1 euro = 395,98 forints húngaros.

1 euro = 4,7233 zlotys polacos.

1 euro = 4,9261 nuevos leus rumanos.

1 euro = 10,3740 coronas suecas.

1 euro = 0,9765 francos suizos.

1 euro = 138,70 coronas islandesas.

1 euro = 9,9065 coronas noruegas.

1 euro = 7,5150 kunas croatas.

1 euro = 18,2922 liras turcas.

1 euro = 1,4607 dólares australianos.

1 euro = 5,3614 reales brasileños.

1 euro = 1,3070 dólares canadienses.

1 euro = 6,8769 yuanes renminbi chinos.

1 euro = 7,9919 dólares de Hong-Kong.

1 euro = 15200,94 rupias indonesias.

1 euro = 3,4101 shekel israelí.

1 euro = 80,7715 rupias indias.

1 euro = 1333,70 wons surcoreanos.

1 euro = 20,7560 pesos mexicanos.

1 euro = 4,5387 ringgits malasios.

1 euro = 1,6172 dólares neozelandeses.

1 euro = 56,633 pesos filipinos.

1 euro = 1,4037 dólares de Singapur.
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1 euro = 36,606 bahts tailandeses.

1 euro = 17,0352 rands sudafricanos.

Madrid, 4 de agosto de 2022.‒El Director General de Operaciones, Mercados y 
Sistemas de Pago, Juan Ayuso Huertas.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS
Y LA COMPETENCIA

13235 Resolución de 27 de julio de 2022, de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, por la que se emplaza a los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo 4/1413/2022, interpuesto ante la Audiencia 
Nacional contra la Resolución de 19 de mayo de 2022, por la que se 
establece la retribución para el año de gas 2023 de las empresas que 
realizan las actividades reguladas de plantas de gas natural licuado de 
transporte y de distribución de gas natural.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Madrileña 
Red de Gas, SA, ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la Resolución 
de 19 de mayo de 2022 de la CNMC, por la que se establece la retribución para el año 
de gas 2023 –de 1 de octubre de 2022 a 30 de septiembre de 2023– de las empresas 
que realizan las actividades reguladas de plantas de gas natural licuado de transporte y 
de distribución de gas natural, recurso que se sigue por la Sección Cuarta de la 
mencionada Sala en el marco del procedimiento ordinario 4/1413/2022.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se emplaza a los interesados 
para que, si a su derecho conviene, puedan personarse como demandados en el plazo 
de los nueve días siguientes a la publicación de esta resolución.

Madrid, 27 de julio de 2022.–El Secretario del Consejo de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, Miguel Bordiu García-Ovies.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS
Y LA COMPETENCIA

13236 Resolución de 28 de julio de 2022, de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, por la que se establece el destino de las existencias de 
gas natural en la cuenta del saldo de mermas del sistema gasista.

Antecedentes

Primero.

Hasta el año 2019, la normativa de referencia para el cálculo y valoración de las 
mermas de gas en las instalaciones gasistas había venido siendo establecida en 
diversas Órdenes Ministeriales (ITC/3126/2005, de 5 de octubre, ITC/1890/2010, de 13 
de julio, ITC/3128/2011, de 17 de noviembre, IET/2446/2013, de 27 de diciembre, e 
IET/2736/2015, de 17 de diciembre). Estas órdenes fueron evolucionando desde 2005 
para reflejar los distintos aspectos y particularidades de las mermas en las instalaciones 
gasistas.

En particular, las disposiciones finales cuarta y quinta de la Orden IET/2736/2015, 
de 17 de diciembre, por la que se establecen los peajes y cánones asociados al acceso 
de terceros a las instalaciones gasistas y la retribución de las actividades reguladas para 
el 2016, modificaron el artículo 2 de la Orden IET/1890/2010, de 13 de julio y el artículo 5 
de la Orden IET/3128/2011, de 17 de diciembre, por las que se regulan determinados 
aspectos relacionados con el acceso de terceros y las retribuciones reguladas, 
introduciendo por primera vez las cuentas del saldo de mermas de regasificación y del 
saldo de mermas de transporte, en sustitución de la cuenta de gas de maniobra, 
debiendo llevarse cuentas separadas de los saldos de mermas en las redes de 
transporte y en las plantas de regasificación. Asimismo, determinó, en su artículo 7.2, el 
procedimiento de compra por el gestor técnico del sistema, en el mercado organizado de 
gas natural, del gas de operación de las instalaciones gasistas sufragado por el sistema, 
que tendría consideración de coste liquidable del mismo. Esta Orden también dispuso 
que el gestor técnico del sistema impartiera las instrucciones necesarias para lograr una 
ubicación adecuada de dichos saldos, de forma que no interfieran con el gas 
almacenado por los usuarios, y el exceso de gas de las cuentas del saldo de mermas de 
regasificación y del saldo de mermas de transporte que se estableciera se destinaría a 
cubrir las necesidades de gas de operación o de gas talón.

En fecha 11 de enero de 2019, se aprobó el Real Decreto-ley 1/2019, de medidas 
urgentes para adecuar las competencias de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia a las exigencias derivadas del derecho comunitario en relación con las 
Directivas 2009/72/CE y 2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y del gas 
natural. Este Real Decreto-ley modificó el artículo 65 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, atribuyendo a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC), entre otras, la función de aprobar la normativa relativa a las 
mermas y autoconsumos, debiendo determinarse las cantidades de gas a retener para 
cada tipo de instalación.

Segundo.

En fecha 5 de agosto de 2021, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la 
Circular 7/2021, de 28 de julio, de la CNMC, por la que se establece la metodología para 
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el cálculo, supervisión, valoración y liquidación de mermas en el sistema gasista. El 
artículo 7.4 de esta circular determina que, cuando en las instalaciones de regasificación 
y transporte el saldo de mermas sea negativo, al ser inferiores las mermas reales a las 
mermas retenidas, dicho saldo permanecerá temporalmente bajo titularidad del gestor 
técnico del sistema, incrementando así el gas disponible en la cuenta del saldo de 
mermas del sistema. Asimismo, el artículo 14.7 dispone que la CNMC establecerá, 
mediante resolución, el destino del gas que quede en la cuenta del saldo de mermas del 
sistema tras la entrega a los usuarios del gas del saldo de mermas anual del año n que 
les corresponde.

Tercero.

En fecha 29 de junio de 2022 tuvo entrada en el registro de la CNMC un escrito 
remitido por el gestor técnico del sistema, en el que se indicaba que las existencias en la 
cuenta de saldo de mermas del sistema en fecha 26 de junio de 2022 alcanzaban un 
valor total de 1.059 GWh una vez descontada la estimación de la devolución de gas 
pendiente a los usuarios como consecuencia de los procesos de supervisión de mermas 
correspondientes a ejercicios anteriores de cálculo del saldo de mermas en las 
instalaciones.

La CNMC ha sometido a trámite de audiencia la propuesta de resolución a los 
interesados a través del Consejo Consultivo de Hidrocarburos. Así, en fecha 8 de julio 
de 2022, y de acuerdo con la disposición transitoria décima de la Ley 3/2013, de 4 de 
junio, se envió al Consejo Consultivo de Hidrocarburos la propuesta de resolución, a fin 
de que sus miembros pudieran presentar las alegaciones y observaciones que 
estimasen oportunas en el plazo de diez días hábiles. Asimismo, en la misma fecha 8 de 
julio de 2022, se publicó en la página web de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia la citada propuesta de resolución, para que los interesados formularan sus 
alegaciones en el mismo plazo de diez días hábiles.

Fundamentos jurídicos

El Real Decreto-ley 1/2019, citado, modificó, entre otras disposiciones, el artículo 65 
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, atribuyendo a la 
CNMC, entre otras, la función de aprobar la normativa relativa a las mermas y 
autoconsumos, debiendo determinarse las cantidades de gas a retener para cada tipo de 
instalación.

En virtud del artículo anterior, así como de los artículos 7.1 y 30.1 de la Ley 3/2013, 
de 4 de junio, de creación de la CNMC, esta Comisión aprobó la Circular 7/2021, de 28 
de julio, por la que se establece la metodología para el cálculo, supervisión, valoración y 
liquidación de mermas en el sistema gasista. El artículo 7.4 de esta circular establece 
que, cuando en las instalaciones de regasificación y transporte el saldo de mermas sea 
negativo, al ser inferiores las mermas reales a las mermas retenidas, dicho saldo 
permanecerá temporalmente bajo titularidad del gestor técnico del sistema, 
incrementando así el gas disponible en la cuenta del saldo de mermas del sistema. 
Asimismo, el artículo 14.7 de dicha circular determina que la CNMC establecerá, 
mediante resolución, el destino del gas que quede en la cuenta del saldo de mermas del 
sistema tras la entrega a los usuarios del gas del saldo de mermas anual del año n que 
les corresponde.

Por todo cuanto antecede, la Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, resuelve:

Primero. Destino de las existencias de gas natural en la cuenta del saldo de mermas 
del sistema.

1. Se cifra en 1.059 GWh el valor de las existencias de gas natural en la cuenta del 
saldo de mermas del sistema gasista en fecha 26 de junio de 2022, una vez descontada 
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la estimación de la devolución de gas pendiente a los usuarios como consecuencia de 
los procesos de supervisión de mermas correspondientes a ejercicios anteriores de 
cálculo del saldo de mermas en las instalaciones.

2. Estas existencias se destinarán a cubrir las necesidades de gas de operación o 
autoconsumo sufragado por el sistema, reduciendo las necesidades de adquisición de 
gas para esta finalidad, por parte del gestor técnico del sistema gasista.

3. Las existencias mencionadas en el punto 1 se transferirán desde la cuenta del 
saldo de mermas del sistema hasta la cuenta del gas de operación del gestor técnico del 
sistema, a un ritmo de 3 GWh/día, hasta que se complete el traslado de la totalidad de 
las mismas y se repartirán entre los transportistas con necesidades de gas de operación, 
sufragado por el sistema, de forma proporcional a su consumo en los distintos periodos.

Segundo. Eficacia.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Comuníquese esta resolución a la Dirección General de Política Energética y Minas y 
al gestor técnico del sistema.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y puede interponerse contra ella 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOE, de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta, 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio. Se 
hace constar que frente a la presente resolución no cabe interponer recurso de 
reposición, de conformidad con lo establecido en el artículo 36.2 de la Ley 3/2013, de 4 
de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Madrid, 28 de julio de 2022.–El Secretario del Consejo de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, Miguel Bordiu García-Ovies.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS
Y LA COMPETENCIA

13237 Resolución de 28 de julio de 2022, de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, por la que se modifica la de 1 de julio de 2020, por la que 
se aprueba la metodología de cálculo de tarifas de desbalance diario y el 
procedimiento de liquidación de desbalances de los usuarios y de acciones 
de balance y gestión de desbalances del gestor técnico del sistema.

Antecedentes

Primero.

En fecha 11 de enero de 2019, se aprobó el Real Decreto-ley 1/2019, de medidas 
urgentes para adecuar las competencias de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia a las exigencias derivadas del derecho comunitario en relación a las 
Directivas 2009/72/CE y 2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y del gas 
natural. Este Real Decreto-ley modifica el artículo 7.1 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de 
creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, asignando a esta 
Comisión la función de establecer, mediante circular, la metodología relativa a la 
prestación de servicios de balance, de forma que se proporcionen incentivos adecuados 
para que los usuarios equilibren sus entradas y salidas del sistema gasista.

En fecha 17 de enero de 2020, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la 
Circular 2/2020, de 9 de enero, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, por la que se establecen las normas de balance de gas natural, y que 
deroga la Circular 2/2015, de 22 de julio, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, por la que se establecen las normas de balance en la red de transporte del 
sistema gasista. El artículo 15 de esta circular dispone que la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia deberá aprobar por resolución la metodología de cálculo de 
las tarifas de desbalance diario en la red de transporte.

En fecha 1 de julio de 2020, la Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia emitió la resolución por la que se aprueba la 
metodología de cálculo de tarifas de desbalance diario y el procedimiento de liquidación 
de desbalances de los usuarios y de acciones de balance y gestión de desbalances del 
gestor técnico del sistema. Entre otros aspectos, la resolución define la metodología de 
cálculo de los precios necesarios para establecer las tarifas de desbalance en el 
apartado 3.1 de su anexo, que en el caso del Punto Virtual de Balance (PVB) se detalla 
en el apartado 3.1.1. A la vista de la experiencia obtenida desde el inicio de la aplicación 
de esta resolución, así como del nivel de desarrollo del mercado organizado de gas en 
España, se observa la necesidad de revisar el mecanismo de determinación del precio 
de referencia para el cálculo de las tarifas de desbalance en PVB.

Segundo.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ha sometido la presente 
propuesta a trámite de audiencia a los interesados y a través del Consejo Consultivo de 
Hidrocarburos. Así, en fecha 1 de julio de 2022, y de acuerdo con la disposición 
transitoria décima de la Ley 3/2013, de 4 de junio, se envió al Consejo Consultivo de 
Hidrocarburos la propuesta de resolución, a fin de que sus miembros pudieran presentar 
las alegaciones y observaciones que estimasen oportunas en el plazo de diez días 
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hábiles. Asimismo, en la misma fecha 1 de julio de 2022, se publicó en la página web de 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia la citada propuesta de 
resolución, para que los interesados formularan sus alegaciones en el mismo plazo de 
diez días hábiles.

Fundamentos de Derecho

De conformidad con las funciones asignadas en el artículo 7.1.e) de la Ley 3/2013, 
de 4 de junio, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia aprobó la 
Circular 2/2020, de 9 de enero, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, por la que se establecen las normas de balance de gas natural. El 
artículo 15, apartado 3, de la citada Circular 2/2020, de 9 de enero, asigna a la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia la función de aprobar mediante resolución la 
metodología de cálculo de las tarifas de desbalance diario en el PVB, así como el 
procedimiento detallado de facturación y liquidación, tanto de los desbalances de los 
usuarios, como de las acciones de balance de compraventa de productos normalizados y 
de servicios de balance del gestor técnico del sistema.

En desarrollo de lo anterior se aprobó la Resolución de 1 de julio de 2020, de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, la cual establece, en el 
apartado 3 de su anexo, la metodología para la determinación de los precios necesarios 
para el cálculo de las tarifas de desbalance en cada una de las tres áreas de balance del 
sistema gasista, llevándose a cabo mediante la presente resolución la modificación del 
apartado 3.1.1, relativo al cálculo del precio medio ponderado para PVB.

Por todo cuanto antecede, la Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, resuelve:

Primero.

Modificar el apartado 3.1.1 del anexo de la Resolución de 1 de julio de 2020, de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se aprueba la 
metodología de cálculo de tarifas de desbalance diario y el procedimiento de liquidación 
de desbalances de los usuarios y de acciones de balance y gestión de desbalances del 
gestor técnico del sistema, el cual queda redactado como sigue:

«3.1.1 Precio medio ponderado para PVB:

Es el Precio de Referencia Diario del producto intradiario (WD) con entrega en 
el PVB, publicado por el mercado organizado de gas y calculado según las reglas 
del mercado.»

Segundo.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Comuníquese esta resolución a la Dirección General de Política Energética y Minas y 
al gestor técnico del sistema gasista.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y puede interponerse contra ella 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOE, de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta, 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio. Se 
hace constar que frente a la presente resolución no cabe interponer recurso de 
reposición, de conformidad con lo establecido en el artículo 36.2 de la Ley 3/2013, de 4 
de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Madrid, 28 de julio de 2022.–El Secretario del Consejo de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, Miguel Bordiu García-Ovies.
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

24444 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección General del INTA.
Objeto:  Pequeña equipación para invernadero del  cab.  Expediente:
582022048500.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del INTA.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2822003F.
1.3) Dirección: Carretera de Ajalvir, Km 4.
1.4) Localidad: Torrejón de Ardoz, Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28850.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915201680.
1.10) Fax: 915201787.
1.11) Correo electrónico: licitaciones@inta.es
1.12) Dirección principal: http://www.inta.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ovftscq8YCw%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV:
4.1)  CPV  principal:  38400000  (Instrumentos  de  medida  o  control  de

características  físicas).
4.2) CPV Lote 1: 38400000 (Instrumentos de medida o control de características

físicas).
4.3) CPV Lote 2: 38400000 (Instrumentos de medida o control de características

físicas).
4.4) CPV Lote 3: 38400000 (Instrumentos de medida o control de características

físicas).

5. Lugar principal de entrega de los suministros:
5.1) Código NUTS principal: ES300.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES300.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES300.
5.4) Código NUTS Lote 3: ES300.

6. Descripción de la licitación:
6.1) Descripción genérica: Pequeña equipación para invernadero del cab.
6.2) Lote 1: Agitador-Incubador para Invernadero CAB.
6.3) Lote 2: Invernadero CAB.
6.4) Lote 3: Pipeteador para Invernadero CAB.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
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9.1) Asistencia técnica en caso de avería (Ponderación: 10%).
9.2) Precio (Ponderación: 90%).

10. Fecha de adjudicación: 26 de julio de 2022.

11. Ofertas recibidas:

11.1) Lote 1:
11.1.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.1.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:

12.1) Lote 1:
12.1.1) Nombre: PROQUINORTE S.A.
12.1.2) Número de identificación fiscal: A48202451.
12.1.7) País: España.
12.1.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.1) Lote 1:
13.1.1) Valor de la oferta seleccionada: 5.327,00 euros.
13.1.2) Valor de la oferta de mayor coste: 5.605,00 euros.
13.1.3) Valor de la oferta de menor coste: 5.327,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Torrejón de Ardoz, Madrid, 2 de agosto de 2022.- Director General, Julio Ayuso
Miguel.

ID: A220031785-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

24445 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección General del INTA.
Objeto:  Pequeña equipación para invernadero del  cab.  Expediente:
582022048500.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del INTA.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2822003F.
1.3) Dirección: Carretera de Ajalvir, Km 4.
1.4) Localidad: Torrejón de Ardoz, Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28850.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915201680.
1.10) Fax: 915201787.
1.11) Correo electrónico: licitaciones@inta.es
1.12) Dirección principal: http://www.inta.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ovftscq8YCw%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV:
4.1)  CPV  principal:  38400000  (Instrumentos  de  medida  o  control  de

características  físicas).
4.2) CPV Lote 1: 38400000 (Instrumentos de medida o control de características

físicas).
4.3) CPV Lote 2: 38400000 (Instrumentos de medida o control de características

físicas).
4.4) CPV Lote 3: 38400000 (Instrumentos de medida o control de características

físicas).

5. Lugar principal de entrega de los suministros:
5.1) Código NUTS principal: ES300.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES300.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES300.
5.4) Código NUTS Lote 3: ES300.

6. Descripción de la licitación:
6.1) Descripción genérica: Pequeña equipación para invernadero del cab.
6.2) Lote 1: Agitador-Incubador para Invernadero CAB.
6.3) Lote 2: Invernadero CAB.
6.4) Lote 3: Pipeteador para Invernadero CAB.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
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9.1) Asistencia técnica en caso de avería (Ponderación: 10%).
9.2) Precio (Ponderación: 90%).

10. Fecha de adjudicación: 26 de julio de 2022.

11. Ofertas recibidas:

11.2) Lote 2:
11.2.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:

12.2) Lote 2:
12.2.1) Nombre: PROQUINORTE S.A.
12.2.2) Número de identificación fiscal: A48202451.
12.2.7) País: España.
12.2.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.2) Lote 2:
13.2.1) Valor de la oferta seleccionada: 2.170,00 euros.
13.2.2) Valor de la oferta de mayor coste: 2.250,00 euros.
13.2.3) Valor de la oferta de menor coste: 2.170,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Torrejón de Ardoz, Madrid, 2 de agosto de 2022.- Director General, Julio Ayuso
Miguel.

ID: A220031795-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

24446 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección General del INTA.
Objeto:  Pequeña equipación para invernadero del  cab.  Expediente:
582022048500.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del INTA.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2822003F.
1.3) Dirección: Carretera de Ajalvir, Km 4.
1.4) Localidad: Torrejón de Ardoz, Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28850.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915201680.
1.10) Fax: 915201787.
1.11) Correo electrónico: licitaciones@inta.es
1.12) Dirección principal: http://www.inta.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ovftscq8YCw%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV:
4.1)  CPV  principal:  38400000  (Instrumentos  de  medida  o  control  de

características  físicas).
4.2) CPV Lote 1: 38400000 (Instrumentos de medida o control de características

físicas).
4.3) CPV Lote 2: 38400000 (Instrumentos de medida o control de características

físicas).
4.4) CPV Lote 3: 38400000 (Instrumentos de medida o control de características

físicas).

5. Lugar principal de entrega de los suministros:
5.1) Código NUTS principal: ES300.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES300.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES300.
5.4) Código NUTS Lote 3: ES300.

6. Descripción de la licitación:
6.1) Descripción genérica: Pequeña equipación para invernadero del cab.
6.2) Lote 1: Agitador-Incubador para Invernadero CAB.
6.3) Lote 2: Invernadero CAB.
6.4) Lote 3: Pipeteador para Invernadero CAB.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
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9.1) Asistencia técnica en caso de avería (Ponderación: 10%).
9.2) Precio (Ponderación: 90%).

10. Fecha de adjudicación: 27 de julio de 2022.

11. Ofertas recibidas:

11.3) Lote 3:
11.3.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.3.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:

12.3) Lote 3:
12.3.1) Nombre: PROQUINORTE S.A.
12.3.2) Número de identificación fiscal: A48202451.
12.3.7) País: España.
12.3.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.3) Lote 3:
13.3.1) Valor de la oferta seleccionada: 172,00 euros.
13.3.2) Valor de la oferta de mayor coste: 324,00 euros.
13.3.3) Valor de la oferta de menor coste: 172,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Torrejón de Ardoz, Madrid, 2 de agosto de 2022.- Director General, Julio Ayuso
Miguel.

ID: A220031796-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

24447 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección General del INTA.
Objeto: Retirada residuos inta. Expediente: 582021101300.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del INTA.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2822003F.
1.3) Dirección: Carretera de Ajalvir, Km 4.
1.4) Localidad: Torrejón de Ardoz, Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28850.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915201680.
1.10) Fax: 915201787.
1.11) Correo electrónico: licitaciones@inta.es
1.12) Dirección principal: http://www.inta.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ovftscq8YCw%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV:
4.1)  CPV  principal:  90500000  (Servicios  relacionados  con  desperdicios  y

residuos).
4.2)  CPV  Lote  1:  90500000  (Servicios  relacionados  con  desperdicios  y

residuos).
4.3)  CPV  Lote  2:  90500000  (Servicios  relacionados  con  desperdicios  y

residuos).
4.4)  CPV  Lote  3:  90500000  (Servicios  relacionados  con  desperdicios  y

residuos).

5. Lugar principal de prestación de los servicios:
5.1) Código NUTS principal: ES300.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES300.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES300.
5.4) Código NUTS Lote 3: ES300.

6. Descripción de la licitación:
6.1) Descripción genérica: Retirada residuos inta.
6.2)  Lote  1:  Centros  de  comunidad  autónoma  de  Madrid  y  provincia  de

Guadalara.
6.3) Lote 2: Centro de ensayos de Torregorda (CET).
6.4) Lote 3: Centro de experimentación de "El Arenosillo" (CEDEA).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
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9.1) Aportación de contenedores nuevos (Ponderación: 10%).
9.2) Precio (Ponderación: 90%).

10. Fecha de adjudicación: 22 de junio de 2022.

11. Ofertas recibidas:

11.2) Lote 2:
11.2.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:

12.2) Lote 2:
12.2.1) Nombre: PUSAMA, S.L.
12.2.2) Número de identificación fiscal: B11265683.
12.2.3) Dirección: POLIG INDUSTRIAL SAN JOSE S/N.
12.2.4) Localidad: cadiz.
12.2.6) Código postal: 11500.
12.2.7) País: España.
12.2.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.2) Lote 2:
13.2.1) Valor de la oferta seleccionada: 12.800,00 euros.
13.2.2) Valor de la oferta de mayor coste: 12.800,00 euros.
13.2.3) Valor de la oferta de menor coste: 12.800,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38.
16.1.3) Localidad: MADRID.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2022-494097. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (28 de febrero

de 2022).
17.2) ID: 2022/S 045-115656. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (4 de

marzo de 2022).
17.3) ID: 2022-494097. Anuncio de Licitación publicado en BOE (5 de marzo de

2022).
17.4) ID: 2022-791455. Envío de Desierto al DOUE (25 de mayo de 2022).
17.5) ID: 2022/S 103-289935. Publicación de Desierto en el DOUE (30 de mayo

de 2022).
17.6) ID: 2022-968381. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (18 de julio

de 2022).
17.7) ID: 2022-968381. Anuncio de Formalización publicado en BOE (21 de julio

de 2022).
17.8) ID: 2022/S 140-399942. Anuncio de Formalización publicado en DOUE (22

de julio de 2022).
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17.9) ID: 2022-035859. Envío de Anuncio de Formalización al  DOUE (2 de
agosto de 2022).

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Torrejón de Ardoz, Madrid, 2 de agosto de 2022.- Director General, Julio Ayuso
Miguel.

ID: A220031847-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

24448 Anuncio de formalización de contratos de: Jefatura de Intendencia de
Asuntos  Económicos  Este.  Objeto:  Adquisición  de  cinturones  y
ceñidores para los alumnos de la AGM. Expediente: 2022/ETHC00012/
00000037E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos Este.
1.2) Número de identificación fiscal: S0830042H.
1.3) Dirección: Plaza Aragón,9.
1.4) Localidad: Zaragoza.
1.5) Provincia: Zaragoza.
1.6) Código postal: 50004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES243.
1.11) Correo electrónico: jiaeestecontratacion@et.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=7QuTKak6qkc%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV:
4.1) CPV principal: 18425000 (Cinturones).
4.2) CPV Lote 1: 18425000 (Cinturones).
4.3) CPV Lote 2: 18425000 (Cinturones).
4.4) CPV Lote 3: 18425000 (Cinturones).

5. Lugar principal de entrega de los suministros:
5.1) Código NUTS principal: ES243.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES243.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES243.
5.4) Código NUTS Lote 3: ES243.

6. Descripción de la licitación:
6.1)  Descripción  genérica:  Adquisición  de  cinturones  y  ceñidores  para  los

alumnos de  la  AGM.
6.2) Lote 1: Cinturones.
6.3) Lote 2: Ceñidores.
6.4) Lote 3: Ceñidores cuero.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Plazo de entrega (Ponderación: 10%).

10. Fecha de adjudicación: 19 de julio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
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11.2) Lote 2:
11.2.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:

12.2) Lote 2:
12.2.1) Nombre: ANGEL GABARDOS GALINDO SUCESORES S.L.
12.2.2) Número de identificación fiscal: B50666437.
12.2.7) País: España.
12.2.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.2) Lote 2:
13.2.1) Valor de la oferta seleccionada: 23.790,00 euros.
13.2.2) Valor de la oferta de mayor coste: 23.790,00 euros.
13.2.3) Valor de la oferta de menor coste: 23.790,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Zaragoza, 2 de agosto de 2022.- Jefe de la Unidad de Contratación de la JIAE
Este, José Manuel Luna Aguado.

ID: A220031856-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

24449 Anuncio de licitación de:  Dirección de Adquisiciones del  Mando de
Apoyo Logístico del Ejército del Aire. Objeto: 20227135 Madrid / B. A.
Torrejón / CARS / Elaboración proyecto CP5A0109 2014-1-5-WI-7002-
00 / Site Adaptation Civil Works. Expediente: 2022/EA02/00001056E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico del

Ejército del Aire.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830189C.
1.3) Dirección: Romero Robledo, 8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: secme_dad_malog@mde.es
1.12) Dirección principal: http://www.ejercitodelaire.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ie%2FO6IJ%2B4gQQK2TEfXGy%2
BA%3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso restringido a los pliegos de la
c o n t r a t a c i ó n .  P u e d e  o b t e n e r s e  m á s  i n f o r m a c i ó n  e n  h t t p s : / /
c o n t r a t a c i o n d e l e s t a d o . e s / w p s /
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=ZJ6jtf50%2Bxl7h85%2Fpmmsfw%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 71310000 (Servicios de consultoría en ingeniería y construcción).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7.  Descripción  de  la  licitación:  20227135  Madrid  /  B.  A.  Torrejón  /  CARS  /
Elaboración proyecto CP5A0109 2014-1-5-WI-7002-00 / Site Adaptation Civil
Works.

8. Valor estimado: 300.000,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: Entre
el 13 de noviembre de 2022 y el 14 de diciembre de 2022 (la fecha de inicio es
una fecha aproximada, la fecha de inicio del plazo de ejecución del contrato será
el día siguiente a la firma del documento de formalización del contrato. Según
consta en la cláusula 30 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).

11. Condiciones de participación:
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11.3) Situación personal:
11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad.
11.3.3) HSEM.

11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (según cláusula
18 del PCAP).

11.5) Situación técnica y profesional:
11.5.1)  Certificados de control  de  calidad expedidos  por  los  institutos  o

servicios  oficiales  (según cláusula  18 del  PCAP).
11.5.2) Otros (según Cláusula 18 del PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 2 de septiembre de 2022.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico del

Ejército del Aire. Romero Robledo, 8. 28071 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 6 de septiembre de 2022 a las 10:30.
Cuartel  General  del  Ejército  del  Aire  (Sesión  Telemática).  Romero
Robledo,  8  -  28071  Madrid,  España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 13 de septiembre de 2022 a las
10:30. Cuartel General del Ejército del Aire (Sesión telemática). Romero
Robledo, 8 - 28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Público.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avda General Perón 38 8ª Planta .
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
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recurso:
25.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.4.2) Dirección: Avda General Perón 38 8ª Planta .
25.4.3) Localidad: Madrid.
25.4.5) Código postal: 28020.
25.4.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-017113.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (28 de julio de 2022).

28. Fecha de envío del anuncio: 28 de julio de 2022.

Madrid, 28 de julio de 2022.- Director de Adquisiciones del Mando de Apoyo
Logístico (DAD), José Juan Elum Castillo.

ID: A220031886-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

24450 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección General del INTA.
Objeto:  Solucion  patrón  de  mezcla  de  isótopos  radiactivos  para
calibración de detectores de germanio  de alta  pureza.  Expediente:
582022044000.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del INTA.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2822003F.
1.3) Dirección: Carretera de Ajalvir, Km 4.
1.4) Localidad: Torrejón de Ardoz, Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28850.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915201680.
1.10) Fax: 915201787.
1.11) Correo electrónico: licitaciones@inta.es
1.12) Dirección principal: http://www.inta.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ovftscq8YCw%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 09343000 (Materiales radiactivos).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: Solucion patrón de mezcla de isótopos radiactivos
para calibración de detectores de germanio de alta pureza.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Número de radionúclidos en la disolución (Ponderación: 5%).
9.2) Precio (Ponderación: 95%).

10. Fecha de adjudicación: 26 de julio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: TECNOLOGÍAS ASOCIADAS TECNASA,S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B81256786.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 5.915,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 5.915,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 5.915,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Torrejón de Ardoz, Madrid, 2 de agosto de 2022.- Director General, Julio Ayuso
Miguel.

ID: A220031909-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

24451 Anuncio de formalización de contratos de: Jefatura de la Sección de
Asuntos Económicos de la  Unidad Militar  de Emergencias.  Objeto:
Mantenimiento de módulos contraincendios del fabricante Rosenbauer
de la UME. Expediente: 2022/SP03038000/00000281E.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Jefatura de la Sección de Asuntos Económicos de la Unidad

Militar  de Emergencias.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800475B.
1.3) Dirección: A-2, Km 22.
1.4) Localidad: Torrejón de Ardoz, Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28850.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917487157.
1.10) Fax: 917487130.
1.11) Correo electrónico: ume_sae@oc.mde.es
1.12) Dirección principal: https://contrataciondelestado.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=jA9g6LUYR3E%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 50117300 (Servicios de reacondicionamiento de vehículos) y
50530000 (Servicios de reparación y mantenimiento de maquinaria).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6. Descripción de la licitación: Mantenimiento de módulos contraincendios del
fabricante Rosenbauer de la UME.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación: Mayor descuento lineal sobre precios. Apdo. 1.4.3.1
del PPT (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 28 de junio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: ROSENBAUER ESPAÑOLA, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A28859833.
12.3) Dirección: CALLE Eduardo Torroja 39,.
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12.4) Localidad: Leganés.
12.6) Código postal: 28914.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 165.289,26 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 165.289,26 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 165.289,26 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Jefatura de la Sección de Asuntos Económicos de la UME.
16.1.2) Dirección: Base Aérea de Torrejón.
16.1.3) Localidad: Torrejón de Ardoz.
16.1.5) Código postal: 28850.
16.1.6) País: España.

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16.4.1) Nombre: Jefatura de la Sección de Asuntos Económicos de la Unidad

Militar de Emergencias.
16.4.2) Dirección: A-2, Km 22.
16.4.3) Localidad: Torrejón de Ardoz, Madrid.
16.4.5) Código postal: 28850.
16.4.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2022-608027. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (1 de abril de

2022).
17.2) ID: 2022/S 068-180315. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (6 de

abril de 2022).
17.3) ID: 2022-608027. Anuncio de Licitación publicado en BOE (7 de abril de

2022).
17.4) ID: 2022-037431. Envío de Anuncio de Formalización al  DOUE (2 de

agosto de 2022).

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Torrejón de Ardoz, Madrid, 2 de agosto de 2022.- Coronel Jefe de la Jefatura
de Asuntos Económicos de la Unidad Militar de Emergencias, Juan Manuel Torres
Peral.

ID: A220031915-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

24452 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección del Servicio de
Gestión  Económica  de  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración
Tributaria. Objeto: Suministro de dos terminales satelitales de banda
ancha, y el Servicio de comunicaciones satelitarias (voz/datos) para los
mismos  mediante  tarifa  plana,  (batp)  para  la  flota  de  buques  de
operaciones  especiales  del  Departamento  de  Aduanas  e  IIEE.
Expediente:  22710016200-22710016400.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Dirección del Servicio de Gestión Económica de la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria.

1.2) Número de identificación fiscal: Q2826000H.
1.3) Dirección: c/ Lérida 32-34.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: contratacion@correo.aeat.es
1.12) Dirección principal: http://contrataciondelestado.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=6Q1RWTT1pLY%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Administración Financiera y Tributaria.

4. Códigos CPV: 64200000 (Servicios de telecomunicaciones).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES.

6. Descripción de la licitación: Suministro de dos terminales satelitales de banda
ancha, y el Servicio de comunicaciones satelitarias (voz/datos) para los mismos
mediante tarifa plana, (batp) para la flota de buques de operaciones especiales
del Departamento de Aduanas e IIEE.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:

9.1) Criterios técnicos (Ponderación: 20%).
9.2) Precio (Ponderación: 80%).

10. Fecha de adjudicación: 30 de junio de 2022.

11. Ofertas recibidas:

11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.
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12. Adjudicatarios:

12.1) Nombre: Satlink, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B80414634.
12.3) Dirección: Arbea Campus Empresarial, edificio 5, Ctra. de Fuencarral a

Alcobendas Km 3.800.
12.4) Localidad: Alcobendas.
12.6) Código postal: 28108.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:

13.1) Valor de la oferta seleccionada: 207.441,72 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 207.441,72 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 207.441,72 euros.

16. Procedimientos de recurso:

16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: General Perón n 38.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:

16.4.1) Nombre: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS
CONTRACTUALES (TACRC).

16.4.2) Dirección: General Perón 38.
16.4.3) Localidad: Madrid.
16.4.5) Código postal: 28020.
16.4.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:

17.1) ID: 2022-716023. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (5 de mayo de
2022).

17.2) ID: 2022-700862. Anuncio de Licitación publicado en BOE (6 de mayo de
2022).

17.3) ID: 2022/S 090-247737. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (10 de
mayo de 2022).

17.4) ID: 2022-036035. Envío de Anuncio de Formalización al  DOUE (2 de
agosto de 2022).

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid, 2 de agosto de 2022.- Directora del Servicio de Gestión Económica,
Amparo Sebastiá Casado.

ID: A220031878-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24453 Anuncio de licitación de: Dirección General de Carreteras. Objeto: 39-
LU-50085;  51.624/22  Refuerzo  del  cerramiento  en  la  A-8,  PP.KK.
505+500  al  521+000.  Provincia  de  Lugo  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea NEXT
GENERATION EU. Expediente: 254222750085.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=RVMNWgTZtXcuf4aBO%2BvQlQ%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

5.  Códigos  CPV:  45233000  (Trabajos  de  construcción,  cimentación  y
pavimentación  de  autopistas  y  carreteras).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES112.

7. Descripción de la licitación: 39-LU-50085; 51.624/22 Refuerzo del cerramiento
en  la  A-8,  PP.KK.  505+500  al  521+000.  Provincia  de  Lugo  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea
NEXT GENERATION EU.

8. Valor estimado: 262.960,80 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 6
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:
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11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) G6-2-Obras viales sin cualificación específica.(superior a 150.000

euros e inferior o igual a 360.000 euros).
11.4) Situación económica y financiera: Otros (los licitadores deberán cumplir

los requisitos establecidos en el punto 8 del Cuadro de Características).
11.5) Situación técnica y profesional: Otros (los licitadores deberán cumplir los

requisitos establecidos en el punto 8 del Cuadro de Características).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Incremento de gastos de ensayos (Ponderación: 5.1%).
18.2) Precio (Ponderación: 45.9%).
18.3) Oferta técnica (Ponderación: 49%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
15:00 horas del 9 de septiembre de 2022.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección General de Carreteras. Licitación electrónica. 00000

Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 13 de septiembre de 2022 a las 10:00
(Apertura  sobre  nº  1)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 4 de octubre de 2022 a las 10:00
(Apertura  sobre  nº  3)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 20 de septiembre de 2022 a las 09:50
(Apertura  sobre  nº  2)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

24.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Next
Generation UE.
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28. Fecha de envío del anuncio: 1 de agosto de 2022.

Madrid, 1 de agosto de 2022.- Director General de Carreteras, Francisco Javier
Herrero Lizano.

ID: A220031769-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24454 Anuncio de licitación de: Dirección General de Carreteras. Objeto: 28-
CC-3530; 54.609/22 Nuevo puente de la carretera N-110 en Cabezuela
del Valle. Provincia de Cáceres. Plan de recuperación, transformación y
resiliencia – financiado por la Unión Europea – NEXT GENERATION
EU. Expediente: 654221035300.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=EhMBEJvt2Yirz3GQd5r6SQ%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

5.  Códigos  CPV:  45233000  (Trabajos  de  construcción,  cimentación  y
pavimentación  de  autopistas  y  carreteras).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES432.

7.  Descripción  de  la  licitación:  28-CC-3530;  54.609/22  Nuevo  puente  de  la
carretera  N-110  en  Cabezuela  del  Valle.  Provincia  de  Cáceres.  Plan  de
recuperación, transformación y resiliencia – financiado por la Unión Europea –
NEXT GENERATION EU.

8. Valor estimado: 6.149.163,59 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 22
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:
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11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) A2-3-Explanaciones.(superior a 360.000 euros e inferior o igual a

840.000 euros).
11.3.3) B1-3-De fábrica u hormigón en masa.(superior a 360.000 euros e

inferior o igual a 840.000 euros).
11.3.4) B2-4-De hormigón armado.(superior a 840.000 euros e inferior o igual

a 2.400.000 euros).
11.3.5) G4-4-Con firmes de mezclas bituminosas.(superior a 840.000 euros e

inferior o igual a 2.400.000 euros).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Precio (Ponderación: 51%).
18.2) Juicio de valor (Ponderación: 49%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
19:00 horas del 30 de agosto de 2022.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección General de Carreteras. Licitación electrónica. 00000

Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 1 de septiembre de 2022 a las 10:00
(Apertura  sobre  nº  1)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 22 de septiembre de 2022 a las
10:00 (Apertura sobre nº 3 ) . Despacho B-747 Ministerio de transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 8 de septiembre de 2022 a las 09:50
(Apertura  sobre  nº  2)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:
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25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Av. General Perón, 38 .
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-002618.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (26 de julio de 2022).

28. Fecha de envío del anuncio: 26 de julio de 2022.

Madrid, 26 de julio de 2022.- Director General de Carreteras, Francisco Javier
Herrero Lizano.

ID: A220031775-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24455 Anuncio de licitación de: Dirección General de Carreteras. Objeto: 32-
CA-50175;51.431/22 Rehabilitación superficial del firme en A-48 entre
sus  PP.KK.  15  al  10  en  su  calzada  izquierda.  Provincia  de  Cádiz.
Expediente:  251221150175.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=Opcc7BH7ZKouf4aBO%2BvQlQ%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

5.  Códigos  CPV:  45233000  (Trabajos  de  construcción,  cimentación  y
pavimentación  de  autopistas  y  carreteras).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES612.

7. Descripción de la licitación: 32-CA-50175;51.431/22 Rehabilitación superficial
del firme en A-48 entre sus PP.KK. 15 al 10 en su calzada izquierda. Provincia
de Cádiz.

8. Valor estimado: 435.835,98 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 6
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
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11.3.2) G4-3-Con firmes de mezclas bituminosas.(superior a 360.000 euros e
inferior o igual a 840.000 euros).

11.4) Situación económica y financiera: Otros (los licitadores deberán cumplir
los requisitos establecidos en el punto 8 del Cuadro de Características).

11.5) Situación técnica y profesional: Otros (los licitadores deberán cumplir los
requisitos establecidos en el punto 8 del Cuadro de Características).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Disponibilidad de planta (Ponderación: 10%).
18.2) Equipo adicional  (Ponderación: 10%).
18.3) Incremento de gastos de ensayos (Ponderación: 10%).
18.4) Precio (Ponderación: 70%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
19:00 horas del 5 de septiembre de 2022.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección General de Carreteras. Licitación electrónica. 00000

Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 7 de septiembre de 2022 a las 10:00.
Despacho B-747 Ministerio de transportes, Movilidad y Agenda Urbana
(Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 - 28071 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 14 de septiembre de 2022 a las
10:00 (Apertura sobre nº 2) . Despacho B-747 Ministerio de transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

28. Fecha de envío del anuncio: 26 de julio de 2022.

Madrid, 26 de julio de 2022.- Director General de Carreteras, Francisco Javier
Herrero Lizano.

ID: A220031776-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24456 Anuncio de licitación de: Dirección General de Carreteras. Objeto: 33-
GR-4260;  51.464/22  Construcción  de  glorieta  en  carretera  N-340.
Acceso Oeste Motril P.K.330+800. Provincia de Granada. Expediente:
251221842600.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=HqyuGECXJ8Omq21uxhbaVQ%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

5.  Códigos  CPV:  45233000  (Trabajos  de  construcción,  cimentación  y
pavimentación  de  autopistas  y  carreteras).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES614.

7. Descripción de la licitación: 33-GR-4260; 51.464/22 Construcción de glorieta en
carretera N-340. Acceso Oeste Motril P.K.330+800. Provincia de Granada.

8. Valor estimado: 392.980,58 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 12
meses.

11. Condiciones de participación:

11.3) Situación personal:
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11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) G4-1-Con firmes de mezclas bituminosas.(inferior o igual 150.000

euros).
11.3.3) I1-1-Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos.(inferior o

igual 150.000 euros).

11.4) Situación económica y financiera: Otros (los licitadores deberán cumplir
los requisitos establecidos en el punto 8 del Cuadro de Características).

11.5) Situación técnica y profesional: Otros (los licitadores deberán cumplir los
requisitos establecidos en el punto 8 del Cuadro de Características).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:

18.1) Incremento de gastos de ensayos (Ponderación: 10%).
18.2) Precio (Ponderación: 90%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
19:00 horas del 5 de septiembre de 2022.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:

20.1) Dirección: Dirección General de Carreteras. Licitación electrónica. 00000
Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:

21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 7 de septiembre de 2022 a las 10:00
(Apertura  sobre  nº  1)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 14 de septiembre de 2022 a las
10:00 (Apertura sobre nº 2) . Despacho B-747 Ministerio de transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:

21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:

23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

28. Fecha de envío del anuncio: 26 de julio de 2022.

Madrid, 26 de julio de 2022.- Director General de Carreteras, Francisco Javier
Herrero Lizano.

ID: A220031777-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24457 Anuncio de licitación de: Dirección General de Carreteras. Objeto: 12-
CC-3520; 54.613/22 Mejora de la seguridad para usuarios vulnerables.
variante  de  población  de  Malpartida  de  Cáceres.  Carretera  N-521.
P r o v i n c i a  d e  C á c e r e s .  P L A N  D E  R E C U P E R A C I Ó N ,
TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA–Financiado  por  la  Unión
Europea–NEXT  GENERATION  EU.  Expediente:  654221035200.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=AkP%2F54vN7Jumq21uxhbaVQ%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

5.  Códigos  CPV:  45233000  (Trabajos  de  construcción,  cimentación  y
pavimentación  de  autopistas  y  carreteras).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES432.

7. Descripción de la licitación: 12-CC-3520; 54.613/22 Mejora de la seguridad para
usuarios vulnerables. variante de población de Malpartida de Cáceres. Carretera
N - 5 2 1 .  P r o v i n c i a  d e  C á c e r e s .  P L A N  D E  R E C U P E R A C I Ó N ,
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA–Financiado por la Unión Europea–NEXT
GENERATION EU.

8. Valor estimado: 41.720.004,40 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 24
meses.
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11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) A2-6-Explanaciones.(superior a cinco millones de euros).
11.3.3) B2-6-De hormigón armado.(superior a cinco millones de euros).
11.3.4) G4-6-Con firmes de mezclas bituminosas.(superior a cinco millones

de euros).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Precio (Ponderación: 51%).
18.2) Juicio de valor (Ponderación: 49%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
19:00 horas del 6 de septiembre de 2022.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección General de Carreteras. Licitación electrónica. 00000

Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 8 de septiembre de 2022 a las 10:00
(Apertura  sobre  nº  1)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 29 de septiembre de 2022 a las
10:00 (Apertura sobre nº 3) . Despacho B-747 Ministerio de transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 15 de septiembre de 2022 a las 09:50
(Apertura  sobre  nº  2)  .  Despacho  B-747  Ministerio  de  transportes,
Movilidad y Agenda Urbana (Telemática). Paseo de la Castellana, nº 67 -
28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

24.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Next
Generation EU.
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25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Av. General Perón, 38 .
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-005104.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (26 de julio de 2022).

28. Fecha de envío del anuncio: 26 de julio de 2022.

Madrid, 26 de julio de 2022.- Director General de Carreteras, Francisco Javier
Herrero Lizano.

ID: A220031778-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24458 Anuncio de licitación de:  ADIF -Consejo de Administración.  Objeto:
Auscultación de carriles en líneas de ancho estándar en explotación.
Expediente: 2.22/28520.0068.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF -Consejo de Administración.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12) Dirección principal: http://www.adif.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=k2FdkRnM5zEQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=94cGxpif2reiEJrVRqloyA%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Entidad de Derecho Público.
3.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

5. Códigos CPV: 71631470 (Servicios de inspección de vías férreas).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES.

7. Descripción de la licitación: Auscultación de carriles en líneas de ancho estándar
en explotación.

8. Valor estimado: 10.631.913,76 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 48
meses.

11. Condiciones de participación:
11.4) Situación económica y financiera: Otros (según lo indicado en el Pliego de

condiciones particulares).
11.5) Situación técnica y profesional: Otros (según lo indicado en el Pliego de

condiciones particulares).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
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17.1) Promover el empleo de personas con dificultades particulares de inserción
en el  mercado laboral  (promover el  empleo de personas con dificultades
particulares de inserción en el  mercado laboral).

17.2) Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer (eliminar desigualdades
entre el hombre y la mujer).

17.3)  Sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de  protección  de  datos
(sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de  protección  de  datos).

17.4) Consideraciones tipo social (consideraciones tipo social).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) valoración mediante fórmula (Ponderación: 2%).
18.2) valoracion economica (Ponderación: 49%).
18.3) valoracion tecnica (Ponderación: 49%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
10:00 horas del 12 de septiembre de 2022.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Sociedad ADIF. -. 28036 MADRID, España.
20.2) URL: https://elicitadores.adif.es/

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 20 de octubre de 2022 a las 10:00.
Sala de apertura de Plicas. ACTO PRIVADO - 28036 MADRID, España.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-034071.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (28 de julio de 2022).

28. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid,  2  de  agosto  de  2022.-  La  Presidenta,  Maria  Luisa   Domínguez
González.

ID: A220031808-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24459 Anuncio  de  licitación  de:  ADIF  -  Presidencia.  Objeto:  Servicio  de
mantenimiento integral de las estaciones de Girona, Figueres-Vilafant,
Caldes de Malavella, Figueres, Flaçà, Llançà, Portbou, Ripoll, Sils y
Torelló. Expediente: 2.22/24108.0116.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF - Presidencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12)  Dirección  principal:  http://www.adif.es/es_ES/empresas_servicios/

licitaciones/licitaciones.shtml
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=leIX8rsUk0MQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=Ys0LHaTgmGSmq21uxhbaVQ%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Entidad de Derecho Público.
3.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

5. Códigos CPV:
5.1) CPV principal: 50000000 (Servicios de reparación y mantenimiento).
5.2) CPV Lote 001: 50000000 (Servicios de reparación y mantenimiento).
5.3) CPV Lote 002: 50000000 (Servicios de reparación y mantenimiento).

6. Lugar principal de prestación de los servicios:
6.1) Código NUTS principal: ES512.
6.2) Código NUTS Lote 001: ES512.
6.3) Código NUTS Lote 002: ES512.

7. Descripción de la licitación:
7.1) Descripción genérica: Servicio de mantenimiento integral de las estaciones

de Girona, Figueres-Vilafant, Caldes de Malavella, Figueres, Flaçà, Llançà,
Portbou, Ripoll, Sils y Torelló.

7.2) Lote 001: Lote 1: Servicio de mantenimiento integral de las estaciones
Girona y Figueres-Vilafant.  División 30.

7.3) Lote 002: Lote 2: Servicio de mantenimiento integral de las estaciones
Caldes de Malavella, Figueres, Flaçà, Llançà, Portbou, Ripoll, Sils y Torelló.
División 24.
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8. Valor estimado: 1.281.560,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 24
meses.

11. Condiciones de participación:
11.4) Situación económica y financiera: Otros (según lo indicado en el Pliego de

condiciones particulares).
11.5) Situación técnica y profesional: Otros (según lo indicado en el Pliego de

condiciones particulares).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

14. Información relativa a los lotes:
14.1) Pueden presentarse ofertas para un número máximo de lotes (2).
14.2) Número máximo de lotes que pueden adjudicarse a un único licitador: 2.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1) Consideraciones tipo social (consideraciones tipo social).
17.2)  Sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de  protección  de  datos

(sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de  protección  de  datos).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Criterio económico fórmulas (Ponderación: 5%).
18.2) criterios cualitativos formulas (Ponderación: 25%).
18.3) precio (Ponderación: 70%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
10:00 horas del 7 de septiembre de 2022.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Sociedad ADIF. PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA SEGÚN

PCAP. 28036 MADRID, España.
20.2) URL: https://elicitadores.adif.es/

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 15 de septiembre de 2022 a las
10:00. Sala de apertura de Plicas.  ACTO PRIVADO - 28036 MADRID,
España.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-034319.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (29 de julio de 2022).

28. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid,  2  de  agosto  de  2022.-  La  Presidenta,  Maria  Luisa   Domínguez
González.

ID: A220031814-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24460 Anuncio  de  licitación  de:  ADIF  Alta  Velocidad  -  Consejo  de
Administración. Objeto: Servicios de consultoría y asistencia técnica
para  el  seguimiento  y  control  de  las  obras  de  los  Proyectos  de
Construcción del nuevo canal de acceso (Fase 3), de la ampliación y
remodelación de la Estación de Valencia – Joaquín Sorolla y de la
ampliación del  aparcamiento de Valencia – Joaquín Sorolla y otras
actuaciones  para  la  integración  de  Alta  Velocidad  en  Valencia.
Expediente:  4.22/20830.0199.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF Alta Velocidad - Consejo de Administración.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2802152E.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12) Dirección principal: http://www.adifaltavelocidad.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=oqKsoGhQf9gQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=Qj2Ea7ckHulvYnTkQN0%2FZA%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Entidad de Derecho Público.
3.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

5. Códigos CPV: 71356000 (Servicios técnicos).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES523.

7. Descripción de la licitación: Servicios de consultoría y asistencia técnica para el
seguimiento y control de las obras de los Proyectos de Construcción del nuevo
canal de acceso (Fase 3), de la ampliación y remodelación de la Estación de
Valencia – Joaquín Sorolla y de la ampliación del aparcamiento de Valencia –
Joaquín Sorolla y otras actuaciones para la integración de Alta Velocidad en
Valencia.

8. Valor estimado: 10.303.527,30 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 66
meses.
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11. Condiciones de participación:
11.4) Situación económica y financiera: Otros (según lo indicado en el Pliego de

condiciones particulares).
11.5) Situación técnica y profesional: Otros (según lo indicado en el Pliego de

condiciones particulares).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1) Consideraciones tipo social (consideraciones tipo social).
17.2)  Sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de  protección  de  datos

(sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de  protección  de  datos).
17.3) Consideraciones de tipo ambiental (consideraciones de tipo ambiental).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Precio (Ponderación: 49%).
18.2) Experiencia de determinados perfiles (Ponderación: 2%).
18.3) Varios criterios descritos en el Pliego Administrativo (Ponderación: 49%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
13:00 horas del 6 de septiembre de 2022.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  ADIF  Alta  Velocidad.  PRESENTACIÓN  ELECTRÓNICA

SEGÚN  PCAP.  28036  MADRID,  España.
20.2) URL: https://elicitadores.adif.es/

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 10 de octubre de 2022 a las 10:00.
Sala de apertura de Plicas. ACTO PRIVADO - 28036 MADRID, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta técnica: 9 de septiembre de 2022 a las 10:00.
Sala de apertura de Plicas. - - 28036 MADRID, España.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

24.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Este
contrato va a ser financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU, Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-034829.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (29 de julio de 2022).

28. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid,  2  de  agosto  de  2022.-  La  Presidenta,  Maria  Luisa   Domínguez
González.

ID: A220031845-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24461 Anuncio  de  licitación  de:  ADIF  Alta  Velocidad  -  Consejo  de
Administración.  Objeto:  Ejecución  de  las  obras  del  Proyecto  de
Construcción de nuevas vías de apartado en la Cabecera Norte de la
Estación de Alta Velocidad de Madrid-Chamartín-Clara Campoamor.
Expediente: 3.22/20830.0187.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF Alta Velocidad - Consejo de Administración.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2802152E.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12) Dirección principal: http://www.adifaltavelocidad.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=oqKsoGhQf9gQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=KE9JHOM%2B1PHnSoTX3z%2F7wA
%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Entidad de Derecho Público.
3.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

5. Códigos CPV: 45234116 (Trabajos de construcción de vías férreas), 45111200
(Trabajos de explanación y  limpieza del  terreno)  y  45234160 (Trabajos de
construcción de catenarias).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES300.

7. Descripción de la licitación: Ejecución de las obras del Proyecto de Construcción
de  nuevas  vías  de  apartado  en  la  Cabecera  Norte  de  la  Estación  de  Alta
Velocidad  de  Madrid-Chamartín-Clara  Campoamor.

8. Valor estimado: 5.662.604,84 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 13
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: D1-6-Tendido de vías.(superior a cinco millones de

euros).
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11.4) Situación económica y financiera: Otros (según lo indicado en el Pliego de
condiciones particulares).

11.5) Situación técnica y profesional: Otros (según lo indicado en el Pliego de
condiciones particulares).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17.  Condiciones  de ejecución  del  contrato:  Sometimiento  del  contratista  a  la
normativa de protección de datos (sometimiento del contratista a la normativa de
protección de datos).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Precio (Ponderación: 51%).
18.2) Varios criterios descritos en el pliego administrativo (Ponderación: 49%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
13:00 horas del 15 de septiembre de 2022.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  ADIF  Alta  Velocidad.  PRESENTACIÓN  ELECTRÓNICA

SEGÚN  PCAP.  28036  MADRID,  España.
20.2) URL: https://elicitadores.adif.es/

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 19 de octubre de 2022 a las 10:00.
Sala de apertura de Plicas. ACTO PRIVADO - 28036 MADRID, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta técnica: 19 de septiembre de 2022 a las 10:00.
Sala de apertura de Plicas. - - 28036 MADRID, España.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

24.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Este
contrato podrá ser cofinanciado por el  Mecanismo "Conectar Europa" de la
Unión Europea (CEF).

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-030496.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (29 de julio de 2022).

28. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid,  2  de  agosto  de  2022.-  La  Presidenta,  Maria  Luisa   Domínguez
González.

ID: A220031846-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24462 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  ADIF  -Consejo  de
Administración.  Objeto:  Obras  de  ejecución  del  proyecto  de
instalaciones  de  seguridad  y  comunicaciones  de  la  plataforma
intermodal y logística de Vitoria- Gasteiz, Fase 1.1, y su conexión en
ancho estándar al Corredor Atlántico. Expediente: 3.21/23108.0187.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF -Consejo de Administración.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12) Dirección principal: http://www.adif.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=k2FdkRnM5zEQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Entidad de Derecho Público.
2.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

4. Códigos CPV: 45234100 (Trabajos de construcción ferroviaria).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES211.

6. Descripción de la licitación: Obras de ejecución del proyecto de instalaciones de
seguridad y comunicaciones de la plataforma intermodal y logística de Vitoria-
Gasteiz, Fase 1.1, y su conexión en ancho estándar al Corredor Atlántico.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

10. Fecha de adjudicación: 28 de junio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 4.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 4.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: UTE THASLES ESPAÑA THALES SISTEMAS.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 4.515.748,49 euros.
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15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: MRR-
Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1)  ID:  2021-219148.  Envío  de  Anuncio  de  Licitación  al  DOUE  (22  de

diciembre  de  2021).
17.2)  ID:  2021-219148.  Anuncio  de  Licitación  publicado  en  BOE  (30  de

diciembre  de  2021).
17.3)  ID:  2022-376565.  Envío  de  Anuncio  de  Licitación  al  DOUE  (22  de

diciembre  de  2021).
17.4) ID: 2022-034512. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (27 de julio

de 2022).
17.5) ID: 2022/S 146-416771. Anuncio de Formalización publicado en DOUE (1

de agosto de 2022).

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid,  2  de  agosto  de  2022.-  La  Presidenta,  Maria  Luisa   Domínguez
González.

ID: A220031854-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24463 Anuncio  de  licitación  de:  ADIF  -  Presidencia.  Objeto:  Servicios  de
redacción  de  proyectos  de  reparación  y/o  mejora  de  muros  de
mampostería no estructurales de líneas convencionales y de ancho
métrico. 3 lotes. Expediente: 3.22/27507.0140.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF - Presidencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12)  Dirección  principal:  http://www.adif.es/es_ES/empresas_servicios/

licitaciones/licitaciones.shtml
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=leIX8rsUk0MQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=V%2F3CYr1Gli17h85%2Fpmmsfw%3
D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Entidad de Derecho Público.
3.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

5. Códigos CPV:
5.1)  CPV  principal:  71242000  (Elaboración  de  proyectos  y  diseños,

presupuestos).
5.2)  CPV  Lote  001:  71242000  (Elaboración  de  proyectos  y  diseños,

presupuestos).
5.3)  CPV  Lote  002:  71242000  (Elaboración  de  proyectos  y  diseños,

presupuestos).
5.4)  CPV  Lote  003:  71242000  (Elaboración  de  proyectos  y  diseños,

presupuestos).

6. Lugar principal de prestación de los servicios:
6.1) Código NUTS principal: ES.
6.2) Código NUTS Lote 001: ES.
6.3) Código NUTS Lote 002: ES.
6.4) Código NUTS Lote 003: ES.

7. Descripción de la licitación:
7.1) Descripción genérica: Servicios de redacción de proyectos de reparación y/

o  mejora  de  muros  de  mampostería  no  estructurales  de  líneas
convencionales  y  de  ancho  métrico.  3  lotes.
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7.2) Lote 001: Lote 1. SO Noroeste.
7.3) Lote 002: Lote 2. SO Noreste y Centro.
7.4) Lote 003: Lote 3. SO Norte, Este y Sur.

8. Valor estimado: 6.480.000,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 24
meses.

11. Condiciones de participación:
11.4) Situación económica y financiera: Otros (según lo indicado en el Pliego de

condiciones particulares).
11.5) Situación técnica y profesional: Otros (según lo indicado en el Pliego de

condiciones particulares).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

14. Información relativa a los lotes:
14.1) Pueden presentarse ofertas para un número máximo de lotes (3).
14.2) Número máximo de lotes que pueden adjudicarse a un único licitador: 3.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1) Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer (eliminar desigualdades

entre el hombre y la mujer).
17.2) Promover el empleo de personas con dificultades particulares de inserción

en el  mercado laboral  (promover el  empleo de personas con dificultades
particulares de inserción en el  mercado laboral).

17.3)  Sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de  protección  de  datos
(sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de  protección  de  datos).

17.4) Consideraciones tipo social (consideraciones tipo social).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) criterios cuantificables mediante fórmulas (Ponderación: 2%).
18.2) precio (Ponderación: 49%).
18.3) criterios evaluables mediante juicio de valor (Ponderación: 49%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
13:00 horas del 26 de septiembre de 2022.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Sociedad ADIF. PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA SEGÚN

PCAP. 28036 MADRID, España.
20.2) URL: https://elicitadores.adif.es/

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura sobre oferta económica:  3 de noviembre de 2022 a las
10:00. Sala de apertura de Plicas.  ACTO PRIVADO - 28036 MADRID,
España.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
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26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-032401.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (29 de julio de 2022).

28. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid, 2 de agosto de 2022.- La Presidenta, María Luis Domínguez González.
ID: A220031864-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24464 Anuncio de formalización de contratos de: Autoridad Portuaria de Vigo.
Objeto: Asistencia técnica para la redacción del proyecto constructivo
del nuevo silo de almacenamiento de vehículos en altura en la TT de
Bouzas  y  asistencia  técnica  y  codirección  durante  la  ejecución.
Expediente:  360/2022.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Autoridad Portuaria de Vigo.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3667002D.
1.3) Dirección: Plaza de la Estrella, 1.
1.4) Localidad: Vigo.
1.5) Provincia: Pontevedra.
1.6) Código postal: 36201.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES114.
1.9) Teléfono: 986268000.
1.10) Fax: 986268001.
1.11) Correo electrónico: apvigo@apvigo.es
1.12) Dirección principal: https://www.apvigo.es/es/paginas/licitaciones
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=%2BdB5tSr9GTgQK2TEfXGy%2BA
%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios de Carácter General.

4. Códigos CPV: 71356200 (Servicios de asistencia técnica).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES114.

6. Descripción de la licitación: Asistencia técnica para la redacción del proyecto
constructivo del nuevo silo de almacenamiento de vehículos en altura en la TT
de Bouzas y asistencia técnica y codirección durante la ejecución.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) proposición económica (Ponderación: 50%).
9.2) proposición técnica (Ponderación: 50%).

10. Fecha de adjudicación: 16 de junio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 5.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 5.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: GALAICONTROL, S.L.-CESAR DEL RIO TAPIAS - CIMARQ.
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12.3) Dirección: 1.
12.4) Localidad: Vigo.
12.6) Código postal: 36314.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 222.597,11 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Autoridad Portuaria de Vigo.
16.1.2) Dirección: Praza da Estrela 1.
16.1.3) Localidad: Vigo.
16.1.5) Código postal: 36201.
16.1.6) País: España.
16.1.7) Teléfono: 986268000.
16.1.8) Fax: 986268001.
16.1.9) Correo electrónico: apvigo@apvigo.es
16.1.10) Dirección de internet: https://www.apvigo.es/

16.2) Órgano competente para los procedimientos de mediación:
16.2.1) Nombre: Autoridad Portuaria de Vigo.
16.2.2) Dirección: Praza da Estrela 1.
16.2.3) Localidad: Vigo.
16.2.5) Código postal: 36201.
16.2.6) País: España.
16.2.7) Teléfono: 986268000.
16.2.8) Fax: 986268001.
16.2.9) Correo electrónico: apvigo@apvigo.es
16.2.10) Dirección de internet: https://www.apvigo.es/

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16.4.1) Nombre: Autoridad Portuaria de Vigo.
16.4.2) Dirección: Praza da Estrela 1.
16.4.3) Localidad: Vigo.
16.4.5) Código postal: 36201.
16.4.6) País: España.
16.4.7) Teléfono: 986268000.
16.4.8) Fax: 986268001.
16.4.9) Correo electrónico: apvigo@apvigo.es
16.4.10) Dirección de internet: https://www.apvigo.es/

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2022-533833. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (14 de marzo

de 2022).
17.2) ID: 2022/S 055-142506. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (18 de

marzo de 2022).
17.3) ID: 2022-533833. Anuncio de Licitación publicado en BOE (24 de marzo

de 2022).
17.4) ID: 2022-036860. Envío de Anuncio de Formalización al  DOUE (2 de

agosto de 2022).
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18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Vigo,  2 de agosto de 2022.-  PRESIDENTE AUTORIDAD PORTUARIA DE
VIGO, Jesús Vázquez Almuíña.

ID: A220031887-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24465 Anuncio de licitación de: Dirección General de Carreteras. Objeto: 52-
LC-7840; 54.625/22 Adecuación de los túneles de la autopista AP-9 al
Real Decreto 635/2006. Provincia de A Coruña y Pontevedra. Plan de
recuperación,  transformación y resiliencia.  Financiado por la Unión
Europea. NEXT GENERATION EU. Expediente:  254221578400.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=tCAq4mwn3z2XQV0WE7lYPw%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

5.  Códigos  CPV:  45233000  (Trabajos  de  construcción,  cimentación  y
pavimentación  de  autopistas  y  carreteras).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES11.

7. Descripción de la licitación: 52-LC-7840; 54.625/22 Adecuación de los túneles
de  la  autopista  AP-9  al  Real  Decreto  635/2006.  Provincia  de  A  Coruña  y
Pontevedra. Plan de recuperación, transformación y resiliencia. Financiado por
la Unión Europea. NEXT GENERATION EU.

8. Valor estimado: 33.203.116,96 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 33
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:
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11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) A5-5-Túneles.(superior a 2.400.000 euros e inferior o igual a cinco

millones de euros).
11.3.3) I1-4-Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos.(superior a

840.000 euros).
11.3.4) I6-4-Distribución en baja tensión.(superior a 840.000 euros).
11.3.5) I8-4-Instalaciones electrónicas.(superior a 840.000 euros).
11.3.6) J2-4-De ventilación, calefacción y climatización.(superior a 840.000

euros).
11.3.7) K9-4-Instalaciones contra incendios.(superior a 840.000 euros).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Incremento de gastos de ensayos (Ponderación: 5.1%).
18.2) Precio (Ponderación: 45.9%).
18.3) Oferta técnica (Ponderación: 49%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
19:00 horas del 12 de septiembre de 2022.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección General de Carreteras. Licitación electrónica. 00000

Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 14 de septiembre de 2022 a las 10:00
(Apertura  sobre  nº  1)  .  Despacho  B-749  del  Ministerio  de  Fomento
(Telemática).  Paseo  de  la  Castellana  nº  67  -  28071  Madrid,  España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 13 de octubre de 2022 a las 10:00
(Apertura  sobre  nº  3)  .  Despacho  B-749  del  Ministerio  de  Fomento
(Telemática).  Paseo  de  la  Castellana  nº  67  -  28071  Madrid,  España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 21 de septiembre de 2022 a las 09:50
(Apertura  sobre  nº  2)  .  Despacho  B-749  del  Ministerio  de  Fomento
(Telemática).  Paseo  de  la  Castellana  nº  67  -  28071  Madrid,  España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

24.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Next
Generation UE.
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25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Av. General Perón, 38.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-034223.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (2 de agosto de 2022).

28. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid, 2 de agosto de 2022.- Director General de Carreteras, Francisco Javier
Herrero Lizano.

ID: A220031889-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24466 Anuncio de formalización de contratos de: ADIF - Presidencia. Objeto:
Contratación de los servicios para el establecimiento de un espacio
aéreo protegido en el trazado de la Red Ferroviaria administrada por
Adif, sus instalaciones y los edificios dedicados a su mantenimiento.
Expediente: 3.22/07520.0018.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF - Presidencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12)  Dirección  principal:  http://www.adif.es/es_ES/empresas_servicios/

licitaciones/licitaciones.shtml
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=leIX8rsUk0MQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Entidad de Derecho Público.
2.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

4. Códigos CPV: 71311230 (Servicios de ingeniería ferroviaria).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES.

6. Descripción de la licitación: Contratación de los servicios para el establecimiento
de un espacio aéreo protegido en el trazado de la Red Ferroviaria administrada
por Adif, sus instalaciones y los edificios dedicados a su mantenimiento.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Experiencia y equipo humano (Ponderación: 2%).
9.2) Precio (Ponderación: 49%).
9.3) Actuaciones medioambientales (Ponderación: 3%).
9.4) Calidad (Ponderación: 5%).
9.5) Memoria y programa de trabajo (Ponderación: 36%).
9.6) Tecnología I+D+i (Ponderación: 5%).

10. Fecha de adjudicación: 6 de junio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.
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12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: TELEFONICA INGENIERIA DE SEGURIDAD.
12.2) Número de identificación fiscal: A28980910.
12.3) Dirección: CL RAMON GOMEZ DE LA SERNA 109-113.
12.4) Localidad: MADRID.
12.6) Código postal: 28035.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 60.940,54 euros.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-475383.
Anuncio de Licitación publicado en BOE (25 de febrero de 2022).

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid,  2  de  agosto  de  2022.-  La  Presidenta,  Maria  Luisa   Domínguez
González.

ID: A220031904-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24467 Anuncio de formalización de contratos de: ADIF - Presidencia. Objeto:
Conservación y reparación de los edificios y dependencias dedicados al
mantenimiento  de  la  Subdirección  de  Operaciones  de  Red
Convencional  Centro.  Expediente:  2.22/28520.0060.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF - Presidencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12)  Dirección  principal:  http://www.adif.es/es_ES/empresas_servicios/

licitaciones/licitaciones.shtml
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=leIX8rsUk0MQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Entidad de Derecho Público.
2.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

4. Códigos CPV: 50000000 (Servicios de reparación y mantenimiento).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Conservación  y  reparación  de  los  edificios  y
dependencias dedicados al mantenimiento de la Subdirección de Operaciones
de Red Convencional Centro.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad.

10. Fecha de adjudicación: 15 de junio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS S.
12.2) Número de identificación fiscal: B84381813.
12.3) Dirección: CL TROYA 9-LOCAL.
12.4) Localidad: MADRID.
12.6) Código postal: 28022.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 90.000,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid,  2  de  agosto  de  2022.-  La  Presidenta,  Maria  Luisa   Domínguez
González.

ID: A220031907-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24468 Anuncio de formalización de contratos de: ADIF - Presidencia. Objeto:
Suministro de hilo de contacto para las obras del corredor mediterráneo
entre Almussafes y Fuente de San Luís. Expediente: 3.22/27510.0031.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF - Presidencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12)  Dirección  principal:  http://www.adif.es/es_ES/empresas_servicios/

licitaciones/licitaciones.shtml
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=leIX8rsUk0MQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Entidad de Derecho Público.
2.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

4. Códigos CPV: 31300000 (Hilos y cables aislados).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES523.

6. Descripción de la licitación: Suministro de hilo de contacto para las obras del
corredor mediterráneo entre Almussafes y Fuente de San Luís.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 17 de junio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: GUARCONSA SA.
12.2) Número de identificación fiscal: A78875499.
12.3) Dirección: CL RAFAEL CALVO  3.
12.4) Localidad: MADRID.
12.6) Código postal: 28010.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 357.328,70 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Podrá
ser  cofinanciado por  el  Mecanismo "ConectarEuropa"  de la  unión Europea
(CEF).

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-541214.
Anuncio de Licitación publicado en BOE (19 de marzo de 2022).

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid,  2  de  agosto  de  2022.-  La  Presidenta,  Maria  Luisa   Domínguez
González.

ID: A220031908-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24469 Anuncio de formalización de contratos de: ADIF - Presidencia. Objeto:
Conservación  y  reparación  de  instalaciones  de  edificios  en  la
subdirección de operaciones norte. servicios en instalaciones, 2022.
Expediente: 2.22/28520.0053.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF - Presidencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12)  Dirección  principal:  http://www.adif.es/es_ES/empresas_servicios/

licitaciones/licitaciones.shtml
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=leIX8rsUk0MQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Entidad de Derecho Público.
2.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

4. Códigos CPV: 50000000 (Servicios de reparación y mantenimiento).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES.

6. Descripción de la licitación: Conservación y reparación de instalaciones de
edificios en la subdirección de operaciones norte. servicios en instalaciones,
2022.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 28 de junio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: COYMAL SL.
12.2) Número de identificación fiscal: B80553373.
12.3) Dirección: CL PICO DE MULHACEN 16.
12.4) Localidad: ARGANDA DEL REY.
12.6) Código postal: 28500.
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12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 102.600,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid,  2  de  agosto  de  2022.-  La  Presidenta,  Maria  Luisa   Domínguez
González.

ID: A220031914-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24470 Anuncio de formalización de contratos de: ADIF - Presidencia. Objeto:
Ejecución de las obras del Proyecto de Construcción de supresión del
paso a nivel en p.k. 30/493 de la Línea Gandía a Silla (número de línea
344),  Término  Municipal  Cullera  (Valencia).  Expediente:  3.21/
27507.0144.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF - Presidencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12)  Dirección  principal:  http://www.adif.es/es_ES/empresas_servicios/

licitaciones/licitaciones.shtml
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=leIX8rsUk0MQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Entidad de Derecho Público.
2.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

4. Códigos CPV: 45221000 (Trabajos de construcción de puentes y túneles, pozos
y pasos subterráneos).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES523.

6. Descripción de la licitación: Ejecución de las obras del Proyecto de Construcción
de supresión del paso a nivel en p.k. 30/493 de la Línea Gandía a Silla (número
de línea 344), Término Municipal Cullera (Valencia).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Precio (Ponderación: 60%).
9.2) Criterios evaluables mediante juicio de valor (Ponderación: 40%).

10. Fecha de adjudicación: 12 de junio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 20.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 12.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: PUENTES Y CALZADAS INFRAESTRUCT SL.
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12.2) Número de identificación fiscal: B70043104.
12.3) Dirección: CR DE LA ESTACION SN.
12.4) Localidad: SIGUEIRO OROSO.
12.6) Código postal: 15888.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 3.001.508,47 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Podrá
ser cofinanciado por el  Mecanismo "ConectarEuropa" de la Unión Europea
(CEF).

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-991896.
Anuncio de Licitación publicado en BOE (30 de junio de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid,  2  de  agosto  de  2022.-  La  Presidenta,  Maria  Luisa   Domínguez
González.

ID: A220031917-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

24471 Anuncio de licitación de: Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de los
Canales  del  Taibilla.  Objeto:  Proyecto  12/19  para  las  obras  de
adecuación de la Almenara Peña Escurriza y de la Toma del Rincón
(AB/VARIOS). CP: 02. Expediente: O-12/19-02.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3017002A.
1.3) Dirección: Mayor, 1.
1.4) Localidad: Cartagena.
1.5) Provincia: Murcia.
1.6) Código postal: 30201.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES620.
1.9) Teléfono: 968320014.
1.10) Fax: 968320224.
1.11) Correo electrónico: contratacion@mct.es
1.12) Dirección principal: http://www.mct.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=APhUgYQcJXw%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=OYp%2Fpiwk0xfnSoTX3z%2F7wA%3
D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Medio Ambiente.

5. Códigos CPV: 45112000 (Trabajos de excavación y movimiento de tierras).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES620.

7. Descripción de la licitación: Proyecto 12/19 para las obras de adecuación de la
Almenara Peña Escurriza y de la Toma del Rincón (AB/VARIOS). CP: 02.

8. Valor estimado: 210.830,41 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 6
meses.

11. Condiciones de participación:

11.3) Situación personal:
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11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.6) Estar prerregistrado en el  ROLECE, y declarar que no ha habido

modificaciones en los datos registrados.
11.3.7) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..

11.4) Situación económica y financiera:

11.4.1) Cifra anual de negocio (volumen anual de negocios en el ámbito al
que se refiera el  contrato,  referido al  mejor  ejercicio dentrode los tres
últimos disponibles,  por importe mínimo de 230.000,00 Euros).

11.4.2) Otros (la documentación exigida de solvencia económica y financiera
y técnica o profesional podrá, a elección del licitador, sersustituida por la
presentación de una clasificación igual o superior a la siguiente: Grupo C,
Subgrupo 7, Categoría 2).

11.5) Situación técnica y profesional:

11.5.1) Trabajos realizados (relación de las obras ejecutadas en el curso de
los últimos CINCO (5) años. El número de obras ejecutadas deberá ser
como mínimo de DOS y el importe de las mismas deberá sercomo mínimo
de 178.500,00 Euros).

11.5.2)  Medidas  de  gestión  medioambiental  (norma  EN  ISO  14.001
oequivalente).

11.5.3) Otros (compromiso de adscripción de medios según lo exigido en el
apartado 15.1 del cuadro de características del PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Consideraciones tipo social (garantizar
la seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo y elcumplimiento
de los convenios sectoriales y territoriales aplicables).

18. Criterios de adjudicación:

18.1) AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA (Ponderación: 20%).
18.2) PRECIO (Ponderación: 60%).
18.3) REDUCCIÓN EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN (Ponderación: 20%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
13:00 horas del 21 de septiembre de 2022.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:

20.1)  Dirección:  Comité Ejecutivo de la  Mancomunidad de los Canales del
Taibilla.  Mayor,  1.  30201 Cartagena,  España.

21. Apertura de ofertas:

21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 22 de septiembre de 2022 a las 10:00.
Mancomunidad de  los Canales del Taibilla. Mayor, 1 - 30201 Cartagena,
España.
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21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 30 de septiembre de 2022 a las
10:00.  Mancomunidad  de  los  Canales  del  Taibilla.  Mayor,  1  -  30201
Cartagena,  España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:

21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Público.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:

23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento:

26.1) ID: 2022-887217. Envío de Anuncio Previo al DOUE (22 de junio de 2022).
26.2) ID: 2022/S 121-343161. Anuncio Previo publicado en DOUE (27 de junio

de 2022).

28. Fecha de envío del anuncio: 20 de julio de 2022.

Cartagena, 20 de julio de 2022.- Delegada del Gobierno- Presidenta, Francisca
Baraza Martínez.

ID: A220031774-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

24472 Anuncio de licitación de: Organismo Autónomo Parques Nacionales.
Objeto: Coordinación de seguridad y salud y actividades empresariales
de las obras y actuaciones equiparables que el OAPN ejecute en los
Parques Nacionales y en los centros y fincas que tiene adscritos con
cargo  a  la  medida  C4.I3  de  la  componente  C4  del  Plan  de
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  (anualidades  2022  a
2024).  Expediente:  16522021.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Organismo Autónomo Parques Nacionales.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2821022G.
1.3) Dirección: Hernani 59.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915468154.
1.10) Fax: 915468278.
1.11) Correo electrónico: tduran@oapn.es
1.12) Dirección principal: http://www.magrama.es/es/ministerio/organizacion/

organismos-publicos/organismo-autonomo-parques-nacionales-oapn/
default.aspx

1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=kI2CqvElIEAQK2TEfXGy%2BA%3D
%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=H3Te15AMmz0SugstABGr5A%3D%3
D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Medio Ambiente.

5. Códigos CPV:
5.1) CPV principal: 71317210 (Servicios de consultoría en salud y seguridad).
5.2) CPV Lote 1: 71317210 (Servicios de consultoría en salud y seguridad).
5.3) CPV Lote 2: 71317210 (Servicios de consultoría en salud y seguridad).
5.4) CPV Lote 3: 71317210 (Servicios de consultoría en salud y seguridad).

6. Lugar principal de prestación de los servicios:
6.1) Código NUTS principal: ES.
6.2) Código NUTS Lote 1: ES.
6.3) Código NUTS Lote 2: ES.
6.4) Código NUTS Lote 3: ES.

7. Descripción de la licitación:
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7.1) Descripción genérica: Coordinación de seguridad y salud y actividades
empresariales de las obras y actuaciones equiparables que el OAPN ejecute
en los Parques Nacionales y en los centros y fincas que tiene adscritos con
cargo a la medida C4.I3 de la componente C4 del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (anualidades 2022 a 2024).

7.2) Lote 1: Coordinación de seguridad y salud de las obras, actuaciones y
actividades empresariales que se ejecuten en los Parques, Centros y Fincas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

7.3) Lote 2: Coordinación de seguridad y salud de las obras, actuaciones y
actividades empresariales que se ejecuten en los Parques, Centros y Fincas
de las Comunidades Autónomas de Madrid, La Rioja y Castilla y León.

7.4) Lote 3: Coordinación de seguridad y salud de las obras, actuaciones y
actividades empresariales que se ejecuten en los Parques, Centros y Fincas
de las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha y Extremadura.

8. Valor estimado: 663.775,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 24
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
11.4) Situación económica y financiera: Otros (anexo I, Anexo IV y Anexo VII del

cuadro de características del PCAP).
11.5) Situación técnica y profesional: Otros (anexo I, Anexo IV y Anexo VII del

cuadro de características del PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

14. Información relativa a los lotes:
14.1) Pueden presentarse ofertas para un número máximo de lotes (3).
14.2) Número máximo de lotes que pueden adjudicarse a un único licitador: 3.

18. Criterios de adjudicación:
18.1)  Bolsa  de  visitas  a  obra  ordinarias  adicionales  del  Coordinador  de

Seguridad  y  Salud  (Ponderación:  10%).
18.2) Precio (Ponderación: 90%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
14:00 horas del 2 de septiembre de 2022.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Organismo Autónomo Parques Nacionales. Hernani 59. 28020

Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:
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21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 13 de septiembre de 2022 a las
10:00. Organismo Autónomo Parques Nacionales . Hernani, 59 - 28020
Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Público (telemática).

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.2) Se utilizarán pedidos electrónicos.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

24.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Pendiente  de  asignación  .

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: General Perón, 38.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-025123.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (29 de julio de 2022).

28. Fecha de envío del anuncio: 29 de julio de 2022.

Madrid, 29 de julio de 2022.- Directora Adjunta, Mª del Sagrario Arrieta Algarra.
ID: A220031916-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

24473 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  del
Instituto  Nacional  de  las  Artes  Escénicas  y  de  la  Música.  Objeto:
Servicio de soporte y asistencia técnica a los usuarios del sistema de
documentación y gestión museográfica DOMUS, dela red CER.ES y de
las aplicaciones relacionadas con sistemas de información en el Museo
Nacional del Teatro. Expediente: MS220043.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y

de la Música.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2818024H.
1.3) Dirección: Plaza del Rey, 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 917016242.
1.11) Correo electrónico: licitaciones.sgea@inaem.cultura.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mcd6NA28wd8%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Cultura.

4. Códigos CPV: 72315100 (Servicios de apoyo a redes de datos).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Servicio  de  soporte  y  asistencia  técnica  a  los
usuarios del sistema de documentación y gestión museográfica DOMUS, dela
red CER.ES y de las aplicaciones relacionadas con sistemas de información en
el Museo Nacional del Teatro.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Bolsa anual de horas gratuitas por emergencia (Ponderación: 10%).
9.2)  Compromiso  de  la  empresa  de  ofrecer  equipo  humano  adicional

(Ponderación:  10%).
9.3) Oferta económica (Ponderación: 80%).

10. Fecha de adjudicación: 19 de julio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.
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12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Bilbomática S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A48270227.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 7.920,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 10.500,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 7.920,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid,  2  de  agosto  de  2022.-  Director  General,  Joan  Francesc  Marco
Conchillo.

ID: A220031779-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

24474 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  del
Instituto  Nacional  de  las  Artes  Escénicas  y  de  la  Música.  Objeto:
Suministro en régimen de adquisición, de sistema de intercomunicación
inalámbrico  para  el  Teatro  María  Guerrero  del  Centro  Dramático
Nacional  (CDN).  Expediente:  MSA220045.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y

de la Música.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2818024H.
1.3) Dirección: Plaza del Rey, 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 917016242.
1.11) Correo electrónico: licitaciones.sgea@inaem.cultura.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mcd6NA28wd8%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Cultura.

4. Códigos CPV: 32360000 (Equipo de intercomunicación).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: Suministro en régimen de adquisición, de sistema de
intercomunicación  inalámbrico  para  el  Teatro  María  Guerrero  del  Centro
Dramático  Nacional  (CDN).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Oferta económica (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 19 de julio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Riedel Communications GmbH & Co KG.
12.7) País: Alemania.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 35.799,00 euros.
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13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 35.799,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 35.799,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid,  2  de  agosto  de  2022.-  Director  General,  Joan  Francesc  Marco
Conchillo.

ID: A220031797-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

24475 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  del
Instituto  Nacional  de  las  Artes  Escénicas  y  de  la  Música.  Objeto:
Suministro  para  el  proyecto  de  adquisición  de  equipos  de  control
audiovisual  en  el  Centro  Dramático  Nacional  para  la  sala  María
Guerrero  y  Pricesa.  Expediente:  MSA220040.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y

de la Música.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2818024H.
1.3) Dirección: Plaza del Rey, 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 917016242.
1.11) Correo electrónico: licitaciones.sgea@inaem.cultura.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mcd6NA28wd8%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Cultura.

4. Códigos CPV: 30200000 (Equipo y material informático), 30230000 (Equipo
relacionado  con  la  informática),  30231310  (Monitores  de  pantalla  plana),
30233132 (Unidades de disco duro),  30237132 (Interfaces USB (Universal
Serial  Bus)),  30237410  (Ratón  de  ordenador)  y  30237460  (Teclados  de
ordenador).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6.  Descripción de la  licitación:  Suministro  para el  proyecto de adquisición de
equipos de control audiovisual en el Centro Dramático Nacional para la sala
María Guerrero y Pricesa.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Mejores plazos de entrega (Ponderación: 15%).
9.2) Oferta económica (Ponderación: 85%).

10. Fecha de adjudicación: 14 de julio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.
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12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Jelp Servicios Informáticos, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B81381311.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 39.882,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 39.882,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 39.882,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Next
Generation EU.

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid,  2  de  agosto  de  2022.-  Director  General,  Joan  Francesc  Marco
Conchillo.

ID: A220031809-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. V-A.  Pág. 37890

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

2-
24

47
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

24476 Anuncio de formalización de contratos de: Junta de Contratación del
Ministerio de Cultura y Deporte. Objeto: Servicio de atención a usuarios
del  Generador  de  Sedes  Web  para  Bibliotecas  públicas  de  la
Subdirección  General  de  Coordinación  Bibliotecaria.  Expediente:
JS220013.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Junta de Contratación del Ministerio de Cultura y Deporte.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800239B.
1.3) Dirección: Plaza del Rey, 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 917017085.
1.10) Fax: +34 915230166.
1.11) Correo electrónico: junta.contratacion@cultura.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=W1x%2B%2F94J%2F%2FTnSoTX
3z%2F7wA%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Cultura.

4. Códigos CPV: 72610000 (Servicios de apoyo informático).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6. Descripción de la licitación: Servicio de atención a usuarios del Generador de
Sedes  Web  para  Bibliotecas  públicas  de  la  Subdirección  General  de
Coordinación  Bibliotecaria.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Precio (Ponderación: 75%).
9.2) Oferta técnica (Ponderación: 25%).

10. Fecha de adjudicación: 14 de julio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Bilbomática S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A48270227.
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12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 35.956,80 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 38.225,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 35.956,80 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid, 2 de agosto de 2022.- Subdirectora General de Gestión Económica y
Asuntos Generales, Judit Díez Manzanedo.

ID: A220031815-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

24477 Anuncio de formalización de contratos de: Junta de Contratación del
Ministerio de Cultura y Deporte. Objeto: Servicios de mantenimiento
correctivo de una instancia del sistema DIGIHUB (HISPANA) y de dos
instancias del sistema DIGIBIB (Biblioteca Virtual de Prensa Histórica y
Biblioteca Virtual del Patrimonio Bibliográfico). Expediente: NS220010.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Junta de Contratación del Ministerio de Cultura y Deporte.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800239B.
1.3) Dirección: Plaza del Rey, 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 917017085.
1.10) Fax: +34 915230166.
1.11) Correo electrónico: junta.contratacion@cultura.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=W1x%2B%2F94J%2F%2FTnSoTX
3z%2F7wA%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Cultura.

4. Códigos CPV: 72540000 (Servicios de actualización informática).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES.

6.  Descripción de la  licitación:  Servicios  de mantenimiento  correctivo  de una
instancia del  sistema DIGIHUB (HISPANA) y de dos instancias del  sistema
DIGIBIB  (Biblioteca  Virtual  de  Prensa  Histórica  y  Biblioteca  Virtual  del
Patrimonio  Bibliográfico).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación:
7.1) Tipo: Negociado sin publicidad.
7.2) Justificación:

7.2.1) Proveedor único por razones de protección de derechos exclusivos.
7.3) Explicación: Según Art. 168 a) apartado 2 de la LCSP.

9. Criterios de adjudicación: Oferta económica (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 28 de junio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.
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12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: DIGIBIS, S.L.U.
12.2) Número de identificación fiscal: B81464653.
12.4) Localidad: Madrid.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 54.000,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 54.000,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 54.000,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida del General Perón, 38 - 8ª planta.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28071.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-036015.
Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (2 de agosto de 2022).

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid, 2 de agosto de 2022.- Subdirectora General de Gestión Económica y
Asuntos Generales, Judit Díez Manzanedo.

ID: A220031855-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

24478 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección General de Bellas
Artes. Objeto: Servicio de mantenimiento de los edificios del Centro
Documental  de  la  Memoria  Histórica  de  Salamanca.  Expediente:
MSA220039.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Bellas Artes.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800239B.
1.3) Dirección: Plaza del Rey 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 917017262.
1.11) Correo electrónico: secretaria.bellasartes@cultura.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=W9sYtUmsBgGXQV0WE7lYPw%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Cultura.

4. Códigos CPV: 50700000 (Servicios de reparación y mantenimiento de equipos
de edificios).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES415.

6. Descripción de la licitación: Servicio de mantenimiento de los edificios del Centro
Documental de la Memoria Histórica de Salamanca.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Oferta económica (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 26 de julio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Eiffage Energia S.L.U.
12.2) Número de identificación fiscal: B02272490.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 19.256,25 euros.
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13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 19.256,25 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 19.256,25 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid,  2  de  agosto  de  2022.-  Director  General  de  Bellas  Artes,  ISAAC
SASTRE  DE  DIEGO.

ID: A220031865-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

24479 Anuncio  de  licitación  de:  Junta  de  Contratación  del  Ministerio  de
Asuntos Económicos y Transformación Digital  .  Objeto:  Servicio de
atención  a  visitas  y  reuniones en la  sede central  del  Ministerio  de
Asuntos  Económicos  y  Transformación  Digital.  Expediente:
202200000103.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Junta de Contratación del Ministerio de Asuntos Económicos y

Transformación Digital .
1.2) Número de identificación fiscal: S2800568D.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana, 162 - planta 10ª impares.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 916038053.
1.11) Correo electrónico: junta.contratacion@economia.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=lL3KFP%2BJ0eESugstABGr5A%3D
%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

3. Descripción de la licitación: Servicio de atención a visitas y reuniones en la sede
central del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital (CPV:
79952000 y 55100000).

5. Tipo de procedimiento: Abierto.

6. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las 23:59
horas del 31 de agosto de 2022 (se aconseja presentar la oferta dentro del
horario de soporte de PCSP: L-J 9h a 19h; V 9h a 15h (Se excluyen los días
festivos de acuerdo con el calendario laboral)).

Madrid,  29  de  julio  de  2022.-  Presidenta  de  la  Junta  de  Contratación  del
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital,  Lucía Díaz León.

ID: A220031765-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. V-A.  Pág. 37897

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

2-
24

48
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24480 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria en Ceuta. Objeto:
Servicio de mantenimiento y reparación de los equipos de reprografía
(fotocopiadoras, multifunción  y Fax marca Canon), instalados en  los
distintos Centros dependientes de la Gerencia de Atención Primaria de
Ceuta y al Hospital Universitario de Ceuta. Expediente: PAS/2022/028/
GCE.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria del Instituto Nacional de Gestión

Sanitaria en Ceuta.
1.2) Número de identificación fiscal: S5100013A.
1.3) Dirección: Urbanizacion Loma Colmenar s/n.
1.4) Localidad: Ceuta.
1.5) Provincia: Ceuta.
1.6) Código postal: 51003.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES630.
1.9) Teléfono: 856907000.
1.10) Fax: 856907065.
1.11) Correo electrónico: sersum.ae.ceuta@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=fFXr%2FCo%2F0Y4QK2TEfXGy%2
BA%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Sanidad.

4.  Códigos  CPV:  50313000  (Mantenimiento  y  reparación  de  máquinas  de
reprografía).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES630.

6.  Descripción de la licitación:  Servicio de mantenimiento y reparación de los
equipos de reprografía (fotocopiadoras,  multifunción  y  Fax marca Canon),
instalados en  los distintos Centros dependientes de la Gerencia de Atención
Primaria de Ceuta y al Hospital Universitario de Ceuta.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Oferta económica (Ponderación: 60%).
9.2) Otros criterios evaluables mediante fórmulas (Ponderación: 40%).

10. Fecha de adjudicación: 14 de julio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
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11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: SISTEMAS DE OFICINA DE CEUTA S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B11904612.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 28.248,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 28.248,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 28.248,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Ceuta, 2 de agosto de 2022.- Gerente de Atención Sanitaria de Ceuta, Carlos
Javier Ramírez Rodrigo.

ID: A220031844-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24481 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria en Ceuta. Objeto:
Suministro de muebles de oficina general. Expediente: CD/2022/002/
GCE.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria del Instituto Nacional de Gestión

Sanitaria en Ceuta.
1.2) Número de identificación fiscal: S5100013A.
1.3) Dirección: Urbanizacion Loma Colmenar s/n.
1.4) Localidad: Ceuta.
1.5) Provincia: Ceuta.
1.6) Código postal: 51003.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES630.
1.9) Teléfono: 856907000.
1.10) Fax: 856907065.
1.11) Correo electrónico: sersum.ae.ceuta@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=fFXr%2FCo%2F0Y4QK2TEfXGy%2
BA%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Sanidad.

4. Códigos CPV: 39130000 (Muebles de oficina).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES630.

6. Descripción de la licitación: Suministro de muebles de oficina general.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Basado en Acuerdo Marco.

8. Información sobre un acuerdo marco o un sistema dinámico de adquisición: El
anuncio se refiere al establecimiento de un acuerdo marco.

9. Criterios de adjudicación: PRECIO (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 24 de junio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 18.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 17.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: MOBILIAR, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B78118106.
12.7) País: España.
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12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 60.078,72 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 81.740,01 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 60.078,72 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Ceuta, 2 de agosto de 2022.- Gerente de Atención Sanitaria de Ceuta, Carlos
Javier Ramírez Rodrigo.

ID: A220031877-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

24482 Anuncio de formalización de contratos de: Presidencia de la Agencia
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. Objeto:
Suministro e instalación de una mesa óptica con cámara de ultra-alto
vacío y baja temperatura, para el Instituto de Ciencia de Materiales de
Madrid financiado por la UE- NextGenerationEU por el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia. Código proyecto científico: 20219PT028
con destino al CSIC- Organización Central. Expediente: 29818/22.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Presidencia  de  la  Agencia  Estatal  Consejo  Superior  de

Investigaciones  Científicas,  M.P.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2818002D.
1.3) Dirección: c/ Serrano 117.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28006.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915681781.
1.10) Fax: 915681813.
1.11) Correo electrónico: soia@csic.es
1.12) Dirección principal: http://www.csic.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=XLXk9EyEnmY%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Investigación, Desarrollo e Innovación.

4. Códigos CPV: 38400000 (Instrumentos de medida o control de características
físicas).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: Suministro e instalación de una mesa óptica con
cámara de ultra-alto vacío y baja temperatura, para el Instituto de Ciencia de
Materiales de Madrid financiado por la UE- NextGenerationEU por el Mecanismo
de Recuperación y Resiliencia. Código proyecto científico: 20219PT028 con
destino al CSIC- Organización Central.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Oferta económica (Ponderación: 87.5%).
9.2) Plazo de garantía (Ponderación: 10%).
9.3) Calidad del equipamiento (Ponderación: 2.5%).

10. Fecha de adjudicación: 12 de julio de 2022.

11. Ofertas recibidas:



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. V-A.  Pág. 37902

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

2-
24

48
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.
11.3) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro de la UE: 0.
11.4) Número de ofertas recibidas de terceros países: 0.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Pro-Lite Technology Iberia, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B66812470.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 150.106,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 150.106,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 150.106,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
20219PT028.

16. Procedimientos de recurso:
16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de

recurso:
16.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.4.2) Dirección: General Perón 38, 8ª planta.
16.4.3) Localidad: Madrid.
16.4.5) Código postal: 28020.
16.4.6) País: España.
16.4.7) Teléfono: +34 913491319.
16.4.8) Fax: +34 913491441.
16.4.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es
16.4.10)  Dirección  de  internet:  https://www.hacienda.gob.es/es-ES/

A r e a s % 2 0 T e m a t i c a s / C o n t r a t a c i o n / T A C R C / P a g i n a s /
Tribunal%20Administrativo%20Central%20de%20Recursos%20Contractua
les.asp

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Madrid,  2  de  agosto  de  2022.-  Por  delegación  de  competencias  de  la
Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
M.P.  (Resolución de 21 de enero de 2021,  BOE de 28 de enero de 2021),  el
Secretario General,  Ignacio Gutiérrez Llano.

ID: A220031766-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

24483 Anuncio  de  licitación  de:  Dirección  de  Barcelona  Supercomputing
Center - Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS). Objeto:
Servicio de asesoramiento legal en la transferencia de tecnología del
Barcelona  Supercomput ing  Center  –  Centro  Nacional  de
Supercomputación (BSC-CNS). Expediente:  CONSER02022011OP.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección de Barcelona Supercomputing Center - Centro Nacional

de Supercomputación (BSC-CNS).
1.2) Número de identificación fiscal: S0800099D.
1.3) Dirección: Recepción de ofertas electrónica.
1.4) Localidad: Barcelona.
1.5) Provincia: Barcelona.
1.6) Código postal: 08034.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES511.
1.9) Teléfono: 934137716.
1.10) Fax: 934137721.
1.11) Correo electrónico: tenders@bsc.es
1.12) Dirección principal: http://www.bsc.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=JPLOI5U%2ByxkQK2TEfXGy%2BA
%3D%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios: ES511.

3. Descripción de la licitación: Servicio de asesoramiento legal en la transferencia
de tecnología del  Barcelona Supercomputing Center  –  Centro  Nacional  de
Supercomputación (BSC-CNS) (CPV:  79110000).

5. Tipo de procedimiento: Abierto.

6. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las 14:00
horas del 29 de agosto de 2022.

Barcelona, 29 de julio de 2022.- Director de Barcelona Supercomputing Center
- Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS), Mateo Valero Cortés.

ID: A220031794-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

24484 Anuncio de formalización de contratos de: Instituto Social de la Marina -
Dirección  Provincial  de  Vilagarcia  de  Arousa.  Objeto:  Servicio  de
limpieza para el edificio reformado de la sede de la Dirección Provincial
del  ISM  en  Vilagarcía  de  Arousa  y  las  siete  Direcciones  Locales
dependientes.  Expediente:  56  2021  PA  1004.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Instituto Social de la Marina -Dirección Provincial de Vilagarcia de

Arousa.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3619004I.
1.3) Dirección: Avenida de la Marina, nº 23.
1.4) Localidad: (Vilagarcia de Arousa).
1.5) Provincia: Pontevedra.
1.6) Código postal: 36600.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES114.
1.9) Teléfono: 986568331.
1.11) Correo electrónico: vilagarcia.dirprov.ism@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=808v6GIuKFgQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2)  Actividad principal  ejercida:  Gestión y  Administración de la  Seguridad

Social.

4. Códigos CPV:
4.1) CPV principal: 90911200 (Servicios de limpieza de edificios), 90911300

(Servicios de limpieza de ventanas) y 90919200 (Servicios de limpieza de
oficinas).

4.2)  CPV Lote 1:  90911200 (Servicios  de limpieza de edificios),  90911300
(Servicios de limpieza de ventanas) y 90919200 (Servicios de limpieza de
oficinas).

4.3)  CPV Lote 2:  90911200 (Servicios  de limpieza de edificios),  90911300
(Servicios de limpieza de ventanas) y 90919200 (Servicios de limpieza de
oficinas).

5. Lugar principal de prestación de los servicios:
5.1) Código NUTS principal: ES114.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES114.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES114.

6. Descripción de la licitación:
6.1) Descripción genérica: Servicio de limpieza para el edificio reformado de la

sede de la Dirección Provincial del ISM en Vilagarcía de Arousa y las siete
Direcciones Locales dependientes.

6.2) Lote 1: Servicio de limpieza para el edificio reformado de la sede de la



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. V-A.  Pág. 37905

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

2-
24

48
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina (ISM) en Vilagarcía de
Arousa  (en  adelante,  DP),  ubicado  en  Avda.  de  la  Marina,  23  –  36600
Vilagarcía  de  Arousa  (Pontevedra).

6.3)  Lote  2:  Servicio  de  limpieza  para  las  siete  Direcciones  Locales
dependientes de la citada DP, ubicadas en las localidades de Ribeira,  A
Pobra, Boiro,  Rianxo, A Illa,  Cambados y O Grove.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Auditoría trimestral (Ponderación: 21%).
9.2)  Compromiso  en  caso  de  nuevas  contrataciones  de  personal  adscrito

directamente  a  la  ejecución  (Ponderación:  4%).
9.3) Etiqueta ecológica UE (Ponderación: 15%).

10. Fecha de adjudicación:
10.1) Lote 1: 11 de abril de 2022.
10.2) Lote 2: 2 de marzo de 2022.

11. Ofertas recibidas:

11.1) Lote 1:
11.1.1) Número de ofertas recibidas: 12.
11.1.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 4.

11.2) Lote 2:
11.2.1) Número de ofertas recibidas: 11.
11.2.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 4.

12. Adjudicatarios:

12.1) Lote 1:
12.1.1) Nombre: ONET IBERIA SOLUCIONES S.A.U.
12.1.2) Número de identificación fiscal: A47379235.
12.1.3) Dirección: C/ Santa Leonor, 65, portal E, 3ª planta.
12.1.4) Localidad: MADRID.
12.1.6) Código postal: 28037.
12.1.7) País: España.

12.2) Lote 2:
12.2.1) Nombre: CLN SERVICIOS INTEGRALES, S.L.
12.2.2) Número de identificación fiscal: B33687765.
12.2.3) Dirección: Camín de Lloreda a La Picota, 151 .
12.2.4) Localidad: Gijón (Lloreda-Tremañes).
12.2.6) Código postal: 33211.
12.2.7) País: España.
12.2.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.1) Lote 1:
13.1.1) Valor de la oferta seleccionada: 100.289,40 euros.
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13.1.2) Valor de la oferta de mayor coste: 113.312,96 euros.
13.1.3) Valor de la oferta de menor coste: 0,00 euros.

13.2) Lote 2:
13.2.1) Valor de la oferta seleccionada: 154.284,32 euros.
13.2.2) Valor de la oferta de mayor coste: 0,00 euros.
13.2.3) Valor de la oferta de menor coste: 0,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38 - Planta 8.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.
16.1.7) Teléfono: 913491441.
16.1.8) Fax: 913491319.
16.1.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2021-324991. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (7 de octubre

de 2021).
17.2) ID: 2021/S 198-516715. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (12 de

octubre de 2021).
17.3) ID: 2021-324991. Anuncio de Licitación publicado en BOE (15 de octubre

de 2021).
17.4) ID: 2021-399908. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (29 de octubre

de 2021).
17.5) ID: 2021/S 213-562924. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (3 de

noviembre de 2021).
17.6)  ID:  2021-399908.  Anuncio  de  Licitación  publicado  en  BOE  (15  de

noviembre  de  2021).
17.7) ID: 2022-034759. Envío de Anuncio de Formalización al  DOUE (2 de

agosto de 2022).

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

(Vilagarcia de Arousa), 2 de agosto de 2022.- Director Provincial del Instituto
Social de la Marina de Villagarcía de Arosa, Francisco José Barreiro Enríquez.

ID: A220031784-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

24485 Anuncio de formalización de contratos de: INSS-Dirección provincial de
Girona. Objeto: Servicios de peonaje, labores de carga y descarga,
manipulación,  distribución  y  transporte  de  enseres,  mobiliario  y
documentación, en las dependencias de la Dirección Provincial (DP) del
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) de Girona y en los
centros dependientes de la misma. Expediente: 17/VC-7/23.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: INSS-Dirección provincial de Girona.
1.2) Número de identificación fiscal: Q1719002F.
1.3) Dirección: Santa Eugenia, 40.
1.4) Localidad: Girona.
1.5) Provincia: Girona.
1.6) Código postal: 17005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES512.
1.11) Correo electrónico: rrmm.girona.inss@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=xpKZwiGJRVgQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2)  Actividad principal  ejercida:  Gestión y  Administración de la  Seguridad

Social.

4. Códigos CPV: 63100000 (Servicios de carga, descarga y almacenamiento).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES512.

6. Descripción de la licitación: Servicios de peonaje, labores de carga y descarga,
manipulación, distribución y transporte de enseres, mobiliario y documentación,
en las dependencias de la Dirección Provincial (DP) del Instituto Nacional de la
Seguridad Social (INSS) de Girona y en los centros dependientes de la misma.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Bolsa de horas gratuita (Ponderación: 10%).
9.2) Criterio precio (Ponderación: 90%).

10. Fecha de adjudicación: 30 de junio de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 4.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 4.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Osventos Innovación en Servizos S.L.
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12.2) Número de identificación fiscal: B70493275.
12.3) Dirección: AVD. FERNANDO DE CASAS NOVOA, N37.
12.4) Localidad: SANTIAGO DE COMPOSTELA.
12.6) Código postal: 15707.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 60.668,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 80.053,86 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 60.668,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.
16.1.2) Dirección: SANTA EUGENIA 40.
16.1.3) Localidad: GIRONA.
16.1.5) Código postal: 17005.
16.1.6) País: España.
16.1.7) Teléfono: +034 872082594.
16.1.9) Correo electrónico: rrmm.girona.inss@seg-social.es

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2022-631452. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (7 de abril de

2022).
17.2) ID: 2022/S 072-192443. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (12 de

abril de 2022).
17.3) ID: 2022-631452. Anuncio de Licitación publicado en BOE (27 de abril de

2022).
17.4) ID: 2022-034929. Envío de Anuncio de Formalización al  DOUE (2 de

agosto de 2022).

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de agosto de 2022.

Girona, 2 de agosto de 2022.- Directora provincial, Natalia Pano Tejedor.
ID: A220031786-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. V-A.  Pág. 37909

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

2-
24

48
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

24486 Anuncio de licitación de: TGSS-Dirección provincial de Las Palmas.
Objeto:  Servicios  de  conducción  y  mantenimiento  integral  de  los
edificios,  instalaciones  y  sistemas  de  los  edificios  que  integran  la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Las Palmas y del suministro de piezas y repuestos necesarios para el
mismo. Expediente: 35PA2022/14.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: TGSS-Dirección provincial de Las Palmas.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3519006E.
1.3) Dirección: Pérez del Toro, 89.
1.4) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.
1.5) Provincia: Canarias.
1.6) Código postal: 35004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES70.
1.9) Teléfono: 928440565.
1.10) Fax: 928440593.
1.11) Correo electrónico: laspalmas.secretaria.tgss@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=qwW%2B0SUrP1IQK2TEfXGy%2B
A%3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=Qo8f0XOCpl0SugstABGr5A%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2)  Actividad principal  ejercida:  Gestión y  Administración de la  Seguridad

Social.

5. Códigos CPV: 50700000 (Servicios de reparación y mantenimiento de equipos
de edificios).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES70.

7. Descripción de la licitación: Servicios de conducción y mantenimiento integral de
los edificios, instalaciones y sistemas de los edificios que integran la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Las Palmas y del
suministro de piezas y repuestos necesarios para el mismo.

8. Valor estimado: 743.878,48 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: Entre
el 2 de diciembre de 2022 y el 30 de noviembre de 2024.
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11. Condiciones de participación:

11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad.
11.3.3) Preferencia para empresas dedicadas a la promoción e inserción

laboral de personas en situación de exclusión social.
11.3.4) No prohibición para contratar.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.6) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.7)  O1-3-Servicios  de  conservación  y  mantenimiento  de  bienes

inmuebles(igual o superior a 300.000 euros e inferior a 600.000 euros).
11.3.8)  P1-3-Mantenimiento  y  reparación  de  equipos  e  instalaciones

eléctricas y electrónicas.(igual  o superior  a 300.000 euros e inferior  a
600.000 euros).

11.3.9)  P2-3-Mantenimiento  y  reparación  de  equipos  e  instalaciones  de
fontanería, conducciones de agua y gas.(igual o superior a 300.000 euros
e inferior a 600.000 euros).

11.3.10) P3-3-Mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones de
calefacción  y  aire  acondicionado.(igual  o  superior  a  300.000  euros  e
inferior  a  600.000  euros).

11.3.11) P5-3-Mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones de
seguridad y contra incendios.(igual o superior a 300.000 euros e inferior a
600.000 euros).

11.3.12) P7-3-Mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones de
aparatos elevadores y de traslación horizontal.(igual o superior a 300.000
euros e inferior a 600.000 euros).

11.3.13) - Habilitación empresarial o profesional consistente en la inscripción
en el Registro Integrado Industrial del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo, en vigor para el mantenimiento y reparación de los ascensores-
Habilitación como empresa mantenedora o instaladora de instalaciones
térmicas.- Habilitación como empresa instaladora de baja tensión en el
correspondiente registro-  Habilitación como empresa capacitada para
realizar la desratización debidamente inscritas en el Registro Oficial de
Establecimientos y Servicios Plaguicidas de Canarias.- Habilitación como
empresa instaladora de instalaciones interiores de suministro y evacuación
de agua- Habilitación como empresa instaladora o reparadora de equipos
a presión- Habilitación como empresa instaladora y/o mantenedora de
sistemas o elementos de protección activa y/o pasiva contra incendios..

11.4)  Situación  económica  y  financiera:  Cifra  anual  de  negocio  (según  lo
estipulado  en  la  cláusula  8.3.B  del  PCAP).

11.5) Situación técnica y profesional:

11.5.1) Trabajos realizados (según lo estipulado en la cláusula 8.3.C del
PCAP).

11.5.2)  Certificados de control  de  calidad expedidos  por  los  institutos  o
servicios oficiales (según lo estipulado en la cláusula 8.3 F del PCAP ).

11.5.3) Otros (adscripción de medios: según lo estipulado en la cláusula 8.3
D del PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
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17.1) Cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización
Mundial del Trabajo (cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales
(cláusula  20.3  PCAP).  Cumplimiento  de  la  normativa  de  prevención  de
riesgos  laborales  (cláusula  20.4  PCAP)).

17.2) Consideraciones tipo social (comprobación de los pagos a subcontratistas
o suministradores (cláusula 20.1 PCAP)).

17.3) Consideraciones de tipo ambiental (distintivo ambiental DGT (cláusula
20.2 PCAP). Reciclado productos peligrosos (cláusula 20.5 PCAP)).

18. Criterios de adjudicación:

18.1) Aumento de franquicia (Ponderación: 5%).
18.2) Precio (Ponderación: 88%).
18.3) Sistema inteligente de control de incidencias (Ponderación: 7%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 22 de agosto de 2022 (el horario establecido está referido a la
hora peninsular).

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:

20.1) Dirección: TGSS-Dirección provincial de Las Palmas. Pérez del Toro, 89.
35004 Las Palmas de Gran Canaria, España.

21. Apertura de ofertas:

21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa:  23 de agosto de 2022 a las 09:00
(Apertura  de  los  sobres  con  la  documentación  acreditativa  del
cumplimiento  de  los  requisitos  previos  según  cláusula  11.3  PCAP)  .
Dirección Provincial  de la  TGSS de Las Palmas.  Pérez del  Toro,  89 -
35004 Las Palmas de Gran Canaria,  España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 30 de agosto de 2022 a las 09:00
(Apertura de los sobres con la proposición económica y documentación
sobre aspectos susceptibles de valoración automática según cláusula 14.2
PCAP) . Dirección Provincial de la TGSS de Las Palmas. Pérez del Toro,
89 - 35004 Las Palmas de Gran Canaria, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:

21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado (este acto no está abierto al
público. Sólo podrán asistir los miembros de la mesa de contratación bajo
convocatoria previa).

21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado (este acto no está abierto al
público. Sólo podrán asistir los miembros de la mesa de contratación bajo
convocatoria previa).

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:

23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.
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25. Procedimientos de recurso:

25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avda. General Perón, 38 - planta 8ª.
25.1.3) Localidad: MADRID.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.
25.1.7) Teléfono: +34 913491319.
25.1.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@minhafp.es

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-980170.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de julio de 2022).

28. Fecha de envío del anuncio: 20 de julio de 2022.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de julio de 2022.- Directora Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, Juana María Romero González.

ID: A220031807-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24487 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Pasaia por el  que se inicia el
trámite de información pública de la concesión administrativa a otorgar
a SPRILUR, S.A. sobre la ocupación de 1.990 m2 en la Herrera Norte.

Tras  finalizar  la  tramitación  de  competencia  de  proyectos  en  virtud  de  lo
establecido en los art.  83 apdo.  c)  y  85.1 del  RD Legislativo 2/2011,  de 5 de
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, no se ha presentado ningún otro proyecto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.3 del Texto Refundido de la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto
Legislativo  2/2011,  de  5  de  septiembre,  se  somete  a  información  pública  el
proyecto presentado para la concesión administrativa a SPRILUR S.A. con objeto
de la ocupación de 1.990 m2 en la Herrera Norte con destino a la construcción y
explotación de un edificio para uso terciario, por un plazo de veinte días hábiles
contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Durante  ese  plazo  el  proyecto  estará  de  manifiesto  en  las  oficinas  de  la
Autoridad Portuaria de Pasaia, Edificio Trasatlántico, zona Portuaria s/n, de 9 a 14
horas.

Asimismo,  en  cumplimiento  de  la  ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de
Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública  y  Buen  Gobierno,  estará  a
disposición en la página web de la Autoridad Portuaria de Pasaia, en la sección de
Publicaciones.

En el mismo plazo se podrán presentar alegaciones en la Sede Electrónica de
la  Autor idad  Portuar ia  de  Pasaia,  en  el  s iguiente  enlace:  ht tps: / /
pasaiaport .sede.gob.es

Pasaia, 28 de julio de 2022.- El Presidente, Joakin Telleria Aguirrezabala.
ID: A220031816-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. V-B.  Pág. 37914

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

2-
24

48
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24488 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Bilbao por el que se somete a
información pública la solicitud de concesión de Gorcabi Cartera, S.L.
en Getxo.

Por Gorcabi Cartera, S.L. ha sido solicitada concesión para la ocupación de
una superficie de lámina de agua de unos 284 m² adyacente al Muelle de Cruceros
de Getxo, al objeto de instalar una terminal de pasajeros con un pantalán flotante
para el amarre de embarcaciones

De conformidad con el artículo 85.3 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5
de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, se publica el presente anuncio para que, en el
plazo de 20 días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado", las Corporaciones, Entidades y particulares que se consideren
afectados por tal petición, puedan examinar el expediente de que se trata en estas
oficinas, sitas en Santurtzi,  Edificio de Oficinas Generales, Muelle Ampliación,
Acceso Ugaldebieta, durante las horas hábiles de despacho y presentar en ellas
cuantas alegaciones estimen pertinentes relativas a dicha petición.

Santurtzi, 29 de julio de 2022.- El Director, Carlos Alzaga Sagastasoloa.
ID: A220031849-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24489 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Bilbao por el que se somete a
información pública la solicitud de concesión de Gorcabi Cartera, S.L.
en Getxo.

Por Gorcabi Cartera, S.L. ha sido solicitada concesión para la ocupación de
una superficie de lámina de agua de unos 739 m² en la margen derecha de la Ria
del Nervión en Getxo, al objeto de instalar una terminal de pasajeros con diversos
servicios  asociados  a  la  misma  y  un  pantalán  flotante  para  el  amarre  de
embarcaciones.

De conformidad con el artículo 85.3 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5
de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, se publica el presente anuncio para que, en el
plazo de 20 días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado", las Corporaciones, Entidades y particulares que se consideren
afectados por tal petición, puedan examinar el expediente de que se trata en estas
oficinas, sitas en Santurtzi,  Edificio de Oficinas Generales, Muelle Ampliación,
Acceso Ugaldebieta, durante las horas hábiles de despacho y presentar en ellas
cuantas alegaciones estimen pertinentes relativas a dicha petición.

Santurtzi, 29 de julio de 2022.- El Director, Carlos Alzaga Sagastasoloa.
ID: A220031858-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24490 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Bilbao por el que se somete a
información pública la solicitud de concesión de Gorcabi Cartera, S.L.
en Portugalete.

Por Gorcabi Cartera, S.L. ha sido solicitada concesión para la ocupación de
una superficie de superficie de lámina de agua de unos 845 m² en la margen
izquierda de la Ria del Nervión en Portugalete, al objeto de instalar una terminal de
pasajeros con diversos servicios asociados a la misma y un pantalán flotante para
el amarre de embarcaciones.

De conformidad con el artículo 85.3 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5
de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, se publica el presente anuncio para que, en el
plazo de 20 días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado", las Corporaciones, Entidades y particulares que se consideren
afectados por tal petición, puedan examinar el expediente de que se trata en estas
oficinas, sitas en Santurtzi,  Edificio de Oficinas Generales, Muelle Ampliación,
Acceso Ugaldebieta, durante las horas hábiles de despacho y presentar en ellas
cuantas alegaciones estimen pertinentes relativas a dicha petición.

Santurtzi, 29 de julio de 2022.- El Director, Carlos Alzaga Sagastasoloa.
ID: A220031859-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24491 Resolución de la Autoridad Portuaria de Gijón por la que hace público el
acuerdo de delegación de competencias en su presidente.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Gijón, en su sesión
de 29 de julio de 2022, acordó, al amparo de lo previsto en el artículo 30.5, letras
b) y ñ) TRLPEMM, delegar a favor del Presidente de la Autoridad Portuaria de
Gijón la competencia para:

(i) Dictar la orden de contratación, aprobando el expediente, el gasto y los
pliegos, del contrato de obras para la ejecución del acceso ferroviario al muelle
norte,  así  como  para  tomar  las  decisiones  que  corresponden  al  órgano  de
contratación  durante  la  tramitación  de  la  licitación,  para  la  adjudicación  y
formalización  del  contrato.

(ii) Adoptar la resolución de adjudicación y formalización de la compraventa de
las parcelas desafectadas que la mercantil Astilleros Armón, S.A. tiene otorgadas
en  concesión,  una  vez  completada  la  tramitación  del  expediente  patrimonial
correspondiente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Gijón, 29 de julio de 2022.- El Presidente, Laureano Lourido Artime.
ID: A220031874-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24492 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Gijón por el  que se somete a
información pública solicitud de modificación sustancial de la concesión
administrativa de la empresa CASITRAN, S.A. EXP2020/000253.

De conformidad con lo previsto en el artículo 85.3 del Texto Refundido de la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, en relación con el artículo 83 de la Ley 39/
2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  por  medio  del  presente  se  somete  a  información
pública la siguiente solicitud de modificación sustancial de concesión demanial en
la zona de servicio del Puerto de Gijón referente al expediente EXP2022/000253 –
DP-CON-CON-2020-0005 (Concesión nº: 2812)

La  empresa  CASITRAN,  S.A.  ha  solicitado  modificación  sustancial  de  la
concesión demanial otorgada para "Instalación de depósito para la gestión integral
de contenedores marítimos - Almacén logístico de carácter desmontable para café
y productos siderúrgicos (8.951,70 m²) y ampliación de superficie para almacén de
contenedores marítimos y materiales siderúrgicos semielaborados (5.000,00 m²) y
nave desmontable para la gestión integral de contenedores (1.035,00 m²) - Zona 5
del Muelle de La Osa" consistente en la modificación del objeto concesional a
"Instalación de depósito para la gestión integral  de contenedores marítimos -
Almacén logístico de carácter desmontable para cualquier tipo de mercancías,
incluido  productos  terminados  (8.951,70  m²)  y  ampliación  de  superficie  para
almacén de contenedores marítimos y materiales siderúrgicos semielaborados
(5.000,00  m²)  y  nave  desmontable  para  la  gestión  integral  de  contenedores
(1.035,00  m²)  -  Zona  5  del  Muelle  de  La  Osa"

La solicitud estará expuesta al público en las dependencias de la Autoridad
Portuaria de Gijón (Edificio de Servicios Múltiples – Vial Ignacio Fernández Fidalgo,
4 – 33212 - El Musel - Gijón), durante el plazo de VEINTE (20) DIAS, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.

Cualquier interesado puede presentar dentro de dicho plazo las alegaciones y
observaciones que se estimen oportunas a través de la sede electrónica de la
Autoridad Portuaria de Gijón (www.puertogijon.gob.es).

Gijón,  28 de julio de 2022.-  El  Director General,  José Manuel  del  Arco de
Sousa.

ID: A220031875-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24493 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Gijón por el que se inicia trámite
de competencia de proyectos en relación con la solicitud presentada
por  ZIMA  EQUITY  INVESTMENTS,  S.L.  para  el  otorgamiento  en
régimen de concesión administrativa de 128.005,00 m2, en la el muelle
norte  de  la  ampliación  del  puerto  con  destino  a  "Construcción  y
explotación  de  un  centro  logístico-industrial  para  la  producción,
ensamblaje y logística de elementos destinados a instalaciones eólicas
marinas y elementos accesorios" EXP2022/001849.

La  empresa  Zima  Equity  Investments,  S.L.  ha  solicitado  a  la  Autoridad
Portuaria de Gijón la ocupación, en régimen de concesión, de una superficie total
de 128.005 m², en el muelle norte de la ampliación del puerto, para el desarrollo de
la actividad "Construcción y explotación de un centro logístico-industrial para la
producción, ensamblaje y logística de elementos destinados a instalaciones eólicas
marinas y elementos accesorios".

Acompaña a su petición la documentación que se relaciona en el artículo 84
del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre

En virtud de lo establecido en los art. 83 apdo. c) y 85.1 del RD Legislativo 2/
2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, por medio del presente anuncio se
inicia el trámite de competencia de proyectos, para lo cual se abre un plazo de UN
(1) mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial del Estado, finalizando a las 13:00 horas del último día de
plazo, para la presentación de otras solicitudes que tengan el mismo objeto que la
presentada por Zima Equity Investments, S.L. que deberán, en todo caso, reunir
los requisitos previstos en el art. 84 del mencionado RD Legislativo 2/2011, de 5 de
septiembre.

Las mencionadas solicitudes se presentarán dentro del citado plazo de UN (1)
mes, a través de la sede electrónica de esta Autoridad Portuaria de Gijón en la
siguiente dirección https://www.puertogijon.gob.es/, trámite de instancia general.

El  plano de ubicación de las instalaciones se encuentra a disposición del
público en el departamento de dominio público del puerto en horario de oficina.

Gijón, 4 de agosto de 2022.- El Presidente, Laureano Lourido Artime.
ID: A220032114-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

24494 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno
en  Cantabria  de  información  pública  respecto  a  la  solicitud  de
autorización  administrativa  previa  y  autorización  administrativa  de
construcción  para  la  ampliación  de  la  Subestación  eléctrica  de
Solórzano 400 kV mediante la instalación de una nueva posición de
reactancia  para  control  de  tensión,  en  el  término  municipal  de
Solórzano - Comunidad Autónoma de Cantabria -, promovida por la
empresa Red Eléctrica de España, S.A.U.

Red Eléctrica de España, S.A.U. ha procedido a iniciar los trámites preceptivos
al objeto de que le sea concedida autorización administrativa previa y autorización
administrativa de construcción para el proyecto de ampliación de la Subestación
eléctrica Solórzano 400 kV, mediante la instalación de una nueva posición de
reactancia para control  de tensión, y sus instalaciones asociadas.

La puesta en funcionamiento de las instalaciones de transporte de energía
eléctrica está sometida al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector eléctrico y en sus disposiciones
de desarrollo, siendo el Órgano sustantivo competente para resolver la solicitudes
de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción
la  Dirección  General  de  Política  Energética  y  Minas  del  Ministerio  para  la
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y correspondiendo a este Área de
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Cantabria la tramitación del
expediente administrativo.

Esta ampliación consiste en la instalación de una nueva posición de reactancia
de 400kV y su máquina asociada de 150 MVAr, actuación que viene motivada por
una  necesidad  de  mejorar  el  control  de  tensión  y  evitar  la  aparición  de
sobretensiones en el Sistema de Transporte Eléctrico Nacional, permitiendo una
reducción del sobrecoste de las restricciones técnicas al mercado diario por control
de tensión, así como una mejor integración de la generación renovable en horas
con vertidos.

Esta  actuación se  encuentra  recogida en el  documento  de «Planificación
Energética. Plan de Desarrollo de la Red de Transporte de Energía Eléctrica 2021-
2026»,  aprobada mediante Acuerdo del  Consejo de Ministros de fecha 22 de
marzo de 2022 y publicada por Resolución de la Secretaria de Estado de Energía
de fecha 8 de abril de 2022 («Boletín Oficial del Estado» nº 93, de 19 de abril de
2022).

Por consiguiente, a los efectos de lo previsto en el citado artículo 53 de la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así como en el artículo 125 y
siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las  actividades  de  transporte,  distribución  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la solicitud que se detalla a continuación:

Expediente Nº: AT 2-2022

Peticionario:  Red  Eléctrica  de  España,  S.A.U.,  con  N.I.F.:  A-85309219  y
domicilio social a efectos de notificaciones en La Moraleja, Alcobendas, 28109-
Madrid, Paseo Conde de los Gaitanes nº 177.
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Objeto  de  la  petición:  Solicitud  de  autorización  administrativa  previa  y
autorización  administrativa  de  construcción  para  ampliar  de  la  Subestación
eléctrica de Solórzano a 400 kV mediante la instalación de una nueva posición de
reactancia para control de tensión, junto con la maquinaria y aparamenta asociada.

Términos municipales afectados: Solórzano (dentro del cerramiento actual de
la Subestación de Solórzano 400kV)

Características técnicas

a) Nuevas posiciones de interruptor a instalar: 1

b) Características:

- Tecnología: AIS

- Instalación: Convencional exterior

- Configuración: Interruptor y medio

- Intensidad de cortocircuito de corta duración: 50 kA

c) Reactancias:

- Número: 1

- Instalación: Convencional exterior

- Tensión nominal: 400 kV

- Potencia: 150 MVAr

- Conexión: Estrella

- Configuración: Trifásica

Presupuesto:

El presupuesto asciende a 2.035.255,65 euros (DOS MILLONES TREINTA Y
CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON SESENTA Y CINCO
EUROS).

Lo  que  se  hace  público  para  conocimiento  general  y  para  que  cuantos
interesados lo deseen puedan presentar por escrito, en el Registro General de esta
Delegación del Gobierno en Cantabria o en las formas previstas en el artículo 16
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de
treinta días a partir del siguiente a su publicación, significando que, a estos efectos,
pueden consultar el proyecto de la instalación en nuestras oficinas de Santander,
calle Calvo Sotelo nº 25, primera planta, solicitando la correspondiente cita al
teléfono 942 99 90 50, o en la siguiente sede electrónica:

http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/
cantabria/proyecto-ci/informacion-publica

Santander, 2 de agosto de 2022.- Director del Área de Industria y Energía de la
Delegación del Gobierno en Cantabria, Alfredo Diego Granado.

ID: A220031884-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

24495 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno
en Castilla-La Mancha sobre información pública de la  solicitud de
Autorización  Administrativa  Previa,  Autorización  Administrativa  de
Construcción y Declaración de Impacto Ambiental de la modificación de
las  infraestructuras  de  evacuación  de  las  instalaciones  solares
fotovoltaicas "Tagus 1" y "Tagus 2",  de 250 MWp cada una, en los
términos  municipales  de  Ontígola  (Toledo)  y  de  Arganda  del  Rey,
Morata  de  Tajuña,  Chinchón,  Villaconejos  y  Colmenar  de  la  Oreja
(Madrid), cuyo peticionario es KHONS SUN POWER, S.L. (Expediente:
PFot-450 AC).

Con fecha 1 de septiembre de 2021 se publicó en el Boletín Oficial de Estado
nº  209  [pág.  50231  a  50235]  Anuncio  del  Área  de  Industria  y  Energía  de  la
Delegación  del  Gobierno  en  Castilla-La  Mancha  por  el  que  se  somete  a
información pública la solicitud de Autorización Administrativa Previa, Autorización
Administrativa  de  Construcción  y  Declaración  de  Impacto  Ambiental  de  los
Proyectos de plantas solares fotovoltaicas "Tagus 1" y "Tagus 2", con una potencia
máxima cada una de 250 MWp y sus infraestructuras de evacuación ("Subestación
Elevadora Tagus 220/33 kV" y Línea aéreo-subterránea de alta tensión 220 kV
SET Tagus-  SE Arganda,  propiedad  de  REE),  promovidos  por  KHONS SUN
POWER,  S.L.

Tras el trámite de consultas e información pública establecidos en el Título VII
del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, con fecha 07
de julio de 2022 presenta el promotor las siguientes adendas sobre los proyectos
iniciales y EsIA:

- Título "Estudio de Impacto Ambiental; Subestación elevadora Tagus 220/33
kV; Línea eléctrica LAT 220 kV Tagus- Arganda (REE)", de fecha "08/07/2022",
código "CI-014541-007", "Edición: 2", "Khons Sun Power, S.L.", siendo redactor
Applus Norcontrol, S.L.U.".

- Título "Estudio de Impacto Ambiental; Subestación elevadora Tagus 220/33
kV; Línea eléctrica LAT 220 kV Tagus- Arganda (REE); Documento de Síntesis",
de fecha "08/07/2022", código "CI-014541-007", "Edición: 2", "Khons Sun Power,
S.L." redactor Applus Norcontrol, S.L.U..

- Título "Modificado al proyecto oficial  LAT 220 kV Tagus- Arganda (REE),
Términos  Municipales  de  Arganda  del  Rey,  Morata  de  Tajuña,  Chinchón,
Villaconejos y Colmenar de la Oreja (Madrid) y Ontígola (Toledo)", peticionario
"Khons Sun Power", redactor la ingeniería "Astrom Technical Advisors, S.L. (ATA)"
firmado por R.L.A. en fecha 21/07/2022.

En concreto,  las  modificaciones realizadas sobre  el  proyecto  de  línea de
evacuación  sometido  anteriormente  a  información pública  son:

·  Soterramiento  tramo  aéreo  comprendido  entre  los  apoyos  16  y  19  del
proyecto  original

· Modificación del trazado entre los apoyos 30 y 33
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· Entronque en el apoyo 35 pasando la configuración de los apoyos a doble
circuito hasta el apoyo 57, intercalando por medio un tramo subterráneo

· Modificación del trazado entre los apoyos 37 y 41

· Soterramiento tramo aéreo comprendido entre los apoyos 44 y 50

· Modificación del apoyo 57 hasta el apoyo 100’ PAS para poder acoger un
triple circuito.

· Modificación de la traza entre los apoyos 69 y 76, desplazando los apoyos
hacia el oeste.

·  Soterramiento  tramo  aéreo  comprendido  entre  los  apoyos  78  y  83  y
modificación  de  parte  de  la  traza.

· Modificación de la traza entre los apoyos 89 y 100 del proyecto original

· Soterramiento y modificación del trazado del tramo aéreo comprendido entre
los apoyos 100 y 123.

· Modificación de la situación del centro de medida a una posición contigua a la
Subestación de REE.

Dado que entre los cambios introducidos se producen nuevas afecciones de
terrenos y servidumbres no contemplados en los proyectos iniciales, se someten a
información pública las presentes modificaciones a petición expresa del promotor y
por ser algunas de ellas sustanciales, en virtud del art. 53.1 a) de la Ley 24/2013,
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el art. 115 del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre,  por el  que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, en su modificación dada por el Real Decreto-ley
23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y
en otros ámbitos para la reactivación económica.

El proyecto de línea de evacuación se comparte desde el tramo 4 al tramo 9,
ambos incluidos, con las siguientes promociones:

· Plantas solares fotovoltaicas "Carolina Solar PV" de 250,75 MWn y "V Solar
1" de 240,46 MWn, promovidas por Siento Útil,  S.L. y Mistery Inspiration, S.L.
(Expdte. PFot- 583AC).

Para mayor claridad se dispone el siguiente esquema de sinergias:

h t t p s : / / s s w e b . s e a p . m i n h a p . e s / a l m a c e n / d e s c a r g a / e n v i o /
5 6 d f 4 3 7 0 9 f 8 2 b b 0 c a b a e 0 0 8 b 6 9 f 0 f c 9 7 6 d a 8 e 9 1 2

· Expediente: PFot-450 AC

· Peticionario: KHONS SUN POWER, S.L., con CIF B-88476957, y domicilio a
efectos de notificaciones en Paseo de la Castellana,  91- 4ª Planta,  Oficina 4,
28046 Madrid.

·  Objeto  de  la  petición:  Solicitud  de  Autorización  Administrativa  Previa,
Autorización Administrativa de Construcción y Declaración de Impacto Ambiental
de  las  modificaciones  introducidas  en  los  proyectos  de  las  plantas  solares
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fotovoltaicas "Tagus 1" y "Tagus 2", de 250 MWp cada una.

·  Órgano  competente:  El  órgano  sustantivo  competente  para  resolver  la
autorización administrativa previa y de construcción es la Dirección General de
Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico.  El  órgano  competente  para  emitir  la  Declaración  de  Impacto
Ambiental es la Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental del Ministerio
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

·  Órgano  tramitador:  Dada  la  previsión  de  instalaciones  en  las  CCAA de
Castilla-La Mancha y Madrid, los órganos competentes para su tramitación son el
Área funcional de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Toledo,
sita en la Pza. de Zocodover 6, 45071 – Toledo y el Área Funcional de Industria y
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, sita en Calle García de Paredes
65, 5ª 28071 Madrid.

· Descripción de las instalaciones: Las características de las instalaciones
modificadas son las siguientes:

- Línea aéreo-subterránea de alta tensión 220kV desde SET "Tagus" hasta
SET "Arganda" (REE): Se extiende desde la futura subestación Tagus 30/220 kV
hasta la entrada en la subestación Arganda 220 kV, propiedad de REE. Con una
longitud  total  de  38,39  km  (25,89  km  en  aéreo  y  12,5  km  en  subterráneo),
afectando a 761 parcelas en los en los términos municipales de Ontígola, en la
provincia  de  Toledo  y  de  Arganda  del  Rey,  Morata  de  Tajuña,  Chinchón.
Villaconejos  y  Colmenar  de  la  Oreja,  en  la  provincia  de  Madrid.

Los tramos aéreos de la línea transportarán una potencia máxima de 392,8
MVA y se soportarán en apoyos metálicos de celosía y estos últimos se cimentarán
en zapatas individuales de hormigón, ejecutándose las tomas de tierra mediante
picas y anillo equipotencial. Se utilizarán para dicha línea aérea dos conductores
por fase del tipo LA-380 y los aisladores serán a su vez de material polimérico.
Para  la  protección  de  la  línea  contra  descargas  atmosféricas  y  para  las
comunicaciones, se instalarán dos cables del tipo compuesto OPGW 48F-25kA.

Respecto a la parte subterránea de la línea, esta discurrirá por canalización
hormigonada bajo tubo. La potencia máxima a transportar será también de 392,8
MVA y se realizará su tendido con un cable por fase del tipo RHE-RA+2OL 127/
220 KV 1x2500 Al + H250 por tubo. La puesta a tierra de las pantallas podrá ser
puntual o por cross-bonding y los cables de comunicaciones, del tipo PKP con
cubierta  exterior  antirroedores,  resistente  a  microbios  y  rayos  ultravioletas,
discurrirán  por  dos  tubos  independientes.

La línea se divide en 12 tramos:

o Tramo 1: Tramo aéreo.

a. Inicio de la Línea: Pórtico de la Subestación "Tagus" 33/220 kV.

b. Final de la Línea: Apoyo 16 PAS

c. Longitud total: 4,39 km

d. Nº de Circuitos: Uno

e. Nº de apoyos: 16 en total
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o Tramo 2: Tramo subterráneo.

a. Inicio de la Línea: Apoyo 16 PAS

b. Final de la Línea: Apoyo 19 PAS

c. Longitud total: 1,09 km

d. Nº de Circuitos: Uno

e. Conexión de pantallas a tierra: Single Point en dos tramos

o Tramo 3: Tramo aéreo.

a. Inicio de la Línea: Apoyo 19 PAS

b. Final de la Línea: Apoyo 35

c. Longitud total: 5 km

d. Nº de Circuitos: Uno

e. Nº de apoyos: 16 en total

o Tramo 4: Tramo aéreo.

a. Inicio de la Línea: Apoyo 35

b. Final de la Línea: Apoyo 44 PAS

c. Longitud total: 2,45 km

d. Nº de Circuitos: uno [*]

e. Nº de apoyos: 11 en total [*]

o Tramo 5: Tramo subterráneo.

a. Inicio de la Línea: Apoyo 44 PAS

b. Final de la Línea: Apoyo 50 PAS

c. Longitud total aproximada: 2,23 km [**]

d. Nº de Circuitos: uno [**]

e. Conexión de pantallas: Single Point y Cross-Bonding

o Tramo 6: Tramo aéreo.

a. Inicio de la Línea: Apoyo 50 PAS

b. Final de la Línea: Apoyo 57

c. Longitud total aproximada: 1,54 km

d. Nº de Circuitos: uno [*]
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e. Nº de apoyos estimados: 9 en total [*].

o Tramo 7: Tramo aéreo.

a. Inicio de la Línea: Apoyo 57

b. Final de la Línea: Apoyo 79 PAS

c. Longitud total: 6,22 km

d. Nº de Circuitos: uno [*]

e. Nº de apoyos: 23 en total [*]

o Tramo 8: Tramo subterráneo.

a. Inicio de la Línea: Apoyo 79 PAS

b. Final de la Línea: Apoyo 83 PAS

c. Longitud total: 1,76 km

d. Nº de Circuitos: uno [*]

e. Conexión de pantallas: Cross-Bonding

o Tramo 9: Tramo aéreo.

a. Inicio de la Línea: Apoyo 83 PAS

b. Final de la Línea: Apoyo 100’ PAS

c. Longitud total: 4,67 km

f. Nº de Circuitos: uno [*]

g. Nº de apoyos: 18 en total [*]

o Tramo 10: Tramo subterráneo.

a. Inicio de la Línea: Apoyo 100 PAS

b. Final de la Línea: Apoyo 123 PAS

c. Longitud total aproximada: 5,73 km

d. Nº de Circuitos: Uno

e. Conexión de pantallas: Single Point y Cross-Bonding

o Tramo 11: Tramo aéreo.

a. Inicio de la Línea: Apoyo 123 PAS

b. Final de la Línea: Apoyo 128 PAS

c. Longitud total aproximada: 1,62 km
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d. Nº de Circuitos: Uno

e. Nº de apoyos estimados: 6 en total

o Tramo 12: Tramo subterráneo.

a. Inicio de la Línea: Apoyo 128 PAS

b. Final de la Línea: SET Arganda (REE)

c. Longitud total aproximada: 1,7 km

d. Nº de Circuitos: Uno

e. Conexión de pantallas: Cross-Bonding

[*] Los tramos 4, 6, 7 y 9 están diseñados para instalar un segundo circuito
adicional  para  compartir  con  la  LAT  220  kV  SET  V  Solar  I-  SET  Aldehuela,
correspondiente a la  evacuación de la  ISF "V Solar  1"  [expdte.  PFot-583AC].

Adicionalmente,  los  tramos 7  y  9  están diseñados para  instalar  un  tercer
circuito adicional para compartir con la LAT 220 kV SET Carolina Solar PV- SE
Vallecas (REE), correspondiente a la evacuación de la ISF "Carolina Solar V"
[expdte. PFot-583AC].

Los tramos 5 y 8 están diseñados para instalar un segundo circuito adicional
compartiendo canalización con la  LAT 220 kV SET V Solar  I-  SET Aldehuela
[expdte.  PFot-583AC].

Adicionalmente,  el  tramo 8  está  diseñado  para  instalar  un  tercer  circuito
adicional compartiendo canalización con la LAT 220 kV SET Carolina Solar PV- SE
Vallecas (REE).

· Presupuesto total estimado de la Línea aéreo-subterránea de 220 kV SET
Tagus - SE Arganda (REE): 19.558.247,43€ [ANTES: 7.986.637,68€].

· Finalidad: Generación de energía a través de las plantas solares fotovoltaicas
y evacuación de dicha energía generada para su vertido a la red de transporte.

La autorización administrativa previa y de construcción de las modificaciones
de los presentes proyectos,  cuya aprobación es competencia de la  Dirección
General de Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica
y el Reto Demográfico, se encuentra sujeta al procedimiento de evaluación de
impacto ambiental ordinaria y está sometida al trámite de información pública,
realizándose de manera conjunta la información pública de los anteproyectos y de
los estudios de impacto ambiental, conforme al artículo 36 y 38 de la Ley 21/2013,
de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que puedan ser
examinados los citados documentos en la Subdelegación del Gobierno en Toledo
(Pza. de Zocodover s/n, 45071 – Toledo), o bien en la Delegación del Gobierno en
Madrid,  sita  en  Calle  García  de  Paredes  65,  28071 Madrid  o  en  la  siguiente
dirección  electrónica:

Anteproyectos modificados y separatas:
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h t t p s : / / s s w e b . s e a p . m i n h a p . e s / a l m a c e n / d e s c a r g a / e n v i o /
0 7 d b 6 6 d a a d 0 9 8 5 2 a 1 c 2 a 4 9 2 3 9 0 c 1 c 1 4 1 2 9 9 a 7 d f 5

Estudio de Impacto Ambiental y Documento de Síntesis actualizados:

h t t p s : / / s s w e b . s e a p . m i n h a p . e s / a l m a c e n / d e s c a r g a / e n v i o /
7 c 9 e 3 0 9 a d 7 a 5 a 3 8 9 a 5 8 d 9 d 4 b f a a f 9 2 b b 5 3 3 5 f 2 2 d

para  que,  en  su  caso,  puedan  presentar  por  escrito  las  alegaciones  que
consideren oportunas en el plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, mediante escrito dirigido a
cualquiera de las Áreas a través de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la Oficina de Información y Registro de las citadas
Subdelegaciones del Gobierno o bien a través del Registro Electrónico General:
https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/registro_rec.

(Órgano: Subdelegación del Gobierno en Toledo - Industria)

La presente publicación se realiza  asimismo a los  efectos de notificación
previstos en el  Art.45 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Toledo, 2 de agosto de 2022.- El Director del Area de Industría y Energía,
Pedro Tauste Ortiz.

ID: A220032070-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

24496 Resolución de la Dirección General de Energía por la que se concede a
Maspalomas Resort S.L., autorización administrativa y declaración, en
concreto, de utilidad pública de la instalación planta solar fotovoltaica
Lopesan I, de 4,65 MW, en el término municipal de San Bartolomé de
Tirajana en la isla de Gran Canaria (ER180101).

Vistas las solicitudes de fecha 14/11/2018 y 3/08/2021, de Maspalomas Resort
S.L., de autorización administrativa y declaración, en concreto de utilidad pública,
de la instalación de generación de energía eléctrica denominada Planta Solar
Fotovoltaica Lopesan I, en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana en la
isla de Gran Canaria, así como la documentación aportada, el técnico que suscribe
INFORMA lo siguiente:

PRIMERO: Sobre el proyecto

El proyecto de Planta Solar Fotovoltaica Lopesan I, en el término municipal de
San Bartolomé de Tirajana en la isla de Gran Canaria, ha sido redactado por la
Ingeniero Técnico Industrial  Javier Sanz Osorio,  colegiado 6134, visado VIZA
187042,  de  fecha 26/10/2018,  del  Colegio  Oficial  de  Ingenieros  Técnicos  de
Aragón.  En  fecha  28/11/2019  el  promotor  aporta  proyecto  modificado  para
adaptación a informes sectoriales, redactado por la Ingeniero Técnico Industrial
Javier Sanz Osorio, colegiado 6134, visado VIZA 187042, de fecha 28/11/2019, del
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Aragón.

Emplazamiento: Calderín.

Polígono: 17; Parcela: 132 y 133.

Municipio: San Bartolomé de Tirajana.

Isla: Gran Canaria.

11.490 Uds. Módulos fotovoltaicos marca LR4 72HPH 435M, de 0,435 kWp.
Potencia pico 4.998,15 kWp

93  Uds.  Inversores  marca  SMA  SUNNY  TRIPOWER  CORE  I  de  50  KW
Potencia  Nominal  4.650  kWn.

4  Uds.  Centro  de  Transformación  de  1250  kVA  (0,4/20  Kv)  del  tipo
prefabricado.

3  Uds.  Líneas  interiores  subterráneas  de  686  mts  con  conductores  de
3x(1x150)  mm2  Al  RHZ1  12/20  kV

1 Ud. Centro de protección general y medida del tipo prefabricado.

Ud.  Línea  subterránea  de  evacuación  de  919  mts  con  conductores  de
3x(1x150) mm2 Al RHZ1 12/20 kV con origen en el centro de protección general y
medida y final en el punto de conexión.

El punto de conexión: Barras 20kV SE TABLERO.

SEGUNDO. Del Procedimiento de autorización administrativa.
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2.1 Se trata de una instalación sujeta al régimen de autorización administrativa,
regulada en el el artículo 6 del Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos administrativos
relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en
Canarias. Asimismo, se encuentra afectado por el Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica.

2.2 En fecha 31 de julio de 2020 el Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de
Gran Canaria, acordó declarar el interés público del proyecto denominado "Parque
Forovoltaico  Lopesan  I  de  5  MW,  junto  con  la  línea  de  evacuación  hasta  la
Subestación Eléctrica Tablero 66/20 Kv",  sita en el  término municipal  de San
Bartolomé de Tirajana, promovido por la entidad Sagta Investments 2017 S.L.U.,
en virtud de la petición cursada en el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana,
el 25 de febrero de 2019, en el procedimiento de declaración de interés público o
social  de  actos  y  usos  en  suelo  rústico  no  previstos  por  el  planeamiento  de
acuerdo con el artículo 79 de la Ley 4/2017, de 13 de mayo, del Suelo y de los
Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

La vigente Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales
Protegidos de Canarias, establece para usos no previstos en el planeamiento,
como es el caso de la instalación fotovoltaica objeto de la presente resolución, la
posibilidad de autorización mediante licencia del Ayuntamiento, previa declaración,
por  el  cabildo  insular,  del  interés  público  o  social  de  la  actuación  y  de  su
compatibilidad, en su caso, con el planeamiento insular (artículo 79 de la Ley 4/
2017).  La citada declaración del  Cabildo Insular,  posibilita la continuación del
trámite de autorización administrativa incoado en este centro directivo al amparo
del Decreto 141/2009, de 10 noviembre.

2.3  Que  el  citado  proyecto  no  está  sometido  a  evaluación  de  impacto
medioambiental  dado  que  se  trata  una  instalación  fotovoltaica  menor  de  10
hectáreas, conforme a el marco normativo medioambiental aplicable al proyecto el
cual viene previsto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental,
y en la Disposición Adicional Primera de la Ley 4/2017, de 13 de julio del Suelo y
de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

TERCERO. De la información pública.

3.1 El expediente ha sido remitido, de conformidad con el artículo 10, sobre
Información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las
personas interesadas, del Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos administrativos
relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en
Canarias, con objeto de que en el plazo máximo de veinte días, informaran con las
alegaciones y los condicionados técnicos que estimaran oportunos en el ámbito de
sus  competencias,  mostrando  su  conformidad  u  oposición  a  la  autorización
solicitada,  a  los  siguientes:

• Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

• Cabildo Insular de Gran Canaria.

• Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U..
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• Red Eléctrica de España.

• Dirección General de Infraestructura Viaria del Gobierno de Canarias.

• Dirección General de Planificación Territorial, Transición Ecológica y Aguas.

• Dirección General de la Lucha Contra el Cambio Climático y Medio Ambiente.

• Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.

• Dirección General de Agricultura.

• Telefónica.

3.2  El  expediente ha sido remitido,  de conformidad con el  artículo  10,  de
Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, y con el artículo 144 del Real Decreto
1955/200, de 1 de diciembre, a información pública mediante anuncio publicado en
el B.O.C. número nº 26 de 07/02/20 y nº 260 de 22/12/21., en el B.O.P número 151
de 17 de diciembre de 2021, en el B.O.E. número 314 de 31 de diciembre de 2021,
en el periódico Canarias 7 de fecha 05/01/2022 y en la sede electrónica de la
Dirección General de Energía.

Asimismo, se dio traslado al Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana. del
anuncio correspondiente para su inserción en el tablón de edictos. El 24/01/2022
se certifica que el anuncio ha sido expuesto entre el 23/12/2021 al 23/01/2022 en
el tablón de edictos del Ayuntamiento, no habiéndose presentado reclamación
alguna.

3.3 Los informes recibidos por parte de administraciones públicas en materia
eléctrica y de ordenación del territorio, se resumen a continuación:

3.3.1 En fecha 21/02/2019 el Servicio de Planeamiento del Cabildo Insular de
Gran Canaria informa sobre la propuesta de la instalación Planta Solar Fotovoltaica
Lopesan I en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana, que el proyecto
"Planta  Fotovoltaica  Lopesan  I  -  5  MW"  se  pretende  ubicar  en  una  parcela
zonificada por el PIO/CC como Zona D1, que refleja los suelos clasificados como
urbanizables por  el  planeamiento vigente.  Asimismo,  la  parcela  en la  que se
pretende instalar la planta fotovoltaica objeto de este informe está incluida en un
Área Libre con Equipamiento del PIO/GC. En concreto, para esta Área Libre con
Equipamiento se establece en la Normativa del PIO/CC, como Determinación e
Instrucción específica al PGO de San Bartolomé de 1irajana, la Directriz 3023 para
el área del el Hornillo, con una serie de determinaciones de ordenación entre las
que  cabe  destacar  la  «ampliación  del  equipamiento  del  área  de  El  Hornillo
mediante la extensión del Parque Urbano del Barranco de la Tabaquera hacia las
Cuarterías de Calderín a través de una zona de ocio. Incorporación de un nuevo
parque urbano al Sur de El Tablero colindante con la zona de ocio de Calderín Tal
y como se desprende de la definición de "Área Libre con equipamiento" establecida
en la Normativa del P/O/GC, «la previsión por el planeamiento en estos ámbitos de
uso residencial o turístico alojativo, así como de cualesquiera otros equipamientos
o servicios que comporten implantación edificatoria, estará condicionada a que
dichos  usos  sean  compatibles  con  la  función  estructurante  del  espacio,  no
alterando en lo sustancial su condición de vacío, por lo tanto dichas implantaciones
deberán ser limitadas en extensión y poco significativas respecto de la entidad
superficial del ámbito•. En concreto, la implantación de cualquier infraestructura en
este ámbito no debe condicionar la previsión que el P/0/GC tiene para el mismo,
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por lo que se considera que la planta fotovoltaica objeto de este informe resultaría
ser contradictoria con la directriz 3D23 que el PIO/GC tiene para el PGO de San
Bartolomé de Tirajana en el ámbito en el que se pretende instalar, resultando ser
por tanto INCOMPATIBLE con la misma."

En fecha 16/04/2019 el promotor contesta que solicitará para el proyecto el
interés estratégico al amparo de la Ley 3/2015, de 9 de febrero, sobre tramitación
preferente  de  inversiones  estratégicas  para  Canarias.  En  fecha  12/06/19  el
Servicio Administrativo de Planeamiento del  Cabildo Insular de Gran Canaria,
informa que el proyecto es incompatible, reiterandose con lo informado en fecha
21/02/19. Manifiesta también que ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los
Espacios Naturales Protegidos de Canarias, deroga la Ley 3/2015, de 9 de febrero.

En fecha 31 de julio de 2020 el Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de
Gran Canaria, acordó declarar el interés público y social del proyecto, posibilitando
la continuación del trámite de autorización administrativa incoado en este centro
directivo al amparo del Decreto 141/2009, de 10 noviembre.

3.3.2 En fecha 21/02/2019, el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana,
informa sobre la propuesta de la instalación Planta Solar Fotovoltaica Lopesan I en
el  término municipal  de San Bartolomé de Tirajana, que la instalación de una
planta  de generación de energía  fotovoltaica  se  considera  un uso de interés
público y social tal y como establece el artº 62 de la LSENC’17, tratándose además
de un uso no previsto por el planeamiento aunque no expresamente prohibido. Por
lo tanto, los usos no ordinarios ni complementarios requerirán la determinación
expresa de su interés público o social  con carácter previo al  otorgamiento de
licencia según lo previsto en el artº74 de la LSENC’17. En el régimen jurídico del
suelo rústico común se podrá autorizar la instalación de plantas de generación de
energía fotovoltaica establecido en el artº 72 de la LSENC’17. Al tratarse de un uso
no previsto por el planeamiento urbanístico, PGOU’96, la autorización del proyecto
denominado "Planta Fotovoltaica Lopesan 5 MW de potencia" está sometido al
procedimiento previsto el  artº79 de la LSENc’17 de la Declaración de Interés
Público y Social,  por  del  Cabildo de Gran Canaria,  previo al  otorgamiento de
Licencia Municipal.

En fecha 16/04/2019, el promotor contesta el informe del Ayuntamiento de San
Bartolomé  de  Tirajana,  manifestando  haber  solicitado  ante  el  Comité  de
Inversiones y Proyectos Estratégicos del Gobierno de Canarias la declaración de
"inversión de interés estratégico" por tratarse de un proyecto de especial relevancia
para el desarrollo social y económico de las islas. Respecto a ésto último hay que
aclarar que la inviabilidad territorial, fue finalmente resuelta a través del Acuerdo
del Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Gran Canaria, de 31 de julio de
2020, de declaración de interés público y social del proyecto.

3.3.3 En fecha 03/12/2021 el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana,
informa favorablemente a la solicitud de utilidad pública que afecta a sus terrenos
con referencia catastral 35020A017003770000ED, condicionado a que la línea
eléctrica subterránea se ejecute en el borde exterior del camino existente.

En fecha 02/03/22 el  promotor manifiesta su conformidad al  condicionado
establecido por el  Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

3.3.4 En fecha 20/02/2019; Dirección General de la Lucha Contra el Cambio
Climático y Medio Ambiente informa sobre la propuesta de la instalación Planta
Solar Fotovoltaica Lopesan I en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana
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que el proyecto debe someterse a evaluación de impacto ambiental simplificada
dado que es superior a 10 hectáreas son 12,99 hectáreas computables.

El proyecto consiste en la instalación de un parque fotovoltaico de 5 MW en el
municipio  de  San  Bartolomé  de  Tirajana  (Gran  Canaria),  que  conlleva  las
siguientes infraestructuras: 1) Ocupación de una parcela de 2,99 ha de superficie
para la instalación, mantenimiento y operatividad de módulos fotovoltaicos y 2)
Linea eléctrica soterrada de evacuación de unos 850 m de longitud. La actuación
objeto de consulta denominada instalación Planta solar fotovoltaica Lopesan I,
debe  ser  sometida  al  procedimiento  de  evaluación  de  impacto  ambiental
simplificada, en aplicación del artículo 7.2 apartado a) de la Ley 21/2013, de 9
diciembre de evaluación ambiental y 3.a) de la Disposición Adicional Primera de la
Ley 4/2017,de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de
Canarias. El procedimiento a aplicar en los proyectos sometidos a evaluación de
impacto ambiental simplificada queda reglado en el artículo 45 de la Ley 21 /2013,
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (modificado por la Ley 9/2018, de 5 de
diciembre),

En fecha 25/03/2019 el  promotor  contesta remitiendo Estudio  de Impacto
Ambiental Simplifcado al objeto de iniciar la evaluación ambiental. La solicitud fue
remitido a la Dirección General de la Lucha Contra el Cambio Climático y Medio
Ambiente en fecha 28/03/2019.

En fecha 04/09/2019 la  Dirección  General  de  la  Lucha Contra  el  Cambio
Climático y Medio Ambiente informa el documento ambiental presentado relativo a
la planta solar Fotovoltaica Lopesan I no cuenta con contenido mínimo al no incluir
lo relativo a la instalación fotovoltaica Lopesan II que está anexa. Ambos proyectos
tienen superficies catastrales de 12,99 has Lopesan I 6,59 has y Lopesan II 3,57
ha  haciendo  un  total  de  10,16  has.  Ambas  instalaciones  comparten  las
infraestructuras de evacuación, centro de medidas y seccionamiento y línea de
evacuación soterrada de 20 KV, de 919 metros de longitud, hasta el punto de
conexión situado en la SET Tablero 20/66 KV.

En fecha 28/11/2019, el promotor aporta proyecto modificado tras el rediseño
en  la  configuración  de  la  planta,  con  vistas  a  reducir  la  ocupación  de  de  la
instalación  en  la  parcela.  La  principal  modificación  se  debe  al  cambio
individualizado de la potencia de cada módulo solar, que pasa a 435W, afectando
sólo a la cantidad de número de módulos, por los que se mantiene la potencia total
de la instalación.

En  fecha  01/06/2020  Dirección  General  de  la  Lucha  Contra  el  Cambio
Climático y Medio Ambiente. informa que analizada la documentación remitida de
cada uno de los proyectos,  se observó que las instalaciones fotovoltaicas se
encuentran ubicados en las parcelas catastrales 132 y 133 del Polígono 17 del
mismo ámbito  afectado con una superficie  de 12,99 hectáreas.  La superficie
ocupada por la planta solar Lopesan I es de 6,59 hectáreas y la de la planta de
Lopesan  II  es  de  3,57  ha,  que  sin  contar  la  ocupación  debida  a  la  línea  de
evacuación, suponen una superficie de 10,16 hectáreas. Ambas instalaciones
comparten las infraestructuras de evacuación, centro de medidas y seccionamiento
y línea de evacuación soterrada de 20 KV, de 919 metros de longitud, hasta el
punto de conexión situado en la SET Tablero 20/66 KV. Por todo lo anterior, se le
informa que ante esta nueva circunstancia, donde la ocupación de las plantas
solares no supera las 10 ha, los proyectos de las PSF Lopesan I y PSF Lopesan II,
NO  estarían  sujetas  al  procedimiento  de  evaluación  de  impacto  ambiental
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simplificada, con lo cual se va a proceder al archivo y cierre del expediente 2019/
11010-SIM por causa sobrevenida.

3.3.5 En fecha 31/01/2019, Endesa informa sobre la propuesta de la instalación
Planta Solar Fotovoltaica Lopesan I en el término municipal de San Bartolomé de
Tirajana con el siguiente condicionado técnico: El punto de medida se encuentra
en el interior de la finca, con vallado perimetral, incumpliéndose el RD 1110/2007,
de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de puntos de
medida del sistema eléctrico, articulo 6 y 12. En caso de no ubicar el punto de
medida en la frontera de distribución con la generación, en el proyecto se deberá
contemplar las pérdidas de red privada. Existe un punto de conexión conjunto, de
fecha 19 de diciembre de 2018, concedido para este expediente y otra planta solar
fotovoltaica, solicitado así expresamente por el representante del promotor. De
acuerdo a las indicaciones de este representante, se pretendía realizar una única
línea de evacuación para ambas plantas hasta la subestación, pero este proyecto
no contempla esta solución técnica.

En fecha 09/04/2019; el promotor contesta manifestando que se instalarán dos
puntos  de  medida  tipo  2,  en  el  centro  de  seccionamiento,  según  el  vigente
Reglamento  de  Puntos  de  Medida  (RPM),  (aporta  planos  el  centro  de
seccionamiento).  Dicho  centro  de  seccionamiento  será  accesible  para  la
distribuidora  desde zona pública.  El  centro  de seccionamiento  da salida  a  la
parcela  35020A01709009,  la  cual  es  de  pública  concurrencia.  El  centro  de
seccionamiento  contará  con  una  puerta  con  llave  maestra  por  parte  de  la
distribuidora.  Tras  recibir  el  punto  de acceso conjunto  de Lopesan I  –  5  MW
(SCE307879/IPC4319) y Lopesan II – 3 MW (SCE311063/ICP4364) el 19/12/2018,
se estableció que la línea de evacuación de ambas plantas hasta la subestación
sea una única línea de 8 MW. La modificación de la línea de distribución queda
descrita en el proyecto de PFV Lopesan II. La única modificación sustancial del
mismo respecto  Lopesan I  sería  el  cambio  de  sección  del  conductor  elegido
pasando  de  150  a  240  mm2  (aporta  tabla  de  cálculos).  Dicho  proyecto  se
entregará  en  el  plazo  estipulado.

En fecha 30/12/2021 Endesa informa que las instalaciones proyectadas no
afectan a las redes de esta empresa. Se trata de una red privada para evacuación
de generación con punto frontera en la subestación el tablero, por lo que no emite
alegación alguna.

3.3.6  En  fecha  22/01/2019,  Red  Eléctrica  de  España  informa  sobre  la
propuesta de la instalación Planta Solar Fotovoltaica Lopesan I  en el  término
municipal de San Bartolomé de Tirajana, que no resulta afectada ninguna línea
eléctrica  existente.  Que  se  según  la  documentación  aportada,  se  observa
interacción con la L/ 66 kV Santa Águeda- El Tablero incluida en la planificación
2015-2020.  Además,  informa del  estado  de  gestión  de  los  correspondientes
procedimientos de acceso y conexión que, según el Real Decreto1955/2000 y el
Real Decreto 413/2014, que deben completar para las instalaciones de generación
que vayan a conectarse a la red de transporte o red de distribución subyacente,
como es el caso de la instalación denominada "P.F. Lopesan I" de cuya tramitación
no existe constancia en Red Eléctrica. Consecuentemente, no ha obtenido para la
instalación de generación mencionada la correspondiente aceptabilidad necesaria
según el Artículo 36 del Real Decreto 413/2014 de 6 de junio para la obtención de
la  autorización  administrativa  de  la  misma  en  los  términos  anteriormente
expuestos.
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En fecha 16/04/2019 el promotor manifiesta El gestor de la red de distribución
no ha solicitado al operador del sistema la aceptabilidad de la planta fotovoltaica,
desde la perspectiva de la red de transporte para el posterior otorgamiento de
acceso y conexión, debido a que según el anexo XV del Real Decreto 413/2014:
"Para  instalaciones  o  agrupaciones  de  las  mismas,  de  más  de  10  MW,  con
conexión existente y prevista a la red de distribución, y tras la conclusión de su
aceptabilidad por el gestor de distribución, este solicitará al operador del sistema
su  aceptabilidad  desde  la  perspectiva  de  la  red  de  transporte  en  los
procedimientos de acceso y conexión. Se considera agrupación el conjunto de
generadores existentes o previstos, o agrupaciones de éstos de acuerdo con la
definición de agrupación recogida en el artículo 7, con potencia instalada mayor de
1 MW y con afección mayoritaria sobre un mismo nudo de la red de transporte."
Según la  información de que dispone la  Distribuidora sobre la  generación en
servicio y comprometida, en la SE Tablero no existe ninguna instalación de más de
10 MW, por lo que no se considera necesario solicitar aceptabilidad a REE.

Solicitado pronunciamiento sobre lo alegado por el promotor, en fecha 24/03/21
Red Eléctrica de España informa que finalmente el Gestor de la red de distribución
solicitó, a petición del promotor, la aceptabilidad. En respuesta, con fecha 24 de
noviembre de 2020, REE remitió comunicación en que tomaba en consideración
como de aceptabilidad de acceso favorable desde la perspectiva de la red de
transporte para las plantas fotovoltaicas Lopesan I y Lopesan II con conexión a la
red de distribución y afección a la red de transporte en la subestación TABLERO
66 kV. (Escrito de REE, Ref DDS.DAR.20_4030.)

3.3.7. En fecha 06/02/2019, la Dirección General de Infraestructura Viaria del
Gobierno de Canarias informa sobre la propuesta de la instalación Planta Solar
Fotovoltaica  Lopesan  I,  que  el  proyecto  debe  cumplir  las  siguientes
determinaciones:

En los documentos de Planos del Proyecto y en los del Anexo tiene que figurar
el trazado actual de la infraestructura viaria denominada Autopista GC-1 con sus
calzadas, los carriles de circulación de los vehículos con sus correspondientes
marcas viales y los arcenes de la misma, las zonas de protección, su Línea Límite
de Edificación, los terrenos de titularidad del Gobierno de Canarias que fueron
expropiados para su construcción junto al ámbito de actuación, así como la valla
de cerramiento de la citada infraestructura viaria. De acuerdo con lo señalado en el
apartado  anterior  de  este  informe  en  el  documentos  de  plano  relativo  a  las
"Infraestructuras – Zanjas" que figura en la documentación del Anexo Obras Civil,
habrá corregirse y/o eliminarse el "DETALLE 1", a cuyo efectos, en el mismo se
deberá incluir el detalle gráfico de la sección tipo de la carretera y la tabla que
contiene las dimensiones de la zonas de protección, así como la Línea Límite de
Edificación con respecto a la Autopista GC-1, al considerares que la información
que figura señalada en el mismo no se ajusta a la normativa vigente en materia de
carretera. Para la ejecución de las instalaciones del Parque Fotovoltaico Lopesan I
incluida relativa a la construcción de la Línea de Evacuación, el Promotor de la
instalación deberá solicitar autorización ante la Consejería de Obras Públicas,
Infraestructuras y Deportes del Cabildo de Gran Canaria, conforme a lo que se
establece en el artículo 2º, Apartados B.1, B.2 y B.3 del Decreto 112/2002, de 9 de
agosto, de traspaso de funciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de explotación, uso y
defensa y régimen sancionador de las carreteras de interés regional, asunto que
debe figurar recogido en la documentación del Proyecto.
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En fecha 16/04/19 el promotor aporta modificado del proyecto con anexo de
obra civil, comprensivo de las determinaciones exigidas remitido en fecha 26/04/
2019 a la Dirección General de Infraestructura Viaria.

3.3.8  En  fecha  12/02/2019,  Retevisión  informa  que  la  propuesta  de  la
instalación Planta Solar Fotovoltaica Lopesan I en el término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, no afecta a sus instalaciones.

En  fecha  13/05/2019,  la  Dirección  General  de  Infraestructura  Viaria  del
Gobierno de Canarias emite informe FAVORABLE a la solicitud de Autorización
Administrativa de la Instalación Planta Solar Fotovoltaico Lopesan I de 4,65 MW
(Expte.: ER18/0101)". En cuanto se refiere a los posibles deslumbramientos y
destellos que puedan sufrir los usuarios de la carretera, como consecuencia de la
cercanía de los paneles fotovoltaicos de la planta solar que serán colindantes con
la Autopista GC-1, se podrá solicitar por parte del Cabildo de Gran Canaria al
Promotor de la Planta Solar Fotovoltaica, conforme a lo que se establece en el
artículo 62, párrafos primero, apartados ca) y d) del Decreto 131/1995, de 11 de
mayo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Carreteras  de  Canarias,  la
justificación  que  se  estime  pertinente  relativa  a  cuantos  estudios,  planos,  y
documentos se estimen necesarios para la completa y precisa definición de las
actuaciones solicitadas en su relación o influencia con la carretera,  así  como
aquellas que se considere complementaria para poder resolver sobre la solicitud
de autorización

3.3.9 En fecha 21/02/2019 el Servicio de Obras Públicas del Cabildo Insular de
Gran Canaria informa que la propuesta de la instalación Planta Solar Fotovoltaica
Lopesan I  en  el  término  municipal  de  San Bartolomé de  Tirajana  se  informa
respecto a la planta fotovoltaica Favorablemente a la instalación que se sitúa
detrás  de  la  línea  de  edificación  en  relación  con  la  Autopista  GC-1,  y
Desfavorablemente a la parte de la instalación que ocupa servidumbre, afección y
dominio público en su caso, inclusive el cerramiento propuesto, todo ello en base a
lo  establecido  en  el  artículo  56  del  Reglamento  de  Carreteras  de  Canarias.
Respecto a la  línea de evacuación,  Las franjas de protección definidas en la
documentación  presentada  no  corresponden  con  las  establecidas  en  el
Reglamento de Carreteras de Canarias para autopistas, en este sentido, se deberá
modificar  la  documentación aportada en el  proyecto con objeto de adaptar  la
posición de la línea en base a lo establecido en el artículo 55 del Reglamento, así
como en el artículo 63 d) justificadamente. Respecto al acceso, la conexión de este
no  genera  ninguna  afección  sobre  las  carreteras  competencia  de  esta
administración.

En fecha 16/04/2019 el promotor contesta aportando modificado del proyecto
con anexo de obra civil, comprensivo de la desafección a la zona de protección de
la GC-1 del proyecto. En fecha 12/06/2019, el Servicio Administrativo de Obras
Públicas  del  Cabildo  Insular  de  Gran  Canaria,  informa  favorablemente
dictaminando  que  no  genera  afección.

3.3.10 En fecha 27/03/2019 se reciben alegaciones de D. Pedro Agustín del
Castillo Machado en representación de la entidad mercantil Inversiones San Felipe
S.L., manifestando que se ha omitido la evaluación ambiental del proyecto en el
trámite  de  información  pública,  Además  manifiesta  que  no  se  ha  dado
cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  12  del  RD 1747/2003,  de  19  de
diciembre, regulador de los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares, con
arreglo al cual la consideración de nuevas instalaciones de transporte que no estén
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incluidas en la planificación, requerirá la aprobación de la Dirección General de
Política  Energética  y  Minas,  del  Ministerio  de Economía,  Por  último pone de
manifiesto la disconformidad del proyecto sometido a información pública con la
ordenación que el Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria (en adelante PIO-
GC) que para esta clase de instalaciones establece, concretamente en la Sección
27  de  su  normativa,  que  en  ausencia  del  Plan  Territorial  Especial,  no  cabe
autorizar  la  implantación  territorial  de  infraestructuras  o  instalaciones.

En fecha 16/04/2019, el promotor contesta las alegaciones de Inversiones San
Felipe, S.L., manifestando, en relación con la presunta omisión del procedimiento
de evaluación ambiental, que, aunque se ha iniciado el trámite de Evaluación de
Impacto Ambiental Simplificada, éste no era obligatorio, ya que el proyecto no está
incluido  en  los  supuestos  regulados  en  la  ley  21/2013 de  9  de  diciembre  de
evaluación de impacto ambiental. Respecto al cumplimiento del artículo 12 del RD
1747/2003, de 19 de diciembre, regulador de los sistemas eléctricos insulares y
extrapeninsulares, se trata de una disposición derogada por el por el Real Decreto
738/2015, de 31 de julio, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica  y  el  procedimiento  de  despacho  en  los  sistemas  eléctricos  de  los
territorios  no  peninsulares  y  que  no  aplica  al  procedimiento  de  autorización
administrativa  salvo  en  la  necesidad  de  inscripción,  una  vez  realizada  la
instalación, en el Registro administrativo de instalaciones de producción de energía
eléctrica.

Respecto a la disconformidad del proyecto con el Plan Insular de Ordenación
de Gran Canaria, si bien el promotor manifiestó haber solicitado ante el Comité de
Inversiones y Proyectos Estratégicos del Gobierno de Canarias la declaración de
"inversión de interés estratégico" por tratarse de un proyecto de especial relevancia
para  el  desarrollo  social  y  económico  de  las  islas,  hay  que  aclarar  que  la
inviabilidad territorial fue finalmente resuelta a través del Acuerdo del Consejo de
Gobierno  Insular  del  Cabildo  de  Gran  Canaria,  de  31  de  julio  de  2020,  de
declaración  de  interés  público  y  social  del  proyecto.

3.3.11 En fecha 15/02/2022 se reciben alegaciones de Dña. Bedelia López
Sánchez manifestando se ha omitido la evaluación ambiental del proyecto en el
trámite de información pública,  porque el  promotor  ha procedido a fraccionar
artificialmente sus proyectos de plantas fotovoltaicas Lopesan I y Lopesan II, de
forma que si  se suman las superficies afectadas,  que se ubican en el  mismo
emplazamiento de manera continua, se concluye que la superficie afectada supera
las 10 hectáreas a las que alude el Anexo II  como umbral a partir  del cual un
proyecto debe someterse a evaluación de impacto ambiental. Manifiesta,además,
que el proyecto constituye un uso prohibido por el PIOGC por lo que procede, sin
más, que se archive el presente expediente o se proceda a la denegación de la
autorización interesada por vulnerar lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley 11/1997,
del Sector Eléctrico Canario.

En fecha 11/03/2022 el promotor contesta las alegaciones de Dña. Bedelia
López Sánchez manifestando, en relación con la necesidad o no de someter el
proyecto a un procedimiento de evaluación ambiental, que la Dirección General de
Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y  Medio  Ambiente  de  la  Consejería  de
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial
en fecha 25 de mayo de 2020 emitió informe que obra en el expediente, por el que
se determinó que las PSF Lopesan I  y  PSF Lopesan II  no estaban sujetas al
procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada, procediendo al
archivo y cierre del  expediente 2019/11010‐SIM atendiendo al  rediseño en la
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configuración de ambas plantas que consta en el  proyecto presentado por  el
promotor con fecha 28 de noviembre de 2019. Respecto a la inviabilidad ambiental
del  proyecto,  manifiesta  que  los  suelos  en  los  que  se  encuentra  previsto  el
desarrollo de la implantación proyectada resultan idóneos cuando se dispone de la
correspondiente declaración de interés público o social y así fue declarada en el
expediente seguido ante el Cabildo de Gran Canaria en el expediente 18/101;
Declaración de interés público y social del PSF LOPESAN I de 5MW junto con la
línea de evacuación hasta la subestación eléctrica Tablero 66/20 KV", el 24 de
septiembre de 2020, que obra en el expediente.

CUARTO.- De la utilidad pública y su justificación.

4.1.- El procedimiento establecido para la declaración en concreto de utilidad
pública viene desarrollado en el  Real  Decreto 1955/2000,  de 1 de diciembre,
señalando los artículos 140 y siguientes las exigencias procedimentales del mismo,
entre las que se puede citar  la  documentación que se ha de acompañar  a la
solicitud de declaración en concreto de utilidad pública, los trámites de información
pública y de alegaciones y de información a otras Administraciones Públicas.

La solicitud de declaración en concreto de utilidad pública, se ha efectuado
simultáneamente al trámite del procedimiento de autorización de la instalación,
consultándose  las  administraciones  municipal  e  insular  respecto  a  la
compatibilidad  del  planeamiento  urbanístico  y  territorial,  constando  informes
evacuados  por  ambas  Administraciones  Públicas.

4.2. El promotor de la instalación solar fotovoltaica si acredita disponer de
títulos de posesión o contratos de arrendamiento con los propietarios del suelo en
el que se emplaza la actuación. Los bienes afectados por la declaración de utilidad
pública corresponden a superficie de servidumbre de paso en líneas subterráneas
así  como de ocupación temporal  necesaria  para realizar  las instalaciones de
evacuación del  parque fotovoltaico.

4.3.- Las instalaciones eléctricas de generación, transporte y distribución gozan
"ope legis"  de utilidad pública,  ahora bien,  para que los efectos de la utilidad
pública pueden desplegarse al objeto de la expropiación de los bienes y derechos
necesarios  para la  implantación en el  territorio  de la  mismas,  ésta  ha de ser
declarada  por  órgano  competente  en  el  ámbito  del  procedimiento  legal  y
reglamentariamente  establecido.

4.4.- La utilidad pública de una determinada instalación eléctrica, en este caso,
instalaciones de generación de energía consistentes en instalaciones solares
fotovoltaicas  que  no  disponga  de  disponibilidad  del  suelo  necesario  para  su
implantación,  debe  declararse,  previo  análisis  y  estudio  de  las  posibles
alegaciones que se hayan producido en el procedimiento, así como de la posible
concurrencia de otros intereses púbicos, llevando a cabo un juicio o ponderación
de los diversos intereses que concurren en el caso concreto, que pueden obedecer
a intereses privados, pero también a intereses públicos existentes en el ámbito
concreto objeto de solicitud de expropiación.

4.5.- La declaración de utilidad pública se ha configurado como un instrumento
al servicio de políticas de orden sectorial  relacionadas con la consecución de
finalidades de interés social de la más variada índole, entre los que se encuentra la
necesidad de mejorar el sistema eléctrico de Canarias por medio de las energías
renovables, la reducción de emisiones de gases de efectos invernadero. Finalidad
de interés social que se ha recogido en compromisos internacionales firmados por



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Viernes 5 de agosto de 2022 Sec. V-B.  Pág. 37939

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

2-
24

49
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

el  Estado español  como el  del  Acuerdo de París  contra  en cambio  climático,
adoptado en la COP 21 París. Los objetivos fijados a nivel de la Unión Europea
para los  estados miembros se recogen Directiva  2009/28/CE del  Parlamento
Europeo y  del  Consejo

Estos compromisos energéticos y de sostenibilidad configuran a las energías
renovables, y a la instalación solar fotovoltaica en concreto, como de intereses
social a las que se le puede declarar la utilidad pública a efectos expropiatorios,
ponderando  previamente  por  medio  del  procedimiento  establecido  en  la
legislación, la confrontación de esos intereses sociales y los intereses particulares
que el proceso expropiatorio afectaran.

4.6.- En el trámite de información a otras Administraciones Públicas, acreditada
la notificación al Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana y al Cabildo Insular
de  Gran  Canaria,  ninguna  de  las  instituciones  ha  manifestado  alegación  en
relación a la declaración de utilidad pública por afectar a sus bienes y derechos.

En  la  documentación  aportada  queda  justificado  el  cumplimiento  de  la
reglamentación vigente,  en relación con las normas técnicas,  de seguridad y
planificación energética aplicables.

Por todo ello el técnico que suscribe propone:

1º  Conceder  a  Maspalomas Resort  S.L.  autorización  administrativa  de  la
instalación  de  generación  de  energía  eléctrica  denominada  Planta  Solar
Fotovoltaica Lopesan I  en el  término municipal  de San Bartolomé de Tirajana
cuyas  características  se  indican  en  el  apartado  PRIMERO  de  la  presente
resolución.

2º Declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos que prevé el
artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, el artículo 8
de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, del Sector Eléctrico Canario. Los bienes y
derechos afectados por esta autorización administrativa son los que figuran en el
Anuncio publicado en el Boletín Oficial de Canarias, nº 260 de 22/12/2021.

Esta  autorización  administrativa  se  otorga  conforme a  lo  dispuesto  en  el
Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos administrativos relativos a la ejecución y
puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en Canarias, bajo las condiciones
referidas en la presente resolución y en las siguientes:

Primera: La instalación a que se refiere la presente autorización administrativa
se entiende sin perjuicio de las autorizaciones y concesiones por parte de otros
Organismos que resulten competentes,  de conformidad con las disposiciones
legales  que  resulten  aplicables  y,  en  especial,  de  la  licencia  de  obras  del
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana el  Promotor  de las obras queda
afectado por la legislación vigente en materia de seguridad y responsabilidad civil.

Segunda: La ejecución de instalaciones a través de los terrenos de Dominio
Público Hidráulico, requiere autorización administrativa del Consejo Insular de
Aguas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.3 de la Ley 12/1990, de
26 de Julio, de Aguas de Canarias, en colación con el artículo 37.1 del Decreto 86/
2002, de 2 de julio,  por el  que se aprueba el Reglamento de Dominio Público
Hidráulico.
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Tercera:  Las  líneas de evacuación correspondientes  al  proyecto  deberán
contar con la correspondiente autorización que deberá emitir el Excmo. Cabildo
Insular de Gran Canaria, conforme a lo que se establece en el artículo 2º, apartado
B.1, B.2 y B.3 del Decreto 112/2002, de 9 de agosto, de traspaso de funciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de explotación, uso y defensa y régimen sancionador de las
carreteras de interés regional.

Cuarta: Cualquier alteración substancial de las características de la Instalación
Eléctrica objeto de la presente autorización administrativa, producirá su anulación y
exigirá el inicio de nuevo trámite administrativo.

Quinta: La Instalación deberá ejecutarse en el plazo de DOS (2) AÑOS, a partir
de la notificación de la presente autorización de construcción, dentro del cual,
deberá solicitar, en este Centro Directivo, la preceptiva Autorización de Puesta en
Servicio de la Instalación, acompañada de la documentación establecida en los
artículos 12 y 14 del 22 del Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos administrativos
relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en
Canarias. Si transcurrido dicho plazo no se hiciera efectiva dicha solicitud y salvo
prórroga justificada, se procederá al archivo del expediente, según lo indicado en
el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
de las Administraciones Públicas.

Sexta:  Adicionalmente a lo previsto para los productores en el  resto de la
normativa  de  aplicación,  el  titular  de  la  presente  autorización  tendrá  las
obligaciones establecidas en el artículo 7 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio,
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de
fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  en  particular,  las
siguientes;

Disponer con anterioridad al comienzo del vertido de energía a la red, de los
equipos de medida de energía eléctrica necesarios que permitan determinar, para
cada período de programación, la energía producida, su liquidación, facturación y
control,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  este  real  decreto  y  en  el  Reglamento
unificado de puntos de medida del sistema eléctrico, aprobado por el Real Decreto
1110/2007, de 24 de agosto.

Que  las  instalaciones  estén  inscritas  en  el  registro  administrativo  de
instalaciones de producción de energía eléctrica dependiente del Ministerio de
Industria, Energía y Turismo, de acuerdo con lo establecido en el capítulo II del
título V del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio.

Las instalaciones de generación asociadas a la instalación fotolvoltaica deberá
estar adscrito a un centro de control de generación, que actuará como interlocutor
con el operador del sistema, remitiéndole la información en tiempo real de las
instalaciones y haciendo que sus instrucciones sean ejecutadas con objeto de
garantizar en todo momento la fiabilidad del sistema eléctrico.

Las  instalaciones  estarán  obligadas  al  cumplimiento  de  los  requisitos  de
respuesta frente a huecos de tensión establecidos mediante el procedimiento de
operación correspondiente.

Séptima: Esta autorización se concede a salvo de los derechos de propiedad
de los terrenos ocupados y de los cuales se supone se dispone de la propiedad o
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autorización de paso por parte del peticionario.

EL JEFE DE SERVICIO DE COMBUSTIBLES Y ENERGÍAS RENOVABLES

Joaquín N. González Vega

Vistos  los  antecedentes  mencionados  y  en  virtud  de  las  competencias
otorgadas por  el  Decreto  54/2021,  de  27 de mayo,  por  el  que se  aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el
Cambio Climática y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias,

RESUELVO

Primero.  Se  estima  la  propuesta  citada,  la  cual  deberá  cumplirse  en  los
términos  y  plazos  indicados.

Segundo. La presente Resolución se notificará a Maspalomas Resort S.L.,
Ayuntamiento  de  San Bartolomé de  Tirajana,  Cabildo  de  Gran  Canaria,  Red
Eléctrica de España, Edistribución Redes Digitales, S.L,. D. Pedro Agustín del
Castillo Machado y Dña. Bedelia López Sánchez

Tercero. La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial del Estado y
en el Boletín Oficial de la Provincia de las Palmas.

Contra la presente resolución cabe interponer Recurso de Alzada, o cualquier
otro  que  se  estime procedente  ante  el  Sr.  Viceconsejero  de  Lucha contra  el
Cambio Climático y Transición Ecológica, en el plazo de UN MES, contados a
partir  de  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución,  conforme  a  lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de junio de 2022.- La Directora General de
Energía, Rosa Ana Melián Domínguez.
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